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RJEICUIRSO l&%1l'AAC:Rll>!I\1Ji.AHO DIE C&I!ACROl\1 /:t.:::!31RE 
IFOIRBrlACROl\1 DlEIL ICOMWI\!C~&al:tl\l'll'O/ I&RIROIR. ':r>IE IHIIEtEJO 

Recuerda la Sala que dada 14jaculcad. de/juez de irL~Ianda para. vale 
mr ltbremenle la prueba atendiendo a los posiulad.os de lit sana crlti 
ca. el t1nl.co error de hcclto capaz d e derrumboJ en ca . ..a.clón tm jaUo 
del tribunal 'es aqud qtte por la dtmettSlón de la cquiooco.ctón del 

.fa fiador. cabe c.aljficwlo de mnn~f'.es to. es der.ir, deb<: aparecer· el error 
dé manero el.>id.ente e tncontrooertlble. apr<xoillble a prtmera vtsta !1 
o.credlrable sin mayor c~¡{uerz.o. Como lo .. ,._efta la po.cjflca .\1 reiterada 
lajurtsp>1Jdencia de e sta. Corpot'Oictón, cuando la senlenr.ta ttcne apo· 
yo"" w1 conjunto de medln• de convicción. debe crWcarM: por el cen­
sor la ualorocl6n que d e dlo,. ~cctru> el serttencla®r porque .son la 
columna que sosHcnc la decisión rer.umda. Al respecto se llu di<:lto: 

· "Por su raíz hi.sl.órl(;n y por su desarroUt> constiluctonnl ¡¡leglslalivú, 
la casación es un ret'Ur.<O cxrraordúuuio. Supone qW! el proceso ha · 
mncluid.o, yqu~ ha ooncluldo con unadeclsíóflacertudu Y!Y•.stadaa 
la lt<y. Y el cará.cter excepcional del recurso de casaei611 so: mw rijiesta 
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por dos aspccros:clprlnWTO porque nnoobe.contra toda scntcncta sino 
sól.<1 oontra aquellas que ell~!slador expresamente setlala; y el se· 
gwldo porque sufllt principal es la ttn!ficac.ién de la juriSprudencia 
nacional y '"' pm¡¡wrrtellle lú. oomposlclón del litigio. Puro. atender a 
una realidad social t:.SJX:'c:((lt:u. !u. ley h.a autortzado la proposíción de 
este medio de impugnación cuando en la setltenclaacu.swlu.~e illcurre 
en error de hecho o de derecho. El primero de esos verro:> de!Je ser 
manifiesto. prontberante, !J el recurrente asumP.Ia oorgo. de ro17'1JX!r las 
presuncil>nes de lL>galiLIL•d y acierto que por jucrzn. dt>.l _.¡upuesto de la 
conc!uslón del j uicio con el agc>to.mkml:o de las dos instancta.s ampa· 
rqn la decisión Impugnada de manera que está obligado a comprobar 
el cU:sacíerco, poniendo de presenle que es ostensible y des !royendo 
de une¡ manera razonada. todos los S{)portes que ~irvit!ron dejunda­
meiÚO a la decisión judicial. demootrand o que ella surge de dr:fv:len · 
das tldselllerldador por la errónea apreciad.óno lafaltad.eapredaádn · 
de las pruebas". Nota de ~ei:.G:torla. Reiteraclónjur!sprudertda oon· 
tenida en SentemW. de 2 d.e agosto de 1994. Radicad6n 6 735. 

ll<!i!:Cllr.<SC> :Eln'MOIIlUJIHtcAIR~O !PE CAS.IM~BIOI'II/"'!:íl:M:C::::~ 
H.:.'li'!.' OlllJii\T!l.!t!:C~.A::./CO~S'I!'E'!I'I[JCHQor~ M.M::tC:.<rA::. 

Desde hace ya m ucho tiempo ha dicho la Corte, que las dlo.-poslc.lones 
de lu. Constitución NacionaL en principiJ:J no S{)n suscept1b!cs de la rliD­
W.<:It.í" que da origen¡¡ procedencia a la casación por el conceptv de la 
vw!u.c:Wn tle la ley sustantiL'Q, pu.e.5 aun cuando son las de mll!)Or 

jcrurr.¡u(u. vur-ecen de apl tcactdn úúnediaio. y directa en la..• decis iones 
jud.lcl.ales. ll.'clta d~ ~~a.toi"'Í4l!. Reiterudór!Jurtsprud.encta <'Ontenlda 
l!n ~tlnt.encta de 22 de abr!l d.<: 199 7. 

lltlE!P'1t:ESI!:i'J'll' Ji.N'Ir±® lJl!?:J!, lEil'iiJl>l!.Z~!IliO•Ilt·ExclusJón de 
benefjcios extralega les 

• .. . Qm\o lo~ 1:! Trlhut!Cil Supremo del Trnbc:go. en nuestro mc­
dto las leyes labom.les "ntl deben aplicarse a l pte'de !u.letnl con exac· 
ttludes matemáticas que cancrár'l'en la naturaleza humaslll que las 
inspira v Justtficn·. ll.'.:>t«t de l'te~a;;torict. Reiterw:iónju.rtsprudencto. 
rontenlda en sen~nr.ia rie ¡• a.ejul!o de 1949, G. de l T.. Tomo N. pág .. 
625. Según este crtrerU>}ttriSprudenclal expresndn hacP. mas de ocho 
lustros. pero que M!J ron~""'<' plena olgenc:ta., se <ml!.f!ruil'? la razón 
pnr la cual algunos representantes del eonpiE;adordeban ser excluidos 
d" lo..~ ben~los extralega1e>~ establecidos en las con.L·enckmes c.olec· 
ltiXls de trabajo s-in que eUo tmpllque vW!adón del wffculo J IJ del. r:.s. T.. 
que COOS<Igra la igun/dotl de los trab<yadnn:-s Clftte la ley Sin distinción 
del cardctcr tnwle<.1Uúl o material d-e la labor que trollzan, nl quebrCift· 
tamtcnto de los preceptos legales que )¡jan el ámbito de o.plí.roción de 
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!aoonuerteión rolccttoo de ~. nt ú¡{racdón de nútgUna olfttllOnlw 
de las que en relad6n ron este aspecto de su acusación cl.la. el reut· 
rrent.e. y sin que eUo b •rpl~uC" tampoco desoonoclmt.ento de que la per­
sona jurídica qae obra vomo empleado m y la persona nat~tral que fe 
s tn;e de 6rgurw represe11tattL•n, •J "-~ además su tmbqfndor. son perso­
nas d!lerentes. Mo·tc «te R4!~tJtf.<om. Nett.eraclónjttriSprtidel'l.ei.a ront.c­
n.iá.a. l':n. sentencia de 9 dcjulfo de 1992, Radlcaciór~ 4585. /.e dicho 
nn soifrio t)(lriactóncortlaCorta Po/ftú.'Ucíe 199! . Enqf~o. e! personal 
d~ dirección y cor!}iO.nw de las empresas. dada sujera rqu(a, sus res­
ponsabilidades. la importwu:i.a de sus emolumentos ¡¡ los intereses 

·que representan. pued" o;cr CJ<dutdo d e los ben<lj'u::io.• COTUICT!Cionaks · 
sin que por eso se atente wttl.ra sus derechos laborule:i. con mayor 
raz6n cuando e-sa <".xcltJS.Ióll es ordenada por el cwenimienlu que cele­
braron las propias partes VúlCuludas al ne¡¡octo.fw ú:Uco. pvr lo t'ua! es 
lógico que puedan ellas delúntrar su campo de aplfcactón y usí li!XCep­
tuar a alguMs empleados que lilfen.en un poder s ubon:ltnwtt.e y l.ienert 
tale" caracterlsltca~. silt ¡¡ue ello nec-esuriumcmie lmpltque mengua 
qlobal de .<us derechos o d L<crtmtna<·!6rt, du<.lu <ltL<' pr,"Ctsamente e.~a 
condición direx:tirXJ. los sltú.a rru:b cen.:ct det empresariO. y ptlr erute los 
ubtcafáctil:u y.fu.rúitcanumte eu s U.ucu.16n distinta d e! resro del pcrso · 
nal de la eurpre<><J. 

11 

Para que se conf¡gure la. equivoc-ada hermenéutica de un texto legal es 
menester que, con pTescl.ndenCia de <:ualquler cuestlÓil fáclú;a, en el cuel'po 
d~ la sentenCia el jv•gador lmparta alf:.'Una exégesw ~ulm: :.u ~enndo. ya 
l:>ten sea porque emplee su~ proph•~ palabras o se re.n tl.!t ,.¡ ~;rtterlo de los 
doctrlnantes o de la jwlhpl'udeu~!a. 

Corte SupremJ:J de Justicia - Sala. de Casact.ón Laboral - Santa Fe de 
Bogotá. D.C., juliu '!le le (71 de mil novecientos noventa y n<:ho ( 19981 .• 

M~tr .. do Ponente: DocLor, loséRoberro Herrera Verga m . 

Referc.ncia: Expedtenl.c: No. 10503 

Acta Nó. 25 

f<P.s••elve la Corle el Recurso d~ cas:>ctón Interpuesto por P.l apoderado 
de la parte d-.mandanlc contra la s emeucia de lecha 2 9 d e 'II(Otlto de 1097. 
profe.rlda por la Sala La boral d"l 1'11b unal Supctiur del n iStrltoJuc:licial de 
San ta ~·e d e Bogotá. en el juiciO Se¡,1U1do por Miguel Alu.unto Maya Timarán 
con tra fin varia S.A. y Mnlterla.s de Coloml:>tn S .A. 
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Ante el Juzga(Jo Noveno. Laboral del Clrcuilo de Santa Fe de Bogotá, el 
sef10r Miguel ,._nronln Mayll Timarán d emandó a las somedades Malterias . 
de Colombia S.A. y Bmmria S. A para que previo el trámite del juiCio ordina­
rio laboral se dedar~ que. entrP. el rl"inandante )' Bavaria S.A. existió un 
contrato de trabajo, que luego se sustituyó en Maltertas de Colombia S .A .. 
que el acror cumplió con todos los requiSitos exigidos por la cláusula 14 de 
la con vención colee!! va de trabajo .,¡gente en 106 añO$ 1 S9 1, 1 Y!:l'2 y 1993, y 
por lo t¡¡nto se l3S condene a pagar la hodcmnlzactón equivalente a una 
suma Igual a 95 díaa de salarlo básico por cada año de servl~1o 'i propor­
<!lonal por fracción d<: uño "más el valor de la desvalort.zaclón d~ la moneda 
a p1;1rlir del 2 de octubre de 19!+3, al pago de 1;~ pensión &anción y las 
costas del proceso. Como petición subsldloaría sol!cttó el pago de la l.ndem- 1 
OU28cl6n establct:it.la cu el a1'11culo 6' numeral cuarto Utcral d) de la t..ey 50 
de 1990, equivaleme a 85 días por eada año, más la dcswlorizactón de la 
moned« a partir del 2 de octubre de 19.9:.1• basta cuando se verifique el 
pago: la pensión sanción y la~ ~~os~s del proceso. 

Manifestó el demandante que sé vinculó laboralm"n 1 e como Ingeniero 
mecánico a la empresa Bavaria S .A .. a partir del7 ele Ahrll de 1969; Que 
prestó ~us servicios de manera lnlmerrnmpioin hasta el 2 de or.tubrc de 
1993: que durante "se tiempo se produjo una sustitución patronal entre 
Bavarta S.Ay Mall~rías de Colombia S .A.; que s u último sala riO promedio 
meiJSUal fue de S 752. 179. 17. con el ~-uat Malterfas de Colombia S .A. le 
liquidó y pagó sus préslaclones sociales correspondientes a lodo el tiempo 
de ~ecvlclo.s, es decir 21 años 5 meses y 13 días: que el ,~ontrato de trabajo 
terminó por renuncia presentada por el acwr. alegando justa causa por 
haber sufrido engQ.i\o por parte. del paU"ono. consistente " n traslados y no 
pa¡¡o de salarlo~. y por lo tanto, tenia derecho a que •• le ludelllllizara de 
conformidad c:on la cláusula J 4 de la convención colectiva de trabajo vi· 
gente en la empn:!<&. 

Las demandadw.. en " " contestación u la demanda se maroíf..,.LBron 
as!: Bavaria S.A. , aceptó o:omo ciertos los hechos primero y segurodo, es 
decir. lo.• que se reiler<:n ni ucmpo de·servtcios, ulttmo sueldo d~vcug;,do, 
llquldar.lón de prestaciones sociales y -'H~IIo uo~lón patronal. Negó los he· 
ches séptimo, décl.mo y undécimo, qu e hacen relación a la oportunidad del 
reclamo por el traslado a Santa Rosad~ Vl!erbo, <¡ur. r.l carp,o de ingeniero 
cspeclallsta tiene más cart-goría y ~ueldo que el de jefe de departamento, y 
que el proyecro Mallerl.a Tropical se acabó el :lA de abn1 dc ! 992. Manifestó 
no coristarle los hechos octavo y noveno, en cuan tD al tiempo de J;ervicios 
en la ciudad de tptales. y a los traslados a las cludade<; rle Rogotá y 
Cartagena. Propuso las excepciones de p:'lgo. taita de caoo•n "" las obliga· 
clones reclamadas. ln,exislcncla de derecho en el actor y cobro de Jo no 
d~bído. El mismo apoderado en repr"$Ciltactón de Mallcrlas <le Colombia 
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S.A. contestó los hechos dt. igual manera a como lo Í1abía hecho en repre­
sentación de Bavaria S.A .. y propuso las mismas excepciones. 

Eljtttgado del conocimiento, mediante sentencia del once de od.ubre 
de 1996, condenó a la sociedad MaJtcrfaa de Colombia S.A. a pagar a MI· 
guel Antonio Maya Timarán. la .suma de$ 24.649.181.13 por concepto de 
Indemnización por despido indirecto, actualizadas en la variación del índi­
ce de precios del consumidor expedida por el DANE. La absolvió de las 
demás prestacionl·s de la demanda. En e~ rubio. ~ Bav><ri.a g.A .• la absolvió 
de todas las pretensiones de la r.lcn:nmda; dedaró no pnobadas las excep­
ciones prupue:stas y condenó en costas a la Sociedad Malterias de Colom­
bia S.A. 

11. S"NTE:'lCIA DEl. ThiRIJIIi .... 

Por apelación de los apoderados d!' las parteR, conoció el Tribunal del 
Distrito Judicial de Santa Fe de Dogolá, que mediante sentencia de fecha 
29 de agosto de 1997. resolvió 'CONFIRl\11\R la seul<:ut!ia. apela.dti, cu \u 
que fue materia del recur:so, con(orme a Jo ell.pueslo eula varLe mollv>< de 
esta providencia". y condeuú '"'c-ostas a la parte demandada. 

Sostuvo el ad qucm que el demaud•mt<:: nu mantresló Inconformidad 
por. el traslado d~ Ir>lales a Santa Fe de Bogotá. ~ino en relal:ión con .el 
ocurrido enlre r.st.a última ciudad y Santa Rosa de Viterbo. 

Afinm), con fundamento en la documental de follo 1 O 1 que el deman­
dame d dia 29 de abril de 1992 fue nombrado en la Dirección Técnica de 
Malterías de Colombia S.A., m:mteniend0 su mtsmo cargo· de Jefe de De~. 
partamcnLO, Jo cual lo lleva a conc.lulr que el día del traslado a la Malle ría 
de Santa Hosa de V!tcrbo ( 15 de mayo de 1992), el ador ya era Jefe de 
DeJla.rr:~mento y por Lanto la convenCión colecliva de tr<~ b<~jo vtgente en la 
empre:.a no se le podía aplicar de conlonnidad con la cláu~u la 3" de dicha 
contratación colccliva. Que su Inconformidad era respecto de la clll(lad y 
no del cargo, el .:u al ya tenia anl.e,¡ del tmslado a Maltería de Santa Rosa 
de Viterbo. como consta en la documental de follo 1 O 1 y se ratifica con las 
documemalcs·de folios 104, 105. donde el mismo demandante al suscribir 
la comunicación de acogerse al régimen de ce.&antía consagrado en el artí­
culo 98 de la Ley 50 de 1990, anotó de su puiio y letra que su cargo era el 
de Jefe de Mantenimiento. clrcun,;tancia que reitera en la carta de renun· · 
cla (fol. 1 5). 

En t:uanto a·\a .terminación dél conlrato de trabajo. no comparte la 
conclusión del j•••.gado al considerar que la falla de pago de salarios cons.­
liluye una negao:iím indefinida y por lo tanto la carga probatoria le corres­
pondía a la demandada. Por ~1 contrario, afirma. que era el lrabajadQr 
quien estab.a obligado a demoslrar la existencia de la clrcular de 18 de 
junio de 1\19:$. para oblener el pago de. los salarios del periodo solicitado .. 

,. 



1 

GACF:TA JUD!Cli\L Número ~:l95 

Además como lo relaciOnado es del orden convencional, ya quedó claro que 
el actor estaba excluido expresllmente de la convención colectiva de traba­
jo. Concluye que el despido tndiTecto tu vo otra causa: los peljuicios que le 
OC>~Sionó al extrabajador el troslado a Ma\lerías de Santa Ro~a de Vlterbo, 
tanto dt índole famlllar como económica; como cOJlSta en los t•stunonios 

· vt11tbles a folios 290 a 296. 

HesaJtó que la empresa demandada no adujo nJ.ngt'ln crltt>:rio objetlvo 
para tol Iras lado del actor, c.omo se exige según junspn l(lencta de e~t a Sala, 
de fecha 16 de noviembre de 19Rl , uno de cuyos aparr..es transcribe. F'inal­
mente. comparte lo dicho por el a quo, en relación con el monto de la In· . 
demnt7.ación y en cuanto a lo lndexadón. p;>ra dceldlr confumar la sen­
tencta apelada. 

ltl. HI':(.)IJ[lSO DE CASAC!Ú~ 

lnconfofll\e~ loo apodcr,.du" ole las partes, Jnterpw;leron el Hecurso de 
casación. los <..'llales una vez concedidos por el tribuo)al y admitido~ por 
esta Sala, se procede a resolver ~1 de la p~rl.e demandante. darlo que la 
Sal~ d~c.laró desierto el lnlctalmente interpuesto por la demandada por no 
haher~c presentado por ella demanda de casación. 

Pl?.tP.n d o el demandante re<:urreote que la Corte case 1 <~ suokncia de 
seg\onc:ln in.«t:.ncia parelalmeme. y en sctlt: de tnotanela. revoque la del a 
quo parcialmente, confirmando In ~:ondena a la pane derru¡¡odud>~, con las 
stgulentet~ declaraciones r condena.~: 

t •. Que se re•-oquc parcialmente el numeral t.• de la sentencia de pri-
. mera l.nstancla y se eondone a la parte demandada a pagar por r.onc•plo 

de lndeiiUllzaclón pur despido lndtrec to, 95 días por cada afio de serviciO y 
proporclonalm~nle por fracción de año, romo lo estableCe la d óusula 11 
de la convenc!'ón cotcctiv,; de trabajo. 

2°. Que se confirme ellnels·o segundo. en cuanto a la acwalltactón de 
la ~ndcna. 

s•. Que se conftrmen los numerales segundo. 1ercero. cuarto, qu in lo y 
~cxto <le la sentencia de prt m~ra Instancia. 

4 •. Que "" condene en costM a la parte vencida. 

Para t<tl .,r.,,~, o rormuló trer. cargQS que J'ectbleron tu correspondiente 
réplica oportuna de la sociedad d-.manñada. 

Prtmer Cargo 

Ar.\JSa la scrirencta de \10la t:lón tndlcecta ert la nouda lldad de aplica· 
c.tón Indebida de las stg\lienre~ dlspostctones: arti<.,lio 6°. numerat 4• lite· 

o 
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ral di de la Ley 50 de 19!'10, que m odU'icó en lo pertinente el articulo s• tl<il 
Decreto 2351 de 196!:\ y como consecuencia por folta de aplicaci6n de los 
artlclllOs 467. 47n del t:.S. del T . en concordancia con los arlíéu1os 12 y 5 5. 
d e la Constltu~ón PallUc-a. Meuiás. aflnna que la sentencia del tribtmal 
inmrrtó en ,o;olacJón de mecl!o d e lo!l urtículos 5 1. 60, 6 1 y 145 del C. P. del 
1'. y del articulo 276 d el C. de P.C. modtficado por el Decreto 2282189,279 
del C. de P.C.; el Decreto 2651/9¡, artlculos 22, 23 y 25. 

Scilalit que el quebranta mien to anotado se prudu jo _allncurrir el tri-
bunal en los stguien tes errores IT\anlflestos de hecho: . · . 

"1 •. Haber dado por demostrado. s in estarlu, que cuando ellrub<tjador 
recibió la orden de Lra:.tado. teníá a l cargo de Jefe u o; Departamento y no de 
lrogenlero Especialtzado, tal como aparece probado plenamente con los do· 
cum entos. que más adelante los determino y anallw. 

•z•. En <:onsecuenci~. el Tribunal eTTóneamente, dio pol' probado no 
cstándolo. q_ue se cumpli~n con los .hechos determinados eri la r.láusul;.¡ 3 
,¡e la Convención Colectiva en ciond<!l establece que no se puede (s ic) apli ­
car los e:~tatutos de la com"ellción " los Jefe (sic) d e Departamento y por 
esta razón se Incurrió rambtél.l en d error de no llpllcar la cláusula 14 d e 
la Convención Co1~cuvn. 

"13. Haber dado por no probado. estándolo. que d demandante no 
reunta los requiaitos que establece la cláusula 14 de la Convención Colec­
tiva <.1 saber: 

· g ue tenía el p lam de do<"e m"ses a partir de la fecha d e la nolirtcaclón 
del traslado. el trlbnn;ol admitió elTÓneamentc que este plazo h abltl fenecido, 
con b'as.e"'" las carta~ u. oficios que e nvió aJ trabujndor. 'n.egiuodolc la apli­
cación d~ e$ la cláusu 1 a 14 •. 

Pruebas Erróneam~ntc Apreciadas 

·¡ •. La Convención Colectiva del trabajo que obra al follo 156 en lo que 
se refiere a tri,. cláusulas 3 y 14 de""'~ convención. .¡ 

·2•. IA!s comunicaciones de la empresa dernwJa ada q ue ohra al follo 9 1 
con ofi~1o 2300 .. 

·a·. La comuni<:<~clón del 15 de mayo de 199 :.!. que obn• c.l folio 13, 

"4". La comnnlcar.rón que haCe el trabajador de septiembre 4 d e 1993. 
follo \5,· de febrero _l l:l de 199.'3 follo 17. del 17 de mar>o d e 1092. follo 19 de 
j unio 5 de 1992. folio z¡ •. 

En desarrollo extenso ele la acusación expresa que el tribunal no tuvu 
en cuenta la noun.:aclón verbal tlel t raslado a la Maltería de Santa Rosa 
de Vltcrbv, cuando lndavla era-ingeniero especlall?.ado y, por lo tanto, se le 
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aplic:aha la cláusula 14 de la convem:lón c::olectlva que le t:oncedla un pla­
zo el~ doce meses para no aceprru: el tntslado y decidir ret.irarse voluntaria­

. mente de la empresa. ¡ncdtante el pago <le u na suma Igual .:. 95 dlas de 
$aJarlo bási(:Q por cada año de servicio. 

Mlnna que al no darle \'alor el trlbun:\1 ll esa notificación verbal de 
traslado, y al c10nsiderar que no ~e dem06tTÓ que el tra-~lado crecuvamenlc 
se hubiera real17.udo para esa época (17'de mano de 199?.), o;lno a partir 
del ¡• de junio de 1992, cuando ya era Jefe de Departamento, lo llevó a 
concluir de n.Mera errónea, que el acto~ en virtud de la c:láusula 3• ele la 
oonvenclón cokeLíva de trabl\io quedaba excluido de ella de manera expre-
5a, y por lo tanto. no se le pod!a aplicar la norma livldad de la ~láusula 14 
de dicha convenCión col~ctiva de rrab<ljo. 

Fundamenta :;u argumen tación en la carta d~ rccba 17 de marzo de 
1992 (fols. 19 y 20) donde el ltCtor manifestó Po aceptar el traslado a 
Malterías de Santa'Ro-~a tle Vitea1:>o, cuando toda vi a era lngenteru especla­
llz<>do. es deCI.r, aún no se \ehabl~ <:omunlcado el nombramlenr.odcJefe de 
UeparLamento por oonstgulente lcui>< derecho o que se le ap licara la cláu-
1>\Jia 14 de la r.onv~neión colecU•Ja tle trabajo. 

El (:argo relter~ hasr.a la saciedad los plaPteumienlos antcrtores . para · 
r.oncluir que ";1 no hubiera recibido la orden <.le \J'a$1Qdarse verbalmente. 
hubiera sldn Imposible que hublern t~crito la carta del 17 de mayo de 
1992 . .. " tfol. 19). 

La sociedad opositora seña la alguno6 defectos técnicos y en cuanto a 
las proeba8 mal apreciadas, Mlrma que el at~que es a tod~ s luces lnsufl­
clente, ~"atención a que el tnbunat. para dec.lrllr s obre el punto en discu­
olón tuvo en cuenta ot.ros medios de com1cctón, no atacados por el recu· 
rrcnte. Para apo)-ar su planteamiento. transcnl:>e apartes del rano, donde, 
según su afirmaCión, se ~ncuemra la. ratio dec!dendt del fallo. 

IV. CO:.$TOERJ\<.:l<'t"-:s. ne: Lo\ Co~<n 

Rccuerdu la S ala qu" dada la facullact del jUe7. <le instancia p~ra valo­
rar libremente la prueb<1 alcnd!end() a los post\•l~rlo~ de la sana cñuca, el 
úni<:o error de hecho capaz tic dem•mbar en casación un fallo del t·ribunal 
es aquel que por la dimensión de la equh-ocadón del tallador, •:u he cailll­
carlo de manifiesto. es dectr, debe aparecer e l error d~ manern P.vtdeme e 
Lncontrovertiblc, apre<:iablc a primera vista y acreditable Sll'l mayor es­
fuerw. 

l)c ahl porqué dlllc.Umcute ~e estrueturará un desatino de est~ ca­
racteñstlca.s en casos cornu eu eJ presente en que el recurrente! en un 
ext~<ngfsuno y rcpelltlvo alctato -contrario al artículo 91 del C.P.L. - . pre­
tende desquicia r el fallo <id tribunal en cuanto asentó qu e al dcmandar>te 
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no le era apllca!Jk la convención ~olectl\'a de lrul:>;~jo. por estar excluido 
cxprcsamem.e <le sus benellclos. 

Coruo In enseüa la pacífica y re llerada jurispnJdencla de es ta Corp'o· 
ración. cuando la sentencia ticnt apoyo en un conjw tto de me<lios de con­
VIcción, debe criticarse por el censor la valoración qut:. tlc dios efectuó el 
sentenciador porque son la columna qnc sostiene la uec!slón recurrida. Al 
respecto •• ha dicho: •J>or su raíx h istórica y por :;u l,).,sarrollo constituc!o · 
nal y kh~ slatlvo, la casac.tón· e:; un recurso ex tro.ord!nar lo. S upone que el 
prt><;csO ha conduldo, y c.¡ue ha concltltdo con una d~il!ión acertada y 
ttjustada a la Ley. Y el ~arácter excc¡>cional del R"'"""'-'0 de casación se 
manilles l.• por dos a:;p.,etos: el prfrnero porque nn cabe con t.-.. toda sen­
tencia su 1u :;ólo coiura aquellas que ~~ legislador expresameiile señala: y 
el segundo porque su l'tn principal C!l hl unlflcaclón de la jur!Spmdencla 
r¡a.cion al .Y rl u propiamente la composidt'in del Utlglo. P-.1ra atender a una 
r t'alidad .social especifica la Ley ha autor!7.1do la proposidón de este medio 
de JJupU!:,tn.acJón cuando en la sentencia <:t<.."l.tsada ~le incl1rr~ en error de 
hecho o de derecho. El pnmero de Cl'l"-~ yerros d ebe ser manlfte~to, protu 
beran tc. y el n:t.:unente aSume la CtUga de ··nn,pcr las prc:~unclone.s de 
leg~lidad y acierto que por fuerza del supuesto de la con clusión del julclo 
con d agotamiento de las do.:: instancias amparan la decisión impugnada 
tk manet·a qu~ está·obltf¡Mio a comprobar el deso.cierro, ponlen<Jo de prc-

. sen te que es ostensible y dP.struyéndo de una mu.n'era razonada todos los 
:;opones q u<: sirVIeron de fundamento a la decisí6n judicial. demostrando 
que eJia s urge de deficiencias del sentenciador por la erróncu aprecta~-ión 
o la falta d t.: apreciación de las pruebas•. !sentencia de' 2 de <lgo!;lo de 
1994. Ra<l. t>7::l5J. 

En el caso en escudJo. como lo destaca'"' Hépllca. "1 trtbunal apoyó su 
decision. entre m ras. en las doeumenralcs visibles a folios 101. 104 v 105. 
las cuales no fueron Incluidas en el cargo '\UC se estudia denl.ro de las 
pruebas en·óneamenre apreCiadas. Lo amérior, permite concluir. que esa 
base in~t<.~Cada Si€,'Ue Siendo t~l ~oporte lncólume .del fallo. 

En cuaul.o a que la empresa !nsladó al actor '!In previo a~-uerdo con P.l 
Si ndlcaiO, debe decir:;c que Se lratll de W1 punlU nueVO en casación. qu" 
no fue alegado oportunamente al IniCio de la litis. a más el~ que por el . 
contexto de la cláusula !nvocatia y de todo lo que se dtra. "" !>egutda. (:are­
ce de relevancia. 

Cori lo 'dicho hasta aqu1 es suficiente para concluir que el eargo no 
P.Stá llamado a proopcrar. Pero aún haciendo abstmceión de lo a¡¡I(.>J1or. 
puP.de aiiJ'lnarse que el a.dquem nu Incurrió en el dl~late que se le imputa. 
Efer:tivamenl~. en n!ngwl momento Impartió a la• cláusulas convenciona· 
les un" estimación equivocada, que las desnaturalice o las hall" declr algo 
complec.,mence dislinto a &u contenido. 
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El p Wilo <.-eutrdl de la lüis. ciertamente lo constituye el delerminar s l 
al trabajador se le aplica OO. la convención colectiVa de trdb<ijo. La cláusula 
3" al prec.Jsar el ak an ce y ca mpn d~ aplicación de la convem:lúu t~C".rlala a 
qué trabajadores se les apl!ca y ql,, ,¡,.,.,. es l.án expresamente exceptuados. 
inclu ytmdo dentro de estos últ1rnos v~rios ~argos admlnls trativos. tales 
como el de • Jefe de Departamento". . . 

Sos tiene la censura que al moru~ulo dd traslado el demandante des­
empeflaba el cargo de ln~enlero S:speclalizado. por lo cual debe aplicársele 
la tnde1T1ni1.<u:lón r.Rpr.r.ial prevista en la cláusula 14 ciel texto convencio­
nal. Ciertament e ocupab" 1a1 1:argo a principios de 1992: no obstante, al 
conclu ir labores del l:'royect.o Malterfa TropiCal: la Vloepr~l(lenela Técnica 
le comunl~v verbalmente, en todo <:as<> an tes del 17 de marzo de 1992 su 
Lraslado a Santa Rosa de Viterbo (fol. 19): según el documento de follo 10 1 
dirtgldo por la demandada al actor, el 24 de abril de 1992 "" le notificó por 
e5cr!t.o :~u nombramiento con1o J "fe d" Dcpart:unento en la citada ciudad, 
IQ c:uw fue ratificado el 15 de mayu del mismo año (fol. 13). 

C<>mo lo ob~ervó el tribunal, 91 bJen P.l nc.tor el 1 7 d e marzo ~~~ 1992 
lfol. l 9 ), m8ntfestó su incoruormh:lnd ('On la nm~va s ede de trabajo. no hizo 
lo propio respecto del cargo de J efe de llepart.amento. Al cumpllc con la 
orden de traslado y asumir el nu~vo cargo. es razonable.lnf'P.rlr. como lo 
htz.o clac/ quem. que d<osdc ese momento estaba P.xcluldo de IDS beneOCios . 
convenCionales. toda vez que la clAusula tercera dd su sodicho a l:uc:rdo 
coleeUvo, exceptúa eJq>resamente de s u cam po de apUcaclón . a qnlf:nc" 
de5cmpeficn el mismo, por lo qu e resulta lmpemnence pretender la aplica­
ción de la" vcnl.ajas de In chiu!lula 1 <!. convencional a l Jefe de Departa· 
.uento demandante, ya que es obvio que sua prerrogativas sólo son aplica­
bies a los bcndlcia.rios de la conven<.:ión colectiva y no o lo" ""Plkitamente 
excluidos de ellas. 

Diferente hubier:a sido si el actor h ubiese rehusado el c:~rgo de Jefe de 
Departamento, evento en el cua! sf podría alegar los beneflctos de la con· 
•·enelón y dentro de ella los especlflcamenle oonsagtodos en la cláusula 
H . Empero, al aceptar el nuevo· empleo y desempeñar las runelones Inhe­
rente-'! a é~te. no podía pretender que ose·Je co!1servara el et<holuto apllcable 
a los convencionados porque en su nu eva posición de dln!<:ttvo estaba ex­
ceptuado expresamente de los ml~wo'i!. 

Ahor a bien. Aun si .. ~ aceptara en gra(:ia r1e cllscuslón la aplic.abllldad 
de la convención al actor, tamp~o procedetia en ~1 ~ull 1ir.e la condena a la 
lndemnl?.ación especial de la cUntsula 14. como se explica a contin1lac:if>n: 

"Cláusul" 14 

"Cierre de fábñc«s u dt:peudenclas. Exclusivamente para IDS casos de 
M erre total o pan :ial de alguna o ~lgu nas de sus fábrica,., flllal~ o depen-
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dencias o de reduct:ión de personal, la Empresa prP.vio acu~.rdo con el Co· 
mil~ Ejecutivo de Sinaltrabavaria. trru;ladará a lns tmbajadores disponi­
bles o cesante:. a otra5 dependencias y les d arii un plaw hasta doce ( 12) 
mt.•os a p&rUr de la fecha de nottflcacl~rl l'lel traslado. para que en la 
nueva fábrica o depend.enc1li se acoja a loo; ben~ilclarlos de qu e trata esta 
cláusula. SI por alguna círcun~• ancia el trabajador no acepta el traslado y 
decide r etirarse voluntariamente de la Empresa, tendrá derecho a que se 
le pague unr• $Uma Igual a noventa y cinco (95) días de saltuio básico por 
cada aiio rle s ervicio y propo.r~ion.,l en caso de fracción de allo. El rccono· 
clml~nlo d~ dicha suma. en lli~t'm caso afecla rá el derecho Á la pensión 
d~ jubilación del trabajador retirado. 

• A los trabajadores que acepten ser U"" "'"dados. la Empre;a les paga· 
cá el valor del tran!<r>oTte cl.e él y su famUla incluidos sus enseres. Si el 
trabajador Se acoge al ¡,.,net'lcio de que trata esta cláusula. es decir. el 
plazo de dO\:t! ( 121 meses, 1~ ~m presa igualmente pagará el valor del trans ­
porte de re¡v•so en las condlc tonc.s estipl•ladas anteriormente•. 

Ya se \10 atrás que el c1emandru1te mediante comlUlicacl6n fechada el 
17 de ma r-.<o d e 1992. dirigtcl.a al cl.octor Augusto Lóp ez Valem.1a {~l. 19 1\e 
húormó que se le habla comunicado vP.Tbalmente su traslado a Maltería de 
Santa Ro~ a de Vfterbo. con lo cual rm estaba conforme. De tal manera que, 
al meuv~ dt:r.de emonces . .sabiA el demanCI3JIIe del cambio de sede y sólo 
hasta el 1'4 de s epuembre de 1 ~9~~ decidió lermlnar el conlrato de trabajo 
lnvocaudÓ justa causa. vale Mc:i r, dejó tcati.!O(.'Utrlr más de los 12 meses 
exlgid<.J>S P,Ol' el acuerdo colecUvn para acogcr..e a sus bcneRclos. Y aun sí 
se a legHra ·en contra del tenor literal del mismo- que tal término debe 
conla!Jili:>;arse a partir del ¡ • de junio de 1992, momenlo •n que se hizo 
efectivo el traslado (fol. 1::11. también se llegarla a ldénlloo o.serto. porque 
Igualmente, desde •~ntonces h,asta la fecha de terminación del contrato 
pasaron más de loo 12 meses que se requerían para qu~ el trabajador ae 
acóglcra a dicho b"neflclo dt la indemnización convencional especlal. De 
tal manera que uu:luso pasando por alto los soportes del fullo no atac.tdos. 
de niilguna marlP.ra podría allrmarse que el tr!bwJ.al incurrió en yerTO de 
hecho "rnanllk~l·o" al concluir que la demandada no estaba obligada al 
pago de la ll!d<':mni2'aclón convenc!onal por despido, sino a la legal. 

Por Lodo lo expuc~to, el cargo no prospetil . 

. Sí<gundo oorgo 

Acusa la sentencia de iiP.r \iolatorla de la ley sus.lanctal por infracción 
din:cla al no aplicar los s tgutP.ntes articulo,. del C6digo SustanUvo del Tra · 
b~jo: 13. 1. 14. 15, 16. 18. !0, l4S. 340.341 ,342. Coru¡tituclónNocional: 
arlicu los 13. 53 y 55. · · 

En el ah.:>mce de la ImpugnaCión. m;mlftesta qu• aspira a que se case 
parcialmente 1" sentencia del tl1bu nal. y en sede de instancia se revoque 
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la del j uzga<lo parcialmente. )" se hagan l~ ~ :;tgu lentes o parecldM dcda ra­
Ciones y condena,: 

·Que se declare Ineficaz la cláusula lerco.;ra de la convención (:olcct.iva 
llc u abajo. 

-Que se revoqu~ IJ';UCialooente el numeral 1• de la sentenCio de prtme­
m Instancia. y se condene a la parte demandada l( pagarle al demandan­
,~. por concepto de lndemnizactóro por despido lndlrtdo, 95 d ías por cad" 
at\o de l!l~<rVi~IO y proporciona l por fracCIÓn de año. para U ll lota! de 
$58.:t4::l.2tS.O:':I. 

-gue ~e oonftnne el inCiSO segundo de La parte ~oluUva de la set,tcn­
cla de pTirn<:r~ lnstancla. en cuan1o a la accuallzaclón d .. la condena. a 
partlr del 2 de no:ruhre de 1993 hasta euando s.e verlftque el pugo. 

-Que se corúlnnen Jo,¡ roumcrales segundo, lcr~;ero. cuarto, quinto y 
~P.xto de la sentenci<> de primera Instancia. 

· Elyalor an~erlor se actualt:r.arJ mn "el valor de la desvalorización de 
la moneda". 

En tlc,arrollo del cargo manifiesta que el tribunal al a cep !:.r la cláu-
31Jia Lerce.·a de la convtnclón hizo una discriminación injusta contra el 
\l~;mll.udame al m;Jvirlode los benefkios cstablccJdm; en la cláu$ula 14 de 
la convención colectiva de trabajo 6ttscrtta ent..., la empresa y el ~Indica lo 
de sus uabajado.res: con lo ~-u al se conculcó el derecho a la IgUaldad con· 
•agrado en las normas con.stltuctunalcs. Sostiene. tgualmen te. que la sen­
l.,Hcia de manera equivocada confundió al demandante con un directlvo 
~lmlit:al. cuando t l nun<oa tuvo esa t alidad. 

Afirma que rt lleradas han 9tdo las jurlspnldenclas de la Corte Cons­
Utuclonalal n :specto. y cita apartes de la •NSU", 342i95. 

Prosigue l.ndlcando que la cláusula tcnrra de la oonvenc;i6n es vlolatorla 
de noTTTJa» sustan ciales y con.sUb•cionaks. al a tentar contra derechos 
mlnlrno,. del trabajador, que la única exclusión legalmente pcrm.iUda es 
que los directivos de l.a .ompresa fonnc:n parte de la Junta Direcuva de un 
&lndlcalo, al leno)r del art.ículo :Jt;~ del Código Sustantivo del Trabajo. pero 
aún así jamás dejan de s~-r beneficiarios de la convención .. 

Indica. además. que el art ículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo 
establece que las disposiciones l~¡¡;~.Jcs que regul3n ~~ 1 raba jo humano son 
de orden público y, por conslgutenl~ los dered)Oi!' y prerrogauvas que ellas 
concedan son lrJ"enurociables. l.o ant.erlor está en o;om~ordancla con los 
artículos 340, 311 y 342 del Código Sustantivo del "l'r~ha_¡n. q ue estatuyen 
cuáles sori las p res taciones o der<chos que p\lf.'d~< rr.nunc1ar el trabajador. 
y"" nlngUila de estas se dice que se pueda renunr.la r al derecho de igual· 
dad y al principio de salario igual . trabajo ig>o>~l que establece el a rtículo 
143 del Código Sustantivo d ~l Trabajo. 
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De otra parle, cons idera que t:l articulo 15 del Código Sn~tantlvo del 
Trabajo, prohibe transar cuaiu.lo se tra ta érc derechos cterto." e tndis<utl· 
bies y. por lo lanto. el Wbunal debió declarar in~ftcaz la cláusula 3• ele la 
conv.:nclón. 

Afirma luego que el artículo 16 <.le! Códi..I{O Su.qlantlvo del Trabajo esta­
blece que las nom1as lai>orales son de orden público. p rodu.,en efeclo ge· 
neral inmediato y se "J.JIIcan a los contrarM de trabaJo, por cohsiguiente. 
el tribunal lo violó dir~ctamente al no a plic¡u lo al caso controver tido. 

Como consecuen(:la de los hechos anLeriores. c~>nsidera que el tribu­
nal violó también el a rticulo 18 y el ¡• del CódJgo Su~lanttvo del Trabajo al 
no a tencler la finalidad ele! código. es decir, •1a de- lo¡¡ra r la jus llcia en las 
relllClOJICS que $urgen eulre patrouos y trablljaclores. dentro de un espírl· 
tu de coordinación económica y e<¡u ilibno &O<~iol". 

Lu~go se refiere C><tcnsamcnte a la clase medta profe9ioronl, y a lus 
inayorc., peljuit:l05 que sufre e~ta clase ~tro le los traslados y ante la no 
apltcaclón de las convenciones colectivas. · 

F.n (:uanto a las normas constitucionales afirma que la scu tencJa viola 
el artímlo 1.3. q1,1e establece la ib'Ualdacl de derechos. y la ju ril!pn,Jd~ncia 
preCisa 'lile "la igualdad sólo &e viola sl la desigualdad solo esl.ú desprovi~· 
t" <lt. una justu'icaclón objetiva y r"!>.onablc"; para cor~dulr que en·el pre­
sente ca"o no existe por ninguna p•nte esa.tustlflcaclún objetiVA y razona­
hle, para exc-Julr al demanda nte de los benellclos de la t:onveneión . 

M~nc:iona. también. como vloh•dos el artículo 53 de la Constttucilln · 
P<>lf.tlca. al establecer que ni siquiera la Ley puede af•l:tar los derechos d~ 
10!' trabajadorc>. mucho menos una convención cole<:ltva. y el á.rtículo 55 
ibldem que garantlut el dcroxho de negociac:ión colectiva paro n:-.gular las 
r elaciones labomles oon las excepciones 4Ue señala la ley. Sostiene que 
no era necesar:lo denunciar la convenclóu, ::~lno que era deber clr.l tribunal 
declarar tneC!.:az la clé.u,.ula 3" de la convención , y .. 1 no haberlo becho, 
vtoló las normllll consUlucionale• rroenc!onadas. 

Que las normas constitucionales put:Ueu ser objeto de vtolaclones. pues 
es la ley fundamental del Estado, y por ello estanlndutdas en la causal 1• 
del a rti<;u Jo 87 del C .P. del T. Adetnás, a l no apllcar el rribunal la excepción 
de lncon•lil:l.•clonalidad. violó tan1bién el arlf<:ulo 1 ° d" 1:~ CarLa PolíUca. 

Ftnalmente.acepw que la conv~ut:ión colectiva no t:.'< una ley. y por lo 
tanto no puc<.le ser vtoltlda por el tiibuual, pero a pesar de P.JIO, sostiene 
que el iribunal cst~ba oblig<>do a d r.tenni.uar sl sus cl¡\usula:< violan o no 
los derechos funda.lllcntnles. y al no ¡.,;,cerio el tribunal Violó oste.nUhlemenle 
nonna.s legal~s laborales y constltucloualtto;. 
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El opositor, con~ldera como Insólita la pretensión de "que &e declare . 
ineficaz la cláusula tercera de la convención colectiva de trabajo que ex­
cluye de los beneficlo:s eJe la convención a los J efes de Departamento .. . · , 
recuerda que las normas con ~lilucionale~> en principio no son :o;usceptl· 
bies de vlol>~c:ión judicial qu" de lugar a casuciún; ,.esalta que no ~., fun· 
clón de la Corte ~j~rcer en este recwso un control de exeqnibllldad sobre 
\0)8 &euerdos colectJvns y que siempre se Je-q ha co~lderado. como simples 
pntebas; y finalmente. agrega. que la jurisprudencia dt esta Sala ha sido 
antigua y reil~rada, al considerar Ajustado a derecho la~:Xcluslón de algu­
nos representantes del empleador de Jo~ heneflc.ios de la convc•iclón co!ec­
tlva, por no ser posible reunir en una mi~ma persona las calidades de 
parte y contr.•parre. Solicita se dc!<eStlme el ·~rgo. 

V. CoNsluuw.,ctON~<:s o& L.., CoRTE 

Dc&de bace ya mucho tiempo ha dicho la Corte. qu" la!! diSp~;ctones 
de la Constitución Nacional en princip io no son su•.:eptlbles de la viola­
Ción que da ortg~n y procedencia a la casación por el .:oncepto d~ la viola· 
ctón de la Ley sustant1V3. pues aún cuando son lo~ de mayor jerarquía. 
carecen de aplicación lrunediaUl y directa en las deci.~lones judiCiales (sen­
tt;ncia del 22 de abril de 1997). De ahi el porqué la ~ola denun~la de las 
dlsposlclonea de e~t:trpe constltucion.al enltstadas en eJ <:Mgo no den lugar 
a conl\gurar la transgresión legal preVIsta en la prlm~r>l causal dt Casa· 
clón Laboral. En can1bio. brilla por su a\•s•ncia en ~'"' ataque lu nonna 
legal ~stanclal que sustenta el derecho pretendido (an. 467 del C.S .T.J. 
dado que si lo peT$eguido por el actor es In indemnl7nM6n convenCional 
por despido Indirecto. con arTeglo a la con:ot.ante juri~prudencln. ese ea el 
precepto que debía mencionar, y al no Incluirse, la arn~actón deviene for­
>;osamcnte Inestimable porqu" la. Cone no puede u .. nar oficiosamente "s" 
deficiencia. 

Pern más que el aspecto mer.uuente de téLnica sei'\alado. cabe preci­
sar que la ra7-Ón para que el cargo no prospere es que desde antiguo "" ha 
permitirlo la exclusión por la propl~ corwenclón colectiva de dertos dlr«Ctl­
vos de h>S llcnetlclos del acuerdo <.vlcctlvo. AJ respecto. en sentencia de 
octubre ~¡:¡ de 1992. Rad. 5040/92. se t:J<.pl'esó: 

• ... Por otra parte. como lo explicó el Trtl.>lU1ai Supremo del Trabajo. "" 
nuestro medio las Leyes laborales "no deben apllcanc al pie d" la letra con 
exactitudes matemáticas qut: COI!trarien la naturaleza hU1113tla que las 
ln.splra y justlftca" (Sent. de t • de julio de 1949. C. del T. Tomo IV. pág. 
625). Según este criterio jurbprudenciul expresado hac• más ele ocho 
lustros. pero que hoy cons.:rva plena vigencia. s• entiende la razón por la 
cual algunos representantes del empleador deban ser ""duJdos de lo~ be· 
neflclos cxlra.tegales •~lablectdo~< en las convcnctone>< ~olectlvas de traba· 
jo slo que ello llllpl lquc violación del artículo 10 del C: .S.T. que consagra la 
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igualdad de los trabajadores ame la ley s in distinción del carácter intelec· 
tual o !l"'l.erlal de la labor que r>-allzan. ni quebrantamiento de los precep­
los legaJc;:; que fiJan el ámbito rle apllcaeló" de la convención ~'Oiectlw de 
trabaJO, ni Jnfrac:•~lón de ninguna otra norma de las que en relación con 
este a;~pecto de su acusación cita el recurrente, y tJin que· ello Implique 
ta mpoco desconoc imiento de <¡tte la persona jurld!ca que obra como 
empleadora y la persona natural que le sirve de ór¡(ano rcpt"eSentatlvo, y 
es además su trabajador, son personas diferen tes. 

• ... Y es que no puede olvÍdar.se q ue un gran aporte del derecho del 
trabajo fue el hacer a tmladÓ la abstra<:c!ón niveladora del concepto "pcr· 
sona·. para mostrnr que dctrá« de él actúan "eropreslírios" ,."emplcados", 
"obreros" efe .. val<: decir. operan t eal!dadus sociológ¡c .. s y seres humanos; 
y que SI hi"n es cierto que una cosa es la sociedad que actúa en un mo· 

J · mento da<lo c.omo empleadora y otra quJenell dentro del ámblto de la em­
pr~>s a. sin dej<>r <;le ser sus trabajadores. encarnan y personifican al patro­
no. no lo es menos que estos "altos empleados diroctlvos de las cnipresas" 
-como ;,hora los denomina el artículo 53 de la Ley .')0 de 1990- n:dben por 
la p ropia ley un diferente tratamiento. precisllmente porque en ocas ion~:; 
"'" confunden con e l empleador frente a loo demás trabajadores . • (Sélll. 9 
de jullo de 1992· Rad. 45:85) 

Y lo dicho no sufrió varial:lón con la (!arta PollUca de 1991. En efecto. 
el per•onal de dlrccclóu y etJnfianza de las empresa•, dada su Jerarquía. 
sus rc~ponsabllldades, Ja lmpnrtancla de ~us emolumentos y los lnr.ereses 
q ue representan,- ruede ser e>:_clutdo de lns bene!ICJ<m convenCiunales sin 
que pur eso se a•~nte contra S11s derecho~ laborales, con mayor ra:r.ón cuan ­
do esa exclusión ~s ordcn<>da por el avenimiento que celebr<tron las pro­
pia:< part.es vinculadas al negocio juridíco. por lo cu_al es lógico que puet!Hro 
ella~ d ~Jlmilar su campo de aplicaCión y as! exceptuar a al¡..'\mos etnpk<t­
dos que ejercen un poder subordinan~;: y tienen tales can.;:leristtcas. Sin 
que ello necesartameru,; implique mengua global de s us t!crechos o dlscri: 
minaclón, d¿¡do que precisamemc esa condición directiva, los sitúa mí>s 
cerea del ~.mpresarlo, y por ende los ubica fáctica y Juridicamente en sl­
luaclón distinta del resto del personal de la empresa, por lo q ue a l ser 
diferente~ dl~hos supuestos, e~ razonable un dlsttnlo tratamiento jul'Ídl­
co. de la! manera que no hay lnmsgrestOn alguna d~l artículo 13 constltu· 
clonal, y mucl1o menos del 53 tb!dem r¡n" lo que ampara es precisamente 
la ne~O<:iaclón coltcllva, y por tanto. la po,.ibilldacl de que los protagouts­
tas del fenómeno soc;.,l excluyan de la regulac:ión oolecliya a los directivos 
de; la empresa. · 

Por lo expre~ado. tal estipulación no comporta tampoco violación a· 
lloTinas de OrdCil púbUco. ni transacción, CO!leilia clón o renuncia del p re­
S\11110 Ulu lar a derechos clcrt.ns o a bcndlctos convencionales, pues et< 
lógico que nadie puede renUJ'lciHr a un derecho que no tiene. 
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En conclustóo. al asentar el o.ribwutl que el actor tenía la calidad de 
Jefe de Depart.amemo y que por .:onstguieure qu~daba exccpt·uado de Jos 
beneficios de 111 convenctón. l'lo lm:urri6 en qu~branlamlento de nlngna 
normativa sust~ncüt 1. 

En consecuencia, no·prospern cl cargo. 

Tercer Cargo 

l\c:u~;;. la sentencia de ser "lolatorla de la Ley s\lst.a.nelal por Interpre­
tación errónea Clel articulo 64 ucl Código Sw;t~nüvo del Trabajo modifica­
do por la Ley 50 c:le 1990 en :su arlkulo 6°, literal d}. que C<IU!<Ó además la 
falla de apllcacifln d «'J artlculo 18 y ¡• <.lcl CódigO Sustantivo dd Trabajo, lo 
mismo que el artk\1lo 5:1 ele la ConstiLuc!ón Nacion al. 

Pretende con csle car~o que se case par<:talmente la sentencia del 
tribunal. y en -'t:de de 1nstan,c1a n::voque parcialmente el numeral t• de la 
!<cntencla d • ¡,¡rtmera lnstanda y se condene a pagar a la demandada en 
favor del dcmanelante. por concept<;> de tndcmniuctón por déspldn indirec­
to. Uquldada ~-ou ba»e a 45 d íaa por el primer año y 85 tilas por cada año 
s ubslgul.,nte y propor<:iomillllente en caso de fracción de ailo, para un 
total de$ 51 : l09.t;04,<Jo. SoliCita que se conflnn<: en todo lo clemá.h . 

En la sus tomlación del cargo. manifi .. ~l.A q ue el tribunal tntervrctó 
erróneamente el artículo cttaclo, al liquidar 1~ tnc:lemnización con 40 <lías 
de salarlo, y no con 85 días como se cJesprenc:le c:le la norma al consJ,gnar 
que los 4 0 d!as $On adicionales a tos .45 primeros. es decir, que se le debc.n 
~umar. 

S~licrle que al IP.gislador le h u\.Jit:l'a sldo mó.s f'ácil. slmplr.mo:nte decir 
se le pagaran 40 dla.; rlt: salario, pero al agregar lv~ tétmlno., "adicionales· 
y "sobre'. necesariamente se debe conclwr que S0\1 85 días y no 40 d!as 
como siempre se ba venido tnterpret<•nrto la norma Citada_ 

Agrega que es !lógico que un trabajador que sólo tiene un af\o de ser­
Vicio, reciba una lrulenllltzao::lón superlol' que ouo que tenga más de 10 
añ~ de servlct.o. pues tn el prtmer caso reetbc 45 días de salano. y en 
caxn bin e ol el segundo solo 40 di~ • de ;,al arlo. 

Pr061gUe Indicando que los artlcul05 18 y l • d~l Código Sustamivo del 
Trabajo, .nos sefullan quepa"' Interpre tar las leyes l~hnrales se debe aten­
der a~':' Rnal!dad. lograr lajustlcía en las relaciones laborales que surgen 
entre pat.ronO!I y trabajadores. dentro de un e,;pírltu de coordlnactón ~c:o­
uómlca y cquUlbrlo social. 

tndtca, flnalmente. que en caso <1< duda el articulo 53 de la Constitu­
ción Política ordena apliCar el J)t1Jo<:ipio de la favorabllldad, ca dt.clr. a«:q?;cr 
la situación mñ~ favorable al trabajador. 
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El oposilor re,.alta que In interpretación d<tda por el tribunal al artictJ.-
. lo en estudio ha sido la del consenso geneHJ.I, en wdo el üempo en que ha 

estado vigente dicha norll)a, y frcnLc a muchos casos. 1\grega que nunca 
antes se había propuesto, scriann:ntc, lal inlcrprcL.a.clón, que además abar­
caría también las situaciones contempladas en los num•rales b), cJ y d) de 
la misma norma. Agrega, que dicha interpretación seria Jncquit¡,tiva, ~es­
equilibrada, Injusta y contl'apmdu <:~nte para la estabtUdad laboral. 

Solicita, finalmente, que se desest1me el cargo. 

· CoNstnF:RACI<JNF.:S r>F; ;,;.. COR'IT. 

Plantea el recurrente eu el l.cl'(:cr cargo la inl.t:rprcl>ición c•·rónea del 
arLículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo. mod!tlcado por fa Ley 50 de 
1.990 ""~u artículo e•, 11teral dl y la "falta de aplicación" de los artículos 1' · 
y 18 del Cúdigo Sustantivo del Trabajo y 53 de la Constltttclón Nacional. 

. Para que se configure la t:4Uivot:ada hcnnt:néulic<l dt: un l.cxlu lt:.gal e" 
mcne~tcT que. con prescindencia .de c:ualqui<.:r -.~ue.~Uón lrtcuca, e u el cueq.Jo 
de la sentencia elju•..gador imparta algw1a exégesis sobre su sentido. ya 
bien sea porque emplee sus propias palabras o se remita al criterio de los 
doclrinanles o de la jurlspntdencla. 

En el caso en esLudio,.cllrihun>~l ~[innósobr.e el parlleular: "Las rozo­
nes anteriores, hacen €1liom;t:s nec:esarfu, cor!fUTnur la (.'Orld<ma que~ por tn­
demniz<lción derivada de despido i<trJ.iJ·eelv tu.só el a quo en los u!rminu,, wn­
sayrndos en el artículo 6", numeml 4', lilerul rl) d" lu Ley 50 ú" J 990, ·que 
modifu:ó en lo pe1ffnente el wttcu.lo B" dellk<:rew 2.35 I <.le I 965, <:u.r.,dtmdo 
en con.~ecr.tenctct de.fu.ndamenro legal la in:JA<rprel.udt.ln que preltmde lu. purt.l;! 
ru:loro.para Incrementar el monto de la irideuutinu.:u)n irldkuc.l<l. ul :;er l:!<ifúti­
•:ala disposición que por el prime• aiio rle ser,;iciu::; o prupon:ionulla nli:>IIUl 
""'"·'IJO•tderd a 45 d(as de salarlo !1 si Nene más de lO wlos sobre los 4.'5 del 
¡uimr:r cüw. se le pagarán 40 adlc1ona!P.s, lnlerprettlctón que no cicya duda en 
el sentido de c¡ue lBs 40 dlas son "por cada urto de los años ele:: S(<roiciu subsi­
guienl«s al prtmero, y proporclortalrr:tente por jracc:ión" (fol. 423). 

Del ~paTlt.'l transcrito de la sentencia no se desprende qu<: el ¡rlbuual 
!raya iucurrido en una exégesis equivocada del artít!ulo cu.ado: por el eon­
lrariu "'-' aju~la de manera.flel tanto al texto legal como a la hc:nruméutica 
susl.,niüa por e:,;la Sala de manera uniforme y reiterada. como consta en­
tre otras mucha.~ en las sentencias de fecha 27 de noviembre de i996 
IHad. 8656), 3 de diciembre de 97 y 27 de enero de 19981 Rad. 9994 ). 

En decl.o, el ahJdldo texto normativo de 1990 copsagra una indemni­
zación e~Special p><ra LTabajadores de.;; pedidos sin justa causa después de 
diez ai'ios de setvicios a su empleador. t:onservando en Jo esencial la mis­
ma redacción que traía el artículo 8u tic! Dccr.,lu 2351 tlt: J 965. aumen­
tándola deldéeimo año en adelante (para los sujetos al nuevo régimen), a 
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40 días adiCionales, en vez de los 30 adicionales previstos en la preceptiva 
anterlor,lo cual se encuentra, muratts mutandts, dentro de los parámelros 
de las legislaciones lattnoamerlca11as actuales. 

SI la Ley 50 hubiera prohijado la lnterpreraclón que pregona el 
Jmpugnante, respecto de los lrabajadorcs despedidos Injustificadamente 
luego de diez año• de scrvi<.:io, ba:moria (:on que hubiera dicho que des­
pués de los 45 días del primer año, se le pagarían 85 días por cada m'lo 
posterior al Inicial. Pero sin duda que no es ese el sentido ni la in\.Cnclón 
del legislador. 

El hecho de que o:n los lih:ra les bl. e) y dJ de este artículo se emplee el 
vocablo "adicionales", no Implica en manera alguna que ese monto sea 
acumulativo, año por año, con los 4:5 lnlc.lales del literal al, sino que sobre 
csia base 11ja estableCida por un tiempo de servicios no ma;,'Or de un año, 
"'"' ab'l'cga de m>oncno imlepcmlicuLe la val'lable conespondic:nle a la res­
vecliva hipóLcsis por cada uno de Jos ai'i.os de servicio "subsiguientes al 
primero• y proporcionalmente por fraoclón •. como clannnenle Jo expresa el 
propio precepto. Esto significa que si, verblgra(:!a, el l.rel>ajador sometido 
al régimen de Ley 50 de 1990, llene doce año,; de ant;güeclad le correspon­
de una tndenmlzaclón equivalente a 485 día• de salario, así: 45 por el 
primer año, más 40 adlelonale:~ por t:ada >11io subsiguiente, esto es: del 
segundo al duodéc'1mo. · 

En verdad carece de toda lógica que 111 Ley 50 de 1990, hubiese 
incn~mentado tan desproporclonadamente -como lo aspira la censura- la 
l.ndemni.zaclón fijada para estos eventos desde o:l Decreto 2351 de 1965, 
cuya lletmenéutlca no recibió ninguna salvedad en la jurisprudencia uni­
forme de la Corte. 

En (:onsccucru.:la el car¡,fo no pr06 pera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Labo­
ral, aduJilúslra.ndo justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia de fecha 29 de agosto de 1997, proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de 
Bogotá en el proceso Ol-dlnarlo Jaboml seguido por Miguel Antonio Ma)'<l 
Timarán contra Bavar.ia S./\. y Malterías de Colombia S.A. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, noUfiquese, publfque5e, Insértese en la Gaceta Judicial y de­
vutlvasc al tribunal. 

José Roberto Herrem Veryara. Frw!cisco Escobar Hemíquez, R<ifru'l Mcir!U= 
Arango, Jorge It:dn Palacll> Palacio, Gennán G. Valdés Swu:l""""'· Fen1cu!do 
Vásquez Botero. Ramón Züfllga Valuerde. 

Laura Mamartm Manola:; Gori>:Ú!e.z. Secl'etai'la. 



"... Cuando un derecho laboral e~ exigible, fx!fv ~<.1 amparo de una 
rumnatú>ldad. no es dable ~uoorduwr .su ;if~I!J>ItlL!d. v. lu furrrwlu~·iórt 
de la solicitud durante Stt oigendL< ni ltuCérl.u rtuyu.turit> pur'lue la.• 
rltteuo.o~ p~epros no concemplenlul t!xíyet tCiu. pues si etl tales co.sos 
no se puede pemtü1r .S u renuncia por los claros prtnclplos constttudo­
nales y legales ele orden pübltco que lo prohiben. mucho menos euan­
c.W no ha sido uolllntad de su fi(tdo.r dc::spqjarse del mismo·. ·sr el 
Decrt!w 758 ele 1990 regresó a la nonnaat:ldad. pnmigenia. es lógico 
que no podía qfectar los derecftos adqutlfdos de qutene~ al amparo del 
1900 de 1983 habútn reunido los requ!sltns de edJld y semana.~ ootl­
zada.s a.~(IR..~jallnm 'In solicitud' quepodÚlllfamll!larlapostertonnen­
te.por cLtll11rn la nu«t>n normnti~·idad no lo pr'Oit!bló nlpodia hacerlo so 
pena de .~er IY!I.mru:ltt>n. y mucho menos pam negar el derecho a la 
pensión de Vt:jez !la causado. • "Debe aclararse que en los ténnino.~ 
del Decreto J 900 de. 1983 para que pueda considerarse adquirida la 
pertslór< dl! ~¡ez con menos de n:~ll semanas de cottzadón para <:1 
resp6CIJ.vu rllts,qo, es Indispensable que se acredite que al meno.~ se 
cott<arvn500 semanas pero pagadas durante los ú!UmM veinte años 
úr'ltefiurc::~ a la soltcltud. de ah( qu.e si ésta no .•eftJrmul¡j en vigencia 
ck..¿dccreros6lo podria entendersecult¡uiridoelde=~/ubílatoriocuan· 
do en la hipótes is de haberse p~:;-.,nt.ada por el Interesado la respec· 
t.Wa pcttctón a/lnstttuto. en un determinado momcnro de la utgencla de 
la norma. se hubiera cwnplldo d :~u.puc:>IO de 1\e<.'hó rt.'(jueTldo por 
ésm. esto es. 500 sematlOS ele wti:au:Wn pagadas durante los lllnmos 
20 ai\OS cuuertores u la lúpolél ica solicitud. ~a aelai!Drla. Ret­
teradón)ur!Sprudcncia oonlenida en sentenCiaS de .'1 de febrero de 

. 1995: y 29d.e ttUtr/n de 1996, Radioot;ión 78S4. 

Corte Suprema de Just:rcto. ·Sala de casaCión Lubvral - Santa Fe de Bo­
gotá O.C. Julio diez (!O) de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

' ' 
Magistrado Pon~ntc: Dodor Francisco E~oabar Henrfque2. 

Radicación No. 10796 
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Acta No. 25 

Resuelve la Cor1e El Recurso de Casacióú interpuesto por el apodera­
do judicial del señor Luis David López. Caro contr<A la semencia dictada por 
cl'frlbunal Superior del DI.Strlto Judlclai'de Santa Fe de Bogot.á, el 28 de 
noviembre de 1997, en el juicio que promoviera el recurrente contra el 
Jnslilulo de Seguros Sociales, con el propósito de obtener el reconodmicrr' 
to de la pensión de vejez a partlc de la li:cha en que cumplió Jos' requisitos 
de ley, junto con los alunentos legales y las mesadas adi<:ionales. 

AJ\·r·t;CWt;NI~ 

En relación con las pretensiones mencionada:; l.nfonmm los hedro$ 
que hls ~""'¡ r.ntiln, c¡ue el demandante r.ot!Zó al Seguro Social para los 
riesgos 'de invalidel, vt>je~ y muerte, h""t·a t.l t• de octubre de 1991, un 
tmal de o!;IO semanas. con el nÍlm•ro dP. a11liac:i6n 90406550. 

Igualmente Informan que el actor reuniÓ los requl~ltos para 1.\:ncr de­
recho a la pensión de vejez durante la vigencia de Jos At'U~rdo~ 224 de 
1966 y 029 de 1983: motivo por el cual solicitó al I.S.S. d rc.:unocimiento 
de ese derecho el 1 O de julio de 1991. que e,;a enli<Jar.lle negó mediante la 
ResoluCión Número. 07054 del 20 de diciembre d< 1991. 

~:n relación con la decio;iúu del Seguro referida, :;eñala la parle actora 
que irrl(!rpu:;o recurso de reposición y en subsidio el de apelación, que 
[ucron resuelLos des fa vo1·ablemente por ese Instituto mediante las Resolu­
ciorres O 11083 del21 de agosto de 1992 y 000898 del 17 de marzo de 1995. 

LA CON'rEST/ICIÓN A I.A 0F.MANDA 

Ellnslilulo de Seguros Sociales a través de su apodt:rado judicial acep" 
tó la afiliación y el rrúmero de semanas cotizadas aducidas po< d ad.or, 
pero explicó qu(: éste no tiene derecho a la presluclón reclamada pontut: la 
edad límite de pensión la cuinplló el21 de octubre de 1981, kd>a en la que 
no tenía rewlidas 500 semanas aportadas durante Jo:; últirnus 20 años 
anteriores a ese día. 

El .Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Sama Fe de Bogotá D.C, 
en audiencia pública de juzgamlento celehr;od~ d 12 d~ sept.lembre de 1997, 
absohrtó al Instituto de Seguros Soc!ales de tod"s las pret ension~s del ac­
tor. Decisión que conlirmó en segunda blstancla P.l Tri hu mol Rupt:rlor del 
Distrito ,Judicial de Santa Fe de Bogotá que conoció de la apelación Inter­
puesta por el apoderado del accionan!·"· 

El juzgador de segundo grado para resolver la alzada indicó que los 
rcqui.sitoalmpuestos paro la causación del dere<'ho a la pensión de veje:. a 
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cargo del I.S.S. sufrieron var laa modificaciones en cuanto ul n ú mero míni­
mo de semalla-'<· aponadall a esa en tidad. Al respe<:to anotó qu e lnlclal­
aienl.e el Acuerdo 224 de 1006, aprobado por el Decreto S041 de 1966. 
eA1gia una cd'ld de 55 años Pil.nt las mt\Jere;; y 60 paralo&·vamnes, con un 
mlnlmo do; 500 semana:; de co!lzacio• .. ::~ durante Jos úJUn111$ 20 ai'ttl$ autt:­
rlorcs al cumplimiento de tale~ .::dal)c:; o 1.000 ~=ami.:¡ aport<tdu~ en cual· 
qutcr época; 40e posteriormente el Acuerdo 029 de 1983 aprobado por el 
Oecreto 1900 del mismo aito dio la pó.qlhtlldad de coti?.ar las 500 semanas 
antes cte la sollclt.ud d-. dicha pre~ lación; en tanto que el Acuerdo 049 de 
1990, aprobado por el Vecreto 0758 de 1990 reformó nuevamente el requl­
~lto de las semanas al volver ul preVIsto Inicialmen te en el Acuerdo 224 de 
1 !ltiti de 500 semanas an.lerio,..,s al cumplimiento de las edado:S mínimas o 
J .000 en cualquier época. · 

Una ver. el 1rlbunal rc~e~ó lo a.ri:terior estableció que al actor le era 
upltcable el Acuerdo 029 de 1983. es decir. el <.:umplímlcnto de !as 500 
B~manas dentro de los áltll'l>O<J 20 aüos anteJ:lores a la ~oli<.:llw.l, .que en 
cst,e caso se hl:r.o en el mes de ,lullo de 1991. pero que tal sup,uest~ uo se 
cumplió durante su vi)(<.ncla dado que euln:: o;l !" d<:: cuero de 1967 y el2 de 
abril de 1970 c.otizó li19 semanas y que ut:l 5 de ubnl d~ 1982 y el 17 de 
abril de J !l90 cotizó 576 má~. 

Rl. RJ:.~UIISO O€ CASAC!Óll 

I'retende la ca~aclón rotal de la de~isión acusada. con el fin de que la 
Corlc en sede de instancia revoque en ~" integridad la sentencia proferida 
pur el Juez de prtmer grado y en ~" h1gar despache favorablemente las 
pro;tenslones del acclonam:e. 

Para coilseguir este propós ito la objeción fundada en la causal pcime­
•·a de Casación Laboral formula Lrcs cargos: de los cuaJes se estudiarán 
simuHóneamcnl.c los dos prlmero5 en razón a que vienen dt•·tgído;, por la 
VIo. d irecta y se apoyan en arg .. mcn tos .stmllares. 

· A<:osa la Infracción dll·ecta de los articulas 11 del Acuerdo 224 de 1966. 
·aprobado por el artículo 1" del Decreto 3041 de 1966, y J • llcl Acuerdo 029 
de 1983, aprobado por el a.nículo \' del Decreto J 900 de 19R~: vinlac:i<ín 
que Originó la apllo;Hción Jndebtda de los anículos 12 del Acuerdo 049 de 
1990. aprobado por el artículo 1' del Decre(o 758 de 1990 y artículo 21 del 
Códfgo Sustaul.ivo del Trabajo. 

l.n a~usacíón !?ara comenzar la demostración del caTgo resnlta que el 
sent~nciador de se&'\mdo grado cst-...blec1ó que el reclamante cumplió 60 
años de edad en vib'énc1a del Acuerdo 224 de 1066 y rran&eribe un aparte 
de su decisión en la que concluye qu e a l asegurado se aplica el requisito 

r~ 
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del <:umpUmlenlo <le las 500 semanas en Jos ú ltimos 20 años anter1ores a 
la solleltud del reconoclmtenw <le la pens ión de vejez. 

Además apun l.a el recurrente que en la sentencia tmpugn ~d ~ stl de­
termJn.ó que el trabajador cotJ:t6 169 s emanas entre c11• ele enero de 1967 
v el 2 de abcll de 1970 v 576 más del 5 de abrtl de 1982 al 17 de abril dP. 
·1990. de donde deduce -que habln reunido el número de semanas requerl· 
du$ con anterioridad a la entradn en vigencia del Acuerdo 0 49 de 1990 y 
que en con~ccueneía el Trlbunal incuri1ó ·en la Infracción directa de los 
artfculos 11 del Acuerdo 224 de 1966 y ¡• del Acuerdo 029 de 191'!3 y la 
aplfcliCión indebida del Art!culo 12 d <;:l Acuerdo 049 de 1990. 

A con t1nuactón él a taqu e !\P. rdlere a vanas deCISIOnes de la Corte en 
ln que se CJiamJnó el ptmto d~. la 1•1lra•:tl\~dad de ia ley y transcribe apar­
tes de la sen tencia del 26 de sepuembre.de 19g5, radicada bajo el número 
7652. 

Se opone simultáneamente a los tres cargo~ que In tegran la demanda. 
de cuaCión sosteniendo en res umen que si bien P..<~ ~lerto el afiliado cum­
plió la edad y el núroero de semanas requerir!~~ para obtener el rlerecho a 
la pen.slóo de vejez eo vigencia de lo.~ At-:uerdos 224 de 1966 y 0 29 de LéSS. 
tgualrnente es .. x.aNo que stguló r.ott?.:-tndo hasta el 1• de oc1ubre de 1991, 
cuando y8 se em:ontraba en vtgenr.Ja d Decreto 758 que modJOcó las con­
dJ<:Iones para la causación de la pres t>~ción referida, espec!flcamente en lo 
concerniente al número múllrno de ~emanas ex~gtdas q ue la.s t)jó en 500 
coti.zadas durante los úlumos veinte (20) años anteriores"' cumplimiento 
d0 las edades mínimas requeridas. 

S!:¡¡uJ tdo cargo 

Denuncia por la vía dlrect<> 1¡¡ aplir:act6n indebida ~e los artículos 12 
del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el artículo 1" d t l Oecreto 75 8 de 
1990. 11 del Acuerdo 224 de Hlb6. a p ro hado por el·articulo t • del Decreto 
3041 de 1966: 1" d el Acuerdo 2\1 de 198.'3. á probado por el articulo ¡ • del 
Decreto 1900 de 1983, 9, 16, 19 y 2 1 del CMJgo Sustantivo del Trabajo. 

El recurrente pl&rltea en pl1mt"T l.ém1ino que el Tribunal estableció 
que el recia mame .:um¡>ll6 60 atlos de ~dad en \1gencln del Acuerdo 224 de 
1966 y transcribe llll a¡>a.~te de su decisión en la q ue concluye que ni · 
asc~urado se apllca d rc4utslto del cumplimiento de la~ 500 semanas en 
lo$ últimos :w años auLeriores a In solicitud del reconocimiento de ló pen · 
s1ón de vtjer.. 

A continuación apunt" que s ln lugar a dudas el demandau lo: t-um¡.olió 
sesenta (601 años de P.dacl y 500 semanas de aportes all.S.S. cou " u terlo· 

Q 
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rldad a que comenzara a regir el articulo l 2 clP.l Acuerdo 049 d~ 1 9!10, el l8 
de abril de .1990. es decir c¡ue e l trabajador reunió los requisitos mínimos 
exigidos tanto en el artkulQ 11 del Acuerdo 224, como en el articulo 1• del 
Acuerdo 029 de 19R3, y que. por tanto. Uene adquirido el derecho a la 
pen.~ión de >ej e>,, pese a lo cual el Tribunal despué!. de citar una sentencia 
de c.asactón llegó a la conclusión de que el acctonante no cumple con lo:; 
requisitos del Deerelo J 900, puesto que durante su vtgencí~ no alcanzó a 
cotizar 500 ·semanas. 

Más adelante r~llere la lmpugn~clón que en la scnlel)(:in re<:urrlda se 
determinó qu~ l:l ·rrabajadot cotizó 169 semiU'la.S entre el 1° de enero de 
· 1967 y el 2 de abril de 1970 y 5 76 más del 5 de abril d e 1062 al 1 7 de abril 
d~ 1990, de donde deduce que había rewtldo el número de semana.. 
reqLtCridas oon'anleriortdad a la entr¡¡da en vigencia dd Acuerdo 049 de 
1.990 y que en consecuencia ~1 Trlbunal incurrtó en la violación denunciada. 

Por oll tlmu. d reci.Jn·ente se refiere a varias de~isiones de la Corte en 
las que se examinó el punto de la ull.r~(:tiV!dad de la lP.y y transcribe apar ­
tes deJa. &entencia del 26 d e septiembre de 1 !l!lli: rAdicada bajo el n úmero 
7652. . 

S& CoNSIDERA 

Los supue'Jtos de la. pcn~ lón de vejez u cargo del 1l101li luto de Seguros 
Sociales prc'1"tos lnitialmente en el Acuerdo 224 de 1966. aprobado por el 
Decreto 304 1 de 1966, fueron modificado>; en lo rela tiVo a tos requisitos de 
su causaclón e11 do.> oca~lones. con antcnortdad a la expedh:il)p de la Ley 
100 de 1993, concrelarntnle en lo concerniente al momc.nlo -.:n que deben 
computarse las semanas de cotización ""lgldas.. 

Or1ginalnoente el mencionado /\cuerdo 224 de 1966 di.Spu,¡o en su a.o·­
tículo 11 que tendr!an dcrcd'lo a la pensi6n de vejez los a.~egurados que 
reton!ecan los requisitos de B0 años O má• de edad en el C<i>IO de los \'ato­

nes, o 5~ o mñs en el caso de las mujeres. y un núruew d~ 500 semanas 
<:otlzadas durotnte los últimos 20 ai'loo .an(<:rlores al cumplimiento de lag 
edades m.inlml'ls o en su lugar un número d« LOOO semanas s ufragadas 
en cualquier tiempo. · 

· Posteriormente. el artl(:u lo ¡• del Acuerdo 016 de 1983, a probado por 
e l Decreto 1900 de 1983. modificó la anlcripr disposición en lo at!neule al 
número de scmunas aportad u$, al disponer que el afiliado debía acredllar 
un número do!: 500 semanas uponadas durante los últimos 20 años ante­
riores a la ~echa de la solicitud del reconocimlcnt.o de la prestación o un 
míni mo. de 1.000 sufragadas en c-ualquier Uemp6. 

Por úJUono, t:1 articulo 12 del Acuerdo 04 !1 de 1990, aprobado por el 
Decreto 758 o.ld mismo ai!o. mndiftcó a su vez ~~ precej>IO anLerlor para 
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volver a la e:xtgencta ortgtnal de ur; m(uimo de 500 semanas de cotl7.ac;ión 

pagadas durantL los últimos 20 af•us a nteriores al cum vlímlento de Ja,~ 
edades rnlnl ma~. o ha)lcr cumplldo un número de 1.000 ~""'~r•as aporta­
das en cualquier tiemp<>. 

Com1enc n:sallar con re~>pecto a <Slc tema qu~ la saia ha dellnldo 
que un a.segura<.lo adquiere el derecho a la pensión de ''cjcz cuando reúne 
500 semanas aportadas tlur~nle lof; últimos 20 años anteriores a cual­
quier r..,,~ha comprendida dentro de la "ígencla del Acuerdo Ol.G de 1983, 
siempre que tamh1t.n se encuentre t."Umpllda la edad exigida. en ra?.ón a 
que la soUc.ltud a t¡lle se rd\cre el articulo t•po constllu)'t ea sl una cxi­
gencl.'t pnr.a el nacimiento del· dcrccbo. 

Sobre e~ie punto ha explicado que: 

" .. . Cuando un derecho lt.i.bnra.L es e.xtgibl.t:, haj.o el amparo tle una 
normattt:id«d, t\1) es dable ! ubr.•rc.lúUJ.r su ~fecftvoctad ta.kif()l'f'lutlacf6rr rlP. 
la :;.-)ltctt.ud durante~~~. utgRru::ta n( hacerto ru.rgarorto porqul!t' f()!f 1wr.vos 
priZceptos no f.."'Qf'tlP.inplen. m.r a~.vt-:,~irJ.JUJ~ st en tales co.9m; no se pue· 
el~ penr\ltlr su rC"nt.mdo. J)("trli>s Ctarot;; principtos cnn..'itllUl.:Wrru.les v lega­
IRA M. mden ptí.bUco que lo pnJidben, mucho merrus c;ucu'tdc:> ao ha !itdQ 
oolunta:c.t de .~u ntularde:;;wjfJ,:~c del mtsmo· . 

• ... /.JlJIRx.fpliOO confP.I!ld4 CIT (:! /)¡;crr.!O l 000 de 1 ~$.'l a l l>&t:at>l"""' la 
opcllln dL> 500 semana.< de «>t~Ción anteriores a la so.>lidturl. !<¡jos de 
CRiar Inspirada en una res!rici'.J6r~ p rocunl <'fllll<'.JI(Iflr In mr.quUU.d sur­
gida en algunos casos re$f)'!f'.ln de qfiiio.dos que c. la luz del reglamenm · 
anlerla•· no atronzabcn a cumplir el requt<!t.o de aquel/u tl~n .. <ldact de 
$P.man.as sl!fragad.as dt.-ntro de los 20 años arclt!rtvres a la.c; edades de 
60 año,; /hombres) ¡¡ 55 co.l1~$ (•nl!feTE's/, a pesar de que conttrova!>an 
cottGunt.lvd<!<pués d~ eU«.• y completc<h<.on mds de 500 ><mlan.<IA (¡¡ mc­
r!W c;Je '.OOOJ, por lo Qllt! no alca~bo a causarse en stJ jtJ.IJOr "t derecho 
(J. la ¡xmsfón. di-: Uf-'!jcz. 

"SS el De.<: re/o 758 de 19!)0 rogn-s6 a la nnnnat.tlridad primigenia. es 
lóg!OO q"" no podíu <ifR1'1YJI lA< d~I'E'Chos adqutrulns d~ qutenesa tampa­
ru de! 190Qde 19/i.~ hab(an rewuao losll.'qtlisüosdeedaa YRmanUS 

mtl.uu:las así les faltare 'kl SOitcllud' que pudrem)lm nularla p<>>tL'tiD<'· 
ment~. por ('JJ.anlo la nuevu. tlt'muattvtdad no lo prohtbtó nt pedfa hacerlo 
so pena de ser r~~ u)(lctWa y mu<:l10 menos para nt:g(l.f el ttcrc:cho a la 
pHIIStórt de vejt:z ya causado ... •• 

Vebt; $íaclam.sc qu.e. P.ll tos ténnl¡¡os d.e.l lkcrrro 1 !IUO ((e,. 1 tl/1.1 pam que 
pu.eda comtíd.erar~e adqutrtdiJ 111. pr.nsi6n de vejez cc:>n mc.>JWS' de mrl 
scmanos dr.mt:tzcu..i6npam el r~:>peciWO nesgo. e.c; f.ndtsp.é'r~ble q~ .<i~ 

ac~ltr. que af menos .11;(~ cottza.roJt 5 00 .~mnanas fJeru l)fl!JCI4Q6 dumnte 
~rnmos pt:ill tP. afio.$.anCttdtu•'"$ a 11,2 so~. dealt{ que31 d:;tr;¡ Tlt'J :;t:> 

Jbnnulú "'' !>lgenciac!J<I d«:reto s61o fl<>dr(a cntenden;e utíqu.!rl4o el de­
•t.<:ltD jubilarorit> cuando en te. hip&csfs de hulx>rse prcscnta<W p« o1t 
lnt.ere.<ldt>la respectiPil pmld6n al /nslilulo. en un det...,11lnrod<> mnmen­
toclela vlgcnclo t1e la. norma, •'~ hubl"mcumpllófl ei.<IIP'J.P."lD de lte<:ho 
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· re'Qttertdo por éHt.a, es d r..;il, 500 ~=na., (le CU!izaci6n pagadas durun · 
(<.<los últJnto.$ 20 a. 'los aruCrlQres ata 1\l¡XJI~tU.xl ~lh.;Uud'"'. (Ver seulert· 
c:IIL< ~febrero 3d" 1995 !J de marzo 29 dP. 1996, ""1'· N' 7854), 

Surge enlvroco:s de todo lo expueRto q11e el juzgador de segundo grado 
no ÜlCUJTió· l'll la \1olación legal denunciada en los cargos, d ado que ~u 
decisión se 'fundó en q ue el asegurddo no tenia acum,,ladas 500 6ernan¡;w 
cuando .o1mp!Jó la edad de 60 años y que !ampoco 'reunió cae número de 
cotlr;<~1ones dur~nte los ú ltimos 20 años nnter!ores a cualquier fecha com­
prendida en la \1gencia del Acuerdo O 16 de 1983. 

E n consecuen(:Ja. los cargos no pro:<pomm. 

T creer Cargó 

1\cusa por la vía iudlrel:ttt la aplicac:i(m Indebida de los artlcul<>S 1 l del 
At.'U erdo 224 ti~ 19'66. aprobado por el arrlt':IJIO 1" d el Oocreto 3041 de 1966. 
1° d el Acuerdo 29 d e 198.'1, 11flrobad o por el articulo ¡ • del Decreto 7'".>8 de 
1990, 9. 14, 16. 19 y 21 del ~ó<li.go ::5ustan\ivu del Trabajo. !51, (;0 y 61 del 
Códtgo J>mct::ml del Trabajo. 

lnfracclón·leglll que señala el ~ taque se Originó en la a¡m:c tacjón equ i­
vocada del docu.cnen~ v1$1ble a folio 88 del cuaderno de iu:;hlllela y a 1~ 
falta d~ estimación de los documento& a ctuarotes a foltos 8, 9. 10. 13 y 2~ ~ 
28 d el expediente. lo que en su opltúón coutlujo al s1¡¡u1ente error de her:ho 
del Tribunal: 

•Dar por demostrado, 'en contra de las eVIdencias eldstenLc:o en el p le­
nario, que el anor no cotizó qut.ruenLas {!5001 para cll'lesgo de v~jez, a.Jllcx 
de 1<~ vtgencla d el Acuerdo049 de 1990". 

SOSlícne la a cusa(.ión que no hay duda rP.•pecto a que el trabajador 
cumplió 60 añ06 de t:dad en l98 i.'(:u~náo se encontraban en vigenCia lo~ 

. Acuerdos 224 de 1966 y 29 de 19B3, p't:'Se a Jo cual e l jwgador de $egunrlo 
grado se "4ulvocó al esl.ablecer que el asegurado no rewlió las qut.ruenlas 
{5001 semanas ttportadas mn anteriorid ad a la deroga torta del último Acu~:r­
docttado. 

Mó~ adelante rr.seí1a que el docume•Ho que milita a folio !l8 At. refiere 
a Jo" empleadorc" que afUtaron y aporllilrvll al Seguro en nomb re del de­
mandante, para un total de 795 ~~manas : s1n que Indique c:omo lo u table­
ctó el Trib tmal que entre el l " d e enero de 1967 y el 2 de ~brU de 1970 
hubiese cot.iT.ado 169 semanas y qu_, entre el 5 de nbo·u de 19B2 y el 17 de 
abril de 1990 una ca.lli<lad de 5 76 semanas aporl ;srla~>. 

Sobre es le mi~mo punto 11110taque el documcnt.o \1slble a fol.lo 8 indi~a 
clr.mmente que el actor cotizó 226 seman as entre el 1 • de enero de 1967 y 
el30 de ahrH d e 1971 y una suma de 421 entre el 5 de abril de 1982 y el 1• 
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de agosto de 1990, para un toral de 647 semanas, de las "que »eñala se 
deben restar 16 seman as, tomando en cuenta qu e ~1 Acuerdo 29 de 1983 
ri!,~Ó hasta el 18 de abrtl de 1990, ~"ando lo derogp el Acuerdo 019 de 
1990. 

Se: CONSil.lU<A 

ltxuminadas las. pruebas lndlviduali:.:adas en el cargo se em~ucntra 
que el demandante efectuó el slguteme número de coli>.a~tones con ante­
rioridad a la entrad<~ en ,.;gencl:Í. del Acuerdo 049 de 1990, que tuvo ocu· 
rrcncta el 18 de abril de ese mismu año: 

En tre el1" de enero de 1967 y el 30 de abril de 197lla canll<lad de 226 
semanus y deiS de abril de 1982 al 18 de abril d~ 1990 la suma de 4 16 
sr.manas. stn descontar las llcencl""' que Informa el documento di> follo 8, 
porque es<> relación no Indica con darldad a qué tiempo corre:;ponden. 
Aporte~ que ~e discriminan de lu siguiente manera, según el documento 
vis ible a folio 88: · 

))t$SDF: HASTA SEMANA 

67/0l/01 67/ 03/31 12.7143 

67/ 03/ 31 RR/ 01/0 1 39.4285 

68/ 01/0l Sl5/ 07/0 I 26.0000 

68/07.'01 68/10/0l 1 ~. 1429 

68/ 10/01 70/()4./0 1 78. 1429 

70.'04101 70/04/02 .2857 

8 2/04/05 83/07 !01 S4.57H 

83/07/0l 83 / 08/ C,)J 4.4286 

83108/ 0} 85/ 10/ 01 113 .1429 

85/JU/0 1 85 /10!1 8 2 .5 714 

85/11/01 fi'l/06i04 83.0000 

87/07/01 88/02/01 30.7113 

86/02/01 88/05i05 1:1.5714 

88/06/01 89/01/ 01 30.5711· 

89/ 01 / 0 1 89 i 04/ 13 14.7143 

89105101 90/ 0 1!0 1 :j.').OCK10 

90/01/01 90104! 18 14 
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l"ues bien. de acu eroo con el número de cotlzaclonef! aportadas que· 
r<eportan los doeumeo loo u que ~e refiere el ataque. se cncuetllra que el 
lnsbajador no alcanzó a reunir 500 semana~ sufrag-ada<~ al cumplimiento 
de la edad de 60 años. el21 de octubre de 1981, es decir, cuando se encon· 
traba vigente el Acuerdo 224 de 1906, aprobado por el Decreto 304·1 de 
1966; a~í como tampo(;o .::umvl..,tó ese número en Jos l~lt1mos veune f20J 
~ño~ t~nterlores a cualquie{ fecha comprendida dentro de lA vigencia del 
Acuerdo 016 d.: 1983, aprobado por el necrc.to \900 del milsrno año, que 
modll)cú la anterior norrnal.lvltl~tl. pese a que tenía cumpllda la edad re· 
querida con anterioridad ni día en que entró a regir este acu~rdo. 

E.n efccLo. si 'Se parte de la última fecha de vigencia del Acuerdo meo­
élonado. eslocs cl 18 de abril de L990, durante. los 20 allos Inmedia tamen­
te anteriores a ese día el actor solo alcanzó a coti•.ar 4 73 semanas, toman­
dn .,, cuenta que el documento vlslble a folio 8 señala c¡ue el actor cotl.:tó 
sinlulcrmpción entre el ¡ • de enero ele 1967 y el 30 do.: "brtl de 1971. más 
favorable para el seí1or Lópe. que el documento actuan l< " follo 88 en 
cuanto éste informa que el d.emandanrc no estuvo o.Jlilado al Seguro Social 
<ntre el 2 de abril de f970 y el 5 de abrd de 1982. 

Corresponcle ~darar que el núnoero de semanal> coUZadas por el de: 
Dlandanc.c c:on P'-"5terlori<;\ad aJ 18 <le ~bril de 1990 no pueden ser .-:ontabi· 
Uzadas en esr.e asunto. toda v~ que en dtcha fecha entró n ri:gír el Acuer 
<lo 049 dt< 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo afta, que exigía que 
las 500 s~manas fueran aportada.; durante los úiUmos veinte años ante-
riores al eumplimi.,nto de la edad mínima. · 

En consecuencJa el .::argu no vrospera. Por consiguiente las costas son 
de ~argo de la parte recu rreut.c, tle acuerdo a lo dispuc~l .o por •1 mticulo 
392 del C. de P.C. 

l!:n mérito de lo cxputs lo, la Corte Suprema de ,Ju$Ucla. Sala de Casa­
t:ión J.aboral. administrando justlcln en nombre de la República y por au­
f.oridad de la Ley. NO CASA la senieacta dc rccha 28 de noviembre de 1997. 
proferida por el Tribunal SuperiOr del Distnto Judicial de Sa1\la Fo:: de Bo­
gotá. en el juicio $Cf,'\Ji.do por J,ulS o .. ,;d Lópe~ Caro contra d lu~Uiulo de 
Seguros Socialc<h 

C':n•tos en el rerlU'SO a curgo de la parte rccun-ent". 

Cópiese. notlfíqucac y devuélvase el expediente al Tribunal de Origcu. 

Fhmdsco Escobar l/eruít¡rJ.CZ, José Robt<rw Herreru Ve¡yara. Rr¡Jae!Mér~LJY-/: 
Ar'ungn, Jor.qc lván Pulaciu Pulu<:lo. Germán G. Valdo?s Sdncllez. Ferna1ldo 
Vásque1: Dolero, Ramón Zúftlge< ltl:dverde. 

Úll.IIYl Margatlki Manotas 001l>'.ále7, S•netarta. 



COIII'11'~11'0 D~ '4'~AJIC-Presunción/~!ROJ'~OCC:it'~ 
h.miEIR.&ILIEO . 

El llrlículo 24 rte'l C. S. T.. antes de ser subrogo<:!" ¡>Or el articulo 2• de fa 
Ley 50 de. 1990, era del siguit:rtl.e tenor: ·se presum~~ que toda ~la· 
cúin ele trab<!}o personal está regidll por Ul1 oontt·ato de trabcyo ··. En 
aqudta oportunidad ltabía dicho la. Corte que esta pre.~un.c:l6n se tm· 
du.:c <?rt Vl'lttaja p robatona para quúm presta el semir.io, pues le rele· 
~«de toda otra actividad probatoria. en tomo a lo ensteru.ia de! VÍI'I('JllQ 

oontractual, pero qu.c, si lo únicapnwbCL que esrd obligado a desple­
gar el trabq¡od<>r r.onUe1ua lu negac/.ón d P. Io subordinaciÓn, mal pt<«d.e 
logra•·sc el reco"""lmi.:nto de un contrato d" !rabajo: se dyo Ctdcmds 
que • .. .. •ilo pre~tmcl6n resulradcsvirtuu.d.a por cualquier otra proban· 
.za. así provenga e~ del propiu trnbajador. e! re.,uJJ:ado d esest!marorio 
~erá el mismo, pues uno cosa es La !l!lntaja probaimiD. que lmpltca la 
presuru:ióit legal !1 otra muy dislirt!Cl la <U;finidñn de la litis por el 
mérito de fas pll.lebas·. Plata de R«lalorio:. Rettcraciñnjw'ispmden­
cia contenida. en sentencia de 9 d!'? obrU de H!$5. Se tTO.C! a colación 
estn docl.rinujul'ispwdencia! debido a que tu demanclo iiciL:taljue pre 
sentada antes !le lu vigencia (le la. Le~¡ 50 de 1990 y desde luego se 
reylere a'hr:dcos t'ul(t>rlores a lo mi.~ma, la cual em,P<"..?.ó o regir a parHr 
dcll• u~: "''·"'ro d e 1991 y modifTCÓ d arLú:ulo 24 dd C.S. T.. suprtmlen 
do la. preswu:fón sobre la exi.sf(,¡ ~'iu. !le oontraco laboral c:Wllldo e! ser· 
vicio se presta en f¡Jercido dJ, unu prq{esfón liberal y cuundo se Ita 

.firmado encre las partes cm twttralu de t1a.turalczn civil o concercla!. 
fJ"h" admtttrse que. tal y mrno lo dedc¡to el ad c¡u~m. la presunción 
.~ohrr! la exl.~ten.ciD. de conlraw de trobq¡o del modo tvmw lu. COttsagra­
oo el nrt.ír.ulo 24 del C. S. T.. antes d.e la Ley 50 de 1990, quedó desolr­
h•nclo tv.n el conrrarofimmdo r•nr la.~ partes y que onyinó lu relación 
que se examina. Por ello tnc11mhín <J! demandante demQ~;t.rar que en 
su utnct.dnción se <'Witp{ló la subnulinar.lónjwídtca propln de la relo.· 
clón coruractuallaborcd y no la que .<P. mniJiJw en el controlo cWil de 
prestactón de ~"ruidos prq(eswnal.es. 

CrJrl.e Sup1ema de Ju.5t.ir.ia · Sala d e Ca..•a.ckírr Laboral Scmt<> Fe de 
.Bogotá D .C., c.atorr.e ( 14) dcjuliode m U novr.cicnlos novem~ y ocho (1998). 
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Magi>;(rallo Poneme: Doctor Jorge /DdJt Po.Jru:io Palacio. 

Radlca.::lún No.l0ll4 

Acta No.26 

37 

Se resuelve p<:~r la Corte et recurso cxtraordinano de casación mler­
puesto por <\1 npoderadC! de Gonzalo Edgar Velandia Hurtado ~ontrn la s en· 
tencia del 1 ~ de noviembre de 1997, proferida por la SHia Labot·al del Tri­
bunal Superior dfll Distrito J udicial de Cundin~<marca, en el juJclo ordinario 
del recurre•lle ~:011tra Abbotl Laboratorles de Colombia S.J\. 

A.vn:c.ronm:s 

Demandó'cl señor Velaudla Hurtado autc el Juzgado Doce Laboral del 
Circuito de S.ant .. Fr. de Bogotá, a Abbott Laboral.ortes de Colomhia S.A. 
para que, previo c:l trámite del ¡.trocco;o ordlnarto laboral de doble insl.an· 
cla, se le condenara a rctntegraJ'lc c1' •u t:argo de médir:o, • fotro de igual o 
superior categorla deulro úe Jas caracteríslicas proptas d • tnl profesión , a 
pagarle los salarios dejad O& de percllJir desde el desp ido. oon •u~ l"f'.aju.sl"" · 
e incrementos. has la su reuut:gro. las prestar.lone" sociales. y o\ reconocl· 
mio:nto de que el contrato de trabajo no sufrtó ;¡oJuclón de continuidad. 
Además, el pago de las prlmM; fi~ ~Sen1cto e intereses sobre ce~o~nnti.a c.au­
«adoo durante rodo el tiempo el~ la relación labC>Tal, como tambl~n las va­
C•u:iones causadas y no dtsfruiM!~s. 

Subsidiariamente, el pago de la lndemnLtactón por d es¡.ti<.lo; la pensión 
sanctón: el auxilio de cesSJ.nla; y la 1ndemnl7.3Ción moratoria. 

' 
En I.Odo caso, "la intl~xac.lón o rcaju~te monetario ~.obre los rubros que · 

no generen ><nnclón moral.orla". y las ~o~tas del proceso. 

f"unda sus pretensiones en . que prestó "u~ servtclos pcr~nales a la 
demandada del l 4 de j ulio d e 1975 a l30 de junio de 1900. •:on sl\Jarlo de 
$t05.000.oo mensuales Ojo;<; más $2.000.00 por consulta ~ famlllares de 
los trabajadore~ la~ que ascendían en promcclln" lO men•uales. Qtie cum­
plía jornada de \lo~ horas y media dla.rtamen '" de !:S:OO a 10:30 a.m., de 
lunes a vtemcs en las lnstalar.tnnes <le la dcmundada y con elementoa de 
trabajo pertencctenles a la en1!rlad emplea d(>ru , con asistencia de perso­
nal paramtdh::n y de erúermeño vinculado a la m t.sma . Sto. deselllpeúó corno 
médiCO y, por tanto. rP.• IIzó lO& exámenes ocupacionales pllrtódlcos a los 
empleadoij. arendla las mns~tltas de éstos. atendía las urgencias que la 
empresa le tntflc;,hn asi comr.> los '1sltas Illédtcas domiciliarlns. prc,;cnta· 
br. irúormes petiódi<:o< sobre 101< s ervtclos médtoo" a Jos emplendos. Di9fru­
t6 de vm:actones anuales remml~radas. 'lalvo el último per¡odo. 

Que ln lcla lmcnrc la remuneración fue de &6.000.oo mensuales y tuvo 
los siguicntt~ vartaciout:s: 
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En 1983, S32.000.oo 

El 1" de Junto de 1984, $38.400.00 

El ¡• de junio de 1985, S4G. l OO.oo 

El l "dejunl.ode 1986.$55.400.00 

El1" dejwUo de 1987, $67.GOO.oo 

El1" dejuruo de 1988, $83.000.oo 

El1•ctejuntode 1989, SlOS.OOO.ou 

En cada ai\o redbió de manera adlclonal el valor de las consultas de 
familiares de los trabajadores . 

Que el con1:r~ 1.o de trabajo te-rminó por decisión UIJilaleral de la de­
mandada, según carLa del 2 1:1 de junio <le 1990, y aunque la Gerem:t<~ de 
Personal y Desarrollo reconoció que eM.uvo vmculado a la demaru.lalla 
mediante con !rato de trabajo. a1í n r>o se le' ha pa¡:ado "sttma alguna ¡>úJ' 

concep to dt: c:esantla. lntere~es sobre Ja m~~ma, primas de st,..·fcJos, n.1 
Indemnización por despido inJusto•. tfols . ?. a 9 d<":l primer cuadnrnol. 

!;:n •~ n::>puesta al libelo, la demandada admite que el actor le prestó 
:¡crvictos per:sonale~ del 14 de julio de 1975 &.1 30 de junio dc,l9VO. pero no 
como trabajador dependiente y subordinado sino •a través de tUl convtonio 
de naturaleza estrlclarm:ute Civil o como profesional en cjerclelo de una 
prorestón liberal. · cuyas di~ posiciones no c~larian regul .. das por las nor ­
mas del Código Sustantivo del Trabajo"; r.¡uc por s u-s servicios reclbtó un& 
asignación fya mensual que fue de Sl05.000.oo desde el l ' de junio de 
1989: y en forma adicional recibía el valor de las con:;ultas que at<ndía a 
famlltare.s d~ Ir>.~ l.rabajadore¡¡. Ad mlte que la asignación fija fue de 
S46.lOO.oo a p.,rlirdcl ¡ • de junto de 19115. y aumeuló cadaar.o a p~rtirde 
la rnJsma f~ha. a S.'i.'i.400.oo en 1986. a $07 .600.oo en 1987. y a l)83.000.oo 
~n 1988. QJie dentro· de sus funciones como médico le c-on-e~pondía efee­
luar los exámenes or:upaclonates pertór'llr.os a los empleados de la en> pre­
sa. Que no disfrutó de vacaciones an.mle. remuneradas s1no que dejal>a 
de pr<!star el scrvJcto cuando los trabajndores ele la empre,;a sai!an a""""­
clones colectivas. Que en ''irlud del contr.tlO clvU de pr.,~l~clón de ser.i­
clos atendía a los empleadOS" de la demandada y a los familiares de ellos y 
pre:rentaba uúorme6 periódit'OS sobre los servicios médlcM prestados a los 
empleados, pu~s e6te último "era w1o de loo dcb~res propio~ lle su ej ercicio 
profesional". En cuanto a la t~rminaclón del contrato, expresa: "El c.ontra ­
to ctvtl fumado entre las partes nunca se dio por terminado por parle dP. la 
$Ocledad ... &!no que el plazo e&tlpul;ado para su duración, que e rd de un 
año. venció" . .'1 los demás hechos respondió que se atiene a la prueba, y 
propuso las excepciones de p~rípcfón, compensación . e inexli tencta de 
la obligación. (fol.$ . 16 o 11! del primer cuad.,rr•o!. · 
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L3 primera Instancia culm inó con la sentencia dcl3 de ma rro de 1995. 
proferida por el J uzgado Doce l-aboral del Circuito de Santa r e de Bogotá. 
el cual encontró demoslrJdO el contra Lo de trabajo entre les partes, y decl· 
di6: 

"Primero. Condenar a la demandada Abbott Laborntorles De Colombia 
S .A., . .. a relmegrar.al demandaole Gonzalo Velandla HUrtado al mismo 
cargo que de~empeñaba, y ol pago de los salarlos d«jados de percibir a 
razón .de St05.000.oo n•cn3uale.s s ln incremento a lguno. declarando que 
no hubo solución de continuidad en el contra to de trabajo .. 

·segundo. C'..ol)denar a la demandada al pago de las siguientes sumas 
de dinero a favor del demand:ame: 

•a¡ $255.600.oo por conccpw de primas de servicio. 

"bJ S51162l,oo por co•ice¡.>to de Intereses a la cesant.ia. 

"<:)S 26.250.oo por ~Oiiceplo de vacaciones. 

"Tercero. Dedarnr probada pardalmente la excepción de prescrlpcl6n 
frente a la reclam;u;ión de presladones soclale6, como se dispuso en 1!1 
pnrte mouV:J. 

"Cuarto. Declarar no prvb~das las restantes eXMJ><.:IOJlCS formuladas 
por la demandada. 

"Quinto. Condenar a la demandada al pago de las cosLas tld presente 
prot:•so ." lfols. 165 a 173) · 

Por ap~lación de amba.& pll.rte:<;, conoció en segunda Lm;tancia la Sala 
Laboral del'l'ribunal·Superlor del Dis trito Judicia l de S~~nta fe de Oogotá . . 
pero ~s l.a última remitió el pro(:eso a la Sala Laboral del Tribunal S uperior 
del Distrito Judicial de ~dlnamarca, con f«ha 1 9 'de noviembre tk 1996. 
en cumplimiento del Acuerdo Once de \a sala Laboral de la Corte Suprema 
de J ust.icia, el que a su vo; $ C basó en el Acuerdo de descouge~tlón No.237 
del Consejo Superior de la J udicatura. Fue así cotno asumió el caso el 
Tribunal Superior de CundinamaJca y, n•c<lianl~ el fallo recurrido en ca­
sación, resolvió: 

"Primero. Revocar la sentencia del::! de man:o de 1906. proferida por el 
Ju7.gado Doce Labornl del Ctrcullo de Santa Fe de Bogotá .. . , y en su'lugar 
Absolver a la demandada de las condenas Impuestas. de confom ildad con 
lo expuesto en la parle.motlva de esta provi dencia. · 

"Segund o. Las CO!IUlS ele la primera lnst.ancla corren a cargo del de­
mandante. Sm "costas ~n "-~In instancia. · ·¡rots. 195 a 203). 
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EL Fill.LO DEL Tl{]UüNIIJ. 

Con~Jderó el ad quem que se desvirtuó la presunción sobre la existen­
cia de conl.raro de r.rabajo enu;e las partes y que por el contrario, "la subor­
dinación no aparece en el proceso como ¡:ioslbtlldadjurídiea para la empre­
sa, ni como una realidad material objetiva~. 

Dedujo lo amerlordel contrato firmado por éstas, vl.slble a follo:; 37 y 
102, en el cual se estipularon determinadas obligaciones ast: "el profesio­
nal de la me.dl~ina al:enderia 11ast.a dos horas diarias, :;in sujeetón a hora­
rio fijo, d., lun"!< a viernes, a lo.~ lrallajadores de la demandada. en el con­
sultorio que ésta tiene en sus Instalaciones, sin !lujeclón a reglamentos de 
lrabaJo, ni a subordlnacl.ón a.lgtma. a cambio de tm precio que pagaría la 
demandada". 

Consideró la Sala de Instancia que no hubo subordinaciúu jtu'ídlca en 
tal (:<Jillr;o ro 1 oda vez que. la pl'tteba testlmonial dt:muestra que el aetor 
·.,scngía libremente y a su acomodo el tiempo para cumplir el compromio;o 
convenido. Con regularidad asistía a congreSO$ y entonces reducía el ~~·­
vicio a una hora de 8 a.m. a 9 a.rn. cuando no tenia más consuU...,;, no 
teul.a que perman~o:er a rlispo~lclón de la empresa para compldar el tiem­
po. ~ue no se eneuenlmn dentro del expediente elementos de convicción 
que a<:r.,dur.n que entre las partes se convino un contrato de trabaJo, pues 
nlla circ:unsl anr.ia de tener un consultorio en las ini$lalaciones de la em­
presa, ni la a!<islen.::ia de una a)'ttdante vincularla a la misma. ntlos Infor­
mes que debía rendir sobre la salud d• los tr>~h>~jariores, Implican el ele­
mento de la subordinación jurídica. 

EJ. HtCIJllSO E:l-.'TRAORDINIIRIO 

Lo inte.-puso el apoderado de la parte d~mandante. Concedido por el 
Tribunal y admit:ido pot· esta Sala de 1" Corte, se procede a decidirlo, previo 
el estudiO de la demanda corre:spondleul<:, así como del escrito de réplica 
oportunamenlt imroducJdo a la ac.tuaclón. 

ALCANCE m: LA IMruc:~"etúK 

Dice: 

'"Con el presente recurso de l~asación se pretende que la H. Corte Su­
prema ele: .Justicia CJ\SI!: ·roTALMEI\'TE el tallo de segunda ln,.tancia y cu 
st~dc de Instancia se :$irva CONFIRMAR en su lntc!,.'lida<l la sentencia de 
primera Instancia. con la modificación de la t:l.larttía de los 8alarlos d~ja­
do.~ d• p.:r~ibir pa,ra actualizarla, año por ai'to, hasta la fe(:ha "n que se 
pm!lu:t.ca el reintegro. 
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"l!:n hUbsJdlo, se a.splrá que la H. Corte Supremo. de Jus ticia CASE 
1'01'1\LME:f.'!TE el fallo de segunda instancia y en sede de lnsL'Incia se RE · 
VOQUE la decislón de prlolera Instancia y en su lugar se despachen favo· 
rnblemenle las peticiones •ubsldk1Iia& de la dt:manda con s u correspon­
diente indexación o reajuste mouet..riu". 

Al efc~1o, .y con apóyo en la causal primera 1-M Recurso de Casación 
J..abora l, <~1 een.sor fomo uln el s igttlenl.e, 

Cargo Unico 

Pnr la vía I.Udirecta acusa la· •entencta del Tribmlal de npllcactón Inde­
bida ole "los artlcul"" 19. 22. 23, 24, 64 numerales 4° y r.• (8° del Decreto­
ley 235 1 de 1965), 65, 249, 253 (1 7 del Decreto-le)'235l' de 1965), 65. 306. 
l tt6. 189 [ 14 del J.)ecreto·lcy 2351 de 1965), 1 • de la Ley 52 de 1975, 8° de la 
J •• ~y 171 de 1961. ¡,¡• de la Ley !53 de 1987 [slcl. 162!) y 1649 del Código 
c1~r. · 

Que la vtolacJón o.lo: 111 ¡¿y se originó en los s'iguientetl error~s d~< hecho 
que atribuye al tallo gravado: · 

·¡• :\lú lenP.r por demoslrndo, a pesar de ~starlo, que entre b.Js partes 
existió u tll'!ontrato de trabajo qú e tuvo vig.:nci;; entre ell'l dejuliode,lü75 
y hasta el 30 de junio de 1990. 

"2' No dar pur establecido. a po:s~r de estarlo. que en el mencionarlo 
lapso de tiempo el dcmanda.nc.e prc~tó seiV1c1os personCIJes dependiente.• ~ 
la sociedad demandada en el cargo de médico. 

·3• 1\io t.ener por acr~dltado. a pesar de estal'lo. que dt: manera penna­
nente el demandante prestó s us servidos pérsonalca de m~dico a los em­
pleados de la empresa d~mandada y a sus fam.IUarcs en las clrcuns tau­
cla~ de Uempo, modo y Jugar Impuestas por aquélla. 

·4~ No tener JlQT probado. a pesar de estarlo, que e l d t"man clanle debía 
acud ir a las ln.st;,Jacton~ de la compañía demandAda en forma habitual 
los dlas lunes a >ieno~ de cada s~rmma y en la9 ho~as señaladas por 
aquella, quedando durante dicho lapso de tiempo en disponibilidad. 

"5" No dar por demostrado, a pesar de csU.rlo. que en cumplimiento de 
la subot'(tlnación laboral deo ... ndada le propon:lono.ba al demandante lo­
dos lO$ elementos d~ trabajo taJe,. como el local par<~~ a tencló•) de ll.):l pa­
Ciellles, eqtilp06 e in~trumental y d personal auxllliir paraméc\ico de ~n­
fermcría. 

·o- No tener por demostrado. e pp_..,,. ele estarlo. que '11 demandante se 
le OtOr!(ú el descanso de ~acaclones con •l •:an\ct"r de remunerado aJ ~1\Jal 
que a I(!S demás trabajadores de la empr~sa rlP.man<lad a . 
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·7• No tener por est~hlcc:icl(• que el ac:tor debía atender todo lo relacio­
nado con la !'alud ocupacional nel pcr~Oilal de la empresa y pr~«emar 
informes periÓ<Ucos w bre su labor por dispc~~~~lón de la demandada. 

•s•nar por establecido a pesar de no cs1ar1o. que el demand<Ulte gw.a: 
ba de total indtpendencla para escoger su horario de 1rabajo y tenía liber­
l<od para !ljar las horat. en las cuales atend!a a lo8 traba,Jadores y familia­
res de esto:~. 

"9" Tener por acredltado. a pesar de no e:slarlo. que la demandad:l 
des\irtuó la presunción de subordinación señalada en .la ley laboral. 

" l O No lcncr IX" probado, a pesar de estarlo , que la demandada no 
tm•o motivos atemllble~ ,; válidos para discutir la eKI~t~ncia del contrato 
de u-abajo que vtnculó a las partes". 

Que el l'rlbunal !ncurr!ó en estos errores. debido a •ta equlvm:nda c~­
tlmaclón de algunas pruebas y la falta de apreciación de otras de a~uerdo 
a Ln siguiente relac.Lón: 

"PRUEBAS .APRECIADAS E RRONEAMENT E 

·.a ) C(llllrat.o suscrito entre li\~ parles el 15 d e Julio de 1975 (foJa. 37 y 
102) 

"b) MetnoraJldo de la Cerencla de Personal y Desarrollo de m~r?.o 26 de 
1987 (fol. 47); 

"e) lnfonnt>:; presentados por el dt"rnandante en Vlll'las oportunidades. 
!fols. 51 a 63); · 

"d) La cont..&laei6n de la demanda en cuanto a la confesión que ella se 
contiene (fol~. 16 o 18); · 

"e) Testimonios rendidos por Nohora Bt<~ancourt <.iómez (fols. 71 a 73). 
Tulia Leonor Barrera Duarte !fols. 68 a 70), Marcela t:a.~taño (fol~. 79 a·82J 
y Gloria Elsy JlmiOnez: !fols. 74 A 76). 

"PRUEBAS NO APRECIADAS 

a) lnterrogotorto de parte absuelto por el representante tegaJ de la 
sodedad demandada (fols . 30 a 32); 

"b) CertUkado e¡,;pedido por ho. demandada el ~2 de diciembre de ~982 
(fol. 38); · 

•e) Carla &u.acrlta por la den1a.odada en abril 1 t ele 1983 {fol. 39); 

"d) Cart3 "uscrlla po1· la demand,.da por la f.unl dio por terminado el 
contra to cxiMtente entre las partes cl28 de junto de 1990 (fols. 16 y 103);. 
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"d) (sic) Memorando dirigido al demandante e120 d e: diciembre de 1984 
en el <:llal se le conceden vacacion es (fol. 4 8}; 

"el Jlflliación ul F'ondo de Empleados de la demandada efols. 4~ y 50); 

''fl Dlllp:encitl. de Ins pección j utlicl<tl (fols. 83 p"to. y 100 a 10 1 y 165)". 

Comienza por aclarar que toda la relación éontractual de que se lral.a 
cumplió su v1g«ncla ames de la Ley 50 de 1990, por tanto que "correspon­
día a la empresa demandltda desvl.l~uar la pccsunción de subordinación. 
conforme a lo preceptuado en el al:flculo 21 del C.S.T. • 

Considera que la confesión de ia empleadora sobte la prc•tach)n de los 
&crvieios p rofesionales de medlclna por pnrtC del actor; eJl las in:;l<llaclo­
ncs de la demandada. "de hmes a viernes eon intensidad de dos y rncdla 
hora• al día"; oon elementos y personal param~lit'O auxiliar facllltados pot 
la emprtsu, "'dcmuest:r-¡) inequívocan1ente Ja dependc:m;ia en r...-uanto al modo. 
tiempo y ca•1t1dad de trabajo' (fol. 37). Además de que confiess quo; el de­
n•and,.nte estaba obligado a presenl~r l11formes pertódlcos. los que apare· 
ccn a folios 5 1 a 53 y de. los cuales dljo d sentenciador que '"en nada se 
relacionan en cu anto a la cantidad y modo de trabaJo' ... conclusión total­
mente opuesta u la e\'ldencla proce>l<ll pues basta ufl~ !limpie lectura de 
lo., citados documentos para Uegar a In coneJuslón conlr'drin". 

Rn .los citados dot:umentos, continúa la censura. "el Doctor Vclaudia 
Hurtado informa u la compai'lía u c-erca de la forn1a como se debe manejar 
la salud ocupa.::lonul del personal, lo'l exámenes médicoe preyentivos que 
se deben practicar a los tl'abajadore,., los resultado• de lo.' mL-;mos. la:< 
rcvi~iones de los el~mentos de segundad Industrial. evaluat:iones cllnlcas, 
etc., codo.s los cu'a!es están últimamente relacionados .:on ~l modo d e-.:j t· 
~:ución de la labor y In cantidad de trabajo. · 

"P.:s de espeClallrnportnncla el memorando emanado d• '"·Gerencia de' 
Personal y Desartollo d e fecha 26 de ntM>.t'l de 1987 en el cual ln empresa 
demaudada a tcavts de un functonarin directivo de alta jfOrarqufa en el 
lirca de recurso~ humanos advterl.c que ta nto el Doctor Velandla Hlll't.ado 
como otro prof'cslorml 'están bajo contrato de trabajo' pues se reúnen loo 
tres rcquis1tos señalado,; -.n el artículo 23 del esta tuto su$t<lntlvo laboral 
(fol. 47). El ad qucm des~alifica el valo•· p robatono de es1a prueba por la 
simple ra:r.f>n de tr.narse de U1l 'concepto' .. . afumaclón desde Juego eqttlvo­
cada pues r.n ln t:omnnlcación no se están cfc:cluando análisis jurídicos 
propios de los proru:lonales de d!!recho slno que cu elln se pone en cviden· 
~la lo que a julcto del funcionario m iJf08tra la realidad, esto es , la prc.st• · 
~lfln il~ servicios subordinados pucsl~ de presente por quien tenfa a au 
cargo d manejo de personal. .. •. 
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Advierte que la denominación ~Médico de Planta • que aparece en el 
certificado de !olio 38, Indica la vincul<l{:ión por contrato de tra)>ajo: pero 
que el Tribunal no apreció tal documento como tampoco el de follo 39 en el 
cual la demandada se refiere a la \'1nculaclón del demandante como que. 
•s por ·contrato de trabajo civil de servicios". Igualmente, que la empresa 
le permilió al a<:lor a riliarse a 1 Fondo de Empleados y hacerle las 
deducciones colTespondlentes, lo cual "tiene como única explicación d 
hecho de haber sido considerado como uno de io9 empleados regulares a 
su sen·icio·. 

Considera que la comunicación sobre la de<.:igión dr. terminar el con­
tral.O de trabajo que la demandada env:ia al ac.tor (fol. 46) pn1P.ha que este 
último sí estuvo !<(lm.tido "a órdenes e i.nsln•cclones en cuanto a la rorma 
o modo de ejecución del trabajo contratado, pues de oua manera no se 
explka cónto precisantcmc por no atender las directrices señaladas por la 
empresa ésta decide cancelar tuillateralmente el o:ontrato". 

Que l.ampo<;o tuvo en cuenta el Trlbtulalla documental de follo 48 de 
1" cual o;e infiere que, como lo colúlesa la demandada al responder el he­
cito 23 de la demanda, el actor dL-;frutó de va{:aciones colectivas remune­
radas y no como Jo entendió el ad ¡¡uem quo: se trataba de las vacaciones de 
los trabajadores de la empresa durante las cuaJe.; las instalaclonc" p<'r 
manecían cerradas y por ello el actor "no podfa acudir". 

Con lo anterior c.:on8iriP-m demo~trado no sólo que "Jos servicios pres­
tados fueron subordln<~do8 y. por tanto, estuVIeron regulados por un con­
trato de trabajo sino además que la demandada conocía a eabalidad la 
naluraleza laboral del vínculo que la r .. lacion6 juridlcamente con "1 Docl.or 
Velandla, hasta el punto que su máxima autoridad en materia de persnnal 
advirtió oportunamente a la Gerencia General de los riesgos que "'~taha 
asumiendo la empresa y por ello sugirió legalizar la situación 'para evil ,,. 
sorpresas· Uol. 47)". 

Que la confesión de la empleadora al absolver la~ preguntas 1•, 3'. 5", 
y 7" (fol. 31) del int.crrog><t.orio de parte.-"acredlla el contrato de trabajo", 
porque "admite la prc,.tación personal de loo scJVi{:io~, dentro de las de 
pendencias de .Abb()tt y con disponlbllldad de Junc" a vicn1cs, general 
mente de 8:00 a 10:30 a .m. • 

Que la cláusula primera del o:ontrato celebrado entre l~s partes, ViSI­

ble a lolios 37 y 102, demuestra la existencia de subordinación 1" hora!; o al 
menos no desvirtúa la presunción sobre la misma: pues en ella s" le impo­
ne al actor la ()bllgaclón de asistir a las lnstalacione.: de la empresa dos 
horas dlal'las de lunes a viernes: agreg~: 

"Podría dec.lrse que la independencia se refleja en el hecho de que en 
el contrato no se le Impone un horario rtjo, pero el hecho cierto y demostra-
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do es que 1 enía "1 deber de asistir a la empresa dos horas y media los días 
lunes a viern•,.;, o sea, qÚe nunca te.túa libertad para no prestar sus servi­
cios en esos <:inco días de la semana, aun cuando tuviera cierta flexlbW­
dad en la •scogeqcJa de las hora." de Lral¡ajo, lo t:ual es propio de un profe­
,;ional de dirección y <:onftan?.a no <;ujeto a la jornada máxima legal (arl. 
162 C.S.T.)". 

Y proeede al análisis de la prueba testunonlallndlcada para concluir 
que de la misma, al igual que de la anlcrior, resull.n rlemo~l.rada la exi!<len­
'cla del contrato de trabajo; por lo q1.•~ ht•y lu!;(<tr" 1;~ ;nml¡U'i(m del<> pro,;­
dencia acn~arla. 

Como espera la actualización monetaria d~ la remuneración del de­
mandante solicita que •antes de decidir en instancia se profiera auto para 
mejor proveer' a Jln de obtener la certificación pertinente. tfols. 16 a 45 del 
cuaderno de la Corte) · 

l.A R~PI.lCA 

De su par1e, ¡,. opositora, a tra ... és de su apoderado judicial, resalt.a lo 
acordarlo por la:; partes ·en el conualo que aparece a folio ::17. para rebatir 
la "'xisl•n<:ia ,de contrato de trabajo e insistir en que la presunción del 
arl.i<:ulo 24 del C.S.T. ha quedado de;o,;rtuada. Lo que refuerza además 
cqri In" ••"puestas dadas por el ador· en el interrogatorio de parte adml­
lltndo qu .. mensualmente pasaba cuentas de <:obro por sus honomrlos a 
la dcman!fada; y que nunca duran le l.odo el tiempo que duró su vincula­
ción recibió presta clones soCiale~ ni ~fecluó redamación alguna al respec-
to. Agraga: · 

"Ks que no puede confundh·se la subordlnaclón y/ o dependencia pro­
pia de la.s relaciones de trabajo que re¡¡ula el estatuto laboral, con aque­
llas condiciones o requerimientos ctue demanda toda actividad, contral!> o 
compromiso, puc~ l.odo eonvenlo requiere de las parles el <:umplimiento de 
obll¡¡acioncs recíprocas para la re·ali:t.aclón del objeto peroeguido, el cual. 
para el caso del a<:tor en su condición de médico y en ejer<:icio de una 
profesión libemÍ consistía en ofrecer sus conocirnitmlos en el área de la 
medicina. Nadie niega que tenia que hacorlo de manera personal c.omo 
efectlvamenl~ así· lo realizó. pero no por <:so es meno~ cierto que rio ~xlstfa 
otro mecani•mo para cumplit con ""'"' exigencias que le exigía .su profe­
sión d~ galeno. Nadie más que él podía exattwutr, diagnosticar, dosificar y 
recomendar qué debía hac:ero;e con. un paciente, puesto que lo que h~cía 
os 1" >~cti\'tdad propia de su profesiótl. Mal podía la demandada sugerirle 
cómo •xominar a sus trabajadorc!:', qu(: medicamentos recetarles-o qué 
tratanlicnto prm;urarles ... 

Respecl.o •k las documentales citadas por el rc(:u~nl~ manifiesta la 
Réplica que no do:svitlúan el carácter de proJe!¡Jonal lnclcp(:lldi~nte que 



tenía el actor: ob~crva del rnlio 47 qlle ~e trata de una fotocopia simple sin 
rcconocilntcnu> por parte de quien la suscribe: y advierte que la censura 
las transtTib" apenas parcialmente para dar a entender que se trata de lo 
-que sugiere el cargo. pero que si se lee t.odo el contexto ··~u Ita lo opuesto". 
(fols. 50 a M del cuaderno de la Corte). 

s.~ Co.•sJI)o;K~ 

El artículo 24 del C.s:r., antes de ~cr su hroga<lo por el art.iculo 2' de la 
Ley 50 de 1 !!90. era <IP.l si~>iente tenor: 

"Se prc«ume que 1 orla relac.ión de trabajo personal está regida por un 
r.on1T.ato de trabajo''. 

En aquella oporhutidad habla dicho la Corte._que esta preswtclóu se 
traduce en ve.ntaja probatoria paxa quien presta el St:.Tvicio, pues le releva 
de toda ot>·a actividad probatoria Cll torno a la eXistencia del vinculo con­
trar.mal, pero que, si la única pruel;>a que está obligado a desplegar el 
trabajador conlleva la neg01r.lón de la Sl>bordlnación, mal pllede logrars" "1 
reconocimiento d" ~m <xmtrato de trabajo: se dijo además que • ... si la pre­
sunción resuUa des\.;rtuada por f!uo:~lqu1eJ' Ot.l'a prohanza: así provenga 
ella del propio Ira bajador, •1 re~ultado de• estimatorio será el mismo. pues 
una cosa es la ventaj:t probatori:t que. impllen la prcswlCión legal ':1 ott•a 
muy distinta la deflntctón de la Utls por el mérito de las pntebas ". (Cas. 9 
de abril de 1965). 

Se trae a c:olación esta doctrina jurlsprudenclal debido a que la de­
manda Inicial fue presentada antes de la '1gencla de la l.ey 50 de 1990 y 
desde lu•go se refiere a hecho6 anteriores a la misma, la cual empe7.ó a 
reb'ir a parl.ir del 1• de •nero de 1991 y modificó el artículo 24 del C.S.T., 
suprimiendo la. presunción sobre la existencia de contrato labor01l <~•ando 
el .;en.i"io se pre,;ta en ejercicio de una protestón liberal y <:uando ~~ ha 
finnodo entre lns partes un contrato de naturaleza cJvil o com~rc..ial. 

En el presente caso. entr·e las partea ~e firmó Wl contrato de naturale­
za civil, en cuya cláu~ula PRIMERA el Doctor Gonzalo Velandla Hurtado, 
"en su cai-áctcc de médico y en ejercicio liberal de su profCBión•, se compro­
metió a prestar servicios de consulla médica a lo" empleados de Abbott 
Laboralorics de Colombia S.A., duranlc dos horas diarias, de lunes a \1er­
nc9, en el consultorio ubicado dentro de la empresa, &in suJeción a hora· 
rio. En la:~. demás c¡láusula.."l ~e prevé que el Profc::~ioruil no estaría sujeto a 
reglamento de trabajo, ni a subordinación o dcpcndcnci" Jabor!!.l; que la 
remuneración fija y n1cn:\uá1 se pagaría "pr<;via la prcst..'TI1.ación de Ja rcs­
pc:cr.iva cuenta o factura de cobro'". En Ja cláu6ul~ Sexla del mismo contra· 
to aparece la sJ¡¡uiente estipulación: 

"Ambas partes declaran que el presente es un convenio ci\11 de pres­
tación de _servicios profesionales que el profesional c.umple en su calidad 
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de médico y en ejercicio de una profesión liberal y por tamo sus cláuo;ula~ 

. no est!Ván regidas por el C6dtgo Sustan tivo del Trab .. ju u l ¡.>Or 1~" demás 
normas leg&Jc:; de caráci.er laboral o social. Slrl9 que l:'ll"'rá n :gido por las 
dl6po.sicioncs del Código Civil. Eo consecuencia. El, PROFESIONAL. en ejer­
CICio liberal de su profesión diSpon e de libertad y autonomía para tr.ncr 
otnts actMdades pru1:lculareR o profesionales sln perjuicio del cumplimiento 
de sus obligaciones para (:<¡n A.l:Si:JOTf" (lols. 37 y 10 21. 

ll:s ta prueba. elocueulc por sí misma. fue la bast del fallo cuestionado 
para dar por desvirluau~ Ju presunción sohre la exi,;rencta clel contrato de 
ln•b~.Jo y procedc;r a analizar st dr. lns otm~ medloo de conviCción resullaba 
pleuamente estab leCida la subordi_n .. <:ión ju rícltca propia de laJ relación 
contractual. p ero no la h a llfl a r.redJtada. sino m ás bten afianzad a la aul.u­
n onúa del ac tor en la prcsuu:fnn del servicio pues lo que •escogía llbrcmen­
re y a su acomodo el tiempo para cumplir el compwmi"o converudo". 

No advierte la Corte e rror de la. Sala <k Instancia en la tntcrpref"':tón 
del contrato en alu~ióu; ul ~ree. como lo inui~a la censura; que su cl:íu•"· 
¡, primera evidencie la !>uuunJin~cl ón juridica por el hecho de que los \<C< ­

v1clo5 profeSiOualcs _r;e hubieSen COmprometidO d UJ'80f:t (l()S horas CIJ.arfaS 
dentro de la> instalaciones de la demandada; ni tampo<:n puede inferlrse 
aquella (la subordlnactóuJ. 'porr1n11 ~~ 3ctor u tlll.zara cleml!n tos pmpkls de 
la empresa y tuvler.t la asiStencia rl"' una empleaq.a de ~r.a ,; ruma; porque 
" 1 hlcn el contra tis ta autónomo trah&j~ por lo regular con "u~ proptos me­
diOS. lo que le 'da su vP.rdadera natnrale-.ta a este t!po de conir&l:ac!ón es la 
Ubenad y autonomí~ técnica y d ltcc ti\•a, las demás propiedades (el precio 
IIP.r~;r<ntnado, la as•mción de los riesgos, y el empleo de suH propios medlosl 
gnn circunstancias no esenciales en cuya ausencia pu.,de darse también 
le. prestación del sen>i'clo Independiente. 

Pur lo d emás. el informe de follo 47. del 2f.i de marzo de 1987, en el cual 
el Ccreme de Personal y Desarrollo de la demandada dijo qu e, según su 
·po.:o ~aber·. el actor ~~~~ba vlnculado por contrato de trabajo. no expresa 
cuálcA snn las I'820llt s en las cuales basa su apreclacJón. De tal suerte 
que ~e tr-<>ta de una pru,eba' muy precaria de donde no puede derivar la 
ClcmnMracJón de qu e las parte¡ no se mantuvieron o::ou lo ncordado en el 
contrato. suscrito por ellas sJno que cambtru-on Ja n .. Luralcr,a del miSmo y 
Jo convirtieron en l:c>ntrato de trabajo. 

Los Informes del doctqr Velanrtia que obran a tollo;. 5 1 a ~3. no acredi-· 
um ijuf:iordlrlaCión. En genP.ra l se refieren a Las condJclones de salud del 
personal de la empresa, y en el de tollo 51 se hacen recomendaciones so­
)Jre los cx;J m'enes que deben prac.ttc-.arse durante e l chequeo médico gene­
ral a l personal dP. ejecutivos: sin que de la misma documentación pu eda 
lnfertrse que los in fnnnes corce!lpcm den a órdenes de la empresa respecto 
a l "modo de ejecucióu de la labor y l a cantidad del trabajo" cnmo lo enteu-



dló la Impugnación . Por ct conLrorto, c~a clase de dtrectrt<.~ y rela.ciOUes 
son de esperorse cuando se tiene un contra to ciVIl de serVIcios médicos 

. como el que suscribieron las parte:~. 

J;oor tanto. debe admill r~e. r¡n~ . IAl y c:omo lo dedujo el ad c¡uem, la pre­
sunción sobre la exist.enc:la de contruto de trabajo del mod(l r.omo la consa· 
graba el artículo 24 del C .S.'f. antes de la Ley 50 de 1990, que(ló de.svirtua­
da con el contrato firmado por 18.6 partes y que Originó la relación que se 
exumlna. Por ellu incumbía al dtm:~ndante demostrar que en su vincula­
ción se cumpllóla subordtnactónjulidicu propia de la relación contractual 
labora l )' no la que se com•tno en el concrato clvil de prc:d.aci.ón de ser.; cios 
profesionales. Como el rano cu~Uonado se fundó en !a ausencia de pn te 
ba resp~to de tal suoonlht>~clóu, la prosperidad de la acusación depend ía 
de que la pmeba calificada, sei'lalacta por ella, demo,;trara lo contrario de 
mn<ln 1.110 indiscutible y deterDlUlante que decir otr .. cosa fue6e por com­
pleto Inadmisible. pues ya se ha d icho y r~pcttdo por lajurl5pru<.lcncla de 
és.ta Sala que la evaluar.lón c1P.l m:t lt<rial probatorio het'.hu por d seultll· 
clador de '.1egu nc:ln gmdn "A tnlocahle. aun cuando no se e&té de acuerdo 
con ella, .sa iVQ mando ·~s ck t>ll manera equivocada o ~rTónca que le lleve 
a una conclusión absurda, y 9e cntlcnde por conclu~iñn absurda la que 
repugna a la t<l7.Ón nalural. No da Jugar a tal ~rr.r.ia<:i6n la decisión del . 
fallador en eAte cas~>. porque s i bien 1 ;<~< pruebas :malizadsG (lan r.nenta de 
circunstan cias que se acomod~n a un L'OOtralo de natural e>-<~ l"horal. tam­
bién t!S cierto que de las mt~;mas $e <:onllgura uno de natur ale7•• ciVil. En 
tale" condicionce. no puede predlcar•e que el sentenciador ht7.o una cqul­
vocudt< eslimaclón probatoria ni que, por haber dejado Cle nnalixar algu­
na" pruebas que del mismo modn toleran disímUes aprectaclon~s, i.nc.urló 
en un error de hecho ostensible y proluberante. 

Las pruebas no aludid""· e!• el fallo citadas por e! rr,:i.:n rrP.nlt~ son: 

La contestón de la demantlada al absolver el tnterrog~ l•JT!o de parte y 
al responder la demanda. aparte de qu e en esta última rc<.'Ouo,;e el deber 
del demandante de preo;enlnr ll\S n:f~renctas a las que se acalJa de hace~· 

alu~ión. no va mas allá de lo qt•e ~xpn>.sa el aludido contrato flrmado por 
las part.t.s. 

La ccrutlcaclóndel 22 de dlcl~~nbn:: tle 1982 (fot: :SS), expedld>t. "A QUIEN 
PTIF.nA INTERESAR" por la Dlreclora de Relaciones lndu:strlak:; tle la de­
mandmi::., <'JIJ!' presenta al actor como "Mtdlco de Planta", no es suficienle 
por si sol~ para acreditar la e.:d'Jtenl:ia (l~ r.nntrat.o de trabajo. ya que¡,. 
acepción del término no sólo se t'Ctlere ~ los empleados de un establcci­
n>lent.o sino tambien a su.o;. <llvt.,.,.~~ dt-:pcndenctas· lo cual concuerda con 
las refertdas estipulacion es conlroctuale.;. tgualmP.niP., la comunlcaclón 
d el 11 de abrll de J 983, d irtgtda por La misma diret~l h-a al actor (fol 39}. 
lnfonnándo!e sobre ~l aumento de la aslgl:laelón mensual a que se reflF.I'P. 
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la cláusula 4" del impropiamente denominado •contralu de trabajo civ!l de 
servicio~ -. no stgnlllca caml>lo de las demás condi.cl<Hl~:; el:ltlpuladas en el 
mismo. 

Del documento dP. folio 4H, 110 puede infenrse como lo pretende la ~..:n­
sura. que el actor <li~;:frutaba de vaca<:iones remul'leradas. como tampoco 
de la ·~,.puesta a la demanda. Mediante la documental aludida se comuni­
ca Al nctor su descanso. en curullo al secvlcio a la empresa, con moliYf.l lle 
las ·vacaciones colectivas del pcTSonal" a d'ectua.rae del 24 de diciembre 
de 1984 a113 de enero de 1985; pero e~ te elemento <.le juicio no demuestrO\ 
que tal •descanso" hubiese &Ido remw1eradv, ni contradt~r. la apreciación 
del 'l'rlbunal de que el h echo de quo: no hubter.a consultas en los períodos 
de vucaclonc.o L'Oiectlvas no slgnillc~ que el actor estuVIese dl,frutando de 
vacaciones por .:uenta de lu empresa. ¡¡tno que no h"hía la P""ibilldad dP. 
presta r el servicio puesto q11e las Insta laciones esiAban cerradas. 

La allHa clón d el demand .. nte al "l"(,)(ldo de Enipleados de AbbolL 
Lahoratori"s de Colornbla S . .l\. " (fols. 49 y 50) no demuestra nl la autoriza­
ción d" la empceso para el efecto ni condición de asalariado pues un sP. 
deduce de esta probanza qu<: c;lase de institución t~ e.sa. sl es o no depcn · 
dlenle de la empresa, nl cuál~ son lo.. requls llo" pura pertcn«cer a cllu. 

L.a r.;¡rta del 28 de junio de 1990 !fol. 46). medillnte la cual la empn;~a 
expresó su decisión de no prorrogar el contrato que cenia co.n cl;;ctor. dtr.e: 

"Por medio de la presen te, me pennlto comunicarle la decisión de .1\bbott 
Labora IOnes de C",nloml>l8 S .A., de n o prot'l'Ogar el Contrato de Prestación 
de S ervicios .MMh:os. e.stabl.,(:ido con u$ted y el <:ual vence el próximo 30 
dejunlnde 1990 . 

"Entendeu ov<~ que el éxitO de un s P.rv!clo romo este. depende d.é la aco­
gid~ que la persona que Jo ~umlnlstra l.enga entre los usuarios: dcsafortu­
uad<troente la evaluación reall1.ada recienterncn!e con todo el personal sobre 
esu: ~en1cto rnt\c1tco. da como resultado un alto n ivel de lnll&lisfacclóoo 
caracteriZado por la pérdida de confian:ut y credibilidad de los pacientes 
h a<..i a usted, limitando esto los objetlvos de Sahtd Ocupacional que se pru· 
pone lograr nuestra Organización. 

"l!:speramos qu< usted s epa comprender lo dUicll que es pa ra la Com· 
pañ ía l.lnpon~r una persona en contra de las ne<".eSidades y expectativas 
de quienes son beneflctanos de este sP.rvtelo. 

"Doctor Vela ndla. queremos ~adecer la col<tboractón y dtspostclóJl 
que ualed nos ha dispensado .. . -. 

No se desprende m. tal misiva qu e la demandada hul>tcse deCidido 
cancelar tmilateralmcme el contral.o que. tenía con el demandante "por no 
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u tender las directrices selialadas por la empre-sa·. r.omo lo señala la cen- · 
sura. Los términos empleados en ella ir>dícan que la atención médica que 
venia pre$ta.ndo el Doctor Velondta no satisfacía a los trab~jadores debido 
a que le habían perdido confianza y (.-redib!lldad y que la empre~a no que­
lía imponerles un médico que no lle,.¡¡ba las expectativas de los usuarios. 
rarones por las 'cuales dcctdtó no prorrogar el contrato que ya se vencf¡¡ PJ 
30 de ese mt.smo mes. 

Significa lo anterior que la prueba apta señalada en el ~~trgo no de­
muestra loo errores fácticos que la Impugnación le atribuye al f~tllv grava· 
do: y no puede, por tanto, la Corte proceder ~1 examen de la prueba te~u­
mot'lial. En oonsecucocla el cargo no prosper~ . 

Por lo expuesto. la Cone Suprema de Justicia, Sala de Casac1.6n Labo­
ral. ~ctmlnJstrando justicia en nombre de la República y por ~utortd.o.d de 
la ley, NO CASA la sentencia tmpugn<><.la, pl'oferlda por la Sal~ Laboral del 
Tribunal Supertc:>r del Dtstrno Judicial de Cundlrtalllarca el lA de no\1.cm­
bre de 1997. en el juicio ordJnario de Gonzalo E:d¡,'llr Velandla Hurtado Contra 
Abbott Labora ton~ de Colombia S.A. 

Costas a c:argo del recurTente. Tá..sense. 

Cópiese. nol:lfiquese y de\~1éln1&e el expcdlc:nle o.i Trlbwllll de origen. 

Jorge l oán .l'alncin l'(llacfD, FranciSco Escobar Htmdqu.ez. José Roberto 
Uerrera Vergara, RafaL'lMéndez Arango. Fernando Vdsquer Bt>tei'O, Ramón 
Zúñiga Valoerde. 

Lawu Margartta Manntas Gonzdle7., S <icretarta. 



1 

CO'JI'RZAC:O:ill &Al!C20N 1 Aíl".l.RCA:CiOiif líJU. 'il'lltAC'll'::VA IDI&L 
M'l'~CIUiLO 37 Jni:E Ul. U.!&'ll' SO il>l& R9~0 

La llamada "ooLi2acfón S<lllct6n ~ no es de ws tres fW:Wres que por 
<<Xeepci6n se rlgenpor estatuto.' antertores u la.Le¡¡lOO. !1 s ((.'T!do esro 
a..•f. no cabe entender que por .analog(a está incluido dentro de ellos. 
ya que COf1S09rando el artú:ulo 3G un 1'é9únen de excepción. éste debe 
iTiterprerarsa restrictivamente sin que quepa 1 =er e<tenswo.la apllcll.­
ción de reg(mcne.< anleriore.< a..fwclores difert;r <les la.xa.tll-·amenJ:<! m n­
sasrada.s en la nomla. l1r< de anotar ~"· que elartf'cltlo 37 de la Ley 50 
de 1990 en cuyo parágrcifo se C<msagl'aba la. que.fue denominada "co­
ttzací6n sanción ".fue subrogado expresumente por el 133 de llL !R.y 
l OO de 199'J. sib.tación qtie hi7-a desapu=ala "cotír..ación sanr.iñn" 
d el t:ímb¡to jurúiico, ya que <m este úlr.imo precepr.o P.lleg!sla.dar la 
suprimió como nom1a posltltJa, sin que ert ningún otro crmo11 de llL Ley 
l 00 quedase e:.:presamerli~ consagrada. Dado lo an1 erior. ron la apli­
cac!ón ultract11J(1 del arli<1.tio 37 de llL Ley 5<i de 1990, en el prvsente 
oo..'"· se quebrunJaron por in terpretar.i6n errónea los artículos 1 1 y 36 
de la. Ley lOO de 1993. · 

COrte SupreJita di! JustiCia · Sal a de Casación l..aboral - Santa Fe de 
Bogotá. D. C .. quin<:• (15)dcjuliode mU noveclenlo9 uoventayoeho [1998). 

Magistrado Ponen le: Doctor Ramón Zúñiga Va1venk 

Radicación No. 9930 

Acta N'25 

Decide la Corte El ReciJrso de casación interpuesto por el apoderado 
de la Empresa RP.fo reslador D. y :Manufacturas "l-o~ Rellro~< S .A.· contra. la 
sentencia de 3 de m~rzo dc' l 997, dictada por la &.la Laboral del Trlbun"l 
Su pulor del Dlstrilo Judicial de Antioqula, d enl.ro del juicio :segwdo por 
Luz Elena Rodríguc:e Mejía co11r.ra la recurrente. 

A~TI•:C:J::DE.~"TE$ 

Se itlicíó el proc-eso con demanda ¡>re<entada por Luz Elena Rodríguez 
Mejía conlra Reforcstadora y Manufacturas ·Los R~l .iros S.A.". para qu.e 
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por los trámites del julclo ordinB.río labor~:~! se declar¡¡ra la ex\st•ncia de 
un contraw dt! lrabajo entre 1M partes y ~u lcrm!naci.ón unilateral por la 
empleadora <.-onsecuenclalmente condenarla a afilia rla al !.S.S .. para 1= 
riesgos de vcje.z ha~; tu cu~ndo e8ta le otorgue la pensión jubilatoria una 
vez cumpla los 60 afiv~ de edad. 

Aduju que la demamlaul<: laboró al servicio de la ac(:ionada mediante 
conaato de trabajo <.;>;<;rilo a término indefinido cuyos extremos se exten· 
dieron <l~sde el 8 d~ ft:t>rero de 1982 hasta el 25 de diciembre de 1994, 
cuando fue despedlcla sin justa cGlu:;a. previo el reconocimiento y pago de 
la in<lenmlzación CC)rrespondlt:Jtle. La accionada se opuso a las preteru;io­
n~<s y propt•sn la excepción de lnexlstem:i~ <le la obliga~lón. 

El.J\l>.garto Chil del Ctrcuao d~ La Ceja (Antioqula) en scntenelu de 19 
de septiembre de 1996 <lcr,laró la eXisT.encla del <:ontrato de trabajo y ab­
solvió~ la empre'.-~ rle las demá:; prcteru;loneo;. 

Contra tal decl,.h'>r> los aP9derados de la:; !""'les Interpusieron recurso 
de apela~.íón que el Tr1bunal Supertur del Olsbito Judlctal de Antloquia, 
en sen t•nci.a del3 !l~ marzo de 1997, resolvió por el literal al del numeral 
1 • .. rcvoc<>r .,¡ numeral 2" de la senttrot:ia ~) cuamo absolvió & la acciona­
da de la pretensir)n segunda de la demanda y en su lugar condenó a la 
Rcroresrrodora y ~anufacturas -J..o.~ Retiros S.A.• a pagar a ta set'lora Luz 
~;lena Rodrígu ez Mejlu curo destino al r.s.s .. el valor de las cou:zaclones que 
faltaren para que la trabajador~ adquiera el derecho proporcional a la 
pensir'>n ae vejez: que se cubnr.;.u a pantr del momcni.O de la to;rmlnación 
d•t oontrato de trabajo; modilkó el numeral 3" de la sentencia ree.urnda y 
dispuoo la rondena t n costas d t p rimeen lnst-..nda en el 100% a cargo de 
la pnrt~ vencida; r)O las lmpu:;o en la sc~,runda lnsta'ncia y la confirmó en 
todo lo dem<i~. 

_g¡ 'T'ribunal interpretó la :~cgunda pretensión en estos térrnlnos: •La 
Sala asnme P.ntonces el e:;Ludto del caso de au tos bajo el supu esto que no 
se pldló una -pem;\6" sanción-, :;inu la condena al empleador o conUnuar 
pagantlo las co\i7.~Ctones qu~ faltan para. que el Sq,'Ut"' Social conceda a la 
actom el dere.cho por pensión de veje2" (fui. 113 cuaderno principal). 

Ri;cu RSO DE CIIS.\CIÓK 

Interpuesto por 1<> parte demandada, coroccdldo por el 'fril>unal y ad· 
mitldo por esta Sala rlc la Con e ~e procede u resolverlo, previo es ludio de la 
demanda cxtraordlutu'.ia que no fue r eplicada. 

Con el altc .. nce de la lmpugllación pretende el censor que 6" l'aSe el 
numeral J • .. en su lileral al del fallo acusado y que, en su lugar, conflrm" 
lo resuelto en d J)UIUeral 2• .. del r.,no de In primera Instancia, dt.ctdicndo 
sobre 1M I'.Ostas d~ \•des etapas en la forma d!spu•$la por la ley. 

Con lal fin rormula do" cargos. procediendo a despachar la Sala el 
seguro <.lo. 
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Segundó Cargo 

"La sentencia recurrida rnrerpt·etó erróneamente cl a rtk:ulo 36 inciso 
2o de 111 !.~;y 100 de 1993. relacionado con el artículo 11 de la misma ley y 
comrl ~:onsecucneia de ello. aplk<> \ndebidamente el a.rtlculo 37 p~rágrnfo 
In de la Ley 50 de 1990.• 

rara susterol.ar su acusacrórl la censtu·a dice que e l arrkuln 36 de la 
l,ey 100 de 1993. en su régtm~n de transición aceptó la nplt<:ación de regí­
menes anteriores al ck"l<J Ley lOO en tres ""pect.os e$peclllc.os: edad. para 
acceder a la pensióro . tiempo <le scn:icios o número de semanas cotizadas 
y el rnonto.<le la pensión .Que estoS tre.~ aspectos conatlluyen un régimen 
exceptivn que debe ser en tendido restrictivamente, que la cotizaCión san 
clón ca aspecto ajeno a esas tres ex.cepc!ones y que estableciendo el mismo 
articulo que los demás Mpecros concernientes a la pensión de v.:jCl' que· 
<1~ban regidos por Ja Ley 100, la apl!cación ullractlva del articulo 37 de la 
Ley 50 de 1990, con8tiluírl-. una generalwaci6n de la norma exceptiva y 
pur ello habría sido entemllda erróneamente por e! Trlbun~l . · 

El problema som~lidll o. la consid.;ración de la Corlc e~ el de las pet'SO· 
na s con más de diez anos de servicios al momento de en trar en vlgenda la 
Ley 1 00 de 1993 y que. despedida,. injustamente coro pu~lerior!dad a ésta, 
.,. procedente aplicarles ullr&ct.h·amente el articulo 37 de la Ley 50 <le 
199() en lo atincnt.e a la ·c.otizactón sanción" en ella consagrada. 

La l-ey 100 de 1.99::1. ·~·m~agró un sistema general de pen~tones que 
h iZo nhligMorta la afiliación ele las personas vinculad a& mediante contrato 
de r.rnhajo sin excepción alguna salvo las establecidas •n el ai-cfculo 279 
de e~~ •'!tatuto. De es la ""'erte el cu mplfmlento de su:!l nunnns se hicieron 
oblif.lalorias a partir de Sll vigencia y por supuesto. las situaciones conso· 
Udadas mn posterioiidad o! i• de abrU de 1 994 se rigen por :;n nonnatlv!dad. 

SI es ctcrto que el arúculo 11 de~ Ley 100 prot egió los clerer.hos ad­
quiridos <le las personas que hubiesen cumplido los requtstrM ¡»1ra ha­
cerse a~rectlura:; a la pensión o se encontrasen <li~fnnanelo <le ella, con 
base en nornratividade5 superada>~. es lo cierto. (Jll~ el articulo 36 de la Ley 
100 al consagrar el sistema de trnnstclón llmtló la upllcación cxo~"priva de 
Ir¡:; regímenes anteriores a solo 1res factores: la edud de acceso a la pen­
>1<\ro. el monto de la pensión de v¡,J"'"' y el ttempodt :;erv1clos o el 11úmero de 
9emanas ~ouzadas. La:< rl~más Síluacione:; quedaron J)l>r expresa disposl 
c16n del mis mo pr.ecepto regJrlO$ por la L~y 100. 

La Uamada "cotización aanl1ón• no es de los tres factores que por ex­
coopctón se rigen por esta tutos an teriores-a la Ley 1 OO. y ·5lendo c~lo así. no 
cabe entender que por an¡\log)a está ht cluldo denln.> tle ellos. ya que con-
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aagrando el articulo SS un régtmen de excepción, ~sle debe Interpretarse 
r<alrlctivamenre aln que quepa hacer extensiva la aplicación de regíme­
nes anterlorc~ a factores diferentes taxativamente consagradas en la nor­
ma. Entonces, al condenar el Tribunal a la cow.aclón que hacía parte de 
un régimen anterior a la Ley l OO sin pertenecer a los factores consagrado.• 
como exct pclones por el artk-ulo 36. resultó é3tc: erróneamente Interpreta­
do, pues le dio Wl entendlmlerlto ext<:nsívo cuando por sabido se tiene que 
en uatámlosu de la exégesis de precepto conl.'a¡(tatorlo de un régimen dE: 
excepción, la lnleqm:Lacióu loa de ser restrictiva. 

Ha de anotarse, además, que el artículo ~!7- de la I.ey 50 de Í990 en 
cuyo parágrafo se co~,abn la que fue denominada "cottzadón sanción", 
fue subrogado c.xpresamente por el 133 de la Ley 100 de 1993. ¡;ttuactón 
que hizo desaparecer a la "cotización sanción" del ámbito jurldlco . ya que 
en este último precepto el legislador la suprimiÓ como norma positiva, sin 
que en ningún otro i:anon de la Ley J 0() quedase expres"mente consagr ... da. 

Dado lo aroteoior, t-on la apllcactón nlt,rac.uva del artículo 37 d.e la Ley 
50 de 1 990, en el presente caso, se qn cbrantaron por mterpretaclón erró­
nea los artículos 11 y 36 de la Ley iOO de 1993. dado lo cu al-el cargo ~l:i 
llamado a prosperar. 

Lo expuesto en la etapa de casact6n resqlw. argtimentación sullclente 
para sustentar la decisión de ::«;gundo grado. Sin más conslderu.ciOnes 
que hacer, J..a Corte Suprema de Justicia ac.W<~ndo en sede de lnstancla, 

. procederá a confirmar e l numeral segundo de la sentcncJa profeoida por el 
a quo y a cond•m•r en costas de las il:lstanclas a la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supn:ma ele Justicia, Admuustran­
do Justicia en nombre de la República y por autortdad de la ley CASA 
PARCL'ILMENTE la sentencia dictada el 3 de marzo de 1997. dentro del 
proceso que Luz Elena Rodríguez Mejia le sigue a Reforel'tadora y Manu­
fac.rurera "Los Retiros• S.A. en cuanto condenó a la demand adll a pagar la 
cotización. No la Casa en lo demás. En sede d• Instancia connnna el nu-­
meral segundn de la sentenclw del a quo y se condena en m:\l:as de las 
Instancias a la parte demand"nle. · 

Sin costas en el recurso extraord lnaoio 

Cóptcse, notlliquese. pt>bllquese. insért~se en la Gan''IA .Judicial y de­
vuélva,;c el expedlente a l Tribunal de origen . 

.Ram6nZúiHga Valverde, F'rwu.:!sooEscoba.rHenr{quez, J o:sé Roberto 
Herrera Vergwa, RajaelMéruk:t.Aranyo. Jorge Iudn Pal.aclo Pal.a.ciO. Gennán 
O. Voldé.~ Sáncllez (con aclHrdCión de \>otol, Femcmdo Vásque~ Botero. 

Lcwra Ma'!/CUita M01lDtcis Conzález, Secretaria. 



•. 

SlST~Ili!IA GIE!eEIRAL DIE PIENSIOI!l!Sa-Régimen de Excepción / 
P:EUCJaO ACQUIRIIDO 

En el articulo 11 de la L~y 100 de 1993 se hace referencia expre;,a a los 
derechos adq~irtdos con el fin de contemplar su. respeto y vigenci~ ~un 
después de expedida la nueva k y. No sucede lo m1s01o con el articulo 36 .:n 
el cual se ~stá creando Wl régill lcll de excepción para ro:.!petar crertas 
clrcunsumclas que por ~í !ntsma.& no pued en ser considerad M como dere­
chos adquiridos. Como lo 'óetlala el cargo, una de las razon<!~ fundamenta­
les del cambio de la olorml!ttvtdad estriba én la creación por In Ley 100 de 
1993 de un -'Í5tema gencr<~l de pensione;~ a<:<:esible a todos los habitantes 
del pafs que hace Innecesaria la llamada · cotización sanción". Por tanto. 
la razón úlllma de la Improcedencia de la " ltractl,1dad del ar ticulo 37 de la 
Ley 50 <k 1990 en que se apoyó el Ad qu~:m. es un aspe<1o filosófico y no 
stmplemcnle de modlfkact6n de la norma, pues oohereut.o:mente con los 
pi1nclpios que declara la r...,y 100 de 1993 como marco de ~u aplicación. 
las mayores poslbllldad..:s de Ingreso al síst.o:ma hacen Jnnece$arla la pro­
tección es¡'>•{~ al a la que acudfa la ley ante-rior pa:ra asegurar el acceso a la 
pensión de v~jez de los trabajadores despedidos Injustamen te. 

Con t odo respeto me permito aclantrel voto que nc emiUdo en favor d~ 
la sentencia aprobada por la Sala. tl<ldo que comparto la <lec!SJón pero 
estimo necr;sari~~ algunas precisiones en cuanto a"" motivación, las cua-
Je:; puntuall.Zo así: · 

1." En el artículo l1 de la Ley 100 de 1993 se hace referencia expresa 
a loa dcrt!(;hos adquiridos con el fin de w ntemplar su re>;¡;do y VIgencia 
aun después de expedida lu nueva l ey. No ,;ucede lo Illi><rno con el an!culo 
36 en el cuol se está creando un ré.$lflen de excepción pna respetar cier­
t.•s cll·cunstancias que por $( mlsinas uo ¡>u~'dcn ser consideradas como 
derechos adquiridos. T;li dtferenciactón. que ea uli opln.lón es Importante. 
no se hace dentro del lcxto de la sentcnd.a . 

2. C:nmo lo seóala el q.rgo, una de las r11zones FundamenWcs del 
camb!o de la normar!V!ctact cst:nba en la creación por la Ley 100 de 1.993 de 
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Wl slsrema general de pensiones "cccstb le a todos los habtran tes del país 
que hace lnntteSarta la Uamada "collza(;i6n ganclón". Por tanto, la 1"82Ón 
última de la improcedencia de la ultracti>idad del artículo 37 de l<J Ley 50 
de 1990 tn que se apoyó el Ad quem. es un asp<::cLo ntosóflco y no :;imple­
mente de modifíc:ación de la norma, pues coherentcmcrllc con los prim:i­
plo:s que 1kdar~ la L<:y 1 00 <.lt 1993 ~.:omo marco de su aplicación. las 
mayores posibilidades de Ingreso al ~J:;lcrna hacen llmecc$arta la protel:­
r.Jfm eRpeclal a la que acudia la ley anterior para asegurar el ;n:ceso a la 
pP.n~l<\n de veje?. de los trahaJAdores despedidos injustamente. 

P'echa, ut supra. 

Germdn G. Valdés Sánchez. 



1 

l?IENSRCN DIE v:E:SEZ/üL'll'lP.A:CTMllli.~.llli DIE ILA ILffi:'il' / 
llli:&UCJ!llO ADIQIIJ1RIJDO 

"Ert el caso sub ex~ mine no llay duda de que en la prtmera ocasión en 
que. romo aseguro do det /.$.$ .. el recurrente redam6 el recoltoc!mlento 
de la pensión de vejez. alln no r:umplea d mínimo de 500 s<:muna.s 
ootU<nt!a.• con antetioridadalafeclla de lu :wliLilw;i. Pe-ro como tampo­
oo .•e dtscure que logró completar tul W.n:>tdad de cottzacr.one~ baJo r<l 
régúnen y vigencia del artfcuw 1 r 2 del acuerdo 2 :24 ,¡, 1 9t;l:i y l • del 
u~;u.emo 029 de .J 983. ro~ulta que el tien<r:ho ndqutrrclo de cor¡{cmni· 
dad con esas normas"" ú? pnrlía ser descofU>CiL:úJ por las anteriores 
re¡¡ lam.entacitlr1.l<" que. en orden a regular el 11esgo de ~<:j~. dictara la 

enUriarl. de ~urídad soda!. "El ~ecro ullractivo qt1e tte11enlas nDr· 
mas derogadas no es más q.Ü, la necesarta cons .... :ucncla dcl prtildpiD 
segtlnel cual la,; leyes labomles L-arccen de ifecro ~ (arts. 58 
C. N. yl6 del C. S. T./ y solamente se aplican a sttuactones.fillura..< o ea 
curso. Y resultaría tndudablt!m<mrc retroactiva la dí.spostctón de segu­
ndad social que pretendiera uulu" r ~obre el pasado para descorwcer o 
modj[icar clrcultMafl<:i.u.ll consumadas o derechos ad.qutridl>.~. No SI! 

pt~rili:- ~ntom;·es el.de@w<x>nslmlqQo ooroue sr.t titular no lp hublera 
pedido en el kJpso en que rtpt6la. rlispo~jclón que sln•ió d.t: !U.n.dmuen­
f.Q oom su mu.saeiDn u s61Q rlflnga a rL~lamarla cygndo esa. nonna 
haua s;tJ.n derogada o sutHiiujda. puesto que la di:sq¡¡arrc!6n de la leu 
oor ulrtud dg su deroaarodu oo permite en fonna alguno 1!! desronod­
mnro de los dered¡os vdlld!!nwnfc gdau!rtdos bato •u lmpfrio. La 
caw;actPn de un dr"c:c;hp np depende enf"Q.[l€eS de qwe su /:itulqr lQ 
solit:íte duronJ~ la ulgent:!g dt: la nonna que lo cor¡sq(lfÓ." lsw·brauus 
de la Corte! Nota C.. Relatoría. Rerteraclónjurtspmdcncla conteni­
da en sentenciu <k 30 dr: abrtl ae 1993 . .Radtcact6n 57 4:2. 

No se acoedarú a la indexaclón rr:c!amada porque la rrtL~mn es Impro­
cedente en relación a ll<'Jeencias laborales que tienen preuéJta "Su 
proplt> sistema de recyuste cuantitativo", como suc«tc con la P"""'inn 
de L~<:je'-< que por mandato k-gal se Incrementa anualmente. 
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Corte Sup<-erna de J u:sticllJ. · Sala de Casación LaborQ! · San ta Fe de 
Do¡:(otá. D. C . . veintiuno (2 1) de julio de mil novecientos nCM:nta y ocho 
(1998). 

Maglst.ro.do Ponente: Doci.Or Rc:un6nZúr11ga Valverde. 

Radicación 10064 

Acta N" 26 

Dedde La Con e el Rect¡rso de casación Interpuesto por el apoderado de 
SJivta Sa rrázola de Torres contra La seu tm cia de 24 de ab11l de 1997, de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Dlstr!Io Judi<.ial de Medell1n dicta­
da dentro !fcl juido seguido por la recurrente contra ellmstttuto de Segu­
ro~\ Sociales. 

Expone la demanda que la señora Slh1a Sarrázola nació el 1 ~de ene m 
de Jl)32 y mediante él trámite del proceso OTdinatio SOliCi ta$" oic:te SCII­
tenc:la condenatoria contra el Instituto de Seguros Sociales para obtener 
el pago de la pensión de t-ej e7.. desde cuando cumplió 55 nf\os de edad, 
mesadas adicionales Indexadas y cosr.as. Aflnna ha ber estado allllada al 
I.S.S . . desde hace más de 20 a609 y cotlzado más de 600 scroa.uas para los 
riesgos de lnvaltdez, Vejez y Muerte. Que la demandante solicitó a la de· 
mandada el reconocimiento de pres taciones económicas y 1\Sistenclales 
por riesgo de vejez, negada• mediante resolución No. 08255 de noviembre 
6 de 1992. Decisión recumdo en reposición y apelación. dejando agotada 
la vía gubernativa. 

La accionada en la conl •·•l~clón de la demanda n egó el derecho recia· 
maelo por la actora, b!ljo •~ r•du r.lón ele que había cotl:tado 413 semanas 
durante los últimos W ano$ an1 •Mores al cumplimiento de la edad con lo 
cual no sa.lisface la eXigencias d"l ar ticulo 12 del acuerrln 049 de 1990 y 
con tal sustento propuso la exc"J'(:I6n de InexistenCia d~ 1• nbllgaelón. 

El Ju>:gauo Octavo Laboral dél Clrcuilo de MedeiHn en 8en tcncia de 23 
de agosto de 1996, absol\16 a la demamlada de las pretens iones formula­
das . absteniéndose de Impartir condena en .:o:;las. Frente a tal dect~\ón la 
demandante interpuso el recurso de apelación. El Tribw lal Superior de 
Medellln al resolver la alzad¡:¡ confil'móla proferida por d ju¿gado de plime­
ra lnstanrJa. 

El ad qucm. luego rlc tr.ul!oCrlblr el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1 ~90 
aprobado por Dccrclo 758 del mtsmo ~ño. en!tó a apreciar la cerUfieactón 
del departamento de hlstort" la bond y uómlna de pensionados. según la 
cu al dentro de fos 20 ~ños .. n tcrtorea al cumplimien to <le la edad mínima 
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para la: adquisición del derecho, est o es, entre el 12 de enel''O de 1967 y el 
12 d" enero de 1987, sólo ten ia eotlz.adas de 434 se.oa.l&S segúu lo ~cñala 

al Ona l él mlsrno Informe (fol. . 63 C. Principal), para ~;o<>cluir qu~; la" :sema­
n as cotiZadas en d lapso del tie,hpo ~cilalndo ~~riau 477, Insuficientes 
para la caus .. ción del derecho pcnsiona.L 

, Rl;c;URl;O m: CASACIÓN 

lnt:r.rpnesto por el apodcrlltlo de la demandante, concedido por el Tr1-
bun~l y <>dmltldo por esta Sala de la Corte. se procede a resolverlo prevto 
csln<lio de la demanda extraordlnar.ta oportunamente rep licada. 

El recurrente con el a lcanoe tk la impU!,'Tlaclón pretende: 

", .. La casación l'nt~ l del r'allo Recurrido, para convertJda esa H. Sala 
en Sede de lns~ancia revoc¡ue e l fallo dl: Primer Grado y en su Jugar acceda 
a l~t~ ;nípllcas de la dcrnando '"letal" (fol. 22 C. Corte). · . 

Con tal propósito. formu In du<> ca>·gos. La So. In por ra:<6u de rué lodo 
proced~ a estudiar clsc~,oundo. 

Primer cargo 

Acus~ la sen tencia de vlular d irectamente eu la modalidad de aplica­
ción 11\dcbida del artículo 12 del Acu erdo 049 de 1990, aprobado por el 
Decreto 75R de 1990. en relación con Jos artículos 5 de la Ley 4176, 50 y 
142 Ley 100 de J 993, 13. 14 y 16 del C. S. T .. 1 a 5. 25. 38, 4R, 53 y 58 de la 
C.N .. aplit:ación Indebida q ue condujo a que ~e inaplh:Hra el artkulo 11 
del Acuerdo 224 de 1966 aprobado por Decreto 3041 de 1966. con la modt­
flcadón. mu·oduclda por d A~;ud·do O 16 de 198.1 aprob&.dí.l por Decreto 1900 
del 11flo en cita. · 

l>n el desarrollo del cargo aduoe el censor que el Tribuno! consideró 
apllcabl~ al caso el artkulo 12 del Acuerdo 049 de J 990 aprobado por De­
creto 758 de la misma anualida d y afirma que para el 18 de abrU de 1990 
la ¡eñora Sarrázola de Torres )'3 había arribado a lOs 55 años de edad y 
hab la cotizado más de 500 semanas para el riesgo de vt;je~ y que en tales 
coodic!ones l¡¡ sentencia recLtrrtda le vulneró el derecho que se dmsolldó 
bajo el régimen del Decreto 1 000 de 1983 modillcat.orio ctel Decreto 3041 de 
. \996, que aprobó el Acuerdo 224 en ~u nnlculo 1 L 

No obst~nt.e la advertertcla del censor en el sentido de no controvef'tir 
la' fecha do: illgres<> de la trabajadora y las constd~raclones dd 1'rtbtma! de 
que é&ta para cl l2 de enero de 1987 cumplió 55 años de edad, en t:l desa· 
rrollo del cargo centra su a roque en el hecho consistente de que la dentan-
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dan te para la época en qu e cumplió los 55 años había cot12ado más de 50 
se.mamss para la cobenura del riesgo solicitado y son a~-unlos eminente­
mente: fáctiCos que no corre-sponden vcn iilarse cuando de lu. vla directa se 
tra ta. como rr.iteradamenre lo ha so5tenldo esta Corpornclón. 

De otra parte. el examen de J¡¡ sentencia permit" ~In Sala concluirqu(: 
evidentemente aparece soportad ;¡ en aspectos de orden P.mlnentemenle 
fáctico, entro otros la partida ecle61ástlc<~ para determinar la edad y en 
especlal la respue:;w. druia por el jefe del depart-amento de hls t<>ria laboral 
y nómina de pensionados sobre el 11úntero de cotlzacionc:i dentro de los 2.0 
años anteriores al cumplimiento de la edad mínima que fuvo ocurrencia el 
12 de enero de 1987, cu llndo a la sazón alcanzó:. cubrir 470 semanas 
V<Aitdadas íus ullclen tes p a.r<t a dqu irir d derech o a la pens ión de vej ez y la 
vía in dJc<sda no es la escogida por el n:t:urreoie s ino la d~ los hechos. 

Lo d iscurrido eonducc a la lmprosperidarl del cargo. 

Segwtdo Cargo 

Acusa la .;entenciad~ viOillr ltldlrF.<:t~menLC efartículo 11 de\ Acuerdo 
221/66 aprobado por Decreto 3041 del misnlo año, modtflc:ado por el ,\cuer­
do 0 16 de t9R3 , aprobado por decreto 1900 del ml6mo aii(>, en relación con 
los llt·tlculos SO de la Ley 4' de 1976 50 }' 142 cte 1:1 IA'Y 100 <le 1993. 13 . 14 
y 16 del C.S.T .. 1 a 5 , 25. 38. 46 . 5 3 y 5l:! d P. ¡,, ('..onsUtuc16n NaCional, 
aTtlculus 177 y 252 del De(;reto 2282 de l 91:1ll. a cot\SC<.'uen~la dP. errores 
de he<:ho generados en la eTTÚn ea apreciación del documento de foli o 58 y 
por In falta de apreclac.lón de lo• de folios 5 a 7, 31 ~- 40 del expedlentP., <JUc 
condujeron al Tribunal a cometer los siguientes errores de hecho: 

"No d~r por demostrado cst~nooto que a la ~t:itora S ilvia SnrnlT.ola de 
Torre$ lP. asiste derecho a pe11s t6n de Vejez. confort u<- a al Acuerdo 22.4/66 
Artículo 11 (OP.c.rcto304l /66) modificado por el Aeuenl<J 0 16 / 83 (Decre­
lol 900/ lS:$). 

· No dar por demos trado estándolo que la demandante tenía entre abr11 
17 de 1970 v abr11 17 d~ 1990. mM de 500 s<.'ll'lanas cotiT.Il.das all.S.S .. 
pura d rie$g~ de 'l. V.M." (fol. 2.7 cuaderno de la Corte). 

Por s u parte. el recurrente allrma que los documentos de folin>< 5 a 7 
en col'\) unto con los de folios 3 1. 40 y 58 son demostrativo>.~ de qu• la de­
mandan t., coliz.ó entre octubre l l de 1971 y novtcntbre 29 de 1 ~.11:19 má~ de 
500 sem~nas para Jos riesgos de l. V.M. Afirma que la sumatorta de las 
semru.w.s r.onslsntcs en la resolución y cenlflcaciones del !.S.S ., acreditan 
"" tobl.l de 5 20 semanas hábiles válldas entre el ll de octubre de 197 1 y el 
29 de no>1embre de 198 9, fecha ""ta úlllma en qu e la demandante babú• 
cumplido 55 Hilos de ednd y cuando n o regía el Dt<Creto 758 de t 990 apro­
batort o d el Acuerdo 049 del mismo año. 
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s~ Co!'<slut:HA 

Los cu.estlonamienlos en las lnstanclas·v en el Recurso Extraordina­
rio, gtran en ton1o a la solicitud de la pron;otora del Julclo a obtener el 
reconocimiento y pago de la pensión de v•j~:>z a que consider.• ¡ener do:...-e-
t:ho por haber cumplido los requisitos exlgtdos legalmente. · 

La Corte observa que el dO~'Umento de folio 58 del Informativo que 
Sirvió de base al ad que.m para I<J decisión bajo examen, da cuenta de las 
cotizaciones de la as.,gun•da señora Silvia Sarrázola de Torres sufragadas 
entre el 11 de octubre de 1\!71 al14 de diciembre de 1990, con dU'erentcs 
pal.ronos. 

Tal documento registra las'si¡.,'tlicntc~ <..in:unstancla!$: Bajo el número 
patronal 02012900092, ·la demam1 anLc t:olizú 29 ~ernana,; entre el 11 de 
oclubro de 1971 y el 1" de mayo dt: 1972; b<tjo ~1 02012403027 cotizó 322 
seulana,; cntr~ ell" deseptlembre de 1976 y d 31 de octubre· de 1982: bajo 
el número 0201240~61 cotizó 52 semanas cnt.re d 6 de mar.1.o de 1984 y 
e121'! de febrero de 1985: bajo el 02012405270 c.otlzó 1 17 semanas entre el 
15 de agosto de 1985 y el 29 ih: novl~m bre de 1989 y por último bajo el 
número 02012406987 cotiZó 4 semanas entre el16 de marzo de 1990 y el 
18 de abril del mismo at1o para un total de 524 semanas válidas. 

También se encuentra demostrado en el proceso y no es ob,jcto de. dis­
cusión. que la demandante <..'Umplió 55 años de edad antes de 1990 ya que 
el documento de folio 2 del cuaderno principal registra su parl.ida Edc­
slástlca de na<:imicnlo en el que consta que su natalicio o<..'Urrió el 12 de 
enero de 1932. 

Dado lo anterior ha de concluirse, que antes de la vigencia del Acuer­
do 049, la demandante habfa a,justadu las condiciones que la hacían acree­
dora a la pensión de vejez pues cumplía los requisitos exlgtdos en el articu­
lo 1 • del Acuerdo 029 de 1983 que modlftcó el literal bl del. artículo 11 del 
Acuerdo 224 de 1966 y cuyo texto es el siguiente: " ... bJ haber actedilado 
un mínimo de 500 semanas de cotización, pagadas durante los últimos 20 
años anteriores a la fecha de soiici h•d o haber acreditado un mínimo de 
1.000 semanas de cotl.zaclón, suti-agadas en cualquier tiempo". 

El Tribunal eqUI~ocariamente dio aplicación al articulo 12 del Ao:uerdo 
049 de 1990 aprobado por Decn::u1 7!'\!.l d"l mismo año con desconocimien­
to de que hos leyes laborales no tienen efecto retroactivo y se aplican a 
sit.uacione:; r. Jtums o en curso y erró al apli(:arla a una situación que tuvo 
ocurrcnc:ia <:<m anterto1idad a su vigencia. 

En <.'U,nt.o a la procedencia de¡,. aplicación de esta nonna al caso bajo . 
estudio y lo que en apal'lencla pudie&e tratars<> de una solicitud 
extemporánea del reconocimiento de la p~staclón presentada en 1992, 
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despu és de iniCiarse la vigencia del Acu erdo 049 de 1990, la Corlc se 
pmnuncló en sentenCia de 30 de abril de 1993 rad1cac.lón 5742 p rorerida 
por esta y r etternda en varias oportunidades . [)!jo la Corte en esa oportu ­
ntdad: 

"En el caso sub e>camine no hAy duda de que en la primera oca;ión en 
que. como asegurado del Instituto de Seb'tlros Sociales . el recummle re­
claJlló el reconocimiento de la pensión de veje• .• aún n o cumpl!a el mínlm1> 
de 500 scma.las coti>...,das·oon antcrforidad a la fecha de la ~<olicitud. Pero 
como tampoco se discute que logró completar tal densidad de cotir.;l.cioucs 
ba,lo el ré¡Q.men y vigencia del anfculo 112 del Acuerdo 224 de 1!166 y 1 o del 
Acuerdo 029 de 1983, ~ulta que el derecho adquirido de conformidad 
cou e:sa~ norn •a~ no le podía ,.er desco!lOCido por las antcnores reglamen­
taclon~s que. en orden a regular el ric:;go de vejez. dtctara la entida d de 
segu rldad social. 

"El cfeclo uHractivo que Ueneu las nonnas dcrogadaa no es más que la 
nece<~aria consecuencia del principio .según el cual las leyes la borales ca­
recen de efecto retroactivo (arts. 58 C. N. y 16 del C.S. del T.)ysolnmente se 
aplican a slruac!ones futuras o en curso. Y resultaría i.ndudablemenlc rc­
lroat Uva la disposición de se;I!UJ'Idnd social que pretendiera volver sobre el 
pasado j)ara desconocer O modUlcar Ur(;U il8tancia8 COil!!UDI!td\lS O deTe­
chos adquirld~. No se pierde eU1Qm:es el den;t=.ho consy01adq porqu e "" 
_mular no lo hubiera pedido tn~apso en que rigió la d!sppslcjón qu e 
sln1ó d t• fnlldarru:Hi o uara su c.a,usaciÓI) y. sólo yenttn a rcdamarlq ~uandq 
es;.a unni!SJ h('ty<* sido derogada o sustltulija pucst.o que la desa_g_a.rJc1ón de 
la i•y ¡mr •1rllJil •-"' su dero¡¡aOOr!a no pc:~:p;¡lte en forma alguna el!;\~= 
clmlto:nto de los den:d.us yálic:1aJnente a,dqu1r1do~ halo su hnperLo La 
e,auSS«:iÓn de UO derechO BQ dCQCDde entonces_ dt U\]t: sy IJlQIGl' )O SOll~JJt, 

lll.l.r.aut.e..la v1gemja de ]a ooona oye lo c9J)sagró . ." J.subm uw; di; la Cot!e!. 

En consecuencia el c~o pros pera. 

Sentencia de Insuncla 

C.omo quiera qu e la dernand~n l e r.ott1.ó 524 semanas antes del 17 ·de 
abt11 de 1990 según se vio en la dap a de casación y C\lmpltó !'i!'i años de 
edad el 16 de enero de 1987 como se desprende de o;u parlll"'a. r.deslá.sttca 
de nacimiento (fol. 2" del C. l"rtnctpaJJ. ha de conduir$e, qn~ al Iniciarse la 
v¡gencta del Acuerdo 049 de 1990 la actora había cumplido con lo.q requt­
siLO~ eetablec!dos en el a rtículo 1• del Acuerdo 029 de 1983 y por tal razón 
tenia adquirido el derecho a la pensión de vejez. De las pruebas se inllere. 
que la pensión no puede ser reconocida desde el momento en que la d e­
mandada cumplió 55 anos de edad. como quiera que seria un contr~ntl­

do otorgl>rsela cuando <:a lo cierto. que para el 16 de enero de 1987. no 
había cotJ•.acto las 500 semanas eldglda.~ por la ley vigente en ese momen · 
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lo. Dado lo antenor. la pen~1ón se• le reconocerá a lu a..:ctonante a partir del 
nlumento de la dcsaf!ltacíón de la lraba,jadora por e3t e nesgo. 

No se accederá a la Indexación reclamada porque la misma es impro­
cedente en relaC'.ión a acreen~~as laborales que Ueucn prevista ·su propio 
s1atem11 de reajuste cuantita tl\•o", corroo suc•de con la penstón de vejez que 
pur mandato legal se lncremcncu anualmente. 

En mérito de lo cxpuellto, la Corte Suprema riP. J\os tlcla. Sala de Casa­
~lún Laboral. administrando .JuRii<:in en nombre de la Rcpóblica y por au­
tortdaó de la ley. CJISA TOTAl .MENT I!: la sentencia de 24 de abr!l de 1997 
prol'eoiri>t por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Ol&trlro JudiCial de 
Medellín en el jult'Jo seguido por la señora Silvia Sarrá7-ola de Torres con­
Ira el lnstUuto de Seguros Sociales, En sede de instancia Cflndena al !.S.S. 
a pAgar a favor de la &eñora Silvia S a>Tázola de Torres lo penstón de vejez 
en r.uantía del salario rnú1ím0 vigente a partir del momento en que la de­
mandonte d(:muestt'e haberse desaflltado del seguro por lo~ riesgos de ve­
Jt:.:. Confirma la SLnlencla del a quo en lo demás. Coola.. de las lnst.anclas 
a c~rgo de la demandada. · 

Sin costas en el recur~:~u t:Xtraordlnario. 

Cópiese. notifK]Uese y devu<lvase el expedlcn t,c el 'l'r1bunal de ~en. 

Rwloón 7.dñtga Valveme. Frandsco Escobar Hr~rtquez. José Ro!>erlo 
H el'r1!:1u V.:rgara. Rajael Mé old.ez )lrango, Jorg<? It>ñn /'a lacto Pa lrJ.cio, Germán 
G. ValdrJs S(incll.ez. Fernando Vdsque-.t Borcm. 

Laura Margarita Manote<s Conrolez; Secretaria. 



?!ERMHI\liM:::I<:lll'<! DIEIL CID ~'riiU. 'II'C :'?Ollt P.t,11IJ'Irlll0 
COWSJgK'll'l!Jl!!R:El\l'll'O , T ll:IR.l'\UKJM::HOI': J.l)li:;:, CCi\l'lrLIUl.'h'O 

POR DECISIO[~ Ui'JJLA'lERM~-Diferencia 

E:! mutuo consenttrrúent.o y la d~:d.•iótt unllaceml son do.~ modos dije· 
rcnt~s de ponerle fin al contrato de trobqj<J, !! por ello se contemplnn 
bqjo apartes distintos tanto en 61 artfculo 6" del D<.>creto 23fS r de 1965. 
que ero. el aplicable para lo época de lns ht!chos, como ;m el. n.rtír:ulo s• 
c!t' la Ley 50 de 1990 que reempl=ú a aquél. La de~;l.<l<ln unilateral 
del trabajador dirigida. a tennlnar d contrato de tmbn)o p rodlli:.e tal 
ll}'rJoló aunque no medtc la a.ccpta<:i6n del empleador. PuedP. nhP.decer o 
no u una de las justas ca<L<a~ conlernpladas en el npm1f! B} del artícu· 
!o 7• del Decreto 235 1 de 1965 !J únicamente Cuimdn es lmempcstiva 
!J "" corresponde a unajc..,;tr.t OlluSa. genera la oblignclñn de lndémnf.­
u.r, como lo prevé el num. , 5'. del artú.'tllo ó .. de la (tlt!¡ SO d<~ 1990. 

· ll'IENSRClll ®..P:.MCDOlll·Redamadunes tardías 

l.a Cortt: ha admlrldo la pn.,i.IJI!idadjurídlca de llamar a jul.clo a un 
empleador para que responda por tma pensión propnrr.:lunol dejubtla· 
clón so!:>rc la ba.~e <11< hechos antiguos, de aqueUos qcte se salen os ten· 
s lblemente de los !ímit-.:.s lempor-al.es de la. prescripción de los tres (3) 
años. Pero pr<'Msamentti por la d!ftcultad del tema y cln(!a.s sus 
impllccu;l.oncs. elj <u;gador de Instancia debe e.rtremar SIL wntml sobre 
tos prueba-• y ser riguroso al exf9ír que el testigo sea re.<¡J<l<ISÍOO en 
cuCUiro a las circunSranelas de ttcmpo, modo y lugar, dada l.ojragUl­
dad de un recuerdo de hechOs muy antiguos. Debe, en conscCutmda. 
ser mu¡¡ claro al señalarlas razcnes que lo lleoatt a descartare! apo· 
yo demosouttvo de lo.~ medt.o¡¡ escittos y pmcurar el mayorn;,:;pd<> por 
Instituciones seria..< sin los cuales la pa7.laboral seria Imposible. mmo 
u..:urre ron la..flgura d" tu. cosa juzgada que nace de la conctllación, u 
tu. c¡u.: lu.s nue~'Cis leyes le Te<l()rlOCen roda vez mayor importancia como 
rrwdío u<.lecuado de soluctén d" conflictos. 

Corte ·Suprema de .rusocla . Sala de Casaclón Laboral · Sanlu Fe de 
Bogota, v.c .. IK!irtrirrés (23)julio de mil rwuectentos noventa 11 <x:lw ( 1998). 
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Magistrado Ponemc: Germán Valdés Sárochez. 

l<adlcación No. l 0735 

Acta So. 27 

65 

Resuelve la Corte El Rf:o.:~1rso d e casación Interpuesto por Colornbian 
Petroleuno Company con ir~ la sentencia del 1libunal Superior de Cúcuta, 
del2 de octubre de l99í , dictad<J en el ju ic; o ordinario laboral que pronoo­
vló Pedro CriMóbaJ Monsalve Olivares contra la sociedad recurrente. 

l. A 'F.ECt:OENTF.'< 

Pedro Crjslóbal Monsalve Olival'es olcmundó a Colomblaol Petroleum 
Company para obt~nec el reconocinliento d~ la pens ión sanción de jubtlu · 
clón del ~rticulo 8" de la l.ey 17 1 de 1961 con sua reajustes legales. la 
intlenulizu.ción del artículo 8° ley 10 de 1972 y Jos COn?.~pondlent.es SCrv!• 

'cios méd!Obs. 

Para fl\ndam~ntar las anteriores prclenstonca d\jo que trabajó , 1 ser · 
\1Cio de 1;:~ demandada desde el 9 de ecpliembre de ! 954 ha~ta el 22 de 
enero de 1967; que en esta fecha la empresa Jo despidJó en rorma Injusta 
pagándnle una inderuni>:acl6n por despido eorrespondleme- a mlis de 20 
meses dt< ~alario básico por todo el tiempo laborado; y que, por ser irüusio 
«1 despido y contar con más de lO· años de servil: los. tlent> derecho a la 
pensión que recla ma . 

. l.a sot:tedad demandadn se opuso a las prete>lSiones e invÓcó las ex· 
r.epcloJJcs de lne.~iKtenc.la de las obligaciones, cosaju,.gada y prescripción. 

El Ju7.gado Tercero Lalloral del Circultr> de G'úcuta . mediante sen ten · 
c:lo del 5 de febrero de 1997, condenó a !:1 parte demandáda a pagar lll 
uctor la pensión s~olcló1i !ll: jub!lación a partir de abril de 1993 en o.:uantia 
<:qulvale'n te al s"larto mln1mo legal oon sus tncrem~.ntos legale&. declaró 
pnl'dalmcnte probada la excepclón <le pr~scrlpelón y no probadas l~s re&· 
ton tes. De lo demás . absolvió. 

n. LA·SF-IITENC:IA 00.:1- Tnra:.rN.\1 

Apeló la parte dem¡mdada y el Tr!bunal S uperior de Cú<:nta. ero la 
selllencla aquí Impugnada. cnnftrmó la del J u,.gado. 

Sob>'<:: el tema llligloso dljo el Tribunal: 

"La C:()r¡>urackSn. hu analLza.do el acr.-ruo pT'ObaL•>rlo que •)bru en a&JtOS e 
llleludlblr.rolP.nlf:l!cm.a Iguales ~dusrortesa lasque U"!!Óctfu lludorde . 
prtme fQ instancia. 
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•¡;;,. ~ectn . .,¡ rtt<¡utsllo dL! la ,....,uncia<> r• llro volunlat'IO juridú.·wM •It.e 
pu.ed.e considt>rcu-,;P. e~:idt!rrckldQ oumdo se h<lblu de terminru:ión por 
mv run conscr'tllmlef\ID, ya que 1.a renur..cl« I)(Ar-aque tenga cjéd.os)urídl· 
cos debe ser aceptad u. por e( empleador. pnrque de no sor nsí, se enmr1· 
derCa. qtte ltuu oJJla tonnirraculrt unlla!eral tlcl con!rato por pa.-te del·lr'(< · 
bq/adcu· en.}Orma repentina, que l«~P. como <:()JL~octu:•rtcin. para éste e l 
pag•> de una i:u1t!tnntzación tiXii..Li.lx:Uente CLI precu,tso nn ttaáo oporfurlLl· 
merttc tk 30 dfa..• tk salarlo, de C01![omtidan ron el numero! 5• dtrl 
un fcu/D 8• del Decreto 2351 de l96:> hn!l subrogado por e( artículo 6' de 
!u Ley 50 <k! 1990. 

~ l~r lu tanro. sí existe mut:un con~t>r rtUnt.entv, q•lc es w'I:C:..flgura astmtla· 
bl.e u la renunda wlurlt(llfadeltru.txqculoruccptadapo,. el rn!p/eadl>r. a 

jult.tu <le la Sala é .. racnu.•all<lgal prevfsta an elon:iinal bl<kl att(cull> tiJ 
del C. S. de T. •ubroyudo por ol urlículil 5° <le la Le¡¡ 50 fiP: r 900, proau.· 
ce h>s rnísmos ro!ul!udtlR le9aluo e11 relru:16rt con la api!CtiOón del a rtú:u • 
k• 267 d el C.S . tú~ T. mcdi/lt:NJ() por el urfll:ulo 8°de fLl !Ay J 71 de 1961 
por 5t!r ~sta la norma apltr.able al ()(l. <;O qu" uos ocupa. 

·Ademá..o;-. como b~n SC! ha e:;lu.btectdo en este pm.ccso. mediante k&..; 
dept>.•lclo•"'" ucrtidas p<>rJn•é Rc¡{ae! C.on• negra CamQ. (/o!. 47 ~ 4R}. 
CamUo Andrés ~j,;.D•>Iga<lo ({<J!. 49), qr<!erW~s son er)frihr.ns ell SO<II.'!1~r 
el. plimero de loe nombradot~ que corrocJIS al demaJld.ante en la empresa 
prlme'lJ en Taladro. y dr.~s en reyinerl'a. lo cam.{¡j(.u> de una p<JlÚ a 
otm para hoSUgamteruo con el tro.bc.yador. et'Jí<l era une& polfitca tl l! la 
C()tnpar1W. que e~tCct ~lila per~ecuctón o Llrta represión por patte dt- fu 
P.:mpresu oon ~ trub~adores, porque!<> cambiaron d" 'fal«dm a R~· 
nena. después lo snandanm (l Gúcuto.o.~scanStJI' dnnd.e debla p resen· 
lar.•" a las stele de la mmlana, y par la <orc!e !Pnia que p~>tm'Se 

ha.sta lCL.ct tres d~ lA tardC" b'ú1 hfJ.r.eT nada. ,la. Corrt{Jf.Jñía adopt.ri por esa 
f orm.Q. para ahurrit al trubq¡lldor y can.~arlo. ¡\ su u~z; el dec(arantc 
C<rmUn !Wjus e.q,rP.sa que 'e! OJ:wr lra})'!}ó par« la empresa en Talutlro y 
de.~pu_és lo mandaron (.t Rft_ftne:.rúJ. y d.e ah! to mandt'J.ron pa.rll Cúcttta (J 

da:sc:<uc'lOI'en el P"'9rtmla de lr.oottgamiP.nto. <'TP un progmma que tenia 
lu empresa u l<U: trabaj<.u:lor:c$ qu.e tenial'l. rmtc; de dtez años. enronce.s 
fue a ltuodo decidió rellnar>'e (IPJ!nitivwnent.r. de la empre:;u por "'tito 
•'Oiunlarlt>. 

'IJc las (lllterlores dedarncwa"stlb;y,.s rk todo apremio su.rye con nOQ!t· 
dku1a clw1dtv.l'}u<" no-"~ e3porttanL'fd()d en la renUilda del IJ'llbq/a· 
c.ltu: pues ~i blert es t:l~tto se W r-econoce para. su t.lesL•lncu(aclón. el pago 
11.e unu b<>n¡,llcaowr~ tal oom<> Re oo>IS!g>la ~" el ndD. de cor>cUtru:úírt <k 
jollo 4ij IJ on lu !lquldació'l 11<;flniliOfJ fiP..foli!J 52. kurtb!éll es que rl(l h.ay 
~ en este t100llo a apllr.an>e fa lJI2Ilt:l& (SIC) de dll'lta nmlUlda an1e la 
OjQrta del patrmo ele pegarle aq11,él/a Ji<'lñ o'-<lf1l!ltdr e! .,!rol<> do tro.fx¡. 
j n por l'esdliaeión roriforme lo ha sost enido la flmwrab!e CM e Suprema 
deJ'usttcta -en . .senttmcra dejw üo 21 dít 1982 at~xpt('.$Qr( ... }". 

OC!lpué-' de la trDnscripctón de la seonencta citada. elijo el Tribunal; 

• J\unodo In ant<rrior, allwdro manifesUido por los depor,.,nles en el pro· 
cesnf se d.e$pro~<!n.de que en nirtuún momerttu t'Xtsttó erllll tennírt<sr.Mn d. el 
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uln.c•.olo laboral el m u !tu> OOC~•enl!mlt!ll/0 del troblljodúr oorno In pretende 
llacP.r wr la demandada a tTIWéS d e lao d ocwnentules all~ ul 
p fencu1D. ya que M l>'t<.~e exí$rlr ~l mutuo oonsenttmtcnto cuando en 
s ituu.ctnnes oornn la que na.ri'mt lus testigos, la empres a ~U2a una s crti! 
de uct:Wii!ades a .fln de con.<eguir d2l. tr<tbt¡iador la a.ceptación de la 
bo<lif'•::a.:idJt u cambiO de su renunda: IJ m ucJJo menos • e ~ hablar 
de esa clase de q m.<enllmlenro en e! roso presente qllAI M .«i!o int>Oiucra 
a Ull t rab<lfador s(M " un gl'l.lj)() de eUos; es por lo que la Sala d.ehe 
concluir al Igual que ID /lizo el n q uu de dar por cterlo e.< ti! presupuesto 
del derochD lfl«xxtdo ppr el act.nr, como ""· halJer $i<IO de<ped!do sin 
ju..9 n u:1usa"'. 

111. EL Re;cur.so oF. r.AgAcJúN 

61 

Lo interpuso la sOCiedad demandada y con él prcknde que la Corte 
case la sentencia del Tribunal par a que. en ·Sede de Instancia revoque la 
del J uzg;>do y en su lugar absucl.-~ a la demandada de las J>retenstones de 
'" demanda . 

Con c,.e propósito fommla un cargo contra la sentenc.-ia del Tribunal. 
que fue replicado. · 

Ei t'-" rgo acusa al TtibuTJal d to violar · por vía JndJrcda el arlk ulo 8 ' de 
-la Ley 171 de 1961, que subrogó el artículo 267 del Código Sus tautlvo del 
Trabajo en reiactón con los artículos 22, 23, 37, 45, 47. 54, 55. 6 1. 62. 64. 
65 , 127, 141, . .259. 260. 263, 264. 265, 266. 488 y 489 t.hú:umt: artículos 2, 5. 
1 :1.. 19 . 20. 25. 40, 48 . 49. 50. 51, 52, 53. 54, 55. 56, 60. 61. 78 y 82 del 
Cód.lgo PToce!oal del Trabajo; a rUculos 50. 5 1, 60. 174. i 75. 176. 177. 1.87. 
2UO. 201, 202.203. 209, 21 0, 251, 252, 253, 254,258. 268,279. ::118y320 
d el Código de Procedimiento CivU; en el co;no<:ep to de aplicación tndeblda". 

AflrntH que la violación rle la ley fue oon.secuencla de los siguientes 
crrores tk hecho: 

•¡•JJar por p robcult). Sil'l estarl1>. qu e el de$p!do./u2 unilateral y sí<~)usta 
ca.u.sa. 

·zo ,Yo hnber dadt> por ptobudv. estdotdolu. que la te.mtnar.loin d~l c::oot­
tmto d e trubqjo ol>cxlt"Ció a un mutuo oonsentimtento". 

Sostlene qu e el Tribunal !ncunió en esos errores por la mala apl"Ccia· 
dónde los dOcumentos de fol!os 4S y 52. 

Para la demostrac ión afirma: 

"t..os mnn!{wstos tuTOreS de llJI(ioo, q= saltana la !liSta, de bullu. osw.n­
.~Sble:;. en que íncu:n"f.tS ~ ~ quem.fueron 1w ll4ber t:tsto en el doa.unento 
públtt."''') WAténJ:1c:o q'~~ obm a. fol. m 46 y en ~l <Wcumcrtm privad. o a.utértttco 
tlefrAin IJZ que >oll pl.ctltl proebá por haber ~111n c•portadt>s al p~M en . 
rcsput!Sict oi ojlilll NO GZB ia P'lrnera !1 por In demandada dPJuro d e la 
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diligencia de Ul.<p...,.,lónjudlclalla .<egunda ¡¡ pnr M h.uber srdn tacita · 
oos d.ejuúws en .<u oportunidod pmrP.•al. '"' relacrllnron les re.sttmuu kJs 
de Jos#! R<ifoP.l r:on..u~pra Garc1a (fot. 47 ¡¡ '18) !J CaJT•:Io A<ldrés l~JVU.S 
I.JelgatJ.o (fol 491 en CWUllo ftleldleron en lu <~IÓn !mpugnada. lo qu.e 
elkJs concre~ten. · 

"El.folw 52 det e.q¡r.dlcnte <-orre:;pO<tdt! a fa liquolaclónj"uud de pr«$ra· 
<"itmes llO•:Jlnal~ión<lt-t oo1úrolo de t rabajo. 

"El follo 4<5 cnrr"sp01ldl1 al acta de roru;tll<.d&> cel.,bratla ante el.ln.<pcc· 
tiH Nactonol dcl TrabqJo, ei do(:¡ 6 rlP. enero de 196"7. por ml!dlode la c:ual 
.se ~~uce wt a rf'C9[0 conctl.:ic.uork:l entre eL ~erior J.ledn:1 Crt~tóbnt MDnso.h .. "<: 

Oli""'""" y la iocreda<L C~>lt>ntb!an l'ulr<>lewn Compan~ . 

"El ad quan COI'l rP.lad6n a esto~ doct..tn ten tos sólo .c;e ltmU6 a enundu do.~ 

C!tClltdo mwtjfest.ó: 

•f:Jf? las a.nten'o:res deda.raclon~ lib,.,..s dC' tocit> ap1cm1o ~,,f!JP. con meri· 
dtana. ctr.a.r-tdad que nQ eJd.de espontan ft;flarl.en la renuncia del trabqJa · 
dor. P""• s i bien<>< dl!rtO se le re<'On<>r.~<para su de.<vúwu!aclón "¡ ""'~" 
de una bon!Jir.adón, taf c.:omo s~ cons4uta en el a<.·tu. dt': conctlcac.:tqn flc 
Jo!io 4 5 11 en la ltquidQCI(lll d¡>,Jinltrva <l«)Wo 52, rnml>!élt es que n.o lta.u 
lugat. en este~IJt'taaplk:xlr b .. ~, d.ect.ú::ha /"C'ttunc:útcutie fa q/crrf4 
del po.m1rt0 de pagarl'taqucUa paro ~Un9tdr etet»tlMto de~ tm hq/0 por 
r<:Hcillacf.ón IX>'!/(Jrllh? (() hn <oswnldo In Hartllrai:J(I! CCJrle Supremc• (k 

Justicia · l?n sent<>r:<iC• <iP.Junlo <U de 19112 al f<XI)resar: •.. 

·r.a reitt.mdo.jurtspntde-ooia dr. la .Snlu de Ca.•ación Laboral de lu C.>rre 
St!p TIJJIVl de Jusücie¡. ha dicho (¡oJC P.xtsll' ffiWii(IP.St.o error efe Mc/to 
CfJOJ1do dad q1'em pon.: u d.Ur a la pTUeba.ID que l'lD di<Y> o ..0 oo "'' eUo. 
ID que CCI/Ir!Cnc. 

•Prl!Cl.s(amente e.'\o OC'l.lrdó t~n cfcru;u :;u b lite, el ad q v em no L'lv en la 
!lqu.!t.Wc iú" ri~I contrat~ (le trabqjo In expresa arepii>C!Óil del trabq!ador 
de ItA jb1Cillroci6tt por muttw ce>nscntfmW.IIo jf<>{. S2J 11 <'J I P.! acta de 
CMr.tl!acl6n (f~. 45) ID 1lQ~<ml2 al payo rlr.la tJonf}lcacfón pero. 110 ""' 
que J><l'" tndos lDs ¡ifecto.< legales que la termir\uct61l del controlo de 
trabq fll{i'" por mutuo Cl)n.<!!ntlnliento cuandv wrl.; etlnspector Nadonol 
de:-l Trabqjo se d!jo: "F:t ~ju<b>l ~ottct.ta a. [1'.1. E mpresa ~r.r 1-m:fro por 
rnutt,U') cons~ru,, ~íe1tt.o mE'dtruue el PQ.SO de 11na Oont/foao~n equ1!)alanJe 
dnalontuml! pesos (1150.000.00} rn lct.e y !asd...VLS .P"'Sfn<iO<le< .<nda· 
les que ¡)(J,. tcy !e cu"~•pondo.n. • {resnrto). de nmP.n:lo cort el cont<!n ldo 
det acta. de coru:Uit.t.r.i6n. 

"SI e l ~<1 q uem ~ubiel'l> uL•to en l.o.•ft>flos cltt!Clo!: I)IJP. ct truOOJadnr con · 
dfctvM s-u retiro por mutuo C<lll.~~n...'t'ntcnto al pago d.~ tlHQ. bn-n,jk."Uct()J,, 
q.•e P.l Empleadnr ar.c.'¡J((J. QUe 1who a.cuento rorrd!lal011o y que por la 
nu:mjf<!$tru:lón d ellii.<JH!dor d«l ·truhr¡¡o, 

·~;¡ suscruojlJru:iorrltrt()<lo:artdo (si") IILuolunlad <:On<:Uiatoriu de :a.. par· 
tes empane su r.prollación ... , hizo trd~~.<lro a cosoj<J.:l.ga<ia.foml41 !1 
marer1cd t~l mutuo c:onscnttmienrn para. tt.iflnUtar el COTttiX~to dr. rrabqfo 
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rndependwnlcme.nre d.cl pago~ la b<xr~Jlrocr<jn de COt!fi;nntaad mn ros 
arlft,ulos 20 y 78 del Códf!J" rl<! 1 'mcerlrmtenn> l<..Wrul. 

"w antertor. nnllado (.<le) al /ler'ho de 1'"' el documerrto dl!lfolitJ :;2 e$ 
p/AJrra prueba del JX190 y r.umpllmi:ento pr>r jXUfu del Emp[eud~>rdcl ao'Uer· 
·flu conciUuCurto. le ll.llbrta pcmlllido al nd quc:m conr.hdr que como ln 
forma dejlnal~m<:w" Jetcontratn dP. lf(rbajofue r-on cilla®. por ci r,l'etrl> 
jurldico de la cosa.JIAZg<lda no pua:IAJ ser ahjeto d e pm¡~rumamtRnlo 
judlcial algt.uro. 

··,tsl mismo, cualqu.i#Jr dL<>cu...'lfff.Ín cOn relación a la jormtJ o causctl de 
t" mliiU>ctón il<d oonlralo de ltQbajo dell;6 haber sido ot¡jr.IO de un pmr.e­
so a nfP. la}wt«!icctón laooml CUlr~-. del 6 11<: ene fU •:le 1970..{ectta o'fl que 
se eumplferon. W~ tre~ (3} a:'l()~ d e haberse celebrado la cvncitlació~e1 por 
~ÓX'W ele lo. exuq>c!Aln de prr.<;J;:ripc!Ón propuesta. . 

"Sl E'l ad 4uem l'wbit1ra vl.~to en tosj h.Ur,ts 45 y 5!llo que .11Uos rom~nen 
que e~ trabqjwlor col'crli<:lonó ~u t,etfro unlrmtarto al pago dt- lu bonVfco.­
C't61l $1 ~ correspo¡uJJent~ ac:epta.d6u pur pctJT.e det Emplff.ftdoT quR se 
P"r:f..:cirm6 t:ldín.20 <k' ""'"o <k' 19&7 {fui. 52}: es decir. eXL<rlll entre lt•.< 
pn.rtes tut muhto c.'OMcntfruiHnto .al prefl(';ltl(•r r~nunctu. flllmbqla..(Wr ~J 
sc:r ocepl.ada por su emp/t<t~dor. úuwp~ndientcmcnl e d el pago de la llV­
nljlrodárl. 

"Lo antertoo: .curu«do (SIC) u! ttr.(:/W de· qw. E<! documenro ~!folio 52 >!s 
plena prueba de! Jl<l90 y cwnp(im,.,Uo ¡x¡r parte del f;,¡¡pleudor de! "cuer­
do flel6 do enero de ese afll>, le habrf<¡ pt'1mf/1do al ad qucm crn1clutr 
qu11 t>.xis/tó wt modo d e tcrm(n«<,-;ón del conln>t•> <le rrabq¡o y rw una 
C'GILL -.a/. 

"A..t kls co.<;a.<. ·ar q/lrm<rr el itr>baM<>r queju.e desJ"--"CCfdo stn.PIS!a 
cutc<a, !ncumhe al E:mptm<lvr probtu qu~< el dcsptdll fue conj,.sm causu · 
o que cXi$tW u.n modo de rem!lnar.rñrt. 

·w socledrui'Co!ornbltm Pctrolt,wn C'.nmpany probo c011 los documentos 
que r>bran a folios 45 y 52. que paro. la k.omUfl()t~tón <U'l oontTat,O de · 
trubqlo ~ttó el mooo detloml.r'tadu •por mutuo COll.c;e¡UimtP.ntn" {cuT. 61 ~ 
llir;ral b} c. S. del T.~ 

"lA> ncuerc;lu con el t'rticult> 8' de «.r J..ey 171 de 1961 parn que un 
trabqjador l"nga deN>eho a la pens¡,j" $Qnc!6H oon más eJe dlc2 al!os de 
send.c.1o y menos dt! quiDce nños <te sci'VIC(c)s conttm..os o dl.scorttb1uvs, 
1tene qlw. ctunpU.r~e el reqw~uo d" serd4!spe<1Sdo stn.Ju~ta ca~u. 

"'Ett t:l c.aso IJUb lite. Q)r'no el mnple.ador probó ¡a, ltu~xtstc,cia del des¡>(­
dv slnju.stn rouso al ext.•nr p(enn pnreha ri~. ,.,t;tro del trobt~ado•· por 

· muuu> oonscmtimientó {{Qls. 4!i y 52} no se l:umplrd el requt.tiUo y por 11llo. 
nr) hay luga.,. n la pe1wión satl(."iÓtL 

·c.;on rffl'<ión al pago de !u bonl/ lct¡cf6n y que pa•« o:! \td q" eru inua.ltdu 
r.l mutuo COI"';SenitmlAitto, la St-<.-clón Primera C:W. la Sal(t cl.t:! c~rL."ucfón 
Laboral tle la Con:e .!iuprema d~ Ju . ...:oU<ia. er1 sent~nr.ia deL 15 de febrero 
<b: 1994, c•~el pJUCJ<S<> .V' 6819 que prornoolá P.l S«ñof T IVtlriad C.oll<120s 

69 
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Rojas contra t;xplotucionc.< C6rtdor. S.A. 9 Empresa Colombiana de Pe­
m\'-<o¡; - Ecopo1tro!. mWijf'esró: 

"J>n!terrde lO C""-'UTO <temostrar <¡uC la relación laboral no Se P..>:tingufó 
por ~~ mutuo oonsentlmt<mto <le las p<:ltles. s ino 11 lraL-i!S <te! desp f<lo 
unl/at.cml y slnjLt.<;Uo oau.sa ele la emp iP.tUWra oon base en lu enón.ea 
op<'«<aclón CÜ1! documento tll! lcnninact<jn del contruto ae lrtib<!/0 q~<e 
ol>ra. nfoli0$ 1,19 ~ 00 del CUilll" mo prrnr.lpul. · 

"El estud¡o de esta pl<tZX:.I prt>t».<OJ. clacu.¡>ntn (si<;) del ucuerda uefclmulo 
entn< las ¡xu'le!< rn el q~Ae expr=<mentlc- se <Ü<'.t' que el rontmtodc trabajo. 
·"" tr.mtina por muLuo con."'"lir>tienm, (C!áu.•ulas p rtmera y scg,.nda 
Fo/1089) Sin quedel.""'qo ae !a indemn!wclón que_(;gura er~la cláusula 
qutntndei ~rdD pueda coleglrse In tormirladón urtlla.rmJI del contJmo •. 

"Ast mL•mu, lu Sala de u>.•acúln Laboml de la Cori·e Suprem<> d~..IU.Sll· 
<il• ·<~n senteru:tad'el21 dc)unw<k 1982. rnwljfesl& 

·Por mut•m a<uerdn entre emplcadbr !1 emplt>:orln debe stempre r.e!C<· 
brarse el oontrG<Io de trobnjo. Y en In. ntismajormapt.:ede nwcllfccarse u 
..Un ...t!ngulrs<' p:>r "'"""'~· Pero e111a tll!tma 110 o<>:lge f:S""Ciahru!ntc 
qu" la gmtuldad .•ed el móvU deW.f•lllnant<: pal'a "'"' o para ambo• 
conm:unnres cuandQ quieran ~ oon.suno.fe-ncccr el <:ontra/.o. Dlen pwYU! 
una ti~:' las pa~ qfrece~ a lá otni u.Jta compenoociún en dinero o en 
.,.~ele para que ru:«ptc rescUiar el oontrato, ~in. qul." c~a q!ena pl.ü:da 
cal!/'ft;:a.rsc por *".,, rnltma oamo wta Jhmtll. de coru.:t.:ión o de t.~iOb?ncla 
eyert:láa solml ID. CMtroparre. 

•st qut.en rectb<' 1(~ tffRrta ct.ecutc acepcnrra purqu.e la encuentra. com.•e­
niente para sus Intereses, no hu¡¡ lXI$" para. ,;osteneT que el uontrctto cl.e 
trabqlofue roro unJlat~salmente pcr .,¡ qfervmre y'?"" hubo una Lfctima. 
de un obmr contrario a dert:cho q<W oebe ser tncJemnl:dUla. Aquella. 
HlGI\if~tadón. e:cpre:~;a de tJI'lO de los r.ontratCJI1t.es de.aceptnr W Qfmc:1dt.J 
par su contropOJU: no fJ!ledc ro~f.mrse COIIll> infriTlsecamerue lnuáliaa. 
pU8•ro que no cabcoluirlar tampoco qu~ el <'T1Ur. lafuerza o el dolo llD sc 
pre.swnen mno que del;Jren d.e:m.oslJU.rSc plenamente poi' qui <.-n alegue 
haberlos padecido, 

"LDman![eslndb por lo> lestt¡}os, "~cuanto e¡~ la e~nr•·esa pre• lonabts a 
ros crabqjadores paru qu<! presentar~U~la renuncia !1m o-dian"' cl """"no­
crmknLo de una lxlnL]lcacwn no pueoe considerarse romo prueba que 
aesvtrtú4 el oonterútlo del acta deconctliacwn, dado quJt. ""eXl.ote prue· 
ba que acredite que lo mwt!f"srw:Jo par tos re.• t:igos e.• ct.mv; c..•l ml517tO, 
ci ad quempre!<Wl'!C, ron hasuen los t~sttmontos. queria<.Wr')Uede<p<'· 
citdostnj•ssrtl causa sm tener en ruurrta .I.~Cc} que tos doc1uncntos Ohn::vlÍ'(fS 
njOI.!os 18. l !1 !1 20 dosoutilan ese. p '"sunción. 

·En condu.sfdn.; SI el ad q,uem.hubtera wlDrado Cf>rrectal'l'u=!n~ ta~ pnJR-o 
!las. ""'' •O ID hiDe pntt:nte"" !a derno,.traci6~.d~l cargo. habrúl concluido 
lógica yjuridt=rnente t;UD el trabqiador no)Uttdespedído y portdk,, oo 
se .cumple el TC..-'(Ju:lSUO po rtJ tSln.er der~u .a la pt.-'rt.SiÓtl. .~andón de acue,.. 
do con el .,.rotr.ulo a• de la Ley 171 clt: J 961 ". 
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· El op0'3ltor. por su parle. aftrw~ Q}le la S(jcjedad r~.currente ha debido 
~'Uestionar los dectos jurídlc~~ lerúdos en cuent.~ por el sentenciador po•· 
vr ... dlferente de la escogida y ~ostiene qne es ln~u~<stlonabl~ la valoración 
probatoria que huo el Tribunal. por lo cual !ll)licita la desestJmación del 
cargo. 

CoNsiOI\RActoN!IS ur:: u Corn~ 

La S<>Ciedad recurrente sostiene qu• los documentos de folios 45 y 52 
demuestran de manera palo.nar que la terminar. ion del contrato de lnlbajo 
fue por mntuo consen timlenlo y que por eUo nn se originó en de~lsión uni-
lateral. · 

Elthx.:urnenlo del folio 45 es un acta de conc::ilinclón que suscribieron 
la!'! pa,.lcs el 6 de enero ciP. t 967 a n te el Ins pector de Trabajo ·en la cual 
!itcmlmculc.se anuta q ue cltral>ajador demandanic solicitó "u retiro d e 13 
empresa "pur mutuo c:onscntimle.nlo" mediante el pago de Lma bonifica­
Ción en dl.Jiero, e ¡gualmente c:onsta que la empresa ao.:cptó esa :;ol1cllud. 

El dn<:umenl.o del Cubo 5 2 c.., a su tu m o, la liquldaclún llnal de presta· 
clones sociales. que entre otras cos as reg¡stm el pago de la bonlflcación a 
q_ue ant(:N ~e hizo alusión. · 

En el examen de la L"UestJóu proba tona el Tribunal comenzó la motlva­
dón de su decisión haciendo una precisa refcrmcla a los testigos J osé 
Rafael Consuegiu Oaccia y Caruilo André~ Rojas Delgado y a los aspecto" 
Ct!lntl'ales de sus l~:;ttmonio.s.' para concluir. de esa prueba, que el tmba)K­
dor no pn::s'enló una remmcJa espontánea. 'f agregó, q ue s i bien 13 conci­
liación Y. la Uquid3~!6n definitiva regtMran el QCUerdo y el pago de una 
bonlficactón en dinero por esa núsm" caus-a, • ( ... ) no hay lugar, eo..c.;te 
"ven to a o.pl1~ la v-..Udez de dicha remmcta an te la oferta del pa trono 
de pagarle aquéUa para ext mgn!r el contrato de trab'IJo por resciliaclón 
( ... )•. Más adelante InSistió el Tribunal en sostener que a sujuti:to y según 
los Lcstlmonios del proceso. bt presión que ejerció la 60Clcdad demandada 
oonlra el trabajador demandnnte se tradujo en que l¡¡ terminación del con­
trato no se hubiera dado por mutuo consentimiento "como lo pretende ha­
cer ver la demandada a travts de las documentales allegadas al plenarto•. 

Como puede advertirse. intrínsccamenu: el fallatlor no re~;ortó P.l al­
cance d~mootrath'Q de la OQOCiliacló.n (fol. 45) n i el de¡,. llqtUda;:l(ln dcllnl­
Uvu (fol. 5 2). s ino que. basado en la prueba tes timon ial. tuvo por d emo.gua­
dO qu e la rcnun cJa del actor no babia sido cspanllinca. lo que significa que 
el cargo dejó intacto.este soporte que; resulta. fundamental dentro del con­
texto rlP.!a s erll.encla . dado que la dcc:ls lónjudlc laJ c'u es te aspec to fu> estu­
Vo basada en la aprecjo.clón de esas prueba~ documtntale.« s ino básica­
mente en la testimonia l, que si bien es mencionada en el C\a rgo. no se 
rl~mloestra en el mismo el vtclo de que pudo eSt¡tr revestida su apreciación. 
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En esas C<IIJdiclones. el car¡¡o no pror.pera. 

La circunstancia de que la anulactón de la sentencia no sea posible. 
no lmptde a la Corte puner ele pr.,sente seria~ Inconsistencia>~ en lt1 :;en· 
tencla del Tribu.nal. 

En efecLO: 

l . El Tribunal dice que "( .. . } el requ1'1ito.de la renuncia o retiro volunla· 
rto jurídlcamentt puede considerarse e.1denclado cuando se habla de ter­
mina~tón por mutuo cvu~enUmlento, ya que la renuncia para que l~nga 
efectos jnrfdlcos debe ser aceptada por el empleador. porque de no ser asl. · 
se ~ntendería que hay una termi nación unilateral por pan• del traba.lador 
en lorma repP.ntlna. qué trae par" éste el pago de.\ ma indemnización equl· 
valen te al pr~aviso no dado opottciJlatnente de 30 días de salnrio, de con­
fonnl<lad con "1 num en•! s• del articulo 6° del Decreto ~51 _de 1965 hoy 
subrogado por el articulo s• de la Lt:y 50 de 1990-. 

Esta expresión apat'ece confusa y p or ello es necesario precisar que el 
mutuo consenttmienlo y la decisión unilateral son dos roll<los düercntes d P. 
J>hnerle fin al contral,o de trabajo. y por ello se oontemplan. bajo apartes 
dist!J'1Tr11< tanto en el lliÚC\Jio 6° del Decreto 2351 de 1965 , que ern el :oplt- . 
cable p:na la época de 1~ bécbos. como en el nnleulo s• de la Ley 50 de 
1990 que reempl326 a aquél. 

La de.cisiDn unll .. t.eral dd trabajador dirigida a terminar el contrate> de 
trabajo prod uce tal efecto aunque no rncdle la aceptación del .. mplearlor. 
Pne.de obedc<'.er o no a una de las Jllstat\ causas contempladas en el apart.<: 
'A) del anículo 7• del Decreto 235 1 de 1965 v (micamenle cuando e& lntf:m­
pe;tlva y no corrto::~po<lde a una justll co.~. genera la obligación de tn­
dem ntzar. como lo preve el numerar s•. del ankulo 6". de la Ley 50 de 19!10. 

2. Dijo el Tlil>una,l que "( ... ) 31 t:ldste mutuo consemlmlemo. qut: es una 
ftgura astm11abl<: a la renuncia voluntaria del trabajador ac-eptada por el 
emple;;,clor. ajui<;io de la Sala e.sw. causal legal prevista en el ordinal bl del 
articulo fi 1 del C.S. de T. ~ubrogado por el artículo s• de la Ley 50 d~ 1990, 
prOduce lós mismo~ resultados legal~ en relación con la aplicación del 
artículo 2fi7 del C.S. del T., modificado por el artl~ulo 8" de la Ley 171 de 
1961 por ser ~sla la no=a apllcahle al caso que nos ocupa•. 

El mutuo com<:ntlmtcnt.o. que cfectlmDlente puede conllgura n<c. en el 
c.aM de la renuncia s lulple aceptada de Igual forma por el empleador. e.x­
duye coneeptuahncnte la decisión unila teral. PW"a efer.tus de la penslóll 
por despido Injusto el mutuo c:oasentinüeuto "s Irrelevante y phr ello no es 
admiSible lo dicho por el Tribunal sobre el particular al hacer alu~ión al 
artículo s • de la Ley l 71 de 196L. 
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3. La Corte h u admltldu lit, posibilidad ju rldíca de llamar a Juicio a un 
empleador para que responda por mla pcu•ión p roporcional de Jubllaclótl 
s-obré la b&se M h~chos antiguos, de alfu~:llos que se salen ostensib lemen­
te de lo:~ lllilltes telllpora.les de le prcscript:ión de los tres (31 años. Es, ni 
mas ni me~ios, uua 5ltuacl6n como la de este julr.lo, porque ei contrato 
te1mll1ó en el año 1967 y M>lo se nllctó el pleilo en 1996. casi treinta (30/ 
al\os despué!>. La dlfic:ull¡od proba toria en que se encuentre el emple~dor, 
como consecuenr.ia r!el transcurs<.> del tiempo. es Innegable. !.a Corte, no 
oMinnte·adverlir la imperiosa necesidad de una medida corTecttva del le­
gislador para ~stos casos extr~.mos, ha debido hacer p rimar la tesis de la 
linprcsrnpüb llldad del "hecho' (el deSpido, como hecho. no pres<.:rlbe) para 
dar vla al reclamo taroío de ese tipo de pensiones proporcion ales. 

· Pc.ru precisamente por la cttflcult.ad del tPm~ y dac!at. sus implicaciones. 
el Juzgatlor de lnstanc.ta d~be extremar su enntro/ sobre las pruebas y ser 
rtgw·osu ~• exigir que el tc~Ugo sea responsivo en cuanto a las ctrcunstan· 
clu~ de ttempo. modo y lugar, dada la fragilidad de un recuerdo de hechos 
muy anttguos. en este caso ocurridos casi treinta utlos atrás. Debe. en 
consecuencia, ser muy <:IMO a l SeJ"'ialar las razones que lo llevan a descar­
t&l· el apoyu demostral.ivQ c:le los medios e,.crttos y procurar el mayor respe­
to por in~tl tuclones serias sin la~o cuale:< la paz laboral :<ería Impos ible. 

·como or.urre oon l~ ligura de la cosa juzgada que na ce de la concllta clón, s 
la qur. la s nuevas leyes le re<:ot}C>Cen cada vez mayor Importancia como 
medio ad=uado de solución de con Oiclos . 

. Todo ello debe tene1·se ruuy en cuenta en esto~'"""·'~ de reclamaciones 
hudias de pen,.iones de juhilaclón-proporcional<'<$. 

t':n mérito de lo expuestn, la Corte Suprema de J u&Ucfa , Sala de Casa­
c iÓI\ Labor' .. !, admln.Lslrando ju.<Jtlcla en nombre de la He pública de Colom­
bta y por autoridad de la ley, !1'0 CASA la sentencia del Tribunal Supet·ior 
de Cúcuia, de feche. 2 d~ octubre de 1997, dictada eu el juicio orctinarto 
laboral que promovió Pedro Cristóbal Mon..•al• e Olivares contra Colomblan 
Potroleum Company. · 

Costas en el recur:m t<J<!Taord!nario a cargo de la $Od.,clad demanda­
da. 

Cópiese, notiliquese. publi<1ttese y devuélv;~.~e el expediente n 1 Tribu­
nal de origen. 

G~<rmdn G . .Valdé~ Sdnci!ez. F'ra.ncisco Escobar Hc:nrfquez. José Roberto 
1/errem Vergam. Ra]iw.l Méndez Ara ngo. Jorge /~'!in Palacio Palacio, Fernan­
do Vdst¡uP.:.: Botero. Ramón Zú•lfga Valuerde. · 

.Lauro Margarita Manotas UOI\Ull~ S..-<.Tetarla. 
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g., ~asl)..q como el que OC'U{J« altora la. ateric:íón de la Corporación, de 
un.tmbqJrrdllrqficlaL afiliado!! rottzantede!I.S.S .. pero no aporl.ante 
para ifer;IJJs de la prestación en comento de nlflgwta ·eq¡a de Preul· 
slón Social". retirado del SP.n.Jil:i!J ojklnl en !99 J • es el artú:ulo primero 
de la Ltt!J 33 de 1 !:JH.5 la di.Spostdón legal .stLScanclal que regula el 
cl.enichú pretendido. En la evolución y la docllina de la st:¡¡urldad so­
cial oulutnblana. !1 aun iberoamer1rona, ID.s ·oo;a.s o enl'tdades de p re- · 
uisió!l" t.'Ons!ttuyen un estadio anrenorlll siSlemade seguros <:OCJoles; 

ttwieren ortgen y de~lo.en.el sector público pom r.ubrir derras 
prestacum.es, prtncipa!mente pensiones de "~npleados O]ielales: en 
prtncipfo no sfguteron !as reglas del s istema t'Qntr1but1tl0, d,(Jdi> que al 
m.::nos ha.sta !a Ley 33· de 1985, lafi..t.ente d.!!! derecho r.z fl>.juh!laclón 
erl ese en tomo cvnceptua!, no eran los aportes de tos rro bryadores 
!.<i.JW el tten¡po, de serulctps .. De ahí porqué la !Qcuci6n OOJltenida en la 
no.rmat1oo. comentada alusi~"' t> ese tipo de entidades dA! prev!sfón 
socltJJ.. a dJ{erencio. de lo que paru sus propios <;[ectos dispuso utlertor­
m~:nCe la uy 71 dtt 1988, no cs. comprensiva. p<ll'a !.os .fines dl~ la Le¡¡ 
33 cl:d I . .;>.S .. qu~ adtía bajo postuladosfil.osqficos y juríd icos dislín· 
IV$. que par sttlkit:nkrn.ente conoctdoo sobra rcU.erar. El OOJ¡junto nor· 
matwo apllcabL<: ut /.S .S .• permtte colegir que d.il:ho Inselruto, cr<.<lílo 
por la Le!i 90 de ! 94ó. está.j'acultutlu para qfllto.r empleados ojlLiales 
(f)m'J"'!to 433 efe 19 71. Decreto 165() tle 19 7 7. At::uerdl:> 044 de 1 989 y 
A<.~terdl:> 0 49 de 1990). Mas. para 1v,; efectos del arricu!o 1• de la ley 
úllimtunente ln.onoada. 5I bien. un tr&bajador ojl<:lul de w1a emp<es<l. 
romo ta aqui dffl!lllldada. pudlJ habE:T estado út.SCI1to en el seguro 
svcitú. no deOe etttenderse njlli<ldo a una. caja de "preu!stón sucia!", 
con la connctac'iDn especijim '1'"'' esla e>~presfón tten.e en la seguridad 
so;:íat y en !a Ley: 33 ·de. 1 !11:15.. En consecu.,.n.r.la. es eqldvooa<lu !a 
lwnn<méu.l:ieo. !J conclusión delad quem. pu<!.s '"' c:asos de trabajado· 
1'1!~><¿/lclates amparados pof·la'Ley 33 de ! .9tl5. q!Uiados al I .S. s .. pero 
ru> a una ccya o ent:tdad de prec'!l>tón social. la p enstón !•~al dejubila­
ddn. contemplnda en ef articulo 1° de·oe:stn Ce¡¡. detJe ser rc!C.'Onocida !1 
puyada IIJ.l priru::iplo por la última enttdad emplea.dorta. <'ótno ro dispo-
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ncclartfculo75 ~~r<<to 1848de 1 969:perocomot.aotael(~baja­
di>! oomo el Es-tnti9l!f cd1Hinm l()s aportes respt:clW<l$ a( 1.$,8., j:-.a ef 
.seguro de ·!nc't'lid.er., vt<fr:z y ll\uérle. urta ~~ n:urú.dJJ.• lq,¡ requio;itos 
de edad y <x>tizacúmcs est.atui4J>s er~ ~a,, reglamer®~ d q( {rt-~ttturo, 

debe e.,;oc' orga•rtsmo oi.CJr!lrif lu correspondtúnte penstórt de v.ejez· .. !J 
dt<$de ese ntorlt!!H.iv en adelanre esrará a oorgo d4'1 fllltple<~®r Qflctal 
sólo .ei mayor ¡_xrlor, si lo huntere. P.nt.re la. pen:;tófl dA.'> ¡r;bil&;lón 
pr6n jy.,,.;a, con sus reaju.~tP.!'l. 11 "'""m.'" t!t' IQ.p resmc;tdn pagada. por 
et.~eg1uu sociaL 

. Cone Suprema !:fe .Justicia - St,:l(t 4e Casact<Xl lAboral - Santa l"e: d e­
'Flogotá, l>.C.:JuliO.vcin tfnUC\'e 129} de rtt!l IIOVet:i.ent~·~ n~CI\tl\ )"OCho (l9S!8J, 

M<igistrado .l'o¡leme: Duull)r José Robe1to ilerrera Vergt;\('11:. 

Expe<Jir·Jllt No. iosos 

Acta Nv. 26 

Dec.itle 1 ~ Corte e l Recurso de ca~at:ión interpuesto p.or el apoderado de­
Eollhcrtn Ortiz·Suárez eomr .. la Sflntencta profel1da po.r el Tril;i,y!\\11 S\lpe­
rtnr dP.l Bistrtto ,Judicial de Twlja. en el Jttlclo segul4o ~r el re<.-um:nte, 
con tra la Córporaclóu Nacl\)f>a l d!; Tufl~lll(). . 

El r.ecurr-el).~e en casadf>n den¡andó ame el Juzg\l<,h> Primero L.aboral 
dcl Cir~-ulto de Tunja a la Corporación Naclonál de '1'\crt~mo- CoiQmbla. 
pu.a <¡ue previo el tránútc del pmceso ordinario laboral se d<:.tlarara que 
entro el actor y la demanda da ~xlstió tm contrato de Ltabajo cscrtto o. tér-. 
mino indefinido entre el !" de o<:tHbr~ de 1070 v el 5 de di~1cmbre de 1991: 
q.ue dich o contrato tcnnín6 por justa causa a Partir del d'l:i O de dtctembre 
de 1991: que en.a tcuctón a wncr el actor 55 afio!< de: edad y habe.-J.aborado 
por más de 20 años, licnc derecho a d!sfrutú <:k 111. ~slón de jub!la ct6n: 
qu e como cons."c:ucnc!a de las declaraciones amer!ores. se oontleuc l1 la 
Corporación Nacional de Tw·Jsmo- C.<llc¡mbia a _cancelar la pensión de ju­
·buación a partir de la fecha de la .~~:rno:nclu, al ·tgual que> las mv~adus ya. 
cauMda~ a partir del (lfa 1 1 de <>l'lubn.; de 19!1::!, fecha en la cual cumplió 
e l requisito de la edad; y que ~;e 1<: contleut: en ~:osm~. 

Manifestó el demandante que t.ngrcsó a t.robajnr con la demandada el 
rll" ¡• de oetttbre de ~970, en VIrtud de contrato ese 'lito y n térmlno Lndel~­
nldO: qn~ tlesempeñó el catgo de info rmador turlstloo cola cl~dad de Ttmja: . 
que en el año de 1 99 1 la Corpora(.i ón Nacional de 1\lrlsmo - Colombia 
.of~ecló a su~ trabaj<i!dores un p lan de reuro vol~mtarlo. medlantc el ofrecí-
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miento de um• honlftcaclón, sin perjuiciO de sus prestaclone" ,;oclales tan­
to legales como convencionales: que se acogió a dicho plan de r~llro vol un .. 
talio. mediante la flrrna de un anexo No. 1-, sln fec:ha. y las acta~ de concl­
llarJón No:~. 554 '! 546 suscritas am-e la Inspección Departamern al de 
Trabajo y Segundad Social deTunja: el día 5 de dlclembre de 19111 . se le 
pagó la suma de $ 21.562.3 74.47 por concepto de bonlflcacióil: que postc ­
normente se percató q ue dentro del acuerdo conciliatorio no se le Incluyó 
la pcnsió•l de jubilación, procedió a hacer e! respecl.ivo reclamo a la enti­
dad demandaU... la q ue cont estó negativamente, en njenclón a que la suma 
cMicelada era "imputable a cualquicr acreencia laboral", con lo cu al se 
agnló el trámite adnlirlls tratlvo: que ~u último salarlo fue de S 133.000 
básico y una primad~ ullmentaclón d~ $ 34.64·3.90. 

La demandada, en su contestación extemporánea de la demanda. acep­
tó oomo ctertos algunos he<:has, no consmrtes otros, se opuso a todas las 
pt·etens!onc$ y propuso las cxctopclones de cosa juzgada, pago, cobro de Jo 
no debido, compensación, prcscclpclón, ·incxlsteoda de la obligación y la 
genérica. 

El juz¡¡ado del conoclmie.nto. meéliame sentencia del 1 1 de junio de 
1997 resolvió ' declarar que existió el contrato de trauajo postulado" y •ne­
gar la~ (lem{l.s súplica~ IIP. la demanda". no condenó c:n co.stas. 

,,_ SF.NTENCJA (lf;:l. TRIBUNAL 

Por apelación cw. la parte demandante con0<.1ú el 'f•·lbunal Superior del 
DlstritoJudlc!al de Tunja. que med iante sentencia de fecha 22 de enero de 
1998. confirmó totalmente la d~l,;uzgado. Talllpoco lmpu~u costa&. 

Dio por probados loo s iguientes supuestos fácticos: a) que se ~gnr6 la 
via gubernatlva: b} que existió vinculo laboral entre el señor Edllberto Ornz 
Suán::. y la demandada desde el 1 • de octubre de Hl70 hasta el dia 5 ele 
dicicu\bre de 1991, cuando tcrmi.nó por mutuo con.~entimiento d• las par­
t<::;; e) que s iendo la empleadora una entidad de dere(:ho público (empresa 
tm)ustrial y comercial del Estado). sus servidores son empleados ol\ciales. 

Sostuvo el ad quLm r.omo punto central de su decJslón que el actor 
estuvo afillado al lnstit"'n de Seguros Sociales y durante toda la vtgenc!a 
dd contrato laboral se co!lzaron las cuotas obrero-palronales, por lo tanto, 
es la entidad de previsión social la obllg;uiA al reconoc!nriemo y pago de la 
pensión de Jubilación. Agl'ega que el l. S.S. tiene dos clases de allliadre: lus 
forzosos y loe facultativos . y que dentro de lo~ racultativos se encuenll'~" 
los ~e'{Vidores de las etltlda des ofititii M . 

Advtnlú que en el acuerdo concilla torlo suscrito por las partes de esl.t< 
proceso, uo existe manifestación exp resa ''que la Corporación se hllbicse 
obligado a reconocerle Wla pensióll cuando c:umpllera la edad en comento •. 
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Finalmente ~oncluyó que tanto la pensión de Jubllaciúu c;omo 1a de 
vejez ae dirigen a cubrir el mismo ries~o y por lo tanto no e~ fac.;tible la 
dupllcldad de benclkJos. 

lnconform e, el a~.tor intet"puso el Re<:w ·so de cas~~1ón. elt.-ualuna 17C>. 

com:edldo por el T rtbunal y a.dmitldo por t:SLa Sala ~e procede a resolver. 
No '>C prc .. cntó escrito de réplka. 

Pret~n cle el recurrente que la Corte case totalmente el pu nto primero 
de la parl• resolutiva de la scntenc.la Impugnada. para que en sede dt 
!J.-tanela revoque tos numeralt-s segundo y tercero de la senl.<:nc!a del o. 
quo. y en su lugar .('ondene a la Corporación Nacional de Tu¡·Jsmu- Colom­
bia a reo:>onoccr y cancelar al demand~tnte ~eñor l!d!lhc1to Ortl.:t S uáre1. la 
pensjón de Jubilac ión a part.lr del ll de octubre de 1993 y las """'a'l del 
proceso. Para lal efecto, formuló tres cargos. q ue tiC ¡rrn<:eden a examinar 
en fonn3 conjunl.:l. dado que todos fueron fonnulatloo por la v1a directa y 
perslsuen igual objetivo. 

Prl.rru!r Cargo. 

Impugnó la sentencia <1~1 "Tribunal en los siguiente:; térm!.Uos: '"Acuso 
la senltncta de Acr vtolatoría directamente por infracción d!re('ta del De­
creto 1848 de 196 Q. artículos ! •, numera les 1, 2 y 3 ull:iso segundo y artí­
culo 68. Decrcl.o ~~ de 1 91!9, artlculos 22 y 57". 

~n la suskmac!ón del cas·~o ,;;do¡i.ló que el Decreto 1848 de 11'!69 en su 
arlku lo ¡•, numeral primero: pn::ci~ó quiénes son ~mpleados oficiales. y 
en el numeral 5eg w1do, "h"egó que e~to:; empleado• (lflctales pu•den vin­
cularse a la admlnisuación pública nacional p<>r una relación legal y re-· 
gtamentaria o por un contra to de Ir., bajo. y en este último cat<o tendrá In 
calidad y denominación de ··rrahajador ofidal". Sos tiene, además. que el 
artículo 69 del mis mo Decreto consagra en forma clara y precis a el dere­
cho a la pensión de jubilación para todo empleado oficial que hubiere pTes­
tado 20 años de R~rvil'Jos en forma continua o dlsconUnua. cu cualquiera 
de laA entidades a que se refiere el articulo ¡• del Dccreto" l848 de 1969. y 
tuviere 55 años de edad si es varón y 50 años de edad .s! es m u.fer. 

Concluye dk:lcndo que e l un!c.ulo 69 del rrusmo Decreto citado contem­
p la las excepcione:$ a la ll<lnna general. e,; decir. qu!I\J!"" no son beneficia ­
rlos de la pensión <.le jubllactón. 

E:n cu~nto al Dco::reto 3063 de 1989. por el cual se ,.probó el Acuerdo 
044 rl~ 1989·del Consejo i\"a clonal d• Seguros Socia les Obliga torto.s. afinn<~ 
el recunente que en su artículo 22 se precJsaron la!! contln~nctas aotpa­
radas por el 1.s:s., y no se Incluyó la pcn~lón de jub!l~clón; y e11 su articulo 
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·57 seflaló de manera expresa iu« personas excluidas del régimen de Segu­
ros SO<>Iales ObllgatOt'iOs, entre los cnales u parecen l<>S cmpleadoa oficia­
les y funCionarios de la defensa nu~'itmal, qui~nes se r~&<en por d lspoilfcto· 
ncs espedulcr;, de ~orúonntd<td con el D~<:re\o-ley J 650 de 1977, y a quienes 
-se les ~rmilló su afU!aclóu ~l l.S.S. sol~ mente hasta et año de 19 77. 

F.xprcsa que el '])-Jbunai l:luperlor <le Tunjá al negarle la pensión de 
Jubllaci(m al -aetor. \<ioló <Urectamenté l ~t9 normas mencionadas, ¡>ues te· 
t~ía la calidad de trab'ajador ,_,neJa l. según ~l Decreto 1848 de 1960 y no 
estaba lñcluldo en el r~glrllen del r.s.s .. al tenor de los arl.iculos 22 y 57 del 
Decreto 30&3 de 1989. 

Cl>nclu)'t' su argumenladilil, manlfe9tandoque el acl quem cotofundló, 
la pensión de jubilación con la pensión d• vejez dell.S .S .. cuando se trata 
de dos prc~taciones dlstinlas. con requisitos diferente~ y cnttda<:1~11 obliga­
das a reconocerlas y pagarlas Igualmente diferentes . 

&glutdoOargo. 

• Acu:;o la lnlsma acn:tencia de ser' v!olalorla dlrectamenr~ por aplica­
ción lll<l~hi<.la del intkulo l • de la Ley 3:! de 1985 y el arUculo 68 deJ l lP.<:r~:­
to 184R de 196$. • 

ExPn!lY~ que la Ley 3.'3 de 1985 cn..su artículo ¡• eatablecú.'i la pemilln 
vttal!d~ de Jublla<;i6n para io" c rrlpiead'ds oficiales cqulv¡¡lente a l 75% de! 
s2.lario promedio "p!l!'a qulf.11es tuvtcfcn veinl.c años continuos o 
discontinuos úe setvlcio:> l' cin<:Uédta y ch'11:o de édad, penst6n a ser can­
~das por la respectiva Cll.já tlt 'Pl'evis tón". 

A¡<_,rega que d arttcuio ~· d~ la misma ley; faculta n las caja A de prevt .. 
stón a ~.pe.tir "ontrll los urgá!Usthó~ ño allllod"" a ella o contr;~ l..s otras 
C<\i"" de pre'i"''"'· ia& tüolas partes "J.'uc lt~ corrce.pondan de ae~.,.ordo con 
el tlt"'tl}>O svvirl<l o aptlrtado ll eu~. por d ¡)(!iisionado. 

AfiTTIIa. qu~ la& nótmas aplicadas iiidth!damentc: por el Tribunal, se 
tcfleren a la ~r\stólt de jublhlctón la t.:ulol está a <:argo de 188 Caja'S de 
Prcvistiln y no del lnst.ILUlO de s~guros Sü<~tales. Qi.n : las "CajaK de Pen­
slóñ"}' el !.S.S ., son t \>tldades difetcn tes y por lo tanto no. pueden cotúun­
dlrse. Concluye que Id nó ttabei>;e ailltado al a ctor a la Caja Nnctonal de· 
Previsi<in Sóclal, cntlt!ad iridlcatln para ello. stno al Ins tituto de Seguros 
Soctalc11, debe la ernp!eáaora teconoc:!er y p<>gar la pensión de jul>tlaclón. 
hasta tanto este ,)ltlrttó ia. asuma cóm o peMJón de \•eje>.. 

Tt!rcer Cd rgn. 

"J\cuso ¡guatm.ente ia sentenua (le .:P.r vtolatoria d!rectamcule por Infrac­
ción directa a lo dl&¡:lue8tó ert el Decreto 1015 rle 1978. en su a.'lícul(l 4<". 

Soslle1it que el Ttil>tuml crt su de~stón desconOCió el prirlclpto de ml­
nl.mos ócrechos o glil'<illtlas coru.agtadó en el atücltlo 4• del Decreto 104·5 
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.de 1971:!. al no reconocerle a.! octor uno de los derechos labor~l<:i$ más )m­
portantes coq:¡o lo as la pensión de j u bilaelón: pru:u:l plo tomempl a do tam­
bi~n en el articulo 13 del CódigO Sustantivo del Tr'"db*. 

N. CONSIDER.\CIO:-m:f; [lE l..h CORTI', 

Como se Indicó al iniciar el resumen dr.ln$ cargos. por su Identidad de 
senda y telwlogía. 1:.,¡ tres acusacton~ p=!ten su estudio conjunto por 
la Cone, Sin perjuicio de pantcutarb:ar defectos técnicos específicO!\ 
atrtbulbh:s a cada uno. 

En primer tÚmlno ha de recordarse que siendo las sentencias qoe !tP. 

acusan en casaCión una e~lructura unftarla, geuer,dmeme amalgama <Ir. 
fundamentos fiictlcoa y jurldlco:;, no baiila desquic iar los segundn.~. sino 
que d"be quien recurre. atacar t.amblén lu~ soportes de hecho de la deci­
sión Sl•mpre q ue éstoa hayan s ido base de la resolución jndlcl8l recumcla. 

Y esU< advertencia es pertinente" ef.,ctos de desatar los tre$ ataque..• 
propuestw pOT la vía dn?.~l!<. toda ve• que el Tl'tbwlal de TunJa si bien 
tuvo eu cuenta pura su de<::llllón algunos asideros Jurídicos, no es menos 
clerlu que también la apoyó en fundamentos de orden fáct1co, como pasa a 
demostrarse. Dt"'?urrló asi el ad quem: 

' &n esl.e orden de Jdc .. s, comparte la Sal~ dUuc!dar amrde con la& 
situaciones fácticas reseñad""· sl hay lugar o no a ordenarle ~ la enjuicia· 
d:.J recono<:erle al actor PENS!Or\ DE JUBILACTON. no s in antt.s advertir . 
igualmenLc que pn el acumlo conC!liatorto. Si bien es Cierto .no se h16o 
a lusiÓn Hl~¡una e~pecíftcamente sobre el supue$to derecho pen!l.lonal. que 
en ese ln<stante era una pcn;pectlva 1>ue.s no se reun!a el requ.Wllo de edad: 
no lo es menos 4ue· tampoco obra rnanl!estactón expresa que la corpora­
Ción se huble':le obLigado a reconocerle una pensión cuando cumpUera la 
edad tn comento. Oe.!teanándos" la eventuill!dad de pensiones comparti­
das, aunado a la ausent,ia de las hipótesis legaJes preVIsta:; en lá ley .para 
qut: operara".ISilbmya la .Sala). · 

})e m i mauern, es lllcuestlonable que .,;te soporte emlnentemente fác­
tico del fallo gravado, acertado o uo: necesariamente debía ser cuestiona­
do por el lmpugnante mediante un cargo. fonnulactn por la via Indirecta, 
dado que el camtno de puro derecho escog'tdo en los tres cargo~< ~upone la 
conformidad del recu tTenle <:ur1 la valoración pmbatorta y <'<:mciUSiones de 
hecho del ...:nteneiadoT. por lu que ese Cimiento f>ir.tloo no atacado, stgue 
soportando incluctal>lemente la sentencia del Tribunal y conduce fatal 
mente a la descstltnaciúll de la acusación. 

De otr~ parte. co,J.Siituye error de lécnlca común en los cru·¡¡os prtmero 
y teTcen>. no rlenlinciar la violación de la norma legal su stancia l que o.:ons­
tltuyendo la base esencial del fallo recu n1do, es consagraLOrla del presun-
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lo der«'h o pretendido. esto •a. el artí.,ulo 1• rl~ la Ley 33 de 1~8~. que 
estatuye el derecho a la pens ión plenn legal de jubllación de se.rvtuores 
ollciales. Y no es dable entender satlsfe~:ha la pr(lposlclón jurldlca.cou la 
mcncl6n de lo:< art!culos 1" y 68 del Decreto 1848 de 1 !!69, por no ser es tus 
preccvlos "Ley Sustantiva·. Sblo meramente reglamen tarios del Decreto 
313~ de 1968. que a su tumo fue derogado, en el aspecto atlncnte a la 
corusab""'ción del derecho pensiona!. por la referida Ley 33 de 1 Fll'l5. Aun­
que por lo ¡,lrú.f; visto, los tres cargos son lnesU!YJablcs, es las ra~oncs adi­
cionnles refuer~an el reeha>:o del plimcro y del tercero. 

Finalmente. es menester indlr.ar que la única norm~ citada en el ter­
cer erogo. el artículo 4 ' del Decreto lú4 !i de I Y78. no es ¡,pllcable a traba­
jadores de empresas ollciales como la dem~ndada porque u:;í se desprende 
claramente d~ los artlculos 2 y 3 ibidL-m. como lo ha ;,sentado relterada­
mc•lte la juri&prudcucla de esla Sala, lo que refuerza la carencia de propo: 
siclón Jurídica y condu('.e al rccbv .o de la acusación. 

lncl"pendlentemcnte de la s.uerte fallida del conjunto de la acu9aclón, 
estima hJ C011e perunente, "" desarrollo de su objetivo legal de uniformar 
la Jurtspmdencla. preCIEXlr ¡>Or vín de d octrina el retru1 de fondo planteado 
en elt<enJrso de Casación y corregir algunos planteamientos jutidi<:os del 
Tr1btUI~l. 

l. Pertinencia de laqllliaciDn de tmhája.dores Q/ldales o.ll.S.S. entre 1976 
yl 994. 

AJ rn<~los en el lapso de Interés pal'a este proceso (IY76 a 1994). no 
pretendió el l.:gl,;lador la afiliación exclusiva de trabaJadores otlctalcs al 
servicio de enUuades del orden nacional a determinada caja de pnwtslón 
of!cla.l o instltu~:tóu de sc¡,:uro<s sociales. Tanto las normas que gobi«man 
la organiZactóo , funcionamiento y régimen jurídico de la Caja Naclon~J de 
Previsión Social. eomo Jru; ~ linence:~ al CnstHuto de Seguros Sociales co­
rrespondiP.n tes a dicho periodo. admilleron ¡,. posibilidad la afiliación de 
esta clase de empleados ofle!a]es, dentro de determinadas condiciones. al 
Instituto de s.,guros Sociales. 

Antes de 1976, el Decreto extraon:llna rlo 4 ::1:'1 de 197 1 . que rcuo·gani7.Ó 
elln!'ll:iluto de seguros Sociales deternÍhló como sujetos a los s"gums so­
cial e& obUgat.ortos a tos trabajadore-s nactonale~ y extranjeros qu e en vir­
tud de un contrato de trabajo <> de a prendl7.aj<>:, "presten s us st<rvlclos a 
patrouus de carácter particular. siempre que uo sean I:>Cpresamr.nte ex­
cluld t>:> pof'lá ~v". y 1arnbién o los "trabajadore!lque pn,.L'en sus servicio:; 
a la """ión ... cr; la com•lruc¿tón y conservación de 1;, ~ <lllras púhltcas y 
~los trabajadores de los es tableclmleni.OS púl:>li<~os, empresas tndus­
lnales y t"Ometclalcs del Estado y sociedades de e<:onomia mixl.a, de cará.::-

. ter nacional. .. que para los efectos d el seguro social obligatorio e~larán 
asnnJh.odus a tnoba,jadorcs particulares". Por mane-ra que ~KLC ordenamiento 
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gen érico del l. S.S . contenta una preVISión exprc.~ que posibilitaba la afi · 
Ilación de trabajadores oflc la lcs 11 dicha entidad. . 

La situación des<:rlta IDtentó acr modiikada parci3l!!>enle, <.:on una 
redacción poco aforttmada. por el Decreto 1650 de l 076. que determinÓ el 
rtglmen y administración del Instituto de Seguros Soclales. En efecto, en 
el a rticulo primero dispuso que laso seguros sociales obliga torio~ del T<jmo 
de defensa y, en general. de servidores públlco8 ·en <'1!11 época empleados 
públicos- se rigen por disposiciones especiales. Bl ~mo decreto Incluyó 
t:omo af!llados forr.o'lO~ al l.S.S a los traba,Jadores parUcularcs. a los fun· 
clonarlos de sc¡,turidad soCial y a los pensionado~ por el régJmen de segu­
ros socia lc:o obligatorios (art. 6") y ~'(){110 "otros aflllados". facultativos, a 
•otro& sectores de población. tales como los pcqucnos patronos y los traba­
jadores l.ndependlente:; o autónomos· (art- 7"). Como se ve estas dos dispo­
siciones no~· refirieron exp1"e68..lllenlc -.los l.rab"'jadores oficiales. Empe­
J'O, ello no si~lifka en m3nern algw1a que" partir de 1~ vigencia del Decreto 
1650. las vinculaciones al J.$. S. de trabajadores oficiales hayan quedado 
huérlanas de respaldo normativo, por cuanto el arHculo 13:1 lbldcm pre· 
sei'VÓ la aplicaclót' del ré¡¡tmen de seguros socla\e~ ob)Jgawriu" " LOdos 
los trabajadores que al momemo de su v1gencla estuvlere11 ittoliadol! a la · 
mencionada entidad. precepl!va. q_ue el artículo 134 del Jlli•n1o c.':!lalu.to 
reiteró de manera expllclta respecto de 103 "servidor~ del &sta!lu" que en 
esa époí!" csmvlesen afiliados al "Instituto Colomblano.de Seguro,; So­
cla lca ... •. 

N~turahnentequc ello no puede entenderse con apego a una literalidad 
• xo::estva que condu:a:a n conclusiones conlradic:tortas. de deaprotección 
lnjustlftc.ada y socialmen te calamitosas. pues el sentido natural de l"s co 
•mil. la realidad so.:ial y una Interpretación sistemática y finalist" de la 
normativa aplicable, llevan a concluir necesariamente -como lo hl7.o acel' 
tactanienlc en ~sa épo<:a el s eguro <>oda! ol continuar admitiendo nuevas 
lllScrlpclones de algunos trabajadores estatales con comrato de trabajo-, 
que tal regla en materla de adscripción no tiene un carácter meramente 
lndlvtdual, sino instttuctonal. y por t;m to opera no sólo rc:.pccto de em­
pleados ofic:iales que ven!an aJilJ,.do.~ al l.S.S. antes de la vigencia del De­
creto cri comento. sino también c:on relación a loa lra bajadores de 
emplcadOTes públicos regtslrado:. en ese momento o;n el Instituto como 
patronos y que te•Jían aflllados colec:tlvamente a 3u& !rabKJ~dores al mi6· 
mo. · 

Lo que en manera alguna estaba prohijado por la regu lación ele 1977. 
era qul: drspui:s dell7 de julio de dicho año. fecha de vtgencia delilecreto 
1950. el seguro sueial <.:ontlnuase aceptando in;;ntpctones de J\Ue\'os c.on· 
t tngemes de trabajador~ oficiales p roveruent.cs de empleadore.-. ~fatales 

no registrados en el l.S.S hu::;ta ese momenLO. porque no exL~tla ninguna 
base jurfdlca que lo perrnllicrd. 
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Los crile.·ios aqui expuestos fueron ultertotmente plasmados en forma 
nunnaliva en los artículos 28 y 57 del Acuerdo 044 de J 989 emanado del 
Cono;ejo Naclonal(lc: Se~ ro:; Sociales Ohligatol"ios y ap1'0bado por Decreto 
3063 del mismo año. Relacionó el prtmero, detJ tro de los afiliados faculta ti· 
vos aii.S.S. a "los demás servidores del Instituto de Se~ ro" Sociales y los 
empleados de entidades oficiales del orden estatal que al 18 de julio de 
1977 se encontraban registradas como pauonos ante el I.S.S."; y ordenó el 
segundo la exdusión total del régimen rle S<~guros sociales obligatotios, 
entre otros, a los "empleados oficiales y Jos fum:innarios de la defensa na­
cional. con excepción de los Inscritos por entldade~ registradas antes del 
18 de julio de 1977, de conformidad con el ·artículo 134 del Decreto-ley 
1650 de 1 977". 

Idéntica solución adoptó. en obedeclmlemo del Decrctu últimamente 
Invocado, el artículo t • del Acuerdo 049 de 1990, que encasilló dentro <.k 
los afiliados facultativos al seguro de Invalidez, vejez y muen e, entre utru ... 
a "los servidores de enlidadcs oficiales del orden estatal (sic) que el 17 de 
julio d" 1977 ,.., ;,nconlraban regiStrados como patrono:; antt el r.s.s. ". 

ll. Dereclw a P"""ión plena de jubilación de rrabajadores Q[~eiCJJ.es. 

Dada la situación c><ólic>< de diversidad de regimencs en el sector pú­
blico y de cnlea encargados del pago de pensione&, tuvo el legl~lador de 
1985. entre otros proP.ósltos, los d~ unificar eu principio la normatlvldad 
entonces vigente, acercarla a los posnJlatloo; de un sistema cmitrlbutlvo, 
abolir las diferencias por sexo y canaU~r "" lo pusiblc el reconocimiento y 
pago de dicha prestación a través de la Caja Nat:iunal de Previsión Social o 
de las ot·ras cajas de previsión del sector oficial existentes. 

A partir de su vigencia, la Ley 33 de 1985 lnstit.uyó el derecho a la 
pensión plena de jubilación en favor de los trabajadores oftclales. que 
hubieren servido ve1J1te •años coul.inuos o discontinuos al E .. tado y llegaren 
a la edad de cincuenta y cinco ar1os, CQltivalente al 75% del salario prome­
dio. que sirvió de base para los aporte" del ú!Urno año de serv1cios. 

Empero, en cuanto a los requisitos para devengar la pensión, deje) a 
salvo los preexistentes de quiene" l.rahajaren en actividades que por su 
naturale:za justifiquen la e"cep.,i(m. de los que legalmente di.sfnl!aren de 
un rugimen legal de pensiones, de quienes a la fecha de la vlgem:ia de la 
Ley hubieren cumpUdo quince o má::. Mios de servicio y de quienes con 
veinte años de se.n.icios estatales estuviesen retirados del sefvicio ollf:ial, 
preservándoles a todos el imperio de las disposiciones sobre edad d• ju hi­
laclón anteriormente vtge11tes. 

De modo que ceimo se ad\'lrtió al pTinciplo de las Consideraciones de la 
Cune, en casos como el que ocupa ahora la atención de la Corporación, de 
un LtabaJa4or oficial, aflllado y cotizan te del lr>stltuto de Sc¡,<uros Sociales, 
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pero no apumnol~ para ~fectos de la prestación en comento de ninguna 
"caja de previsión social", retirado del seJ>1clo oficial en 1991, es el artículo 
primero de la Ley 33 de 1985 la dispoSICión legal sustancial que regula el 
derecho pretendido. 

lll. Entidad obllg(lda al pago de la pensl6n de Jubilación. 

Desde 1948, en desarrollo de la previsión contenida en el anículo 21 
de la Ley 72 de 194 7, asignó a la Caja Nacional de Previsión Social las 
obligaciones de reconocimiento y pago de 1¡¡ pensión de jubilación de em­
pleados del Es1.;¡.do del orden nacional, "a la cual estén aflliados, en el 
momenlo de retirarse del servicio oficial, si es el caso•. Pero igualmente 
pre•ió que el empleado no estuviere adscrito a w1a caja o Institución de 
Pre\1sión Social, evento en el cual correspondría la c.ancelaclón de tales 
obligaciones a la entidad o(i.,ial que fungía como patrono. 

Tlando un gran salto hlslórico. similar re~laclón se halla en el artícu· 
In 75 d"l OP.c.reto U!48 de 1969, al ordenar que para los lrabajador~s alllia­
d?s a una caja o entlñact ñ~ previSión se pagará por la respectlva entidad 
de prevl~lón Mr.i;o 1 a la cual estuvo afiliado al momento de cun1pllr "el 
tiempo de .<en>ICiOs requertdo por la ley, st para entonces se hubiere retirado 
del serutr.tn q{.r:tn.l sin tener la edad Tequertda para cal)ln o porra entidad de 
pr<.>vi.•im• <l que esté q[ll.tado al ttempo de redro, si entonces cumple los requi· · 
.<itos de tiempo de servicios !/ edad señalados para el gfJ<:e de la pensión". 
Previó así mismo el numeral segundo. ibidem que si no estuviere afiliado a 
ninguna entidad "de previsión social al tiempo de retirorse del servtcfD qfl­
cial, el reconocimjento ¡,r pago se hará direccamen1" p<>r la úll:jmg entjdad o 
empresa empleadg_m'·. 

Aunque, como se obser~ó a ni P..q, las diversas disposiciones comenta­
das, y especialmente la Ley 33 rll': 1985, lmtan;>n de sentar el principio 
básico de encauzar el pago de e9t.c henP.Ilr.ln a •m.vés de" entidades especia­
lizadas en ese servicio publico. roda.~ P.llas pr~vieron la poslbUidad que ese 
derrotero no se cumpliera por algunas de lal!> entidades públlcas, evento 
en el cual debian ella~ a~umir directamente la obligación jubila torta. 

Para los efectos de la ley en comento y de casos como el ahora exami­
nado por la Sala, saber SI ell.S.S. puede o no reputarse "caja o entidad de 
preVIsión" debe ncccsariameme acudlrse a las voces del artículo 13 de ¡,. 
Ley 33 de 1985 que precisa qu~ se entiende por entidades de esa clase, 
para lo::; efectos de su aplicación . .a sí: ' · 

"Pua efectos de esta ley, se entiende pur caj"-'io de previsión las entida­
des del orden nacional. .. que, por ley, re_glarnenlo o estatutos tengan, entre 
olras. la función de pagar pensiones a empleados oficiales de cualesquiera 
de dichos órdenes". 
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Importa rememorar que en la evolución y la doctrina de la seguridad 
social colombiana. y aun iberoamericana, las ·cajas o entidades de prevl· 
slón" constituyen un estadio anterior al sistema de seguros sociales; 
tuvieren origen y desarrollo en el sector público para cubri~ cterlas presta­
ciones, pdnclpalmente peusiones de empleados oficiales; en pTinciplo no 
siguieron las regla.<; del Sislt;oJa cufllrflmlivo, dado que al meno.; hasta la 
Ley 33 \le 1985, la Cucnle del derecho a l¡¡ jul.Jilación en ese enromo con­
ceplual, no eran los aportes de los trabajadorc"' !que en estricto sentido 
generalmente no existían para jubdaclónl sino el liempo de servicios., De 
ahí porqué la locución contenida en la normatt~-a comentada alustva a ese 
tipo de eritidades de previsión so(:i<JI, a diferencia de lo que para sus pro­
pl.os efectos dispuso ulteriormente la Ley 71 de J 988, no e~ comprensiva, 
p>lm los llnes de la Ley 33. dd lnslilulo de .Seguros Sociales, r¡ne actúa 
bajo posmlados filosóficos y ju1idicos dislinllls, que por stúkientemente 
conocidos sobra reiterar. 

Ya se anol.ó que el conjunto normativo apllc.able alt.S.S., permitP. cole­
gir que dit:ho Institulo. creado por la Ley 90 de 1946, P.stii f"c:ul Lado para 
afiliar empleados ollc.lales (DecJ-eto ·I~S de H:l71, D~<rtlo !650 de 1977, 
Acuerdo 044 de 1989 y Acuerdo 049 dP. 1 !l!lOJ, en los casos específicos 
niencl.onados c.on ante-ación. M<t~. p<tra Jos cft:<~ros del articulo 1" de la Ley 
últimamente Invocada, si bien un trabajador ol't~tal dr. una empresa, como 
la aquí demandada, pudo haber estado Inscrito en el seguro sor.lal, no 
debe entenderse afiliado " una caja de "previsión ~;ocia 1", r.on la connot.a­
clón específica que esta expresión licne rn la seguridad soc:l;ll y en la Ley 
33de 1985. 

Adicionalmente, mal podría el Instituto de Seg.n-os Sot:lalf:s, como lo 
entendió equivocadamente el Tribunal, pagar penstones " ITa hajadorc;; 
oficiales a una edad distinta a la contemplada en sus propios rl'gh•m.,nl r1s 
(art. S" Decreto 1650 de 1977). Sólo a partir de la vigencia de 1• Ley 100 de 
1993, es ello posible respeclo de quienes estén ampar;~.dos por el ré~mP.n 
de transición previsto en el artículo 36 de la mlsma. 

Rn con•ecuenci ... es equivocada la hermenéul ic:tt y oonclustón del ad 
quem, pues en casos de IJ"abajadores oficiales ampar,.do.q por la Ley 33 de 
1985, afiltado.• al r.s.s., pero no a una caja o entidad d~ previsión social, la 
pensión ll:ga! de jubila.:ión contemplada en el artículo ¡• de esla ley. debe 
ser reconoclda y pagada en principio por la última entidad empleadora. 
como lo cllspone el artkulo 75 del Decreto 1848 de 1969; pero como Lanto el 
trabajador como el Estado efectuaron los apot1es respectivos al T.S.S .. para 
el seguro de Invalidez, veje?- y mu~rtc. una vez reunidos los requisll.os de 
ednd y colliaclones estatuidos en los re~amcntos del Instituto, debe este 
organismo otorgar la correspondiente pensión de vejez. y desde ese mo­
mento en adelante estará a cargo del empleador olkial sólo el mayor valor, 
8ilo hubiere, entre la pensión de jubllactón pTimigcnla, con sus reajustes, 
y el monto de la prestación pagada por el ~eguro social. 
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Por lo prtmer.tmente visto en las Conslderacionel> de la Corte. los car · 
gos <>e desesuman. 

En mérito d~ lo expuesto, hs Corte Suprema de Justicia. Sala de Casa­
ción Laboral, adminlstranc:J(ijusttcta en nombre de la Repúbhr.a y por au­
toridad de la ley, NO CASA el fallo proferido por el Tribunal S uperior del 
Dtstrllv JudJclal de Tunja, ·el 22 do; enero de 1998 en el julclo seguido por 
Eutlberto Ortl:¡; Suárez conlrH h1 Corporación Nacional de Turismo. 

Sin costas por no haberse causado eil el r~<:ur:io. 

Cópic~e. notlflqucse. lru;énesc en la Gaceta Judldul y devuélvase el 
expediente Jll Tribunal. · 

Jos-' Roberto IIen-era Vergc.ra, Frur¡cisco Escobar Hcnn'quez, Rqfw~l 
MéndezArango, Jorge loonl'alaclo Palut:il.l, Gennán G. Valdés Sánchez. Fer­
nando Vásque~ Botero. Ram!lrtZúñfga Vall>etde. 

Laura Margarita MW1Q!as Gon.zález, Secretaria. 



l.ll:GM.IDA!> O IJ.!ilGhi..lllAD DE tJ!W· F..~ f...J;~TIVO-
Competencia de la J urisdicción Contencios'o Administrativo 

El crtlt:rlo u<: la Sala de Ca.sar:ión L<tboral sobre e l p unto d<3 derecho 
difiere dt:l expresa.dt> en los./Gllo« de laju.ri.sdú:ci6n en lo contencioso 
adminiStrativo ad~ldos por la COf'llpQiVa recurrente.~ en cerdact 
lo qu.e ha dicho es prt!Ci.S<unente todD lo con trario, cot!{onne lo <!Xpilcó 
el cnbu.nal cs¡x:ciul <le cublb-amento. En ;ifecco, re.•peceo de la r.u.c::;t!6n 
jurldtca p/.ank=lu. en el rocurso <m diferentes opurtunldodc$ ha. soste­
nido que /v.:; arbitfadores no tienen laf acultad.de rel,'lsar la legalidad 
del "d et:.Tt:W de ronooartolia" ~ tTfbunal, nl tampoco es el recurso 
extmordlr~Urio de homol.o9aeián el Instrumento nt la 9ponunldad para 
e:/~rcer d f¡;M control de legalidad. W<Vtr. 11<? ll!el a.torñ ... Reiteraci6nju­
rtsprudencta contt:rd.cla en sentcnc1a-~ de 3 de mayo de 1996, G.J .. 
Tomo CCXXXV. págs .. 239 a 245. 25 dejulto de 1996. Radtcaeián 
9033: 26 de f ebrero de 1997, Radl.c'.a.r.:íón 9735; SO de septiembre de 
1997. Radtcacl6n 10338}: 6deoctubn: de 199 7. Ra.dioaclón 1026.3: y 
S de occubre de J997.RadU:ación 10381. Lapres unci6nde legalidad 
del octo admlnlSrratf~ rrtediu.nte el cual el MlnlsteriQ de Trabqto orde­
na cOflStlllllr un Crtbu.rw.l especlo.l de arbitramento p ara que dirima wt 

con_flicco colectivo s1u;<:ítado erl Ltrla empresa que realiza actW!dades 
califteada.s como de ::le ruido públt.oo, ·o en cw:J/qule ra otro de los r=os 
en tos cuate.< es dado cunuocar tt1bunal.es de' arbitramento obligatorio. 
lmpiden que los arbllru.clores puedan desconocer la orden de coniXlCQ-

, tolia; !1 tampoco laj urt:;diccl6n ordln'cuia es la ern;rugada de j uzgar 
sob'l' la legalidad de <:~e acto admtru.-;l.rattuo. o de c:ualqu.tem.ot.ro de 
los que eveniualmentc deba prqferlr <lidw mlntsteriQ para resoii>I!T los 
recursos que ha yan podi.dD lnterporwr lus partes er¡frentadas en el 
corJ/llcro. F:l artfcu.lo 143 del C.P.L .. es c:!aro al.f)tar la competencia que 
se tfene dentro del tráml!e del den.omúto.clo por la ley recurso de homo­
logac.l6n, !/ r¡ue se reduoe a oerylcar "!u. regularidad dcl laudo •: control 
sobre el.folln tu!Jtrral que acw a lm.entc: permlte a la Corte. en cuanto 
sustituyó en .<u.,fundones al extinguido 'Trlbtu!UI Supremo del Traba­
jo. d eclararlo exequtble, ' col)/lrténdolefu.,.-.tade sentenda, si el tribu­
no./ de r:trbtr.ramento M hubiere extralirrútado el objeto para eL cual se 
le comJooó' (se subraya). o anulwlo si se extraltmU6 alprojerirlo. Es 
por P.lto que no le ~'Ompete a la Cort" ¡, •daga.r si corresponden o rw a la 
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uerdad los asertos que hace la recurrente de haber sido equivocada 
me•tte adoptado el plie)¡o de peticiones, o indebidos la convocat.oTia 
deL trtbunal de arbitrumenw y d nombramienlo del ártJUro designado. 
por la organización slrulicrd. sin que eUo implique, desde l~M<gO, il(_>gar 

· la vigencia de las nonna.< rr.lnHt>as n.ln integroción y ronstiJudón. d•~ 
e.~la. cln.se de tribunales. Lo que en verdad ocurre, y para esta Sala no 
exi.<te la menor duda sobre <:l punto d<• derecho, es que la compC!f(.-r!Cia 
para conocer de la legalidad o Uegalidad de un acro.admirústratívo 
está exclusivamente asignada a.lajurisdit"ián de In c:onr:eru:iDso ad­
mini.s!Tativo, pues sólo de <1<«11'-'tU ext>:<JX.'ÍOIIul le l<a .sido tUribuiclU u 
la Cptte SupremtJ.CU: Justtcla eljuzgamtento de actos admlnlstrotwos, 
1¡ manera de ejemplD r.abt< dlar les proferidos por el Cons;¡jo de Esta­
do (C<-5digo .Con.tenctoso J~dmlnlstratíc-o, artiCulo 128, ord .. 16. S<<gundo 
inc.,} !/ la elección de los mi<!mbros del Consejo Nacional Elecroral 
Ubidem, articulo ~31, parágrafo) .. · 

87 

Corte Suprema de Justiciu ·- Sula d.- Ca.•CI(,'«>•t IAbornl - Santa Fe de · 
bogatá, Distrito Capital, trei.llla 130) de julio de mil novecientas noventa y 
ocltu (1998). 

Magistrado Ponen Le: DocloT RuJuel.Méndez Arango • 

. .Hadlcactón No. 11261 

Acta No. 28 

La Corte resuelve el re e~ u rsn de homologac.lón interpuesto por 
AP-rorepübllea, ::>.A. contra d laudo proferido el 23 de Junio de .1998 por el 
hihunal de arbirramento obligatorio convocado para resolver el pliego de 
petlcione.s que presentó la A.;¡oc:ial~ión Colombiana de Aviadore~ Civiles. 

Al resoh•er el recurso de r"pos ldón de la Asociación Colombiana de · 
Aviadores Ci•·iles contra la Resolución 3i31 de 19 de diciembre de 1997. 
que había negado la solicitud de dicha org;mi7..aclón sindical para que se 
con,;Utuyera un tribtmal de arbitramento obligatorio, el Ministerio de Tra­
bajo y Seguridad Social, por medio de-la Resoluc!ón 687 de 27 de febrero 
1998. ordenó la con,.lilución del tribunal de arbllranteulo <speclal. el que 
Integró mediante la Resolución 963 del 2 de abrtl siguiente, y en el cual 
aclu~~ron como árbitros Jalro \rille!l,as 1\J'bell!.cz, qulcn lo presidió. Em.il.lo 
_Alfredo Can-asco González y Jorge Romero. 
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El tribunal se Instaló ~1 28 ,¡., "bril de e-!lte año y dentro de la prórroga 
que le fue concedida decidió el conflicto mediante el fallo arbitral impugnado. 

n. E;., REClJRSn m: HOMOI .. Or.ACI<~N 

La recurrente textuahncme pid• que sea declarada "la nulidad de toda 
la actuación que conforma el conflicto colectivo suscitado entre la Asocia­
clón Colombia .. a de Aviadores '1\cdac· y l.a empresa Aerorepúbltca S.A • 
lfo!: 128, C. plinclpal), pues. según en ... la Corl.c "debe decla.rarge Inhibida 
para decidir sobre el fondo del mi:;mo" (ibidem). 

Para funda1· su solicitud· aduce que fue equivoc;~da la Hdopd(m del 
pliego de peticiones. P""" los 37 pilotos y c.opilotos que trabajan en la em­
presa '·con~tiluyen una minoría absoluta frente al total de trabajadores• 
(fol. 134, e. principal). que afirma eran 620 para el momento en que se 
adoptó el pliego d~ peticiones en la 'asamblea de a¡¡remlados en la Asocia­
ción Colomhiam• de Aviadores Civiles. por lo que dice que frente a ella no 
reviste ningún valor el pliego aprobado de ese modo, porque el artículo 51 
de la Ley 50 de 1990 di,.pone que .sólo 1 os 5lndlc"to:< de industria o gremia­
les que a¡¡rupen más de la mitad de los trabajadores de la emprt:sa put:dt!n 
Integrar la asamblea para adopl= el pliego· de peticioneE>. 

Alega Igualmente que fue indebida la ~:onvocatona del tribunal d" ar­
bitramento. ya que el an.ículo 61 de la Ley 50 de 1990. que !;ubrogó el 
articulo 444 del Código Susranti1IO de 1 Trabajo. c~l ahlr.r.e qur. la decisión 
de optar por someter el conlllcto r.oleetlvo d~ t.rahajo a un trilmnal de arbi­
tramento obligatorio debe ser tomada por la asamblea gcncral de l.rabaja­
dores de la empresa, con un quórum decisorio de la milad rnás uno de 
eUos,. y no por la asamblea de socios de la Asociación Colombiana dr. A vi a­
dores CI-viles, por lo que consideran ajustada a derecho la Resolución a 131 
de 19 de diciembre de 1997 por la cual el Ministro de Trabajo no accedió a 
la solicitud de ordenar la constitución de un tribunal de arbitramento obli­
gaLorio. En su apoyo inVoCa una s~nl~ncia del Cons~jo d~ Estado d~ 13 d~ 
noviembre de 1!197 (Exp. 1054 7) . 

. Otm argumento de la compañia recwTente es el de haber sido Indebi­
do el nombramiento del árbitro de la Asociación Colombiana de Aviadores 
Cl'l'iles. el ctial funda en la aseveración de no haberse observado el articu­
lo 453 del Código Sustantivo del Trabajo. o!lflrmando que ti.1c la asamblea 
general de la organización stndtr.al y no la mayoria de· los trabajadores de 
la empresa la que designó el árbitro que actúa en representación del slo-
ci1c:;lto. · 

Para la rccurn:nt(: el hc.:hn do: qu.: d Minio;ll:Tin de Trabajo y Seguri­
dad Social con la Resolución 687 de 27 de febrero de 1998 hubiera revoca­
do la Resolución 3131 de 19 de diciembre de 1997 y ordenado la constlru-
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ción del tribunal de arbilra.nocnto obligatorio en con:oideración a que las 
empresas de transporte aéreo ..;on de servicio públi<:o. no p<:rmitc de• cono­
cer las normas legales n:laUvas a la integración y constitución do: dicho,¡ 
tribunal e!>. 

Concluye la sust~ntaclón del recurso alirmando que la legalidad del 
acto de conv~atorla d"lt¡ibunal de arbitramento "debe ser examinado por 
el juez de la homologación • (fol. 130, C. prlnclpaiJ. pues, según la 
impugnante, así lo manifestó esta Sala de la Corte eri sentencia de 9 de 
octubre de 1997, coincidiendo con el criterio expresado por la Sección Se­
gunda del Cons.,jo de Estado en senéenclas de 29 de mayo de 1992 y 30 de 
marzode 1993. 

lll. Co:.su>a.;t<ACIOJ\J:::; l>l:; LA Cutnt: 

Aun cuando son vartas .las razones expresadas por la recurren le para 
suster}tar su solicitud de que se deelare la nulidad de toda la actuación 
que confomoa el· conllicto colectivo de trabajo resuelto mediante el laudo 
que pide no homologar, para que, '"' su lugar, la COTte se declare Inhibida 
"paTa decidir sobre el fondo d•f mismo dados loo vicios e irregularidades 
antes explicados" (fol. 128. C .. principal), luda la ar~Jumentación confluyen 
sostener la tesis juridi.::a ,;,egún la cual le <:ompete en este caso .a la Sala de 
cas·aclón Laboral de la CorteSuprem¿¡ de Justicia examinar la legalidad 
del acto de convocatoria dd tribunal de arbitramento. 

Si bien no e~ cierta la afirmación de la tmpugnante de haber aceptado 
esta Sala en scnl.Cncia de 9 de octubre de 1997 que la competencia para 
juzgar sobn.~ la legalidad del acto admllllstratiVo que pronere el Ministerio 
de Trabajo cuando convoca un tribunal de arbltramemo en e¡err.ir.io dr.Ja,-. 
l'acullade:; que In ley le otorga para ello. no desr.onor.r. que la J·e,.;s .iuñdir.>~ 
!.lene sustento en decisiones que en ese sentido ha profr.ndo la St':c~r.ión 
Segunda del Consejo de Estado. 

El criterio de la Sala de Casación Laboral sobre el punto de derecho 
difiere del expresado en los fallos de la jurtsdlcclón en lo contencioso admi­
nistrativo aducidos por la compañía recurrente, pues en verdad lo que ha 
dicho es precisamente lodo lo cont1·arto, conforme lo explicó el tribunal 
especial de arbitramento. · 

En efecto- respecto de la o~uesl ión Juríclic:a p1'lnte"r1a en el recurso en 
direrentes oportunidades ha sostenido que los arbil.radores no lienen lo 
facultad de rcvisaT la legalidad del "decreto de convocatoria" del lribun>il, 
ni tampoco es el recurso extmordinarto de homologación eltnstrutitcnto ni 
·la oportUllldad para ejercer dicho control de legalidad. Al efecto basta cJlar 
Jos proveidos de 3 de mayo de 1996 ro aceta Judicial, Tomo CCXXXV, págs. 
239 a 245), 25 de julio de 1996 IRad. 90331. 26 de febrero de 1997 tRad. 
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9735), 30 de septiembre \fe 1997 (Rad. 103381, 6 de octubre de 1997 (Rad. 
1 0263) y 9 de octubre de 1997 (Rad, 1 0381 ). 

La presunción de legalidad del acto adm1nlstrat1vo mediante el cual el 
Ministerio de Trabajo ordena constituir un tribunal especlal de arbitra­
mento para que dirtma lm conflicto colectivo susCitado en wta empresa 
que realiza actMdades calificadas como de servicio público, o en cualquie­
ra otro de los casos en los cuales es dado convocar b1bunalcs de arbitra­
mento obligatorio, Impiden que los arbitradores puedan desconocer la or­
den de convocatoria; y tampoco la jw1sdicclón ordinaria es la encargada 
de jur.gar sobre la legalidad de ese acto adminlstral:.ivo, o de cualquiera 
otro de los que evemualmen~c deba proferir dicho Illln1ster1o para resolver 
los recursos que hayan podido Interponer las partes enfrentadas en el 
conflicto. · 

El arl.ículo 143 dd Código Procesal del Trabajo es claro al fijar la com­
petencia lJU" :;e Ucne dentro del tráml te del denominado por la ley recurso 
de homologación. y que se reduce a verificar "la regularidad dd laudo": 
control sobre el fallo arbitral que actualmente permite a la Corte, en cuan­
to sustituyó en sus funciones al extinguido Tribunal Supremo del Traha_jo. 
declararlo exequible: ··conflriéndolc fuerza de !<ent.encta, si eJ.t.rlhunal de 
arbltramP.nto no hubiere P.xtrJ!llmitado el ol1jelo para t:l cual se le Clllll!C!l!ó: 
(se subraya), o anularlo "i '"' exl·r>~lim 1t6 al proferir lo. 

Por ser claro el sentido de la ley, en obedecimiento a la regla de Inter­
pretación establecida en el arúculo 27 del Código Civil. no debe desatenderse 
su tenor literal a pretexto de con!<ullar un "'"Jm""1 n sentido reeónt!Uo, 
dado que no hay ninguna expresión oscura qut~ de ha ser interpretada re­
curriendo a una intención o espíritu diferente al sentido qut' resulta de la 
llterallctad de la norma. 

Es por ello que no le compete a la Corte Indagar si co=sponden o no a 
la verdad los asertos que hace la re~urrente de haber sido equivocada­
mente adoptado el pliego de peticiones. o Indebidos la convocatoria del 
tribunal de arbitramento y el nombramiento del árbitro designado por la 
organización sindical, sin que ello implique. desde luego, negar la v:igencia 
de las normas relativas a la integración y constitución de esta clase de 
tribunales. 

Lo que en verdad ocurre. y para esta Sala no existe la menor duda 
sobre el punto de derecho, es que la"competencia para conocer de la lega­
lidad o ilegalidad de ur¡ acto administrativo está exclusivamente asignada 
a la jurisdicción de lo contencioso admlnlStratlvo, pues sólo de manera 
excepcional le ha sido atribuida a la Corte Suprema de Justicia el 
juzgamienlo de actos administ...,tlvos., a manera de ejemplo cabe citar Jos 
proferidos por el Consejo de Estado (Código C<mt .. ncioso Administrativo. 
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a rticulo 128, ordinall6. segundo Inciso) y la elección de los miembros del 
Comejo Nacional Electoral (lbld.em, artículo 231. p;.~rágrafol. 

Como q utera que todos los argumentos aduc idos por la re~"Urrente para 
~!"ll~llar c¡ue no se homologue el laudo se endereza n a fundamentar una 
tesl.s juridlca que real~ente !Se a pucta de lo claramente 019puesto por el 
a.rtlculo 143 del Código Procesal del Trabajo; y .como tam¡x>co ·~xpresó al 
Austentar su recurso una razón que permita considerar que a l decidir IM 
puntos respecto de los cualell no se p rodujo acuerdo en t.rc las partes en la 
etapa de arreglo d!recto . .lo& árbitros afectaron los derec)le-~ o facultades de 
!ros partes a los que se reflere el artículo 458 del Códtgo Sustánlivo del 
Tl':lbajo. ,.., im pone .rechazar 9 u eollcltu d y. pDT constguleo te. se homologará 
o:l Jaudo dc.23 de junio de 1998. 

Eu mérito Lle lo ~xpuesto. la Corte Suprema de JustiCia . Sala de Casa­
clúu Lauund. adulilllSlrancló jus tlcln en nombre de la República de Colom-
u ra y po,· autoridad de la ley. · 

RJiSUJ::L\'E: 

HOMOJ,QGAR ei laudo de 23 de junto de 1998, conOrténdole fuerz.a de 
senrencta; 

RECONOCER al abogado Luis J avier Nar.uyo Lot~.ro. con taljet;o prof!!­
sloW\1 51.516. como apod erado de la soci~dad anónima Aei-orepúbllca, '"' 
los Ctrmlnos y para los efectos del poder que al efec to le fue c.orúerldo. 

Cópie:;t:, uutiliquese, publiquese en ·la Gaceta Judlctal y enviese el ex­
. pedlenle orlgb"'l al Minislerlo de 'frabajo y Seguridad Socia l para Jo de su 

cargo. 

Rafael Méndez Armlgo. Frandsco Escobar Henrtque2. !con aclaración de 
vnto), Ju:;é Roberw Herrera Ve!yara {oon aclaración de voto), Jorge Iuá1\ .Pa­
lacio Pa.lacío, GL'TTndn G. Valdés Sánchez. F.ernanclO Vá.squll""' Botero. Ramón 
'Zúlllga Valuer<Ú.' (con aclaración de voto). 

.LauraMargalita Manara..' GurlY.á!e.:e, Se~retarla. 



C:)¡fll'IR.C:L J1!JJD~Cll.f¡J, !R:tSPI!:IC'i'l[]: r;..i!:n. IJlJB:C~J&W :01& 
ICOFI/OCA'IrOIR.::A ID:E 'll'l~HI.8l/JI('.f.Lil:S A<.~l8H11'W.LJ2;S/ 

C<!liNIFR.HC'li'O DE J1Uíru!S:;)lCCHOI'S 

Aun cuando compartímos '" ne;¡uelto en la sentencia de /wmo/ogac/611 
!J -""Jimdamenro eserwial de no s<-r comperente estn C9rporacJón para 
jUY..gar la "'rJalidfld de los actos admíni.stratiLJ<>S de c.ont>X:tltoria de 
tribunales <le arbiiTamento. oonslderamos rtL'<.-esario mani)P.srarrespe· 
tuosamenie nuf<s/.ru preocupación por el hecho de que est.as cwtua(:iO· 
nes del Mtnlscer/ll de Tr<Wqjo y Seguridad Social en materia de <'O'!JIH:Io.< 
colectioo.s de t:robajo ~ (qf1t« tr(l.!'cendencia soda! yjuridica, que ctV(,'It· 

Lualmente ptteden quebrantar el ordenamiento positivo, y por ende, 
ser desconocedores de dereclws de trabcyadorcs. stndlcatos o de 
empleadores, al no ser oor?.Ocida:;por lajurtsdlccfón que la Corte esrl· 
.ma rompetenre, queden susl.raidos del rontrol de legalidad pilar lnd!s· 
pensable de lodo Estado de derecl•o .. Naruralmente, pam enmendar 
tal vac(o de oonirol judit:ial re::;pecro del decreto de oonvocatorta de 
trtbunales arbilrabc'S pueden los !nreresados promo~-er opDt'IWtamerlle 
en cada caso el re<s¡x.-ctivo corifltcto de.Jw1sdlcclón, que estbnamos·rw 
puede ser dúimido por un juez de Circuito, sino por· el Consejo Sup11· 
riot de la Judk:cú.urn, que es la autortdad a quien la Consltttwt6n y la 
ley asiyrwn «.Su cúr!bución. 

Referencia: Expediente Homologación No. 11261 

Fnlncl<:llQ 1".-soobar Henríquez, José Roberto Hem?t'a \ol!!ryara •. Ramón7..úr1ig<J 
Val verde. 
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lJIIEIIIII..I\!Il!A IC>lE CJl.SI!.CBIDN-Cómputo de términos de 

presentación/ COMIP"Ilil'O DE 'TIE:RilílrNOS lE&« CASO !DIE TUlll 
'll'llitA6RJ;J)P Jtlll ~TUIE 1l>:E:lBA :Rlfi:"J"JIMJ!UliE IE!I. !J:¡Q>JED!HlEfJ'IME 

Esta SaiLt ha tenido el crllerío, qu.e ahom se manttene, que lo relariuo 
al trñnllie ,~.,¡ recurso de Casación Labornl cont1núa siendo regulado 
por el articulo 64 d.el Decn>lo528de 1964. Empero. ha de obseruarsie 
que ni ese priX<!pto. nt ningún ol-ro d.al esrot.utn p.-ocesal d ellrabajo 
gobiP.rn.rJ MrtrrJ o~ra la ejocutc>rla de pmvldcncias. la a.u.tortzadófl (>OrQ 

1'1 rr!/.im de cxpedlerttes. ni ttl cómpi.to de ténnlnos. Ante laaus<mcia 
dP. r<<gulación en el proc<~nro lclboral. y en acatamiL?rtJA> del artú:u­
ln 145 del C.P.!.,., que dispone la rntegrad6n wn las· normas 
tn.~tn r mentales clulles ""estos eventos e~pecífwos, lajurtsprudencta 
laboral ha seguido la.• onentactones comellidas en el procedimiento 
chJil sobre el pc<rtú:u!ar. Es as( como. Cl.llleS de la reformAilitroduclda 
por el Uecreco 2282 de 1989, la materia en oomento esttwo reglada por 
el cat(cuiD 120 del C.P. C .. de 1971. Por manera que si bien. a rtle$ r:!d 
cambio pro<-esal de 1989. el térmiru.> d>~~l traslado a las partes en la 
casación dd trobqJo empe2.aba a ('.Qntarse desde el d(a siguienl" a la 
notylcación d E! la. providencia que lo ordenaba, con la. precl.sión norma.·· 
ttua de 1989, conduce allora.a la Sala a entender que debt: ernpe>.:ar a 
correr de.<d.e la. eyecutorla dL>l auto re.spectluo. porque a.•( lo mancia el 
arrfcuia 120. w loontoquedóapcutirdclaufgenc!a de la r<ifmmn..l'or 
todD lo e.>pul'sto. como en et rt!curso de Casación Laboral e.< pertinente 
el retiro del expediente en aplicación del artfculo 108 ·del C.P. C., de 
corifciTmidad con el a.rt(culo 145 del C.P. L.. el cómputo de t~rmlnos en 
la Ca..•ación Laboi'W está r"!!ukido por el arlíCtt!u 120 del C.P. C .. se· 
gún el cual, en estos cas<k~ ·en que se preo-é el retiro del cxpcdt.ente. 
para ~ect.os del craslado "el tém1tno correrá desde la <"jecutorll:• del 
au10 re~-pectwo •. y como eotlfvrrnc al art(culo :J31 lbidcm la.s provlden · 

. clns, "ruan.docarecen de recurs.os· como ocurre en este..-ucnto·. que· 
dan ~m firme tres d(as desptt~s de not¡ftco.das.jorzoso es conctutr. en 
acatumirm.tn ll..las normas ciladas, al debido proceso !1 u1 d.arccho de 
d;¡fensa, qU(;' la parte recwTenle prc.scntó la dcma11da de ca.~aclón den­
tro de la oportunidad procesal. /u. cual rcrl.rtc los requisitos meramente 
formales de ley. 



Corte Suprema de Juslú:úl - Sala de ~iún Láboral · Santa 1"<: de 
Bogotá. D.C., agosto seiS (6) ele mll noveclent05 nuvcMa y ocho (1998}. 

Mogi,.lrado Ponente: Doctor José Rolxln:o Herrera Vergara. 

Referencia: Expediente No. 11016 

Acta No. 29 

Procede la Corie a decidir $Obre la oportunidad y requisitos fonnalca 
d~ la demanda de casación presentada por el apodera<lo de Jot·ge Tulio 
Qulr'lonP.~ en el proceso ordinario por él inStaurado contrn lr•g~:nlería, Ser­
vieJos y RepresentaMones ele Colombia S.A Ingeser de Colombia S.A. 

El día l2 de mayo de J998 """'Sala admtttó el necut$0 de Casación 
luter¡.mc~ro por el sujeto ac;tlvo rl« la lt!ls contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del i>istnlo .Judicial de Santa Fe de F!ogotá.l\Íiedlanlc 
auto proferido eJ 21 del ml$mn mes y. año. ordenó el traR1ado de Ley a la 
parte recurrente con el objeto rlP. r¡ue presentara la demanda de casación, 
el cual fue notlftcado pnr e~lado al dia stgulente. 

El 1 O de jWllo de 1998 el apoderado de la park reeun·ente preseu16 un 
escrito en el que expresó, que en esa fecha y dentro del t érmino legal. 
presentaba demanda de ca•a<.:l6n, porque el tr .. slado se !nieló el 29 de 
m" yo de 1998 y no el 26 de ese mes. 

Consml':nAr.to)l~s ot:: LA Conn; 

En vista de lo aseverado por el npuderado del actor. cs ttrna la Sala 
flecesarlo precisar lo atinente al cómputo de términos de p retc<ent:ación de 
la demanda de casación. 

Esta Sala ha tenido el cnterln, que ahora se manltcne. que lo relativo 
al trámite del Recurso de Ca,o;aclón Laboral continúa Siendo regulado por 
el articulo 64 del Decreto 528 de 1964. Empero, ha de nh>'ervarse que n1 
ese precepto, ni ningún otro del es t.alu to procesal del tr~Mjo gobierna cómo 
opera la ejecutarla de pro\'ldenclas, la autorización pa.,. el retiro de expe­
dlentes, ni el cómputo de términos. 

Para cUo basta trims<:riblr el susodicho an í~ulo: 

"En materia civil, penal y laboral el Recurso de Casactóu se tramitará 
así: 

Repartido el expediente en la r.orte. la Sala decid irá dentro de los diez 
( lOl dfas siguientes si es o no ~rlm~•tble el recurso. SI ruere admitido ordc· 
nará el u aslado a l recurrenLt: o recurrentes por treinta (30J dta.s a cada 



Número2495 GACETA JUDICIAL 95 

uoo. para que dentro de e~ ttrmtno presemen las demandas de casaCión. 
tn caso contrario dlspo.ndn\ que se devuelvan los autos 31 Tribunal de 
ongen.· 

Ante Ja.auscncla de regulación en el procedtintento laborAl en 1Ds trl'.s 
aspecto~ alr.ís citados. y en acatamiento del artlr.ulo 145 <lel Código !'roce· 
sal del Trabajo que dlspQne la Integración con las normas Instrumentales 
civiles en estos evenlo~ espec11lcos. la jurisprudencia laboral ha seguido 
l~s orientaciones contenidas en el procedimiento civil sobre el particular. 
Es as! como, antes de la reforma Introducida por el Decreto 2282 de 1989. 
la matena en comen lo estuvo reglada por el artículo 120 del CódJgo Procc· 
s111 Ctvfl de 197 J, _cuyo inciSo primero era del st¡¡ulente tenor: 

. "Cómpu!Dcli: rénntnos. Todo t¡Jrmtno comellZltrá a correr ~sd.e el día si· 
y1W<nte al de la rtOff/kación de la pronidencta que !o conced.a; pero .~ijuere 
wmún a vanas panes. será rrume.~ter la notylrocl6n de toda$. er, caso de 
traslado para l1legar. r.n que hoya de retirarse el expedwnto oll.ánni:nD empe­
zard a confarse desde la rjP.<:ttr(l rla d.-l auto respecrl.,o . .. ". 

Po& leñormente. el nurncrft 1 64 dcl artículo 1" del Decreto 2282 de 198.9 
reguló cómo opera el cómputo de términos cuando "haya de retirarse el 

· expediente". en los s l¡(uicnte" térmlli:os: 

"Cómputo de ll:rminos. Todo ttrmino comenzará a correr desde el día 
s1gutente al de la noüflcac!ón de la provtdencla que ló conceda; si fuera 
·~om\on a varias partes. será menester la notlftcaclón a todas. En caso de 
que haya de relirarse el expcdl~nte, el término correrá des.de la ejecución 
d~l auto respectivo ... •. 

Por lllliiiO.:ra que si bien. ante$ del cambio prot~e"" l de J !it!9. el término 
del traslado a las partes en la casación del trapajo P.mpe~aba a contarse 
de,l¡de et llía siguiente a la nol.lfi<:Hctón de la providencia que lo ordenaba. 
con la precisión normativa dP. 1 !189. conduce ahora a la Sala a entender 
que debe empezar a correr de.-«<e 1~ t-jecutorla d~l aut!' respectivo. porque 
asl lo manda P.l articulo 120, tal como quedó a partir de la VIgencia de la 
reforma. 

Y no es dable aflm1ar válicJaJHcnte que por ser e¡¡e auto de trámite y 
por ende no admitir recw-sos en lu l<tboral. carezca de ej~:~-utoJ1a. por cuantD 
a 1 1\\enos en la nueva n orma Uva procesal apl!cuhiP. o·l caso. la no 
rc~urribtlldad de una ¡Jrvvtdencta no comporta Inexorablemente la ausen­
Cilt de plazo de ejeculvrl<l, pues as! ~urge nítidamente dol artícu lo 331 
(bid""'• cuyo texto es el Siguiente: "Las provtrlenci~s quedan ej~L"Utor1adas 
y son firme" ~res dlas después de notificadas. cu~ nrln rarcceo de ttcurs<>.~, 
u hnn v-enddo Jos U!'1lllnos 5111 haht>r,;e Interpuesto los recuT$06 qu e fueren 
prvco:dentes. o cuando queda ejecuronada la providencia qu e nesuelva los 
IJlLCrp\ÍI!lll OS .. . ", 
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Sobre este t ópico vale la pena acu diT 8 la opinión autortwda dd u-a ta­
d iSta Hernando Devts l!:~.handia, en su obr.• "C.<m!pendlo de Derecho Pm­
ce&nl Teoria Gmeral del Proceso' Tomo i, donrle """uene: "En todo ca~o. 
ninguna providencia judicial queda eu firme sino una ve~ ejecutoriada: La 
ejecutoria se surte una ve>- vencido el término para rec:urrlr o tres días 
después de notificadas cuando carec~n de recursos; pur es ta razón, 1" 
providencia en firme es lo mismo que ej.,.<:uLOrlada !C de P C .. arti<;\llo 
331. 1\plleablc a los procc!!99 laboraJes y contencioso-admlnlstralivos: C. 
de P. P .. mtículo 197). Hay autos que no tienen notificación y entonces se 
cumplen de Inmediato (C. de P. C .. artículo 186, In e final: C. de P. C .. ar­
tículv 328): a l Onal se diE. pone slruplemente: "cúmplase• "(Ha :;ubrayado la 
Sala). . . 

De otra parf.c, no C9 aceptable sostener que para los efectos del Recur­
so de Casación laboral, sólo el! aplicable la primera p:1rt~ dcllncl6o prime­
ro del articulo J 20 del C.I'.C .. porque además de atentar contra la 
lnesctndlbtlldad de un ml~mn precepto, desconoccrio< d postulado d~ la 
prevalencia de la regulación c~>pttial en el tema del reUt-o del expediente 
contenida en e~" rou~va <l.ispoe.lción. que por ,;er posterior pnva ~obre la 
antenor. dadu q\le por sabido se tiene que conforme al articulo 40 de la Ley 
153 de 1887. las leyes COJ}C:ttnlemes a la susla.nclaclón y Titualidad de los 
juiCIOS prevai!!CCn sobre las anteriores. 

Igualmente reitera la Sala que lo tocante con e) retiro del expediente 
tompoco es materia regulada por ~1 ordenamiento proc""al laboral. Por ello 
no l!er(a ra:.<onable, ni jurídicamente admisible, permlt:tr la cmrega de ex­
pedientes "in ley que lo autort?.ara, porque tal autoT17.uo:tón no puede co­
rrespond~r u una simple práctica judicial. Por el contruTio, lilnte ausencia 
de llOrma en d procedimiento del trabajo, procede la remisión al civil, con­
fOI'Ille al cual. "los cxvcdiente$ sólo pucdt.-n ser reiiJ'ados de la secretaria 
en le» caso~ que este códtgo autorl•.a", :;cl(únlas voces del a rtkulo 128 del 
C.P. C., qu~: agrega que •quien retira 1m t:xpediente dejará n :cíbo en el libro 
especia l que lleva rlo el secretario, en el que hará con., tar c1 número de 
cuadem~. de hojas. el estado en que é:ll8S se encu entren y la dlrecctón 
de su casa u olicina·. procedimiento qu e se vle!le cumpllenda en la secre­
taria de l¡¡ Corl "-

Y como complemento de lo anterior, f<JrT.oso es afirmar qu~ la entrega 
del expediente para los flnc~ clipeclales del Recurso de Casación est:t re­
gulada 'expresamente en el articulo JOS del C.P. C., qu~ lo permite en los 
traelado3 • nue se otorgan en el trámite de) recnrM de cAsación para los 
~;Aale::t podrá rc!irarse el expJ:dl.ml.t. (Subrayasjuez~ dt: iext·o 1. 

No sobra "b'l't:gar que como lo ha vewdo ~ntenrll<:ndo e!<ta Sala. lo 
reglado en ,¡ iiiCiSO 2 del artícu lo 108 del Código dP. Procedimiento Cl\'il no 
Impide, qu e de present arse la slruacl6n previst" erl el Inciso 3 del articulo 
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120 ibidcrll, se lntcTTUmpa el t(:rmlno de l"m><l~do, lo que pucd., ocurrir. por 
ejemplo, cuandu ~e revoca o sustituye el poder corriendo el ~oi'ínlado para 
formular la demanda de caSal:lón o su réplica. pues es tnduduble que ello 
está estr'edu1mente relacionado con el térmluo o con asuntos q ue requie· 
ran un Úámtte urgente. 

Por Lodo lo expuesto. como en el Recw·so ur. Ca>! ación l-aboral es pertl­
nenlc .,1 retiro del cx¡)edlente en apllcació." uel a rticulo 108 del C. P. c .. dt 
Clmlonn.tdad <:on el artículo J 45 del Cóc.llgo Procesal del Trabajo el cónrpnto 
de términos en la Casación l-aboral está regulado por el articulo 120 del 
C.P. C .. seg(m el cual. en esl"~ casos en que se p revé el retiro de l expedien­
te. para efectoS del traslado "el Lérmtno eorrcra desde la ejecu t.nria del aulo 
respcclivo·. y como conforme al " rtkulo 33l lbtacm las providem:l¡~s, "c.uan· 
do carecen de re<:ursos• ·co.no ocurre en este evento·, qucd11n en firme 
tTes dlas dc~pués dt notificadas. for.-.oso es concluir. en acatemlt,nto a las 
normas· cltada:s. al debido proceso y al der,echo de defensa. qu~ la parte 
rc1.:urreme pre:;~-otó la demanda de e asación dentro de l;o opo•;tluúdad. pro­
cesal, li~ cual reúne los J'C(¡uillttos meramente forma l""' de ley. 

En consccn~n(:ia, se ord""a contlnu'!r el trámite, 

Notifíquese y cCunplase. 

Jo:<é Roberto Herrera Ve.yuru, J>"mnclsro ~~cobar Henrír¡uez (con salva­
mento de voto), Rqfacl Méndm< Amngo. (Salvó votoJJorge Ttxln 1-'alacío Pala· 
do, (C'<1n saivamcnto de \'O lo) G~:rTnán G. Valdlis Sánche7, Fernando V<i.•quez 
Botero, Ramón Zúr'iiga Valven.l.c. 

Laura Margaritn Manilln$ Gonzále.:.:, Sen·eta.ri&. 



SALV~TO rllE VOTO 

IO!tl~Mi.Nll:lA Zli!E ICJl-3A~l01.1f-Cómputo de términos 
ele presentación 

No nos po.rei':e de.~ada la rrwdgla:lc/Dn en s( misma~ la pro· 
videnr:fa de la que disentimos ess¡rtme razone.s jundicas tan uálfdas 
comn l.a> Qltt> en varia$ ornsitmes se e,studtanm por la Sala Laboral 
paro. marttener el e'!fnr¡u" nwoca.do. aderná.~ lo lmportanre "·' que se 
garanttce a las paT1e:< el. r.P.nnlno legal. cosa que na.turolm<:rlle ocwTe 
con ambos er!foque.~. T)L<>r.repamos. Sín enlbargo. porqw: l.r:JdD cambio 
de procec!imienltl. md.xtme s i deper.de de la volunWd fiel Juez quP. 
altera su inte¡pw.tm:i!lrt original. d.eb<~ adopcarse: ant.cs <k que se tntcte 
la perttn<c.rtt.<~ a.ctuación. pues puede dar lu.<JC:U a sttuacitlnes 
b!eíJt<itariva.~ r¡ue si bien bene.[!Ciwt a uno de lo:; .~ujetos qfcctan el 
lnreres del otm. rorr.tendo la obj<!tWillad e tmpan:Wlitiad que debe útt· 
perar en lo.~ prar.edlmtentas ante la)usttcta, as( en el asunto de los 
autos se reuwi6 wl ~rmtno clnrame.nte venctclo ul tenor de l.a nornta 
derivad.« de la útcerpretación uigf<rlte en el mom<•I'Wl en que se ln~rpu· 
so !J tramitó <c.l ra·urso de casa<:itin. E.• que el debido proceso exige e¡ u" 
los Interesados en tntciar una. ar.r.u.actónjudiCiul puedan conc.>eer de 
antemano IDsJormas que voyan a ~tlia. de ahi que cambiar '-~lu.s en 
el transcurso del respectlm tnímill!, por decisión deljU€2 que (.'1\ tm.vll· 
tables on..~o~ precedentes, pllblit:arnente, enJormu. pac{flca, d~<runte 
mue/tOS c:u'ios. aplit:6 1as arttenom~. !J de contera, von.la consec:t.Wr«:iu 
r.lejauorecer a uno de tos lieigantr.<!<, resulta contra>iQ a los prlnctpilJs 
(.'OI15Q{Irados por el cuticulo 29 de In. r.onsátución Nacinnal. 

RadlCliCiún No. 11016 

S:>nta Fe de Eogolá. O.C .. agosto doce (l 'Jl mil no\l'ec!entos n<Jvcnta y 
ocho (1 9981. 

Con el debtdn respeto nos aparu.mos de la prnvtdcncla proferida por la 
mayoria dt la Sala en tanto adopta, a nue~tro cmcnder tntempcaUvameo­
te. UIIa nauowtte lmerprct.aclón sobre la forma como han de computarse 
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loe lé.rmioos para los efecLu• dei Ret:urso de Casactoo Laboral. la cual Im­

pliCa una vartac!ón de IIJ'S criterios legales que desde hace vartos años 
venla.n rigiendo la malcrtu. y slguleroo r egulándola muchos años d¡,spnes 
de 1~ expedición u~ la nonnat.Mdad que Invoca la mayoría, con el aval 
c:o,$tante de la Corporactórt pese a sus cambio~ rl~ c:onformaclón. Con la 
flueva de(:is!ón prácllcamente se lmc.ia r'le.sde ahora lil apllc~lón de nor­
rna~ I)I'Ocedtrnlentales dife rentes t'le las que venían rigiendo, <:<>n la conse­
<:uencla de que los ténnlnos de traBiado para interponer el recurso o para 
oponerse al mismo se extienden en tres días. 

No no!! parece descabellada la modlílcaciÓu en :si <nl~ma pues la 'provi­
d<m~la de la que disentimos c;¡~gnme t'8ZOUeS jurídlc~ tan validas como 
las que er\ varias ocasiones se estudiaron por Ia Silla t...bornl para mam.c­
ner el enfoque r<:vocado. además lo importante es que :;~ garantice a las 

• parte~ el térmlno legal. coea que natumlme.me ocurre con ambos enfo­
ques. DiS(:repamOB, sin cmbar_e:o, porque 1odo cambio dt procedttnlento. 
máxlm" si depende de· la voluntad del Juez que altera :;u inlerpretaclón 
orlglnoJ, debe adopta"'" "ntes de que se Inicie la perUrl<!!t lt: acruactón. 
pues puede dar lugar a síluHc:!ones Jnequ!tativas que s i bien be11efklan a 
uno de los sujetos afectrul el Interés del OLro, torciendo la uuj~Li,1dad e 
!mparclallclad que debe lmpctllr en los procedimiento-s ante laj u•U<:Ia. así 
en el asunto de 105 autos se revh'i6 un térmitlo claramente venctdo al tenor 
d" la notm a derivada de la rmerpretaclón vq¡en tc en el momento en que se 
In terpuso y tr&mftó el Recurso de Casación. 

f:s que el.debldo proc~su ~ige que los interesados en inidar una ac­
tuaciórljudicial puedan ·~unocer de antemano las fonna~ qt•e vayan a re­
gula . de a1ú que cambiar esta& en t'l uanscurso del respe<>tlvo trámite, por 
t'lcctslón deljuez.qne en Incontables t:asos prcccilen tes. públicamente, en 
forma pacifica. clnrante muchos .años. apllc6 las amerlores. y de contera 
con la conseeucn.:i¡¡ de fa\'Oreccr a uno de los liUgante6. resulla contrario 
a lo.s prtnctplo.~ o:ons¡¡grados por el artículo 29 de la ConsULuc\ón Naclo­
ual. · 

Dejamos, em oilccs, en estos ll:rminos y con el !Ufpetp acostumbrarlo, 
salvado nuestro volo. 

F'l'llllCÍ!ivo Esr:obar Jienrlgw~:r.. Jorge luó.n Pn1ncio Palacio. 



SALVAI':Bfi"';!C Ii!& VO'X 

:Jil!i(!ANiJoA lllilE Ci!.SA:CRON-Cómputo de temúnos de 
presenladón/:C::llMl?U'::'IC> lC:~ '!!'Ell<ti!l.illlliCS JE:N :ci~:C m:~ I!DI 
'lri!U'.SB-&:110 }:I'G QU1..!: Dl!E!Efo. IRE'r~l33 ~!L :E:ií:?3~RlEN':'i& 

!\un O::llQ ncto no estOy de a~"Uerdo oon la ded,.tón adoptada en la 
pro\'ldencia de 6 de los corrtente<:~, ~;ui.ncldo con lu• otros do.'l ma.g;s ­
lrados que salvaron d voto el) que la manera r.omo en adelante 
deberúu ~;unlaróe loe término• deniro del rccurl!o de casación ap<>· 
retltementc tiene fundamento en la~ norm"s del Cóótgo de Pro~edl· 
miento C ivil que se lnvocan por la m"yOtia. 

S in embargo, sigo cr eyendo que e l trámite del recurso rte r.asaclón 
en matertt1 laboral ee el pr~v;sro e u los artíc-u los tu; a 9tl t'ld Código 
Pro:>ce&al. con las modiflcaclone• que a d!c.has nomnas !ntrodujo;:ron 
el Decreto-ley 528 de 1964. la Ley 16 de 1968 y la Ley 16 de i 969, 
por lo que, por lo me11os. en lo at1neme a la manera de :su rlh-&e el 
traslado, nn '"' p rocedente ac~>d1r s lo que p¡,ra la casación civil 
pueci~ cl l~poner el Código de Proctdl mi~<1lo CiviL 

No me parece fundado el argumento que •e da ahora pw-a aplicar 
1~~ normas del procedimiento clvU. puesto que esencialmente el 
artículo 120 del C.P. C., nu varió eoo la e.xpedlctóo del Deereto 2282 
de 1989 en lo referente al cómputo de los términos en ~.,. ~o de l Ul 

traslado en que deba retirarse el expediente, por cuanto en S\1 re­
dacción OJ1ginal decía: " ... F.n caso de traslado para ale¡,::.r. en que 
haya de retirarse el expediente, el t~rmlno empc1..ará a contarse 
desde la ejet:utorla del auto resp~tlvo ... "; y dMpués dP. reformado 
qu<"<<ó así: • ... En caso de que ha ya que retirarse el expediente. el 
término <:orrerá desde la ~jecutorla d~l auto respecli•o ... •. 

Sinceram"ToiE: no \'eO por qué la s utll variación que se introdujo en 
19R9 al artk."Ulo 120 del C.P. C .. justlflque la <:<mcluslón a la que se 
llega en el auto deJ ~-u al me aparto. · · 

Jgualmcule plen.w que la razón por la cual el a u lo que ord~na el 
traslado:> en La Casación Laboral no-tlome ejecutoria. y por lo mismo 
el cómpu to del término d~be comem:o.rsc al d (3 $igui~nce de su no­
tilkaclón. resulta de lo dispuesto por los artf.cu los 63. 64 y 65 del 
Código Procesal del Trabajo. 
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Seg6ro lu primera de dlcl•as di:.posic lones el recurso de rcp<>:Jición 
procede contra lo,. au tos de lntcrlocu Lolio.s y Me deben Interponer 
dentro de los dos días s tgulenies a su notlficac.tón. cuando ella se 
hace por estados, que exactamc.rllc '''" lo que ocurre dentro del ·te· 
curso de ca.~ación. De acuerdo oon la seglU1da norma. los aulos de 
~n.~mnc.taclón no udmiten recurso at~,runo. V según la última de ellas. 
el ruursn de apelación d • be Interponerse dentro da lo.$ !Tes días 
aJqulentes. sci In notificación se hiciere por estados. 

1\rmonizando estos tre~ Mlfcutos del Código Procesal del Trabajo 
debe concluirse qu e sería U6g;,~o c¡ne mientra$ una providencia 
l.uiL-rloc.:ut orla q ueda aj<cu tortada dos dlas dcspnts <1~ l'U notifica­
ción por eslatlos, '"'au to de sustanCiaCión, como lo es el que orde­
na correr tras lado. tenga uua cjccu torta de tres dlas ¡gual que un 
proveído in terloculorio. 

Considero qi.le no debe olvidarse que en la Casación J..al>ond el tras· 
lado lo orden¡¡ dlrecta.ucnlc el ponente del astmlo n~cdtante auto 
de sust.:mciaclón. por tratasse de un stmplc trámite, luego de <¡ue el 
rt-<.·urso ha sido ::t<hnitido por: un a u[<:> intcrlocutorio, q ue .~,. c.:l pasa­
do profP.1ian las respcc livu" "•cc!ones. y que ahora, después de des· 
aparecidas ellas, cli<:ta la Sala en pleno. · 

Pero como tambi~n colncldo con tos niTos da<; maglstrodoo que no 
estáu <.le at:uerdo con el nuc•-o t:riterto. en q ur. el 1\Sun to realmente 
no tiene mayor imvortancla . quJe ro tenninar este salvamt~nlo ""o­
rando que, al tguaJ que ellus, p ienso que la nueva orl~ntac!ón debt6 
aplicar.'C'e hacia el futu ro, y no en un <.:<1so en el que ya se habían 
v• nc ld.Q los. lénninos de acuerdo con el procedunil~ulo que se em­
pleó Ctl todos los asuntos hasta el auto del 6 de este mes. pues 4uc 
Jo que en realidad se h lz,o fue revivir un ténnlno que 1:1 recurrente 
dejó vencer por su Inactividad. duelo que desde un c:omlenzo :<>abía · 
den tro de qué plazo debía presentar la demanda de casadótl. 

Como es apenas o b\'iO . y n fin de n o c<~us ar Inn ecesar ios 
Lranmst\sm0'3. para los casO& que '-<m&'<m acataré eata nueva regla 
de prClCffiimlento. · 

Rqfael Ménd~Aro.ngo 

Sanl:a Fe de Bogotá. D.C .. 13 de agosto de 1998. 



E:ftlus c~rminos de la Ley 50 de 1990, artículo 18, orcL, 2, ellntegrat 
~ un .salaritJ c¡ut;' ade.1uí.~ de t'etrlbulr el trabajo ordinariO. compensa 
de antemano et oolar de pre~tucíoa.es. recargos !1 ben~flcios que por 
uiJ't.ud legal o comoenciQnal com:sporrdan al trnbqjadl)r. $ c.olo es post­
llW. paJ:tar salariO Integral Cltalldo elt.rabajador dcvengut< tuta retrtbu.­
cl.ón ordinaria superior n ( 1 O) :;atarl.os mínimos legales mensuales y 
es Indispensable q"" la TI!.~Jl<.'•~l!ua. cláusula conste por escrtto. rre 
manera que si no se llt!l'Uin E<stos ~"L~itn:< npera la ~fl=la e:;lu­
b!eclda. en el artículo 43 C.s:r. !1 por tanlll la renumera.cl.ón irregular­
mente estipulada no se consfdemrá tncegral stno común con las 
respecíWII-S CQil$~uenctas plliSUICiOnales . .1!:1 articulo J 8 rlP.la Ley 50 
de 1900. en el tnclso segwldo del ordinal S('_gundtl. ~ el salariO 
integral ll!fnlmo al esrabl.t>cer que • ... en ningún cn.<:a e! salarlo integral 
podrá ser IJ¡fertor al mont.o de (1 0) salarlos rrúnínws legales m(,nsua­
U?s, más e! factor prestactonal correspondiente a la empresa qnP. nrJ 
podrá ser i'!}'eriDral treinta. por cicrtlo (30%} de dicha cuarttla ... ". Aho­
ra bien, para lo" tifectos de cstnblec:eren cada. caso «L salarto Integral 
mintmo. se requiere la determlna(-i6n del rotal de pagos <lfectuados por 
la respccti110- ''1Tlpresa ú su.s tmbo.jadores. prejercn.tcmente a aqu.eUos 
que coriforman el grupo o segmento de qL<ienes devengan scJarlos su· 
perfores a d!ezsalaniJ.o; rrrlrtbnos !e¡¡ <>les. e.n los concepto$ Involucrados 
o que se oayan a inooiUL·n:u-dentro de la cláusula de sa1.arlo úti:egral 
o sea el salarlo ordlnarlo y las pertinenle!i p restncloncs, recargos y 
be~lclos a compensar con relaclóf! al respectivo trabqjadnr de_IOITna 
que el ele.menrn r:ornpen!>arono sem d purce!llaje de ese tntul que co­
rresponda o dichos rmargos. presia.c;ones y ben~jlctos, d wu.I. de ser 
supertor a :.J salnrins mírtlmos mensun!es. ha de ser apllcrl(lt><J.los lO 
scJcuios mínimos intmsu.a.les que mnfiauran et elem.enlu ~alarlal minl· 
mo Integral y despw>s ad.tclonodo n. "-·''"· 

f'.t>rte Suprema de Jusl.k:to - Su.la de Casación Laboral · Santa Fe de 
fl<>got& . o.c .. agosto diez (10) de mu n ovec:u:nlus <lavem a y ocho (1998). 

Radicación No. 10799 
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Acta No. 29 

Maglstrado Ponente: Uoctor Frruoci.:~m Escobar Hmri.quez. 

Se decide el Recurso de Casacl611 interpuesto por el apoderado de Jitan 
A.ntonJo Martínez Cuéllar COtll.o·a ht sclllen~ia prof~rtdll por la Sala Laboral 
del 'fnbunal Supel'lor del Dl,¡lrllo Judlctal de Santa t"e de Bogotá el 17 de 
octubre de 1997, dentro (!el Jutcto adelantado por el recurrente contra In· 
du$trlal de G~,.(:o:;as S.A. 

AKrt:L'EOEf{n!S 

En audiencia de juzgamlento celebrada el 13 de junto de 1997 el Juz­
gado J 6 l..aboral del Circuito de Bogotá condenó a la ~"Ompa•'ía demandada 
a pagar a) $2.858.65 por cow:cpto de diferencias salanale!l; bJ $ 155,30 por 
concepto de diferencia sa!anal de vacaciones y el $4.622.35 por couccplo 
de reajuste de la indeJlU'I.IJoaclón pon dc~pldo InJusto: absolvió a la dcruaro­
doda de 1 .. ~ demás preten~lone&. 

Mediante la senten~la recurrida el Tribunai rcso!vtó la alzada inter­
pu esta por la parte actora en el seruido de reformar el ordinal 1, literal~) 
de la decis ión de plimer ¡¡rada para condenar a !a suma dt $9.683,73 por 

· concepto de reajuste de la indcmnrroclón por despido ludexada: (;onflrm6 
en 1~ demás aspectos ~ xntcneta apelada. 

El deil"tandante pretendla 85.45.3.353.oo por las dlferenctas del salario 
1nte~ra1 conc~pondlentes al periodo <.:omprendldo entre el 1 • de enero y 8 
de octubre de 1993: $348.203.oo por diferencla sala rial de va(~aciones; 
$10.500. J 62.oo por J·eliqutdat:ioíti de la tndemnlzaclón por de~pido injusto 
con Indexación; y la !ndenul¡;¿¡,ctón morat011a. 

Como futldarm:uto de sus reclamos expuso que laboró a! scrvl~io de la 
demandada tllt:uümle contrato de trabajo a téllllino tndefliltdo d~iu!P. el 3 
de agosto de 1982 hasta el 8 de octubre de 1993 cuando fue dNlpe<lic!o sin 
justa causa. El 30 de dictembre de 1992 convino en reclbtr AAia,rin integral 
pero este no le fue cancelado con ecl:.mmtP. básicamente porqut< • . .. el fac­
tor prest.aciona l de fa empresa no poclrfl ser Inferior al 30% d~ dicha cuan­
tia: y el factor prestacional !o consriluian el ¡ • de enero de 1993 ciento 
cuarenta y dos (142) dk'IS de sueldn para un total de S3.858.140.oo cuyo 
30% mlnimo equivale a $t.157.442.on por conslgulente cl llact.or prestaclonal 
m.lnlmo de la empn~s;r e~ ne $ 1.15 7 .442.oo ... •. · 

Lll demandada repl!có que en 1992 el !Señor Ma rtínez Cué!lar 
devengaba más de diez salarlo~ rnínimos de alú que se conviniera el sala­
rlo Integral con un ajuste de 56.6% de factor prestaclonal; adujo también 
que son err;:,ol;,~ ta... cu entas de.! d"mandante. Su apodc.rado propuso las 
excepctnn~ de fa (ta de causa . i.Oexistencta de la obligación. cubro de~o no 
debtct_n. p:.go y pre.~crtpclón. 
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FUNDIIMf!:Xl'OS DEL F,\U.O RF.cunmno 

1!:1 ad quem se refll1ó a los argumentos de la apelación y explil:Ó qu" no 
encuentran respaldo en el articulo 18 de la Ley 50 de 1900. En ~rc<:tu, 
luego de r.ranscriblr el l.cxto legai en lo pcrunente concluyó lo siguiente: 

.. No encue11tiu ta Sala en :a ctu;po.<:;tt;lón cm ctta, que es't ellu St~ ltf.tya 
ocm.sagrado derecho tal que Implique que cuando ha¡¡ salarlo 1nr.cgrai al 
!perar un aumento del satano mirUm.a. deba .sumá.r.s~e los cil'e?. _,._a~os 
nu(.'UOS trig(...ontes, a.f total tntcgral del anterior. Lo único que con.<;agro. la 
dfsposfción citada. es que es posible acorliar un sah:tr10 úntoo que com­
prerrdu todos ros.faclores extraordinariOs, rnds las pre!>tnr.tnnr.s, con 
soló do.s candiliones: que ;w .st.oa irifertar a cli.ez salartos mtnlmo~. mas el 
jacliJr preswcioool de la empresa. ¡¡ que ésre de ntngcma mnnr.ra podrú 
ser 11\ferlar al 30%. 

El (·s itR.sio del se;loJ· ap~rado dentcmdanre. dtsta mucho de ro qtu? la 
nonna consagra. dispa::;ición que por vtra parte es darfstmo.. por lo CJUt! 

mal p-eljuzgaclor !nre>pn.>tarla !<on lejos ele su w•ot.Mi.dn, pero ad<>­
más también de' esp(rUu inspirt'I(/(),. dP la mtc;mn. No prr"-.;pcra en este 
aspecro el recurso de! actor, por lo que delx< m~fumarse lo resuelTo en la 
sentencia U~ prúnf:"ru Ut.Statreiu ". (IJer ji:JUbS 3 y 4 de ra $erttencla de! 
Trlbw>all. 

El. RF.CC:RSC o¡;; CliSI\ClÓN 

En resumen persigue la anulacwn del fallo recun·ldo y en ~ede de 
instancia, la comtmmclón de In s~ntem:ia de primer grado pero adlcionán­
dola de fom1a que se reconozcan los derechos reclamados en la cuantía 
orlginalmcnlc pretendida. 

Con este propósil.o rormula un solo cargo que acu~a ltt inlerpretaclón 
errónea del arlít:ulo lll ric la Ley 50 de 1990 entre otras dispo:;it:icmes rela­
cionadas. 

En la sustentación el reauren Le Lranscrlbe la8 consideraciones del 
Tribunal y explica su punto de vista en los términos que siguen: 

... feniendo.en c;utfnt(tlo (J.fllP.t'ltH; resulta errónea la ínlerprelm·t6Jt del ar· 
c:ít:u!o> 18dela.I..ey50cle 1990. porque sl bi<'n}ootHrpliMdtJ m•·rw.tanoP.n­
'"· w. rllD una inretpretru.ión cliferellre al alcanJ:e ""rdadero de la misma, 
pW!s el inci.so 2' del numeral 2' del artfaJ!o 1 B d<! la Le¡¡ 50 ele 1990 es 
mu~ cKuo cuur«lo cort.<:•:tgro.: , 

.. En rún.gtin oaso e{ s-ulwio !rtt.r.gra! podrá ser t'l,fcrtor al monto de di€~ 
í10)~cdarios n~ínüno..~ legales mensuales, más eljf'J.Ctnrp,.estacfonal co­
rrespondiente a la (~mpr11~rJ tJUP. O(J podrá $Cr t,Yertor cd (30%) de dfclla 
t."LWntla ... ·•• 

Lo unteriur fmlú.:{L que cuando al trabajador se le va a Uet.Ur(• urtS(tfal"tt 

fru:egral. irldr.pcndb.:mtcmente de c,omo se itf:.yue. deb~ corno mtnCmo no 
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ser trifer1oro diez ( lO) salnriOS urúdmu:; más elfcu:inr prP.SI<lctonal que 
no podrá ser irlferiora130\l\ de <ficl•a ct.tanOO. En el oo.50 IOUb)uiiiCe, ese 
•CJJt•rio m!Ílúno del>e ser o!llfgcmte ffl mvménlo en que el tTabqjadDr h.ace 
el trtin.s fto de un sal.ario c.m:fllla.rl.t>- a wt salario irueyml. y no el que tenk:J. 
ante.<> de ingresar· a ~l. 

Asi las cosas, el swm1n mlnimo legcú "" Cn!nntblo. en J 993 ora do 
$81.5 1 Ox= men.sualP.s y" lm; pn.:-stactones soctales en.ltl. detntrnduda 
e:run: :~o d(as de salar(() por cesuntú:J.~. 12% por r:n~pm (fe ;ncl:(re.ses 
sobre ccsa•Uius, .:io dla.< dR. salw;o·al año por pr1ma ele servicios, 34 
dú:.l.s de salario ptir prima cxtrtdt.~ul d~ VULUlionc.'i, 2 7 d!a.s de salartú 
por prima de )WtiO, J8 dia.< tiC SúlllriO por prima d.e na¡;l(úl(1 1/ 13 dfas 
pmporctona/cs de salwiO por prtma dP.IlJlÜ!¡al.Uad,jacrorcs e.•tmo que 

]ti< -ron totl'l<Jd<>s por la W!lllllndod a en el momento dP. oole!>rar el Uama­
di) "Corwr!1Út> para ado¡:w.it\n d<? sakl>lt> lnieg.-al" de Juait Atttllnlo Man.i11e~ 
Cuóllar (folios 3 a 61. J"" In~~~~/(< liquidación oorrecrfl clel>(u sr:r as{: 

' 
Sueldo (1 O salartos Jtu'nimos~ 

30% de p~."l:tQC:(ortes soclllle.~ 

S<'tl«rio integral 

$81 S.WU • 

1 !57 442.= 

$ U172.34li-

Stn ernb<,yo, la d.entwtdt-.:1" Ur¡ui<.tó ~t salllno ~ltegi'QI J)()r -91.190.000=. 
tJero ante la reclama.cL6n del (mbqjador lo reaju..:ltó y «tuedó en 
$1.276.137~ 1Hcclto.<.8 ¡¡ 9 de la d..'fflf•ndu/, quedando IJJla rlife~t:s!Ciu 
de $696.'105: enfaoordi<J 11\!bqjcldm; suma que:><: n<.-gó la clemandtuú't 
a pogar y quP. c>riyf¡u! los suplia.L< de la demanda. y '1'•13 e! Ad qucm 
acep¡6 al interpretar erról!..amcntr. "' arrlc>~k¡ J 8 de la U:y 50 d~ 1990, 
pues a pesar de haber aplJcod.o tu rwnna pe,ttnP.nt~ ,'f>,, tnterprntactón 
fue errónea. 

Esta ifrterprctuclón errúnc.#(J dR. m. n{)nna. :ws L"ldtoo romo, l4ñW el ad 
quo oomo el ad quem en. su primera u.c;P.Ó'IJnt1a in.stnndct a.ccpirtfl que !:i( 
se Uqutrld "'tlliuoctidamcnlot u 0011.d~nan a f'll{Jar sumC<S Irrisoria.<. ri.!JP.­
rerues a las reate.:$, porque U\tt:tpt etcm ~rr6nL.oanw.ntc el trtctso 2 del nu.­
nl8rcd 2 de a rticulo 18 d~ la U!J 5.0 de 1990. De lo contltlr~> se hubi.,.-u 
producido w cjalloctbsolutoriQc<la d.emruutad.o. (ver follo$ 10 yll recw· 
so de ro.sadón). 

Ccm~idera Inadecuado el alcat>c~ de la impugnaCión en tanto se reJle­
~ a derechos respecto de l<.t• cuales no se pronunció el a quo y además. 
pr.>rque Incorpora valorac!oue" económicas aj~n"" a la v(a directa escogida 
por el recurrente . . Ad~más reprueba que el cargo se apoye en cuestiones 
fáctti:•s y que no se ocu pe de dcmostmr la errada inl.crpretación ttormatl­
\'1\ q"" atrtbuye al Trib tln a l. 

En el fondo del &><uuto sostiene que la decisión acusatln P-5 atinada 
tanto en la valoración jurídica, como en la fáclica. 
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!) En los términos de la Ley 50 de 1990, artic.u lo 111, ordinal 2. el inte­
gral es un salario que además de retrihuir ti trabajo nTnlnario. compensa 
d~ antemano el valor de prcslaelones, recargos '1 beneficio.• que por virtud 
legal o conven cional correspondan al trabajador tales como lO$ recargos 
por trabajo nocturno. extraordinario o en días domingos o festivos. las pri· 
mas legales o txlralcgales, el auxJito d~ (:esantla y s us intereses . lo,¡ sub~l­
dios l' sumblistros en c.;pccic y en general. los derechos c1uc se Incluyan 
en la pcrl.inente estipulación, selvo las vacaclon~~. 

Solo es postblt" p<u:lar ~>alarto l.ntegral cua11do el trabajador devengue 
Wla retribución ordlnarta s upm or a (l 0 1 salartoo mínimos legales men­
s uales y es indispensable que la re.,;p~o:t iva cláusula conste por escrtlo, ~~~ 
rrianera que st no se llenan ésto~; requi5tro.~ opera la Ineficacia e:¡tablech.la 
"n el articulo 43 C. S. T. y por t anto 1<> rf':mnneractón irregularmente esLi¡.>u­
lada no Se Con•iderará Jnregral sino común C(ln las respectiva::; ~uuse· 
cuenclas pre.stacionales. 

En lo que ccmcicnle al contenido mismo del pado la ley defln~ unas 
pautas generales y t.in mmtm o. Con referencia a lo primero e,; da m que el 
&alarto Integral comprend.e dO$ conceptos a sabtr: la retrtbuctórl c:Jcl traba· 
jo ordinario y la compensación anticipada de pre$tacion~~. recargos y be­
neficios (elemento compensatorio). Así mismo ctlegislarlnr enuncia varios 
derechos que podrían con formar el el enio.nto compen.sa1or10. pero de la 
letra dP. la norma no se des prende que la relación contenida en ella com­
porte una lmp<Jslclón mínima y. antes por el contrario, •-~ clahle colegir que 
deja a las par(c& en libertad para precisar los componentes, s l.n que sea 
forzoso c:antcmplar todos las qu~ menciona la disposición. 

De otra parle el aludido articulo 18·de la Ley 50 de 1990, en ell.nciso 
segundo del ordl.nal oegtmdo. dcOne el salario In tegral mínimo al estable· 
eer que • ... "n rltnl!»n caso el salarlo IIitegral podrá ser tn[erior al m onto de 
( 10) salarios ·mln.lmos lega le• mensuales, más el factor preslaclonal co­
•·respondientc a la empresa que no podrá ser hlftrlor al treinta por clemo 1 

(30%) de dtchlt 1.:uanóa ... ", 

Con fundam.,ulo en esta nurma se deriva, CJl consecuencia, que el 
Malarlo tntegnd mintmo permtlfdo por la ley es el c:qui9alen te a 13 salarlos 
min tmos legale~ mensuales, ya que c uando 1~ dt.spostctón s" refiere· ... al 
rreitlta por ctenlo (30%1 de dlc.:ha wantía ... •. dentro del comext.o del Inciso 
e~:~ innegable que alude a los 1 O ~<~lurios mmlluos legales mensuales, pues 
e$ la úntca cuanUa mencionada. y nu el elemento compensa torio, el cual 
st\ rraduce, según se ha observado en las pres taciones, recargoa y benefl 
CíO!I que se an tiCipan con la n:muueraclón y por obvias razones mal podría 
reducirse al :'10 !16 de· st m!:;111n. St r-eite ra por lamo que en un a determina· 
6a empresa no ea dable a<:orctar· salarios integrales lrúcrtorcs a 10 salarios 
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rnfntm os mensuales más el factor prest"cional de la empresa , que no po.. 
dr.l. ser tnfertor a 3 mensu alldacles del salarlo núnlmo lc¡¡al. · 

-Acerca del elemP.nto compensa torio es de observar que la ley lo pre<.:isa 
esp~ciflcamcrlle en ca!Jctad de componente del salan<> !nt~gra.l minJmo al 
s~.l\alar que éste no podrá ser Inferior al monlo del 1 O snlar!os mínimos 
legales," ... más el faclor pcy,st!j.CIOJial correspondiente a la empresa que na 
poddi ser Inferior al 30% de diCha cm!Dtía ... •. l::n otros términos ellegtsla­
clor reglamentó particularmente el salarla Integral m(n!ma y dejó en IJber­
tad a los contratantes p~ra determinar la• salartoo superiores con 1" roa­
tural limitaciÓn de QUe respete.n l<t L-om¡_;ensación lmpllCita en la modal!· · 
dad retributiva. >-ale decir. que el lr.abajador debe reCibir una suma que en 
verdad compense las prestnCiones. los recargos y 106 benellctM 'l'"' a la 
postre no percibirá eum<> tales por hallarse integradoa al salario. 

Ahora bien, pa.-a Jos cr.,et<>s de establecer en cada caso el salarla in1L<­
gral minlmo, se requiere la tl<:termlnacJ6n del total de pagos efectuados 
por la respectiva empresa a BUS trabajadores, prel~reni P.m~nte a aquellos 
que cnnforman clA,.'TUpo o segmento de quienes devcngnn ~• l~rios .;uperio-­
re& a dicx salarlos mluim<>~ legales, en los con<:epw., Involucrados. o que se 
~-ayan a involucrar dentro de la"cláusula de s"l"rio integral, o sea el sala­
rlo ordill.rio y las pertinente~ prestaciones. n>:<:>~<gos y benet1cios " <.-oro­
pensar con relación al r~-•pP.<:Ilvo ITabajador de forma que el elemenlO com­
pensatoriO será el porcenlllJo; ele ese total que correspo_nda a d lctlos. recar­
gos. presra~iOnt>-S y bene!tcio•. el cual. ele ser superior a 3 salarlos rninímos 
mensuales. ha de ser apl!cuclo a los JO salarios mínlmoa mensuales que 
co1ú1guran P.l elemento saluMal míntmo int..b<ral y despué& adicionado a 
este. Por ejemplo. s! dentro de la .cláusula sólo se Integrara la cesantía 
legal. s us intereses y la prtma legal de s~rviclos, deberá. determinarse a 
qué porcehtaje corresponde en la empresa lo cancelado a Su:i trabajado­
res por di<:hos derechos, en relación con lo que ella pa_¡(a a título de salario 
ordlnarto, tomando en con51deración para ello, por ,·a;.wuc~ prácticas y en 
apl!ca~ión nnalógica de la regla contenida en el articulo 195 del C.S.T. el 
afio calendario l.nm<:diutamente anterio-r a la fecha del pa(;to. 

Alr~s se ~.xpUcó que, salvo la formalidad escrtta y la cxt.:lusión de ele­
mentos que por su naluralez:a no pueden ser hltegradu" ~<>mo las ~-acac!o­

nea, la ley no estableció un conte11ido fortoso de la estipulación de salario 
l.nLCb'Tal, es deCir no se dellnl!t.ó uu míntmo o máxlmr> de conceptos <jue 
deb~m integrarse ni una f()rma especírka de redacción. ele modo que las 
partes go?-an de llbenat! para concretar por escrito los tt!rrni nos e Incluir 
determlnaLial:! prestaciones o excluir otras. P,. r,, aoon¡u- esl~ '"lterlo 
Interpreta tivo ba~te recordar ql!c ~'On aneglo al art.ículn 4~-1 del C.S. de11'. 
los contratan tes del rocxo laboral, ao pen~ rle la lneflcll.Ciu de sus estlpula­
Cioue~. deben respetar los rnín!nios legalt: .. • n r.onvenciOoales instttuJdos 
en favor dd LrabnJador y 10!1 demás reqwsltos impu.,.t ns par la ley: en lo 
dt:más gozan de aul<>nomla negocia l. 
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De lodos modos lo Ideal es que en la es tipulación quede detenninado 
cuale~ son la~ ¡.>res ladones. recargo,; o bt:nef'lclos lntc¡,<rado9 y Cl!Oles """ 
las ba~es ecor,ómlca:s de su JJltegraclón, dado que de la precisión con que 
se deje plasmado t<l a~'U<>r<lu, dependerá que se eviten postcnorca contro­
''C~iaS- Sm embargo. no está prohtbld o qu e lo11 <:ontratante5 c:onvengan 
s"nctnaonente un salario integral sin fljar sus elcrru:ntos. casn en el cual 
corre,.pnn<lcría averiguar la forma como se haya ej~cu lado la obligación o 
en últimas presumir, dados los térmiDos del a rtic u lo 18. ordinal 4, d.: la 
Ley 50 de 1990. que aJ m~nos coruprende el uu xlllode cesantía, sus Intere­
ses y la prirna tegaJ de servil:io$, pues dicho pre<:epl.o prevé que el trabaja­
dor que se ac;nja al salarlo Integral recibir-á la Uquirlar.!ón deflnitiw de ·su 
a uxUto de cesnntio y demás prestaciones SOCiales causadas hasta la per­
tinente fecha, sin que se entienda terminado el contrato. 

En lo que atnñc a otra suerte de repcn;uslones , el t.an citado ¡utículo 
18 de la Ley 50 rlP. l ~~o. en su Ol'<:llnal 3, y el a.tlculo 1 del Decreto Rc¡(la­
mentarlo 1 l 74 rl<': 1991. dispusieron q"c el salano tra.,gral ha de tomarse 
como base P"n' hl. llqWdactón de las catiZacton~ a 1., Seglll1dod Social y 
los aportes "l SENA. lCBF' y Cajas de Compematióu Familiar. w¡¡ como 
también para dcctos de las tnrl~mnizaclones prcvi>llas por el articulo <l4 
del C.S.T. y la remunerar.lón de l&s vacaciones, ¡.>ero los aport"" t.lels~;NA, 
ICBF y Cajas 11~ Compens ac ión se d ls nunulr:án eu u n 30%. 
Cousigulenteinenl«, ~"n fundamento en este enun~iaoo que corresponde 
e><tender a falta de n-gulactón, e l s~la rio mtegral deb~ colaclonarsc com­
¡.>leto para efectO$ <k la liquidación de otros derecho>:~ legales o t:orovt:udO­
nales no Incluidos en la e&tlpn lnción . a meno.~ qu e, atendlr.ndu los 
ltneamlcntos delllTuculo 43 C.S.T., los contratante~ <:onvengan otra ~o>a. 

Por úlUuto JJnporta lnsi•tlr en que. si el pacto del sala no Integral es en 
SI mismo ilegal, verbigracia por no observar el rcqul.slto formal de la f'Scri­
tura, no respetar el núnimo l~al o porque el elemento oompcnsatorto no 
s upla realnotolte los beneficioo, prestacion~-s y recargos integrados, se pro­
duce inexorablemente y por virtud de la ley la ineficacia dl: la cEotlpulación, 
según Jo precisa el citado arlkulo 43 del C.S .T . con las pertinentes conse­
cuencias de ello. en atención .. .::ada caso. ~tu erubargo, es posible que, 
Siendo en Si ml~mo y en su momento ·válido el convenio, sobrevengan cir­
cunscao<:i>< ~ que Impongan su revisión , la cual puede acontecer 
automátlc<tm<:nr.e como cuando Oeba aumo:ula rse el salruio irot~ral míni­
mo debido al incremento del salarlo mmlmo legal, o requerir la e."q)reslón 
d• los Interesado,; según aconte<:eria en el ev~m Lo de que las bases de la 
es tipulación hayan variado en ht "'"lidad. 

TJ) Pues bien, si se confronta lo expresado por el Tribunal acerca ·del 
concepto en cu estión. confo¡me a la transcrlpcióo arriba efe<:Luada, se 
llene q ue Interpretó en fonna correcta el conqeplo de salario inlcg'"!l míni­
mo de ahí que no haya in<:urrido en 1 ~ . transgresión legal que denuncia el 
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recu rrente. quién de otra parte ahog-A por un mtendlmlemo de tsta moda­
lidad retrlbutiv.¡ qu e no co...re-~¡>nnde á! querer del legislador. 'En efecto, la 
p~rlc actora defiende la IdeA rle que el salarlo Integral a<:ord~do por el 
~etl.or Martfnez Cuéllar pl)r hl menos debió incluir en calidad de factor 
prestaclnnnl • ... el 30% de las prestaciones soclale~; que rectbla el trabaj:.J­
dllr l'le la empresa ... •. de forma que tergiversa el precepto legal que deter 
mlnn el factor prestaclonal mínimo en un monl.o equivalente al30% de lU 
salarlos mínimos legales y no al 30 % de las prestaciones recibidas p<~r d 
res pectivo trab~lador conforme lo entiende equivocadamente el censor. 

!'Qr lo tamo. con independenei>~ <!P. las objeciones fonnales efectt•adas 
por cl.oposltor. el cargo no está. llarna<lo a prosperar. 

Las costas del recurso t'.Orrccln a cargo de la parle recu rrente. 

l'or lo expu<;slo la Corte Suprema de Justicia -Salu Lahm·al, admlnis­
lrando Justicia eu•nombre d~ la República de Colombl~ y pnr "utor!dad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida por •1 Trtbunal Superior del Dl!;trlto. 
J udicial de Santa f'e de Dogotá, el 17 de vdubre el• 1 ~97, en cljui<:to pl'O · 
m0\1do por Juan Antonio Marllnez Cuéllar cont ra fndm>trlal de Gas;,osas 
S.A. 

C<lolt<Js a cargo del recurren te. 

Cópiese. unú6quese. publfQuese en la Gaceta .rudtc!al y devu élvase el 
expediente al Tribunal de orlgcf\. 

l"rum:i,;m I<:Srobar Henrli¡uez, J osé Roherro f.len-era Vcr¡¡u.ra. Rafael Méndet. · 
Arangn. ,.Jorge luán Palacio Palaci.O. Germán G. Valdés Sdnchcz. Fernando 
Vd.~t)UJ<r. Rotero, Ramón 7.oll"ga Valu•.orde. 

L(lura Margr.u1ta Manota.' (',onzález. Secretaria . 



'll'l'i<J!Bliil'l&JL 2:ilm: A..UH'll'FU,.OOJS!Il'll'Ó-Competencia, nrmino 
de Pronunciamien to de la denuncia de 1~ Convención /C04t'J'lll 

Su'.?R31L\ &ALA LAlSORA!.-Competencín 

A! lw.bcrse deuuelco el expediente a k•s árbitros, por <'Orlducto del Mi· 
tlisterlo de Traba,jo y Seguridad Social, para que se pmnwte~ran so ­
bl'e la totcilidad de las cucsttones relacionado..~ con los p untos 
concr~-tru.lm; en !u de/lUneta del Depnrlumento de Santander d e la con­
vencWn<:vt.xtiua de trabqjo u!gcnte entre las parte., en cor!fltcro, rw se 
Jlió i,énnír m u!guiw en el prow.ídc. por lo que por obota.s ra.<.ones no 
Pt"c.lo.fal.lu.r por_fuerade un lénnÍI'\O que nos" le seña/6. No c•tá <k'Tllás 
tVll)!nr que en los oosn., "n lus q..e se deuueloe el e>.pe!dlente a los 
drbttros con d_lln de qut< se wonwtden sobre la.~ CW!IIdor~es úldtca.­
das en cl ckcw.lo de rottvocatorfa q<<K no fueron decididas. lafaculro.d 
para señalar el pituo la tiene csz:a Sala d e la Corte. ¡<n los exp= 
tér·mtnos de! segurldD lnctso d!ÍI artít;ulo 143 del C.P.r~ CorlSidera per­
tlllente la Corte reiterar qtte el anícr.W• 143 del C. P.r •. , de manera ex­
presa. establece que la compett<n<:w. que tiene la SQia de casación 
Lab:oml de In r.nrt.r~ Suprema de J~lidu.. en tanro es el órgano juli3-
dlcclott<tl que a.<ri.mM la con¡petencia<lel ext!ngutdo Triburw.l Supremo 
del Trabajo, dentm rll~l denomtnado por la ley recut"l'u <1.<: lwmoiO):Ia.· 
~-t6n, se l!mita a t>e.r!{ll:ar la reguJaridad del laudo y a<L<:~·luratfo exc­
qu.iblé, •rot¡flriéJldDle ftu.-rd< d e sentenr.in. si el trtbunal de url.liuwnento 
no h.ubk.~ e.tralimündo el o))jeto pom <!! r.ual se le C'OIWOCd. o lo anu­
lará _t:n caso contrariD"; pC!f(t decirlo mn la.~ prop1L1S polo.bras de la 
ley. 

·VIRH'll'E:ru!CS il.1()'1m1l!Ail<IE:8 ID!& U, Jl.C':':VJHllJ:.II\lo: JIUIDm<CJ:A:L 

f 'rente a. un. ¡tll<nreamtenro ck friR.xequtblltdad delluudo por la ~upues­
ta ulolaci6n de "la)ttrlspnuienc:úl.~obre competenL'ia d e los trtbwtales 
d e arbil.romento", bastnro'n iru.-.car el articulo 230 d e la Con.sLitudón 
.l'olíttcp, que claramente r,ti.<p<>ne que !aju.li3prudencta es a¡xmas «rl 

crltt.'rio au.:tUiar !1 nn t:if'ne el unperio de que está d.ocadu. !u. ley. Y es 
más. tamporo del arcfculo 458 dcl. C.5. T., cuyo tcxt<• nu es claro, n 
diferencto. del anil.>r!or, re,<rr1Jn r¡ue la -:Jtu1sp11Jdencia· tenga ca.nkter 
lmpemtivO para los árbitms al decldtr sobre los puntos l'e$¡x;c:lo <1.<: los 
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cuales no "": haya p rodJ.J.Cfdo acuerdo enr.rP. lf1.~ portes en la etapa 
pre~!« de o.rre_glo dtrecto. IJI.U1S lo po·eceptuadi• pnr 111 norma es que el 
.faUo de /.Q;; á rbitros ··no puede qfecr:rv dR.rt!(:llos o facultades de la.~ 
patlt<,; rtlCOrwctdos por la Con.~Ww::i6n •Vactonal, por las l"yes o por 
lus nomiClS Ctlii.T><mcionales vlgeTttes• . 

.hUXJlll.nO~/'ll'RI;!BíAJAICO~S Ob~~cn.&!LES/13JEGOC!:A:CHOI\l 
:cm.mcnv t. 

Como ha tenido oportunidad ya esta Sala. de la Corte de decirlo, no 
deben cor¡{u.ndlrse lo:; bcn¡;ftcws legítimos que dentro del proceso de 
negocícu:i6n colectúJa pU<:dn Obtener un sínd!oatoque cuenta entre sus 
qftl!ados L'<>n lmbajador«< <?ftdales. con la prohibtct6n del arlfr.ulo 355 
de laforl~Wui:t6n Política, ~cgún la cual la..< ramas u óryurw.• del po· 
d.cr p•lblloo no pueden c:Wcretar •auxUiOs o dnnaclrJnes c<H.fcwor de 
pcrsoroas /laturalcs o Jundúxts de derecho pri.vadn •. 

?!ilii!AS :<:~iriRAJLOOAILIE6 

Desde por lo menos hace ue.< h~<tros In Corte explioj. con abundu.ncia 
de razones. qur~ "' tribunal de nrbitTamento pw!de crear nueoas prcs· 
rociones o ln<!r<~mentar las deorl9en legal qu" hayan stdo mejoradas 
por convenlll rl" lns partes, pues~ que p rot:l.srunenre lafululidad del 
oor¡fltcto económico es creur un nuevo dere<:ho o mejorare! exiMente. 

AUI!ILENTOS SA!:.ARI.&LES roR '..A'iJDQ-Efect:n Rctr ospecth!of 
COm!J:~CIOi\' COI!..IIOC'll' .1'1 ir,- /<'ínalidad 

Conviene remrrlnr que desd" la sentencia de Sala Plena de: casación 
Laboral de 1 9 de julio de J 982 (Oacelu Judtclal, Tomo Cf..XIX. pdgs. 
628 n 704) se asentó c:umn.Jurtsprud.eru;i.a que los aumento~ salaria· 
les ordt-n<ldos en un lcwdQ pued.m tener ~ecw retrospectivo. sin per­
juicio d<' ser la regla general la de que elfaJlo arbitral rige I!Úcia el 
.futttro, ya que sujirtalidod es la. d ".fijar las oondir.iones general e~ que 
regirán lo.' conrraros d r: tn:lbajo duran re su vlgeru:i.a, al Igual <1= ocu.· 
r·re oort la corwención ro!ccttva de trabajo a la cual expresamenu< lo 
asimila el art(culo 46h:lcl C.S.T. "Por regla general!/ dadu laflrralt· 
dad de la conuendón colc<:ttua. a la ~.ual se as imíla el icwdo. que",; la 
defyur para el.fuluro las condU.'iDnes de los conlratos de tralx.qc>, la.s 
cláusul= d.c! laudo no rigen strto desde su cxpe<liLiún, pero la !Jigen· 
cía de los uumcnros salarla.l.cs pueden t~:ncr efecto retro~pecttvo. La. 
otgenda provL•inn.:~l de lu norma anlertor denuncladu pam su revi­
"itin, pemlíle que la nueua rwrma adoptuda pam su.sli!uir In anterwr 
haga reqjustes salartales retmspecrivamenre en todo o cm ¡¡arte del 
témúno adit.'lonal de vtgencla pTIXJislonuJ de la <:vntJeflC!ólt cuk:cttva o 
dd laudo arbürol denW!Cfl•do~. La norma que <'»Id siendo l'('.vlsada no 
pttedc C0'11lgurar por su proo>L• llmal!dad, en <"utLn(O al pago de sala· 
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rtos. situaciones jurltlk:as consumadas lrmuísables, respecto de los 
mnrmtos de trabq¡o Que se enéuentren L'(qente::; al uw rnento de la ex· 
pt!rlir.l6n delfallo arbllrat o de lajlnna de la rw~Juu.<.,,luencl.6r¡ colecti· 
oo" (Gaceta Jud!c!al, Tomo cr.XIX, Ptl(). 658). 

Al!t31.Ki11U2:&CBOI{ ¡¡,:¡: ?..AS C·::JIN'lll.l:l\!ICHC:í'l'l&6 CC!l.I2:C'1'Il"..r .&.S 101!: 
'f~.JMJO COi! JWi.\8 !l)¡§lf'OOICBOÑ~S !DE :;..& :.¡¡:y 1410 

CE ¿g<J3 

F;sr.ima.!a Corre que no le es $-ble e11 el recurso de lumwlo!'Jaelón anu· 
lar lo dóHSrJ!a oon eJectos de desaportclóll total de su corlt.er!ldo por­
c¡ue, salvo el as~IO OMI.ado. cumple ron los r<~UL~Itos mínimos de lo 
qu!! puede entenderse por •annoníUt.cl6n•. t:n ~«<:lf>. no puede la Cor­
te ordcna.r el desmonte o desaparicián de la.fuerza obligatoria C<ilfflO Si. 

jamó.s se hubiese pa.cto.do porque "llo resulta coTUTUrto al derecho rlc; 
negociactón colectloo reconocido por la Constitución PoUtka tnrt . . 'l.9). 
Como lo ha sostenido c..stn Sala, la Ley l 00 de 1993, si bien M j:>crml· 
re QUI! laS COilUenCIOTlCS colcctiuas de tmbq/o ajeclen la columna uerte· 
bral de la misma, si posibilita la eJCts tencia de rRgímenes 
compler;rerttarlos de b<!nejic:ios respccro de lus ucuerdos cnl,r::lioos ce· 
lebrudos arnes d e su uíg.:ncla. !i !Qmbum elespués de eUa. siempre que 
~r.<Cr 1ten con los r..c;¡u-$0$ ecmu)miwS respocrtvos que gWWll'feen qué la 
r:mtlda.ci que se ctnnprometc a ese ben.tiflclo oompltm1entarto puecle pa · 
yárlos en oondictones de esrabílidad ucruarlal y.fin(:¡ru:ieru. Por tanll:>. 
concordando lo dú:tw co<l e! sentido de los articulas 1 1 ele la l..e!f 1 00 
de 1993 y 48 d~l OecrewReglamentario 692 de 1994, sobreannoni· 
t.aclón. no cabe durlu. de la proced.,ru.;!a de conocnio" r::olecl:lt>os d" 
~•J.<dlclos romp!L'ITren tarlos, debidurroellle soportndns económiCa y 
Jiru:uJCieramente. Jmpnrt.a ll!slsr:tr err c¡u.e, umw se d¡;o e.n ser~tencla de 
homoiO!'J<rCtón del 4 ri.«jullo de 1997. rw e.~ posible exter~l<:r los bene· 

}icios ele ronuenctoneo cnlecttuas de trabajO en materta de pertSiúl!eS a 
las nuer.'OS lraba.}aaores ele! depattame.nJ.t> l'nrque pam clw:; '"'nadó 
ningún derec/19 hasta laf<'<'ha. En ronse<:uc<r!C!a. es efecto narwul de 
la anulación pan:!al del laudo que se eXC'Imlnn, que esi:ls nuevo~ t.raba· 
jadores no s"rá" cobUados por la <'Omplemenlcrriedad de berujlr.ios 
corwenctonalc.• anteriormente pi'Y!<isada, s ino que quedan .9•!1"'"·' al 
régimen l.cgal de p riJHa media cnn prestaci.ón d<!lirúda, par lo 'JIU! re.~· 

pecto de ellos lo resuello por el t ribunal se anulará. 

Corte Supremo. de Justlda · Sala. de Casación taboral · Sane;~ Fe de 
Aogotá. DiStrito Capilal, dieciocho (181 de ago.~t.o de mil no\-ectemos noven­
h• y ocho (1998) . 

Magistrados Pmlentes: Drs. Rr~d.?l Ménclez Arwtyu y Jorge /vdn Pal<tcío 
Paku::io.' . 
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Ra dicación No. 10630 

Aeta No. 29 

ll:J 

La Corl.e resuelve los res•ur.o• de homologación i.sllerpue~;tm; contt"a el 
laudo proferido por el Lribunal de arbit.r.,mcnto obligatorio convocado para 
resul'-er el pllego de peticiones que presentó F.l Sindicato de 'trabajadores 
Departarnenlalc:; de Santander al Departamento de Santander. 

En razón de no haberse ll•gndo a un acuerdo en la c:r.apa previa de 
arrefl)o dlroclo del conflicto cola:ttvo de trabajo, el Mlul~tc:rio de Trabajo y 
s~gw·tdad Social con la Resolutfón 1261 del Z3 de junto de: 1997 ordenó 
L:onstltulr el tribunal de arbitramento obl!gatono que se lntt.J.lró por medio 
di. 1M Resolucione~ 1265 de 30 de junio y l. 944 del 2 de $epti~mbre .de ~ 
mis mo ;~ño. actuando como arbitradores Germón VWaJobos Fcmánd""'· 
qulen lo pre.~ldt6. Jorge. Eduardo l..r.mo Cómczy Fablo Alhen <• Rtv~.nt Accvedo . 

. 
1!:1 tribunal se im;taló el8 de oc tubre de 1997 v el28 do e~ e mes profirió 

un laudo que ds~hió adtctonar el 8 d" mayci de 1998 én cumt~iimlento de Jo 
d í!>pllesto pot la Corte eu proveído d e 16 de diciembre de 1997, po~ medio 
del cual devoMó el expediente " 1<»< aroitradorea paro qu e se pronuncla-
1'3.0 ·sobre la l.ot~Udad de las <lllesitones relacionada~ t-qn los puntos cou­
cretaelos t'n 1;~ delumcla del Departamento de Santander de la convcnt:ión 
colccUva de trabajo v¡gente entre la«> partes en conflicto• !fol. 1 1, C. ·de la 
Corte). · 

.Loll puntos resueito.q pnr P.l trtbunal de arbitr;~mento especial en el 
laudo del 28 de octubre. en '"' .,,'den, fueron los stgutentes- el in<.:remento 
de IO~<.fnrnai~s vigentes a 31 de diciembre de !996 "en un vci.s•liuno por 
ctem q (2 t ~r \fol. 89, C. prlnc:lpal) con retrospecíivldad.aJ ¡• de enero de 
1997; el incremento e.ri las p r1ma s extralcgale~ de altJm:nta clón o aloja 
nuenio a S2.2&1,00 diarios y de la prtmadc l.nlnSporte a $17.000,00 m en 
.suai.cs, habiendo dlspucslo que la "p rima clim¡jt!ca se seguirá p¡.gando a 
los lrahujadores pertcnes:í~ntes a JOB dísllitos 6. 7. 8 y a lo• fn:ntes de 
trabaju d~ Barraucabcnnej¡,, l,andázuti, San Benito y E l Carmm" (fol. 90. 
lbidl!m): y la modlflcaaón de lo atlnenl.e u los •aportes económicos• que el 
Oepari.Jilmeoto de Sa.nland~r ~e obllg& a cfct:luar en las convcn(:iones co­
lecUva" de trabajo pactaslu:; P,ara el bienio de 19U5· 1996, fijando eu 
S 130.000.00 la suma a recibir por un trabajador cuando mueren sus pa­
dres, su cónyuge o compa.rl~ro , su s hijos y hcrm~nos, s le.mpre que depen­
dán cccrx'>micamen te de ~1. y en $4 '500.000,00 anuales la suma que el 
gobierno d epurtamen.tal enLrc~,'lfrá al sindicato "p-.u-a el funclona..sllicrslo de 
la or~:l.núaLión sindical. 00 el rubro de pagos de ser.1cl.os persorsals:s" 
(fbfdern). 
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En el laudo complementarlo de 8 de n>~tyo de 1998 el tnbunal resolvi<l 
que el Departamento de Santander reconocerla ·como trabajadores oficia­
le~ a sus servidores que de acuerdo a (sic) )8 loly les corresponda dicha 
categoría y quienes en consecuel>cia ticnCtl Jos derechos que le son pro­
pios• (fol. 98, C. laudo complementar1o). disponlendo. además , qlle "quie­
nes actualmc.ntc ~ozan d~ la calidad de tr 11haje.dores oOdales. contlnua­
r(m teniendo (s ic) hasla que la$ autorldadc~ competentes definan sobre 
e lla ~n concreto• y que "qutene~ ~•an vinculados a partir de la vt~cncla de 
este laudo a l tt Mlmlnistraetón departamental de Santander. &e regJr3n en 
cuanto a la c-.allrl;,<l de trabajadores oficial e~ por el cr1ttorit> que el ordena­
mien to Jurídico disponga"; es tableciendo que •tA tennlruu:ióu de los con­
tra tos de (raba jo se hará por jus to causa establer.i<l a en el Código Sustan· 
tlvo de Trab<ijo (art. 7 del Decreto Ley (s lcJ :l:;le\ 1 c:te 1 965), m~dianr.e el 
prot:ctlimlento vigente y sin pc ljuiclo del proct d.l.mlento discipllnarlo P.sl·a ­
hlccido en el reglt>menlo inlemo de tn>bajo• (lbklent). 

C:l fallo a rbitral también rel{u.ló a~pcclOS prestuciou.ales y s ociales (~l­
• ien da y pago de cesantías parciales. gastos de enlierro del trubajador, 
sede recreacional. "apropiación ¡: pa~o de cottzt>cionca a la seguridad so­
cial, salud, rlc"'(os ptofeslonalc~. petlSión de jubih<ción, pens ión sanción, 
pem;tón de viud~. sttlm;•gactán pcnsional , fac tores pnr<> llquldaci6n de 
aportación para vcnsiunes y fac ultad para Jubila r); :;obre salud ocupacto­
rlal y segurtdad !ndu~lrial (comité de s~lud ocupacional, dotación de .;cgu­
rll1ad SOCial y cumpliiniCnto de conet:JJIUS tnl:diOOS); sobre perml- (pcnnl­
sM sindicales remunerados. para tduc-,t<Mm silldl~.ttl. para asamblea" airl­
dic<llP.s y convención depan.amental de <l<:l tgados. para comiSiones sindi­
cales. para la cooperativa de ahorro y crédlr.o deparlatr~cntal. penniso~ 
personaJe¡¡ remunerados por matrimonio del trabajador, uacimlento de 
hijos. muerte de famtllares, "<:alamtdad dom~~uca grave· y "v,.ra cobro de 
salarlo"): sobrol el pi'Ocedlmiento para sanciono>..~ y el comité obrero patro­
nal; &Ob re el procedimien to pa ra 111nculactonr.~. tra.slados y ascensos. 

El trlbun11l de arbltramentu e liminó las dáusulas conventlonales re­
hllivas a la rcorlo(aniZaclón de ¡...., secretaría~ y el manual de lunciones y 
requisitos prcvt; tas en la convención colect.iva de 1993. 

Ambas parles lnterpnsll:rou el t-ectrrso r.><traordinario de homologa · 
· r.ión: pero la impugnación del sindicato se refiere e"clus tvamr.ntc al laudo 

c-oroplemen tnr1n c uya lnexeq\Jibilidad lota! sollctw., mientras que el de par 
tamento con «l .•myo pretende l~ anulación parcial tanto del faUo arbitral . 
original como rl~l <:Onlplementa rto. 

!'"ara resolver lo p rocedente s~ estudtarnn por separad<' lOs recursos, 
.salvo en lo relal10nado <:<>n el lema de fa d aslOcaclón ele IM empleados d~:f 

departamento q ue se hará conjunt¡omenlc. 
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JI . Et. l{r;cL'fiSO O€l SINDICATO 

Como antes se d!jo h• or.l(an!r.actón s!ri<II<:MI guardó s!lench.> respecto 
del laudo proferido el 28 de o(:!ubre d<; l997 y su tnc.on formtdad se 
c!r~unscrlb<: al fallo arbitral que el tribunal denommtl "laudo complemen­
larto•. 

Según el l'!lndica to. debe declararse in exequible en s u totalttiAII .,¡ fallo 
urbttral proferido el 8 de mayo d e 1 998 por dos ra mne1.1. a sabH : la prime­
ra. que el llamado lau<.lo complcmentai!o ~P. expid ió por los arbitradores 
fuerA dellénnhlo prcvt~to en Jos articuJo.q t :'i!:l del Códlgo Procesal del Tra· 
bajo y 459 d~l Código Su~tantlvo del TrabaJO, a los cuales dtce ''es menes 
ter recuTTlr pur analogla " (fol. 18): y In segunda, que aJ d icta rlo Violaron "la 
jur!Sprudencllo sobre competenc.la dt' Jos tribunales de a•·b!trarn~nto• 

~ (fol. 19). 

A nn de logr-~r una mayor claridad en la exposición i!e l;, s Tazones que 
tiene la Corte pa ra r~h·cr la sollcllud de que se <1""1are inexequiblé la 
totalidad del laudo de R de mayo <.le este a11u, Jos cargns ~e estudian en el 
ord~n que 9 C propusit:Ton. 

l. úteGIIlpetemcia de juriaélkció• ¡¡-ot habeise e~o el laa® 
complementario por fUera dlen ttl!:mil!lo l~gal. 

Al<•ga e! s indicato rC<'UTTentc que habiéndose rei.u.stalado por d Ml.lliS· 
ter lo de Trabajo el trlbunnl de arbi lramenlo median le ht Resolución 263 de' 
~:t etc enero de 1998 e !.nl<;iado sc• •ones·eJ2S de febrcm ~lgu.Jeme. ti Jaudo 
compl.,mentarlo se produjo el8 de mayo dela•'\o encurno. ·es de~ir 71 días 
después de babe r~;e reintegrado para cumplfr el mandato de la H. Co•1e" 
[fol. 19). · · 

CoN:;<ortRA 1.1\ CoRm 

Para responder a la petición d~ que se dP.Ciare mex~!e en su Inte­
gridad el laudo de 8 de mayo de 1998. mf:diante el t11al el tribunal de 
arbitramento rito cunopllmtento a la provld~ncla de 16 de d!clcrnbre de 1997, 
es :m flc!enlc con anotar que al lwber:<Jc devuelto el expedicni:e a loe árbi· 
~. por conducto del MtntsiL-rin de Trabajo y Segurtdad SoOal. para que 
se prontulci~rd.n sobre la totalidad ele las ~·uestlones relacionadas con los 
pulll<>:i concrela<los en 1::> <lentmc!a del dcpCtrtamenlu de Sa.nhonder de ·la 
convtución co1ecu'-a de tra b;,jo v!geot.e entre las partes en cotúlh:to, no se 
ftjó ttmllno alguno en 1!'1 proveido. por lo que por obvias r37..on es no pudo 
flillar por fuera de un ol<rmlno que no se le s eiial6. No est.O demás anota.!' 
qut: ~n los ca~os en los <¡t•e se dcwelve .,] P.xpedlcrite a Jos .Orbl tros con el 

· flu d<: que se pmnunclCJI sobre l«s cuestiones Indicada~ en el decreto <le 
convocatoila que nn fueron decldJdas, la facultad par" señalar el plazo 1~ 
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tiene esta Sala de la Corle, en lo& expresos térmln~ del segundo lnr. lso del 
artículo 143 del Código Procesll l del Trabajo. 

Por esta razón no es admiSible el argumento de la or~izactón s lndi 
cal de ser necesario en este caso •recurrtr IJOr analogía a lo dispuesto en 
105 8Tticulos 135 y 459 de los c«11gos procesal y sustantivo del trabajo• (fol 
HlJ, habida r.ons lderaclón de que en la provldcrocia de lG de diciembre de 
1997 no le fijó ul lrihunal de arbitramento un tt!nuiuo para que se pronun­
ciara ·sobre la totalidad de lag cuel3tionP.~> relacionadas con lo$ puntos 
concretados en la denuncia del Departamen ro de Santander de 1~ ~:onven· 
cióu colectiva de ~o wgente entre las parte!< en conflicw· (fol. 11 ), con­
fonne está textualmente dicho en el auto. 

Al ser 1nfundado c:;lc cargo, por este aspecto resulta que habrá de 
homologarse el laudo de 8 tle mayo de 1998. 

2 . '!io!a>clón d.e lm j'l3l!U>J.'·RU1encio. e<>b:re COIJI!.Jlll!lq:emde de 1.o~t> llrlll>1111· 
~ el: ~!tl'Cmento. 

Funda en c~ o.a parte su rccur!to extraordinario el sindicato ., la aJlr· 
maclón de haberse violado "la jurispructenela s obre competencia de lo$ 
trlbunaleB de arbltramenll>" (fol. 19), planteamiento que basa en el aserto 
de ser reiterada la _jurisprudencia "respecto de los casos en los cuales pro­
~:<.-.Jo:: el estudio de las pretensiones eínpresariales planteadas en las de­
nunci>ls convencional""'" libldcm), invocando al efecto el fallo de homologa­
ción del 4 de marzo de l 997 .(((ad. 96871. 

Aduce la organización sindical que en el laudo complementario se to· 
maron decislon~,. retaclonnriM ·con todo el contenido de la convención 
colectiva de trnbajo objeto del conflicto" (fol. 191. por lo 4.ue "al tomar este 
cúmulo de dechdones el tl1bnnal superó ampliamente lu:> temas pla¡ltea­
dos por el pliego de petlclon~. la deni.trn.ia Sfndical, e incluso la dell.uncla 
palronal, lo cual contradice rtr. rondo los criteriOs juri:;prudenctales sobre 
conlpetencla arh!lral" tlbld.eml; además de haber resudtu sobre aspectos 
"cuyo contenld<> es de carácrP.r eminentemente jurídtcu y t:IO económico" 
(fol. 20), en cu~nlo sustituyó ·¡as cláu~nl::os de la convención colt;<:Liva re· 
fertdas a los oficios o cargos que se comprenden dentro del ámbito <k apll-­
cactón personal de dicha con"~nctón•tif.Xdt!ml. 

Prosigue el r~<::uaente diciendo q_u<.: el articult~ 458 del Código Sus tan· 
tivo del Trabajo urdena que en la convét:~ción oolecliva se Indiquen. los 
oficios que compr~11de; y que 'll el tribunal de arbtb·amento pretendió "In­
cidir en el temu ok la clas.lflcaclóu de los trabajadores del Estado" !fol. 20). 
menos aún acluú dentro de •u oornpctcnc!a "pues ésta es atri.buclón ex­
clusiva del legt•hsdot-". por lo qu e no le es dado definir este punto •en desa­
rrollo de su~ funCiones como juez de equidad y agente par~ la solución de 
confll<.:to de ltltereses· (íbidcm). 
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Concluye su alegación el s indicato diCiendo LJU" ·wure puntos relacto­
nad09 con el sistema gcnerul de pensiOnes y el s iStema de seguridad en 
salud" (fol. 20), se acug~ ·al pronunciamiento expresado en el sah'amento 
de voto" (Ibídem). 

Coi'ISIOERA LA CoRTF. 

Frente a un planteamiento de lnexequlbUidad del laudo por la su¡me:;­
ta violación de "la .Jurisprudencia sob1-e compet.em;la de lo~ tribunales de 
arbt~ra mento•, bastaría Invoca r el t>.rtíeulo 230 de la Constitución Polll.ica, 
que· clarameulc dispone que la jurisprudencia es apena!\ un r.ril erio auxi­
lia r y no tiene d Imperio de que e$tá dotada la ley. 

Stn embargo. cou s ídt:rd pert:lneme la Cor te reiterar que el anlculo i4.1 
del Código Procesal del Trabajo, de manera expresa. e5tablece que la com­
petencia LJU<: tiene la Sala de Casación Laboral de 111 r.urte Suprema de 
Justicia. en LliJJlo es el órgano Jurisdiccional que asumió 1;., competencla · 
del extinguido Tril>unal Supremo del Trabajo. dentro del d~nnrninado por 
la ley recul'so de homologación. se limita a vertficar la regularid"d del lau­
do y" declarru·lo exequil>le, "conftrléndole fu~r¿a de sentencia. 91 el lrihu­
na l o.k arbitramento no hubiere extrallmu.ado el objeto para el cual se le 
couvocó. o lo anulará en caso contrario', par~ rlec~rlo éon Las propias pala­
b lil!! lle J¡¡ ley. 

Y '"¡ más. tampoco del articulo 458 del \.:órligo Sus tantivo del 'Trabajo , 
cuyo I.CXto no es claro. a Jllferencla del ant~rtor, re5ulta que la "jurispru­
Clenc!a" tenga carácter imp•ra tt<'O para los árbitros al dect<jlr sobre los 
puntos respecto de los r.uAlP..• no se haya producido acuerdo entre las par· 
tes en la etapa previa de nrr~~lo.direc.to, pues lo preceptuado por la nonna 
es que el fallo de los árhil.m~ •no puede alcctar derechos o facultades de 
las pariP.s reconocidos por lu Constuuclón Na.:ional , por las leyes o por las 
nomm~. convencionales ,1gentes•. 

No hu~.Jga anol.ar que jurtspruden<;ialmente se ha pTect:<ado el geuul­
nn ""n tfdo y s lgnilicado de d lcba nonna, en razón de 4ue un o. Interpreta­
ción de la dlspoSictón con eerrlcta sujeclón a su tenor literal haría n up;alorto 
• l proceso de negoc:iaclón colecth·a y dejar!a sin comp~tenct.a práctica al­
guna el tribunal de arbltra.mc.nlo: pero por ser es re un punto de d<.'T~cho 
~;obre el cual exisf.e ya Wl3 doctrina padflca. a en .. se remite en esta oca­
$16n la Sala sin necesidad de reproducir alguno de los fallos en los que se 
ha pun tuaUzado el verdadero a lcance ele! articulo 45il. 

Quiere decir que no resulta procedente solicitar la lm:xcquibU!dad de 
un laudo aduciendo co.mo ra.:6u que él viola "lajmi.sprudencla sobre com­
pe~ncla de los tribunale.9 de arbitramento•. 

En lo que hace al ar gumen to del si.rul!cato de q ue un tribunal de at b i­
trimenLo no tiene compelcncl:~ para clasif)car a los trabajadores del Esta-
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do, punto de derecho en el que curiosamente coincide con el planLeamLen­
lo qu~ "1 departamento de Sani.ander hace para sustentat· su solicil:ud de 
que se declare inef'icaz el laudo por esl:e aspecto, estima la Corte que. por 
mrones de método, resulta conveniente estudiar la cuestión co~ltmtamente 
con el recurso de la entidad territorial. 

En cuan f.o a la aCU>laCión que har.c la organización sindical recurren­
le de h;l ber ellribumll supemdo "ampl1 '"nenl e lo~ temas planteados por el 
pliego de peticione.;;, la denuncia sindical e incluso la denuncia patronal". 
basta decir que lo pedido en el pliego que dio origen al conlliclo colectivo de 
trabajo fue el negociar "lo!> salariO!> y prirnas\ Incrementar las primas 
extralegales y obtener que el gobierno departamental "concurriera con 
aportes económicos para que el sindicato pueda desarrollar Jos programas 
sociales que adelant11 en beneficio de los t.ntbajadores y sus lamiliils" (fol. 
122}., tal como está textualmente dicho en el cuaderno número 1 corres­
pondiente a las pruebas presentadas por d departamento de Santander. 

J::n ese mismo cuaderno figura el escrito mediante el cual el deparL.a­
mento denuncia n 1 Sinrlif:;¡ 1 n rle Trr.hr.j adores Departamentales de 
Santander la convem:ilín c:nler:liva de trabajo "buscando con ello que en el 
proceso que está por iniciarse tendiente a la 'negoc1;u~ión y Onr1a de un 
nuevO docu~nto convencional. se hagan una ser1e de modificaciones al 
actual articulado, sea por<¡ u~ se ellmll~en alguna~; rk sus normas ya por­
que se varíen otras y en últimas se aclaren las que s*'an del caso aclarar" 
(lol. BOJ, precisando que la denuncia cobija la t.ot,lidad de las normas que 
confonnan la convención colectiva, regulación convencional que entiende 
la •mtidad Lerr:itorlal "abarca todo lo que sobre esta materia se haya pacta· 
do en los ai'ios 1990, 1991. 1992, 199!3, 1994 así t:orno la suscrita para el 
período i995-1996, entendiendo por lo mismo que en cada caso particular 
y por l<Js fechas aludidas, el procedimiento así adopL.ado abarca la totali­
dad de su texto y aun, como lo dice el parágrafo del arúculo(slcl del año de 
ISSO denominado 'Aplicación y Beneficiarios de la Con•cnclón Colectiva·, 
también se exüende a cualquier otra norma pael.ada por el mismo 10lstema 
y de Igual categoría, en donde se estén regulando asped.os de índole labo­
ml que lnvolU(:rcn a la~ partes por este sistema relacionadas" (ib!dem). 

Luego de ~.sta manilesta(:ión, 11nc por lo genérico del plantearr.tierr Lo 
impide conslclerar que algún tema rt:gulado en la convención colectiva 
hubiom1 quedado por fuera de In d•nnnr.ia. el departamento, dando las 
razones por las que formulaba la denum:üt. f:spcclfocó que dentro de la . 
nueva n"gociación p.rctcnclia que se eliminara las cláusulas relacionadas 
con la clasificación de los trabajadores orlctales, la nattr.raleza de los con­
trato.~ de trabajo, la denominación de los cargos y la extensló11 dP. t" con­
vención: los permisos tanto para cut:sliones .sindicales como par.. aspcc­
Los de la vida partlcul"r de los l.r' .. bajadores: los aspectos prestacionales y 
sociales, que lnduía~• lo relacivo a la pensión de jubilación, "pensión san-
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clón y de viudez". factores para liquidar las pensiones . reconuciwicnto y 
pago de prestaciones, pago de cesantías. aCCidentes (le lra!Jajo y. en gene­
ral. otro~ diferentes punlo$ rel!lclonados lod"" con d ltma de la salud. e 
Inclusive con cuesliones relativas "* la :;cguridad iudu~trlal. elementos de 
protección del trabajador y 1mlt.:31s: Igualmente. Incluyó en la denuncia 
asunto.~ T<:fcr1dos ar mau<jo de personal. como. por ejemplo. \inculactón. 
lra:;lados. procedirui~nlu::; para aplicar saneiones. el comité obrero-patro­
nal. •reorgani>'..,ción de las secretar ías· y "manual de funciones y rec¡nisi·· 
tos". 

Con tan amplia temática, ...,su lta realmente carc.nlc d<: todo funda· 
me.n to la aseveración del sl.udtcuto de haber rebasa do el lrihunal "al tomar 
este cumulo d~ de<:islones• loe puntos planteados en la qu~ denomina de-
nuncia patronal. · 

.Es por lo lanlo exequtbleel laudo frente a la acusación d., ser Viola torio 
de la jw·isprudcncta. 

El departamento de 5anlander de manera oportuna tnterpt.so .,¡ re· 
cufsu d<:: homologación comra el laudo orlgmalmcror" dictado por e11.ribu­
na! c:s¡x;~ial de aJ'bltramenlo d 28 d e octubre de 19!'17 y también rono-~ el 
laudo <:ornplementarlo proferidO el 8 de mayo del a ñu"" curso. 

En el recurso que Interpuso coutra el fallo arbitral de 28 de octubte Llc 
l997. además de la solicitud para que se de\'Oiv1era el expediente a fin llc 

· que se ocupara el tl1btmal "de ddlnir todos los dernii3 temas que fueron 
objeto d" disensión en el .:..m;glu directo" (fol. 109, C. prinCipal!. el dcparlu­
mcnt.n recurrente calific6 d e ab~oluta..menlc ilegal "el tema relat:ionado con 
loe llamados 'Aportes Económicos' contenido~ en el literal el del recurrido 
laudo, asi como las 'Prima$ Exu·alegales' úco;t:rltas en el lite ral bl pues 
ella$ vienen en abierta contro.vla eou la expresa prohlblc.tóri <.-ontenlda en 
el articulo 355 de nucstTa Consutucióu Poliuca· (fol. 109. lbltk.'fJII; e tgual­
mcnte asevero que incun1Ó e11 UJI evid~-nt.e desbordanUCn(o de las faculta­
d <:$ que le corresponden por ley a l señalar el tribunal (¡u~ el aumen1o 
salarial rep;!rá por el período de tletupo comprendido ent.rc d ¡• de enero y 
el S I de d!clembrcde 1997 y que el 1• u e enero de 1998 "las partes negoci~­
rán para dich" vigC1>cla el au.:neuLo de Jos salartos y primas extralegal~<s 
("llmentaclón o alojamiento. transpone y dlmáttca .. :· tfol. 108. ibtdem). 

Hespecto del J:aUo arbitral profer ido el 8 de mayo de 1998, al .sustentar 
e l rP.r.nrso la entidad lcrritonal expresa que Jo. flnalldad <1<:1 mismo se con­
trae~ = primero, "dejar sin cfcclo el laudo tn lo tocante al tema de lo. clasi­
llcac:i6n dP. trabaj adores ollclal~s y empleados públlcos. a .l't vez que se 
c:le~rmine '1''" las normas convencionales sobre la materia pierden su efi-
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cact~ pu.,; ellas son ileg<Mes" (Col . 133. C . laudo complementtu1o); segundo. 
que se adecuen "las condi~;one.~ d e la seguridad social estableckla..~ en la 
conve.ucl6n". pues afirma que ~l'lrlbunal f\O podia limitarse •a tomar una 
dccialóu tan tlmlda como la que adoptó s bto por el <:onLrarlo. que esa con­
ducta fuera cierta. dcf'ulitiva y acorde. con la nuevo situación que la mate­
Ma tiene y qu< por ende d(:bc ~c..'Omvdar:;,c a esos preceptm:" (fol. 134. il>ldem); 
y tercero, "qu~ la Corte Suprem11 de Justicia -haga, dentro de las faculta­
des que la ley le otorga. un examen completo del laudo, tanto en el prtmer 
pronunctamteni.o, como en el complententarlo" (ibid.em). 

Circunscribirá entonces 1.1 Corte el control de legalidad que ejerce so­
bre el laudo proferido por el trlbwt o.l especúll de arbitramento a la~ cu es­
tione~ que el departamento de Santander espectficame.'1te sollclta sean 
anuladas, pues. una vez máll, rt:sull:a pcrtbtente recordM que su compe­
tencia dentro del denominado recur$o de homologación esttl determinada 
con entera claridad por el artfculo 143 del Códtgo Procesnl del Trabajo. el 
cual le limita sus atribuciones " vcrii'LC<<r la regulandad d"l laudo y a de­
clararlo exequible, conflrténdok l'ucr:<a de sentencio, si el tribunal "no 
huble.se extralimitado el objeto para el cual se le convocó" , o anularlo. en 
caso de que haya cxlralimit&do el objeto de su convllcatoria. 

Tambi~n tiene la Corte faculta d p«ra rle"olvcr r.l ~.xpedJente a los árbi­
tros sl encuentra que "no se dec:tdierQD algunas de las cuesi1nn<'-~ indica­
das c.n d decreto de convoc;~toMu". i>J'('cisamente ba~dn P.n tal racultad 
dictó la providencia de 16 d• diciembre cte 1997. · 

Con esta prevta ~:xpli(:tlC!ón, co.nlen.za el estudio ele cada uuo de los 
cargos esperílkll:s que el departamento recurrente hace tanto al fallo dJc.­
tado el 28 de octubre dt 1997 t;muu al laudo complementorlode18 de mayo 
de 1998. 

Para el departamento de San tander "resulta absolnt·nmt>.n te Ilegal" el 
ten•a relacionado con lo que en el rallo a.rbltl'al de :.>.lS de n<:tuhrt: de 1997 e l 
tribunal especial de arbitramento denominó -Aporte& Económicos· . pues, 
según él, di<:hos aportes comravtenen la expresa prohibición que hace el 
articulo 355 de la Constitución Polit.i<:u para que ntnguna de las ramas u 
órgnnos del poder púbbco dec.-ete •auxilios o donaciones en fovor de perso­
nas ntltur;~les o jurídicas de derecho privado". 

C<)NSiDJ>RA t.A CoRn; 

Como ha tenido oporumidHd ya esta Sala de la Corlt de decirlo. no 
deben cobftmdlrse los bcncflcloe legiUmos que dentro del proceso de nego­
ciaCión colectiva ·pueda obtenc.r tUl sindicato quu cuenta entre sus afllia-
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dos con trabajadores offciales. con la prohibición del a~iiculo 355 de la 
Constituciónl:'olitlca, según la •~ualla.s .rama:; iJ círg~rms del poder público 
no pueden decretar ·auxilios o donaciones en ravor tic vez-~9uas JlaturaleB 
o juríclicas de detecloo privado". 

Por ~llo resulta pertinente .reproducir aquí la explicación que sobre el 
. punto dio la extJnguida Sec<:i6n Segunda de la Sala, al resolv•r un asunlo 
slmtla.r en el que, igurumente dentro de un recurso de homologación, se 
planteó la supuesta violación ·por un fallo arbil.ral de la norma constitucio­
nal que prohibe los auxilios o donaciones que favorct:cn a pc~onas na tu­
rrues o Juddica~ particulares. 

A.~i >:e d~o en aqueJJa ocasión: 

• A juicio de la Sala, la prohibición dtsp\l<sta por el artic\llo 355 de la 
Constlt\lclón Nacional, según la cual 'llin~una do las ramas u órganos del 
poder poi blico podrá decretar am<ilios o donaciones on favor de persoiia" 
naLuralc,¡ o juridicas de derecho privado', no comprende el benef.clo que 
en este caso obtuvo el sindicato a c¡:¡rgo del departamento de .A:ntloqula .. 

"Eri primer término .,1 ;omcillo que los árbitros dispusieron c.on destino 
a la or~nl:r .• kión do. los tn•bajadore!S no fue decretado por nlngmta de las 
ramas u órg:;.nm.; del poder público, pues estrictamente no puede decirse 
que el ·tribunal de arbitramento haga parte de alguna de ellas ni que sus 
inl~grant~s sean funcionarios público~. a pesar de las labores que d•,.a­
rrollan. 

"l'or oua parle, el articulu con.sllluclonal antes mencionado. Impide 
que los órgaJJos tlt:l poder plibllco llli:lpongan de los !lineros del presupues- · 
to con fines gralnilos o de pura liberalidad, y es evidente que lo que ~e 
obtiene por int.cnm:dlu de la negociación que trata de solucionar un con­
fliclo colc:divo r.lc Ira bajo, por su misma naturaleza, no puede aqlmllarsc a 
una liberalidad, val~ decit, no corresponde a una dona~lón, auXilio o grn­
cla a lO<l que se refuió el precepto citado del esratuto ,;¡upcrtor. Dr. ninguna 
manera putlde entenderse que el 'auxilio' dr.l'rr.t.aclo por el L rihnrml de <Jrbi­
tramcnto en favor del sindicato tenga las carar.terísrir.as anteriores pnr el 
simple hecho ele la denoti:Jinaclón que se te atribuy.ó en el pli~go de pe licio .. 
n<':s y en el laudo arbitral, porque Igualmente se denominan 'auxilios', los 
h•n-.fkios q\le el mismo Jaudo otorga en olrai!. dis.posici<mes normativas en 
r .. vor ciP. lm; trabajadores l.ndlvtdua.b::nente considerado:<. 

"Si bien es cieno que la deflnlclón que da el .. rliculo 4()7 del Código 
Suonanlivo del Tr.abajo a la convención colectiva, de cuyo caríiclo:r rcv1stc 
la ley al laudo arbitr .. l [art .. 461), es la de un estatuto qne llja los requi,.,ito8 
que rigen durante su vi~cnciot los contratos de trabajo. también es cierto 
que el mismo puede regular lo que 1 a:; partes convengan 'en relación eon 
las condiciones generales de trabajo· por disposición expresa del a.-tículo 
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468 ibidem y que de acuerdo con la doc1Iina, la jmispmdem:ia y los conve· 
nlos internacionales. puede comprender las cláusulas llamadas 
obllgaclonales, que establecen derechos y deberes reciprocos entre las par­
les contratantes, es decir la organi7.ación sindical y el empleador,quc no se 
inlegtan a los contratos Individuales de Jos trabajadores benefic:iados . 

.. Bien' disnnto seria el ca~o r.n el c:ual una entidad oficial, en fom1a 
unilateral y de manera g.-;u:ins;o, di!>pu:siem de Jos fondos públicos con 
desuno al .00~1 r.nimiomto o funcionamiento de una organización sindical, 
pue" aquí sí se estaría irúrlngtendo no solamente la prohibición consagra­
da en el artículo 355 de la Conslllución sino que también se violaría lo 
dispuesto por el artículo 2" del Convenio 98 de la Organ.l.:<acl6n lnternac.io­
nal del Trabajo, en cuanto a los llamado.s actos de btjerem:ia allí c:onlcm­
plados. 

"Es procedente recordar que el articulo 65 de la Cana garan liY-<l r.l 
derecho a la negociación colectiva para regular las relaciones laborale~. 
con las excepciones que señale la ley, s:ln que pueda entenders(: vállda­
TTIP.nte que. ad.ualmente ex~sl.a prohihieión para s,u reconocimiento a tra­
v(:s ele un laudo arhil.ral, que se equiparara a la convención colectiva en 
euanto a las condiciones de trabajo. 

"Otra cosa sena q11e a través de cláu:;rda:; vbliyuciom¡f,es 6e est.al'J!e<:IR· 
ran b<'nfjlciDs o .financiaciones directas para la organización sindical en per· 
Juldo de sus qflllados si:rct1flcando la poslba!dad que éstos tcn:dnan de obl.c· 
ner m~ores oondlclones de lmbtYo" IG.J., Tomo CCXXVI, págs. 522 y 523). 

El anterior ertterio lo prohíja ;o hora l¡l Sala y. en r.onsecuencla. decla-
rará t'xequlble estt' punto del laudo. ' 

2. E':rlmaa e:<it~gslle~. 

l'ara ej rec.urrente igua lmP.Ill e ron 1 raria la prohibición conteJUda en el 
artículo :555 de la Constitución Político la do..:isié>n r¡n" se adopl.ó en el 
laudo de Jncrementar las primas de aliment•<:ión na lojamicnl.o y de r.rans­
porte. asi como la determinación de ordenarle r¡ue siguio.ra pagando la 
"prima climática" a quienes Je rrabajan en loS distritos 6, 7 y 8 y ~n los 
"frenies de trabajo de l!arrancabermeja, Landázuri, San Benito y El Car­
men··. 

Desde por lo menos hace tres lustros la Corte explicó, con abundancia 
de •·azones. que ~1 tribunal de arbltrantento puede crear nuevas prestacio­
nes o incrementar las de origen legal que hayan sido mcjorada9 por conve­
niO de las partes, pue,;r.o que precisamente la llnalidad del conlllcto econó· 
mico es crear un muwo derecho o mejorar el existente. 
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Ninguna ley le ha otorgado a los patronos el dcrecllo a no pagar deter­
minadas prestaciones, pues lo que d~ ordinario hacen las leyes laborales 
es fijar minirnos de garantí"" y derechos en favor de los trabajadores. Es­
tos mfnlmos en <-'llanto a los derechos y las garantías. que .;on una carac­
terísli<~a propia de la legislación social, pueden ser superados mediante la 
negociación colectiva que <:onducc o bien a la a u Locomposición del conflic­
to por las misma~ partes, dando lugar a la convención colectiva de trabajo, 
o, c:uando ello no es posible. a la Ju:u.:rO<:oruposición cuya manifestación 
más caracterfe.tlca es el Jaudo arbitral. 

Si no contraría el articulo 355 de la Constitución l'olftlca lo resuelto en 
el laudo respecto del auxilio destinado al sindicato que agrupa a los traba­
jadores oficiales departamemalea, mucho menos puede ser contrario a di­
cho mandato constitucional la dec.lslón de mantener una prima exrralegal. 
denominada "prima climática··. que se le viene pagando a algunos de los 
trabajadores. o incrementar el \<alor de las primas de alimentación o aloja 
miento y de transporte, pue,;to que no Implica violaCión de un derecho que 
la ley haya com•..g•ado en favor del empleador ¡,. determlnaclón de que se 
sJga pagando pbr el rni:smo valor ,_m a prtma ·que ya '1enen recibiendo los 
t.r.•bajadores, o el aumento de primas pactadae en convenciones colccli­
''as antertores. Es tan claro el asunto y lart infundado el cargo, que no es 
más lo cjue debe decirse para rechar. .. rlo. · 

3. Vlg~t:nc!a cllf:l Danul.o en cr..unt<D .,¡ mlJlm.en.tOI .,,.]ariF.II .. 

Como ¡,(nh quedó dicho. en el laudo proferido el2~ de octubre de 1997 
· cÜribunal de arbitramento decidió Jncrementar los jornales vi~entes a 31 

de diciembre de 1996 "en un 21 'J6 a partir de la vl¡l;encia del presenl.e hm­
do, con rctrospectlv!dad al ¡• de enero de 1997" (fol. 88, C. principal). 

Rl departamento no Impugna el inc•em.,nl.o salarial: pero sí manifies­
ta Inconformidad con la decisión qu" adopl<•mn los árbitTos de fgar la '1<1-
gencla de dlcl1o aumemo porcentual para el aílo de 1 ~97 y disponer que •a 
partir de!I• de enero de 1998, las panes negociarán para dicha vigencia el 
aumento de los salarlos y prirnas extral~gales !alimentación o alojamiento. 
transporte y c.IJmátlca)" (fols. 89 y 9() ibidem). 

La circunstancia de,habel'óe ordenado devolver el expediente al trtbu 
nal de arbitramento para que se pronunciara sobre las cu~stiones Indica 
das en el d•creto de convocatoria respecto de las cuales no hahía decidido, 
lo que vino" <:umpllr al proferir ella u do complemenlr.u:io el R de mayo de 
1998, hace que ••solver el asunto pareciera extemporáneo; sin embargo, 
en ra2Ón del interés teórico y práctico que tiene el punto de derecho, t:on 
vtene recordar que desde la .sentencia de Sala' Plena de Casat~ón Laboral 



de 19 de Julio de 1082 (Gaceta Ju.dicinl, Tomo CT..XIX, págs. 628 a 7041 se 
ascnLó como jurisprudencia que los aumentos salanaks ardcoadoe en un 
laudo pueden Lener efecto restrospectivo, sin peljulcio de ~<.-T la n:gia gene­
ral la de que el fallo arbitral rige hacia el futuro, ya que su finalidad "" la 
de fijar las condll:iones generalc" r.¡uc n.:girán los contratos de trabajo du­
rante su vlgenda. al Igual que ocurre con la l:onvención colectiva de tra­
bajo a la cual expresamente lo asimila el artículo 461 del CódJgo Su!:;\anli­
vo del Trabajo .. 

La explicación que dio la Sala Plena de Casación Laboral de la Corte 
en ese momento la fundó en la "vigencia provisional de la norma anterior 
denunciada para su revisión", lo que pcnnitc que la nueva nonna que se 
adopta pueda efectuar reajustes salariales retrospcdivamcnte "en todo o 
en parte del término adil:ional de y¡gencia provisional de la convención 
colectiva o del laudo arbitral denum:iadu:,¡". 

Para que no llaya dudas sobre el punto. r.onvienc aqul reproducir ín­
te¡¡ro el razonamtemo de la sentend>~ d" 1 9 eh~ julio de 1982, que a la letra 
dice: 

"Por regla general y dada la finalidad de la convención colecti,•a. a la 
cual se aslmlla el laudo, que es la de fijar para el fullJro las condiciones de 
los contratos de trabajo, las clául;lulm; del laudo no rigen sino de¡;de su 
expedición, pero la vigencia de los ·aumentos salariales pueden tener efec­
to retrospectivo. La vigcn<:ia provisional de la n01ma anterior denunciada 
para su revisión, permite qul: la nueva norma adoptada para sustituir la 
anterior baga reaJustes salaliaks rct.ro,pcclivamcnre en todo o en parle 
del térlll.l.tlo acllclonal de vigencia provi•ional de la convención colectiva o 
del laudo arbitral denunciados. l..a nonna que está siendo re,isada no 
puede conOgurar por su pro\1::>ionalidad, en cuanto al pago de sahnios, 
situaciones Jurídicas consumada,; trnvi:,;al.>les, •·especto de los contratos 
do>: 1 raba jo que se encuentren vigente,; al momcnl.O de la expedición del 
fallfi arbiTral o de. la firma de la nueva convención colectiva• (Gaceta Juil'lal, 
'fomfi CI..XIX, Pág. 658\. 

No es más Jo que debe cxpn:sarsc para considerar en esta parle Infun­
dado el cargo. 

Y en lo que hace al reproclu:: qu" fonnula el departamento de Sanlandt'l" 
en •u rocurso por haberse llmit."ld<> .,¡aumento porcentual al año d" 19fl7, 
dejándose la posibilldad a las parles. para que .taegociaran "" .,¡ ;n1fi de 
1998 lo concerniente al •aumento de los salarlos y primas extralegale~ 
(alimentación o alojamiento, tran•porte y climática)", basta decir que el 
artículo 161 del Código Su•tantivo del Trabajo. al regular la vigencia del 
fallo arbitral que le pone fin a un con!licto, establece que no puede exceder 
de doa a!lOS, de manera que habiendo en este caso el tribunal de arbitra­
mento señalado período,; de vigencia dlferent.,.,. P""' que no superan el 
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tiempo Indicado en dicha nonna, no eJ<iste fundantcnto para c.onsiderar 
ilegal el laudo por este otro aspecto. Esto slgnlflca que s" homologará ii!Ual­
mente en este pumo la decisión del iribunal. · 

4. Cwificaciém die lo!! trabajadores. 

En relación con este punto resuelto en el fallo arbitral complementario 
dictado el 8.de may.o de este año. el departamento m¡mifie~la que "preten­
de dejar SUl etecto el laudo en lo tocante al tema de la cho~illcat:iÚil de 
1 rah~jndores oficiales y empleados J.)l'•hllms, a la vez que se determine que 
¡¡,, nonnas convencionales sobre la m;o Leri"' fli~relan su eficacia pues ellas 
<on ilegaleo;;" (fol. 1 :~::11. 

Sustent., en esta parte su rcr.u~"o dit.:iendo que demutclólas normas 
con,·cnciona1es en Jas cuales se enumeraba a quienes tenían el carácter 
de LJ'abajl;'.dorcs onetalcs y 1 por ende, eran beud'it~ial'los de la cotnrenc1ón 
<.:oleeliva cdcbrada en el afto de 1990, potque en dos de sus nom1as se 
habló de la "calidad de los t.rabajadores oflcJales" y la "extensión de la con­
vención", trror qut ~~litro mayor en el af•o <J~ 19!H al i.ucluu· precc:plos 
adicionales para refertrse a la ~mllur.olela de los cont.ratos de trabajo" y la 
''denominación de cargos·. eJo.iendiendo a empleados públicos la calidad de 
trabajadores oflcl.ales. con Jo que se v1olaron los cl:tm" manl'laJ.o~ <Ir. natu· 
t•aleza pública contemplados en el J.Jecreto-ley ::11 :~!) ele 1 !lfill y s11 rcgla­
nlentarto el Uecreto 1848 de 1\Jo\J, y espectalmenre el aTiír.ulo 2:~3 del De­
creto-ley 1.222 de 1986, que establece que los servidores deparlam.,nlales 
son empleados públicos, salvo los dedicados a la constn•cción y manteni­
miento de obras públicas. 

El deparr.amemo de Santander U1voca en su apoyo las sentencias de 7 
dcahrllde 191!'1 delaCorr.c:Supremade,Justlcla-yde 16 de marzo de 1983 
de la Sección segunda del Consejo de E.qJ.ado, asf como un concepto de la 
Sala de Consulta y Sen•iL'io Civil de esta última corporación de 12 de febre­
ro d" 1988, c:uyos apart"s lTa.n!<c'Tibe en lo que es lima pertinente. 

En lo conccrnlc.nre a esta parte de la Impugnación, en el laudo proferl- · 
do c.! R ele mayo ele 19911 se resolv16 susT.ll.ulr la cláusula denominada ·ca­
lidad de trabajadores ofielales y extensión de la convenClón colectiva"' con­
tenida en la convención colectiva de 1990, y las Cláusulas 14 y 16 de la 
convención de 1991 sobre "naturaleza de los contratos de trabajo" y "deno­
minación de cargos", para disponer lo siguiente: "El departamemo de 
Santander reconoce como trabajadores ollclales ·a sus servidores que de 
acuerdo a (sic) la ley les corresponda dicha categoría y quienes en conse­
cuencia tienen los derecho$ que le son propios" (fol. 98, C. laudo comple­
m~nt.ario). 
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En el qu~ !)gura como parágrafo 1 de la prtmera dlspi>slc1ón del laudo. 
el Lribumol de arbitramento decidió que quienes gozaran de la calidad de 
lntbajadores ofictale;; contlnuarian asi claslllcados "hasta que las autori­
dades competentes definan sobre ella en com~reto• tfol. 98, C. laudo com­
plementarlo): en el parágrafo 2 estableció que quienes se vint:ulen de<:~de 
su v~gencla a la administración departamental de Santander ··se regirán 
en cuanto a la calidad de trabajadores oficiales por el criterio que el orde­
namiento jurídico disponga"; y en el paráwdfO ~. qu~ "la tr.rmmaclón de. 
los contratos de trabajo se hará por justa causa ~stablecida en el Código 
Sustantivo del Trabajo" !art. 7 del Decreto Le}1sic) 2351 de 1965). median-­
te el procedimiento vigente y sin perjuil:io del procedimiento disciplinarlo 
establecido en el rcg¡amenlo intemo de trabajo" (ibid,..n). 

1\ tS\Us tres .parágrafos se refiere el recurrente cuando solicita su 
ine><equibilidad "por abierta transgresión del derecho positivo • lfol. 130. C. 
Jaudo ~'Umplementariol. y por ello, para responder al cargo, debe la Cone 
preci.-.ar qu(: el (:tmtroJ de legalidad que ejerce por razón del U amado rtt~Jr­
so de: honooJngación no se extiende a las l'láusulas contenidas en las lJI)n­
vCllCioncs cokcuv.,o; d<: trabajo. puc~ c~tá restringido únic¡unco te a Io.qu<: 
se haya resuelt.o en el laudo impugnado; de manera que la pclicJón que 
expre$ameote hace el departamento de Santander para que "se determine 
que la8 normas convencionales Hobre la materia pierdan su eficacia pues 
ellas son ilegales" lfol. 133, ibideml carece de fundamento legal. 

No s~ca lo anterior que una norma contenida en una convención 
colectiva de trabajo que pudiera ser ilícita o ilegal por cualquier aspecto 
sea Intangible y deba por fuer;oa ser cumplida; ocurre. empero. que la de· 
c!araclón judicial de Ineficacia o ilegalidad de la cláusula convencional 
debe ser el resultado de un proceso ordinario laboral. dada la indole juridl· 
ca del conflicto, y no coms.:o:uem;ia del liinitado control de legalidad que la 
Corle realiza por virtud dt;l rcetJrso de homologación. 

Es más·, de las coplas obra.ntes en el expediente formado por el tribu­
nal de arbitramcnlo resulta cslablccldo que cursa ton proceso ante el Juz­
gado Seblundo Laboral del Cin:uito do Bucaramanga en virlud de la de­
manda judi(:ial que presentó el departamento de Sant.and.,r, para que sea 
declurada la nulidad de algunas cláusulas de l<ls convenciones colecth'a.s 
que (:elebró con el Sindi(:al.o de Trabajadores Deparlam~nlales de Santander 
de 1971 ·a 1995, entre .las o:ual•s se encuentran cláusulas correspondien­
tes a las convenclont's de 1985. 1990 y 1991 en las que se del.erttlina la 
calidad de trabajadore-s oficiales, la denominación de cargos y lo rel::.ocio· 
nado con los beneflclnrtos de la convención o:olectiva de trabajo. 

Signlfka ~stn qu~ n;tda s~ r~solvt~rá respecto de las solicitudes coincj­
o:lente:; del sindio:;ol o ¡m no qu" se rle~larc lncxcqoiblc el denominado laudo 
o.:omplP.mentarin "n o:n;onl-n. s"¡,'lln la organi1.JICión sindical, el trtbunal"pre-
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tendió en el laudo Incidir en el tema de la claslflcaclón de los trah:~j;JClnres 
dP.I Kstado" tfol. 20), y del dcparcamenl.O para que se determine sohrP. '" 
ineficacia o lle~alldad de las nom1a:<; convendonalcs que tocan con el tem<J 
de la clasmcación de trabajadores o1lciales y empleados públicos, por tra­
tarse de un (:onllicto jurídico cuya declslón fue sometida al Juzgado Se-

. ¡,•tmdo Lahoral del Circuito de I.!ucaramanga. y del que eventualmente po· 
dria conocer esta Sala de la Conc sólo en caso de que alguno de los litigantes 
hiciera valer el recurso extraordinario de casación. 

De oodos modos. en cuanto a la especifica pretensión de dejar s,ln ~ec· 
to el laudo "en lo tocante al tema de la clasil'i<:ación de traba_jadores oficia­
les y empleados públicos", es aullcienLe de<;ir que d laudo ill.llectsaria­
mente dispuso que el departamcn!D de Santander reconocerla como tra 
bajadores oficiales a quienes la ley establezca que llenen dicho carácter, y 
que quhmes tengan esa calidad de trabajadores oflclales se regirán ·•por el 
crilerio que el ordenamiento jurídico disponga•, manifestaciones totalmente 
inocuas y sup.:rfluas. por ser obvio que el departamento no podría dar un 
tratanúcnto diferente a aquellas personas que le pre~t.an sen.;cio..c;¡. !-!:ubor­
dinados como trabajadores oficiales-porque así de manera expresa la ley lo 
dispone. 

Aun cuando esto sea obvio. sin embargo, quiere dejarse expresamente 
dicho que el no resolver las sollcltudcs que tamo el sindicato como el de­
partamento hicieron para que no se homologara el laudo en cuanto se 
refirió a· la clasificación de Jos servidores dcpartamcntalcs, no debe emen­
derse como una convalldaclón de cualquier cláusula de la convención co­
lectiva o de alguna decisión adoptada en el laudo que pudiera ,.cr ilegal 
por contrariar lo dispuesto por los articulos 13 de la Ley 3a. de 1986 y 233 
del Oecreto ley 1222 del mismo a.i'1o. Ya está dicho atrás que el departa­
mento sometió el conflicto _jurldlco al resullado del proceso judiCial que 
promovió ante el Juzgado Se~undo Laboral del Circuilo de Buearamanga. 

En rel'aclón con la remlslón al artículo 7° dcl Decreto LegiSlativo 2351 
de 1965. en lo atinente a las justas causas por las cuales podría ser 
termbtado el contrato de traba,jo de un trabajador oficial del departamento 
de Santander, conaidera la Corte que aun (:u ando ri¡,'Urosamente los modos 
y laa causales de Lermimu,ión del contrato son los establecidos en los 
ariículos 4 7 a 49 dd Dr.:rc:to 2127 de 1945, en cuanto reglamentan los 
artículos s·> y ll de la Ley 6" de 1 945, i:• lo cierto que en c<>tc (:aso· el 
tribunal de arbitramento no hizo otra e""" difcrculc a mantener lo que a 1 
•·cspecto las partes hablan pactado diroct.ament.e en conv<:h<:ionc,; colcct.lvas 
antcriorc~. 

Así re» u Ita de los textos de las convenCiones colectivas de trabajo que 
obran en el cuaderno número 3 correspondiente a las pruebas aportadas 
por el Silldicato de Trabajadores Departamentale,; de Santande1·. en el que 
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se encuentra que desde la convención celebrada el 28 de febrero de 1961. 
en la cláusu~a se.~unda el departamento convino con el sindicato que para 
garantizar la estabilidad de sus trabajadores "sólo haTá despidO$ de ¡u:uerdo 
con la o; ca\15alcs señaladas en los a.rticulos 62 y 63 del Código· Sustantivo 
del TrabaJo y obrará de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 115 del 
mi5mo código y en el dectelo depai·tameulal n(únero 0243 de 1961'' (fol. 
246); estipulación que aparece reit.erada. y ya expresamente remitida a los 
artículos 7" y 8" del Decreto 2351 de 1965, en la cláusula undécima de la 
convención suscrita t>l25 de octubre de 1967: pacto que nuevamente flgtJ­
ra en la cláusula catorce de la com'en~lón firmada el 12 de marzo de 1991. 

llabrá entonces de homologaTSe el laudo en (:uanlo remite al artículo 
1• del Decreto 2351 de 1965 para couservac las causales de tcnnin::u;ión 
del contrato por justa causa que rigen en el departamento de Santander 
del!.de el año de 1967, por loal.Jt:rlo as] t:s Llpulado las pattes en la com'en­
ción c.olecUva de trabajo de ese año. 

En lo que :se refiere a la decisión adoptada en el laudo sobre el pro<:•di­
mlento paro. aplicar sanciones y la integración del comité obnrro-paL.Tonal. 
resulta pertinente anotar que lo res\Jelto en el fallo arbitral es válido en 
t"nt.o no contradiga el régimen discipllmll1o establecido en la Ley 200 de 
1995, conforme lo ha explicado C!,Jla Sala en serJLI.'.!lCias de homologación 
de 27 de noviembre de 1996 (Rad. 9399) y 30 de enero de 1997 (Rad. 9649). 

5. A:rmom!zactón de ll&s convc:mcftoneG colectivli'IZ ·li~ tga11J!ljo co:n 
1!15 -lils;posftclone!r> die la D..:!:y lOO de l'EI9S. 

Con el recurso la entidad territorial busca que la adecuación de "la:; 
. condiciones de la seguridad social establecidas en las convenciones· ~ea 
"cierta, dei)nillva y acorde con la nue>Ta f>ltuaclón que la materia tiene", 
pon.¡ue d número de per.um•s pensionadas a la fecha es de 4.381, "estado 
de <:usas que resulta inmanejable y que requie¡·e una solución efectiva, no 
en cuanto a quienes. legítimamente o no. adquirieron su deredto :;l.no para 
el futuro pues si el manejo se mantiene. el fondo. el gobierno. el Estado 
tcudráque desaparecer• (fol. 134, C.laudo complementarlo). co1úorme tex­
tualmt:ntc lo tn;:u1ifh.:~t~ cu t:l Inc:Jnorial en que lo sustenta, en el cual ase­
vera que t:s ncc<~ario nu:lumlii>.ar el régiruen de seguridad social poi' cuanto 
el pa(:tado en la~ convencionc,¡ colectivas reconoce ventajas de indole 
asistencial y prcslacional que ha creado una "éllte de personas• que están 
excluidas del deber de solidaridad que corresponde desarrollar a t.odos los 
ciudadanos, y a manera de ejemplo dice que mientras el común de las 
personas en Colombia para alcanzar la pensión de veje~ deben (:umplir, en 
el régtmen de prtma media con prestación definida, un número de sema­
nas minlmas CQi!z.adas y llegar a una edad prccsL.ablecida por la ley. Jos 
trabajadores que se benefi(:ian de las coiwenclones colectivas, que en al­
gunos ca.;os a llrma son empleados públicos. entran a disfrutar de esta 
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prestación especial con sólo ha h~r 1 n•bajado 20 añn..""C, •~nnL iTnJos n no, a su. 
servicio o al de cualqui.,ra de sus entldade.;; descentralizadas, sin impor-
tar su eclacl. ' 

Alega el re cunen te que .por haber denunciado este tema el trtbunal 
estaba obligado a pronu nc1arse sobre él y todos los adicionales atinentes a 
la seguridad sor.ia 1, pem, ,;in embargo, se abstuvo de hacerlo en relación 
con lns 1 "nms "tocantes con protección social, prótesis, gafas, servicios 
médico-odontológicos, prestaciones por incapacidad, servicios, beneficios 
y aportes, así como ol.ros similares" (fol. 131, C. laudo complementarlo), y 
en lo que tiene que ver con la pensión de jubilación •aunque pareciera 
variar el tema, en el fondo lo mantiene y ralillca que ella será concedida 
con un:. única condición, la de tiempo servido, manteniendo un: ré~,'lnocn 

· excepcional que no se compadece con la tendenda que hoy se tiene en 
estos mcncs.tcn;s y que fueron precisamente Jos origenes filosóficos que 
inspinlron 1 .. nueva Icgtslao;lón en materia de seg\lrldad social' (ibiderrt). 

~:n su apoyo tran.,cribe apartes d" la sentencia c .. o 17 del 4 de febrero 
de 1998 de la <;orr.e Com>lilu<'i~.>ual en la que C.'<J'ICsa que la Ley 100 de 
1993, en desarrollo del artículo 48- de ·la Constitución Política .• (:reó un 
si!> tema de seguridad social Integral con el que se buso~ó uniformar la m!Jl­
.liplicidad de regímenes dl.spersos, y en algunos caso& ln(:ompatible;; entre 
sí, por cualito ellos Implicaban para sus beneficiarios ·~¡ro~ve~ problemas 
"n la consolidación de sus derechos frente a una cxpccl.al.iwt de mel"illdad 
l"boral" (fol. 132. C. laudo complementario); e ibtualmcnt• las sentencias 
de esto Salo de la Co1te Suprema de Justicia -de 2il d< junio y 8 de Julio de 
1996, en las cuales explicó que al entrar t.'Tl yigor dicha ley surgió la impe­
rio:sa necesidad de adapiar los regímenc~ de segundad social pactados en 
convenciones colectiva,; al· slslema de se¡,'IJridltd :;ocia! Integral obligato­
rio, conforme lo esl.ablecierun el artkulo 11 de la Ley 100 de 1993 y el 
articulo 48 del De<:rcto 692 de 1994, que otorgaron c.ompetencia a los tri­
bunales de arbitramento para dilimir las diferencias que, surgieran pnr 
razón de la llrmonlzactón de las comoenclones o pactos colco~l ivns d• rmha· 
Jo, aun c:u;nu:in ·ln dP.nomeia sólo hubiere .9ido presentada 'por un¡¡ de las 
pafl.es. · 

CONSJDI!:I!A LA CoRrE 

Por no haber sido acogida la poro(:ncta Inicial en cuanto a este tema, el 
ponente de !a decisión que flnahnenlc se ltdopl(> pormayoria fue el.Mag!S­
I.r¡,do Jurgc Tván Palacio Palacio. 

a} Pensión de Jo.rbilactón 

Mediante providencia del 16 ele dicieml.J•-e rle 1997 rc,;olvló esta Corpo­
·ra<:ión devolver el expt>dlente a los áJ:bitJ-os con el !'in de que dirimieran el 
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conflicto ··especialmente en relación con los puntos que se refleJ-en a la 
l'<e.gurtdrut l'<r>r.ütl. "'"fle<.:to de los euales, por imperal ivo mandato de los 
artícul~ ii de la T .ey 100 de 1\193 y '11> del Decreto 69:2 rl" lfl!l4". lienen 
plena competencia. En cuanto a la denuncia de la entidad en el punto de 
pensiones de jubilaCión convencionalE<s., el laudo complementarlo eliminó 
cl parágrafo de la cláusula seb<unda de la convención colectiva de trabajo 
de 1978. referente a pensiones. con sólo 15 años de servicios y cualquier 
edad para trabajadores que desempeñaran ciert()<j oficios e introdujo dos 
cláusula..s nuevas sobre subrogación pensiona! y factores para la liquida­
ción de aportación de pem;iones. t.odo ello a manera de armonlz.ación entre 
d ré~m''TI conv~n(:ional aplicable a la generalidad de trabajadores oficia­
le,; y la ky 100 de 1993. 

Sobre la ":subrogación pensionar dispuso la resolución arbitral com· 
plcmentaria: "El valor de todas las pensiones convencionales a~i estable­
cidas. · sc cancelará por cl departamento de Santander, hasta tanto·,.., .. 
asumido por un ente de seguridad social, siendo entendido que "i el valor 
pagado por el departamento fucrc superior al momento de la subrogación 
al que conespondc a' la entidad que lo a:;ume, el departamento de Santander 
continuará pagando .el mayor valor" (f()\. 1 O 1, C. laudo complementarlo). 

En esas (:on,didones, a juicio de la Corte, la d~clslón mayorttarta del 
lribunal. en principio, no es uansgresora de los mandatos de los artícnlns 
i1 y 2&"l de la precitada Ley 100 de 1993 y 48 de su Decreto Reglamentario 
S!l2 de i994, que ;U ser declarado avenido con dicha ley -en este e.;pecífico 
aspecto- por el Cons~jo de Estado, es un cabal desarrollo de la misma de 
impedos.o cumplimiento. Sin embargo. resulta vlolatorla de dichas di:<po­
sicion~s <:on r•lación a los trabajadores que se vtnculen al depa11amento 
después de la cj~:<:ulona d<: la prescnle sentencia de homologación, por lo 
que se anulará parcia lmt:nt.<: lo dispuesto sobre el particular. con excep 
ción de la eliminación del rctcrcnciado Pl;lr~rlifo que se declara exequible. 

Estima la Corte que no le es dable "" el n.c,JTsO de homologación anu­
lar la cláusula con efec.tos de desapanción total de su contenido porqtte. 
•alvo el aspecto anotado. cumple con los requisitos mínimo:< de lo que puc· 
de enúmder>e por "armonización". En efecto, no puede la Co.;e ordenar el 
desmonte o desaparición de lalu<:rza obligatoria como si jamás ge hubiese 
pactado porque ello ""!$uha conlrario al derecho de negociación colectiva 
reconocldo por la Constitución Polítll:a (arl. 39). Como lo ha sostenido esta 
Sala. la Ley 100 de 1993. si bien no p crmitc que la.a convenciones colectl 
vas de trabajo afecten la columna vertebral de 1 .. misma. sí posibilita la 
existencia de 1·egimenes complementarios de beneficios respecto de los 
acuerdos colectivos cclebradoo¡ ante~ de .su vll1,encla, y también después de 
ella ~tem¡)r~ que cuc11lt:u con los rectu.,&os econótn1cos rcspccti,·os qut: 
garanticen que la entidad que se compromete a es<: hcncncio complemen· 
tariu puede pagados en condiciones de c•tabilidad acLuarial.v financiera. 
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J\.sf, la extinta Seccióu Primer,. tk esl.a Sala en sentencia del 4 de 
dlclemb•-e de 1995 [Rad. 7964), con!>idcró: 

··nesde luego. dentro de este contexto, mal puede emenders<: abolida 
la posibiiLdad de los trabajadorr.s de m•joramlr.nto de _su situación juridica 
mediante la negociación colectiva o lndtvidu91, con re,ación a los temas 
regulados por la Ley 100 de 1993 y las normas reglamentarias. lo que 
ocurre es que cualquier derecho, garanUa o prerrogativa que se convenga 
sólo es admisible en tanto r .. sulte paralelo o complementario de las de la 
ley, pero de ninguna manera, si pretenden en alguna medida ser derogato· 
nos de ésta. 

'"Por consiguient,F. si por cualquier motivo los cmplcadorr=s t.it:ncn a su 
ca~o regúnenes convencionalt:s que cubran en forma total o parcial los 
mismos rles~os quo as. u me el Sisl.cma dt: Sct,.ftlrid>~d So<:ial, con la entrada 
en vigor de la Ley 100 surge para cs.lus empresario• y sus. lrabajadur<'S, la 
necesidad lmperJooa de atla_pt..,- lus respecti•os oouvcnio• al si• tema obli­
gatorio y se explica, entonées, la ~posición del articulo 11 de .la ley .Y la 
del aclil:ulo 48 del D~creto Reglamentario 692 de 1994, textos que recuer­
dan la facultad, que l.it:ncn las partt>' inlcrcsat.l~ts, de llcnunclltr los con­
venios oolcclivus y ~omeler el punto al arbitramento, Incluso por IIüclatlva 
de una sola de cllaa. 

".Ahom bien, importa aclarar que ni la Ley lOO de 1993 ni sus 1 decre­
tos! regl;omentarios obligan a suprimir los regimenes com-enctonales· rela­
tivos " lm~ temas propios de la ::>egu~:idad Social. sino que reconocen. qloe la 
intrnrlnr.ción de un sistema obligatoriO e Ineluctable puede afectar, en sen­
tido jllridlco o por sus repercusiOnes económicas, las estipulaciones elabo­
radas para determ_lnadas empresas, en tanto fueron concebidas sin consi­
derar las obligaciones y prestaciones que impuso el Sistema de Segundad 
Social Integral". 

Ya unificadas la.s dos secciones de la Sala Laboral, ese ml,.mo pensa­
miento central sobre la viabilidad de bcncl"icios couvcnaionalcs comple­
mentarlos en esta materia fue corroborada en fallo de homologación del 8 
de julio de 1996 (f(ad. 8989), en el que expuso: . 

·:Por manera que dado el carácter de orden público de estas disposicio­
nes, fuera de las excepciones pn:vi,;tas por ei1Jropto legislador. los destina­
tarios del nue.ro sistema integral <.1 e t;C!:,'Ur1dad social, unilateralmente o 
po1· convenio enu·e ellos, uu pueden "'""'\.raen;e de la apllcabtlldad general . 
de las nonnaclones que conforman la estructura o lineamientos básicos 
del mismo, sin perjuicio de los regimenes complementarios de beneficios 
qu<: c!:<lable.r.can o acuerden. 

"No concibió ni cohonestó, eniOllCCS, clle~si;odor un ro' gimen anárqui­
co o contradictorio de beneficios, por lo que no t~s d;ohle sns1·ener que exista 
un rlivorr.lo entre la negoc1ac.lón colectiva y la se¡,<uridad social. Ninguna 
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de las dos excluye a la otra porque dados sus comelid<.>S les incumbe ac· 
tuar de manera armónica y complemrmtarla. 

· "Constituyen un cabal de,arrollo llc ~se de~lgnlo lo:-; arlít:ulo:-; 11 y 283 
de la Ley lOO de 1993 y cl48 tlcl Decreto 692 de 1994. Este último estable· 
ce: 

"'Modifit,ación de conv~n~iorres colectivas. Con el objeto dt! ;,rrnoni>:ar 
las convenciones o pat,tos colec.tivos de trabajo a las disposiciones de la 
Ley 1 on d~ 1993, los trabaJadores y empleadores podrán ejercer el derecho 
clo. denuncia qut' les asiste y el tribunal de arbitramento, si se llegare a 
convocar tendrá la facultad de dirimir las diferencias, aun cuando la de­
nuncia sólo hubiere sido presentada por una de las partes, de conformi­
dad con lo previsto en el artículo 11 de dicha ley'. 

"VIene de lo dicho que si bien no es dable desconoc<:r las situaciones 
Individuales concretas consolidadas en favor de Jos beneficiarios de Jos 
diversos r-egímenes, porque constituyen dercctios adquiridos, es menester 
¡, adecuada articulación del sistema oeonvenctonal con el contenido en la 
Ley 100 de 1993 y las nonnas que la desarrona..n. Así sur.e;e del articulo 
283 precitado -que mientras esté vigente debe aplicarse- ... ". 

Y más adelante concluyó la Corte: 

"Asi las cosas, no podia el Trtbutul negarse a estimar el punto cual­
quiera fuera su decisión. en virtud de qru: la norma uva vtgenle lo obligaba 
a 'amloniza..~·· las cláusulas de las ~orwcnctoncs colc<:Uvas de trabajo y 
Laudos arbitt·ales gue se encom.raban den u ociados por una de las parles 
con aquellas que sobre la materia contempla la l..ey 1 00 de 1993, con arre­
glo. desde Juego, a los prtncipios y gar¡¡nUas allí pn:vislos. 

"Como se puede apreciar, se trata de una 'potestad' que. el legislador 
confiere a los árbltt-os para efectos de articular en cada caso conereto un 
régimen de aplic;ación de la nonna básica de segundad social que garanli­
~a el 9i9~.cma, con la contrataL"i()n colc.:,:t.iva, pero :;icmprc con criterio ar­
móni(,O, sin perjuicio de ser mejorado por esta última ya que el mtsmo 
sistema de seguridad social es permeable a ser superado mediante planes 
complementarios de tipo asistencial o económico (arts. 83, 14 del D.R. 1485 
de 1994, 94 del Decreto 1485 de 1986, entre otros). De suerte que la ley de 
seguridad social antes que llnútar la negociación colectiva Innovó y amplió 
su contenido y alcances•. 

Po~tenormente en sentencia de homologación del 27 de mayo de 1997 
(Rad. 9687) se reiteró e~te ~rlr..,rto. con el stgutente plant.camtento: 

"El Jaudo arbitral· decidió adicionar el arliculo 2.'5 de la convención 
colectiva vigcnLC en Isag<:n S.A. -ESP- en el sentido de disponer que la 
norma convencional segut.r'.oa rigiendo pa:ra los trabajadores beneficiarios 
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de ese régimen y que 'Los trabajadores q ue se beneficien del )audo y se 
vinculen o. ella (la ~mpresa) a partir de la ejecutoria del rrli:lmo, cstal'án 
somclidos a lo dispuesto en la Ley 1 00 de i99::r: · 

"Como puede a tl•áttrse. la deCisión arb!tral respeta la SIUJ~•~ión jun : 
dica de Jos trabaj<~tlores actualm~n te vinculados con la emprtsa que les 
permitirá accc<ler: a la pen~r<ln convencional cuando cumplan .los requeri­
mientos alli preVisto!< y a rmolli2a la sil.uacíón q ue tendrán los "nuevos:· 
trabajadores con lo~ mandatos de la !.ey 100 de 1993. Est<l decisión arbi­
tral no vu lne ra ni de-.;conoce m;mda to .alguno consr.it.ut,ional. legal o con­
vencional, pues precisamente la Ley lOO está onentada a esmblecer un 
.sis~.ma inl.,gral de scgurtdad social oon i.nstltucJones, normas y procedi­
mientos pano las personas y la comwúdad. 

} "No puede o.dmilirse qu~ la lmroduu:ióro tl~l régimen de la Ley 100 de 
1993 para lm¡ trabajadores q ue s e cont.raleu tlc:;¡.¡ué:; de la vtgencia del 
htudo rompa el principio dt' I¡,'Ualdad porque habrá en la empre11a uno>; 
irabajadores con un régimen p<:n~tonal convenc ional y otros con un régi· 
men pcmiuna l lega l... •. 

Conviene recor(Jar '}He rU aun eu ei proyecto que dio origen a la L~y 
1 00 de 1993 se propuso res tar elkacta jurídJca towl a las convenciones 
r.uiP.cUvas pac lQdas cori anleluc:lón a la ley. El artículo 101 de hl in iciativa 
guoem amclllal decía: 

"Artícu lO 101. Prc•tac!OJl~ uen•lona(¡:s eJí!:ra legalt.s en Cl Sf:P.!Or PÚ­

bliCO. A partir de la vigencia dt: )¡,o presente ley, cualquier p resta .-,ión 
pen>~ional que se P"-cle o h aya pactado en empre.qAs o entidades del sector 
público que asurioan dlrectamcrne el pago de pre.,;c;ociones pcnsionales. 
contractualmente o mediante pacto o convenc ión o:olectlva de trab,.jo. o 
q ue se otorgue unilult:r alm eme por el empleador, l!:l<(:«diendo Jos bcneJkios 
que SQbre el parliL'u lar otorgue el Ins tituto de Seguros Sodale.9. deberá ser 
cub i.,rta con cargo a lqs recursos de. .los pmplos trabajadores y empleadoref!., 
Siu que respecto de los mismos P.x.ista n lilg(Ul tipo de garantla pensiona! 
csl<dlal: 

"Cuando diChas prestaciones excedan las proporciones de los activos 
que para el .,re<.:to se establezcan , debei'án co!llltltuJrse panlmon los aut6-
nomos .. monejodos por el encargo liduci,u1o, p;ua au:nder los excesos de 
obligaciones pens!onalee". · 

. 1!:1 recucr 110 jUI1sprudenC1al untertormcm~< r.;proctucldo d"Ja claramente 
demostrado 4uo: ~¡bien la Ley 10 0 de 1993 rln ¡mede c.onslderurse como un 
s imple estatuto que garantice dereC'hos mlnlm9s penslonales, puesto que 
110 o:s suscep tib le de todo tipo de modlflcaclonc~ ll rravés de la mmrataclón 
culct:Uva, ta.o.tpoco es acertado aOnnn( que IO!l as¡>ectos reglLiados por esta 
ley hayan quedado sustraídos del r.¡lmpo de la autonomía de volunl<r.d co-



,1~3~4----------------~G~·A~C~.E~T~A~J~UD~IC~l~~--------~N~(~tm~o 2495 

lecfiVl\, pues ya se trn> que el pacto d e beneficios complcn~<:uta.tios está 
rcvesUclo de 1\mdamP.nlo juñdtco. además de no elCistlr nlng\ma nunna en 
la retcnda ley que prohiba tnlP.,q acuerdos . La clartdad de tal a~lTI.u está 
avalada por el artículo :.!Kl. inct•o ::1', de la citada ley. Assta leerlo: 

"Aquellas conyencloncs que hacla el futuro se llegaren a pactar en 
condiciones diferentes a la esbtbkcidas en la presente ley, deberán contar 
wnlu~ recursos respectivos para su g>uantia, ~la forma que lo a<:uerden 
errqJh•ssdnnc~ y Lrabajadores•. 

Siendo el \ranscrtto un texto legal claro, no es d~blc desconot:er su 
tenor literal so pretexto de consultar su espíritu. En consecueocta. si aún 
PMB después de la v1genctu d" la ley ("para el fu!Uro"l está prevista la 
vo.lld c:z de avenimientos en t<ll !!'C,:.Udo, ca lógico que con mayor razón , s i 
contiene beneficios compleme.nttlrios, continúan siendo eflca<:es, ·con las 
precisiones hechas, los celebrados antcrtormtnte. Por tan t.u. concordando 
lo dicho con el sentido de los <lrticulo• 11 de la Ley 1 00 d~ 1993 y 48 del 
Decreto RegiEtmcnlario 692 de 1.994, s ol>rt annoni7.<~ci6n, no cabe duda de 
la J)l'O<:edencia de conveniO$ colectivos de beneficios complementartos. de­
bidamente soportados económica y fmonclernmentc. 

No sobra agregar qu¡, el ar ticulo 279 de la Ley 100 de 1993 no U~uc 
nada c.¡ut ver con los par.tn<o eJe pen¡;lones en convenios col...:tl•t>S, ya que 
tnl diooposiclón se Umlta a pr.,llt:rlbtr quiénes quedan exceptuad"" <.Id cam ­
po de apiicacl6n de dlclla ley, stn que dicho precepto contradiga el ~rl.íc ulo 
283 ejusdcm. que como se ob!l~rvó faculta a empleadores y trabaj adores 
.para pactar regímenes penslr.mult<:'l <:omplementarios . 

Ivi ... ~. l.ralándose de un simple aditamento de la estructura Jtgal bási­
ca. t·u.:muo los árbitros no han efectuado la debida artlcult~ción entre lo 
legal y lo cOn\'eOclonal. para dJ.rtrnir real y correcta. mente el conflicto, no es 
Oable entender qu e los beneficio~ o< Ira legales puedan subsistir indefini­
damente en d uempo en la 11115.,-,a rurrua y cuantía a carp;o de \Ula en tidad 
territorial en es le caso y a manera uc pensión lndependie.me al margen de 
la seguridad social. Entonces. hizo lúen el tribunal al no deJar incólume la 
cláusula del acuerdo colectivo u~ 1·97R que as ignaba una carga p<:nsional 
tndeflnida y exclustvR a cargo del ucparlamento de Sanlander, y sustit uir­
la por el régimen comparttdo con ellrJSliluto de Seguros SoelaJe¡; pr~scrllo 
en la nueva cláusula !dentLfkada <:omo 2.4.4. n.:lauva· a "subrogliclón 
pensiona!", aplicable tsegt'n lo utr6.~ anotado por la CMi.e) a la generalidad 

·tle trabajadores of1ciales con contra lo dt: trabajo vigente a la eJecutoria de 
1~ rrcscnte decisión. Así queda en conl:ord&J.l.cla con ~~~ bBses que on en­
tan el régimen legal. s in que !ste $t ~"uvierta en exclu$ivo. Y prectsamcn-

. U: porque no se lrat.a de desmontar de Wl tajo la" conquLstas adquiridas 
por los babajadorcs ames de lu l..cy l OO de lS93. es exequible la armonlza­
cl6n meclianle el Sistema compartido. complementado con los aportes adl· 
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clonales para pensiones pr•vistos en el punto 2.4.5. delloudo <:omplemen­
tarlo. O 

No obstante lo anterior, los actuales trabajadores oflciales 'del depar­
tamento, sin excepción alguna, deben estar afiliados y cotizar obligatoria­
mente a una de las adminlsuadoras del régimen de prima media con pres­
tación defmlda porque asf Jo·mandan perentonam~nte los arr.fculos 4 •, 13, 
15, 17 y 32 de 111 Ley 1 00 de 199::!: y cuando dichos trabajadon"s reúnan 
los requisito:; previstos en la oonvencl6n colectiva para obtener la pensión 
de jubilación y se retiren del servi(;'iO, la oturgará el departamento de 
Santander. y tma vez cun1plan las condiciones de pensión del régimen 
legal de beneficio dellnido, la entidad que lo gestiona le.& otorgará la pen­
sión de vejez. continuando a cargo del departamento solamente el mayor 
valor, si lo hubiere, entre la pensión onglnal de jubilación y la de vejez, 
como lo dispuso el laudo complcmc<llario. 

Importa insistir en quo, como se d~jo en sent•ncla de homologación del 
4 de julio de 1997. no es posiblo c.>c:tender los bcndlclos de convenciones 
colecli\'H~ de u-abajo en mater¡a de ¡)ensiones a los nuevos trabajádorcs 
del departan~ en lo pon¡ue para ellos no nació ningún derecho hasta la fe­
cha. En consccucn(.ia, es efecto natural de la anulación parcial del laudo 
que se ~x~nnina, que eaoos nuevos trabajador<:& no :;eran cobijiid03 por la 
~omplcmentru·tedad de beneficios couvcm:ir.>nalc:; ~ml~rionnenle precisa­
da, sino que quedan sujetos al régimen lc¡,:al de prima media con presta­
ción definida, por Jo que respecto de ellos lo resuello por el 1 ribumd se 
anulará. · 

b) /<actores para la liquidcu:i6n de crportaci6n a pensiones 

Sobre el punto resolvió el tribunal lo siguiente: 

• PidiC!OnalDienle a Joo¡ factores para liquidación de pensiones de acuerdo 
alfsic) artículo 18 de la Ley lOO de 1993 y la JK.y 4". d~ i992, los lnlbl\jado­
res aponarán un 6% del valor mensual rer.ihido por prima habitacional, 
(denominada también, prima de aluj:nnientn), prima de vacacione&, vláti­
<:n< y gastos de representaCión, los que autori7.an a descontar al departa­
mento de Santander para su pago a la entidad de seguridad social a la 
cual se halle aJllla.do el trabajador, para que éste constituya un fondo o 
cuenta especial destinado al excedente que le corresponda a la subroga­
r.lón .renslonal". 

Si bien esta determinación de lu~ árbitros no quedó reproducida exac­
tamente en los mismos términos en la parl.c rc:>olut.iva del laudo. teniendo 
en <:uentn que In sentencia arbitral oeoiúorma una unidad, debe entender· 
se que se trata de una decisión del tribunal dé arbitramento. Considera la 

·Corte que lo resuello al respecto. en esencia, es oua manifestación del 
espíritu de la armonización instituida en el artículo 48 del Decreto 692 de 
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1994. Empero, no p<>dían los árbitros ordenar el traslado de esos ret"'r"o" 
(;por concepl:o de dP.Scuentos a los trabajadores. con destino •a la entidad 

de se¡,,<undad social a la cual se halle afiliado el uabajador" porque tales 
aportes voluntarios adicionales a los legales para esas entidades sólo son 
pem1itidos en el régimen de ahorro individual y no en el d~ prcsraclón 
defln1cla, por cuan lo en e'O'te ;(lltimo las persona" juridicas que lo adminis­
tran sólo pueden redbir el momo de las cotizaciones legoles y Jos demás 
Ingresos expresamente autorizados por laa normas que gobiernan su or­
ga11Uat1ón y funclonamlenlo. Ello no se <>pone a que los descuentos por 
esos aportes especiales pn:visto.' en el laudo integren un fondo que deberá 
•~om;t.ituirsc como un patrtmonlo autónomo administrado por encargo ll­
duclarlo, para ajustarse a las pre,;<:ripcionc~ rJel a.tíeulo 283 de la Ley 100 
de 1993, con el fin d<.: arbitrar recur:sos adiciona\(:,; 1""'' el pago de las 
pen,ione:; t:onvcneionale,; o del mayor valor a cargo del ~nle terrilorial en 
t:aso·dc subrogación parcial por la respectiva entidad adm!nlstradora de 
pen:;tom:s. En t'Onsecuencla, se declarará la exequlbllidad de la cláuo;ullt, 
cou cxcept:ión de la el!preslón " ... para ,;u pago a la enUdad de :;cguridad 
social a la cu::t 1 st: h~llc afiliado t~l trabajador ..... ; que :se anularA. 

e) Pensión Sanción 

1 .a ley 1 00 n~ 1993 m;intu\'o lA pemllón s;~nc.tón de trabajadores ofi­
ciales sólo para quienes no estén afiliados al sistema general de pensiones 
por omisión del empleador. Así Jo consagro el arr.iculo 133 de la misma. 
rler.J:wtrlo "xer¡nihl" por ¡,, f:nrle Cnns1 itnciona t en sentencia del 21 de 
julio de 1998 (C. 37\\/98). De manera que si para lo" ol.ms """''""no ~uh~is­
tló la "pen¡;\ón sanción". mal puede hablarse de un" 'lrmnnl?"'"ión d.: di­
cha pensión o de un régimen complementarlo "n esa m a 1...-;a que no podía 
subsistir respecto fl~ qn1enP.s e~tán. ;:¡filiildo~ a ;¡lgunns d(! 1os rcgírncnes 
lega le~ de pP.nsiones. PoT tl=lnto. se ;1nnhn~í p;.tn:ialm~ntc~ la ~Jáusula 2.4.2. 
atinente a •·pensión sanr.:tém"' ~r1' cuantn r~nhtj;J a t.rnbajadnn:s ~filiados al 
sistema general de pensiones y se dP-d•m """r¡nihle •n ~:nan1o a los no 
afiliado.<. 

d) Pe>1Sión de viudez 

El laudo complementarlo conservó en este Lema la redacción de la con­
vención colectiva de la cláusulo· t 7 de la convención colectiva de trabajo 
de 1987, que estatuye un régime'! especial de pensiones de sobrevivientes 
después de 1 O o 15 años de servicios. Lógicnmenl.e debe .;ntenderse con la 
adición de la cláusula nueva sobre subrogación pensiono! ya transcrita. 
Tal previsión arbitral. por las razones ames explicados, se adecua al con­
cepto de annonlzaclón, por lo que se declarará e.-<cquiblc. sin pe.juicio de 
comentar que la validez de la estipulación arbitral no se opone a que cuando 
el tr-..1hajador :.e encuentre. coi.izando al sistema de seguridad social y fa-· 
llezca después de haber aportado por lo ~enos 28 semanas al momento 
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del dcce:;(} o cuando hubiere •.kj<tdtJ de cotizar al sistema pero tuviese por 
lu numos 26 semanas de aportes dentro del aiio anterior a la muerte, en 
ambo,; casos su gn¡po familiar, tendrá derecho a la pensión de sobrevi­
vientes en el monto establ~cldo en la Ley lOO de l!l93, por lo que en mu­
chos caso.q lA pensión legal será aún más tavorable que la convencional. 

6. Ez8lltneiD colllll¡pleto d<81li&UJ·:lD> 

. La última petición del deparcamomto de Santander en su recurso es l<1 
de que la Corte haga "un examen completo del laudo" (fol. 134; ·C. laudo 
complementarlo), por entender que dicha revisión corresponde a "las fa­
cultades que la ley le otorga• {tbidem). 

CoxscmmA '"' Cot~Tct 

'En los P.XJ.>resos términos dd ar lículo 143 del Código Procesal del Tra­
bajo. y tal como se dijo al comicn:a>, el control de legalidad que realiza la 
Corte sobre el fallo proferido por un tribunal especial de arbitramento se 
lin1Lta a verificar su regula.t•ldad para conferirle fuerza de sentench~. si eJ 
tnbunal al proferir el laudo no extralimitó el o~jeLO para el cual s~ le convo 
có, ·o para anularlo en caso contrarl9. 

Con este entendlmlcnlo 1a: solic;itud que hace el departamento para 
que dentro de las facultades legal•" que le corresponden a la Corlc haga 
"tUl examen completo del laudo, lanlo en su primer pronunciamiento como 
en el complementarlo". debe en tendero e en d sentido de verificar si el tri­
bunal de arbitramento .extralimitó el objeto para el cual se le convocó, lo 
que cabe decir no ocurrió, puesto qu" a 1 haberse proferido Inicialmente un 
fallu el 28 de octubre de 1997, el .:u al posteriormente complementó me­
diante el laudo de 8 de mayo de 1991'!, lo~ arbitradores resolVIeron sobre la 
totalidad de las cuestiones relaeion ada:s eon los puntos contenidos en el 
plicgu de peticiones y'lo& concrcrados o:n su denuncia por el departamP.nl o 
d.: Santander.· en lo que hace a la armonización de la seguridad s(l(:ial 
.()<1Clada en las comoenclones o:ule.:tivas con el régimen de seguridad social 
inlcgral adoptado por la Ley 100 de 1\J\J::l, dando así cumplimiento a Jo 
dispuesto en el articulo ll dl: la mis m a y e,n el articulo 48 del Decreto 692 
de l!l94, · 

. En mérito de Jo expuesto, la C1>rte Suprema de Justicia, Sala de Casa· 
c.ión L<tboral. administrando jusUeia en nombre de la Rep(tblica de Colom·· 
bla y por autoridad de la ley. · 

R¡,;sut.Lvt;: 

Primero. Dec1áran$e inexequiblcs. y por tant.o se anulan, los siguien­
tes ordenamientos contenidos en la parte resolutiva del "rticulo primero 
del laudo complementario proferido el 8 de mayo de 1998: 
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a) El distinguido como 1.2.4.1, ímit~amentereapecto de los nuevos tra­
bajadores, conforme se explicó en la parte motiva. 

b) El número 1.2.4.2. en cuanto a la denominada "pensión sanciÓn" de 
los tnolJ;oj::trlores J~filiado.~ al sistema general de pensiones. 

e) La expresión .. para su pago a la entidad de seguridad social a la cual· 
se halle aCiliado el lrabajador• contenida en la pmte motiva (fol. 91), en 
relación con el ordenamiento di:;tlnguidvcon el número 1.2.4.5. de la par .. 
te J'esolutiva !fol. 1 02). 

Segundo. Homóloganse· en todo lo demás los laudos de 21!1 de octll brt> 
de 1997 y 8 de onayo de 1998, proferidos por el tribunal de arbitramento 
obligatorio convocado para dirimir el conflicto colectivo laboral existente 
entre el depa~1runento de Santander y el Sindicato de Trabajadores De­
partamentales de Santander, confiriéndoles fuerza de sentencia. 

Tercero. Reconócese al abogado Enrique Borda Vlllegas, con tuljct" 
profesJonal42.356, como apoderado dd Sindicato de Trabajador~::; Depar­
tamentales de Santander, en los término~ y para los efectos del memorial 
de follo 17 del cuaderno de l" c.nrl.e. 

Cópiese, notiliqucsc, publíquese en la Gaceta Judicit~l y emoíese el ex­
pediente original al Ministerio de Trabajo y Segw;tdad.Social para lo de su 
car~o. 

Rajo.el Méndez Arnngo, salvó pim;iulmentc el voto: Jorge lván Palado 
PnW.it>, Fral'lCi.~co Escobar Henriquez. José Roberto Herrera Verguru, 
C:•~rrrwn C. Valdés Sánchez. f"emara.lo Vdsquez Botero. Ramón Zúr1iya 
Val verde. 

Lawu Maryarila Manotns Gonzálcz. Secretaria. 



AllW!ON::ZACIOl\l JIE lL!!.S CCiflllEW<CHOl\ll!:S CO!l.íl:C'Il'HV M COPJ 
!LA. lLlE'll' lOO DE ll.!ll93-Mínimo de Derecho y Garantía~ 

En la sentencia de 13 de./ulfo de 1994 -resl""'to de la cual igl#llmente 
salvé el L-oto- ·""' a.<r.nt.ó que .,¡ uigente .si.stema de seguridad social 
ínt<.'9ra! no conslltuia "la totalidad del derecho. a la .seguridad social" •. 
.sino que únicamente venía a ser ~'el m{nímo para los trabajadores a 
quienes se les aplica la Ley 100 de 1993", y que ese mlnlmc de dP.rP.­
chos y garont(as que en maretta de seguridad social correspondía a 
los !Jcn;¡ficiarios del nuevo sistema tampoco consf.ituia un régimen ex­
clusivo que los trabajadores no pudte~ "aspirar a. superar mcdiant.c. 
la negoctactón colectiL'<l". Reoonocer el ~tuerzo realizado por la mayoc 
na· 1to stgnJf!ca compantr sus conclusiones, pues para mí tengo q,ue no 
consulta el genuino sentido de la ley y que excede su verdadero alcan­
ce la útre1pretac/ón que /tizo la rnayo1ía de la EXpresión "armonizar 
las corwencioites o pactos colecl1vos de trabq/a a las dtspostctones de 

, la Ley J 00 de 1993", utll17..ada par el decreto reglamenrarto pam rife­
rlrse a "lafactdtad. de dlrllnir la.o; d!ferenr.la.~ ·que ttene eL tribunal de 
arbltramentn P.n aquelloR caso.• en que .•e conoo~a por razón de un 
pliP.go de peUclone.< (/Uf! ha .•ldn prec~edirlt> de una ~nwtda por parte 
dJ~l síndil:aJn n d.P.Ins tm~jadnre-s coligndos en rclri(:itín <:on Lls lffltuJ..-;: 
de /a'segmiclad soc:iu! y la salud regulbi:Ws ntf!diante la convención o 
el JXJA'OO oolecli.vo di? lrubajo, o inclu.•W<' si la d<.'11uncia provi<.>rre exclu­
síoamertte del palroM: !J oor~<UW.ro qLK! sobrepa.<ra el cabal sentido !J 
alcaru.~' de la expresión la in/erprclación porqu", <.'Qill(J "" r?l pasadtr lo 
sostuve, basta leer la 'Le!J J 00 de 1993 para concluir que e! legi..<lador 

·al dictarla le dto un JJuelco radical a todo el régimen de pensione::, 
pues por rru0n de la reglaJJU?nku:ión. tan dctaUada y exhaustiua que 
lti2D de La materia, se impone ooitc!uir que la sustrajo del campo de la 
autonom(a de la voluntad para regular con exclustotdad e 
lmperattvamente lo concem/enle a las pensiones que hacen parte del 
sistema de segurtdad social Integral. El arriculo 283 de· manera e.xpU­
cita establece que la ley "no wlncm derechos adquiridos rrwdiantc 
conuerfdones co/ectiuas del sectDr privado o público" -mantertiéndose 
as( dentro de la garantlaft.mdamentcd de tatanglbllldad de Los dere-
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ello$ aclqWridos que consagra el art(culo 58 de la Constitución PoUtlt:a­
; pero paladinamente detennlna que hacia eljitturo st se pactan en las 
convenciones .. condiciones dj/'erenres a las establecida.~ en la. presen­
te ley", es necesafiO que .se t1tente ·con los recursos respectivos para 
su r¡aruntía ·, todo lo cual debe lwcer·se •en la.fonna que lo acuerden 
empleadores y rra!JqJadores ". Ademús, rto pueden pasarse por alto 
la:; re.stric<:iones que a la negociación cotecl:!L'<l en el sector público 
sciialan los amatlos .3" de la l.e.!J 60 de 1990, 9" y 1 o• de la Ley 4a. 
de 1992. Lo r<iferenre a las penswnes del sistema de seguridad social 
integral rto puede ser mate na de conuen!Ds parttctdares tendientes a 
modifknrlas o alterarla.~. ptu,s ""''e tema.«~ su.<tra.Jo a laautnnomia 
de la voluntad; y e.n lo qrtl' lmce a los nuevos den«:ho.• que. se. r.re.en 
por juera rl1~ la l-ey 100 de l!JY3, solamente pueden serlo med;r¡nre 
"corwenciones" -y no por laudos-en los que se podr'án pactar •condi­
ciones diferentes• a las legales, pero siempre que se cuente ·con los 
rer.u.rsos respectit>Os para su gamntia, en lafonna que to acuerde.n 
empleadn,..,s z¡ trabajadores" (subra¡¡o). 

Radicación No. 10630 

Soy el prtmcro en reconocer el prab'Inatismo de que hizo gala t .. nui<y<>­
ria en su plausible esfuerzo de encontrar una solución Intermedia entre el 
criterio 9ue en el pasado expresara la exttngutda Sección Segunda de hi 
Sala en sentencia de homologación de 13 de julio de 1994 (Rad. 6928) y mi 
personal Interpretación sobre el punto de derecho en el cual se fundaba la 
propuesta rechazada, y por cuya virtud se concluiría anulando en S\1 tota­
ltdad el denominado laudo complementarlo profertdo el 8 de mayo de 1998 
en lo atinente ala •armonización" que dtspuso .el trtbw1al de arbitramento 
entre el régtmen de pensiones convenclonales vigente en el Departamento 
de Sani.ander y la Ley lOO de 1993. 

En la sentencia de 13 de .iulio de 199ol -respecto de la cual lguahnente 
salvé el YOto- se asentó q\le el vigente sistema de segwtdad social Integral 
no copstiluía "la t.olalidad del derecho a la se.l(uridad social", sino que úni­
camente venia a ~cr "el mínimo para lo~ lJ'ab~jadores a quienes se les 
aplica 1" l.ey toO de 1993", y que ese mínimo de derechos y garanúas que 
en mal.eria d" :;cb'Uri!)>nl social <:orrc,.pondía a los beueflcíarios del nuevo 
!:ii~l<::ru~ U:trr1poco t.:on~Ut.uia un ri:girm:u cxclusi vo que los trabajadores no 
pudienm "aspirar a supc.,Tar- median le la ucgo.:iaci6n c:olectiva" . 

. E!$ le crtterto <:olnctde, en lo esem;i a 1, c;on la h•cónica conshlecaciúu del 
l<i!Juual de arbitrauJt:nLo, el.cual en el laudo de 8 de mayo de 1998 asentó 
que "se pueden determtnru· derechos por encima de Jo establecido en la ley 
de seguridad social, pen;l a cargo del e mpleador• (fol. 92, C. laudo complc­
memarto). 
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Con e.~f.e fundamen1.0. y entendiendo que de e&tB manera cumplía lo 
onienado en la providencia de 16 de diciembre de 1997 para que se modi­
ftcarn el régimen convenCional vtgente con el objeto do: srmon.J:zarlo con las 
dl~po~lclon~s de la Ley lOO de i903, en lo con<:t:mlente'a la segundad 
social. tal como Jo prevén el arl.iculo 11 de 1~ misma ley y el arl.ículo 48 del 
Decrelo 692 de 1994, el tribWUII de arbitJ·amento di:ilpu::~o que los trabaja ­
dores al servicio del Dcpaname'nto de Santander "rcclblránjubrlactófl pl~­
na con un 75% del promedio del salarto Oevcngado en el ai'\o Inmediata­
mente anterior a. la fecha eu que le sea autorizada. cuando l'UIDplan al 
servicio de la gob~maclón de Sanf·~nder o en entidades directamen te de­
pendientes de ella . 20 años óP. 8ervlclos contin uos o dlsconttnuos cual­
quie•11 que sea su edad• (fol ~~~. ibidem k " igualmente estableció que el 
lrabaJador desped!cln ~In justa causa de6pués de haber laboro do para el 
llcvartarnento dul·a.me m~s de 1 O afoo~ y menos du 15 años. continuos o 
disw ntlnuos. anteriores o posteriores a la VIgencia del laudo, tendrá dtre­
cho a que lo p1~n~1one desde la fecha d•l de~pldo, sl yu había cumplido los 
60 anos de eóRd, o desde la fecha en que cumpllera dlchu edad después de 
habr.r !:Ido desp~clido, y que r;l el retiro "''"justa eau~a se producía de5· 
pué:; de 15 años de sen.;clo y menos de lO, la pens ión prlm:lplaría a 
pagársele a l despedido al cwnplir los 55 ai\oa de edad. slya hu biera cum­
plido esa edad: mantuvo la pensión de viudez en la rorma como est.aba 
e.stabltdda en la cláusula 17 ll• la c-onvcslCión de 1987; creó la obligación 
a cargo dd deparl.llmemo de "ubrogarac en el valor de todas las pesiSion~s 
convencionales ha:;ta tanto 1~ asumiera la entidad de seguridad social: 
determinó factores adlclonalc:; para liquidación de l~s p..nslone..~ y tu fa­
culw.d para el D<:partamento de Sa.ouander de reurar a un trabajador que­
rcuniern los rcq\slsltos lcg:~ les para ~,>bhmer pen$ión, ames do qu~ se la 
decretara la entidad de seguridad su~:lal. 

&mpero, rP.conocer. ~~ esfuerzo r ealizado por ln mnyoría no s~ca 
compartir sus conc.Jusiones, pues. para D.\Í tengo que no consulta el geuui­
no ~entldo de la ley y que excede ~u verdadero alcll.nce la interpretaci<ÍII 
qu" h i7.0 la mayorla de la· expres ión "arD!Otlizar las c:onvenciohes o pad.u:> 
col ~ct!vos de trabaJo a las dl.sposleiouea de hi Ley 100 d~ 1993". utilizada 
por el decreto reglamentario pal'll referirSe a "la facultad de dirimir \as 
diferencia..•· que tiene el tribunal de art>il.ramento eu aquelloo casos "'"· 
que se convoca por r10>.ón de un pliego de pe ticiones qu~ ha sido pr_e~~tlido 
de una denuncia por parte del gindlcalo o lit: los trab<IJadores coJ.Jgados Pon 
relación con los ternas de la ~guridJtd social y la .;alud regulac1n" medlao­
te la convención o el pacto colectivo c.le crabajo. o inclusive si ll4 denuncia 
proviene exclusivamente del patrono; y l:Onsldero q11e sobrepaM! el cabal 
senUdo y alcance de la exprc:<lón la tnlcrpretaclón pcm¡ue, como en el pa­
sado lo ~os tuve. bllsta leer la Ley tOO de 1993 para COr\<:luir que cl legtsla­
dor o.l dictaTia le dio un vuelco radk:al. a todo cl régimen de pensiones, pues 
por ra>:ón de la t'eg)atrrtmtaclón l.an d etallArla y exhaustiva q\le hi2o de la 
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materia, ~e impone concluir que la sustrajo del campo de la autonumia de 
la voluntad para regular con cxclnslv;d n<1 e Imperativamente lo con<'er­
ntenle a las pensiones que hacen parte del "iStema de SCt,OUJ1dad ~al 
lntegnd. 

Es por ello que, partiendo de esta premisa, opino que debe concluirse 
en lo inexequlb!lldad de las decisiones del laudo por medio de las t-:uaks el 
tribunal espcclal de arbitramento. excediendo su ar.tual competencil• le­
gal, estable<:ió que los trabajadores del Departamen to de Santander al 
pensionarse recibirán wla "Jublfución plena con un 7!5% del promP.dlo del 
salarlo devengado en el año Inmediatamente anterior a la fecha en que le 
~ea autorizada' , cualquiera s~:a si..t ed ad y con el único requisito de cun>­
plir 20 años de servicios, continuos o diSWnlinuos. con la gobernadó n de 
ese depart<~mento o en cualquiera de las ''entidades directamente depen­
<liP.nt.es de ella"; e Igualmente al ui~¡>onerun~ pensión proporcional al tiem­
po sen1do por rat.ón del despido sin justa causa; o r.on&crvar de manera 
indd'i.rUda hacia el futuro uut< •pensión de viudez· : o crear a cargo del 
departam~nto la obl.lgat:lóu de s ubrogarse en el valor de todas las pens io­
·nes conv~<ncionalel! hasta cuando la correspondiente entidad de s eguri­
dad social la asumiera: o cuando t.Jej.efmlnó faclores adi~ionale5 para la 
Uquldactón de las pensiones . 

.Este acto de volunta d eobcrana del legis lador apa~ ct,.ramentc 
manifestado en var1a~ d~ las nol'UlaS adoptadas por la Lt<y lOO de 1993 
(Mts. a•. 10. 11 . 12, etc.), vero en donde resulta indiscutiblemente expre­
s:•<lo es en el ¡u-¡iculo 279, tm el cual ptmtua.llz¡¡ las tlnlcas exccpelones al 
slst.-ma Integral de seguridad ..ocia!, y aun aparece más nítida en el artí­
culo 283 al disponer que con cargo a ~~ ~ cotizaciones c¡ue prevé la ley se. 
pagan · excluslvamlmte las pn!f<laclones t:uusagrad~s e.n la misma•. y que 
en. caso de que hay>~n de pag¡¡r:sc "p.restaclones diferentes a las consagra­
das en lo presente ley para el senor !loúbll!;u·. los ,·e cu rso• destinados para 
ello •se constituirán como patMmonJos autónomos adnoiuistrad~ por en­
cargo fiduciario, cunndo las r•~enras requeridas purll dichas prestacio­
nes, excedan las proporciones d P. activos que para el ~:recto establezca el 
Goble.no Nacional' . 

Dicho articulo 283 de ma11eri explielta establece que la ley "no vulne­
ra derecl'>CJs adquiridos medlantP. m nvencloncs colectivas del sector priva­
do o público" -mant.-ulénctooe así dentro de la garantí>< fwtda~Y>cnlal de 
!nta.ng tb llidad de los derechos adquiridos que consagra d tu-tlculo s·s de la 
Const;Ltuclón Polltlca-; pero palAdinamente d~Jcrnuna qut h acia el futuro 
s l $C pactan en las éonVl!nciones •condiCiones diferentes a las est-c~bkci­
das en la presente ley". es necesarto que se curote "con los reetU'5os res ­
pectivo~ para su garantía•. todo lo c.ua1 d~he l.)acexsc "en la fomut que lo 
acuerden empleadores y trab..,jadores'. Aden1ás, n<o pueden pa•arse pOT 
alto la.'5 rcetrlccJoncs que a la neg<>ciaci6u colectiva en el sector pl1bllco 
señalan los aniculus 3° d(' la Ley 60 de 1990. 9 ' y 1 O de la Lt:y 4a. de 1992. 
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Slgniftca ello que si bien, en principio y como esta Sala lo ha r-econocl· · 
do, los arbltraqores destgl.tacfoo para resolver un corúllclo c.:olectlro de tra · 
bajo tienen las mtsmas facultades que las partes cnrrcntadas en el 
dlferendn, existen. sin embargo. algu110S <~sveclo~ tnlos .cuales únicamente 
las partes directamente pueden a(:ordai la solución, y uno Oc tales asper· 
toa vendría a ser ahora preci>;acnente el1·elae1onado c011 los pactos •sobre, 
condlclones diferentes" a la$ establecidaS~~~~ lA Ley 100 ele l !JIJ!.l respecto 
de los l.>cneficlos pensionales dlstlnlos a los com;agrados en ~lla, pactos 
ésto~ que por· dcher contar ·con lOs recursos respcclivos para su garan­
lia", deben !'<c>.r forzosa y nccesarlamente ohjdo de acu erdo directo cnlre 
empleador~-~ y trabajadores; y ademá.., s i se trata de trabajadores del sec 
tor ¡níblleo, Jos recu rsos qu" se destinen al P"b'<> de "las prestaciones difc­
r<-ntr,• a la.'> consagradas en la presente ley· s" deben constituir -y en este 
punto oonvlenc insistir- "como pat.nmonlos autónomos administrados por 
encargo fiduCiario, cuando las reservas requeridas para dichas presta.oio­
nes. excedan las proporciones de o.<:l\vos que para el cf,·cto establezca el 
Goblemo Nacional". 

Lo anterior quiere de~i.rque lo referente a las penstone5 cl~l sistema de 
seguridad soCial Integral no puede ser rnatetia de coflvenlos particulares 
te.Jdlcu!es a modificarlas o alt erarlas, r-•es este tema ~e $U6lrajo a la au­
tonunofa· de la volunlarl; y en lo que hace a los nuevo~ derechos C¡uc se 
creen por fuera de la !.«y ¡ 0 0 de 1993, solamente pueden serió medlanle 
·convenciones• -y no por laudos- en los que se podr-dn pactar "condiciones 
dlfP.rentes· a las legales. pero siempre que se cuente •con los recursos 
rfflpec!ivos para su garantla, ~ fm:roa que Jo ~s:uerden empleadores y 
tr~hujadoo:.~ • (submyo). 

l>e8dc: la expedlcióu de ti ley. y respt:ti:tlldo los d.erer.hM adquiridos 
con 8J>t.enortdad a la uoi:;ma -o como tAmbién lo dice el arl.ict•lo 146 de ella 
reCirlén<lose especUicamente a l9s sc:rvictores públicos . s tluac\ones jurídi­
cas I.Il<.lividuales definidas con anterlori<h>d por dlsposlclcm~.s mUIÚclpalcs 
o departamentales-. en Colombia fluteionarán dos regímenes en lo que 
hace relación con las penstone5oel"r égimen .solldaclo de prima medla con 
prestar.ión deflnld.a" y el "régimen de ahorro Lndlvldual con solldarldad". 

Como no e" el objetivo de ct1l.c snlvam~mo dt: voto nl el momento para 
un e.'lhldio más detallado de la ley, estimo sulkicntes las anteriores precl­
alones en orden a mostrar o:~mo la Ley lOO de 1993, no obstatlte pP.nnltlr 
al beneficiarlo optar entre WlO y ol,ro régtmen. no le con.flere a ur.onumía a 
loll cmpledores y lrdbajudores pa rA que a voluntad ~Iteren los esquemas 
dlseflados por el lcgi:;l~dor. Esquemas rig!dos de la IP.y 'JIIe &e muestran 
acorc.lc.s con el mandai,o que la ConstH.uo:ión Politlca dio al leg:tslador para 
que <Jcnroa los medios end erezados a '1"" "los recur sos destinados a pcn­
sloucs man tengan su pOder adquiRiüvo constante", y pura que al mismo 
tiempo el Estado, al que compete !a dirección, coordlflaclón y control del 
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servicio públtc.:o ele la seguridad s oc.:ial. pucc\:a desarrollarlo>' principios de '[ 
ellcicncla, univer,.a ltdad y solidaridad a los que debe sujetar~t uldto ser -
viciO p6bllco. Unlrameme mMIAntr. la adopción de esros reglr¡¡ene~ iuva-
riables por la voluntad de los ~mpiMdores y trabajadores se puede ;un-
pUar la cobertura de la segundad sot:i«l y garantizar a 'todos los habllall-
t es del territorio el derecho lrren unct¡¡biP. a la misma Mandaros to<ioo ""-
tos contenidos en ei artículo 4H de la Com;tiln~lón Política. 

Considero que debe tenerse en c.;ucu¡a que el artí<-'l.llo 6 • del D<.:crero 
692 de 1994 en su parágrafo expresament" vrohibe la crea¡:ióll de "nueva~ 
Mjas , fondos o entidad"s de previsión del sector públlco, de cualquier or­
den nacton :11 o terrltorlal. para el manejo de pensl.ones·, po1· lo que si no le 
es dado a la adminisl r:lcJón pública crear entidades para el manejo de 
pensiones. menos le se rá po9.ible entonces a l e>~ l.rlbunales de o.rb ltramen .. 
to c•ear, mediante laudos arbltrul~s. cntlctade~< o rondos que manejen las 
pensiones. 

· · Por ello pt.enw que debió acogerse en este aspecto la sollcltu.d del de­
parra mento de S..n la.ln.lcr para que se anulara el laudo en cuanto, exce­
diendo la compel~JJcia legal que desde.; la expedición de ls Ley 100 de 1993 
llenen los lrtbumoles de arbl!f'amenl.o, so pretexto de a rmon!Znr l<ts con­
venciones cole•:llvilll de trabajo denundada~ con l<ts di•po&tctones de la 
Ley 100 de 1993 en lo referente al régimen pcn!>lonal propto de la segun­
dad soctal tnh:¡¡rw, mantuvo a CW"gó exclusivo del cmpleador un rfglmen 
de pens!on~ ~llllvenciollalmentl: establecido que resulta tnannónico con 
el creado por d icha ley. 

/\precio que en este mismo ~Stlntlclo se habla ya pronunciado hl Rala en 
sen~cncla de homologación de 4 de julio de 1997 (Rud. 9735), en la r.ual 
explicó que desp\1és de la entrada en ... ;gcncla de la Ley 100 de 1 \!93. resul­
ta conlrarto a lO$ derechos y focult.udes de un empleador que un tribwtal 
de arbiu-amento le imponga cargils pensiottales hacia d futuro, sin que 
~ea dable, como ea apenas consecuencia dlrecta del mandato constitucio­
nal que garantiza la· propiedad prlwdo y los demás derechos adquiridos 
con justo r.íLulo. desconocer situaciones concretas con•olidadas en favor 
de los beneficiarios del r égimen convenci<malmente estahlecldo. 

Como el s indicato solicitó la anú.l<w.i<\n Integra del llamado laudo com­
plementario, creyendo quizá que con tal cl.c:i,..tón recuperari~n s u vigor las 
anteriores convenciones colccuvas o lnuclo!< que se hubieran ocupado del 
tema de la seguridad soctal. y más e!!'pedOc:amente del régimen extralegal 
de pensiones, creo pertinen te precisar qnP. habiendo sido denunciada la 
convención colccuva en e$te específico punto, cuestión que no fue resuel­
ta dentro de la etapa previa de an·eglo dir~cet'O por las mismas panes, la 
convención s6lo manwvo vigen!'J~ ha !<fa cuando se produjo el lau do com­
plementarlo, por cuanto dicho f~lln arhitral, en los expresos ttnn!nos u<l 
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artículo 461 del C<íut¡¡oS ustantivo del 'l"rabajo, tnvn el efecto de ponerle fin 
al confll<:to coleclivo sw;clrado con la prescnl:u:ión del pliego de peticiones, 
de m<Jnera que "-1 lener por ministerio d¡, la ley el laudo la misma conse­
cuencia que se produc¡ria de haberse firniado La nueva con•-.:ncJón, eslos 
aspectO$ relacionarlos con el régimen pensiona! no pueden subsistir hacia 
el futl•m. Súl que, <:l.lnlO es apenas ob\•lo, la decisión ele anular pnrclalmcn­
re el fallo arhirml proferido el 8 de máyo de l99H, afect~ro. los derechos 
~dquirldos por las person as que a la fecha en que fu e proferido ~e encon­
traran disfrutando de su pcn!rtón doe jubilación . pues a Indos ellos se 1~ 
tendría que haber continuado pagando en los ténJl!nos en que 10e e~ usó su 
derecho. 

En cok aspecto csloy plenamcntP. rte acuerdu con la preci~>ión que se 
hace en la sentenCia subre la ID IAngibtlldad de lo.s derechos · adquiridos 
antes de la expedición de la Ley 100 de 1993. 

En c•los términos, que en lo c~enclal Ii:cogcn en esla parte la ponen­
cia que ptcsenté a la Sllln, dejo salvAdo mi ~olo. 

l<ajael MéndezAro119o. 

Santa Fe de Bogotá. D.C .. 19 de agosto d P. 1\198. 
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• 
Pam que en un caso determinado se C01Jfi9uren los elementos 
axlDiógtcos del insei1uto procesal de la "co.~a.juzgada· no es !ndtlipen­
subte r¡ue todos los hecho• de las demattd.as rnaterta de cot~o sean. 
cxa.d<w•ellte los mismo.<. nf que e! conjunto dd pcttt«m sea Idéntico. 
La le!l p ro<.:eso! no exige para la prosperidad de esta excepc!6n q'"" el 
S<:9WKI.o proceso sea un c:a.loo o ropio.j'idetUgtta dcl P'~"-·~-d.ente en !os 
ospe<:t.os Cimdos. No. Lo fwu:lamenta! es que el núclt!O ~ la causa 
pet.tmili. del o~?Jeto y de la.~ pretensiones ~ambos p rocesos evidcn­
cir:r • la! Identidad e'5encial que pcrmit.a ir!flu1r alJaHadDr que io. -~~-gun­
da acción ffend<:: ¡¡replantear la mi.•ma cueslfón li!tgtosa. y por ende a 
ret:tw uJt proceso le.qal_t¡ ritt}irúliuamcnte)<mectdo. Si·'" l legase a la. 
aj!nnoLidn <.'CJtttrao·ia basta.rl'a que después de tina scnt.enciajud!ctal 
desjavoroble: fu ¡x:ute perdedora alterase lm; fwtdantcnú>s jdd1cos de 
la acctón d"·''-'•mtumdo o adicionara pretensü>nes aoccsorias con cl 
objew de t:r.,rc-ar los inc.wrobles e Indelebles tifectos de la cosa j uz­
gada. en ur«.~l . .,.ruruwa vana d<: enm.eitdar loo errores que origlllaron et · 
resttltodojru.~•.rw.l<>. Tal actltud.fomentaria el desgaste del •!Stemaju­
d!ctal y SOC<.mwia su serted.ad. resperabil.tdad y prestJglo. Conforme al 
artfculo 332 <id C.P. C., a¡Jikable al proceso laboral por la in.legraclón 
t:U.~puesta C..'ft <:1 urtirulo 145 de ~u esraruto irufnunetttal cspt:da!. • .. .La 
sentencia (Jccuwnu<.io. prq(ertdD- "n proceso c<>nienctoso ricru: j'uerza 
de cosa)uzgadu., sil!utpre q11e el nuevo pl'occ.so. verse sobre~..¡ m ismo 
obJeto, 11 se fiwrl!• ~<rt ~ mjsrng ra.u.~a que el anterior, y qrte enl,rambos 
procesos haya !d.entldad./!LnU«:a de partes .. :· ( subrayado)i<era de 
IR.xto). 

Corte Supl'llmu de Jusrfcfa - Sala de C.a$CU:i6n Laboral - S:.ulta Fe de 
Bogoté. D. c .. ag()~tv dieciocho (18 ) de mil novectcnws noventa y ocho !1998). 

Magistrado Ponente: Do~l.ur José Roberto l/en-..'1'0. Vergam. 

r~ef..re.tcta Expediente No. l 0819 

Acta t'Jo. :<\0 
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Radtcactón No. 10819 

Decide la Corte El Recurso de ""saetón Interpuesto por Zolla Rc>~a 
MedJJla de Mora contra IH sentent:lll. profe11da por el Trtbunal S uperior del 
Dialr1to Judicial de Santa Fe de Bogotá el 30 de noviembre de. 1997. en el 
juicio seguido por la recurren\~ contra 1~ Rmpresa COlombiana de Pelró· 

•· leos "Ecoi:>etrol". ' 

J,a actora tmpuguante en casación demnndó .a la Empresa Colombia· 
na ti~ 1-'etcólcos ''Ecoperrol" para que previo el trámite del proceso onlinarlo 
Jabor• l se declarara qu• ti ene dcrecllo al r~conoctmlento y pago de la "us· 
tltu•::i•>n pensiona ! vltlllft:la que dejó causada al fallecer su esposo J osé 
Joaquín Mora Moros a partir del 26 de enero de 1980 y Jos reajustes kga· 
les, al igual que costas del proceso. 

Nlm•ó la demandante qu~. el señor Jo6é J oaquín Mora Mllros laboró 
para lk opelrul del 6 de junio de 1958 a\25 d~ enero de 1 9RO. fecha ést<< en 
que I'AIIeció dc:;pués de haber labomrio más de 14 ailos ininterrumpidos . 
dejando cauM<~do el derecho a la pensión de j ubllac16n a favor de ~us 
causahabitut~s. 

Que José uoaquút Mora .Moro~ y Zolla Ro~~~ Med.ma C>trreiio comr,je · 
l'Oli matrimonio por el cil.o católlco ~1 10 de marzo de 195 1, eonvtvlcron 29 
años y procrcaron8hlju.'<, hoy roayures de etlad . Que la demandante no h a 
contraído nu~'Vas nupcias ni hed•o nueva vida marital t.emporal o perma· 
ncnte. ~ol6 la vía gubernativa y obtuvo rr•>Spuesta negativa por cuanto 
segú n la demandada .v sin prueba que lo aered lte existió amanc~bamlento 
públt~ por JX~rte de 1" a~'tora. que el Juzgado Prtmcro Civil del c 'lrcutto de 
Ban·ancabcmleja declaró que dos de sus hijos no fueron procreados con el 
causante y que st! decretó la sP.paraeiónlegal de cu .. rpos p-or la Diócesis llc 
Barran.::, bermeja el 5 de julio ele 1 !175. EstUnó la demandame que ésta e!l 
uua .seutcnda mexiSiente por <<~t-eccr el funclonano de competenCia. 

El Juxgodo del l:onoclmiento que lll fue el Primero La !>oral d~l Circuito 
de Santa Fe de Rogotá, rncdtante fallo del :\0 de mayo ti e 1 !1!17 declaró 
prob.,da la e...:cep<'j ón de '~a juzgada y en coMecueocla absolvió :1 la de· 
mandada de todas las pn:tcnslones, declaró no probadas las reslantes 
excepCiones e Impuso costas a o:urgo de la parte demandante. 

Conoció en cor.,.ulto. el Trilmnal Superior del Disl.rito Judicial de San­
ta Fe de l:logol.á , que mediante sentencia d1ll 30 de scpti~mbrc de 19!17. 
contlrmó el fallo de primer ¡,.trado. 
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Con apoyn r.n las documenta les de follo::; 53 a 61 y 46 a 52 concluyó 
q ue en el prim"'r pmr.eso mcoado por la dernarulaute se aspire\ al logro de 
tguules pretenston~~. eon Iden tidad de causa pet~u<.li. proceso que ternú­
nó con sentencia del6 de m~ yo de 1988 en la que se cbtrific6 que la solici­
tante no ha d a vida marital con el ~a.:.Sante a 1 momento del falledmleulo 
de éste p<>r causa imputable a ella; por tal ra>.ñn absolvió ~ la demundatla . 
Para el tribunal esa deciSión tiene ca r .ider deflnil.i vo y obligatorio. 

lrunnforme a la parte actora Interpuso el Recun;o de ca._<q~clón el cual 
una vez conccdldo por el 'l'rlhunal y .adno!Udo por ~la Sala se procede a 
resolver, junto con la répliea. 

Pretenrl~ t':l recurrente lá r.asaclón total <le la sentencia Impugnada. 
para que en •cde de lnstnneta, se revoque la sentenl:ta tlieladll por el Jue?. 
Primero Laboral dt>J Ctn:uilo ele Santa Fe ele Bogot6 el 30 de mayo de 1997 
y en su recmplaro r.onrtcne a Ecopetn>l al recona<:iuúeuto y pai{.O de todas 
las pret.omllione~ ~,co<~das. Para tul e rccr.o formuló un cargo. 

l:'or ví~ iudlrecta. acusó la aentcncu; de Vlol~f por aplicación indebida 
las sigui.,n l'~-"' normas "C.S.T.: ::1. 4 , I..<:y 6 / 45. artícu l09 17 Decreto 3135/ 
60: 14. 27, necreiD 1848/6.9; 68. 71. 75, 75, Ley33 de 1973; 1. 2, 3. Decreto 
690 de 1974: l. 2. 6, DecTciu 101!5 de 1978; 5 . Ley 12/75; at1ículo l, Código 
lle Procedimiento Cl•il; 332 (vtolacJón medio) Códtgo de Procedimiento del 
Trabajo; 14f\ !VIolación medlot•. 

S ei'lala que la tnfracctónleg:al ~notada se produjo al haber incurrido el 
Trtbtm al en errore8 eYillcntes de hecho, que enw1cla así: 

l.Jur ¡.JC.J t demostrado, e ttjbnna. conCNtrltl a la. VCird<tá proc:esal. que hay 
idt:fttidad. de oou~<.t nr.tcndt <:trt los AA<> proct:$0$ y no dar por (/tm'U)."'tn.t· 

clo e•tán.dolu ~ve"" á!fcrenc.,, 11 dru·pord.-mMirat:tn siJt esrarlt.> kl wccs­
lcncta du(J(I.:~O.Ju.zgada. resf)Reto de! pTO<~(!:.<;,() que existió €11UP. ra.s Pt4r!t:$. 

Enuncia r.omu pruebas rnu l apreciadas loo siguienteS documcnl09: 
escrtto de ctemamt~ actual (foHos 2 a 51. cupta auténti t:a de la primera 
demanda (folios 7U a 81): copta ¡mr.tnuca de l<t primera sen tencia de prt­
'mer grado en el prln1er proo:eso ( foli•" f\3 a 61): ~opta autémtc" de la sen­
tencia ele segundo grado del proce~<n antertor o primero (follo~ 46 a [>2); la 
setl t encta del proc~tsu actttal (f<>ls. '175 a 1781. 

Detalla r.omo pruebas no ap reciadas la" s;gu tentc.s dor.umen talc9 
a\• tenticadas: r.r.rl.iClcactón de q ue no extstc oonstancla de sepo.n>clón d e 
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cu~rpos entre José Jo<u¡uin Mnm Moros Tq.e. p.d.) y la demandante {fol. 
151: ccrilllcactón donde consta que el P>ulrc Bernardo Mur UJ\C.?, no estaba 
habilitado juridleamente para <teo::retar ~eparac1ón de ~-~· crpos entre 1~ 
esposos ya citados (fols. 16 y l:.l7J; respuesl·as de EcopelrOI a reclamac!o­
ne~ de ln adora de le(:h~ de nclubrc de 1984, :.i.3 de noVIembre (te 191!4, 24 
de abrU de 1981, 17 de octubre 17 de 1990; comest<JI:lón de la demanrl~ 
actual; acta deJa scgWlda audiencia de trámite en el prow~o actllal; es­
crito de l;, Dióc•sis de Barrancabcrmeja. donde se decreta la separación 
de cuer¡x>s del causante y lt1 u<:tora; auto del 2 de octubre de 1981 del 
,Jur+.(adn Segundo CtvU del Circuito de Barrancabermeja. donde consta qu~ 

. no hay cerieza sobre la enervaCión de la presunción de la filiación legí\ima 
de 1~ menores Lui5 Fmnds.:o y Encarnación Mora Mcdlna respecto a l 
"""JMlntc ; el último follo de la SCJlten cla del Juzgado Primer o Ctv11 dP.l Cir­
t:ullu, uu·uth: cousla. qut la 01enor Encarnación Mecltna no e:~J hiJa del ~Ci1or 
José Juaquíll Mora Moros: protocoli7.a~i6n de la separación de bi~nC8 cn­
ire el causante en mención y mt rcprc,;cnlada; res¡me8ta de Ecopdrol al a 
quo en este proceso de fecha 20 de:: octubre de 1995; rcdamo~ de la actora 
sobre la ~u~lilut:i6u p~ll:>ioual de fecha 15 de junio de J 984; reclamo por 
inLCnncdío de apode,·ado elevado el 19 de .. ehrero de 1 9~:.!; esCJito~ de ~go· 
t;,rnkul.o de la vla g:ubemattva del proceso anterior y del actual; parte re· 
:::olullva de la scule!lcia del Ju~go.do PrJmcro Civil del Circuito de 
Burru.ucabcnneja. tlmule se hace constar que Luis Francisco no es bJjo dt' 
José Joaquín Mora Moros; test.lrnoruos recepcJomtdu" "" proceso& anterto-
res: ~:opí a aut.~nti~.a de la primera demanda . · 

En la demostración luego de una introducción al tema d~ tipo jurídico, 
en relación con el artículo $$2 d"l Cótligo de Procedlnllento Ch;l, censura 
tll fallo por haber tomado l o.~ plgnteamicnlus deJa demanda en forma ad­
vc:r&a y considerando natllrnl la exislencta de ldentlftcación <le partes y 
obJeto persegtúdo en ambos proceSo!$. · 

Discrepa dP.I l.ribtllllll por haber considerado que C>II~Uó idemldad de 
cau~a p reft!ndí, porqu e 10!< foliOS 79 a 81 y 2 a 15 contcnttvos de las de· 
mandas del pnm .. ru y Sf'.gu ndo proceso reflejan que no d! as l. AseYera que 
este eTTor (:onrlnjo ni rHI. qUI!tll a la aprectaclón Indebida de los (olioo 53 a 61 
y <16'\1 52 en rel¡l(:ión o:cmlos folios 175 a 17S. porque hl>:n "'l"ivakni.cs las 
sentencia~ de primero y •~gw1do grado d~l primer J;'l'OI:P.~o y c<l rr.no actual 
a l lmputarle ·a tales provcíctosld~nUcos fundamento.• ffu:lims: porque. se· 

· gún lo asienta, la realidad no $e concre.ta a dif•,.•nc:i"~ ¡.,....,malieales. como 
lO Cr<:yÓ cf sentenciador, Sll\c:> trascendentes y Cita 11 vta de ejemplo: la fe· 
eha de Ingreso -que en la prirncra demanda se menciona el 5 t:lr. jniiC> rle 
1956 y en la ~~tual el6 ck jlu~o del mismo aiio·: In cau•n dP. la muerte -r.n 
1~ p rimigenia sí ;;e cnunc.ló y en Ja segunda no sP. dijn n~da-: en cuanto al 
tiempo de sen'ictos -en la inlclul o;e u firmó que eran más c:le 23 años y en la 
actual. más de 21-. Qu e od.,má..~ en la n ueva demanda e.Jdi>ien afírmali<~­
nes no contemplada& en la pnmera ~"<>'"" por ~Jemplo que José Joaquín 
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Mora Moros convivió con la demandaute dUrante 29 aiio.s 'f p1-ocrearon B 
hijos, que Zoill!. Rosa Medlna no ha vuelto a contraer mau1monlo ni hace 
vida marllal t'on nlngiln hombre: pot· lo que concluye no hay Identidad 
fáctica entre los presupuesro.q plantl'::u:lo-~ en l:t llrimer:t y segund:t dr.­
manda. 

A n1anera ele epilogo recopila la relación de los medios probatoriO$ de­
jados. de apreciar por el ad quem, <:onsiderando que de haberlos tenido en 
cuenra habría concluido que: al La demandante como sujeto d<:p<.ndi<:nte 
del occiso convivió con él hasta el fallecimiento: bl La senrencia de separa­
<:ión de blene,; fue notlftcada a la dcmandamc después de quedarvtuda: el 
No hubo separación legal d<~ r.nerpos y ella no •r.tnó tndr.hidamente dentro 
del hogar: d) r,a ar.tora y sus hijos fúeron objeto de maltrato:> por el or.r.iso 
quien abandonó el hogar. y ei Pese a los varios agotamientos de \'Íaguber­
nath<a la demandada contestó aduciendo las mr.one• de su negativa, pero 
sin expresar que por haber mediado doecisión en el primer proceso, el caso 
estuviese finiquitado. 

El opositor hace reparos de orden lécnicu eu cuanto a la omiSión en la 
proposición jurídica del Decreto 2027 del 28 de septiembre de 1951, que 
adtclonó el 0030 del 9 de enero de 1951, sobre la remisión al Código Sus­
t.<mUvo del Trabajo para efectos de las relaciones laborales de los servido­
res de Ecopenol. Que no es cierto que los documentos de lolios 46 a !12 y 53 
a 61 hubiesen sillo mal P.~llmado.•; que l:t¡; rest¡~nl es pmehM I·Urlaclas de 
mal apreciadas no pulli,.ron s"'r nhjetu el" ""'e y"rro pnrqut> no fueron teni­
das en cuenra t!n la ~t!ntenc:ia impugnnri:1, y q1 Je ;1d~mú$0 la Cort~ h;ll t!n~e­
ñado reiteradamente que el tema de la Cosa Ju7.gada como punto j1.uidic'O 
no debe plantearse en casación por la •ía indirecta. 

IV. CONSLUt;l<ACION.t;::~ u,; .... Cu¡u,; 

Cnr<!cen de a.;tdero los reparos que fonnula la replican te "la proposi­
<:i6njuridica, roda vez que el único cargo menciona el artículo ¡• de la Ley 
12 de 1975 que es el precepto legal sustancial que por la época de Jos 
hechos regulaba el presunto derecho de pensión de sobrevivientes tanto 
en el sector p11bllco como en el privado, que es el reclamado en el sub 
e.anune • 

.'\hora bien, e-1 as. pecio central a dirimir en el asunto bajo estudio con­
siste en dderminar si en, el presente jui<:io se da o no el fenómeno de la 
cosa ju7.gada t.enlendo en cuenta que con anl•lación la demandante Zoila 
Rosa Medina De Mora, en su calidad de esposa legíi..IJna del trabajador 
fallecido, y con miras a obtener el derecho a la •sustitución pensiona!", 
adelantó un primer proceso ordinario ventUado en primera Instancia en el 
Juzgado Laboral del Circuito de Ban<:~ncaberm~ja y C\llminado en seb'l.m­
da en el1)1bunal Superior de Bucaramanga. 
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Antt:" del e:;tudio de 108 desatinos fáctiCO$ planteados en la censura, 
.:onviene ;,r.l.,rar '1''" p'lra que en un caso rl"l enninado se configuren los 
elemcnl.os a><inlógi"n" del Instituto procesal ele la "cosa juzgada" no es in- · 
disp~nsable que todos los hechos de las demand'!s materia de ro tejo sean 
exactamente los mismos, ni que el conjunto del petftum sea idéntico. La ley 
procesal no exige para la prosperidad de esta exocpclón que el se.~ndo 
proceso sea un calco o copla fidedigna del precedente en los aspectos cita­
dos. No. Lo fundamental es que el núcleo de la causa pcccndi, del objeto y 
de las prclcn~ionc::; d.: ambo:; procesos evidencien tal Identidad esencial 
que petmlta llúerlr al fallador que la segunda acción tiende a replantear la 
misma cuestión litigiosa, y por ende a revlvll· un proceso legal y 
defllntlvamemememe fenecido. 

SI se llegase a la afirmación contraria bastaría que después de una 
sentencia judicial desfavorable la parte perdedora alt.,rase los fundamen­
tos fácticos de la acción desventurada o adic:lnnara pr.,lensiones acceso-

' r1ns cou el objet.o d~ ene1var los inexorables e indelebles efectos de 13. cosa 
ju~..ga.da, en una tcnlativa vana de enmendar los crrore~ que originaron el 
resultado frustrado. Tal actitud tomentarla el desgaste del ststema judicial 
y socavaría su seriedad, respetabilidad y prestigio. De ahí porqué re:;ulta 
muy. importante que quien lnataure una acción tenga desde 1m comienzo 
especial cuidado en ser"tal.ar de manera concreta. stnt~üca, completa y leal 
todos los fundamenlos de faclo que le asisten a su favor, con la consclen· 
cia de que el p1-oceso que ventila es en pl'inctplo único y definitivo, y sólo 
tiene las etapas que la ley garantiza dentro del debido proceso por ella 
gobernado. 

· Después de c:;t.a necesaria adv-ertencia procede la Sala al c~tudio del 
fondo de la acu~ación: 

Para confumar la declaratoria de prosperidad de la excepción de cosa 
juzgada y en consect,tencla absolver a la demandada valoró el1i1bwtal ·la 
demanda y la sentencia de primera lnatancta del primer proceso (fols. 53 a 
61) y la de segunda lllstancla proferida dentro del mismo (fols. 46 a 52). y 
conduyó: 

" ... se establece. qut~ respc..~to de la ,¡;¡orm.omZoila Rosa Mt:Y.Una vtuda de 
Muru t..vmo tl~uu:Klurue. :;u vrete,usicin de .su.slftudúu ~nstuuul oon lw; 
C()sl..~t'?\;uellcia.~ dR. su r~r.•>•~)clmter\tO !J la rlt!Jlllllldc~~ Empresa Colt)rH.· 
biana de J~troWos-l:.:copetTol, en Burnmrnan_qa JI mds concretamente en 
Barrartcabenng'a. se deddtó2l oo~Ucto allí su.:t~dtatlo el cual tl.P.nP. r.on~) 
ya se anotó un carácter d~jinittuo y obligatorio. ~n la defr.anda presen.· 
n'l(ffJ fJ.rue ~1 .lrJ~.(JOdO PMmA'm r ñbt)rf'JP der Clrcuitn d~t ~.o:;;l(l (:iud(fd ~e 
pretende por la mt.sma dc..~andance y respcc:lo dr. la mL~rna dr.nuJnda • 
du el rro>llocimiest!o ¡¡puyo de !u sw;titución pensiona/, es de<ir, lw.st<• 
esze pu.nro tenemos que hay ldcrti"Jtiad. <P.Jlla •:o~a pt"!dú:ta y P.ll ltl.c;; pef:sO­
na.s o partes o sea el objeto o bien que se reclama y pls:i.e a la justicia e.• 
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el mismo tanto en el tolc.~h,.al proceso, como en el que se desarto!l6 f!tl 

IJarn:moabf!rmeja; alwn:z con rela.dón a la caUSa petend1. es dcch; el 
JU.ndantl:!ntn ()los h(."'Chos que s1rL>P.n p-tJ.Tf'.l el recxw«>efrnientv der derecho, 
st bien dtflef'ett en su con.~trur.r.tñn !JinmrJtif:'l'''· esJ $u Cf.)'livnto· son tQS 
mt.'"""'· "sea, hacen refC!reru:ln, a q1te la ac.:lonanre ostentó la oollclad 
de cónyuge rlP.I de u¡jus, éste lrah'!ló IIIL<t.a sufall<!(;1ntlenro para In 
demandada deyancln mr.L.<rulo el derecho de pensión de Jubilación y se 
conirovirii6 en matcric(probatorta enjutclO el crtterto material de.fon.do 
qu.P. aco.qe ja fey para P.tot.o.co casos. cual e:;. la oonvivencfa qfécti.L-a af 
momenfo de la muerte del tmbqja(lor, re:sJX:!Ct.o de quien n.~larna la 
!:U.51ltución ~nsional, y no !:lntplernen~ la.fonnal enmaR"Oda ~n el Lín­
culo matrunoruat oon."i'tn tnr dP.htlte ~m lu purte r'IOf.i~Xl de fas dos senleu­
clns (la. de pl'lrnera ill.smncla. drctada en Barronooberrn~a ¡¡ la de se­
gundAllnsfal!ciu emliida en Bucaramanga). luego es¡Cl COfl/Ugado para 
et ca~o el tercer elemento que dP.m(lr"C(-4 los límttes de lu t..""".su..jt..IZ_tJUdu,' 
cual r.s la Otm.su. prctcndi; por eUo. al COIJtptÚur W.S d()!.i (!CU~d~me.s 
procesales. a las que MrttQ$ u~ntdo haciendo r~fercnda,.forzoso í!S Ue­
gara ro amclw:;ir.Ñ"J que lo que sf! ctema'l'faes lo mL~rM, escáJUsl.dtuit.t.en. 
la misma causa y se Jltl ~uce.dido e1Ure tus misma.s partes. luego el 
cor],/lic!o ''"" "" pretend.tó plantear a>tfR. elJUJ?.z Prtmero .Labora! de esta 
dudad ya.JW:? dedd.it:U> en BammrnbemttUa y esadecL.~·l6n tiene carác­
terdQ{lnitfvo y obltgator'iO. LrnposibZe d1-: reuiutr.,. -. 

&n cuanto a las pcuebat> que •m~tcntan la crítica valoraUV!i de la 
Impugnan te, al cunfnml<lr lo:; ~scrltos de las dos demandas; la Inicia! (fols. 
79 a 81) y la ¡jC\ ua~l (fols. 2 a 5 ), que ctterort origen a sendos procesos, se 
aprecia la coint:tdencla en los supuestos básicos esenciales tendientes al 
lugru de la "susutución pensiona!" a favor de la ar.tora como "e:; posa legíti­
ru" r.lcl cxcrabaJudor fallecido•, en los stgulentes aapectos: 

1. El hecho de Ju.:.be1 luburudo José J.uuquÚl!'Wora Moros más dR. uP.tnr~ 
años parara demwu:ladCL al momento.de setjaUecimiento. Obsérvese 
{JUC: la difcren.ctadc un meso~ alguno.~ dia..<f> ~n lfJ.J~:Chfl.dE: U~y~QV 
ell ro.totc.dizact6n del ttmnpo labomdo a:u·ece de bnpoJtancla. porque ro 
}lirlnanumtnl P.n pmcuro del de-recho t'relt'rtdidv es la reyt!ri.da antfgüe­
dud. en el servtdn. 

2. ldt::rrlidu.U ~·n cuun(o u que trl dect:!:so del trabajador ocurrió cuando 
presmba s~rLJlelo el2;"; de erlt~ro eJe J 980 . 

. '3. La. f!OI'flur\U'J(.l{}. efl fc1 a~erctón subre d mat7imonto contmido por José 
.Joaqu6t Mora Moros y Zolla Ro>;a Med.ina e! lO <le mar~.o de 1951. 

Si bien en la s~gunda demlinda se plantcaTon como nuevos hechos los 
enunciados en numeraks 7, 1 O y 12. ocllos <:n el fondo sólo tratan de des· 
virtuar los soport.es de los dos f!illos del primer proceso, adversos a la de­
mandante. actitud procesal qut: como Z:>e anotó ab 1n1tio no es de rcc1bo 
porque no se puede lnc.oar ante la jurisdicción sucesivamente en proceso.• 
posteriore:i! una solución al mismo conflicto .lurídico, como si se l:rat.ar11 de 
una especie de revl.sión de lo ya decidido. Lo anterior se hace evidente, 
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porqu e la promotora d e Jos JuiCios incluyó en su segWldn a eelón c•los 
nu evos numerales que no sirven pr>m contradeclr _lo concluido en el prt· 
mer proceso sobre "la no oonvlvcnda efectiva al momento ele la mucrt<> del 
causante· , razón por la cu~l es vano desconocer que este aspecto fue ma­

. (erta del d~bate probal.orto en el Juicio de antaño en el que el Tribunal d~: 
Bucar.>manga halló culpa de la act•na, luego del esluulo tle la dt'('lslón 
proferida por h• Diócesis de Barra.~cabenueja ud 5 llc julio de 1975 que 
decretó la disolución de la (:omuilldad de 'ida ~ouyuga.l , la pr0\1dencla del 
Juz.l(ado Primero Civil \\d Cu·culto dt Barram;abermeja sobre la no patr.r­
n ldcu\ de dos hijos aLrtbuldos al causante. la declaratori~ nc responsabili­
dad de la demandante en la separación de bieoe~ (fol$. 44, 45,62, 66 a 751, 
la compa1-e<:cn~1a a reclamar de la com pañera permanente Na y! be e amargo 
Oiv., la inscripción de ~ta C.l E<:opetml en tal calidad a P"rt.ir del 1" de 
jun!u de 1978, los h ijos proc•-eados <~nn ella , el memorando de reconocl-

' m1e11lo de sustitución penstonal a dtl~ hijos del causa.! lA: y la negat1''<1 a la 
e~po~a. la escnt.ura No. 859 de la Norana Seguncta donde se protocolizó la 
senu:ncta de sepal"aCión de bienes. a,qp~r.tos que se encucnl:r-.._n en firme y 
no es dahl~> anular o lnvn llriAr en el presente proceso. 

Conforme al art.ículo 3:J2 del Código Procesal Civil apl!~able al proceso 
l:l!:>ornl por la integración dlspuc:sta en el a!'tículu 145 de su esta tu to lnS­
lmmental especial, • ... La SCJliL'flda ejecut oriat!H vrofenda en proce9o t~n­
lcn<.105o Uene fuerza de cosa j tr,t(>u la . stempre que tl nue\"0 proceso \'CÑ"­

aobrc el mismo objclo, y se fum!c '"' li! rntsn1a causa que el ántertor. y _qm~ 
cntrt~mbos proceso haya lden tldadjuridlca de parles .. . • lsubmyado]lu<rn. 
rtermoJ. 

Corno se observó, hay trc~ Identidades pro<e:;<tlcs atUtemes al uúdco 
d" la causa pretencü., entendld!i <:omo aquello ><obre lo que s e llliga o e~ 
fundamento Inmediato del dcrocho pretendido, "'' decu·. el hecho o los he­
cho¡¡ que s irven de asidero " la~ pret~nsiones, lo cual está ínttma01enle 
relacionado con el por qué se llt:lga . Así las .::osa:;, lo que l,nlPOr ta es de:;en· 
lrufi nr la ralz de c.~ causa . qu e no es otra que el coi'\Jumo real do: los 
hct:hos propuesto. en la den1211da como ge11eraul.ui de $ltua clones Juri<li­
co.s concretas. En d ~ub.fudfce la génesis del derlocho pretendido Jo dan los 
hcch~s esenciales exlstenles al momento de exigirse la sustil uc.:ión 
pen~tonal. en los cuales existe la cotncldenc:ia con loo aducirlo~ en e! se-
b'Undo proceso. · 

ran> arribar a la anterior conclusión e:s razonable que e l tt·lllu•lal haya 
con~ld erado las de<:islones del primer juicio. por lo que e l fund amento de 
&u s .. nten cla fue corre(:to y por tanto no conslilutivo del error os lcwsible 
que llljustiíkada m e.o.tc le fu ern atribu ido por la ceusura. 

~n lo que atañ~ con las prueba• no apreciadas, evldenteolenla 1" Sala 
Ob9Crva que el Tribuna l no hlzo referencia a ellas, sencillamente por cuan 
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10 las valoradas eran el su~ttcnto pcrttnente pant l~ fiues del tema que: le 
in~umbia resolver. Pero al r~speclo no sobra agregar qu.: en realidad si 
bten es c:1crto. como lo advierte la tmpugu~nl.e, algunos m eól<>" probatorios 
llegan a !;l:'r disll nlo~. cllM no s on el sustento del juicio y hay que tener 
presente que 1<> .:osa ju,gatl~ r~c:lRma es la idenlidOO c:IP. causa y rw <k 
medios probatorios. 

f'or lo dicho. el cargo no prospera. 

En mérito de lo expu~sto. la Corte Suprema de JusUcia, Sala de Casa· 
c!6n Laboral. administrando ju~rlcia t'tl nombre dP. la R.epóbllca de Colom­
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sent encia proferida por el Tribu ­
nal Superior del Dlstrtto Judidal d~ Santa Fe de & g01A P.l :lO de septiem· 
bre de 1997 en el juicio pn>mo\·ido por ZoUa Rosa Meálna de Mora contra la 
Empresa Colombiana de Petróleos "Ecopetrol' . 

Co:;l~~ cu el recw·so extraordiTlario a car~o de la recurrente. 

Cópiese. nulilíqucse. lnsénese en la Gar.eta Judicial y (levuélvase el 
expediente al Tribunal. 

José RDOerto Herrera Verga ni. Franctsro Escol:xir He•lliquez. Rc¡Jáel Mt'.ndez 
A ra11go, Jo'9e lvúll Palaclo PalaCio. Germán G. Valdl's Sdn<:"Jl•?z. Ferllllndo 
Vá.squCl< Botero. Ramón Zdñlga Valuerde. 

!.a uro. Margarita Manntas Conzálcz. Secret.,rta. 
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de la Cort~ 

l.ll romp<!rencia. de la Con" d<.'nl:ro d el derwminudo ra:urM de homoiD­
gw:if>n t?stó d ecemrirrada ron entera claridad por el art(cuiD 143 del 
(;_ P./A, el cual le Umita sus atribucit>ne~ a verificarla rogul.arldad del 
laudo y a d cdnrar/o ~uible, cot¡/lrlér'tdalefue77.a de scntomcla. si el 
TrihuJta/ "no hubú:.,.;e extrollmltac/o el ubj<-'10 para el cual se le L'OIWO­

<Xi" o anularlt>. s! rlesoordil el objel() de su OOilOOC(tloriu, L"P.rifiCWldo 
dentro de este ron!exto. qur< In dec:ls lórl arbitral no incurra en matti­
.ftesta !nequidad que corrw llll. lesione la poslciDn de UllCl " otra de las 
tx•rtes. 'Iambtén Cierre la Cortejac:ull:arl. I""Til de1>oluer et exped.íP.nre a. 
los ár!Jil.ros si ei1Cuentra t¡r.u< "no se d i:!Cldleron algunas de las cueslw­
fi(<.S lndtcadas en t!! decreto de corux>l:n.tt:>rln" o cuando lo dispone kl 
ley efl =,;u~ cspecgtros, /o cual no se preseru.a en la. rlP.C1~16n qtre se 
TL''ll(sa. 

CONJll'i.~C'lfO COLBCTNO> I!.A301RAT./N!EOOCU.IC:Ol~ 

:COJL.!EC'::'HVA/ AIR.iBD'l!'lltOS-Limitaciones 

Las oor¡fllclos COII!'ClltJos laborales l lenen mmo una de sus.ftnt.rlidades 
esencia/e,;"'' mejoramiento de der<;<:hos,.frecuenremrm.t«de nananle­
.<a eronómtcn. El """car¡tsmo ordina riO ptlra lograr ese dermr.em <'S In 
negodcu:i<Jn colc:ctlua. ya bien a troués de tos ar.um·dos c.ol ecc!uos de 
lrabqjo orn medlwrte l~ laudos arbUro/(.~ profertdos por l.t>:<: Ltit.nma­
les dearbílramcnto en los cu:;(>s en que la ley !R~Jw~rl!o.pam d011nir 
les cor¡flictos de illtereses. Las únll;a.~ UrnUaclones que t.lenr!rt los árbi­
tros en b:>s cm¡flldos colect.Wos d.e trabajo de rtclit!raleza obltgatbrio 
son las que " xpr<:snmente senala <:1 artículo 458 d<!l r..s.r.. entre las 
cuales no .se encuel'úro.ni expresa nt trlcltamente la restrtcclt!ttfJinn­
tcada por /u entfdnd recurrelll.e. Nota ci6 Relomllorlot.L RI?UP.mciónjwts­
pruderwia contenida Cll ser úerwia de homologaciórt de 1 7 de marzo dP. 
1 998, Radlco.ción 10841. 

C{)lrev:íi:i\lCIO?a COJL.~C'll'XVA-¡l'im.,Hc:li111<1/ .&UJr.!II&~'li'06 
SAll.f,:?<J(fo..Ji,I&S-R<:t ros pectivi dad 

"Por regla geneml y dada lujinnlidad de la conL-en<:ión oolectloa, a la 
cual se asimila. '.'llmrdo, que es la dejljar para eljiJ.I.um las rondl~io-
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nes de los contratos flv. trnllq/0. las cláusulas del laudo no rigen ::;úw 
d<.':';dc su expedición, pero In uig<!nda de los aumentos sala11ales pue· 
den tener cifecto retrospecttuo. l.o. "igr<nela prouisiortal de la rwnna 
anterior denunciada para su r·evls ión, pwrnile que la nueva nonna 
a¡:t.optada para sustituir l.n anterior haga Tefljrt.~IP.S !:alal1ales retms­
pecNoamente en todo o en po.rl . ., del témllno mi;r.iflrtal de viQ<<rU:ia pro· 
visiona! de la corwención colec:llva o del laudo arbitral demmrlrldns. 
La norma qu<~ está slen.do revisada no puede <:O'lJigurar por su 
provtsiDnaü.d.ad., "" r.uard.r> al pago de salarios, situaciones jurídicas 
cmt.~umadas lrre!lisablcs. rcsp<!cli> <;te los con<Talos de trabajo que se 
Clltt""'!ren L'igentes al momento dL~ la eKpedidón delfaUo arbíúalo de 
lajlrma de la ru.eoo oonvendón col~'Ctica. '. ~ tk n•toria. R~-i­
teroct6njurlsprudencia cimtenlda en Gareta.Judtdal Tomo CLXIX, pág .. 
8!;8. 

Cort<: Supremn de .Jrtsrir:tu. • Sala. de Casación Laboral · S uJtta Fe de 
Bogot~. D.C . . dleclnue\'e (1 ~) d« agosto de mil novecJentos no v<:Jlla y ocho 
(1 99B). 

Ma¡,ti>rlrado Ponente: Doctor Comnán.G. Valdés Sánr.lt""· 

Hadlcaclón No. 1 J 3.14 

Acla No. 31 

He~uelvt.la Corte el recur~o ele ho mologa(:!ón iHltr¡>ues to por d Repre­
sentante Legal de la F:mpn:sa de Obras Sanitaria~ de Duitama 
"Empodullama Llda" r.ontro.~<l lAu<lo del27 de jul1o de 1998 proferido por el 
Tribunal de Arbitramento Obliga l.orJo que dirimió el conlll~:.tu (:ukdivo que 
se suscitó con ocasión del pl11:go de peticione$ presentadu ol <:nle recu­
rrente por el Slndlc.ato df: Trabajadores de Empodull~ma Ltda. 
"S!ntraempo<lultama•. 

Entre los follas 93 a 1 02 obra foto~opia del pllegu d irigido por 
Slntraempodultama al Gen:rolc de Empoduilama Ltda .. de fedm 23 de oc­
tubre de 1997, en <:1 que se hat:en petlcl.ones relror.iímada.s con la conven­
clún colectl''<l vigente para el ai'lo 1997 sobre los slgllt.entes puntos: au­
rnenl.o salarial: pnmas de alimentación mensual y rk 11ac1mlento por hijo: 
auxilios dedef\mción, educativo, ml\dicos del trabajao:lor. funerario. de lmns­
portc, al sindicato y para anteojus: ¡:itéstasnos por caJamtdad doméstica: 
dotación de calzado y vestidO$ de labor: fornP.nlo al deporte: fondo rota tono 
de vMenda: cartelera& sind iCales: rernun•r&ctón de pe.rmanenclas: campo 
dP- npltcaclón: •1gencia y denunci<J di': la convención. 
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Agotada la etapa de arreglo directo y su prórroga sin que hubiera acuer­
do encre las partes en confiicto. se constituyó el Tribunal de Al"biu·amemo · 
Obllgatorto que por Laudo de julio 28 del aiio en cu r.;o, aprobó las siguien­
tes modificaciones a la conv(:netón ·~olccrtva vigente: 

l. lncrcmcnlo s.ah<rial a partir del 1 • de enero de 1998 para las escalas 
1 y2,22%;3y 4, 21%;5,6y7,20%. 

~-rente a la retroactividad del salarlo dijo textualmentP.: 

"GiáU!jU la cu<trla. Aurncroln :;al aria!. 

( ... ) Paráb'Tafo 2. El pago de la relroaclividad se efectuará dentro de los 
diez (10) días s.i0,'uienl•s a la ejecutoria de este "Laudo A•·bitral" 

2. "En la misma proporción porcentual se aumentarán los sueldos y 
demas prestaciones, para el aiio de 1999." 

S. El promedio ponderado del 21% será aplicado a cada uno de lo" 
auxilios económicos requeridos. 

En lo relacionado con las demás peticiones somel.idas a estudio y que 
no son de orden económico, consideró el Tl:lbunal de Arbilramculo que 
"deben quedar Igual a las estipuladas en la Convención, excepto, la que 
trata de la vigencia, pues se amplia a dos (2) aílos. Y que la,;_ no sometidas 
a debate, continuarán igual." 

11. EL R'"ct:J<Su :,;,: HOMOLOGIICIÓ}I . 

La Empresa recurrente, previa anotación de que se cn<:ucntra en li­
qufdación debido a dtriculladcs económicas y con ~1 propósito de acogcrst 
a la Ley 142 de 1994 que los obliga a lransfo•Jnarse, por lo cual "flnnó un 
conl.rato de "ot:icdad '-!Lit: plira la gcrt:Ilt!ia es lesivo para los Intereses ge· 
ncrales de la Empresa• y c¡uc los lleva •a remar medidas de restricción a 
todo nivel, incluyerodo el pago inmediato de dineros que puedan recono­
(.;f:!rs~ a tos tr:.bajurlores·, solic~ita: ..... que el h~rn1ino c:onr.t~mJl1aCio en el 
parngrafo 2 de la Cláusula Cuarta: Aumento s,.larial. sea ampliado a 90 
días pam h;u:.r los P"g"" P"ri<ídicamentP., do.hidn" la imposibilidad econó­
mit:a de L-umplir en el plazo Hjado en laudo que recurro en homologación." 

III. Cot~stDERACJONES DE LA CoRTE 

El r•curso contra• su l'inalidad a qu• se amplíe a 90 el pla:ro de 1 O días 
que se estableció en el Laudo Arbitral para el pago del aumento salarial en 
su incidencia reirospccUva, ba,jo el pretexto de una dlficll situación econó­
mica que llevó al Consejo Direciivo de la empresa a disponer su liquida­
ción. 
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l..a competencia de la Corte dentro del dcnomlnado recurso de homolo­
gación está determinada con entero. claridad por el !lrl.í{."Uio 143 del Código 
Proce,al del Tnlb>~jo. d cual le limita sus atribuciones a vertfkar la rcbtula­
Tidad dd laudo y a declararlo exequible, confiriéndole fuerza de sentencta, 
si el Tribunal "no hubiese extralimitado el objeto para el cual se le convo­
có" o anularlo, si desborda el objdo de su convocatoria, verificando dt:ntro 
de este conteJo.1:o, que la deo;:isiún arbilral JJO int:urra en manifiesta lnequldad 
que como tal, lr.«ioue la posición de una u otra de las pan e:;, 

También t\ene la Corte facultad para devolver el expediente a lo.s átbt­
tros si encuentra que "no se dectdit'Ton algunas de las cuestiones Indica­
das en el decreto de convocatol'ia ·• o cuando Jo dlsponc la ley en t:asos 
específicos, lo cual no se ptesenla en la decisión que 5e revisa. 

Como se puede obscrvu, la posibilidad de •ampliar un plazo• no le 
conesponde a la Corte. pues ello significa modificar la decisión Impugna­
da y aswnlr una función que.no se le ha conferido, ni siquiera en la hipó· 
tesis de estarse afectando manifiestamente la equidad, en cuyo caso sólo 
podría anular la cláusula mas no reemplazarla. Por ello, ft-ente a lo e>qm:­
:;ado por la recurrente, sólo puede estudiar ahora lo relacionado cou la 
disponibilidad de recur~os y con la "retroactividad .. del aumento salaria.l, 
dado el nexo· claro de esto:; aspectos con el punto :;cfudado por la 
impugnan te corno objclo de su recurso. 

Con respecto a la disponibilidad económica, en .reciente fallo del 17 de 
marzo del año en curso. expresó la Corte: 

-r.Q., conjlktn< colcclirJOS laborolcs t:!cnP;Jl romo Wladc sus.fmalidades 
esem.:tale:s ~l rru:Joramlcnto de derectw~ • .frec.;ueu.ternente de rwlum~ru 
ecvnómtt:«. F.l rrteauúsrno Ort'Ürlwiu tJCU'U Wgru.r es~ derttJr~m e~ la. rlJ!9o­
dacú:in colcdtua, ya O!P.rt a traué.-; de h~ cu;UL!rd.os colccttoos cW trabaJo 
ora mo'<iiante los laudos arbitrales proferidos por !os triburudes de flrl:>i­
trcsnenw en los casos en que la le!} losjocultn ptua dlt'bnlr lo< ro!!f!lctos 
de •ntere$eS. 

La.~ 1Jrw::a.~ ltrnltactnnes qUA! rt.euen los dl'bCtros en los co'!flictos colE:Ktivo:; 
di! tmbo.Jod.e nanmzleza obttgo:torla son las que eJCpre.samer~t~ ~ijtAla el 
arttCufo 458 del C.S.T .• entre las cucdes reo !>e etlCJ~erUtQ. n.i exp,.esa nt 
táeltamente ra res,.rtcc;.ó'l pl(lrt~ead/.1. pt)t'ltl P.ntldmi r«.urn:mte. 

A su turno. TP.specto dP. !as cur.~do11C's di:! on:ten t.oconómk:o en el recurso 
de homologación, es.funcfón de la Corre SurJrema. ck: JtL.~ttcít1 ~pc"iftiXJJ" 
la "'!Jularldl>d dr.l Jaudtl. qur. los át•/)ttm< no hayan tru:umdo en ninguna 
extralUnitactón de sus potestades, por lc• qu.« ~t k! dtu.:L<t;.iónfue e .. ~ (:.'"qui.~ 
dod no !P. P..<; dahrP. r1 l?!>f(J Cmporaclán. anularra. a menos que hubfe.se 
sido man{/iesta.mente ütequitativa, lu que no ocurre en. et caso presente 
en P.l quP. P.llaudo $€ ltnutó a cstanrlrunos derechos Iguale:; a ros ocmiem­
pladoo normaHvamente poraotro~ ~-eroíd<J~~s púhlit:u:o:~:. 
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¡:;,, este orden de Ideas, """P'"' q"" so pretexto de la 'dlsponlbU!tlatl' 
tJuedan anularse dectsioru::o.~; de rriburtc.eles de (J.rQlcramenm obttgat.ono, 
"'l"'""'e <t r>l'rmi!ir '1"" se ''""'ne la rw.ón ""y los propósitos de In 
negoctaclón colectiua. 

Se mueslru u sí que la detemtlnad<ln del tribunal art>ltml de disponer el 
recnnt.,clmter~to y pago del tncrcr~ntn ,f.;ala,1al. ar..ordado coru.ocnclonnl· 
mentí> jite u.rta. .d~c.:isfórt ~doptada en "Qutdad. y. en este onfcn·de íi:k"'!ts, 
nn IR. P-~ rltJdO <t la Corte, co'!,fOP'71"l.e reiterada jurispnt.derrcia sobre ef 
purr.to. mod.!flcar o anlilur lo resuelfn por P.l tribunal, porque no es posible 
prcdlror en et pt'esente aswtlo qu<? e!Ja!ID /w¡Ja sido manlfoeslarnenle 
inequ!tatluo o U..>gul. 

&~ Cl0'1S<'<'U<.'f'1Cin, la m:gu.rnentadó.rt dP.la t.mUtlafl r.ocurrv.rU'P. f?ll P.l ~P.mt­

do de condicionar la apliccu·ión d<?la n!velactón salarial a la "xi.'t<'ncia 
ele di.sponlhU11iad. presupuestcd y a la apropiuclcin ¡¡ siluadu.[tsccu de los 
recrtrsus no es de rcdbo para act:M~ra la ltlP.xeqUlblll.(ln(l de lt:l(lect.~lón 
adoptudu po,. ~l Tribuna] toda t.-ez que esa ctrcunstancla no es ww c-xt· 
yencta. tn.dtspcnsablc pam.la oplicac:"USi'tdt'! bt:ru.;{tl:itJs <:t:mz:~:rrr;iiJnnlt.~. ~o 
p('rta de qu~ por esn. má se pued.a tncurrtr en el desconoctmCento del 
derecho a (a ncgociw:Wn. (;U~:t1ua.. 

De tal rnodt>, y habtcla l:orrstdemctón d.e 'que la d("teJlltCnacfón d(! los 
árbitros se qjusca a la·co,.npetesu:ir.L yJ(Jcultudes a eflos roc.:o11.ocidos por 
el arllr.uln 4.58 del Céodi90 Sustan!1uo del1'rabcyo. se homolpgará lo (k. 

cidido por el Tribunal." (Serllencia di! mar .. m 17 c1e I f/9/oJ. Hadic:acli>n 
10841). 

Lo e"Kpresado en el fallo lran<;>crito, es aplicable ahora en su lntegrl· 
. d"d, en especial porque no encuentra la Sala que se hayan dispuesto 
medidas que rl.tlan con h• <:quidad. 

En lo relacionado con la retrospec.tlvldad de los aumentos salariale$, 
dijo la Sala Plena de casación Laboral en sentencia d• 19 de julio de 1982: 

"Por '"gkt ger>R.rul y clad<1 !aftnaljdad de la oonuenc!Dn co!P.Ctioo., a 14 
c.:uut.séa.símUae!lt.wtitl, quP.~!i ,,,def~urtH.lm eljuturolas condictoncs 
de los OOIUrutos de trabc¡jo. la.< r.l4us11/as del laudo no rigest SiiUI desde 
su t?XpwiiCMn. r.~ero fu t:iJJtmc.:iu de bos aunw.ntos Salnrrales pueden tener 
~fccto retrospecru>o.l.a. u¡gen<.ia provlstonalde la nomta anrertordr.nun­
c;c.uln pam su rovtstón, pcmtltc que lu nuet."U namLa adoptada pam 
s!L<!ttulr la an•erlor ltaga roqjusles .salariales n!lro.<pP.CtwwnentJ? enrodo 
(J en parte dL~ renntnn (Lf1Jdnnalrle o;gencia pll.•vts.íom~f de la c.:onvc.~ón 
coleclica o del kwd<J ar/;ri/:ral denunciados. La nor"'a que eslú s!enclo 
recL.~ada 1W p~U:: (.Vr!{igu.rur fJ(Jr su. provtslonaudad. en cuanro al ~~(J 
de salarlos, situadonesju.rtdic.a.~ OOt~r4Jtad<Ui irT"Wtsabtes. respecto de 
[os oontrut.o.c; de l.rQI,N,Yo qtJe. ~e encuentren vigentes al motrrerrt() de la 
t-.Xp(:dicfón d(!l.fatlo arbttml o de la. ji.rmu.(U1la nu.eoo oonvenct6n colectt-
ua.' (G.J .. Tom<J CLIUX, pág. 658). ' 

Se concluye entonces, que d Tribunal no extramltó sus facultades al 
imponer los reajustes con efeclus desde recha anterior a la del laudo. por. lo 
que dt:be declararse Infundado el recur.;o. 
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No obstante lo anterior. la Corte no puede pasar Jnadvertldas algunas 
sitttaclones registradas en los d1>eunn•ntos remitidos con el laudo Impug­
nado y en las actas de las sesiones del TT1b1mal, por Jo que pasa a referirse 
a ellas con el t'in de consignar las puntual1•.aclom:. que ameritan, en la 
forma como se expresa a continuación: 

l. Dice el atiículo 143 dd .Código Procesal del Trabajo que para efe dos 
de la homologación "El laudo que profiera un t'ribuna\.especlal de arbitra­
mento, cuando el arbitraje fuere de carácter obligatorio. será remitido cQn 
.~Q~.,sn~_l!,lll~.c.!:!:l~mes al Tribunal Supremo del Trabajo thoy S:~ la !ahora! 
de la Corte Sttprcma) .. ." (submya la Sala). En este caso no se encuen1 m 
dentro de la documental remitida la denuncia lsin<:Fcal o patronall de la 
convención de que trata el articulo '179 del C.S. del T., antecedente de 
necesario envío, pues con~Uiuye un presupuesto del pliego de peticiones 
con que se inic1a r.l trámite de la negociación que puede oonduclr al tráml 
t<: arbitral. 

2. El.anil:ulo 434 del Cóc.ligo Sushmlivu del Tn<bajo, establece que las 
convm-s•.:1oncs de negociaclún de los pllc:goo; de ¡Jeliciones en la etapa de 
arreglo directo ''durarán veinte .(201 días calendario, prorrogables de co­
noún acuerdo entre las paties, hasta por vemte 1201 días calendario adicio­
nales.• 

En la documental q\le obra a folio 92 del expediente, comentlva del 
acta N ro 00 l-Y7 de ;j J. de oc.t\lbro <le 1 997. correspondiente a la reunión 
con que se dto Inicio a las eonver,.aciones sobre el pliego de peticiones, se 
lee: •se establece que las negol:ia~iones tendr:ín una vigencia de. cuarenta 
( 40) dias a partir de la fecha, ... ". Con la ant.erior det.enninación se eviden­
cia un cambio de lo previsto en la norma transcrita que no puede producir 
efectos por contravenir un precepto de <Jrden púhll.:o. La duración de la 
etapa de arreglo directo es de veinte (:20) días, y sólo cuando las partes lo 
convicno:n, con el propósito de materializar un ac\lerdo, pueden prorrogar 
este ténnlno hasta por otros veinte (20) días calendario, pero no es posible 
disponer desde un principio que la etapa ocupará el máximo de una pró­
rroga que en tal momento no se ,;abe si habrá de requerirse o justificarse. 
por lo que resulta tal prál:Uca daramenle dilatoria y como tal, contrarta "1 
propósito de procurar un acut:rdu ,. la mayor brevedad, dadas las 
rmplicactones sociales que conlkvan lo~ t:onlliclos colectivos. Más preocu­

. pa.me aún esta situación, cuando en un caso como el presente. no hubo 
planteamiento o propuesta alguna pot" la empleadora frente a lo con~tgna­
do en el pliego cie pP.t1r.ion""· 

3. En el acta No. 005 de 9 de dil:iembre de 1997. que obra a folios 89 a 
91, se dice entre otras co,;as qur.: " ... El Sr. Pinzón continúa diciendo que 
según se estableció en las AcÜiS Nos. 002 y 003 se reunlria el Cons.".io 
Directivo para defiuir lo pertinente a las facultades. de la Contisión :!llego­
ciadora, punl.o al cual en nlng(Ln momento se le dio cumplimiento." 
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Al respecto !'CL"U<.:Tda la Sala que de confoTTTifdad con lo establecido ea 
el aniculo 435 del Códtp;o Sustanuvo del Trabajo. "los negociadores de los 
pliegos de peticiones deberán estar lnveótldos de plenos poderes, que se 
p resumen. para celebrar y s uscribir <:11 umul.>rt c.h: lal$ parl"s que 
reprc!l(:ntan los acucr<Jo~ a que lle~ucn en la etapa de arreglo directo. los 
cuales no son sus<.:cplll>les de replameamlentos o modiJlcaclones en etapas 
posterlore; del conflicto colectivo· (s ubraya la Sala). Por ellla rfl~ón, rt:sull" 
contrario a lo querido por el legislador dt: f~"illl~r un t.riimlte ruelonalmente 
<.xpcdlto a la negoeült:ión c.olectlva. el esc.:udarse en la supuesta falta de 
facultades para, con tal argumento, omitir anállsis y planteamientos 
tendien tes a lograr el acuerdo que pennlla resolver el L-on nicto colectivo. 
No se de:'lcnnhce que en algunos aspectos o tcma.s rt!Sulta pn tdeme y 
p~~enrequc los negocladorc. consulten a los rcptcaentuntl".s de las partes 
l:n c:orullcto, pero dentm del propó~tto de buscar fón:nulas de arreglo, mas 
"'·' como prácliea para forzar el l.rans~urso .del ttempo ,;in presentar 
soludones. 

4. En dU'ercnles oportlUlldade• se cita como de lt<• partes " los árbl· 
trO$. V.gr. en el acta No. OtH, follo 57. sclcc: " ... po•· Jo cual s oliciLtt al Doctor 
C&rrlllo, que como árbitro de loli trabajadores, presente su propuesta más 
acccquihle (slcl'. o cuando má& adelame a follo 58. en la mlsma .. cta se 
dice: ' El Doctor Hincón, árbftTO de la. Emp~. manJfleata que acog¡éndo:;e 
a la O!qUidad ... ": debe precisarse en este aspecto por la Sala. que Íos árbl­
lrot: no pertetK'Cen " las partes. ni p or el hecho de que •can elegtdos po1· 
estas son sus represe•1tantea. Ellos actúan con base en la equidad y como 
verdaderos jueces con todas su" r.aracter!sticas de imparctalldad y trans­
~a.rencla. 

Por esto, suponer que un árbitro pcrl.<.:ncee o representa a una u otra 
de las p~rte$ cuyo oonlliclo estudia el Tribunal, r.,presema una Impropie­
dad frente a la figura jundic" del arbltra.nenl.o. 

5. F'rcate al tema de lu:> auxtllos mcrerúcntados por el Trthuna l c:onv1e· 
ne agregar. que no se J)n'.:senta Ylol a~ión de dlsposl ctón con~tilu<..ional o 
legal alguna_ Por t:1 contrariO. en algunas decisiones anl1!rinres la Corte 
declaró exequiblts <'láusulas arbitral~$ de la misma natur-•leza, confron­
l~ndolas con el artículo 355 de la Corls ti!uc\ón Nacional y con el artículo 
467 del C.S.T .. en cuanto este prec~p¡o dispone que la convención tiene 
por objeto mejorar las condicione~ e.conómicas de los lrdbajadores. 

Sobre el panicular, así se ho pronunciado la Sala : 

"St bren es cit<rto que la rll;flnl•.,itln que da el ctrtfculo 467 del Código 
Sustanitoo del Trabajo a tu (.'Onvr.ncCOn colecHua. de cuyo MJ't'Jt:t P.r ~t:is­

•e 1« le!! al laudo arbitta! (urt.4lil ), '"' la de un esi<:Uuro quc.ll/<llos 
requisitos que .;g.,n dumnte su oJjf¡t:rtdu lus wntraiD.• de cmiXljo. tam· 
ll<bt ""dedo que el rnl.<tnJ? p .. ede regular lo qu.e ra,. pcutes c:onv..>r¡gwt 
• C'f\ n?"lad6n am ~ CQfl.CÍtctonc.s gerterul~s de tTabajo• por dl..,{Josictón 
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<'>pn'S<l del (ln ((:ult> 46R thklem !1 que de CICUerdo ron la. duclrúta, la 
Jurt:;prod.etldo. !ilos conuentos tntr.mruwna.les, p<Jcdr. romprt:7derr las 
c!dusulas llamadas obltgar:lt>nak-s. que e.;!ubleo>n dereclws y d.ebei'Cs 
rt!J(.;ÍplCX'.O$ entrt:" fa.i¡j ptntes conrramn tes, e.:c; dectr la omar1l,a::uci6n stndi­
<Tll y el "mpleaaor. que no se tntoyrrm a. to.• contratos lnd~JI(!ua/Rs de lo.s 
l raba.J?<lorcs bcnJ<}lciados ... 

E~ pn>eedcul~ n::<.:uroar c.¡uc el articulo 05 cle la Carta ¡,~ra.nUza el de­
recho a. la negociación colt:cUv~ para regular la~ relaciones laborales. con 
las excepciones que señale la ley. $In que pueda entenderse válidamente 
q1•e arluAlmente exista prohibiCión para su reconoclmiculo a uavés de un 
laudo arb itral, qu P."" equiparará a. la convenctón coleCUva en cuanto a las 
condlctoneg de trabajo . .. •. !S><nt~ncla de homologación del 26 <k octubre 
de 1993. G.J.TomoCC.:XX.VI. Núm~ru 246S. págs. 520y 521). 

O. La vi¡¡encla establecida para el laudo cobe dentro de lo& par-ámetros 
legalc3, pero es necesario aclarar que él tendrá plena ejecuctón sólo en la 
medtdlt en que el proceso de ltqutda.ción en que se encuentr<.> la entidad 
empleadora, supere el pl~7.0 de dos años qu• para su fallo fljú ~~Tribunal. 

n~ otra parte. revisado.~ los demé.s aspectt>s del laudo, no encuentra la 
S¡ota que los árbtuos hubieran desbordado el rnawu de competencia que le 
~ei'lab el artículo 458 def C.S . del T_. por lo que tierá homol<>gll<lo en su 
totalidad. 

En mérito de lo expues to. la Corte Suprema de Ju5tlcla. Sala de Casa­
ción Laboral. administrando justicia en nombre de la República y por au­
tortdad de la ley, HOMOLOGA ~I"Laudo del Tribunal de :\rbtiTamento ü bli­
¡¡;atorlo pron unciado el 27 de julio de 1998. que desató el conflicto colectivo 
de trabajo o;uMt:ilado entre el ~Indica lo de Trabajadores de Empodulrama 
Ltda. "Stntracmpodulta.ma • y In Empresa de Obras Sanitarias de Dulta.ma 
"Empodultan,a Ltda. •. 

C"..ópicse, notlfiquese, insértese en J¡o o .. ceta Judicial y devuélvas e c1 
e><pfflicnle al Mlnl.sterío de Trabajo y ~'Uridad Soclal pal"ll iO de su cargo. 

Germán G. Valdés Sánch'"'~ Francisco "-~mbar 1-Ienrfq!Uiz. Jr,;f! Robe1T0 
Herrera Verguru, Rqfael Ménct(!:< Arango, ,Jorw. /uán Palacio Pa.luCill. Fernan· 
do Vásquez Rnl.ero. Ramón Ztlñfga. V«!llerde. 

l..c.u ... u Margarita Marwtas Oonzák<?.. Secretaria. 



l!tECOilitSO DIE llllOJMIOLOGACHOl\!·Competencia de . la Corte 

Debe la Cortt' aJiuertir que su lqbor ""d rer.urso de ht>rnoln9ación se 
drcunscribe ul.t=men !J ve•1J)c(•ci6n de la rcgulo.ridat;t ckil..audo para 
f;/ectodeeslfÚ'lle<x<r si •Jio/a o notos de~s consagrados"" la('..on.<­
IJIIJr.itln, en la ley o en norma.< rorwenclonales cor!fcmne la disporum 
l"·' artú:uln" J 4:1 y143 <1<:1 C.P./... y. ~m pr!nclplo. sólo se dt.>ouelu<: d 
LLutdt> cuaruio ha quedadu ;;üt rP..c:oll~rse algÚll punto de lbs resp.,dí­
tiOS plú!g<>.<; pero no patu quu dt,..ú!Q rtuevamente sobr·e cláusulas de­
craradu.~ inexequibles. nl paru qr,¡c mod¡flque la negatlua a cortc<.>d"r 
peticiones que rebusurt lt~.<llSpectos económicos, mrru> In pretende la. 
lmpugnadón en este c_u.,>; prtes la deuolución d.<: la .<ent.cncin arbitral 
para que sea r{¡¡onnada en los térmittos de sus d~L~fones no compete 
a la Corte en sede de homologación. 

RBG!MERB CO!'WI&11CIOOALES 00 SEGURIDAD SOCIAL­
I.:ey 100 de 1993/CO~IE!WCRore COLJgC'n'llV.f.- Denuncia/ 

1\ti!OO<GBAICfON ·con.EC'II'HVA- Función/ICOWviEI\liCrOI\' 
COlL:EC'II'JVA-Efeci..-.~ de lndt!rogabilidad 

Ellu.udo decidió negar la p~rll."'ón ronsisteme en mod!llear lu dúrN•In 
de lu cocwc,rrclón colectiva. Mn IC:rter en cuenta que. romnrn ~:dinúlln 
r·e<:L<rn:mú:. del valor de los ap<>rt"-' que se "!fecttlett al l. S .S .. dt.>p(mcle 
pt:Jscertorrnente la cuantta t'IP.Itl.< prestaciones eronóm.lca~ deriuadas 
de lltSE!!]taidad sociaL P.tttft! dlns las pensiones. Y, q<re '<vr¡ji>rmea lbs 
nrtír.ulos J 1 y 283 de lu 1..<<!1 100 de 1993. y et lkglunumuvio 692 de 
1994, snluo las e.~cepci.oncs pll!Oistas por el propin u_.gl•lador. lbs des­
l.trrala.rtos de.l nueoo sisl.ema Integral de segr..uidud .<ocia l. no pueden 
sr.L~iraerse ala aplirobUídnd.genera/ de la.~ nt>nna.< qu(, roriformanla 
esmtetura o !lrtL>ami<:nms básicos dt.>l misrru>. Por lo tnnto. es menesler 
la adP.cru.oclón del sí.s«••= <:<>ru>encior!O.l con "l oon.tcnlrln rlc /(l Leyl 00 
dt'! 1 99."1 y las nonnas que la dt!:<tUTOllan, las cuales Cll',.,ritan la_f,acul­
tacl de denunt:tar las corwettc!Oiles mlectinas para someter el punm al 
arbitramento, y consagmn,la compelenda de éste paradlrlmlr las di­

:ferenctas que se presenr·,-n nu nque ta itticialiV<l pmuenga de tu lO S6la 
de la.• pcvtcs_ No ha debid<J- entonces, elTribunaldesofr lapcfldón eil 

re.["r"ru:ia, la r.uaJ estuoo pret:edida de la dcnwtda que hicieran. las 
orgar1i2acianes .•indiooles ~e la. c!átLs u!a com.-cncfona!. pues se irutu-
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ba. de la adecuación de la nt'gi'J<.'iaclón colection. ol !<L~rema de seguri­
dad sO<.'"Iallrtregral oomo lo prevé el últimll lnd.so del mt!tldntlado artí­
culo 11 de la Ley 100. Es del caso memnrnr lo expresado ,.-~resta Sala 
en. la qtw C!xpuso: "Por manera q1te dado d carúcter de orrln1 ¡>llbllco 
de estas dlsposidone.s,J\u,ru de las e~cepcione,:; preulstas IX" P.! pro­
pio legislador. los destinala>if.l>; del mteuo sistema irliegral d" :;P.gurt­

d.ad social. unilateralmente o por eonvenlo entn- eUos, no ptw.den 
su..~l.raerse de la apll.oobUI.dadgenerol de ÚlS normaciones que cor¡Ji>r­
man la estnu:tura" Uneam.fentos básicos del mismo. sin perjuicio de 
los.regúnenes comp!ementarloo de l:>en<ifiCios que <~Mablezcan o ru:uer­
den •. Plot4 <le Reto:'~Drlc:. Reiteración jurisprudenclo I.'Oiltenida en 
sentencfa de homologación <k 8 de julio de 1996, RadleacWn 8989. 

~~GCCiACROB COI\,:S:CTH!.&-I!:stipu lac ión de Sal~~rio Basico 

No les es dado a la Corte enJ.rur ü cuestfonar los argumentA• quejun 
daronla negativo de k>< url.JUr'Cid.ores de mod!Jioor el preceptu del acucr· 
do colecti!N), ni, mucho menos. por e:;l« medlo, elucubrar sobre la 
lt:Qall.dad o .¡flcacta de esta rl!t.ímu rtorma. De ral .suerte que nn huy 
lugar a la r.Ieclaratllrla de tnc;\.'l:quíbi!idad soticiradt.J. por la rc:currenr:e 
con planreanl!entos que m~ $t' cllr'lfiell contm la disposiCión de la 
tvrwencióll querontro la resobJtitínarb!tral. Pr.m. debe la Cortr. obser­
oor. que no empcct: a la aurortzadón del urt{culo 141 del Código Sus­
ra.nnoo del 'frabo.jo puru que mediante la negociación colecilva se 
<?Sl.fpulen ·salarlos bás~.<Js}jjos que stroanpara liquidar la .-.:munera 

· cf<J11 correspondiente al d<<li<:ur~so dominical, y las prestcu;tones pro 
porcioru:ilP.s al salarlo, en ro..~ ctt~o.• e11 que éste no seajjlo'', la dodrilla 
.lnrlsprudenclal de esta Sula ha entendido q= .,¡salarlo así pactado 
rld"' guardar proporción.t) equwalen:cta con c:l que en realidad dec-engan 
,..,, 1:rabq/adores rcspecl.ioos; y que. st uw> yUll.rdartdc e•a proporcto­
nnltrloo en términos .gc:nerales. se prcsentwl casos pnrtir.«lares de 
tmhqjadores que quedcr> en n.otorfa de~vent.uja, Incumbe enlor1ces a 
lflsjueces laborales com.1J!r este yerro. ~·n c.uda caso concre/D. 

Corte Suprema de JusUcl4 . $a[a de Casación JAbornl - Sama Fe de 
l.lo~ottr.. D. C., veintl.séls (26) rle agooto de mil noveclento6 nov~nra y ocho 
(19961. 

M¡¡gJstrado Ponente: Ductor Jorge JO>án Palacio PnlaciLJ. 

Radicación No. 11333 

Ac~<~ No.32 

l'or la Corlc se decide el n:cut80 de Homologacloo Interpuesto por la 
apoderoua de las organtuu:iones sindica k•, contra el I.A~udo Arbitral de 
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fecha JI de junio de 1998. proferido por el Tribunal de Arhilr.!mento ObJJ­
gatorlo constituido 1'"-fa dlrtmtr ~1 ~-onfllcto coleclivo snrgldo ~ntre la Em­
presa Un\ón Santaudereana de Tninsporles IJrhhnos S.A. "Unltransa S.A.·:· 
y los Sindicatos Nacional de Chofero~!l "Stn(iin rtl(:h" y I:J nión de Molori.s las Y 
Trabajadores de La lnduslrla del Transporte AutomoiA>r de Colombia 
•urumowr·. · 

Las .:itadas organizaclonc~ ~ indlcales, previa la denunela P•m.:tal de 
la convención colectiva. prc•ctltar<?n pliego de peticione>~ '!fltflcado a 
Unitransa S. ll el l5 de agosto de 1997 {fol 2 y~,;), dando lug11r a l confllcto 
c:olect!vo cuya etapa de a rreglo directo se Inició d 26 de ago~lo tic 1997 y 
t ulmlnó el 16 de septiembre del rni:;mo año (fol~ . .')0 a é>Z). 

1)1 llnalizill' la el.apa de arrc~lo dlrec.to (fol. 5 1) se lncorpornron lasco· 
n·espondientes actas de las reuniones del 26 de agosto y 9 de $eptlembre 
de 1997. pr..u:tlr.~rla.'> dt.'Dtro de la mlsm<O época. en la.s cu ales apare<:e lo 
acordado sobre permisos sltldlcales remunerados para la comisión nego­
Ciadora de los trah>\jadores. ~n la prlnlera, y lo referente "1 Fondo de Mul­
tas y Patrocinio del Sena. <n ,la segunda, p untos estos últimos & que se 
contraen las cl~n~nlas quinlu y décima prtm era del pliego de peticiones. y 
cuya convención ~e redactó en los stguient~ térmlnoo: 

'Cláusula Quinta: Di.slrlbm;!on del Fondo de Mullas (Cláw;ula St:l'tl­
ma Con~ncloro Colectiva tic Trabajo }: g.1 valor de las multas y sa.ríciones 
disctpllnat'iá,. w nmutablcs upUcada-'< a lo-5 trabajadores duratlle· el af1o. 
irán a Wl fondo especial que se distribuirá proporcionalmente en dtnero 
para la espo~a o compaficru permanente lnscrlla en la Empresa, a falta de 
ella los recil>tní directa mente el t.rahajador. Y s• llevará una relación de 
dichos dc.~~'U~nto-5 mensualmente y le emoiará copla de d icha relación a 
c-.ada una de las organizacíone.~ -.inctlcales. &ste dinero se entrega a los 
benef!ci><ri!)~ en lDs primeros quirlr." (15 ) dlas del mes de diciembre de cada 
año. 

"Cláusula dC::cimo primera . PatroCinio en el S ENA (ClálÍsula Déctmo­
scxtu convencJon colectiva d t trabajo}. 

·En este punto Iás parte" acordaron que se mantenía t.ü y cumo e-sta 
pactado en 1<> Convención Colectivo de Trabajo' (fol. 50) . 

. En a:.amblea conjunta. verllk ;oda e-l 27 d• ~eptlembre de 1997. las 
mencionada~ orgruuzacloues slndtr.ales decidieron someter d co1úllcto a 
la dedslón de un IJ1bunal de ldrbitramcnln ohl!gatoriu. el cual fue convoca- · 
do med iante la& n:solU<:Jooes 02447 d el30 l'l~ octubre de 1997 y 0048 del 
14 de enero de 1998, del Ministerio de Tl'abajol y Segurldad Sot:lal. luego de 



¿l~66~-· -------------~0~A~CETAJUD~~IC~.u~~~--------~N~ú~m~~~2~4~9~5 

~:nnsiderar que "las a~Uvtdades de~~rrolladas por la empre:~a Union 
Santandereana de Tranl!portes Urbano,; "Unitransa S.A.·, de confonntdad 
con el artículo 56 de la l..ey .136 de 1996, (E~ t.< Luto Nacional de Transpor-
te). están consideradas de servido público esencial". lfol. 11 ). · 

Pu t: asl como el Tr!b\m~l de Arbitramento se Ins taló el 22 de abril de 
1998 itol. 21); y después de dos prórro¡¡;as, la primera por quince dfas y la 
sei(Undil por <lir:-/.. (f(J!s. 21 y 77}, el 11 <le jwllo de 1998. proftrtó el c::orres­
potldlen te Laudo Arb!lnd, d mtsmoque obra de follos 83 a 104. cuya parte 
resolutiva se t ranscribe a conliuuaclón: 

··Arlú:'ulo Pl1mP.m: N~ar. pur lu:; t(tJf.ime.s ru;pues:ta.s en (a. ¡xs.rce ntottua 
ele e•tt: l,;uu:lo. la.s Clrlusula. del PliP.go ele PetiCtJ>n~s que <l mntlnua<'fón 
se <<rtumetnn: Segunda.: Contrall> di> 'trobajo; Torccro: A$pectos Dl$CI­
pliti(Jrtos y !«rramos: Cuotta: Cuotas de fugo a! It:sutum 112 Seguro 
Social l.S.S.: Sépltm.o.: JJfspontbllfd.ad, ,\trxtlfo pam Trcú>qja<Wres ¡ci,,r 
que cun;ert tt$t.udios en ln UnúJE--rf:;JfltU1 o que esrén~.'litt.cc.Hattdo carreru.s 
tntermoolt:z.•. Alt>itto para)<tbtlad!Js, Auxilio Stnclk:ul; Dét:lnta: l'em•L""' 
R"munE-rados: Décima Cuurtu: 1'\:>tlá.l> po.ra Vivienda, J'TeS!M>O p<>rCct­
/uruidC<d Dorrw.sttr:a; n.;u,¡a Qu~lt.a.: Reov~ocfmlento de FUeros StndfC<l­
les, !J Dl!dmo: Sexro; 1«¡¡-,..,ttdac!Dn de Uccncia.s de f"..on.ducdón. 

"Art{curo S~gWldo: l. Ad&:ú,rtar la C!d1 ~~uJ-rt. Sexta de lu Coru.:ención Cn· 
lé.dfl,'(t de Trabaju. ~nomtnarln ·f:u.()t.a..s de pag() allrontluw dt~ S<!.QUro 

Sodtd '/.S.S.'. "" ~l oentitlo q"" conservando su uctuur redacctón, detw. 
agregllr.<c el ,;_quterlte tlpGTtt:: 

"Pa:Q¡¡r'!)Q: 'lintmut54 B.A.. <r. romptO'Tieú> a que en e! """nto e11 quP. 
algurto de sus imbq¡ac/,w.s ha¡¡a sldn pensionado P"' D1<:ap<ld(IINI.Iabo­
ral, gcnamda. por cuatquteT ccn•a. m ca:;() (le <P.r r~lurbt!lt(I(Úl, uolverd o 
rorrtrut<.arro en. un <.·urgr,. ~lmtlar al we de$;r.mpeñaba. ~n ct momel1tA> dr. 
pm<tuctrse su inllal)lll.tru:tónpara el trabqjv'. 

'2. Modificar laC'!áusL<Iu •r~We~tadela c(,wencf6n Cctli)Cf:(vadeTruOO)o. 
derwrllfll«tia. 'Aum~ntu de Salanos', la ruru qm:d"rd di> la sigul<:n.tr 
marlera.: 

"' ,\umunto de Salar!oo: Lll Empr<!:;a Ut~itmtL•a S.;t, cr partir del sets (o) 
ele a<tuiJrP. de 1997, ¡;ngrmia su.s trabq/adDres los Stgulentes su!<>I'IO,,: 

"OJ Persmwlde Cont:ludores: 

"Modali<lu<t t/R. SU..: l'o; ¡X<.<ajero movili?.ado en <IW$ orotnartr>S, ln~tta 
!J ~·~b: pesos ccm trt~inra ccmutJO~ (836'.30) ~ pa.m dí~ (1()mlntr.a(t!$ y 

] E:.Sttuoo, cuarertffj y dos peSO!> con trt•iut<• u r.tn.co t'ertia.Otl..~ rS42.3~}; a. 
paJttr de! se&.• (61 M octuiJ"' r/R. 199/:1, rcrles Vau.res se lllcremettlurútl.cn 
un porceni.<)Je lgual ut l. P.C. dd w io WtiP.rior. rná.~ un punto. 

"Modalldlld dR. Btt.ulu ejecutiva: l'oT pasajero miMli2ado en diM Of'dl­
rJ f.t.fLO;';, sesenca !J cuatro peS()$ con d~<~z. eernauos (.964.1 0) y pom df(J.': 

domlttlcrde.• !l.festioos, sr.tcntu ~M• con qutru:P. c.mtavos t$70.1 ,,); a 
parúr el el seis (6) d e octubre de 1991!, U•'"" ualores se lttol!menktrdn en 
un wreentq/t> fguor rsr l. P.C. ctet año anteri.uor. más un punt<J. 
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"b! l'<.'r.wnolde Trú11.sUv, t:.;•actnnr..< de5en1clo !1 AdmtniStracoo: Sala­
rio núnbuo fegcd t.igente. ntd,s dlr.t:Eodtt> mll dt!IUO ctnr.a.n~llt.a J>e!it>!> 

($18.150);" a partí•· del $6~8 {()) de 'oco.lbre de 1998, ta.le.t oo.lcres se 
tnr.f'errterrwrdn en W1 p()~a.tqjfl tgual ali.P.C. def af.JJ aJ'I.Carlor, más un 
J)Uillü. 

" f'arayrqfo Primero: La morlnl ttiru1. de puyo serú la misrnt• q .. e has/a 
uhvra $e na venido u tilízandn. 

"furú¡¡rc!{oS<9undll: U. ~"'~''"'"u wnUran-'aS.A. paiJa.rda•~ trabaja · 
ctore.s ~~ awd!IIJ de ccsc.Hiias. vucru;tono-s, lnt:apcu:ldad"s, di'pont1llltnn · 
ócs,Jund!lrr.en~e 1'.11 los .s(Sutentesj actore.• dellqu.láru:lt!n: . 

"l'nra elpnn·uuaiit>de I'ÍR<"'cttdc la~. el "'~~'"-"'•"tea/ oolor 
rlP.I M la rio minllno le¡¡al l>tjl!rti811J<'1'1SUa!. mds un qu!Jwe por dclfo ( 15 'I.J 
JJ pa.ra el .c;.egundo uiio de ufgr.nt:1a rlP ln onswent~6n, t:l t'«lufvafente a l 
uulur del sala>iD núnuno le{lwli(Qentc mcn.<ui:ú. m<1~ un q111nCe por Ciento 
(15%). 

"Pcuá¡¡rqfo J'ercero: Pal'u .¡¡ pu_qo de las pr1ma.s l"9alc.•. a l<•S c:r;, d ,ICto· 
TI!$ <P. tnmnrú como_[ucwr de sC!lorto para su !i<¡uiduci<Ín, para el prlmer 
año de vigencia de la conocnr.tdn. e./ mínimv tegut vlgL-nt.~ md.< P.lpmmP.· 
dlt> de hora.< <'<lru> ¡¡ d~>"<unsos. Y para el segundo ClñCJ de ulf1<'1lda de 
W rom.:encl.6n. cl mlrltrrt() leya l1.."(gente, qtá..~ el¡>sfJHtt=úitl út~ hurus t!Xim~ 
!1 <ú'-<oo nsos .' 

"3 . Mod¡fkar la Clóusulu Déclmo l'rltru2m, de110mlnada 'Prtma.s 
Ex!mlegwes y Auxlllo.<', In ene.! en adL-lantc tendrá ta slgulenle redac· 
t:1ón: 

• 'l"rima.< Exrro.ll.,gc:dc.s: La Empresa Un u rw>S<' S.A. recunuo~rá y paya.Tá 
f< Wdo.s sus trabajaru>re• lu.s lrlgulentes prima< <'<li'U!e,qal~• ¡¡ auxlltos: 

.. a , l!.it i?l m P.~ rle ciícft>mbrc d~ J 997. lf.t surna tre tnta y n·c:.'f qu.fttLetUO..~ 

pesos -sic· (8.1.~ .500):-en t~! mes di!Ju.nlll rlP. r 998, 11< sum<'l pe treinta !1 
¡,.,,¡; 111il quinieniD.s pe."'• ($.33.500/: kJs antmtD~ oo/ores S<llrlC>'el'nentarán 
~n Wl porcentaje i9uaL aL l. P.C. df:l uñ<J antertor; má.,. un PIJnto para los 
pagos q.uc se 1ta.t,ln:íl&. de realíz:ar en. el tn.~s de dtdernbn:<te 1998 !Jjutlit:J 
d.ll 1999. 

"b) P)vna.de 'R«laclones: fl:lra ~J ¡>rtmer <úio d!' t:igcOicla <k la Mtll>en· 
ción.. v-e~te (20} cUas cortUnuos ~tn dt.c;~rfmlnar clumin.ir:alcs nt.fe!:tliJos. 
'"'l.- !u surnu de treinta. !! dos rnil qutnientn< pesos ($32.500/: para el 
,'fcgu.ndo a rto de l•tgencto. de la c:f)rHJtmcfón. ~(valor daM en dlllero ejec­
ttuo se t11cremeruwd en un porct!rUoje igual al l.f~C. del a.iln (:.nteriOr; 
máf:l un ¡>uruv. 

''tJ Prtrna de antrQüedad: A 'OOda lutO de ln~ tmhrJ,)nt'lr.retl. dumnte el 
prVncr ailD át: tJ4gf1rt(;ÜJ. U~ la ('O!'UJ~n.clrln,. la S:u.rtra de tn:s mtl.(E!'t$Cit?tUO$ 
1.1\:jnta pesos 1$3.630) por r.udn año de se rold-o acww.U.U1h~ a eua, como 
prl.ma por este cu.ru;epto qua: .serán CG:It.c:~wlos m el mes dl' dfetbttbre 
slgt•k•nlt' a! m mplimlento dtl catla.r.ño: paro el segw>dl> o.Ru el« olgenda 
de fa conuenckin. esla surna. SI! incrP.nlP.UlfJni e.n un pon::enJqle f9ual al 
!.P.C. del año a nterll>r. m<i$ Wl J>tlttl<>. · 
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"d} AU.<IUo f10T muen e dellri>bqJadDro .'\ la :ntse<Tedel tmbojador. preLin 
P"""'ntuclólt del r~cmo ciull de dtifurtClóo, lo ~Jmpresu p<I(/(JIÚ a la 
robe-.w de Jmnmn, du.rrmrr.lns .w., uñO.- de Vlg€ncta de la presenre con· 
uen<:ión. \a suma de e"'"'" achentu mUpesos ($1 80.000). 

"e/1\vxtlln por muerte de.famtllurt'.:>: Po.- ntw?rtc de padre•, hljos. espo${). 
o compañera pennanerrte· trel trt,d?aJad.or debtdcuncntc fnsc:rUt&. en !a 
EmpresQ., ésta pagará. prc~>ta. prc•entación del rcspocHvo regiJ¡tro civil 
de d~furrcicln, al rrabqja®r la .<uma de cirtcuentn mil p uSC>S (81)0.000). 
Vufur (JUe se mcmtendrdduJ•tmt4l' los dos wlo$ ·cte l)fgc'1lli(l de In. oonuen-
ctOn. · 

"fllll.lxíllo rlP. maternidad: fur mruemldaa de la esposan ccxnpwic> a 
permanente dL-1 !JubqjadDr. debidamente irtseri/u en ta l:.'mp~. ésta 
¡xu¡ani al tmbajadot, durunte ei¡Jrlnter año de •wenr.la de la contoe1· 
cidn, la suma de treinta !1 un rnu q\.llntentos pesos (S.:! 1 .500): p<.ra el 
:9Cyundo año de vlge(H.';n <itr.ha. cy'ra se ~n<~rem~mtard en tm pnrcentajc 
lgool "!/.P.C. del a1ío anterior. m<ls ""punto. 

"9) AU-'ilio de g(!/(L<: Para el prtm~n:,.lo (/P. "tgencia de la corwonción, la 
.!;.(Wno dP. trP.útta. y cinco mtl nove<:lent.os pesos ($35.900). [)u(ur lfi.At" s•? 
tnr.remcntará pura el segundo cuiode L'fgt!l«:iU en un porc.;ertlq,ic tgual al 
J.P.C. de! w1u wdefio,·; má.s un pun.fo. 

"l':stc awcil.lo se reroiU><'P.rtÍ a los an!.>q¡c:ldllres qu~ l<mgtm mil.• rlP. tres (3) 
a/los dl! .seroirio. slemprP. que /t.l.s (Afas hayan sidojom1uladas poT el 
mtr.ticodcl ~ituiodP.l Seguro .SO.:ralo de la emprt:S«, o •:t.da tiC que 
~C.OS médt.co...c; l!lfonnult:n rtu .s:C:Crldoa:ties de tm tlr\(), 

"h) Au.xttlo de r<XIamtr.nto para insp~lmes de trdnslio: Ln 6.mp,..,,;u 
Unltn:msu S.A.J)(J.gará como uaJJdJID de rodamtentfl u tntliÚ'~nbn«mto de 
la$ moto-~ qu.e tienen a StLS $tRrvtctos los fr¡spe-r.tnrP.~ y su.,pervlSore~ di! 
tránsito. la slUna de Mo"'nto mu pe>OS ($90.000) rnert.Su"les a olda ur~o 
rlP. r.lln~. para t'f primer al\o de a.:fgenc!a de ra curr~m.:lón. ualor que ~ 
tncrl-mertlará para el S(1JUJH1.u uilv ~ vtgenda de lQ conul!nct6n err. un. 
pvrcer ""ie Igual al l. P. C. d<:t ~o anterior. má.s un punto. &:o e (l>.t.<!flo no 
WMUI.uye salarto •. 

-4. SeestablecP. una nucoo Cldoc•J.Ifttrlenomir!Oda ·auxtli.o de eduCQClljn 
paro lo>s h!P' de los tmbqj<ldore.•·. la cuullelldtd la >iguielllt: r~ 

"'auxUta dt: eúu.t..-<teW'l para l(l5 hjj<~.S d.e los trabqjadórcs: La Empresa 
Unltrr:m.-a. S.A. rcoonocem !1 pogard a roda '"'" de los hiJus d8 los tra · 
bqjw:IOI'f!~ {>en~flciario:; de e•ta.conuención, que es ten cwsOirdo~iudias 
de preescolar !1 primar1a. un auxWo equivalente" clr>< (2) 4ía.• cw salarlo 
ntfnimo le¡¡Cll ctgenic. por uncr .~nln IJP.Z al aito, el cual seltl desww.dn 
~xcfu~ttNl'mR.ntl'! para (."Onr(lra (IP, tr.xto.s escotarr..~. u.n~fomtt~ts u ,•lalrlcu­
ll.ts. F:~ta sumu de dtnem .~(!rd cw~luc;k,dtrcctamenu~ al U'Cbqjador fa.) 
en er me~ <l~:jcbrero de cada. c.u'\o prevta. prestm.tacfón del ~rl,if'~ de 
"""'(rula e.>q>ed;do p.>r ct· rcspc'Ctívn plrutz<'i eduwtíuo. qtlftlruldo c;tJiity<· 
da la emp"""aoomprol.>arln ad«uado odilb.ndónde ..steQuXI/Jo !1 en 
""-<O que así no .e hfU.JCI pnr et b<1TM?[.aartn del miS1no, podtd odoprur !"" 
correc(i~os dL•Clpltnarios qu ~ clln conlleve·. 
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"!l. S.. m()(JJjlnlla Cláusula Décimo S"!Jundo. de la convención rolociioa, 
ia cual en ru1r.lantP. tP.n{Jrri la Siguiente Tl!dacctón: 

" 'Scn11cto de Ttrll1Spone: La Empresa l.lnt!ronsa S.A sununtsrrard r.l 
serulr.ltl de lww;porte a los lnib<!fadores corldl1c!OM.• que w.ngan que 
dejar el vdlítu/o donde el dueliQ lo Ot'dene. Sft!IH/.>fe !J CUOJWO rw f1!19'1 
seiiJ(dl) de bus a la hora que esto""'""- ~demd.• lo E:m.prcM po.gard a 
fos !:Tabi:¡JCII1ores rto our.ducloros. W1 subsldlll de o·arl.SpOTt.t! "spcdilJ dfa· 
rlo. a quwn.e• flliCíarr labores a las 5:30 a:. m. o remúrtQn de&pu.és d • las 
9::111 p.m .. pnr un rJQ!Ordt'<.,oa!rociconros odl€7lfl:t y cuat>'o pes<>.• ($484.000) 
·>fe • L~ CUal SCtd TeCOJlOCid<J dura ntr. el prlm.r.r QJ'It> rl" T>fg.mr.ta. f1P. lil 

'"IW"nclón: IJQHl el se¡¡undo uño de u1gcru:ta csra cl[ra se tn(:rcmemnni 
~~~ un poroentaje (9uru al J. P.C. úel uiio cmterl<>r. m4s un punro. Según el 
altfr.ult> 15 de iu Ley 50 de 1990, ""te P"!/0 uo oo..stUuye saloriu'. 

·s . SR u·uxl!flca la Cláusula Déctm.o ()(:tnuu lo cual tendrd la sl_quíente 
rt:'Clacclón: 

"'VIgcru:lo riel Laudo: El pre>entc.> Laudo teru:lrduna. rrl(l.,,dflll pmHr del 
"""" (1 l 1 de .JuniD dP. l !l98 ¡¡ el clrlro (5) de OCiubre de J99!l, pem 1< 1s 
cupccto.4't ~>nlarioles y prestacionalcs .'i.erán reqjusmdos. por t?lt.'aftict& 
retros¡~ l.-o dd mismo, a partir tkl seiS (6) <le oclubre de ! 997' ". 

169 

La sentencia arbitral fue noUficuda personalmente a los representan­
le::; legal~~ de las partes, tal y wrno puede verse a foliO& 105 y !06 del 
expediente y, en tiempo hál>il, l~s organizaciones stndlcales. por medto de. 
apoderada. Interpusieron rocur,;o de homologación. 

Lt1 apoderada judi<:ial de los sindicatos Nact(>nal c\e Choferes 
"St.ndlnalcJt". y Unlón de Motoristas y Trabajadores de la lndu8irta delTran~· 
porte Automotor de Coltmobia "Unlmotor". perstgue con el recurso qi.te se. 
<kdare tnexequlble el arth~ulo primero de la parte rcsoh ol iva ele! l"udo ar· 
bllnd; y del articulo ~egundo " ... las decJstones conlcn ldas ~n los n.umera· 
le$ 2 y 5 relacionadas con el aumento de salariO!< y el A>.rvi<:in ri e transpor­
te· de Jos trabajadores". Soli1:ita además. que se -... c1P.II1oP.IV<• el expc;dlente . 
al tiibunal de arbttramefJio para qu e se pronunr:h~ ~xpr,.,.amen1e J>obre 
las cl(lw;uJas del pliego de peticiones sobre las cual c.~ gmmtó silencio y Jos 
artículos dell~udo que ~e;m dedarados lnéx~ull.>lcs pnr la Honorable Con e 
Suprenta de Jusl1c:la". (fis. 111 y 112). 

FUKOAMRNTOS 

Repara e.1 que rro ob.~t.ante que la competencia de los árbnros es pie· 
na. pues les corrcsvou<k n:~olver lodos los plUltO~ del pliego de peticiones 
sobre J()l¡ cu ales 110 hu !Jo acu~rdo entre las partes. en eiHO:: caso el tribunal 
resolvió negar gra.rl parh: de las peUctones con ar~umentos que no son de 
recibo por las ra.oorrt:s 4ue "" ~lntell=t asi: 



170 GACETA JUDiCIAL N(unero 2495 

a) Neg<> los puntos • ... relacionados con los contra ros de trabajo: aspectos 
di~ciplinarios y reclamos: disponibilidad, auxilio para trabaJadores que 
cm·sen en la Universidad o que estén estudiando carrer~ intermedias, 
auxilios para .iubilado5, auxilio sindical". sobre 'Jos cuales ha debido 
declararse inhibido en lugar de negarlos; pues, se.g.ín la jurisprudencia, 
cuando el scntetiCi<!dor es rima que no tiene competencia para rc"olvcr la 
decisión l.ienc que ser lnhlbitoJ'ia, '' ... si pmcede en forma diferente, con el 
:;upucsro de su lncompet.en.:ia, su du:i!:liÓn no :;úlo <:onu·aria la normatlvidad 
de 106 presupuestos procesales, sino que es ilógica en~~ campo d(:l derecho". 

bl El slndlcaro denunció la cláusula 6" de !a convención colectiva que 
est.ipula una base salarial para las r.otlzaclones all.S.S. eomrmlieiendo la 
ley [D.E. 1295/941 dado que la obligación es la de cotizar según el real 
promedio salarial devengado por el trabajador. Cláu.;ula que le está cau­
sando peljuicio a los uabajadores pues les reduce el valor de las presta­
Ciones económicas. El T11bunal es competente para modtfl<:ar esta cláusu­
la aoog;endo la propue.;ta del pllego de peticiones pues " ... el Tribunal está 
facultado para fallar sccundum 1"9""" ya que es cla.ru que las finalidades 
de la Convención y dd !..<1~1do e:; la (Jc rc~pct<tr y mejorar el minimo de los 
benefiCios legales de Jos crabajadorc9". 

e} Igualmente, la cláusula novena deJa convención cokclivH .s<:itaJa 
una baae salarial ineonvenlcntc pttru l>t llquidución de ceso.mías, vacaclo· 
ncs. incapacidadc•, disponibilidades y primas. Lo único que piden los tra · 
bajadon:s es que :;e liquic:k de ""ucrdo c:on la ley, con base en" ... el último 
salario mensual ~¡ no ha t.c.~n1do variadón en los úllimos tres n1eses. o el 
promedio, si es vartable, dt! Jo devengado en el úlLiruo afio o !.emes ir<:, se­
gún se trate de una u otra prestación". 

Agrega:" ... el Trlbltnal tenia :odas las facultades para fallar·secundum 
legem y no pcrmil.ir que se continuara violando la ley ya que 108 trabajado· 
res de r.'<l.a ·~mprcsa, sin excepción, perciben salarlos superiores a esre 
fac:l.or salarial que. cquivalt~ ac\.ualmcnt.e a doscientos treuua y cuarr.o mil 
1 rt!sr:i~n 1 ns rloven1 a y nueve ¡u~sos C$234.399}. 

•son muchislmos Jos perjuicios que se le han venido cansando " los 
trabajadores ele Unltransa S,.'\. con el'.nas nonnas de la convendón rnlec:ti­
va ya que los conductores devengan un promedio de S400.000.oo mensua­
les. SI se les liquidan sus cesantlas con base en el salarlo mínimo legal, 
más un 15%, es decir, acthalmenre $231.399.oo, están perdiendo 
$165.60Loo por año. Igual situación sucede con las vacaciones y las pri­
mas, pues lo recibido está muy lejos de ser lo que por ley les debe corres 
pondcr•. 

Anóta que lo" arlkulo" 340, 306, 186 y 260 del C.S.T .. consagran la 
lrrcnunclabilidad de Jaa prcsl.aciones sociales y los derechos a prima de 
servicios, vacaciones y pensión de jubilación o de vt'jez, señalando el sala 
rlo que se debe tener en cuenta al momento de tasarlos. Y el artículo 53 de 
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la ~osutuclón establece la ·lrrenun ciabllidad a los bcncflClos mínimos y 
diSpone QJle "los acuerdos y con\'enlo~ d~ Lf-.,bajo no pueden menoscabar 
la libertad. la dlglltdad n t los derechos de los lr~tbajadore.s·. 

Cll Respecto de la clá usula se:>cr.a del pliego de petlctont~ txpone que 
· ... t.,_, (lrbitn>l< ""l;<n r:..c:n!I BIIO~, . .. para solicitar de las partes O de "us 
representantes todas las lnfonn~<:iones y datos que "~limen necesarios 
para ilustrar su· .lttlclo. or?enar Inspecciones oculares, Interrogar a las 
parte<S y recibir dedaraei<>ncs, facultad que no hi?.O valer con vehemencia 
el 'I'rlbunal para obtener la informa<:ión que te permlt!er" r"solver respon· 
sablemente este punto del pliego. Por esta circ:unBtan.cla consid"ro que el 
con ntct o quedó sin solución a l. n egar sim plcmcnle la petlclón y enlrdl' a 
discutir simplemente tul Incremento porcentual sobre el sJ:~tcma &alárlal 
de la Convención. Por tal r~zón, e~ 1~ oportunidad para qu e la Sala de 
Casación Laboral declare que en dedo no ha habido pronunciamiento 
arbitral como debe har.er~c, en equidad . .\' proceda a orcl•nar la devolución 
del m is mo ~1 tribunal de >LrlJILramo:Itlo, para que prevt~ r.onvo<.:atoria por el 
.)¡!Jn.ls l.<:;rlo I.ld Tra!Jajo. so:·p ruiiuu<:J.: sobl'e estas peticiones si.ndíc.ales, no 
Aln a ntes agotar las dUtgenctas 11111glc:Ja:; a obu:ucr l<t lu.funuaci6n de las 
partes que le permitan decidir. ~obre WH\ bas.: rc~l, la co.wenlencla de la 
mOdtllcaclón del siStema salarial de los trabaj¡nlurcs." 

el Se queja de que la Ot:(;l'!lón dd Tril>uual rtiipecto de la cláusula . 
oc•ava d el pliego d e pet1clones úni<:U.Illt:Jltc n:sulvi6 lo pedido para los hijO$ 
de los trabajadores que cursen preescolar y prinlarJa . pero dejó s in re><­
puesta el au:dlio pedido para lo~ hijos de Jos trabajadore:s qu~ ~~;Lu,·lcreii 
en los niveles de se(:lln<IHrla y •mivF.rsidad. 

f) Por último y luego de erlllcar Jo decidido por el Trtbu;ml r~:;pecto de 
la cláu:;ui<I no"""" <lP.I pur.go rlr. pr.r.Lclones, plantea la nec~~ldad de rriodl­
ncar 1~ di!;lpo~il:ión di'<:im:t ~~&~!Oda ele la com•enclór¡ colecUvu. no obstan­
t~ lo cu~J el L3udo la com:~rva. lin"lilánd~e a elevar .~u .valor; .«xprr.sa que 
ella ' ... adolece de fallas graves que desfavorece a los trabnjnclnn~s en dere­
chos mlnlmos esruhlecidoo por la ley o hacen Imposible su cumplimtcnto•. 
al Imponer hn :ondicitín de que "no haya servicio de bus a la hora que csti> 
ocurra'", stn téner en c..--uenta que · .. . si el conductor no ruenta con el aulo­
motor, deberá despla=rse a su lugar de uabajo o reg,.e&ar a su residencia 
pa,.~ando otro medio de transpone": advierte que esta clá n&ul¡¡ penniu. que 
la .empresa • ... burle el der~:hn o.l auxilio de lcansporte a que tienen dere­
cho los tr;,bajadorcs cuyos sllhtrlo:;. no auperen los dos salo.rtos mínimos 
legales mcnsualc• y que no cuenum c.on el automotor d e lo empresa para 

. mm111zan;c hasta su lugar de trabajo y vlceve~a ... •. (fls. 1 12 a 1191. 

LA Ül'OSICIÓN 

De oLro lado, el apo<Jerado judicial de la cmwcsa Un ión Santandereana 
d~ 1'.ran.sportes Urbanos S.A. "Unttran.• a". suplica la hOn lologaclón del fa-
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llo arbitral argumentando que los rec\UTentes bus(:an la concel:lión de la 
totalidad de lo pedido con lo cual se colocaría a la empresa frente a un 
cierre inmedial.o. Observa que el articulo 111 del C.S.T. permite establecer 
un salano básico para la llquidaei6n de prestaciones sociales cuando el 
salariu no '"' fijo y que fueron lo~ mismos sindlcallzados quienes tomaron 
la lni<:latlva para que en la empresa se apll~an• c:;c articulo: igualmente 
para la.& cotizaciones al J.S.S .. pues no es cierto que ello afecte la (:uanlia 
de las pensiones toda vez que ella depende de la densidad de semanas 
cot.i>:~das, y de las cuotas de lo• úUirno:; <licr. aiíus, a más de que en nlng(Ul 
caso puede ser inferior al :;alano mínimo legal. 

En cuanto al aumento de salarios dice que es ·exabrupta "la petición 
de los trabajadores que persigue w1 aumento del 200% lo cual pondría a la 
empresa por fuera del mercado ya que sus competidoras tienen estableci­
dos sistema;; de remuneración y de liquidación similares, cuando no lnfe­
riores a-los que se observan en la empresa. 

Y en lo rchu:ion:.~do r::on el anxiHo de transporte anota qn~ r:u;inrlo ~1 
conductor del velJículo !:-!~ traslada en é~te hasta su casa, d~ja el automo­
tor en un pa.rqueadE!ro c~rcano el cual se canc~la por ~~ duer1o del carro; 
por lo que sería injusto imponerle una carga más que no tiene causa pues­
to que el conductor no lienc que pagar trailSporlc. (Jls. 123 a 125). 

SE CoN~s:L>J;;ÚA 

P~lmerameme debe la Corte ad~ertll" que su labor en el recurso de 
homologación se clrctmscrlbe al examen y verlftcaclón de la regulartdad 
del Laudo para efecto de establecer si viola o no los derechos consagrados 
en la ConstituCión, en la ley o en normas convencionales conforme lo dJs. 
ponen los artículos 142 y 143 del Código Procesal Laboral. Y. en principio, 
sólo se de~uelve el Laudo cuando ha quedado sin resolverse algún punto 
de los respectivos pliegos; pero no para que dectda nue,.amente sobre cláu­
sulas declaradas lnexequlbles. m para que modifique la negativa a conce­
der petlelone.s que rebasan lo.s aspectos económicos, como lo pretende la 
Impugnación en este caso: pues la devolución de la sentencia arbitral para 
que sea reformada en los términos de. sus·declslones no compete a la Corte 
en sede de homologación. 

Con respe(:to al ;n1ículo primero dt' la parte rel:loli.Jliva del Jaudo que 
deniega las peticiones segunda, ten:era. o:uarla, :;éptima, déeima, décima 
cuarta, décima qt•lnt.o., y dé<;im" sext.a, del pliego d• peticiones. la impug­
n;~clón únicamente objeta la no concoesión de la pelición c:ontenida en el 
lnc~o segundo de la cláusula cuarta del pliego de peli<:i<me,¡ y súlo "n lo 
referente a que la empresa pagar(• los .aportes aii.S.S. ·•de acuerdo al sala­
no promediO devengado por el Lraba.lador•, con lo cual quedaría modifica­
da la cláuaula sexta de la convención colectiva que establece una base 
salarial para liquidar las cotizaciones, en los .siguientes ténnlno.;: 
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"Clflusula Sexta. CuolUli de Pa.go al lnslilulo de Sc¡..'UTo Social. iss• 

. ,..., Empresa Unitransa S .A .. a partir del seis (ijJ de octubre de 1995 
Lomará como ha_.~ para la liquidación de Jos aportes que le corresponden 
tanto a la Empresa como al Trabajador. para el lnslituto de Seguro Social 
hasta el r.inl:o de octubre de 1997. el o;c¡utvalente al valor del salarlo mini­
me legul VIgente noás el quince por ciento ( 15% ). " 

t:::l Jaudo decidió negar la peUcióu con:;Jstente en modlftcar· esta cláu­
aula de In convención colectiva. Sin. tener en cuenta que. como lo señ;,la l;~ 
recurrente, del valor de los aportes que se efectúr.n allnMitn to de Se.guros 

. Sociales depende posterlorm ... n te la cuantia de la:< p restaciones económi­
l'WS denvadas de la segurldael ~oda l. entre ellas las P"nslones. Y. que con­
forme a lo& an\culos 11 y 2R~ " " la Ley lOO' de 1 99~. y el [leglamentario 
692 de 1994, s~lvn las except lones previstas por el p ropio legislador. los 
clestlnat.arlos del nuevo sistema integral de segundad .~ocial, no pueden 
sustruerse a la apli.:ahlll¡l!ld gentral de las normas que cnnforman la es­
tructurn n lineamientos básicos deJ mismo. Por lo tanto. es menester la 
adecuación d•l "'~lenta con...,n('\Onal con el con\entdo de la Ley 100 de 
1993 y las tlonnas que la dC•H rroUan, las cuales ~meritan la facullad de 
cl-.ntJnclar las con;·encloncs <:oleetlvas para someter el punto al arbilro­
mento. y consagran la con,p•tencla de fsle p.ua· d irimir laa diferencias 
q\Je se presenten aunque la tntcia ttva pro,'CQga dr. una sola de la& partes. 
No ha debido, en tonces. el Tribunal d esoir la pcüción en referencia. la cual 
""tuvo precedida de la denuncia que h!cter.m las orgauJzaciO•les sim.l!ca· 
les de la cl:fmsula convencional transcrita. pues se tratnba de la adecua· 
c l6n de la Jlego~;aclón colcc:\!va al sistema de segundad social inlc.~raJ 
como 1<? prcvf. el último inct~o del menclona<lo anícnlo J 1 de la Ley 1 OO. 

A.11k lu ~ltuaclón que ~e presenta r.on la negativa de Jos arbitradores 
para cambiar la norma convf.ncfonal relE:rid>I, debe la Corte advertir que 
no puede perderse de vis l.~ In nbllgatoricdad de las cotiZaCiones previstas 
en los anít~n ln" l 7 y 18 de la L•y 100 de J 993, tal y como allí se encuentran 
establceirll'ls. vale decir, c-akuladaa con base en el sala rio que devenga el 
trabajarlnr, cuyos elcn1ent0$ lt>tegnulles se ~.ncuentran defin idos en el ar-

. tículo 127 del Código su,.tant!V'O del Tr.lbajo. · 

Es del caS(> memorar lo expresado por esta S¡¡ la ¡m homologación del 8 
rlejunJo de 1996. con J'3dlca<:lóu 8989 en la que exp1,1sO: 

"Por manera que dado el caré.cter c1P. orden público de estas dlsposicio· 
nes. fuera de las excepcion•" previstas por el propio teg¡slador, los destina­
tarios del nuevo sistema hu ~!!' ''11 de seguridad social. unilateralmente o 
por convenio c:nt re ellos. no pueden sustraerse de la aplicabilidad gt:neral 
de las normac1oncs qu e C()nformatl lu estntctura o llueamléntos básicos 
del miSmo. sin pe!:Jutcto de IM regim enc-s complementa r\QS. de b<;neflctos 
que establcz<~m o acuerden". 
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En consecuencia. babtá d e declararse la inexet¡uihlltdad del articulo 
p rimero de la d ecisión arbitra l en cuanto denegó la P""'~ttln que resulta de 
la cláusu la cuana del pet.itm1o consiStcnle en que el c.á lwlo rtel valor de 
loo aportes al sistema de 3eg\Jrldad social debe hacer&e "d~ acu~rdo al 
salru·lo promedio devengado por el trabajador". 

Tarnbtéro pld" la impugnn~1Ó!I la dcdaniloa·la de tne><equibilidad de la 
decis ión del Tribunal frente a las cláusulas sexta, octava y t•v,•eua del 
pliego de peticiones. que también persiguen la molliftcaclón de preceptos 
~onvcn~Jnn;:¡l~:;., f'iSí: 

En el numeral 2 de la parte: resolutiva del laudo .está plasmado lo con­
cerniente a la cláusula sexta d el plic:go petltorlo q ue a su .ve-.< apunta a 
modificar la cláusula novena d e la convcndón colectiva. Tampoco en este 
punto a~ct:di6 .el Ti-il,unal de Albill-a mento no ohstanLe que eonslstia en 
derogar los rae lores salariales all1 prevtstos parJ liqu ltlación de cesantías, 
vaCllo:lone>'<, incapacidades, disponibilidades y primas legales; 'b<:~ses que 
lO$ SlndtcatQs consideran muy por debajo del verdadero salarlo promedio 
de los trabajadores. La norma convenci<mal es del stgulent~ \cuor: 

"Cic!llsula no•-enaawMilV> ar. sa.larlDs. 

Q/ 

bl 

P<lr<igrc!fo Plim<'ro .. 

"Parág•'O,fr> Seywu:tn: l..a Emple•u Urri\ratts<• .S . .'\. payarda """ twiJuj<l.· 
anre~ ctauxU1o di! Ct!.SaniÚAS, UUC.:tJ(:Ñ'JIU~S. lJtcapacidades. disp(HtiiHlida­
des • .fundamE:nlÚiltlOS€ en·ln.~ ... ffjul.en.tes.factore:; ele- Uq,J.tc:ltcttrin: 

.. Pa.ra el prtmer año de vfRt:rtC:U... (J~ La conDcnddn el equlvul.enr~ al L'Olor 
del salario m{ntmo ~gf.d. 1JtgtrntR men.s ual más un q~¿iJl(~ por c.IQ>ruo ( 15%) 
11 para 11:1 ""!jWldo ai\o d.t> ~igenci« <le lo ro~u>P..'1dl\n PJ <'qulooiell(e al 
Lllllor del so1a1to mínim<; legni ·~.nr" mensua.l más un quince por c<ento 
u:;-.j. 

•Pwágrq}lJ Tercero: /'uru •1 fJ<J!/0 ,¡,, ifL• p•1mru leyales u los O.>rt<l<.e<:t.oo·es 
.s~ tomarei comu.fu.clor de salann pa.ra8u ltquidactórtpo.ra ce primer añu 
cW vtgendQ dR.ltJ. chnvcn.ctón, ~t mihtmo tegac vtgcntc más ol pwmediO 
<14; hoi"'U..o; extras y descansO$. Y p(U"(t fo?l2c año de uigencta tJ~ te\ conuen· 
ct6n el mlhlmO k-yat viyl;frt/tf md.~ €l promOOio de JJIJM-~ llXt:M.c; y dc.'fcart­
.sos". 

En este punto no les es dado " la Cone emror n cue$UOiiar los argu. 
mentos que fundaron lu n egativa de los arbi<radorCG de modtflcar el pre­
cepto del acuerdo colectivo, n i, mucho menos. por tste medio, elucubrar 
50bre le le~alldad o eflcacta de ~ra ú1llma nonnn. n .. 1.:11 su.,rtc qu e no hay · 
lugar a la declara tona de incxcquib01dad solicitada por la recurrente con 
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plallteamienl.oi' que más se dirigen contra la disposici6Íl de la convenci6n 
que conlr" ¡,resolución arhlll'al. Pero, dclx: la Corte ohscrvar, que no cm pece 
a la autori.zat:ión del arúculo 141 del Código Sustantivo del Tnob~jo pant 
que mediante ·¡a negociación colectiva se estipulen ":;alarlos básicos fijos 
que sirvan para liquidar la remulleración co•·respondlente al de,;,canso 
dominical, y l¡¡s prestaciones proporcionaks al :;alario, en lo:; ca:;mc "" 
que éslc no s~a ftjo", la docmnajurisprudencial de esta Sala ha entendido 
qu~ el salarlo asl pactado debe guardar proporción o equl\'alencla con el 
que en realidad devengan los trabajadores respeclivos;·y que, S,i aun guar­
dando esa proporcionalidad en términos generales, se presentan casos 
partir:nlal'es de trabajadores que queden en notoria desventaja, Incumbe 
entonces a los jueces laborales corregir este yerro, en cada caso concrelo. 

En el mismo numeral 2 de la parle resoluliva. el laudo n:~l>lv1ó en 
equidad el aumento sabtrial soltcltndo en la cláustúa sexta del pliego de 
peticiones, para los dos afio• de \1gencla; pero la Impugnación considera 
que como el beneficio se litlli 1.6 a un incremento porcentual sobre el sis1.t:­
ma salarial c:;Labletldo en l.a corwención colectiva y se negó a modificar. 
''ste último. entom~c"' t¡ue ~el conlllcto quedó s1n rc"'ulvcr~ y por tamo soli­
cita a la Corte que se devuelva el expediente para qnP. "1 1'rihunal proceda 
conforme a lo pedido. Pero, ya se dijo desde el comi•nT.o ,,,.¡ 1 es la labor de 
la Corte en el recurso d~ homologaCión que, aparLe de examinar el cunipll­
miento legal del trámit·e, "" cll'c.unscrlbc a la verificación de la regularidad 
del Jaudo; y debe homologar la decisión, slenopre que. como en este partl­
r:n lal', no \'l.llnere derechos constltudonalcs, legales o t:onvenclonales. 

Igualmente, la cláusula ocLava del petltorlo que pretendía variHr la 
nom.a "décimo primera• de la convt:nclón colectiva, es citada por la reeu-

. rretll<: dentro de las dene¡.(ada• en el articulo primero de la parte resoJuti· 
va dellHudo; y, aun cuaudo e~ k últ lmo no la menciona en el arlir.uln pri­
mero, lo elerto es que expresamente niega las peticiones >'Ohr" "mucilio 
par" trabajadores las! que cun;en estudios en la U niversirlarl n que estén 
estudiando carreras lnl.cmJedi"s, attxWo para jubilados, auxilio sindical", 
beneficios a que se rdlP-ren los parágratos, segundo, tercero y cuarto de la 
r.it:Jda cláusula octava. los t:uales se traducen en tres peticiones dlfereri­
le,; de las dentas compr•ndidas en la mi!<Ina cláusula. del pliego de pe Licio­

-nes, como puede verse a folios 5, 6 y 7. 

El arbitramento estudió .Y decidió las sol1cltudes relaCionadas con: las 
primas de diciembre. de vacadones, ,Y de anUgikdad; auxilios por muerte 
del Lraba.jador, por muerte de farnilfares, por maternidad, para gafas, de 
rodamienLo, y·de educaclóil pa.a los hi,jos de los· trabajadores; y las demás, 
vale decir las do los pan\grafos segumlo, L"rcero y cuarto, las dcnc¡.¡ú sin 
consideraciones c:spc<:iales; evidenciándose. por lanlo. el desacierto de la 
recurrente que reprocha al fallo de no haber dec1dldo sobre las mismas. 
aduciendo falta de competencia. Como también es tncxat~l a 1:~ acusación 
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formulada en el mil;mo senl.ido Ji"enLc a la decisión del 'J)ibunal ~ohn: log 
puntos "L'elacionados con los contratos d~ Lrabajo; aspectos dlscipllmoTiO$ 
y reclamos•. Respecto de estos últimos dice el Jaudo en la parte motiva; 
" ... el Tribunal consideró que el procedimiento, tal y como estaba estructu­
rado en la convención ooled.iva, desarrolló plenamente lOIS principios del 
debido pro<:eso y de ddensa que le da al trabajador Inculpado las sutlc\en­
t~s garantías para demostrar su no responsabllldad en el hecho al cual se 
le Imputa y aún más. la existencia del hecho mi:;mo"; de donde debe eni.en­
derse que fue ésta la ra?..ón para no acceder a la petición contenida en ln 
cláusula tercera del pliego petltorio. Y con respecto a la segunda del mismo 
pllego, titulada "contratos de tJ:abajo", aunque consideró que no csl:t~ba 
facull.ado para re• Lriu¡,th· el derer:ho que asiste al empleador para progra­
mar la jamada laboral C01úorme a la ley. también expu::;o que el cambio 
que se busca del numeral 5 de la cláusula cuarta de la convención cukc­
l.iva <:s "inor.uo pues nada agregarla al sentido que ucne actualmente". 

Al resolver la"'"'"'"'" nnv<:na del pliego de peticiones. la cual se.pro­
pn•o modifi<:;or la "d<'cimo segunda" de la convención colectiva, el Trtbunal 
oP.r.it!ló <kjar d pre<:epto convencional tal cual está. oon la única mod!Ilca­
dón de in~:rr.mcnl.lilr "los valores que por conc~pto de auxlllo allí se deter­
minan• en un 21% para el prtmer aiio de vigl':n<:ia. y conforme aiiPC del 
año Inmediatamente antertor n•ás 1m ¡mnl·<>. para el segundo año. Esl.a 
decisión, también se homolngará. al amparo de lo que al respecto ha dicho 
la Sala, pues. como ya ,.. •xpnsó, en esta clase de recurso no puede la 
Corte Inmiscuirse en las ra•.on"s que asiSten al Arbitrador para resolver 
cada punto del plle,!lo de petit:iones. 

De acuerdo con lo anL.,rior. con la salVedad •notada. prooedet·á la Sala 
a homologar ellando arbitral toda vez que no obs<;!rva violación del princi­
pio de congruencia en s.u triple implicación de ab,.l•nersc de resoi"~.-er te­
mas no sujetos a su d•<:isi(nl, decidir todos los puntos planteados, .y no 
cxlralimlta.rse en estos últimos. 

En mértt.o de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa­
c.lón Laboral. admini,.trando Justicia en nombre de la Rcpúbllca de Colom­
bia y por autoridad de J¡o ley. 

RE$J;F.l.V'F:: 

1• Dcclá.rase JNE,XJ,;QUJFILR PARCIALMENTE el artículo primero del 
laudo arbitral en cuanto denegó la P"lir.ión contenida en el inciso segundo 
de la c;láusula cuarta del pllegode petic:iones que se propon\a que lo~ apor­
tes parn el sistema de segurtdad social deben liquidarse "d" •c:n~<rdo al 
salario promedio devengado por el trabajador•, tod• v•z <¡u e, conforme a Jo 
expresado en la parte moLiva de esta provit!•nc:la: la llqWdaclón de loa 
aportes debe sujetarse a la Ley 100 de 1993 y demás normas qu" la desa­
rrollan y complementall. 
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2" HOMOLOGASE, en lo., demás puntos, el l«utlu ><rbilnol de fecha. 1 J 
de j\mio de 1998, profer1.do por el Tribunal de Arbitramento ObUgatol1o 
convocado pata dirimir el confliclo culectlvo que se presentó entre la Em • 
presa Unión Santandereamo de Transportes Urbanos S.A. "Un\ transa S.A.· 
y lo:; :;indica too Nat:iunal de Choferes "Sindinalch" y Unión de Motor1stas y 
Trabajadores de la Industria del Transporte Automotor de Colombia 
··unhnotor··. 

Cópiese, nolilíquese. publique~~ en la Gaceta Judicial y C:.vícsc el ex:· 
pedicnl.e al Ml.nlSterio d~ Trabajo y Seguridad So<:ial, Divi.,ión de Asuntos 
Coledh'Os, para Jo de su cargo. 

Jor,qe Iván Pulacio Palacú>, Fl'anciSco Escobar Henriquez, José Roberr11 
Hem:ra Vergara, RlifaelMéndez Arango. F'•~mando Vdsquez .!::!otero, Germán 
Valdés Sánchez, Ramón Zúñi,qa Va/verde. 

f..aum MargaTira Man.oras Goru:álc?., Seco-eraria. 



CIDlLilSHOF! D:!: CCMiPJ!:'Il''J:WCRA/ COill!PIE'Il'J:l\!CHA 
'll'I!RllUli'OIR::AllrJuicios sobre reconocimien to d e hon orarios y 
remun eraciones por servici.os personales de carácter pr ivado 

Es de comperenciil rlF.Itl!< }<U!CP.!l deltrabajo porque al tenor del amcu · 
lo 2' del estatuto p rocesal labMal a éstos rorrespondl! 111 r:onoc~nlento 
dé ··wsjuk:los sobre reconor:lmú:nto de honora no~ !1 mm.uneractones 
por servicios personalr!s de curúcter prloodo crullqulerr:r. que sea la 
relacwnjurid.tca o moriuo qu~t la ltaya dado ortgen •. com<:> tarnl:llén dP. 
•ta demallda ejecui:tua d el acreedor de los horwrr:r.ri.Os o rernuneracio· 
nes de que trata el pres"nte CArt{c;ulo •. Por lo tar!l.o, desde la precítad.a 
óprtca ninguna in(."it:!erl~iCA tiene. para los ~[ccin.~ de competencia. que 
l.a acrccncia cuya satt~faceifmjo1'2CI.da .•e p er&i{l«C pro1.>enga drt un 
oonrrato de útdole ctuil.. ya que. en prlnelplo, oon los dementas de 
juld<J hasta ahora aportadO$. no pu.<.>de desconocerse que eUa coostl­
tuyc la "rerrwneroclón• que por Ú).9 sen-~cl.os personall!" de curocter 
privado prestó el demand<Vltc. Quiere decir lo anreT!or. cntoru:es. que 
l.a $OIU<:ión de esta contención. oorre,;ponde a !ajur!sd.U:<:Iñn ardirlarla 
l.aborul, mryurme se colige deL a rt:k:!.do 2" del C.PL .. mod¡fl<:ado por el 
arn'culo ¡• de !u. Lt<y362 de 1997; !-1 pam eUo lwy que tener en <:<umta 
que en ca:;o.s cmuo "' que se t>.xamina, anie la ausencia de jueces 
labora les en ct lugar don.de el actor prc,;IV .,¡ se.vlelo o dond<:! está 
domiciliado e! d.cm.a.rldtul.o. la competcn~ia teni!OfiUl para conocer W.i­
glos de esta natumlt~'.a.laúenendespachos prornL~cuos o de lajwis· 
d!cdón ordlnarta ctt-oiJ, ral como to p revé e! a1ticulh 12 del estando 
procesal det trabqjo. 

Corte Suprema de J ttstlcla · Sala de Casación Labnra.l. • Santa Fe de 
l:logotá.. l).C., agosto vcintloc.ho (28) de mil novecientos n oventa. y ocho( 1998). 

~og;•tr .. doPonente: Ooct.or F<:martdo.Vásque" &•i.ero. 

Radícac!6n No. 1 1 :l99 

Acta río. 032 

l-o S<Jla Jurisdicciona l Otg~.o'ipllnarla de l Consejo Superior de la Judi · 
caturo, con p rovidencia del 30 de julio del ronient.e año, dispuso remltlT" 
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esta Co'l)llr'<lCión el "conllklo de c¡ornpr.ten<:ias. aparentemente surgido entre 
los Ju<g¡.dos 6• Labom 1 del Circuito de Bogotá y Promiscuo Municipal de 
Guasca CCundinamMca). dentro del proceso promovido por José F.llseo Peña 
Pel'\a contra José Danllo Angel Arevalo Cifu entes I . .. r 

A NJ1!CI$L)ll.N'JES 

1. Mt>éllante apoderAIIo judicial, José F.liseo Peña Peña p resentó "De· 
manda E;jecut!oo d« Menor Cuantía: contra J osé Angel Oanilo Arévalo 
Marttnez. ante~~ Juzgado PJ:'Oml$ruo MunKipal de Guasca ICundi.narnan;a). 

2. t;n Ja precitada demanda se mar>ifiesta: que con lntcrrog~torio de 
parte ~xtraproceso que se aporta como Ululo ejec utivo. se compruch11 que 
el demandado "su..~crlbl6" contrato verbal de obra con el actor, y que aquél 
rc<-onoc!ó adeuda rle $500.QOO.OO desde d mes de abril de 1997; que no se 

> le ha c:ancelado por el obliga do el capltalrú los Intereses. no ob~\.<1Jll<: lo~ 
requerimientos que le ha efectuado con esa flnalldltd: que la obllg&<~ióJ' ~;~ 
clara. expresa y exigible. motivo por el c ual •se pued« solicttar se libre orden 
de pago'"' l.ajorma lnd.il:ada por el artlr.ulo 491 d el C. P. C ... 

3 . Por mt:diu de autodcl 21 d e mayo d e 1998, el J uez del conoctnúenlo 
manlf~ló: 

,Dodtu:léndose d e: la lr.ct.ura de las prr.~P.nrP.s dillv<'nctas. quP. la$ mis­
mali se d.cr~:au de un. (:onr.raro d e trubctfn. r.rJyrt ,~ompett-J1ci<l rodtca ~;m 
cab<:za de taJuMJ<:iu !uborai. ést-e lslci J02gado ~e declara incompcl.'l!r.tP. 
para r.orwcer·de lapMsertredemanda, di>;puul<mdo"" rechazo. En""': 
~cnda se ordéna t~fcJ lfl remistón dP.la ltlt.s"m«.JWlto oon !iiusanexos. 
al Jta..t;ado LahQro! del C!rcu.ltn de Santa Fe M l)vgotá, por compe/«11-
00. pMuias ras nnotat:ll:l .. ~ <Wl C'QR() .... 

4. El Jur.gado Sext.o f,aboral del Ctrculto de Sama Fe de Bogotá. D.C., 
por medio de auto del ¡ • de julio de 1998, se negó a avocar el conOCimiffito 
para lo cu10l argume.ntú: · 

•stn ombargv d e! inti!rrogatorio de parir. tncorporur.Jo conw r:th1l0 de ~i<:­
cu.c1ón, se csl.aQk~ que cntr~ ~ !eñore.~ J<J.•:u$ At14J~l DanUo Aréualo 
Mc::m.Ctl~:t y José ECti.!W (~te) Jteña P.:lla.. medto (Sl('J lu ~ie;ccta de un 
Coruram Civil de Obra.. t:fl<>IO w w;ep<t! clua:ionOiltC en <le>•m..:la. 

·ne Clruerdo con !ll nurmado m Rl 2 dt.>l C. S. T., IIUXIifioado por 11:1 I.e.4 
.31;2 ele 1997. rutir.ult> 1•. lnjw1sd1Ccl6n del trabaJil •• compctcntc parn 
tvnuc:e-r los procesos ::;ubre romnQCtlltlenro dr. h()nnrwios y R'ntW1H'mc.ión 
JXlt' :O~fvidu:; prqJ'c.~tfmttles Ue cardet.er privado. etJ.Illltu;eru qtc{: sro tt.s. 
reiaclónjuridit;u o motn.-o que :.:S lta¡¡a tlt.l(lo orígen. sigulefldo lús nor­
ma.• generales sot>n! wmpetencla. !1 demás d l<po>.<lcio...,; del C'A'IIQO 
Proc<'~al dr>i i.rabqjo. 

"AJtñra. de U(.'tWn:to con lo norrna.do en el cArh<:uto 6° del C. P.l,., la com · 
peten cía se detP.mliJl(l por ct lu9ar 61l donde se h.ar,¡r.c. prestado eL ~rvi­
<.1o. o por el domi<:íliD dP.l deotandado a ,.,1P.r.X1<ín dt'l actor. 
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"Con la remls*ln dete.tpedll!nu~ M' ~queetoontmtD CIUíl l>i<;J de 
OO<a .•e t;jecutó <'fl Guascu. Cwl<Unamarca. y que el clu111klli1J flel de­
mandado esrd elt la loctiiJdat.t ante~ rnendutlllclu. por 1<> qu~ "'te Juzg«· 
dn no es compCTCTltc paro <:uno~r del pr€$€nte a.surit.o. ert nrzórl " que la 
oompe!enc>a para conocer del '"unro. mdlcu ~" los se r1M<!• J ueces del 
cUt.·utW L.o.barU.l d~ Guru:/Wtd (ul ruul p11r·t~,·u.:oce cl munic.:tp(l) fll! OuascaJ 
o CIVIl del Circuito, st no hubiere Juez del Cin;uilo ert lo Laboral. 

"Ptl.rudirtmu· el co'1fl>cto Ce mmpewru;lu ~e wSfX""' remutr td expe<:licnle· 
crl Con..~P.JO Supetrior d.(~ ru Juclf.c.:uluro ele acuerdo con lo r~Onlttld.O en E"f 
unículu 2.56-6 de lu CMstU.uc6m Nacional¡¡ el artieult> 9·1 del Dvcrr.tn 
2652de 1991". 

6. Con fundamento en el articulo 18 d e la Ley 270 de 1996 . el Consejo 
S u perior de la ,Judicatura. Sala J urlsdic(:ional Oiscip l!narta , remitió el 
aparente-conllido de competencias par~ que lo dlrimieru ~sta Corpora-
ción . · 

S~.: COI<Sit>F.nA 

D"bc empezar por advertir la Sala que entra & desatar la pn:scnte 
coUs16o d e competenct;:o, nn ob!ltame suscilarsc entre jueces que oonllna l­
meme son d e distinta especialidad y que pertenecen a tHrr.renr.es distrll05 
judiciales, en el entendimiento. en primer luga:c, que el juf<:lv, a propósit o 
del cu&l ac pre~ema, tiene que ve r con la ej ecu~-i6n para el cobr<> de una 
rem uneración por "servicios IJ<'rsona!<:!> de carácter prwad<>". tal como se 
ded uce de la propia demanda introductot1a y, aún del acta de declaración 
de parl~ r:xtra¡:wocesal aportada como recaudo ejecutivo. Y en segundo tér­
mino, que el pro<:cti<> " que da lugar la misma eventua lmente puede ser 
r.onocldo por jueces proml,¡~:uos lllUtÍlclpale.s, civiles mtuúcipa lcs o civiles 
del "trr:n il.o. 

Y es cte ooml""lP.ncJa de los jueces del trabajO porque altcnur del ankulo 
2" del estatmo p ro<;esal laboral a éstos corresponde el con o<:fmten lo de "los 
juJdos sobre reconocimier<J.u de honormio.« !J rt!mwterack>nes por servidos 
personales decarúcter prtvndo '~culqulera que sen In r<<ltlr.i6nj urídlca o mOiitiO 
qutl l r:l llaya docto orig"n". como también d~ "la demandn ~/(..-:rttbJO.delacreedor 
etc lo.~ honorarios o rcntUJ'l<:ru<':iones de qtw trato. el presente art(cuto .. _ 

Por lo tanto, desde la precltad!l óplica ninguna inc idenc ia tiene. para 
lO$ efe(,t.os de <'Ompetencta, qu9 la ar.reenc!~ cuya sa t!8facctón for..ada se 
persigue provenga de un con trato de índole civil, ya que. en principio. con 
los elemeut.os de juicio hasta ah or-.1. aportados, no p uede desoonocerse que 
ella constitu ye l ti "remunemcirin • q ue por los se rvicios personales de ca­
rácter privad o prestó er demamlanlc. 
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Qulr.rP. (IP.Cir lo an terior. entonces, que:- la solución de esta contención 
corrc.qponilP. a la ju rtsd.lcc:lón ord.IJlaria laboral, conforme se colige dfi arti­
culo 2• (id C'.ódigo P.roccsal del Trabajo, modificado por el articulo 1• de la 
Ley .162 de 1 !1Y7: y para ello hay que tener en cuenta que en casos como el 
'l''e se examina. aut.e la ausencia de jue-ces laborales en el lugar donde el 
actor pr~sló el seniclo o donde esbí domlcll!ado el demandado, la compe· 
lcncla territorial para cono\:er lltrgtos de esta naturaleza la Uenen despa­
dlOS promiscuo;. o de la jurisdicción ordinaria civil, tul como lo prevé el 
articulo 12 del estatuto procesal del trabajo. 

Y es en este contexto en el que tiene razón el Juez Sexto Laboral del 
Clr<.'ulfo de Santa F!' de Bo&'otá O.C .. para abstener&e de emp~cndcr d 
cónoclml"nto del juicio ejecutivo que le fue enviado. pues re&ultando claro, 
se enfatiza. que el asunto se halla dentro de la esfera de conocimiento de 
J;¡ jurlsdtcc!ún ordinaria del trabajo, la competencia para su trámite co­
rre5pC11Me es al Juez CMI d~l CJ.tcuHo de Gachetá (Cundtnamarca). -cir­
cuito a l que pertenece vi ju>.gado proJnlscuo municipal d" Cuosca ·, por no 
extatlr en esa cab~cera juc?. laboraL 

Tal la conc:hJ$Iún que emerge de la lnterprela\:ión sistemática de los 
· arúcuJog 5° y 12 del estatuto adjctt vo del t.ntbajo. subrogado este (t!tlmo 
por el articulo 25 de la Ley 11 de 19M, pues el fuero.gen~ral que establece 
la prtmera norma. preceptúa que la conopP.tP.nCta se determina por el lugar 
donde se !laya prestado el servtcto, n por el clomlcll!o del deOlandado (even­
to que es el que s~ da en·el caso). a r:\c(,~ión riel ~clor. mlentras.la segunda 
precepuva prtll:(:sal, en sus literales <i!) y h), ororg~ .,1 conoc.lmtento de los 
t:onfllctos Jurídico~ d~ orden laboral, como se vio, o lo.~ j l•eces clvlles mun.l­
clpales.Y del ctrcuil.o. segoín la cuantía, a lalla de ju?.g<>dor en lo laboral. 

Por ello. a partir de'"" dl~t¡ulslclón procesal. el Juez que recibió ini· 
ctulmcnte In demanda ejccullvu. al conceptuarse carente de competencia 
para tramltnrla. debió euvlarla a la cabecera de su Circuito y no al Juez 
l..aboral del Circuilo <le Samn re de l::logotá D.C .. ltnítndo presente, Jnclu­
:;lve. una razón a ili<:ional. consistente en que ~ta última autoridad judi­
cial" está por fucrd de ~u propio diStrito, pues bit:rl se sabe que por la dls trt­
buc!óJl tenitori><l \k la udmJnlstract6n ele jusli\~la en el país, la Capital de 
la Hepública Licu~ conformado un Dtslrito Judicial que es !Jldependicnlc 
del organiZado para el depunarnemo de Cunrlin>~murca. 

Por lo ta.nln, estima la Sala que la competencia para tra.uoilar d ¡.oroce­
"o ejecutivo adelantado por José Elist:o Peña Peña a José Aolgtl Danilo 
Arevolo Martmez, corresponde a l Juzgado Civil del Circuito de Gacbdá 
(Cundlnamorca). a éste se rcm!Lirtí t-1 eA'J)ed!ente. 

· ltn mérito de lo expuesto, la Sala de casaCión Laborlll de la Corte Su-
prema rle .Jnsticta , · 
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RE:St:ELVEo:; 

Dirimir la colisión negativa de <:ompel.encta planteada, alrlbuyémlole 
el conoclnllento de la acción eje<.:llthm >Odelamada por José Ell::;eo Pcf1a 
Pef1a contra José Angel Dantlo 1\révalo Mar1·ín~z al ,Juzgado Civil del Clr­
ctlilO de Gaclletá (Cundinamarcal. 

Copia de la decisión se enviará para su <lOnoclmlento a los ju:<gados 
c::ulision~ntes. 

Cópiese, notlfiqucse y cúmplase. 

Femas!do Vásquez Botero, Frandsco Escobar llenr(quez, José Roberto 
Herr<..'Tfil Verymu., Rajud Mén<..k-:r.Arur¡go, (con salvamcÓl" de voto)Jorge Iván 
Palacio Palacio, Germán G. Valdés 5ánchez. Ramón Zúr"riyu Vuluerde. 

!.a.urn Marguril<• Manotas González, Secret>~ria. 



J URISDICCI::»I'C LABORAL.-Co m pet<:ncia 

Uljlntllidad que se tuvo al expedir el Decrew 456 de 1956, el cual "l 
P~sldeme de la R~pública de ese e n ronces oonslder6 ru?c~sarlo •¡nt<:¡pretar 
('J)n nutorldad" mL>diant.e el Decreto 931 de ese mismo arw,~ el dP. permil:ir 
qu" ert los serolclos d« la.' projesll:mes y carreras que suponcm largo., t:slu: 
dto.• quien las preslaru pudiera uo.!e1·se áe los procedimient·os propii>s de los 
jul<:los del trabajo, por su.ponets<> ello,; má..• <'xpcdttos; pero no ~e qul8o sus· 
traer del conocimiento de los Jueces: Liuiles la totalidad de los llttglos que 
puederl originarse en contratos duilcs o m<>rcantUcs en los cuales también 

. he< y prestaci<Ín de ~croicios pers011a1es. E..~ te fue el crttclio con e! que ha.stu el 
diCI de hDy se cntcridleron estas nonnas, y a manero de ~cmplo puedo citar 
la sentencia d e 10 de j uUo de 1962 , en la que se d l/0 lo siguiente: • ... El 
sentido manytestc> de la comperettela atribuida a lajusttcta laboral por los 
Dooreros Legi..•lat!oos 456 IJ 93 J de J 956 corresponde a la demanda de pago 
por seroicios persoooles de qulertes "'"' Lurckl.r;r prt~'tld.o rqercm profes~o-­
nu !lbe~es r;o se «Mp<m el't oj!ctos CJ!Iíle l'M~ clgunos esrudlíe§ téc­
nicos, proclica o expsrle-ncla en to:w arte~~ ... " tGacela JttdiclaJ. Tomo XCIX. 
p(Jy. 127 ·re~alro con las negrillas ·). Awt cuando no desconozco que puP.du 
par"'~" extremadamente sur:U. flrt'.ll!nrlerd!ferenciar entre el "preew" qu" se 
pacta ~!rl el contrate> para la co'!{M:!Jin d(' una obm material y las "honomrios 
!1 remunL'Ttlciol1es" que s~ JXI(Jtlto por los serolctos perSOiliJles qtw presran 
pmf•c,lonnles con ·carreras que suponen la1yos estudias". y que S(! s upan 
pllr<!!Jo n las reglas del lrnmdalJJ, es ruxesar1o hacer esta d ifer<..'f.r.iación para 
as( !mped¡r que en adelante lodos los cor!fllctos cloUes e ro donde haya una 
prestación personal de servicios pasen al conoclnúento de la$ Jw:ccs de la 
JurisdicCión del trabqjo. 

Radicación No. 11399 

.Por considerar que la Ley 362 de 1997 al modificar el articulo 2" del 
Código ProecgaJ d"l Trabajo no !ntrodujo realmente una novedad respecto 
de la competencia d<l la jurt~d ICción del uabajo para conocer de los julcloo 
sobre reconocimiento de honotartoo y r emuneraclon u por !<cr,ictos peT50 
11ales de c:arácter p rivado. debo mantfesta r m t desacuerdo con la dcci•ión 
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de la mayoria de aceptar que corri!Sponde a los jueces laborales ad elanra r 
el cobro forzado del pre~Jo debido a Joo.;é E!iseo·Peiia l'e.Oa por razón d.,J 
contrato cM! de obra q ue celebró con José Angel Danilo ~vale Martíne>: 
o Jo:!lé Danllo Angcf Acévalo Clfuentcs tcon ambos nombres a parece !den' 
liRcudu ~n la prO\•idcncia de lu que me apa!1o]. 

No dlocuto que tanto en la reda~;.:ión empleada orlb~nálmente por el 
Decreto 456 de 1956 como en la q ue utiliza la Ley 362 de 199i. se usa la 
fórmula "cualquiera que sea la relación jurídi<:a o motivo que les haya 
dado OI1gen": sin embargo. considero que cuando las nonn"" legales ha 
blan de "honorarios y remunel'llciones· . no ''" daLle entender que cm tales 
Cllprestones está comprendido el "precio" que "" ¡¡t\CI.a en los contratos 
f""" 1~ <':f>nfettión d r. una nh'ra material · 

Claramente \a finalidad qu~ Sil ~~~o a l expedir el Dec;n·tv 456 de 1956. 
el cual el Presidente rle In ~~~poi hl l<:a de ese entonces con~td~rú m:cesarlo 
•tnterpre<ar con autorirlnn" mMianl.c el Decreto 931 d e es'~ rntsmo año. fue 
el de permitir que en los servl~log de las profesiones y <:~rreras que supo­
net> largos estudio.-; quien los pre~ta..ra pudlern v"lerse <le los procediJ;nien­
<os propios de los juicios del trabajo. por supon-.rs-. dlo~ más expeditos: 
pero no se quiS<> suslracr dcl conocimiento de los jueces cJvUe~ la tnt•lidad 
de los lttigio~ que pueden.orlgllla..rse en contratos civiles o n•e•-c•ntlles en 
lo.~ cuales lmnbién hay prt$t&~l6n de servicios personales. 

Este fue el crtterio con el que hasta el día de hoy . ..e cnlcndteron estas 
normas. y a manera d e ejemplo puedo <'llar la se.n r.encla de 10 de jullo dP. 
1962. en la· que se dijo lo si¡,tutcnte: 

" ... F.:l senlido m&tilll<:sto de la competencia atribuida a la ju~ti<.:in la h<>­
r;~l por lo¡; Decretos Lcgtslatlvos 456 y 931 de 1956 corre6ponde ¡o la de­
manda de pago por servicloo personales de quienc& <'On carácter priV'.idO 
aje~eez1. prof:eziones llDlbenler. o oe oeu.p""" :em oflc!o~ q;n<: &upcn.en a.l~u· 
l!.cs eetudioa téenitos, !Pt6etlc~t~ o enpeuitene1.a "n loa ll>rteo; ... • (Gaceta 
Judicial. Tomo XCIX, pág. 127 -resalto con las n~grtlllls-). 

AWl cuando 'no desconottO que pueda ¡wr&'Cr c.>.1remadamente sulil 
preteuder diferenciar cnlrc c.l "prec.lo· que se pacta e.n el contrato pam la 
confección de una obra m .. lcrlal y los "honorario" y rem'uneraclones· que 
se pa¡¡an por los servicios pcrsorlales que prestan prorcalonales con ·ca· 
rreras que suponen largos c~l.u<.ltos". y que se sujetan por ello a las reglns 
del mandam. es necesario h ttcer esta diferenciación par& así Impedir que 
en adelante todos los confllcl•J~ clvlles en donde haya una prestación per­
sonal de sen1clos pasen al co""'~hniento de los jue\:eS de la jurJJ;dlcción 
tlcl l.rahajo. 

La~ aulcdichas razones me llcvllJl a salvar el voto. 

Rrifael MéndexArango · 

Santa J>e de Bogot4. D.C .. ~de agosto de 1998 

. ' 
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'J':E!RMHNAC[::JIN ))>JEJl. CCli'G'Il'IF!A1l'O SHN JTUS'Ii'b C&TU'M ll'OIIt 
:?A!R'Il'E illiEJL JEll/lj?F.EAOOR/lNJDi!:PMNrZ&CHCN lOE 

:¡>;EIRJUJC[OS, Il\IDIEW"dlZACIOM l!!iO::u!>TORIA-D iferencis 

Es Claro qr.<« al f':I'ttparar el Tribunal la tndcmn!zacl6n de peljuicios 
con lLl. UUiP.mni7.actcín por /j10ra. iru:urrió en un desacleno garrafal. al 
rw haber difr~r<mcindo. como estaba ft,galmentc obligado a hacerlo 
dadas las dt~ltnw.•)lnnlída(ies pers<>guidas r.on u.na y otra indemnt­
?.aclón. emre la reparar.illn rlR lo.~ pelju~ios r<.>sultant.P.$ e.xdU$ivamen­
le de la tcrmtnac~·6,t urtilat:eral.dP.l mnt«J/o <le i'rabqjo ~fnjusta causa,. 
s i el rrnbujador logra p robarlA• . '1"" es lo previsto por el arlíctr.lo 51 
del Decre(.() 2127 de 1945.'¡¡ eLd.año '!""resulta d e la demora o de la 
falta de pa!Jo a la temtlnaclórl ri.t>l contrato de los salariOs. prestacw-. . 
nes e iltd<,mnizacü:>nes debidas ~ese momento.l'l:>r ello. kzjurispru.· 
den.cialaboml desde el ext lJlytLirlo Tribunal Supremo del~. y 
.~in qu.e dicho crttcrfu Lo hayn modjfk.ado posteriOrrtt<'MI.I! la Sala. de 
C"~$ución L.aboml de la Cnrt" $1lpremo. de Jusiidu. ha expl'icado que 
/.1)$ pe¡juiciDs por la tennlnncl6n del contrato corresponden a los con· 
~ugrados en el artíwlo 16 14 dl?l C. C .. sólo que para. fifectos labOrales 
se <.'1'1ricnden como aqrJP.IIns pérd.ldas de diuersa índol.e que sufre el 
trabajador. cucttldrl en forma unilateral su empleador da por terminado 
IJljusr¡jicadamente o uc: manera Uegal el ~ord.rato de trabajo. En oom· 
hll:>, la incternrt!zación por mora d e que Lra.t.a el. artículo ¡• del Decrow 
i'97 de 1949. que subrogó e! art(culo 52 di!! Decreto 2127 de 1945, 
lndrtdablemenreJuc estnbledda con el propósito de obligar (d patrono 
n.pagar e>portunamenle los sala.Jios, prL-s/rldonR.s e tndemtli2aGWncs 
que adeucla al trabajador cu¡¡o tontrato sr' ext:rng•l<l: y por lal rw:6n. 
romo obligación rtu(:;' precrsameme a lo. t.enn(naclón del coillral<> de 
trabajo, cuando después de 90 días de habe•-se extinguido eluínculo 
lntx>ral. por el putrono •no se hubieren puesto a 6rdt1nes del tmbaja · 
tlor qftcinl los sale~ríos. prc:star.!Qnes e indemnizaclnru¡s qu.e se le adeu­
dert. """.<e hllblere .¡tecltu.ulu r<l depóslto ante aulvrtdad oomperente", 
en In.~ IYLw>s e.n los que exiSta dL~cusión sobre el nwnl.u de la deuda. 
Por 10 tanrn. rlrl puede eqtrlpamrse a lo. indemnización de perjui.ciol; 
de11L'Ilda del inannplirnte.nto d e las obligaciones labora les pactnda.• o 
Impuestas por lo. ley rbtmnte la vigencia d el oonJrato de trobajO. pues. 
en rwor. rw cabe denl.m d1~ ronc.e.pto propio de dnño emergente y lucro 
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l'.esnnte que ('.r>n elrn se busca resar~ir. Debe l<!I'IP.r.~P. •m cuP.nta que de 
la indemnizaCión por mora. <'.onuínmente denomlnnda. · .<lllarlfls cal­
dos". puede llbehuse el polro11o q/lclal si d.emuestm que obró de bur~­
na fe cuando dejó d e pagar l os salarios. p restaclones o 
incremn!za.ctones que haya quedado deblendo al trabajador aljlnalt­
zar el contrato. de acuerdo con la deccs!ónjudit:lal, pues trotándose de 
una sancldn por la demora en e! pago de dicha..< cu:,-c,enclas o por su 
falta de !J<igO. rw pUL-de ser aplivada auromártCamente. 

Corte Suprema de Jusiida - Sala de Casacldn Laboral - Santa Fe de 
Bogotá, Dl$lr1\Q C:•pilal, on\:e (1 1) de septiembre de mU nove~ien\os noven­
ta y och o ( 10081. 

Rndica~16n: No. 10693 

Acta :i'o. :$9 

Ma¡V.strado ponen te: Rqfael Ménde'" A tango. 

Resuelve la Corte El Rec urso d e ,.,....,.actórt del Hanco CafetP.m r.ontrn la 
senten~ia <ll~t~da el l !l de noviembre d e 1997 por t>l Trlhunal Superior del 
Distrito Judlctal de Cartagcna. en el proceso que le s!bl\.tc Alba del Hfo 
Gon•.ále1.. 

El ref.urrente füe llamado a juicio por Alba del Rfo Gonzálcz. quien. en 
la demanda con lu que inició el proceso. pidió se 111 tond~nara a reinte­
grarla n su eropléo de cajem en las miSmas condiciones l;>borales ·de que 
dlsfrutaba, eln :;olut lón d• continuidad en el contrato. y a pngarle los sala­
rios que'd ejó de recib ir con los aumcr>L<)• icgales o convenc ionales que se 
hubieran causado desde su dc:<ptdo inju•LO o. en sabs!dlo, " pagarle la 
lnrkrnntzacJóo por la terminación unihHcral del contrato de trabajo en . 
forma injusta e ilega l, "con lu debida <:Orrcceión nlonetarla que se ruusc 
ent.no la fecha del despido y aqu e.lla qu e se a cfeclh•a.men te cancelada·.(fol. 
2), a o.l•=-ulver-le $2'4 10 .000.00 qu e le n:tuvo ilegalmente de su~ prcslacto­
n es soctaks, \l. rc:liquidarle el atl.'dilo de cr-~.anllll pa¡tándole la diferen cia 
que rwullc"' "u r .. vor y la Indemnización por m ora. 

Fundó sus pretensiones en que le prestó servictus 'por w> contrato a 
térmlnC> IndeflntdQ rlesde cll2 de febrero de 1993 h a,.lCl ~130 de dlclerob•·e 
de 1993, rl{a en~¡ cual fue terminado su contra lo alegándose una ~"'P"""' 
ta neglfgenc!a &uya "con ocaclón(sicl del hurto de una suma superior a 
$17'000 .000,00, detectada el día4 de octubre de 199:1" (fol. 3), cuando se 
desempet1aba como cajera en la Sucursal BazUlto del Banco Cafetero en 
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CarU!gena. oon un salario de $202.575,00; y ero qu e' le descontó de sus 
prestaciones soclalt<s el valor de $2 '4 1 0.000.00 por concepto de obligado· 
nCI. que corresponden a pérdlda9 en el ejercicio ordinario de los negocios 
del banco. Según la demandan!~. era beneficiarla de las con~enclones co­
lectivas susc-ritas entre el dt;mandado y el sindicato. 

E:n la prim•ra audiencia de trámite la demandante adlcio•ló lfl deman· 
da afirmando su calidad de trabajadora oficial, por $t.f el Banco Cafetero 
una $OCiedad de economía mll<La del orden nacional sometida a l régimen 
de las emp~sas industriales y comerciales del Eslaqo. 

El banco accpu> c¡uP. la <letnaDdante trabajaba como cajera en la Su· 
Cur$81 Bazurto en Cart><gP.na y que le tcnllinó el contrato de trabajo el 29 
de diciembre de 1993: pero se opuso a sus pretensiones aduciendo que 
tuvo ju.«l.~ <~>~usa para l:ulccrlo y, por ello. no le pagó la Indemnización por 
el d~&pldn; "igüalmemc sostuvo que "en forma libre y espontánea la de­
mandaütc. teniendo concícnLin de "u respon~abilídad" !fol. 11 ), lo autorizó 
pnra qne 1t descontara de su »ueldo y prestaciones soc!ules In suma que 
cUa rec:onoc:í<-t $Cr deudora . PrnpuB o como excepdoOt.:t:t la de justa causa 
para dar por terminado el ~oqtrato de trabajo, cobro de lo no debido, pago, 
pre>l<:Tipclón e Inconveniencia del rcínteb'TO de Alba dellüo Conzillcz . 

. El J ur.¡,:auo Cuarto Laboral del Circutto de Ca r1agcna ""sentencia del 
16 de dídl:lllbr" de 1996 consideró que no era aroMt>j llh le el rein tegro de 
Alba del Riu Conzález. dadas •¡a¡¡ Hnomalias en que sucedieron los hec.hos• 
lfol. S67l y que dieron lugar a '1"e se presentara una denuncia penal por 
Jos hechos que dieron ongcn de In d esvlnculacJón de varios empleados del 
Banco Ca1'cl.,ro, entre ello9. la demandame: pero condenó a l demandado a 
pagarle 39'455525. 70 como Indemnización por despid<> por justa c.ausa y 
$6.725.50 diarin::< desde el 1 • el• marzo de 1994 ''ha61Lll cuando le sean 
canc.elada8 las .;urnas c.orrcspundtentes a la indemnt1.nclón por despido 
\1'\j\lSto" Uol. 369). por no haberl'e probado la publi<:actón en lug ar 'IJ.siblc 
de ta'empresa d<:'l reglamento inte.mo de trabajo, nt d manual de fuueio· 
nes ·para poder vertflcar s t realmen te a ella le corrc::~pondla lntervernr <:n 
el oonteo real del dinero. en tradn a la bóveda del banco o ~~ ella manejaba 
exc.luslvament.e la clave de ¡., misma y las llave~ de los cofres. o pur el 
contrario habín otrns persona• <:on las mismas funciones d'e ella. en cuaJt· 
to conteo del dinero. el abrir y cierre de bó"eda y tnd<~s las demás a•c<.líuas 
de segundad que se exlgfan para el caso• ffol. 366), cvnforme está dicho 
l"x1.un\meme en 1>< "cntencla. Lo .::ondcnó a p<~gar las cu"L"~· 

Ll1 alzada se $Urtr6 por apela~:Jón del Banco Cafl~lero y el Tribunal 
conAmló el fallo de su Inferior: ya qu e, al lgual que tstc. í:onsideró que la 
prueba tt"stlmoili>il no pennltia establecer con claridad cuál"" P.ran las 
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funciones de Alba del Rio González y de los demás empleado.s involucrados 
en la pérdida del dinero, " ... Pues todo parece Indicar que la responsabili­

. dad en el manejo de clave!<. apcrlura de bóveda, depósito de dinero en la 
mi,;ma, l:ierre de é,;l<l, era respon.;.abilid<Ocl d• vartas. personas, y no de ella 
sola ... (fols. 22 y 23, C. del Tribunal)". además de no haberse aportado el 
reglamento de trabajo. respecto del cual asentó que • ... por ser una pmeha 
solemne, debe para su validez y vigencia acogerse y lramilarse de confor­
midad con el conjuto(sic) de dlsposlclone~ que regulan la malerla ... • tfoL 
23, ibid"'m). 

En el Jallo del Tribunal de Cartagena :;e lee lo que a cominuaclón se 
copla al pie de la letra: 

"El juez de primera lnscancla en virtud de no hab<.T acogido del de 
mandado en l:aunto(sic) al despido, igualmente condenó a salarios 
moratórlos con fundamento a( sic) lo dlspue,.lo en el artículo 51 del Decreto 
2127 de 1945, que establece que 'la terminación unilateral del contrato de 
tr;obajo por parc.c dd patrono, darii detecho al trabaJador a reclamar los 
salarios cunespondienles al Uempo que falta para cumplir el l.iempo pac · 
lado o ptesunUvo, además de la lt}!;\~mlzacjón nor nqjuicio a que ha)!ll 
lugar (lus subra¡¡as sort de la Stlla)" (fol. 24, C. dcl Tribunall: 

Y <~~guldamcnt<: <:Kim:,;a el jue?- de apelación un argumento que, 
ext:tactando los razonamientos pertinentes, queda así: • .. .la lndemnlza­
ciún n:sponde a lo que ~e denomina dalio emergente y lucro eesante, por 
los perjuiCiOS causados en la violación del contrato de trab:tjo ( ... )porque 
no :sólo se produce un daño positivo y real 1 daf1o ~tn<;:rgeul") por la 
disminuición(sic) del patrimonio. sino por la falta de auiJicnlu del mismo 
(lm:ro l:esant.el. ( ... )El hecho perjudicial, por tanto, no .,rc<:la, Uirl sólo el 
palrtnmnto m~tt':rial (~le) del trabajador, sino que lesiona a la persona mis­
ma "" su componente esencial y el daño resulla igualmente material y 
mor>tL." (fol. 24, C. dr.l Tribunal). 

MouvaC!ón relaCionada con 1" r.nncl.,na a pagar la Jndemnlzaclón por 
mora que concluye con este otro párm fo: 

"La Indemnización mor>~ toria r¡ue se hiZo, está acorde con Jo prescmo 
en el Uecreto 797 del anío.:n lo l ~ y parágrafo 2•. Por tanto, tampoco ha(stcl 
reparo alguno por este l:onceplo. Dejando claro, Igualmente, '1''• también 
está de acueTdo con el hecho de que la lnclemnlzación mora loria sea a 
partir desde el momento de producirse el perjuicio y no desdo."" rP.<:onocl­
mlemo como lo reclama el abogado en la pane ac.tora en su est~riro de 
apelación" (foL 25, C. del Tribunal). 

lll. EL R&-cuJ{SO o)>: CASAmóN 

Para que la Corte case la senlcncia del Tribunal y en inst"ncia revo­
que la del Juzgado y lo "bsuelva ··de todas y cada una de las pretensiones 
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(ommiad as m la de.ua•~<la <:Un que se Inició el proceso: !fol. 18), en la 
demanda oon la q ue w~tenta el recurso lfols. 15 a 20), q ue no fue repli<'.a­
d». el banco recurrente. por la vla directa. la acu:;a de aplicar !ndebida· 
me¡)te los arlkulos 51 y 52 del necreto 2127 de 1915. ·en relación con los 
a.ticulo~ 40 y 43 del el tildo Decreto 2127 de 1 94S, 1 1 11·~ 111 IA'!y na. ñe 194S, 
1 • <lcl-Decretci 797 de 1949 y 192 dd Código Sustantivo del Trabajo. Y en 
relación también con el arti~IJ hl 1 1 , literal di de la Convención Colectiva de 
Trabajo de J988"1fol. 1 R) . 

Pa ra dcmostr~ el cargo afi rma <¡ue el Tl'lbunal de marlera cla ra aplicó 
indeb idamente el arüculo 5 1 del Decreto 2 127 de 1945, en relación con el 
artículo 40 del mismo decreto. pue.;, segúulo dice, lu lndemn1Laclón por 
terminación unilateral del contrato en este caso únlcarnenle daría lugar 
al pago de $276.852.50. equi"~lente al satru·io de Jo" 4 1 <.le días que falta· 

) ban para cumplirse el ptaxo presuntivo del conu·ato <.le lr~u~Jo de Alba del 
R!o Gonzálcz, d cual se lntctó el 12 de febrem de 1973 y Lerlllinó el 30 de 
diciembre de 1993. "o sean(slc) los salartos conespondien le~ a los 30 día~ 
del mes de cm:ro de 1991 y 11 dins. del mes de febrero de (tld'u afio" (fol. 
19); uplicaclón de 1~ nurma con la. que le hizo prodoclr efectos que ella no 
cont.empla. 

Según el rP.I:JITT~11te. para cu:m tíflcar la lndemn12aCión por desp ido 
Injusto en l:l "'' ma de $9'455.525, 70, •hizo el fallador de primer grado en 

. su sentencia u n engendro Jurídico entre la nomta del a rticulo 5 1 del De­
t:reto 2127 de 1945 y lo pactado en el al'tículo 1 J. literal d ) de lu Com·en­
ción Colectl\•& de 1 !:11:\tl que obra en autos (fols 85 a 97. particularmente 
(olio 90)" (fol. 20). 

Rel'iriéndose espccílkamente a la indemni•ación por mora a la que luo: 
co11denudo, asevera qu<: la aplicación Indebida del articulo 5 1 indujo a lo>; 
fGiludore.s de instanci~ a violar •también por apHcaciónlndebida, en una 
rcluc:!6n necesaria de ~au.sa a efecto. el arlkulo 52 del c.ltado De~rctu 2 127 
d~ 1945, sustitu ido por el Decreto 797 de 1949. porque lo "Plil:>~ron ha· 
ciéndole producir efecto.. q ue la aludida norma legal no COJltempla" (fol 
211, por cu ruuo dicho precepto tierl< el caráctet· de una S!m c:ión para el 
pa.t:mno renuente a pagar las p rest.acloiu::s e lndenmlza.clonc!> que le deba 

. ~• trabajador. cuando es clal'O que b~y un derecho cierto e Indiscutible a 
l~.s· prestaciones e indemnlzaclollt>;, por lo que no puede apli~arse en Jos 
cH~os de duda justificada de la exJt; Lencia del derecho. pues si así ocurre 
&ólo cuando haya fallo dcft nlth'O que dcchmt la existencia del derecho pue· 
de dc:clrsr. que surge la deuda correspondkute. 

IV. Coi\:SIDtnACIOKJ::.s DE u. ~onrr. 

Conforme reeuJU. del resumen y del extracto que d e 1 .. scnrencta del 
Tribunal se hl>.o atrás. Cl fall•dor de alzada conflm1ó $lll mooifk><clones la 
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sentencia del Ju~ado, el cual. en lo atinente a ·la condena a pagar la 
!ndemnlza~1ón por d<a;pido ilúu~lo, fundó su ~allo en las dl&poslcioncs dt: 
la convención colectiva del tr<~bl\)u. ~uu~iendo respecto de la Indemniza· 
clón por mora que ella estaba de acuerdo c.:on lo prevtsto en el articulo 1" 
rt~J Dt.cret.o 797 de i 949, pero sin que alli operara~~ pla<o presuntivo con­
tcmpla<lo en el arlículo 40 dH Decreto 2127 de 1.94~, "J)nrque el despido 

· inju~to rompe esos ~quema:$ y ese hecho no comporta tlnH l<it.uaclón de 
justicia" (fol. 25. C. del·Trlbunall. 

I..o antertor significa. entonces. que por loal.>erse impuesto la condena 
a pagar la lndemnl7.act6n por despido Injusto con fuuúamento en la con· 
v•nd l>n <:<>l~~liva d.-, lr.•hajo, t.l (:argo d ebió formularse por la •ia indirecta. 
que es la adecuada para dis<:u tlr los errores de hecho del juzgador. ·puesto 
que dicho convenio colectivo es en casación un~ pnteba. según lo ha expli· 
cado con insistencia la Jurisprudencia de la CarLe, y. además. resnltHh>l 
neceaariD citar como Infringido el artícul(l 467 del Cólllgo :;ustantivo del 
Trabajo. por ser la disposición legal que da rucr.a normativa a dichos con­
veniO$, al detln.tr la convención cole\:l.lv<> de trabajo como "la qu" ~e celebra 
entre tmo o varios patronos o asc¡ctac:ion"" pa(ronales. por una parLe. y 
wto o varios sindicatos o· federnclon"" ~indlcales de tr~bajadorcs. por la 
otra. para lljar las conrllclnnes que rc¡pnutlos <'Oiltrat.os de tru.ba.jo duran-
1.1: Au v&gencla"'. 

l!:n lo ql•e s í t1ene r~zón rl tmpugname es en la apllcactón Indebida 
que hJzo el TTibun:~l riel :~rl íc~ulo 51 del Decreto 2127 dt: 1945. al cotúlrmar 
la condena que le impuso ei .Ju~gado de pagar la \ndemnlzación por mora. 
pues, según este fall¡~dor, el h!b'1oolador consagró en f:wnr ll~l trabajador al 
que se le tenn!na unilarer<Jlmenle e l contl'ato el derec:ho A re.clamar los 
salarlos corre6pondlentes <JI !lempo que falte para cumplir el plazo 
presuntivo. "además de la indtmmtzaclón de perjuicios a que haya Jugar". 
equtvocac.!ón que lo llevó a lo upltcaclón Indebida del artículo 52 del mismo 
decreto, modificado por el articulo t• del Decreto 797 de 1949. 

" " claro que al equiparar el Tribunal la lndemn!zaclón de perjuicioS 
c:nn la IndemnizaCión por mora. tm:urn6 en un desacierto ganaf~l, al no 
hab"r diferenciado, como estaba legnlm.,.,t.e obl!gado a hacerlo dada<~ las 
d1>;t1nr.a" nualidades perseguidas con una y otra mdemntzac.tón. ent.rc la 
repar .. t:lón de los perjuicio¡¡ reSultan ,..,, ex~lusiVamente de la terminación 
ltnllateral del contrato de trabajo sin justa causa. s i el ttab\lj<trlor logra 
probarln.o, que es lo pre,•l9to por el articulo 51 del Decreto :1.1:1.7 d~ 1945. y 
el dail.o qne result.a de la demora o de la falta de pago a la terminación del 
contrato de los salarios. preetaclone¡¡ e Indemnizaciones debtdas en ese 
momentn. Por ello. la jurisprudencia laboral desde el exttn¡¡utdo Tribunal 
Supremo del Trabajo. y sin que dicho crilerto lo haya modiOc:ado post erior· 
mente lü Sala <le Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. ha 
c:xpltc ... do que Jos perjUicios por '" lcnninaclón del c:ontra to corresponden 
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a los consagrados en el artículo 1614 del Código CiviL ¡¡ólo que para der.­
tos laborales. se enllenden como aquellas pérdidas de dlvcrs~ ínOO!e r¡ne 
sufre el trabajador. <.-uando en forro a unilateral su empleador da por tenni­
nado injusUI}cadamente o de manera uega1 el conlnu.o de trabajo. 

En cambio, la tndemnl:<aclón por mora de que': tr<~.t~>~ el artículo 1 • del 
Decreto 797 de 1949, qu.: ~\•brogó el arLículo52 dd Decreto 2i27de 1945, 
lndudttblemente fue c~tableclda Córo d ¡Jropósito de obligar al patrono a 
pagar oportunamente los salarlo!;. prestaciones e mdemn1zar.1ones que 
adeuda a.'J lntbajador cuyo contrato se exttng:ue; y por lnl razón. como obll­
gación nace precisamente a la terminat-,jl\n del contrato de trabajo. cuan­
de después de 90 dla.q de haberlie e.clin~'tlldo el vínculo labora.!. por el pa­
trono •no se hubieren pu.-.~1'0 a óroencs d•l lr.Jb~jador oftclallos salarlos, 
prestaclone~ " lndetnJl!.zat:!on•s que se le adeuden, o no se hubiere efec-

1 tuado el dt:pó<lto ante autoridad comp~tcme", en los ca&os en los qu" exis­
ta dJscusu\n sohre el momo d~ la deuda. Por Jo 1anlo. no puede equiparar­
SI:' a la Uldemni?.aclón de perjuicios derivada del im:umpllm!ento de las 
ohlt.l,\"'·' tone~ laborales pactadas o impuestas por la ley dunonte la vtgencla 
del contra lo de trabajo. pues, en r!¡:¡or. no cabe dentro del conc~pto propio 
de dario emergeme y lucro r.esante que "on ella se busca resarcir. 

Oebe tenerse <;n cuenta que dtr. h! indellllllZacJón por mora. com(m­
men.te denom!Jlatla ·~aJarlos caldo.• •. pu ede Uberar~ el pa1nmo oflcla1 sl 
demuestr a que o~?ró de buena fe ct•ando dejó de pagar los S<Jiurios. presta­
t:l<mes o tndemm>.at~iox¡es que h ay"' qnedado debiendo al lrdbajador al ll­
u~ll~:ar el contrato, de a<.-uerdo con la de(:islón judicial. pueSI tratándose de 
1111a sanción por la demora en r.l r~go de dichas acrcen~las o por su falta 
ele pago, no puede ser aplicada automátlcamenlt, com<l ocurrió en este 
~uso. dado que ~11'rtbunaJ. sin Jormulal' reparo al~uno a las consideracio­
nes de su lllrerior, ni detenerse 11 eJ~amtnar la conducta del Banco Caf<:tc­
n>, como lo exige la debida aplicación del prcceplu, confirmó la canden~ 
Impuesta al pago de un día de solario por cada dí.1 de retardo desde el 1 a de 
marzo de.1994 hasta cua11do le pngue la 11ldcmni7.aclón por despido lnjus­

. to a quien fuera su trabajadora. 

Siendo cierto que el Tribunal incurrió ~n apllcac·íón Indebida del arlí­
~ulo l • del Decreto 797 de 1949, es forzoso conciuir que la censura tiene 
raiiÓ!l y. en consP.t:uencla. se ca...ará el fallo en cuan lo cqnflrmóla condena 
a pagar la lndemni7.<Jctón por mora en razón d~ no haberle pagado " la 
demandante a la tcrmin<>ción del contra to la inder:rullzwcfón por despido 
s!n jUSI"' t:HU~a. 

V. Co?IStOltRM:IO~~ m: !N<:>rA.'<r.lA 

A fin de sustentar la d•cl$1ón que habrá de adoptarse par:> reemplazar . 
la sentencia del Tribunal a.•ulnda en esta parte, es menester tomar en 
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cu enta la ctrrunst:ancla de que el demandado desde la contestación de la 
demanda alegó en su defensa que había tenninado con Justa causa el 
contrato de trabajo que lo vinculaba con Alba del Río Gonzá.lcz: y en el 
cur.<u dtl proceso demostró que la dcsvinculaclón de la demandante estu­
vo relacionada con la pérdida de $l 7'0<l0.000.00, hecho que en ln <:arta de 
d~5pldo le atrihu}'' a negligencia, falta de cuidado e lrrespon5abilidad en 
la ejecución de ,;u,; lal>orc~ tlc (:liljera .. v que lo llevó a calificar tal conducta 
como falta grave por VIolación del rcgl<~rnento Interno de l.rabaJo y del De­
creto 2127 de 1945: )'si bien los juz¡:ad~>rc~ de Instancia no tuvieron duda 
sobre lu ocurrencia d~ los hechos. consideraron que no estaba probada la 
responsabilidad directa de la demandante. por cu anto el tuanejo de las 
~la~ <le la bóveda y el depósho del dinero en la mi1:1nr~ •l parecer eran 
actividad e.~ que corr~pondiRn a varias empleados y no sólo a en,., situa­
ción que no pudieron dihr~it!ar. según ellos. por no haberse aportado ~1 
procc&o el reglamento Interno d~ trabajo. 

Bl que no se hubiesen dem<»tntdo "las razones ·de orden reglamenta­
n o" (fol. 2J, c. del Tribunal) en l t>~~ <1uc, conforme lo enlllncllcron el jue" de 
la <:autSa y el de apelación, ba<~ó MU decisión el Banco Cafetero. no presupo­
ne que hub.iese obrado de mala fe al no pagarle la ind.,mt\!Zaclón por de.s­
pldo Injusto a Alba del Río Gorr.t.Uc ... quien trabajaba como cajera de la 
&ucursal en donde se prodnjo la sustrneclón de los $17'000.000.00. por 
ser a todas luces innegable que sobradamente tuvo senas y atendibles 
razones para no hacerlo, tanto más cuando. se adVIerte qu11 el propio jue?. 
del conoctrnlento negó el rclnteg.ro sollc ito.do por considerarlo Inconveniente, 
y lo hJzo preci5amcntc por razón de las anomalías que conr.luycrou con la 
sustracción del dinero y que dleron·l ugar a que el banco pr~sentara una 
de.tlWlCia penal ank las autoridades compctcut.c¡o y a la desVlnculacl6n de 
vario.<> empleados, •cbi'Ún lo reconoce ocn la sentencia. 

Bastan las razoi1es pre~:o.riP.11tcs para revocar el rano apelado en ~:uau­
t.o conl1rmóla condena impn~~t.a por el Juzgado al 'Ranco Cafetero ~e va­
garl.e u la demandante Alrn> <lel Rlo Gonzá!ez la suma diaria de $6.725.50 
desde el l • de marzo de Hl1.l4 ha~\a r:uando le pague la lndemnJZaclón ¡x>T 

· despido Injus to. para. en su tugar, nh,;ol>c r al demandado por dicho ron-
cepto. 

Pur .::uanto Alba del Río Gonz<\lez pidió que 9t condenara ol Banco 
Cufetr::ro a pagarle la l.ndemnl7.1l<:lón por la tenntnación unUateral del con­
trato de trabajv en forma Injusta e ilcgal"conla debtda r:orrcccl6n moneta­
ria que se cause entre la fecha del despido y aquella en que sea efectivo­
mente cancelada' (fol. 2), tal cu al está tcxlualmente soli<:Hado en La de­
manda !ni~:!~ l. condcLia que planteó de manera subsidiaria y slmult:inea­
mente L'ou "la sanción Dloratoria. por no pago oportuno <le kl Indemniza­
ción pur knnlnaclón un ll~tcral del contrato por retención Ilegal de la.; 
prcMlaCione~ definitivas y por el no pago completo de las cesantías deftnlt1-
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vao~· (rol. 31. pretensión sobre ·la que no hubo deCISión P.>Cj')'"-"'' en la sen­
u:m:la de p rimera lnslancla. sin que la demandante hnhlern oollcltado 
cornplementaeJón del fallo y tampoco huhlera exprt<sado lncOiúormldad 
mediante el recurso de apelar.J<In p:om que por el Trtbunal se s·i.JManara la 
deficiencia. no t·esulta J~galmente posible dar apllcacl6n al criterio 
jurtspn.tdenclal mayoritariamente aceptado por la Sala , ·~egún el cual es 
p rocedente en algunos casos que sobre el valor por el que se condena 
operr.lll .:orrecctón judicial del valor de la obligación. 

En mérito de lo expue~to. la Corte Suprema de Ju~llt; la. Sala de Casa-
. dón 1.1.boral. administrando justicia euuumbre de la RepóbUca de Colom· 

bla y por autoridad de la ley. CASA la senl=cia tllcl<lda el l 9 de no\'lerubre 
de 1997 por el Tribunal Superior del Dtstrllu Jut.licial de Canagena en el 
juiCio que Alba del Ríu Gunv.<il~-.: le sigue al Banco Caft<tero. en cuanto 
confirmó la condena lmpue~La por el Juzgado Cuarto I..aboral del Circuito 
de esa ciudad al demandado ~ ¡ntgurle a la demandaAtc "la suma de 
SS. 725.50 diarios ·desde el J ' do uoar/.o de 1994. y hasta r.uaodo le sean 
cancela·das las "urnas correspondi~roles a la lndemnlzar.lón por despido 
injut<to" ·(fol. 369). y actuando como t.rii.Juroal de In:; tanela. revoca dicha 
condena y. en su lugar, a.b5uelve al83Jlco C<trctero por ese concepto. No la 
casa en lo demás. 

Sin OOS<ll!• en el rectln.O cx.lroordinar1o. 

Cópiese, notlfiqucsc, publiquese y devuélva:se al Trlbwul de origen. 

Uqfael Mén.dez A rango. FtwiL·L•~" E,;cobar Hennquel! .• Jorge loán Palacio 
Pa.lcu:to. Germán G. Valc:lés SWu.:loex, F'ernaildo Vásquez BQrero. RamónZúiitga 
Valoerd.e. · 

Laura.Margartta Manotas Qonzále:<, Se(:retaria. 



1\l:Oml»l&S QU!! IFI'.:l:GU!I../!.i\l IEIL 'il'~.IWO-Finalidad primordial 

Es 1mpo1tantc rce<mlar lo expresado por esta Sala de la Corte en re­
cienU< selllencla. llcunando la atención sobre lane(.-esldad de tomar L"1l 

cuenta lo cfu;pu.:::;l.o e~t los articulas 1 • y 18 del c.s:r.. pues la .final!-· 
rlt:ui prlmDrdtal que t<n el prlmei'O de ellos se !ndk:u no es sólo dt- d!cho 
r.ódlgo, siJW de la legL~Iactón laboro! en yertt:rul. y es la de l<>yrar la 
jlL<ttcla en las relacl()n.e.~ que su.rgE.-n erú.,.., "rnplea.dorcs y t.rabajado­
res:jlnalldod (jUC debe prtntar al inlerprelur las !eye.• sobre trabajo 
remunerado, aj'rn.de nosocrtfk:ar~derechosusiWlCial con la tnneoe­
sartn. exi!)ent:la defamtalkúlde,; y solemnidades que en uerdad ra.ra..~ 
veces impone la le!J. Mota 4e r1<1e1·<a~on'a.. R~Uel'la:iórt.Jurtspn•denda 
conremfla P.n sentencia de 20 de mayo de 1998. RadU.-actón J 0605. 

ICAUJS~ :?~:M:íEAA llllE C&SACRON ::.R.i80W(\ll. 

De acuerdo a !() preceptwu1n por el artú:ulo 8 7 del C.P.L. modi[u:u.do 
pore!artír.ul.o 60 cleU..le.cretn .'i28 de 1964, paro la~lestrucnuw.:ián 
de la cau..•al primer·a de m.•neiñrt se requiere la COflCUrrenctn de !(,,, 
siguientes presupuestos: g.,..,hmmo de una nurrnajurid.tca :;ustw•­
cial. que la ••íolacl6n sea p or alguno de los c.om~<[JIDS all:l tndtcacl<Js. 
que se rmre de wt error trasc;c nd.ente. qt~e la ~errrencta sea vtulator!a 
de una ley no.donal oonsogratoria de derecho:< y <lhl/gadones. y que 
éstos resulten Infringido s por eljallD. 

Corte Suprema de Jt¿.,~/.it;IA • Sola de Ca.~a•tón taboral -Santa F'e de 
Bogotá D. C .. d ieciSéis [16) dt :;eptlembre mil novecientos nov<:nta. y ocho 
(l998). 

Magistrado Ponen le: Doc.tór Jorge JudJt .f'aloon l'alackl. 

RadicaciÓn No. l 093R 

ActaNo.35 

Se resue lve por la Corte el recurso extraordinariO de casación ln lcc­
puesto por el apoderado d e IAJI:< Cu~tavo Him:ón Russt contra 1» :;culencla 
del 18 de dlcl•mbre de 1997, p roferida por la Sala Laboral üciTribwléli 

·1 



Número2495 CACETA JUDIC~ 195 

Superior del Distrito Judicial dt Santa Fe de Bogotá, eu el jutctu ordinario 
del recurrente contra Constructora Gómez y Cia .. S.A. 

F'J señor llliK-ón Russl demandó ante el Juzgado CuartO Laboral del 
Circuito de Santa F'e de Bogotá. a l.a sociedad Constmctora Gómez y Cia. 
S.A. para que, previo el trámJte del proceso ordinario laboral de doble lns· 
t3..!K1a. se le cond""~ra a pagarle lo indemniZaCión por despido Injusto. la 
compensación del último período de vacaciones, reajuste de ce:santlas. in­
demnización moratoria por el déficit en el pago de las cesanúas, y las cos­
tas del proceso. 

1 .a ctemat•da se funda en que el accionanle trabajó al servicio de la 
ciP.manctacta. o.ntes Oómez y Ciu S.C.A .. del 27 de octubre de 19$3 al 2R de 
febrero de 1994 cuando fue despedido sin juera causa. En el mes de enero 
de 1 !l!:!::! . las partes convinieron el salar lo integrnl, pagadero 
qulllct:Wiim enle y se practicó la lic¡uidaclón d~ ""~"ntias pertlneme en la 
cual se tom¡~ron en cuenw Uquldacloucg parciales de 0\.'Santías que el 
demandant~ Ignora si se efectuaron con la debida autori.w.~;lón del Mlnls· 
terlo de Trahlljo y seguridad Social (fols. 2 a 8 del prlmet cuad..,rno), 

En la re~puesta al libelo la demai1dada admite que ant•..s tuvo la r82Ón 
social indicada en la demanda: que el actor laboró a su servicio durante el 
lap_«< y con Jo¡¡ cargo-.. qu e en ella se precisa: que también en la fecha allí 
lndi(:ada '!'e estipuló por las partes el salarlo Integral y se efec.tuó la liqui­
daeión de cesanl.ías; y que el contrato de trabajo tennlnó por dcci~ión unl· 
lateral de la empleadora pero con Justa cau:sa. No acepta l~ demás he· 
chos y explica que el últimu t:argo desempefio.do por el actor a su servicio 
fue el de "Director de la Obra F.maus•, y como ral era el responsable de que 
se "cumplieran oponunamen~ tanto los avances de las ohras como la en­
trega oporluna de las mismas a la empresa ya los cliente~·; cqmo también 
del control de calidad: pero que la empr"'"" se v1o compelida a desvincularlo 
por las cau51ales aducidas en la ·carla de despido com;istentes en que el 
demandante Incurrió en grave negllgcncln en el cumplimiento de sus obli­
gaciones y no comw1ic6 oportunamente al empleador "la3 ob:~ervaciones e 
Informes relo.cionados con el atraso de la obro Em·aus con el fin de evitarle 
cl"flOS y pet:fulelos en su buen nombre adquirido por la calidad y entrega 
opoTtuna de la~ vt•1endas a lo~ clientes". Asegura que a la terminación del 

.. cont.,..,.to de trabajo pagó al actor la compcn~a.ción de las var.11clones debi­
das, y que nada 1~ debe, puesto qt1e al momento de estipular el salatio 
intP.gral le pagó "la totalidad de los salarlos y prestaciones sociales causa­
dM", para lo cual se tuvieron en c.:uenta "ocho pagos parcialc3 del auxllio 
de et>santia debidamente au torizados por el Ministerio del Tr~tbajo y Segu­
ridad SociAl". Propone las excepciones de pago. prescripción. compensa· 
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clóo. Inexistencia de las obligaciones reclamadas. buena re, falta de causa 
o titulo co el deinandante. IIUlla fe en la solicitud de reajuste de cesantías 
como en la petición sobre vacaciones. y cobro de lo no debido. {fols. 47 a 
54). 

La prtmera Instancia culminó con la sentencia del 31 de udubte de 
1997, proferida por el Ju1.gado Cuarto Laboral del Circuito d~ Salll" Fe de 
Bogotá, la cnal absolvió<> 1::. ñemand>Hia "de todas y caoa una de las prt­
tet~stones sollcttadas en la demanda" e impuso las costM rll\1 proceso a la 
parte demandante. Apeló ésta última y la Sala Laboral dt.l Tr1bunal Supe­
r1or del Dlstr1to Judicial d e Santa F'c de Bogotá, mediante el fallo recurrirlo 
~ caeactón, confirmó la sem enfJa obj eto de la alzada e impuso al demao­
dnnte las CO!Itas de la segunda Instancia . (fols. 117 a 125 y 136 a 1441 

La Dbse>luct6n por concepto de reajuste de cesantías e lndemnilcaclón 
moratoria, tiene su basamento en la (:onfesi6n del actor. dentro dellnte· 
tTOgatono de parle de que las llquld,.ciones parciales de "eAantías. que 
por S7'758.567.oo le fueron practicadas por la demandada durante la Vi· 
gencln del contrato de trabajo, se h icieron a solicitud del dt!Itlw:tdante ~para 
rncjorao. rcp,.,..;ctooes lo=tl\'36 y cutllpra de VIVienda, la& que 1\leron au· 
loruadas y aprobadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Soda!". 
Consideró el adqucm, que "!artículo 18 del Decreto 235 1 de 1965 autoriza · 
la liquidación parcial de cesantlas en. la eventualldad que se cumplió en 
este caso }' no exige solemnidad alguna para demostrar la autor1u.clón 
mlnl~lcrlal. · 

La absolución re~pecto de la lndemui:<acióol por despido se fundó en 
Jos descargo~ que presentó el derrumdaJOle ante la empre~a antes de la 
fulmlSlactón del vínculo Jaboral(fols. t;8 a 71 J: la cart.a de despido (fols. 24· 
25); la confesión del actor, en el tnterrogatorto de p~rte, de "haber recibido 
de pan e del Doctor J esús GómC'J., varios memorandOll deb ido a la demora y 
descuido en la elaboración de k>s contratos con los cunlrlllloitas d e la obra"; 
y en le.; testimonios de Carlos f:m~.sto Perdomo (fol.95 a 981. Jesús María 
Góm~>. {l'ols.l00-101). n·anci'l(:'O Alherto Márquez ([ola . 101 a 1031. y Ltús 
Fernando Rodriguez (fow.I07 o 1 10). 

De tales pruebas, en su conjunto. dtjo el Tribwtal. "se puede concluir 
que la demandada proced16 en leg¡;¡l forma al flnlqUltar lu relación con­
tractual laboral del demandante, pues a pesar de conocer los memorandos, 
normas de lll!emas sobre cumpUm\euto y responsabtlldad de~ sociedad 
con los pre>ptetartos de los apanamen(os, as( el tomar med!daa preventivas 
para eVItar atrasos 'f e.t caso de no poder remediarlos, su deber era comu ­
rucar oportunamente a la empre"a sobre la s ltua(;ión a nn de evitar daños 
y PC!1UICI<>3 .. . " 
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EL Rlt<:IIK.'\0 F.X"TilAOROUIARIO 

Lo Interpuso el apoderado de la parte demandante. Concedido poY el 
Tribunal y admitido por ésta Sala de la Cort.c, s< procede a decidirlo, previo 
el estudio de la demanda correspondi<::nte. así como del escrito de réplit:a 
oportunamente introducido a la acnoaclón. · 

Ar.CA)ICt: OE: L\ [MrUGIIACIÓN 

Olee: 

"Pretendo con esta dema.nda se case totalmente la sentencia profcrtda 
por la S ala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito J udleial de Santa 
Fe de Bogotá D.C., del ctra dieciocho ! 18) de diciembre de m!l novecientos 
noventa y s!ete (1997), por medio de la r.ualsc conflrnlóla sentencia dicta­
da por el Ju•gado 4" Laboral del Circuito de SanU. Fe de Bogotá D.C .... cn 
cuanto absolvió a la demandada de todas y cada waa de las súpllcas de la 
demtu1da y condenó en co-stas a la pa~tc actora . . 

•en segundo lugar. persigo que. casada la senten r.ta r•<:•rrrtda y cons­
tituyéndose la· H. Curte en sede de irtscancia. se dicte In r.nrrespondlentc 
sentcnc.la en su rt:cmpl~zo en la curu $e r~uelva: 

"Prlnlero, Condenar a b demandada Cort5tructora Gómez y Cía Uda. 
a. pagar al extra bajador la IndemniZación por despido sin justa causa. 

•segundo. OnJenar la rellqulM.dón de cesanlfa . 

wrerccro. Condenar a pagar la Indemnización moratoria solicitada. 

"Cuarto. Condenar ul pago de la!> coscas en todas la A ln$tanclas. • 

P~ra tal efecw, y con apoyo en la causal primera del Recurso de Casa-
Ción Laboral. la censura plantea «.res cargoo as!: 

Prt111er Cargo 

I'I'JT la •ia Indirec ta aousa la sealcncia del <Id. qu!!m de violación de los 
arrklll~ 254 del C.S.T, y 3" del decreto reglamentario 2076 de 1965, la 
cuttl atrtbuye a la apreciación errónea de "la confesión judlclal.e .lntcrroga­
torlo de parte absuelto por el demandante vl.slbl<: a lo• foltos 66 a 90". 

Demostración 

Expresa: . 

•e¡ fallador dlo por estab lecido que los pagos parciales de cesantía 
efectuados por t.a SOCiedad dem~ndada al e;ortrabajadur durante t.a relación 
labor .. !, contaron con autor!Uelón dd M!nL~terlo de Tnlbajo y Segundad 
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Social. tomando como prueba la corúestón del actor •1slble a folios 86 a 90 
del expediente. siendo que la ley exige para tal efecto una prueba solemne 
y veamos: De la !nte1-pretación de los urt!cu\os a• del Decreto 2076 de 1967. 
ll del Dt(:reto 2733 de 1959 y el numeral 5 dcl a rticulo 18 del Decreto 
235 1 ti~ 1965, :;e iufoc:re que pru:a ser válido el pago parcial de ce,antía, ac 
deben cumplir lo:s ~ib'Uicfllt;.~ vrocedlmlentos: -

" 1 •. S<>ltcilud del trabajador al empleador, acompañada d~ pn1cba su­
marta de que la cesantía s~rá invertida en los asuütos autorizadO!'\ por la 
ley. 

•2•. Carta solicitud del empleador ptdlendo a la DiviSión de Relaciones 
lndMduales del Mlnlslerio de Trabajo Y. Segurtdad Sol.1al. 

"3 '. Hesoluctón expedida por la Dlvlstón de Reluc:tones Individua les del 
Minis terio del Trabajo y Scgur1dud Social. aprobando el pago parcial de 
ce:ianlla. 

"La Resolución aprobatori1l tlel pago parcial del auxiliO de cesantia, e:s 
un acto actmlnlstrat!vo y "" t:on~ccuencla, tm documento públlco. según 
el a rlic.ulo 251 c:l"l f: .dP. P.C. 

"La plcn11 prueba para probnr la valitl<".z de Jos pago3 p~rdales de ce­
santia. es el acto a dministra llvo emanado de la Dirección Regional de Tra ­
bajo y Segurida d S<>cial y no puede supllrs e por otra prueba, como erró­
neamente lo hizo el fallador en la sentencia impugnada. 

"El aJ"tículo 265 del C. de P.C . puntualiza: 'la falca de instrumento pú­
blico no pu~dc aupllrse por otr:• prueba en lo-s acto~ y contratos en que la 
ley requlore esa solemnJclad ... · 

"El articulo 254 del C.S.T., exige que los pagoa parctale$ del auxU!o de 
ce:;anli~ deben ser expre:;;,mt n Le au torizados. Los términos e ><presan>en­
te auto1ttados a que se rcfi.:re la norma, significa Usa y lln.oamentc que 
u na au lurldad competente y en ese caso la Divi&ión de Relt~ciones IndlVi­
dullles del Mlnl.sterto de Traba,jo y Seguridad Social, debe produCir la au to­
rl1.aci6n expresa .. . •. (fuls. 8 -9 del cu aderno de la Corte) 

Expresa que el rer.urrem e se remite al artículo 254 del C.S.T. el cual 
prohibe a los patronos efectuar llquldacióu Llel auxilio de CC$anHas duran­
te 1~ vigencia del contrato de t rabajo salvo lo>; casos expresamente autori­
z~Cios: y que uno de esos casos es el qu e o;c propone. como en este caso. la 
~tdQUISICIÓn. mejora o liberación de vtv;cnda . Por tanto , conforme al articu­
lo 2' del Decrero 2076 de 1967, el pago asi efectuatlo se hiZO en c~ll­
ml~.nto de la P.Xc~pctón prevts t.t en el a rticulo 254 del C.S.T. 
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Además, que las normas acusadas no esiablccen ninguna solemni­
dad para probar la Inversión de las sumas recibidas por concepto de ce­
santía parcial tfols. 16-17 del cundemo de la Corte). 

• 
Segundo Cargo 

Por la vía directa acusa la sentencia del 'frlbwtal de interpretación 
errónea de los artículos 254 del C.S.T. y -18 del Decreto 2351 de 1965. 

"FL:l'll>i\1\U:l\'"I'O DE ESTA AcUSAClÓN .. 

Dice: 

"La Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judtdal de San­
ta Fe de Bogotá. D. C., Interpreta los arúculos 254 del C.S:T. y 18 dol Decre­
to 2351 de 1965, considera que los pagos parciales de cesantía, cuando<:\ 
trabajador Jo requiere para compra o mejoras paca vivienda, deben ser 
aprobados por el respeclivo Inspector del Trabajo y que no se e!Uge prueba 
solemne para acredllar la aprobación por pan.e del Ministerio del Trabajo 
de la solicitud que haga el pat¡·o¡ul para p"{!!iC a lo:> trabajadores cesantías 
parciales. 

"El fallador ha lnlerprelado en forma equt\-oca.da las normas sust.an­
claleb Indicadas corno violadas, porque en primer lugar el acto admtnlstm­
tlvo aprobalorio tic la ·solicitud de pago parcial de cesanr.ía, lo ~mu .• l;o 
División de Relaciones Individuales del Ministerio de Trabajo y segundan 
Soclal. y para acreditar la aprobación de tal petición, la única prueha idó­
nea es la Resolución emanar!" de dic-ha dependencia y para su producción 
se deben cumplir los requisitos previos que exige la ley. 

"Tocio a<:to administrativo que prollera una autoridad competente, y 
más •~oncr"l'lmeote para aprobar el pago parcial de un auxilio de cesan­
tia, es necesario cumpllr con las ritualidades leg-<~les". (fol. 9 del cuaderno 
de la Corte) 

Expresa In oposición que el artículo 18 del Decreto 2351 de 1965 no 
trae la exigencia de prueba soler:nm:: relativa a la aprobación del anllcipu 
de cesantías. Además que la conclu9ión del Tribunal de enconL.rar'lc auto­
ruados y aprobados los pagos de cesantía tiene como soporl~ fácllco lo 
expresado por el señor Rincón Russi en el Interrogatorio de parle. de donde 
resulla im:orrccto el planteamiento del cargo por la vía directa. [fols. 17-18 
del cuaderno tic la .Corte) 

Sr.: CONSJDENA 

Se concreta el primer cargo a la pellctón que dlce relación con el rc­
ajuslc de <.;~;,¡antias y la consiguiente Jndemnt:.<actón moratoria, pretengJ.ón· 
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que, seg(mla demanda. tiene su raronde ser en el desconoctmlento por la 
parte actora de sJ se obtuvo o no la automación del Ministerio de Trabajo 
para efectuar las liquidaciones parciales d• cesantía. Empero, al respon­
der el ldterrogatorio de parte. el actor confesó que si conocía el permiso 
mlntsterial para el efecto; de donde el ad qucm encontró suficiente respal­
do para lmpartlt· absolución en relación con lales pretensiones, "rgumen­
tando que 110 extr;¡e la ley prueba solemne para la demostración de la su,.o­
dlcha autorización. 

La censura pretende que, no obstante que para el propio demandante 
y para el 'li1bw1al ya era claro que la demandada cumplió con todo el 
trámite legal para eft<:lu"'r l<t:> liqutrJadoues parciales, se le condene a 
repeur lo pagado, y se le sancione por mora en volver a pagar las cesan­
tías, por el hecho de que no se trajeron a Jos autos las resoluCiones del 
Mlnt.sterlo de Trabajo y seguridad Social que autorizaron .tales antJcipos. 

Es Importante reco1'dar aquí lo expresado por ésta Sala de la Corre en 
reciente. sentencia con radlcac.lón N°1 0605. llnm,.ndo la atención sobre la 
necesidad de tomar r.n cuenta lo dispuesto "n lo~ art.iculos t• y 18 del 
C.S.T., P""" la finallclad primordial que en f:l primero de ellos se Indica no 
es sólo de dicho •~ódlgo sino de la legislación laboral en general. y es ¡,. e! P. 

lograr la jusllcia en las relaciOnes que surgen entre empleadorP.s y trah"­
jadores; finalidad que d~be primar al Interpretar las leyes sobre trabajo 
remunerado, a fin de 110 sarrlflcar el derecho sustancial con la innecesa­
ria exigencia de formalldades y solemnidades qu" en verdad raras veces 
Impone la ley. 

NI 9lqulera hace falta en este caso averiguar si se ""quiero legalmente 
alguna solemnidad para acreditar que se dio el acto administrativo en 
alusión, puesto que, cuando el actor manifestó que ~í sabía sobre su exis­
tencia. quedaron sin asidero alguno las peticiones su~l.entadas (uúcamente 
en que el promotor del juicio desconocía tal pronunciamienl.o del Ministe­
rio de Trabajo. No seria lógico insistir en formalldade.; innecesarias a rles­
p,o de deli(radar la hermenéutica jurídica pues lo contntrio traería conse­
cuencias que contradicen el principio de armonía y equilibrio consagrado 
como primer objetivo de la ley del trabajo. 

En consecuencia, no prospera el primer cargo. 

Lo dicho releva a la Corte dt: esgrimir nuevos argumentos para despa­
char el segundo cargo el qut:. por <Jernás, se desestima, puesto que ot1en­
tado por la ~ia dlrecla predica la cumi,.ión del mismo e.-ror de derecho 
aducido en la primera acusación, lo que pone en evidencia que la via esco·· 
g1da no es la correcta. 

Ten!er Cargo 

Por la vía Jndlcecta acusa el fallo de segundo b'Tado de violación del 
artículo 187 del C.P.C .. lo cual ottibuye a la falla de apreciación de las 
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slgui~n~:s prueba•: testimonio.; de Carlos Eru~"to Pen:lomo ~ubiano, Ju­
lio Leonzo Alvare~ Alva.rez y Francisco Alberto Márque% Martflo vtslbl~s a 
folios 92 a 1 Oü del expet.liente·. as! como la dll!gencl.a de del;l(:nrgos del de­
mandante (fols. 19 a 22) y "control y ejecución de ohr a follos 7'J. y 85". 

En el dt:sarrollo del ·car¡;¡o expone la l.mpugn~ción que el fallador no 
valoró In prueba k sttmonial referida la cual u~muestra que "pantla fecha 
que el In.!(. Luis Gustavo Rincón Ru;¡::~i, fue encargado de la Olr~ctón del 
Programa Emaus ll, y ~J. registraba a traso en su programación y ejeeución". 
Igualmente en l0>1 ue::~cargos del 28 de febrero de 199-i el exlrobajador al 
responder la pregunta 4 rleja com:.lgnados Jos motivos que Impidieron la 
enl.n:~a de los apartarnen1os 204. :303 y 403 y al final de la d ll!gencla •ex· 
pllca de manera amplla la!> drwnstancias" Q\le orlglllaron tal lncumpli · 
mlenlu. Que también la docurnP.ntal de folios 72 a 85 acredita •que el pro· 
grama registra)>a alra..n en s u ej<-cuctón con anlerlortdad al dia 5 de enero 
1.!~ 1994. red1a que el ~clor fue encargado de su dirección". 

Por lo anterior, concluye la ctru:mra que "slendo que para el5 de enero 
de IV04. el Programa Emaus u. regi ~ Lraba atraso ~n6u ejecui!trln, tal como 
se prueba con las declaraciones d~ Carlos Ernr~lo Perdomo Ruhiano. Ju· 
lto Leon.w Alvarez l\lv11r ez y Franci!;Co Alberto M:lrquez Marlño, la causal 
de terminación del~.:oulrato expre~ada por 1~ ~nciedad enjuic:lada. en la 
comuniCtlción de la fc~hu 28 de febrero de 1994, no ~;<e c.otú~"-lrQ y en oon­
secuen<:Ja, d despldo lile toma si o Ju~ta causa". 

Cibl a continu ación juriSprudencia n:laclonada L'on la obligación del 
juez d~ npreclar las pruebas en su coujuulo. para expr~sar la ~1gn1ente 

conclusión: 

"SI el fallador valora las pruebas relacionadas en este cargo eo wn­
junto • .ne(.-esartamcn[e hubiera negado a la conclusión que el decspid o del 
trabajad.or lng. Lu is Gustavo Rincón Russi. fue sin justa causa, en consi­
deración a qu,; el motivo expresado por:la emplt11dora a la Lerrnlnaclón del 
contrato de lrubajo. no"" confl¡¡ur.a. y nderuás, ~e debe entender que en la 
causal de grave negligencia Jndleada en el uumeral 4• del artículo 7 del 
Decreto N• 2351 de 1965, el juzgador debe auall:wr la condur.tn asuruJda 
por el trabajador : es decir el compur la miento del trabajador y no los re!oul­
tados y en el caso sublime l.!>ici. la conducta de mi podcrd•nte .... no se 
puP.de calificar como negligente. por las consld.,rnr.lones de haber recibido 
el Programa Emaus ll. cou un atraso considerable .. . • (fols. 9 a 1 1 del cua · 
derno de 1~ Corte) 

Advterte la oposición cu ~uanto a cst" cargo, que "no dice en qué con­
sistió el aludido error" que le endilga al fallo ncusado. Pero , que de llegar&e 
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a enlendc.- que el error se inllerc de la manifestacillr\ de que si el fallador 
huble~" valorado las prnebas que señSJa el ret:urrP.n u>: su c1educclón h a­
bría &Ido que el despido del actor fue inJusto. basta eJCamtna r las conside­
ractone$ del TnbWlal para encon1rar que éste sí am,H•ó los medios de 
convicción citados en la acusación e irlllrtó, de las pmeba» en~'~" conjun­
to, que la demandad;~ procedló corúorme a la ley al terminar la relación 
contractual del demand:.lnte, por no haber comunicado a la empresa la 
slluactón presentada en la obra. a f¡n de evitarle daños y perjulc.ios. 

Por lo demás. el cargo.no incluye en el ataque todos los element.og de 
prueba que Ulvo en cu enta el sentenciador, romo el interrogatorio de pan e 
absuelto por el demandante y 138 declaraciones de J esús Maria G6me:z P. y 
Luls Fernando Rodríguez N., medios que constituyen sufiCien te soporte de 
la sentencia alacada en cuanto al dc::;pido del acelonome (fols . 18 a 20 del 
cuaderno de la CorLeJ. 

De ~cuerrlo a lo preceptuado por ~1 anículo 87 del Códtgu de Procedi­
nuento Labora 1. modificado por er artículo 60 del decreto 528 u e 1964. para 
la cabal estructuración de la causal primera de c.asat:lón &e requiere la 
concurn:m~a de los stgulenteS presupuesto¡¡: Quebranto de una norma 
Juridlca :o;ll!'.t:lncial: que la vtol3Cl6n sea por alguno de 10<1 conceptos aDí 
lndl~ado!l, qn c se trate de un error trascendente, que la sentencia sea 
vtolatorla de una ley nacional con~agratorta de derechos y obllgactones, y 
que esto¡; re•11ll.eo lnfrmgldos por el tallo. 

Elalmlnada la proposición Juridlca obseJvo la Sala que &olo acusa la 
\'tolaclón de una norma de proc.,dlruiento. y no se presenta como tnfrac­
etóu de medio quP. a su vez huble~c cuuducldo a la VIolación de la ley de 
caracter sustanci"l, ~omo tendria que presentarse lo trau>Sgresión de nor­
ma$ adjcttvM e[l ms»r:ión: ya que. en sí miSmos. esta cla::n: de preceptos 
0 0 SOII motivo 8U.flctenre para la prosperidad del Cargo, pu_,., COUlO ya se 
exp""'ó, ta verdadera y ero~tiva VIolación acusable es la de la uurrna !abo· 
ral sustanuva; fuera de que, 1 ~mpoco señala la ccnsura·cuál e:; ~~ wocep­
lo de VIolación. · 

Y, como lo adv;ert.c la Réplica. el c3rgo presenta otro.• graves defectos 
que no pemJ!ten sn prosperidad. pues no expone con claridad y predsión 
cuál es el erroY evtrl"nt.e de hecho que le atribuye al fallo ¡¡ravado: seiíala 
como no valoradas por el sentenciador. pruebas que sí lo fueron como acon­
tece con el acrn de d~scargos tfols. 19 a Z2 y 56 a 71 ), y los testimonios de 
Carlos KmP$lo Pcrdomo R. lfols. 95 a 98), y Fram:iscO !\lbert:o Márquu M. 
Cfols. 101 a 1031. las que no puede la Corte cx-.. n ililai para averiguar si se 
cometió algún desatino por parte del sen leru:lador. 
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Por lo demás y toda vez que el testimonio escapa al coulrol que, de 
conionnidad con el articulo 7" de la Ley 16 tle 1969, puede ejercer la Corte 
como Tribunal de casación, en las pTUc:bll.s u el proceso, únicamente queda 
el documento de folios 72 a 85, que por haberse presentado por la parte 
ll.clora (fol. 881 y carecer de fuma responsable. constituye un .m~dio de 
convicCión muy precario como para dcdu~lr del mi!<mo algnna inexactitud 
del fallo ;u:nsado. AmAs de que la impugnación deja por fuera de la acusa­
,clón la~ prtnclpale9 pruebas en las cuales se funda la decisión del fallador 
<le segundo grado, como son la carta de despido (foJs. 24-25 ), el inf.eJToga­
torio de parte absnelto por el actor (fots. 86 a 89) y los testimonios de Jesús 
María Góme1. P. (fols. 100-101) y Luis Fernando Rodríguez N. (fols 107 a 
110). sobre las cuales se manlendria la decisión del. Tribunal, pues sobre 
las misnoas obra la presunción de acierto. 

Las noxones expuestas conduco:n " ¡, rlesesthnaclón del tercer cargo. 

Por lo expueelo, la Corte Suprema de Justicia, Sal" de casación La bo­
ral, administrando juaUCia en nombre de la República y por auto1idad de 
la ley. 1\0 CASA la sentencia Impugnad ... proferida por la Sala Laboral del 
Trtbwtal Superior del DistJ1to Judit'.lal de Sanl.a Fe d(: Bogotá el 16 de 
diciembre de 1997, en el juicio ordinario de Luis Gustavo Rincón Russl 
comra Conslruct.ora Gómez y Cla S.A. 

Costa,q dP.I Rec.tmso de casación a cargo del recurrente. Tásensc .. 

Cópiese, nollfiqucsc, y de\'ltélvase el expediente al Tribunal de ot·Jgen. 

,Jory" lvcin Palacio Pa!acw. Franc.'i.sco Escobar Henrfquez, .Jo.•<' Roberto 
Ht!m:rr¡ Vc1]1ara, Rcifael Ménd«zArango, Femando Vd.~que.r. Rott<ro, r...enndn 
Valdés Sánchez. Ramón Zúr'ligo VnltJeTde. . 

Laura Margarit.a Manotas Goru:ále2, Secretar1a. 



f.a e~tipulación del salarlo Integral no requiere de fórmulas 
sacramentales y las parles inA:luso pu.L>den acon:lar un sistema mirlo. 
todo en ejercido de su autonom/a neyocial, siempre y cuando la moda· 
Uclact adoptada se ajuste a las requtsitos legales nUnJmos •. entre otros. 
qo.te con.:; te por escrito la expresión lnequiuocp. de conuertlr una remu­
ncmci6n global. sin repercuslcnes prestacionale.• en todo o en parte 
(Vf'r .•enl:encía 10.799, d el 10 de ayosto de l 998). Es verd..:u!. que el 
st..rema utilizado por las partes podrla implicar un. fraude a la legt•la· 
dón colombiana, c'Osa que corresponde aDerigu.ar a las auto~s 
corripeten tes. en cuanto para <;leeros de la retribuciÓn prOIJCnicnle de 
WlD. reíaclón laboral realizada en Co!ombía, entre habitantes del IR.ni· 
t0110 rr.acional, e15 decir. s~os en un codo al régimen laboral colom­
b1ano, se convlnieronpagOs en el extranjero de== que pudo darse 
una,{om1a de evasión de las cuotas parqfiscales, al Si.1iema de segu.· 
rldad social¡¡ tributaria..,, peru eUo es ajeno al tema concreto dellltfgto 
y no pemotte res¡x¡ldar los redo.mos de la demanda. 

Corte Suprema de Jo ... <l:iela • Sala de Casación l.aborrol - S~nt.~ Fe de 
Bogolú, D.C, septiembre d!eclocho (18) de mil novecientos novP.nl.a y ocho 
(1098). . 

Maglslrado Ponente: Uoctor f'rnnd.•m Escobar Henn'que4:. 

Raillcac!ón N" 108:37 

Acta W35 

La Corte resuelve el Rccur"u de casación Utterpue~o:o por el apoderado 
de AnDa HUdegard Ellwdorff. conu·a La sentencia de lecha 1 8 de dlclembre 
de 1997 proferida por el TrJbunal Supertor del Dl~trilo Judicial de Call. en 
el juicio seguido por la recurrente contra la Corporaclón·Cullul'al Colegio 
Alemé.n de Call. 

La apoderada de la a.ccJon&Jnc sol!cltó m declam clón de la existencia 
de un contra to de trabajo celebrado con la demandada "'' 2 documentos 

. ' 
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diferentes: uno en Idioma español y olro en ah,máu que lcrn1lnó por venci­
miento del plazo pactado; Jgualmeu le pidió qu<.: la Corporat:lón fut:ra cou­
denada 11 cancelar ef valor adeudado por concepto de vacaclonc:;, pri111as 
de sen'lclo, ce&antía e lnlcrc~es a la cesantía, corrección monetaria y la 

· hldemnizació•~ por mora. 

Expuso que la demandante permaneció ~inculada durame 2 años al 
establecimiento educativo demandado, como profesora de alemán, para lo 
cual ~>uscrtbló 2 contratos reter1dos a la misma relación: explicó que su 
s3Iarto mensual fue de $581. 750,oo, correspondientes al primer contrato 
suscrito en español el 7 de junio de 1984, más 4.333,33 marcos alemanes 
mensuales, correspondientes al convenio denominado "contrato suplemen­
tarto", del 29 de septiembre del citado año, suma esta última que se trans­
ferirla a su cuenta en Alemania. 

Respecto al salarlo, ailrmó además que en el menr.lnn"dn contrato 
suplementarto se Indicó. de modo llegai. que el salarlo en pe,.os <:olombl"­
nos seria deducido del cancelado en marcos y de otra parte a•eguru qu" 
allí :;e l:onvlno el pago de "DM 4.3;:~a,aa Marcos Alemanes (12 x pagado 
anualmente)",lo que equ!Valia a un Ingreso anual de DM 52.000,oo que no 
sufragó la accionada en la forma pactada. 

Adicionalmente señaló que la Corporación nunca canceló suma algu 
na por las prestaciones del contrato suscruo en alemán. y en cambio, cada 
a.i'lo le liquidó las prestaciones sociales del acuerdo en español para com­
pletar el salarlo anltal de 52.000,oo marcos, de tal modo que tampoco reci­
bió el valor correspondiente' a tales prestaciones. 

RF.:SPUESTA A LA DEM.o'!NOA 

El apoderado de la Corporación accionada adnútló que la demandante 
se desempeñó como profesora de alemán durante 2 añoo, y que suscribió 
para el efecto 2 conll'aLo~:~, uno en junio 7 de 1994 y el oiro en s<.:ptlcmbre 
29 del mismo a.ii.o denominado contrato complememarlo. Señaló que la 
trabajadora devengaba salario Integral de 4.:l:l:l marcos alem11nes equiva­
lente a $2.924 .. 775, según la estipulación del segundo convenio suscrito 
en alemán. De allí consideró que toda.s las preslaclones y salarios fueron 
cancelados y propuso las excepciones de inexistencia de la obUgaclón de 
pagar .y cobro de no debido. 

'Los FAT.T.os nF. INS'I'III<Cl<\ 

En la audiencia pública de juzgalllicnto c:clcbrada el 19 de septlembro 
de 1997, el Ju•.gado Quinto Laboral de Call condenó al estableclmlenlo 
educativo a. canoelar la suma total de 815.993.201,86 que Incluyó cesan­
tía, sus Intereses, v<tcactones y primas. 
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Ambas pane:s lnlcr¡¡u~leron recw"SO de apelación , la demandan1e que 
consideró que hubo mula re en la omisión del pago de las acreeuclas labo­
ral e&, $1endo procedentes la IIJd~JmJi>.¡,c:ión moratoria y la Indexación re­
clamada,; en la demanda Inicial: la demandada, por su parte adujo la va­
llder- de 1~ P.!'llipnlac!ón del salarlo Integral y en const:cuencla. Indicó que 
cnrec-.n rl• rP.~paldo _las condenas Impuestas. 

E;J Tribunal revocó las condenas ordcnadaa por el C1 que y en su lugar 
absolv16 de todos la• reclamaciones de la actor"· a quien le impuso las 

. ' oos tas de las Jns tanelas. 

F.l ad qut!m Juego de transcribir a partes de los 2 contratos que dijo 
celebraron las partes, establo:c16 que de ellos se deduce. sin lugar a dudas 
que hubo un acuerdo sobre el recom~cimienlo de prest aciones y vacacio­
nes a la trabajadora, con base e11. el s.alat1o de $581. 750.oo, deducible de 
otra s uma pa~t.ada en marcos alemanes a razón de 4.333.33 mensuales y 
total dc$5 1.999,96. 

Explí~ó que la acclonante no pnd(a percibir 2 salartM lnóependlentes 
por la misma labor. como tampoco que cada uno pudiP.r~ generar presta-
ciOnes, como lo pretende la d~manda Inicial. · 

El Tribunal señaló que el pago en pesos colombianos se ajustó a la 
legisla Ción nacional y que segem los documcm~ de folios 13. 19, 11 y 122 
ll 127. que Indicó no fut:rorl desconocidos o tachados de falsos, la dentan­
dada. cumplió sus obllgacioues, y en cuanto a la ~ifra en marco5 alemanes 
estipulada en el contrato suplenu::•na.rlo. concluyó. con base en la prueba 
lt8liRIOntal recaudada, que obede<":ió a un convenio entre la Institución y 
la profesora. dada su calidad ele ext ranjer·a y que se ctfuí también a la 
legislación o:le su pais. 

Tiene .,¡ pro¡.¡6stro de que In CorLe case la sentencia impugnada y que 
en sed e d~ tns lauc!a corúlrme la dc~iSiÓCl del aquo en <:uafl!o a las conde· 
nas profertd11::; y la rt voque en tanto absÓlvló de la lndcmni:ta.ción morato­
na y la lndexa<:ión, para que en $ U lu~;tar ac.ceda a tale" pcd.Unentos. 

Por la primera causal de casación co11sab<r'"da en el artículo 87 del C. 
P. del T, dcntUlela. por la vía indirecta. la aplicación indebida ele Jos artícu­
los 14, 18 y 99 de la Ley 50 d" Hl90: 2.19 65, 101. 102. 186. 189. 249, 253 
y 306 del c. S. del ·r: 1 de lo. Ley 52 de 1975. 8 de la Ley 153 de 1887; 1613 
a 16 15. 1627 y 1649 del C. C: 171. 177 y IR7 del C. de P. C: 60, 61 y 145 del 
C. T'. L, a.sí como Jos prcccpros 25 y 5 1 del Decreto 2651 de 199 1. 'liiOiaclón 
esta de la ley que a tribuye a 3 yerros manlllestos de hecho. los cu ales 
textualmente dcsci-tbc as!: 
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11 Dar por dern.o~tradt>. Sirt eslnrlo, que la dersu.mdada dio <."Qbal CUJTI­

pl!mlento a lo par.radn en !Qs corrlru.los de trul><¡j<> celel>rodl.>.< e<m ID. 
accora. u!lo en idioma P..~pañnJ. u ()fl'() po.ruP.t1t>r P.n ü1{nma alP.nlán. 

' . 
2) JVo dar por demostrado • ., .. tanrlnln. qur. la dmnl711dilda <?.<taba"" la 
obUgactórl de liquidar !1 pCJ!)ar las prestactone.s soclale< njaL-or dR. la 
at-:it)f(J. rJ.lafif<uli~¿ctúu del t:t'nculo laboral, de co~¡Ornttdad con W pacta­
do entre ,las parte!i. 

3) No daJ· por dr.mo.,<;,.t(.rdo. ~tándol<J. que la demandada actuó oon 
notoria mala)€ J)llimnat al rru rc...oconocer a la tcnninación del v(m.-ulo 
la.boml ~s acreenr.la.~ labi'Jn'des ~!!'u cargo. 

207 

Afirma que los anLCriorc" erro re-.• obedecieron a la apreciación errónea 
de la demanda; los 2 contratos de lolios 7 a 8 y 9 al 11: la rc\a.:ión de P"gos 
Yis\a a folios 13 a 14: In liquidación del contraJo ci1 peso~< colombianos que 
obra a folios l 12 y 124; la comunicación de foli"" 122 a\127 que da cuc..-nta 
de la Júrm;¡ como se hizo dicha llquldación, y \oslcs\imonios de Franz Ht.-tb.:rt 
Rubcr y Rolando Alberto MtuTie Cabal; también acusa la falta de aprecia­
ción de la cont.eswc.~lón de la demanda y la certificación de .la demandada 
sobre pago~; como salarlo int.cgral por los año~ 1994 a 1996 (fols. 21 a 22)., 

El censor cx¡xme que en la demanda J.nlctal no se solicitaron salarios y 
presladon<::i pitnt cada contrato suscrito, sino que se reclamaron las 
acreencias tlc\Ji<l;o" por el contrato que consta en 2 documemos, uno en 
espa<iol y el ulro c.:n alemán. Anota que de eso~; 2 convenios ~uscritos se 
infiere que n:~pcclo al salarlo y a la duración de la relación las panes se 
rlgleron por el contrato ~uplementarto (el que consta en Idioma alemán). 
puesto que allí se modificaron las cláusulas Jnlclales del acuerdo su1<~rit.o 
en.espafiol e !nll>rmaque en las' demás condiciones de trabajo se guiaron 
por este acuerdo. 

l\~egura que no es cierto que el contrato en alem~n obedeciera a un 
convenio especíllco, sino que él solo motlillcó el monto del salarlo, que en 
modo alg1Ji1o puede considerarse i.nlcgral, según las traducciones del do: 
cument.o obrantes en el proceso. 

De otra parle, indi<:a que las p1ueba.s en las cuales se fuuúam~ntó el 
Tribunal para halhtr el cumplimiento de las obligaciones pre,lacionale~ 
de la Corporación educativa, no demuesta-<Ul ese hecho, puc,.l<> quda cer­
tificación de folio 13 relaciona los pagos y conversiones a rnan:us de las 
sumas correspondiente~ y que o;c trata de una Información eminentemen­
te contable para totaluar el monto pactado en marcos, sin que atli con~l\: 
el recibo por parte de la !J:abajadora; así mi~mo .señala que los documentos 
de folios 122, 124 y 127 son de tipo com.ablc y que dt e,; le modo carece de 
importancia que no 'fueran tadtaclos por la aclord. 

Re!>pc..-1•> a lo:; folios 11 y 19 Indica que tampoco at:rcdil.on que In enti­
dad cumpliera lo pactad<>. dado que aquél follo contiene la última parte d"l 
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oontrato c~lebrado en Idioma español y el otro, contiene una actuación 
procesal. 

Anota que desde la contestación de la detuauda "" aludió " la t~lipu­
lación de un salarlo Integral. pem que coutnu.Jicloriamen~e la !ll:cion:ula 
expuso en el proceso que consign6 la <C.:(:~;;~nUa eJe Ja lrabajadora, corre~­
pondlente a 1991 y 1995, en uu Fondo de Ce,;au~ía. 

Ad,>ierte que establecido así d ~rror manilleslu con la prueba califica­
da, es viable señala.r que las declaraciones de terceros carecen de valor 
probatorio porque el Tribunal se rebeló cont.ra el a.rtieulo 2• del C. S. del T. 
que dispon~ la aplicación de la ley a l.odos los habilamcs del l.errilorto 
nacional, sin consideración a su nacionalidad, en consonancia con los 
a.rlículos 4-2 de la Constitución Nacional, 18 del C. C. y 57 del C. de R. P. y M. 

Por último. el recurrente "e rcfio.:n: a 11:1 mala ft: de la ·o:mpn:sa porque 
inslstló en que no estaba oblig-ada al pago de la• pre•I><O::iono;:s, aúu cuautlo 
expresamente admitió que consignó en el cut'su de la relación, la ce,;anlía 
de la trabajadora. 

L:\ ÚJ'(.l<Slt:!ÓN 

Sef1tdó qu~ no e~ JJecesacio fucu•al!u~Jllt: la dt=Il<Jilllll.at.:lúJl tle :salario 
Integral para entender que se ""lá J'r~ n~t: <l' l>ih!:;tipul<it:ión, ~ino que es 
válido el uso de vocablO>! ~imllan:~ <;omo d de sal¡¡rlo tncnsual total. Expli­
ca que los coul.ralaulcs cntendlcrou e"tar regidos r>or C!;e pacto salarial. 
puesto que de lo cont.rar!o no es in<:omprenslblc que l<1 trabajadora nunl~a 
formulara reclamo alguno, si nada recibió. 

Invoca la aplicación del principio de prlmacia de la realidad dado el 
hecho de no haberse cancelado nJn,••tma prestación a la actora. baJo el 
entendido Inequívoco de hallan;e en el sistema del salario Integral; y en 
todo ca~o sostiene que en Jos 2 contratos suscritos, en principio, la remu­
neración es la misma de $581. 750,oo, que seria deducida del''sueldo total 
mensual'. y agrega que en el segundo contrato no se pactaron prestacio-
nes sociales. • 

Por último Indica la ausencia de e:rror manifiesto al~\lno, fundado en 
la jurisprudencia nacional. 

SE COKS!l>ER~ 

D~ lnK eJemento.."i rle juieio que ~l r:P.nsoT tiene por mill aprer.1ncio~ y 
d<;jacJo.q de apreciar es dable establecer que la demandante ti-ahajó al SP.r­
victo de la Corporac~ón Culrural Colegio Alemán de Cali en condición rl1' 
profesora de alemán por egpacJo de 2 años cumpUdos a partir del 1" de 
sepuembre ~e 1994 y hasta el31 de agosto de 1996. 
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A propósito de esta rela clóro htbordl. las porte; suscrtbteron lnlclal­
mel\te el contrato de !cahajo vtsto a folios 9 a l l del ln(ormatl\'O. pero pos­
teriormente el 29 de sq;lienobre de 1994. acm·daron las estipulaciones es­
critas en i(liom~t alemán que flg\.lran en d documento obnmte a folio 7. 
cuya l .r~tllucctón aparece en la hoja 8 del expediente. 

En lo relativo al t~ma en d lsptJta se tiene que en el ese11to lnlclal se 
convino un salarlo mensual en pesos. una bonlfl.caclóu adicional equiva­
lente a do& meses y medio de salarlo pagadcrd: un me~ en diciembre, otro 
en ~ayo y medio en junio. adcmlis de los derechos y p~estaclones Je,e;ales. 
En el convento posterior loo contratantes pactaron una .remw1eratión GJ1Ual 
en moneda :llemana equ.tvalentc "52.000 marcos, para una mensualidad 
de 1 .333.33 m<~rcos. Para el pago de c.sta ·cifra -dejaron parcialmente en 
v¡gencla el ""ucrdo anterior, en el sentido de que la trabajado..a perc!birí>< 

J Jos cifras allí convenidas en pesos como parte del total acordado en mar­
cos alemanes y 1~ diferenel¡¡. seria consignada en la cuenta de la se11ora 
Ellendorf en 1\Jcmania. -

Pues bien, en el pr(I<."<:So la demandante prtt.cnr!" '1"" li.o remuneración 
~n marcos alemanc$ se lOme como base para el rec:onor.!mlento de la.; pres­
l.,~1ones legales contempladas en el Código Sus1.anuvo <1•11'r~bajo. asa­
ber: var.actones, cesamía e Intereses y prtmas de sP.rvll;lrn:. 

Al respecto es lima la Sala que 'Independientemente de la.~ dlflcultadcs 
en la traducción del convento clat>orQ.do en idlolllil ajémán, no ec rcmit.e ~ 
duda que las partes pactaron una remuner<~ción total equivalente a 52.000 
mareo& alemanes por año de servicios, concepto que se adecua al de .. ~ta­
rJo lntcgr-.;1 previsto por la Ley 50 de 1990, artículo 18. 

En efecto, si >;e torna en cue:nta la tasa de \~OilVer~tón del marco ale­
mán indicado a folio 177 del Informativo rcsull~ r¡ne l¡¡ remuneración de la 
proresora.EDendorr $uperaba el monto del sal;lr!n integral mintmo y es muy 
<.:léU'O que la IDteJlCión de la.s partes fue~onventv un monto g.loba.t de rctrl­
buc)ón . Constgutcntemente resulta lmpm<:P.denle el reclamo de prestacio­
nes adicta na les al salarlo como tt~~nlía . tnter~es a la cesan tia y primas. 

De otra parte, tralándos., de una profesora de cstablcctintento de en­
señanza debe entendemc qu" lu demandante dl8fru taba de las vacaciones 
propias de los respectivo" periodos académicos, y ~amo se remuneraba el 
afoo completo, es claro que ellos quedaron can<oclada$. 

A este respecto debe ~dara~e que la esupulaclún del salarlo mtegral 
no requiere de fórmulas Sa<:rlinocnta les y las parees lllClu$Q pueden acor­
(iar un sistema mixto. como &.conlcció en el caso de los autos. todo en 
~Jerc.tc.to de su autonomía negocia!, siempre y t-uando la modalidad ~dop­
tada se ajuste a los requisitOS legales míuimus. entre otros, que conste por 
cscrilo la expresión inequívoca de convenu· w1a .r"mun<or-dt:lón global, sin 
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repercusiones prestaclonalc:~ en tOdo·o en parle (ver sentencia 10.'799, del 
10 de agosto de 1998). 

Es verdad que ei sistema utilizado por las partes podria Implicar un 
fraude a la legislación colombiana, cosa que corresponde aver~ar a las 
autoridades oompetentes, en cuanto para efectos de la rclrtbuclón prove­
niente de una relación laboral realb:ada en Colombia, cnln: habitantes del 
tenitorio nacional. es decir, s.ijetos en un todo al ré~en laboral colom­
bhuio, se convinieron pagos en el extnpljero de manera que pudo darse 
una forma de evasión de las cuotas paraftscales, al sholema de seguridad 
social y trtbu\arias. pero ello es ajeno al tema concreto dellil.igiu y no per­
mite respaldar los redamos de la demanda. 

El Tribunal no incurrió, entonces, culos errores de hecho que le a.irl­
buye el censor, particularmente en lo que hace a su conclusión final rela­
tiva a que resultan Improcedentes las prdensiones de la parte actora refe­
rentes a auxilio de cesantía, int.cresos a la cesamia, primas de serVicios, 
vacaciones, corrección monetaria e iuclemnuaclón moratoria. 

· li:l cargo; por tanto, no prospera, y las costas se Impondrán a la parte 
recurrente (C. de P.C. an. 392). 

Por lo expueslo la Cork Supr<:ma 'de Justicia .Sala Lahotal- adminis­
trando justicia en nombre üc la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la ,;.:nl.ein:ia prolerlda por el Tribunal Supertor del Distrito 
Judicial de Cali, el 18 de diciembre de 1997 en el juicio promovido por 
Arma Hlldegard Ellcndortr contra la Corporación Ctill.ural Colegio Alemán 
deCali. 

Costas en el recurso extraordinario a cargo de la parte actora. 

Cópiese, notlllquese y de\'llélvase el expe<llcnle al Tl1bunal de oligen. 

Fn:mctsooEsoobar Henrúlue~. ,José Roberto Herrera Verg<m>. RafaelMéndez 
Arango. Jorge Iuán Palacio Palacio, Gemuin G. Valdés Sánchez. Ferrraru.to 
Vá..<qu"" .B<>!cro. Ramón Ztíñtga. Vl1luerde. 
. ' 

Laura Margarita. Manolas Gonzá!ez. Secretaria. 

!:;E<:llliTAIUA-SALA DE C.ASACJON LABOHAL 

El magistrado, doctor José Roberto Hen-era Vcrg¡ora no firmó la pre· 
sen te providencia, por cuanto st: teU.ró a partir de las dos (2:00 p.m., de la 
sala 1\probatorta ·de l.a misma, por problemas de salud. 

Laura .Margarita Manot.as Gonzú!e2. Secretaria. 



J'IEMSHOllf !JIE JfUlSHILACHOI'1'-Régimen de TransiciÓn/ 
HNS'll'R'Il'I!J'Ii'O )!)E S;EIGIIJ1RQ6 SOCIIA:.U-1\mpliación 

de Cobertum 

l!.l .JQ.lln.t1.nr flP. ,c:;P.9rtl)d0 yrmto s·(~ rebcló contra lcw d.tspostcton~s que 
regulan el rti_qimen dl7 tmn_<~elón de las pen.stones dejubilaciórc y wn 
l'rtJI!r~nr.l.tl. tt ltLS t"Uult:~ dé: t.:it:ja duta la Corte ha. d.ado por senta.clo que 
pCAra tl[t:etos de su apHoo.cfó.n neceseu1c:fmerue ho d~ de::iemtina~e. en 
pr1nclpl.o, en quéje.ctru SE' in!ció en la rospcc!tua. rogfón del paL<la r>bltga. 
dón <k a.segurar.<e. al l. S$ .. para _ así podur <sstaiJlt'<.W la antigüedad 
d.ct uo.bq,lador l>asta eru011Ce.S. y entrara ublcatfD dcrllro del conungot­
Le de aS<lt.arlat:II:J¡s que u..ven 20. 1 O o menos d e 1 O uil<>s de sen.'ido en 
aro.$ <i<: pt_,..bqjo qué 5ltuaddn S<.>cna>tltfal>a c>>ll!Jr..,W V<IUifin U>Ctt­

nt~ lo. t:CAJY<% P'"'''ion,ul ~ada, ya que de ellO depcndcrd slla pen· 
s~n alud tela est.d a CGtiJO exdv:stvo del <.6fnPlectdor: as contparttda cnfre 
éstt: $1 (.'~l JS.S., es concwTente cotila pen.si(:1rt de ll~}f!2. o corre por cuenta 
UnlGrJ. y exClusiva de !a ~ntída.d.d.c sr.gUruii:ut ~~tnl T"».h~ fiJl()/fll' . .:;e<pte 
st no logro. aer.cnntnw·se el! <-adu. caso es~t(/IJ:n !a ampUaclóll de la 
co&.rturo. del /.S.S .. ~"la r<>sp.-.:tivu reyió¡¡ <.1~1 pu(s úond<: el traba)arlor 
haya pre$Uu:W ::.:us sen•icto.s o lt:t}M;IttJ. ~~~l que e$(t tmi'Utuci6n asumtó los 
lil><gn• rle Viv(dide<. vf#ez y mucrrc m la lnoa lldll(} resp~:tiuu. lampoco 
t!S po$tble €ntrar a it<L$lcu:IW esa oorga pcnslona.l ~n co.be7.a de la StL.•W­
dtc/ru e::nfi4od dr. sr.gurli1iul.c;()clfJP. i\~r.• hn~ta.. t'ntonccs. probdr que et · 
trobqjador esruuo qfiliud.o a tos .•eguros soct~s, stno Que es r¡ecesario 

. c.<rnblcc.''' q..e '"' "!lu¡¡":r durKle se lilbnró •e l!nmd 11 lllSCrlpcl6rt. 

~:OL~Clli.IACIOI\1-Expectativo. de Pensión Jubilatoria 
. . . 

• ... si bl<m un· Lrabqlador puede cw..,.1iar su cxpc!danua de penstói1 
jubllolorla que le""'' wa"1i2 ~,..,,¡.,-"" .. ,.p~wc.Wro. <-uandD no .-,e 
ha cnn'<OIIllodo a! rruxn<mto de la dlllg.,.cla uf\ derecha <ierlo en su 
]"''« .,_.a ooluniad de o.mb<.,; partes dcb<> quedar pla..,rwda denta rtera 
CnP.quf.JJt"M":I'l. P.rt ,:1 te.xto dei a.cu.crdo canclltcuórlt). de itt.l.(frt($ que iw es da· 
b(t: l7r/t'rlrta de C'xprcsronr.s genértco.s, IJCl94S o tmprcct:r;a.•. r.n lO.. e; quP. rl(} 

. &e culdc'!Jl((e r.Je· ma.neru m~ri.Uiuna queJUe esa y no nt«.A if.¿ verdad~ro 
l'lt>mct6n ele tos condllances. Mew~ cl.ebe e(funcloi!Alr1o qu~ aptu~!).,·. 
dldtO arreglo amiyuiJle preszar es pedal atcnr.t.6n a. M$ <.'(;l,wentos de esa 
duse pnru prct•en!r qtte con eUos .~e leston~n d~r~c;hos tncttscu.tlblP.s de 
In• tmbq}w:tores". lfc>lll de Relatoría. f?P.IJP.rvWtlnJuri.Wn~<lencla con­
~~nfdu <m simrencla de 1 O dr.. nnmembre de 199~. Racl.lt:aclón 7695. 
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Tiene ya precisado la Corte que cuandtl la O.CttSuc&Sil S" diríg« po,. la 
vía directa eUa supo•te ttrt wuUisi..o; de pum tkre"Ciw rl:'~p~-..:lo d" la 
selllellciu cunlrov.,rl.fda. independientemente de cualquier esUma~1ón 
probarorta que hubiese realizado e!fallador o de discrepancias con 
algún.~upucsto fáctico expuestD en Ja. misma. Asimismo. se ha.df!iado 
claro, que se corylguru la apllco.clñn.ltldebldade Wlll dlsposlctón legal 
cuando a un hecflo e.~rahiP.<'idll 1m. d pm!e.<o se IR. aplica wta nom1a 
que no lo .regtt!a. o siendo el preceptD indicado se le flace produ~!r un 
t?J<.>cln k--gal que no con-esponde. 

Corte Suprema de Justlda- Sala'de Casación Laboral· Santa Fe de 
Bogotá, D.C .. septiembre veintidós 1221 de mil novecientos noventa y ocho 
11998). 

Magistrado Ponente: Fentando Vásquez Botero. 

Radicación No. 10805 

Acta No. 0~5 

Resuelve la Cone el re(:urso extraordinario de easación tnlerpucsto 
por el apoderado de la Caja de Compensación Familiar "Caram• conl.ra la 
senumcta del11 de seplterhbre de 1997, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué Sala Laboral. en el proceso ordtnarto laboral 
que el señor Abdías RtcaJ'do Carvajal le promovió a la reet •rr""'"· 

Avn::c~:;m::m:;s 

Abdías .Ricardo Carvajal demandó a la Caja de Compensat16n Fami­
liar en procura de obtener el reconocimiento del derecho a devengar una 
penSión en cuantia de 5191.976. a partir dellO.de febrero de 1.996. día 
siguiente· en que cumple sus 55 años de edad, por haber sido retirado 
después de 20 af~os de servicio. Asimismo, sollclta condenar a la deman­
dada a pagar: las mesadas penalonalcs con Indexación para la época en 
que debe erectuarse el pago. las t:otl•.aciones al !.S.S. que por omisión dejó 
de cancelar desde el Inició de lo relocl6n laboral y hasta completar d míni­
mo de semanas que le dan derecho a la pensión de vejez, lo que ultra y 

. extra pettla resulte demostrado en el proceso, 1"" costas del juicio. 

Los hechos expuestos en fundamento de las anteriores pretensiones. 
son los siguientes: que el demandanre pre~:~tó 8US serviCIOs para la deman­
dada ilesrle el 11 de eneru de 1969 y ha-q¡a el 4 de enero de 1993, en VIrtud 
a un contrato de trabajo a término Indefinido; que el 19 de diciembre de 
1992 presentó carta de renuncia forzada a su cargo, con vigencia a panlt 
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del 4 de enem de 1993. la cual le fue acepta<111 s~gún la fecha que consta 
en la conclll>lt:ión celebrada entre la~ pArtes; que el tiempo t.otal de servi­
cios fue de 24 años . . 11 meses y 6 <1!as; que el dla 9 de lebrero de 1996 
l-umplló 55 años de edad; que durnnte el ú ltimo ailo de servlclo9 d!lvengó 
los siguientes factor~.<~ de salario: remu•H>ración mensual $158 .100.00. 

· bonificación ai1ua1 $19.762.00. pdma de vacacione11 $20.202.00. promedio 
de horas e~t ra.; $57 .904.0 0; que el dla 7 de ci1ero de 1093 ante ho lnspec· 
clón s egunda del Trabajo de Santa Fe de Bogotá. se celebró audlencla de 
concili ación entre las panes, en la cu .. l se transa.ron algunas prestaL"iQ­
nes sociales. 

La eom-ocada al proceso al contes tar la demanda aceptó la relación 
· contractual laboral aducida y ,;u~ extremos. con ln6alvt:dad que el contra­

to fue sus pendido por 37 dlas a rail de saucton"" dlsc!pllnarla,; tr1Jpuestas 
1 ~~ trabajador. Dice no ser cierto el salarlo Indicado. no constarlc la edad 

11~1 demandan re, y que el carácter. de renuncia foruda a que alude el de­
mandante e~ una aflrma4:'1Ón stn fundamento. Pr<>puso la exr.epclón de 
"P<!riclón antus de ttemPQ'" y "oosajuzgada". 

La contrOvt'!r$la en prtméra lnstan<':ia la desaló el Juzgado Civil del 
Circuito Oc M"lgar. quien r:on sen'tcncta del 15 de nQV!embrc de 1996 ab­
solvió a la contradictora de las rcclurnaclones, y declaró probadas las ex­
l:epcloncs de cosa juzgada y pctktón antes de titmpo. 

' Ap~lada la an tenor decis ión. el Tribunal Superior del Distrito Ji•dlclal 
de nlagu~ ·SaJa L>lbora.l. con fallo del ll de septiembre de 1997, las revocó 
y. en su Jugar, ordenó a la empresa demandada reconocer y pa~ al aqui 
demandante la pensión de jubllaclón en cuantía de $ 197.096.95 mensua­
les. con retroactividad al 9 de febrero de 1996 y :<us correspondientes re­
ajustes Jegal~s. Oeclsró no probadas lru; excepciones propu~stas. 

El Trib\UlSJ en fundamento de 'su determinación, en lo que al ry:cul'so 
extraordinario illteresa. expresó: 

. ' 
"l'ucs llú!Tl, <:omo e•jácil obsen;arln lt< situación que aqui se prP.M nl<t, 
IIO<:tt obl!g<ltoriD s<:ntor algutws p!ani<!<li>U.,rlos en /Dm() alas prest<>clt>­
n es <Mocidas conlll PENS101i DI'; JVEII..ACIOrV 0 P!LVA y 'PEl<ISlON 
J.JE 1/E.TR?:, c¡ue sonjurúl.i<:amrnt~ d!ferentc'!· 

"L<.r uno. lu.obltmdo del ·'""'.QT prlua<L> """!!tiene. M¡¡ J)Qr 1\o¡¡. oon el 
presupue.w o co•ldlc~>Jws de un <Ur«eho adquvi<l<.>. cuando el (ruhqja· 
d<N ~&>nill) ,.,.,..00. cumple o llega a la .,..¡«d de 55 añM, o a los SO"'"-' 
""'W' ¡¡ /la trabq¡c«::o por ""J'll"i(> <k 20 años. a la mtsma emp<COO o 
per$nrl(4 sib'mpre y cr.~.cutdo su·mptral SL6Q .~li[IP.rfnt (1 los $800.000.00 
ccl]{omw ú> t<?•li« " " ltJIJI«.vliJ el Cdci!Qo Sustwmuo l.n:hMa!, "'" cortt'.t.r· 
dancu. « lo dtspue.••" .. n el capiJ.ulv ll de la T.ey 1001 93 y $U. artiru(l} 
289. 
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"l!'sta presmcúSn cstú u caryn del patrono enjormu exclustva. 

"1.4 de <>eje>. en rombio. In Mmnoce ¡¡ a.sw nc' los Se¡¡ uros Sociufes !J 
otras- enttrlnrú<s ad.scrtlllS at 'Sls tcrnlt ele tiegurt~ad Social lm egral'. 
<vr!{onnP.n m prr.rcep!Ufl4o en la namrarrvldad recié•l bldkaOO. (LR.y 100/ 
93) renb•rulo como oarocumi;Lk:us escnC(a!es. In edad de $esenia (00) 
a>los para I<>:J VCl•l:>ne.< y ~O para !a.• nu!leres y un mónbno de 1 000 
S<mtana.s ooli<:Cida.<, !'atándose de la <!<l(idad antes M <nbmda, 11 las 
que exija el "-'filmen social qve ,;e es coja, e•1 fas del ser¡undo gn•p<> (art., 
1 J ¡¡ 12 ~jusdtm) . 

.. En consP.t:uencta, dadas la.-. disposfdOTU!:> .LJ noctt>nl::!s uiStas. y s~nd.o 
Claroq"" e¡ demalldanle an~s !le r<>.ttrarse det.<;erol.clo ha.i>fa cumplido 
con c!Jo.<tvr o~¡ecrvo dei '"'"'IN 120 año•) •.. ,.cando ~ro dr. los 55 al\<>.<, 
edad que 'liuStó el 9 de.febrero de 1996 resrdta obligatoria supert.SI,jn n 
¡:w¡:¡o de su <Lnllguo patr6<1, cor¡f.orme In dtspone la le¡¡. opllr.nhte 
UltracttJ)(lmrmte en su ca.~o {arts. 2 60 a 262 ele-! c.s:t.), ~if·.Jilr.16n que 
nvi.~ tamcpodró serasumk:lu por los S..gur=Soclates ar llegar <JI !roba· 
j<ldoro. l(ls SE"scnm ofr(J . ..;, .liCf\ que .. pOr or.ra parte se oblfRue u lt.i empre-5Q 
acomfnuor <~n. la obUgad 611 ('l~cottzar a. esa entú.tw.J. lo.s cuo~" rmm­
suates curre¡qpondierúes dW'ClJlte.ell'émtúto de ro..; d rtOt> año.s que sofla.la: 
las dos fecha• tmli,:(Ldas, pues. est.a s!btac!Vn queda « e< .argo del traba· 
)tldor. ~~~ uJ ('(.JfútntcaT CU11lplleltdo oon c-...ajimc:t6ta~ mc.Jorará. olwla-
"''"'le· su.fulurapu,;l<!Mn p41nsf<)rta l oon ~ll.S.S. · 

"1 n prnswn PlCJlrl que se O>ú<mu pu,qur $<' haní exig!btc a partir <i<'l d ía 
9 de f ebrero ele 1996. eSIO "·'· oon retroacttvtdad, puos.fu« en esa.focha 
cuando el dcntandQJlle cumplió los 55 años , a 'nu6n ele $191.976.00> 
fiWHSualcs, corre,.¡;nndtente <1l 75% del •c<larlo p romedio que dM¡o;mg~ 
dw-ante el clllltno año de trabqJo que j iu el" .$255.~ñ8. ob!(9ac(()n que 
re•pe<::!rJ (IJ> la primera lll.<'sodu. '"' Jorma indexada, de ocuerd<> u fu 
t.:a riGU;:,I6n porct:nt.ua1 del JndtC:P. tiP. Pr<.'<.1QS al Consumeam; Nivel Nocw­
,o;.~ cat~.fw:odo poretUAJ\'E, según docwnenwut•to aJOlio 19 dPJ cua· 
dl!mo fl :l, (SI91.976 .oo x 2.66 75% = 85,120 .95] <dtan.."tl un ual.or de 
$ .197.096.95. ~L mosH<>dP. ~ re!:ilurat.r.s mesada.' pC11.8tontili!s serán t.YJJ1 ~ 

· retw::tas al actuf. tvn los req¡u~te~ de ley, h<L,<:ota cuando el seguro ~mc'tat 
a.s·luna. el nesgo. 

•o¡ m_. nm. puntos qu" también merec.~Jt t'<J'nentario oparte. sc>n. en su 
nn1r.n. el rejerent.c a! dineu.-. f).e que eL patrón cw.celó al demandante! et 
diu de Ca conctllc.ldúll y quo ruwerldl6 a l<t """ta di! $10.000.000.oo que 
rw vbstante lajcllta de clariGLad en su. dHt4?rminc~it1n. pues mitlntTas el 

fl.Jc d e nó;ttlna. en el mP.morándwn d <>l jol. ?6 .<P.IIa.la que este ur.r.lor 
oorrespondc a trideom naetón·, e! actn '""cRialnria habla ele 'bolllllca­
cióu especial', es etc consldP.rar. sin ernl)aryo. que ,..,ta rw pu.e<U! ~er 
dcsHn(ldu it CCtnC<"(IlT P./. valor de l(L.<:o nt('$Qdus ~ltStOncd,.::;, nt a r.ln .STL'> 

~tmactwos, (1 sen, que no SP. puede ~1t11~r con e.ll~ ntngLin tipo t:(o com­
¡>ellS<lctón. pue:; é>'kl, aún atendiendo tu dlciw por el ¡IP.mantlante de 
U:llt-'f un sabor agridulce CWlndo .qfinnu que Ca ya .<.,llafndo IY!nlldod 
upuntaba u ptcstonar !á ualuniad dP.l lrabqjuá<>r. pam worar su "'" un· 

! 

1 
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Cia. es oolif!Cndán mw; personal que Sin emlxuyo no odmltr. la SaJa, 
¡;u.,; que. de ellD no cxtSre la meno,-piueba de que al tr~nr wese 
seiiÍ:tCatio n-tedio !5e le ha!P tllt¡,:bru.utlo lu cunventenda ú.t: pre:nmt.ar su 
renuncia, hecho qutf ademd.s rc.~ulflllfti>CIJ.CJ. (I(L{Ó-11do!it:c rJe ·un hombre 
mayOr. Ueno (Je expenenctas. a..~r..c;c>rit'LS y relactcmes en $t1 eñtorn'L labo- · 
r<d. n más de que _el tru!>q}ru:tor. P.n e¡ CJCI<A COI>elllato""' IIICirtj{IISió que 
u.qlll!!Ja 'ftJf': \'olurttaria'. · 

EL 1\E(:l,IRS.O [lE CASACIÓN 

215 

· Fue Interpuesto pOT la parte demandada, concetl lllu por el Tribunal y 
tram ltl}do en deb ida forma. ¡¡pr lo 4uo: se; IJT")é~di! a resolverlo. p revto el 
estu dio de la demanda que lo 6ustcula y su Tépltca. · 

A la impugnaclón 'el l'ecurn.:11te le Imprimió el s tgulente alcance: 

JCon el presenzc r'C~:ur$<.- ecxtraordlnarlO dt:> t."aSC.Cil~u $-tt preüsmle que la 
. H. CO[!e Suprema de Ju.•ll(:lt• ·CilSE-PARCJALME.VTE la .•c•llcru:i« de 
segunda lrtS(.(m.<.:i(.( ert fos nunu~raJe.c: 1°, 2c. ~ 1~ de su part.D rcsohtttua.. 

"Vnet Uf?7. rou .. lliHt:•tda la H. Corpnt~~n Rn .... t~.dl!. de fnstnnci<A se s.eruitá 
e!ÍfMrrtu (Jrlti.Cipul CONFIRMIIR la deciSión de primt'fa trw:ancrapor lu 
C4QI se dcda.J'Tl.nm p rolxu:l.tt5 ta..s e.u-. ?pciiMf:~ provc.u~~ c.u.s ~~ se aD.c;alL 1ñ a 
la demandada. de l.odos le>$ pedimenro.~ de In. áem<~ r1da . 

·en sub.< ~'lit~, se,;eroird !{EVOCAR elf~Jllode primc,-aln .. taru:l<l !1 ""su 
lugar CONIJe.VAR a 1<> demandada al pago de la petl>'i6n rernporal de 
;u!>rlactórl entre los 55 !1 60 culos ¡,.&ro ' """rwcll!ndo!P. P.! rlAN!t'ho a rorn­
pm~«.r la.swnu·<le $10.1}00.00 de las mesados retruac11L•o.• yjvruras 
que le puedtln oorre~prm<Ur al tt.>r lUtlldarne. 

'En' funrlamento a la ca u•Ql primera de casación, d tmpugnailte le 
hace a la ~entencla de 8cgund<t Instancia, los s¡guicntc" ca rgos: 

Ca¡yo Primero 

"Acuso la semencla por la causal primera de casación cont.emplo.da 
en el articulo 60 d~l D.l .. 528 de 1964. es!'> es. por violar e,n fonna directa y 
en la modalldad d~ infrae<:tón directa los aTticujos 9. 72 y 76 do la J,.ey 90 
tle 1114 6 , 259d el C.S . del T .. en rela ción con los ar!;;ículos 6<i y 6 1 de del 
At:l>erdo 224 de 1966 del <;:onsejQ Dlrécuvo del lnstltu.to Colombiano de 
Se¡ttll'OS SocialE>s. ~probado por el arlíl:ulo ¡• del Decreto 3041 de 1996. ¡• 
del Acuerdo N" 049 de 1990. a proba do por el Decreto 75!! de 1900; y ::16 de 
ra Ley lOO d" 1993. lnti'acclón· quo. conduJo al quebrC>nLu, por Indebida 
Hpllcac:tón de los arúculos 260 del c.s·.T .. ¡• y s• Ley 1' de 1976. ¡• Ley 71 
d P. 11:11:11:1. 11. 12. 14, 33, 34 Y.35. 50 y 289 de la Ley l 00 de 1993". 

D P.M(lS':'I"'ClÓN DEl. CARGO 

Plantea la cin.~uro no con trovertir qúe el demandante prestó sus ser ­
vicios pru·a la demandHtla por un lapso de casi 24 ~ños. cuando renunció 
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al cargo que desemperiaba, corno l.ampoco que el 9 de febrero de 1996 
cumplió los 55 año:; de edad: pero que por desconocimiento de las normas 
relacionadas con el régimen de transición de las pensiones de jubilación 
del Cócllgo Susiantlvo del Trabajo al sistema de las pensiones de vejez del 
LS.S., el Tribunal concluye que la pensión de jubilación a que alud~ ~1 
artículo 260 del C.S.T. en concordancit• con el artículo 2!:19 de 1" Ley 100 
de 1993 está a cargo del patrono en (oTma excl,tslva. 

Esgrime, también, que el ad qucrn olvidó por completo que bajo las 
regulaciones del reglamento de !nval1dez, vejel- y muerte contenidas en el 
Acuerdo N" 224 de 1966, aprobado por el Decreto 3041 de 1966 y en armo­
nía con los artículO$ 72 y 76 de la Ley 90 de 1946. aplicables al dewarnlan­
te por cuanto eran las \'igentes al ~-omienl,11 y durante la mayoria de :;u 
relación laboral, quienes al momento de quedar •~ubiertos por los riesgos 
de invalidez, vcje:c. y muerte lenlan menos de diez años el~ ~P.rvtclo a un 
mismo pat•oilo, no pueden reclamar al mismo el pago rle la pP.rislón de 
jubilación y únicamcnle iienen derecho a que P.II.S.S. le cubra la pensión 
de ~ej~ cuando cumpla 60 O 55 años ele edad, se~¡ún jurisprudencia paci­
fica de la sala. 

Esgrime el opositor que la sentencia re~utrida en parte alguna hace 
referencia,a la Ley 90 de 1946, al Acuerdo 224 de 1966 rúa los demás 
decretos y a•~uerdos citados por el censor, así como tampoco a la Ley 4 de 
1976 y Ley 71 d~ 1988. Ello por cuanto dicha normarividad no constituye 
la base juridit:a en que el demandante fundamentó las prelensiones y si 
recoge lo relacionado con la pensión de vejez, Invalidez y muerte que no ha 
sido obje1o de pedimenlo en el escrito pl'lmlgenlo. 

Que en el a~unto litigado es lnocullabk que la normatlvldad a cuya 
'"'.i"-<~ión debla estarse la decisión no es otra distinta que la contenida "n 
.,¡ arl.ículo 260 del Código Sustantivo del trabajo en concordancia con Ju 
I.R.y 100 de 1993, ya que lo reclamado eo:~ la pensión plena de jubilación que 
.:omo hien lo conslda:;ó el juzgador de :;egunda Instancia. se encuentra a 
cargo del empleador de acuerdo con lo" rreclso:<l términos de dichas dispo­
•iciones, máxime cuando de confonnichul •~on el Decreto 813 de 1994 a 
través del cual se reglamen1ó el artÍf,lo ~6 de la Ley lOO de 1993, se deja­
ron consignado'-! de manera expresa los requisitos para los beneficiarios 
del régimen d~ transición. 

Acorde con la vía direc:ta eseog;da por ellmpugnante, no conlrovle.rte 
nirJf,tullO de los supuestos f'óclicos que dio por acredltadoo; •1 sentenciador, 
como lo es, la relación contractual de carácter laboral que exislió entre las 
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part:eg, litigantes, el tiempo en que el actor permaneció a1 servicio de la 
demandada, la renum:ia . que éste presentó· al cargo que desempeñaba 
buscando el recont~<:imiento de su pensión. El aspecto que le suscita In­
conformidad gira única y exdusi•-arnente en cuanto al marco normativo a 
partir del cual el Tribunal dirimió la controversia planteada, esto es. la 
concesión a cargo de la ex empleadora de la pen<>ión plena de jubilación en 
favor del demandante. 

Planteada así la situación, para la Sala, resulta clara .y palmarla la 
Infracción directa en que Incurre el Tnbunal al decidir el conflicto, tal y 
como lo denuncia el recurrente: pues es evidente que el sentem:iador pa.;ó 
por alto las dlsposlclones legales que disclpllnaJl el. caso sometido a su 
conocimiento en cuanto al régimen de transic.lón de las pensiones de jubl 
!ación se refiere, en frente a la asunción de Jos riesgos de Invalidez, veje~ y 
muerte por pane del Instituto de Seguros Sociales. 

En eJeclo, a parti~ de las conclu si~es fácticas C¡u~ se di~ron por ~sta­
b\ecldas en la sentencia recurrida, el Hnálisis de la prc,.lación que reda­
ma el actor ~e h1T.o al mil.rgen el P. aq1 J~ll.a$ disposh:-Jnne:s lega les q11e singu­
lariza la ·~~m~nr;,. ya qn• para nada Interesó al Tribunal que con la t'Jq)edl­
eión de la Ley 90 de 1946 y aquellos acuerdos que se citan del l .. S.S., la 
concesión de la pensión plena de jubilación que consagra el Código Sus­
tantivo del Traba jo quedó supeditada a lo que establezca. aquella 
normatividad, y.es por esto que se h.a puntualizado que ella sólo ha tenido · 
vigencia •n forma t.ránsitorla y no ln.deflnlda, dado a que los preceptos que 
la reb'\Jlan dejan de aplicarse tan pronto se produzca su subrogación por 
parte del Instituto del Seguro Soc.lal. transformada en pensión de vejez. tal 
como lo dispone el artículo 259 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Y es que si hi-.n •1 juzgador admitió la po-~tbilidad que la pensión de 
juhllar.tón r¡n~ rP.o:onrR:iú "podrd ser asumida por los seguros sociales allle­
ya.r P.l rmbnjador n los 80 años", lo hlzo sin dar ninguna explicación del 
porqué de •llo, y parn Imponérsela al empleador. después .de aludir a lo 
que denominó pensión de jubilación a cargo del "patrón" y la de vejez que 
"r¡:corux:e y CISume los seguros sociales y otras entidades adscrlras al 'Siste­
ma de Segundad soctallniegrado'", expresó:' 

•En oortSecuencia. dada.s lru disposlctones y noctoncs olstas, y stendo 
r.lnm que eJ demmtdal'lte antes de retirarse del sen•ício habré• cumplido 
corr el óQjettuo dc."l ttempo (20 año~J. e:-;rt.mdi"J cr.rca a lo~ 55 a;tos. edod · 
q~ o.ju.~M el9 d.e.ff!.b,·t:•v ele) 996 re:;:Wta otJllg<úurla ~upenstún a OOJ'1iiO 

de SU. antiguo patJ·ono. cor\JOol·lne? li) dl.(OpOsU! la Ley U.fJltc:u.Jde 
tJ.lc.I"QitCttvarsi.e,tl,:: P.rt. su cn."'IJ (arts. 260 a 262 d~ C.$. "1:} (: .. }" 

De modo, pues, que de lo anles lr><nscrilu se d"due" que d fallad<>r <k 
sc¡,¡undo grado"" r"beló .:ontra la'i dlsposlclonts que regula el réglmim de · 
lra.lsici6n de las pensiones de jubilación, y c-on n:fr.:rem:ta a las eualts de 
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vieja data la·Corte ha dado por sentado que.para efecto-' de su aplic:a<:ión 
necesadameme ha de determl:nru·se. en principio. en qué fecha •e inició 
en la respectiva reglón del país la obligación de asegurarse al !.S.S., para · 
a:sí poder eslabler.:~r la anli¡,,iiit:dat.l tlci lr<~b<~jador has la entonces, y entrar 
a ubicarlo dentro del contingente de a:salartado::; que ll.:ven 20, 10 o menos 
de 10 años de servicio en aras de precisar b<\)o que :,¡\tuaclón s.: cnoonlra· 
ba 'cobLiado y quien ·asume la carga pensiona! rcclarmtt.la, ya que de ello 
dependerá si la pensión aludida está a cargo exclusivo del ernplc<~dor; es 
compartida entre tste y el Insliluto de Seguros Sociales, es con<-urrelllc 
con la pensión de \>ejez, o corre por cuenta única y exclusiva de la entidad 
de seguridad social. 

Por lo lamo, como d fallo recurrido no luvo en cuenta la aludida cir· 
cllDl>tancla, el cargo estaría llamado a prospec<~r, pero no puede disponer· 
se as! en virtud que al hacer la Sala las consldemclones de in~lancla 
cnconl.rarla que el mismo debe mantenerse porque de los elemento• ¡.u·o· 
batoJ"Los qu~ m.llltan en el expediente no está demostrado que en el aswtto 
subjtll1tce el!.S.S. haya subrogado a la empre!:l<l rlt:ruaudada en el t·econo· 
cimiento y pago de la pensión de jubllal:lón quo: la sentencia reconoce. 

Y se asevera lo anteJ1or porque ,.¡ no logra determinarse en cada caso 
específico la ampliación de la cobertura del !.S.S. en la respectiva región 
del pals donde el trabajador haya pregtado sus servicios o la fecha en que 
~sa ltlBliluclón asumió los riesgos de Invalide:., vejez y muerte en la local!·. 
dad rt<specliva, como aquí ocw'fe, tampoco es posible entrar a trasladar 
esa carg-.. pt<nsional en cabeza de la susodicha entidad de segundad so· 
clal, tal y como lo pretende el recurrente. No basta, entonces, probar que el 
tr .. bajador estuvo atlllado a los seguros sociales tal corno se desprende de 
'Jo~ documentos que al reapeeto ¡;e aportaron, sino que es necesario esta· 
blecer que en el luga( donde se laboró se llamó a lnscrlpdón: circunstan· . 
cla que en el asunl.O de que se trata se requería aún más dilucidar en 
ra?.ón que el do<.:umcnlo de follo 19 del cuaderno de instancia se col;ge que 
no ob>1umtc "cñalarsc como dirección de la empresa M"lgar, departamen· 
to del Tolima, el formularlo de· affilaclón aparece presentado, según sello 
de r<:cibido •1uc consra en el mismo, en la se<.:cional del ICSS de 
Cundlnamarca. 

En consecuenc.la, el cargo no prnsr,.,ra. 

·'Acu~v lu sertiencta por la r.au.~al pr1mera de casación wrdempladt• en 
el arrteu.lo 60 dcl1JccrctD~c¡¡528 de 1964, <>.$/o es, por ololar en.fomta . 
indfrecfa ¡¡ en la rnndallt:lcui de apltcact6n tndebicla !<r.• arl{culr« 20 !J 78 
.W.l Códlg~ de .!'Toredimienlu Laborar: violación .U. medio qW! condujo al 
quebrwt!O, rambfélt por uldebllla aplf+ru:!Dn.· de lus arlicrdus 260 (k.l 
C:.S.T., 11, 12, 14, 33. 34, 35, 50 ¡¡ 289M. la Ley 100 de 1993 en 
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re!aclón con los articulas 9, 7:1. y 76 ele !a Ley 90 de 1946, 259 del 
C.S.T., 60¡¡ 61 del Acuerdo J.\"' 224 de 1966, aprvbadoporelartk'"lo J" 
dP.I Dr.t:w.fo .~041 dP. 1 ~61i, 16 del fJCIIiirdf>l',~ 049 dP. 1990 aprobadD pro. 
rsict r.!arl:!l:ulo 1' aeiDec~ro 758 de 1990. 19. 59nrd. ¡• y149C.S.T., 
1. 714. -' 715 y 1716 de! C~!t!o crurl. 

21(! 

Las errores ostensibles y evidentes de hecha que señala el censor corilo 
incurridas por el Tribunal en la sentencia que Impugna, son: 

•1• No lr!Rer por d~str<UW, a pesar de es runo que el demaru:larue ¡¡al 
(~ic) demu11dudu ~uscrlblerorruna coru.illadón•<rt la cucil c«¡uel declaró C< 

i::;la a paz .l~ ~aluo por todo c:uncepta laboraL 

"2° No dar por prObado, a pesar de e.starto que eñ dic/w oon.ctliQ.ci6Jt se 
p"!J6 altknUirrdanl.e la suma de 51 0.500.00Q.oo Imputable a cualqute· 

·· ru ulru ~umu. qut:!' resul!are a deber Cqfa.m oon ocustún del txmirutu de 
troJxyo. 

, ':'3° Dar·por c.o;mblE!c1do. a pe~ar dR. no e~tnrlo que la sunm a que se 
1e]iertt el puulu uuterivr nu pued~ ~er cleslirmdu u. (:unc~lar mesudus 
pensiortales nl apUcarse (stc} compenSacwnes de ntngwta nanualeza. · 

"4• Dar por acredlr:r.rdo q¡w de /(1. rnnclliacl6n ql.l(!daron ~.xclwda.• la 
pen.sWu dejubi.luclún y sus re.spc:'Clít•as nu!.stteJw.;. 

''.51>' Tester p(),. <lemostrr.t.dQ, <s [)~!;nr d~ no 1:'.-;torlf:l, qu~ ln C'(mdlinCión 
únlr.amente 1117,.1) rEje•-encla a algunas¡¡ no a todas le¿_• p•·esrnctone.< y 
w.:reenc:la.s y deredw:s labomles que c:orre.spandlanal d(..omandante. 

Como pruebas que llevaron al Tribunal a Incurrir en 'los errores de 
hecho señalados, se indican ·adjudicando su equivocada apreciac16n, las 
siguientes: "a) Acta de condltat•lón suscrita entre las partes a laftnallzactón 

, del comratode riabq¡o (fols. 2 y 20): b) Uquitlac!6nftnal de acreencias labora­
les (fol. 3); e} carlas de rcnwu:ia y a~~<plación de la misma fj(>w. 21 y 22); d} 
memorando delje)e de nómina de la demandada {/lo. 78) .IJ •. e) interrogatorio 
de parle ~!>suelto por el ac:ICJr (fol. 80). 

D~MOS1HACIÓN Ut:L CARGO 

Aduce: la ccu~ura 4UC tmltp~ndlememente de la denominación· que se 
le <liu a la suma cuiicilial.tirla, e<> lo (:!erto que ·~e dijo expresamente que la 

. lllú:$Jua serí1:1. ilnpulablt: a ·cu~:tlqulcra oi.T:t suma qut! eventualmeñte pudie­
ra quedar adeudando la demandada al extrabajador y que comprendla 
todo::; los derechos derivados del contrato de trabajo; de ahl que na se en­
cucuirc razón !il!:,'Una para que ~1 1'r1bunal hubiera apreciado en f01ma 
desacenada la conclltactón, en cuyo. texto no se excluye el derecho a la 
jubilación y el cual queda Incluido dentro del concepto de "prestaciones 
sociales .. , nt'mucho menos se dice que la imputación o compensación no 
comprende las eventuales mesadas penslonales retroactivas y futuras. 
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Agrega, que cualquier evenlual derecho que pudo quedar p<:ndienl" 
en favor del actor al mornenlo de tlnallzar el contrato de trabajo fue debida· 
mente conciliado extrajudicialmente con decl.o.; de cosa juzgada conforme 
a los a<l.iculos 20 y 78 del C.P.L. y. por Jo tanto, no había lugar a condenar 
a la demandada a la pen&ión de jubilación. Sostiene, que en el peor de los 
casos si el Tribunal conside<ó que debía condenar al pago de la referida 
pensión, al menos debiÓ aceptar que la bonlflc.aclón de $10.500.000.00 se 
Imputará por compensación a mesadas anteriores y posteriores que le 
pudieran corresponder al actor ha~La quedar cubierla en ,;u tolalldad la 
mencionada ca.ntldad. · 

Precisa que !u único nuevo que se observa en este cargo uene que ver 
con las normas dd Código CM! (arts. 1711, 1715 y 1716) donde pretende 
el recurrente ubicarse dcnt.ro de la figura de la compensación en virtud. al 
<it.:t,..,.do conclltatorlo que se advierte en el proceso. aspecto que no puede 
~er lt:ntdo en cuenta por cuanto si bien es ciertn que nhra ~n autns t!l ar:t(J 
de conl:iliación. no es lo menos que dicha fase en man.,.., >~lguna t:om· 
prende el bcndkio pensiona! reclamado y muy por el contrario d noi~mo se 
refiere a prest.at~il>ncs que como el beneficio pensiona! es Irrenunciable. no 
negociable e lmprescrlpl ihl" y mm:ho menos objeto de compensación como 
lo consideró con aciertO el Trtbum>l en la providencia recurrida. 

SE Cor<smt:IIA 

Advierte la Sa,la que 'el impugn .. ntc le endilga a la providencia recurrt· 
da yerros de valoiaclón probarorta respecto de los cuales no se ha lnc.urri· 
do por parte del Tribunal, en virtud a la potísima razón de que algunas de 
las pruebas que se indican L'Omo erróneamente apreciadas ni siquiera se 
mencionaron como soporte~ través del •:ual se edificó la sentencia. Es así 
como se pregona desvió t:>llirnalivo del interrogatorio absuelto por el actor, 
la liquidación final de al~reencias laborales y la carta de aceptación de la 
renuncia presentada por el demandante, cuando dichos medios probato· 
rlos ni sit¡ulera fueron ammcíados por el sentenciador de la al2.ada para 
respaldar las eondu:;.tones fácticas qtie suscitan controversia en el cen· 
sor. 

Es .por lo anterior <¡ue sólo se acometerá el estudio del cargo y. por 
ende, los dislates denunciado~. en P"""P"<:tiv" exdnslva de aquellas pnte· 
bas que si sirvieron de respaldo a 1 Tribuna 1 para pruferir la d"<.:isión 
controversia! en cuanto al tema planteado se refiere. como lo e~. el acl.a de 
conciliación !<nsc:rin• entre las parte.s a la finalización del contrato de tra· 
bajo, la carta de renun<:i~ dP.I ~c~l nr y el memorando del jefe de nómina de 
la demandada. 
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En r~la.:lón con el documcr\ln q•re contiene el ácl.a de concUlaclón sus­
crita entre la~ partes d~ follu.~ ?. y 20 del cxp~dlente, e-l Tribunal no le ha 
hecho decir uJ mismo n~da diferente a lo que puede perclbltse de su exacto 
y genuino contenido, cuando al analizar la excepción de cosa juzgada pro­
puesta, n-presa: "ro¡f}rlendo .•u propugruulor a la ooncilladón, no mencionó 
para nada 19\ el acta lo referente a. la pcMión de jubllaclóri, ~o la res 
ludlcata n.o ttene qw: hacer su tr<in.situ, er1 tratártdt>se de prestaciones 
¡:m,leridas. en t?l a.rrcglo conclllawrto". En efe.::~o. 5i se remite la Sala ~1 exa­
men de la su&odlcha prueba, en e lla uo ap¡uece que dentro dt. Jos concep­
tos que 81lí se enli~lan y que futrurc objeto de ese acuerdo ~:onclllatorto, se 
relacione la preoiación _objeto 1.lc reclamo en el pro.:c.-.o, por lo que mal 
podria aflnnan;e que lodo eventual del'e('hO no menctoru.no expresam~lc 
en el acta conio·Jo es 1M redrunacJórl demandada, haya sido conciliado tal y 
como lo propone el recurrente. ' 

Así mismo. s i el querer de lag p&.rtc~ conc111a.ntes fue ei de slngulah:t.ar 
los conceptos que eran objeto del acuerdo. ya que eso c.~ lo que aparece 

. p lasmado en el acta respectiva. es perfectamente razoua_hle que al no-ha­
berse mencionado expres8mcrite dentro la w ncmactón la pen~lóo de jubi­
lación marcrl._ de pedlmeulu r.n este ptocc""· "- ¡·a) derecho no lo cobijan· 
los efector> de la cosa juzgad!!. De ahi.que üu ln<.:urrtó el ad quem "n eiTOr 
de hecho o al D'l~-nos no en uuu .:on el carácter de ostensible que amente la 
irr firmaclón soltcitada. 

No sobr-o~ agregar que la Con e al referirse al a8peclo relacionado ron la 
.:onclllacióu de la expectativo de una pcn~ión de jubilación, puntualizó en 
sentencia del \0 de noviembre de 19f'l5, radJcaelón 7695._1o siguiente: 

"Conui<'1U! anre rodo pn.'CL•ar l)rte si bk!n un I:M!xrjador puccle r.r>n(iliar 
su exptre;taitva. de penstQnjubUa.tnritJ que le: rccont~r.p.M dil'l:'.ctamRnCP. .c;u 
empú.'(li/uru, cuo.ndn oo se 1\a <-on~do ufnurmr.nln rlP. lo dll(~;mcki 
~" derech<> ~rto en sufa.r;or, esu wluntru1 de cuttbas partC. debe (lile­
dar' pla.5ma.d.a ~ rnclnera. f~uWt:.-cu en. ~l t~ tiet CJC.Uesilo oond.U.tlro­
rto·. dR Rue'rle que no es dl~blt: 1"!/ert.rllldt~ exprestones g.~,tt~•·i(.~. ur.iaas 
o fmpreCLfiCL.;, ert las que n() ~:e evtdcnclc d~ mcut~ra mertdtan.(& que.fue 
P$11 51 nc- otm la Lter'dt.l(Jera: tntcnct6t\ dt! los oon.cUúln.t.e:7. Y ademd.1 deL~ 
et)Unctonaric> que apruP.hP.riirllo 0.7Tf?9lo cunig(..l ble prestar esp&1i:tl aten­
(iúll« ID.~ rorwenfOS de e~ c:a...c;e pampT'C'l..'ellll' flUP.C'Oil c>llos s~ l6s;/NII:W'I 

a.,.-e.;~~ !fodJscuilbiescle los lmbo.jadores". 

lle otro ladn, respecto de los demás dO<;umentos que se mencionan en 
1:. pro,1dencla Clte~tionada y que cataloga el ccn~or como equivocadamen­
te apreciados. es(o ""'· la carta de rl;!nunda del ~ctor y el niemorando del 
jefe de nómtna de la demandada. no sólo en nada inciden para curr~rarres­

tar la conclusión que extrajo el Tribunal respecto a la ex~pdóll de cosa 
juzgada propuesta, sino que además el tmpu¡nante en el <le.utrrollo del 
cari;o no _expllca de inancrn clara y r-azonada cómo y "" qué forma influyó 
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la '\o-alora~..ióu de tales pruebas en los dblates Imputados y qué' es lo que 
ellas demuestmn . 

No prospera. enton<:es, C9te cargo. 

Curyv Tercero 

, . "Acw;o la sen tencia por la rousaJ prtmera de <U<Jc!ón coroLemplada 
en el arHculo 60 del Decreto-ley 528 d e 1!164. e¡;¡to es. por vtolar ~u forma 
directa y en la modalidad de apllcat1ón i.rldebid<J el articulo 260 del C.S.T. 
en rela.etón con los a.rticulos 14, 36. 50 y 289 de la Ley 100 de 1993. 

·"La tnrrnccJón se produjo en forma d lrc:cta irldepe.oldientcntem e de la 
t'Ue9ti6n de hecho y de las p ruebas aporu111as al plt n .. rto". 

Dcm~tracton del Cargo 

Ex-presa -el•-ecurn~te q ue pan• los efectos de la acusación plan teada. 
no discute que el den• andante laboró al servtelo de la dcm~ndada durante 
más d~ veuite año~. (:omo tampo(;o su fechad~ nacimiento que fue el 9 de 
febreru de 19'1 1. P•:<C a eUo se uduce q ue como al momento de pre,.entarse 
la demanda que fue el 22 de noviembre de. 1 99S el demandan te apenas 
h:tbía t!U tll p!ldo los 52 Añn.~ de cda<l y por twno no era pro<*-<lentc d cm<>n 
dar la pe11sión plena de,jnhllactóú. debiendo de prosperar la <:xcepción de 
pclictón antes ele t iempo propuesta ett la contestactón de la demanda. 

Remata. aduciendo. que como qu ler" qu e los h..-chos no cu estionados 
en ésta c~n.sura demuestran que ell1belo LntroductnT de la can:<a se p re­
semó mucho antes de que el d~mandante cumpliera los 55 aiio¡, ele edad, 
como tampoco eXIste prueba de s u supen1vencia actunl. el Tribunal debió 
declamr probada la cxccpctóo de pcUclón anlcs de tl~po. 

Sin ahondar en mayores explicaciones. el opositor se limita a manife~­

lar que la sentencia del Tribunal <> máa de consullar la realidad pmc¡,sal 
ella tJo viola dlap06lclone~ legales de n inguna naturaleza y menos aún las 
normas invocarlas por el recurrente, por lo que solic ita la improgperirlad 
del <:argo endilgado. 

Tiene ya precisado la Corte que cua ndo 1" acusación se d irige por 1:< 
vía directa ella supone un análl:sts de puro derecho respecto de la l.'f.'nt.r.neta 
<.-oulrovertlda. independientemente d e cualquier estl.rnación probatoria que 
hubiese ra<liz.ado el rallador o de discrepl'ncias con algún supu •At.o fáct1co 
e.xpuesto en la m tsu1a. l\slml,.mo. se ha dejado claro, q ue se configura la 

1 

1 
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"l'llr.nc1ón Indebida d" um1 d1sposlcl6n legal cuando a un hecho establecido 
en fl.proreso se le aplica una norma que no lo regula, o ~lendo el precepto 
indicado se le hace producir Wl efecto legal que no corresponde. 

· De otro lado: si se mrnp~ra la via escogida para el ataque con la de· 
mo~traclón del cargo que presenta e l recurr~nte, indefec.tJblemente ha de 
concllt!rse que no se da la necesaria y t:abal correspondencia que ha de . 
conilulr entre uno y otro asp~do. F.llo por cuanto. pese a que el recurre me 
acusa la sentenCia por \1olaclón directa de la ley :;¡u,tancral, aflrmruido 
que dicha infrilcc ión se produJo en fnrma independiente de la cuestión de 
hecho y de lna pruebas aportada$ al plenario. en el desarrollo que ha(.'e a 

· la acusaCión planteada desdice de la misma al apartarse de los supuo:stus 
fácticos que dio por a c.-edltados el s en tenciador d e apela ción. 
c5pec!flcamente ~n cuanto al cwnplimi<:nto <le ht ~dad del actor para acce· 
der a·l derecho a la pensión de jubilación. acudiendo pilia ello aJ escrito de 
demanda y má.<; C>;pedfkamente a la fer.ha de su presentaCión. que como 
bi~n es sabido constituye um.t pieza procesal. · 

Precisamente el impugn.ante en uno de los apartes de la demostración 
del cargo, expresa l.ext\•ahneute: "J1l mo"""''·" de prc:sentarse la demanda el 
22 de nOUiembre de 1993 el demandarue aper= había cumplJdo los 52 al!o.• 
de edad!} por ertde riu eru p rocedente demruldar la J)<:ru:Mn plena de jubila· 
dón. d cbtcndo p rosperar la eKcepdón de petlel6n.aru.es de tiempo p ropuesm 
en la contestación ili< la demanda". Este ejercicio rlinlé<;ttco que utiliza el 
lmpugname es abiertamente contradir.tortn y exclnyente con la v.la directa 
utU!Zada. lo que eu conser.uenc1a Impide a· 1~ Corte acometer el estudio a 
fondO de la COnt.nlVP.TSi<J SUSC'Jtada C!rCllrJSCr1ta en eJ Cargo, ya que para 
hacerlo tendr!a qu" ;ieurlir a (tet~.rmiJ'Iar. r.tacion<>ndo. la constancia dt la 
fecha de la presentación de la demru1da. a la que no se alude en la s~nten· 
cfa del Tribunal, <:on la prueba relativa a la fecha de nacl.mtenw del nctor 
lo que. se repite, no "e ajusta a la vía directa usada en este cargo; circun~· 
tanela que también se pre.'lellt!\ con la aseveración que se hace .. bus<:ando 
la prooperldad del at-.. que, en ~J sentido qu e, "tam¡iocc eXIste prueba de la 
supervivencia adual" 

Lo antertor es más que "uJ'iden te para que el .c.ut::o ~e desestime. 

No habrá Jug.tr a eosta'.\ d~l recur.so exLraordtnat1o por lo puntualizado 
¡t[ estudiar el prtmei'n de lo• cnrge>s. 

Por Jo cxpue~lo. la Corte Su prema d~ Justicia. Sala <le Casar:tñn l.abo· 
ral. admilliSLrando.justlcla en nombre de la República y por autorirl;,d de 
la ley. NO CASA la ~.,.,t..,ncla proferida por el Tnhun•l Superior <le! Disl.rito 
Judl.:lal de lbagué. de fecha s epllembre 11 de 1997. P.n e l ProcesO Ordlna­
rlu w lx>ral que el señor Abdla.~ Ricardo Carvajal le pn miovló a la Caja de 
Compensación Famtllar "Cafam·. 
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Cópiese, notlfíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Femando Vásquez Botero. Francisco E.~oobar Henrlquez. José Roberto 
Herrera Vergarn, Rafael Méndez Aran90, Joq¡e Jván f'Qlaclo Palac!o, Gennán 
G. Valdés Sánchez, llamón Zúiitga Valuerde. 

Laura Mmyartta Manotas González, Secretaria. 



lf'El.'!S(IDN IDE: J1!1:8HlLAC!IC:i'<! -Régimen de transición 

La. dara.altLSiór¡ de tus con.~tdeJrs~dvs (t tu dtuda. empresa est1Jtr.ú g $u. 

,.;gtrñ,.n nomtalluo <W<'rtmle -'1 dtstante del qrsl!cob~u lws relacioltA!s tndt· 
UlduaWS <le trabajo ap/icat¡Z,,s ert e/ ámbtto cJO fa <:!MUlHdudu, :AUICU 
d asdo U1t prirtc!ipio el campo de aplW.'(,u,;if)rf dt:.l arn'culo SO del n.·~cr'f?l.u 
1 .~8G c.tu 1989 muy espet:[fu:amentc en. kM relll(:kuw~ iaboro.les de? la 
t;mpr~saF~mJ(Yliriiles Nadonali:.'.C: de Colombia, toque sfgrtif'u:a. ~n ~t:'l­
t.fdo COI"llruriu, que! 110 r.u.ht•e fo Situacfón d.c JD.~ trabcyadortt:; je."Tm.iarlos 
de lo. denmnclada. l!.>to slgn!{lca que la aerogaror1a a la r:unl.<e <eflere 
lt> dlo'JI<••k.'IW• en romt'RtD. ctcoe entenderse dttt¡¡táo. a UA euopresu ff:rro­

carr!ll!~ ·~ dL Cotomól<. y'"' ¡pllln<.'"'"''llc a ID<Jo$ los uclbq¡a­
doros, po.rtlt:u!arcs u <!fkioles. que moieran su dt>s~tpeñD en actit:táo.­
<W: JO!rfWi<..m, <mtcndlmtcnto que abre el campo {IQrf< e<l planteamteruo 
dt' la parte a.ciJ>tu, t'egún cl cual lt'.t.S <tmdic~ont"s pcm.sk:m.alr.s ~o~pe:c::ia.les 
pre,,¡,¡tas m r.l arl.i<"do 2611 de! C . .S. T .. S<>ll <~Pikablcs al actor y por 
tamo. su <.Wrogalnrlrl Mio l«volugc¡r can la P..<pedicwrc d~ !u ú-y lOO dP. 
J 993,11> que admite la apltcaclón del régi=ndr. trnn.<lr.ltl" t"E<!Iislo en el 
u.rtt'culo .16 de la miSmu. hnbtda cues1ta de que (!i actor r~runló lns l'fUJ••t­
sU..Os prevtstos en f!l.lf.1. 

IPJ&NSHOIV .om: JTtJl!!RtAC!Ol\1 ll'AAA JET. fii!EiC'II'OIJR 
iF::tiRIRIOV.OA.:.<UOI-Porcentaj~ del último salario 

7\10 pu.rucu adecuado c.'(mcluir que t?l mpe mdxfma de 3200.oo qae se 
tmpong Rtt el urtículo 4~ de Ley 53 de 1945 para. ftL~ ¡>t:rl~iones ~Sn e-ste 
es¡xocia!sr.ctnr ferriJl.'icmo, se numrer¡ga aún hoy !nmo<l.jllcab/e, que es el 
plant.t..-amtcntodP. KJ <'E"Tt~ura. Para dP..'rtnJii'Ü.• ba&tanQ aatdli al.~mcC1d9 
3' de la U<¡¡ J 71 dr. 1961 e<t .,.ruo.lscaludP. erp,..,..um<nUD ala mod!ft­
cru:/Jin deiUmil" máximo pensroual :;l'f>aladn; cntm mms, "'' cl cuticulo 
4' d~ la Ley 53 <le 1915 ¡¡ alaTttculoT de: la U<¡¡ 4• de 1976 en el cual 
:u : aooiJe un t.'•oncepi.u w tWersal de la.~ f>4:Ul.Sf0clttl ~:<Jmetida...~ a un nt.cevo 
tope rnd.xtlrl.O, ~J cual lndu.yc /a.<t; espectales qu.e .se dt!bu.l..t:rl ~re ~stt! procc­
.-.,) u . por asta ufo.. eF> rnú_,...-~edUo cnJ.cndt:rq~Je ta! post.ertor'Cs ru)nnru 
que- mOd,lf'wXJJTm lr)S limttcs de la.~ pens4onas. qfbcta.ron. IIL't proptas del 
$eCtorfe:mt)uiarto. P.n r.unrHn r11antt"ngan L•lgllr'tdl.rJrtJnt<~ al nu€'oo si.~/P.mct 
yettttn'al tU: pensfones. sirt n<.'Cr.!>trlr,ul.tle atttdir n ta hfpdtentc: que iyual­
mP.n.t~ nteml'turru lacen.•mra, de urt f"eqju~tc de estos llirlttd'~ por la m:a dP. 
la proyacctón rJLCd.t."rtdtica equtt.'O.~rcll!. u l« rt'.suttu.nt:c: de fa det:al..uucfón 
ntoJtcta,.iGI.. 1.Q antertor no Cmpide .señala~; por vltr. tb:. (.W<.:trlnu. que lo 
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dtsput'sto t:n el umoulo 4• de laLe.Y 5,1 de 1045 ''" cu6nm a.l porcentaje 
del salario último aplic.ubk: en rna.lt:rUt de pert..<li()l1~.~ a. estr scctor.fcrro· 
l>iario, rrofue repetido e.> 1«s dis¡.>OSfciones quP. •Md!,flcaron su n'yimen 
d e c:uuntf(t. lu que (l(llWuce u le1>er ""'"" razonable el pianteamiento 
~"!!wl ~~ c..caL lo especial ele esins proslon~s qu«<ó<.,trudr."" In P.xnnP.· 

mr.lón riP.L rnqui<llfl de edad mínima e:a:Wsitwntlrl!e. 

Corte Suprema de Justicia ·SaJa ele Casación Lalx>ru! · Santa Fe de 
Bogotá, )).(: ., vetnttdós (22) rte ""PfiP-rnh,..-, <te mil novectento~ noventa y 
ochotl~l. 

Magtstrado Ponente: Doctor Germán Valdé~ SútÚ:'hez . 

Radicación No. 11128 

·Acta No. 36 

Resu elve la Curl" el Recurso de casación lnterpuesl.o por el apoderado 
judlclnt de Acerins Paz. d"l Río S.A. contra la sentencW. proferida po1· el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San ta F'e de Bogotá. el 27 de 
m at7.o ele 1998 , en el juir.:io que promoviera el sel'lor L.:oncto Rincón Tobo 
comra la recurreme. 

El actor IniCió el juicio para que la ac.ctonada fuera coodcnada a pa 
gaJ·le la pensión plen.i de jubilación sep,ón el articulo 2A8 del c.s:r .. sobre 
la base del 80% del últtJUo :Jalano deven¡;¡ado y ten iendo en cuenta "el 
status de ferroviario". así como el l'"go.de las mesadM pcnsionales desde 
el momento de la solicitud. 

Allnnó q ue trabajó para la empres~ Acerías Paz del Río S.A. y que el 2 
de junio d e 1993 cumpUó Jos requisito~ exigidos por la ley. momertlo en el 
que c!t~,·ó 9u soUcltud de pensión especial de jubUaclón establet:ida en la 
com·enclón c:olccüva, pues ya tenía adquilido el der echo correspondi•nlc 
debido a qu e con taba con más de 20 añO« continuos de sen.;cios en el 
Dcparlam t:Jl lO de Fecroqurtles de Acerías cn.el cargo de :y{aquinista de 
Lo<.:omnlora Diesel. 

La e.mpleador" al contestar la demand~ ~rtmiUó tos hechos y adujo 
que al momento en que el uabajactor solic.itó el r~c:nnoclnHento de la pen· 
·slón de jubilación, é.;la habla sido derogada por el a rllculo SO del Decreto 
1586 de 1989 en concordancia con la Ley 21 de l9Ail . Propuso las t'xcep· 
cionce de peticiones ant~s de lic.mpo y carencia do!! de recho. 

El Jwgado Sexto Lab()ral del Cin::uitode Santa F'c de Do.l;(olá. mediante 
SentenCia deJ ) 8 de JJOVkUibl'e de 1997, abSOlviÓ~ \a dta!aJldO.du de todas 
)' cada uno d~ las pretensiones del a(:lnr y lo cunden(\ en cootas. 
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Por apelación interpuesta por la prute actora luvo <:ono~:imlento del 
proceso el Tribunal Supertor de ·Santa Fe de Aogotá. corpo¡;act6n que por 
la sentencia nqu! recurrida. re\'0<!6 la <.lc<.:i>Stón de primer grado. par-a en su 
lugar condenar a ·la empresa ACerías Pa~ del Río S.A. a rcxooocer y,pagar 
al actor "la pensión mensu~l Vltallcla de Jubilación a partir del d!a en que 
el ttabaj<~dor se retire o se haya retirado del servicio. llqutdae1A con el 80% 
de su último s.tlario. incluyendo los aumentoR y me!;<ada~; adicionales de 
ley y sl.n que el monto de la ml.sma puedo AP.r inferior al salario mínimo 
legal viJ;!cule al momento de su c&usa.~ón. prestación qúe qu~da a cargo 
de la denuoudada. tan sólo el mayor valor, st "-~ que resulta alguno. entre la 
que ést'« le i>".ga y la de ve.Jer. reconocida pur "li.S.S.". Declaró flf.) probadas 
las excepéiuu~s propuestas por la demanrtad• y la condenó <:11 las l:ostas 
de las !.nslaucia~. 

El'TribWlal motivó su decisión en que la s ltu aclóu del demandante no 
sufrió mnguna altera~ión con la entrada en \-tgencla deJa l.ey 100 de 1993 
ciado que el Sistema de tmnsltolón consagrado en su arúcuJo 36 prevé que 
los trab~jadores hombres ~:nn más de 40 años y 15 o más de servicios 
l:otlzados continúan suJc ln.• ~~ régimen anterior para efccl .o~ de la pen­
~ión. 

1\gl'egó además, que al tr"bajador demandante le era aplicable el artl­
r.ulo 268 del Códtgo Susta.uUvn del Trabajo y 106 ati!culos 192-2 y 259-2 del 
Código citado. entre otras r-.aones, porque la" normas que modificaron tal 
régtmen espec;nl se reflricron ~ los empleados de la empresa Fe'(T()carrlles 
Na.clonalcs de Colombia y no a los ferroviarios de empresa~ particulares. 

Flnalmente s e rcfllió " lo compartibil !(lad ele esi.a ¡x:no;lón especial con 
la de vejez reconocida por el !.S.S .. y aludió a la decisión de esta Sala de 
juflo B de 19!13. 

EL Rl::r.t:nso DE CASACióN 

Lo interpuso la parte demandada y ·cou d c~crtto que lo su•nenta per­
si~,'ue como alcance principal dt la lmpugilat:lón. que se case totalmente la 
de<.:is!ón acusada en cuanto conden ó a la ~mple-ddora a reconOl:er y pagar 
al actor la pcn,.ión plena de jubilación , a nn de que en sede de lnstanci:l 
confirme el fallo absolutorio dic::t.ado por el juert. dd conocuntento. 

Para ulcanzar el fin prtnclpal qu" ~"' propone lonnu la dos cargos con­
tra la seJltA:ru;la acusada. ambos por la víu ni recta. para lo cual af'trma ID 
violación ¡¡ur el 1'r1bunal bá$1<.:amente del ml8mo·conjunto de dlsposicio~ 
nes legales. p<:Tn en el prtmer cargo Jo hace por tnlracción directa, mlen· 
tras que en el s c¡.,'undo lo orienta por apUcactón inrl~blda. En la demostra· 
eión de las do;; ccusuras se desarrolla la mtsma argumentación, por lo 
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cual la Curte prúL"ede a estudlarla.s en conjunro para decidir el recurso 
extraordlnariu, uaju el eruendldo de que en cada r:argo las alusiones se 
centran en el especifico modo <lr: vtula<.:ión de la ley la cu~ l ~e refiere cada 
uno <!e ellos. 

Pl'tmero !1 Segundo Cargo 

"Acuso la sen(mcta prqferflla pr>r <:1 H. 1'rtl>rurtd Sup.:rtor d~l DístJiio 
. Jr<áiNll Glc Sama Fe. cte Bogotá. por \.10l..i\CTON Dllll>C'I'A <.le 10. ley 

su.•talltiua lal>r>ral del orden nr:acforud, en la moGlalldad de IN'P'RACCION 
DlRecrA delarticulo2BBd.elC.S.T. cm re!tadclnconlos artículos l . 3, !1, 
10. 13. 16. 18. 19. 20, 21. 121. 193. 259, 160 ctel C.S.T.: Ley ¡• de 
1932. Ley 2Q6 dP.. 19:'18. Ley_ 63 <W 1940. Le!J 49 tU? l !H;i, Ley 6". de 
194:;, Ley s:3 <W 1945. Lcy64 de 194 6; T.ey 24 dP. 1!147: D. 2340146. 
tJI't(r.uln 76 L. !I0/46;artú:ult>3° L. '18168: amculos 1, 11, 12, 60 ¡¡61 
dr.l A<:uerdv 224166 del l. S.S. crprobado por,.¡ D. 304.1 del ntl.omo cilio: 
L. 2 1188;attú;ulll .SO D. l !:iB6111!1: artícu.W• .1, 2, 12. 13 y J6 del AcuP.I' 
l'ln 0 49190 dei1.S.S. aprut.:ld<1 por el D. 758 del "'~"n<> a~: a rtículo• 
1 4, :J6.1SI y2891 •. 100!93:artú:ulos 1 ¡¡2ck<ID.813194: Artíovln 14S 
cl<l! C.P. del 1: •. 

~;n e l ""gnnd<> r:argo <!enuncia la aplicación IÚdeblda tle la~ normas 
cltadn• antt:rtom•enre. pero excluye el a rrJculo 6 1 del Acue:rdu 224 de 1956 
y en '"' lug~r menciona el articulo &2 del miSmo estatuto. 

P:rr~ demostrar las violaciones de la ley alegadas comtcn~ su demos· 
tr~ cttln m~nifestando que no es 11!3lcrta de controvers ia • rr lrrgwlo de los 
supu•$to,. f:kllcos en que se funcfumenta la sentencia y la dcm&nda". Que· 
''por el <.:<>nt rario si es materia de discusión si el acc.lonumc e~ lleneflclarlo 
de •.m• pe.nslón especial de jubilación con· base en lo cuu$agrado en el 
articulo 268 <!el C.S.T., por halw.r <ltsempeiiado funcione:~ ferrov1a.·la.s. como 
así lo plantea el mismo Trlbun~l· y tra nscribe los aparte~ de la sentencia 
al respecto. . 

1\ continuación señala para el prim~r cargo lo dicho por esr.s Sala so­
bre las modal!d~des de la lnfraccl6n direda como concepto dt >'lolaclón. y 
luego d.lce en ambas "cusaclones: 

·como soport<! 1<'9ul princ íprrl tU: tn._.<ml<mcia cuya c.oru1ena ~" bTtPusO a 
rnl ropresel\tada. exprc<amenw se muocó el articu.W 268 <.1.-1 c.s. T. "" 
relactón con otras ~mtU.S. ~ue c:ltSpmtCa, hasta arrtes de fit!r expre3a­
mt::lVR. <it:-rogado, (o stgui~rue: 

'"l.<Jdi..~sto en esteoop(l.ub.l noseaplka a :os (TCJbajtUIJ)r~sJerroc.•ia-

11oo, qu.-"" cuas1t0 a)ubllac:lón $t! 'e9foñltpt>rel cstan•to t<SP«<Itque 
pl'J.f;ter1omumte ::;e dicfe M~tnuas tanto mnumJnn rtmendo ~.,dtsrwi-

cWoes pfnenr.:~ ~n la w;tM~achJU.: (:;;.: !'Jit..d.>,·aya)! · · 
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'"falP.r.> rll$pt)$idOñt'.S Pigentc.~.s estaban contcntdas en lal..c"JCS 1/32, 206/ 
SH .. 63/40, 49/43, 6145, 53/45, 64i46. 24!47, !a.s cualcs.ftteronman!­

_fiestameiuR. dP.I'O[Jtl!< por el <•rticula 30 del Decreto J 586 dt<! 10 (•i<:) de 
julio de! 1 !JIJ9, la.< 'l'"' ptl.m. (.<i('Jf.e<:ha en que. el actor dice h<•ber cmnpli­
do los re<¡ui.slros parajuf)flarse ya no le emn apliroi>!es ¡¡ bor lo tarllo. en 
lo que u su dc!n<ehn pcn.~lonal hacia r·<iferencta se tmromraoo someudo 
cd régimen común, cooto as( se 1~(t.svsteHitlo u lu lus9u clt- ludu el pnx-e:;o 
y ~o reconoce elj'alls:ldnr ele se_qu.rrtlu instu..-rciu. e1' u" upurte-de :;u.fuUu. 

"Cor1 tudu ¡¡.frenll! a"' anterior el ad quem consideró que 'Aunque la 
e'!JuiCilu:J.u, desde la oonlestaclón de la clmnarula<l(11lCC <¡ue las <4nt€110· 

''" n.o•·mu~.Ji•eJ:On deorogada-< por el Decreto 1586 del 18 d<'.iu!lo d<' 
1989, articulo 30, ~.adverttr .que na es exacrwncnte derco datfu qu& 
tlil'lw decrc.ro es ni r~tP.ridn e.q!b+";jpmnenlfr u lq <•mpa~sa Fcr.rooalTilcs 
Nar.tnnrJl~!> dtr Colpmhiq u no. a t.aue~routartos de ernpi"P.~d<l t)(lJ1~.df.t­
U"S cnmo Jo r.~_ta amúlltlmodtltJ iuil'i(J <.'Cmto ast se plasma C'rt la nonna 
Citada queell ~u parte perttnenl'e senala: ' ... Sin embargo. las COnleni­
cla.< en la T.eg 1•. ele 1932, L<.-¡¡205 de 1938. Lc.t¡ 63 cU? 1940, T.ey 49 de 
1943, Lcy6•. dR. 194S, '-"!J .53 de 1945, Le¡¡ 64 de 1946 y Ley 24 cU? 
1047. sólo teracfrán aplicació~ ~n la ~~unsa Pe7TOoarT"4!es Ma· 
clon<lles de Colombia '"' Liqul<!aci6n, en cuanto o;""" compati­
bllos con el ~ertte ~reto y "'"''""¡.,......,.¡., durante e[ térml· 
no preuir>to en la liquidación •. U.v ""sall<>dD t-n ncyl1lla hace pao111 

dd !ex!<J, "" usi !o submyad.o). 

"Rcsu.lca realmente desQfurlurrada ca conch.t.~tón a la qUP. fiP.!Jó P.1ju~x 
(·ule_(li«do en su sentl?n(.'U:f, ])Uesto que rffie con la realidad el q~w. la 
derO.Q(~lurta de las nomtas é.~l'P.Cit'J.le:tt (Jr.u1 t..unlemplu.n lvs ~sLatuw.s so­
bre fas petL<Irmes <h:Jubiluc1ón, útvalldi!T. y ""}eT..ap!l('.ables a losuuilqiu­
dorcsjcrmCJln.rit'Js ng~·rt t~nk~mente con respecto ct la cmp,.esa F'erroct".t­
l"Tflt~s Nadonczks dR. Colninbia y no pam las empresas del OJ'dcn l"arliezt­
lar, dP.bldo ft.>do ellv u la transcrlpctón parcial e ine.<p!wable que del ceKto 
legal hb:o. t.'P.anu1~: 

"El Dccrcw 1586 d"llO (si<:) dc!_iulio de 1989 no tuL-o co•nnjin e."'-~"si»o 
liquidar a la cmprr.~a ,.P.nntYurires Naó.onales di! Colombia. stno twn­
btén. abw·có otros aSPf!C.'lOS oomn aM ltJ sP.s1t,1fJ ~u ~"cx.tbC':tamfcnto al 
wntemptar ·Por el cual se ordenu liquidar la ompre"l-Ferrocarriles Na­
CiOrlul~ de Colombia. se adnpl<u~ nurmw; puru .su ltquldadón u .~e dle~ 
tan r>tJ'CL<; dL..;uusif'iune:;~ ffl.c ~J,Jbravnt. 

Concreit:unenr~ •~l tulú.':ulv 30 clf:!l Decrcco en mr.nclón, en· lo que a lu 
df:mycJ.fnría de ras leyes dmda.co pW-(:t:ck:1ltemente, decermfnó: 

""Las normas (!S~CILsk!> $(Jbre penstones de./ubUad6tt. Utu(.ill(lel; y v<::fj~ 
'ap!icqbl¿os u lv~ empleados ¡¡ t•"<~bajad<Jres jerrouia>ios. vlgc>it-"< a la 
.fccha·en que en"/)~ a re_c¡ir el presente Ck--cmtn, quedan d~·rogadas. 
Sin emil<¡rgo, las c-ontent<tas en la l.ey J •. de 1932, Lcy-205 de I .9.111, 
Le_~¡G3dc 1940, IR.!i4flrJP. 19~i, 1...<!¡¡6". cU? 1945. Ley 53 di? 1945, LeJJ 
64 de 1946 !1 Ley 24 ele 1947, .<ólt> rendr<ill aplicación en la ""'l"'""' 
Ferrooon'lli!~ Nt.((:ú)a.ules U~ Coloonbia r.n UquJdt.JCIJjn, e.l'l. cuanto .sean 
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CtJmpalibles con el preseme Dc<:rero y ~te duran re ~'1 lt'mtin<J 
fJT"~;,;w "" la !fqUidaclón'. 

*St se lec con derentmtent.v t:1l ~u. corttexto el améulo unterie¡; no C"S sola· 
mente claro su fin sino tnWIV'tc:qtJliTtente contrariO 11 la con.clu.sión 
pamalizada u lu que llegó el Trlbwwl en su s"ntencla, !.fCL que, la interr · 
ción de la !eyJ:"' "'""Jl<rr l,ola~n<nle para los !rai"!Jado,..-• d<d $E"<.Im· 
.r~m:>•i(U'iO la re9u!aclt\n e<p<!datc>i.sl<'1lt .. Sl)bre P""-•innes d&)ubaacum 

JJ Qve' sólo mtlntP.nrlrln npltr.aC'tón, a;igencia. en la empresu. Fert'OOOn11es 
Nactonafes de Colontbtn en l .. iqufdw:-ión, en cuanto e• sus .ulJ tj1eran tn­
(.\VJ'JJ).Ortbles ron rl!Cho llec:rcm u m~;;jpw r 1eote dum.nt~ elufnu(aq pre­
~.to 1m lu litmjdtifiólt. 

·~ por tanro f1.'(dentey man!/lot>ll.> el qucbmntamiento"" que ri1CWTi6 <!1 
H. Tribunal Superior del Dlstrlln Jw'Jtctal de Santa PP. dR tlogord. Clrl su 
...,ntcncl.a dc.f<ocha 27 de mm~.o 1998, a! violar por la o(a dll"t'<:ta la ley 
.•w:tanttL'a laboral del •>ft:len nacional. en la mooalldr.Jtl de iT¡(racclón 
dirett:~n. <IP.I nrt.Culn 268 deL C.!>:.t:, al t:onstd.eJnrque ul uttor le $(.'guían 
ster.dn a,pllcabtes las nonrt(IS contenidas en las l..e!W> J 1 S2, 206/38. 
03!40. 49i43. 6/45, :;.~!41J, 04/4(J, 24147, o>.xiStclu\os pro lcrrovorepam 
ttiW :Mla ~mpresa. 

"No ha.u lt:ye.c:: 0011 nornbrc propto pue~ es tle su esc.'1l<ia. AK,. g~nflrnlcs. 
lnrper,c;onaJe-s, abstracta.. .. ·, (.l~~lb..'(.&._o¡;, De lo contrariO ;noon.<:tttuclon:cúes. 

"/Jm1osúada la uiOiat:.Sn pr~nte t<s del caso hacer las s(c¡ul~ntes 
consicleradOOeS de m.< !ancla. 

•r-,;, C!x1s ~endo réglmt<;< 1<'!1"1 ~bre pensiones de)ubt!acWn. a lo• lr«O'!fa· 
<km:s .ft<rrooillr<r>.< de la$ emp'""""" d.et sector privado, p<lr haber des· 
up<uecido éste, l.as leyes apUoobll:s cd actor crnn lt'Lc; qu~ de ordfnarin 
UCtC previstas~~~ le!," para todos 'lo~ tru~J(rj(Jtinf'f/!S r.olDmbiu.rtOS corifomtc 
lo e•tol>le<f' '" TR.!J l ()() cu, 1998. 

"No se puede hllblu.r que pam.t!l C'CISo <le uu(VS e! acror ,...nla urt llerer.ho 
llilqu.!rldo pueslo <t<.ee '~' hab>'a cumplido s<qulcra los 20 w'\os de .•crot· 
clos para la] .c/u• en <¡u.c.f\Jeron clerog«l.as las normas esJ)«taks sobrt< 
p<m:>icl<t de)ubllad6n pan>/(18 trabajadl>resj..m>túmms. <Otldielóll quP. 
.<61<> lo u1no a tener d 27 t1P. abr1l de 1993. 

•Pt:Jr lt>do lo manifes tado..,, el pu.~•,nfP. recurso esa If. C<>rre Sup<-ema 
ritt JtJ surrn. -rl.ebr.rá casar la. senrencla TL-'Cttrrtda conforrru.? se ~<Jli<.·.tu~. ea 
e! O!cCUlC<' de la impugnact6n.llacWr!do !u"'" tespondlenre rnodifir.aclón 
en cos("" u ro.-gv d"l demandonre". 

1!:1 opo~l!or por su parte seflala q t>e las disposiciones Incluidas en los 
cargo~ •un las qu~ tienen aplicación en el presente caso y que por ello no 
se ~ulvocó el 'f'rtbunal cuando acudió a ellas y las utilizó en la forma como 
!OJ hiW. Des tata que la demandada en ja convenéión v¡gent e entre 1 992 y 
1994 CO•lServó e5tas pensiones e~pcc!alcs dentro de su régtmen y cone_lu-

( 
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ye Indicando que el artkulo 261> del C.S. del T. fue d<'rogado expre:;amente 
por la Ley l 00 de 1 993 por lo que ~ólo desaparece a partir del 1" <1~<' Abrtl de 
1994 cuando enlra en vtgcncl" e:;ta ley. 

La parte. recurn:nte alude ~ólo a tUl modo de violación reA(Ier·to de la, 
lot<Jlldad de las di.Sposlcio ui:s que set1a\a en cada uno de lo~ cargos y ello 
impide una s uficiente clundad en C\lanto a sus plant.,..mientos. que en 
sentido cso1cto gira u en tmno del E':Jlt~nd!mlemo que debe tener el artíc.u­
lo :lO del Decreto 1586 de 1989 que. vtgro illsularmente, efectivamente pued .. 

·aceptar diversas interpretacione'>. · 

Se dlficulta algo más la compreneión de los ataqllco porque en ellos se 
Incluyen l.tyes y det!re toe completos. s in pn:clsnr los artículos concreto:< 
que pueden ser ma<erta de la violación. pc"c a qtte en el "ont.cxro de algu­
nos de ellos, como puede ser el ca:;o de la ley 6 de 1945. se dc:~anolla una 
amplla diversidad de materias, de dlstlrlta estirpe. que conducen a con­
cluir r¡\re es Imposible la \'!Olación s imUltánea de todas la:; nonnas que la~ 
conforman. pues indu dablemente la mayoría no Uene nao alguuo cou la 
malerta que ahora se debate. 

Ahoia, no es admi~ible el a.rgu noento de la recurrente s~gfm el cual 
•no hay lcyc5 con nombre propio, pues es de su esencia ser generales, 
Impersonales, ab:sto'acla". objetivas. De lo· comr• rio inconslllu<:ionales· , 
pues ello, Q,.ie parece n:lm do al Decreto 1586 ciP. 191S9. supon'dria la lmpo­
slbU!dad· de regular l~:gjslat!vamcnle campos n aspectos ~specíftcos de la 
estrut:lui'a nacional Que requieran dlspo.sic:iones concretas y dlrectamen· 
te referidas a eilo•. Luego, esos pootuJados ahrrltctos por la parte recurren­
te .. no pueden ser tomados en el "~nttdo que parece darles, según el cual. 
dei.erT!linada disposición no pu.,ja r-eferirse muy puntualmente a un sec 
ror tlc la organiZación nacional o, inclusive, a una entidad espeeffi"" como 
Su<;cuc <:on la dlspo.~lclón arriba menc.ionada, que fu,; dictada en forma 
muy concreta para "liquidar la " mpresa Yc·n-ocarrlles Nao:lonales de Co­
lombia". amén de adopt~r normas para su liquidación e incluir otras dl:s­
pos!Clones. estas úiUm~s. naturalmente. concordantcs CQll la flnalidadge· 
neral del decreto. 

Para dilucidar el pl&ntcamlento central de loK ataque~. qu~ como se 
scf¡¡lJ6 lo constiluyc en sentido estric to el crolend!mlento del artlcu lo :~IJ del 
Decrelo 1586 de 19R9. es importante tt:ucr <:n cuenta Los constdenmdos · 
tomado.. c:omo punlo de par tida paru la expediciÓn del conj\lDtO norm3H>-o. 
Ellos dicen: · · 

·r;¡ou. dada la p Mjimda crtsl• i•o.>tln.rciDna!, uúmlrdstrar:~¡.·cq¡f<nanerera 
ciC'I SCit•lel<> príbllco de !r«r¡,;portc }>>rrvuiarto. la U¡¡ 21 de 1988 uú<>pt6 

· utt programa. rilt;gfdo n !Dgrat su rocuperYlctón y cwcgwnr su penucnt:n-
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t1a !1 cstabUidnd por lb. impúttancta que es re mediD dP. transpuste qfrece 
para el pais ""el ú•JlbiiLI ecMdmlro-soc1al; · 

·Qut: :,;u f?itx:r rci6ttf:Ortll.cca la plena reestructuració7t del $L~I~nl4 at:ntaL 
tn orde~t u ob~etlt~r urta (){>f!,.act6n t:llctente a los meJwres cost()l;. postbtcs 
y cwnpllr a:trol con ID~ nbJctWo., prevf.sto!j por~ !e.Qiskldnr; 

'Que la Lc!J 21 du 1988 otory6f<u:ul!ade< P.<'tTOOrdinnria> ul Pft>.• fr/P.ni" 
de tu &ptíb!iro paro ~xpl!dlr Ir>~ normn.< oo>u:lucen<es Qfjln sefi(llarlo. 
dft/lllif (OS re<'• USOS flE'('t~$(U'tl')~ !)1 t:f.lnr.rMamcnte, fc> O.utOl'tzO pa¡a crear 

ll.l.t<:cos ea!eS. ltqurdar enrláw:tes v actsoibir "'-' seroiCILIS aotm..• pcn;o· 
ll.QS, ¡¡ dictar normas especra.lc$ sobre cnn!ra!Lrcicírr. ro!J¡Imo:n laboral y 
ck fP'!'iUJJU~<>iu oort lb. u•iSmaJltla/!clad; 

·gue Cll Wlud de lrL• drt:tmJ<nxncías anotadas. es oonucn!cntc procede­
a la cxttndón tlc la cmprr.<a F'crr<><:a.rriles !l'ctciona!P.< de CoiDmbí<l. y en 
consecuencia pmr.eaer a la l!qu.ldadón d e tu· misma; 

"Que d!cltD. m<'d!da deb« llt<ttarse a caboJ gamnttzando la proiiiC(:~n 
(:l$pet<..iul <d lrabq,io 9-e lm~ 4?mptcados, en los lénnftW$ $CJ'lalt.:u1os en lu 
J..e¡¡ 2 ¡ dP. 1988 .. 

Son claras las alusiones de los ·~onsiderandos a l<XS servicios presta· 
do:> por la emp~e.;a l"~rrocoan1lc:!< :>lacionales de Colol1lbla, vur Jo qt~e la 
primera oondnsión es que LOda& sus dlspos1cJones •e ceo.ua.n en los te­
mM propioo d e esJa enu<1M. se h abla del ·¡¡en;¡cro púll llCO oc tnm~ponc 
rl!rrovtarlo". de las facultades otorgadas par la Ley 21 de 1988 al Presiden ­
te de la Rcpúbllca dentro del mtomon ~n>hit.o. ele la extmc1ón de la crupresa 
FerrocurrUes !\aclonales de Colombl" y d~ ~<u HquJdaclón. e.s decir. no hay 
duda de que el de.:rdo ~e ceutra en la sitwu:ión ~oncreta de tal entidad. 
que de$de el punlo de vista del r~gtmen lahoral Interno está muy dislante 
del que corresponde a la demandada ~:omo enudad pnvactn some1idfl en 
tal campo al Código Sn,.tanUvo del Trabajo desde 1950 . que por el {:<>nlra· 
r io, no es el que se puede aplicar a Jos senidores de la cltactn entid~d 
F'em>~:anilcs Naclonales de Colombia por su condi<:ión de empresa lndus· 
trfal y comerCial del J;;stado, som~Uda en materta de r"lactones laborales 
in dlvtdualcs a un esta tuto diferente. 

De modu qm: la clara nlustón de lo:; ~onslderandos a la cH.ada empresa 
e.statal y ~u réglrncu normativo diferente y d;,tante del que cobija la~< rela·· 
ctone:s lndi\<itluales de trabajo ll.p l1(:<tl.>lcs en ti ámbito de la dcu tandada, 
ubica de~dc un prmclplo el campo de «(Jiit:~<Ción del a rtículo 30 del Decreto 
1586 de 1989 muy específicamente et• laH relaciones labornk s de la Em· 

· • presa Ferro<.:aTTilr.s Naciona les de Cl>lomllia. lo que s tgnlllc::a. cu sentido 
contrario, qn"' no mbre la situación de los trabajador es ferroviarios de la 
d eLl.U\nCI~ rl~ . 

Esto significa que la derogawna a la cual se reñ~r~ la dtspOBlctón en 
comento, debe entenderse dirigida a la empresa FerrMarrtles !\acionale< 
de Colombia y no geuértcament~ a todos los trabajudorc.s.. parUcul~res n 
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oflelales, que tuvieran su de~;empeño en actividades ferroViarias, entendi­
mientu que abre el campo parn el pianLCllmiCntO de la parle adora: :oe_gún 
el cual las eonditiones pensionalcs especiales previstas en el artículo 268 
del C.S. del T. son aplicables al a(:tor y por tanto, su derogatoria solo tuvo 
lugar con la expedición de la Ley 100 de 1993, lo que admite la aplicación 
del r~glmen de transición previsto en el arlículo 36 de la misma, habida 
cuenta de que el ~etor reunió lo:; requisitos previstos en ella, como Jo seña­
la el ad quem. 

Los cargQS, por Jo expuesto, no prosperan. 

T M¡:.U<.H\ACJüx SuusrDJAN.L'\ 

l:'rescnla como alcance de la Impugnación subsidiario .. y únicamente 
respecto del Si¡.(UiLTJtc cargo. que esa H. Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Laboral, CASE PARCIALMENTE la sentencia ptoferida por el 
H. Tribunal Superior del Dt•tdto Ju dicia 1 de Sama t'c de Bogotá, en cuan· 
to hace rdercncla al monto de la pen&ión plena de jubilación y no la case 
en lo dem~s. para que una vez hecho lo anterior, silo considera p.-oceden­
te, constituida (::;a H. Corporación en1'rlbunal de inslaroeia, rnodili(JUC el 
fallo a!Jsolulorio dietado por el Juzgado de conocimiento y en su lugar diS­
pongo~ ~;ondenar que la cuamla de la pe1~1ón de jubilactón e5 equivalente 
al 75% de lo~ ~alartos devengados en el último año de servicios. con su 
correspondiente modificación en co..qtas". 

Fonnula eller(:er cargo en Jos siguientes t~nninos.: 

"Aru.<o la semencla projeri<kr. por el H. Trlbunnl. /iu/)P.r1or del nrsrrrro 
Judicial di! Santa Fe de Bogotá. de jectru 27 di! mal7.o de 1998. por 
&.~iolacton directa d.e·la lP.!J su.srur((iuu lubvrul del urc.ierl nactorw.r. en la 
rnod41id().(t de lnte>pretacl6n Ern~nea fiel wró.:ulo 4• de Ju Lt<y 53 de 
1!145, en relación can lo.~ urlicu!o.s 1, 3, 9, 10, 13, 16. 18, 19. 20, 21, 
127, 193. 259,260 !J 268 del C.S.'T'.; T.e.~ 1•ae 1932, Lcy206dc 1938. 
L.ey63 de 1940, wy 49 de 1!143, Ley 6" dP. 1945, I..ey53 de 1915, wy 
64 de 1946: lR.!J 24 f./e 194 7: D. 2340/46. artículo 76 L. .90/ 46; r.r!iwlo 
3• L. <Ul/68: articu/Qs 1. 11. i2. 60 ¡¡ 62 deiAcuerdD224/Iiiidr.!I.S .• <;. 
aprobado par el V. 3041 deimc<m<>año: L. 2li88:articulu ~ov. 151161 
89: artú:uh< 1, 2. J .2, i3 .~ 16 dei.A<-uf!rdo 049190 áell.S.S. aprobado 
P"'"' D. 758 del mismo ario; artícul<>• 14, :)6, 151 y 289 L. 100i93: 
arnculo• 1 y 2<1€1 D. Bi3!94:Articulo 145dciC.P. dP.lT.". 

Comienza¡,. demostración del cargo haciendo n:fer~;ncla a que lama­
te•1a de controversia es la irncwretuclón que el Trtbunalle .. dio al artículo 
4 • de la Ley 5!j de 1945 al onlcnar liquidar la pensión de jubila~ión del 
¡¡ctor en w1 80% y la inci<Jcncla de ésta en sus futuros reajustes· y 
transcribe la nQrma en su pane pertinente. 
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··rn. P""-<tón mthima paru fos trabajadores. de que tra.r.a c.<ta !e!J. serú 
d.e cuctrcmta pesos ($40 .00) rnensrJ(dCS, y !a pensiÓn mtixfmu ~erá <le 
dosc:lenlC»" ~ ($200.00/ lllt,lSU<Út!S . 

.. Los que !Jil iiCII más de S87.oo. redbtrán el~ de "" .<4l.arto (Adldo· 
rurdn por IDs o.Tticulos 12 y 17 de la Ley 64 d<! 1996}: 

A!Jr·~ tu~o 

;;l::l mt~.yor port't"nt.aje de.• tncn-rrlenl.v a qtu::: t•ac~ nvmc:ldn et arti'cu(Q cuya· 
rJiflltlr.lcln por lnterpretacidn crrón«a se endilga¡¡ QUe permil:iria aumerl· 
tar !D. pen.sWn el<! jubilación del actor ert wi 5% más, es rlc«:lr. de un 75% 
a. un BCJ%. :><! encuentralilllitada por los ouart.<nttt.< a que "-'P•eswrlt:rde 
$#! J'fl/ltJn: la 'dl!;;;pu::;l<.:lórr en cut::,;lió", s~ :t.;e tterte en cuenca. qu.e luslopes 
minlmDo !1 máximos son de cuaretlt<r peS<>s ($40.oo) !1 de doscientos 
p<!SOS (8200.oo) mensuale.;. respeclioameMc . 

.. En Otro.s ténninos. st.el valor ele la penstón del dcrmandunle M .~e ajr..u;, 
taba @'ttro del mfnlmo de los ~40.oo pP..'>M 1netUuaks o al máxime' de 
fc•s $200.vn tlrliYJ.MP: P.t mt.:;;TI1f) periodo. Na ot?lrlo errtonoes que el .a.d 
c¡uem nn p<>dfa o.pUro.r dicha norrnu leo~l :Stn mcurrtr en un equtoo<.'Wlo 
enmndtm(<m.!u úelle.:dv ley<ú. ya que la pemkln cU1 ac:t.or sttperoln m 
crece$ ese montomáxtmode los ~200.oo mensuo.IL>s al.afccha de solld· 
ilu1de supeMión.porlo que, clporrentaJcaptu:nblod ebla ser, 75\lt>de! 
protn<ldto de 1r.>s salr:u1n:< devengados "" el úl!tmo aAo de servicios. sl· 
IJHI..,rdo lo rt:gla 9"1!P.ral ronf.enk!D. en el arliLulo :!IXJ del C.$. T. 

"SI se acq>tcra.por <M de supos1aón dentro ele l.a.• con.<ldcm:u.1ones cM 
Trihunal que por ~ec10 de la det:olrUJctnn !n.< $4U.oCJ " $200.oo tJeso$ 
men.;'U~ <k <Ayf::r no son los rnL~mos cte hoy, de~bfA:S nl ad quem hacerla 
proJJttCcéVn ,ri(.!Jem.ál:tca de esos guart.smos. ohui(uMilf.c ,qu.~tcntado en la 
ccrtJf!t:a.cldn que al qfe..1v emilertlas enlf(lades deL b.'st.o.dooumpet.mte$ 
para ello. para dete11ninur Si el útllmo <a.lruio mensual M <>er>gm1n por P.! 
actor y (;cm el t uolla dernaridada de>ben'a liqutdar ;;,, ¡Y.nstón deJubtla­
Cirirl e• hn!J P.t¡uwa!r.ntr. o. los 540.00 o ~200.00 peso.• mensual<:> a que 
IIQOC ""'ncidn e! artti:ulo 4°. de la/.ey 53! 4$ . 

"Cvrl]tv~darMilfo en lo anre-rtor. se .solicim respctUMamente a e.sa H. 
Olrpo>ar.fón ca.sar el.faUo impugnado mr.dlantc este " 'CIJ>>H> t'-<f.rc.<r>rrlt· 
narto de ~wr enlajoim.a pcdldD. en d aloance de la lfllptlgno.cl.ón 
propuestu e<)lnosubstdtarla. por la errónea in/e~uld6nquede lo. nor· 
"'" Citado. en el rorgo hlw. pum t¡rtP. nhrandn como 'frll>wral c:le.Jnswn· 
d.a mad¿(lr¡ue e/ jallo absoluTorio dJJ:tailo por el JuzgadQ de Q)nOdmlenio 
yen .. u lu{I<J.rd!Sponga condenar qu" lu <'<Wrlíu<le In p€n.•l6n de jubila· 
<'Ión es equr.oolcnte al 75'ili de los !'u luriO.< d.eu<!ngado. ene 1 llltimo año 
de ~atrotcfos · . 

Se limita & señalar que las nonnHs laborales no son el:'táucas y por 
ello es viable su ac.luallzación, lo que permite conclulr que es acertada la 
apllr.aclón que el Trtbun~l h17.o d"l artlculo 4 de la Ley 53 de 1945. Recuer· 
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da además. que se trar.a rle tm 1 r~ h~jndor (JI> P. pre!'<tó fu nr.ton~.~ propi~s de 
los ferr&.arrllcs JlP.m cienlm ol" J¡o empre~a <!•mandada. 

CONSJDI!:I~\CJONES DE lA Cotm:: 

.1\o encuentra la Sa,la que "1 Trtbunal hubiera reall<ado una labor de 
exégesis del art.ku lo 4 de la Ley 53 de 1945. puesto que en su sentencia se 
limitó a ordenar la condena pensiona! en el porcentaje que alli se estable­
ce. pero st.i:t mencionar para nada los límites míi1imo y máximo que la nor­
ma contempla. ni, t:omo consecuencia. dar razón alguna de orden 
lnl.erpretativo para no considerarlos. Simplemente dijo que" ... no resta stno 
dar aplicación a la normathidad especial que rige para los trabajadores 
fcrroviartos de empresas p<lrticulore~ y que en :::;.u conjunto detern1inan la. · · 
jubilación con 20 años de sen1cios a cualquier edad ... liquidada con el 
80% de su úllimo 8alario, según lo p.-escribe el artículo 4 • de la J..ey 53 de 
1915". 

Eo; claru que el Tril.Juual omll.ió luda con.sideno.ciúu :;obre los Lopcs wí­
ntmo y max!mo de la pensión, pem no aparece que ello con·esponda a una 
conclusión generada en un especial entendínlit:nl.o l!U<' lt¡,y;t tenido de la 
disposición en comemo, ni de la prot:t:dt;n(:ia tk umo pol~ncial actualiza­
ción de las stuuas allí em~igmtd<J:i. t¡uc !:.:!lo t¡u~ en rtgor ln~lnúa el curgo. 
SencUlaniente .. Jo c¡uc aparece a primera vi:;t"'-. es que el Tribunal no tuvo 
en cuenta el monto del salarlo del demandante aplicable al caso. put-.s la 
única mención que hiY.o sobr.e este elemento es genérica ("su último sala· 

· rlo"l pero no referida E>n forma específica a una determinada cantidad. por 
lo que s.u evcntua 1 error rrenle a la utilizaeión de esta norma surge de una 
delkiencia en la dctcrmimu:ión de lo~ elemento,; fáctit:os necesarios para 
aplicar el mandato normauvo .de la misma o de apliearla a un caso no 
regulado por r.lla por corresponder a unos parámetros fácticos distintos a 
lo~ prc\'iStos por el legislador. 

Como en Jos otros cargos, en éste la comsura sólo menciona un modo 
de violación que, por tanto. debe ser asociado con la totalidad de las dispo­
siciones Incluidas en la relación de normas violadas, dentro de las o:uales 
se alude globalmente a leyes y decretos COinpkl.O•, «in prcl,isar los artícu­
los de ellos que son matcrla concreta de la denuncia de violación que se 
hace, aspectos que, como se dljo en rdación con las ot.ra" comsuras,impo­
sibllltan ei estudio del ataque plamcado. 

De orro lado. no parece adecuado concluir que el t.ope máximo de $200.oo 
que se Impone en el articulo 4 de Ley 53 de 1945 para las pensiones en 
este espeCial sector ferroviario, se mantenga aún hoy inmodificable, que 
~" el planteamiento de fa censura. Para destruirlo ba:staria acudir al artí­
culo 3 de la Ley 1.71 de 196 i en el cual se alude expresamente ala modifi­
t:at:iún del límllc m<lxlmo pensiona! señalado, entre ou-06, en el artículo 4• 
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de la Ley 53 de 1945 y al articulo 2 de la Ley 4 de 1976 en el cual se acoge 
un concepto universal de las pensiones sometidas a un nuevo tope máxi­
mo. lo cual lncl\lYe las especiales que se debaten en este proce.«o y. por 
esm vía, es más exp1:dilo entender que las posteriores nonnas que modifi­
caron los límilcs. de las pensiones. afectaron las propias <le! ::~ector ferro­
viariO. en cuanto mantengan vigencia frente al nuevo sistema general de 
pensiones. sin necesidad de acudir a la hlpótesl.s que igualmente mene lo­
na la censura, de un reaju$le de es\ o$ límites por la vla de la proyección 
mat:emáuca equivalente a· la resultante de la devaluadón monetaria. 

I.o anterior no impide señalar. por via de doc<r1na, que lo dispue~l.o en 
el art~culo 4" de la Ley 53 de i945 en cuanto al porcentaje del salario 
último aplicable en materia <k pcn~iunc~ a este sector ferroviario, no fue 
repetido en las üi~po.;lclones que modllkaron su régimen ·de cuanl.ía, lo 
que ¡:onduce a tener como razonable el planteamiento según el cual, lo 
especia 1 de estas penslonf's quedó centrado en la exoneración del rcqui•I­
Lo tle t:ü~d lUÍlliiUI::I. cxclusi\'arncnle. 

Por lo expuesto debe concluirse que el cargo no prospera. 

Dado el resultado del e:otudlo de la demanda extraordb1arla y en virtud 
de que existió oposición contra ella, las costas son de cargo de la dc111an­
dada recurrente . 

.l!:n mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Cas<t­
clón Laboral. administrando justicia en nombrf' de la J:{f>públlca de Colom­
bia y por autoridad de la Ley, 1!\0 CASA la sentencia de fecha 27 de marzo 
ele 1991!, proferida por el Trlbtmal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Fe de Bogotá, en eljt<lcioscguldo por Leonclo Rincón Tobo contra la empre­
sa Acerías Paz del Río S.A. 

Costas en el n:curso a cargo de: la part.<: rccurrcnl.c. 

Cópiese, noufiquese. publiquese y devuélvase el expediente ai:Trtbu­
nal de origen. 

Gennán G_ Valdés Sánchez. Francisco E,;mbar Henriquez, José Roberto 
Herrera Vergam, Rqfael Ménde:;; Anmgo, Jmg" Tván Palacio Palacio, Fernan-
do Vásquez Botero, RamónZúriigu Valverde. · 

Laura Murgarilo. Manotas González. Secretaria. 



IPROTIECCIOl'l' t. LA ;ES'i'ABIJ.J.DAD. E~ EL li:lWPLE:O li'OR 
IErA!JaARAZ:O / IliiE8CJI.I\lS:OS RE:Ili!UNJ:JRA!J'>OB JP>I[]IJ.l 

lWA.'li'IElRNl!JlJ\.D Y :.AC'l' i'J.~CRA. 

Tanro esta Corporacwn desde anl(guo. y aú•td=pués ele la Constttu­
dón J>ol(tft:á ele 1 991, la Corte Con.stttuclonal y el. Gonsejo d e Es rado. 
di! manera uniforrntt han proclamado la 1tecesidnd del conocimiento 
empresariaL como ex¡ytmcta legal para t(fi1r.li" riela prol.ecr:ilJn en el 
<:mpleo, prtift!Te~<temt:rtlt! mecllante la ir¡(onwldón que suminl:itre la 
propia. trabaJadora gnividu. Lu Corre Suprema en esta fJt:nsión precisa 
igualmente que en VCI'd.ad WJJl es os exclusjt;OS fillC$ atinente.~ a la 
protección en' el ""'Ploo es il<lli.spensable el ~'OnoclmiP.nto del empú.'Udor, 
por L'ttalquter medio, porque la Ley l ll> exige ta,.ya ll?gal al respecto, o 
incluso p resiunir.<c de r.trt «mbartl2D realmente nlltorlo, sln QW! sea 
menesteT que la empleadu "·•lé obligada a acompallnr una certif=· 
clón médica sol>"' su estado de gmvldez. $1 el conoc:tmienro pal.ronal 
d eriua de In lnJormacl&t t;ue sumlnJ.~tru la prop¡a •rabajaltora de en­
C!)Illmn<e encinta., respahl<tda desde luego con r!l hecho cterio del em­
bcuazo acredilable pt.>S<I:'rwrmente con cualquit<r medio proba.torto. 
ciertamente tul nct&:;tu .. st.ú. revesrkla de lapre.~r>nci6n de bucno..fe y 
saii..~ace el propóstto rlonnatfw dP. asegurar <!1. ooooctmlenl.o del obli­
gado a cumplir la p1'fJI.c.'L-cfórl. DICha nece.~!ll11d de conL>dmiento del 
tmlpleador en manen• alguna puede esttm.ar,:;e corno a tentatoria de la 
dfgnldad pcrs'?nal o como algo excesivo. ,;tno por el contrano. como 
una carga l~lco.y ntíulmn. porque tie1lde a preseroar la cfu;:acla de la 
proreccwn., la rrartsparc.'T!cla. el derecho rú! d~fensa, y halla sufu.nda·. 
mento en la neL-esWu.d de que d empleorir.>r obligado. conociendo los 
hecl~. tenga el deber de respetar 1a r!SpeCIDl prol~l6n en el empleo 
que e l Es!lldo bri11da a las mujer~s f!mbara.ztida.s, ya que :;o!o.mente 
de:;d.e el !nstcmlt< en que quedo. ad~>e.rlirln puooe operar en sana lógica 
la pmt.eccfót l estu.tutda enws artt'cu!os 3 5 d e la Ley 50 de 1990 !J s• 

· del Decreto 13 de 1967. Porlanto. pugnn rfa contra ll$05 prútclp!Qs y 
conrro !m; textos k.'YQl es que los de.sarrnllrm que se Imponga d. pago 
de una lndcmn!zaLiún, o de los demás tifer.l, .< perrtnente.<, a alguii!n 
que tennin6 por.tusra r:w.csa un contrato que "" prtnclpio debia ser 
callfu:ada preutamcnte pur el lnspectJ>r de T rabcyo dndf) un estado de 
embarazo que el obligado a cumplir lDs trámites gubP.mamenlaU!s íg-
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noruba. Por manera que en el roso de lo.~ rl.P.scansos rerrULnerw:Ws por 
ma/.rtmldad y lactancia, !1 en general (i(< lu .. ~ prestaciones e.:onómtco.s 
y asistenCiales consagmd.Q.~ f?tl el r.églmenpert!nente, el soto hecho de 
que se CU111pl<Vt !os requisfto.!i axio!óg!cos del dr:rL>cho, sin ne(:e.~idad 

de conocimiento dd empleador sobre el estado de grauidez y siempre 
que se cumplan loo pr<~-upuestos establer:idos en lo~ reglamentos rlpl!­
cable", obliga al recono.;Vníenlo de los lx!nejlclos por la resped.ioa 
enl:fdad de ~<:gwidad social, en cumplbnlcnto di.< elemenmws postula· 
dos etl esro mawriu, :>t<gúrl los cuales la simple ocurrencia de la oon­
tingcncfa es lajueme genercu.IQra ele la p restnción sociaL 

TIECI.'J:CA DE CABACIO~ / ACUI\S:lí...&::Wl\f ::ll!t 
· li'l!tlt'll'it~SHOR'IES 

Con arreglu al artú;ulO 90 del C.P.L., la dernW1da de C=ación /..obnml 
"deberá contener ... el c()ncrJpto de la infrW.'Ción, st direL'tamente, por 
apl!cadón Indebida o por iltte>prcta(Oión ert'6nea ", requisito inr.umpll­
do en e_s!:!! <:argo. Sin embargo, este defecto técnit.v ha sido al<!T!ltado 
en sus cOtiSecucnctas por lu Corte en ia medida en que trotó.ndose de 
turyos por la vía indirecta. como el aquí propuesto, es ltl.ZOnable en­
tender' que el con~oepto de utoiación implk tt-anumte menclnnado es la. 
aplk:ud.ó,. lltdeblda d" los lt:xtos r<!lacionados ~m la proposielólljurí· 
dtca. No es sttbsanable, en cambw, ia asptroctór1 cor>itmlda en E!l de­
SClTTollo tle este L-argo en el 'sentido de que una vez ir!/1rmada la 
sentencia. la Corte. romojw.yadar de tnsmzu:ia declarenuia otnc;jicaz 
la tenninael<ln del contrato y disponga el reintegro¡¡ pago de salaries 
!1 pre.siru:lnnes dejado<; dt: perdbu· desde d despido. por la sencilla 
razón 'JW! esra petición r!l)j'ue solk:lratla erlla demanda i.ntclal y no es 
dable. tlltrfllr en casación el petlrum prtmigr<niD, f.ll salvaguarda de 
principios procesalesjundJlmenta!es como la. contradfccil5n y el dere­
cho de cU;fensa, y porque ndmirlrlo quebralllarfa la prollibiA:ión dc.fa­
tlar enjorma ultra y extra J'C!' lca. d ado IJI'" et únlco que est<l.fucultado 
para ello. dentro de los p recL•os límites del nrtfculo 50 del C.P. L. .. es et 

Juez de primera instancia. A<Wmás, la noued,.•a solicitud es e>xlu!ien­
t~< cort la de in<Wrnn!zactón por falta de pago o mo.-ato>in Ln.•e•tada 
expresa m en te en la primera derru:uula, por lo q«c? el plantenmkmto de 
ambas sanultáncamente como priJ1ripales, entTañct una tndt!hlña aru­
mulaci6n de pretcnsinnes. 

Corte Supr.;ma de Jusrtcia - Sala de CMacíón Laboral · Santa ~-e r1~> 
Bogotá, D.C . . septiembre v'etnticuatro (24) de mil novectento& n oventa y 
ocloo (1998). 

Magistrado Ponen te: Do<".tor José Rob<!rlo Herrera V.,-gnra. 

Radicación E"-pedicnte No. 10993 

1 
' 1 

( 
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Acta No. 36 

Resuelve la Corte El R~-ui"SO de cliSaclón Interpu esto por el apoderad o 
d e Margarita Maria Plata Durán CO•l Ira l:t 5entencia proferida por el Tribu­
nal Superior del Dtstt·Jto Judiclul de Bucaramanga el 20 de noviembre de 
1997 en el juicio seguido por la recurrente contra ia Corporación de Aho­
rro y Vivienda "Cona vi"'. 

l. ANT~CO:UHTES 

~ mencionada demandante dirigió s u acción contra la Corporación 
d e Ahorro y Vivienda ·cona vi" para que previo el trámtu• del proceso ordi­
muio lucra condenad a al reconocim iento y pago de S 1.042.599 ,99 por In· 
demn Jzación; S 1 .459.639 .44 por descanso remlUlerado: SSOO.OOO,oo por 
gastos ele asiStencia médica durante la época del embar::IZo; S2.000.000,_oo 
por a&lstencia médica, clinlca, quin'• rgica y farmacéutica· durante el parto; 
$17.376,66 diario.• a partir d cl 6 d e sept.iembl'e de 1994· a Utulo de tndem· 
n l:uu:lón por falla de pago hasta que •• cimcelen lo$ salarlo-s y pn:atacio· 
nos ru:!eud,.dos, y costas del proceso. 

Segón su relato, Margarita Maria Plata Durán pre& ló su~ servicios a 
In demandada como Directora <le lu sucuTSa l de .tlucararnangu, en lo jor 
nuda adlclonal, conm;ignacl6n mon;.uol d e S52i .:JOO, c.n, ero ht modalidad 
d" contrato de trabajo a téTmlno iudelbtido, entre el 1" de 9cp ticmbrc de 
l994 y el6 del mismo mes y ax1o. Afirmó qu e sólo a las 1:55 p.m. del último 
d la ctl.ado, recibió de la empleadora la comunicación de terminación del 
vinculo laboral no obstante que el d ír. anterior l¡¡_ actora habla comunicado 
a la dncto~a Luz. Piedad Rodrlguez Berragán, en su calidad de Din:(:tora de 
la Ollclna PrlrlcJ_I)aJ en Bucaramanga. el resultado pos iUvo de la proeba de 
embarn?:o. 

li:n la respuesta a la dernunda Conavl aceptó la v1ncuJacl6n laboraL 
a6egurando que la actora comunicó la extlnclótl del vlnC\llo el 5 de sep­
ttembre de 1 !l94 en ejercl<;!o d• In facultad legal por haberse pactado un 
periodo de prueba en la cláu,.,.,l¡¡ octava d el contrato del trabajo celebrado 
enrre Jag panes y por no haber asistido la hoy dcmandtÚlte a un curso de 
capac!tac:ión. Se opuso a l.oda$ las pretensiones y adujo liaber he~ho ~l 
pago por <.:Dn!C'Ignaclón de lo:~ <:onceptos adeudados. 

El Jwgado Primero Laboral del Circulto·de IJucaramanga, mecliaulc 
Ji.lllo del '27 de mayo de 1997 . absolvió al11 demandada de todas las preten­
slon"" · 

Por ¡¡pelactón de la d•mrul(lallte e l Tribun.,l ~uperiOr dc.l Distrito Judi­
cial d e Bucaramanga. dlctó .<;cntencla d e segunda !nsroncta, mediante la 
cual COJÚinuó d r~uo del primer gT&\Io. 
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Fundamentó el ad qtwm su decisión en que el contrato de trabajo a 
término lndeflnldo que untó a la:; partes terminó de m;lnera ,..,mal el (5) 
cinco de septiembre de 1994. Que de acuerdo con Jos artículos 76 a 78 del 
Código Sustantivo del Trabajo, el contrato de trabajo puede terminarse 
unilateralmcntt: haciendo u:;o de la f'":uU.ad propia del periodo de prueba. 
Que no es ;,plicablc el artículo 35 de la Ley 50 de 1990, porque el despido 
no fue por el estado de embarazo. porque al momento de tomar tal determi­
nación la o:aupleadora dc:n~onoda dicl10 ea lado de la u·abajadora. 

lnconforme la demandante blterpuso ~~~ Recurso de r:~s~r:lón, el cual 
l'uc concedido por el Tribunal y admitido por la Sala, por lo qtJe se procecle 
a resolverlo junto con la réplica. 

Pretende la re<.-urrente que la Honorabll: Corl.c SuprcU1a de Justicia 
case integramente la sentencia prorerida por el Tribunal ue Bucaramanga · 
el 20 de nCIVIembre de 1'997 y qu~ "':l.uando como Tribunal de Segunda 
Instancia, revoque la d" prtmer ¡,'Tad<> y en su lu¡.¡ar acoja favorablemente 
todas la:; prct~n:;ioncs: 

Para lal efecto formuló dos cargos. 

Ca.rgo R'lmero 

Al:u:;ó lu sentencia por la causal primera del artículo 87 d~l Código 
sustan1.ivo del Trabajo. en los slgutente8 términos: 

~ .. ,por inrr;u:eilln dirct~ta y por aplicación Indebida. 

'4-1-1: Po,. tnfracciún dircclli scrialo como violadas las slgutentes nor­
mas sustanciales: Con,.tltución Política, arúcwos 4". 43 y 53; los urtículos 
236 (modificado por el art. 34 de la Ley 50 de 19901, 237. 238 (modificado 
por el art.7" del Decreto 13 de 1!!67), 2391nlodlllcado por el nrt. 35 de lu Ley 
50 de 1990), 240, 241 (rnodincado por el art. s• del Decreto 13 de .1967) y 21 
del Código Sustantivo d.el Trabajo; y el articulo 11, numera\2, ordinal a, de 
la Ley 51 de 1981. 

'4-1-2: PoT apllcaciún indebida sci\alo los artirulos 7o, 77, 78 y 80 dP.I 
Códi¡¡o Sustantivo del Trabajo (modili.cado por el art. 3" del Ver.l'eto 617 de 
1954 .. .". 

En la sustentaelón' del ataque aflrm« lllll: las uormab aplicables al 
caso objeto de estudio son las s.-r'íaladas cu el acá pite 4-1-1 y no las enun­
ciadas en el 4-l-2, corno ll> hizo c:l Tribunal, quien dlo aplicación funda­
mentalml:n.lt: .,1 arti<:ulo 80 del Código Sustaml•o del Trabajo modificado 
por d artículo 3" dcl Decreto 617 de 1954 y de.ió trrclcva.~ne el estado de 
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cmba..razo de la actora ante el perlodo de.prueba; para el efecto transcr1bió 
apanes del pronuncianucnto .del Corl.e C~>n9llluctonal en la ,o;entencta C-
470 d~l25 de septiembre de 1997, para concluir que la maternidad tiene 
una "establlldad forzada• especial, con prevalencia frente al periodo de 
prueba de estirpe legal. A9evera que con abstracción de todas las pruebas 
¡¡purUtt.las al prucesu, liencu ¡m:rer~ncla las no .. mas cotlStltuclonalcs !;O­

bre las otras. 

El opositor señala que técnicamente la vía seleccionada por la acusa· 
clón no es la apropiada, porque de aceptarse quedarían sin atacar las 
prueba~ que slrvleron df! ~oporte a 1 rallo dt: ~egunda Instancia, en especial 
lo a 1 inenl.e .,¡ ~:ontrat:o de l.ra hajo que l!onuenc la cláusula de período de 
~~- . 

En cuanto al fondo transcribió apartes de la senh:nCla Impugnada. 
considerándola acertada en cuanto a que el móvil de ·¡a desvtnculacL~n no 
rue el embarazo sino las deflt,ienclas, incumplimientos a los debere9 y la. 
apll~ar.lón de l>ts nonnas c¡ne regtil"n el periodo de prueba. rawn por la . 
cual no puede darse el conflicto de nonnas oonstltuc1onales y legales y por 
último que la terminación de la relación laboral en el período de prueba, 
en estricto sentido no equivale a un despido, como si acontece en los caso.~ 
de decisión tnjusta que Implica el reconocimiento de perjult.io8, sino el 
ejercicio de la facultad de las panes de ftnlqultar su nexo contractual, aun 
sin pre\1o aviso. dentro del término legal, por lo cual nc;> puede invocarse 
una protección no regulada por la ley. 

IV. Co:-.sJDEI!AetoKE:> DD LA Cotm,; 

El senlencia.dor de se¡;,sundo gr.ado confirmó la absolución tola! que 
imvuso el juez del cunocimlento"' la Corpur¡¡clún demandttda, después de 
liUVerllr y dejar Sotll!idO:-J l.'Omo a:;pet:lo,; fáctico:; [undarnen la k" que: a) la 
demandante prestó ~ervlclo:; a Conavtdd l" al 5 de "eplh:mbn.: de 1994; b) 
el contrato rue temllnado por la· demandada de manora verbal en hts ho­
ras de la mañana del 5 de sepdembre de 1994, lo t:ual rue nuilkado por 

· escrtto que la demandante se negó a recibir: el cuando la demandada co­
municó a .la actora la terminación del contrato de trabajo en las horas de 
la maftana del 5 de septiembre, desconocla el estado de embarazo de la 
promotora del litigio. 

1." vía dtrer.ta de ataque •n la <.:asac:tón Labnr:il, ex1ge la l.ot"l y real 
~onrnrmtdad delltnpugname col'i la vlllomr:ión probatoria y lo.~ hechos que 
sirvieron de fundamento esencial al fallo cuestionado. De ahl por qué en el 
cargo pmpuesto por la recurrente manifieste hacer •abstracción de las 
pruebas aportadas al proceso", que permitieron al jur.gador arribar a las 
conclu:siones de ract.o mencionadas, <:n el párraro precedente, las cuales no 
son dtscuttble9 para efectos de este cargo. pues de lo contrario seria lnes­
urnable, dado el referido sendero escog¡do por el censor. 
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Y si esos hechos no son controvertibles en este cargo, no e~ atinada la 
critica de haber aplicado el ad quem de modo lncorreclo alb•\mas normas o 
haber dejado de aplicar otras, referemcs " 101 protección de estabilidad en 
el empleo d"' la l.rabajadora embara.:.:ada, toda ve~ que asentó el fallo que la 
presunción del artículo 239 del t:ódigo no opera cuando el empr<:sarto ig­
nora la preñe?., lo que ilnpidc enrostrarle el desconocimiento o rebeldía 
normativa. 

CiP.rlamente, en cuanto a la ·protección en el empleo por cmbara:.:o, 
importa indicar que como el Tribunal fundó su dedsión, en~re otro~ aspec­
tos, e.n el ejercicio legitimo de la facultad de la empleadora cuando aún no 
conocía el estado de gravidez de la trabajadora, forzoso es colegir que la 
solución jurídica aplicada a esa situación de hecho fue córreclu pues e::; 
evidente que para ese entonces no había surgido en favor ·de la actora la 
protección en el empleo desarrollada en los preceptos .que relaciona la 
cen!'<ora como supuestamente dejados. de aplicar. 

Tanto esta Corporación de,.tlc anti¡,'Uo, y aún después de la Constltu · 
Ción Política de 1991, la Cone Cansliiut:iuro<~.l y el Con':lejo de Estado, de 
manera uniforme han proclamado la >lecesidad del coroocirni~rllo empre­
sarial como exigencia legal para efectos de la protección en d .:mpleo. pre­
ferentemente mediantE la información que sumini~;tre la propía lrll.bajado­
ra grávida. 

Sobre el parucular y como qu.iem que la recutTente Invoca un amparo 
fundamentalmente de cslirpe constitucional, basta citar la sentencia T-
373/91l de julio 22 de 1998 en la que el alto 'liibunal Constitucional expre­
so un criteriO contrariO ;ti qu" '"lUÍ "boga la hnpugnante. 

La Co.rte Supr•ma en esta ocasión preCIBa ¡gualmenle que en verdad 
para esos exclusivos fines atlnente6 a la protección en el empleo es lndls · 
pensable el .:onoclrntento del empleador, por eualquieT medio, porque la 
Ley no exige tarifa legal al respecto, o Incluso presumirse de un embara:r.o 
realmente notorio. sin que sea menester que la empleada esté obligada a 
acompañar una certltieaclón médica sobre su .estado de gravidez. SI el 
conocimiento patronal deriva de la Información que suministra la propia 
trabajadora de encontrarse encinta, resp3ldodo desde luego con el hecho 
cierto del embarazo acr.,ditable posteriormente con cualquier medio pro­
batorio, ciertamente tal noticia está revestida de la presunción de buena 
fe y satisface el propósil.o normativo de asegurar el conocimiento del obli-
gado a cumplir ilo protección. • 

Dicha necesidad de conocinolenlo del P..;o>pleador "n m"nera alguna 
puede estimarse como atentatoria de la dignidad personal o como algo ex­
cesivo, stno, por el <:onlratio, como una carga lógJ.ea y miruma, porque uen­
de a preservar la eflcacta de la prot.,cción. la transpaTencla. el derecho de 
defensa, y haUa su fundamento en la necesidad de que el empleador obll-
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gado, conociendo los hechos, tenga el deber <le respetar la especial protec­
ción en el empleo que el Estado brtnda a las mujt<rcs tmloaraladas. ya que 
solameme desde el Instante en que queda advenido pu~<l~ opel"a!' en .;ana 
lógica la protección estatuida en los articulas 35 de la Ley 50 r.lc i990 y 8• 
d•l Oecreto 13 de 1967. Por tanto, pugn;oría contraesos·pnncipio:s y contra 
los textos legales que los desatTollan que se Imponga el pago de una in­
dcmnizaciótl, a. de los demás eleclos pcrtlnent~s. a algui•n c1uc t.ermlnó 
por justa causa un contrato que en principio debía ser calificada prev;a­
mente por el Inspector de Trabajo dado w1 estado de embarazo que el obli­
gado a cumplir los trámites gubernamentales Ignoraba. 

En síntesis, si la protección legal apoyada en In (:.,nsurahlc discrimi­
nación en el empl~o consiste en la pl'esunclón d" d•spido por motivo de 
embarazo. es lógico. que no puede predlcnrse tal propósito de quien termi­
na el nexo jurídico con Ignorancia del soporte del hecho pre9lunldo. 

A.~p"d u hi•n rlisl.into ""el que concierne con los derechos, prenogati­
''"" y presl·acion"s qne el régimeri de seguridad social estatuye como pro­
te.:<:ión a la malt:rnidad, porque etl tales eventos no se trata de derechos 
labot'ales condicionados a procedimientos y autorizaciones lcgalc~ que en 
forma mexorable deban cumplbl>e previamente por el empresa no. sino de 
un "seguro· de carácter social que Implica la cobertura de unas <:omtn­
genclas causadas en el hecho de. embarazo y en la~ """"sirl>'ldt':s surgida~ 
de la maternidad, Independientemente de la conduela pa 1 rC>nal rrl'lll.~ a 
las autoridades admlnlstrath'as, circunstancias que h>~t:en qnr. P.n 11110 y 
otro evento los supu~stos juridlc.os sean e~;encia lmente distinl os. 

Por manera que en efcaso de Jos descansos remunerados por mater­
nidad y Jactancia, y en general de las prestacione~ económicas y 
asistenciales consagrados en el régimen pertlnel)te, el solo hecho de que 
se cumplan los requisitos axtológtcos del derecho, sin necesidad de conoci­
mlenlo del empleador sobre d estado de gravidez y siempre que se cum­
plan Jog, prcgupucslos establecidos en los reglamentos aplicables. obliga al 
recWJodmiento de los benelkios por la respediva entidad de seguridad 

· sodal. en cllmplimiento d~ ~lementales postulados en esta malcria según 
los cual(;!¡; !:1 simple m:urrencia de 1 a cont.ingenda es la fuente generadora 
de la prestación social. En cambio, c:orre:;ponderá al palrono dirccran1cnte 
.su re.conocimitmto y pago cuando "1 in(:umplimienlo en sus obligaciones 
de aiUiad(m y coü•~ciones or;g¡n" la pérdida del derecho de la trabajadora 
frente a la seguridad social. Esta última hipótesis no mUlta en el caso bajo 
examen porque dada la afiliación de la demandante ali.S.S. (fols. 40 a 42) 
esas ~rest.·u:ione~ no e~tán a eaTgo de 1~ empleadora. 

Por lo primeramente dicho, el cargo e e desestima. 

&yursda Cw¡¡o 

/\cusó la sentencia en los sigutent~s tém11nos: 
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• .. . Con fundamento en ltl causal primtta del articulo 87 del C. S. del T. 
modUlcado por el artícu lo 60 del Decreto 528d~ 1964. impugnó la sen ten­
~la que determiné en el numeml 2 de esta demanda. por error notono y 
t.ra:~ccndente de hecho. a consecuencia del cual se violaron la"' stg>JiP.ntes 
normas ~n,.tanctales: Constitución Política. artículos 42, 43 y 53: los art.í­
eulos2S6 (modillcadopor el art. ::14 de la Ley 50 de 1990), 237, 238 (modl­
flcado por elarl.7" del Decreto 13 de 1967), 239 (modificado por el art. 35 
de la Ley 50 de 1990). 240. 241 (modificado por el art. s• del Decreto 13 de 
196 71 y 2 1 dc.J Códtgo Sustant.lvo del Trabajo; y el artículo 11. numeral 2. 
ordlllal a, de la Ley 51 de 1981. .. " 

En el nu meral 4-2·6 lndlvlduall.r.a la recurrente el alcance de la lm­
pugllaclórt con objetivo Igual al del prlmer cargo. y agrega que en relación 
~w1 la pretensión de indemnizaCión por falta de pago. 110 puede adue1rsP. 
\Ju.,na (e de la corporación demandada· ... ya que el que 1.11currtó en error 
uc h echo fue el Juzgador de segunda Instancia. La entidad demandada, 
eo caml>lo, cometió error de derecho al dar apl1caclón al artículo SO del 
C.S. dcl1'. , modificado por el artículo 3° del Decreto 617 de 1954, y dejar de 
apllcll.f la:< t~onnas sustanciales que en este cargo indico como \1oladas. Y 
es aplicabl• Hc;á el artículo 768 del Código Ci,·ll. al estatuir que •et error en 
materii• de dt:n:cho const1tu~ una presrmelon de mala (l!. que no admttP. 
prueba en contrario"". Prostgue precisando que para la tpoc.a en que !<e 

p resentó el libelo dcmandatOrto no ex!8t1a el pronunCLamtcnto de la Cort.P. 
Constitucional en la sentencia C·•l70 de 1997, que de haber stdo a~í n(l "~ 
hubiese Impetrado la apUcactón del artículo 65 del Códtgo S u8t.an1ivo dP.l 
Trabajo. s ino la nulidad del de~pldo con el cons¡gutentt: relnt~gro y pago r.le 
saJarto& y prestaciones. Agréga que " ... deberla la Honorable Con.e SuprP.­
ma de J usticia -como ju?.gador de Instancia, de declarar nula a ineflr.a:< la 
terminación unilateral del contrato de trabajo, disponer el reintegro de mi 
poderda nte a l cargo y condenar a Cona VI a pagarle la cotalll.lad de los sala-, ·· 
rtos y prr.qta.~irme.~ dejados de percibir desde la fecha del reuro hasta.el'día 
dl'J relnl.t>.gm. Rn el pre>;ente Cl\.50 no e.xlste cosa juzg;..da . Por tan to, no se 
puede al .. gur que la jurisprudencia constltudorull contenida en la senten­
cia C:-470 de 1997, no es aplicable 3 la situación fáctica y jurldlca debatida 
en t i p1~.sente proceso ... " 

Expresó a~l mi~mo r¡ue la VIolación de las no~as se prOdujo comÓ 
con~ecuencla de hab.r lm:un1do ·en el stgutente error de hec.ho: 

.,, .. losjuzgado~s de tnstartr.l4 t U) utP.mn. ~Manrin J>IP.."'tJrt~6ñ..'8 probodo, 
que el despido de lo. tmiXI/adOm demandante se prodllio dDlpwls de 
que la cn!tdad d"mar¡dadcl s~ e11rero o tuvo oonoclrnlenro de que se 
encontraba en t:'SUldo de gr<wic.ltr¿. y ~n rrvha..bert.i:;.to et ht:dto presumí· 
dD de que la t.enni<t<ae*:i~ del oonuato de trabajo .e hizo por e<~wca del 
crnt>amzo de ltt lrubc¡j«dora .•• • 
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A!Tibuye" la >;:entP.nt:ia impngn ada la 1:rrónea apreciación de la comu· 
nlcac.tón suscrita por el l..loc.tor Jorge Cortl~80?: Cahrcra del 1" de septlem· 
bre de 1994 dlrlgl~a a la actora (follo 41: de la comunicaeién suscrita por el 
mismo directivo el5 de septiembre de 1994, por medlo de la <:ual se ratlllca 
la determinación que tomó la doctora Lu:t Pi.,dad Rodriguez BaiTagán (fotio 
8): la copla al carbón de la comunicación del5 de sepl.iei:nbtc de 1991 ( fol1o 
5 ); el interrogatorio absuelto por el docr.or Jorge Cortls:soz: Cabrera (fols. 43, 
44); el hc~ho pr.,>lumido en el nw:JJ¡:nd 2" del arriculo 35 de la Ley 50 de 
1990, que modificó el artículo 239> del Código Suslamlvo del Trabajo: la 
confesión contenida en el hecho s• de la contestat:tón dt: t... demanda. 

En la sustentación del cargo transcribió aparl<:s de la senu~ncla del 
Tribunal, Imputándole error evidente de hecho por afirmar que "el despido 
no >le hizo por en(:ontrar:,~e la dem andanLC en estado de embarazo •. a lo · 
eualllegó por dcsconot~imicnl.O del conlcnido de la nota de follo 5 mediante 
la cual la a11ora demandante comu nlcó a la demandada su estado d~ em­
barazo: por de.Jar de apreciar la confesión del Interrogatorio de parte del 
Doctor Jorge Corttssoz Cabrera al contestar las pregwttas quinta.' décima 
tercer~. dé(:im:~ $e>< la (la"' t:ualP.-" rr:ansr.rth~). Considera que con las prue­
bas atrás relacionada~ se incurrió en doble error de hecho al suponer, no 
exh;tiendo prueba idónea, que la Doctora Lu" Piedad Rodrigue:z Barragán­
quien se eltcontfaba en condt(!lón jurídica similar a la demll!ldanLe, por el 
desempeño de tg¡nl cargo· estaba facultada paro despedir a la trabajado· 
ra, para lo cual invocó inútilmente el anículo 32 d~:!l Código Su•ta.nlivo del 
Trabajo, pero que tal despido .verbal no se dio si se tiene en c-uenr<~ el 
contenido de la documental del follo 8. 

Pru.siglle la ~ustentaclón del cargo sosleuleudo que el "cguudo crn>r 
de hecho notorio. consistió en pretermitir !u prueba y t>IJ 110 ver que el 
a\-iso de embarazo se dio·a la empleadora el5 de septiembre de 1994, que 
el gerente de la demandada se enteró de ese aviso el6 a las 1 O de la mai1a­
na y que el despido se le comunicó a la demandante solamente el· 6 de 
septiembre de Hl~<l ala 1:55p.m. · 

Que igualmente el Tribunal iilcunió en error de hecho al no haber 
vit;to que en el interrogatorio de parle el repre.scntantc de la demandada, 
confesó que •cuando se hace W1 despido para formabzar el despjdo se en· 
Lrega una cart.a de despido', manlfcat.ación que constituye plena prueba y 
o.:S a!'Orde con el dot:umento del folio 8: lue¡(o al formali:tarse el. egre~o la 
·empleadora ya tenia conocimiento del estado de embarazo, por tanto el 
despido fue con ocasión de éste y el Tribunallncurrló en error al no dar por 
cierta dicha presun<"lón: ¡:tgrega Igualmente que hubo omlslón pmbatoria 
al no haber vlsto el Tribunal la confesión contenida en la respue&ta al 

·hecho s• de la demanda. · 

Tem1tna la argumentación se~.1alando la trascendencia del error de 
hecho imputado a la senteneia, que con.dujo a la \';olaeión de la,;. normas 
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ya señaladas, y del articulo SO del Código su,t.omtlvo del Trabajo, modlfl· 
cado por el aniculo 3• del Decreto 617 de 1954; porque de no haber sido así 
la conclusión habria sido diiHiula y favorable a la actorn. 

El opositor señala errores de l.ét~ni<~a ,.¡ c:argo, por cuai:no se orDttló 
señ;o l"r el concepto de \'iOiación de la ley, es decir, si es por Infracción 
directa, aplicación ind.,blda o lntetpretaclón errónea, Jo que conlleva a la 
desestimación del cargo. Que en cuaato al fondo o! ~idó atacar lo relacio­
nado con el periodo de prueba, aspe.:to fundamental de la sentencia cues­
tionada, por lo cual qu~daria incólume. Finalmente se remite a los aspec­
tos de fondo expresados en su réplica al primer cargo por estimarlos Igual­
mente valederos para éste. 

VI. CoNsmF.nAc•óns nt:: l.ofl Cok'n..: 

Con arreglo al artículo 90 del C.P. L., la demanda de Casación Laboral 
"deberá contener ... el concepto de la Infracción, si direccamenle. por apli­
caclónlndebida o por interpretación en'Ónea.", requisito Incumplido en et.te 
cargo. Sin embargo. esr.,¡ dere(:to té(:nlco ha sido atenuado en sus conse­
cuencias por la Corte en la medida en que tratándose de cargos por la \'Ía 
Indirecta. como el aquí propue,.to, es r~r.onahle entendel' que el concepto 
de violación implícitamente mencionado es la aplicación Indebida de Jo.q 
ccxtos relacionados en la proposición jw1dlca. 

l\o es subsanable, en cambio, la alSpiruclón contenida en el desarrollo 
de este cargo en clscnlido de qu.: una vczlnfinnada la sentencia. la Corte, 
como ju~.gador de instancia declare nula o Ineficaz la terminación del con­
trato y disponga el reintegro y pago de salarlos y prestaciones dejados de 
percibir desde el despido, por la scncllla razón que esta petición no fue 
zsolicilada en 1<:~ demanda Inicial y no es dable variar en casación el petttwn 
primigenio, en salvaguarda de prUtclplos procesales fundamental<:s cumo 
la contradicción y el derecho de defensa, y porque admitirlo quebrantaría 
la prohibición de fallar en forma ultra y extra periW., dado que el único que 
está facultado para ello, dentro de los precisos lim!Ies del artículo 50 del 
Código Procesal Laboral es el juez de primera instancia. Además, la 
novedosa sollcltud es excluyenl.e con la de indemnl~.aeión pnr f:<lt" de pago 
o moratoria Insertada C.'Cpresament.c en la primera demanda. pnr Jo qne el 
planteamiento de ambas simult:áneam ente como principal~s. enlraf"' nn,¡ 
Indebida acumulación de pretensiones. 

F.n i¡,¡ual fonna es Impropio asentar que" ... La entidad demandada. en 
(:ambio. eometló un error de de~l:.!w. al dar aplicación al artículo 80 del C. 
S. del T.·: !<len do preciso aclarar que la conducta de la demandada no es 
obj•lo del alcance de la impugnación, por constituir este capitulo l.as pre­
tensiones o aspiracion~s q.el r~curso extraordinarto de casac1ón. nláxlme 
cuando se examina es la legalidad de la "enl•ncia y no la oallflcaclón de 
errores de hecho o derecho qu" se atribuyan al proeeder de la empleadora. 
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También cabe ad\'eTUr que: e u relación con las pr~1cb&8 que la censurd 
enllsta como ·ertóneamente ._pru:iada,.• y que slnguJartza en el nuroerol 
11-2- l . ya en la sustentación del ~$tgO Incurre en c:onlradt~:cióu. pues en el 
ar.áplte 4·2-3·1 hace alusión a la ·ralla de apreciación" <11: la» ml;;mas al 
ul rlhuirle ;ll ~d quem que" .. . d esconoció el dO(:umento que obra al follo 5 
! ... J 4-2-::S-2: También dej6 d~ Aprcr.lar·el Juzgador d e $cgi.mda lnslaucill la 
confesión( ... 1 4-2-::l-5: TarobiP.n tru:un'ió elli. 'Irtbunal en error notorto al 
pr..,~rir la prueba qu.e se ort.~Vna en el dn•~umento d e ¡• de Septiembre de 
1994. folio 4 ( ... J 4-2-3-s: Igualmente Jncunió eljm.gador ad quem en error 
de hecho por pretertcl~n al no haber visto ... •. Cm$ur.u- la sentencia im­
putándole errores de apreciación de d eterminados medios pro ha torios. para 
a r<alglón seguido y sin lógtca. predi<."ar que los mismos fueron inapn-clados, 
es falta a la roherencta y trim~¡,rroo" d deber de expresnr con precisión la 
clase de yerro comettdo en h> upreciac i6n de elemento" d~ ~'OIWicctón tart.' 
90·· b C.P. L.). . 

Re•pccto de la l:úpoLélil>l!< incompet~ncta de la functonar!Q que le co· 
n::tunlcó IR l.;rrnhH-u..~iór\ del controto. en la formtt pl~nlf:Acia por J~ ilC'Usa­
cJón constituye ono cuestión de puro derecho. y en cou~ecucncla no sus­
ocpttblc de ser vemtlada en un "argo por la VÍQ indirecta. 

·. Pur último, st se pudiera pasar por alto lodo lo dicho, las pruebas mcn­
t:luruulas por la recurrente ll<! acreditan.un error protuberante e.n la ascr­
cJ•in <lcl uLi quem ace1-ca del desconoctmlcnto por parte de la dem~ndada 
dd Cl:ll.<ldutk eu1bara2o al momento de la comunh:a~ióll verbal de la elctin­
.clón dl'l vím:ulo <le la trabajadora en las horas de 1~ m&Jiana del día 5 de 
· :s.,ptlt:rnlm: de 1994. ya que el hecl10 de que se huhie~e ratificado después 
por c!)t:;tllo por la empleadora no ctesvtrlúa lal "sc:rl.o. co111o tampoco lo 
logra la notiCia de la actora -en lnB boras de 1" l ... rt.lc de ese llllsmo día-, en 
wtlo caso postei'Jor a la verbal de la emprc>~a; ni el inletl'ogatorlo de parte 
ab~udlo por el representante legal de la dernam.latla en el ~enttdo de q~le 
usuatmcn~ los despidos se commJ.icaban por c.'>Crilo. po•-que s i bien ello 
puede ser un tnd!cJO de lo sost~nJdo lXlf la p-drLc aclo•·& , no desqi.llcJa os-
1 """fhkmcn~e la razonable dedmx.~ón vai<.>rdLi>·d dc:l sen LencJad or y por 
tnnln nb pmcha fior sl sola \ID yerro manifie::!lO. 

En ~'Onsec'Uencia, et cargo se dese~;tiron. 

ltn rní:rilo de lo expuesto. la Corte Suprem~ rlc <lu:ll'lt:ta, Sala de Casa­
t:l6n Laboral. admllll<>trando Jn"tkiH '"' nnmhn~ de la República y po1· a u· 
turldad de la ley. NO Cl'tSA l.a "'"nl.,ncia de fecha veinte (201 de noviembre 
de mil noveclentós no\'enl.a y $lClc (19971. proferida por el Tribunal Supe-

. rtor del Dl5trito Judid :.l de Bucara.rna.oga_ en el jnici9 6eg\tlclo por M:;rga­
rita María Pl.ata Dur'dll coutra la Corporación Nacjonal el .. Ahorro y VIY!en­
da "Con~ vi· . 
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Costas del recurso " <:argo de la recurrente. 

Cóplcs<O, notlllquc:se, insértese trJ la Gaceta Judicial y devuélvAse el 
expedi<:ntl!. al Tribunal. 

José Roberw Herrero. Wr¡¡aro. Pl'allt'L<:Oo Escobar Hertf"Úl.U/!Z, I«ifnel Méttdia 
Al'Qt\.qo, Jo/y~< /Loán Palado PalactD. C'.fflmán U. Valdés Sánchez. Fernando 
Vr:i~quez Bot.cro. Ram6nZúftiga 1/ilbJP.rde.. 

l.ouia Margarita Ma;totas Qo112álex, Secretaria. 
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Es rima kt Corte- que el Trlbunal de Arblin:unenro, fiectivamente, se ex 
t.raltmttd en el PJei'Cf.do de su compecencla, pues dcsconoct6 kt auroJWr/UQ 
u.rllver-s,n.rta qJJe et>mo rlen?.Cho ga«1.nte ot,.,rgt~.n ala.c: 1nstuw:tone.s cte 
edw:uciórt SU1"'1i0r, <'Orno la empteallllra. el arttcodo 69 de !a Con.~ntu-. 
c!ón Nac!QnC!I, ylo.s amcwos ZB, 29 yi23 de úÜ.e¡¡30 el" 1992. que:., 
permiten, entre ot1-as OOS(IS, ro,-ylr.se por .•!JS pmpto-• esmtutos; designar 
sus autortdCldes académwas y C<dmir!ISI.utlo(L.•: crear, myaniZar y de· 
sarrollar SUS proyrarnas U<.'UdémtcQS; d.ejUUr y or:gWlUCtr' SU labores do· 
c~ntes; $elecclonar y uÚlrular a su.." proJesores. y adoptar el ré.Qfrrten de 
sus Clltimnos o d<>cences. Si bten es cieno que el toe., segundo delartú:u· 
lo 58 supe~tor pre<o~ la pruttctpat:1.5n de la comwt!dad untuersllarta en la 
dtrec<.iórtde ~as Ut..."i'tUvcwnes de edu.cacW11, rttJ lo es merw~ qu.c urt meca­
ntsmo como el oomfté de esca.lq.f6n, implementado, sc...ogún ~t art1Cu.lo 4' 
en examen, para establecer e[ e.C>cal.qfOn docente y admfntstro.ttL"' en .fa 
Universidad, debe ser cun.s.cuencia de un oonsenso entre !a emp!eadom 
recurrente. que es una persona)uriiiro de derecho prtvu.dt:J. y la comu· 
1>id«d ed~~t:uuo:a rotOSIUuklt.o '"' !Onw de ei!C&. e11tre ¡,-, cuCII ~ulL.<cuilbt"' 
mente están sus tmbqjadores admtnistrattuos ¡¡ docenres, pero 1W rt>Sul· 
talio d.e una únpostctó'l a.rbttml que además desconozca, como{,~ este 
caso <.~ame"''"· que, de rodas maneras, el ente unwer.•trarto. como 
empl<'tldor q"" f!S, <'11 el marco de la legi.slao16n laboral columbtana, 
Cfene deret:ho_frence a sus crobq¡adores, stn excepción. a eyercer su pa· 
testad de dlreoct6n de las ru:tlo>tdades que coru;tttuyen su ocye!o social¡¡ 
a 1'\.<>clarnar y Pjerccr .'O u /)()(ier subordUla.ntR. sobre lo..<: rnt.<:mos, lo cual en 
el mareo de la autorwm(a tt.'liver.sitarta, prer.;ista en lo~ articulo$ 69 <."OrtS­
tltuclonCII ¡¡28. 29 y 123 de la Ley SO de 1992. "'presenta. por '!Jemplo. 
poder ~elet.'Cionar. ·t•irrculur y promover con irtdependefi.Cla su personal 
admbtlstrai:Wo y docenre. e lnc:l!(:(zrle su.<Ji.:nclnnP. .•. LD anle1tor quiere 
dectr. eutont..""eS, que tus norrm..:> r'eyuludorus dti lu cwtorwm.ta uu.tt.'t:'rSÚU· 
rta pTimarJ sobre el artículo 106 ole/ C.S.l:, precepto que invooa el man· 
datarto judicial del sindicato para sostener que n traués de decisión 
arbttml es poslbie únponerte ata empleadom n-glrunento sobre escala­
fón doúellle, asimilando éste a 1e9lamen10 Interno de trribq¡o. 

l!'AlLLO .AlUlH'll'MR. 

Hace notar la Sala al lmpugnante que la tesis central del Trtbunal en 
su laudo, en punto de los artfculos del petltorto stndtcal que son objeto 
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de dtscus!ón, no lmpw:a pronunctamrenlo irlhíbiir}rf¡;¡ oomo él lo sostie­
ne en alglin aparte ck: su dís<:urso. pues en todo caso su deciSi6n es de 
fondo y se enmarca. dentro dtit irn.~rnt!t;o del artículo 458 ib, tiene 
ro.-spa!du en los artículos 69 de li:l C. P. ¡¡ 26. 29 !1 J 2.~ de lu Ley 30 de 
l 992 y,jinabnm.tc. es tvn.•nnantc con lajw·rspruder~¡;it.l d.c la Sala, 
segtín lu cual en los]Ullo.• arbUrales. sus pru<Judores rw puL'tien.d.cs­
conorer o violentar den:.-chos COl t.S!ítut:itmule.s, legules o conL-endona­
le.~ de los empleadores y los trabqf!Uiores. 

r.nrre Suprema de Justicia - Sala de Ca.sactón Laboral - Santa Fe de 
Bogotá. u .c ., septiembre veinticuatro (241 de mU noveclcn~oa noventa y 
ocho 11998). 

M~.,rr .. Lio Ponente: Doctor Fernando Vásquez Botero. 

Hadlca<·ión No. 11458 

Acta No. 036 

Procede ll'l l;ala a rMolvcr el ret'Urso de homologación lnt~rpuesto por 
la Fundactón lfnlvf'.rsldad lucca de Colombia y por el Sindl<:ato d.: Trabaja­
clnr.,; de la l>tut dadón Universidad Incca de Colombia -Simrauntncca-, 
oontJ-a el laudo arbllral proferido el 28 d e ju lio de 1998. por el Tribunal de 
Arbltnunenlo Obligatorio ootwocado para dirimir el cotúllcto colectivo de 
traba,¡o eldsr.en•e entre los recurrcmes.. 

ll:l Mútllnerio de Trabajo y. Seguridad Social mediante la Hesolución 
01211 dcl l 5 de mayo de 1008 convocó un Tribunal de Arbitramento Obli­
gatorio para dirimir el conflicto colectivo de trabajo exiStente entre la Fun­
d ación Unlvet'sídad Tncca de Colombia y el Sindi<:.1 to de Trabajadores de la 
Fundación Unlvcrsida(llncca de Colomb ia, el cual quedó constltuldo me­
diante las resoluCiones 1482 y 1602. d el 9 l' 26 de junio delmlsmo ai\Q, 

reapecuvamcnt<;, emanadas de aquella a.utortdad adnúnlstratlva del Lra­
bajo. Formaron parte del Tribunal los d octores ¡;'ranclsco l'amayo Rojo~" 
repreaem~<:i6n de la Universidad .v LLds Alroroso Velásquez RJco en repn:­
&enlllCLiín dcl·Stndlcato. Como tcrc~r íubil ro los otros dos convlnlel'on nom­
brar al doctor Emel Eduardo Guúérrcz Rodríguez. 

Tn~talado el1'rlbunal de ArbltJ".lmento fue designado Presidente el doc 
tor Emel Bduardo Gutlérre:< Rodrit,<ue2. · 

El't'libunal dispuso ords!ruar el compareclmlento de las parle~ cu ~=­
fllcto, a través de sus respectJvos l'epresaolanlc::<. CQil el objeto d e que se le 
Uu•lnlra sobre la pretenslóu d el pliego de pctictone~ relacionada con el 
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escalafón dot:o:nle y los motivos de dcsat:ucrdo entre dla:; :;obre ese punto; 
así como t.amb1én solicitó a la empleadora aportar, como se hi•.o, copia de 
los doc·umemos que se relacionan en el follo 205 del cuaderno prim:ip¡¡l. 

El 28 de julio de 1998 se procedio a proferir el Jaudo arbitral para 
solucionar el conillcto colectivo existente entre la empleadora y el sindit:a· 
to de luta parle de sus trabajado~e'5. 

El Laudo J\rbltral 

El Tribunal hizo lUla exposición sobre los Antecedentes, las considera· 
clones y la técnica de las diacusiones, cspccil'icando que el pelltorio con· 
tiene 5 ejes centrales relacionados. con normas generales, participación 
sindit:al, escalafón, salarlos y auxilios, y en su parte resolutiva dispuso lo 
siguienl.e: 

" .. 4.lttctúo Prtme,.o. V(g~IU:it'.i. 

'"EllaudiJ f.ertdrQ r.mu Plgt.mcfa contada entre laj(..~ha de S(t (t;ecu.tor1a JJ 
el 31 de ct1c1embre de 1999. 

"Articulo Segunán.°Con!lnWdod de JJet-e<;/tos. 

"Los derechos y ben.ef¡dos de l'Onl..-enciones ~~laudos anteriores. no mo­
d)Jk:ados. n1."L'ttrulda" con la prescnrP. dect.•lón. oonnnuarált !!Jgenres. 

"Att.Cculo Ten.~·erti. 0_/kfrru puru. e{ Sfmltcu(v. 

"En e! tm.n.s~r.so del pr~.scntc rolo. la Fun.dact6Jl trnu..""e,~Idad Incca de 
Colombia, eT!Iregurú al Sindicato tie la misma, una qfkina ubtroda en la 
sede Jll, COil (o~ elf?m~s\f.OS rlP.t!~IO'aM.<.: part't .~uJunc:'io•tttl'lt~n/Q. 

"Artíwlo Cuarto. Escalc¡fón. 

"L« Un1vers1!1arí !1 el Slndle<•IO co,oifo"'umln u:l4 <l0misi6n :Asesoru <fui 
E~catq.tnn dtJ(':entP. y Admtn1~trailrJO, r.r>r!ftJrmarla pnr tre.~ (3} mlembn)S 
de mela una de las par!<!s, 'con el.!ln ru. r.sr:rll>Iecerlns. ¡;;¡ esc~fó11 
doc~uue, psodudv tlt: ~!litu cumtsfú••· ~utrurci. u. regir el J de ubrll de 1999 
y el admlntstratu:o el :J l dR. du:io<mbre d" 1999. 

"ilmculo Quinto. Fondo Roro torio di!. Vivienda. 

•¡>ara atender !as ttce<'.<l<iat:le< de ub>len<la de los rrab(.¡judvres de la 
Fundación. durante el prtmcr tr1mcstre de 1999, Unlruxa aportará. por 
una sola •~x. la swna~ c:uartmta mtlton.cs de pesos ($40.000.000.00) 
paru cur!Jélrmar unjondo rota.toM de vtvtr.ruta, .P.l r.wtt.c;r.rá ad.mlnt.~r.frJ­
dn por.WUiromt.•rnn blpaltltn rt~reyradapor lrabajadores sin<.li<:alizados 
y directivos de la UntL-e~tdad, la cual prct..'ktmcntR r..q>LY.Ur'á r.l fe:r;pe.:;(i­
uo rcglatncruo. 

•Artú:uiD Sexto. Dotación. 

"'La Unu .. V?r.~!da!J .coP.gUlrd $iUnurtLc;tw!ndo l<i dolaci.ól~ de ley pau' t.rabaja­
Uures que! deverr_querr /wsw. lres (3J .salarto.S mlntmo.. .... al pP.r.;o~l de 
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manrentmtento. vt.qtlanda. secretana.~. qffcttústas. auxtltares, operarios 
!Jbedeles. 

"E>:ta dotación •e swnl.t¡lstrnrá de acuerdo a la r-area desempe!Wda. 

"Artículo Séptimo. Trabajadores de Mantenimiento. 

·untnc(.~ entregará anuabnente a las tn:tbcyadoras del S(.'t'tor de mnrrte­
nlmlenro rm saoo de klna. de manga. larga. 

".'ln.Culv Oct.ru:o.lncremrmro Salanar. 

"Al partir del J de enetode 1998. Unim:ca iJ'.cremerllará el sala no de los 
trabq¡adores e11 "'' ueimidós por <ien:lu (22%). 

"Como a los trabajadores ya se les hizo un tncremenlv "quivulerue al 
dieciocho por ciento, retro¡¡pect;uamen<e al1 de ertero d" 1998 "'' JX'Ya­
rd el cuatro por ciento (4%) reolante. 

"A partir rlP.I prlmR.ro <le enero de 1999, los sa!arllls .<P. tnc,.,menrarán 
co¡iformL! a la varlactón del JK: Bogotá cau.<ada entre~.¡ l" de enero¡¡ el 
81 de dlclernbre de 1998, más tres puntos. 

"-"rtfculo Noveno. A<LXll!O-< E..<pec'Ulle.s- <Al Sir>d.OX4t<>. . ~ 

"Vntncca Incrementará.. en un porcen:laje equlualen.te al t•etnttuno por 
Ciento (2 J %). el a~~..Qllo slndlml, el auxilio para la pubW:ac!JSn de la ,.,uL<Ia 
cllln!fflca hoTIZontRs y el auxtllo «Wrottuo para hiJos de ros iTclboJadores 
stndlcall2fldos. c¡ue cmuolmerne ellfr<lga o Sir>im1111111 crn_ 

"Et ualor de esce concepco a 31 de diCiembre de 1998 se qJustllrá a 
parrtr dJ?I pl1mcm ele enero d" I 999 conforme a la <anadón dul II'C 
B09otá causada enlre ell de enero !1 e! 31 de diciembre de 1998, "ltls 
to-e~ punto..~. 

• Ariú:ulo Décimo. R.y'rfge11o. 

"El cwxtllo de r'1fnge11o que mcnsualmmfr mtrega Vnlncca all;indlroto 
se req¡usturá para 199tJ ert u11 porcelllll.je equwalenle al oeln!luno por 
cremo 121 %). 

"El valor de este ro;~ce¡>ro a 81 de dlcleml>r-e d" 1998 se c¡Ju.«ani a 
part~· del ¡• de enero ele 1999 conforme a la varlactón delll'C Bogotá 
causada entre el l de enero y el 31 de diciembre de 1998, mru. tres 

·puntos. 

"ArlicO<Io Dé.t:imo Prime.:.. Auxilio de A1imentr«:fñn !J Tmn•portR.. 

·unuu:ca Incrementará el ~WXillo de altmentacfón ¡¡de transporte para 
J 999, en Wl porcentq¡e equb>a!P-nte al L>eúl!Wno por ciento (:21 lb) • 

.. El oolnr dt? este conc~pto a 31 de diciembre de 1998 se ajustará a 
partir del pl1mero de enero de 1999 conforme ct la •'<1Tiaci6n del IPC 
Bogotá cau.<aáa cnirc el l de enero y el31 de dtctembro de 1998, má:; 
tres puntos. 

•¡;;__c;1os fi.IJ.Xlllo~ s~ Mnr.P.lt.l.rdn. ah<: tmho.Jadt>re!=> que devenguen hasta 
dos (21 salmw:; mm!mos rnensuules !e!)ales u¡genres. 
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"Arul:u!oDt't:imo St'!]undD. Atml!D dP. Ccrf!.<t.t4. 

·r..a Unwc""ldod oontlnuard canrelttndo rnensuabnenre a lo< f7abqlado· 
res betu!jldarlas de este laudo. el auxtlilJ de carp.JI({a a qulcncs estén 
d.evengando ha.<ta 2. 75 salarlos mfrtlmos rnetuuale.• !"galas vigentes. 
qju.stado en un velnttuno porele11to(21*J paru 1998. · 

· ¡;:¡ ualor de este ooru:epto a 3 1 d e dtcwmbro <k 1998 se q}w31ard a 
partir d.el prlm,;ro de .mero de 1999 conjorme a la vanacidn del IPC 
Bognni oausada entre el J• de erw ro !1 el3 1 de dú:lembre de 1998. más 
tres punto.• . 

.. &ta .swna no ooJt.<:>rlluYP.JOt:r(lr snlt.trlol. 

• AnlA:ulo !i<!<:lmo Te~ro. Prima de Navidad. 

"La Un.lw•·st<kul CWICelurd u los ltt<r~/lclt.trlvs W. e•te luu<W. et equivu­
lente a 1 :J dfas de salario C>rdinarltl, por OO<l«ptn tll! prima de rull'ldad, 
p<lt'(J. qu{(mes hayan lab<>rado un nún.lmo de '"'t.s (6) m.eses dentro del 
rospi!Cttvo año cn..forma proporclr>r>al_alU"'npa !tlbomdo. 

• Anfcul.o Ll«<n>o cuarto. Auxl!!o Escofar FaJ!UIIar. 

·r..a Unlllerslt!ad ~ nl.<ltlri!Min. plUYI 1998, la srnno de rm mf­
lldn CU<AII'OCCenloo .etcnta mll.peS<>s ($1.470.000.00). para ser dL<trlbut· 
dn entn~ hiJo.> de trabajad.ctes smdtool12ados 11 b.en~ de esle ., 
/nudo que deuenguen ha.•ra do.< .. alarlr>s núnb>l<~ m<!•IS•.&aies legales 
~·tgeme•. Este aw.iUo rubrtrá a un (1) hyo por tro.lx¡¡ador. en los nweles 
de p~sooku. ptimcl.rta o secundarla. 

"klra al! de enero de !999la Untversldotl ent"'l/a.r4 por csre co•~eepro 
kl Suma de un miUón seiscientoS (.$1.600.000.00) 

''Articulo Décimo Quinto, P:stau:!ios de Pos_qrado . . 

'VI'ltnc..l.:a r"f!.qiu.:~torá cm un porcentaje cquwatcutc al ucLn.ttuno por clcnto 
(21%). para 1998. el auxtlto pam estudios postgro.dualesjll<!ra de la 
l•'nl1>4'751dnd rn á.rro.• tnller-eru-es atcargo._(uncldrt 11 rot..'e!projeslonal. 

"¡;;¡ l>Oic.r Clf' est.- C:Ortcepto n 31 de dlt:lemb,.., d~ 1998 se qJu.•tará. a 
partir Cl!>'l pnmero de enero de 1999 cor¡/oi'!TU! a la oartacfón del IPC 
BoflOtd. 01u.wtta enJrc el 1 de enero !1 el 31 de d lctembre de .1 ~. más 
Ut!S ptU!Ios. 

. "Arttl:uto ~11110 Sexto. AUXIlios ptkrtl Truba/Odures. 

"1./li/¡u;w lllcrern.omlurd pam 1998, en un pnram.r<¡l~ aqull.-alente al tleftt· 
ttuno por ciento ¡-:3 1 %) los auxilios qe matemldad.junerorlo. calamidad 
tltlntl.•ttc<.. GI\Wojoo. 9<lStos médicos y odDniotdgllX>•. 

•¡;;¡_ ~-alnr </Jl es!<' cnnl)epiO> a 31 de diciembre tú 1998 se aJustar<! a 
partir d<<l prlm<!ro d.- mero de 1999 cmiforrM a. la. ~6n de11PC 
Rogota causa® en~:re el 1 de enero 11 el31 dedú:ltlmbrc d" 199R. má.• 
tres pun~x>s . . 

•t;sro• awdllo.s no consii~Y"'lfacr.v.- sal«rtul. 

253 
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"Artfculo Décimo Séptimo. Rec•·eactó•~ y Deporte. 

"Unb=.a lncrementard.pam 1998, en. un porcent(l)C equ.!ualentr. al u<<írl­
twno por clentn (21 %), cfauxllli> para Jl!CI~n. deportl!s y culn<m. que 
anualmente entrega ar .Stndlcnto. E..~ie attxtlto ·to entregani dun:trtte la 
prinlem. quincena del me.s de octubre. · 

"El valor de ~sre coru:epm a Sl ~ álc!P.mbrP. de 199!! se ajustará a 
panir del prúni?To d<' ~!l"ri> d<! 19!19 cor¡fonn<' a la varia<wn del IPC 
Bugo!ri causada E'ntre el1 de P.llem y P.l :11 {U, dldembre de 1998. más 
tres puntos. 

A pciición de la Un;vcTSidad, el Tnbunal adicionó el laudo de la si 
b'Uicntc manera: 

''La~ punws del Pliego de Peticiones sobre los cuales el 'l'ribwlal no se 
pror~uJ1<.i.(4 Sf:.' ertti.t:r(d~·n negados de c.:or!fonrUdadcon ln r-"pucsto en la 
pQJl'CcorLo;tdcro:twa ". · 

E" Rt;cuHw ue; HOMOLOGACIÓN 

Fue pmpuesLo por la empleadora y el sindicato de sus trabajadores, 
así: 

Rf:C1.;11SO DE t.~ U NTVERSlnAO 

Objela la:; dec1sione,; del Tribunal consignadas en los a.rticulos 4" y 5" 
del laudo, rererentc:; a la confurmaciún de una comiSión asesora del Esca­
lafón docente y administrativo. y a la constitución de un fondo rotatorto de 
Yivienda a favor de !m; tmbajadores. rcspcctlvamenre. 

En lo que hace alusión al ataque del artículo 4", arbtumenlll el recu­
rrente que en la etapa de arreglo directo los negociadores de la Universi­
dad no aceptaron ninguna de las pretensiones del petilorlu; que lo:; pro­
pios árbitros decidieron, ~egún los ·Antecedentes y consk:l(<ra;::ione.s" del 
laudo, negar las petiCiones de los numerales 15 al 19 del pliego. no ob~tan­
tt' In <:u al ordenaron la <~onrormactón del comité para establecer el escala­
fón do<.:P.nt~ y ¡u'lministrativn, excediéndose en sus facultades, pues la Uni­
versidad solo inror'mó que tenía listo el proyecto de escalafón, pero sin re­
nunciar a la autonomía uni\-en;itana que le otorgan el artículo 69 de la 
Constitución 1\"acional y los artículos 28, 29 y 123 de la Ley 30 de 19\l2. 

Con referencia a la Impugnación del artículo 5", sobre el londo rotato­
rio de vivienda, argumentó la empleadora que en la etapa de arreglo direc­
to sus negocJadore.s no aceptaron ning\Jn<l de lo~ puntos solicitados en el 
pliego de peticiones y, 'ldP.más. 'l"e no se podían destinar dineros suyos 
para constiTuir el foncln, toda ve-. que la Institución había hecho un .acuer­
do (:on ~1 Banco Popular para financiar crédito>; espP.r:ial"~ para vivienda, 
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de lo cual tuvo conoctmtcnro ~~ Trib, m al mediante copla que se le pre8enLó 
ael conv.,nio c:-.t'lebrado ~lre la Universidad y la cnUd11.d financiera men-
clon::t<'l~- -

También .arguyó que lts comunicó a los representantes sindicales. du­
r a.ntc la etapa de arreglo d irecto. la imposibilidad de 111 !n$tltución para 
reL:onocer suma de dinero algun;) para el fondo de vtvtenda, debido a la 
prohibición que tiene de dc!$tlllar sumas de dinero dlfcrc:mes de la:; pro­
pia" y exclusivas de la Universidad, eonfonne se deduce del artículo 32 
llternl el de l~ Ley 30 de 1992, do donde se conclu~. atlrrua, que en tal 
Mpecto del laudo el Tr!bw1.._t cxccd Jó sus facultades. 

::lo~Uene que las ,Impugnaciones efectuadas por la Unlver~idad no pue· 
den prosper..r, puesto que. eJI fren '"de la P''etend!db anulilclón del artí­
culo 4' del laudo, no se repara en. el derecho que sul'ge del ilrLÍ<:ulo 69 
""""utuclonal segúu el cual "la. comunidad educativa parttctpará ortl« di · 
recdcin de las lnstitucionc:;; de educación•. siendo una- de s us formas 
p¡¡,rUcipativas la que se refiere a la estructura del c•calafón docente. re­
cord~ndo que el dcret:hQ consagrado en la normo corn~tttuelonal debe 
In terpretarse slslemálir.amem e con el artículo ¡• de la misma Carta. Ma­
n!Resta que si el Tr1bunru no puede profcrtr un mandato cou1o el d t:l artí­
culo 4° se violaría el derecho a la negociación colectiva. lo cual impli~~ría 
la tnfracclótl al derecho de asoclaci6n sindical (art. 39 C.P. l. y se descono­
cerlnn los couvcnios 87 y 96 de la 0.1.1' .. Jo cual de contera equivale a 
desconocer el artículo 53 coru.Uiu<.:ioual, que incorporó a la lcgl~lat:i(m in­
terna los <.:uuv~nio~ debidamen te ratificados. Además. oM¡,rva qne el es­
calafón e$ varte del reglamento Interno de trabajo. por lo <'l"" el laudo 
podia prof~r1r un artículo como ~~ impugnado e. Inclusive, tr más allá, como 
se lo permite el articulo 106 dol Cñdigo Sustantivo del Trabajo. Recuerda el 
linpug.nan¡e que en la convcn t:iñn ~.olecttva de 1983, cláusula 19. las par­
tes convtniP.ron aspectos relacionad os con el tema del escalafón. 

Finalmente. conceptúA que la Ley SO de 1992 debe entenderse en el 
cont.t.xl.o de los artículos 1• y 69 deJa Constitución Pollttca y sostiene que 
el Esl>!<lo ga•·antlza los derc<:hos const!tuclonalc~. de noctaclón y de con­
tra tación <:oiP.o.tlva al regular la competencia de los . L.rtb)-ln~les de arbitro­
mento. dentro de 1~ cual es posible que ellos creen normas de derecho 
<:nmr.> la del artículo 4 • del laudo. Y recurriendo a una eem.,ncia de ·esta 
C:ol"J)<lractón del 19 de julio de 1982, radicación 8637. asev-era que no pue 
de pl~ntearse en fom1a absoluta. la tesis de que los árbitros no pueden 
res ol""" legalmente cucslíone3 admlnlstraliva.S sollcí~adas en el pliego, pues. 
atguy~. teniendo como referenCia la senlcn..'ia de la Corte. que cuando la 
ley alude a la comrenclón colectiva y al laudo arbitral oomo mediosjurídt-
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cos para establecer las condiciones de trabajo, utlll.za un concepto genért­
oo que no puede reduclr$e exclusivamente a definiciones y decisiones eco­
nómicas. 

En cuanto a la Impugnación que del articulo 5• del laudo efectúa la 
Universidad, sostiene que la misma es iiicongruente con el artículo 51 
constitucional, que consagra el derecho de todos los colombianos n In "1-
vtcnda digna. y que el articulo 32ltteral e) de la Ley 30 de 1992 debe enten­
derse dentro del contexto de actlvldades Jndlspensables paTa que lnslltu­
clones como la lmpugnan\e puedan realmente cumpllr con su Onalldad. 
pues no <:~e debe tomar de manera exegética el senlldo de una palabra, sln 
interesar el contexto dentro del cual se encuentra, ni su finalidad. Recuer­
da que sobre el tema se presenf.ó unil str.uactón Jurídica similar, a propósi­
to de la prohibición constitucional de decretar auXIlios (art. 355 !b), y hace 
notar que dicho ténnlno en el derecho del trabajo hac• referencia a c!ertas 
p.-estaciones legales y ~-ontractuales., por lo que tlenc una connotación 
dlstinra a la que el articulo 355 constitucional otorga a tal vocablo, pa.-a 
stgnlllcar que le está prohibido a los órganos dcl poder público efectuar 
donaciones o apoyo por mera liberalidad a personas naturales o jurídicas 
de derecho privado. 

Flnallzii ~u <~r¡fumt:IIU\ciÚII dlclcudu I.[Ut uo encuemr¡o <::ómo el articu­
lo s• del laudo puede constituir \'iolacl.ón del artkulo 468 del Códtgo Sus­
tantlvo. cuando el derecho de vivienda !lene consagración consllluclonal, 
y el derecho al trabajo goza de la especial protección del Estado. 

SE CoNSJDEHA 

Al tenor del escrito de homologación, visible entre folio.~ 124 y 127 del 
cuaderno principal. la Fundación Universidad lncca de Colombia no esté. 
de acuerdo con la decisión del Tribunal de Arbitramento consignada en los 
articulos 4• y 5" del laudo, referente el primero a la confonnactón dt' una 
comisión para el escalafón docente y adnttnlatraüvo de la U1úverstdad, y el 
segundo a la constitución de un ".fondb rotafo.rlo de ototenda" con un aporte 
patronal único de $40.000.000.00. 

En cuanto al primer tópico de la Impugnación. estima la Corte que el 
Tribunal de Arbitramento, efectivamente, se extra 11n1itó en el eJercicio de 
su competencia, pues desconoció la autonomía univemitarta que como · 
derecho garante otorgan a las lnstltttC'lones de ednr.;u:i6n superior. como 
la ernpleadora, el articulo 69 de la Constitución :'Jaclonal. y los artículos 
28, 29 y 123 de la Ley 30 de 1992. que le pennlten, entre otras c.osaJ.l, 
regtrse por sus propios estatutos; deslb'Dar sus autoridades académicas y 
administrativas; crear, organizar y desarrollar sus programas académi­
cos: definir y organizar su labores docentes; seleccionar y vincular a Sl1S 

profesores, y adoptar el rtglmen de sus alunmos o docentes. 
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Esa la concl!t&tón de la Sala. porque examinado el laudo en su parte 
c:onslder¡tttva (fol. l lS cdno. ppal. l y en su resolutiva ffol. 1 11 ib), indefec­
Liblcmente se deduce que en él se le lmpone a la umverstdad una limita­
ción al fuero que colliilituctonal y legalmente le asl$te. y que se concreta 
en aspectos como le.; anteriormente· enumerados. pues a la post.re se le 
ordena cogesl!unar con la organización sindical en puntM tale'> como la 
"vutculaciót~ inclusión. exclusl6ri. rotaclonesenelc.rugo·, ·•nstgnacl6n dRJitn­
clelle:; •. de su personal docente y adnll ntstraúvo. lo c.ual además Implica 
re:Hrtcclón a sus derechos como sujP.Io del c.outrató de trabajo en cuanto 
representa una linútaclón a 1~ potestad subordinan te que le a&lste como 
empleador. y que prevé el a n i culo :l~ del C. S. T . subrogado por el artículo 1 o 

de la Ley 50 de 1990 . 

Así se decide. porque si bien es cierto que ellnclso segundo del anfcu· 
Jo 68 superior prevé la pa.rtlctpac!ón de la comunidad unJvers1lar1a en la 
dirección de las Jnst.ltucione~ de educación, no lo es menos que un meca· 
nlsmo como el comité de esc;ulafón. Implementado. se~n el anículo 4° en 
examen. para establecer el escalafón dO'ccntc y admln!stratlvo en la UnJ.· 
vcratdad. debe ser consecuencia de un consenso entre la empleadora re ­
currente, que es· una persona Jurídica de derecho privado. y la comWlidad 
educativa constituida en torno a ello, entre la cual indlscuttblemence es­
lan sus trabajadores admlnlslrativos y docentes, pero no resultado de una 
Imposición arbitral que además desconozca. como en e:st e caso acontcc;e, 
qt.¡~. de todas maneras. el entt universitario. como empleador que es, en el 
mart>o de la legislac!ón laboral colombiana, tiene derecho frente a $US tra­
bajadores, sin excepción. a ejercer su polcslad de dirección de las actlvt· 
dades que Consti!U)'ell SU Objeto SOCial y a reclamar y ~jCJ'(:er SU poder 
subordtnante sobre los mtsmoo. lo cual en el' marco de la autonomía Wll­

vers!ta.rta, prevista en lo• ardculos 69 constltuc!onal y 28, 29 y 123 de la 
Ley 30 de 1992. representa, por ejemplo, poder seleccionar, Vincular y pro­
mover con 1 ndependen<:ia :su personal admlnl.suat! vo y docente, e tnd tcar­
le sus funciones. 

No desconoce la Cone la poslb llldad de que. eventualmente-. tnsUtu­
cloncs wlivers!Larlas y núembros de la comuntda<l •dt•c.atlva. entre los 
cual~s pueden tsl<~r las organtzactones slndlcalc~ cie l';\1:9 trabajadores. en 
el marco ele! artículo 68 constttuclorlal, puedan. a través de tos illst:rumen­
tos legales de 1« autocompOSICióll. estructurar acuerdos en matt-nas tales 
como el de la selección. V!Jlculactó n y promoción rle personal docente y 
administrativo. pcru InsiSte en que no es posible que 108 árbitros Impon­
gan a los entes de educación supertor un mandato l'lemejante. en desme­
dro de derecl1os lega.lea sobre los cuales. en el marc:o de la autonomía de la 
voluntad. sólo pueden dfsponer. 

J.n ;¡nterlor quiere decir. tt!ton<.:es, que las normns reguladoras de la 
autonomía unlversllartil priman !<Obre el articulo 106 del Código Sustantl-
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ro del TT-.lbajo. precepto que Invoca el mandatario ju didal del Sindicato 
para S06tener que a lravés de dcel&l6n arbitral es posible Imponerle a la 
empléadora reglamento sobre escalafón docente. astmUando est~ a regla ­
mento Interno de trabajo. 

De'ou·a parte. en lo que uta11" al foudu rolalorto de vtvtenda al que se 
accedtó en el articulo qutnto del laudo. para la Curle 110 vulnera derechos 
constitucionales. legales o convenctonales de la emplcallor" porque repre-

·. senta la·creación de un derecho ex.tralcgal a favor de los trabajadorc~ de la 
Untversldad. que responde a una de las fmalidades de la contrat¡¡ctóu 

· col.,.:llv~: ml'jOrar las condiCione.<> en las cuales se ejecutan Jos contratos 
de trabajo. · 

Y tarnpot:o es atendible.,¡ argumento de la empleadora de que ha s~s­
crtto convenio con tma enttdad financiera, para efectos de los préstamos . 
para vivienda que requieran ~us tmh<>j adores, pues el mismo es 1m meca­
ni~ono <xtcrno. que Involucra un ten:ero otorgador dcl crédito, ml•ntras el 
fondo constituido lnvolucr" a '" ml•ma empleadora qne, de su mismo pa­
trimonio. debe aportar una suma dlnera.rta para conformnrlo, el mtsmo 
que. además. dentro de su lunctonamlento. y la reglamentación que se le 
otorgue. será el que entreb'Ue directamente crédito de ~~v1el'\da a los traba­
jadores l>enelkiarfO$. 

Por lo demás. tambK·n ~-:s crll.l:rlo d e la Sala que con la apor1.3ct6n de la 
empleadora al fondo de vtvlt:To<.la o:n examen. ordenada por el 'Tribunal. no 
se esté. tn!rtngtendo el artículo 32 llkral e) dt la Ley 30 de 1992, ~-omo lo 
aduce el recurrente, puesto que la suma tlt dinero que con es<~ finalidad 
debe entregar la Universidad. estando tlirigllla a sus trabajadores, a través 
de los r.uales desarrolla su actJvtd11d, no ¡.ouooc emenderse destln.ada a un 
fin e¡¡traño a és~. sino. por el contrario, dln:d.ame11tc relacionado con ella. 

En consecuencia, no es del cuso anular el artículo 5" del fallo-arbitral 
controvertido. 

R.:\;¡;lt$) llY.L StNOK:ATO 

Plantea que la dccls16n del Trtb1mal sobre las petlclonea de '"" ~r1í~u­
los 4 al 15 del pliego no e.stá motlv~da en la tquiclad o en ra?.on~s •mnómt­
cas. &!no en fundan~entos de derecho, ¡.oor lo que. conforme al ,.rhilramcn­
to y a la solución del confltcto, dehió declararse lnhlbtdo, P"""· de lo 
contrario, el recurso siempre sena adverso a los trabajadores. 

También expresa el tmpugnantc que la mottvactón de In providencia 
del '1'11bui>al es contradictoria, puesto que al ttempo que afirma negar las 
pr.,tcn:ltones. anota que cll"" 'son ·cuestiones" que :>laiiero a las partes en 
deMrrono de su autonomí.,_ Ello porque sl tales puntO!! del pUego lncum­
be.n a la« partes entonces el '1'11bunal debió declararse inhibido por care-
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cer de competencia. No obstante. afirma, el tallador arbitral si es compe· 
tente, al tenor del art.iculo 458 del C.S.T. y como no .sustentó su negativa 
l'n la equidad o en razones económicas. entonces debe devolverse el expe· 
diente para qu., decida y se pronurlcie sobre las aspiraciones plasmadas 
en el pliego, pues el ·tribuual de Arbttnurot:rll.o es uu "'l'dlu ~ubsir.ltario 
para la solución del cont11cw colectivo ante la falta de acuerdo entre traba­
jadores y empleador. 

Jl'lnalmente. reitera qu(; el fallo arbitral \1oló el artículo 458 fb y desco­
noció el dcrceho de negociación colectiva y asociación sindical. previs\.OS 
en los artkulos 55 y 39 conslítucionales, n;>;po;ctivamente. y recalca cómo 
para Lrah¡ojadores docentes es i.onporl.aule rescatar l'" la negoc1al,tón co· 
leclíva el derecho a pat1tcipar en la üirc:co::iún de la• iustilu.:loncs '"Tuca ti· · 
vas. SosUau: el recurrente que el Tl'ibunal debe cre~r Ja nonna que t:c>n­
crete el mallllato cmosUluctonal con fundamento en el pliego de petlciOil(:S, 
ya que el empleador no lo ha permitido. pues de lo comrano se estaria 

· negando el derecho fundamental de acceso a la justicia, toda ~-ez que, tal 
como lo ha dicho la jurisprudencia. la competencia de aquel para resolver 
el conflicto es plena. pudiendo. mediante el fallo arbitral. cumplir con el' 
objetivo de la cunvenc!ón colectiva, resol~1endo sobre los pumo.' P.n lo.• <JU" 
las part.es no tuvieron acuerdo en la etapa preceden I.P. dP.l mnflieto. 

SE CoN.SIDERA 

La IIiconfomoi<.la<.l rJcl recurrente con el laudo del Tribunal radica en 
su dec.lsiónde no atendt" los pedimentos vertidos entre Jos artlculos 4 y 15 
del petltorlo. para lo <:ual el cuerpo arbitral ;¡ugumentó: · 

·"Con relación a ln..• ccpQulos segurldo !1 LeJ<-ero sobre par1ir.ipadl>nslndl-
:Ccd <'11 el desarroUo d<! Un1ncoo •. <e ntegan las pertctortes, CM ""repelón 
del artta:ula 14, ~()br'e kA IJuse que son L"Uestfones que atan .m a 1(.45 partes , 
en desarrollo di! su auJortomfa y que ~t bien la consrttuctónpromu.?t•r.li.¿ 
partleipcu.;'ión de Sos .d~!Crcntcs r.sla.m.entns. eUo rw qute~ dectr que las 
mtsmas deban re.nu.ncUua eso·s mfsmos derechos." 

Ahora bien. auscultado el "rttculndo del plieg~ de peÚcJoncs· conccmi· 
do con la lmpugnactón del "indtcato; se tiene que el mismo h<¡cc alusión a 
lo sJguiente: el artít:ulo 4 • a la constituciótl de una comisión blpa11lta para 
estudiar la proycc<:ión de la Universidad y la acreditación universitaria: el 
articulo 6• a la parlicipación ile los trabajadores y prufc,.ores en las re .. 
unioncs.dcl gobten1o superior, el dau•tro de gobierno y la junta dirccliva 

·de la Universidad; el artículo 7° a la divuJ¡¡;ación, por parj:e de la empleadora. 
de su .situaqión económica y ful<mciera: el artículo s• a la l:onlormaclón de . 
una veedurfa dei tesoro bipartita. con la pat·Uc;pao::ión de: la empleadora y 
sus trabaJadores; el articulo 9• a la conforrnaclón de una co.ntislón btparl!ta 
encarga de estudiar una reforma.es.tatularla de 1>< Univl:r~ldad; el articulo 
10 al establecimiento de una obligación para las autoridade" d!-< hi Univer-



sldad de rel.megrar las sumas que ella deba pagar por violaciones de la ley 
o las convenclones colectivas, y el artículo 15, que compendia 3 7 normas 
que le están sujcl.as, rcft:rcntc al escalafón docx:nl.c do: lli cnl.idad universi­
taria. 

Los reslanJ•s arlknlos eontle-.nen las siguientes fl"'t.i.:ioncs: ·el s•. li­
cencia l;lboral remunerada a dos(:.!) trabajadores stndleali:r.ndos, por seis 
mfses, prorrogables; el 11. la extensión del fuero sindical, por un ano, a 
los dirigentes sindicales que renuncien a s.us investiduras: el 12; la am­
pliación del fuero sindi~al a sus titulares por el tiempo del mandato y tUl 

año más, y el 13. la ampWlcación de sotúdo para cada uno de los salones 
de clase con capacidad para 50 alumnos o más. 

Así las cosas, a juicio de la Corte no U ene ratón el recurrente en homo­
logación cuando redama la anul;¡clón ele 1• d"t~i<'ión arbitral de no acce-.. 
dcr a los pedlment.os romm hS<lns pnr e 1 ,;indic,.l·n enlre los a.rtlculos 4 y 15 
de su petltorto, por las stguicnl.cs ~~~oncs: 

1) Rnlo que atañe con los artículos 4, 6, 7, S, 9,10 y 1!'>, no cabe duda 
en tomo a que lo.; mismos, atendliia .;u f!nnlldad, ll•mm inCidencia en 
dr.:rccho!:l t:cm~\i\uctonaletl y lcg¡¡Jcs d<.: l¡¡ empleadora, como el de propte 
dlid, y cxcluaivamcnle legal ca como el de direcCión del establecimiento edu 
cativo universitario, y la subordinación que le es dable el<igtrles a sus ser­
vidores laborales, sean estos trabajadores administrativos o docent.es, 
motivo por el cual no le era po~lble al Tribwtallmponerle a la empleadora 
normallvidad alguna en ese sentido, pues hacerlo Implicaría exceder el 
marco que le fija el arl1culo 458 del c.s:r. que le Impide afectar derecho.; 
conslllucionales, legales o con~encionales de los sujetos del conflicto. 

Refi.Jer7.a el sentido de de<'isión de la Sala. el h<"<:ho de que. como se 
dejó sentado a propósito de la impugnución del a t:niversidad al articulo 4" 
del laudo. esta Institución, por su calidad, e!<tá amparada por el derecho 
garante de su autonomía, L"Omo se deduce de los arliculo!t 69 constitucio­
nal y 28, 29 y 123 de la Ley 30 de 1992, que te pcnniten, como con antela· 
ciún se expresó, reg¡rse por sus propios estatutos: designar sus autortda· 
des académicas y administrativas; crear, organizar y desarrollar sus 
programas aco.démiL"Os.; definir y organizar sus laboree docentes; selecclo· 
nar y vincular sus próf•sores, y adoptar el régtmen de sus alumnos o do­
centes. 

En rrcnte de una normatlvidad tal, que contempla derechos como lo.~ 
expr~sados. radic:ados en entes· educativos como la empleadora, con<"ep­
tú" 1" Sala que mal podr!a el Tribunal de Arbitramento convocado en el 
presente caso Imponerle preceptos como los estudiados del pliego. pues· 
únicamente la Universidad. en ejercicio de la autonomia de su voluntad, 
oomo person• moral que es. puede di,.,poncr de los derechos lnctd1dos por 
elln"· como ~n e recio podria hacerlo en el marco de la negociación <:electiva 
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con el stndicato de sus trabajadores, pero. se enfatiza. e.n un contex to de 
conl>ensu alidad. por vla de los mecanlsmcis de autocomposf<:lón de los con­
filetes de Intereses entre o;mpleadores y trabaJadores. 

Adlclon~lmente. hace notar la Sala allmpugnante que la i.esls central 
del Trlhnnal en su laudo, f!n punto de los artículos del petltorio slndical 
que son objeto de discusión. no lmplica.pronuncimniento tnhlbltorlo como 
él lo. sostiene en algún aparte de su discurso. pues en todo ca~o ~u decl­
&lón es d" fondo y se cnmari::a dentro del imperativo del articulo 458 lb. 
tiene respaldo en los artículos 69 de la C.P. y 28.29 y 123 de la Ley 30 de 
1992 y, ilnaime.llc, es colll50na.ute·con lajurlspntdencla de la Sala ,;egún 
la cu~l en los fallos arbitrales. s us ¡mxluctor~~ no pueden desconocer o 
•lolcntar derechos (.'Qnstlluclonal~. Jegal~s o <.'Qnvenelonales de los 
empleadores y los lrablijadoré&. . 

E~ contundente el hecho, cntonce~. que reconocer autonomía en los 
tópk= examinados. a la Universidad empleadora, coono lo hizo cl Tribu­
nal. 110 deviene en manifestal"$e lncootpelente para soluclonru- el conflicto, 
s ino que n:presenta reconucer los Um1tes dentro de los cuales 1a (:Otllpe­
t.encln arbitral debe ser ejercida. 

En const:t.:uencla. fa Sala homologará la decisión arhttTal de negar los 
pedtnte.llo" in corporados a los a rtículo6 4. 6 . 7 , 8, 9 . 10 y 15 del pliego de 
petiCIOttes. · 

21 En lo referente a los artículos S, 11. 12 y 13 del petltorlo, la Corte 
encucn(ra que las declslonc$ del'lrtbunal en l.omo a cada uno de ell~ 

· tampoco pueden ser anuladas. pues están dmfio del marco que a los ár­
bll.ro~ en el conflicto colc<:tlvo les tlja el artículo 458 del C.S.T. y von1u"' por 
sí sol .. la negación de tales peticiones sludi<:al~~ no Implica que se infrin­
Jit.u derechos de los lrHbajadores de eslirp" coruslltuclonal. legal o COD\'en-
clon~l. · 

Además, precisa la Corte lo O>lglllente: La licencia laboral remunerada 
para dos trabajadores slnd tcall.7.a.dos. a la que alude el a rticulo 5 del pliego 
SlndJcal. no podía ser atendld3 por el Tribunal. pues ,;u objeto no se Inscri­
be dentro de "las ~'Omisi01lÍ::s stlllifcales inherentes a la vl):1anizact6n", a que 
se refiere el ordinal 6" del articulo 57 del C.S.T. no r~sultando posible que . 
se .asuma que su no recoJlO<:Imtemo afecte el normal funciOtlalllieulu :oln­
dlco.l, ya que una coM. es la licencia o el permiso t:on ~1 fln a que alude la 
norma antes c!lada y, o1ra c.on d ob.ielO, como &e &e11111ó en el pliego de 
peticiones, de •realizar labvre$ de llwestif¡U(;W11 relacionadas ron el desarro· 
/lo d el mouimiento stndlool". 

. . 
Y la ext<'.n•lñn cronológica del fuero sindical. sobre la QIJC discuJTen 

1~ artículos J I y 12 rlel pliego de peUclones de los trablljadores. t~ 
la podrian hab~.r dispuesto los árbitros. pues con ello también ampl!arian. 
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por un ttempo superiOT al previsto en el derecllo positivo labOral. las ltmtc.a­
cioncs que lncllscutiblemente In llgura foral repruenta para la potestad 
.subordlnante del empleador. · · 

ftnalrnent•. en lo que conCierne con la petición del articulo 13 <Jcl 
pllego en cuestión. consistente. en lA dotación de equipos de ampltficac.:lún 
en las aulas wúversltartas con capacidad para 5U alumno..<! o más. consi­
dera la Cone. conforme lo ha dicho en otras oportunldadel!l, que aspectos 
como el estudiado Uenen que ver con la administraCión de la lnslitucJón y 
su lnfraestructura como Unlv~rsldad, lo cual lo sustrat: del contexto del 
conOtcto colectivo, razón por la cual no puede demandarse del Trtbunal 
determinación en tal sentido. Ello porque. además, de acuerdo c..'On el artí­
culo 20 de la Ley 30 de 1992. la cxblellcia y rewnocimicnto de la empleadora 
como Unlvel'5!dad Implica a.5umlr que reú ne los requtsilOS de lnfraestruc­
tura necesarios para su funclonamltnlo. en defecto de lo cual los· correctivos 
pertinentes debe lmponérst!lo:~ l~ autoridad administrativa compet.cnlt, 
encargado de su lnspec.ctón y vtgllancJa. mas en ningún caso el Tribunal 
de arbitramento convocado· para solucionar el contllcto colectivo en exa­
men. Sobre el tema se remite la Sala a su sentencia de homolub'llclón del 
:¿g de >;epl\emhre de 1994, radicación 7172. 

Por lo tanto. se homQI.ogllrá la decisión del Tribunal de no acceder a las 
preten3loncs de los artículos 5. 11, 12 y 13 del pliego de péUCion es. 

l'or lo expne~to, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca~ ación Labo­
ral. admlntsrr:mdo Justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

REslJln.VE: 

Prtrneno. NO HOMOLOGAR el artlculo 4• de la port~ resolutiva del lau­
do proferido e128 dejuUo de 1998 por el Tribunal de Arbttn.mento Obllga­
torto. mediante el cual se desató el conflicto colectivo de trabajo existente 
entre la Fundación Un!Ver&ldad lncca de Colombia y ~1 Sindicato de 1ra­
bajadores de la Fundación UnJversldad ln cca de Colombia. 

Segundo. HOMOLOGAR el laudo antes referido en su resta me articu­
lado. 

Cópiese, notir.quese, Insértese en la Caceta Judicial y devuélvase al 
Mlnlsterlo de Trabajo y Seguitdad Social. 

F'<!maJido Vásquez Botero. hane1sco Escobur Henrtquez. José Roberto 
Herrera ve¡ya.ra. Rcif uel MtmJJe% Aran!JQ. Jvrye Loán Pa.lacto Palacio. Germán 
G. Vakiés Sándte?_ Ramón Zúiliga Val.uerde. 

Laura Margarita. Manotas (';nn,o.áJe-,¿, Secretaria. 



. 
' 

Como bten lo anoca la Rl!pllm., la censum adolece de df/flclenctas téc­
nicas que lmpostblllrw• un "~ludio rlej ortdo sobre el asumo deba !ido. 
El fJ rtrí:rilo 7" de la Ley J 6 de 1969. establece que el en-or de hecho 
sen1 mr.r.írx> rle Casac!ón.LaiX>ral sólo c:1..1ando sea producto de la apre­
claelón err6nt<O o de laft!lta de apte<'iD.ciDrt de; urt ducwnento o.uréml­
co. de «na rorife.<i6njlldtctal o <le wu. ínspecci6rt O<~dar, error que por 
lo demás debe oparecer manifiesto y· ser objeto de dem.o$iTación par 
parte del recummte cxtro.nrrl!nario. De otro lado a l no dc?moslrar la 
cen..~uru '1'"' el Trtbunal lwblera incurrido en el dtifqcto de valoración 
pro/Jalorin. que le atrtbuyefrente u lo qu" se ha denom inado como 
pruP.hn-< calificadas. y mucho meno.~ q•te hubiera cometido los desatl­
rlOS jáctioos que le e11dUga. Tlll es posible paro la Sala anallzar la 
prueba «<stimontal de acuerdo oon la rcstnoción que le CniJ'Olle el artí­
culo 7"delaLey 16de 1969. 

:FllJlEJRO CBJRICUi\lS'll'.&I\1:CMJ. 

E nrtende la SaiU que el ar!Wulo 25 del D<~!n!l.<> 2.35 1 de 1965 contem­
p la una sttuacwn ~pectal y por eUo el l.raJ.ami"ntn nn prrede corres­
pondera los parálnelros gensmles que;ya la. IP.IJ ¡,m las clrctlnstanclos 
ordinarias. Esa r:n!Juntu m particular oorresponde al periodo de nego­
ctact6n rolP.<:Iivn., oole det:lr. desde la presentaciÓn a l empleador del 
pliego dP. Jl<<l.iciones hasta el depósifu en el MiniScerto de Trabqjo y 
Segu.rldlld Sodnl det pacto o corwendón cokctfva o hasta que quede 
~eclllmiurln et laudo a rbitral corr~pondiente. lapso en el qlie s e gf!­
n~ra un erifrentomiento de propur,sto.s entre el empleador !J !.os /.raba-

. Jadores que han promouldD tal negociación. durante el cual la 
perrnaneru:ia de los miSmos comn tale.s adquiere gran !mpc>rtnncia por 
d lt>erso;; aspectos. comenzando por el simple respaldo numérico, pa · 
san do por la proporcional!clad de es ros <->mpk>aclo.~ jrcnce a la tocali­
dad de los que laboran para f!l correspondiente empl<:ador o sector y 
concluyendo en los a.s¡iectos riguro.somente econórntcos o de costos 
derfuados del resultado del CCI!flicta col<octtuo. Por eUo no ccmpartc el 
t:Tttt?no de aSignarle w de~< pido Injusto sucedido dentro de estas ar-· 
cun.<ocandas particulares. las mismas oonsecuencias dtmoodas de ocu­
rrir fuera de ellas. pues esto entraña la tnut!lldad de la cüsposictón 
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P.Sf"<t'1al !/ ello no reSulta comprensible. particulcumente cuando las 
d os n.OlTlla.•, la de la regulacllln.ger~ero.ly la del tratamumto especiaL 
swyteron d el mismo «-'<lnlurn. que en ,qu tnDmenro correspondió ~'Óio al 
Decretu ;¿351 de 1965. Nuestro ordenami~!ntnjurítitro laboral. aún. en 
uigancla de la Constlluc!ón de 1991. consagra la poslbUidlld del des· 
pido sínjustu ouusa con el pago de la tndemn!zactón contemplada en 
el arti'culO 6° de la Ley 50 d e 1990 que subrogó el anú:ulO s• del J.Jecre· 
to 2351 de 1965. fur eso cuwtdo el art{cu/o 25 establece la prohibl· 
Clón legal expresa de despedir sin justa. causa comprobada a los 
tra!>.yadores. desde que presentaron el pliego hasta que se res uelt-'0 
el ccriflicto. el ejectc no puede ,;er la indemnización. pues se estar(a 
frente a la repetición del resultado preui.<W> en la dtsposldón con.<;a­
grado. en el artú:ulo s•. lo ,que resulta a todas l~s Impropio. por lo 
que debe írrt~relur.se lu r wrma. de rrtanem que produzca un ""s¡.dtado 
dj(erente. que corresponde al exp...,.:sado amertonnente de no prcxb.telr 
la dectslón. palronal el t:.ft:t:to rllJJ.urúl de todo dcspldo, aun i;¡JuslO. que 
es· la wnnl'lut:i6n dt<l mrtlr'ú/!>. La decisión dcl.iuez q u.e resuelva el 
!U!qla sobre el particular d ebera dtnmlr st ~li: !u. justa causa com · 
probada. pues en tal evento la dects Wn de de:;piJ;lO del empl.eador se 
tendrá por leg(ttma y por iantu, con el ejecw r.lt: umnu1ar el contrato. De 
lo Ct>ntrarla. deberá declarar la vwltLCión <l" ltJ. prohlbtt:ló•l prcvf .. • ro en 
el altfculo 25 del Oecreto 2351 úel965. ron las r:onsecuencta.s que ya 
se han sciialado. las qu.e, por lo demás. son las mismas que se p re­
sentan ~-notros casos en las que la ley. no la corwención colectiva u 

· otra disposición laboral. prohibe expresamente el de:spld.v. 

Coate Suprema de Jusllcta • Sala de Casación Laboral - S anta Fe de 
Bogotá. D.C .. cinco (51 de octubre de mil noveclemos noventa y ocho (1998). 

Mag!str.ado Ponente: Doctor Gem¡¡ón G. Valdés Sáncllez. 

Radicación No. 11 O 1 7 

Acta No. 37 

Res uelve la Corte el Re~u~u eJe casación Interpuesto por el apoderado 
de Carlos Jorge Süva Guataqui couf.ra la sentencia dictada el 27 de febre· 
ro de 1998 por el Tribunal Sup.;rlur <.Id Distrito Judlctal de Santa Fe de 
Bogotá, P.n el juicio adelantado .en contra de Cajas Plásctca~ S .A. 

Ante el Ju,~do Tercero Labot·al del Clrcuilí> de Santa Fe de Bogotá. el 
reeurre.nt" llamó a jutcto a la sociedad Cajas Plástlcas S.A .. p¡tC'd que fuera 
condenada, en rorma principal. a reintegrarlo al mlsmo c" r¡:u que deseru· · 
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peñaba J)J momento de :11u despido. o a otro de ¡gual o superior categona. 
sin solur.lón de conlinuldad del contrato de trabaJo para todos los efecto• 
legales. a~f (:omo a pagarle los s-alarlos dejados de cancelar, desde el despi­
do _ha!<!~ el reintegro. con sws aument09 legales y convenctonelcs y las 
costas del proceso: y de manera aub<¡id iarlo.. a pa.garlc la lndcmn!Zaclón 

·convencional Indexada por despido sin justa cau$a, la pensión sanción y 
las costas del proceso. 

El actor fundamentó sus pretensiones en que mediante. ton trdto de 
trabajo prestó s.ervtclos a la demapda da d~de el 30 de septiembre de 1974 
hasta el l2 de junio de 1994: que el último cargo que dcsernpet'!ó fue t1 do.-: 
ayudante de máquinas con una asign .. ctón mensual de 8249.99$.66; que 
al momento de productrae su despido pertenecía a la organtzaciÓil s indical 
denominada "Smcratru:apla" , con la cual la demandada su&crlbló conven­
ción colectiva de lr.o.bajo el 1 de julio de 1992. de la cual se béneftcíaba el 
dernandúnte: que el 12 de julio ele l994la sociedad demandanda le comu­
nicó la t ennlnaclón unilateral det cont rato de trabajo por justa causa. cuan­
do se encont raban en conflicto colccUvo de trabajo por la presentación del 
pliego de peticiones. · 

La entUh•d demandada propuso lag excepciones de "prcscr tpc/Dn de la. 
acción di! mintegro en !Os ténnlnos.d.e !.a ley.jalta de caLtSacn las obligactv­
nes reckJJrlnrlns, Inexistencia de! derecho que el actor pretende hacer ualer en 
este prot':<?so y pago. • 

Mediante senfencla de\ 30 de octubre de 1997. el J uz.gado ¡¡,bsolvtó a ia 
demandada de todas y cada una de las pretensiones. declaró no probadas 
las excepCiones pro¡mMta9 y condenó en cosfas a l demandante. 

Por «).'~ladón Jmerpuesta por la parte actora, el proceso subió a cono­
clnllento del Tribunal Superior ele Santa ~·e de Bogotá, Corporuclón que 
por la sentencia aqu! rel:urrlda. conllrmó lo resuelto por el a quo y condenó 
en COiila:S a la paree lmpugnantr-

El Trtbw tal coulrue su actividad a ·anall?.flr st tal como lo .c¡firma la . 
fmpugnantc no obra prueba que lleve a. darlo por estllblecfdD (se refiere a 'los 
hechos delcnnlnante& del despido'). aM como· tan'lbllitt In desobediencia a 

· regresa r al trabt;yo. caso"" et cual eswrí!l Uamada a pmsperar la re-uocarfa 
(Sic) del jallo". 

Luego de analizar los testimonios de Magnolia Castañeda. (foJ.q. 70 a · 
72), Jorge Elléccr Arta.s {fols. 82 y 831 y Jairo Ernesto Barrios (fol&. R4 y 851. 
concluye textualmente: 
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"En el CaSO sub examine. la pnt<'ba mx'J}dOflaria.mllllu.cr. stn lugar á 

<ludo$ aljál!a<lnr a ~s cr<'áibíli<l.ad y certe.m a 1m; lw.dws narrados 
P"'" In.< declarantes y ID llevan al -conoenctmtentn de que los mo«oos 
m1putado.s a! acror_(uef'Oit plenantell te dema..;;tit:tdos u qu~ l~ m.L..o:;utfJ.~, a 
la tuz del ordL-namielllo 1e17al, consTif.uyenjusta oow.u <ltt la IAlt• no K>Cidn 
<lttl wrdrulo. 

Ell cuanto al Reglamcntolntcrrw, sabre el cual"" dcctr <W !CA apeúmie se 
cdl}lcit la carta de despido, ha d« d<~cirse que 1<>s hcch"" anall.?.ad<l.• y 
qu.e admitió fueron los qu6 moli•'OT011 el óe<pfdo (al guan:lnr et>nfi>nnl· 
da4 ron lo conclusión (sic) rJ~l senterocicidnr, sobre este aspeon): la ley 
los deoo ajusta causa de renntnaclón dP.I mntrato '"'el numeflll 6 del 
an1ru1o 7' ckl u . l.. 2351 ;65 en OOIKOfdoncla con los (U'!kulos !SIJ y60 
del c.s:r.: en es re on:len de l!leas. la Jaim ckl mi.srl iO 110 Impide la 
oal!flr.ar:Wn dejusca causa de cennlrtactdn delcorrlf'Jllil de lrabq/o. • 

lll. E~ RL:cunso nE CriSACióN 

I.o Interpuso d demandame y con la demanda que lo sustenta preten· 
de que la Corte "CASE TCYT'AJ.Mli:NTE la senrertcla Impugnada, pccra que en 
sede de Instancia REVOQUE la r:U:l a quo que absolvió a !a. demandada y. en 
su lugar se aoojall!as pretensiOr~csjonnuladas en la demanda Inicial. · 

Can es" finalidad propone ·,11' cru-go, replicado, en el que afirma que 
"1..11 utolactón qiw se df.'IIWlCia se prrx:llyo por la ()(a Indirecta !/ por apllmdón 
tirdcbfdu de los artfrul os 58. 60, 104. 105. 107, 108, 120. 122 y260 del 
Código Su.~lartlloo del Tmbq¡o. crtú:u.lo.~ 6°, 7"' y 8 ' del Decreto 2.'351 de 1965 
(a1t. 3 de la. Ley 48 de 1968). articulo s• de la Ley 171 de 1961. • 

~nuncl~ los siguientes supuestos errore$ evidentes de he~hu: 

"- Dar por demostrado, s tn estarlo. que al demandante le fueron im· 
partldo.s ordcnes·(slc) de su jefe Inmediato. en hechos ocun-ldos el 27 de 
jw~o*lW~ · 

· Dar por demos !rudo, sm. e.<tarlo. que el demandante de.tobodeció las 
orden65 (siC.I int¡){Uttdns por cllnlrtedicdo superiOr de rettran;., del Wg<u 
~ dedk:arse o laboror. 

·Dar por dc'mOSiratlt> . . <01 estarlo, que el demro!t!llnle ll'lrumó e1tlos 
h"'-t•os '"'"''"JIIJ>< en la carta rJe despido como molit'O del miSmo." 

Jlfhma que .fueron dejada$ ele apre<:lar las sl_quf~rrk.< ptu~bo.s: 

• · Jnterrogalorlo di! parte absuelto por €1 demandante C..rlos JQrgP. SUua 
G.Jolit>.• 65 y 66 . 

• Do<,rn<'nfcl dejolf.o.s ij8~J 89." 

Dice que fueron mal ap"f'CCad.a$ tus prueba.• que stguon: 
• · Carta de terminación unilateral del contrato de trabajo fols. 43 y 44. 

·Tfitlmontos de Magnalla C..stnñedo T~ tfal.• ura 7~1 

- T~timonlos de Jorge Arias y J alro Ernesto B~TTiM (fols. 82 a ssr: 
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l.a demostración In d~sarrolla textualmente de la siguiente manera: 

··cons-tdem Rl A<1 ().\• C'.Tll que n los nuto5 s~ en.cuentran púmamemte acre­
dllados lo.• !WrhOs derennlnantcs dr.l d".<pú1n, mnclu~ltln r¡11e MM de-
blclv a la.falia. de apreciuci<in de aLgUM •• n>cá!OS de prueba. 11 a !a erró-
nea apreclacólll ele ()(rus (sic). 

En ejedo, a ID.sjolws 65 ¡¡ 66 d el expediente obra el Intl!rro!i<lWtU> d.e 
Partl? <lbsudlo por cl demasláarlie Qulas Jorge Sl1oo. G .• dlltgcncla m la 
quP.'P.i der¡tandant.c es etlfáttcoe.n qllnnurqueen """"""alguna aban­
clono (stcl su lrobqf<>. quP. nn obsl ru ¡¡O ($le} t'l trnbq,io del rnontaoorga.< !1 
qu~ no es c1er1o que •·ujr,te tnmeclta ro /.e ordenara rogresar al trlll>tlfrl y 
cesar en U. .,IJ~trucctón der trahajtJ dt.J montacargas. El ad quem nt 
.<tquiera hizo mcncldll l<lgt4na a la e>.1•1el'l.cla tk la pn;JSI><.< uOJnlro del 
expedient-e y mttnos a lo dicho por el w.:wr"" dicha dlltgencta. t!!lrma el 
c:u.:tor en la mi.St~ dlltgen-cia. que qfcctu.'Ont~:nJ.e pennc.meció dentro de 
la...;; Uto;Jo ln<:fnne$ de la soci.e&:u1 dtmlandnda uha vez !etrnir\udl'lsJJ jor· 
nada de rraba.JO para el ctía 27 de }unJo dr. 19.94, r.nn ~fin de rt!<'lblri!l 

. uyum~e '~"" la<A>mlsrón Negot;ii:Xkxa del p/U>go de p<'f:!Cil>M$ [)ft'.$111lla­

na es-e rn.tsmo tlio.. Corrobora lo a,i:U',i.vr. lu documental que obra a~~ 
.foUos 88 y fJSJ qua oorrcspc:>ndc: u la. part~ perrtnerae clcl l\c:ro. M A:sqm­
bi<'O. C'.eneral <IR 11>$ trabc¡jador€s d B Cajt:U1 Pl<hti<"aS S.A .. qf!Jituú>.< o. 
Slntralncapla. conr.~>miP.It/e u.lo Aprobación deC PIJR.go de l'tittl.:tones y se 
real1:z.a el rtombrumtento dP.la <:oml.s~órt ~~eguctadom y dr. AsR,;t'J~S. do­
cwnental que tambt.:n.fue ol>.:lda!W. por el ad q uem en la proutd.encUl 
que ,;e impugna y qU<l de haberla tenldo en cuenra se¡¡utWmmte ltublero 
accedJ,tk) a las pedJ:/Dnes S<Jlicilaf.las por el actor en el escrito de la de-
~~ ~ . 
1\'o obstante. interpreto (sfcJ eTTÓneanumtr.o In..~ dP..t~lnmdolles T(>nd.td.as 
por la sefiorn MaRnolta r.ascat\eda ¡j por !os sei\t>re.< Jol'ge AriCIS 11 Juiro 
E. &urtos /{o/s. 7 1 !1 72; 82 ¡¡83; IN ¡¡ 851. ludu vez que de su análrsts 
le::> hacedcclrlt«.htJ$ que realmenk nn tifim•Mlos cltados,sC~t'~S. Es 
tmporu.tnte ancdt.zar este medW de prueba y a..~f la S(}ltCUu n:~petuosa­
mentc n las IWMro.bles Mag!stmdoR, ¡X>r manto sus d ldl.o.< guardan 

· In anta tstc/1l.'ladoii\I'.OO ln.J)n«'ba rnlj/lt:<lda ¡docun~e;úal e lntenogatorlD· 
de parte absuelto por etdemanclanteJ. 

En este orden de ftloo.s. considero el·.orl (fv.r;m (:;te) que la.s uc~tnnes de 
lo.< ar..Wa. citados. · ... san e~•=· precl.$ctS y compielc.<s dado~~ conócl­
n\icnto persounl !/ dir<~cto de los he<:hOS, por haberlo prcscncUldO u ser 
las persona.• qur. dlrP.cf<lmeT!Ce impartt~mn la$ orden"" lslc} ... ·, ron..<!· 
deracldn qu., cur~cc de respaldo probatnrtn llll1P.n (slcJ de 110 corrcspon· 
der a lo que ft.•ulm~ni~ ~Jtrmaron lo.$ de:xmentes . 

Asl. de lu .,imple lcciura que !ie hoga de la declaración de la selioro 
Magnolia Casfn/14!da. rv.se lee en ttlngwtn de svs apartes que r.lla hubie­
ra dado en jOm!4 persona./ y d lfe<:Cn la orden al demandu.nta de no 

· ollslru!r el pa.•" ~~ moiHaoarga.• y ele regresar a su tral>q/o. T·le<·ho 
dl.•Wlln, es la q/lrmactón q~.~<: l•uce la l!!st!Qn <IR lns lltsrruoc:lon<!,, prect· 
sas que Le dto a $ 1J. $1-lbordtru::uto Jorge 1\rfus en reladón t..'O,lla vbslruC · 
clón dP.l mat~lacargas. QuiP.re decir, que en manera algu.rw exts~ prueba 
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de las ordenes (sic) que presuntamente recibió el actor de la Citada tes­
tigo. CM~Iene si (sli:J, tener presente, que la declarante ajlmta que los 
st.pe(lt)res truneátatos del aquJ dernund<utteJvet'OI~ ius $€11ares Jor_qe 
Anas y Jatr-o Barrlas y Osear Rttteón (fol 72}, qulcne.< al parerer redb!c­
ron tnstruccloncs precisas de la declaruntc en r~lactón con lDs hechos 
ocurridos c!27 de junto de 1994. 

IJP.In dl!f".larnclón rendid!< por los seiiores Jorge Ariu.~ !J Jalro ¡;;_ flarrln<, 
resulta cuno so que rllrl{lur!O de ellos pr"':u;a ullJespucho st <ifeccwamen· 
te como superiores mmedtaros del demandarue le irnparcleron alguna 
orden y la naturale?.a de la miSma. Basla con leer la.< d.ecramctonc.< de 
los dtados señore.~ para. declt.teh qt..«: e1~ realidad ert ,lirtgún momento 
Impartieron orden algi.UUl. al demandante como lo cglrma la sentencia 
del A quem /sk:J. Qutcrc de<lr qu~ .<! el demandant<> rto reclbt6 orden 
alguna, mal puede endUgar·se el tru:wnpl~n!ento a ID que no se le ha 
ordenado. 

Esta demosrmdo r.nconces. que d demandanrr. en manera o:l9una 
úkurnplw las ordenes (sk:J lmparttdas por sus superlvres IIUnod!a!os !1 
altte.str.LI'ft()sjre•~~ a lo!:i dn:; primeros enu~ en (Jut~ ll~r'r-ió ~l honora.­
blc Tribunal, en la scnlcncfa marcria de tmpugnadón. 

Aunado a lo anterk>r. e! deelaronle Jarro E. Barrios. a!follo 85, afirmo 
(SIC) que el rto rindió ir¡(orme a/gww ante su superior. en donde ronst.tJTC< 

los ~echos ocurrldo.~ (SiC) u la /)O.~!ble parac¡p(lCUlnde! demartdameen la 
ocurrenclu. de los mtsr1ws. Ni siquiera: udvierle td dt:.x:tururue cuando 
ocurrlerortltrs hedu>s r~ertdos. como para U..gara la conclusión a la que 
equtvocadamcnlt> llego (sic) el "d quem de constdcmr la d<.-clara<wn de 
curnpletu (sfc:}. dara J} prectsa. · 

.1-br tanto '" una cquiuocactón garntfa! la de! "d qucm el haber creído 
/Sic) que eldemonduntedesobedeeió las ordenes (sic} tmparttda.s por la 
der~w.m.ltulu ~de~~ que du t:wmtu lu wrlu <.le tt:rrHüta..;ü¡n w1llilten:tl 
del concrato de trah<!Jo. q"" ol>ra aJolio ~ de los autos. 

Dt:: otru purte, pura el oHd qt1cm rw e.s irrtpOrf.iu'de qu.P. exr.sta ertla empre· 
sa demandada un Reglamentn lntJRr no de TT<JbqJo. disposición seogún la 
cual..t ru:tnr Incumplió cor¡!i>nnP. lo .<eñala la demandada en la curta de 
despido,"'"''""""'"' /sicJ que es en dlc/w Regla memo en donde se caU­
fecu c¡r.ré (.'(JI«:iut~~a.s o_{(A!u::c..."\' seoott."iidcfan gfaoe.'> pan:l./Ulrntnar el despi­
do de un tmbajador. S! nos remitirnos a la carta de de:;¡>Wo, alli se 
s~ñalan urra st:rte ele c.:onducras es~ ltls q•Je <lZ parecer tncurrló el dcman­
c!artte !/ (¡u e(' !o lcugo delpmoosn ruue denta.<tró siquiera su .OOStencla 
n! ntenos "at!n la pubUcru:tón que la demandada debe ,-.,all>x<r del Regla­
mento en cwnpllnlieruo a las diSposlclortes legales y. lo mrislmportante 
para demostrar el collOCimtent.o que de él ha debido tener e! dL-mandan­
te para poder alegar en un)U!uro ellru:umpllmienlo del mfsmo, tul y 
como W señala ra demandada. ert la ~·ncto•uula carta de dP.spldh. 

-"\.flrma el ad quem, que laja/m del mi.Snt.o ..-ejlru!sldi>~e al Reglamento 
Interno de Tmh<Jjo- nn lm¡>ttiP. la mlfJlc.acfónde./usta causa de rerm.irru­
CI6nda contrato de trubq¡o <U<! detsw.ndan¡e, por cuanro la ley ins eleva 
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ajusta oausa. De $0Siemm;ee.<ill W.Sls. result.anu.fácUasunurque rodas 
la.< jaita~ cometidas por el tro.l)ajc.dur, quer.Wn subsumida.< tm ~~ r~ 
l<'9al. ffl<lond,o OOll.d."& a la• d1spMtclones oo1111midas en el Reglamento 
y gmemndo el tntem>gcu¡r,¡¡ du sal>er cut•! k< ImpOrtancia del Reglarrum­
to Interno de Trabajo en 10 quu aja Ita.< g'Oues oomet!das por cC trabq¡a 
dor :re r~ere? 

En e.ste orrlen de idea.<. qUP.dtl demostrado 411 ''"""error de hecho, 
cvrrw qutcra que el ad quem dio por dr.mn.<tmdn <In estwio c¡ul.' el de· 
rnwKl«nlt! tncumó en los he(;/105 ino;orodn.< "" 111mr1n de despido. error 
evidente <k l>eo:llo en que tnc!Uf'l6, en uirtud dP. que dichos hechOs ttenen 
como J•mdamenl.o el Reglamenur 1 nlerno cb: Tm.batn P.n el que se con­
rernpkln IJU diuersas cond uctas 1mp<rta1;>1e$ al !tnbq¡aclor !1 que tw.IJ»t· 
mn <:> la d411nandada para dar por terminado w1UaU,ralm errte el contra· 
to de trobqlci. LuR.g<> P.m indtspen.<<>ble que la demandado lwt>!eru de· 
rnustradn a lo lar_qo dR.l prCices<J, · qu~? ~n t 1>.11lfdad C'Xfst(a d ll'ho. 
non•wriutdaá en la ~utpr~a.. mediante la documentatpentne1Ht. JI· que 
dtcho rcgl.wru.mto era c0J'l()('tdu porer demar\darú~. rrced!ant(" la publlca­
d6t\ qu..e dabc 1-ealiz.ur lf.l etnpfC&tl.. .Si se alega por p<lrte de la demanda­
da c.o.l tn&uttt¡lltmltmto dt.lf. &tmonrlanie a las dúrpnWkNtcs COtU."flkta.."i en 
el susocUcho roglaniE'lll<>. era 111dL<[l9n.<nble d"""'strar nn so!Q la «>.1$ =· 
da. del rut.!lmu, stno ct a>noctmiento qoe de ét se terua.. BrUJn. p>r su 
au.sencf.a tal prueba y, ert cott.~~.utmcca trunpot:í) .cte demostró la publ.'Cil­
dó•t tld r~lamcni<> tJam <Úrl.var el <'<>noc1mlcnto r~{erldo. 

No se •·cq<Jiere de esjuc~o alguno para rxrrtclulr la.ext.stencln d el error 
evidente ~n que tnwm6al ad qucm, errorc:on tlarulpremtó la tnadi <>i· 
dt1tt pn-.!Jntotta de la demruulada. pues a c!>t.a le rorrcspo•rdl'a probar 
r10 sólo lo.< ~ecltos cvotenltlt>.• '"' la curto de d.e$pldo sino eljlond.amento 
dt<l cuul orfgOUl su exlsti1nc1D. rnc:lxftne cuando it.• P.llll mfsrna qutcm ruega 
su !ltevmpltmtenta. • 

La demunclada opo•ltora ~presa sus razones de la siguiente manera: 

"Pura de.«!Stlmar esta ru:u.$QClÓfl basta con .<ellnlf.r que ln.fbrm<> corroo 
jue pre$tmtad<> el rxuyu por la remrrente. no cmcuentm respa¡ao <'n fa 
técn.lm de es te recur.•o extmordÚl<U'I(> lo cuul lmpldl? el estudiO del ata· 
que aún detllro de la ampUtord contemplad<! por el .Der.re!o 2661 de 
1991. . 

¡;;n ejl!<to. si bten es c1erto qll41 1<t "'cummtc <Jl<:ga la comlsl<in por pane 
dei tribunal dP. ermrP.$ de hecho de C<Uúctcr Cllidmte. no es memos ct<>ru> 
que, cl cargojomwlt:Jdo no IIU:<lrpnra nútguna dt! las pruel>as ,;olanne.< 
¡¡ 1 O c<>lffl.r;ada.s J)Vr el artú;u1J> 7• de la Ley 16 <fe 1969 Como SU.<t:P.ptt¡,IE'S 
de ser mclloo de Casación Laboral. 

Además, debe MtaTsa que !a démanda, no c.rruc:tura el cargo "-'Plh:un· 
do con d<Jrlda.d y precLt>lQn que es lo que demuastran la..(¡ pruebas repu­
cadas de l[KJPrectada.s ¡¡ mal apreciadas por 411 a () qutm. 

l . Alega l<t ~W:WTenle que "1 Thbuna!I11CUN1Q M los errore.< di! hedto 
por ella •.,ilalados. por lo. jr.oJtn de aprecla<:IV" t!o-1 tnrerro,ga~no ae parti! 
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ubsu«lk• por etdemandt>nll! (/bis. G5 ¡¡ 661 11 de la documental <Ji! jollos 
88 .1189. 

l. l. Corifonne a lo preuisto por d a.•tículo 7' de la r..ey 16 de 1969. el 
~rror de hecho será mot.Wo di: CaS=lón Úlb<>T(ll.solamenm c«nndo pro· 
licnya de lafulta<Je dp,..,lllclón o aprocku.ión errónea de un docummto 
a ..ténllco, una corifestónjudlclll! !1 una tnspea;lónjudiWtl . 

s., excroc In lmpugnantt' en St• r) rgusnr.niaci6rt al prerenc:U!r a trtbutr al 
tnterrogatorto absut'lt<l¡JQr lo pm1P. qur. represenra. una calklwl irtexL~-· 
ti!Tlte de prueba oalif!cat.la pues. st l>icn es cterro que el lrrltmllgarorto 
wnstíht¡¡e la ola o medto JXll' el cuaL se puede llegar a obteller una con· 
]<'SWtt. nopores!Dseconstuw)Cper se l.'ltcvr!{esMnjudlclul. 

En t;/~J<.1o. c:o.l{ormea 10 ~•1str:> por el aJticulo 194 del Código de Proce­
<lími«1tto CIUU, apllroble en el cruw pur remisión analógica cxprcsa de! 
Cl'lío•ID 1 45 <WI Código d" l'r~limu,nto 'Labaral. 

'C<>•ifes~lnJuáldal es la qut< ~e hace a un juez, en eje.rctcto<l<: susjun· 
clones; las d<'171ás son ex.:r<¡Jr.u:lll:lates. út oonjP.<Iñnju<lic!al puede ser 
prouoonclu o espon1án..a. t;• provocada la que hcu:e una pa~ I!Tl ulrlu<l 
(le intP.Tmgatono de otra parte o detjuc~. con !as.fonnal.tt:twl.,; e s!aiJ!P.· 
ddas el\ la ley, y es P..c;pnrúdm:tu lu que .r;;c hace en lO". d~ma.nda y su 
(;(llltestaciiSn o en cualquier ol ro cero del proce~ srn previo lnterr()gaio· 
~. · . 
&<' mfsmu, ¡xua que la CO<Jf~• sea uáltda d ebe ret~nlr In~ requl>'flos 
=•e.mplr.u:los en el artículo 1 g;;ac« C.6dtgodt<f'ro•:etfllntP.nto Ovil. entre 
los qu~ se rontemplll.: '. :. 2. Que &l~rse sob•-e hechos que proctuzcan 
cons<-'Ct(erlC:k.J.ro; JuÑJu:a...¡; advcrS((S at confesante o qUt: fo.uorezCDJl a la 
paJte OO<ttraru~ . .' 

Les rl..clamclont>s clt>! i>tl.~>'m¡;¡atorio al d.enwru!ante que r(/lerc la ro<: u· 
rrcmle.fueror) i.naprectadas pur et ~d quem no lo de:iftworecon nt ro'inen 
lu> corullc!Ones para w>ostltulr rorifes!ón.i•tdlc1aL por el <JOntrw1.o. prc· 
tCnde la. recurTerU.c que .so astfme u.rUt declaraci6r, que )Ctuo]"(."'C'(! o lo 
paJte '1"" >'('presenta en CUWIIO ;ustylca su die loo. IJiforP.nt.c sería !a sl· . 
ruoei6n si e: Tribunal¡..,,,., ~iado algtuta rorJ{e9í611 <l.cl repre· 
s<mtonte le¡¡t>ldP.ta dr.mandacta q..e stn!lcra de ~-ustenwa las pretes•­
>iones de la dmtanda. lo Ct•ol tampoco oc:umó '"' ''' ro.so en e•ruflto. por 
lo que $C cor!llrmu 110 sóln P-l error de téCtli.ca ..stno la ln.exi8t.enda de: la 
violación ulegudtL 

J •• 2. Ert cuanro a[ dcK:ul'lt.entn que se alude corno inapre<.:tWlQ que obm a 
folln 88 v 89 del e.~pcdlcnro. conv;,ne pl'eC!sar qu~ ~1 ml•mo tampoco 
tiene la c:ondicllin de ser P"'"""' ca 1/,flrodn pves, {I(JN.Cil <le las <JO/ldJ(:In· 
nes prevlsms en el art>i:ulo252 <1<1 CJ!C., opliCOl>IP. por remiSión analógll:a 
e.xpre sa del aJticulo 1 45 rl •1 C:.P.l.., por ser un documento proveniente 
de un tercel'o. no rrconoc.:fdo ante: Juez o·notwio r tl on:l.ena.do tt.·ne,. como 
re<nnoddo juctiLialmentll. . 

! ld<'fnás. el r<;/eridt> <locumenro n<> "'*' resulta 11>owo P""" carece de la 
retodón t.fe,nostrattva qv-e le qu!C'rc atribuir la recurrannt de manero 
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a n.tUét:rtioo.. sb~ que e:r:;tu ulegadOn constituye un plantoomit:rtto nuct.1o 
no propuesto en lo. demuuda ni d l•<:ul!do er! las in.•tanclaS y por tan ID 
imposible de ser e~lll!ilado por iJ(a de es1~ '""ur>"O ya qtJe ronUeoa un 
nuwo ydiferenre COf!fllt:IA>jwi:liro. 

Corno consecucnctu.. s i t.Jtcn eL Ju:euud.Dr nn se rdlftó Q la prueba f!D .e; u. 
an4ll.sis. estafa/!<• de aprr.clación rrv conduce a. error al.quno pues In q uP. 
la prut~ba en si es lntrasccndenl~ pura la dectskln del ad qucm. 

2. A~ lwnbltn la recurrente que lus .-rrores de h<ICM ~>ludldo311<ncn 
origen e-T• 1u mala aprecía<:i6n de la oona de tcnninnr.lón dei <'VIltmto de 
trubqJo q•..- abra a.jo>Uvs 13 H 44 !1 ele los lest(lru)nlos de Mo¡¡noiiD. 
Ca:!la,eda Teriero• Qols. 70 u 72), Joryc AriaS¡¡ .Juiro Bamns ifoiS. ll2 
a8~. · ' 

2.1. l?e•ulta tguulmtrlll~ lnemcm la qfannaotln de la demanda P.n P.A!e 
senddo e !next:;ten.t.e la pre<mdida ·<!qtlloocu<:wrt yurrc¡[al que se quiere 
n!l1bufr al ad que m pues, en la providencia tmpug•oada no se apr'f!Cia 
unu ~'"""lCfll a quo la cnnotcclón del T r'ibwuol .e dA!riee de di<:ho docu· 
mento, !1 aún m grc1da de dL<cuslúrt, debe destacarse que «>. propia 
ret.."Urrenre acepcó t1Jmt.l ctertos to.s flcchil.c; COttlenidos ~n la rni~ma. que 
s.-Wt«/tlaron como 11rottv0 del despido en el f"'e$<'.111<' caso. soli> dlscu· 
/tend.O Ir> plenitud y "'!(idMáa de laS prueb<u tl!stVJ\Oftiales sobN! ta.• 
cu.alus s"Ji.mdl:mentdla dect;; ióri d~ ~>Sta.rw~<, 

2.2 lJl que de manera dll{utltiua ronduce al rl!<'.llJJ7fl de In ccnsW'<L 
tadtca en que, kt parte, r.~urnmte no dr.rnosctú la ~::dstr.ncm de (OS erro· 
TC!S a/q¡ados re.<p<'<'JO de prumc...• t'Ul/fwadas: 11 en CUWllD el cargo se 
vale de IDs te8Wnon.tos ¡xzru la demostración de tos prestmtv.; )ICTTO.<. 

P''ueba ésta no t;t•l{/irocta para ~l n..ocu.rso. no tt:s posible eru~r a su 
estw1Jil pu<-:s, como 111 tm, sostenCrlQ <liJ manera. ltl$t.9t.t:nte la H. Ctme, la 
tttCUzacrón de este mwlio solo es prOCP.dt!nte en la medida en q~ .~é· 
lr<Aya dt.mo..~trad.o de maJtP.rt.s prevf.a e[ eñt:Jr fJIJr medto de prtU:!ba calift· 
roda. lv <'Ual no ocutr!ó en et presente ro.'<O. 

Cor¡fom>P. n lo anttrtor. se co.-¡firma que el Tribun.at r.n su ar«!ust• y 
declsl6n acerró por han,.se CAjusmdo a ta realidad euldenciuda y en 
lo(lo ul p rincipiO de /Q libr".fomtactón dP.I cnm~tttlml~nto.jiuuJam"nro 
bdstt:o de m .e,.tm.e$1f/.tu!o proóatorto. tart. o l dr.l C .P. l../". 

CoNsJDER:\C<oNe:s nE t,A Con·re • 
Como bien lo auota La Réplica. la cen~ura ndolece de deftctenclas téc­

nica3 qué tmposlbllltau un estudio d~ fondo sobre el a.sunto dcbnt.tdo. Ta-
les dcftclenCia.; wrr~ponden a lo siguiente: · 

El art!('ulo·'l" de la Ley 16de 1969. establece que el error de hed>o.~erá 
moth•o de Casacjón Laboral sólo cuando sea producto de la aprecia<.ión 
errónea o de la falta de apreciaCión de Wl dO<.'lJmen to auléntlco. de una 
<.'<lnfeslón judiclal o de una Inspección ocular, error que por lo tlcmás debe · 
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aparecer lJia niOesto y ser objeto de demostración por parte del recurrente 
extraordinariO. · 

En las pruebas enuuctadas en el cargo como "d.ejada.s d.e apreciar" o 
•mal apreciadas· se u!J:serva lo siguiente: 

Ellnterrogatorto de parte absuelto por el demandante (fols. 65 y 661 no 
~n nstltuye una prueba en su favor que pueda ser ol:>,ieto del nccurso de 
Casa(:tón Laboral. puesto que del mismo no se desprende técnicamente 
wu confestón. Por e! conirarto. r.omo lo aflnna la opo~lct6n. es sólo su 
propia manlfestactótl que n.atllfalrnenl.e le favorece. pero en ngor no e~ 
u na prueba y por ello n t siquiera los juerP.~ de lnstailCta pod!an t~nerlo 
,como tal. · 

La documental visible a r~llos 88 y 89, por provenir de un tercero y 
tener conten ido declarativo, no es prueba caiU'icada en la casa.clón del ~ 
trabajo. Ademús como lo señala La .Réplica, dado el conflktt> jurídico plan-
teado. su estudio seria lntras.:endente. pues en sentido estricto sólo rela-
ciona el nombre de los asisten Les a W'la asamblea gellunl de Slntralnca.pla. 
en la que sil aprobó un pliego de pettclon<!S, aspectos que no e.m raron bajo 
la consideraCión del Tribunal debido a la orlenrnclón que le fue dada a la 
apela<~ón de la parte acrora. 

La carta de termlnacl6n unilateral del contrato de trabajo que obra a 
follos 43 y 44 y que recoge claramente los motivos que tuvo la t\mpleadora 
para despedir al actor, no constttuye base esenctal en la decl!<lón del TTi­
bunal, que con respaldo en el memorial de apelación que traro el objeto del 
recurso, ltmttó su actividad a! examen de la prueba testimonial. Además 
en el dcsarTollo del cargo no se explica con clartdad y precl~ll\n en que 
consistió la mala apreciaCión que de ésta prueba hizo el Tribunal. que por 
lo demás, respalda má.s claramente la posición de la demandada que la del 
trabajador. 

Los planteamientos que hace la c.ens ura en cuanto al reglamento de 
trabajo, que oo obra en el expediente. corresponden a asp ectos juTidlcos 
que no puede:n c"tudlarse en un cargo qu~ ej¡lá presentado por la vía Indi­
recta. 

·Al no do:mostrar la censura que el Tribunal hubiera tncun1do en el 
defecto de v~loracl6n probal:!>rla que le a trtbuye frente a lo que $e ha deno· 
min ado como pruebas ca\lllcadas. y mucho menos que hubiera cometido 
los desatinos f6cUcos que te endUga. no es posible para la Sala Qnall.zar la 
prueba testimoulal de acuerdo con la restricción que le Impone el arllculo 
7" de la Ley 16 ue 1969. . 

·En consec'Ualc·Ja. se dcselll!ma el cargo. 

Con todu, observa la Corte que las pretens iones dlll demandante fue· 
ron p"'sculadas con un doble enfoque en cuanto a su fundamento. pues 
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en los hech O$ de la d emanda se n;laciona un tiempo de &en.1ctos superior 
a 10 añO!! pa ra e! momcul.u cuque comenzó a t·egJrla Ley 50 de 1990. pero 
tamb!tn :;e etúatlza eu <1uc r:l despid o mJusf.o se produjo du,..anle la nego· 
elación de LUl pliego de peticiones p resentado por el ~tndlcato al cual per­
tenec!a el actur, afirmaciones que justifican la tnclu6lón dentro de las pnJc­
bas ptditlas, de los of\cto~ al ~:~indicato y al Ministerio el~ 'T'rn!)¡~(l para que 
luformen precisamente $Obre esa Silllllt~ión. 

El a qtto r~paró en esa CIJ·cun~tancla pero en el escrito de apel~<:ión se 
omite toda consideración sobre el particular. por lo que el'T'ribuna\ solo se 
refirió o ella en la parte en unciativa· del fallo, y lamJ)Q('.O el escrito de de· 
rna.nd:~ d e casaci6Jl la contempla , por 1D que el tema del despido injustu 
d uran le las etapas del conOic:to colectivo quedó rcl~gado a un segundo 
plnno. 

Sin embargo, r.ousidem la ::;aJa pertinente pronu•lclarse sobro: el p~r­
ll<:ulur. debido a c¡nP. 1<> ú ltima orientación ~obre el tema data del 8 de 
septiembre de 19Afi y mm::ISpondJó a una decisión dlvtdlda. con empal.c en 
el voto de tos integrantes d e 111 rni~ma en ese cnto•lt::e~<. que a la postre 
requtrló de la decisiva parttctpA~IIIn ele un conjue2 para de•a tnr la paridad 
de criterios. Atmque poslc rtormP.nte se dictaron oLru. fallos sobre esta 
mattrla. roo se modtl)có el CTJtmn, qu e quedó definido entonces en la for111a 
como se ha señalado. aunque ~n el &'\lvamento de voto que se p~eotó en 
f'!:laclón .con la sentencia del2A ele< ab111 de 1987. se <'Unsignaron nuevos . 
a.r¡umentos en respaldo de la I)C\sieión que fue mlnorit.aria 3! adoptarse la 
citada· dCCi8ión de 1986. 

En aquella ocasión, 1M tcRIS enfrentadas se d~tantlaban a parlir tlt; 
LUl supuesto de la nom1a: "' tsta proh!bla o no el d espido s in jusi" <:au~a 
comprobnda "desde la fecha de presentación del pliego y durru)Lt lo~ L~Tml­
nos leg~les de !lis ell>pa~ e'tablecldas J.lara el an·eg!o del conllicto·. La 
Lcoria construída sobre el supuesto de l.:dlprohlblclón, concluía eri la mili· 
dad absolu ta de. la decisión pattou Hl t.ld despldÓ con la conscL.~lente resu­
luclón de las cosas al estad o e11 4 ue ~~ encontraba n ante.~ de profenrse el 
liCOO Inválido. y la otra. al p resup<mcr que no e~;J.sUa tal prohibición, le 
concedía validez a l despido como ""'<lo de tennlnaclón del <:Onlrato pero 
COil )QS COllSeCuent:iaS p rOpiaS de UTI¡i deCJSIÓll injUSta C}UC'OO 'podÍan Ser 
otras que las c:ontcmplt\da.!i genérit: ameme en el articulo a•. del Decreto 
2351 de 1965, puesto que ~~ <\I'Liculo 25 no prev\ó secuelas c,.pec!ales para· 

. la figura que consignó. 

r.., primera posición fue explicad a en dNalle en la sentencia dictada el 
26 de oc tubre de 1982 fRad . 7!;1!:1:J.}, en cuyos apartes pertlnCilles se sei\a16: 

·erantculo25dei ~ 23!51 de 1965es!able<:e unapmf...,¡,lr¡ espe· 
r.Jaldumrtteel !rdmlted(' w1 wr!/lic.tucoieciiDoa!dtsponerque 'ID< tm· 
baJador"~ qur. .'1uót&m pr~l!riJodl> a! palrono lUl plkgO de~ k:iwoes no 
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podrott .<er desp<!didDS sinjuslu = romprobadu, destte laf«lw. de 
la ¡H"RSentación del pliegu !J dwanteto.• ténninO<S legal&< rlf! la.• etopas 
l'S tablc<'ida,; ¡•• ra el fl rrP.gln <IP.I cof!!ltcto ·• 

'"€! artfculo lO <:WI De~;mlll !3r3 de 1966, reglamen!art<J <l~ ¡.., <torma 
rranscnta. p•ec~~a qUP. ctlr.lta proú.'<.-.:w11 'wmprendc a lostrabOj<Woms 
r~~ al sindicato o a los no :Jlrttlit:cdü:ados que huuar't pr4'!$Cntado un 
pU~go ele peticiones, dt:sde f!lrno••emo de su presefli:ar.cón al patn>rto 
lw.•ta que se ha¡¡u soluciuflud<> el CI>J!fllcto co!ectiuo mediante la.flmrrl de 
la con"cnctón o <l"! pacw, o qu.¡cle <:jecuroriC!do ellaurlo arl>I.IT<rl, $lf•JP.rP. 
~¡ caso·. 

•Estas nonnas so11 api!Mblcs a ~ ÚCibajf111oms qfrd.ales e<t Wtud de 
los crrrlmlt>.< :l". y 491 dcl C. S;¡: toda ~-ez que ra prole<"Ci()lt c.<pet"lal u 
que se r<¡jfere tient! su rta<J¡1 de ser. c!lrcda o tnequíoor;a. en un.fm6meno 
C1e derecho colecHoo. El pli"JJ<J de ¡Jctr<:lllnes y el wr¡.~iao a ~uo da lugar 
;ft!Jldmeno.s típfcam.erue C::(')le(:fl~w.VJ.1 · constttu~}en ia <."(Jt.L<oa !J el o~ de la 
protecci6•t ~sp«.ia! qu<" "" con¡;a_qro ll q"e si bien bcru;¡}lclu al rratx¡¡ador 
tndtoidualmentc ronsider'(W/J Lo hace cxclusiuc.m~mP. P.n r.ua.rtto está 
tnootucmdo en rJ,~ rnnjrtr.tn COCC'C:t:Ovu. Se tmta de una nonna que f1R.n.c 
oomo clam.f!nalidad la de salun¡¡Ullrdtar el dem:l•v <lt: ~··s tJ'CIJxt.}<>dore,; 
(1 n,egor,tar t'O~[Ü:'Urltt:tt(tJ CQIJ u.n patrono. Sin eltem()r a .~(!r desPf;>di(lJ)~ 
arbttra.riamentc en cu.alq~r mom~n ro. 

"Lo ~~<y, como queda vtsro, prc>IJ!x• cxpr~mertte l<l d.esptd.o eo la cfr. 
cunslanda indi('l>(ia y. aJalm de TO!#"Iacl6n etpr..sa d ísllnl". dé>t> e:t· 

ttrnderse que el acto dcl pat•.•>O t¡/P:<"JAIDdo cr, ·tn:z esa caregótlro prohi!Ji· 
c.-:tón d P. ra lr.y. c., nulo e11 urrtud ck! la .sancióltlega! qul.! "r! d.c:rtf..1a de ro. 
r.n'ln.:~·gresi6n de (a nonr .a,. :-:t"gún lo ser1u~<.c l.,-"¿cL,x;tlútajuru::lú.u qve lnspt­
ra m~lru lt."Q'..,~lt.tA:Ión. iC.C. art. 6 11

.) y a ta cual es j or¿fJ$0 roconocerle 
vc.útdet pb!na en eL campCJ labnra.!, tanto omá.s qu~ P.n et c!utl, pur lrt~l.ar­
s~ de d!.sposieiones que. por r~utur el t.rahqto human(), S(')n (IP. ordP.n 
púb!tco rc.s. T. a.rt. 14 ¡. Dí: ho "" otms tP.rmtnos: "' anículo 2S el<;~ O<.'Cre­
to 2351165 e..<tnhtr.r.e clarumente una pmfi:'CCi6n <.>specltll. pm.<ert1Jie11dv 
el desp/J:Jo <rnJu.•ta cuusa COIJ1Pmbi:ul.ct, rorrw ¡¡ao-wttrO. para el trubt:lia­
dor (noolucmdo etl un Wf1f'llc..2o CCitectiooron.su patrono; y la uSotaclórtdc 
esta norma a trar>és dP. u.•• cl.espido. que consl1iuyc así un.actn U"9Qi e 
Uicllo, ""debe pmductr qfccto ~• peJjuldc del trubajadt>T ~.S. T. nTIS. 

13. 43 !t roo¡. 
·Nf19ar C'ste efe<:wju.rúl.J.co nnrurat dt! m•l.11iattt•trtual. a una actunct6n 
que rJit.•f(l '.i flr.sl!Jfa La expresa p~tbtctón legal. cr¡uto(lld.r(a a. :supo,~e,· el 
absttrdn ele que .,¡ legtsladnr cst«.t>l«eió .,,, el <rrtfcul.o 2e <!el necret.o 
2351 de 1965 uuu slotma tnttr:t, tmu g<m:mtfa tJU!}tca:¿. :>ln Objf.'to nl cfcc­
tx:o oJgr<nO, lo Q.u'A( ~.< CJ.b!ertamt'rt(t! OQnf.n:uÜ> al pJiT'.c.p;i> bdcioo ele h e.mte­
rtéU(((;(l . .;f.'!/Úil el cual 'ef ~é(:'Uitlo 4"n. que uno. cláusula ptt(!d(-t ¡>f"f')dJJr:tr 
uJgW1 t;/Ccto. deb(<!l'Ó fJt4ifllrtrsc o. nq¡ •e-J erl P.l quR. no sea ~f1.t. (le produ­
c/.r eyecln alguno' {!:.C. C.rl. 1 b"'20l. princ/.pio c.pltrAblc a forUor< y aún 
oon mayoT n:uón cuando .so trcun cLt: v~J..e,pretar urra n.onna. d.c protec­
t·fó;o W.bvnd. Equtvaldn'curr kr.pn:lctlro a considerar qut:' las si!UaciO<t.,; 
regulada.• poret Dt;c.-.,11> 2.15! de 1965. en sua!tículo 8'. quRRSklbt<'C<? • 
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un ré9tmcn gcnerul, comein u. otd trruriu ¡juro W terminudón rmtlait:ral 
del conttatu !.¡tiÍju..~ru causa por purt~Ue~ putnmo. que ~ubre u tvdo~ l~ 
tmbajad()res t:n drcunstancta.,- Mrsnule~. e~ W.ntlco en su. aica.ncc y en 
s~ls lifccto..~ al régiltum excepclonat.del aPUCUlo 25 ibidcm. expresamente 

cstablP.CldO oomo 'protección cspectLU ·• la que rcsulta.nO. a:;{ ~ugatona. 
sin <ifectn olg,..,o, en coni:Ta de !a uoluJttad explicita d"llcglslador y 
contmrtando lo.~ principios bclsfros: de tnterpromción de la ley. Re:mfladv 
esre inadmt.4i:1h,F?, puesto <'ue coloca en pte de igualdad n los tmbqjaclo­
res espe<ialm.,ntR. proregrdos por la. lt<y, y« lv.s que na lo están. descon<>­
ctéruro! .. así ttJdn '!ledo q una no~rna que lmsoo res_quardar. saluaguar­
dur o tuMar lo áUlámtca del dere.:/w W! a.sucia<i6n obrera ronsu¡¡rado 
fl [)f"Otegido por la ConstHUCÜJn Nu t:icmul. 

.. La tennfnadón W1üarr.ro.l del Clor.~tmto de tmbqjo .stn}u.:;ta causa, por 
regl'.a g~t'!R.rtJl, prclducc ln obligación de repara,· cl daño de acue!r'ilo con. 
el~istema tndemntzatono esfl~ble<:idQ por el articulo 8'. del Decroro 2351 
dP. 191l.5. (l.e¡r6•.f45, art. ll:D. 2127145, art. SI). PP.mln.<e<:m .. <ecuen· 
clnsjurldft'.a..c; del desr.Ji~o .sí11justa causa. o en conm:t dr. proh1htd6n 
legtd, rlv S(~··t~fP.ítan a esa regla gP-net<ll. ni ellu. las agotu. Err ejecl.o. el 
cierre l~tt...;t..,_,ti..lttoo el~ lu. +:rn¡,rf!su. se ~andona con el pago de los .~ala· 
rtos.p,..,_~'·•lCil>uf . .:S e in.demnimclones por eL lap..<>o qur. dW'f! cert(J(ú.l ((lrl. 
9'.iptd.?m): ~~ a.r1lr.ulo 16 del miSrn<l,..slalulo sanciona con la cal!/lcacl6n 
de {Wopido l'!iustD el lncwnpllln!P.nt.o de las disp<>siciones·que obliga11al 

r· patrot\0 11 ft!irtsta!ar al trabqJ!!dor <?n ~!empleo ai lem!lnur e! período do 
-.: lnca~U1arl tP.mpr.mr. yjtnolm.c.:·nte. (•l o:~'cuio 40 solm~· protR.a:lón P.t~ 

caso deck!spidn< coledwos. ademc.is de wr procedirii1&.w L-spe<.TDl. pm· 
11é el resarcimiento dP.I dañn a lm!Jés de rnclemni.l<aciOrtes (arr. 40. apar .. 
reb). 

•Elart¡(;ulQ 25, en cambio. no est.a.blP.Ct.! prrxedimitmlo especlcd ni orde- · 
na expt't?sruru!rl/e tJn ~sa~tmtento o sand6n es}Jfi':C{fi.t~o:-;. por· ~1 • .1 UJ<.tl es 
ñnperatt't•o acudlr a ros prlsu::ipiO!O gent.·rales ded.croclto antha. eJqJuc.~to, 
sn perut de despojar a la M1'7T4't de todo ~;/eA:to Juridü;o, lo cual sen·a · 
conrrat''O a la rnás elemcntnlll'"mtf?n.éut .. ·ctJ. l~ cw-!'encia del procf..-di- · 
miento P.xpl/r.t!o. rl.- otrrr pt.rrte. no d<'lx.> ser óbice para quP. el)allado• le 
dé vida ata nonna -comn P.s !iU. fl!'llm~etdal dC:!b<;r- ~Jaque de ncueJrlo cort 
otro pro1c1pto jurídico de validez gr.nem~ consagr-ado rwnblén ert nue:; .. 
tro ordetlD.mLCnto posiUva. el objeluo P.u6n de scrdr. la.~ procedlnllentos 
'e• la ~fect!ub::laci<IA.> ID.<.del"~"''"" rn:oi<<xidos parla ley s<L•taru:fa!" (C.P. C. 
an. 4°.). 

"No I'UlbUmdo e:;tabl.ecldo la ley cn.J<mltu e:qJre:;Q ninguna sanción espe· 
C~]tca. ante la vlolactó!'l. ~Lur1 .. 25 que se analiza. d.cbc(.!.t'lti'!ndersf:: que· et 
tnr.mnpHmtenw ele la condtclón en. él !ierlattldc:r. ~ seu fa neceSidad de 
QUl! Cxt.()f11JU.<;h1. r:mt~ll •• htJ('e ;rt<1(caz er rompúnfentl:l tutllater(ll del CX'Il­

rrato a truués de un acto de uolunmd del patrona «biertamentr. oontm.rtt> 
a la IA?y. 

'"El derecho moderno <tc:epta qu.e .(a acclói~ es tJtdepe,t<lU:mlt:= d~ lu. e.\1s­
lerwia del derC'Cho matcrlat !1 t:L.'>i kt reconoce~ amCulo 45 de nueslrr>. 
Con..<tll.w.'l6" Política. Puro a pa!tlr de /a pr-eexistencia dt'l derecho d<.' 
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aedótl. !J antf! LUla norma J>OSttwa que (.Xmsagra us1 derecho pr.ro omttc 
prcct.<::>ar el proccdímtcnto para hacerlo c¿fill(JZ <OntO es el caso del citado 
amcu!D 25-. debe el int<!rprot" delermiru.r la jormD. !1 1ími!<! ele su 
opcrancia. Fllt' (!l problt1Tla que rt'S'úlufó ef Derecho Uomnnn r.on lacreu­
c;on pm._c¡máHoo de lus l/{uMdas "<tocfnne~ 1lt:ile~ · qtte .stroietOit para 
d(trle vida a la Ley Aqui!ia. 

•.en nuestro Derecho Labora! el trabaJadDr putlde ser <lernpr<.>despedido 
sinju$tacausa comprobada redblendo ra tndem(dzacltirtdcl artículo 80'. 
dclLiccr<.>to 2351 de !965 (D. 2127/45, art. 51). Poresnml•mo, ruando 
en el amculo 25 se dice qU<.> !Ds trabajadores que presen.!nron el pliego 
'no J"'drán ser despedidos sinJusta causu oomprobacta '. <.>1 propir> legi;;­
lador está indk:'tmdo qu(~ ra si~l.mdr.ín es tomlnlP.nre diferr:mted.e la con.·· 
!""'piada por e! urtiCulo 8'., porque a;¡ul entra enJuego unjactor 1\uei'O, 

elp!iegvdepeiU:iOrtes ori¡¡inariodelOOIIji!ClOCOlect.iuo qu .. eSOQjetOj oJ1-. 

dam<mtaldeldereclwsindical. &.te!arUc•llo8". (art. 51 V. 2127 /45Jk•s 
(ruUc~Ju<lor-e.s pu.t~áe'~ Sf:f d~?:t;pt'tdtrlDs con tndemnfza<.:iÓil- Pero o.qul •no 
pt)drán ser despedidos', sino úntcornenle e'' .,a.<;.O de que tncurrurl en 
ful!u <'OriSideMd<l comnju<ta pora la temunación del ()()ntl'<lto. Enton­
ces, •1 entre la .fecha de presenta<i<Sn tl~<l. t•liego !1 In del <lfTe!Jin rlP.I 
coJVftctCI. O('UFT<~ 1.m des[JMu .'>ittj,Lc;ra ('.au.c;a..la soluctón del cuso es dJ!r.­
re.nte. H.ene q•l~ .c;er diferente de lo. oantemplada por et artfruto Bo) •• pvr­
queelley¡lsladorno~erep(te. Rf.:'sull.u.tmpfoOOble, tmprop;o, (lu~ ellegts· 
lo.dor hubit:$t' dil:tcrdo el c~n'ü:ulo 25 pam rcpc;iir fos mcsmo~ ej~/.mt «e &l 
nOción que ~¡n hc¡béa C<Jtl..o;agrado en el articulo 8°. del d~creto. La solu­
ciQ,~ iitme que ~l'J' dtf4?rentf?. 

··cuaro:tn elartículo25diee 'Jto poclr'án.serde.<Jl"didos·. proltibeeseacro 
jurúf.t<.oo. Las dispOsfcfones de r.~t.a rama del derec.tw pLibLitx) e~t.án am­
parad,~$ con el máxUno gro.dv de Jwtdiddvd, que "" llama de onle.sl 
público, porque es superlora·1u autonvnua de la uo!unmd (art. 16 C. C.). 
Ha.!J wt objero tttClto en lodv lo qu.c cotUrautcnc al dC"rc<'ho p•Jblico d~ la 
Nación r 15!9 ibJ: la 'lUlidt.ui pmáuclila l"'r "" ~jf!!O Uic!ln ,. absoluta 
( 1711 ib), deber serdP.danula por el. juez. <.uís~ sin p~?tlctó•t d(> parte (l.A!~J 
50 de 1936. art. 2"./. ~/el <ifec:w (lP. lnl nHlJdad da a las parles derecho 
para ~P.r restituútas u.l mtsmo estndo en que se hafltuian st no hllbtese 
f!xistido el acto o oontrato nllio (1746 C. C.). Elllvnces, cuando d trabqjo.­
clor u. qufen se rifrt:(e P.l rutt'culJ) 25 del ~crt~W 2.'151 ~.~despedido, sir~ 
que nte<l.le causaJu.st:a para el despi<l<>, .<u ru:olón le ror¡fiere el det<!<:hn 
de ser restituido ai momenJo y posldón en. que se enC()tlt.raba cuando fue 

. despedido. F:$t• mandato del legislador nn pt.:P.dr.curnpltrse Iínk'ornen!P. 
con P.l pago d~ tos salarios cuusodn.~ r/P.!;dP. r.l despido. sino que debe 
co!ocdrset(~ en 'a mt..,mrJ .coimtu:rnn qlLP. tenia. lo cual equtvale a re$tabte­
cer el contrulo . 

.. 1.Q. sot.t4;üin asi planteada no cvn~UtuUt? una noL'edad fnterprettnlL'Cl.. 
Cuando e~ pctt.r<uu) dcspldCO. estándote prohibidD hacerro, comprome!iQ 
~u ,.e~ponsablltdad. Es derro 'I•Je la retaclón laboml se cumple hnc:W. r.t 

Jitturo, por trados suc~~Cuo~. Pero t'rlo no imtJide Ptl fr.dtm. d.P. su resta­
blec.~h'niP.nm r.uando. como en el presente tXL~ü. de W que se uata 1'10 es 
ú.ntca.rnenle c1e restablecer su P.fCct-o .Jirrcmctero, ~irw ~:- euuar qu~ se 
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viole: la prohlbi~ón cstabtt'..'Cidtl. por la ley en razón de.fine!:i ~uperiores 
que~oloallegisla.dorcompetcn. &tono<."t' nuet.'O. l'ü etarlfc.~tú<~ 140del 
c.s.1:. OOJLc;agr<.tla obligaciór~ del¡XUt(JI'ID df? pCJ!Jaf el salaJto aun cuan­
dn no hayn. prP.~mclpn deJ sen,icio por d~~fJO$Oidtin. o r:u/.pa del patrOO"w ". 

La opinión doctrinarla opuesta, que en realidad coTTIO~ponde a la pri­
mera Interpretación que ~e hi>:o "obn: la disposición bajo estudio, anterior 
incluso a la que se ha l.r,.m.<crito, quedó plasmada en la sentenct.a deiS de 
sepi.iembre de 1980 (Rad. Reconstrucción 30), en lo~ >~i~,'uienles lérmioos: 

"'El artiCulo 2i> cleiDtocrew U!.gl<lnnoo 2:11;1 de 1965, CU<J<l inrerp•·emclón 
equwooada se pred¡ca en. el c:uryu. cite:~ as{: 

"•Prorecc,ón en COI!/llctos coteclil}os. ú.Js lrul...qjudores <]u e liJJbU.!rftn.prP.· 
stmirulu W pcttrono u'n pltego de pe nerones nD podn:in ser despt"CJ.fcWs stn 

, j•-'Sla c;au~a oomprobada., desde la.fecha~e Ia p~:sentc.«:ióJt Ml pli~:.cJ" fJ 
dttmnte lo..c; cérmlnns kgl'l.!l!.c; ele ltL~ eJatnc; r.~trJ.blr.ddas pa.,.a el arr(!!Jlo 
del cxn¡/iici<J'. 

·•t..rna prun.estt l~:lu.ru dAJI. l~xtu fuJ.n..-.r:riw dLtjr.t ÚA ilrtp~~->it)rr df! qUR. su 
pmr)(i!')ítA.J)ise etd.e extgtr qv.e drs.1~.nre f(l'$ ncs;oclacf-.''l.C·'» c.olcctt~,...~$ CJltnJ 
P:mplMrinr y e:mplerulo.<"> OI('''Juier (l(mcert•r.~irísl de u o r.cmlm/t) fl~ lriJhflj() 
dr.ha apoya~r. r.njiJ!'.-TrJ. MtJ.c:o.mnlprf1hada, })(JrfJ ~urm.r tJ~i quP. rnP.t:llan­
!edespioos capriclw.<r>s ¡¡ nn<U;m;. pudtr.s<! <!tpalrono dr.htllmrlo..fur.n:a 
(It: ~lA.:> s~ruidvres illvoluc:mcios er' lu negodaclÓn trasia clt::Jar~o:-; u mer-
ced .~uya.. · 

. ''Es,tÚJH:e.s. puru que el.amparo que .se pn.'gonu en el artf.L1.da 25.fuera 
mal y e.ifect.&;o. sen' u rnenesler qut: la c.:{tli/ic.:ac.:i6n d~ ctqueUujv~tu cau~n 

.fuese preDta cú despltlo !:l'.t qu~. rlR. m,.a su.t"trt~. oon.<;tmtllCl() é.<;te. ya .~f? 
habr((t cumpridv eJ dcsígnfu del (•mplea.dvr de merrnO.rle fa .fuerza a su 
conbuparte en la rtP.gor.tar.ián cotec.r.u..vJ. ar retlrf•r rlP.t ~en:iCii"J sill moU!."O a 
muchos o a ciertos cro.bajadares.· 

.. Pero aoontecR. qu~ P.l dicho. etruc .... rfl 25 nü pre.:é tJete ltJ. (:t).lylcr'u~iíirl del 
justo mottt:o soo preL•la cd d'"spklo- rú, menos at'cn, t~ ai11bu~·e aljtte:z o cú 
inspector del lrab<Yu la pulestad pura ca!fJk"rlo. requisito esl!! úiiUTto 
que es llldl.<pensable para "que la autm·fcú•d ptib!lca j)Ueda pronunciarse 
·oál/dam.,-.tr. cm¡forme lo en.<erirt.,~arliculll 20 de la Con.<rtn'C'-ón PolliUY>. 

'ln.fr.llra de aquella.< wovlsiones expresas en la. noniw que se ana!izt:t, 
imptúe inteTProtarla dentro de lo.~ parámetro..-; qucaoobcmdc enunccar.c::e . 

.. Al descartarse por tmpro.ct:tc:ablr. m CUltr.nor ~.cmaro>O, f()f'<.Q..<'>() resu;ra 
COr'lChtil' que.~. en la hifJÓle,sj,s re.qrcla.da. por ef 8USodfdto artr'culo 25. ra 
comprobactóa de laJu.-;ta ctJU.~t.t para un rlR.spldtJ .~r. hac.F? desp:l.é . ..,. clt: 
rea.lizad,v é.sítt ~} si~mpro que la vlétíma as{ lo dcmandc.fudtctarmcntc, 
circunstancta ~sm que hcu:e ílu.~Of'lll ~rtla rectUllatl p.rdcur.a la Ut.uruACltl. 

'P"V'ec<:;c.irl es~ c.:rJr!fli<:it.-s col<"ctlvos' a qne alude C!S<' prcc(!pto. 

···nunpoco de~rmfna e.xpresamcntc el arfií.:uio 25la.s con.secuenctas es· 
fH>.t'ff1crJ!O del de!=ipldo t.~f1/)fie1wso o nojusliffutdo prob<~turiu;n.ente 6't la 
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hipQ!usis que inlerlla reg•J.lat. l~Jegn de .c;u t.PxtD nada pu.cde úifer1ra ese 
' ~>t!No el q11e desP.e tnterpretnr ml nmmn. 

·.neorroporte. noeo.<Oiarncnledulanie la vigenclel<le un OO!l/liCI'o colec­
dL'O stno en lrxlo momenlu de la oidu d .,j ltul-"4/0 cuanc:b> la ley rechaza. 
veda. prohibe o reprime el despido irunOiit><<tiO. l'..tlxt.SU.'O o e<>prlchosode . 
~ 1 rllbajodt"N-ts JXI~' JX-'tfP. (Jel ¡XJ.t.fr}(t(). Stempre .utá ftfcttu l lf\:....'«':írtd.ir de 
fils serLicl<>s dJ:: un asalaruulo p,;·c=~<in uni latural </el empÚ1GGIOr que no 
"cfuTIIU "" algww de !a.< Justas causas qu" la le!) <"Q(ISO{Ir(l pam dar 
por t..~nCno.do el· contrato di! trabajo y comprobud<t j u(lu:tn lmr.n tP.. si 
i~ga a ~u.,c-:unr.w~ W:tgln sohre r.t tR.TfUL 

"O sttu que. e rr <.wlquter evento, ~i d~sptdo inmot'lvfldt) () cuu«Jtu;tieiGl no 
se dencuestre. será t<rt acto ilegal del patrono qu~ !a ll.c!uurú u lu ne<eSi· 
tú.ldJurúii<.'U de repururl~ ws Jl"r/uidos uwsUdo~ <11 t.l'abajador vic!ima 
d.e la d.<!stlt\tcf6n conmuta a 1/?- ley. 

"CtHt wt aesp!do de esm laya se rompe inju.$1tJr~ltiC e-l contmto de 
l•mbqju" !nr.vrre ei.¡X.Lt.rv~o en claro lni:wnpllmento ocmtra<:rual por culpa 
.<UJJa. que s t.trgg con kl se>!a demostrndón <l«! d~s¡;leln, cuyaiP.gftimidad. 
eú!l>t! probun4. c:mpleador para exoneJWse dP. e.dn CUlpa v líbuarse <le 
sus oonsecu,e~l(laS. 
·.;. et cmploadDT no a!t.'!l" oponunrunH~lt: !1 atrEdiU..despu~., b ensten­
cl<l de utw.Ju~ru causa IJ(lra clfeJtccimil"'tn del controlo re ír1lclalloo 
su!JO. o •t <~.<!:;pide arbitrarla o caprtcho.<amen~. subslsllrd pa1'Cl él ltl 
culpa M lu. ru¡;twu Uel t.lfncu!Q laboraL con las const'CUt!n<:'(w; d'en1Jnrln_c:; 
d~ su in.ct.Urtplím~n.to. 

4'al<.~s c.:or. $~t.t,:r tl!n<.~;o .~. romo es r.lllro. debc."11 medírs:e p/1,nl)rcttalmentc 
por lo <l.t~¡>uc.<ro"" !as lcy<!s ctel lrulxl.JO. Sdlo a .falta de proul.slón en 
e.ca.as le.f:ICS podrá acudirse uta~ rt:.vru . .s del dl:rcchn cOmún contenida~ 
e.'t C!l C6t:Ugo Clvtl. corTto aoonle\.e <:ort ta rt?!1J.Xm.sabtlidad por fJ.<.:cid*:nJ.cr; 
de t rulx¡/() C><:~tni;lo< por culpa palronal, ¡.¡ s61u ~n (l(.L~() cxlrr.mo cabe 
aplli>ar !os p ttnclp fils ,generales del Gle~M pw-a d.~cft:lu un !tngio. Asile> 
Cn$t'I\Q d.esdu hu<."e ya Cl'i!'l'l.~O.de Cltln arios el a rtirulo 8°. d~ :a f.l:':y J S,_1 rlP. 
1887, co:>rno t'l'l)ln g~nerlr.n d~ ta tu!"""ntiutiCuj un'diCa ¡¡ lo rettA<m '"'el 
cimblro espe<:lati7.ado taboinl o:l urlícu!o 19 del C'Mtgn su.,mnttvo de! 
T'rahqjl>. 

"'Ot! QCJ.U!n::fo ton~ ~altdO..'> lubon.Lle.~. ~¿ f'!i ... •tnpr•(!&QJ'10 rompt: ir¡jusfaa 
mente d ..,.,lro!u de un 5<!r'.>i:lor part!cular. queda s~jel.o a lo.< .<lg<ltsn!t>s 
eonsecue<>Citu: 1} Debe Indemnizarle los peljuiC:IOS de acu erd o con la 
ia.<aci6Jl r(glda que de ellos hO<X:< td urifculn s •. del Dccreto U!glslulioo 
23.!51 de 196.5; 2) Si ti.eJ'lR. t1U?2 o más a ños de ~·c:nrit:ivs confimJll.~ al 
pctl'r<•flv, pou.><li!. P.xlgl r " " TP.lntr.gro ai empWIJ u el PQ90 de "" salarlos 
COTrC$pnndtcrttes a l tiempo que dul"e srn tmbqJar; pero nu oomo t"VIC!:it'­

rue!nda eXt:lu~lulttld tlt:splt'lo ü!ju.sro seno porocr:usn. clt: ~u.lasya pe!rse­
uerurr<.~tn. r.rt k't labor; 3.~ Si al sobrevt:nir el desptllo ll.cgt'rtmo habla traba­
Jadh durante~ de diCx años, l<llnb!én tendrá dur<~<;/w u la l"'~!oln de 
.Jqi.J/f<u::l6n p rúpOrClon<>.! CSfab/.cc!da por e! (U /icU/b B•. d.e fa Le!) 171 de 
J 961. no s&lo por lu nJplum Jrlj,L<>TfJ tlP.l oon.trato ~lnu t.o:rnbiért, ~·sobre 
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todo, por stt o.ntigttedad.laMJTGtl btrjo kL'> 6rrl.P.ne~ de urt .empr~a11t> lP.­
.c;<dmenteoblfgado al pb.go de penstone~. 

"Si !la e• ki t1dml>lrsrruci6n quien rompe u¡jus1arnen1e el olilculo que ÚI 

ligaba m11 un trabajador Qliciu~ los artículos 11 de la Le¡¡ 6". de 1945 y 
51 del DeCI'efo 2127 dd mismo año d!!tenninwt las consecuencias de 
ese acto Llt:gcd oorc ult.urrc.:~s mús cunpltos (/Uf:' los preDi.stus pura ros ser­
<idores partlr.uial'e.~; u}~~ "1 lru.úqfuclur rw pmd•u 11in.~tln dwlú, de lodos 
modos ~utrádR.rec~w ar.pu_c¡o de los .salarios (.()rTt."$(JOitdier1it!$ ar plw.o 
de duración pactndll o presvnliuo de su con/mto de trabajo que no al 
ronzó a. sC'J"Vtr por cau.-.a del despido ifli•L..;to. corno lucm ce:;wctC!: b) . .:;t 
demanda ~resammt.r. ~l reconocllnteruo dt?l dario f?mf?ryenre, pod•·á 
!ellC'r. dP.n?(!1tn {¡ los :;atarlos, d.csca.ns.Js remunerados y prcStactones 
socWle.s por:ellaprommpw.urlitln ~mw.lt,Jechfl.d~l flP.spidfl !Jaqu~l1tl 
en que quede enjirrrre la $~nh!ncta que dcoclare remunado e[ contrato de 
tmbajo porou:umplllmenro pafAl<ll.ll, consiSteJ11e pre<:iSwnenle etl el des­
ptdo f'liusto de qUi!juc- vt4::tlrna; ~.) .~l ha sr.-t~ido m!is de dtE.'"J: uilt1~ u lu 
ml.~ma agenci<J. gubenrame:·ntal que lo de.stituyó tle,garmente, tambtén 
tendrá derecho a !a pcn<ión proporclcnal de jubt!l<Ción que am .. •<zyr« d 
mticulo R• .. de lo !.<?!}171 de 1961. 

"Comv se ve, lo.s L•nrios estatutos del trrtbqlo rP.gulan y d.etemllnan los 
cfln$OCJJP.ncins del d~spido abusit'O o injusto asi como llts .fomtas de 
rr.parañc al(~ vletrrna [os dafios que le huya o~·a.sfonad.o ese act.o ür.gal 
de su empleador. No hay noce!;rcfad en ronces de t'€'1tlOIUarse a las nor­
utas dei der't!t:hv l.umún pum regular este ..fenómeno nt. m~nn~ ru1n, 
apl~ar los pr-irlCipWS gerrerofe:; dt1l derecho. · . ... 
.,1-'orotru aspecro. urtct st:yur•d~ fet.:utrudel ttrllCulo 25 clell.JecretvLL~t.s­
l"li<lU 2351 de 1965 deja en euldcnclaqur. no pn>híb<: !iirl,q"'"' <'OIIdUC!Ct 
del pa,trono duran"' e! d .. surrollo d" un oo1!/llcro colectivo de trabajo, 
:;ino quea¡icno.s cond~lona la l€gltlinitla(Lde los d.e~pfd.Q~ que T(..-arfce a 
(lue ('o')rtf,on~d•e a postcrtori que tuvieron unaju:~;ta catL~(.a. 

'"La pm1Hbici6n establecida por la ley debe ser exprP.$a. o ato rnP.rbl~ 
vtrtual, Y. no lmplti'lt(J. rP.Mttdlla o subentendida pam que ptwda renerse 
como re.(lulndora de ca: conducta dP. ln.co ohltgarl().c;. a ru:atarl(J. 

"Me;tOS aún puede irlferirla un lnté¡prct,o porqur., ~~ a..<f In hlr.IP.n?., pasluf(• 
de hermeneurao legislador.'"'" quebranto mnn;f~r.sm M. la C:arta Pnb"H.· 
""cuando estai>l<!r.P.Ia .<eparaclón de las Ramas dei.!-'O<U<r .l:'úblico !llct.s 
<lf~lintas órbitaS de acdó•t qttt~ lf?.~ co(m.c;tJ()tl(fe,~ . ' 

·•st como a.:u.Qa clt: eshlllfurse, f1l rnenctonado articulo 2:> nada prohtbe 
en concreto, su eventual de~coriOc;Unir.rtlf' nv {Juede genemr o causar 
rturttlful ulJ$(Jlula del acto que lo trifrtnja, por ntás que aqw!lkL regla, por 
cierto incompleta en $U.~ (.tlr..-.&ltetf~ .. ~e<l de onlen pdbJtc.-o, como todas la$ 
quP. '~!JrJitm el lrt~bcljo humano. 

"Por lo demás, la clasJI!caclón de In..< leyes del tmJXJj<> <'Om<> de orden 
púbUco sólo se uudut."C en la trrenunctabtltdad por pariP. dR lo.<: (J$OlorirJ­
dos de los derecho$; gu.~ f!IJ.t.¡s corts«yrcm enj(n.Y.JT de éstos. Asi se de~-

279 
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prende. entre ocro .. o:; mgV"~· dE: lo ~~~f . .:.tr~) po( los an:lt:~u.lo..~ '4 dl!r C6dt­
_qo Sustantivo del"lmbaJo y 11 dellkcrero 2127 de 1945, mod:!flcado 
por e11•. del Ikcrcro 2615 de 1946. 

•Rn,(mce.o:;. ~¡ lf1 uioku.:it'ín del did1o urtl(ulo 25 no dtr h:g<~rf.l JJfi(J I!JJiif.l(l(l 

ao~oflttastna a un mero lncwnp!imierllo conuactuai. tampoco hobrrl lrt· 
ll'" a que ese qW!bmntn nomumoo produzco. los ejecms propios de tal 
e:;pecit: de nulidad, como w1 rt?grc~o dd d.P..""ipedldn fryustamenre ul 
empleo y el pago de mdos .e; u..~ cnl-...,hUY!t!tJf(,S duran.t.c dttempo en que no 
huya podido trabq¡ar. como (I(Jt.a.5~?(rU?.Il4.~irl(Ü:- un.pr'Cir.n.~() rcstablcctrnlento 
de lusooso:s al escadoanlcrforal cu:to nttlo. 

"\~ rru?ILO~ min. sf s~ ubscroa qtte tocla accWn pam ob~ner ef n:.rimeg.itJ c~l 
empleo J)()r cattsa de uclo ilegal de! patro1w debe estar consagrada ex· 
presameo1re por la le_y, cumo es el ca.<o de lo.< tmb<¡iCILiores anll_quos, que 
¡e¡¡u!u el urlículo8•. <i.dlJecretn Lc.gl.s/ailvo 2351 de 1965, ¡¡e! de los 
flr»¡Of.t."(..dús c;on el fuero sindtcal. 

':As( OOI"'lO no puc..~c prcd~carsc la cxts tcnc:a de dt."TL"Chos qu~ no e•NJrtf:?tl 

tlP. rJrlof.> tP.f:fJslOf:il'J()~ por r~~. IP.y (J ti~: ro I~!J tnL~ma. rampor.o h.ay accio­

nes. menos aún unpllcüa.o;, para rcdamar pr<".sunt.ns dcofl'~c.:ho.s del"il:ados 
de :..cnu !'impie fnteiJJrela.d.órt ~ul. 

1 

"'lbdas las r~trcxfoncs antcorlorcs c..'Ortdttccon de modo lnrontmstable a 
oonduir lo Siguic..'Tite: lJ Que ~d arlJí:uln 25 d~ fJ~rf:'l.u LegLSlClUt<O 2351 no 

g_~;tabtreg nínguna prohlbjcJún pnm ln."J)(]Tmno~ r1u.innt~ U1u:gf:nr.ta rJc 
o m COIJtiiCto colec!it>O de t!Ub!1JO sino (jUe "JJeiUls condiciOna la leglllm•· 
diui de In~ despido~ quP. rea~ duranrP. "$" pcrfndi> a que comprnebe 
que ruvferonjusra oousa; 2) g,, por 007tslgúfente, el despido Uegal que 
:st.· ha_qa dentro del desanvllQde unas n.egocía<.íOite:i coWctiufz.~ d~ tt'abo. · 
)o. rto g(.tt~:rYlltJ s~u.lldad (Jb~oruta.d~ e~e cu:io Rlno líu: consecuencias que 
la ley preoé para una rupr.tm paJronallr¡justa de! contmto de tmbqjv; 3) 
Qur1 luJu!tade cvmprobcu:Wn de un móoi!le{lílirrw para el despido de un 
lru~judor estnndo v~ellte ~"" corprrcro cnlecr.tt:o. no conduce aq!!r. ~e lD 
rt!iltt•~9(C al cmplt<>o c:on ~l pagl> c1R. torlos sus cmoltunl!'ntos laborares 
mlentra.s dure cesante. porque a8( nulo prevé el <I.rH(.,dv 25 ryt 1ampooo 
algo.U¡ 1 exs o dis l.i ru o. regulador· de at¡u eUos cooylld.o~ •. 

Ante esta dualidad de criterios, c-on.o;idcm la Sala necesarto pronun· 
clarse con el fm de superarla y cumpJiJ· sobre el tema su función unificado­
ra de la Jurisprudencia como v;a para respaldar la o;cguridad jurídica, como 
bien común, teniendo en cuenta que en el tiempo que ha transcurrido 
de:;de que se hicieron los pronum,;amicnto~ Lrans.:rito.•, se han producido 
en la est1uetw·a Jm1dic.a laboml Importantes catnblos. que induycn la. 
expedición de una nueva Ca11a I'olitlca y de nuevos estatutos orionlados 
hacia el Derecho !:loe/al, particularmente la Ley 50 de 1 990 en Jo atinente 
al Derecho del TrabaJo y la Ley J 00 de 1993. con :;u.; reglamentos, en lo 
tocante con la Se~,'Ur1dad Sm:ial. 

Entiende la Sala que d artículo 25 del Dft~reto 2351 de 1965 contem­
pla una &ituación espet:ial y por ello el lrat•mit~nlo no pttede corresponder 

( 
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a los pa(ámetros generales que llja la ley para las ~~irrunstancla.s ordina­
ria». Esa coyur1tura particular corr-esponde ¡~1 periodo de Jlefludll<:iún eo· 
lectiva, vale decir, desde la presentación al ~r:nplcador del pliego de peticio­
nes hasta el d epósito en el MltlLq(,,rio de Trabajo y Se¡;uri<Úc.l Social del 
pacto o convenel6n .:olectlva o hasta q ue 4u•:Uc cjccutoJiado el laudo arbi­
tral COTTespondicnte. lapso en el q ue se gcut:r.l un enfrentamiento dP. pro· 
puc,;tas entre <:1 empleador y los trabajadortll que han promovtrlu !al nego­
ciación. durante el cual la permancllcia de Jos mismos mm o tales adquie­
re grao importancia por diversos aspectos. coml\n>.ando por e l s lruple ~$ · 
paldo nwnérl<:o. pasando por la proporr.lor.,lfdad de estos empleados fren­
te a la tol• lidad de lo.q que labora n ¡y,tra el co.rre9pondiente emp leador o 
'.«.:t:tor y concluyendo en In~ aspectos ngumsamente económicos o de OOE<­

~ der1vados dtl resultado d t<l c-.onfl!cto C'olec:ti"o· 
. ' Por ello no comparte el c riterio de asignarle al despido l.nju<llo sul:edl· 

do dentro d" estas circunstancias particulares . las mtsmas cou:>c<;u<;n­
cias derivada" de ocurrir fucrQ de ella.., puc:~ eMo t:nln<ilH la Inutilidad de 
la disposición cspeC'Jal y ello no re.sulla comprensible, l"'rU~'Uiarmente . 

cuando las dos normas. la de lil rcgulaclóll general y la del Lril lamlento 
especial, surp;teron del ml.smo estatuto. que en su momenlu •:o>rr~spondló 
solo al Decreto 2351 de 1 065. 

Además, se cn,,nentra rnft>< " proplado concluir que la ex¡ll'eslón "<lo 
podrán ser despedidos s!njusla •·awsa comprnbada'·. comporra 1ma prohi· 
b i<:ión dtrlglda ni empleador 't" e. por tamo, éste debe respetar en fonna 
absoluta por enrontrarse e<;lahlr d da en no1111a de obligatorio cumpllnticnlo 
por ~....-r de orocn púbi1CO, por In que ISU dCC'ísi<ln de terminar el COntrai.o en 
conrra de eUa JIU pnede producfr rat efeclo dudo que no puedf. primar sobre 
lA expresa vohmrad dellcgtsllldor de Impedir el despi~o injusto de los lra · 
bajadore9 lrlV<>Incrado~ en un conflicto col e<:tlvo. 

Nu•stro ordenamiento j urídk:o laboral. aún en >1gencl3. de \a Consti­
tución de 1991. consagra la posibilidad del Clesptdo sin justa CAn~a ('on el 
pago de lu Indemnización conterllplada en el a rti<:ulo 6" de la LP.y :>u de 
1990 que subrol(6 el artículo s• <le! Decreto 2351 de 1965. Por ~~o cuando 
el &rlkulo 25 establece la pt-.:.hlhiclónlegal C)(J)resa de dcspt<dlr sin ju~la 
cau"a <x>mprobada a los trabajitdores. de.<;(J~ que presenr.arcm el pliego hasi;J 
que se resueh·a <l ronfllcto . el ..-r.,..:to no pu P.dP. ser la indcmnl>.aclón. pues 
se e..-.raría frent.e a la repeUci6rl del result.Atln previs to en !¡¡ disposiciÓn 
consa.¡,~rada en el artículos· . lo que resulw a Indas luces inopropto. por lo 
que debe interpretarsr: la norma de manera q uP. rroctnzca "" resultado 
diferente. qu<: corre.spoudc ¡¡[ expresado anter1onncnt" ne no prodLicir la 
decisión patronal el efecto úalural de todo de,.ptdo, alul injus t.o. que €s la 
termirlación del eou lralo. Esa sltu >\ción. q ue b ietl puede entenderse orlgl: 

· nada eu la nulidad absoluta o en la ineficacia. q ue P.s 1~ flgura,juridíca que 
se encueucra plasmada e•pCl:íftcameme ~n diversas dispos\c!one~ de na -
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lu rn.lcza laboral. su pone la con tin uida d del Yincu lo contr .. ctu l\1 con toda" 
sus consecuencias, lo qu e apareja el pago de Jos sa larins dejados de percl· 
blr ~.on rundam€Jll0 en el anlculo 14Ó c.s:r. debido a que la ausencia del 
servicio se origina en una d~tcrmlnaclón del empleador. con lo.s au mentos 
y reaJ ustes que se produzt:t~n en el Interregno, pago de salarlos que gc 
proyecta ra h<>~t<> que •e p resente ¡,. reinstalación fis!cili del U'ahajador en 
su cargo. También. co_nsecuenclnlmcnlc y por la mismu r~zón. se genera­
rán lo~ derechos prestaclonatea q ue la ley sena la a cargo dlrect.amcnte del 
empleador y las obliga<:ionc'! <.1(: éste frente a la Seguridad Social en rela­
e t6n con el U'abajador corn:svoadh;ulc:. 

la decisiÓn del j uez qu e resuelva el litigio sObre el partlcu4lr d eberá 
d irimir s i existe la justa causa comprolY.sda . pues en tul e~nto la dm~ión 

de d e.sp ido dd em pleador se tendrá por legllima y por tanto. con el efectc 
de termJ.nar el contrato. De lo contrario. debed d~clarar la viola ción de la ( 
prohlblc lón prevista en el arclculo 25 del DecreLo 2351 de 19 65. oon las 
consecucnei..., que ya se nan se i'íuludo. las que. por lo demás. son las 
mis mas Q.\IC sr. presentan en ouos ca~oa en los que la ley. no la conven 
ctón colectiva u olra dtspos lc tón laboral, prohibe expresamen te el despido, 
como suctd" en la protección e~pocíal durante el embomzo cuando la tl'a· 
b¡¡jar:lora e... \á disfrutando (le ln• descansos remunerados q ue por ~u esta-
do le otorga la ley o de licencia por enfe rmedad moth·ada por el ernbazazo o 
p itrlO (art. 24 1 C.S .T. modificado por art. 8". Dt:t:re lo 13 de 1967). o en el 
C>t~>u de 1~ despidos cok ctivos decla rados como tales por no con tar con la 
aulorl..aclón del Mtnlo tcrio de Trabajo y Scgurt<.l .. d Social (a rt . 6 7 Ley 50 de 
1990). 

Lo expuesto. cond\lc• a rnodlllc.a r el c.Iiterin jurisprudencia! plasmado 
en tu c llada ~entenc¡a de KepUcmbre ll de HI8A. 

En mérir.o de lo expuesto. la Corlc Suprema de Jusllclll. Sala de Casa­
ción 1.."\boral, auoui.tlislnilldo jus ttclll en nombre de la IlcpúbUca de Colom­
bia y ¡>ar aulorttlad de la ley. NO CASA la sentencta dictada cl 27 de .Febre­
ro de 1998 por el 'l'nüuua l S uperior dc Sanla Fe de Bogotá en el juicio qu e 
<:ar ios J orge Silva Gualaq ul adelanta ~:mura cajas l'lásUcus S .A. 

Costas en el recurso cxtraordlnario a cargo del recu tT.,n h<. 

Cóple,;e, r•oUilqut:se. publfc¡u.-¡sc. ·insértese en la C~:~<:cl.a Judicial y de­
vué lvase el exp~di~nle al Trli>LUla l d<: ~>rigen. 

Germcln G. Valdé.• Sáncltez. l~is~:o Escobar llenrfqtt«Y-.• ./o.•é Roberto 
Herrera Vergara. Rq.[ nel Méndez Arango. con aclaración de vvt o; .Jorge lt:án 
Pa.la.ci.o Palacw. Fernando Vt:lsquez Botcro. Ramón Zú>'ilgn Vnluerde. 

Lawa Marg<Utta Munulus OOIIZ<Í~ Secretaria . 



Comnobviamenre estoy pl.enameme de acuerdo mn l.a dcctst6n de no 
casar lct S!;'nte.ncta. mi de:>ur."Lterdo debo manifeslo.rlojrcmre al crttcmo 
jurtsprucleflCial que porla m.ayona se adoptó en este a.sunw sobre tan 
lm,resante y dís<·utible punto de dert:!l'IIL> • .'lio cmpcce lo anterior pura 
qu~> mnnlfleste qt<e aun o.«"mdo esiuL'<' di.~puesto a nrodjfloar mi perso: 
nal punto de vi~ta en a ra.o tt..1Qgror tm criterio un.tfleado respecto del 
entL>ndimienfo que <Xlbé daif<, al artículO 25 delfk<:Tc:tQ 2351 de 1965, 
no pr.tde j'uw.lmeute aoompallar a l.a mayoría en .su expl!Wctóu de la 
disposición legal. Una d<c las n:t?.oncs estriba en l.a duda q>.w tengo de 
r:on.~idt<rar que la redacción n'ogativa uitllzado ert lu elaboración del 
articulo 25 del Decrew 2351 de 1965 signij'rLJUe realmente una prolli­
!>ú:i.ón de despedir. dado q~<e grantattco.únenJ.e resulta más apropiado 
n:.•dar.ta.r positivamente l.a nomw d iciendo que pucderl ser despedid<k' 
OOrtjusta causa comproba.ri.alos trabajadores; t¡ st.así se redaclu lu 
dL,posición desapa~"''·"' l.a alegada prohibición: y se clesmuJ-orw ¡•vr 
.~u t>ose la construcción ect¡{!c:ada sobre una discutible ptoltil!U.:iúrt le­
.'10.1. La.otru rozón qu" me mueve a estar en descu:uerdo es l.a anorada 
en ú:t sentencia de 8 de ~<'1Jtlembr" <.lt< 1986, .11 es 1.a de qt.e Si en 
tealidad se llu!Jit<se bu.scado wta prolt,y:dón realv f¡fecttua de lm; tm · 
bajadores inl!()lucrodos en un C'OriflÍI-10 coiectiL'O que cuvtero.como con· 
seaJencia que apetlcl&l d.d lrubajador pudiera. ser Í'l~«:lnrndo nulo su 
despido, /11 sensato habrta Sido e.siablecer un nUNYmL.~mo similar al 
ronsagrúdv en los casos d~ prote~-ción de trabajadam.~ ampara<los 
con.ft~ero suuli<:ru o de traDqJadon:ts emo.arazada.~. CCL"'~ en los que 
ha s ido establ.e<.ido unprocedirniento de caJ!flcar.ii\n. rlt' la j llsta causa 
por parLe riel juez o del tn.~pP.r:tnr del rrabaJo. trámite que, es obvio, 
<kbe preceder al despido. l:'or con.rriL'I", en el ooso del artú:ulo 25 es 
c:llscwilJ!e que se trate de unu verdaderapmltillidnn, o de la reitera· 
clón de qu" únimmente porJusro txlu.sa cabe cennl!lar el r.nntmto pues 
de no haber "sluju.:;ty«.'OCiórt debe irldL'mnizarse al trabcyadnqJ, ade· 
rnds, brtll.a por su au:;cncla latwnna que e..'<tn/}{e(;e la nulidtUt de dl· 
dJO despido en el C.S-T., w que ha obli[}aiJn a remitirse al artú:ulo .6 • 
d.d ce .. para Uenar esta .S!<Pt<est.o. lagUlla del rxídfgo de to matr:ria. 
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Aqw j)(Jr la mayotúl, y aun aumdo s út nútgún l![ectll en el roso concre· 
ro. se concluyó que existe una prohfuidón legal de tkspedlr en la hlpó­
resls prevista en el artículo 2.') del Decrelo 2351 de 196!5. $" in!C'flr61a 
norma <1si lnte•pretada con lo dispuesto "n el artículo 6" del C. C., que 
inJ.c:rpre!o es el pensamiento d e la mayoría cuando qtlnna qtte se c:slá 
ante urtu sittt(U)ión "que bien puede entenderse orig inada en la nuli· 
dad «bsoluta o en la inc;Jlc;o.cia ··• para segutdame.nl,<! decir que estll 
slruaclón de nulidad o inlj!oocfa "«part!ja el pago d e lo.s ~;alarlos d~¡ia· 
clas de petelbl.-" oonftmd.ament.o en el wtfr:ulil 40 d el C.S. T.. pr>rque "la 
w.t..•en<:ía del serolciD s.., ortg!na en tma determinación del emplE"Udor ", 
por lo que igualmente se dclxmin "las aumentos y '''<!Íu.sles que se 
produzcan en el útterregno• !J también "oonsecuenctalment<: y por la 
misma rozón -enti{.'11dfJ que .-.itl rcaón es el artfr;ulo 140 del C.S. T. , ·, se 
generardn los derechos pros!UI.:It.tru.ele~; qlle la ley señala a. car¡¡o d lrec­
ramentc del emp¡eador ¡¡ las (ll;iigucitmes de éste.frcnre u la seguridad 
soctal en relactón con el trubc¡Jtu.«>r u)r~-espondientc" . .Rer.uerdo c¡ue m 
a.quella ocas!6rt, en la s<:rt/J:!Iu:ía "'"' lu que no esnwe d.- acuerdo se 
d!/O que m!enlrus lu. w:f.'lñr~ tJ.t> reintegro prescribía, en ca mbio, • ... !a 
acción paro. ci<<durur !u lr~f•.:acta de w1 dcspidD. dado que ro que bu,;­
Cct<~toi el recurt(J(.;iJ r ri~II{O de wt hecho j urídico untertor no prP.scribe en 
CJ.JWún to.l. .. •. & cierto que en o:ste.fallo.respecco del cualaclnm d t:oro 
no . ..- n1produu: este cal~ aseri.O que motfoo mi di.'l<;repancla en 
d pu..'<Uílu; pero como se habla d.- io. ir~ejlcacta del cü.-..spidl.>, pienso que 
lliJ r.-sulia dyTcll enlazar eso. anterior dedslón con é~l.a. para de allí 
.t'u.c.:ur lu. rltisJnll con.secucncla.. · 

Radir:aciónNo. 11017 

Como obviamente e,¡toy plenamente de acuerdo con la decisión de no 
cae...- la sentencia, mi dMa~'ucrdo debo manif.,starlo frente al criterio 
jurisprudenclal que por la rnayoría s e adoptó "" este as<.u tto ,¡ob"' tan 
h,terc•e.r>Le y d iscutible punt·o de derecho. 

se que se trata de acoger ahora una lmerpretaci6n del artleulo 25 del 
Der:rcto 2351 de 1065, norma que se ~ludia en el fallo a pesar de que no 
la Incluyó el recurrente C'~·ulos Jorge S Uva Guataquí entre las supuesta ­
mcntl.: violadas al fallarse el p\etw que promovtó con tra la sociedad anóni­
ma Caja5 Plástkas. 

La mós un ligua de \as lnterpret<lCiones del artículo 25 es preclsamen· 
te la que ohoro se modifica . pues la que se acoge por IH mayoría fue un,, 
jurisprudencia que se expresó por primera vez en la $entencla de :lf;i de 
octubre de 1982 y se rcoo~ó en el fallo de 8 de septlem b"' de 1966; pero. 
como es apenas obvio, la ;nayor ant.i,s.liietlad de •ma tests nu es razón suf1· 
clente pam considerarla la má,o jur(dlca. 

También sé que en apoyo n.o Mta interpretación he<:ha el 26 de O<:tu· 
b re d~ 1982. q ue ahora es r•.•u•~1rada por la mayoría . se po<lrfa abonar el 

' 



Número 2~95~--------~G=A~C~-ET~-~A~JUD·~lC~~~L~--------------~?.~~~0 

principio plasmado m el articulo 53 de la Con8Ulu~lón PoUtlca d e la inter­
prelactón má;o r,worable de la!! fuente~ formal~~ de derecho. y no hay nin ­
guna duda qu e la jurl.spl'1.1dencla lo"~ por lo que freme a dos l:.l'ltertos que 
se muestran ambos t¡,rualmente r<l~.unables y en dOnO e aparentemente lo.~ 
argumentos en pro o en COtll.ra de uua y ot ra ll'~l~ se equ111bran. el •snnto 
podría ser resuelto acogiendo la que se entenderla como un~ Interpreta­
ción más favorable varu el trabajador. 

No cmpece lo anterior pa•·a que manll)este (j\le aun cuando AAinve 
dispu esto a modificar mi personal punto de vista co aras de lograr u n 
crilerio unlfic~do respe~l.o .del ente• tdlrntcnlo que cabe darle al articulo 25 
del o.,creto 2351 de ! l:l65, no pude flnal•l•~nte acompai'Jar a lu mayoria en 
"" explicudón de la dillposlciónlcgal. 

Una de las ra:.ones estriba en la duda que tengo de <:Oi\Sidcrar que la 
rcrla r.clón negativa u tlll:<arla en la elabor.~clón del artículo 25. del Da:n:to 
235! d e l i:IS5 s!gnillque realmeme 11011 prohil>i<.:tón de despcúlr, dado que 
gramaticalmente resulta más apropiado redactar pt:>Sitiv<~mentc la nonna 
dtclcndo que pueden lSer dcs.pedido& con justa causa comprobada lo~ tra­
baj ~úores: y sJ a$í se redacla l;, ~l.sposlclón desaparece la alegada prohibi .. 
clón, y "" <.ksmorona por su base l~ <:f)nstruceíón edificada sobre una dls-
C.'Utible p1-ohíh i<:ión legal. · 

L~ otra razón que me mueve a esta r en desacuerdo es la ,-,notada en la 
sentenCia de 8 de se¡Jtlcmbre de 1 ~86, y es la d<.: que .si en rea lidad ae 
hubiese buscado una protección real v efecttva d e los tral>aj3dnrP..; 
lnvolueradns en un conflicto colectivo . '. __ ,é LUvt.,ra como cons.,..:uencla que 
a p,etfctón del trabajador pudiera ser declarado nulo su despido. lo sensato 
habría sido establecer un mecanl~mo similar al cuusagrado en los casos 
de proLOcclón de lr.tbajndores amparado• <:on fue.-o simllc~l o de trabaj<t ­
doras cml>arazadas. cu~os en los que ha sido <3tablecldo un vrot:edtmien ­
to de calUlcadón de la j"st1l ~.ausa por parte dd ju cr. o del lns)Jt:Ctor del 
trabajo. tTámtle que, es ob ,'io, debe prcc('.der al despido. Además, en el 
caso de ln protección a la maternidad es cl~ra In prohibi(:ión de dts¡.>\:<llr 
¡)nr moUvo de embara~~ o de lactaudn e lgualmcntr. c-xpre.sa la nulidad del 
despido tle la embara7.ada_o de la trftbajadora que está lactando. 

Por contra:;( e, en el e~ ·-., del arlículo 25 es dl~~"tlble qu~; se tra te de 
una vcrda9era prohibición . o dP. la ~tradón de que únicamente por jus . 
ta caus~ cabe terminar el contra1·n pues de no haber cst.a j\t~tlflcación 
debe tndem.uizarse al trabajador. y, adcm:ls, brllla por su ausencia la nor­
ma que e:moblece la uullc.lad de dit~ho despido or! • l Códii\O Su5ta ntlvo del 
Trabajo, lo que ha obligado a rcrn UU'Se al artít:ulo 6" del Clict1go CMI para 
llenar e&la supuesta laguna del cúc.llg<> de la maJ.eria. 

E:sta forma de integ¡·ar la disposición legal, que. cuu el debido respeto 
por la mayoria, me parece defectuoMft y for«•da, ~.11 qut<á 1~ ra1.ón primor­
dial que me lleva a no pa rticipar por e l momento de 1& tesis aco¡\(túa ahora 
pnr la mayoría ~1 prohijar la interprcwción hech" cl26 de ocluhrc de 1982. 
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Como es sabido. el articulo 19 del Código Sustanrl\'0 del Trubajo entre 
I:JS normas su¡..letnnas ;· .. m,.a¡¡ra "IO&~:tnci.pl.<n! del derecho común que no 
sean contrarios a los del dercclou del trabajo"; pero esta norma de aplica­
ción !<uplr.torta es la última de 1:~~ v~ri..,; que allí se rc.:la~lonan. a mi juicio. 
en fonmo j~r~ rqutzada. por lo que condiciona la aplleactóoo de leyes que no 
'lean de nah ~r"h:'"' laboral a la ctrcunstaneia de que no exl~bo. nonna exac­
tamente aplic~ble al caso controvertido. trw.s .,uo debe hacer'lc n::utltléndo­
~e primero a las normas análo¡¡a:l dentro del misnoo r.ódtgo S usl30ti\'O del 
T!-abnjo. a los principios derivados de dicho código, la juriAprudencia (que 
en este caso se inclinub~ por una solu ción diferente, por lo menos desde el 
8 de scplicrubrc de 1986j, la cosuombre o el uso, la doctrina. los coowetúos 
y recomcndao.:ioncs adoptados por ro OrganiZación In ternacional del Tra­
bajO que no se oponglin a las leyes sociales del pals. y. ftnulrroente. es dable 
t~t: udl r a wos principio de dere<:ho común quo.: no contrruiQ11 tos del dere­
cho del trabajo. 

Aqul por la mayoría. y aun cuando sin ninglln ¡,Fecto en el caso con­
creto. se concluyó que P-xisLe u1:,~ pro1llbición legal ele d~.spedl r ~~~ la hipó­
testo prevista en el arr.ículo 25 d~l necreto 2351 ele 1 i.l!!!'>. ,;e Integró la 
norma asi Interpretada con lo cUspu(.sto en 1!1 articulo t;• clf<l Código Civil, 
que lnlcrprew es el pensarnl':mo de la mayoria cuando nOrma qtte .se está 
anlc u M struaelón 'que lllen p• !de entenderse originada en la nulidad 
absoluta o en la inelk aela", para seguidamente decir qu~ ~.¡¡tu situa Ción 
cie nulidad o indicacta ·apar~ia .,¡pago de los salarios dejad os de percibir" 
con fundamento en el ariic.ulo 140 del Código Sustantivo del Trabajo, por­
<tU O:: "la a usencia del serv icio .•. : origina en una dclcrmlnaclón del 
empleador", por lo que il(u.almente HC deberán "los aumentos y reajust.es 
4uc &e produ?.can en el Interregno" y también "consecucnclalmente y por 
la mtsma razón -cmicudo que e~!\ ru>'.óll es el artículo J 40 ele! Código Sus­
tantivo del Trabujo:. ,;e generarán los derechos presta(:lcmales que la ley 
seNol~ a r.argo dlreetam.,rolc de! empleador y las obl!gactoneo; .:lo:: éste fren · 
te a la SP.gu rldad social en relación con el trabajado!' oorre~pondiente". 

Esta forzado constru cetón. pasa por alto, a mi juiCIO. que a l<ls nom taS 
del Código CM! ún icamente debe m:\ldirsc cuando se han agotado las de­
más de aplicación supkt.oria q4e relaciona el artículo 19 del Código Sus­
(¡ml,lvu del Trabajo, en mi criterio jerarquizadas. y que d articulo 140 del 
rrol~mu código no con5ll/;?'B expresamente el pago de prtSUlclones sociales. 

A:;! miSmo. debo decir que me preoO::n¡lan algunas exvr~:;ione~ utiliZa­
das por la mayoría en la senlcncla que parecieran acoger una tests ante­
rior. y ante la cual tampo<:o estuve ele amerdo, según la cual por estarse 
ante la •iluaclón del artículo 140 del Código Sustantivo rlcl Trabajo. no es 
necesu.rio acudir anLc los jueces del trabajo poca que en ejercicio de una 
ncdóa de reintegro diSponga la reinslalaclóo en su ~mpleo del trabajador 
dc.•{lOOJdo. 
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. Recuerdo que en aqueJJa <~a~ión , en la sentencia con la qu~ no estuve 
de acuerdu ose dijo que nucntr.us la a c.ctón de rcn•LP~ Jl"'-""1bía, en e-am­
blo. • .. .la a~oción para declarar la ineftcacia oc un d•~"ptrin, dado que Jo qu~ 
busca e,; el reconoctmtentr.> de un !lecho jurídico antet1or no prescribe en 
cuanto tal ...... Es ciP.rto que en cale fallo respecto del cual aclaro el voto no 
s~ reproduc~ P.ste categóru.:o Q;¡erto que motivó mí dis"r"J)ancta e1i·el pasa­
do; pero como se habla de la tneftcacia dd despido, pienso que no resulta 
dlllcll enlazar esa anterior decisión con ésta, paro. de aJll s.acar la mi:;ma 
cons;:o.:uencta. 

Dejo asl aclarado mi voto. 

l~fae!Méndezi\rango 

Santa l"e de l:logolá, D.C .. 13 de octubre de 1 99~ 



Lo nom1u[ e!J que la parte que tnuoca ef ~Ject,n d~ la cl.áusurc~ 
oomp rvmt.sorUL t'J ~~ c:CJrr.prorn.lso (~uspcnstón d td J)ñ')CA:c;n Judlri.a.l pura 
q~e el Ct>nj!Jdn ~"" dRJ!ntdD por árbitros ) a spire 11 un ju.?.gamiento ¡¡ a 
unu decrsfó'l por In~ nrhltro.<: pP.ro .;i r.n cwrúHo, lo que preteru1" ""que 
rw hava;'uZQetnltenm. Jtt por lo..-.; árbitrus r\i por es ju.e7., en roo.ttducl uv 
cst.d pri.Jpon.Umclu wt (ru$lCA<.!o de (:nmpctcnda para lu cle.CL~Wn de la 
au:.stlón 11t~1osa slnD Wla struadón sustwtc~cdP"'1.Cnlr. dJJ"cn:mtt!. qHc CXJ­

rr'CSpontlcrftt a la predusión dcldet~hl) de su. conrrapart~~ equ ivalP.ntí" 
a la absulttciÓ<~ por la bÍtpa~fbllldad cb:oólen<!rtJIIf• d~nft:ttl>t.<nbre sus 
asplnoeiMAA: F.r.ln ~de lo de~ttallda se .<t>.<tuoo que la ddtJ. 
sula compmmisoria implicaba pérdlria dJe la./WIS<lkx:tú<•. lo u.<al 110 es 
UCl-rilAL.Ito. l..r• M1l.~I!<:W!Itc1ade uoo <láu . .o.ola kJl es olrti<mnetm•ln pérdida 
o su.spenstór't de lt.t oompctcncia: del juez. C1.a.n.d.o medla Cáe pac-...ro lt.t . 

.J:.u1sdicci6rl $Ub.o;;ts;te pue:s c:ljue¿.:; Hene, uirt.ualnwntt'. ro JXI~ibiiif](t(/ (}{! 

dP.dJlfJ· y ~' por ello que fu.s p(l r1·P:.~ J>UP.dP.n renunciar u.i derectlo a r..xigtr 
IJIIP. r.l 11.•unto litigioso sea clecWfllo por ros árbitros. ron l o r.tUl.l la.fustlcltt 
orrJ.Lna.JitJ N:'Cupera la competr.ncta. E(fum.J.wn~""' ~90.l de esta pred· 
::>túrt etJtát:r• rt.L<i rtMmas procesale!!'. EfdemátVlctd.opuede or.,or~~roomo 
pntvítl la excepción de dávsultl r.ompromtsorta Q de'>' Córnpmmtso (art. 
Q7 .1 del C, P.C); pero st sw lo hace o"' el""'"""' se dedil"' en su contm, 
pn.~tertormcnt~ el ftrn'tu ro pUP.de pl.anU'ar.>e rx,.,. el r.nmtnn dr.la nultctnd 
pW!.:sW crctt' el la ha quedado sam.~tdCI ~<•1'1 . 1 441hlrtem). Unkarnerue Sl la 
IP.'J har.r. nllU,qaroriD el arbitramento .5e produ.cc reulmence t.JIIct p&dlaa 
dP.Jurisdta.·Wn u desde lueg-o de competem .. iu, ~bl 't•.W.l1CZ!,Ia .saneam~n ­
w ~lblt' .. Por t!'.Sú, ~i t!ljucza.sume er cori(IC;irnitZ~tto c:tttt proceso y 7t() s-e te 
pW.e qtU! :tOP. ~<~tcpa.re de él por media.,. la cláusula comptOtni.'>orta o sl 
dc~ttma la excepción. del>e uam.liru y d<'Ci<lfr el fill91o. &> le puede 
dnr la ra:eótl al sv.rutTI2flte m cuanto di re quP. P.l amcutD ::w6 del C.P.C 
obii()D 1111>.• ,;cntcnciadores de las ln.<ronc1<1S a durl.- 11Wtl<> '!fldtl-o;o.men­
tc a r.ualquier eJ<Cepei611 que cncurmtre d.e~sto:JiruUt:. e<t el)u.IC'.o. saloo las 
de presoipt~fórt, t:tJu lpe-rtsact6n o nulidad .,,dutiua. que siempre debert 
proponerse exJ)~~amente para qu:t-: $CQJt de rcdbo. P<.-ro a e.">{) debe 
nyrtgof".(l~ que lgu.almc.-nte eJju~r. antes de .fallar d't:be de-t~mllnar que 
t()(i.O; Ios presupuest.u.'> procesa!~s se en.c:~J~nll"r.ll r.wnpUdos; que el urt.t­
w l<t.:IOfl c!rano se ~Jlero a las exoepr!onR.s <W.Jbnoo ma.s no aws pn!'su­
p ...esm• proc"su!e.s; y q.w rratdndose dt' <l:;ws o:ij• w~ .•o!:> puede d«la · 
ro.r tu 1wUdud de f.)$ qur. no se hubie:r~n S<JJt«.tfln. pero le e~ M vedfJtld en 
<WsQlutn n.egarst! a retiOLver en ca.c;o cortlTaTÍ(). 

J 

' 
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C<>sajuzgada. rrw!cmal ex~~{¡: vuruldo llWdta decL•t6n dcJondo. Sóbre 
un mL~mo oÉ?}et.o, esn:u tdo de por medio la td~midod de parl.~t.~ y de 
CCU.<~o. No e~ lo m!smo (;uando SI! 1 rata de una prot;tderu:la inierloc.utt>rla 
que hapw:stojfna unjulr.lr> porfalkl<Wcompetenda en raz6aa que 
st!pactó éláusula compromlsoota, pues en ralrmento. s uperado lo att­
llt:ll/e a dtJ:Ita cláusulti, por ejemplo. porr¡o.w las partes deststen de 
t:~ui. queda uUanat11r (d camuw para acudir ante lajunsdicc!Ül ordina­
na. En el campo laboral 10 que n~'mltaría de "-"re planteamiento es . 
UlltJ..~ituactón que Implicaría r~>nuJlcla al r.l.crccho a obtener WlLt d.(~­

s t6n.jlld/dal" arbitra~ !-! tambl.érl, ruino 1.1> advterte el opositor paro. 
este caso. porqtJR. tol renuncia lnt•oll"'ra el 1-'rmtno prescnpttvo ¡¡ por 
antlcipnrla, no podria.produclr~{eclndadoque en el campo laboral tal 
ténntru> corr:es¡xmde a un ordenamiento de o~n.sníbi/CO. 

'C<>rtr. S..pr<!11UL de JLista-:ú• - Sa.la d.e -Casación lAboral - Santa Fe de 
Bogotá. D.C., ocho (8) de o~lubre de wil noveCICrlln.< noventa y ocllo (1998). 

Magtstr~ tlr> Ponen l.~ ' Doctor Germán Valdés Sánchez. 

flad!ca.cíón ~o. 109'86 

Acta No. :':17 

Resuelve la Corte el R-=~=oo de casación t¡\le Interpuso Cem~ntos del 
Nnre S.A. contra la semeuc:la del Tribunal Superior de Medell!n. del 18 d e 
febr~.ro dt: 1998. dictada en el jtUCio ordlnarl<> laboral q ue promo•1ó José 
Angel Tavera Pércz conu·a !>1 socledacl recurrente. 

José A>1gel 'J'avera P~rez demandó " Cemcnt-"6 del N are S .A. para obte- · 
ner t~p,.go Indexado de la itJclernn!:.ac:lán por d espido y In pensión sanción 
de j ui.Jilaclón. 

Para fundamentar esas pretens iones afirmó (¡ne trabajó al sr.rvklo de 
la sociedad demand ada desde el 2 2 de noYie111bre de 1978 hasta el :.!ti d e 
octubre de 199-t cuando fue dcspedhlo s ln just a causa: que ele mandó ante 
la JuK!Icia laboral s in w;udlr al Comité <k n esp ldO C!Hablecldo p or conven­
ción <:olectlva de trabajo, habiendo Cúrn:,¡pondldo el conocimiento d~ su 
asunto al JW<gado 9° Lahorru del Ctrcullu d e Medellin: mas. propuesta la 
excepción de cláusula compromisorla, el Tribunal de C><o. Dlstrllo ,Jud!cJal, 
p or autu d e1 3 de mayo de 1995, <lec! aró probada la diCha P.xcep<·lón afir­
mando la fal ta de competencia de lajur1~dlcclón !"boral: qu" el 20 de mar ­
ro de l 996 _soltcjtó a la e mpresa ¡,, corlformaclón del comité de de» pido, y la 
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sociedad den~ andada l¡• <IP.,;t:stlmó el24 de abril s!gutcule: y q ue n., estuvo 
afiliado al Seguro Social. 

Ceme:ntos de!·Náre S.A. contestó d iciendo que el vinculo labor al terml· 
nó por justa cau:;a Y. dijo que 1~ convención colectiva e::~lllblecló los p~~os a 
seguir pur~ la .conformación del con1ité de despido al que debió c<>n-cspon· 

• der. la de(;l.slón sohre la j usta m usa de la termirulclón de la relación labo­
r;¡ \: y que. como Tave ra rKJ fotmuló e.'a soliCitud oportunamenic (dentTo de 
los 3 d iu$ :'liguientes a la fe<:ha de pre<senl.ación de la carta de d c::op!clo), el 
punto quedó en nrme y no s~ podía tnten!ur nt.•eva (1\:manda ordinaria 
laboral por mediar 1~ cláusula compronllsorta. 

Ett la misma conlestaclón Invocó como pr.,via la e\'S(:epel6n denomina­
da cláu~ula co.npromisoria, que basó dit\lcndo qhe eo la convenCión co!ec­
Liva de 1993 "( ... ) cxprt$amentc ,;e pactó una cláusula c:omproml5mia en el 
sentidO de que siempre que se produjera el despido de uo trabajador. éste 
o el sindical o Sutunac d o:bc;rí>Ut dentro d e: los ::l día" siguiente~ a la cana 
de despido sollcll:ar la wnfomtaclón de un comité de despido para que 
decidieran si babia o 110 justa causa c.·n el mismo, y bien es ~abldo que l:i!.S 
dáu~nlm• compromlsortas tlc-t·ogan la ju rlsdlcd<>n de los jueces ordina­
rios. dado que los árbitros r eemplazan válldomcnle a la J usticia Ordinaria 
Laboral". 

Ta mbién utilizó esa oportunidad pro(:<!:Mil para p roponer la,; o:xcepclo" 
nes pen::nlorlas de prescripción, cosa Juzgada y pago. 

La excep<j ón de presLT1pciUn la motivó aflrmando que la con,•enctón 
establece un térmtno de tre~ cJ ía• pant solicitar la conformación del comJté 
de despido •t ... J y el no hac..,rlo dentro tlo.: Llicho término traía necesaria­
mente como c.ons•c:ucncla jwidlca que el d"'spido quedaba en ftrrnc, por lo 
tan to la presen te m~illn ya se t·ncuentra pn:=·;ta de acuerdo con el texto 
convcilCional". 

Y la ~xcepclón ele c:osa juzgndá la fundamentó d!c.tendo que •¡.~¡ proceso 
que nos ocupa ya fue definido por la Jusrt(,ia Ord!nari~ Laboral, (·omn lo 
<'<>llllt.sa la ~e demandante en los hechos d" la dCllianda, por lo tamo 
tratándos;: cid mismo ¡¡,;mtto y de las mis mas partes. no es postb!e tramt­
lar esta uectíiu ya que en d presente c~ento estamos enfrente de una s!­
lua<:!ón ya finillultada por la Jurtsdicción Ordinaria Laboral, no siendo 
posible julidl<:amefl te que fren te: a wt mismo asunto se profiemn dos d~.ci­
>.<lon.,; judiciales .. que es lo que p1'etendc la parte demandante". 

J:'or nulo dicta rln en la primer.< audl~n<:ia de trá mnc. el Ju•.gado 13 
Labot1ll del ClrcutLo de Medellin de'clar(l no probada la excepción ¡>1'eVIa. 
Contno esa decisión no se in terpuso recurso alguno. En esa rn!sma au­
d!enda y a continuación de la dcc ls!<)n reseñada, el apoderado de la parte 
demanda:da propueo la excepc ión que denominó despido con justa causa. 
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Tramilada la lttts. el Juzgado, mediante semencla del 2ó de febrero de 
t 997. condenó a la sociedad demandada al pago Indexado de la Indemni­
zación por despido sin justa causa y al reconocimiento de la pensión san­
ción de jubilación. Declaró que nD prosperaban las excepciones y le Impu­
so las costas del juicio a la part<: vcn~ida. 

Amba:; partes apelaron la ~cnlencla del Juzgado. El actor cuestionó el 
monto de la lndemni,_..cióo. La demandada (en lo que Importa para la sotu­
~1ón del recurso exlraordinarlol que el juez no hnhiP.ra iiP.daradn la ex<:ep­
<~ón de cosa juzgada. Para ello presentó U1la suslcnuocl6n quo en In f•m­
llamental oolnctde con lo que expuso a l proponer la d icha excepción en la 
C.oot.,gtación a la Dernanrln, n SP.a. que la sentencia dd Juzgado 13 desco­
llDCió la decisión judicial quP. P.mlliera antes de e8te prDceso el Tribunal de 
Mcdl\llín rlictamUlal'ldo q ue la pro:sen<:ia de una cléusula compromi:>oti~ 
pactad>~ convP.ncionalme.ote &uSLJ'aía el conocimiento del asunto de la com­
petencia de la justicia laboral ordinaria. Adicionalmente manlfestó: "Y aqul 
'"' Importante decir que ele u<:uerdo con ena (sic) arlículu 2do del Decreto­
ley :.!279. cuando alas (s\c} partes pactan una clilullu\a compromlsot·ia 'se 
obltgan a sorueler sus diferencias a la d~.<:isión de árbitros renunciando a 
hacer valer sus pretó!nsiones ante li>s .JU.e<:es {.-. r. 

El Tribunal de Medel.UJ.t. eo la ~>clltcucl<t aqtú a t--usada. confirmó la del 
Juzgado. 

En lo que interesa para In solución del recurso extraordinario, el1'r\ 
bun11l hllsó su resolllción en ~•1<>~ puntos: 

En el tema vro<:<':lal. lo-s siguientes: 

l. Que. según d!ce la demundn inicial. el actor a.dmltl6 hltbcr dcman­
dl<do previamente a CcmeulO<l del Nare sin sollcltar previamente la tnte· 
gradón del conúté de despido; y que en la misma piL'7.a procesal el actor 
admitió (¡u e la empresa inv~><:ñ en el primer Juicio la cxct'J)Ción de cláusula 
compromtsorta, exccpd6n que el Tribunal declaró probada. 

2. g..,e por virtud de e.;a resoltu::i6n judicial Tavera procedió~ solicitar 
la Integración rlel comité t;~e de9pidu, pero la demandada se ab':!luvo de 
hacerlo alegaudo la prP.r.l lll;lón del t~rmino de tre.; días que convcncional­
m<mte se estipuló para esa Integración. 

3. Que 9i bien la demandada illvocó en cs(c Julclo la excc¡>ciún de 
cláu$ula compromi.soria como motivo geHeradur de la faH<J de competencia 
de 111 justicia laboral para conocer del asumo"( .. . ) es de ucOnlllva tmpor­
tauela. la posldón a<5umlda por el apoderado de la empl'C6a excc¡x:ionante 
durante el trans=rso de la primera audiencia de trámite. cuando se pro-
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nunctó el ju:>.:gado dando por no probada la excepcl(m de falta de compeLeu­
cla ·; y agregó el fallador Impugnado que esa excep~:lón. por ser previa, fue 
deflmda en la prtmera audiencia de. trámite y no solo no fue Impugnada 
sino que el apoderado de la empresa consintiÓ la cont\nu ación del jnl<:lu 
bajo la con.pCLcneia de la ju~licia laboral al proponer una exc.epc.lón de 
fondo en esa miSma audien1::ia. 

4. Que, por lo dtcho ('!l el precedente punl.o, lo atinente a la dáusula 
compromtsorta quedó defmldo y nada permite volver sobre él. 

5. Que, adicionalmente a lo expuesto. la diferencia fácllca entre el 
prima· juicio laboral y el segund<• radica en que éste se promovió median­
do la sottcttud de lnlegractón del comiLé de dcsptdo. 

En el tema sustancial con estas aprcclat:iones: 

1, Considerando que según el acta de descargos Tavera se negó a pre.star 
el !<ervi<:to el 15 de octubre de 1994 alegando la cxiSLcncia del riesgo a que 
estaba somet.ldo en su despla:tamicnlo por la reglón, sin contar con la com­
pañia de un celador roya pr~s~nt:ia trra necesaria. 

2. Considerando que según el único testigo del juiCiO. Torres Rueda. a 
Tav~m ~'"' 1"' ord~nó "'1 r1~~>pla7.~mlento nocturno hacia la trituradora, or­
d"'n que no aceptó adm~icndo que la zona era peligrosa y que para ello 
requeria de un c.:P-Iador que In roc:omp;,~üara; que Torres Rueda, el testigo, 
era para entonces jefe de mantenimiento industrial y según su dicho era 
usua 1 que la empresa asignara el celador nocturno, circunstancia que nn 
se cumplió en el ca~o de Tavera: que el testigo Torres Rueda estimó que 1" 
misión eru Tiesgosa sin .,¡ celador acompañante por lo cual mandó ;~l de­
mandante a su (;a:F:a. 

3. Considerando que "Estas explicaciones que ha~-e el referido decla­
rante armontzatl con lo que expone el señor apoderado de la parte oposito­
ra en su escrito de sustentación cuando monl·a r¡ne la >.Olla adyacente a las 
instalaciones fabriles de Cementos del N are S .• "o •• u bicad;os P.n Pncrt.o N are 
(Ant.loquia), es considerada como zona roja, por donde tran!litan grupos 
guerrtlleros, delincuenCia común y paramilitares. sltuarión que es am­
pliamente conocida por la comunidad en general sino (sic) por lo" propios 
trabajado-res de la t:mpre.sa •. 

"Ert!O>=s siendo ello ~í. la SaJa oomparTP. In< planieamlentos expuestos 
parelJalladordeprimem.Ul..<aancla, todctcezque stt?ldolazono [J<Ir(' lis 
crrnl s" nl'l'JP.nó "'· rlP.•plr:t7.tmlknto del demandante, de alto rtesgo. em. 
impropio obligar al trabajador que cwnpllcra la nols!ón c.r.slgnu.du •lrr 
contar COJl ~~ rR.ltu;tnr, que para c."'Se tfpo de eoeulos, sieu\l)fe s~ Iea.~tgna­
ba o. qulen debtGt operar err aqrsetlos )i'l?ntes de tm.bqio retfmdu:; de W 
jar.tor·ia. 

( 
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"Por taiJto la posición del tm hrljt4(iOT at ncyarse a pre.~ ti'J.T eJ ~erviclo en ta 
wnu qur,l(! ast{,nú la cmprc$<\., sin t1. cciladnr OOJTP.~¡x>ntlfP.rJI~, "'" -"~mrlr 

de la Sula no repll~~-emu. ur,:a.JQ!ta de cu.mpUmlemt.o dt~ su dP.hcr. P' ~P..ct n, 
se pu'icl~ obligar a Ull iruiJI.¡(adt>r Q QUé' ~je<;Ul<! Uft t ra bqjo b<lJO la SllUO­

clón d~ ne•ga q"e po< aq>"-"iJa UHl<.l implú:a I<Wuror " " homs llOCfUnlllS 
stn Ull uigilan!t! que lo uron•paí~e". 

111. i::L R ECURSO D~ C.'ISI\CIÓN 
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Lo lnterpll~ la socieLiaú \lemandada . l"r•·l .~nde, de manera principal, 
que la Cune case la scnttncla d el T rtbunal, p<Ira q ue revoque lu •go el d e 
lo primera iriiStuncla para d..:clarar que la ju!<UI:i:t laboral care~ d~.: <-'OUl­
pc l<:n cla para conocer del prc:~"nt• jui<'k> y par .. d .. d dü-lo; y, en gubsiuio, 
para que luego de <:asar aq uel fHIIn y de revocar ti del Ju7.godo, absueh.-a a 
l~ sociedad ae las pretensloncs d• 111 demanda. . . 

Con eea flnnlldad la recurrente propone do• car-gos contra 1 .. • emen· 
c1a del Trlbwla), que: fueton "'pllcad os . 

Primer Cargo 

Sostiene que el Tribunal •( ... ) dejó de apl.lcar s iendo aplit:l:lhlc~ en este 
caso, los atll~.:ulns 373, ordina1 3, $74. ot'diualcs 2 y 3. 375.467. 468.469 
y 4 76 del Código S ustantivo dd Trabajo, 37 y :'18 del Decreto Lcg1slativo 
235l de 1965. 130. 13 1. 13 2', In ciso 2". 139 y 141 del Códtgo de Prnr edt­
m temo deJTrabajo y z• del Dc~-reto-ley 2279 de 1989 y ap\lcó intl.,bidameri­
te los artículos 6". ordinal 4 , de la Lev 50 de 1990, 8". numr:ral 4, literal d l. 
del Decrdo l-«g!Slatlvo 2351 de 1965. el in<:l~o :.!'', de ia L«y 171 de 1961, 
133 de la Ley 100 de 1993. 306 de l Código ti~ ProcedJmlenlo CJvU aplicable 
~n los juic io~ la borale9 •~onforme al artíc ulo 115 del C. P. del T ... 19 del 
mismo Código Sustan tivo del'J'rabajo, R" de la Ley 153 de 188 7. 1627, 1640 
y conC<lnlaT!t~.S d el Códtgo CIVIl (nonnas estas ultim."\s que. según la H. 
C<lr tc. 'inspiran la posibUidad de indexar lae oblí~:~ciones labOral\:~. Se­
g(tn doctrina d e la H. sala, la !a lln de aplicación se equipara a la apUca­
clón l.nd•hi\la c uBJldo el cargo se plontea por la vía indirecta, como el pre­
sente" . 

.. Los ern)rus etc hecho <11.1e co~itó ctju11u acusado .tiQit. los sígulencr.s: 

"1- NO dar por demo•trado. P.S<óndolo. que ('_..J._.tos del Na.re !! el 
sindfcaro rlnko de lo..<:: Trrt'rntjtfdores c:k la Irv1.u.S( ria de Ma terin1Jtt:J de la 
CQnslruccfón Sltrim~. en cnol tJP.n<iOrr <.-c>((.'CtivQ.dP. tmbqJ(J cclcbr,u1a el9 
ere rlit:i<:m!J"' de 1993 ¡¡ron I>igencta. ha.<ret.d fCit'mbrr.dP. Hl~5. p ac:tnron 
lr1. <."l<i.UsuLa C()tnprumi3orta.pc.r'I:L d~idir sobre lo.c; d.espKlus de traha)a­
dorcs. 

"2- N<> d.aT ¡><>< demos!Tadl>, .,;tándolo, que •li d<:mandaruc S<dlvr ..Jo5é 
llslgei. 'ltw<!m PP.net. 'e>iuvo q!l'llado a Sutim4c y ""' benqJlcla.rfO dP. !a 
con~Jcnción oulec:rwa d.r. tmbr~jo o que> a.fLtdP. ttl vunto anter'ifJr. 
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"3-Na dar por dcmo.•tm<W, estúf<dOtQ, qt.«! et señ<Jr'n:wera.fue d c$pcdt ­
do el28 de oet¡¡brcd.c 1994, t~sea ct~o~rante la ulgMcla de la susO<tlcha 
con.,.,olón colecttua y, sin embul'[¡o. solamente pl<ll6 c/20 de '""'rto de· 
1996, por tntcnnediD deapoderatlo, que se tlOJ'-"'CQra al C<anliP. prcuw­
tu en ltJ. com.>cn-ctón pa.m qve det:ldl.era sobre S!.l d~$pfcl.o. 

"'4 · No dct.r fKJr dr.mostrado, ste:~1Ub> ~fln evidente, que lo. menr.tnno.c.tu 
so!lctt,.a J)ai'O.la conuocatoriu del Cnmlt.' gu .. hiM ~~ ·"'"'" Tavern poro 
que)u~9f.uv.t soba.• $U.dcsptdv~Jue ext.emporáne.o. 

~,s.. So.~cncr. contra roda evfd.enr.b, que el p~entc jutdo ttsme carUCCe· 
rí<rl<:o.s d Lsttntas u las del p>1m2r proccst• r¡uP. propuso el señor 'faocm 
oontm Cementos ()1.!1 1\'nrr.. 

··6· No <1« r pnr demostrado. sie ndo e-llo incóntrasttlbtP.. que. como e>n.o;e­
cucmcfa ele lo esclarC'ddo t'..n !(a.ti puutn.~ anli!.TtOI'e$. r.ot seitor Tat.'cm rw 
IP.nlll derecho a p ropo:wr el pre.wnl ejuldO 9 que. P<JT e~ !d., . lajustlc;lu 
fabOt(l,l carece de (.()fr\pet~JtdU pQr•tL decidirla ... 

·•t.os n.enc!OMM< <moros de lte(:M los come1W <'ldMloJallo IX'rlajalta 
de "J>rectadón dé: lc.w ~iyulf~tttes. pruebcu;: kJ. Cont>ención ColccdiXI ~ 
T>llb<¡Jo susaitu. el 9 de dlcle.-nbre ()e 1993 por c..n..n.tos d el t.'ct"' S.A. 
y SuUmu c !folleto de/folio 54, e 1". ospt'CialmeruP. la ctciu.>-ula 13 (J>a.Qs. 
64 a 69 dd.foUeCo) U 14, numerul .126. letra C lp d¡¡. fi!'l dei.Ji:>lieto¡. 

"1>/ l l'ltcrrogator!Q dR parte abswtlr<> por el denl<lflf)nntr. (/oL 52, e J •¡. 

"e} Dncumenro sobre q,ttUadón del d~o>andante a. Sllt.lmac !fol. b, c 1 "}. 

"d) Carta de despido del actor tfolll. 12 y.l3~ e 1•1 61l lo qu<' nwñe ala 
fechad~ ese de"pldo ·r28 de n.!lubrc de !994). 

· "De.•arroflo 

•• 1. Et ca,go acepta lO$ .c;'lgLttcntes ~~«.h•)S J'econoctd<>~ por cl1'rtbuna' Rd 
quem: aJ q¡_~e en op<>rl.wtidad anterior. ci scñorT<n.ora. l'lm!zdcruandll a 
CP.menws c.lei Nar<> por tus mt<mtM rt'<.umws qiU! a1wru le M Ct! en t<1 
prr:s~rue julciD: b) qu~ -ti Trlhunal Superior dr. Mt<Cú!IU~. por aura de! 3 <le 
mayo d" l991;. de</cuo probadu le. e.xcepdón de.fuiHA dP. comp~tMc.la 
por es1ar J>aclculu clausula c<mt¡:¡nurusnrla entre lu s partes; el q~ el 20 
de marW de 1996, el señor TcmP.ru, por interrt~to de a.¡JOdP.ra.d.o, le 
ptd.ID o Qr¡,u:nms ~ Nare la conjormaa6n de! Comité ele Despld<>5 pam 
que te!i:olL'tem sobrt ~l suyo; d .l que la emp resa n() a.ccedió <1 efltJ,) im· 
<.Mntln.•c en lo d i.Sf)Wl .. to por In conu.,nc!On co!e.Ctllla de trubajo sobm et 
termtno paru ped.lr ~scf cor!(.onnnr:trln . 

.,lAque no ndmu.e elccuyo es la f~tof.sdcl Triburtfll nd qucn1 en. cuanto u. 
qug la ciTCtUlSfancta d E- qve f!ljum: u qu o no dcdaró pro/xtda ta """""' 
t:Mn pmv1a de jaita d.r. compeft:rlelO por cxtsttr. d<¡u."fu.la compromf.N:c)f'kt. 
stnQut: el c,¡pndemdutlt: lo P.,l¡presa ltub«:rt.t n..~lamodo (!Oilb'G esa d(;!ct­
Sfóf'J y, r.n su lu.4w, hubtese propu.e~to otros fixc.!t~pdoncs de jQrtll<J y 
pt:"dtdo la (Jrdt:ttca de afgum.L~ pntc-bas, tur drcunstancla Urt.pld.e ooluer n 
t.ru.u:tr en elju:icit~ .'Oobre el ft.'mt.J. rle fa tncomp~len~lrL 
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'Tampoco accptf., d t:urgrJ td. pc~:er del TribuMlt rt:!~pt:!:to a que este 
jufciD rf.cn~ cara.cterfst1cas distlnt.a..~ a lr.t.~ que tuoo Q'l prlmt:"ro que i."ln.>ntó 
"'"'lo'fl In <'11lpresa. ~qu<.>a/tora P.! adN lwbtosc pedido la int"!!nre,:;;ln 
l!el Comllé<le_Ue;pidDs ¡¡en !aprtmP.rn r>pt>ttunldad no. 

. ' 
":J. li..< rmrt>rkln <pie locltsporl<>'loertlas prw«l~lCln.• rl~ mtmlfP.mobllga 
a(}hlladt>rcuando e.sm en IIWlOede re.soloerla litiS mect!anle .<r.ntcnda 
u. "''"""" cuin. al supennr que reu1sa por ll(a de apeladán o dc.cvrisulla 
t'SU .S(.•r&tcnda .. 

·en cambio. el urticulo 30t; 111>! Cód/g(l d e Pl'n(.t,¡!mú:ntc> Cwil !upltcable 
"" !u~ ,iulcius del u abajo ro~¡l>rme al artú:uLo 1415 dl:l C. P. del T r.) sí 
Obliga. u 11)$ ~entenc..1adores de las tnscanctas a dar~ mérit<J (lf«.:iQ::;(Am~r¡. 
t l! a cual.qulcr r~pc«Srt t¡l~ er~cu~·,~re <ICnHJ.~I.rotli.A. r.tt dJukli>, salvo las 
de p!'Xft,)Cripctón. compcnsactón o nulktad rolattua, que siempre deben 
pm¡)(>n;usR P.Xpu> .. t;.(Jr'll~-tr~U~ JJrJrtl r1rre .... 1-~ml il;r, tRt:lh(). 

"r'AhP. tmntor. rJrlP.mú.'>, 1)11~ 1tl rYJtUiur ltJ J)rl•Cel~t,J rlR un tJporl~tYJrltJ qru~ 
pi'Opl)lte m~va..s exc:epcioncs y pteú! pruebas en et p!onarlo después de 
Mbérse!e I'«N•zado la exc.e.pct6n preota 11<'/aJ!(I de t\Ornpcletl(>it'l en R! 

.• JttzROdt>r. l~jos di! s~l!fk:ar una r~..slgnad6n po$lt<.t a c:Sc ,'(.,~hazo. oo-mo 
locrcyó en este ca.<od Tribunal,!<> qw> m>lln..,.,,r. nwe.<J.n:tcs un!cgC<! 
mo <¡krc:lclo del dere<:ho ronstitudonal a la d~{11nsa d11 su repr<?SefllDda 
u ei cumplbrr;e,uo.d<li detleréli<lO del ctbo!/<tdv l!e c¡~~"d"'" SH die<~ e 
por tnclfl.~ los rrux:IIQs r.atos que la let! !e proporc1011e. . 

'.3. " su vez. los anículos .:l73Jac.dlades 3" J./ o•. J~4. urdiriUles 2 9 3. 
,17:'1, 467, 468, 469 y 4 76 de! Códtgo Susranrt•'Cl dtl Trab<go pre~'éil que 
e3.twtc&Sn dt~ lo.~ Silttlitxtt.o;e; t;P.lt?bf(.u ()')Jlut>.rt<.:Ctu\P.Jt r:uú,..-;t.Cur L.~ de l 1 u{lcyt.l 

~n ri:pre•emtación de sus c¡Jlliados, mediante la preoentac!ón y la nego· 
c/.a.cllm flc J>UJ;'.y(J.r; <l.e (Jeltc.1ont::;, <:ontJent:funt:$ <.'Olt«.'ftt:Q.$ t'~ta.s qu.e ti6·n~n 
l"galmente piP.rra <:lkar.lt•Jurftlll!a !J nbll{¡r.lo~<(l. pudfA!.rdo nc-Ad.irse 
<tnl<! lusj<"'<<'>' en caso de lncwnpllmiPntD. Y ID• ar!>Culo.• 1.'10. J.'ll. J .12. 
Inciso 1°. 139 ¡¡ J 4 J do! Gódlgo d<- l·'rocedinW!IIh> l.aboro.C p r.m•ltr.n qur. 
r.rnb<>juaores ti patronos sometan sus diferencias a la det·í.>wn dt1 ú'bi· 
tro.s. que pact ... ,.t la dáu.oe;Lt.la. c:rnnp,·•),JlL'<ic)ftfL, iat~~•.a..." l(JR t!rt.lt4$ converrct.ó­
nes ool<'Ctf•..is de trabaJo y que los falli>s m1>1!.Talc.>5 '""" su..-.ceptU>ll!s del 
t'E!Co•>'$1• cJP. /~Qmo/<>gaclón. :\slmtsmo. el ariírulo 2• dclL>ccrcto·!e¡¡ 2:J79 
t1Jl 19119 aii.tvle que medicutte el p<tctv tubUrnJ, qrw wmprcndc la eláu· 
sula comproml.ororta !J el comjHoo>L<r>, la.< parfl'$ .<<! t>lrll(lan a . ..,.,o>tP.ro 
la dectsl6n di: úrl11!ros las djff!fl!Tirias que «.• &IL'<CIIcn crrJrc r.ila.<. rmun· 
ct:antlt• cc.~í ce Ueuaresu.."i difereru..tu.:; c.mte los jut:('e:J ~luiu.l~. que ya no 
ll!'ndnan com¡x;t:cncla así para dlrlmlr los, ta! "''""' ~~ d.ei1Pil"'KI>< u e <:SO 
tUJnl1tA. 

"et an,(~f'(()t' U:j_JCJ.:'~O t1.0trtuLtiuo [Jen'flU f>: r.rmduir rru~ (:tmndo un stnd~caio 
col~bra unn convcnctón colccttva e-stá roprosentantlo a todos sus q.}U1a­
tln.t:. y f].UP. 1ft par.trJd() ruof P.f.t dP. rihllgaf()r'Jts, r'll;l.~~nJI'IJl('(tr, l<mt<J paro el 
putrono.<umo paru e! sindicato r.¡ para .sus c¡tlltlldo.•. QUP. 'r.wmoo .• e 
pU.Ctut..VJ i tJtf.J(<.:fv•~alu~~rtt~ lu. dúu~ulu c.:ou{JJromtsortu, fanto patrona y stn­
dlM(O corno stndlcaltzados tttdtulde«::rlsnente , dd)~tt."«'ifliP.IA~r .~ • .~..~ <IJ{eren· 
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<·it(.S inC:'xurublc.'1Tlcnic a larl.ectsiórt atbtlr«l y rw u la ú t: l<JsJueces estará­
les ord rrrarto.s que, por utrtud de !<A ('lÓt'-Stll<A Wlnpromtsori.a carecen le-
!JGhuemede 00<11petencta para d trlmtr ta~.s diferl!l>cláS. · 

-o~.,.;¡ qwt ruro>rln tori..•li<'nrlo cláusula rumpromtsort<t ... !<:. algw>t> <k 
W.. {Ttuotucratlns en ella ¡¡rornueua irreytttanru:ntc pr~ tahorol atlU! la 
j•a$idu f!Sta.taL e,;tP. proceso, t<.mte o tt.mprano. ha.brá d!! condutr ron la 
dc<:lru-adún de que eslliJusrtcta car..:-e de wmpe¡eneia para rt>soluerta. 
J"''' COm!::opond.er tal dccl~Mn (t ur r~ úr/.lf(ros, fJUf' 1w1.~e,·~~ put:lutlo <u:iÍ 

en cldu.<Qukt wmproml'..<>orta, qu~~ n~r<t-:c~ y e.Yige rt:::t~pt:(u. 

·f4. l:."n t"l asunto sUb judtcc resLtlta pat.cnt.c que CCII't4!n.tn.~ de! ."liare y 
Sut1mac r.R!Rbl"("l"t)" Wl<t convención mlecttu!" d.r. trahq}o r.l O dr. flU:Irmt 
br~ ciJ1 Hl93 ~'"' oigenda /wsta d.ld<>mht·e <IR Hilll:; (u.,,. <táu<u.!a 14, 
nuolP.ml 126, lt>!r(t C, ¡xigina 69 deljoUdo quli obra a(fnlto 54 del prt· 
rrw,1· cuaderno. que t:rl scnt~ru:iador ¡::)ct f{llf:m no (l()f («!tll) y quP. P.n P..C>a. 
cunvenclón. coLR.crivu empresa ~ slndtc.ato par:taron Ca r.Cd.us ula 
t,'.(Jm{JTUmlsorta. para que St.! dt?l~~lieiCl c.trbUrulmtmh:: .Sttbre /()~' U~pfLlu~ 
d<' tiQ/>q/wh>r~.s (11er clausula J 3. pdf¡lnas 64 a 69 dd.f<>llr.ll• t¡uc o~Ha al 
jQI.iQ 54 doJ prtrnc:-r cua41!'rsuJ, dtiu.:mla que el :~-entend<ldor ad qU,cm 
ta.ntpcx:tl aprff(;iJjJ g que en lo pertinente pa1'C el c."'U.:-1:(} n!':t.á Lk.xtuubltf!'rtle 

wsl: 

··cuantlt> In <Om.P"iíía haya d e dar por !cmtlnodo unamb'aln dr. fraha. 
j<wl.eyundojusta muS<\, se oDsei\W<í. <:1 si{¡uiP.nlt: pnx>t>"Jimleoto: 

... l . . 'Votyfco.do el dc~ptrlo por e.~r.rito al traJJ<.4}udvr; .sl ~ste uu estuviere 
c.Ywtjonne, +,;ro Suttmacpodránpresentar~nrra<U!liM Ul!$dÚ'.lS . .;igu!ert­
tcf* a parttr'dP.l.a t)resert.loción de1 fa oorta de d espido en. la rual deberá 
c:unsra.r tnJ«Iw. y hDraCW.enirP.ga, suQ.peloc.~Wn tt w1 oornlté C..'(>nstituido 
J>Or e{ pres tdt-nt<• Ó(:'l.!:>inctfoo.ro o su representroltJ:. R'l ~~rUP.ril:! .fiJ.Olm­
pat)¡(l ti quú:'n t!stc dc.-sfgru~ en. su rr.prcsr.nfnr.ilm u unn. tP.rr.P.m pr.~nna 
d(!.~"JiliJIJ.IJ. ClS(: emre ErurJre~(~S 9 Stcttmac s<! crv.zará.n lista..~ de 5 abo­
gadO$ dA! las cua.lf~$ tYJ.dtA.J>t:U lt~ ~~sc~)~Jel(í. i.IJHJ. E:11 cu:;u cltfWJ)t<.:fclfr. .;::;l11 
tj.erá t~l tercer mlembJ'O d.cl Cornl.rr.. en ca.~o r.nttt,riJ.rit). Ae to/Jrter.~.rc~ Los 

111Jt\Cruliu~ serán pagados por la Empresa. 1 

··2. :;¡ nottjlr.allt> el fl~spWo al uubqjudvr. nv h~IJitiro apt<la<iófl d<."1ttro· 
d~ la$ tres dias slgu~nt~s a la pr<:sentac!ón ck la ct:.rt<. t.t.l M.f>pidt>, hlr. 
qu.¡daid enjirmt!. · 

"3. Si llublcr~ "Pf'/llCCdtl. el comlré m.mctonadodeberó prQ/erir su ded­
:<lú<t dentro de las 5 días luibtlt!s S!gulcnres <l aquel en que redblil el 
llt::!I<J<.W. L«s d.ecl:.iones del Comité 5CTrtn ol>«g<llm1l1.• parn la.• pam:s 
cuant!J> pt>t Wlfllllrttidf.ui o rrcu¡¡oti'a cie<:idcm sobre el d.e5p1dJ> del traba­
jador. o cuando por Wlanfrrúdad f"t!.<;:ucft:(.trt SIJh~ $U rl.ltntf;griJ d <:Vrt.<;t~r­

rJf.&Ci.(Sit. 

'"SI e:-1 Comft(j rl!solt~i~<> por mayoria d rccnr~ro () COrU~P'l'l'.ll"l6n dR.ltra­
I:>C!JCdor en el empleo. la CampuM.o podrá iru.wltr " " .<u dctenntnacl6n 
d~ d e.-:Jpldu, en <:U~JO c.-aso pagard a.( traOaJac1nr l/L.fl: tn/1f,nutL7.octones · 
SigUtill'JU,(!.CI, liU':N~IIIt~tlU.ulu.oo; ~m u.rr. j 2%. 



? 

Número 2495 CACET!\JL'DlCIAL 

"'3. l Si ettmbq/ador tu~teri,mm<>< de lO años de >ervicic>S conttntulS, 
<l!dbirú 1116 dios cl<1 wlarlo pnr el pnmer culo y 41 día.• p<>r mlfn mio 
sub.<i{¡uiente o propoll1ultuh!W11R por.frocdón. 

···3.2 SI ~:-l rroba:jad.or tu • .~tt:r t: JO" más año..11:0 de s emtctQS conunuos, reci­
birá lO.> flú,u; ele sruarlt> por• o;! prtmeraño y42 por ClCIIÜI tlf\oSUi>Siguien­
tc: o proJ)()fCi<Jnabnent~ por Jittcctón. J:.)l el et..-ento ant~tiOr: el trubqjutlor 
rro podrá 1.1.cudir a. la ufajudldal para salJt:Ur:Jr una mJ.t~lor frtclt:mniza­
dón : sin ,.:ornbaryv. st el trabqjudor tuvccrr. 1 O o má.~ wlos de t;é:ruícíos 
canttruJM, ¡>.xl'<i p<-dlr ant>! la mmaj udtdaL m sustltuclóJl clt< fu ind om­

.lli:lru:ión ~u rP.Jntegrv mtcnu.a.co: SlWsil)ta la nom1a que coru;agro. e$lU ua­
ranlía. 

''Dr.la islÚellls1LUicttl aqu., se n;1Umm iru: pftrtr¡f ""' ""terlot..-s quroan 
totalmeni" e u:iuid<»' lo'( !Tabq¡lldores que entren d gowrdRjul>llnt'ffl<r 
pP~nu ci proporctonal, en Jorma trunedia~ ol querltAr TefHrados d~ la . 
Empresa~ pcucial rnente C.d ' luliltJs (JUienes despu.r!s d.t.:-ll .. :lln,eHire.il.n 
go2'Ur d~ cli<'.ha prc:stru:UStt Hl& urt pl?zo h!fCrlt>r al Jutnt el~ diQ.s que abar­
que la bulr.mni.r.ación. como ~~na. ~~ c:u.so de un tmbajo.t)Qr ct quten en 
prUu:iplo correSJ>(Irr('lu uno tndemnl2acióttd~ 215 ct(os de salaria, qu~ 
~ntrc a 9uzu.r de JUbfletct6n lU() <~ después dcl•~t.im. 1¡Jkmplo en el 

'"""' di<'ho cro.bc¡Jcu1<Jr '"' ttm<lrúl d<-nxlw <J los ! ! 5 tl.ia.s lllitmf>S de !!l­
démnt::ati6n. 

" '1. La Compruila ®lrard u.~o de la.jt'lCUlrod dl' !11sl.<!lr ~11 el u..spjdoa 
qw> se ~ere ct numt:rul unt~rlor, paro "'-'<ldir el pago etc P"'-"•.U.x<.,; 
S<>dlll<s. o <'UmO siswmo. dt1 fJe1'Sea.u::l61l slndic<ú. poi(Uoo o rt:'!lgtosa, 
tu't::n..ida: pnr la mis-rncl Empr~ftl o JX.)T t•ualqufcr auforitlf)(L 

*'5. Ln.c; rl..X~isiones del C()mlt~. con cxcepct6n de l«jundtada1rlbufi1(l. Ct 

lú E mpre.<a. parú in..sislir "" ~el despitlo, son inapt?!al>!<'$ !J obl i(¡atol1a.• 
(J<Jr cuanto ~enoorátletr,•ont:lllt.ltorio para las parlr!!::.I)Uf~,~eH" expresa· 
m P-rttt= ltan. resueltAl :-ovuteter (1:Jt.a r.li:L~e de diferencta.o; r.ú w·bartmt~ntv 
prevtstn t?Itla.presentc-cldu...ttula y por lo mL<>mo lnArt renunc.:ladt'> a acud(r 
<< la viajudldtlL · 

••6. C..:aldo la dccL..,;,¡ del C<>m!lé. f~n por WltiJl.bllklud o por 
ma¡¡ozfa ro.!flrme el dt'splll~ deltrabq¡ador pot I«Jbero" e$ttlbkt:ltll> Q!­
gw¡a de las oou.<al~ (<');ll<'l'llplada.< en el arnculo 7 del /)(>(reto 23.51 de' 
1965. ettla p resente ('.l)ffiWtc:(ón. en cf Reglf'¡_rnerrtu de Trabqlt> 4) en los 
ContratA<; lnd at>idua:le.s. nn htlbrd lugar a fndP.mnl?.rJc;órt de nfnguna no­
¡u.ruleza por razón <i« <le»,..Wo:. 

·•y lr..t.r.gc) ele t:artos tema$ d•: W::tutle·rnq{fr.tnsos poru este co.c:n. comiltúu. 
la. CWu. .. '>u!a Uecttnolf.~rt:eru. n.si: 

'"'IVlComttécstud.k:tró. e:l <..'U.:#O, oyendo a las panes ya $v .:; re.prt1Si!ntan· 
tes. a.~( C()mo lwnbién rK'thtendv toda c!a.o;e de ttJfor,nadon.cs. testimo­
ll.i<Js, c.'tc. y pmrliccmdu ins~t:elt':lr?e.S oculares y deml-4$ prueba.-: cottdv· 
t:ell!E'.S • .Los mlemhrM tM romlfé vlnculado:< a la Emp1'<111<J pur c:onrrato 
,;.., troba)o, rectbinln <"t pago corr~ú" a su S<llarlo. dl.lrv•nte .,¡ 
f.iempo que pt?nltwt.t:",.-<.un ~~. Habrri wt secretariO úesfgnado 
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J>M /o.s parles de cvmún GOCUtmW. quit,nserdtmbq/adord~ la !.)npresa 
!1-'0U.."i .serutctus serán rM'Intri~V::i por ésta. St nalw.b(ereactlertlO e:lti'C 
la$ parles en esto desigmtddlt, et"ntltnbroinlenm del s..:relarilllo hard d 
0Jm~. f .. u..~ ."i'i:'S!t>nf?S i~rt.d.rdn (ugar m et slfto oorwefti(lo por la.s partes u 
será cU;ccrel.arw q~k>n rr.clba la solicitud de apela.:tñn por el ®:;pido ll 
oom:oqur. La reunión oportuna dd Comité. 

'"9. C1Jt.t/ld() el oomité ses tone ~n Me.ffi:?Uút. la Empresü sumtnt.(!tr:nrá ul 
rewesenlanze del .<lndiC<Xto "" p<L<aje a<'rev Nctre - Metlell>"n - Narc ¡¡ 
lll 2.6!i0 r/lrLTin.< dr. »lfdt<:t>.• dum.nrr. P.lJ>rlmeT periodo de UI¡Jt!nr.la cie l<i 
(".nnrJP.nr.t.6n y d{! $l.'in.19 d•Lmr'V'r. cl.o:;{!gUndo p€rfodo de L"''gcru..fu. Lus 
pruebas se p raetlcrudtt ¡>Or cuenta de la parte que la.< s<?lk:!!tt. l'aru e( 
~de Uktttros se tnd<q¡ert "" dn< de viaJe . . 
-¡o_ Mltmzms se dft-tda la reclurnudún pOf el Comtré, ~1 lrubqj<¡dor 
jXid)-d quedar suspendldD ¡¡ st ~• relrtt<Yrodo :.e serán r~<<>Ciáos 1oo 
$a.lartos corT"espondiente:; aL N~n'lf)'(J <le ~.u..c;penslón. 

"' J l. Cada decisión del Camlttl *" ''"if~"''li medlante prt~t~l<ler<eia mol1· 
t:ctdu. pero nr1 $~ reoell.t.ran actos contra !a morul o i« prnp~. En 
eoros casos.' In Empresa no QuedrJ nl)lrty~dn n 1n.fimnar u! (ru.txljador 
$<.tbn.? lfJ r:fw.c;nJ n.m()tf'un M. ta tcnníHucíón del ronrm.ro. At r:rnntre st: 
expresQrd la r.au<>a dt~ tL·nnfnoctón del conrraro, sm que ~ea.n,l(.·e:;urio 
que~ en esto..<.; L'USV.S exfsW lu pru~.br1. .tiujldenie de mle.5 hedrl)$ cxm.trY.t !a 
mvnd v la própletJcuJ . l>r. la decisión se do.m ce>piel <>l -•~u1!co.m •. 

·De a~o con la cláusula tro.nscrila, cuando uJt trabajador""" d e.;­
p.ldJdo. tanto el como Sutinrtu: ~" p<dlr dentro de lvs 3 tJJa.• st­
gutcntcs que se <.'XJT~tKJqlte ut1 Com~ para que dt!eidu .~ • .,hrr. VlJu.~t:kW. o 
1'1/uoti<:b de ese tle.<¡>idtl R lnl¡¡grado por el PF><si<!P.n!P. rlP.I .Sbuttcato. el 
Oerenle. dP. In. P.mprr.!!a. <> su.; <leleg(ulos. !J por ur.a wn:eru persona 
fiOt:f>fJidaitcn.tro de sendas liSia.• tic e) ahogadas o:ulu wtapi'C$e•ttadas 
por erT".pre.sa y stodtC(I.f/)1 drtnd: en (."(''SO úe c.'Oln<·idJr· cz.mhet.f lt.sta.s en un 
IICJmúre é!:ilt~ seHi el t~ret!r árbt.tro u. de lo 'xmtrt~r·in. se elegfrd a lc..t touef'le 
t~lltr~ lo~ I O candidatos. Mudt! V.a C::latt.'i"'-00 que ese C<nt1~1é (fP.br. resol­
,,.,,. clcntro de los 5 dín.s tuH>Ite.• .< tou.f.cn!t's a aquel e11 que MC!bld <'l caso. 
que la dedsión o.si fl~'crlda es obligatoria. ¡x.ua la.< parto$ y que , ; 
den1.-o <k los su.<Odlclws 3 dlas '"'se ,¡ldta la lnt<-gmcwn del C<>mltr.. 
el di!Splr.lo qtwdará L'1!.fmne. 

"A su t>e.?., el rlP.m"nnant" 'filvera <'OiifeS<I en el lnlt~torro d.e pcute 
IJ"" al>.<olulri (/01. 52, e ¡•¡ que estuvo q/lliado a Suunwc u .,.,.., bM•;Ilr.la­
rtn d.l.! la cunt.·t~ncf6n que a coba. d~ anal~u.rse. Y t:t dlM!u.rntmro qu.c obm 
u.ljolfo 5 del. snL.~mn cu.acl.emo (que rwju.e aprccktdb por e:( T librutat, 
t:Otn.o ta.mpllco to.fue ~~ diCh() tnmrrogntorto) rorroiJVlY.- la tyWacfón de 
Tat.-ero al ~índK:uto <d•«ilt'ft). Alií queda en evi<IR.rJCia que el demandante 
'JO:vera e~(()i)fJ. ()bllgado a acatar lo '-~slc~l.utdo en la cláusula Df$c:fntv(ei'('R.· 
ru. di ra con.u<"nctón o clá~tt~ltlf.L tx>,npronu'sorta. 

".1'\nabnenre. la c-arta <1.- <I6J<¡Jirin dP.! actor lfols. 12JJ 13. e 1". que no 
' tuuoL'1lwema el Trll»malcn tu queczlallellsrt.fr.dla,llndlca qw:td .et'ior 
Tat:era.Jue re<tratW dt<!seruMuéle U. empresa el28 de o.:rubreclt: IS94. 

\ 
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o sro. qt.te dentro de los 3 dtéts 1~úbiles $igJ~iAnt~!ft a ~:¡a .focha.. el s~ñor 
Taucra o Suttmac tut>leron d<'f("Cho a pedir rtue .~P. mr..t.V)(".ara t*l Comité 
poro que<lecldiemsobrelajllSUCtá o irlfusrtCJa de P.~>edespido. con las 
petUnemes conseruenaas. OOIJ[otrne a lo pre!rlsm o.""" rtz,.,.,Uo po< la 
t"Uflut:J«..iútu . .Ue:t·tiuu yu menciortuUu uutcs.. 

·s. i\1 <':Ont/X<9fllM los l~<"!dlos qve t<<:aban de csdaro<'<frse mn lo-• que 
hal/6 <'le>rli<)S(mdo$ e: TtibrLJUll ad quem !1 que el c:ary<~ rw d!scutuí. se­
{ltln ~ especlf'~ €11 el puJtro r •, reswta en claro: 

",1. Oue C'.e<r.erttos del Nare y Surimac, en c.ont>enct<ln r.olcrüuu <Je!ebra · 
aa el 9 <le Cllctembre <te r 993 !1 con t•lgenr.mlvL•tO ciJci.cmbre de 1995. 
¡ ... :u!W.I'(Jrt. u nrt dtÁtL.~r.üa. OOfYI¡J'ffi.UL<:¡<Jrltl J)(li"Q. dtrtmtr medicmtt: un ptnr.f?· 
cllm!t:u((.l urbifr(.(l u fU tJrt:vú;.to lo rt:lé:rt:rtte rtl d~.~pli:tn de trabqjadores !J 
c~r~ Ri dP.ml» u1a.nJR. se1ior José 4'\ng~l'JQI)(>TQ ostabu q¡ilíCAdQ o..Sutlmac !,1 
t!ra bcn~{icicuio de ln suscdtchu <·omx~rrc:((trl ~J)1At!t.'on . 

"'Q~( !Mi(pc..W::rrle~ bJs tlO:i pr·lfrllellJ$ e11l>ff!'.S:I:i'C hrd\Ddenunclado:¡ en 

<'! co.rgo. 

"'B. ()uc.-< td ·'-ctñvr nwf!r'()jrze despedif.!{) }){)t la empresa ~l28 de octub:-e 
di! 1004. LUR{IO tú! In cual d"manáó a la. cmpwsa cuue la}Usfk:f<l. del 
lr<liXJ}O pero el Trtbwlcl! SUpet10r de ~fwlP1ifJ1. nl.<!<Lialll<l' auta del 3 de 
mayo~ 1995. dec!ru-ó probada la ex""f'dón defalru. de wn•¡><:«blda 
porexl!ictr <iáu>~ula rompromisol1a m11" lf<S ¡xutt:S," sna. qu"túTavcra 
nf SulfrlrClC ltí<lr.ron ttSO(I.el derecho n peáll !a lntl1yrael6n de •m Comité 
J')C'U'Ct qu~Jtugctrct sobre el desptao dE:"l mtsmo 'HUt<'rn dentrr> de ltt~ .1. 
dl'a.• ltábUCs stpulentes al dcsptdo tcomo'lo preutl la aonvenclóll). Y que 
_rue tlllil.'clrlterue el 20 de nt<lrzo de 1996 cuanao Tr.1.1mra. por lntcrrru.'<llo 
~ (4/)ncit~l(A(l.o, ¡)irleñ lajoml!~A;liSn dt?L d lclw Comité, mantobm esm mu.y 
tn!A!ltgcnte pero totalmente~ por • u euidMit: e:xr~mpomro.,ldad. 
pu~ nquet de!ipk.IIJ JJU frcú.nQ quedtui.tJ ~,:rrflnn~~.qd~ l 094, corVOnn~ a 
lt> pt'flut.Rtt> e:. e~>P. respP.do por la r.onuP.ttclrln oo~ttt.'O. ya munctvncula 
unrtn.s UC'C'Cs: 

···Rtr:~ultwr (~..!;( uJr 1 t:P~Ik..ium~ridtcuta. ~tlt!r~m y el .-;ucuto yerrosjdctícos 
acu.c;CU'f.t>., r.n el ataque. 

"C.. Y st. como smye de ln k't'fitrn dC!l.falltl uc1tsudv. lo cliferem;ln' qrJP. 
lrall.ú t:ll'ribunul~ttf quew Mire el primero ve! segunelo)>Ltc"'-• propues­
cos por Tauera comm ltl empresa ron.•t<fc 1!11 qu.c antrts de lnww' el 
pttnU!ro no sclkJJD que se oonwcam t:l IAmlre puru queju:q¡wu$1)/)n: su 
despido y, t:n <urnbiv, untes <le prOjX)Mr t>l S<Jgundt> pleito sí pidió m! 
t:UIIUOCt lV>ritl. fá<'ibru!ZlU! .<t! OO<Ir.iLt!J" fJIIP. """ ltlpol<jtlca O tlusorla difc­
rsmr.fa. et't/re ios dos procesos no existe rootmcnm. por cuanto la .s.upttesfa 
Tlf.J((l df{ef"érr(:tfll ~.mt tP. P.l1t1f:ó (lrJ t''.tut~ riRI 2() tl~ man.n rl.P. 1996 soUdiandt> 
la tnn>gracr6n d el Comlte de Dl!spldn).fue un acr.o)ai/Jd<J ¡¡ e>:tcmporúneo 
que~ ert ntn,yunu.funna l~ Uio, llipud(n darlt' ()()fllfW.f~r,<.:i(t.v. t(l.ju:::;~ U.:i(t d~! 

frulJ(J.jO IJfJ.r"C't (:(Jt'U.)CP.t del prt!lot!rue juir.ill. pu.c:; ya ta. tcn(a perdida de 
anttmuuw port.'lrtud de lo cláusula oompromlsurlu. '1'~ t~bli.yrúXJ UJ.tl.IO (L 

~t .. Nm{Jr'f<'l:éi c;omo ol tfallajador nu~ra Pét'llz a $Omcr"r lo rctattvO al 
ci<':lpt(W d~ é~leal Comité pr<!uisto parn ,_,¡ <;/..cto 6'1l lll mellcklnw:W cláu.­
.~uta r.ompmnu.~rta. 
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"Q~<edn as( en evtdenclapr.úpUr.nle el cuarto error de hcclw puntualtm· 
do en el cargo y. r.omo rnminJ";() rJe ~.o;te ~J de 'o.s anteriores, tnmblén 
surge de mnnj/lesto .,¡ scxtiJ yerro . 

.. U. La extstenda nlefidicmu. dt' lu.s cl.esutirrus.fácik'os qw~ í!t cargo ll(.'JJ.Sa 
umd!{jv al.fal!o <ICIISaclo al quebru1t1<1 imlire<·tn de u., precP.pros lnclltl· 

· dtJ:cr tm lapropostdñnjurú:li<;cz del <U'1JO ~~en las modalidades a.Ui mfsmo 
bldlcada.s. 

"El/odebemnducira que la H. Sala, lll"!J<>d<>ca•m eldtcho.fallo !J l/e 
ret.."'car el de ra /)Iimem instancta, dec!ar~ qu~ laJu..c;rlt:ltJ.labori.tl caree P. 

d.t! compr.tr.ndfl paro t'OnOt'eT delpresentP.JUtdo por erl.~trr Wlt:t dtíw;ula 
oompmnttsona que vincula a demandttntr. y d~nantüJdn, oomn rP.!>pP.­

'""""""'ntc le p!clo que .tt<rrga a bien pm,eer". 

A su lurno el opositor hace estos planleamienlos: 

l. Que equivocadamente el ca.·go acu:>><la falta de aplieaeión <k llo.l~y 
en lu,;¡ar de la aplicación Indebida. 

2. Que es jmídico y no fáctico el soporte fundamental de la ~entenr.ta 
del Trthurml para quten no tenia lmporlaneia la convención colectiva, la 
afilt:<uj(m del actor a 1 Stnctlcato nllo estipulado en la cláusula eompromisoria, 
pues !<i huhiP.m apreo.tado dichas pruebas, su dcc·~ión habría sido la mis· 
<l\9.; iil:lporl,., sí. la conducta procesal de la pat"te demandada por no haber 
apelado el auto que dedaró inli.mdada la excepción previa de falta de com· 
petencla del juzgado por la cxislem:ia de una cláusula comproiiÚsorla y 
por haber formulado excepciones de fondo y solicitado pn1ebas, dejando 
completamente dellnida la competencia de la justicia laboral ordinaria para 
conocer de la cont.roversta. 

3. Qut> la clrc.unstancia de qu<: la demandada no hubiera apelado el 
auto ·que resolvió sobre la excop<:ión previa significa que aceptó la compe· 
tencla de la ju&ticia laboral. 

4. Y r¡ne la formulación del 6" error de llecho busca revivir la conlro­
vr.r:<ia sobre la dáusula compromlsorla, lo que el opositor estima inadmisi­
ble; pP-m c¡ue si t'llo fne.;;e posible, lo cierto es que la (uuca lntc.rprelación 
racional de la cláusula convencional que la consa¡¡ra t>S que sus efcclos se 
dan en la m~dida en que el trabajador apela ame el coiiÚié de despidos. 
pues, si no lo hace nada le impide acudir a la justicia laboral. La .inlcrprc-. 
lacióu de la soc:iedad recurrente Implicaría una renuncia a la prescripción 
de la Ley 48 de 1968. 

CU;>l>HDJ.:HAC!ONJ.:S 1)1!: Lll CORTE 

El reparo dt orden técnico que se hace al cargo respecto del c:oncepto 
de violación de la ley no es alendible" puesto que la sociedad recurrente 
equiparó la falla de aplicación con la apli<:a<:ión indebida, sin Identificar nt 
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yi.u.."Uiponer esos dos concep t.os. pucstn que dijo que la p11mera mod.,lidad 
de >1nlacl6n "( ... )se equl¡mra a la apl!cac.lóu indebida cuando el curgo se 
p la.mca por la v!a !nd!re" tn, como ~:n el presente". Para la sociedad llcman· 
dadu reeurr~nte. loa errores de hecho qu~· lc llh1buye a l Trlbun:altuvteron 
como efecto que 1" ley (la rct,'l.tladora de la cláusula ~ompromJ.sorta y de 
otros derechos que.!nvoc6) dejara de actuar en ~~~ favor en el caso cortt.,...,lo 
y ello se ajusta. a lo que expresa en su planh~nmiento sobre las normas que 
scl'lala como vtolaua~. 

F..n varia~ oportunidades, to nto al lrabarse la ·relaCión procesal cowu 
durame ~>1 desarrollo de las instancias y en este recur«o extraordinario, la 
sociedad recurrcm.e ha .l.llvo<:ado la apllcacJón del ar\i(:nlo z• del Qc<:reto­
ley 2279 de l9!l9 repitiendo que las p"rtcs (enuuciar<J" a hace1· valer :;ua 
pretensiones anle lo:; juccco, pero encucntta la Sala <tu e, Jl8!<l iOS cf.,.;\os 
del proceso y del recurso. tal pl<mteanticnto resulta ltiC:oherente pues su· 
cede que la sociedad !lcmandada al m lsnJu l.l~mpo que aJlm1a que lo proc:~· 
denre es obtener la dcds tón arbitral, sosucue que el comilé de óesp!do.' 
(confnrmaclo por órbltruo;) no pue<k: a!>umlr el wnoclmlemo de '" justa causa 
de la lcrrntnac!ón .del conlrato de u·abajo por haber:;~ vencido c:l l'f"rmlno 
para su convoc:ator1a. 

·$e uene cnwnces qu~ lo normal es c¡Ue la ·parte que. lllVOc:J el efecto de 
la cláusula comproml~or!a o el comp romiso (9uspensl6h del proceso jud.i­
clal para que r.1 ~:onfllclo sea definid" por árbllrosi nsptre a un juzgruniento 
y a ullu deCisll\rJ por los ¡1rbilros: p~ro si en cambio, lo que pretende es que 
no hay:\ juzgamiento. ni por lo.s átbl lros nl por el juez. en l"C<Ilidad no t::sUi 
pro¡)(miendo un ttaslado de c.ompet.encla parn la decls.ión de la cuesl.ión 
uugio~>a s!no una sltuac:lón suslanctalmcnlc diferente, que correspuude­
ría u la prcclw;lón del derecho d" I!U conlrllpllrte, equivHlente a la ah•ol u· 
ción, por la impos~bllidud de obtener Wla dclinlcl óu "ohre sus aspiracio· 
nes. 

1!;11 algún mou•c•no del pruceso fue e~o lo qu<: ""tendió la '!locledad 
dema rldad.a. Negó en efecto en la cor1l.,stac16n de la demanda que ~1 t~r ­
mlno de 3 dias para :solicitar la· convoca tona dd comité de despidos era un 
término presC11ptivo y tamhi<'n ~;ostuvu que el pacto co.nvenci<>n.'\l sobre lt~ 
cláu~<ula c.ompromisorla s ignifica que al el tráb<Jjador o su stndlcalo no 
u tll i:t.O.n el su~oclieho tem1ino de los~ d ías. lajus t¡¡ causa del de~pldo que · 
da en 1\nnc. lt!< claro qu e una y cllm alegación no p lantcan \Ul problema 
procr..~al. o sea. ni> per>;J¡tucn el tru laclo de la competencls dd juez laboral 
a los á rbilm$, "q ue es la finalidad de la dÍI\lSUia eom]l'l·omlsortá, ,o¡lno qu~ 
esa:; dos a lc:gu ~,:tone~ pret.ende-.n uno co tl.SC<:uencm St.\~ltonclal qi&Unra equl­
valcnle a la i¡(.-rclída dcl.der echo dcl trabajador por no haber e-jerCido den· 
tro ele <:ierto ttrmino el derecho ele convocatoria del comité ele dellpido. a l 
que ¡¡,e lt~ :ttrll)uycn funciones arl)ttrales. aunque ·en realidad nn corre,; · 
punde en rigor ~ la Idea ortodoxa de u n l.ribunn l de arb!r..ramento. 



En lH o::ontestnclón de la dem¡¡nda se SI)S(uvo que In cláusula 
compromtsorta implicaba pérdida de la jurisdicción, lo cual no e~ acerta­
do. La consocucncta de una cláusula t al es únicamente la pérdida " .'!'US­

pcn>lión dé la compclc.I\ CI8 del jue>.. Cuando media ese paclll ia jm i sdic:­
c!ón subsiste pues el juéz tiene. virtualmente, la po!lthll1dad de dccldlr y es 
por ello que las parees Pl•edcn rer1unc 1ar al derecho a eXIgir qu~ el asunto 
Utlgtoso ~~:a decidido por los árbitros, con lo cual la justicia ordinaria recu­
pera la comp~(t;ncia. 

El fundamento legal d P. esta precisión está en ~<~.-, normM procesales. 
El demandado puede oponer (~0010 previa la e>ClCt:peión de cláusula 
eompromlsoria o di! compromiso (<m. ~7 -3 del C.P.(; 1: pero si 110 lo hace o sl 
el w;un'to se decide ~n '4U contra, pos\criormentP. el tema no puede plau­
tearse por .,¡ camino de la nulidad ¡>uesto que elln ha quedado saneada 
(arL 144 lbldcm). Unicamente si 1:. ley ha ce obligatorio el arbltrawe<•to se 
produce r~almenle una P,é rdlda de jwlsdtcdón y des<! e luego de compe­
tencia, stn que haya saneamiento p~lble. Por eso, '!i d juez M IITI'lC el co· 
uocimlemo del proceso y no s" le pide que se sep¡¡re d<: él p<>r mediar la 
cláusula compromlsor1a o si dcsestlm~ la exeepc:t6n. debe tramitar y de~i­
dlr el Utlglo. 

Se le vuedt dar la r¡¡zún al recurr~~!le en cuanto dice que el artículo 
30u <.Id C.P. e oblig" a los sentenciadores de la" Instancias a d~rle mérito 
ollctoslimeme a cualquier excepción que em:ucntre clemusuada •m "1 jul-
9o. salvo las de pn:scrlpción. compensación ó nulidad relatl\•a. que siem· 
pre deben proponcnoe t:XpJoesanu:me para que sean de recibo. Pero a eso 
debe a gre¡¡arse qu(: tgu a.lmente cljue z antes de fallar debe detenn fnar que 
todo.-; los presupuestos P•'Ocesales ~e encuentren cwnplidos: que el arüeu­
Jo ::SOn cilado se refiere a lru; excepciones de fondo mas no" 1~ pre• upues · 
tos procesales: y que tratándose de estos el juez; solo puede decl<1rar la 
nu lid;¡d de los qu e no $C h ubieren saueado. pero te esta vedado en absolu­
to neg•m•c a resolver en caso cot •lr>trlo. 

En <.:On&ecuenci~ no es adiniKihl~ la arguo•cmaclón del <:argo en (:uan· 
to plan lea que la demandada no declinó la pos1b1Udad de hacer v~ler la 
cláu¡;ula compromisorla, porqne ~1 ~~unto. desde el ángulo del factor com­
petencia, fue resuelto en la pt'iD:Iem audiencia de trámlte. y de esa mane­
ra, desde ese momento procesal, ella quedó fijad;l en el jue~ lllhOral. quc la 
n:asumló cuando el apod~rado de la Aocledad d~mandada llO hi.W uso ()e 
J~ poelbllldad de impugpar el auto que decidió lA cKcepción pre~1a corrc<~­
pondieme. 

Dtt:c la recum:n\e que "Tampoco acepta { ... ) 'el parecer deJ T'rlbunal . 
respecto a que esle julclo tiene earo.cterisllcas dl•llutas a las c¡>te tuvo .,¡ 
primei·o que intentó C:Ol'\tra. la cmpre$u. porque a.bora el actor bul)fe"" pe­
dido la IJllcgración del Comité de Despidos y en la primera oporlwl..ldact 
no": y vincula la cuestión con lt< c:o&aju7.gada.. 

J 
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Cosa ju:¿gada material .:xi~l.t: cuando mediH tleci~i<)n de fondo, sobcc 
un ml~;mo objeto, estando d~ por medio la Identidad de parl.cs y de causa. 
No es lo mismo cuando se trata de una providencia iillerloeutori¡¡ <¡ue ha 
puesto Tin • un )nielo por falta de competencia en razón a que se pació 
cláusula ~-umpromisorra, pues en r a 1 evenr o, su pera do lo atinente a dicha 
cláusula, por ejemplo; porque las pa11es desi:;tP.n rl.- o.lla. c1uerla allanado 
el camino p;,ra at:udir·ame la jurlsdlcclón ordinaria. ~n el campo labor;~ 1 
Jo que resultaría de este planteamiento es una situación que Implicada 
renuncia al derecho.a obtener una deci~ión judicial o arbicral, y también, 
como lo advierl.e el opositor para este caso. porque tal remn1cia Involucra 
el t~nninn prescrtptlvo y por a.mlclpada, no podrfa producir efecto dado 
que en el campo laboral tal término corresponde a tUl ordenamiento de 
orden p(tbUco. 

La parte demandada no podía ui puede pretender que el tema de la 
calilkación de la justa cau.&a no :>ea tesueUo ni po•· los árbiu·os ni por el 

. juez del trabajo. Según la Convención !que por estar transct·lta en el cargo 
aquí se on1i Le),- cuamlo se deja pasar el término de treS dias paJ:a apelar 
ame el comité la consecuencia es la nrrncza del de"ptdo, pero ello no puede 
significar la lmposil.Jilidad tlt: n:vis• r judlt:lalrnente la justicia o In legal!·· 
dad del mismo. stno tan sólo clagot<tmiento de la oponunidad para que la 
dedslón pueda ser moclil\cada de inmediato. El trabajador pierde la postbl· 
lldad de un juicio breve .. administrado por un tribunal con participación 
de abogados y ron la poeibilidad c:lt: una iml•mni;mdón tarifada más alta 
que la del C.S.T. Pero la ftrmc:.a c:k\ despicln nn lo "" dt' hl justa eausa. ~:1 
trabajador.que no apela anrc c::J r:nrnilé, ~s deetr, el que no adopta el tráml· 
te convencional, tren e la pn~ihilidad de acudtr al juez del trabajo, pero en 
cambio, quten lo llaga. qu~da inel<orablemente sometido a la resolución de 
los árbitros. En ello no se pad:ó com·enctonalmente una renuncia a acudir 
al juez del ti-abajo. 

. Es evidente enlence~ que el Tribunal no erró, ni en lo puramente jurí· 
d1co ni enlo.fáclico, al asumir que debla decidir sobre el fondo de la liti>; y 
no con una decisión anulatorla del'julclo. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Sc>yundo Cargo 

Aduce la recurrente que el "f><llo acusado dejó de apllcar, siendo apli· 
cable• en· este caso, lo,; artículos 2•. iuciso 2;, 13, 218 y 90 de la Con,;, ti tu· 
clón PallUca que por nc1 cxlgtr desatro\Jo legtslauvo para su imperio sino 
tenet·Jo directamente, pue<lcu tnvocarse como lnfrmgtdos en caeación y 
también dejó de aplicar, sieudo aplie.,blc, el artft:u lo 7•, aparte 11.. numeral 
6, del Decreto Legislativo 2351 de 1965. <:n anncmía con el articulo 58. 
uurncral 1, tlel Código Sustantivo del Trabajo. A!iimtsmu. el dtcho fallo apll· 
o:ó indf.bidamcnle los artículos o•, ordinal 4, de la Ley 50 (le 1990. 81, 
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numera14, liLCral d), del Decreto Legislativo 2351 de 1965. el Inciso 2• de la 
Ley 171 de 1961, 133 de la Ley lOO de 1993 y los artículos 19 del Código 
Susbmt.ivo del 'ITabajo, a• de la Ley 153 de 1887, 1627, 1649 y concordantes 
del Código C1vtl, normas esta~ úll ima:; que. scbf(m la H. Sala, inspiran la 
posibilidad de l.ndlzar la$ oullgaclones laborales. 

"l>.,sarrollo ... 

''1· Como es de u~anza dentro de! la técrUca del recurso extraordtno.rto 
d.c ca::;at:"Mn, est.t! C)UJYO no discute.los hccltos que halló demo.strnda8 el 
~frtbwwl ad f!Oem. Lo que no se adrntte es la tests del mtsmo Tribunal 
en cuantn a (/UP. el clemando.nte laooTa tuvo mzón plaus'iblc para. nc.."gaT­
se a ptP.~uu P.l ~P.I'nlc.~to que Sf1 le h(tbút orrlenado cumplir: por lo c:unt 
s<-gún tatUr.hn rr..<t~ tn!lceptcrblt> a tode~s tuces, el cl<!sp!do de Tcwera . .tiJe 
1nju.~tn. Cll11 la 007lS€CU€rtCla de que debu. pa_qúrsele por <!:il(~ iUOtiOO irl­
dcmntzadóll Oulemda ~ la tlamudu pero;ión sanción ele jubilucllln. 

"2- El atttl:u.lt> 2°, ;ncí:;o 2°. de nuestm CortStttución l'oltlica proclama 
que las auto11dades de (ce. Rcpúl)lica. ~st.á11 Ul...;l(t.uidrt-.'0' pt•ra prt.)l.t.!9t!r a 
todas las p~r,;otul.." re~idente~ en CQlombio. en su utd.a, honra y bten.es. 
Su articulo 13 establece la lguctldad. entre todas la."' pei'!::Otta..c; para su 
prolecctOr~ por ¡JUrle de ln.s autolidacies y l~! wttculo 218 d.t.~pone que cs 
./imct<in de La Po!ICft!. coono t>tre¡¡ranre de la_ftu'I'Za pública. el mantert!­
mtentv Ue l«s cundictones JK."'(.'esarta.s para (~f t:ferr.tdn de ros derechos~ 
Ubertades púl>llt::a..c; ~rUI"P. la.~ r..J.UZP.~ fo~SlÚJ~. C.Orl't() ~$ rrcLt.r.m'J'l y obvt.:>. el 
de ... '<.'ho<t lavtda tqucc!artt'rulo 11 dccla~nlnvlolal>lr.l .. til.cntccre tDclos 
lf)S dem6s (Jerechos y ~In el cual los d(.."JTlás derechos son inisorias JI 
utóploos tP.Oria~. y P.l d~l"'f?ChfJ f.d tr(Jbo.jo, que mel"f.!c:e l.ulela espe4~itJl del 
Estado. JolnabnmtR.. r.l artU:ulll rm dR. !tl (~tlrta.FundtJJnP.ntnl P.!!>ttJbiiN':P.la 
responsabilidad pc.rlr1moniul dd&ludu por las "clnflos anlljuridicos· oou­
.~Jn~ JlOt lt.u:u,;ctór~ u e.mdsiúsc t.lt: lus <.Uttvrtdude~. t..vmo IQ t-:.'::i ettlejur· er~ 
desamparojmcdoncs c:ful territt)rlú naclnnal a grupos c:L:- cWtladano.'i. 
sq.jew:; a la amt·naza o a ~n acción crtmtru:d y asesina de bandas arma­
das. de cucdqulet (ndvie que ~flas s<!.<m, que merodean en. el errwmo de 
dichos ctudru:tct.nos o lndtLc;We en. SLL~ lugarP.~ HP. trabqlo. donde buscan 
<'urrs<~~Jufr hon~damC'nte el sustento cottdtano . 

... ~ rlr:!~r.uhrr. rJ~i que. po,. mon(JrJ,(} ~.%'Jlr'eSO y CIHP.gfü'1r.o tle lfl Ctln~thJ· 
cttin Po!ittm.. es al Estado !JIIO a. algo~rtct otr-a erUTdad.o perso•u• (romo e! 
patmnu. por 'd'""P!tr) a qult?n le ~ne>=be dnrtes pmtr.e<:lón a lo~ trahaJa­
dore.s que luhorcm ertlu.s lkurwda.s w1u1s rqju.s u pelf!.Jrosus deL terrl:.urkJ 
~~CiQI~at mediarue el empleo de lu.fu.erm pllbUca, enfiuu.:iQ,, preven.Ul,(t 
D I\?P~'C:'1iva y tjercl(>;l) <le la (IJdOrfdCid t~tl wdo Uempo fJ bJgat. 

"'O .sea que sl el tTabcyador se e11.gancha. pam presmr el s6·rvlcio en una. 
Y.()IW qu.t? (f:! yenl:fre ¡x:.ligm PQIU ~et Ult~.qri<ltW~ rw le t:ien.( pre!t-:KI.O J:<ilitlu 
pal'a negarse a labon1r la c~un.smnda d~ qu~ el empleador 1lD lo dote 
de escolra o de armamenro para il~gcu ctl sttiO de trubc>Jo. /)Orque esa 
(."Slodlu de su tnte9r1dad. personat le currespurJ.d(~ a lu autondudpúi.Jlt­
cr~ y ,ta a[ Pf.d.forto, (l'tP. e~ w~ pP.diedlar .. , gobf!nlUtZ.). Y./)0( P.llllt!, una 
neqa.tit.:a d6·l tralx~jador a prestar el.seA..iCf() qLt.e .se le ha~1a urdermdo, 
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uductcntlo ~l aludk:in prt:rexto. no consol(danisu COl 1ducta omt~wa !,' Si 

tlS despedidv por causo clu aq~w.lk< Mgatiua. "" <:UI.:Jpido serdj<~Slo, 
cM!fnmw loprwtn etarlie>Jv.7°, ap<>neA. ordlnal6. dRllkt:reio Ugl.<· 
'!at!vo 2351 ""' 1965 y su ovmsonnnte a.rl.Culo 58. numC'r'4i 1, del C6dtgo 
Susmntioo del Ttubajo". 

Concluye con la l.ranscrlpción de une tk~islón de la honomble Corte 
C<msUtucional ~1 3 de junio(c~-pedieol~ 1'. 154589. M. P. Doctor Vladlmii'O 
Naranjo Mesa). 

1\ Sil V"7. e-1 opo;;i lOT aflrm>~ que el Tr1bWlaJ no éUU$iderÓ la teSis que Je 
;¡tribuye el cargo. sh10 que s" basó en una sltuaci6n de hecho diferen te. no 
impugnable por_la vía dtrecla . 

ul<li><•:uti'Ólem <:n te, como lo advierte el opositor. el fa llo tmpubrnado en 
p arte alt,.f\Jna fundamP.n tO su resolución judlc!u.l "~umlcudo que el 
eU1plendor y no el Est .. do ""-11 el cncarg!'<du de gar~ntlz:>r la vi<IM. ho1u-a y 
bieuc~ de las p~rsonas rf!!<identes en el territorio nacional en orden a per­
mitir ti desenvnl\1ntlemo del tutelado dt.recho a l trabajo que llillpara de 
manera espeei:~l fa Carta Polltlca. 

Consideró el Trtbunai, e•l cambio, sln tocar ese temajuridtco. qu.:·cJ 
señor'f~vera se negó a prestar el scn1clo el 15 de octubre de 1991 akgan­
do la .. .xlstencia del rtesgo a qu e estaba somclldo en ~u dc:spla.zamlén LO por 
la regtóu ·. s in <:ot'ltar con '" compañía de un celador c uya pre&encia era 
necesaria; que el único testigo del juicio. señor Torre,. Rueda. le ordenó al 
actor el de~pl37.amlento nocturno hada la trituradora. orden que no acep­
tó aduciendo que la •.ona era pellgl-o~.• y que para ello requería ele un 
celador que lo acompañara; que el sefwr Torres Rutda era parn entonces 
jefe de m<lntenl.mtcnto !ndu•trlal y seb'Ún su dLcho ern usual que la empre · 
sa asignara el cehtdor nocturno, ch·cuns lanela qu"' no se cumplió en el 
caso del demandante; que par11 el te&tlgolleñorTorr~" Rueda la misión era 
nesgosa sin el celador aco.upuñante por lo cu al "'~l)dó al demandante a 
su ~.asa .. 

De acuerdo con lo anterior. el Trlbuiwl no pudo Incurrir en d presunto 
yerro puramente jurídico que . Ie imputa el cargo. pues es evidente que 
p artí<'> de cousltlo:rnr que ~í era uSW< 1 en la empresa asumir la protección 
de Jos trabaj><tlores ofreci~ndoles adicionales medidas de segundad. he­
chos q11e la recurren te no <:tiP.~tlona, de manera que la conclu&fón del ad 
quem •obre qLtC t i trabajador s e negó a prestar el servicio por un motivo 
válido tlcja _en ll nne la resoludón acusada. 

El ~:argo. en consecuenr.l a, no pros pera. 
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Por lo expue;;to. la Corte Suprema de ,Justicia. Salarle Casactón Labo­
ral. admio illtrando justiCia en oombre de la República clP. Colombia y por 
autondad de La ley. NO CJISA la seniencla del Tribunal ::>upenor rtr. Medellút. 
dictada el 18 de febrero de 1998 en el juicio ordtnQt'lo laboral que adelanta 
José 1\ngel Tovera Pl.Tez contra Cementos del Nare S.A. 

Costas en el recurso extraordimu!o a cargo de la sociedad demanda·· 
da. 

Cópiese. notiñquese, publiquese y devu avase e l expediente al tJibu-
na 1 de origen. · 

Geruu~n O. Valdés Sdnchcr.. Fran.ct.sco E.•cobar Hcnru¡uez. José Roberto 
Herrera Veruura, Rafael Méndez A rungo. Jorge Jl.!Úst Palacio Po.la.clo. Fernan­
dn Vásquez Botero. Rum4n Zús1tga Valvcrde. 

l.<1ura Margarita Manor.as González, S<;:~re larla. 

,. 



S'!JSP:&MSlOH DJE.L CO~TJRATO DIE TRABAJO-Cau sales 
~ \ 

Los dl>cumcmios solamente clan rrcrlicU2 dí! los tr¡fimncs pr<•.•MUUJo.. pt>r 

\ t"t ~tqkml<:-()T de rn emprttSn COjl oco__o; i6n de la ~St'l'lcia dctl denutndarttC 
(l.sujci;;;nada lflb()rr.J tbu·<mte. tas oolcndas que allí opa.rttc:e:n rofacfona­
da.s, wi que ese suk> /wcho ame me descortlu.r tules dia.s á el ti""'JXl to:.al 
efe prestactóu de S~~,.ViúV::f U~t uctor, pue ... tal c:n:;JUlSf'M(fU 1\0 S~ ~rrc.:uen­
ff'(lp'revisla dentro de la..~ <:ausale:~ út: .suspenst61tdcl comr(l.~t'' d.1: lu.JJJu­

JO que ~-udv~c11tc OOtlSCtyi"U (:l -articulo 51 del ~ddcgu :~u.vtoniíoo. Al 
11/&p«<I "~ per(immro rocoráar!o q~U?lfL Corte ha cxprc:;ado; "La.< OOU.<;t~ 
dt- suspenstdn deloo~lrutO de trabaja soo ttl.XI.divcA.!S y entre la.s enumere· 
'das por et rotii:uln . .15J dtd C.S.T.. no se encurntm. l.c.t t.u~du: a s:us 
1a.bt>rcs por jJafle del traba}clótv. u sí S«< ella i1Jiu.•!!Jieal1a: JHIAA l')icl>a 
.falla ID que oom~"'llle "" unlncumpiUnienlo de la prindpal.obl¡gcu:«in dP. 
quien presta et ~•"•"<w·. i'lota de Relarorla. Reíleroefón;urt.•prw:tr.n · 
t:itJ.ooniénld.a. en senh~1~ias el~ 29d.eJwlto &~ 1988, Ru<.ltwc.:tún 2172 .lJ 
3 1 riNI{JOSW de 1900. Iladlr.acl6n 3770. 

Corte Supt·ema de Ju.,tf.cla Sala de Casación. Laboral · Santa Fe de 
Bognt.<, D.C .. octubre <¡uin~e { 15) de mil nov.:cicnto,-; noventa y ocho ( 1998). 

Magl!ltrado Ponente: Doctor Fernando Vásquez Bott:ro. 

Radicación ~. 1 0979 

Aeta No. 039 

Decid P. la Corte el recurso exl.raordlnarlo de casación Interpuesto por 
la t!:ruprcsa Colombiana de Pe tróleos (Ecopetrol) contra la sentencia profe­
rida el 6 de febrero de 1998. pnr 1<> Sala Laboral de! Tribunal Superior del 
1 >tstrtto Judicial de Santa l'e de Bogotá. en el juicio que le sigue Campo 
IWa& Osorto Rey. 

l"or medlo de apoderado, ~mpo Eüa.. O,l)rJo Rey llamó a juicto a la 
Emp:caa Colombiana de Petróleos "&Dpel.ror. cuyo conoCimiento cu prt· 
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mer~ lnsu.nr.;a le rorrcspondló al J uzgado Pnmero Laboral del Circuito de 
Sama F'e de Bogolil, para que, previo el trámite del procesn ordina rio labo­
ral. se le condene a: reconoce.rle la pensión restringida de jublla r.ión ~on ­
ltnnpla(b tn el articulo 8° de l.a 'Ley 1 71 de 1961, con los rcajuates lega le:; 
y tus mP..sadas adlcionale8 de junto y diciembre; la inclemob<aclón morato­
rln pn:v15l.<i en el art.ículo 8" de lu Ley lO de 1972; lo que ultra y extra pelita 
re::~ultc demostrado. 

Lo~ hechos que st.rven de ftutdamemo a las anteriores preten~i(>ncs se 
compendian a;i: que el actilr prestó sus sei'\1Clo.> pcnmnales a EcopetTol a 
t.-aves de un contrato de trabAjo a término lndeflnJdo, dc,.de el 1 • de sep­
t1embre de 195!1 h "st" el 27 de oc;tuhrr. <le J 968. siendo su úlUmo cargo el 
de "Uperador.J:J• en la S uperlntc-ndenc:Ja de l"mceso de Barrancabcrmeja. 
con un s¡ll arlo promedio nn,r•sou al de $2.250.00; qu e presentó renunei~ 

por e5c•1to a p<~rtlr del 27 d e o.,t.ubre de J 968. la cual le fue aceptada por la 
demandada: que nació el 13 d~ febrero de 1934, o sea. que cumplió tiO 
ailo5 de edad el 13 d•i'•hrero de 1991; que ellS de oc:~ubre de 19\14 sol1cltó 
a Ecopetrol el reconor:imlenr.o y pago de la pensión r es trln¡¡tcl.a de jubila­
ción por renuncia volunl3ria dcapués dP. 15 aí)os de serviCIOS, petición de 
la cual se acusó rcc·ibo mcdiklllC comtmlc.~clón DPE- J 715 de 2 1 del mismo 
m c.s. y sin que h>tsl" la fecha se hoxa hecho el reconocimiento respectivo. 

La empresa demandada contestó la demanda con oposición a las pn:­
tenston~.s. admitió como cierto el (¡[timo cargo del actor. la aceptación de 
su renum:l~. la ~oltc:liud de reconocimiento de la pensión re,trlnglda y que 
no se le t¡a reo.:onocldo la llli,<t•a, negó que hublc~c marllfestado a partir de 
cuando presentaba la rcru.lln;la y q,ue haya cumplido d t:lempo de sel'\;clo 
requel'ldo para la prestación soliCitada: propuso las cx~,;cpclones de "Cobro 
d t! ro 11.0 debido", "Inexistencia dtde< obligación-. 'Falta de tuU-~o·, "lnextsten­
cfll del derecho", ·prcscripct6n" y ·r.:ompensaclón". Ba~ó su defensa en que 
el dtma.ndame respecto al no ¡:um¡'llimiento del tiempo de servicio requeri­
do •n que mlenuas el demandont~ láboró en la e.mpreAA, solicitó varios 
perrnlso.s oo remunerados y se le Impusieron sanclon~ tlis.~lpUnarlas. que 
a lo h.u de la9 normas labora les son ~-ausales ele suspP.nst6n del contrato 
de trabajo y. por ende, s e pued"n descontar para efe~:tos de penglones. 

La primera Instancia se desató con ,;entencia absolutorta del 19 de 
septiembre de 1997, la que"" virtud del recurso de apelación fue revocad" 
por la Sala Laboral del 1'rlbun11l S uperior del Distrito Judicial de Santa Fe 
<k Bu¡¡ul.ÍI. mediante semencla de 6 ele febrero d r. 1998 , para en su lugar 
COHdc~•~r a la .Empresa Colombta.na de Petróleos a pa g11r a Campo Ellas 
Osm1u Rey una pensión rest.r1ngldll de jubUaclón en cu..nlia de $08.700.00, 
a parur del 13 de febrero d~.; 1994, sometida a los reajustes legales y demás 
prerro¡¡atl\'a.s; así mismo. la ~<bli<>lvló de la lndemnlzactón petlclon"da y le 
1m puso las costa~ de ambas lnstanct<ilj. 

( 
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1.(•~ argumeutos de la C:orporactón, en Jo que al recurso e:rtraordinarto 
lnlcrc:m. se rc.'\urnen así: c¡ut. del ace.-vo probatoriu se est ablece que el 
de•uandante prestó su s sen.i (.los ~nales a·E.copetrol mediante un con­
trato de trabajo. <lt.l 1 • de sepU~mbre de 1953 hasta el 27 de f)ctubre de 
1968, fecha esta 1'1 ltima en q ue se retiró voluntarlamcrol• de la empresa; 
que de la inspc•~ciónjudicial se despTende q ue por pennlsos uo remunera­
dos y por. ~>uspenslones dl&clp linaria.s o dílls no laborados. el cona:ato de 
trabajo ~ntre la~ partes objeto de este prvceso estuvo ~u~pendldo 55 días, 
tiempo que por autorización legal puede ser descontado para la liquida­
ciún de cesantía. pensión de jubilac16u y •s caciones. para lo t·uul se refie­
ro concretamente a los documcnt05 de folios 25. 2 6, 30. 33. 36, 37, 56. 58. 
5 9 , 62. 68, 69. 70. 87, 89, 0 1. 93, 95, 100, JOI. 10:1. 118, 132. 144, 151. 
155. 18 1. 182, !89. 196,206 y 21.9 d'fl cuaderno de p ruebas y d r~glstro de 
moviml~nto visible a folios 2 a 5 ibídem; que al descontar e:;c !lempo no 
labomdo por ell.rabajador, se colige que éste traba,jó más de qutnee años 
en E<:upetrol y como el reliro fue vuluntarto. lo que se acredíl6 con la c.on­
te..;tadón de la demanda y con el ínLcn·ogntoriÓ que absolvió el rcpr•sen­
tant•legal de .la <:njutctada, a e OUDl.J:>len lo& presupu«!IOS del al"lfcu!o 8° de 
la 1 .ey 17 1 d~ 196 L para que &e haga acreedor a la pensión restringida <.1~ 
j nbUaclórl a partir del l3 de febrero de 1994. fecha en qu e cumplió 60 atiOI:! 

de edad . l'!n cuant.i~ de S98. 700.00 que <.:qul\'ale ~1 s~larto mlnimo legal 
,;gente pura esa 6pnea. ·· ' 

En relación con las excepciones las declaró no probadas, dl:~ tacando 
que la de prescripción sobre mesada" pcnstonale:< solo opera rusv ec lo a 

· las cau•a<!as. lo que en este asunto n.o se presentaba porque 1~ ucclón se 
inlcló dentro de lo$. l,res años ~tgutenlcs" su exlgiblllclad. 

¡.·ue interpuesto po1· la parte demandada, c.oncedldo poJ· el Tribunal y 
1 r.amltado ~n debJda fnnna. por tu que se p rocede a de<:tdirlo, prevlv d estu­
rlio de la d~manda q ue lo su&l~nta y su réplica. 

A lu impugnación, el recturem c l e tmprtrttió el ~lguient.e all;ance: 

"Con el prf.'!Stiftltc: rcctt~o ~Jxfraordii'I<I.riO pcr.~tgw.: la panc demcmdada 
que la horwmbte !;ata dP. f:tJ.sacf.6ll. La!Jtlral de r.a C4JTW Supl'(:ma de 
Ju.sttcta.. CI\S!: TOTAl MENtE: la se.-uencf<t pm.fe<ido por el T rihunal Su­
~" def Dl.strlu, Judtcfctl <k: Sanm Fe de Bogotá. D. C. el scl~ (fi) <le 
]t~broro de 1 098 y paro. Q14$ en SC"t'k: de Jn.stwu.:i<.J, c.:urJftmw la.sentenct.a 
ctcr .luxyaclo Ptútt~ro Laborar del Clrcuítt') el~ Santa P'l! tlf: l:;k)gotó.. D.C. 
diCiw:ta el d ((< d!eclnue•.-.: (l9J de serlli~mbre de l 99r (fol. 8). 

Con.fundameuw en la causal primera rle r.asac.!ón. la censura le hace 
a la ~enterlcia de segunda Instancia, el slguientP.: 
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Cargr) fll.tloo 

-sejiU1datn<'ntu "ste M q>w !a stmlelo:ia unpugnada olo/6, por lo. v<a 
lnd1rcr:ta. "" lu mudalldad de aplloocllln tndebirln. el arlíruio s· tú la 
l.eyl7l de 1961 qo~t .wbrogo "' or«r.ulo 267 del Ctld.lgo Sustaru1Uo del 
Tralx¡jo: en re!acfóncon ¡.,. u11ó:>ulo.~ 22. 23, 3 7, 43 . 47, 51. .~2. !!::!, :i5, 
61, 127, 141, 239, 260 263 n 266 dl•l Cócllgnliu.stanuvo del Trabq¡o; 1. 
2, ;;, 6. 12. 25. 31 , 32. 60 . . '>l . 52, 1>3. 54. :'!5, 60, 61 del Código rtc 
PI'()('Mimtento LD.borul: 174. 177. Ul7. 194, 195, 197. 198.200.201. 
244. 245. 246, 21H. 253. 254. 2~5. 268, 269. 270. 279. 287, 289 del 
C6CIIg<> de Frot'edlmlento Cll.~· (fols. 9 y 10). 

Afu·ma el recurrente que esa.~ violaciones \IIVlt.ron ongcn en la uv apre­
clnclón por parte del Tribunal de loo dQ<:umentos qllr. obran a rollos 42. 50, 
66. del cunderno anexo de pruebas. y que contienen los avtsos de camblv 
de peroonal d e fechaa 15 de noviembre d e 1957. enern 5 y dtclembrc 29 de ·• 
1959, respectivamente; a l Igual que el folio. 17-i r.la.:lonado cvn los des-
cargos rendidos por el demandante el i;lía ¡• de ng<>Mo de 1966. 

Como en·orc:s ma.úllestos de hecbo en que según el censor lncu.rr16 el 
ad quem. :11; b td ican: 

.. l. No <fu ,. pw·¡m>bado, e ... tándolo, que el ductuncnro<¡ueobra ajcKW 42 
W:l (;uwJemo (2.1'le~TI de prueb<'l.<; a cn..Y.llUX lo.aw;ertCW CWldernartdCln~ P.n 
la pre•U.cl6n del scrvtcw u lt> demMdc:ut« de un fJ 1 die o. P.n nnvlembre l ~ 
de J957. 

2. t;o dw por probo.®, estóndalo, que r!lltocwnettto que obro uJvlto 5<1 
del t uflrlemn anexo de pnlr.bas u(.:re<IWJ.la au.s~n;;tr,dcl demarrdanzr en 
!a prc.•ttu:tón de! serok:lo u tu demandada de '"' 111 día "" enero l de 
19!39 • 

. 1. No dar pü,. probado. e~tdltdolo. que el dDcunwmoq~ obrn ojr)llr; 66 
del czwrkmo """"'el<! pruEbas ......edila !aau~-t>.nda.d.el dmum.dnnh: "'' 
lá presltwón de! ~"rulclo a '" tlmumdada de W1 (1 1 dia en du:lembn: 25 
d e 1959. 

4. Nv <lar por probacJ.c¡, estáru:iolo, qw: "1-t:locument<• r¡uc obra aj(>lln 174 
def et.ul(;fr.mo rult:OOJ üe pruebas ao'tYJ.tra la.au...:;eo'\Ctadcl d(-!mt.t.ndatt.n! en 
la prestación del ""'vicio a h <lenU2neúlcl<l. <k dos (2J <!fas enjuiiD 29 !J 
juttoOOde 1966'(fol~. 9!! 10). 

Dl:S!IRFOI.I.(') DEL CAilOO 

.0:1 cenwr señala que el ad qwmt uejó de apreciar los documentos que 
se sJngnlarlzan en ln <lcusaclón y que constituyen plena prueba, por ha­

, ber " icin aportado.~ al proceso por la demandada dentro de la diligencia de 
tn~pccc16n judi(:ial y no hahcr sido tachados de íal•os en su nportun.ldad 
procesal, lo que conflgura errot-es protuberantes de hecho; pues que de 
haberlos tentdo en cucnla. hublesr. llegado a la conclu~ión de que el de-
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mandan te dejó de laborar en E:copetroi 60 dlas y no 55, unas veceS por 
auscnda y otras por a¡¡Uc.:acJón dt san<-Jones d isCiplfnar1as. error que In­
fluyó en la decisión por ~;uanto debtll r.~n~r ~n ~uen1~ P.l ttemp(l de seni(:los 
efc(:l!\•amente prestado. De lo qne üonduye que si hubiese apreciado los 
documentos que se señaliz~n en la acusación y, por ende, deducir esos 60 
dfa.R 11~1 total del tiempo de servic ios, el a(:t.or no tendrla derecho a la pen· 
,qJ<\ro proporcional por retiro voluntario. en virtud de haber laborado meno!< 
de Jos qu ince años que se extgen pa ra tener derecho a. la prcu:n~ lón recla­
mada porque su tiempo de servicios sería de 14 añ05. 11 meses y 26 días. 

Destaca q ue la. acusación adolece de fallns técnicas en cuanto ella 
conUene la afirmación de que el Tribunal no nprecló Jos documentos VISi­

bles a folios 12. 50. 66 y 174 de los 11ncxos. r.uando lo cierto es que el 
&enlcuciador en el faUo. follo 90. p rectsó que: "e/ectt•;grru:nre a! MO.tn!nar el 
áaz !)roba.tor1n que se allegó <'" c:Z co~so de la tT<speg;Mn lurl(clql !1 que se 
r~l'e a una sertr. de nove.'dac:Urs de pcrsortal. se constata l¡ue, ya sea por 
permiSos no remunerados. suspensiones dtsc!pllnarlas o cJ{u.s uú laborados. 
d contl'ato de trabajo es!l.wo St..,.pendldo durante 55 d(as • .según bs docu · 
mentales dej'olio~ 25, 26, 30, 33, 86. 37. 56. 58. 59. 62. 68. 69. 70. 87, B9. 
91, 93,9S. JOO, JOJ, L03. 118, 132, 144, 15I, l55.181 . 182. 189, 196,206 
!1 209 ~ cuaderno anexp. clempo que por autorlrodón legal pUP.de ser des· 
contado para la Uqu.i<.lu.ctón d e cesan:tfa., P<~n..-ión de jubtl.aclón !J uaroctnnP.s. 
Que .-.m las que soporlu.n el rl:sumen del r<taiSrro d¡• movtm~!llQ defolins 2 a 
S d.c:L mtsmo cuac:4<nw". (~~ subraya). Lo quP. lncfica daramente que el ad 
quem sí apreció los <locumentos con lM ~rales muestra lncon!ormtdad el 
cerr~or. y por ello d~hió formular el cargo por apreciación errónea y no por 
falta <le apreciación ffol.o 18). 

Señala. tambléu, r~firttndose a los "aspectDs de fondo en !a ~~l!nsllro" 
q~oe el Tribunal no lm:urrló en los supuestos errores de hecho cnmnP.rados 
ei> el cargo único. porqu<: los documentos atacad M no pro~1encn n1 fueron 
acepLHdos por el deinandante a l á.bgohoer el Interrogatorio .d~ parte (fols. 
68.70 y 72) y. por con,¡Jgtúeme. a S\.t Juicio, no constituyen pn.teba en su 
contrA (ans. 252 y 26fl.d~l (:.P.C:.J. Agrega. que los dias dc'ausen~1a a que 
se refieren los docum~nl.nH de folloo .50 y 66 corresponden a los descansos 
remuneradoR de tos ellas de fiesta de carácter civil y t'ellgi.O&O - 1" de enero y 
2.:S de dlcierrrbre efe. 1!,159- y quo por ese mot!vo. la demandada no anotó 
~""'' rliM en el rcgtstro de movlmle.n !o de follas 2 a 1 del <:uodemo.de anexo... 
Acota. por ltltlmo. que lampor.o e>;cribió en el regtstro de movtm!ento rese· 
fiado. lM día~ a que hacen alustón los docwnenlos de folios 12 y 174. éste 
IX'' cuanto de acuerdo con el documento de flo. 175 del cuaderno de anexos. 
el d"'man ctante solamente fue sancionado con una amonestación, acla­
rando que para esa época los permis os sindicales eran remunerado.~. 
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Observa la Sala que el cargo p lanteado por <~ recurrente y con el \.'W:d 
pret~nrle oht"m'r la infirmat~ión del rallo. contiene acusaciones de errores 
en las que no l,;• incurrido d Tribunal al dirimir la contt.llr.lón, y relaclo· 
nada C:0\1 la falta de estlmactón probatoria de los do.;um~ntos visibles a 
folios 42, 50. 66 y 174, que dan notlcl<> de las ausencJaiS del demandante a 
su trabajo en las calendas que aUI se relacionan. 

Y es que el sentenciador textualmente expuso en su proveído' "FJ'ect!­
t-'amcníc al (!l((J.fTtinar el llw: prol>ai.Crio que se flegó en el curso de la tnspec­
ctónjudfetal y que se rcf~erc a una serie de nauedad.es de pel'$011al. se cons· 
taJa que, ya sro por pennlsos liD remunerados, su.~penscones disctplin<trias o 
días 11<1 laborados, el cof'l/rttl.o eh: trabajo estuoo suspendido durante 55 días. 
se9ún !tu; documentales de folles 25, 26. :JO, 33, 36, 37, 56. 58. 59, 62, 68, 
69. 70. 87.89,91,9J,95, JOO, 101.103. 118.132,144,151,155,18 1,182, 
J 89, 1 9(), 206 ¡¡ 219 del cuadertiD ane.xo, ttcmpo que por autorización legal 
puede ser de~oontado para la l iqo.tldaclón de r.t?sartlias, pensión r:lcjubilaci611 
¡¡ var.aciUne~. Que son los qu.e soportan -el resumen de regiStro del mvl•útlienoo 
di!.jo!w:; 2 a 5 del mtsmo cuademc". 

Para la Sala con el transcritO rncionamicnlo lo que estó s ignificando el 
juqac.lor es simple y llanamente qu e respecto de los demás documentos 
aportados a la dtllgencla de inspección y relativqs \.'Un las novedades del 
personal. entre los cuales se em;uentran los slngulari<adoe por el cenwr 
en el cargo planteado, no k" otorga ul.og(Ul mértto T'robalorio para ded ucir 
<:on base en ellos las ausencias al l.l'abajo del actor del total <le tlernpo de 
t.ervlclo, por cuanto no r.icnen soporte alguno en lo que denomina •c1 r<!Su­

m.en d.el registro de mouúniL>rtlos defol.tos 2 a 5"; lo que, además. efP.ctiva­
mente es cierto. 

E,; por Jo aruc:riur que puede afirmarse que el Tribunal sí T~alizó un 
juicio estimativo <le todas ¡• cada una d<" las pruebas que repo$an en el 
p roceso. Incluyendo ¡..,. que señala La censura como no apreciada.~, las 
que al IgUal que aquellas q ue se l.ndlvlduallzan en el fallo también fueron 
objeto de tnspecctónjudici.,l, solo que le otorgó mayor fuerza de convt(:(.ión 
o valor probatorio a uuo" n:¡Jortes de personal por tener respaldo en otro 
documento que condensa ~sus datos. y desechó otras novedades que no 
aparecen· en aquel re::~um~n de regls t.ro de mov;miento a que se refiere la 
M:ntencta. 

Lo antes comentado implica. entonces. que le asiste razón al opo~ilor 
en <:uanto al reparo que le hi>:O a la acusación en el ::¡entido que a la rnt:;ma 
no pue<1e atribuírsele yerro por falta de apreciación ele unO$ documentos. 
C!rcunstam;ia esta que unpone la do:~c~timactón del ca"!:.'<>· 

Pero es más aún, a.~í pa,;isra por alto la Corte la deac:rlta falencia, cl 
cargo tampoco ~laríli llamado a p rosperar por lo siguiente: 
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Lo que suscila preocupación del censor en frente a la sentencia Im­
pugnada radica única y exclusivamente en el tiempo total y efectivo de 
prestaCión de servicios del actor en favor de la demandada y que tuvo en 
cuenta el Tribtmal para el anál1s1s de la pensión restringida de Jubilación 
4U<: se reclama: pues al paso que éste concluyó que elt~untrato dt U" abajo 
que vinculó a las parle,; .litigantes estuvo suspendido durante 55 días y. 
por ende. scgii11 sus extremos, el trabajador laboró durante más de quince 
115) M1os; p;ora ellmpugnantc los día,; de suspensión de la relación con­
trat:tual referida fueron 60 y, conse<:uenclalmente, lo que predica es que el 
tiempo total de servi<:ios del actor no supera el n(unero de atios que dto por 
demo.suado el ••ntenclador en ·el proveído. recurrido. 

Precisamente en esa dircr:r.it~n ~t'! ~nr()(~;in los r:ua tTn y~rrns fiíf~1·ü:r.ts 
itnpul adns " la sentencJa CUC9ti0Jlada. y para lo cual S• alrlbuy" la no 
aprcciaciún <1• Jos documentos d~ folio9 42. 50 y 66 del. c"Uad•rno anexo de 
prueba~. que. contienen Jos avisos de c.amblo de personal de· los días 15 de 
noviembre de 1957,. 5 de enero y :.!9 de diciembre de 1959. respectivamen­
te: al igual que el de Jolio 174, relacionado con los descargos que presentó. 
•1 demandante el dfa. 1 de agosto de 1966. De ahí que será en perspectiva 
de lo" aludidos medios probalortos en que se centrará el estudio de la 
ao:u"ación planteada. 

'i es as! como el examen de esos documentos pa1·a la Corporación no 
emerge ntnguna situación o hecho nuevo que pcslblllte extraer una con­
clusión distinta rt ht que edificó el fallador en su proveido, en cuant.o a 
aumenr.ar r.l número de días en que se produjo la sugpcnsión del contrato 
de trabajo r¡u• 1·•nían suscrito las partes lltlgantcs. 

En efect0, los docutueu '"~ tk folios 42, 50 y 66 del cuaderno anexo de 
pruebas. solamente ilau noticia de los triformes presetitados por el sup<-:r­
v1sor de la empresa con ocasión de la ausencia del demaiXdant.e a !'111 jor­
nada laboral durante las calendas que allí aparecen relacionadas, sin que 
ese solo hecho amcril.e df,«:nnwr tales días del tl.empo total de pr•sla<:ión 
de servicios del actor. pu"s li1l circtutstancia no se encuentra pr.,vi,;ta 
dentro de las causal•s d• !<nspenslón del contrato de trabajo que 
taxativamente consagra el artículo 51 del código sustantivo. Al re,;pecto es 
pertinente recordar lo que la Corte en sentencias del 29 de junio de 1988, 
y 31 de agosto de 1990, radicaciones 2172 y 3730, puntualizó, así 

'*la!> tnJJS(lles de su.spenstón del coJlimw de l.roh'!/() ~ort ta.mftt.'CW y entre 
.las e:numernda.~ poi' P.l arJW.u.lrJ .'5 r det C. S. T.. no se encuentra la a.us~n­
CIIl a su.s labort<S por parte del trab<!Jadol; as( sea ella ir¡juslifocuda; pues 
dtchaji:lUa lD qtre c..'Osl..~IU.tt!Jt:: t:.'" tm t,~cumplúntcnto d~ tapnnr.tpal obltgo­
ct61tde qu.it:n presm el seroicio". 

Adicional a lo anterior, como lo destaca la Réplica, do!< df: lo.~ rlías en 
que supuestamente fall.ó el dr.noandante a laborar y que dan cuenta los 
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documentos visibles a folios 50 y 66, ·correspond~n a fechas -.n quP. por 
disposición del articulo 177 del c.s:r_, modlllcado por el artíc.ulo ¡• de ht 
Ley 51 de J 983, son de descanso obligal.orio remunerado, como lo es el ¡• 
de enero y 25 de diciembre del año 1959. De ahí que, salvo que se demos­
trara que el trabajado¡· se encontraba en las e.xcepciones previsL.as por el 
articulo 1751bidem. mal podía el fallador contabilizar como tiempo dejado 
de trabajar las calendas aludidas, tal y como lo pretende el recurrente. 

En cuaul.o ala.-,., .:un el docum(;nl.o tle follo 174 del cuaderno anexo de 
pruebM, el mi,.mo nada diferente acredibt a que con fecha agosto 1• de 
1966 se llevó a cabo la dil1gencia de descargo,. por p>~rl" del demandante 
por la lmpuraclón que le hace la empresa de haber faltado a »u trabajo 
du rame Jos días 29 y 30 de julio de dicha anualidad; pues aún de aceptar 
la Sala que el demandante en ese acto confe~(l ~u au!<enr.la a laborar en 
las prerltadas fechas, tampoco habrí<l lugar a rom:.rlas como periodos de 
suspensión del cont,.ato de trabajo. por l"s mi,; mas ra>Alnes que ya queda­
ron ronslgnadas con precedem~la. 

Coatas del recurso extraordlnarto- a cal'go de \u p<lrlc impugnante por 
perder el recurso. 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de Ju~licia, Sala de Casa­
ción Laboral. adml.nlstrando jusllcla en nombre tlt: la República y por au­
toridad de la ley, NO CASA la ,;t:ntcncla pr.,rcridll pur el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Fe de Bugolá -Sal" La\Joral. de fecha febrero 
6 de 1998, en el Proceso Ordinario T..abural que t:l se1ior Campo Ellas Osorto 
Rey le promovió a la Empresa Colom\.J iam• de Pdrúleos "Ecopetrol". 

Costas del recurso a cargo de la parte demandad"­

Cóplese, notlfiquese y dcvu(:lvasc al uibunal de orlgen. 

Fernando Vdsquez Botel'o, Francisco EscobllT Hemiquez. Jose Roberto 
Het'TE'm V.,-gara, R!ifael MéndezArango, Jorge Jván Palacio Palacio. Germán 
G. Va!dés Sánch""· con aclaración de voto: Ramón Züiitga Valverde. 

Laura Margarlra Manotas González, SeL-retarla. 



TM;:RII/l[ill.IM::HIC>I\' ICI::l:IL ::::!Oíll'H'l.Vl.'TO IPOIR ll~llJ'li'UO 
CCIHSIE!Il'II'HWJ~I&l\l'll':DI, ~r:a:J~ll!IU~&ICROl\l 1UfU!.A1tltRAIL IDEIL 

COifll'IRA.TO-Diferencia/ll'ISi\!'SHO~ lltil:S"rlFtRI\JGHIDA 

Vale la. pena aclarar aqui, desde el punto d11 vt.sta c<>raceptua1, que la 
c.!e~!:<~n urrilareral y el mun<O consentim~ml.o rWJ l!olo corresponden a 
modos diStlrl!OS de !emtirulcién ·del mni.ruUJ. SiriO que lnclus!oe son 
antagóniCOs. Lo que sucede es que wmdcctsWil una(l(cral del trabaja­
dor lrenuru:la! puede llegar a convertfr.;e en mutuo consenllmienw . 
mutando-as! su otigina1 esencia. si aquella renuncia es de C<llticter 
sOnple!} es aceptada i1e rgualJorma por el ernpiEJador, lo cual no s¡gni­

fo:a que la úrair.afDnna de e.~r.ructurar el mutuo consen.t!mfemo sea por 
r<.Of.a 1>Ül. flut'..• f!xi.·li~fl Drm.~ mr~r.W'>i.~mt>-<. ir!r.luM mas daros y perjec· 
ws, para corasolidor ese modo & lemaúu..cíón del contratu que se ca­
ractertza esenctotmente p<>r la biktlerolidtld. Lo anterior stgn!Jfl)a que 
en algunos caso.~. per<> no en /.orlos, el rruttuo consentimiento rtene su 
pari.C ITII<:ktl en una dllr:isión unUruerct! di:! I:Tab<!fador de tenntnar el 
mnl:ml.o, pEm> pierdll e.~a W'liloteralicWd ¡;xua ronvt-rli~<: en mutuo con­
¡;fmtimfel'lfO cru>.ndo media la a.oeproción patronal dl' la primigeraitJ. ex­
pr¡¡slón d.f!.l trabqjador. En es ce caso. csn prlmP.na parte~'-' t-nct<adra 
r.úmcm del mru;q¡t.o de rP.ttro voluntarfo previ.sro como r~quL•il.o dt!ntro 
rk unct de las mod<llidades de causactón de la. pensión proporcional, 
el cunl '"'desaparece por el hecho de la ac.cptoclón d.c la. renuncia por 
el cmpl.cador. aunque en talmomentu se troque el modo ac tcrmtnación 
del <".OI'Itmro para pasar de una dcds!ón Wltlatcral a tUl mutuooonscn · 
ttmtcnto. Una sttuoclón d!ferente se presento cuando el mutuo oonscn­
ttmtenco se COflftgura como cottsecuencta cte una scf!c de 
_conl><!r.•actone.•. ortgtnadas en la ú1 tc!atlua. de cw'IIqa!cra de las par­
ú::J, que oonduyen en un acuerdo sobre el hech.() de terminar el <.~nlra­
lu a., trubqjo. dentro de unas rondidcmes surylda.s de! iniercambio de 
Idee !S. En es re ooso no puede asoc!ur.se el rttOdo de terrninoclán corres­
pondlente a l mutuo conse11tlmienlo wn t:l retiro t:olul'ltario o.l que se 
rv;flere el a m'<:Uio s• de la Le¡/171 de 1961 cu1.111do con'tempio. una de 
la$ modalidades de pensión rcsh1ngtda d c}ubtlacl6n. Por canco. pue­
de concluirse que el mr<n•o conscnttmtcnto puede oo•!f¡gurarse de d!-
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Ltersas manerns, uflQ de las cuales corresponde a la renuncia sfmpie 
acepirlda de iguaUonna, y solo en este caso, puede aoeptarse el s(nt!l 
con el retiro voluntar!D que da origen a una de la.~ modalidades de 
pensión restringida de jubilD.dtJr~ En lo~ demás evcml<>S de c:of!ligura­
ción del mutuo corLS<-'11/.imicnto, ral modo de rermlnación delcontraro de 
trabaJO, que es COI!<:cpt:ua!mcntc difCI'Cil(e de [(1 decisión unilat<.orul, nO 

puede tenerse c:omo eremenro para derivar la causaclón de ttna pcn­
siónre~l.ringido. 

La pensión que se reconoce dentro del presente proceso corresponde a 
la nng¡n¡1da .en el retiro 'I!Oiuntario del Ira bajador que ha completado un 
tiempo de servicios supertor a 15 años, pensión que enc1•entra su apoy<> 
en el artículo 8" de la Ley 171 de 1961. 

La posición de la demandada, adversa al reconocimiento de la pen­
sión, se encuenl:ra 11poyada excluslvamc:nte en la Insuficiencia del tiempo 
servido '!r. no cuestiona la oonclusión del ad quem sobre la terminación deJ 
contrato originada ptm,tualmcntc en la decisión del trabajador de retirar­
se voluntariamente. Por eso, dentro de lal marco, estoy enteramente de 
acuerdo con la decisión adoptada. 

Sln embargo. como en ocasión anrerJor hice algunas puntualtzaclones 
rrentt: a r:aso511 análogos en lo~ que P.l •~nntn1to tern1inaha por n1nt.uo r:on­
~nlimiP.IIIO. fi¡,¡tm1 que ahora se repite porqne ambas partr.• admlt•n 'l"" 
la rP.nOJn(:ia qno;. en su momento presentó el demandante fue expresamen­
te 'lC~ptada por Ja empleadora, debo aclarar mi voto para Teit.erar las dls­
tlnc.lone.s que he venido haciendo y que quedaron plasmada&· en los proce­
sos radicados bajo los números 10736 y 10776, en los que, en la parte 
pertinente, señalé: 

"5. Wde !e'• per>a atlararoc¡u~ desde e!pr•rUo de o!Stt'l concept.olcd, qo.w. !a 
decL~tón Wluaterol y P.l mutuo r.onsenttrntento no solo con·espondcn a 
modos dlsttncos de tennbladón del contrato. sino que inclusive son anta­
gónicos. LO que sw:eili< es que uno decisilirt urHlaleral del lraba]adDr 
(renW'!Cta) puede llegar a c.onvem,.se en mut:rJI) con.<r.nrontcn!o, mutando 
ast su ortginal escncta.. sl aquello. rerwncta es de carácter stmple ~ e!i 
aoeptada de igualfonna por el empleador, lo cual !lO ~i_qnifica que !(.( 
ürtietlJOnrt(l. de ~~sfnsc:teuy¡r e,. mutuo COt~<;erH.tmtentn sea por csla vta, 
pues extsren otf'OS ntet.'(Utfsmos, tncruso más claros y perfectos, para 
consolidar est! modo de it"mtinactónde[ oontmro {lUt' se c:ar(¿deri4'-C~ eset~­
ciaúrumte por lu büateralidad. 

"6. Lo anteriOr sign!/ic(t que erl nf_qurrc.lS (I(L.~QS,Jlero M est tod{)~. P-l rnutuo 
Mn.~~nrtmJP.nf() ,iP.n~ !:U.J)(IrfR. tntr.tlll~n unaded.~tón. unttaremldcttraba­
j<UkJrde termir>ar el oorttrato, pero pierde esa tt'lflalel'l!lrdo<'l para mn­
tw.l11r~c en. mutuo conscnttnU:ento cuando {nedla la aceptacíón patrona~ 
de la prtmtgenia expre.sión d~·r frc,¡fl(.ljad.or. En ,.~st.f! CQ.<iO, 4?sa ptUucra 
parl~ .e: P. encuadra dentro cter concepto de retiro coruntarto previsto como 
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requiSitudcntJode •"'<•de las moda~sderou..<ad6n d~ la pensión 
pmpo"ional. cl cual "" do>suparece por"'' hP.Ciw de la acep!C.<>Wn de la 
rcnuncta por t:l t.'1TlplP.arlnr. fJJJnqut" ~n tnl momento se troque e-t rnodD dR. 
lenntnadón del oontrar.o /)flrrt /)({.sor de una dc.•ctsión unuarcrnt a un. 
mut:uo consenlJ.mlcmtn. 

~ 7. Una siJJJf.tCt.dll d,iftJrente se prest3n.la. cuan.du e.( mutuo Wlt.Scntimiento 
.se configura 4.."W)Jtto WllSC..-'C"..t.encta de unGt serie de ooctuersucíunes. origí · 
nadas en la ~li<;tatlvadecua.I<¡We< ucl~ leAs purt.,;, quewndu¡¡t'fl t:nwt 

acuerdo sobre el htd!o de tcmtlttar <ti wntroto de trabqj'o. <U!ntro de 
u.rtas condfcfbr~cs surgidas de-l tnlercc:&urbio de fdea.s. En e-:ne caso no 
puede asoctru"$6 el modo de tcnntnnctón corre~pondienteal mutuo con­
sent.brtiertto con Dl re tl.Jo L'f"Jbuttarto at quA! se rqttc,.c cr artfcult> 8 el+: lt,.d..t."JJ 
171 d~ lSfil cua ••do contempla~. de lu$ modC!Itdades·d.C pensión 
restrtngiúa dr.Jilbl/aCJón. 

'"IJ. Por tnntD. ~ coru;lutrse que el mut.uo conse~Url'titmtQ puud,~ con· 
.Jigu.rw.'it: de dCV.r$tl$ rlkltlt!ru.··•~ urw d tt. ku cuales corrcspont.J.e O. lfL re· 
nunda slmpl~ ~a de fgualfonnt.t. y .'<!In en este caso. pu.:dJ! ""'-'P­
ut.-se elstmtt con clrcltru uolu.n.tti-rfo queda or'!gt"ll a cuw eh: la...., mod(d(· 
rlnrle$ de pew~tVn ré"1itrtngtda dc.Jubíl<.u:lón.. 1:.71 los demás ooontos dt.· 
oon.JtgrJt(JCión del nwtoo consentim!(Srtto, tal modo de termin(~ltít~ del 
<.'Ontro.ro de ltCA.bqJu, que r.~ r.oru:P.ptlrtllrnerue dj(e1Y!T1U! de la tlr.r.L~Mn 
wcílateraL nn puede aener.se como ~lcmenco para dertt;ur (a L"QU.~ar.tñn rlP. 
ut.:c.. p~rt.Slón rr..~t.rtngrda~. 

O ti<> en loo anteriores términos a clarado mi voto. 

Fecha. ut sup rr.t 

Germán O. Valdés Só1khe-.< 
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li.n la liquirlrldtin (fot. 49), que rt.enejecha. del 16 de jurtÍIJ ele 1 988. 
apare<.,, pOrCOJISiguúmce, romo ~al n pagar por lfquiduc«ln del ron­
ITato d" trobajo . .. $2'7 41.104.oo"; ¡¡el demandcmre rr>jrP.nd6 con su 

./lrmo. lo. aceptación de la Uquidcdnn as( romo Le> manifestación qw~ 
hl2o luego de dt:!jar '""' di11ero en poder de la empresa paru que esta 
ar"'ndieru o. los pagos que lmplk:ara su renuncia, entre 19s cuoles m en­
clona a/g!mo.~ ... E.mminado por la Corte el docwncnro lit: julio 1g. en­
•:uentru vut>ia lcl po>stcl.6n tu:l ad quem de que no /.e¡t{a rompctcmda 
para d.<."<:ldir lu nueoo p.-etcrtslón qtre Ualó de tntrodu''!r al llttgio el 
ape!ant.e. q la vez que ad.vt.erre que ICl. CXI.rtlftlacl úe ... aUí lru:l.lcada.. rw 
fue Ol?je.fo riP. de11ucción, ni de retención. ni de tompen~w.-ión wr ¡:¡arre 
de la empl.oodmu:jue pagada al ocmr como saldo a sufWJOr des¡w.és 
de efc>ctuadas la.~ dedtur.illne.~. qu.e no se di..~cucen. del monto de ~"'­

sant(as e interesl!s; uale decir. que ese instruccono dcmru,;;rro. elpa9o 
total de estas dos últimos conceptos: y acredita twnb~n que. actos~-
9Uidil, entre el dcmandurtte !J la demandada se celebró otro a~wjttrldl­
co. diferente del de pagar !J de rocibír la liquidación, de ac:uerdo con eL 
cual el prirnero d~ó en pod"r de ta segunda la cartridad de .. . para 
atender a los _qw;l.tJs que tuut.era q!le hacer la empresa dcriua.dos de la 
renunLill del demandante. La !es umw pérdtcla. en P.! préstamo para la 
mmpra de a uromótJil. pena por tncumpl!m.ienl.u del conrrato de arren­
dam iento y gasros de exceso en el regreso a los E-'•Ladus Unidos. El 
cumplimiento por parte de la emp.-e.."<i de~ conteltdos, con e! dine­
ro que pwa el '4ecto le dey6 el demandante, es asunto hien dife~nte 
del pO!Jo c1e las cesan ría.•, de tos Intereses y dc-mds peticione~ ele~ la. 
d"manda; luego, nada. tiene que t>€r mn el presente llrfBú:r. De donde 
resultan sin trascendcncla lt>s errores que, bqjo los l'lttmerales 3 y4. 
<"l.(laga lalmpu_qnad.ón tlljaUo de· se_qundo grado, allgUQI qU<! el del 
nwneral 7 el que a su l>CZ lncuiTe en la tnexa.cti""' de acusar una 
dedu<lci<!n que no se prc::;enut Descarta.do.5 a.~i todos los dl3lares que 
la. censura k erlrostiu a la d ecl!> fclrt uJucada.jorwso es con el u Ir que el 
t:argo no ttene prtk~peNLiad.. sln que sea ne.cesarto examlrwr los otros 
medlt>s de prueba quP. t:iJu t!l recwrente porque con IDs mis~ tisú< :;e 
proponlac:ueslionar la dt>.stlnm:lñn que la empresa deb(Q dar al dinero 
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d<!iado en su poder P<'' el demandante, !! eUo no es materia de este 
p•uceso. 

Corte Suprema de Justicia - Sa!:a de Casacl6n Laboral - Sama Fe de 
Bogotá D.C, quinct- ( 15) de octubre de mil novedent.os noven la y ocho 
11998). 

Magistrado Ponente: Doctor Jorge Iuán Palacio Palacio. 
r 

Radicación No. IHiss 
Acta No. 39 

Se n:suelve por la Corte c;l Recurso Extraordinario· de casación imer­
pue~>to por el apoderado de Gt:rllld O. Nalewa1k contra la sentencia del 27 
de febrero de 1998, profel'ida por la Sala Laboral del Tribunal Supertor del 
Dl.sl.r:itoJudtclal de Santa Fe de l3u,b'l>tá. t:n el juicio ordlnartodel recurren­
te contra E:;so Colombiana Limite('). 

El señ{lr N¡¡Jewalk demandú, mi te el ,Juzgado Oc.tavo Laboral del Cir­
cuito tle Santa Fe de Bogotá, a Esso Colombiana, para que, previo el trámi­
te del pn)(~SO ordinario laboral de doble Instancia, se Je condenara ·a pa­
garle las siguientes c.antldades: 

•¡) La suma de 1:ss 41.714.44 (o su equivalente t:n moneda l:olombla­
na), o la superior que resulte demostJ·ada en el pro(:cso. por concepto de 
awdllo de cesamía. 

"2) La suma de US$ 6.·181. 70 (o su equivalente en moneda colombia­
na), o la superior que resulte dcmost.rada en el proceso. por concepto de 
primas de servicio. 

"3) La suma de US$ 2.502.86 (o su equivalente en monerl" mlnmbia· 
na), o la superior que resuli.P. demostrada en el proceso. por t:nncepto de 
inlereses sobre cesantía·. · 

"4) La suma de US$ 2.502.86 (o s.u equivalente en moneda colotubia­
na), O Ja Superior que resulte demrist.rado en e) proceso, pOI' COllct:pl.o de 
sanción por el no pago de Jos !mere¡; es sobre l>t cc>;anlía. . -

"51 La 9luna de U$ 13.o5:l.oo (o su cquival.,nle en moneda colombia­
na), o la superior que resulte demo&trada en el proces'o, por concepto de 
vacaciones causadas y no pagadas. 

"6) La suma de US$ 155.00 diarios (o su equivalente cu moneda colom­
blanal. o la superior que resulte: dcmosLrada en el proceso, a partir del 2·1 
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de Junio de 1988 y hasta la fecha •~n 1" '1"" "" pagu" "fet·tivnmente el 
auxilio de t·esantía y la prima de: !<<!r.i<:ios adeu<I<Jdn, por concepto de In" 
demntzación moratoria. 

7) La~ cost"s del procesa. 

"La:; pretensiones rclacionudns en los ordinales 1 a 6 deberán ser li­
quidadas a la tasa de cambio v¡gente a la fecha en la que se efectúe el 
pago. 

"SI el seru.,nciador. al momento de resolver la eonLrovcrsia, no 
considerare procedente L. oonvcrsión de las pretenslone:; ientendo en cuen­
ta lu tasa de cambio vigente a la fed1a en la que se efectúe el pago, deberá 
liquidar las <~<lrn:spondlentes condena.<; a la Lasa de cambio vigenle a b 
fecha en la que se origine la obll¡t:t~<:i6n.'" · 

Funda las pretensiones c:n qu• 1 ra h•jó p>mJ 1" P.nticlacl dP.mand<Jda, 
r.u~:a r:.Zón social antes era .. 1Jucrnationa1 P~trol~urn (Colombia) Limil~d, 
mc.rlianl• c:nntrato de trabajo, del 22 de abril. de 1985 al 21 de junio de 
l!lllR, r.mmdo presentó renuncia. Que su cargo fue d de gcrenLc de.explo­
rac.ión <~m• salario de U::> $13.652.oo bástco mensual. Que nunca SIC le 
pagaron prima" de sen'lcio, nllnterescs sobre cesantía, ni vacacione~. ni 
se ic pagó el auxilio de cesantía a la t<1rmlnaclón de la relación laboral. 
!Fols. 1 a!!~~ primer cuaderno). 

En la respuesta al libelo la demandada admlL.e la vinculación laboral 
del a<:cion<~nt·c durante el lapso y cou el cargo indicados en la demanda; 
que el <:<mt.ra to terminó por remu1cla del trabajador y que su r""'ón social 
cambió <:o m o allí lamb1én se expresa. No acepta J()S demás hech06 y expo­
ne que el ~t:lor- autorizó por escr•~ú a la empresa "para deducir de Jos sala­
rins, pn:slactones sociales e tndeLmllzaclones, que le pudieran correspon­
der ¡¡l lérfllino d~ su contrato de trabajo las suma;; que le fueron prest.aclas 
sin intereses con destino al pago de los Impuestos que de acuerdo con la 
ley t~olornbiana se causaron en contra del señor Nalewaik. por r.odo tll.iern­
po que permaneciera en Colombia". Se trataba del irnpucsl o de remes" 
!lnhr" s>Jl,rio.":' en dólares que la demandada le consignaba en Jos Estados 
Cnidns. "impuesto de renta y complementarlos, todo lo cual allinal de la 
relación laboral ascendía a $!f165 .617 que para tales electos se k habían 
¡¡ntlc;pado como pre.stamo y se le dedujeron del aUXilio de ccsa.Liía e in le­
reses debidos: quedando Wl ~aldo de S2'741.104.oo que, conlonne a la 
autoi1zaclón del demandante se abonó ·a los gas los que la empresa debía 
realizar por cuenta del &eiior Ccrald G. Nalewaik, originado~ en la renun­
cia de él, tales como pérdidn ,.n el prestumo pura la compra de automó,il, 
pena por tnc:umpllmlento dcf contrato de :lrrendarniemo que el señor 
:'llalewalk tenía en la ciudad de Bogolá y el cxccs.o en lo" gas Los causados 
por el '1aje de regreso del señor Nnlewalk a los Estados Unidos". Asegura 
que la.• va<:a<:lones le fueron pagadas a razón de 30 días por cacla año de 
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"cn1ciDS. lj~ualmente qu e el actor reelbtó "durnnte la \1genct.a de su con- . 
tmto, mes a mes, cl pago de la p rima legal de se.-vicios. de acuerdo wu lo 
•cñalado en e1 artículo 306 del c.s:r. · .Se opuso a· las prele06lOrleS .>r pro­
puso las exet:p('lones de pago •. .::oonl'r.;nsal:ión y pres~'liJJ~Ióu. !Fols. 39 a 44 
d el pl'imt:r cuaderno). 

1-'l ¡>rimera tnstanr.la cuhnlnó con la sentencia del 22 de agosto de 
1997 . profertda por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito d e Santa Fe de 
Bogotá. la cual ah,.olvió a la demandada. pues luego de ana lil-.ll r la pnreb<J 
no enr.nrurú deuda algw1a por loo; conceptos demandados: tenlendo en 
r.u P.tll u las amortzactones dd Dctor para que la empre~a se encargara de 
cu hrlr lns n tbr06 exprcsat.IOl< en la re.spuesta a la demanda:. c uyo cum pli · 
mien to rnm blén hal)6 debidamente p robado. Impuso las costas a la parle 
actora (fols. 337 a ·3521. · 

P.or apelación del den• andante. conoció crr seb<und u instancia la Sala 
L~horal del Tribunal Super1or del Distrito Judicial d & Santa Fe de Bogotá 
y . mediante el fallo rec:urndo en casación, confirmó el d el a quo, conside 
r11ndo q ue el apelante no contro,1t11ó 18 :wtorlzadón <hulll u. lu empr"""· a 
la cu a l s~ aju .. taron los descuento~ e fe<:i.uados por la demandada del valor 
d e la llquidat:ión final de prestaclorres so<:inles, sino que trató d e hacer 
valer u n asunto n uevo consl.&tentc en q ue ''!;on las políticas y manuales d e 
la emprtan. el valor equivalem c a lrts m..ses d e arr('Jldamlento debe ser 
as umLdo dirfocl.amente por ella": pero la Sula consideró que no t~atía COJll­

petencla pard. decidir sobre el particular debido a la proh llllclón del artícu­
lo 50 dd C.P. L. para emitir pronunciamiento extrapettta. No hubo costas 
en la alzada. (Fols. 367 a 3 72). · 

40 interpuso el apoderad" de la parte acctonanle. Cuocedldo por el 
'frlbumil y admit ido por estaSdl6 de la Co1i:e. se procede"' dccidirll>, prevto 
el e"tudio de la demand a currc!ipondlente. asf como del escrito de réplica 
oportunamente lntrodu<.idu a lu aCtuación. 

Dlée: 

"Su pretende mediante cal., recurso que la H. Corte, case la sentencia 
' Impugna da. con el fh't de que C8il honorable CorporacJón. una vc7. constl· 
t\llda 'en ~edc de in5tnncia, r·evoquc c:l r .. Uo del a quo y. elHlll lu.l(ar, conde· 
n~ a la sociedad demandada n pa,gar alacf10r Cera Id O. Nalewaik la suma 
de $2'741 . 1 04,oo qomo saldo del ouxlllo de cesanúa y la :ouma de US$424. 93 
dlarlo9 (o s.u "'JUIValente en moneda colombiana), a partir <Id 21 d e junto 
d e 1 ~tll:l y has la la fecha en que se pague e-fectivamente el sal¡Jo d e auxtlto 
c:e~ntía adeudado". 
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Al efecto, con apoyo en la causal primera del Recurso de Casación 
laboral, la censura formula el siguiente 

Ca~qoUnioo 

Por la vía indirecta, acusa el fallo de segundo grado por aplicaCión 
indebida de "los artículos 43, 59 ordinal 1', 65, 127. 135, 249 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, como consecueticla de los evidentes erro­
res de hecho en que int;urrió el fallador de segunda U1stancla. orlgmados 
en el ec¡uivocado .,x;omen de la contestación d~ la clr.manda en cuanto a las 
c:nnfesiones que contiene tfols. 39 a 44), de la liquidación fin~! di' prt:sta­
ciones sociales (fol. 49), del c:onl.rato de l.rabajo (fol. 51), del escrtto de <Ope­
laci6n (fol. 353 a 356) y de la sustentación de la apelación en segunda 
instancia (fols. 360 a 3651 y en la falta de apreciación de la diligencia de 
interrogatorio de parte al representante legal de la demandada (fols. 122 a 
124 y 125). de la traducción oflc.lal de la oferta de empleo (fols.. 131 a 135), 
de la factura cambiarla de transporte (fol. J 93) inoorporada al expediente 
en la diligencia de Inspección judicial (fols. 168 a 170, 183, 184, 196 a 199, 
200, 201), de la traducción oficial de las políocas de traslado de la empresa 
(fol::o. 275 a 311 ), de la confesión del apoderado general de la demandada 
contenida en la audiencia de fecha 14 de abril de 1994 y relacionada con 
d <lucuuoenlo de folio 311 (fols. 313) ... 

Atrtbuye al fallo ~,'ravadu lo~ 9igtJicntcs crrorc~ de hecho: 

•1. No dar por demostrado, está ndolo, que la parit demandante ha 
reclamado desde la Iniciación del proceso el reconocimiento de las Slunas 
que se le adeudan al señor Gerald G. ~alcv..-aik por conccplo de auxilio de 
cesantla, intereses sobre las cesantías, primas de scn.icio, vacaciones orl­
gu-.aclos en el contrato de trabajo que vinculó a las p11rle". 

"2. No dar por dcm0<5trado, c"IAndolo, que la sociedad demandada adeu­
da al se1ior Gt'rald G. Nalcwaik valores o:orrespondientes a sus prestacio­
nes sociales. 

"3. No dar por demostrado, estáudolo, que en la demandada existen 
polílicas laborales aplicables a los trabajadores ('Xtranjcro•, relacionadas 
con lo~ rcoaiouolso.• ole arriendo en caso de· traslado del trabaja1ior. 

"4. No dar por demostrado, están dolo. que la empresa demandada de­
bla asumir los gastos que por concepto del contra lo ole arrendamiento de­
bla cumpllr el trabajador demandante. 

"5. No dar por demostrado, estándolo, que la empresa demandada se 
comprometió con el t.r11b11_iador a asumir loo gastos de regre~o al país. de 
origen. 
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"6. No dar por demostrado. estándolo, que ajw11o. 21 de 1988 el de­
mandant.o no tenía deuda con la empn::sa por concepto de bodegaJe. 

"7, No dar por demostrado, estándolo, que la demandada obró d< mala 
r~: al deducir de la liquidación ··Jo:: prt:~l<ll:ione~ social e!!. la suma de 
$2.7 41.1 04,oo lmpul.ánuula a la p~na por lncumplimic:nLo del conu·ato de 
arrend~tmil:nlo y los gastos en exceso causados por cl regreso del scfoor 
Nalewalk a los Estados Unidos de Am~r:il~a·. 

D8MOS'l'RJ\CIÜ?ol 

Apointa la acusación a demoalrar que el fallo Impugnado Incurrió en 
los errores de hecho enunciados, porque no dedujo de los medios d" prue­
ba indicados por el recurrente (fols. 49, 131 a 135, 193, 278 a 299, 275 a 
311 y 313) que la demandada adeudo al actor la (:ant.idod de S2'i 41.1 04,oo, 
valor del ""Ido a su favor Juego de deducir. del momo de la llquldaclón 
final. lo concerniente a los iinpuestos de remesa y renta. Pu~s Ja autorúa­
<,ión otorgada por el actor, p• ra deduc; r el momo correspondiente a cáno­
n~~ ñt: ai'T'endamicnto y ga~tos de regreso del trabajador a los Estados 
Unidos. "no t~nía ningún móvil o r.m l!t:t )'-... la empresa la ut1117.ó de manera 
indebida". 

Expone que el representante legal de la demandada al responder el 
lnterrogatorlo de parte Ul>l. 313l,rcoonoció las poliliea~ de administración 
de Lrabajadore& extranjeros que obran a rollos 275 a 311 del expediente, 
&egún la;; cuales t:l d~rnand;mle Lenta derecho a que la empre.;;a asumiera 
el momo correspondiente al conlraLo de ~rrcndamicnlo pur valor l:quiva­
lenle a trc~ (3) meses. A más de que en el contrato de Ira bajo (fols. 131 a 
I35lla empresa se compmmctió a sufragar lo5 gastos para el regreso del 
trabajador a su lugar de origen; y que on el momento de la des\1ncu !ación 
del a<:lor (21 de junio de 19881 aún • no existía ningún exceso en los gastos 
de viaje del trabajador a su país de origen", ru el demandante tenía deuda 
con la empresa por concepto de bodegaje. De donde bien puede l.tlferlrse 
que la autorllaclón otorgada por el demandante en la liquidación final del 
contrato "no podía desencadenar efectos jurldtcos pues resultaba ineficaz 
por Iio considerar la8 mencionada" polít.lcos aplicables a Jos trabajadores 
CXLJ'at~j~ros". 

Expresa Igualmente que al interponerse re.:urso conl;r¡¡ el fallo de prl 
. mcr grado, "el debate l:orilinuó girando en torno a Jos descuentos efectua­
dos e,n la liquidación flnal <le prestaciones sociales", :o;ln que el 
cuestlonamtemo de la legalidad de las deducciones Indique la aceptación 
de la 1iquidad6n df'! pre~tar.1nnes soclales conto ajustada aa d~r~cho. ni 
excluye el anallsls de las pretensiOnes relnlivas <JI pago de cesantía, !me­
reses sobre la cesantía y primas de servicio adeudadas a 1 demandante. 

Por tanto que "es equivocada la conclusión en el sentido de haber 
c.~puesto t.,rdiamente el demandante lorelat:ionado con la obligación de la 
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empresa de osumlro cubnr dlrectament~ lO<> valores por concepto de arren· 
drunlento toda vez que tales deducciones afectaron los valores que por 
concepto de cesantía. intereses a la c.esantía y pnmas d• servicio debió 
haber recibido el seilor Na!L-waik al momento de la terminación del contra· 
to". (Fols. 8" 14 del cuaderno de la Corte). 

LA RJ;;puCA 

Anota que el primer error planteado en el cargo careced" fundamento 
toda ve>< qut: el texto de la sentencia acusada incluye los argumentos del 
juez de primera Instancia para absolver a la detnandada y por conslgulen 
te "si dio por demostrado daramenl.e el reclamo central de la demande, o 
:;e" lt~ pcllclón de ~uxilio d~ t:~~anlía. intereses, primas de servicio y vaca· 
"'iones originadas en el contrato de trabajo del demandante. 

Obsenia que en Jos hechos de la demanda, como lo resalta el ad quem, 
"el demandante nunca señaló las objeciones al descuento por arrenda­
miento adeudado por el se~;or Nalewnlk a la terminación de su contrato, ni 
mucho menos planteó como cuestión del proceso las políticas de la empre· 
sa con respecto ni pago de arr•ndanoicmos de sus trabajadores cuando 
terminaban .;u:; <:Onlral.os"; por lo que en realidad el ad quem no tenia 
competencia paca entrar a analizar ese aspecto, que ni se planteó en la 
demanda ni fue o~leto de controversia en primera Instancia, ni si.nfió de 
:;<>porte al fallo de primer grado. 

Agrega que el 21 de junio de 1988 sí ade1.1daba el actor "los gastos en 
exceso causados por su regreso a los Estados Unidos, tal c.omo re?.a el 
documento de follo 49. Jos cuale<> fueron <:ausándose con el bodegaje de 
sus bienes hasta llegat· a la suma de S3'000.000.oo, pero en la liquidación 
sólo se le descuenta la suma de $1 '800.000.oo que correspondía al saldo 
del aUXilio de cesantis. los Intereses a la mt:;ma y vacaciones, por eso el 
señor Nalewaik adeuda a la sociedad demandada el saldo del bodegaje de 
~us bienes muebles, pero no es como lo señalu el recurrente que no se 
est\wienm e;msando sumas y valores en exceso de su~ gastos de regreso a 
los Estados Unido.'"· 

SE Co.NstDJ:;HA 

Debe la Sala observar que. conforme lo el<Jlr"s" la <~cns11ra en el alcan­
ce de la impugnación. si únicamente pen;tgue •1 saldo que aparece en la 
liquidación llnal del conlraro de trabajo por valor de $2'741.104.oo, es por­
que acepta los cálculos efectuados •n tal liquidación por la demandada 
por uu momo total de $14'~82.420.oo por cesantías e lnter•""" y las de· 
ducciones de S3'675.699.oo y de $8'465.617.oo, por In< .:one.,plos de reten· 
clón en la fuenl.e y de "avances prt'statnos lmpu.,sto.• de remesa y 1-enta •, 
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re&peettvnmente (fol. 49}. Sin que se: pueda pasar poJ· alto. ademá~. '1"" el 
fallo del aquo. que prohíja el proveido gravado. estableció que la verdad"" 
l!qu !daclón de c:;os dos rubros suma S 13'26 R.!;27 .nn (r.esan tías·: 
$ 12'553.044.31: intereses: $715.5:.1.3.52), sin que resp~do a ello se hubie­
se fonnulado reparo alguno ~Jl el recurso de alzada. 

En cs., misma liquidación (fol. 49}, que tiene lecha de( 16 de junio de 
1988, aparece, por con.slgulenle, como 'total a pagar por llquidacion del 
contrato de crabajo .. $2'74 1.1 04.oo": y el demandan te r•frendó con su fir­
ma la aceptación de la Uqutdaclón asl romo la m~Tl ife>;t¡ocJón que hl2o lue­
go de dejar ese dinero en p«!Cl' de la f:rnpresa par$\ qu e e_sta a tendiera a Jos 
pagos que implicara s u renuncia. entre los cuales menciona algunoo;. 

El recurrente descollflcn esta manifc.~taclón oon clltJ'¡,'Um cn to de que 
en el .momento. de la lcnninaclón del contrato aún no se había ro <:a usado 
ga~los de e.~ceso en el r egreso del ac(or a los EMados Ull.ldoo y que confor­
me a las "políticas de administración de trabajadores M tr .. .ujcros tra$la­
dodos fuer" de Jos Estado<~ Unidos de América· que se hallan eu el docu­
Olenl.o de follo:<> 278 a 299, el <len••.udantc tenía deJ-,c:ho ll <.JUC "la compa<iía 
a&umtcra el monLo corre~¡¡ondleütc .,¡ contrato de arrendamiento pot· un 
v11lor equivalente a tre.s 13) mt&l!:t". 

l'ara ser más explícita la Corte en el anáUSi.s del docwncnlo de rollo 49, 
... permite transcrtblrlo a continuación : 

"Clo,Ootu.jurúD J9R8 

"Liqul(k«:ióll Final d.el contmto de t rabaj o del serlor Geraltt H . .'11tJI«wuik 

"Fe<:ho. de lllgre$O;_iunto 1 d.c 1985 

·~·echade R"tiro:junln 21 d e 1988 

"T~npo d r. S~t'UICi(): 3 años . .21 dk~.s 

' C..'c.•<ui/<C,,s e lnt<'TC'ses a)urtio 21 eh! 1988: .......... : .............. $1 4'88:l.420.oo 

"Menos llt.'tc!tct&t en la Jo)tentr. Cesw<tía.s añm; 86i871&J; ... t{3 '675.699.cu 

~roirul'n>l;tactones Socfal"""if.U!Io 21 r1e 1988: ................. $11 'Z00.7'2J.oo 

. "Me.n6s A!J~~ Pré.~,r,mos lmpuC'sms ·de Remesa./ Rerun.: ... . ~ IJ·.:.65.617.rio 

"Saldt> JI.'ero clt1Prestac1Dn c s Soctetl&s; ...... ......... : .................. S 2'74J .J04.oo 

· "Dlu...~ Peridtentesdc Vaoactone.s ajwtit,.2J de 1988: .... ................ Nl11(}uno 

·Tnll•l r.> fugar pot• LJA¡uidactón ~~ Cn~>truto de T.-añq¡o ....... $2'741.104.w 

··.wani,/ícst.o mt tYmjr.,rmidad con VL anterior llqt.m'lación y a.utnt'!m a :a 
compall~á. paro que uCIUce e! Loaklr mltJI a pa gar para cc:vnpcnsar los 
gustos que por J'UZÓn de mt ''fUluru:.:ia tncmro io unnpaflla. u~ como 
¡l(lniida en elpléstamu JJ(Iru fn co.-nprndf<auromóUii. pelta por fncluttp/1 -
mtcnto de tni (.t}rtfTato de CJI't'P.Jtdamfenlo. !JlL'>io:; m exce._V,) trU!Sfrdos por 
m1 wye de rcgrC!S() a k>• &tadD$ U~tid.os. 
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"Enoon .. ~:tanda a (o anteriOr d.r.t:W.ro a pa2 y St.tliJO a (a Esso Ct)l(')fflh1Qna 

· I.imirr.d por todo ooncep'() d.l2rtuado de mi commro d<" lm.bajO !J)lmw el 
pr(!'sentf:t d~C:tJmento en dos o11yinale$ dP. un mtsmo tenor y anw testi­
!JO•··· . 

La dlllgeneia c¡u e se acaba de transcribir no la menciOnó el recurrente 
en la demanda lnlctaly, nonbstantequ e el c~(Tito se presentó con el libelo 
de contestación. la parte actoru no hi>'.o adición al¡suna relacionada con el 
mismo. Cuando finalizó la primera tm;Lancia, mediante semen<:la que dio 
por establecido qutc no r.xt~te <leuda por concepto de primas de sen'ict.o, nl 
de vacaciones. y que las ce~t~T>IIrs~ y los Ulten:scs se pagaron conforme lo 
acredita el documcuto atrás re!erenciado. el dem;~ndame apeló y al sus· 
tentar el recun;o (fols. 353 a 356). se limitó a cuest1nnar la compensación 
que hl:ro el propio lnlc!ador del proceso en el aludido e~r:rlt.o parn que la 
emprcsa·.p.,gara la pena por iJ>cumplimiento del contrato d• arrendamien­
to. argumentando que. conrorn.e a las polítt<:n" de la entldad. ésta le l:l~hía 
reconocer tres cánones de :Jrrer>datulento; y nada dijo el apelante respP.<:I.<l 
de Jos otros ·gastos ocastonlidOs con ~u renuncia. tales con>o p~rolda en el 
préstamo para lo compn. de automóvil... y gasr06 en exceso caus;~dos por 
:;u regreso a 1~ &~lados Unidos", a lo.~ cuales se refinó el fallo de primer 
grado en el sentido de que también "fueron cubiertos por la empresa•. se­
g(ullos foltos! 93 y J 94 del cuaderno principal y 207. 29S, 301 y 302 de los 
ánexos. E~ d al'o entonces que d recurrente 3C conformó en cuanto a éstos 
ó.lttmos a lu rcsuelro por el n. quo; como tambtéu a que nada adeuda la 
empresa respecto de vacat1on~ y de p rlruas de servlclo5. Y la" rcferencl"s 
que a tales punros aparecen t<tl la alegación prc:~cnlada dlret:tnmcute ante 
tl Tribunal, no tenlan que ~~r e:xaminada• conforme a doctrina 
.ltU'lspmden•.:t::.l ~er:¡ún la C.l,lalla poslblbdad de lrolervenclón que a las par­
tes otorga el ll rt.!c:ulo 82 del C.P.T. debe enlerulcrse como la oportunidad 
para e."q>licar y ampliar las ohjP.r:lones plantead~• alrecun1r la correspon­
diente sentencia . 

Implica lo anler1or. que carecen de fundamento los yerros que lacen­
sura le atribuye al rano dcl Tribunal bajo los nume..,lcs l. 2, 5, 6, y par­
c talmenr.r. el 7. 

Al sustentar la alz.ada, J~ pa.rte actora circunscribe sus reparos a que .. 
conforme a los manuales de la sociedad demandad a que obran f'Jl el ~xpe­
dlente. • ¡,_,; c><uanjeros que sean traslad,.dos iuero de los Est ado,; Unidos 
cuando Lcnntnenla prestación de sus· servicios fuern de dicho paí~ se le;, 
debe ret:onocer el equlvalcule a tres (3) meses de arrendamiento. F.nlon· 
ces dijo el Trthunal: 

"Se deberd. obseroa r. ele. iy,.;n1 manera. ql.!t! la aludida. ded:w.."t'tón. de la 
c;ualda cuenta eldocumento dcfnUo 49, lln>O O<~noJlnalldad.tt ~>1?/r.fo 
compense" lo.• gas¡oo dt< prhtwno paro. la CM!psa de I!E'llirJtlr,, a..<( COfflCI 

tumb~n da pena ptJr lncuntpllmi.eru.a de conmw.) rlP. a~damie11to y 
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!J0$10$ <k exceso caWlD()h$ [)QI' el "'ffTC'S'> a E.•to.dM r illfrl•"'· ¡xu a lo 
runl, !<e(~ el el'lll>l1l><l: l rub<:¡jndDT autDrl%ó a la dQmanrlada (fol. 
491. Rcspeao de lo.• ntt<mt>~, el a quo ronsid<'ró que t.amb~ existió 

. expresa aur:ortzocWn del ar:f{)r. 

"Sin embargo, im e! cscriL~ <k ape!t.ctón. el recurren re 110 demosuó ifl· 
m •ifonnidad re.<¡><.'<'IO de tZ« oonclll.<llln. pero olerte planceondootro asun­
h>. F.:sw t.·s. el d.e que de CUrJ{Umt~i C"_.l•l Ú'L$/NfUAYL~ y l)l(~ru~(t1:; dt- iu 
t-rnpresu,. el L'Glor r.qu¡vulttnt~ a rn~.~ me~es ·de arre .. ~<lü.mlt'rt{u debe :;er 
a sumlllo dtrectamrn.t.e p<1r fJUa . 

.. E'n cons«uP.ncta .. la salas~ •r'lCitertlrtl re[euada de cJ•ntrar a anali2tlr ta..<o 
demós tñpk"A~. tkbk."ndo. a su turnu. centmr s u atenctdn '))ll'.J ~xpresa 
tn<>lfl{omtidaddei QpeiQ/Ilo ... de la tedura aumta tiP.I ~-"<:rito Crrc<onk>Jio 
&e tirJ>e Q<<e el tW..U.<ta nn p/Wlleó er•forrna «/i1LL'la ct IIJ!r.hn "-'P''""'O 
t.ardíament4: y r .dflC.iQr<uc.lo con la.. obllqar.Mn de ~u. den1c.mdada d~ asu­
mtr o r:u.brir dtrccta.menM ln:o t.'Cflores por con.cepb' dR. f.Uit':n<lumi~rrio .. 

••r,>e moÜD qu~ ní eJ J)f'QI)tfJtur dullifjgto nf !a demOJl®du pluntcaron pl 
a..ou~ro re!aciunaclo mn In. 11t>l~gaci6n de tu dc!mn~dadn <Je Mwnir los 
r..ulum.s correspondtenws aarrt!nrlr.rmiP.I?to. Tamt)(JOO el.fu.~:t de la caw;a 
mtró a ron .. ~Kit~rar el ~untu dt! los d.e~C(Iénros desde t::iU dpttr.o. . 

. "R'Il <:un.s<.uwnda, al Ttlhl"'nCAl no l e es posUJlc, rJcWC. lu. Umttación del 
articulo 50 d.t'l ordcnam!<mto ptt\Ct>!i(U laborol. <'rttmr a ""'t>lc!€r si el 
cl~=ffii<>Jlnalque ""' lci:to «q/u.<l.ó o no, Q lus politicas y manualffl de 
ta etnp.-esaporquP.AAIMIOjwmatcrtade~i« nt m<'110S aun de 
con.~ldemOOn alguna par }Jan e del H quo ... Luego. oomnlr1 .~nlu onrt'C'e 
de dlcl'!ajw., .. l!vt), St' impone CONF'JRMI\R '" decisión m.o.tena ele apela­
<:•'ón ... 

Examinado por 1>~ C:nrte e l documento de lolio 49. enct;ernra ob';" la 
polllt:lón del ad quP.I'l'c rlP. 'l'·'e no tenía competencia pa.l'a deCidir la nue,·a 
prcten~iónque trató el~< intr(ld \lclr al Httglo el apelan te, a la vez que advier ­
te qu~ r,. cantidad de 82"/41 . 1 01.oo alll Indicada , no fue objeto de d~duc · 
ctón , ni rle retención. ni de c:ompensaelón por parle de ta empleadora; fue 
pag;tl'hr ~· 1 actor romo saldo a $ll fa\'Or desputs de e[ectuadas la!< dcduc"io-· 
ne!O. cjm: no se discuten. del monto de cesantías e intere.!>CS: va le decir, que 
ese tm.rn,ctorto demui:!,.ITu' el pago total de cslo¡¡ dos. últtmós conceptos: y 
a<.ndtt.~ también que. acto seguido, entre el st:fí(ll' No.lewaJk y la demanda­
do se celebró otro aclo jurídico. diferente del de pa~ar y de rcc:ihir la l!qtú­
dut:lón, de acuerdo con el cual e l primero dt'jó en poder de la segunda la 
c:mlld:Jd .de $:.!'7 41. 104.oo J?~•·a atender a lo" gnstos que lm1cm que hac.er 
la empresa derivados de la renuncia del demandante, tales como pérdlda 
en el préstamo para la compra d• outomóvll. pena por fnctunplimicnto del 
contrato de arrendamiento. y gasLOs de exc,;so eu d rcgrtoo a los Estados 
Unido&. El L-urnplimiento·por parte d" la empresa de u.l<:_, f.Ometldos, c:on el 
din er o que para cJ·cf«eto le dejó el ~flor Nalcwalk . es as utilo b ien diferen­
te dcl pa¡;n de las c.eaanH=, de loo tntere.sc.. y demás petiCione.'< de la de­
manda: luego, nada tlene_quc ver con el presei1tc liligto. !)e donde n:sultan 
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9ln tras~ndencla los errore« que, bajo los numewl~ :l y 4, endllg¡o. la 
Impugnación al fallo de segtmdo grado, a l igual que el del n11meral 7 el que 
u ~u ve" incurre en la Inexactitud d{! u1.-usar una cteduc~Jón que no se 
presentó. 

Descartados a.s1 todos los dislate& que la ccusura le elliostra a la decl· 
$Ión awcada, lOr?.OSO es concluir que el cargo no liene proBpcridad. sin 
que seu nec~:;arlo examinur lo8 otros medios de l'rur.ha que cita d recu­
rrente porque con los mismos éste ~e proponía cuesti<miir la destinación . 
que la empresa debía dar al dl.tl.el'O d ejado en"'" poder por el ~o::i'lor Nalewalk. · 
y ello no es materia de este proceso. 

l'or lo expuesto. la Corte S uprema de Justicia . S ala de ca:;aci6n Labo­
ral. admlní~lramlo ju~licia cu uombre de la Repúbli ca y por autoridad de 
la le)·. NO CASA la ~entenc!a 1Inpugr1(jda. proferida por la Sala Laboral del 
1'r11lunal S upertor del Vlstrtt(l .Judl<:ial de Sama Fe rlr. Bogotá. el 27 de 
febrero de 1998. en el Juic io <~ll~lanLauu por Gecald G. Na iewalk contra 
Es~ o Colombiana Llmlted. 

Costas del Recurso E'lCtl<lnrdlnarto a cargo del rer.urrenLe. 

Cóp!"""· uolillquese y.devuélva:sP. el expediente al tribuna! de origen . 

• lt>rge loán PalaciD Palacio. Fraitclsro Escobar Henríqtu<z, José Roberto 
f!P.rmra. VefY<tra. Ro.fael Méndl:'.t: Alll11g<l. Fernando Vásq...,-.-. Bolero. Oennán 
Vnlri,:;s Sú11dte2. RamónZtiñl¡¡a Valverde. 

Laum Margarita Marwtas üonzqlez, Secretaria. 

t 
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SUSll'l&i\TSHI!llil ICI!EIL CON'll'IRA'll'O DIE 'll'MI!JWO /l&STlll'JDHOS 
Allli:EILANTAJDOS J'l()]l. :El:. 'll'lRAJB.Uil.llliO!R. llli1!1Ml\'!'ll'l& LA 

VliG·IEI.\!'IC[A. IDJE:L ·COM'll'M'll'O 

Las cau:<alcs de suspensión del contrato. son las taxattvamcntc con­
rempladas en el artú:ulo 4" de, la Ley ,;o de 1990 (51 del Estatuto del 
Trubaj<)}, nv.6n por la cual no estctnJacultadas las partes para exten·· 
der1as, n! mucho menos el emtm<smin dt< mcuu<ru unilaieral paro. irn­
l""'erlu.s. La ·suspensión" del neoo> laboral no exttngue elt:ínculo, ni 
comporta su modylca('tóll per se_· Se lnrern~mpen eso sí. por el lapso 
pnmisro en la ley, las obligaciones prtnctpales de las partes de pres­
tación d<-1 s<!rvicil> ¡¡ w_, sr~ rcnibuctón y se permite al patrono dcscon · 
tar esros periodos paru efer:lns de liquidaciÓn de ¡;acacion.,s, <:t'-~anhas, 
jubilocioncs JI pr~nas de servicios. En lo que ooncleme u los estudios 
qu" udtdunl.f< un lrubuj<Jdor dun:mre la v(qencta del t"i>ntraro de tmbqjo 
y que Impidan rotalmence la pr<~.<;r.ar.tón nomUl! dt~ los ,o;enJú!lll.<, pue­
cl.cm rl<Jrs~<. P.ntre otrns, las sigulemes hipótesis: a) !.Jue los estudios. 
sean solícitudos pc>r el rrabqja.dor: b} Qc.e sean d.ispu.esros 
urwaieratmente pot• el empleador para capacitación dt<l trabajador. Que 
stxm ccm-...-.,nidos por ambas panes. En la última htpócesis debe 
presumlrse que el interés di.<L adie,.;t:ramicnto, capllctración ~formación 
prQfesional, tndependlentement<~ de que renga relación!) 110 con la~ 
Jun<:iones inherentes al cargo o con las act!vldades de la empre.•a. las 
partes pueden cottt."«nir lihrP.mente si ese tiempo de estudios sea re­
munerado o no. En el primer '"'"nJ:o I1Q se <:or![rgura suspensión del 
c:oncrato porJalrar uno de los elementos y cons<-cutmcias esecu:iales; 
en el segundo. en cambio, nada se opaM a que las pari.es CL~i lo ac.uer­
den, p«es es un <~ercicio libérrimo de sus potesrades -...-onrracltt<"t!es, 
~it¡ que pueda entenderse ello como ttna ampliación de las cru•"•le,; 
de suspensión del oontroro. st<!o por el t-ontrario, <.-vmo una previsión 
C<lllflw:e.ntt~ a. lljuslar."' pmdsamente dentro de ta causal de "licencia • · 
temporal ooncedida por el empleador. expresamc!Ttie coniL'111p!ada en 
e! nwn. 4 • del articulo 51 del <Jódtgo. tal. como qu<rló tra..<la modifica­
ción introducida por.,¡ artículo 4" de la Ley 50 de 1990, y en conse­
cuencia surtlt"á los ;¡fe.ctos asignados en el arliculo !).~del Código. 
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Corte Supretl!LI de Justicia - Sa/n dP. r:a .. ar.il1n. l..nbr>rnl - Santa ~·e de 
Bogotá. D.C .. octubre veinte 120) d~ no il nove<.:leotos noventa y ocho { 1998). 

M<>gis traclo Ponente: Doctor José Roberto Herrera Ver¡¡ara. 

Referencia .Expedtemc No. 1 1 1 !50 

ActaNo. -10 

DP.t::ide la Co~te el Recurso de Casación interpuesto p or Jo~~ Saúl 
Cepeda :Via.ncllla <~ontra la sentencia profen"a por el'l'r!bunal Superior del 
Dtstrlto Jti\Uclal de Santa Roo;a de V!terbo el 21 de noviembre de 1997. en 
el juido seguido por el recurrente contra Acería~ 1"~ del Ríu S.A. 

El impugnante en casación demandó a AcerlM Paz del Rlo S.A. con el 
1ln de que "r. dedarara que su ~oulralo de tmbajo, o.t:tualmente V1geme. 
•no fue su6pwdidn por el otorgamiento de becas para cstudiM espeCializa­
dos'. se teuga eu c u enta este periodo · como factor de uempo y 3tltig1iedad. 
para efecto de llquielación de Cesantías y Pensiones• y se ordene a lu em· 
pre;a. en consecuenCia. a · reajustar y pagar la Pr!n1a de antigúedad. la 
Ce~amla. los Intereses de la m i!<ma.. .ti. 

Allrmó. en sínte~i.s. encont<arse vinculado a la empr esa dcmanLiada 
desde el S de junio de 1973 y haber dlsfmtado "de diversas Decas cosl:c.a· 
das por la emprcsl'!• durante el período comprendido entre el t• de sep­
tiembre de 1971 y el 31 dr. octubre de 1981. Señaló que al olorgliT las 
referidas becas la demandada "excedió los limites consag•·ados en el artí­
culo 18 del Oecreto 2553 de 1951. al hacerle flm1aa· contrato de Becariu·. 
en el que unllateralmcll\e :;e establece "una suspensión del contrato de 
trabajo. \10iando e<i (s i.:) prlnciplo de la equidad e Igualdad en las relacio­
nes laborales· y se duele (!t: qu(' ·ante susollcttud de cómputo de tiempo de 
becarlo", la empresa se haya negadu sistemáticamente a reconocecselo 
(fol. 5 cdno.u. · 

En lu re:spuesm a la d emanda la cnoprc.." se opuso a las referidas 
prt:tcnMioncs. Explicó que el otorgaruienl.u de las becas en r.omento su rge 
de un acuerdo convencional en el que, cnln: o1.ro:s r oqulsítos, se exige la 
suscrip ción de un •contrato de becarto o lvul,..,to uc c~l.tltllw" y advirtió 
que )a e:sttpulaclón re~peclo de la $uspensi(¡n ud l:Oillralo d~ tmbajo du· 
rante el tiempo d~ la bet:a cst~ igualmente pre\1Slu en la convención .. .". 
Alegó que el tiempo dcsunado para eo;tudio ··rorresponde a una ltcencJa o 
perml~o temporal. que es causa legal de suspc•l~lón ... • y pn>puso las ex­
cepctone$ (le: !)l't$<:rtpdón, mcumpltmlento del contrato por parle clcl dr.­
mandante y <'ualquler otra que re$ulte a favor de la empresa demandada 
tfol. 16 cdno.1). 



~N~úc!!m!:.e:!!ro~2.::4~9::!:5:........: ___ ___..!GA~C~E:~l~,JUDJCIAL . 331 

El Juzgado del conor:irni~nto declaró que el contrato de trabajo en cues­
lión "tuvo una suspensión, entre el 1 de scpUembre de 197 4 y el 15 de 
m"'rr.o de 1962, por licencia temporal" y absoh>tó a la demandada de todas 
y cada wta de las pretensiones de la demanda (fol. 171 cdno.l ), 

Il. St;~TJ::I\CIA ;EJ. TNIIl\JNAJ. 

Al desatar el recurso de "Pelación interpuesto por el demandante. el 
Tribunal Superior ele S" ni u Hosa de Vlterbo. mediante sentencia del :¿ 1 de 
no\1embre dr. 1 fl97, confirmó la anl-erior de1:isión. 

Halló demos! mdo el ad quem que Javorecido el demandante <:omo be­
<:arlo, suscribió, en cumplimiento de lo cslablccido en la oonvención cole<:­
l.iv>~ "1 l'especto, los c:ontratns correspondientes en los cuales se estipula 
expresamente ~que mientras el trabajador Becarlo esté g02ando de los be­
ndlciros ·ele la J:!eca ... queda suspendido el contrato de trabajo ... •. 

Apoyado en pronunclanllento prolendo por esa misma Corporación", .. 
en otro caso semejanl:e :<iendo la misma demandada .. .", concluyó que la 
"disper•~a de las obligaciOnes pr1mordlales del trabajador en1aiutd"s del 
vím:nlo contractual, entre ellas las de dejar de prestar los servicios y a la 
v"" para la empresa de rclribuir al trabajador, mediante el claro compro­
m180 contenido en los contr~toa de estudio suscritos por ellos, en desanu­
llo d~ la cláusula convencional, constituye wta·Jicencla temporal o pem•i­
so c¡ue suspende lieitamen Le el <eontra to de trabajo para efcetó del 
re<:ono<:imlento de las prcsta<:iones .;ociales que se causan por un servicio 
cumplido de manera real y eie<:tlva en los términos señalados en el arl.ícu-
lo 53 del C.S.T. "lfol.9 cdno. Tribunal). -

"En apli<:ación a la jurisprudencia transcrita· consideró que la diS­
pensa de las obligaciones primon.liale:; del trabajador acordada entre las 
parte.; constituye una hccm:ia temporal o permiso que ·at1spcndc lícit"­
mente el contrato de lrabajo. 

lnconforme el dcmand>tnte ron la anterior decisión, interpuso d pre­
sente recmso exlraordinario, mediante el cual prelcnde la casación total 
de la sentencia COil el i}n de quet en sede de lnslarlcia, "C "condene a la 
demandada al reconociiiÚento y cómputo, para todos su• clc.:tos legales 
del pcríudo comprendido entre el 1 d-e septiembre de 1 !17 4 y el31 de aguslo 
de 198 l. lapso en el cual el lrabajador disfrutó de una beca de estudios 
otorgada por la demandada y que, como consecucm:ia de la no suspen$ión 
del contrato de trabajo durante el periodo sei'lalado se Lcnga como factor 
de tit:mpo y antigüedad, para el rc<:onocim1ento y pago de pensión y :;e 
reajuste y re liquide sus ·primas de anti_giicdad, cesantías, Intereses de la 
misma y demás derechos vinculados a dicl)o periodo•. 
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A tales efectos formula un único cargo en el que por vía directa acusa 
la sentenCia Impugnada ·~~e ser vlol.atoria de la Ley S\JSI.anclal por inter­
pretación errónea d~ los artículos 51 y 53 del C.S. del T.", 

En su demostración cuestiona que el tribunal hubiese sus len lado au 
fallo "aflrmando la su•p•n:>ión del contrato de trabajo en una causal de 
las contempladas en fonna taxativa en el artículo 51 del C. S. del T." en 
tanto ''dicha nonna en parte alguna se refiere a la celebración de contra­
los de b•cas o de estudio como causal de suspcn:;.lón ... ', ni deja al arbitrio 
de las partes el estabkc:imiento de causales diferentes de la:> .,m contem­
pladas . 

.Alega que no puede ·equiparar'!<e o inl.erpretarse en forma extensiva la 
celebración del llamado ~:cm trato de beca con uml lio.:~nr.i:o 1 en1pnral, ,qindo 
(,qie) r.omu P.s que las Intenciones de las partes contratantes e" (sic) total­
mente clirer.,ni.P. P.n una u otra situac.ión', por lo que las "disp"n""~ el" l;ls 
obligaciones primordiales del lr;oh"j"clor ... y ... pora la P.mpresa ... no cons­
tituye Wla Ucenela temporal o pcnnis(l, y r¡n~ Jamás suspende licitamente 
el contrato de trabajo ... ".· 

De otro lado aflJ'Dla que no podía el fallo Impugnado ampararse en la 
existencia de la c.onvención colectiva "po.r cuanto la dicha convención no 
podí~ r.r•ear causales de suspeslón (siC!) del eont.rato de tmbajo diferentes 11 

las esl.ablecidas om la Ley ... • (fol.6 c:dno CoTte), 

La Réplic:a, por su parte, luego d"' de• taca\' los inM lvabks errores de 
técnic:a en que inc:urrc la censurtt al plancear el alcance de la impu~:,'lla­
cióu y ibrmular su propo~idón juridica1 a.J"bfllyc que el tribunal en manera 
alguna ·adicionó o, ::ti ~e qUiere, interpretó como cau~al de sugpcnsióll del 
conl.ralo de trabajo h• concesión de una liccnch• o beca para cal.udio~: 
simplcmcnle considctú que el tiempo empleado por el Lrabajador y con 
fundamento en lo pactado en la convención colectiva de trabajo ... la de­
mandada había otorgado una licencia temporal o pc:nntso CJU" susp<:ndía 
lícitamente el contrato de trabajo, en lo que a sus obligaciones prtnclpak:; 
se refer!a ... con el consecuente efecto de poder descontar para liquidar las 
vacaciones. cesant!as y jubUaclones. Jos periodos de suspensión', 

Por lo demás señala que la via directa escogida por el rectmente "no 
era la apropiada. pues de aceptarse que lo es, quedmian sin atacar ningu­
na de las pruebas que sirvieron de soporte al fallo recurrido ... -. 

IV, CoNSIDER.'\CIO!'iES DE LA Cotnt;; 

No le asiste razón a la l<éplica en su consid•raclún final complementa­
ria de que el cargo ha debido rormula-rsc por la vla indirecta por cuanto si 
bien el tribunal apreció la oonvenclón colectiva de trabajo, el recw·.rente se 
muestra de acuerdo con la valoración que de ella hizo el ad quem• Su dis-

< 
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crepanC13 es ccn Jo que constttuyii la hase esen(.-i<l! •1«1 fallQ. ~toes, con la 
hermenéuo.ic:a jnridlca del propio tribunal sobre si las beea~ de estud io 
otorgad~.q por empresas a .lrabajactm·es suspenden o no el contJ·ato de tra­
baJe> a la luz de Jos artkv\06' 51 y 53 del C.S.T. v si ·en aplicación a dicha 
_jwl$pntdenCi3 -para repetir laS pala bTUS textlJ~ltH del fuJlo· eS U dispeno;a 
de obligaciones prlmordlalcs del trabajador emanadas del vinculo laborar 
conv•nldn entre las parl.<.::; "constituye una licencia temporal o permiso 
que s uspende líciiamcnte el contrato de trabajo para cl'ccto del rccon<X:i­
miento de prestaciones sociales" . F:n consecuencia. la via directa e8cogJda 
par~ atacar estas CO!Idu~iUTitlj eminentemente de puro derecho, CS aCel'­
tada. 

En catnblo, slle a•isLe plena razón a la repllcante CU8J1do crilica los 
evidentes defectos én la prupo~Siclónjundlca. toda vez que &Úll con l" a te­
nuación contenida en el Dccrclo 2651 de 1991. elevado hoy a rango legal 
permunente por la Ley 446 d.; 1998, es mene~ter denunctar la violación de 
la norma SUStancial que COIIS!Ituyendo base esencial del fallo, ·Consagre 
los derechos de-sconocidos por cl .. cntenr.iador con su decisión absolutoria. 
que en el caso presente. son los que Instituyen el dere<:hn 0 las pre:stac!o­
nes sociales que •c¡,f\m la censura deben ser reltquidadas con ba.se en el 
ttempo de la bt:c" dt r.studios dls(rutada por el ""w r. Como el cargo simple­
mente denunciad quebranto de los articulos 5 1 y 5,') do:! c.~.'l' .. a tinentes 
a las causales y efl':dO$ de la s uspen sión del con trato. l>r!Uan pur su au· 
sencla absoluta lag dlspos¡clone!; consagratortas de los beneficios 
prestaciünale.; redaiTUtdos. por lo que debe deseslimarse. 

. l'ero au.nque se pasara por alto dicha deficiencia. a .!u lelo de la Sala no 
Incurrió el fallador en la cqu tvoc11.da Interpretación que le enro!Hra l~t ccn­
~ura p()r las sigUientes razone~ que slrvén para pt-ecisar ls doctrina de la 
Corpornclón sobre el punl.v dr derecho debatido: 

~:n el desenvolvimiento ordUtari<> del vím:ulo L'<!ntractual laboral. lo 
nonnal es que <'Sda una .de las partes cumpla con las obligaciones prlncl: 
(lRies que emanan de él, " saber: el trabajador. prestar el &ei'VIClo conveni­
do, y el empleador, r•mune~-arlo: stn embargo, pueden darse clr-ctmStan­
cla.s ya bien sea por voluntad de una de l&s partes. de ambas ó por mandato 
legal que Unpidan la efectlVQ prest&.clón de scrvi<:ios. Puede estarse en 
presencia. entre olra~. de· t~lguna d¡; las siguicnl.c:; tre3 hipótesis: 

l. Uro~ causal de susperuuón del ccmrr,.to. 

2. Un incumplhnlento de obligaciones por parre dcl .lrabajador. 

:l. Culpa o dlspo~;!c!ón del cmpleadm·. 

En los dos primeros casós no hay lugar al pago de $~la1'1os: en el pri­
mero por •stablecerlo asi la ley (art. 53 del C.S.T.l y en el segundo. por 
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ausen o;ia <le la causa genera1>tc del derecho; micn l.nts en el tercero el tra­
bajador líenc derech o a percibir lo 1JQ'" mandato del ani~-ulo 140 del C.S.T. 

¡_.,~ causales de suspens ión del contrato son las l.axaUvarnente r.on ­
templadus en ~1 arúculo -1° de la Ley 50 de 1990 (51 del F.s1.atuto de!Trab>l-

. jo l. ra7.ón por la cual no están facultadas las parte,; para extemt~rla,., ni 
mucho menos el cmpr(:,;ario de manero unilateral parn Imponerlas. La 
":~u:~pen~íón" del nexo laboral no ~:xUnguc el t'Íltculo, ni comporta su modl­
flcaclón rx::r .<;t:!. Se lnterntmpen eso sí. pnr el lapso pre•1Bto en la Ley. las 
obllg¡iclones principales de las partes de prestación del ·$ervíclo y de su 
n;!tlbucióu y se pemúte a l patrono descontar csi.M periodos para efectos 
de: llquldai'.!Ón de vacaciones. t~auUas, jubllaciono y prtmas de !oervl· 
CIOS. 

En lo que concierne a los e.studiós que adelante .un trabaJador duran­
to la vtgcncia del contmto d e tr10b•\iO y que tmpiuan totalmente la presta· 
ctón normal de los servicio,.,. pueden darse, enl.re otras. la3 ~lb'ttientes hi· 
póte,.l!i: 

a) gue los e&tuclio.~ SP.an ~ollcltad0s por el trabajador. 

h) g ue sean dispuestos unilateralmente por el emplea<lor para capacl· 
taclón del trdbajador. 

e) Que sean conv~IlillOS por amha!l partes. 

• En la p0$il.Ji\idad del literal 8) como ellntel'és rlldic&. cxclusl\-amenle 
en el trabajador, en principio no exl,.tc derecho a perclblr e l ~;alo.~lo por el 
la¡)AO en que éste haga uso de la llcC:"nt:ia que lo facu lrc pllra la no presta­
ciño de los servicioo. Tal autorización suspende el contr¡otu de trabajo, a 
m.-.no!\ que sea remunerada·. 

· _F:n el segundo caso, si el trabajador cumple una orden del patrono en 
rnaterlu de capacitación -cuando al empresario le aslstll legalmente tal 
facultad-. c:;c hecho no puede: acarrearle ninbrún detrimento sa la rial a l 
desUnatario de la misma; por tloz>LO, le asiste el derecho a lo remWleraclón 
y el Uempu de ab.stenc!ón del servicio oo tiene los efecto6 de Wla suspen· 
slón del wnlralo porque t>l\ situación obedece: a una dis posición del 
empleador que en los ténnl rms cJcl articulo 140 del Código, otorga el dere · 
cho a deven~arla. 

· En la última hipótesis tJcbe presumirse que eltn t•res del adle~;otrn­
m!ento, capa <:ilación o formnd6n profesional. independt~nt«m.,nte de que 
t enga •·elación o no con "'" fuuclon~ inherentes al car¡:u o con las activi­
dades de la empresa. las part~ pueden convclllr llbremenl.c &1 ese ttempo 
de e$tudlos sea remuncraqo o no. En el primer e\'en lo no se conftgura 
suspensión del contrato por fa ltor uno de los elememos y consecuencias 
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esenciales; en el segundo en cambio, nada se opone a que~;,~ partes así Jo 
acu~:Tden. pues ~ un ejerciCIO 1ibé1Timo d..: RUS! pi'llest·ade.~ contractuales, 
sin que puet.lu t:ntender.¡c ello como una amplla~ión de las causales de · 
suspensión del contra lo. s ino por el c·ontrar lo. c.omo uua previ~l(m condu­
cente ~ ajustarse llref~8amenlc dentro de la causal de "licencia · temporal 
concedida por el ~mpleador. expresamente contemplada en el numeral 4 • 
del artículo 51 del código, l'al como quedó trar. la modlftcsctóol lm.ruducida 
por ..:1 artículo 4'' de la Ley 50 de t 990, y en consecuencia surtirá lo.; efec­
tos 'l$ignados en el artículo 53 del Código. 

Por lo pritl o <:i~merlte anotado, se desesUn\8 el <:argo. 

Rn mérUO d" lo expues to, la Corte Suprema de J usticia, Sala de Casa­
Ción L•boral. administrando justicia en nou>l>re de 1¡¡, República y por au­
toridlld de la ley, NO CASA la 9<mtencla de fcchi.. vcint.iuno (21) de no,1cm­
l:>,·e de mil novecicnlo5 noventa y siete ( 1097), proferida por el Tribunal 
Superior dd Distrito Judicial de· Santa ,rosa de Vit'crbo, en d juicio promo­
vido por J Ollé Sllúl Cepeda Mancma contra Acerlas Paz del lllo S.A. 

Coalas a cargo de la parte •·ecunt:rol.t;. 

Cópie~e. notl1tqu.,se, pubUquese en )a Oaccla Judicial y devuélva$C el 
expediente a l Tribunal de ori~cn. · 

José Roberro Hem.>ro Vcrgam. F'rtu~<:i.sco Escobar Il~mú¡uez, Rqfuei M<indez 
Arango. Jorge 10011 l'alacto Palacio, C><mnán Ci. Va!tlés Sánche.z:. Ferna11do 
Vásquez Botero. Ramón Zúiifga VaW.,rde . 

. Laura Margarüa Ma11ota.~ Gvr¡zá./ez. Secretaria. 
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11>:!:1!. 'lAAB&.JJADOR OIFll~ DLUC'll'iVC l\!3 

S!XD[CALLZAOO/ i?RJ!Cl:J'IO DE IGUAL:!>AD/ A 'J'RllB&JO 
,, i:GUAl. SAL.hJUO IGUAL 

Ac:t<n:u. ele lu cuexi.sleilCia de regla m mtaci!Jrn<S petra et persona! direc · 
/i.v<) de !u entidad demandada en relación con el prlnclpto de igualdad. 
en o.tru:cc~o aruilogo C<l presente, la Sola. t?xpli<:ó: -... Adcmrt.•, .<e c:orro­
buru lu wexisrencla de la.s do$ IIOm>atiuídades, dado q~ el Acuerdo 
747 de 1988.lo mtsmoqu.cc! 071 de J 988,Jlteron exp(!C!táus, según lo 
que all(fl.qura.. con.fr;ndamenLo e11 la esp€cial cali.dad que ostentan 
algunos d!rectil;os, por traJ.arse ele caryos de dire<:c:Wn y oo'1flan7.n y 
en atendón a que la conL~«nclón colectiCXl ~?-XCiuyó de ""s bei'Vjk:IDs a 
<k!<:nuuw.<.Los empleos (art. 4" de la.s c:om;enc~ones co/eatua.:¡ celebm­
d.a.s en 1 9R8 !1 J 990 ( ... ). pero aquellos precepit>s df11aron. a .9a!t:o. 
t-orrw <~>rresp<Hidia, los dell!Ci'lOs adquiTidos de qutcne$ uenian disfru­
tanda de tale.-l;eru~fidos: es decir; que no obstan.le la.f1nalldad de5cri- · 
ra. subsistió la PQsihilWuLI paro los trabaiado"'" de cant!nua.r bajo eL 
régimen de la convencida cul<::<.:Líua si as( lo pr<;{(<rfD.n. ( ... J Nesp€cto a 
e~t.e punro de la dtstlnciórt r1.t:: rt:ylasnentactones. la Sula ruvo oportuni­
dad de pronttncla.,-,;e tltt.úrlarn.ente. senteflCias en !as cuales se 
t.ranscrtb!ó el crtterto expw:sl.u <::1 18 de julio de ese mismo aíto, en el 
expediente 82 72 en los $fgu!en~s términos: • .. . J)c est.a "uert.e resttlta 
p<t lm.arlD que el ad que m , ·,_.¡ d.c.·d ucir la existencia de dus rey(mcnes 
diferentes. no pod(o. quebruntur el. pr úlClplo de i¡¡tJO.ldad que la censu­
ru es rima L1olado como quleru quti la deslga.aldad salurlal solo puede 
w<!d.iJ:w ·se respecto de :; r¡JetA~ que dJsjhttan de "·" rnL<rrlO régimen. 
f!sto es. que poseen igualdar). de condiciones juridu:a..~. lo qu.e ltac(a 
lmperttnenle comparar slllarfO<¡ de personas somettdus u rt:y(menes 
dt•mmente diferenciados ... ". Segrlalú uLsfD. el demnru:lutal« .-.• ktba ex­
cluido dA?! reglmen especial «~!UI>Iectdo para los dlrec::tltn.o.• d.e lo Cq(a .. 
ert trmlt! estut.'O amparado por las r10rmas rom.>enctonal<..,;, <:aire eUas 
la N?ferP.ntP. a iapensl6n./ubUatoria t<rt rondfdones mds_frumruble,; (47 
arlos ,¡,edad y 2 0 de serv/.(:/1).$. ( .. . )y por ende no pod{u. ubL<::rter oáll­
rlnmc!Ilt.e la apliroción de aquella preceptWn. dudo 'l'-"' no es aceJtado 
ll>grar provecho de dos reglamentos difererúe-'>. acogiéndose a uno de 
ellos sólo en el a..~pecro salar1al¡¡ no <m los restant.es rtl)lu!adn.• res -

( 
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pecro a prestw.:f.ones .. •. /mporra aclarar por UI.t1.mo <¡u~ la np11cnct6n 
det pr1n.cípiJJ <k Igualdad que tnuoca el reeurrente !1 que In. Snln reco­
noce en l.vda su L-erdadero. !ilmerL~Iñn, su¡)()rtl! la OOTJ{rontación real de 
la.~ t"Ut!dlc!Dnes de remuneración de los trabr.¡tadores que se comparan 
!J no una slmplementejonnal o sea:ionada. No ter de ~l.atoria. Rei­
terad6nJWispn id ene la conlcrúda en senlerteiaS de 7 de mayo de 1998. 
Rarlieación 9680: y 2 J d e agosto de 1998, Radicac!ón 10677. 

IUCUIRSO ll::X:'Il'IRAOIFtl!liUWAR!O !OlE CAS.IM::Ecm /SIEl\l'll'IENCJAS 
JI1ÍJJl)[Cl:AI!..!ES-Contro1 de Legalidad 

Por úUimo, es preciso explicarle u1 r...:urrcnt<: que a la Corte nn le co­
rresponde cttar normas const!tucÍI..>rfllle,,, l(~ales o reglamenlarlas, como 
aqL<el In reclama. "Lajuncl.ón c:lt< <'a.•ru:!l)n de la Corte Supr(!ma de 
Justi<:ia SP. co>1C1~tn.Ju• Kiwru.!Tltalmeme al w nl:rol de legalidad que <;jera< 
~obre las seni:P.nctas_íudwiult'., conJundamenco t'n los precisos ltittlres 
que le señala eL recurrente, ú> (:ual suporte necesarranu:nle que tasen­
tencia ala cada esté sus re litada sobre cjtspostctones de orden normat1-
uo. pu.es partir del hcdto contrario ímpltcarca que el RtlCurso 
Extraordtnw·!ú ti" tusact6n no podría ser ~erct.do por quitm pretenda 
su uttltzac/órt. 111 l.ampoco podría lu Corte realiZar el r.<mt.ml rle legall­
dí!d sobre lu. tl..:i.~tón,Judtclal." I'idta de .R.a!a&on:a. Reilr.rm::ló•1}ttt1s­
pmd.encia coulenída en sentellCia 21 d e agostn <le 199/:i, Uadtcaciótt 
10677. 

Corte Supremu <k Justtcta - Sala. de Casación Laboral - Santa 1' e de 
Bogotá, D.C .. veintiuno (211 de octul:lre de mil novecientos noventa y o.:ho 
(1998). 

Magtstrado Ponente: Docto•· Jury<: lván Palack> Palacio. 

Radicación No.l 0970 

Acta No. 40 

Resuelve la Corte El Recurso E><traordlnarlo de casación Interpuesto 
frente a la sentencia· dictada en djulclo ordinario de Alvaxo Z(l ~lga Gaxcia, 
contra la Caja de Crédito Agrario Industrial y Min ero. por el Tribunal Su ­
perior de Santa F'c de Sogotá él 28 de enero de J 998. 

AN reCJ::DENTES 

Demandó el actor en proc11ra de que :;e condenara a la <1P.mandada a 
pagarle ajust.e del sal.arlo bá.~iw y de !<Js gastos de r epresentadñn ; y como 
c-onsecuencia. de ello la rellquiW.ctún y pago de las s tgutente6 prc,.l.>!r.fnnes 
lcgalc~ y couvencionales: p rima de liuLL¡,,'Oedad. primas semestrales rleJu-
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nlo y diCiembre. prima de escolaridad, prima de vacaciones. cesantías de· 
llnltlvm; y prtm~ técniCa: IndemnJ.w~;6n moratona: In dexac:lón y costas. 

Bll$Ó sus pretensiones en Jos hechos que así se compendian : presló 
servtcto.' ~ lH Caja. por contrato C$cril.o a término indelinldo. del 22 de 
enero de 1970 al 15 de marzo de 1 úúO. fecha ólttma en q ue se de$vin<:ul6 
a l acogerse al "Plan de Estímulo~ para el retiro voluntario": ocupó distintos 
<.:ar¡:u<· de jera.l'quia como los de Dírcclor de: Departamento de Servicios 
Bancanu~. Caj~ Colombiana de Ahorros. Prtvislones y Servicios. Su~·ur· 
sales y AgeiK1as. D.R.T. y Créu!lo de Fomento: por virtud de los cslamtos de 
la demandada. terúa el t·ar.lctcr de trabajador ofiei~l: el 3 de febrero de 
1987 y con vi~ncta desde el 22 de enero ~nrerlor --{Acucr<lo 67 1 )-. la junta 
dlrectlva de la den~andarlft Incrementó el salano básico y tos gastos de 
representación de los Directores de Uepart~mento y Asistente de 
Subgernlcia a $200.000,oo y $50.000.oo mensu•l~s . rCSP«Uvamente. pero ( 

.. al uclur se le mantuvo au salarlo al $io3.944.oo y los gastos d" rr.presen· 
taclón " " S7.280.oo mensual.,,.; por virtud del anexo No. 1 del mismo acto 
fiXJ>Ildldo en la fecha ano1ada. ae incrementaron el ~atarlo básico y los 
gastos de representuciórl de los trabajarlores con cargos directivos en un 
20%. a partlr del 1' do; mar-LO de 1987 , sin embargo, ~1 ador se le mantu-
vieron tales rubros en la cuantla señalada: el 16 de febrero de 1 !:18fl, por 
at.ve«lo <:onvenclonal, se rmm1011tó elaal!iricl bMLCo del actor en un :l3.5%. 
quedal\do en $242.9sS,oo men,¡ualcs. !g¡Jal al dto Jog demás trabajadores 
oficiales directivos: losgas1os de r~prcsentac!ón también se Incremen taron 
en $50.000.oo mensuales del 22 de enero al 28 de febrero de 1987. en 
860.00.0 meusualés del ¡• de·mo.r?.o de 1987 al28 de febrero de 1988. en 
$ 1 1G. l84.oo mensuales del _t• de mDrzo de 1988 al 1 S de febrero de 1989. 
en Sl1S.l95.oo mcn,.ual<:s del 16 de febrero de 1989 011 15 de febrero de 
1990 y en $182.946.oo w<:nsuale$ del 16 de febrero de 1990 al l5 de marzo 
del mtsmo año; t¡ue dichos ajU$tc• de salarlo y ga~tos de representación 
no se tu\ieron en cuenta en lo. liquidación de las prcsl.ec!ones que deman-
da : que la prima de antlglledad t.'QII vcncional se llqulda sobre el salario 
básico wás gastrn< rle representación : t¡ue oo deben exisllT diferencias sa· 
luriaJes en tre la.s fl"TS')nas q ue desernpcfian los cargo.~ de Ou·ector de De­
partamento que en lo,; úlumos aJio:; ocupó: que la caja nu uwocó razones 
de eapa<: tdad profesional. técnica. de ¡~nligüedad, experlcroda laboral. car· 
gas fumiltarea o rendlmiemo en la obr<J p~ra la dlliC~imlnactón salarial de 
que fue objeto el actor; que "'u desempeiio fur. eficiente; que~ la termina· 
clón del r.ont.ratono se le cancdó lo que demanda y que ogolfJ la '1a guber· 
na ti,• o.. 

l.a demamlada admitió la fecha cte vinculación y lo del r~liro del sct.or. 
asl Ctlmo su condlciúll de trabaJodoT ollc!al: negó el carácter _fáctico a la 
aOrmactón de que ella no habl<~. aducido razone.~ para la diScriminación 
salarial de que fue objeto el trabajador. negó los restantes hec:hos. &>bre 
esta base. se opuso a las pretensiones del demandante y excepcionólnexls 
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tencla de la obilgaclón, presertpción, eompensaclón y la gené1ica que re· 
suliara probad;~. 

El12 de noviembre de 1997 el Juzgado Décimo Laboral del Clrcullo de 
Santa Fe de Bogotá dictó sentencia (fols. 520 a 526), a través de la cuill 
con(lctló a la demandada a pagarle al actor: Sl.094.280.oo por reajuste de 
gastos de representación: S~fiO.IfiR,nn por rr.ajuste de pi1ma de antigüe­
dad; $672.705.50 por reaju~le de prima semestral de servicias: $52!:!.1!:!3.oo 
por reajuste de vacaciones. $1.126. 790.oo por reajuste de prima de vaca­
ciones: S22.0•13.43:l,oo por tea,jusle de auxilia de cesantía, Incluidas en 
las antel'lores sumas la indcxat:ión y S40.299.348.oo por reajuste de la 
pensión de jubilación: la absolvió de l.u< demás pretensiones y le Impuso 
costas. · 

Por apelacióu dt: la Caja dt: Crédi lo Agr<~no, Tudu~ l.ri;o 1 y Miuero, cono­
ció el Tribunal Superior de Santa Ft· de Rogo\á, (:) •~ual, mt-diame la sen­
tencia recurrida en easa(;ión. resolvió revocar en "u integridad la senten­
cia apelada y, en su Jugar, absolvE!T a la enUdud demandada de todas las 
pretenstonfs del actor, ·a quien impuso las costas de la primera Ulhtancta 
y se abstuvo dt' fijarlas en la segtutda. 

E1. R!i:CUTtSO Exn'IAO!t:.D>AIUO 

Lo interpuso l~l d~rnandan 1 ~- Como S\1 tránlite Y(l f->e (:nmpJi6 f'!ll rorma 
. legal, procede la C;orle :o resolv.rlo, con fundamento en I<J ('orre>1pnnilirnt• 

demanda y en el esertlo de réplit:a presentado en •u oportunid;od por la 
demandada. · 

En el alcance de su lmpugnael6n pide, el censor que la Corte case 
tOtalmente la sentencia acusada }' que ~n inslauc:ia se cunfinue la tle lJl'i­
mergcado. 

En procura dt: "u propósi Lo, el recurrente plantea este 

Car_qo Un leo 

Acusa e! flillo del Tribunal de violar, por aplicación indebida, en la 
._modlilldad de falla do aplic;oción, "lo,; arti(:ulos 1', 5', 8' y 11 de la Ley 6" de 
1945: s•. Parábrrillo 1• del Decreto 1160 de H117; articulo 1' del Decreto 
797 de 1949: arlí<.:ulo" t•, 2•, 51 y 52 del Decreto 2127 de 1945; artículo 1•, 
Ley 51 de 1962, artículo 1•. ley 22 de 1967; ~·, 4•, 46i, 46fi, 470,471 (art"-
37 y 38 del Deco·eto 2~5i de 1965: adoptado romo legislación permancme 
por la Ley48de 1968), 476, 491 y192 del C.S.T .. en cúamo estos preceplos 
codificados asumen como ill!;pooiciones las de las convenr.lones colectivas 
de trabajo: suscri'-'ts entre la caja domandada y su sindicato de trabajado­
res al r.ual estaba af'ollado el demandaule y era sujeto de sus derechos y 
e•tlpulacione•, y en relar.ión con los artictolos 21, 127 y 113 del C.S.T; 11 
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de la Ley 50 de 1990; 13 y 53 de la C.N.; 5• y s• de la Ley 153 de 1887, 
artículo 304 del C. P.C. lmodlflcado por el articulo 1•, munerall34 del De­
creto 2282 de 1989). aplicable en vittLldde lo dispuesto por el artículo 145 
delC.P.L .. y 1.546, 1617, 161R, 1619, 1620, 1621,1622, 1623,1624y 1649 
InCiso z• del C. C." (Fol. 10 t~. ele¡., (;nrre). 

Afirma que el Tribunal violó la ley como consecuencia de los siguientes 
errores evidentes de hecho: 

·¡• Considerar q\le 'el AcuerQ.o N(). 671 de 1987 y sus subsiguientes 
emanados de la Junta Directiva de la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero. consagra torio~ de rr.ajllsres salarialr.s y gastos de representación 
sólo les son aplir.ahles a lm< ITabaj,dorP.s nllc:ialr.s del niVel directivo no 
conven•~lonados, .. ' 

"2° Allnnarque no existe 'discriminación alguna (desigualdad despro­
vista de juslilkación objetlv" y m.>onab\e. por el hecho de la existencia de 
dos regímenes dif•rente" en ma t.eri" de salarios y gastos de representa· 
clón, .. .'; 

·3• Dar por c~tablectdo, sin estarlo, que en la entidad demandada CO·· 

cxistt'll dos regímenes en materia de salario"' y gastos de representación: 
uno para los trabajadores oflctales.d• nivel dircdtvo no c:onvcnclonados y 
otro para los Ln.bajadorc:o del mlsnLo nivel convenelonados; 

•4• Dar por demostrado, sin estarlo que la cocxisLencia de dos re~me­
ncs en materta de salarlos y gastos de reprco;(.-ntactón, no constituye dts· 
criminación; 

"5 • No dar por demostrado, estándolo, que los Acuerdos de la junl<l 
dtrecuva de la entidad demandada Nos. 671 del3 de febrero de 1987. arlí­
culo 40 (fols. 290 a 304) y 7 4 7 de11• de marzo de 1988 (fols. 307 a 311 l sólo 
regularon 1':\ 'régimen pre!<tacionar de los Trabajadores Oficiales Dlrecti • 
vos nn Aujf:fos a c:onvc>ncl6n colccti,:a: 

•s• No dar por demostrado. estándolo, que sólo el "nexo No. 1 dclAcuer· 
do 671 de \987 (fols. 305 a 306) ·nD en el acuerdo mismo· se previeron 
Sueldos Básicos.y Gastos de Represeutaclón para el per,.onal Directivo en 
general, sin iimitatio exclusivamente al directivo no convencionado; 

''7' No dar por dem08trado, están dolo plenamente que el Anexo No. 1 
del Acuerdo No. 671 dc\3 de febrero de 1987 (ibis. 305 a 306), que no fue 
derogado por el Acuerdo 747 de J 988-, no hizo distinción alguna para su 
aplicación, entre trabajadores oficiales directivos convcncionados o no 
convenclonados, sino que se expidió de manera general para los cargoa en 
él relacton¡¡.dos, en cuanto al su <Ido básico y los gas los de representación; 

"8" No dar por demostrado que si los conceptos. salariales. a que se 
refiere el Anexo No. 1 del acuerdo (371/67 (fols. 305 a 306), eran exclusiva· 
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mente para ~1 j>er!l(lnal diret:Livu no convc'llclonado. tal d•l·erminaclóJl c'Ons· 
tltuy<: discriminación salai-lul para el personal din:<:lhm atlJJaelo w S indi ­
cato y b<:neflclarlo .;le las umvenc1on~ colectivas, ~-.gún las voces del ar­
tículo s• de la ley 6' de 1945: 

•g•, No dar por demostiado. esLándolo. qu'e IQ::I ¡¡as tos de rep resenta­
ción de los funcionari"" dl!:ectivos 'nun<:• ltau !rldo objeto (}(: negociación 
colectiva en la entidad demandada y· •u L:Uant1a se ha flj,do de manen> 
genel'al e indJscnmlnada p•ra todos los cargos de n tvd directtvo. corno los 
ocupados por el demandante Zúfliga Garcla': . . 

" 10 No dar por establecídu, estándulo plenamente en el proccw, la 
di!<c'ñml.nación saJaziul en ef concepto d'c sueldo báSico {parclaJmcme) y 
~asto.~ de representación- de que fue objeto el demanda.nlt: durante elucmpo 
que de¡o;empci>ó el cargo de Olreclor de Departamento. con rdu<:lón a otros 
trabajadores que, en el mismo lap>o. CQn meuor antlgiledad y cxpeT!en~Ja 
y desCinpeñandu el mismo cargo y IuncJoues, la cu lldad demandada le.'< 
reconoció y pagó aumns de dinero muy :superiores J)Or los mismos concep­
tos, c'On lo cual vtoló lil pmhlb!clóll establecida por el a rlkulo 5• de l.a ley 6' 
de 1945 ·sob<• d lferent:ias salaii~ les entre <:mpleados d~ una n'usma ~rn ­
pre~ que desempe•1en trabajos. cqulvalenL<:.~; 

''.11 No dar por (]~mostrado, contra toda evtdenclu, que el demandante 
~cnía derecho a qur. se le reajustaran la~ pomas de antigüedad, Acmestra­
lc~ de sen;cios de Junio y diciembre. de e,<;colazldad y de vacaciones. la.r. 
vacactonc.~. las r.e.!fat~tías dcfin ittvas y la pensló.o de Jttblla ci6rA, en tod<m 
las cuál e~< incld!a el mayor valor de los gastos de represen ladón.· (Fol.;;. 1 O 
a 12 C. ele la Corte). · 

. Oi<:e que el t«l quem apreció ma_l 1"5 s lguient.es pruebas: 

· a. Los Aeuerdos de la Junta DirecUva de la etll.l~lad demandada nú­
meros 671 y su Anexo No. 1 del3 de febrero de 1987 lfols. 305 a ~fiH)y 7,17 
dcl 1 • de mar7.o de l988 lfols. 307 a !:H l); 

"b. Las convenr.lollc. co lectivas suscrita.-. por la ' -mpresa demandada 
y Sil Sindicato Nacional de Thabajad01:es vigentes en los ai'loo 198S·I98R 
(f'ols. 106 a 149). 198/l- 1990 (fols. 150 a 2021 y 1990-1992 (fols. 204 u 
~)". . 

Y qu e dejó de apreciar: · 

• t • La comuntt.a.úión No. 0098GO del 26 tle febrero de 1993 dirigida al 
detna.udante por funcionario de la entidad demandada, mediante ¡,. qtal 
se da rc .. puesta si es crito cou que se agotó la vla gub~.rnauva (fol. 71 y ~n la 
cual se confiesa que 'el Acuerdo de la honorable Junta D!rcc.ll•<t No. 747 
de marzo de 1998 el <--u al deroga el Acuel'do 671 de 1987 con r.x.:epclón de 
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s u anexo No. 1 en su artículo 2o. establece que el campo de apllcactón de 
dicho Acuerdo y el RE GIMEN ffiESTACJON,A,.L para los trabajador es oficia­
le:::> directivos no sujelos a Convem:ión Colectiva ¡¡crá ~J establ~cido en Jo~ 
decretos 31~:5 de 1968. J 848 de 1909. Ley 33 de 1985 y dlsp0$!(:tones que 
los adi<'Jonen . com plemenlcu y modifiquen. además de las q ue ~ e:;t.oble­
cen t:n el acuerdo 747 de Mar'.o 1/ 88, .. . ' . !Dc.•tacado y mayúseu la.." uo son 
del texto l. · 

•z• Las Acla& de JlUlta Dlre<·Liva de la Caja Agrarta Nos. 18 76 (kl 8 de 
ocl.ubre de 1979 (fols. 9 a 13) y 1892 d~l 30 de julio de 1980 (fols. 11 a 17), 
con las cuales se demuestm que tanto el sueldo básico como lo:,; ga~tos de · 
rep.r~taciórl para el cargo de O!rector de Departamento. ~ntre ott·os 
~rnpleos del nJvel dirccli.o, se efectuaba de manera general e inelisa1minarla 
para dicho~ cal'gos ; 

"3• El Acta de J\lnla Dlrecu va de la Caja demandada No. 1924 del 15 
rl~junto de H16:Z. (fols. 21 a .24 1. ~(nr \a cual se demuestra qu o el a umento 
~alarla.l pactado oonvenCionalm"rrlc en ese a1'0 cobijaba de manera gene­
ral al person~ l directivo de la entidad y recalu '..obJ-e el sueldo bl\.slco más 
loo gastos d~ rr.p resentaclóo'; 

'4" Los documentos de folios pr<wcnlente~; d~~ lA Auditoría Oeneral de 
la entidad demnndada )'en lo~ cuales se m¡rrolfit.Rta la preocupaCión por la 
diferenciación de gastos de n:prcsentactón cir.l personal directivo; 

-:;• El c."Tilo de contcstac16n de lo demwda de lolioo 72 a 80, e u cuan­
to por él:;., con fie6a el no pa.l:(o de los :suc:ldos básicos y los gasto" de repre­
sentación d~:nun1dados por haber sido el demandante, durante P.! lapso en 
que se sollcll~:~n, arntado al Sindicato de ¡,, Caja y beneficiarse de las COll· 

vcnCiones l:<.>lcclivas; 

"6' El interroga torio rle parte absuelto por el repn:oSentante lc.l:(al de la 
enUdad demandada (fols. :HA a 321). c.:nncretamen l.C en las re.~puestas 
dadas a la s pnguntas 1 • , a•. a·.r 1 1; 

"7" El concepto n:ndtdo por la Oficina J uridtca del Depa rtamento Arl­
mlnte.tratlvo del Servicio Civil a l señor Auditor General dF. lu lnstltuciún 
<lernandada , va!ble a fol!o" 4.3 a 48. en el cu.al &e a.f\.rma que 'la Caja Agra­
ria podrá dctcrm .l.nar su polílloo sobre gastos de rcpresentadúu., s!u de.~­
~:unocer que a trabajo IgU al debe corresponder salarlo Igual'; 

"t:!' La ccrtJJkación ex-pedida por e! Depart,.mento de Organización y 
Métodos <le la Ins titución ·demandada. en la (:u~:~l iufom1a <~ 1 Jw:~ado del 
conocimi<:tltO sohre 'la evoluclórr sa!anal corrc~pondtent.c al cargo de DI­
redor de !>~parlamento' (fol. 266); 

"9" El documento oontentlvo de la 'Hoja ele VIda y Control E:m pleadus' 
del doclor Alvaro ·zúñlga Garcla (fol. 2fi5 y 265 vto.l confromacl" y 
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auientlcada por el a quo en <llllge.ncJa de Inspección ocular, coro el cual se 
esi.Ablrt:e la antl¡l,uedad del demandante al servtcto d" .Ir, emplendor¡¡. sus 
estudio!< univ~rsitar!os, los jllstbliM cargos desc.mper13dO:i y ~1 pago de la 
suma de s·7.28o.oo men~unles por concepto .de gast<» de representación 
(lntre el lo. de marzo de 1981 hsMa el 15 de marzo de 1990 (fols. 2.65): 

"10. Las Hoja~ de VIda y r.ontro1 Empleados correspondientes a los 
setlores .ruan Tlm1d Urlbc HurLUdo (fol. 362 y 362 vto.), Patricia Villegas de 
Oalt~n (fol. 363 a 366i, Ruú l Mendoza Die:.: (fot~ . 367 y 367 vto.) y Gregorlo 
Orl1 1. T.Jelgacto tfols. 368 y 368 •-co.), mediante las cuales se demuestra 9u 

menor anligü~.dad en la emp,....:sa y e l valor del salario bá:c~lco y de Jos gas­
tos de repre:.entaclón qu e h: ru~ron cancelados en cu an • "'" muy supelio­
res a las rccornw.ldas y pagadas al demandante. espcctalmcntc este último 
c'<lnr..epto ~alanal que oscUa entre los S.~O.OOO.oo y fl223. 195.oo mcnsu"­
le,., durante el tiempo reclamado en cs.ta demanda; 

"1 1. El concepto rendí<.lu por el Asesor Laboral de la enUdad demanda­
da. doctor H<mando Frau<.:u IW.rrnga (fols. 60 a 68). lit. funcionarios del 
nivel dtce.,uvo de la ent.ldlld der:nandada y que en fotoi:'O¡lla .. utcntlcada 
an l.(: Kotru'lo y eu lu• <:mlle:; hac~ notar la (li$crimlnac.ión salarial. en el 
concepto de gaslo:; de repre~~ntac lón, rjcrtida por la Caja Agra ri~ sobre'ei 
personal din:e¡ivo ~.:onvenctonado". (fols . 12 a 14 c. de la ('.one). 

En la demostraCiÓll, el <:ensor. l uego d e lrunscnblr aparte& de la :icrl­

tencta del 1'tlbunal. indica qu e la demandad€1 ha sostenido. antes y dcs­
pué9 de la finallz;aclón del ~:ontrato con el aclor, que los sueldo9 bás!l:<>~ y 
los ga~tos de repreacnuu:íón asignados por :;u jmtta dtrecuva a 10:1 t:argos 
dircclivos. entre ellos .,¡ rlel demandante: c.tablec!d<l$ en el Anexo 1 del 
Ac:u.,rdo 671 d,e 1987, lu fueron exclusivamente para lo& trabajadores ofl­
etalo" directivos "no conv•:nctonados • o "no hcneflctru·los de lii.S """vent:to­
ncs <:olecttvas" y que también ha reconocido que el régimen pr~::<taetonal 
del personal dircdiVQ no convenctonadn es el prevl.sh> en el <:!(arlo acuerdo 
y en el 7 4 7 del 1988 que der~ó el an ten o~ a excepcl61l de ~u Anexo No. l. 

11 conunmn.ión reprodu ce In pe rtinente del anículo 5 de la Ley 6" d., 
l 91l> y $C/Iaia que Jo ·que la nnnna prolúbe a 10$ patronos oflclalcs, es 
establecer regímenes 5alarlalc>< diferentes entre trabajadores que, de,~m­
pet\ando r.argns equivalen tes. pertenezcan al slndil:ato . presenten pliegos 
de peuctoo¡,s y ,;e beneficien de las 'convenciones eQlel:tlvM. por lo que la 
caja vtoló dtclla prnhihictón. a l no h .. ber hecho extensivo dicho trato sala­
rial a los empleado!'< anlig. •Q~ e.scalafonados, como el demandante, con el 
únlf.:o e Ilegal ar¡¡umento de que el trabajador se beneflcl3ba de tos prlvUe­
l(lOS pactados ~.n IM convenciones c.olecth·as. 

Agre,ga que s i el Tribunal hublc:>(> ¡:sttidtado Jos conveniOs colecthos· 
que <>b ran en el proceso no hub.tera encontrado alguna cláusula en que 
aparv.ca pact ado porcentaje o ~u.ma determinada por concepw <le gastos 
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de rcp~sentaclóu como facto•· de " " l:uio. Jo cual destmye 1111 afirmaCIÓn !, 
de que en la demandada coexJst~.n 'do.<> regím~ne.q diferentes en materia de 
sal arto• y gastos de reprcscntacL6n .. .. ~ . porqt'" para que ello sea válido se 
requiere "que en ambos ... extsLan los mismos conceptos ~muneratorios 
objeto de la confrontación.· Qu~ "si eu uno de los regímenes se rta con 
largueza un elemento salaria l, que no existe en el otro ""L•lluto. hab•·á 
Indudablemente cllscrimtnaclón o difer.,ncia salarial", que es lo qne en 
concreto ocurre con el actor. 

Aduce que las rnlsmas convenclon e;; cokclivas (fo!s. IOG a 254), en el 
pnr>•grMn 2" dt .-.u.<; ~nic:ulo~ terceros. prescr1bt:t• la cx.ist:encJa de regíme­
nes s.'\l~riales diferente .. ~ para trabaJadores no áfiliados al Silldlcato y qu~ 
la COrt~ COnstitucional. por ejemplo en lll sentencia C-309 del 11 de juJio 
de 1996, dijo que •no se dcscubr~ nlngnna m~.óll vAlida para que se man-
tengan regímenes dlf~renciado$ respecto de persona~ colocadas en un~ ( 
rnlllma situación." 

All•·ma que ,.¡ el ud quem hubiera estudiado correctameJ>I.e el docu­
mento q ue conüene el Anexo 1\o. 1 del Acuerdo 671 de 1087 ·no revocado 
por el ~c1,1crdo 747 de 1988•, habría deducido que las es~aln:o¡ de remune­
ral:ión allí •cñaladas. estaban destinada" a !O& ttabajt~dor"s oficiales dl­
rt cUvo•, sin disttn¡;uJr entre fum:loruHio~ directivos convem:tonados y no 
couvenclouados; que si "hubiese estudiado las Al.:la-!1 de !aJunta DirecUva 
de la Caja !'105. 1876 dcl 8de oclubrede 19791fols. 9 a 13) y l ll92 del30 de 
julio de 1980 (fols. 14 a 17). habrla encontrado qu e la polil.tca salad a! paro 
d ¡•crsuual directivo, ~Jtlos cc~nccpto:; de sueldo bá.,lco y .!("a los de repre· 
aenractón. era general y uniforme ¡>>L.ra los cargos allí rchtclOJiados, sln el 
con&trel)lmJemo de que par" tc:uc:r derecho a las tndi<:>Lda!> remuneracio­
nc~ tuVIesen que renunciar lo" ruucional'los directivo~ a su condición de 
sirull~~llzados. condición és\a <1ue se Implantó -d• '""uera ilegal, desde 
'""!!" - en los Acuet·dos :.Jos. 671 18'1' y 7·17/88 (fol~. 290 a 304 y 307 a 
3 1 1 ). Otro tanto debe afirmarse dl'l CONSIDERANDO del Al.: la :Vo. 1924 del 
1 !> rll':ju nio de 1980 tfols. 21 a 24 ). q ue también dejó de apreciar el Trtbu­
nal y dtl cual se drou re que lo:< numemos establecidos para el personal 
cllrectlvo cobijaban tanto el su~ldo h!Jsiro romo los gastos de represerna­
ctón. Es importante destacar que lanto en las respu estas dadas pór la 
entidad patronal a los agotamientos de '' ia gubernativ~ elr.va dos por el 
actor (foh;. 2 a 6). como de la mi~Smu contestación de lu ll~manlla (fols. 72 a 
SOl y en Jua respuestas del repre~enlante legal de tu demandada a la~ 
prei(Untas cM inl.errogatoriO de parte por él absuelto (fol;; . . "1 1 R a il2l l. prue· 
bas que no fueron anal1.2.adas por el ad quem. se afirma que la dlferenr.ia 
salarl.nl reclamada por el doctor Zúft~a Garcia no es viable porque el que 
.;e bomd\claba de las prerroga~!vas conveocian"-le.s y 110 que dentm r!t< la 
<:ontraraclón oolectt= exisUcra cláusula o norma que consagrnr" iiOrcen­
lajc o suma alguna por <:o•Icepto de grusoos de representación . Por ello. 

· t .. mpoco le asiste razón al Tribu nal cuando afirma que no puede 
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argumcnlars_~ discrtminaclón alguna (desigualdad ~~><pro,·!~ la de justlft· 
CQ.(:lón objetiva y razonable) por el h~ho de la e>d~tenc!a de dos regímenes 
diferentes en materia de salarlos y gastos d~ representación. habi<la con­
Md•rución que pertenece al fuero h1terno del trabajador el escoger por uno 
u otro régimen :;c&'Ún su conveniencia'. Pn:cis8mcute, por no estar inclui­
dos los gastos de represenr:.dón como prlv!legto demio de las convenclo­
nc~ colectivas. era esla la razón para que Jos funcionarios d trectlvos afilia­
dos al stndtcatu u 'ctmvem:tonados' -como los denomina la empresa 
reclamaran a ó>La la discrtnitnacJ6n sal;ori~l ele que e" l "h~n ><i~n<ln objeto. 
Además. porque el constreñimiento de remmc!ar a la convención colectiva 
¡>Ma que les fuese pagado tg ual salario por equivalente labor. era a Lodas · 

· luc:u lnnl()ral e Ilegal. habida consideración de la proh!blct6n expresa que 
&obro d punto prevé el articulo 5° d e la Ley s• de 1945 )'actualmente por 
los artículos 2•, 13, 25 y 53 de la nuev-a Constitución l>oUtlca • (fols. 18 y 19 

1 C. cte la Corl.e). 

Expresa que la Curte Constttucjonnl ba con::.!d~.rado que no es argu­
mento obje tivo y razonnblé d hecho de que uno~; trabajadores pertenezcan 
;~1 $Ulelieato para otorgarlts !Jú'erlorc.; condicloncs laborales !'reme a lo$ uu 
stnd!cail2;ados o no bcneflciarlos de JO& eonv~n.ios colectivos. En seguida. 
transcribe apartes del fallo SU-579 / 96 de dicha Corporación en el que. 
dice. ae hi<~cron promm ctamlem.os w lJre el vnnclplo de ··a trabajo Igua l. 
salarlo ~al", y que se encuentran r"'-'t.:tidos en lu~ sentencias SC-2911 
92. C-71/92 , C-71!93. T-230194·. T-525/ 94, C-51 ! 95. T-o79 /95, T-102/ 
95. SU-511/ 95, SU-342195. SU:569/96y1'--330 19 7. 

Que --un simple v!sta:<O a lu hojas de vida y contrul empleados de los 
S<:t)nre" .Jnan David Uribc Hurludo (fols. 362 a 362 vlo.), Patricia Vlllegas 
de Cult(m (fols. 363 a 3661. Raúl Mendoza Diez. (fo.IB. 367 a 367 vl.o.j y Gregorto 
Orll% D~l!(ndo (fol;;. 368 a 368 vlo.) -la.s cuales pasó por alto <:1 ud quem··. 
todos ellos Directores de Oepartap1ento. compara~ con las del doctor 
Alv,ro Zúñlga García (fo!s . 265 y 265 vto.) , hubiera basuodo para estable­
cllt no sólo la trayeclorla luboTnl del demandante sin o 111 aberrante dlfe­
rené:Ja entre los gastos de rep resen tación reconocidos y pa¡,lados a los prt· 
mero~. con relación a los iu.Clm"" 87 .280.oo cancelados al actor. Así mismo. 
~e evidencia la desigualdad remuneratoria en lo relac!OnHdo con el sueldo 
básico reconocido a Jos no eonvcnclonados en el Ueu opu o:vrnprcndldo entre 
el ~2 de enero de 1987 y el 22 de febrero de 1988, puc~ a éstos (los no 
convcnctonado.s) &e les pagaruu c:Hntldades que van dCSth; $200.000.oo a 
8240.000.oo mensuales. mientras al a<:cionante sólo se le cancelaron va­
lores que v~n de $i63.944.oo a S l96.733.oo, también memt.iates. T.~ clir;­
cr!mlnación salaMal d~ que fne vícuma el doctor Zúñiga Carcla, es. pues, 
palfllaria, "" ub•lanlc su trayectoria laboral. su carrera profesional cocnn 
c•:onom!sta (fols . 265 y 265 vto.) y su antigüedad en el .-.argn de Director de 
O.:¡Jartamento. con relaCIÓn a los orros directivos antes mCI>cion•llns: Wols. 
2 1 y 22 C. de la Corte). 
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01~-c que la mala fe de la Caja Agraria se desprende ele! desconocl­
rniP.n tn MJ articulo 17 de la C. N.: de La prohibición del :~rt1culo 5• . de la ley 
f:i". el" 194!i; de las Lcyc.q fi4. de 1962 que Incorporó el Convenio 100 de 
195 1 de la 1) .l.T.: In L«y 22 d" 1 ~fl7 e¡ u e 1 ticorporó el Con ven.lo 111 de 1958 
del tnl~mo organismo lntemactonal: de lo.; :mículn~ 2" y 3• de las Conven­
Ciones colectivas de- Trabajo de 1981;- 1988, HIAR" t990 y 1990 a 1992; de 
los Acuerdos 671/67 y 747 /!1!1 de la demandada; lAs prr.vts tones del Audi­
lOr de la C<>ja sobre lo di~cuUdl> en él asunto bajo examen: el ~onr.epto del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil y el concepto rendido a lo~ . 
empleudus directivos por el Asesor Jurídico de la Cajn en la negociación 
colectiva. 

Sollclla a la Corte que en el evento de que la sentenCia no .sea c.al5ada, 
se Indique "la disposición con.stltucíonal o legal, reglamentan;~, co nven­
clonnl o de cualquier otra e.~tlrpe qt.Je faculta a los pa tronos oficial~s (como 
la Caja i\gcurla), paro establec~r diterencias 9alartale~; e11tre trabajadores 
convenc lonQdo.; y no corov..nc lonll.dos. o 6lndlcallzad0<1 y no stndlcaltzados. 
que realizan tr..1bajO$ ~~llllvnlent.cs y se encuentran en el mismo n.l\'el je­
rárquico. 

"E-llo por cuanto n i la senleucla de esa honorable Superioridad ts•p 
Uembre !lO de 1996) citada por ~• Q.d q.u.'fn nJ en el fallo ele é$1 ~- no se Indica 
norma alguna que respalde su s argumcn!a.Ciones. todo d~ con formidad 
con el urti<..-u lo 304 del C.?.C. {mO<Iifl<:ádo por el artfculo 1• . numeral 1 ~ 
del Oe..-relo 2282 de l989i -aplicable al pro.;edimlento laboral en virturl d~ 
lo dl~pueslo por~¡ artículo 146 del C.P.L.- que ordena citar los 'textC~-'> l•gA­
les que s e apliquen', al caso controvertido" (fols.. 23 y 211 e: de Ja Corte). 

En las conl;ider~don~os de Instancia nuevumP.mc l.ranscrJbe apartes 
jurlllprudenciales de la Corte Constitucional sohr" r.l l.cma de 'a trabajo 
tgual. salatio Igual', así como del concepto de doct.rinar>~S extranjerol5 so­
bre el O.llsmo punto. 

La parte demandada defiende la sentencia impugrlada. y dice que el 
Tribunal no Incurrió ~n los errores endilgados. Para cUo s e e tlanza en :sen­
tencias de esta COfl>oraci6n sobre el tema aquí diS~ueldo. 

lnlclaln1ente. para résolver el cargo es preciso transcrll>lr lo rltr.ho por 
esta Corte en reciente sentencia , Rnd . 10677, del!ll de llg0$lo d• t991l: 

·.en runnroa lo..< Acu•.rt.&'" NM. 6 71 de 1987 g 74 ~ d e l 988. p rqferidJ>s. 
por /u entidad de.mruutada . .., udto-erte lo stgurenr.e: 
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•p;¡ prim«r A~1<~-rdo se cxptdw para reglamentar "e!&ta:uw del Trob<t· 
jntlnr Ojid(ll Dire(itivo"' y su artículo 40 señaló e.~presamenie que un 
trabqjactor dR. r.!>a natwraleu' que se uooJ.¡fera ooluntnr11.lnrentr. a sus 
d<>;poslclanl!s !1 qu<?TJ:/Uet-a perclb!elldo los ben~oos coru;.,nclonales. "" 
podtO. rectbtrslnwltárlt:1~mertte ~ Prerf09u.Uuus COrlfJtmclOnalr..~ l?xf.~ten­
tt::S ni las futuras. De i{J•JQt rnat~ercc. !iorn~lf6 ctese EsttJ.turo a lo.~ imbqja­
dores nuevos que sr. acoglr.rast t~oluntartatrltm,.e a lil y dt..~pu:c;o que la~ 

, slQnnus k-gaJes que T"§'trtan ~tL~ CO·llt.«~t.o.~ de imbo.jo •. «'ltan. tútrcamente 
ltu;. del mencionodo .Act.tento. 

-¡JP.Itl nntP.rlo•· se desprende clamm.,ntl' qt"' un ln:tbajcidor (!ficinl dlrec­
nuo de !a demastdt.Uu no pad.O rP.dblr de martl'ra sinwl!úrtea los bene­

.{>eiDs consagrada• en. el rnrsmo ron los paclados conoencronalmente. 
r::sto de~carta ow:lquter consldcn::tctón rt1tanoo a que el TJtbunat h.ubiem. 
aprcdado ctJn ~t'rnr d sv.:;odtcho Acuenio, paro de aft( deducir Ia t.Vmi.· 
si6n de un d(~~·atíno fáctico o.o;t.ert~lble o pmtJJh.P.n'lntP.: 

-corroboro. lo anir.s dlchola ~xl.tilf.':.I~(:;(J (/~ Ar~P.xo Nn. 1 d~l A~uRrtf() 67'. 

en cuar1m en su artK·tdo 1"' re9ul6 la.~ e.~alas de rP.muneractón. de los 
tmbajadoro.s qficio.l4?Ñ (lUt"t:fiiXJS induyertdrJ ~·rr t:ll~ lo!:i y~s/t)..'i eJe repre­
scnurct61t dt'! tccú::-o st:rt.•idores. StJtqura oomo anexo. nfngun.a duda pue­
de exlsttr en el sentldD de qUP. fnn>U• parse.1111-e.qral del Acr~.-clo!! rorno 
lcr! e.s!á O<rsnprendiclo dentro de lajllo~'!lfa dr. r.~te ti!!lmo. pue• no extste 
T{l7.Óil atguna ¡>ara c:¡lirmarc¡ue tenya extsil.'ltcia propia o autónoma como 
la pretende la <:ml.<;;l,'.m .. 

.. Lo prr.t.."t:w1..-:ttlt:: (:t)rt!let~(t u (t.mch.dr que en [u derrw:~ultu.la t:.l('ts!~n dos 
regúnenes salariale.• !J prr.staclonales difi'rt>l11es, ouw para el persos\cd 
directiVa benejictari.o de las co~tt>~lor-..c;e; rnl«.tWa.~ de trabajtJ, u otro 
paf'a P.~e mí.~mo persvnal que no está .recibiendo las prerrogattcas ~n­
veru:ionales. PorntanP.ra, qrJ~ fm P..c;,e (l!>pe<'IO tt,'lt(XJC(J ~e euicle•u~iu rm 
error mani('resto <lell"riliunat 

··s;m!Iardeducc!ó>t ca!JC]h"tt" QI.Acu~sdo 74.7 de 1988, ¡JUeS ~sle oosr· 
tiru.tt.S c.:on la nd.sma or1en.tact6n de.l antcrCtJr. es de.dr, .fijó urt régltn.P.n 
salar·ial y p,.f!$l(JCiw~al propto para. los trabajadores dtrccttvos que no 
emn b~ficUutos de los det'f?l.:hof;. OOtluertCüJrlt.lle$. l..t.r cín.1•nstcmda de 
que su artimla I!l hubll!m derngarlo r.l At:1.1P.IM 671 dP. l fiR7 ron f'.XcP.p· 
c!Óll del Anexo No.l, implica qUI! "' citudo anl!xo qu<'fld hcu:lendo parte 
c:ret FUU?L'O Acu.eJtlo .... 

347 

A juicio d" la Sala lo antes· reproduc.ldo es perfectamente aplicable a 
este asunto y, desde este punto de vista puede afirmarse que el T.rlbunal 
en mane-ra alg<ula se equivocó al analizar el ''Acuerdo No. 671 de 1987 y 
sus subslguJentes •. 

Siguiendo el orden propuc.~ro por la censura en el desarrollo del car¡¡o 
del nnállsls de las pruebas, cabe decir qr.ic, aun cuando es cieno que las 
oonvomciones colectivas no establec.leron porcentaje o suma por ~aatos de 
representación, ello no sigrtillca quP. "si en uno de los regímenes se da con 
largueza un elemento salarial, que no exi5te en el ot.ro est.atuto, habrá 
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indudablemente discriminación o diferencia salarial", porque, de la mis­
m;, manera, e-ntonces, podrian predicar los diroclivos no <!onvenclonados 
e.n relación con la convención colectiva cuando ésta contiene prestaciones 
o conceptos salariales no incluidos en el estatuto que regula a aquellos. Y 
es que así acontece por ejemplo con In prima técnica, la prima de viát.icos, 
la prima de antigüedad etc. Poi' tal motivo es que los trabajadores deblan 
acoger~e a uno de lo<> dos sistemas, para evitar que, en la práclica, se 
confundieran y, con ello, perdiera el valor que guarda la convención como 
produclo de la lucha sindical por superar los derechos legales de los tra­
bajadores. 

Por las razones anoladas, tampoco puede adrullirSe la afitmaeióu del 
inlpugnante en cuanto a que los trabajadorc:; Juan David Uiibc Hurtado, 
Patricia Villegas de Gaitáll. Raíd Mendot.a Díaz y Gregario Ortlz Delgado. 
como Directores de Departamento. redbieron valores supenores por con~ 
ceplu de ga~tos de representación y sueldo básico a los que el actor percl·· 
bió, po"lue :;i bien. ello resulta cierto, luego de examinar sus hojas de \ida 
lfols. 264 a 266 y 362 a 368), también lo e"' que. J'l>lr;o poner un ejemplo, 
aquellos nada recibían por prima dr. tnll igii.,<bui, la que, adP.más. debía 
ser tenida en cuenta al liquidar la cesan lía, en lo!'l l.l:nlJinos d" la c:onven­
clón (arts. 37, 39 y 38. ·respectivamente de las convenciones 1986- 1988. 
1988 .. 1990. 1990- !99~). tfols. 105 " 254), c.on Jo Cl"ll obvlamente se 
Incrementaba el valol' total de e:;¡t.r. r.onr.r.pln. 

Resulta ino.li:;pensable recordar lo que para la Sala ha stgnlftcado el 
principio de la Igualdad con relación a prestaciones similares bajo supues­
tos Idénticos a los aquí. estudiados. En decisión del 7 de mayo de 1998. 
H.ad. 9680, sostuvo lo Siguiente: 

·Importa aclcunr fX'J' 1llr1mo que lo aplicuc:iún dt<l principio cte (qualdad 
que tnvocu el rec.:wn~nte y que la Sala rcconqc~ ~n r.oda $;CJ. l:erdodeto 
dnncr-... ~l611 suporlE: la (:un(rontac..ión rea! de las oondtcíorres de renwnera.­
<.iones de los traOqladores qut!' .<;e t!fJrr.LprLrt'tr! y nQ una .simplemente _for­
mal n ~ecclmtada . 

.. As(, (~n e! presente caso. el cen.~or ~f? eJIU'Ja ¡>Orque al demandante le 
(..'!.mcelc,bart gcUitus di! repre.sentacló11 en unn c~J'ir.t numm· a la quP. p~rcl­
btlan alTOs empleados que des empellaban ror¡¡os d.- (Qua(iemrqufu. pero 
su aleyuw sólo se reduce amn{ronltlT en rérmlnos puramenteformale,; 
el sueklo bdsic:o y los ga.stos dA? repre.c¡~mcu;iór~. s;,'L lomur er~ t.a .. umtu que, 
em:deuternerue. ~l réqtmen corwenctonat contempla otro.~ dr.w.cht>..<:. pte!>· 
tactones y garartl~~ que rru~jora.n .su.stanclalmcnte las condlctoJteS de 
romuneradón y de tl'Cibajo en gertP.roi d~ kL.~ per::;o~ que se ben~do.n 
dP. él .• 

Las actas de Junta Dire<:tlva de In C~a de Crédito 1\gral'lo. lnduatrial 
y Minero N. 1876 del8 de octubre de 1979 (fols. 9 a 13), 1892 del 30 de julio 
de 19RO (fols. 14 a 17) y el consideraildo del aclli 1924 del l5 de junio de 
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1080 (fols. 21 a 24). al rr.fcrtne al sala<iu OO.Sico y gastos de reprcsr:nt;o­
ctón. tlo establecen par""" disfrute condiCiones a los cargo& allí descritos: 
stn embargo, se observa qtle cl!chos actos corresponden a aiios duran! P. 

los cuak:s no hay reclamaCión por parte del actor. adcmá$ de que, como lo 
as~g¡ua el recurrente. fueron modificados por los ~cue~dos 671 de 1987. 
su anexo N . 1 y 747 de 1 !1$8. Pero sl la censura se refiere a. que la modifi· 
caclón fue ilegal. porque según e lla , se Implantó tma d iacr1mlnaclón a tra · 
v~s el.., d ichos acuerdos. es dable reiterar lo ya di<:ho a l comienzo de estas 
~:onstderaeiones cuando fuerop obJeto de examen. 

Del documento que r.otltlene la respu esta. de la entidad para el agota­
miento de la vía gnbernaUva. (fol.~ . 21 a 241. no se e?<trae nu dcaaUno del 
rallador de segundo grado. anlc su falta de apreciación, pues lo que allí se 
regi~ l.ra es la negativa de la demandada a acceder a lo.,.,pt•etensloncs del 

l actor. fundada eu que por haber C$la do cobijado por lo!i beneficios convcn­
CIOnAIM no pod!a ser acreedor a los. pre\i~Stos en el cstuluto del directivo 
no convenclonado. tesis que, ·por lo demás, m=tuvo en el dcsanollo del 

. proceso. 

1!:1 !tiltiTtlgatorto de partt: ofrecido por el repre$entante legal de la caja 
(fols . 3 18 a 32 1 y 328 a 329); no contiene mnfeslón alguna en rel ación.eon 
lo que e~ mouvo de comrover:o;ln. a ten didas las respu estas a l:ts preguntas 
1 •. 6'. 1}" y 1 l. que son las r¡u e detalla la censura (fols. 13 C. de la Con e). 

·porque a Jos gastos de representación la caja no les d io tratam ien to con­
vencional p~ro los Incluyó <:omo concepto a tener en cuenta en la liqutda­
ctón de r.r.:<.~ntía para Jos l.rabajadorcs que tuvieran <len;cho (ver articlllo 
38 COtlv..nr.lón 1990- 19~2 follo 2 1 6), y el valor de $7 .21!0 ql:'e le canceló a l 
ac.tor por dicho concepto de6de el 1 6 de febrero de 1988 no ha sido negado 
por la empresa: lo que ha sido recha.<iido es el derecho a l reaj uste y que es 
prec.lsamente lo que se h¡;¡ dl.scuOdo en el julclo. 

Y en relación <.'On el principio de •a traba,jo tgu ~l. 6alarto igual", que la 
censura utlliza r.omo argumc.nto de su den\a1\da. caben las corlsideraclo 
ncs expuestas en la sentencia Rad. 10677 dcl21 de agoeto de 1998, que en 
s•gntda se copi~n: 

· ¡¡;¡ prtnctpto de 'a t robq¡o (9L<CLI. suklrto tgua!'."" es ele 0011tenfdD abso· 
luto y tt~r( lo ha cntcnditJu lu.Jw:tsp JT.JCÚ!I'¿Cia la borol. En la .~f"!r l/t:ru.:fu efe! 
:2il dc,lunl<> d• 1997 Na<l. !17114. " " recon:taba c.ó""' el extinguid<> r,¡¡,.. 
nal Suprer~~o del Trabajo, ~"!u s<'ntenr.la de! 1 •. duJulto <1,., 1 ()4!), expli­
ooba. que la.~ IP.t.JR.~ l<{b~ro.tc.s 'n() deiJen aplicarse al¡>i#J. del<t letra con 
CXCU:ltl14des rnatcmátt(XJS (JUtl cont.ra.rú::n l.tJ r'l<l(mulezn htt.matla r¡ue las 
'''"plm yju..<tif'~:u ·. &u d<'d.Sión •tr<>i6 cte punto de ptmUJa pura que"' 
Ju.tt.ltl<:úf(J que ell alguno" Q'.Su> dertn< represenwntes d.cl empleador 
pud'"""n ser cxduid<r.; d olo3bt!nef>Ci0s e.mnleyale3 es/D.I)I.,.,'Iúos en la.< 
conuendOOes col<cl1oo.< de ll'(dx¡/o y que. pt¡r<vn>igu~nk. c .9tuviemn 
"'9ttlados por"'' .,.1atuto osp«ICJ. 
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·en el mismo .fallo riferldh, ~lo e» las oricnttlc:Wtte~> rlJdn · 
das JXK lajuriSprodet>ellr. •• seflaló que "o.'>l mmt> los d~t.IOS de la.< 
4lmpre"sas 11.0 puedtW prP.iP.n.t!P.r (Q upíiL'CtCidn de tw.T}t:/idD$ (X)(Iuenctona· 
tes de los wales han <láo L'xcluklos po1· mandam· "xpre:~<J c;M propio 
c.«:t«'rdo colealoo, E"l el""'"' li<!I<J t'XW <Wtlampoco los be•<if~&la>fos de la 
(:uru;c,~i.ón puOOen aspifor a ¡¡.~, apftcaclón del ré!)frncn C$p<.:C.:ét:l.l pa,.a 
dtrCGttvo~ porque ello oo•l(:ludria a un drc•tlo L'fcloso e &n'em.OOlabl<• ~J 
r.ontrav<!ndna las p(wU/$ )url$prudcndales atrás irwocadOA IJur. ltart 
admitido. en casos excepctnnalQ's. <·stos esta.n1to~ P.spt..'t:tares slempre y 
cuando se qft.tsre.n a h4>jiJru1amP.ntos cftados'". 

·~, el mismo sentido también se I;U< pronunciado !.u C4<'1C C.onstttuoio­
nut sobre cuya.• <WcL<ID<'IL.,; el. ucwr $<J$(enta sus arguntC1lins en la de· 
wv.rrdu <le cusaeil5n. Para ~>ltlyor rondad ·"" remite la Sala a un apane 
ci.J: lu dil.:lw por esa Cmponu:lón t'n la sent.enr.la que elttlCUrrcnte n.>pro­
dr..Qo en estademonaa. mtlo! .st_quien 1es Mmtinos; 

'El cmpleadtJr pW?tlJ:? ltbrDmentetw,uJel"'..il' con sus tr<d.>t'JjorlnrP.~. ~l ~utu­
rto, Ú'L.~ pl'('stttclones SCl<.:tol~~ !.1 flr.má., condiciortes ntatcrtal~~ c1e ¡r<Iba: 
Jrr. Y pam efectos de gamnnT.ar el prit«:lp!O a l'ml>qi<J i¡¡uul scW>rto Igual 
que se rradu.ce cnla}Onnulu c.lf: qtte e:d 1.1alor del truiX{jo f.IP.I'H! corre:;pt)rJ. 
tler ett •!Olor del salario, pu.edc e.•tab!erer dife{enr.las sala riule.~ .. <!P.mprc 
que extstu "'"'Ju.<tYfrodÓn razonable. bas<>da <•n IO.""nl1t:lad. co.lkkld U 
~lclencla encl trabajo, en la)omado. de trabnjn. n P.norras Cl'rcun.•tan· 
ctus reieoonrP..<t. aun cuando se rraCedc !rabqjadores que dt'Stmpeilan 
unumtsma laOOf. Tambtt!t1 jlUEl'lc, ron res¡re<toaJ p<?rS<>~llll dl recUJ>o que 
no "" henq{k;W. de lu Co.tuenc:lén e$tablecer condiciones de lroba.}o dlfc· 
rr.nte• a las qu ,; debr.n regu para lo<; Uaba)adores s;rulitltlllzados. PertJ 
(Q qtLf! sl no le es pcnnílido, como se djjo en ú.t. sentencia Stl-..14219!'i. 
pl')rqtte se violan los derechos a lo ~,.,a.'f)arl. ala a.sociuctól'l st.n(Ucal ~J u 
tt1 negociaci6" e<>let>llllll. ' "' que e! pa:tronn e.<cwtado en su Uhertod puru 
r.onv(.'nir y ccmrralar y p ara dtsponer Uhrcnumre u~ su pc:ltrUnonto, dAis· 
c.:OJt02Ca fo...:; dP.rr.cfws, priuc:I1AO$ y valores w'1StUur.toncúes, utQrgwulo a 
lO$ tra.brq,adores rru .sv :dlf'.o.l.l?..actos m~¡ores oondtdone::~ dt: fl'fl.hajo. bene· 
)lelos o garottJ1ÍlS qtte t.as que se rect>twc-cn a !Cls sirtdtcaltzado:;, ~in úJl 

ju.ndwrte<t!O serlo. o!¡ierioo. n'JdMal y ra:a>n<lbl2que)ustjfic¡ueun trata· 
mte>tln ó!ffferuc y con lajltw!ldad de leslOilar 1m: t:IP.r<'Chos ~los uaba­
.}Oiü>ies slndioaliztldn.• !J M. la or¡¡a>llzadÓ<I !<lndical' • 

.. Como puede L-crse, es [Je!f«.fOJnC!Tlt.e tú.:üo que en una enttdad puedan 
ooexrsrUdtver.sos reyúrltUlt!:Q ~cxlaricdes y ()t'€~lacCOnaCes. u <rur. btcrusive, 
como (!ll el pres~nle CCl.'lO. ~.dsto. mt t~stt.duiD csp(jciqlptlra f':W•~ tru.IJo.­

Jcul.ores diree(tvos qut? no .te! bcmqfteí.en de la nomu:.uWI.dadcorttl<:rtt:iOttfJC. 
Lo que st rtO e~ pos(ble, aúrtpor mz~ncs étfcus :J mornft?.~. <.'VntO rambrén. 
!o ¡;,.,..., establecido lo )"rl.qprudcnciu de esta CorporuCión., C$ que W1 
fltlbajadJ.>r direcrrvo pmtcnD.a símultd>lCamente le:. c<¡>llr.adón de esus 
d.ifeJ?.ntes rcgimenes ... 

!..a Corte se a l>!<ren drá de examinar las pru.,has que. según el 
tmpugoante. tienrl .. n a demostrnr 1" mala fe de la ~'ltlldad. pues, de un 
lado. lo hast" ahora estudiado no permite <!Sc¡,.<urar que é~~ta le quedó de· 

( 
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blendo $lllnrlos o pn;:~tac:lone6 al ,¡ ~tor para que evenl.ualmP.nt" pudiera 
hao:ersc a <;reedora a ~un.ción moral.or1R y. porque. de otro. uu li.le plant.el>­
do por 1 ~ Ul";tlSaClÓO nJngl.in error ~Vidente de heCh O ~l;n:ionadO COn d!C'lla 
ligurd. 

Por 111Umo, es preciso remitirse a lo .:xpresado en la misma sentencia 
10677 para explicarle ~ 1 recurrente q••~ a la C01te no le corres ponde citar 
normas constltuciollales. legales o n:glamenta rla~. cnn1o aquel lo reclama. 
A m· se dijo: 

.. .t.a.funct61{ tle wsar.t.ón de la Corr:P. S11premo d~: Jwa1cia -s~ cor.r.ri!ta 
jur¡rlamenr:alme•tl~ ul cumml rle leiJCll.id.ad. q>.w. ¡¡¡r.roo sobre las s<mlen­
cias Ju.di<.iu.les COit.Ju:tdc.csñento e n. l('$ p•eci~w:i Urnttcs qur.le s€f'I(A((.t el 
l"t!t:ttJTCnte. lo cual ti u pone 11.fX'€.S(.uiamentc qt.4~ la :stmtencta ataccu:ta eslt~ 
s u&UIItlw:la sobre 1'11$[J9Sldoncs de urden n<>mUltC.OO. p<JeS partir dill he­
diO r.nnnn rtt> impl!caJÚl que el Rcciir.«> l'.:xucwrdln.arlo di! rosru:lffll rw 
podrl'a ser ('j r:rr.lrl() por quien pret~rldu .s-u uttUzo.ct.6n. rti lc.unporo podn'a 
tu Cnne real<z.ar d m ntrot de l.e_qaUI!arl .<nt>re ICI tJ..:tsiónjudktaJ". 

l'or tanto. no prospeta el cargo. 

Por lo expuesto. la Con e Suprema de Justi1.-ta . Sala dt: C'.>~"'>clón Labo­
.-al. administrando j ustiti,. .:n nomb re de la Repo)bl!ea y p or ~ntorldad ele 

· la ley. NO CASA la sentencia irnpugoada. pnlfP.rlda por la SaJa Laboral del 
Tribunal S uperior de l Dis trito Judicial de S"nta l•'e de Bogot.il el 28 de 
enero de 1998, en el juiCio ordl11ar1o d~ Alvaro Zúñiga Ga rcla contra la 
Ctja de Crl:dito Agrario ln<hlStnal y Minero. 

Costns a cargo d~ la parte rc'~un-ente. 

CópteAe, nolifiquese. y devuélvas e el ~xpedtente al Tribunal de orlgcu. 

,f<JT!}e Jvdn Palar.íO Palacio. Ftanctsco Escobar H cnr(quez. J<Jsé Roberto 
tlem.>m ~rgam. R<if~J Ménd&¿ Arungo. Gennán Valtfés Sá nche>:, l"emando 
Vásquex Flotero. Ramón Zúiitga Val.uc rde. 

Laura Margartta Manot-as Oon.u U,_,;, Secretaria. 



Asiste CJttem r<UÓil a laRéplJva cuo.ndo d1ce que no pudo presentarse< 
el.~upuesto quebranto de la ü.y ; por <.'L umcepco de la ú¡frru;cí(m dlreé · 
ta del precepto aracada en el cargo. De cstafunna de Cr¡{raccifm legal 
ha di<"hola &In . mn in.~L~umr:kl. y relteradón, que pmulene d.cl deseo · 
noclmiP.nto clt< In I!CJ!ufll.art ab-qtracta de un precepto claro, pero que t!l 
sent.en<:iuclttr no l,q>lir.a por .gnorarlo o no ~cOrli>Cerle vqltdez. 

ll"il:L~SZ:ON VO!Ll!Ji\l'll'ARJIA ®UJ.m'li'A Pl. COI~Ill:lCROJII 

IRII!:80 l. liiTO IR H.& 

La Oirowtstanc!a de que"' <21t1Cr.do s• del Ac-J,erdn 211 rli! 1985. aproba · 
do por td l)e()rero 2H7g da ese rntomo ailo, nomm utgente para la épom 
en q ue A utanca. otorgó la pen s ió n. hubit!m establ ecido la 
compa1tlbl!ldad.d.e las pensiDn.es dejublku:ión quL- lós patronos a)l/in· 
dos al l. S.S .. otorgaron a sus trabajadores por vlrtud de una com;en­
cl6n o w 1 pacro colccliuo de rmbq¡o. tutlau.do arbitra/ o oolunrnrtnmente, 
aon la obligación de oontiru.r.ur.cotlzando para el ri.<:sgo de ~ez htl.•t·a 
r:ttando los asegurados r.umplitlran los requl..<!to~ paru la penstón de 
IH'jt!z y a paga•· en ese m<>ITII!rtl.u el d el mayor l!alor, ni lo hubiere. enJ.re 
lu pensl6n que t>enía pagandJJ y la que reoonoce !u. entidad de prcvi­
sltír~ ~rJ<:i.u!, rto slgn!flca que lo 11Uí dispuesto se aplicara a las pcnsfo· 
nes wbu llarius St¡jetas a condlcl6n resolutoria. pues cumpUda ésta es 

"jorzoso entender que exangue la obligaciúst del patrono .. . -. Rota .::e 
Ntz!ctwíe Reucroci6njurlsprudencla uJit1ertlda en sentencias de 27 
dejcbrr.ro dt< 19.97. Radtcactón 9139: u 16deocrubredc:J997. Radi· 
CQC(Ól1 ~19. 

Corte Suprema dt! Justicia . Sala ru< Casacl6n Loboral • Santa Fe de 
l:lo¡¡oté.. D.C .• vcimiuno (21) de octubre de mil novecien tos noventa y ocho 
!1998). 

Magistrado Ponente: Doct.or Jorge Jván ('alació Pp.lac/o. 

Radicaclón No. 11 11 7 

Acta No.40 
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La Corte resuelve el Recur&o Extraord!JlaJ'lO dt ca>;<u:tón Interpuesto 
frente a la :senlt:ncia dictada el 27 d~ febrero de 1998 por el T:rlbunal Sup~­
'rlor de Santa Fe de Bogotá , en el proceso ordinario de J osé Anlonio 
Hcmánde.< wntra Aerovías Jliaclonal es rle Col<>nlbla S.A .. "Avtan<:a S.A.·. 

Demanlló el actor a A,.;anr.a par .a que se declarara qu~ entre las par­
tes exiSLié> un comr .. lo de trabajo entre el 5 de j unio de 1961 y e l 15 de 
dlci~mhre de 1987; que la dcm11ndada le pcn,.tonó, por haber cumplido los 
r«qui,;ttos legales. el 16 de dlci•mbre de 19fl7: que el21 de julio de 1992 
cumplió 60 años de ,edad y ese dia el l .S.S. asu rn1ó la pensión ; Y·lllle en ese 
ru'to la pensión de la empresa a.~cend!a a Sl4G.956,oo, mieul""~ la del l. S.S. 
Jue de $105.150,oo. Como consecuencia <k l<ts declaraciones <ttlledlchas. 

l pidió que se condenara a la dcmaudada a veogurle 'todas la~ diferencias 
pensionales .. . desde el mes de junio de 19!13 hasta la fecha Crl lJtle se 
Incluya en la nómina de pensiOrl>t!.los y se le cancele la suma cn~"<pon­
dleme al mayor valor que E>C d<!be pagar": la Indemnización por falra rle 
pago, del ankulo 65 de C.S. del T.: la index.uctón y las CONias. · 

Como rundamento de sus pretensiones afLrmó, en s(ntesls, que ~e vtn­
wló laboralmente a la demandada el 5 de junio de 1961: que d 16 de 
diciembre de 19B7 ésta lo pensionó, ·por haber n:unido los requisitos lega· 
les•; que por Resolución No .002858 e l !.S.S . le reconoció la JJ<:n:~tón de ve­
jez. ·a partir del 2 1 de julio de 1992 y ordeu6 el pago desde el 21 de juho de 
1992 a abr11 de 1993"; que el v.alor de la pen~tón pagada por Av!anca as~ 
cendía, en abrU de 1993. a $14(3.956.oo; que ln pensión que lo otorgó el 
!.S.S. asceudló a $ 105.450,00; que la dlfereu(:la entre ambll$ pensiones ek 

de $41.506.oo; que acudió al Mlnlstel'i.o de Trabajo y Seguridad Social en 
proeura de que· se. le protegier" ~u de¡·echo, p.:ro el resultarln fue negativo . 

En la conu~Madón de la demanda Avi~nca adm.IUó ¡,, '1nculaci6n del 
~r:tor en la lecha que señala la demanda; lo desvinculación por el rccono­
r.tmtento de la pensión. "atendiendo l.a solicttud presentada por el dcman­
d,.nte": que la Resolución d~l I.S.S. reconoció la pensión al actor dc~tle el 
2 1 de Jul!o d e l992·a abril d., ·1993; dljo roo _constarle que el actor hubiera 
recurrido al Ministerio de Tr~bnjo y Segundad Social y el resultado ucgatl­
vo de su g!:!IUón. Negó Jo.. r~tantes !u:ch05. Se opuso a las declarnctones 
y condenas Hollcltadas. por carecer d-e causa leg¡>l y com-atClonal. 'Propu­
~<> las excepciones de prescripción, lnexi,;tencla de la obligación. buma fe 
patronal. coll)pcnsactón. cobro de lo no del>ll)o y '·cualquiera otra excep-
CIÓJI perentoria que resulte probada. • · 

El 1!:1 de junto rle 1997 el Ju.gado Trece Laboral del Cin:ulto de &m la 
r e de Bogotá d1clf> ,....ntencla de primera Jnst4neóa en la cual condenó a 
Av!anca a p~gar al actor "la suma de S33.245,oo mensuales a p&rUr del 21 



OACETA J UDlCIAL Número 2·19!:> 

de Julio de 1992 y hasta el 3 1 de diciembre del mism o año, debiéndose 
in1.-remenr.ar año por año en la forma prevista' por la ley y pagar tales s u ­
mas pc>r concepto del mayor valor d e la mesada pensiona) reconocida por 
el Seguro S<;~ial por pensión d e vcjcT- y la pensión de Jul.J\laclón Voluntari<~ 
lnlcwlmenlt ~orocedidapor la empresa·. Absolvió de la~ d~más pctlclones; 

. declaró no probada la<:~cxt:cpclones e Impuso las costas a la demandad<~. 

Por apelación de ambas partes conoció el TrlbunaJ Superior de Santa 
Pe de ~gotá. el cual. mediante el fallo objeto d el Recurso d.: Casación. 
revocó el í:le primer grado y. en su lugar, absolvió a la d emandad a de too as 
las pretensiones de la demanda. Im puso las costas de las Instancias al 
demandante·. 

Flnsl.i elad quem su dectslón en que como la pensión reconocida por la 
empre~~ demandada al actor ftte rlt! <~Arácter voluntario y ·su vigencia e:;­
tuvo condicionada al cumplimien to r>or parte del beneficiarlo de la edad de 
60 aflos. época para cuando t<l l. S .S . le reconoce la pens ión de ve.ie""· de 
conformidad con el par:\gralo t • del articulo !'i• del Acuerdo 029 de 1985, 
aprobado por Decreto 2.879 de 1985. noquP.rl~ "a cargo de la empresa obli­
gación a lgu1UI•: pue& se tra Lllb& de u n d cret.:ho sometido 11. t:Omllctón 
reeolutorla. y u na vez cumpUda ésta, aquti se ext1ngt oc, "por lo tanto no 
ext9te obligación a cargo de Avlanca,_conc~tamente. " " M.gu tr cancelando 
el mayor valor que r.esulle entre la pensión de veje~ reconoc ida por el J. S.S. 
y la q ue le venía pagundo". 

F:r. RP:c:o~o EXIRAORnt~<AI<Jo 

Inconformc el actor con la sentencia del'l'ribunal. Ja remmió en casa­
Ción.. 

Como el recurso ya ha s ido trami unlo en debida forma. procede la Cor­
te a resolverlo, con fundamento en la correspondiente demanda y en la 
Replit'.<l O{!Ortuna de la entidad <.h:Ulandada. 

La censura persigue con "" recu.r>;o qu" se ~ase totaJmer¡le la senten-
cia grav<Oda y que en lnsta ncl" •e conflrnte In rl~ prtmer ¡¡rado. 

Para akaru:ar su objeti\'O, e l recurrente plantea es te 

('.argo Urueo 

Acusa la vlo!actón, por t.n.Cracc!ón rl!reeLa. del artículo 5• del Acuerdo 
No.029 de 1985. aprob:.do por el Decreto 2879 del mi~mo ario. 

l..uego de tr.mscrtolr el acu'on;do con sus considera nd06 y el artículo s• 
uel mJ.smo, c:"-presa: 

' 
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"Señalamos como el fallo Im pugnado, se encuen tra dentro de la prime­
ra causal bajo la modaUdad de la In fracción Directa al traducl~ en una 
eminente violación de cara ley sustan cial que sirve de protccctón de lo que 
par~ la ley ha sido lo wbertura.y el reconocimiento de\~ $Ocledad a los 
trnl>ajadorcs que logran alca.nzar t:l justo derecho de la Pensión de Jub!la­
clóli y la· Pomo;ión de Vejez. 

"Basta únicamente aprr.r.tAr .,1 interés del legislador social. manillesto 
en r.J Dec reto 3041 de 1966 que aprobó el Rcgtamero!.o General del Seguro 
S•.•l'lal ObJ.Jgatorio de lm'alldez. Vejez y Muerte. para encontrar de bulto, la 
intención de .,xtender la protección de !.V.M. al mayor n(Jmero de trabaja­
dores en rodo el teni1orlo naCional No otra cosa traduce toda la normatlvldad 
colllentiva del Acuerdo 224 de 1 966, que con el paso del Uempo y del reco· 
noclnúcnw social, de la fuerza labora l, ha obtenido in<>f!nt!vos económicos 
reconocidos por'" legJs lación laboral. 

"Lo• Antecedentes le,l(kllatlvos de la no~ma 8usi!4cnclul cl!ole.'Btíonada. 
se encucnlnm en el Decrelo :lO•H en su articulo 60. o.¡uc ~cf>ala p3ra los 
trob<ljadores que inician la ob llj!ución de as<:gurarse al lll<>tllulo Culom­
b iOIJO de Seguros Sociaks contra los riesgo:; de l. V.M. y llevare•\ qulu~" o 
mAs años de servicios en empresas d t capit.al de $800.000.oo o superior, ~ 
lngrc:saran a dicho régimen 11J cumplir~c el tlempo de serviciO y edil~ O;!){lgl­
dos por el C.S.T. , podrán exigir ¡,. j ublla<..1ón a cargo del patrono, quien 
conttnuar.í cotizando en este se¡,ouro hasta cumpllr·con 109 rcqu'\.~itos m : 
gtdos pan el m.orgam!ento de la pcroslón de ,-ejez por el la9tlltJlD. momento 
en el cual el Instituto procede a cub r ir di<:ha p ensión. s!end.o de cu~"TTta del 
wtrono el mayorualor, .silo hubler'tt. ""'·""!u p(.71Sión otorgaáa por el/nstUuto 
y laque uenCa siendo pagadCI pur t:lt}(J.trono. Y el arúculo 61 para los traba­
jadores que hajo las mlsmaa <:untllctones de los anteriores. pero con un 
tiempo de 10 ~ños de vl.nculaclóro 11 la empresa. en ca$0 de s er despedidos 
5Ul ju s ta causa tienen derecho " curnpltr la edad requerida por la ley al 
pago de la pensión restr!ngtda dt que habla el articulo s•. De la Ley 100 de 
196 1. con la ob ligación de seguir collzando de acuerdo CO<l loo reglamentos 
del Instituto hasta curuplir con los r eqUisitos mínimos exigidos pór ~I P. 
pa., prorgar la pensi6u <le vejez. momen to ~n el ct1al el rnst!tuto cubre 
dtcloli pensión, siendo obligación del patrono, ·~un tintJillT pagando la pen-
6ióu n:~trlngtda. 

"Lo anterior •• una demo~tración, ctel!lllerés dcllcgt"l"dor. desde un 
. comJen ?.o de cubrir los riesgos a que •• viere sometido e l trabajador en 
cualquiem de e.;ta evemualldodes. y que encuentra trn desarrollo Impor­
tante en d De<:reto 2879 de l 985, q"e en su coujuuto. pero en especial en 
e l ¡,nlculo s• es una ~.ontlnuactón de l soporte que ofrece lo sociedad a los 
trabajadores que lognon obteJ)e.r s u pensión de jubUacíón y de vejez. '!que 
<:omo lo expresa ·en uno de 6\IS considerandos. ' .. . se hace necesario re­
aju!ltoiT la cuantía de las pensiones de veje-¿ " invalide~ que reconoce el 
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l. S.S .. con el objeto de ajustarla~; progresl\'amenu: a l mon to y a las condi­
cione$ en que se otorgan las pensiones de ju bllar:il\n c¡ue reconocerr lo.s 
pauonos;' 

"A.,í, t:s cvtdenlc la violación de la ley mediante la lnfracclón directa 
de~arrvlluda en la "cnl<:ru:la del ' ' quern, cuaudo desconoce c¡ue ~ los tra­
bujudore::; que Ht: les hayu ret:onu~;lllo uua peuslón de jubilación de acuer­
do con el articulo 260 del Código Sustuullvu del T•:abajo; 'A.RT.260 DERE­
CHO A LA PENSION l . Todo trabajad-or que prc,l.t: serviCios a una misma 
""'Ill"e"~ d~ r::~p!l;ll rle nr.hor.icntos mil pesos moneda cornente ($800.000.oo) 
o superior, que llegue o haya llegudo a los cincuenta y cinco (551 años. si es 
11aróo, o a Jos c incuenta (501 ailos sl es mujer, llt>Spués de veinte (20) años 
de servicio-; continuos o dis<:Orollnuos, anter1ore;; o !X"'ICrlores a la lllgen­
cla de este. código. tiene dere<::ho a una pensión men~>ual vitalicia o de 
vejez, equlv3.lenlc 3.1 setenta y cinco por clenlo (75%) del p romedio de los 
s ahlrto" dcvengadoe en el últlnto ai'í<:> de servtcio. 2. El trabajador que se 
rett"' u sea l'<lllrado del servic io s in haber c.:umplldo la ed~d "xpresada 
llene derecho a la pensión al llegar a dicha edad, s iempre qu" haya cum­
plido el requisito de los veinte (20) aiíos de servicio. 3. Morltlkado. lA !76. 
art. 7°.', tal pensión. es liquidada bajo el equivalente d e.! 75% del promedio 
de los salarlos de,'eogados en el úlUm<> año de servicio viéndose menguada 
co forma Importante. al ser sometida d icha suma a la llq\\id$.cl6n estable­
c.lda para la pensión de Veje2 por el A<:uerdo 049 de 1900 que en el nume­
ro! ll del capítulo IV "obre N<:>rmas Comun..S a los Rl~gos de h•valldez y 
Veje:r.. q ue c~tablccc que 'El ~lor total de la pensión no podrá su¡xrar el 
90% del s alarlo mcn~ual de base ... PAR.1• El ~alario mensual de base se 
obtiene multiplicando por d facto r 4.:.J:J. la centí:.tma parte de ln suma de 
los salarlos semanales sohrc loe cuales cotizó el trab¡ij&dor en las (Jit.imas 
<:len ( 1001 semana.;.' Así, .cobra entonce8 fundamento jurídico la expresión 
' .. . s iendo de cuenta del patrono únicamente el mayor ,.a.Jor s1 lo hubiere, 
entre la pensión otorga <la ¡.>or Cllnstltuto y la que venía siendo pagada por 
el patrono' de la esencia ud Hrllc.ulo 5' del Acuerdo 029 de 1985 denegado 
con C\1dente rebeldía couu-.. la norma por el Tribunal de segunda ln~tan­
cta•. 

Lo\ o~·ostClÓN 

l..a entidad demandada se opont: a la prl.l<lp<:ridad del cargo del actor. 
Para '.'llo •xpresa que la .sentencia impugnada se basó no ~oJ;,.nente en 
consldefacl{meR Jurídicas, s ino prubatorla9. Que además no puede 
prec!lcarse lnfrac(:ión rllrr.r.ta del artículo 5' del Acuer¡;lo 29 de 1985, "ya 
q ue esta ronnn n• c¡uebra.no normativo . .. sólo se conngura cuando el sen· 
rencladnr le ntega el p rerept o de qu« :<e !.tate sus efectos en "1 Ua upo' o en 
el e$pacío. rebe lándose con trn "" texto expreso 11 orn!Uendo su tmpeno 
propiO o llegando ha • ta el punto de Invadir la órbita propia d el legisla-

' 
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dor ... • y que el Tribunal •Jejos de infrtngtr aquel arlículo 5 ' . Jo estudió 
juiciosamente para aplicar en el caso subjudtce su P~nígrafo t ' .que era el 
pertinente para n;solverlo ... •. · · 

Asiste entera ra.zóu a la Répl!ca ~'Uando dice que no purlo pr.,sentarse 
el supuesto c¡uebnmto de la ley, por el concepto rlf.l:l infracción directa del 
precepto alt,.;atlo en el cargo. 

De esta forma de infraO<ClÓil legal ha dicho la Sala, <:on UlSl&tencla y 
reiteraCión. qu e provienP. del desronoelmtento de la voluntad absuacta de 
un precepto claro, pcm que el sentenciador no aplica por Ignorarlo o no 
reconocer!" '"'ltdez. 

Y es lo Cl<rto en e! c""'o bajo examen. que el Tribunal no Ignoró ni te 
r ... ~t~ valide" .. la norma legal en referencia, ~;!no que. por el contrario. 
lnP.go de rei"tr1rse a la totalidad de la misma. transcribiéodol< Inclusive. 
conoh1y6 que la parte que regío el a sw.to de autos tt"'d. ~u parágrafo ¡ •, 
puc~ encontró en las pruebas allegadas al expediente cuya apreciación 

·no ~ontro•1erte la censura- que ie trató del reconocimiento voluntario de 
la pt:m<ión por parte de la entJdad demandada, el que fue condtchmado a 
que. .,) ~ctor cumpliera 60 añO$ y el Instituto de Seguros Socia le~ asumiera 
la p~nslón de v~j ez. 

Este. que e" el fundamento mismo d el fallo, no fue, sin embargo, 
desconceptuado por el censor. •lendo su ill<;Xcusable deber hacerlo, y por 
ello el cargo no e~tá llamado a prosperar. 

Para abundar. no sobra reiterar lo que en punto .. 1 temu aqui tratado 
ha dicho cstu Corporación. · 

As!. en 3cntenc1a del 27 de febrero de 1997. Rad.·No. 91 3~ (reltuada, 
entre otras. en la del J 6 de octubre de 1997. Rad. !\o. 987!11 se dijo: · 

•La c!rcun9fancla d.e que ~1 nníc:ulo 5• del Acuerdo 29 de 1085, apro­
l>a<.lo por el Decreto 2879 de ~~" mtsmo afio, norma vigente para la época 
en que Av!anca otorgó la pens ión. hubiera es l.ablecldo la compartlbilldad 
de: las pensiones de jubllacl ~n c¡ue los patronos aflliados ul Instituto de 
Seguros Social~ otorgaron a ~ns trabajadores por Vlnud de Wl8 conven­
éiún o un pacto cokct!vo de trabHjo, un laltdO '!rbltral o volunt.arlamenlc, 
con la obligación de continuar cotl2.altdo P"l"l'- ~l ri<-sgo de vejez ha• ta cuando 
los asegur!idn~ cumplieran los requiSitos pn rn la pe.nsión de veje:< y a pa­
gar en ese Jl)omcnto el mayor valor, si lo hnhlere, entre la pensión que 
yenía pagando y !¡, que reconoce la entidad ele prt<viJ>Ión social. no sJgnillca 
que lo allí dl.l.puc.sln :;e aplicara a las penslone.s vnlnntarlas suj~ta,s a con­
dición resolutot·la. pu,'!$ cumplida éllta es forw90 P.nlender que extingue la 
obligación del patrouo ... ". 
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Esta fue la mlsma tesis del Tribunal. Por ello. se reitera. el cargo no 
está llamado a prosperar. 

En mé11to de lo expu esto, la CQrte Supre¡na de J ust1cta. Sala de casa­
ción Laboral administrando jus tJcta en nombre de la República y pQr au­
toridad de la ley. NO CASA la sentencia lmPL\!S""d", proferida PQr 1~ Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sanla fe de BogQtÚ 
c\ 27 de lebrero de 1998. en el juicio add antado por J~é Antm'lio Hcrnández 
contra M rav!as Naclonale~ de Colombia S.A. · Av\anca S.A.". 

Co1ltas a cargo del recurrente. 

Cópiese, nottftquese y de\'Uélvase el expctlteolte a l Tribunal de origen. 

Jorge Ivdn Palc«:io Pnlacio, Frant:L~w Escobar Henríquez . . ./o."' RobertD 
Herrem. Vergara, Rcifad Méndez Arangu. Fe mando VdsqOJP."/. Rnf<!ro, Germán 
Vald.és Sánchfo.z, Ramón Zúñiga ValuC!rdL'. 

lAura Margarita Manotas Gonz<ilei, Secro"taria . 

. · 
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UCURSO IEXT!R&CIIWRI\T.t-lltllO llll:E CASACUOl.\1-Viabil idad/ 
ACl!JOOOILACliOW llll!: IPRIETEl\lS[ICWES/CUM·J·~A Ol&IL 

IWTERES JUllUDICO P A:RA :RJECURRIR :EW CASACIOlll 

Para resoloer dt<he tenerse en cuenta qoe en c.-l sub t:Xamlne ex!sre 
plwtJlitladdedemandantes. quJP.nP..< "'""n"lon sus prerensiOMS P"ro 
coda uno conserva su itu:lll>ld.rmlldad. razón por la <·ual el msultodo 
.del proceso fl() limfn necesarlamt>tl.te que "er tgunl para todos. sino 
que hien ñabrian podld.ú prosperar las pretensíonés, total o parclal­
m•mte, enjavor de uno~. ¡¡ de otros no. De uJú que Igualmente debe 
proced"rse para ~{ecto ele lu cunee.< ión y admt.su>n del Re•-u.r"o de Ca­
"ar:ión. Es menester tomar en conslderací6n la.• pmtcn.siOnes de wda 
uno de lO$ acclonantes vlllcom!spondiente declSi6ft ) lna.l. 'pon¡uc, 
como lo Ita expresado estr• Sola de la Corle en sttuactones sitttilures, 
"la clrcunstrulC:-ia de qtie las diferentes re!odortes muJer!alcs acumula ­
das se resL<etc-u¡¡ en una sola sentencia no les hace perder su owllrtr>­
rrríu ul integrar el lttts consorcio activo·. De t.al .•wm~ 'l"e. al.ftnal del 
proceso puedc.-existir el l!\te~.• parr• ""(:nrrtr en alguno o wg«ru>~ o en 
nlngtmo de lo.~ dt!mandantes. como también el inreres de la par!.<! r:w.­
m.andada puede alcortzar.<e con respecto a la dL-ci..•ión de las preten­
siones de «nos, o de ninguno de t!llo.s. Cor¡{orme a lo arrlerlor, el auto . 
q= decide sobre la concesión del reeurso debe basarse en cifras con­
cretas. r<?CUntcnclosl esde!ro.watexperttcto. Para ewml!\arlauiabi­
Udad del reauso e.s ncccsano basar~e en realidades caJtg~ y no 
en pre.~upucstos ape11a.s P'"11Jk!s. 

Corre Suprema de Justlcl.a - Saln. de Casación Luhvrul - Santa Fe de 
Bogotá. D.C .. veintisiete (27) de octubre de mtl novecle.llo• noventa y ocllo 
(1998). . 

M~glstrado Ponente: Doctor Jorge Ivárt Palacio Palacio. 

Rlldl<'.aclón No. ll620 

Acta No.41 
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Entra la Corte a resolver lo relatl•·o al recurso de h«ho Interpues to 
por el man datario judicial de Nevto Alberto Arcüa Carcés y otros contra cl 
auto de fecha 8 de septiembre de 1998. proferido por la Sala Laboral del 
Tribuna.! Superior del Distrito Judicial de Medellín, medlao.te el cual se 
denegó el R~curso de Casación interpuesto contra la ~entencia del 31 de 
julio de 1998, proferida por el m!,.mo Tribunal dentro del juiCIO seguldo por 
los recurrentes contra el Instituto de SegUrot< Sociales. 

Ji:! mismo auto fue objeto del recurso de re pos tetón resuello ucsfavoJ'a­
hlt.ment.e mediante prO\oe!dD del 25 de septiembre de 1998 (fols. 1 :w a 123 
de las ropia.;). 

Demanda TOn los seflOt'eS rilcvto Alberto 1\rc.ila (~~ rr.t.!'l, Marta Crtstina 
Betanct•r H. de R., Jorge Cárdena .Agulrre. Carmen Rlct\~ Cerón VUlaquirán, 
Alberto ll'r<Jnco Cuartas. Carlos Alberto G!raldo GtrAldo. Roque Raúl 
Granados Albarracín. Jalro López Mesa. J:"abio F'r;~nctRr.o Mantilla Plata y 
Sergio Navarro Cadavl<l. al Instituto de SegmM Sociales, para que ~e le 
conden~ra en favor de cada uno de los riP.mandantes de acuerdo a las 
stgutent~• peticiones: 

l) }-a prima técruca comagrada en el artículo noveno (9') de la oon­
vcn<1ón colectiva de trabajo y reglamentada por la resoluc.lón No 4 1 45 del 
dl" 1! d~ septiembre de 1095, de la presidenCia del Seg\lro Sot:!al, causada 
de!ldc l 0 de noviembre de 1094 a130 de abril d~ 1996, fecha desde la cual 
empe~ó a pagarla la entidad denw.nd<>da. 

2) Moctl.llcada 1~ base salarial con el concepto que &.ntecede, "el re­
ajuste de la totali<lad de las asignaciones y prestaciones sociales causa­
das y pagadas" en ti wismo período. 

3) · • . .. L& !.ndex.actón sobre los v¡llores que en este proce:~o se reconoz­
can y sean dt"terminados ...... 

4) Costas y agencias. (Fol. H. de las copias). 

L<l• pretensiones se fut>dllll en que la com-enctón colectiva fu-mada el 
12 tk julio de 1995 en su articulo g< dispuso la crcaclói1 de una prima 
técutca que se pagaría conf(ITTTlt: a reglamentación que se haría por el !.S.S. 
t.;to u n plazo de 60 días. "Rl texto de!" artic.ulo noveno (9°) de la conv.enclón 
avuulada y del Decreto 1 4~5 de a¡;osto de 1995, es el s lgutente: 

"~'rimas Técn!ca.s. de Gestión y de LDca.l.lzactón 

"El instituto de Seguros Sociales se comprnm~IP. a rcgtamentar y hacer 
ekcliva en un pla7.o no mayor de 60 días: •m;;, prima récmca salan al. men­
sual y permane11 te, para IDS ruédleos beJ>efil:ia rios de esta convención, que 
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reúnan y mantengan Jos rcqui~il.os qut se establezcan en la reglamenta­
.:lón, siempre que pt~rmanezean las <)Ondiciones que dieron lugar a ~u otor­
gamio~nto". 

Di<:e la demanda que con base en esta dl.i;poslclón el S~o Soda! 
reconoció el pago dt: la pr1ma técnica a cada wto de los actores ~ parUr de 
mayo de 1996 cuando ha debido hat:en;e co11 rclroaclividad al t• de no· 
Viembn: de 1994 ya que la vigencia. de la convención colectiva en alusión 
se estipuló desde 1<11 lecha. 

La prtmera llt8tancla t:ulminó con la sentencia del 20 de mau.o de 
1998. proferida por el Juzgado Sexto Laboral del CJrcuil.o de Meddlin, con 
la siguiente decisión: · 

"Primero. CONDF.NASt al \nstl1u1o de Seguros Sociales a re.:onot:er y 
pagar a los demandani.P.s lo~ valores que a continuación se deL.o<rminan, 
por t:oncepto de rclroacl.ividmt causada en la prima técnica esL,.blecida en 
la eonvent"!tón colectiva celebrc1da con Asmedas, vJgente entre el 1 ~ de no-

. vicmbrc de 19!14 y :-11 de odubrc de 1996 conforme se explicó en 1" parle 
motiva de este fallo: 

1>Jomb11e Pdma téclllñce li:r.deMeióJD. 1!'ot0111! 

Ne\1o 1\rcUa f:11'674.2ll S 750.724 $2'424.935 

M. Crt•tina Betancur 84'273.803 $1 '916.395 $6'190.198 

• .Jorge ·cardona $3'348.421 $1'501.449 $4'849.870 

Alberlo FTant:o C. $3'358.374 $1'502.834 $1'861.2011 

Carlos A. Gira Ido $3'924.041 $1'751.722 $5'6711.703 

Roque Granadoo $1'674.2ll $750.724 52'424.935 
, 

Jalro López Mesa !::1'003.243 S1'7il9.727 $5'792.970 

Fabio Mantilla 84'649.198 S2'084. 72·1 $6'733.922 

R"rgio Xava!To .$4'372. 780 $1'960.776 $6'333.556 

"Segundo . .'\BSUET.VESE de las demás prclt:n,;iones-. 

'Tercero. La parlt vencida pagará la~ coslas en el 50% ... " (foJa. 16 a 58 
dt~ la• t:np1as). 

' Por apelación de amba" partes, conoció eu se¡,'Untla imtancja la Sala 
L!iboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial tk Ml-dellín, la cual, 
median k el follo del SI de julio de 1 99il, revocó la deeisiúu de primer gra·· 
do, absolvió al Instituto de los Seguros Sociak:; de las pretensLones fomtu-



362 GACIITAJUDICll\L Número :&4!;5 

ladas por los demandan~ y-se abstuvo de Imponer costas. [Fols. 76 a 87 
de las coplas). 

lnconfonne <'Ofl la dCC:I91ón del Tribunal. la parte dem~m.l•.ule interpu­
so el Recurso de Casación el eualac lt. negó por el Tribunal. mcc.li;mle auto 
del 8 de septiembre de 1998. con el argumento de que "el !nterí:~ juríilicu 
.:c:onómtco de cada actor. !nd!VIdualmente t:onsidcrado, según ,¡e h<t pro· 
nnnc';luclo P.n varias oportuniOaeles la Corporación en mención. y con baO>c 
en la$ l'Ondena~ impn¡,~las P.n la ¡lrímera Instancia y revocadas por esta, 
no IguaLa o supera la cuantía tJdglcla de lo~ c.ic:n ,;atarlos m!nlmos legales 
v~geniJ<~·. (Fols. 89 a 91 de las coplasl. 

Como el recurrente pldle.ra la reposición de éste último auto (fols. 92 a 
101}, el Trlbu¡ o ~l llo ac~c~dió a ello bajo la consideración de que "con apoyo 
en las cuentas aritméticas efectuuda" por el Despacho de prlmcrtt instan· ( 
cta. no se ;;upera en favor de cadu uno,¡¿ lo,; <~.Cciol\rulte~. por concepto de 
las a creenclas laborales ~ollcll<~<Ja:¡, uu valor tgual o s uperior a 
S20'382.6oo-. (Fols. 120 a 1 23) 

SE CONSJDEAA 

Pre<eodc la parte acctonam e ol>ten~r de la Corte la concesión del Re· 
curso Extraordlnarto, aduciendo qu e laa sumas correspondientes a las 
pretensiones • ... son de causaclún pt;riÓdlca. es decir, mensual, en el caso 
de la prima t~cnlca, semestral y anual. en de las prestac lon~ {aicl. Por lo 
que la valoración de daños se aplica mcs por mes e lndlvtdualmcnte a 
cada rublo (sic) laboral a medida de ~u causaclón, conforme o eritcrlos 
técnico" tlCLuarlales y con fundamcntr> k!:(al que emana del artículo 16 de 

. la Ley 44ü de 1996 que ensefla: 

"'Valomc;1ón de Dalias. Dentro de cualquier proceso que se surta ant.c 
la Admt.ntstrac1ón de .Jn~r.icla, la vaLoración de daños irrogados a las per­
oonM y a las Ctl"a", <>LP.nderá tos pnnCI.plos de reparación Integral y equt­
Oad y observarn '"" c~rilcrios twucos actuanales'. 

Se remite a lo expresa do en el cse.c1to que sustentó el recuso de repo"i­
ción en contra del auto que denegó el .Recurso Exlraordt.narlo, d!c.lendn 
que reitera y reafiTma los plantearoJ.eutos que allí aparecen "como parte 
Integrante" del escr1to que. prcsema Ollte la Cone. {Fols . 1 y 2 de la» co­
plas). 

!"ara rcsoh·er deb~ tenerse en c:uenta que en el sub cxum.ilte existe 
pluralidad de demandante», qut~ne5 ac:umulan sus pretensiones pero cada 
uno L'O=erva su lnd1vtdu~lidad, rll:G6n por la cual el resultado del proceso 
no tenia necesariamente que ser Igual para todos, sino que bien habñan 
podido prosperar las prclet!&lones, tota l o pan;lalmente, en fa• or de unos, 
y de otros no. De t!hí que Igualmente debe procederse para efecto de la 
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concc,.ión y 11dmisión del Rec.urso de Casación. Es menester tomar en con­
sidenll:ión la~ pretensiones de cada UOO de los accionan tes y la COlTespon­
dienle de<:isión final, porque, como lu ha expresado esta Sala de la Corte 
en situaciones sinlilare:;, ·¡a clrt:un!ltancla de que la:; diferentes relacio­
nes maltrialt::s at:umuladas se resuelvan en tma sola senLencia no les 
hace perder su autonomía allntegrarelllt.L~ oonsorclo activo ... De tal suer­
lt: que al final del proceso puede cx:IStir el interés para recurrir en alguno · 
o algunas o en nmguno de los demandantes, r.omo también el interés de la 
parte dcmanóarh1 puede alcanzarse con respecto a la decisión dt> las pre­
ten~i<)n"" rle 111ios, o de ninguno de ellos. 

·conforme a lo antcrlor, el auto que decide sobre la concesión del re­
curso debe basarse e11 cifra~ concret.a5, n::curr1cndo 81 c:s det c~so a.l 
expt>rtlclo. 

Aquí el1'rlbunal denegó el Recurso de Casación, <:onsider--.índ1>se que 
en ninguno de lo-s demandante9 el fnterés jurídico alc.ur.a la cuanüa cxi­
g;<;~a por la ley. En cambio, el recurrente aduce que a cada uno de los 
galenos demandantes se le está adt"udando una cantidad que alcanza JO:S 
$20'382.600.oo 6 más, por concepto de la prima· téenlca causada del ¡• de 
noviembre de 1994 al 30 de abril de 1996. más los reajustes de vacaclones, 
pl'lmas dt vacaciuJies, primlls de selvtclos. reajuste de aslgrulclones e 
Indexación. · 

Pero no J'lll.rlP. pa8arse por alto que el interés juridico de los. dcman- · 
dan tes no •a rn;ís "llá de lo que que-dó concretado e.n el ree\Jl'So de al.zada 
más lo concedido •~n el ra lln ele pr1mer grado que revocó el li•Jbunal. La 
·parte aetora se conlorrmí mn la~ "''ma.~ calculadas por el a quo respecto 
ele la prima técnica c .. u~ada en el lapso Indicado en la pr.etenslón y oon la 
Indexación correspondiente hasta el mes de jullo de 1997; y limitó sus 
objeciones a los reajustes de "a81gnacio•leS y prestaciones durante el tiem­
po solicitado'" y a que en el caso de los señores Carlos Giralda y Carlos 
López se tuviera en cu.,nta la e,;p<;ociallzación. Sobre la Indexación Úlllea­
mente le pidió al ad t:jtu?m :;u. actualtzaclón. 

Para examinar la \1abllldad del recurso es necesario basarse en ""ali­
dadcs tangibles y no en presupuestos apenas posibles. D.e tal sucrl" qu .. si 
a h'l$ cantidades deducidas por el a quo se asuega lo t¡uc <'Orr.:~pomlería, 
geg(ul las mismas. por los conceptos Indicados al sustentar el recurso dt: 
apelación, debe. concluirse <)ue el monto total no alc.anza ellnter~s jurídico 
señalado en el articulo ¡• del o.,.,,.., t.o 719 d., 1989, máxime si se advierte 
que no existe en las coplas traídas para re~olver d r•.:nr,<n dP. hec.ho nin­
guna pn1eba que determine la lnde:o.ción desde el me;; de julio rle 1 ~!l7 ni 
que acredi lC trabajo suplementarto, nocturno, 'dominical o l'csl.ivo. 

En COJIBCCUCrJd!i la Corte decla raro bien denegado el .recurso. 
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En m~ri(o de los expuesto, la Sala de Casación l..o.boral de la Corte 
Suprema de Justi<:la, 

1. DECJ,ARASE bien denegado el Recurso de Casación interpuesto por 
el apoderado judicial de lo~ sei1ores Nevto AI\.Jcrlo Aro::ila Oarces, Maria 
Ctistina Bdtmcur H. de R., Jorge Cardona .1\gu!rre, Cannen Elena C~:rún 
Vlllaqutrán, Alberca Franco Cuartas. Carlos Alberto Giralda Giralda, Ro­
que Raúl Granados Albarradn, .Jiliro l..ópez McsJI, Fablo Francisco Manti­
lla J:>lata y Sergio Na oarro C:adavid, en relaelón mn l:t senlcncla del 31 de 
julio de 1998 pror~nda por la Sala' Laboral delTrtbunal Superior del Oi,.lri-' 
to Judicial de M.edellín dentro del proceso adelantado por los recurrentes 
contra el Instituto de Seguros Sociales. · 

·2. En firme csl.c aut.o, .uclva d expediente al Tnbunal de ori.'(erl. 

Cópi(~.,.r:. notif'iqut!~~ y c~úmpla:\e . 

• Jorg" lván Palacio Palacio, Francisco Escobar Henríquez, José Roberto 
Herr<>m Vergara, Rafael Ménde?. A rango .. F'errw.ndn Vásqtt<!Z Bol<!ro. G<'Tmán 
Valdés Sáru:ll'-''-• Rwnórt Zúruga Valv~Tde . 

.Laum Margarirn Manotas Gonzdk•z, Se<:retaria. 
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COP.ti:rS[CI'JlE:S I?OR VEK''ll'AS-Fuctor Salarial 

Esdm.a la Cene que el1U1.<lrtumiento expuesto por el Tribúnat de no 
''"contmr en dichits p ruebas rll2l>ru.-s atendibles quejust¡llquen al 
emplt!adnr en haber om!Udn !n(;h.dr oomo pw-w iitlcgran_tc de! salarlo 
del demnndantP. las coml.sibrws qur. éste r·ecibfapor las venta.• reali­
wda.•, no r-esulta de,;ae<:rtaclo, y menos con la connntaclón· de mani­
ftcsto. Y e.~W porque pOr ntGíS C:Ufl.'>t'ns .. af que OStente Llll pw:l.t} dt: t:.SQ 
úrdole. ese sólo hecho no ~lrvc de pr.etexw puru. tlt~rwar a través de él 
una actitud de bucna_fe que pe m •il.u eximir al empleadOr <le la COI!Si· 
gukmrc lnde¡nni:ru<:Wn rnmwtarla, ante el pagor:Uif'":lmrlo de las pres­
taciones St){:i11les del acror. Ett tifet:li>. unn ddusula coatrar:tual de esa. 
nalurale7a. que lndurlnblemE'nte resttllñ. ineJic= por los claros témli­
no.~ rlt!l nrtícido 127 d<'L C.S:T., no tiene la entldaJ1 ,;iifü;iente para 
d.esiJirtuar la mala.fe de la empú..>a.d!rra en c!deftclente pagr> de a que· 
!la tU:ree~cla laooral, ya que no se requiere de mayor e~i.erzo para 
dedudr c¡Uc d pago df' wmt•llm.es, no podla er~eajar..e en eL artt'cu/o 
128 del C. S. T., par'(l negarle SLL naruralcz:a./wt'dlca d e sulurin, pues el 
primer te<ro leyal SJI'(<<:itado se la t!Of!/lere expmsamente y. aáemá .. ~. t<l 
eensor frente a esta ni>nna ninguna explfr.aciiin. dn del porqué estima 
no era la aplit-able para el <:CL~t, ti;e la demanda. 

CLAUSULA COMTRAC'li'U&L-Declaratoria de Ineficacia / 
DIJDllti@NlZACIOlll llRORATCRlA 

Detx< anotar la Corte. pam m>itnr equt'vocos. que la declarowrta de 
~fkacrn. dr. u.rrn cláusula contrad.ual.no tmplfi:Ja de pnr ,;( la imposi­
ción de la sanción morotorta s ino que, t~nsE<Cuente. con su •:riJcrto tra 
dle!Ortal, para la Sala en cacla caso lta,brá. de anall?.arsc si habría 
rQ?.Ones atendibles o al!Jrln.frmdamento plausible para estimar que 
dicho pacto se aju...<wb(~<t la '"!1· Con e"'to. asimismo. se e<tti tndlcaH­
dO. que la sola clrcu"" taru:ia de que el trobqjador :;u .. •crtba Wl COHLruw 
que c011tiene dáJJsalas de aquella naturaleza, tampocv justifica de por 
saa conducta del em¡Jlt:u<.lJ>f de rwgarte ell'eCOflOCimfento de l1erectlM 
que por su r!Uturulc--<u son Irrenunciables. 
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Corte Suprem(l de Justicia • Sara de Casación Laboral · San la Fe de 
Bogotá, O. C., octubre velntlocllo (2!!) de mU novecientos noventa y ocho 
(1998). 

Magistrado Ponente: Doctor Ferrumdo Vásquez Botero. 

Radic,<:ión No. 10951 

Acta No. 041 

Resuelve la Corte el Recurso l!:xtraordlnarlo de casación Interpuesto 
por la sociedad Sacos de Colombia Limitada ·sadecol Ltda" contra la sen· 
tencla del 25 de febrero de 1998, proferido pur el Tribunal Superior del 
Disln lo Judi<:ial de Ca\i, en el proceso ordlnarto laboral que André~ Egas 
Zanlnovich le promovió a la recurrente . 

.!\1\ "J'ECEDEN 'lES 

Mediante demanda promovida por Andrés E¡¡a.s Zanlnov1ch a la em · 
presa Sacos de Colombia Limitada· "Sa.decol Ltda", se pretende que, pre· 
vta la declaratoria de ser considerado como parte lnteg.·ante del salarto lo 
recibido por concepto de auxlllo de transporte y i o ga•t.os de vchiculo, ,.,,¡ 
como la~ com1stones pot· ventas. se le condene al pago de lot~ rcaju&Les 
correspondientes por concepto de: primas de :servicio dc:l se~J)dO semes· 
tre de 1994 y prtmer semeaLre de.l995: awdllo de cesantlas y sus intereses 
dell" de.juniode 1994 al31 de diciembre del mismo año, consignado en el 
fondo Porvenir: la liquidación final de prestaciones .sociales. También re· 
clama: la corrección monetaria: lo que ulrra·y extra pcttta resulte acredita· 
do: las cosla.s. 

Lo.• hPc:hn!< P.xpne!<lns ... runllamcntt) de las anteriores pretensiones 
sP. resuttoen a~i: que el a(:l.or prestó su:s serviciOs para la sociedad deman­
dada des.de el 1' de junio d~ 1994 y hasta el 17 de noviembre de 1995, 
desempeñando el cargo de a':'isl.ente de •enlas, contralo que lenninó por 
renuncia voluntaria; que las partes pactaron una remuneración básica 
mensual de $450.000.00, más una suma mensual de $150.000.00 deno­
minada auxllto de tJ·ansporte y 1 o gastos de vehi<:ulo, monto que a partir 
dell" de agosto de J 995 se aumentó en $200.000.00, como tambitn coml· 
slones por ventas del 1% sobre recaudos mensuales y que le fueron paga· 
das mes a mes como contraprestación directa del servicio; que todas sus 
presl¡l.cioncs sociales causadas durante la vigencia y terminación del con· 
!ralo de trabajo. le fueron liquidadas y pagadas con un sueldo de 
$450.000.00 mensuales y sin tener en cuenta los valot·es cancelados por 
auxilio de transporle y i o gastos de vehículo, ni campoco las comisiones 
por ventas. 

La cunvucacla al pl'Oceso contestó la demanda con oposición a las prc· 
Lenslones, aceptó la ,·elación contractual laboral pregonada, sus cxlremos 
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y" cargo des~mpeñado. pero desconoció como factores :ilslaria lcs aquellos 
rubros que denuncia el demandante. Como cxccpcton ct< se fórmularon la~ 
de "In.ex:<st .. ncia de !a ub!igaclón". "Petición de !o no debfdo", ·carencta de 
acción" derecho a d<~m<Vlda.r'', ''J:'ago", "prcsclipción · y "Compensación •. 

La» rawnes de la defensa del demand~<l() ~~~ hac:~<n l:onsistlr en que 
l(ll:j' $200.000.00 que se daban hilir.;ional al sueldo báslc.o. era para retrl­
bulrle e! alquller de su vehlc:nln y no el servicio pregtado, y sobre las comi· 
s lones ke nflrma que ellas fueron pactadas bajo la condll:lón de no constl· 
liJIT f~l:tor prestaCiOO<Jl, lo CUal ea permitido por la ley. 

La primera lnsl&ucia la desató el JtugadoScgundo Laboral del Circui­
to dcCali, medi<U\tc su.tencta dé130dejullo dc 1997. eu la que condenó a 
la socl('<iad demandada a pagor en favor del demandante Jos reajus tes de 
p restaciones y vacaciones im,lexndas, a la vez que la ab•olvió de la lndem­
nizac:tón moratoria pretendida. Recurnda por ambas partes tal decisión. el 
Trlbuual Superior del DistritO Judicial de CalJ. en proveido del 25 de febre­
ru de I996,.la oonllnnó en cuanto a la condeno por reaj uslta de prcstocio­
nt.~ soda les y \."aCat:iones: la r~vo<:ó tn lo demás, para en e u tugar absolver 
por la indexación fulminada y acceder a la tnderoni:w<:lón que se peticiOnó 
a partir d~l día 17 de noviembre de 1995 y hasta cuando l!e efectúe el pago 

· total de la sentencia. a ra:<ón de $32.933.88 diario• . 

En cuaruo al a :specto que lnlcre...a al recurso de q ue se lrd f<o , que es la 
condena por sanción moratoria, el Tribunal sus tentó Lal<.h::l.cm•inactón al 
cnnclutr que frente al texto del arlículu 127 del Código Suslantivu del Tra­
bajo que le da carácter salarial a las comisiones. el a.:Llcl'<.lo de las partes 
que no lo tuvieron es tneflcax. y que por la claridad de 1~ ahl\lidu disposi­
ción n inguna m•ón justifica qul' la demandada lo l<(nvnoru, y por ello le 
negó la buena fe qile con tal fundantento expuso. 

Fue interpuesto por la pene demanc:lad;,, ~=cedido por el Tribunal y 
admitido por esta Corpomctóo. qu e procede a r~olverlo preVIo el est.udiu 
de la demanda que lo sus lo::nta y su réplica. 

ltl alcance que le im.prlmló el impu¡,rnante a la sentcnt la recu>Tida. fue 
r.l ~1gutente: 

.. A.sptm. mt mamtante con R.t:l~ Mt.:r trso a que lo. H . CorlR. (:CL'Il'ff e:l numeral 
$t>ywulo de la scnfP.IlCUJ dE'! Tribunal, con el.fln de que "~u H. C:orpom­
clón. una ~>e.r. coslstilutdo. en. ttMt? ele illSiuw.;tu.. conjlt'rrU! P.Jl. rodas SWi 

Pf"I-"S el jallo del <l qi•O ". 

Con a poyo e11 la cau .. a l primera de CasaCión L<lboral prevista en el 
artiCUlo 60 del Decreto 528 de 1964, el censor formula contr a la scn lcncla 
Impugnada el s iguiente, 
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Cargo Urllt.'O 

. "I/• $P.nlr.ndaaru.<mta •:lnlapnrla vfu IndirECta. e11 eiconcq>rode apli· 
r.a.:Wn Indebida, el wltéulo 6$ de! Código Su.sr.antwo del Trulx;i<J '"' 
re(ru:(órc t:vn et artículo 24 9 ú~! rrti:;rriO etidi9o. como consecu~nda. d.e M.ot 
euidentes de h~cho (sic/ en qu~ ln"'<rr'o~) el .. P.nl.c;,cladoral aprt:(l<>r equt 
tx><:adwr.<:ntr. la rontest.t.«'lQn d r. IIH!emanda (fol:; . 56 tL 61 ), ~~control<> 
de trabaJo (JO!. 731 !Jia~ declaraciones de José F'er~UV>doSinl•rerral'\:<"" 
(fo/.s. 82 !J83}, Maurlck> Slnlslcnu (fols. 84 !1 85} y Dodam Mañu To'"'' 
Ctmzá!ez{fols. 91 n93)". 

Los errores manttlestos de hec:ho q\le le endllga el censor a la senten-
cia cuesUonada. aon: 

"l . No haber t:lru1D por tkmoslrwlv. t"slúndo!v, que &• empr"oa d<!man · 
dada alcg6 desde la lnb:lacfda misma del proceso, f'(lT.niU!.S an.ndlbles 
t<mdtentes a esiablecer qu" 1M ¡}(< rtxs l~«bíall convcnldo qua las wmL<IL>­
nas no consliluiní.mfc.ttlor .~a.lartaL 

"2. D<lr por demvstnu1H. ,qU1 ~."to.rlo, que las drcunstanc;I'(LS ptO(!r..qalcs y 
p t'Obatortas Uct;an a la con<:lue¡:fdr~ c¡uP. 110 f?Kl~ria razón al_qunn.<k par·t~ 
da Sodt!'I:QJ UJ'lu. Ptrra. t.gMI'<lrquc las oomfslones ~t: lrJr:lemn P.nruenta 
pr.utt J.ntcgm.r el salario. 

"3. DaT por d.ernostmdo. ~In e,<torln, 'JU" <17< <1! proo'rli:r de !a sodt:llc.l(l 
d<nr1U11dada se Ctpiftea latnlllofc·. 

DEMOS'I'RhCIÓN [l¡:r. CARGO 

Adn<:e el recurrente que de haber examlroado el Tribunal en fonna 
ar:l•l"Ada la rc.spuesta dada por la so(;iedad clem:;.ndada al segundo hedoo 
d~ ln dP.manda. o sea, el relativo a la fonm• como la~ parte& habían lnlt,gra­
do el ~aiano devengado, habrla encontrado que lo afirmado por el ador 
como fundamento fá tli<:o de su demanda . la empresa lo habla negado. 
Que e19a posición ""P'"'~I.a por la contradlctora uene como sopones proba· 
tortas el texto d•l o:<>nrralo ln<llvldual de trabajo que obra a follo 73 del 
~ente, y las CW.larne~ones de José Fernando Sinisterra Pava, Mauncio 
Slnlst r rrn y Tlotiam Maña Tnvar Gónzalez. 

Agrego q\lc en el contrato de trabajo se estipula como cláu>;ula adicio­
nal que las comiSiones no constituyen factor salarial y que en el proceso 
no apar~cc demostrado que el actor durantl: la ejecución de su controJlo de 
trabaJo hu blcsc efectuado algún reclamo a la empresa en el sentido de 
enc.ont.rar equtvocadamcnlc liquidadas sus prestacioncr. sociales. así como 
loo Valores correspondiente~ a sus descuentos con destino a la segundad 
soCial, aportes paraflscales y retenct(}n en la fuente, para q\le de ést.a ma­
ner .. la demandada pudtcsc anall:<ar la ~ituactón planteada por el trabaja­
dor y. de .ser el e~ corrcgir·loe prÓCedimlenros que pudiesen estar equi· 
vocados. 

( 
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Plant~a que la propostclónjuridtca del cargo se encuentra Incompleta 
al no h~berse t.ntegrado con las dlsposlcloucs legales relacionadas con el 
salarlo artlculos 127 y 128, subrogados por los artículos 14 y 15 do; ht Ley 
50 de 1990, como lilmpoco menciÓnan los articulo:; 43, 186. 306. 340 del 
C.S. del T .. que dieron origen a la condena üllpLl(:!n~u~. Que de Igual forma 
no se cita el artículo 55 dtl C.S. del T. qut: n:gula el pr1nclplo de la buena 
fe en la ejecución de los contra tos, qu~{lando s tn fundamento jurídico el 
cargo y . . por ende. ha de ser rechazado. 

~:1Cpresa . tnmbién. qu~ la $entCild a objeto del recurso nn se refiere 
para nada al aspe<:to probatorio del proceso, por lo que no •e le puede 
atribuir al fall&dor un yerro en lo apreciación de pruebas que ni siquiera 
se mencionaron, dado a que la e•enc\a de la cond.cna encuentra su funda­
mento en la Ultcrpretaclón que se le dio a los art.fculos 14 y 15 de la Ley 50 
de 1990. 

· Sostiene que en lo que a tatle ya cou el aspecto de fondo V<t''"'sto en la 
acusación, es el artículo t 27 de nuestro estatuto laboral el r¡ue señala Jos 
elementos Integran le.; del salano, ent(C Jos cuales deslaca los porcentajes 
sobre venta$ y comisiones. por lo que si el patrono prP.h<nde descaltlic"r 
los elen1t:rot.os que la mtsrnuley señala como fae.tores salamle>J está obrando 
de maJa ft:, pues ha stdo el mismo Jegislaclor quleJt dentro de una flexibili­
dad lna~-evtable Indica con carácter 1ax~ttvo los casos en los cuales pue­
de•t pn::;entanse pagos que no con~lituyen salariO, los qu e no pueden to­
marse en forma analógir.a. 

S~t Col!SmERA 

f:n cuanto a la Insuficiencia de la proposición jut ldic" que ale¡;¡a el 
opo,.itnr, no se presenta . Y esto porque si b ien el punto rncdular de la dis­
custt'>n en las InStancias Jo oonstituía el celublecer si en virtud a lo dis­
puesto P.n lo,; al1ículos J 27 y 128 del .Código Sustamloo del Trabajo, 
su)>rogad~ por los articulas 14 y 15 de la Ley 50 de 1990. eran o no parte 
lntc~,'r~nte del salario los pagos que·se le hicieron al demandante por cou­
cepto de aux.iJJo de cransporte y/o gnstos de vchfculo. asl como la.s comisio­
nes por ventas , este aspecto no es el que se controVierte con el Recurso 
~:Xtraordtriano. slno que su Inconformidad oon el fallo lmpur,¡nado se 
circunscribe a In condena 'que fulminó el sentenciador po•· COJlctplo de 
tndemnlzaclón moratoria .. Por esto, al tenor del nwneral 1" del artículo 51 
del Decreto 265 1 de 1991. qu~ se adoptó como legislación petmo.nem" por 
el articulo 162 de la tey 116 de 1998, y p>1ra efectos del requisito que ~e 
pretende echar de menos bast&ba c itar. como se hizo, el artkulo 65 del 
Código Su stantivo del TrabaJO. nonna que constttuyó baso; esenctal del 
fallo impugnado. 



~3~70~--------------~G~A~C~&tAJUD.~IC~IA~l~---------~N~ú~m~e~ro~2~4~9~5 

Respecto a l segundo cuesuonamlento técnico que formula t.. Répllca, 
relativo a que conou 1~ sen tencia en pane a lguna se refiere al tema proba­
torio para respaldar l~ wmkro~ por hldemnlzaclán moratoria, no se le puede 
alributr al faUador error en la uprc<:itu:iún de lUlas pruebas que no men­
ciona. en parte tiene razón la oposición. ya que examinado el desarrollo del 
~~argo se puede deducir que los errores de hecho enunciados se atribuyen 
a unQ errónea Interpretación de la conte~;taci(no <.le la demanda y del con­
trato de trabajo, afll'lllándose que de haberse a.naliza<.lv "ci.decuadanu.'nte", 
el Tribunal debió conduJr que la clemanliada desconoció Que las comlsto· 
nes fuer;m raclor s.alarlaJ y que las partes paco~ron en el documento escrt· 
to eu el qu e consta el conlmlo de trabajo que"'" c~mtstones no constitu­
yen factor salarial. 

E'mpero. ocurre, y por ello $~ expresa que la flépli~A en parte tiene 
razón en la obj~t:ión en este puoto, que el Tribunal en ntn¡¡ú n momento 
desconoció que la demandad ¡¡ ni p ronwlclarse sobre la rlr.manda negó que 
las wrotsiones pagadas a l demandante tuvieran (:<tr~~•er salarial y que en 
el contrato de trabajo ~• hubiera pactado cláusula en este sentido. sino 
que el Juzgador concluyó. (:omparando lo& texto~ rl~ loo artlculos 127 y 128 
del Código Sustant.t'"' del Trabajo. y cttandn r.r!lt:rio de la Cort.e a este 
respecto. qu e un convenio en el a lt>dtc1n "'entido era tneftc;u:, y al anai!Zal' 
la súplica de salarios rnoratortos punlualll.ó: 

·PreWtde el demontlnnt~ t¡w! por los méritos del pre.«<lll? recurso se 
olm¡¡ue deredw a ia vld.cmnlzac.ión por morn en et Jl<l90 d~ p~«<.'Wn>'s 
u lo. que se re,{IP.re el art. 6-' U...! Código Stc.stanti~'O del Trabo.Jo para 
~(l.t tr.lon.ar al empleador tl•'e ttt'lo cancela los sClJ<,rU>.~ y prcstacton<~::: debl· 
dos al tra.bqjodor ea el momonto de l<t term1nac!6n del wt~trom de tm· 
bqfo !i que «! liquida a rawn (le Ult ~alano di(tn<) p11r l:fiiiQ dúl úe 
retu <'do ron base en eltiltMO Ralnrlll cieLx.-n¡¡cu:lo por el lldl>r. 

"l'o.met ooso en c:md!ts t• conull!nE"teeOn:lorq"" el articulo 127 cl~l Códl· 
_t¡o Stts-tanrwo del Tra.bqJo, d~ rnw 't.',.,...A. t~.'f'resa atTibv.ye a las comfstones 
el OO.I'(lc!r.f' de salario !1 sie•Ja.> que la ley es dt! abltgarorlo cumplimiento 
"" existe ntnguna naón prc><:csal que juSt!f!quP. d dcsconoclrniP.nto de 
l!stc p rce<:p to !1 el uv.umpllmtenlo tle ia ob/lg<lciM <le illCrmiP.nlllr L>l 
salario base de llquidadón pr~lad<wia! ron las romt.<lfl,.,; <kuc:n¡¡adas 
t>Ot el trabajador r.c:1damtmt~. I.JJ..'J circuns¿art.cra.s pr~so.l8SIJ probatn­
rta.s a tu.s que nos verumos rfdlrh:l'lldo nns Uccan u cum;tu.b' que no hay 
rdrtgwta nvñn quc.Just1[lquti ul <Wmandado paru i:9twrru· !.as o::>mi~Wnes 
ell el IIIOmento de inreyror >!l .•al.arto base de !tquldact6nJ!nul, PD• !o r.ual 
~n coltc<'pto de Ir• S<Ua. so 11pjfk:a la mala .fe en .,¡ proclld.lll' del de· 
mar:duclt>. ta.zón por la (..1~1 pmc.?:d.e kl condt:no ptJr lnrl.P.mnt:eud6n por 
mom m el pago de la.< pr.,Macton.es sociales desde<:! dú.t17 ere n.oulent· 
bre de 1995 ha.•ta cuwrdo se lifectUe e! pago wtutde IL.o <•llld<orta a ''"'"" 
de $32.9.13.88tliurivs•. 

Plan teada la J>lhm c:illn asl. s.e tíen e. entonces, en p rtmcr lugar. que por 
los defectos de valnr>'!r:ión demmclados con respec to a la pltza pt'OCesal dr. 
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la l:ontestaclón de la deman<l;o y d contrato de trabajo. no hay discrepan­
cia entre Tribunal y 'ccnsur, ya que és te aceptó lo que al respecto de las 
comisiones a llrma el segundo dicen uquellos documentO<; y. por lo tanto, 
los erro re>l de hecho denunciados no pueden ser atlibuidos a lal Cltusa. 
l!n segundo término, ea Indudable q ue la argumentación del fallado1· para 
negarle buena fe a la dem~>ndada paT!l efecto de la sanción moratoria es de 
derecho. yo que está fu ndada en el texto de Jo~ artículo 127 y 128 <.lcl 
Códlgo Sustantivo <kl TrabaJo, lo que Indica que d cargo se debió haber 
fomrulndo por m \'Ía directa. lo que sería moUvo sufiCiente para desesttmar 
el que se &.T)a ltza. 

Pero es más aún, a61 se pa•an> por alto los do~ aspectos antes citados 
que Impiden la pru:;perldad del ataque. a igtud conclusión debía llegar~e 
examinando en el fondo el ~go, admltlénda.;c qu e la vfa de a taqu e uttll­
>-ada es la rorrecta porque el Tribuna l expresó: "l..as circunstw<c;lu.s proce­
sales y p robaforfas a lu.< que nos verlimQs rr;f!>1end.t) r UJS Uevan a concluir que 
!lO lw.o¡ ninguna. rozón quejusttjfque al cltmmndado p(Uu iyrwror las comLSto­
''"" en el momento dP. lrllegrar "' sala rio base de lic:¡uidw:idnflna l•. Y esto 
porque <:on tal argu mentacló11 se puede cole¡,tir que el juzgador acudió a 
las prueh45 referidu~ en la parle motiva de su ~enrenela y q t•e de una u 
otra forma citó en el anállsls de o~ aspeclv:; de la lttts. para valorar st 
exlsila ~l¡,ouna clrcunstancta que ju:;tlflcaJ-a la omisión de la <l"man.ctacla 

. de no inc:lulr como parte integranlll del salarlo lUlS comtslones q1•e le eran 
canceladas al acLor. y aceptar que en este contexto tuvo en cuenta el con­
traLo de trabajo vi~lble a follo 73 y el escril.o rle comestaeión de la demanda 
de folio 56 a 61 , p~ru soportar la condena que por Jrulenmi7.aclón moral.o­
rla imptJSO a la Llcrnundada. 

Por lo L~>n to. como l~ única det:l:sJón que su:;¡;Jta Inconformidad en el 
impugnClnle frente a 1" sentenCia rad lcn en J" precltada condena. y dado 
qu e todos los desauno.~ fácticos den unciados gfr.m en esa <llrP.('.cJón. el 
estudio de ese punto debe hacer8e wn relación a los medtos pn>batorlos 
a<.:usados. 

Y es ~sr que no desconoce la Salo.. como lo ha expresado el re¡:urrénle. 
qu e la po.~lcfón asumida por la parte d cttumdada desde d llll;SniCJ momento 
en que le dfo conte><taclón a la demanda se enfocó eu d hecho de que las 
comisiones por ventas p~gada.s &1 actor, s e pactaron con el 
condici~>namlemo d~ que no hadan parLe' integrnnte del :;alar lo, comn t;¡m­
p()()O qu~ en el contrato de trabaJo celebrado entre las partes lltJgani"S y 
vi.slble a folio 73, se con,ino expresamente c.a :;Jtuaclón al int'JUlr&e d<m­
t.ro del espacio destinlldo pao-a clá.usulas adlciunales lo &Jguient": · ras m­
rni.s itmcs no eon.• titu.yenjar:tnr salar iu.!". 

Pese a .. uo, estima !u Corte que el razonami~nto expuesto por el Trlbu­
n~l cie •Jo en~ontrar en dichas prtlcba~; razone .. att.ndlbles queJustillqucn 
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al empleador en haber oml11do incluir ~'Omo parte lntegrdnl.e del salarto del 
demandan le las comlgtones que éste re(.; bia por las venta& reali<ladBE>. no 
rcaul4\ desacertado, y men""' con la connotación de ma.túfiesto. Y esto por ­
que pOr más consensual que os t.t<nl~ un ?acto de esa indolc. ese sólo he­
o;ho no sirve de pretexto para derivar a l.rsvés de él una ()dtlud de buena fe 
q ue JJ~molla eximir al empleador de la con•tguteute IndemniZación mone­
taria, ante d pago dd'i<:il~O de las prestaciones SOCiales del actor. 

El) éleclo, una cláusula contractual d• r.sa naturaleza, que tnduda­
blemehte re~Sulta ineficaz por tos claros tésmlnos del articulo 127 del Códi­
go Sustantivo del Trabajo, no tiene la entidad sullciente para cl~$vlrtuar la 
mata fe de la empleadora en el defl<.1entc pago de aquella acreencl<l laho-

' ral. ya- que no se requiere de mayor esfu er/.O para dedu~ir que el pago de 
<:omts tones. no podía em:ajarso:: en el articulo 128 el Código Sustantivo del 
'J'rabajo para negarle su nat.uralc.:ajurídlc:a de sa larlo, pues el prtmcr tex- ( 
10 le¡¡nl precitado se la confiere expresamente y, además . el cens ur frente a 
t:sta nbrma 'ninguna c><pllcao::lón da del porqué <<llima no era la aplicable 
1)ru·a el caso de la dcmandMa. 

Oébe anotar la Corl~. para C\1tar equívocos. que la ded~ralol"ia de 
1neflc.¡\cta d• nna d áusula contractual no ¡mpllca de por ~~ la imposición 
de la sanción mor:nnril'l ~tno que. consecuente con su crtr.erto lradfc;onal. 
pnra la Sala en cada caso hllbrn rtc :m all2arse si habría ra7.ones atemlibles 
e• algún fundamento plausible P'"n P. sUmar que dicho pacto se ajustaba a 
la ley. Con esto. as imismo. se e~~tá Indicando. qu e la sota ctrcunstan~ia de 
~~~e el trabajador suscriba un con trato que contiene c:láusuta.s de aquella 
roahorllle7.a, tampoco justifica de por si la conduet<> clr.l empleador de ne­
garle e l reconodmielito de derechos que por ~~~ nAturaleza son 
!;:renunciables. 

De ulra parte, como los crrures de hecho alcg~dos. por lo hasla aquí · 
comeno,ado. no están demo~Lra<los con prueba "Bliflcada, 1~ Corte está 
impostbililada para analiZar lo:. ooolsmos con referencia a elementos proba 
tonos que carecen de tal connut.ac:Jún. que para este caso sería : la conduc 
taque Qduce el censor tuvo el ttt:lur dumnte el dcsarroUo del contrato de 
t: ahaJo al no reclamar a la en1prega la equlvoc"<la llqu tdactón de sus pres­
ra<:Onncs soclaleó. que tentlrla el carácter dt inwo::lo: los tc~timonlos de 
Jo,(: Ftmando Slnesterrd Pava, Maurtclo5tne$lcrra y Dortan María To•-ar 
(';f)n?.lele í' .. 

Se dese~tlmará, entonces. el r.m~o único formulado. 

t~~ costas del Recurso Elálaord lnarto ilorá.ol a cargo ele la parte de­
. mandada. que es la recurrente que p ierde el mismo. 

T"ur lo expuesto. la Corto: Suprema de Justicia, Sala de Casación ! .aho­
ra l. admJ.nlstrando jusll~l en nombre d~ la Repúbl!c:a y por autorid•rt ele 
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la ley, NO CASA la .~entencia del 20 de fcbr~ro de 1998, prol'r.rtcl;o por el 
Tribunal S 1,1ptrior del Dl!:ltriLo Judicial de Cali; en el Proce•n Orrltnarie> 
Laboral que el señor Altdré,., Egas Zaninovich le promo~ifl a 1~ ;;odedad 
Sacos de Colombia Umit'dda ·Sad~r.t>l Ltda", 

Cos tas por el recurso a cargo de la parte demandada. 

C6pit~e. notlfíque5e. Insértese en la Gacela Judicial y devuélvase al 
Trilmnal de origen. 

Fernando Vásquez Botero, Frafll:!sco Escobar /lenríqtJ.eZ, José Roberto 
Hc:TTf:ra Vergam, Rqfael Jlféndez A rungo. Jorge Iodn Palacio Prtlacto, G«rmán 
G. Valdé.s SánL-hc>:, Namón2ú.ñtga Vulverde. · 

Lauru Margarita M<1110!as Gort.l<úl«?.. Secretaria. 



De acuerdo ron el artículo 97 del C.P. C.. apllcobl.e a los Jt<i.cws del 
lrClbqio por virtud del articulo 145 dct C.P .L.. la CCTJ[ esWrl por apodera­
do judicial ualecuanáo para IKI.cerla éstc iiLl ~idoautorV.udoo de 
.~u poderdante. ¡¡ úniromencc se presume dicho poder "para la deman· 
da ¡¡las e.xce[XIones, In.< c:Mrespondlenw.s contestaciOne¡; !1 !u au· 
d lencla de que tm.ltL t ; ( aJ'CfCu.IO lQ¡-, por 10 que (a at:IUW:lÓrl del 
apoderodo de In dt'nw.lldada en la audiencia previsto en t:l urtícu!o 82 
d el (;.1-'.L., M qUL-du romp rencllcln "'" l"s ca~os en los que .<t: presume 
e l poder pam cof!te:Sar. aclemñ.- rl« que realmente (() alegado en esa 
oportun.idnd no P"ede .oer mlro.tl.o como uo1a cor!(esi6n en los ténnírws 
d.t:l artft·u!o 195 d"l C.P. C . 

.&C"'UhULACIOM !)le :?RBTBl'SJOin:S/P&oV~'J)~IJfCIAS 

IW'MIBI'i.'OlltiA2 

Quiere la Corte recordar r1ueuamcntc que lOs jueces delx!n evitar pro­
uld.estclas lnhibltorta.s, !1 aun cucmdo hay casos en los cuales resultan. 
~llables decisiOnes de esta especie. tal clase de.fallo.• .sólo pueden 
pn.>raunclarse st en. mali.dad se p resenta ww. indebidn ocumulacl6n de 
prt:teasiO/les; ma.• nD s" cctif!gwt~ esta acwnuladón qu.u tmpldafallo.r 
de mérito el nsunro er1 las demandas que p!ant""" pretomsiJJnes 
OO.rlln.tes de.fundamento legal j unto con otras que sí In tienen. La dc­
·mcwda en lo. que s~< fomurlan ¡x:tlciortes excesiva.• o infundadas 111> 

con.ftgura elfenómeru> procesal de In in.debtd.aacumuloctón de preten­
siOnes.¡¡ es por""" que sien lo.s cosos en que se cu:urnulanprctc~io­
nes para CU!JO conudrnlento no es totalmente ccmpece:1Le eljuez. o en 
los que aparentemente ellas :;on <:xduyentes, se ha w:eptado tanto 
por es ca Sala de la Corte como por la Sulu de Casacl6n CI"U que resul­
l,a. procedente dictar sentencta de rnérttu respecto de unas pretensiO­
nr?.< e tnh!btrse de Las maljonnuladu~. "La Cotte expu.•o lo siguiente: 
'Por razone!' de «cononu·a proce;;al (se subraya) quf:' "" agrat!(lll las 
r.oriclidones del t'llmmrldadO. la &>la tns!Ste en qore <:l pTU<)eso 110 es 
nu lo cuando djuez es compclt:FUe para ronooer stquier'CL de wta de"'-' 
acCIOnes <.>r!Cre t>an'os pmpu.estas en la d.t:mastdc.. El Proct"-•o no es 
TWio en absoluto ni puede anularse pa:·a unas aa:wroe~ y ser ~'áltdo 

< 
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para otras. 'w:tndo cljt.teY. "'~ competente para ccmocer de una de ellas. 
Porque<::$ claro que, .~i ttl pronuncW.r la sentencio. de tnstan~ta el Tri­
bunal ... eru:ucnr•u qu<: no es competente para conocer de a.fOuna dP. 
la.~ acciOiteS, pero que sf lO es para otras. asi debe rle<r:/llmrlo en el 

f allo !1 proceder en oonsecucncta' p l fl<~ mayn dr. r 954, l...XX I'Jl.pdgl­
na 726). E:sia doculna <Jrtgtnabtlf'.IllR. expuesrn en auto del 22 de abTil 
del m~mo afiD (G.J. cit .. pág!nll. 724) . .fue relteradaposcerlOI"'TWnte, en 
prouldencW. dell3 de a!)I>SI<>de 1957 (LXXXVI, página 363) y luego 
en sentenda de 11 rlr. octubre de i 962 en la cual re.lteró ·1a dD<:irina de 

·que la lncompeceru:in dejwisdic:cúJn respecto de una d r. las varias 
acciOnes que se nr.um u Ion en una misma demanda no genera la nuli · 
.dad de toda <!sta. ,,.; cljuez o Tlibuna!la ctene paraclcorwcfmlentode 
las d emds ... ' (C. página 109). en casos no s6!D senwjantes srno Igua­
les al de que alwm .<e ocupa kt Corte' (Gaceta Judicial, Tomo CU. 
págs. J60 u 161). 

Cone Sl.q>rema d e Just«.ia · Sala de Casación Laborol • Santa Fe de 
.l:logolá, Distrito capital. veintinueve (29) deoclubre de mll novecientos 
noventa y ocho (1998). 

MngJsu·adu Ponente: Doel or Rqfael Mé1111t.>~ A rango. 

Radicación No. 11108 

!\cta Nu. 40 

Se rc:~ueh<e el Recurso de CasaJ~1ón ele ,<\moniu Jesús Franco Cano 
contra la sentencia dictada el 27 11" marzo de 1998 por ei Triburml Supe­
rior tld Distrito Judlclal de Med~llín, en elproceso·que le ~tgue a P.S .I. 
Proyt<:los y Servicios de lngentcrío, S.A. · 

l. 1\mU:EDE.h'lT.S 

Para los electos que llli:P.r«san al rccu ro¡o debe decirSe que con la sen· 
.ltncill acusada en casaCión el TTibunal confirmó el fallo inh!b!torlo profe­
,·tdo por el Juzgado Octavo Lahnral del Clrculto de ·esa alisma ciu dad el 28 
de uovlembre de 1997: decisión que adop~ron lo.s falla dore$ de tnslan(.'ia 
por considerar indebldamenl ~ nr.umulada~ las pretensiones de la deman 
da con h• que el hoy recWTente inició el ju.iclo. 

Lo prct~:ndldo por Antonio Jesús Franco. Cano, aduciendo "ll condi­
r.inn de pad.r~ del fallecldo Hnraclo de Je~ú~ F'ro.nco Rendón. fue la conde· 
na a '" clemB.tldada por los conceptos de auxlllo de cesant.ia, los cornospon· 
dlenl.r.~ IntereseS~ y la sanctóu por n<> haberlos pagado oportun amente, la 
prana de s~rv!clos, los. salarlo;, dt b ú ltima semana, la compensación en 



3'76 GACETA JUDICIAl. Número 2495 

<1inem de las \'acaCiones. el "seguro doblado por muerte en accldenl~ de 
trabaju" (fol. 14}, "las sumas de dinero que 1'1'!'.ultaren probadas por los 
perjuicios ocasiot:tados. en todas las modalldad AA: ln ~ro cesante. daño 
emergente, perjutcios morales . ocasionados con la muerte del ex trabaj"­
dor. en accidente de trabajo. pur culpa exclusiva del palrono· Ubldem). la 
pr.nsl6n de sobre\1V1entes consagrada en la U.y 100 de 1993 por nu babee! o 
nllllado al Sistema de Seguridad SOCial lntegr-..1. InclUidas la~ mesadas 
causadas y que se causen, desde la muerte del trabajador hasta su muer­
te. la Indemnización por mora en el pago de los salarlo5 y prestaciones 
scoelales de que trata el articulo 6!:l del Código Sustani1vo del Trabajo y la 
indemniy.ael6n por mora ¡>OJ' IlO haber p agado la pensión de sobrevivientes 
de que trata f'l artículo a· de la Ley 100 de 1972. 

Pretensiones que fundó en que su hijo el 16 de dJclembre de 1994 
falleció como consccucnciH de un accidente de tmbajo, pu es . cuando se ( 
encontraba en el o<:l.avo piBo de un edificio del;~ "Uroan12aclón Aguamari-
na', perdió d equilibrio y cayó al vac!o al esta:r "revocando la P<!rte inferiOr 
dE: lM escala~ quc conducen al piso noveno. ubieada9 en la parte extrema 
del cdlfkiu y dada la posición del cuerpo para. el desempeflo de la labor. 
¡.¡sr&do -e Inclinado hacia atrb para lo¡!;r<•r con las mano~ la pega y el 
revoque' (fol. 13). confonne está textualmente dicho en la do;maoda . En la 
Que igualmente afirmó que en •~ conslrucctón de la obra no "" observaron 
la.s medidas de segurld<od Jrdr8 ti trabajador. "pocsto que no habla ningu-
na telera de prote<:clón al lado del vado ru 'oar;~nda o parapeto ubicado al 
borde que impidiera la calda, como tampoco correa o cuerda de seguridad 
que pudiera asirse a un gancho o vJga para <.¡uc se contuVIera al traba,ja-
d<•r en caso de ea\da" y "tampoco estaba limpio el piso 111 se le había dolado 
al tral:>aj~dur .:on >:apatos de material deslir.antc" (lbldent}. · 

1!:1 pudre del t.ro1bajador fallecido afirmó que su hiJo era soltero, lenta 
3~i ai'\0:5 de cd<>d, pues nació el 16 d~ abril de 1961. y reclbla un salarlo 
promedio semanal dl: SI 00.000.00. que destinaba al sustento de él y al 
suyo por ser "persona dt edad~. en rozón de haber nacido en 1928. 

La <le mandada se opuS() ~la~ pretensiones del demandante. pues negó 
que Hor.1cio de Jesús Franco Rendón huble:ra s ido .su 1r~hlljador y dijo que 
sl es tuvo vin<:ulado a alguna de ~~~ obrag fue. mediaN" nn contratista 
Independiente de numbre Albel'to Monto¡ra, quien era l'lll verrludt:ro patro­
no. Aceptó el ac(,1denle; pero sostuvo que la caída de Franco Rendón no se 
debió a la posición en que se encontraba ni a que hublern perdido el equi­
Ubrlo, •pues -a5í lo dijo- no se encontr<Jba parado en ningún borde ni nada 
se:mejante. que tmpllcaría riesgo en cuanw al equillbrlo d~ una persona 
que e~t~ laborando en c&c tr~bajo y posición" (fol. 2.2). Iguaimeate alegó 
que ~~ bien lloraolo Franco llcndón Cr"a ual:><\iador de un contratista inde­
pcndJente. etla es cutdad03a y escrupulosa en la seguridad de tuda puso­
t\8. que s e encucnirc en las lll$talacioncs de cualquier obra que le perte· 
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nez<'.a. por lo que resultaba lnexpUca bl e que eh1ernes 16 de diciembre. día 
en el eual únicamente se trabajaba hasta las tres y media de ti. <arde. 
pudiera estar fuera de las horas laborale~ el trabajador en lu obra. Asim!s 
mo allrmó que "el Jugar donde laboraba el accidentado no representaba 
ningún nesgo de <:a ida para nlngun n persona pues no daba al vacío" (fol. 
23). 

u. El. RP:C:l :R!'\0 OF. CASAC:IÓtJ 

En la demanda con lu que s u.stenta el recur~o (fui ~ . 6 a 16). que fue 
replk,.da (fols. 21 a 23), el recurrente le pide a la Corie que case la sen ten­
cia del TrtbWla!, admiw el deslsUmlcnto que h17.o de la pretensión del · se­
guro doblado por muerte en ac:cldenle de u abajo" en la aud!euc.lade alega­
ción de segunda Instancia y revoque la sentencia del Juzgado, "para que 
en su lugar ~e acojan las pretensiones de la demanda, Imponiendo las 
costas a que hubiere lugar" (li>l. 6). 

!.os cargos se es ludiaran Junto con lo replicado. 

Primer ca,.go 

Acusa al fallo de violar ún extenso conjunto normativo que considera 
la Corte innecesario reproducir. ruegan"do cu lo que presenta como derúos­
traclón del cargo que el artículo $42 del Código de Procedimiento Civil a u­
ro~ al demandante parn desistir' ele la demanda mientras no se ha¡--a 
pronunciado sentencia qur. ponga fin al proceso; disponiendo, además. 
que si el desistimiento no·~;e refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los "demand .. nl.cs. el pro9e.so continuará res· 
pecto de las pretensiones y personas no t:omprendida& en él; debiéndose 
en tendel", segC.n el recurrente, que ls sentencia que pone nn al proceso e.s 
aquella que se encuentra ejecutoriada, como lo escal.tle<:e el artículo 33 1 
del mismo código. 

AI).'Uye ellmpugnante que el artlculo :1S7 ti el Código de Procedimlento 
Civil di~pone que el superior. debe proferir d""i.~tón de mérllo cuando revo­
ca un .. sentencia lnhlbltoria. 

Tambl~n dice que la jurisprudencia de esta Sala d f. la Corte ha expli­
cado que llil infracción d.lrecla &e da "porque se deja de ¡;¡pllcar la ley siendo 
.,1 caso de lu.cerlo." o se le da aplicación no habiendo lugar a ello o. cuando 
se apll~n una norma pem Incompleta o se niega el derecho claramente 
oons~tgrado en eUa, o porque s e apUca la nonna a un hecho inexistente no 
demoAI.r~do .,, el proceso" (ti:tl. Al, y en apoyo de su a~erto· l.nvoca senten· 
c.las de 22 d P. o<:tubre de 1 956, l5 de noviembre de 1 95 7. 11 y 18 de mayo 
de 1989 y 24 do': en•ro de 1990. para •egtúdamentc aswerar que el Tribu 
nal ·negó el derecho dararneme cousaqado en el articulo 342 del Código 
de ITocedlmtento Ch•il y dPjÓ de aplicar. a pesar de que ern el caso de 
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hacerlo, lo dispuesto en el inciso llnal dd artículo 357. es declr, se rebeló a 
· .. . proferir dccL;ión dt mérlta ... '" UbUiem}. 

AJltma que el articulo 25 ctr:l C:ódtgo Procesal del TrabaJo ·seña la los 
requt~ltos de la demanda y el artic.ulo 28 del mtsmo código le tmpone al 
juez el control 5obre la lorma de ~lla. bldlcánclul~ que si no s e reúnen los 
requis itos el demand~nte deb.; "ul>sanar las defki~nctas para que pueda 
$O::r admitida; y slla demanda es admitida. el demandHdo puede proponer 
excepciones, ordenándole el articulo 38 ibídem al juez quP. debe resolver 
sobre las excepciones. Para <:1 recurrente. y según ~ug texumlo::~ palabras. 
"eslas normas. conjugadas con los arli<:ulos 37 numerales 4 y 8 y 40 1 del 
Código d• Proo!edlmtento CM!. le Imponen al fallador el deber de fallar d P. 
fondo las controversias y lomar previamente las medidas de saneamiento 
necesarias para evitar fa llo" lnlllbilorlos' (fol. 1 OJ. 

Igualmente asevera que el arl!culo 82 del Código de Procedimiento Cl· 
v11"consa~a la acumulación d e pre tenslones"tfnl. 10). el!.lglendo.como re­
quJQitO pa.ra que pro(:eda tal ac"ruulaclón quP. el juez sea competente para 
COtloeer de todas ellas. t¡UC ru) ~e CX<.!hJy:tn P.nlrC SI y que putthl.n tramttarse 
por el mismo pro<.-edin>!t-.nto. 

F!na.lmcnLC, n:llriélldose al11nículo 216 del Código Sustantivo del Tra­
b ajo. l!WUt:uc que allÍ se consagJa la indemnización total y ordinariá ¡»r 
perjuictus cuando se acredite la CUlpa del patrono en la oc:urrencta del 
ac<.1d~:nle y que esta lndemntz .. clón difiere de la pensión de sobrevivientes 
prevlsLa en el atiículo 46 de la Ley 100 de 1993, que sólo requten: la muer· 
te del t~J1l iado .V (Ul mínimo de semanas cot\7.adas para que el respectivo 
fomlv p reslaclonalle reconm:ca la pensión a Jo:j bcne.flctartos, por ser tma 
pre~tac:iúu y no tuta sanción, stendo obligación del empleador vagar los 
aporte:~; y que en Igual sentido debe mirarse el seguro de vida obl;gatorlo 
consagrac:lo por el articulo 292 lb!d.ern y modificado por el artículo 13 de la 
Ley 11 de 1984. ·porque este :>t>b't>ru sigue vigente a <:argo del empleador. 
cuando no ha dado cumplimiento a b• re_gla general dd artrculo 259 nu me· 
ral 2 • del C.S .T .. para que ei i.S .S . ,.,.uma ~ nesgo s i el empleador oouza 
oportt:mamente• (fol. 10}. lo que le permlle cohclulr que le a&lsten los dere­
chos q ue pretende. por dt.sponer d arlkulo 91 del Decreto 1295 de 1994 
c¡ur. el empleador está obligado a reconoo.;er y pagar al trabajador las prcs· 
t:.r.lone9 consagradas en dicho decreto si no lo afilia" los rte&gos profcsio· 
nales . pues. según él. e~ta sanción "no es lncompattblc con la Indemniza· 
r.lt'ln del 216. pues uene ongen dlf<:renlt y normM rectoras dlstlnt.as • 
(ihlr.lem). 

En lo pe1ttnentc dcl akgato q.,e prc,;enta como réplica, la opositora le 
pide a la Corte "<-onilnnar el fallo proferido por el Juzgad? Ocla>'O Laboral 
de Medcllín y por el Honocable 1Tibuna1 de dicha ciudad" lfol 221. pn•.~ 
sostiene que el desistimiento que h i?.o el demand ante de su preten '5ión rie 

( 
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que se le reconociera y pagara el ~cguro tiP. ,;d a (loblarlo por muerte en 
acclcteotc rle tTabajo. · es totalmenv: extemporáneo y además atenta con­
tr a la segurid:lrl jurídica, pues dich as SOll'l'e&as no &e pueden hacer en 
una eiapa pro(:esanan avanwda- (ib!dem). 

Sa CoKsrnr.RA 

Debe previamente precl91lr$e que el Tribw1al de Medellln, sin dar nin­
guna e¡¡plicaclón que perrnttn saber cuál es el fundamcnt.o legal o doctrl· 
oarlo de tan discutible aserto. basó su decisión de confirmar el fallo itlhlbi· 
torio proferido por su i.nlet1or en la COllSLderación de uu pu<lt r ~ub>;!stlr 
simultáneamente los •erectos económ icos" de la preten.sióu <k:l demandan­
le Antonio Jesús l'ranco Cano de que se k reconociera y pagara doblado el 
Scl,'Uro por la muerte de ~u hijo en· w1 accidente <l<: trabajo y los perjuicios 
que dicha muerte pur culpa exclusiva del patrono le Q(;¡l~lonó, pues, segun 
este fAIIadot', la.prlmerd de ln~ pretensiones, qu~ con~ideró fundada en el 
Decreto 1295 de 1991. "cow r~la<:lonada con el reconocimiento y pago de la 
pCl1$1Ó;, de ~olJJ:cvlvtente$" y "la segunda, contem plada en el artículo 21fi 
del Código Laboral, está r~:l a~;lonada con la mdemr~ir.actón plena de perjui­
cio~ (lucro c~sante, d<ti'to emergente y perju icios mvra les). porque el acei: 
dente, al tenor de los hechos relacionarlos en la demanda. ocurrió por ~-a­
~encia de medidas de segurtdad• {lblrll!m). 

Tal raz.unamlento, aunad.o a la COllbtderaelón de r;..,,ltar para el Tri­
bl.ln~l. "a la luz de lo dispuesto al respecto por el arl.kulo 342 del Código de 
Procedimiento Civ11". ·noronnmente l!'xtemporáneo" el deslstlm.lentoquc hizo 
el demandante ·en la etapa c:le a legaciones de ~sl:a in$ tanela'', pues, y para 
también decJilo con sus u~xt uale'l palabras, "el tallo, as ! sea Inhibitorio, no 
plerdr. la naturaleza jurídicu de semencla" {fol. 97), muestran claramente 
que 1• <leclslón, asi sea ~nn equivocada, ""'·" fundada en la interpretación 
que hl•o de las normas tegnles, y no en la drC\ms tancla de igliOrarlas o de 
haberse rebelado conlru lo voluntad legisU!llva expresada en dichas dis· 
posic'iones. 

Y si no Ignoró las norma$ que lomó en cuenta paro proferir la senten­
cia tnlllbitorla, ni tampoco se reheló contra ellas, sino que las aplicó a su 
manera con el entendimiento que a tales preceptos ín$ti"Umemales dio, se 
r.ae de su peso que no pudo incurrir en el quebranto noJmatlvo que se 
comete cuando &e Infringe directamente la ley, pues es la Lra.n•greslón se 
produce al no ap)tcarla a l coso por la razón ya dicha 'de l~norarla o de 
rebc.;Jarse contra lo que claramente ella di8ponc. 

Com o no le es dado a la Corte modificar el motivo o el concepto de 
Vtolaclón aducidos por el recurr.,n te como fUlld&mento de su pretensión de 
que se ca•e el fallo por quebran tar la ley, se impone de.~~tlmar d cargo. 
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Acusa al faUo de apllcaclóu lndebltl~ dd mismo ~'OllJunto normalivo 
con el que Integró la propostc!ónjurld!ca del prtmero, p~;ro cu é:• le funda la 
v!e>lar.:tón "" la l .. y en los. ~rrorC$ de hecho que punlualtza <le la manera 
CQmO ~ c:onti.mm(:ión se c:npi~ : 

.. A Uo:r por cl.tmostmdo, stn t1::l l'nrlo. (Jue e.rt lrJ tir.ma.nda ltQbía una 
lndebldu ru:wnuku.ión u(., prelensóones. 

'TI. .'\In rl(!J' pnr d"·"' t!rln, .,,<nintt.oto. la prt>rens ión del 'seguro dllbladD 
pt>r muatc en accldenrc d.c r:rahajo · y. 

·c. NodarpordemosrmdoS, estdndlllos.IA• eiementvs.fúctlcl)S ,,,.00ait>­
r10S paro acceder alreootlOCimlentn cú la.• p<ctenstuues clt: lu d•vnan<la" 
(f<J! . 12). 

Yerros que dlce el recurrente pmviencu de la tn611ea apreciación del 
cacrtto .<le demanda, la confe~tóro <:<JI'tlcnltla eu cllllemorlal que presentó 
en la audiencia de alega<:lonc:> (l'uls. 72 a 751 y la "conf.,,.lón ""pománea de 
parte" hecha en la audiencia de segw1da Instancia (fol~. 1'19 a 911: y de no 
haber apreciad<¡ los rcgisuos CIVIles de su matrtmonio y de tlaclmlento de 
su htjn, los .-,eruncados de defunción de su cónyug< y de su lUjo. el certifi­
cado de cxlsiencta y representación de la demandada, la renpue$\a a La 
demanda. el interrogatortn del representante legal de 1 .. demandada. el 
•certlll.cado expedirlo pnr 1~ empresa (fol. 581". el memorial en que sustentó 
el recurso de apelación y 1~ ~ clcclaraclones de Absalón Sanmar tln. John 
Jairo Carda y J:{ubén Giralcln. 

En lo que debe entendel'l5e con~t.it.uyc la demostración rl~l r:argo. el 
recurren!.~ asevera que la demanda inicial reúne todo& los requisitos del 
articulo 25 del Código Procesal del Trabajo. pues alll soUCita ·una~ decla­
raciones y unos re<:onocimientos debidamente espec.il'lcados y separ~dos, 
dllc rente a lo.s tomados por el fallador de segunda inst.ar~cta• (fol. 13). por lo 
que 51 el Tribunal hu bien apreciado d ebidamente la tercera de las peticio­
nes habrla advertido qu e el •seguro doblado por rnuertt: en accidente de 
tr~bajo" (lbldeml es una prcslactón patronal espe<:ial consagrada en el 
C1<¡.¡ilulo V del ·mulo IX del Códf~o Sustallll\'0 del 1'rahajo y que el artículo 
21 6, que consag.ra la lndemntuoclón por culpa del patrono. est~ ubicado 
en el Capitulo U del Título Vll, contentivo de las prestaciones patronaks 
comunes, no obstante ser uua de las excepciones a la regla general dd 
arllculo 193. Jo que Indica que el u !JUgado a pagar por su culpa es el patro­
no. "In que ni el Instituto de Seguros Sociales ru la:> olr"" entidades de 
s~luci a:<uman este riesgo. 

' · Paro el lmpugnanrP. la ¡.¡cns16n <le sobreVIvientes que sollc.tta e.; la con-
Sllgra<la en la Ley 1 00 de 19 93 y la obllgat:ión d e la demandada nace ero 
este caso d.el incumplimiento al deber que le impone el arUculo 22 de dicha 
ley, lo que le ge11era la obligación de ¡mg»rla romo lo diSpone t"J urtículo 91 

1 
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del Oe<.-reto 1295 de 1994. por lo que concluye que n o puede haber in debi­
da ·acum\llaclón de prclcu:~lonc'l. porque el seguro de vida doblado que 
reclamó provenía de los arllcu los 289 y 292 del C',ódlgo Sustantivo del Tra­
bajo y no del arl.Íeulo 204. equJvoca<l~mcutc <:il.adu ¡.¡or r.lTrib\Hoal. que 
dero~ó el Decreto 1295 de 1994. 

Con lüudumento en lo~ !lrtir.ulos 194 y 197 del Cócti¡¡o de l:'rocedtmlen· 
to C:h11 sostiene que hi•.o una confe&lón espontánea al alegar en la audien· 
(:LA de .segunda instancia que ordena el ~rl.íc:uio 82 del Código Procesal del 
Trabajo. ·.,cuanto al dc9iSUn• lento parcial de una de 18.9 pretensiones de 
la deman da, especlficamt:nl" la referente al •seguro doblado por muert e en 

. accidente de trabajo' pties rcúuc los TequL'<Itos de la confesión ordenados 
en el arúculo 195 d el C.I'.C." (foL 11.1; pero que a pesar de In claridad de la 
manlfestaciún incondicional de rcnunci" a la pretensión. el fallador la in­
terpretó err6nc~mcnte. ·y que ésta imeligcnc;a que dio al desistimiento 
contenido CJl dicho documento lo llevó a la violación de las n01·mas que 
rcl~>r.IQna en el cargo "por se•· el error en la apteci<ll:lón llel documento 
ml.'lniOestci y .,.;denlc" (fol. 15). 

Hefirién<lotic u :su regtstl'o cMI de matrimonio. al de nacimiento de su 
hUo tloracio de Jesús Franco Rendón y a los eenilkados de defunelón de 
éste ¡; de su cónyuge. alega que s t el Tribunal hubiera apreciado C9los 
d ocumentó9 h ub iera deduetdo su tcg¡umaCión por <>r.t1va. la muerte de su 
hljp y la edad <JllP. tenía, "todo para~;,; re!;pectiva liquidación de le .tildcnmi· 
zacJón" (lt>l. 15): "(m la respuesta a la demanda hublera dado por probado 
la ocurrcnr.i~ rlel acclde.nte: y con el inl.enogatono absuelto por el repre· 
sentante de 1>< demandada. "en concordancia con el cerclllcado ele follo 58, 
l1ubtern deducido la pre~taclón ctei servicio por porte del trabajador falleci­
do' Ublek>rn). 

Creyendo haber demostr ado lo& yerros en que h1CU1'1'1Ó el tallador pur 
lo errónea aprcctactón de lO$ documentos se refiere a los tes tim onios de 
Absalón Sanmarún , Jhon JalrO Ga.rcía y Rubál C!taldo. con los cu><le,; 
dice se acredita la •1nculaclón laboral, el Liem¡.¡v de $en 1clo. el Ingreso 
SllJarJal y la culpa de la dema..ltllitla en la u\:urrenc!a del ac.eldcnte de 
t rabajo e11 el que murió ~u h1Jo Horae1o de Je$ús Franco. 

En Jo que presenta como r{~>lic" La opositora aJirmu que ·!a demanda 
fue mal dirigida y $OSt1ene que 91 S<~ ;mali?.on los testlmonlo~ rendidos en el 
proceso se r:ompmeha que eue en "" calidad de benellCiaria de la obra 
·suministraba y P.xigía ¡¡ tc>do el persoual, wnto propio como de cont.ratls­
l aS todos los elemcnlns de ~;eg\\rldad uecesarios para el oficio" (fol. 22). 

· Al.,gll que el a<'d.denlc nn ocurrió en horas hábil~<.<; de trabaJo y i¡ue al 
Ira bajador ·no se le b abm autorizado para tr .. b<>jur horas extras ese día · 
Ublth.ml. 
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SE CO:-!S.IDEI1A 

El Tribunal llegó a la conclusión de que se encontraban lndebldamen­
Le at:ullJulad"~ las vrekm;ionc:; de la dcma1 1o.la inicial y que no era proce­
dente el dc~i~lirnicuto J)r~sentado de:;pués de haber >Jido vruft:ritla la sen­
tencia lnhlbltorla de primera instancia, la cual confirmó basado en una 
argumentación que, equivocada o no. es de índol~ jurídica, al estar funda­
da en la interpretación que hl2o de lo~ artículos :1.5 del Código Proc.,¡¡al dr.l 
TrabaJo. 82 y 342 del Código de Procedimiento Civil, el Decreto 12~l5 de 
1994, qu~ dijo derogó el a11iculo 201 del Código SuótantlvtJ del Trabajo. y el 
artículo 216 de este último código. 

Esta sola razón muestra a las claras la 1mproceden(~'l de una acusa­
ción cUrigtda por la vía ind!rccca de violación de la ley sustancial. con má<; 
veras si a ello se sun1a la circuJlstaJlCia de que los que se puntua li7..an 
como errores de hecho realmente c.onstltuJrlan en est\' caso desaciertos de 
índole jurídica los dos pr1mel'OS, y que el último desatino no lo pudo come­
ter el juez de alzada por cuanto al Inhibirse ob\;amente no exa.nlinó "los 
elementos fácticos probatorios" {jUe, según l;¡s textuales palabras del re­
currente, habrfan permitido •acceder al reconocimiento de la& prelensio 
ncs de la demanda". 

Y de cualquier nta.lcra, es lo cierto que ni el escrito de demanda ni el 
memorial que sustenta la apelación d~l·dcn•andanlc constituyen elemen­
tos de juicio que probaran en favm de Antonio Jesús Franco Cano, puesto 
'l''e a nadie l• es dado, mediante sus propias alegaciones y afirmaciones, 
~.credlt&r hecho,; que sirvan de sustento a sus pretensiones de condena. 

!Je- acuerdo con el artículo 97 del Código de Procedimiento Civil. apli­
cable a lo9 juicios del trabajo por virtud del artículo 145 del C(Jdi~o Proce­
sal del Trabajo. la confesión por apoderado judicial val• cuando para ha­
ce-rla éste ha recibido autorl7.aclón de su podenlante, y úniCamente se 
presume dicho poder "para la demanda y las excepciones, las corrcspon­
dienles contestaciones y la audiencia ele que trata el artículo 101", por lo 
que la. actuación del apoderado de la demandada en la audiencia prcvi•ta 
en el articulo 82 del Código Procesal del Trabajo, no queda <:omprcndida 
en los casos en los que se presume el poder para confesar, adcmtu; de que 
rt:ahnt:ule Jo alegado en esa oportunidad no puede ser mirado comu una 
conrcstón en los términos del articulo 195 del Código de Proc.,dlmi~ulu 
Civil. · 

Los registro:; civiles de matrimoniv del hoy recurrente y de nacimiento 
de su hijo Horacio Frauoo Rendón, y los certificados de defunción de 6stc y 
de la cónyuge dt: Antonio Je~ús Ft·a.nco Cano, uo :sen1rian para dcsvirluar 
la t:ousidcr,;ción del Tribwlal que lo llevó a concluir •obre la indebida acu­
mulación de las pretensiones de la demanda luiclal y la inlproc.edencla del 
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deslsthuh:uw de una de las pretensiones presentada d~.q,)U(:.q d" proferido 
el fallo inhtb ltorto de prtm~ra Insta neta, como rampn<oo tendrf~ tal >'lrtunll· 
dad alb'llna cualquier-a otra de las pn1cba.~ y pie•as pro<~-~ales reseñadas 
e u ~~·~argo. 

Por lo dicho el cargo se rechaza. 

Aw1 cu<utuo ~In ningún efecto en el recurso. pues atrás qucñnron 
expllcsll~s las razones por IM cuales desestimó ambo"' curgos, quiere la 
Corte recordar nuevamente que los jue~es deben evitar providencias 
tnhtbllortaE., y aun cuando hay casa.~ "" los cuales resultan Inevitables 
deciSiones de es1a espect~. tal clas~ de rallo:; sólo pueden pronunCiarse si 
en realida!) se prc.qenta una I.D<Icbicta a•'U1Tllllación de pa-etensloucs; mas 
no se oonftgtu-a esta ac:um\Jlaclón qut' irnpida fallar de m!rlto el asunto en 

) las demandas que plantP.an pre.te.nsiom:s c·arente~ de fundamento legal 
junto con otras que sí lo ltP.nP.n, o cuando. como en est<! caso sucedió. 
<tduclendo que ~>dsttó culpa sufl<:lentemente comprobada d~l patrono en 
la vcurrencla del accldeme dt. l,r,.bajo en el que m urió el tr .. bajador, el 
p<t<.lrc uel fallecidO, corno ascendlemc: legíl.imn, r:temandóla lndcmnl:.:adón 
lulttl y ordinarta de p~rjuicios, lo q ue denominó •¡¡eguro doblado por muer. 
l.c crt accidente de trabajo" (fol. 141 y la ¡H>t•sipn de sobrevivientes "por no 
lruberlo afiliado al Si!!lema de segurtdad Social In tegral" (lbldem~ 

· La demanda en la que se formulan peticiones excesivas o lnfun d<>das 
no oonllgura el fenómeno procesal de la indebida acuo1ulacJó,1 de prctcn­
slone9, y es por eso que si en los casos en que se acumulan prete.riSiones 
pal'a cuyo conocimiento no "~ totalmente compelen te e l Juez. o en los que 
aparentemente ellas son excluyentes, se ha ac~'Ptado tanto por esta Sala 
de la Corte con1o por la Sula de Cnsación Civil que reeulta procedente 
dictar sen tencfa de mérito Tt!$pecto de unas pr~tcnstones e Inhibirse de 
la& rual fom1uladas. con má>i veras resulta Imperativo pronw1c1arse en un 
asunto en que lo pedido tuvu ~omo causa un accidente de trabaJo que !:le 
afirmó ocurrió por culpa de la persona juridica a quien se demandó como 
patrono. 

Hay 4uc Lener en cuenta que el articulo 216 r:lel C6r:ltgo ~ustatllivo del 
T•·abr.jo dispone que del monto de la lndernnizaeión total y ordillaria de 
peajulclu:< ~ la que está obligado e l patrono. si "~ (:<:>mprueba que existió 
culpa auya ~n la or.w·renCia del acctdeme de mohajo <>en la producción de 
la enfemtellad profesional. "debe descontarse el valr>r tiP. 1M prestaciones 
en dinero pagada" crr razón de las normas consagradu en ~MP. c"pitulo", 
conforme teJctualJlu:nlc lo dispone la ley. 

Y Slla propia norma legal Cslábleee que se descu~nte ef valor de las 
presUldones en dinero pagadas. es for= concluir <tuC cuando vol\Ult."'· 
n amente e l patrono hallado r.uiJ>abte del accidente ha pagado algu= can­
tidad por corlcepto de estas pr ... • t•ctones, la correspondleute ~Ltma deba 
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se.r dest"Onl.ada: pero stn que pueda en tenderse que en los casos en que 
nada ha pagado y se le lliuna a j Uicio exigiéndole conjuntamente la indem­
ni..actón de qu e trata el ar tículo 2 J 6 y que pague pre~t:aclones en dinero 
de las consagradas en el mt•mo capltulo .del Código Sustanuvo del TTaba­
jo, o en otras leyes sociales , .se conltgurc una Indebida acumulación de 
pretensiones. En demandas MÍ propuestoH lo ajustado a d" recho será con­
denar a la reparación total del druio si se prueba la culpa, o reconocer 
(uúcamente las presta done$ en dinero que pudieran resultar a cargo del 
empleador en aquellos eventO$ dl: trabajadores que por cualquier clrs;uns­
tancla no se encuentran afiliados al Instituto de Seguros Sociales. Lo que 
si re.sulta un crdSO error es pretextar tma acumulación Indebida de pre­
tensiones para no deddtr el fondo de u rr conllieto en el que la compañia 
deman<lada basó su defensa en el hecho de no ~cr ella la obligo da. porque. 
según dw. el verdadero patrono del trabajador falle•~Jdo era un contratista 
.Independiente Que realizaba una obra de la ~ual era beneficiarla. 

Como lo ha dicho en vartas, ocasiones esta Snla , y aqul quiere reiterar­
lo, no deben los jueces del trabajo dlflcultar la !>oluclón de los conlltctos 
que les compele resolver lntroducl-.:n<in 11spcctos ajenos a i iiUgío planteado 
por las partes. pues con tal ('l)ndnr:t~ nn contribuyen a una pronta y cum­
plida justicia stno que aff'.t'.tan grnvem emc la credibilidad de la adrnlnls-

. trru:ión de jusUcla. · 

Rc .. peclo eje la acumultJclón de pretensiones· ina cwnulables por ser 
opues tas o conrrad!ctortas, o·porquc se acumulan prttenslones que no 
~on de competencia de los ju el:e:; del trabajo a otras que son de su resorte. 
resulta pcrtincnte recordar que en sentencia de 30 de 11ept1embre de !992, 
acogiendo al rcspcc10 lo expresado por la Sala de casacllin ClvU. se dijo lo 
81gu lentc: 

" ... L.u prt.;laciÓJl eficaz del servlciu público'de admlnl~tr~ctón de justi­
cia. por parte c.ld Estado extge que lo-s littgtos para cuya solución acuo:len 
los partlcularc~ a la rama judiCial sl'an efectivamente dlrtmtdos por ella. 
porque <k uo s.:r así, nl el Estado cumpliña esa functón pública, nl a los 
aso<.'lad~ ~ loaría realidad su dc~clm subjetivo público a que aqu él ga­
ranUce. con la apllcactón de.J ordeu;:uu ie nto Jurldtco al c¡¡so concreto, el 
Imperio de la justicia, ta'segurtdadjurídlca y la paz soctnl. 

• ... Esa es la raz.ón por 1~ cual, el legislador lnsr.ir.uyó, entre otros debe­
re• del juez. ejercer las poderes que la ley pnM:csal le otorga para 'evitar 
nulld .. dcs y senlenctas inhtbltorlas' (ru:t. ::!7, nnmeral 4, C.P. C.). 

• ... En c•c orden de ideas, la jurt~prudencla de la Corte Suprema de 
Justicia, qu e reconoce como uno de lo;; presupuesto~ procesales la de­
mandil en forma, ttene por sentado que no extste nulidad en caso de aC'.u ­
mulac!ón de pretensiones por haberse tramih•do el proceso cou compelen­
cta pam r,nar respecto de un~s y sin ella en relación con otros, ni es 

J 
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procedente la Inhibición. porque la economía procesal hace imperativo el 
pronunciamiento judll:h1l para dectdtr. en el fallo. subrc aquellas preten ­
siones para t-uya dcclstón el despad1o JudiCial que tramitó el proceso es 
L'Ompetcnteconforme a la ley ... • COaoeta Judlclal, TomoCCXX. pág. 592). 

I::n la sentenCia proferida el 18 de junio de 1975 por la Sala de casa­
ción Civil se explicó claro mente que el fallo lnhlbl\orio sólo es procc:denle 
cuando las pretensiones resollan IJ1debidamcnte acwnulaqa"' por razón 
del car~cter opuesto o conLTadictorlo qu e ellas tienen eutre >~Í . porque UJl8 

neccsanamem~ excluye a la otra. como. por ejemplo, cu1:1ndo se ejercita en 
materia laboral la acción de reintegro. cuyo efc:<:lo ~ti el de que continúe el 
contrato que se venía cjc<:\>tnndo si prospera la ¡.trett:n~lón del dem~:~ndan· 
te. y a 1 mJsmo tiempo 8C pretende qu r. sea reconod<la la lndemnl2aCión por 
despido, o el aux1\1o de cesantía dc(initJvo. o lUl>l ¡.x;nslón de jubilación. 
puesto que cua}(juiera de estas súplicas supone la exUn<:tón del contrato. 

Por la dar1dact de lo:~ argum<:nt·os expt-esados, conviene aq\11 reprodu­
Cir íntegra mentt' las consideraclorte.; pertinentes de la sentcro<:la de 18 de 
junio de 1975: 

• . .. el fallo ln1Ubitur1o es proceden te cuando lns pretensiones principa­
les de l~ pane demandante no snn acumulables, precl9amente ·por &er 
opueota$ u contradictorias entre t«f, es de.clr, que una de eu;.s excluya a la 
otra. porque atentan contra el prlndplo de contradicción. Tal seria el caso 
de que so: pidiesen slmultáneaínenl • la declaración de nulidad y la resolu­
ción de uro contrato. o que se uupetr .. se a un mismo tiempo el cumplimien­
to de obligaciones emanadas de un pacto cont.ractual y la resolución del 
mismo. 

"t;;n cambio, cuando por nu lr~berse aplicado oportunamente alguno 
de 105 remedios procesales a.I1L"'l com entados. el senteno:.dor enru.::ntra 
que la ts.ctuaclón es válida y e>1tá debidamente tnmn.ad¡~ pero que carece 
de competencia para deCidir :sobre una o más de la~ súplicas prtn~:ipales. 

aunque si la tiene para pnmunctarAe sobre las otras, puede muy bten 
dictar >~cntencta y decteltr· sobre el m~ rico de las pr<:lenslones. rt.::specto de 
las cuele:! es competente e inhibirse parctalmentt: en \.'\tanto a las demás. 

"Esta situación su~le prescntar.se cuando en U lid misma demanda se 
han íonhulado peticiones dentro dr.l campo de la com¡.>clencta de 1~ justi­
Cia ordinaria y otras <~,IC!la>< a ésta por estarlo dentro de la j\rrl.sdlcctón de 
lo coulenc.toso admlnlstrauvo. Es cla.to que tal a tumulaclóil e::; Indebida y 
que. por tanto. el ju e>. habríá podido rcchamt~a de coruormi<l«<J con el 
numeral 4° del artículo 85 del C. de ?.C .. o que el demandado l!~bría podi­
do taml>l~n pedir rcposlclón del au to admi:;orio respectivo o proponer la 
excepción pr.,v1a correspondiente. t~cgún el numeral s• del artlculo97. Sin 
emhargo. si nada de eUo ocurrió, y. por el contrario, la litis se tromttóleg~l -
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mente ha:; t.. queda!· en estado de recibir scnlend a, su,·gc entonces el dlJe · 
ma que 6e plante-.< en d uegooo que ahon~ ""' estudia: por razón de esa 
Indebida acumulación <k ¡m:lenslones la sentencia debe ~cr totalmente 
lnhlbltorla. como lo pretcntk el recurrente. o tal inhibición puede ~<cr par 
(:Jal. como lo arguye el opositor. ~" c.:uartlO a las súpli<:as para cuya deci­
Sión el juez carece de competenCia y al ml:;mo Uempo de mérito respcclo de 
aquellas para las cuales sí la uene. 

· r.a jutisprudcncta y la doctrina se han inclinado por el segundo exlrc­
. modela alternativa propuesta, es decir. por la inhlbicl6n parcial, ya que. 
por o trll parte, ese tipo de acumulacJón de pretensiones no acarrea invali­
dez del proceso. En efecto, de acuerdo con el principio de la e9peclftcidad, 
no cabe an ular u.na acluaclótl por motivos d istintos de los que 
taxal.lv.,mente enumera la ley. n t <.:abe tampoeo aplicar éstos, por analo­
g!a. 11 cu:;o.• uo contemplados expTcsametlte en normas legales. 

"J,a Corte expuso a e.ste respecto ln :<lgutente: 'Por TY'J.tones de ea)flomfu 
proc:e~al {se destaca} que nr.> <>gra van las condicione~; del demand•do, la 
s~ 1~ Insiste en que el pro<:..,,.r, no es nulo r.ua1>dO el juez es cvmpdente 
para <X>nocer siquiera d" unA de las acciones entre varias propm:sl&S en 
la demanda. El procesr.> nn f!~ nulo en absoluto 01 puede anularse para 
unas acciones y ser válido par.t otras . cuanrlo el juez es compctmle para 
conocer de una de ellas. Porque es claro que. si al pronunCIAr la sentencia 
d e Instancia el Tnhunal... encneJ>tro r¡n f! no es competenlc para conocer 
de algWla de las acciones; pero ql•e 5í lo P.3 para otras, M i debe declarar lo 
erl el fallo y pro<:eder en consecuenc;a'l~i 1 de mayo de J 954. LXXVll. pági­
na 7261. Esta doct.Tina origtnatment"' expuesta en auto del 22 de abril d"l 
m ismo SJ1o (G.J. r.il., p!lgitla 72-4 1, fue r«il.crada postertonnente. en provi­
d encia del 13 d~ agosto de l !I571LXXXVI. págma 363)y luego en sentencia 
de 11 de octubre de 1962 en la cu~l ro:il t:ró 'la doctrina de que la btcompe­
tencta de jurisdicción r~spccto de un~ de las varias acciones que se acu­
mulan en una misma deman da no ge-nera la nulldad de toela ésta. sl el 
juez o Tribunal la tiene par" el conoctmiP.nln de las demá$ .. : (C . página 
109). en ca,o;os tiO sólo semejantes s ino Igual"" a l de que ahora ~e ocupa la 
Corte• (Gaceta Judicial, Tomo CLI, pt.gs. 160 y 1 61). 

Si la antertor ha sido la ~ulución que Jutisprudenclalmcntc han dado 
las SalO.$ Civil y Laboral a lus casos en que d _juez no e$ competente para 
conocer de todas. buscan1ln la mayor eflca.:ia de la labor Judicial. no se 
justU'lcu que en un pleUo tm el que se planl.can pretenstonc:o todll.S ellas de 
competencia del juez laboral y originadas. en una mi.sma causa y que por 
ministerio d" la ley no puedt:n <.:o<ISiderar$e excluyentes. pues -"e Insiste 
en este aspecto- de com(Jrobarse la culpa en el accldcnlc de trabajo se 
debe condenar a l pago de la Indemnización total y ordin ttrla por perjuicios. 
deduciendo lo que >«:pagó por el pulrooo en dinero por cotlcepto d e presla­
ctone6 rela ~;ortadas con el aL'Cidente y la cnfcm!cdad profesional, o sólo 

( 
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~'0111l~uar por ra26t1 d~ estas prestadOrl<!$ propias de la llamada responsa­
bllldad objetiva parn •J evento de que ese especifico riesgo no :.e encuentre 
cubierto efectivamente por el !JJstltuto de Seguros Sociales,. Lo que sí no 
<l~ben hacer los jueces es ~ludir su, deber legal de pmn\lnciarse resol~ien 
do deflnlllv~mente sobre el fondo de la controversias. 

Bn rroértto de lo expuesto. la Corte Suprenra de .Jr•atlda. Sala de Casa­
clóu l-aboral, admlnistnmdo ju.stl~la err nombre de la tl.epúbllca y por au­
toridad de la ley, NO CASA.Ia sen lencla dtctada el 27 de aJar'¿() de J 998 por 
el Tribunal Superior del OIStrilu Judicial de MedclHrl, "" el proceso que 
Amonio Jesús J•'ranco Cano le sigue a P.S.L ProyectOJS y Servicios de 
tngcrueria, S.A. 

Sin oostas en d recurso po.- razún de haber permlttdo expll~ar la v~r-
} dadcra doctrina que subr~ el punto .de derecho de antat'lo tiene la Corte en 

materia de ar.wnulaciún de pretensiones. 

Cóples.,, nollliquese, lnsérteac en 13. G"ceta Judicial y dc,uélva5e el 
fxpedlcmc al lt'lbunal de ortgen. 

f?tY'ad Méndez .1\rwrgo, Francisco Esrobar Renriquez • .José Ro!J .. rta R<:m:ra 
Vergara, Jorge lván Po.lar:iD Palado. Germán G. Valdtis Sán.:hez, F<:rnando 
Vásque" Rotero, Rarrrón2úiiiga Valwrd ... 

!-'Wra Margarffci Manotas Ct)tlzál ez. Secretaria. : 



!ru&l~'ll'SI!l~ID-Facultad del Juez para su, viabilida.d otorgada por 
el a1tículo 8°, numer.al S" del Decreto 2351 de 1965/ 

E::I:CEPCIOI'f~-Resolur.ión 

El artículo 8" num .. 5" del D.,t:reco 2351 de 1965, olorga -a l jw!zla 
f acultad de decldtr sobre la ola bUidad del reintegro parr¡ hl cual debe 
upoyurse en las pmebas que obran en el =pedlente en conjwtto, de 
u<:uen:lo con las reglas de la sanq cril:ic:a, con atenctón a U:ts drcuns 
lu•lclu:; del pleito Ha 1<• conducta procesal obseroada por las pwtes. 
Lc<s pruebas que deben '"" objew de análisis par el Ju"" sottla..• que 
se lnonpora n al proceso enjorrnu. legal. es decir. o.que!U:ts que se soli­
Cfttl.n oportunam~"nne, ""/u. <k manda o su correcc:ión.. en l.a contesta­
ctón a la misma. o E!1t /u primera audiencia de tTámit.e 0011la proposid6n 
de cxce¡.x:Wnes. sltl perfuido de las que tengan ongen en la !ni<.'i«llva 
«~<1 ju~<'"- El mruw del ltt!j¡IO lo e.•tablecen las partes al plantear la 
d<.'Yllartd.a y la oposk:lón a la mt.•mu !1 ellu ~fine el tímtre dt! la actua ­
~1ón del)uez. sa!oo lo que se orfgtn.e t'tt el uso de las .facultades ultra 
y e><I:TO. petil.a que la ley laboro! le cmu:e<.le aljuer. d e la pnmcra ins· 
tcmcio en lo laboral y de la pertlnc111.:itL <.le <..leclamr 1(<.$ excepdvrtes. 
CU!/0 jundam<!nrt>.fácttoo esté proba el<• ylu le!JilO lmporwa <u proposl· 
clón expre.'"· r..a norma acttSada tiene carácter s ctStanclal, pu.es con 
ella se otorga el dim<r.llfl al reintegro o ala !ndemn1Zactón al Lrubuja­
d.or que hubiere cumpllrin diez años continuos d.e serolctos ¡¡fu~ re 
despedido stitjusm cnrJ.'<a. lo cual significa que eJ; 11110 norma que rw 
llene la ulrtualldad de mod!flcar las dl:::.po,;ir.inne.~ contenidas en d 
Código Procesal del Trabaja, C(lncretnmente, In.' t¡lU!JYan las oport.u­
nklatles paf(t que las parte.• d"}lñan sttS planteomi.P.nC().~. uno de cu­
!10-' objc;liws es propender p<>r lo. k.>oltad de las partP.S y por la claridad 
d"'l proceso. Es cierto que la Cnrl.e al.f!lar los nlr.nnr.~!l rle la dtsposl­
r.l6n atacada, ha dicho <"n diferentes oporturtit:l<tdes que las clrr.u.n.~­
twlcúl.' que 1-rw..-en desacons~able ur1 reintegro "puer:IL'7'1 ser antertores, 
coctdnca.s o posrertores al de~puw ",pues si bien la.~ ra:<ones del des­
pido. comn <~s natural, tumen que ser anteriores al mL•TIU). no se pue­
den LVf!li.uld.lr oon lns ctrcuns k.l.riCfas que pued= tu:"'er desacons!jnhle 
un ~legro, lo que expllcu que se admita IL-gítimrunente ene! eslud.ib 
del. j uez. lo que hOJP podldD suceder luego de terminado el contraro. 
Pero eso no slljnj/ú.u que In demandacla, dencro de ese marco de clart-
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dad p rocesul, quede e.<0 1 <e ruda de tnoocar la destu:on.5Ejabfllct.ad y dt< 
S<'ilalar lu., lt<.-<:hos en que ltljun.da, denrm t/(! /¡¡s oportuntdadi:" que 
la le.ti se,lalu para concretar el mm·cn del pmc:1:so, pues las reglas de 
tódo j ulcll> están dej!nltlos por las nonna.s procedimenta!es en procura 
de obtener una rr,;oluci611 j u!>ia dellltlgto. k> cual supone roncar oon 

. las deb!dll.~ garantías para. <!}eroer el derL'Cioi> de diifensa. y eUo !rtdu­
ye, para a.mbas parles, conocer~ ricmpo los p lanteamiento!' de la 
contraria. No se desconoce como ya se dyo, el m.andaro d el a rtfcuk> 
.306 del C.P. c. y de la procedencia de declara.r de ofiCiO las ext.-epdo· 
nes que se prueben c:zunquc no se propongan !J cuyo plu.r&wurnlento 
exp r<!SO no exya la .lc¡¡, como tampoco que al¡,¡unu.s sinmclortes que 
condu zcan a haoer !ncomparil>le el rc11ltegro puedan gC{lerarse ron 
posteríortd.ad a la oportLLnf.d ad puru cont.e:;tar In demanda. ¡x•ro ello 
no Ubera a la demarldadu, <k'11tro de su d t!bC!r de lealtad. dP. pom~r de 
presente las circunstandu.s de tal indole cuvo coilodm!ento ltmgn ~ti. 
momento de plan toor su d~;_(ero.so.. 

C.orte Supwma. d e Ju5tídu · Sala de Casación Laboral · Santa Fe de · 
flogotá. D.C .• veintiocho 128) d e octubre de m il novecientos noventa y ocho 
(HI9BJ. 

Maglslraclo Ponente: Doc.:tpr Germán G. VatrlP.s Sánchez. 

RadicaCión No.11 185 

Resuelve In Corte El Rtcurso de Ca.•aclón lnterpu.::;to por el apodc~a­
do de Panu rn Colombia S .A. IPanam Colombia de Cal~ados S.A .. P~nam 
Colombilil contra la s t:ntc¡l~Ja. dlcta<:la d 12 de mano de 19l18 por el Tribu · 
n Bl SupcTlor del Dis trtto Jud iCial <:le S anta Fe de Bogotá. en el Juido ade­
lantado por Jane!lr Con trera.s ROdnguez; en contra rl• la recurrtnte. 

Ancc el Juzgado Quince Laboral el el Circulto de Santa Fe de Bogotá, la 
sociedatl Panam Colombi" S.A. fue lllillllada a juicio por Janeth Contrera!J 
Roclliguez. P"rtl que fuera <:onrlP.nada. de manera prliKipal, a reintegra rla 
"""las núsrna..~ IX>ndfc!ones rú! f!rnpleo que anl.c:.• gozaba y ordenar· el pago de 
los salarios ~atllrs de pel'('fblrd.,¡¡de el momento de su despido hasta. t-uat¡­

dr> scctcyecttvaml!llli! reinstalado (si<:) en su empl,<O, con frxl.o" :;ru¡ awnenf.o3 
l.egale.• y r.onc~ncJOnates"; de manera subs idiarla, a pagarle la Indemniza · 
ctán "que pnw,;_cl arr. 64 num. 4 ord . d.) del C.S.T. · . la pensión &&nctón y la . 
lndemntzad ón de que trata ~• art. 65 n umeral 3° dcl mismo ordcnamtenlo: 
ndemás. condenar en costas a la demandada. 
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!.a demandante fundam~mló sus pretensiones en que mediante con­
U'8to de trabajo a término b1detlntdo laboró para la demand3da desde el 22 
de junio de 19 77 hasta el 29 de octubre de 1991, rccha en que le rue emrc­
gada la ~:arta de tenninat~ión del contrato: que el último c:argo que desem · 
peñó fue el de opcrdria en la ~c<:ctón de "desma": que la ~mprc&a Multiplast 
S.A. n<> le e1>trcgó la orden médica de cgrcao, ni se le prncuc6 el examen 
que ordena la ley y que es tuvo a filiada a "Sintraincaplo". 

La Empresa al conte;;ta r la dem anda se opuso á las prdenslones y 
propu~o las excepciones de "Pago áe los dereclu>..• n9alme ntc cau.«ados, 
prcsctpctón. lnc.nstencia de la oblt¡:¡aciór~ falca de título !1 de causa en la 
demandante y. IDda excepcrón que se desprenda. de ID p roba.do en el curso del 
Jult.:w·. · · 

Mediante seniemiu tlel 26 1lc al.lril de 1996, el J uzgado Quince Labo· 
ral del Circuito de Santa Fe de Bogolá eumlenó a la sociedad Panam Co· 
lombln 5 . A. a reintegrar a l <:~ demamlwtlt: "al cargo de OP"rarta que oenúl. 
desemP<'ñwldo ul moint!rtW <.le su. despido u istc) n otro de lgu.al o supertor 
~-aWgorúl. ase oomo al pago de $9ó. 706.oo mensuules u. pc:utlr del29 de oc!ll· 
brc de 1991 oon ·Ws aumentos legales !1 conveni:úmul.t!s pare. los año.~ si· 
gul«nles y hasta CL<ando sea fÚet:I11Jwn"nle wlrtcorporar:lo ((<ICJ. declamndo 
qua no ha habido solltel6n de r.nnt!IU.tldac.l er' .,¡ wt tlruii:> de trabaj o ": a u ton:có 
Q la dem:mdada para descontar lo cam:clildO a título de CC3anlía delliútl· 
va: declaró no probadas las e.Kcepclones propn~las y k: Impuso las costas 
a la enJuiciada. 

ll. L A Sf.:NTRNCIA OF.T. 'I'RIBlJN!\L 

Por apelación Interpuesta por la parle demandada. el p roceso subió a 
conor.lmtcnlo del TrlbuaUil Superio r del Dlslrtlo Judic ia l de Sonta Fe de 
Bogotá, Corporación que por la 5entenc1a aquí recurrida. conllm•ó la deci­
sión de primer ~o,'Tallu y condenó en cmotaR a la demandada. 

El Tribunal, en lo que interesa al recurso d~ Nl!lactón. textualmente 
diJO: 

"Al esll.lbú?cer que la ernpn!S<l <1~• ¡XX t.,...nrMrlnP.I m n/mln <llttlatt-rulmellCe . 
IJ ' lnju.< ta causa, ¡¡ pur llt"lucu la. ocr.(lm al <ervldo de la erru>rt~so. md.• d.e 
J. O años de sertJ!CtO, antes de 1990, Se Cvm~i~rf" c,ue L!- a.st.stc e{ dere-
<:ltv td r·ett~l.egrü. · 

Respecto a la t'><iSferlCia tiP. a lquna lneompcttibilidad, para el reintegro, 
oe ubsen>a. qw-. en la contestación de la dR.rnanda. "" se p lurueo (SIC) 
1\f.rtglVIa ctrcunsumcta qutt ¡Mmtfl.W.n:Ul (sic) tryfcrtr; la dt:!.<::t ln(Y)I),(U)Jflhrudad 
dC' c-st~. R'->r ltJ W t tff> M .~e p uac1e predicur. eH lo.~ fJlr.gatOS de fa apelnc(ÓI1 
de la .<enl.cnda. tales hedU>S, parque ha preduidu !u upurtu¡tVla.d. para 
dfo, u ~arse dSchns planteamle rrlos t:Ut.es'~ rlrn.n'-'ftm procesal. es 
ulVfll'.,.¡, w l!l nueva oportunldt.ac.i fXlr<l que conteste la ~rvit<, lo rual 

. es Inadmisible·. · 
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U!. EL l~<.:t:nso m: C.\5.\C!ó.• ., 

Lo Interpuso la demarl dad tl y l:OD el e8crtto que lo su&tenta pretende 
que la eorte "case la S<:'ltr.mc.ia..del Tr'lbunat, para que Crl S~>d.e de inslancfa, 
rev11c¡11.e la projertda. por eiJtrzgadJ'> y ~n .~ .. l"íJ"' .«:. nb$11elt>a a mi represen­
lt~da de la petiSión ·sanción d.t?Ju1)ilación. Sobre costas deberá resoloerse ID 
perttner¡w·. 

Con esa tlnalidad propone tres c;u·gos, replicados, e:¡ u~ la Corlc ~slu­
dlara. .:onjuntamenle, ttruendo en cuenta <.¡u~. tHHllJUt por conceptos dife­
rente", todos 1fienen (mentados por 1 ~ VÍtl uifi.'(;la y acusan la vtoiaclón de 
¡,. m isma norma, cortespondienlc " 1 arlíc~do s•. n umeral s· del Decre((l 
2351 de 1965. 

/.1)5 Cargos 

Se acu"" a la sentenC\8 rccurnda ·ere violar; p or lu vlu. <lin:<:ltl y en la 
modal.tdad de ínterprcta.ctón e n'Órl.ru 1 ero cll'rtmcr Car¡¡olft¡fiw.ción directa 
1 en el Scgwu:.lo C'.argol apltcactón ltu:.lebidu. [en el Tercer Car¡¡o 1 el <Uf(culo 8". 
(Numeral 5 .) dellJecreto 235 1 c:k J 965 (adopt«<lo <.'WW l<:gl~lac!ón permanen­
te por la Ley 48 de 1968), en n:laclón CM el uri.ú:ulv 6' (pord9rqfo tráR~ItJ>rio) 
·d e la Lcu50 de 1990. y lo,, uru·c~uos 127, 1.32. 1 .'34, 140del CddtgoSusl.anli.­
IJO del Trnbajo, ¡¡ 60 !1 61 dl!l Código Procesal del Trnbajo. • 

Pm"a la d emosu-.>ción de los cargos, luego de trani«:riblr el capítulo de 
la sentencia .de11Tibunal co·rrcspond iente al "reintegro del trabajador". 
Lex:l.na hnente die": · 

.. Al cxf9tr quP. J() u>jen.~nt~ a la ~.d~t.P.JlCiiJ.de fncompattbU~!'Uk que. ha.· 
{}Wl tfesru:on.<<:Jan!P.P.I rerr~re¡¡rv ele un tmhaj<>dordeoo piMtoar>;e dP..<de 
ta. MttteSlu<.'ión'dc la dem!liUlO w ma uno dR. los h~hiJ,$ cl~l tJroccso. ~! 
'1'11bwu:d le tliu Wl ~cntldO dlfecen.le del que legalm( ut.e le oorrcspoa­

. de. al {en el Prúner Cargo} se rebeló CtJuLnt d uumdato 1mperath:o que 
contletl c ('l len. cl·Seguudn C"rgo! k hizo producir una& consecuen­
cia• jurldl<.a.; CO!llrarlw> al qu erer dcllcgl.slador aller.-cl 'l\lrcer Caryo¡ 
ttJ<mernl5 dd "!fir.ulo 8' <k~ t:.l«rero 23.51 ele 1965. 

En el primer corgn qllmta que: -.... la rP.da llemt.-m'utlro d~ la r.llf.illa 
dl.<pnslci<irr <:o la de que pam.oprar enlre el rmrtiP.(Jm rl~>:l l rrrb<¡jcutor o<>! 
pago de la Ltu:leHIIt.izuciV". e(IW'!?. r.~tt1 obligudo a e.<10tu.dll21' u a estimar 
Jodas la~ <1rcunstan.c;ú'.._., q•.¡t.)1guren en el pnx~u. dA:: las cuatcs pu~a 
n;osultarq~ Rl refntc.qro es dc.<;ettc)(lst:;jabre por razón d~ lru; Sncompatlbi­
UdH<les existen~~-

( ... ) 
J..uego, sóW (t!MtJ. c.;(.mdu1r <lu.t' la nwau'?Cf&l M lTribun.aL en.esle punto es 
"')uivooada. por lo C{L'P. el ~argo d~be pro.<¡,.,.-ur:• 

Kn el•~v y <t!rCCT =go dice t¡ue • ... la c:licida dtspo~;lctón esi\:lblel:e 
quP '1\~rn dcddtr cntt~ tri r"f(ntegro o la tndernrlimción. cljuc?. dt:be.tá 
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fillmary rumcuenc .. elt/ala.< Cfmu1slandru; quenpcmmnn P.nctjuido. 
u ~~de esa Clpleciadón resurttt IJU" P.l rein!L'!Jra nojuere acon."*'ble en 
tnl<Ón de las lllCOO!palll>llldo<le$ creadas por el despido, pndni orde•wr. 
etl su lugar, el pago d r. la lnd<'mnt<ctewll'. 

Ln norma tten.e un W::sllnuturlu eS}Jt."C{fi•·:o: C(jW!z. Es e:nt(lll(.W!.c; r.LJuez el 
obligado· a e~Umar y o tonvu en c.uenta cualqc.cier <:lrcunsto.m:iu que 
apur<:<:i~rrclo en el prtX>t>So /lc(¡a Cl<>sar.o>L<~ab!u el reínt:cyro d!!l trol>qJn­
dur. lJ !:ii lu encuentra, ord.enar en su Jugar e! papu de kl ltutAPmntzo<..'ión. 

Stn. emOr:urln (expresa en 1.'!:1 .segundo cargo). pt-?SP. al claro muU(IrJ.to dr. 
ltJ. nonna. el Tribunal se rt"beló contTu el mismo. cLI P.xi{Jf.T que l((S ('Jf'CIUl.'\'­

tanl'.las de lnrompalibUidad dt-hlun «lega,;P. t1P.nlm de las opomUllrla-
dr-• prO<'~ pr.rtinentes. ' 

1 ••• ) 

Ct>nsédero, por umt.o, quera. ru."U.$uclón c.l1:1LH: tJff¡Spe!Jllr. 

Sin eml.><.uyo (expre•a en el tcre<:r c...-go) el Tribunal consideró <1"'' no 
pt>dla r..<tudlar- !as inoompall!JWdtuie• planteadas por el !..p<l<lerado de 
la dcma.nduda en el ntenwnat d~ apelación wrt/ . .,; ta sent.,ncla de prl­
lft~,. grado. por cuanl.D cito (.'(JU(V(Jl( /rlfJ <J rlnrlP. una nue[)á (lj)Orfl.lntdad 
!lP. contesmr la <l<'II!(Ulda. In cual en su sentir resulto. ll'ladmLs lb! e. 

f,.,¡ 

Omsldl.'f'O, px tanto que 11> apcla.cl6n debe pwspemt", 

IV. LA HÉPLICA 

Textualmente di<:e etl alp;~ aparte~ que en esencia 13 rundamen­
Lall: 

( ... ) 
E.l.filllo bnpugnado no sosUene romo unn reo<ia s¡á...-allfU" las lnwrrlf)Cl· 
dbllldades deb<111 ~ "dced c lf< contest<>dén de la d~mancb 
como uno tl" los hechos del 1>"-""'.so', pues cl H. Tnbunal Sflllmlló a 
df'lstacar ta nusem:io de fUi i.R h«ho m la or)()rttJ n.ttiali proce.:iul rnertcto-
1'\IClda. qt•e de tllrll>s modos t~ una ett lrJ.c;: qu.P. dr.hiera alegarse ta presun­
ta im'I'JmptttihUJI'lad., caso de que éstn !ir. con..sidere artcenor o r.oetán~ 
oon el despido. 

L<l n.()rma legal e.ri9e alj1J~, ~>.<rúnar tal<."S circunsc.ancta.~ ·s, llptt.rt:cen en 
.,¡Juicio',¡¡ ¡:>re<>isrunr.nt:P.IIl cuntestaclón de 11> ctemwu.lt• et~ la oportunl­
dDd de oro pam.qu" el demandado la.< exponga !1 p~t.Wll> .<er pi'OI>aáas 
en cl)u.fcfo. eil t::l e-t.•e.osu.o de que e:sta..s dro.ut..~tanctas. repfto. Setlll aot~ 
>1orc~ o~ ..... oon el dwrtido. ¡xOJZS obu!ament~t Si fue.<~• postcrloreii 
"" podrian adll;in<>nw. el <O<IlCS!.clr la ·demanda sl no se hubi!!Nfll produ-
cldo. · 

j 
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Aunque R.qn-escvuer1te el.fo.l.lv impugnado no lo moncl.on.c, e-s ct.•ldcntr:> 
que duront~ el Juh:iu JU) se cl.Ú!.yónt.se pre!i(;mtÓ ningunn ci.rcunsmnda 
ti P. dtsat..,'tjamii!kui. !1st aparece el>! b<tUoqtUO S<lloertlos alegatos de 
twe~acióñ tk In -~ In deman<lacta recwr td a es los aroumernos 
procmando ó!Jicncr en segunda lllSCancla un.fallo deCOitdettade stmp!e 
~ldertu•lw<1ón que le ~csullnfruxJnlblc !.1 pfmcn para IQ.rralXy<zdora. 

( ... } 

Al SegundJ> C:ary•>. 

/ ... } 

El oorgo .c:c roP. J)r>r su. tJropiu peso: St ct prtmoro so reconoce· quC' la 
nom>t' l:i~' :-;e aplicó. pero se btte1pr~tri ermnt\Y'.un~n;~ {t;ú.;J «rr d ~<mtirder · 
implj()nnnr~. rntJl pudnfl símultrlnc.~nrenre no haber aplicado la O()rnla, 

roooldntto.<c (slr.J contra ella. como lo ((/eyu lu ctemandada. 

Al'Ji.!J~r Cargn. 

( ... } 

No apault:ll fiemos/rada l<l aplicación lndcbldt• de la""""'" por.lll :<1111· 
p/11 rnt>"l(lero<'ÍÓT! dd Tribunal de las omL•~ de In d"'>Ult!dada '"' 1a 
prol>an7Jl M.lt>.< ~"fl"""SOs de ltet:ho de la pt <~ncuaa ae~ 
ele! relmE!)ru ''"uno de sus morneJtcO (SIC)~: luwrUt.'Siacúin de 
la démtlJl(!tt o lu extempon:rne!dnd ti~ .~u• ai~Ú>nes en la apelari&! 
de la "..tm<ta. i-•ICJ. "la ut()()(tu:ivu de la i!egaltdtlct d.t!l dc>Tc de la em· 
fJrt::JU como mottvo dC! tnrom¡xlllbltidCKt•. · · 

393 

El ~le de la acu~a(:ión que la censura hace a la sen tcneia del ad quem. 
en lrCll C11rgos ~cparados e lndependie.nle~. e:~ el >~rt!(:ulo 8°, numeral 5" 
del Decreto 235 1 de 1.965, que en su criterio re:<ultó violado por algwto de· 
los tres modos que prevé la regulación del Recurso d~ Ca<:~a~lón, mientras 
que la base que adoptó ei Tribw1al para cuttcul"r ::~u fallo fue w1a conside­
ración pur .. m~:ntc procesal sobre la pportuntdad ¡.¡ara plantear las clr­
cunsl.l!.m:1a.~ que puedeJl hacer desacuu~o:jal.Jle un reintegro y el momento 
en q u" pTI.><.-.:de la contestación de la demanda. Esto stgntftca; que aunque 
la in~u:1fún d e la norma cttada en la proposK1ún jurtd!ca hace \'lable el 
e<~l.udiu dd <.:<trgo por ser la que consagra el derecho debatido, omm r la 
denuncia· de la violación medio de la'< norma.<s proce."Sales qu e slivleron· al 
Tributhll pum s9stener su pronwtciamicnló, oonllevn.la subSl$tencia de 
este apoy<l y p()r tanto, la permanencia del fallo. 

li:n realldad el Tribunal no desconoció e-J mandato ucl citado artículo e• 
del Decreto :.!:!51 de 1965, ni 1" dio un ulcance dl!~rentc y m<.'Tlo" aun in­
umt6 una e>eégesis sobre .su comcnido. lo qu~ slgl'llfica que 110 incurrió en 
las viulactones que .;e le atribuyen. Gomo se tu'loü'l, cl1'r1bunal simplemen­
te no analiZó las Cireun,.lan.cia• '"' <J.t•e la demandada ~u•Lcntó "u afirma-
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clón de ser desaconsejable el reinleb'"' ~ducicm.lu que la úeulalldada no 
hizo su planteamiento en la contestación de la demanda a:;po:<:t.o que ""se 
cuestiona en los car~o;; a la luz de las normas procesales, por Io ~'Ual no 
puP.d~n pra.qpE:rar. · · 

Con todo, la orientación de la acusación lleva a la Sala a hacer las 
siguientes precisiones: 

l. .t:.:l artículo~· numeral S• delVecreto :¡,:~51 de 1 SB!'>, ol.orga al juez la 
facultad de decidir sobre la· ,.;abllidad del reintegro para lo cual d~<hP. apo­
yarse m> las pntebas que obran en el expcdicni.C en conjunto, de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica. con atención a las ctrcunstanclas del 
pleito y a la conducta proceaal observada por las parte.s. 

2. Las pruebas que deben ser objeto de análisiS por el Juez son las 
que se Incorporan al proceso en lorma legal, es decir. aquellas que se soli­
citan oportunamente, en la demanda o su correectón. en la constestaclón 
a la misma. o en la primera audienc1a de lrámiie ~:on la proposición de 
excepciones. sin perjuicio. cte las que ten¡¡"n mig .. n en la lntctatlva del 
juez .. 

3. El marco delllttglo to establecen las p~rtcs al plantear la demanda 
y La Oposición a la misma y ello define el límite de la actuación del jltez. 
salvo Jo que se origine en el u,.;o de las faculLadcs ultra y extra pctitLl que la 
ley laboral le concede al .iuc:o: de la primera Instancia en lo laboral y de la 
pertlnt-ncta de dedan•r las excepciones cuyo fundamento fáctico esté pro­
bado y la ley no Imponga o; u proposición e...:presa. 

4. La norma acusada tiene carácter susi.ancial, pues con ella se otor­
ga el derecho al reintegro o a la tndemnl:lación al trabajador que hubiere 
cumplido diez años continuos de "ervidos y fuere despedido sin justa cau­
sa, lo cual significa que es una norma que no llene la virtualidad de modi­
ficar las dlsposlclone.s conterúdas en el Código Procesal del Trabajo, con­
cretamente, las que fijan las oportunich1des para que las partes definan 
sus planteamientos. uno de cuyos objett·•os es propender por la lealtad de 
las partes y por la claridad del proceso. 

5. Es cierto que la Corte al fijar los alcances de la ilispo:;io:ión ataca­
da, ha di<!hn "n <lirerr.ntcs oportunidades que las clrcunslancla:; que ha­
cen desaconF.of.'j,.bl~< un reinl.r.gro "pueden ser anteriores, coetáneas o pos­
teriores al despido", pues •i bien las razones del despido, como e:; natural, 
tienen que ser anterior~~ al mismo, no se pueden confundir con las cir­
cunstancias que puedan hacer desaconsejable un reintegro, lo que expli­
ca qt(e se ad¡nlta leg1timan>cnlc en el esmdlo del jue:r., lo CJ.'!" haya pndido 
suceder luego de lcnninado el contrato. Pero e!<O no stgnifoca que la de­
mandada, dentro de ese marco de claridad procesal, quede exonerada de 
Invocar la desaconsejabilidad y de señalar los hechos en que la funda, 
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dentro de las oportunidades que la ley "'efl~ la para eonerer.ar el ma1-co del 
proceso, pueg las rcgJ~s d;, !ocio juicio e~I(Jn do.finitlas por las nonna~ 
prot~~dimt-ntales en procura de obt-ener una resoluCión justa del litigiO, lo 
cual supone contar f:(m las debidas garanúas para ejen:er el deredm de 
defensa, y ello induye, para ambas parles, conocer en tiempo los plantea­
mlcntDS de la contraria. No se dc..qt~oru>t:e (:omo ya se dijo. el mandato del 
arUt:ulo 306 del C.P. C. y de lo procedeilcl.a de dedarai- de oficio la:< excep­
ciones que se prueb~n aunque no se propongan y cuyo planteamiento ex· 
pr~o no exija la ley. como tampoct> que alb'Unas slluacioncs que conduz­
can a hacer lncompalible el «inregro puedan gcncrar:~c con po~lcriortdl:ld 
a la oporlunidad para contestar la demanda, pero ello no libera a la de­
mandai:la, demro de "u deber de lealtad, de poner dt- presente las clrcun5-
tanclas de la! índole euyo t:onocimlemo tenga el momento de plantt'ar su 
de_fensa. 

Lo t-xpuesto corresponde al crit.erio de e:ora Sala que "e ha construido 
bajo el entendimiento según el cual, "ólo cuando no se pnteba la justa 
causa de despido. entra el jt~ez a estudiar lo relaCionado con el reintegro y 
la circunstancia de ""reste aconsejable o no, lo que pone de pieseme que 
son situacJon"" dilerent.e$ a las que se analizaron para definir la e.'ld.sten­
cla o inexis Lo:mcia d~ la justa causa del despido. 

Por lo amerlor, no prosperan los cargOó. 

En mérito de lo c.xpucsLo, la Corte S\Jprema d~ .Justicia, Sala de Casa­
ción Laboral. administrando ju><tlci;, en nombre de la República de Colom­
blay por autoridad de la ley, NO CASA la senrencta dtctada ell2 de marzo 
de 1998 por el Tribunal Sup~tior del Dist.rtto ,Judicial de Santa Fe de Bogo 
tá en el juicio que janel.h Contre1·as Rodríguez adelanta contra Panam 
Colombia S.A. · 

· Co,;Las en el recurso extraordinario a ~.argo del rcr:um~n1.: . 

. Cópiese, noUfíqu<:se, publiquese y devuélvase el expediente ai Tribu­
nal de origen. 

Germán G. Valdés Sánchez, Ft'unt:L<m Es(:ooor Henrú¡uez. José Roberto 
Hcm::m Vc1ya.rn. Hafaei.MérLdez Arur¡gu, Jorge: Tvtin Palacio PulaciD, l>eman· 
do Vásqucz Bore.JO, l(am6n Zút1iga Valvomle. 

LaUJ'Il Ma.ryw·lta Manotas Gasu:ált.7.. St:t:ro.taria. 



C.H!R~ ~lltMACROI\J IC$lL COl\WE:li!CRf.JiCil:l'if'll'O-Facultad de los 
ralladores de instancia para apreciar libremente la prueba 

En virtud de lo d ispuesto en el artfculo 61 d el é .P.L .. en lo~jui<.~f()S del 
trabq)o losja.tladores de inslanciu go~att de l lbermd para oprecinr lns 
ptW~bas. por lo qw• si oien el artículo 60 ibi(l(!m les ~npone la obliga· 
twn de anal!Y..ar IJ>dDJ; las allegadas en tiempo. us tdn]O.Culta dos parn 
dar!<• prcif,~nc.lu. a cualqut.:.ra d<: dlas sin .•ujt!Ción a larffa legal algu­
TtD., saloo "cuando la ley r:xya c:k't<mninada. ,;o/tmrnidad ad substantlam 
aclu~ •. pues e:n tal caBo "no se podrá codrn.il:ir su pru.eba por otro me· 
dk>". OOI!forme lfteralmente lo dice la pronera de d ld>a.s normas. Por 
parecer perttnentc. se rcprodudm aquilodid>o cnsP.ntt:nctade 27 de 
al)lil de 1977, Inédita, y en la que .•e expltJ:ó lo que a conlínuacíón se 
copla: ·~¡ nrtú:uln 61 del C.P./..., les concede a losfnllo.dare:; de ÍIIS ­
!ll11da la pote:<tru:i ck< dpre<::iar librement.ee las pruebas adudda.s alju!­
do, parufomKJ.r :>u.<.TJHWH~irJUt!n!o w;.,n..u de las 1 ted lOS debatidos con 
Uu..<e en w¡uellu.s qu" loo persuudwt trl<ljor sobr·e cuál es la verdad 
rt:UI. y rw :;implemeenle.furmul que resulte del pr-oceso. Tod o eUo, dam 
estcl. Súl d.I'Jar de lado to.s pr'lnc!plos ctentglcos relativos a La crtttca d~ 
In pnwl:m .. 1(1.• c:irmn.<lmii~il!l'i re!P.vwltes dP.IlUigto y el examen de la 
condnr.:tn di! lu.~ pn.rte.• durl!nl<~ .~u de.•arrollo. "Pueden. pues, losjue· 
CR.$ rit.• In$ lnMwu:in.• rrl. r~oXJ.luar la.~ pnoehasJitndar su dec!s/ón en lo 
que ,..,,-ull:e de a!gurw.s de ellas en}i:>rma preva/.ente o e.xcluyeme de. lo 
que surja de otros, sin que el simpl<! ltL•dto de esa escogencta permita 
procttcar en con!Ta de le resudto "--''la exiStencia de errores porfalta 
de apreciación prol:>atoria. y, meno.~ aún, con tu. IX!ho:mertL'ia necesaria 
paro que esos errores tengan q)u:aciD. e,., d recurSD Extraordtnarto de 
casad6n como.fucnte del quebrnnto úutirocto que "mtJu;a.u a dejar sm 
efecto la deciSión que as( estuulero.vtclada. ... •. 

CoOI\liFS:SBCi 1\f-1 ndi visibilidad 

l..a que establece el amculo 200 del C.P. C .. es la lndlv!slbtlldad de la 
cor¡feslón, la q11e. crt lm; t.<imoirw..• <k leo r!Unna. "deberá. aceptarse c.on 
tu:> rruHI!f!<:w.;wrtt:s. uclu.radootes ¡¡ e.xpJtwctones roncemient.e• al he­
cito cor¡fesado. excepto cuando c<d5iu pn.u:hu '1= k~• úe~vír!t\e". Por 
ello, stun.ctc:m.wukodunt.<yu un h"douq.Jimwdo por su contraparte, nl 
ser e::k¡rrtertral. que dldta negación no equiL'Gle a una t.w¡{csilin, w c¡ue 
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iulua aducido como tma de las rn7.nnes de su dcjen..~a.dcbe necesaria.· 
mcnrc apreciarse separadamente como lo que es: la alegactón de un 
11(.-cho que corr-esponde probar a qufen lo ~/lrmó. 

Corte Sttprema de Jt•<iicia · &t!a de Casac!6n Laboral · Santa Fe de 
Rogotá, Distrito Capital. cinco !51 de noviembre dcmU novecientos noventa 
y ocho (1998). 

··Magistrado ponenl.•: Doclor Rqfael MéndezArango. 

l(adicaclón No.lllii 

Acla No.-42 

Resuclvc la Corte El recurso de casao::iúu de Miguel Angel Vélt:1. Mc,;a 
contra la ·sentcm:ia dictada el ¡• de abril de 1998 por el Tribunal Superior 
del Dlsti-Ito Judicial de Mcdcllín, en el proceso que le sigue Gustavo d~ 
Jesús Merino Res trepo. 

l. 1\NTI:cEDF.N"TF.S 

Para c¡m< "" d~darara que ellos celebraron verbalmenl.e un (~ontralo 
de trabajo, ('jt.:nl;odo del 15 de octubre de 1969 al25 de en.,ro d" 1985. que 
terminó por despido, y se le condenara a pagarle ·la indemnl7.ación por 
despido injusto y la pensión restringida de jubilación, además de la in-

. demnlzación por mora, el recurrente Mi~,'uel Angel.Vélez Mesa fue llamado· 
a juicio por Gustavo de Je-sús Merino Re~ trepo. quien ftm4ó sus pretensio­
nes en los servl'clos que durante ese tiempo a filmó haberle prestado en la 
fmca "L:t Snim", ubicada enia vereda La Meseta, zona rural del mtmielpio 
de 'fitiribí, "en ae.tlvidad<:a agrícolas, como coger café, llmpie:ta de o:al't:ta­
les, potreros y trapiche de caiia, etc.• (fol. 1), trabajando de lunes a sába · 
do, desde la.;; siete de la mañana hasta las cuatro de la tartlt:, ·salvo lo::; 
•á hados que Jo hada hasta las doce del día, siendo su último sal~<rio de­
vengado el mínimo legal vigente p~<n• d año de 1985. 

Según el demandantr, Véler. Ml:';;a Jo despidió el 25 de enero sin justa 
causa, y como él nació el 18 de junto de 19·13. al haber trabajado más de 
15 añnF.o y tener en el morncnlo de p:resenta~ la demanda 51 año~ de edad, 
er.> acreedor a la pensión fCBU'il:Jgida de jubilación, la ((UC cataba 21 cargo 
del demandado porque no lo afilió al Instituto de Seguros Sociales; y ade­
más, l<! debía la Indemnización por mora, pues, obrando de :mala fe, a 
sabiendas de su edad y tiempo de servidos, "no le ha reconocido nlnl(una 
clase de pensión de ju bilaclón" (fol. 2]. · 

. M¡gucl Angel Vélez Mesa en su contestación a la demanda aceptó que 
Gustavo de Jesús Merinn·RP.,..trepo trabajó en la ilnca "La Suiza", como él 
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lo dijo. de siete de la mañana a cuatro de la tarde de lunes a vicmc,, y que 
el último salarlo deven¡;tado por el trabajador era el mínimo legal vigente 
para el ano de 1985. Negó qur: la n:la,lón laboral se hubiera Iniciado ell5 
de octubre de 1 969, pues sostuvo que Jo !u e el día 12 de ese mes y que 
hubo vatios contratos, porque, según él, "Jos sen1(.ios ,;e prestaron por el 
demandante, durante varios períodos dtscomlrluos, el último de ellos, re­
gulado por un contrato de trabajo celebrado por escrtto y a t~nniuo fijo" 
(fol. 14 J. conforme está textualmente dicho en ese escrito. 

El demandado propu.;o la excepción de cosa juzgada fundándola en el 
documento que anexó a la contestac16n de la demandn identificado como 
•constancia laboral". que aparece auacrllo el20 de noviembre de 1985 por 
Con!Ouc\o Posada Al vare" y por Gu:Jtavo de Jesús. Merino Res trepo. que 
reconoció su firma el 12 de enero de 1 986 ante la Notaría Unica del Circulo 
de Tlttl'lbí. aduciendo que quienes lo suscribieron k dieron el carácter de 
una transacción; y en dicho documento figura que el alegado último con 
trato a término fijo se inl<:tó e\29 de julio de 1985,lu<biendo rermh1adopor 
mutuo acuerdo de los celebrantes el 2 de no•icmbrc. 'I' .. mbién propuso las 
excepcione" de prescripción y pago fundada i¡,fUalmcute esta última en el 
mismo documento qt1e aporló. 

Mediante fallo del :i de marzo de 1998 el Juzgado Trece Laboral del 
~ircul1 o de Mcdellin absolvtó al demandado, pero no condenó en <.'OSta.s al 
rlt!mHn~ant.f'!. 

11. LA SENTENCL\. DEL TRIO:JN.\L 

La alzada se surlió por apelac!ón del demandante y conclnyÍ> r:on la 
sentem:ia at:usada en casación. por medlo de la cual el Tribunal revo~:ó la 
de su inferior, para. en "u lugar, condenar a Miguel Vélez Mesa a p;¡gar " 
Gustavo de Jesús Merino Reslrepo la pensión restringida de jubilación 
cuando acredite haber cumplido 60 anos de edad, "sin que dicha pensión 
pueda ser lrlferlor al salario mínimo legal vigente para la época" tfot. 6!1). Lo 
absolvió expresamente de la lrtdemn1?-ación por despido Injusto y en la 
parte motiva del fallo asentó que por no .;er exigible en la (echa la pensión 
"decae la petición consecuencia\ de sanción moratoria c.onsagrada en el 
articulo S" de la Ley 1 O de 1972" (fol. 88). Eu la sentencia "se rechazan las 
excepciones propuestas • (fol. 70) y se condena al demandado a la totalidad 
de las costa~ de la prlmel'a Instancia. 

Ero el hlllu dijo que al "1·ev1sar el haz probatorio con el fin de r.slablecer, 
no :sólu el Liciupo de servicio, sino también la forma de l.<:rmlnadón del 
couLiato" (fol. 651, se formó el convencimiento de que Gustavo de Jesús 
Meri.uo Res trepo trabajó en actividades agrícola• al serviciO de Miguel An · 
gel Véle;,; Mesa en una finca de "u propiedad denominada "La Suiza", ubi­
cada en zona rural del municipio de Titiribí. desde el 12 de octubre de 
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1969 ha:~, la •1 2 de no,1embre de L 985, o sea. dura me 16 anos y 20 dias. 
d.:vcngando como salarlo el mínirtlo legal vigente para la (:po<:a. c:onvicción 
a la que llegó basado en la <:onfesión que consideró hi~.O el demandado al 
,contestar la demanña, •1 documento dtsungutdo como "constancia labo­
ral" y los tesl.imonios de José Gllberto Conlxcras y Mario de Jesús Madrid 
Palacio, r.uslm'O VIlla 1\lvare"' y Osc:ar d"' J"'sús Rojas Cano. pntebas que 
exp.-...,;omente dijo haber "lom;~do en conjtmto" (fol. 66). 

III. EL ·~CURSO OF. CASAClÓ:"< 

Según lo dedara al fijar el alcance de la impugnación de la demanda 
.con la que se susr.enta el recurso (fols. 8 a 19), que no mereció réplica, el 
recurrente prelt.nde que la Corte case la scniencla del Tribunal, que lo 
condenó a pagar una pensión restrlnglcla de jubilación, y CQ. inahutcia 
confirme la del Jtugado o, en subsidio, ~revoque la sentencia de primera 
instancia en cuanto absolvió de ht pretensión relativa a la pensión restrln· 
gida de jubilación y en su lugar se inhibll de Tcsolvcr sobre la misma • (fol. 

, 11 J, contarme a p .. rece textualmente dicho en tal escrito. 
' 

Al efcelu le l'ormuln un cru·go en el que la. acusa d(: ap\i(:ar indebida­
mente los artículo:;; 16, 22, 23, ;¡,¡, 36, 55; 61, 67, 68, 69 y 267 del Código 
Su8tánlivo del Trabajo, 8' de la Ley 171 de 1961 y 37 de la Ley 50 de 1990, 
··en rela(,\Ón con los articulas (sic) 200 del Código de 'Procedimiento Clvll y 
el artículo 1.45 del Código Pru<X:sal del Trabajo" (fol. 11). 

Violación de la ley que para el recurrente se produjo como con~eo::uen­
<:ia de los errores de. hc:cho que lltel'almente aparecen puntualizados eula 
demanda as!: 

••J. No flnr po,. desn<-stmdo estándolo q~ in.r; .~P.Iit>rP..t; ~Jor-ge. Migv.et y 
Gablic! Ve!c7.."l<Te.sa}lum:m los empleudorr:s dC!ldl!mandaJlfP.. 

"~. IJar por dcnw~trada Silt ~:;larW que el empleador d.et CW.mandant.e 
]ve únicamente el seiior Mlgüel VéLe;r. Mesu. 

-3; No dar por (L,~nl()..~lJCtdv t~l(inúulo que pum.la.Ji:!cha dP. tr.nntnacl6rt 
(l~l. (:cmlm.to de trabajo tnvocado por ~l dtm«~ttdunte. eru la sodedad 
•amnja La. SWYAA. 1\-Jsada Y Cia. S. ~~ C. • y no el dcrruvcdadv. qufen 
ostentaba la calitlatl de l?rsr¡Jlrmd(rr, habiendo por lo mntil opt.~rurls.' uru1 
!>U!OtitudtSn pr~trcuud. · . 

.. 4. No dar pm· d~mo.stm.do esrándolo que la relacióst ls.ti.Hit<Ú que Ugó «l 
d(.."J1landan.tc con los .c:cñores Jorge. Migu~~l y GabrtelMesa V~lc.2 se tre~ 
$CU'tdl6 erJjOrm.á di:,;oonttnua y con varios perfu.dtJ¡; de iqlemtpclón. 

'"5. na .. J)(fl ú~mu·::;t¡udu ::;ln e~ta.rto que la relactón lt400sal invocuda por 
d demandante sóln t.u'"' l.tfl períl>do de interrupción /fol•. ll y 12). 
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Yerros que dice el recurreme comelió el Tribunal por la indebida <>pre­
ciación del documen lo susci1to por el demanda me dcnomhtado ·constan­
cia laboral', la confesión contenida en la contestación de la demanda y los 
testimonios de José GUbcrlo Con\reras y Mario de Jesús Madrtd. 

Violación indlrec.ta de la ley para cuya dem~tmclón afirma que el 
TI1bunal apreció mal la confesión que hizo al contestar l!l demanda y el 
documenlo deuomina()o "constancia labontl", obrante a folios 17 y 1 B, re­
cono<:idu anlc no\ ano por Gustavo de Jesú,; Merino Res trepo, puesto que 
allí éste expresa claramente que sus empleadores fueron Jorge y Gabrtel 
Vélez Mesa y él, como propietarios de la ftnca .. La Suiza•, en la que prestó 
sus ser\ll'elos: error rlr' va lnracilin r¡n e rlir:e lo lle\'6 a no advertir que la 
parte empleadora estaba Integrada por varias personas. 

Alega iguahilente que si varias ¡>ersonas tienen la calidad de 
empleadoras en el mismo contrato, cualquier pretensión del trabajador 
debe dirigirse contra todas ellas y no contra una ,;ola, pues en tal caso no 
existe soUdaridad, la que permitiría demandar a uno cualquiera de los 
empleadores. sino que debe demandar a todos por tratarse de un lttt.< con­
sordo nt:(:esario. 

Sostiene el impugnanle que el Tribunal equivocadamente conduyó 
que para la fecha de terminación del contrato él ent el empleador, pues en 
•1 documento suscrito por Merino Res trepo, que_ dice da fe de haberse ope­
rado una sustitución patronal, figura como propietario de la linea la perso­
na jurídica "Granja La SuiZa Posada y Cia. S. en C."; y como el contrato 
termlnú por renuncia del trabajador aceptada por el nuevo empleador. le 
correspondía •a éste y no a los anteriores asumir el pago de los derechos y 
prestaciones que -~e originaron en ra:<6n de este heehó" (fol. 17), por la que 
el desacierto resulta trascendente en la sentencia, ya que el reconoctmlentn 
de la sustitución pensiona! determina que la posible obUgación pensiom•l 
e6té a cargo del nuevo empleador y no del anterior. 

Finulmenle, arguye que el Tribunal si bien aceptó los extremos de la 
relal:ión laboral contenidos en el documento denominado "constancia la­
hor.al". se apartó de lo alli consignado sobre ·el tiempo servido y la forma 
rltsc:omlnua como se ejecutó la relación laboral. lo que asevera no era da· 
ble h•.:er a 1 r, Hadar de alzada, pues, para el recurrente. la conl'cslón que 
con,.irl..,-a mnuenc el convenio obligaba a aceptar también el Uentpo servi­
do y que la lahor se había dado_en periodos diferentes y l:on Interrupcio­
nes. 

IV. CoNsto~::t~IONI!::> m; LA COT<TF. 

El Trlbwtal formó S\1 conven<imlento valorando conjtmtamente la r.on­
feslón que consideró hizO el dtmandado al contestar la dem,.nrl,., el (lo-

< 
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cumcnt.n qu e aparece fechado el :lo de noviembre dr 1085 y los lcsl.imcmios 
d~ Jost Ci.lherto Coutrera.s, Mür!O de Jcaús Madrid PalaCio. Gustavo Villa 
1\Jvarc:< y Osear de Jesús R~Jas Cano; pero le dio mayor credib ilidad a lo 
dicho por lo~ testigos en ~-ua.nto a la real duración de lu relaCión de trabajo 
q ue tuvo por wobado· exi~I.IÓ ~ntre Gustavo de Jes6s Merino Restrepo y 
M¡¡p.tcl Vélez Mesa, lo que. Sin má:> eonstderaclones. permlt.e dtst~:'lrl.ar la 
corul~lóu dt: los errore$ de hecho mAnifie,o;to:s ahibu\do~; ala sentencia, por 
~er sabido que en \1rtun ne l<> d fl!ipuesto en el ~rlkulo G 1 del Código Proce­
$al c.lel1'rabajo, en los .Juicios del trabajo los falladorc¡; de Instancia gozan 
de ltht~rtad para ap~clar las pruebas. por lo que a l b ien el ::~ níc.:ulo 60 
l.bldem les impone la obUgacJón de analizar LUdas las a llegadas en tiempo. 
estas1 facultados par .. darle p referencia a cualquiera de ellas sin sujeción 
a lar!fn legal alguna, salv,o "cuando la ley exija .detennhuodli solcmn!düd 
i:Jd Substan.tiam actus•. pues cu tal caso "no se podr~ admftfl' SU p1ueba pOt' 
otro. medio·. conforme lil.cra lmente lo dico la pTimera de dichas nonuas. 

Por parece•· pertinente la doctrina expresada en oquella oca~ión. se 
rP.produéir..t aqullo <Hcho en scntenr.l n de 27 do ><brU de 1 !l77, Inédita, y"" 
In que se explic6 lo que a conUnu~ción se copia: 

·E¡ articu¡,, Gl del CódUJ'> el o l'roc001mtcnt.o f..ah<J'Ul i~c:~ concede a lA~ 
.faiJtJt!MP.:S <i<- lnsta~cla kA pt>l..siud de aprecJa< lil>T<'>nanto las prueba.< . 

udJICidas aljui!:K>. pam J'"""" su ront~JIIo ""'"'" dt' loo IU!dlt>S 
dcbattdos ron base en aqueRGI.S Q'Ltf::' W.'i p~rsunrlan m~jvr S(lbr:tt C"uál ~.<> la 
ucniatl n:ul y nu stntpi.cment.ejonnc:d qu~ rr:sultP. dP.I prt.'*.'V!~fJ. ·rooo ctlD. 
C'laroc.<tá. sin <!~;urde !.a!ln IIJ$ PriiiCipios clen<!)'lr.ns J'elallvt>S u la <;ftk:a 
dJ: !a prueña, las t:lr<:Urt.StallO:Ia •• <'t>le'"UI!f:s del l!llg!n 1J d exc.men de la 
("()rrducta de lar. pattt:~ durantt" . .;u flt~scuro~fo. 

' 
"Pueden. puR~, lr)!:' _iuce1ts de la.~ lfl.~lwwias al evaluar la.,.; pruebasfun· 
dar !)"-U dt~t:c;!tln. P.n I(J (lU< ... n.-sulnr dP. aJgt.~:w.s de ellas enjmrna prtA:a!entc 
o e.xtluyL->nte de lo que suda. d.l! ()tm.c;: • . c;:ir¡ qw ... C'l slmp[€ hArJ't() de (•.-sa 
tOil.vg<'flCio.P"ffllftCl predlt:ar<'tl mmmrle lo resuelto a.st la RXt<ltlliL'ict de 
errores por.Jalta de ap ..... -tadt!n probaiOnu y , meno.< afm. t'CRll<.o tx-l!e­
mencta '"'cr.sat'iu tJUru qu.~ c.'!<>.< cr•-ores ttm¡¡an c:l!coela tlll El H.«.~o 
l".xtmon:ttnarit> <!« <'1S<1cldn OOIOOJ..t> riJt:út<l quebruntn Uldtrec!lJ (jut< c-on· 
clU2l-a a deJar .c:Vt tfecto ltt ctect.~ltSn f'J"~ as( estu.uk ra ui(:iutlu:. 

"La ~ciencia de lnles error·es en la m:aluacl6n probal:nrta. para que lle· 
uen a la n.er.esldodjuridit-a de ~or un jallo 11Q dcp€nde pu~.• ~implemente 
d" que se le huya concedido mu¡¡or f uerza de persuoo<lón a unas pruJ:!bas con 
r<:>~pcdr> d.e otrus sino dP. que. aw1 de la.< mismas prueba:; ac-ogidas por el 

.sentenciadnr o de otras que n.o tuvo en cuenta, swja oor1 e:u!deneúllncontras­
tnblt> que la uen::ta.d reul.tlel proceso es radú:almc•1tc d lStll1la ele 1.a que creyó 
c!;tablect>r di<:hO sentenciador. wn '"'"autO en su c-rih:rftJ accroa Cl«l uerdadcro 
" lnP.IJil(tlOCO con le-nido de las prttebu" que eualu6 o d ejó d e Of!al1.2:ar por de-
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f ecl.twsa persuasión que sea 'YJ'!Jlgurante de k> qur! Ul ley Uama el error de 
hedw". 

Cuu ~ata precisión. procede la Co rte a examinar lru. pruebas por cuya 
lndtl>iua ll¡.orectación el Tribunal, sc¡,.túu el cec.utTCntc, ln<:u.rrló en los dC8· 
atlnot~ que al.riuuye .al fallo, reviSión de la que objetlv..ntcnte resulta lo 
::stgul~nle: 

f: l dOC'IJmento obranle a lO$ follos 17 y 18 del expedJenle denomlDadu 
"constancia laboTal", como I n d l<:o d impugnantP., ~stá flnnado por Gusta· 
vo de J cs6s Merino Restrepo. y c!ert<tmente su firma 1• ~C'.onoció él ante el 
Notarlo Uniw del C'lJ'Culo d e T IUrlbí el 12 de enero d e 1 !IR6 . Pero t'Omo 
dicho documento Sól o apaTe<:e ><uscrlio por Mertno Res tr epn y Consuelo 
Posndo Ah·arc~, las manifestaciones que alli figuran uo ~rmtttri:m des­
vlrmar la conclusión a la que llegó el fallador de alzada bwoado en 1¡¡ pme­
.ba tes timonial y en la cotú'ee lón del demandado Miguel Angel Véle7. M~sa. 

En efecto. dado que al wnte•~.ar la demanda Vélez Me"ln actptó como 
un t.eo.:IJO cieJio la afhm~ción que hizo Gust(!vo de J~Üll Merino Rcstrepo 
de llaber Jaoorado en la tlnea -l..a Su11..,·, ubicada en· l~ ver•da La Meseta, 
:tona {Ural del municipio de Tltlrlbf, e igualmente admitió que cumplía ac­
tividades agríco!M "como coger café, limpieza de c"fetak&, potreros y tra­
piche de caiia. etc.• (fol 1 ), de las &!~te de la mai1ana a las cuatro de la 
tarde de luna; a viernes, y que el (¡hJruo salarlo devengado por el Lr.tbaja­
dor •era el mínimo legal VIgen te para el año de 198S ~ (fÓI. 2). no in<-,rrió en 
error alguno el Tribunal de Mcd<:llin al concluir ·que lo re6pondido consti­
tuye una confesión del dematldlld<>. · 

F.~ c:ierto que Miguel Ant;:el Vélez Me~ a allm•ó q ue no fue exclusiva­
m .. nu: a su sen.iclo que trabajó Merino Re~ln:po: .nas el ascrLo de que 
"lahnr6 anr al serVIcio de otros empleadorl::$" (fol. 14) no constituye w1a 
•:unfc~tón suya. como Uilrnpoco la asen :t6n <k que la r~loclón laboral "dio 
nrigen a va rios contratos t!e u abajo • ffbid.em), pues, por haber ne~ado el 
h•r.ho aseverado por el d~mandante. quten lo señaló como $ U ú nico patro· 
no, ~-~ obvio que tal uegauva no le producía consecue.ncla:s jurídicas ad­
'~'""'~ y menos aún favorecfan a la parle ;;ontrarla, de manera que las 
annnm:iones que en su favor bJZo deb1a pn.>h .. rlas. · 

Lo q ue establece el a rtículo 200 del Código de Procerltm!r.nlo Cl\11 es la 
tndlvt•lbilidad de la confest6n, laque. en los Lérmlnos <it. l" norma. "deberá 
oceptnrse con las modificaciones. aclaraciones y expllcal:lonP.~ r.oncemJen·· 
te~ ol hecho confesado, excepto cuando exista pnteba QllP. ~~~ des\1rtúe". 
Por ello, si un demandado nlc¡:¡a un hecho afirmado por ~" t:ontraparte, al 
ser el ..mental que dtcha nc,¡ac.lón no equivale a una conf1'-~!6n. lo que haya 
odu crdo co¡no una de las ra7.one" de su defensa dP.he neceea.namente " prc· 
clarse separadamcul~ como lo que es: la a lpgac:i6n d e un hecho que co­
rre6ponde probar a q1Jten lo allrmO. 
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SJgni.ficu lo anierior que el Tribw1al no se equ rvocó, o por Jo meno:< n•.• 
puede rar.tonal!ueul.~ dectrse que esta conclusión <:onstltuya lU~ d~<Satlno 
co~unttlvo de un t>rror de hed>o manlflesl.o. <:u ando tuvo por probado 
con la confesión de Miguel Angel V tic-.: Mesa. que e!ectlVamente entre Gus­
t .. vo de Jesús Merino R"strepo y él h ubo un contra lo de trabajo por \'lrlud 
del cual le prestó sr.rviclos el demandante en ullu llnca de la zona rurul del 
muniCipio de Titirlbí. rcollr.ando actividades agncoles ··mmo coger café, 
limpieza de cafetales. potreros y trapiche de caña". :~icndo el ú!Umo salarlo 
devengado el mínimo legal vigente para 1985, aceptación de l u remunera­
ción 'il' e. desde luego, hac:c más que ram11a ble enten<lcr qut' hasta ese 
ano existió el contrato de trabajo entre ambos. . · 

Esta lnfnrmaclón r~sultado de una cotúe&iÓII expresa. consciente y. 
; libre la aprc~:ió eJ Trlllunol junto con lo declarado por los testJgM. para, 
~ con fnndamen tD en tales tegtlmonio~. detennluar que el único Uempo 

descontable en el lapso que corre.enue el 12 de octubre de 1969 ({echa que 
. efecl.lv•meme tomó del documento denominado •constam:ia laboral"! y el2 

de noviembre de 1985. eran "los 3 meses de que hablan los testigos" (ful. 
6ti), para conclult. sin el menor asomo de error en cuanto a este especllku 
punto. que en tre arul>as fechas se conmblll2aban exactamente qu ince años. 
nueve meses y veinte dins. . 

Sinceramente no encuemm In CoOtie el más leve atisbo de error en tan 
razonable y expllc:u:la conclusión . 

No obstante que lo dicho es suflc:lcnte para dc9esttmar el cargo, paTa 
mayor abundamténto. quiere la Corte precisar que pl'lr los efectos ,..,lattvos 
y puramente interpa.J'tes •1u~. en prlné ipio, tienen 1(1.~ c:onvenJos o acuer­
do" celebrados entre du~ J>t:rsonas. c•l P.! supuesto de que realmente cons­
tituya uua LransaccJón lu "consta<lCfll laboral" que aparece fe<:hnda el 20 
de· no•icwl>re de. l98.''> en el munir.lpio de Tltlrtbf, docwncolo cuya firma 
reronoci6 anle elnotartu cie dicho círr.ulo Gustavo de Jesú~ Mertno Restrcpo 
el 12 de enero de 1986, los efectos jurídicos de e~ta sJ.ogular transaeetón 
únicamente afectarfan las relaciones entre Mertno Rcslrepo y Consuelo 
Posada AlvH re7., persuna que mul" t1ene que ver con eslt: proceso (~omo 
tambJ~n ~nn terceros Jorge y Gabriel Vélez Mesn. qui~7tCS por sus apdll­
dos pare<..., son los hermanos del demandado y aquí rccwTenre Mi¡,'ttt<l 
Angel Vtl"z Mesa): pero ninguna incldencin puede tener t:n un conl.ralo de 
tr~bajo ''<rbalmenlc celebrado. ••gú>l lo dio por probado cl'l'rlbw~al, entre 
Gustavo de Jesús Merl.no Restrepo, como trabajador. y Miguel Ar,gel Vélez 
Mesa . como patrono. menos la u legada por éste de producir efectos de cosa 
juzgada en este juk;o. 

Por v!nud de lo dlspuest.o en el arUculo 7' de la Looy 16 de 1969 a la 
Corte uo le es dado examinar Jos lf'stlmonio• de José Gübt:rl.o Contrems y 
Mat1o de Jcst'ls Madrid: ma~ no huelga anotar que si le fucrn perm!Udo 



. 3t~0~4----------------~G~A~C~ET~~~J~U~D~J~c~·~~-----------~N~l~P.ro 2495 

hacerlo, ello tampoco tendria COO>$ecu cncla alguna por cuanto el Tribunal 
de Medcllfn, además de estos cloe tcsligos: tuvo en euenta lo dedarado por 
Oustnvo Villa Alvarez y Osear de Jesú5 Rojas Cano. prueba de la que el 
lmpu¡¡mmle no ~e molesta en ocuparse: 

I'or lo dicho. el cargo no pro5pera . 

En mérito de lo expuesto. 11:1 Cvr\e Suprema de Justicia. S<~ la de Casa­
~lón !Ahnral. administrando justicia t:n uvulbre de la Rcpúbltca de Colom· 
bla y pr¡r autorld~<1 rlc la l~y. NO CASA la st:nlencla dictada el ¡• de abril de 
19911 porelTrlbunalSupertor del m~trlto.Jud!clal de Medellln. w el proce­
so que le sigue Gustavo de Jesús :\4erino Restrepr)" Mrguel Angel Vélez 
Mesa. 

Sin costas en et recurso porque no ir ubo oposición. 

Cópiese, not111qurlac, publ(quese y devu.:;l•ase a1 1'rlbunal ele ortgen. 

Ro.)ue/ MéndeZ Amngn, Fran~lsr.'O Escobor Hcruíqu.ez. J of'é Roberto Herrera 
Vergar-¡¡, Jorge lt>án Pa!O.do Po.lacto: Germán G. Valdés Sdncllez. Ji'ernaru:ú> 
Vásquez Botero. Rarru5n Zúñlga Va!ocrde. 

Laura Mar¡¡artta ManotaS Conzdlez. Secre U<ria. 

.l 
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iBANCO Cl&N'Il':lU.L l!\Til'O'il'ECJlRHO-:"IIaturaleza ,Juríci ir.,¡ y de 
sus servidore's 

Contrarl.u a lo que afirma la ar:u .. •ació•l. y tratdndose de wlu ~<x:i<<elud 
d e econumú:t ntixta cuya naiuruk:y..u O..•l.<•nta en la a.clualldad la parw 
demtlllclu.da., sí e$ lndlspensubl" r: stubu;cer cómo u en qué porr:x?maj<• 
está cor¡{onnodn su. capital SOL'K<l puru uu..'''"'ltcú cudl es el aporte que 
posee el Es tuda o sus enrtdades <.lo:s=r llmltxtulas en su compos!c!órt 
a~XIOIVU'b.. uspet:tv.e"t" que sth>e de soporle pam d r:tcrmlnar el marro 
nonru:ztltJO qu., f'tlllttla las rcladones labores tle ws irabq¡actorc$ del 

· banoo, e• ro cs. sl el rt!yimeu leycú que los gobierna es e! cid sector 
páhli<.v o pri»ado. En ¡ifecro. si bk.-.. t:S cierto que antes d.e ID. r>ig<<ne:in 
d~'{ Dt<t:rt<W 2822 d e 1991 era irtdif~ente entrar a <le!enninar In ('.Qlll· 

pos~W" u.c.•:llmárta del Banco Cemn.U Hipotecarlo. en vlrn.uta 'l'w pese 
a se,. ww. socu:dad de econnmia. rnixln. el régimen apU<'UblR u sus tra­
bqJadore:; <:ra el de las empresas inrlnsmales y comerduh•s deLEsm­
dD por expr"so mandato del arlíc:nio :>1:1 del Decrel.o 080 ~' .1976 y 
2.4 . .'). 1. 1. dciDecrero ll.'JOds~ 1991. tambltr\lo es qu<:c.un.posrertdad 
a la ex¡>t!rilt:l6n del aludido .Dr!cmto 2282 d e 1991 qur: en. su artículo 1' 
suprimió la parte pertlnenl.l' donde se dlspon{a d ¡;ometlmlento de lu 
li!lltilln.rl. brmmrkl clemwtt.ku:!a at réglme11 de! las li:mpresas Indust'ria.­
les y Ct>merclal.es del Esladu, ya se hace llL"<'""'-'rlo dilucidar el aporl.t< 
estaLal en atención a lo c¡w• establecen los arlú.'lJio¡; 2" y3• dcl.De<:ret.o 
.EXtrtwrdir¡arto 130 de 1976. En este asp.~<:/1> (!Ontpartc. enl.orwes, la 
Cur/.ff el estudio que l'tb.o !'1 Consejo de Estad" a través de su Sala de 
Con,-ulra. Chxl. 

P!!lll.fSIOI'i E"LEJ.1IA OlE JUBILACI OI\l D.'E TAABIWADOM$ 
OFICIALI&S/ TRIWAJADOJRJES Ol!'JCIAL~ AlnL:\ADCS AJ .. 
J.S.S l!'íEIRO ~O A 10NA lEN1l'IDAD lf}H: PIREVIIS!OI.'! SOCI AJL 

• . .. Es <>qulvocada la h.ermeruiuli<:a. !J conclusiórt dt<l ad quem. pues en 
casos d.c! tm.bqiadot-es ojll'iales nmparados por lo. Le¡¡ 33 de 1985. 
qfillados ali.S.S .. , pero no a WUL <X.i)a" enrtdad de prt•t:i.•i6n sóctal. lu 
penstón le9al d<!Jubilaclón contemplada en. el artículo 1" de esta Le!l· 
d(,¡¡c ~cr reconocídu y pagada en prindpto por la t11tilltu (<~útdad 
errtpl(.adam. como lo disprm« el.artú:ulo 75 d el D<!creto 1848 de J 969; 

• 
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pero como tanto el ttabajador cvmo r4 Estado ejf!CCL<I:1r0n U>s ap01tes 
ms¡><?Ctlws al l. S.S ... para el seguro ck inualidez, oeje.z !J n;¡ucrle. una 
ve" reun.idm; los requisitos de edad y coti?.ac.Wr~-s estawld os en los 
reglamentos dellnsHtrliO, debe este 01yantsmo ()iargar la oorrespon· 
d iente pensión de ull)'ez. y dc:>de t:~e momento en adelante estará a 
cargo del empleador <¡/letal sólo e l mayor oolor. st lo lu!btore, entre la 
pew>i(nt <le jubilacl6rl prunlgenlel. con s.us Tt:<!i<<Sres. y el mMto de la 
prc~trn:tún pU!JQdu /)OT el ~c:¡,¡urv soda!". i'!ota '/he .l'le[at>oriot~. R«ilera­
ct6n ju rtsprudencla ron ten Ida "" ser denclel de 29 de julio de. 1998. 
RatUc~c~nlOB03. · 

Corte Supreina de JustiCia · Sala de Cnsadón Laboral · Santa Fe de 
Bogotá , D.C., n<>vlembre diez ( 1 Ol de mU novcCICrlto9 noventa y ocho ( 1998). 

Maq.lslrado Ponente: Doctor Ferr11mdtJ Vúsque:i tJotcro. 

Radicación No. 10876 

.r\cta No. 043 

nP-'!Uelvc la Corte el reo..o.w·so extraordinario de casact6n inh.:rpuesto 
por el apoderado tlcl señor J oaqu!n Eduardo Aneaga Conde conUM la sen 
lcncta p rufetlda por el Tribunal Supenor dei Distrito JudiCial de :o.ionteña 
-Sala Laboral de fecha enero 19 <le 1998. en el Procc•o Ordinario Laboral 
que el recurrente le promo\1Ó al D'\uco Central H!potcc .. rto. 

A"ll'EC;El)t;NTJ:;.'S 

Mediante demanda qut\ Joaquln Eduardo An.c .. ga Conde le fonnuló al 
RAnt~o Central Hipotecario. (le pretende obtener el n :t:on<>chnlento y p>l:;(O 

de la penslóu de JnJ;>llar!ón a parlt~ del día 6 de enero de 1993, la 1ndexac!6n 
de su valor. ~~ pago de los lnterco",e.; por mora y las ~tas del proceso. 

Los heches expucst"" por el dempndnnte en fundamento de sus pre· 
leuSIOllts se resumen a" í' que laboró en forma con tluuo y permanente al 
•a·vJcio de la demandada durante el periodo comprendido entre el 3 de 
t.llclembt-e de 1962 al 25 de marzo de 1986; que cuando l<~bt>raba en el 
Banco demandado éste, e ra ulla empresa Industrial y comercial dcl Esta 
do.y por conslgnlentc tenía la condición de trabajador oflcla l: que según 
lo~ Decreto& 3135 de 1968 y 1849 (sic) de 1969, los trabajadorc~ que ha· 
yan prestado 20 año,; de scrvlcl~ al Estado tendrán deredl<> a la pcll8lón 
de .1uh!laclón cuando c'\Jnlplan la edad de 55 <if>OS &i son hombres y 50 
aiios si es mujer: qut a pesar de ¡;u mpl!r los 55 aiios de edad en enero de: 
1993. aún la demandada no lo h 01 pensionado; que el tr'olbajador no fue 
part1t,.>la r Sino oficial y por ende no &e· le puedcu aplicar· las normas dcl 
C.S .l'., olla Ley 90 de ·1946 ya q ue se •iolaría lo .:su.blr:clelo en loa Decretos 

( 
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3135 de 1968 y 1849 de 1969; que el ambio que sufrió el Banco de ser una 
sociedad de economía mixta asimilada a una empresa lnd us trtal y com<r · 
<:tul del Estado, a una sot:lcd11d de Igual naturaleza pero no asimilada a lal 
clase de empresas. no lo cxonem de pagar la vensi6u solicitada y~ que >:~e 
\•!ola 1~ ley y la equidad; q ue e l úlliono ~ueldo mensual devengado fue de· 
S44.030.00 pero se debe ac¡uali:-:ur para efectos de determinar la mesada 

. {Jenslonal; que a pesar de ~o.uupllr con los requisitos para disfru tar lle la 
pensión de jubllaclón, el Banco dema nllarlo r>o h~ Ao.:o:~dldo a la misma 
¡¡<::je a las gestiones q ue ha reaiWiiln para su cobro. 

La convocada al proceso al dar oontestsci6n a la d~manda se opuso. a 
su~ pn· tenstones. pero aceptó la preot~'ctón de servio..i os preg01iada. los 
extrem os y la calldad d e trabajador oflclal que c.slen t.ó "' demandan te a su 
'.lel'\•ICIO. Sobre los demás hel·hos se dijo respecto d e unO$ no ser ciertos y 
de otros que no le const.ablln. 

Los argumentos que &itvlcron d~ base a la defensa. consiMteron en 
que como lto persona juridlca demandad" es una soc.ledad de cconoml" 
n1txttL; dt:l nrdcn naciona, . e11 f:1 c:'ul'\1 el Estado no tiene t.:cnru, p~rllc:J.pactón 

tUl 90% de "" capital. se rige en todas sus aclivioladc• por 1M normas del 
deccch o privado. De ahí que como la emidád Dano:aria demandada illhcri­
bló al ext.rabaJador al Instituto de Se~uro.; Sociales cuando se estaLlct:!<j 
en Montería y lo mantuvo afiliado hasu. ¡., fecha de. su retiro, cotv.ando 
t.od"" las semanaa para rt~gos pen,;ior..,ks, es tal Instituto de previsión 
quien lo debe pensionar por haber suslilu ido a la empleadora en dicha 
ohllgo.ctón. de conformidad con lo.pn.;vlsLo en el articulo 259 iiP.l C.S.T. 

El Jll2gado Segundo Labr;>rat iiP.l Circuito de Monlcria (Córdoba) desató 
la primera ln~tancia. med.tame sr.rot ene::! a delll de mayo d" l9Q7, en la que 
ab<:lolvló a la cnr.id>lr't bancaria demandada de la& reclamuclnnes formula­
da:! en s u contra. Consultada tal prmodencla con el Trlbunol Superior del 
Olsti1t o Judicial de Monte.rla · Sala Lab'oral. dlcha Corpomclán la confir­
mó c-on fallo del P:T>ero 1!1 de 1998 . 

En "u.~temo de su delcnnlnaclón el Tnl.Juu>ol e><1>resó: 

"Aitora b!cn. el e11/e demandt>tlt> es E! Banro Gentml HISX>Itx.urto, que 
r.•>mo bk.'11 smiala et Rl quo em s u proveffln. po.m octubre 6 de 1992lenia 
uua.pt'lt(i(..ipcuión Cstntaf e1t ArJ OCtp(tal soda.l CJ!fi:rior~ 87%. por lo qUP. 41 
M nlm.nt.nr "" 90%, ~1 r~lmlln lt•bom! oplk:able a RUS empleados es~~ 
que tvrrespondr. a los U'<l.bqjadores poJ11r.ulnr~s 9 por to tanto .~e Ú!!';. · 
apltr.a el C.ótllgo .Sustantluo tlr.l Tor¡bajo !1 aquellas olQrmas qu.e lo com· 
tJlementan o nlDI:liftquel(. w;t W m.f) la..s roruJertCf(){t.t:~S ~J fcu.tdt>.~ arbitrale~ .. 

.:De manera que por ~gla genemt. la.~ ,<;d(it:do.~s de ecottt')•Hía mtxta 
del ort1e:1 NaC'i:onal son OTga.tltAmm;: c¡ue se rigen por rtf)rfna.:;~ d~t der«ht> 
privado y que dP. mwoera ~=L ~-. someten a dL•pooit:ioxres de 
derecloo públjcoo ruan<ln ln.(>MI!dpa<i<in drlEstL.odot''l su caplá:rl. ,'l<>CWJ 
o-s (Rual o .<upellor al 9V%. 
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"f:l sistema pcnsionalseln/cld<oow obligadónpatronaL pero prud<ltina­
menw ha sldo a:.wnido por ul régim<m de S<'!jU11dad S«inl del Instituto 
d~ lo;; Seguros Sodales. Se $fl00 t¡tJP. P.l dP.nl!Uldaru:e Joo(lu(n l l rteaga 
Cortd e fue r¿fl!lnr.ln f)(lr el Rt!nm. CP.nrral Hipotecxuto al/ns.tttuJn de los 
Seguros Sociales en el rresr;o de pen.,!ón desde el dia 4 de .oP.pttembre 
ele. J ()72 (fi;JI. 9.3/, luego 00tn1ci (:1 t:uent.o pr.,vi$11) ert el tutú:ulo 259 del 
C. S. del'fmbo.jo, según <?1 cual las penstortes dP.jubllactórt, el auxilio dl! 
lnt alldez !1 el seguro de vida colt:ctiw oollgat<>t1o ~ar.ún de cstnr a 
ouryo de los patronos cuando •·1 t1es.QO cwrr.spondicnte $6(1. AAWltldo por 
u1 lru;tituto Colombiano dt: los Se.qvros Soc!alcs de acuerdn r.on la ley ¡¡ 
dMiro de los reglcune.ntos que d ict,. el mtsmo Jns titulo. 

"El SEgUrO sub<ogó totalnu!nrc en el Jiesgode peasllln rlP. "'*-"'· re.!rttpla­
mnrln P.n €"iaf'T""mr.ttln al r.mplliodDr partiCular,¡¡~, .<ubroguclo tO!al· 
mente ei nesgo. !J no habléndr>.•r:cv:mplidolas !Oruíos paru ullúmersu 
penstón, debe s~gulr cottznndt> tart. 259 C.S.T.I. 

'"'Esicl. en el rbyim~ll d.t:t $it'.gurf.? . .-;oclctl. que es qulen c!ebfl! rc$pon.der por 
f-!L pago <le C?.,a pri?stact6n una w:~ Cwrtplt1lo:<o ~qu!sttos. t;l cmpreadot 
no ti<."fle rr<1du qtte uer con p(!ttStoncs. el banco rw <l:!slarta obligado. 

"( ... } 
"St c.nmo S!! ob.<f!nxL la enuc:laa demandada llaru:u Cecttral /1.(¡)0tecat1o 
qtll((S a su extmbqtador Jooquút Art<."'9a Conde al InstiMn Cl>lombttu\o 
de¡., Seguros Sociales d<!<dr.ID.Jocha en c¡uedrc/>o tn.•rtruto r:st.ableció 
la secdOflal en fa dudad de Munteria !1 lo mantuvo <¡/litado lrasw la 
J«tlf4 de .<u rcrtro del trabqjo, oo¡¡z~ Indas las s<'fflallúS en el riesgo 
de penstón del merrdc>nado llllbqjodor. tcnernus q~'e (,tmr.!Ulr con bas#:' 
en lo disput<sl<> ert el arti~WI> 25!1 ele! C.S. clel Tmht>J<> que oi senar 
Arte<•g<> C:<>nrlP. .<P. !P. rlr.nr. aplkur para ~ecros de su re<:larrw pertsronal, 
el régtmen clgr.nt" preoiSIO por el me>>ctmuldD lllslltuw «•' lO$ " '!Juros 
$1nCUllcs. ~obre la perrstúu de ~j~!~. derno..~bnndo desde tr.u!!}<i los requf­
sf.W:> út:: sencwrus l~~ittlfla.~ y la edad, pvrque .~t? reptt~. ullMtHt.tio 
C<>lvmbiurw de h< Soguros Social<:,; ••JSI.rt.uyó al Banco Central lllpote· 
(X.uil> Cll fa obUgacfón do p<m~ic.mur a su e.tdrnbajcu:Wr"'. · 

Lo Interpuso la part.e demandante. fue concedido por el Tribunal y 
aelrn!tldo por ~sta Corporación, que procede a resolverlo. pr~vlo d estudio 
de la demnnclu c¡u·e ro. sustenta y su replica. 

E:l alcance que le Imprimió el rec wrente a la impugnación presentada·. 
fue el ~l¡,•tlienle: · 

".Pretendo qve lt; Sala Labornl de ter. HQilQrab!e Corre Svpr .. rn" de Ju.< tt· 
cta =~e lolalmenle k< St!nr.Rnela IIÍtpuynaclcc. li:n .~wlP. rlP.apelactón :;ot_¡. 
cito :re revoque !a abS<>Iudón u f ú ert•a.<lt1tli1D proferida el IJ de mayo de 
1997 po< r.l JuzgadD Se¡¡unao Laboral del Cin:utto de UnnJ.crlD. ¡¡. en su . 
lugar. ovnáette al Banco CL'1ltrul t/I¡Jvte.:w i() a reconocer y Jla9<4T ccl $C· 

( 
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flor Joaqu(n Eduardo Jlnea_qa Conde la peitsión de jubilación u panir 
del se~ de enero de 1993,]f!<.im en que cu.onplió <.im:uentu ~ c·;ncv u;;,QS 
de edad, protx..oyendo en co..~ta.c; i(J que (!()rr~spt>nda". 

En· fundamento a la .:ausal primera de Casa<:ión Laboral, el <lElnsor 
formula contra la sentencia recurrida tres cargos, dos por la vía directa y 
uno por !u indirecta, de los cuales s<: es ludiarán conjunrallicntc el primero 
y "egundo no sólo po.r •cr planteados a travé-s de la misma vía, sino ade­
más po.r cuan Lo eoinciden el planteamiento que se hace de ello.s en el de­
sarrollo do: las acusacli;>nes. 

Primer Cargo 

.. Cvnjti.ndamcnto en racau~a[ piuru~rn dt.· Cct:::iucfún L«bornl pre.-ista en 
el nrl:fr.ulo 60 d.e!De<:rew 528 d<' 1964, ntaa¡{lcado parctalmenr" por"' 
ar(Í<"ldo 7' de la Ley 16 dP. 1969. (1CIC.SU (l. la Stfrrleru~u recurridct por 
u¡ji·nedóll cUre.cru de ws articulo< 8R drl Il<?crP.tn RO <IR. 1976: 2.4 .. '!.1.1. 
el<!! /.Jeerr.tn 1730 de 1 ~91: 1" d!!l D<.--cr!!w 2822 de 19!11: :1• dciiJecrP.ir> 
322 d" 1957: 4 del DC!m!lü 31.10 ri<! 1 !11>8: .5• .Y 27 del Decreto 3135 de 
1968: 1' y 6p del /.Jecrelt> 1848 d•·1969; 1"' de la Le¡¡33 de 1985; y 
a¡)l;ocwitin indebida de le>s ariJcul!t>.• :1• <I•Z De,:.ew .:11.30 de 1908; :r ¡¡ 
259 <1<?1 C6di(!O St,;luntivo dcl"frabaJo: ¡¡ 36 d" la '"-'9 100 de l ()93 ". 

De~ arrollo del C~rgo 

Se inllica que el sentenciador olvidó la cxlsl.en<~ia del D..creto 80 de 
1976, e¡ u.: c~lable<:e clara y perentorJamcnr.c en S\l artículo 38 que "el Ban­
co Central Hlp()U .. 'IXUio es una sociedad de economfa mixlt• .som«litla al rP.gi­
men preut~ti) p<¡.ra klS empresas 1ru1ustriales y C..orru~rr:lal<~ d<~l l!:slad(>,. uin­
culada al MIIIL~t<~riil dt! Hncienda !1 Crédtto .l'til>l/eo"; que también pa!<ó por 
alto el articulo 2 llP.llleo.:reto 1730 de 1991, estatuto orgánico del sislema 

. _ financiero y que repilt' ·el mismo texto del Decreto 80 ya cilado. Se plantea 
de !~al forma, que (:on posterioridad a las normativldades anteriores, el 
JJecreto 2822 de diciembre 18 de 1991, ratiflca que el B.C.H. es una sacie 
dad de cconomí" mixta. vinculada al MinisteriO de Ha<:iendn y Crédito Pú 
bllco. cuya creación fue autorizada por el Decreto 711 de 1932." 

con ha:;e en la normatlv1da.d anfc.r.lo.r se die~ que de los dos primeros 
dccrelos mencionados no queda la menor duda que el Banco demandado 
<:.gü< sometido al rég11llen de las Empresas lndustriale• y Comt-rclales del 
Estado y, po.r ta.tto, sus servidores tl~nen po.r .regla general, la mUdad de 
trabajadores oflclales. De ahí que la deducción hecha por el Tribunal res 
p_ect.o del mon!o del capital social. es indUeren~e para dt-termlnar el régi­
menjuridi<:o del Banco. pues por voltutlad dellegi•lndor extraordinario el 
demandado C«lá sometido al •·ég1men de las empre .. as indu,.tr1ales y co · 
me.rclales del Estado, y de contera por mandato expreso dclar~ículo 5• del 
Decreto S 1 :J5 de l968, los trabajadores de ellas son trabajadores oficiales. 
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Se cxprr.sa ilsí mismo, que el crtterlo que antec.ede guarda concoTdan­
r.ia con lo previsto en el Decreto extraordinario 32:! de 1957 que precisaba 

· en su artículo_;j• que un llaneo es ollcial o so.cmlollclal cuando un :tO% o 
más de su capital proviene del lcsoro público o de aportes de cualquier 
entidad oficial o semloficial o establl'cimiento público o fondo cuyo patri­
monio pro\>en~a de irnpue.r.o-' o exenciones fiscales; que t;Jmbién tiene ese 
mismo caráclcr cuando uno o más de sus directores o el gerente hayan 
sido designados por el gobierno o por uña de las entidades que se acaban 
de mencionar. Que ·si se aecpl.ar" en gracia de discusión que el demanda 
do fuera una sociedtJ.d de cconoiiÚa nl!xta sometl.da totalmente al régimen 
del derecho privado. entonces por qué a &u gerente general no lo nombra 
la Junta Directiva o Junta de Socio:;. 

Se aduce también que el hecho de no haberse determinado en el De­
creto 2282 el somctimlemo del Banco "1 régimen de la.s empresas indus­
triales y comerciales del Estado. ello no dc:ovirlúa esa condición; pues lo 
que puede condulrse es que ese Dec.ccLo está en contradicción con el De 
eret.o extraordinario 3130 de 1968, que establece en su articulo 4• que lns 
personas juridicas en las cuales participen la nación y entidades des<:en­
Lralizad.as l.cnit.oria 1m ente o por servtclos. asociadas entre ellas o con par­
l.it:ulan:s. cuando para tal efecto estuvterei:i debidamente autorizadas, s<:­
rán clasificadas en el acto de su const1tuc16n dentro de las catq~orí:as que 
establece el Decreto 1050 de 1968. 

SP. aflrnm finalmente '1"'' <:..n:nn el 1'rih>!m>l »plio:c\ indP.hidamenl.r: al 
demandante el régimen pensiona! de los trabajadores. particulares, incu­
rnó en la transgre:<ión Indicada de las llOrmas del Código del Trabajo y del 
régimen del seguro social señaladas en la lnr.egraciÓn de la proposidón 
juridica. · ' 

Planlca el opositor que el cargo no podía formularse por la vla directa, 
•n mwu a que cl Tribun.al acugió d concepto del Cona"jo de Estado de follo 
83 a 90 y re,.paldado en otras pruebas, sobre la oompoaición accionarla 
del Banco, para cuncluir que el Banco no licnc el 90% del capital oficial 
para considcTa.rsc cn1pn;~a il'ldustrial y comercial del Estado. Ql;lc adcn1á~ 
existe prueba de haber sido afiliado el demandante ali.S.S. ·t:lcsdc el pri­
mer día en que ""' llamó a in~crip<:iún para el rtes.go de veje>: en la Ciudad 
de Montería, sln•a<:ión fáet.i<:a que; no puodo OC$Conm:en;c, por cuan lo aun 
suponiendo que el <:argo si <.ntnlñabli '!"" dis<:u,.i<)n de puro derecho con 
la tes!~ de que es lu<ipll<:abk d Dc<:n.:Lo 2R22 de 1 !l!ll ("lllt:riur "1 cumpli­
mlcnlo de la edad del aclorll55 años), es Incontrovertible la aflllaclón al 
!.S.S., como lo demuesu·an Jos documentos vtslbles a fobos 74, 93, 96, 97, 
98 y lOO del expediente. 
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Segundo Cargo 

-eon.Jimdcancntn ""la oou.<t'l pl'irnero. de Ca.<aclón Laboral prwt:;tu en 
e! anicu!o 60 del Dccrcio 52H de 1 !164, rnod!ficado purcialmerlle por P.! 
c.m(culo 7° de la !Ay 16 ~ 196!J, acuso la ,;-ente11.da recunic.la de lnret·­
prewr erlúno'<U7lcntc los articulo.• s• del Jiecrcto 3130 de 1968; e•, 7" !1 
8" del Decreto 1950 ele 1968: lrifmcc!ón directa de los arlfcrrlos .~R rJP.I. 
flec~lo /:JOde 1976; 2.4.3.1.1 dci.Decreco 1730de 1991; t<deiiJP.r.rP.m 
2822de l99I:3•delU"crew322rlr. 1~57: 4 deiDecreL03130de 1968: 
5" y27 de1Decrew3135de 1968; t•¡;61lde!Uecreto 1848de 1969; 1" 
de la l-ey 38 de 19B5: y apllcacióst indebida de los arñculn< 3• d<.i 
DrerP.!r> .~ 130 de 1 968; s• ¡¡ 259 d"l C<ld(qv Su>lwrli<JJ)del Tfubr¡Jo; y36 
de la Ley lOO de 1993". 

Demostración del Cargo 

. ~.l,l 

Los mismos planteamientos que e."puso la c.ensura en el desarrollo del 
(:orgo anterior se esbozan en este, con el al'(regado de que el artículo 8" del 
Dc.:rt:to 3130 en su tenor llteml. no admite la Inteligencia dada por el TTI­
hunal de que cuando las sociedades de economía mixta tengan el 90% o 
m(ls de su captlal social del Estado se "omctcn a 1"" di>>posiciones de dere­
cho público. o m~jor al régimen de las <:mpre•as induslrtales del Estado, 
dado que sola.Jllenle se ~o~uc:tc=u aquellas que así ~léJ~ cl~illcadas c=n t:l 
acto de constituci6n, como lo indi= clararnenl.e el articulo 4 • ibide11t y el8" 
del Decreto 1050 de 1968, esto es, en el respectivo contrato social. 

La Réplica para los e!Cclos d~ su oposil.ión a est~ cargo. expr~sa que se 
renHc.e a las mian1as observaciones hechas en el anterior dado qu~ ~n e::dt:! 
se c&nbia únicarncnle la modalidad de la violación, esto es. "'ínterpretac..ión 
errónea". 

Sv. CONSrDTml' 

D.: he (:mpezar la Sala por precl:;ar que a la Réplica no le asiste razón 
al aseverar que el ;Úaque no podia hacerse por la v1a directa porque el 

· Tribunal concluyó con fundamento en pnteba&, y es cierto. que como la 
parl!clpación eslalul "n el capital del Banco Central l:üpotecarlo no alcari­
>.a un 90%, el régimen laboral apl1cable a sus empleados es el que le co­
rrP.spunde " lns tmbajadores panlculare~;o. Y no es de recibo tal argumen­
tación porr¡ue P.l opositor pasó por alto que el ct'nsor en ningún momento . 
desconoce o controvierte la situación fác.tlca aludida respecto al capital nl 
la apreciación que se hi.w del elem.,nto probatorio que 1<>-~ respalda, sino 
que con flUtdamento en dlsposidon"s. legales qu" ella, sosltene que la de­
mandada está sometida al régimen de las empresas industriales y comer­
ciales del Estado, y por ello es claro al aseverar que "/ ... )la deducción que 
hiZo el Tribunal respoclo u! mvnlo dC!l capilnl social e" inc:UferentP. pcua deter­
minar el réglmenjur(dloo del Banco. pues por "olunrad del le91Siadorex!n:wr­
dinar1D el demandado es tú sometido al régimen de las empr-esas lndusttlales 
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!! comerciales del Estado ( ... r. Planteamiento este. que al ser Juridico. era 
perl.inente lormularse por la via directa . 

.1\slmismo, también hay que anotar que resultan inexactas algunas de 
!..a dlaquisicionea expuestas por el recurrente en la demostrao:ión del cargo 
y que guardan relación con la naturalcr.a jur!dlca de la entidad bancaria 
demandada, a~i como ~.:on el régimen juridico aplicable a sus sen;dores. Y 
es que contrario a Jo que ailrrua la acusación, y tratándose de una sociedad 
de economía mixta cuya nalur<tler.a oslenta en la actualid21d la parte 
demandada, ~í es indispensable establecer <:ómo y en qué porcentaje c,.l.á. 
conformado su capital social para auscultar cuál es d aporte que posee el 
Estado o sus entidades deso::enLraliY.adas en su composil:ión accionarla, 

· a~pedu •~l<: qu• ,;irvc de ~oporlc para tlo:Lo:rminar el marco nom1ativo que 
regula las relaciones labores de los tr.abajadore~ del banco, esto es, si el 
régimen legal que los gobl.ema es el del sector público o privado. 

En electo. si bien es cierto q<~e antes de. la •igenei" del Decreto 2822 de 
diciembre 18 de 1991 e.ra Indiferente ent1·ar a determiTI:Ir la composición 
accionarla del Banco Central Hipotecarlo, en ,;rtud a que pese a ser una 
sociedad de economía mixta el régimen aplicable a sus trabajadores era el 
de las empresas Industriales y comerciales del Estado por expreso manda­
to del articulo 3S del Decreto oso de l97o y 2.4.3. 1.1. del Decreto 1730 de 
19!:11, también In"'' que'"'" p(JSLCrldad a la expediCión del aludido Decreto 
2:.!1:12 de 1991 que en"'" mlíc..Jlo ¡• suprimió la.parte pertinente donde se 
disponía el sometimiento de la ""'\dad bancaria demandada t~frégirnen de 
las l!:mpresas lnrlus1rü>les y Comerciales del Estado. ya se hace necesario 
dilucidar el aporte estatal en alt~nctón a lo que establecen los artículos 2• 
y 3• del Decreto exlr:mrdin:orio 130 de 1976. En este aspecto comparte. 
entonces, la Corte el cst.udlo que hiZo el Consejo de Estado a través de su 

' Sala de Con~ul1 a c:tvil m el documento que consta de folios 82 a 90 del 
cuadt'nln d~ primt~ra instancJa. 

En consecuencia. desde la óptica legal antes punLurui:.<ada el ataque 
no ·.,.slana lla.Illado a prosperar. 

Empeto. ocLU-re que como ellmpnJ,ftl>tntc además de la comentada ar­
gumcalación expuso otra relativa a que el n:g;men aplicable al deman­
danl.t: para el reconocimiento de la pen$ión de jubilación que reclama. no 
e,; el que regula tal prestación social en el !<c<:lor privado. por lo que acu"" 
la :;culeucia cuestionada por Indebida aplicación, sino aquél que hace lo 

. proplu cii el seclol' público, por lo que denuncia la i.nfraccJón directa del 
mismo, o:~ posible analizar el ataque con sustento en la! planteamiento, 
que por lo qut se t:xprt:s~r~ .a continu.ncJón debe ser acogido. 

V e<> que a~umicndo como hechos, en lo!> qut~ no discrepan las partes, 
que el dcn'landante laboró para el banco demandado desde el3 de dlclem­
hre de 1962 al 25 de marzo. de 1986. t~s decir durante más de 20 af1os, 
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necesariamente el sentenciador de segundo gnJdo, ha debido dilucidar. en 
prtm~r lugar, qué disposlc!OD~ dlseiplinaban para la dota de su desvln­
cula.;ión el punto rd aclonado con la v~nslón de jubilación n:t:lamada, para 
lo' t:ual resull~;~ba ferroso """"'"~r "n dirección a que como la naturaleza 
jw·Jdtca de la entidad bancaria demandada era. para la fecha en que a(¡uf.l 
dejó <.le prestar su;; servit:fo¡;, tUla empresa rl« """'"'mln mixrn sometida al 
rtglmen de las EmprfflaF> Indus triales y Comerciales del Estado por dlspo­
slclón expres" del articulo 38 tl~l decreto. ley OSO de 1976. éste ostentaba 
la condieióo de trabajador oficial al hacer dejación de ~;., ~:argo, en aren 
ció" a la regla general prevista en el artícu lo s• del Decreto 3135 de 1968. 
•'>pecto que inclusive acepta la contradictora al descorrer el traslado d e la 
d<manda con que se in \cló este pTOL'L"'' (contestación a los hechos 2' y 6"). 

Lo anterior es lo que a la po.•t.re ncluce el recltrrentc cuwldo al finali-
741' el desarrollo del Plimf'r Cargo dit:e: "F:n.mnd>Jsión. si al entror en t:igen­
clllla l..ey33 de 1 MIS, d Acror rei1la 2 3 aña.< di' .<<m.:tcto a! banco demandado. 
sq <!.(:/)(' pensionar oorifonn~ n las dlsposldon".~ de ~'dad. que regfan con ante­
rtorllbul, (l.Sea, t~ cutfcutos 21 rie!I>ecreto3135 de 1968 y el 68 del Decreto 
1848 de 1 969". · · 

En c:;te o~den de idea:<, }: deducida lit ~alidad 1k t.rllbajadilr oficial del 
dcma¡1danre en la fecha en qvc termlnó el comralu, ~e Jmponja, en apllca­
c!ón del artículo ¡ • de la Lt:y 33 de 1985. condulr que sn jubilación era a 
los 55 años por enconlrdn>e dentro del supuesto de '1"" trata la norma 
referem;i~da, esto es. por haber servtdo durante m:\" el~ 2() años f'Jl Vigen­
cia Llc dtch.a ley, ya que la rtol~ma en su .IJ.lctso prtmP.m nl~pone: ·•t;t emplea­
do qfletat que sirva o haya ~"mirlo ue.rnte. (20/ aiios tvntlnuos o dlsconrtnuos !J 
U(~Ue a la edad de c~illr:rw.ntn ¡¡ ctnoo (55} ru1os ten.drd dere.ch.O a que por la 
~.~¡wr.Hua Caja de Prcl!L•íón se le pague una PEIOSión mensual vllalú:ia de: 
juJ¡i/nt:i6n equiiXtlerut> al set.enm !1 clnoo por c:iv.nto (75%) del sa larlo pmrru~ÍII . 
que ,,irlJi6 de base para los aportes dumnl« u! últtmo año de s-;rulcúJ". 

Pero m~s aún. al demandant~ también lo CÓbtjaha ~1 tnr.iso primero 
del parágrd(IJ 2• del articulo antes ~itado que dice: "pam los empleados 
qfldoJes que a la fecha de la p re!:tmte. le¡¡ hayan cwnpl.ld.o qutru:e (15} años 
commuos o díS(.X>nttnuos de seroú:in, a:mttmwrán apUcó.ndn.•el.e las disposi­
Ciones .~obre <:dad de JubUar.tn" r¡ue regían con anwr!orldad. a la presente 
ley". P<lr lo lanto. como e! acLor para el29 de enero de 1 Qf!5, que es la fecha 
de la U y ~::1. llf:V"OO más de lo~ 1!\ Mios de servicio purque P.mpezó a rraba­
.Jar P.l ~ de dlclerllbre de 1962, lo cob\jaba el artículo 27 del Decrero 3 135 de 
196A que le otorgaba el derP.cho a la pensión de. '1ubiL:lclón o vqjez." con 20 
al'los de seJViclos continuos u discontinuos y al u~gar·¡¡ lo edad de 55 años, 
a1~Sual qu~ el anículo 1• del Decreto 1818 de 1969 que con~ngt-a Idénticos 
requtsltos para tener derecho a la pensión de jubllaclón. y cl a rticulo 75 de 
t..l normat!VIdad que por o·egular puntos relacionados a la edad le son 
aplic:ables: precepto esle ú iUmo que d l$ponc: · 
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""'i/ecli"idrui de la pcnsrtin. 1. TA penslóll de.JubtlaciVn cor·respondiente 
se reconocerá y pag"•·á a! empleado qfkial por l(l erl!idad de prerJiSiósr 
~Ol:iul u.lu cual (."Stuuo qtWada al nempo de cumplrrer t:tempo de sen}tcro 
requerido por la ley, ~1 JXUa entmu:cs se l~lbt.,.·e retirado de! .<ervtc~> 
cifw..'il~tsfi•hmcrrlq edati cxtqlda nara t.<tl tln. o por laentldaddc pr-cuLo;tón 
a que P.stP. aJlUIJ.do <d •'lempo de rcl1ro, st entonces cumple los rt.~utsitos 
de li<'lnpo de serolclo .~. lut ser1<dndo paro e! ¡¡oc& de la pe.l'tslórr. 

·2. Si el e:nnplt:•crc1o qJidtJr no P.~lueJUua t~mtuJo a. ·n,nyuna r.ntutat:t. dr. 
preVíS{ÓI~ SOCi«l al ttr.mpo dP. MTtmr,_e rl~J. $r.n;tr.tn qtlr.1a1~ r.t TP.Canoct· 
nri.E'nto !J PCJ!JO ,;e ftaní dlrP.Ctnmerrte por la. wt1n111 ""t:ldad o í!mprí!sa 
Q/ici«l .-.urp!ro<Wro ( ... r (s11hmyas fuera de texto). 

Quiere decir lo ¡¡ntcrtol' que como el Tribtmal aplicó al sub examine las 
norrnas <J.UC gobiernan la penalón de jubilación del sector privado. pese a 
que el régimen legal a tener en cucnt..; ~ra d de Jos •cn:idor<s oficiales. tal 
y coxno se vio con precedencia. se proüujo la violación de las normas sus­
bmclales que pl'egona la censuta por aplicación indebida de las primeras. 
e lnfracx:lón directa de las ~egundas. 

l..>e modo, pues. que ~1 el dcmandanl.c durante a u prestación de servi· 
l'ios tuvo la condición de trabajador oficial, no es posible desconocerle ese 
<;aróc.>te•· ~o prete'lto qtte para l.a fecha t.n que cumplió 55 años, enero 6 de 
1993,d banco demandado estaba sometido al dcT<,cho privado y, que por 
ende, ca un trab~jador parlicular, lo que es inadmü~ihlc ya que seria m~ 
que üógico que si en cllap~o que c~tuvo ";nculado nunca·nJvo tal t:ondi­
ción, la adquiera <:a.;i 7 año,; dl'sp\IÓ:l de q\lc dejó de labor.l.r .. 

Oe otro lado. aunque el Tribunal equlvocadamente desató la contro­
versia a la luz del régimen del 9eguro social en la medida. que concluyó que 
c.on base en el articulo 259 del Código Sustantlvo del Trabajo al uabajador 
se le deben aplicar las di9pos.icionc9 lc:galcs vigentes en el Instituto de .los 
seguroa Sociales.' y al es lar demostrado que el actor en toda la proyección 
de 9u vinc:ulación iabol'>ll, la demandada lo Luvo al~liado a tal cnlidad, lo 
que tampoco fue discuLido p<.>r el n:currcnlc, too p~Tliucmc dc1.cnni.nar qué 
iru .. "idc..."Tlt:iH l:icnt; esa f::in;unstan(:·ia rc5pc(;tn a Ja pensión de jubilación que 
aquél r~dama y ob\1amcntc sin negarle su cankt.l" d<' trabaJador olkial, 
en el que <1dcm~:; hay que entcndeJ' Jo inscribió aquella a dicho iusLiLuLo. 

Para responder a tal Interrogante. que Igualmente ataf1e a precisar 
quién es la obligada al pago de la pensión de Jubilación que reclama el 
dcmandanL<;. la Sala habrá de rcmilir9c a lo que expuso en sentencia de 
julio 29 del ario en cutso, radicación I>Úmero 10803, en el que se analiza 
Lm caso como ~1 qu~ es objeto de e.stuc!Io. ya que se refiere a un trabajador 
oflclal. aftliado·y cotizan te al Instituto de Seguros Sociales, pero no "portante 
para efecto~ d1; dicha prestación a ninbruna C~ja de Prcvi~ión Sot..ial. Al 
n;,.pcclo 9c dijo: 
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"( ... ) lnLlP.perUUt:rti'emtm~ de la .SLt.C'tt.c.ti:tlUdet ~~l ~:W:uYwH.(J de ra ucu~u­
ción.. e.•tbna lr1 Corte pert.in.enh<, en dr..•ar,:oun rl.P. •• u obJr.l:loo IP.gal de 
un!(nrmar lttjurtsprudmu~tn., t.lrec."S:;.ar por vrá: de. dodrínu ~l terna de 
.foruóD plrmleado rm ltl Hl!<ur•n de CCisacwn ¡¡corregir al_qu.~os plwHe.u­
miP.ntos jun'dims del 'l'rthunal 

'J. l'erttn•nol• de 1>< aillla<·lón de trahaJadore~ oflololes al i .S .S. entre 
1976'y 1994. 

"Al m.-nos en el lapso de lnler6 para este proct>so 11976 a 1994). no 
prefelrdló d I(Jgi$!Qdo( fa (¡/l!i(iclól, <:xt'W.< loo d" trohqjad"""" Q}lt:laJP.S al 
stmJicio di! <'flilllades el el orden ruu:iunat a determinru1tÚ:q¡a de pm.ot­
~ió<t qfldal O IIUrltucii'Hl •it< <<t•JlU'OS :1<1<1aks. Tunio !as nomtaS que go· 
bWman le t.wyattf.z:cu'ión.funcaon.am«r.tllo u 't.~&rtt.•rtjl~ri<UuJ de la Qgu 
M.o<:lonal de l'rcvlsl6tt S<>c:la.l, wm<> ¡..., atinentes a/1ns!ttuto de Seguros 
Soda/es con~pon<ticni<'S a dicho pcrlOOD, admltit......,. !" ~bllidad la 
t!fili<u:ión d<' <'Sta e las~ a.. <~rot¡X.,Ld."" qflctal.cs, dcntTo de derennlnada.• 
cond1<:1Mes, allll$lltutod<' SC¡¡urn.< Snr.11'11e.s. 

•Arue.s de 1 ~7t;;. cLDtr.ft'ln IU'ImnrrHnnrio 4.3.,'1 d<' 197 J. qu~ reoryanttó 
el Insrtwto ffR ~{Jrt.ms S()('((l.lC's tÜ'Ciil'nUI\Ó oomo .~,Y~tns a.ltJs ~<!{]tJm.~ 
•O<:ialt:s ubl(j¡utai'Ws a lo.• tmbq/<Jdores naCionales y tu:trar¡jero< qu" en 
ulrtud. de LLfl cvrctrato d~ trn.bq/t':l •> dR. a¡:n·ertd~jt:t, 'pn:~Lcu ::;ils s<..ni­
ci.oa a patR?nM de (J•rúc.~tcr p&11cul3r. s iempre que no :sea.u c::x~~oa­
Meotlc cxcluidos por In \•y'. !J l<unbi,;n ulus 'trabajadores que presten 
sus servicios ~ W Nactó11 ... ~n la. C(')llSI.(ut,t:ión y t.:onscrvact6n de Jas 
obras pítbllcas y~ lu. l r.lb.,.jlldores de lo~ e&U.blecimicnto• pú­
blicos. empresa~ tnrlu~frl:ilf'll y ._.A.>,Ut"tck'\Jc~ del J::srado y socled.rtdes 
de economta mixttt, de caror.t,.a· nn('JnnAl ... ~1uc (JtU".:t los efectos de! 
seguro socrol obHg~~torlll e>Lt>rán a~tmll~~o& a traba,ladorc• particu­
l<tJ'c•'· Pormetn<'TCI quP. ~stc orclenami~rtto genérlm rieli . .S.S. oonten(a 
"'"' prwO;t6n expresa qu~ po.•U>UU<Abtt !u <Mllludón <le traba.Jadore" ofl· 
cfai('S a dt.l'ht1 ~mif~d. 

"W ~iruación desc,·tza. lrtlt!rlt6 :~er mod!ftroda pan.;tabnt!rUe. OOr( wtu Te-
. da<dt\n /lO<"' qforntnada. po>l' r.! I'JeCO'f;lu J 650 d.- 197 6. que determinó el 

régtnwn y admtrti.Rt.rud6n dul Jn.sttntto d~ S•!9W"fJ$ Sociult:s. !.11 ~{eclo. 
en (~l nrttCulo prtmem dtJ;pll.$(., qur4los soguros socJalP..-. o0ligCJt<J1i~ del 
mrnn de. d~t:-rt.Set u . .m gcn~ra.L. di? ~~,JidfJre$ pt¡blicos -en esa épt)(:ñ 
emplcad.os p>.iblklOS· se ritJ«n por dl<p<>.<lt:IL>n.,.< e_<pe<iales. t;l mismo 
Decreto lncltL¡¡tl como ojllll:lelosjonwsos a! 1.5 .5 a Jns rmh<ijltdu""s porti­
''ulw..-s, u lusfur«·ionanos d.c •c9u rldaá' St>Ciul ¡¡ u los p=•~<»l<ldos por el 
regunen d~ s~um:~ S()(:Wle.s obi~11os (an.6"} !1 t1omu "otros afU1a­
do!-<'.}QCJ4f.la.th.:o::r. a 'otros scctor ef} de pol,l(:f.clón. tales como lvt;. pc:::­
qucl'!.os patronok y IM fr;,l,ttjHtWrcs tndependlentes o ttut6nomos' (art. 
7'). C-<>mt> se"" eSitl$ dos d/sposl.cfot>6,. M se "'firiuron e.prcsam"'ll.e a 
lus tral>q!atll>rr.s t¡JI¡'Jnle¡;. P.mpet<.•. <-llo no slgnf/lcn m mcmera alguna 
que a panirdela uW<=ia dctDccmn 1115Q, Ias IIÚ1<1tlaciones al f.S.S. 
de tro.bqjadnlco (J/!clales /IQJ}Qrl qu tdado IWC~'IaS de respaldo nonna­
l iw. porcuanro d~uln !;'J.' fb; (l "'" IJf~n:óla ap«cadl!ndein!gimen 
de .wgum.< .s.:><:iul&s ®l(QaiDrlols a todo.• m tro!x¡ju<lv<.,; (jl.leal""""""· 
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1 16 GI\CETA ,JIJ IJII.lAL Núnrcru 2495 

to de su L'lgenda estw.11crcn 'qj!llddos « !n noP.tldllloada <-nlldud. prerep· 
llua que el artrulo 134 <le! m~IO estatuto rr.tleró d.<! 11lllllera exp/iciiD 
"'-'P"'"ln dt! los "Servidores <ltl ES{ado· que en esa. época esmulesero 
t¡fllíado., al 'ln•ULuto Colombiano (le Seguros So<lttlco; ••. •. 

"Naturalmente qur. c!ln "" pued.<! <:rolef!derse con apego a una. Wt·rallátut 
eKCCstuaquecondi.LZC'aa conclu5COne$ <.vrúrodíctortas. de <.l~ . .._p,.oliXdón 
b'J.fusfflloada y !ivcialrnerue c;arcunlt.o..~a.<~ , pues el ser'tlidt> nntural de t(.LS 
cosa.>, la rea.ltdi.rd social u wt<l lllt<"V ' Ctaclón sistemática ¡¡ftnali.si·a de 
ra nonTlQtiva aplit.lQble, lleU(.Itt a ronchtir ncce.sa.nam.P.I\te ..corrw lo hi.?'~ 
aoortudumerHe en esa é])t)(:Q el seguro social ul conttnuar ad,rtiUencJo 
nuevas insatpcWne.s de algw>o.• trabajadores estai f!IP.• rnn txl1liTalD de 
tmb<¡¡Q-. que tat t>!g!J¡· en nl<lll:rla de adsaipciós> no tfr.nl! un CCU"ócter 
meramenre !ndi!JI(Ilml !<fM rn.•tuw:ionul. y por_ranto opera no SOlo res­
pe~w d<! ffirplet~dos (!flcUIIM< qu-. "'"""" qfi!illdos <d u;.s. arows de la. 
vi¡¡enc!a del Decrero en CO.'Tierrlo. sint> tw!rbfén oon relacltin a IIJ:s tru!X<J«· 
dores ele empleadores pl1btfJ.:cn; re:yt::;Cru((O..<IO en ese momento en. r.L lnstt­
turo como pc.Uronu:; JI qut: l~rril:.;\ qtlUado.s colecftuutrlet'U'.C a. .tu.s tmbaju­
dor~~. (1 .1 rni..;mo . 

.. L<, q~tt: en ma.w.ra a.lgww ostaba prohijrulb po,. ra rcgulac:t6n.de J977. 
era que después del 17 df;./ulfn dR dlcho año,.fe<..'l>n d P. 111gf.ru.ía del 
D<'<·reto 1950, el se.gorro .•ncta.r c<>rr!in.uase aceptail(lr> in.,crtpctones de 
nl'etl(>.< mnfln¡}r<nÍe:'idt: flúbq~s Qllelllle-' pruueruemes de empleadores 
esrcrtales no regt.<ltO(ÜtS ''" 1<1 l .:i.l:llouSlaescmome:úo, pwque un m&· 
tlu nbrguna baseJurldlro o¡uo: lo per.nltlera. 

"Los criterios a~.~ui e>pu<!stOo!fueron ult€>ionnentc plasmados en.Jmma. 
rwmtal!OXL en k>s anículas 28 y 57 ele! Acuerdo 044 do: 1989 Rri'IOTiado 
fJr.l C.:onst;jo Nacional d e S"f.iuroo .Social<-.s Obl igllfnrto.• !1 o,proboclo pl)r 

LJccrero 3063 del mL•nt<> " '"'· Rclm:i<•rtó " ' rnm~m. <Um.tro d.e los ajllfa .· 
dCJsJ<tturAatioo~ ctll.S.S. a "los dt:ñi~S f.-1P.rv1rloTf" ... ~ dcllnt:SUhUO (le Segu­
ros Sor.lal•• y los empleados Oe ent.tdadc• <>fic!ales del .-.rdon c~<~i<>l 
que al 18 de julio de 1977 ,c;e encont.raba.It rtgisltndas con1.o p2ltrQnos 
ante r:J L.S.S.'; y ordenó el Y"l/Wtdo lu exc!t.<.<I6Jt total del rtguoum de 
::st'yu.ro.....;; $()C{ales oOtlgatorlos, enlre otros . a los '<..mplencJos oAcia.les y 
lo~ funcionarios de la dcltol$1> n:u:lonal. con c•cepolón de los lrrscrt· 
tos por cnlldaU., n:gJ.<t.rados nutes del 18 de jul!D de 1977, de ron­
fonnkla<l wn el artioulo 134 d<:l Decreto-ley 1650 de 1977'. 

•fdéntt.ca soh.r.cilirt t.uioptó. en obc:dt:!t:itr!letlm rl.P.t decrt..~ tHUnlMlr.nte 
'""'"""'"· ef m ffr.rrln r" d.e! A<:u~rdo 049 de l 990, qu~ encastl(tl dRntro 
ti<.' In< q.ft!fndlls.Jcu:utfafu>OS Q( seouro dr. lnooltUE'.Z, ué'jet. !1 ntuertc, entre 
l)tm..~. a ·tos servidores (Je en t ldt'ltktt oftcictle~ del orden e&lat<:ll {$le:• 
que cl 17 de julio r..lr. J 977 se cntont r.ab;:,n re~lstrados COtTIQ ¡•€1fronos 
~.liLe c::l l.fs.S!. 

"'Oc::n:t~ho .a pensión pJen01 t.Je Jubll:~oci6n de trab~tjadort.s o6.cl\lle&. 

"T>ada la. slmadán <WÍI.IIllL do <llucrsrdad de regínll!nes en ciS«<or pú­
blla> ¡¡ de ente>: ew:argados dtdpo.g<> dR pens!DMS. nmu e11~.•1<1dnr de 
.1985. entn>otros prorA<IIIl.<.lo$deunl/lm< l'.fi[>Mr.tpmlanormutit.idad 

1 
d 
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~m<NU.-e.~ r>lgenl~. accn:t:trla (1 lvs pasturotJ().~ <fe 11r1 sistema contf'U)uJ.i.vu. 
c.J.ovlír k!s <1ife>-encia.' pqr S{'XO v ronall7nr "" /(1 posibl<' C!l rcoo>tllctlnlento 
!1 pa[!<> d <! álclla pre:;tncl<ln a tr<wes de la Cq/n Naclonc.t de l ""vt.<ión 
Socia!<> di las ot>-as u¡¡cu áC pre1>i.>tún del "":tnr 'lflclal E'xtsteni<'S. 

'"A partir de su l:t!Je'ld<.l; la Ley S3 de J ~o lns!Uuyó e! ae.-ecno c. la 
pemíón ple~~a dcjuhUa<.ión enjauor de lo• trab<¡jadores o)ld<lle>, que 
~u!Jicron sel'-;do t>C&lic cu'IO> conl:lnuos" disccn-< al f.:.<tcw !1 U"f!U""" 
a·ln cd.a4 d~ ciru:uentCI ¡¡ cinco cuios, equiv~nle al 75% áe! sulanD 
prorru.-dJI> IJ"e sin.'ió áe ba..<<\ pum in.<·r¡porfet; d<!l tíltimoaño de sen>ICios. 

"F;mpero, en C:lUMio a los r('(JW..~ttos para dRi.>fUl!JO.r la pensl6n., d.rJó tl 
salDO los prce;asteme:; de quiPJ>es trnbq¡ar.m Rn acii<'idadcs '1"" por .<u 
rwnuuw.za}usli/iquen le< eX<."<.'JX!ón. d~ ¡,.que legalmente dl.'!fndar6fl de 
Wl rég/rru!tt ll!ga!de ¡xmsll>neS, de qui<:nes a lll.fecM de la •wmlr.ltl tlP.Ia 
Ley hubl""'n cumpiid<J quince o m~< wius de sc:n.1t:lt> !1 de quiem.e• con 
Peintc al\0~ tJt:: servlctos ~Rimal.es estuulescr t ry,Siruclos del sen.Jft'Jc.> qflciul. 
P"''"'"'<111dolcs a lnrlv• el tmpcrlt> de l<t> dl•po.•lclt>Mo >obre odatL de 
jubilacMn nrllé!rfomtmk' viQtmte.s. 

·v;, mildo que armn ·'" cutlliltló al prtnclplo de< las mn.<lderadwws de la 
Corte, 01 wsos como el queOUtp<I Ghora la GLl...ndón rt... la Co<po<adón. 
de. un tro!.otyudor qflr:tal, qJIUudo y cnt.!Zanle áet ln.•tttutn d« S<'.<luros 
Soonles. P"'" ~" uportante JXItU er{ecoos de la preswd<ín en comentó de 
nl"!!urtu 'coJa de pre"ialón sn<Oal', rt'.timdo df!l.MIVi~iu qjk1al e>J .HJ91, 
es el cu1ku!u pr1ntern de lu uy 3.> de 1985 la dL<po.<leién l.,Yuldu.•r:cm· 
Clfll qu<: regula el deroclto jlfelendi<:la. 

"1!1. I:DUdod obllgada •J PII!IO de la p.:m¡i6n de jubila.;ióJt. 

·¡;x,;c/P. 1941/, en de.•anv!lo di! la previsiÓn con/r.nld(ten el arffi:u!o 21· dt< 
lu Ley 72 (le. 1947. a•i!JM q la Cc¡Ja Nncwne>l áC Prcvl$i<in Soda! la.< 
obligu<10nt!.~ de rewnoctrniMI•.> y pago de la p<tnstón de Jubih.odón de 
r.mpleud<Js de! F.srad<> del nrden ncu:wnal ·a J• ~uttl estén afllladoo, m 
e-l motnt:ulu de rctlTarl)~ del sen1r.1o ofiei~l. st t .. ~~~ ~R~o·. Pero tgual· 
rneni e pf'(..r..-.u;que ei c."IJV>lt:ud<• no estu(}{P.re ad.s<.:ritoa una o:ya oJnsrttu· 
ci&l <Je l'roui<i<lft &x.ia(, CIJC.n/11 en e/ rual CO<'If:SI!"frderfa /a tnrwelaCión 
~,_.tales n_l>ligacfonc-s u le¡ enddad. oJlcif.tl que.fi.tngfa r.tJifW pu.trvn.o. 

· '"fXmdo un gran.¡;atto h.Widr1.co, -~lhl tklr rogul.ael4i't St: haUa en r.l (Jr'tíudo 
75 áel ~'"'"' 1848 ~ 1969. al ordP.nar qua para los trobajadllr~s 
qrdicrd.v.• Q rmc. <J((jo. o r.n1111rrtl a., pTrolslón •e pa$ará por l" rer•pactlua 
CHti(JCAÚ de pret!l.<!Óll Social a lt4CUCI.! C!SilU.'O r¡/llktM<ll momenifl d8 CUnt· 

pl1r ·el t lewpo de seMCIOol requendo por 1:1 ley. SI para entnn~& se 
hubiere reu:-odo deJ &enir.M, oftt...-ta l sin rener JH edad requc:rtdti ·paro 
tal tln v por b entld>id. de prew;lón a que este <úili~do al to"mpo de 
n:tiro. st enton<·cs cumpi~ los requJ~Ih .. ~ de tlempv tle tu:rviCIOF.i y 
eci~rl ~tfhdados par¡:j el goce d~ la p-crusfón'. Pr(;vi6 ast mlsrno el rcume· 
raL .o.;r.gu~ulo ibictem que sr no cstwJlf.te qfiliado a n.ln.gu.na ent1t.Wd. ·de 
previ::lión !\OC!at al UCmp,o ti~ f'et\r..t.rse del seTYicto oficial. d Tc;,.-conod 
m!cnW y .,..go se har(l dlr<:Cbmente por la (iltlnlA MHdad o empr<'kt 
empJc::ador:t ·. 
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"Aunqu<'. ro.Tlo se obs<-n.ó onle.<. las diversas d iSpoSIC:fOI'IC.< ex>m<'flta· 
d<us.y esl)<lda lmenrelnLey S..~ de 1985, trularonde senmr t'l prltidpit> 

bd.~r.oo de enroumr el pago etc ~.st.: h<1ru:(«--itJ u !mués de cnl1dacle.s espe· 
cluli:a<das en ese serolclll pd/JIU:o. luda,; ~ll«s P~"""leron la po«ibílido.d 
que es~~ fkrrot~ro nn ~e cumpttera por ulgv.sUL~ cte las entfdad.€:<: públt · 
<:r•~. fWfl!nl.o en el cual deb(an el~ CA-51un!r dlroctam<mt~ la nbllgactón 
jubli.cumia. 

"'Paro Jos t;{ecws de la ltty ttn.comP.nrn y de casos <lOft\() Rt ahora t~xaml­
Mdv por la Sall•. saber .~1 el ¡.s.s. puede o no rep,tn."'" ·r.aja u onudad 
dt.: prcvisiÓJl' de-be necesflrlnmmtP. ar.ud(rse a las uoce.~ dc!l. arUcu:lo 13 
de la Lt'Y 33 de 1985 .Qo•e precJsn '1""' ~" entiende por erultUldl:$ de esa 
clase. para los ~euos de su apii<X2dón. asé 

·Pt.ra ejecros de es1a let;. se cnlllmd",..... cqju.S de ptcL'f.<lón las ent!da· 
de,; del orde•l naclnna! ( ... J que. por te¡¡, reg!om~nt.o o ""'anuos lC"!]an. 
entre olms, !a)ilnr.l6nde pagar p<:nbivnt:S a empleados c¡JÜ;!al.li> d2 cua­
lcsqutem de dichos órdt:r~~·. 

•Importa rememorar qlUi ttn lQ ~~o.'l');luctón y la do(:i'J1ms (1~ In. .~r.guridad 
social t'Olombran<.t. u 01m U'H!roontcrU..x.mct..las ·c~1as o ent1d.adc!t dt pre· 
~lsión' rot<.<Ml!IC/1 un estadio ancer10r at sl.st.mna ú~ S"l/WQS $<>Clale5; 

tlwterrn or(gim !1 desarrollo e>l el .<P.Cror ptib!!t"O pura ~.wrtr ct.:rta.s pres· 
tw.1orres, pJiru::i¡;u~rtenl>< J'l'll.<fO>les de empleooos '!llt:t.alcs: en prirlclpln 
oo siguie.ron las reglas del.>!stot~•lll (Yl{liJ!bui:Wo, dat:W que al rnP.nos ha•· 

, tLr la Ley33de 1985. la.ful!lrludetderedrna lajubilad<ltl en ei>Renlomo 

CJ:)<l{!eplual. no cmn !os aport6R de !os imb<¡jadme:> [(,.,.."" esl11cto sert· 
!Ido !l"neralnwn!e 119 e.><t•~n parajubilr.rdJ5nj Slnll P.ltlP.nlflO de S«rtliei.OS • 
.Ll'l' ahí p<lrtJ• •é 1(.¡ Iot.:rJdrin r.nntcmfdu ~rt la norm(lt(Ua OOmt1'dad<t alt4Sbn 
u ese c(PO de entidades de prei!ISr~n social a d!fererwlu lte In ~ur. para 
svs pmpios c:f<-<:IDS diSpuso vltemTI7ll!nltofu Le~ 71 de l9<'1H, no es oom • 
prcnsrvu, ¡;uro losfi•>e~ d.r. !<:1 Lcy 33, dellru;t;r.r.to rlr.l.os Segtrl"l)$ ,'><Jcla · 
le:;, que ucWll /)(!Jo posttrkrdo•.JllosQilco< yJurfdú::os dlstbltl>.•. que por 
stiflcienf~rncntc conocido~ sobrt'• rcttcrar. 

"Ya se a.nQlÓ que el. c<mjiLnCO norm<Uit)(? upUt;ab!c all.S.$., pe:rmrrP. r.ole­
glr que d(C}u> fn.<tJfuiD. crw<lo rX>r In IR.y 90 de 1!!4-6, esrd.ftu:uJtado 
pm-n <gtJinrl!tnpll!aDJJsQ/ldalu ¡lle<:rem 433 de 197 J .J>ecreiD 1600úe 
1977. A<:uetdo 044 de J 989 y A<.ue rdo 049 de 1 990}. '"' las t~ t!SPI-" 
tí/ka,; menCIOnados cnn antf!!ac.wn. M11s. para los <frcros deLarlir.ulll ¡• 
el~ 1« Ley últ.imamente tnvU<:ac(a, $l bien un trabqj<l<k'' Q11'daL ck una 
empresa. como la <rq•d demandada. ¡;u<lu hat>cr cst<>do insoftll) en e! 
seguro ~ocia~ nn debe crotcnd<m>e Cl}llltu:tn a una cqja de 'prevoslón so· 
ci*'l', oonlaconnotación ff:3p~gl•XA qu"' esta !'~slt)n tíeM fln la se.Quti­
dad ,¡ocfal !1 Ún lo. Le!J 3.1 de J !185. 

·~idQñ(slmP.ntr.. mal podrfu. c:l lttstu'utn de Seguros Socl/lle.q, como lv 
e:nlestrlió equtl.:ocaditmertl~ el T,.tbwwl, pagur fJ~~$ii'HU?".~ a. a·a:bq_jadore~ 

Q/lcfares o. urru eth<d<li<tiJúua laoonterryplnda en sus proplu$ r<>gl.amcn· 
tos(wr. 8" Decreto !G50 de 1977}. Sóloapanirde !a o>lgCJO.Cla dektL.e!¡ 
100 d.: l 993. es ei~J ¡JO.<fblnc<pc<:to de qUit,r""' • .,trm amparU<h< por el 
régúnen d.e trattstci6n pTUL'isto tNl t?l wrfcttlo 3-6 de lu mL'VJla.. 

( 
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"'f_;n ·C"onsccu~nr.ta., f:'!S equiu~ada la hentttméuttca y conc-!usl(511 dt:l ad 
que m. P""" m rr•sos de trobqlador.e< q_flcit•le• umpamiios por ID.I.ey 33 
de !985, qfl!iadns a! J. S.S., pt:ro no a. 11.no ~r.Jo v entidad de pr~vL<Ión 
socit•l. lu p.-nsl6n legal de jubilación con, templada en el articulo l" dP. 
esta le!/. debe ur reoo<tvc;idu ¡¡ pagado. en prinCIPIO por la últlm<l enll· 
dad empleadom. como !o diS/JW"' ei arliculo 75 del Decr'eto l 848 de 
1969; pcm oomo trullo el traba)c<dor coow ei &<llld<> lf<'<'~ •wrort !us apor· 
tes rospe<;tcoos ai l. S.S .. pa••a el se,quro de 1Jwa!Jde7.. oejez ¡¡muerte. W1a 

o~z reunidM los requisitos dJI edad y cottzac!Onc< esulluldo" en los re· 
glwncnJn!9 rlP.l JrlSUtuto. dcb(! e!U.P. orgunt.smo ororgru· Ja r.ort~,txmdlcntc 
penstdn di! uljP.7., y de!id,~ ese mom~:mlo tm aduk:rnte eszará a corgo del 
emplroclcr qflr.l<tl sólo e( m<:q¡or oolnr, .<l In h ""'""'· entre la pP.II.<ióll de 
jubllc.b:ó1•l primigenia. con SllS reajus<t>s, y P.i mO<uv di< la Pf'l'.<ltldlin 
pa,gadu. par tÑ. seguro social". 

4Í9 

Apllcandu. entonces. los cr1Ler1os ('Ontenldos en Jos "Parte~ ele la pto· 
videncia antes lr••nscrtta qtte se njust.an en lo sustanehtl •L asumo aqui 
debatido'. al concluir d rallador ele s egunda ln.stancJa que pnr ~1 hecho de 
h aber Sido aflltado el uem<lndame al lllStiluto de los Seguros Soci;, l~.s. tal 
cntldad SW!Uluyó al banco <.lcnn.ndado en el !>"So de la penstún d e ju bila­
ción pretendida, c:on eUo asltn ls mo h¡frtngtó dtr~t.am~nte el ar1lculo ¡• <.le 
la Ley 33 de 1985 y apl!có en forma indeb1da el arJír.ulo :J.5!1 del Código 
Su~tanttvo d el1'r>tl>ajo por n o ser ésta la dlsposlctón .Jt:gal qve dlsclpll.lla el 
caso del demaodarole, como tamhtén en razón a qur. la "lnd!da entidad no 
era una Caja c.h.: Prev1slón soctal. 

Empero, no sobra agregar que la afiliación del actor por lo deman dada 
a l & gurn Soc.talllabr-á de dársele el ef•d.o p recisado en la sentencia de la 
Corre: <¡u e se tiene cu cuenta para des<ltar El Recurso Extraordinario, a 
kAhP.r: ·r ... ) pero como tanto el rfúb'!iadorcomo el E.~ lado qfectw:trol\ w.s apor­
tes respecltuos al l. S.S., para el seguro de úwa.llde>=, ~;~jez !1 muerte, una ocz 
reunidos los requisiios de edad y ct1ti?.adoncs esratuldos· en los regiGJnentos 
dellnstirutQ, debe este organiSmo oJ.orgar la correspondiente pensión de ve­
Jez.. y desde ese momenlo en adeiWtf<: '"'Stará a ca.¡gu del empleador cljl(;iaL 
sólo el mayor valor, si lo hubtero, entre la p cnsl6n deJubflacl6n primigenia. 
con su.< reajustes. y d monto de !u prestación pagada por el segutl> sm;iul". 

Lo has la ~quí comentado Impone casar en su totalldad la ~entencla 
recurrida c1l ~u amo absolvió a la parte deunmoada de todas l a::~ súpllcas 
formula da•, hacléndose innecesario el e9lud lo de la& demás a cu sactones 
planteadas en virtud a q ue tuili<" ellas apuntan en la nusma dlrer.c.lón. 

Para pruf~r1r el fallo de lnsluncta y con fllnd:.>menlo en d articulo 99 
del código pruct,~al del trabajo. modlflc.ado por el 61 del dccrdo 528 de 
1964. para '"~j(Jr proveer. s e ordcnaní allegar. para ser tenido cumo prue· 
ba, certificación del Departamento Adminl~trallvo 1\adonal de Esladí~tlca 
(DANEi. sobre cuál fu e la vana.ctón del lndiOe de Prectos al Con s umidor 
<:Ji trc 25 de marzo de 1!'186 y el6 de enero dP. 1 tl9~1. 
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No hay lugar a lm¡JOIII!r costas por El Recurso Extraord¡narlo en rw.ón 
a la prosperidad del mismo. 

En mérito de lo expu~slo. la Corte Suprema de Justicia. !:;ala de Ca;;a­
clóo Laboral. administrando juslicia en uombre de la República y por au­
l.orldad de la ley. CASA. 'I'OTAI.MENTE la sentencia prolt.rlda por la S<>l~ 
LuhOral del Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de Montería, fechada 
enero 19 de 1998. dentro del Proceso Ordinario La hora! que el seilor Joa­
qufn .Eduardo Arteaga Conde¡., promovió al Banco Ceotr4! Hipotecarlo. 

F.:n sede ci«lnstancta, para mejor proveer. se dispone que por la »ec:re­
t.aria se Ubre oflcto al DAN'It nonf<.rme a lo dldt o en la parte motiva de .,;la 
providencia · · 

Sin costas por El RecuT.'\0 de Casación. 

Cópl«!<e y notlliquese . 

Fernando \'ásquc?. Bote ro. F ranclsro Escobar Henriquez;, José Roberto 
Herrera Vergam, con salvam ento pa ,.cl<>l de voto; Rafael M(.'TUI<?:.: Arango. 
&alvó voto; Jorge ltxín Palacio Palacio. C..ermán G. Valdés Sdn.clwz. salvó en 
parte el voto; Ramón Zúñtga Valverde. 

l..aura Mcuyarua MMO!as Cwa.dkz. Secretaria. 

j 

( 



} 
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INDIEXACION-No se a plica para los Reajustes de la Pensión de 
Jubilación 

l.-a tndeA-ucrnn no ttene a ll:an.,., gen.eml. Ellegt<:ladm· la ha rc.:nruxldo 
para. wsos Purt:ir.lllnres yl<~Jurt.<prudencia d<t esta Sala -y la Cluil de 
la Corte- úniOcltrwntr. como el medio correcuoo ad~'Cuado a las s itua­
Ciorte;; de pago rel.a.rdado <J.e algun os créaltos. Sigutcndo ese criterio, 
S{ el art!cul.o 2 60 del C.S: l : t<Sinblectó que el empleador deb(a pagar al 
traba}adf>r mn·derecho a la pensión tttl 75% del salarlo promedio men­
sual det>ei10ndo durante el últtmo aiio d e servicios, esa lxt-"1! salarial 
no pued<! s"r modlflroda por eljuez act.u.allzando su valor monetariO, 
pues !u nomw no lo uutorl.za para el caso en que kt p<m.slón empieza 
a dL~nJtarse después d e la fecha de la temtinw:lón del concraw ni 
cuarldo las dos)~ colncldert ¡¡ la dcooluact6n igualmente afecta la 
base sa.la.rtal. La pérdida deL poder adqu.tslt/IKJ de la nioneda o su 
reoo.!uru:i6n, que. son la.< contingencia..< de toda econofl1Ít1 monetarist.a, 
son el d<u1o o e/ bene.fictc qtte ajr.cta n cualquitff patrimonio (a los 
dereclw~ ll obllgcwwncs que lo cor!}onnnn}, pero el nesgo que corre el 
st!Je!u riJ) siempre gravita sobre el deudor a menos que actúe con Tt!lur­

do o mora y en las sü.u.aclones especy~<:as que reconocen la ley ylu 
Jur!sprudenda. Lós re<Yustes pensionalcs que estableot1la ley, ube­
decen a conslder:ucioncs de equidad y el deudor de la penslú11 los 
asume aunque no incurra en retardo o en moro. 

El desacuerdo que .me lleva a apartarme con todo respelu tlr.: la posi­
ción mayoritaria, se ~entra en el >~parte de la acntencla en el <¡u(: se abre el 
<:ompás para disponer en utSt-.sncta la p rueba de la vartactóu dellnd!ce de 
Precios a[ Consumidor deatwada a re,paldar el ajuste Indexado de la me­
sada inic:inl correspondiente a la pensión que se com:.:de a la parte actora. 

Sobre "-~t.e ternajuridico h~ tenido oportwúdad de expresar la po:;lclón 
que acojo conjuntamente con l<>s Doctores Jo.,é Roberto Herrera Ver¡¡ara y 
Rafael Méndez Arnngo, la cu"l puede en slntests recoger~r.: ~'011 la trans­
CripCión de los siguientes apertc!f d<: los Salvamentos de Yolu expresados 
frente a decisiones anlertores: 
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·w út<.ltmtcWil to,) llene alcaru:e gtm eraL ¡¡;¡ legislador la.llá reconocido 
para msos parll(:ulares ¡¡laJurupru d.enr.ID. de es ID. Sala. -yltJ CMI de la 
Corte- tinlromcnre oomv el medll> r.orr<cr!vo a<lecodUio a las slhu:tCione~ 
de payo rdardudo de alguru>~ crédi ro;;. · 

. "Siguiendo ese ~rlte•to. si el am<1•1" 260 t1R.l c. . .s:1: eslablecl6 que el 
emr)IP.t'JMr tiP.bia /)Q/Ja.r al trabujallor C:'(m d'erechO a f~ pcn.~t6rt uu 7 5% 
del salant> prnm~;'CLICJ mellSUal devef19'1do c:lurmrle d úl.l:lJlto a.W do .•c•L'I­
ctos. esa llcl.se >9-lurlul11u puede ser mt>d!Jkw:la par cl)Uezactualwmdo 
su oo!or monetario, w•:s ID. nomta no lo auloi1UI para el wso en que la 
pensiDn ernpitl:<a u alsjruttll'se despué• de klf«lvHle la 1~--rntlllácl<ln del 
contratn ni cuandu las dos f•>clta.• roinc:ldiJnu la deualuaol6rt fgualmentt> 
<ifecta la basu Salarla!. r .a. pP.rdida d <i pvilér (lliqutsltttoo ele lo monP.da o 
su revalucu.:iórt, Ct•J.e Rmt fas conttnpt'rrt:lGI$ rli!. fodn r.cOI'Wm{a monetari:IW, 
son el daño o t~l beno¡fido que q[ecra (o cunlqulr.r patrún.onlo (nlt>.< dere­
chos¡¡ obl(qaclonP.• quP. ID co'lfomtarl). pero el rtesgo que corr• el s4/etu 
nll Siempre gmvua sobre el deudor a ""'""" que actJ1e con "'!urdo o 
mora¡¡ en las sttu«<:lv"""' e<pcc!ficas quo """'"""""'la le,¡ !JIIljurlspru­
dencta. l;)s ""'lfUSies penston«lt>s que cstabloce la ley. ob<ldt«:en a 
consideraciones <W equidad y el det4or cil: ID. p<>ns/6n los l.<.<umc aunqut< 
rro fnt."''JrTtl ert. Ntardo o en rruJTtt. 

·s; el unít11lo 260 t1P.t C . .'i.'J:. !<¡llrcallle. Ct)ntlmte esa-reguladñn nurmu­
ttua dentro dP. un SIStema leglsiD.I:!J;u ¡¡ <-<'llnómlm que no aooge como 
regla genero! la n:uuluuc!úll inonerann <k las obligaclrmes. el Tribunal ni 
úifrlslgttl ese pr-ecepto legallllL'ID!ótd GOrtlculo8o. de la l..ey 153 dRJ887 
(y por endo ol lO del C..S.1]. que solo o~an CU<Uld<> hay ausenna de 
rcgulactón t«pMsa de un.fenómefl<> ""las relodw>~Jurfttlr.a.• • . 

.. OfrtJ!-0 tr.L?.ilrte.~ para ~epuromos dc-lap<1$iCfónprescmadu e 11 W. p.>nen­
cra. (l{'.llgtda por lu. ltl()t_,•Qni:t de los CuJrtpUI«.:,tlc$ de la Sala (:ttmMpondea 
la preo('uput:fVn quP. genera el pronuf'tdo.nttento doctrirtarto quo $C hoce 
pues resu!ra rll.•tunte de lujilos'lf'rl:.t yc~m.tc;liU'fl dc 111 segundad <oclr:tl 
<lada qt.e ella optuu a...~ttro de wt. fé9!1rl<ltl <»Jtirtbut!oo q¡<e .<Ola S«bst.te 
en la medida. en~ sus lngres<>S M<~n st¡/lclmtes pflm r.ubrtriD.s 00/i(IO.· 
clone.< p<>rttncnles u dentm t1R. cuas las penstonal"s. Si algtúen dr.jade. 
r.oi:t7.a.r pt!ro aurnertil'l la base de llquc.ctactnn de .su p~rc.Sión, [)CH.era un 
dr.s"fluilibr!O dentro de ese s(S[ema a~ ingresos u «weso• al que se ha 
aludido, con <'1 «msecuerrle detrtmoniD d<' la tt•paddad de '"'entidad 
pu_qadora ele pensiones par-a •.YTCI!Jar uportomamcntc ra wt~i(úu;! de lru; 
obltgactones <U· ra.t orden, con s-u.s Cót\$«'ttenres repercu .. ctf.ones dt: oll'll?rl 
soctal". 

Con las anterton:.~ razones dejo CJCpresado m i dcs .. euerdo t'.OO la decl­
s!ón mayorttarta . 

Germán O. V<lld.l!s Sonchez. 

Fecha, ut s•s.p~ 
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PENSr.Olll DE .JUI81LACION-Regimen legal aplk.able 
. 

Sé qn.- P.S tm problema jm·fdloo de no fácil sol u don· el relacionado con 
la determirmr.ión d~J r~glm~n jurídico aplicable en un "a~o en el cual el 
trabajado.r pre~tó sus scrvíciO<I a un patrono sometido fund~mentalmente 
'1 1~ Ley 6a. de IH45 y el Decreto 2 127 de eee mU;mo año, que lo reglamen­
to; en Cu itÚLo a su contrato <le trabajo, y al Decreto·ley 3135 de 1968 y su 
rq~lamenmrlo .,¡Decreto l84R d e J-969 en lo atinente a las pre.,;tacionc• 
aochllm<: pero c.uyo re gimen jurídico varió en ra7.ón de haberse modific"d" 
la compos!clón-de stt capit.alsoclal cuando el demandame cumplió la <:dad 
requerida, .;egún tl, para. adquirir el derecho a lit pensión de jubilación. Y 
un problema de ian dificU solucJóJl se embrolló aún más por c.-star plena· 
mente p robado que de.de su lrlgre!W el demandante fue afiliado al l.S.S .. lo 
q u e legalmente obllgaba n COllS!derarlo para los efectos propios de la scgu­
rl®d &O('!al oomo si de un trab~fa.dor particular se tratara, conforme Jo 
c" lutlJia expresam .. nl:e elllt .. bl dchrlí~-ulo z• del Uecreto-ley 433 de 1971. 
q"'" ul establecer quién.es estaban s ujetos al seguro social ohli!(~tlor!o, In· 
cluía a los trabajadores ofic iales. dísponi~:ndo por ello lo siguicnlc: "Los 
ltubajo.dores que prc,.tcn s us servicios a la No.clón. los deparl<~mcmbs y 
lo:< municipios e11 1>~ construcc!ó•• y coro:;ervac!ón de las obras públicas. y 
todos los trabajadores de loa e&tahlt:cim!entos públicos. empresas indus­
trtales ·y comerciales del Estado y sucit:dades de econom!a mixta. de carác­
~cr nacional, de!"'rtamental. o lllom ic ipal. que par,a los efccl.t,. d el seguro 
social obligatorio "'!l.a.Tán aslmllad09 a trabajadores pa.nJcularP.s". .' 

' Radicación No. 10876 

fltm ~-u ando debo recouox;cr que m! Intervención duronte la dtscusión 
de la ponencia se orientó prlmo,.di~lmtnte a debatlr la cue~Uónjtuidlca de 
la revaluaeión judic!al del valot· de h:1 prtmera mesada p~n~llmal. al Igual 
que lo h!c!ecuu los otros dos m~I.Str<ldos que de· mancr~ pnrcfal salvan el 
voto. también ei<pr0:1é dudas sobre la solución dada al cMo en cuanto· al 
t4.(fmcn legalmente aplic-able u In pensión demlllldada por Joaquín F..rlmuuo 
Arreaga Conde, por lo cual creo ((U C no constituye una !<nrpresa Jo que en 
este s&lvl1lm.:nlo de Vl)to expreso con mayo1· amplltud. 
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Sé que C5 un problema jurídico de no fácil solución el relacionado con 
la determinación del r~gimen jurídico aplicable en un caso en d {:u"-1 el 
trabajador prestó sus selliicioo a un patrono sometido fWldameutalmente 
a la Ley 6a. de 1945 y el Decreto 2127 -de ese mismo ai'lo, que lo reglamen­
ta. en cuanto a su contrato de trabajo, y al Decrelo-ky 3135 de 1968 y su 
reglamentario el Decreto 1848 de 1969 en Jo atinente a las prestaciones 
sociales; pr.ro ~uyo régimen jurídico varió en razón de haber:;<: mO(Iificado 
la composición de su capital social cuando el demandante cumplió la edad 
requerida, según él, para adquirir el derecho a la pensión de Jubilación. 

Y Wl problema de tan diffcll soluclón se embrolló aún más por estar 
plcnanocntc probado que desde su ingreso Joaquin Eduardo ArLCaga Gómez 
fue afiliado al Instituto de S{:gull)>j Soc:ia\cs, lo que legalmente obligaba a 
consldemrlo para los efectos propios de la sc~:.ruridad social como si de un 
trabajador particular se t.ratam, conforme lo estat.uia <:xpresamente elll­
te•·al bJ del ru1lculo 2" del Decreto-ley 433 de J 971. que al establecer qute­
J,es estaban suJetos al seguro social <>bligalorio. incllúa a los trabajadores 
oficiales, di:;pontendo por ello lo sil{uienle: "Los trabajadores que pn:sl.Cn 
sus servtctos a la :\iación, los departamentos y los municipio" en la con"'­
trucclón y conscnmdón de las obra,. públicas, y todos los trabajad ore" de 
los cstablccimiclltos público~~ ~1npresas indu&trtale~ y comcrcialc~ del 
E::;tado ,..,. sodedades de econo1nia n1:lxta, de carcí.cler nacional, dcparta­
menlal o municipal, oqme Jllltm lloa e:Fo:octoa dd M:gwo Gecñ&:l obUg«tor.llo 
es;twá;a lllll!mli&dc:;; a trs.bajad;ore11 pllll:15·truJI..nt;;•, 

Pero además de la discrepancia sobre el régimen ¡,.galrncnte aplicable 
a Arteaga Conde en <-uamo a la gegurldad social, pnnto de derecho que, a 
mi juicio, no aparece sullclcntemente ex-plicado en la ·'"nl<:ncla, también 
se f\lnda mi disenümremo en que si el cargo que prosp .. rn ruc ~1 primero -
y así lo entiendo por <:uanto en la sentencia se d!c.e q\le la violación de la 
ley se produjo por la "aplicación Indebida" y la "infraceión directa• de las 
normas con las que se integró la proposición jurídica, y sólo e·n ese cargo el 
recurrente se refirió a esos conceptos de violación·. la acusación quedó 
entonces tn1nca debido a que el l.mpugnante limitó su argumentación a 
expresar las razones por las eualcs, en su oplnlón, habían sido inrnngiclas 
directamente las disposiciones legales que consl~eró no aplicó el Tribunal, 
por Ignorarlas o por haberse rebelado contra ellas. A este especifko plan­
teamiento jurídtco redujo la sustemaclón de su acusación. expresando los 
motivos que para él respaldan su tesis, y los cuales la mayoria de la Sala 
t.ampoco aceptó, por lo que apare{:e dit:ho en la 6entencla que •desde la 
óptica legal antes puntualizad<~ el at;~que no estaría llamado a prosperar" 
(página 14-del fallo). 

En cambio. al refertn;e a las <.lispusio::iones que presentó como aplica­
das Indebidamente, que fueron lo:o artículos s• del Decreto 3130 de 1968, 
s• y 259 del CódJgo Su,lanUvo del Trabajo y 36 de la Ley lOO de 1993, 
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únicamente ar¡,ruyú d rc<:urrente lo que a contt.imaclón copio en su bne­
gridad: "Por ot.ra parte, como el TribLUlal aplicó indebldamf'nte al deman · 
dan te el régimen po:nslonal de los trabajadores partlculaces, lncurrtó, pues, 
en la transgresión Indicada de las uunnas tld có<.ligo tlellrabajo y delt•égi­
men del seguro social reseñadas en la lnt~gración d~ la l'roposlción juridl­
ca· (págs. 4 y 5 de la d~mandal. 

'No descono2.co quo: el arikulo 91 del Código Procesal del Trabajo le 
ordena al recuriont~ que plantee s uclntamente su demanda "sin exten 
derse en consideraciones _jutldicas corno en los alegatos de instancia"; pero 
de allí a aceptar la lncxplicadll a':'erción antes trnnsctita como argumen­
tación stúlciente para fundar el cargo de aplicación Indebida de la ley for­
mulado ~ontra la sentencia.. c.reo sinccrl:illlcntc que mcdiH. .un abi~mo. 

Si la Infracción directa dcnunciH<Ia por •1 n"""'"'l" ron ,.. clio, y así In 
expresa la se.ntencta. la aplicación ind(~hida planl·~arla cnmo nn;t c:nnst-­
cuentia de la mapl!cacJón de los lf:xtos'lcgalc~ c:~m lus que: so: inu'b'T'é• la 
proposición jurídiea, quedó sin fundamentac¡ón. 

Lo anterior sin ol,;dar que la raron por la que el Tribunal concluyó 
que no era el Banc:o Cemml Hipotecarlo el obligado a pagar la pensión· 
sino el lnsl.il.ulo d~ Segur~ Sociales, fue el hecho de haber a!illa!lo a &u 
entonces trabajador a esa entidad "desde la fecha en· que dicho i119tltuto 
estableció la scccional en la (:iudad de Montería y lo mantuvo afU!ado has­
ta la fecha de su retiro del trabajo cotizando todas las semanas en el riesgo 
de pensión del mencionado trabajador" (fol. 17, C. del Trlbwlal). En una 
consideración anterior de la sentencia acusada se asentó igualmente •que · 
el demandante ,Joaquín t\rteaga Conde fue aflllado por el. Banco Central 
Hipotecario al Instituto de los Seguros Sc¡clales en el riesgo de pensión 
desde el día 4.de ~eptiembre de 1972" (fol. 15, lbtdem) . 

.En cuanto al punto de la re"a lua~ún judi(:i;•l de la ptime"ra mesada de 
la penslórt de jubüaclón, las razones rl" mi <i•s;u.:t•-.rdo son las mismas que 
aparecen ell.-presadas en el salvamt:nto d• vnl n pre$entadr,> por d magistra­
do Germán G. Valdés Sánchez. por lo CJ"" j• >?go innecesario reproducirlas 
aq,uí. 

R<ifaef .ll.féndez Arango. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 12 de noviemhre de 19\J!~ 



Por /.rutar.se e11 este caso de una pensión comparrtda entre el Banco 
Cenlral Hipotecarlo y ellSS ... siP.rlt:lrl d!ls lh~ ol>li!Jadt•~- no .~e ,;e rw:6n 
ló,qica para que la mayorla de la Sala luA!Jll rJ.i.~ptre!iiO úrucarntml:ela 
lndexr.u:ión de la pensión que debe pagar la primera entidad o por lo 
menes no se haya hecho. el anállsts del porqw? a suJulclo no procede 
la re1Jaluaci6n de la segunda. 

Por encontrarme totahncnt.c de at:u.,rdo con lo expresado por el Magia­
tracto Germán Valdé• Sánche"', adhiero al salvamento de voto po.r él pre­
sentado en el presente prooeso, que sintetiza el pensamiento que casos 
s1m11a.res hemos expucsLo Lambi{:n •~on el magi<>lmdo Raiael :\'léndez Amn¡¡o. 

Mao; ahont debo agregar, que por tratarse en este caso de una pensión 
oomparlid• •~nlr" el Banco Central Hipotecarlo y el Instituto de Seguros 
Soclalt:s, siendo dm; los obligado.;, no ::;e ve mzón lógica para que la ma~-o­
I'ia.de la aala hay" disput::slo út.ú.t:amentc la Indexación de la pensión que 
debe pagar la priroicra entidad o por lo menos no se haya hecho el anállsls 
tlo:l porqu(: a "'' juicio no procede la revaluac!ón de la segunda. 

José Hoberro 11e,.,~r<l Veryam. 



) 

PaiU que Sfl COn)igure un contrato de trab(!/0 a domicilio d<!be exi..<lir 
una ·subordlnaclfmjuriclka.laoorcd. ésta no ltene el mismo élifasi:> qu" 
en los contraros de trabajo ordinClltos. Dado que el servicio no se pres· 
/.a en las instalackmes del <!mpiCCidor. que ordlnartamente las órdenes 
se Imparten de modo su! generis, que el salarto se suele esttpular por 
unidad d<! obm !J qr~e el oonrrol que puede ejercer el empleador no es 
el que normalnwni:c rr.altza respecto de sus lmbqJa.dore.• de plt.!r1ta -
entre otros asl""'los-,los trc.• t?lcmcntos estntcturales de la re!adDndc 
lrabajo no son detectables <'On la misnm nitidez que se aprecl.a en los 
comrcnlos del trabajo comune.<, en los que Incluso la dependerrcil.ljtt­
ridica.labor-al no esrá edijü:adaen una sucesión de órdenes diarias, 
.•irw en la poslhtlldadjundir.a del subordinante de ejercitarla.· 

Corte Suprema de Ju.•l.i<~ia - Saln. de (:tlsadón Laboml - Sanla Fe de 
Bogotá, D.C., noviembre diez(IO) de mil nn•-ectentos noventa y ocho (1998) . 

.M~trado Ponente: Doctor José Roberto Ilerrera Vergara. 

Rcfenncia Expediente No. 111 !;5 

Actal\o.13 

Decide la Corte el Recurso de Casación lnl•rpnesto por t'l apoderado 
de TeJidos Oromar Ltda. contra la sent.P.rto~ia riel 17 d..- abril de 1998. profe­
rida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del I>lstrlto Judicial de 
Medcllín, en •1 juicio adelantado en su contra por Maria Cecilia VaSL'<> 
Escudern. 

Maña C•t:ili;, Va.,r.o Ksoudero demandó a la sociedad TeJidos Orom,.. 
Ltda. a fUl de que. previa dedamt.or1a de la t'xlstencia de un contrato de 
trabajo. fuera condenada al pago de c•santías e Intereses, sanción por no 
pagn rl" estos últimos, primas de servicios, vacaciones, lndeaulización le· 
gal por de!<pido lndt'.xada, calzado y vestido de hibor. lndem.nJzación mora-
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lOrla y pensión saucióu •. ,,. 1 .. prlu•e•-a mesada Indexada •o 1<~.:; cul.izacio­
nes hasta adqulrlr el dered to a la pem!ión uc vej<:>: .. . •. 

Como fundamento de su5 prctcn,¡joneQ allmtó haberse dc~cmpcriado 
como remallullora de media~ paru. la cvmpañia demandada ent<e el 3 de 
noVIembre de 1981 y el29 d~jullode 1996. fecha ésta última en quededdló 
dar por terminado su contrato de trabajo por haber s ido desaflliada "O>ín 
ra1.ón" Ocl !.S.S. y no haber reclbiOo el pago de sus ¡mc:;u«;lone$ &oclale:>. 

Explicó que "por converuo· realiZaba su labor, ue mwu;ra habitual. en 
su residencia "durante 8 horas dlartas" y que su rernuut _raclón •era de 
&11!0 por d ocena. con tm mínimo de 80 dOCCJU!S por semana .. . • ([ul .2}. 

/\1 contestar la demanda la empre-:;a se opuso a las referidas prel.<rl-
stones. Negó la eXIstencia de un contratv <.1<: trabajo con la demandante. q 
"dada la ctrcunstancla, que no todo~ lo!$ meses se remruiabu, y además las 
cantidades de obra wlitartu que . .. reall.l!aba no le lmplll:abun una rela-
c!ón cc:>ntlnt•n, ile toclo~ los tila~< ... ". Sctialó que los implementos con que 
labor~b" eran el~ pmpietlad de la actora y propuso las ex<:l:pC!ones de lnexls·· 
tendu de la obligación, prescnpctón y falta de competencia (fol.:>3). 

t.:ljllzgadodcl cou oci.tuit:Jlto. ruedlaote faUo dcll2 de dl<iembre de 1997, 
resvlvló absolver a la demandada de todos 1~ carg<r.o in vocados en su·con· 
tra (fol.93}. · 

Al desatar el recurso de apelación interpuesto por la parte demandan­
te . .,¡ l'rthunal Supertor del O!strtto J\Jdil'ial de Medellln. en sentem:la del 
17 ele abril de 1998. revocó la anl~rlor decisión para en su lugar cou(kuar 
a la empresa al pago de t odO$ lo• .rler<;<:hos pretendidos. 

Manifestó en síntesis el tribunal que en el sub examine no obstante 
estar probada la prestación de scrvl<'tos de la actora. no d..s,·irluó la de­
ma rldada la presw1c1ón de e:. lar amparados por un contrato d e trabajo: y 
además. que se demostró que la .. tliora Vasco realtzó u n~• "dlvidad perso 
ual s ubordinada en benefkio de la empresa demandada , "y t •la, por tal 
lauur, le cubrió un ~'alor 'en dinero· . De 181 modo, y ''como la actividad de 
remullu1lvn• uo es una profesión llben;tl. y no se ejecutó la labor en desa­
rrotlo dt un contrai:.o clvtl o comen:!~!'~ t:om:luyó que entre la5 parte,; hubo 
un conLr(lto de trabajo. Advtrtló qtn: •Jas circunstancias de que la trabaja­
dora cumpliera ron la labor en • u ca.sa ti.: habltaclón, empleara elementos 
de trabajo de su propictlatl, y no t:(ltuv-lera sujeta a la '1gila.ncta directa del 
empleador· co manera alguna :;on Indicativo tic lo contrru1o "porque el 
a.rtlculu 89 de la codlflr.actón I ~Sbora.l llu lori:<a el trabajadfl a dom icilio, y en 
estos contratos hay que rc•·•mocer la existencia de la •ubordlnaciótl a pe· 
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:sur de la autonomía real o apa.rentt ,.,;m que se desempeñM tales traba-
jos". 

En cuanto a los eX"Iremos de ¡., relación laboral .¡• de septiembre de 
1982 a 29 de julio de 1996· se basó el Trlbtmal en los documento.~ que 
obran a folios 15 y 41 y li!doptó como salarlo ''Aulc llJ au!loenr1u d~ un sala­
rlo m"yor ... el mínimo legru V1¡¡eJlte en cada Cpoca .. .".declarando extin­
guidos los derechos que se hubic,;en causado ··con anr.erlorldad al 16 de 
octubre de 1993. pues culgual fecha. pero de 1996. se proesentó la deman­
da al juzgado del conocimiento" (fol.l32). 

lr•conforme con la ~niP.rtor declslón. la demandada Interpuso oportu­
namente el Recurso de C:o~Rr..l6n mediante el cu;¡J pretende que la Corle 
"case el fallo acusado y. en"" Jugar, confirme el absolutorio de la prlmeru 
UtSta.ncia". 

Para tal efecto formula un (mico <:;~trgo en el que ~flrma que la senten­
cia e.n cuestión "aplicó Indebidamente los artículos 2" y s• de la Ley 50 de 
· t 990. 65, R9. 91, 92. 249. 306 y 186 del Códlgosusumt1vo del Traba,jo. 7>, 
apart~ ll. ordinales 1 y 6. y 14 del Decreto Legl.slallvo 23-.'i 1 de Hl65. ¡ • de 
la Ley 52 de 1975, 7°,de la Ley l 1 de 1984 y 133 de la ~..e)· 100 de 1993 y 
dejó de aplicar, siendo apllcubles. Jos arti<:ulO'!I 174 y 177 del C6dlgo de 
Procedimiento Civil ... y 175 7 del Código Civil...·. 

Señala que la apreciación equivocada del docuo•euto que obra a follo 
J~. de la .carla dc_julto 29/96 que la rJemandante cllrtgtera A la empresa y 
ele los documentos emanados del !.S.S .• al igual que !alta de estimación de 
los documentos de follo& 16 ~ 40 y de las fotocopias tlt folios 55 a 70, con­
di.\Jeron al Tribuna!' a incurrir en los slgulemes crrore~ de hecho: 

" 1. Dar por demo.q lr-Arle>, '.'In estarlo. que doña Maria Cecilia Vasco Es­
cud~ro le prestó servic:io.• c:ont1nu amentc a Tejidos Oromar LLda. desde el 
J • de septiembre de 19!\2 ha.o;ta el 2 9 de julio de 1996. o sea durante más 
d e 13 años. 

' 2. No dar por demostrado. 9iendo ello evidente, que la señora Vasc:o 
Escudero sólo trabajó a domJclllo para Tejidos Oromar Ltda .. en diversa~ 
oportunidades alsl•das y concretas, con extensas y notnriM soluciones de 
cont.tnuldad entre tal~~ oportunidades. 

"!:!. Dar por dcmo~trado, stn ser cito cierto. que ltl señora Vasco fue 
vict1ma de un despido indirecto por parte de Tejid~ Orurrcur y, por ello, 
d~be ser indernn.lzada lcgalmec1te y pensionada por d e&piüo Injusto. 

' 4 . Supoucr, contra toda evtden<.'la, que la señora Vn!:CO t:;scudtto tra· 
baJó contUlu~tentc para Tejidos Oromar desde e11• de seplf~mbrede 1982 

' 
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hasta el 29 de ju!Jo de l 91l6 y. pnr ello. fue merece<ltrrn de todas las pm;la­
ctones w ciales correspondlentts a ese lapso". 

En su desarrollo l;ue>stiOfla que el ad quem ·cort la única bMl: en el 
documento que obra al follo 15 ... y en la fecha de la carta que aparece a 
fnlln 41 .. . y con el apoyo entW:Iiasta de su propia Imaginación" hubkse 
,;npue~;~to qu~ lA demandante habla trabajado al servl~lo de la empru:;a 
durante el periodo señal~rln, ~nmo que de acuerdo con "los m.:murandos o 
documcatos ua{dos al proceso pnr la demandante, que obran a falto:; 16 a 
40 .. . qu" "!Tribunal no VIo ... ",no"'"' po81ble pensar "en la exlstem;la de 
una relaCión <.'Ofltinu a de serv1clos .. . cuando durante e.o;e peñnrto superior 
a 13 afias la empcesa sólo le h i>.O 22 envíos de paquetes de mediA!< para 
remallar .. :. 

Sonata que, de otra p:~rl e. en III.,S fotocopias de folios 55 a 70 •ogun<n 4 
pagos heChos a la seflom Va~~co en todo el aiio de 1993: 5 pago~ en el iillo 
de 1994 y 5 p8gos "" 1995, lo que· tampoco dcmuesua la su:smllcha conti­
nuidad en el.;ervkin que lmagtnó el TTibunal ad quem". 

Por lo demás, dcslat.a que la aflliaclón a la segundad soCial no es 
ptueba concluyente de la existencia de un contrato de trabajo y que "la 
llamada carla de renunCia .. . no demuestra que ella hubiese sido vlclíma 
de un dC8pido indirecto" para ~-oncluJ.c que "no exiSte ningún fundamento 
se.rlo en el j uiCio para predicar que hubo contrato de trabajo .. . • (fol. 9 cdno. 
Corte). 

La Réplh:a, por su parte ad ujo que el contrato clP.I raba jo a domicilio no 
extge Ie¡¡almenl« que la labor sea ~:ontlnua y pennanfflll.~, sino que se preste 
de manera habitual y dcsta~.a que "los mismos docurnP.nt.os que el censor 
e•Uma mal vpreclados o dejado.9 de apreciar ... están d~mostrando q"" la 
demandante sí pr.,sló sus serv1ctos HABITUAl-MENTE-, en su propio domi­
ciliO en favor de la sociedad demandada. aunque no en lbrma continua 
romo lo pretende el censor. pues su trabajo estaba sujeto & que su patrono 
le ~umlnislrara las medias para remallar .. . "(fol24 cdno. Corte). 

. IV. CoNsrut::JlACTONEs oE 1..1\ Cor<rr. 

Pretende el recurrente demo~tr<' r <¡ue no existió entre las partes ton­
trotu de trabajo. como que en manera algtma se dio nnB rr.laclón "contl­
nuCl" de servicios .. nu-e las fecha~ señaladas, y al .,re.r.to se remite a las 
documentales de folios 16 a 40 y 55 a 70 de c.uyo ralt.a de apreciación se 
duele. 

Determinó el Tribunal la tXI.$tencla de un con tJ·ato de trabajo a doml­
c:llio entre las partes. dado qu e la empleadora no logró de&Yirtu<>r que los 
~erviCI~ que prestó la actora en su pr opia residencia a tendiendo pedidos 

( 

' 
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que peTió<licamem e le h1.ro la ac,1on a d<t dumnte >an os ru'los. obedecían a 
un contrato de carácu:r civil o comercial 

Aunqu.; el fallador no h LZO alusión expre.;a a los dot:umentos de folios 
1 ñ a 40 .. sí los tuvo en cuenta en tanto apoyó su decisión eulo que conclu­
~rn el a qtw con base en "la prueba testimonial . .. y la prueba docunocnlal 
aportada ohranle a folios 11 a 40 ... • (11 hallar dernoslrudnla adividud per· 
sonnl de la demandante en beneficio de la empresa y la correspondiente 
.:on traprestación de scn icios, aspectos estos que el a.d qtcem corroboró en 
cUMto a los extremos temporales con lo afirmado pO'r' pi representante 
le¡¡al de la empresa accionada en el ínteJTogatorio de parte correspondlen· 
te. e.n el qu e adnútló que con ault:r íorltlud a 1984 la empresa le enviaba 
m edias a la actora para "I'etUaJhsr" .•· que el 24 de j\ollo de 1996 se le h iZo el 
últtruo envío. · 

n., otra parte, si bien es clert.n qu e los documentos en comento tan solo 
dan é ucnlu de "22 envio~ de paqud t!s de medl~• P<l''" remalla r• durante el 
lap&o en cuestión, también lo Cij que en cada uno d e tale$ envfo6 flgura el 
n(unt-r6 d~ docenas renl.ltld a.SI• núme ro que:: oedltt cntn: \ l.tl múlimo de 67 y 
un máximo de 732 docena$, y en es ta medida no es ma:n tlleat.amente equi­
vocada la conclusJ6tl del ud qu.em acer ca de la habitualldad en la presta ­
c:ión del servicio, P.UCS no n tce:~ariamente ha de corresponder r.Hda en vío a 
un periodo determinado. 

Iguales t:onslderacJones merecen los comprobantes de egreso ' ·lslhles 
~ rulto 55 a 70 que dan cuema eJe los pagos per1ódtcos hechos a la d<"man­
d a <lte. por lo que resulta trrelr,\'al'lre su faltad~ ~stimaclón en cuanto tam­
poco logran desvirtuar la r,(I)H:h llll(m del tribtmal aoerca del la (•xisL.,n{.;a 
del vínc.ulo laboral. 

En cunnto a las prtocbrul ..cñal adas corno erróneamente apreciadas 
por el ad qttem, encuentra la Sala que el documento de follo 15 Lau >;olo 
rcgistr" el envío de medias que se h ic iera el 1• de s eptiembre de f982, y el 
de folio 4 1, qu e la demandante dc<:id ló dar por terminado su L'<.lu tnslo de 
lraba¡o a partir del 29 de julio de 1996. por lo que no resulta oste"nSible­
mentt> doscamlnado que el Ulbuual Loman~. tales fechas como lO$ extremos 
l.tllclal y Ti u al de la relación laboraJ al encomrar, según lo senalara r.cxlnal­
mentc, que "ni del Interrogatorio dro parte absuelto por el repre~ntanle 
leg¡tl Llc la. empresa (f. 90), n i de la c~riiO<:aeión emitida por el !.S.S., ni de 
la prueha .tc~limorual, se puede dedo e ir c:mo '''"'" precl61ón Lu-.a lee ha". 

De ta l modo, que como .. unadamente lo resalta el opo,.ltor, una cosa es 
que pu~d'l alegarse que los servicios no hayan s ido continuo,., y otra muy 
<Ustinla "" qu e los prestados por la a cLora no hayan &Ido 1\ab iLua lt:s. Pre­
cl&amcm" la dO<:\lmental atrás refeccnciada :<lrve de soporle plausib k para 
asentar que cl contrato de trabajo & domicilio celebrado entft las partes 
estuvo signado por la vocac:ión de permanenCia. al ímpa.rtlr la empresaria 
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órdenct~ de manera regular u urdh1aria dwante casi trece Hño.~ y no slm· 
plemenu~ oc.astonal. 

En cuanto a las cotizacione:s al losiltuio de Seguros Sociales qu e por 
<:uelll.a de la demandante h iel era la empleadora con determinado "número 
pan·onal", :;i bien no prueban per se la cxist<.-ncia de m1 v!m,ulo laboral, 
$00 en ~stc ~"""específico un lndlclo necesarto que no es tá conlulado de 
modo manUlesto con las prucb<t~ c«li lk&das e~lllstada" por la censun:l. 

También es pertinente recnnl«r que aun cuando para qut se eonrign­
rc un contrato de trabajo a domlctlio deb~ existir una $1lhord.!naclón jnrí­
dica labor.U. ésta no ucne el mismo érúasis que en los eontrat.os de trabajo 
ordtnartos. Dado que el ser"lclo no se presw en 138 Instalaciones del 
empleador, que ordinartaroente 1M órdenes se Imparten de modo suigen<>ri~, 
que t1 :Sldl~rio se s uele estipular por unidad de obra y que el control que 
pucd~: <;i~:rcec el empleador no es el que normalmente realiza respecto de 
~Uij lnal>ajadores de planta ·entre otros a,;pectos · , lo'! trc" clcmentoo .,,.. 
ln>cturales de la relación de trabaJo uo !!Oil detectable" con la mlsUla ni ti­
der. que se aprecia en loo conv~ntos tld trabajo comunc:>, en lo& que Inclu­
so la <lepe!ldencia jurldtca lal>oral no está edificada en una S~> cestón uc 
órdenes dla11as. sino c·tll3 postbUldad jurid!ca dd subo1'tllnaote d (: ejerci­
tarla. 

r or lo demás. si se admitiese en gracia de discusión los :sn¡mesros 
errores evidentes con prueba callflcada, en instancia arrtbaria la C'.orte a 
la nllama conclusión del ad quem aceC"ca de 1~ habltu alldad en lo.~ servicios 
de la demandante, pues no otra oosa se desprende de las declaro(~ones de 
tvdos los testigos, que im;xpltcablemente no m.,rccleron un comentarlo 
e,pcdl'lco al tribunal. 

Como en el suh lU.t'! s~ probó una ¡.m:~lación de seni clos rar.onable· 
mente habitual y no se pu!>n en duda el aserto ae la subordtnactón, o po1· lo 
menos uo se desvirtuó. en 1M tnstanclas , es dable infertr que no Incurrió el 
tribunal CQ los errores J , 2 y 4 que le atrtbuye !<11:t!M Ur8, aJ menos 110 COn 

~J t:arllctcr manifiesto requerido para de$<luir:i~r una sentencia en caga­
~1ón, mediante un <'.argo enderezado, como el aquí examinado. P"r la vla 
tndlrecLa. 

En lo que respc<.,ta Hl despido lnd!r~cln (error 3), se limito la ccmmza a 
~eftalar que la "Uarmaua carta ele remmcia de la señora Va:u:o ... sólo con 
uene aflrmactvuc:; persona les ele s u autora'" y que "las d~$h!lvanadns m­
gumentaciones que hace .el fallo acuo;<tdu sobre ese tema· tampoco logran 
probarlo, sin desvtrtuar lo asemadu pvr el tribunal en tomo a las contra· 
cltcctone.~ en r¡nP. Incurriera el repr..-:;cuLanle legal de la empresa en el 
tnterrog<>tono de parte frente a h• rcrcrtlla carta de remmcLa y con base en 
Las C\HJI~.• consideró demostrado "el ánuno de menUr que lo acompaña", ni 
lo a1lrmado por el od q11.em ~spccto d el tn<.:umplimtemo de la acci.ot•ad" en 

1 
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el pago de Jos "derechos sociales que le cor~dlan" y de su dcsatlliadón 
de ' " !Seguridad social •stn que exlstJes-a uro muU\'U ju~llllcado para ello". 

~n cons .. cuencla. no pm.•pera el cargo. 

En mériLo.dc lo expue~lu, ht Curte Suprema de J usticia. Sala de Casa­
ción Laboral, admtnlstrando juBUcl.a en nombre de la Repúhllc!l y por an­
turld;:u.l de la Ley. NO CASi\. la sen tencia recurridA, di<:hl<lll por el Tribunal 
Sup~lor del Dlslrito JudtcJal de Medellín el 17 de abril de 1998, en el 
proceso seg••iclo por Mar\á c .. d l¡¡¡-VascoE'scüdero eGnlr.a Tcjid~ Oromar · 
Ltda.' . 

Costas a ~-argo de la parte recurn:nte. 

Cópiese, nottfique9e. publíquese y devuélvase al Tribunal. 

Jo:>{: Robenn Herrero. VC!'!l'lra. Fn:,1ctsro Esoobar Ht:JVÍ.qLI.n. llajacl Méndez: 
.Arango. Jorge loán. Palacio Palacio. Germán G. Valdés S~ru:hez, F"rno.ndi> 
VC:U.qo*""' Botero, Rwttótl Zú.l'ílyn Vn.luerde. 

Laura Margaritn Marwtas Con?.ále>:, Secretaria. 

: 
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I'erfcccionamiento 

Se advierte qt•e aún cuando en el controlo rú! prestación de servicio,; 
p rqfeswrláles celebrado entre <!l demandanl t: !/el represcn«lnte leya! 
y síndico de lu qutebra de ta <<rrcpresa Jndu~uirL' Ancón Uda .. en la 
cldusula prfrrwru se pa.ct6 que el abogado se ohUgaba porn. mr1 la 
empresa •a gestionar p~feslonalmence La derogal.orltt, nulidnri <><?X· 

clus lón de la. quiebra de las Resoludones .. . . , .de !u Supertnt.,ntlt<nda 
de Conlml cU: Cun!blos . . .. para lo cual se !e utorgardn In.< poderes 
c<>rr=pondlentes•. lo cierto <:S que na S<' =!flrló mnnrlnto enjonna 
concreta para tntcrprmer lu revocato-ria d irec:w. como ai:Tds se áljo. p• re• 
e~ le re.~ul.tado se obttWú a la post n' con el poder c¡ue coq¡trto Viclor 
Manuel Lópc>J< I'áramo, por lo r¡ue mal podría. t!l fiemandal1k p~r.<P.[]Uir 
honorarios prqjésionales con)i.tndamento en d cornentadol.'l:>nt.raJn. 
Frente a. ta aprecladón de la dáusttla sexta d4.•1 cotllraio eJl.CUI!ntro la 
Sala que la dtstiru:irln. que hace <:1 rL>currente entTI! "objettoo javo rabie· 
!! "sentencia favorable" es muy ~uJ:il y en último.' inexistente . pues 
tratándose de una actuactdnjudicial, qutt fue el o!:¡ jeto del poder que a 
la postre le otorgó el demandado, tal o!)jel1vo se matcriali2a nonnal­
mer¡.t.e ~;n UIHt seruenda. A clcmá., , d¡jo el Tril;¡unal. q t•e la 
SuperilrJ.:rrdencta de Contrul de Ca mbiot< " ... ul estudiar el memorial 
de rcvocu!orlu presentadn par el apoden:¡ do del CU'rccdor, CVI>W fue re· 
conocido [J<Jrtlú;lta enttdad. '·'"tS!de r6 que aún si talleyitimllcl6n.fuero. 
dtsct.tttbl«. ¡,W!Xaprocerlcrnl k."iosqnl&lltl:.a la. ro:voc.atorta directa si se 
cor¡fq)uraba.n las ca~ui«H pnlVIstas en el articulo 69 del C.Cd\. ·.lo 
que mu<!.~tra en última>< '1"" lu. Superinl:endencla podía asunttr !a ac­
tuación c:k! mar1era qjldo,:u.. pur lo que !a obtención del "nbjettuofwo· 
roble· tw es OL'CeSaritt cvns~~:urmcla de !a ar.lua.clón del demandante. 
Esta OOil(:lu.<ltJII del TTtbwu.tl resulta a.ccrt4da !1 conforme al oontmto 
de prestnc:lñn. rle servicios. De otra parte. rru '"'equivocó e~faUador de 
segtmdo grod" rm r.uanto ''tmsidem que no n::presentaba u n pnder lo 
man¡testado por r!l St'ndl.co de lu Quiebra di.' lntlu.<lrias Ancó11 Lidu .. 
luego d e enlmurse de p arte c.lc;-1 Supertni(.'Ttdtmte de ContTOl d« Carn· 
blos de l.a solícttud de r<~xK'.Oftma direc.l.a rl.e la Resol.!u:i61l c¡;ue había 
lnteTpW!StO multo en Cr>llml de dicha sociedad comodtred o itlteresado 
en l.a .ad.uCtclón. s e¡¡rirl. lrl cua l ·st la petiCión a que se "'.fíete la oomu· 

J 
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nicación rejeretlelada vu a b€ml¡/iciar los intereses de la quiebro. es 
apenas natural qu« rw me oponga a ella.· Dtcha respuesta, s!n que 
!mpltque mlu acx,ptr.rción, es na!urol y obvia en quien amparado en la 
legalidad de sus actuaciones espc:ra que ·"' reooque wta resolución 
ir¡ju.sta. que le perjudica, !l que sin su consentimiento exprcs<i y escrito 
no puede ser revocada por tramrse de una sftuaclónjuridica de carác 
ter part!cu"lr y concreto, como bien lo qJirma ei'J'rlbunal, pero de nin­
guna maner·a slgn!fioo el <.IQnsentimicnto o aceptación a una gestión. 
que por lo dem<is, dada la jacttltad oj!c!osa que tenia la 
Superirttendcncia para revocar d<redam«nr.e .<;us uclrtUCitJr~.e.s, rw re­
sultaba indispensable. Adidclctulrrterue, debe vb.sc:roarsc: <¡ue lu m~p­
tucidn a ia que alude el w·c(culo 2150 C. C .. p<rru e<! P«rf<,cciorrmnienlo 
del mandato, es la del. manduturiv !1 no la <.!el mundwtl.<'-

IENliCIQ!lUIECHMHl&'N'l':[]l SHN CA.IIJSA-Requisitos 

El Tr1bunalno dio pardt!nw.~lmdas las oondlctDnesjáctlixts relaciona­
das con la figura del "cmriq<.w.<:imtento slrt oousa". las cuales corres­
ponden a tos t~lem~:ntos que h.an escahl.-'!ddo la dociri.r•(l, y lu 
juri.'<prudcncfa como jundamerllv paro. ia acción de "In rem verso·. 
esto es, un crtrtqu.edrnienro ir!iu.sto por parte del demandado. que a 
esl« enriqr.cc<:imicnro .no haya tenidn €1 algún tk=ho, qr~c ~ca. oonse­
<:u(<nCia directa de cualquier "mp<>bre<:imiento del. demandante y. que 
est« dcma•tdante S(!{ra darlo .s! rto se le reembolsa lo gastado o el 
c'alor de los scrolcws prestado:;, ruzón por ia cual el oorgo 110 puede 
e.studíar.'ie, pues fe. censurO 1t0 pu.ed.e ~.star de acuerdo con unos he­
clw.s que nn_fueron tenidos en cuerlla porque evidentemente nc e>asren 
en la sentencia ar(u-.ada. Además, como lo seiialala réplica., el cargo 
al w:eptar lo corlelttldo por el Tribunal. adrnil . ., c¡ue el actor adelantó 
ILL• !JCStiones del caso en ejerciciJ> d.: un p<>der otor¡¡iUio por Víctor 
Ma=l T..ópez <'.Ort qu!ert SUS<;ribió urc contrato de hnnom.rtos pr<:tfes!o­
nale,., circunstancia. que significa la exisi.,ru:ia de un medio concreto 
pa.m obtener la sat~facción de .•tt.• int:.-<rc:.5es, lo que conduce a con­
cluir la ausencia de wtu de los reqrd.süos que~~ m!smo cargo seria!a 
como propios de la_rrgurujurid.ú.-a en cuestión. Es dectr. la presencia 
de ese e.leme•tiD coutrudttul. exdu.¡¡e el "cnrlquecim!enro sin cau$a •• 
cuya itatura/e:.a es exl.rut~NI/.n~:!rta~ segtín lo ha dicho la doctrina. De 
otro lado rw compur!t1 !u Sula qrJ<' las caracterCsttcas de lo pretertdi!W 
se enctKrdrert derc!tu del "«rtriqr.l(<~::imiento sin causa ... c1ue es lo ajinrll~-

. do ~..,t el segundo error}i'tt.:tiw úerum<:iudtJ. Perra demostrarlo anterior 
"" p"rl.in(mt(' destacar que en rrutellas ooasi<lnr!.s la Sala Cioil de esta 
Corpomc:iúrt s" IKL cJ(:upado del tema. y si bien, cuwtdo mar>i(,niendo 
su vige11Ciu, hu ""yudo lw; fJT'('It'llSioncs eleoadas conJlutda11uml.o en 
eUa. ha stdo porque 1W .se hu cumpli(io con la exigencia que ral)lgura. 
Ueva cm•~fgo. J-;n ese sentido precisó que: •para qrre haya enriqueci­
miento .stn cau..."a !J acctót1ln retn ver~o se nec~.silu lLL c.YNu:urrencla de 
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tr~s condiCiones indi.s¡x.•nsubles: Enrlquecimi.ento !r!)usto por parte del 
demandado por raz6n de que: rnedfante los h<..:hos ver!flca<;lu.~ por el 
demanoonle t>:rtl.ró al patrtmonio de aquel al9rín pmvc.>cho que s;. laaya 
comprobculo; t¡ut> a es re em1qu.ccim..ien/.o o patr1monii:l 110 haya t.c:nitlo 
algún d«reclw eldemculdado ¡¡que sea ronsecueru:ia dLJecxa dccual· 
quter empobn;<euníetutJ ch!l ooruutdantc; que este demandunrc stifra L'l 
daño si no se Jc reembolsa lo 9astado o elritWlr de los servicios pres· 
tr1dJ>$. El ualor del proL-echo reportwro por el demandado d¡¡,be apare· 
cer CtJmprobado debidamente ... " (Sr!<ll .. S. d e l'i.G .. 6 de septk..,ubre de 
1935. xw. 605}. 

Corte Suprema de Ju3rit:ia · Sala de Ca.'Wddn Laborol • Santa F e de 
B<>golá, D.C .. dlects1ete (17) de noviembre di: mU novec;ento9 noventa y 
ocho ( 1998). 

Rad.Jcaclón No. J 1046 

Acta No. ·1-3 

Magislta(\0 Ponente: Ooc.wr Gerrnán G. \lakk'$ Sánchez. 

Resuelve la C<.lrt~ ·<:1 Recurso de Casación lnterpu~sto por el doct.or 
Jatro López Morales contra la ~~nr.ellcla cuetacl;• f! l 1 B de marzo d~ 1998 
por el Tribunal Superlor del Dlstrlt<> Judtclal de Cundinamarr.~. P.n el jut­
Clo adelantad <> "n t'Ontra del SindK-o de la qutt:hra de lndusl nas Ancón 
Ll.da. 

Ante d Juzgado Quinw Laboral dP.I C:in:utto de San1a Fe de Bogotá, el 
Síndico de la Qutebra de Industrias Ancó•l Ltda fue llamado a julet<J por 
Jalro Lópc2. Morales, para que fuera condcrlado al rec-.onoclmlemo y pago 
de los honorarios profeslo.n!lles "por haber logrado la revocatoria de la Re­
solu<:lón No. 876 de septiembre 25 de 1981. de la Sup<~rtntendeneia de 
Control de Cruublocs", equivalentes al 35% de "la ventaja cconómlc" obtc­
ntdll", o sea la suma de l29.739 .800.oo, más la lnde"aeión causada desde 
agosto de 1991. fecha de la revocatoria de l;l a ludida resolllC:Ión. · 

El actor fundamentó sus preten:uones en qu e pr.estó sus servicios 
proles tonales a la demandada medtan tc poder otorgado por el simli<:o de la 
quiebra y por~~ repre~emante leg"l de la sociedad. con miras u oblene1· la 
derogatoria, nulldad o exclusión de la qutebra de 1~ resolución No. 876 del 
25 de sep~lembre de 1981. que había Impuesto n 111 cmpre>Ja In multa de 
$370.839.430.40, para lo cual ~c·stton6 antf.' "1 Tribunal Adm!nlstrattvo de 
Cund.Jnamarca y el Consejo de E-stado, stn obtener el resultmlo perseguido; 
que luego, con poder de uno de 106 as:reedor~ de la qnl•hra buscó. tambttn 
$in éxtt.o, la suspens;ón provt.stomll "n prevención, de la cttada re"nluclón; 

1 
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luego realizó ante el Ju?..gado Tercero C!vJl del Circuito de Sm ta Fe <lP. 
Bogotá un 1nc.ldeme de nulidad dcutro de! proceso dE' quiebr a y obtuvo lo 
pretendido, pero el Tr!bwla l S1.1per1or revocó la respectiva prov!dcnci"; 
despué-s. con poder de uroo de los acre~dores. pld!ó y a lca rlzl\ que la 
Super1ntendcn c1a de \ .oulrol de Cambios revocara la resolnd6n referida. 
y como COn5ecuencia tle ello se exch ryó de la qutcbra el cttado crédito; que 
asuwió person;¡lrnente todos lO$ gastos de su trabajo: que en un proyecto 
de concordato de la qutchr:¡_ !!le le prel.endíeron reconocer los honorarios 
pactados a t~uola IJris en un 20% del rotal de la masa, pero que él no suscribió 
el resptcliv1J documento porqu~ aspu·aba al 25%; estima que cun su largo 
esfuerzo s e obtuvo un beneficlu para la masa de la quiebra. y $U1< honorarios 
debt.'n !Oer reoonoctdos, pero •lllos han sido negados por el slnd!c:o. 

El demandado en la <.:onte&tacióu <.k la demanda negó los hechos por 
no ser exacto~ algunos y otro!\ por ser ~pn:<:lllclones J uridi<:ul! e¡ e la parte 
deruandante: se opuso a las pretensiones y propuso las exct))<.:íones de 
prescripción e Ulcxi~tencla de la~ ob.llgaclones reclamadas . F.X¡lresó en su 
defensa que es cierto que confirió poder al actor para gestiona r lA nulidad 
o exclusión de la quiebr~ de la l'l!Solu ción atrás menCionada ante el Tribu · 
nall\drninistratlvo y que el Consejo de Estado negó las pretenstC)I\e~; r¡ne 
las partes acnrdaron en la cláusula sexta del contrato "que no habría In · 
gar a nln~unA suma de dinero en O::<tso de que fuera d•sf~vorable la sen­
tcncfa".lo que habfa ocurrido y por tanto no le adeuda.nnda: que el ador 
Inició con el proceso de 4uieb ra un tncl(lente de reguta<:iñn de honorarios, 
que se encucnt:ca en apd.,ctón am e cl Tl'il)unal 'j que si un acreedor de la 
quiebra !e confirtó poder al demandante. es aquel quic:rr rlebe cancelar la 
gestión. 

Mediante s entencia del 24. de agosto de 1995, el Juz¡.!~do condenó at 
sindico de la quiebra a pagar!• al actor $55 .625.914.56 por concepto de 
honorarios profes ionales . lo absolvió de las demás pretensiones y le lmpu­
so las costas. 

Por ape1acl6rl interpuest& por las parte:<. el proceso subió al Tribunal 
Superior de Santa Fe de Bogo tá. quien a su vez lo eiWió a couoctmtento del 
Tnbunal Superior del D!strtlo JudlcJal de Cundtnamarca. Corporación qn r< 
por la sentenc.hl aquí r·ecurrida., revocó la <.lw!Hión de primer grado y en su 
lugar. absolvtó a la demandada e impuso las coslas de las tn~tanclas al 
a.:tor. 

El TrlburrHl motivó así su dec.Jstón: 

'"EJ '~m.u1tdante pkutleu que la parredemundada t.JP.I'w. rEmun("ttaN. la 
geslfón p"lf~ional qu~ ,,,.,¡¡.,; an!l!' la ~rtllle:ndt'flCia ele C<mtrot dr. 
Cambios ()Q.ra p«li.I lGl rt·uocatot'la c:1irecta de la. ,·cso~uc.:k1n 8 76 de 25 de 



438 GACETAJUDJCIIIJ, Número 2495 

""'M•mlbrede 1981, por medin<I.C la cual le fmp!L<O aaqucrlla uno multo 
dc$370.1139.430.40 . 
Paro. el ejeclo IIL<¡,.uebas""" m..esrmn o~etiomnent~ In .<l(¡ult'nle; 

¡,;¡demandante se obligó a 11!alúar ""''iaS gesl!oru.-s profe$1!>Jw.k:s. o11ire 
las <:uult'$,fJ!lo"m la dc•ogatorla. nultd<ld o P.xcll.,;i6nde la quU:I>rú ()P.ln 
clu.da resolución, para cuyrJ<¡{u.; lo. le ntnrgaria los porlP.r<!s currespon· 
dloinles. 

Por fa.s ges~ones, a cvrdarrm un.os honorurtos acuora lit l.$ en un porc.:ell­
•tCJ:fc cie/35'1> de lo que SC Ol>tuulcra por umceptD de tnd~nml.zacfont'S, 
aclarándose. que remia en toda suma de cUnero logmckt n favor de la 
masa !1 pcx 10<; prrx:eso~ y ttlllg,ncla.s attmlnlstmlivas que se slgutemn 
contra las noscluCionAA. J><!m no IJ<¡br(a lugar a honorort>s $1 el abuymlo 
nn lograba ningún o!¡)ctfuojllwrab!c. Pam9amniízur S<~ pago. 1• «.'día 
t:l 35% de los der..,lws uti¡¡I<J.svs eolio• procesos IT!demnlmtoriOs que se 
l!J(C(Iuan. As( reza el OOtUJ'YUI") t1c pres fctcjón de scrvtclos prqfest.nno.les de 
25 de oclubre ()e l !lR5 suscl110 por t>l abogado¡¡~~ ge...,nw ¡,¡ rel?resP.n· 
rante lP.gal d.c la .sudedtl{i. Ia. qw:o ese momento .'lP. f?TI.contrGtba en proc-eso 
(slcJ de <¡uiebrtJ P.n P.!.IIU:gadQ 'J<lreero CU.1l d•l Cirrui!O <!<!esta <.:luc.lud, 
contrato ('.QC.ui!JUUad.o purOtt'O$ apoderados Ut: (lCf~CdOTI!,, :sv, (Uit.¡Ubtr 
res])on.<abl!ldad. (fols. 1 O a J S). 

La dl'malld<lda Ir. mr¡lrnó pOder para demar\dar In. nui!Llud <Id acto> 
acbntniSlrarroo cuzte lajurtSd!C(;IÓndc lo URtlt:flOo>SO adminlslrol.IL<l {slcl 
pero el resultudo rto]w"!.fauorabfe, co•m la reoonore d mtsmo ac.:tor. d.e 
:nan.era que no se r.ausaron ~ J•or1nrru1os. No apareCR. ntnglln Q(l"(( poder. 

Ctru:o wlus despu.t!<. <'1 1 7 c.lt: c.ltc<c o ti> re de 1990, ~n cyerclclo dk)l poder 
<IU~ fe t,'fJrifidó vtctor ¡\.fanutl L6pez. Qc:ret.'('.i(Jrdc la SOCt<.rrlt.Ul, !J en rcprc­
$Crllaclón de éste.. d~ma.ndó ln ravO(:uf()f'ta.dtrccta de la. fQJOLución re.o,;H­

Mda unte lá Superint~n.denr.ta etc Cont~1 flP. Cambtus. Con este 
mw:clwttP. suscribió un c:nntrnJ.ndc t tuoorat'k>S prq.fesi(JH<ll.es, en el cuul 
,,p. r>f>llg<i a rea!i2ar !a gesMn mnuneradrl (fol.s. 1 6 ¡¡17). 

El <.lel•lllr.dante reccKrOCe qur no "" le cnnjll16 poder por ¡x¡rtr. de la 
<l<lmandada pm(t 1 rnmttar la rwocatOIUl directa de ICl rei<Oiw:lú<t¡¡ t¡t.oe 

tal gestión ttdmlnt<lrllliua la ieallz6 con <-1 pu<lerclorgado por el ap-ee· 
dur VlCCOJ' MnnW!l Lúpe2. GOad!/UUwW pur la Carporaclórl (ir. Ahorro 
•colpa.trta ·, corno ucrt~edora l't'CO~ck.la en ei mtSmo prooet;o dt: qutcbrQ, 
qu~-t r.ttrsa en e' Jtu.gad.o 1'1!rcero Ciutl el (sic) CircuítA'.I ~ l:logotá (fols. 
243a 254). 

La Supttrinlenclenda. ordtutó c.~Qmu.ntcar la e;.:; . .,tr.-ncta de lu. ¡Jetlt:fón de 
reucxutt>ria d.lrecta prt:~er-ttf.Jda nl sindi.c,:fJ dP. ta soctedcu:l Rll qu.k'bra y r.l 
lt)S a.crccdore~. t~OollOC,dOS de:n.t.m del proceso r.le l}lll.Rhra QUe $e" ltrVnt· 
taba ene!JuzgctdbTt>J'CI>M C!uU<Wt C:ir<.'Uito de Bogotii,¡Ja.ln.• personas 
dlnldamellle OtU'n.>sodUS en. !111A?ruenCr. pwu <!U" lo hlclem:~ <knb'o de 
los atez dúts hóbi!t:" .<lgttcentes {/ol.. 45 a 47 y 52 dd cuadcmo numero 
(SI<:I UitO). 

r 
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El dcnu..rul.tul/e >vlicitó al Tribunal Superlorde!DisiTitoJudtcial de San· 
ta Fe d~ Bogotá . Sr..ia Civil, en el proceso de quiebro dt! lrrdu:\triu~ 
Ancón Uda .• obrando en :ro u roltclad<le apOOenuftJ jutlW.i.rJ.ldel ac1·eOOoi 
Vícror Marurel Lópc7.1-'áramn. ponPrer• ()')rl()dmiP.ntn dP. ra.c: partP.S Utfr.re­
~(JdCIS. en ese pro<.:eso. la r.nmwllcaclón envtada por la Supcrtntendrncta 
de Ctllllru! tú< Curnbws. y ocia m que su o_b)eto empara que (:OOd¡¡uooran 
o bl1Jm.grlarurda pettctón de tel)t10::lror'lt.t dlrP.cta ljbl. 35). 

El síndico de la qliiebru de Industr1as Ancón Uda. re8pondicí 'Si lu pt;li· · 
. c:f6n (t que se r~ir.re.~ la <Umurrioactón Tf;.(erenctada va a bt:rre.jic.:fc'r l.o~ · 

i1derese.s de ta qutP.bln, es apen<U:> natural que rrv me opong<t a ella'. {fol. 
52 d(•l ctta((erno nun~to (~ic) urroj, mnnifcstcu.ión que lupu·cm cuer~la el 
JU2{JO.do fJuru :iU deci..~i67L Pr.m /() P.xptP:.t:;IJrlfl no !itonttfr.rt qu~ lP. haya. 
COI¡f¡mtfo poder· a I.ópezMoru!es para que !a represenmm nipam coad)lu· 
var; pues para ella erapt~tHI«::rele el olv~Yurnienw tlel poUt:r .. 

El q"" la Sup<!t'is\tel!deneiu dt: Corrtrol de Cambios haya ordenado I1Jfor· 
tno.r c.d ~lndico dC' ta quiebra de la .~octcrla!L fl(YtUlndada, .~obn~ lii.J~It 
ción dr. revO<XttoM directa de la rt::!Salución, c..~ porque dsm solo podía 
ser teL"Ucuda con r.t cnJL~r.ntt'lltr.nto Pjpreso u es('rlto el el murof' de la 
siluuctcílt.JurUtlca dr. rorác:Tl!!r pamcuiar, ele act!erdo ro11 las exigerteius 
d•~l rtril<:,~lu 35 del Código Con.~nr.ioso Ad.lttiitL..:OJI(.tJiu(), t.fl(l,u Vtr'~, qu.t: 
debe st~r· comJ.miCC~dct lo acruac:tón admlnLstrattl.'a a qu.icn (~te:· oon ella 
puOOan resultaraf~taLlo..c:; P.nJO,.ttiO <lirecta.()(.I1U darle~ opurtuniGtad 
M. (llle e:qJroscn sus opinton.es, como ba.~~ &? lr.tde<:i.~!Qrr_ r.r~ e.sle cu .... ~o. 
el sindli:o úillrnm~tH~ munife~~ó q¡te no seoponW. o. la rct•oca.toJ1CL . 
útSuperirrtendr.ru:iadP.Cmot.mt dP. C.amf>iM expidió la reso!Ot<tón01224 
d~5 deagoslode 199I,paro. revoc.arlnresoba:lón876de 198l,pues al 
cstu(lla( ~~l Hnml<Jriul de reL'ocutorta presentado por r.l apod.P.Tado dr.l 
acreedor V(cr.or M(ln.uel Wpez. <'Omo.fue re-conocldo por dicha erufdad, 
oort.$klero que aún si tallcgUUttaci6rl)itera di..!otuUble, debía proct'ldt.·r 
C:~fidosam~ru.e c.c la revoootorta dlrceta st se coJ!Jlgurabart la,:; cau.,c;fl.!es 
prev'Lc;m.c;; r.n P.l nrifc.~uln69 del C. C.A. 

En los f¡iforme.s men.suate . .;; rentltrlt'J.c:; J.,..,r P:J !ifnd;t..'!() (le 1(1 (/Uit:'br<~ de~cte 
febrcrodr. 1990a<lbñl ele 1992, al Juzgadr> TC!Irem CWtlrle!C/rcttltOele 
t·~m ctudad. en. do11rlc Sf! vumíluba lu. qutebro., apart."'<..-e qu~ el dc.~an­
dcult.t: oontinuaba stn ln)bnnar el estl'~rl<J de :v:; r1egocios judtctales de 
A;ncón Lida., pura fQ:; cuales se le habla cor!fi!rldi> j)()(lef' desde huCfa 
o:arios años lfoL<. l(~'j" 1 :18}. 

De torio ltJ fl.r11Rrir)r .toe d<·~.h:J<~ ctaram"nt" que. la demandadt .. ll.1 . .mcu./e 
m•!firiú pV<leralabo_gadDJatro I.ó¡>e~ Moroles.¡Km.l wlk'itur la r<~tona. 
dtrt."Cta (lf.?/ cu:ro udmit~f~lru.trvo tantas IJ(:'ccs mr.nctonado. nt coodttu.Vó 
t.1.rl rnt:dtda.Jun'dlca, nl aciuó como agf::s.t~~(ifit.io!:Oo de la demandada. ere 
manera que en ~u ucl.w.!ti<ín no obró en reprcscntac16n de Irul~~lrüJ..~ 
lln-.'>•• Uda. (art. 2144 ¡¡ ss, del C.C.}. 

Er'CJ t~et:eswio (}Ue (..'i demandant:P. •·t?clb!f:!ra. el poder ¡>aru representar a 
la sO.:tedad. pan:t a.~[ w~IJMJ.r ~rr .!:iU. rrombre. 1-'erO este poder no j>UP.de 
t!mifundirse con el contrato de n-.artdurD que crJmprende los derechos y 
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nbUgaclones de las pattes contramn1es. El podPr"" gr.n<!ral"""*cort· 
.~RCuencla del contralo <U? mandato prwiatnente c.elebnulo 11 10>1 •eroi· 
m< prestndo:; por e! !llxxJUdu dtben serie remuncrru1o.s por su úwsue. o. 
rru:nos qu("' apare-a:a t:sílpt.du:ciútl en t."""rtrrtl.J'1D. Es d e arcutur que esta 
dt.Ugencla extrqjudicial d e carácl~r QCbniltL<Irailoo la realiw ~" 0erclcli> 
¡¡ repres<'r<luctón de oc m pusonn dl.<l.btla de !a demarrCIIUla. 

Alsí las cosa.s la demandada noadquinci lo. obligación do '"'n<•nemr los 
servicios prqfesionalcs en la trnmitaci6n !J ()bfP.Itr.IDn di! ta reuocotor111 
d.frccta de la resoluC'ión que reL1tK"6 lr' tmposk"::•On fW ta mulla.. asl ésta Ia 
tta¡¡a lx!tt~IC!adO. " 

111. EL Rl;cuKSO oo C.o.sACtrlN 

!.Q tn t.erpuso el demandante y con el escrito qu~ lo sustenta prt:tende 

e 

qu e se case tot.almente la senlcn.:ta unpugnad~ y en sede de Instancia se ( 
revoque pan:ialmenlt la s.cotellCia de primer gr•clo, "en cuanto no accedió 
a la oonc:Wna por el mostlo sOIICirado en la d!<mtJrllla, o sea a la suma de 
$129.793.800 y en cuanto a /:lsol¡,1ó o lo. riRmanl!ada de In indexación 
impd .ruda. en su lugar se resuelva: 

Primero. Condenar a la demandada a pagar al demandante la swna de 
$1 29. 793.800,00, oon el rorrespnndlente recyusle pordeprrxladtJn. rrwnerw ta. 
que secauseaparorde ago.~tóde 1 99l.jecha.de retiOOiltOrinde la Resolución 
No.876de 1981. 

Segundo. LaS sumas nnteriOrt>s. por tmtnr:se. rle c:rMitJls Laborales causa­
das durante la tramitnciñn y d-~JenciCI de la qlliebm, lf>.~ r.wwelará el SíndiCO 
con el dúwro disponible de pNdiJrenc:la sobre los d(,mó;; <!rhllhlS. como gasw.s 
de admlrllstraclón(art. 22 Dto 350189 yJ6dela I.R.!J .50/r:IO: !J (SIC) inc. z• dd 
articulu 1984 del C. de Co.)". 

Con ese propóslto p reseru.a tres cargos conua la sentencia a<:usada, 
que fuemn replicados y que la Corte decldirá en el orden oomo se propu-
9iei'Oll. 

Prtm.er cargo 

As! lo formula: 

.. ,\(aL.<;f"J ra~1!71tencfa únpu,qm«la<Jc·~~r vlolatorin de. t(Lley sw;tanctal. por 

ult>laclón lndlr<icla, pruvet>[llnfll de.falla de ap,...,if•cUlrt <te uno• pro~I:J"·' 
bfCITÓneu uprecú:tei6ndeotTQ.ó1. qut• ft(t.l)irJt'IIIT1ral 'J'rtbWt<.d en euJdentc 
error (l e hP.dw. que apar~ce dd modo man~Jle.sto en los auto$ t~ lo lleucí 
111d.trectamente a la v lolat.lélllc90.l n:fendu. fJO' upi!Cact6nllláebldo. de 
lws urÜOJ1A• 2144 ¡¡ 2150 del C. C.; O.flfrulos 35 y 60 <k! C.C.A .. en 
"'ladónconla.ortWulo.• 2089, 2143,218-1-3°. 1602, 1613. 1614. )617. 
1626. 1627, 1628, !64g.2•: 23()4 !1 2149 del C6d(g<) CM/: R4D.tru::. 1•. 
1264 !1 1266 del r.MJ¡¡n dt! (;omercw; 5'. 8" y 48 <U? la te¡¡ 153 <le 
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La censura afirma que se com~ ueron los siguientes erro~s de hecho: 

"11 No dar por· ~fii<>SU<rdo. estánd<>lo. que la <leiMndndC\ $f otors¡ó 
¡X,'Jd,er cd demandante paro 'lr.Jterponer los recursn.'i ercceacntes conua 
lt• Resolución No. 876 del 25 de septiembre de l f!R 1, rne<i/llf¡t,e la cual 
bnJXl<lE'rt multo a la emprRSo.', Sogtín escrito dJ¡j¡;¡fdo a la S~T!nte~Aencia 
ri.P. C.onlr<>l de CambCos. su..<CrliO por el mismo Súuiico C6rdol>a Jlménet, 
IJ el represenm:ntc iegat .<t<<l>etldtdo Alberto Cllal<m. docummto tll!bltlLJ.­
mence ar.th:?/UK:udo .sqjlctenu J)()r ~~ solo. asi no ct.lgn par a la 
'REVOCATORIA DIRECTA' . 

2} No dtu por dCI1lOstrad.o. e:qt.rlndolo, que en el coittraJD de prtHfllCi(ítl 

d<t servicios prr¡feslonnles, cuú:bri>do entre el dmtal>d«"'" ¡¡ el Síndico la 
Qutt::hm (Hk). -:-r abo.Qnd.o s~ obU06 u. 'gestionarprofesfoncúmerttP. Y.~ <le­
rogatona.. ru.tlldllrl <J m :lwttQn de ra..q~hrf.t ri~ lu:s R«:;rJudcmes mime­
ros ... !! 76 de.f«eha 25 ele s~ptJJ!mbre úe 1 !11:11 de la Sup~rlntlltUJP.n¡,il>. fiP. 

Co?ntrol de Cumbtos .. :-· un 'colaborar prq{e5oW1W.lm1-1nJ~ er't ~~Proceso de 
Qutchra pcuu. obtener OldS .1t;(.t r'"xc:lufdo el. .c~ito d gt E:r.tad.IJ y v. 
imP-ugnar. .. Ja.~ mem·ioagdq;lWsolur.It>ng:'>.,. ', es decir. que la gc.'\ttún sr. 
~Junplió con la e:t:clw;:(6,, tle la qucbra (sic] de la ~-~ob.At.t6n. ~tn ntngu.n.a 
Otra COtldidón. 

31 No dar pordeniOSirudu. c.•tárldt.>lo, que en la cláu,-ula .•r.xtnd.P.! ('.()n­
IX'!lto de Presfat;(m <1< Scn•!clos relr.t>rado enue las fx.utes. s~ est1pu16 
que: 'Queda e ll.tcndid.t;, 'I'Jt:' si EL ABOGADO no 'OfJf'Cl rUngún ot.Hettuo 

.fauora.blc lWttpoco obten.d)'á Mrtc>rt.u'io alguno· y no ·scrt.ecnr.cajt4voru­
ble', como ernineomt:ntc.~ lo cree el ad q\•em. 

4) No /u.rber dado por rl~mo•t m<l<•. estdndolo. que en .<~1 p<.><IA<T Qtorgado 
por el Slndtro dirigido u !.aJUrt.<(IICC'Jón Contencioso Admbú.<lmtiua, mm­
btén se le otorgó al abv¡¡w:lo Uip.,.7. Momles jacul!uc1 para 'I'I!'"'P"""' 
ret•Jcyg.:¡. present:a.J· cue~uas dt; <.vbra,.Jlrmcuta..~. H en generol p(ttu Wdo 
lo rclack>rtfldo CQD lo,qefeu.~g M lñ~ jrrterse;ses.~e la errwrcs<• (11!11 ct:ure­
·!!«llttlmos ·• (Sic) 

S) No haber dado por ri"'III>SirCt<lo, estándolo. que atletfld.s hubo aqules · 
ceJlCUl tácua dei siháiro c.:n.rln.~ .r. r..6n.Ioba. al T('Ctbfr !a Mmurt-f(..'Gcfón 
de fa pet:tcl6rt ele reaoculotfa d.ircctn (fr>!.52). 

6J No dar por dcmost.r'á(i(J, t:stán.cWio, que k:uJthtén lCRJ r.íntoos tntert!sa­
do..~ en elproce:>o de qutcbn::r: lo~ tu::r~:t:dores y el Quc-bt'Ct.t'LtJ rttc:onocen la 
/1rOOr desarrollada ptJr ~t dttrr¡andante y la e.o<i..~'€rr<;ia dal contrato de 
.4lf?rvtr.M.c; ¡)n1esionolt:s y tut•ftoron. ~IR.mprt!, a pesar de la.~AAmiSlc.cd con 
el Sl'ndico, al abO!J{l(I.Q .}airO Ló~ Morales C'.omo su rhJf<.v d(/rnsor•. 

!)i~~ que no fue aprec.lado el poder dirigido a la Supcñntenden<.ia de 
Control d~ cambios que obra a !olio 3 del cuaderno núnu:ro 2. 

Euumcra como erróneameme aprecJadas las stgulcnLel< pmebas: 
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·¡¡El cornmt<>de Presrar.Jónd~ Serofdo.s.juntt>CCH> SJIS n n"-'1l• dP. res· 
poldo d e losoc,.Jnr"" (fnl.<. 11) a u;~ 

2) Copla auténtica del poder que me otorgaron el S(ndtco ;¡el represen· 
tnnfc k!gol suspem.U.íUu, puru Utmt~nctar antf?e! H. 'J'rtbunal Admtrustta­
ttuo de Currdil1(<7n<l tW, li<Su.•¡ll'n.•lónJ.'rovlstonal d~ la R~.<nlucl6n876 

d• 1081 (fol<. 1 R y !9) 

:1) Ortgl'lL.IIjimtado por el stdlvr Albert<' Cllalent !1 su apodera<lnjud.lcial 
d{}(tnr Yéltx J::mtllo Du.qu.e Ol.<>rt<>. d.ibida•rumre recon0(1Uo d~ntm r1Rl 
p>'Oceso. de un preacrwmo o 'PROYECTO me CONCORDATO OEilo'TRO 
m:l. I'!<OCt:sO·ue Qú!EBR.'l' {fof.s. 20 a 27. mconae!dos susftrma.• a 
foltn.• 169a 17U 

41 Copia de menwnales que demuestran la actuadóu cunrplk'la ante las 
di:;ttntc.s aulbridades, tendientes a I<J¡¡rar la nulidad <> reiJO<Y.J.tnria de la 
RC'soluclón ·"'"· 876 dt: 196 1 ift,l•. 30 y ss. y Cdo. 2). 

JJ Cvpla auténtica de la Resoluci6.1 1 224 de IJ90Sio de 1991 (Cdn No. 2). 

Oj Co,ttrot.o c:te prestación tUl ~~ru!(:ü',:;_fttrna.do con ur·ucrm'l.,.- vector 
Manuel López jf()!,;. 16 y ! 7). 

7) Documentación reladol"lflllu r:vttl<t gestión adminislfi"'JHI>tl. rco.Uzada 
onte la S•JpP..rtnr~rvlP.:r~~ cocr.alJuooc1npor lls . .u.¡.rüdcrado. de to. c::acreP.<lf> .. 
ru C..o!patrta (tols. 24-'1 a. 2.~4 U (;()plas ele/ Cdn No. 2). 

8! Comun~Ci(l(:6ln dP.Ia Supeltnll<ftder>c;KI de Conlrol de Cambios sobn.>la 
t>.>:IS!enclct ele la pcttctén de retiQOOlot ia dl.reda, para q>IC M.< llll<!rcsados 
'"' la quiebro. interoirriero.r.llr.ntro de !os 1 O d ías {fnl 45 a 4 7 y ¡j2). 

9) S<JIW.iturl del demandante (JQT(L quP. el Tr1bunal Supt:rlnr. Sala CtuU. 
ponga en conocfmk.lnto dd ltJst partes lntcresudus lt~ oomunk:ar.tón envia­
ctn por lo. Superiniendeor.ta d~ ContTol de CambiOS {fnL ·'~J. 

JOJ R•spu~.<l:r:t d~l sindtcv u la convmtcacl6n anteri<>r. que oont:tcne la 
r.u¡utcscencia !iictla a la gesul!n llr.l demcmdante. (foL 52). · 

J lJ ~J(ormos men.suáles rt:ncJit.kJs pare>! sindico de la t¡><i<Wttt ffols.l 05 a 
1311}.' 

Para la demostración del cargo dice: 

Que 1<> a preciación hecha por t:l Tribunal del conl.ralo de prestación d• 
servicios ~elebrado por el demundantc con el síndi<:n de la quiebra y el 
antiguo repre>~nlanlc legal de la firma quebrada, coadyuvado por los acree· 
doN:s . fue errada, pues de s u llólo texto se desprende qu~ el abogado se 
oblll.(6 11 "gestionar profes ionalmente la dcro~atorta, mtlldnd o cxclus~ 
!a..guJebra de las rcso!~tcJone• mlmt:ros ... &7..6. d e fecha 25 de septiembre 
d e 1981 de la Supertntendeneiá de Control de Cambios .. . • lcláttsttln pri­
mero), !o cual •Ind ica que toda clase d e gestione,. eran vállda$,.con poder o 
~In poder. el abogado cumplía su con !Tato si lograba la e:o<;Juslón . .. ": que 
en la cláusula s"b'tmda se obligó al <.!~mandante a "demnnrlar ante las 

d 

(. 
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autoridades <:ompetentes, la Jndemni<aclón de Lodos Jos peljuicios <:a usa­
dos a la poderdante con motivo de la cxpcdi<:ión de la• n:solucioncs; del 
decomi90 de la mercancia por parte de la aduana ... "; que en la dáusula 
ler<:cra "también se obligó allí el abogado a colaborar profesionalmente en 
el proceso de Quiebra para obtene•· que sea excluido el crédlLO del Estado y 
a Impugnar las Resoluclone~> ": y ero la cláu:;ula cuarta, a 1lc~Uunar <!U le la 
Dirección General de Aduanas y el Fondo Rotatorio de Aduanas la entrega 
de la mercancia •. Q11c según la cláusula Sexta· ... si el ABOGADO no logra 
nlngOn objetivo favomble, tampoco oht.endrá honorarto alguno." 

Que dentro de las· pruebas env:ladas por la Sala Civil del Tribunal 
Superior aparece cop¡a auféntiea del poder fechado el21 de septiembre de 
19R5 otorgado por el anuguo Representante legal de la Sociedad en quie­
bra y por el sindico de ésta, dirigido a la Supertnt~ndencla de Control de 

) Camblo:s en el cual se le facultó al actor para Interpone¡· ~­
proeetl.,nl:es contra.la.Sesoluc.ión No. 876 del 25 de :<.<:pt.IP.mbre de J 981 
medlanlt la ¡-u¡¡J lmpqnen multa a la emp«sa •; que <:omo el Ad qucrn no 
valoró este documento incurrió "en el error de hceho acusado'", que lo hl7.o 
decir que al actor la demandada nunca le conftrló poder ··para solicitar la 
revocatoria directa del acto admlnlsti:atlvo tantas veces mencionado, ni 
coadyuvó tal "medida jurldica ... ": que si hubiera apreciado dicho docu­
mento. la sentencia habría sido favol'able. 

Pero que aun "!no se hubiera O>tor~ado el poder que el Tribunal echó 
de menos, en el <:ontrato aludido no se estableció que sus cláusulas ten­
drían vigenCia "sólo cuando se le otorgara poder para cad!i _gestión que 
reallzara el abogado"; que si éste realiza su trabajo con poder d<: otra per­
sona legitimada para litigar en favo¡· de la quiebra y logra el ohjctivu final, 
no puede decirse, como lo hace el T1tbwtal, que la benefici><rla de la labor 
quede liberada del pago de los honoJ·arlos, ·•en la fomoa pa<:lada ero el con­
trato.• 

Que la manifestación del sútdtco de no opono~rse a su r"tlción, consti­
tuye una ac¡ulcscem:ia a la actuación del abogado: qur. aunqu" ,;e valió del 
poder otorgado por uno de los acreedores de la quldmo, "h1 remuneración 
de esa gestión está a cargo de la qlllebra. porqu•~ '~"' des,.rrollo del mandato 
ortgmalmente pactado ... • 

Que según la Corte Suprema de Juseicla, el <:ontrato de mandato pue­
de celebrarse por inlerpuesta persona y cita un aparte de sentencia conte-
nida en la Caceta Judicial XIX, pág. 85. · 

Que, tontrarlamcnte a lo dicho por el ad 'l"-""'· la demandada si ad­
quirió la obligación de remunerar los servicio& del ador: pues, además en 
el contrato de prestación de sen.icio.• .profesionales ··se ilabló de 'obj~tlvo 
favor!iblc' y no de 'sentencia favorable'", pues el contrato tenía por fimoli­
dad. adem,¡,, ¡,.exclusión de! crédito fiscal, lo cual se lo¡p·á. 
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Por su parte La Oposición, en escrito que corresponde má& a una c011· 

testación de demanda en inStancia. dice que: 

"j;\Je absolutarru?nte correcta la apreciación que htzo el ad qucm del 
rr:fereru.i.ad.o contmto dR. pn?.~t.ar.lón d(~ .~L~tctos .va que concluyó que 

· aquel cosuro.wse rejería a las ucdun~s cxm.tenctosoadmlnlStraltJJ(lS y a 
ros r-ecursvs tlemlrQ d~ esas uu.1on~s puro 'u qu~ ~e llaJ)la conimtado al 
apodeJ•ado y que esas acciones eran ena.un¡nallas ci la exclusión de la 
quiebra d.e I11S resoluctones entre esas la 878 d.c 1981, pr!ro 
lnjnrtwuzd(Jmet!le "'"" el 1tp0der<td!J de lt• parte acc!onantc lefiWTOn 
todas adversas: trunpo•:o puede acepmue conto pretende el r(:"Cu.rrerue 
se le acepte comn váUdc q11e del cíl.adn r.llnbuto se dei'ÚXtm una polt>.s­
trui 'l'"' cnn)ilrmP. ni nnfolln 6.~ dP.I. Cridlgn t1P. Pmccdimienw CiviL liJ 
.fcu:ultnra para pet:1cit>rw.r la rcuocall>ni:r. dtr.,ct.a del acta admiii!SU'alU>O 
en mencrón. 

(".) 

Elmt.o;mo rt"ClJfrerr~~ u~m~crihe (J<UO seq)~~srwnent.e evtdenctar un error 
del ad qu~m el acáprt~ COI'respondtentí> donde d§io que ~o d~m<Jndm1(J 
nwu:a le había corif<.>rldo poder a este pamsollcllur !a reUOO(.JIOrla d~l!C' 
t.f'J. de ltLco (.t>iC) rartra.c; rJect!S mm-tr.cnnada n?soluclón y es que error at_c¡uno 
all.i~sJc), puesto que coJ!fOmte a la realtdad.prooesal_t¡ ctlo qu.e ltt: t~esttdo 
pfClnte<:~ndet ese poder de reu()(ntoriu..f~: <:mifcriLfu pot el Doctor \-Ycror 
Manul!! IÁ!'l':Z P<'immo qttlcll M era. el ""PrP..<o>ntdnte Iegu! de !a quiebra 
o SJl Sirldioo, sino que para ltJ.c; fi?}P.Cro.<:: que nos ocupajunéttc:amcmte 
puP.d~ !P.nP.r la r.altrltui dP. un tP.rr.P.TO o dR. un agente qf;chsu que nuncu 
obtuvo la mli/lcat:ión de qui<'1l eslaoo 1.-gitirstado para otorgarla. 

( .. ) 

ElTribu.rudad qutrh rwltaoo,Ylmdtdonada entre clcontratodepresta­
ct6n de sem!dos con el poder para demandar la l'l..'OOCatvrlc• <lirect.a, t?l 
que s( ha crnítct cvr!lfmdir 1111 (X)(Jer ;ru-!x;_cotf!lntP. r.rm un oontmt.o de prcs­
UlC!ón de sen:lctos es el diSMgulán recurrenrr. e>t.roordinario ¡¡¿Cómo 
ptJS!di! scraccptabrc que un 'l'rtbunal t.'UJ.IU a sostener q~ :;in unoontfo.t.o 
no puedeeA.tstti un contmto de prestcu::idnde ~t!r-viclt>s·? 

Evldcntcntcntc btcn ctC'rto es que, muy d~fererd'(! e::> ur'" serttenciUJa­
wrable a un ~ielitx> juooro.ble, para r~i?renc/aral J-ecurren!<'cuando s~ 
re)lere a su dP.s-echo a que se le ca.ncE'lm cterms remunerncíones, pu.esw 
qt:e el ot¡;el:ivojtworab!e /sic) es de la est'nc/a de una relación contmct:ual 
¡¡es ID que se persigue en un caso deren11uwdn !1''"" obJetivo se debe 
orieiUW siettl¡)f€ cu1~Wt!sl.f?f una St!ltiencta.fm;-orableasílos dos c:oncepros 
son totalmente dLstmUes (sic).,pero más aun re<ifinrwul w~ <!ril.erl.o ya 
planteado en el curso de la cuntesh:lción de e!>te tra..~lado es que uno 
sentel'lCifA srllo se dlctu en un proceso, y mds b~n el n:"<-t~rrt"nte reo pul:'-<le 
oo~.SUndtr lasenrencia contencioso admírtrsrmthJa que n.lrtCrL se dJn con 
el carácter ;ur/rlfco d(> la RP.so!uclón 01224 de 1991 exped!du pvr la 
Supertntendencla de Control de Cambtvs ron la qare ~e decn?tó la 
revo()Q.I.Qrict, ya qut" dU:ha resoludárt es Wl acto admlntstratfvo y [ó_qica­
mente no una. scntenda ... 



) 

Número2495 CACETA JUDICIAL 445 

CmlstoF:~AC:IONF.5 DE 1..•. CoRTE 

Para resolver el cargo procede la Sala a :.u>ali:.:ar las pruebas que la 
censura slngulari>.<o como inapreclada..s y las erróneamente apreciadas, 
con el objeto de establecer si evidentemente se Incurrió en Jos desatinos 
likticos que aquella le Imputa al Tribunal. 

En el escrito -dirigido al Superintendente de Control de Cambios, fe­
eh¡¡ do el24 de septlemqre de 1985, por el Representante Legal de "Indus­
trias Ancón Ltda_" y el Síndico de la quiebra de la misma {loL 3 C. 2), le 
hacen saber que le confieren poder al demandante "para que ... Interpon· 
ga los re<:ursos procedentes contra la Resolución !\o. 876 ,del 25 de sep· 
tiembre de 1981, ... ·,pero ello no slgnlftca que estuvieran otorgándolo tam­
bién para obtener la revocatoria d1recta, porque de haber s1do así, no ·ha· 

) bría explicación para que el actor no lo hu blera utilizado con tal fin y se 
hubiera visto obligado a acudir, como lo hl?.o, ante uno de los acreedores de 
la quiebra para conseguir el poder que lo facultara para tal propósito. 

l~especto del poder otorgado por los mismos poderdantes enunciados 
:mlerionnenle, dirigido al Tribunal Comencloso AdminiStrativo (fols. 18 y 
19 C. P.), "para que, ... ·Jntcie y lleve hasta el final proceso Contencioso 
Adminil:llralivo, lendiente a obtener la SUSPENSION PROVISIONAL EN 
PREVl!:NCION y también la NULIDAD.· de la Resolución 1\o. '0876 de sep­
tiembre 25 <le, 1981 .... Así como para solicitar el AMPARO DE POI:li~ZA y 
rest~hleeiml.,nto riel derecho", en el que también hac.en saber que su apo­
derarlo 'l""rl" ampliamente facultado para, entre otras ac.tuaclones, • ... !n­
I "rpnner recursos, presentar c.uentas de cobro, firmarlas y en general para 
todo lo relacionado con la defensa de los Intereses que representamos•. 
debe decirse que es natural que tuera concedido para esos cspccilloos pro­
pósitos, y no para solldtar la revocatoria directa de la susodicha resolu­
ción, porque esta solicitud no podía formularse ante dicho Tribunal, sino 
ante la entidad que la habfa profcrJdo y, adenrás, en el entendido de que 
los recursos a formular. que alli se plasman, únicamente podían ser ejer­
citados ante la anunciada aulorl<;lad jurisdiccional dentro del respectivo 
proceso contencioso. 

De otro _lado, se advierte que aún cuando ~1 el contrato de prestación 
de serviCio,; profesionales celebrado el 25 de oc.tubre de 1985 entre Jalro 
Lópcr. Moral<Oi' y.,¡ represent:mtP. leg"l y ~índtco de la qUiebra de la empre­
sa Indust.rtas Ancón Lrda .. ~n la r:liin~nl" primera se pactó que el abogado 
se obligaba para con la empresa "a gestionar profesinnalment" la demga· 
tona, nulidad o exclusión de la quiebra de las Resoluciones ... R76 d" f.,. 
cha 25 de septiembre de 198lde la Superintendencia de Control de Cam­
bios .... para lo cual~.; le nt.orgar:ín lo~ pnd"r"s r.nrrespnnr11entes.", lo ctet·­
to es que· no se confirió mandato en forma <:Ono:r"l" p:mr interponer la 
revocatol'la dlrect~, como atrás se diJo, pues este rc~ull.ado se obtuvn a la 
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po:me con el poder que confirió Víctor Manuel López Páramo, por lo que 
mal podría el demandante perseguir honorarios profesionales con funda· 
mento en el comentado contrato. · 

Frente a la apreciación dP. 1;, o~lánsnl;l sexla del contrato que obra a 
par11r del l'olio 1 1, en(:uentTa la Sala que la distinción gne hace el rccu­
rrcmc enl.rr. "nhj.,livo favorable' y "sentencia favorable" es muy sul.il y en 
últimas inexistente. pues tratándose dt una actuación judicial, que ruc el 
objeto del poder que .a la postre le .otorgú el denta.Jldado, tal objetivo se 
materializa IlOn:nalmente en una sentencia. Adem~s. dijo el Trlbunal, que 
la Superintendencia de Control de Cambios " ... al estudiar el memorial de 
revocatoria presentado por el apoderado del acreedor Victor Manuel J.ópe:<, 
como fue reconocido por dicha enttdad, consideró que aún si tal legitima­
ción fuera discutible, debía proceder oficiosamente a la revocatoria directa 
si se configuraban las causales previstas en el articulo 60 del C.C.A." (fol. 
34 7 C.P. subraya la Sala). lo que muestra en últimas que la 
Superintendencia podía asumir la actuación de manera oflcios,, por lo 
que la obtención del "objetivo favorable" no es necesario consecuencia de 
la act\laclón del demandante. Esta conclusión del Trlbunal resulta acer­
tada y conforme al contTato de prestación de servicios. 

De ol~l!l pttrle. no •e t.-<¡uivo<:ó el flillador de segundo grado en cuanto 
consideró que no •·epresentaba un poder lo manifestado por el Síndlcu de 
la Quiebra de Industrias Ancón Uda .. luego de entera me de par\" del Su­
perintendente de Control de Cambtos de la soli(:itud de revocatoria directa 
de la Resolución que había Interpuesto multa en contl'a de dtcha sO<:iedad 
como directo Interesado en la actuación. según lo cual "Sila petición a que 
se 1'eflere Ju comunicación referenciada va a benefkior lo• intereses de la 
quiebra, es apenas natural que no me oponga a ella. • \fol. 53 C. 3). 

Dicha respuc,.ta. sin que Implique una aocpl.ación, es natural y obvia 
en quien amparado en la legalidad de sus actuaciones espera que se revo­
que wm resolución btjusta, que le perjudica, y que sin su con.;enlimienlo 
expreso y escrito no puede ser revocada por tratarse de una situación _jurí­
dica de carácter particular y concreto, como bien lo aflnna el Tribunal, 
pero de ninguna manera slgnlflca el consentimiento o aceptación a una 
gestión, que por lo demás. dada la facultad oficiosa que tenía la 
Supel'imendencla pai·a 1·evocru· db·ectamente :sus actuaciones, no resulta· 
ba indispensable. Adicionalmente, debe obseivat·se que la aceptación a la 
qu<: alude el arl1culo 2150 C. C. para el perfecclonao.llento del mandato, es 
la dcJ rnanclalaTin y uu b:t tlt:l UJI:intlaule. 

En cuanto a que el Tribunal no dio por demostrado que los acreedores 
y el quebrado reconocen la labor desarrollada por el demandante y la exlo;­
tencta del contrato de servtclos, debe decirse que este reconoclmtentl), dada 
la htterpretaclón que Le dto el 'l'rtbunal ,.¡ (:onl.r" Lo de servicios y sobre la 
cual no se encucnl.ra tlcrnuslrado error ali.,runo, resulta inl.rascendente. 

{ 



) 
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ue lo _considerado se concluye q u e el Tribunal no (:ometló Jos errores 
Oe b~ho manlflestos q ue stngulari7.a el recurrente. pu~.& de Jos documen­
tos· apreciados. no se dedu~-e que expresamente se le hubiera conferido 
poder para sollc!tar lu revocatoria dir ecta de la Resolución de la 
Superintendencia de Control de Cambios número 0876 del 25 de :lcplicm­
b re de 1981, o que el Tribunal Qc hubiera eqwvocado ttl aprecltlr el contra· 
to de p rc.,taclón de servi<Oio:; n e l pode r otorgado por el ~l.ndlco dirigido a la 
jur1$dlcción contencioso adm!nlstrativ¡,, o que se hubier~ equivocado al 
vlllorar los efectos de la re6pL,esl.a del síndit:o al ~nleranst: de la petición de 
revoca toria directa. 

E:n oonsccuencJ¡¡. el cargo no prospera. 

As! lo pr~enta: 

~Af:rl."f.O la s:enfuncta recurrtdu. fJt" :;.er t.•tolatorla etc la tcy susrcuteia.l, por 
lrtfr=cltlitdU..."Iu de los orticulos S. R• y 4R ,¡,¡., f.e!J l l!~l d t< 1~87, de 
donde la docutna ~/ laju.ri..'4¡tn.u,ll:(t"lc:ia han apo~pdo (a tcoda deL ~r\tiqu.r:­

cbnlenl<> Sil<'"''"""· ¡¡ !os nrtfatlo.• BS l y 832 <le! Cútli¡¡<.J <.1~ C<Jm~rdo, en 
relación con lo.< anícul(J• 1 O. 20 y 2 1.del Código l;u .. <lrmll!IO del Trul.x!iO 
y ! 45 <.lel Códlí)o J~-ocr.sal l.t•/J!>rn/: !os artfatla. ¡• del D«rcir>-lcy 4S6 
de 1956: ¡• del ~v-!"!1931 d<> 1956 y 15 clell'>t!cT~1<H<q¡ l819 d e 
lY/i4; 1o.<tVtk:tJIM 739, ~le:. 2: 1747, 2120. 224:i. 2:109, 23!0, 2343,dcl 
CódigO Cwil: cl arlla.tls> :-1()7 del f.'.ódigo de P. C.Wil: los articulo• 1•. 13, 
53. 25. ·125 y 230 rJe tu c. Pnl: l" d l".l Decreto 1229 de ¡ y;:¿; ;j• del 
Docrcm 677 clt: 1972: l'<.lel Dl!crcrn 678de J972; 8'dt> l<t U!!J 50 de 
1984: JO de la Ley 56 M. !985: 16dela Let¡ 75 de 19Rfi: 178(lei.Cúdig<.J 
Contcnciow lldmini.>tratWo: a.t'llt:i!IO .1 • (le la l.Kij 71 d .. 1988; altf,:ulo• 
1613, 1614, 1615, 1677 y 1649dc! Códlgo Ciuii; wU.,.!<J3015 del Códi· 
gt; de Procedlmlen..'n C:luU. 

l'undamenta la acusación de !" !'lgulente manera: 

1\U;pLa como cierta la atlnuaclóu d~ la sentencia cuando dice que la 
d c:mandad a n unca le couJ.1.-ió ¡.KJ<l(:r al actor para solicitar la rcvrw.alona 
d in':clH tlt;l ac!o adminlsb:atlVo referido. 

Dice que P-1 'J)·iblmal uo apll<·ó l as normas que regulan el cnriquecl· 
ml~nto sui causa, figura según la cual n m;lie puede enriquecerse lnjustn-

. mente a exp.,nsas de otro y qu~ h!< ¡,.ido ub!cad3 por la doctrll\a y la jurls· 
ptntlencla emre las li.umles de lns obl!gacloncs: que no Ae d iscute en el 
pro<:P.~n ln prestación de! scr\'lclo per-.:onal en favor de la masa, la larga 
labor del aclor qu e !leYó a la revocatoria de la Resolución No. 876 de L981 
y, lo rnás lm¡l<)rlante, la exclu!ltón de la quiebra de la deuda más alta y 
privilegiada, ¡l<)r lo <-u al su ·,.en1~1o debe ser remunerado; que demostrado 
lo anteTior, si se absol•ió a b d!'mundada. ell'ribuna!•no cumplió con uno 
de los l}nes esenciales del admlotstr,>dor de justicia, cual e:s1a adaptación 

' 
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del dcrccb.o a los hechos y de ha~r prevalecer la jusl'icla, sm sacc1flcar la 
equidad. evit.ando que Wla ~.rsona rntjOrP su sltuadón. aumente su pa· 
trlmonlo a co,;ta d~ la labor de otra sin n inguna (:Ontraprestacíón"; que al 
reconocer el Tribunal el beneficio de la masa l<in admitir su obligaclón en 
favor del actor. •está expresament.e tolerando que""" per~ona o un patrt­
moruo autónomo (la masa de la quiebra) se ennqn~,A~a tortlcierarnente 
(!:'u:) u costa dcl trabajo del demanda11t.e"; que docmnu y jtu'Lspn•dP.n~la 
han exigido para la aplicación de la teoría del cnrJqueclJnh:nLo sin cansa, 
los siguientes elementos: la exlsterlcl.a de tm ennqucclmlento. un empo­
brecimiento InJusto c.orrela1;1vo del demandante y que el enriquecedor ca­
rezca dt otro medio para obtener la satisf'.lcdón de su labor o servtclo. 

L.\ Rf:l>t.l('.~ AFIRMA gut:: 

"Ve manera ~spe.<'ifi<"J. (•i<l r.nn reladón al Segundo Car~o lUda la ale· 
{tlc:K:ión !J plarttcamtcntos la. ctñ.:wcSCI'Ibn a quC ese <."Urgv t:r\ .ulldcsta y 
~atoo mds ro.speiuble: upre<:lt.u:iltrt de ta H. Cortt! rwnpoco por tét:n.Wr'.a. 
wn~u Jll" S t.: Uulir.ó, y lteXO j ttrúi'oo .9~rdu. rdact6n ron e.L Uht:lQ ~raonft­
no.rto, ya que no pu.ed{: 1lo.hla.rsc en .este proct':S() de •m::rfej!l.ll!!ci.mddl'l!o 
sdn ca.t.s5a' ·t, (k> un 'emp~cbnietU.o ~GN"e~atloo ~el Ñmtt.l'tdG."ll.· 

e.• puesto que de. muHei\"J ~lP.ment.at '-'Vfljon-ne a las p~LIIitDnes: deJQ.s: 
wtW.uJos 3 .. del C<idroo Su.'itwlt.WO del. Trqbajo u 2" ~l CA'iiPO f?rpol;fsal 
dct'Dab!!lo rw es tu ..u IJioceribtiCJtto.l aderuadc• ya que., eumnuJmeA· 
te e:saft.¡um ltubierf> <>rl<:ttdt>la UÚI deacci&lj'Udtdal era cm urtajurlsd!c­
''"" aunque pcrtcnccillnta a 1« <H'db I<Irla nuty diferente tiR la laboml. ll 
e;; qu.~ la scnt!."1lcia dt!' l(t. rt. Corh? ctto.da pt)r el rP.t"un'P.ntc. 1/ol. 24 
num.l df:rl'rt(ulrltJ rJP. r.a.c:t'l.dón C..'h,·it 'Cas. Cto. Ncw.l9t30, G.J. t.XT~f\.: 

4 7 4 ', <ltlllfllmr.ntr. Sala dt: cUS<JC/ón CIVIl y Agrar1a. (sic) 

Tampoco pu.ede ac.eprarla H. Cort~ qut: t:l '~wr.:onte ·care~~ d.; orro 
rrwdtu juritlW pafa ·"~facer ~u .Qt~$1.Mn, labor ci st:mi<:SO, ~a que si 
t:.><i$1.: coenn~almerúe uru< oW. dr. acción !1 de resport.<;(lhllldad conlmqwen 
)lLera su podordu11le e.< t!Rt!r el LJoctor V~:tc>r Ma"-'l.Cl úSp~~ P<ímmo." 

C ONStOf:KA<;IOl<tlS l)f'. '-" C OI<n; 

l'arn enl r~ r al estudio del c;.u-¡¡o resulta necesarJQ hlt:nUficar sl el plan­
teamiento:> que se fo rmula es de puro derecb.o como <.:lJrrcsponde a la vía 
directa. lo cu ~l ti1vohu~ra la aceptadón de las conclu~toncH 1\í.cUca.:; a las 
cuales arribó el rallador de lMtanc.l<J , o si por el contrario conuene diferen­
cias en cuanto a los hechos q\•e $P. ar.eptaron en el flílllo acusado, 
e:JpCcUkamente en lo rela(·lonado <:on el "cnr¡queclinlento 1011! causa" que 
esta llgura vinculada al ataque. 

El Tribunal tuvo como ftmdameuto fáctico d• ~" decisión que-·~¡ de­
mandante se obligó a reali>..ar varias gestione>< profesionales. entre las cua­
les, Rb'Ura la derog~tona, maliCiad o exclusión de la quiebra de la citada 
r~oluclón. para <-..ayo eJecto, le Qtorg;.tría los poderes l:orrespondtentes", 

, 

( 
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que de confonnidad con eÍ ~nl.rn to de serv1clos. "no habría lugar ~ hQTlo­
rarlos Si el abogado no logrdba nJngún objetivo fa.-u111blc"; que •1a deman· 
dada le confirió poder para demand ar la nulidad del K~lo administrativo 
ante la jurisdlcclóil de lo contencioso adtpirlislraliva (~le;)". que no aparece 
ninbr\m otro pod'"· que "en ejet..::iclu d~l poder que le cotútr:ló Víctor Manuel 
López. acreedor de la socicll11d. y en representación oe éste, demandó la 
revoc>Horia du·ecta de la resolución resr.n~l'la ~nte la Supennt'endencla de 
Cuutrol de Camt>tos. Con este mAneJan te suscribió un contra to de honora­
rios profeslonale,;, en el cual se obligó a realizar estagcsUón ren.unerddli". 

Como puede observarse el l'ribunal no dio por demO!o'U3das la,¡ ~ouul­
~lones fáctica:; relacionadas 0011 ~d !lgura del · enrtquecJmlento sm causa·. 
las ct•ales oorrcsponden a los elemcrtlos que han estableCJOo la doctrina y 
la .1ur15prudencia como fwldameutu para la acción de "In rem uer.~o·, esto 
••· ui> cnrlqueci.u.li<:ulq lnJU$tO por parte del demandado. que a es1c cnri· 
quecimicnto no haya Le11ido él ulgún derecho. que sea consecu encia dircc· 
ta de cualquier empobrecimlculu del demandante y. '1"" "~te demandante 
sufra dai'to si 1111 :;e le reembolsa lo gastado o el valor ck I<>S ~;~rvtclos pres· 
tad05. razón po1· la ~ual ~l cargo no ¡>ucde estudiarse. pues la c.~nsnr" no 
puede estar de aeucrdo con unos hc::t:hr" que no fueron tenidos ~n <:uenta 
porque evtden tcmcrtte no existen t.T1 1~ sentencla atacada . 

Además, como loseñula 1.4 népl1r.a. el car);(o al aceptar lo concluhlo por 
el Tribunal, admite que el liCtor adel.amó las gestiones del caso etl ejer~i<.1o 

' de un poder otorgado por Vlc:to•· Manuel Lóp.,:.r. l'll" qultm suscribió un con­
trato de honorarios profesionales. clrcun~tau~ia qtte ~tgntflca la exJsten· 
cla de un medto concreto p~ra obtener la s~u~rac<.:lón de sus mterescs. lo · 
que ~onduce a concluir In .. u~encla de uno de los Tequlsltos que el mismo 
car~o señala como propiu,; de la figura jurídica en cuestión. E.~ élP.t:ír, la 
presenc:ia de ese elemcutu contractual. cxdu}'t' el •enrlqueci.mltnl<J sin 
cau6'a", cuya naturaleza es extri\contractual, 5cg>ín lo ha dicho la doctri­
na. 

l..o dicho es sulk;ente para dese~ timar el cargo. 

Tercer C'.argo 

A~í lo formula: 

-'~Acuso ia .c;~r)t.ertcta tmpugnada dP. .-t;l!r Piola. torta de la l~y su~tancto:r. por 
TJtolaCi6rc fnclirt.-'cta.. pmn~HiRrH~ d~jo.tca de apu:r.iiJt.:ión. d<J unas pruebas. 
que hlzo r:u:tUnrat l 'riUunal !"Tl cufiiP.nrR error de hecho. qa.~Ril(Jorece de 
IM(k> mu.rry~estu en l.os qtti>:>S u lo lle..ú indlr'-Ctarnerue ala •1Dilll:lñn IP.gnl 
rt;/ertcUt. poraplicat:i<Í!\ indebtdadP. b>s urUmlus 2144 y 2 150del C. C.; 
arttcult>s 35 ¡¡ 69'df'l C.C.A., Cf\ rdaclón con b>S u•·(ículw 2069. 2143. 
21114-3". 1602. 1613, 1611.1617. 1626. t627. ·1628. 1649·2•:s•.B"y 
4R rl~> lo 1-"!1 153 de 18R7: l.os artículos 66 !J 1757 d4l C6ct!go'C.fuil. 
anírul.os 1'. 2". 9". 13, 19. 20. 21 y 55tle!C<digoSustal>.tluod<t!Tmba· 
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y>: 5 1. ¡;¡ y 145 dcf LOc:tigo I'roc:esal Labomc ¡•del D«n-tv-«-y '156 de 
19.~6: I " del /Jecreto-lfy 931 de 1956 ¡¡ 15 dP.I D<"<n-to-le¡¡ 1819 de 
I9o4; artrátlos 305. 30 7 ¡¡306 del C6dlgo tú! l'roc<.-tllml"n!CJ CML • 

La censura afirma que se ~ometieron los stgulemes error•s de hecho: 

"l J No dar pot demQstrado, <l~tWa<IQlo. que ~l dcmutndnnfM 1-!rt..f()rm.a 
tJXpresa apo!/(1 ~u.,c;: prefen.,qolt)flt~ •n la k'orfadi!t enri(}ll ,er,rmtP.r'IJO SÚl cv.u-
:K•. 

2) No dar por ds!mostror.fn. esldncwlu. la existencia !m d proOO<$U de lo$ 
ek".m.entn,'\ con.·•·>tituttL-o..~ di! la ti..~rW. del estrtqur.ctrnJcnlD .)"'n WLC.$G[. ·· 

Otee que el Tribunal no apreció la demanda, su con teStaCión y el esco­
to contentivo del recurso d e apelación. 

Para la demostración del cargo, después de afirmar que en la deman-
da St diJO que las pretensl011CS CI\Ltlban apoyadas en ti ~rlkulo 8• de la ( 
L<y 153 de 1887, en cuyo teJ<to ~e Inspira la doctrina que busca Impedir el 
enrlqueclmlento stn causa, y quo.: a l interponer el recurso de apelación 'en 
tbrma expres<> se reltcrú la ¡.>cLlo.:lún para que "" accediera a la p•·et.enslón 
con fun<l3mo:nl.o '"'el wrique~.l.mleuto sin causa·,texlualmentc expresó: 

"( ... ) 
1;;/n ernti{JJ"(jO, el ad quem no apreció la demanda ni el mernoriul de sus· 

tento del recu""" <le.apeladón, donde se rcpilW que la demal)dada ~e eruú¡""­
d ó rr¡¡us tamente 't~Jn la <!(vnomla que represenw. llhP.rarse del pago del <:r6li­
ro más alto y más pTiviu~ladD. por la suma de fr<c<>~itmtas setenta mili.Ortes 
ocllDclentos treintcty n<<WC mil cucltrode.ntos treintapt?M!l ($3 70"839.430,00), 
ucncidos desde el25 de sepl.i.L<f'ILbre de 19tH. lJe nn lw.ber sklo por (a g«sl.i&L 
miu., la masa de lo. quiebra ltmdria que pagar lwz¡ «sas sumas ("o(lmo m¡>it.al 
más tos Intereses. La ca.ntiflo.d asce11dería, por empreso (SIC) mcmdntu de la 
le•¡, a. rnds decuato (sic) miLmU!mLr:.< de pesos ($4.00D'OOO.OOO,oo), ya que el 
a.n1c:ulo 86 7-1 de! Estatuto T rlbulariO o rder1o que. la.• obllgc:z.ctones pendienu; 
(stcJ de pago por concepto de lmp!.U'~lúS, anticipos, rc:t<.,.wiónes y UJ!Ú tG .... de· 
berán u.úuullzarse por lnjlaciñn t·uando su pago se <if<'Ctúe a pruttr det iercff 
ai wde mora en adelante lar!. 7S Ley 6"192). 

t ... r 

LA ÜPOSI~'IÓN ~1AIXIFIESTI\ QUt;: 

··c...~on rt:spectQ u1'1'c:::n':er Cargo menos: ptvodR. darse una. falta de aprt:c.:ii:L 
c.:fi.ÍJf de-la ptu.:ba y queeUa h (t)lt.t úlducfdo en error de ht'Cht> al TrCbl..UUll 
Cf.ln la otol.actón de la rtl)rrnt.tLL!)tdad. fns 4ficterlte fXlTU. Mmpletar un cargo 
aUI cLV•da, ya que además, ~~ T ribww.l no podía dar pvr fl4>mosuado, . 
porCUWlto 'lo !Q es !aba. '!""« d<m~a"'l"""' ~>asara .•us pretaru¡lon.es en 
td lkuMdo 'P.ru1qucrimlenlo 8111 cxw.sa' .<Obre lo cu al ye. me re/P.ñ en el 
arApíle w tlerior. 
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f¡¡ualrr'erile menas porlin lil Tri!Amal ad qucm <lar por d<.'rn0$1'tado y qu~ 
Lo estaba m el ¡:mx:p.so ln!)nrolunos utópicos elementos c:onslúlaioos del 
·enrtqu.ectmkuUo sin ro:u.<a·. pucstD que sobte ello demant:ru l>reue me 
~ferí a la.< víus jurúilt"r:J.$. a 111 occ1611, " let )W"tsdlCCI6n ¡¡ a.l remoto !1 
e:r..-enrual_tiu ~dlJI turiv c.unpelA!f'IJ:r.. 

!,os .fundamenln$ de ese ca~o p•JC<tr.n ,.,,. de rcdb<> po.ra tul pro~so 
co.Vonne entr" otros non nas a.l a 1Yictdc 29 de la Cmt.•t:ttuc!Ó» PoU"trca 
paru que dcaUi st eu~~rw.wlm~nte se demuestren ~s ~ntr.ntnsj•JrídlCoS 
de 8>'U.fundanwnial t.eorla d~l derecho como lo es el cru1qwx.lmlento Sitl 
(.QU.S4 

l'odTfackdrse ....,tonccs q<U'<a! M<no lo sos1C,.,e el recum<nllrdc que ·ct 
oq¡eliuo de su ap<'.lariM' rtoercuolamenteelpagocle "'-'8 pretendidos 
llonorottos por pwtede l.nd.u.<rna.s Art<lr1tt Udu silla el di! la !ndP.mdJ!n. 
""'" ll!ftma (sic) redamact6n t'fl camb!n podñn ertmarwrse en ll.r ucx.i6n 
dyc,.e,tJe r~ la faboral qtt~ p1 rtpv.ntll:' pur el anhelado cn.rt.qucctnu~:nto Sfl'l 
(:ctusa. El monto actuufí:eado de{fatlorec.:rruento n.u 1tt.A ~Wu hasta el mo­
m"ntA) (:Wl'ltf)kado !J ta:np<)(;t't J.o ~fltn:i en este proceso por poi.Lt;{tna..o; (1:'>1l~) 
!J qlernemales rw::une.,jo<:Hc-.as t$Jt!) ~ Wt D11w.cM"'. 

CoN::;;oERA(:ror.: F.:; DO: LA Co1~r~ 

451 

F:r1 .:u anto al primer ~rror qúe enlUlcta la censura, ~$cierto que el ad 
c¡u.ern no reparó en que en la demanda y en el escrito de apelación que 
Interpuso el demandan!<! contra la sen tencia de prime{ grado, se irwoca-

. ron lo>1 fundamentos fáctico& del 'enrtquecirnient.o srn causa• y q ue por 
eso no dio respuesta en su sentenCia a Jos n>ISmos. E llo no s ignifica 1lecc­
sarl&mcnte que se hubiera omlt.ldo por el ad quem la apreclll.ctón de 'estas 
plcz"" procesales. pues en •u follo, como es natural, hace expresa alusión 
a IW! mismas. 

Sin embargo. tal detlcicrrcl~ rro alcanza la entidad sun1:lente para que 
el c<u)(o vu~'Cia prosperar, porqu~ con ello no se de!itrny~n lo~ soportes de 
la d<:clsiórr ·a~-usada que, como ya >Se ha anotado. tnclny" ln t:oncluslón de 
la exl • lcru.:ta de un poder ororgMio por eJ señor Vlctor Manuel López. en 
virtud del cual el demanda n i P. PJP-(:tltó lagestlón .cuya remuneración persi­

. gue. l!;xpresamente dice: "E,; el~ rrnta r que esta diligencia extrajudicial de 
caract.cr administrativo la rcaltz6 en ejercicio y representación de otra per­
sona di~Unt:1 de la demandada". lo eual .;u pone reconocer un vínculo jurí­
dico de origen contractua l ajeno a la accionada, que no $~ conjuga con lo10 
fundamenroo de la flgura del "enr!qu«cimiento san causu". 

Además, no comparte la Sala que las caractcristlcas d e lo ¡.>rctendldo 
se encu&dren dentro del ~ cnrtqucctmlemo sin causa". que es lo afirmado 
en el &cgundo error fáctico denunciado. 

Para dcwosuar lo anterior ea pcrllnente destacar qu" en mucha!< oca­
sion~ la Sala Ch·il •k "'>ln Corporación se ha or.up~do rlel tema. y s i b ien. 
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cuando manteniendo su •·lgencta. ha negado la~ pretensiones elevada:; 
con fundamento en ella . ha sldu porque no se ha cumplido con la exigen­
cias q ue tal figura lleva con$lflu. En ese sentido preci&ó que: 

·Ptun que ha.~;a enrtqueclr'nt4lato s tn causa JJ acción ln rent verso !'~ 
necestla la c.oncu.rrencltl dR trRf; condtciones indispemmhtR~: 

J. t;nrlc¡twc1mienw il!j!ISIO ¡Nr pCirte del dP.miUllta.du por razón de que 
rru::dilulte los hechlls L'tlrj/lcados por el demandarú·e emró cd J)<lhimonio 
de uqool u.l¡,rún prooecho que se 1\aJ¡a c,ornprooa.do: 

2. Qrte a este .mrtqrlecun!enro o pa.trtmcmw 'w huya ren!do a.lgú.n dere· 
dto td. demw ttktdo !1 que .~ea. 4,))ft..~ccu.enda directa dP. cua.Lqu.íer em.po· 
!Jrt~.:tmie.IHOdei der>t(ttl daltlt'!'; 

3. Que c.•l.c dcmanda.nt.> slifro. el daf10 si 1\0 se le '"""'bolsa lo ga.•ta.do 
o r.l ualorcle los serolclos prt<Slt«..os. l':lcalt>r del p roueclro reportadD por 
al damand<>do debe U(XUdc~r r.ornprooodo clebidM<P.~I< ..• ' (Sml., S. 
c.lt< N.O., 6<U> s"plli>mbr<'de J9M, XI.H, 60.';¡. 

Oc conformidad con lo anterior y como se dijo, lO$ hechos en que se 
fundamen ta la demanda no son constitutivos del "enrtqucclmtento sin 
cau<1a" por las.slgulentes r a1.one:>: 

t. No existe un eruiquet1m.tcnlo11ljusto por parte: <!el demandado. pu.:s 
el h echo de que la myll.a no se hUbiera he<::ho "'fccnva y por el conlcarlo se 
revocara en fonna dlred..:l por la Superlntend•nc:ia de Control de CambiOS 
la rcsoluctón que la Imponía, muestra que lo ú nleo qu e se dlo fue •1 <>nn­
pltmlcnto estricto d e la ley, con lo que se ev1tó un ·agravto lnjuslifir:ado" 
c:ontra del patrtmon lo Dutónomo constltuído por la masa de la quiP.hra de 
lndualrias Ancón Ltda . 

2. Como se desprende del punto anterior, la revoc@torl& que se produ­
jo, ~n úlrimas de manera oficiosa. por parte de la S uptrhitendencla de 
l!r.lntrnl de Cambtos. fue producto del cumplimiento de 1" ley puesto que la 
multa h~bía sido tmpuesta sin 1~ garantía del debido prU<...:SO y del ejerci­
cio del d erecho de dtlensa. lo Qlle demuestra c)aramen tc que la rerocatorta 
de la mulla es el reconoclmtenln ñcl derecho del dO!fllanctado. 

3. De reconocerse que la re•·ocatoria fue el producto de la gestión del 
demandante. el obligado a reembolsar lo gastado o el vnlor ele los scl'o·Lclos 
prestados. es el a(:re.:dor tle la E<ocled nd Víctor Manuel Lópcr. qutcn le con 
Orló poder y en reprt:;culaclón de quien Interpuso la solicitud de revocatoria 
directa ante la Supcrtutcndencla de CambiOs. 

4 . No puede conduírse en forma absoluta que el benefkio de la 
revocatoria de la resolución de la SupeTintendencla de Conlrol de cam­
bios por la cu al se Impuso una multa a la qulebm de Industrias Arn:ón 
Ltda .. lo recibien< ésta , puell"" claro el lnteré.• económico <le los ar.ree<lo· 
res de la rnl•ma en la obten cl6u de tal resu ltado, ya que ellogr;o rlo hace 

( 
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má.a viable la a tención de su acrc~uclas. Además. menos claro es el bene­
ficio económico c¡ue JJucd~ d<:rtvar de tal situación el sindico de la quiebra. 
c¡ue en últ1mas es coulra quien pel'50oalmente se d tr"tge la demanda. 

Tod~ lo anterior ne,•a a eonclulr la ausencia de los requisitos estable­
cidos por la ju rtaprudencta, para que se de en el caso planteado la Ogura 
del enriquo:l:lmiento sin caus~, lo que conduce necesariamente a la 
lmpTVsper!dad del cargo. 

En mérito de lo expuesto. la Corto:: Suprema cte Justtcla. Sala cte Casa­
c.lón 1-tl boral. aclmlnJstrondo juo;ticia en n:ombr.e de la H.epúbllea de Colom­
bia y por o.ut.,rldad de la ley. NO CASA la sentencia dietada el 16 de mar.<:o 
de 199R por el Tribunal Superior de Cundlnamara en el jUicio que Jalro 
López Morn lP.~ ndelanta contra el Síndico de la quiebra de Industrias An­
cón Ltda. 

Cosro.s en e l rec urso a cargo de la par te actora. 

Cópiese, not!flquesc, puh líqtle-.:e y ct~vuélvase t i expediente al Tribu­
nal de ortgen. 

Germán O. Valdés Sánclu.'T, Francisc-O Escolxtr Henrú¡uer., con salva­
<hcuto de voto: José Roberto Herrera Vc¡ywu. RJ¡Jael Méndez Arango; Jorge 
Ioárt Palacio Pallu:fo, con salvamento de voto: Jo'emando Vá.~quei Botero, 
Ram6nZú!Ugo. Valoorde, sah•ó voto. · 

Luura Margart.ta Manoras Gonzcilez. Secretar la. 



S.IU.VAm!:N'i'C &E VOTO 

il!/Aii!ID& 'll'C 
Estimamos que el.falladiJr de segundo grado se equivocó al "''liarle 
ifectosfrenle _al mandato. a la manifestación expu.esllt por el swl!Co 
de la. q(llcólu d e lndustrtas AnaSI1 U da., lw'90 de enterarse de parte 
detSr.qlt<rinie,Jdente de C<lnlrol de Cambios de la soliciLud de reooool.orla 
dtr~'Cta.ru' la Resoluc ión que habla lmpW?.•I.o nuúta en contra de dicha 
sociedad como dlnxto Interesado en la ru:tuactón, la cual re.xtualmt>nre. 
dit:.t< "Si la pettclón 11 que se refiere la conwntca<:l<ln refe.renctuda oa a 
bcr~{lLia.r los lnrcrc.st's de la qut.ebra, es apenas natural qW< no me 
oponga a elLa. • Dicha respuesta mn..~tltuye, indudablemente, como lo 
· as.,uem ellmpugn.anie. una t:tquiest-encla. táciia del Síndico a la pe.!i­
.e Ión d e reV<>(:UI.oria directa. que habla etevac.lo el a bogado del deman­
dante a la. Supt<ru<renden.cia de ControL de Cambios, mrif!guránd.tJ.~e 
as( el mandato t'rl una de sus.fon nas. como lo prevé d art(oul.o 21 4..9 
del C. C. Tal pre.cepro conwgra que el encargo que es oqjeto del man­
dato pu~'de h~rse por<:~ritutupúbUcao pm-a.do, porcarras. vcrbal­
ment~: C! de cualquier o/ ro mu<fu ln relf!¡lhle, "y aoln por la aquiescencia 
tacita d" una persona a. lu gestión de s us negocios por otra. •. ~Úll el 
Lltcclon<JriJ> de la Lengua Espaoiola.. ' ' igésima Pt1mera Edfctón, Tr>mo 
1. Madtirl 1992, publlca.OO por la R~-al Acudemla. F..:;pailola, "aquies­
cencia ·, $;!Jnifu-:a ·asensC!, con.~ent!miento". Y aqwescenle. aquel ·gue 
conslerLie. permite o n.utortza". f'or rnwteru que cuando ellegL~la<fur 
para dc,;cribir una d e ¡,_,fonnas del mandato tncluyr} La aquiescencia 
iáctta, est.ctba sign!Jlcandn. d oonsentimtento o a utorjy.uclón ele unu 
jx>rsona a la gesu6n de s11s nt>.gtlC'fDs por oo-a. El artú:ulo 21 [i0 del ce. 
d tado en la. SP.ntencla de ca.o;aclón, troin tl.e! perjec~:iO<Uimtento clt1! 
mandato. por la aceptación del manda tnrin .. ~ltuCÍCióTI que no es mal.«­
ria d e discusión. puesto que prectsamentP. éste no lul negado la at:t:Cp­
l.ació•t: ya qu~: P.l mlsmo.fue el que solic:ilri-la revoootorlll dtrecta. 

Ei1riUQUECUi!IEl\!1'-:) Si.lf CAUSA 

O:m mucho respeto eslimwnos que la solución dada por ltt mayoría fue 
simplista. p ues es tó{JICO que el Triburtal no ~<ncontró derrwstrad.os los su­
prwslos. diríamos más bien. qr.te establecen lajlg11ro. del enrlqllcc!miento stn 
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cousa. Poresiu P<JW,imn razón..fue que el waque seJomwló por la vfadlrt.'<UJ. 
por t•¡fraccitin di n.tia d e las nnmtas relacionadas en Ulp!'Opc>.~tcl&iJurítliln. 
Dt< dond e el cargo debió an.a.IJ?.a..,e ¡¡a que el examen de puro derecho pm­
pueswjile acertado, ReCLirMn'"· de otmfonnn. no oemos c'<.im" la censura 
denlajimnular la actisw:ión. i)('.I!Wd.o que sise llubí"ra ~tudlado. se habn'a 
IW.undo a la roncltt~ión d e que en el asunto debatido el enrt.queclmlenlo sin 
'-a usa s( se presentó. por la.~ ra;:oncs que se plasmaron en la ptmemia d.crro · 
toda. Al no liaber legL~Iw.:IQn cxpresa que cort~agre el <:1lrt.quectmlenro sin 
cau.~u. por ser un principio general di: d.e=ho, debe aceptarse. como lo han 
so~ tenido la jurisprudencia y lt:t d.o<:t rina, que puede ser oQjew de aplü.:w.iú11, 
en acenci6na lo p¡·evlsto por d artículos• d e la Ley 15S ue 1887 y. con mayor 
rQLÓtl, cuand o el artículo 230 W.la Constttuct6n Polúlcapreul6 que loo jueces 
estarán sometidos al bnpe• w c.1.t< la ley, pcro,establedelld.O tos prirt<:ipios gc· 
n.era!cs de de,..x:lw <.umo uno de 10.~ Cri!(~fios auxiliares de !a acUoidadjurli· 
clal La Sala Lalx>Tul, u pesar de que n.illla rertido oportunidad de prqfunriinr.r 
;¡<>I>T(! eL tema. lo /tu rrwnctonado en uarl.as r.lt! -~'-'-" rl~.Y.í$IOIIE'S. para s;gn!{'u:ar 
q,..e lw.y ún enrtqUE'Cúnitmlo ~fn oausa en el evt~nln "n r¡r~JMnre. a!Jertómeno . 
c:k lu d<!pmdaciÓn monelwia ron .<Rar.hmltre uru• suma d e db"'roquP. se ad<.>tu:le 
por 111! roncepm laboral que'pemuca la indR.xnción. De maneru qu<: el principio 

·· de cnrt.quecúnlerU.o ir¡jusro. enmal'f.U.t1n d1mtro de los prlncipitls de derecho 
C(RT!ún, no puede s1!r ']jeno n tlljunsdiL-cú>n laboral y. menos cu.a11dt:J el propt9 
C<Xff!1o.Sustnnuvo di!!. Tralx¡Jo en su arlículo J 9 admite la posibilidad de a¡:itl­
Ctlrln. dentro d e un ""púiC>.tde equidad. Sin cm.ba¡yo. como 'elfm pL-rscgutdo 
al rl<!rnllndarcon susk.neo en este prlrtcipio. c.-s el de Impedir que en justicia no 
S<: t"'·rem.ente el patrinl(mlo de una pers<ma con peljutcto económ((;o d.e otra. 
es perttnente que se r.umplan las mis mas condiciones que pura su aplt.caclón 
¡¡e han elaborado de ancario por laJt.trisprudencla. las cualt!s. además, coin. 

l. ctdP.n con las cvnccmplada s por la doctrtoia. obvlamen~ • .stn d~jar de lado, 
como e.~lgert<:ia }imoomcntcll qu« ltD.ya habido una preslociQn de sen.:lt:lo. En 
c:sc orden. ella8 oorresponderl a que se presente <ul enrlqtt~.::lmtenw Injusto 
del demandado, un cmpobrectrnlen ro con·elatlvo de! uemnndante y que el ar­
cor no tenga otm acción o medio u su alcance pam o!JCellCr lo que considera u~ 
ha s.ldo arrebatru!o. roru:ll.clúow.:~ que proplamenreJQ(.uúan al qfedad.O perra 
lnlcitlr la acción (ic: In rem ;-ert\o. 

Radicación. No. 11046 

Respeluusarntule nos apartamo~ de la decisión m~ymitarta de la Sala, 
eu cuanto no casó la '""'tencta recurrida. y~ que. a nuestro juicio tUlO 

cual4ui~Ta de los dos prirno;ro:s cargos Jormularlo.• rlebló pro~ptrar. 

Aún cuando estamos d~ a <:>l erdo en que los <am tl.-o ln!c!ales errores de 
hecho planteados en el Pl1mer Co.rgn no fueron dcino-•t rodos. el q,únto, que 
con-e,;poode a que el lTibtwal no &o por deJitostcado "que 'además h ubo 
aquicS<:encta tácita del Síndi<:<> CnrlosJ. Córdoba al ~Wblt ll• c.'Onn•Dlcaclón 
de la petición de re;·ocatorta directa (fol. 52).", si ~e encuentra probado. 
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Estimamos qtte el fallador de segundo grado se equivocó al negarle efec­
t.os frente al mandato, a la manifeslat:ión expue"'" por el Síndico de la Quie­
bra de Imluslria.s Ancún Lt.da., lue~o de entera"'e de parte del Supcrinlcn­
dente de Control de Camb1o.s de la sollc!tud de revocatoria directa de la 
Hesoluc1ón que había lmpuesLO mulla en conlra de dicha sociedad como 
directo lnteresado en la acluación, la cual tcxtu>1lmente dice "SI la petición 
·a que se refiere 1~ comuroit:ación referencia da va a bt:ncficiar los intereses 
de la quiebra, t:s apenas natural que no me oponga a ella." {fol. 53 C. 3) 

Dicha respuesta constliuye. Jndudablemente, como Jo a~cvcra el 
impugnan te, una aqule&cencta tácita del Slndico a la petición de revocatOtia 
directa que hahia elevaclo •~1 ahogado .Tairo López Morales a la 
Supcrin1.mclcnt~ia rl" Control de Cambios. <.:onfigur{mrlM<': asi el mandato 
en una de ~us formas. t:omo lo prevé el artículo 2149 del Código Civil. 

Tal pr.,<:epl<> t:on~agr<~ que el encargo que e:o; objeto del mandato puede 
hac.,rse por "s<ni.ura pública o privada, por carr.¡¡s. verbalmente o de eual­
quieT otro ntodo int~ligibJe, ~y aún por la aquiesc~ncia l.ácila de una perso­
na a la gestión de sus negocios por ol.ra. •. De modo que la Comwlicac1ón 
dcl Supcr.tntcndcnlc acompar1ada de oL.ros documentos, dentro de ellos. el 
auto del 7 de diciembre de 1998 proferido por el mismo fuuclonar1o en que 
ordenó ponerle en conoc.lmlento de la petición "de revocator1a directa al 
Sindico de la Quiebra para que lntervtntera en la a<:tuaciún con funda­
mento en lo$ articules 14, 28, 34, 35 y 74 del Código Contencioso Adminis­
trativo (fols. 45 a 53 C. 3), demue,.tra que si el n<>lificado no intervino para 
oponerse, e!>t.o es, parn alegar que el demanda.nl.e, quien ~jcrcilaba el re­
curso aunque a nombre de otro, no estaba a u Lonxado para ello, debió ha­
cerlo dentro de la oportunidad indi<:ada. Con.Lranamcntc su posición fue 
favorabk (:n n:hu:ión <:on ¡., indif:ada pctici6n. 

Según el Di<:<:ionano d.: la Lengua Espanola, Vigésima Primera Edi 
clón, 'romo l. .Madrid 1992, publlcado por la Real Academia Española, 
••aquicscench::t", ~ignjfica "'aseusu. COflSenUullentO.· Y aquiescente, aqueJ 
"Que corol:i(:nl.c, pcnuit.c u aulnriza. •. Por manera que cuando el legislador 
para describir wta de 1us fonnas del manda lo induyó la a'-luies<:encia tá· 
cita, estaba sip;ntflcando, el consentimiento o autorización de wta persona 
a la !tésl illn d~ sus n~goelo~< por ol.ra, Rltuaclón que fue la que se presentó 
en este astmto. cuando el síndit:o de 18 qni•hra de Tndust.rlas Ancón Ltda. 
le respondió a la notlflcactón del Superintendente de Conlrol de Camb¡os 
en l<l'l 1.énninos que anteriormente quedaron anotados. 

En ese orden. es preciso concluir que el ad quem erró al aseverar que 
1n demandada nunca confiné> poder, ya que, como se vio al analizar el 
documento reftl1ido (fol. 53 C. 3), le concedió un verdadero mandato por 
nqulescenci~ !.á cita, ""b'Úil una de las expresiones previstas por e1 artículo 
2149 del C. C. Por <:so, no nos parece lóg;co el ra2onanuento mayoritario de 
la Sala, respec.to de que tal aqui<:sccncia no era ncccaarla, "dada. la facul 
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tad oficiosa que tenía la Superinlcmlenda para revocar d lreet.amente sus 
actuaeion!'s .. : . porque e• lo cterto que la entidad no hl1.o uso de dic-.ha 
facullad , sino que lo que ~n verdad la motivó fue la r•~ll~lrín del actor. El 
lie<'.ho de que en la Resolu~ión de revocatoria, se allrme que ella puede 

.' legaiJnente revocar d~ oficio aus propias decisiones, 1:uando se presenten 
determinada¡; condiciones, no hace desaparecer la labor del demaridant~. 

El artículo 2150 del c .c . r.ll•1do en la sentencia de casación, trata del 
perfeccionamiento óel mandato. por la aceptación d el mandatarto, situa­
ción q ue no es materia de dlscu&lón , puesto que prccis.:. mer~le éste no ha 
n~gado la aceptadó.n. ya q ue él m ismo fue el que sollcltó la revocatoria 
directa. 

/\demás. h.ab1ia que 8{tl'llg'dr que, ~• bien, al poder sus.:rito por el Sín­
dico de lA qui~bra y por el R<·pre•eniante de "Industria& Ancón Ltda. •, dirl­
g•clo ~ l Superintendente de Control de Cambios (f'ol~. l 3' y 14 C. 2). no 
apreciado por el Juc.z de Segunda ltl6t.ancta, no ,¡e le concedió el valor 
probutorlo stúlclcnte para constltulr un error protuberante de hecho, ello 
no quiei'• decir que se le n ie¡,'Ue s u eXIstencia. En efecto. el otorgamiento 
del poder por parle de la demandad& permite llúerlr que de a lguna forma. 
d esde ante .. de celebrarse el contrato de honorarios profe..tonalcs. que lo 
fue el 25' de octubre de 19851fols . IO.a 13 C. de la Curld. e.XIst1a su mten­
ci6n de encarl(ar al demandante para que iflll:Ofl)uslera · tos recu rsos pro­
cedentes oonlra la Resolución ?fo. 8 76 t.lel 25 de sep'Uembrc ele Hl81, ... -. 
De 6ucrlc que esta posición ele la empresa confirma aún m{u,: nuestra con­
&il.leración. en torno a que si hubo una aquir.sr.en{:ia de aquella frente a la 
solicitud de revocalnria directa del men.:ionado acto admltlistralivo. · 

f'ero, awl•i se aceptara que el Pruri.,rQ{rgo no estaba llamado a tener 
txtto. es Jruludabk que el Sclgulrú<.l Curgu silo hubiera tenidO. de aeuerdo a 

·lo$ s tguletltes arb'Umentos: 

Mayoritariamente se d eecartó est<> <>cu."S<~ctón porque"" cnn..'<lderó q ue 
•et Tribunal uq dio por demostradas la;" C<Jndlclones !áCUeas relacionadas 
CQll la 0gtu'3. del ent1quechnlcu lo s in causa y porque la ~'Cn¡oum no podla 
estar" d e acuerdo "':>n unos hechos que no fueron ten;dos en cuenta porque 
no ex!.!lten en la sentencia ~<tacada". 

l :r.m mue hu respeto ~stJmamos que la solución dada por la mayoría fue 
slmpll• t~. pue9·es lógico que e11'rlbuual uo encontró demostrados los su 
pues to•. dirí~mos más bien, que establecen la f'.gura del en.rlquecimicnto 
'.'In causa. Por esta pot!sima raron fue que el ataque "" formuló por la vía 
dlrP-r.t, , por Lnt:racción dl recta d e las normas t·elaclonad"" en la proposi· 
ct6njuridica. ne donde el cargo debió analizarse yn'qu e el exarm:n de puro 
deÍ'~ho pt'opuesto fue accrtudo. Realmente, de otrn forma. no vcmo5 como 
la oensur'.t d"bia fonnular la: acu,.actón. . . 



Au nque ><u estudio es alás frecu ente en la rama clvU, no puede dc•­
t:art¡¡r.;c que el priucipio del tfl.I'IA:¡ueclmlento sin cau .. a, dadas s us c•pc­
chdco cantctcdsllca$. sea s us.:eptlble de aplicaciÓI\ ert materia laboral. 

·EA; pertinente destacar que en muchas ocasiones la ~nln (;ivil cic esta 
Corpuract6n se ha ocupado del l.• rna, y si bien, cuando mun tt:nlendo su 
vtgencta, ha negado las pret~nslones elevadas con ftm<lamenlo P.n ella. ha 
~Ido porque no se ha cumplido con la s exigencias que t:«l n¡¡um lleva con­
sigo. ltn ese sentido precisó que: 

·Pam que hayn enriqu~:irntt~tll' sirt causa y acd-ón tn rcm vti'Jlo se 
nccc."Stta la cor~u.rrefl.CW d.R n·"" condtcloncs indi.SfJt:'r'lStlbl~R: 

'"' 1"' t;nrtquedmi~nco (rajr J..~~;m por parte det demandado pM riV'An de que~ 
mOOiwHe lo.,<; lttx;M.~ L'C~ por el c1t"'nWu.ic4rue r.ntró al po.trtm(}IÜO 
<1!' aquel algti" provecho qu11 8« l><:~va comprobado: 

"2" Qtu.~ a f~ste ("rU1qttednúento u patrirrwrr.W rtfl haya tentdo <t(t¡t4n der'e 
r.ho et demandado .11 qu.e sea cnn..<:CCucncta d (rccta de Ct~.tfqi.WU enlpO­
bn .. .odmit' .. nto d.Rl df?manclantt'; 

•:J' Que este demandan"' .';Ujra 1!1 daño >i no se k l'tl€ml>nl«alogru;tado 
o ,,¡ II<ÚOT rlc los scroldos preslr.lf.b)s. E:l•x.dM del prouccho N~p<>rtcujo 1"" 
gt demandado d ebect¡)at41t:ftr comprobado d~btdamt:nte. A P.JiM respec­
to lu Corte riP. r.a~ar.Mn ,J'rance.su hu cortsagrcutn l'!~~ta doctrina 
a.c:nP.rr.L!(:-;tma: E.o:; sqjkitmCe que el demandada C'$tabCe~u QUt' éi1•0.J)fO­
CUrado a un ~n:ero una gt.m(Ut(:Ul por un socrf.llcto o fX.l' w t 1~ho perso · 
nar. Así. pue::;, fNJCt qut? la. acctón efe tn rnn ver:?n mnga ~fecto, e::; 
ne<:e:KtriO que .e;e rontpruebe un eru1quec:imtf.'nfo sbt causa.Ju:~tu y c.. co~. 
Lude uri tc:"rcero, lo que t-f~ dL~ltllt.O de la acdón establt!c~Ula para pedir la 
J-apet1c:i6Ttrbt pago de lo no d~t>tcfo, y n 'n IJISf! IUJa.! di'! lo.~ hc!chos i!ft:ilOS. 
SI aquella acción se b<lS(t en wt prfnctplo de equidad, la tlemostmcf6n 
del ert~ s1n ouullU"" l •odi.."l-""<Sablc; no basta la slmp/t: <&· 
9""L'Ión en que se as"!!'•M que el cn r1quedmlento se (jP.CW4. • (Scnt .. S. 
de N. C., 6 de scpt!cmbrc <W J935 .. XUI. 605)". 
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Res puto de 8U ongen afirmó: 

'El pr!ndpln rk ~"" naalc puede t!fllic¡uecerse IIJiustam.<.'llm a expcn.~as 
tk t)lro,.fUJura en el a~n:cho desdP. .<;u fltti.c; fCmvtu. UH!ifr/Üeúud rornana 
<m que la técnlcajurí<tic.>. ulfl.lzd t11l>CfflOS medios pai'C< lmpt:t.lir tocio ha­
he¡ ex Injusto caus R. V., e$t.o.• mc<llns legalt's enderaru:!os' a evitar el 

. queb<Wdo de esta n<><'IUC< du <?qU.ILJadfur.mn lo$ prulclpule"' la condltlo 
. cOn ~us numerosas nnmt'rrc.:larura.c; oon'C~poru.Hcrut':$ CA lu dasj{ica.ción 
~P.[J,ln el <~ieto y la ccu~o,, la a.ctJo In rem •terS<J !} l~. l:\ctlu de n:m verso 
utlliJ:>, r¡ue d~ntro c:J.c la sLstema ttzación casut.~ta det dt!MC1•0 romano 
sanctonaba dtuer::.:o.~ c:a.c:o!: de injusto cnrtquect ... ntento, pt!ro sin. que nin ­
guna de esas aa:ttmr.s l~les llwit= .,¡ nlmnrP. y la auton0<11ía d~ una 
rf<!lln genero~ utlltl:qblc: lndL•trmamellle para !DdJ>s los m.<n~ "'"!''*'fue­
ra p<U<:ederue la srutel4rr el el uludltl{\fenémeno }llrldioo. IJJ.jurisprutlen­
cia unluc1saJJ\ct adoptado la. Urur(udn actio ln rcm verttn nn •>bstunle 
cotJv.ldi.r cx-nctamcnt.t: oon "u origen y ale~ r'Oitlrlno.s. como la acctón 
.Cif"néTU:a y unUtJria proc:e<Untn Rl'l todas las ocurr<'nCW fm t¡uc ... e bus­
que scmcWnar cUillqtilAr t:fi."IO dt- enrtqueclmtfmt"' i.ndebtdo (Cas., 6 de 
septumthr>?. 1941!, L; ::!91'' 

Más reclentemelllr.;, en ~encenc1a del 22 de febrero de 199 1 (proc:e:;:o de 
Josué Granados Agudelo contra Vlantni S.P.A y t:ntrecru1ales y Tabora 
S.A. Integrantes del consorcJ.o Vlft!lini P.n trecanales). con..tderó lo siguiente: 

"Reu~ ha SOSletridD lajurt<¡>rurlen<.i<r de estc~nL<nw, qut~ 
la rlCdóf< In n:m verno a qtre da ongcn cl en11quectmte11.t.o Uflu.•to • . .&t> 
procede a faQu de tDda. oatt c:tcdún en manos del ennquecedur. como 
que ésta es de ru-.tw.rale::zn .sub....,lt::!Uf' w. v re~tdu.aL. por lo r.ual. no esld u.l 
alean~ del actor en lns ea.:e,ntos en qw!, por ejt:mplo. ,., tt.ene ríe pvr 
medio u.n conlmto que .strue ~ túulo ar dcscquUibtic> patrimonial enzrP. 
ltts txtñ~s. No pod.k1f t .HJT tanto. el Trllu.t.r1<d entender que kl. (4'(:úm~clón 
dr. en.rtquecimtcntcJ sbt. t:t'IIJ.<lr( del demandado, echuda de menos por el 
Casactón rsta. hacía ¡x:r.rtr. dRI fht;nr11 drdQ~ndum nJ n\Srr~ alimentar 
la idea. hqjo el pretw.:tu de Wt d.l/(gente comportnmlr.ntn ()/i<'icoso, que 
W'lle el.fTaca..o(;o de lu. (Jf~iettt.Stón cJr..fuenre cottt:-enc:fonal. "rn. pertlftertle 
COIWCf'(ir automdttcamt~Ut:!' ale JJT'(XV!SO en escena110 de rec&arrtadál ptJr 
~'1lrit¡u<:'d>U..'tl/o lvrticero. S01m> «-'<le partlrular ha. seiloi<Aclu <'Ufrcrt>la­

ntenle la Cortr. <fUP. 'p«ra que sea lc!jttlmada m la cnusa la acd6tl de il;l 
rem ven-m, se requferfl qutt el demandanrc. a}J1l de recuperar c:l bfefl, 
carc7.ca riP. cvalqufC>r otra a.ccWn ortginada pnr , ... " conrrato, un 
Ci.tas!coniTato. tul delito, un cua.•trlellio), o lns qu~ brolxtn M los derechos 
absolucos·: .ti e.stcnfTl): • ... es precL-.:n qu~l!l·P.nrlquecimtr.'l'lto J'I.O haJJf-' teJH­
do nlngú.n. m' o '''Wiu para obccner sali~(ac.:ctón. pw:.(:l() qu e tu c.u:c.:Wn 4P. 
Ut rtm verso denc tLr\ tun.k:tttr esc·nc:iulm~sde ~ub~fdto.rto ... ' (Cc.ts. de 1•9 
de novlr.mbt€ de 1930. XLl1f. 474: ¡¡14 de abrU d<' 19371. • · 

' También. cl antiguo Tribunal Supremo dd .Trabajo •e reilrló al lema 
en lo,~ stgutemes ténniOO$: 

"La pretensión dí!! =ente entJcrer.ada !1 oiemt.>.<lmr qu~. ""suh<idio, 
nos ffiL."'OtUir.m<unos f:IJITc:nr:at1os a l enrtqtt(:•cüntP.1ltO sin ro usa. ragradfl 
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por las brarero.sa.faoordequl<me$wrywun \ifeclioaniCnlc las tl<.1ntts<.'is 
mtt !1 más roneiadas qucj uaron. <lespudwdas por <<la rerr~stra, ""en· 
<:cumtro.n a$i(l.tm> rer.d en to..o.: CQ.t\;Siaocia.o; pt"CtCe'sales. Porqut" no f)IJt!(}f? 

ht1ber erutqu.e.cuntenf.{) .r;ln ca.u,;a stn la demosrrad6n df! qoél orro ha 
tmj'rf(}() u.n ernpnhr;!f:fmtP.11tn Ml'rP.lat.tJ;o o dc'dad.o de perc~r to que te 
corrcspond.ia de no haber mP.dtadn la gratu.lta ciretciiSUUICt4 que m~Joró 
el patrtmonio de quten redtll.ó el il¡justo o no carL<adn bt!ru;{lá.J. Lus 
:>ufHWi llt:crt:uulus por ~l Tril.JwiUl JJ q~ /)c.rbrdn de reclbf.r los brotero.s, 
SOn WII II.JeftSUtvriuS d~ los .SUlU.I'iV~ ftU CUU$1)(10.~, e~ ct.f.rto, pero (/U.C 110 

.fu.,ron c:ausudos p<JT c:ulpn compro!.wla (le la Tropical y que, dt·lodos 
modos, hubieron percibitlo, oomujrut<> dt! su trabajo, st fa demortdcula 
se hubie.<e oompodeddoal cumplitnJcouo c.abal de sus oblfga('Joite.< ron· 
lrucluale$ . ... • (Ca.<., 2 1 tle mayn 19.54. Frocral Vs. Tn:>p~<-.:rl}•. (Mtyud 
AtúO<UO <Alnslaln, Jurl.<pJUllencla del Tratxyo. Vot D, .A:Ig. ij,'J4J. 

La Slll<i. Labm·aJ. a pesar de q\re nn h;r tenido opOttunld!ld de profumli· 
zar 80bre el tenm. In Jm me.nr.tnnaclo c:n varias de sus der.:l>SÍoues. para . 
sJgntfltllr que hay uu cnrtqueclmlento sUl causa en el .,vento en que fren· 
te al l'cnómeno de la depreciación monetaria no s" flr.rua ltce una suma de 
d inero que se adeude por un concepto laboral CJlll': pr.rmtta la Indexación. 
Ejemplo de ello son las sentencias Rad. 44S6 del 13 de noviembre de 19!'11: 
Rad. 8616 del 5 de agosto de 1996. Rnd . !!083 del ll de dlclembr• rl• 1 !'19fl. 

De manera que el priuciplo de enrlquec1mlento !nju~w. enma rcado 
dentro de los principios de derec.ho común , no puede ser i.ljcno a la juris­
dicción laboral y . menos cuan do el propio CódJgo Sustant1vo dtl Trabajo 
en ~u a.niccllo 19 admire la po.~lblll(ia <'l ele aplicarlo. dentro de UQ. esphitu 
de equidad . Sin embargo, c.omo el fln perseguido al demandar con ""~len­
to en ~o; le prhtciplo, es el de Impedir que en justicia no :<Je lncremenl~ el 
potr!mnnio de una persona con perjuicio e<:orrómico de ob·a, es per.tinerrlc 
q1~e •• cumplan las mismas condicione,; que para su aplicación "" han 
elaborndo d~ arrlauo por la Jurl&prudem:ia. las cuales, además, coln<:iden 
con la$ conlcmpladas por la doctrtnn. obvü:rmenlc, sin dejar de lado. como 
exlgencla f¡.ndamcolal que haya habido una prestación de servido. En 
ese orden. ellas corresponden a que se prescnlc un CIU'k¡Ueclmlento in· 
ju6to del demanda do. 1m empobrecimiento correlativo del demandante y 
que el octor no tenga otra acctón o medio a su alcance para obtener lo que 
considera le hu !ji(]o "rrctJalado. condicione.'! que propiamente facultan al 
afectado para lniei<~.r: lt~ ¡;~:ción de In rcm v~rso. 

Luegu de lo dicho, es preciso n;pwduclr lo que el Trlbunul c:oncluyó en 
relu~ióu .<:uu las pretensiones del actoT: 

"Oc todo lo ant~.r!or se d edu<>c claramente que. la demandada nLmca 
le L'tm llri6 poder al abogo do Jairo Lópcz. Morales. para solíc!lar la re•'OCatorla 
dirccla del seto admlntstrau.,, lw>las veces menCionado, nl coady U\'Ó tal 
medida jundica, nl actuó como .. gente ofictooo de la demandada, de man~-

' 

( 
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rs q ue t:n ru actuación no obró en ~epresentación de Industrias de Ancón 
UcJu. (a rt. 214'1 y ss. del C. C.). 

"Era nr:ccsa11o que el dem&m.l~ ntc n:cib!~ra ~1 voder para representar 
a la •oclcdad. para as{ actu•r .:11 :su nombre. Pero el5te poder no puede 
conl'undirse con el cop Lnu.o de. mandato que comprende los derechos y 
obllgaclone.s de la~ ¡.¡arl~~ ~~nttatante.s. El poder es generalmente eonse­
cuencla del contrato de mandato prcv1amcote celel.m.1do y los servicios 
pr<:t;(¡¡dos por el abogado debcu ~erle remunerados por su cuente. a menos 
que aparezca egtJpiJ iac:ión en contrario. Es de notar qu~ ~""" diligencia 
extrajudicial ór. c;,rúcter admlnlstra:uvo la rcaliw en ejercicio y represen­
tación de o1ra pt-rsona d tstl_ma d e la demandad>.<. 

'Asi las eos"s la de•n andada nc. adquirió la ol.JHI:(<t<:h)n de remunerar 
los servicios profesionales en la tramitación y obteuciúu de 1~ n:wcatorta 
dlrocta de la resolución q ue r~vocó la.tmposlclón de 1& lllull..ii, ttsí é~la la 
h"Y" beneficiado. • lfols. 04 7 y J48 C.l ). 

·rr~ídft~ 1tf.s TW:flcxiones oototada.s a lo antes trru:aecrílo, tic dt!duce, sin 
duda a lguna que el ad <tU<-m violó las nonnas susta.nclule" que detalla el 
cargo pues, no obstante as~vernr que no hubo uu com.rálu de prestación 
de ""n1cios que hubicru habUitado al actor para reclan1ar su r~mt111era · 
clón y reconocer q ue la demandada se benefició. cc.n lu labor que aquel 
desarrolló, la absulvió de las p~etenaione.s de la demanda. 

Con fundamen to"" el prlnclplo del enriquecimiento s in causa, puede 
asegurarse, que éste l.i«nP. p lena aplicación al asw1to examinado, puesto 
que la revocatoria dir«ctlil dt. la multa ele $370.8~9.430.40 que la 
Supet1ntendeneia rl• Con trol de Cambios le había Impuesto a Industrias 
!\neón Ltda., ll<:ndlt:ió aJa quiebra al aereccnLar s t• m11sa de activos. Pero, 
lo que pone en c•·id•m:in el me.riclonaclo principio es lu negativa de la de­
mandada a reconnct!T hnnnra rtos al abogado qlJC prurnovló el recurso de 
re,·ocatorta directa. Y" ' l"" tul aproplae!ón. lnn('gablcmenr.e, le ocasiona 
un meno.scaoo al pah1monlo de éste y, coru.<:cucm:iulmente, acrecienta. el 
de ella. 9ln una cau,... justa a la vt~ta: además pon:¡ue al no mediar un 
contrato de hononJTiOS profesiO!lales entre la dema"dada y el demandan­
te, q ue generalmente ~S el me<UO más adt.:cuado e Idóneo para resolver 
ev..-muales controversias que su~J:Ul enlomo a él, no exlllte para el profe­
s lona.J olxa a.cción distin ta a la aqtú ejcn:ilada. pues e~ la (tn1Ct1 que r"sul­
ta propicia para cobrar •~ prestación de su servicio. 

. Cabe destacar que no podfll d "'"lor acudir a una re~ula(:iún ~~~ hono­
I"aJ'ios profesionales . petición que formuló pero de la que desistí~ (fnls . 15<:1 
y 159 C.P.), dado que. los heCJlOS no gc adecúan a lo p rev19lo pur el inciso 
segundo dd artkulo 69 del Código de PrOL't:dim iento Ctvtl . modificado por 
el a rUet.do 1•-zs del Dt'Creto 2282 de 1989. es det.'ir. porque aquel adelanLó 
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gestiones do favo-r de la demandada, pero estaba la controversia al rededor 
de si ésta había o no co1úerldo poder. Además porque en los términos de la 
disposición en comenlo, •c dei.Jt p¡u'lir tlel supu•,.lo de que loo honofarios 
no se desconocen smo que lo que se dlsetne es su momo y por ello el juez 
debe regularlos. De ahí la ad,>encncia de la norma referente a que "el mon­
ro de la regulación no podría exceder el valor de los honora nos IHIC.tados". 

En el 3Jilerior ord10n d~ ideao>, reiteramos que la serilcncia debió ca­
san~e. 

Por últ.Jmo: advertimos que nada se dijo ('On relación a la solicitud de 
reecmo<:imlento de personc.-ría a Carlos E. Huiz Rauli>ll a, •¡nlen alegó la 
condición de síndic.o, que todas manc.-ras no debió reconocerse, puesto que 
el documento que allegó para probarlo (fol. 57 C. de la Corte). no reúne, J?Ol' 
ser dnwmento público. las foTTLJalídades exigidas por el articulo 1" -117 del 
Decreto 2282 de 1989. 

i''ranclsco l!:scobar Henriquez, Jorge lván Palacio· Palado, Ramón Zrliíiga. 
Val verde. 

Fecha. ut supra 



) 

) 

\ 
J>lt~SIGN DIE V'ZSEZ-Período en que deben ser cotizadas el 

mínimo de 500 semanas exigidas por el artículo 1 • del 
Acue1·do O J 6 u e 1983. 

Debe aclararse c¡tw en los términos del Decreto 1900 de 1983 para 
que pueda con.s!dem.rse adquirida la pensión de vejez con menos de 
mil Serrtaru2.1; de coc!Zad6n paro el respecl.loo riesgo, e.5 índiSpensabk 
c¡uc se a.credtt.e c¡ue al menos se oottmron 500 -"CmCirtas pero f2(!qqr!m 
du.ra.n te Jos úlfi"'41 pctnte O t10.S antcMre$ Q.lq solic(tucl. d e ahí q u.e .S ( 

é.ota I>.O•seJorrru.d6 en lllgtinda del d <!<:r<!to sólo podna enr:ender.•e ad· 
qu!rldo el derecho jubUC.Imíc cuando en la hip6/.est5 de haberse pre­
Ú ontado por el lnt:eresado la respec:H.va petfclótt al lnseítul.u, '"' un 
detc::m1inad.o momento de la t:tgen<:la de la nvmUl, -~<~ hubl~ra cumpli­
do el supue5CO de /leduJ requertdo por &!!.~la, c:;to es 500 semanas de 
COlizadón payuüw; durante lo.~ ®unos 20 años antetlore$aln hipoté· 
tiro sdicüud. ñfota de Re!~, RelterodlSnjtmspntd encta conteni· 
rJa tm sentencfa fle 29 de marzo~ 1991>. T<ndicac:!cin 7 854 · 

Corte Suprema de J'"''-icia ·Sala de Ca.oaci6r1 Laboral · 

Santa Fe de BogotA D.C., nov1 embre dieciocho ( 18) de mll novi:Cit roto.~ 
n oventa y ocho (1908). · · 

Mag1~1 rarlo Ponente: Doetor F'r<mctsco Escobar ffP.>lríquez. 

Radicación No. 11 J 13 

Acta No. 43 

Resuelve la Corl e F.l f~ecurso de C"S<Sclón Interpuesto por el apodera­
'Cio j u dtc tal dt! la •r.f~<>ra Maria Judith Soto de casrro contra la s entencia 
proferida por P.l Trll)unal Superior del Distrito Judicial de 13arranqullla, el 
25 d e noaT7.(1 de 1998. en el juicio que promo,1era el recun-cnte contra el 
IMiiluto de :;eguros Sociales, con el propósito de oblCJier el pago de la 
pt<n<;IÓn VItalicia d e vr.je>., desde el3() de a bril de 1987, en cuantla no Infe­
r io r al salarlo mín imo legal. más los incrementos !~goles. 
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& gún los hechoe relacionados t1l la demanda \nicial la demandante 
Ma.Jia Judit.h Soto ele Castro nació el día 16 de dlctemhrt de 19 16 y fue 
e.futada al J.S.S. para los riesgos de lnvalldcz, vejez y mue-rte, con el núme­
ro patronal 1700l 37!12. para quien cotizó 572 semanas, cnn el fUl de obte­
ner las prestaciones sociales preV1sta.s en lo.5 reglamentos del mencionado 
tn.•mruto. 

Anotaron tgua\mcnk que la a~·t:lonante solicitó al Seguro Social. el 3 
de ttnH•/.o de 1994, la pensión o in<knull2aclón por v~jez. sef\alando como 
úl1lmo patrono " llugo Rodríguez Pérez. l"rc!Haclones que Indican le fueron 
negadas mediante la· Rc~olu~i6n No. 000507 de 1994, expedida por el Jefe 
de la DM~ióu Nacional de Seguros Eeonómtcos y Jefe de la Sección Nacio· 

J 

nal Prestaciono::s Económicas. en razón de lo cuall.nterpu~o los recursos ( 
de repostcióro y aptlaclóu. que fueron resueltos a h'avés de las Resolu cto-
ne~ 043.~0 ud J 5 de jW'llo de 1 994 y 3443 del 29 de agosto de 1994. 

P.xpresó por último la parte ""tora que la Señora Maria Judlth &Lo de 
Castro adquirió el derecho a la pensión de vejez el día 29 de abril uc 1987, 
dmantc la vtgencla de lns Dr.r.retos S041 de 1966 y 1900 de \983. 

La ent idad de scgurldad social a"dnna<la se opuso a la prosper1dad de 
las reclamaciones de la demandante "~'mentando que de las 572 sern!i­
nas que ella cot.izó . aolamente !59 fueron aportadas durante los último• 
20 aiios antertore!'l a la lecha en que <:um plló 55 años de·edad. de manera 
que no reunió lo" " '"'"lsltos exigidos pnr el a rticulo 12 del Acuerdo 049 do: 
1990. aprobado por ul Decreto 751:S c:le 1 ~~o. para adquirir el derecho a¡,. 
pcn&tón de vejez. Adcmas se reftnó a la,; razone& exprc$a<laa en las resolu­
ciones qu e decidieron los recurso" el., rcpostctón y apelactón conflrmanuo 
la provtdencla Impugn ada. Por otra pa rte, propuso las excepCiones de tncxís­
tcncta de la obligación y pt'e'.'cr1p<:i<\n . 

En aud!enc1a pública de juzgamtento celebrada el 13 de novte(Tlbre de 
1996, el Juzgado Cnarlo l-aboral del Circuito de BarranquUla, condenó al 
lnstlwio de Segura>i Soclalés. a pagar a la señora María Judlth Soto de 
C'dstro la · pensión mensual de veje7. n pact.lr del dia 2 de julio de t 993, en 
cuantía Igual al ~atarlo mfn!mo legal vigente al momento de efectuar el 
pago. más lós aun• en tos de ley. · 

~;n s"gunda llllllancla ~11'rtbuna1 revocú la a.ulerlor decisión y en su 
Jugar ah.~r>Mó al Instituto de Seguros Sochtleo; de todas hu pretensiones 
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de la actot·a, por encontrar que ésta no reuntó el númei:o de semanas re­
querido para obtener el derecho a la pensión de vejez regulado en el c~o 
de las asegurados nacidas antes de 1922 por el artículo 57 del Acuerdo 
224 de 1966, en consonancia con el articulo 11 del mismo articulado, en 
vlrl.ud a que solamente coti?.ó 159 semanas de las 200 que en :;u opinión 
debía aportar. 

También concluyó que la demandante no reunió el número de serna· 
nas extgldas por el Acuerdo 029 de 1983 para obtener el derecho a la pen· 
slón de vejez, dado que no reunió ci'mím<-TO de 500 aporlada8 entre el 2 de 
julio de 1973 y el 2 de .iulio de 1.983.' 

Aspira a la casación total de la Ua:isiún acusada que n:vocú la tlc(:i­
slón de primer gl:ado que condenó alJ.s:s. a pagar a la o.lemautlanle Maria 
Judltb Solo tic Ca~tro la pensión vitalicia de vejez. en euamla Igual al 
salarlo minimu legal vigente en el momento de efectum·se el pago, con los 
iucrerncnlos de ley, pa1·a que conv~Tlid¡¡ en :;cdc de in~t¡¡ncia confirme 
dicho proveído. 

Primer Cargo 

Fundado en la causal primera de Casación Loboml denuncia poT la 
vía directa la npllcaelón Indebida de Jo>( .lirtít:ulos 11 y 57 del Acuerdo 224 
de 1966, aprobado por ei Decreto 3041 de 1966, t• del Acuerdo 029 de 
1983, aprobado por el Decreto 1900 del 6 de .iulio de: 1983 y poT falt.a de 
aplicación de los artículos 16 y 21 del C.S. del T, 53 y 58 de la Constitución 
Política. 

Sostiene la acu.saclón qÚe el sentenciado!' de segundo grado aplicó el 
artículo 11 del Acuerdo 224 de 1966, que en este caso es la norma aplica­
ble en con<:ordancla con el articulo 57 del mismo Acuerclo. pero al hacerlo 
en forma incorrecta llegó a un resulrado complc\amenle disttnlo al queri· 
do por el legislador. 

Subraya a continuación el sigUiente aparte del texlo del articulo 1 1 
del Acuerdo 224 de 1 Y6o: "Salvo lo dispuesto en el articulo 57 del presente 
Reglamento:> los a.segurados que reúnan los siguienteS requisil.os". Frag­
mento que para la censura signiliea una excepción que impide 1" >~plica-
eión de la primera norma. · 

Indica la cen<ura en conexión con lo anterior que el artículo 57 del 
Acuerdo 224 de 1966 tiene com!> características la reducc.lón del número 
de sem;¡nas para las aseguradas nacidaS con ante11oridad a 1922, en 
número de 50 por cada ai'io de ditcrcucia entre 1922 y el año de nacimlen­
ro. a~;i como también que la· pen.;ión no se podrá conceder con ntl'nos de 
250 semanas. 
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Má.s adelante indi<'.a 3 manera de Información <¡uc son presupuestos 
fácticos, que uo controvierte, lo rerereme a que la tr~haJadora nadó el l 6 
de diciembre de 1916, qu e por t.nn to cumplió la edad d., !i!i anos el 16_de 
diciembre de 1971, que comenzó a cotizar a partir del :1. dP. rltelcmbre de 
1968 y hasta el 30 de s~pucmbre de 1975 y que completó :.!:SO stmanas el 
día 30 de octubre de 1973. 

Expue:;to lo anterior aduce que no podía el sentencllldor cx;gtr a la 
demandante 500 semanas ~J>l>TlHd~s con anterioridad al cumplimiento de 
la erlan. ~~ previamente elleg)sludor había determlnadv 4ue las personas 
que habían nacido a mes de 19:.!2. no podían cumplir con el dlcloo t-equlsl­
to. en razón a qu e parA aporrar tal número de scm:m as se requ~Tia cerca 
de 10 años. tomando en cuenh• ''" e la cobertura se inlctó en 1967 y la-• 
personas que habían nacido ant~s de 1922, en el mejor de Jos casos cum· 
pllrlan la edad en el ai\o de 1975. 

El ataque Igualmente le erltlca al juzgador dP. segundo grado que tam­
bién haya tenido en eucnta el ~trtieulo t• del Acuerdo 02\l de 1983, por 
cuanto en el pres~ntc ""~o 110 ern apllc;:oble, en raron a qu~ los presupues­
tos necesarios par .. obtener el derecho a la penstón se configuraron en el 
afio de 1973, qu<: auto.rit.aban a pedir l« pensión en cualquier Uempo. 

Por ofr.l parte. obBerva la Sala qu e segcm la consu•oocla de la secreta­
ría v1~thl~ H roliO 22 del cuaderno de la Corte. la pan• OIJOI'llOra no presen­
tó e.~cnto rlt replica. 

Su: Cúl'JSIDF-RA 

Los req!Jisttos para la causaelón del derecho a la pensión de vejez a 
cargo dellnstitut.o de Seguros Sociales estuvieron regulados ínlclalmen~e 
c:n el artículo ll del Acuerdo ::!.24 de 1966, aprobado por "l Decreto 3041 
del mismo ru.1o, disposiL:i6n que estima la acusación es la nplicable en este 
caso en armenia con el articulo 57 del miSmo articulado, pues descarta 
expresamente que sea el Acuerdo O 16 de 1983 .. aprobado por el Decreto 
1900 deJ 983. 

J..a primera norma meno.,lmo HIIa preveía que tenían derecho a la pen­
s ión de vo:jez. salvo lo previ$tn ~" el arúculo 57, los ase¡¡urados varones 
con SO años o más de edad y IM mujeres con 55 o mús ~o1os que acredlla­
ran un número de 500 seman~~; npnrl.adas durante lO$ últimos 20 año>~ 
anteriores al cumplimiento de IM edRc:lo.s mínimas o 1000 semanas cotiza­
das en cualquier época. Tc>..'UtalmentP. ""'-" · disposlCIÓll men(;fonada pre­
ve(a lo ~lgulente: 

"Artículo 1 l . Tendrán derecho" la pcoslón de vejex, salvo lo dispuesto 
en e.l tiTtkulo 57 del presente reglamento. los a~'torados que reúnan los 
stgut cnt.L-s rcqulslto.s: 

( 

( 
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"al Tener 60 anos o má~ de edad si es varón y 55 o más aftos si es 
mujer. 

"bl Habet acredilado un número de 500 semanas de cotización paga­
das dunuolc los últimos 20 años anterio""s ;ll c.umplimiento de los ed<Jdes 
mínimas. o haber acreditado un número de un mtl semanas de ootlzaclón, 
sufragadas en r.na lquieo· tiE'mpo. • 

Por su l'arlc, ti articulo 57 del rcfcrtdo Acuerdo 224 de 1 966. que es la -
excepción a que hace alusión la rlisposición transerita, redujo las sema­
nas de apot'tes, respecto a la pensión de vejez, para los varones nacidos 
antes de r917 y para las mujeres nacidas eón anterioridad a 1922. en 50 
semanas de c.otlzaclón por r.acla :oño de diferencia c.on relación al de base 
anolarlr>. pP.ro siempre que cump1ier.m con los demás requisitos exlgldos 
por el citadn artír:o1lo 11 del Acltcrdo 224 de 1966, sin que pudiese otorgar-
Se en caso albflJno la pens1ón de vcjt.·~ con rn.enos de 250 semanas aporta­
das. El contenido literal de(articulo 57 anll!dicho es· como ,;igue: 

".Artículo 57. El número de sermt.m<" de cotización lljado en el articulo 
11 para el dcreeho de pensión de v~¡cr.. se reduciTá en beneficio de los 
aseJi!uradus nacido~ antes de 1917 que hubieren cumplido con los demás 
requisil.o~ ~ciíalados en dicho arl.fculo a l"'dlón de 50 semanas de cotiza­
ción por cad~ año de diferencia entre 191 7 y "1 año de nacimiento. Tratán­
dose de as(:guradas se aplicará la rcduc.ciún tomando como año de refe­
renCia el de 1922. En ningún caso podrá otnrgar.i:e la pensión de \'eje.z .por 
menos de. 250 semanas de cotiZación. · 

Parágrafo. E• t:nlendido que·la pensión .de que trata este anículo se 
lncremem.ani en un 1.2'!6 por rada 50 semanas de c-utizaeión, si el asegu­
ndo &iguierc coU><ando voluntarlamenl.r. después de cumplli: los 60 años 
deedad". . · 

Como puede advertirse el arliculo 57 dt:l A1:uerdo 224 de 1966 única­
mente eslablco:ió el beneflclo de reducciún de >~emanas reseñado, sin apar­
tarse de las. d<más exigencias establc<:iol:<>~ en el articulo 11 del mismo 
Acuerdo. ok forma que los amparados por el r~gimen excepcional po(iian 
obtener la pent<iún de vejez con base en un número de semanas de col ;,,a­
ción inferior al exigido normalmemc. Así. o:omo In dt'mandante nació en el 
ru"io 1916, ler>ia <l•red1o a que se Je'dcsconl.l!mn 300 semanas de coli:.:a­
ciún rrente a los requiSitos dt: :;emanas requeridas, es lo es 10011 <emanas 
eu cualquier tiempo o 500 9emanas cotizadas en los últimos 20 •ñol> al 
curuplimiemo de las edades•ml.tllmas. 

Bajo este entendin1icnlo de la norma en cuestión que es el mismo que 
le otorgó el Tribunal, no se remite a duda que éste no 111 vulneró en el 
sentido indir.ndo por el recurrente, pues según, lo esLableo;ido por el sen-
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renttador. aún efe<:lu adas !a~ reducciones pre\·L~U•9. la demandante no 
reunlá los requisilos. 

Ahoro bien. debe aclararse que el censor se fundó en una iulerpreta­
Ción Incorrecta d<' la dispo9iCión, cual es la de entender que con 250 i<cma­
uas de cotización en c.ualqutf.r tiempo se puede adquirir la pensión de 
veje;r,. En efecto. si bien el articulo i\ 7 de! acuerdo pnwé q ue aún hadendo 
la:\ reducciones de las cotizaCiones no es posible obtener la pensión con· 
DleJ\05 de 250 :.emana.•, no quiso éOn eUo disponer que esta cífr., sustitu· 
yera las 1000 semanas de cotización c:n cualquier tiempo contempladas 
wrnv T'Cl,'in geuera.l. <;U)O que como se desprende del texto. ::~e estableció un 
mfnimv de CQliY.aetones. aún hechas las redu cciones efectuadas en aten­
ción a la fecha de nactml...rllO del a Ril ado. 

Surge de lo expu~sto que la acusación no demuestra que la decisión 
atacada presente lo violación legal demUlclada. 

!:;1 bien el cargo no ~UI/l) aco¡¡ld~. estima la Sala pertinente indicar al 
T'rlbuoal el cr1ler1o lloctriual reiterado sobre la aplicación e lnt.crprélación 
del Articulo 1 • del Acuerdo 016 de 1 \!83. apruh•du por eiOP.crcto 1900 del 
mismo añv. en rélactón con el periodo en que deben ser ~Otf7.a.das el míni­
mo d., :;oo semanas ex¡gtdas por es tu 11unm< para que ,,e genere el derecho 
a la pensión de vejez; exp~llo, cuu'<: orras de<-Jstoncs, en la sentenciH de 
mort.o 29 de 1996 , ractlcm.:tón 7854. en los s lgutcnt.cs lúmlnos: 

", .. Cuo.ru:ID un deredto lal>orat es exigible, bq¡o el mnpa.ro de una 
nnrmattt.-tda.d. rw es cta.bte ~ubordlnar su ejt"A.:Cio4dt.ui a lqjbmwCm:Wr' dt:­
W. solit.ihnl d.ua.uttc.? ~u vlg~ncta nt h(.H.:t~rio rwgatorto porque k:l$ IWCL'OS 
li''eú":pto."' no contemplt:" Ud t~xl.gcncla, pues si er'l U:deR ca.,os no ¿;e p~­
dc pcnnlffr su rerwJWú'J pl)r tos claro-s princti))O.t; r.onsdht.Ciouufd'S' y le!)a· 
len; ele Qrden ptíñltco que lo pruft€00,~, mtu;hn mr.1:n...; cuando no ha .sido 
!.;'t..,hJ.ntrul dP. .~u dtut.ar de.sptl}a.rse del mt.~~;~nw". 

" ... l.tt prr.cr.ptiua L'Otttelltdu Elfl ell)crrc'to 1900 de 19/13 n.LP.•Ial>l«Ced<t 
opclóit de 500 semanas de !»>ú4ctdn antt<rivrt'S a la !iOUcltud. I<#OS de 
c:.star lnSp(roda en una rc.:drfct·Wrt~ procu,·.i cnntendat la flr«pJtdad stu-­
!1«.1.« o:tta/gw""' •:asos resl'f'<.1ode qfil!ados que ala lu:edC( mglamcnto 
w•terlDr no alcaro:aban a wmpUr e( r~qu!stro de Qt¡uP.llb densldcu! de 
.~emanas stifragudU-t?i a.enn"' th tos 20 añQS antr.r1Dres n fns t<f(ldP..~ rlt:!' 
fiO años [110/nbrP.s) y 55 nll.o~ {mtge.rP..c:), rJ pesar~ que conttnuaban 
w ttu wrln dr.~pues d" ttllc.s ¡¡ comp!R.t.aban mús de 500 .<emall<lS (¡¡ rnt': 
nos óe 1000/, purlv que no aleaw.abu u wu:;u1$e e11.<'\)l:wor el derecho 
a la pen.sr<.iu el~ IJt;j~:l. . 

• Si ef D ecreto 7.58 de 1990 r~.f.lr~!-i\~ tJ.la JWJmatividutl pr1ntJacnta, es 
16gt.ro que no po<lia.r.if<V'La.r !t>t derec:lws adquiridos de quten<'$ a.l ampa· 
rvde! IOOO dc 1983 hab(w o reunido !as reqtci,..,O.< d2 <dltd y S<'m<Ul(IS 

codzadas así 1<11' faliare ·la sclk.>tl'd' " "" podian) onnulurla posrr.rlor· 
mente. fJO' ruanto ta ru.o81l(< itonna!Widad rro lb protub/.ó ni podía hu""""-' 

q 
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so perw de ser re-tmactttJa !J rnuciUl menos puro nA!gar P.l dP.t~r~hrJ a In 
t>t-ns(Ón etc uejt:z ua. ca.u.~adu. ", 

Debe st aclarase qLtP.I't1los télmlz!OS del Decreto 1900 de 1983 para que 
pueda considerarse ru:tr¡rúrtda !a p<mstón de uejez oon menos de masemanas 
de cat"'-otión para d respeclíc-o nesgo. es indi..<pensab/.e qt~ se acredite que 
al menos se OO[b:f7.f"Qil 500 s"manas pero poQadas duraru., lo.• clltlmos veinW. 
aí'lOJi qnleMws a la solkilud de allí que si ésta no sej(>mudó en vlgeru:ía del 
deaeto sólo podrú1 eruenderse adqutl1do el derc~ltojubilatoriD cuando en la 
h lpóresls de hab<?r$e presettlado por el iniercsado la res¡lt!Cti»a pel1ciJ5n al 
In.~Ntuto, en un determinarlo momento de la vigcnc!a de la nomlQ, se hubiera 
curnpliflo el su.puP.si» de hecho l'equeridt> por ésta, es d"cir 500 semanas de 
couzar.itin pagadas· duront" los rUtlmos 20 años anteriDres a la Itlpol.élica 
sollr.iiufl.-. 

En consecuencia el cargo no ¡Jruspera. 

Segr.mdo O:uyo 

At:usa por la vía lnd1rec1a la aplicación Indebida de los ru11culo'! 11 y 
57 del Acuerdo 224 de 1966, aprobado por el Decrclo 3041 del miSmo año, 
t• del Acuerdo 029 de 19!13, aprobado por· el Decreto 1900 de 19!13, 16 y 21 
tld C.S. del T. 

Qu P.brant.amiento legal que señala el recurrente "e orlgluó en la· apre­
ciación equivocada qüc el Tribtmal hizo de la Resolución núnocm 3443 del 
2ll de agosto de 1994 (fnl. 5). la cun testaclóll a la demanda (fol. i9l y lli 
eerttflcaclón expéd!da pnr el Grupo de Control del Instituto de Seguros So­
dates l(ols. 41, 16, 47 y 5 41: lo que en su opinión dio lugar a los siguiente~ 
errores Jllunlllestqs d~ hecho del sentenciador de segundo grado: 

• 1. No dar por demostrado, cstándolu, qu~ el actor com enzó a cotizar al 
Instituto de Seguros Sociales. a partir Ucl 02 de dlclembr~ de 1968. 

"2. No dar por deuoo~trado, et.tándolo, qu•~ el actor cotizó en fonua con­
tinua hasta el 30 de ,.,q.lllembre d<: 1975. 

·s. No dar por demn.~trado, cslúndólo. que pa.ra octubre de 1973 . el 
actor ya había cumplll1n con el presupuesto de cotiZar núntmo 250 cin ­
cuenta (~Ir,) gemanas, •n los términos del articulo '57 ¡!el Acuerdo' 22.4 de 
1966, a pCS>tr de la evld•n~ln prob&lo rla. 

•4. No dar por demos trado, es tándolo. que pan• el 30 de septiembre de 
1975. el "r.tor había cotizado 336 semanas.· 

Aflnna 'la celléur-.l que se deduce de la ,docu1i1ental <:ltada que la de­
mandante h"bía cumplido para el uflo de 1973, con el re<.¡uLo;lto de haber 
cotizado cl)ú" de 250 aemanas y que para 1975 suma!>~ 336. Estima. al 
respecto que el período de cotlzaciónr.$ es Importante porque la trabajado-
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ra se encontraba en situación especial, que Implicaba la obllgactón de 
rort?.ar tan solo 250 semanas, en razón a In edad que tenía y dada la ex­
<:"{)<~ión pre\'1Sta en el anlculo 57 del Acuerdo 224 de 1966. 

Más adelante !<OStlene el cen~or que la falla de apreciM~lón por parte 
del 'Irlbunal de la d()cumental obran!e a foliOs 4 1, 46 . 4 7 y 54 del cuaderno 
de instancia Originó que r~sultara apli~alldo slmultáneamer~tc los artícu­
los 11 y 57 del Acuet'do 224 de 1966 así como tambiéll el t • del Acuerdo 
029 de 1983, a raír. de lo cual no hizo otra co.~a que apli<:~r el artículo 21 
del C.S. del T. 

j 
1 

La acusación que varte en este caso de la <~pllcaclón del a rtículo 57 
del Acuerdo 224 de 1966, >~Pl'obado por el Decreto 3011 de 1966. en armo- C 
nía con el articulo 1 ) de la ullsnia normatlvtdad. no atacó la conclusión 
fúctica del Thibunal n:laUva a que no eran aplicables estn• d!sposl<!loncs 
~rque la d emandan le Loul solo cotizó 159 semat'Ulll durante loe últimos 20 
años anteriores al ~'Umpllinlento de la edad requ erida. 

Omisión que conduce 11 e¡ u• la decisión rle "egundo gnatlu rer.urrtd"­
peJ•manczca tnalterab).,, por mantener soporte surtctenl~ cu la consider(l ­
ción dejada de atacar. sohr~ la cual obra la presunción de acierto y legali­
dad que en Cu•aclón Labort•l opera con reiaclóu a la scrtteoela Impugna­
da . 

Rl cargo en consecuencia se desestima. S in embargo. no hay lugar a 
costas en el recurso. puesto que no hubo réplica al mismo. 

En mértto de lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia -Sal<~ de Casa· 
t;ión Laboral. admlllls trando justicia en nombre de la Repúbllca de Colom 
bla y ~r autolidad de la L~y. NO CASA la scmencta ·de fecha 25 de marz.o 
de 1998. proferida por la ::;aln l.aboral del Tribunal Supetior del Ths!rlto 
Judicial de Barranquilla. en e!julr.io promo,·ldo por María JudJ.th Soto de 
Castro ~-onlra el instituto de ::>e~nros SoctaJel;. 

Sill costas cu el recurso. 

Cópiese. notmquese y devuélvase el expediente al Tribunal de ortgen. 

Franctsor> Escobar Henríquez, José Robertt> Hf:rrera Vergaru. RGifael Ménder. 
Arango, Jorge Judn Palacil> P<llocio, Germán O. Valdés Sárn:lu:z, Fernandt> 
Vásquez Bowra. Ramón ZúiUgn Volu~rde. 

LawuMaryarltaMan.olas Gonxáll?2. Secr~ll\ria. 
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SI !>!en es cierto qu., el arneulo 2() del C.S.T., no co•1templa expresa· 
m<:ntc la poslblltdad de paduren el c:onrraro de trabc¡,¡o la cxclusio!· 
aad <1«1 trabq/ndor en lo que lrm:f'< a la po$ibtltdad ele éste de presmr 
serv!cl<>.' Independientes reiativos al q{rcib Wtltrc:UudQ, es pul.tmtei q'u' 
otros di:;poslcioll.(!s del estatuto laboral la aulorUan clarom.,rtle. Asi. 
el artí'culo 44 C. S. T., dt?clam.ln~fica:;. la estipulc<Ciótl por mEdio c:k la 
cual el tl'OJXIjndor !'e obligue a la tcrmlnad6n dr-:l Q>Olmio de rn UJv.jQ 
-... a no tTalx¡/<lr en dererm11lada uc/h:idad o a no presta.r servicios a 
IJ>S oompcddores de su patrofW .. • -. <kfurrnu. que es dable entender 
que C/l.U(,®!lcta del oosUrutos<pnldw:.ilíu«f<:(.ius W1 pacto con tal con­
tenido: Ademtis est" put!W! tm~wtlnu respaldo en el prtrlc1plo de bue­
na.fc comrn.crual. ""'!t: tkcir cu¡iid que pregona que 1Ds contratos no 
:;ólo obttgan a !o quff en ellDs se expresa. sino n todas la.~ cosa..~ que 
cmarum ctela natLtrale"a. de laobfigación (C. S. T. art. 55). dejorma que 
a las partes d~l ulrtr.ulo laboral les oorresponde absten.erse.de reall?.ar 
conductas qu.e secut perjudiciales al otro coniT'Cttan.te. como r.uandn ,~¡ 
trab<¡}ador .~e r.onstl!t<I/C:: en t'Ompetencta directa del empl~a(ll>r o •~rt 
colaborador dP.la mL~"'"- Así er~ d.esnnullode este p rincipio rlD resuUa 
excrar1o qu.e lo.~ oortlmtrJnl«:< lnbomles coJU'('Ilgan espec{Jlcamente el 
compromtso dellral>aj(ulnr rleab.~tenerse de prestar serulctos al'lá!o­
gos a aqueUDs que Sclrt ot!i"'" rlP.I rontmto de trabajo mterttras ésle 
dune, bien sea medituttL! la modalidad subordinada o lndependíettte. 
l'ero desde luegp ·L!l Q(.'llt!rdo d.e exclusividad debe ser I'W'.Or!Ublc t-on 
relaCión al abjeto dld re.o;pecrivo conL'Em!o laboral, pue,; en prlncipiQ 
podrla serinad misible, dadas las ctrcunstand.a.S d.e r:ada caso, sl int­
pld!J!ro L-1 de.,arrollo de acttvldades cyerws a dk:hu vf?jero, que no !nct­
dart ert al nunnal r.umpllm!ento de la relac!c5n de: t.rabajo, ni en modo 
a lguno la qjecLen pu.c.e; en tal caso resultarla !n~r~JYJZ cm Los términos 
de! a rni:ulo 43 C.S. T.. en tanm comportan' a la vulneración de derecho¡; 

·fundamentales del operario. 

CorlR. S"prema de Justicia -Sala de Casación Labqral - S9.llta Fe de 
Bogotá. D.C. , novtembre dieciocho !18) de mil novecientos noventa y ocho 
11998). 
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' Magi~trado Ponente: Doctor Frarteisco Escobar Henriquez. 

Radicación No. 11135 

Acta No. 43 

Resuelve la Corte El Recurso de Casación Interpuesto por el apodera­
do judicial d"' Jorge Elvecio Baquero Díaz contra la sentencia proferida por 
el 1i1bunal Superior del Distrito Judicial de Santa l'e de Bogotá, en el 
juicio seguido por el recurrente contra Gómez Cajiao y .1\socla.dos Compn­
ñía Limitada. 

La demanda inicial fue instaurada oon el propó•ito de obtener como 
prctcn•Ión principal el reintegro del actor al cargo de ingeniero civil que 
desempeñaba <D las oficinas de la empresa en Santa Fe de Bogotá, cuan­
do fue despedido, junto con el pago de los salario• dejados de percibir por 
el lapso comprendido entre la fecha del rompimiento de la relación laboral 
y aquélla en que tei1ga lugar :;u reanudación, en cantidad ;gua! a 
S983.060,oo, que ern el salario inl.cgr al mensual devengado al momento de 
su desvin~ula~ión, teni~ndo l!n t:ttenta los inert:mentos salariales legt~k~ 
o exlralegales que se lleguen a pagar a quien dc:;cmpeñe ese cargo o uno 
de similar car.egoria en tal periodo. 

En sub-~idio sollc:ilú <1 pago del auxlllo de cesantía, en cantidad de 
$4.512.546,66 por el tiempo transcurrido entre el 11 de febrero de 1980 y 
el 31 de enero de 1991, con el descuento de las ltquldacloncs p¡,rciales 
becl1as al dem,.ncl,.nte c:on suJeción a las normas legales y la cancelada 
c01úorme a la liqnid;u:ifín derecha ¡v de enero de 1990. lf!ualmcnte recla­
mó el pago de las primas de serviCio correspondientes al prtm«ro y segun­
do semestres de 1990. de las vacaciones capsadas en el periocln compren­
dido entre el 11 de febrero de 1990 y e! JI de enero de 1991, de la "'uma de 
87.768,83 por concepto de salario integral, del valor lnclex:>do de la Indem­
nización por despido •in justa causa, la pensión sanción y la indemniza­
ción moratoria desde el.2 de rnano de 1992 y hasta cu;¡ndo se efectúe el 
pago de las prestaciones y salarios reclamados. 

Exponen los hechos que su~tentan las rcclamaclone.;; enunciadas que 
el demandante prestó sus servicios personales para la sociedad llamada a 
juicio entre el 11 de febrero de 1980 y el 28 de lebrero de 1992. cuando fue 
despedido sinjusla causa; relación laboral que rc•allan pret~ndló 1-omper 
la empresa Gómez Cajlao y .Asociado :o Compañia Limitada, en cuanto a su 
continuidad mediante un :;upuc:olo contrato de naturaleza civil que obligó 
a fu-mar al actor. utilizant;lo para ese fin una sociedad que 1" exigió consti­
tuir con su eSJJO:;", denominada Feba IngenleTos y Cía Ltda, formalizada 
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por m~dio de la. escrttura. pública número 8 195 otorgada en la Notaria 
<;uartn de Bogotá. el 12 de noviembre de 1989. 

Refieren además qu~ el actor Jorge Elvec,lo Baquero 0!112 siempre prestó 
tous servicios a la sociedad accionada mediante <:ontraLO de tra bajo, pero 
que és.ta retribuyó dichos servicios, en el período comprendido entre el t• 
de enero de 1990 v el31 de enero de 1991. a través de la socledad que se 
vto forzado a con~titulr. Además a notan que el 1" de febrero de 1991 la 
empr~sa obligó al demandan l.c a s uscribir un contrato de trabajo a térmt· 
no tndefuildo en el que di.,puso que la retrtb~aclóuseria la del salario inte­
gral regulado en el numeral 2° del arú culo 18 de la Ley 50 de 1990, fecha 
desde la cual se volvi(:ron a hacer· los pap;os salaria les dlrcctame>Jtc al 
tngentero Jorge. E . Baquero. 

Expli<::~ la parte actora acerca del último hecho mencionado que la 
empresa dcm•nrlad'l efectuó lo& P"gos al trabajador a trnves de Feba Inge­
nieros y Cla Lt.da. supuestamente para remunerar s e rv1clos ele' carácter 
l:IVIJ. med.ja.nte un contra to por hot~orarios profc,iunaltJ!f, cuando en reall ­
ctacl .-;e trataba ele salariOS parn' remunerar servlctos profesionales y su­
honitnados de .naturalc>:a laboro!. 

l'or otra parte. aflr noa lii. Jl!tne aclora que la empleadora Gómez Gajlao 
y A3octados Compaiúa Lim itada adujO para el despido del actor hechos no 
c"Unstltutlvos de Jusla =u !!a. toda vez que los servicios prestados por~~ a 
la sociedad Consultorla S.A. ftleron de naturaleza cl\'11, de su pleno conoCI­
ntitnt.o clesde el mes de juliu de 1990, de modo que al Invocarlos como justa 
causa con esa tardanza queiJrantú el prin~Jpto de trunedlactón que r!ge el 
d espido e11 rmoterta labbral. 

La "fJudcTada de la com'pat'\!a demandada expresó que enlre las pa r­
r:es exis llcrmr dos contratOB <le trab ajo, el primero que tuvo vt_genCia entre 
el 1 l de lebrero de 1980 y el 1" de enero de 1990, fecha en la que termutó 
por rt:uum:ia voluntaria presentada por el actor y el segundo que IniCIÓ t i 
1 • d e fcurcm de J 99 1 y terminó el 1" de marr-o de 1992, por decisión de la 
eulpresa tlciJido a que el trabajador Incumplió la d áustlltl primera del con­
trato de trahajo. su~('J'ito entre las partes, en la '1"" ~e pre<1ó como obliga­
ción pm·a·el demandante 6aquero Díaz la de • ... no pm:<tnr ci lrectameme ni 
lw.ltn:ctamente servlcio9 labomles a otros empleadores . rll" trahnj,.,. p<>r 
cuenta prupla en el miSmo oficio". 

Igualmen te resaltó que en el período comprendido entr e el 2 de entro 
rl" l WO y el 1" de f('brero de 1991, no ex!slló entre la s partes llingún tipo 
de rolaelón subordinacla que pudiera generar las obliga.don"" reclamadas 
'en la demanda. · 
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DE<:!SfONE:S 0[;: INSTANC~\ 

F.n andten~tn púhllca " " ju>.gamfenlll ·~I~Jlrada el 21 de octubre de 
1997. el Ju1.gado Trece Laboral del Circ:tJit o de Santa Fe de Jjogotá . cond•­
nó a la SO<'Jedad Gómez Cajiao y Asocia dos Compañia Umltada a pagar a l 
demandante las sumas de $600.000.oo por concepto de prtma de servicios 
y S396.530.oo por vacaciones: la absolvió de las demú.~ pretensiones. 

En segunda Instancia el Trlbwtal Superior del Oistrtto J udicial de Santa 
Fe de Bogotá, que conoció de los recursos de apelación interpttcstos por 
J(Js piilrte~>. r~vo<:ó ~l fallo de primer grado y en su lugar absoMó ~ la com­
pañía accionada de todas las pretensiones de la demanda. al encontmr 
que el demanda.1le pre~l6 sus servicios a la empresa dcm<tndada median 
·te diversas modalidades contractuales: csped flcameme. 2 regidas por las 
normas del contrato de trabajo y una de pre:'ltadón de servicios profesio­
nales de carár ler Independiente, cumplid~~ tic la stguleute manera: 

Una primera rela ción laboral p rct...,dlda de un contrato de t.mbajo es­
ct·Jto a término Indefinido. comprcndidli entre el ll de febr•ro de 1980 y el 
¡• de enero d e 1990. que lennlnó por renuncia del dcl1lllndante aceptada 
por la cmprc,.a; la segunda. también de índole laboral, originada Igual 
mente en un contrato de trabajo stn durarJón definida que tuvo vlgenct<~ 
entre el 1• de febrero de 1991 y ell" d e mar..o.de 1992. que culminó por 
decisión unUateral de la empresa y una tcn:r.ra vlnculacJón de •senicios 
profesionales permanentes con termino dcnrottlo", res pecto de la cual no 
anota sus ext.remos temporales: pero c.¡ue ~e <kdut e de ¿¡w; conclusiones 
~e desarrolló en el curso del año de 1990. e~ <.lt;t:lr en el lapso que ntcdió 
entre los contratos de trabajo referido.;. 

Acerca ele esta tercera relación contra.ctuHl ~e observa que en la dc~.:i­
sióu acusada ~e desechó que fuera de nat.uralc:r.a laboral con apoyo en los 
documentos VISibles a folios 16 y 17 y famuié<) pot el hecho de que el de­
mandante y su esposa cons!imyerou uro¡, s tl<.:iedad denomlll<~da Feba In­
genieros Ltela .. que prestó servicios a la ~o<~ot.lad accionada en el año de 
1990 según se sigue de las documencale& v19ihles de folios 540 a 565 del 
cuaderno de InStancia. · 

Sobre la.. modalidades contractuales alu didas Sttialó'el Trlbtmal que 
t:onformc a los medios probatonos obmnte~ c rt el proceao ~;e encuentra 
qu~ la p:trtc actora no demostró vtclo del cont~<:ultmlé:nlo alguno en la cclc­
hractón de los diversos contratos y en la Ltmllnaclóll de Jos mismos. como 
er" "" delltr procesal . de donde deduc• que mal se puede aceptar la cxts­
tetlcta de wta sola unidad contractual en contrapos ición del m!Hmo tliclto 
del dem~l1dnnle . Además Indicó el sentencla.dor de ¡segundo grado que no 
P""d" adml\lrse que los honorarios cancelados por la ~mpresa Uamadlt a 
Juicio a la person!l jurídfc<t <l•nominatla Feha Ingenieros Ltd<t .. lo fuoran 

( 
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en aparteilcla para er actor, cuando éste no se preocupó por demostrar en 
el proceso su calidad de socio de la mencionada eompafúa. 

V,¡, Rf.:C:JJ{SQ Dr. CASACIÓN 

Reclama la casación rotal de la sentencia recurrida cm cuanto absol­
vió a. la empresa demandada de todas l¡¡s pretensiones de la parte actora, 
a fin de que en sede de Instancia condene ni reintegro del demandante o 
<:n subsidio confirme la decisión de primer grado. 

Con este propósito, el recurrentt' fundado en la causal primera de 
Casación Laboral presenl.a dos cargo-,, que serán estudiados en el orden 
propuesto. 

Primer Caryr> 

lndi<:a que la decisión acusada \1oló Indirectamente, por apllc.aclón 
Indebida lo.~ arl.ir.ulos 22, 2:~·-y 24 del C.S. del T, en relación con los artícu­
los 1 ', 14, 19, 65. 186. 249 y :m¡; <lel mi,<; m o orden,.mlento, 14 y 1 7 del 
Decreto 2351 de 1965. s• rkl Der:r..,Ln R•gl"m"nrarlo 1:'17::! rl• 191'il'i, s• del 
Decreto 617 de 1954 y 18 de la Ley 50 dt 1990. Quehranl.amienJ·o legal que 
sosrlene se debió a los sJgulclll.r:s yerros fácJicos del Trihmtal. 

"l. No dar por dcn•oslrado, es tándolo, que el contrato de trabajo que 
vinculó al demandante con la soe-'iedad demandada estuvo \igente en el 
período comprendido entre el 11 de febrero de 1980 y el 28 de fehr•ro de 
1992. 

"2. Dar por demostrado, no estándolo, que en el periodo. comprendido 
entre ell' de enero de 1990 yel31 de enero de 1991 el demandante prestó 
servicios no subordinados a la demandada bajo un contra ro de naturale:ta · 
civil, no laboral. 

"3. No dar por demostrado, estandolo, que como consecuencia de la 
conunuidad en el contrato de trabajo que vlncu 16 a las paru':~ rl1:sdr: r.l 1 1 
de febrero de 1980 y hasta el 28 de febrero de J 992, la demandarla ~st;oha 
obligada a efec.tuar la rellquldaelón de derechos laborales y prcst.acion"s. 
l<or.la\e¡¡ del actor: que le cubrió con motivo de la terminación dellniliva dt> 
su l:ontrato de trabajo. 

'"4. No dar por demostrado, cslándolo, que la sociedad dem:mdnda obró 
de n.ala fe <-"Uando afirmó que el actor estuvo vinculado bajo un cont.rato 
de natural~a ci•il en el periodo comp1·endldo emre el ¡• de enero de 1990 
y el 31 de enero de 1991. lo cual determinaba el pago de la sanción mora­
torta que establece la ley.· 

Sostiene la censum que los errores de hecho anotados se originaron 
en la falta de apreciación, por parte del1'rtbunal, de las hojas de tiempo y 
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cuentas de cobro lormuladas a Corelca por G6me:.: Cajiao visibles de follo 
10 a 161; como también por la apre.,iaclón errada de la• cuenta.~ de cobro 
fonnuladas por Gómez Cajtao al Hlmat (fols. 348 a 351). a Int.crcor lfols. 
596 y 593), cu~ntas y hojas de tiempo lfols. 605. 642. y 650), Balance~ 
generales de Gómez Cajtao a :n de diciembre de 1990 !fols. 819 y 862), 
contratos a término Indefinido lfols. !>. 9 a 11. 74 a 77 y 781. liquidación de 
prestaciones sociales (fols. fi·. 81 y 83-), carr:~s'.rle renuncia y aceptación 
!fols. 7!1 y RO) comunicación del despido tfol. 70), afil1aciún "!!.S.S. lfol, 731. 
Inspección judicial (fols. 331 a 871 ). así como de los testimonios de Agustín 
Pérez Arana, José Fernando Hincapié, Javier Eduardo Cortés y Jesús Arturo 
Oarcla. 

En la sustentación del cargo s,osliene el recurrente que no es cierto, 
como lo encontró demostrado el1'Jibunai, que un:l primera relación labo­
ral enlre las parles haya tenninado por renuncia del demandante acepta­
da por la cnopresa, puesto que d!t:ha compañía presentó cuentas de cobro 
a diversas entidades por concepl.os nítidamente laborales originados en 
los servicios de la persona naiural y no de la sociedad F eba Ingeniero• 
Ltda. 

En sustento de la anlerio.r afirmación expone la censura que la socie­
dad llamada a Juicio incluyó a la persona natw·al Jorge E. Baquero c'OII\0 
uno de sus empleados en las cuentas de cobro que envió a Corclca, en el 
periodo comprendido entre los meses de enero de 1990 y 1991, documen­
tos que aduce acreditan que el actor continuó "lendo empleado de Cómez 
Cajlao, pues demuestran que Baquero Díaz tiesempeiió durante ese tlem· 
po el C:lrgo de profesional!, 

Igualmente menciona que en los d ocumenl.os obrames de folios ~48 a 
351 Gómez Cajiao relaciona al demandante como su trabajador, en WlOS 

trabajos realizados para el Himat, en el periodo en que esa sociedad allrmó 
la prestación de servicios de naturaleza civil. 

En el mismo se.ntldo aptulta que ta sociedad demandada im:luyó. r.omo 
persona natural a Jorge E. l.!aque.ro. en tma cuenta de cobro que pr.,~enl ó 
a lmcrco.r en el mes de abrü de 1990 baJo el titulo de "sueldo pen;onal de 
oficina"', en el cargo de profe~lonal l, !>In que se mencionara a la finna Feba 
h~cnieros Ltda. 

Agreg" " lo ;onl erinr que en P-1 Rala nc:t': General de la empresa convoca· 
da al proceso efectuado a 31 de diciembre de 1990 apare re e-J demandante 
bajo el rubro "préstamos empleados Bugolá"', con d saldo final de un pré.~· 
tamo que debió !ICT amortizado durante !OS meses anteriores; circunshtn­
Cia que para la acusación confirma la existencia de un contrato de trabajo 
en el mes de diciembre y anlerior~s y d~inueslra t:Il consecuencia los erro­
re~ atnbuidos al Tribwlal. Además .resalta que en el mencionado balance 

e 
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no aparece la •mpresa F'eba Ingeniero¡¡ den tro del rubro de pagos por ho­
nora.riOS. 

L h REPLICA 

Pl<tnt~a que el alcancé de la Impugnación. ·c.orm1n p nr11 los dos t'argos. 
{Jtesema una deficiencia que trnplfl¡, s11 •studto d e fondo , en razón a que 
no Indica qué procede en sedt r'll' instancia frente a !3 sentencia de primer 
grado. que obVIamente mt~nhr¡tria vigencia si fuera vlubl• el quebranta­
mttnlo de la dectsióll <lel1'rlbunal. 

Agrega en relac:ión con el fondo de la censura q ue n inguna de las 
pruebas lndl•idualizadas en el cargo acredita que el actor hubiese presta­
do ser\1CI09 subordinados pu a la empresa en el periodo oomprendido en­
tre el 1° de enero d e 1990 y el31 d e mero de 1991 y que de tale& mediO$ de 
'prueba se desprende. como lo entendió el ad qucm, que el primer conlrnto 
suscrito por las partes termtnó por renunCia voluntar1~ del actor, sin que 
se hubiere ac1·edltado vicio alguno en su conscnlimicnto. como tampoco 
en el que suscribió de •nanertt voluntaria un ot\o nuí$ ttt.rdc. 

los términos en que está señalado el alcance de la ImpugnaCión, para 
los dos ca rgos que componen la demanda de casación . no oCre« la dificul­
tad de compro:nsión que anota la opositora, toda vez c¡uc 81!'1 eompHcac!ón 

. de nlngur¡a clase se entiende que el recurrente pretende que una vez la 
Corte case lof.almente la decisión de segwtdo grado en "cde de Instancia 
debe re-voéar las condenas q u" Impuso el a quo por t onccpto .de prima de 
servicios y vacaciones. pa ra en 1111 lugar ordenar el rcln tegt'O del actor en 
las cotu.liciones solicitadas en la 'demanda inicial. o 'cn ~u defecto confor­
mar el fallo de primer grado. 

A pesar de la pt<!~'i$ión anterior. no e;; prm:edente ~xaml.nar ~1 rondo 
del c;u go pu es se ooocrva que la acugactón omiUó referirse en su desarro­
llo a los documentos vtsible4 de follo MO " 540 del cuá~nlb prtncipal y 
~oJo menctonó los obrantes a fallos 1 fi y 17 s tn hacer referencia " su conte­
n ido. no obstante que el nibunal dedujo c:IP. ta les mediO<l de convicción la 
exis tencia de uua tercera relaclllrl c:nntmr.tnal entr~ 111.9 parr.e:o; no subor­
dinada. opuesta a la unidad contrar.l u al ;tiP.gacta por la censura. F-sta In­
:; u llcienda Impide que ~e reVIse la consideración referlela y por ende ella 
IIH d~ permanecer lllall.crable por mantener apoyo ~n las pruebas dejadas 
de !ilücar, euya confrontaCión no puede ser reali,.ad" c:IP. oflcto por la Corte, 
Y" qu~ conforme a las reglas de t:asactón en el even to <Ir. q\1e el recurr('IlU. 
deJluur:ic que la violación legal oc..-urrió a consecuen~IA ti" t rrores de he-' 
cho le L-orr c:;ponde stngula rl28 r las J)Tlrebas que dieron lugar a su ocu­
n -enela po.- su fal"' de ap1-ecJactón o su es timaCión eqwvoc&tla, prP.Ctsan-
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do su 1ndrt~nr:in ~n ltJ :tpr~ctación rrí<:: ri(:a enn trovet1 tda. de acuerdo a lo 
dispuesto en e:;te sentido por el artículo 90-5-b. del C. de P. L. 

No basta, por bmto efectuar w1a relación global de pruebas documenc 
tales sino que resulta Indispensable referirse en fot"tna cxplkila a l~s prue­
bas fundan1entales de la decisión acusada. 

Corl romu• a lo expuesto, el cargo se dc.-se>uima _ 

Segurtcú> C<lrgo 

Denuncia la ~'iolación directa. en el concepto de búracción !!Ir• da, del 
articulo 26 del C.S. del T, en relución cOrllus artículos 1". 14. 18, 19, 22 v 
25 del mismo Código: 1'', 2" y 6" de la Ley 50 de 1990, 12 de la Ley 153 d~ 
1887, 2. 27 y 28 del Código Clvll5" y 6'. 

En la ::;u::;tenlación del caTgo :;ostlcne d TC<:urn:ul.e llue el articulo 26 
del C.S. dd T, di~pouc que "un rni~mo l.ntbajado•· puede celebrar contratos 
de trab~_¡u <:on dos o rná~ t:mplcadon:s, •al vo que se haya pactado la exclu­
:;lvldad de ~crvi(:io~ a favor do: un•• solo": lu '!u e esu.ma en armonía con el 
arlículu 25 dt bt mi!:<m:t obra, por cuanto ésta disposición pennlte que el 
~:onln;,LO de u·abajo e• té involucrado con otro sb1 pel'der su natumk:o:a. 

En crlterlo del ataque el m~nclonado artículo 26 con&agra el derecho· 
del trabajador a celebrar dos o má~ contral:os d• lrabalo. o lo que es Jo 
mlsmo varios contratos con !liferentes patronos, pu(:sto que solo por ex­
cepción permite la ley laboral que se le impongan al trabaJador, mediante 
estipulación contractual, la ('arga de un" •xdusividad de servicios. Pero 
en tal c.aso únicamente para prohibir la pluralidad de •~ontralos de traba­
Jo. Jo que Impide al empleador lnc.urrlr en el exceso de prohibirle a sus 
empleados, a IIavés de la cláusula de e:'Ccluslvldad, que celebnori contratos 
de nalur-.J!""a civil o comercial en coexistencia con el contrato d" trabajo. 

Tamblen sostiene el recurrente que el articulo 26 es perfec.tamenlc 
dt.áfano al esta!Jlecer que el. paclo de "xclusividad debe tener por objeto 
específicamente que el empleado no pueda conr.rata.J' con otro empleador, · 
es declr. que permite limit<lrle al tmb;ojador ~u derecho pero tan solo en el 
sentido de no autorizarle cel•bnrr panol•l•no.cnl.c un segw1do contrato de 
trabajo. pero ent(ende que ta 1 regul>J(:iún no put:dt: dar lu~ar a que se 
prohíba al trabajador el derecho de celebnor, ~n ~ocxist.encla con su con· 
trato (le trabajo, uno de mandato· o de <lg•neia comercial. que son de na tu .. 
raleza distblta de la laboral. 

Ado ""' '1"" •1 c:argo no puede prosperar porque el Trlbtuull conrirrn(o la 
rlec:isicm <1•1 u c¡r.il> de absolver a la empresa de la indenmlzacióro por l.ernoi-



) 

) 

Número :¡495 GACETA JL''DICIAl. 479 

nación unilateral del contra lo d• Ira bajo (:on fundamt!nt.o t!n que 1~ •1ola­
ción dt! una de las obligaciones por parte del trabajador fue con relación a 
la cláusula convencional que le impedía prestar servicios subordinados o 
irldependíemes en el mismo oficio a favor de terceros. norma que encuen­
tra perfeclam.,nte válida dentro del derecho laboral y no el artículo 26 del 
C.S. del T, que cita el cargo como violado en la sentencia de segundo grado. 

Los plantean1ieu tus dd cargo suponen que, a p.¡-opó&lto de resolver la 
pretensión prtncillal ~obre reintegro o Indemnización por despido tnju,..to 
:;ubsldlarla, el Tribunal se reftrló en la decisión atacada a la validez de la 
dáu:;ula conteruda en el contrato de trabajo entre las partes relativa a· 
que el trabajador demandan L~ se comprometió a no prestar directa o indl­
recmmente .sen1clos a otros ~:mplr.a dnres ni trabajar por cuenta propia en 
el mismo oficio contratado. 

Con lodo es patente que este lenoa no fue tocado en el faUo. pues con· 
fonne arriba quedo retertdo, el Trtbwlal absolvió a la crnpre•a accionada 
de ·las pretensiou"'s del actor, en atención a que no halló acreditada la 
unidad contractual alegada por éste. de ahí que el ataque resulte Inocuo. 

Pero si se entendiera que el Tribunal acogió el criterio del a quo en 
euanto otorgó pleno valor a la ~ltada cláusula. hasta el punto d" que tuvo 
por m:redltaclo su Incumplimiento como constitutivo de la justa causa ale­
g,.da por la empresa pa~;a terminar elne.'Co laboral, no se hallarla desati­
nada su conclusión. 

En efecto. :si bien e" cierto que el artículo 26 del c:s.T. no contempla 
expresamente la posibilidad de pactar en el contrato de trabajo la exdnsl­
vidad del trabajador en lo que hace a In poslb1lldad de éste ((,. pr.star 
sen1~ios independientes relativos al oficio contratado. es patcnl" '1"" otras 
disposiciones del estatuto laboral la autoriZan claramenl.<:. 

Así, el articulo 44 C.S.T. dedara ineflca:r.la estipulación por medio tk 
¡,. cual d trabajador se obligue a la tennlnación d~l contrato de l.ralmjn 
" ... a no trabajar en determinada actividad o a no presta..o· seo'vit:iu:; a Jos 
competidores de su patrono .. ·, de fonna que es dable entender que en vi­
gencia del contrato si producirla efectos un pacto con la! conlt:nido. Ade­
más este puede encontrar resp>Oldo en el prin(:lplo de buena fe cont.rac­
tual, vale decir aquel que ptegona qut: los contratos no sólo obllgan a lo 
que en ellos st: expresa, sino a todas las co.~s que o:rnanan de la naturale­
za de la obligación (C.S.T. an. 551, de forma qut: a las panes del \'Úlculo 
laboral le& corresponde ab~lenerse d~ realizar conducta9. qu~ sean perju­
diciales al otJ'O conll'at.aul.e, como cuando el trabajador se constituye en 
comperencla diJ:ecla dd o:rnpleador o en colaborador de la misma. Así en 
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(lcsarrono de este prtnclpto no resulta extr.tf10 que los <:únlralantes !abo· 
raJes convengan cspeclf'lcamen tc el compromiso del trubajou.lur de .WSte­
nerse d~ prestar serviCios análogos a aquéllos que son objet u del cvnlrato 
de trabajo mientras este dure, b!tn ~ea mcdianr.e la modalidad subordina· 
da o Independiente. 

Pero desde luego el a<:uenJo de exclusividad debe ~er razonable con 
relación al objeto del respectivo con venio lahoral, pues en principio podrla 
ser Inadmisible: dadas las · cirCunstancias de c<Jdu caso. SI Impidiera el 
dc~Hrrollo de actividades ajenas a dicho objeto. que no incidan en el nor­
mal cu mplimiento de la relación de t,..,b8jC•, ni en modo alguno la a fecten 
pues en tal caso resultaría Jnefla¡z en los tétmtnos del articulo 43 C.S .T. 
en tan to w mporl8na la vulneración de derechos fundamentales del ope 
ra.rlo. 

El cargo. por oonslgutcntc no prospera. y en consecuencia . la!S costa• 
d~l recurso serán de cargo de la parte demandante, conlorme a Iodlspn••· 
w por el artículo 39:.1 del C. de P.C. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de J u,;tt.cta , Sala de Casa­
ción Laboral. admi.nistra.lldo justtcla en nombre de la República de Colom­
bia y por aulotidad de la Ley, NO CASA la •ct>Lencla de fecha 24 de marzo 
de 1998, proferida por el Tribun o.! Superior del DislrilO Judicial de Santa 
Fe de Bogotá, en el juicio seguido por Jorge Elvecio Bnquuro Dlaz contra 
OóOlez Cajla o y Asociados Comp~fl!a Limita da. 

Cn11ras en el recur~o a ca rgo de la. parte recurren te . 

Cópiese. notitiquese, y dtwuélvasc el expediente a l Trlbunul de origen. 

Frand.""" Esoobar Ilenr(quez, J osé Roberto Herrera Vergwa. Rajbel Méndi:-.< 
Arango, Jqrge Il.-án Palacio Polaclo, Germán G. Valdé.< Sár1ch.ez. Fernando 
Vásque¡¡ &m:rv, Rum6r< Z lÍr11ga Valuertle. · 

Laura Mcuyatitn Manotas G<m:t.ále--". Scc.-etana. 

(. 

( 



E.~l.imn. la .Sol<t procedente reoortlar P.n prtmer lugar. tal como lb ha 
expn!sadn en reiterada.• nportunidádeS. que ct alcance de la Impugna­
ción ú petitum de. ta d<m1anda de casación deb<! ser fyw:JQ por el recu­
rTente de manern clara y precLs«. sút que le sea permitido a la Corre 
e¡ mpltariD o mod!flauio 'lfiOosamcnce. De tal.modo debe et tmpugnante. 
luego d e solid.lar la casa.d6n .Jn~Dlo parctal-def..falloacu.'l<ldo, expre­
sar cuál debe St:r la dcctstón en sedt:: de instancia. oale d.ec!t, síco'r¡.ftr· 
mar. modifrca.r o nwncar la sentencia. de primer grado !J, en los dos 
tllttmos euentos. seti.alar el scmttdo en que deoe re?emplazarse. lo q .. e 
se omitió c•t el preselll.e c<l..•o pues la rec .. rrt::nte se limitó a pedir "se 
CASE TOTALMENTE la sentencia prqferida por el Tr1bwtal. .. • SíJt íJt­

dlcar qué debe h(téerse oon la scntettdu c.ld ~ quo. tma uez IX!Bcula 

aquella. 

l'IENSI OW Dl& I NVALIDEZ II>E OlfUGEN I?'ROFESlOMI.n.. :J>OR 
Hl'!Ch.P&CI!DAD PER~l&IIT!lt 'li'O'Il'.IU., IPIE~SHOIW IDE 

Rl\TVAll.tHJ!>l!;Z IDZ OJIUGEI.'l 1'!0 ¡¡>JRQIJFJESJIOI.'l'AJL-Compatibilidad 
entr~ Ambos hasta el momento del fallecimiento del 

Benefídario 

Dt-..sde la tnstaur<lclón del régimen dt~ lrl .•egltndad social "n Cniombla 
mediante la ú'!y M de 1946. no es po!libleCOf!li.utdirlos tifcctcsjundl­
oos prouenlenÍJ<s rle los diferentes ri.l!s.qns que amparo el.•eguro, entre 
ellos, acddenlt<.• rle tro.bqto o ef!/<<rm.P.dCldes projesíonate¡: con los de.­
rinndos de enjermP.<lades de ori!Jen nn prc¡fesional. los cuales fueron 
rl.elimtrados separa(lnmente en cualll.<> a sus consecttencl.a.s. St bien/a 
C:nrte ha señala.dn en reiterada jurisprudencia que en prlnctpto no es 
pns!ble disfrutar stmultáneam<!ntc df>¡: pcns!on•·s por un mtsmo berte­
)lcía!U>, eUo Ita sldD r.xdusioomentc ·L'11 aquellos casos e<n que as( lo 
dispon.cr¡ expresamenu: las 1lOTf1laS aplicables o éstas C<tbr.-.n un mis· 
mo rfe.soo o gNgndl!ll al mL~mo sagwo. como el de llwallde:; de origen 
rorn án "'u" en derennlnadas drcrmstancla.~ deuiene en p ensión de 
Vfi/ez- y la peMfón. de)tibilaciñn, o la plena de jubilación patrc>tiO.l y/u 
de vejez que mr.nnoce ell.S.S. Nót.e~ que· esta.s 1"'"-'iOiteS tlertetr la 
mL~ma naturaleza y ampáran. se repUc el mts.mo l"iesgo, u d.l{erencla 
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de aquéllas que ahoro ocupan la utelldónde la Sala y ~·•ya mexlsten· 
c1a no <'slá prohibida. Y esa clara difcrCtlCia en cuanto a su origen 
- t.m.a prouiene de unllifortunlo laboral del asegurado a ca<~<> de su 
acttvldad pn?f":;wnal. en tonto la otra se dcliLu de un rtesgo a >mtin. 
que llO es consecuencia obligada de la clase de /.ro. bajo o del medio ~~ 
que labora el tmbajador- conduce inequwocamcnre al Lrutamlent.o de 
•contingencias" dtsttnt.as. al menos por lu época de la~ hechos. Desde 
lu l.A:y 90 <h< l 946. JXIr la cual se estableció el seguro soc:iai oblfgato 
rto y se creó d. /.S.S .. ¡¡ hwsr." <:l Acuerdo 049 d" 1990, se traJaron 
estos segttros en secciones di!> tintas y carla uno ha uenido siendo re· 
glume.llado en fonna..~epara.da por difen:fl(es Decretos y ~1.u.>r'dos. De 
manera que ron alguna.< CJ<t..'epdnnes en que SP.Ita producido una re· 
glwnentad6n conjunta, siempre .<e IILlll dlsttnguillJ>< f!SO.< dos seguros 
nún por las nonnas orgántoos de les seguros sociale~ <'Orltenldos en lo. 
Ley 90 de 1916 y en k>s J)ecre~ Extritordinarto~ 433 de. 197 l ll 1 650 
<;!, 1977. Y en el COSO espe,c[j'it:<>, lu C<HtSlderación dé TlO Ser CXCliJ !l''nl.eS 
las dos pellswncs q= rli.sfn.ttó en otda el pen.simwdo hasta su deceso. 
obcdeclófundammtlalmtmte a que la. plim.era de ortgen profcswrtal se 
concedió por "inr:apa.cit:ladpermanente rotnl". ooncepro qu" en los tér­
minos 'del precepto entonces oplic.ab!e (arL J 6 del Acuerdo 155 del 
1963, ;,probado por ~crcto 3170 de 1 961). únpll.ca que o:! CLSegura.do 
padece de unn set'lc de altuu.ciwws orgárucas a futu:ID/Iale~ Íllt:uta· 

bles o de duractónno pr<:IJisible que le Impiden desempellar su tmba­
tn habitual u otro ¡¡jmjlnr ronu>utíbl<'o.Cil/1 sus apti<u4!1§ !J forma<:i6Jt 
pwft:;úJilal. pero no lo inltabUJtupara dcsempeñnr "coda clase de l.ro.· 
bqjo n:rrwrterado", como sí ocumrí'a si se estuviera en presencia de la 
"tru;upucidud absoluta • rcgrdad<< por el inctso segundo lbldem. F.::;l.a 
e~ la r<JY..6n esencial para qtw el /1 .s titulo conocedor de que prevtamen· 
te ~e l~abla ota>ya.do unaperr..,bla<le or·lgertprQ[f!5i.onul, 110 vtera óbice 
n.lguno para que el trabajador laborara en un q(u:w ü!ferertte al primi· 
gtm.ín y para que no ptr.S!cra. reparo a la otm J.l<'""t6n de origen no 
prqfesiOTwl basada en una <!'!fennedad dtstlnlu y rX>llSlrlttera expre· 
samente la compaeibilidntl. P.IIJT'e ambas hasla elfaUeClmlento de :;u 
ben'!/iciariD. 

Corte Suprt.'ltta de Justtcla · Sula de Casación Laboml • Santa Fe de 
l:lo¡otá. D.C., noviembre¡ l8) de mil novecientos novc111.11 y ocho ( 199!!). 

Ma~islrado Ponente: Ductor ..José Roberto Herrera Vergara. 

Radtcactón No. 112.35 

Acta No. ·14 

R.esu~lv.: la C...rte .El ftecurso de casación tnr.crpucsto por el apodera­
do de María de Jesús GuU(;rr~• de Ct!b1U05 y Gladys Marí.a Cubillos 

( 

e 
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) Gutiérrer. contra In sentencia profuida por el Trtbtmal Superior del Di.~l.ri­
to Judicial de Santa Fe de Bogotá el 24 de abril de 1998 en el juicio seb1\lido 
por los recurrentes con~ a el Instituto de Seb'Uros Soclales. 

María de Jesús Gutlérrez de Cublllos y su hija Gladys María Cubil\ oc; 

Guliérra, .demiuodarun al Jnslilulu de Seguros Sociales con el fin de obre­
JlCr el reconocimiento y ¡>ago indexado de la sustitución de la per~ión que 
por incapacidad permanente total por e1úennedad profesional disfrutara 
en vida su cónyuge y padre, Laurenclo Cubillos. 

Como fundamento de su pretensión afirmaron que por resoluciones 
7975/74 y 8514i76 el !.S.S. reconocló al asegurarlo Cubillos w1a pensión 
por htcapacldad permanente total por epfermcdad profesiOnal. y que, pos 
rer\ormente, mediante resoluc.ión 0932/80 k olorgó Igualmente una pen · 
slón por lrwaltder. peo·manente total de ori.l(cn no profesional, las cuales 
dl,.frut.ó simultáneamente hasta stt Dll,lcttc. el 24 de junio de 1988. 

Expresaron que en tal virtud sollc.ltaron del 1 .S.S. la <:nrre.spon!llcnl.e 
sustitución pensiona!, que la entidad, por resolución O lOO:~ S d" noviem­
bre ~4 i 89lc.s reconoció únicamente la sustitución de la pensión derivada 
de la enfermedad no profesional sin pt-on{lllclarse respecto de aquella ori­
ginada en· riesgos profesionales y que Juego de presentar ,.., reclamación, 
<:1 insuluto demandado confinnó su determinación rnedlant.e resolución 
00175 dc.jwlio 8i92, .invocando un articulo no vigente para la fecha en 
que se l<s cau"ó su derecho {fol.! 09{. 

Al •~onu~slar .la dcmarlda el Instituto se opuso a la refet1da pretensión 
y >~l•gñ hah~r ""'""do rl•nlm de los parámctros.establecldos por la ley al 
abstener~ e de conceder l;r pen~ión en r:rre.sl ión. Advirlló que las deman­
dante.;; no htcleron uso, dentro del ténnino, de lns rr.crrrsos }ICrt.inentes y 

. propuso las excepciones .de irregular agotamiento del proceso gttbernatlvo, 
carencia del derecho reclamado. pre.;unción de legalidad de los diferentes 
¡..ctos admln1stratlvos y la lnnomlndada (fol. 126). 

El ,J,ü.gadu Dieciséis Laboral del Circuito de Sama f'e de .Bogotá, me­
diante sci1\cnc1a dcl21 de noviembre de 1997. resoh1ó condenar al Instl­
tu'lo demandado al pago de la reclamada sustitución pensiona! lfol.338). 

ll. L,, SEN'JEl\Cll\ DEL TluDU:-l/\1, 

. 1\1 desatar el recurso de apelación interpuesto por la entidad deman­
dada; el Tr1bnnal Supelior del l>istlilo Jndieial de Sanl.<l f'c de Bogol.á re­
vm;Q h1 ~nt~rinr d~d~ión t!n :=;~nteru;ia ci~l 24 d~ abril de 1998 al coristderar 
<:n sintc!\is quo: .la cornpatibüidad t:n\re las dos pensiones no es posible 
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"por no permitirlo el articulo J 28 de la Constitución Nacional y el anku 1(1 
49 del Acuerdo 049 de 1990", que "si bien la demandada venia cancelando 
dos pensiones al causante .. , al momento (le su fallecimiento no puede 
(sic) sustituirse las dos ... a sus causahabientes por estar prohibido por la 
ley, tal como lo enseíta la norma tl'anscrlta. pues esa JncompatlbWdad se 
predica cuando la suslltución prestaclonal es para el ntlsnto bencllciario, 
ya que el riesgo que protege es distinto al amparado al ITabajador ... " (fol.355). 

lnconfot·mes con esta decisión, las demandantes 1Tltcq>usieron el prc· 
sen te rectll'SO d<: casación, mediante el cual pretenden "se CASE TOTAL· 
MENTE la sentencia proferida por el Tribunal. . , mediante la cual se Nevo· 
ca la sentencta apelada y en su lugar se absuelve a la demandada de la 
sustitución de la pen•ión por Jncapaddad peimancuk: l.olal... ". 

A tal efecto formulan tres cargos conu·a la seuLeucl" d<:l Tribunal en 
los que. por vía directa, acusan en su orc\eúla infracciúu tiireclli del ar· 
tículo 16 del C.S T., la aplicación Indebida dellitea·ai a) del aniculo 49 del 
Al:ucrdo 049 de 1990 aprob.,do por el Decreto 758 del miSmo año y la In· 
fracción directa del <U'tículo 8" tkl Deer~lo-ley 433 de 1971 "en relación 
con lo,; arlfculos 27, 28. 29 y SO el el At~ Ut~nlo No.l55 de 1963, aprobado por 
el Decreto No. 3170 de 1004, en consonancia con el arl.iculu 1" de la l.A.'Y 33 
de 1973, en relaci(m con el articulo 3" de la Ley 71 de 198R y !1" dd Decreto 
Reglamental'lo 1160 de 1989. en relación con los art.ícu lO$ 259 y 260 del 
C.S.T y 72 y 76 tk la Ley 90 de 1946, en concordancia con los artículos 4 •. 
5',6", 7".8",11, 13,14y25de1Decreto-ley 1650dc 1977". 

En la demostración del Prtmer Cargo advlcrl.cn las -.:ecurrentes que 
cuando el l:ribunal recurre al articul(} 49 del citado Acuerdo 049 para de· 
negar la pen"lón tncoada "no h,acc otra oosa que desconocer el efecto 
irrel:roaclivo de la Ley Laboral" pues la muerte del causante de la presta .. · 
ción en cucsUón se produjo con nmcha antelación a la fecha de vigencia 
de es l.a norma y por tanto el derecho pretendido por las demandantes na· 
Ció <1! amparo de dl8posiclon~s anteriores •que consagraban la compalibi· 
Udad de tales prestaciones". 

En el desarrollo del Segr~ndo Cargo, cuestiona la censura qu• el ad 
quem hubiese aplieado, en forma Indebida. una dlsposicl6n que a la fecha 
de la sentencia "no era \1gente" en tanto fue declarada nula por el H. Con 
sejo de Esta.do en sentencia del 3 de abril de 1995. · 

Finalmente, en lo que respecra a la r: .. rcem """'"'clón. seña la que el 
tribunal ha debido consultar el articulo f\" del Dcr.relo-ley 4:33 de 197 l 
conforme al '""' •xlste compatibilidad entre las prcsl.aciones del seguro· 
Social ··n.as au.n r:nando corresponden ... a d.Jstlluos riesgos. como ~u cede 
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~Jl el pr~ente caso· . Nlnna que no se Lr~ ta de dupli~ar pre~tal:iones pur 
lln ml5mO riesgo ya que lM prucuas aportadas al plt>mnio pennihm esta­
blec«r que l11s dos prestac iones u que tuvo derecllo P.n \1da el de cujus "se 
generaron como constt:uencla de s¡,cuelas o deliclenclas de $alud comple 
lameqlc diStintas• y destaca que lo~ rtesgos <¡u e cubre el ~eguro de I.V.M y 
aquellos q ue amp~ra el seguro df: A.'f.E.P. ·se financian y atienden fond03 
dircrente:s" (fol.6 cdno. f:orte ). 

No hubo réplt<:a. 

IV. (.;o~~:srm;t;Uic:m<t::'3 DE LA C Ot<TE 

Bstlm" la Sala p¡·oc.:<~ente recordar t"' primer lugar. l.al como lo ha 
expresado en relleradas oportunidades. qu t' el alcance de la impugnación 
o peiilum de la dem .. nda ele casac ión debe ser fijado por el rccu•Tentc de 
manc111 clara y prec i~a. s !n que le !;"" permitido a la Corte ampliar lo o 
modificarlo oficioSliJlu.:nte . De tal modo rlP.h'.: el impugnante. luego de solici­
ta r la ca• oclóu -tola! o parcial· de l fallo acusado. e,><presar cuó.l4cbc ser la 
d()(; isión en sede 'de Instancia , vale neclr. a l confirmar, modillcar o revo<".ar 
la s entenCia de p rimer grado y. et~ lós dos últimos "'-entos. señalar el sen­
tido en que: t.lebe rc~mpla>.Arse.lo que se omitió en el presente caso pueó la 
rec:u rrenlc se lim itÓ a pedtr'se CASE TOTALMEJ111'E la sentencia proferida 
por el1'rllmnal .. - s in Indicar qut debe hacerse con la sentencia del a quo. 
w"" vez ca$ada aquella. 

No obs tante tal defecto técnico. con base en el desarrollo de la aCUB3-
cl6n ~ dable colegir que el propósito persegu id<> por la censurn es la 
oontlnnación de le deciSión de ¡>ñmer grado que t:nndeJló .ul l. S.s. " ' pago 
de In pre tendida pens lóu. Así s e pasará a l estudio conjunto de los tres 
C3J'b'OS. por perseguir todus el mismo objeUI'O, previa advertencta de que en ' 
el cnso bajo examen no (;xl:ite controversta algttnCI en tomo a los ::<iguien­
Lc~ aspectos relc»tm tes de la cont•nclón: que mediante resoluclonce 8514/ 
76 y 0932180 eli.S.S. cortcedló a l señor L:lurencio Cubillos sendas penslu­
'".s. la pr11t)et·a p or Incapacidad penuan..nte tolul por CJ?fermedad proft:­
.stonal y l<t posterior por invalidez permanen te totnl de ortgen no profe,.io · 
nai. las cuales fueron di~fnt~ simultáneamente por el penSionado ¡..,~ta 
$U fallccimien'to, e l 24 de Junio de J 988; que medtanlc resolu<:tón 0 10036 
1)~124 de novlemhre de 19S9 la entidad s\llltiluyó es ta últ.lnla ¡>cnslón a las 
demandantes, Slll pronuu r.tarse respcdo de ta pr1mera y que ¡x¡stertor­
mente, pOr T'P.soJuctón 001795 del A de junio de 1992. confirmó su dtternli· 
nación. 

P.ara revO<:ar la dcctslón del a quo que conrlenó a l I.S.S. a l reconocl 
miento y pago de la sustítucióu t.le la p~n~ión originada en la enfenncdod 
profesiona l, el Tribunal se apoyú rundamcn talmcnl.e en el citado a rtículo 
49 del Acuerdo 019 de 1990 en cuanto dCI<'.rmlna que •tas pensiones e 
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lnd~mintzacJorn..-;o; SÜSiltunvas que cubre el LS.S. son tncompatihles: a) entre 
sr...·. 

Sin embargo. salta a la vis ta la apUcación Indebida cometida por el 
tribunal. ya que el referido a rticu lo 49 no es aplicab le al caso litigado, por 
<:uanto para lu fecha en que falleció el pensionado Cubillos · 24 de juuio de 
1988 - no había entrado a Teglr. Oe modo que r esulta protuberante y ga· 
rrafal d error en qu e Incurrió d tribunal al fundamen tar su dec-J.slón de 
negar ·Ja pcuRión solicitada en dicha disposición, rnAxlme cuando, como 
con acierto dest;,s.:a la censur~. esta n orma fue M ulada en ;ms lltl:'r~l~s a) 
y bl por el Consejo <.le Estado en seutencia del 3 uc abril d e !995 . 

&;la Sala ya .ha e":presado en Innumerables oportunid<Jdes que las 
leyes labora les, según claros principio.~ "ontentdos en los a rtículos 58 de 
nuestra C>srta J:''tmdarhental y 16 del Cód¡go Su$lant1vo del TrabaJo. sola ­
mente se aplican a s ituaclone• futur"• o en cur!fo, por lo que no .Pneden 
tener efecto rel.ruacUvo con el q ue "e pretenda soslayar o modlflc.a.r situa­
ciones eonsurnt<das, generadoras de derechos adquirido~. 

Por otra parle, ya en lo que r.icne que ver C.<)n las penstoucs de iiwali­
dcr. que dl3fr'ut6 en vida el señor Laun:ncio CubWos constdem la S"la 
oportuno aclarar aqu(, con o;l fln de z:u\jar cllulquter poSible dtscu~tón en 
lorno a la validez de tal p"rcepcióll s lmultúnea de las mismas, que su 
compatibilidad nació preclsnmcnte del hecho de que clilda una !:ubre un 
n "s¡to dL~tlnto y de que cada una de ellu.; parte de presupuestos rcg1ameu­
ta rl0s diferentes. 

ConvJene recorda r que d esde la inHiauract\lu <.le! régimen de la segun· 
da<.l socioJ en Colon1bla. mediante la l..,y 90 de 1946, no "" po&tble confun­
dir los efectos .furldlcoo provenientes el~ los diferentes flcsgos que ampar"­
el seguro, entre elloS~, accldenlcs de lr~bajo o erlfermed ~<.les profc:~iona lcs 

con ios derivados de enfermedades 'de orlg .. n no prl>fes lonal, los cuales 
fueron delimitados separadamente ~~~ cuan1o a sus consecucrtt::las. 

Consti\ en el informativo q1•c el seilor Laurem;io Cublll06 coti«6 para el 
.ln' t.iluto demandado durante más de 12 af10s pl\ra el seguro de Invalide>., 
vejez y muer te, as! como para aCCidentes de trabajo y enfcrnledadcs profe­
sionales, bajo la afiliación No. 02003300648 y que en tal ,·írtud disfrutó, 
has ta su fallecirnlento, de sendas pensiones de Invalide?, que en $u opor · 
tUJl.ldad le concediera y pagara ellnsttl\1\n de Seguros Sociales, de acuer 
do con la disposiciones reguladoras de las contingenCias correspondien­
<e6: la primera, por In capacida d perma m:nte total orlglna<.la en la enfer · 
medHd profeoional debidamente dlagnn><tlcada ·~n su momento, y 1" segun­
da por llw,.llda permanente lo ¡:a 1 deriva<!~ de una erútt·meda<.l no profe­
sional. e igualmen te determiitada conformP a los procedimientos pertinen· 
tes, tal coato se desprende de los i.nfoo·m .. corre~pondientcs (fols. 5 7 y 75). 
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SI b ien la Corte he "eñalado ~n reiterada juri~JJmdencla que en prtn· 
~1plo no e:s posible disfrutar simultá.neanttrtle diXS pensiones pOr un mls­
tllo beneflclarto. ello ha s!do exdusLVamwtc ~n aquellos ca~os en que así 
lo dtsponeh expretsamenk las norn~ts aplicables o éstas cubren un.mtsmo 
riesgo o a{Jend~n al Pllsrno s.eguro t10mo el de Inv~litle7. de origen común 
-que en dctern\JJl~t.la~ ctrcunstanclas deviene ~" pensión de vejez- y la 
pensión de Jubilación. o la plena d~ juhilación patronal y la de vejez que 
reconoce c:l LS.S .. Nót,cse que est.as pensiones ttenctlla misma natur3l~>.a 
i ampa.t'all. se repite d mismo riesgo, a diferencia de aquélla.& que ahora 
ocupan la atención dr-la Sala y cu¡;a cocxisttmcta no está prohibida. 

Y e~a clara dlfen:ncln en cuan lo a su origen -¡ulu proviene d r. un infor - · 
lunio labor .. ! del asegur~tdo a cau"a de s u actividad profesional. en Lan to 

. la olr:l se qeriva de un riesgo común. que no es conse~u~.nc.la c>bllgada de 
la clase de trabajo o del m~'lliO en q u e labora el trabajado• - conduce in: 
eqwvo"amenle al tratruniculu de ·contUlgt~neias· d!Btlnl.as, ~1 menos por 
la época de los hech~. 

Y a "u turno ello apareja el que In reglamen tación pertinente gobema­
ra dos ·s~guros• llldepend!emes y autónomos: el de.enfermcdgd general v 
maternidad (E.G. y M}, de una parte . y accidente:& d e trabaio y e1úermedad 
profesion~:~l (A.T.e.P.), de la otra. Siendo diferentes. entre otros aspec!.oij, 
¡;u flnanch•.clón, su <Jdllllnlstración. e l s ujeto obligado a la.• w ttznctones: el 
monto de las mismas, los requisitc>IJ de las p restaclone• otorgadas y el 
monto de ellas en lm<> y otro seguro. . . 

Así. desde l~ J:ey \10 de 1946, por la t:ual se csLablecJÓ el seguro social 
obllgatcorlo y se •~r•ó el UlStilut.o Colombianc> de Seguros Sociales, y hasta el · 
Acuerdo 019 de 19liO. se lr;,taron estos seguro& e11 s ecciones distintas y 
cada uno ha venido s iendo reglamcnUtdo en formn separada. por diferen­
tes decJ·t tó;> y acuerdos, así: al A. T.E.P.: Decrc~ 3169 d e 1964. 3 170 de 
1964.3224 ele 1981.2496 de 1982; y acuerdos 258 de 1967,539 de 1974 y 
0:27 cle-1982; y bl E.G. y M: Decretos 770 de 1975. 462 de 1983. 20fi3 11~ 
1988. 1172 de i989. 16A4 de 1984, y !!Cuerdo:; 575 de 1975y 158 de 1980. 
!'le ID!lJlCra que con al¡,<unas excep<::tones en que se ha producJdo un~ r~­
glamenlactón w njunl.a. s iempre S<.' han distinguidos e..,; dos seguros tlún 
por las normas orgán tcns de lO!! seguros sociales COHLcJtldas en la Ley 90 
de 1946 y en los Decretos exlraon:lluanos 433 de 1971 y 165.0 de 1977. 

Y en el caso esp~x:iAr.o, la consideraCión de no.'lcr exduyentcs la• dos 
p"n.slones qu~ disfn1tó en 1rida el p .. n.~lonado hn.;ta SLL dec•-so. obedeció 
fu~tdamentalmcnte. a que la primera d e origen profesional se concedió por 
"i11Cap~L1d~<1 pemlanente total·. r.oncepto que en los ténntnos llel precep­
to ei.l.<ml:es aplleahl• (art. 16 del Acuot.rdo 155 del 1963, aprobado por De­
creto 31 70 de 1964). Implica qttc el ~aeguxado padece de una ~;erle de alte­
raciones orgánicas o fnn(:ionales im:u rablcs o de duración no previs ible 
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qu e le Impiden desempeñar su l[l}balo habitual " otro similar compatible 
~n SlllUIJ!Iiludes y fom la!;lón nmfesional._pero oo lo inhabUltu par .. dcs­
empel!.ar."lo<.lii d ase de trabajo remunerado". como ~í o.::urrlria si se estu­
VIera en prestncia de la "Incapacidad iil.J~uluta" regulada por el!nclso sc­
,g, m do lbldem. Esta e~ la ra?.ón esencial para que el Instituto conocedor de 
que previam.,nte ,..,. hahín owrgado una pensión de orige1, prolesloilal, no 
viera óbice algtmo parn qn<' <:!ll rAhAjador laborara en un ofi.,iu uiferente al 
primigenio y para que. no pu~;lera re¡1aro a la otra pensión de origen no 
profesional basada en una enfermedad distinta y conslntl«ra expre5amcnte 
lu <:ompattb!Udad entre ambas h~st.a el fallecimient.:> de su bencflciario. 

Asilas CO!oas, habida conslderución de la aplír,;ot~6n mdebida por par· 
te dd Tribunal de una disposlcJón que no babia ~.mpezado s u v1gt:11Cla por 
la época. de loo hechos, y con mayor ra?,ón, ilegal a jul(,!O del Con.s~Jo de 
E"tt~!io qlle ln anuló, parecerí" en principio fundado el coTgu. lo que con- ( 
duclrla. a afirmar que esa cornpatlbUtdo.d pen.siotllll, que r.ontó con la aquies-
ceucla del l. S.S., pudiera extenderRe después de la muerte en favor de sus 
derecho-babicnlcs. Pero jurldlcomenlc no es ello así. aunque por motivos 
d!stlntx:>~ " los aducidos por el Juo:ga<lor d~ segundo grado. 

En efecto. l:>s diversas prc~1slones conlcrl.idas en los "'!Paruemn" c¡ue 
·r.;gulao las correspondiente" prestnl'iones en caso de mu.erte d~l as~<ura­
do. atan la respcetlva peruolón de so'brevlv1ent..,., enlft otroo P"'-~upues-
Los. a la causa de su deceso. · 

En este sentido, tratándo&e de riesgos profe!>IOnalel! '!'~ c)b~e rva que si 
bien las normas admiten que la v1ud<> e l~jos !nválld<:>-' rl¡, un pensionado 
por Incapacidad pennanente total de origen profe.;lon."l pn~da rener dert:· 
cho " una pensión de sobrevivientes. la norma aplicable aJ caso del:l'l1ino 
r c11trtngc tal posibilidad a que la muerte del ase!(urado •ubrevenga a cau­
$<1 del a.ccideme de trablljO o la erúermeoad profesional que generó la pen-
sión r c.•pecüva. · 

~llo es lo que surge del articulo 27 del citad o Acuerdo 155 de 1963, 
aprob-.oúo por el Decreto 31 70 de 1964, r.onsagratorto de esta clase de~­
slón de :;obre•ivlentes, al preceptuar que habrá lugar a ella "Cuando el 
a.:x:ldente d« iroba.JO o la er¡jimuedad pr(/,fcswnul produzc11 !t.l muerte del as~'­
guradc .. . • 

f>ur Lanto. como en el presente ca~u no e9tá demo:<trado que el pt!ns1o­
nado haya fallecido por utla enfermedad profeslorial, ya que murió por 
cau:r.a de \Ula patologia no profesional, no es la pen,.ión correspondiente a 
aquel riesgo a la que tienen dere•;ho las demandante~. stno a é~te últlrno, 
por lo que la actuación del Instituto demandado r.e encuentra perfecta­
mem c ~ustada a derecho, en el sentido de que reconod ú la única pensión 
que wuforme a los rr.ghunentos ¡xxlían &..'Vengar las aclorlt.6. 
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En consecuencia, el cargo no prospera. 

Eu m~T11o de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca~a­
eión Laboral, administrando just.i~t a en nombre de la República y por au­
toridad de la ley, NO C:ASA r.l r<~Uo proferido por ~~ l'rlhu nal Superior del 
Distrito .TildtMal de S¡>nla Fe de l:logotá el24 de abril de 1998 en el jui•~iO 
!'<eguido por María de Jesús Uutl~r.rez de Cublllos y Gladys Ma1ia Cubillos 
Gutiérrez contra el Instituto de Seguros Sociales. 

Sin costas en el recurso exlraunlina.·io. 

Cópiese. notillquese, publiques e en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal. 

.losé Roberto Henera Vergam, FrancisooES<JO.bar Henrlquez. Rafael Méndez 
Arango. Jorge r..,án Palacio Palacio, Germán G. Valdés Sáncltez. l~rnando 
Vú.squez Botero, RamónZtiiltga Val~'€roe. 

Lawu MaJ:qarlfr.t M(.tfloi(.tS Gunzále.z, Sc:cn:laril:t. 



COHJAA 'll'O lri!l: COI'itRIZ1!' ..Wil!:/ICC~XIlS'Il'!a:WCIJA IC:3 
CO:!.V'Il'l.'U.> 'il'OS 

El nrtú:ulo 1340 del C. Co. dice que e.s rorreanr •ta persona que. por su 
especial cnnnr.lntlP.ntn fll! In.~ me<n~nrln.•, st! n~:upa r.t>J'l'l(l agenJe lntenne­
rlUu1() (.!rl ln.lnrton d« poner en relación a dos o mti.s pr:<r~;onns, mr( <~ljiJt 
de que .:ek:br¿'11 un negocio comerctal, sin csta.r vln<:uladn alas partes 
por t<!!ad.uro.cs rle <v laboradán, dependímcla o repres;ertlA<'i6n". A su 
·oez el a ra',•ulo 1341 ibídem dispone que ·E¡, • ..,~, lo!n.dro derecho a 
su rernunera.ci6n en todos los ocLSOS en qw> st..'lt cc..>lebrado el negocio en 
que interoor~ga •. Debe observar la Sala que a pesar d e que la ley 
reconoce al corredDrel derecho a su remuneraCión en todos los casos 
e.n qWI sea celebrado el negocio en que lnteroenga (art. 1341 del C. 
c..,.¡, r.itmlro ,¡., "" :;upuc<>ú>s tic " s e dt!T<"<:hO .~e eru:uentru que esa 
gestión ttawa c:onduc:tdo al (.X>ni.ru:¿-,J c;ft!t:iiL.,, entTe los pa.rtídptuties en 
la negod,u:ibn y no que sea una labor cualq~ que rw redunde ettla 
mat.,rializar.lñn d.el negocio; de modo q«e si llS otrv ~"'"'dor quienji­
tullmcml.e ptm.c: <'11mnla.:to a las partes y por ""a nu.>dlru:ión se con el u­
ye d ,negu<:!u. laye~IWn intljlcaz no pu<Jde producir comisión alguna. 
Cu.o.ndQ ,¡ a rticulo 13 40 dt:l C. Cn. dú:e que d oorn:.>dor rY:altza su actt­
vidnd d e inl.ermed!arto sin es~nr vinculado a las parle:< por ....Wdun"s 
de colabom.c:tón, dependcncil:i. mandato o represmtaclón. lo h.are para. 
fiJar una cuqJtdad esencial del contrato d e rorreln,/e qu~ lo di.sl.ingu.e 
de otros. cor¡ro el commto laboml o el contrato de martdato, en. !os que 
la subor'dlnacr611 o S<!/t'.cfón.Jurídlca.s son uno ct..~ los elementos cwac­
tes'lstiJ:A)s: pero al contn:rrlo de lo que sost:tene e! recurrente. la norma 
rtD prohibe. y menos co11 ~fectos de nulidad o llu¡/IOO<:Ia. que mediando 
la subur"dúwcr6n o le. representadón una persona realiCe una activi­
dad de tnte.nnedlaclón y que ella produzoo ~fcct~:xs. No :;ólo .sería czb­
suráo qtte una persona vinculada por contrato de tmbq¡o, por <~Jcmplo, 
no pudseru. al lado de su aetivtdad subordinada. realizar una o uCUÚl.s 
labores de n.a.W.raleza Independiente. mmblén con diStinta!; consecue.n­
e la~ a las que emanan de la s¡¡;eelón propia del empleado, sino que la 
propta·lc¡¡ laboral en w. n.rtícul{) 25 (C.$. T. ) <;Orli.erllplu la po.~ihilidad 
de cocxtsl<m<:la de mrtl.raws. Aderná.~. no exL~le la leQII.únaclónjurCdt­
"" pam. qu,., un presunto mrennedta rtD cuesttone legalmente o por vfa 
JuLl!dalla ar.t.tuidad de con-edor de un tercero. a legando que estd en 
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urta de las htpóresis de sr~jedón del artt'culo 134 J del C Co., porque la 
le¡¡ rto se. la da. Y a nada conductrút. al menos para lo.~ propósitos de 
este cargo. que ese hecho de la subordinación del tem.ro intermedia 
rú.r estuoier·a probado, por cuanto aún así quedaría pcnd!enie la de· 
moslrociórr de /u ad.Widutl !ifJLYJz de lrttennediación de qu!en la proporw.. 

Corl.e Suprema áe Justicia . Sala de Ca.~aclón Laboral · S;lnta fe de 
Bogotá. D. C .. veiritt. (20)·d~ noviembre de mil novecientos noventa y odto 
\199!1). . 

Magistrado Ponente,: Doctor Germán G. ValdésSánchez. 

RadicaCión No. 11036 

Acta No. 44 

Resuelve la Corte El Recurso Extraordinario de ca~actón que inlcrpu: 
so Hermim Gutiérrez Maya conlra la sentencia del Tribunal Supe.rior de 
:Medellin. del 20 dt l(:brero de 1998, en el juicio ordinario laboral que pro· 
movió el recurrente contra Agropec-uaria El Silenc!o Ltda .. C.J. Ganacol 
S.A. y C. l. Banacol S.A. 

Herman Gutiérrez Maya dcrnandó a Agropecuaria El Silcm•io Llda .. 
C.!. Ca11ac.ol S.A. y C;[. Bana(:ol S.A. para obtener que judiclalmellle se le~ 
dcdare solidarlament~ responsables rl"l p;ogo de honorarios profesionales 
causados por .su lntermediac.tón •n <:onlra tn rl~: corretaJe y para que, en 
consecuencia, la sentencia ordene el pago inrlr:xado de los honorarios, se­
gétn dictamen pericial o seg(m certifk;l<:ión de la Cámara de Comercio o 
por cl4% del va.torde la negoclaciÓ[l de .los inmuebles objeto de su ge5tión. 

Aflm1ó. en re$paldo de sus prelcnsione~. que es 1nterm.,dil1rin dt~ bie­
nes muebles e inmuebles.; que Germán Mejía Hestrepo. rt!pfi:l<cnlant.e de 
Agropecuaria El Silencio Llda., le manilestó su l.nteré:;. en v .. n!lcr los pre­
dios El Silencio, Mi Randoito y Río BJ'avo. para lo .cual le suministró infor· 
mació~ completa, planos y fotografias: que hizo contacto·(>On Juan Santla· 
go Moll.na, socio de Banacol, se cnlrcvistó con Rodrigo Jiméne.: Pinillos. 
representante de esa empresa y de su subsidiaria Ganacol. a quien lt 
Informó sobre la extensión de los predios, ubicación y precio, y luego l.uvo 
c.ontactos con Luts Guillermo Vcláerquc" B .. ejecutivo de las anónimas de· 
mandadas, quien mosLró interés en la adqulslclóm que en su presencia 
puso en contacto lelefónlco a las. anónimas con Mejía Reslrepo y en la 
conversaclóJi sólo se dieron diferencias en el precio: que posteriormente, 
al(a..nzada la negociaCión, fue se(:ueslra.do Gonzalo Botero :\1aya, alcalde de 
Magangué. socio de Ga;oocol, lo que dclcrmlnó la suspensión del negocio: 
que rear¡udado, actuó nueva.memc de modo eficaz pal'a la cuhnlnación del . 
negocio de venta; que no le pagaron la comisión por la lntermedlaclón que 
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realizó y en ..-... mbio el pago lo recibió Osear Echeverty. empleado de Gana col: 
y qu e por sus requerimien tos redbló una com¡gi6n , pero Inferior a la debi­
da, del 0.5 % sobre <:13.% del valor de la venta. 

C. l. Banacol S.A se opuso a las pretensiones: no odmltló los hechos 
csenctale;;: puso de pre~ente que la propia demando confesó que la 
lnumnedlaclón fue contratada por Agropecuarin El Silencio lAda. y no por 
ella; e Invocó las ex<:epctones de tne)j,iscencia de la obllg\lclón. tnex!stencta 
de la solidaridad y prescríp~:ión. 

Agrope<:uaria El Sllencio ltd a. precbó:que el primer conlM:to :;e hi7~> j 
COl) Con~llo Botero Maya. Intermed iario en la •'Ompra de \ma propiedad 
vecina: que Botero Maya fue secuc:madoy despu~ de ese desafortunado · . 
hecho el representante de Agropecuatla El Silencio Uda. lo,.uló en !'.fedellín 
con el demandame dei negocio y le entregó plaro()s y fvtogr;dla$; liberado el 
alcalde .Botero Maya, ésLe manifestó que"" había inlcré~ en la negocia· 
ciQn; tiempo después el repn:~entame ele Agropecuaria h~tbl~ por teléfono 
con Andrés Noreña sobre la ·ln~no::lón de 'Vender El Silo:nc;lo y sobn: uita 
coml•lñn del 4'!b; que máo tan-k ;\Toreñ.'\ y el gerente de Oauacol vi.,iL.,ron 
la finca; que poo· ello fuerou citados a M<.dellín par<~ pla.uear J'talmetoLc el 
ue¡¡oclu: que allí estuvieron Rodrigo Jiméncz, !,uJs Guillermo Velásquez, 
.Jes ús Nort:fuo, J .. vtcr Mejía y Oermtm Mejía, •e dcfmió el al!unto, a.si como 
el pago de la conti3ión, incluido el n:t:onocbnlento que se le ht.<O al a~:tor; 

que 3 o 4 m eses más t..Tdc Rodrigo J lménez habló por leléfo¡oo cun Jesús 
Antonio Noreña para la ncgocla.clón de los predios Rio Dra\'O y P.lspafta. La 
sociedad que así coni·c~ta ·la demanda adujo que el ao;lur J!\IU<:a ctmocló 
los especiflcos términos de la negociación, ni la región y lucallzación del 
predio El Silcnt:io. por lo cual no hi~o ni puo:Jo rcalt~ar unu eficaz 
lntenlot:dbH:ión, que c.umplleron otros. 

C.!. Gan.acol también :;e opuso a la prosperidad de 1., ucu oomda e tuvo· 
có excepc!OI)cS. 

&1 Juzgado Laboral del Ctrculco de Envtgado. mediante seo)Lenci>< del 
29 de agosto de 1997, alr.oolvló a la~ sociedades demaneladas. Nó impu:ro 
costas. 

2. LA Slti'<J":':l<(:TA T>f~l. T\{)L<L:'IIL 

Apeló el demandante y el Tribunal de Medellm. en la s~ntenciu aquí 
acusada, cMlirmó la del Juzgado. 

En s u parte consldcraUva el tullo c:ontiene una resel'la de la demanda; 
el examen del testimonio de Swot.tago Melina que relata una actividad mi· 
nima del actor; el estucUo del ceslirnonio de Ro<lrigo Jtm~nez Ptnlllos quif<!l 
soiñulu a persona di s ti n ta del demandante como r ealizador de la 
lntcr rucdia eión: y el estudio del cesttm onlo de J avier Mejiu. Resrrepo que 
ubica la acLuaCiun dl!l actord.,spués del s~.cuestro del ale:.! de de Magan&tué. 
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Eu seguida tcxtualmenh~ dfce el Tribunal: 

.. F:rt este nrden de ideas. n() J)lttl'(k~ declrSP. q~ e.'. $4?.ñ.orCuttétrcz. ¡\-fa!Ja . 
.fue la per:J(Jna que acercd a la.~ persona .. o,; qu.r.L1'l.fP.mlttiP.ron ere kt tumpra­
t.:ent.a c.I~ lus.fundos yu r<!tar.wnados. tonlpO(:O qui.P..n las irdert't~6. pues 
cuandO llogo alrerreuo dt: los ltedlos ya In.$ partes lnvolucnr<las "n In 
misma llcrbían.auasl2:<ido"" la <»rre:;pondlenre mnce~taoo5n; es decir; 
Ha csta.bllfl conecf'1ll'l(u ~ fntrresr.fdus en su mat.crta.l-rzr~ctón; /ter;:h.u r!SW 
tílt!mo que se paralizó ccm <!l•~'"'"tro del .•mlf>r Gor~alv Bulero. 

"I..u inten.·~mclón del sr.rl or C:urlérrc;. Maya !ie ltmlt6, ettC\lll.Stx:u~lci.:lU, a 
')IH:l se- contttwarail. las <»,~v<1reacWnes ~a intcK!das y qUR. se ltaUaban 
p_c;:t(.mcada.c: OOr\ aqu<'l h.Reho im.:ol.untar·.ill> (CC'R't el secuestro tld .St:ñor 
tiot<.'TO): lflteru<'ndán qW. l!<'dmtn.'=1bi6 Ql prcdlD El SIW>eí>>, fJIICS 00010 

lo.,..~ la prueba .. studlllda no tuoo nb>uunn ¡..,rt;npactón en la. '""'m 
que }>Q>t.,rtomumte se hiciera rle los prc'Ciio• Mtllrmr.hl/" ¡¡ Rio Bravo. 

"El sel1ur Gut!érrez Ma)ill,jluldumentuclo cm In wt\tslad que U> rmlil al 
señ.or Gc1111l'.n M~jía ll .. ~brindó a ~'t" 1« cluse de cotaboracl6n que se 
aroba de ttp!ftco.r y cc>mu la mL•ma rw.fue necesaria¡¡ detemrlncm!R. c11 
el TK!!JOCifl r¡ue lleooran a robo las .mltdade> ¡¡a lnd1J:adas, no liell<! ckre­
dlo a la oorllisión rptP. ~ama romo adeudada, p<>rque ('Sta .<;0/1> se 
uenC!ra r.uando flay unr1. rnedlac:Wn f{ffr.rJ?. y (iUC! provoque er a:cu:erdo dP. 
•>olttntad.!.• y /u dt<l demandante, segun .,¡ R., tudiu qu~ hl7.<> 11:1 Salu de 
la.s c!rom~tancla.~ r¡ttt: ru<.l!!Ornn el taso. se su.qtTIIe. en M.Wn di! ltl "''''. 
bom clón r¡ut> le brtndaru a su amigo, de lu tipfll¡.:ru:lñnlega/ que·ttr= el 
contrCII<J dcrorrelqje (arts. J 340 !1 1:~41 d•'i Cúdigu de Cnmen:loJ: por lo · 
mnto, etdinero que reublora pN la misma c.•lf• ¡¡ratjfi.cacron. Q•<t'. ptK 

mem llbi!M/Idad ¡¡m conrraprostadóll a e>a oolaboraci<)q,fe en.b:cgaro. 
el. represL'11.1an!P./eg"l de .Agt<>pecu arta El SUrtn<io. 

" ( ... ) 
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"En otras ¡:m labras. la prueba documP.ntal (e9crlturas de compra •·en · 
ta) no dem~eslru que el sellor Gu tlérrcz M~ya hubiera sido la persona que 
coiucara en con lacto a la!! S(ot'J~dad~ ( ... l dC$dlbuJándose, de esta mane 
ra, en forma notoria. las not.a• ttplflcanles del contrato de corret3;tc ( ... }". 

3. E L REcHR&O uu; C,l.~Ar.:ró~ 

Lo iui.crpu.so la pari P. d emandante. Con el vret.ende que lo Corte case 
la sentencia del Trtbunnl, para que .. en sede de instan<'la. revoque la del 
Juzgado y .en su lugar a r:nja 1M pr<'i.enslone.s d e la demandu, 

Con ese propósilo propone !res cargos. que no replicó ntnguna Llc las 
demandadas. 

Primer Cargo 

Acusa al Tribunal por violar directamente. por interpretaci ón errónea. 
loo artículos 1340, 1341. 1 :-142, .1344. 1345 del Código de Coa.ercto as1 
com o c:l 863 l!>id.t<rrt. 
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La resumt! élir.lendo que la tmerpretaclón ~rrónea se d<t porque el dc­
re~ho a la r.omt~tr)n surge del simple contacto qm: .redunde en el negocio 
efectivo. 

Ampl!a el tema de este m?do: 

'"'1 . f.a COtnpTave:m::t que ooa':..;t1 &a cqmts:ión (rvnumeracvin d el ~tttln­
dantr. o lfltcrm<'<lio.rio) es ele carácter co'nerclnl. !/«que tan ro corrlpro!1o­
ra como '"'"tledvrn ter>úrn la. condi<'iórr (/P. M<:k.'tludes cnmon.iules, al 
t.ell{)r de /.os artículos ?. r U 1 ero rtr.l C. de Co. 

"2. Lo !eyl$lricllln r.nlf>mhtana. uplioo.b!e al CQ.S(), <kf""" .,¡ artíc:viO 1340 
del C. de Co. lo que se cru:k!TuJ~t por rorrodor pt:if•'<itlmente compa.tít>le 
Ctlft t!l COrllrOfO l!e c;orrr.-tajf!, ''" lus SigUlenleS rénninos: 

·& llamu c.:t;~t'redor a la p.ersann que, por su 6:1pt:cl.al. conocimlP.nto di! los 
mt:n.;(.l.(il).1, !re OC1tpa oomo (:&{}(mee tnrcnneditJrio m lo ta.rea d e pon~r P.n 
retación u <Aus o más pcrsona t:o:, oon. el.tln ele <.I'J~ c.etebr(~lt 11n n'-ooc.to 
COI1!&rtilú. Rfn. estar uin< .. 'l.J.l<'lCl() a las partes ¡)nr mlaciui~S de cntabotn· · 
cról>. dcpc:nd.en clrJ. mrmt1aa> u represenrm:irJn. 

"3, Del an«:rioT roncepl() legal, p<J</euws c~r las no<as esD~<.1Cclcs o 
m ract<:rt'.:iti<us dct correit¡fe, u.-sí: 

"'La a.cttvktu<l dt:l corredor() fr'ltCI1~tario es promociona/, de contqdt), 
a d{)..'í p<.·r:soonas o srf:jf1YJS dt.' dcrer.fm, puro qu~ nif1JuRst a celaf:>raT un 
detcnninctd., C'..ontraio. Empern. no participa en la.dQ}lnici6n dP. P..'lu vtru 
rontruto, Rt::. mc.nttcne uf rrtatpE:n. su fabor e..~ preLtnri.nw; yo. r¡W! no n<·lúfJ. · 

. p<>r l':ltP.nl{> dl! niTtgtlnO <U: lo• <.los commtantes. S.t g.'Stt61t es ere cx:r.rro. 
miento el!(re elfos. ()lfflO ere m..:fiftdrin. de af!{ (fiJC no puedu ~ar !Jinot· 
lado ~,, r1iltguna ~lación c:lc colabora<.-t.óit . dCp<>ndencil".t, ma-ry.dnru. te­
preset\t.a.ctt.Sn o ?-ubordi.nactDn conlu s pwtes; 

.. El int6:tr/Wdtwto rcctbt! ~·uonc~s un tlll(:(Jrgn. pr:ro no J)tlra mal~or vn 
<u.::t{)Jun'd tco, stm.J para realizar tsllfl tJr:twid.aclrnacenaz. de aet~f('4mten­
to. d e amblf>.ntar.lón. entre las parte s que cetebra.n:fn e-ljutwn oontroto. 

'"" <X>Jldtt¡¡e este u!Üil!O. 

"Su labor t':; trúusitorta. no pt:nrtartl!!lte· ap~rta.q de contac(O, ~i s~ quiere 
e~pouk.Ut':'o. 

·se trata ú<' un contraw ptl!lclpal. e! dt> m<dlnctó" <> cnm,~fc, cuyo 
oqi<<W <'8 • l ac~rcamieflJn. para.fo<'ilHm 111 cctdJroCtón. dP. otro, del cwil 
no~ a.cccsortv. 

"!;5 un •Y>tiUato one.roso. ya que t'l WTrWI>r lt<!ned.....edtDa la remlHM"ltSn 
pero su Qt.'.Sttún es d.r. mectf<J, d~ \X>rttacto. de porte• todo su t.'•mpcrio !J 
dtllgem;tu tu~ p,.opldar la <.'elebtudón del <)l,r'O ' K'SIOCf.oju.rú'.U.Co, paru e~a. 
retrtbudt.irt .<:6lo se <xmc~':t.ard s( es.te ú.tcbno S<< ll!<.di::w por la purteA. F..~ 
d.t~i.r. la rctrtbvcí61l t:.e subortUn.u a !a re-cdir.t:l<Mn det m.'gociO p i"Qyecto.dO 
en ct .e~ (.Al f'l corredQr de.~ plegó su <•eliuulad d.e ucercwntcn.to. 

•Sobre el [1fJrl1culru; cubeCIUIT lo que Wbrr. ol partk:ulw dL•~ lttlcgiS­
la<'iónlmlío.n~. qu.e strotó át: urr(~nñ::' a ln rtt.tr.~lra en el a rtíOJ!o 1751 . 

1 

.1 
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de su Codpl<nct6n: J7..s mediador aquél qu~ pone en relacVIn o. <los <J más 
partes para. ta r.nndw;M-n d~ 1m nt:g()(;:to $1n estar ltgacto a n«ngu.nu. de 
ella.• por reluclon.es de c.olaboraci6n, de dt!P"f'Lii!ru:ID. o de reprtl"P.nta­
c:t'Wl. 

"4, Puesw~ u.s( lu.s cosas 9' Wl 11e<:esfdad de a/umdur en la fmpoltCltlte 
labor que e.'\ la >Jaciedad actual <kserupei\a la lauur c.l~l wrrt!c.lvt. '"'"''-. 
sWnista orno1JI1dO:; y que las má.~tJe.lAo; oe..:es. queda~urnlda wmoen 
autos. en el •nd.S nbsolutr> desamparo !J ab<L., pt>r los pcn1~ <'Vñtraran­
tes. que cclebrodo <>!negocio. suelen d.esCI>IlDCP_r, cuando no burlar. <"01'1 

r~bs:oluta I'Tll11t:r.jR, ef dert'cho a kl n:mwnerac.r6n, o q1Je minVrtt;tan su 
tnreroeru.ión y ruu:R.(!;IflQd M retribu.cfón. sttuadDn esta q~ lt.\juti..~~­
cf6n debe OOn'~~tr )Tmt.c al desarn¡XAriJ ~rr que uquét se encuentra.. ro?An. 
pvr<Wmá.s pare. er1ler.Uer porque el lcgl•!adnr puso en lo rama laborul t:l 
CDMCtmiertto y .soluctón a ~s¿~ ttJju!ltll.:lu.s. En este asuntn, el Trtbunat 
eniC11dr.l. q"" el demandante hizo la ges1 ió" dt! mediador, qu" b1Ciuso 
produclo de la mL<ma se reiebróla compraventa. Empero. u>exp/icuble­
menfP., le pareció L'Xrt'Sfoo :a renl1111eMCi6ft dei rualro por c:l~uo a que 
rMía per)t-cr.o derecho una uez cekbi"Qdn 1!1. nevoc!n en que (l.qufl stn•ió 
di: puertre encre IILS parles. no slfl e~fuerzo !1 con if!g<mtc.< ga..<tn.<. pnro 
cvnduir. que !a caprt.o:1>(1Su c.lú<liuu del <·ero p:mrn e= por Clt>.nl<> t>ru 
rcmwtemtfÚ1t c:u:tecua.da o ~ujicientti y a.oeptar stnfitnckun.:itt(J le!/<i.l. rri 
wntractual ·qu~ f!ll re!:> lo se rC'parrtcrtl cmre Mrvs tJersunq}e3. estos st. 
~:lotr.ulcod<>s a la• par~< pordi$!V1tas relctclor~ES de COlahmr.,;fór¡, oopen­
d.enda n su})Oit'lfnactón con ~Uas. y qtbl por tmdc no pocUanJurldt/xJ.ntP.n­
te actuar oomn corredores o mt'diaáorr..~ l'.n 1$/P. asunto. 
··s. De e:stqjonna. y de rnar1<.~» dU""1" Id l"rfbunal. s! bien CI.Cielt4 en la 
ubtca.ct6n de! !.U.í[¡!t> bq¡o la órb!la de! art.Cu!r> 1,140 del C. d. e Co., uerru, 
ttl tnterpretar capr1clto..o;W~tente l,(l. df.strtbuclón de la /(!fr\UI~n".u;tQn O lo 
tjlcacfiA (,) :w clct ~sta tUtvna. cuatul<1 W cierto('~ que el ncgocW de CrJm· 
prauP.nro. •~ M-if~«;onó y llct•ó a callo. !o Ctu.! le¡¡almcntc tmplllr. al 
jaliL!dDr. entrar en caprichosas ¡¡rcuJJJar.ln:tP.!: pluYJ de.leron!rtar !a <ifr.ca· 
cw o 1w c.t.e la mMtacUjn, o /lasta ctondc se cxrenrltó e.sur. 1-:.r1 ~·uma. 

lh.'Cha h •nw l«c.i<l<<. !ndcpcndtenlemeruedt!su irlWlSldad. •1.<ecelebra 
el negado pM 1t>.s parres. surge e! del't'!C/1.0 a la retribucúí<< iooll para el 
mwiada< absD'tU'.c/61\ heú>a de si a~¡aUador le pa"'ce exoeotoo o rw la 
remu.n~rc.ici6n. o mayo,· o n~r~t)r' ~ c.«.:tfvidad dcsprcgarJ.a por t')l com>dor. 
w poi enrie 'A (4rbitrarta y unttaterul (ti..qoibucWn hecho. cn..faunr de otro~ 
personaJP.~ !mp(),;II;Hlir(ldos de ~uyo pnra ser COI'red.ores, t1n M.d.a afee· 
ran el dereclw al l<fcl uc>dadero rnedlucU>r para olltP.fll?.r !Gl tolul!dad de 
la rell Wtu:i<ÍH p<Jr W comt•t.ln. Uu;lcpendftrr!emerur!d." lo que Se hubiere 
podtdo hab.:r' pa.gOOo a aquetlo.s no nti-d.it.LtL.ut:~. é!n wt t(ptco ca.,;n de 
pago de lo no dLbldD. 

"6. No hubo uarios rorredt:lres, sino uno solo. No<'.xístWpactoalguno en 
contrartn. f (Qt\l)OCO s~ probÓ . .Sl s ~ ar;ret"llll> 'n re:-rnmeracfón es-Dpulat'la 
r.lel cuurro por crcnto. !1 el negocto <Meto de !a mcoJnctón S(l JJUd<'Cct.onri 
con. el oto¡y(.lllti~ltto de las ~scrttwus pt2bficas de com.praucnta oorres­
P<Jrrdientes, all.<!gada.< u. los""'""· lugaroonuin dP.I proo~s<J ¡¡ P"ffe<ia­
mente aceptadA~ pvr eljaUnd.or~. 

495 
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COKSIDER.~CIONES DE !..',CORTE 

El articulo 1340 del Código de Comercio dice que ca corredor .. la perso­
na que, por su especial conocin1iCnlo dt: los mercado,., se ocupa como agente 
intermediario en la Larca de poner Cn rc1adón a do~ o má~ perSonas, con el 
fin de que celebren un negocio comercial, sin estar \1nculado a las panes 

· por relacione~ de. colaboración. dependencla o representación". A su vez el 
artículo 1341 ibfdem dispone que "El (:orrcdor tcndr:i derecho a su remu­
neración enlodo,. los casos en que sea celebrado el negocio en que inl.cr­
veuga"'. 

La Corle no ~ncuentra que el1'r1bunal se hu biem apartado del recto 
enlendlmlento de estos textos legales. Ellos Indican que el negocio de co .. 
rretaje conlleva una. obligación de resullado, lo que significa que debe con­
cluirse el negocio comen:ial en el que el corredor haya intervenido. El Tri­
_bunal se aJustó a esa cornpreno;ión de la ley, pero consideró que, si bien el 
actor había realizado una actividad de intcnnediaclón, no había sido él 
quien generó el primer comacto entre lo" interesado!> ni su gestión había 
sido suficiente y por eso a la postre coligió que fue otro quien realizó la 
vinculación lnlclal y si cumplló con encacia el aeercanúemo de las socie­
dades demandadas para la culminación de tm número plural de compl'<l 
ventas .. 

Dice el recurrente que el Tribunal entendió que el demandante hl~.o la 
gestión de mediador e incluso que, como producto de ella se celebró la 
compraventa. 

Esa afirmación del recurrente no corresponde al verdadero fundamento 
del fallo, pues, como se anotó, el sustento de la decisión del ad quem está 
en que la labor del demandante no fue la inlcial en el proceso de contactar 
a los Interesados en los negocios ni fue suflc!cntc para la c.ulmlnaclón ele 
los mismos, de modo que en esto la censura se aparta de Jos soportes ele 
hecho y por ello resulta Inadmisible dado que se escoge la vía directa pa.·a 
lamlsma. · 

·También sostiene el recwrente que una vez hecha [a mediación e "In­
dependientemente de su Intensidad. si se celebra el negoeto por las parle:;, 
surge el derecho a la retribución total para el mediador, abstracción hecha 
de si al tallador le parece 6cceslva o no la remuneración, o mayor o menor 
la actividad desplegada por el corredor, y por ende la arbitrarla y unilate­
ral distribución hecha en favor de otros personajes lmposlbtlltados de suyo 
para ser corredores, en nada afectan el derecho al (sic) verdadero media­
dor para obr.cner la totalidad de la retribución por la comisión". 

Pero a es lo debe observar la Sala que a pesar de que la ley reconoce al 
corredor el derecho a su remuneración en todos los casos en que sea cele­
brado el negocio en que Intervenga (an, 1341 del C. de.Co.), dentro de los 
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su pu e5t0\S d e ese derecho se encu entro. que esa gestión bnya oonducldo al 
l-ontacto efectivo entre lo~ pa rticipantes en la negoelaclón y no que sea 
unu labor cu a lqutcra que no redu nde en la materialización del negocio; de 
modo que si es otro corredor quleu nualnu.:ulc ¡.>orre cu cu•JLaclo a las par­
tea y por esa mediación e;e com.:luy., el negocio. la gestión Ineficaz no puede 
p rodu(:ir comisión alguna. 

Esa consideración lnfonnó el fallo Impugnado. d e modo que la cengura 
n o demuestra que allí se h ubiera dado una errada lnlcrprctact6n de la ley. 

El (:argo, por lo dicho lu\c-Jnlmente, se de.se$tlma. 

Acusa In "entencJa del Trib u nal por violar Indirectamente por falta de 
) apltcactón Jos artír.:ulo.s \ 340 a 1342. 1344, 1345 y 86S del Código de Co­

mercio. as! como la ral1M de aplicación de los artículos del capítulo Xll del 
C.P.I.y losart!culos J94,t9:S, l ~B y:tOOdelC.P.C. 

Sefiala que el Tr·ibunal dejó de apreciar la conf<:;ióra del n.:prcsemante 
legal d e Agropecuaria El Sllcnclo'Ltda .. las declar.acioucs ksUrnon!ales de 
Jaime Alberto 1'rujUio [Joyos, J,u ts OU1llermo Velásque:t. Re:ilrép<.>, Juan 
Santtago Malina Solo, Ja, 'lcr Mejía Restrepo y la confesi6rl d<.:l r~'Pre:ren­
w ntc legal d e Ganacol S.A. 

Son fundamentos: 

Después de transCI1bl.l' un spanc de la sentencia del Tribunal. dtce: 

· •Al ntan!fe•tw·se <le la! ""'""ro i!l)W'.gaclor ele segunela 11\Siancla Incu­
rrió en un yerro man!Jlesro ¡¡ e<tden:te,.en la medida q"'' Clesco"'x:ió lu 
exptesa y oáltda con.fcs i<Sn rooll>.ada e11 audiencia por el l:kspacho de · 
primera !nstar>r.la y punto da partida dl!sdc 1!! cual <e debl•m:m analizar 
u•:t•loror los medios de prueoo arrimados al cxpedumiAI. li:'n c¡tecto, e>l el 
tntP.rmgmoria de parw que QbJO<)!ulero el repf't'.sentan:te ICJ9al de la <!2' 
mandndal\!jropecual'laD:Sik'fTdf>Udn.,SP.ñMGeml&l M~j('f,ffi•s.trepo. 
en doruú! a p<egunws del apudei"<UtDdct r(l(lUTente. llsre t!Jq:.resatnenle 
rrtanift;SCÓ que: ./ -

"Las com.:ersadones se adelantaron oon et Señor Gonzalo Ík?te~:MuHu. 
Alc(•lde de la cú.u:tad de Magangué, pero con él nW1CC1 • e llegó a algo 
claro o concr-eto. Dura.nttt osa lapso fue s-ecues'rudQ el ~ei\or: G!)nzaio- · 
notP.M Maya ~~romo se habla (stcJ hec/lo u•tos contacto$, si mal no re­
ruerdo, en enP.m dP. 1 ~92. el~ f)(~so para la clu.dadd.e ca.rtu.Qtma. arrimé 
a la <!flcllla de Henrvm <JutultTez y !r. manifesté lo ant"" re!<Íitldó ... ; y. 
n coritinuacfón a un nw:CJO c~~:r;tiQrwrni~nlo ncerca de st ú:l. flnnfl,dad de 
erureg<UiP.lD< pl<ln<r.< yj.,cogrqj'(as deí blmW?ble al wrmlur ~ru wm que 
b<le los qfrcdcTa en venia. ct &ru.>r Cemtón M~io. Re~ trepo. c:i>nlé~t6 : 
Si. ya que /labia W>O. contcwtos iniciales ron el Sello< a'""''" o Botero 
Ma!P 
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"2.3. En es re mismo orden de ideas, estrorr!ramos las s[Oulentes decla· 
ruciones de lesu_qos, !odas uniformes JI cois!Cidenles, en cuallfl) a la 
ínterti~m;tórr del U~acu.ndwdt:. Ht:l ruun Ocr.tiéaez Maya. como nted.tador 
o romiSIOnl•r.a <k la ncgoclt.l('.i(in. y que ~w.xpUt:ablcmente.fueron pasa· 
da.• por alto por clfallador á<! segW'.da lnsmncta. Son ellas: 

·Testimonio di!. Jaime AU...rto Tn¡¡illo Hoy<os, qwen dU:e: ... A! Señor 
Hermnn Gut.IP.r~ Ma¡¡a le cosl-<(qrw.ron !.).< "P.ñor jsk:J GenncínM~¡jíu wuc 
rlerrYJ o)ln('n.4m 11,1agnngué o Mompó$ má.~ htN1, P.!'=>ta tíen"a no la consi(l­
naror¡ a oariOs. la oendleron a. la emp•-esa Banarol, directarn.,nte el due­
ño se la V(:nmó a Hanaca!. ya que er !Úlico qw: la· pocUa vender era e! 
dueño . ... E! Señor Germán Mcyta re cc>nslgoo la tlf:rsuu Hennurt él era el 
comL<kmL•tu de lajlnca, él tenia b.< planos !fol. 1.:30.); 

~Jcstimonto de Juan Santiago ~ollna S .. quien cl!ce: ... Herman me 
llamó y me ~jo que cen(a una..ffnca en Mompós para verldP.r, no me dyo 
!afinca de propiedad de qut<'ll. El conoCimi<lniO juP. muy supe(llckll Yo 

. fe dije si fbo fJI~ri!JU(~r mn P.IJJ.)r.tor 1 JJ t~ <1uUIP.rmD Vr.Uí.sque~. si Bun.aoo{, 
o Gana e<>! P.<t.al>a lnt.crcsado en comprar ese predio en dicha reglón, qW? 
st cm a.s(. yo lo cxmtac.:tubu.('Ofr Luis GvjJ{t:ruw Vt~M.~Qile2 que era. más o 
lt'~'t~" .. ~l eJlCU.fgadode Ga.narot, sl él lo conslderaba correctv lo recibúl. !:1 
st no. no . ... Yo hioe: ~t <.'Qrtlclcto, nv .<>e de ahl en adelante como .fue 
cualquier <lpo ele ne9oclactón ... -mds adelante a_qreya- ... la pt•imeJ•a 
tntcrvenclón c:W J-ienmm Cl(.ln C:<tn(Ul()/ Si ((1 ~erl[lil htP.n ~lam., pt~m des­
Jlrtfi~ ,,,., u: M. nu!.• ... liJlll'lt.Ú) Hemu:tn II'W L'(lmertw a mí so!Jre la)'lnctl 
jiu! a m! Qllcina !1 ¡¡o dije c¡ue lo iba a con<C~Ctnr con Luts GuUienno 
Velú:;Qu.~:t. fJUt~ era. u.rta per~ona que ~n.anejaba postblemenre a Gctn.at:Ot 
DP. mt oJlclna htce la conexión con las d~ per:)()nas. Yo los puse en 
contacto. pero no ::;6lo que pW:idl.ue!JO. P4rtl esa época no recuerdo como 
""'la re"'olóst en~ re ('.anarol y Banacol. 'leo m Banaool ocupubae! IXIrfJO 

de Vlcep•·•,.ldR.nte para el manejo lnrlustnal. Pam lf< n'.!gOCifJct.rm. '"' 
tuve conocimiento de que olnus personas hubieran sldn la.• que mtero!­
níeron en ra negOCiación. de lcl.lln="" suencto ·(fol. J35J. 

"/l~st~nonlo ár. Lul• Guillermo Ve!ásquez Botero, quien dijo: ... en el año 
de 1991, se/ehizoqfertaaGan<wotdt' ~~=~¡!errasen el RfoChicago, a 
lmOOS de c ..... aro R<>tem, quien ¡e trasladó la qferta Q RodrigoJiméM?. 
!J al.~u.~cr1to. negodnctón que.' no :w ;reali:W ¡JOr rJa,.;tJ_co ..0.7.011P.~ ... en Ios 
primeros días de 1992. una oez liberodos li:Js señores mencionadCJS se 
rea/iW et negocio ... ¡¡ ert e~e mr>mr.nto .<e presentó el sei!Dr l!emtCI11. 
Gunérrez. (1 reclamar parclabnt..'llte la comisiórL Com .. 't:'ISr.S co•tm.(g•), oon­
ues·só con el ~efu>r Gemlán Mejía y al.final se dtfott6 unadL~tnbuctón de 
tayomtstón. que a.horn no rec;r1erdo ... la r.onU.<;Crln ordenaron dtstnbutria, 
si mol no J"€CU.Crda, entra Osear Echcvcm, otro sellorde Magangué cuyo 
nonthre no recuerda y el señor. Herman GuUérre7.. No se sf ai Señor 
Hemw.n GutférT't"z le eutregnn·cm d~c.~hfJ ('.()mt~!ón. .. ~nds adelante agre­
gu-... yomere•uJtcon ffemtan Guttérrez aprim:iptosdel ahode 1991 P.n 
ctquc (,~ proptt!iD eJ ueyuciv 4tu: 1~r.uk.~.t ~e s·t:aUzó y de-spués en el año del 
92. 4?.rt uarla.~ rewttones en ras que et redarnabu ten.~,.fl.P.rechoa la comt· 
sión por la vellill ti<'! J>'-dazo de !a,flnca, pero quiero indiCar que qu!ene.< 
mostmrort la tícrm., c:fi.!;efWm,t~l negor.ILJ y .mottuaron n los señores Rodr{(JO 
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Jtmerut7. u Clan7.alo llotero erl e! afio ck J 992 para comprar e< a prtrilero 
.f!¡wl. Jitnf>n los Seiiores Andrés Norma !1 Osear t:cheue•·rt Osear 
Edteverrl laboraba en Gattarol. o en CurlC<WI. rw re<.uero tsicl bten, pero 
ter1fu u su uuryo la admbúStmctón tolc.o'tiOC.c dejlnoas y {IWlO.dos de lu 
-~edad Oanacol. !1 utw.aba la yc.uru<lt-ríu dt' Dwtuwl ''" Urobá por 
=!tcliud ~ delVoctDr Rtldrlgo Jimtnez. 'presidente de dicha a:i;n­
ptV'üo ... !J(> era acdonL•ta de G<mC>COI S.A. ... U..S comisiones las orde-na­
ba et señor Gcmuin Mejía y se diSt:ulí.a cor1 ;o:¡ reprt'sttnluntes de la 
soc!ed/Jd Canru:o! oomo la mml.slón era pagadera ... recuerdo que cxis­
tin, un rJcuertlo ~n darle una por·r.lótt de la oom,$t6n, que con ternor fl 
~qull:ornJ1J1e creo que era la r.uarln pw-te al setlnr Ht'rrrtWl Guuérrez, 
p ero ho~ M es !O!} seguro de como .se hl7.o el pago. ntpor orden de quien 
... I/OL lSB). 

"'rc.stlr>tMi.li> <k Juuier M~iía llestr·r.J><>, sociA? de In C<>dernandada 
Agrop<JL11aria 1>1 SUenciD Uda. ~ hen11u••o d a •u rcprcscntantc legal, 
c.;crmdn MPJfn Restr~po. qui~rt elle<.>: • ... el s"r'ior GRnndn Mejía. cornertt6 
en.wtudl: la.• reunlilnes(l?socoos. que elprop<>nladarú!al.•f':lÍilr Hem1rm 
uapcuuo c:lru:o, cvrtw atcnc:~n a una posfble. o nl<jOr wt pu.:;ible cont.act.o 
que lwl>!era podido 11acer ante los po.<ibU:" comprodores, pers01ta, c¡ut< 
"ntr.,oua.s <'Osas, rruru:aconod ... yo romo SOCio<te33.33'1; delasode­
dad Agrop«ulll1a El SUeJU;W, intt'J'I:ine en la dca..Jórt de la U<.'JltC«lt: W. 
~foS. lnl<ialmenrc drllote et SClertc/Q, ¡¡ rn<ls tntdA como se dt.Jo. de 

10s lOres Mt RMcniW y 100 Hraoo ... 7Mo se Mckl a tmill's del soctD 
Germdn Mf¡Jfa quien ¡enrá rnás contacto c.on eUos • (fol 1 46): 

"httt:rru.Qarorto de parte abs uelt.o pvr el Doctor Xodrtgo Jtnt~rtP.z. Pirtillos, 
rcprcs.,maoue I•Y<<I de la codenw.ndada. GáA<O<iQ! S.A., quten cor¡lksa: 
" ... personalmente !U> ~ltlnfé la gestión. el cncargodt> ero el doczor 
I.Hf$ CufUerm.o Wlásqtu'2 !1 !:l 11we r<j'ercncta de la negor.tact~n que él 
e.•cab« Uevandu a cabo ... I'H~:GrJJ\'TAno. ¿Sín<l$<' Indicar s i recUP.rda 
w sal><! cuáles SOII !os inmuebles a que Usted se rt¡flt<,., en la pregunta 
antenor ¡¡ st pr.n''""""" u urw v ""'rl"" propteta.rros? CONTES1'0. t::l 
detalle cun rwmbres no ro tl~•Jerdo. pero ~i eran ua.rto.'i !>rcdlqs los qut: · 
se MgOCltlfOil !/.que sólo sé que na..~otros los Wlirrws .,,¡ un solo predio y 
(os man(/runDS <X1tn0 un solo prcáto. pc1'0 sl t!l'l"»1 cJ<uios predios" (tOL 
l t'2). o 

"2 .4 . Flu¡¡e de todo lo _anterior. de qecto lnmwtw<>. 11 no ob.~rnntr.ln. 
p,.,..nct6n y porcil:llid.ctd u.- tus testimoniOs e InterrogatOriOs ck parte 
vaid<r.;, todos vlncufadDs am la po•t" dert!Wldadu. <¡u(! e! IWnanda!tle, 
Scrlor llelf'llwr Cuñérrez Maya.Jile ~<i.>'tiZ u med/adD< de la ••"9<•­
daciÓI\ qWl sefon>u>.lid> con el otnrgamlcnh> t'le !t. oo•~pm~-enta. l!l gm­
dJJ dP. P..xtP.n.c::S(jrt o irtfenstdnd de su actu.adónnc $froe para dctci'Tn1narel 
c:UrecJru a la coml~tdn integra. stno la meá.fadón mt.~ma !:J fr.t rRnli.ooc:t6n 
jln.al dt~lr¡.e-yoc.:tu. El error eDidente y dr.iennlnanle Uts he'í"ho npWltadO. 
(.'Qn.5 t.s~. en el dest:arlo del T riburtc:d de querer grad.uw· t.v. tifiooctu. de la 
g~ ... f6,., lo que cond1¡jo a la violación pv• fr;¡ltn d~ a.p!tcaclt)n de las llor­
ma$ ckmunclatlai; P.l\ Jt•nru¡ in~rabtc. olvldo.ndn, cp.w. ~u tarea se agora 
t:()n lll t.'ll"tr)Utc.:to mfsmo, y t>l 'derecho a la retribuc•ón por la ~lebrw..ión 
C'let nCJ1nc10 en que ;r¡ceruino. artículos 1 .~4() !1 r .14 1 <Id C. de Co .. los 

499 
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<"U<Jies en rtirr_quna parte coru;a_qran ccmio presupuesto c.rxloló_gtco la lrt· 
len.sidu.d d" lu. lu.reu de rnt<diu.clón". 

CONSLDE.RACJONES DE LA CORTE: 

Aunque no lo precisa la censura, puede entenderse que el error de 
hecho que propone en SI.\ conlexlo COilSiSLe en que el Tr1bunal no dio por 
demostrado que el aclor reall7.ó una gestión de íntermedlaclón, stn Impor­
tar su el<tensión o resultado, y que hubo conclusión del negocio materia de 
la mlsrna. Es decir, el recurrente encuadra el reparo de orden fir::Lico que 
hace a la sentencia dentro del contexto de la hllerprctacl.ón legal que pro­
pone en el Prtmer C<i¡yo. 

Puede admitirse, lg\.lalmente, que por estar el ataque estructurado por 
la vía tndJrecla, la vlolacl.ón legal corresponde a la apllcaciórr Indebida y no 
la falta de aplicación, que es la que el cargo Impropiamente denuncia. 

Con esas salvtdades, la Sala observa: 

1. En los apartes transcrttos por la censura del tnterrogatorto del re­
presentante legal de Agropecuaria El Sllenclo Ltda. se encuenlra que el 
absolvente admite que en efecto el actor realizó una gestión, pero nu se 
confiesa que la misnta hubiera sido eficaz. No bastaba la prlmem admi­
Sión del dicho representante para la qu lebra·del fallo, porque nu t<l ttccp­
table que wta gestlón tneftcaz sea suftclente para genr:rar la comisión del 
corredor, como se explicó al de~pach<~r el cargo pnruero, y utás cuando la 
eficacia de la Jntermedlactón surge de la actividad de ulro r:urr_edo•· y úni­
camente de elia. que por lo demás, es un supuesto que al:cpló el Tribunal 
y que no fue Impugnado por la censura. 

2. En los aparte~ transcritos por el censor del.lnterrogatorto absuello 
por el representante legal de Ganacol S,A. nada hay que Indique que el 
demandante hubiera hecho una gesl.ión de lnl.ermedlactón para la culmi­
nación del negocio c.omerclal. 

En consecuencia, la falta de apreciación d• !;""' pn•ehas no Incidió en 
el ~sultado conglgnado en el fallo y por tanto, e11'ribun;ll 110 ten fa por qué 
variar el sentido de su resolución en la forma pedida por el ret:n~nre. de 
haber anall:¡:ado tales pruebas. · 

En esas condiciones, no es examinable la prueba testlmoJúal, que no 
es callftcada por la ley para fundar el error ntanlflesto de hecho en la Ca­
sación Laboral, según el articulo 7" de la Ley I6 de 1969. 

El cargo, por esto, no prospera. 

Tercer Cargo 

Ar:m•a la sentenCia del Tnbunal por \Tiolar en forma indirecta y por 
falta de aplicación los artículos 1340 y 1341 del Código de Comercio. 
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O le<: el cargo que el Tribunal pasó por alto los testimonio~ de Andrés 
Norei\a Bcrnal, Luis Gu Lllcrmo Velásquez Bor~ro y Javter Mejia f<P.~trepo. 

asi cemo el interrogatorio de parte y la confesión de Or.rmAn Mejía Restrepo 
en cuanto acepta quP. el demandante tenga derecho a la CDrnlslón. pero 
compartida con Andrés Norci\a B. y Osear Echeverrl y a pesar· de la vtncu· 
laclón de ellos con las part•$ que concertaron la compraventa en contra 
de lo e.;tublectdo por el artlculo. l310 del C. de Co .. que a la letra dice: 

"{rau.(:Jibe el articu lo cllado y dice que en contravendón a lo allí dls­
puct~lo se encuentran irul declaracton c!< IP$limoninles de Andrés Norcña 
B~rnal y Osear R<:heverrl Ochoa en donde de manera expresa y evidente 
se <~.!lrman la r elaCiones d~ colaboración. dependencia y subordiuación. 

En seguida anota: 

'"En lu declaración del teslfguAndrés Nareftallemal. os t.« mo.nifli!.<ID. y 
cor¡{U!.<a. que " ... me dcsempcM como udmini.slmdor de la jiii()Q el Cucue!o 
de propiedad riel Doctor Jetsú• AntoniO Norerla Ccimui -quúzn c.~ .<ocio 
rlel 33.33% de la dP.rrumrlrJ!In Agropt>cuurin 1!:1 SilenciO UtiO.· ... /i;n 
oonuersnct6n tenrda con et seflor Osear .t:cftet•t!rrt qu/l:m ero el admtnts­
lrador de G<•rtucul en Magan,_qut!, • (fol. 133}: 

"Ci:lle~ltgo Luis Guawrmo Ve!<i-"Ql.i«Z Botero, e>presa que: • ... l'o.<tencr· 
rrwntc, cr.abrild<d 92JaiU!<:Ió Cfl accidente el señw~r E<~"'wnt ¡¡el 
.<aldo de la oomlsldt1 que a él le! oorrespottdia; se le entregó a "" <>luda, 
.señora Matgalita Vclá.squ"". hermana m.a. por lnstn<tcl<>ne$ de la.• di· 
reci.toa.< dP. C.anacol y de loo uertdedoros de la t!P.rra. ... la comis!6n 
ordenaron di..cdt1hutrla, Sf mat no rec.-uer(JO, entre Osear Echeu~rrt.. otro 
.~eflor de Magangué . ... Oscur .r::cne.,.,rrt lfJI.W-uoo en Oanacol. o en 
Gancu:ol, sw recuerdo btcn., p~ro ten.W a su r.ar:go la ru:lmlnt$tracti.ln tk· 
rtlro de:/lnoos !J g<<ttC<dw U... !~X sociedad Qanacoi. !1 ui.slia.l;in la gf.lfiMJ.o, 
,,a rle Bar=! en Urabá por $Ollcltud expr.,!;(<tlt;! Doc!ur I<vdJ'IBr>Jfménez, 
prestdP.rtU! de dicha compa~(a "; 

"Ertla dec!wación testlmoO'lll<! Nmd ida, ct S«lor Jwier M~(a /lc!<lf€po. 
ojirmD. quP.~ .. -. me oomuntc6 C'f docior Jesús t\'orerla. uun d8los sodos 
de la empresa AgropP.cunrltl el Slk"'flclo, la frilenclótt por paro. de Ull(( 

compañia d.e la Ciudad de Mro.el~·n .... Me coment<l qrrP. el señor Andrés 
Norefta prúnQ de él !1 quf~n tral>q,ta con él era muy aml{/f> tle ttn señar 
Oscu.r que te recuen:ln oll Cl.fJ<fl/klo, ruimVUsrrador de .una.• tierras de 
ww.< .<cnores Botero ... ' (fnL 139/; · 

.. y ett P.l i"ttn"Ogatorto de P"rl.e u la conjestón r..on.tt:rtida en el mlsmü, el 
.SeñDr Germán M~V.. Restntpo. qJ'I.rma qo.<e: ·una ucz rca!l?.ado el ne9oc!o 
1m el <'lral In p<"rso= que tl.tlfl~16 al nL!goctn..(ue e! Señor Osear EcMvem, 
¡¡a que como jwtcionanc ar. (;anfJcnlle dio et u!sro b<.oi"O u la tierra. 
P<<.SUtlu el tl.i!mpo el se~Wr Herman Gut:terrez" croe j liOJ: 

"De todo !o anterlor. quet't.l duru romo e:<td d.entOSlrodu. qu<! tanro oll 
Scñ<H' A;tdrés No<eikl l*mal como el Señm" OSOll" lrd>e<~<:«t Ochoa, 
"•faban st!fctoS, ct prlmero oomo deperul!cnte y subordtn.cu1o. bq¡o lu.s 

·'. 
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relaciones pt:rSOftQlcs que nos oc:u¡xu1, (}e la l><'ndedora. AQn)¡)<lCUariaEI 
Sl!enr.loUda.. a 17aL-és de sus $<lC6>$; y . el segundo. "" ~t~r.-Jl9>fldlclón 
dJ1 ckpendit'nl<> y sttbardlti<Uio dP. llanncol SA !1 C./. R<znat-v! S . .r\., 
llqjo uíru:uiDs y relaciOnes de colaborocl6n. ma11daro. depentúmclu u re­
pn<scntución. con la vendedora~ la comproduru. re.spt!Ctloamenre. sí· 
(Huc!órt a !iso!uUunerJie. ,.n6mala ¡¡prohibida pnr la ley. bq¡o lt1 ~structu· 
ro. j ru ldlca del contrato qw. se d t.icu.tt:, por li> que el H. Tribunal Incurrie­
ra en urt euldcruc y man!fl9sro ~rror de luocho. al rw aprer.l.ar tales me­
dios (}e pnU~oa. Lo anli?rior, en razón a que por oxp.-..so pl'f;lhlhlr.flin lega~ 
u tos personajes que las demandadas pretendieron c011telmt.,•l.a r<mu­
Mracfdn a que- tcmí.J: de-recho e! rt?.C~.trrP.nte y dema.ndont.c. Hermun 
(lu/1errf'.7. Maya.lL-s ,.,'taba uecl.adoporutr.lidde talm;cn rcdblrlu. e~1la 
mect.ida en que por su relaCIOnes de .•ubonlút«dol.• y dt!pefld..-'rcv' no 
podfo.n <:{<'<tuar cottl«cw ~ álguno que ltidem poslbl" el negocio 
Jurfdko celebmdo •. 

CoNSluEAACIONI':S m: 1..11 CoKr~ 

Aunque en "1 presente lnClUTe e l c.f!nsor en las mismas deficiencias 
técniCas señaladas frente al segu11d(l Cargo. la Sala se permite anotar re~­
pecto del tema de fondo. toque $e pu nt.uali2.a a continuación. 

Cu ando el articulo 1340 del Códlgo de Com~>.rc!o dice que el corredor 
realiza su actividad de lntennedlano sJn estar \'inculado a las partes por 
n:lacloues de colaborac!6n. depe.ndencia, mandato o rtpre!!entadón. lo hace 
para r~ar una cualidad esencial del contrato de corretnje q~e lo distingue 
de olros. como el contrato laboral o el eontrato de rn~nrtAto. en los qu€ la 
Kuhurdlnaclón o sujeción jurldlcas son uno de lm; •IP.mcntos caracterisLi­
<;u~; pero al contrario de lo que sostiene el recurrente, la norma no prohíbe. 
y menus con efectos de nulidad o tnellcacia. que mecltnndo la s ubordina­
c ión o la representación una persona rea lice unR acuvtdad dt~ 
lntermediactón y que ella produzca efectos. 

No ~ólo sería absurdo que una persona Vinculada por contrato de tra­
bajo. por e)e!llplo. no pudiera. aliado de su actlvtdad 9ubor<llnada, real12ar 
una o va.rlas labores de nat.u;deza independiente, tambl~n con d lsti11t.as 
ron~c:cuenclas a las que emanan de la suje<:'Jón propia del empleado, s!llo 
que 111 propia ley iaboral en s u nrtkulo 25 {C.S.1') conlemplá. la posibilidad 
de coe:ttstencia de contratos . 

1\demás, no existe la legltlmaclóu jurídtca para que. un presunto lnter­
n\edlarto cucsr.ione legalmente o por via judleialla actMdatl de corredor de 
un lercero. alegando que está en una de las hipótesis de s uje10ión del ar­
Uculo 1341 del C. de Co .. porque la ley no se la da. Y a nada conducirla, al 
menos para los propósitos de este cargo, que ese hecho de la subordina· 
clón del tercero intennediarto <:atu>'lera probado. por cuan lo aún así qu e­
darla pendiente la demos<racl6n de la actiVIdad eficaz de lntermedlaclón 
de quien la propone. 

( 



l\úmero 2495 GACE:TAJUDICIAL 503 

· l:'or e llo, aún sin necesidad de examinar el alcance demo!olrativo de 1"" 
pruebas que se dlee fueron pre\ennttldas por el Tribunal. pero tmiendo en 
cuenta la sola cuestión Jurldlc¡¡ que Informa el cargo. el soporte funda­
D1ental dd fallo. o sea. que lo ¡¡ctuaclón del demand.an\c nn· li>c dctcrmi­
nanl.e de la negociación. queda incólume. y eso solo bastaba para que el 
a.d .quem confirmara l¡:~ decl&ión absolutoria del Juzgado. 

El cargo, en conse;euencla. no pro.,pera. 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema d~ Ju~licta. Sala de Casa­
ción Laboral, administrando Ju:lticia ennon)bre de la Repúblic" <.1\: Colom­
bia y por aut.ortdad de la ley, NO CASA la semencia del Tril>u nal Superior 
de Medell"Jn, del 20 de febrero de 1998, dictada en el juiCio onlirt<~tio labo­
'""1 que promovió Hcnnan Ciutl!<'f!'Z Maya contra AgropecuarLa El Sileucio 

) LLda .. C.!. Ganacol S.A. y C.I. Sana col S.A. 

·Sin costas en el recurso de casac:ilín. 

Cópiese, nolillquese. públfqntl3c y devuélvase el expediente al Tribu-
nal de origen. · · 

Cier¡nán G. '1-érldés Sánche:.:, F'ranctsco Escobar Httrlril,¡u"'¿· José Iwberto 
Herrera VE:19ara, &y"ael Méflde-¿ J\rnngo, Jorge lvWI PuJucw l'alcu.10, Fernan­
do Vásque-" Botero, Ramón Zú(tiga Valverde . · 

Lawt1Margarita Mwwlus González, Sec~taria. 
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CAU:W!. IPOI!It CíJJ!JLQl!JgEIRA D I& !LAS ~~ ... ~IZS-Modo Legal 

•1-a. pn.rte 'llli' l<mrtirll> •uúlaJ:eralm.P.ItlP. el rommto de tmbqjo d.ebe 
manifestar a la ocra. en el momento d e la t!X:tJttr.ltln. la causal o mo«uo 
d¡, esa detenni~U~Ci6n. Posteriormente no pueden a legn.rSP. •>11/damen­
te cau.,cili!s o ntDUvo.s disl(lttos•. De consiguiente, pam rpu! .~ t;structure 
.,¡mudo de terminación es esencial la aiE'{jOCión rl~< ln,Ju.~CU. OOUSO. En 
lú que hace a ¡os reqnlsltos de es'rn. (l/f'gnr.ión.la ,;x:igencw.legal es que 
se tt~ectúe "en el momento di?. In el(f1nci6n ", dt< ah( qu.e no haya obstá· 
c~<lú para que puedan adoprn.f1>r./ru;¡.fnmuts uerbal o esa1ta. pero por. 
ObL•!as mzones proba tortas e"' pn,iferihu; fa forma escrtt.a.. Nora: M 
Relatoric. ~etnmciónjnr!spnJ(lenr.l/2 m men!da en senli;'IICla de Z5 
deocrub;rede 1994, .Nctdleacfón t:R:J~7. 

f:n. ln rt'J'enmle a la retención que <ifectuñ el Ba;wo demandado deL 
~ilíD de cesantla y los Intereses, ::;e obsenJa q¡te en el CGISo de estos 
últtmos n.o·"' cuJ.uíeríe la llegaltdad. puesto qut; sí el empleador puede 
abstcr"-"'·"' ele <ifectuo.r el pago del auxtlto de ce.•an<io. hc•sta tanto la 
./USt'lcto clecido. si el Lru.bu.jador perdió el dcrer.ho u. esta prestoctón !o 
obulo es que p~ hu.cer le propio co11 s«s intereses. pu.:s.cs claro 
que la pércfuJ.o. de la cesant(a tmpUca n~re la de sus tntc"'­
.5t'..5 por desaparecer la causa de su origen. de allí que también sro 

· válldt.t su rel.enLiórL 

C<irt" Suprema de Justtct.a. · Sala de Casación Laboral . Santa F'e de 
Bogot{l D.C .. no,~o.mbre veJntlcuatro {24)de mil novocientos noventa y ocho 
(19!>8). 

Radlcactón No. 1 11 O l 

Acta No. 44 

1\~aglhtT<Jdo Ponente: Doctor .fmnctsro Escobar Ht"Ttriquez . . 

J 

{ 
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· De1;íde la Corte cl .Rt:\.WSO de Casación inleTpuesto por el apoderado 
judicial del señor Guillermo Veliisquez Morales conlnl la untencla proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Jud;~;al de :Yiedellú1, el 27 de mano de 
1998. en el juicio que promoviera la pane recurrent e C0!1tra· Ba.ncafé S.A. 

. ' 

El acctonanlc reclamó de la Clllidad demandada el pagó del au.xlllo de 
ce.santla, su$ intereses dolllallos. la tndenmiZaclón por despido, la indem· 
nl?.aCión. moratorla y la ind~JQlc!Ón. · 

ui d·emanda lnlclai Lniorma que el demandaule Oulllcnno Velásquez 
Morales se vtocutó a l BancO C&fcl.cr o, hoy Bancafé. el l. • dejulfo de 1968. 
mediante un contrato de trabajo a lérmino Indefinido. que &.1 niomcnw de 
¡._terminación de la relación laboral desempeñaba el cargo de J d'c Em:;tr­
gadu del Departamento de Dis tribución y Valores. 

Igualmente refiere que el Flanco despidió al r.rahajndnr, mediante co­
mi.mlcacióu escrita del 4 <te cllclcmbre de 1991. de la cual cita el ."tg.ttente 
aparte: 

"En mérito de lo expuesto y con fundamento en el arúculo 79 cláusula 
5 IILI!r¡¡l al ,n umetiiles 4, 5, 6 del reglamento Interno de trabajo del Banco 
c a rcl .,ro en concordarn..i a con el arlículo 2.1 de la Convenc16n Colei:t1va de 
1972- cl>•nsttia 5 literal á) numerales 4 , 5 , y 6: el Banco Cafetuo le oomu 
mea 1~ decisión de dar por tenntnado el contrato de trabajo por justa cau 
sa contprobacta y stn previo a\1SO a partir del día 16 de dtelerubrc de 1994. 
fecha l.ticlusive y en adelante. 

"Con base en el arúculo 250 del Código Labor>~! vigente el B<Utco carc: 
tero le retiene l<>.s cesa..ntiatl y $US Intereses hast~ que la justicia penal 
decida ( ... r. 

Acere<>. del contenido ele la mis iva del despido referida anota la parte 
actora que la actuación d • l empleador tipifica claramenlc un despldo Ue­
gat. puest0 que callflC',, tiO h~ho romo delito: función que sosttene sola­
m~:nt-. le corresponde al jue~ penal. Además agrega que el empleador \'loló 
la Cnnvenclón Cotedh·a de Trabajo, toda ''ez que su articulo 2'1 prohíbe 
dedud r, retener o compensar swna alguna del monto de los salarlos y 
prestacinne• qu~ concspondQn al trabajador sh> su au tori.:Gaclón escrita. 

El Banco act:ion o<1o a través de su apoderado judicial respoadió que el 
demancl"n te fu e despt<dldo en legal forma y con justa causa, por faltas 
graves que él cometió. las que ta mbién dieron lugar a q ue formulara de· 
nunc:ta penal en su cón tra. · 
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Además resaltó que ell.rabajador no dio explicación válida ni justlftc.a • 
tlva de sus procederes. que Incluso aceptó su participadón •n los hechos. 
También explicó que se abstuvo de efec.tuar el pago correspondiente al 
auxilio de cesan Ha e interes"s basta lanlo la justicia penal decidiera, con 
base en el articulo 250 d•l C.S. del 'f: 

Por oiia parte, propuso las excepciones de fallA< •k causa, petición 
antes de tiempo, pago. b1ex1stencla de las obllgactones demandadas, ca­
rencia de fundamentos de hecho y de derecho y cualquiera otra excepción 
r¡ue resulte probada. · 

DECISION~S DE bSTill'CL~ 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Mcdcllin. en sentencia del 
2 de diciembre de 1997, absolvió a la entidad bancaria demandada de 
todas las pretensiones del actor. Decisión que confirmó en segunda lm;­
tancia el Tribunal SupeJior del Dist.rito Judicial de Medellín. 

En la sentencia recurrida en casación el sentenciador de segundo grado 
estableció que el Banco atribuyó al señor Guillcnno ,Vclásquez Morales 
gr~ves cargos, refer1dos a la apropiación de algunos dineros en $U propio 
beneficio, !!egún aparece en lo:~ documcot06 GRJ 1024 de octubre 21. GRJ 
1069 de noviembre 9 de 1994 y en el acta de descargos qu~ aparece a follo 
4 7. Conductas que el Trihun!ll encontró acreditadas en todos los casos, 
con la particularidad q~1c el trabajador abusó de su condlt:lón de empleado 
del Banco. con """'c"o a cierta inlormaclón que le permitía conoocr el ma­
nejo de algunos instrumentos~ la situación de alguno• dineros aparente· 
ment~ abafn.lonados poi' sus dueños, para apoderarse de ellos. Hechos 
que. im.lh:a d ju>.gadur ad quem, no fueron desmentidos por el demandan· 
te, quien lus athllilió en el documento que obra a folio 50. argumentando 
como justificación Wla dlfictl situación et:onórnica y famillal'. Todo lo cual 
llevó al Tribunal a concluir que el de::lpidu dt:l u-abajador fue justo y a 
e9tablecer la legalidad de las retenclone::l ert:cluadas por el empleador. 

E;., Rl::CUR$0 1)1': CASACTÓ:-1 

Persigue la anulación total de la sentencia recurrida en cuanto t:onfir­
mó la decisión absolutoria de primer gmdo, para que la Corte en sede de 
instancia r~voque el fallo del a quo y en su lugar profiera la totalidad de las 
COJ!denas solicitadas. Con tal flnalid;¡d pr.,senta dos ca.rgos fundados en 
la causal prlmera de Casaclón l.aborul. 

Primer Cargo · 

Acusa la sentencia de ser violalOrla de manera directa, en d t:om:cpLO 
de Interpretación errónea, de los numerales 5• y s• dclllleral A del atiículo 
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7• d • l Decreto 2351 de 1965 y el P"rábrrafo de la miSm a norma , en relación 
con el articulo 2.49 y 250 d~l C.S. del T. ¡ • y 2• de la Ley 52 de 19 75. 
ln{ra<:ctón que seflala condujo a la subsiguiente Infracción dh·ecia de los 
anículos 19 y 65 del C. S. del T, 830 y 831 del C. d e C.:> .. s• u el D.:<:rclo-ley 
2351 llc ·1965, en relación con los artículos 5• de la Ley 50 de 1990. 29. 53 
y 250 de la Constitución Nacional. 

So~l i<'ne l.a acttsaclón que el 'Tribunal se contradijo al confwtdlr la 
C>t\l'lal del numeral 6°, con la causal del numeral 5°. a l considerar COmo 
del!ctuosos los actos del demandante, cuaodo va lu:$ había considerado 
como configurantes de una caus~l disiinla, la pr;,sto en el numeral 6° de 
la norma cilada , considerada como falt~ grave en el .reglomento. 

E><pone al respecto queJa ley c..'<igc que los actos dcUctuosos o Inmora­
les sean con.;iderados como cau9alcs disl.inia~ de terminación del contra­
to a las prcvialas como faltas graves y enlislada:. como tales en el regla­
met>to. hasta el punto que no permite la confusión o lus lón de las primeras 
con las segundas o vice vers a . Anota también que e l querer de la ley es 
determinar que una cosa es "" •u:lo dclictuo~o y ou·a muy disUma uua 
falta <'<lnslderada como grave en el rcglai:nento. pues en el P•'iJHcr ~aso, la 
causal C-9 la del. numeral 5° de la norma aludÍda y en el .segundo la dd 
n umer al 6•. 

A continuadón Indica <¡oc t i parJ.grafo del articulo 7" del DecrCiO 2351 
uo.: 1965 no permite que la causal invocada al momento del dr.sptrlo pueda 
~t:r reemplazada por otra diStinta. lo que a entender de la acu~ación KUCe· 

dló t:n este caso. cuando en lot~ soportes de la dectslón conflrmlltori;~ se 
e~ timó como acto ·deltctuoAo AqllP.IIn c:onstderado prevlamertte como cons­
lllnllvo de una falta grav~. incl•rriendo de esa manera el jjentenciador en 
UD!!- Interpretación Nrónea . Compr~.nslón que allrmu. condujo en la sen­
t~ncla a una absolución no 6ólo de la indenUli:tación por despido. sino 
ta mbién de l as reclamaciones por aUXllJo de cesantiu, Intereses a la ce­
santía e tnde!llllWlCión moro torta. · 

Mas adelante exprc;sa el recu rrente que el 'l'r!bunal no debió entender 
que los elementos de ley conilguranlcs de la causal s· son los mismos de 
los determinantes de la caueitl s~. habida consideración que la ley l3s 
prevé como cau .. aa distintas de termllllleión dd cont•·ato. 

Pos teriormente re• alta que el fallador es equivocado cuando· al m u­
mento de la e><tlnclóu del contra to a dmite como jus la cau• a "la falta grave 
calificada como tal". en el re~ amento, mientras qu e después ab«uelve por 
tndemrti.zaeión por despido. cesanua. in t= a la misma y s•m clón mo­
ratoria. porqu_c t:onsidera la impugnaCión que la causal, de exUn~1ón del 
contrato es una distinta. 
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En conexión con este mismo punto reitera que la voluntad del legisla· 
dores considerar dentro de un marco legal Independiente y distinto, como 
causales difcrcnt.cs de cxlineión, los acoos dclictuosos y las faltas graves 
pre\'istas en el n:'glamtnto. En donde las primt'l"as const.it.uycn justa cau­
sa de tennlnaclón en el numeral5• y las últimas como causales diferentes 
en el numeral s• del artículo 7•, literal A. del Decreto 2351 de 1965. 

Por otra parte, plantea en síntesis la censura que el entendimiento 
equivocado del sentenciador de segundo grado, consistente en que la c:au · 
sal Invocada era un "acto dclicluoso" condujo a que considerara que el 
artículo 250 permitía la absolución por ce-santía, intereses, Indemnización 
moratoria e Indexación. cuando el sl~lftcado de la norma no contempla la 
falta gra re prevista en el reglamento o::oono motivo legal para abstenerse de 
efectuar o:\ pago de las cesantías, .ni tampoco :;e rdh:rc: a los Intereses a la 
cesantía, porque la justificación del no pago de las cc»anlías no se exUen· 
de a los intcrc,;es. porque la deuda antr:s de la extinción del contrato existe 
y es precisamente ese derecho legal a los uu:ereses nacido antes de la 
flnall?.at~ión de la relar.lón laboral. 

0POt;ICIÓK AL C/IRt\0 

Apnnt¡¡ en tomo a la lntcrpreta~:ion errónea que denwtcJ.a la lmpug· 
nactón que •1 p•n'lgmro del ariíeulo 7• ócl Dcr.rcr.o 2351 de 1965. no exige 
el señ,.lamlento de normas legales para dar por terminado el c.ontrato de 
trabajo con justa <:ausa, sino la indicación de la causal o motivo, es decir 
los het,hos qu• motiván la determinación de poner lln al contrato de traba· 
jo; que por lamo, en caso de existir controversia judlclal corresponde al 
juzgador ade1:uar o subsumir los hechos aducidos a la terminación del 
contrato en la nom1a legal. 

SF. CON1ilnER.~ 

En la decisión atacada se observa que el juzgador de se!,'Undo grado no 
hizo disquisición alguna rclallva a 108 alcances ele Jos numerales s· y 6", 
del literal a. del artículo 7" del Decreto 2351 de 1965. Incluso no se retlrló 
al numeral 6"; únit:~uncnt.c se limitó a transcribir el S", para concluir des· 
pués del examen probatorio, que el despido fue justo porque el trabajador 
se apropió de unOIS dineros del a .. nco. Conducta que exactamente es UIHI 

de las que considera el último numeral mencionado como jusllflcallva para 
que el empleador d~ por t.cruoinada la relación laboral cuando el trabaja· 
dor ha Incurrido t:JI ella. Es "'-'>Í lJ.Ue no se obsena error j\uidlco alguno en 
la apl1cación y enlendimiento dd precepto menc!(lnado por parte del Tri· 
bu na!. 

Es conveniente s.-ña\ar r¡nE: en Casación Laboral es procedente acu· 
sa.r la interpretadón errónea de una norma -sustantlv" clP.l ()rden naclo-
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na!. en el e\'ento en que el juzgador le asf,l¡ne un sent1do o lntellgenct. qu~ 
no le corresponde. siendo entonces deba-del recurrente detentoinar la exé• 
gesls equivocada d ad a a tal i:!Jspostctón e Indicar cual es su comprensión 
a.ceruoda. 

Por otra parte, e-!'tima la Sala necesario anotar q ut> ~n la hipótesis en 
que una de las partes lnlurme a la otra clarameme los hechos qu~ justlfl 
can ~u deci~lón de poner fl.l l a l contrato de trabajo cun justa causa y la 
norm<> que los contempla. no tien e ninguna trascendencia el error que 
r.ometa en la cita o escogcn~ta del precepto que supuestamente califica el 
proceder aducido como justa causa de tcrmiJl!tción UJ?olla tera l del contrat9 
de trabajo, por cuanto lo ímpo11antc es que la parte afectada tenga conoci­
miento de los hechos il\voe<~dos para que no se afecte su dt:n:cho de defen­
sa en caso de que decida <>C1Jdlr a l a jurisdicción del tra!)ajo. 

En relación con este tema la Sala se p1:ommCló en la KP.ntencla del 25 
de Octubre de 1994, ·radl~ada con el número 6847, de hl Se~lón Prlm~r" 
qúe antcs' la lnlegraba, en los srgutcntes térmmos: 

"li:s modo leyat de lennlriar el r.ortttuto.u~ Lraba,}o la rtects1611 unllatcroi 
cnnjus!a t'O.usa.arloplada porcua!qul,?((l de tus purt"·'· SP. ll'QCa de que 
si ocutTen. d.P.f.ennlnados 1\R.Ch.o$ o- circunstanda.cr p~pt:;ttxs en la.'>J UCI'l-

1~~ juridlcas recooQ(;idas (Decreto ~~ de 1965, art. 7) una de las par· 
ies obtiene au1o<'t?.arfi!T, lt11al para. desligarse del n<'XIl L::lbmat sin oonmr 
con P.! mnsenlimicnlo de lo otra y sin quP. P.llt> impltquc transg~¡, las 
r,uligacwnes unp!lcllas on el u(>lCU!O. ftt' a e! roniro.trmte. de•vlnculado 
.s:tJt . .;:t.t anueOCta sottgruvtt:J las corl.secue."lctQ.s que le aca.n-ea In ruptura. 
por cllh-.:'(':ho mismo d t:: J4 t:Xffnct6n ~~ ru>.xo .Y pvrque n.omtalmente po­
dnÍl uer.<e obligado a lrut<:<>Lrtlzar pe1:Julctns (el trabajador pierde la prt­
,rr<~ de scroldos y el empl«td.tJr aeba cancelar WVL úu'icrmnlzact6n equ.i­
uaiP.nttW aquella quR puga pordet;pido iTyu.sto). Ertro01CC8, en procura dP. 
garant:IZilr su d<ifcn.<a. P.l l'>t«·retD 2351 do? 1965, art. 7. paró{¡rcifv, dts· 
pusv que -~a pane qu~ termtna urtllareralnumt.P. el contrato d" troJxz}o 
debe man!Jestar a lu vtro. en et momenlo dr. ta. exrmct6n, ta catLoa! o 
moUoo dé; esa detennJI'k«:lón. ~-terH>mteule no pueden Q/f,gars.e vcill­
dc.mentc cau.~ o mott""'• d¡,;ttntos-. !k «NI.:<igt<lente. paro que se 
es.frucuve el mDdD de tenntna.d&n que se t.ofene em.rn.lrl.tmdo es ~ld!tl 
la a!egar.l6n de lnjastn cnu.<a. 

En lo que hat:e a lns requiSU.O.•IlR P..:tfl ole.gn<ión la cxl{]e11Cia I<J9al es que 
se oifcct.-¡e ·~,.el momertro d.e tu L<XI11Jcl6n", d.e aquí qur.11n hnvn obstácu-
1<• pam que pw~ltm udA>plwse lus jorrruu uerb<l/ o t::~ci'Ua. P"m por 
obvias ra?.OM>' probatoi'IAS ~S pn¡fenble la.]Mr<« escrtm. Nn se Imponen 
otras <:otldlclonante.~ rt!~pocm de la manera comn d.I!I.Je expresarse (u 

cau.c;a, 5itfloo las que .~fl desprenden de la n.atura(cza. nu.s,la del mcc.a· 
ntsmo estn es que OOri.$Lsta t:n uua manffcstacl6rt l(l s4f!dcnr~merue clara 
" lneqffi'UO<.u J'or lo tanto. es pltn«lble. qu.-se aduzca 1¡, )u$1j/lMdán as~ 

a) CUando excluslua u..,.ote la MOI1Q que la C'Ollt2mpla s~o Indicar P.l he· 
cito, aunqtc<' c.<U.t mod<>lldatl e~ rtesgosa. por la fJO•Iblltarut que hay de 
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que se mcurro. en un ermt jurid.tco por trVda n.c:tccuación n f){)T ,;tmpte 
yerro en la Cita. 

b) Expr;wmrln P.scuetament.e el l>echn q"" la ~ollflllura sln nirr_qw>a cua­
lif.cacsón" !nLttru:i6n oonnarwa. 
e) I>Canifestarrdu el h~ pero co.t¡llcándolo jwútJcamertie o •lU'ndonun­
do las nvnn(I.S_j•wltr.as <¡<~e lo r~spalden oomn causal de temúr<UC!ó<L Y 
pam esta 1t!p6te~Cs es tmponurrh!. aclarar que cuuk¡uiP.r erase de error en 
la culi/loaclónJuridlca o "" la ilwocactón de lc;s te!lfn.• d<.> mspa/do rw 
irw<tlidtl la)u..<tncausa. 

En tod<> cn.•o 11> que t-nporta es que ta pa.rte qfec!Qaa se enlt:rt: del lt«ho 
ju.Sqflronte. sín que c.'OOSU!UJ)Q requé>"ttu el que se le lr¡{Of11le acerr:a de 
lns nonna.• k.'g«Je:;. uxr<~ o reglamentarias que pucdanraspul­
dar lt'J. cau.sa (mJUt.:ack' y numn.-1i aún qt~e s e sttl\alen con prcctstón (,)en 
ji)rma. e>ñausttva. F:s que tal <!XIgencia 110 '"' compadecerla con lo. (nao! P. 

de las relu~'fOM.< laboro.lcs, ttrt de$<arrollo de las ~•u.W.s muchas •-erP.• to.• 
<."OnfrtttantRs V princ:ipalm.entto"l trabajudl.)f. Mr~rtdt: US€$01Úl compe­
tente o de 1njnnnactón.JunaJcu. upotr.:una J.¡ sq(Pc;(t(fiJ.e. Desde lueyu, se 
rellen'<que nn hay óbil>e para. que cl controlwl/A! que decide &Ldi!St>lncu· 
ladón cnt1fb¡u~ju,-(dieatnentcr el hWW> odrcunst~ Ln.a.;ocu,do~. J>lltO 
si se equimN:« a1 ha.cerro. si ~u c.'Ul!flcaclón es pl"fte(u1a o st ntJ nUPnctona 
I'J?t::krH lu..s nomtas tk r~spaldb. no se hctL·f! 1tU9atorla lo.ju .. :<:tiflcant6 pll.ltS 
~que lntMNf~u <'S su clnrltW.cl. ..-n al aspectll) dollo:o. De otru pW!C SI 61 
us.mrn .t:o~ ~omete al esc•urtnio.Judfe(.()J, compete a(fue~ del con.odmM::rtJc> 
lZfecruar ~ir< línti!.adones la c:u'¡,/rv,tta.c:b)nju rfdJcu ífu.E' corTespQndQ. '". 

Por ú ltimo. en lo referente a la rP.lenclón que efectuó el Ban~-o deman· 
dado del au.'<lllo de cesantía y los ttitercses. se observa qu e en d o;;,.;;o de 
esto.' úllimos no se adviene 'I!tllegaUchtd. puesto q ue SI el emple11uur puede 
abstenerse de e!ectu;:~r el pago del auxilio de cesan lía hasta tanLv la justl­
Cla decidida st el trabajador perdió el rlP.rccho a esta prestación lv obvio es 
qu e pueda hncer lo p ropio oon sus lnt er.,st-s, pue>s e~ "!aro que lu ¡¡lrdida 
de la cesantí~ lmpllca necesariamente la de sus lnte....,.es por de$aparecer 
¡._causa de •u origen. de allí que también sea vállcl~ su retención. 

El cargo. en ctm~eo;;uencla, se des.::suma. 

Segwum Cwyo 

Acu&a la sentencia del a.d qu"rn de \1olnr indlrectamenlc en el concep­
to de aplicación Indebida los numerales s• y 6" del articulo 7°. del Literal A. 
del Decreto 2351 de 1965 y el parágraio de la mJsma disposición, en rela­
ción con Jos a rtlcvlos 24 9 y 250 del C.S. del T, 1° y 2° de la Ley 52 de 1975, 
en relactÓJl con loo artículos ¡ • a Q• del Decreto Reglá.tflentar1o 116 de 1976, 
l 9 y 65 del C.S. del T .. en concx.lón con los artíc ulo& 830 y 831 del C. de Co. 

Vlolartón to>.gat que sei'Jala la censum se oc¡glnó en la lndebjda apre 
cla~:ión que hl?.o ti sentenciador de s egundo g.<11do de la carta de despido 

e 

(. 
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(Cub. 7 a 9}; la demanua (ful~. 2 a 41. la contestadón.a la demanda ¡rols. 37 
a 40). el contrato de lmbajo finnado por las parles (fols. 210 y 211 ). la 
llqufdación de al,¡,su,as prestactone;; (fols. 181 y 210) y la denuncia penal 
!fol. 1061. 

En reswnen. lo:; errores de hedtu qu~ atribuye el ataque a la decisión 
de se!(undo grado apwltan a &eti.,lat' que el sentenciador se equivocó al no 
dar por demostrado que d <.lesptdo fue Injusto porque la causal invocada 
al mumcnto del despi<.lu ru~ Ja 'comls!ón de una taita grav~·. calificada como 
l<~l en el reglame,lo inll:mo del Banc.n, mictttr~~ que Uempo después al 
p resentar la .denuncla se re~r.illl una C'ausai .d!stlnta a la tntctal, la de 
"acto delicwoso·. Tambtbl al c:ondulr erradaroent~ ooriao .consa :uencia de 
lo anteriOr que el empleador csu.h~ antor1T.a<lo para dejir de hacer el pago 
d~ la cesantia· y sus intereses . . 

En la demostración del carJ!:o asegura el recurrente que en razón a 
que los actos deli(·tuosos no fueron iuvocados desde el momento de la c.x.­
tlnelón del .contra lo no era admlt;lb!(; aceptarlos como lo hlm el TrlbWlal. 
porque no con~tltuyen causal de j ustlflcacJón del despl\lo. Cu11111d~ra ade-. 
máz; que el Tribunal no tenia compet~nc\a para conocer de la invocación 
de una causal dlierente a la euunclada al momento de la lerminaclón de la 
rdac.ión laboral y que 111 a1.1Hilr el empleador anlt la juez penal denun­
ciando unos hechos di:>liutos a los expuestoS por la empresa al momento 
del despido se viola el prim;lplo contemdo en el' artículo 29 de la C'.onstltu­
c:ióu Na<.:ional. conforme al \-'Ual no se puede nhug~r a nndle a soportar dos 
jLtlci"1 con base en un mismo hecho. 

Precisa el ccn.~o,. queaCan aceptando que ell:l&JlCO uhn'> correctamente 
o.l adoptar el despido. no era pertinente en este asuul.u "\)solver de Jos 
Intereses a la cesantía y la IJldemuizactón moratoria. porqut el artículo 
250 del C.S. del T. emungúuanomcuw autortza a la empresa P,ara dejar de 
pagar dichos lnl.cT('.ses. 

Una \'CZ indicado Jo anterior. la impugnación asevera que surge de la 
carta de deapido vtslble a follo 3 que la causal invocada como justa causa 
de terminación del. contrato de trabajo fue una falla ,grave cal!.fl.cada como 
tal Crl e\ reglamentO JntCntU de trabajo, de COnformidad COil el JlUO>cno.l 6° 
ele! literal A del articulo 7 <.lcl Decreto 2351 de 1905. 

Igualmente ~eseña que la comunicación del trabajador obrantc a fol!o 
106 muestru la forma noble como él obró frente a los intereses de·Ja empre­
sa a l aclarar lo referente a a lgunos dineros. cuya cuantfa ascendía a la 
'JUma de $1.350.000.00: lo que a juicio de la lmpugna~ión muestra que la 
conducta señalada :il actor no tiene el canícter .de gtavc y que de dlcbo 
~cx:umento se desprende precisamen te esa cin::unst.~ncla y no la prueba 
de la existencia de hechos del!cruo:<;Os. 
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Aroota además que la .;arta que aparece como denun<:i~ no tiene esa 
caract.~risúca. pero sl contiene una Invocación <llferente a In nductda por 
el empl.eador lntci.almente como justa .causa, como es la s iJ'Idl<:aclón de 
hechos del!r.tuoscxs que aparememente jusWlcaban que ~~ ~mpleador pn­
l!ICra fin a la relación de trabaJo. . 

Luego de trimscriblr apartes de las consideraciones de la segunda 
Instancia sel'lala que en esos textos no se adv1erten los errores de hecho 
que el CasaclcmlSta le anota ai1Tibunal y que por el contrario evidencian 
que el fallo estuvo ajustado a derecho, lo que Impone que se m¡mtenga en 
ca• ación. 

La confrontael.ón de la cornwlicaclón rescisoria del vínculo labora~enrre 
las partes lver folios 1 a 9 ), pcnlllte advertir que oancaff: atribuyó ~1 señor 
V.elá:sque2 Morales • . .. la apropiación de dtncros que colot:ándose al mar­
gen dd derecho penal Coloulblano efectuó, apro\·echándose de su cargo de 
jdt- (E) del Departameu¡o de Valores de la .sucuraal McdeUin. .. • y .,1 final le 
¡;¡cJaró que " . .. wu base en el arúculo 250 del Código Labaral vtgentl!, el 
Banco Caf<ttru le retiene laa c:esantlas y su~ Intereses hasta que la justi-
cia penal d~kla ... ". · 

Por tanto. es muy claro en sentlT de la Sala que al demandant' le fue 
Imputado ten comportamiento dellctuoso por su empleador para de:; pedirlo 
y el hecho de que este no haya lnvoc,.clo la norma juridtc.a que contempla 
las conductas punibles como justa c.ausa de despido. no desdibuja el he­
cho de su irodlscutlble alegación en este t:aso. De ahí que el Tribunal no se 
cqwvocó de hecho al centrar el estudio de la justa rausa , lrt>putado desde 
el enfoque del arúculo 7". apárlc D. Ordtnal 5" <le! ller.reto 2~5 1 de 1963 
que contempla como jus tificante " ... todo acto fn¡Tu)rlll o dellctuoso que el 
trabajador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo. o en 
desempef>o de sus labore$ ... • . 

. Por otra parte, observa la Sala que no es exacto que en la denuncia 
penal presentada por el a podcrddo ~eneral del Banco se hayan expuesto 
t•echos d!vertsoll eJe los reseñados en la carta de terminación del contrato 
de trabajo. pue::~ vor el contrario en aquella ~e hace una ~íntesis de los 
relacionados en esta y se &porta documental relativa a los Antecedentes y 
el trámite que siguió el Ba.c\CO para tomar esa decisión de de,.pido. (ver 
foli09 106 y 1071 

Fuuthnent e, no S<: enc nentrn que la antigüedad <le! trabajllclur en el 
flanco permita restar.gravednd a los supuestos delitos que aquel cometió 

( 
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contra esa eriltdad, sino que antes por el contrario podrla configurar un 
agravante desde un etúoque laboral. en al.eneión a la eonftanza que d.:b<: 
generar un trabajador antiguo. 

F.l Cargo. por lo cxpue~to no prospera. 

Las costas en vlctud de la lmprosperidad de la dema,nda de casación 
son de cargo de la parLe recurrente. de acuerdo a lo dispuesto por el arti­
culo 392 del C. de P.C. 

En mérito. de lo expuesto. la Corlc Suprcm11 de Ju$licia, Sala de Casa­
ción Laboral, odmtnlstrando justicia en nombre de la República de Colom · 
bia y por autoTidad de la Ley •. NO CASA la sentencla'de fecha 27 de marzo 
de 1998. proferida por c11"rlbunal Superior del Distrito Judlctal de Medellín, 
en el juicio seguido por Guillermo Velásque< Mo•·ales conlr>< B>ir•car.:. 

Costas en el rec:un;o a cargo de la parle recurrente, . 

Cópiese, notifique• e y devuélva,;o d expediente al Tribunal' de origen. 

Francisco Escobar Hcnríquez. RC!fael Mértdez Arango, Jorge lt>án Pa· 
lacio Pa~io, Germán G. Valdés Súnc:hez, Fernando Vásquez Botero, 
Ramón Zúñiga Valoerde . 

. f..nJJ.m Margarttu Mar1olas Gonzdlez. Sec.retarta .. 



'll'IE:CiUCA. lOE CASACBO~f 1 ERJR:O~~ !!lilE :'JíiE!.U:;J;<lO 

En la]Ormil. como e! cargo u.cu."llla sentencia impugnada de hnl:>er 
Incurrido en error de dt..>recho dcl1uadD de la equiW<."litlai)QI.oroción de 
las certtjlcaciones e.xpedldas pcr d Ranr.o de la RepliWca t10 sat!!¡fa­
ce los Tl!querimlentos c~cnlcos propios d<!l Recurso ExtraorcUnaru> de 
casacwn· Laboral: En e}ecw. según lo tiene ~~scableddD el artículo 87 
de! C.P. L., mod!ficadD pc¡r e! articul<> 60 rlP.l Decreto 5 28 de 1964 : "Sólo 

· habrá lugar a error de dere<-hQ <.<n la oo.su.c!ón del trabqfo, cuando se 
hCliJa dado por estab!ecld<:> un h<:clw ron un mE!dln p n?hatono no auro­
rt.:adD por la ley, por exigir é ;ta al efecto u.r>n dJ•temtlnad.a solemni­
dad para la {)(l!!der. del acta, pues en es re roso no se debe admitir su 
prueba por otro m<>diD y tambl~n cuando dJ!ia de apreciarse una prue­
ba de esta nacumleza. slcndo d.d Cú.$0 hacerlo·. St'!)rlflll> p recedellle. 
d error de derecho conslstlrút en dar por probadJ> un h.echo por un 
medio de.sprooisto de la reqr<el1dn solt>rnnldcld lega lmE!TJit~ P.-'tal:JI.ectda 
para 6U validez o <-r• n<> tenerlo por l?"tablt!ddo citando " ·' C st~ lla hecho 
oon prueba solcmnL'. · 

PIR:IMCHii'[O JD:3 I?!&~'TRXIEl\1CIIA, :COl'd!lliUCl&MCJ:A llll D CNIEHOA:r& 
IDE LA IP'IIUJIS:BP.·/ Rii'UIIE:it&CHOlW 

El recttrrente c;flrma que la corrección moneci:u"la se ptJed# ~:uant!flcar 
por cuolquier mL'<lio probatortc í.d.ónC?o. Esta Sala mnsfdera que eut­
d entement.e paro. establecer lad.eualuación de la m<>nP.rla hay libertad 
probatoria JX'TO arendlendo a los print:íplos de peltineru:ltl, O?ltducencia 
e idoneidad de la prueba. 

ll'la:tqS:!Oi\1 SA!'dCRON 1 'll'IRABP..JfUCIRIES IOG'RCHA!Lm:S 

Aprecia la Sala que la pensión sanción en cuunto <• crabqjndnres <?ft­
clales no ha dejado dP. exiSUr pues la Ley 17 l de 1 !JI;J no hn ,.;irlo 
derogada y de ésta sttcrtc para Stt apltwbUidad ri.IUla importa qu.e el 
trobq¡adoroon más de 1 Oall.o:; de servicio y de.~¡w.dldo sl!lju.sta caH­
sa s= acreedor al beruficü> dL' la pensión restJingida ya S€0. cl sujeto. 
el patrono o la entidad de seguridad soctal a la <'.ual esté cif"lliarlo el 
lrabqfadDr y·en eiJentos ootno ésrc . proc<>de la oompart1bili.dad de la 
obligación al pago de la aludida pcn.5ión. ron arreglo al artf<ulo 17 de{ 
Acuerdo 049 d e ·1990, aprobado por el Decreto 7 .51l del mlSnto año. 

( 

( 
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Corte Suprt<ma de Justicia -Sala de Casación Laboral - Santa Fe de 
Bogo!~. D. C .. veinticinco 125) de noviembre de mil novecie.ntos noven1.a y 
ocho (199RJ. 

Radicación No. 10648 

Acla No. 45 

Magistrado Ponente: Doclor Ramón Zúñiga Valoerde. 

Decide la Cor!e El Recurso de Casación intcrpuc~lo por el apoderado 
de Leonardo EstTada Morales contra la sentencia de 28 de ocmbre de 1997, 
tliclatla por la Sala Labol'al del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Call, denLm del juicio ::;e guido por el recurrente contra la Industria de Lico­
res del Valle. 

Leonardo E&trada Morales " lr¡¡vés d~ un proceso ordin<~rlo laboral 
demandó a Industria de Licores dd Valle, plil'a ubu:ncr d r.,.;onot!imlenlo y 
pago del r.eajusle de cc:;anlía deftn1tlva. Intereses a la misma. Indemniza· 
ción po.r do:•pitl<.> ln,juslo, sanción moratoria.' pensión sanctón.de jubila­
ción. corrección monelatia y los derechos que resulte,n ultra y extra pettta. 

Reñ,.lo como e:><tremos temporales los IJ'anscurridos en !re el lB de sep· 
ucmbre de 1980 hasta el 7 de septiembre de 1992, cuando se declaró in· 
subsisLenle el nombramiento de Jefe de Sección de materias ptimas de la 
dcslilcrla San Martín. Afirma que la demandada ordenó el pago de unas 
prestaciones sociales a favor del demandante entr• ellas la cesantía defl· 
niliva liquidada de conforrrúdad a la cláusula 7" de la Convención Colectl· 
va con un salarlo promedio diario de E> 13.041.7 4, sin incluir las pTimas 
exl.r;~legales de diciembre, de vacaciones y de antigiiedad durante el últl· 
mo año de servicio previsto en el parábfJ'afo 2" del numeral5" de la Cláusula 
3" de la Convención Colectiva 5Uscr1ta entre la demandada y su Sindicato. 

La demandada se opuso a las pretensiones y formuló las excepciones 
de falta de competencia. inexistencia de la obligación. ca:rencla de ar.ción o 

·de derer.ho pam demandar, petición de lo no debido. c-ompensación, pres.­
crtpclón y ·r~o""' jn7.g<~da. 

·El Juzgado Sexto Laboral del c;rculto de Cal! mediante sentencia de 4 
de agost.o de ·1997 declaró la exls l<:ncia del con !rato entre las partes y 
condenó a la demandada a pagar al demandante las sumas allí determl 
nadas por los concepLos de reaj\lste de cesantia, Lndexaclón e infcrcses de 
la misma. Indexación de inlcre.ses de cesantías. Indemnización po.r despi­
do, indexación de Indemnización por el último concepto referido. la pen· 
stón sanción, declaró Imprósperas las excepCiones propuestas y condenó 
en coslas a la demondadn. 



516 G.I\CETA Jt.;DICIAL 

La enjuiciada lmerpusu recurso de apelación. El 'liibunal Superior 
del Distrito Judicial de Call dc~at.ó la alzada mediante sentencia de 28 d" 
ocmbre de 1997 por la cual connrmó los numerales 1• y 4 •, rtvocó los 
111'""'1"1< b), d) y f) del numera\2" v confirmó los demás v revocó los nume­
ml•s :~·y 4". Confirmó en lo demás la o;entencia y ·~ondenó en costas par­
ciales en las dos Instancias a.Ja demandada. 

El 'Iiibunal en rclat:lón a la lnsl.stencla del apelante sobre el carácl.cr 
de empleado púbUco, trajo a colación lo dispuesto por el arl.iculo s• del 
Decreto 3135 de 1968 concordante con el Inciso 2" del artículo 223 del 
Decreto 1222 óe 1986 para concluir que en el caso bajo examen el deman­
dante "al momento de su retiro cte la empresa demant'lada tenia la calidad 
de trabaJador oficial• lfol. 11 C. Tribunal), y en relación a tnl egrar el factor 
salarial con lo$ valones retibidos en. el úllimo año de servicios por corR:epto 
de plimas extralegales, de Navidad y de :vacaciones e~timó procedente el 
reajuste del a'uxllio de cesantía e Intereses a la" misma~ por extenderse en 
su favor la Ccmvenctón Colectiva de trabajo, oon1o lo reconoce en sn artí­
culo 2• de la cláusula 7" vigente para los años 1991-1993. En cuanto a la 
revocatoria de la indexación de la condena la fundamentó en que la prue­
ba solicllada por el actor no era la Idónea. dado que se ·e:>:pidtó con base en 
el valor constante UPAC y para este fin se requiere. es detennbtar la pérdi­
da del valor adqul.sltlvo de la moneda tomando como medida de compal"a­
clón el índice de precios al consumidor· (fol. 14 lbld<.m). En relación a la 
pem;lón sanción consideró que como se a"rcdiló la aJillaclón al l. S.S .. y 
acreditó sus cotizaciones desde el ingreo;o, la demandada no puede ser 
gravada con tal carga prestaclonal. 

Re:ct:aso DE CASActó.ll 

Interpuesto por la par\ e demandante. concedido por el Tlibunal y ad­
m1tldo por esta Sala de la Corte se pr.oc ede a resolverlo, pre\1o·estudto de la 
demanda extraordinaria no replicada. 

Con el alcance de la lmpugnac.ión pretende el censor que se case par­
cialmente la sentencia lmp~da en lo referente al punto 2° que revocó' 
los literales b), d) y O dt:l nun1eral2° de l.a sentencia de Primera Instancia, 
y al punto 3• qut' revocó el numeral 3° de la Sentencia de Primera Instan 
el a, con el fin de que la Honorable-Sala de casación, constituida en sede de 
Instancia. confinm: tulalrnente el faUo del a quo. Así mismo se condene a la 
demandada a pagarle al <lc\or la pensión sanción prev1sta •n el art. s• de 
la Ley 171 de 1961 para cuando cumpla 60 año~:~. de •dad ~n la suma de 
$559.918.69 m•nsualcs más la Indexación de la primera mesada calcula­
da a paru.r deiS de s~ptlembre de 1992. 

Con tal fin, formula tres cargos que la Sala procede a estudiarlos en el 
orden propuesto. 

( 
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Primer Cargo 

Acusa la senü:ncta de ser tnclirectaui .. Jlte vlolatorta de la ley &ustan· 
cial " ... por error de clerecho por aplicación Indebida del nrtlculo a• de h• 
Ley 153 de 1887. 19 del c .s.T .. artí~ulos 27, 28. 1546, 1592, 1609. 1613. 
1tll4, 1617, 162.'l, 1646 del c.c; articulo ¡ • del I>Gcreto 797 de 1949. 1° y 
1 J de la Ley t;• de 1945, anl;:ulo 831 del e de Co. acH~:utos 4 7 a 49 del 
Decreto 2.127 de 1945, <U1ícuio· 307 del c. P.C .. rutlculos 53 y 230 de la 
C.onsú1uctón Naclonat•. 

"No da~· vor demo:strado. estáudolo que las ccrli ftca cloncs expedidas 
por el13ancodc laRepiíhlica (rols. 147 y l7S) c011Stlluycn tUl mediO proba· 
torio Jclów:o para demosfr~r el hmómeno económico de la devaluación mu -
nctarla" \ 

Refiere que n· es'"'' violaciones tt1T1b6 el Tribunal por la equivocada 
llprecladón de las cenificaciOnes e>o.¡.>cdtdas por el Banco de la Repúblicn 
que se registran" foliOS 147 y 175. 

F..n la 'Uemostrac1ón del cargo transcribe parcto.lmente las wotlvacto­
nes del Tribunal y ~grega luego que no Cl<i"'te norma !~al que detcnn!ne el 
medio probatorio e~pecílko para cuantllkar la correcciÓn monel.artii y afir­
ma que proce(le hacerlo con base al UPAC dado que cualquier medio pro- · 
batorto es Idóneo. · 

Sr. C OI'ISJOEIM 

En la forma con1o el cargo a(:usa la ::;entenc1a Impugnada de haber -· '· . 
. Incu rrido en error de derc~ho derivado de la eqUivocad~ valoración de las 
cerlincaclones expedidas por el Banco de la Repúbllca de follos 147 y 175. 
no satisface Jos rcquerimtent~ térnJcos propln~ del Hecurno E>\tl'aordlna-
rlo de casación Laboral: F:n efecco. según lo nene establecido el articulo $7 
del c.s:r .. · modiÍicado por el arlículo 60 del ,Decreto 528 de 1964: "Sólo 
habrá lugar a e rror de d~;rocho en la cas~c1ón'del trabajo. cuando se haya 
dado por cstable(:\do 011 hecho c:on un medio probatorio no autoriZado por 
la ley, por eJdgl.o' i:<Ota al cra:to una detcrmtnada solemntdo.d para la val!dez 
del acto. pu~s en este caso no se debe adm!Ur su prueba por otro medio y 
también cuando d'\ia de apreciarse una prueba de e~ la naturalew. Si~ndo 
del ~-aso hacerlo". 

S egCUllo precedente, el ercor de dered10 consistiría en dar por proba­
do un hecho por un medio despro•isto de la requerida Mlemnidad legal­
mente estable<:ida para su valldez o en no l.(:nerlo por er;tablecldo cuando 
así se ha hecho con prueba ¡;olenme. 

El1'r1buual según ~e obsen•a a Jlllio once, consideró que no era idónea 
la pruel.>a soltcltada por el actor e tncurporada al proceso.con baz;c en el 

.. -
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"v-~lor constante• -UPAC-, como ntedlda <le rompnraetón dtl índice de pre­
cios al consumidor, sino rt'<lueriase saber el valor de un peso a la época de 
(:ausaclón de la acrccncla y ~~ valor d t l mismo a la fechA de la sen(t:ncla. 

El rccurrentP. afirma que la corra;ción monetaria '3C puede cuan tlfica r 
por cualquier mediO p robatoriO Idóneo . Esta Sala considerQ que evtdt<!lte­
mente para establecer· la d~valuactón deJa moneda hay libertad probato­
ria pero a tendiendo a los p rlnelpios ele pertinencia, conducencia e idonei­
dad de la prueba. En el caso ba,jo examen y s tgñn lo previsto por la dispo· 
slclón legal transcrila. tal prueba no r~vlste el ca rácter de solemne y como 
el recurrente lnlr.lal¡ntll.te acu$a error de derec.ho fundada en la cquivoea­
da v<tloractón de las eertific..~clones expedidas por el Banco de la Repúbli­
ca, que asunto propio del error de hecho. el cargo peca de coou-adlclCJt'lo y 
pur ello se aparta de lo& presupuestos técnicos de este Recurso Extraonlt-
narlo que necesariamente conducen " lá desestimación rtel mi9mo. ( 

Segunc:Ul Caryo 

Acusa la sentencia. de ser viola torta Indirectamente por apllcoci6n In­
debida del artículo 57 de la Ley 2• de 1984 y el a1t. 7' de la Ley ] 6 de 1969, 
artlc.:ulos 3 y 4 del c.s:r .. 65 y 66 del C.P. T. 

Aduce que el Trlb\mallncurrló en los siguJe11tca errorea d~ hecho: 

" l. Dar por demnstrado, stn estarlo, que el apoderado de la deman da­
da estaba inconformc con la tndexactóu de la c.:santía por 82.6 Ll:!. 5R 1.03 
contenida en ellit.eml Bl d"lmuneral 2• de la Sentencia No .. 057 p roferida 
el1 de agosto de 1997 por el J uzgado Se.xto 16") Laboral del Clrculto de 
Santt.ago de Ca li. 

"2. Dar por demostrodo, s!l'l •srarlo qu<: el apoderado de la demandada 
estaba Jncoufonne con la mdexar.ión, a los mtereses. a las cesanHas por 
$328.138.19 cesanUa cont.enlcta en el literal Dl del uumeral Segundo de lo 
sentencia No. 057profelida el4 de agosro d<: 1997 vor el JuzgadoSc>cto (6") 
Laboral del Circuito de San Llago de Call" 

Afirma que los yerros denunciados ~<e genera ron en la errónea lnter ­
pretación .de l escrito q ue co11tlenc la 1\Usl.entaclón del recurso de apela­
ción. 

En la demostra~tñn del cargo m<nliJle.;ta que se proflrtó una de(:isión 
ultra perita en contra vía con I .. s razones y argu mentos del ret:urso de ape ­
lación. 

Los dOs yerros d enunciados. pretende derivarlos ~1 recurrenl.e de la 
equivocada lnterpret .. ción y nnál.lsls del escrito s us1enlatario del recurso 
de ~:~pclactón de follo• liSa !90. 
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Ex.amtnada la pieza proce5al suslerolatorta del re¡,urso de apelación 
aparece que la inconformidad del recurrente se contta(: a que el apodera­
do de la d~mandada esta !m lnconfonne con la !ndr.xa¡,ión de la cegán lía y 
con la Indexación de lo• interese$ de la misma por l<,l~ valores allt determi­
nados. S in embargo la censura ~e abstiene de señalar y demostrar cuales 
serian lo; valores que por tales conceptos compartla el apoderado de la 
demamlada. 

En realidad y · de verdad del escrito de apelación no se d edur.r. nada 
dlslin to de la inconformidad del apelante quedando reducido a u na pieza 
pTO\:esal que por si mismo no contiene confP.sión y de apr•darse como 
documento, tampoco a~-r•dlta lo.q errores de her.ho d enwtciados. 

ne consiguiente, ~~"argo no está llamado a pt·osperar. 

Tercer Cargo 

Acusa la sen tencia de ser violaoorta por via direCta por interpretación 
er~nea del arlículo 17 del Acuerdo 049 de 1990 del !.S.S .. Decreto 0758 de 
1990: articulo 6" d el Acuerdo029 de 198 5 del J.S.S., Decreto 2879 de 1985. 
LJecrcto 2.1 27 de 1945 que llevó al Juzgador erróucameme a'"' darle aplJ­
caclón al articulo 11 d e la Ley 17l de 196 1 

En la demo~;traclón d•l cargo. sostJ~ne el recurrente que • .. .los requi­
sito~ ex.lgtdos por el a rt. R rle la Ley 171 de 1961. .:omo son: al Haber traba ­
jado por más rle 10 años y menos de 15. exactamente 11 año~. 9 meses y 
20 días. bl ser u n n empresa de capital no InferiOr a $800.000.oo su ma esta 
que de acuerdo a la calidad de ser una empresa industr.Jal y comerc.lal de 
carár.li!r departamental, supera el monto est~bkcido.' ya que hoy por hoy 
una ""nc!lla empresa de lipo familiar supera tal'cifrn. el Que el despido se 
hubit:rn produLido stn justa cauaa. precep to éste que también se dá puc~ 
no hubo argumento alguno por parle de la entidad demandada para des­
pedir al Señor Estrada Mór<:~le.s y así lo ha reconocido la Segunda Instan­
cia. 

•En,touces al cumplirse a caha lidad 1~ r"'luL~ltos exigldos por la nor ­
ma legal. es merecedor Ttli patror.inado al reeonoctmlentC> en su f1vor de la 
prectlada pensión sanción"!fol. 16 C. Corte). 

Fina lmente acñ"l ~ que " ... que si lá ley no le .nic¡¡a a l trabajador otlclal 
el derecho a disfrutar de la pensión sanCión. menos se lo puede negar uoa 
Interpretación errónea d<ó·la normativl.dad legal" (fol. 17 C. Corte}. 

Se ITata en lo esenCial de estableci:r si al nxurrentc le asl&te ~~ rlP.~· 
cho a la pen.;;lón sanción tratándose uc un trabaJador oficial. No se díscu-
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ten los extremo~ fácticos redamados por el articulo s• de la Ley 171 de 
1961 para la cau:Jactón de la pensión sanción. 

Sin embargo, aprecia la Sala que la pensión sanción en cuanlo a tra­
bajadores oftcl~lcs ru) ha dejado de e>dstir pues la I.ey 171 de 1961 no ha 
Sido derogada y de ésta suerte para s u aplleabUidad nada Impon.-. que el 
trabaJador con má-s de 10 af>~ de ser vicio y despedido s in justa ~.ausa s ea 
acreedor al beneficio de la pt n316n restringid<~ ya sea e l sujelo, el patrono 
o la entidad de aegurldad &oeúll a la cual esté afiliado el trabajador y en 
eventos como éste, procede la compartibiltdad de la obligación al pago de la 
aludida pensión, con arre¡,:lo al articulo 17 del acuerdo 049 de 1990, apro­
bado por el DccrélO 758 del mismo año. 

Como qu!tT~ que e! ~-argo presentado por la compañia dlreclu acusa la 
infracción directa dd a rticulo s• de la L~y 111 de 1961 y siendo ~sLo asi 
que el Tribunal revocó lA deciSión de primera Ins tancia al respecto, siendo 
procedente su aplicación, realmente qu~hraütó en el c~>ncepto adu~ldo la 
normatl\~dad reguladora de é6ta prt::;t.aciÓJl lo que conduce a la casación 
de la sentencl<~. 

De com;tgutent~ el cargo pt'Ospera. 

Cm:smERAaOKES o r.: [N~'T'ANetA 

,o. más de Jo dicho en la etapa de casación procede r P.ilerar que se dan 
los supuestos fácticos para la pensión sa.üdón y su compa.rtlbUidad de la 
afiliación del a~.cionante a la segurtd<Jd social y así se r.ondenará a la de­
mandado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de .Jnsuc ta, Sala de Casa­
c ión Laboral. adrolntstrando justicia en nombre de '"República y vor au­
toridad de la Ley. CASA PARCIALMENTE la sentem:ia de 28 de octubre de 
1997. de la Sala Labora l del Tribunal Superior del Distrito Judlct~l de Cal!. 
en cuan to absolvió de la condena a l pago de· la ¡Yensióa sanción que le 
corresponde a Leonardo Es !rada Morales, la cual será compartid" mn el 
Instituto ColomblatlO de seguros Soc iales. En sede de instancia R P. r.on fl.r­
ma )ll deCiSión de primer grado en cuaul:o condenó a la lndtwtr1" ele Lico­
res del Valle a pag¡u- al señor Leonardo Estrada Morales la pen~;io~n san­
ción p rcvi.sr.a eu el artkulo B' de la Ley 171 de 1961 según los términos del 
muneral 3° de la parte ~oluttva de la sen tencia de 4 de agosto dr. t 997. 

Sin costas en E:l Rocurso Ext•aordlnarlo. 

Cópiese . Notifiques~ y Devuélvase el Expediente al Tribunal de Origen. 

Ramón Zúlit¡¡u Valverde. Pro.ru:iSco Escobar Henríqucz, José Roberto 
Hemna Verguru. Rc¡c{at!L Moind"" /\rango, soluó el oot.o; Jorge IIXI.n Palacio 
Palacio. l""mundo Vd.squez Dotero. 

Laum Margarita Manotas Co112ález. Secretaria. 

( 



Es cierto que la sentencia acusada no !e lti7.o producir ~fectus al arl.ít:u­
lo8•delaLey 171 dt• 1961; mM lalrlapllcactónde este preu:p!o legal 
no obedr.ciñ a ignmuncia de lil. voluntad legislativa allí expresw1a. ¡¡ 
m"nos aún se debió ei.ID a rebeldía delfallador. l..a faU.u. de aplicación 
t.'n este ooso obedecld a la inte¡pretactón que hty.o el Tlibtmal de CaU 

. de la nomta. En mt crttcno, bczst . .a adverUr que el Trib'"'al i.rlterpn'tó 
que la penstón resrrtngtda dejubUuc:iún. mús t::omúnmenre conocida 
como "'pensión sanctón •. sólo subsiste t.'ll lo., <'USOS en los que el patro­
no no ha cumpUdo con su obllga<:iórt lc:gul tle afiliar nl trabqjador at 
I.S.S. Que el crlter1o sea equivocado a juicio (Ü.' ·1u. muyor{a de la Sala, 
no slgn!Jloo que eljaUador de alzada .se hayu rebeludu contra la nor· 
ma o la haya tgrwmdo, pues su falta de aplicucitJn obedecería enton- · 
ces a la lnte7pretadón errónea del texlo/eguL & verdud que el recun-enre 
acusa alfa UD de tnte¡pretar errónewr~<::rúe los uns., 1 7 del .Acuerdo 49 
de 1990 y6"delllcuerdo29de 1985, u¡Jrobud"'• ensuordell,porlos 
Decretos 758 de 1990 y 2879 de 1985; pero corno 01n .,/jallo acusado 
la llnlca referencia al artículo 17 del Acuerdo 49 de 1990 y al art(culo 
6"deli\cuerdoZ9de 1985 es laqueapar<>cecontenldaen una trans­
crlpctón que el Tribunal de Calt hizo de la senrencla de esta Sala de 6 
de mayo de 1997 (Rmi. 95611. obviamenw no pudo inCurrir en una 
lntl!¡pretac!ón er·rónea de estas normas d<: los reglamentas del l. S.S., 
cosa diferente es que l'ectlrnenre la doctriro:l traída a colación rw sea 
aplicable al caso. Por estas razones considero que si en alguna viola· 
c!ón de la ley se incurrió al projcN el)i:lllo. la lrifracclónlegal no se 
produjo por los cQnceptos que denuncia el ooryo que prosperó, el cual, 
en mt crtterto, no debtó tener (U)()!Iida. 

Radicación No. 10648 

Es cierto que la sentencia acusada no le hl?.o producir electos al a•ti­
culo s• de la Ley 111 de 1961: mas la Inaplicación d" es le preccplo legal no 
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obedeció a tgnoram.i a de la volun tad lcgislativd aUí expresada, y menos 
aún se debió ello a rebeldia del faUudor. 

1-a falta de apl!C'aclón en csle •:~•so obedeció a la 1llterpreta.cl6n que 
hlm el Tribunal de Cali de la nonna, conforme ree.ulta de la sola lectura del 
aparte correspondiente de la s~titencia, en la que dijo lo slgu¡cntc: 

' "De la misma manera se revocará la condena a la pe.ls lón s&nción, 
pues no obstante la debida co nc\Ul 'encia de los presupuc$ lo~ fticlico::< para 
su causaclón que couLctnpla el art. 8" lile la Ley 171 de 196 1. ~in embargo 
e~Srando acred11.4do que la demandrula a_fuió al acror al Seguro Secta! y cubr16 
sus COCI:I'.LJciones desde su 111Qre~o a la empresa ha.o;to. mP..~P.!l di!.•pu.P_, d P. sn 
reUru ( ... 1. no llene porqué quedar qfP.dtlda r.on In mrgn pre.~taciooo/ baJO 
csa<dlo, pues elln. substste, enjáJ)()r d« los crabajadorcs no ajftlados al régl· 
men de la seguridad sociaL circunMan cta por la cual f'J empleador no llega 
a ser s ubrogado en el riesgo <le v~Je>: por la entidad de seguridad social. 
n esgo que es en definitiva el que ': '.' hre 1~ pensión ·~;anclón. 

•En crunbh), r.ll.n•ba.J<l<lor lega1me11U:: v;nculado <.~ 1 régimen de la segu­
rtd<.~d siendo beneflc:i~rio de los derechos a que puedan dar lugar la" diver­
sas conu.ngencias, no reqni P.re d~ más protección por parle del empleador. 
qulen¡¡or lo demás ha "ido s ubrogado• Jfol 14. C. del Tl"lbunal). 

En mi cTi teno, bas ta leer la motl"a~jón tran '5CI'lta . y en especial lo que. 
destaco en negrtl1as. para advertir que el Trtbunal tnterpretó que la pen­
sión restringida de jubUaclón, má~ comúnmente conocida ooruo · pensión 
sanción". sólo subsiste en los cu os en los que el patrono no ha cumplido 
con !<u nbhgaclón legal de anllar al trabajador al instituto de Seguros So-
cia les. · 

Que el criterio sea cqutvucudo n juicio de la mayorla de la Sa1a. no 
s ignifica que el tallador de al;:ad a s e haya rebelado contra la norma o la 
haya tbmorado, pues su falta d~ apHcaclón obedecerla entoncc!l a la inLcr­
pretuclón errón ea del texto Iegul. 

J>s verdad que el recurren te acusa a l fallo de Interpreta r erróocamen­
Le lus urrlculos 1 7 del J\cuerdo 49 de 1990 y 6" del Acuerdo 29 de 198S. 
aprobados, en su orden, por los Decretos 758 de 1990 y 2879 el~ 1985; pero 
corno en el fallo acusado la ú n ica r eferencia al articulo 17 d~l Acuerdo 49 · 
de 1990 y a1 articulo 6" del Acuerdo 29 de 1985 es la q ue ~P"'""" cont.enl­
da en una transcripción que el TJibunal de Call hlzo de la seulem:ho de 
esta S ala de 6 de mayo de 1997 (Rlld . 9501), ob\'la.mente no pudo incurrir 
en una Interpretación errónea de estas normas de los reglruuenlos del 
ln.stltuto de Seguros Socialc<~, cesa d iferente es que realmente 111 do.:triua 
Lr~tida " colación no sea apllcablc al .:aso. 

Por ~-slus razones considero q ue 91 en alguna vtol,.ctón de la ley se 
Incurrió a l proferir el fallo. la lnfracctón legal no '"' prod1•jo pt.Jr los-oone.ep-
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l.o" que denuncia el cargo qut prosperó. el cual. en nli criterio. no debió 
tener ~cogidA. 

Dejo en est06 térmtnog salvado m i voto. 

Rqfa,et Méndez .i\lwl9<> 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 30 de noVIembre de 1998 



¿¡,ccr!lliENT!& J.lll:& "ú~C/PJRE:S'li'ACBOD:S J.llll.U. H.S.S/ 
_ :?IENS40l\l DIE Hl\WAll..HIDEZ·Porcentaje de pérdida de capacidad 

laborai/~X&l\lill&:ia ME:IDRCO J.llll3:1FHIU'h'~VO 

E:; pcrt1n.e11te ajlnru.r que n1 ostmro examinado es apUcable el omc~L!o 
24 riel /\cuerdo 155 de 1963 aprobado por el Dec"'to ,q J 70 de !964, 
que establece una pensión cuando la rc'Ciucd6n de capacidad de o·a 
ba,fo es superior a120%, no pagable ertjurma de t'O.pital. En todas las 
ocasiOnes tto result.a lidlidl:l qflnnar que.frent" u un ua..·ú.l«nl t: de (raba­
)O son d e aplú.t u:Wtt las normas vtgente.• almomenro en que éste se 
cau:lá. pues ltabrá algunas en que operPJt 0/ra.~ dl~(II>I<U'innes. Flfo se 
presenta cualllin Pn Pl. E-xamen médico d<ljlnitlt.o no se puro<! ron exac· 
tr.tud estabf.ecer si el porcenlaj<!J!IUll de la lncapaddad lla stdl> con.se­
cucnela directa del ac.-cídc...,te alcga<!l:l. porque. a manera de ejempiD. 
durante ct ttempo que medió «nf:re LLno y otro Instante ocurrieron ot.ros 
mc11os graoes. o cuando en d mismo lapso el qfeclado pc.ukdJ) dolen­
<:ia:; de dtst1nto ongen Sin dcyor de lado tnmbl.én, qu.e el pr¡nc¡plt> dJ, 
j cworo.biltctad. en un rrrumrmln darle>. puede oobmr utgen.c/.aj'rent.e a lt.r 
nplf<'.(ldÓtt de las rw1TfU>s. Con lo antertomiente expuesto. lo que la 
Sala quiere s lgrtY'ü;ur es que cada sttuaclón qu.e se prescrttc, relacio­
nada oon ur.accidente de crabajo. debe mira~c 1-1 decidirse separada· 
metllt:, con los elementos probatorios urrimactos a '-ada proceso. 
Conult:m:: recordar que si bien en prtru:ipio la.s prestaciones por acci­
dente i:ü: tro.bqjo se causan desde quP. éste ocurre. ya en lo que atnñe 
a la pensión de tnualtde2. por depender ésta de la respecttoa evalua ­
ción sobre el porcenlJ:Ue dLf'uútivo de pérdida de capacidad laboraL 
sóW *<5 exigible cuando se emita cl dictamen correspondienre por parte 

del m.édfoo o autnridad competente. sin pe¡juú;iu r.lt< '1"" ciste sea el 
señalado en la..~ rt.Onna.s vigentes al momerlW del ar.r.ttlerlle. DP.h" cm­
tend.P.r!':r!, cmtnnr:e.•, que para efectos de la.~ T<'l:i:;loncs postertores le 
son apllc:abl".< ha¡;.a etfr•nJro las normas vigente:; al momento en q11e 
se generó el d"recho a la pP.11.•1ón de incallde.e. parltculufTJU!ntc c:n lo 
qtte respecta a porcentqje r.lt< pérdld.a d e capacidad laboral que puede 
dar lt¡gar al rv:ferido deredw. 

(. 

l 
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Corre Suprema dtt.lrtsHcta .Sala de Casact611 Laboral- & nta Fe deBo­
gotá D.C .• veintlséts (2EI) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 
(19981. . 

~dk:u.,ión No. 1114 1 

Acta No. 43 

Magtatrado Ponente: Doctor Jorge Tuán Palacio Pala.:w . 

Resuelve la í:orte El Recurso Ex.trao.-dinano de casación Interpuesto 
por Octavto F.:,;mo Ramire> VIlla cont.r<l la sentencia profertd::i poT el Tribu­
nal Superior tl~l T.listrllo J udicial de Medellin el 11 de abril de 1908. en el 
JUICio que le ~igue. allll9Ututo de Seguros SocJale&. 

Á'<rt:CEDENfF.S 

Octavlo Emilio Ramirez vma llamó a juicio ordinario laboral al ln¡¡titu 
lo. de SegurQ>! Sociales., p<1ra que ruo:ra condenado a pagarle la pensión de 
inv;,l1dez a par ti r del8 de m~ yo de 1993. junto con las mesadas adiciona­
les y a &UIJllrli<;trarle a teneiñn mécllca. hospitalaria. de la bom torlo y mcdi­
·canR...-1los. 

F.:n sustento de sus pretensiones .,nrma que ha estado af111ado duran­
~~ varios afio" al lnstllu lo de SegurCJs Sociales. cotizando para Jos rlc.'lgos 
de invalldc~ vejez y muerte. Qu e el8 <l e mayo de 1993 encontrándose en la 
vereda "la Soñadora" de Sonsón (AuUoqtúa~ en su condidón de Olleial de 
la cuadrUIIi de mantenimiento de la "EADE-. en momentos en que 91'! óedl­
cnba a Ct&mblar un transformador, é~te explotó. presentándose nn acci­
dente d t tr(lbajo que le causó g<Hve.~ quemadu ras. con pérdida ~~~ .. ., ca­
pacidad laboral en m á" de un 7:0%, toda vez q ue quedó lmpo8tb!Jlr,.óo para 
desempd'iar el car[!.o que ocupal"' · · 

Adm:e que el 30 de marzo de 1991la División de Salud Ocupacional, 
dictatllinó tma incapacidad para des empeñar oficios donde tuviera que 
1evanl ~r pesos supertores a 25 kilos . así como para hacet esfuerzo.' y/ o 
escalar alturas. pestes de alumbrado, árbo les. etc ., y; que el l.S.S .. me' 
dlanle Resolución 03311 del 10 de mayo de 1996, le negó la p et\::Jión de 
l.nva lldel a le que tiene derecho, dado el número de •emanas cou:~: .. das y la 
<Usmlnuctón de su capacidad de trab~jo: Que nació el 4 de no•·lemhre de 
1947. 

Eu la respuesta " la demanda el lnstttu to de S"fl\lros Sociales aceptó 
que el actor ha cotlzadu pant ·los rle!ogos de IVM. y c¡u~ tuvo un at:t:ldente 
de trabajo. del que manlfe~Lú atenerse a lo que se proharo re,_;p~cto de las 
ctrcun~tanclah en que $e pt'escutó. Alegó que al uctor le neg.-. la pen9lón de 
Invalidez de origen profc51onal con fundamento en Jos anlcu lo!! 40 y 42 del 
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Decreto 1295 de 1994, que exigen que par11 tener derecho a dicha presta· 
<:i6n se requJere una menna de capacidad laboral Igual o superior al 50 % 
y que según el dictamen médL<:o que se le prucucó. sólo se estabJe~:iú un 
"12%", pOT lo que le concedió una indemnlzact6u sustitutiva de la pensión 
de Invalidez de orl,!(enprofeslonal en cuantía única de $743,952.oo. En su 
defensa propuso 1~ excepciones de lncxúotenctn de la obllgnc!óu. fa tt:a de 
causa PaJ:'d pedir, wm¡¡~nsaclón y pre~cripclón. 

El Ju7.gudo Trece Laboral del Cir,-ulto de Medelltn, por sentencia pror~­
rida d 3 de mQJ'7-o de 1998 tfols. 136 a 140), absolvió al Instituto c'le Segmo~ 
So~Jalcs de la.e pretensiones formuladas en su contra. No impuso costas. 

LA SE.vn::.~CIA DEL Tmu'·'AL 

Apeló ~1 ac tor y el Tribunal S uperior de Mcddl!n. mediante s entencia n 
del14 de abril de 1998 (fols. 149 a 153), conllrmó el fallo recurrido. ~ 

C:ons!deró el ad. quem 4ue la lnval!dcz sólo podía dctermtnnrsc r.on la 
P.valuactón del perito médiCO, la cual ucurrló el 8 de noviembre de 1997, 
por lo qu e la normatlV!dad apUcablc era la contenida en la Ley 100 de 1993 
y su:;; ctec,...,IOM reglamentario~. Por ello. y como l<: fue estahleclda una inca­
pacidad d P.l 21 %. conforme 111 artlculo 46 d f. l Decreto 1295 de 1994. que 
extg~ una pércUda d~ r.apactdutl laboral. por lu menos del 50'"· no podía 
com:eder1e la pensión. 

Et. RECUll:;O EXTRAORDI!'I/11(10 

Lo Interpu so el demandante. Conc.:edldo por el Tn'bunal y admitido por 
la Corte se entra a resolver. 

AI.CANCE DE lri\ IM?t;CNACIOI< 

Pretende que se ".case to¡atmente la s~uteocta tmpugnada en cuanto 
conllrm6 la de primer grado. para que una ve-¿ constituida en &ede de ;ru;. 
lancla REVOQUE la proferictn por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de 
Medell!n el 3 de marzo de 19,:jR y canden" al Ins tituto de Segu ros Sociales 
u pagar al demandante la pensión de lnv,ltde4 a parltr del 8 de mayo de 
1993 y a sumtnislrarle la atención medt~:a, hospitalaria. de laboralorio y 
medicamentos. · Proveerá sobre <'OSlas.• (fol. 12 C. de la Corte) 

Con tal propósito formula tres cargos , que fueron repllcados. de los 
cuales se •«l.udla el prtrncro. ' 

E.n él acusa la sentem:la de ""¡ql ar dlrcclamentcy por aplicación inde· 
b!da los arúculos 11. 13, 249. 250. 254. 269 de la Ley lOO d• 1993. lo.-: 
Artículo,; l. 2. 3. 5. 6. 1. 8. 9. :l4. 46, 4 7 .Y 48 del Decreto 1295 de Hl94, el 
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anlculo 58 de la ConstJtu~Jón Nacional y el artículo 16 del C.S.'f . y por 
Infracción drrecta (por falla de ~pllcaclón) e1 articulo 24 del Acuerdo 155 
de 1963 aprobado por el I.Jecreto 3170 de Hl64! 

F-n la demostraCión ~lega que el Tribunal arribó a dos conclusiones 
~qutvocadas: ~n primer lugar. porque la invaltdez, no se configura el día en 
que se practica al paciente lu evaluación correspondiente. ya que Jo que 
d<:lt!rmina el estado de invalidez es la pérdido de la capo.cldad de trabaJo 
del interesado; y porque "1:;1 estado de invalidez no .se estructura en el 
¡ranscur,.., del proceso laboral. Al contrario, en es le se dl~n:ute una sltua· 
cl6n Táctica anterior. · Que. por ello ac equi vocó el rallador de se¡¡undo gra· 
do al considerar que lo estructu raCión dcl catado de Lovalldez del aclor y 
por c.mstgulente el derecho a penslonarse 90lamcnlc le nace en el momen-
to de la owaluaclón del perito médico. · · 

(i)ue el ad r¡og~rn no podla aplicar las norm\1-S \•!gentes a l momento en 
que se fijó la lnvalldel. sino las qut! r.,gían cuando se produjo el accidente. 
porque es allí donde &urgen derechos de carácter económico y asistencial 
para el asegurado. · 

Aduce que "Pto!Jlr.ma diferente. es el rclalivo a la cXlglbllldad de las 
obli!:actones aJudlo.la~. ObVIamente. cuando se· trata de una pr~laeión 
económica como t<> d ~o;o de la pensión de invdlidez o de la todemniz.aciñn 
su,.tltutlva. es n~enc,¡l~ esperar (¡>ara extglr el pago de la prcst¡u:ión ) a 
c¡uc la lesión se cum;ollde. que se puedan consol!dar claranu~nlP. l"s se· 
cuela('< derivadas del acl:ldente y que permitan constatar la ill~id"">cia de 
IM mismas e11la citpac!do.d de trabajo del asegw·ado accld l:nrado". (fol. 1 o 
C. de lo. Corte). 

Asevera que la obllgaclón !\urge cuando ocurre d ~Lnlestro laboral}' se 
hace eKJgiblc cuando las lestunce 3ufrldas por d a:;egurudo se consolidan. 

Que los ténnlnoi de la sent encladcl 2 1 de febrero de 1997. Rad . 8983, 
de cst.a Sala, son clarOs en el sen tido de que cuando se conrro\'icrlcn p res· 
tacJones derivadas de un contrato de trabajo, la normaUvldad que se apll· 
ca es la v;gente al momc.>lu de ocurrir el siniestro laboral. 

Fmalmf>nte, agrega que "De acuerdo con lo ante riormente e>.1'uP.sto. al 
reconocen." ("ituaclón Jácllcu q u.; no se discute) que el ti.CCldenLe de tra 
b[\jo ~ufrldo por.~! demandantt Ot1Jnló el S de mayo de 1993 tasi lo eonclu· 
ye ~~Juzgado y elTrih• m~ l acogl" iáS conclusiones del Jw:gndo del Conocí· 
miento). es necesari<> t:ondulr que la norma apllcablc al caso debatido es 
el artrculo 24 del Acuerdo !55 de 1963 aprobado por el Decreto No. 3 170 de 
1964 y no las contenidas ~n In l.ey l OO de 1993 y el Decre1o 1295 de 1994. 
que fueron las que sJn."leroo de .~usrento al tribunal Supet"Jor de Medellin 
para resolver la controversia . (f<>l. l!l c. de la Corte). 
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Se opone a la prospertdad del cargo. a rgu mentando que sf la evalua­
ción mfdica definitiva se produjo el8 de no\1~mbre de 1997. en >igcncla de 
la Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1295 dt 1994, era un impo­
~lhl~ jur[tlt<:n qll" se a(lli(:Ara. el l'é!\lmen anterior que habla perdido ef•cti­
\1dad. 

Arguye que la $Cnlcncia citada por e! recurrente !lO cobija el ca~o con­
trovertido. porque en esa oportunidad los dtctámene~ periciales efectua­
do~ ¡:.or el l.S.S. fuerou con atlter1ot1dad a la vigencia de la l •:y nue\'a. 

Respecto del pwtto cuestfon¡¡do, el Tribunal al acoger la con clusión 
del a qtt.o. sostuvo •que la estr.nr.tnra<:ión del estado de Invalidez del de­
mandante, y por consfgufenr.,, ""derecho a la P?Sibilidad de penslonar':le, 
soLamente le nace en el mnment.o de la evaluación dtl perito médico que lu 
evaluó de manera deflniliva . o sea el 8 de noviembre de 1997, razóro por la 
cual, las nofll'las aplicables son las contenidas P.n la Ley 100 de 1993 y sus 
deCl-etos reglamentarios. Corno el artícu ln4fi del Decreto 12.95 de 1994, 
dispone que para •'Onsldcrar l•w~llcl" ~ una persona por c¡ousa de or¡gen 
prores:!onal, se re(¡tuere que hllhlere perdido por lo menos el 50% o más de 
su capadd ad laboral, y elllbelf!'lno MOl amente perdió el 21 %. no puede rear 
nocense en su favor el derecho pensiona! reclamado. (fnl. 152 C. fJ 

& evllknl.o; que el ad·qtt.em 5e equivocó en su o·azonamlcnlo. puesto 
que para resolver suure la normatlvfdad que debe apllcar&c a un asunto 
como el debatido, en tll t¡uc se pl'actlcaron vano• exámenes médicos -antes 
d e la tnlcoaclón del proceso y durante el trámite de éste·. 110 •olamente 
elche tenerse en t:uent.a cl lns tante en que se o;vao~uó e! dic tamen ordenado 
pnrel juez. es to es. el que. según lo explica e11'riuunal, hace relación al · ... 
momeotto de la evaluación drJ pento m édlt'O que lo e>'aluó de manera defi­
nitiva ... •. sinO también, p<>r nb>'las razones. aqucl e u que tuvo ocurrencia 
el act1denle, dada la relación dlr~.Na qu e debe exis tir entre wto y otro. <.le 
causa a et-.,do, de modo que el rlil~ i " men definitivo sea la propia conse­
cuencia del accidente padecido, p>~ra que no quede el más leve asomo de 
duda en n1anto a que en el re~u lf.ado llnal pudo filtrars.e secuela derivada 
de dolencia o afección <llsttnta , vwiando así el pon:l:nt.aj e de mermad~ la 
capacidad. 

Bajo loo anlcriures parámetros, oc:s pertinente afirrn&r que al asunto 
examinado le es a¡.ol!cable et.art!C>Jlo 24 del Acuerdo 155 de 1963 aprobado 
por el Decreto 3170 de 1964, que establece una pensión cuando la reduc­
ción de capa~Jdad dt: lnliJajo es supertor al 20%, no pagable en forma de 
capltjil. 



r 
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Queda así demostrada la •1olaclón por parte del fellador de segundo 
g¡-ado de las nonúas rcluclono.daa en·la proposición Jurídica, Incluido .:"1 
articulo 16 del Código Susto.tltlvo del 'f'rabajo, dado qut, s t bien las d!spo: 
$\Clones q ue aplieó a este caso, Ley 100 de 1993 y articulo 46 del Decreto 
1205 de 1994, son de órden públtco y producen efecto genen>l iruucuialo. 
por '1rtud de la irretroa~t!VIdad de 1~ ley, para t !j(C ~.;unto no pueden 
tcro1:r e fectos . por tratarse de una ,;itua<:lún jurídica definida en \1gencta 
del Acuerdo 155 de 1963. 

·En consecuero(.i a, p rospera el cu rgo .. 

Par .. cpmp!emenlar lo dicho al resolver el t:«rgo. p réctsa a:;everarse 
que en todas las ocasiones tlo rc~ulta válido afirma~ que frente a un accl· 
dente de tr<~bajo son de apliCttclón las normas vigentes al momento en que 
éste se causó, pues habrá algurlt\~ en que opereñ otra$ diSJ'O~iciones. Ello 
t>e presenta t:tiando en el cxámcJI médico definitivo no ~t puede con exac­
titud e~<tablecer si el porcentnje fina l de la Incapacidad l]a s ido consecuen­
cia directa. del accidente alegado. porque, a manera de ejemplo. d urante el 
Liump<> que m edió crtlre uno y otro Jnst .. nr.c ocurrieron otrOS men os graves . 
o cuando en el mi>•mo lapso el a!e~lado padeció dolencias tic distinto ort­
gen. Sin dejar de lado también. que el prtnclp lo de favorabilida d. en tm 
mnmento dado, puede cobrar vigencia fren te a la apllcaaón de IHs nomtas. 

Con lo anteriormente expuesto, l o que la Sala quiere s tbtrtificar es que 
Cada sltuactón qu~ sP. presente. rela-cionada con tm a<:c!dente de trabajo. 
d~be mirarse y rlP.o:idlrse separadamente, con los clemt~rrtO$ probatorios 
arrlmadoo a t:~da proceao. dejando en claro que en e><te juiCio, un prim~r 
dictamen fpe objetado lfols. 50, 113, LL4 y 116) y el s iguiente. aclarado 
lfo!9. 127 a 131), que fue el fl.nalmen te a cogido por los jueces de ~tanela 
y, a.s1 mJsmo, qu e no fue cucs<lonuclo el n úJllero de semanns de coti2aclón 
~~ ente dcmanelado> 

• Asilas co•a:$, como en el dictamen llevado a cabo por P.l Rspedallsta 
en Salud Ocupacional se determinó en el demandante tln;t ''1-'é>'cllcta .de la 
capacidad laboral de un 2 1 %- (fols. 127. 128 y l:i3), n <"n lta en su favor el 
derecho " la pensión de Jnvafldcz. 

Convlene recordar que s i b lcr:- en pr1nctplo las p re"tar.lones por acci­
dente de trabajo se en usan desde que éste ocurre. ya en lo que ataíie ~ la 
p<ns tón de lnvalielez, por depender és ta ele la respectiva cva luaclóil solm: 
el porcentaje defin itivo ele pérdida de c .. pacidad laboral. sólo es eXIgib le 
curutdo ~e ~mita el dlcUlmen correspondiente por parte del méelico o au to­
ridad compett'n te. ~111 pelju!clo ele qu e éste Sea el señalado en las normas 
vigentes al momento del accld<nte . Oebe enlcnelcrsc, entonoe~. que para 
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efectos de las revisiones posLCriorcs le son apliCables hacia el futuro las 
nornoas v;gent.es al momento en que se generó el d1.rccho a la pensión de 
invalidez, particularmente en lo que respecta a porcentaj" de pérdida de 
capacidad laboral que puede dar lugar al referido derecho. 

Com~tgutentemente. se condenará al htstltuto de Seguros Sociales a 
·pagar al actor una pensión de Jnvalldez, en proporción y bajo las condicio- · 
nes y términos que consagraulo" arlít:ulo:; 21 y ss pertinentes contenidos 
eu el.Ao::ucrdo 155 de 1963 aprobadopore1Det;rclo3170 clt: 1964, apa11lr 
del momento en que se haya efectuado la desal"lliación del demandante 
para los rtesgos de Invalidez. vejez y muerte. así como la atenúún que 
conlleva la c.ondtr.tón !le pP.nsion•do. 

Por lo expuesto. la Corlc Suprema de Justicia, Sala de casación Labo­
ral, admini,.;tmndo justiclo en nombre de la República y por autoridad de 
la ky, CASA la •cnlcncia impugnada, pro!Cnda por la Sala Laboral del 
Ttibw1al Superior del Di:<ltito Judicial de Mcdcllín el 14 de abril de 1998. 
en el juicio ordinario de Oc la vio Emilio Ramirez Vllla contra el Instituto de 
seguros Sociales. En sede de Instancia. se condena. al Instituto de Se¡,.'Uros 
Sociales a pagar a'Octavlo Emilio Hamirez Vllla la pensión de invalidez. en 
proporción y bajo las condiciones y términos que consagran los arr.í<:ulos 
21 y ss pcrtln.e.ntcs conte.nldos en el ,\cuerdo 155 de l 063 aprobado por el 
Dc.:rcto 3i70 de i964, efectiva a parlir del momcnlo en que se haya produ 
cldo u opere la dcsafiliación del dcmand¡~nlc patll los riesgos de Jnvalldez, 
vejez y muerte, así como la atención que conlleva ¡,. condición de pen.slo 
nado. 

Costas en la primera y segunda Instancia a cargo de la entidad de-
·,. mandada. Slll costas en El Recurso Extraordlnarto. · · 

Cópiese, notlfiquese, \nsertese en la gaceta judicial y devuélvase el 
expediente al 'Irlbunal de origen. 

Jorge Iván Palacio ·PalaciO, Frund .. ~co Escobar Ilenriquez, José Roberto 
Herrem VergQm, Rqfael M~ Arnngoo, Salvó el voto: Germán Valdés Sánd•e_z. 
Fernando Vásquez Botero. Salvó el voto: RamónZúñlga Valverde. 

Laura Margarttn Manotas Gonzá!ez. Secrelaria. 



ll"lEP.'SHCil'il Eli2 rmvAMIOEZ-Término de Prescripción/ 
ACCHDIEl\!'r!E: ]!;IJE ·-'AAEIA.JO 

Saloomos nuestro ooto por no estar de acuerdo oon [a r:esiS Jurfdtro 
t>.xprcsada. en la sentencia, según la cual a quten ha sido pensiOnado 
por el !.S.S., en razón (h, haber quedado iTWálidt>. "paro eyectn$ de las 
· reols!Dnes poo;!erioiT!s le son aplicable.~ hacia elj'uturo las ltonnas 
vigentes al momento ere qu" se generó el derecho ala}>ensión de lnua­
lidt>r., J:ll'l'r.!l.cuRarmente en ,¡., qv.e :ré!!.~"' "po~.mtaJ<o d.e jf>2ól'dl­
da n\4! capaci.nl.o.d .iabo:rtll~ qcr.e ¡puede c!!car [~'9"" a pérdida d~[ 
.-.eferl.n'!D derecho" (página J 4J, cor¡forme esrá. textunlmP.nre d.ichn P.n. 
c.o!Jallo. li:n e(fallo de 12 de agosto de este año (nad. 1 0809), se pmhgó 
por la actual Sala de casación Laboral el crtterto expresado por la 
ertinguida.Secc!ón Segunda en sentencia de 15 dejebrero de 1995 
-(Rad. 6803/. en la cual se explicó que el témtlno de presct1pclón del 
derecho a reclamar ttt;la pensMn de tnvall'dez gerte1v.da en wt cwciden­
rc de trabajo no necesariamente comenzaba a contarse desde cl dia 
e>n que ésw ocurnó, por resultar en ocasiones necesario detemtlnar los 
qfectos que naturalmente pueden dertoorse del accidente. Como bien 
puede ocurrlT que tTculscw-ra un tiempo considerable entre el d(a en 
qr~e se prod¡yo el accidente !J la fecha en la que se determinen las 
secuelas ~f¡nitivas del mismo, entre ellas la pérdida de capacidad en 
porcentqjc wl que haga acreedor a la pensión de Invalidez al asegura­
do accidentado, no resultaria tnsóUto que se modificara la legislación 
existenre, como aqu( sucedió, lo que daría lugar a la paradóJica situa­
ción de ser unas las normas que se tornartan en cuenra par·a estable­
cer el porcenraje de pérdida de capacidad laboral y ·o1ras las que 
re,gulanan la prescripción exitnttoo del del'eclto. Esro, desde luego. 
SiQUU.'Tido el razonamiento que hace la mayon'a hasta hacerte producir' 

. r.odlls la-~ <!Ort.~<~r.tw.ru:in.< 'fTIP.ingi('.nmente se ded11cen de la tesis. /:'ero 
lndependlentemenr.e de~ (1"'~ puetla ar.r~¡Jitlr.~~ qut~ la. rrtrrma!ividad vi-
geotte para eyectos de determlnar las presracrones alas que ti<m« .W.re· 
r.hn el accidentado sea la t>lgente el dla en que ocurre el suceso 
cmpreui.~l.n r¡w~ di.~mínuyr. la. r.npaddnd. de lmbojo del asegurado, no 
encontramosjünd(UnenLo legal o doclririario que p<!rmita concluir que 
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"para e;ecros de las reolsiDnes po.steriDres" al pensiDnadD por úwal!­
dez "1" son aplicabl11s hacta el.funtro Jas norma-• 1-"9entes al momerrtD 
en que se generó el derecho a la pensión de Invalidez". · 

Radicación No. 11141 

Salvamos nuestro voto por no estar de acuerdo con la te9is juridlca 
expre,¡ada en la sentenc.la, según la cual a quien ha sido pensionado por 
el Instituto de Seguros Sociales en rai:6n de haber quedado Inválido, "para 
efectos de las reviSiOnes po61eriores le son aplicables hacia el futuro las 
normas vigentes al momento en que se generó el derecho a la pens;ón de 
lnval1dez, partlc!Jiannente en lo que respecta a porcentaje de pérdida. de co­
packlad laboral que pur:ck dar lugar a pérdida del referido derecho" (págtna 
14), confonne está textualmeme dicho en el fallo. 

Aun cuando este es¡>ecfflco punto de derecho es el que principalmente 
nos lleva a apartan1os de la decisión de la mayoría, con,.lderamos perti­
nente anotar que la sentencia de 21 de febrero de 1997 (Rad. 8993), ctla.da 

. por el recurrente para apoyar su acusación contra el fallo, no puede ser 
extraída. del contc:o."to dentro del cual se profirió p¡¡ra invot~arla como sl 
fuera un antecedente doctrtnarto. puesto que en l.al ocasión el Instituto de 
seguros Sociales, que ¡ocluó como recurrente, partió del supuesto de ser 
apll~al;>l~ en ese caso las nonnas anteriores a la Ley 100 de 1 09~. pues la 
tesis que planteó. y que no tuvo acogida por la Sala, fue la de no existir en 
la normatlvidad anterior al ruto de 1 003·, y más específicamente para 1987, 
disposición que calificara como l.nválldo al asegurado cuy~ reducción de 
capacidad de trabajo· superara el veinte por ciento pero s1n nlean7.ar el 
cincuenta por ciento; y dado que el artículo 24 del Acuerdo 155 de 1963 
establecía para esa hipóteSiS la pensión de invalldez, no prosperó el cargo 
que en la! oportunidad se hiw contra la sentencia. 

Esto fue explicado en el fallo de 12 de agosto de este afio (Rad. 108091, 
en la que se prohijó por la actual Sala· de Casación Laboral el criterio 
expresado por la extinguida Sección Segunda en sentencia de 15 de febre­
ro de 1995. tRad. 6803), en la cui>.l se explicó que el térm1no de prescripción. 
del derecho a reclamar wta pensión de invalidez generada en un acciden­
te de trabajo no necesariamente comenzaba a contarse desde el día en que 
éste ocurrió, por resultar en ocasiones necesarto· determinar los efectos 
que naturalmente pueden derivarse del acctdente. 

Como bien puede ocurr1r que transcurra un tiempo conatdecable en· 
tre el dfa en que se produjo el accld•ntc y la fecha en ¡,.que se determinen 
las secuelas deflnltlvas del mismo, entre ellas la pérdida de capacidad en 
porcemaje tal que haga acreedor. a la pens1ón de invalidez .. 1 asegurado 
accidentado, no resultaria lnsó11to que se modificara la leglelación ex!s 
reme. como aquí sucedió, lo que d .. ría lugar a la paradógtca situación de 
ser unas las nonna.• que se lomarían en cu~nta para establecer el porcen-. 
taje de pérdida de capac!dad laboral y otras las que regul:>rian la prescrtp-



clórl extintiva del derecho. Eslo, desde lue¡;o. 8igulendo el razonamiento 
que hace la mayoría hasta hacerle produ~;ir IO<Iu.~ las cansecucn.~l~s que 
lógicamente ac deducen de la .tesis. 

Pero 1ndcpcndientemcntc de que pu.:u~ ac<1>tnrse que la nonnalividad 
vigente para efectos de determinar las prestaCiones a l<ls que tiene dece­
cho el ac<:identado sea la vigente el día en que ocurre el s uceso lmpreVi~l'•> 
que disminuye la· capacidad Ut' trabajo del asegurado. no enr.orllramos 
fundamento legal o dot:(rinarlo que permita concluir que ."purn efectos de 
las revtsione5 posteriures· al pensionado por lnvattde7. "le son aplicables 
hacia el futuro ht:s normas v¡gentes al momento en que se gcn~ró el dere­
cho a la pe.ns tón de Inval ide-..:·. 

Nos parece quo si d e conformidad con la Ley lOO dP. ·J l~9:l y sus decre­
tos re~amcntarios, .v mál; eeperlflc.amente de lo dispu~stQ por el arLiculo 
46 del Decrc:to 1295 de 1994. para conatderar mvalid>~ tmfl persona por 
una causa de origen proft;::~lurml se requiere que ella haya ~rdlcto por lo 
menos el cincuenta por cienlu ti~ su capactdad lab.oral. no ~>< proc.edeni.e 
mantener s ubsisten te lo que •~l.abl~ el articulo 24 del A<:>o.,rdo 155 de 
196:1, aprobado por el De<:reto 3170 lle 1964. para así consJdtr.u que al­
guien que no ha perdido el ct.ncucrna por ciento de su capacidad de traba­
jo continúa ~tendo inválido porqut: en su momento la redur.r.lt'ln de dlclla 
capacidad fue s uperior al vel.lltc pul' dento. 

Esta sw genens ·congelación" de lo dts pue,tu .n el Acuerdo 155 de 
196:! no tiene asidero en nuestro dr::recho posiUvo; y rest4tarla en verdad 
eKtraño que en la acwaltdad un asegurado cou un porcentaje de pérdida 
de capacidad de trabajo .;uperlor al veinte por t:i~nlo aunque Inferior al 
ct.ncuenl.a por ctento no sea Inválido; pero que cuutinúen siéndolo aque­
llo;; a los que antes de 1993 se les reconoció la venslón d~ Invalidez de 
conformid¡¡d con lo que para ese entonces dispouí" ~~ Reglamr.nto General 
del Seguro Social Obligatorio dt: Accidentes 1k Trabajo· y Enfermedad e.• 
Profesionales. · ":. 

Como por todos es sabido, la pen5iótl d~: tnvallde" roo es \1tallcJa y 
deflillliva sino eminenteinenlc temporal y rev1sable perí6L¡~tomente; ya que 
úni<:amente adquiere el carál;ter de vllalicla cuando la versona lr1Válida 
cumple la e~aú requerida para adquirir el derecho a la pensión de vejez. 

Estas razones que expresAil!OS con el mayor n;speto. nos ll~van a se­
paramos de la sentenCia recurrida, puM. en nuestro ct1\eriu, el Tribunal 
de M .. dellín no violó la ley, ya que nl aplicó Indebidamente las non roas de la 
Ley lOO de 1993 y d.el Decreto 1205 de 1994 ~·m !M que lntegr., 1~ proposición 
jr1ridic:J. eltmpugnante. nl t~rupoco lnfrulgiódin:ctamentc: <"=1 cuticulo :24 del Acuerdo 
155 de l963. aprob,.do JXll' el D<orcto 3170 d~ 19!$4. · 

R<ifael 111</ndl!?. A~.l'"cmD.nrln Vtlsqucz ~<>. 

Santa !"e de llogolá, O.C .. 1° de d iciembre de: t998 

..;• 1 



:B:S·Ti.~O Jl!t 1l'IMI81\\J.II.U::OI!Ft, II!!S'l'AJO:O r.l:JE ~!.!:1\lSIOINh!JIO • 
Diferencia/ ~J:.A!RDO, IWJES&n::A - Diferencia/ GAJI.&IRHOI 

I~TIEGlltAL 

El es tado de trabqjador es á![erente al d e pension.CJ.djj, y las "'!Jula.:ID­
nes de w tO y otro son indep<!ndtentes, por ID que no resulta r.:tdmtsible 
el. plantt<amtento del plimer cargo que pretende extender a la.f!gum dr! 
la. mesada pens!onal, las p reulston.es cuntentd<is ~,., el arr .• . 1 ¿; de la 
ley SO de 1990 para el iiiStftr.to jurídico que al!( se denomlnñ .•alarlo 
integral. lAs nocioneS de salaTfo y d e mesada, por orlglnars« ""esas 
condi ciones Indepen d ientes , licnert esm mt.sma naturalc?.a ¡¡elfo stt­
pone neccsartamence que sus regttlac!ones son prop ias y parttcula · 
res, y no comunes. El art .. 1 J2 CST. modiflr.acto por el rut .. I B de la 
Ley 50 de 1990. perl.«nece a! 'IYtu)Q l' denomtnnót> ·salartos·. "Dí.spo­
s tctoncs Generales · y establece las)ormas !J !ími/r<s de estipulación 
de la rcmurrcraclón del scrolclo subordinadO sin que illclu!Jil regula· 
clón alguna de las obligadones que SUTger! p<tm elP.mpleador en rela­
ción con s•L.• pensk>nadc.•. Lajlgura. del ·salarlo ln~mt", tln!camenle 
lmplk>a, por d<tflnlciórt !1 por su ubicación en las IX •[><•Sii:lones Gc:ns:· 
raJes del C6c:Uilo sobre Salarlos. un pago •lnt.oo que inuolucra la remu­
neración dcl trabajo ohiirrark> y el -vak>r d e ·prestm:itmes. recargos !J 
ben<dlc!os • que s~ c.au.'ar' durante' la Lligencla ele! concraro. P~ro no 
alude nt regula los dcrecltOS que emanan del es lado de penstonmw. 
como tampooo pu.ed.c cxepta.rse una hipotética aplicación aM lñ!Jir.a 
dado q•<e. "" sentido estrlt)to, et salarlo Integral p rocede dentro de 
unos requtstti>S especiales y por tanto conl l.<loa una .<iluacl6n de «x­
cepción. Prcct<ado lo ant,rk>r. que sf9ni)ü:a tener por rt0 consagm rir> 
legalmente l.ci )'!lura d e la "mesada in tegral" y por no aplicable a lo.< 
pen.•iO<lados el irtSiilutodet salario tntegralporextensióno por artalo· 
g ía. se tro.slc-.da eUo al caso de: autos y en <!! se encuentra que la 
emp leadora al reconocer el dcnx ho penslonal a l actor. con~lno en te· 
ner el 100% del salaria <'On:t.O oalor de las me-sados. y au.nqw: ngreg6 
a lgunas pre<:iS!oncs sobre COI11pClrl:ibílidad de. la pensión, S WI ajustes 
pcriódiL-os y la eventual susl1tud.ón. no lncluy6 ninguna anotación sobre 
las mesadas adicionales de j unk> y d ici.«mbre. Lo d icha indica que d 
sentenciador· aplicó rectarrumre el a rtículo 1 8 ,' C2f><Uie 2, de la teo.¡ !;() de 

1990, ya que e! .factor prestac:iorw.l del salarto integra! cnn.c:ela las 

j 
• • 
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presiaciones del contrato pero no se extiende a los derechCS lid pen­
. síormdo, entre eUus. las mesadas adic!ottalcs. 

CorteSupromadeJu.~Ndll.SaladeCasa,t6nr.aboml· Santafé de Bogo­
tá. D. C., primero 1 1•.¡ <le d !(:lembre dc. mU no>-et'Jentos novcnla y ocho (1998). 

Magisírndo Ponente: Germán G. Valdés Sátrchez 

Radicación No. 11220 

Acta No. 46 

Resuelve la CoriP. P-1 recurso dt' casación que Interpusieron la Cccpe­
nttva .Lflcteoa ~ 1-td.a. JI Pulr&d ll'l'C>dacto& Allmem.tiotoa S.A. con­
tra la se·nrenr.1a del Tribunal Superior de l'opayán. del 19 de m o. yo de 1998. 
dictada en P,l jutc:to ordinario laboral que promo\016 F'ellpc Zamhro.no Muño-.t 
contra las rt:t:urrente.s. · · 

· l. Am~ce:.>~., 

Felipe b.mbrano Muñw. demandó ala Cooperativa Lácteo3 Ptuacé Lid~. 
y a Puraeé Productos AlimentiCios S.A. para que judicialmente se dechiTc 
que la penMtón voluntaria reconocida pr;~r acuerdo entre ellos es una ¡>ero­
s ión de veje:>. y, en consecuencia. emanan de ella los den:(:h~ que eslal.Jic- . 
cenlas leyes laborales sobre la materia , en e~pectallas mcso.dns adiCiona­
les de junio y diciemb re. -

Pam fundamentar el petltum de su dema.oda Zambrnno Muñoz dijo 
que I.T~ hajÓ C.omO gorente ele Jas empresa¡¡ demandadas COn Un SalarlO 
tnl.egrai mensual de 89:399.802.00; que al lcnninnr su vln(:u lactón con 
clln ~. se celebró un acuerdo con la cooperativo, mediante el cu al é.sta deci­
d ió asumir anUt:ipadamente el valor de lUla pcn.,ión por cuantla tgual ah< 
del salarlo, con la poslbllldrul de ltberan.c p~lal o tot.abncnte de esa c.tr­
ga tan pronto se produjera la asunción del riesgo de ~e.jcz; por el Seguro 
Social: y que el acuerdo co;tipuló un incremento anual de la pensión \:on 
base en el índice de precios al consuntidor menos dos puntos porcentuales 
y ha sido parcialmente im:umplldo por no hnberse pagado las rnc,ada.s 
adicionales de junto y diciembre. 

Las emprP.Ras demandadas se opusieron a la demanda aduciendo que 
el pacto. ral<:nmn fue estipulado y como se ha ~umpl!do no eles conoce <!e•·e­
cho alguno amparado por las n.ormas laborale" de orden pú bllco y por el 
conlraTio represen!:" nn reconocimiento por ·cru:ima de lo que ellas esta­
blecen. 

El Juzgado Lal.Joral del CirCuito de Ptterto TejArla, medlanl.e sentencia 
del 2.5 de febre1'0 <;le 1998. condenó a las empresas demandas a pagar al 
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a t:tor "las m esadas adicioual~s d~ juo!o y diciembre de cada año y" p~r11r 
del mes de jvnio de 1995 y así l:!Uéi>Sivamcntt en cuantía inicia l dP. 
$9.399.802.00 para el año <fe 1995 y con los respecUvo9 reajw;tes anuales 
de confonnldad con el convenio priVado para los a ioos posteriores". 

• 1 

2. L" SF.WI1:1':Ct.~ OEL TRiliU;>;J\1. 

Apelaron. las. demandadas y el Tribunal de Popayá.n, en la "~-nlcncta 
aqui lmpu¡¡nada, conflmtó la del Juzgado. 

El Trlbun~l c1Jn$ickró que el ac:ucrdo mediante el cual la i:oop~>rattva 
reconoció la pensión anttdpada no transgredió el m!nlmo consagrado en 
la,; lt:yes $OCtales. Precisó que salarlo lntegral y mc11adas pcn~ionales no 
son equlparal>lc~. pur.,; el primero es de ltaturaleza excepcional y volunta­
rio o c:pntmctu<!l, pt:ro las mesadas no, ya que para las pensiones no eXiste 
la po:.<lb lllc.h1CJ <le <:uuslituirlas por acuerdo contractu~l. 

Lo Interpusieron la coopera Uva y la <>0<.1cd a d d<:mandadas. Pretenden 
13 anulaCión delJallo Impugnado, la n:voc<~l0•1a del pcofertdo por el Juzga­
do y la absoluCión. 

Con ese propósito proponen dos cargos contra la sentencia del Tribu­
nal, que f'u• roll rcpUcaclos, y que se estudian conjWltamente por estar 
dirigidos pur h\ vla directa y perseguir Igual objetivo. 

. . 
Primer cargo 

Acusa aplicación lndcbida del artículo 18, upurLe 2. de la Ley 50 de 
1990 y la consccuenclaJ apllcacl6n lndebtda <le los HrUculoo s• de la Ley 4" 
ele 1976,50 y 142 de la Ley 100 de 1993. 

Para la dtmostración dice: 

·1 -1lmlo lo.s panes romo eiTru>wtaL""tdntte n<:IJ«<'d<) en que ta C'.Qt>Pl'­
ruUua Ldcteos Pttrocé. medlant!! acuerdo amt!JUIJI" 0011 el dodoT Felipe 
Zwnbo<ttl(), ~> pen.<h>n6 ooiuntariamenre, JXJY<Ú"Iél<>lecomo m"-"'<ia !nidal 
llt suma tte 89.399.802, o seo la mtsona rcnumcractón comp«esla pot .,¡ 
"alariD ínc"'lral má.s ('ljado•· prestack>nal que wn(a dt!Uengando el doc­
tor ZaJtlbl'\'1110 ootnn tiubqJador acttt:o de f(l t!fflJ)I"E'$fJ . Trun.h!An pactaron 
J((S ptJt'tt:eR quP. r.~a pcn.'iión tendr(a reajustes tlrtw'l~s succ:siuos nl com­
JXU; flJ:t úodt<:e ae preciJJs para. el oon<wnldor. ""''= <.l.vs !Jwtros. 

"NI/I.guno de e¿;to~ IJC<JU)S ro dL1CUte elca1"90· Lo qu~ tl(II~Cpta d ata.quc 
es t:l <~rfi.~I'Ú) del scn.tcncto.doren c:r.u,¡rtfO tJ. que~[ dtJcOOr Zambranu iieM 
dtnNiho.a t ¡x¡,qo d~ ltL~ me:roadc•s ad1ctonale$ ' ' pJimm~ (l~jrm.f() y d!r.tcnt­
b,..,d•lf'"'i" aoio. mnccdldas parlu ie!l« losj~bllndt>•. a pesar d.-que la 
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pen.<l6n del dicho doctor es equivalente al monto del salarlo l¡ltegra~ 
más ~u.J{lcl()r pTt!'stac:lonal, que dCU('ngabacuando estabaalserotcto de 
las empresa.~ r1P.mondtJdas. Tal.dtscre.pcmcia st'junckl en las mrones 
que seexpondrdn en segUida. 

"2· El wlí<ulu l8cle la Ley 5Qde l99Q P""''~ queernp!eado y empleador 
pactR.n el pa_qo de un salt:uto tntr?grat r.uaJulo ~st~ eUtimo per<:iba •.vl(t 
rcmwtemc.;Wn orúfnarta equíunrenre a diez nten.c;ualtdadfJ.c. d'el S(zkJ.fW'I 

núnlrno le.Qol 

"Dt: ru:uerdt» rnn la. dicha norma., el salario tnte§'ml. ademds de retftbuir 
el trabajo orrltnnrl(), C()mpensa de antemano (!l va.for de prcstactortE!s, 
rooar¡¡os ¡¡ ~u;tos. tale• como el valor del trabqjo .<upi""''-Tit.rzrln n 
e.xtroordinario, el de prima.< legales o exrralegales, la cesuntúl ¡¡sus 
tnterescs.lt).o;sub;:;ftli~ ~· swnln.tsiroen~pecte •y, engcnerru, ltLc;quese 
tncluyan en esa est~u&Ktún, exct:pto l(UO vaoactones •• segi1n palabms de 
.ta ley. Y u.üczcl~ ~~ prqcepto, que el monto i:ki solariO inft:grcd no pu.«le 
ser frJ.ferWr a dtez men.<lualtdw1es del ma·nimo legal, más un JO.dot' 
ptP..~rar.ff"Jnr..r q,t> no puede ser uycrtor al treúlt.t.t por Ci~nW de ese sala.no. 

•Es claro entonr.P.< que cuando qutem qu~ s~ pacte, "' aplit¡ue 11 se 
pague v.na P-cmurteructón CJ subve11.ción que comprenda y tataUce lQ1ll0 el 
.'>t.durio tnregral pcnnU"ldo por lr•lt."!J oomo suja.ctorprestadoJ~l. queda­
ra d.e~rtr.ulo e!tKI..C/0 adicional de cualesqulei"C4 pr€sit~c0Cmes sociales. 
porque ttxl!l.• P.lltL< ;•.srátt de clrt!emnno compcnsruta.s !1 stl•trt.ulda.• por el 
menciorradoJactorpJ"P.stndt')rtal. F:.:cole es el efecto completo que ltene €!l 
amcu/o 18, aparte 2, CÚ! la Ley 50&! 1990. 

"'Loantertor sl!}nifu:;a que cuando un empresario JJ.Cit.Siorl(L u wt empl~­
do .suyo que dct.-c~tgaba salario trrl~m.l con sujacror pre . .-;taclnntll, /)a~ 
gátldole corno mensualtdad pen..c;lonal ra mtsma romuncmctón que p.1r 
clbia comn trabajador actiuo tsalarlo lntcyral rnd$ ]actor prestactonal/, 
e.sa mensualtnnrl pP.sl!iiOmd neresa.rtammre tarnb~n $~ni ¡ni€grol. lo 
que desearme! pago sunulcáneo de (a pensión y dR. mms P.mnrume.ntns. 
lllP.S~ udfctonale.s o cualc.squtero otros bertl!ifieios o protecclonc.c; que 
la b!yles otasyue a[~ penstonados conwn~s u vrtliuurto:;, purque éstos 
ya esrán remuneratlo.~ y <:Qmpensados de antemano C(}sl el.JX(fJV del 
aludldb factor prpstacloncü. c01n& li'> ertseño: el mencionado art(cuCo 18, 
aparte 2. de tal.eySO de 1990. 

"En ifecro, si al err.pi(!Q{Ú} de wtrafto ¡¡ pensionado actual se W. si(¡U16 
pa.9a,uW el mf:imo satano tntegral complew (::;uiarto mds .factor 
presta.cional) pero yc.L stn ra obllga.ctón de cn:xbq(cu: t:"~ eviWmle que el 
antí9uo sueldo con todf)S ~u~jactores pecuniarios se convltUó err pef~­
stón. pero COMI!::!roando tndclcblctncntc la.c: mL.(¡'rscas oamcreristtoos de 
oquel: $Otario fntegml tne'L(¡'Jac;l.ur pl"fo/~t.actortal. Cambt6 d.€ nornb~ JXJTl.J 

no de eser1cta el PG90 que c.ont1núa har.llmdole ~n 1c~ miSma cua.niia et 
andguo empleadora Sfl antiguo empleado. porqufl!esr.e tílttlno (.Onttnúa 
¡)ertibie::rcdu ele uquet la mtsma r.ant:tdod de dfn.era. esta VL'Z oonzo pen· 
sión., e útregnxda por Ws mismos.factores (s:.telt:h') yjíu;ior preslacloncd). 
Cc~bió pues de nombre únhY•rtterHe W pagado por el suscx:Uc1lD tlrttiguo 
pai:ronD a su P.xrmbqjador (anres sueldo, alll>>'<l 1Je~U'Iriu} pero la esencia 
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fnmna de ese reconoctnuenro patrona! es la. miSma. mmo la son tamblm 
sus _factores rnre¡¡rnnres. Comoró de _forma el mencionado piJ(Jo pero 
con.~eroando su pri~t:mo mntentto:·fngw.so tnre9rnl má.~.Jacwr COmp<1rt­

sacorto. 

"'Astc.~omo el vfno qu.eestáen laoopo.es t:l mtsmv PUW qttee~t.oba ~n ra 
bnt.ella, el deltom(r..a.dn antes su.P.ldo olnlegral t?.c;; lo qUe ahora se Uamo 
prns!ón lnte¡¡ral, porque compre.nd<> tos mlsmosjactores de aquel. Carro· 
biaron la forma o el continente pero no el contenido nf la e.senc:fu delt•in<l 
o del reconoclmlt!rúo ¡¡ pDIJO por parte del pat.rorw. Varió la .forma pero 
no la materia. que pemw.TU."Ce fndelebJemenre iguaf. 

•Es uxíorncittc.:u ~nlon~s que~¡ ul tmbqjudorwn sul<u&o tlltegral no se U! 
puyurr pre.str.rctvues. pOn:rue::= previu.ruer lte lu.s tiene saUsjecltas con e!jac­
lor pnes(ac!On<d, al pertsionado c.on el pago mmpletn dR. su antiguo sa!a · 
rio ir'U€.(Jrat de oeriutdad le aootU.eoe ln mf.<;rnt): anualmente sólo iíenc 
clerec1u) a r~r.ibU doce meutsuaUdades pensCOnales. porque IC9almente ef 
factDr presto.cioncd que c:Uas Incluyen descarte~ el pt)gfJ ele r.ualqu!P.r P.nto­
lumerrh.t. (mri/1() o hi?rlPflr!l() JlmJ>I() flP. in.f'> j)r.TL~tnnnrlo~ ordmanns ya los 
nene pres~jE?chos, como los nwo cu~ndo percltJ{a Ju. mtsma swna de 
dtnt:ro a Uíulo dt1 remuueruciÓit irU~r al. 

"La única oerdadera diferencia entre e! •=pleadl>!! .:! pensiOnado que 
redbenun ml.~rn.u sttlD.tiO irlregral es que al prfmero se le remune.m una 
iabor. mientras que al segundo .w. r,.. rntr1huytm lan;a• !J per·se11cmmcs 
ser·ut(!l().~. prP..ciad()!> durant.e su ctda. activa laboral. Luego uno y otro 
dP.bm regtrsc por un m~mo principia: el salarto iruegro.t complero, es 
de<.:ir trrdutdo~ :;as do~ fiu.:lvr~s. lo re' •lwlefll !J lo compcn.sa codo, salL'l. 
W tJCteacíottes. por rnattdato legaL 

"Da otra parte, a.í romo la opert~ncla prácrloo. del salarlo &ttcgral en un 
oa.so concreto es pmclucro ~ u.n acuerdo entre cmpJoodo y ~rnpleadot. 
su l'n!.r:Lf'>~!.o hacía la pensión. tntcgra.r ~ .. ·n. t:ím~d de nueJ.JfJ cortuP.I1i() P.ntrP. 
'a!'i ml~mD~ partr.s, la ltaee consefL'(.tt {as nusma.s et4racren:c;ncas qtte 

...-,.,tút <'Onw sa!aric> irlleyrot (sólo hay !JJ1.cambr:o de nombre paru el pu¡¡o 
del e~utro:tu u! ex!.-abqjodor-1 y, por e!ID. han de apücarse los mismos 
·p,~plos legr:des e~ ~.moya otro caso, esto es el artícu~o 18. apCJ.rle 2, de 
IL.r.!R.!J SO de 1990. · 

"3-Ataplit!arltU t~tle.taones an~1orescncl asun.tQ~ubjudtce, dnndeel 
ctocror Zarnbmno Muñozfue pen.sí<Jn(JdO (.()rl F?t rntc;mo ~arar1D integral. 
con todos su.Jactures; que hasta en~s rPr.tbló por sus .servtcws como 
Gerente de las demo.nrlada..c;._jadbnenre se L'Ol~Je que <.-ore elpugv de su.~ 
doce men.c;ual~s pensloncdes tnle_qru.l~ ell Cflfkl ·~nu.altdad. se le 
han retribuido¡¡ compen.sildo rmtk:lpadanterue las dos primas o men·. 
smt!idcules adlciO>w.l"-'· pagaderos cnjomio ¡¡diciembre de twa aiio. 
que estab!<?Ce la ley para los sinoples pensiOnados rlP.l régimen orcttnnrio 
laboral. 

·y es tan cierto !o antelifJr y tonjauor-ahle para los Utnm?ses del cúmaan­
da:ue doctor Zambmno que st multtplk:amoo por 12 ~~ utt)rtlo de .~tt 
pen.slón útteyral de ~9.399.802 rroen.•<.rale.<. "·'"cálculo da un rotal de 
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Sll2, 797.624 de ingreso anual pam clcücho p<onsionado. Micntms que 
~l se nwlllpli<'a por 12 e!jaclor exdusioomente salarial de la pensión !1 
se le añade r.l m11ntn riP. liL<> rru:o...-.aJI()~ pP.n~U,ntJlP.~ dr:!'JunlD y rl.tr.tP.mbrP.. 
esu cuenta.sólnamya wtmtcl de$92.159. 772.80. ron unamcmmenel 
in¡¡reso anual di!l do<:i'or 7.ambi"CUW, elllJJ!cimdo esta segundafórmula, 
de $20.{)37.851.20. As( lo dr.most.ró et brll!Cl11r:r. abogado de /osjlmu•s 
d•marrdadUs durante las L"'I.S!Dnclos deljutcto en su alegaro. presentado 
err la audiencia de trámite ante el Tribunal Superior de 1'opa¡¡án tfls. 
211 o 221, el"). Y no ptK'<lc oiL'idar.sc que la pensión del doctor Zambmno 
nene pacüldos rmj.,;tes anuales SIUCC:Stoos <oquwalcntes al índiccdepro­
clo..c; al consunridor mcm.vs dos puntos. 

''Es C!VIt:lcntr.ln ;c;ttuar.lñn Inhnral má$j(JU()mb/e plUiJ er docmr ZiJmhmnn 
al teetbir ul ufKJdvce merrsi.altdadcs de per,..tón'integral (cquwalentc al 
~alarto lJltR.gn:d.o.m lodos su.sJcrctun:::il ~ rcu dut-e me~clus pen~1um.des 
oalcu[adas exclusivamente sobre e[ factor netamenre salarial que! 
cteue11.gal'la alsemlcto de las demandadas, as( aeslas mesuda.s ~e ayre-
9uen las m<.>nsualtc!ad~s adtcronales de junio y de dtclemi>l'e de roda 
añn.j)fP.UI!1ttJ.c;. por- ra ley porct los pertsiOnados derttro de un n!yimt:7l 

orritnarto de cálculo del valor <U! la pP.>L<tón. 

"Pero sené:t ya un prtDUegta e:oce.~(uo, por 110 d.'!cfr exnrblr.an.t.e, que el 
doc~r Z<lrrtbrano rt:ctbiem además de la penstón tntegral ¡¡a áescrtta, 
dos mensualtdades ext.r"YVJ· e11 ju.nW y ertdfdeinbre de (.,"ada año de esa 

m,tsma pcnst6n ln"'9mL dántln!P. (J..<t Wl "'"''rgo ariieiorwi de $ !8. 799.601 
al·t.xdor def tngreso anual como j:)E'nstonado gue dlyruta el dncror 

Zambra no Mufloz. Ello rto se compaaec:e con el alcance !1 <:ledo "-crda­
dcros qUR. nene el <Uf(Cvlo 18, apurle 2, de la U!J50 de 1990 porqu<.> lo 
predtco.cfD en la nonna paJ·a P.L S(J.U:trüJ UU..t:ym.l crmqJlemerrludtJ c.:vn su 
f(J.Ct{lr pn::slacional. también es pred.Ccablc en los mt.sntos térmfru>..~ pa.ra 
la pc•~c:tóncalculadi'LS()h~el ~,alor oomptetoder so:l12rto tntegml, como en. 
el caso subjud!ce que en P-ealldad 4?.t; legalmente euw. pem;ión inregral, 
r.()11J(JI'TI'l€ se no e~tudíado antcrlomwnte. 

"Y COI1W im el caso dcl.<rur.u"'n lnnegm! el JXI(JO deljacwr prescacional 
comp~rtsu. y remunero de antemano la.s eDentuale.~ prr.$trJctor~es que 
desaparcclarttJ.lJX4Ctt'lrSe uquel :;a!uriCJI, lu mtsmu ~u~e c.:un el recono­
ctmtento de la pensión bue¡¡ml: .<u.far.lt>r P"'S!Ild<>nalw"'pmsa ¡¡ prepaga 
prevtamenteymcnsualf.dadpormcnsuaUdadcualq~rotmemolumert· 
m parad pM.<">rlt.lds> que s.,tdi,;lirrw de la propla mensualtdadpenstonar 
lntcgrar. c:omo ta.<o m~Mda.~ atlfr.tonal~!> rlt:!Junio !J de dieiembrt' deaJdn 
crr1o. que son una cspecli! de subtJP.nclrin, attXllrn o prP..c:mr.}ór't JXH'(t el 
perL.<WliOdl:> que rro goce de una per.rsión integro~ prlvtlegtM?.<te lllt1n10de 
escasa ocurrencia en. la vida laboral 

-l:.."ntonccs stc! ~(cero completo de{ mcslCWtta<.lo um<:ulo 18, aparte 2, de 
ln Ley 50 df! 1990 es (lÓctrtur en su régimen tanto el salar.IO lntegral 
como la penstdn lnregml según ha quedatl<> demo•tmdo, e/jaik> acusa­
di:> a pesar de haberlo entendido l>t<.>n. lo aplicó tndr.htdmnP.n!P. P.n e<~ e 
caso, pur.s ha debidoexwnder el Ul1pertode esa nonna a la htpotesi.< de 
la pensión Integral que deL-enga eL4«:tA>r 7.ambt«m), puru. cle$l'Uriar as( 
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que se re pagasen ndldonalmcntc mesadas extras cnjunio y en dfdcloJ'n­
bre de cada ano. 

•g....,brantó as( el.fcdlo la aludida nonna al no hacerla cumplir la tDmli­
daddc su ifecto propi<>; equiparare! salarto lntoyral ovmr>l«lo a fa pen­
sión lnlt!fJml oomplefu, pwu que en nin.Qul!O de estos dLJ.< ecenm< pwzda 
pensarse en el pago de bP.nRjlc:lo< t>d1clnntd•>< para el asnlcu1ado v parn 
r.l pen.~tonado, ya qUP. r.~tán dr. an.tP.mann snti.,Ji!chos (.'Vfl eljactor· 
pre!>t.adnnatanr.xn 1'1! purnmmt:P. $'alartal o P..~trtctt:trnenle pensionar. 

''Y""" q""branio del artíCulo 18, apa.rtc 2. de fa l..cy 50 de 1990 cond.yo 
tambfén, y por la.-; ml,srn(.l$ ra?.nncs. al :-;~?ntcndador ad qucm a apli<"ar 
lruiebkl<vnen¡elos articulo..< 5•de Ir>.I..ey 4"dP.1976, 50¡¡142 de la .Ley 
100 ae l993. que consagrctn el Pru:Jtl M la, e; m en.~· !aUdodcs adiCionares 
'"' Jlllllo y "" dlclf!lnb>'e de roda añ.o y i¡UP. son propias o apropiadus 
parn. P.l pP.n . ._tnrindo orr:Unmin, pP.to no para r.t tft:War de una pen.siórt 
integral oomprct.a. ,"\cgún se ha L•isto. 

··cave arwtCir, {J(Jr ,;¡,.rmn, qd.e sl lo~; actual~s lirlgantes pactaron e[ pa_c¡o 
de satmto tntrgral ibcislco másjactor prC'stacionaU al do(:mr 7nrnbmno 
<~mo OererHe de kAS empt~a-~ rlP.mandnrla.c; y ulrRrUnntr.rtte pactaron 
rambten. que al rettrarse del scrDiclo el doctor Zambnuro $t?.gufa 
devengando como pensión ooltJrrturia lQ. mismu rt:uwru~rw:lVn. que it!n(a 
(lU7TVl t:mpU.:Ud<l "'"~ti"•idud, Coi d«fr' ~~fll14S'Il1Q .,a~(ln'n hatJP.gral. ni"9tÍrt 
pacft>a.du:;vrwlalos áosr~ntcrii"Jrcs fQUCt!l}CtUo nn panccnduda)podta 
I>CJ.ce.r J(•Ua J>ara que fa pen.<lón del d.ocro•· Zambrano pudiera cali/karse 
como.penslón tntegral. ya qtte al r<'"Cibir como pensiorto.dr'J e.! f(llfJP dP. $;U 

rt'lnUnC"rndón <'Omo tmbqjad<•r aciivo (snfCJJ10 tntegrnl' sri,[(l rtinn a cam­
biar el nombre de su miSmo ingreso (¡)EmSión en"".?. de .<w.ld.o/, pero 
conser1.1ando en ambas oca..c;mnes la ml-c;ma escncta: salru1o básk:o rnth; 
.factor prr.$0tactonal o ~ea. salarto tnée.qral. J¡lu~o tJem.;ión iruegrnl. sin 
necestdad. del conL'ellto espec(fro que e<:hó d~ 1rU::M.S irifurtdadamente 
el Tribctr,al ttd quena. 

"4-Demostradas como quedaron lcu; ir¡!itu:cione.s nurmutiLxiS q¡¡eacuso. 
la pmpo~fr.l.ónjurtdlca de este carya. lt1 pido muu respeluosameJ1t.e a la 
H. Sala que se slrou pr<Jt.oeer t:AJtifomLtt u lo itu¡;,e,.fo.(lo en el a~anoo di! la 
irnpugrtc.teE6n ". 

El oaot<ltor, a su vez, co.nlctl2a por hacer un planteamiento relativo a 
los do• cargo,., que coulicnc estos temas: que el concepto salario inlt:gral 
se aplica exclu,;ivamcntc a la remuneración de la labor y no a la pen:>ión 
de jubilación; que e!' acuerdo mediante el cual se le reconoció a 1 dcman­
druite la pensión no alude al salarlo lnte.l(ral. por Jo cual Jos cargos contra 
la sentel~cla no podían pn::dicar la inle,e;ralidad de la pensión; que el pri­
mer examen <.lt:bc rr:t:aer sobre la manera como fue pactada la pcn>Jión y la 
maneTOi. cumu sr: lomó el salarlo para establecer S\1 valor, en orden a con­
clutrquc uo hubo pacto de una pensión integral: y que el Tribunal susten­
tó su fallo en el tenor literal del refertdo acu~rdo. 
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Ncga que el cargo ha debido for mula r.;c por la v1a Indirecta ya que el 
Tribunal se basó en el contenido litcrd! del acuerdo y que lllduso fue mal 
CSCO!,'ido el concepto de la vtoladón. 

Y argumenta que es tnacepluble la distinción entre la pen.sión del ac 
1 or y lo que el cargo califica como s1n1ples pension3doo; que carece de fun­
dNne.nto sostener que el trabajador que recibe salarlo Integral pierde el 
derecho a las prhn>~s o mesad3s de jutúo y diciembre, porque a su juicio el 
articulo 18 de la ley 50 de 1990 regulador de 1~" lonnas y Ubertad de esli­
pulaclón del salarlo n3da tiene que ver con las pens iones de j ubilación. 
sin que ese precepto u otro establezca que el mayor monto de umi pensión 
por c-.1usa del valor pe las mesadas a dlcJonales exoneren ~u pago. 

Segundo Cargo 

Acusa falta de ap11caCión del articulo 21 del CST y como consecuencia 
d" ella apllcación indehlda de lo.. artí,ulos 5° dcla Ley 4 " de 1976, 50 y 142 
d<' w Ley 100 de 1993 y 1$, ap(U'lc 2, de 1" T.ey 50 de 1990. por no darle el 

' .. lt':Mn('.C CO(ll.plelO. 

Lo desarrolla de e~te modo: 

"Lo que no admltc <:1 oor¡¡o ..s ta tr.siS del Trillunul rn cuanto a que el 
dcmaru:tame Zambm1w , o pttsar de estar re.:;ibielldo como pen."'Iü-in el 
rttismo t:atordR. suunt(guo sala.rf{) int.é:gral. con rcaju..~4."-S ~leos, fa.rn­
blért ler.ga dP.rP.r.ho" ¡!<'rctblr lo• prln~t>.S de junio¡¡ <%Al drct.embre de 
cada tliÜ), eslableru:fa.<; pOt' la fey para tos pP.sJ.~i()(trlclOS dt- Gr1gcn puro­
mente legat u (.lrdinul"to$. A Mnttru.wción se cxpancb·t:tn laS rnzon~.c: dr. 
c-m.e d.i.sentfm~nto. · 

.. 2- El arl(culo 21 dtll Cóatgo Su.<lar¡tioo del TralJaj<> eswtuye que en 
m.<o d.- <'<>r¡Jl!cto o dudu. •ubro la apllrobilidnd de varia..< IU>n"w; vigen­
tes a un CfJSc) ("Oncrcto. Sil pr(f/6r1rá la que sea mci5javorablc a ltls itUt:-
1'!1$eS de! t:rabcyador.l'ero. ottulr.rfl> e! artículo 21 . q"" icuwrma escogida 
debertl aplb:nrse en su ftort!grU!atl. 

"'seaquc.'Otenestem.sodTrtbmrullrulló queeldemandt•ntt.Zambrano. 
fue pens!onadomrt 11rra mm.sualfdad &::fénf'iql al m:ontn de su mnunc'lU­
clón corrtc1 tmba.jador acUvo. que era s alario tntegra.J cornpf.cto {srteldo 
bá.<lr.n má.< fr•<'!Or p l'l'staclt>ntl.l}, delnd.ole asi ples>fl . .Vic<>.clo.jurldlm. al 

· pucw a conur.nto que celebramn mn e.c;c, jinalídnd Ldr.r,~ Puracé y el 
df)<:lor Zllmbmno Mullt)t , PQT :ser md.~jQPQra.blc pam et trt::Jht.tjndor que 
las nom~a.< legale> sobre p~n.<l~»~e• de.iubllac:Uin o de vf¡Jez. li! era tmpe­
n:ttioo al dicho Tr1buna! dQ,rfe apltca.cl6tt e«iu.sfva a (o. nomw .... vrw~rrClo­
nat. cor!foru\e lo exige ct arttcuL'J 21 del C6cU9o Su..~umttvo. co~tclu.!-JCfldo 
O.S( que la dú:hil pertc:ü'ir• del doctor 2Lunbrano, por ser ~uLI;.,~(entc a su 
onll{¡ut> sal<>rio integral COI~plelo, es una p•m.<fórl i••l.-gral crrodu. por 
paclo, entre entpla«lu ¡¡ f!mplroáor,?egalmentc oolldo por supemr P.J 
rnCnln¡u de ley (Código S....<l.tmHuo. ~ 151. P"'"'16rt que pM su mis­
ma. esencia de tnt.>grol y :s~.<pratcg<U e-""l•s,ye el pago d~ cuu.!q~.<tem otra 
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subvenr.tnn. prtma o mesada adlciDnal consagrada por el legislador pa•u 
'"-' pe~L•IDnes de oñ9err ú t':$1lrpc stmpk'77l<mte !.ej¡al 

"Y, SÍ'! emoo.ryo. el dicho T ritlwral. a p<>sar de que ~1 dnr.ror 7AJnbrano 
ya dl'lfhJ ta de aqtK'I!n _qen""'$ilJ"'Jt.<l6n extro le¡¡a.l pmducto d<J un acucr· 
db ron su o.nttguo patmno, le(W)llf'R.d!ri en sufaHo ei<iernchoa IWIIJI~•w:..< 
o mensuu!idt.tdes ad[CIJ)nales de _junio !! diCiembre d t' oo<la m'lo qu~ 
oollSO.!JT<llliOS O.i<ú:UIOS 5 ' dr.!a Ley 4 4 de 1976, 50 ¡¡ 142 de la U!¡¡ 100 
de 1993, dúrrdules así úpltoor.tón btdebida a roo.. .• preceptos, ¡Jt>r hab<'l' 
o! viciado que ro•!{ormc al arde u lo 21 d•'l C6<1JOo$ustantiuo dP.I 'J'rr;rbqjo, 
si e! pa<·to <lt'Wbratlo con Ltí<:b:os Purocé ero. un rcgirnen má.<jo.uorub!e 
para Zwrturano que el o rdlna11o k..oga~ M io pod(a aplicar en su lnt«gri· 
dad aquel rEgbnen.. por ser más f<u-'Orable. de..ec!rlMdo tOOll.< los de· 
má.s inctusl"" el legal. !1'1 superado !XN'. r.t paclu susodicho. C<m ese 
olvido el T l'lbwllll qur.nrant6 por falta de apllt:ru:i6n el m enctonudu ur· 
i(('ulo 7. 1. 

-rooo.s estos quebrantos U~t.."'Urur, tambtén al st:ntencladar ad quem a 
up!e.;CLr tnd~btdamente. el c:.rtlculo 18, nparle :2. de la Ley 50 <U! 1990 
porque a p~sur de haberlo 1!1!.Wndldo bten. l'IO lu dio IOdo el t;;/«:W que 
!iene Málrnente. pues Si lt.1 P"flSió" d el doctor 7nmbmnD es su mtsmo 
antiguo salurto rnregm!rompl<lto rsueldo M.•tm másjactor prestru:lurruJJ 
pero ohorn. mn di.">tinto nombre. n(l(ia rru:i.s Ita debtdo obseruur que e~a~ 
preceprr¡<U<scarta todo pa(IO Clfllt:loriL!~ su loo e! dR las uamcíotte< que no 
u~rle JX~m el naso, al de~ rr.mw tera.ción. rntsrna. dr.scartando, pM llnde, 
en.el.ca;e;nsub judicc, dcu.li.U .o:;:u.s oorcwten:~ttr.aP~spccífk.x'J.s, P.l r2C'Onoci­
mlento y pag<J de las mcnsualid.udes pe•L<Iono.lus adieimw.tcs di!jullio y 
d1ciembre de (<Ida año, n."CCwnad<>.< slnj'undJlmf.n /n IP.galp!auslblepor 
el demandante doctor 7.<l•n~rtll'lll Muiioz". 

El opositor r<:aJlrma aqul lu~ criUc.a.s fonnults l' de fondo tormulada>< 
para el cargo llnl<:rlor. 

CoNSJnY.RAclOI'IES DE u. CoKTt> 

El estado de trabajador es rllr~rente al de pensionado, y la~ regulacto· 
nes de uno y o tro son Independientes, por In 1111e no resulta aumislble el 
planteamten w del primer car~:~u que pretent'l• ~xtender a lu figura de la 
mesada pen'IIOru.l, las previsiones contenlcl~~ P.n el articulo 113 de la ley 50 
de 1990 para el Institu to j utirl!co que allí se d-.nominó salarlo Integral. 

Las nociones de salano y de mesada, por or1g1nar5e en esas condlci<J­
ncs Independientes. tienen esta mis ma n aturaleza y ello ><u pone necesa · 
rlamente que sua regulaciones son propias y particulares. y no comunes . 

El ¡¡r:tlculo 132 CST, modlflcado por "'1 a.rticulo 1 f.l rlP.la Ley 50 de 1990, 
pertenece al Titulo V denominado ·salarlos·. " f.>í><J'OS!c!ones Generales• y 
establece las formas y lirnltes de esü p u lac lón de la remuneración del ser· 
VIcio s ubordinado s in que induya regulación alguna de la~ nhllgactones 
que surgen para <:1 empleador en relación con sus pen~ionados. 

< 
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La figura del "Salarto lmegraf>, ú totcamenre lmpnca. poT definición y 
por su ubicación en las DISposiciones Genel'ales del Código sobre Salanos .. 
un pago únir:o que lnvolucrd la remuneración del trabajo ordinario y el 
valor de "prestaciones, n.;~;urgos y bencflr.ios· que ~P. o:~u¡¡¡m durante la 
vigeut:iií del contrato. J.>~ro no aludr. ni r~gula los der~~hos que emanan del 
r.~lallo de penstormdo, como ta m¡w.>co puede aceptars~ unG hipotética apli­
t:aclótl ana lógica dado que, ..n !\lentldo estricto, el sála rin Integral procede 
dentro c1P. 1 mo.s requisito.• P.speelale:s y pnr t<Jnlo conlleva una situación de 
excr.-p<:ión. 

l'rccisado Jo aill.t:rior. que slguilic;, t•mer por no consag¡·ada legalmen­
te la l'i¡,,'ura de la •mesadu Integral" y por 110 aplicable a los pensionados el 
lnstilutn del salario inl<:&..,..,d por e.n enslón o ¡.>Or analogia. se traslada ello 
al caso de auto;, y eu él se encuentra que la empleadora al reconocer el 
derecho pensiona! aJ actor, <:om1no en tener el 100% del salarlo como va­
lor de la:; mesadas, y •uuque ag1·eg6 alguna~ p rer.ls lones sobre 
compariihilidad de la pen!llón. -~us ajustes pertót!Jr.os y la eventual sustl­
tliCLón, nó lndu~·ó ninguna anotación sobrr. las m t_q<l(lalS adicionales de 
Junio y diciembre. 

Lo dld1o lndk~ que el 6elltCtl t.1ador aplicó rcelatucn tc e( artículo 18, 
aparte Z, d e la L<!y 50 d.e 1990, ya que el factor prc"uu:.ional del &alario 
Integral cancela la.<o p restaciOOCS d el contrato f>C"O no SC extiende a los 
d~rechos del pensionado. entre ellos, las mesadaa adtc!onale$. 

Loa piHnlcamlentos anteriores también ponf:n rle presente que ell'ri­
bunal tlO pullo transgredir el a rtículo 21 del CST, porqtl~ el fallaclor lli:t.o 
valer el cnuvenlo sobre la pensión anticipada vuhmtarta y al advcrliT que 
ese convenio erajurídtcar'rttml• ~ílcaz, asi li.lese alto o muy alto,. hizo pri : 
mar el dcrc<:ho general de Indo pel\!ilonado a recibir cator~.e mesadas anua­
les. La "ley> del convento, lk ttu, no se opon~ a la que aplicó rectamente el 
'i'rlbunal en materia de "'~".rlaF.o adlciOilal~s. 

1-o.s cargos, en consecuencia, no prosperol-.n. 

En mérito de lo expuc.qr.o. J., Corte Supr~m~ de Justlc:Ja. Sala de Cas.a­
clón Labor~ 1, admlnls tratldn jUs U el a en nom bfe de la República de Colo m 

.. bla y por ~ntoridad de la ley, NO CASA la .;entencla del Tribunal Superior 
de rop;l)-<1n, del 19 de muyo de 1998, di<.1ada en el Juicio ordinar1o laboral 
que promm>ió ~·etlpe Zambt'ano Muñoz contra la Coopera tJva Lú<:u~os l'ttracé 
l.tda. y Puracé l'roctuctos Allmfln tlctos S.A. 

Costa~ del recurso exlraOTd tnarto a cargo •k 1~$ demandadas defjnl· 
do. 

Cópiese. notirtqu P.se, publlquese y devuélvase el expediente al Tlibu· 
na) de o<1gen. · · 



Germdn G. Vu!dé~ Scíro:hez, F'rar!J;:L-.co Escobar Henrfqucz. José Roberto 
lJerrera. Ver;qaro. RqfaelMéndezArango. Jorge lt'fin Pulo.do Palado. Feman · 
do Vdsquez: Borero. Ramón Zúñtga Vaú>eldc. · 

Laura Marpartm Manotc<S Gonz:álcz. Secretaria. 
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ll'll:NSHCIM DIE SOí3JRZ'!ll'V~El~'ll'IES - Requisit.os de aportes 
(Acu~rdo 049 de 1990)/all8'll'IEMA GlEI\!El!WJL ]liJE ll'iEMSHIDNES -
Características, Objetivos, Eficacia de Cotizaciones efectuadas 
con antdación a su vigencia (Ley lOO de l993)/l?Wl~C1J!IHC !!lilE 

. ILA CON!biHCT.Ol\T MAS !31EI\!JEIFHC1101M 

Uno de los obJetivos de la ley 1 00 de 1993, en desarrollo del princi­
pio consütucional de garantizar a todos los habitantes el derecho 
Irrenunciable a la se¡.;,ridad ~ocial -urt 48-, y en aras de lograr 
UOS mayor Cobertura de beneficiarioS frL"Tlte a la MáS p;rave Calami­
dad que puede sufrir el ser humano (la muerte), consLst1ó en dismi­
nuir los requisitos prescrttos en los reglamentos para que los 
Integrantes del grupo famUiar afectado con las traumáticas conse­
cuet~clas económicas que ella genera no quedaran desamparados. 
De otm parte, el art. 13 de la ley l 00 de 1993 al referirse a las 
caracterfstlcas del sl&tema general de pensloneb, garantlzó la efi­
cacia de las coW:aciones efectuadas con arltelación a su vigencia. 
Cabe resaltar· que mientras los aris. 6 y 25 del Acuerdo 49 de 1990 
señalaron como requisitos de· aportes para la pensión de sobrevi­
vienü:s de ortgen cornún reunir- 150 ::~en•an~~ dt: coHjf..ac,:ión $ufra­
gadas en lus 6 ar1os anlt:rlure" a la muertA.: u 300 en cu¡olquler liempv, 
el nuevo ordemunlen~o l<::gal de prima media con pn:slactón dt:Ont­
da .de 111 ley 100 r"dujo las scrnana8 a sólo 26 en cualquier tiempo 
para quienes esluvteren afiliados al momento de la muerte, y para 
qui.,nes tiejarou de cotizar al sistema Introdujo la condición de ·que 
las mismas 26 hubiesen sido sufragadas dentro del año tnmedlata­
mente anterior al fallecimiento, por Jo que ante tal realidad y en 
atención al postulado protector propto del derecho del trabajo y de 
la seguridad soctal. se actualiza por excr.lcncla en el caso objeto de 
estudio. el prtnC!pto ·de la condición ·más bcnclktosa. contemplado 
en "' art. 53 de la Constitución Polltlca. En consecuencia, sería 
vlulalurtu de tal puslulado y del pr1nctplo constitucional de la pro­
poccionSJid¡ul. entender que dentro dt!l nuevo Té!,'lmen d" la ley 100 
-que redujo drástlcamente el rel!uisilu de illteiiSidad de semana:,;, 
quedaron abolidas las l>re.rrogatlvas de los derechohabtentes orig;- · 
nada:; por afiliados que durante su ylnculaclón como sujetos acti­
vos de la ••¡,<urtdad social había» cumplido todas las cotizaciones 
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exigidas en el reglamento aplicable y ante::. dt enlrar a r~glr la nue­
va ley se clesafiliarou dt;l ~lstema al considerar flUldadamente que 
por faltarles únicamente el requisito del fallecimiento S\tS familia­
res podrian reclamar la respectiva prestactón al momento de su 
deceso. Siendo lildlsc.utlble el cumpllmlento de todas las cotl.zaclo­
nes P.stah 1lrias por el régimen v;genle duranlc la v.l.ncula.ción de . 

. Saú 1 O;~ río Mesa Hoclrlguez al se!,•uro tle invalidE<:.:. vcjc2. y muerte; 
luego de lo cual se produjo su muerte y anle la presencia de dos 
sistemas normativo~ de·segurldad social de posible aplicación· razo­
nable, a juicio de la Corte, como aou el Acuerdo 049 -dcereto 0758 
·de 1900 y la ley lOO de 1993, dcbelncllnarsc cljm.gador,c<.m<lrrC­
glo al lexlo 53 supra legal por la norma de seguridad social \~gente 
al momo:nto de culminactón de la aflttaclón, es ro es el primero de los 
estatutos mencionados, por '"" d régimen uul.:; litvurllblc a qui(:u 
en vida cumpliú eu desarrollo de su labor con el si,; tema de seguri­
dad social, para su protección y la de su famUia ... • M·ott dle l'iel!llto:da>. 
Reiteración jurisprudencia con¡cnida en sentencia de 13 de agosw 
de 1997, !{adicaclón 9758. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral-Santa Fe de Bo­
gotá. D. C., primero ll"l de diciembre. de mllnoveclentos noventa y ocho 
(1998\. 

Acta N" 45 

Radicación No. 10689 

Magistrado Pom~n 1·~: Ramrjn.7.úr'liyu 1kll11r<rrl<• 

Decide la Corte el recurso de casación lnterpue~to por el apoderado de 
Jael Gómez De Hernánde.z contra la o;eutencia de 22 de octubre de 1997, 
dictada por la Sala Laboral del Ttlbu.nal Superior del Distrito Judicial de 
Call, dentro del juicio seguido por el rccurrenlc conl.ra d Jnstltulo De Se­
guros Sociales .. 

Se Inició el proceso con demanda presentada por Jael Gómez De 
Hernández en su propio nombre y en nombre y representación de su me­
nor Hijo Rubén Dario Hernández Gómez contra el Instituto de seguros So­
c.lales con cllin de oblcner el reconocimienlo de la pensión de sobrevivlcn­
les originada t'll la muerl" d" su esposo y padre de su hijo Señor Darío 
H~rnández Rodrí!,fllez, los in(:rem~nbJS d~ las ntesada:s y los beneficios re­
conocidos por la ley a los penslonad05. Solicitó tambi~n, que al cumpli­
miento de su mayorla de ed~d, la porción de la. mesada que le correspon­
diese al hijo se Incremente con la del cónyuge supérstite. Reclamó ~a 
Indexación de las mesadas no satisfechas y la condena a las costas del 
pToceso. 

(. 
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Para ~Sustentar sus pcttc!ones mantfest6 que le había &Ido neg.,da la 
petición de pensión de sohrev!vtente elevado anlc ell.S.S. , que su difunto 
e~ poso estuvu a lll!ado al t. S .S .. habiendo cotlza<lv 41 :l semtlllas'; que en 
nuón de h aber enfermado de cáncer se le practicó un dlcL~ulen médico 
laboral el l l de julio de 1994 en el que se dictaminó la pérdida <le la capa­
cidad laboral, razón por la cual tramitó una pem•tón de in valldez. 

Aftrma que ante la ucgaüva a otor¡tllrle~ la pensión de Invalidez les 
ofrecieron un~t !ndcmniZaclón :ouvstltuttvo. {:qu!valentc a$240.553.oo para 
cada uno de los peticionario~. Que {:onstderando que t,. pensión de vejez 
ya tenía vida Jwldlca ·,•icncn a que se les tramite la sustitución pensiona! 
del espo.'lO y ¡.>adre desde el 1 • de agosto de 1 99-l. fecha del fallecimiento del 
causante. ¡.>Or ettmplln;• •-:on los req uiSitos legalc:o para obtener la citada 
.pensión. 

"Corre~ponde al I.S.S. , des<'ontaro soltcttar el reintegro dr. Jos dineros 
cancelados pur lndemnl?.aclóu substilutlva a los actores". Agregó qu~ la 
vía gubernativa había sido agotad8t. , 

Nouncada la demanda ta 'ac\:tuna da se opuso a todas hts pretensiones. 
t;n cnain.o a los hechos manl.fesló: 4ue el causante cotlz<i con \'arios nú­
mero~ ele af!lta.Ción 41.3 semana~: aceptó que a l .:ausante st le practicó un 
dlctarn•n ml!atco el 11 de junto de 1994 .v que en rsa fecha ~L: le declaró el 
estado rle tnv!IIJdez por el mMtco l<~boral del l.S.S; negó, que cate último 
hubiese l'«nldo derecho a la pens1óo de invalidez por cuanto encontrándo­
se desa lili~do al sistema. para el m omento del examen médico no había 
cotiZado 26 scmmas M el afio lnrnedlarament~ anterior, puesto que su 
última cotización ocurrió el 31 de julio de 1986. Admíl.ió haber p<tgado lo. 
iudemnlzaclórt SubstltUtiVll tiC la pensión de SObreviVicuteS en raron de 
que nl el cónyuge superstlt• ni el htjo del causante teníaro t.lerecho a dicha 
prestación en raron de que no cumplían los rcqLtlsttos exigidos ·por la ley. 
Propuso com o ex~-cpclon!'.$ 1" <le Inexistencia de la ooligactón y la 
tn nomtnada o genérica. 

Tramlt.t<t.la la J.nstancl._ mediante sentencio. de agosto 21 de 1997 el 
juzgado dét.:tmo laboral del circuito de Cal! absolvió a la demandada ·de 
tod;u; las ¡.>reJ.enslones incoadas en su contra y condenó en costas a la 
parte acto.,. 

Apeló la a clora . .1!~ 1 Trthunal Supenor del Distrito Judldtd de Santiago 
de Cali mediante la SP.nteru~la aquí impugnada conllrrnó en todas sus par ­
tes la proferida por el a· quo. 

Para sustentar la providencia afirmó que el derecho a la pensión de 
sobrevt•icnlcs se causó con la muerte del sel\or Darío Hernánde7. ocurrida 
el 1" de agosto dt 1994 y que por lo tanto encontrándose VIgente la 1<-y lOO 
de 1993 era e~a la nonnatt,idaó aplicable al r.aso. Que como no se reutúan . 
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los requisitos establecidos en el articulo 46 de esa lev Jos demanda mes no 
tenía derecho al reconocimiento de la pc:n.;i6n de: :;obrcvivienle::;. · 

RECURSO 1)1': C.'.SACIÓ;.J 

Interpuesto por la parle demandante, concedido por el Trtbuhal y ad­
miUdo por esta Sala de la Corte se procede a resolverlo, previo estudio de la 
demanda extraordlnarta que 110 flie replicada. 

Con el alcaru~c de la Impugnación pretende el censor que se case total­
mente la sentencia recurrida, para que en sede de lnsta,ncla revoque la 
decisión de primer grado y en su lugar acceda a todas las pretensiones 
formúladas pDr la parte demandante. 

Con tal fin, formula cargo único y acusa la sentencia por Interpreta­
ción errónea del artículo 11 de la ley 100 de '1993. lo que condujo a la no 
aplicaCión dE<l arlít:ulo 21 del C.S.T. y del articulo 25 del acuerdo 019 de 
1990, emanado por o! I.S.S. y aprobado por el decreto 758 del mismo afto. 

El cargo pretende demostrar, que la norma aplicable para el caso no 
era el artículo 46 de ¡,. ley 100 de 199::1, sino el 25 del acuerdo 049 emana­
do de11.S.S. como quiera que habl.,ndo cotizado el causante más de 300 
semanas antes de la vigtnc.ia tle la ley 1 OO .. tenían sus causahabtenLes un 
derecho adqulrtdo para esa prestaCión· de conformidad con la úlTima nor­
ma. 

SE COI'o:SIDF.RA 

El articulo 48 de la Constitución Nacional dcnne la :<cgur1darl soc.tal 
como un servlcto público de ~arár.l.er ohllgatnrio e trrennnciablt' 
enmarcándola dentro de la ~srnH~t nra del "si arll> $Ot:ia 1 dP. deret:ho de Co­
lombia, con ocasión de la con::;t.it.ución de 1991. 

Por supuesto que la norma constltuClonal es un avance cualitativo de 
la base normativa en que debe fundamentarse la prestaCión de ese ser\'1-
clo, que aun limitado por la adual coyu'nt.ura e<--on6mi<:a, implica como 
deber ser'la cobertura conople(a do: lu,; """ct"d""· Así, dco;de 1991 en ade­
lante se preala la protección c:spe~:l¡ol a la,; perno""" que ya en esa fecha 
estaban ,¡Jnculados al sistema de scb'Uritlatl "oci><ll.m::cedenl.e. Al n:spc<:­
to, se pronunció esta Sala en sentencia de 13 de agosi.O do; 1997. en la quc 
fue ponente el doctor José Roberto Herrera Vergara, en los slgutentes tér-
mtnos. · 

"'Er a:;UJdQ u Ullticidur ~~ e.t sub lite es st erad qucm uplk:á o nó oorrec­
tamenteet omenamt.!nto juiÍdlco al otDryar la petL<IIInde .<OI>I'f!u!vlenle.< 
a !ap<4r1eac¡ora, oon base tm los slf¡c.olenles su¡Jue>~ws de hecha estable-' 
ddos por aquel' que> el causante estuvo aJll!ado al rss !1 cott?.ó para el 
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seguro de tnval.tdl,?., ve;;e:e 1J mu~rte entre e{ 2 <k <'Tl= de J .9671J el7 de 
abril á« / 992 (fechD. en la cual se ae;«jilió), 1. 230 .semanas y que.fa/.le­
c!ó el23 ~juliO da 1994 r¡ los 46 año.• de edCld. (/1. 9). · 

"1 /nr> <l~ los oi¡Jetluos da la h!y J 00 de J 993, cn.dcsarroUo del principio 
ronsUtw;fonal de garcmtf:Utr a lOdos los hablta111es el <le¡;-edw lm:mun­
Clllb!e a la scgu!Ulad ~'<>t.-taL '-arr. 48-, y en arM de lograr W1a ma!for 
CObcftU,I'U Üt:' ben~flttilritJS}h!niC <tla mt1s grOL1t.l cata.rnfdl'lrilJIIe puede 
slif'tr ~l ser h.wnww (la r~tuC!rte). constslfd un di.smtn.uir los requisiws 
prcsr.•toos en los mglameflto• pcuu que w,. l•ueyruntes del grupofamUiar 
qfectadl) COl'\ las trawnáttt..'tiS <.'OJlSCCut~riCW.$ t:conómtcas que~ !Jt11tf1ra 
ruJ qusdar<lrt desamparados .. 

"De Olt'C parte. L'l arlfo•lo !3 <k la ley lOO da 1993 al r<>ferlrse a las 
curuorert.<!lcas del sistema genero.! de pcn.<lllM•, .!)(lmntlzó l.cl '!llcac<a 
de las coft%aclnnes <ifecLuo.dD..< ron anle!«cf6n a .<u utgencia. así: 

·• .. j) Para eL ~moc:tmtento d,C &L.-. pensloi""S !:J pt'!l:itadoncs contc:mpr.a­
das ~rt lt»' dos rcgúneo.11tr. se tendrán +:n cuenta la surnu de la:; .semanas 
ootizadut con ant(".rlortdt~ u la ¡..ígcnda dA? 1u p~-&etltc ley. ul.ln.'itt.tuto 
de Sq:)u.ms Soctales o a cuak}!dcm eq¡a. jnt'td.o o ~iddd t1.al ,scctOf" 

peíbl~ o prux.do, o el tft!mpl> dei seruiei<><Dmo SP.ruldores público.<, "'Jal­
qutcrY¿ st:a el m1mcr'O de sema.•la.S L'Offzrulu:~ o ct ttempo de ~~rotdn. 

•g. Paro. "'r recooocimtcnto dt las pensione.~ f:l prestaciones oonie ruplu­
da..~ ~n JQ~ dos reglm,erw.:J .so tm(lro. tUt cuenta la .~urna de las sem.a.rtM 
cotizaaaS a Cualqtúem,rl,e ell<ls ". 

"Acl<lrnús a2be resallar que mtenrras lsJ5 arlícuiM 6 y25del.ActJRIW> 49 
de !990 •malaron comv m¡ttts !m.s de aport.!s parala.pensi6n <k .<<>l>rP.­
vtvfcntc.qo flfl ortgen contúri reunir 150 .<.e:rstcu ru:; de cottzaclón stifragadLL<> 
f?'rtlo~ t; a ilos a.ru.ertorcs a la muerte o 300 en t:ualquierttcmpo. t::l rru~oo 
ordP.n"'"'""to iegal de prima mP.d<a <"<m prcstacili" dfdlntcta ~ lo ley 
J 00 reduje> las semanfls a .solo 26 en. <.T.(alqulcr ltempo paro. quWMs 
t'~tuu«:mnqtlllados a L momento de la. nWP.J11!. y pnrn quienes dt!Jw'Ofl de 
roltaual slsámULiJtlroút!/0 l<ltllndiciün de qu.e las nt!Smas 26 hubieS<-n 
sido sujMf}adas dcnirod<ll allo ~vt>edittlt<m01lt~ anteriOr cdfa.!tcdmle•t­
to. por lo que rmle tcJ rcallru.d y en atencl¡jn al postul<u}Q ¡Jrolector 
pmplo del d.creclw dell rab'l/o y d.e 1« S<'J1Uridlld sr>clal, se actual Ita por 
e~lentla en el ca.<n nbjt!l<> <1<' e<rudlo, el prtndplo de 1« wndlcrán más 
oot~fú;li>5a, conU<mplado en el artículo:>.~ de la CollStuuc/ón Pt>!(t(ro. 

"En c"""ecuencla, _..., ... , 4Jiulawno de ¡af J)O>lUI.adn y del prindpfn mn.<ll­
tu<:ltm.alde la.proporciOru>J.Idad. CJtle<tdt'>qu.,denrrodel otttew n!glluen 
de lo liS!J 100 .que tedujo drá.<tfCamente el '"q•K<Ito de lnt.ct18klud de 
sema~•n.•, qu<Kiaron abnllduslas prP.mJg<tliOJaS de lo..< rlerecho·hablenws 
ongina.cfaR porqlilittdos qu11 durontc su ulncukt<ión como <f!ielos a~<· 
de la se:yurktad Soctt!l ltubú:rn cumplido tvcta.s la..t> ronzr..1<ioncs 42'.x'lgictas 
er~ el reglamento apltcablP. y untes de entror a te!Jir ~ nueuu ley sP. 
cie.ro]UI,.ron del slsir.on" al ooruudemT]und<ldan~•ll« que par f allarles . 
vniÓ<llll<111tP. el reqtlis!ID delfulleclrnlcnlo St~>J/amUiarc.< f)Vdrian •l:'cla­
ma.r la. respr;..-ctioa pre.s rución at mor ne.n to de $U dJJceso. 

549 
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"Por lo anlC1tm; la dn:uru.WIICiu de no IK!ber OOiimdo ti cawrante llfrtg<L · 

""semana al iSS. en el año itutlddlatamenteanlerora sujalll!<.itlll<!tll<>. 
ert trumera alguna aparf(ia. lCl lt\<:f1cacta de :,t.tS apart~s durant~ mds de 
20 años (más de 1.200 setl'láTIDJI), porque esa Ctlt>dtctón mds IJenP,~Ii:ln-<a 
~slatulda"" el régíme<t dflf ac11,4'rdo 049 esul amparada por el ami:u!o 
5:1 wpmlegrtl. !J pnr r.ndP. tt<>ne q¡,'CI<.IS despi!~ .• dotl • de nlml de 1994, 
¡x¡ra la ~icaclaacl C'Ubrirnlento del seguro de ltwulidt,7., u<:J!!% iJ muertr., 
dado que el mintmo des<"'"""'" requer!tio estaba md.< que salf~[e<:h<>; 
es más. era talla densidad d e ellas qw' superaba 14< <>.rlgfdat; J}()rO. !a 
p ens íón <J.e u~Jez (aftfcuiD 12 del ml~mo Acuerdo). 

"1\.<lmlsmo. no =¡x.a.la SaJa que ante us!Q rontradtoctón laJtooidc!lt· 
te. lmpolle el senrlda ()'llndn ~~ImperiO de una solución cun.entoda en 
una tnterp~cK'I6tl !/ npltmr.lrin s\.'mlllill«< de nonnas !.1 en el e<plrttud e 
111.< mlmws. cons urtando ID.< prtrcclpi05 de equidad ¡¡ ptOpon;lnnalldad. 
Y r.n tal ordert de tr:!R.a.< • e aparturiu <le estos postulcr4<>.< la dectsír.in 

.Jurlsdiectonal que stn ningú1t fJ1ld.Usls contextuar apltcara of t:Aftfl el ar· 
rfrulo 46 de la ley f 00 do 1 99:J, 11 $ Q ¡>.-P.I.exlo de habef~~ producid<• 1!1 
doce~v (J.ltJi> 3 meses y :23 dCu.~ fle entmr en v,gRnr.ta et nut:vo régLnw.n 
d8 .c;egurldad socitll !J dP. nn tcru:rrotízuc.l..as el causante 26 semanrui e1t 
P.l año a.nterf()raljn.Ucctmtentu, se ncga.o;e a. sus tl..t-recho·ha.btente~ la 
p01T<Sión dR. .<r>l>reciuler~te•. que <d!Jlcd el o.jtJ.;r.rlo ru.irantt : m<L• de 20 
cu"11ls, hs que te c.Wba.rt derecho a cx;w.~· tto sófo pensf.6rt ~ SolirtNívil.•r-t· 
"'"• sisto autt a esú=furor· al rcq_uU;IW di! aportes poro. lll pensfón d !! 

<"'4= 
·sr se acoglem tn 1 s<lloJcMnJna ¡¡ ex! nmtadamente t'xegéi!(.Q se Ue¡¡anu 
ni ah.•tudo que un min!mo de couwcrones efectuu<.lus flurttnle solv 6 
mt-ses aruertores a la mu~rte c:kan md.s derecho que el e!dtter¿JJ (b;o apor­

. U:~ c.lur'futtf! toda una uida lahorol ~eduado porqu~(.."Tt c.:umt>Ud con todo!i 
lus oonol1<'8 estar:uídos en los roglam.eru<>.< vigentes durWtt<! •u condlcwn 
<le q,flUado. w c•.wl s>o sol.<imunre '"ellffi col'jlro h< prtnclplo> rnás ele· 
nwntales de lt.r. segurtdad SO<:In l. ·' '"" tambirln cr.>rv:m.la Wgloo 11111 P.qut • 
dad. 

•Pt>rtanlu, sietldo IJU1/s<.1.1l/bl.; t:1 ()UIJtpllmle:úode tooa.5 1.rul CVIIZOC!oncs 
osluluf<Ws ,.,-el régtmt:l< <>lgr>ttc durante la ulnrulacf6n<J.RSJ\UL DARlO 
MESA RODRICUEZ al .<<ywo da ln.,a~ v.;Jez !1 tnURrú'. lu<11" de k> 
r.uat se prcxWjo su nwenc w anh? la presencta dP. M~ ~tstema.s nom1att · 
vo• de seguridad sotitrl. rll! po.<tble ap/icacltln ro.20nuble, d,/Ldct:J de k< 
Cl)riP.. c.omoson el acuer<üJ 04 9 -decre.t.o0758c:l.-1990 · yla l.t:IJ lOOclP. 
1993, debe fnCIVUJrse el./u:<.<JU(IJ)t: c-.:>n arreglo al t.cxto 53 •upn.lll:gal por 
la normu <re .<egurtdad sOCial ulgen.te al rrwm<'nto de wlrnínaclón de !u 
qflltuctón. esto es t<l prtrMro de·los- eS!Oll:u!OS merrcWnados. por ser el 
régimen másj<u.,>r'al>lea quhrn ,¡n vida cumpUV en rlesafT'Oll¡¡ de su laonr 

con el sistema di! segurtd<UI •nr.tal. paru suproz=ió:t ¡¡la de •u [a.ml· 
!la. 

·Dados los pianteamlerrto~ que anteceder>. ha de concluir.<c que la sert· 
lt:to.cia bnpugnada stD lncurrt6 en aplicación !ndebll!a d21a• ú iS¡.>OSfclo­
nes enU..1twa.< en fa pro(X>IIIr.l6njurídlca ¡JUesto que los pt'tl<'>!pl.os ronsfi· 

e 

' 
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n.ocioriales.lcgales y l<>S prino1plas JWldDrnenJllles dr.l dilrecho !oboral 
cirodos. legtttmaron la c.p!loacfón de la nonnattvldad de 1990 al roso 
bqjo exame11.. .. 

De lo antertomwne <:xpuesto se concluye. que como antes de la vtgen­
t:la d e la ley ·1 00 de 1993. el cauRallloe hllhfa coli?.aclo mM <le 300 semanas 
en el !.S.S., que era la exlgenctit lmpuest;o por el articulo 25 del acuerdo 
049 de 1990 para que sus ·h r.nP.R(:\arios accedieran a la pensión de sobrc­
vlvlemes. COll la OCUI'l'P.ro(:iu del óbitO del causante. Así. por io dem~s la 
c.:trcunstancta de no haber cotizado 26 s"!Tiana"' dentro del año anterior a 
la muerw. no excluye el derecho de sus causahabientes a la pensiórl de 
sobrevivientes con arreglo " lo exam lnado. 

Síguese de lo preeedt:rlle que el Tltbunallnterpretó equivocadamente 
la" n01mas sobre Seguridlld So(;Jal denunciadas por la censura con d (:on- · 
Sl,tlulcnte quebrantamieulu de l"s dlspOSI('JOneS IndicadaS en Cl Cargo que 
de consti(Uiente pt-ospera. Eu <:un•ccuencla se casará el fallo confonne lo 
.,ol!clla el recurrente al fij«r cl.Ucw•c.: de la lmpugnncJón extraordinaria. 

·En sede de Jnst.ancin y s in que sean necesaria¡¡ cons¡deraclones adl­
•.:fonales a. las expresadas en el recu rso, se revo(:;~ rá el fallo absolC~torio 
proferido por el ju?:gado del conocimien to y en &u lugar. se condenará al 
!.S.S .. a pagar en forma vltall~ia la recla""'do pensión de sobrevivi~lcs a 
parttr del 1 o de agosto de I'l191 en favor de la demandarue Jael Gómcz Oe 
Heroández, en su calidad de cónyuge sobre\1vlente en propor~;ión del 50%. 
As! mismo se condenará allSS a pagoT desde esa misma fecha la pensión 
de sobre,;v1entes a favor de Rubcn Darío Hernánde;c Oómt:>: en su calidad 
d,t ll\iO del cousó.me ha~ta cu.ando cumpla la mayor{a de cd~d y mientras 
acredite que adelomn sus es tudio• de conformidad con lo c~>labkcido en 
los arúculos 25 y 28 del acuerdo OMI de 1990. sl.n que ~" nln.L,'Ún caso. la 
cuantla s .. a inferior al IOQ% del ""!arlo mmtmo legal conc.;pondiente a 
cada uno de los ruíos suceslv~. 

'.\'o hay lugar a costas ~.n .•1 re<~1rso extraordinario ni en las Instan­
cias . 

. En mérito de lo expuesto, la Con e Suprema deJu~ll•·la, Saln de Casa­
ción Laboral, administrando ju•l.lcia en nomb,·e de la Ro.;públlca y por au­
toridad d.: la Lev. CI!INJ totabmCIIlte la sentencia de 22 d~ oclubre de 1997. 
proferid" por la.Sala Laboral del Tribunal Superiw· do:! Ol:;Lrtlo Judicial de 
Call. e•k eLjuiL!io ~cguldo por Jael Góu1cz de Hemández en s u propio nom­
bre y en nombre y representación de su "'"'Jur hijo Huben Da río Hernández 
Gómez COI!lra el Instituto l..le segul'U<il Suctale:;. t::n .sede de iO$\ancla se 

· rcvoc.n el fallo absolutorio prof~.rldo por er juz¡,'lldo d"l cooocmuenl.o y, en 
s-u lugar, se condena al !SS a p~ar en forma vlta iJCIB la reclamada pen­
sión de sobrevivientes a ¡1artlr ¡:lel 1 o do.; agosto de 1994 en favor de la 
demandanlcJacl Cóma!Je HemáJld~. en ~u calidad de cón}'lli(e sobrevl-
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viente en propordón del 50%. A"í ml.;mo se cond~ma al !SS a pagar desde 
esa misma lechfl. la pensión de sobrevl\1entes a faYor de Rnben Darlo 
Hcmándc.: Gómcz en su calidad de hijo del causante hasta cuando cum­
pla la mayoña de edad y micnlra:; acredite que adelanta $U$ estudiO$ de 
<:<mformidad c;oli lo establecido en los artículos .25 y 28 del acuerdo 049 de 
19!!0, sin que en ningún caso. la cuantfa sea h1fertor al 100% del •aJarlo 
mínimo legal correspondiente a cada uno de los años sucesivos. 

Sin costas en el recurso extraordinario, ni en las hlstancias. 

Có()l~s~. noltliqu"se y devuélvase el expediente al Trtbunal de or;gen. 

Ramón. Z•.ül.lgn Valm.mfc, Fmncisro Esrobar Henriqu<!z .ro.~é. Robertn 
Herrera Vergara. NcifaeLMéndezArango. Salvó voto: Jorge JvánPalacio Palll· 
c!o, Germán C. Valdt!s Sár!.Che2. Salvó voto: Fer1U.utdo Vt:í.squez Botero 

Laura Margarlta Manotas González, Secl'etarla. 
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IPitli!SICN' D& SOiBJREVWIICMTES/:R~I~M DE SEGUJIUDilD 
SOClAL/UG!Il.(IEi11 DE TIRAISSIClOí'f/n'f:llllu.'lNIZACIOM 

SUSTI?O'I..IIV&/JI>RllMCJIP'rO !Di! LA COI.lii)T.CIOI.\l ll!lAS 
. llllEi\liE:IFliCROSA 

C'Qnsidero que·no d"h" pn.sarse por alio que el Trll;mnnl de Calljttndó 
e( fallo que aqu{ se anulo. P.>!. In. se.llfe.ncia <k estn Sala de la. Corte d« 
24 dP. ahnl de l997;·en la cual se asentó que al. 110 haber quedado 
compmndido el caso qu.e ~"'ese proceso sejuzg6 dentro del régimen 
cran,:;iJnrio e.srablecklo por la Ley 100 de 1 993, por el efecto general. 
lrunt>dlaro de las nomt<Ui de orden ptíbltco. no era d.ablc~icar una 
nonnaJ.ü.;idad derogada arguyendo que ella COtlSagraba una sUuaclón 
más f=orable a l tm.bqjador. No desconozoo que la Wiils]uc oortacla en 
el su.s<>dicho.fallo de l 3 d<t ágosto: sin embargo, considero que· la mo­
dljicu.ción del criterio se ~njundamentalmenl>! pora rw ~ru· desarn­
paradós a los ben~flclarú>s di.! OJ:lUCUos c!fllkldos '1"-" r.nn nntet1orldad 
a la úJy 100 de 1993 ltab(urt alcanzado las mí! semana$ de cottzaclo­
nes, o, como sucedió ett "~e asunco, hab(an $uperado con creces tal 
número de cottzacíon""- Respecto de la denominada "condlcl.ón má:; 
bene_fu:losa •. principio ~ uprJC5Camence wt ¡;;ugrudo en el art. 53 de la 
Constituctón PoUIIca, <:.~rtmo pertlnertte it¡;;isUT en que la Corte Cons!í­
tuctanat al úuerp<elur dicha norma red1a:al ooteg6rtcamente que P.lln 
_fuera as( estlas~:ulcnctaC·l68195 de 20.deabr1lde !995, r~ In que 
•·#frléndDse ul último InCiso de cUcho artículo expHc6 que e.<a norma se 
ltmlta a establecer la mc:is que ,~<!<:ular docrrtna de los áert.-chQs adqut­
rldos y la prohibición de que la l«y úJ.< desc:onozoo. (;arwuía que,. no 

· <:$fá demás recordurlo. ha std.O r.on.,agmrln en todas l ll& con.<ritr.«:lo­
"''s que nos han regifJ" riP.~rle 1 81 O. Por elb.J, es perjec:twnente po"ibiR. 
11 procedente que la nueua '"!!cercene las meros .. xpecrartuas o sim­
p les esperatt<as. que es lo Litticn quP. en rrolldad se li~n.e mientras no 
pueda hablarse de un. rlP.NU:ho (,dquirido por no haberse coru:ret.ado 
Wl<l ~iluactónjurúltca en ulgi!Ticia de la nomw mod!flcad.a o derogada. 
Coml'J lo he expresado en alguntts ad<mtdortes d.<: uoto. queriendo 
aprnxlmtlrmP. ni cntetto de la ma_1¡oña le planteé a la Sala la tests de 
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bu.scor apo¡¡o en el régimen de tran.~ición prerJi.sto en el art. 36 de la 
Ley l OO de 1993. y el Clutl reglamenta y d t!,.arroll.a el dec. 813 de 
1994. pues aw1 cucuodo esa 110rma legal y la.s dlspo.~ú:Wnes· regla­
menlarla.s expreS<JJnertle se ref.eren a la pensión de vqer~ para mí es . 
n:=)flable deduCir que también paro los sobreuttllentes ele quíene" ten­
gan por lo menos 15 aiius de seru«:iv.s rotl.uulós, stn lmport.ar :<u sexo. 
o l.us mujeres <¡u<: l.tmyan ya currtplidus 35 a•'OS de edad y hombre:; 
que cuenten 40 años de edad. conttnuard en. ulgor t11 rt!gimen pensiona! 
al cual ~us ca.usahablentt;>S se enron.tmban antertormente q/UiadDs. 
rta.li! rier.tr qUP. prlfll ll>!< soorP.IJillil"lW.~ rielas personas que con~crow• 
el régimen p•m~ir.rrm.l anterior al. crewiH en lit Ley 100 de 1993, sub­
siste la anl'lgua nonnatMdad. siempre ¡¡'cunnd<r t¡rmen el momenro de 
entrar I:!IH•igor la ley el ajiliado no /laya tomado la de<:tstón de ru:oger­
se al denomblado régimen de ahorro indMdw.tt ron sotfd.alidad . .Paro 
.ftna!tzar. qt<lero Uamar la atención sobre wt p u.nto que no_fue resue!!o 
en la sP.Titencla de 1.ct que m" aparro, y que es el ·hecho plenamente 
p robado en Rl pmr:eso df! haber recibido los demandontP.~ la indemni­
zación o>.n ""-<titudón de la pensión de sobrevl.ulenrss. Como m<.>dicmte 
elfallo ·'" ¡.,. r«e<mociólu pensión pero no se d iSpuso que deuoluú.'l'Wl 
la suma que les había s ido pagada en vez de dicha preslactón. ellos 
temtlllW'O•t recibiendo simultáneamente el valor de 1C41ndenutlzaci6n 
y lo que de aqu( en ad.el.ctnr.e percibirWt por la pensión. 

RAdicación 10689 

En razón de haber estado de acuerdo con la prlmtnt i>oJJ cucia que en· 
este asunto~ prcaemó. en ta que no se casaba la sentem:l<~ oou el argu­
mento dt qut el derecho a la pensión de sobreVIVIentes ~e ~u.u:;~ba con la 
muerte del n~egnmrlo, sai\'O el voto por considerar que el criterio cxpre•a­
do en )a ~-.nrt<nc:lu dt' 13 de agosto de 1997 no puede ~er ;~ductdo razona­
blement" c:on un procedente jurtsprudenclal para fundar la decisión de la 
cual m~ $1f'Hrl.o. 

En electo: 

En primer tugu, en el caso que se resolvió en ¡.,_ sentencia d e 13 de 
agosto del at'lo pasado lo--; hechos del p~o eran totalmente difúcn ks a 
los qu e se ventilaron en este juicio, pu<->s m~nuas que en aquella ocasión 
!<" trató de aJgufen que cotizó 1.230 semana&, en tate se está ante quien 
apenas slt.:lll>:GÓ a cotizar 413 semanas, y que, ademá:e . se habla desaflllado 
ocho aitos antes de su fallec.lmlento. 

Aun r.unndo en este momento se sostenga que ou-as tueran las razo­
nes para u~gar a la solución qu• "" "rlopl.ó en la sentencta de \3 de agosto 
de 1997. esto clerm qu~ ~>1 ;ngumcnto que logró congregar l<tS direremes 
opl.nJone~ hMt~ lngrnr un <~onsen&o en la decisión. fue la Clrc:unstancta de 
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haber ,¡obrcpasado las mll semanas de cotiZaciones quien e~luvo .,filiado 
al In!<Ululo de Segur.os SoCiales. Y como en el régimen reguladu pur lo.~ 
acuerdos del seguro social antertores a la I.ey 100 de 1993 y en el régimen 
legal actualmente ·vigente este número de coUzaciones otorga la plenitud 
de los derecbos a los allliados al régünetl de segundad y a "'"~ lu•nellcia­
rios., tt>dos los integrantes de la Sala ~stu~imos en ese momento de acuer­
do en considerar que resultaba inicua una interpretación de las normas 
que desprotegiera a los beneficiarlos de alguien que tenía raY.ones funda­
das para considemrije cubierto d"' todas las contingencias que amparn la 
seguridad social. 

I::n este negocio. en c.amblo, apenas fueron 4 1 ::\la~ s•manas que corJ?.ó 
el afiliado ames de su fallec.lmlento, y la últim" mtizm:ión la hizo el 3 i de 
juUo de 1966. 1\dlclonalmente, conforme se. r.onfe.só desde la d~rnanda ini­
cial. a Jos beneficiarlos se les reconoció la indemnización su~lituliva. 

Considero que no debe· pasan;e por alto que el Trt\.Juu"l ole Cali fuudó · 
el fallo que aquj se anula en la sentencl.a de esta Sala llc la Curte ole 24 de 
abril de 1997, (:u ht 1:ual ~e a>~euló que al uo haber quedado comp1·endldo 
el caso que en ese proceso se ju?..gó dentro del régimen transitorio estable­
cido por la Ley 100 de 1993. por el efecto general Inmediato de las normas 
de orden plíbllco. no era dable aplicar una normatlvtdad derogada argu­
yendo que ella consagraba una ~ltuaetón más favorable al trabajador. 

No desconozco que la tesis fue vartada en cl.;usodicho fallo de 13 de 
agosto; sin embargo, considero que la modificación del criterio se hil:o fun­
damentalmente para no dejar desamparados " lo• bcndiciarios. de aque­
llos aftllados que con anterlo1·1dad a la Ley 100 de 1993 habían alcanzado 
las mU semanas de corlzaciones. o, como sucedió en ese asunto, habían 
superado 'con creces tal nómero de cotlzaciones. 

Empero, ju•go equivocado haber extendido ese criterio hasta cobijar 
en él la "ituación de lo" beneficiario" de Dllrio Hcmándc:. Rodríguez tsu 
espo•a Jat:l Cómcz de Hornímdcz y su hUo Rubén Darío llemández Góme<), 
puc~to que aq\JÍ el causante únicamente cot.izó 4 1 :'1 semanas, habiendo 
<kjado do;: cott1.ar el 31 de julio de 1986, y su muerte ocurrió el 1 • de agosto 
do 1994. 

Que la razón primordial que motivó la sentencia de 13 de agosto de 
1997 fu• el hecho d• haber sobrepasado el causahabiente las mil sema­
nas aparece dicho claramente en el párrafo que a eonrlnuaclón me penni­
to recordar en este salvamento de voto, y el cual. a mi juicio, se pasó por 
airo en esta opo11unldad, o se modificó sin expresare! porqué de tan Inusi­
tado cambio de criterio: 

Así se dijo en dicho fallo: 
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" ... La circunstancia de no haber cotizado el causotntc ninguna sema­
na al ISS. en el año Inmediatamente anterior a·su fallecimiento, e:n m8ll:lle­
rn 8!!~ a;¡~&rej& 18. ineflcacta ~e e.tiw l!lJPOIÑ~!l IÜES~Jmte m.áz -de v:::i~:tte 
a:íioz (m&z de L..201Cl &l!llll2l:ll!ili!ll, porque esa conalción más beneficiosa es· 
tatuida en el régimen del acutrdo 049 está amparada por el at'ticulo 53 
supralegal y por ende U<:nc <:.fcclOO! dcti(>Ué':l del ¡• d~ abril de 1994, para la 
ellcacla del cubrtmlento del seguro de Invalidez, vejez y muerte. dado que 
el mintmo de semanas reque1·1do estaba más que satisfecho: es más, e~& 
~!!illa den.al.~tlll.'l d:e ell\IMI q1~.a sutpe~&ha liJr.a elrlgidl.t.a pe.~ k :¡t2lt1l:!!ténll de: 
.-:;.je" (aTtf~mlo ll~ <lel :rnis"''o 5l<eue!Ml:o). 

·Así mismo. no escapa a la Sala que ante una comradicdón tan cvl· 
dente, Impone el sentido común el imperio de una solución cimentada en 
una interprelación y aplicación sisLemática de nol'mas y en el espú·itu de 

· la• ru¡,ma•. <:Oil>!ulltmdo !O« princlplt>s de equidad y proporcionalidad. Y 
en la! urllen de ideas se apartada de estos p08Lulados la decisión jurisdic­
cional que sin ningún análisis contextua! aplicara al caso el articulo 46 de 
la Ley 100 de 1993, y so pretexto de habers·e producido el deceso a lo::; 3 
meses y 23 dias de entrar en vigencia el nuevo régimen de segurtd~d ~oclaJ 
y de no tenet· cotizadas el causante 26 semanas en el año ~;~nit:rior al f>ille­
clmlento, se negase a .sus derecho-habiente" la pen~lón de ~obn:vivlenleo;, 
II[;Ul~ edfifl!·:ó el. a:lWado dli.\TaJIIl~~ mú c:le :4(11 dan;. las q¡¡¡e !e ds.lba:n ~~ 
Gl=coo 8. C6)U.Sall me eólo ¡pe:n.slónñe -ao~~:~vtvl!!tntea r.!no aun11 esamc­
~QII'8ll." el reqlllisl~o .S. e eoporte9 pa.m la pi!m>!dólft da vejes ... ~. 

Me parece que lo transcrtto habla por sí solo, y especialmente son 
dicientes los fragmentos que de:;taciJ mediante las negrillas, pues si bien 
es Indudable que enln sentenci<l de 13 de agosto de 1997 s~ n1enclona la 
"condicJ6n más beneflclosa". diciendo que ella· está amp;:~rada por el ar­
tículo 53 de la Constitución Política, e lgl•almente se hobla de "los princi­
pios de equidad y proporcionalidad", la razón fundamental que ..e expresó 
como argumento concluyente fue la de haber "edlflcado el afiliado durante 
m¡ís de 20 ailos· el derecho a la pensión de sobrevivientes que se reconoció 
a sus beneficiarios, y!l que la Circunstancia de no haber c.otlzado el cau­
sante ninguna seman<1 al Instituto de Seguros Soclale& en el año lnmoedla­
tamenle amcrlor "en ml!ucra alguna apareja la Ineficacia de su.s aportes 
durante má~ üc 20 afío:s !más .:r~ 1.200 semanas)". 

Respecto de la denominada "condición más benellciosa•, principio 
supueE.tamente consagrado en el artí-culo 53 de la ConsUlución Politlca, 
estimo pertinente Insistir en 'que la Corte ConsUtucional al lnterpretal' 
dicha norma rechazó categórtcamente que ello fuera así en la sentencia C-
161!/95 de 20 de abril de 1995, en la que reririéndosc al último Inciso de 
dicho articulo explicó que esá norrna se limita a establecer la roás que 
secular docLÍ:ina de los derechos adqulridos y la prohibición de que la ley 
los desconozca. Garantia que, no está demás recordarlo, ha •ido consa-

( 
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grada en todas las consliluciones que nos han regtdo desde 1810. Por ello. 
es perfeclamente p05tble y pl'Ocedernc qur. la nueva ley cercene las meras 
expectativas o simples esperanzas. que es lo único que en realidad se tie­
ne mi.,ntras no pueda hablarse de un derecho adquirido por no haberse 
concretado wta situaCión juridica en vigencia de la norma modificada o 
derogada .. 

Como l9 he expresado en algunas aclaraciones de voto, queriendo 
aproximarme al criterio de la mayoría le planteé a la Sala la tesis de bus­
car apoyo en el régimen de Lransiclón previsto en el articulo 36 de la Ley 
lOO de 1993, y d cual reglamenta y desarrolla el Decreto 813 de 1994. 
pues aun cuando esa norma legal ':! las d!spostclone.s reglamentarias ex­
presamente Se refieren a la pensión de VC,jC:<., para mi es T37.0nab\c cJerJu~r 
que también parn lo~ sobrevivientes de quienes tengan por Jo m'énos 15 
años de servicio"' col:iz¡¡do!<. "In Importar su sexn, o las mujeres que tengan 
Y" cumplidos 35 año9 de edad y hombre• que cuenten 40 años de edad. 
'"ntinu ará en v1gor el régimen pensiona! al cual sus causahabientes se 
encontraban anteriormente afiliados, vale decir que para Jos sobrevtvlen· 
tes de las personas que consen'811 el régtmen penSlonal anttrior al creado 
en la Ley lOO de 1993, $Ubslste la antigua normatlvid<td, sicn1pre y cuan­
do que en el momento de entrar en vigor la ley el aflllado no haya tomado la 
decisión de acoger~!) al denominado régimen de ahorro Individual con soli­
daridad. 

Ocurre, empero. que esta tesl.s Jurídica no es aplicable en c:stc <:a~o, 
puesto que Rubén Darío Hernández Góme.: no se eu<!unlraba en al¡,'Una de 
las llipOic:;is previstas en el artículo 36 de la Ley .1 00 de 1993 o en el 
Decreto 813 de 1994 que lo reglamenta. es para mí forzoso concluir que 
pur hab~r muen o Ruben Darlo Hcrnández Gómf.z .,¡ 1• de agosto de 1994, 
resulta imperativo aplicar el articulo 46 de dir.ha lt'y, el .:ual establece que 
los micmhm" <!P.I gmpo familiar de quien al fallecer había dejado de cotizar 
al si,.l·ema únicamente tlrne.o dtTecho a la pensión de sobre,1vlentes si en 
r.l añn inmediatamente anterior a su muerte efectuó aportes dw-ame por 
lo menos .2.6 semanas: y como Hemández Gómez hizo su última cotización 
cl31 deju\Jo de 1986, resulta p.almaTioc¡ue no se cumplió este supuesto de · 
hecho. 

Soy d 'primero en aceptar que la solución kgislatlva pueda ser crltlca­
bk; pero la sola circunstancia de que desde un punto de '1sta merainente 
teórico pueda co·lttcarse una disposición legal no L'S ra?.ón suficiente para 
dejar. de aplicarla. Además, considero que no debe pasarse pur aLto que 
cuando no procede el reconocimiento de la pensión de sobrcvivi•nles el 
beneflclarló que la teclaoua n:clb~ una Indemnización que sustituye la pres~ 
tación periódica. Es la última t:s la solul:lón que para tal hipótesis de la ley. 

Como lo he expresado en otros salvamentos de voto, los ju"l'"" deben 
resolver lo.~ asunl.os sometidos a su decisión slgutendo los cril.ertos que de 



558 CACI::l'l\.J UDICIAL NO.mero 2495 

manera imperativa señala el legis lador y someterse a las normas jnrídlea,;o 
vigentes, pues no están autorl7.,clos para dejar de aplicar la ley por pare­
cerles lnconveulente o Injusta, según su persono! opinión. Ello porque de 
manera terminante y clara el articulo 230 de la Conslilución Polhica dis­
pone que los ju•u."l l:'!ulll sometidos al Imperio de 1~ ley. Por tal motivo 
111ngón crtterto auxtltar d<,: Jo:. '!U C menciona dicha .norm" eonstttuclonal 
puede aduclrse como fundamento pa1·a desv1Tluar el derecho positivo ,-¡. 
g~nle, !'<O pretexto de suplir una laguna legal o \le mejorar la volw1tad ex­
presa dP.IIt,gislBdor. pues por mu.ndato consuructo' Jttllos jueces están obli­
gados a Imponer ID ley; y por esta razón. COll el mayor respeto, quít:ro insis­
tir en que este mandato constuucional de somelimtemo a la ley cobra~­
peclal lmponancia social tratándos• de la Corte Su1>rema de Jusllcta. de­
bido a \!t !nneg~bl~-repercus!ón que sus ranos tienen en las dect"tones de 
loo; dcnté.B jueces. 

t:n segundo lugar. y para flnali>.ar. quiero llumar la atención sobre un 
punto que no f11e resuelto en la ijtntencla de 111 que me aparto, y que es el 
hecho plenamente probado en el proceso de haber recibido los demandan­
tes la indemnl2ae1ón en su~lltuClón de la pensión de sobrt:vi>lentes. Como 
medianle c:l fallo se 1•.~ reconoció la pensión pero no s e dispuso que dcvol­
vieranla suma que les habí>\ sido ¡mgada en vez de dicha prestación, clluo; 
tennillll.n>n •·eclbicndo simult:'lneamcnte el vnlor de la indemnlzaetúu y lo 
que de aquí en adelante pen:lhtrán por la penstón. 

Los wotl\"0$ anlerlores hacen qu e deba sepuranne de la decisión. y 
pouer a salvo ml voto. 

Rafael M(!ruiP.?. Arango. 

Santafé de Bogotá. D. C .. ::l de dtl'iembre de 1 9~/l. 

' ' 
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SALV AME~TO DE VO'i'O 

PiEl\'8!01~ 011!: SOIBJi:JS:VJIVLEFJnS{))l)ELUC[{IO AIDIQ UJRlR.lDO / 
U GRMEW ID!& 'll'lf<AilJSJClO:ill/IR.E<HllffiEI'II :OlE: SI!OOUIRilll>r'\D 

SCCI!AilJ/!l'RHl\!C[J>RO CE 1LA COI\IJDHCHON MAS Ja!EMJEIF'[CJOI~A 
. . 

El< da ro que lt>s riP.Teclws adq1.firldtls, pues L>ll.o.• n.o pueden ser vulne 
rados por la numm.le!J. lo que .•tgn!flca qu" el régimen d« transfctón en 
rL'<llidad. opera ha.frt Rl supuesto de que los cobijados por el mismo rw 
go~an,de wt rl~:re<.:ho en s~ súw de una sUuac.:tón·que ha lOSJf'"clu un 
imporrantP. tli.'Once ltctcla la L'OflSOIIdación de ese dero.:tw que. por no 
tener atlnla rondldón de tal, sólo es oaljfit::Qb!e como ""P"dattoa. Pero 
e.n sent.idt> estrtct.o, si no se Ita pr.:visto en la nueva legtsl.a.ci6n un 
réginw.n tal de UdMito entre &f ~l~tcma anl.<o'rl.Qr y el nueoo, o si la 
personn no se ajusta. a las oondiclones paru quedar tncluíd" dentro 
del m;..mo, debe qUL-dar sometidtJ íntcgmmerúe o. las extge1 u:ius de la 
nue.x.< im¡, salvo u.lgunas sl!uru:iortes que. por exr.epctonales. r""ulton 
muy d!fi'ctles de p reucr. En este caso, lo qu« pr:rsonalmente er~cuenrro. 

· es que la parre w:r.orn no cttmpií6 las exíg.,ru:Uu; de la nueoo 11..,¡, tam­
pur:n pudo ser lx:ncy'!ciado P"' un régbnen ele transtct6n qw~ r.n. mncre­
to no f ue prevl.sln para su siluuc.:Wn !1 meno.• puede decirse que h" biem 
orm.solidadO un dcrcdto den.l.nJde lo eXIgido por la nónna.Tivilfnd anre­
rinc. De ltabero> alcanzado rw se hubiera '"'l'"''rtdo una con.struccí6n 
mnccptuaf luu <i!fícU co¡JlO la que lnoocala srmte>u:ta. que irn:lu$irJ€ en 
su cuerpo ""riala que para lu. ccmsolldacitín'rlel derecho correspon­
di<:tU:c a la per\sWn de sobrP.uiulentes se rL'<jutere. ''la ocurreru.ia del 
ói:>Uo del causante·. ltecl!f> 'l"C se present.ó cl J 1 d e Ago.'to de 1994 
ruan¡:/O.!Ifl s~< E!ncantrabn en vigencia la le.y 100 de 1993. Creo tam­
bién. que anl~< >JJKI rwrmatiuidad e.o.:prc:.•a y utgentc:, que se supone 
.qjustada a la C:nn!lNtuclórr Polil:tr.a., no proced.i!: 11.1 aplic-ación dtr~-clu de 
lo¡t.• nntmas oonstilttctonales. purticulannent<: porque ellas no rtgen. 
comn cprrespotldc:. la sttuacl61t <.vncreta. dacW. su condición de norma · 
dt' nnnnas . .Adem<i.s. no puede w:t!pti:Use s irt rt:.<n1cdones. que la •con­
du:i6n más ben~lo~a:. de ser ~icable. cim-.;sponda a la de la ley 
·ctnwrior. cuando es <!vidente. en l.ú relanoo al derf<Cho ahora pr!rscgul­
. do que· <:s el de la pe~~~ión de sobreuiuit?lltes. que la lcJt 100 di< r ~93 
reduj<> drásticamentt: t:! número de las cotlzaclon"s scmanal"s e>dgl· 
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das para su oousación. La muterla pemttte muc:has otras con~ldem­

ciones, hu en a parte de las cu.a!F.s se estcuentran pn!C!sadas en el sal­
ti(Xmcn<o d " w to delll . .Mag!st>'ado Dr. Rqfq.el Méndez: Arango o l qL«Z. 
p revio ron...•,.,_Umíenlo del autor: me remJh,, De todos modos cons idero 
que ron ella:> u ~a:> qut: l"' odtd.onado alwm, t-ump/D con l.a e:q>lloación 
razonada de mt dlscrepwlclu s...specro de la d "'--isíÓ<l mayorilarto. 

·De maneru muy respetuosa me aparto del r.rtterto a<loptado por la 
mayoria de. los Integrantes de la S ala. por cuant<l considero qt•~ el recurso 
extraordlnarto no ha debido alcanzar prosperidad. en primer Jugar por las 
r~ones de orden c;onccptual que presenta con mucha claridad, en mi opi­
nión , el distin~uldo Magistrado que con el suSCJ1lo 9e separa de la opinión 
mayor1laria y, en s egundo término, porque se adop\6 como partlmeu-o la 
sentencia dictada ~" un caso cuya-s caract.:rís Ucas difieren del presente. 

No 6lgniflc,. .lo anterior que no comprenda y re.,pet.e las razones de 
ordet> social que Inspiran el pronunciamiento, rn7.0nes que en ao;untos 
ante1iores parecidos . pero no l¡lUI.\Ie.-s a l P"·'"'"t•. me han llevado a cU11rme 
a la deci8ión de la Sai<J que en varios de esos ca.509 ba .slelo uná•ltme. 

En gen~ra l todo can1l>lo de :~tstcma nonna tlvo afecta situaciones que 
hablan avanz.iclo eu su conflgurect6n dtnlro de las c;.:igcncias del régtmen 
m lcrlor, algunas veces haclelldo más gravo"u" lo& requisito~ eetlalados 
pam la cslructw·aclón de un derecho. pero asl mismo. ante tgual sltua­
ctón. otros pu<'.<len resultar utnenclados si el nuevo sistema resulta más 
accestble. Por ello, es frecuente. muy partlculannentt en aquell03 casos 
en que las exig.,nclas paxa la coul'iguraclón del d~rec:ho suponen elemen­
tO$ cuya mate•·lnli'l.actón nece&lta el transcurso de u11 determinado plazo, 
que la nueva dl~postctón normullva contemple un régimen de tranoición 
con el propósito de asegurarle a h.>.~ que llenen algunos requisitos . el man­
teninlicnto de las condiciones anterinrcs más favorables a la& que fija la 
¡:weva ley y la consecuente Uberaclón de la t xlgtbllklad de las nuevas 
requisiciones que resulten más exlgenlc9 . 

. Es claro qu~ en todo caso :se respetan lo~ d~rechos adqutrtdos . pues 
ellos no pueden :;cr \'ulnerados por la nueva ley, lo que slgniRc~ que ese 
régimen de traJ'I&tcióu en reaUdo.d opera bajo el s upuesto de que los cobija­
ele .. ~ po.r el mismo no g02an de un derecho en s!. sino de una sltuaclc>n que 
h a togrado un Importante avan<:c: hacia la consolidación de e$<: derecho 
que. por no tener aún la condlclóTI de \al, solo e3 calificable como cxpeeta­
t.iva . 

l'cro en sentido estricto, si no se ha previsto en la nueva legt~IAc.tón un 
régimen t.al de Lránslto ecnLre el Sistema <1ntomory el nuevo. o Sita persona 
no se aju sta & las condiciones para qued:u- Incluido dentro del rotsmn, 
debe quedar sometldo intagramente a las extgenelru; de la nu eva ley. ~;alvtl 
algunas situaciones que. por excepcloriales, resultan muy dtllcnes de prever. 

• 
' 
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En es k easo, lo que personalmente cnC\~<ntro, es que \¡¡_ parte actora 
' . no cumpl1o las exlgencias de la nueva ley, tampoco pudo se•· bf!neflclado . 

por un régimen de transición que en concreto no fue pre\1sto para su si­
tuación y menos puede decirse que hubiera consolidado un derecho den-· 
tro de lo exigido por la normatlvidad aro Lcrior. De haberlo a)(:anzadu no se 
hubiera requeri!io uroa ccm:;Ln•cción conceptual tan dificil como la que 
tnvo1=a la sentencia, que inclusive en su cuerpo señala que para la conso­
lidación del derecho correspondiente a la pensión de !'lohrr.vivienles se re­
quiere "la ocurrencia del óbito del c.ansanle'", h•dm qut' se presentó el 1.1 
de ~osto de 1994 cuando ya se P.n(:ontraba en \1gencla la ley lOU de 19\J~. 

En la sentencia que se transr.rih• en el fallo del cual me separo se 
enfatiza ero unas situaciones de hec:ho qn• rlifi.,ren importanremente de 
las que rodean el caso pr~sente. · 

Ante todo se destaca que el afiliado a la segundad social de enl.onr.es, 
había completado un número de cotizaciones muy superior a las mil sf:m~ -. 
na~ y por ello se señala que "enl L"lla densidad de ellas qu~ guperaba las 
·exigidas para la pensión de vejez". lo '""'1 '"' r.orrnhorR más adelante. cuan­
do se preciSa que t.llcs (:otizacione5 le permltian "rsl nu:lurar el requ.lslto 
de apones·para la pensión de·vejez", todo lo enal i'i!lnifka senC:Uiamente 
que en aquel caso el fallecido había rCJITlirln un tnra 1 de cotizaciones que 
superaba ll! más alta de las extgeneia~. tnnln rle la ley anterior ~.omo de la 
1~ nueva. para cormgurar el derecho peni'innal má~ nguroo>o. 

. Creo también, que ame una noi:matiVtdad expresa y 111gr.n1.c, qu~ "" 
supone ajustada a la Conslilución Poiítica,.no procede la aplic~;lr:iiin rlirec­
la de las norma~ constttur.ion:t l•s, particularmente porque ellas no rigen, 
como corresponde. la sil.ua~:ié>n <:oncreta. dada su condición de norma de 
nonnas. Ademas, no puede a~:eprarse sin restricciones, que la ·condición 
más beneficiosa"', de ser apllr:• hl•, correspOnda a la de la ley anterior, cuan· 
do es e\1dente, en lo relalivn ;o 1 derecho ahora perseguido que es el de la 
pensión de. sobrevlvlenl.r.s, '1' o e la ley 100 de 1993 redujo drásticamente el 
número de las cotJzacionr.s ""m anales exigidas par.a su causadón. 

La materia permite muchas otra!< r:onsidc>:ntl:iones, buena parte de las 
cuales se encuentran precisadas en r:J salvamento de voto del ti. Magistra­
do Dr. Rafael Méndez Ara.ngo ·al r¡nP., pr.,,•in <:onsentlmlento del auLor, me 
remiln. n-. todos mod0o5 considero que con ellas y las que he adicion"dQ 
ahora. c:nmplo con la explicación razonada de mi discrepancia respecto de 
la deciSión mayoril aria. 

Fe(: ha:· ur supra. 

Germán G. Valcie.~ Srinc:hez. 



?íllrui!Ui~JI.C:lo?Jil\1 ID :En. C:Ql~'ll'RNJ'O COil\T J"IJS'll' .&, CAUBJ!. ll'OR. 
l?AIR.'ll'IE !!>lEE. lEll!l!l"lLZAC:C!J!!I! 

De la tnve.s11gar.i6n inl~<ma, qut<' t<'l .follo re<:urrido m<.!fl<:iorr~> mmo d 
r.orrrpú~o "trñmire tlvenguarorto que a ntuel tntemo adelantó el banco··, 
sin:ió de soporte al 'frtbutull pam establL>cer "que la decisión de dar 
por tenntnado el contrato Jite conse.cu .. nda inmediata de la conducta 
observada por el trqbajaclor.' Que el tráml!e lnternD seguido por· la · 
L'1npleadora para la cotnprobacl6n de klfalta, l~os de <'.OnSt'itu!r un 
atroi"'Uo contra aquél, garcmtlzaba e•1 me}or:foni1Cl su ckrr.cho de de­

J<m.•a. Pero, que • entre el tntcio de la lnuestlgación y la desvinculación 
d"l r.u:t.or t<xi$lió siempre un hilo oonducror que marlnlVO la unidad~na-
.~al mtt re lt¡JC:Ilta y el despido." · 

CortcSuprcmadcJusticta Sala de Casacl6nLaborat Santafé de Bogo 
tá, D.C. primero ( 1 "1 de diciembre de mJl noveciento-s noventa y ocho ( 1098). 

Ma¡¡tstra.do Ponente: Docror .Jorge Ioon Palacio Pa.lac!o 

AclaNo.45 

RadlcaclónNo. 10913 

J:>or la Corte se decide el recurso extraordinario de casación Interpues­
to por el apoderado de Fernando Valencia Ayala contra la sentencia profe­
rida por la Sala Laboral· del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Maní2ales, el 12 de febrero de 1998. denlro del proceso que le adelanta al 
Banco Central Hipolccarto. 

Awn;:c~m:rrrr.~ 

Fernando Valencia Ayala. llamó a juicio ordinarto laboral al Bam:o 
Central Hlpotecarto, para que fuera condenado conforme a las ~.iguieules: 

I'Enc!ON PruNCIPI\L 

"REINTEGRl\R al cargo de Super.vlsor de Caja Jornada Ordinaria que 
a la fecha del despido desempeñaba el actor en el Banco, o a uno de Igual 
o superior jerarquía. 
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"Como con5ecuencla del reintegro onl<:nar el p~go d~ Indos los salarios 
y prest<>fJones sociales, lej!,ale!! y extralegales. o.l tgnal que de los numen­
lOS •aiSTtalu qu e se haya.l generado durante el tiempo que estuviese ce­
sante. 

"P-,ua todos los efectos legales conslderar que no hubo solución de 
continuidad entre la fecha de despid o y-la del reintegro ereeuvo. 

''De no accederse " ht petición p•lnclpal solicito: 

" l. - RccOrlOCimhmto y pago de la [\l)f.:MNI7,AC':l ( l :'\ C:())•(Vr:NCIONAJ ... 
por te rmmaclón unilAternl del contrato de traba,jo y la qu~ se h:.rlla prev1s· 

l ta en la Convencjón CoiP.ctiva de T1·abajo vigente en mayo de 1996. o en su 
defecto en la Ley . 

•Tal lnden1n 1~ación debe ~cel.a rse t.enle.odo t'n cue1lta el.fcuÓIJJL'Ttn 
lle la 1nde.xación o revalori..,..acjóu m m JcUui.a cua.nttflc:.da e-ntre la fee.ha del 
desp ido y la del pago efectivo. 

•2.- PJJ:NSION MENSUAl . Y VITALICIA D E JUBILACION prevista en el 
Reglamemo Interno de Trabajo del Banco y / o en la C'..onvcnclón Colectiva 
de'l)·abajo vlgentes para lo$ casos de despido iuju~l!ficado de r.rabajadores 
con más de 1 O años de servi<;io, como es el caso del demandante. 

"3.- t.as costas y agencias en derecho qne se generen durante el proce­
!<o:>. • (folios t> y 7 c. 1 l 

P.n ~uetemo de sus pretcro~iuue~ allrma q ue prestó servicios a la de­
m~:~ndada en la ciudad de: M:.rnizale~;, en cumplimiento de contrato a lérmi­
¡ro indedntdo. del29 ele O<~lubre de 1979 al JO de mayo ile 1996; .;tJ último 
t·urgu fue el de Supervisor de Caja J ornada OrdlnRTI~ y el último salarlo 
bá81co mensual devengado fue de 8684.575.12: el b~nco unlll'lteralmente y 
~tllju:;ta causa lo despidió, imputándole conductas en la~ r.wlles no· !ncu~ 

rrtó v: que. má.~ blt:n. ln.s het·ho.s se ea usaron por las dellclencias notorias 
en lÓS ststemaÍ<J de control interno y por la carendu de medidas de seguri· 
dad para lm~c1ir <llentados contra el patrimonio e<:onómlco del banco. 

No h ubo lnn>edialcz ontre los hechos a lJ"iuuidus que. "e aduce, 1\leron 
en el me.' d~ febrero de 1996 y el desp ido. qu e se produjo el .~o de mayo del . 
mismo lli'LO. Además, llevaba >Uás de 16 afio~ prestando se>vtctos de banco, 
observando siempre una conduela iiJtadmble. 

. :5eguldamentc U"a:nscribe el artículo 71 del Regll!m•nt.o Jnter·no de Tra­
bajo y la c láusula 2• de la Convención Coh;ctlva, 11egwl él. \;gente en el 
mes dt.' mayo de 1996. Afirma qut: esl.uvo afiliad!) a l SLndicato y rue beneft 
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claJ"Io del convenio sigulcnrc entre c.J t• de diciembre de 199-'l y el 30 de 
noviembre df 1997. Que agotó la vta gubernativa. 

En t;~ respue:<;ta a la demanda. el ente demandado"" opuso á las pre· 
ten&Jones y en relaciÓn con los hech.O!O acepLóla existencia del conLralo de 
trabajo. la fecha de su rermlnal'lón, el último cargo desempeñado, d sala­
rlo devengado y lo transcrito del Regl01mento Interno de Trabajo. Alegó que 
dcapldló al demandante por juaJ.a cau sa. debido a deficlcnclas en los siste­
mas de controrJntemo, gran parte de ella~ atrlbulbles a él y que no es 
Cierto que óe hubiera •·oto la !'elación de causalidad entre el hecho y el 
<.lc:..phlo "puu a rai<. d el mttodo empleado para la realización de los retiros 
ilícito$ de la cuenta <le ahorros 02721056964-4 . d Bar'k..XI debió adelantar 
una minu ciosa y detallada lnvesuga crón. tanto en el ~l:llcma operatJvo 
como en el personal Involucrado, que en el primer caso requería de ptrso-
nal allamenle calificado en la lectura del l'lack llp y de los diferentes li,;ta- ( 
do• correspondientes al d!a :16 ele febrero del comente al\o. lo qu~ mnrlujo 
a que la investt¡¡¡aclón se demorase h"l;La la fecha en que l.'e prudu.¡eron lo~ 
despidos ... " En su defensa propuso la excepción que- denominó ",Jt:STA 
CAU~ DE DESPIDO". 

El ,Ju<gadoTerc:ero Laboral del Circuito de ManiZales, mediante provl­
denela del 22 de octubre de 1 Q97 (follus 235 a 266). condenó lll Danco 
Central Hipotecarlo a n:inu:grar· a Fernando Valencia Ayala al cargo qu e 
de&empeñaba al momento de su desp ido y a pagarle lo~ salar los y presta­
clones sociales legales y cxtrategales, al IgUal que lo>~ ~mll tlltos generados 
mlentra.; e¡¡tuvn c .. sanu~. A.ql mrsmo ordenó al demarodall te reembolsar al 
banco la $tJma el" S::I.R41.054,30 que había recibidO por el despido lnju~w. 
c.esantla y •<>cno:innes. Impuso costas al Banco. 

LA SrtNTB::<ClA DEl- TlullvN/\1. 

Apeló la demandada y el Tribunal Supenor de MIUlJ~al~s. a tr;>ves rle 
fallo proferido el 12 de febftrode 1998 (folios 10 a 34 e . 2 ). declaró pmhada 
la exceJ)<'Ión de cosa juzgada, rt\'OCÓ el fallo re.;urrido y 1\bsolv!ó al RarK-o 
Central Hlpotec<~rio. 

C":onstderó el ad quem, <'~llre otr as. luego de iran8t'l'lblr apartes del 
fAllo llc primera Instancia y de la carta de despido, así cou¡o de analizar el 
f~,¡ttmonlo de Carlos. Arturo Ocampo y d interrogatorio de parte del de­
mandante que.·" ... cn el sistema operativo imperante en la entidad banca­
ria demandada se adoptó la utilización de claves de ac.cesf.l al sisrema, 
para los cajeros y el supervisor de cajeros . con car{lcter per~nnal e in­
tran:~ferible. Ello está probado u tnwC,.s de la declaraclnn rle.l te.st!go Carlos 
Arturo Ocampo y de la del propiO demandante. Su finalidad. roooo se Infle· 
-re en estas proban7.as y de la ruón de ser de tales claves es la de proVP.er 
la seguridad en el manejo ele valóres y dlneros de la en tidad. Es obviO, 
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entone~-<.. que si tale-.; ~Javes eran de carácter personal, darlas a c:onocer a 
otras ¡)Crsona s , así se trate ele trabajado""" del mismo banco. entraña una 
VJolaCJón a Ún~ directriz: que lucquívocamente conocla el demandante, así 
ella no l:onstara por escrito en un manual específico par11 supervisores de 
caja. Y lo mismo se predica de su omisión en aplicar los correctivos o ente­
rar a qui~n t.iene la facultad de ha<~erlo. a .fin de evltur qu~ los cajeros 
rcsp~ct.o de quienes ejercía funciones de supervisión Intercambiaran In­
formación sobre el número de claves personales. SI era supervisor de esos 
empleados, no se requiere de una nonna inserta en un manual que le 
indique que está en el deber de velar porque cumplan sus obllgaclone9. 
Ello es de la 1ndole de cu alquier cargo de supervisión' (folios 27 y 28 C. 2 ). 

Más adelante dijo que "Revelar la cl" ''c a lcn :cras peTSOnas y tolerar 
que lo~ empleados sujetos a ~u s upervisión Jo hicieran $On conductas de 
lrulegablc gravedad por euanto conspiran contra lo:; mecanismos de segu­
ridad adoptados por el banco para el manejo de dinero• y realización de 
operaciones propias de su gtro. En el primer caso se configura un desacato 
a fundamentales directrices de 1~ entidad y, en el segundo. una grave ne­
gligencia que pone en pellgro Jos bienes de la institución. De esta forma. se 
incurrió por el accloname en la hipóll:sis contenida en el numeral 6 del 
arüc:ulo 7" del Decreto 2351 de 1965 en concordancia con los literales 1" y 
2• del arliculo 58 del C.S .T .. y en la c:ontcmplada en el numeral 4• de la 
nom1a primeramente citada, p...C,.;sioncs legales que recoge el re~ento 
Interno rle trabajo en sus art!culos 74 y 85, también Invocado en la car ta 
de cle$pido" [folios 28 y 29 C. Z). 

Respecto de la alegada falta de inmediatez. despu~s de reprudut.:lr lo 
peitlnt<ulc de la declaración de Rosa Maria Cuesta Vanegas. y de la ~~u­
tencla de esta Sala del I9·de a1ayo de 1995, sostuvo que ''No queda o.luda. 
puc,., que la decisión de dar pnr terminado el conu·ato fue. coro~e(:uencla 
inmr.diata de la conducta ob .. crvadu por el trabajador. 61 trámite interno 
••guido por la empleadora i'""' la comprobación de la falra . lejos de cons­
lllulr un atropello contra aquel. ¡,:aram Jzaba en mejor forma su dc:-.rechode 
defensa. Pero, ~ntre el boicto de la lnvesttgactón y la d~.svtncula<.ión del 
actor e.'Cls tl6 slempn; un hllo conductor que manhJVO la -unidad causal 
entre la falta y el despido. 

·se csl.ld, pues. en el caso materia de estudio, treme a un despido r¡ne 
de,;de el punlu de vi~ta tanto sustancial como formal $e ajusta a la ley, 
es to es. que la dc!Cumda<.l<~ procedió con justa causo y <.:on observancia de 
111• fonnaiJdades legale.> y cuuvenclonales. Y si ello es as!. las pretensiones 
del accionante. tanto las prlllciJ"'k" como las subsldlartas. están llama­
das a fraca6ar, pues unas y otJ-a&. O:-.>olJO Y" se dlju, de~nden de un deno­
minador comúit que no se da en el sub lile, a oabcr: el desp ido Injusto" 
tfollos 32 y .33 e: n. 
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Fue interpu~.stn por t~ P'lnc actora. Concedido por d Tribunal y adml · 
tldo por la Corte. se procede a su estudiO junto con la ~pt:l:l iva réplica. 

J\¡.1,;1\,~(:t: lll! I,A htPUCN<\CIÓN 

Pretende que la Corte "case totalmente la seniencla Impugnada y una 
vez constituid~ en Tribunal de ir"'lancia confirme la s¡;olcncla proferida el 
2 2 de octubre de 1997 por el Juzgado Tercero Labornl d el Circuito de 
Man l.ales. condenando en costas como cQTTCspond a. 

Q ue •sólo en el evento de no uL'Cf:d~se al alcam:e anre~ rormulado. 
solicito !.u ca.\laci ón rotal de la sentencia Impugnada, en sede de apel<l<.,;ón 
la revocatoria de lo sent"n<:la de primera Instancia y, cn 'su lugar, se r:on­
d ene !1 lns rrelem•iOilCS SubSidiarlas, proveyendo en COSta& Como corttS­
ponda • (folios 10 y 1 1 C. de la Corte ). 

Con tal propósito formula un solo cargo llUC LliÚ así: 

"Ccuyo Un!ro 

"Con fumtamenw ~n la <:~lUIId pd1nem d e casación laboral prevista en 
el artículo 60 d el Decreto 528 de 1964. modificado pa rcJillmcntc por el ar­
ticulo 7' de la Ley 16 <le 1969. acuso a la scu k ncia recurrid~ poT aplic"­
clón Indebida <ie los articules 7•, numerales 4° y 6° del aparte a) y 8" del 
artÍCl.tlo 7" d~ l DeerCI.O 2351 de 1965; 6° de la Ley 50 de 1!190; 21, 58 uuJlle· 
raJe~ ¡• y 2". 467 del Código Su~tantivo· dcl Trabajo: 60, 61 . 145 y 151 del 
Cód~ Prot:esal del Trabajo: 1 !17. 200. 2 t ~. 226, 228, 25 1. 254. 258. 268, 
272, y 305 del Código d e PrO<'edl.mtento Civil" (foJto 11 C. de la Corle). 

AJlrma que la violación ~e p roduJo por los s i¡¡uit:nlcs errores de hecho 

•t . Dar por demostrado, en conua <le las e\1dP-n(:las enstentes en el 
plenario. que el demandante Incurrió en los hechos seru1lartos en la carta 
d e despldo, cuando está. d emostrado que ocurrleroo en llJ Jnm ada adicio­
nal y el demandante se desempeñaba en la Jornada ordinaria . 

"2. Dar por demostrado, en conse~uencia, siendo lo contrario, que la 
terminación del contr»I.O d r. trabajo del demandan te, fue lega l y por justas 
cau~llll" (!'olio 11 C. d-. la Cf>rte). 

Q ue tos en·ores emJI)claLlos se originaron por la apreciación errónea 
de: 

· L. Carta de despido (fallos 57 y 58) 

"2. D~cargos rendido::; por el d emandante (foltos 176 a 1831 

(. 
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"3. Interrogalono de pan.e (confesión) rendido por el demandante (folio-s 
191 a 192 vuelto). · 

"4. Doeumenlo:; (folioo; 108 a 115) 

"5. Investigación Inl.ema. 

"6. Reglamento Interno de Tral.,.,jo ( 14 7"' 172) 

"7. Testimonios de Cario~ Arturo Oc~mpo Rciodón (foliex< 211 <1 213), 
Osear Duque ldárraga (folios 21 G v. a 217 v.)y Rosa María Cuesta Vanegas 
(folios'215a 216 v.)": · 

Y por la falla de apre(:iación de: 

"l. El escrito de la demandada y su respuesta, re•ped:o de la confesión 
hecha por d apoderado judtclal del demandado en la oonl.esl.aciún de l<i 
d~manda. 

"2. Escrito de la demanda de levantamiento de fuero sindical iniciado 
por el llaneo contra Daniel Eduardo Gómez Bonilla (folios 130 a 142). · 

"3. Las declani.cione.s de Gloria Pos so Jaramillo (folios 201 y 202) y Luz 
M!it'y Londoño Chica ·¡follo 202 v. y 203)" (folios 11 y 1 ~C. de la Cort<:), 

En la dcmoslra'ci<ln, la (:ensura. luego de transcribir los térmiiiOS de la 
carta de de~ pido. "'""" l;o qne el Tribunal no hizo ningún análisis rcspe.:to 
de la consignac:iiin rmndolenta y sus po~terloces retiros. 

Aduce que en la dilígcnci>< de descargos el actor aceptó que su clave la. 
conocía únicamente la empleada Ltna 'Clemencia García. pero que lat'he­
cho no COt;IStiluyc 1:,'T11vc negligencia. de su parte ola viola.cióro ¡,.'l'avc tic sus 
obl.l¡¡;aciones o prohibiciones. porque de acuerdo a lo confcs~do por la de­
mandada al contc•lar la demanda. la c.onsignación se htw en jornada 
adlclonal, utUi:<arodu el .:üdigo y la clave espec!ftca del cajero Josí: Renzo . 
.Botero y ~~~ uroa Lerruiroal o.lc la oficina prlnclpal de Manlzalc~ y Jos retiros 
fueron hed1t>s a lr!iv(:s <)(:cajeros. previa autorización del Supervisor cJo>l;o 
jomada adicional. · 

Afirma que el'l'rtbmlal dlri!Qó el examen "a encontrar en el demandan-· 
te negligencia o \1olaclón gl'ave de sus obligac.iones y prohibiciones. pero 
no a encontrar la verdad de Jo sucedido. Si así hubiera ocurrido, otra fuera 
la decisión adoptada·. • 

A~cvcra que aWJque el demandante adruiLe t:l t:unO(:irnlento de su cla­
ve ¡our parll: de ulra.functonar1a del banco. lo que no tiene la connota.ctón 
tle la grav.l:dad exigida por la justa causa. conforme a. lo respondido a las 
p•·egmola• sexta y novena, se puede decir que los cajeros asurrúan el nes­
go de conocer las da ves. pese a las advenenclas del demandante. Que por 
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c:su, l.ampucu Jo corofc::sado •~lruct.ura pt:r ,;., uinguna de las justas causas 
invocad1:1:;. 

A continuación explica que la "GUIA DI!: SEGURIDAD CAJEROS", de la 
que el Tribunal deduce la 'violación por omisión de las obl1gaciones del 
lrabajador', pero está dlrtgidu a los cajeros. indicándoles su actividad dia­
ria, sus func:iones en ventanilla y lo que deb~n reall.zar al terminar el día, 
pero no está dirigido· al supervisor nl contlene Instrucciones para él. Que 
"en la carta de despido le atribuyen al demandante la realtzactón de una 
consigl>ac:iórJ fraudulenta, su posterior retiro del dinero y el compart1rnlento 
de la clave, aspectos a Jos que debió d!rtglrse y ctrcunscribir$e el fallo 1m-· 
pugnado. Que como lo reconoció la demandada (hecho 7"1 respecto a las 
deficiencias en dos sistemas de control interno y a la carcricia de medidas 
de seguridad así como que a los hechos ocunteron en la jomad~ adicional, 
ello lleva a concluir que el actor no tuvo que ver con el fraude ocurrido. 

Asegura que el Informe de audltorta Interna No. J\1· 0004 71 del 1 !i dt! 
abril. mencionado en la carta de despido, no se enc.uentra "gr•gado al 
expediente, por lo que "seguramente el Tribunal al referirs• a la 'in•r.suga­
clón previa a ntveltntemo de la tnst1tuc1ón lTeditil:ia. en c:nyo df:sarmllo el 
trabajador rtndló de:;cargos, como se :~precia a ns. 176 y ss. (follo 22 del 
cuaderno del Trtbuna[J, o a la investigación int..m:. -pan e de la cual obra 
en el prol~$0 en lo 'l"" "i añe :t la<'~ deponcnr.Jas de algunos empleados 
(follo 29 del cuarlemo de11'rihm•• 1), lo r.sl.á haciendo a los documentos 
aportados por el h•n~:o y qm~ contienen las declaraciones llbres rendidas 
por l.in" Cl•mf!nr.ia G;orda Ramírcz, el propio demandante y de José Renro 
Botero en las l:uales rlieron su •e,.,-.,ión de lo ocurrido. 

Después de comentar lo dicho en sus declaracione5 por los anles m<:n­
clonados de a.nali2ar el escrito de ia demanda de levantamiento de fuero 
sindical iniciado por el banco contra Dan!el Eduardo Gómez Bonilla, alega 
que "el Banco invesllgó y concluyó que Gómez Bon1lla participó activa­
mente en la comisión de los hechos expuestos sin que el recurrente en 
casación hubiese tcnldo nada que ver con lo mismos. • Que está probado 
que el T11bw1al apreció crróncamcnt.c la prueba callflcada y en relación· 
con los testimonios dice que Carlos Arturo Ocampo Rendón a pesar de 
callflcar de excelente la <.:onducla del a.clor, no puede servir de fundamento 
ala decisión impugnada, pu~-,¡ no le conslan los hechos directamente sino 
por comemru·tos que le hicieron; que Osear Duque Idárraga refiriéndose al 
demandante-dijo que "El fue un t:xce\enle empleado y muy buen compañe­
ro, era una persona muy pilosa, de verdad: Y Rosa María Cuesta, quien 
fue la encargada por lat Audiloría Jnten1a de adelantar la Investigación, en 
prlnclp1o nada le consta de Jo esgrimido en la carta de de~pido el infonnc 
que adelantó no cxiShe en el expediente y de su versión no "e puede dcdu, 
cir participatción alguna del·actor en los hechos, ni omisión en aus f<lllClo­
ncs. 
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Q\Je el ad quem no apreció el testimonio de Glortll Posso Jara~o. 
según el cual no cree que el deJnat~dant.: 'baya lttlido responsabilidad en 
P.$0', y que los retiro~; se produjeron en la jornada adicional. Que tampoco 
valoró la aflrmac.lón de Luz Mary Londoño Chica. promotora de cuptacto­
nes. en relaC:lón con que ella abrió la cuenta. 

Agrega '"Todos las pruebas reseñadas, tanto las apreciadas •qnivo{:a · 
<lamente como las dejada• de apreclllr, exoneran de los hechos detallados 
en la carta de despido del demandame, t-omo s i éste tuviese que probar su 
Inocencia. Pero lo cierto es que Llene conoclmlen to y está dcmo:;trado quien 
abrió la cuenta, con qut códi~O y dave se reallzó la conslgnaLión fraudu­
lenra y cómo se retiró el dinero. Sin que en lodo ese prOCCilo hubiera Inter ­
venido el actor.-

~ Que, <'omo quedó demo•lTado que los. hech·o• invocados en la carta de 
ctespld6 no los cometió el actor, por oiiÚslón grave de su:s funciones. el 
despido ele que fue obj~to es Injusto y. por tanto. llegat. 

S e opone a la prosperidad del cru·go, al'guootnuuouo que el1'rlbwul 
obró ade..."Uadamelite al Yalor .. r 111 carta de despido. además de las demás 
pruebas que analizó .pa.o-a cm oc.:! u Ir que el actor tncumó en una conducta 
negliJ,!cnte, 

Procede la Sala a examlnur las pruebas que lje ~;eñalnn como mal apre­
ciadas: · 

A) T.a cana que le dirigió la empleadora a Fernando Valencia Ayala. 
mediante la cual flnali:Gó el vinculo COlltJ-adu HI, ll:xtualmente dtcc: 

"De aruemo OOll el ir.fomte de rlllrlilcri:l interna del.l:lanto Nn. Al 000471 
cle./edoa de abrTL, se pudO ooru tntar lo SIQU.IeJlle:' · 

"J<;I :1:6 dr.JRhrP.m rl~ J99G "~ rea.lf.zó w>a consi,qnaci6n.fraurlulenrr. de 
$49.570.UUU.oo utilizando termmat)innnd.,m cuE-.,tet d e a hon·o.< 
02 721 0569Ci4 -4: postcrt(>rmerot~ se lltctcror. 0011(>S retiro> jrru.rd.ull!nto~ 
de la mL•una cut:nOO. a tn:uh~¡e¡ dt,!l Pirc-Pud violando los t()p€$ de retíro.s 
<JI.ttorlmdos paro. esl.t: l(p<l di! tTansacclt)nes; kr.s que .sum.ackt..:; (L ocru 
clase de trt"UtSa.<cWnes as«-ndCP.ron a la suma dcS37. l 02.430.oo 

"Con la b1vesrJgl.!Cf6n inlerM r<¡alü.llda por el áre<t de Audin>t'llt el~ t-.sta 
""lidad, se establecltSqu.e u:úad rompatlÚl.<u claoe ele sup«n>tsf6n""" 
oln>!; t:ml>r¡jodmes como lod«<ár<L.JoséRenro l:lotc>O. qu-<ifirma qw:' 

usted e~ s umtntstrah..'l ra duue paro corror:dl>n~.f; y rOI<tl~$. 
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-usted actpló que al fll idar labores á el mes. swntnl>tmba a lu:iu¡¡om>s 
1t>s rnúnerostlecla"""- qu.W:.rldo en connt'lmlenlo de ioclas d fc>s. Igual· 
men1-e aceplu u.sred <¡u€ tos cajeros llabüualmen~F no fB solidlo!x<n cwto 
r1...ción {J(Jrr:> •ifecl.uar PQ{}M p<>r· Pln ·Pt:W.. cuando se supe.-oba. el tope 
pcrm(tk:to y que ttcnc conodmkmto de que t:!n(re lo$ r.ajP.ros s~ sumtnl.s­
traban las cku.:cs para rux·<.~~r al ~is temu. pero ([IJP. nrmm l.f!!; htzu U.U­
nw<W de wención. Asr· m iSmo acepta ustecl que !P. .<umitrlstruba su. cla~ 
p~r.<onat u fu <'(¡j(<rn Lilw_ Cl.emen,;ta Garda. quien In apo,yu "" wrf'lléiOII<'S 
. Ade:-md.s ure~w. OOI{()(.;t:t lo~ hJf~:J de r'eUtos au.tortzados por la Vtcepre­
otder:da Comerc:ral !J !os mM<t.mr.J!Jados en su puesto"" t."'-l?cyo y cot 
lu• cubfctdos de los oojel'(>• pr.m que no los hao.c curnpUr. 

"f..<Ls oondw:tas <UlU!rfor= conslllu!f<'Tl gmre r~llgP.nr:ftl ~n el descm· 
/]t!M rl~ •u.• fundmu!.< 'l'"' pu.•!P.mn ..., ptdigro los bienes del Ba11co !1 

f<¡Cill!aron Jacomt..<tón dr. hr.dlo.• dL11cluasos po¡ lnrem1A!d1t> de la cuenw 
<!~.: ahorros q{cczada. 

"l'or !o anle>ior, el B<M<'Ir C~ntrat HipOtecarlo ha d"';d.ldn, confunda · 
rrumu.~ elllt)~ rtume,.ales 2, 4 y tJ clcJ Qparte (1) del Qrtfcul.o 7" dei. decreto 
261Slde 1965, m corcondnn4,14J <'"' '"~~ d} y et dC>l a rtú.:ulQ 69, li~eral 
<:)de( u;(Í~1d0 70, IIWMI'tll l" clt:! a Ttli:uJo 74 .IJ an(<~W$ 79,1l!5 y86 det 
Re(Jlamcnco Interno del TrubqJv y <x.m. • wutt.-fo.les 1, 2 y ~., del ptulfA.J 4 · 
1\:lllticas sobre Segu.ritlad. DOJUXtr1a- del Manua l de ON'Ir.llt:S para et 
Mu..néjo d i! los Negocios C."t at tlo.nco Ce .. '1Lr'al H tpotccarw, dar pur 1ermi· 
»ad<>, a po.rllr de W.f""".a y con_¡us¿n co.usa, el (.<)ltlrato ae tTabq/o que 
l<ninculaconcsta enttctad"(fullo57 C. 2). 

l'ued« ohO<P.n·arse que. aunque el banr.o en la misiva de despido ini­
ctalmeote h:u:e una reseña ele la defra uda ción de que· fue v1cUma. n o ~In­
dica al demand~nle d~ ~cr el autor. responsable o participe de tal.hecho. 
Por ello. no desacertó el TrihunAl cuando su raciocinio lo ltmuó a verificar 
la~ faltas que de verdarl 1« Imputó la empresa y sobre lQS cuales únlca­
mcntt encontró demo.,tmrl~s aquellas taJes c.omo la dt compartir su clave 
personal con otro.~ trabajmlnrt:~. ·summlstrar. al inic io ele cada mes. Jos 
números de claves a los cajem~ y. da ro está conocer sus dig)tos· y "Tolerar 
que enlrt los cajeros se bltercamhl~ran informa cJón sobre la:s <:laves para 
ac.:eder al sistema ... •. ne $1ft.rl ~ qu t no puede aflnnant que hubiera 
hecho una Interpretación errúnc~ del documento en ~-ucalión. porqu e. 
adem.As. para !legar a c1 ic:h" c~o;lcl u s lón s e valló del c ~tudlo ele ouas pro­
banzas y·que serán objeln el~ 1\nli llsts. 

Ul t:n el a,cta de <11:sr.argos (folios 176 y~::~ .• el actor c:lljo conocer que la 
Clave era pen;c:mal, pero que los cajeros la intercambiahan. por Jo que intec 
rrogado ~>obre el lo "'"'pondió que hubo un "exceso de connanza". 

ll:n el interrogar.orlo de pa1te (folios 191 y ss .. -pregunta 9- acepló su 
falta de reqn P.rimit:nto a los cajeros ~erite a dicha Irregularidad, no obs­
tante aflrm~r qu e les advertía sobre el riesgo que estaban corriendo y~" la 
re.spn •.• la a la pregunta 10 admitió haber sum1nlstra do 5U d a ve a Lina 
f ! l t.me-:rn! ia Garcia. 

r ( 
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No'"' ob.~erva, entonces, que el ud quem hubiera he<:ho una equivoca­
da vnloractón de talc9 medios probatorios. pu~.s. lo que éstos demuestran 
c9 un actuar negligente del demandante. ya que a sabiendas de que la 
clave de acceso al sislcma era personal e Ultransferlble, ooo1o lo ú00fes6. 
permiUó que la suya fuera conocida pur su compañera de labores LiJo>< 
Clemencia Gnl'cía y cousJnu,\ <¡ue los cajeros Lm•h:rdJl. conocimiento mu ­
Luo de sus claves. De suerte que resulta lóg)ca su conclusión, referenr.e a 
que tales hec:noo son de innegable graveda(J put..!l "~on.qplr.1n con1ra Jo.; 
mecan1~m011 ~~~ ~egmidad adoptados por el b~nc:o pura ~l manejo de dine·. 
ros y r"'nll:r.uo.:lón de operaciones pmpi<lS de su gtro." 

C) Oe otro l"do. no es cierto <:omo lo "'""gura o:l ~:argo que el Tiibunal 
a l exami.uar la "Guia De Seguridad Cajeros", hul.Jlcra olt:~lnc;iilo "vlolaetón 

. por omJ~Ión de la• ouligac:lones del trabajador''. ya q ue "-Ólo :>o~ ""flrió a 
dicho documento al rtproducir ap:Jrte~ de lo so,;te1údo por el a qua !ver 
l'oliu" 24 a 2G del fallo l. para luego inferir ro:~pon~abU!dad, pero de la apre ­
ciaeiúu de lo~ ul<:hos del actor y ·del testigo CuriQS Arturo Ocampo, y final­
mente d tch· <.~uc d revelar las claves, entran aba una viohictón a una dl: 
rccl rlZ que conocl¡~.lllequl•ocanlcute el demandante. ·as! ella no a"'"''"'' 
por escrtto en tul manual cspe<.:ífico para supen-tsores de caja;<;.· A.'<í mis· 
mo,' a.l censurar al demancl:mle por la ollUSlón en la a.plicactón de los 
correctivos tenlller\le!; a e~it~r el lm el'camblo d t cla"es en tre los cajeros. 
sostuvo que "Si e:.-~ :.upen~:;.C>T de esos ~mpl.:ados, no "" requiere de una 
no:nma Inserta de un manual que le lndlqu'c que está om el deber de velar 
¡>OT'Ill)e cumplan sus obligaciones. Ello es de la !ndolc de cualquier cargo 
de supervis ión. • De esta manera queda claro que la mencionada "Guí<>..de 
s~gundad Cajeros. • exclusivamente fue objeto de valor~ción del jue:>: de 
primer grado. · 

DI De la lnvtslil(~•:i(uo inlcrna. que el fallo recurridO rtlCIKiona como el 
~ompleJo ·'trámite averigual.oriu qu~ a ruvellntemo adelantó clll:Hu·o", siT .. 
vló de soporte a l Tribunal pam establecer •que la det:i~<ión d~ llar po~ ter­
minado el contrato fue l:on~ecuencta Inmediata ac 111 mnohu:tn observada 
por el tlabajador. • Qu~ d trámite Interno seguido por la emplMdora para 
la comprobación de la fa lta, lejll'-' de constituir Lln atropello ·contra aquel. 
garantizaba en mejor forma su derecho ae aclcnsa. r .. ro, que •entre el 
in icio de la Lnve.<~ugactón y la deov1nculaclón del actor existió siempre un 
hilo oondLICtor qu" mantm•o la unidad causal entre la fa lta y el despido.· . 
deduccfone!' a la& cuales llegó después de examinar el testimonio de Rosa 
Maria C.u • .. r.~ Vanegas, t-arJo& de cu yos aparte& transcribió (folios 29 o. 32 
C. del Trlbur'l&l). · 

Por l..nto, e~ "'1dente que el ad 'l""'"' '"' rdlrló ot la Investigación lnl<:r­
na con ball~ eil el susodid>o u~:>tlmonlo -restrll'l~Ldo $11 anúlists en casa­
ci6n· y no, como lo sostiene la ccn~ura. "a los documentos aportado,; por el 
baolcO y que c:ontlcnen las declal-acionc:; libr~,; rendidas por L!na Clcmr.n-
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d a Ramírez, el prop l<) demand:snte y de Jost Rell20 l:iotl'JO Mu nn:<, en las 
cuales dieron su versiÓn de_ lo ocun1do. • 

El Del Reglamento In tcmo de Trabajo. nada dijo el tmpugname en el 
desarrollo del cargo, razón por la que la Corte se abstiene de entrar a 
'llalorarlo. · 

FJ La contestación de la demanda y el escrito de la demanda de le,-an­
t.'\mtento de fuero «indica! inl<:ludo pOT el Banco contra Daniel Eduardo 

• Cómez Bonilla. son pruebas sellaladas en el cargo como dejadas de apre­
ciar por el'liibunal; sin embargo, lo que ae pretende demostr:u con ellas 
por_ la acusación es que el actor no incurrtó en la defrau dación al banco. 
conducta que, como ya se d ijo. no fue la que se le endilgó en la c>U'CS de 
d~:;ptdo. ool.>ra, desde luego, entJar a h acer alguna ron.slderaclón aJ TC<l ­

pecto. 

Dado que los medios probai.orlus calUlcados que se analizaron no de­
muestran ninguno de los desatl.nos l'ácllcos atribuidas al sentenciador de 
la stg1111da Instancia, la Sala se ab~Uene de ex,.minar los lestlmool~ "mm· 
ciados pnr el re cunen le, por virtud de la llmitac!ón prevista por e l artíc:ulo 
7• de lo Ley 16 de 1969. 

Por consiguiente. no pt:0<:1pe111 el co.rgo. 

En mérito de lo expuesU>, la :>ala de Cas:tdón Laboral de la Corte Su­
prema de Justtcta. admtni•lrando Justicia en nombre de la HepúbUca y por . 
autoridad de la Ley NO CASA Jo. S•nlencia dictada por el Tribunal S uperior 
de MllnLZalcs. el 12 de febrero ele 1998, dentro del proce"o que Jos é i•'er­
nando Valenc.ta 1\yala le adelanta al Banco Central HipoLec(lrlo. 

CoRtas a cargo de la parte rect>rrcule. 

Cópiese, notiiu¡uese, cumplase y d evuélvase el expediente al'l'rih u nal 
de ortgen. 

Jorge luán Palado }'alado. Francisco Escobar Henrlquez José Roberto 
llerrera Vergara. Rqfacl Ménde2 Arango. Germán l'aldcs Sánchez. Fernando 
Vcisc¡uez IJotero. Ramón Zúñlga Valo-erde . . 

Laura Marganta.Manolas Oonzdlez Secretaria. 

r 

' 
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EII!JDA FIE - Exonerante de la Sanción ror Mom 

I,a sanción moratorta Impuesta por eljaJlo acusado se fundó sobre la 
mala fe de la empleadora que dertoo de haber estipulado un piD= 
ablertamen te.' !li>gul pc•ra el pn,qo de los salarios lrt:;CJIUlus. Esta t>alo­

. ración del acuerdo <ifcct:ruulo respt<t:w <le lu uporLu.rúdad del pago. a 
juk;lo d" la Sala, es desacerlutlu, porque, si bien resúlta tnfdkxl7. por 
la:; r<lU!nables d eduu:il.trlCS de la Sala de Insr.a.rteta. no llc¡ja de ser 

. urra <.ircunstanc!a que J)Qr obedecer a la I)()IJ!ntnri rte l<•s partes libre· 
rro:mte man¡{estada <m los autos, es JuBr.¡fll!al.iiJu d« In demom en el 
pago de eso!l solu.rios insoluto,;; di~ t!Jmrle /Jien puede condulrse que 
de buenaje la demo.ndwla nj>lnzó su pago. Ademds, si de la pn~eba 
rinctlmental pl.l<'li<J injerirse, sin que pugne con la lógica, la f..xlstenda 
de~ de trabqto durante P.! lapso c.ompreniildo del 4 di' mD.F7.0 al 
3 di' junio de 1993, Úlmp<><'.O aparece desatir>oda la ,.,.ttmactDn del 
tmpugnante de que la misma docw t !i!nr:ru::ión da para creer que en (al 
perúJdo rw existió contrat.CJ de t.mbaJo, lt.ego tambi.ért puede colegt.rse 
que de buetlD.je la empleadora no pugá las prestaciones socfo.les !J 
que M cabe por eUo ID. <XJndcna a la sanclóst morut1>rúl. 

Cmte. Suprema de Justicta &la de Casación Laboral • Santafé de Bogo­
tfl f>.C., pr1mero IJ 0 ) de diciembre de tnllllOVeL;en(O.s ll9Vt.nta y ocho (1998). 

Magistrado Ponen~" Doctor Jorge luém Palacio P«laelo 

Radicación )\Jo. l 1.1 :te¡ 

.Ac ta No.45 

Se res uelve por la Corte el rec:'IJTSO ~xtraordlnarlo de <:a saclón lnter­
puegto por el apod<:rdr!n riP. Vromoto raSan Jo-.•é de Ma1ylan d Ltd ... ; contra 
la scnt eruoi~ riel ':.10 de feb¡tru de' 1998, proferida por la Sala Laboral del 
Tl'lbunal Superior del Di.~trtto Judicia l de Sanw fé de l.logotá, en el juloo 
seguid o por Gustavo Adolfo MCd~a Ronga oontra la 90Cieda d rccu TTeDte y 
otros. 

. . 
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El 5eiior Med1n a Ron¡:" <.ltmandó, ante el Juzgado Sexto Laboral dd 
Circuito de Santafé ele Bogotá. a la sociedad Prl,motora San José de 
Maryland Ltda. y a los señore-s fUcnnlo Pm:hón Ujueta. Margartta Eugenia 
Pachón de Gómez, Nohora Ce~llta dt:l Carmen Pachón tJju~ta, Mabel Ma­
rta Pachón de Salgado, y Marra e:usa Marlette Pachón Osplnn. parA que, 
prevto t.~l trámite del proceso ordinario l aboral, se les condenara solidarla­
mente a pagarte : salarios insolutos causados cmrc el 4 de marr.o y el 3 de 
junio de 1993; ¡¡uxilio de: ~e$anUa; Intereses sobre cesantln: Indemniza· 
cióu moratoria: y las costas del juicio. 

Conm fundamento de sus pretensiones expresa que, por contrato de 
trabajo a i~rmlno lndefu11do celebrndn ~on Jos d emanda dos. empezó a 
trabajar para éstos el4 de mar-..o de 1993 con el "argo de gel'ente g~neral y 
con S~alarlo de S:J'OOO.OOO.oo men~uales. A partir del :3 rlr. .tunlo de 1993, 
las partes decidieron dar por terminado el conr.rato y celebr.sr u no nuevo 
con salarlo Integral de S4 '560.000 . o o mensuales. S in emb;:trgo los 
demandados aún adeudan el valor de las cesantías y d e los Intereses 
causadO& hasta el 3 de junto de 1993, a,;,ioomo la cantidad de $-1 '.350.000.oo 
de los ~atarlos ca usados en ese primer cont:rulo (folios 4 a IQ d el primer 
cuademoi. · . 

Lo.~ demandados no dieron repuesta oportuna a la demanda. Dentro 
de la primera audiencia de lrHullle propusieron las excepciones de cobro 
de lo nn rl~hido. Inexistencia de la¡; obligaciones preteudld""· ausencia d.: 
titulo y d~ c.alls<~ P.n lAs pretensiones del demandante, •·au~elwia y ol>llga· 
cl6n d~ la demandada'. y pres(:rlpr:lón (folios 14 y 45 del primer cuaderno). 

El jue<: de conocimiento prot'irl6 el fallo de primer grado con fecba 3 de 
diciembre de 1997 y condenó a la sociedad demandad a a p~g•r al actor las 
stgutento;s cantidades: $1'350.000 por salarlos lnsolul09. R74 1.6R7 por 
auxilio de CCbantia. $44.006 por lntereaes oobre cesa.ntla Inclu ida la san­
ctórl por mora. S 100.000 diarios a partir del 3 de junto de 1993 "hasta 
cuando :;e prociu:<ea el pago de lo~ salarloa y prestaciones sociales deter­
minados en el presente p roveido" .• 'll:>solvtó a la• persono~ naturales de 
mandadas. Declaró no probad<~~ la• excepciones e Impuso las costas a la 
sact.cdad demandada (foliM 79 a !!3 del primer cuaderno). 

Por apelació~' de I<)S apoderados de la sociedad demandada y del 
acctnnanlc. conoc.tó en ·'"gunda tnsta.ncla la Sala Laboral del Tri!JLulal 
Superior del DiStrito Judicial de Sanlafé de Angolá la cual. medtan lc el 
fallo recurrido en casa.Ción , conJlnnó laseulencla de prlm~rgrado. Se abs­
tuvo d" Imponer rostas en es a lnsr.a.uo:;la (folios 93 a 105 ). 
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Basadll en los documentos de roliOG 58 a 6 1 y 64 y el reconocJmlento 
que de lO$ mismo!! hiw el reprt9enrante legal de la demandada (follos 67 a 
68), ,.,.; como las cartas d e renun cia y·acep lllctón a follas 62 a 63. dedujo 
• . .. la p~lactón d e r.ervicios del !>eñor Guslavo Adolfo Med.lna Ron~a a la 
sociedad demandada entre el cuatro {41 de m &T7.0 y el tres 131 de junio de 
1993. en el cargo de Gerc nl.c General. con un· salario riJeu~ual de 
S3'000.000.oo·. 

Indica q u e si· bien eo cierto. el do cuJlleutu d e folios 58 a 6 1 proviene del 
actoc tambt~n lo Cll que la demandada le d" re:; puesta en el do<":umento de 
follo 61. que tiene fecha deiS de junto de -1993. en el ~-ual se recor)oc:e que 
eldstló rchrclón laboral entre las partt:s durante el lapso indicado y cxpre!:<a: 

" ... /a uuligQCII)n M {)l.lrU: <U/ un". pmeba pi'~Jat>r~u por el dCIJU:U'llan" 
te !1 Em su bent:ficln. Sf<lO que prn,IP.ae dim1anu>ntr. de kl Junw Dtrcctl­
oo d~ la sociedad <leman4/lda (folio 64r. 

Transcrlht< este último documento para referlrae ~ él en Jos siguiente 
ttrminos: 

" .. fu" p~ldD ett -'"·debida oprJfú.midad. allegado u! proccSIJ en !egu! 
forma. lgtmlmentcJW:: r'C(.Vn~do exp,.eSQmente pl>r eltt:prestmto.nte !e· 
ga! de la sociedad. cem<> tal, E<S un medio di! prueba real y ol¡jell•-o que 
mnllert«un actD de wlunta<tOOtt..<litutiuodc c«<jcsión uálldo pa¡ncletn­
mt"Ulr el resultattn rle • 1 r1: r rt:.gocfn Ju .. ríd.it..'O bl!atemL es decir Cs ct rcsul.la­
cW de Wl acuerdo de t''Oluntadr.~ P.ntre el ador y t.a .~ociedad d.cmarula.­
da M qw.• (}tl9it~u tifec.tosjur(ditos matcrtt:AJP.R, C':vrno son la p_d.,Q'Wn<.ia d.c 
la J'elt«.:fQn laboru.l<.:v:e ~ttS ~.&emos d~bidcvnr.nt.e det~fmúw.dn.(¡ u t Jf!e(J­

tactón (:Xprt-.sa sobre u.n cc.mtTata eJe~ ruúqjCI ... -

Consideró que la estipulación dada entre la!. ¡>arte;::; d e aplazar el pago 
de lo" salarlO$ insolutos hasta •cuando contlenc:err !m; negocios en prop ie­
dad o a producir". es !nefica>. porque impltctl una renuncia que \'Uln•m el 
mínimo de d erechos y ~arantias del trabajador y claramente vllllaroria de 
lo• artículo.. 14 y 43 del c.s:r .. pur lu <¡u e coricluyé' que •ta condut:W patro­
nal no demuestra buena fe y no enc-uentra la Sala r:¡7.ón a ttndible que lo 
coloque en ese campo ... ·, dt< ah! q ue con firmara tarnbiin la sauci6n mora­
torta lmpue:sla por el a quo. 

E1. Rt:c uRso Exn<..AGRI;'I~ARTl) 

. Lo interpuso <.1 apoderad<> de la sociedad demandad" . Concedido por 
·el Tribunal y admttidll por t-.s1a Sal" de la Corte, se p rocede a de<'idirlo. 
pre\10 el esi!JdiO de la demanda oorrespondlente. así como d el escrito de 
réplica oportu namente Introducido a la aCtuación. 
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·se pretende que ~sa H. Curte Suprema de Ju:;ticia, Sala de Ca~ación 
Laboral, Cue 'l'ot..:lmueiJilte la ;;eulerlcia proferida por el H. Trlbu.oal Sup•­
rtor del Dlsirtlo Judicial de Sautafé de Bogotá, en cuanto hace referencia a 
lBs condenas impartidas en contra ()e la sociedad demandada . .. y no la 
<'n$1:' r.,!<p.,r.r.o de lDs demás demandados. mantenléndolu "" firme, para 
que una vez hecho lo an\.o!rior, ~onst!tulda esa H. Corporación en Tribunal 
de lnsl"ancia. revoque estas cond•na.s proferidas por •1 .Juzgado de conoci­
mlet>lu en contra de la sociedad demandada. .. dlspoo tendo en su lugar su 
absolu ción, con la correapondten te modirtcación en cootas a cargo del ac­
tor". 

Para el erer.l o y con apoyo en la causal prtmera del rel:ur~o <le casación 
labora l lo ""nsura formula el stgulen~ 

CargoUnico 

Por la vía indirecta acw~n el fallo del Tribunal de apllco.c!ón b>debida 
"de \u~ arl~. 22.. 23 subrogado art. ¡ • Ley 50/90 y 24 subrogado art. 2° Ley 
50190 d~:IC.S.T., t u rel(lctón con los arls. 1•, 3°, 4•, 13, 14 , 18, 20. 21.13. 
4 7 s ubrog!ldo art. s• DL 2351 165. 55. 65, 127, 249, 253 modlllcado art. 17 
DL 2351 / 65 dcl C.S .T.; art. ¡ • Ley 5 2 / 75; arL3° L. 48 / 68; art::~. 51. 55. 60, 

. 6 1 y 115 del C. P. d~l T. como com;ecu encia de los evldenteo y msnlflestos 
crrore& de hecho que ~orucUó d 1'rlbunal ~-n la apreciación de pruebas·. 
los cuales enuncia así: 

''l. Oa,· por dr.darado. no e-stando, que entre el demaiOLIW'Ite . .. y la so­
ciedad demandada ... cl<.lsttó una V1no::ulac:ión. con fecha de tntclaclón 4 de 
marzo de 1993 y de tenninaclón ::1 de junio de esa rnlsma ~;~nvalldad. 

·~. Dar por demostrado, stn estarlo. que la relación que dice haher 
cxJstldo entre el demandante ... y l" sodcdad demandada ... cstaba re.gtda 
por un contrato de irabajo. 

"3. Dar por acreditado, no s1endo cierto. que como remuneración me~•­
s ua l e l dur.lo r Gus tavo Ado lfo Medlna Ronga y la sociedad 
clemcmdada ... habían acordado la ~uma de $3'000.000.oD. 

"4. Dar por demostrado. t:orolra toda evldcnda, que la sociedad 
demandad~ ... adeudaba al doctor .. . la suma de$4'350.000.oo por conccpl:o 
de salarlos insolutos. 

"5. Como cons.~euencla d~ lo111 yem>~ precedentes, da.r por eótablectdo. 
contra la evidencia. que la socterlnd dcmandada ... h abla obrado de mala 
re. pues s11bía a ctencta c!ertn r¡uP. le a deudaba al doctor ... salarlos y pn.:s­
taclones y no las canceló". 
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Alribuye lo6 errores de hecho a la cquiv<><:ada aprcctactón de las sl­
guicnles pruebas: . 

l. Las comunicu.ciones Oe rr.chas 3 1 de mayo y 15 de Julio de 1993, 
dirigidas por. el actor a la <l~m<mdad:a (fis. 5!! a 61, y 63). 

' 2. Con1untcaclones dltigld!t5 po1· la socJedad demauc.hulu al actor de 
fecha9 8 de junio y 15 dcjüllo de 1993 (folio~ 62 y 64). 

3 . C:o11festón efectuada por el representante legal de la sociedad de-
muncl~da en el interrogatorio de part.e (folios 67 a 681. · 

[)v.sARROU..O 

l':n cuanto al prtmP.r eTTOr qu e !~ · enrostra al fallo del ad quem, c¡ue 
apunta a los extremo.q rle la relación laboral, expresa que no es cicrw que 
la documental de folio>< .'ifi n 6 1 hubiese sido reconocida por el represen­
tante legal el" la demandada. en la diligencia de interrogatorio de parle. 
''puesto Qu~ mal poc1f~ r~<;ónuc.:~r un documento qu~ no había ~Ido elabora­
do y lO s uscrtto por <':l.. . .,Qmo nsl lo sug;cre el pMmer p~rafo de la "enten­
Ciu, puesto que !<e lr~t~ de un documento proveniente d~l d•mandante" .

1 dd cual no se pue<l" c.oleglr e¡ u~ t ldsttó relación laboral ~nlre el accionantÍ 
y la 60<'Jedad rec:urrente entre el 4 de marzo y el 3 de junio de 1093, pues, 
no hace a ena ntnguna alusión. ni menciona fechas de ingreso o de re Uro, 
Se trata únh:amente de una propuesta del dcmandnnte para desempeñar 
la gerencia general de la compañía, que en manera alguna obliga a la 
sociedad, pues de acttcrdo con los artículos 845 y siguientes del Códtgo de 

• l:omerclo las propuesta• u ofertas ;,olo obligan a quien las hace. . , 

Anota que si la demanda se refiere al demandautc w mo "doctor• es 
porque s e trata de "un profes iOnlil y no w1 obrero u ull~ln15ta de modesta 
condlc.lón". Así es que cuando i:n la propuest.a s< refiere a la "remunera­
ción• y a los "honorarios' e" porque ".está omilicndo dellberadamenlP. ... el 
térmlno exacto que la legil>hl ctón laboraJ da a la controprestactón del s~r ­

vtcto de un I.T<Ibajador". De ah! ~ue a follo 6 1 exp=a que esa remu~,.,­
clóo se cancelará "cuando lc.s ut:goctos 'comiencen u producir por sí mis ­
mos' (folio G t)". 

Para el recurrente,~~ ~ctor "fue Gerente General. renunció a ·ese cargo 
y. r:orno tal le a.ceprar.on s11 i1ec.t~lón"; y se pregunta: • ;,,Aca..o no puede ser 
gerente un profesional que no quiera 9er tmple~clo? en e¡¡te caso sí porque 
las condiciones lo permttTan o lo exlgfan": y agrega: "Bajo el Ululo destaca­
do de 'liO:'ITORARIOS' en la cornnn lcaclón de mayo 3 t del demandante para 
la Jw1ta Dtrc~tlva expllca que su la bor gerencial es compartida con otras 
p~rsonas .. . (folios 60-6 1). Ks la demu.-.;ractón que la gwttón del actor con 
SISUa en una admmistrncJón plural o colegiada . en qu~ sólo uno de ellos 
podía ante la l~y Mmerc!al fung)r, eomo gerente•. · 
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"En junto 8 (follO& 64)- continúa la impugnación- la empT('><a "parece 
anaUUlndo la 'propuesta laboral' del demandante. para medio tiemp<l ron 
sala no que para la empresa ent endió. sería integraL Se termina el contTatO 
vtgente. el que tenía como contraprestación remunera~16n, s umas u hono· 
rartos y expresamente le menclunau 'la nueva vlncul~ciór,t laboral'. ~sta 
respue6ta no permite dedt>ctr que la vinculación anterlor.fuera también 
laboral. Lo hasta entonce6 debido al dem<mdante por el periodo 4 de marzo 
3 de junio (aceptado que estuviera probado) lo denomina 'dLneros' (no suel­
do ni salarlol y se tndi(:a que ,¡u progo es futuro dependiendo del éxito de lo.~ 
negocios. · 

•e;n esos casi rres mese,¡ del pretendido contrato uc trabajo no hubo 
p;Jg~ a ente, paraftscales UCBf. SENA. Cajas de Compen~¡u;ióu, ISS), 
todos eUos a cargo y r"•pnnMhiltdad del ... gerente -empleado·. Era otivi<) 
porque no se consideraba r.nmn tul... 

"Mcnu~ aún de la documental de folio 64 puede prcdlcatse que las 
kcloas de i.Jliclaclón y tern>ln<Jclón sean aqueUas, puc~ 111m pie y llanamen­
te el >'<ei\or presidente de la Junl~ directiva de la socit:dad ... se ltmttó a res­
ponder que 'en su cesión (sic) de fecha siete de junio del año en curso, 
anallzó la propuesta laboral y de gest ión gerencial presentada por usted, 
cu Su.'l comunicaciones de fecha l.relntay WlO de '111<yn y ou o.c...., de ju•úo de 
1993' . . 

•rtngase en cuenta que la respuesta al actor a esta última mi;.iva es 
J>9Sierlor a la fecha en que supuestamente para el Tribunal y~ h~hía rer­
mlnado la relación d~ tmbajo . .. 

"SI f1•era r.lr.rl.o r¡ue la termlnución de la relación que ~usluvleron las 
panes lo fue h¡o¡;l a el il de jutúo de J 993 ... cómo se explica el t:uulcuido de 
la camunicacil)n rlP 1 S de julio de 1993 de follo 63, que es 40 días posterior 
a esa fecha. Y tmlavía peor: slla fecha antes llldlcada Fue la de lt:rm.ina­
clón del contn:oto. para qué la empr esa da-ba respuesta al ador d 8 de 
junto de 1 !IW. o l5ea, 5. rtía$< después de finiquita do el contr.tto. ~ol.>re una 
propuesta de gerencto? Rn deO m uva ¿cuándo se extln{uló la rela ción: el 3, 
el 8 de.fuulo o el15 de julin <lE: 1993T 

Con~ id era que de los documentos de folios 58 11 61. 62 y 64. el único 
que huce rcJ'crcn<:ia a la supue$ta ftr:ha de Ingreso del 4 de marzo de W93 
y que tuvo eu cueul.a el sentenctadCJr, es el de follo 62, que proviene del 
mismo actor: y que puede decirse que los supuesto$ f6L:I.tcos en que se 
funda el fallo ro;currido se acredlta ron con pruebas producidas por el 
acclonanlc, <:un cl<U-a pretennl~lcln de los más elcmcnl:ales principios pro­
batort~ universales como la c"rga de la prueba , "indivl31bllldad y alcan~-e 

probatorio de los documenrns, reéonoc!rutento implíctto de.l documento por 
parte d t quien lo aporta, etc.· 

e 
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Se refiere a la m rt<l de act'.ptactón d• 1~ renuncia ele fecha 15 de julio 
de l993 lfolio 62) para de<:lr que t.a mpoco de ella se Infieren loa extremos 
rtel 4 de marzo al 3 de junio d~ 1993: 

Cuanto a l s~gundo error que guarda relación con la exlsterl~la rl~ 
comralo <.1~ Lrabajo. asegura el recurrente Ja auscn~ln loiAl de prueba. la 
r::u~l (:urrespondía al actor debido a ;.u cJcr~ir:iCJ de 11n11 profeslónllberal. 
Agrega: "No se dP.sr:unoc.e que al absolver el Inte rrogatorio de parle •1 
represenr.a n1e legal de la socledad ... a folios 67 y 6!:1 y corrc....,tameme al 
responder a la primera. pregunta d e si el dem~ndnnte ... prestó servlcio9 
personales a la so"i~dad contestó, s er (3eno. mas sin embargo <.:>~a sola 
anrmación por sí misma no conlleva o implica 'que entt e denra.nd ante y 
sociedad accionada liubiese eJds Udo una relación de trabajo dependien­
te y subordlnada .. . Pod!a se•· un gerente gen eral con la asistencia de los 
ml.,mbros de la Junla Directiva, para mejor ~erenc:!nr. 8út que éste y 
aquéllos fue.;en empleados. ~ la expresión má~ elemental de la auluno­
n·tía de lo. voluntad lndividuul a que esa JI. Corporación ha hecho ,·efcrcu­
cla en múltiples sentenctlls ". 

- Sobre el tercer error. rclaclon• do con el salarlo, anota la censura que 
como elcmcn co esencial a la existencia del conualo de trabajo tampoco 
apar.ecc ar~editado. pues cu la comunicación de folios 60 y 61 apar""" . 
resaltada 1~ palabr a ·bonoranu,;· .por parte del domandante. y que ese es 
el (Ul!CO documento de donde"" pudo haber extnúdo la suma de ·$3'000.000 
como salarlo, no obstanlc qu~ $e 1 e Indica como vnlor de honorarios, y 
como proviene del demandat>lt! "no podfa oponerse contra•la demandada 
ese texto o derivarle UllOO efw tns en su contra. que no ten!~. 

A!,rrcga: "Son varias lu~ preCisiones que debo hacer respecto d•l tema 
clcl :;ular1o: Primero: la carta de respucsLt• " In oferta o propuesta de hono­
r.,rl(>~ llene por fecha 8 de ¡un lo de i 99::1. es decir. es cronológicamente 
¡.><.>"tertor a la fecha d • t.~rmlnación d el contra to de trabajo que dice haber 
exiSUdo entre las parl.es ... por 1<> qLte xnal podía el ad quern darle efect06 
relroa~;Hvos a una situ~r:fr'in q\.re )-a se había finiquitado en el tiempo. Se­
gunrtn: esta romunic-.<ción !lO re()Onoce en parte algull3 que la remWlera­
~Jón riel actor fuera la suma de S3'000.000.oo que dec!a estor percibiendo. 
s lnn <}\le por el contrario acepta la pLopuesta de una gerencia general. por 
cnedio t iempo. con un salarlo tntegraJ de $1'5150.000.oo. rcmuner·aclón que 
por lo demás nunca fue sugerida como in,tegral por quien hacía la oferta. y 
condicionando dicho pago a In presentación " Junta del anllllsi.s de la 
gestión a desarrollar por eso gen:lncta. asf como el Org~anu• y Manual 
de ~·unciones de la Compallla. s lluaclón que nunca se cumpU6. Tercero: 
Como el escrllo de aceptación de la propues ta es po~ lcriQr a la fecl '" de 
terminación del pretendido contrato, n ingún efecto podría denvarse de 
aquél, si se parte de 1~ base que no hubo la oportunidad pam cumplirlo 
pue. éste convenio ya habla Onallza.do. Ilabña sido un sala rlo Integral de 
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S I 'SOO.OOO,oo con efectos a panlr del 8 de ju'n!o de 1993, que no se mate­
rlalú6 por que al dectr de la demand a el p retendldo rontrato de tn~hajO 
estaba lenn!nacto desde el3 de junto de 1993." 

Hespec.to del cuarto error, que ll~ne que ver con loo salar!~ Ins olutos, 
anota que el documento de follo 58 a 6 1 ñ•" rf>.qpondldo por la demandada 
a follo 64 y sl bien allí se habla de adeudar al actor la cantidad de 
$4'360.000.oo no se di(:e que dicha e anUdad corresponda a sueldos ni a 
salarlos. Y como ambos documentos dan por sentado que la deuda habrá 
de pllgar9e cuando los nengoc!oe de la compañía comiencen a 'producir" 
según el primero y a "dcsarrnllarsc• según el segundo, se pregunta el recu­
u~nte: ¿Cuáles fueron 105 negocios ~bre los cuales el promotor del Juicio 
'"habla lrolerve<lldo etl sus ventas para tener dere<:ho & esa parttc~pación o 
a e-5o:s o;upuesl~ >~alanos que el Tribunal en ;.u sen tcn<.111 collge no le 
pagaron· y por tanto se ad•udau al actor? .. . no liay sopor\~ pru!Jalodo que 
demoetram que la sociedad Promotora San José D~ Maryho.u<l Limitada le 
eJ>tuviP.rn ;odr.ud~ndo suma alguna aJ doctor Gu~tavv Adolfo Medlna Ronga 
por eso:;: ~;:upue~l.os salariQS que demanda y que desafortunadamente el ad 
qnem l'o.mdP.n{o a pagar. 

"Es mantlle~to y t<vidtille e~e cuarto yeJTO de hecho que se Jmputa al 
ad quem como ru .. el de dar por acre-ditado. no estando, que la soclooad 
de.manda da_ .. adeudaba al d Q(:Ior ... l;t ~uma de S4'350.000.oopor cooceplo 
de sala rlos Insolutos. que además tarnpow los debla pagar corno honora­
rio~ pu~!l dcpendla s u cancelación del futu ro de los negocios. No 1 ~>< de­
mMtrado el actor en el proceso que p iense o tuviera motivo p<1r~ ~reo;r que 
lo r.:oncll<:tón suspensiva cons!.stente en el 'futuro de los negoeJos' "~ hai.Jía 
dado". 

En lo que hao.:e con el <¡ululo error que le atribuye al fallo de seg\>ndo 
grado porque confirmó la sanción moratoria, expresa el1"eeurrente que si 
se ha negado la extstencJa del contrato de tra!J .. jo entre lo.s partes •con 
argumentoo ,-:ílirlru~ e irrefutables". la decL~Ión del Tribunal comlene un" 
apUcaNón autom;lttr.a de tal tndemnt.znclón. con llcsconoclmlento de lo 
inlllcado por la j urisprudomcta '$Obre ~1 partir.ul;,r. 

Olee que el actor no demo><l.rú la 6ubordinac lóo juridlc.:tl sino que "en 
conjunto mancoml,Ulado cou lo:~ miembros de la Junta Directiva admlnls-
1 ró la AOCiedad" {folio 601 y se pregunta: ·subordinado jurío.llcamenle a quién, 
~~ lo.q demás colaboradores de la empresa, de existir, e~t~tl.>au s ubordina· 
dos al Gerente y a la Junto Dlrer.uva. ¿.Qué afirmación por sutil o tnd.ll'ecta 
a.parecc en autos del trabajo reaHzado para mfertr la subordtnacJón juridl­
ca llel demandante a algUien? 

"La mala fe ·conUnúa - de <:u~·a p resunción se parte quedó ro talmente 
deSVIrtUada por las Innumerables y m~ntflto>~tas úlconslst eoclas que co-

r ,_ 
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. metió el Tribunal en su sentencia en la apre{:iat:lón de.Jas pruebas cuya 
errónea apre<:iación se demuestra ... 

"Por ningún motivo podría ser d~ recibo la consideración del senten­
ciador, según la o~ual, 'el hecho de que no se hayan inio:ittdO lo~ nr.gor.ios en 
prropiedad no es mothio para que la Sala. pueda deducir buena f" en la 
conducta patronal'. por cuanto una situación como esta Implicaría que lds 
trabajadores, por ejemplo, jamás podrían acordar con1isloncs como parte 
de su salario, pues con ello se estalla desmejorando los de.re{:hos y garan­
tías mínimas consal!l'adas en su favor, ya que siempre tendría derecho a 
recibirlas a.si loe negocios nwlca se hubieren rcali:lado o formalizado. 

"Es cierto que el der.echo a ¡os salarlos y prestaciones es Irrenunciable 
, pero en manera alguna· ese prlnclplo legal puede negar a extremos como el 

) de estimar que no e& permllldo acordar como parte d~l salarlo los reBulta­
dos de las Quctuaclones ae los negocios del empleador. Es Igualmente cler­
Lo qu.: d trabajador no puede concurrir en las pérdidas de su empleado!', 
pero no por ello hay que ~'Qnfundir las pérdidas con las utilidades que 
pueda d_ertvar de un negocio determinado y sobre cuyas utilidades puede 
participar el trabajador. 

·sería cíuico por dc~;ir lo meno~ t¡ue ~lem¡Jre un empleador tendría 
que pagar las comisiones de su t.ra bajador ames de Iniciarse las ventas de 
las obras en construcción, como así mismo lo referia el a~tor en su escrilo 
de propuesta y la. demandada rn igu;ol rnrma In cnnrlio:iom•ba "1 cl~T res-
puesta a aquella". · 

Temúna con la anoutción de que no ha existido un solo acto d~ parte 
de la demandada del qu.: pueda desprenderse mala fe, pues está en entre 
dicho la existencia dcla ro:! ación laboral y "no se puede reprochar a una de 
las partes acto~ comotltuttvos de mala fe cuando con razones de peso, de· 
batidas y discul.il.ht::; a lo htrgu del proceso, se controvierle lo peticionado ... • 
(fallos 11 a 20 del o:;uaolcmu do: la Corlt:). 

LA R~ror.JCA 

De su parte la opo~ición annl:~ q"" si en gr;u:ia d• rli~cr•sión se acepta­
ra que el documento de folios !iR a n l solo acr•di f·a una oferta ·tal sltua­
cJón se desvirtúa lncucsuonahl•m•nt•• con In m;mif•,.tadn por 1• :<oc! edad 
demandada en la comtmlcaclón del 8 de junio de 1993 que obra a !'olio 64, 
•n donde aparece una c.otúeslón Qel presidente de la Junta Direcliva. quien 
en E:"'e E!nJ·ono:es repre<Onlaha legalmente a la soc.Jedad, en donde la 
emple.adora: aceptó la propuesta qu" hizo el ad.or: dio por terminada, por 
mutuo acuerdo. la vtnc.ulaclónlabora.J anterior que comprendía d período 
del 4 rl" mar7.o al :{de junio de 1993: y autorizó al demandante para pre­
sentar cuenla de cobro por $4 '350.000.oo. Por lo que bien puede coleglrse, 
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·'" ' lugar a dudas. que la demandada reconociÓ h• eltiStencla d e una vtn­
cul<i~1uro laboral dw·ante ta l periodo y que admtttó una deuda laboral cau ­
sada en elmi>;uoO lapso y por el mencionado valor." Dejó d~ >M:r una simple 
propuesta cuando fu<: accplada como lo confiesa quien en ~se momento 
representaba a la demandada . 

Encuentra incuestionab le que el documento de follo 64 acredita que la 
demandada aceptó de manera clara, expresa y conr:rr.ra los extremos de la 
prlmern vinculaci6n laboral que eXIstió entre las partes asi como quo: la 
vl.gcncla del nuevo cont.r,.to .:omenzó el 4 de junio de 1993 con salario 
int.:gral de S l '550.000 mensuales. Agrega: 

"'La c-JrcUJJ.5tancla que e,;~ comunicación tuviera fecha dr;l B de junio 
de 1993. no desdibuja en n ingún murnenlo la existencia del contra to de 
trabajo entre las partes y la prestación per~onal del servicio por parte del 
actor en btn~fi~io de la empre~a dcrntlJldada y ratifica que las misrnas 
convtrúeron p•Jr mutuo consentlmt~nw modlflcar el RIS lema de remunera­
Ción mlcial para convel'Urlo en lt~ lnvdalldad de salarlo Integral. contrato 
ae trabajo que finalizó el 15 do: julto mediante renuncia presentada por el 
demandante !follo 631 y aceptada o;xpresamente pOT el entldad empleadora 
a travé:¡ dr. su Pre5ldeme d e la Junta Directiva ... (follo 62 )". 

Refuta el argumento d e que las prueb'\" que tm'O en cuenta el ad 
qu e01 pro\1~nen d e la parte actora adu ciendo que f'J documento de follo 64 
fue er.preeamenlc reconocido por el representmi tc legal de la demandada 
al absolver el interrogatorio de purlc en la re•pues.ta quinta (n~. 69 y 701. 
f>or tanto que el cuesttonamlemo sobre la nn existencia de una vincula· . 
clón laboral subordluada no puede tener éxito r.Jguno. 

No le parece admisible la argumentación de la demanduda de que des· 
de la contestación de la demanda se Jtegaron los hechos de la misma, 
puesto que la demanda no fue respondida. Y considera "apenas lógico que 
s l la propia sociedad demandada r eoonoce que tiene a $U "argo una deuda 
de 84 '350.000.00 correspondientes a la mitad de los sala rios de>-engados 
por el demandante en ese perlado (mat7.o 4 - junio 3 / 93), sln necesidad de 

. hacer cáualas se ra tifica que la remuneración lnlcial del demandante s í 
era tk 83'000.000 mensuales. por lo que el tercer yerro que se le anota a la 
sent~11cia acusada en ningún caso exis t.c al uene la¡o¡ características de 
man!lleo;to para su cotúlguraCJón ... • · 

Que no puede n~garse "sin lm:urrtr en notor1a mallcta" la deuda de la 
demandada parn o:on el actor por la cail't!dad de $4'350.000 qtJc corres­
ponde a salarlos in~nlulos. después del reconoctmtenlu expreso por parte 
de quien en ""e momento rep resentaba los In Le reses de la :;ocicdad de· 
mat1<1aoo S.:iinr Ricardo Pacl>ón Ujueta y rattficllll<l expre3am cn le por el 
Doctor RICardo Pérez Gavina apoderado general de la S0<.1cdad !follos 67 y 
oAI. Y sobre el plum para el pago e.xpone:' 

( 
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•[.a circunstanCia qu e el demandal)IC hubicr>~ propuesto qu e ese sal· 
do Insoluto s~Tia cancelado por la empresa demandada 'cuando los nego­
cios de la compañiH comiencen a p¡oducir' o a 'd~sarroliarse en propiedad ' 
según lo aceptado por la emvrc~u (follo 641. no desdibuja par.a na<la la 
remuneración inensu~l do: $3'000.000.oo y el saldo Insoluto de los 
$4'350.000.oo que equ!vulían al 50% dcl'salarlo !Jlicial pagado durante el 
período comprendido o:ntre el4 de marr.o y el 3 de junio !tt. l\1\13, ni condu· 
ce necesa riamente a que la ctn~un.-;tancla de que la.s parles. hubi~ran acor· 
dae'lo c¡ue esa deuda salarial a cargo de la cmpl~doru ~e cancelara cuan· 
do los negocios comenzaran a desarrollar· en propiedad, no lo cambia o 
transforma ~n una obligaCión de naturaleza diferente a In de su propio 
ongen y com p contr.~prestacLón direc:t.-. de Jos serviCios pcNOnalcs presta· 
dos por el deinandant.e, lo que evidenci:> claromep.te que 1.3mpoc:o se acre· 
dttó ~1 error a que se ha hecho rcfcn.;ncia y por el contrario está plenamen· 
le establecida esa acreencla laboral a cargo de la sociedad demandada". 

En conduslón. dado que se enr.uentra acreditado. lo. relación laboral y 
sus e.xlremos, sin que la demRndada pueda discu tirla 'con valide~. con 
seriedad y con probidad", deb!l inferirse hi. mala fe de Cl!ta última por su 
conducta manil'lestamente Ilegal e ilictta ''como lo entend ió correctamente 
el ad quem cuando dedujo con certeza que la actitu d de la emplea,loca 
tenia esas caractcristicas al stt rhan ifiC3tamerue vlolaluri¡¡ del articulo 14 
del C.S.T. y adcrruós frente a la inefiL-acia de la cláusula cJunde se señalaba 
u tl a especie de plaro indeflnldo para ~J pago de los sa.ht r\os insolutos adeu­
dados al trabajador [articulo 43 ib(rkm), lo que necesant\D'lente debe con­
ducir al ruanlcnirnlento de la condena ... ·(folios 29 a 34 del cuaderno de la 
Corte). 

Como se dijo en su momento ti Tril.Junal se basó en 109 documentos de 
fol1os 58 a 61 y 64: en d reconoclmtento'dc 109 mismos por paro P. ele! repre· 
scnt.ante legal de la d~wandada a foUO!l 6 7 a 68. y en las CMI ns de renun­
cia y aoeptaciú• • o.¡ u e obran a follo~ fi2 y 63: para deduCir 1~ vtnculaclón de 
las panes por contrato de trabajo rlu r:ont~ el periodo comprendido del 4 de 
marzo de 1993 al 3 de junto del mi.•mo año. con salano de S3'000.000.oo 
mensuales de Jos cm•l"-.s la dema•ldada quedó a deber la cantidad d~ 
$4'350.000.oo que r.onvino en pagar cuanclo comenzara "1 n~goclo ·a pro· 
dUCir". . 

' . 
La censura af!J·ma que t:l fH llo acusado se funclli en prueba que provie-

ne de la parle actora y que comu lal no podla obligar a la •ncledad deman· 
dada. Enfatiza en que no llparece acreditado el contrato de o m bajo exls· 
lente entre las partes, puc:>~ nu demostró el acl~ la subordtna r.ión jur!dlca 
proph• eJe l«l reladón de ua.haJt• y a él Incumbía. torln vez que el sen1ctó 
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por él prestado a la demandada fue en eje.rd.cio el" una profesión liberal. 
Niega que 'exista prueba 9Dbre salarlo estipulado o ~.ausado .,n i re ja.q par­
tes y rt'.salta el he<:ho de que ésl.as h \)b!egen aMrdado unn ·~.ondl<jrm" 

para el pago de la cantidad adeudod~ como demostrativo de que no se 
tratapa .de remuneración salarial ni de cantidad que pudiera exigirse sln 
demostrar el cumplimiento de la condlc.lón. 

En prUner lugar observa la Corte q ue ni el fallo del TrlbUJ'lal indica que 
t1 demandante se dedicara al ejercicio de alguna profesión liberal. ni así lo 
dcmmo~Lr~n las pmev~s <:il«<l"s ¡Jur 'el r-ecurteme, de la~ que tampoco 
resulta la libertad y· autonomla tocnl~:a y d irectiva del demandiUILe en la 
prestaCión de su servicio personal a la soctedad demandada . por lo que no 
es de recibo tste cuestionamtC('I!O <lel recurrente sobre l¡¡ nv c;st"l~.nc1a del 
referido contrato laboral. 

A folios SR a 61, obra una comunlcaclón de fecha 31 de r:nayo de 1993, 
dtt1glda por d actor a 1&. sociedac! demandada medi&nle la cual le propone 
rebaJRr a medio tiempo la labor del gerente gen~ral paca que "el medio 
tiempo de servicio" 9t reruw1ere por 1::> suma de un mtl!ón quinientos <:in­
cucm~ mil pesos Mete. ($1'550.000.oo) de manera talque para l~ Compa· 
ñia no se genere hacia el futuro, la suma restante mencionada y obten¡¡a 
"el miSmo rendimiento general". 

Expllca la mJSI11a que, ha.~l¡¡ e~•lonces. la remuneraCión d o:: la gerencia 
habla slclo de$3'000.000.oo rncH • uliles por tl~.mpo completo; de los cuales 
sólo .se \>elúa cancelando $ J'550.000.'oo mensuales, 'quedando pendiente 
la suma de un millón c.:u Mt.ru<:icnlos cincuenta mil pesos Mcle . 
!$ 1'450.000.ool. mes. a canc.:tlur e n d momento en que los negocios 
.:omtc:ncen a producir por slllll,ijmo:; ... e:; lo es. a pa.11r del momento en que 
:;e tntcten las vemas de la~ obra~ en .:ousu·ucclón, objeto próximo de la 
CnmpAíiía". 

A follo 64 $e h.alla una eat'la.re&puesta dlrigitl"' por la demandada al 
actor. con feclla 8 de junio de 1993. en Jos s iguientes lhm.lnos: 

"!.<• Junta dlrecttva de la co ... pail(a Sa<l .}<J~é de Matyinnd Ltda .. er• $JI 

ct1.s.t6a (stc)d~.f-echa .sie4trtJ~juntn dP.l añn en curso, <ma.lt2ó lapropllCSta 
labom! v de gesr!ón gerenclalpr~sentada por usred, en .<u.< comunica· 
clOnes de }echa ~rerntn IJ uno d~ mu.yu ¡¡ cUf.ttrO de juntn dc 1 !193. 

"l,a,fw¡ta detenntnó aoo:plcd su pmpUP..,ta, de !a Gerencia C~n~ral por 
medio fiempv. c..wt urt . .-,auuw tntcgrar de un mi!ron. (¡uW mtnr: ctncucnta 
mil (J«$0$. M IC<e ($1.550.000}, mo:r<Stu>ll>.<. As( mismo. lO! su!ícUO (>fe· 

~enta,. a estit Ju.nto nl anóli.~l$ d~ l~J !JP..~t16n a desa.rrolfa.r p()r la Geren· 
da.. así c:c.11n0 el Or,·antgra.mo. y Manual de Pvrte,!Dn.P.G t1'C! la compañ(u. 

"Ve. UUU<'do> <>. lo anter1Dr. y con la'"'""" púU;ulQción labom~ ... da p<Jr 

tennlnado e! OOfllr'OIO tJ;gmte por mufuo a~ en1re la.< panes. para 
IQ CIJCA.l u.c:ced deb-e prcsttnt<.:r Ul&a (lA.enJa de cabro por IDs dlrtero.s q11e _c¡.e 

( 
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le ndctrdan {S4'350.0JXI), oorrÚpondteni.es al periot:ll> ()1).-np<endldo. t!11-

lrt.'L'Icuatm dP. ma,.,..o !1 1:'1 tr<-s dejrmlode 1993. · 

~lJU'l'tn.~ dineros serán co.nc~~s a. partir del mt~rnenw en qua los m . .ogo­
d o.o; oomtcn<"en a desurroUnrs:r. P.n ]Jropteda.d, se~}linlos Mmtfrros u<·or­
ÚI.JJ.JDs' en et contrato (U!te.orior. · 

"'Ut ciyenda d.et nuevo contrato comr.rt?.ard a pnrHI' dRr rlkt. r.ti(Jtm de 
}ul<iU de l !198 ... " (laS ne8fill3S no -'00 del tel<!O) . 

585 

En el interrogatorio de p:!.rlt: absuelto por el representante de la so<:ie­
dad dcntandada. éste a~qJlÚ haber cooocldo el docu mento (le folio 64. así 
corno la comunlca<:ióu ~:nvladu al demandante. luego de a~ptar que el 
mismo señor le prestó scrvicloo:~ personales a la sociedad: y ~econoc.ió tam­
.blén la c:arta de follo 62 cu hoque; con fecha !5 de juliO de 1993, se acepta 
al actor su remmcla lfoliu 63) ~• "c:argo de geYeme general'' el cual "con 
<U.llgeucia y c•mero, de;;emptfuí lllosta la fecha· [folles 67 y.681. 

De las pruebas en aluai6n. el Tribunal dedujo que el actoT trabajó 
para la sociedad detnaitdada dd 4 de marzo de 1993 al 3 de junio del 
mtsmo· af1o, de tiempo completo. en el cargo de gerente general, con salarlo 
de $:l'OOO.OOO.oo mensuales. de los cualc., le quedó la emprta>~ a deber el 
valor de $4'350.oOO.oo, que convinicTQn la5 parte.s se pal'<~rían "a partir 
del rriomento en que JoS D~I(OCiOS I:Om lcnceO a desarrollars e Cll pfl>ptedad •. 
Y oonlinnó las condenas a pagar las cesantías y lo~ lrr l.cn.:ses sobre las 
misma" "ausados en dicho período, asi como los ""l11riu~ insolutos put-s 
no le re~onoc!ó eficacia al pla;,n acoJ·dado. Igualmeme. currflm1ó la sanción 

. moralort... · 

Respecto de la interpretaCión cicclu!lda por el Tribunal solm: los me­
cÜos de convicción aludidos . advierte la Corte. que sl bien le asi:-tc razón al 
recurrente en cuunto a que laa documentales de foll~ 58 a 6 1 r 63 provte­
n e.n del demandante y en prlncipi!J <:arcccn de fuerza probatoria en contra 
de su contraparte, no podrla ealillcarse de manJfleslattoenLc errado el en­

. tend.lrnienlo del Tribunal de que lo no.anlfestado por la demandada en la 
respuesta de folio 64 guarda relación con la misiva de folios 58 a 6 1, con&­
Utuye una .. ccptac1ón de la propuesta que al!! se haoé y prt.1h1ja sus datos. 
Como tampo~:o podría reellllr La! ""'liflcaclón su lntervrcl.ación de que de 

· tales elemento.; de prueba emerge la exlstencla de "vinculación laboral" 
entre la~ partes ·.,ntre el C\llllrO de m a N.o y el tres de junio d~ 199:~·. toda 
vtz que la que cmpc~ó su vigencia cl ''día =atro de jwliO de 1993" obedecla 
n uri •nuevo contrato", a ''"" "nueva vint)ulació-n iaboral•. Es por lo tanto 
equivocado que el recurrCllle l!C pregume: 

"S I fue1·a clcrto que la tennlnaelón de la relación que sooluvigon la.s 
pasw: lo fue hasta el 3 de junio de 1993 .. . cómo ,.e ""J)llca el con tenido de 
lo comunicación de 15 de julio de 19 93 de follo 63, que es -ro dta,-. posterior 
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a esa ft:(.-ha. Y todavía peor: S! la fecha antes Indicada fue lA d r. rennlna­
clón del conlrato, ¿;par~ qut la empresa daba re.spu~.sta a l actor el 11 de 
junio de 1993. o sea, 5 d ías de~pués de f"mtquit.ado el contrato, snhre una 
propllCSta de gerencia? ¡,En detlnltlv<J cuándo se cxllngulól!l relación: el 3, · 
el 8 de junio o el 15 de julio de 1993?" 

Fue la misma demandada, la que con fecha 8 de junio de 1993 dio por 
ter¡nlnaqo el primer contrato a partir del día 3 del mismo mes. y determinó 
que desde el dla stgutente, "cuatro de .lluúo". comenzaba "la vigencia del 
nuevo controlo", que no es maleria del presente julclo y que, ~ su vez. 
terminó el 15 de jnllo de 1 09S como aparece demor.t~do a foUos 62 y 63. 

Y no resulta protuberantemente errada la deducción del sentenciador 

j 

de segundo grado de que durante la v1nculaciónlabor~ l transcurrida del4 j 
de marzo al 3 de _junio de 1993, el salarlo era de S3'000.000 mensuales, ~ 
porque, c:omo Jo observa la réplica .. s l aceptó 111 demandada que quedamn 
p•:mdtentes de pago !>4'350.000, e llo cQncucrda ~on lo Lnd!cado por el 
a~clonWlte en la carta de follo SE\ ~ 61 de que. como únicamente se canc•-
labtt xnensualmente la suml\ de SI '550.000 Be quedabon debiendo 
$ 1'450.000 mensuales lo~ <:u ale!! s umaban $4':J50.000 por lt>« tres meses. 

E:s lllexncta la apre<.:iactóu del recurrente de qu e el ún!co documento 
que relaciona el4 de marzo de 1993 romo fecha de Ingreso~-.. el de folio 62 
que ·no emanó d~ su reprc,.enUida~. porque prec!sam~.ntc con ese follo 
ubra en 105 a utos la carta , pnl\·tniente de la demandada. con fecha 15 de 
jullu de 1993. lamentando la renunCia que a partir de la misma fecha 
pr",.cuLó el promotor deljutcto. Y cl"cualró de marzo· fue lndtcado por su 
n :prc:;o.:ulada en la cat1a del 8 de Junio que aparece a follo 64 del primer 
'-1•aderuo oomo el primer e.xtn::mo de un período que trans<:unió hasta cl3 
tlt: junio de 1993 correspondl<:nte al contrato que allí mll!mo daba por ter­
minado y respecto del cual aun quedaban pendientes los S4'350.000.oo. 

Por CliU1D9. la 3a11<..1ón rnoratorta Impuesta por el r .. no acu&ado se fun­
dó sobre la mala fe de la ernpll:adO<-a que dertva de hab.er estipulado un 
plazo ablertament" ilegal para el pago de los salarios ín:;oluios. l!:&ta valo­
ración del acuerdo ef.,etu~du respecto de la oportunidad ucl pago. ajulc!o 
de la Sala. es desacertada, pon.¡_ue, SI bien resulta bleficaz por las razona·· 
bl"ll deducciones de la Sal~ •.lt: Inslau<:ia. no deja de ser UJ'Iil o:lwun~lancta 
que por obedecer a la voluntad de las partet. libremente manifeslada en 
lo~ autos. es justlllcaliva de la demora en el pago de eSO(' ~alartos Insolutos: 
<le donde bien puede cunclulr~c que de buena fe la dem~ndada aplazó su 
pago. Además, st de h• prueba documental puede infcrtrse. sin que pugne 
con la lóglca , la exi:oleu.cia de contrato de traba_i, durante el lapso com­
pre.ndido del 4 de marzo al S de j unio de 1993. tampoco aparecedc.'<atina­
du la o.:.'•UmaCiÓJl del lmpugnontc de que la misma documtnraclón da para 
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cre~.r qne en tal período no cxlatl6 contrato de trabajo, Juego también pue­
<le colcglrsc que de buena fe la empleadora no pagó las pre~taclones socia 
les y que no cabe po.- ello la c:ondcna a la >~<lnción nloratorla. 

En consecuencia. prospera r~rc~ialmcnl.e el cargo en cuanto aparece 
estahlecirlo P.l c1ninto dislate que la acusaeión le erldilga al proveido grava­
do. 

En sede de Instancia, se revocará la decisión de primer grado tTI cuan­
to condenó a pagar la Indemnización moratoria y se absol~.rá por tal con-
cepto. · 

Pnr In expne,.¡o, la Corte Suprema de Justicia, s~ 1~ c:le Cmmc:ión Lah<>­
ral, admini~\rando justil,ia tm nombre de: l;l T~epr'1hlic:a y ¡>CJT ;mlnrid;od de 

. la ley, CASA PARC:IALMF:N'ffi la >~entenc:i" impngnatla, proferlrht por la 
Sala Laboral óel Tribunal Supe.nr1r óe.l DislritcJ ,Judicial de S~nrafé de Ro­
got:l el20 d<: febrero d" .199R. ""el juicin nrrlinarto de Gusl,wo Aóollo Medina 
Ronga contra Promot.ora Sar1 Jos;; de Maryland Ltda. y otros. en· cuanto . 
cont~rmó la S~llCión RlOratoria. No h1. casa colo dcrn~. En sede de irudan­
cia, revuea la condena contenida en el fallo de prtmer grado sobre Indem­
nización por mora para, en su Jugar, absolver a la demandada por este 
concepto. 

Sin cosLas en el rcL-urso cxtn:lordinario. · 

Copie.se, notifiquese. y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Jorge Iván Palacio Palacio, Fruru:L~<'O Escobar Hi!nñque:.: José Roberto 
Herrera Ve¡yara, R~clr!l Mércdez Aranyo. Fenw.ndn Vásqu<!z B<Jiero, Germán 
Valdé.~ Sdnc:ltez Rámon Zúñiga Val.,erde 

Laum Margarlra Memoras Gonzlilez, Sce'.rctarla 
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l.::l!S Ef(li(lPJ:.IOOS IC!S ~.P..S ~N'll'HlDIAD>m!S l>J!:SIC!El\l'll'~I<Ul.L!~!JJ>.M.S 

A quien corresponde/IE»EE'RIESI..S JIJD-::JS'll'JR::P.ill.IES 'ff 
rooo~;¡¡,:crAJLES JCIJE]!, E:S'll'AIDI!ll • Su S empleados son 

Trabajadores Oficiales-

Según .,¡ urf_ 2fi del dec. l 050 de 1968, .:urrespolld" a las jumas o 
c:o1~o;ejCR; diredivus W:- fiLo; ~mprt:!sus induslriates y comerciales del 
Esla<.lv u<lvptur sus "stututu.s y someterlos a la aprobación del Gobier­
rw Naciollal. Y d.esde luego que corno la cias!ftcac!ón de los empleos 
púbtlL."os llene narumlezct administrativa, narura!rnente la closifoca­
ción. estat.uiarla que haga sobre el particular debe ser aprobado por el 
Gobierno Nacwnul rrt~í.an!t; tk.i;rt:to r¡r.e !W.w lajlnna d.e! Pt>:slciente 
de la Repríb!ica !1 del Ministro al cual se encuentre vinculada la enti­
dad descentralizada si es de! orden nacional, o por la respectiva auto­
ridad ten1tor1at, en los órdenes clcpQ1tament.al o municipal. l1!oe.m <Se 
&~gator:í:::!. Relreraclón.Jwispnu:!cncia conrenida en sentencia de 25 
de septiembre de 1996. Radtcación8731. De conformidad mn !CJ url1e­
r'lor; al corrclu!r el Tl'!bunal que los estatutos ele la empre~a le otorga­
n>rt al actor la calidad de emp!rudo público. desconoció la disposición 
qu" .se irwoca como viulada, pues no tuvo en cuenta que la exisrencia 
'de lo.~ estarutus está cond!c!onada a la aprobación del Gobierno, des­
conocirnienro que llevó a !!r. in(leblda apllcaci6n del art. 5" del dec .. 
3135 d" 1968, quees!abk>ceque·las personas que prestan sus serot­
cio.s en las ('mpresus industriales y comerciales del Estado, son traba­
jadores <if!Ciales. 

Corte Suprema de Juslido. -5alu. de Casación Laboral- Santa Fe de Bo­
gotá, D.C., primero (1") de di~itmbre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). . 

Mag¡strado Ponente: Doctol' Germdn G. Valdés Sáncnez 

Hadicaciún No. 11325 

Acta No. 46 
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J{esuelve la Corte el recurso de <:asaclón t.aterpuesoo por el apoderad<• 
de M anUo Lafonl Paba contra 1• sentencia diCtada el 1 O de Junio de 1998 
por el Tnl>unlll· Superior del Distrito Judicial de Cartagena. e.; el jul,;lo 
adelantado oonlra la Elccb11lcadora de Bolívar S .A. 

' l. A>. "IF.(:J!l)I!MW 

Anfe el Juzgado Primer o Laboral del Circuito de Cartagena, la 
Electrificudora de Bolívar S./\. fue llamada a ,juh,;io por Manllo Lafoul Paba. 
para que fuera .condenada " pagarle, en forma indexada. l•s ,;urnas que 
correspondan a los s ig¡, iente.s com;o;plos: la pri ma de vacaciones . IJl 
rel!quJdacíón del a uxilio final de sus cesantia mcluyendo el valor de 1'1 
prima de vacaciones, la lndeuu li:t;ación por d espido injusto. l'a lnd emni>:n­
ción moraluri~ y las costas del p roceso. 

El actor fundamentó sus pretensiones ~n qn• laboró. pai'u la deman­
dada desde el l6 de junio de 199 1 hasta el 30 deoctnhre de 1992. fecha en 
que mediante Resolucl fm No. 0833 se declató su in,;uh;;lstenda'en el car­
go¡ q ue mediante R.,...,lu<."lón Nro. 0913 de novle1ubrc 23 de l 0!'12 \a Geren­
cia confirmó la tnsub8i6lcn~:la; que el úH;nio c-.argo dcsernpeílado por el 
actor fue el de Jefe del Labor~lorlo de MerlídM l::léctricas con un sueldo de 
$338.339 mcro~uales; que el actor .nunc:" tomó posc~lón ~n el· cargo que 
desempe1iaba en la Elcctriflcadora (1., Rolívar S.A .. Empresa Industrial y 

·Comercial dd Estado de carácter.N,.do:mal. en la época ~n que prestó sus 
!Sen-¡dos: qu e Jos Estatutns de la demandada n o habían sido a ,rrobadoo 
por la entldad corresponrliente en e l período en que. prestó sus semctos: 
que era trab<l,jador oflcíal; ql"l' la demandada no le pagó la prllna de v¡¡ca 
clones; que la derlaral.oria de lnSubsisten(la no es causa de· terminación 
do;J contraw de las trabajadores ollc:iales y que agotó la via gubemat.iva. 

1.:. entidad d~mandada negó lUlOS bcc~o5 y acep tó ot.TOIJ, dijo que el 
d~m;~nclant~ laboró para la E:lectrtflcador.a d.esd·e el 16 de julio de 199 1 · 
ha,o.t a e l ::SO dC' uctubl'e de 1992 y propuso las excepciones de •rnexisiencia 
d" fa obllgackm (sic) a la dJ:mandada. cnbro de lo no debido, CarenL'ia de 
der<>cho de .Acción de los demandantes. pre.<crtpclón y cualquiera orru que 
re.su!t:e probada dentro del pmccso." 

Mediante s enten cia del 2.0 d e marzo de 1998 el Ju<gado absolVIó a la 
entidad demandada de toda" y cada una de las p rete.l$iont:S de la dcman· 
da y le tmpueo las costas a 1 .. p3rte den1amllinte. 

11 - L A S~Nl'F:NCI.~ I)LL ThTBDiAI. 

Por apela•~lón lnterpucsl:tpor la parte actora. el proceso ~;ubJó a cono 
CUnlcnt:o del Tribuna l Superior de ('~rtageoa. Corpora cl6u que por la sen­
tencia aqu í r ecurnda . c:onflrmó la d""'istón de primaa Instancia y le Impu­
so las costas al apelante. 
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•El (SI~) desatar la litis el ru¡uo, "'"'"'0 SP. dijr>. absolul6 a la empr""a 
d~mandnnn lur.go dr. conctulr que 1 (sic! actor rw oosrenraba (sic) la 
callood dr. trabajador qjlcla.l et1 el .aqu() (sir.) que d~sempe•laha cuando 
.tue dr.cklrado tru;ub.sl.sterott<, •ttní (~1<') lll (sic) d~ efllple<uio púbüco. se­
~alando i9ual~1t<rlle (/IU<, 8$« IXllltJad la deriL'<I do: 11> prcccptucu;iq <n el 
lndso 2'. Atat. (SIC) s•. 111:1 Oc<:rcto 3135 dP. 1!168. quu establee€ lo 
:Stguter\f.e: 'Las persoru:u qu4.! prt;r.;t(:,.; sus sen..1ctos en lt!S EntprP.~a:;; Jn· 
clt'-<lriales y Comerclales d vl &tudo, son rmbaja.dore.s Qnt:IIIJP.s: 'sirt 
embargo, llls estatutos d~ dicha ~mp.-ecsn. prP.C:tsan que a crw!dade.s de 
Cll~ o cor¡tlan7.a dd>en ser desempcñadn.s por personA• que tt<n­
{IQil la ro~ dr. Emplt!ud<Js Públloos'. 

Que de ocuert:l<> mn In.• '''"aruw.; de dicha empresa ojg<lnre (stc) pwa 
marzo de 1992, e!ca.rgoquc,cupabael acrordcJ•!f• ele Departamento 
UaborCAtorto Mr.dldas EctrtO<J¡,¡ (>le), lt«léa<t (sic) la calid<Ad dP. l!mpleado 
polt>Ur.o. con esa calidad se IR. '""'''"-ó en la &solzlJ)Ióll No. 0642 u 5 de 
jul!o de 1991. en el parágrqfo 1°. del ar(kulll 1°. cons d.,¡ (l,'l - 2'.- que 
cumo cons«uencla de elk> 6f'(J./Or7.r>so cntoru.·(.-.s a.hsoh:r.r a ta l..mrpeso 
(SI<) derrumdo.(lfl_ 

St1 frc.u:e en prt;p...er lugar. pred11ur en e.l Cfl..<;f.l t1R. esb.Ldit.>, que P.-$ tru:uesl.íO­
nobfe que la c.:arte Cottsmucumal en sentertCta C·484 rJe oc.tullre :JO de 

- L995. al~unuaernanda rJc fru:Uil.';t1tut:i<xiU!idad.detDecn<Lo 3135 
de 1968. !1 en el w<tl.se w ldDr6 "xequlble. la excR:pdiSn <¡w! • ., lwce ''"el 
lllc!so segunelv.detllcho artí<:ulo: 'Si71 eml>a•'!IO· los estatutos d <1 dfdtas 
~pre.s~o; prr.cto;aran (stc) qu~ u ctUJt.;iadcs dR dlre<."C~·ótt !J cor!f!an.zc¡, dt!.­
h<ln $~t desempeñados por pomwtas qu~ teng<mltJ r.allt!ad de! umplea­
do pt\bllco ·. dejo (•ic) dtom. '!"" 'l.a.Jjincwn de actluldaáes que IXVl a •er 
dcsempertado (SIC l por virtud de vi•tculaclón legal ¡¡ rt:¡¡lume•Ual 'la den­
tro d€ ltA.S empresas Jrtdusiriuft:~ !J Comerctales <.vrre~()tlndl! a unajur'­
ci6n Con.stttuctonal de. Or'(l¡~naclmintsuativo quL: btcnpuod<:t (fr~(J"%far la 
ley a las Ju~tCL.< Dtr<ri!oa.s. para •~r •Jercldas en llljormc. qWI dct<-nni­
nt1 (,¡e) ill.co estatutos tntemos. Atn. que c-Elo mod:iJii'JuP. ro. natu.n:llew der 
empleo nlln de la re.lr.Ntln lahnral de carácrer qflcta! que esid dado par 
la u,y·. 

En el CXL~ que se rc-sut'tve. los AAratuJrn; de la t'ti!Pf'€:$0 d.ctermtnuru't 
q~te.ln.pernona (si <Ol que oUt !abroClban (sic! serían trahqlador~• 4fi<iU1es 
y ~xceptunron de (Cl.l r.allttatta. tus y~rerues, subgerentes. set~rtU.arto ge­
mJrul. u.uduor intP.mo, sa.:petMnatn<lent.P.,]t~les de Dt::pur'/tur~ntos, Jqfes 
d.e >ee<:ión. caJeros yjurlCIIJ~·• Istc) quacumpl..,r<.mdc r<!vl$1ón depen­
dtcnrc.s de la atldil<lrl'.a metm.o. lsl~l CAn- 2', e.•t:utos (s tc)Jolio• .~.'!}. 

Corno .~e ué (stc), na jue ct 9cn.crc:ntc (sic) corno lo trata d~ fll..~lnuar el 
a.pcfantc. sinó (sic) los astatlltv.-9: eLe la empreso lo qu~ ()t.mga. (stc) a.l 
c.cmr la caltdad de l".mp!IM (slc ll'tl.I:Jiiw. por el r.argo que desesnpell6. 

~1w enl"'"""' en wtud du """ S<lt'lalmnlenio oomo al a ctor por R<-solucióll 
NTL 0642 de 5 de juliO dP. 1991, se le áesigrul en<~ c:aryo el~ Jtif" de 

( 
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Dcpartam~nta Lobmarono (~ic) Mediaci611 (l':lic} Ectr1ca (&1C). cmM cm· 
p!cado públtro. 

,~,;"".<re ( . .to) ordP.n de ldros, leo ccddiad (~iel de emplendn polhllr.o 'l"" 
oru;!L.,taba(slc) el actor· ene! carg<1queocupaba en !aempll!sademan­
dada. no cu1mlt,e dlscuslón a!gw~a, 1lipuede pl'eslal'se aequwocos (sic). 
Por tal razón, no es esta. ta}ur~K.t:ióu u lu que tie1te <1ue acudtrclacto1; 
motwos que I(}U<llmenl,e !i~:nt· la Sala pamw;ifom~ar la senietl{:taape!a­
da .. '"' 

111 - EL RE;cuRSo DE C;1SACióN 
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Lo !nlcrpu"o el dem•mdnnte '! con el escrito que lo sustenta pretende 
"la Casación total de la .sentencia acusada para q;re, una vez producida esa 
dererm!naclón, la HorU>rabl<! Sala de Ca.~ación Laboral de la Corte SttpT<!ma 
de Justicia, en sede de Instancia, r<.>ooque lQseni.C!ru:iaprojenrutporeiJuzga­
do primero Laboral del ClrcuiiD de Carlagena y <."11 su b.<gar provea a<.'<.'<!diendo 
a las petidnrtR.s contenidas en la demanda inicial. • 

Con ese propósito presenta d06 cargú<l coul.ra la .sentencia acusada, 
que no fueron replicados, los cuales la Sala resolverá en el urden en '!u e se 
propusieron. 

Pttmer Cargo 

Así Jo presenta; 

.. Acuso la sentencia rec:urr-ii'JLl por piQlQ(.;i6n c.Urecru, en la modalidad ele 
falta de ap!tcac!ón, del L1tcra1 b} del atücula 26 dr.l Dt>c~l" 1 OSO de 
1968, Rnre/aci&l con losmtículos 24,30 y 31 d<'llJec1llio313Udc 1968 
y :;j" y 4 ·· M.l/H!crr.to 1 .'30 rlP: 1976. 1.1) que C'(J•~d~ljv a le~ t~tvrcctórr de lus 
o.rlículll~ t;•deiDecrem Lr.y3135 de 1968; 125 ¡¡ .!50titleraks e y)) de 
lo CotiStiluoicín .P<IIíli<:a Ncu:kl•11.1!; l. 11, l2 !117 ele la ley 6" de 1945; 1, 
S, 40. 4.~. 47, 48. 49, 50, 51 de! Decrt:lo 2127 de 194!i; l dellJecretD 
Ley174 de 1975: 13 dt'i Decreto Ley 230 de 1975: :H. 25. 28, 29. 30 
-deiDccrcrol..ey 1045<U? 197R; 1 dR.I DP.CrP.ID 797 de 1919;!! 2"y 61 del 
C~dlgr.> Pn:o<.·e"'ll de! Trirba¡o. • 

En la demostración sostiCJIC que; 

''Ctm plena independencta de lo.s c,1terlosjacdr.os su~JR.n.t.a.Jor'ins de la 
sentencta acusada, ~f?ñ11W qve Ja.s soctedade:s oomcn-laJcs creadas con 
mw J.)fJrtidprJ<"i<Ín (".Xdnsít•o o superior ai 90% de su.capttnl por ras entl­
dadcs de! mliP.11 púoltco. se encuentran sometidas al régúrrenjuridico 
(¡ue r ;ye a. tu~ f:mrpre:.ow tndusniales iJ com.erctal~s del Estado. 

La. Eledrifo;adora de HotiDar S.A.. por su compostclón. pertertt....Cc a e~a 
clase> de soctcdad.cs y. por oon.sig1tiente •. e.stcí Clobijada por la~ nonnas 
legalf:fs di.spu.esta.s para las empresas Industriales y oome~ctaCes del 
E•lrldn. 
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Esta dett<1mlnactónse estableció eula denominada rr:fomi« c>dntfnl<;tTa­
lioo d e 1968 !; muy e.<(le(;!f'Mtnente en los artú:ulos 24, .'!ll 11 .~J del 
~,.em 3 130 dP. ""'"añil. 1Jt.<po.<lcl6ñ qut!Jue ratifoead4 po.<tertormenLe 
en los artfculils ;¡ y 4 del DI!CI"<.'to 130 d~ J 976. 

1'ratdnduse de una ettw:loo sometrda at <L.cema [t,yut ú ls¡Jvesto paou 
lu., e~upse:::;u.$ ill(1u.s(.,.rt.&l.c:9 y r.om~rda.fu.s del Estndo, r.ttrwttone resaltar 
q11.e elleglslai!nr r..<tablectó para éllas (sic) la cl"sg!oociDn do s u.:; senJi· 
dMVIfi oorno trabcyactores qftci..are.t como reg~u _qe11eral. Pero pormtUV qUR. 
' ID.< e:•tatutDs de dichas empresas prc.'CisarunqtJe acLwtdpd~s de Clit!!Y:· 
clón o co-nfianza deben ser dt!$tmtpanudas por pe.rsonas qu~ t.d:s1gan ll1 
Clllld.ad dO? •mpkados públtoos '(Art. 5~ Dticrelo l.ey3J35 de 19681. 

t n.l ~" C:onsntucinnal m sena.•rn:la C484 de octubre 30 de 1995, aooltl 
la.fllcultru:t d<!da por el k711Siador a los or¡¡anos d e di.IIICCI6It d e la.• 
empresa.~ industriales y cumerctales del Esias1!> pam clt:"tt~rmúlar qué 
ar.tu.1dadc.s deban s~r ttJ·~r<:tdwi pur.fu.rtdnnartos v4ncu~ado~ m-.'dkmte 
Utr.u. ú~po~ídr}u Lt:=yt:~.l y tt?gla;n.cntarta. El tener ($i<:) de su. pronundo.· 
r11.1P.ntn t~~ claro cuando q,ltrrn.a: 

'En este SP.nrtdo los estatutos lntem~ de ld.~ fi?'mprcsas fndusettoiP.s !J 
comerr:lnt~s del Est<~do son 111 ln.<ITWnP.nLo idt'<Í1"'u (SIC). en utrrud áel 
cuaL se? precisan las aet.wtd.llá.cs de l a empresa. que mm>spanden u lu 
C(lte¡¡onll que debe ser atendida p or empl<'ado.s púb!loo"··· ' 

P..l <:.<lu.Luro declas!flcaclÓn t:ttla« C.>~MS Dldustrla!b'$ !1 COtltiii'CialCS 
dc! Estndo de la:; udiui<la(IAA CjUR <k"b<>n ser '!Íf'Wiadas par s<rruldon-s. 
r<liX,:s«do:; de /tt caieg<>rútd~ mtpl«¡.do:; públfcn< tb?IU: por SH <nro.leri,<IIIIYi 

(Sí~) W1a tmporranda qu e: lu retMie """la P.sencla áel acto admllUStratt· 
'"' !J qu<" "xlo" pora su t.rll<le>. ~~ cumpUmlento de los re<¡uts lros s eñala· 
ao.s en el deret;I<O púbUco para esa cla.se de accuactone$. S in éi.W l• lc) no 
adqutere j.uel7.a t1U1Culante.fr~rrle u le''(*' os. 

So.btamente quferaes tuvtP.ron o su cargo la rejom'UJ. aánt.trU.stratívu eJe 
1968, dtspusl(~mn que los ostandQ!' de W.s P.mpresas tndu.strJ:uLes ') co· 
' rld:rctares del Estado al s<-:r c.u1oprcu;1t>.~ por las Jun tn:s o (".(li).~P.jt>.<; IJtTec­
tiuos, al igual que las Tl'jormo.• de los rnismos .. j •JP.rtm ~<>m.et:id.uo u la 
'aprob<, ;wn dP.! gllhlr.m<>' IUJ.cral'b d el (lrtfculn 26 del Decreto 1050de 
.!968! 

Y.f ue la vtolaCI6n de e~tn pauta rt<~.ioFU. la "" apmbactón del Gobrer"" a 
W.S E:~ttdutos dr. la demandada, la que hace mcurrtr al senle:rccla(;tor d.c 
~egunda ln . ..;tan.cta en. el efrQr O.cJL~adn. ·Como se ué ($ iC:) M .fur? ct 
g~ncrente (sic) como lo t rata de Insinuar at apelantP. {sic). stn6 (! le) los 
cstatulu5 de la ¡,mp,.esa la que otro!/<> (siC) al actJ:¡r In caltd<td ele F.:»•r•'"" 
(stc) .PtíbUro por e! cargo que clost<mpeilo' /Follo!! d"l (~ucd<lrr>r.> rlP.I. Tri· 
OWU'tl). Vtolactón ("n que to~¡u·rP. por Jb..lta de aplicactón tU l.a rwmw 
.<:P.ño.lada: {1.-ttem! b J del a.rrículn 2 6 dell)..,reto 1 050 de ·l9fllf/. cuu.m!.u 
procedió a. ualorar los esw h~tos e.n cnmento. 

V~t que lo conduce rontt> a <ktcnnlnar la oo'ldlr.Wn supuesta de 
<mpleado púbüm del ac•or como c. "'"JW que sea la labon>l I<Jjurl..<;dlc· 
CfÓfl ata cual l-cnga que UOU'llr po.ra hru:er vale.t ~,~ detecfto~ y que llt-'t)Ó 
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El a~unlo a resolver es ~1 <.le si el ad quem dejó de aplicllr cllileral h) 
riel rtrtlculo 26 del De.:neto 1050 de 1968, rcfcr<ml~ a lu adopción de estatu­
tos por las Juntas o ConseJ09 Directivos de' la Empresas lndu!slriales y 
<.:omerciáles del Estado. en 1 .. sen tencia recurrida. 

J\jlr.nó el TJibulUll como_liuldtu>tefllc de su decisión: 

'"Como se vé (SlCl. nojue el gt!rU!TcntP. ($01r:} l'.tli1M Ir• lttJftl d~ fnsimMr e-l 
a¡~"''"· >'1:1.6 tstc) lo< eswnaos de 1a <.>mpre."" la qu.e 01roga (sic) ul 

· actor la r.ul!dcut de Empleo {SI<) P.lb!iw. pvr el mr¡¡o que dc.•~.mpm'ló. • 

Dice la norma que se csttma L•at>lt:t.du: 

"ArrÚ"lslr) 9.6.[)(! lasfunctoM~ M IQs. Juntas o Co.ns~o~ D~t,UJoOs de Jos 
Est.ahlr.t;unten{OS l"Úbtioos fJ ~In~ Em¡)r"e.!-""cls Industriales~~ ('Dmerr.tare.~ 
<.M l':..<l<ulo. · 

a.) ... 

1>) Adoptar IDs csl<.uu/os d~ la anllc/ad ¡; r-"''lquier rt;{orma que a <>llo.• se 
lntrodwun !/someterlO$ a le ~l.xu:ién dd goblcmo. 

ci .... 

Sobre Jos alcances del literal b l del articulo 26 del Decreto 1050 <.le 
1968, norma base de lo ~C\ISilC!ón. diJo la Corte en sentencia de 25 de 
sapt.tembre de 1996: 

".Segúrt el artículo 26 <U! Ot>e,.,to 1 050 de Hifi8, COfr(:Sp<Jnde a Úlsjun­
ta..~ n r.nnsej<J~ dlrectu.'Os M 1.1.1!~ t111presas útdustrCales y .. ~()tl'~~rctale.s del 
estru:to adllptar SUS e:ua.tuto..co !i ~tU nP.(P.tlr>$ ti [o oproba.ctdn (Úl Gtl1liefrl0 
NacionaL Y desde !u ego que como lll clas!f!cact6n de lo.• crnp!P.t>~ p•l})JI­
co.s tiene naruralr.u-" w.lmiJilstra.ttva. nnwralmenltt lu cLas!ftcadOn 
cstatutaro que haga 30bn! el particular debe ser apml>adu por el Go­
bierno Naclo.'llli metliantc dccreu>quc !ú:ve laftrma dclPre.<ldettlt< de la 
Re.p~íbli= y dcl MlnL<II'(I al cuál s~ <>ncuenire >:ttteulada la mltldJ:ld de;;­
r.entrallroda sí es del ordlm nru.'fonal, como aqu( ocurre t'lOn lu d<..~n~ 
eluda. o pr>r la respecliua autnnda.d terrílorial. en los ónú!AA• rleparw­
'""ntal o nturúclJ>n.l. • (SertiO"rtola de 25 ae .<ep!lemt>re d" 1996. Rad1Ca­
ctón87311. 

Oe conformidad con lo anterior. al condulr el Tribunal q u1: In" ""tatu­
lo.s de la empresa le ulur¡,:u ron al actor !a calidad de empleado púhlir.n, 
desconoció la d!sposlcióu que 5e Invoca como \"iolada. pues no tuvo -.n 
cuenta que la existencia de lo.~ t~latutos está condicionada n la aproba­
ción del Gobierno. desconocimiento que nevó a la Ul.deblda aplicactón del 
articulo s• del Decreto 31~5 de 1968, que establece que las personas que 
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prestan sus ser\'lclos en las empresas Industriales y comerciales del Est.a­
do, son rrabajador~s oficiales .. 

.En consecuencia el cargo prospera. Jo cual hace inútil el e::;ludio del 
segundo cargo por lo que procede la consecuente actuación en sede de 
Instancia. Sin embargo observa la Sala que para pronunclars.e sobre la~ 
pretensiones. es nece~ario contar con el certificado actualizado del Depar­
tamento Administrativo Nacional de Estadistica "DANE". por lo que previa­
mente se dispone solicitar a dicha entidad la certificación sobre la varia­
c:ión rlel índi~e de precios" 1 consumidor (:nrnprendlda desde el30 de octu­
bre de 1992 hasta la fecha en que la expida . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa­
ción Laboral. adml.t~trando justicia en nombre de la República de Colom-

. bia y por autoridad de la ley, CASA la sentencia dictada el 10 de junio de 
1998 por el Tribunal Superior de Cartagena en el juicio que Manlio Lafonl. 
Palla adelanta contra la Electrif!cadora De Bolivar S.A. en ('U~nlo <:onsitlt:­
ró al demandante como empleado púbUco y con ese fuudarucnlu !ibsolvi6 a 
la demandada de todas las pretensiones [ormulada~ en su couua. En sede 
de Instancia, y para mejor proveer, se dt:;pone que por Secretaria se libre 
el oficio ordenado, y una vez recibida la respucsl.a, vuel\-a el expediente al 
Despacho para dictar la correspondiente ::;enl.encla de lnaianc!a. 

Sl.t1 costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese. notlflquese. publlquese y devuélva:>t: ''' cxpetllenLe al Tribu­
nal de or1gen. 

Germán G. Vu.ldP..~ Sánr.he?.. Francisco Escobar. .liennque-¿, José Roberto 
.lierrera Ven:¡nrn.. Rafn"l Mértdn. Arango, Jorge Juán Palacio Palacio, Fernan­
do Vásquez Rorero. Ramán Zúr1iga Valoerde. 

T-"!um Margarita Manaras González. SecnetaTia. 
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!?IENSiO~ DilE SOiiJiitE'ir.VHIEi\l'll'lES - Requisitos de aportes 
(Acuerdo 049 de 1990}/ SIS'Il'IEMA GENIERA:L IDIE fi'Jgi(SROWJES 
Carac[erísticas, Objetivos, Eficacia de CotizaciQHeS efectuada:~ 
con antelación a su vígen.cia (Ley 100 de 1993)/!J>:lC~CIIPIO DE 

11..~ COIIJJ;)RCrOM MAS IBENEFBCUOSA 

Uh.o de In.~ objP.IiJJns de lale!J J 00 del 993. en d.e.<arrullo ele! pri.nctplo 
oonstftudonul di' gnm.nrl:m.r a todos los hablJanies t>! d""'"lw irrerutn· 
clat>le ~la s"gwidrui .<nr.tnl - n rt. 48-. !1 en aras d" lograr una mauor 
ml>ertumde ben'ificiariJ:Jsfrr.nr" n.ln má~ gruve calamlckld que puede 
S<ifrir el ser humano (la mw.rrt!), t:nnsisffó en disminuir los requisitos 
prescrt/os en los reglamencos portL quP.lns integmntes delgtt<pojaml· 
Uo.r qfr:ctado con las tro.wnátlca." mn.w..::ue.nc1as económicas q~teella 
g<!(!L'Ta no quedaran cJ.esampamrlt"'. Oe atTa parte. el art. 13 de la ley 
100 de 1993 al referirSe a In.< cnmeterísttcas del ststema getiL>ral de 
pensi.ones. gararú:!7.6 la t'jlr:ncla de las cortzaclones cife<:t.uadas con 
antelación a su o!gP.ru:vt. C:nbe resaltar que mlenlra.s /.os art•. 6 y 25 
del Acuerdo 49 de J 990 .•~<l'lnlaron como requís/los de: aporte.< para la 
penSlóli de .~ObrP.IIillv<nl'.'$ de Origen OOmt\rt reunir J 50 .•emanas de 
cotu:acf6n .~<iflWJrJrlns en ((lS 6 años ameriores a la mu;me o 300 en 
cualquier t.il'<rnpo. el •weoo ordenamlenio lcyal de prtma medla oon 
preslacl6n dtifinirlo de la ley lOO redujo las semanas a sólo 26 en 
cualquier l.it;rnpo pnm quienes estuuien.-n af!liado.~ al momento Lle la·· 
muerte, y paro quienes de'Jaron de cotiz,ar al si.•fnna introdujo la CO<l· 

dld6n de que las mi"mns ':.!6 hubiesen sido "''l!frogad.a..~ dentro del año 
lnmi!dllluunrmte antenoral.falleclmlenw. por In que ante tal realidad y 
en au!rldtln. aJ p e>.< rulado protecú>r propiD del d erecho del trabajo y de 
la .<P.[Juridnrl .. <.octal, se actttall.2a por c:xcelencta en et caso olyeto de 
est.url.in . .,¡ prinr.ipfo de la ool1álci6n rru:ís benfi!fictosa. contemplado"" 
el c1rl. 5:~ dJ' la f~nn,;Ht!ICfón Polltlcil. En coTL•ccr.<e•lCfa, stlt i<l ulolaiorio 
de tal posr.uladn!! riel prtnctplo oon.stftucioncit d" la proporcionalidad, 
entender que denr.m del nucrJQ n!iglmen de la ley 100 -que reruyo 
drcisrtcamente el requL~it.o tb' !nrP.n.•iaad de semanas ·. qut!daron abo· 
lirias las prerrogatluas de lo.• t!t<rP.rhnho blentes orlgir\Qda.s ¡x>r qf!lia· . 
dos que durante su ulnculaeldt• UNnll .•ujeros actloos de la ,..,_-gurú:lad 
s()CtLd habían cumplido tor:laS las cylli>-.ar.itmes exigidas en el regla­
memo apliCable .11 ames d e enlror a reg!r la nueoo ((>JJ se d esajlltaron 
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del ststema al considerar jimdadamenre que por jaltnrles únicamente 
el requl~ltn deiJill~l.rnie.nro .~u.~ Jillnlllnre.~ podrian reclamar la res· 
f>(!di1Jíl. (.>l'eStación al momento de i;u. dece~n. Sii!Win lrult.<cut.!ble e.l 
cumplimifmlo de todas las cotizaciones estatuidas por P.l réoinren rJI· 
gente durante la ulncu!aclón de Saúl Dario Mesa Rodr(qrre>< oi. segum 
de Invalidez. t:f?}ez !J muerte. luego de lo cual se prodr~¡n ""· muP.r1.r! y 
ante la presencia de do.~ ststernas norma!íoos de segurtdad social d{< 
po.~ible ap!.i.cadón razollQb/e, a juicio de la Corte, c'OrtlD son el Acuerdo 
049 odecreto Oi58 de 1990- y la ley 100 de 1993, debe inclinarse el 
juzgadDr. con arreglo al texto 53 supralegal por la norma de seg.uridad 
·s()(;ial vigente al mom•mto de cubninadón de la qflllaclón, esto es et 
prtmero de los estatutos mencionados, por ser el rEigimen rnásjaoora­
ble a quien en vida cwnpl!6 en desarrollo de su labor con el sistema de 
seguridad socia~ para su prot~:<:ción y la de su familia. Nota ~ 
•~atol"im. ReUeraciónjurisprudencta oontenida en sentencia de 13 
de agosto de 1997, Radicación 9758. 

Corte Suprerna d•~Ju.•tir.lll-8ala de Casación Laboral· Santafé de Bogo­
tá D.C .• tre~ (3) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho ( t998). 

Magistrado Ponente: Jorge lván Palaciu P~daclo 

nadlcaelón No.t 1 1 12 

Acta No. 46 

Resuelve la Corte el recurso e:uraordlnarlo de casación tnterpues.lo 
por el apoderado del lnstltut.o de Se¡;,ruros Sociales contrala sentencia pro­
ferida por el Tribunal Superior del Di!+triLO Judicial de Medellín el 2 de 
abril de 1998, en el juicio que le slgu e Nohemí Henao Res trepo. 

A'ITECEDENIES 

Noheml Henao Res trepo llamó a jutr.io ordinario laboral al Instituto de 
Seguros Soclales. para que fuera condenado a pagarle la pensión de so­
brevivientes a partir del 28 de sept.iembre de 1995, más las costas del 
proceso. 

En sustento de sus pretensiones a:flrma que estuvo casada cuu José 
Luis Bedoya Gom.ále7. quten murió el 28 de septiembre de 1995. quit:u t:n 
vida· había cou~.ado más de 500 semanas para los rtesgos de l. V.M. Que el 
7 de diciembre de 1995 solicitó al Instituto el reconocltnlt;ulu de la pensión 
de sobrevivientes. a la que tenia derecho como cow;ccucncia de la muerte 
de su conyuge. pero mediante Re::;oluclón 003175 tlcl 13 de noviembre de 
1996 le fue negada con el argumtnto de que "par'a el efecto no se reunían 
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los requtsi!os establecidos por el Arl. 46 de la Ley 100 de l 993. En la mis­
ma Resolución se le reconoctú el tlcrecho a la IndemniZaCIÓn sustlllltiva. • 

P.:n la respuesta a la demanda ellnsututo de Seguros Sociales dijo no 
r.:on~tárle el dE>ceso de l;uis José Becloya Gom:ález;. así como el que hubiera 
estado casado con la dcmcwd.unte. Pidió que se probara el número de se­
manas cotiZadas par.,¡ los riesgos de l. V.M.; a.ccpló qll(: hubo reclamación y 
que la negó. Al~gó que el falle~ido t~l momento de su muerte no estaba 
aftlla do al Instituto y que como tampoco cotl26 durant~ el ú ltimo año al 
m~nos 26 semanas, no tiene derecho a la peo:;ión reclamada slno a la · 
indemntz.aeión s ustitutiva. En su ddt:~J::!a propuso las excepciones de pres­
~.rlpctón , cobro de lo no debido. luuxist~•t:ia de la obligación y pago. 

El J uzgado Quinto l-aboral del Circ"Uito de Medellín, por scru~ncia pro-
) fertr!n d 24 de febrero de J !<98 {lolios 78 a 87). condenó al lnsUluto de· 

St<gun:>.~ Sociales a pagar n Nohemí Hcnao Res trepo a la' penslón de sobre­
v!v!~ntP.~ y a partir de 1995. ven cuat~tía de $490.378. Hl, 82.017.383.70 
por ~l al'oo de 1996, $2.453.743.69 por el aiio 1997 y $206.202.09 por 1998, 
más las mesada"' ~diüonales. de junio y diciembre. Le Impuso costas.· 

Apeló la demandada y el Tribunal Superior de Medellln, mediante sen­
tencia del2 de abril de 1998 (folios 97 a 106 C.P.), connrmó el fallo recurri­
do. 

El ad quem transcribió el articÍJ.Io 18 de la cu..,;títución Pol.ltlca, y se­
guldam<nte, entre otras. afinnó que la constlluyeul.e <ol lustltttJr a nuestra 
nación como un Estado Sodnl de berecho. Luvo en cuenta la considera­
ción huma na y su dJgn.idad ""glin los artículos 1' y s• de la Carta. 

Aseveró que la demanclactr• pretende ia negación de un derecho Implo­
rando la apll~acíón de una nomHL de la seguridad social, por no cumplir el 
espo9o de la demandante con ,.¡ requisito de haber L'O!lzado 26 semanas 
en el ailo inmedta tamenle a tt lerinr a su falleclmtcn lo, "de$CUldando que el 
aseguraclo se fue a la tumba dejando un derecho del que seguro consideró 
que ~~~~ ·~ausahab!entes podian dlsfnnar y así no quedar en el desampa­
ro, c:u•l era el de que habiendo cotizado más de 500 semanas o mejor un 
tou11 riP. 907 hasta 1989. t.<mia segura su pensión de veJez s l vh•ía ha.sta 
eu.mpllr sus 60 años de edad o que falleciendo. este plazo de la edad se 
daba por cumplido a la manera de una flcc!ón. para entrar a recoger el 
derecho en e~ le caso su leg1tuna esposa. • 

Agrega que aquella a•plra~Jón está respaldada en loa artículos l ', 5". 
l6, 46, y 48 de la C.P. que protegen la dlgllidad humana de lat. per.;unas de 
la len:ern edad y que. en el 53. Inciso último, al p lasmaJ' qué "La ley. los 

· coatratos, los acuerdoo y 1.-onventos de traba,jo no pueden menos~~ bar la 
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libertad. la dignldad hu mana. n i 1~ dcro;hos de los trobajo.doces·. está 
~~"\SOlidando la regla de la condiCión más ·ben eficiosa, "que en su deflnl­
c lóll, lit11e como teleología la de que en la aplicación de una nueva norma. 
ella no puede sefVir para d isminuir la :> cond iciones más favorables en que 
se puede h~ llar u en.::onttar la person<> trabajadora como In fue el asegura­
do. ~gún se colige de las p lanUI<Ilj aportadas por el seguro socia l á Jos 
autos.· (folios 11 y 112). Que por ello ~e debe respetar la sU:uacióo concreta 
que renía el causante antes ele entrar en vigencia la Ley 100 dt 1993, 
slerldo Aplicable el Acuerdo 049 <le 1990. aprobado por el Decreto 758 del 
m.tsmo añ.o. por resultar más ~nefkioso. 

St;()uiDMIF.:<TE CC~<SIDt;AA: 

"Evidenciado lo anterior, es decu que el atluado al momenro cte su fa· 
llcciinlcnto cont¡¡ba con 905 eeruanas cotizadas. es por lo que estlnla la 
Sala que con la fllosolia !Saludable que inspiró la ley vigente de Segurtd;¡d 
Social, es Innegable que la caus~habienlc demandante. terúa derecho a 
que $e le reconoCiera y pagara la p(:OSión Implorada, con apoyo P-n el cita­
do acuerdo. 

"13. En tonces. las norm"" apll.,al.>Jes lo son los Art6. 6:; 25 del Acuer­
do Ol9 de 1900. aprobado por ~1 Oec.reoo 758 del mismo ano, que seJialau 
como requisitos para l~ncr derech o a la pensión de Sobre\1vicnlcs d e ort 
gen r.nmím. el reurur !50 l$enum as d e cotización sufragad~ en los 6 años 
amerh¡r~s a la muert e o 300 en cualquier tiempo, consagrándose para· el 
efecto. como ya se dtjo, el principiO de la condición más beneficiosa a que 
se contrae el último mctso del At\ . 53 de la Cou::nU.uctón, pon¡ue s i fria­
mente F.>e ;~ tendit:ra el contenido del A.rt. <16 de la Ley 100 de 11:193. en lo que 
se retlere a la!< 26 semanas cotlmclas. se estaría viulaudo aquel prccopto. 

• J 4. A lo anterior puede agregarse que la pensión de sobrevivientes, no 
apareja ningún régtmcn de lr8Jt9iclón; que st, expresamente se trajo en el 
Art. ~O de la Ley 100 de 1993 paza la pensión de vejez; con lo que se Indica 
que en ..aua Interpretación del Citado Art. 46. que tiende a proteger el 
núclw ramiltar. ella sóto· licne vi¡Íencla para los afiliados poooleriores a ésta ; 
sobn: luc.lo cuando se rc!lere a las 26 semanas del año que antecedió a la 
mu~rl~ c.lel afiliado y también con respecto a lo9 asegurado!~ que en el trán­
s ito de legislación fallezc>~n y que a pena• lleven el oflo de Inscritos que 
hayan co t.tzado las 26 ~err~>mss, ·atendiendo los pru·ágra(os de los Ms. 33 
y 46 de la ley. que constll.uye wt caso excepcional en este tema. 

"En consecuencia. sostener que en el c~so a ~studlo la demandante 
no tiene derecho a la pen•ión. es tan1o comn romper con lo~ objetivos y con 
los prlpcípiOS de la ley de seguridad social como la lnU!gr!dad. wuversali­
dad y solidaridad. vlolándosc ostens iblemente Jos Arts. 42. 48, 53 y 95·2 de 
la C-..rla Política. Se pesarla de Seguridad Social ~ inseguridad soCial. 

e 

( 
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deshtunarmando el derecho dcl lrab~jo: porque se dejarla stn proteCCión a 
los SuJl<!rvi\ientes dependiente.~ de los trabajadores asel'(ur<ídos.• !folios 
103yl04 C. ll 

Por úlrimo, se ·apoya en Jnrisprnciencla de esta !:>ala para reallnnar 
sus Mgnmentos. 

Er. R..:r:uRSO ExmAOrwt~II}(IO 

Fue interpuesto por la parte demandada. Con<:edido por el Tribunal y 
tro.mltado por la Corle corúor me a la ley s.: cnlra a resolver. 

Alcance de la 1mpogu .. o.:iuu 

l'retende que se cas~ totalmente La sentencia acus ada en euamo con· 
!lrm6 1~ del a quo y al acr.unr en sede de lnslanc!a revoque el fallo de 
primer gnrdo y en su lugllr ubsuelva allnslllulo demandado de todas la"' 
prettJ~~iont':~;. 

Con tal propósito formula url sólo cargo, que t'tre répllcado, y que dice 
as!: 

UniooCargo 

'·La senter)Cfa acusada \1016 la lP.)' sustan~lat ¡)or la via directa en el 
concepto de lnfraccilln directa por falla de apl!caclón del anículo 4S de la 
Ley 100 de 1993 como omsecuencta de la indebida aplicación de los ,\rti­
culo~ 6 y 25 del Acut~rrlo 04~ d~ 1990, aprobado pot· el art!culo 1 del Decre­
to 758 de 1990 y en reladón las normas antenores con los Artí.:ulos !3, 
36. 39, 49, 288 }' 289 de la Ley 100 de 1993 y en concordant.:ia c.on los 
Artkulos 1, 5, 16, 46, 48, 53, 92-2 y 230 de la Carta actual, en desarrollo 
r.on lo prec.eptuado por el J\rúculo 51 del Decreto 2651 de 1 99 1· (follo 25 C. 
de' la Corte). 

En la dcmosLraclóo aJega qu e la nonna que debe upltcarse es el &rti­
t.:u lo 4.6 de ta Ley t 00 de 1993, porque según el artículo 16 del C. S. del T., 
la V1¡¡encla de la ley es de aplicación Inmediata. con n:spnldo en el anículo 
~:;10 de la Constitución Pol1Ut:a que dispone per~ntorlamente que los jue­
ce~ en providencias sólo están sometidos al Jnrpcrto de la ley. Que por tal 
razón no son de recibo las arl;(umenractones del ad qu11m "ya q_ue el texto 
legal acusado infringido en forma directa sólo tiene vigencia para los alllia ­
do~ con posterioridad " ella , lo que conduce a que la nueva ley no puede 
'apllcnrse más C>fando se está frente a un derecho adqulr!do sino a mera, 

. ~.xpecU~tivas que no se com:retaron en vigencin de In norma anterior.• 

A continuación expone apartes del salvamento de voto a la sentencia 
1:17.SI:.I-det 13 de agosto de 1997 y <'<Incluye que se aplicaron Indebidamente 

• 
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"unas llonnas q ue no regulaban la slluación sub cxárnlne tarts. 6 y 25 del 
Acuerdo 049/ 90 Dcto. 758/ 90). frente a la v;genaa de la ley nueva (art. 46 
Ley 100/93), lext.o éste que se Jnfrtngtó directamente más cuando no se 
estaba frente a situ<~ciones definidas dentro de la legislación amerlor, sino 
meras e:.:pectatlvas comprenclldns dentro del régimen legal po-st~rior. por 
lo que el reconocimiento de l!ltnd~nmi7.aci6n austltutlvn (art. 49 Ley 100/ 
93), p&ra la solución legal satisfecha por la instiluclón demandada" (folios 
27 y 26 C. de la Con.eJ. 

L,\ l<ltl't.tCA 

Arguye que la posiCión del recurrente va en con trdvla <le la jurlspru­
rlencla de la Cone que ha determinado el sentido de los prtn~ipl.,; rectores 
de Jo ~~guridad !'«)Ctal y en especial del de la condiCión má.s bexrellcto:;a, 
explicando su akancc ante el derecho a disfnttar dt~ la pensión de sobrevi­
\1entes, cuando d causante ya hal)ía comple!ado el nümero de semanas 
extgldu~ por el Acu.erdo 049 de 1991) y "nlró a regir la Ley 100 de 1993. En 
seguida, cita y reproduce alguno~ segmentos de sentenc ias producidas 
por esta Sala en relación con " ' lt<ma analiZado. 

Importa precisar que entre IDS p-.> rles no se discute q\le Luis Bedoya 
González e:> tuvo casado con Nohemt H<Onao Res trepo, que coUzó 905 sema­
nas al In:stttuto de Sel(uros Sociales y que falleció el 28 de septiembre de 
l99::í, ll los 47 años cumplidos de edad.· 

Sentado lo anterior. procede la Sala a decldtr st la demandante llene 
derecho a la pensión de sol>revtvtente:;l. con fundamento en lo previsto por 
los articulo:; 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990. aprobado por el Decreto 758 
del mismo ai'ío, por haber oottzado el causante u~ mínimo de cien lo cin­
cuenta (150) semanas dentro de los seL~ (6) años anteriores a la fecha de 
su muerte o IT1:3cicruas 1300) en cualquier época, o no tiene derecho. con­
forme a lo previsto por el articulo 46 de la Ley 1 00 de 1993 que exige que el 
anllado se encuentre vinculado al slstema y hu h iere cotiZado por lo menos 
veJntJséls (26i semanas al moruemo de (a muerte o que habiendo d~jado de 
<;ull<ar al sistema, hubiere efectuado aporte::t dmam~ porto menos velnli­
~~~~ (261 semanas del año iumedJatamente anterior ·a~ momento en que ,.., 
pTO<lu7.ca su muerte. 

E l punto ya fue resuelLo por esta Sala al decidir asunto& sln>tlares al 
que ahorli Cicupa su atcn<Oiún, &cgún jurlsprudem::ia r ecordada por el Tri­
huna!. reiterada posl.<nOm>ente y que resulta oportuno reproducir: 

"l.;md.e IDs oi!fetivos d o la i<Íy lOO de 1993. en descumllodlll prlm:tpio 
con.stttucional de g<:ranttzar o todos f~ habdanrcs el dc1t1Ch.c,lrrttrllln· 

e 
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clablc: a la :;c. .. -guridad social-an. 48-, y en aras do lugrar una muyor 
O>l)flrtu.ru..<ie beney'tdQrtosjrentc a la más graiJf! c>?lwnklad qr.e puede 
Slf/rir el. ~r lllJJnnflf> (lcl muerte). <WrSiStió ett dl$fflirlU.ÍI lo.~ TP.qtt1$0ltJ>~ 
pr(!;<Cn.1t>< en IQs reg!amenros para que los nuegrances delOJllpo,jilmlllar 
qfc!dl>do om las traumatrcas coosecuenclaS econdtnrcas que ella genera 
fto qucnaran desam]XUados . 

. "De Oln:< purte.' el arttcula 13 de la ley lOO de J !1!11! al r<ift!rtrse a las 
carocleMU<X<S del sistema general de pt!n.Slon.t!•. garantizó la ttflcacia 
<le ltu OOUtactone!:l qfcctuadas con antelación a 'su.vigc:nu:ia. as(: 

' .. tf) Para el ~w.onod.rn!eruode lW:i peht>i(lrlf!.S u p~Sf<u~W.n~s rontemplt.l.­
dns cm. los dos.regúnettP.~. s~ r.endr'(.Í.n t:~:rr.etent,ltlo. ,;Wlu.tdP. la.~ sP.rJtt.l.na.."'i 
OOHWdu$ W l! unterton'dad a la vlycnr.l.a ri.l! la pr<!scntc ley. al Instituto 
el!! Sl!gums Sociales o a wa/qioieru cqju ,J<Hldo () enlidad el el sector 
públtc:o o prWado. o el tlentpr>tlP.l se1v-.~i.O (~.'JrJh? $el'ultJMeS ¡Nll)l({)t'S, cuaf· 
qt.IICrc. ·•ca el número d.< semanas cotizadas o el t1emj>o de servfdc. 

'g) Pr.~m. ts:l. r<."<Y.>nocimi<mto de las pensiones IJ pres t.actoncs contcmpla­
dns en los dos regím.ene.~ ~P. tP.lldrá err etJeslfo. k'l swno. de (a$ sem<uuss 
~Q:c:adc.tS a wa{quiera de eln<;;·. 

·~tt'fllt'.ScuiN ,..,..,¡tw que mienlru.s las artiw!w 1>1126 del Acuerdo 49 
dC!' 1990 St.'flt'.dt.AJOil QJtrtO n::q~l~ de uportt:::> puru leA pt:~t:»itíu de~~­
uiuiente:J de origen rom(m Tt!IUIÚ J 50 SeltlWltl.• fk ~ SU)ingada.< 

rn lns 6 (1./\(~ an( erior~ ..... a la muerte o 300 en cualqu!et rtcmpo. el nueoo 
Of'rkl110.mk'ntn legal de ptir~V¿ m.e<liu. con prestudórc d~cícta de la k.~} 
l 00 re'dtj}O lns S(.'J'1lanas a s6to 26 en ci.J4kltdr.r ttRmpo pat'(J qt.l.LP.n.P.~ 
€SIUUI<II'IIIl qflliadO$ at moTru!rtlv de la muerte, !1 para qulr.nr.• drjamn d9. 
r.<>tt?.ar al<t."emolntrt>doyo la oortdiciórt de que tus ml.smus 21! hubiesen 
sido 4t4.fhlgactas ctcn.t.ro cktafa.) btJ ttP.t'lU" .. ttJtt~'tJf! ''-'' th!t'IQr c.dfalltx:imit:~e­
ltJ, '''" ltt que ante tal realidad y en atención a l p~>.•Mat:ln pmt.r.c.r<>r 
pmpiMl•ll <le•'e<"llu oiet mwqjv ¡¡ d'! lu s~-guridad 80Cial, se actuallz<l por 
~X('9[0nc1a m el casci oqjetn de P.l>t.udlli. ·~1 prlft(:(pt.o <.ltt l" <:Qndi<.:Wn mú.s . 
IK<n~1k:tu;:a. ront<'J71plado '"' el articulo 5:J ck lct Con.<tttucbSn Polffh:<L 

. · "En con<r.<:tl<mefn. sertrl t'loldrono de. tal pos tu &:.do¡¡ del princtptu <·ur.s · 
lllu"lurtul dJ: la proporciDnalttind, entender qt~r, 11enfr'O del rlUelJQ régt· 
meH de la le¡¡ 100 - c¡ue redliio úrú.>twamtmt"' el rt."'!uJstto de tnt.c-.n.•ldad 
"" semana.• ·, qlledaron abolidas las prerrogatiiX%.5 de tos 
d~l4blcn.tL"' ortglllada.< por ajlliodtts qtu: durant~ su IÁilru!adón 

· wmo ••!J<aos actWos do> la ""!jurldad social hQb!Qn <.wnpl.ldo Indas las 
Nlll>nel()ote.; exigirlas en cl reglamentoapltmbl" ~ a>t.trsd" entrara regir 
la ~¡;a lP.y .">P. rl.P...<i{!flJ.H.JfOJl rlet $istema ol t'On..S1d t!rt1T )undadanwntc 

. qu ~ pc;r f4Uurles únicamente el r"'lw.•otn fk\fallr.<:uniP.nt.o su.s.f<U>U!ttl.''l!S 
pnc1ftL:a.t.t. ··•:dautt.tt lt.t t~:::;~c;livu (Jre!:itacl6n cú m()ncent<J de: ::m ~CC$'0. 

"Por lo antcrk>~: la ctt'Ctul.:~la.rt~tr.~. ele no haber(l()ttz.ado el causante nln­
gu'v" $;etra<.rlV.&. aliSS, en e~ año Úlnt.cd.latam.cntc ant.:rtor a ,;u.JCdler.I­
mk!nto. en numera o.lguna apcu'{IGLla iAPJr.i'ttc!ID. ~ ~>u.~ cqx>rte~ d~~mnte 
ntll~ ac,zo t¡lil>.< (más de l.:wu semanasi . porql.l!! coa rondli:lón mti< 
b•m:/lclosa !'statulda en ct. ré,c¡lmim tlr.ll\ctJ<'<dO 049 esrá wuparoda por 
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el artíct.do 53 suprul"!!al 9 por e-nde tiene <;}c-ctn• después <1e11• de abril 
ele I 994, para la f:/lOOCitA ael cubrúnlenw del seguro de invalide.:, tx!je:t. 
9 muerte, dado que el mínirno de semanus requerido eslaba más que 
saJI.~fectuJ; es más, eru lul lu dtmsiducl de e!!us que super«bu Ius exl!li­
da.c;. para la pr.rL<e;Cdn de d~jez ( art(culu 12 c.l~l misrno Act.te1d0 J, 

"As( mismo, nn escapa a la. Sala que W1l€ ur!c> cordrw:11Cclóll tn11 •vllkn· 
te. tmpanc el scn:ttdo oomün et tmperto de una solucMn dmcntada. en 
una in!Clprcraclón y apllr.aclótt.sl.stemlltlca de norm<L• y P.n ele.•píñtu de 
las mismas, consultando ro.• princlplt)s de et¡uldatt y propomonaltdad. 
Y en la! ord<'n d<' !d<'OS se apartarla de estos postulados !a decisión 
jllriScliccivnal que sin nlngúnandiL•L• contR.xtua! nplloom al caso el artí­
culo 46 de la !e¡¡ 1 uu de 199:i. y so pret.e>.m de haberse prodUCida el 
deceso a los 3 meses .~ 23 dtas: d.e e11trur en vigencia el stuevo régimen 
tle .seytúidu.U. suclul.ll de no tener t'Otizada.s eL oo.üsar~te 26 semunu..s eu 
~{ ur1o q:dt!rlvr· ulf~f~dmteulo. ~e ne_qcu;e u su.s cl~r·Wtvhabteru~s lct 
p<?nslón de sobr""w!ente.•. que ed.¡flcó el ajU!ado dumnte más de 20 
años, fa.s que le d.aban derocho a causar no sólo pen.sWnc::W wbrtmh:~n­
tes sino atut a estructurar el ,.equi.c;.fto de apott.es para la peustón de 
t~jez. 

"SI 5e acogtera mt soloJct&ljrfa y exrrenwda~lenre ~glitlca se Uegana 
al nb.surdo que un mtntmo de cottzaccones ejf!L"W.Ud.us durunte solo 6 
mcscs wt•'.c• lo(es ala lhwYt.c datt 11ld.~ den!cho que el t;5}iterzo de apor­
tes duran,.. toda una vida labora! efectuado por quien cumplióvonlodos 
Ws OO:non~~ e.statvido~ er~ ~0$ reglamenros tJiger~es dun:uUe ~u r.ontlir.l6n 
de ~.ttuado. lo cua[ no solamente atenta contra los prtncq,los más ele­
mentales de .ta $~gurtdad social. sfno también conmt ln lógtC:~I ~J r(l equi-

. dad. 

"Pi>rranro, siendo ltldlscr~Tible elcumpUnuenro di! todns ros mt:lzar.kln..• 
esratuldas PJf cl ré.Qtm.cn t)fgente durante la Dtnculaclón de Saul Llario 
Mesa Rodn9u.ez al :;~uro de tnvcútde:t, Pt;tjez. u muerte, luego de fa cual . 
.serJr~jQ~U mvertey«rdehpresenr.~~detl(JS ~i.<;'lema.s normatlt~dL! 

scyurldad social de posible aplicación razonable, ajui<:ID de !a Corte, 
como son el Acuerdo 049 -<iecrero 0758 de I 990- !1 la ley I 00 de 1993, 
debe. tndtnw·~f:' eljv:t>.gadnr; t'IOJ~ ar~lfJ al rf!xm fi.1 !WJlrnlP.gar J)l)r la 
normr.t tJP. $P.f1Urldat1 ~octal utgmt:P. al mom.cnt.o dR. r.uimirtnción d.e ta 
qjUtadón. esta es el primero de Ws e~tatuto~ mertcfonudos. por ser el 
ré_qimen mci.:;Jut:ooru:Ul~ u c¡uhm en vitlucu.mpUó t:u cle:;unoUo c:le ~u lcJ)()' · 
u:m el sis•~ma de se!)wlt1od .<:fJCC!d. pet(Ct :~u pmft.~...:ldn. y la de .suJO.nU­
Iia. 

"Dat:i.o..~ los plan.tca.'l'\tcntos q~c anteceden. ha de concluirse que la sen­
tencia tmpugnada no Incurrió en aplicación tndebidc. d~ [(z.o; di.-.pc).(Oit:f.O­
nes eni;smfla.< P.n fa prop<><lclónJ!Ufálro puesto qtte los preceptos constf­
t.uciDnale<, legales¡¡ los prtncipivs)iuulmnesllales del derecho laboro! 
Citados. lcgiWnamn la aplleat:lt!n de la nonnatluldad de 1990 al caso 
bato examen"/Rad.. !!758, 13 d.e uyuoiU de I 997/. 

( 
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Lo precedentemente transcrito es aplicable al caso examinado, pues 
no apa~oecen molivos o razones que lleven a la Sala " modificar su criterio 
en relación con la vigencia de las nomms acusadas p0r la censura como 
tndebldamcnlc aplicadas . 

.En consecuencia, no prospera el c.argo. 
' . 

Por lo expüeslo, la Corte Suprema de Justicia, Sala d~ Casación Labo­
ral. administrando justtcla en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia pmftTida por la Sala Laboral <.kl Tribunal 
Superior del" Distrito Ju<lit:ial de l'vredellín el2 de abrtl de 1998, en el juicio 
ordinario de Noherní Henao Res trepo contra el h1St1tuto de Seguros Socia­
les. 

Costas a cargo de la entidad demandada. 

Cópiese, noliliquc:sc, y devuélvase el expediente al Tribwlal de origei>. 

Jorge lván Pulacio f'alaclo. Francisco Escobar Henríquez. Jos~ Rommn 
11c1Tero. Vergara. Rafael M~ndez Arango, aclaro el voto: Gennún Va!clés 
Sdnchez, Salvó ~-oto: FerfUlndo Vásquez Botero, .r<amón Zúñl9a Vaiverde 

Luurn Margarita JWanatas Gonzdlez, Secretaria. 



JIJEroS!::li:i« !D3 OO~~í&'4fll'irjJB:i\l'll':il:3/:FllE~Rfi!JIEiil ll>!E 
'll'~SRCRON/IltlOOlil.V~l&:N ll"IENSHI(lll\!&!1. J'.N'l'lLUC>R A !LA 

W:·:G!ENCHII. llli:E U LE'ff 100 1(»:3: 1.S'9:3 

Como he tenido ocasión de explicarlo en a.sunros stmUa.res, btu;Car!LÚJ 
aproximarme al crtterto que Nene !a maj¡ona de !a Sala rt:spec!() del 
tema de la pensión de sobrcvWtenlc, he acogido alguna:< rle la.s idens 
expresadas durante las prtmems discusione~. lo que me ha penrriüdo 
wnsiderar que el ret:C1IOCirníen de d iCha ¡xmsló<t encuentra apoyo 
P.n lo d L,prtP.sln tm d rc.'gimen de t.ransiei6n pretXsco en el art. 36 de ta 
L..cylOO de 1993. y..t cr.al desarrolla !J reglamenta el dec. 813 de 
J 994, pu"s si bien ~n !a nonna legal y en las dtspostcton.es reglamen­
taría.s e.q7rc$ament.e se regula lo referente a la pensiLm de ueje!!., ajln 
de e:>labk"<:t:r qu<: en cuanto u !u <:<luU para w.'<.'e:der u. !u pensión de 
veyez. el tiem¡}o de servicios o e! número de sern= CO!I7.b.d.as y el 
monto de la pensión de t>eje.z de qrriencs tenann pnr '" "'"""-~ 15 ar'los 
d e serviCios oottzados, sln importar su sexo, Q IOJS muj"""" que tengan 
ya cumplídos 35 años de edad y !os fwmbrcs que cuenten 40 c.ú"u" de 
etlad. c"'rlllnuwú er1 uigr:rr el régimen pensiona! al cual se encontmban 
atttertormenre a.jJltadns. es lo cierto que de álli es dable deducir que 
¡>ara tos .~obreutuiertles de estas personas que conservan el régimen 
pensiona! anterior al tTeado en !a Le. >y lOO de 1 993. se mantiene tam ­
blén !a nonnattvid.ad antigua. P>l.o S<.'f'á así slempro !} cuando en el 
momento de enlmr en L'igor la le¡¡ nó haya esa persona tomada la 
d.eelsl.ón de acogerse al denominado régimen de ah orTO lnditAdual con 
.<ol.ldarldad. Rettero entonces que por esta IUZÓn. !1 no por virtud. de 
una ~ upu.c~ tn "condición más beneflctosa •. se pusd e Uegar <1 la con· 
cluslón d.<! qu.c en <Jslos oosos a los ben'lflc!a110S de !a pensión de 
.-obrt'utule<ntes de quiertcs c"'ntlnu.aron con eL régimen de pensión d.e 
ut;jél. a.nteriOr o l establectd.o en la. IR." 100 de 1993, ""les debe .seguir 
apliCando los normas de S<<!Juridad .,uciul <¡ue ""'!$((urt antes de esta 
ley. 
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Como he tenido ocasión de expllcarlo en &suntos similares, bu~audo 
apf'C?xlmarme al criL<.'Tio Q\!e tiene la mayoria de la Sala respecto -del tema 

. de la pensión de sobrevtvlentc, he 11mg1do algunas de las !de&$ cxprco;adas · 
durante las prtmems dlscustone5, lo que me ha permitido considerar que 
el reconocimiento de dicha pel'l&tón encuentra 8poyo en Jo dispuesto en el 
régimen de transi~:ión previsto en el attículo 36 de ia Ley 100 •k 1993. y el 
cual desarrolla y reglamenta el Decreto 813 de 1994, pues si bien en la 
norma legal y en las di:;poslclones n ::glamcnlaria:; expresamente se regula 
lo referente a la pcn" ión de veje:<, " lln de establecer que en cu anto a la 
edad para acceder a la pensJÓtl de vejez, el tiempo de servicios o el número 
de s~.mana.s cotizadas y c:J monto de la pensión de veje~ de quienes tengan 
por lo menos 15 años de 9crvlctos cotiZados. stn importa r su sexo. o las 
mujeres que tengan ya cum¡.olldos 35 rotos de edad y Jo~ hombres que cuen­
l<:n 40 años de edad. continuará '"' vigor el régimen pensiona! al cual se · 
encontraban aul.erionne.nteafllliluo-~. o:s lo cierto que <le alli es dable dedu­
cir r¡ve para los "obre,ivleuteto •k .:~las personas que conservan el régt­

. m~'" pensiona! anterior al creado en la l,ey 100 de 1993. se mantiene tam- · 
blén la normativtdad antigua. Eslo st:rn asf siempre y c'Uando en el mo­
mento de entrar en vigor tá ley no haya esa pcr~ona tomado la dcctsión de 
acoger~c al denominado régimen de ahorro iudtvtdual co.n sol!<la ridad. 

RP.u·ero entonces que por esta I'S2Ón, y no por Ylrtud de una s upuegts 
·oondir.fón truis bcnefictooa•, se puede negar a la conclusión de que en 
CSIOO c:asos a los beneficiarlos de la pensión de sobre,•tvtentes de qwenes 
conl.lnuaron con el r~gtmen de pensión de vejez anLerior al establecido en 
la IA<y 100 de 1993, se les debe segu ir aplicando las normas de segundad 
sn~:lal que eXistían antes de e&la ley. · 

Esta nue\'a reflexión me penuite ctilar de acuerdo con lo do;ctdtdo·en el 
fallo, a unque no lo e"t.é con su moU•ación. 

IOO.fa~l M<irrdez Arango 

. Santa Fe de Dogotii, D.C .. 14 de di<:iembre de 1998 
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TMII!S:!C::Oi!/DI!:i'fSm.ru> ~DE CO'liZAC!O~§{ 
SH3'Z'Biló!J;, IGJ:IIll&i.UI.l!.. ID::E ll'l&~SHCN:S:Ill (Ley 100 de 1993) 

El probkma radica en que, por trata.rse del<¡ pensión de snbrevMen­
tes, parffr.<aannente cuando se trnta deljaUeC'Imtentode ur"t qjllta.do a.l 
st..•tema {TU> de Wl ~nsionado}, la rrtuerte represmlla el elemento últi­
mo de causacum del derecha y por en o éste se rlge por la ley vtgent~ al 
mmnento de la ocurrencia de aquélla. por lo que resultan exig!biP.-' lm; 
requiSitos de tal ley. en '"''f.l<!Cial porque para I!:>Le derecho no se con­
k,mpló un f'é9tmen de rran.sú:i6n que permil:tera la subsL•ten.cia d e los 
requlsttos prcuL~los en la ley anterior para algunas espt.>cfj!cas sttun­
clones. Por con..•íderar que la at<.<cru:ía de ese régimen de tránsito ge· 
nem sctuaclones que riñen ron el equJlibriD de un sistema contrlbultoo. 
pues en alguno.s situaciones a JX'.SCIT de haberse alcan:tado WlC1 den· 
sidctd d e cotlzactone~ st!flclente para lograr el derecho dentro de lo 
rwrmado.en la ant.eriDr ley. no se matertaltza el bcru:jicío por no re· 
urúrse un número de coltzactones s t¡frcit<nle dentro del sislent.a de la 
rl11eL'O ley. aunque <ist.<: :;ea merlos exifJcniY!, l.CI cual entraña una sttua 
dón parad~lca. he ll.egadu a cweptciT que el d<:redto se pued<: ter<er 
por dP.bit.lamente consolidado en los casos en ·~ue el causante .<uperó 
los m il r.nll? .. nclones .. por tmt.arse de¿ requisito ~riLUi e)(ígente paraL<W.I· 
qvier da.~<! de pensión, tanw en la ley antenor w mo en la nueve:¡. Debo 
agregar que no comparto quP. Si! hu . .-~ que apouo para la actua.l ~enlen· 
cta. en una decisión en !a que lfJ.< <~ltcunstancía..~ no son ldéntk:w;. 
pues no es !n mismo el caso d.e qttien ha roHrnd" rttU semar1a.s que d 
de quien. no a.loanzó ese limite. dado que. como ya ID lndtqué. <<)"t' t.ope 
es el má.' alto de los señalados. tanto por ln.l~<y anrerwr como por la 
nue~'<l. para cotlflgurcu el cWrL'Ch.O penslona.l mtls exigente quP. "·' el de 
v~ez. Inclu•o, es el requt,<:!ln que debe haber llenado d entro rl" la 
nueua ley "' pensionado cuya =rte da l.ugn.r también a In. pP.n.,ifin 
de sobreviuientes. No de.scurl.o que puede admitirse oon olgunnjlexlbl· 
Udad. la poslb!Udad de inclull' dentro de ese entendirniéMo amplio, 
las casos en lo<' que t<IjaUecldo hubiera alcanzado una denslclacl el P. 

colizaclones cquiua.lente a quince afuls, por encontrar un respaldo en 

( 



? 

-~X~ú~m~e~ro~24~0~5~--------~G~A~~AJU~D~I~C~~~----------------~6~0~7 

111 preceptua.do ert .-1 aTt. 3Q de la ley 100 de J 99.1, p<:m de momento 
sigoronslderorl<.lu.quc es md s ~oalaleylt>wtU<riormenteano­

ID.dt> sobre la d"t~id.ad máxima ae COli2aciorr<-'S. que por no cumplirse 
en el pres.-túe cu.so. me obtrgo "" nrJP.t>o a apartamte de la decisión 
nw.yoriJtJiia. , 

F:l rema debatido en o:l proceso corresponde al de la pet!clón de la pen­
sión de sobrevl•ientes por parte de quienes derlván lo. m.lsma del fallcci­
mlento dentro del~ 1/lgencla de la ley 100 de 1093 de quten es el caus;orol.c. 

El problem a radica en que, pot· tratarse de la perlllióro rrO<:Jtciunada. 
parLicularmente cuando se u·attt del falleeiruieolo o.lc ur~aOIIado al slslema 
(no de un pensionado), la muerte represeuU.. el elemento ú ltimo de 
cau sación del derecho y vor dlc> éste se rtge por la ley vtger1l'e .a~ momento 
de la ocu.rn:ncia de aquélla. por lo que resultan exigibles los requisitos de· 
t al ley; e11 cspedal porque parn é.~le derecho no se éont.cmplllnn régim~n 
de transic;>ióu que pennittel·a la suhsiSienc:ia de los requ ls lt.n,¡ pr~vislos en 
la ley a nterior para ~lgunas espccí!lca• :o;ituaciones: . . 

Por considerar que la ausencia d~ cAe n'gimen i:le tráns ito g~nera :si­
luaelones que riñen con el equlllhri(> de un sistema conlrlbulivo, pues en 
a.lgm'!aS l'ltuac:iones a pellar de haberse al.:anzado una dt ns idad de cotl­
tatlones sullc:it>Jlte para lograr el derecho· dentro de lo uormado en la ante­
rior ley. no~" mateliallza ellxr>.,Ocio por no reunirse un número de cotl2a­
'ctones sullN~nle dentro del Sl9l~ma de la nueva ley, aunque éste sea me­
no.S exJg~ule, lo cual entrafia una situación paradóji<.;n. he llegado a accv· 
tar que el derecho se puede tener por debidamente consoUdado en log ca· 
sos '-'n que el causante :;uperó las nl.il colizactones. por tratarse del requi· 
silo má~ extgente para .:uo.lquler clase de pensión. tamo en lo. ley anterior 
como ~n la nueva. 

Como en el presente casn no se cumple ~ou c"'lx. requis ito, no puedo 
compartir la decisión d<: 1>~ mayoría. la cual se remite a una sentenc:t~ 
dlclaua por la Sala ell3 <.lc "t:"~to de 1997. a la c:uul me su mé pero porque 
en ese caso ,.¡ se alcanzaba """ o.lensldad máxima de cotizacion es corrcs­
pondlen t" a rnll semanas. 

Debo agregar que no comparl.n que se busque apoyo para la actual' 
sentencia. r.n una decisión en la qu., las ctrcunstau<:lu~ no son idéntica.<;, 
pues no es lo mi<mo el' cMO de quien ha cotizado m ti ~emanas que el de 
qwen no alcan•.ó ""e límite. dado que, como ya lo hldlqu~. ese tope es el 
mh~ alttl de .los setialados, tanto por la ley antertor como por l~ nueva. para 
mnflgt>ra1· {'l derecho peno;lonal má~ c.xigente que es el de veje7.. Incluso. es 
el requisito que debe haber llenado dentro de la nueva ley el pensionado 
cuya muerte da lugar tamblíon a la pensión de sobrevlvlemcs. 

No desearlo que puede admltir:sto ron alguna ficxtbllidad, la posibUi­
dud de Incluir. dentro de ese entendimiento amplio. los c..~os en los que el 
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' ' 

SUSIP:ElllSlOI\J X>le L.A IPRES'II' ACIO!f DEL SERVICto ll'OR 
CULPA O DlSPOS!CIOII.' O&L :;t~JPLZADOR 

Corresporule d!lucldar ala Corte SI un trabajador a quíefl por dtspo.oti.­
ctQn o culpa. deL empl<:udor se le ordena que no presre sus servicias. 
puede manteruú d.iuante cuu:o aitos su salarlo congelado; stn aumen" 
to alguno. El art. j4() del o:;r. f!~ r!P.I sigllience tenor: ·v urante la vi· 
gertcta del rontrato eL trabqjadnr l f<!t1P. rlP:I"'P.("l!n a. percibir el salarlo 
aun cuando no haya·pre:ilactún. d <!l .• ervtr.fn pnr dt.~po.~tr.lñn o c>rlpa 
dt:l patrono~. J..,ajhcuU;ad. llJ·!'I. Rm¡J~fufr,Jr ele impedir ln: prestación de-l 
servicio conoen.tda r.<>rt "' fm.l">r!Jador no es omnímoda .. absotuta. ni 
a rottra ~la. Debe <"LLmp!lr .<u.ftna./Jdad. social y etlC(( 1.12UtSe <lenlro de! 
lmpresciluliblc priru;íplc rector de herm enéutica laboral de b<L<ca.r la 
coordirKu.iñn ocoTIÓmtca !1 el equi!ibrw St.N.:ial (arl. 1 • deL CST/. Ser1a 
aberro.rr.W p<:nnitlr en un es rado social de dert.'t.:ho. cnmn el que prcgo 
na ser d mlnmbkmo . .(art. l 0 de la Cl'.), que procura asegurar a. srtS 
l!ubitanW.s la convtuenciCA, el tra!Jqfo. lájustir.ia y la igualdad, según 
el pmpw proombulc de la C.P.. qu.e w 1<1 per.•ona a quien su empresa· 
no'" dt..•climlna ¡¡margina del sen:ii;w contrato@ ptteda esrar lnd~fl· 
nidamentc ron ct mtsmo salario. cuando u w., e.mpletldos del miSmo 
nic-el ~(se le.:< aumenta. lA. constíl:l.tc!ón y la Ley promueven un orden 
suciuljuBf<J en que la dignidad ltum.ana "·' ~ude .. idemtum y el der<'· 
<:hn al trabqj~ una lifl•= ltem:unlt?il!u para conseguirla. La protección 
e.•p<?c:tal d e que goza el ltal><{/u lu•rrourU) cú.!rl;;>.mente no puede quedar 
=el plano de une. mera ,,,t,lt"¡uiu sir u) lraductrse en manifestacto· 
ne::; t-oncretru;, ante sltuacwnes tnjus tas y de manifiesta Iniquidad. 
Desde luego. habrá CC/..~()s en los qtw o.l empresarto le aststan r=m<?S 
~"álldas que ID er¡frettUm. a .<iJ•mclr.mes de esta nan.mleza. ~omo las 
crfsts eoonómlr.a.~ (JruJJt<s <¡rm nmenacen leA supewwencia de k< wtldad 
de explotac!ón económl<:a.. "" "" t¡JJ 1> tajt rrispnldencla cetrdrá que: con· 
sulinre.sas e.speclales ('!I"("U/lSCClncias, que nc miltt.an en e~ asunto COil­

cretn l>r!i<> exam<'!n porque no.Jilerort aducida.• ni denlOStradas enjuiciO. 
Lo.« uif<!lidos ~'Olores !J prtnclplO& consHJ.ucionales y legales son el 
verd adero nvrlt: dd o rt. l 40 del ~l. . que llene couw Jundamenro el 
lndlsrullble der«lw de lo.• trabajad ores -<Jn ese espeqjico y e=lusivo 
evento de no prestación del. .~n;fcú> pordtsposfcf6n pal1'0I1al sflt rozo. 
nt.!S t:alederas 0 por SU Cllfpa-dtH , .JilSt:Tt><lT l..lll salarfo al m ellOS S eme· 
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jan te a los de los demás empleados de su categoría o nit>el directiw, 
para la caballifloacla del mencionado derecho. De tal manera. que si 
bien por conveniencia u oportunidad tos empr·esarú>s pueden derivar 
ventaja.• de la abstencwn del sen;ir.io, no les es dable c:ifecrar tales 
deredws del tmbajador, ni irrogarle dichadase de pe<rjuú:los, máxime 
cuando é~<te no.fue el culpable nt q~>lcn proptciD esa situación de ini· 
quidad. En suma, el art. 13 constitucional. en annonía con el140 del 
CST .. no deja sin consecuencias la dlscnmtnaclón que ~{ecttle ttn t<m­
p,.e.satio en un truhujudur, privúrtúull:! de su. labor· de manera untlate· 
ra! o por culpa de aqué!. y manteniéndole inde)lrudamenre el mismo 
salario, mientras gue a los demás de su rango pTQ[esional o nivel dl· 
rectloo se se le Incrementa. Estas sttuadones Imponen, en estos espe· 
c!}kCJs casos, el trat.;¡mi•ml.o igualír.ario de.~crlro, con base en los 
referidos preceptos, en concordancia con los p~ dclorcú.'l'tarruento 
constUudonal atrás mencionados. · 

Ley 50 de 1990 articulo 98: ·•Par·ágrojo. Los trabqjtldOT(!S vinculados 
medtanre contnuo de trabqfo celebrados con anterioridad a la vigencia 
de esta ley, podrán acogerse al régimen especial en el nwtc 2" del 
presente artté::~do~ para lo curJ.l. r.!> .'I!Otifldente ra oontuníca.ción tt-sc:rilu .. •:rt 
la cuo.l señale lajecha a partir de la cual se acoge". 1..ey50 de 1990, 
arl., 99 Qrd., 3" "El L'<l!or liquidado por concepto de cesant(a se con.~ig­
rmrú aril.e.s dd 15 dejt<b~Y;<ro ,j.,¡ ur1o siguiente, en cuenta indtv!duo.! a 
nombre del trabqJador en e!jortúo de t-e.swtr.íu que el mismo el(/a. E! 
ernpleador que Incumpla e! plazo sefrn.l<l<lo deberá pagw· un dCa de 
salarto por cada de retardo", Para deducir la malaJe de la demanda· 
da y condenarla n la indemnización morar.ona. no procedió el tribunal 
en.forma automática, sino lmsarln rm.las ¡mu~bas del proceso. tanto 
así que encontró ·!J evtdenrementr~ a.<í. ..,,<rrí ru:r&fir.c:u'll> en autos ·que el 
demandante solicitó en rlns npmto.midadr~'< a la demandada poner a 
dlspostclón del.fondo de c.e~antÚls: por él elegido los sn!dos anuales 
de cesantúl y sin embargo. r.U.satendi6la empresa esa tooluntad del 
trabajador y ni siquiera le din una explú.-ru;iórt t.>áüda. Pero ademds de 
la rejenda oaloracl6n probatoria del tTióunal, l.ambiénobra en el expe­
diente la reclamación que le hiciera el demandante a la empresa por el 
mismo concepto ante el Mlntsterio de Tmbq¡o. d"nde i.wrrpoco explkl6 
ést·a el iru:u.mplimiento de su lnequ(ooca obligación legal. 

Corte Suprema de Ju.<t:ir.ta ..Sala ere Casación Laboral Santafé de Bogo· 
tá, D. C .. diez (lO) de diciembre de 01ilnovectentos noventa y o:>eho (1998) 

Ma,!iltstrado Ponente Doctor J<Mé Robe<rtu Herrera Vergara 

Referencia: Expediente No. 11173 

( 
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Ada N" 47 

Resuelve la Corte el TeCllr!:lo de casación interpuesto por ~l apoderado 
de la sociedad Industria Colombiana de Lápices S.A .• contra la sentencia 
de fecha 22 de abril de 1998, proferida por la Sal" Laboral del Tribunal 
Superior del DiSI:J'iLn Judicial de Cal!, en el juicio seguido por Héctor Mario 
Aragón· Br.¡vo, contra la recurrente . 

. Ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, el ~eñor Héc~or 
Mano Aragón Bravo, demandó a la So.,iedad Industria Culombiima de T.á­
piccs S.A. para que pre\1o Jos trámites del proceso ordinario laboral ck 
mayor t:uanüa se declarare que la empresa demandada csl.aha obligada a 
a u mentar! e el sueldo mensual al demandanr.e en la misma proporción en 
que se le lncrememó a los demás empleados de la compa1Yia duramP lo.~ 
años de 1989 a 1994 inclusive, o en su defecto actualizarlo ~e.(.lún el indiN~ 
de precios al consumidor. a partir del mes de junio de 1989, año por año: 
que como consecuencia de la declaración anterior se le condene a pagar la 

· diferencia de valor emre el sueldo que efectivamente le fue cancelado du­
rante los (lltlmos !.res ai'IO!:I ~'COtados hacia atrás desde el momento de la 
presentación de la demanda y el :$Ueldo que debió habérsele pagado con­
forme a Jo ya dicho: que se le condt:ne a incrementar el valor de la cotiza­
ción al Instituto de los Segllros Sociales. en el monto correspondlei1te a los 
Incrementos de sus sueldos mensuales, año por año, desde junio de 19!!9 
hasta la fecha de la sentencia o de la tl!'nnlnación del contrato de trabajo: 
que se declare que los incrementos de :$Ueldo del demandante deben te­
nerse en cuenta para la liquidación y reliquidación de primas, vacaciones. 
auxilio de cesamla, Intereses sobre la cesantía, Indemnización por termt­
naclón del contrar.o ele 1ra bajo por justas causas Imputables al patrono. y 
demás derecho.~ labora lP.s qne le fueron pagados al demandante durante 
los tres atios an1.criures " la presentaclón de la demanda; y como conse­
cuencia de lo an1erior ~"le eondene a paAar la diferencia de valor entre las 
prtniaq de s.crvie:ios. v-..;tcac1one.s, cesantía, tntercgcs sobre la t:~sant.ia anua­
le~. y demás do.reehos laborales que le ftteron pagados durante los últimos 
tres ""'O.<, Y·•l valor de los mismos derechos y prestaciones en la cuamia 
en que debieron haberlas pagado si se le hubieren hecho los lnc•-ementos 
o acl.uali•-"<=inne:<. "''tlarlales referenclados: que se le condene a pagar el 
valor de la Indemnización moratoria por no ltabcr depositado las sumas 

· correspondientes a su anxilin rle cl!'santía a partir de dlclembre de 1991, al 
igual que la derivada de la mora •n P.l pago dt' sus derechos laborales a la 
tcrmlnal~ión del contrato de trabajo. d 20 de dic:iemhre n• 1994; al pago dt' 
la Indemnización por tel'mlnaeión del conrrato de 1 rahajo por justas cau­
sas Imputables al patrono. liquidada con el salarlo que debió haber tenido 
el demandante aJ momenlo de dicha temlinaclón: al pago de todo lo t¡n• "" 
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le adeude por concLopto d"' auxilio de (:esantía. primas. vacal:iones, intere­
ses sobre la cesanlia, y demás derechos que no le fueron pagados: todas 
las condenas sometidas a corrección monetaria o indexación: al igual que 
las costas y agencias en derE<cho. 

M,anifcsl.6 d demandante que pres.tó sus sen~cios a la empresa lndus­
trla Colombiana de Láplc.es S.A. de manera lnlnterrumplda desde el 13 de 
abrO de 1964 hasta el20 de diciembre de 1994; que su úllirno (:¡¡rgo fue t:l 
de conlralor, con w1 sueldo de $291.600 pesos mensuales: que ei contrato 
de trabajo terminó por justas causas Imputables al pauono, consistentes 
en que desde el 12 de febrero dr. 1 ~R!l la empresa le exoneró de la presta­
ción del scM<:io, sin ninguna justificaeión, de manera indt!flnida y por 
más de 5 años: además de lo anter lor, la demandada nunca volvió a 
incrementarle su salario mensual, colocándolo en una situación de des­
igualdad inju,.la e inmerecida frente a sus demás compafuO<o" de lraba,jo. 
a quienes la empresa sí les aumentaba anualmente sus salarlos; que con 
posterioridad a. la expedición de la ley 50 de 1990 le commúcó a la. empresa 
su deseo de acogerse al nuevo sistema de ccsantla, Indicándole un fondo 
de cesantía, pero a pesar de sus requerimientos, nWlca se consignaron 
dichos valores: que al no increinentarle anualmente su salao·Lo, no solo se · 
le congeló la base salarial para liquidarle p>-estaclone• S9Cialcs, sino se 
atcnt6 colltra el valor de su cvcntua ~ pensión de ~jcz en u11 futuro é!l 
mantener congeladas sus corL•.ac[oncs. allSS y al i¡,<ual quo cualquier even­
tual indcmniutclón por terminación del contrato de trabajo; que por todo 
lu anter1ur ~e vlu ubllgado a dar por Lt:rmlnado el o:onlrato de tr><!Jajo por 
ju•ta" o:au~as lrnpulables al ~mpleadoJr, o de!:lpldo indirecto; que como con­
secuencia de la al~Ción de tutela. au•1q'llc rallida, la demandada le reinstaló 
en su cargo. pero las circunst.ancias pl'incipalc,¡ de di:>crLminactón perma­
necieron ;guaJe,:,: que si prosperan sus peticiones, previamente se debe 
establecer cual debe ser su sueldo eiJ diciembre de 1994. con todos los 
rea1ustes amtales. 

J,a demandada en su contestación a la demanda no aceptó como ci,rlo 
ntngún hecho y le negó el carácter de hecho a orros; se opuso a las peticio­
nes de la demanda, solicitó la absolución de la empresa demandada y pro­
puso las excepciones de prescrlpt'lón, Inexistencia de la obligación, o:aren­
cla de acción o derecho para demandar y la genérica o Innominada. 

El juzt;adl.l del cnnor.lnlienl.o, mediante sentencia del :n de octubre de 
1997 <:O!lden6 a la den1andada a pagar la suma de $22:967.196.oo, por 
curu;epl.o olt: ind~nllti>.aclón por d<sp!do indirecto, por indexación y por ln­
denuoaacióumuratoria: la al><;olvló por los demás catgOo$; dedaró parcial­
mente probadas las excepciones de IneXIstencia de la obl1gaclón y caren­
cia de deredto para demandar, y no probada la de prescnpclón. C'.ono.lenó 
en (:o~lao; a la demandada. · 
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Il. S"-~-~(:L~ DUI-Tlur!lf)IAt. 

Por apcll'tC!ón de los apÓd~rados de las parte~. l:Onoció el Tribunal Su­
perior riel Distrito Judicial de Call, q u e mediante sentencia de fecha 22 de 
abril de 1991:1, r~.solvio: · 

· 1:- ModUicar d ¡;unto ¡• de la s enten cia en cuanto a lM ,.,.,lnrP.-~ a que 
~e condenó, qut: •~ lljan. en lo!> SigUientes enlugnr <le cll(ls: Por lndenmlza­
clón por d~:>pldo ~37.819.884. por mdexacl~n t; 1 3.388.~::lti y por sanción 
tllOrlllorla $2 1.294.696. 

"2.- Revo<'.ar el punto :segundo en <-u.,nto con cierne a la prcU.'Tl.Slón 
pa ra el reaju~te de los salarlos y prestaciOJ.lCB y en su lugar oonderurr a la 
demandaua u pagnr por rc~ju$te de salarios la ~urna de $ 20.416 .153 y ).JOr 

1 reajuste de prestnc!ones S 2::1.050.04.5. 

"3.- Cotúlrma r en lo demás la sentencia . ... 
"4. - Costos en esta lnstand a a cargo de lu demandada por haber per ­

rlido el recuNo" (follo 17 cuaderno del Trtbwull. 

l<undamcntó su fallo d lr1bunal en el trato d iscrtmlnatorto de que fue 
objeto el actor, al no lilctemmlllrl~ su salarlo. r.omo l'lí octU'rii.Í oort los otros 
empleado;; que; d~~empeilaban cargos s lnuiareA al ><u yo. So compartió los 
planteatniculoo> del a quo. en cuan to a que no cxisre té rmino de compara­
ción objetiva en cuanto a la calidad y caJIU<lacl rle trabajo. qu~ pemúta 
deducir el lro.lto desigual y discriminatorio: nomo tampoco que el hecho de 
la no prc~taclón d el servi<~io justtf:lque d ldll) trato. 

C~nslderó. que hoy {.ren te a la Constttuclón Política de 199 J. q ue k da 
a Colombia el carácter de Estado Social de })erecho, e l juez esl~ ouligado a 
bll§car el fundamento de los dcrr.ehos p rimero en las normas conslimclo­
n:iles y luego en las legales. Por ello, encontró el n:sp<lldo de las pet iciones 
del ~ctor. en el artículo 5J de la C.P. en e~pec.U.l cn cuantó al prirlCipio de 
•n !arlo móvU que se aplica 11u ~ólo al salario miuimo, sino a todo,¡ los sala­
rios, según inu:rp retaclónju rt.•p•udenclal d e ho Corte Constltuctonal. Ag¡:egó 
que al no inc:rememarle el • atarlo al actor, 1~ demandada violó el derecho 
~ la J~ualdad. pues el valor adquisitivo del ~aJarlo pactado fu~ dl~mlllU­
yendo cada año, rompiendo a"i el caráct~r .:unmutarl>'O del contrato de 
trab ajÓ. Qu e el hecho de uo hahe1· pres!adu cl »crVlclo no j u&llri.:a tal oom­
ponamlento de la emp¡·esa. puc~ t'Sa circunstancia la or.!glnó cxduslva­
mcntc el enipltador hacien do usu del articulo 140 del C.S. del T. ·i\d~tmís. 
los rcaju•tes con mtras a consel'var d v<~lor real de los ingresos. cobij" 
t.ambltJl a lu• Jubilados. quienes no esláu <. n sen1clo actrvo; y que las 
facultades qu e confle¡·e al tJllplcadot· este p•·eu::¡;lo deben efectuarse res­
petando la dlgui<.lad del trabajador}' aslstldo d t 1110Uvos va.lldos. lo cuál no 
ocurrtó en el presente ca~o. 
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Finalmente, eeñal6 que no depo-sttó la ~:mprc&a anualmtmlc los valo­
re:; t:om::sl'ondlentes al auxilio de cesantia, no obstante haberoe acogido 
el frabajador ,.¡ nuevo régimen de cc~anlía y haberle soliCitado dos vece• 
la consignación en el fondo escogido. p<>ll<:iO<les desatCJJdidas. por lo que 
se Impuso la tnd~rnnlza<'Jón moratoria resJJCcUva. 

III. RECUI!SO OE C ASAC!0)1 

lneonformr. la apoderada de: la demandada tmcrpuso el re.:urso de 
casación. el qu~ concedido por el uibun!'ll y ad mtttdo pvr .:sta Sala se pro­
cede a resolverlo. :>lo hubo escrito de répli<~a . 

Pretende el recurrente que la Corte case parclalmente la $Cn ten cta 
recurrida en cuanto modlfleó las condenas ordenadas por el a quo p<lr 
conr.cpto de i.ndemntzactón por despido Indirecto. lndexactón e Jndemnlza­
t:l<)u moratoria y l evQCÓ las ab•oluclones· del ju~gado de primer grado y en 
~u lugar condenó a la demandada a pagar reajustes de salario y de presta­
clones socJales y a la>:~ ~"'"lil" de la ,segunda instancia. Una ,-ezoonstituida 
la Corte en sede de in:<latlcla, revoque las C()(ld~nas Impuestas por el fallador 
de primer grado y en su lugar abl;u~l va a la demandada de esas ' úplieaa y 
finalmente confirme las dec!stouc:; absolutoti .. s de ese fallo . En • ubsldlo 
f.Oltr.ttó ~e mnfirllle las r.ondenu~ unpue8ta~ por el a quo ai!J!Ual que las 
ab-~oh,~innes ordenada::! por el ml&mo. 

· Para ello presentó tres cal')los así: 

•Primer cargo.- f.a sen tencia acusada violó la ley l<nS I.ancJal por la \'Ía 
d ll:ecta en la modalidad de i.nlcrpretación errónea de los Articulas 1, 2, 1:1, 
53. 230 y 33•1 de la Carto acLu.al y 1\rtÍculo 140 del C.S.T .. en·relactón t:on 
loo artfcnlos 19, l :t7 (art. 14 Ley 50/00), 143, 115.116. IR9 (art. 14 Dcto. 
2:351/65) 253 ( art. 17 Dcto. 2351165 y 306 del C. S. del T ; a rticu lo 1 de la 
Ley 52 de 1975, articulos 1613, 1614. 16 15 , 1627 y 1649 del C.C .. dentro 
de la normaltvhlad del artículo 5 .1 d el Decreto 2651 de 1991 (Arl. 162 Ley 
446/98)" (follo 1.2 cuaderno de la Corte). 

En la 'lUSten 1 ar.lón del cnrgo prect.só que "'" él sólo se dtl!cu Len las 
(:onslderaclon~~ juñdlcas q ue lh~v$ron al trtbtm~l a tomar su dccl,;ióu. Por 
lo t.anlo aceptó lodos los elemenln.~ fácticos del jutcto. 

Agregó q ue el tribuu al consideró equiVocada la inte.rpretnt:lón del a 
quo. en el sentido de no cxt.stlr ténnino de comparac ión en CJmnto a la 
calidad y cantidad de trabajo . para determinar~~ ~x!Slió o no Vll)lnt:ióo aJ 
principio de l.l(ualdad en el salarlo. · 

Nu comparte el planteaml~nto del fallador de segunda tn•tancia. en el 
'.!eotido de qu e lo..• jueces debt.n encontrar el fundamento de sus fallos en 
p rimer lug~r '"' las normas consutuclona!~. y luego sí ret.-urrlt a la 8 dis­
posiciones legales. 

( 
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No di~ute la tests de qu" los principios del artículo 53 de la Carta 
I'Oiitica deban apllcars" aun sin haberse e,xpedido el esta tuto dcllcabajo. 
pero no cree que la docbi na de la Corte Constitucional pueda servir de 
soporte juridlco para conde:n,ar a la demandada al pal'(o de los lriCremcntos 
del salarlo del demandante, dur~nte todo el tiempo que dejó de prestar sus 
ser:1clos personales por dC(:l~lón del empleador. 

Recordó que de coruormldRt'l <:on el artículo 2:.10 d e la C. P. los jue.ces en 
SliS providencias sólo C$\lán ~metldos aJ·rmperio de la ley. y lajurlspru­
dcncl ~ sólo es un criterio aux.Ular en sus dedsiones, salvo qu~ se le quiera 
dar un carácter general. impcr~onal y abstracto a lu~ decisiones de la 
Con e Cotls Urucional. 

Se equivocó -según su opinión- el Tribunal al ln terprclMr d artfcnlo 
140 del C.S. del Trabajo, y deducir de dicha norma la ol>li!!adón para la 
empr .. sQ de reajnslar auwmát!cametllc el salarlo del actur. a pesar de no 
haber laborado durante dtcho tiempo, con•u sí lo hlcteron los dem~s l.rltba­
jadores . a. quicne5. lógic.a y justamento. si ;;e k,; reajustó sus salarlos. 

Maoif(::;ló, que aun accp!l:tndo la apllca<:iórl riel a rtículo 143 del C.S. 
del T. al (:aso presente. ello nu sería posible pues no están presentes los 
elerneulus o fundamentos necesarios para qu" se configure la igualdad 
salarial. e,; decir: cargo. _¡ornarla y eflc1eocta en el trabajo: pues sólo se 
Uene el primero y se tmpone lo dtcho por la Corte ConsUt.ucional en su 
senten cia T -079 del 2f! rle frb rero de 1995. . 

Co•lcluyó pidiendo la prosperidad del cargo. y la absolución de la de­
mandada en cuanto a Jos incrememoo salariales y prestactonalcs. 

"SF;GUNDO CARGO: Se a<.:us" u la sentencia rP.cnrrida por la vía direc­
ta en el CÓli<.:cpl.o de lnterpretaclóro errónea del Arl.ír.ulr.> 140 del C.S.T., en 
relación con d articulo 6 de la Ley 50 de 1990 (~n. 64 del CS.'f .). artículos 
19. 55.57 y 59 Llel C.S.T. y articulo 7 del Decreto :l~~:\1 de 1965. artículos 
lGI S. 16 14., 1615.16.27 y 16<1 J del C. C. dentro de la preceptlvaclel articulo 
51 del ~re Lo 2651 de 1991". (folio 14 cuaderno deJa Corte). 

En el desarrollo del cargo. resalló su conformidad (:On el aspecto fáctl· 
co que orlgJnóla condena por lndemni•~,ción por despido tndirecLo. 

Scl\¡¡,ló, que según opinión del tribunal. la facultad que el artículo 140 
del C.S. del T. le coruler<: al cmpleudor no es ab•oluta. y por lo tanto, debe 
ejecutarse respetando la dlgnld~d del trabajador y con base tn motivos 
vtllldos, lo cual no se cumpUó en el presente caso, sino por el contra no la 
demandada lo utilizó para presiona.· al Lrabajador con mtrus a que renun­
ciara y así evitarse el pa!(o de la tndenllli:l>idón respecuva. 

Por lo amertor, consideró. que el ad. q rtem lncun16 en error jurídico al 
ínlcrpreta:r en forma equivocada el ooniP.ntdo y 11nalidad del artículo ·l40 
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del C.S. dd T. De dit::!Ja no.-.ua no se oolige la obligación para el empleador 
de incrementar el salario del trabajador que !Ja sido colocado en la situa­
ción de no prestar sus servicios personales por dlsposll:iún o culpa del 
empleador. 

Reiteró, que la aplicación del artÍC\llo 143 del C.S.T., c.~e la presencio 
de t.re.; elementos o requisitos, los cuales no se dan en e!>te caso. 

So<:~Luvo. que d uso de una facullad kgal en ningún caso constituye 
tm abuso del derecho o una vtolaclón tlagranle é.le sus obligat::ionet. con­
tractuales. 

Finalmente, le pide a la Corporación dllucidar ,.¡ el simple transcurso 
del tiempo dej<J "'in vigtmcia un lexl.O legal o se vuelve Inaplicable al que­
brantar normas de superior jemrquía; o si las dispo:>tcloncs de la C.P. no 
requieren ser desarrollados por una normatlvtdad legal. 

Por todo lo anterior, solicitó se declare la prosperidad del cargo, y como 
consecuencia de ello se revoque la condena por lndemnlzaelún por despluo 
Indirecto, con su respectiva indexación y se absuelva a la demandada de 
dichas peticiones. 

N. Cor-~sJDE:R:\cto1'.'1!S DE LA Co~t·r~:: 

Por venir propuestos los dos primeros cargos por la vía dlr~cta y pur 
dirigirse hacta c:l mismo objetivo. pmcede su examen de manera l:onjunla. 

Corresponde dilucidar a la Corte si UJl trabajador a quien por dlspos1-
.:ión o culpa del empleador se le ordena que no pre~te sus servicios, pttede 
mantener durante cinco a..i\os (como lo dedujo el tribunal y no se discute 
en los cargos), "u salario congelado. sin aumento alguno. 

Tiene razón el recurrente en t:uanl o ei 1 rihunal aphcó a los salarlos 
una indexación oon base en el costo de ,;da no prohijada por la jurispru­
dencia de la Corte Suprema de _Justlc:la, y9 qu" ese no es el cabal desarro­
llo normallvo, obviamente dentro del alcance hermenéutico que el ml&mo 
contiene atendiendo el derrotero de justtr.t". equidad. f.OOrdtnaclón econó­
mt.:a y equilibrio social plasmados tanto en la ~onst.U.nc.ión Política como 
en el, estalulo del trabajo. 

Pero esa razón que sería suficiente para anular esa especifica conde­
na ,,,¡a_ forma dispuesta por el tribunal, no s;gnillca en manera alguna en 
un evento como el presente de "traJ.o r.!L<crlmlnatono de que fue ~ 
reclamant~~:. -Mpecto que el lrtbunal dio por probado-, pueda mante­
nerse a un trabajador durante yarios años sin aumento de ~alario alguno 
so pretexto de que ello obedeció a la no prest<'lción del scr\'icio por disposi­
ción o culpa de su empleador. 

! 
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El arll<:ulo 140 del C. S. del T .. es del ~lgtt!ente teoOT: 

"Durante la v1genc.ía: dd crmtrato el tral>apdur tiene- derecho a perci­
bir el salarlo !!lUl cuando no haya prestac:iún d el servicio por d isposición o 
culpa del pa lrono· . 

l..a facu.ltad del empleador de !m pediT la prestación del servicio conve­
nida ron el trabajador no es ononímoda. absolu ta, ni arbitrarla. Debe t'\Jm­
pllr su .finalidad social y "'no::au.z!l.l'sc dentro del Imprescindible pnnctplo 
rector de hermenéutlcu laboral de bilscar la coordina<:ión económica y el 
equilihrio social (articulo 1• del C.S.T). Seda abernmte permitir en un Es­
tado soclaJ cte dcro:dlo. como el qu e pregona acr el colombiano (srt. 1 • de la 
C.P.), que p rocura asegurar 3 11us habitan te!> la convivencia , el !.rabajo. la 
justicia y la lgtlaldiJd, según el propio preámbulo de la C.P .. que una peTSo-

':J na a quien su eiupresarlo le dls.cnmtna.y mlll'~na dP.l servl<:lo contrar.ado 
pueda es tal' Indefinidamente con cl mt.smo salario, cuando t:t los empka· 
dos del mismo ntveleí se l~• o.umenta. 

l.a Constltuctóo 1 la Ley promueven u n orden S<>ci>ll JU$lO en q ue la 
rlign!ctad humana es su de!'idetutwn y el derecho al trabajo una efica~ 
herram!cnlu para conse!,'Ulrla . 

La protección e~peclal de que goza el Wtbujo humano Ciertamente no 
pur.rle quedar en el plano de una mera cn~lequta sino traducirse en ma­
nifP.!<tacione.9 ·~oncretas. an te s ituaciones Inj ustas y de manifiesta 
inequtdact. como la del caao bnjo examen en el que t~!ándo-~e de un iJ'aba­
jador con a1ás de treinta {30) uños de servicios la empresa unllo.teralmentt: 
k privó del trabajo y le man tuvo congelado el salario por varios aiios v~~~ 
a sus lnstslcJtl.es' reclamos, remtUleración' que en 19R!l etlulvalía a 11 8u· 
laTios minlmns y a consecuencia de la congelación qu edó red uc ida en la 
práctica en 19ú4 a casi d"" salarios mínimos. 

Desde luego. habrá casos en los que al empre:sa11o le a<sl~l.an razones 
válidas que lo ettfrenten a ~lluactoues de esta naturale<:a, ~omo las crtsts 
económicas graves que ameo11ecn la supervivencia de la uuttlad de explo­
taclóu económica.. en los que la _jur1sprudeu~la tendrá que consultar esas 
especiales <:lrcWlat.anctas. que no militan en d H"unlo concre to bajo exa­
men porque no fueron aduclc!a~ n i dem061Bdas en juicio. 

Los referidos valoTes y principios consiJLucionales y lcg~lt!S son el ver­
dadero nort~ del arúculo 140 del Código Suatantlvo d~l TJ'&l.ll<jo, que tiene 
c:omo furuJ.amento ellndi~~"Utlble dered1o de los lrHbajadores -en ese espe­
cillco y exclusivo e\-ento d~ \lO pres-tación del servi.:lo por disposiCión pa­
tronal sin 1"3:<0nes valedera_, o por su culpa· de coJL'<t!rvar un salarlo al 
menos semejante a los de los demás empleados de :m categoría o nl\·et 
directivo, para la cabal efi.-acfa del !llt"uc!onado derecho. 
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Nótese que en el presente caso el trthunal e~tlmó que la congelación 
de la remuneración durante Wlll" añrn; del trabajador lmpe<llclo de pres· 
tar el s~rvlcío. era justa causa para qu e éste te rminar.l el vinculo por esa 
razón. Tal condena quedó iilCÓlumc ett casación. Luego ~erio. coutradleto­
rlo asen tar que el trabajador nO tiene derecho a ningún aumento de sala­
rlo durunte dlcho lapso. 

A<:"J'llllr r¡,nr. una empresa esté facultada para Impedir unilateralmente 
el trabajo a un emplP.ado y mant~n~rl"' sine d!e el mismo s alarlo. sería 
crear un mecanismo en el cnnl le resnlta más fáctl al empresario ese pro­
cedimiento de marras, que la misma terminación injusllflcada del con tra­
to, pues en esta última hipótesis. si eJ tr.lbajador tiene el reintegro tcgal. le 
ast.~t• .,1 derecho a Jos aun\entos de salarlo, conforme al entendimiento 
con.stnnte de la jurisprudencia. 

De tnl manera que st bien por conveniencia u uportuuldad los empre­
sn rtn" pueden dertvar ventaja~> de la abstención del sen.1ct.o. no le>;"" da­
hit: .. rectar tales derechos del trnb"'-l~dor. ni irrogar·Je dich a ctao;c de perjui­
c:Jos. mil.xJme cuando éste nu ruc el culpable ru quien provto.:iú es« silua .. 
ctón de lnequtctact. F:llo c:ornpona al menos el derecho a perctbll' un au­
mento porcentual promedio en las condiciones d" disponibilidad de la em­
presa frente a los dem~!l tr~hAjadores de su miSmo nivel. como se dlspon· 
drá previa la lnftrmaclón del fallo •cu SJ!dn en cuanto OJ'Clenó el aumento 
salartal c:on b-ase en cllncremento del c:osto de vtda . 

En :¡urna. eJ artlcuJo 13 con5!1tucion al. en annonía con el 140 del C.S.T .. 
no deja sln consecuencias la di~!CI1minaci6n que efectúe ltn empresario en 
Wl trabajador, privándole de su labor de mantra unllateral o por <.:ulpa de 
aquél, y m<tntt:nléudole indefinidamente el mismo salarlo, 11\ltntraa que a 
los demb de su raugo P•'Ofeslonal o nivel directivo st se le tncn:mcnla. 
Estas ~Uua<:iones imponen. en estos específicos cas08, el trata míen lo igua .. 
lttar:lo descrito, con base en los refertdo~ pr~~.:<.:plos. en concordancia con 
los pnnclplos del ordenamiento oonstltuclonal a lrás me.lclonados. 

La unula eión parcial de la .~ent.omcta proferida por el Tribunal Supe­
rtor del Distrito Judicial de. Call. "" cuanto aJ revocar t~ Aentcncla de pl'i· 
mer grado condenó a la demandada,, pagar reajustes de sal,.rtos y presta­
clones. Jmponc ~cñalar, en lnstnnt:lu, los guarismos de lM< condenas se­
gón lo probado en el proceso. en r• lac:i6n con el salarlo de los demá!< dlrec­
t.IV08 a quienes sí se les a.tunent<'> la r"muneraclón. 

Como elementos de juiCIO existen múltiple~ documentales fracciona­
d~~ por espacios.cortos de tiempo. pero la Sala opla por la couvtcclón que 
arroja ~l docum.-.nm del follo 299. porque le permite sobre reallda<..lt:s nu­
mérk:M .,gtahlccer el aumento porcentual del personal de <~U mt..wo w •el 
s uscepllhlr. de cotejo. vale decir excluyendo a dos p<:r~o,.~s con sltuaclo­
ne!i especiales. arrojando "1 "1gu 1cme resultado: 
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1990: Total272.28 %, promedio 38.89%. 

1991: Total16l.51 %, promedio 23.07% 

1992: Tol.a\253.53 %, promedio 36.21% 

199.3: Total119.8%. promedio 21.1% 

1994: Toial191.5%, promedio 27.35% 

610 

AnteS de entJ·ao· al lema t;UUt;rC!U de lo~ n:aju:,;l.c:; ::;a\ .. ria\o.:.; 1:011 lll::; 
base,; que aul.ccedo:n, t::s oportúno anotar que al haberse propuesto m la 
conltslación r.lc ho demanda la excepción de prescr1pclón, se Impone hacer 
la o·evislún r.lc o.::; le fenómeno jurídico en el sub.túd!ce. ::.lo existe duda qne a 
las partes las unió un \'ÍilCnlo laboral .del 13 de abiil de 1964 al 20 de 
diciembre de 1994. por espat~io de 11.084 días. Exislen registros histórtcos 
en marzo 11 de 1992 1 follo 56 cuaderno print~ipal) y febrero 12 del mismo 
año 1 follo 57.), en los cuales el a.clo.r citó e hi>.O ~:omp¡¡ret:er a la demandada 
a la dirección Regional del T.rabajo, para reclamar el salario y los reajn,.tes 
de prcstaclanes. actuaclories que interrunlpieron la prc~cripc.ión 
extrajudicialmente. Así rni:smo. a!' haberse presentado la demanda el 1" de 
febrem de 1995, prorerido el auto admisoiio de la misma el 16 del mismo 
mes·. la not1ficación el 7 de junio de 1 995tfollo 97) y aun tomando en cuen-
1.9 las ge~>tinn"s de emplazamiento lfoll08 91 a 941. se tiene que la noWica­
clón seprndnjn rlentro de los 1:1.0 días de que habla el artículo 90 del Códi­
go de Prno:erlimiento Clvll para lnte.rrumplr la prc~cripclón judicialmenl.e 
con la .JlrP.:;tonlad(ln de la demanda. 

Hechas las anteriores preCisiones se pm<:erle a efectuar los reajustes 
de rigor: 

SALARIOS: el folio 299 registra que el actor en los años 1989 y 1990 
permaneció con salarlo i.!(ual, po:ro en 1991 :;e le Incrementó, .razón por en 
este e.:umen de la ln&taricía concluye la Sala que la ausencia de equidad 
se marcó desde 1992. anualidad de• de la cual se aplicará el.reaj uste con­
denatorio. 

1992: salarlo reconocido S291.600.oo por d promedio de Utrremento 
36.21'!6= $397.188,36. por 12 meses da $4.766.260.30, menos lo pagado 
(S3.499.200,oo). da una diferencia a favor del actor .de$ 1.267.060,::10. 

1993: salario del año ante11or 8:1!:!7.188,36, por el promedio de in<-Te­
mento 21.4 %,; $482.186,66, por 12 mes"s da $5. 786.239.90, menos lo pa­
gado (S3.:<199.200,oo). da una clíft-rencta a iavordel "ctor de $2.287.039,90. 

1994: salarlo del año anlerior $482.186,66, poi' el promedio de lltcre­
mento 27 .35%= 6611.061.71, por los 11 meses y 20 días laborados cae ano 
$7.164.088,20. menos lopagaclo($3.102.000.oo), da una diferencia a favor 
del actor de S3. 762.088,20. 
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El gran total de eMe reajust.e qt;~eda en $7.316.188.40 

Po·eslaciones y otro!> Com:epl.os: Se verific><u los Lópicos decididos por 
clad•¡u~m: 

CESANTIAS: Por los 11.048 dias <:on el úll.imo salarlo $611.061, 71~ 
$18.811.963. Menos lo pagado S 8.948.880,oo, da una condena por 
$9.1196.08~.00. 

Intereses Sobre Cesanuas: Por el año de 1994, 11 meses y 20 diao; 
laborddOIS da S2.198.579,oo .. Meno-s. lo pagado $780.623,oo, da condena 
por$1.417.956.oo. 

VACACIONES: SI bien es cierto. las vacaciones prescriben "" cuatro 
a.fios, en el sub Jl1dlce la demandada renune1ó a los efectos de dicho fenó­
meno juridtco, por cuanto en la liquidación final hizo reconocimientos de 
cst.e concepto por 4 a1ios. 8 meses y 6 d'ias, (an. 2514 del C.C.) Con la 
últtma asignación mensual arroja un valor de $1.137.934,80 menos lo 
pagado por la demandada $868.32U.oo, da tma diferencia en favor del Ira­
bajador de $56Y.tH4,8U 

Condena.l.olal por e,.l.os dos conceptos: S 1l.S83.65:l,80 

"Tercer cargo: La sentencia acusada violó la ley ¡;u:;Lanr.ia 1 por la Vi a 
dlrecta en la modalidad de Interpretación errónea del iutkulo !l~ de la Ley 
50 de 1990 en relación con los artículos \l!l de 'la misma ley. 249 y 253 ( art. 
17 Dclo. 2351/65) del C.S. T. y 51 del Decreto 2651 de 1991" (folio 16 cua­
den•o Corlc). 

En el desarrollo del cargo a[lnnó que al i.ribunalle bastó el hecho de 
no haber atendido la empresa la solil!ll ud dd acLor tic aco~erse al nuevo 
régimen de cesantía, para jmponerle la sam~ión establecida en el articulo 
~9 de la Ley 50 de 1990 . 

• 'lgrcgó, que la sam:ión dcl artículo 65 del C.S.'f .. no puede Imponerse 
de manera inexorable y en forma automática. sino que se debe atender a 
la buena fe patronal para exonerarlo de dicha sanción. Como así no lo bi:.o 
el u·1bunal, im:uniú en llagrame ~loiaclón de la norma citada y se impone 
la casación del fallo rccunido. 

V. CoNSDI!:HACJOI\'J::S 1)):; L1\ CORTE 

Las normas cltadas en la acusación son del siguiente tenor en sus 
apartes pertinentes: 

Ley 50 de 1990 arlículo 98: "Parégrafo. Los trabajadores v:inCl•lado:;. 
mediante conu-:1to de Liabajo celebrados con anterioridad a la vigem:ia de 
esta ley, podrán acoger• e al reg;mc:n especial en el numeral 2° del presen-

1 

d 
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¡., artículo. para lo culll es suficicnt.c: la comuni(·ación escr1ta. en la cual 
señale la fecha a partU' de la (:ual se acoge". 

Ley 5 0 de 1990. articulo 99 Órditta1 3" ·.El valo'r liquidado por concepto 
<k cesani.IA ~e conSignará antes del 15' de febrero del año sJguicnl<:. en 
cuenta tttdh1dual a nombre del trabajador en ~1 fondo de cc$antía que el 
mi .. m o elija. 1!:1 empleador que btcumplu el plazo seilalado deberá pagar un 
dí<l de salario por cado. de retardo". 

T'ara deducir la mal~ fe de la démandada y condenarla a la tndemni7~, · 
ción móra\·orta. no prot.:edló el tribunal en forma automática, sino basado 
en las pruebas del proceso. tanto asl que CTI<:<.~r~tró -y eviden temente a.si 
está acr<:dttado tu <lutos- que el demandanl.r. S<illt:l tó en dos oportunida­
des a la demandada pon er a d!spn.-fcfón ctellondo de cesantia" por él ele ­
gido Jos ""lt.los anuales de cesantla y "''" e.nibargo, desate.ndtó la "mpresa 
esa volunl" <l del trabaj3clor y .tU stqul~ra le dlo una explicación válida. 

'Pero ud~más de la referida valoración probatoria deliJ'ibtinnl, tmnblbl 
nhr~ en el expedtenl~ la teolamaclón que le lúclera el dema.udante a la 
empre~<a por el mismo con<:epto ante el Ministerio de TrabaJo. donde tam­
poco P.Xpllcó ésta el tncwnplimtento de su mequivoca obligación legal, ra­
zón aclic.lonal para que el <;¡1rgo no prospere. 

Por lo e>ipueslo, la Corte Suprema de Jusl.lt~A . Sala de Casw(:lón Labo­
ral. adtnln tstrando ju.sllcla·en nombre de la Rcpt1h ltca y por u.utortdad de 
la ley CASA T'ARCJALMF.-1\-"TE la ¡¡cll[encta profcrtdn el 7...1. de abril de 1998 
por la l:lala r~'\boral dd Trtb LUtal Supenor del Dtst rilo .Judicial de Cal!, en el ' 
juicio se.c,rutdo por el Setlor Héctor Mario 1\ragóu Rr¡¡vo contra L~ Sociedad 
lndust.ná Colombiam• de Lápices S.A .. en cuanto «1 revocar lio sentencia 
de prl.tner grl!)do cont.lcnó a la demandada a pagar por reajus te de salarlos 
la :'luma de 620.416. 163 y por reajusle ele prestacJones $:.!3.050.045. No la 
Casa en lo<lcmás. En sede de lnsranct~. revoca el fallo del aqun en cuanto 
absolvió tl<: dichos conceptos. y en "\' lugar. condena a la demandada a 
pagar al d.:rnandante 1(1 $ Unta de S7.3 lo.l88.40 por conccplo de reajusl• 
de salariuM, y de $l t .S83.653.RO por reajuslc d • pre¡;tacion~ s oclaks y 
vacaclonts, conforme a la pane rnortva. 

Sin oosta.s en el recurso de casat:ión y las de segunda iu~tancla '!­
cargo de la denoandada. 

Cóptese. noLiliquese. publíquese y devuélva5e al Tribunal. 

.h"~RDberro H<mero Vergam. ~rcmds<.uEscobar Heruiquez. Rq(ut-1Méndcz 
Amnyu, !<a loo ooro: Jorge l lJán Paim:Jo P!tlcu:W, Ge•mán G. ~'aldés Sáncht:'e, 
Salvó ootu: Fernando Vd.<>q<.wz Botero Sainó voto: Rumón.Zú•ííga Val.ue.,.de. 

f..aura Matyartta Mw wlas Gonzdlc:z. Secretaria. 
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h 1'MIM.JO IC'.UM. 9ALAI!UO lOOAR./Si\\ll..AR!O - Forma y 
Libertad de Estipulación 

Tol ffimt) tuvimos oportunidad de expresar(() clun:utte la lnter<:satlte 
dL~cuslón áe este asunto, mnsifw.rwnos que nvexi.'te níngúnfimda­
rru.>nto legal o de dortrinn. t¡IJ.ejust!flque la solu(;u)n que en estr: tu.w !u. 
muyoria dio al cory{lidn ""· r~ ~e11Lfdo de reajustar el sala no corwenfdo 
por las partes. con la COIIS<?('tumclal mr.id1">ela que esra mocl!/kaclón 
de la remun11ración líene sobre {<IS preslat:t{)IIJIS sociales que toman el 
salarlo como ha.•e para su llc¡uldoción. N<>.~ parece pen:im~nre rerordar 
que en la p()ncnclfl tnlcial se crffi(nl>ll al TriJ>unal d.c Caltla equtwcu­
da argumentación por la cual se apoyó en In. (.'m~~tltucl6nPolárca para 
desntender la obligación que llenen los_iiJIXP..~ de someterse al Imperio 
de la ley. con flagrante d.(:,;corwctmlento rl~ nrt. 230 de la nusrna. 
Sostumm1>s durante la dtscu.•ltln de.>! proyecro q•w por vltTud de lú flL•­
pucsto ""el cut. 132 del CST., es alparr-ono !1 al trobc¡Jador a 'l"il~nes 
corrcsp<>ncle convenir Ubremo:nte el salarlo, !/ que tal pacto dr.ht< .•er 
rcsp~-t.ado por los Jueces, .,alvo que descorw?:ca <?l sal arto mfntmo legal 
o en el supuesto de hecho prc:vi.slo en el art. 14.3 de dicho. código. En 
los casos en que se esrtpu!o. un sa lariJJ por debajo del mútlmo ILogaL 
porvtrtuti delo dtspuestode ma~'ragenerakntos arts., 13 y l 4 del 
CST., en relación con el rrúnlmO de derecho$ !1 garantías coMasrados 
en favor de los trabajadores. y la ln"{)nunr.iubaidad de los clerecltos y 
prerrogativas que conceden la dlsposiciorw:; legales que f"l)Ulan el 
trabt!i<J lw.rrturto, y de manera .-spec(flca por el aJi. 148 lb ídem respec­
to del ejec/" juddloo que ttc:n.e< laj?jaclón del :;ala.rio mr"rtim.o. debe el 

Juez lneWrublt:menre OOil.Stc/erariruifrtXJZ el pacto sobre salarlo, y paro 
suplir la Cláusula tnejl!:ux cl.-lle tomar como =nunemc.ión el scdarfo 
minimo legr~l (pero sin olvid«r que l.amblén en o:mvenclones o en pac­
tos colecHvos de t:Tabqfo pw:de_ryurse un salario m(nlmo para ll:r. em­
presa}, mn Inda.• !a.s consccu('nctas y l!fectos (J'J.(' ele aUC se deriván. 
lgualm,nie está_fa.culrado eljuez para desr.'urwcer el salario que ha· 
yan podido conuenir las parres aJ.(llldo el paclo ~~ola el mandato del 
art. 14~1 d~<t C:ST: !1 por ello. WUl vez que compru.-be el trabqjador 
dtscrlminntlo que se ha establecido una dVernrr.cia que ID peljuclica 
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comparado t:mt otro tmb<.¡jwlm que desempella un puc.~ro igual. en 
unaj omada y condldorUO'< de t;/lcfencta también iguult<:~. deberá dis­
poner que-''' pague esa rnayor remuneract6n. Con el ntnlfrloso crtreno 
de la UIU!/OTÍQ. de {a S<¡{a, OCUmrá €/lf.()/IJ~.- 'JI.tl,, ~ fort[Ort, los jUeceS 
dt<bc:rán tXll"!ar el solario tctmhi<!rl en aquellos casos en lils r~tralcs aun 
cuando hn.¡¡n. prestación d.el serutcw, el put.rorw no conviene en 
tncrer~ntnrie a wt tra.bqjador el salario c:rt una cantidad equlvalenJe 
al "fmmento porc<!nJJJal promedio en las condiciones (Ú! disponibili 
t'lru:l de la empr(!Safrente a'"" demás trabajadorps d<! su mismo nl­
ue!". 

· Rudicactón K o. H 173 

'T':ll como luvimo.' oporlun!d>ld de expl'esarlo durante la tntel'e.>an Le 
dl.~t:ustón de·cst~ usm1to. con!<irlcramos que no exi:;t.e nJngún fundame"utu 
leg~l o de do<:l.rina que JusUflquc la solución que en ~"l.e C<lSO la illayuría 
dio u! <:onfllcto en el "enttdo de n:aju~t:u· elsa.lariu wuvtmldo por las par­
tC!a. con );¡ oonsc.t~tcnctal lncJdtru.:ia que e~ta l'llOdill~.:l:l\:1Ón de la remune-

. racJón ticn~ sobre las prc,.tactones social<::; que toman d s;;l;.riu eomo 
b<>se para su llquldactón. 

Kos pare.:c pertJneute re<.vrdar que en la ponencia Inicia l se cri[,ia~h:l 

· al Tribunal de Calt la equlvC>~;Htl» urgumentaelón por In <".U al se apo~-ó en la 
Con~tttuc!6u Pulílit:~ para de9atender la obllgact<in '1"~ timen loo; Jueces 
de someterse al Imperio de la ley. c.on flagranl.c rl"'~roonc>clm!ento del an.i-
<:u lo 2::10 de !~ misma. · 

El ruzonamlemo del ·1)1bunal censurado en la pon"nl:la ilúcial fue el 
¡ugu ICJlle: 

"1' .. mpoco es suficiente para absol ver de la prclL-n~tón a la ·demandada 
el h~.:ho de no hab .. .r •iolado n inguna dlsposici6n 1~-gal, pues en virtud del 
carácter de ~stado SoctaJ de Derecho que el arlkulo t • de la Constitución 
Nacional le otorga a nuestro E•f.ado, la normau,;dad constitucional dejó 
d" ser w1 mero enunciado pn 'b'l;lmátlco pans ltdqntru· uua calitlad norma- . 
Uva y poder·rcguludor de las condnctas, de lal fom1a que si ~rrles de su. 
v¡gunela el jue:< para declarar "u derecho debía ~:ncontrar su fundamento 
en h• ley, ahora bl<jo el Imperio tlc 1" actual Co•tsUltu:l(m, debe ol\;ldar esa 
óptica· porque en primer lugar es necesario buscar e~;e fuudumento de lAS 
nom l!W <:onstituctonalee y "ólo en el caso dt: no enconu·arlu debe recurrir 
a lu ley'' (folio 14, C. del Tríbun11l). 

Dándole ra?.ón a la re..-urrerite. en la pon~n~1a prtme.ramente presen­
tada se callJkaba de en-óuea la Interpretación qu~ hizo el Trlhunal de la9 
nonnas Incluidas en la p•'O¡.>u>;lc!6n juridlca. llamado de atcnc:iñn que ge 
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hacía mediante los párrafos que, por su elocuencia, queremos aquí repro­
ducJ.t· en este salvamento de voto, puesto que estuvimos· plenamente de 
acuerdo en que se fijara dicho Cl'ilerio como jurisprudencia . 

.Así decía la ponenc.la: 

• ... En efecto, t;O pretcJtto del Estado Social d<:. Derecho, como Jnduda­
blernenu~ e:; el eulombluno según la Constltuctón Políllca, el juez de la ju .. 
rlsdlcclón ordinaria no puooc apartarse del estricto cumplimiento del or­
den legal que inexcu::;ublemente debe aplicar. Cuando híly una norma que 
gobierna una hipótesls..d!:termlnada. es ést<~.o.J!:.DO su !l"rsonal criterio df~ 
hermenéutica constltuclónal la que es~ obligado a ao!i,o;ar.:sin rsg.•ince"' 
sin entronizar o crear un anwl[nnisrnn inE!xiSL(!nle entre la Cou~.t~tl 1c1ón y 
!l!..!.!:YJ!_">!n.i!Rart;l,l'~~ del contetúd.9 ... !lpalilt<ld.y._¡¡lcam·• soda\ de ésta. De 
suerte que si un caso esli regulado clara y específicamente por un precep .. 
lo legal -salvo manifiesta iitconstituclonalldad- le está vedado al ju7.ga· 
dor 'olvidar e.sa óptica' -para emplear las p-ropias voce.; del fallo- porque 
es su obligación aplicarlo al evento debatido( ... ). 

Y rná:; a~chmte, re<.lomlcandu el argumento, con gran propiedad eJC­
pn:saba esl.o olro: 

..... SI bien es cierto que la ConslituCión es Ley de Leyes, y por tanto, d" 
mayor jerarquía qu~ la Ley. lo qu~ no puede 'olvidar' el juez es que la 1 .ey 
tiene su razón de exi.;tir, cumpl~ un Lrascendental papel en ~1 ll111verso 
juridlco que., \111 todo armónico in.,scindible. ella no es simplemente una 
ínsula, ya qpe .,¡ .:aba\ desarrollo de la voluntad constituciQ!)~ 1 es el plas. 
mado en el ordenamiento le¡,ral !expedido por el Conf;lreso"· Q.l:¡¡ano constitu­
c-1onalmente SJuturizadot que no puede desconocerse frent~a rertos claros 
'J.lf: regnJen co1npletomente la mateTiq controvertida, y mucho menos sJn 
expresarse las razones de su presunta insurgenCia con la Constitución. Y 
tan Inexorable mandato para el ju:r.ga clor no emerge únicamente del artí­
culo 27 del Código Civil: ·cuando el sentido de la ley es claro. no se des· 
atenderá su tenor literal a pretexto de t:onaull.ar su espíritu', sino de modo 
esencial, de la propia Carta Fundamental de 1991 que en manera algwta 
Impuso un delerrninado método hermenéutico y prescrtbc sin ambigüedad 
que los 1uc~:cs <-'TI sus providencias, sólo están sometidos al imperu> de !u 
!e!J', pues l<t juo·iSprudencia y la doctrina, Jndependtentemenu: de la auto· 
r1dad que le imp>trla, sólo son, conforme al mismo prt-cepto superior, 'crite· 
nos auxiliares ck !~¡ ud.ivitlud judidur. 

"Entonces, aun cuando la Igualdad general de las personas ante la ley 
está consagrado en el 01rtículo 13 de la Constitución Politlca, tal postulado. 
encuentra cabal desárrollo cspccillcamente para fines laborales, y má~ 
concrelamt>llLC en lo atinente a la Igualdad salarial dertvad¡s de un trabajo 
ib'Ual, en el articulo 143 del C.S. del '1'. que e"ige dar.unentc para la cabal 
aplicación del principio, no sólo que :;e trate del misn1o cargo, sino que los 
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trabaJo.s mau,.;a de parangón sean de..,~mpeiiados 'tn jomada y condicio­
nes de eficiencia también Iguale:;', sin que par• la prct<:ndida tguald21d 
salarial dt11vada de la IU)ifuidad de dos trabajadores, ofrezca duda a la 
~gencla de esl.os rtquisitos" (subrayamos para destacar y colocamos en· 
diferenLc lclnt lo que en la ponencia se subrayaba) .. 

Como ax>Les lo dijimos, estos argumcnlos que se suprln>icron en la 
senlcncia los compartimos en su integridad, puc,; nuc$tra di~crcpancla 
radicaba en que Iuego de .:en:iurarle al Trtbunal el apartarse de lo que 
expresamente dlsp(ln"c el artículo 140 del Código Sustantivo del Trabajo, al 
re¡¡ u lar la hipótesis en que se debe p¡¡gar d ~alario al trabajador aunque 
no p•-esL.c el o;crviclo "por disposición o culpa del patrono". en la ponencia 
se ptopoi•ía rt:valuar el salarto convellldo por las partes (que siempre fue 
superior al mínimo legal!. tomando en consideración el U1cremento del ín­
dice dtr precios all:onsumidor desde 1989llasta cuando terminó c:J t:onl.r;o­
to de trabajo. 

Sostuvimos durante la discusión dci proyect.o que por virtud de lo dls 
puesto en el arLículo 132 del Código Sustantivo del Trabajo es al p!il.rono y 
al trabajador a quien•s corresponde convenir libremente el salarlo, y que· 
tal pacto debe oer respetado por los jueces. salvo que desconozca el salarlo 
mínimo legal o en d aupue5to de hecho p~vlstoen el artíml~;~l43 de dicho 
código. 

En los L'a.sos en que se estipula un salario por debajo del mínimo legal, 
por .virtud de lo dispuesto([., m;mer" general en los articulas 13 y 14 del 
Código Sustantivo del Trabajo en relación oon el mínimo de d~rechos y 
garantías c.onsagrado!< en favor de los trabajadores y la .in'CJ>unciabllldad 
de los derechos y prerrogativas que conceden la disposiciones le~al•s que 
regulan el trabajo humano, y de manera específica por el artículo 148tbtdcm 
respecto del efecto jurídico que tlt-nc la fijactón del salarlo mínimo, debe el 
jue~ Inexorablemente considerar Ineficaz el paclo sobre "'darlo, y para supllr 
la cláusula J.nclicaz debe tomar .como remmlCI"'lción el salarlo mínimo lel!al 
(pero sin olvidar que también en convenciones o en pactos colectl\'OS de 
trabajo puede lljarsc un salarlo mlnlmo para la emprc~aj, con todas las 
consecuencias y cfc.ctos que de allí se dedván. 

Igualmente está facultado el juez para desconocer el salarlo qu" ha­
yan porlido eon,'tnlr las partes cuando •1 paeto viola el mandato del artí­
culo 14."1 d~l (:ódigo ~ustantlvo del Traba,jo: y por ello, una vez que com­
pruebe el lrahajador discriminado que se ha esr.ablecido una diferencia 
que lo perjudica comparado con otro trabajador qu• desempeña un pues lo 
Igual, en una jornada y condiciones de eficiencia también Iguales, deberá 
disponer que se pague esa mayor remuneración. · 

Pero como en eMe caso a lléctor Mano Aragón Bravo mmca se k pagó 
por la lnduslrta Colombiana de Láplces w• slilario dlkrente al que cpnvl-
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nleron afios atrás an1cs. de que el patrono dispusiera pagárselo sin exigirle 
que prestara el gcrvh~o. rcmuncJ~clón que nunca fue llúerior al mínimo 
legal, debió dese.stlmarse su pretensión de que se le incrementara el sala­
rio. sometiéndose asila Co1te, como juez que es, al imperio de la ley, la qqe 
•·igu,·osamente debió aplicar. 

No entendemos (:ómo pueda calificarse de equivocado el jui(:io del Tri­
bunal por haberse apartado de la ley para buscar la solución del caso en 
su personal intcrpJc\ación de la Con.~Ut.ucióu t'olitlca. y, en cambio, se 
resuelva el aswtto reajustando el salarlo de Arngón Bravo de acuerdo con 
el 'aumento porcentual de su mismo nivel susceptible de cot~lo" (follo 41 ), 
o::unfurme está expresamente dicho en la &entencia de la t"\Jal nos aparta­
mos. 

En ~ste asunto, una vez se dt•ca.rló por equivocada l¡¡ hermenéutica 
que el Tribunal de Cali hizo de¡...., nonnas que aplicó, la ómlca conclusión 
a la que raciomolmenle cabía llee;ar con sujeción a la ley eral>< de dcsestl 
mar por infundada la pretensión de que .se reajustara el salario que recl 
bió duran le el l.it:mlJU que lo devengó sin haber pre:;,tado el servicio como 
conlraprcslación, puesto que. Insistimos en este punto. en nin~ún mo· 
mcn Lo dicba remtuleraclón fue Inferior al salario mínimo legal: y por cuan­
lo no era dable acudir a la norma qu<! lmpcr:dlnum:nlc tliSl)one que a 
Igual trabajo debe correspond<:r ib'luil salao·io. para asi evitar que .-e esta­
blezcan diferencias en el salario por ra?..ones de edad. sexo, naelon~lldatl, 
raza, religión, opinión poiJlica, o actiVIdades sindicales. 

La mayoría solucionó el caso acudiendo a una regla que no está expre­
samente consagrada en nuestro ordenamiento jurídico y que tampoco ~s 
dable d~rivar dt.: lus pn:ceplos legales actualmente en vigor, norma Imagi­
nada que pennllló c<mcluir que atul cuando es lícito que un patrono dis· 
ponga que el trabajador no prcst.e el ser\'lclo, pues para ello lo autoriza el 
articulo 140 del Código Su~tantlvo del Trabajo, pero lmpunlémlole la obli­
gación de pagare! salarlo -que entendemos nosotros no puede ser di~lin­
to al estipulado de maneT" inrlh1dual o colectiva-, de esta cond11cta lícita· 
resulta para el trabajador "el d.,re,~ho a percibir un aumento porcentual 
promedio en las condiciones de disponibilidad de la empresa frenl" a los 
demás trabajado1·es de su mismo nivel" !tollo 40), para decirlo .:on las tex­
tuales palabras de la sentem:i" y no all.Crar el pensamiento d" 1" mayoría 
de magistrados, que aun (."U ando T!OSolros respetamos. no entendemos cuál 
pueda ser su fundamento legal o doctrinarlo. 

F.~ cierl" que en la sentencia se alude a una "slt.uaclón de lnequldad'", 
ex¡>Teslc'ln que nos obliga a entender ()\le »e quiSO fundamentar la declsl(>n 
en la ··equidad": mas como la Conslilm~ic'ln Politlca es clara al establecer 
que la equidad es un criterio !<implemcnl.c aUXIliar de la actividad judicial, 
resullaba obllgatorto someterse a la solución expresa qne da la ley. cotúor-

( 
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me lo diSpone Igualmente "'1 arlír.ulo 19 del Código Sustantivo de Trabajo, 
que únlr.amenl P. "utori?.-\ la solución de los conflictos ''dentro de un espiri­
tu de equidad" cuando no haya norma exactamente aplicable al caso con­
trovertido. · 

Con el novedoso criterio de la mayor..a de la ·sala, ocur.-lrá entonces 
que, a .fortiori. los jueces deberá u variar el ~alario Lam\.Ji~u cu aquellos 
casos en los euales aun cuarulo haya pr~slación del servicio, el patrono no 
conviene en incrementarle a un uabajador el salario en una cantidad equi­
valente al "awnento porcentual pmnredio en laA eorldir.iones de di!;ponibi· 
lidad de la empresa !"reme a lns nemás trabajadores de su mismo nivel". 

Son las anLeriores raT.ones las que primordialmente nos llevan a "al­
var el voro, pue.¡ ningún fundamento legal o de doctrina le hallamos a la 
argumentación en la (:ual se funda la decisión mayoritanamcmc "dopta­
da. 

Rcifael Mbrdez A rango. Fernando Vásquez Botero 

Sanla Fe de l:logotá, D.C .. .16 de diciembre de 1998 



i!I.&!L.~i,RniC Forma y Libertad de Estipulación/ A 'il'Mu;¡¡¡,¿:o 
IG1!1AlL SALARJ!O 1G1!1A.TJ 

La reladón lab6/'al, de la cual el salarlo es une de ~u..• elementos 
ji.utdamenfl:lles, es de natumleza contmctrwl corno qu!.cra que surge 
de un acuerdo de voluntndes. Por lo mismo, pwtfculannenf.e tratándo­
se do!'"' t<ll:11tom to tan únpottante como es la.l'etr!lmctón det servicio, 
cualqulermodiflo:adón que se produzca-en. la miSma, que ounlleoa un 
cambiO en el acuerdo v!gcnre. sólo puede darse por la misma Lofa con­
tractual. Inclusive hay que destacar. pese u ID mu!l conoddodel princi­
pio, que corresponde regular a las partes rodo aquello perteneciente a 
~u relaciótt OOIIII'Gtduaf. que llO esté seiialado expre:samenle por la Ley 
de11Lru<k la.• limilaclanes que conUeua lapartk:ular C$Cncío. wil.ivadel 
Der<:<:1w L<.lboruL Si el lt;yi:;ludor sólo se ha ocupado del salalio míni­
mo !J de~~~-~ qju~<l.ci::<, ~"'"" lumbiétt de los que sw.1an de la Igualdad 
salarial pnra la igualdad tolul end desempeilo defuncton.cs. es preci­
samente porqtte las demás ~ituac!Ot!e.S vtnctdadas con este elemento 
de fl:l relación laboral. quedan bajo la rL>gulactón que le tm,pongan di· 
recfl:lmertte las partes por medio de los acuerdos que se celebren sobre 
el particular. Genera duda, dado que se habla d.e "el derecho a pen:l· 
htr un aumento poroenttwl promedio en las wndrckme.~ de dtspontb!lf· 
dad d e lu etnpN?sajhmte a los demás tmbqjnclure.~ dt! su mL'ilnD n!ver. 
slellO representa que los trabajadores en In.• r>'lndit:!tlnes de!art. 140 
CST. se les ua a aumenlnf su salario tnr.Iu.«<> por encima de lo que se 
les incremente a algunos de los que e«<ánpre~t.a.ndo normalmente sus 
sen>iclos, pues d.e orra)onna no se entiende qUP.puedJJ. proceder un 
prulTU!dlO. Como ID cmoté al pnnclpw, no es po,;ible expresar en roda 
su (!Xt.ero.~lón ni con todas sus lmpLtcociones, la.s ru.zor1es que me Lle­
uan a apartcinne de lo. oplnl6n m a yorttarta, pero con. lo wtlerlor cum • 
plo con el deber de explicar los moC1uos de mt dL•cen.ttmíento. 

Son Ul.lltos los aspectos y n•7.one.; que me llevan a discrepar. siempre 
con el mayor re~peto, ()e la tlccistón mayorita ria . que resulta Imposible 
desarrollarlos en toda su exlcusión demro de la. conocida limitación de los 
término.' judlclalc~. Pur ello, procurando no afectar la clar1dad nlla obliga-
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ción de· razonar m\ d!sc.repancla, paso a hacer d cnw1clado correspon· 
diente de los mo.tivos que la o:tlructw·an. CóJt la lndnslón d e una sínlesis 
de los fWldamcntos de cada uno de ellos. 

Debó aclamr inlrialmenlc qu e mi salvamen to no s~ca resval<.lo a 
la da-.!slón d"l Tribunal, de. la cual me 3.pllrto dlametralmeule. Lo que su­
cede es que en la fórma como queda la d ecisión de e~ E.._ Sala. no.colncldo 
con ninguno dt los elemento.s que la lle,;an a ca»ar parcialmente el fallo 
del1\t;i quom¡, aw1que a lu postre mi po1:1iüón también conduela a un que~ 
brwuamiento de aquél. pero por otra~ razones y con·olro::~ res ultados miiR 
amplio.;. ' · 

· También deh n precisar que no comparto n inguna de las de>S •'ias adop­
Ladas para í'Oncluh· el derecho al reajuste d e los salarlos del "clur durante 

¡ <:lliempo ~u que no prestó Sud !lcrviclos a pe.~&r d<.:"tcner su comli.;tón de 
trabajador. Una de c~a:~ vías. la a doptada por el Trit>unal y que tuVo apoyo 
deni:ro d~ ht!$ d!scuaJone~; que sobre ct l~ma desarrolló la Sala. correspou­
de nl más ni menos ala ind exación de lo.s salarlos. q\le no sólo roa1pe cori 
la naturaleza contractual de lu relarJón Jabor.tl,slno que ea~ de norma 
que la coa temple-y conduce, dentro <le una c'!lptrallnflaclonarla Utconleni­
ble, al conslante deterioro de In capacidad adquiSitiva de·Jos $alafl0b, tiUII­

que ellos nu rnérlcamenu:. no económicamente: se auu1"11Leri. · 

F'TP11t~ a la otra ,.;a, que es la que propone lo sentencia con base en el 
úiUmo proyecto que a la poStre obtuvo la. mayoria requerida y qu e parece­
ria COJ\.~fnúda en torno del oontcnido del articulo 14-.1 d~l Código Sustantl­
v.o dell'rabajo. también ·me separo pnT.Ias razones que slntétlcánu.:ntc pw1· 

· walizo" conunuación:. 

l. El fallo c.l~staca que lo que se resuclv~ ~$aplicable "en e5e espedflc<i 
y exdusJvo evento de no pro:~l n(.1ón del servicio por dlspO!!icíón o culpa d el 
empleador". SI la frase se r r.n.:re a l caso <:oncreto que se resuel\•e. en el 
que la no prcsturión del scr"ii;J~ por di:>po~i(:lón del empleador se e.xtemlió 
por cinco año6. creo quP. el p ronunciamiento es tá roliriéndooe muy partt · 
cularmcnle a esa espcdli<.:a t\ltuación f{J(:tlca y por Lanto no cabía ni resol­
ver un cargo que por e~hlr orlenta~o poT la vla directa. lnvofucra tma ex· 
prestqn ab:;tracta. Pero ~;i se refier e a todos los eventos en que no "e presta 

0 el seivleio po1' el trabajador por dlqposfción d el empl~ador. con prescinden­
cia de la riuractón eh: esa sltuac!~n particular. bao; la mirar el articulo"! 40 
del C.S.l'. p>irn roncluJr que aJJI no "'" co•1templa el ajuste aulon•ático de 
esos BalarioR. · 

Pcru además. si el prununcJ.amle ntQ e:; abstracto. se ins\.5te. aplicable 
a todos aquellos casos en ~~~ qu e ei crnpl~.ndor debe pagar salarios L-on 
hase en el artículo 140 mencionado, la con~uencla es que """" reajusl-:s 
operan lndepe•tdientemente d el tiempo durante el cual no se pro:$te el ser-
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vicio, lo que slgnl.ftca q uro o;u,·reu desde el primer dfa y aunque sólo duren 
ese dia. · · 

· NC> se descon()(:e que en el·f;ollo "" procura evilat" que ese 'ajuste sala­
t1al ap a.r<:-J.Ca corno automático. Jo cual en última c:onllevaría la Indexación 
del salario. y para ello ~e le supedita a que sea "un • aJarlo al m~nos seme· 
jante al de loo demás empleados de S\l categorla o nivel directivo", lo cual 
~upC>ue la utUi7.al:ión de Wl parangón y ello sólC> ex.tste en Jos eventus pre­
\"i:!IOS en el artículo 1 ~ C.S.T. Pero ..,¡a exprt>sión también re!oulta ambi­
gua y <.la lugar a tres posibilidades, por lo men<l& la del ajuste automático 
stempre qu~ a cualquiera de loo empleados de la categoría se le haga un 
aumP.ruo: la de la po~iblltdad de mejon¡rlo por enclm!J. de los demás de su 
categoría, pues de lo contrario no &e enLieude que s e:: <Jij!;a "al menos"; y la 
de utiliza~ lo pmcepiuado en el articulo 143 <.lel C.S.T. 

2. La relación laboral, de la cual el s<dartC> ee uno de sus elementos 
fuudamentales, e:; de naturalc•.a contractual como quiera que surge de 
un acuerdo de voluntades. Por lo ml.smo, partlcu lanncnte tratándose de 
un elemento Lan importanr.e·cC>mo es la rdrtl:>uctón delsen.1cio, cualquier 
ruodlflca<:lóu que se prod\.uca en la m!sma. que conlleva un cambio en el · 
acuerdo v!¡jcute, sólo puede darse por la misma 'ía Cotltract\.:11. 

Inclusive hay que destacar, p"se a lo muy ~onocido del principio. <.¡ue 
correspurtde regular a las partes todo aquello perteneciente a su relactúfr 
contractual. qlie no e11lé señalado cxpresamenle por la ley ctenuo de l"" 
llmltaclonc.~ que conlleva la part1cular esencia tultlva del ncreeho Lab<r 
ral. S! ellegtatador sólo se ha ocupado del salai1o mlnlmo y dP. ~u s ajus tes. 
como también de los que s urJan de lu igualdad &alarlal pn ra la tgualdad 
total en el desempeño de fu.nclone:o; , es precisamente poll)trP. las demás 
"ilu<tclone~ vinculadas con .este el~mento de la relación laboral.. qu-.:dan 
bajo la r egulación que le Impongan directamente las panes por medio de 
los acuerdos que se celebren aobre el particular. 

3. Lo antertor lleva a d~sta.car qlt« en el faUo se presenta u ua sltua · 
ci6n de creaci(nl de un derecho qne no cuenta con respaldo U<)J'matlvo 
ale:uno. que ni ~iquiera puede ser el arllr.ulo 53 de la Constltuclórr Política, 
pues este fue adoptado por el Tribunal como su apoyo en la de(;L:;ión que 
preciMrncnte :;;e está C39ando, dentro del contexto d~ l:t optnlón de lama· 
yoria. No pueden lnvocarse tampoco en respaldo de Jn misma y por la mis · 
ma ra•.ón. las normas que han sldo utilizadas ~.omo fundamento de la 
Indexación en los eventos en que se ha cons!deradc> que proced~ y menos 
aún podría acttdlrse, congruentemente. al arríeulo 143 del c.s:r. porque 
uC> puede preg<inaroc una Igualdad absoluta en s!tua~iones disimiles. por 
Jo que mal puede ii(Ualarse el salarlo de una persona que no el>t::i prestan· 
do sus setvtcioo. por culpa o dlspo$lclón del empleador, con otra que si In 
es lá haciendo. 
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4. Perro viene otra inquietud y es. ¿por qu~ pro(:ede ajustar!~ los sala 
r1o~. por la via y por la nonna a las que llnalmente se acuda, 11 quienes no 
está pr•~tando s us servicios en aplicaoión del arúculo 140 del C.S.T. y no 
prnc:.ede hacerlo con qulenc:~; s( los están preslnndo? 

Y otra pregunta es si los ajustes de salarlos proceden ahora por cate­
gorías o niveles directivos, prescindiendo de la rigurosa tgualt1Atl A 1:• que-
hace referencia el v8ritt~ veces CIL'IdO artículo 143 del C.S.T. · 

También genera d~•du, dado que se habla de ''el derecho .. perclbl.r Wl 
aumento pOl'Centual promedio en la" condiciones de disponibilidad de la 
cmpcesa frente a los demfl~ trabajadores de ~"U mismo nivel". st ello reprr· 
senla que los trabáj.,dol-es en las condicione& del articulo.l40 C.S .T. se le:; 
va a aumentar su s.:.Jarto Incluso por encima de Jo que se les tncremenle ~ 
algunos de Jos que esrón prestando noonaln1e.nte sus ~c:lviCios. pues d<O 
otra form" no se entiende que pueda proceder un prorn•dto. 

5. Aunque relaci<mado con un aspecto d rferente, pero no totalmente 
ajeno a estll temálica, debo sefialar que dtsc.rcpo en fonn<~ absoluta de la 
alu.~tón cornp;:mltlva que se hace re!!pC(:I.o de los casos en r¡ue la ley con­
templa la fi¡,.rura del reill\egrt>, pues no en todos ellos la !<il.ll>!<.:tón tiene· Ltn 
tratanilento tgual. Es ciertv que en algun\.IS de las s!tuadnnes que dan 
Jugar a esta ngura. el reintegro conlleva el pago de salarlo~ reajustado!< 
durante elllcrnpo que transt~urra hasr.a c¡i•e opere ffsleam~nte aquél, pero 
ello no es lu que, en mi criterio expresado reiteradamente. opera cuando la 
re\nstalacióu ~'llrresponde a la normau..-a del numerat s • del artículo s• del 
Dc~reto 2351 de 1965. en el que esos · salarlo$· en el .sentir del susr.rlto. 
corresponde ro •nás exactamente a una tndt.rnn\zaclón y como lules no con-
llevan los rc'~u~tes sefialadv.s por la mAyttrf¡¡ de la Sala. · 

Como lo anoté :.1 princ!pto. no es posible expresar en toda su extensión 
ni COil todas SUS inlplica clone&, las razones que me llevan a apartarme de 
la opinión mayoritaria. pero con lo ante.-tor cumplo con el deber de explicar 
1M motlYos de mi disentimiento. · 

Fecha: ut "upra 

Germán. G. Valdés Sánchez 



'Eit:<UI<:m-&tCLON DElL CO!Il'll'Jlit&'T.'O CI0!.\1 JJ"JS'Il'll C&7.JS& ll'C:R 
IP'AJR'll']; Jl)I3R. 18\~Ji>i:.l!:fo..IDOt~ 

/\'o t::nctlCillra laCorlequeen la Interpretación de la:; pru .. bosel1"rtbu­
nal hubiese incurrldo en error mwujlesco . • 1un citan® lu •·omunica · 
c/t!n del despido es caga !1 abstractu en eL pl1mer pdrrq[o dt::llit., u., es 
tnn.egab!e que de los demds tmergc t'Oncrera la conducta del demw<­
<lante que moltuó su desvinculación. Se le inculpó de omtttr 1.a.s jwu:«•­
nes qtte al!( mismo se. e.ncru!ntrnn n<lack>nadas y, con e,;a. foJJo., 
contribuir a la defrmulnr.lñn porewtltdacl •supeni::>r a. $5.200 mU!ones 
·de pesos'. 1;1 Tribunal P.Sf.uriltl la co1J[esl6n del actor sl11jracck>narla. 
otra cosa es qtJe. cnn.sirlr.m r¡w! ID. orden Irrazonable de ungerertce. que 
a su vez tiene superiores .terorqwr.os. no tiene la uiflud de justylcar 
omisiones mndmisihles dl!jl.Lnt:fones imponant<!S del secremrto de un 
esroblecimilmtn hancar!o y ele adopcar actüud paswa a nte actundo­
nes llfcttn.<. Raja 111-' mL-.na.s ra.zo11es le descorrt~clñ nu'rtro exoneratluo 
de "'--sp<:m.,ohiiidlui &!! actor a las docume11i.ales de folws 17 !J 18. 
Es ras 'Oprpr.inr.imli'S rll?l untenctador colegiado ito pugnan ala lógica 
!1• llenen su mspalc.W en {a cot¡Jes!ón de.l sr.iinr Gc:íntúu'll al ooncestarct 
!nterrogatnno de pMte:.a mds de qrw In.• dl!riuccr.ortes de la Corpora­
ción ele s'-gunda lnstarlcltl. sejlmdnn. pnnr!ipalm.ence enl_a p mcb¡¡ de 
tesl1gos que no puede la Corte exominn.r !><yo la restrtcc:tón del art. 7 
delal.ey 16de 1969.· · 

~~.1\Ui¡v DDIOO D~ !r~ORESC, ~W MlED::OO DIE 
IEGRI!!OO - Su omisión uu gc-.nera Indemnización Moratoria 

Cuanto a la. omL'i6" de la demandada relacionada con el exCVT~R.n mé­
dico de cgr«.so, advi.ert:e la Sala que. rol !1 coroo lo observa lo niplwa, 
ninguna de las pruebas que cita la cc~~uru demuestm que al ar:lor se 
le h.ubtese practicado examen ntédioo ""ingreso o examen médim ge­
nel'al rnkmtra.s .. .suwo al serulclo de la ck<mo.ndada: y ello constituye 
un rt!quls!ro 'esencial cuant:l.o se trata de adr.cir la obligación a cargo 
del empleador de expedlf al rrabqjador la. r:erLiJ1cact6n sobre su es!udo 
d e salud en el momento de rctúurse de, la empresa. St no aparece 
acredlCada ésta obligacilin entonces su OJlÚ$iÓn nn puede generar la 
Indemnización ITIOTalorú>. pte<•tsta en el num .. '3 del art. 65 del CST. 

( 
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. Corte Suprema deJusliJ.:iO. Sala de Ca.stu:ión Laboral · Santafé de J:IOgo­
lá D.C .. dtez (10 ) de diciembre de mil n Óvcc:tentos n o\•enta y o,:,ho (1 998Í-

. Magistratlo Ponente: Oo~tor Jorge Ivd.Jt Palacin T'nlnr.io 

Radicación No. 11143 

Acta Xo.47 

Se resuelve por la Corte el rccur5o extraordinario de casación lnter· 
¡Htesto por el' apoderado de Hugo Leonel Gándara Ms rlincz contra la sen­
tencia del 20 de febrero de 1998, p roferitla ¡¡or la Sala Civil'- famili a · 
l.abor.Il del Trtbut1al Supel1or de! Disuilo Judicial de SIJ'Icelejo. en el juicio 
ordinario adelantado por el recw l-eu lc conlra el Banco Ganadero S. A. 

P cmandó el ,.r::ñ.or Gándara M>~rtíuc~. ante el Ju2gado s.,gnndo Pro­
ml~{~•o del Clrcuít.l) de Coroza!. a l n~uco Ganadero. para que, previo el 
tr¡Unltc del proceso ordinario laboral. se le coutlt:nura 11 pagarle .la tndem· 
ntzocJón por despido que o:un~agra el articulo 6• de la ley 50 de 1990. 1~ 
pensión-sanción de que lr•"·" el utículo 37 de la nüsma ley. y la tndemni­
zac.lón mora torta previSia ~~ · el artículo 65 del C.S.T. "por el no pago opiJT· 
tuno de las p restacloll<!S W<..1ale:s debldaa y por no haber hecho p.-ac:ticar 
al trabajador ... el exameu' ' " ''tlloo y n o exped irle • l l:t:rttflc.ado de salud de 
que t.s-al.>! el artículo 57 .. or<Jifla l 7• del Códtgo Su~t~•Ít!\'O del Trabajo". 

Funda sus prel.ens!ones en que, mediante conlr~·to de trab.ajo a t.érmi· 
no h1deflnldo, trabajó para el Banco Ganadero del 3 de enero de 1974 al 3 
de agosto de 1995, CO\l salario mensual de $526.666,67. Que el contrato 
lermtnó por dcopido stnju&t\\ c .. usa y no obslaulc q ue en la cari.a &e le t'tljo 
q ue r~clamara la orden para ho."crse practicar el cxome11 ruk!ico <.k n:(lro, 
ella se le negó con el argutuento de que no había lug¡u- porq ue el dc:;ptdo 
habla sido por j~ta causa. lnronna q ue la liquidación den•tiUva de presta­
clones se practicó con 28 días de mora (foliu,¡ 2 a 8 del pnmer cuaderno). 

E•\ "1 libelo de re~puesta la entidad demandada aceptá que el aci.or 
trab~ó a su s.ervlr.io rlnrante el lapso ¡• con el salarlo exp1-esados en la 
demanda )' qLte 61 t:ontr~to c:tt. uaba.jo terminó por d<!cl,.lón unilateral del 
Da:ncn pF.ro por justa cam on ctebldamomte el!:presada en la .-:arta de dc•pi·. 
do, en la enal <e le- elijo t\1 actor que i'c:clamarn la ordeJl pam el examen 
médico y que no e< verdacl que s e hnblera negado a expedirla. Invoca la 
e~t1pulaC!Óll del <:on tratO <le trabajo, firmadO COU el llCtof , de U!l mes· de 
plazo para el pago de la liquidación defln ltlva de pn:Oitac!ones sociales e 
mdentni>.m~ones, acuerdo que a su juicio indica que la entidad actuó de 
buena fe . Por lo P.XpUesto ~ Opone a las pretensiones tfoUos 24 a 26 del 
primer cuadento) 
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La prbnera Instancia culminó con la sentent:i:t <lr:l 25 de abrU de 1997. 
prur~rí<la por el J uzgado segundo Promiscuo del Cir<:utlo de Coroza!. en 
cuyo ordinal segundo de la parte resolutiva c.ondenó ni Rant~o a pagar 
$491.555.55 por com:epto de tndemnuación por falta de pago. En el uumc-

. ral tercero le absolvió "de las demás pTetensionc~ de la den1anda". Y en el 
m uneral cuarto le Impuso al Banc.o el 25% de lns ooslas !folios 91 a 95 d<!l 
primer cuaderno). 

Por apelación de aroba5 part~~. <.:nno.:ió en segunda Instancia la Sala 
C.!vU FamlllaLaboral deLTl'lbunal Superior del Dis trito.Judlc laldeS!ncelejo, 
In ~-uu\, median Le el fallo recurrido en casación, confi.JTI16 el del a quo y se 
abstuvo de Imponer costas en es;, in,.lancia. {folios :30 a 35 del cuadcmo 
d el TrlbW>al) 

El. R F:C:t:RSO EXTRAORDJt>'liiUO 

Lo Interpuso el apoderado de la parte demandan!·~. Conc~dldo por el 
1'rihuna l y admitido por esta !:iala de la Cort.,, s" pm<~<\llC a dec idirlo. previo 
el e!llud lo de la demanda cC>rre$pon<li"n'"· así r.omo del escrito de réplica 
oporltutamente lntroductdo a la a.cmación . 

Alw.ncc de La lmpugn~r.tnn 

Dice: 

"Con el presente recur<!o o.lc casac ión sollclto a la H. Corte S uprema de 
Jus ticia se sirva Casar Pan:t~lrucnle la sentencia de segundo grado. en 
cuanto confirmó la sentencia de primer grado. 

11 "Constitutda la !l. Corte Suprema de Ju.:;lici~ ea sede de Instancia se 
servirá COl\' FIRMAR los artlculos prtmero y segundo y REVOCAR el artícu· 
lo lt'rcero dP. la parrc resolutiva del fallo de pnrncra Instancia. y en su 
lugar condenar " la enndael demandada. adiCionando dJcha condena al 
pago de lo sigui..nt..: 

·~) n~ la .. indemnización de que lrata el literal dl. del numeral 41 lid 
arl.lculo 6° de la ley 50 de 1990, que Auhrogó el articulo 64 dd C.S. del T .. o 
:~ea R68 d(as de lndemniznt:lón, n rM.ón de 817.555,55, parll uu total de 
$ 15'238.22 1: 

"btUe la indenmi:tactón pre\1Sta en el artknlo !l7 ordinal 7' del C. S. 
óel T .. y del #3 del artículo 65 fbtaem. por no habP.rs~l~ prR~r.lcado al actor 
el el<llmen m.tdico de egreso. a razón dP. ¡; 17 .SS5.55 Citanos desde la fecha 
<le egrc"o y hasta el día en que 1~ sea practicado dicho ~>rdm«n. 

"e) Por las costas oorres-p9ndi<mt r_q·. 

' 
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Para tal efecto y c.on apoyo en la causal primera del ret-url:lo d"' <:asa-
clón laboral. plaillco el siguicnlc c>ar¡Jo: · 

Por la vía indin,.,t<o '"·'"~ó la sentencia del Tribuna 1 de apllcaciónlllde- , 
bida "de las siguientes normas: .t\rticuJo 6° del D.L. 2351 de 1965; arl.ículo 
r apáne a) del D.L 2351 de 1965, numerales 4•y6' que subrogó el artícn­
'la 62 del C.S, del T.; ordinal hl del artículo s• de la Ley 50 de 1990 que 
subrogó el artículo 61 del C.S, del T., asi como el numeral ¡• del artkn lo 58 
y del articulo 60 del C.S. del T,, en relación con el artículo s•, numeral 4 • 
ordinal d) de !01 Ley 50 de 1990, que subrogó el ar~.ícL1lO 64 del C.S. del T.; Jo 
.cual condujo también a la violación Indirecta. por falta de aplicación de la 
norma contenida en el Pal'ágmJo del.t\rticulo 7' apru1e bl del Decreto 2351 
de 1965, omitiendo. además. la aplicación del/t7 del articulo 57 del C.S. 
del T. mo rclut1ón <:on cl//3 d~l arlkulo 65 dd C.S. dd T,, y violando, Lam­
bién, tu jgual scuuqu y en fortn(1 tnc.lirccla lo. . ..¡ artículos 14, 16. 18, 22. 23 
(,ju!Jrug~<o.iu por el ari.í~,:ulo 1, de ho Ley :;o de 1990), 43, 45. ·17, 55, 56, 101, , 
105. 107 y 115 del C.S. del T. y los articule& 1602y 1603 del c.c., articules 
174, 175, 17.6, 177, 187y 200 del C. de P. C. VIOlaciones que se produjeron 
r.omo consecuencia de Jos errores evidenLes de hecho que aparecen en los 
a u lO~ de rnodo D>~lensible y manifiesto, ocasionados por la falta de aprecia­
c:i6n de •~na~ pme'bas y de la eiTónea lpterpretaclón de otras·. 

Al.tibuyc al ~Cillcnciadur de ~cbrundo brrado lOs sigllil.·ntcs errores de 
hecho: 

··) J!ar pnr ciemostrada, sin. estarlo, la e:!>.istencla de justas causas 
para que la demandada terminara wúlate1·almente el contrato de trabajo 
con el <efoor Hugo 1-eonel Gándara' 

"bl No dar por establecido. cs1ándolo, que el Banco Ganadero en el 
curso del proceso no probó las supuestas justas causas de despido del 
actor, no obsranl.c hahcrlo ammo:iado en li• o:arla de cie!<pido: 

"el Declarar probada lil grave negligencia del trabajador demandante, 
stn estarlo. en el cumplimiento de sus obligaciones y funciones conlo:ac­
tuales y reglrunentarlas. las que no aparecen en el acetvo probalotio, lo· 
que permltl<), al decir de la demandada, la comisión del lliclto Imputado al 
Germte del banco demandado; · 

"dJ No dar por demostrado, Ct;lándolo, que el B>U1Co· Ganadero se negó 
a entregar al trabajadoila orden médica de egreso, no obstan!(' babéraci .. 
ofrc<:ldo el cmpkador y el trabajador haberla solicitado dentro del térmJno 
olo~gado pl:int el cfceto; 

"el D~r pordcrnosl.nida, sin estarlo, l;, no ~h>'ervanc'i" ne los preceptos 
del reglamento de rrabajo (no ~porl mlo a Ir" a ni ns por quien nebía probar 
la causal), así oomQ el dcsacaLa de las órdomes impartidas por el patrono o 
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sus r~pres~nl:ant~.s: cuando aparece todo lo contrario ~n f:ll cumplinaitnlo 
de órdenes del gerente de no ilunlsculrse en la conllrmaclón de cheques, 
comparación de fmnas, retiros de valores mayores. etc., arrogados por su 
Jefe Inmediato. 

·o No darpordemootrado, estándolo, que el trabajador fue relevado de 
algunas de sus funciones, cuyo lncumpllmlentci se le endilga como ,)usta 
causa de despido, por su superior Inmediato. el gerente del Banco Gana­
dero, ~ucttrSal Corozal". 

Sei"iala como pruebas errónea m en te apreciad~<:; l~s siguientes: 

l. Cana ddlespldo (folios 10-11) 

2. Documem.os de folios 16, 17 y L8 

3. Interrogatorio de pan.e absuelto por el demandante (folios 39-401 

4. Tc¡;tlmonlos de Mary Luz Chica, Lucy Estela Riva• y León Denis 
Macla. 

Como.no Vltlo:r~>deu~ por el senten(:i:;~dor cita la• sigui•ntes pntcbas: 

!il) In~pt:cta!}n jmlici~l~folios 36 a ::J8); 

bl Ulllrno párrafo de la t:arta de dc"viuo (folios 10-11) 

el lnlerrog" torio de parle absuelto por el demandan re en Jo pertlnen· 
te a la orden de examen médico de egreso (ft 40): 

d) Los testimonios de Roger Taboada. Roberto Martínez. Yolanda Villcrá, 
Cini 1\tlcdn:tuu }' Ca.nnelu Castro. 

SUSTE:.rl'ACION DEL C.IIRCO 

Observa que la carl.a de despido relaciona un c.onjtmto de ~au:iak~ y 
responsabili~:a al demandante de omisiones e Incumplimientos que dieron 
lugar a "una estafa superior a Jos $5.200 millones de pesos". pero no con. 
creta ni d~:>tatla o:míl fue la violar.lón grave en la que Incurrió "pues no 
aparer.l!' 1 Jna solH f:mJsal '~nncrcta, ~uno que solamente se le aillenaza al 
trabajador eon el hecho de qnP. f:n r.aso de demanda!' laboralmente, le pro· 
barán con los soporte~ <:<>nlahlP.s las omisiones y los mcumpllmtento¡;·. 
Que en el curso del proce~o no •• halla •una sola pnteba ru de la 'defran· 
dac\6n' en semej,.nte cuantía, ni de qu-e el Lrabajador hubiera sido c.ómpll· 
ce, artífice o auxiliador del delincuente:: que cometió el !licito ... ni "lr¡nler;¡ 
aparece la prueba de la supuesta defra•jdaclón". 

"En la .:arta de despido -continúa la censura- se le achacan las causa k.• 
de lo.• numer.iles 4 y 6 del aparte Al. del articulo 7• del Decreto 2351 d~: 
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1~65 ... :\!inguno de los.elen~cntos de la norma se dan c rt el caso del at:tor. El 
único que puso en pell,!(ro IM cosa:< del Banco (dinero y crt d lto) fiJe el 
Gerente y no a u ~retario". 

Que un apoco el aclor Incurrió en violación de sus obligaciones y prohi· 
blclone" "y mucho meno.q. lA nonnark tdad del reglamento Interno de tra · 
bajo t.ld banco, ~1 cual no f\t ~ apo.n ado por qu ien debla probur las supues­
ta$ justas c.ausas. • 

Considera equivocada la apreciación que hi.:w el ad quem de la comu­
nicaCión de despido ."en la parte pertinente a la;; presumas ju~tas caus:~,; 
de terminación c\el conb·aco. J)or cuam o t...l ~ana entra co comradJct:iÓn 
abierla con el PARAGRMO del artículO 1• aparte b l del D.L . 2351 de 1965 ... ·, 
y el Tribunal no observó •que los r11oUvos concretos se lo" P.Stl~ban anun­
clandQ para cuando el ~balador Intentara la DEMANOA LAR(IRAL", olvl· 

. dando que las causales deben &eiralarse es en el momento dP. l<~ cennina· 
ción del contrato y no desp ués . . 

También con~lllera erróneamente valorados por el'l'l-tbun al loo docu­
mentos de folios 16. 17 y 18 dt: los. cua les se lnflere que el Gere•ile de la 
ofkina. a quicrt el demandante dehía obedien<'ia "lo releva de una seTfe de 
funciones": L-omo la confimlaCilln de cheques por teléfono; y le IJidic., que 
el pago de clJcqnes superiores & $7'500.000, de ca11era y r etiro eJe ahorros · 
por ~$as caJll1dades "serian supervisados y controlados por el Gerente" 
se~n comunicación dirigida por éste (tlt.lmo al sei'lor Gándara, l& c:ual fue 
objeto de Interpretación a~.omodaticla por parte del ra llador que n ñe con ·el 
demento de subordinación consagrado por la ley laboral. Ex¡>rc,a: • .. . el 
Tribunal ha debido mira1· con recelo y scn•atez las documenla.lcs aludi­
dH:;, y, a su vez. aplicar el a rticulo 1 •. orcllna 1 bJ de lo Ley 50 de 1 990. que 
subrogó el artículo 23 del C.S.del T. que establece 'la continuada subord l­
tr'i(:IÓn o dependen cia del trabajador respecto del empleador, que faculta a 
éste para eXigirle el c-umplimiento d e órdenes, en cualqul~r momento·. eu 
cuanto al modo, tl~mpo o cantidad d e trabajo, e Imponerle re,!(lan>entos. la 
cual debe mantenerse po• todo el tiempo de duración del contrato'". 

Con tinúa !:luciendo referencia a las comunicaciones de follo~ 17. y Ul 
para " rlvertlr sobre la ~orrfeslón allí couteJliua del sel\or gerente. quien ·se 
lnculpn de todo y aclara que nJ.nguno de sus subordinad"' tte.ne parliclpa­
clón ni culpa en la5 VIolaciones Cum~t!das• y a quienes Siempre SunlinlstrÓ 
'información faJ.sa adulterada', prueba que ha debido ser apr-.claela e11 loda 
su profu ndldad, para entender que d setlor Gándara. por su condición de 
subalterno, •se pudo haber visto comprometido con hechos dellct\1osos que 
desconocía y para cuyo deeconoclllllctrto. s u jefe Inmediato. uttllzó loda 
serie de argu~ias, mañas·y matriobras engaño-sas ... " 

Cuanto al interroga toriO de parte lo adVierte ·equivocadamente lllter ­
pretat.lo en la p arte pertinP.nte a las justas causas de despido Imputadas 
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por el banco; puc:,; :!le le dio el Clltácter de 'confesión' en cuanto a las lün­
ciones de su cargo. pero se cll'1dló la confes!óo. en cuanto a lajustUlcaci6n 
de las supuestas OllllSlone.; t.¡ue se le imputaban. P-n efecto. al preguntársele 
acerca de c¡ue una de su~ [unciones era <:onlrolar el pago de cheques por 
vcmantll :¡~ , por qué razón noht>:o e l control ordenado. CÓNTESTO: 'Porque 
estos er~n aul.orl.7.ados por el sctior gerente·. Al pregunt{u-sele por qué no 
hacía confirmación cuando se mllaha de cheques de mayor valor. CON­
TESTO: 'Porque estaba ¡¡u jeto a la gerent':ia. el geremc conftn nal>a lm; che­
ques. Continú«: "La lnco¡;-recw lntcrpretac.iún de es ta prueba Idónea en 
casación. en cuan tn a la prlm~r;~ parf.e acerca de las ju~t as causas. hizo 
cometer el error de hecho al Trlbtmal. al aceptar parclalrnP.nte la confe-. 
st6n. haciéndola divisible, cutiJldo al ten or del artk-,;~!o 200 dd C:.de P.C. 
ésta debe ser lndivlllible ... Ademh.:;, esta ClrC\JUStancia de la confesión mal 
Interpretada por el Tribunal, se puede cotejar con la documenta l antes 
anali?.~da que aparee~ a folios 16, 17 y 18 .. : 

Se r'\:fiere luego a la prueba de testtgo.o; para exponer qu.: l~ de Mary 
Luz Chll:ll, Lucy Estela Rivas y León Den!S MaciH, ·son la ba~"' de la sen­
tencia recurrida y a c¡uienes se le¡¡ da toda c.redibiltdad. cuando en reali ­
dad, nlf~b'Uno de ellos detalla. nt concreta. ntngt'Jn hecho r~al que pueda 
encastlh•n~e en las supuestas justas causa~ legaten que se le achacan al 
trabaj a.dor ... no 5 C desmenuZIUllas Cl eclaractor>e8 de esto~ tesrt¡;os, sino 
que en forma general el Tribunal les astgrta las mJsm~s palabras. las mts­
ma5 declaractone~ y los mtsmo~ s upuesto" hechos conocidos· como st es­
tos testigos "hubil:ran recitado en coro ~u dicho". 

En particular $Obre los tres testimonios en alusión expresa: ·esta prueba 
asi producida es so.:p~hosa. no sol-o por la calidad de los declaranles. 
investigadores del banco. sl.no por¡:¡n~ ntnguno (k dios menciona. ni de­
muestra u n solo hecho concreto de rP.frendactón de pagos, autot•Lzacioncs 
mal p roducidas. órdenes de pago rlP. cheques. pagoo por n ·n lanlllas auto­
rizados por Gándara. conflrmactón Lelefónica rle cheques, cte. NllStquiera 
afirma n cifra exacta d~ los cuadre~ o desct•<:ulrts en valores. pues unos 
hablan de cinco mU mlllon.,s. otros de cinco mil trescientos. otros de cinco 
mil doscientoS mUlones de pe806, en cua.uto a la defrau da <:Jón". 

En lo perl inr.nte a las •pruebas no apreciada<~• ct recurrente se refi.,rc 
;.t la Inspección Judtelal como t¡¡norada "o:ll su totlllidad" por d fallador no 
obstante hab.,rsc constatado que en ~1 ¡H-ontuario del demandante ¡¡ólo 
aparecla \ma llarna.c:la dP. &lcnclón. de fecha julio 25 de 1985, diez año9 
antes de la termtnación del contrato d.e trabajo; e igualn>ent<: que no se · 
hallaba orden alg ur¡.a tendien te a obtener el examctt médico de retiro. La 
t:arl.'l de despido no fue estimada en ~" último párrafo, pu~s u•nltió refcrir­
s~ a la Infracción del numeral 7 d•l >ntículo 57 del C.S .T. concordante con 
.:1 numeral 3 del a rticulo 65 dtl mi..mo estalu to. Agrega: •La ob!Jgaciótl del 
trabajador de sollcit.at el examen médl r.n de egreso fue· relevada por el 

( 
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empleador. al hacerle el nfrecllllieutu de dicha ord~n. P•o'Q es ta obligación 
del demandado no se <.:umplló como quedó esl;• bl~r.i do {'11 el análisis de la 
falla de apreciación de la prueba dt lnsp~l(m J1•diclal": Además, que no 
se estimó por el ad qlttll7lla respuest a dada por el actor al pr tguntárselc en 
e: lnh::rrogatorio d~ parte SI retiró la ortlen para el examen médico de ebrreso; 
puc., el Trll.nmal omltu\ l)Or completo referirse a esta petiCión y a este 'he­
diO en particular. 

A coulinuaclón la lmpu~ación hace el ar1állsls de los testimoniOS de 
Roger Taboada, Roberto Manínez;, Yola u da Vlllera. Clra Medrano y Carmelo 
Castro, pi'Jncipalmente en cuanto (lemuestran que la demandacla se negó 
a ordenar el examen nlétlico de retiro (folios 1!1 a 28 del cuaderno de la 
Corte) 

Observa deflcieui;IW$ de orden técnico conu> no especitleM cuále,s de­
tcrmtnactorocs del fallo ~tt:tisado denuncia comp Ilegales y cu iile~ conslde: 
ra ajustadas a derecho; aml.Jigüedad en el alcance de la impugnación puesto 
que no se sabe cuál es la wndena q ue debe ser Mlicionacla. El censor se 
apoya en prueba no c:aliDc~:~da como (:S la testimonial. antes de demostrar 

· los supuestos errores fáclit:os media ni~ prueba apta. 

Anota que el recurTente presenta •un alegato de instancia• co11 :;u 
pn>pla tntcrpretaclón sobre las pruebas sin cnf,.emarla <:on la del ad <¡«<.'m: 

pero que su desacuerdo respecto de la yaJoración dada por el fallador no e-~ 
sulir.te:nte para que el au>que prospere. 

Por In anterior, :;<.>licita el rechazo de la demanda. Y para el caso de q ue 
la Corte decida e.;tudlar el cargo. observa que el fallo e~tá basado en los 
testlmonl~ de Mary Luz Chica. Lucy Rfvas y Lt<óo Macia quienes dan cuenta 
de que el actor lncurr16 en graves omisiones q11e c.onsUtuyen tnfra~ción a 
los ee;talulos. reglamentos. mann~les d e la entidad demandada y a l<J mis­
ma ley er o (:uanto scflala la.s obligaciones y prohlblclon•s que tncumben al 
trabajador. y que adquieren particular relevancia porque son determinan­
tes en la ~onsumación de un ilío:ilo contra los tntereses del Banco por valor . 

· de 85'200.000.00. ·Considera qne "de no haber mcdi<>do la aq~:~iesce~:tel& 
ellpJres« de dicho funcionario respecto de las ccnductas dcli<:tlvas de su 
gerente. es oov1o que t i desfalco cometido contra el Banco Ganadero ja­
ouí.s lb.a:bm ocuunr4do . 1'enlendo bajo su custodia los intereses de la enti­
da<l tal como lo confiesa al nb.s~Jvcr el tnterrogalorto de· pr¡.rte que milila en 
autos (folios 38 a 4 1 1 y stenclo plenaooente conaclente de las ubltgac)9acs 
que en cun~reto le corn!~pondían "egun los reglamentos. manuales y prác­
lic<l~ bancarias, es tn~ORl,yablc que el scnor Gándara Martlnez lcnía la 
carga de frenar la secuenMn de ilicitudes comdldas por el gerente de IQ 
sucursal y llegado el caso den11nc !arla ante los s uperiores y demás 
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jeraTC¡ufas ... La negligcru~la del actor adqu iere mayor slgnif'l<:ado cuando 
&e piensa c u e l considerable tiempo qu.c demandó la operación 
defraudaloria, que ciertamente no .;e consumó en una sola semana. En su 
oondlclón de seerctarlo de la agencta <k Col'ozal. el stoñor llugo Leoncl 
Gándara necesaliamcnte tuvo que co nocer los uum ejos surtidos por su 
gerente durante un prolongado.lapso los que llectdl6 lglloraT en rorroa d~­
Ubell~a !!l<> cb&t•unaa .oecon.oce3 sm c~llllllotactóo. lliclta ... ", proceder co­
nocido por el &ctor. según IM rP.$ponsabllldades admitidas ..:r> ~u lnte· 
..-rogatorio de pur\e, y no propuso "la más mlntma objP.~ión". · 

No cree qu e la confesión del Ilícito p<>r parte del gerente y el h echo de 
qu .. tste hubiese relevado al a r.t.or de cualquier culpa. pu «l<s ser de recibo 
toda ve•. que este último, en 11io <:nnd lctón de secreta rio de la agencia de 
Coroza!, conocla y estaba obligado o ejercer c.ontro:>l sobre todas las opera­
clones bancar ias, por tanto "no se explica su pretext•da sumisión <ciega> 
freulc a !as pre~unias órdenes de su superior .. . aun ao~cpt.ando que las 
omiSiones ... hubiesen estado desprovistas de mala fe, resulta Inadmisible 
que cl señor Gdndara Martlnez las hubiese C:OID~Seiitidlo y repeti<iO> tt!la y 
Ql;r<to ~. Basa. n:parar en la suma s!<lecal del llícilo .. . para 3dVP.rl1r al 
ln::.tame que la:. mruuobras fraudulcn<as fu eron muchas, de vortada na­
tu.rolela, sucesivas y repetldns durante un p rolongado período d€ tiempo. 
y por ende, que la ra?.6n esgrinLida por el trabQjador ... -pru unta orden 
jerárquica- es mani.flcstarncn te ru-tlficiosa ... •. 

Reclama con marcada lnsl:o!encia que 1.., pArece lllCOn ceblble que se 
hubiese presem.ado una def1"9 udaclón por va lor de $5.200 millones contra 
la entidad demandada. medJanLe sucesivas c>pP.ra clones que el actor sabl.a 
sospechosas , du.da su exper!t.n<:ia bancaria por cspacl.o de :20 años y el 
oficio del demonc.lanlc. a qu1en como secreta>1o de la sucuTJ!.al lP. aslstia un 
nivel directl\"0 que no solo le permitía ac<'eso 'lino control sobre las prlncl· 
paJes operaciones y negocios d~ la en tidad, por lo que aun P"'Sclndlendo 
de los· reglamcnlos ca !Jlnalmenle obvio que por su jerarquía dentro de l a 
oo·ga.nlzaclón h:-nía el deber de :supcrv:lsar las tTansacclones con celo y dtl l· 
gencla. · 

En cuanto a la pretensión del aclor derivada de no habérsele practica-. 
do examen médico de retiro adv;en."' que no ~xlste ~n los amos prueba 
sobre el cxame.n médico de ingreso por lo que en este aspecto "el cargo está 
llamado al fracaso" (foli"" 37 a 17 del cu adcmo de la Cort e). 

Sot CONSIDERA 

No se controvierte que el demandante Gándara 1\iartin"''· t rabajó al 
sccviclo del Flonco Gánadero del3 de enero de 1974 al 3 de ngosto de 1995 
cuando el contrato de trabajO terminó poT deelslOn unlla reral de la entic:Wd 
empleadora. 

J 
1 

( 
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La <:arta de despido (folios 10-11 J e.xp1·e10ó los slgulentes mor! vos: 

"a} Om.t..<;ifin de .'.ir~ ohUyuc~urre:; u prohibCcturu~~ ~sCu.bleddus en t:l Ara­
culo 5/:J y 60dclC6dlgt>S•L.•Umii•'O del Tmbq¡oa! igualq~te !o regulad()· 
en las respon.sabWdades qu<' se le describieron en su Conl.rtl!A> JsldM­
rlual de: TmbaJo al omltt•· el cuba! cusnpllmiellW de sus jw..:!lmcs, al 
perm.U.ir c¡ue se de.scurollnran pot•partedcjtmctona,·tos que csraban.bajo 
~JJ s;upenJisi6rr att'iD,dadt>s en contra de la nomu::utoldad tntema del 
n(.mco, en dit,ersa.s operaciones generadas P.n la.c:o difP.renter.o secclones 
de fa Sucunml c:omo cartera. caja, cuentas con1P.nres y aJtorro$. 

"'Pemu.ttr con la conducta omisúxtde~crun en el párrq.JO antl!rfnr que .~e 
utcrapr.rJwitcada la ltlSlHudón en una estq.ltl superiora ros $5.:JOO mi­
.Utm.e.s de pesos. 

"~fecnlar la onll.~tóruh~Jürtciut~t:~ u pesurdel c:vu.ocimfeuto operu.Uvo de 
In. OjleiriC• al: 

'"CWlCf.lt.cr(;i~(.~Ues JJ roftros de altor ros stn la vcryfcact6ndr.la auzr.nt.tcl 
dad de .flnna.s y <L•( ml•nw Sirt la corifonnuci6n '""'16•lic;u, ¡¡a que en 
muchos (."'QSOS eran de rnayur r.Wlru'üz. 

"No oer¡llcur ¡¡ refrendD.r que la.• op<!raclones credl!lcla.5 de la. Sucu.rsal 
con·t! . .ropor~1U(.~tm u W recdklud OVIttable JI que se q,tustamn al prOcedl­
m(ento tntemD del Bcut.:o. 

''Suscl''lbtr· y au~·()r'iY.f.t.r operut:íones dti retiros d.e cuentas de ahorTOS por 
ma~JOr cuantrQ., SUI la ~allr.li:LJd S~ty('L dt~ que previamenteJueran <.'Oflfir­
IIICIOOS lel<ifóni<-wn<>nle y s!n sollclmrqu" se ldentylt:ara al(le.~!tnaiam. 
a[:tgunJ. quP. s)l"J <:t)Pifmnf6l<ts mcr<~ms deJtrmas.fren~ al documento de 
retiro .tJ el documr.nto dP. 1JJP.n11rltu1. rlRI r.uP.tHttht~bh?rru:~, ftd (;omo consta 
en los soportes oonta!Jies que se han lllvest:tgaao y que hacen parte del 
rt?CUA?.ntt.) dt~ lt.r d~fruuclucfón u 'l'te)lre sometu:lo el Banoo;. 

''b. Ntyligencta en eL dcscmpcrio de !';U.S fwlCWttes ro cual se wncrew en 
el d.c;c;armU(J ni.t)tu./orW de W.S conductas ctescrttas anrerionncnlf? y que 
tk>n<:'nj'undantt:>nto pmtx.uvrio dtf parte nue.stra, en caso d.e unetJentucd 

juicio laboral <'n cada uno df! [()¡; llOportes comables que en una u otra 
Jiuma jacil~aron la dq{raud.ac!ón en cualllÚlsllpP.rlnr" los $5.200 millo­
M.~ dr. j)l!$0..., !J que Jj•e rPiaterict de inLocsttgaclón porpdrt2 de lo$ oryanL.c;­
mos dr. r.orttmi UU".ento dd Danca . .... 

En el .Lnterrogarorlo de parte (fls 39 a 41 J expuso el demandante las 
funciones que le correspondían, como secretario de la sucursal del Bam;u 
Ganadero en-CorCY..:Al, entre ellas las de controlar el pago de cheques por 
ventanilla y de retiros ahorro, colaborar en el envio de infonnaclone's men­
SLtalmcntc a la dircl'ción general del balance mensual, hacer arqueos per­
manentemente a las áreas de las secciones del banco, hacer periódica­
mente arqueos de chequeras y de ahorro, rcvi~ar la contabilidad diaria del 
banco. Admite que no lúzo el control que le correspondía del pago de dle­
qucs y de retiro de ahon-o "porque estos eran autorizado:; por el seiíor 
gerente de la ofkina; igua !menre que omltlóla conflrmaciÓil tic cho;¡ju~" de 



642 GACETA JUDlCIAL _____ ---!:N~ú!.!:m~e:!r.!::o.=2~4=95 

mayor valor porque "el gerente cotútrmaba los cheques·. Se le preguntó la 
m7.ón por la cual ''perniilió que algunos empleados" que estaban bajo ~u 
supervisión "ejecutaran acth1dodes ilícitas" en las secciones de cartera, 
CaJa. cuentas corrientes y altOITOS. Y respondió: "Porque estas eran órde­
nes directamente del gerente que ellos recibían". 

A folios 17 y 18 se hallan dos cartas dirigida~ por el señor Luis n·bano 
Olmos al VIcepresidente Regtonal del Banco en Momt:JÍll, la p.-imera, y al 
]>r(,sidcnu~ del Bllnco, la segunda, de fechas 25 y 29 d~ mayo o.le 1995, 
respectivamente. infnnmínclnl.,sqn.,, rksdr.i.res años antes venía efectuan­
do una serte de operaciones entre ellas la t:onl ah111zaclón de créditos y 
sobregiros, valiéndose de practicas y procedbnlentos irregu la]'("' tales como 
la adulteración de documentos, emploeando en su propio "proveeho" dim~­
ros del Banco con Jos que hizo "varias Inversiones urbanas" y compró "unos 
ganados"; que él es el único responsable y que no quiere causar perjtLiclo 
a nin,b'lin empleado. ni directivo de la sucm·sal a quienes siempre les su­
ministró información falsa y adulterada. 

Por la valol'aclón de los testimonios de Mary Luz Chica. Lucy Rivas y­
León Dcnis Macia (folios !14 a 90], "dentro del contexto de los demás ele­
mcntO<S do: <:Oilvicción propios dellltlglo", encontró el Tribunal que, tal y 
~:r¡mo lo dedujo el a quo, están plenamente acreditadas las graves faltas 
endil!(adas al demandante de incumplimiento de sus func.lones y deberes 
como secretario del Banco Ganadero. sucursal Coroza!. 

Interpretó que, al absolver el Interrogatorio de parte, el tknumtlame 
•expUcó cuáles enm sus funciones ... y admitió que alguna,; dt: cll~;~" las 
habla obviado, concretamenl~ las de rontrolar el pago de cheque~ pc)r wn­
taoil\a y retiro de ahorros, confirmar los cheques de mayor valor y permillr 
que al,I!;WlOS empleados bajo ::;u supervi~ión ejecutaran actividades iliclla.,, 
justificando su falta en que 'el gcrcnl.e confirmaba los cheques' y en que 
·estas eran órdenes directamente del gerente que·euos recibían' (fls. 39/ 
40): hechos respecto a los cuales se configura la prueba de confesión, en 
t;m1·o <¡uf! reúnen los requisitos del artkulo 195 del C. de P.C. •. 

Respecto de lo expresado por el actor en ellntetTog;¡ t.orio de parte y por 
su jefe Inmediato en lo documentos de foUos 17 y 18 dijo el tallo acusado: 

" ... ese martUa•o emitido por el gerente! no tiene V.t v;rl.utl d.e reteuar c:(c 
resporu;abUldad al demandante cm er lrccwnpllrnlento de sus dcbere$, 
pues si bien el extmbc¡judcor debfrJ m:atnr !J <1unpür las órder!es lmpam-
das por su superior. n la b¡z del num<.-m!l• del are. 58 del C.S.dcl T., 
qu.e en su ca..c;o cm el gerente de ln.s:uwr~ Ut: Coro1.o.l, lamfsnza nonna 
le índtca que debe 'obseTtJrJr l,s prY':«:pios del reglameni<>•; t:xi .. li+~ru:lf) 
por t:nc:€1ruLckigcrcntcdc la sucursc:d otras ~tancuu; .o:;upertores, según 
el ordenjer<irqtdOO e~Jahlec!do ert ta c1i:ttcto.d.. debió (:r.rrrnuH(I(If a ~~ras 
flU.P. .oc;u. inmediato superior le ha.bta unpartldn una orden que iba ert 
corrlrouia o chocaba con la.s .fUnc.:lone.s qut' le ~,nrt ptoptD...~ !.1 con la 
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IIQJ'T'taflvidud de [a institución, pues según Sí! ttdspr~ dC los tcstüno­
nio!' unulíz(tdos. so pr(..~xto de cumpttr una on::te!t man:t}lestamenre c.:vn­
trartn. a. m lP.glJlmente eS((~ble<ido, tncwnplía Ue paso 001~ otm dr. rr>~ 
dehP.rr.~ lmpuf!~m$ PQr el ciidt,qo (le éliro cu(d e:s el de ('.tunu.ntrnr r.unr .• 
qutP.J·ano171alla a los or.g<u!lsmos superiores. 

"Igual r=anamlcntn cabe respe(:CO u los doco;mentns g!o-<cu.tn.< a.Jrnln.• 
17 ~~ 18, cuya uutenttr.tdad no se aLsCTJte. pues .~u conrmtdo exonera at 
demandante el~ cualquier parlicip(Arión e;t e! iiiclto qu.e su .<lgnaturln 
cio,y1eso: cometió 1?11 contra del BlJttCO Q(.ult"~~m . .pemdf! nlnguna nwru?· 
m ello stn..-edcJus¡y!cactán a la cf'W1ducta po...<:ofL'« asumida por ~u tnme­
diclto colaborador. el s<!Crotar!o del banco,ftent.C a! proccd!ntlcnto an6-
lnt.dD e ir'reyular uttlí2ado por el gc.."'Tcnre durante trC's años. 

" .. .. cii b;er~ ti!' t:i~rtrJ QU(t (,~ er plt'll.aJ1o no Se> halla~adosado el reglam(.'Jlto 
de traho:Jo drl Bmtrn CinntJtiP.rtJ. eS ~umbién t:o€rf</i<'o qu~ h~s <YHJ~r~/~s ele 
<le~pidv e.s_qrimtdas por et enxc demandaclo. como Cn..~ttas crt dtcha 
nomtu.t.U.:U:latl. lu.-. c.u.;e:p(jJ: y ~:unodó el dellw.ndante, en tu medida en 
que coJ1fe.s6 que a él correspand(an ras C$0J)CC~"íL.<ttO "bltgcu~lDfu."t.~, c't.~•) 
ill(:u.mplímt(:n(u tYJrifigum las do:i susodfchas c~u.sales. Jo"rent~a lo cual 

· cnb~destncar qi..re, tar H oomo qut..~6 dQ.flnr.do, tUAgurtacxcu.sajarJorWr.c 
al <Jd<>r slgrtjfica el hedw de sa.otener que el qucbrantamicnro dlscuttdo 

}Uc por causa dP.la dP.r.L~Mn de su jefe. rnmedEurQ (()eretH~) de a.sumtrlc~!l' 
dfrectumenle y exonerarlo de ta 'i)ecudón dP. ca1 mt.~mtL.c; ... 

643 

La censura at:usa de l:!qUivucada la actividad valorativa del ad quem 
en cuanto a los "ludido-~ medios de prueba, y, no obstanie que el fallo se 
fundó en Lodos Iooo "elementos de convlc.ción pr<¡>plos dellltlglo", la Impug­
nación ae rellere a algunas pruebas como no apreciadas por el scnLcncia­
d_or, Estas úlhimai$ no podrán revisarse P.Or.la SS!a toda vez que en ;;cdc de 
casat:ión la Corte se clrcunscrtbe a lo señalad<¡ por la acusación y no ,~ 
.po.~iblc analizar como Ignorados por el fallador l<¡s inslrud.orios qtic: él tuv-o 
en cuenta para su decisión. : · 

Anota d recurrente que la carta de folios 1 h-tl no conC'rCI.ó la c::m'"' 
del despido; que al estimar la confesión del dem~ ndanl.r. el r .. lhulor la divi­
die\; y <¡ue los doeumenros de folios 17 y 18 no li..cron analir.ados ·en toda 
su _pmlimdidad'". porque ellos demuestran que ~¡jefe inm.,diato del actor 
"se im~lpa de todo'" y para sus Ilícitos empleó maniobras engañosas que 
pudieron comprometer al señor Gándara con hechos que ésle-deo>conocia. 
Sin embargo, no en.,uentra la Corte que en la intcrprclac.ión de t.a le~ prue­
bas el Tribunal hllbiese inmm1do en error manificslo. Aun cllando la co · 
mtanlcación del despido "" vaga y abstracta en el prlme.r."párrafo del lileral 
a), es Innegable que de loe demás emerge concreta la conducta del deman­
dante que motivó su desvinculación. Se le irLL'lll;pó de omitir las funciones 
que allí mismo se encuentran relacionadas y, con esa falta, LoOntrlbutr a la 
delruud,ción por cantidad "superior a $5.200 IJlilloncs de peso-~·. El Tribu­
n~ ~sludió la con festón deJ actor sin fraccionarla, olra co~a e~ q1•e cons1· 
dcró que la orden irra.zomtble de un gerente, qu~ a su vez Lienc ,;upcrtores 
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jerá-rquicos, no tiene la \1rtud de justlfkar omiF.olones inadmi,.ihl"s dP. fun­
ciones Importantes del secretario de tm e.stableclmlento bancar1o y de adop· 
t:ar actitud pasiva anle· a~ti.ta~lones !licitas. llajo las m1smas razones le 
desconoció mérllo exoneralivo de responsabilidad del acror a las documen­
tales de folios 17 y 18. El:llas apreciaciones del semenclador colegiado no 
pugnan a la lógica y, tienen su respaldo en la confesión d•l señor Gándara 
al contestar el Interrogatorio de parte: a más de que las dedu.:ciones de la 
Corporación de segunda instancia se fundan principalmente en la pnteba 
de tesligos qut no puede la Corte examinar bajo la r<:si.ricción del articuio 
7 de la ley 16 de 1969. · 

Cuanto a la omisión de la demandada relacionada con el exan1en mé­
dico de egreso, advierte la Sala que. ral y como lo observa la répl1ca. nlngu­
na de h•s prueba~ que <.ita la ccnsum demuestra que al actor se le hubie­
se practicado examen médico de Ingreso o examen médico general mien­
tras estuvo al servicio de la demandada: y ello constituye un requisito 
esencial cuando se trata de aducir la obligación a ~argo.del empleado.r de 
(;.!<pl:dlr lll lrabajltdor la l:crUflcaclóH ~obro.: '-'11 ealado de salud en el mo· 
rnenlu de ro.:Urar.;e de l~t o.:nlprc,;a. Si rw aparece acreditada ésia obligación 
entonces su omisión no puede generar la indemnlzactón moratoria previs­
ta en el numeral 3 del articulo 65 del c.s.T. 

Resulta de lo antc.rior que no están demostrados los yerros fácticos 
atribuidos a la sentencia acusada por lo que tampoco se evtdenclan los 
quebram.os lcgalce indicados. En consecuencia el t'.argo no prospera. 

Por lo expuesto,la Corle Suprema de Justicia, Sala de Casación Labo­
ral, administrando justil:ia en nómhrf! d~ la República y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia impugnarla, prof;,rtda por la Sala Civil Fami­
lia I:..abóral del Tribunal Supertor del Distrito Judicial de SJncelejo el 20 de 
febrero de 1998, en el juicio ordinario de Hugo Lconel Gándara Martínez 
Contra Banco Ganadero S.A .. 

Co~la~ dt:l rccun;o cxl.raun:linarlo a cargo del recw-rente. 

Coplese, notlftquese, y devuélvase el •xpedientc al Tribunal de ortgen. 

Jorge Iván Palacio Palacio, Francisco Escobar Hemíquez. José Roberto 
Herreru Veryara., R<ifa«l Méndez Arango. Fernando Vásquez Borem, Germón 
Vald(;s Sá<r~lre>:, Rurrwrt Ztír1iga Valverde. 

Laura Margartta Manaras Goru:ález, Sccrdana. 

( 
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ERIR.Olit lDilE RIECilllO 

El P.rror de hecho. ha expresado esta Sala 4 la Corte. supone una 
jaU11"" los supuestos lógloOS del r(!Ciodnlo a..,.,toa de los elementos de 
Jull:in que adúe11 en el p roceso, de talnatural!!~.a ostensible. que haya 
prmnitido dar por de"w lo tn.exts ten te o t.enit~> por es ro lo que está 
r.lammrmte probadJ:J. En ú(rns palabras. el ~rrórdP. hecho dertoodo d~ 
la <~tuil!tlrnda apreciad6n ciR una p1-ueba consí,siuen r.ncontraren ella 
lo qut~ no dtrP: o en n.o t)(}r lo qutl l.a mt~•na demuestra d'e ntodo ostettsi­
ble. 

CorteSupr~711ade Justlc.la -$ata de Casaclónl.aborul. • Santnfé de Bogo-
tá D.C .. die• ( 1 0) de dlclembrc de mil novecientos noventa y ocho ( 1'998). 

M~gistrado Ponen !Y.: noctor ..[orge loán Pala(¡io Palado 

Radlcacjpn No. 1 1 187 

A<aa Xo.47 

Se resuelve por la Corte el re\:urso extr~órqtnario c:le casación ·Jnt.e~·. 
pue$tO frente a l<t sentencia diclllda por el Trlbuqal Superior de Santafé de 
Bogotá el 31 de. marro de 1998, en el j túclo ordlna¡-lo de J 05é Maria Gamboa 
contra el InsliLuto de SegurO$ Suctales. · 

E:l selior Gamboa p1·etenC:Il6 en .~u demanda que s~ I-"O!lde11ara al !SS a 
paf$'lrle la ·pensión legal de veje>." en forma total;. Incondicional y v!lallcia 
"stn que aea mmp<Uilda cqn tltnguna otra de dlf~reute rutturaleza·. iudu· 
yendo laq mensualidades atrtt$lldas con sus reaju:;tes. de~ode cu.,ndo de­
bló S~J· paga<.la; la IndemniZaCIÓn moratoria del ~rlkulo 8° de la l<:y 10 de 
1972 y las coslas. Subs ldla.rlamcntc pidió condena por la lndemni~ación 
>~U~t1tt¡t1va legal. · · 

Como fu u¡.) amento de sus peliciones expresó. que:~~~ l'aso se rige por el 
A<.:uerdo 229 de 1966 el!:pedlc:to por el !SS, pues era el ,,,g~nte cuando se 
álllló; que mediante Rc.;oluelón .l\'o.004201 del H)dejunlo di! 19!M el !SS le 
ue¡¡;6 l¡¡ pensión de vejez qut: le sol!clto. c.on el apento d e que el ¡ • de 

¡ 
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enero de 1967 contaba m~s de 20 años al servicio del Estado, por Jo cual 
estaba exol!erado de cotizar para el rtcsgo de vcjt:x; que lo a.t'lterlor es falso, 
pues lo que dice el articulo 59 del mencionado Acuerdo e" que no estaría 
obligado a coLI:<ar pa1·a dicho riesgo y según el artículo 1 • dd mi,.mo aclo 
t::<larí" "u.icl.o al •cb'\>ro sot:ial obligatorio eom:ra el riesgo de vejez, o que o;l 
bien no estaba obligado a ascgurar!!c comra el mencionado riesgo tampo­
co estaba excluido del&eguro obligatorio de veje><; que con la expedición de 
la Re.solución referl.da se agotó la vía gubemati\'a; <¡ue r.l !SS aceptó los 
aportes para el riesgo de vejez, "ieniendo pleno c.onocirnlento dP.Il.iempo de 
servicios que el acto,- acreditaba en el Banco Popular", para eh:uallaboro 
desdeelll de mayo de 1953 "hasta el25 de julio de 1.964", cuandoeliSS 
no había asumido los riesgos de IVM: que la pensión otorgada por el Ba1tco 
Popular es de naturaleza juridica diferente a la que reclama, por lo cual 
son compatibles: que cotizó al ISS el mínimo de semanas suficientes para 
accede,. a la pensión. 

En su respuesta a la demandu, ~1 ISS dUo que lo atinente a la 
normatlvidad aplicable al c;1so no es un hecho, como tampoco lo es lo Tela­
ti\•o a que no esr.or obligado a aseb<urarse eoni.ra el riesgo de vejez no impli­
ca exclusión del "cguro obligatorio de vejez; pidió prt•eba de los resumtes 
hechos. En consecuencia, ::!C opuso H las pretens1one~ y propuso la excep­
ciún de inepl.a demanda. En la primera audiencia de trámite adicionó Ia's 
excepciones de l.nexlste.ncla de la obligación y cobro de lo no debido. 

En sentencia del 7 de marzo de 1997, el Juzgado Doce Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá absolvió al !SS de todas y cada una de las 
pretensiones del actor, a quien lmpus<;> lu~ costas de la .Instancia. 

Er. FAI.I.O DEl- TRIOI:NJ\L 

Ineonfom1" el demandante con la declslón del Ju1.gado, la recurrió en 
apelación. El Tribunal Superio•· de Santafé de Bogotá, mediante el fallo 
que es materta de la (: .. sación, eonllr.mó •en todas sus parleg la sentencia 
apelada", e impuso las costas de la alzada al recurn:nu:. 

Basó •1 ad.quem su decl&lón en que "con la misma prestación del ser· 
vtcio, no pt•P.óe aspirar el demandante a dos p~nslones Independientes y 
excluyent•s. A esta conclusión se llega, luego de examinar las certlf¡cacio· 
nes de follo:; 48 y 54 del expediente que d"n t-:ucnt.a de a1lllaC1ones al ISS 
por parte del Banco Popular entre el4 de dicitm>bre de 1964 y el 1 • de mayo 
de 1979, tiempo esl.e que indudablemente ~:;e comablll:zó para el otorga­
miento de la p•nsiót\.de jubllaclón por parte del Banco Popular.· Señaló, 
además, el Tribunal que luego de pensionado el actor, cotizó ya no como 
trabaj;~dor activo sino como jubilado, "lo cual conlleva que estaba excluido 
del riesgo o de cobertura de pensión por vcjct. • 

( 



) 

Nl!_mero 2495 GACETA JUDICIAL 

Dice a comlnuaclón que con puslcriorid¡¡ú a la h:d1a en que se lo re­
portó como j ubilaclo, o >l(:a a lJarlir del 8 de octubre de 1992. vuelve a coti­
zar c.omo u:al.Jajador a(:livo. hasta el 15 de abrtl de 1994 i79.2857 sema­
nas), "clen~idad de cotizaciones que no le dan derecho a la pensión recla­
mada en fonna exclusiva a cargo del ISS". 

EL HECl!R<.O ElmlAORDU\.\RJO 

Lo interpuso el demandailte. Concedido por el Tribunal y tramitado en 
legal forma, se procede a resolverlo, con fundamento en la correspondiente · 
demanda. No se loma en consideración la réplica de la parte demandada, 
ya que fue pres<;!ntada extemporáneamente. 

A>lplra el censor a que la Corte case la senlenci .. · ¡.,tr .. vada y que en 
insl.aneia revoque la del Juzgado y. en su lugar, oondcne a la demandada 
al pago de la pen:<tónlegal de vejez, de las mesadas pen..;ionale• atra.adas 
l~Oil ::!U~ reajusteS anuaJes. de In lndemn.JZ.ación moratoria y de- las costas. 

Para alcan,.;ar $;11 ohj~rlvo. la cens.ura propone c~t.c 

VniLYJ Cargo 

Acu¡,a a la senLeuci<~, pur la vía lmllrecta, de apllcar !ndebldamenre "ei' 
Decreto 30'11 de 1966 que apn1eba ~~ Aeuerdo 224 de 1966 especialmente 
en sus articulas 11. 60 y 59. Decreto 1900 de 1983 aprobatorio del Acuerdo 
No.029 de l. 983 delln~l.lluto de Seguros Sociales, en relación con la ley !lO 
de 1946, especialmente d artículo 76; articulo z• del Decreto Ley 433 dt~ 
1971, Decreto Ley 1650 de 1977, Decreto 758 de 1990que aprobó el Acuer­
do 049 de 1990 del Instituto de Seguros .Sociales, el Decreto 1848 de i!lf\9. 
articulo 141 de la Ley L 00 de 1998.-

Dit:e que las infracciones legales se produjeron pnr errónea aprecia 
eión de la demanda, "en cuamo a las confe:<ione:; y afirmaciones que c.on­
tiene", del oficio DCS172 del21 de octubre de 1995 y de In certificación del 
8 de ab111 de 1996 (follo918 y 51), en1anado" d•llSS. 

hupu La al r~d qu~m la comisión de los stgutentes crmre:; de hecho: 

"l. Dar por demostrado. sin estarlo, que el demandante pr~tcudía dos 
pensiones lndepcndienl.es y excluyentes. 

"2. xo dar por demostrado, estándolo, que el dcm11ndame pretende 
(ulicamenle la pen,.ión de vejez que otorga ellnslitui.O de Seguros Socia­
les. 

''3. Dar por decno&ttado que el dcrn•nd;mte no reunió lo.s requisitos 
exigido.' en las llOmlas para adquirir el derecho a la pensión de vejez, que 
oto~a el Instituto de Seguros Sociales. 
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''4, No dar por demostrado eslándolo que el demandante rewlló los 
rcqui~ito" exigidos por tener dcn::cho a la pensión de vejez que otorga el 
Instituto de Seguros Sociaic:;." 

En desarrollo de su ataque. expr-esa la ccn.sura: 

"Para demo~lrar Jos errores manifiestos de hecho basta observar el 
c<;>nl.enido del oficio DCSB 4 72 de Octubre 21 de 1995 y de la certificación 
del 8 de Abril de 1996 obrantes a folios 4B y 54, ""pedido,; por el Instituto 
de Seguro" Sociales que llc•aron al convencimiento del'li'ibunal, en forma 
errónea, a que el demandante no podía aspirar a dos pensiones indepen­
dientes y excluyentes, conclusión esta a la que Jkgó, i¡.,ftlalmcnt.c, por apre­
ciar en lorma errónea el contenido de la dcma1l.da y considerar que la 
pretensión del demandan Le era la de que los servicios prestados a la mis­
ma eritldad "irvicran de base paJa el reconociluienlo de du~ pcn,.ium:s 
Independientes y excluyentes. 

"En realidad lo que se aprecio. en dichos documento;;, a simple vista, 
es que el demandante cumplió los requisitos para tener derecho a la pen· 
Sión de vejez que otorga el instituto de s~¡,•uros Soclules por haber cotizado 
n•ás de 12 años y en la demanda se apTeo~ia que solo fue dirigida contra el 

'Instituto de Seguros Sot'.lales 1 no conl.ra el BanC!o Popular. 

"SI el Triburml hubiese examinado correctamente los documentos alu­
didos. habría concluido que el demandante cumplió con los rcqui.!!iLOS pam 
obum•r derecho a que el J.S.S. le reconociera la pensión por haber coti:r.a· 
do más de 1m; 500 semanas que exige la nomoa y tener la edad respectiva, 
y hubiera entendido que la demanda se hace para obLener el pago "o lo de 
la pensión del instituto Seguros Sociales y no para obtener dos pensiones 
indep~ndientes y excluyentes. 

"Aprecio malla demanda. pues en la.- prP.Ler1sinn"s .•nlo se persigue el 
pago total y completo de la pensión de vl'jcz '1"'' otorga el ln>ltitu to de Segu­
ros SocJales !llll que li.tera compartida •~nn nlr;o d" diforenre naturaJe?.a, no 
se pretendia de que la pensión dd Raont:o Pnplil;n·no pudiera ser campar· 
tlda o que lhera lndepcndtenLe o exduyente. tale'> presupuestos mmca 
fut'.ron aflr.mados en la demanda. 

"Entonces cu:mdo el Tribunal considera que con lUla mioma presta· 
ctón del servtcto, no pu<:cle a:>pirar el demandante a dos pensiones tnde­
pendtentC$ y excluyente,; yen-a de modo manJflesto pues no e~ lo que se 
pidió en la demanda, en ninguna parte de la demanda se dtce que la pen­
sión del Bauco Popular no pm:da llegar a ser compartida n1 se pretende 
que no Jo sea. La entidad que no ¡mede t'ompartlr la penstón es ellru;tltuto 
de Seguros SOCiales: por eso se i>l<k que se pague en forma incondicional y 
vitalicia por parte del !.S.S. Si :«e tlan los requisito~ de compartibtltdad de 

( 
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la peusión. el qu¡, pudiera llegar <\ compartirla es el Banco Popular. pen> 
este punto nunca fue materia de la controversia. 

"Los reglamentos que regulan el reconocimiento y pago de las pensio­
nes .de veje" no permllen que la pcn~ión otorgada por el !.S.S. pueda 
compartirse. Es deCir que el ln"liruto de Seguros Social<::~ pueda llegar a 
disminuir el pago de la pensión que tiene rewnot.ida porque otra entidad 
ya le reconoció pensión a su b~neficiario. L¡o~ que se pueden compartir son 
aquella9 otorgadas pOT las empresa~ qu~ ~:oncedleron directamente la pen­
sión a sus tJ·abafadores oonfonue a las leyes vigentes antes de entrar en 
vigencia los reglamentos del l.S.S .. en 1967. En este caso la del Flanco 
T'opulai. 

. . 
"Se demuestra entonces qu• "' Trllmnallneurrió en los errores mani­

Jlcsw de hecho que demmela d <:al'go. pueio los doetimentos apreciados 
erróneamente demuestran que d demandante reunió los cumpllmiento 
regale:; para tener derecho a la pensión de vejez. que owrga el r.s.s .. y a la 
vez le esta tmpidlendo ni Ranco Popular su derecho de poder llegar a eon•- ~ 
partir la pensión que él o1urgó (el Banco Popular! si !OC dan los pre.supucs­
LOS legales que lo p ermita. punto este que no fue materia del proceso. 

*."1.1 hacer esa H. Corporación las correspondientes consideraciones de 
lnsl;~.r¡cia encontrará que. los documentos apreciados Incorrectamente de 
mue~! ran que el demandante cumplió los cu.nplió -sic para obtener el 
derecho a la pensión de t'\'j ez que o Lorga el Instituto de Seguros Social~ y 
que e tl virt\1d de los errores de hecho, se-encuentra que el 'l'tlbunal aplico 
lndehirl~meme el Decreto 3041 de 1966 qué aprueba el Acuerdo 224 de 
19fi6 especlalmcnte en sus arlículos 11. 60 y 59, Decreto 1900 de 1983 
aprobutorto en sus artículos 11, 60 y 50. Decreto 1 990 de 1. 983 aprobato· 
rio del Acuerdo N'o. 029 de 1983 del In.sUtuto de Seguros Socrale!:<, en rela­
ción ~:on la Ley 90 de 1946. cspedalmente el art.ículo 76; artículo 2• del 
Det-retQ Ley 433 de 197 1. Decreto Ley 16.50de 1977, Decreto 758 de 1990 
que aprobó el acuerdo 019 <le 1900 del lnstlwto de Segurus Sociales y el 
Decreto 1818 d" 1969 y que por lo tanto el demandante lituc tltorecho a la 
pensión de vejez, por haber cumplido los requisitos lega le~ p<tra ello. • 

Se CoNSIDERA 

El error de hecho. ba ex-presado esl>o Sala de la Corle. supone una 
lillla en 1o8 9upuestos lógi~'<>• del ractoc.i.uiu acerca de Jos Cltomentos de 
juicio que actúen en el proeeHO, de tal naturaleza ostensible. que haya 
pcnnitidf.l dar por cierto lo Inexistente o tenido por c~to I!J que eBt<\ clara­
mente probado. 

En otras palabras. el error de necho derivado de la equivocada apre­
ciación de una prueba consiSLC en enc<~ntrar en ella lo que no dice o en no 
ver lu cjue la misma dcmue6tra de rnocio osten9iblc. 
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IJ:.l 'J'rtbunal, al examinar ll>S dt><:Ut Ottl\Os de lOS fOllO& 48 1{ 54 -que el e 
cargo sel\ala como mal estimado.~- encoulró <.¡ué el demandante estuvo 
allliado "al ISS por parte del Banco Popular entre d 4 de diciembre de 1964 
y el t• de mayo de 1.979" y eso. sin lugar a dudas. ~;:~ lo que expresan 
dtcha..'J doc:umfl:rllii l':~. 

. 
La diferencia entre el TrlbWlal y el recurren te. no se da. entone,.~. en 

cuanto a l contenido mismo de las probanzas, sino en ~elación con la con­
clusión jur!dJca a extraerse de las mismas . En efecto: el aá qucm sostiene 
sobre el partlcul<U que el tiempo transcurrido entre el 4 de diciembre de 
J 964 y el ¡ • de mayo de 1979 "indudablemente se (:ont.ablli~ó para el otor· 
garrlicmo ()(: la ven:;lón de .iubilación por parte del BMco Popular", por lo 
cual "con la misma pre~laclón del servicio, 110 vuede aspll:ar el demandan­
~~ a dos pensiones Independientes y excluyentes" (follo 100. cuaderno plin­
cipal). 

Por su p<l.rte In censura dice que "lo que se aprecia en dichos docu­
mento,<;, a simple v!Kta. es que el demandante cumplió¡.,_. requlsílos para 
tene1· derecho a l o. pcr.,;ión de vejez que otorga el Tnsttwtu de seguros So· 
ctalcs por h ab<:n :oli.zado más de 12 años . .. • (folio 9. cuaderno de la Corte). 

f;s decl~. ~obre el hecho en sl de haber estado Inscrito el aclor en el 
LS.S. tlc!l 4 de diCiembr e de 1964 al lo de mayo lit 1979. no llay dlscrepan­
~ia entre el Tribunal y el Censor: sí la hay en ~u amo a la lncldenc.;ia que d 
jn•g::.clor le dtó a tal hecl1o y que el re<:urrerl!.e no comparte: o sea que :;e 
tr,.ta ele u tia cuesuón de criterio en la lnterprctactón de una determinad•> 
h.echo llldlsetltlble y la¡; dlferenr.ia"' rlr. ~sla dase np corúlguran manifk::~u> 
o evidente error de hed1o. únl<:n .:»ra• ñc ~onductr a la quiebra del fallo. 
como lo ha diCho la Corporación'"' inr.onmhlt.A oportWlldades. 

Sento.do lo :>.ntcrtor, y en la perspectiva del cargo, "'e hace iJU1ecesarto 
e Irrelevante el examen de la demaitda Introductor!" del jtticio -acusada 
por el cens or como mal estimada-·. pues a nada <:onduclrla a cstaWecer si 
supuestamente es errada la conclusión del sentenciador cr> el sentido de 
que el demandante no puede aspirar a dos pensiones independientes y 
exduyentes. en e1 entendido de que ya ;,e habla oonclutdo que con la mis­
ma prestación del servtc.;Jv no puede asptra.r el demand<l.nlc a dos pensio­
nes. En otros térmlnoo. ,;i d Tribunal pt-evlameme MevCTó que el tiempo 
que pretende el actor le :;ca l.l:nido en cuenta para el otorgamiento de la 
pensión de vejez ya lo había l:!tdo para el reconocimiento de la de jubilación 
por parre del Banco Popular. ninguna rellevancla llene CJWmlnar ::~i c.;u la 
ciP.rnllnda no se pidieron dos pensiones Independientes o excluyente~. vucs 
ya t:l supuesto derecho pensiona! e$laba aescl\rtado. 

Como no se demostraron los yerros imputados al Tribunal, debe con­
elulrse que el cargo no eslá llamado a prosperar. 
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Por lo e~pue$to_. la Cone Su pro ma de Justicia. Sala de Ca•tu.ión Labo­
ral. administtando justlc13 en nombre de la RepúbUc.. y por autoridad de 
la ley. NO CASA la sentenclll impugnada. proferida por la S>llil Laboral del 
Tribunal Superior del Disbito Judlc!al de Santafé de 8ogotá el 3 1 de marzo 
de 1998. en el Juicio ordinario de Jc;sé M>!ria Gamboa contra el lnst!tLtto De 
Seguros so.~lalc:;. 

S in costas en el recurso extraordinario. 

Cop!ese, notifiquelle. y devuél\-ase el expediente al Tribunal de origen . 

. Jorge lt>án PnlaciO l'rllacto. ~'J'anci.~<'O E.~<:obar Henrlquez. José Roberto 
Ht!ITr.m V~<. R<ifacl M~ndez AteLilgo. Fernando Vdsquez Bolero, GL-rmcín 
Va/tM.~ S<í>1chez. Ramón..Zúf'ilga Valuerde 

!.aura Margarita Manoras·cortzá!ez, Secretaria 



IP'RESCilt:l'CnoN U'll'Rl\J'Il'HVA Dlt !LOS llliiEJ<BCa:CI6 ~q¡m; 
WACJ:Pl !)JE ILOS ·COi\l'll'AAT::JIS l>E 'll'lll&la.&JO/~SCRlli?'C[Oi\1 

'lf':Rnll!;Jil'.&JL/SOSi."EW§~Olll DE lLJ.~ l"lf(jl:GC:rutll':Cl OIIl! 1!:1\l FAVOR 
JJS) :;.ca iV~l\JO~~ !DIJE :Eilli.&.JCI / ACCHID::EW':t'~ !CI:E TaJ!.3\IWO -

lmlenmizacióll 

La susp lmswn y la írlterrupclón de la pN>.sc.rtpdón M n rliX'frmtJmerws 
juridicos d lstírltos. pero como la ley laboral no ,..,gula lajlgura de la 
~aspensió11. oabe apltcar. por remtstón, las rwrmCLS del Código Ctntl 
sobre el particular. oomo se indicó en scnú.'11CiA det 6 ae septiembre de 
191/6, expediente 7565, que se aJÚ}¡)LÓ por mayoria. La ley laboral 
establece una prescrtpctón quefTL-ni.e a la previSta en otlllS ~islru:io­
nes, pusde oon.síderan;c de corto liempo. que procuro. la reclamación 
rápida, ecms«<:uenie ronkt net>eSidad de tU¡ftntr ági.lnu:ntc las oontro· 
t.'Crl'ia..' suryid.as de una relación de trabajo. Sbl cmbar¡¡o, es la pro· 
yccelén e<.-dc: en. clertas situaciones especiales en las que el Estado 
debe especial protecL'i6n u determinadas personas, entre lus cuales 
estdn lo~ menores de·edud. para qu lenes. no corTe el ténnirw extbltloo 
de la prc1Scr1pcwn, mientrus estén en únposlbtlldact de ar:tuur. Vale 
decir. que ~la de op«rar "n el momento en que alcanzan la rnayon'a 
de ectoct. o cuondo su represen/ante ~erce en su nombre eldereclw dt< 
acción y e n d csCVTOUo dR.l mismo presenla la dcmaruia.qu{: correspon­
da. En el dc"'c/w (l(lmúrc uplicable por rerntslón a los e rt!d.itos laboro· 
les, el art. 2 !:>41 del ce .. l_'()flf.elllpla la suspensión de lapre.<cripcwn 
extintiva de las obligaciOiles y remtt.e al mt. , 2/530 lb(dcm para ide1U.i· 
jk:l:lr las personas en cuyofo.vor opero lalflgura, d entro de ICI..s cuales 
el o rt. 68 del dec. 2820 de 1974. que l11l>d!J)a$ parcialmente aquella 
d!Sposk:llln. lnclu!Jea "Los menore!i , lll.~ dementes. los sordomttelo~ 1J 
quierlt?S estén bqío patrin poflc~lmi. w tela o curadun'a-. Si la nonnu 
lra.ns<' rila exC!ende el ben~ficio de¡.., S<L<f)rm.~I/Sn de la prescrtpdón a 
los menores, los dementes y los sordomudos. !1 expresamente se r~fie· 
re u quienes cuentan con representacwn lLogal (patl1a p<Xestad y guar· 
da.), c,s claro que la suspensión opera sírl L'<>ttSideracllln a que exista. o 
no tal represcntat'ión, por lo que d~be entenderse '1"" .,¡ modj/icc•do 
art. 2530 dkl ce .. contiene wt benej!cto para dP.t.cnnlnadas perso11as 
a. quf.,rLil.!l la ley pi'Otege sin importar r¡w: d S<!fet·o cuente o no con un 
rep...,sentante tegal eyicient.c <~ íne.['.ciente, por lo que el error en q...., 

l 
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aquél tncurru., no puede qJ(>etar la sttw:u~ilínjo~r(dica del repr.,.<entado. 
De oti'(J ludo el <Ve del proceso lo C<>Mt:ituye la d.t?finición .•ob•·e sl se 
encueni.ru debldatnc!rttc. comprobcula .la culpa del empleador en la ocu • 
rretu:fa del accid<!ntc de trab<yc> que ocaslonó la mr«.'ftc de WIS'Cúrlo:; 
Sil.va·Sánchez. José Salomón Castellanos Ce/y y El/ceo CCl..<i(blanco 
Castililanco de ru:.r.erdo con lo p r'-'Ceptuado por 1U rw11ntt legal que 
sirve de sustento a la peliA:iún de los aociorwrolr:s. El art 216 del CST · 
dtce: "Cuando exiSta culpa s¡¡jlc!erllt<mr:ntr: comprobada del patrono 
en la <J<:urrcncla dt<l accidente dt<lrttbajo .... est.d ni)Ugadoa la lndem­
ni>:a.cl6n rotal y ordb\arladt< pr:rju.lelos ... ·.En relación con e! art .. 21 R 
transcrito ha dicho lo Curi.c·que la prosJX.~Iidad de la tndemn!znción 
que er1 61 .•e consagru clr:pcr¡de de la existencia de la l.'ulpn. del 
empleador"" la ocurrerlciu del a.cclllenre de rrnt>njo. ¡¡ de la dt<bU:Ia 
denlQStracl6a de la mtsma por quien la alega. Tl>.xlualmente dlae L>l art. 
216 que la calpa patronal en elacnectmlentn del.m-c.idente de rrabajo 
h.;bñi de encont.ro.~e ·su.ftclenJ.emenre compmhnrln ·, lo cual s upone 
lo. íntefiS{flcaci<Í" C.W.la obllgac:ión dR. probar a curgo rlr. quten persigue 
el d r>r(!(;/b) c.onespundúmre. No s" trat.a. se InsiSte, d.t' una. rR.•por~sabi­

ltdad oi.Jjt=liua ru•cldet c.b:l simple acaectmtenco del hedw que orjg1ne el 
rcsarcimient.6 rorrespurrdleme - la Utd<.>rnnización tarifadn.pretnsta en 
.ra ley laboral·. sliw clr: la presencra. de un elemerun ·•"l.?ierluo cuya 
denw.siración debe c¡u.<:dar daran'l>!nle estoblecll:la en .,¡ proci!SO paro. 
que genere cldertll:lw u la lndemlt.!~ación total ¡¡nrliiMiin de per)ui· 
clos. 

C".orre Suprema de Justicia ..sara de Co.scu:íón Laboral -Santa Fe de Do­
go~:~. Tl.C .. once (J J) de dJ.cicntbre de mU tloveclentoo noventa y o~ho (1998). 

~adtc:actón :-lo. 11 349 

Acta No. 47 

Magwlr,do Ponen l.,: Docrtor Germán G. Val.dés Sáncllez. 

R~¡;uel\·e la Cor1:e el recurso de casación que interpusieron. a lguno.s de 
Jos dcm•>ndantes contra la senumc!a del Tribunal Superior de Bogotá del 
27 de febrero de 1988, dictada en el juiCio ordinario laboral de Blanca 
Cc~ilia Vargas de Silva y otros c:ontra Acerías P o.?. del Rio S .A 

Con O(',a,;ión de la muerte de 109 trabajadores Lul• C<lrlos Sll,·a Sánchu. 
José Salomón r...asteUanos Cely y Ellceo Castlblatlco Cn.sttblanco, un nú­
mero p lural de suF.O derechohablentcs demandó a Acerías Pai'- del Río S.A. 
para obtener~~ reconoclrulento y pago d~ 1" 1ndenmll:a'c1ón del artículo 216 
del CST. 
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Propusieron la demanda Inicial, Blanca Cecilia Va lb"""• et1 su nombre 
y en el de sus hijos menore9 Je&ós Maria. Blanca H06alba, MarOla Yolanda, 
Sandra Milena. Claudia Yancl. Diana. Paola y Yul! Cecllla Silvia Vargas, 
Ana Tulla C¡,slillo Castlblanco o Castillo de Castellanos. en ~u nombre y 
t:ri el de su hlja menor Martha Isabel Castellanos Custillo, as! como Silvano 
Castlbh:mco Gil y Elena Cast!blanco de Casttblan~.o. 

Los hel·ho~ básicos· de la pretensión inderonlzato~ia textualmente dl­
r.r.n: 

·¡,el dia8dejebrcmde 1.983 u eso de la.< (:45pm. rt50m~clelu 
C<.lltlriu, 2 •/li!Jt.>f "l" hada antbtl. tato ·r.•. cuando los rraba)a<tores se 
preparaban a rewpcrar la penúltimu pu.c:rla de <t<>'.tO. ·""presentó en 
e<~C stcclón del tajo, un golpe fllpentlno de presi611, que emp<.¡jo (.<leila 
rmtih<:<."i6" ltldráullca hmi<.I.Qb<>Jo. ocasionando enjom1a. tnmodl<:<ta un 
d{'rnunbe y mawrrdtt Pnr Apla.~tamlerdu Contra El Frontóll A f.u(.<!j Car-" 
lo> Silva Sánche7., Jos<! Salomón Ca..~tellanos Ce4¡ u F:llc<'O Cast:!blc.mco 
Castlbtanoo. 'l'rabq;t..clor-e;q Dr. AcenQs Paz Dt~l R10 S.A. ~n t.:'c.a 11tlna de 
carbón en Scurt(tet1. 

'2. El r><:x;láente donde pe:l'dJemn la ll!da Si!oa Sdn.t:hJ!T., t;usle!lcmas 
C'.~tly y C=ttbkmro C.n•Hhlnnm. obedeció a negti¡¡erreta 11 culpacnmpro­
to(ldn rlP.IIa?rias i'W:J.JefR(OS.A.. quedesace.ndiCIIa.< múJU¡ks reclama· 
cranes de los_tmbq¡atlares,la.< T<'<."tHn esotku;iol<leS del /SS!! del Mlnlsteño 
ckTrubqjo ¡)(<!'a n¡,¡Jarar la enlibuclórtcklos techos de IL1 r..><plot<tcí61l del 
m.ant<J L de ta mt.n.a de carbú11 ett Sarn.acá, o c;:ei'7'(LJ'la por los num.ero.~os 
a«i.d.<'ntcs, que condujemn Q su da.usv.ta y d~ por et Mlnt.r;t.erto dt' 
Trabajo. 

".1. 1'arnbiétt se pre~cntaba. e~o <ien.o;tdad c).e lu ~,ll.tbacrón. mal 
apurttulamierlro de techo>, tmulet,uadl> ck las palanca• rCJJ¡J<'<:tv del pro .. 
n.uuciw.Jo OU7.amtffito, alfrtet'iC~$n longltudirru1 H transucrscd, pru'Odo. de 
las puertas. man'<i<J de 11>.< tableros ele ooafJo~ o!gtlnncia !1 r.oniTO! de su 
opcm!Widad avopiP.d.e las pdloru:us, y por tanto C.rlpn. l".nm¡>ro~JQdao 
Realizada del l'<ltrono. c¡ne iti(""IJ>III! ,;us obl/gactorles r.ontrcu:tuoles de 
dar P'<llerrtrin y ·"''!1Uridt:td a sus úalx¡jadores pam dt.srntrtulr $ U.< rti.'S­

(/0.< riP.I:an p<!H9rosa acuvl(llld para sus sen.1áores". 

Accr1a~; Pa• r!P.I Río se opuso a la~:; pretenslont'" · Ne¡::ó su re~ponsabUt­
d ud en el ac.eident ... Atribuyó su OI.'UNencla a fuer»• 111ayor o caso forlulto. 
Y propuso la t':X"(:.,pc:ión de preacr!pctlln. así cou1o las d e compensación y 
pago, alegando qnP. por el mtsmo hecho los demandantes reCibieron dinero 
de la cmp1-esa y <1"'1 Seguro Social. 

El Ju7.gado 13 J...abornl del Circuito de Bogotá, medlant" •cu lencla del 
3 0 de Julio d e 1997, a.b>5ol•1ó a la demandada por prescnpclóu de la preten­
sión. 

e 
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2. lA SltNTii:~CIA Dftl. T KIUUI\AL 

Apelaron los demandantes. y .el Tribunal Superior d e Bogotá, en la 
sentencia aqw lmpu!,onada. coullrmó la del Ju?.gado. 

F.l 'l)"fuunul, basado en que el documento d el folio 57 no tenia la el'icH­
o:ia suficiente para ln lernmtplr la presc;rlpelón, <.-oncluyó en la confirma­
ción de la providl)ncla Impugnada. 

3. E L H~CIJI1.SO 01:: C:IS AC.IÓ:-.1 

Lo p ropUsieron los hijos menores de edad. P.retenden q ue la <'.oTte case 
la sentencia del Tribunal. re\'Oqu e la d el ,Ju:r.g~rlo y qm·, en 11u lugar, esta 
Corporación condem: a la d emandada de acuorrlo con lo que ellos solicita­
ron en la demanda Inicial. 

Fonnula n un solo cargo conlr:J la semcnt.ia del TrlbWlal, que fue re-
plicado. · 

El cargo acusa al Tribu nal por violar dl.l'ectamemt:, por apl!caclótl in­
debida. loa arllt:ulos 488 d~l CSTy 151 del CPL. en relación con los arlír:u­
los_ l45 del CI'Ly 90 del CPC, y .por"la .:on~ecuenclal f31la d e aplicación de 
los articulo& 34 (modificado por el 1" de la ley 27 de 1 977), 2530 y 2541 del 
ce, l. 5. 13, 18, 19, 21 , 22 , 23 . 24, 27, 55. 56.57-2-9. 6?-- 1 (7• d~J decreto 
235 1 de 1905), 85. 104, 105. 107, 108-10-11- 15,34 8 u• decreto 13 de 
1967). 349, 350-2 del CST. 10 del decreto 13 d e 11'1S7,!:SO-a. 84-d, 112 y 122 
de la ley 9 de l 9 79; 127, \32, 133, 144,"115. 146, 158. 165. 168, 169. 170, 
\72, 173, 174, 177 ( 1. ley 51 de 1.98!:!), 192 rs• decreto 617 di' 1951), 193, 
199,216, 218. 247.249 y 253 (17 r.lec.reto 235 1 de 1965) d~l CST. 1192. 
1546. 11109. 16 12, lñ13, lti14, 1615y 1616 del CCy J06d<l Oecreto lOO 
de 1980 (8• y 48 de la ley !53 de 1887). · 

Afirma el cargo que el Tribuna l admitió qu e Blanca Cecilia Vargas d .: 
SHva demandó en su nombre y en represenLaclón de sus b i.fos menores de 
P. dad y que otro tanto hiT.o la madr• de la m enor Martha Isabel Castellanv:; 
Castillo; pero que, :<in embargo, conflroló l" sentencia del Juzgado que 
declaró pre&crlta la acción laboral aplicando lo-s a:rlícu\os 48t; del CST" y 
.151 del CPL por rlo cn~.ontrar in tt:rrumpid¡¡, la prescrlpc;ón (stn error fác ti ­
co o de derech o en este pun to), pero u cja n do de a plit;a r las normas 
t-eguJadoms <le !11 suspensión de la prescrlp~!ón de la a<:c!ón en Jo q11e 
hace relación con los menores de cr.lad. 

Después dice: 

·ve cor¡formldad con el oro;culo 2. 54 J del Códtgo CwG, "la proscr·tpci6n 
q...: •:;dlt'i<ll<' la.~ obtl{IC.I<.icn<"t se suspende rnjñr>.>T de las per:<<>IIDS mw· 
meradt..,; ~n el nánW.uJ <1<-l untculo 2.530- !J, al ""'"'"de &>·ttz. •ta pres­
Cri(Jción orrtt.natW puede SIL,.p~r~dt:rse stn I!XT.Irtguirse: en e-se ~uso. ce-
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SWido lo (lGU${1 d2 la .•u.•P<'"SI6n. se le cuemCL al pot;eedor td dumpo 
t111J.eri0t a el/LJ. .<l alguno hUbo. Se suspende la presntpcaón ordlnatin <'ft 

ft"-"'' de la.• personas stguk!t\lt:o: J ") l.os mer"""-•· "'-• d<!mL'<ue"· los 
.t'\c'lrrlf'Jrru.Jiin~ ~ t.odo.c; ros qW! e:,·ttJn bujo potestad pcitcma u ma rtlal, o 
b<¡Jo tul.da o curaduria •. 

"lloon:le a! amcl.l.!n .14 á<!l Crldf9u Clv!tert cur"'u"t~""' con ell ' d~ lule9 
27 de 1.977. ~on menores dt! edad o simpfemeutP. rn.enores, qtrten.e~ no 
lt(ln cumplido In.. dlf<:lncho a~08 de edacl". 

"/..a aplimbilidad a !u•.iui<:ios <1<:1.1 rnb<.!Jo. de la normalioo.d2 RO.U:[J<lnsl6r. 
do prescripción de la <ux,¡¡jn, M $lrln reconocida por ICl.S upro:ma Corte 
d~Jw;ticiu. diSiingtdéltdolude la lnrerrupcián •. 

·A~'i. t?Jt sentenc/f.l del5 de Marzo de 1982. &.:a d.P. Ca.•aL16n ú.<boraL 
SK"C~1 Prlme.m. pun.n.ttll!7JS-, 

".C:I cé<IJOO !<U.'Otanttl;o del Trub<¡}O unrcament<! rtogu!a el pr1rrt~m r:il: "'"" 
tnstttulm;, el d.- lu ild.t:r tupc/61\ (art. 489), luegv cfebe acudlroe a 1= 
~tvnm..t.!i ~·:l Cód.(9o CWU pnra lo relot"fl.:>'lt.~:do con ra suspc:rc~fd•l dr. la 
p ,..!$<:rlpcl6n. bnporta ob~ervur. anie t<>do, que tnnro la ittlemtpd6n romo 
la suspcnsiúrr de la.pr(tsr:ripctñn tienen re~ul.ar.fó;tpropta; la W1l$ecvert­
CfttjrJJ'6:1.k:a de la prúl".ern <'01l$1$!e '.!n IJIIP. P.l pla7L> prir!Cipfe. Q COntarse de 
rwcvo !1 que el anr~rtor flr:i!rlP. .<In t;/l!r:tu, desaparezca: lll.•u.•p.,n.si6n. 
cu.an.dD oatrre. da bJDar a W1. margen de espera en¿.¡ /Jt:utSru.rso d.el 
ulnniltO. de modo qw', cuando d~~ d mawo que orfglll(lla,....... 
p<m•ió<~ el cómputo del pl<u<o st: rOOrwda en el punto qu.t IIAbla queda· 
<ln•. 

"Pur C<)rt.<lgu.!ente, el 'frtbuMl eLe Tltrgocá. vloiD dlm:tam~rtl~ lrt.< artiJ::uJns 
:,¡,¡ (rMdlfkado por el art. J' <1'.! !tJ IP.!J 27 de 1977), 2.530 y 2.541 del 
<.'llrti(Jo Civil. ut no aplicarlos. <lebtm1l1o ltucerlo. p11es, hallk!ru.lu vi.> tu !u 
prc.-errtucwn de la ctenumda pur tus U/JOS MENORES del lrui.Jqiw:Jo,. 
.fuliKcldo, kl. p!~.s<:rtpclón d e la uot:!v11 se $U.<pend~ mtent= so&l).<L<ta la 
lu~ctcla.d. transcunida la CU(tl, mmtcnza a oorrer". 

&J cargo concluye h aetenrln un plameamlento relaUvn a, la hlc.ldenc!a 
de la Ylolaclón kgaJ aplUllad:" Pon la dectstón del Triburl al. 

. La soctedad opositora sosuene q1•e la argumentación del cargo es un 
medio nuevo y que el supone del fallo esl:uvo en la a prectact6n del docu­
m ento del folio 56, del cual el Tribunal dedujo que la presl'r1pc16n no había 
•Ido l!lternunplda, pOT lo c" al el cargo no ~e podla proponer por la vía 
dtn::o:aa . 

.1\dt~:lon,almcnte dice la oposiLora: 

"E• ct~rto. que ~/ C'.ótl;un CtuU en 5us Art~. 2S:l0 !1 2541 C'On•agra /(1 

fll¡v.ro. tJ.e la su•pensiÓn de !<tS obllgacloi><'S respecto <1<' W$ 11 "-~IDI'<!S de 
edad.. Pero no es meno,; 14glr.o u .(Uridloo que a vuués d e sus repr""""· 
tx>.nl,;,. t.yules. esos menore:~ <i« .-dr•d <¡oJC demr:mdnn la """'<16n por· 
c:f.ul de la sentenda, t'jt:rc::t.u·on sus acdon<"...s <m procura d e lo$ d.arechos 



Número2495 GACBT A JGOICIAL 

y obUga.:inné.< qur. Ya quir.N>n rlesconocer !J pret~>nt.lcn, por kJ que, res­
pecto dc.cllos como de qutcncs los rcprcscnmn.la sentencia que pon_q<f 
ptmwfinul uf proceso hará tránsito a oosajuzgada. 

••otstintn h.ubll.'f'IJ. sCdn la $~'U"f.íÓit. est grnciad4=! dt.~cw~tón. ·~t Ios rldert­
dn!'> numorP.~ dP. P.f!rvl MJ)t't:!~emruJ(lS en ~?.$te ~tr.oo por !>ZLCO padrr.!t no 
twbtr.r~n prompuldo tn.ar.nwl rlP.mrJ nda y In huh.IP.r,:m. hl!r.~ dR$apared.­
da la cau.<aldr. <u.<pen-<16n. ca.so en el cutd. se contnnan lo.< tres (3Jaños 
<kl t.éml1no dr.prr.scr1pcl6n, desdr. el desapCuC(:IntlCittD dr.la Incapaci­
dad que ortgirul .!a.<u.<pcn.<lón. 

"F.'I'l ofrCIS p(dubms. ru• pu(::d<~n pretendc:r<-on ~~ cu·ttHil ret.'trso t•urictr la 
ril:!manrlr. Úlldt'l, IJW~ ('.fiUHl .se ~xtnr~o tJcirrr.ifn!>. "'rú!>, I"Y'Jtt!;'H/uy~ un IIP.­

cho nuevo en r.a.'i.aclón. Que lo.'\ Pfecrns de la co..c;aJrJ.?.gada de la.o;ent.t!n­
<:C(t sw se hugun ~hm.sii}U~ u eUos poresurna.r. po:;iblt11mmle, que u lru­
vés de esm. (fumanrla Sf! f.'st.aln bu.Sc.;r.uuio •.ut fe$>ultCJdo rJleatQrtn que. t'?lt 

nada los cm~rometrá., saloo que la sentencia lUL"iem resultado.s.fat:ora­
blcs a (()S Jioy dcrnaru1a.ntc.~.JJd€S eo1 este caso ya:nt) :o;e hablaría dP.la 
fl!l<tru suspenstórr de la prescTipctórL sl'lo del ~;erdclo real¡¡ efect!too de 
rm rlr.rr.r.ho re(:()TJoddo J.'Or lns ~eyes. Qt1e ef doc•tmenro de.jñ1itJ ,51) P.n 
manera aii)Uila prerert.d/61ttlerrumpir la prescnpciórt O que IW /!<lbfértdtt!u 
tntemmipldll a !a luz de le!! se renga romo ineXiSiente por quienes tnten­
raron ~lercer c,~c derecho . 

.. &:t.~ta pr~un/nrÚ! ¿rJ)n quP. ()P?jP1n ln~totsm.msl o /nldnmn Pfl.c; rnP.ncm:?.t; 
dcmar.áanres un proce.~o st sP. r.ncontraba ~lL~pr.ndtda la tnri!rntpdñn 
de la prescr'tpct6n'? Para cono<.:er anttdpadament~ ¿cómo les in'a en un 
JUtJ.Jm cuCLndo (/.e(·icUerwl reul.IJ uerduú~rwneut~clernu.~(.clur? 

.. La.Ju .. ~dr.la no pUP.dP. f()ntrJ.r$>P. r.oolll amJrsP.g() dP. a?.flr' $~aJn !>tl.c; M~ultrJ­
dos. SL'O.n estos adoc;,.sos o.fnuolllblr.s a quüm demanda el hociono.r del 

. órgww jurisdiccicma! del Estado !1 por uu110. ~slwú sujeta u las cor.:;e-
cuencla..~ y ~t!t':to.~ que c;•>rlllt!L•t'tl ~·:~a...~ tlt.'"CC..'l'COJte~. 

· •·st lo$ mm".tlrr.$0 ú:!!Jalmr.rm~ ~·r.prP.$>P.flfrJdfJ.-;, () .t;M, hum u~pM-!>t?ll,,lflo!>, 
presentan una dl!manda.o ln.t.ent.an (a~C .~oo mal.reall?.ada) tnrern.unplr 
lu pr~cripd.órr (.aunque no la ID.cJ~!l}, ya no pt.re!tlen tnwcar L'f'lSU,./i:wor la 
susP,em;Wn de lu pre~cr~p~~ón purque rw .sun cu:c.:lor.tes OOrnplementctJicz.s, 
nl :~ucr.dánea..~. nt.suces4t.•a...c;. Urta e-;,:duue u .la otro., scm altematt~a.s. Si 

.la mtnona de edad es supe1-ada o h.abllltatla por la "-Pn~sP.sUx.cr.ilirl te,gal 
del padre, la madre o"' curador, no ptu!dc cllntcr~sado l"llt!Jo mimor) 
Cle$ .. ~t>rwcer a po~Leriori esu representadón si ras rc.su.lms cU! su dcclón 
son de~fCI.tiOlnbles o cte(>po::rrlas en caso ootttr'tlr'iO. Ea.<::(n12Si.~: irUt;?rru¡>­
(.1Órr o su.spe~ión en materia prescrlpfuxt .son ténntno.s anttnómtco..o;.Jhm­

. '"a una ml..<ma si<WlCI/ln de lu¡chr:J y de derecho. 

·conJundam.cnlo en lo anl<!rtor ei'J'r1bunal Superior del Dtsn1roJudtc!al 
rlP. Srrn,tl li'A' (/P. nc)!JOIÑ. rw in~urnó P.I~ ningmm IJÍtJ/m.:iÚrJ lndirt-,(:ta de la 
reJ.J df! las normas que reseña el cargo, no e$iando llamado n prospr.rar. 
debi~U~c1o t:tbSI#I~f$(~ re~, H. C<Jrle SujJt'en~u ~ Ju~ttciu,. s(.d(' dt1 Casa­
ción Laboral. de casar e(falto recurrido". 
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f .o:; reparos técntr.os que fo1mula la opositllra no ~k.,nr.an la entidad 
suficiente para lmpE!dir .,¡ estudio de tondo Ll~l cargo. 

En efecto, como incluso lu t.:xpresa la t·éplica. Ja alu&l6n " la """pen­
sión de li! prcs<.:rlpdón corre~ponde más a· una a.l'gume•lll:u::lúu que al ¡)lan­
tcumtento de hechos y dJo de por M dc:.;;carl<l 1;:~ wufig ural'ión de lo que se 
conoce coino uro medio nuevo que es i11admtslble en casación. En este caso 
la clr~ uu<:<umcta fáctica al rededor de la cual gira la ftgura al udidil es l<t 
ulluoria de edad de algunos d~ .los demandante;, y ella está {lTP.!<.,n¡e en el 
p roceso desde su ini•:io . 

Por otra parte se tiene. que la regula<-1ón del fenómeno de la suspen­
sión de la prcscr1pclón conespondc a uu lema de orden público y como el 
Tribunal tuvo por demoou·acJo que en el proceso demandaron n·lenoro:~ de 
edad. """- n:¡,(Ulat:lón debía ser apl1c""da atmque.no hubiera s tdo slc¡¡ad:t 
en lab i.J'lslaucil:t~. 

Adcmá•, el cargo-propone éll.,ma de In su!'lpenslón de la p rcs,cnpctón 
desde Wl án~,rulo eminentemente jw1di<:o, sin involucr¡¡r loo he~.hos del 
julcto. Propone, en síntesis, que la suspensión de la prc,•<:rtpc:tón tmpllca. 
por mandato legal que lre término.~ exttnttvos no corren para los menores 
de e<J¡¡d que reelaman créditus lnborales·de trabajadores fallecido-s. Alega 
t'Qmbien. que el Tr ibunal ~~:noró los p receptos rep;uladore:. de la suspen­
sión de la prescripción. pt:ro stn desconocer que se planteó la ;nteTTUpción 
de la prescripción aunque ella efectivamente no oc:urrió. de modo que en­
contró q ue se ex,l.in~,'\>ió el derecho de lo;, ru .. yores Lit: e<htd que demandan. 
pero no los de 1015 menores de edad. Po•· Jo mismu. el ''"'rgo e<:<tá bten pro-
puesto por la vía directa. · 

En relac:ión con el terita de fondo q ue planl.ea el cargo. la Sala considc-
ra: 

l..a suspenstón y la mterrupctón de la prescr1pctón son dos fcl\ómP.nrnc 
jurfdJOOS d!St11ltOS, pero COnlO 13 ley laboral no regula la Ogu r a dC ~~ SU!'l­
peOSIÓ!1, cabe aplicar. por tt~ml~h)n, laF.o normas del Có<:l.tgo Civil sobre el 
particular, como ~e !ndicxí "" ~"ntencia d~l6 de septiembre de 1996, expe­
d iente 75611. qu~ sP. Hrloptó por mayoría. 

l.a ley laboral establece una prescripción que frente a la previsLa cu 
otnu; legislaciones, puede .:on:~ldcrarse d~ co1to tiempo, q ue pn)L:ura la 
reclamación rápida. """:;""''~nle con la necesidad de detlntr é.gilcnenle las 
co.ntroversla~· sw-gidas de uua rcl•~iún de trabajo. Stn embargo. esta pro­
y~:e<:lón cede en ciertas situaciones espeCiales en las que el Estado debe 
""P"'-1"l .J>role<;<:lón a <ietermlnadat< personas. eni.Te lru; cuales están Jos 
·meuofl:<l d t ciliod . _para qutene3 no óorre el término exun Uvn " " In JlTf'-'~Crlp-

( 
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ción, mientras estén en imposibilidad de.acl.uar. Vale dedr, que deja de 
ope.-ar en el momento en que alcanzan la mayoría de edad. o cuando su 
representante ejerce en su nombre el derecho de acción y en dcsatTollo del 
mismo presenta la de~anda que cotTesponda. 

En el derecho conoún, aplil:¡¡blc por remisión a los créditos laborales, 
el ;¡rlí~-ulo 2541 del Código CM! cantempla 1¡, "'u:;pt:nsión de la prescrlp· 
ción extintiva de las obligaciones y remite al articulo 2530 ibídem vara 
identificar las personas en cuyo favor opera tal flgura, dentro de las cuales 
tl artículo 68 del decreto 2820 de 197 4, que modificó parcialmente aquella 
disposición, incluye a "Los menores, los dementes, los sordomudos y <luie· 
nes estén bajo patria potestad, tutela o curaduria'. 

Si la norma transcrita exllendc el beneficio de la suspensión de la 
prescripción a los menore¡;: Jos dementes y loa sordomudos, y expresamen­
te se refiere a quienes cuentan con representación legal (patria potestad y 
guarda], es claro que la suspensión opera sin consideración a que exista o 
no tal repre•entaclón, por lo que debe entenderse que el modificado artí· 
culo 2530 del ce contiene un betleflclo para determinada.,; persouas ~ 
quienes la ley prolcge sin importar que el sujeto cuente o no con un repre· 
sen tan te legal eilcienle o inefh;iente1 por lo que el ~rror ~n que aqu~l incu­
rra, no puede afedar la siluao;lón juridica del representado. 

Se li<::nc entonces, que en Virtud del fenómeno de la suspensión, la 
pn:scri¡.x;i(m no OJJ~TÓ en contra de los derechos reclamado::; por lo~ meno· 
n:s. " 

El cargo, en consecuencia, tiene vocación de prosperidad. Sin embar· 
go, encuentra la Sala que al estudiar el proceso en Instancia, se llega a la 
misma conclusión absolutoria que confirmó el TrlbunaJ y por ello no puede 
concederle éxito al recurso extraordinario, como pasa a verse. 

El eje del proceso lo conslituye la deDnición sobre si se encuentra de· 
btdamente comprobada la culpa del empleador en la ocurrencia del acci· 
dente de trabajo que o<,aSionó la muerte de Luis Carlos Silva Sám-.hez. 
José.Salomón Castellanos Cely y Eliceo Ca!>tlblanco Castlblanco de acuerdo 
con lo preceptuado por. la norma legal que sirve de sustento a la petición 
de los accionantes. 

El arlfculo 216 del CST dice: "Cuando eXista culpa suficientemente 
comprobada del patrono en la ocurrencia del accidente. de trabajo ... , está 
obligado a la indemnl?-aclón total y ordinaria de perjuicios .. .". 

En relación con el arl.iculo 216 lrAns<:ril.O ha dicho J;¡ Corte que la 
prosperidad de la IndemniZación que en él se consagra depende de la cxi&· 
tencla de la culpa del empleador en la ocutTencta del acCidente de t.raba,¡o. 
y de la debida demostración de la rrúsma por quien la alega. Textualmenl.e 
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dil~C el artículo 216 que la culpa patronal en el s.~a~Lmlent.o del .a~r.ldcnte 
de trabajo habrá de encontrarse ··suflr:iP.nLemente c;omprobada ... lo l:nal 
supone la Lntenslllcaclón rle 1~ obligac..:ión de probar a cargo de quien per­
sigue el derecho correspondiente. No se trata, se inf.'lste, de una responsa· 
b1lldad objet·lva nHCid" del simple acaecimiento del hecho que origine el 
resarclmlenl.o corre!<pnndleme -la lndemnl2aclón tarifada prevista en la 
ley labor"< 1-, !<in o de la presencia de un elemento subjetivo cuya dcrnos­
\r.ción debe quedar clarameute eo;tab lec! da en el proceso para que genere 
el derecho a la lndemnl.r.ación total y ordinaria de perJuicios. 

Con ese enf0q\1c, se examinan li demanda y las pruebas. 

La demanda inicial dice que el accidente de trabajo ocurrió en la mina 
de Samacá, en el manto L. hacia la madrugada deiS de febrero de 1983, al 
presentarse un golpe repenUno de presión que empujó In "entibación" hl· 
dráullca hacia abajo, oca,.lommdo en formn Inmediata un derrumbe y 
matando a los tres l.rabajadore• por aplastamiento. 

Aflnna la rnisma demanda que conílgtu-an la culpa de la empresa es· 
tas slluacloncs: 

l. No haber atendido lns múltiples reclamaciones de los trabajadores. 
1 .. ,. n:comcndacloncs del ISS y dd M;rilsterlo de 'l'rabajo para mejorar la 
entibación de los techos de la explotación del manto L de la mina de car­
bón de S!imacá; o no haberla cerrado por los munerosos accidentes que 
condujeron a ~u cl!lusura y Cierre por el Ministerio de Trabajo. 

2. La presencia de escasa densidad de la .. entibación", el mal 
apuntalamiento de techos respecto del pronunciado "buzamiento", la In­
adecuada alineación longltudJnal y transversal, la parada de las puertas, 
~1 inadecuado manejo de los tableros de conuol, la defiCiente VJgllancla y 
control de su operatMdad y del acople de las palancas. 

Una descriptiva composición de Jugar la &U!"Inlstra el testimonio del 
Ingeniero de i'vJinas, señor Femando Véle?. Vásquez quien describe en es 
to.~ términos el sistema de entibación de la mina de Samacá paca la época 
del accidente: 

"El 8!stema de. Eli'TIBACION ""el tqjo .'danw L., era <'On sostenimiento 
l>tdrdullco (PunxaiP.~J !1 cáplces metáliCos de !.25 metros ele largo, la 
ent'lbaclón se! coloca normala[Jrr.ntP. dr.aumtrR. y ln~ r:{!ptr:p_~ unn a~:npin· 

dQS entre si mediante cur1a .tJ pasador y cada capLs va controlado me­
d(t~•c.le ur( pu.rtt(llltiúráulfw, el .sistt=~na htdrd.ulkv e.sW. <.vrrlroludu rr~­
dfant~ Uno. bornbcl dP. ulta prestl)rr qu~ .se: t:olc><:u. ~m lu SQOreguttl. !:1 de 
e.sla bou¡ba, ~alerr 1~ mangueros de alta prcstDn a lo largo del ~;o. y 
mediante unos acoples que se hacen. a wws tre~ tnP.lros de dl..;tastcia, fiP. 

corocan Vl~(l.$ piStOlaS (JUe ~troerrparo irryectar elftuido hidráulü.'O a tOS 
puntales. este ststcma Rene la cerrtD.Ja de garanrt?.ar una prestón de 
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•opo!U lotlfM!lé/lR.Q. " Wdo lo !argo del tajo. d<> ha¡¡ ($11:) que "' puede 
garantL1.a1 q~ lhS punuúes colocados están a (a m.tsmapJ"I!!Stón{ ... ~ 

·,;¡ AL•fhlt(l lfe sosr.-nt'llientohidffiulloo setntrodt!/0"" la mlnnSAAL\C.A 
a)!Mies Glel niio 1979, !1 aotlL's de ese slsrenta. PJt1.<t1tJ. un AA<IP.n~nl<'.»io 
ITIL'd.lante puntales y'cúpires de madera·. 

61H 

El ingeniero Vélez Vásquez precisó que ~1 sistema hldráullco fue con­
tratado con tuu firma alemana recX>noclda en el medio InternacionaL que 
lo.lustaló para 1~ mtna de Samacá e Instruyó al pcr~onal de Acerías. 

hlDledlataml\nt.e rlt:!>puo~s del accidente. el!n¡¡e1úero del Mtntsleno de 
])·abajo encargado. inr;,nt6 infntctuosamente reailza.r una visita ocular a 
la mina. que se frwtró por Ir. pr•><eno::ia de mitlnelll.llndlcales. 

Olas desputs de <knTTicto el accid<:'nte. la Olvlaión de Relacione" Labo· 
r~le~ del Ministerio de Trabajo ret:ibló las declamclone$ de los trabajado· 
·res Jol<é Martín Matamoro9 Sierra. Simón Co~t1llo Mort1nez (s uperviborl, 
Lucio Becerrn. $a(ol Novoa Sánthcz y Luls.Antonlo Ojcda Cuervo (dU·ectlvo 
sindical). 

El pramero de loos mencionados testigos retara qu~ ~• día del ac.ddente 
recibieron del <Supervisor de turno la orden de p!r;l r. r.nmo ~e había hecho 
el d(a anh<rinr. 1.,, orden fue pror:esta da ante lns Ingenieros, aduciendo los 
trahajAdOrt'-" que no era conveniente cor tar d lt~cho siempre hacia adelan­
te" ... que e~" t·rabajo .se había. realizado en una primera calle de picada. 
que .los r.rAh"'Jn" 1'opográf1cos .siempre se habíun venldó desarrollando en 
la primera picada y no en la segunda conoo lo ¡>luntearon ese dla los seño· 
res Irigomlern Her.tor Naranjo. Ingeniero Guillermo Pa tt1lo y el seilor Marco 
Tullo Prudo ... ·: adujeron que el liaba jo ordenado atentaba contra: au •e· 
guridud personal . . " ... puesto que ha~l.a el momento no se había rcali>:ado 
tal lr.•bajo de esa magnitud": qu" propusieron la ejecución de un trabajo 
sw<Lilutlvo: que en la dlscuaión con. los ioge•úeros estos dieron orden de 
desurrollar la labor en condidon"s QÚn mós riesgosas: que "Nosolro• cum­
plimm; <!011· nuestra labor de dejar prolongada$ la.s puertas en parr.c.s la 
mayorú:l con una sola palaz>o;a y en panes to<:ó colocarle la& do,. palan<:as. 
h abiéndole qu itado la de a trás para prolongarla adela.ine, quedando ¡¡si 

.. como resulttnlo una puerta addante y tre~ puertas atrás desenganchadas. 
quiero decir, desenganchada>; de hi prtmcra puen:a o sea la del fronlún, así 
quedó tcrminada·nuestra labor y regre,.,.mos n uel"'llllt!lte a llUt:suos hu· 
gares•: que· ... fui·cnfát1co en comentarle a los ·ln~cn!cros de que eso no se 
podia realizar porque el T"jo o en las tareas 3", 4" y 5' estaba coJiando 
adelante, que hasta el momento venia agrietándose y~ loada vai1os días 
cont.m el frontón de carbón en la cu"l habían Lnterulet.liat.lo puertas de 
madera p~r" Í'>\1tar una volteada del Tajo y que quede muy 'Claro <.¡uc ha,.la 
ese día el Tajo había presentado los tUI8mus pmbl~ma~. las mismas gricl<!:; 
hacia el fro;ltón en un e_,tado menos peligro"" que. lus anteriores ya qu~ 
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openils se notaba el corte. En ese en el turno de trabajo no vi ni escuché 
nada nrro". 

Con la salvedad de SJmón Castillo Martfnez, sup<!rvl~or, lus ulrw les U· 
go~; h~l'lm un~ rel~r.lón stm lla r de los hechos. 

Por s u p~rtc el sup.:rvlsor Simón Castillo Martfnez, después de hacer 
una reseña de lo que observó, anota: 

• ... quiero indicar que el derrumbe que causó la muer\~ a lo~ r.rcs Tra­
bajadores, fue de t al magnitud que al<:anzó a llevarse la cuarta tarea quf\ 
era la larea Intermedia a que me referia. En cuanto a lo demés lndiro qu e 
lo anormal que se. ,;o· fue unas pocas palancas caídas de tas que debían 
estar paradas, los cápices estobtu'l bien. No observé grtetas nl pre01ión qu e 
pudiera ocasionar el derrumbe•. 

Más adelante se Le preguntó lflluvo oportumdad de s upervisar d sUJo 
óel derrumbe y contestó: 

"Tres veces crucé por ahí, lba para la cuarta vez, la ú lt.lma más o me­
nos treinta minutos anl~" del accidente, aproximadamente, el u abajo iba 
nQnnal". ' 

1!:1 examen conjunto de lO& teslúnon.iOS Citados pon e de presen te estas 
~<ilnllc:lones: 1. Efecttvamenre hubo w1a rcclamactón de ros trabajadores el 
ml~mo <1 ia del accidente de trabajo; .2 . La protesta se or1gmó enlametodo­
logiH d~ trabajo. que al dectr de los testigos con tcnra una modificación 
~n•t.•nc:ial que Implicaba riesgo Inminente: 3. Que el s uperv1Sor no obser­
vó el rlif• rld !<iniesitO, ctrcunsta.nclas que hicieran prever el acaecimiento 
del ml~<mo. 

En rigor, Jo que se ·recoge en conjunto de esas declaraciones, refleja el 
criterio de los operan os. pero no aparece uu respaldo objel.lvo de tal dlcl1o. 
pues no íue ootúrontado científicamen te durante el ju iCio. Se echa de me­
nos la presencia de úna inform .. Cl6n t écnica !dictamen ) con la que habr!a 
pndido dele.rmlnarse s l efecnvamcntc el cambio de metodología de trabajo 
pudo generar el derrwnbe parcial de la mina. De hecho. solo después de 
nueve ·(9) afias de ocwrtdo el a~cldtntc, el perito designado por el Juzgado 
in~pccclonóla mina de Samacá, y con cretamente el manto !.de la •xplota­
ctón, pero el experto fue claro en eoslcncr que el dic tamen no podía ser 
r<rtdl<.lo ¡X>rque "Cuando OC'II ITe un accidente de estos inmedia tamente el 
lu~"r <.1<:1 accidente queda completamente sellado". Adicionalmente di<;Cn 
l"" tc~Ligos. ingenieros de mtnas Fernando Vélez Vásquez y Sakh María 
María que el cambio de metodolo~ de trabajo fue estudi.,do por los exper· 
tos de la empresa y aplicado (.Omo el más conveniente. lo que estalia mos­
trando qu e no hubo lmpro\1So.ctón j- que si el reseñado cambio fue o no 
equtvocado y determinante en la ocurrencia dcltJerrumbe de lo mina. sólo 

l 
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un expertlclo sobre el particular podria haberlo dilucidado. llene relación 
cori ese cambio de mel.odologia de lrabajo el documem.o de folios 503 a 505. 

No se desconocE: la importancia de la prueba lest.imonlal en evem.os 
que comsliluyan accidentes de trabajo, pero en este caso ella· no brinda 
claridad sobre lo realmente ocurrido que Identifique la causa verdadera 
del uisuce.~o. la c.ua 1 a la ¡10~1 re qur.ña más nsr.ura por la ausencia del 
experlicio que hu bier.t podido diluo:idarl". 

La demanda lnlclal.del )ulclo dice que la empresa desatendió las reco­
mendaciones del ISS y del Mln16terlo de TrabaJo, y es cierto que con oca­
sión de la muerte del Lnobajador Isidro Marl.ínez en el mes de diciembre 
anterior a los hechos de este juicio. el Ministerio encomendó a tmo de sus 
mgenieros la verificación de las condiciones de seguridad del sistema de 
entibación utilizado en el Manto L de la mina de Samacá, lnegn dP. lo cual, 
por medio de la .Resolución O 1 !:1 <iP.I :1.9 de enero de 1 !.ll:l:t, dispuso una serie 
d" previF.Inn.,:<. Rln e.m l'¡orgn, la re.nlldad ""' que. ninguno d" los m•dios 
probCJ.torio..~ Tet:ogido~ en el prot:eso ~~ii.aJa t¡ut: lA cmpr(:Sa huhicra dr .. ~­
<1\r:.ndido es»t; re<'on>endaclones y, lo que es más Importante, no existe ele­
mento que permita establecer una· relación causal entre las ml8mas y Jos 
hechos ·ocurridos en marzo de 1983. Una vez más se extraña el papel de­
terminante que habría podido tener para la demoslraclón de. lo~ hechos el 
dictamen pericial que confrontara la referida resolución con las declara­
clones de los testigos, en orden a determinar judicialmente ~lla alegada 
culpa patronal pudo darse por transgre~Jón del mandato adllllnlst:ratlvo 
del Ministerio. · 

. Se lia sostenido que la culpa patronal está en la relación causal que 
hay entre la InspecCión admtm.stratlva del año 1981 (resolución citada), el 
despl01he parcial de la mina e-ll el eu1o 1983 y la dec.lslón de-l Ministerio de 
Trabajo de cerrarla. 

Sobre el particular obra en juicio la Resolución del Ministerio número 
89 del 6 de abrtl de 1983. en la que .se tndh;a; 

·. 
"Para deltrminar·las causas del acc'ident.e fue comisionado un lnge · 

niero de la Sección de Higtene y Sebturidad Industrial, determinando<> jut 
cio de la rni~ma, la~ c¡ousas de la Lr<~gcclia •~nrno "mala utillutclón del siste­
ma d(: enUha(:ión t..-n donde no ~e tiene en c:uenta en fom1a precisa; · . 

al tluzamlento; 

'b) Alincadt;n longllutllnal y t.ransvcr::<al; 

c.J Parada de puertas:_ 

rl) M•mt'jn d• ¡,. bl.,ms d• prnt•,clón; 
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el Vigilancia y control; 
' 

O Acople de pal>ln nos; 

gJ UttllUictón en general d~ la palanca hidráulica", 

J!,sta J'esoluo~iém orrlenó la suspensión dP. la expiotactón del manto L de 
la mtna dr. Rflmacá y en principio pareceria respaldar la allrmnclón de la 
parle acwra, pero· la realidad es que e lla no se apoya en elementos objet1 
vo& o dentiflcos sobr~ ln cau~a del accidente. :sino que fue el resultado dd 
valor qu e el funcionario del Minhlerio le dio a los testimonios de lo~ op era­
rla!~ de 1:1 miou, puesto que e.qnél no estuvo en condiciones d e ha(:CT una 
inspección ocular en cllugar de los acontecinoitntoo. 

No ~.ontribuyen al escla~c!mlento de los hechos la pr~s.ncia de otros 
elP.mentos de jutcio: así, los documentos rela cionados con la muerte en 
ao~ddente ele trabajo d t Isidro Martínez, pot(}ttC al d•scol\or.erse la causa 
rt.Al c1o~l "'"~idente que se vcnl!lu ~n este juicio, no puéd<.: rtJlat:ionarse con 
el d t Mn rllne>; el infom1e de acc!dentnlidad del Manto L. p~r s•r solo una 
relacJ6n estadística; las comuntcoctnn es del sindicato al MI.JIISLro de 'fTa · 
bajo y a l Prestdent~ de ·ta COillpafiíu demandada: el trúorme del Seguro 
Soclal &obre la causa dP.l accidente. por cuanto la atribuye al de& plome de 
la mina sin prcx.i&lr mzonadamt.n tt: la causo del mismo: los relacionados 
con el valor de los eventu ales peljt~lctos. 

Al no quetlar "sllflc!enteolente c<Jm¡.omb"-<la" la ~'\tipa del empleador. 
no pueden a lcanzar proper!dacl las pretcrosiont::; de la demandada y , por 
ello. tal conoo se :;ciíaló antes . pese al a r.l<:rw dd ataque en casaCión. que 
conduce a c xuJO(:rarlo de costas. no es del caso reconocerle el electo sena­
lacio en el tolcaon;c llc la Impugnación. 

En mérito de lo expuesto, lu Corte S uprema de J uaUcta. Sala de Casa­
c16n t..Jboral, admtnis trando justh;!a en nombre de la República de Colom­
bi" y P<'~" autoridad deJa ley, NO CASA la sentenCia dictada por el H. Tlibu­
nal Superior del Distrito JudMal de Bogotá del27 de febrcru d r. 1998. 

SU1 oosta& en el rct:unw de casación 

Cópiese. notillguese, publlqucsc y devuélvase el expediente al Tribu­
nal de origen. 

Germán O. Valdés Sánelte7., Francisco Esccbar Helli'I1Ju.er., Con aclara· 
t1611; Jooé Roberto Herrera Vergu.ra, Rqfael Méndez i\rar¡yu. Adu.r6 el voto; 
Jorge Iván fuJaclo PalaciD. Fl?rtourulo Vúsc¡ue>; Botero, Ram6nZtll!tg(l. Valverdc. 

L<auro Margarita Munutns Gonzált'2:, Secretaria 



'II':EOHl\10 DIE. H:'lR:ESIC:RHI!'C:TOil\1 EM liiJA'II':EllU/1, !.ltBOilit.U/ 
· ~UJSI!'ENSWN IDE LA lP~iitSICiltllll"ICHCif / PIR.EBICI!tRii'CHCi\1 
E:X'J'l!lil'll'IV Al AiJ>ILHICAICROill A ifíeOGRC;l./ ll'llt01l'lli:ICCROfll 
LAJ!ORA!. DE LOS Ql«ll!tlES Y DEM&S IMCAPACSS 

El término wmoln de pre.~cripclón e r1 mult!rill laboral, es de tr"s arios 
contados desde la cX(qtbUidad. d.<l •·espediuu d erecho. Ello rmplk-a que 
en el euenro de que ésl.e se haga exiyil>le aL obligado, st el acreedor rw 
ejerce la acd6njudU:ial pertinetlle "''«<lapso de tres arlol;, se cumple 
la pre:.cripcl6n. Do;:~de luego. s! '"'"' ejerce la acctórl dentro del plw.o 
preuLsto.fenece en priroüpto la p osibilidad de pre.sr.ripción y, además, 
el aludtdo precepw P"'Vé lajlgLtf<l de la interrr.t.pr.ilin, que lmpliL:U. oo­
rror el tiempo tiUI<.<currido para lrok;iar un ro.ll!tJ() ~~ •mputo del c~mtino. 
N<• wnú.mplan las nonnas labnmll~ la suspensión de la prescripciQo. 
que consiste en qw:, ante un dl<IP.mtinado moltuo, el término d.e pres· 
.:rtp~16n deja de wrrer, para oorriiJl.,or tan p ronto haya d esapurL-ctdo 
la cuusa y sin qué. .~i: l:lorre el ti.,mpo antertormente rranscurridD. Sin 
em.tJo.r¡:¡o, estlmn que dichajlgura es aplicable? " xcepclonalmt!nte en 
meúerta laboral t":tlfl jundamenLu supertor en lo. equidad. cucutdo el 
ar.re<:dor se halle impoSibtl!tado de ejercitar la o.cci6n, debido a rozo· 
ru~s de la fndoledillcnsojortuilu o la.fuerza mayor. Debe anotarse que 
es <.:onocido y aceptado que lo$ prcceptDs recr.ores de la p rescrtpctón 
extinttva son de orden púbUco, dado que ello.• enuuelven un mccanls· 
nw pacijlcador por el decurso d~t ctempo, de los co'lfikto.~ jurídicos 
enue los particulares. l::n materta laboral !1 en areslCión a su tildo/e. 
existen normas que gob!erru>n con(plelamente el temu de la prescr1p· 
ctdn y no prevén la St~~pensfÓH, de ahí Qtle no sea dable acudir a 
preceptos análogos para uisntulrla en forma. general y pvr causas 
preestablecidas. La cuesltunada apllcuciúro analógica d.e lo,o; ameulos 
2530 y2541 del C6dlgo Cii:ü en materia laboral, repugna UU\to a este . 
ee:<taruto Cllanio al de! trubqiu, puE$ aquél oon.~agra un ré9~!1en «.•J>P.· 
c ial de prescrtpciOnes co1to.s, d.esl.lt•ado a temas afri!f:S con el laboral 
que repuiÜ/l. dichos cánones enJo mw. explícita y que f!.~te contempla 
una prescripción de tres w!Qs stnpos!bllldw;l de suspensión . En m an-
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to a la protecdón laboml de los meno"'" y dt .>rnás Incapaces no se 
logra con pcnnítfrles reclllmar ante lo jrL• Iil:ia. cua ndo Ueguen a la 
mayoría de edad o recobren la capácldad. dere-:hM que debieron per· 
Ciblr años atrás paro. cubrir .. us requerimientos vita l"" inmlllentes. 
sino u iraués de un tiflcaz régimctn de patria potestad !19'"m1o..~. de 
formu que padres. tutore$ o cu.rwlon?~ y el mismo estado, cumplurt 
cabalmente con sus obllgactones !1 si es ...t caso comprometan .•u res­
ponsabilidad patrirru>nia! ante los protegidos. 

l!.xpedtente W 11349 

Aunque comparto la dcci~i611 final adopt ada por la Sala, no estoy de 
acuerdo con que el cargo furmut..do lr.uga 11peación de pro:~pcrar, puesto 
que a mí1ulclo·no es de recibo en el derecho culornblano del trabajo la 
~ IJ!Ipenslón lns titUC!OIIalizada. Sin dlsc rimínactón, ~ll flivOJ' de Jos meno· 
res, los dementes, los "nrctnmudos. la herencta yacente y qutenes e-stén 
bajo patria potest~<l. tnt.E:la o curadurla. de conformidad con los articulas 
25:!0 y ~54 1 del l:ódtg(} Ctvtl. por varias razones, entre las cuales pued<:u 
mencJQ1UJ~~ In~ sigutclites:: 

l. Ew conocido y aceptado q ue los preceptos rectore$ de la pre~r.rtpclón 
e.xtlntlva son de orden público. dado q lle ellos en,'l.t~h·-.n 1in mecanismo 
pa ctOcador por el dec= del 1\~mpo, de In" <Y>nfl ir.t.o• juridiCOs entre Jos 
particulares . !k esta s uen e el ~r-.uln a través de su au toridad legisla tiva. 
estab lece en atención a las proplrtlmle"' de cada área del Derech o. los pla­
zos para el ejercicio de las accione-s p" rlineutcs ante la admtnt.• tración de 
_justiCia y las c<msecucncias' de que es tas no se intenten en .S\1 oporcuni­
dad. Cons iguientemente, la normatlvldad !;Obre la prescripción solo arlmi­
te un criterio hermenéutico restrlctlvo. particulannente en lo que h¡u:e :r 
las excepcione,; relativas al cumpUmlento de los pla2os. como la intem•p­
ción y la suspensión, d• manera que solo deben admitirse las reconocidas 
c"presa.D.lente por la ley o las que se Imponen por r azones superiores a 
éata. 

Elo materia laboral y en atención a su índole, existen normas qu e go­
biernan completamente el tema de la prcscrtpt."ión y no pre~n la suapen­
stón. de ah í qu e no •ea dable acudir a prcL-cptos análogos paro Instituirla 
en forma general y por causas preestablc<..-idas. 

ll. En •~le orden de Ideas. lM n<>nnas aludidas del Códl~o Civil son 
apUcables exclusivamente a der~cho~ ur:: natur·aleza dJver"a de lo• labora­
les . tamo así que para derechos verdaderalllcute a.rlálo¡os a es ros, el esta-
LUto ciVIl contempla las prescrlpcione~:~ de corl.v liempCJ q ue " ... corren c<m-
tra toda clase de personas y no admiten su,.P"'"'ión a!gu11a ... • (C.C. art• 
2542 a Z-.'>4-~l-

Tauto estas prescripcinne~ hre.-es oo¡no las Jabomlcs no solo castigan 
la negligencia d eJ acret>:<lor. Rlno qu e fundament~Jmcnte reconocen que 
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las respectivas obltgaclones deben c.umpltrse prontamente, pu~s por ejem­
plo frente a los trabajadores ló normal es que por ellas se penlga la satis­
fardón de necesidades inmediatas. 

III. La cuestionada apllcaclón analógica de los artículos 2530 y 2.'>41 
del Código Civil en maleria laboral, repugna tanto a este estatuto cuanto 
al dd tribajo. pues ya se obscTvó ·que aqÜél {:on1jab'Ta un régimen especial 
de prescripciones cortas, destinado a temas afu1es con el laboral (incluso 
lo comprendió antes de la expedición de las leyes sociales) que repudia 
dichos cánones en ion m• explíO::ila y que éal.e contempla una prescripción 
tlt: Ln:s añO« ~in po~tbllJdad de ':'U~pen:;lón .. 

Ademas,los tan aludidos articulas del Código Cl~il fijan tm plazo máxi­
mo absoluto de treinta año&, pasado el cual no \'<\len suspensiones, y es 
ostensible que su apllc.aclón en laboral resultan a curios•menl • exorbi­
tante, pues poctria entonces darse que un derecho labor"! que '"' .:om:ihe 
p~•nl ~upiir r.;~lll:!neias 1n::~pi;:Jzahleh. pnerl;:¡ r.ohr;rrse ;Jn1 ~s ci~ (:urnplirst lo~ 
l.rr.tma ·~ño!'l po.•leriores a sn o.xigihili<iad . 

• 
IV. La protección laboral de los menores y demás Incapaces no se lo¡¡ra 

con penuitlrlcs reclamar ante la justicia, cuando lleguen: a la mayoría de 
edad o recobren la capacidad, derechos que debieron perclbl.r años atrás 
¡>ara. cl,lbtit sus ft(¡uerl•Uio:>Illils vil.alc:!l illini.tl~tes, sino a través de W1 
eficaz réghncn de paLria potestad y ¡,tu ardas, de forma que padres, tutores 

·o curadores y el mismo Estado, cunoplan cabalmente con sus obligaCiones 
y si es el caso comprometan su responsabilidad patrimonial ante los prote­
gidos. 

Pues ble;,, en el asunto de ioa auto.s todos lo.' hijos menores de los 
trabajadores fallecidos Luis Carlos S!lva · Sánchc>- y José Salomón Cast.c­
llanos Ccly. que .actuaron como dcmandanU::;, tuvicmn desde el <:omit:nzo 
la pa~ibilidad real de accionar por 1 a indemnización pJcna de pcljuicios a 
:r~:~íz del dcee~o de ~u padre, pues su madre podía haberlos rcpr-c~enladu 
ero el juicio como a la postre ocurrió, !"u era de lo prcviSLO por el art.ículo 1~0 
del C.P.L, o de normas protección análogas, de manera· que es a todas 
lucos improccdonl.<: Ja SU»pcn•ión deJa preScripCión queJa rnayoria de la 
Sala reconoce para Jos mencionados menores. con· base en lo~ HrtícuJo:; 

2530 y 2541 del Código Civil. 

T>~Jn a$1i, c:on el n1:tyoT re~peto, adarartn mi voto. 

rmncisco Escobar Henriquei . . 
.Santnfé de Bogotá n.c, diciembre once (ll) de m1l novecientos noven 

la y ocho (1998). 
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:PR!ESCR".?.CIOM DE ~CCIOI'i~ Jl:i« ?JIATERU. ~.JJ.BOit.M../ 
SUSPENSIO~ :lE l..A ~RiPCIOll EXTTia':'í:VA/ 

APLICAC~OIJ DIE iiORiíA!l 6U:PLETOI!UA6 / A::t.:CACION 
i..l\'"~CA/PIItOTZCCION í:JI30RAL A ~r.JOS IílJi:l\!ORro 

DEL T~AOOIR 

Dado el re"u!tado al que se Ut>96 en el pres""t" asunto, y ron <?l cual 
estoy pleflU.rru:,,.,tc de act•erdo. sólo debo .expresar que rw t'Omparro la 
constcteraci6a que a¡x¡rt.-re en eljo.Uo de serie aplicable a las presc-rip­
ciones laborales la_tlgu.ru cJ.t, la sus~nslón previsto. en el arr. 2511 del 
Código Ciui!. La razón prlmnrrliaJ., y por su. connmdenc!a podría res ul­
tar la únka c¡ue nwrec:E'TÚ1 ser expresada. deñoo pret!isanoen¡e riP.iart .. 
19 del CST. por cuanto este prooepto. que regula la aplil:aciórt de nor· 
rna.s supwtmias, cond!dQna la apltooci6n de leye.~ c¡u.e nn sP.an de 
naiuralt'za laOOTtll n la cln:unstancla de que no exista nurma exacta­
mente aplir.able nl caso cottCTOIJtlrtt.clu. hipótes is en la que .•í "-' rlo.ble 
acudir a la analogtil pt1mero que todo. y después, pem sigu.kmrlo el 
<Jrr:!<m que señala '¡a ·dt.spostct6n. a los prifl.Cip/J:l.~ derívudos del mismo 
Código. lajUri.5pnJ.Ciencltl. la roset.tmbre o el uso. la doctrilw., "'·"--onw­
nlos!! rv.<:omcru:iaaones adoptados por IGt Orga1liZad6n lnl.ema.cinnal 
del Trabajo que rw se opongan a las leyes sociales del pais !1 !Q,o; 

principio:; de derecho que no Se<lll contrarios a los del dewcho del 
lrub!go. En e.sw a s unto la ma¡¡orla concluyó ert que llay un uadt1 legL•­
Iatíuo en lo t '<Jnr:errúcntc ala prcscrtpclólt de las acciones correspnn­
dientes a los dewchos regulados en el Código SuslúntlL'ó del Trabajo, 
lo cual. en mi opinión, no"·' cierto. piteS sus arts. 488 ¡¡ 489, en armo­
nía con <11 urt. J 51 dd CPI.., rcgulcvl con autonom{a y excltL~ioidad 
todo lu rclacú:mado con la ~la gcn.·Ttll de prescripción de l"s ckre­
dw<; lu.boralc!s, cú;Jando a. salL'O la primera de dichas dlsposieíorze,; 
"los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Pro­
cesal del Trabq¡o', o en ?<Ju.E.L c6dl_qo. y. oomo es apertuS elemental 
entenderlo. aqueuos exrus c¡ue cm> poster!Or1dacL haya podido expresa­
mente OOIIS<lgmrd legiSiad<Jr. &-gún elcrlrerto e>presado·porlamayo­
ria en la lJ'lOffiJacWn deJ.fallo, eJ<isL« WILl I'Dgunaen lalegL•Iaci6nlaboral 
que debe ser lpso fucto Ucnada por una norma del Código CiviL Esta 

( 
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constrlt!rtJ~ión ado!<!r!e de 1111 dot.le error, pues. oortw i:mtcs !o dye. "" 
hay nnr.(@ en mc.t.,rin. de 'regulur:ión de la prescripciñn _qcncr·aJ. de ID:; 

dP.n!c.hos reguladv$ en el Códi!Jo SllStanti~'O del Trp.bq;o. y ~m eleven-
11> de que lo hubiera. por m~.~ndato del arl. 1 O lb ídem debió l!enars« 

· ncudlendo E:rl prtmer ténntno a la analogCa. a los propiDs 'principl.os 
quederiver1 del código, yslgulendQlagmdaclón de la ley, en la medi­
da "n que no se encontrare. soWi;ión al ooso .-n las diferentes rlomru..• 
su¡jletoriCI.~ r¡r.;e jerarquiY-<.~ eL lcgtsladJ¡r, lh.:gar finalmente al clc:-echo 
común,por s¡¡r esta ·la última de lus nomias de aplicadórt s~letorla u 
la qw: es dado cu:ru:tir. Segt1n el plantromten./.0 de la may9r(a, le. l.-y 
laboral p rol.t¡gc de mejor manera a los hijo~ mer1ores del trubujador 
q¡Jea! ri1erwr tmbqja<tor. pue.• m/CJIO'Cts .,.,., ¡><>rq lo5 primeros .-w. sil.s­
.p c-ruk la prescripción d.: !a.s wxfones como consecuencia de esu mino­
ridad en la edad y su falta d.t-capacidad pura d~fender cCJbalrlltmte 
sus dm·ochos. pam d tro.bqjador menor opera lne;mrablcmenre la pre:;­
cnpcb>rt gene .-al de r.w.• nños o las especiales que puedr.fl .~cr erl cier­
tos casos d e apenas dn,; meses, pudiéndo.~~ ol nicamente ITlt.<'!Trt<lltpir 
mas no su.~pRnder dichos pliu.os. 

ft;¡o:tfca~J6n N".l i 3,19 

Dado el fr.~ultado al que ~e llegó en P.l pre8ente astullo, y con el c.ttal 
estoy plenann:rrle de acuerdo, sólo debo cxpre.iar que no comparto la cou­
s tderac!óu I! UC aparece en el fallo de seri e Rpllcab!e a las prescripciones 
laborales la ngura d e la sus~ns!ón pre'OL'<I ~ ""el articulo 2541 del Códlgo 
Cl\11. 

.t;;;; <--urloso que aun cuando en la senten<:ia de 6 de septlemb.-c de 
l99B (Rad. 75651 tarupoco se casó d fallo, como c 11 •ste caso s u·cede. tam­
bién por mayoria se acc.ptó el cnlcrto jurídico qu~ aquí se !ecogc, y en 
realidad en esa ocasión como e.n ésta , la tes1s juriuic-.. apenas se c.onsl\tu· 
ye en una m ot!vaelón expresada obiferdtcnun. ya que no lne1de pan t nada 
en la de~:istón. !::m pero, como er~o que el Cl'lterlo no liene sustento en la lev 
laboral, sino qu<:, por el contrario, la descouoE:c, considero mi deber retti­
rar la" razones por las cuales rro lo compa.no. 

r.a razón primordial, ;· por su con tundencia podti" re$Ultar la única 
qu e l!lereccria ser expresada, derl\'3. precisamente del artículo 19 ·del Có­
digo ~ustanuvo del Trabajo, por cuanto es le p~oepto, que regula la apllc..­
ct6n rlP n ormas s upletortae;. condiciona la aplicación de leyes que no sean 
de naturah:m IRI>oral a la ctrcuustam:ia d e que no e><istn norma exacta­
mente apllcalllc: ~~ caso COJilrnvertldo, hipól.e$1& en la que sf es dable acu ­
dir a la analogla prim•ro que loclo, ¡.- despu6s, pero siguiendo el o•·den que 

·sel'fala la dl.&postción, ;r los pr jncipios derl•ados del rnlsroo Código. ·ta 
jurtspruden~:lu, la costumb.-.: o el '-\SO. la docrrlna, Jos conveoJoe y reco 
menda clones adoptados por 1~ Organización Internacional del Trabajo que 
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no se opongan a las leyes sociales del p;>Lq y los principios de derecho que 
no sean contrarios a Iooo del derecho d~J trabajO. · 

Aun ~ua.udo este precepto se lnvo~a wn gran frecuencia cada vez q"~ 
se qlllere acudir a normas que no son de índole laboral. C$10 cierto que. en 
ml peroonal criterio, su apllcael6n se ha efectuado en In mayoría de las 
veces sln el debido disccmimiento de su genuino sentido, porqu<': no se ha 
adveni.do que alli se establece por el lel(lslador una jerarquía en los nor­
m~~ do: aplicación supleto1·Jn, de man <:ra tal que quien roo cncuentru nor­
ma exactamcr•l<: ¡opli<:ablc al caso debe seguir obl!¡;(atorlmnc:ntc el orden de 
prevalencia que la propia ky le e~lablece a las otras fuentes nonnallvas. y 
lo que es más Importante para ~~ <.fo::clo que aquí iJll.o::resa; pr1mero que 
todo debe dctcnnma.rse por quien pn,tcnde apllcru- la norma supletor1a 
que en efecto no C><ls\e una exactamente apli<:able al ca&o. 

Nuevamente la mayoría repite la. Leais según la L-ual hay un vado lc­
gl:<htUvo en lo concernlent(: a la prc9crlpclón de la• acc.Lones correspon­
dientes a los derechos reguh:odco,. en el Código Sustantivo del Trab;.jo, aserto 
que es Infundado, en mi opinión, pues sus art.ículos18l> y 489. ~n armonía 
con el ort.lculo 151 del Código Procesa 1 del Trabajo, regulan ~cm autonomía 
y exclusividad todo lo relaciona(! o r.on la r"gla general de prescrlprJón de 
los dcn:chOlllaborales. dejando a salvo la prtrnera de dichas disposiciones 
"los C>lol09 de pre-scrlpclonr-'< espc<:la.les establecidas Cr\ Cl Código Procesal 
del Trabajo·. o en aquel código. y. como es apenas elemental enk>ndcrlo, 
aqucUos otios que con posterio>ridad haya podido e><presament.e·consagrar 
el h.:g¡slador. 

Pero s alvo los r.asos especlnlt!~ de prcscnpdón consawados por la ley, 
lo concunicnte a este modo d• ~<XI.tnguir las obligaciO•l~~ surgidas dt: la,. 
relact(mes d~ trabajo está e><nhu~Ch•amente regulado per los artículos 4B8 
y 489 ya ci~dos. Esto stgniR.:n qut. por existir nonna exactamente aplic~­
ble al caso csl.á legalm~J'lte fln>hlhldo resolver el asunto por fueT~ d~ 1« 
voluntad expresa de! legtsl~dor ~<n la especiftca mat.ena del deret'ho del 
n·abajo, para acudir a una nnrma propia del derecho CIVIl. 

Aqu! en esta mat~ria las leyes socl81""' del pais prevalecen aobre lo 
previSto en otros eslaLutus, sean ellos códigos o leyes, y especialmente. si 
ellos están contenidos cu cl Código C ivil. sin que sea váJido lnvo<:ar como 
prctr.xto la favombllldad tlc la ley clvll. porque por expreso mandato del 
arti~'llO 20 del Código su~l,autJvo del Trabajo: "En todo caso de eonfllcto 
entre leyes del trabajo y cualcs4ulera otras. prt:!leren aquéUas"; y por eso 
únicumcnLe si el conflicto o l~t du<.l"- se presenta entre normas v1gcnl.t:s del 
trabajo. opera Jo previsto en el an!culo 21 sobre aplicación de la rnáa favo 
rabie. I/' ate dc:cir, INC· decJslón del propio legislador siempre quJen aptlc--'1 
las ley«.- dcl>c entender que son moi.s favorable.~ las leyes del tmbajo que 
cualc~uieJ·a otras. 

( 
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Según el criu:rto expre~~do por la mayoría en la motivación del fallo -
aum¡ue repJto e~ una con,.ict~J·aelósl qlle no l.tlciden en la dccl~ión final-. 
exl<;lc una lagtma en la lf:gislaclón labora·! que debe ser lpso facto llenada 
por una norrn~ del Código Civil. Esta oonsideruclón adolece de un doble 
error. pu~~. <.:omo antes Jo d iJ"· no hay vacío eu matcrta de regulación de la 
prescrtp(:ión gcneral de los derechoo regulados en el Código Sustantivo del 
Trabujo. y en el evento de que lo hubiera -argumento que sólo. en gracta 
·de d lscusi6n·conccdo-. por m~ndato del artículo l91bídem debió llenarse 
acudiendo en primer término a la analogia. a lo:; propios print~ipios que 
deriven del código. y slguieudo la gradación de la ley. en la mecttda en que 
no :se encontrara solución al caso en la& diferentes nonnas '-'Upletori":; 
que jerarquu.a el legislador. Uegtlr Onalmentc al derecho cornún. por ser 
esla IQ ú ltima de la.; uurm!XS de a.pl!caclón supl.,to~la a la que es dado 
acudir. · 

En la brev.: consideración de la que me aparlu se afirma. sin demos­
trarlo C<>n una 3fb'Umentactón con•in~nte. que cx.tste uu vaclo en los ar­
tículos 488 y 489. y. sin m b. ~e aplic" d Códlgo C!vtl. cuando Jos pre""P· 
tos de d icho e• tt~tulo están IJ'li!lpirados por principiO& que en la mayoría de 
los <:a sos son contrart<>S a lo.!l del derecho dd lrabajo. 

l'lenso que uno de esos princtp!os del derecho dd trabajo que contra­
clice el Código Civil es preciSamente eSLC que se rtho.ciona cotl h• 'iUspen· 
Sión de ta prescripción extinUva de los ucrechos . 

No me parece coherente q\le una l"b<islaCJ6n que expresamf'nte torua 
en cuenta a la ramilla en muchas de sus regulaciones .. y qut: 
especllkamentc $e refiere ¡¡l trabajo de ·las personas menores de edad, 
huti!Cr" podido Incurrir cu P.l c ra.oo cnor de olvidar W l aspeclo tan Impor ­
tante como el aUnente a la poslb!lidad de ejercicio de los des~:hoo de estos 
menores. 

Según P.l pl<mtcamiento do la mayori¡l, la ley laboral prote¡¡:e de mejor 
manera a !os hijos t:11enores del trabajador que al menor trabajador, pues 
mie:n trM qu~ para los primeros se suspende la prescnpclón de l...s a cCio­
nes como et>nsecuencia de eaa minoridad en la edad y su falla Llc !:apacl­
dad para defender cabalmenlc sus derechos, pal'l> el trabajador menor 
opera Jnexorablemcole la prCSt:ripclón general de tres años o lia..q especia­
les que pueden seo· en ciertos c"so" de apena3 dos l}lt.Sc"· pud1éndo.5e 
únicamente Interrumpir mil!\ no suspender dldoUll plazos. 

Como igualmenr" lo ·expresé cuando se proil.rtó la sentencia de 6 de 
septiembre de l 996, confío eu que el dla en que se presente un M unto ~" 
el t:unl el tema r~almcnte ~;ea incidente eJl ' " declsJón, la ~yoría de la 
Corle reftextone sobre este pwl~ y cambie de parecer o. si mantiene su 
criterio. P.xpUque con argumentos suflclentes la raron de ser de esta tnne-
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gable Incoherencia de la que re~ulla un Inaceptable traro d csra 110rable del 
trabajador 11'1<-'Tlor de edad frer•lc lll lllenor de edad hijo de un ITabajado r. 

Con todo respeto, 

'Rq(oel Méndez Arango 

S11nta Fe de Bogotá, D.C .. 18 de diciembre de 1998 

e 



ILAJLJ DO ft.IIRBH'I!'EtAil,/ CO~JFUCTO COILIJ:C'!I'IVO 1 COliTVBNCHOi\J 
COIL!tCTHVA/HIRIR!&T!R.CAC'l!'RVHIDAilli /11' A.lBILA 

ll\lDEI\lllllJUTO:RtA - Efecto General Inmediato 

1>1 laudo qU(' res.,e!ue un co'!fltcro ooleclU.•o c1A! trabajo es Igual a una 
oonuenc!ón r:<>!P.ctlva y sus tifcctos normativo.~ en pr.incipto se siguen 
por la regla del (;{ecto lnmed.ll:l.to de las nonna.~ lt<bomles. esto es que 
ri1~1.>en aplicarse 1.na uez comienza su vtgor a lt>s contratos de trabq,lo 
ulgentt-s o en curso aunque P..5tos ha¡)(ln oom<'1tZadn muctu> tiempo 
atrás y a las s~ no definidas o conswnadas denim de las 
respectú.:a.~ relaciones l'rt desarrollo. Su.Wo lo dt;jlntdo por t.ajurtspn•· 
dencla en materias como la. salariaL también rige en principfn el con· 
cepto di:! 1./Tetroactl!!idad, o sea que la~ sltuaciones d d}ntdns !1 
consu17Uldas. as{ como les nexos terminados quedan regido$ por las 
dlsposit:lcnes vlgenl.c!s en el respedil.:n momenlo y no pcu.'<lcn L>erse 
qfeciMos por t.a nueua .norm<~tlddad. Por ótra parte. lralúrldosc d e 
una ru)rma sanctoitutorta como !u. que establee!! i1tt:lernn~u.iones a 
cargo del empleador en caso de terminación del COIIlruiJJ, resulta tndts· 
peru¡able que se respete la r.!g!u. unlversal de que las sanciOnes dP.· 
ben quedar establecidas <llrl antertortdact a la ocurrencll:l. de liL• 
conauccas que dan lugar a el!u.s pues resurto. elemental que quien a.~u · 
me un deten11iroado comportamiento debe tener ln.p<lSibilidad detXlllD­
rerlas eoeruuules consOC'Uenctas del m!smo anc"~ rle e;jeJCutarlt>. Estima 
la Sala qu~ lrutándose d.e tahlas de. tn{lemnl2acit>~ws establecidas por 
t.ribunales de arbitramento para .. <nnclonor td emp!R.ador que decida 
lt!nntnar o(n.cult•s laborales !linjw~ta C'.ausa. no lrnplir.an ertprln<'lpiu 
wu• croga.ctón lnnwdirtta e tneq<lithHva para la n:>spe(:!íua empresa o 
entidad pue!l dt!f><mderd de 11:1. oolu.ntad de ésln. qUP. se genere o no en 
<Xrln caso. Atlt!mris, si bien su 1ll01lto resulta nuty super1oral preuistn 
en la 11<!1 nollabría c>lerrumtos para definir q !te e1l loda s itwle16n pu · 
dieran· n'!.~ultnr despropun:k>nadas o exageradas ya que blt!ll puede . 
darse que"' pi?.TJutclo reul lrrogado a un l iTlbqjador con .<ucl.c!.<vlncula · 
ción pueeül resultar superl.ur a la tarifa. 

Conc Suprema de Justlda. &In. de Gasa<.:i6n Laboral- San talé de Bogo­
tá V.C. d!ctembre quince {1 :;;¡de mil novecientos noventa y ocho (H19R). 



671 GACil:TA J UDICIAL Núruero.249:í 

HOMOI.OGACJON 

M.ta. 47 

Rild lcaclón N ro. l. 17 4!'i 

Ma¡;tls trndo Ponente: Doctor Fro nctsro E.•cubar f!enriqu<:z 

kesuelv~ la Corte los recursos de homologación tnltrpu e6tos por la:$ 
partes. contra los L•ndM Arl\ttrales proferidos el 21 de septiemb re de 1998 
por el Tribunal de Arbttrament<.~ Ohli!}'lltor!o convocado para dlrlmtr los con· 
ntctos colecti,·os· d e trabajo orlgln ado>S en los pliegos de petiCiones pres.,n ­
ta dos por los smdicalos de 'Trab&j lld.ores OOel.ele ,.. de IAI 3e~ de 
Agric·DJCIU'& 7 Gallacle! í & del Ca uu y .Se 'habrJr...riD:r>e~ de la Secretarlll 
<il! Cbua IPúlbl!oea& !Jep».rtame:ntllle• d el IC8>UOL itl J:l~paurtv.men.too ~1 

~=· ' 

E l ~11nisterlo de Trabajo y Seguridad Social mcdlante lA~ Resoluciones 
n úmeros 000919 del 30 de mar«> de J99B y 00911:1 de lA m tsma fecha, 
convo.:ó a Tribunal de Arbitramento Ob ligatorio pa"~ r .... olv"r loa confite · 
tos colectivos de índole labOral menciunY.d OS, tomando en cuenta qu e los 
pUegos de j)"tidones presentad"" ¡.oor las asocta r.ionc-s sJndlcales al d epar­
tamento del Cauca no fueron resuellos en 8\1 totnlirlM en la etap!l d~ a rre­
glo directo. 

En cumpllml~nl.u dt la s resoluciones referidas el S tndtcato de La Se­
c reta ria de Agt1cultura y Ganaderla del Cauca, designó como su árbitro al 
D r. Harold Mosquent R1v11s y ti Departamento del Cauca a l Dr. Luis .1\ndrade 
f{Jo~: por s u parte el Mini,..l.crlo nomb1·ó como tercer árbitro a la Dra. Isabel 
Utró 11 Mart:inez. 

Con los mismos árbitros se Integró el Tribunal de: Arb ltramen w convo­
cado para resolver cl conJitcto·loboral colectivo su rgido entre el Départa­
mento del Cauca y el Sltldlcato de Tr abajadores de La Secretaría de Obras 
Públlcas Departamcn tale6 del Cauc:a que ellgieroTJ a los doctores Luis 
Andrade Híos y al Dr. Harold MOGqutrra Rivas. en su orden. E:n tanto que el 
MlnJs terlo nombró nuevamente ¡¡ la Dr. Isabel Giróu Ma rtlnez. 

<.:orúonnado$ los Tribuna les de c,¡r.a manera ~• in~talaron por separa­
do en cad a uno <le In~ dtferendos laborales citados, primera reuntól' en la 
qu~ loa árbitros ny .ron stmult<ineamente como fecha JJ"'" la próxima 'Se­
sión . el <tí~ :w de agosto de 1998, para ·contUtuar m rwl!!endo de maner a 
in.dependiP.nte d e los conJiictus alud idos , fecha ~11 la q ue sus lntc~srantes 
po;eslon urml romo secretat1a a la Dra. MaTiela Ora~ ChQparro, deternu­
uaron el ,\rnh it.o de su comp<!lCncla y orden~ ron las pruebas qu e estima-
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lOll pertinentes pao·a infornoarse él<:(;l\:(1 de lO$ hechos exput:Si.lls por lat< 
partes en cada caso, la:> cuales fueron praclicadas en vanas reuniones 
posteriores. · 

Los árbitros expidieron los laudos respectivos el 21 de '"-l'Liembre de 
1'998, luego de una próJTOga concedida por las panes en cada 'mo de lo:; 
conflictos sometidos a decisión arbtu·al y que fueron recurridas por el De­
partruuento del Ca u ca y eur lu.« sim,l i(:<O l.OS Cll cada c: .. su. 

ta pane resolutiva del Laudo Arbitral proferido para definir el dlferendo 
colectivo de trabajo cXlsLcntc cnlrc el Departamento del Cauca y el sindi­
cato de Trab .. jadorc. Ollcialcs d• ¡,. Secreta,ía de Agrtcult\lra y G21nadcl'ía 
del Canea. dice lo ,.;guit:ntc: · · 

"'En mérito rl~ lo t!xpue~to, el '111hunaJ de Arb1n·am~nto, 

•Falla: 

LA CLAUSULA SEGUNDA.- ESTABILIDAD LABORAL, de la Convcn­
dón Col.,crl\•;o de Trab;ojo VIgente ""\re el Dep;on;oment.o del Cnuc:a y el 
SJndi<:aLO de Oficiales l•iel do: la Secn:l<lría de A¡,'flt'Ultura y Ganadelia del 
Cauca, será el slgulcnt.e: 

"CLAUSL'LA SEGUNDA. ESTABILIDAD LABORAL.- El Departamento 
del Cauca n:cunocern la esl.abilidad laboral de los trabajadores de ia Se­
cretaría do? Agricultura y G;madería del Cauca, como un derecho esencial 
de los Trabajador•• Ollciales y principio fundamental de las relaciones 
obrero-palrona le!>. Por ello continuará propendiendo para que la estabili­
dad se c;onserve rigurosamente, dentro de los límites de las necesidades de· 
justicia y capacidad de trabajo de sus servidores: 

"El trabajador que sea despedido sin }U&ta causa o de manera ilegal, 
como también por la modlflcaciQn de la plama de personal o por supresión 
de cargos tendrá derecho a: 

"El pago de i.ma indemnización por despido que se liquidará de acuer­
do" la "lgniente tab!a: 

al Para los trabajadores con más de dos (2) años de servicio y mc,no:s 
de die~ (1 OJ &"'os, el dieciocho por ciento ( 18%) por· c~ada a ñu d<:! :;ervi~io ó 
proporcional por fracción del valor lula! de los in~,'re:;os labora1es regtsll·a 
dos durante el último at'io en el cerWlcado de ingreso" y retenciones que 
e>q>lde la Tesorería Central del Departamento. 

b) Para Ll'abajadores con más de dit:z (JO) 11fíus de :scrvit:lo y menos de 
20 rulos, tl velntl5éis pot ciento 126% j por cada año de servicio n proporcio­
nal por fracción del valor total de Jos ingresos laboral e~ regislmdoo¡ duran­
Le t:1 úiUmo ;oño en el (:enlftcado de Ingresos y retenciones que cxpldi: la 
Tc::sort:ría C"nlral del Dcpan<Omento. 
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(:) Pam trabajadores con más de veinte (201 a1ios de servicio, el trein­
ta y ocho por ciento I3B% JI por cada ai'io de sen'icio o proporcional por 
fmcción del valor total de los Ingresos laborales registrados durante el 
último año en el certificado de 1ngrr.so.• y rel r.nc.toncs que expide la Tesore­
ría Cent¡·al del Depari.>Hllt·nl n. 

"Respecto a la Cláusula Quinta del Pliego de Pellciones, ESTIMULO 
DEL TRABAJADOR PROXIMO A JUBH,ARSE: el 'T'ribunal de Arbitramento, 
apt·ueba por ummiJnidad. la siguiente redacción: 

"Adlclónasc a la dí• u sula 75 de la Conven(:ión Colet)t\va de Trabajo 
vJgenlc, el siguiente paTágrafo, así: 

PARAGRAFO.- Para liquid:lr lt1 p"nsiém de ju hilac~ión, se lr.ndrá como 
básico el salarlo rkvtongado por el trabajador al momP.nto el P. •u rP.tlro. Tgua 1-
mcntt: se l.endrán en cuenta como factot-es para ltqutd;u· la pensión de 
Jubilat:ión, una doceava de la prima semestral, una doceava de la prima de 
navidad, de quinquenios, bonificación por servicios prestado,¡, y recargos 
por Lrah~lo extra, noctun'lo, dominical o festivo.'" · 

Eri términos Idénticos los árbitros ·redactaron la parle re~oluciva r.o­
rrcspundlenle al L:mdo Arbitral proler1do para dellnir el dilerendo labural 
•k ttlr~eu:r colectivo eXIStente entre el departamento del Cauca y el Slndl· 
(:ato de Trabajadores de La Secretaria.de Obras Públlcas depanamentales 
del Cauca, con la diferencia que en éste solamente existió pronunciamlen· 
to con respecto a la Cláusuta Segunda de Estabilidad Laboral. 

En arnbos casos: lo~ áTbitros prollril:!ron d~d$iones adaraC.oria..'; a soli­
citud del apoderado dr.l Departamento con relación a la \1gcm:ia de lo" 
laudos proferidos, la cual dctcrmtnaTon por mayoria: dado que el Dr. 
Andradt: Rio:s salvó voto, seria i",<ual a la pa(:tada por laR partes .:n 1" re"­
pcdlva com-cnclón ll" de enero de 1998 a 31 de diciembre de 1999), (:on la 
motivación refereDLe a que tales decisiones eobljan a los trabajadores reti­
rados por la adm\nlslra(:lón departamentál en el m~::; de mayo del mismo 
éiiíu. 

Recibidos en esta Sala de la Corte Jos laudos y sus aclaraciones res­
pectivas, junto con sus antecedentes. se decidirán los recursos de homolo 
gaclón blterpuestos por la empresa, previo el e'l!amen de los escritos pre 
sentados por cada una de ellas. 

En la :«ustem.actón del recurso ülterpliesto por el dcparlamcnlo del 
Cauca contra el Laudo Arbitral prolertdo para poner Jln al conllit:Lu colec­
Uvo promovido por el Sindica lo de Trab~jadorcs Oficiales de La secretaria· 
de agricultura y Ganadcrla del Ca u ca, el apoderado de dicha entidad lcrrl-. 
torlal 9e refirió en primer término a la retroactividad del laudo determina­
da expresamenle en el acta aclaratoria del n1Jsmo, señalando al respecto 
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que ~1 Tribunal Supr~rno del Trabajo y la Corte Suprema de Justicia a_q¡­

mllando el LlloRlo Arbitral a la ley. con i'undamemo en d artículo 30 dt: la 
anterior Conalilución Nacional. que prohibe que la ley nueva descono1.ca 
derechos adquiridos con Justo iilu lo y c.:on arro:glo " la.• l"'yo~s. ;oc:Ogit':r(>n 
IniCialmente el criterio ~onforme al cuallm; deci:;iones arbitrales no pue­
den ser retroactivas y para apoyar esta afirmación citó apartes de las sen­
tencias del Tribunal Supremo del Tnobajo de 25 de julio de 1949 y de la 
Corl.e Suprema de Justicia del 12 de noviembre de 1074. 

A c:ontinuaclón Jndlcó que la Corte Suprema de Justicia ha mantenido 
la tesis expuesta pero (:on la aceptación de la retrospectlvldad del laudo 
únicamente para lns in crememos salariales. Posición que sci1ala .se <-'ll­

cuentra reiterada, entre otros sentencias. en las de fechas 19 de julio de 
1982, 22 de noviembre de 19B4, 18 de mayo de 1988, 4 de marzo de 1995 y 
25 de odnbre de ese mismo ai1o. 

Es así que, con :o puyo en el anterior criterio doctrinal el recurren te: 
pide que no se homologuen le~ decto.s retroactivos de la clátosula: aclaratoria 

· que hace parte del Laudo Arbitral. 

Más adelame la inopugmu:ión se refiere a la aplicación del Laudo csi;o­
blec\da para contralos que terminaron con anterioridad a sto-expcdic:ión, 
In que encuentra en opo!<ición con el criterio de la Corle Suprr.ma de Jus­
ticia que tiene sentado que no es procedent.e en I>Jles cv<.-ntns y acude 
nuevameme a los anlea:dcntes doculnales sobre el pullU), con 1~ (:il<l de· 

· vaTios fallos de la Sala. 

Por otra parte, la acusación 'soslio:nc: que la dáusula de establlldad 
aco~ida en el Laudo no c.onsulla el cri l.t:rio de cqtiidad que debe primar en 
la solución arbitral de los dlferendos colecUvo> tk lr;oh•.io, nbdón respecto 
de la cual anota la maneo·a como ha sido entemlida por la Con.c (:n diferen­
tes fallos. para Juego n::;altar que la decisión arbilnil en ""'·" caso es total­
mente lnjttsta y por coJJ,;iguiente llegal, según se desprende de las pnte· 
bas obo·a.nles "" el (:xpcdlente, prlnclpalmeme el cuadro de "Resumen de 
Indemnlz¡o.ciones" <k la Se(:retana de Obras Pública~ ronloado por :Miguel 
Angel Conclla Oro'A~c). 

Argummta el recurrente que la acutud de los árbitros al redueir lo 
propuesto por concepto de indemnizaciones por el slndlcato en un 40%, po 
indica de por si un compor!ami.,nto de justicia conmutativa tomando en 
cuenta que el departamento del Cauca csl.á tnta lm.,nt" lliqnldo y que en 
esas condl<'Jones irlc:n:mentar el valor de las Jodcnnliz;u:inn~~ P.n un 
!;92.01% no es una cifra que <:sté en "rmoní" r.on lo eql<.Uatlvo. l'or ello 
estima qou: ésta es otra l.'azón para '1"" la Corte rle.,Jm·e la nulidad dd 
Laudo recurrido. 

Finalmente, sugiere el recurrente que el Laudo impu~lado debe l'!er 
declarado inexequtble porque los áTbitro• no cumplieron la.& foruoa• pro-
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pías del juicio. lo que originó la violaci6n d<: los artículos 29 y 116 de la 
Con;nflución Nacional, 452, 453, 45G, 458 y 4ül del C.S. del1', 1:!" y 13' de 
la T.ey 270 <k 1966, i 32, 136 y 140 del C. d.: P. L., porque revisado el 
cxp~tlicnle no se encuentra que obre en él la copla tic la ~:onvenclón ante· 
rtor, el pitego de peticiones formuladO> por el Sindicato a la Gobcruación, los 
punto" acordados en etapa de arreglo directo ni los que quedaron, ven­
dientes, como tampoco las rcsoltJcloncs de nombramiento de los árbitros. 
Resalta la acu~ación qur. la Corte tiene r:omo razonamiento reiterado so­
bre la materia •1ue la »entencla de homologa<.:lñn r(:vlsa la sentencia arbi­
tral para establecer si recayó sobre los puntos respecto de los cuales no 
hubo acuerdo entre las partes y que 'si no están los d9cmnentos mem~o­
nados no puede homologarse el laudo. que porconstguicnte debe ser anuoo 
lado. 

El apodemdo del departamento del Cauca utili•.ó los miSmos argtunen· 
{OS para sul:itenlar la illipugnaclón presentada (:onl.ra el Laudo .1\rbltral 
pi'Oferldo para poner l'ln a 1 (:On ni<~l o laboral colecuvo suscitado por el Sin· 
dlcato de Trabajadores de la Secretaria de Obras Públicas Departamcnla· 
les del Cauca y asilo anotó expresamente en su escrito. 

Por otra parle, el Sindicato de TrabaJadores Oficiales de 1~1 S..cretaría 
de Agrlcullura y Ganadcria del C~<uc.a, al sustentor la tmpugno.<.ión que 
presentó contm el Laudo .1\rbltro.l que dirimió el conJliclo colectivo de tra­
bajo en el que fue parte, expresó entre otros.\os·:;i!:(J>icnl.cs atgLunentos: 

Que el pliego de pct.lctoncs pres eniado al Departamento incluyó una 
cláusula de estabilidad laboral, cuyo propósito fue garantizar la pcmta· 
nencla en el servicl.o de los beneflc!Brtos de la com•enr:ión (:etlcc.l.lva. o en 
subsidio establecer una tabla de Indemnización T"tr" •1nicncs rue.r.on des­
pedidos sin justa c.au.sa. 

&ptración que •ostlau: pret.endía fijar en la convención colectiva de 
trabajo una tabla de indemnización por despido Injusto l!,'llal " la que se 
encuentra pactada en la convención suscrtta entre "la lndust.rta Licorera 
del Cauca y el departamento del Cauco. •. esC"ala tndcmni2:a1oria que aduce 
se aplica a u·abajadores oficiales del orden departam<'ntal que prestan 
sus servicios a t~e deparl.amemo enlguales condiciones que los a1lliados 
a uuestl'a orgaui:t.ación sindical; por lo que en con~~(:uencta, con&idera 
esa agremiación, que en desarrollo del prtncll)IO dt: tguald!id laboral era 
procedente acoger la tabla de Indemnización ::;olll:ltada. 

Finnlmenl:e, resalta el sindicato que el Tribunal de Arbitramento fijó 
wta c"cala de llldcrmli<acloncs por despido Uljusto que resulta ser igual al 
~8% de la tabla sollt:!ltada en el pliego de peticiones, que era equivalente a 
la prevista para los trabajadores de la Industria Licorera del Cauca, deci· 
sión quto enmarca en una vlolaetón del derecho de Igualdad para los traba­
jadores del Departamento. 
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. F..n igual sentido y ron Idén tica argumentación el Sindica to o., Traba· 
y octores de la Sccretaña de Obras Públicas Departame-ntal~ del Cauca 
fiulfcltó la anulación del Laudo Arbitral qu" dirimió ~1 conflicto colectivo 
l:On ~1 Departamento del Cauca. 

S¡; CoNRIDERA 

En vtrtud a c¡ne lo¡; Laudos Arbit.rales recunl dO$ en homologación y 
s us act.a~ ~r.la ratortas tienen un conterúdo común en lo referente a sus 
conlllder~r:iones y parte resolutiva. acerca de la cláu&ula de estabil idad en 
la que .~ centra la tn~-onformldad de la3 part es CJ l am boll case«, enr.uen· 
lra hl 5,-¡Ja procedente ded dlrloo s lnruiiAneamcilt<!: dado qu e en uno y otro 
evento corresponden tos mtsmos fundamentos jurldiOO!I; .. demás porque 
la sus tentación de Jos recurso~< interpuestos. por el apoderado del Depar­
tamento del Cauca es id~ntica, al Igual que las p tcscntadas separada· 
mente p<lr las organizaciones s.indica les Impugnando lndepcndicnlemenle 
cAcl<l ltna d~ las providencia~ arbllrales aludidas, proferidas para dirimir 
lo,; Mnfllc.to~ colectivos de tr>h~o ori¡¡lnados en los pltegos que de marlenil 
.separMI~ presentaron a la en tidad territorial referida. 

El señor apoderado del Departamento del Cauca soliCita que se anu· 
len los laudos arbitrales em!Udos, por las razoues que se analizarán con· 
juntamente, asi: · 

l. Acerca de la v1g~n<:ia temporal de Jos fallo~. ~1 recurrente se opone al 
elocto que otorgaron ma yorita riamente los árbitros <:un,do decidieron 
rncdtante acta aclarat.orto ¡:i¡¡ra cada uno de los Jaudo>: qne " ... tendrá una 
v lg~•u:Ja. tgual a la pac!ada por las partes en la respectiva convención ( 1 de 
~ n ero de 1998 a 31 de diciembre de 19991 .. " y part icularmente a la motlva­
~tñn ·re.la tlva a q ue la cláusula de estabilidad con las tndellllll2actones en 
t<lln rlefln ldas par.< la hlpótesli; d e Lcrnúnactón unUateral stn justa causa o 
d" m'lnera uegaJ o p<>r modtflcaelón de la planta de per60nal o por supre' 
~lli.n rlP. cargo~. se aplicarían a los trabajadores desvlnculadoo en mayo de 
1998. . 

A cst" ·reo;pecto en seullr de la Sala le asiste razón &1 re.:urrente po,. 
dlver.sns r~oncst Cd ~aber: 

" · F.! laudo que rcsuelv~ un conflicto colcd.ivu de trabajo e.s lj(ual a un~ 
convención colectiva y sus ~rectos normativos en principio se siguen por la 
reg la del ef•clo Inmediato de ln.s normas laborales. ea to es que deben apll· 
ca rse una VC2 comlen7.a su vigor :l. los contratos de trabajo -Agentes o en 
curso aunque est os hayan comenzado mucho tiempo a trás y a las s ltua-
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clones no def!nldas o consumadas d...,•n> <'IP. 111~ respectivas relaciones •n 
d""arroUo. 

b. Salvo lo de!lnido por lajurispntdencia en materias como la salarial, 
tambltn rige en principio el concepto de l.-retroactiVIdad. o sea que la s 
situaciones definidas y consumadas. así como 1011 nexos terminados que­
dan r~¡,~do:< por lus di3pO,¡iei(meol vigcmcs eu el re$pecttvo momento y no 
pueden ve1"$e afectados por la nueva normalividad. 

c. Por utra par\~. tralámlo,;~ d• una nuuha sanclonato-ria como la que 
e9tablece lndemnl.zaclones a cargo del empleador tn ca.ao de terminación 
del controto. resulta Indispensable que se re5pete 11:1 rc¡,~a universal de 
que las sum~loncs d''bcn qu,~dar establecidas con m l<::r!oridad a la ocu· 
rrencla de las conduelas que dan lugar a ella~ pues resullu ~kmculal que 
qu1en asume un detemtlnado comportamiento (le be tener la po:;lbllldad de 
c.on()cer la.~ eventuales com;ecuencias del ml$0\0 ames de ejecutarlo. 

ConSi&'l.th;n\eroenle. se impone anular la decisión de lo~ L'Jbltros con­
tenidas en las actas aclaratorias, de forma que la s· tablas d• 
lndemnl:taciouC!f Ojadas por estos tendrán el efedo general Inmediato pro­
pio de las diSposiciones laborales vale decir qu e se apUca a los nexos vl­
genlo;S o CJl curso y no a los ya termin a dos. 

II. Considera también el !mpugnante que ln& tablas lndemn17.at.orias 
defalidaa resultan lnequltatlvas. en ambo" casos. en cuanto advierte que 
son demasiado onerosas " ... y tot-almente dc9constderadas con 1'"' perso­
nas que pagan Impuesto en el Deparl.amenlo del Ca u ca ... • 

Al I"C$pi;Cto esUr¡oa la Sala que tratándose de tabl .. a de indem.n.l.w.clones 
e.~tabkcida$ pur l riuwlales de arbitramento para ~•melOnar al empleador 
que decida lt nninar vinculo.s laborales s in Ju• t.a Ctl\1""· no Implican en 
pr.lnr.lplo una <:rogación inmediata e tnequltatlvo. P"-•" hs respectiva em 
presa o entidad pues dependerá de la voluntad de é~ta que se genere o no 
en cada caso. Además, si bien su monto resulta muy s uperior al previsto 
en la ley no habrla dementa.. para definir que en toda ~íl:uación pudieran 
,·e-sult.ar de:sproporcloriadas o ex~erada.s ya que bien puede tl.arsc que el 
perjuiCio real Irrogado a un trabajador con su de:sVúlCulacJón pueda rcsul­
htr superior a la .tarlfa . 

lll . Pi:ln[ca también el recurrente una irregularidad en los f<il loe1 
nrhit rales porque no aparecen en el expedierclC al~unas piezas que aquél 
con~íder~ ln!'tL«pCn9ables. 

A este propósito debe adv~rllr9c que es cierto q\ce en el expediente -
remitido n In C:urle no figuraban algunas pieza~ l ln~trallvas del dlferendo 
laboral. sin embargo '(arias de ella<; fueron alh':¡,¡Mas por disposición del 
ponente y en todo ca,;o, su ausenc:la "" de1.crm1naba la n ulidad del Jaudo 
pues no hnpllcabo qu" no"" huhicran cumplido las dlver:;a3 etavus de ley. 
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Los Re:ccn.~os DF: Los SI'IIOICATOS 

l.as orgunizaclones sllldl~.ale~ 1ampoc:o "~ hallan conformes con las 
rarifa:s indemnizatorlas detlnlña" por los árbitro~. •n r.u>~nlo r~sullan Infe­
riores a las ~-~lahlr.o~lrla~ o.>nvencionalmente para otras entidades depar­
tamcnlal•" l'>mo la Industria Licorera del Cauca y alegan por tanto t'l 
dered1o de ii!Ualdad. 

· Sobre este ptUlto ob&el'va la Sala t.¡u< rnal pucuc vulneJ'arse la igual­
dad cuando se confrontan "iluatione:s desiguale~. pues evidcnlcmcnlc ~e 
trata de trabajadores que laboran para diversas entidades. 
Consir;tulentcntcnle es iiúundada la queja de la parte sindical. 

En mérito de lo e-.q>uesto, la Corte Suprema de justicia, Sala ele Casa-
ción Laboral, · 

RF.SITF.l.VF. 

1 n. Anula•· los decJsiont:$ ~:outcr\idus (.'JilU:::; uclas ucluralorút~ de scp 
tlembre 29 de 1998, r:orrespondientes a los Laudos .1\rbltrales proferidos 
por el Tribunal de Arbil.ramtonto Obligatorio, e121 de septiembre de 1998, · 
en los conflido:o colectivos laborales surgidos entre el Departamento del 
Cauca y los Sindio:at.os 'I'l·abajadores Oficiales de la Secretaría de ~rlcul­
tura y c .. nadcrí~ del Ciluca y Trabajadores de la S.ecreta.ria de Obras Pú­
blica" Departamentales, cuyo contenido es el siguiente: "El Laudo Arbitral 
pwrcrido el 21 de septiembre de 1998 tendrá una vigencia igual a¡,, pada­
rla por las partes en la respectiva convención (lo de o::ucro de 1998 a 31 r.lc 
Dit:icrnbre de 1999)". · · · 

2".- Se homolo~an ~n todo lo demás los La u d..,.. t:ilado!:'. 

a• .- Euvicsc el expediente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
pano ltJ tlr.: ~u cargo. 

C.ópie!'.e, Notifíquese e Insértese en La Caceta Judicial.· 

l''ranc!soo Esoobar Herlríque-.:. José Robeno Herrera Vergarn, RafaeiMérldez 
llrarrgo, Jorge Itxln Pal!lcio Palado, Gennán G. Valdés Sándtez, :\ciaró voto: 
Ferrw.ru:lo Vásquez Botero, RamónZúñlga l'alveme 

Laura Margartta Manotas Gonzú.lez. Secretaria 



'll'E:rulQ!Hl\J.P.CHOil\J DiE!. COII'\T'll'I!LI\.1!'01 - Modos LegalesfS&I'\TCHIOl'!', 
Hl~Dl2:f~I'\THZACHOI'\T - Diferencia 

Comparto i<>ialmente la decisión adop!ada pero estimo que en lo.fonna 
como quedaron p!as~ las ron.sideraclones hccflas sobre los recursos 
presemados ert nomb"' del Depart.amentn del Cauca, se a.">eia el despido sin 
Justa causa con una sanción y Cr'ro que ~uu no t!:i ex.u.(.:-to, aunque es cier·to que 
el pago de una lndemnl2.ac!6n suponer te<lo!Sarlwuertte un gravamen. Estimo 
que el desptdo, aun ellr!lusto. corresponde a una medida pe¡fectcunente legal 
y ¡>or ello está contemplado como uno de IDs modos de terminación del contm· 
to de trub~"· por ID que ncrtdlr al mismo no puede estimarse como una con· 
dut'ra Impropia que p<u<du dar lugar u urw. rrredida sartdurw.wria. Claro qut! 
exlsren ecentos en los t4ttt! lu l~y t:!xpn::tsarr~ut.t:! prlJluüe el t.lt1spidu ir!ju..'ílu U·l<J 
condiciona, y es claro que. <?Tt rale.~. ca._<;os la transgresión de la pr.oltibiei6n 
oorresponcllertte resuU.a una actitull ili~al !J <X)JtrO lfll suscepiible de ser san­
cionable. Por otra parre COIL~ill<~m má.o; apropiado d!f<~renctar los conceptos 
sanct6n e lndemnl7.aclósL pue.~ el prbns~ro smr.wmrm su causa en unacondi.IC­
ta negar.Wa awtqu~ (~UrJ tri' t!f.r.u.<;r~ ¡>t-!rjuit:ia, rnitml.ru.'O el.<;t~gundn (~S illd.ept.m­
d.tenr.e de lo !Jr.umo. o mnln qu!' -<<•r• 111. m:!imd del (:sm.•an¡" dC<l I"'r:i"it:il>, ,,.,_ 
ment<> este tí!timo cu¡¡a presencia ·es indispensable para. que se origine el 
con-esponditmle d"''L'<:Iu> al resan:imien.to. 

Comparto totalmente la decisión adoptada pero estimo que en la forma 
canto quedaron plasmada.~ la~ considcraclont:s hechas. sobre los recursos 
presentados en nombre del Dr.parl.ann•nl.o <M C:am~a, se asocia el despido 
sin justa causa con una sanción y creo que ello no t:s exacto. aunque es 
cierto que el pago de una lndemnJZacJón supone necesariamente un gra­
\·amen. 

Estbno que el despido. aún ellnjw,to, corresponde a una medida per­
fectamente legal y por ello está contemplado como uno de los modos de 
tcnuinación del contrato de trab"'jo, por Jo que acudir al mismo no puede 
estimarse como una conduma Impropia que pueda d"r Jugar a un" medi­
da Sa..tlclonatorla. Claro que existen evem0\9 en los que la ley e."'presamen­

. te prollibe el despido u~usto o lo condiciona, y es claro que en taleB casos 

< 
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la transgresión de la prohibl,ión corre~pondienle resulta una actitud ile­
gal y carpo tal susceJ:ltlble de ser sancionable. 

Por otra parte considero más apropiado diferenciar lo~ ~'<.lnceplos san­
ción e lndemnlzación, pues el prtmero encuentra su causa en una con­
ducta negativa aunque eUa no cause perjuicio, mlentra~ el segundo es 
indl'pc-:ndtentr. dr.lo hu~na o mala que sea la actitud del causante del per­
jnkio, el.,menl n ~le ·úlltmo c:uya presem~ia es Indispensable para qut' se 
origine el colTespondlente derecho al resarcimienlo. 

Las anteriores razones, expresadas· muy sintri;t;carnenle pues su desa­
rrollo pennlte muchas otras COllólderaciones, son ¡," que motlván esta 
aclaración. · 

fecha u\ supra. 

Germán G. Valdés Sánchez 



ílmCU!R30 :mcrMCRIDrlf.f.IIRI<!ll ill'IE CI.IS.&CTt:OIUSIEi.\!''li'l&NCHA • 
Adición 

La Sala en retreradas ocasiones ha precisado la no posibilidad de que 
s~ presenten yerros fácticos sobre un aspecro de la litis no resueUo 
por el Tribunal. habida cuenra que el recurso eJo;rraotdtnarto de casa· 
ción <Lu '"' un rrwcantsmo alrematl~-o pam subsanar !rregularidudes 
en que pudo haber útcurrido aquél, !1 que bien podian ser subsanadas 
a tra~-és de hermrruenra..~ pr<Kx.,;ak<:> como la del art. 311 del CPC, que 
<:onrempla la posibilidad de la w.licián dcl.fnlro "cua.ndo In ser1tencta 
omua lu resolución de cualqwera de !fJs ('xtrcmos de la litis". 

if.>IIrA:RHO l&N m:smmm: · Determínación/lllilC:'ililli:ll:N 
JP>EWCI!hL • No es prueba Solemne 

Ert cuanto al tema que gertera disc:,...,pancia en el censor respecto a la 
sentencia recurr·!da, ya la Sula hu. t.rmido la oportunidad. de dlja.r ex 
puesto o'JU critcrfo. no solo enjrenre al art. 129 - 2 del CST., sirw ade­
más cr1 t>igenciadel art., 16dela ley 50 de 1990qu.ejueprecisamcnte 
el que mod!flcó la primera dispo.,ición le,qal citadn. Se djjo: "El artículo 
129 • 2 del CST -aigente paru le¡ época de los hechos en litigio· dlspo· 
maque el salario"" e:;pecie di:bia valorarse expresamente en e! coa­
uato de tralx¡/o y eslubl"c:iu. 'l"'' u_(ullo. de esa tJCiloraclón se estimaría 
pcrtctalrnente. "La '"'luu:Wn r.le «se precepto !eyal no permite concluir 
que la esttpulactón del .•alariO en espctie tuuiero en el sistema del 
cs·r el carácrer de mediO sok'l'rme, pues el medio solemne implica la 
existencia deformalidwie.• r<>.igirln.« por /ale!( como requisito nec.esa­
rio para la CJ(isrencta o ualirú~z d" r:itmns nr.tos o mntmto.s, y lo cterto 
es que s! el palrorw swnini.~l m <J ·'" tm.IJ<!jndoro o Sll.{amilta alimen­
tación, habltaC'Ión o ••estuario como parte de la retribución ordinaria 
del sen•lclo, por ese sólo h<-clw ·"' conf¡gura el salario er;1 especie. 
a.r~nquelas partes nolmyunf¡jado su valor; Lo que hizo la norma -art. 
129 citado-fue Inducir a las purl.es a ualomr "xpresamente el salarlo 
en <'5pecie, pero nt condicionó la existenl'iu o ~ulidez de la estipula­
r:ión a la. formalidad escrira. pues lo expreso no es necesar!amenl.e In 
que ctp<m!ce por !!scrtto. ni dgo que !a .falta de estipulación expresa 
Irq/era como ru.>cesurta r:tmsr!<:uencia la incxlstcrlCta o Invalidez de la 
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t<slipulaclór\ rlel .sala no en es~le. que seria la r!onsecuencfa de oon · 
sideror la. t!.<lipulacfdn <>xp~sa como m..>dú> solemne•. ( .. . ¡ "E.~In.• plan­
/(.'(lnllenr.n~ son los que con.~ultan el s!sl<ma. del CST que en s u cut., 54 
estab!P.c~< que la ext.<tencia y condiciones del oontrato de lrabqjo pue 
den acreditarse por los medio.s probatorios ord1nartos. con lo cu.al prt­
mo el prlnl'ipio de la realidad. que t.lenK. actua!menre consa¡¡ración 
normat.i!Xl const/uu:úmaJ. en el arl .. 53. "Esos prlnclpúlsjuenon tam· 
bl~n d!'sarroUados por el art .• J 6 de la ley SO de J 990, modf/leatorio 
del 129 del CST. que !lO estaba otgelite pom la época de los hechus 
ftrtgtosos pero que oonl.nbuyen a iU.c,1 ru.r d caso. !-1 nwnel'l'll 2 " del 
a rticulo 16 citado ~:stablece que t:'( sularto en especfR. debe valorarse 
expr~:.•amente e11 todo contrato de t.ro.bcgo y dice que a_fa!la di.! estipu­
!cAciÓil o ru:ucrdo sobre su va!cAr reul s~ eslimard pertclalmenre. mn In 
c::ual se rnanrtene en ID " serr;;i.alla misma regulación del CST. -~f! ha~.e. 
é'!fasls en el ualor r-eal del .salariO en es~ic 11 queda ~ue la posi· 
bllldad d« la pr:rtr:la r.:uu .. urt üesacuerdn lflfciaJ sobre el ptei!({) riel · · 
.•umtnlstro t'n e~p~-cle o l1t~ücw <1nte un desacuerdo postertor a ln..fc~­
dta de la estlpult.u:!ón controct.tu:t! •. 

C.nrte Suprema dAt Justtcta .Sala de Co.sacl&t Laooml Santafé de Bogo­
tá. n .c .. diciembre dlectsél& (16) de n' ll novecicnLo~ noventa y OCho (1998) 

Magist rado Ponente: F•mUJndO Vdsquez Bol<: ro 

!~Otcacllin No. 10569 

Ac!:l No. 048 

R~~ue1va la Cort~ ~1 recurso oxtraordlnarlo de casación Interpuesto 
por los apoderados C'l~ nmbas parLe,. contra la StJII.enda del 29 de agosto 
de 1997, proferida por el Tribunal Superior del Otsl.rit.o Judicial de San tofé 
de Bng.ota , en el Ju.iclo qu e t..,uts Germán O bando Catru~cho le promovió a la 
en.pr""~ t\AVARIA S . .A. • 

. Con d emanda formulada en nombre de Luis Ccmnl.n Obando camacho 
y e.n laque se citó conto <.'flntTadiclom :>. la empresa Bava r1a S .A. S<: pretcn· 
de, en lorma principal. el reintegro del acto•· o.J cargo que dc.sempei)aba al 
momento de su despido como gerente d" la cervecería de Glrardot o a olro 
de Igual o sup~r1or jerarquía, con e l conscc-ucnclal pago CÍ<: los salarlos 
deja dQS de perctbir y aquellos im:remen tos pertinentes. Subsldlanamente 
se solicita la ln<knmt•.actón por de$p ldo lnjusi.o; el reajus te ()el aUJnlto de 
,-esanlla, con base en la remuneración en In que ac induynn todos ID'! 
factm·es 8lllariale:o devengados y q ue no fueron t.enldos en cuenta; los . .lme-· 
reses de la cesantía; la prima de "ewtclo9 de los últimos tre$ años en $u 
valor coiTecto, las vacaciones, las primas de vacaciones, antigüedad, es · 
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pccla.l de navidad y el mrremeoto rle la d e servicios de tus últimos tres 
al\os: la pensión proporcional de Jubilactón por despido tnjustlflcado: la 
lndemnl:.aclón moratoria; la ind~clón de l05 créditos deducidos: la$ cos­
cas del proceso. 

F..n ""~tenb> de las amerlore& pretensiones se afirmó: que el deman­
ctan te pr~stó t<~us «crvtclos para la empresa demandada eu virtud a un 
contrato de trabajo a ténnino indefinido, entr~ •16 lle marzo de 1961 y el5 
de septiembre de 1991: que el último cargo desempeñad<> fue el de Gerente 
de la cervecería de Girardot: que de,•engó un salarlo básh~ de 8702.000 
mensuales, y para ltquidárselc prestaciones sociales se acogtó uno prome­
dio dc'S828.239.50. a pesar de habc.- devengado en el último año de servi­
cios otros factores salartale.s: que adcrnás percibió sal:lrlo en espede re­
pre&emado en: suministro de un \oehículo de manera permanente. s iendo 
<le .::a.·go de la demandada los gastos de cc:>mbusUble, mantenimiento y ( 
pago, de seguros <: lrnpucsLu•: el 85'!6 del valor de los aJinit:nto:. que se le 
SW!únl:;truba. que eran tres raclonee diarias: la habi tación donde residía 
para lo ~ual se le entregaba la ~uin<O <le $150.000 que era lo que se le 
pagaba al dueño de la vlvtenda. 

También se sostiene en el escr1lo d emandador: qu" en los tres últimos 
años de ~ocrvlclo d<ovengó los siguientes factores salar1ales que no fueron 
b::nidos en cuenta en su liquidación: pn ma espcctal de navidad cqutvalen­
tc a 50 dla.s de salarlo, prima de anllgiled;~d que constst!a en 30 dfas de 
~ahlflo w1a vez al año, incremento prima de servicios y que corr~sponde a 
30 o.Jias de salarlo adlcioTU!les a la prima legaL y prima de var.ocioncs llqut­
da<la en la forma establecida en el articulo 45 de la convención colectiva 
de trabaJo. También o.lio::e haber devengado viáticos en el (Jlltmo año de 
servicios no colaclonlluos para la llqutdaclón defln.Jtlva de prc,.Laclones. ni 
se Incluyó el salario en especie ¡•a singularir.."-<lo. 

1\sf Ollsmo, se m~~.nificsta en lo demanda: que se le des~'Onló de la llqui­
d&clótl de prestacione!l sc.clales Sin su autorización alguna~ sumas de dl­
n.,ro por concepto de ajustes por aportes ol lS.S .. servtcl06 mM!cos. prima 
dt vacaCiones de 1986 y se le hiZO doble rclcncJón e.n 1¡¡ fuente: que la 
<lenlandada dio por terminado en forro~ uníl11.lcral e Injusta el contrato de 
trabaJo, toda ver. que se refiere a hecho:; IneXIstentes. extemporáneos. va­
gos, ge:n.értcoo y r(;:¡p<:cto de los cuaks no te.nla ninguna responsabilidad; 
que al momento del despido el l!ln<.l!calo de trabajadon:!l de la empresa 
agrupaba dentro de sus afUJados a má~ d" la. tercera partr. del personal y. 
por ende, se 1~ ~rucaban los bend1~1u~ <le la convención colectiva de tra­
bajo. 

La convocada al proceso al contestar la demanda aceptó los hechos 
que guardan relaCión con el vínculo contractual laboral pregonado en la 
demanó.,, su& extremos. cargo desempeñado y el promedio salarial del úl-
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timo año de servicios; sobre Jos demás dijo no constarle. Propuso las CX· 

<:c:pdones de: "Pre.scrirx;itinde la acdún de reintegro", "pago• "lru:<xis\encla. 
del.derecllo que el ru:U,r pretende hacer valer en el proceso • "Compe-nsación· 
y "l"n!\a de cat¡sa t.'7llas obligaciones reclamadus ". 

J:.a primeru instant,ia tenninó con sentencia del 3 de mayQ el~ 1996, 
proferida pQr el Juzgado Once Laboral del Clrt-uilo de Santafé de Bogotá, 
en la que se condenó a la empresa demandada a reintegrar al actQr al 
mismo cargo por ~1 desempeilado, con el correspondiente pago de los sala­
rlos dejados de percibir desde la fecha del despido y has la cuando se haga 
efectivo el relnlegro. a r¡uón de 8702.000.00 mensuales, más sus incre­
mentos de iey. 

Recurrida la ani&ior decisión pur los apoderado.s de las parte8, ~l'l'ri­
bunal Superior del Dis.Lrit.o ,Judiei" 1 de Sanlalc de Bogotá, al desatar 1" 
alzada .. con fallo del29 de agosto de 1997 rc•ocóla dec.l.slóll del n quo y, en 
su lugar, dispuso, en primer lugar, absolver a la demandada por la pcli· 
clón prlnclpal•y, en segundo término, la condenó a pagar: $4.287:062.00 
por reajuste de cesantía;.$232.450,92 de reajuste de inlercscs a la cesan­
tía; $232. 143.00por reajuste de vacaciones, y$96.407.897.00 de Jndemni· 
?.ación por despido indexada. Asimismo, la abs.olvló de las demás preten­
si<mes. 

Los argumentos del Ttibwlal en sustenlo de su detennlnación se puc· 
tlen sinteli:<ar abí: 

l. En lo que llace al despido c.oncluyó que la empresa no lugní dcmog­
trar !M justas causas que según ella la llevaron a adoptar tan rlníst.ica 
c\etermlnac.lón t-elaclonada en la carta de terminación .d•l <:nnln• 1 n de tra­
bajo,. dado que silo Imputado al demandante y constitutivo de irregulari­
dades administrativas, er.a··el desconocimiento o incumplimiento de preci­
saa norma& y trámites para determinadas situaciones que <:mno gereme 
estaba en la obligación de acatar. lo mínimo era acreditar con pruebas 
concretas la exlstenc.la de dichos preceptos; que tampoco •e probaron las 
reconvenciones al actor cada vez que éste Incurría en las irrebtularidad 
que ac le imputan, lo•que era necesario porque lo ha reiterado la junspru · 
dencla; que esas anomalias fueron toleradas por la empleadora; y que las 
. causales endilgadas al actor no tienen la suflclente entidad para fenecer 
el vínculo laboral. 

2. Al no enc-ontrar prot:l~dcrt\c el n::inlegro dada la poalclón jerárquica 
del dcmandant.t y que la demandada no sólo le hizo lmputactone.;, sertas y 
dellcadas al extrabajador. hasta el punto de haberlo denunciado 
penal mente, Lo que nv pcrn1il.ia inft'Tir un ambiente aconsejable y compa­
t.lhlc para el remtegro, optó por condenar a la Indemnización por despido 
Injusto. la que tasÓ en la suma de $30.227.597 en aplicación al literal di 
del numeral 4 del artie~ilo K" d"L Tl•rrero 2:~!'11, la que indexó con base en la 
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constancia proveniente del Danc y vis.ihle a follo 445 y 146. para un total 
de SH6.407 .897.00. 

3. En cuanto a los reajuslt:~ ordtmados en la sentencia recurrida el 
1'ribunal dijo que t>xlstió coulb•tón del representante legal de la dcmjlnda­
da re~ pedo ¡o\ suministro al demandm1te durante todo el tlem¡>o de scrvi­
ct.o una ca~a d" habitación, por la cual pagaba en- arriendo la suma de 
$150.000.00, como también que en Girardo!le propon:tonó una casa de 
propiedad de la empresa. y por ello expre.;ó: 

"( .. J. dr.rto es que .sí elJmmno ~•JrnüHsrra e~[ tm.bq.tador o a su.famflta 
Jw.büad.c:in como parl~ de la rr.trthur.lrin OJ'rlJnflrU~ de m~ sen:OC:i(•. s~ con­

_fiyl<m et.•alano en especie, ,,In tener en cons!deraclónla esttpulaciórt 
expresa (m•m 1111/rno:;e rt;'/lerr!lndlsmilblememe es al rnomo del miSrno/, 
pero que en e.!src casu.oo1~{esado su pago (sala}10 en e.specle' cc:mw su 
monto JJ e[ tiempo que duro tal 11?lJ'fbuct.tin adü..~UmtJl y por el ~~rvl{:Co 
prr:!suul.o en lc1 ciudad de Honfla: y e~ . .susninfstro en Gtrardot, necesarto 
e!S (X.Iftcluir '"n la ~~~Uillt.en.(:ia der mismo ypo1· el nlt)J1tf:l t:n et últ.ir)W aflv de 
:tof'!J'u/l.':iOS de $150.000.oo. lf) flr.Je tmplic:a el que se req,iustco cLscdtu·.rn l)a.o;.,.~ 
de ctqu1dt.1.r.lón dtr los <'011C('ptos p€!IIclDntuln:co enlt.J dernnrtda. 1:;/cctua­
dt~s l(IS opemdonc.c;: aP1trnéU.oos se ti~n'• qu<> el monto dr.l salartn pr'Oin~­
dto mcn~ual a....~ciemle a $978.239.5t). 

"(./ 

•'E.jP.(!/.r.l(.Jda.::; las Opí>raclOill?~ Qrt./IP~éUCUS a lugar SC ftCftC que por• 
re~utdacM1t ($f<.·}deauxflfo d€> cesartrfa ~ r.nrref>porule td d'-'mandanlC' 
unu. vez deducida.~ 1cJ~ ~wrms pcmc~das J.J que S!> cncueruran en la litJui­
daclñnde prestaciones (Jin 6.~ a 64)./a.cont!dad de 81.2li7.Uii:.I.OO ¡¡por 
re<¡¡uste de lntr.mses a lacesur¡ba la .sumnde S.'i12.45Q.92: JJOI' l'eqjUSLe 
de Loacac!ones la ccu>Udad d.- 8232.143.oo. · 

4. Sobre los reaJ ustcs reclamados dijo: 

"En cuanro hr•t:e rejerc-m.("iJ:t a los n:?qltr~te~ d~ P''isncL'i de c.mti_qücdad. de 
va.Lut.1ones. de navrdad. seroieio.s, no puede ca Sala d.P.d.ur:tr oondenu 
ulyuuu lomando C.'11 ctrenta que OOt'ec-e de elemento.s de convtr.d6n.puP-~ 
ere lo~ pagr)S que :;e ftu.een .a( acror por estos c.oncepcos, se liquidan con 
.safario ordt.Tla.Jto y fl{) pult(JR.la Sara, establecer regla..~ ~sper:ts:sles JXUU 

t~SUI~ casos ~a que esra.~ pt-c~tucttu«::!~ que la demando.da amcetaba e1l 
actor no extral~ale~ (sid: Y en cuanto hace r~rr.ff.'rtC~ u. la~ Primas de 
sen,fcfo. en el úlrúno ~1ndo fl() uenC:! dem.'t·fw Por no habt:!T laborodn t•·es 
mf!ses .fJ respedo de los otro~ $emes-tres rro tiene elc..'1Jl.Cf1tos de convtc­
d6n parYLl~ar.~rltJ. Pt'Jr 'o antcrtor se ctbsuelt>e a Lc.t dem(lldc.ula por ron­
c.~to de cstm:; rf!.:yu.stes'•. 

5. Respecto a la ind.,mni?.actón moratoria sostiene el ju?_.gador de se­
¡,•undo grado que los elementos de prueba allegados al proceso como son 
1"" liquidaciones de prestaciones y demás acl'eenctas canc.eladas al actor 
durante la prestación de sus servicios, elt.nlcrrogatorio de parte absuelto 
por el representante legal de la dcm~ndada, y varios de los testimonios 

, 
\ 



l 

· GACETA JUDICIAL 6.'\9 

recaudado.:;, muestran una cnnducta patronal ('QJ'en te de mala te. pues si 
bien no incluyó el salario en especie para liquidar la~ 'pn-slacioncs socia­
les. también lo es que ese c:uncepto sólo fue definido como salarlo en este 
proceso, cuyas ra,..one:; aducidas p<~r la contradictora paro. no t~nerlo en 
<'uenta. ~on rar.onable& y tucnellblcs po.ra probar buena fe. 

Fue i.Jlu;rpuesto por amba~ partes , concedido por el T o·Juunal y admili­
do por esta Corporai:i(m, que proced e a re~olvcrlo J)revlo el estudio de las 
demand as que los sustentan y s us rí:plicas. 

El. F<F.Ct:I<SQ Ut:L DEMANIW'ITF. 

El almnce que le imprimió a $U lmpug.nacióu ~s: 

.. Pretendo que :se c;a.~C JXAI'CU.lm.ent.e ta sentr.nda TP.t:IJtrlrltJ ¡Jrqferido.pvr 
«111. Trtl>wu•l SU~Je•ivr <.1<'1 Dlslr!ioJudlclal de Santqfé a.r: /:logntd cl.áia 
29 d"'J{Ir>~l<> de 1997, tm ~l ¡>«e:w <le la reymncla. r.n r.tttuU(r ab$olvió 
del'!- l'l:'Uflui<lt~ c.:Wn plC'n.a del CUJ.A:'ili.o d..t.· ce~anb.O. y en Clt4nm all.~luió M 
ltJ itult.mrdzaClón motr:rlfJrf('l, }) por habel'l>f? aQ;<;tef1Wv dtt./J}ar costas en 

la .<f.!~WlU« in>landa; Jlf"'' f¡ue en su lugar y en sede ll!? úiSIMria, 
""""~"" clfallo d e pror-.:rgrodr>. enc11aruo alJ.scluiódc: ID.• mmr.fi»lfJdll.< 
concepros. y en su Wyw; <Ufl<ltol.t! a la dr.malldada al pagoclJ:j 'reajuste 
del auxilio de cc~•Hfu tlebido a !a tcnntnat':h}n tkl· \.':.UUll'ato en su 
valor t~vrrcdo, es deoJr inc,;lu,:cndo todos los t':lctnrc:..' tJ(thu tale,; 
dcvcng::u:'o..c:. por ~;::1 actor qu6 i10 f•Jt.:rúu lenidos en cuettm por lo de 
matl.dilda. talp~ oomo vi¡:t lt c.:ut~-, primas e mcremen1.o~ <xll""dkg~ks y el 
salar In en tsrJc::<.:ic·, In ccmd.cn~ t(.lmbién u. kt fnd~nl7.adñn m()tYJtiJric~ ~J 
a las co:c.ta.~·: 

l:lasado en r~ causal prlatcr-d de ca;;aclón laboral fomoula el siguiente 

Uniw ('~rgo 

• Atu<t> la VIO!adún por la r:ll2 ttJdiJ'~U. par aplicadón INII'.hlf1n ri~>. lt>S 
articulo.< 249 !J65 d el C.S.T.. 17 <t.el decre~o 2351 eJe 198.1. M rel<ll'.l6rt 
<<>n !vs arto'ctdos l. .J, 4. 59, J 27. 128. 12!1 y 1 80cld C.S.T.;,J4. 16 ¡¡ 17 
de la 1"!! 50 <.1« 1!'190. 60. ñl u Í 4 5 del C.J~L.: 177 y 188 flt'l C. P.C. a 
c:vm~(."'í"tu.>nclo.. d~ f!t r'rJNJ:J mangk.~to.co f'le. hec.:,~o en quo Lncuntó el TsOhJ 

Jtill con tnc;idencta M lo.pf.t,r1~ ~solurit:a d<> la serttenckt •·. 

li:l censor denuncia como e!"l'ore" mnnlflestos de hecho: 

·a} No clar por (ki'Tltl!itrndo, ~atá.tuhilu, flu.t: e::t. t..l~n(.(l'ldartre d('t•ertgd r.n 
los t1-e'l; ,UJimos años prtma. C!tpt.'<:ia 1 de navktad. pr'ln14 tlr. Q'l Ugfi.l:dad, 
irtt:t('fnL'ntos prlnta.c:; ele !Surokh> y prbna.d.P. at.tea(."iQn{"$: y qu<" t"~ sep. 
tleJnbre ydicieonlwe rfP. Hl9Qdt't><-ngó t<kÍlk'<>< que""''~""' tenidos en 
cu..nm r.n la llqttldacwn d<: p~tflCJones S<Jcial<'>>: 
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"bl No dtll' p<Jr pmb"d". e<tándD/n. que a lajlnalizaclórt del ccm!"''" de 
u'(l'.i)f'Jjn rn flt'9ntmrlntlo h,7.o (IP.r.or.rummr.> rlP.t. satnrto u la.s pre.stactones 
sociales del demandante s!n (UJ!r>rl7.ac!ñn rl" ri<te: 

"'e} llir por~rnostmdo. sin e.;turlo, la bu~nufe de lt.t df?nu:mdada no 
ob~t<mtt: t:~lur ucredítndn su mafu]t: ". ' 

Como pruebas causantes de los dcsalinos fácticos se Indican como 
erróneamente apreciadas: el Interroga torio de parte ab:;ucho por el repre 
,;éntanie l<:¡.lal dc: la demandada, la li<juidación de presracionc~ (lls.63 y 
64),la den1anda y su contestación. Asimismo, dice que fueron lnaprec;ado~ 
por el 'f1'1bunal los documentos de folios 325. 3.20, 390 a 399. 

Demostmd6n del Cargo· 

Precisa la censura que el T!;bunal al rcl'crlrse al tema del salario .:n 
especie mencionó expresameine eltnterrogalori" absuelto por el represen­
tante legal de la empresa demandada, Jl<'ro que pasó por alto lo que dar<~- · 
mente respondió d absolvente al t~onfcsar que la demandada, por lo me­
nos durante los ues últimos aiío~ de servicio. le pagó al demandanlc la . 
prima especial de navidad equiv~ i(:ntc a 50 dlas de salarlo, prima d~ anli­
güedad equ;v.,lcnlc " 30 días de saiat·Io, lllcremento prima" de servit•io 
corresponditnLc a 30 dlas ele salarlo y prima de vacaciones. Que Igual 
situación se da ron los viáticos de septknobrc a diciembl'l: de 1990, que 
(:st.á probado no fueron tenidos en cuenta t'Tt la liquidación ele ce.samía y 
no aparece demostrado acuerdo alguno donde""' hay" vaciado no ser cons-
1 il u u vos de salarlo. 

Alude que los documentos de folios 325, ::!26 Y·390" 399, no fuei'On 
apreciados pese a que en ellog se Indica, .~In duda alguna, el nmnLO de las · 
suma& pagadas por la demandada al demandante por los nobr"" :ml.erior­
mente mencionadQ~:;. Que por ello no existe ninguna razón valedera vara 
no Incluir dichos factores salariales en la liquidación de n~sanl ía, dada la 
claridad del tema . 

. · Plmol .. : •. de ;gual torma el lmpuguante, que al a llm1ar la demandada 
en ,.¡ inlermgal.orio de parte absuelto que seg(ul la convención colectiva 
es11s prim:>s nn •~onSLituycn salarlo y simultáneamente sostener que el 
actor "st~ba e:scduido de esos beneficios convencionale!i. no sólo es una 
posición con trmliconria de su parte, sino ademá~:; de dobrc moral que de· 
muestra ostenstblemenL.-. su ona la !'e. guc ouo tanto puerlt' decirse del sa­
lario en especie, pue5 si bien P.l'l'tillunal dedujo sin ningún e~ fuerzo men­
tal su r.arácter de salao;n y su im:lusión en la liqu1daclón de t:es<ull.ías, slll 
existir razón va ledP.no y aL ""rliblt~ inllrtó la buena fe de lu demandada. 
cuando In (:\P.rto es. que dadas las características del caso particular se 
trato\ d" un r•c:ouot~imiento permanente por ltk~ :;t:rvicios del trabajador. 

Afinna, 1 ~mbién, que en la contestación a l¡l demanda se aceptó el 
lor.(:ho cuarto donde se dij" que la (]r.mandada sólo tuvo tm t:ueula uu 
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salario dC $828.239.50 " J'C'<IT d e 'que el actor devcug6 en el último año d e 
&ervlcl.,. otros factores !Wiarlales. Que o;iendo lan •vidente el haber de­
vengado el deruandanf.e los conc:epüJs s .. Jari~les n:laclonados en el hecho 
~cxto. pese a que en el es(;rilo <le ~'Ontestac!ón se diga que no era <~icrto. es 
muestra de la mala fe coro qu~ uct1,1ó la demandada. 

Expresa, finalmente. que tanto la liquidación de prcsl~~1ones sociales 
como la contestación de la demanda, dan fe de: los descuentos efectuado:> 
al actor s!n que exista prueba de la autorización que 6ste dio p~ra eso;; 
efectos. · 

LA R~:J.JJ.tl.:A. 

Para el opositor lo matll!~lado por del represeoLliuie legal de la de .. 
rnundada nada prueba en favor dcl demandante. en vtrlud" que las acla· 
ra<..iones o adiciones que se hicieron por el ab:;olvente al responder las 
pregunlus relacionadas ~on el tema de deb~k. son Ulesclndlbles, 1>ues si 
bien reconoce la dcmandudn el haber proporcionado casa de habit>~dón a 
su extrabajador, trunblén cxprc~a qu e ello se hizo a lit u lo de comodalo y w¡ 

como factor salarial. Que aunque 5e acepta el pago al actor de una.; ¡m::;­
tacloncs e..~tro legales pacwdas en convención <'Okctiva, a ren_glón ~egui{l<J 
diJo que rllu' se hizo por l'hcnr liberalldad dado " no ser beneflclario Llc la 
convención . 

Sobre la llquldación de prestarion.~s sr.>ciales del demandante expresa 
4uc ella sólo Indica Que la empresa dP.rnanrl~da sí c.olactonó en su salarlo 
¡,,¡~leo una docea~a pane de la prima especial ele na~Jdad ql,e devengó. 
que. además. ese ñot~tJtroento no dromeMra en modo alguno los errores de 
h echo que el cargn le atribuye al lullo recurrtdo. Agrega que en la demanda 
y 5U respues111, •specJalm~mc en lo. que atañe a los hel:hos 1•. o•. 7" y 9', 
que el cargo m•nctona de modn ~xpreso, aconltce <JI' e en el hecho 4• se 
asevera que a Obando se le llquida ron sus prestaciones con base en un 
~larto mensual de t;I:IU!.:.!l!9.50 a p esar de que esle r~.dbló otros factore:~ 

~larlales en su último año de ""rvieios. los que no fueron colaciona~; y 
que la demandarla, al contestar •se hecho. sólo acepta que el aludido s.~la 
rio fue el básir:o para e-l cá.lculu prestaclonal. pero no confiesa nada en 
~'U!lntO al re~to rlP.l contenido. C!l decir lo rechaza. 

Respecto al documento que obra a follo 325" 3~t> dice que si el cargo 
aco~e s u contenido. debe aleuc""e a la totalidad del ml~mo y no ónlcllrnen· 
r.e a los pasaje" que le convienen, ·por exlstu· tUl uexu Ir rc,;clndible entre lO>; 
hechos que alll se confic:~an y sus cOTT"r.,¡pondientes expllcach.Jnt:S en cuant.o 
a llldlcarge que los pagos por primas de nav>dad . an tigút:<la <.l , t.!~ vacaclo· 
ne~ e incremento a la de :;eo'VIc.Ios, Sé hacían por mera lwcr;didad y con la· 
condición expresa de que no constituyen salarlo. De la dOcumental de follo 
:J90 a 391 indica que 6&lc solamente reiteTa lo afirmado por la crnpresa en 
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el es<:•1to ankrior. por lo que \'ale el mismo análl&ls que se h t7.o de aquel: y 
de loS de folio:; 392 a 399 úntcant eute contienen el detalle numén co de los 
pagos men~iouado:;, ~uya '""Hncafión. como no (:onsútuu..-os de salario. 
por lo antes anotado con rc:;pc<'L(J ~ luo; de follo 390 a 391 es vWda también 
para ellos. 

Remal.a , el opositor, expresando que su análisis probatorio lleva a la 
conclusión Ineludible e incontn~~tablc de que no exi~len loe supuestos 
tn'Qres de hecho que alega &In fundamento alguno el cargo. y también 
p oned<: pre>;eul.e hasta donde es gratuita. atrevida y ligera la '"'lillcacl6n 
de maJa fe que se le lmpul~ " la t:uuducta de la empresa demandada. 

S & C oN'-Jtut."R• 

De lo sentencia controvertida llnye que d Tribunal no hi7.Q ntnp;ún 
análls ls en cuanlo a si las primas de na>idad. anugüedad, de vacaciones 
e ln<:remenlo de la de servicio&. constituían o no fac.tor ~ulArlal para efec· 
toll d~ l~ liquidación del aUXIlio de cesaulía cuyo reaju~L • rue peticionado 
en la demanda inicial. ya que l!lmple y llanamente <e limlló el sento::nr.i~­
dor a lndictV el porqué no ordcnal>a el reaju~te de ,.,.tiS primos que fue 
untt de la~ red~m~ctones impcLr(tdas. ma,; no aquel ~t;per.to que ahora 
suscito controversia en el e<., \iiot. Igual s ituación ha de predlca.rse en cuanto 
a los •1ál1cos que .s<:gún el demandante devengó durante loo últimos tres 
aiJ.os de &er.1clo a la de-mandada. 

En cfec.to. el único pnnln r¡uc si fue objeto d~ daro y expreso pronun­
ctamlcnto por parte del foli Mtor ele la segtmda inslancta. en lo que ~ lus 
pugu~ que recibía el detnnn<lnnlc se reftere y P""' loo llnes de evalu<~r si. 
ernn ~unslitutivos de factor $nl .. rl:.ll . se clrcunscrihió A la casa de habila­
ct6n que se le suministraba "' <:x trabajador. lliSada en la suma de 
$ 150.000.00 mensuales, y dejó a un lado Igual anúll:>ls con respe<:to rt 1.1s 
prlmns que rccibla el promotor d"l proceso y. por end~. Sl! lneldencl~ en 1~ 
llquldaclón del auxilio de cesantía. 

La ant~.rior :<>itua t:ión trae como cons~-uencla que $l el 1'ril>umtl no 
ll.J.zo ntng \ln<> con:<>i<l~raelón y rnucllo menos pronunclamlenlu en torno al 
aspecto puntual del que d.Lslente el !mpugnante. mal pued~ acu><ar la sen­
tencia controvertida con desatino~; fá~ticu,. r.n ese especUtco aspecto que 
quedó eln Tesolver, y para lo cual, debe recordarse. to::nfn a !m alcance el 
instrumento proc:e"al de solic itar sentencia complem,.,nhn1A (:n aras de 
conocer el resultado de &u pedlmeni.D en ese concreto I'P.mA. 

Ya la Sala en n :ll.crdclas c.ca$lOnes ha prclOISado !a no poslbllldad de 
que se pre:;en ten yerros fáctico:; ~re w1 aspecto de la litis no resuelto 
por ei 1Tibunal. habida cuenta qu e cl nx.'Ul'SO extraordinario de casación 
no '!" un mccantsmo altt-roalt"u para subsanar irre¡:ulandadea en que 
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pudo haber Incurrido aquél, y que bien podl&.n ser subsanadas ;~ través de 
herramlenlu$ procesales ~:omo la del arlkulo 3 11 del C.P.C. t¡ue (:Ontem­
pla la posibtUdad de la adición del f<ill() ·cucmda la se11teru:iu vrntlu la resolu­
ct6n dt:! cualquiera de los extremes de la UtLs". Y en c~te caso bten puede 
dcc-ir~e que se dio esa silu~ctón rebpecto a la ~úplica del reajuste a. la 
cesantía porque pese a que el juzgador se pronunciÓ sobl'e ella, snlo lo hizo 
con referencia al 6Lullinistro del salario en especie que cnr.onrró probado. 
pa~"ndo por &!Lo que tal reaJuSte también se le había reclamado Incluyen­
do ·todos fmijuc:lvres salari.Q{(:s devengarlos P"' d nctor", y que pára el efec­
to se le s~ftwó expresamente en la prereni<ión. ade más de la n:muneract6n 
en espct:Je. •uláttcos. primas e tJJCwmP.nros e.xtrategalc:s ":aspectos sobr" los 
que guardó sUenc1o el Tribunal. 

De modo, pues, que no e.. <le rectbo el car¡o fundado en el primer ermr 
de hecho denwi<·iado. 

Eu cuanto al error relath-o a los dc3cu cmos dt •alano y prestaciuro~ll 
sociales del dem:mdam~. debe anoum;c que el Trtbunhl tampoco u pro­
nunció sobre lo que al res pe e Lo contiene el hecho 9". del escnto de deman­
da <:on que se lnieió este proceso; pero de igual manera hay que advenir 
qu~ en ninguna de las pr.cu.n,.lones de csla se manifestó qué con:;ecueu­
th.i y, por ende, qué reclama el <ICtor con ba:;c en esa clrcun~tancln. Y esla 
no es la oportunidad proccaal para preci~t~.da. 

De ol.n o parte. en 1~ pmeba doc-umental que relaciona el ccn.'rol' en 
sustento de ~u ca~-go no ap¡¡rece rub.ro por cone{'pto de pago de viáticos. y 
ello tampoc:o ~t puede colegir de la Lnspecclónjudicial .:om() lo Elf\rma éste. 
pues en rigor a 1!' diligencia que se lo: da esa denominación solo ~e precisa­
I'Oil!OS puntOS que Serian objetO de !a nif8rna (cdno. lnst:, ll. :1 1 8). 

Así mismo. rambién debe anotm·se qllc el tmp ugnamc cu •1 desarrollo 
del cargo om1U6 en atacar y , por c.OJislgulentc. demostrar el porqué el Tri­
bunal se equi\'OC.ó al ~severar: "En Cu.Qnto l!a"" Niferencla a los reajustes de 
prima. de antfgil.<!durJ.. de Darocion«s, de navidad. servicios. nu puede la Sala 
dedr.u:írcondena r'I!Ju.na tomcut<lo en cuenta qul! cr¡rece de elmncnros de con.­
utr.ciórr pues de 11>.~ pagos que se hacen al acto; por estos COI!<:<:ptos, se liqut­
dan corr salarlo ordinario y no puede ki Sala, establecer las reyl.a.s cspe<>lale:s 
paro. " "'os «tsos !!<' que estas prestactDnes que la d emandada cancelada 
(.~iJ-1 al nctor no cxt;aJegales. Y"" cuanto hace rt:¡ferencia a las primas de 
semir.in, en el último pen'od.o 110 tiene derecho por no haber laborado l"'s 
me.~<~s !1 re$per:IO de los otros sern,stres no tWn.<: clcme11tos de rorw!ccíúrr 
para ltar.r~rlo. l-'Or lo ar!lcriqr se absuelve a la demandada por e<mccpto de 
eSt()S f'ec¡jtL~res • (cdnO. ins t. fl. -169! . 

.1\deooá!l de lo anterior, \le! docuo~nln de follo 64 ¡;¡;: collge que para 
liqu!daY at.Wllu de cesant!a la empresa sltnvn en cuenta la prima espc<.-ial 
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de navidad; Jndn .'<ivt', su cuantía está Indicando que se le llqu tt16 co.uforme 
a la cláusula convencional l¡ue aparece a folio 2 14, o sea. una doceava del 
valor de 50 dlas ordinario QS702.000+30x50}~ 12= $97.500}. 

Y ~!lo que alega la cetiSura es que el error del Trlbunnl fue no haber 
r.olaclonado para la reliquidaclón de la cesantía los pagos qu" por otros 

·conceptos constan en el do<:umcn lo de folio 63, aunque se repite, el Tribu­
nal rlo dijo el porqué los desconoce como factores de ~!arlo. encuenl.ra la 
Cortl:, que la explicación del opositor para que la demandada no le diera 
tal carácter aparecería acreditada con la eonvt.uclón colectiva de trabajo 
,.1gmte para la fecha en que se ~cspldló el actor (Os. 1 !12 a 229, cdno. 
In."·'· pue;~ en sus cláusulas 44. 45 y 46 dispone que ellnc.-emento de la 
prima de servil;i()S y las primas de ·vacaciones y anUgüedad no son salar1o. 
Oe modo. pues, que no~"' ·~ntradictorto que la demandada alegu~ que al 
actor no se le. aplica ¡,. c.onvP.nt:llin pero al mismo uempo aseve-re que les 
<:onccd.: los beneficios de In misma pero sin connotación saJartal; de acep­
tarse tal calUkatlvo del '-"'""'""' ese argumento, tgual tratamtenll> habrla 
que dé.rsele al suyo porqur. r.n la demanda illlCial se aduce d acuerdo 
convencional par• •lt>:gar cual es la cuantía de esas prima~ y se afl.rma 
que el actor e~ hP.nelkiario del miSmo. y siendo así también u.,nc que aceptnr 
la no c.onnotnr:ión "alartal que la conventión sefiala para c•us pagos. 

En lo que atañe con la dedut:clón que hizo el sentenciador r es pe<: lo. a 
la Indemn ización moratoria r eclamada y de la cual &e exoner6 a la 
contradictora pretextando buena fe en su proceder, su anaJlsls. por lo ya 
puntuallzado: sólo resulta pertinente paLa este caso en frente a 1~ actitud 
d~ la deo;mndada·d<' no haber tenido en cuenta el salario en especie sumi­
nistrado al actor. consistente en una <:asa de habimci.Sro. Ello por cuanlo 
únicamente el Tribunal estudió tal comporiamtento de la demandada des­
de dicho tópico, y no en lo que ~e refiere a los descuentos Sin autortza<:ión 
del ex trabajador y al hecho de no <:olaclonar como factor de salarlo las 
prtnus.o~ de atltlgüedad, na,·idad. de vacaciones e !neremenw de la prima de 
aervlclus. que como ya se dijo no ~~ posible endilgar d~Un09 fácticos 
~olm; a~peclos no considerados en la sentenCia . 

U. anterior es más valedero sl se liene en c.uentA qu~ la s úplica 
sanclunatorla por mora "" rccla.n16 en lo demanda lnlctal por "( ... )cada día 
en <:L r<:l.árdo de los saJartns y prestacion"s debidos ( ... r. y qur. el Tribunal, 
se repite. solo encontró procedente r~ajustar, por no hnb~rAc tenido en 
cuent.a t>l mencionado salario en especie, el aUXIllo de Ctl$11nlla. sus lntere­
s~s y vocaciones. pasando por alto despachar aquella (:nn referencia a 
otras circunstancias. 

Pelle a lo anterior. sl se cxau1111a la acusación que plantea el recurren 
te y más concretamente d desarrollo del cargo, del miSmo no emerge ntn 
gún cuestlonamlenio "" cuanto a aqu el aspeéto que sí l'uc objeto de aniili-

( 
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sls por parte del sentenciador para concluir la buena fe de la demandada 
y en consecuencia C.'<Oncrarla de la indemni•.aclón moratoria pretendida, 
esro es. el no haber tenido en cuenta la contradictora como :salario en 
espe<:ie. la casa de habitación sumJnlstrada al demandante, para efectos 
de cola clonarlo al liquidar las pres la clones sociales. En efecto, el mayor 
esfuerzo dialéctico_ del censor gira en tór~o única y exclusivamente a de­
mostrar que no le asiljtí<~ ni~Jh'Una razón valedera a la-demandada para no 
incluic los ~!áticos y las prtmas ya aludidas como factor ».:tlarial en la liqui­
dación de cesantias y, por ende, catalogar su acruar como tk mala fe, 
olvtdándose por completo que cl1'ritnmal-~ólo se ocupó de analizar la eon­
sabtda lnden•ni,..Á'Idón mora loria P.n perspP.diva de haber considerado con· 
uarto a la posición dP. la dP.rfl::tTJnada, .,¡ sTJmlnistró de la casa de habita· 
ción aJ demandante como s.álarió en esp~cie. 

De modo, pues, que bien puede aseverarsc que el impuj.,>nanlc no se 
detuvo en rebatir la conciu•ión del TTibunal en frenle a la consecuencia 
de no haber tenido en cuenta la demandada el salarlo en especie deducido 
en f<wor del acto.r, que fue prec!Samenle lo que analizó el semenc1ador 
para denegar la Indemnización mo•·atorla reclamada, desviando su aten· 
e Ión a otros puntos que si bien ftteron tema de pedimento no se con,;incra­
rou en la providencia t:uesllonada. Y para la Corte e.sla falencht implica 
\ILJL: \:1 ccu::~or no cxpu8o, eomo ea de rigor, el porqué ~e cqulvo\:ú el Triuu· 
u al al concluir que había motivos atendibles para justificar la conduela de 
la demandada al no mclulr el salarlo en especie para liquidar las pre.sla· 
cione.s sociales del actor. ya que pal·a ello se limitó a expresar: "Otro tanto 
¡>ut~li~ ded.r!';r. dP.l ~lnrio P.n ~~c;pecie. puP.~ si b;en P.l Trihu.nnl sin nirsOr.Í.Tl 
e!iJiler?.o rrumrrJJ. rletlujo ~u r.u.rá.r.ti~r .stlfarinl !J su indusit)rt en fa l'quL111Clón 
de tX~~ant.Ú'L~ • .-~iTl i!Jds'Hr nin[Ju.nn mzrJn uerdadP.rn ar~~dihlt~ d/~dujo ll'l htuma 
fe de la demandada, L"UCU!do rCJ t:íert.o e'S. qtw. datfcLc; la.'O carix·U..~<\lk•nS de este 
caso. se trato (sit:) de un recoñocím~nro permarutnte por el seruido dellrabet­
)ru:lor•. ArgumentaCión esta que par.._ la Sala ~s lnsullcicnlc lcnicndo en 
cuenra que el jwgador para no acceder a la condena de que se trara pun-
tualt.:ó: · · 

"( ••. / A_julctode la Sala, en este ca.so, /Ds f!!eiiU!nio.s de pn.eoo a!k¡¡adD:; 
al ú!;o,.,naJ.hJO como son rus liqu fdac.:tun.e:; de pres.la.ciones JJ demás 
acrecnctas cancelada.<; al at:t.nr duro.rtt.r. la prc~t.addn de. .c:r.rotctos. el 
intt.=gatorto de parte absuelto por el rcprcscnmntc legal de la deman­
dada: Jl oortos de los testtmoñios, nos muestran uno: conducta patronal 
carenre de malaJ!!.pur..c:;; no .'Ci:P. ,nduyó para Uqutdar (a.~~¡ prr.!>focl.orw.!> 
sociales el "llla.riQ er1 especie. pero tumbi<!'n es cterto q11e es le ooncepw 
sotoj'uedeylnfdo como salarto en es!eproceso, ~~razones aductda.s por la 
dcrnandatla para. rto tR.P~rlo t~r~ c:uentct ~"'Qrt rcJ;~".ñnnble$ y a.t~(l(lQ>les J)élr(~ 
pnJb«r bvt.·ua.fe. En c.:onse<.:_-uenclo. se ab!!uelve a la empresa ·por esle 
concepto•. 

En ':on~e<:uenr:ia. el cargo se desestima. 
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E1. RF:cnRso m: LA DEMANDADA 

El alcance que se le Imprimió a la impu~:nación es: 

"El pmpó•ltn de C51e ...x-urso es nbte•te•• que la H. Sala case el]a!lo 
acusado en cuanto condenó a Bavarla S.A. a pagarle ul se110r LUJ..c; 
Germán Obanáo C.arnacho Utdenut!znctQn pordc:;)pf.do ir!,ju,;}n, JnrlP.xada, 
y f<tmbiérr reqjust~s de ccsnntío.. de sus rnrerese.s u de PJtlr.Qr.ionP.s y no 
case la!jaUo en ID demás. manteniendo u.sí. e1t il'.slanC1a,la ret.oocaioria 
del_fallo de pr~mer grado". 

Con fm1damento en la causal primera de casación laboral. el recu­
rrente 1~ formula a la sentenda impugnada, los slgu1entes cargos: 

Primt<r Curyo 

.. Como consocuencta de los errores de f'l(."Ch.o que se d.enunc&lran má..c; 
udelc.trr!tf, ra sen~rrda aL"U.Sudu upUc.:ú fud~tJ;c:l(lment.e los artt"culos 8"'. 
,,..,,,.,,..¡ 4, ordilv•!d) del Dec"''" l.R.gL•Iatl"-o 2351 de 1965, l9 del Códi­
go Susm1tt!"o del tmbqjo, IJ• de la ley.153 de 1887, 1627, 1649 y 
f:Q1UYtl"(iañles (let Código ClvU y d€Jó eh! apllcar. stcndo apli<:WJf~ ""es Le 
caso. el artlCulo 7"', aparte A, rwme~o14 y .r; df':l rnLc;mo Decreto Legísla­
!il>O :l351 de J965 (Cuando se emplea·"'- vllllndireda. <-vrno en este 
cargo, t<>fa!ta de aplicación se equipara u lu uplimci6•l iruM>ida según 
docrT"lrla <.:<JJL.-.tanh: d~ ra. 11. SalaJ". 

Lt>,; errores de hecho denunciados son: 

"l.- ·"'o dar por dcmosl:mdo, es!cindolo clarmnente, que Bnvaria S.A. 
.despidió <Y.mjusia tavsp nJ s~ñor r.JJ te; GP.mtdn Obcuu:W Camucha . 

.. 2.- Dar por deTo'lCIStrado, Stll St~r ello r.ICrtD. que Bavaria despidtó i,Yu . .,­
IAllltP.nf.e al.c;eñorObando Camacho. 

''3.- .'b.<:tener contra la evtdencla. y contra dtdac:b'JS etcmcntatcs de la 
srmple razón natural. que fJU1U (:C)rtt¡Jrobar las JO.ltas comettdas pvr 
Obarrdo QU€ mo/iuamn Stl d.esptdo. BaL-aña ha debido (Jducir fll })l"'i1r.P.$O 

Ú'L~ nnnna.~. manuales administrati1XIs v clrculares uuennc; qUP. tt:enen 
que ver con fos 're uros y aut1clpo..co' o con los ·préstamos l:lJ peroonar 
o'a co11. l4,c; •autorJ?.aclones por el oomtté de adqui$iCiooes·, :coegún 
¡x¡IJ'lbra.• tr.xtuales deijallaáor". -

"4.- ."io darse cuenta. •W.ndp cUo int:uestivrw.ble, que los srmptes r:rcm.• 
tnmomtes. tru:orrec~ ~ neyli~Jtmlt::) t:Omt:liOOs por Obcmdo, !"confesa­
dos por él, Ju~tificurorr $u d~~Jlú;b) di! la empresa", 

Como pn1ebas causantes de Jos desa\inos fácticos alegados ::;e Indi­
can, por eqwvocada apn:~ia<:ión: el inrorme de audltoria del 27 d• agos Lo 
de 1991 (flos 57 a 621: el acta que conuene Jos des<:argos rendidos poi' el 
.demandante ante la empresa (fls 65 a 77) y lck~ lcslimonios de Santos Cár­
denas Guerrero y Germán Lamprea Rt:ngifo (lls 285 a 290 y 295 a 298). 
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También se eita como no apreciado el documento que obra a follo 5::1, 
donde consta que el a(:tor recibió un anticipo de $300.000.00 para compra 
de menaje de cocina J?ara caba.iias del Club DeporUvo 13avaria. 

DescmoUu del Cwyo 

Expre&a que no son ne(:esartos complejos reglamentos, extensos ma • 
nuales administrativos, ni dlspcnr.lio':lo~ trámites para llegar a cni.Cnder 
que ~uien maneje,biencs o dineros ajenos debe obmr (:on diligencia y cui· 
dado para. la conserv-... (:ión de los mismos y ·destinarlos a los· propósitos 
indleados por su dueño, así c.omo para rendir cuenta oportuna y docu­
mentada sobre uso de los dineros, relnlegtando puntualmente los sobta.n· 
te.s de fondos que hayan quedado en su pode1·: que asf lo enseñan los 
dictados de una Jllordlitlatl elemental, por lo que las leyes laborales les 
exigen a los empleados ubr><r con lo:.altad y· dillgt-nc1a, absteniéndose de 
acL.os inmorales de cualquier índole sopen" tlt: '"" dt:sp~dido. 

Sostiene que en el subjudke la empre~a demandada invocó y demos· 
tró en Juic.io dos justas c.ausai; para despedir al aelor. dada que el inlorrne 
de auditoría es muy daro en cuanto que el dclllauda.nle destinaba los 
adelantos de li:mdos a gastos de Jnveralón dislinlos al iitdicado al pedir el 
anticipo, es d@cir distraía t'.stos y además demoraba !>:U leguli:mdón y lo 
hacía de una munera desordenada e·incomplcl.a. Que en el do.:ument.o de 
folio 53 consta que el actorreclbl.ó un anticipo por $300.000.00 para (:om· 
pra de ntcrJaje de <:odn<>. para las cabaña's del Club Deportivo Bavaria, y 
en aquellos descargos confiesa que esos dineros los destinó p•m• fines 
dlstlnlos, como U!mbién acepta los avances hechos a lcrceras porsona:; y. 
que fue nq¡;ligcntc en controlar y vlgllar el empleo de esos dineros. 

Eu lomo al cargo que se le 1m puLa al demandante en su cana de 
dc.~pido de "no tomar IDs cort'ecrwo.~ ¡><~rl.irllmWs.fmntE< a los dinems prot!e.· 
nientes de obsequiD.~ rle r~nJr~:<rl ul CIJJ/J 'y a los descuentos de nómina fJ 
cmtorizar rettros de dinero de la empresa paro Ue.varlos y gimrlos a tracoés de 
cuentas bancanas no au/.c>riY.<U.!as, donde supuestumente se manejaban los 
gastos de la Sede Soda! y deporl.wa ae Baoo.rta en rloru.la", dice por parl.c dt!l 
re(:\llTente que al presentarse lus des(:argos ante la empresa. el deman­
dante confesó haber r::on110Lido esas frutas como ,¡,e lee a folios 72 a 77. 

Indica, í'Jnalmenlc, qur: si por las confesiones del ptopio tlcmandl<n Lt: 
quedó comprobado lncueslíonablcmcnte la eKlstencia de las faltas que ju"­
üllcamn su rlcsp1do,.nada pueden aponar en l'a•uru r:ro r:onlra los lesllmo· 
nio;; de los sr:ñon:s Santos Cárdena..i. Guertel'O (fls 285 a 290) y Germ(m 
Lamprea· Reng;fo (fls 295" 298) que ahora son e.xam.l.nables en d '"'rgu. de 
acuerdo con la docll'iila cunsl.anlt: de la Sala al estar ya demostrada la 
~-xistcncia manlftesta de los ye.·ros l'lflel.ir:o"' d\:rnmciados. 
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LA Rtl'T.:CA 

Sobre las pruebas alamdas por ~upueMo equivcx:ada aprc<;iación ex~ 
presa que en cuanto al inlorme de auditoría é~te no es má.~ que una ver­
sión que rinde _el Dep¡¡rtamento respectivo de la entidad demandada, que 
obviamente i.i<:nc la eoruliclón de empleado de la misma· y a lo sumo por la" 
caractcríslicas señaladas, solamente podrá tener el valor de un testimo­
nio que como lo llene defulido la Corponu:lón, no e,; prueba callflcada en 
casación. De tgual fonmo, rc~pcrlo al docum~nlo tk folio 53, del que se 
predica su nu v¡~lunoclún por el1i1bunal, no pnteba ni a(m remolarm·nlc 
ninguna falLa disciplinarla cometida por el actor: por el contrario- ratJ(Ica 
lo expresado por el tcsugo Pt'r..-/. C:nn7~-íte?.(fl 21.'1 1 ), •n rehor:ión r.onla Inexis­
tencia de mamta les. dTculares o normas que contengan la forma de reoali-
~ar an l1c.ipos y retiros. · 

Manlfiesl'<, L-"mblen, que la verdadera Inmoralidad se pr{::;cul" e" en 
1a conduela a~uruithi por 1<:~ t~mpresa cuando a con~€:,:uenda de la tlcnJan­
da laboral que le Instauró el demandante. procede sÓlo en e9e tnsrante a 
·formular demmcla penal en su contra, pues si se estimaba que se habla 
pudidu com1:t.Cr al!,'lln delito por pan e del dc;mandante, se ha debido poner 
·en conoclmienlo inmediato de las aut011dades y a la terminación del con­
trato de trab<tjo y no ~sperar para ejercer tal derecho como represalia por 
la acctón laboral Impetrada. 

Si bien .:ornn lo anota el Tribunal de la comunicación de d~~pldo pucd.: 
infcrin:tC que ]a dcrna11dada imputó al dcn1andantc que se .. ( ... ) desoonoc:..ie­
ron nOmLu.s -trcbnite- ténnino.s· .. en \:arios de los hechos a él ilnputados. 
también es cieno que: del n1i5mo documento ~e dc~prcndc, dt: m~ncra. ~i­
dcnr.c, que a aquél también ge le atribuyó haber obrado de una rn21ncra 
negligente en el ejcrciclo de las f1mcloncs que le competían en cuantn al 
marwjo del club deportivo que Bavarla S.A. llenf:' en la clmlatl d~: Rombo; 
~:\rcunstan{:la c:~La que apare1:e en uno de los apar\t'$ qu• r.lcl aludido es­
t.-rilo lranser1bló el juzgador de segundo grado en :~u fallo, así: 

"'Su conducta U·regular y negllgentiZ e.~ muy gr(we. Además sus preten· 
didasjusffllcacloncs po1wot de prescottc que la oportunidad que la com· 
paiií<l le brtrtd6ert 1.988, 0011 los rti~O~S irtlt>llcirnle.<dfldt~ SU tmtlglie.­
rfat1lahom1, ~oln s,n:tri paraqur.IL.IIi:r:P.d num:o.nte.ntr. cü:J'rcwdt:tra ta c:on­

. (larv:a qttc se le otorya a un.fwu:tonarta de su ntvet. al c:uat se le CnL'O: 

rnteudu tuclu lu y~~tWn rulmfm:.slrultvu. Su n~.cJlf.c¡ent·iu eu ~~ mwc~jo JJ 
oontrol dedinems de !a CompañtC:t. su tnoo.packtad pam man~ar bienes 
ajP.nn~ y .e; u reSllf"Jn.c;ah.iltdad antR. el dP.soonoclJulP.nto de las directrices y 
,orrru~~ cJf:t lr1 F::rr1pre:..;n, hlA<.'ert r¡rJtr é~llt ht-'fJU.JJ~rditlo lu c:m!fU:110'.JA •m. 
u~rcct. comn dtrr.r.ttrm qur. no rr..~pondlri a la atrura di! ~u cargo-. 
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De m(>(lo. pues. que desde la precttada óptica la &la comparte la ar­
gumentación del rensor cuando a»ever.J: "No son neccsartos compl~ re­
glamentos, extensos mant.ales admlntstratiucs nt dL<;pendlosos trámites paru 
llegar a entender que quu:n rrw.Mja bienes o dint<r().~ qjenos debe obmr con 
dill¡¡encía !J cuidado para la COil.!'erocu:ión de sus l:>ief'les y para apliCar a.que· 
l los cUneros a lcls jln.es o propdsttos indicados por sus d JJP.Ms -¡¡ para. r~>dlr 
(sic) cuenta oportuna y documenlada sobre el m<ltt4)o d e los díneros, reinte­
grwtdo puntualmente los sobrantes <:k J<>ndos que hay un quedado en su po­
der( ... )"; como también que "( ... )si todo Sr!f humano del><! obra r con étir.a !i 
dUigomctacuando mane<ja d inero a)eoo, este imperat1vo resr.<U.a más oaregóri· 
co !1 obllgante para qtden (!jerce elprlmer emp leo de una emp resa, como lo es 
t!t de Gerente eJt una dudad ·. 

Pla uleutl.a la situación as í. 3C tlcn~, entonces , qu e lndependlentemen­
lr: a que el Tribunal no en<onlrara probado "( ... ) normas- trámites -proce· 
dúnieMos mwwalcs y demás que d lce.fueron l!ulneraáas con Irregularidades 
e~tr:Wgadas al cxtrnbajador (sic}/ ... )". lo que Inclusive fue el norl• que este 
juzgador tuvo en cucnt.a al anali<ar el matenal probatorio Rllegado para la 
dec1s16n de la cont.rovcr~IH, ¡~¡,e IJnpone determinar Sj tl!r!cUvamcntc de la!t> 
pm.,bas, primeramente de la:s caltficada•. denunciada• por el !m pugnante, 
se lnficn:: que el demandante lncurrtó en grave negligencia respecto a su 
,cjcn.;kio del cargo de gerente en la c iudad de Honda; advlntcndo que nin­
guna duda se planteó en 1~ fallu.~ <k itl61ancla. como tampoco en el re<:ur­
:10 ele casación. qu e tma de lru; ruucluues c¡Ue a aquél le correspoudla ~ra 
1 ~ de\ control del manejo del Club DcporUvo que la demandada tenia en 
e::oa localidad, como tambl(!n qu.: 1.<><.\a.s \as Irregularidades que se le atii· 
buyen es t¡in relacionadas con t~a <.l<pendencta. 

é:s así como "slurliada el acta de descargos. pese a lo extensa de la 
miSma y referirs" " """' gran cantidad de hechos. la Corte encuentra que 
no son poc.a.o; la.o; preguntas y respuestas de las que es posible colegir que 
el comportamiento que t'!lactor acepta tuvo en relación cou el manejo que 
le dio al tr:'unlte de varias op~racloncs del Chtb nepnnlvo Bavarla en Hon· 
da, son claramente lndica ttva.s que obró de una manP.ra ncgJ.Jgente. Por 
esLo es más que pert1nen le lraer a cola ción buena d P. ellas. a saber: 

•p¡¡r.:r;r INT AJJO: 1.J!9arws seriwr OLJcmtlo durante qut! p<tn'ocA" se desem · 
¡.>ei'i6 mm<> Gerent~ de la Cemeceria dr. Honda.? 

•RE.sn'ESTII: E<tuve <1~1 4 d er,iulio úe 1988 al 19 de mayo de 1 OSJ . 

.. PRF.OI JNT ADO: SI>VM it descrtbimo> el proccdlmlanto ¡¡ 11'1QFWjC) utlml· 
rrlsirnitvo de 1<1 s.,¡, Sot /41¡¡ Deport!oo !Club} d"' la Ccn;"<<lrfa de Hon· 
do y lfJ. lnterueitetón cte SlJ _qt:n:ncír-J ~sJ P.l ml~mo'l 

"J<I::SI'UF.STA: C:wmd<> ¡¡o Uci?ud tt gerenclar la Cen>c'Ceda d~ HC)rtUU JI 
el Club DeporttooHlnw-ta se matiPJaba tndepertúlenl.-r•""" '' !JO. q= los 
tnyr~~:~ y E.'9f eso5 entraban d.trec:ta~Tlf..'Tlte a ·tuta cuenta que pATO ~'1e 
fin tcnfa BallaTia d~: •-~ w'lo 1988. cuando esta "" l.:t <.uul ~lafoma 
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el G!!rent" romo prestde>lfe efe! club ¡¡como suplente el J~e de Produc­
ción. En esa épooo.11o .<oltclt~ una ~l..<ün In cual_li<e hecflil por la ,...,tsoria 
F't...c;cal quien en ~tu:i <:vmentartos d!fo que esa cuenta del Club :)e deb~O. 
n~ar direct<tm.~mte pvr Bavarta. Todas las compro~. trWj~O (l,e 
ceroe7.a, cobm de alqulúu de cab«rla.s cm maru¡,iado ll oovrdir>Gido por el 
jefe de personar, como eu e$>a época. el club debía a he; pl'ouea:J.ores se 
optó C(m. lu audttorta de lr cerrcrndt» la cuenm. Todas las cuentas de[ 
club eran on:ienadas porr.I.)'!{P.rlr. l"'"'"""l qu!P.n In.< pa.<aba alaaudiroria 
para su <"ortlro (SicJ proL'io pam que)iieran)lrmadas posteriormente por 
mi corno pr~.sfdeute clel club, ese mnnc..:J·oJhe comentado pvstertunneHte 
por dos oisitw; de auditona y dc.<pués d~ e.<!ll se le ordenó al.i<:[e de 
pcrsortcd c·ambiarles el manejo que se L't.<>tu·a dando al club. El man~o 
que se lt~ Pe'tl(a dundo al club em el mtsmo que se daba en admtn~tra­
clones pcuada..t;. 

"PREGUNTADO: El 8 de oct.uhw. del !JO. rMdlante egreso de caja No. 
3813 se el\lreg<:tro~ <'<lmo anttclpo $300.000-TRESCIEIVTOS MIL PE­
SOS M lC'J'E. para gasm.< tle me~e dP. la.< cabañas del club deporttvo. 
Cuáf_fue lu uttlimción que .se le dto a esos d.tnerosí' 

"RESPUES'li'\: 1'ul cooro lu trabia ir!/onnado .110. '"' el i>iforme del ::J de 
scpl:t(m~bJ?. a la Dlreccrón de relaciones Indusrnales. es ros dtneros)i<e· 
ron entre9~ pum la (.'l'Jmpra c:ú:! meru::pc de la.s robarlas del club dt!­
porrlvo así t.."""mo para la. ooc.:tno:. elemeutos e.sros que le ]u. e ron entrega· 
dos a la admintstracfón en proscncW. deJunctonarto deL almacén. Así­
nll<mto sP. cotn¡>ramn r.arreglos lltJuldeiin~ paro. Ú'J. ofli:UUJ (JP.fa cP.ruecerfa 
rcspatdados con sus respccttuns)Ctctums y los cua{cs reposan ffi esto. 
1.·ambtén se compraron t.'Omo se oonW. hac..iendu en. aiios W'LteriOres taoe­
r.os de navidad que fueron soliCitadas por la ceroecerta !1 pagadas con 
esteo.ntCcipo. t!ttt:uanto o. tos t1lemen.to$ ptl.ru blctcletas)'ireron. para pre­
miar las competencias y cfclopaseos que organtzaban en el du.b v que 
P.ran p€dl!laJo po,. e! wbn.Utt..;Lt'W'lor a. Dagot.á en est.e caso a l\lmacén y 
1·arleres Moreno. 'fodos los comprobantes d~ este anttclpO.fueron entre­
gados en su debido !lempo parn su contabtlizactón. 

"PREGU.'\>TADO: SP.!Jún_lacturn de Abnacenes Él<lro No. 267099 del6 
de octubre del YO se compmronalgunos elementos de menaje para las 
cabailas de /u sede sociul. ¿J'Orqué razó11 cost pos1er1or!dad. es ro es el8 
de ocosbre del90 se rramrta el anttcrpo !1 a<!emá.• por WUl.<u.ma .<upc­
rlor (8.~00.000) prou ga.•rns·c~e mcn'!lei' 

"'RESPVF;STA: MtJe,;hos rlt~ eso..~ el.e.n~~lttCJ~ efalt t'nmprados por m{ con 
anterioridad o por.funcionarios del almacén y po:stertormente selegali­
.tc.cbt.Jil p,.esenu.rrdo dic1'W$ rectbo...;:. Me i!S d.if(dl rerordar en cst.e mo 
mento que se compJnron para las cabaña.~ y el dub los compré o.rnertor 
a ra entn.ogn al anttctpo. Lo que diga (!S mentiros. 

"PREGU!\'TADO~ Cn:~e rn.;t(-0 C'01T<1Cto qul! se hr~yo fnllniwrluutWr:ltK•f)()r 
$.~()(1.000 para compra dR. m<!naje dP.sttllildD a las cabañas del clllb ¡¡ 
con dic:lrodirrero se /ravurr <tdquirido elemenlos para·bicicletas de carre­
ru ~ rlnt<>glos y ,fujet.<L.~ tlt.witk11a.~. 
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"RESI'U$1:.-\: '/'a! """ lt"oo urra.fullu du procedimiento"" que en este 
anttctpo no se ha dP.bll)o colc~:nr tinicumen.te puro m.cnqjes puro las 
cabaftas der club depnrtbJO $UW j)t'Jttt rl')$t ~rRmP.nrm:; qu~ ·r~nti.m. a. oom· 
prru; quzero dejar constnru:ta qUP. dac1ln!i> E?lemento~ .~ t.cnU:t.Tt que com­
prar I?Jl Rogorú d~bidu u que en la t;bu;lad di? Honda no ~r. cnr.ontn:than 
estos ell!ntent.o~ y muéhas t:eces roa gcare que t:tcy'aba ~Bogotá Se le 
c~ryaharta 30JJI'JL(Í l~ cuale.s Sl! le cancelaban. con estos anttctpos. 

"PREGUIYTADO: Pt>r·<¡uR.u<><<i•• e!8 deoclubrede190ser<'.ciood anticipo 
de $300.000 y tnn solo eL 15 de dú:tembre. es de(ir tJcuios mese.s des­
pués~ qftmLa hD.tJP.r comprad() /•)f:\ eiP.m~:ltO.<I:i pr1m !tu; l,idcleurs? 

'RF..SP(,"E'STA: Defnnlidpo rr.cthldo el.8 denctub>-e parre.fue legalizada 
en eL· m~?$ tk rum;.e:mthr~. en cuanto al pago para los clerncnros para 
Vi<.Wleta e.sco de (slc) debl6 tal tJP.r. r~ ~~ut~ lCL pt:r.-:o;orv..J qve debtá haoer el 
rclntc;gi'O tJ!Crlf.L) que ~se anftc:~ pagó .tos elementos pa.l'(l ctclL~mo. como 
lu ~xpuse en el punto antertor; qUi€1YI (ki.fu.r(:urL~lanc:t.v.que pcutede esos 
c:ttncro~ .co~·d~IJ()/r'iiJ /)(J.m ~~J retntegro y que muy proba.bWnlenre de o.1ú 
.s~ pagaron los tubularc~ como también las !uó~Lm de navtdact que 
ju.CfQrt ~cAü.:Uud~ u llO:Qotá. . 

"Pl~Gl.!NTADO: l.o< $80.000 pesos Jestantes de $500.000 a qu.r. no.< 
h=os vo"'lido •<tflrWruli> (.<<>n In< <le! comprobante. de egreso No. 51H d"l 
20 rlf' febrero de.! 91 (cit<>dDs "" ur.a pfl'9untct no rrart<c•·W>J, se leflal"'Wl 
r.an.<nkl el.15 de rna~;o d!!l !11 anemndo una.far.~lm. expedldrl JlOr 1?.1 
(.'OniTatt~ta MonttJJe e 1nssalucione.s Martínez ~~Cia. Ltda. por r.oncP.pm 
dt:: 'reparaciones varJas en ta (:ms"' (\e G~reucút'. Stron.s~ decirnos oon 
bO...r;~-: t~r' r¡u.t!. oontmro, con qué a.urort?.aclortes y qué ti¡>v obtT~ ~e tifectua­
ron en la ca,;a ,.t,rru~' ~n ctni(.>ndo por la Gerencia? 

"RI':SPVESTA: Como lo tnjormR. '"' e! 3 de s"ptie.rnbre no se porqué ra-
7.0)1 se hablQ. legaf~ado esto el 15 dP. mayo, ft:miP.ndn P.sl o'en,a c1ue.los 
trabqtos qu~ ~e hactan ert la casa que habitaba el Gc~nte. cnmo en el 
radtotel~JOno. e.stuftt ste.m.J)re .c;e / .. (.4.(;cUrr f)(Jrc;ontmtu $J por orden dC!lJ~/f! 
d(! marut~sHnd~nlu de la ceroecena_ vartos d.-: estA)S .:,,.,.eglrJS erurt vrúe­
nados por nll.· y ooorrJUU'Adt.~ <.·orr el departamento de mantf?nbnít!sHo (J.iiJ. 

c:~n:<..oc;enQ. quien era la eacary!Ula de ll~rfQS a cabo .r1 cancclnr.to. no 
· pod.rir' rl«.lr fJué lrriiJOjo se lo hizo. (>Ste señor se lP. pagc) (L Marh'nez y 
Cia .. r.Ja qtw. m.maJ conrrmé trabujD.s para la casa o manrR.n(m.tP.n.te) flL­
rectum~rr!e. 

"1,1~Ut-.~ADb: Err rekcc:f6n c:on lo$ 880.000 a que nos venúnn .. ~ rt>fkit:rt­
do usted qftnna en su conw.rtlr.ar.USrr.<lel. 3 de septiembre dcl91 que 'no 
~f. J)orqué Tazón d 15 de mayo s~ JegaJI:r.ó dit:ho ~nUctpo ya que los 
comprobante~ e~t.;1b~n ~n pm1et dt'! t~c.mb\btlidad'. ¿Cómo <>.tpltca uc;­
red que la cuerrtu de1 c.:obro aurort7.o.da pnr usted cort su_linna tenga 
}echa J!; (.1#! mt:ty() y d cumprubunle fta~JU .std.o clabomdo por k:r.sefloraa 
.HORTENSIA VlATELA NIETO ei 16 dr.. "u•yo? 

"'RE'Sl't.ll::S'l:A: Nos~ porqu~ raz.ón~P. <..'im,r)robcmte mejUc·pasado petra 
nU:tJJJIA)''I7.ad&~ !J (spmbmlu f.Nlrmi ~1 como blt:!n yo cxpUqué ant.etiñm•~­
te- ~JO nunca ordene! nt ordenaba a lns córtrmtistas directamente, tal Ví?% 



702. GACETA ,JUDICIAL Número2495 

ft¡! asaltado en m! bur.na )e, pue< yo no sab(a que es te comprobante ib<t 
a legalizar esos SW.OOO. 

"PRF.Glli'I'TAfiO: Usted autOri:W pc¡ro oompm de ~nln.o riP. ncwldDd.. 
enl7?. ~1 4¡¡ e! 8 de d!Cfanbre de 1994, la sumarte $2.600.000. rnnli­
rlnJJ.I)uc rec1b(ó el Jf;fe de Pefscnal w.iior RIC.<\1?00 GUERRA. l'¡flnno. 
uslt'd en su carta del dllJ d r. ayer S de t:Ut:lcmbre d~ 1991 ¡¡u e 1 ... ) en 
<.."Uanto a Jo:J manejos de esto no puedo cxpltcar ya q u-: tsto'!l fu e.ron 
mllncjadut~lntcgramcntc por el sctioc Guerra 1 ... J'. ¿Crt~ us«:<L que en 
su. cuUUud de Gerente u tratándose de una sumu lWl oon...c;ldP.rable, no 
<iebl<llurher v(qilatlu d~ c:ert'a la admtrústrioclón .11 e! emp!R<> de dichos 
fondos <k. 1« e~tpresu, máxtmc cuando usted ert kl miSrna corta de 3 de 
Mpll"ml)re(l~l·91 r!Jlnnu lt<tbf?r .sOil<'llr>(ll) en má.• fiP. .'l nportunldadcs ,,{ 
Cllmb!o del ser'ior Guerra '(, .. ) debJdo a la mftn t(lnd d• fu nas que pre­
sentaba su l(nt:>aJo ( ... l'? 

"RESP!.;ESTA: D!t:lu> arti.t(:1pn •ifuP. autor17.ru:ID por mf <'OtilO se t>enla. 
hactt:ru.Lu t:n wivs untertores puru tas cvntpTWJ u}U::Sta$ de ros trabaja­
d()fr.'.ot;, sus jtJJ rHlif.t...(l' !1 S-u..(l' hijos en .:-t club. E:.t: d~ rto qu.e en más de 6 
oportunidades y después de los II¡{ormes de las ulsUas de reuL•onafl-•­
MI !J audltoria hed>as a.! señor (iuP.rro .<;m/dili lmltb a la vtcepresidenda 
adml'1is!rattua oomo a la dlulsióndc l'l!locilxK-s lndt~'lrifrles f?l cnmólndl> 
dichO seflu<; leftieltdo en cuenta <le que no sclo conto aenmte uno time 
que cnntrolar aiJr¡¡;, rlR. fl"TSS"D1 y más en un mc:s como el de tlldembl>l. 
deparlr.m.¡ntos Ol""l el de vcntn.<. p roducción, mantentmtenro hado~ 
que gran parte de mi tiempo esruL•i•= recogiend<> prolil<>ma$ !J ayudan· 
<W $" w> ¡;rvblern«• que <• ell1>s se le.< preoentallan, por ~st.a rctZ6n no 
p««de> e .. p!ieur cualesjuetQn ID.< ntC!Jl.<jD< qu" 1<' diO el s C'iior Gu.ena u! 
ltl42n.cCol14do ('U1t1dpo ya que él con e-r persona l de .su ctr~a "u tu pe,.S(lll<'l 
cnr.ar:ga.ctad.c coonttnar y mant!jar lasjif:'.Stas u UClltJtdOdlt~ e.n.f!l mr.o:; 
d<! dwlembre. Aclarw.iórt en dondecUCe recogteM n pmblmna.• es resoi­
Ui.tfl lÜu. 

"PnlilOt'l'<"I'ADO: lil 1 S y ei2J de.febroro de! 91 oon "l1'""''" tle cqi<dll<>s. 
477 yllil2, se le enlregaton a! señor RICARDO O{JF;RRA ./<:fe de Persa· 
naJ u~tk:I¡N• pf>r vWG>r de $400.000 y $300.000 r<!spC«Wamcnle para lu 
compra de elimtcn.tos pa.rn rwoosfdades de l<t pusibl~ lllut4¡a. ¿Por·qr>é 
razón nu st: t>Stnbk'rió t~n mecruusrnó rlR. Mltrrnl. rl.P. tan clP.\..'Odas swna.s 
m6-<h11e In d(>.S(lrlr!JÑ'M.ll r¡uP.Im ajlrmar!n u.<U!d tener en cl de:;empeño 
tlel sel'iorOuerra? 

"HESIVBSTA: Dichos anrl<:1j)OS conlO está P.n ·,.¡ l'l{onn~ del3 de .sep­
r~,e,nbm}Ucm."l man ..... jad.os por et señor t<tcardo Guerra qui«rrc ernla per · 
:'iOn<t~!'nCat9a.dn de comprar los eternetllos oorno merr..t.J.dos) camas. dro­
gas para la po•ible. huel¡¡u. Tul oez lfl jfllra de coruml más estricta sobre 
et st~i'ror Ouer'ra se dRbl6 a que en esos d(as antes du Ca huetgn se vivW 
u.n c:Uma el~ tcnstón en toda la cen:.ecenÍl u yn (:ttmtl t'MfP.rHP. t;mfn fliLP. 

eslur pertdlertfede que oodns la< drea.<.f=naran rorr..:wme111e. Era 
m u¡¡ dl/'t'dl hacer un '"""'"luriu de los elementos de m~·aldO q1.1e el '"ñor 
tnQ~.SCdJt.t a lu (;ewet:enU y(f. (ft&e e~O$ eCe~th.mt,O.t; •~11~1'0.I'On dt.rectamente 
s(r• {)tL..f:tf¿r pór el a!ntacérL 

( 
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"PREGVNTADO: Sal>(a U.<tR.d 'l"" E'l sello·· Gueo'o(t o't.'illlt>g((Í ett t!Jixlioo 
l~>n >iolo el 28 de ab>tl la suota dr. S 179781 r¡ ond.< tarde . .,,<ti>~.< "18 rlP. 
mayo ~200.000. e:to rl&.;ir rnás de dos nt~:?ses después de la huelya. En 
ooso ciftnnattuo ¿cuálfi.te Ia mzún de esm ~emora? 

''RESPVES1~: J"''o ten(a ltlea de cm.uu.lt~ e~ ~eiiQt G•¿esHJ.Itab!a he.:ho 
esos retnregro..~ en t1r.r.ltJ:o, pues se ~upomét que urra tJe¿ pasada la huel· 
gr. !Odas !a,.cuent<>sdcblartqu~darulctfu. Yo no)itllt!formo:u.lonlpoo·la 
audUo,.~á rU por ccmtabiUdad de~~~~ e¡ set'ior Guerra se hubiera d€!mom · 
do en el reint~gro de esto..~ dmt:!rns. hasta aho~a en el tf~OnnP. qW? me 
P''eserda la audttoria me t•engo a enr.P.rur dP.la~: jP.r.!uu; dP. rP.tniegro. 

~PREGUNTADO: DP. /t'" uli!~a<;ón q"e "e. le dio a los $200.000 erttre¡¡a· 
do..~ Q lt• se1101itu V m ter a el 1 O de enero dct 91, ¿cuáles. ga..r;ms fueron 
oprobados por ustP.d y r.udl.e~ 110?. f91JtJbntmt~ de Ws 2.6 mfUQrte:; t!''Ure­
gados al sefiur ~ic:an:to Gur.rm, ·¿r.auiW.~ oa .. c;to.r>./iJr.mn npmhndn.c; pnr 
u.<ted ¡¡ r.r.u:iles rto? 

-~~;si'! JF..'iT 11: netos atlllclpos tlmw" u !u s<.'lioritu Hortern;ia vrñtdu y 
a! seflor Rlcardo Gw'nu olft/i' d" P~rsnntJI, !fn attronmoo el¡xr,qo rma 1:et. 
ID mllutou"l.i~;/e de por.<nnalln ot.'i~Wae: cwdaor y pasaba para mr}lnna, 
ert <1tanto u! presupuesiD rotal de IUWidad de $2.600.000 de un ptt>s~.· 
puesto !lerlerulfJrt'.sentndo por el departamr.nll> ele J"'f.<ona! .<e apmOa.· 
ron las pa1tld.a,(O ge.t'IR.t(lÜ:S pero ~·n nfn,9ún momento aprobé .facturas df 

compra indft•tduales como r.omprti dejugu.ele:;, tt:levi::>ore:; ua que e.stas 
part.idu.1; dé'bté.m ser reintegradas con R"Clbo wta De~ toe ~ect.uaru. ~u 
compm.. Sohrr. ~!t.tfi .. c; })(Jrrfd.t'~ rmn.::a :w m(' pidló autó1izad6n ya que 
estu.s bacJ en i?l pn:!supu.esro general de los gas rus de tafU!sta .s~ renían 
<'.onremt)!adas. 

''P~GL'J.''JAIXJ: <:1-'or qur. LP. pP.tntlt tri P.l mtJrtli!io arslr.~rwrrw ~~ Sf1l ('OIUn:l 
de su parte de producws ~J <.-orno tafde d1nr.m.-. ril! la r.mprr.~a. ~mrr'P.[}tJ­
<Ws <'01110 oi,.eqwos del cleib por elj;¡(e de persurwl. que tun so!D <'11 !Ds 
primeros stcre m.e::>t~.~ d~ J 99 1 r...Scfend~i~ u.lu suma de SJEJ'E .. \1lU.O­
NES CU.:N1ú VEINTIOCHO MIL TRF.:/5C1P.NTOS CUATRO? 

'RJA: Vomo bien lo lr¡mrmé en la oomuniroción U..! a de sept¡..,.¡,, esre 
mun~¡o que se le Deiuí:t dando al club venta de fiem]JO cAtrcl:,; !::1 etj~(t:t ele 
persOnt'll t~ll{ lu tJer~on.a como en toda..~ ta.~ Cf.:TL'€CI'!I'Ú:L."t del ffl({l~~jo y 
comml de cst.e, htJSta dor~ck- yo ~·ndendo estasjunctones c.~táncstablc­

. <.idas en otras ccrvcccorla.~ ~u la¡e¡ cur.d~:; la.iefatura de personal es la que 
!>e e?.llC(Uyu curl et traslado de ccroc?..a.c;, uP.rtla de C()hlestibles, ulq1tiler 
de cabaña.~. u.c;oc~ laplc;cma, mhTO r.f,! (.#ntmdas a espectáctdos depor­
tfCJOS. A>resta ruzón JI sín que otras tirP.a.co r.mnl) r.onttJbiUtlo(l y Qudftor{(l 
en ese mmnenr.o me lwbleran heclro obsc:.~•adón lo mi.smn que Itl.~ vtstras 
de audttoria ~J" rcvtsoPla.ftsca~ sob,·P.' el IHf.t.rlt!j(J <lt: e~le. 

"PREGUNI:AVO: ¿.SabÚl usred que en el aito de .1990 se p1esen!ó una 
d.~r.,nt=la dr. $5. 794.005,JO <<:rrlut>us, djfen-nc!a./a!mnt:t> ent:re el "alo>r 
de la cen:eza enn~ada oorno oO$eQiiio del dub para .su venta ~ los 
lngr~~o.~ l}JU' 4-mi.mhu,~ pvr ese con~pto'l 
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"RT'A. '1\'c..l renCo C(H'lfl(irnJpnto rJP. e.c;rn rl!fRrP.nr.la u la.~ l'ersona.s enrorgu.­
das de llevar los 0011troles y hncer !t>s tro>P.nt<>r1Ds en cl club nut100 me 
ll'/OinlOIOil d e que extsrfa =dlfeTP.nda"" CUJlJVO Q la l><.'fllu deceroe-
7.0 y oonlrall>s por todD •"""'J''D y lo>s tngresos que entmba•~ por IN; 

lllgrcso.• towtes del club, nunca fu! trifonnado. 

"PRECt;NT ADO: Laflttaneli1Ci6n po, P.! pP.r&<>ntt! dtl comp..,_. o <>dquL<I­
(.'{un(4~, ron dtn.eros de ta. empresa e.~ una asf9n.adúrt Ct ('(ld!i tmqtljarlnr 

<k! un p n!st<urKJ p<,..onal. nJlP.raclrin qrtP. r.<tá dl!btdwlldt\le relacfonada 
en ~u dl!sl(nc:>cWn ~ en .<lL< monrn•. ObtuL-o ~t«d autorttaaón para di­
cha rreycx:tru;/Dn'? 

"RTA. Pctru lvo préstamos al personal la~ yertmcltl.9 e.•t.án autorizadas 
para hacerlo por wlamldad domés<ioo "para oa.•n.• , ,,pedales. Pam la 
compra do¡ !tos b!Cickt"" del persoroal '"'da. ''·'10 (1< "11-<>sflrmó "'"' dc'U<W 
<.-un ul ctub, l" <:uaJ se W de.scomaná ert. lres contado.~ como sa ven(u 
har.Utrtt1tJ Ol:tl1 fw; dfruda.~ que ellos· adqulrlan. con costa. Ll~spué.'S el'!. 1u 
obseruCÍCíón hecha por la a.uditoria en t!f año 9U ya ~S lO. ~u.da se habUl 
CtJru~etfJaO y deS(le t~se momenro no ~e lf.'.'l pcmuttó rnd.s crécl..tlv <.k ~ 
D'l:lb<¡IMores oon el club. Es de anotar que de la •lstta Ql«< lw-.o la auriltl>rta 
"" tol al\ o dc: 1 VOO no ldro OOs<.>n>aeU><tt>-• AAI>Tl' c.•to• crddtto>s hechos a l 
¡>«$O no! por ct club. 

"PRECVHTAOO: 1m su. cana dP. 3 de .'«!plWmbr<' del 9J, citada va..-.. 
J1as t'«CS. ajlrma usted que el 1""-'ldedrrr de la.• I>U:U:It<•""· Mvn:uo &<po· 
citd, 'dnba n crédtt.o a lo cual un número de 68 trab.!\jadon.;~ ctJmprtt· 
ron blelclet:>s y elementos pam estM ( ... )'. ¿Por quA oat.ntizó yj!nrw 
entre nouú>mbrc !1 diciembre del89 S chequ"s pr>r S.'l. /144.950 y3 che­
ques ""m- onero ¡.¡feiJre"' del 90 pn.- ,,..,,,,. t!P. 82.69~.:wo . . 91raaos d~ 
las <:uenms comentes que maneJo el club ¡¡ ua!o~s que s\o se lwbCan 
d.<!•r.c>nUI.do en su lo!alldad de las rwmlt!Wi ul pt<I'S(IM1t¡ucarlqu~'ló /as 
blclclefr:ul en aquel/as.fechas? · 

.. RTA: N(, mfl acW?t(.(n btcn en el mom<>nto p ero ust<J)J ::Jd.(¡uro que e .qtm; 

chequc8 g trndos en csa.sf(..~has a ;\>for~al.() E~piN:l.al C4lnfa.n que sl!r del 
mtb'"m.O mu11t0 de los ingre~n.~ dP..<trnntnl1n a. lile; trabq.Jadon-s. pues esas 
eran la.• ~!.,.rrur.clmw.s que ¡¡o habll:l dado pc.tra que ase se lllctcra !1 d.<! 
acuerdo a lo oonventtio wn los .s~twres lrttbt:tj0/1()res y to...'\ señores de 
Moreno Sspecfal quienes fueron per;;o.'UI/mcnr.e IM que 1\lderon el neg<>­
cio a>n tdk>s. C<u1rl(l,., a mi"" rn.c pasaban los cheque$ paro el pago !1" 
•uponr'4 q"" los dcsruenlDs hechos n ios lmbajt>dore.• ya habfrut lrlgTe­
sado al club, ypuresl!l 'OWn (/~<k; rir. SP.t' l(l.<ado.~ por la <Wdltoníq¡ 
aultlrllwdos por el departamenro dt! pP.r<nntt! emnj(rma~ por !IÚ paro 
que se le oonccl<lran a la..~ señores d r. ... \1ort:no Esptttiul. 

"'P!I.EOU.VTAIJO, Usted qfinru:t ~n la menctoMda rorta del 3 de scp· 
rtambra que el cmfit.i¡)() eruregcu.Jr> a. la set1o:"ita Hortensia Vtatelu Nieto. 
fu~:~. 't ... } p.arc. pagc.s de cuotas pE'ndlcntc~ d(:l duh f¡ut: At: 1·t:nfan con 
ncrccdorc• t •.. )' • .Porqué enronces oo:r..n aerr.nrc auwrt:"i ¡.¡fim0 el che· 
que 0011 e l .:once¡)(ll c1e ·compra. regalo• de n~•l<l~\1' •1. udemá.<, ga 
u..•t•'<i c:onocCa. porqué.fumó los respecli"os <:Jwquc•. que aiJ~fe ele per­
sr.tniJl yu ~·: l•~ habKvt entregado 2.6 mtllonas pom. tolttA: Rf~?Cto,;? 
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"(1"1"!: como bion b in ji>< me'"' ml ooml!r.icación del3 de se¡xil!mbte 11 
lnJ r.'R?. ~irt rlu.rr.tf! cuenl!J..firm(t ese com.p.robt slte de ·r-egalos na.uirlr.-tiOS 
sar>felldo que eso rto eru ¡x;JT1 ~<n.(; I'!J#:"'~'"Uas y qut> cal L~2 por l(l r.t.~rWdad 
('lf.'! /rt~b4jo ~/por no.fllat'ttrt: hacín l'llJfert ibadírigfdn ci cfu~qiJP., r.Mve-ndo 
r,,~ ,.~,ltre las personus tftct' t.enlnn que ver con !n ela.boror.ú:'m. control y 
vt.r;nrto de t:~te cheque r.om.o lo" dc!Jx.trt.orrlt::r.:lu~ ele cuutubilúJr.u.l pcrso· 
nat y {:(Jrttrvl hecho por la rwclítortn yo ios jirmu.ba !;;ínf!jamfJ! cutll •:'f(J ic 
ri'Kll!LIO qUP. ~t=t le hubia. c'JioctJ.rlo u rl.ich.o chP.qur. crv.~nt:lo err realidad era 
para el Pl.IIJO r.nmn ro podemDs ccr a.hi <• lus se?fto~s de Mnreno ~spectul, 
no sé ta raxón ~ qu.e se dr.htn rn rlert1uru po.ra el re lntegro de es~os 
...... !"'I.J~buntes y dJ!1eros a \u emr:m::.sa. 

"I'Hl':GU ... 7Af)(); Sobia usto>tl 1111" .,¡ W<Liripo de 1.2 rrul!()fte• de peso.• . 
erúñNyldvs ~ &i sct60ritd l/arteJU~a Viatr.la. Ql atul nos ueqtmnJ;.r•t(iltctt-
110. f«<< depos itado en /u rucnta r.nrrienre No. 221000:15·5 c1e! DQJ'Ico 
r;q{er.em rl~ 7 ft)nclu. el mlc;mo dht ~¡ e11la .Tl.i.smajeclta s~ gCraron dns 
cheques der..~r.acuenta a Morr.ñl')/';,~p~rioi <~~l: el cheqU€ No. 0493710 
,rlllr $!;.00.000 ¡¡el No. 0493713 por $844.~51) /os cuales.ftl.émn cmmnos 
d mismo d.ia!' 

.. H'I'A . Como unt~·riorml"!nrc lo dti•: ta! r.•P.~ por ur?.aJuUa. mln. nr,t me di 
r.rtef!Ca (l:.lR ~.sce dteqrm I.'P.IJt(i)u ~mn dC"slírlar.iC·Itparu la compmtJe regu· 
:os ncwtdr.r1os v (lUR ert reaL!dad ero. urt unlic4'JO }1Qm Rl (.I(J~JCJ cte cu~nlas 
c.·on las señon!.s Qe Muretl<J ~·pednl \1(\. l'ell'..c.ivfta~ o ntertOIH'U?''\Lt' por la 
ccmpra de ias bicir.letoo llech o.s.,.... i.;,s l•ubqj«dores dP.Ictceruecenu. 
pero t.k.tP.Íu)y repü.o. todos ~IO.:J tXNT\Pf'O..'Ja.rue.~·~J(ul tl(~cs y~)("(· 
dus nntcs vlsado~ (s•'cJ 1'\0" con ttu.é tH?.¡umcnto ;;e podri.a descírtuar la 
f~Clidad cie para qw'~ fP)(m ytradcs estos dt•lf-!/VS. 

'PRE,GL'I\'T.'iDO: Bl·w,acipu ~.e 1:2 mmones cie pesos a q•1e nos ~'é'rrimos 
tt'.jit'ir~rtdo y enlregados d 19 <lt:.f~:brero dr.! 89 }l!t: rt:·~~•teyrr:td.r> r.l.~ l de 
~=r • t:: rt,) det 9V. mti.c; df!' 40 días dcspui!r. rlt~ rt:cibfdo. ¿S<! tmtc.~ró u~ted de 
~.~m n.:rw>t:.iún··) 

I?T/\: Nu ~é cudljlte i<1 dernarad~ •~M()$ reinl.egros. p~.JZs a mlnw'tCa me 
iJ ¡fi11 rl:t.dJutl la con.tahmrlad de- que haJ>ían pendientes remz.com!~:: rlRI dub 
y u.sl poderles ¡>er•er sotu:iOn o l/J.s tlt:J:tt.Jw.s d e e sea. o;: r.mrcrJ(~ Yonwli':O 
ern ,"..rcnnw:lod~cu.cu1f1,.l se: lmcian los reisUerJ I"C'S que se Mhf{lr' :lmlo 
para (>l'..t)OSIIk't,/tos por el club yu que r;( ID. ronlilbtli<lrut nlpP.r:<rn•al me 
t•tfnnnahnn rle ~ns """"'"'-~· 
"f'REG L',\'T.~DO: Al set\or Juffo Ct!~flr Rartllrez. tran.o:oponoclt,"tr. !if! le cn­
cr~garnrt. S J .200.000 sie-ndo Ca').t)l t') •'ru. u.r1 rercem .c.ol.>:'e el (JtV! no ~r..tenia 
(~()m¡(>J posC('rior de ni.'l{/Hilcl ~$ptcu~ n( gcurmrtas ni .'"l!spdlt1c.'.•. t't.mtwrdo 
lt • rmnpt1.riia. los ~ur.':'v!' a.dmíni.umli•:<JS c~cit-cua.dos porc~ rnll!'! mc.ne­

./'JS . • '\fimla US(~·cl ("r( ~u caflfl fl~J .'1111~ :sc:p'cicmbr~ fJ••e est~ antiCipo fu~: 
~:uJ r~:$)UC.ÚJ u! s.:?iior R•lHtirex pura. Cr. rnrllP(CI de .'T\1 ífthi~5: pr:rl'• ~~ d ub. 
pisci11a. t,;t<lifr/Ja!} salón comu .. rd. ( .. . :1 d..::m:nro$ eSW$ qu~ fuc:r::m SO· 
Ucil~dt)S por:~ \:d:nac.e-:1 y tc'h·h\ch~ nt clut p .. ')rH ::;:u u~ot .siertd:) qu~ lec 
pnli: .. iu~d de rompra ~t! .\:v $. l73l a 1 734 y lus .Vos. 19.10 l OJ8 son 
rtt'l. ~ ttf'J!mx:> !1 i6 dejrJlfDrl~J !if) f"RAJlf-C'!;~'"mctüe. ¿p0rc¡u_~ lo aumt\zó 
cft•sc.lt- d 5 de.febu:ro rlt~l !JO t:~· d!"(.'it c!itcc 1ll!'..5e.s nr!tr.-~!' 
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"R1;, : Como bien la d({)O en mi tn1nuni<:'cldlor de 3 tiJ! <t!Plíembre .,;¡" 

dinero{) orliiCl¡;ojlle emr"'}mlu al serior ,Julrn Césur Rur~tirt:t ¡><Ua la 
r>u!t¡lta de! menaje rlL: In,, ~uburius. pi.sctna. dul; y salón comunal de 
m:uer<:it) o ~oUcltud 1-u!cha purj~faturn. de persorw.l C(lnt:n irifonnó que 
flec~::;UcJha.r.U! C?stos ele~nl..<J$ (Xu't'J r.t bucnjunciun<.~mir.tllO de este. E'!)· 
f.o::. dineros)~ft:run ~u1rt':9f.I,I'Jns al S!!ñor 8um'irez. pu~s. tn1.1 ir!JOnnaron 
qae ~<i~ $6'r;ores I)•Je RnL>iaban o uertdí<~•; f.!$;tDs elt>m<:"•l:o.~ hnhftl. qui! ert· 
viarles er (/in~m a. Bogotá pwaqu<.~. Ji~<fr't)l1 despnchmiO.~ t-!!U()~ P.lr.rrum.ttlS 
u l(.l •')!:!rt~ria.. Coino ~· St!t'IDr Rumfñ-?7. f.~~ Ja pr:'TSOIIQ de a" O$ nl.rú.s t.ier.e 
{ ruyf>:ndt> elementos pnrtt t•l tth r'l(lc.~n y r1t! acuerda a la SCtlfcíU.al !1 otts~r­
[)(.,('ÚlJle.~ ñ,yJw:c; nulorlt:e el <UILiC(VO. No se c:~.uil.fue la r(lzf.ln poT !u. t:u.ul 
S<' demoraron <'fllrlnnllCU por bUP.nnr.dio t!ei ulrnr.r..!tt IM comr>ras de 
estos cle.menJOS. pues e&OS ~ ~ llCChn una VI!~"" sol!dtaron 
!J se dio P.!.w•lidpu jJ<.(ro e~1os mur.h/es. Nu1100}W. irifonnudo por par!t? 
rl-1!'! personal o d e rdtn~n de que se esloban d~morandtl ICY.-: trámite-s 
po.ra la corr~t:cuciórl de estos articu~u$ qw~ Se ncce=sl!G!bo'l P.n el club, rli 
fompoco como./itcH·on IIHf:lvatas contabirizm:U)tl!'S ruz cadn urrñ d~ t::tla..:o;. 

''l'i<Z:GUI\¡'TADO: El cin<e> l/11 <I«J":hrt':m dr!l !JO se e rri"-'!/Ó r.l GllllCipu de 
1.2 mmt>nr.~ a JuHu (';{:sar f<amircz y el Uiu 6 fJe f~brl!ro írtf!Tt:~UH /1\)f 

coltS~JrtUCión J .2 nlillone.s '.le Pt:~v~ u !.:a.cLu?nta a•IT"ie:'•' •·: t'11!'l Banco Cu 
.fe:te~'O ya mcn.ciomulu. ¿Sv¿)!t'A 11st~ -:?Ue esE-' mismo rtía.s E; cle.fd>n·~ro Sr! 

l;ocftde la mem:it>r\<rrla cuenta delhw•ro cafetero eld""!u<> No. 049373.5 
aMo.~ Espe<Ut! plJt la <Wttíclr:>d ü•al <k S 1.000.000? 

"RTII: No csl«ba ertteradod• ''""' e.sLe-tinP.m iwblt?ra lll{)re-.sado <d <.lía 
SÍ9UierUe (..1 lo.r.u.ent.a cl~t C•'t 1h nP.(lOrtfUO, pul! S C0fl10 yn había. irifOrntadn 
esle em ram lu compro tiJ! men.qje del clrrll. Ert CIWIII.<J c:.! pogo de 
<:hr.q·ue u Mor·en() F.:sp(.:'<.·Cur. t::.:ti jfJwvldc; pcr mi ur1~ vt~t r.wnpUdo <."On los 
rY:'(IUtS•'tos qrti! se lw<.:fwl di! m; te y es~enmdo fJ•JCfu~ra.dJ: lu~./Ot1do~ c:fu 

lr}:<> r.h~!tcuento~ <llr)S tl'abq/nciore-~ f}(),.lf.t oornpra d o 'cw IAc:i.c;U?tas. No sé 
porque ro_zón no se mu •'r¡JOnnó d~ que con estos dúl~fOf se;ín pu_qru 
(Uml.?i~'.l parte de los; bidcl.ctas !f el •rterlr1e ( ... ;" kdrtu. írt.'$f .. Jlo.co fi.'5 a 
77). 

Ahora bien. lo antes (1-,n ,.r,rlto. como se djj~. c.~ ~uflclente par" r.on­
clvl" quf: el demandante con rel~<~ón al manejo del chrb deportivo nu a•;­
t\r6 con la p rudenchJ y diligencia que se lo lmpnnia. no solo el cargo 11¡, 
gerente ({Lte ejercín . sino tambien \a mlsma c.in:un !\Htnc ta que ~1 I)U~() dt': 
pre~;~rr t•~ r:clativa a t;, reserva que tenia sobre rrrro <1c s us ~ubalf.r.rnrs. 
~ll.nadón que por nbvla raz(¡n In obligaba ""'"r rnás cauto e rr c:l contml de 
l <t~ v¡n~raclones dl:".l dub qu~ 1\n<Jlmcnte le c.orres!'>Ondla apn.rh>lr y ohvla­
m r:n l.r. hacer su "r:guimlento, In q ue no sucedió asi porque no <l« olra m..1.­
'"" a es pc:!>ibk explicar el d"sr:onoclmleJllo que acepta se 1~ dio a ''arios de 
to::r. t• l1ticipos por 01 n11torl~ado&. <:'.<Jtnpor u_unicnto qu~ nu t.·s posible ju8tifi~ 
c.¡o:- so pretexto que Cl fk rnabf.l lo,. cheques d-.pud: de pasar ln~ mn!rotcs 
'l'"' debían hacer otms l'f'.l''''.mas. ya q ue precisamente uxlo ind ica que 
"o:st• 00f1Jirm?.a" fue lo <¡nc a. la po.~tre permitió la!.' lrr~gu loridades que se 
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poru:n de presente en el a<;la de descargos. y 4 u<.: en <liguna de sus rc;,­
pur-.oln$ adjudií:a a <tu<.: "'al ooz julasriit(}(Ú)en mi bu~fe-. 

Qutcr~ d~cir lo hasta ah oru comentado que la m:gligcncla imputada al 
demanrlnul.~: que p01' Las rn>ovnes expuestas ckhc S(:r cwlllcada de grave. 
~¡ ap>~r~<:e demosu·arlr• y. por c.on si,¡;ui<:nh:. erró d 1'11bunill. de manera 
munllle~ta. cuando mnduyó que pan•·,.., dt:spido no medió Justa causa; 
agregnndo que la anl.{:rior deducción «e refuerza aún més cuando se rela­
ciona la . pruc:b¡l calificada de l¡l ltUe se deduce la mísona. w u los otros· 
ele<llt:rl io:; de juiqo que c:arcc.:n de ta l connor.llclon y que fueron aducidos 
ígua lrncnte de1Úal a pn:<;imJos., como son el irÚQrme di! audttoria del 2 1 de 
ag.uslu th; 1991, de fol.Jos 57 a ú2 del c uaderno de L'l.'< in><~>mclas, y de los 
tesuouunio~ de qu ien suscribe el mist_no Gennán 1~1mpre>~ Rengifo y de 
Saulu:< C:inlenas Guerrero que ¡;,., nno de los Integrantes dP.)a '~sita de 

' a u dltorla ck 1:\ t¡H<' provino el1111onn• r¡ue a la postre dc tt·rntinü 1:> d.eclsión 
de ctar por r~rmiuado el contrato rk lr:>hnJn c:op el actor. Y se asev~ra esto 
porqu~ de la verstón d<: r:1<o~ declarantes se-ha<:<: todavla más manilícsw 
que e n Cllllilll~jo del dub nr.¡x>rllvo o social de Bavnria o::ri Honda se prc­
~entaron efF-cnv:~mcnte serias trreguiMidmle..s y que includablcm<~nt•. bue­
na 1mrte de ellas. son mribtJibles al ex l(t~reni.e demandante porque no fue 
p ruden te y diligente c:o:> 1" vigtlancta y eo!l lrol de· la ~ operaCiones que en el 
mlsrnn :;e desarrollaron. 

En consecu.t:ncia , e! catl!O p.roo1x:r" y, por ende. s e i!Ppor\e la t¡uiclm i 
dél fallo recurrido en cua11to Cú rodt;r>ó a l<t indemnlzac!On tndC><Qcla por · 
cle~phlu injusto. . · 

Smu':ldo Cargo 

"(;omn ron!>~t:r1errC'to. del flll'()Y tk rJttrt:v..llo consiste-nte en tJ.ar por e?St.CZ: 

VlrtiLlo cr.n pnJ~hiJ.c; l,::g<~lmcnt4! ínlldhUP.;c; ~I lXtlor Uel salario on espr.ciP. 
m n.srrrutdo, Sé'!,jún el Trihunal. por.td su.mini.t;tm rl.r.llahlttrr:llltl t.1l clc.·•man­
Uaf1,te Lc.c.Los G!'?rmfm Ql;((f4t.l.tJ C..:wnadm por pafte ele .SuuCJI'ia. P.ljnll.o 
ur;;t.sudo dqóde apliL"'GT !ti.erlr'lll t~plia.tb..'e (.--"fi.este ca. -ro. P.l tJrtk'.ukJ 16 de 
la lr.y50 d " 1990 y «plicó lndt!bitlru»>,nte lvs aniculos i 4 rk la misma 
luu 50 •. 186 y 249J1,>1C~lig<>Sw;tanlivodt•l Trabcj¡o, J• ae!a ley 52 dr. 

· 1975, 8' rruo=ml4. orr.linal.(ij ¡¡ 11 del dccrctD !f!gi.<laUvo ZJSJ ele 1965 
!J ¡::ro fif::l.[H:·creloLcgfslatú.m·6 17 de 1954 ", 

L)(:.qarm!lo del Ccuyo 

Aduc~ d iinpugnanle que de- coniMrnirlml r.on el .segúndo in.,iso del 
arllculo 16 d~ la lc:y ~O ck 1 99(1, $e e :áge aducir una pnlcba solenon• para 
<'lC::rrJ<lSl r~• r el valOr del salario t.:rJ. t:~p~r.iP., pnlP.ba ésta q ue ~f!'g(ln la no~ 
r.lei:¡e consistir <.:n: n) ''n im-,.~t<)n txpn::sa hec ha "" el contrato d e tr.abajo 
(qu e por ob''las Ja?On~s cM "" ,....r ~scrltol: bJ a cui!Tdo entre el p..~lrunu y el 
tnolmjuclor sobre el m orito d el ~<: o lurio e n especie y e) a Cuila de algWlas d e 
las-rto~ prud'l<lA.rrntel'inres. el valor. de ~• S>t\atio en espcc'ic deh~ e~timar-
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se P"ridahnente. De nhi qne no resulte et\cl\7. y válido el inl~u l.o de demos· 
trar el monto del salario"'~'~ Mp~clr. con medio~ de prueba dl~Urolos ele los 
c¡ue el precepto Indica taxativamente. por lo que cuando un SC:!'!lcn~iatlor 
se apoya en pruebas distintAs. a las especiflc~mcnt.e señaladas por d. arti­
n olo 16. Inciso segundo de la ley 50 de 1990 p~rn evaluar un salarlo en 
t'Specie. far;rlmcnte comete erTor de derecho. 

Que en d presente caso el t:,llo acusado 51: fundó en la s upuesta con· 
f,'slñn oel representante legal de la deiri;mdada al absolver ellntciTogato­
M<.>Iormutado y en las declaraciones de Sarott'ls Camenas Guerrero. Gf:rman 
Garci¡¡ y Hortensia Viatela. para sostener Que Obando rccihló un salario 
t'O especie. representado en habitación sumlnlstr.u1a por Bavarta. con un 
va lor ele $150.000.00 men~uales. y pam "olllc:lonar en tal ctfra el s«lario . 
háslco del actor para el c.álculo de sus pres rAr.lones e indemnizaciones 
labol'ale8. 

Aduc" que el artículo 129 del c.S. del T .. modificado por el artkulu 16 
de la ley 50 de l990. "n ningün mome.nto cstableci<l prueba solemn~ para 
acr,.dita.r el &ai¡¡Mo en especie, ya que lo hnpl.,m.:nlado por e~tt norma fue 
que el valor <Id salarlo debía (JLttdar cu~nlincaao en el contrato. pero nuu­
c.o quiso darte el a.lcance que pretend~ darl&. r.l recurrente. por lo qut: exis· 
L<; libertad probatorta para su demostración. Que así mi~mo. el lmpugnante 
pretende es J>lanteaJ una discusión eminentemente jnridtca. a travts de 
la valoración probatoria que se le dio a las diferentes pn1cbas del proceso, 
a fin de quP. la Corporar.lón manttlestt' que el sal¡¡rto ~n especie requiere 
para su comprobación 1le prueba solemne, por lo que el ataque podía for ­
mularse por la via directa. 

S E CO'ffilDEM 

La aculjac:i6n que se hace a tra ves del presente cargo Impone diluci­
dar si'se requiere prueba ~olemne pum demostrar la ·existencia y monto 
t ld sa!arlo en c$pecle. o si por el contrnrin txJste libertad de medios proba­
wrtos a ese n:~peclo. tal y como lo entendió et sentenciAdor de segundo 
grmlo en la ¡¡rovttlenda que ahora se recurre: pues sol<:~ mente en la medl­
tl¡• en que 5e d<~<pe]e tal cu~-~lionamlento p<><lria concluirse st el TMbunal 
Incurrió o no ~n c:.l error de dcrr:<: ho que se le Imputa. 

En cuamó al tema que gen~ra dlscrep~n<:la en el c~nsor respecto a la 
s~nlcnc:a T"-r.unida. y:. la Sala ha tenirlo IH oportunidad de dejar expuesto 
su t•ri<f.ri<>. no solo en frente al ~rticulo 129 • 2 rlcl Código Suslanlívo del 

__ Trabajo, slno adcmas en vtge.ncla del ;¡rtír.ulo 16 de la ley 50 de 1990 que 
fue pr~i<,.mcnte el que moctJOcó la pnmcra dlsposictón legal citada . Y eS 

a $i que en $Cnt.encia clel :~ 1 ""'Julio de 1996. rmlicación Nro. 11 743, se dijo: 

( 
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"J•;J nrHr.t t.1(1 J 2n · ~ ·aet CST - tii!JelCle pCtra (ct ~pocu d.r. kl.lli h.P.chos eJJ. 
ltUgio -rll.<pnnio.qw~ el satarw en e~pe<ie debia 1:alomrse ~-"Pw;amP.ntP. 

'"'el <XImruru d e trubqi<' lJ establecfa que a)C.lrc. Clt eSG wlorc.dcln se 
r""t:limo.-i() pt:.ridulmenle. . 

"La rcd.acdóo> de""" prea:pro lega! no pemtile cnnclufrt¡JJC In cslipoda· 
d6u dcl ~lnrin eJl espea·e l uole;-a en el si.•:; tema del (';:$"1' el rortldcr de 
rrl(.I(Í{O :;olemn~. pues P.l mediO solemne ímpl_Íca fa cxistMcia. dl?j c rmali· 
rtrn'lt:'S eJ.:tytdas por ln.i..-?y r.nmn rP.quis ifv '~<"l't'".:iQiic.J puro /u e.ris len.cia o 
<'<)(fC!o'Z de derfos ar.r.os o conrrmos. ¡¡lo cierto e$ <1"" sf ~1 palrotw sumi· 
11!.:fVU u ~u trubqjadnro a.sv fn.mllta aliJltE'Illa<."tCil. hCtbilru:&>n o Destuario 
~.'(')r rJ() purt!: ~M· la retribución ordiJ1ar·it1 (/f':l St~! ,;,~¡~;,.pvr t:~t: toblu lt~lro se 
r.'t)l~/l!ft fl'<~ (:r ·~ctlurio en especie. awul1u~ la.~ ¡)(J.(t,~:c¡ nn hay<su.flju.(lu st.: 
uab~ LD que hizo la nortnCl (~rliculv 129 titado· f ue inducir a.l.a.s panes 
<l IJfJ!()f"(\r R>.JJf't':$CUTWtrle cr salarto ~Jl ~.~JN?Cii-! . J~f() tiÍ ((mllleiOUÚ fu t!xfS· 
f(!rtr.tn () I,VJlldN rlP. rn ,.!~rip~:l<H"fim a lil.formalidad escrita.. pU€,; !o ~~.q>re· 
so no es Jlt-ct-scu"iamC!Ilí.c roq•'e oVQrece por eSr.;riW. , ,, cl.tJo que ta.Jnlta de 
,·~sdpcdtu:lór1 t-...q>r.!5rr (((ljt!fU ('UIIW r~eceswicLtUui(.'CUml<:in ltl inr..xt..c;cencra 
() iu ••<1Udt't <k la esiipul.actó4 de1I ~aln 1io r?n ~spt:c:1e. q>.Jt" St"ria l a canse· 
nccr1dtt d r. (.t)tl.t:oiflerar la eslipulctt.ión expresa rano ntr.rll() so!emrJ.e ... 

"( ... 1 

·eslt)..;; p&anremnietuos-&.tl los que con sultan t!!. si~/tYrtO df~ CST qc.:een 
~~~ Mfetllo 54 <:'SICW!t!L~(!IU! 1ft t:.><cyl t'J<t:.ÍCI !J WII!I{CiiJIIe:i !Id rontra!Ddc 
tml>qÍtl J'hUYl f'.ll <lCtt:ditufSe' por ros n tedios probat.nf'i().t ()rrlint'UiOS. Q)r! [o 

r.unlpn'ma •!ltJrfnr.i, ,io de. hl r(:'<Jlidcui. t¡ua lit•ne ac:luaJmeniA.! oon:wgtfl · 
C'iCm rromla.tí~a cnHslitttcinnol t!H ei c~rrbdv 53. 

·r::.~().~JJI'tl~f.';tj.)t'OS]ueru~ lumbierr dr?sarrollado.~ pnr ~!1 nrtir:rrb lñtJ~ lr1 ll:'!.J 
.,(J <le HI9U. mod~/katortodd 120 rJ4-~I CST. Qut' IIOt'$tUf.m uigence para 
Ja c~¡J()Cf.l. t'tc! lf'l!: l,lr:~C::IlO!.i UUytti$OS pero q~te 'ontribuyt!n !l. ilwwru d caso. 
é'J lll tnt<!ra l 2~ dr:l anif.',do } 6 r':i~udu t::;(uiJl~X'é' Qlll~ ~l saln ri n CJ1 C$f}r.C:·t~ 
(l t•IJ<1 t~llQrur~e cxprcsa.mentt~ r.n rot1() D)rrfrr~(() de :rrtbqlo y dice que a 
j(llUI M ~1Hit'':l(Jt.':ibu v Cl<:ue~do sobre s u rUtl(')l' Y•Wl ,;-~t. e~C1rnará 

pertc:irtl.~fi'?, OOrl f()t:fJll( 5iP. l))(lfrltetiC! (.'11 ;(.) C:Si'llCia[ l (L mi..;;mn. n!!Jidl'U':ió!l 
dC~ C$T. Se: l.tuce t-JVét.s(s en r.l t:OtOf J'€fll cleJ SldOnO t'll t!::i.fX~il~ !:} qrcr.l1a 
:•íp~'!JIIf! tfl , ,.l ::.·•hilidu-d dt: to pericia w ue uH Uesoc:ur.rtto mtc~al s<Jbre el 
prt--rio del sun-uJli"i:tm ert t'!Spct:it: o ú1du.so mrc.tr un dl!~Or.r tl!n'to postc1 iOt a 

. lu..Jc~·ltu de io t-slipulariót? r.QfUraauor. 

709 

Por lo mnto. COtllO pa• a d o:asu <k • l!Jt' ~e ( mtn el Trtbunal no súlo dio 
,.,,. acrodft'oldo ~1 sala rio eu ~s¡•:<:il: "'ino adcm(ls su momo. ron la con fe· 
~·iún «id n--pr<·$(.~ntant.~ le~.1l de la etnvrci~ tlcmanduda y h-1s versiones S4-
rnlnlstrac1.as por Lrcs.dc Jas pr.r~onns q l•e dech·\ l aHJn y:-tra d proceso. por 
lo nnrr..~ fn'Hl~t::rlt()S. no erró d !i51Jarlor y.a q ur. 1mrn f' ll() 1lO e.~i.stc exi~cnda 

lq.!Hl .t'JtH~ t'::Jh ilJkzca su rlt:mostt'<lc.iÓJt co n una tJl'UdJn f'RJlf':Citlca y tlekr­
an' 1in<it,, 

~~~l l.~r:l la 5!11:~. IJII<~ si bien la c\iS)JOSictOn legAl ()11t~ r<:guhl ,¡ salarlo eu 
C'Sp<:'df: e'$'t ablf'('.(' que ;:t falla dt: (·•:;fi!.l\ll.(lCiÓl1 O a(:tu~rclo t:rtlr<": )n~ p~t"teS . . 
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sobre el valor real del mismo. este se et<limar:i pericialmente, ello implica 
IJI 1<; sil\o (:rl \;o m(:dida t:ri que no pueda establecerse por algún OtJ'O !llt':dÍQ 

proba1 oTi~J c;J tte;\lcrdo o la cuantía de esa retnuneraclón, si es necesario 
acudir a la pericia para su determinación por no setvir el ¡lrO¡)iu conoci­
miento que lenga el .sentenciador del tema para su tasación y stn que ello 
ccmlle.ve a que se catalogue ese medio probatorio como solemne. · 

No in1~urri1i, entonces, efTrtbunal en el ecror de derecho denunciado, 
por lo que el cargo no prospera. 

l•:s etc anotar que co¡no en el fallo del Trtbunal se había revocado la 
decisión de primera instancia que aco.!(ló '!ll pretR.nsitin. principal dR. reinte· 
gm y consP.C.I.Il?llcio!P.s". no ~.q ne~~nrio c¡ut<ho ('.l'lriP. entrP. ;1 h~cer consi!lf.:­
raeiones de instancia porque al casarse la condena que en subsidio de 
aquella hizo el juzgador de segundo grado, la determinación que este adoptó 
en relación r.on la s(Jplica prtnclpal se mantiene. 

Como la parte demandante resulla vencida en su recurso extraordi­
nario, se le Impondrán las costas del mismo: y no hay luga1· a lmponersele 
n la demandada en razón a que el suyo, aunque parcialmente, prospera. 

En mC:ritn de Jo expuesto. la Corr.e Supi:'Cma dr: .lusT.i<:ia, Sala tic Casa· 
tlim 1-~hnr~t. Adminlstr~ndnJu.~tt~t~ e1, 1":1mhre nf.! la Repüblic.ay por au· 
toridad de la ley, C!ISJ\ PI\RCIJ\LMENTE la sentencia proferida por el Tri­
bunal Superior delUistrtto Judicial de Santafe de gogota - Sala Laboral, 
de fech~ agosto 29d"' 1997, en el procesoordinaT1o laboral que J,tlis Genn<'m· 
Obando Camacho le promovi6 a la empresa BAVJ\m/\ S./\., en cuanto con­
domó " la pilrl." d.,m;mdm.la <l pagar la indemniza<;ión por despido indexada. 

Costas por elr~urso extraordinario a cargo de la parte demandante. 

Cópiese. notlfiquese y devuelvase al Tribunal d"' origen. 

F1~rrrcuulcJ Vcísc¡r.wz Bot.l?ro. F'rrJTu:i..o..;c:o Est:ohtu Hcmrú¡w~z. Rafiu~l M~rrliez 
ILr(l.n~Jn . .. Jorge Ivitn Pr'llt1du PtJltJcio. Rt.unórr 7.ú;;i!Jt.t Vt.dt.~rdt! 

ILturaMargarira Manot:as Gonzá!ez, Secretaria 



) 

COWFD..lC'li'ID ECOI.IliOII\I~RICIO , N aturaleza, Finalidad/'li'IRI!BIWM 
DIE A:RIS!i.'IRJü(llEI.Il'll'CI 

Dudu la llalttraleza del Cllf!fllr.ro ffl:nnúmico y las.finaUdade:; que me· 
<liwt!e elmisrno se per~W'<TI. es vlroiD q<w el tnbunol de prhilrameT!t.o 
1«) q{ecto. der·cci1os o fru:uliiJJi.t::s de las p<;:~rtes r<X".o•locitUÁ~ por la Cons· 
titución PoW:it:a. ·lu ley u lu~ nonnas cont:crH~innare..• utoent~:;:. en uque· 
lk>:.- w~<J.S IW Los cualeS'. si bien dcctd.e $<>l>r" !o.s punios respecto d" 
lv.~ <JUI:! uo hubo acuerdo entn:: las portes ~:n. la etapa de an·eglo dirP.c· 
'·"· <ml.a por no conceder la tolu!it:J<"I. ele los nueuos der~lw:;; <¡ue se 
prerend(<rr creo; con el corijlfc to o rw mor)i/il::a h) pactCJI1t> diTcctammrc 
por ~lltJ.o; e.7r.convencior1es core<:ti¡;a...o; (lnt't!"riores. No exí.ste dist.>osU::ión 

. c:o;lslil>.rc itlnal o legal de la que rucionalmerr!e sea dable deducir que el 
lribttJ1aldc urhil.r=umfl> rorece d e la.faculiod t.IJ:~ · rro acceder a algu.· 
no.~ pwttue; ¡x:LitiJtltJs deu.LJ() del plietJO t.>fl discu.slú<o (~iJJ". que es ta 
prtmem.ra:?.ón de inLVI!{unrrlcJutl c¡ue e..pcCSf! el sin~lca«>. Ór:sd.e luego 
e¡u r'J tos r.rabqjadores prc(<:ll<l . ., rr. crea r owe<>os d emcl1o., cuando. 
r,n fjyados o medianwd ~úeúlml.o que los awupa, provocan"" cory!ic­
m ~conómico colec.livo medicmlt< Ir• presencaciórl de un pli"!l" ele peLi­
c:innes: pero de allí no rCSt!lln que exisLa el cld.>er l.t:guL r)« sulisfaeer 
.t.ou .. ~ asPtraeiuru:s. pOr Io (Ir IR. sl e! patrono dircctuu,~rr/.e m'l nccede a 
sus pre!<<rt!;it~ne.~ y tiJilljlOCO el rribunal/e!; txmcr<r.ll< """ " r<uevos bene­
.ffcio!> que pmcwmt. obtener. no por ello whe r~/lmu.u que se ha.lJllll 
q{e.<1(1(Jo In.• r.IP.recl1os ()jacultade!> que les rem rruceula Constitución, 
lo~ 1"'!.•~~ o las ol<li1JlllS convenciortules que. JlP.tll1ll/l.eCett tnmudi{IUldus. 

IRIE't'lROSPIECTrWAD 

. Coowien e precL•ar q¡u: la ·reLrosped.iuil1uá'' ow es ot·ra cosa d!feren te 
al E;/eclo gen~rallnmedtato que !i<'.m~nlrJ.~ r ulwu'..s sobre trabqjo. por lo . 
<1• "' ~in r¡ut! pt!P.dan qJectur oituacíOnes dl'jin!das o cor¡sumadw; con· 
Jimne a le¡¡P.s anteriorc:;, puc~ en mnc.es tendrían t<CI ¡;(ccio rerr<n.u:litJIJ, 
-~~ op!ir.an !amuiéu a los conl'ratn.• de trabq¡o que c~tbr v~¡er>li<:; "err 
r~ur·so en el mornenlú e11 (JW!. didtllS normas empie(:err o. n~yir. 

i\!!iNUI/liOI lOE. IDEIREClll:OS Y GA:RAN'J'IAs 

Como clnrO!"J'fll!< In ~<.~lull<ye el cut.13 <lcl csr.. soLs ciL~t"'-•irio<-.es. y 
e" g cn crol tus rr<mrras lt,"g{tlc s que 'rr~¡t;loro d lrr:rhtfj" llwiVJnO. ·contie-
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"'"' d rninimo rl" derechos ll garon~ías consagrados enfaoor de los 
lrobqiadorcs ", por lo que al provocar· el cor!flicto colec1ivo de irabqjo 
median !e la prcscnlación del pliego de peticiones, lo que precisamenLe 
buscan los rrabqiadorcs es superar ese minimu cvr,;ugradu enlu ley: 
oqjetivo que se.1ogra bien sea por virtud del acuerdo que se plasma en 
la con~cnción o er1 el pacro co!eclic'O de lrabqjo. o como resultado de la 
decisión que en el laudo adopla ellrihurlfJI de arbitramenlo. Resulra 
por· ello rrw.n!fiesromerlle r.urt:n!e cic_fundamenln <!firm<;u <¡ue urr J"Un 
orl•irra.l. viola Ir~ ley porc¡uc supera el mínimo de derecf'los y garantías 
IC'gcllmcnte consagrados enj'avor de los lrabqiadores. 

Corre Suprerrru d<.•.Juslicict ·Sala de C.asación I.aboml- Santa Fe deBo­
gota. D C .. dieciseis ( 16) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho 
(Hl$l8J 

Magistrado ponente: Doctor Rc!JC:rel.Mendez Arar¡go 

R;orlic:m·.i<ln 1 1 R9fl 

Acta 1\o. 48 

La Corte tesuelve los recursos de homologación lnterpueslos conlra ~1 
Jaudo pretendo por el tribunal d~ arbilramento obligatorio convocado para 
resolver el pliego tic pcllciunc:s t¡uc presenló el Sindicalo de TnthHj;ult>re~ 
de la Cooperaliva lit: Buses Vet·des a La Coopet'at.lva rle Tt·anspottadot'es 
Bu ~es Verde~ Ll.rla. 

l. MTI:CEDENTES 

Por solicillld dr:l ~iruli<:alo d Mirr isl <'r·io rl<~ Trahajo y Seg,midarl Soc:ial 
orden(l IH eon:;Utnciún th: u u LrihuuaJ Llr: arbitren m:ul o (thligato .. io para 
r !U<': dt~dclit:ra el cuufliclo ex.isLente entt·e dicha organización y la cooperati­
va. r:l cual quedó integrado debidamente y. una vez Instalado. profirió el 
l;mrlo cuya arrulación se pretende con los recursos que aquí se deciden. 

El fallo arbitml pmlerirlo rige rlesrl e .,¡ 15 de od.ubn: de 1998. lc:cha de 
su expedición, h<1st<> el 15 rle'ot:t.uhre del m1o 2000. y t:n i:l so: n:guló Jo 
atinente al régimen salarial; los auxilios de transporte y pa•·a ant.er~jns; las· 
flotaelones que deben ser1P. snnünistradas a los conductores: el salario sin 
prc;;taclón del servicio por dispo•icjón o c.:ul¡"' de la cooper'ltiva o del 1m>­
pictar·jo del vehicn lo. y t::Jrnbi~n ~i los {:ondur:t.ore~ son privad{)s dt: .'oill li­
b<.'·rtad por accidentes dE'! l·ránsitCJ. caso t·:n d lllJ(: n·:dhen d salario tniuirrl<.J 
lc4al ha~ta por 30 días .. r:u;Jndn no haya(!Ook} sido re!-!ipnnsahilidml d•~l c;on·· 
d 11ctor 1"" r.<IIJS'ls por las cualés ha sido priv<tdo dt: la libc:rl.ad" (lolio :m9), 
(:onforme esta tlicho c:n d laudo: loS permisos sindica~es I'Cmuneraclos y 
lns tluc se olor'gao po•· infortun•os doméo;t1C'os~ y los que denotnh1aron -auxi­
llos económicos .. por mllt!rte d~l p;tdn~. la mar\n;. lH (·;SJlUsa o e'~ornp;lñf~r;J y 
Jos htjos de 1 rn c;onduc:1 or. n p~,r el f~r lb :c:irnie;nl o ele c·~sl c. 
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? J•:n la pan~ r~solutlva del Jaudo aparece textualmtmle dicho que "los 
punlns ,¡.,1 pli•:~o d., pdi~iOO(:~ ~ol_)r~ los ~ualcs no mido(sicl d~cisión algu­
na se·. ni«ga(sic:) pnr '"l''idml" {fhlin 3f>R) y c¡uc: "la~ c:i>lHSUias de las conven­
ciones c.olectivas rirmadas anteriorment~ '11.1" nn so: modil)c¡uen. se consi­
derarán como vigentes e Impresas en' la presente <:onven<:iún .:olt:<:liva­
/ü)ulell~. 

11. Lo~; REcuRsos DE HoMoWCAC!ON 

Por iillermcdio de quien di.io ser su n:pn:senlante lc¡¡alla organlzactón 
sindical adujo que aun cuando el tribunal de <~rl.liLriirm:nlo. al desatar el 
contlicto mediante el laudo proferido el 15 de oetulm.: <k .:sl.e aiio. "decidió 
Jnictalmente y de conformidad con el artículo 458 del Có<ligu Susl.anl.ivo 
dt•l'l'rabaj<.>" (!dio 402), en las conslderaci<m<.<s <id i>•llu "clc:tt:nninc> no ac­
c:c·:der a ·~·~l~nnus J.mulos ¡u::Lilorios d~:nl.ru dL~J fJikgo en dl~cuclón(slcl. 
ch:~hec:hó[si<:l puntos econ(nui.:os n:dm:it:ndo Incluso derechos ec.onóml­

. eos añqulrlrtos por la organización slncllcal" y no tuvo en cuenta que el 
espintu de una eonvenclón colectiva de trabajo es el de -lograr mayon:.; 
¡m~vendas{sid Jtara lus trabajadores y mucho mejor si supera el CSI:Oirit u 
<lo:: 1ft ley- (illídem). 

Asi mismo. está dicho en el memorial que la comisión de lrabajadores 
Ir: <·:xpli<:ó a1'1 rihunal de arhltr.amcnr.o Cllle el salarlo de un conductor equl­
va ¡¡,. al vc:inl.e por ciento del valm· del pasaje por pasajero movilizado, re­
nu mc:rm:ilm qut: alkm•l t:l sinclit:aw fue clcsmt-jnrada en el laudo al crear 
"1 Jna nhJi~Hc:iÓn de <:onsi~n;u· un 7% pHra ]Jn~StllC:iOI1CS SOC1alcs y Ol.J"aS 
nhligm:inn•·•s <1« ¡,. ernpres"" (li>lios 402 y 41ll); y si bien acepta la organlza­
dún sindieaJ c¡uc·: el lntba.Jador.deht!' l:on~i~rmr para prestaciones un por­
<:<:<W>.i<: de· su salario. atluc<: <¡ué "lógicamente el pon:cntajc debe ser del 
20% cld salario y no dcl valor total dd pasaje como fue lo decidido por el 
l.ril>unal" !follo 401). · 

f;n el eserlto est<i rlicho c¡u~ al t.ribun;:l] "1~ (;nrn~~pondh~ no tm:ar los 
p11nt6s dlscutiOos en la negoci:.lción .-lired;t Jos {;u;.r les tiJeron lns c:orrt•s­
prmdiente.s al Capít1 J lo Primero del pHegn: ~sl·os snn, lo$ primt!rns sit!Lt~ 

;,.l r' k u los c.on exeepei6n del se~1 rndo. <.~u~ 1 n•• a un c:ontlif:IJ) juridico y lJU~ 
e~hi rehu~ionadn (Xln ~1 artkulo 40!) dd Cúdi~.o SustanUvu cid Trab~jo, 
pc~ro el Tribunal lo de~he~.~ho(sic:J olvidando su lk(:isiún dt: cJirirnir •init~a­
nH~ntf~ eJ a~pe<.~tn f-!Conómko" (folio 401) y ({Ut: ''no se IJr'trnundú n~:-;ped.u :l 

.1<1 relrospcclividnd del aurnc;nto ::;;,il.:-trial, y· ,:~ht e~ umi ohligaeión ya (lue 
Jrcnk a ]as pn:\·c:nda~(:skJ salariaJc:s c:i viable ¡a rctrospcctividalr (íUídt::rnJ. 

Por su lado la apoderada judicinl <JUe <.> 1 efecto coil stitl<Y.ó la coopera ti 
Vtl piflió nl trihunnl fll-1~ did.ara "s~nt~nci:r r.01nplementarin" UOJio 398) pm·n 
q·.u~ ;u:)(u·ar:l lo~ do~ pará~ratC.)s dd ar•icnlo ~~q,iunclo fJt!llaudo $Ohre 1·eg1 
rrH:n sal;n;aJ: (~ iJ.tualrncn1 e: cxt:cpluara de.: los {:a~os de sa]arin sin prcst(J­
c-iún de sc:rvicLo ~qudlo~ ··que se prL:::nlnlft <Juc tlcsob..:tlcc<: Id c.:ondut:Lor! la 
ortlt:n ele consignación o las S<U1Cione.s " que se haga acreedor" (ibidell~. 
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:~'l abogada !amblen le pidió que modificara el literal a} del articulo 5• 
sobre dotaciones ·sujetandolo estrictamente a lo que establece la ley" (folio 
:{9/:l) y okereblnl ''un va lo• p•opon:iomll par.1 f:l pago ele p.cstacloncs socia­
Jc'!:s, parafiS<~~1les y los d~:rn..ts derechos c.:reac.lns Jmra Jos trab~jadorcs por el 
i>' 11" n•hil:rnl" (folio :!!J7): y Jl'lm el even t.o ele r¡ue no aceerliem a clich'l 
con1pkmc~nt aciún. snlit,:itü c¡ue le conoedlera el recurso <h~ ho1nnlogación. 

lll. CONSIDE~\CI0~~8S 01.:: Ll\ CORTE: 

V~:<ifi<,~da la n":gularid"d tld laudo como lo cst.abk:o;" de: manera expre­
sa el articulo 143 del Código Procesal del Trabajo. y por con,;itlt:rar r¡ue en 
este caso las decisiones dilerentes a las atacadas por los recurrent.c'.l no 
;1fco~tan preceptos de orden plihllco. la Col'te lo decla•ara exequible y le 
con ferini lücrza rk scntencia. pues. conforme se c"plicará más adelante. 
ningun« de hts fli~posieione.s ~lel tribun(11 de arhU r<ltnf:nl n ;:l las qut: se 
t·f":fi~n~n l::ts ¡l:JTu:s ~n c:ontlic'.h' E:n sus rm~rnnri:t1!:~ rc:fiu lt.-1 ~ontrarla al po­
lkr rlc:<:i!<OJ'IO rle: los arbitradores, ni afect.a derechos o facultades de ellas 
n::eonocidos por la Constitución l:'olitlca, po1· las leye~ o ro1· normns .o·nn­
vcncionales vigente-~. no h;~hi~ndn t;.)nlrnc:o rf-!:~1JP.Ho f'!:Jlos sobre puntos 
I'Cspecto de los ~1 J;:¡lf!.~ ~P. huhi~r.ól prod 1 Jc:icio :1r:1 J~rdo c'!:n hi etapa de arreglo 
dil·ecto. 

l!:n dcc:lo: 

Dada la n¡¡l umleY<I del <:onni<:IJ> ·~c:onómieo y las llnalidades que me· 
<liante. el mismo se persiguen, es obvio que: d tribunal de arbitramento no 
afecta derechos o fac.ultades de las purl es rec:onoddos por la Constitución 
Politlca. la ley o las normas convP.no:ionaks vigentes. en aquellos casos en 
lo:s cuales. si hi"n dt:o:id"' sobre los p-untos respecto de los que no hubo 
acuerdo enlrc las parl.o:s en l;l c:l.a¡l:i de arreglo directo. opta por no conce­
der ]a totatid<uJ de los rnJ<.:vus (knx:hos que ::3C pretenden crear con el eon­
tlicto o no n1odifica 'o pa(~t~do dín:(:E.arnt:ntc.: por dl;•s r:n cunvenciones co­
lectivas antc1iorcs. 

1 
No existe disposic.ión constitucional o legal ole la '1"" racionalmente 

sea dable deducir que el t<ibunal de arbitramento enret:" ol" la fi1eullad de 
"no acceder a algunos puntos petitorios dentro del pliego "n oli,<:neión(sie)" 
U(Jiio 402). que es la primera •a•.ón de inconi(Jrmidaclqu<: expre9a el slndl· 
cate.. 

Uesd~ luego que los trab'ljadore.~ prel'.enclen cr""r Tlllt~\IOS derechos 
'~"anclo. coligados o mediante el sindica lo que los ;~gn'Jl'l· provocan un 
c<mtl icto econónüco colectivo tncdiant<:: la prc::scntación de un pliego de p~­
: lcione»: pero de :illi no J"esulta que eXista el debe1· le,gal de satisfa<:er ,;us 
n~11.liradnncs. JlOr la que sl el patrono dtrectament.e no HC:(:ede a sus pre-
1 <.:n~iioncs ':! tampoco el t1;bunnl le~ c~onc:edc c.:~os nu~vos beneficios que 
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procu r.m obiener. no por eUo calx: a!lrmar que se hay:ln Afectado los dere· 
chos o facultades c¡u~_ lr.s reconocen la Con~!ituclón. las leye:; o h-.s n or­
mas convencionales qu~ permanee<en lnmodilkacla~ . 

Rn ~:uanto a la queja deJ s!ndica.to d• h>Jbcrsc reduclc.I<J "dcr~hos ad' 
quJrJdü~ ~" <:Onv<:nclones anteriores'", basl ;mi decir que por la forma gene­
rica e lndetermirmdro r.om<i se plantea el asumo. sin lde,ltlficar el <l~rcr.ho 
'''"~~e dice conculcado. resulta imposible para la Cor tr. d ete rminar si en 
v¡;n·l:~d alguno de los deT'f.!c;hnK ya rN:onocldos en mmna~ convenclonale:o; 
vlg¡;nl.cs fue me>dlflcado por el t.ríbnnal ilegalmente en t"H:d>n uc haber ex­
trallmll" do él nhj r.to para el cual se le convocó. 

Como e> a¡w.nn~ I'J r.mr.ota l t'".ntenderlo. pan ! que se pueda determinar 
Si Cl tribunal d., arh ilrnm r.nf.O extra limitó 5U pod"r d C"eiSOriO O afectó aJgu­
r"\ far..~tlt;¡cl o rlerec:ho rt:t:llnocldo a las parte-s en ccmOicto por norma,; con­
ve.nt:t<>n"les vigc:nl<~S anteriores. es menester que <¡uit:n-lmpugna el laudu 
ldt•nUUquc la co.nvenr..ton · r.nl~c:tiv~'l tle trabajo en la que ~h.1pw:~starnc:ntc 
t: .. '<.l~te Jn norm~ rJnc: c:oti!(Hgra el beneficio o ··prebenrtn" - c.·oruo la denomt­
l'H\ d sindieato recurrente ·· ·, c¡u~ por Rus c3r*:lctcrislica:o:t J\1et'(\ ci;)h)F. ~on 
i:.iclo:rar mmo un "derecho adqt•irid<l" ck Jos que no pueden :>er dcscvrmd· 
c1t):> por el laudo ;¡rhilnol. 

~:arr:cc de cualquier fund,1menlu lr.gnl, y además no es razonabl" pre­
¡enrkr r¡ue la C.orte realice ollclos:.•m enle. unn rcvlslóri de todas l>Js con-

. ve nclrmos mlc:c:tivas d e trabajo que hayan c:dcbradC? el S1ndieato d~ Tr:)­
bajadorcs de la cc,operativa de B11ses Vr.rd(:,; y· dic:htl cooperatJ•·a -~:u yo 
ninuero y tcch<J sc: clc:sr.orloc::en- para deterrninar l:uál do; los derechos;:¡ · 
COll!_¡<.\grados en Ja~ norrru~~ uonvenclonale.s vigcnt·c:A Cl:i c:1 que supuesta 
m~n t•; dc.::-;cm tut.:it') ellaud<t. · 

Como ya se: dijo atras. el trlbu n~l no af.,c:la <l~rr:t:hlls o -facultades de 
las pa rle$ n:conocldos en la t:onstít~•c:il.in. ¡,, lf:y o ~n •lllf"mas convenciona­
le~; vl~ent.es por la circunstancia de no e<>rn:edt:r nut•vcs derechos o mejo­
ra r los'" P.Xisl r.nres. por lo que no puede alirmars~:. cornó infundadam""i" 

· lo Mev~ra el s indicato. que es una obliga<.1im d .: los •\rbltros pronunrutr.<;, 
'"respec;l.o" la rclrospectivldad d el aumenlu s;l la.rir..l". 

Com'iene prt:ci~ar '1"'' 1;:, " td.r<J!>fJf:Ctivldad· no e' ot.ra '·" '"" diferente 
(tl ef~No generallnrm:Liiat.o qu~: llcncn hos normas sobre trabajo. por lo que 
io(ln que puedan afec:(ar ~Uua<:lunc:H Ucfiuklas o COI,$Unt{'rl;;¡~ r:ontOnnc a 
Jeye$ anterion:~. 1m•:~ t~nlOuta:~ teudrian un efecto rr,;tl'oac~Uvo. s(; aptícan 
·tmnhH':J• a los contratos de trabajo que est(;n vigt~utc~ u en curso en el 
uJrunento en que dlchu!( rwrtnas t,:flipicceu .a rcgit. 

· ttn estP. r.aso. y conforme se d tspu'><l en el ~ rti(-uln primP.ru dt:l laudo 
¡>_o·bitra l. su vi!,'<"tlcla comten?.~ ~1 t 5 de odu bre <k 19<J8. c uando se el<J)Idló, 
y regirá hasta P.l l !1 de .oclullrc d~l año 'l.IJ()(). 
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En 1:11anto a 1~ solicitud de 1~ oooperatlva. conviene record~r que su 
a pod erada e n el mismo m eounriJil en que solic:itó al t ribunnl de ¡¡rbitra­
onen to'•dlcta r :;cntcncla couo¡¡lo:rnen tarla" (folio 396). manll(c~tó que st no 
se: a c.cl':(liH a l.rtl peticlóu so: le wncedler:l c:l recurso· de h omnlngac.lón ante 
h• Cortl: S uprema de ,Just.io:ia. por lo qm~ "8 forzoso emc:rlllt!r que las razo­
m :s "" \j\le fundó su J><.:tición d e qut~ "" .c:mnplementaru el J>•llo arbitral son 
las IIIIS III<IS que SIJ'IICU de SIIM.COIIl >11 recurso. .· . 

Por ello. p3r:l n:sponder a lc•s (trgumentos <:.x¡lresados en dicho memo­
riill, le- b::tstoni a la Cootc d.:dr que no se enl.kndc cuál pueda ser la cun­
tr,ldit:dún 'que exista '"''In: la disposición del laudo de lncr~m<:rl l;tr en un 
1 ret:t•. por ciento d ,;ai<Jrio de los con<lueto res y la decis lóu d .: lijar e u un 
~icle por ch~nlo · por pasajero movilizado" la s p rest<JciOnes sodales: pero 
~~~ d ~npucsto de q ue f:.<i:;liem al!I\J11:l contradicción que hlc!r.ra amh lgooo 
d lmoclo. no es el n:<:urso de homolo¡;n(;iún la vi a procesa l ad~r.nn•la rmra 
<kspe1t~J' tal a •• Jbigí.ktlad. 

No ~sc.:i t'knnls ;.¡notar que <:1 l.rihunal de arbUrfJificntn F.l .to de 
n<:•vi~ml~u·<· el~ 1998 dir.tó un .auto mediante F.l r:ual resolvió "'n o m:"eder n 
pr<.>IP.rlr a uto complement~rlo, a clarac ión u >lllil:ión al Jaudo a o·bltral" (fulio 
404) . rl"<:ldlencl". d..: ""la l(Jmla la so li~ltud yue en tnl sentido le. hiW la 
-. ·(1<.\f.)t'T"a 1'1 \!a . 

!.,j11~ nl <lecretarsc: e n el lmulo que el &ncrem enlu por roncepto de .los 
!"'"'')''" nocturnos. d~núnicalt"~ y fc.1Uvos C01Tesponda a l conctnl'tor -para 
:;.aU$1¿,ccr la remunera<:ióu de ht,n·as extras. recat'gos ut',c:lurno$. domlnl­
;,:al<:~ y festivos- (folio 397). nu <<: lndiq"e si esos fadun:s "suu twrte lnte­
~nJl dd snlnrio P<:Lra efec~ pn~~tadun~1. o no se debe teu~r c:u cueu(a para 
c·sc>!'-l (l';vc~nto~" [ibídeni), para igtJ;,)nH:nt:r. ñecirlo co11 las tcxt••r;l(:~ ¡>al abras 
qm: , .-mpka la aho¡!ada de la coopcr:<Uv;, al ::<U':'Ientar el recurso. no puede 
1<-owr """"' mnseenenc.ia la llegalldad old lhllo arbitral. por lo , .... ,~ $C tle­
(:lar;lr;:, ~:xcc¡ •Jihk: tal· dedslón. 

1 ~1n1 l ~ coopcraU>a P.l hmdo viola el ao'li•~ulu 7' de la l..ey 1 1 <le 1998 -
l""f'.('.e •·eferlrse a la l.J.:y 1 1 d« 1984-, poi-que. >«:glin lo ..tic;e 6u apoderada. 
l'S ilr.l!al que -la prirru:n• dot ación sl¡!nlflquc:n do.s e«m~osas. pues la dota­
ti•' " ~s un:~ S(&la- [folio 397). 

(;onio d ar;11m:nl.c lo <;statuve el :'lrl.ir.nlr. 1:1 del Cútll!(o Sustantivo del 
Trnhfl.iO. s us di~posil:lunc~ . . Y t,:l~ gea'\eralla~ uuruws lq.!Hl~.:~ que regulan el 
1 raha,lt:~ humano. "c(.~ntit~n<;n d l'nin1n1o de den:r:hos y gar: mtia~ consagra­
rl<>5 , .. ,, fnvor t1e los uahaja<lqrl·~". por lo IJL.le ~1 pmvor.ar ~~ wnllictocolect.i­
"ro d<: t l'iobajo """ li~" 1<: la l>ro::;entllr. lón ñcl plic¡;to <lt tJt'.lic lones . lo que prc­
~:lstHHCnt.e husúe1 11 lu~ Ln:l\mj:u l•>n:!ii e.s superaf c:sr: •níninu.) <.~OTIS<'lgrado en 
la IC"3: f"'l~je,tj"'·o (~he sr: logr<.:t ldcu sc.:\'1 JMlr vin ud del acuer<to <l'n: M(~ ¡Jl-t1sma 
c.~•• Ja I.".OJJYt"-n c iUn o t:n d (meto colecU\·o dl:- lrahajo. o l."Om o resultado de la 
th';C':I:<otñn rtue en e:l laudu allupl;s d lribuna1 cte ~rbttr:utn:nlu. 
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Resulta por dio manilk:>l amc:nC.<: <:an:nlt:: de fundamento afirmar que 
un ralle arbitral 'iola la ley porque supe.ra d minimo de dcr~hos y garan­
ri<~s legalmente consagrados en favor de los trabajadores. 

Qm': d siete por ciento "sei'lalado parn prcstacinru:s sociales" en.el 
laudo no alearu:t': .;pao·a o:uhrir lnl"s r .. ·e6taclones. los parafiscaks y las 
mrgas Impuesta~ por d lrilmrmr: (folio :m7). como Jo aflrma la apoderada 
ele t.a cooperatl,·a al expresar las razones o.lc :;u ¡>d.i<:ión. no tiene como 
necesaria consecuencia que sea Ilegal lo decidido p(Jr lns >..-hit.ros. 

Y que en el fallo impugnado no se tmyaj\lsttfkado. segun se afirma por 
ho o:r>opcrauva al sustentar el recurso. Jos "derechos extras para los traba­
_¡adorúi" (follo 397), ni tampoco se 'le haya dicho ;l _ella. en su condición de 
patrono, .. de dónde rieben obtenerse los rec:ur~ns para cumplir tales obll­
gaclotie.s" (ibídem]. nn signifi<:" qn" lns ;irhil.ro~ hayan extralimitado el ob· 
Jeto para "1 c:m\1 se: c:nnvtlt:r> ~1 tribunal ~spectal de arbitramento. o que al 
..,,...,,.,. ~•tns "ñ~rc:chos extras .. para tos trabajadores hayan afccta(IO d~re­
o:hos n !>lt~iJllndcs de la Cooperativa de Transporllulorcs Buses Vet·des Ltda. 
n:<:onoeir.lo.~ poo· la C:on<titnción Pnlilic.;,. por las lcy~s o por las normas 
convencionale" vig~nl"~' ra>.ón por la que Igualmente se declarará exequi-
ble e~ laudo. · 

r:umo a 1 comienzo quedó dicho, ve1ificada la regula!'ida(l del laudo y 
o¡ofo: t:1 li1ismo no viola derechos o facultades ol" h)< pMtc~< rP.Conocldas por 
la Cnnst.itución _NacionaL por la leyes o por nnrm"s mnv.,nc:ionalcs vigen­
tes, s" impone declararlo exequlbl~. confiriéndole fu"""' d" ,:;1:nt.cnc.la. 

l!:n merito de lo expuesto,¡., Cnrl.~ Snpr&.ma de Jlrstlcla, Sala de Ca,.a­
ción Lab01·a!, admini,.trandn jusl.icia en nombre de la Repilbllca de Cnlnm­
bia y por aut.oriilad d" la 1(')'. 

RP-~IJEI.v;;;: 

Homologase el laudo arbitral proferido el 15 de uctubre de 1998 pot el 
tribunal d~ arbitramento obllgatorto convocado para dirtmir rd c:onfllcto 
colectivo laboral entre la Cooperativa de Transportadores Buses Vl:rd~s 
Ltda. y el Sindicato d~ Trabajadores de la Cooperativa de Buses Venk,.' 

Cóp1es~. notifiquese, publíquese en la Gaceta Jucltctal y ctiviese el ex­
pf:clit<ntc ort¡;¡tnal al Ministerio de ·n·abajo y Se~,<uridad Social para lo de su 
.-~;Jr~o. 

R'!/l:re!Més!dezArru19o,l•ranctsco Escobar 1 Jenrique2, ,.Josi? l«>bertn Herrera 
Vergara. dorr:¡e luán Palar.ifl Palacio. C'rl!nnf.ut G. Va!d&.s Swu:loe:z. l"erowndo 
Vó~qut~x B~tero. Rurnón Z~tñigo ValL~rde. · 

1 num Mwyanra Manot.as Gónzale?.. S~crc~t.at1a. · 
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Sl!.l!.A lD;& CASACHON L kBCIAA:l. 
Págs. 

RECURSO I!JI.'TRAORDINARJO Dli: Ct\S!\CJON / U flRF. FORMJ\CION 
DEL CONVENCIMIR!IITO/ &RROR O F; HECHO. Recu~rda la Sala que 
dada la facullad del jue:z de instl'lncta para valorar libremente la 
prueba ~teildiendo )Q$ p08IWAdO!I de la sana ctfüca, d (m[CQ enor 
de h c<.:ho capaz <.le dcrnun.bar en t..•.asaclón un f~llo c.JcllribtJnal es 
aquel que por la dimen9ión de la equ1voca~i6n del fallado•·· <:abo 
callflcarlo d" mWlíllesto, es dcct¡;, debe apare<:~r el error de Jll&uc­
r a evidente e lncontroveTtible. apl·eciable ~ primera vista y 
acredlte.blc ~In mayor esfucr7.o. Como lo eu~d'la la paclilca y rerte­
rada jurl•pn•dencla de cst.a CorpOt'8Cióu. <:uando la sentencllt 1 il>­
ne apoyo en un conju!llu dt medios de convi~clón. debe criiJ~;u-,.., 
por el <:cnsor la "alora<..1ón· que de ellO$ efecnló el sentcnc:larlor 
porque son la colulllTta que sost1en~ la rlecislóu recurrida. Al res­
pedo :;e ha dicho: "Por su ra.iz hf~ll>ril:a y por su desarroll() constl­
l.u<.:ional 1' le::tislativo. la casar:ión es un recurso extraordl.narlo. 
S upone que el p;.·ncelióo ha concluido. y que ba eunduldo con Wl:l. 

decisión ac~.rwd~ y aju.;rada a la l.ey. Y el carú.:ter excepo!oflal 
del recur~o de casación se manifiesta por dos aspectos: el primero 
porqu'e no .:ah• contra toda sentencia SillO s61o contra aquellos 
que el l~g;slador expresamente senaJa: y el se¡,:unóo porque ;¡u f'ln 
princ ipal e.. la unlflcacióil de lajurlsprudcnciQ 11flClonal y nu pro- · 
plan\entc la eomposlelón del 11tt¡¡to. l'ara·a len der a una realidad 
,;octal esp ecifi<-a la ley h a aulorl7.ado la p ropo»l<ión de este medio 
de Impugnación cuando en lo semencla acuMda se incurr~ en 
error de hec:hQ o de derecho. ll:t primero de c~os yerros dcho ser 
monliles to. p.otuherante. y el. rcc;urrente asume la carga de rom­
peT las presurwiones de legalidad y acierto que por fuerza del su­
p.u esto de la <-onclustóri del juicio con el agotamiento de las do:; 
instanc:las ampa,.,.n la declBión Impugnada de m~n"ra que estA 
obligt>do a comprobar el desacierl<>. P.Oniendo de prc:;ente que es 
o .. t.ens lble y· destruyendo de una manera ruzonad" uxJo:; los so­
pori.c3 que sirVieron de fundamento" la decliSlónjudtcial, d~mos-
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tranC!o qu e ella surge de del\clenc.:l¡o:;.del se<llenctador por la eTTÓ­
nea ap reciación o la falta de apreciación ite las pruebas•. lllota d.e 
:llllllatoL"la. Reiteración jurisprudencia contenida en &;ro!.c ucla de 
2 de agosto de 1994, Radicación 6735. Magistrado r ont<lle: D1· . 
• José Roberto Herrera Vergara. Clase de Providencia: Senúmc.:la de.: 
98 - 07 - 07. TX:r:istón: No caRa. Procedencia: Tribunal S upertor de 
Samafé de RogCJtá, n.c. Demandante: Miguel Antonio Maya Tima­
r an . Demandado: l:!avar la S.A. y Malterlas de Colom bia 
S.A. RadiCación :Xd.: 10503 ..... : .. . ... .. :.......... .... ......... .. .... .... .... ... . 9 

RECURSO EXTRAOHI)l.KAHl(l lll!; CASACION/ VlOLACION LEY 
SUSTANClAL í C.ONSTrrUCION NA1:.;10NAJ .. n.,~J e hace ya mucho 
tiempo ha dtcho la Cort.e, q u e la& dJs poslclones ele la ConaUtuclón 
Nacional en principio "'' &on s usceptibles de la violactón que da 
origen y pro{:edenela a la casación por el con.:epto ele la vtolactón 
de la Ley sustantiva, pues 8 lU1 Cllando son la~ de mayor jerar­
qula, c;¡~recen de aplicación Inmediata y eltrer:t.a tn las decisiones 
judiciales . !\lota. de lR"'!latoróa. Hett•rar.tón jurisprudet1Cl!l conte­
nida en sentencia de 22 de abril de 1997. MagiStrado Ponent~: Dr. 
Jos~ Roberto Herrera vergara. Clase de ProVldenrJa: Sentencia de 
98 - 07 - 01. Dectsión : No casa. l'ror.edencta: Trihu nal Super ior de 
Santafé de Bogotá, D.C. Dem:m<lante: Migu el An rnroio Maya nma­
rán. De mandado: Bavarla S.A. y tllla lt eria~ <le Co-
lombia S .A. Radicación No .: l 0503 . . . .. . .... ... . .. . .... .... ... . ... .... ... . .. . .. lO 

REPRESENTAl'<"ffiS DEL EMI'L~AllOR - F.xdusil\n de beneficios 
cxtralegales. • ... Como lo CKpUcó el Tribunal Sup~mo Clel Trabajo, 
en nuestro medio las Leyes. laborales ·no deben aplitllrsl': al pie de 
la 1• 1ra con exactitudes mat<máUcas que contraríen In nat.urale­
>.a humana que las Insp ira y just.m ca". Nots! otle U!.eUatc>:Íil'. Rett:e­
racJón jurisprudencia contenida en sentencia de 1• de ju lio ele 
1949. G. del T., Tomo IV. p ág ., 625. s egún e&te c r it erio 
jurisprudencia \ expr~sado hace más de ocho lustros, pero que hoy 
conserva plena vigencia, se entien-de la raT.ón por la ~uaJ alg\mo'!' 
representantes del empleador deban ser excluidos de los IJenefl­
clos extralegales establecidos .en las convenciones colectiva~; o:le 
trabajo sin que ello implique vlolac:lón del arl. 10 del CSI'que con­
sagra la Igualdad de los trabajadores ante la Ley sc.n dJstlnctón MI 
carácter Intelectual o material de la labor que realizan, ni que­
brantamiento de Jos prec:eptos legales que fijan el ámbito de apU­
cación de la convención colectiva de trabajo, ni Infracción de nin­
guna otra norma de las que en relación con este Mpecto de su 
acusación cita el recurrente. y sin que ello implique tampoco des­
conoctmtento de que la personajur1dlca que obra como empleadora 
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y la persot~a.nalural que le sirVe de órgano rcprc~cntaUv(), y <os 
además su trabajado•·· aon personas diferentes. f<!ot !l elle lltelatoria. 

· Retteración jurlsprudcncla contenida en ,sentencia d~ 9 de julio 
de 1992. Radlea..:ión: 4585. Lo dicho no sufrió v¡¡rlll.dóu con la 
Carta Política de 1991. En efedo, d per8onal de dlrecetón y con­
fianza ·u~ la!S empresas. Ciada Su jerarquía. sus responsabilidades, 

.la Importancia de sus emolumentos y los Intereses ·que represen- . 
tan. puede ser exc:luidn de los ben~ilclos conv~cioual•,. sin que 
por ego ge atcntP. contra su s derccbog Jabor.lle,., con mayor razón 
cuando esa exclusión es ordenada por cl ·a venimítmto qu e cele­
hraron lab P.ropias partes vlnCÚJadas al negocio juridlc<>, por lo 
~un! es lógico que puedan •11•~ del!mltar su eao.tpo de aplicación y 
a. .. ! exceptuar a algun"o• empleados que ejercen un poder 
subordlnante y.tJcnen l::.Jes r.ao·acterístJcaa. sin que .,no nece=­
rto.rnente lmpUque mcngu3 globa l de sus derecho& o dlscrimlna­
ctóo. dado que preclsamen\t·e" " condición directiva. los sltCt&. más 
cerca del empresario, y por ende ios ubica fáclica y jul"fdlcame'J.lte 
en sltuaclón dislinla del resto del personal de la cmpre~a. Magls· 
tracto Ponente: Dr. Jos~ Roberto Herrera Yc~ra. ClMe de PrOVI­
de.ncta: Senten<:i" d e 98- 07 ·.07. Decisión: N.o ca:;a. Procedencia: 

72$ 

Tribunal Superior de Santnf~ de Bo¡¡otá. O .C. Dcmandam e: MI­
guel Antonio May.,· Tlnmrá11. Demandado: [l,.v,.rl~ S , A. y 
Malterías tfe Colombia S.A. Radicación No.: 10503 ·..... ......... ....... 10 

J I[!;RMENEUTICA DE UN TEXTO LEGAl .. Para que se conflgurc la tqul­
vncada hennenéuuc .. <k uro texto legal es menester que, con·pres· 
t:lru.lencln de cualquier éuestlón fáctica, en el cuerpo do lA sf'Tlfen· 
cla el juzgador Imparta alguna exégesis sobre su s~nllrlr>, ya bt~ll 
,¡eu porque emplee sus prnptas palabras o se r.cmiLa ul cr!terlo de 
los doctrtnantes o de la jllriSpnidenc.la. Magislnu:Jo Ponente: Dr. 
JoseRoberUl Herrera V"rgara. ClaB~ de Providencia: Sentencia de 
91:1 - 07- 07. Decisión : N.o Cl\Sll- Procedencia: Trihunal Sup~rlor de 
Santafé de Bogotá. D.C. Demandante: Miguel Antonio Maya Tima­
rán. Demandado: .Bavarta S.A. y Malterías de Colombili s:A. 
Radlcaeiún No.: 10503 ................. ................................ .. ......... ... 11 

PENSION m; VEJEZ/DEREcHO ADQUIRIDO. • ... Cuandoun derecho 
laboral e• ei<tgtble. bajo el amparo de uno normatlvtdad. no es da­
ble subordinar su efectlvtdad a la formulación de la eoUCitud du­
rante su vigencia nt hacerlo nugatorto porque los nuevos precep­
tos no contemplen l.al ex1g~!lC1a. pues sl en tales casOll no se puede 
petmltlr su renuncia por lo.~ ~Jaros prtnclplos con~llru~onales y 
legales d e orden públlco que lo prohíben, mucllo menos r:uando 
no h" s ido ,·ohmtad d e su tilUlar despojarse d el mlSillO". "Si d 
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P&ga. 

De~. 758 de 1990 regresó a la nonna l.h;d3d.prlmtgenla. c;s lógico 
que no podJa afectar Jos derechos a<lquúidos de quienes al ampa. 
ro del 1900 de 1983 habían reunido los requJsUos de eda d y serna· 
nas co t¡¡..adas as! les fall.ll.re 1a solicitud' que -podian rommlarla 
po.::;terluTTut nle.JJOr ntar•lo b; uueva normatlvldad no lo prohibió 
n! podía hacerlo so pena de st:r relroadiv~ y mucho menos para 
negar el llerecho a la pensión de vejez ya cau~ado". "Debe aclarar­
se que o.n lvs tí,rm inm< rlr:l Dce. 1900 de 1983 para q u e pueda 
conslderar~e adquinda la pen,.ión d~ vejez con meno& d P. mil ~<e· 
manas de cotización para el respectivo nesgo. es Lncll~>pensable 

que se acrcdl~e que al menos se ce>tizaron 500 $emanas pero ¡¡¡e 
gadns d!lrgm\: los úlfimos veinte añoo 3.1\terJores a In !iQlicitud. de 
ahí qt•e st ~~ta no se formi.tló en vigencia del decreto sólo podría 
cntcncic"'c adquirido el ucrccho ju.blle.to1·1o cuando en la hipóte­
si~ de lutbcrsc presentado por el Interesado 1~ TC!tpCCUva petición 
al instilulo, en un determinado momento de la vlgctlCia d e la nor ­
ma , se hubiera cwnplldo el supuesto de hecho requerido por ésta, 
cSIO ~ 500 semanas de rotlzactón pagadas duratlte los ú!Umos 20 
<<.lio<nl.uleriore6 a la h ipotética ¡;Qltc lt1Jd . lll«<tr. de Kckt~. Rette­
rat:lón .J\tr1~prvd.,ncia coulenida en s~Jlten<:las de 3 de febr~ro de 
1995; y 29 de 111arLo de I 996. Radicación 7854. Magt•lrádo Ponen­
le: Dr. trrul)<:isco Escobar Herulquez. Clas~ d~ Prvvii.Jencia: Sen· 
tenclu d~ 98 · 07 - 10. Decisión: No casa. Proct!dcucia' Trlbunni 
SnpP.r1nr rl-. S a n taft de Bogotá, D.C. Demandante: Lut~ David López 
C;,rn. Dt!tnltnclado: Instituto de Segmos Sodt•Ies. RaOtcaclón No.: 
10796 .................... .. .................... ........... ............ ... ................... 27 

CONTRATO DE: TRAB/\JO ·· Presunción / PROFESION&S LIBERALES. 
81 a •i. 24 c\~;1 CST, anles de ser subrogado por cl11rl. ~·de la ley 50 
de 1990, era del siguiente tenor:."S e prcs\Jmc que t.oda relación de 
1.rab~ju pt:rnumsl esLá regida por un contrAt.o de trabajo". En aque­
lla oprm.uuldlid l •auí" dicho la C'.otte que c.~t~ pre:.uneíón se tra­
duce en ventaja prohatorta para qu ien presta el >crvtcio, pues le 
releva de tooa otra a cUvldad probaiorta en tomo a la existencia 
del vinculo r:ontr;uotu al, pero que. s lla úntca prueba que está obli­
gado a d~.'~pleg,.r'tllraha.f3dor conlleva la negac!óTl de la subordl­
naelón. mal pued~ lograrse el reconoclmle11to de "" contrato de 
(L'abaJ<?: se dijo además qu e " ... si la presunción ree\•lh• (!P.$vi rt.ua ­
da por cualquiera otra probam:a, as! pro\·en¡¡a ~lla del propio lra· 
bajador. e l r esultado deseslimalorlo será el mismo. pues una cosa 
oo lit ventajll proua1.oria que Lmpllca la pre,.unc16n legal y otra 
muy dh•ll.nla la definición de la liti.<: por el mér!LO de las pruebas". 
!\lota. él a R<elilttOrílll. Rcileraclónjurrspruden clu conlullda en sentetl-
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cla de 9 de abr!l de 1965. Se trae a colación esta doctrina 
jurisprudencia! debido a que la d(:m~nda ioicial fue presentada 
untes de la vigencia de la Ley 50 de 1990 y de~dr. luego $<: refiere a 
hechos anteriores " 1« ml.\lm~. k1. cual empe1.ó a regir a panir del 
1° t.lc <:nero de 1991 y modlllcó el art. 24 del CST. suprlnueo"ldo la 
presunc ión sobre )a existenciA ele <:r.mtrato lab01:al cuando el ser­
victo se pre~ra en ejercicio de una prolcsión liberal y_ cuando se ha 
firmado entre las partes un contrato de naluraleza clv11 o comer­
cial. Oebe admitirse que, tal y como lo dedujo el ad qucm. la pre· 
sunción 90bre la existenCia de contrato de trabajo del modo como 
la eonsagr<~ba el art. 21 del CST, antes de la ley 50 de 1990, quedó 
d"$"\rtuada con el con.trato ftrmado por las partes y que originó la 
relación que se examina. Por ello im:umbía al demandante <kru~, 
I:Tar que en~" víncul<~.clón se t·umplló la subordinación juridlca 
prc>pi¡, tic la cclactón contractual laboral y no la que se conVIno en. 
el contrato ci,•il de vrestuclón de servlclM pr(lfe:;ionales. Magts­
tra<.lo Ponente: Dr. Jorge lvár\ Palacio Palacio. Clase d~ Prnviden·. 
cla: SentenCia de 98 . 07 • 14. D~<~isión: No casa . .Procedencia: 
'l'ribunal Supertor de C:undlnamarca . DClrumdante: Gonzalo Edgar 
Velandia HUTtado. Demandado: Abbott Laboratorios de Colombia. 

725 

Radicac-Ión No.: 10714 . ........ ........ ... .... .... .... .... .... ..... ... .... .... ... .. .. 36 

COTIZACION SA.'ICION/ APLICAC!ON ULTJ'U\CTIV.'\ DEL ARTICULO 
37 DE LA Lb:Y 50 DE 11'190. ¡..,. llamada "cotización wuncl6n· no es 
de los tres factorc-" que ¡x>r excepción se rigen por e~>tatutos ante­
Mores a la ley 1110, y si~ncto esto así, no c;obe entender que por 
analogí<~ é~lfl induldo dentro d~ ellos, ya que con&agrarrdo el art. 
36 un régimen de excepción . é&tc .debe interpreta rse 
restrictivamente sin q ue quepa hacer extensiva In aplicación de 
reglmcnes an tertores a facton,. diferentes uuc.aUvaménte consa· 
gradas en la nol'lllQ. Ha <2e anor.-rse, q ue el arl. 37 de la ley 50 de 
1900 en cuyo parágr.rJo se cousagraba la qu<> fue denomluada ·co­
uzaclótl aan<:ión". fue subrogado C:Xpn::samente por ell33 de la ley 
100 de 1 903, situación que hi1,o desaparecer la "t:oU~aclón sa..u­
cl6n" del ámbito jurídicu. ya q ue en este úllirrw precepto e lleg¡sla­
dor lo suprUnló como nonn" positiva, sln que err rrtngún otro ca­
non de la ley 100 qucd~:oc expresamente t:orJ:;<~.grada. Dado lo 
!Ulterior. con la aplicación u ltractlva del an. 3 7 de la ley 50 de 
1990. eri el presente caso, se' quebralllanm pór Interpretación cm\· 
nea lus .. rts. 11 y 36 de la ley 100 de 1W3. Magl.stra<2o PonP.n le: 
Dr. R.lsti•6n 7..úñlga Val\'erde. AClaraCión de Voto: Dr. OermAn. Cla­
'" ' de ProVIdenCia: Semenc1a de 98 - 07 - 15. DeciSión: C'.Ma Par-
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clalmente. Procedencia: Tribunal Superior de Anlioc¡nia. Deman­
dante: Luz Elena .Hodríguez Mejla. Demandado: Reforestadora 
y Manufacturas "Los Retiros S.A.". Radicación No.: 9930 ............ 51 

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES- Régimen de Excepción/DERE­
CHO ADQURIDO. En el art. 11 de la ley 100 de 1993 se hace refe­
rencia expresa a los derechos adquiridos c:on el fin de contemplar 
su res pelo y vigencia aún después ·de expedida la nueva ley. No 
sucede Jo mismo con el art. 36 en el cual se está c.reando un régl· 
men de e.xcepcl.ón para respetar cierta.; circunstancias que par· sl 
mismas no pueden ser consideradas COiflO derechos adquiridos. 
Como lo señala el cargo, ruta de las razones fundamentales del 
cambio de la normalividad estriba en la cteacJón por la ley 100 de 
1993 de un sistema genetal de pensiones accesible a todos los 
habitantes del pais que hace IJUlecesarla la ·Uamada "cotización 
~anclón", Por tanto, la razón última de la lmpro<:edencla de la 
ullraclivida<l del <lrl. 37 de bt l"Y 50 d~ 1990 en que "e apoyó el ud 
quern, es un a..o.;pccto filosófioo.y nu silnplctncnle de ruodificaclón de 
la uuTrna. pue:=s cohereut.etuc:ut.e cu-u los pduciplos que declara la 
ll'y 100 de l 99:! como marco de su aplicación, las mayores po!:!ibl­
lldade:s de Ingreso al :slslema hacen .IJmecesarta la protección c~­
pecuú a la que acudla la ley anterior pam asegurar el acceso a la 
pensl.ón de vejez de los trabajadores despedidos Injustamente. 
Aclaración de Voto: Dr. Germán Valdés Sánchez. 98 - 07- 15. Radt 
caclón No.: 9930.. .......... ........ .... .. . ... .... . .. . ... .... .... . .. .... . . .. ............ 55 

PENSJON DE VEJEZ/UL'CRACTIVJD.ID DE LA. LEY /DERECHO ADQUI-
1000. ".En el caso sub examine no hay duda de que en la p11mem 
ocasión en que·, como asegurado del !SS, el recurrente reclamó el 
reconoclmtento de la penstón de vejez. aun no cumplía el mínimo 
de 500 semanas cotiZadas con anterlorldad a la fecha de la <ioll­
cltud. Pero como tampoco se dlscu te que logró completar tal den­
sidad de cotlZactones bajo el régimen y v¡gencla del art. 112 del 
ar.ucrdo 224 de 1966 y lo del acuerdo 029 de 1983, resulta que el 
derecho adquirido de conformidad con esas normas no le podía 
ser desconocido por las anteriores reglamentaciones que, en or­
den a regular el riesgo de vejez, d1ctara la entidad de segurtdad 
social. El efecto ultractlvo que tienen las normas derogadas no es 
más que la necesaria consecuenc.la del principio segím el cual las 
leyes laborales carecen de efecto retroactivo larts. 5!! C.N. y lo del 
CST.) y sol.am~nr~ $:~ apltcan a ~1tuadonf!s fllluras. o en eurso. Y 
resultaría tndudablem~nte retroactiva la disposición de scgurtdad 
social que preb!ndit:r.l volver sobre el pasado para desconocer ·o 
modificar clr<.'unsr.anclaS consumadas o dered1os adqu!rl.dos. No 



GACE:fA.JUDICIAL 

~e.u!e entonces el dereeho consumado porque su lltula.r no lo 
hubiera pedido en ellaps.o_~P. que rigió la disposición q~:;¡jLViJ'uh: 
Cundame~to para su eausaclón v sólo ve~¡ga a reclamarlo cuando 
~~ )lorma ha va sido d~rog:arla o sustituida puesto qu~ la d~sapa­
rición de la ley por vinud de su defP.gl\t.<?Xla. n.o .. ).ll'•m!te en forma 
alguna: el desconoclm!~nt~ de los derechos válidamente adaulrl 
~jo su Imperio. La causación de un derecho no depende en­
tonces de que su titular lo sol!cl~ dur<\l!!lla.'l:t,go:n~:l¡:l..~Ja..JlQXma 
que lo cun•a~'l'ó ·!subrayas de la Cort~l. Motfl cl.e ~lllltorJia. Reite­
ración juriSprudencia contenida en senten~:.la de 30 de abrU de 
1993. Radlcaeión 5742. Magl~l.rado Poncmc: Dr. RalllÓII Zúfttga 
Valverde. Clase de Providem:ia: Sentencia de 98 - 07 - 2l. Deci­
sión: CASA IP'I:.ALMENTE. Pruccd•rocia' Tribunal Superior de 
Mcdel!in. Oerilaudanle: Silvia Sarrazola de Torr<!<. Dunan­
dado: Instituto de Seguros Soci<tle,;. R>túicatión No.: 10064 ........ 

INDEXACJON. No se accederá a la IndexaCión reclamada porque la 
misma es lniprocedente en relaCión a ><creencia~ laboralc:; IJU<: 
tienen prevista ·su propio si:; Lema de rcajm;l.c cuanl ita llvo". como 
sucede con la pensión d~ vejez qu~ por rnandalu lugal s~ inerementa 
llllualmente. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúñiga Vt~lvcrde. 
Clase de Providencia: Sen:tencla de 98 - 07 - 21. DecL~ión: Ca:oa 
lolalmeme. l:'rocedencla: Tribu na l Superior de Meclellín. Deman­
dantt': Silvia Sai'razola de. Tnrrt~s. OF.nHimhutn: Insti-
tuto de Seguros Soctaies. Radlcar.lón Nn.: 10064 ...................... .. 

TI!:Rl\,IL"'ACION DEL CONTRATO POH MUTt.:O CONSENTIMIENTO, 
TERMI.J\ACTON DEL CONTRATO POR DECISJOI'i UNILATERAL -
Dlferenela. El mulnn <:onsentimiento y la deciSión unilateral son 
dos modos lliferent•" de poner!~ fin al contrato etc trabajo. y por 
ello se conl.cmplan hajo :tporrP.s dli!otlntos tanto ~n el art. 6, del 
Dec. 2351 de 1965, qn• •m el aplicable para la época de los he­
chos, coino en "'1 arl. 5" rle la Ley 50 de 1990 que reemplazó a 

·aquél. La decisión unilateral del trabajador dirigida a terminar el 
contrato de trabajo produce tal efecto aunque no medie la accpt.i-
ción del 6tt1pleador. Puede obedecer o no a una de las justas ca u-

. sas c.ontempladas en.,¡ apart" B) del an. 7" del De c. 2351 de 1965 
y únicamente cuando es lnlempes.liva y no corresponde a tma justa 
. causa. genera la obllgación.de indemni?.ar, como lo prevé el num .. 

727 

57 

!)7 

5" del art. 6° de la Ley 50 de 1990. Mab'lsl.rado Ponente: Or. Ge1mán 
Valr;lés Sánchez. Clase de Pl'0\1dencla; Sentencia de 98- 07-- 23 .. 
Decisión: No casa. Frocedencla: 'l)'lbunal Superior de Cúcuta. 
Demandan!•: Pedro Cristóbal Monsalve Olivares. D~­
mandado: Colombiari Petroleum Company. Radicación No.; 10735 61 
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PENSIOI'\ SANCTON - Reclamacion~s Lardías. ·La Corte ha admitido 
la posibilidad jurídica de llamar a juicio a un empleador para que 
responda por una pensión proporcional de jubilación sobre la base 
de hechos <ontiguos. de aquellos que se salen osteru;iblemente de 
los límites temporales de la prcsw.ript~ión df: los rrc~ (~)años. Pero 
precisamente por la dilkultad del tema y dadas sus·implicaciones. 
el juzgador de instancia debe e~etl-emar su control sobre las prue­
bas y ser rlgW'OSO aJ exJglr que el LC,;¡ligu sea responsiVO en cuanto 
a las circunstancias de liempo, modo y lugar. dada la fragllidttd de 
un recuerdo de hechos muy antiguos. Debe, en consecuencia. ser 
muy claro al señalar las razones que lo llevan a descartar el apoyo 
demostrativo de los medios e~critos y prol:\Jrar el mayor re,.peto 
por lnsritucioncs seriaS sin las cual"s lapa>: k\boral sería imposi· 
hle, como ocurre c.on la figura de la c.osa juzgada que nace de la 
concll1aclón. a la que las nuevas leyes le reconocen cada vez ma · 
yo1· Importancia como medio adecuado de solución de conflictos. 
Maglsrrado Ponente: Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Pro\'i· 
dencln: Sentencia de 98. • 07-23. Decisión: No casa. Procedencia: 
Tribunal Superior de Cúcu La. Demandante: Pedro Crist6bai 
Monsalve Olivares. Demandado: Colombian Petroleum Company. 
Hadicaciónl\'o.: 10735 ............................................................... 64 

PENS10N PLENA DE JUBILACION bE 1'HABAJAD01u;s OFJCI.ALES/ 
TRABAJADORES OF'ICI.ALES AFILIADOS AL !SS PERO NO A UNA 
ENTIDAD DE .l'REVISION SOCI.AL. En casos como el (1ue ocupa 
ahora la atención de la Corporación, de un trabajador oficial. afl· 
11ado y cotlzante del JSS. pero no aportante para efectos de la pre!!· 
taclón en comento de nbtguna 'caja de pre\1sión social". retirado 
del servtclo oftclal en 1991, es el art. 1• de la Ley 33 de 1985 la 
disposición legal sus(anclal que regula el derecho pretendido. En 
la evolución y la doctrina de la seguridad social colombiana. y aun 
iberoamertcana, las "cajas o entidades de previsión· constituyen 
un estadio anterior al sistema de seguros sociales; tu•1eren origen 
y desarrollo en el sector público para cubrir dertas prestaciones, 
principalmente pensiones de empleados oficiales; en principio no 
siguieron las reglas del sistema contlibutlvo, dado q_ue al menos 
hasta la Ley 33. de 1985, la fuente del derecho a la jubilación en 
ese emomo conceptual, no eran los aportes de los trabajadores 
slllo el tiempo de servicios. De ahí porqué la locución contenida en 
la normativa comentada alusiV<>. a ese tipo de entidades de previ­
sión social. a diferencia de lo que para ~>us propios efectos dispuso 
nltertormente la Ley 71 de J. 988. no es comprensiva. para los fines 
de la L"Y 33. dd TSS. que ac1.úa bajo post u lado~ filosó\'icos y juridi-
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cos dJsÚmos. qu e por ~uficit>nlemente conOCidos sobra relter.rr. El . 
coryunto normativo aplicable al .ISS, permite col~glt que dicho Ins­
tituto. creado por !a Le: y 00 d r. 1 946, ~-qtá facultado par'.t afiliar 
t~no{ll~nrln.~ nllcíal~-" IDee. 4:'1:1 ,¡,. 1971 , TJ~~. 1 f'i!iO de 1977. 1\cuer • 
do.> 044 d., 198H y Acuerdo 04\1 de 1990). M~"· para lo:< efectos del 
ait. t• de la Ley últimamente Lnvocada, .si bien \1!1 ¡~nbnj~dor ofl­
clal de una empresa, como la aqu1 demandada. pudo h ab'er estado 
!n~crtto en. el seguro ~ocial. no debe enleno.leN>e afillado a wtacaja 
de •prevl81ón social". con la connotaciÓD e>Jpedtlca qu« esta cx.­
pre$1<\n Ue11e en la seguridad social y en ' " Ley 33 de 1985. En · 
eonK~(:U~tnda. es eqnivot:;.t.da la hermenéutica y Ct>.ndusión del ad 
qw,rn, pu~ij en ca~()~ d" trabajacloll!s ofklalc~ amparados por la 
L"Y 33 de 1985. afiliados al IS..'l, p~ro no a una caja o entidad de 
prcvJ,.¡6n o;ocíal. la pensión Jer,ral de jubíl(l.(;ión contemplada en el 
art. J • de cata Ley. dd>c ser reconocida y pagada en principio por . 
la ól.tlrnn emJdQd empleadorá, como· lo dl&pone el a.rt. 75 del Dec . 
. 1848 de 1969; pel'o como tanto el trabajador cnmu el Eslado d cc­
tvaron los 'apon~ respectivos al ~S...<;, para el seguro de invalidez. 
veje1. y muerte, una vez reunidos Jos requisito.~ de edad y cotilG8.-

. clon~,.. esta t\lldos en los reglarnentO-'l del ln!ltl l.uto. debe este or -
. gm1t~m<> otorgar la corre,.pondten re pen~lón de vejez, y desde ese 

momento.eo adelante estará a cargo del empleud<>r olktal sólo el 
mayor valor. t;llo hubiere, entre la pens ión de jubtlactórl primigenh•. 
con s us reajustes. y el monto de la prestación pagada por d ~·bru­
ro ~octal. Mng!Rtntdo Ponente: Dr. Jo~é Roberto Herrera Vergara. 
Clase de Provtden.cta: Sentencia·de 98 · 07 • 29. Oectelón : No casa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Twtja. Demandante: Ed!lberto 
O.rtiz Suárez. Demandado: Corporación Nacional de Turismo. Ra-
dicación No.: 101>03 . .. . .. ... .... .... .. .. ........ ... .... .... .... ... .... .... .... .... .... 74 

LEGALIDAD O ILECALTDAD DE UN ACTo ADMIJ\'ISTRATJVO- Com- . 
pr:k.m.:i~ !le l a Jurl~<licciÓu r ..orli..'CUCiU.'40 AthniuiSfJ'll livo; EJ crite­
riO de la S.. la d., Casación J..aboral sobre el punto <le de recho d!lle­
re de.l t:AJJresado en los fallos de la jurtsdk~ión o:n lo w nlenctoso 
adrninlstrotívo aducidos por la compañía r~·urrente. ¡mes en ver · 
dad lo que hn dicho eg pre~isamente todo lo conlr~ rio. coaforme lo 
cxplt.:c) cllrtbunal especial de <Orbitramenl.(l. E;rl cfc:c10. re~pccl.(l de 
l~ cu e:!Ltó" )\lrídi(:a planteada <:rt el rE<Curso Cll dHercnlc~ oportu­
nlela.Cle's ha sostenido que lo!< arbitradorc$ IlO uenen la facultad de 

. reviSar la legalldad del "decreto de convoca torta•· del tribunal. nl 
tampoco es el recurso ~t.xcrnordtnmto de homologación el Ln~tru· 
cn<:niOJ 111 1~ oporluuidad para cj<:n:cr dlt:hu cuulrul tic legalidad. 
Nota de llelatorí11. Reilen:Lción juriSiJTUc.lcuciél. t:01llt:uitla <::JI seu-
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tenclag de 3 de mayo de 1996, G J., Tomo CCXXXV, págs. 239 a 
245), 25 de julio de 1996. Radicación 9033; 26 de febrero de 1997, 
Radicación 9735; 30 de septiembre de 1997, Radicación 1 0338); 6 
de octubre de 1997. Radicación 10263; v 9 de octubre de 1997, 
Radicación 10381. La presunción de teg;uidad del acto admirÚs­
!.rativo mediante el cual el Mini~lc:r1o de Trabajo ordena corll:lliluir 
un tribunal especial de arbilramento para que dirima un confiicto 
colectivo su sellado en una empresa que realiza actlvtdades califi­
cadas como de servicio público. o en cualquiera otro de los casos 
en lo::; cuaJes es dado convocar rrtbunalP.$1 rle arbil rarnento obliga· 
torio, Impiden que los arbitradores puedan desconoc.er la orden de 
convoca\ nri~; y tampoco la jurisdicción ordinaria es la encargada 
de ju"gar sohrt! la legalidad di!' ese acto adnúnlstratlvo, o de cual­
quiera ol ro rl~ lns que eventualml!'nte deba proferir dicho ministe­
riO para rt.solvf,. lns rP.(,Jrsos que hayan podido Interponer las 
partes enfrent,.da" en .,¡ confltc.to. 1!:1 art. 143 del CI'L. es claro al 
fijar la compel.em:ia '1"" "'" tiP.ne dentro del trámite del denomina· 
do por la ley recur!<o de hornolog ... :lón. y qne se reduce a verificar 
··1a regularidad del Jaudo"; control :<.ohr~ el falln arbitral que ac­
LualmcnL•~ JH:rmil."' "' l<i Co~te, en euanto sustituyó en sus ftmclo­
nes "1 .-xungntdo Tribunal ::;upremo del Trabajo. declararlo e:xe­
c¡nibiP., "conflrléndole fuerza de sentencia. g,l el tribunal de 
arhJtr::Jmento no hu hiere extra llml1pda el ob1eto para el cual se 1~ 
<~nnvm:ó" ("" :<nhrayaJ. o anularlo si se extralimitó al proferlrlo. Es 
por dio que nu le o:nmpete a la Corte indagar si corresponden o no 
a la verdad lo.; asertos que hac.e la recurrente de haber sido equl­
vocad;omente adoptado el pllego de peticiones. o Indebidos la con­
vocatoria del trtbmtal de arbitramento y el nombramiento de~ ár­
bitro designado por la organización sindical, sin que ello l.tr)pllqu.e, 
desde luego. negar la vigencia de las normas relativas a la Inte­
gración y constitución de esta clase de trlbunale9. Lo que en ver­
dad ocurre, y para esta Sala no existe la menor duda sobre el 
ptmto de derecho, es que la competencia para conocer de la Iega­
lldad o Ilegalidad de un acto administrativo está e.xcluslvamenle 
asignada a la jurisdicción de lo contencioso admintstrallvo, pues 
sólo de manera excepcional le ha Sido atrtbuid" a la Corte Sup~e­
ma de Justicia el Jw:gamienlo de actos admlnist.rativos, a manera 
de e1emplo cabe citar los proferidos por el Consejo de Estado (Códl· 
go Contencioso AdminlstraUvo. art. 128, ord. 16, segundo tnc.,) y 
la elecCión de los miembros del Consejo Nacional Electoral (ibídem, 
art. 231, parágrafo). Magistrado Ponenle:Dr. Rafael Méndez Ar-.mgo. 
Aclaración de Voto: Ores. FranciSco Escobar Hcnrique>:. Jost Ro­
berto Herre~a Vergara. y Ramón Zúñlga Valverde. Clase de Provl-
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·dencta: Sentencia de HomologaciÓn de 98.07-30. Oeclslóo: Hurn~r 
togar el laudo: Demandante: Asociación Colombiana de Aviadores 
CtvliM. nem<~ndodo: Aero Rep1lhltr.a S.A. Radtcaclóo No.: 11261 86 

ACLARACION DE VOTO. COl\lROLJUDICU\L RESPECTO DEL DE· 
CRF:TO m: CONVOCATORfA DR TRIRiJNALES J\R.BI'ffiALES/CON· 
Fl.:lCIO DE .JURISDICCION. Aun cuando compartimos lo resuelto 
en la s~ntencla de homologación y su fundamento e~eno~tal de no 
$er competente e$ta Corporación para juzgar la legalidad de Jos 
acto" aclmlnistrallvos de convoc-al.orta de tribUnales de arbttm­
m cnt<>. consideramos necesario manifestar respetuooammt"' nuP.S­
Ira preocupación por el hecho de que estas actuaciones del Minis­
terio eJe Trabajo y Seguridad Social en materia de conflictos 
colectivos de trabajo de tanta trascendencia social y jurídica. que 
evenruabnente pueden quebrantar el ordenamiento posmvo. y por 
ende. ~er dest'onocedores de derecho~ de trabaJadores. sindicatos 
o de empleadores, al no ser C'Onocldas por la Jurisdicción que la 
Cort .. es lima competente, queden sustr.Udo9 del ciontrol ele legali· , 
dad p ilar tudispeusable de todo Estado de cJerecho. Naturalmente, 
para enmendar tal vaclo de control Judl.ctal rtspecto df'J decreto de 
convocatoria de tribunales arbitraJes pueden los Ulteresados pro· 
mover oporlunamcnt.c en cada caso el respectivo COiúllc.to de ju · 
rt~dlc<:!ón, qu~ es limamos no puede s.cr dirimido por 1m juez de 
Circuito, SitiO por el Consejo Superior de la Judicatura. que es la 
Autoridad a quien la Constitución y la Ley asignan esa atribu­
ción. Aclaración de Voto: Ores. Francl.9co Escobar Heruiquez. José 
Roberto Herrera Vergara y RamóB Zútl!ga Valverde. de 9!!- 07- 30, 
Radicación No.: 11261 ............... .......... ................................ ...... 9'2 

RECURSÓ EXTRAORDINARIO DE CASACIOY · Trámite/DEMANDA 
DE CASAC!ON- Cómputo de términos de presentación/ COMPU· 
TO DE TERMINOS EN CASO DE UN TRASLI\DO EN QUE DEBA 
RE:TIRARSE EL EXPEDIENTE. Esta Sala ha tenido el criter io. que 
ahora se mantlen~; que lo relativo al trámit.e del recurso de casa­
ctón lahornl continúa siendo regulado por el art. 64 del Dec, 528 
de 1964. Emp<:r<>. ha de obst<tV.use que ni ese precepto. ni ningún 
ot.ro del .. stalulo procesal del trabajo gobierna cólllo opera la . eje· 
cutoria de providencias. la autorl2actón para el retu·o de expedlen· 
tes . nl el cómputo. de ténnlno-s. Ante la ausencia de regulación en 
el procedimiento laboral, y en acatamiento del art. 145 del CPL. 
que diSpone la lntegrilcl.ón con ta& normaslnstntmentaie~> clvtles 
en estos eventos eo;pecíflcos, lajurispnui~nc.: ta lHhnml ha segutdo 
1M orlentacJones contenidas en el prcxeciimlt'!ntc> C:lvll t«ohre el par­
tlC\llar. t:s El$Í mm o, antP.s <le la reforma tnlroduclda por el Dec. · 
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2282 ele 1989, l¡¡ HJateria en comento esluvu reglada por el art. 
t 20 dd CPC. d~ 1971. Por manera que si bien, ante" del canoblu 
procesal de 1989. el término del traslado a las parle" en la ca::;a­
ción del trabajo empezaba a contarse desde el día :;tguicule a la 
notlflcaclón de la providencia que lo ordenaba, con la precisión 
normativa de 1989, conduce ahora a la Sala a entender que debe 
empezar a correr desde la ejecutoria ·del Auto respectivo. porque 
así lo manda el art. 120. tal como quedó a partir de la vigencia de · 
la reforma. Por todo lo expuesr.o. como en el recurso de casación 
laboral es perrinenl P. el retiro del expedien le en aplicación del art. 
108 del CPC. de confonnldad con el art. 145 del CPL, el cómpulo 
de términos en la casación laboral está regulado por el art. \ 20 del 
CPC. según el cual, en estos casos en que &e prevé el retiro del 
expediente. para efectos del traslado ''el término correrá desde la 
ejecutoria del Auto respectivo •, y como conforme al art. 331 ibidem 
las providencias, "cuando cat·ecen de recursos" ·como ocurre en 
este evento-, quedan en firme tres días de$pués de notificadas, 
fotroso es conduir, en acatamiento a las normas citadas, al debl· 
do proceso y al derecho de dellmsa. que la parte recnrrentP. pre­
sentó la demanda de casación dentro de la oportunidad prm:esal, 
la cual reúne los .requisilos mc.ramente formales de L•y. fl•lvO'I­
memo de Voto: Drcs. Francisco Escobar Henríqnez y ,Jnrg" Tván 
Palacio Palacio. Salvamento de Voto; Dr. l:{afael Ménde>: Arango, de 
98- 08-06, RadicaCión No.: 11016 ............................................ 93 

SAL V AMENTO DE VOTO de los Dres. Fram:i,co Escobar Helll'íquez y 
Jorge lván Palacio Palacio. DEMANDA DE CASACION · Cómputo 
de términos de presentación. No nos parece descabellada la modi 
flcación en sí mlsma pues la prov:idcnci• do: la que disentimos es­
grime razones jurídicas tan válid~:; como la~ que en vartas ocasio­
nes se estudiaron por la Sala Laboral para manlc:ner el enfoque 
revocado. además lo Importante es que se garantice a las partes el 
término legal, cosa que naturalmente Q(:un-c con ambos enfoques. 
Discrepamos. &in embargo. porque todo cambio de procedimiento, 
máxime si depende de la voluniad del Juez que altera su inl.erpre­
tacióu ori!Jinal, debe adoptarse am:es que se lnlcle la pertinente 
actuaci6n, put=s puede dar lugar a situaciones btequltatlvas qut 
si bien benl:lki¡m a unu de loo; sujeLOs, afectan el buerés dd otro, 
torcll'ndu 1~ u~jcLivltlad " irnpare!alidad que debe Imperar en los 
proccdimlcnlus anle la justicia, asi en el asunto de los Autos se 
rcviviú un lé.rmlno claramente vencido al tenor de la norma deri­
vada de la btterpretaetón vigente <.-n el momemo en que se Inter­
puso y tramitó el recur•o de casación. Es que el debido proceso 
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exige que los interesados en llllr.iar un¡¡ ar.tuactón judicial pue· 
dan conocer de anr.~mO'lno las forma~ que vayan a rr.gtrla, de ahi 
que cam hiar ~si""' en el transcurso del respecti\•o tnímile, pnr 
dec:isjiín del juez qr-:. en incomable9 casos precedentes, pública­
mente .• en forma pacifica, durante mucho~ años, aplicó la.b ante­
riores. y de contera con la consecuencia de favorecer a uno de los 
litigantes, resulta contrario a los principios consagrados por ei 
a11. 29 de la Constitución .r.; acional. Salvamento de Voto: Drcs . 
. Ffanclsco Escobar Hcnriquez y Jorge lván Palacio Palacio. Snlva· 
mento de Voto: or. Hafacl Méndc.< Arango, de 98 • 08 - 06. Radica 
clón No.: 110!'6 ..................................................................... :... 98 

SAL VAJ.IilENTU DE VOTO DEL Dr. R;¡jfad Méndt:r. Arango: DEMANDA 
DE CASACION • Cómputo de términos de. presentación/COMPU­
TO DE 'I'RRMINOS E:"~ Cl\SO m: UN TRASLADO E:'\! ~UE DEBA 
RETIRARSE EL EXP~~l){EN1'E. No me parece fwtdado el atgumcmo 
que ,;t da ahora pam apllt'ar las normas del procedimiento civil. 
puesto que esencialmente el art. 120 dei.C.I'C. no \'afiÓ con la ex­
pedición del Dcc. 2282 de 1989 en lo referente al cómputo de los 
ll:nlliJJOS en <:a>;O de un traslado en que deba retirarse el expe­
dienl.e, por t:uan lo en su redaccl.ón ortgiiml dt;cia: " ... En caso de 
traslado para alegar, en que haya de retirarse el expediente, el 
ténnilm <:mpe7.ará a contarse desde la ejecutoria del Auto respec­
Uvo ... "; y !lo:spué~ de reformado quedó a5i: ·· ... En caso de que haya 
que n:llran;c el expediente, el término correrá desde la ejecutoria 
del A u lo re,;pectlvo ... ". Sinceramente no veo porqué la surn vana­
t:ión <tue se Introdujo en 1989 al art. 120 del ere. ju8t.iflque la 
.:ondusión a la qu,e se llega en el Auto del r.ual me aparto. l!,'Ual· 
mente, pienso qu.e la razón por la cual el Auto que o<dena el tras· 
lado en la casaCión labo1·a1no tLene c_jecl!toria, y por lo mismo el 
cómputo del término debe ~omcn•.arse al día siguiente de su noti­
ficación, resulta de lo dlspuesl o por los art.s. 63. 64 y 65 del CPL. 
Considero que no debe olvidarse qu~ c:n la o~as>~o:iím lahoml el tra~>­
lado lo ordena directamente el ponente del asunl.o medi>mt·e Auto 
de·sustrutclacl~n. por tratarse de un simple r.rámile, luego c¡ne el 
recurso ha sl.do admltldo por un Auto inlcrlo.:u L orio. '1"" P.n P.l p'-1-
sado pro feria~' ·las respectivas secciones, y que ahora, después de 
desaparecidas ellas. dicta la Sala en pleno. Pero como también 
eolncldo· con los otros dos maJ!iS trados que no están de acuerdo 
con el nuevo criterio, en que el a.sunro realmente no tiene mayor 
Importancia, qtuero !enrunar este salvamento anotando que, al. 
Igual que ellos, ·ptenso que la nueva orientación dcbiO aplicarse 
hat:!;~ el fu tu ro, y no en un caso en el que ya se llabia.n vencido lo~ 
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• •· 
lérminus tic acuerdo con el procedimiento que se empleó en todos 
lo:; a::~unlo::. hasta el Auto del 6 de este mes. pues que Lo que en 
realidad se hizo fue rev:lvtr un término r¡ue ~1 rr.currente deJó ven­
cer por su lnactivtdad, dado que rlesde 1m o:omiP.m.o sabía dentro 
de que plazo debla prel\entar la demanda de casactón. Salvamen­
to de Voto: Dres. Francisco l!:scobar Henriquez y Jorge lván Palacio 
l:'alacio. Salvamento de Voto: Dr. Rafael MéndezAcango. de 98-0S-OS. 
Radicación No.: 11016 ............................................................... 100 

SALARIO INTEGRAL, En Jos términos de La Lev 50 de 1990. an. 18, 
ord., 2. el integral es un salarlo que además 'de retribuir el trabajo 
ordinario, compensa de antemano el valor de prestaciones, recar­
gos y beneficios que por virtud legal o convencional correspondan 
al trabajador. Sólo es posible pactar salarlo integral cuando el tra­
bajador devengue una retribución ordlnarln superlol' a ( 101 sala 
rlos mínimos legales mensu:1l~$ y es indispen,¡able que la respec­
tiva cláusula conste por escrito, de manera que si no se Uenan 
estos requisitos opera la imoficacia establecida en el art. 43 CST y, 
por tanto. la remuneración Irregularmente estipulada no se con­
.j:i<lt:r¡¡r;l lnt.;gral ¡¡;jnQ CQm(m ~Qtl la<¡ ~.;pect!V;¡t.j: ~~m~e~\]eno;:l;lS 
prestaclonales. EL art. 18 de la Ley 50 de 1990. en el inciso segun­
do del ordinal segundo, define el salarlo Integral núnimo al esta­
hle~er que • ... en ningún caso el salarlo bltegral podrá ser Inferior 
al monto de (l 01 salaries mínimos legales mensuales, más el fac­
tor preslacional correspondiente a la empresa que no podrá ser 
Inferior al trelnta por ciento {30% 1 de dicha cuantia ... ·.Ahora bien, 
para los efectos de establecer en cada caso el salarlo Integral mí­
nimo, se requiere la d~termlnaclón del total de pagos efectuados 

· por la respectlva empresa a sus trabajadores. preferenien1ente a 
aquellos que conforman el grupo o segmento de quienes devengan 
salarlos superiores a diez salarlos winlmos legales. en Jos concep­
tos lnvoh,1crados o que se vayan a Jnvolucrar dentro de la cláusula 
de salario integral, o sea el salario ordinario y las p~rtinenles pres­
taciones, recargos y beneficios a compensar con relación al res­
pectivo trabajador de forma que el elemento compensatorio será el 
porcentaje de ese total que corresponda a dichos recargos. presta­
t.1one~ y beneficios, el cual, de ser superior a 3 salarios mínimos 
mensuales, ha de ser apLicado a los 10 salarios mínimos mensua­
Les que configuran el elemento salarial minbno Integral y después 
adicionado a éste. Magtstrado Ponente: Dr. Francisco Escobar 
Henriquet. Clase de Providencia: Sentencia de 98- 08- 10. Deci­
sión: No casa. Procedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogo­
tá. D. C. Demandante: Juan Antonio Mart!nez Cuéllar. Demanda-
do: lndustrlal de Gaseosas S.A. Racllcación No.: 10799 ............... 102 
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TRIRU~AL DE .ARBITRA.\1ENTO- Competencia, 'fénnino dP. Pmnun­
clamlento de la dr.nunr.:ia de la Convención! CORT~ SUl'.Hl!:IVlA 
SALA LABORAL- Competencia: Al haberse devuelto el expediente 
a los árbitros, por conducto del Ministerio de Trabajo y Segundad 
Social, para que se pronum:iaran sobre la totalidad de las cues­
tiones relaclon>~das t:on los puntos concretados en la denuncia 
del depad.!!mento cte Santander de la convención colccliva de lra­
bajo vigente entre las partes en <:onnicto, no se lijó término alguno 
en el proveido, por lo que por obvias razones no pudo fallar por 
fuera de un término que no se le :;,eñaló. No está demás anotar 
que en los casos en los que se devuelve el expediente a los árbitros 
con el fln, de que se pronuncien sobre las cuestiones Indicadas en 
el decreto de convocatoria que no fucmn det:ididas. la facultad 
para "eñalar el plazo la tiene es la Sala 'de la Corte, en los expresos 
términos del segt,ndo iitciso del art. 143 del CPL. Considera pertl­
nenle 1~ Corte rcltcra..o· que el art. 143 del CPL., de manera expre­
sa. establece que ·la t:omp<tcncla que tiene la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suproma de Justicia, en tamo es el órgano 
jurisdiccional que asumió la corn-petencla del extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo. dentro del deno1111nado por la ley recur.;o rJc 
homologación, se limita a verificar la regulat·idad dd l¡,udo y a 
declararlo exequible, "conflrténdole fuerza de sentenciA. si el tri-

. bw1al.de ttr.biLramt.!nlo no hubiere extrallmlta.do el objeto para el 
cual se le <:onvoeó, o lo anulará en caso contrarto•. para dectrlo 
con las propias palabras de la ley. Magtslrados Ponentes: Dres. 
Jorge lván Palacio Palacio y RaFael Méndez Arango. Salvamento de. 
Vow: Or. IWael Méndez Arango. Clas" ne Providencia: Sentencia 
de Homologación de 98 - 08 - 1 R. Demandante: Sindicato de 'li'a­
ba,jadores Departamentales de SaniAndr:-r. Demandado: Departa-
mento de Santander. Radicación )Jo.: 1 0!330 ............... ............... 110 

CRITERIOS 1\UXILL\RES DE LA ACTMDAD JUDICIAL. Frenlc a un 
planteamiento de lncxcquihilid;¡d del Jaudo por la supuesta viola- · 
ción de "la jurlaprudcncia sobre competencia de loo tribunales de 
·arbitramento". basl,¡,ría invocar e] art. 230 de la Conslilución Po­
litlcá. que claramcnt.c dispone que la jurisprudencia c.; apenas 
un criterio auxiliar y no ticno el imperio de que está dotada la h:y. 
Y <:s más, tampoco del art. 458 del CS1'. cuyo texto no es claro, a 
diferencia ·del anterior, resulta que la "urtsprudencla" tenga ca­
rá.:t.er imperativo para Jos árbllros al dct:idir sobre los puntos res­
pedo de los cuale.s no se haya. pl'oducidu at:uerdo entre las partes 
en la el!ipa pr.,1a de arreglo diiecto, puc:. lo preceptuado por la 
norma es que cllallo de los árbitros "no puede afee Lar derechos o 
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facultades de laó partes reconoc1dos por la Constitución Nacional, 
por las leyes o por las normas convencionales vigentes". Magislra-
d()<'¡ Ponentes: Ores. Jorge lváu Palacio Palacio y Rafael Méndez 
Arango. Salvamento de Voto: Dr. Rafael Méndc:.: Arango. Clase de 
Piovldenda: Sentencia de Homologación de 98- 08- 18. Deman­
dante: Sindicato de Trabajadores Departamentales de Santander, 
Dcm¡ondado: Dcpltrt.amcnto de Santander. Radicación No.: 10630 'll O 

AUXILIOS/lRABAJ.ADORES OFICIALES/NF.GOCIACION COLECfNA. 
Como ha tenido oportunidad ya esta Sala de la Corlc de uccirlo, no 
deben confundirse los beneficios legítimos que dentro del proceso 
d~ negr>ciacióil colectiva pueda ObWner un sindicato que CUCTilOI 

entre sus afiliarlos con tmb,j;uiores ofit~ialcs, con .la prohibición 
del an. !j5:) de la Constilnc:ión Política, ~cgún la cual las ramas u 
órganos del poder públic:o no pueden decretar •auxilio~ o 
donaciones en l'avor de personas naturales o jurídicas d• rl"rec:ho 
prtv-o~do". Magistrados Ponentes: Dres. ,Jorge lván ""l;u:ln Palacio y 
Rafael 1.\llénde:.< Ara..go. Salvamento de Voto: f>r. Rafael Méndc:.: 
Arango. c¡;.sc de Providencia: Sentencia de Homologación de 98 -
08 - 18. Demandante: Sindicato de Trabaja,\oces Departa menta-
les de Santand•r. Demandado:. Departamento de Santander. 
Radicación No.: 10630 ... .. .. ... .. . .. . .. . ... ... .. .. ..... .... .. .... .. .. .. .. .... .... ... 111 

PRIM ... S EXTRALEGALES. Desde por lo menos hace tres lu¡¡l.ros la 
Corte explicó, con abundancia de ra:.<oncs, que el tribunal de arbi­
tramento puede crear nuevas prestaciones o incrementar las de 
origen legal que hayan sido m«ionoda• por convenio de las parte::l, 
puesto que preci.samcmc la linalidad del conflicto económico es 
crear un nuevo derecho o mejorar el cxi:;t.c:nle. Magistrados Po­
nemes: Ores. Jorge Jván Palacio Palacio y Rafael Ménde.. Arango. 
Salvamento de Voto: Dr. Rafael Méndez Arango. Cla~c de Provlden-
eia: Sentencia de Homologación de 98- 08- 18. Demandante: Sin· 
dicato ele Trabajadores Departamentales de Santander. Deman­
dado: departamento de ::>antander. R¡~r\ic~ar.lón No.: 10630 ......... 111 

AUME;'IITOS SALARIALES POR LAUDO- Efecto Retrospectivo/CO'.'l­
VF:NCION COLECTIVA- Flnalldad. Convtene recordar que desde 
la .;cntencia de Sala Plena .de Casación l-aboral de 19 de julio de 
1982 (Gal:o.:L" Juuicial. Tomo CI.XlX, págs. 628 a 704) se a!;en\6 
como jurt~>prudcicc;ia que Jos aumentos salariales ordenados (:n 
un laudo pueden Leuer efecto retrospectivo, sin perjuicio de ser la 
regla general la de que el fallo arl:>ltr.Jl rige hacia el futuro, ya que 
su finalidad es la de íljar las condiclonc;:s generales que regu·án los 
contratos de trabajo durt~nte su vigcnc~la, al igual que ocurre con 

e 
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JPágs. 

la cuCivt:nctóri colecllva de trah~jo a la c.ual e~:presamen te lo as!­
onila el an. 461 d el ~'T. ·Por r<'l!l!l gen eral y dada la finalidad de la 
corJvenolón c.oiP.<:tlva. a la cual se aslmlla el luudo, que ea 1~ de 
fijar pa ra P.! futuro laa concllcloncs de los contratos de Ira bajo. las 
cláusula~> del laudo no 11gen siroo d esde su expedición. pero la vi­
genda de los aumentos salariales pueden tener efecto retrospecti­
vo. La vigencia proviSIOJ\<II de la n orma an terior denUO<:iuda para 
su revisión, permll" que la n ueva. norn1a adoptada pao·a sustituir 
la anterior haga reujustes salariales telro•pcct.!lramente eu Ludo o 
en parte del término adicional de vigencia J)T0'1stonal de la con· 
ven(:ión colecLiva o del laudo arbitral denuncil!dos. La·uonmo que 
esté siendo revl.sadu no pu~e coto figurar por &u p rovtslonalldat.l, 
en cu an ro al pago de ~~~laóos. sltullc:iones jurkllcas <.:onsumadas 
lrrevlE<ables, rt>spcclo de los contratos de trabajo qu~ se encuen­
tren vigentes nl momento de la expedición d el fallo arbll.ral o de la 
flnna dr. la nueva ~C)'fl\'cndón <:otec tiva". (Oac:t: •. (l Judlc.lal. Tnmo 
CLXIX, Pág. 658}. Magistrados Ponentes: Ores. Jorge iván Pal~(.'io 
l'a.la<.1o ,. Rafael Méndez llratl¡(o. Salvamen to <le Voto: Dr. Rafael 
lMndez Í\rango. Clase de Providencia: Senle11~:la de Homologación 
de 98 08 - 18. Demanda me: Sindicato de Trall~adoreA Dcpana­
menta les de Santander. Demandado: Departamento de 
Santander. Radicación No. : 10630 .. ..... .. ..... . ................. ........... ., 111 

ARMONlZ.< .. CION flf.; LAS CONVENC(ONES COJ,ECTIVAS DE. 'TRABA· 
JO COl\ LAB ÓTSPOSICIONF-S DE LA LEY 100 D!l; 1993. Esttma la 
Corte que no 1• es dable en el recurso de homologación <1nular la 
clámmla con efectos de desaparición total de '!'U contenido por ­
que.'"'''"' el agpect.o anotado, cumple con Jue> r~quiSlt'os mlnlmos 
de Jo que puede en tenderse por "annonlZaclón". En efeclo. no pue· 
d .. 1~ Corte ordenar el desmon te o desaparición de la fucr<a obliga· 
t.oriu· •.:omo si.Jarnás se hubiese pactado porque ello resulla contra-

. rio al de recho d e negociación colectiva reconocido por la 
Constitución Polltica (art. 39}. Como lo ha so.,ten!do est.a Saln, la 
u y 100 de 1993, si blen no pennlt e q ue las convenctol\e:; cotectt­
''"" de trabajo afecten la columna vertebral de la misma, sí po&il>i­

. lita la exlstem:i~ de regímenes ~omplcmcntar!O$ de bcneflclos res-
pecto de los aculi:rdo• colectivos celebrados ante$ de su vigencia, Y. 
tambl~n después de elb siempre que cuenten oon los t·ecursC15 
económicos respectivos que g<mmtlcen que la entidad que se COllJ­

promete a ese benefiCio complemer>tario puede pagarlos en condi­
ciones de estabilidad nctuarial y fin<lnclera. Por t;~nto. coucordan· 
do lo diCho con el senlldo de los art.a. 11 de la Ley 100 de 1993 y 48 
del Decreto Reglamen tario 692 de- 1094. sobo-e nrmonizaclón. no 
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cabe duda de la procedencia de convenios colectivo:<; de ben~ficios 
cumplementarlos, debidamente :;oportados económica y 
financieramente. Importa !ns!sllr en que. como"" dijo en semen 
c la ele homolagaclón dd 4 de .tu lio de 1997, na e:~ po$tble extender 
los beneficios de convcnclont:A colectivas de trabajo en materia de 
pensiones a los nuevos trabaj~dores del departamento porque para 
ellos no nació ningún derecho hltsla la fecha. En consecuencia, 
es efecto natural de la anulaCión parcial dd laudo que se exami­
na . qu e esos n uevos trabaj adores n o serán cobljll<los por la 
complcmentarledad de beneficios convenCionales anteJ1ornn:u te 
pr~r:f.Snda, s ino que quedan sujetos al régimen legal de prima ll•c­
dla con prestaeJón definida, por toque respecto <le ellos lo re~uelto 
por el tribunal :;e anul~ rfl . MAgts r.rado.s Ponentes: Drc9. J orge lván 
Palacio Palacio y r<af~P.l Ml'ndcz Arango. Salvamento de Voto: Dr. 
RQJ'acl MéJJde7. Arnngo. Clase <le ProVIdencia: Senc;,neta <le Homo­
logMión rlP. ~R- 08 - 18. Demandante: Sindicato de TrabaJadores 
depnrtamenl.ales de Santander. Demandado: Departamen tu <le 
Sant~nd<:r. Radicactón No.: 10630 . Salvamento de 'Voto del Dr. 
J<af~~~l Méndez Aran¡l,o .... .... ... .... .... ... .... ..... .. .... .... ....... ............... 1'12 

SALVAMENJú DE VOTO DEL DR. Rafael Méndez Arango. ARMONI­
ZACION DE LI\S COf\"VENCIONES COLECTIVAS CON LA LEY l OO 
DE 1993 · Mínimo de Derecho y Garantías. En la sentencia de 13 
de julio de 1994 -respecto de la cu.al igualmente salvé el vo to- se 
asentó que el ,;gente sistema de segundad social Integral no cons­
tituía "Ja tulalidad del derecho a la s•gurldad social· . $1no que 
únicamente venía a ser "el mínimo para los trabajadores a quie­
nes se les aplica la Ley 100 de 1993", y que ese mínimo de dere­
chos y garantías que en materia de seguridad social correspondía 
a los beneficiario.> del nuevo s istema lampoco oonstltuia un régi­
men exclusivo que los trabajadores no pudieran · aspirar a supe­
ra r mediante la negociación colecllva· . Reconoc.er el esfuerzo rea­
liZado por la mayorla no stgnlftca comparUc s us oondus !cm cs . pu~ 
para mí tengo que no consulta el genuino sentido de lo ley y que 
excede su verdadero alcance la lnto:rprctaeión <¡ue hl1'.0 la mayorfa 
de la expresión "armoniZar las (:onvcnclooes o pacto.s colecUvos de 
uabajo a Ja~·disposlclones de la Ley lOO de 1093", utll~rla por el 
decre to rcglamt-ntario para refelir.sc a "la facultad de dtrtmtr las 
diferencias· que tiene el tribunal de arbitramento en aquellos ca­
soe en q ue se convoca por ra1.ón de un pliego de peticiones q ue ha 
sido precedido de una den unc:la por parte del sindicato o de los 
trabllj &dores coligados c•l relaCión con los tem3s de la seguridad 
"uclal y la salud regulados medltlnte la convención o el pnclo co-

¡ 
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lectivo de lnobajo. o !nclualve si la denuncia pro•icne exclusi,·a­
mcnte del patrono: y considero que sobrepasa el .;abal sentido y 
ult:~nce de la expresión la lmerprelución porque. cODlO en el pasa­
do lo sostuve, basta leer 111 l,ey 100 de 1D93 pW'a concluir que el 
legis lador al dictarla le dlo un vuelco radica 1 a todo el régimen de 
penslories, puc.• por razón de la reglamentación tan detalla!)a y 
exhaustlv& que hlzo de la materia, se Impone concluir 4uc la sus­
trajo del campo de la autonomla de la voluntad para regular con 
exclusiVIdad e impcratlvamenle lu concernien te a las pensiones 
que hacen parle d d tois tcma de seguridad SOCial integraL E l arL 
283 de manera explicita ctotablece que la ley •no vulnera derechos 
adquiridos mcdlat\te convem;iunc.~ colectivas del sector privado o 
públtco• -:-mante>lléudose asi dentro de la garantía fundamental 
de lnta.ng;bilid~ll de los dereChos ·adquiridos que consagr.~ P.l art. 
!'lfl de la Cou:<tilut'lún Política-: pero paladinamente dctermin~ 
que hacl" el fulu.ro •1 se pnctan efilas convenciones ·condiciones 
diferentes a las establ~t:iua~ ~n la presente ley". ~:; necesario que 
se cuc:roL~ "con los recurso::! respectivos para su g;. r~nt(a•. todo Jo 
(<ual d~IJe hacerse "en Id forma que Jo acucrórn ~mpleadores y 
ltabaj .. dores·. Ad~s. no pueden pasarse por alto la!' re.;ltlcciO­
oes que " la negociaCión colectiva en el sector públlt:n ~eñalau los 
arts. s• de la T,ey 50 ele 1900, f!• y 1 o de la Ley 4a. d~ 1092. t..o 
referente a las pensiones del ~~~IP.ma de seguridad social Integral 
no puede ser materia de oorwP.nios particulares leudl~ntes a mo­
dlllcarlas o all~nrrlas. puee csh~ lem~ se· sustrajo a la au tonomla 
de la voiWllad: y en lo que fl.(tC" a lus nuevos dereCho• que se 
L'Teen por fueno de 1~ l.ey 100 de 1993, solamente pueden serlo. 
l!lediante "convP.Ttt:iones" - y no por laudos-· en los que se podrán 
pactar "condir:innes diferentes• a las legales. pero Siempre que se 
c11ente ·con los recursos respectivos para su garanlla, en In forma 
m 1e 1º a cuerden e:J!J.Illeadores y truh"liadores;'" tsubra.yu}. Salvamen­
lo d -. VO\O: Dr. Rafael M~ndez Ardngo, de 98- 08 -18. Rndlcaclón 
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No.: 10630 ....... ............ .. .. .. .................. .. ............. .. .... .... ..... ....... 139 

SENTENCIA EJECUTORIADA PHOFERIDA EN PROC~J:.$0 CONTE:-.1-
(;IOSO/COSA JUZGADA. Ptirtl que en un casud•t.,rmlnado se con­
figuren los el<:meulo~ n>Ciológ¡cos del instituto procesal de la •m8a 
)LO<.gao.la" no es lild!spens<~blt que todos los heo:hos de las deman­
das maten" de eotejo sean cxaclamente los mismo::.. ni que el con­
Ju nto del petil.um :;ea Idéntico. La ley procesal no •xtge para la 
prospertda d ele esta cx<:epctón que el segundo p roceso sta un r.al­
co o CO(.Jt" fidedigna del prec:.-.rlen.t e en Jos aspecto.~ rJtados. No. Lo 
fundamental es <¡ue el núcleo· de 1~ oansapetendi. del ohjeto y de 
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~~~pretensiones de ambOI! procesos evtdencten tal ídc1< lid ~d eseu· 
c;IAI c¡uc permita mfertr al fallador que la segunda acclón \l ~¡ode a 
repi<JTII.ear la m111ma cuestión litigiosa. y por ende a reVIvir un pru· 
ceso legal y dcfllliUvamente.feneeldo. SI se llegase a la a l\motu:ión 
contrarta bastana que después de una senten~la judicial desla· 
vorable la parte perdedora alterase los ftmdamerHO$ fActlcos de la 
acción desventurada o adicionara pretensiones accesoria~ con el 
objeto de enuvar lo$ inexorables e Indelebles eii::ctos de la cosa 
ju:tgada, en una tentativa van a de enmendar Jos errores que orlgl· 
naron el resultado frustrado. Tal a ctitud fomentarla el desgaste 
del s lStemajudtclal y soca varia su seriedad, res pdabllidad y pres­
Uglo. Cobforme al art. 332 del CPC, aplicable al proceso laboral 
por la Integración dispuesta en el art. 115 de su estatuto lnstru · 
mental especial, • ... La sentenCia cjecutor1ada profertds en prooe· 
so contencioso tiene fuerza de cosa ju7.gada, siempre que el nuevo 
proceso vcrsc sobre el miSmo objeto, y se funde en la mioma causa 
!liJe el antel'lor, y que entrambos proceso haya identidad jurld.lca 
de partes .. . • (subrayado fuera de texto). Magistrado Ponente: Or. 
J osé Roberto Herrera Vergara. Clase de Pro~1dencta: Sentencia de 
AS - 08 · 18 . Decisión: No casa. Procedencia: Tribunal Supertor de 
San lafé de Bogotá, D.C. Demandante: Zolla Rosa Medlna d e :Mor-d. 
Demandado: Empresa Colombiana de Petróleos. ECOPETROL. 
Radtcactón No.: 10819 ....... ..... .. .. ... ...... .......... ....... ... ........ ... ....... i46 

RE:CURSO DE: HOMOl.DCACIO~ • Competencia, Facultades de la 
Corte. La competencia de la Corte dentro del rlcnommado recutso 
de homologación está determtnatla c.on enter;c r:lartdad por el arl. 
14-3 del CPL. el cual le limita sus atrlbuclone:<. ~ vcrtftca.r la regula· 
rtdad del laudo y a declararlo exequible. confirléo)doJe fuerza de 
sentencia. si el 1'11bunaJ · no hublffle extralimitado el objeto para 
el cual se le com"'<.-ó" o anularlo. si desborda el objeto de su con ver 
catorla . ver!llcando dentro de (Sie contel<tn, que la deCisión arbi· 
trul no Incurra en manlllestn tocquldad que ~omo tal. le&lone la 
posición de una u <¡tra de la!!. partes. También 11enc la Corte facul· 
ta.d para devolver el expediente a los árbitros si cnCLientra ll''P. "no 
se decidieron alguna" d~ laa cuestiones Indicadas en el de<;r~l o de 
convocatort.>" o cuando lo dis pone la ley en casos especfflci)A, lo 
cual no se presenta en la decisión que se revisa. Magistrado Po­
neule: Dr. Germán Valdés Sé.nchez. ClaAe de Providencio: SP.n· 
tencla de Homologación d e 98 • 08 · 1.9. Decisión: Homologa. De· 
mandante: Sindicato de Trabajad ores de Rmpoduttama Ltda. 
"Sinlraempodultama·. Demandado: ~:tnpn'.<<a de Obras Sanitarias 
de Duttama "Empoduir.runa Ltda.•. lladk ación No. : 11 334 .......... 155 
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CONFL!crü COLECTIVO LABORAL/ NF...GOC:IAC:ION COla'TIVAI AR· 
Brmos - Limitaciones. Los conflictos colec.tivos labora leg tienen 
co•••o w1a de sus fl.nalídades esenc1al"'s P.l mejoran11ento de dere­
chos, rrecuentemente <le naturaleza econllmlc<>. El mecanlsmoor· 
dlnario para lograr ese d errotero es la nego~la~:ión colectiva, ya 
bien a travé:; d~ los acuerdM colectivos de trahajo ora mediante 
los laudos arl.>ilrales profer idos por los tribunales de arl')ltramento 
en los casos en qu e 1<! ley los faculta para dlrunlr lo!' ~.(ltlfltc.tos de 
Intereses. Las únicas Umltacrones que llenen los ár lliLTn.5 en los 
conOict.os colectivo~ de Lralx~Jo d e naw raleza obl!gatorla 9on 1"<' 
qu e expresamente seilala el art. 458 del CS'f. entre las cuales no 
se encu entra nJ expresa ni táclta menie la rc~lrlcclón planteada 
p or la entidad rct:urrente. 1\!oOeo di~ 1tel&t4>3Ítfl. Relleraclón j uris­
prudenCia contenida col ~en ten da de homol ogaclón de 17 do; mar­
zo de 1998, Radi1:uclón 1084 1. Magistrado Ponente: Dr. Germful 
Va ldés Sán,hez. Clase d o ProVIdencia:· Sentencia de llomologa­
c lón de 98 · 08- 19. Decis ión : Homologa. DemandaJ'It.e: Sindicáto 
de TrabaJadores de Empoduitama Ltda. "Sinlra empodwta..m .. •. 
Dem a ndado: E mp resa d e Obras Sanitari a s de Dultama 
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"Empl)(ltútama Uda". RadJcac16n ~o.: 11334 ........... :.................. 155 

CONVENCION COLECTIVA · Finalidad/AUMENTOS SALARIALES · 
Retrospect!vidad. "Por 1'e,g .. b'Cner al y dada la flnallda d de la con· 
\'cnción colectiva, a la cu al se a.::.imlla el laudo. que es la de fijar 
para el futuro las condiciones ele los o.:oulr'.ttos de u abajo. las cláu: 
• u la s de11audo no rigen s tno desde su expedio.:iún, pero la VIgenCia 
de lo• aumentos salariale5 p ueden tener efecto rli:U'u:~pe<:tlvo. La 
\1gencia pro\1slonal de la nonna anterior denunciada para 01u re· 
vi&lón, pemtite que la nueva norma adoptada para s us tituir la 
a nterior haga re;~.ju$tes sa lartalt:.S retrospectivamente en todo o 
en parte d el términ o adiciOnal de vlg•:m:ia provisional de la con · 
ven ctón colectiva o del laudo arbitral d enunciados. La norma que 
está siendo revisada no puede corll'ogurar por su prov1s!onal!da d , 
~n c:uanto al pago de salariO», s ituaciones juridicas consumadas 
trr.cvi:<.nbles, respcdo d e los conLratos de trabajo que se encuco· 
tren '~gente.<; "J momento de la ext>edlclón del fallo a rbttrru o de la 
firma de la nueva convcm r.lón ~.o lectiva.· :!eoto di" !ai!IISI8A>W.Ía. Reile· 
ración Jurtsprudencra conten tll• en Gaceta Judicial Tomo CLXIX, 
pio¡.¡. 658. Magistrado Ponente: Dr. Germiln Valdés S úr>chez. Cla.Se 
de Providencia: Sentenda ele Homologación de !lR-0 1:1· 19. Decisión: 
Uonoo lo¡¡a . Demamhwte: S indica to d e Trabajadores de 
Empoduttama U da "SintraeOipoc.l uitama·. Dema nda do: Empresa 
de Obras San itartas de Ouitama "Empodullama l..tda .· . Ra· 
dlcación No. : 11334 ... ..... .. .. .. .. .... . .. .... ..... .............. ........... .. .. ...... 155 
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RECURSO DE HOMOLOéA(:ION - Competencia de la Corte. Debe la 
Cort~ advertir que su labor en el recurso de homologación s e 
tir<:unscrth~ al examen y verlllcación de la regularidad dtl Laudo 
para ~recto de e9tablecer l'll 11ola (1 nolo.q derechos consagr<~tloo en 
la Conslit.ución, en la ley o en norma:; <:onvP.netonales conforme lo 
disponen los arts. 142 y 143 dd CPL. Y. en prim:i(\10 , ~61o se de· 
vuelve el Laudo cuando ha quedado .Sill r¡;solverse algún pmll:o de 
los 1'116pectivos pliegos: pero no para que deei4a nuevamente so­
bre cláusulas dedaro~das tncxcqull>J.es. ni par<~ qu e modifiqu e la 
ncgauva -a conceder peticiones que rebasan los a$pectos ero­
nómico-S, .:orno lo pret ende la Impugnación en este caso: pu es la 
devolución de la s<:ntcncia arbitral para que sea reformada en los 
ténnlp.os de sus decisiones no compete a la Corte en sede de ho­
mologación. Ma~sl.rado Ponente: Dr. Jorge lvátl Pa laCio P;Jlacio. 
Clase de ProvidenCia: Sentencia de Homologación de 98 · 08 - 26. 
Oeci3Jón: Inexequtble Parcialmente. Homológase en lo demás .. De­
mandanl.e: Sindinalch y Untmo tor. Demandado: Unltransa S.A. 
Radtcacióu No.: 11333 .... ........... .... ....... ....... .. .. ................. . .. ...... 163 

RECIMENRS CONVENCION'ALES Or: SEGURIDAD SOCI/\1. - l.ey 100 
de 1993/ C(){IIVENC!Ol\' COLECTIVA- Denuncla / NECOCIACJON 
COLECTIVA - Fundón / CONVENCION COLECTIVA - t::fectoo d e 
Inderogabilidad. El laudo decidió negar la peUclón conslst~nl e en 
modtnc"r la cláusula de la convención colectiva, slrl tener en cuen­
ca que, como lo señal~ la recurrente, del valor rlP. 109 aportes que 
se efectúen HIISS, depende p06tertorment.e la cuamÍl\ de 1• >< pres­
taciones económicas derlvada6 de la seguridad social, ""'tre ellas 
las pem;iones. Y, que conforme a los arts. 11 )' 2!>3 de lil ley 100 de 
1993, y el Reglamentario 692 de 1994. salvo las excepciones pre­
,.lstas por el propio legislador, los de-$linatmio~ del nuevo sistema 
Integral de seguridad socLal. n o pueden 6Ustraer~<e a la 
apiJcabilldad general de las normas qu e eonfonnan la P..«lructu.ra 
o llrleamienlos básicos del mi,.mo. Por lo tanto. es mell<~ter la aqe­
cun<:tón del sl.stema convencional con el contenillo de la ley 100 de 
1993 y las normas que la de.o¡arroll;m, las cuales amerttQula fa­
cultad de denunciar las cor1Vencioncs colectivas parA someter el 
punto al arbitramento, y con~Qgran la comp~1·1mc1a de éste para 
dirimir las diferencias. que se pl"etsenten aunque la tnlctativa pro­
venga de una .;ola de las partes. No ha dchtdo, entonc.es. el Tribu­
nal desoír la petición en refererl<-:la, la cual estuvo procedida de la 
denuncia que htdcrau las organt?.a<:iones smd!cales de la t láusu­
la convencional. pues SP. tra taba de la adecuación dd la negoda­
c.lón colectlV<I a l " i" tP.ma ~ seguridad '>OCia! !meg,al como lu pn:· 
vé el últtmn inctso del mencion ado art. 11 de la ley 100. E" del caso 
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memorar lo e:xpresado por ~-~la Sala en la que expu~o: "Por mane­
ra que dado el carácter de orden p(tb!lco de estas dlspooiclones, 
fuera de las excepctoncl\ p~evtstas por el propio legl~lador, loo des­
tinatarios del nuevo ~~~ltema Integral de segurtdvd social, 
unilateralmente 0 por ~onvf.nfo entre ellos, no pueden sustraerse 
de la aplicabilidad generAl de las normaclones que conforman la 
estruc lura o ltneamt~niO$ bá'Sicos del mismo, ~in perjulcto de Jos 
regímenes complement nnos de beuc!lcios que establezcan o acucr­
derl". Nota de lidatoria. Wette.ractón jurisprudencia contenida en 
senteneta d t homologaCión de fl ele juliO de 1996. Radicación R989. 
Maglsrrado Ponente: Dr. Jo~ rván Palacio Palacio. Clase de Pro­
vlucncta: Sentencia de Homologación de 98 - 08 - :¿¡;, Decisión: 
lnexequiblc Parcialmente. l'!omolpgase en lo demás. Demandante: 

·Sindlnalch y Un\motor. Demandado: Unltransa S.A. R• rlica-
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clón No.: 11333 .... ......... ............. ................................. .. .. .... :... .. J63 

NECOCIACJON COLBCT!VA · EsUpul<u.:ión de Salarlo Béstco. No lt:~ 
es dado a la Corl.c entrar a cuesliunar Jos argumentos q ue ftmda· 
ron la negaliva de los arblu·adur~s de modificar el precepto del 
act•erdo colectivo, ni. mucho menoo. por este medio. elucnhr~r 
sobre la legalidad o eficacia de esta última norma. De Ull 9uP.ne 
que no hay lugu a la declaratoria de inexequtbilldafl Mlicttada 
por la rt:c::urren (e c:on planteamientos que más se dlrtgen C'.Ontra la 
dillposición de la convención que contra la resolu~illn arbitral. Pero, 
debe la Cort~ observar. que no ernpece a la Aul.ori>.aclón del ar­
ticulo 141 del Código Sustantiva ele! Trabajo para que mediante la 
negociaCión colectiva se eaUpulen "salarlos básico., fiJos que sir­
van para liquidar la remuoeractón corresponcliente al descanso 
domllli<:al. y las prestaclone~S proporcionales ~• salarlo, en los ca­
sos eJl que éste no sea fljo", la doctrina jurtl\pmden~lal de esta 
Sala ha eul.cudJdo que el sala no así pactado debe guardar propor­
ción o equi.v'<tlencla con el que en reaUdad dr.'Vengan Jos trabaja­
dores respc~tl\'05: y que, !1'1 aun guardando e!>a proporclonalldad 
en término:; generales, se presentan casos parti<.:ulare& de traba· 
Jadol'e$ que queden en notoria dest'entaJa, ln<:umbe entOllCes a 
los jueces laborales OOHegtr este yerro, en C<\d<l caso conercto. 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge lván Palacio Pal>~<:i<>. Clase de Pro­
VIdencia: Senlcrtcla .de liomologación de 98 - 08 • 26. Decisión: 
In exeqUible Pardalrnente. Homológase en lo demas . Oem,.ndante: 
S tndinalch y UnlolOlor. Demandado: Unltransa S.A. R~dica· 
clón No.: 11333 ... ........ ...... .. .. ..... .. ... ... :.. ......... ... .... .... ......... .. ..... ltYI 

COUSJON DE COMPETENCIA/ COMPE1'ENCIA TERRITORW.. - JUI­
CIO:> sobre reconoctmicnto de hottarerto:; y remuneraciones por 
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servicios personales de carácter priv<~do. E~ de compelencia de los 
jueces del trabajo porque al tenor del arl. 2• tld <:~lalul.u procesal 
laboral a éstos corresponde el conocimiento de "los juil:io::. :;obre 
reconocimiento de honorarios y rem uneraclones por servicios per­
sonales de carácier privado cualquiera que sea la relación jurldi­
ca o molivo que le haya dado origen". como también de "la deman· 
da e>je-cuti1:a del acreedor de Jos hoJlorario-~ n rr•muneraclones de 
que trata el presente articulo". Por lo tanto, desde la pr~:il.ada 
ópUca ninguna incidencia Ucne, para los efectos de competencia, 
que la acreencla cuya satisfacción forzada se persigue provenga 
de un contrato de índole civil, ya que, en principio, con lo>l elemen­
tos de jui~io hasta ahora aportados, no puede desconocer&e que 
ella •~omHiluye la ·remuneración" que por los servicios personales 
de carácler privado prestó el demandante. Quiere decir lo anle­
rior, entonct!S, queJa solución de esta contenclón corresponde a 
la jurisdicción ordillacia laboral, coruorme se colige del arL. 2" del 
CPL. modificado porelart. 1" de la ley 362 de 1997; y para ello hay 
que tener en cuenta que en casos como el que ~e .. xamlna, ame la 
ausencia de jueces laborales en el lu~ar donde el actor prestó el 
servicio o donde está domieUtado el demandado, la competen<:ta 
territorial para t:ono<:er litigios de esta naturaleza la tienen despa­
chos promiscuas o de la jumdtoctón ordinaria civil, tal como lo 
prevé el art.l2 del estaluto procesal del trabajo. :Magistrado Po­
nente: Dr. Fernando Vásqucz Boter-o. Salvamento de Voto: Dr. Ra­
fael Méndez Arango. Clase de Providencia: Auto de 98 - OS - 28. 
Decisión: Dlr1mlr la colisión negaliva de eomP,eteneia atribuyén­
dole el conocimiento al Juzgado Civil del Circuilo de Gachetá 
(Cundl. Procedencia: Sala Jurisdlcciona.l del Consejo Superior de 
la Judicatura. Demandante: José Eliseo Peña Pe1ia. Demandado: 
Jo>lé Dan!! o Angel Arévalo Clfuentes. Radicación No.: 11399. 
Salvamento de Voto del Dr. Rafael Méndez Arango . ... . .. . .... .. . . .. . . . . 178 

SALVAMENTO DE VOTO Dr. Rafael Méndez Arango. JURISDICCION 
LABORAL - Compctenr.ta. La flnal1dad que ::;e luvo al t:x¡>t:Liir el 
Dec. 456 de 1956, d cual el Presidente de la Repúblll:a de ese 
entonces l:onsidcró necesario "Interpretar con Autoridad" mtdi<~roLe 
el Dec. 931 de ese mismo af'\n, fue d.de permitir que en lo~ s~rvi­
ctos de las profesiones y caneras que suponen largos est.¡nlios 
quien los prestara pudiera ~ralerse de los procedimientos propios 
de los juicios del tr<Jbajo. por suponerse ellos más expcdil'-""; ¡,x:ro 
no ~e qui.;o sustraer del conocimiento de los jutoce<~ civil e" la tota­
lidad de los litigios que pueden originar"" eu con!J·atos civiles o 
mercantlles en los cuales tambléu hay prestación de servicios per-
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sonales. Este fue el criterio con el que hasta el dla de h oy se en: 
tendieron estas normas. y a manera dr ejemplo puedo citar la sen· 
l r.m~IM <Ir. 10 d e julio de l 96:t, en la que se dljn In RíguiP.n iP.: • ... El 
~entldo ma.níllesto de la competencia atribuida a la just1da I<Jbo­
ral 'por los Oecrdos LcgislallwJS 4 56 y 931 de 1956 corresponde a 
1~ demand¡¡ de pago por servicios pers.onales de quienes con ~a­
rácttr privado ejercen profesiones Uberales o se ocupan en oficios 
que auponta algwlos esLudios récnil:o,., p ráctica o experiencia en 
1&:; ar1cs ... • (Ga~elaJudicial, Tomo XCIX, pág. 127 -re~alto con las 
negrwaa-). Aun cuando no desconozco que pu<!da p1uccer cxtrc­
madamealc suW pretender diferenciar entre el ·precio" que se 
pacta en el contrato para la confección de una obra matcrfal y los 
"honorarios y remuneraciones" que se pagan por los 6ervlclos per­
sonales qu e pre~tan P'·ofesionales con "carreras que suponen lar-
gos e.stud!os", y que ~e <11jetan p<>r ello a la~ reglas¡ del mandato, 
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,__~ u ccc."Juio hacer esta dtferenclac16n para asl l.ru.pedlr que en 
adelante lodos 1~ conJliclos chiles en donde haya una p restaci6n 
perllonal de scnidos pasen al .:onocimiento de los ju eces de la 
ju rtsdlccJón del trabajo. Salvamento d e Voto: D r. Rafael Méndo:z 
Arango. de 98-08- 28, Radica<:ión 1'\o.: 11Ml9 ............ ............... 183 

TERMlNACION DEL CONTRATO SU\ JUSTA C/\USA POR PJ\RTE DEL 
EMPLE.\DOR!INDJ::MN.lZI\CION DE PERJUICIOS. UiDEMNIZIICION 
MORATORIA - Dtfel't'm:la. E~ claro que al equlpru-ar el Trtbunalla 
iroderrml>..,<:ll)n i.le peljul{:los <.'Onla IndemniZaCión por mora: lncu· 
rrlú cll uro l.lc~>~{:lerto garrafal. al no haber dlfereoclado. como es· 
tab~ lc¡¡~lmcnl.c obligado a hacerlo dadas la.!. dlstbU:as tlnallda¡;le,; 
pcr~c¡¡uldl:l:i \:on una y otra lndemnJzaclón. entre la reparación de 
los perjuiCIOS rc:sull.<inles exclusivamente de la terinlnaclón unJ· 
lateral del oontral.o de trabajo sin ju~ta cau,.a. el el trabajador 
logra prol>.arlos. que es lo previsto por el art. 51 del De c. 2127 de 
J 945. y el dal'lo que re-.sulla d e la demora o de la falta de pago a la 
t erminación del I!On ln t Lo d e los ·sa larlos. prestacion es e 
mdellullzaciones debida~> en ese m omen lo. Por c-Jio. la jur1spru­
denc.la laboral .desde rJ cxlinguido Tribunal Suprem o del T\'abajo. 
y sin que d icho criterio lo haya modificado postertonnente la Sala 
ele. Casación Laboral de la Corte Suprema de Justic ia. ha explica­
do <¡u• lus perjuicios por la terminación del contrato corresponden 
a los consagrados en el !U"L. 1614 dd ce. s <llo que para efectos 
labomles se entienden como aquellas pérdldaA t.lc dlv~r:;<> índole 
(Ju" .!.uf re el trabajador. cuando en forma Ullll&\eral s u cnoplcador 
W. por L"rmlnado· lnjust.tfkadameme o de manera Uegal el contra­
LO de Lral.Jaju. Eu t:•unblu, la tudcmnlxactón por mora de que trata 
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el art. 1, del Dec. 797 de 1949, que subrogó el art. 52 del Dee. 2127 
de 1945, Indudablemente fue establ ectda con el propósito df! nhli· 
gar al patrono JI pagar oporttmamente los salarlos, prestaciones e 
Lndemnt>.aeiones que adeuda al trabajador cuyo contrato se extin­
gue: y por tal razón, coino oblig;~ción nace precisamente a la ter­
minación del contrato de trabajo, cuando después de 90 dias de 
haberse exti!JgUido el vínculo laboral, por el pauono •no se hubieren 
puesto a órdenes del trabaJador oficial los salalios. prestaciones e 
indemnJzacloncs que "e le adeuden, o no se hubiere efectuado el 
depósilo ante autoridad competente", en los casos enlu:; que exis­
ta discusión sobre el monto de la deuda. Por lo tanto, no puede 
equipararse a la Indemnización de perjuicios derivada del Incum­
plimiento de las obligaciones laborales pactadas o impuestas por 
lu ley durante la vigencia del c:nnl.ra 1 o de trahajo. pue~. en rigor. 
no cabe dentro del concepto propio de daño •mergente y lncoro ce· 
sanie que <:nn ella se busca resarcir. Debe tenerse <'Il t'llenta que 
de la indc•nnizadón por .1nora, comtmtnente denominada •sala­
rlos caldos", p11edr. lihr.r>~rse el patrono oficial st.depmestra que 
obró de buena fe cuando dejó de pagar Jos salarlos, prestaciones o 
indemnizaciones que haya quedado debiendo al trabajador al ft. 
nallzar el. contrato, de acuerdo con la.de(:ist6n judicial, pues tra­
tándose de una sanción por la demora en el pago de dichas 
acreenclas o por su fa:lta de pagu, no puede ser aplicada 
automáticamente. MagiStrado Ponen t.,: Dr. Rafael Méndez Arnngo. 
Clase de Providencia: Sentencia de 98 - 09 - 11. Decisión: Ca.sa. 
Procedencia: Tribunal Superior de Cartagcna. Demandante: Alba 
del Róo González. Demandado: Banco Caldero. Radicación No.: 
10693 ....................................................................................... 185 

NORMAS QUE REGULAN EL TRABAJO· Finalidad primordial. Es 
Importante recordar Jo expresado por esta Sala de la Corte en re­
ciente sentencia, llamando la atención sobre la necesidad de to­
mar en cuenta lo dispuesto en los arts. 1" y ·la del CST, pues la 
finalidad primordial que en el primero d<i! ellos se indica no es sólo 
de dicho código s.ino de la Jcg¡slación laboral en genernl, y es la de 
lograr la Justicia en las relaciones que surgen entre empleadores 
·y trabajadores; finalidad que debe pr.lmar al Interpretar ·las lcyc~ 
sobre trabajo remunerado, a fin de no sacrificar el derecha sus­
tancial con la Innecesaria exigencia de fonnalldades y solemnida­
des que en verdad raras veces Impone la ley. 1.\TGte: de :Rells.tom. 
Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia de 20 de mayo 
de 1998. Hadlcacl~n 10605. Magistrado Ponente: Dr. Jorge lván 
T'alao:ln Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de 98 - 09 - 16. 
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Decisión: );o casa . .Procedencia: Tribunal Supt':rlor de Santafé de 
l.!ogotá. D.C. Dcmanda.me: LLtis Gustavo Hincón Hu,;si. Deman­
dado: Constructora Góm":< y Cía S.A. Radicación No.: 10938 . . . .. . 194 

f:ATIRAL PRI~I~RA DF. ~ARACION LARORI\L. De acuerdo a lo 
preceptuado por el art. 87 ·del CPL. mo1Íificado por el art. 60 del 
Dec. 528 de 1:964. para la cabal estructuración de la c;m~al pri­
mera de casación se requiere la concurrencia de los 5lgulentes · 
prcsupue,;l.o,;: Quebr,tnlo d" una norma Juridlca sustancial, que 
la \1olat1ón •ea por alguno de los <:oRceplos allí indicados, que se 
l.r<J\e de un error trascendtml.e, que la sentencia sea vlolatorla de 
una ley Tiadonal '"'""agrat.oria de derechos y oóligaclones, y que 
estos rcsullenlnfrii>gidos por el fallo. Magistrado Ponente:' Dr. Jorge 
.lván Palacio Palacio. Clase de Providencia: Sentencia de !lil - 09-
16. Deolslón: ~o casa. Procedencia: TribUJlal Superior de Sanlafé 
.de l::logotá. D. C. Demandonte: Luis Gustavo Rincón Ru55i. D..,man­
dado; ·con!c'truclora Gómez y Cia S.A. Radicación No.; 10938 ... . .. 194 

SALARIO I.NTEGRAL. La estipulación del salarlo Integral no requiere 
de fórmulas sacramentale$ y las partes incluso pueden acordar 
un sistema mi'« O. todo en ejercl.clo de su autonomía negoclai. siem­
pre y cuando la modalidad adoptada se ajuste a los requisito.• le­
gales núnlmos, ·entre otros. que conste por escrito la expresión 
Inequívoca de convenir wta remuneración global, sh1 r.epercu.o;io-

. nes presraclonales en todo o en parte (ver sentencia 1 O. 799, del 
10 de agosto de 1098). Es verdad que el sistema uhli7.;Jdo por las 
partes podría Jmpllcar un fraude a la legislación colombiana, <:osa 
que corresponde averiguar a las autoridades competentes, en (."Uan­
tó para efecto'!~ de la retribución proveniente de w1a relación labo­
rab-eal!zada en Colombia. entre habitantes del territorio nacio­
nal. es decJr, sujetos en un todo al régimen laboral colombiano, o;c 
convhlleron p<4(os en el e.'Ctranjero de manera que pudo darse •ma 
forma de evasión de Jae; cuotas pru·aflscales. ru sistema de segur!­

. dad.:;oclal y tributarlas. pero ello es ajeno al tema concreto del 
lltlglo ·y no permite respaldar los reclamos de la den}anda, Magis­
trado Ponente: Dr. F1·anclsc.o Escobar He¡;uiquez. Clase de Pr0\1-
dencta: Sentencia de 98- 09 - 18. Decisión: No casa . .Procedencia: 
Tribunal Superior d~ Cali. Demandante: Arma Hlldeganl ElleillloriT. 
. Demandado: Corporat:ión Cu l~ur>tl Colcglu Alemán de C><li. Radi-
cación No.: 10837 ....... : ............................... :.............................. 204 

PENSION DE JUBILACION- Régimen de Transición/ INSTrfUTO DE 
::;EC UROS SOC.I.l\LES · 1\mpllae!ón de Cobertura. El tallador de 
segwtdo grado se rebdó contra las dl:spo.,icionc~ que n:~,'ulan ct 
ré¡,'imt:n de transición de las pem!ionc!i de jubilación. y con rcfc-



1.1.& --------"G~A,C"'E'-'T"-A:.::JUD=:::.fo.::C:::ciA;.:L,_ ____ ~~ÚJ:!lerO 2495 

rencla a ln.s cualc" de vieja data la Corle h" dado poc sentado que 
panl efectos de su aplicación necesariamente ha de determinar­
se, en principio, en qué fecha 9< inició en la respectiva tegiún dd 
país la obligación de asegurarse al lSS, para así poder establec.er 
la antigüedad dd lrabajador ·has u. entonces, y entrar a ubicarlo 
dentro del contingente de asalariados que lleven 20, J.O o menos 
de 1 O años de servicio en aras de precisar bajo qué o>il ua<:ión se 
em:omraba cob~jado y quién aswne la carga pensiona! rcdltma­
da, ya que de ello dependerá si la pensión aludid" <:sl{t a (:argo 
exclusivo del empleador; es compartida entre éste y el rss, e>~ con­
currente con la pensión de vejc7., o corre por cuenta única y e..du­
slva de la cnUdad de se¡¡;Ltridad social. Debe anotarse que si no 
logra determinarse en cada ca.so especíllcu la amplia<:ión de la 
cobertura del ISS. en la respccuv .. región del paí.s. donde el traba­
jador haya prestado :>us seniclos o la fecha en que esa in,ticución 
asumió los riesgos de Invalidez. veje-.1. y muen e en la localidad res­
pectiva, tampoco· e,. posible entrar a trasladar esa carga pcn~ional 
en cabe?.a de la susodicha entidad de segnrtdad social. No basta, 
entonces, probar .que el trabajador estuvo atuiado a los seguros 
!!IOdAles. shu.que éS n"cc•arlo establecer que en el1uga•· dond• se 
laboró se llamó a inscripción. Magistrado Ponente: Dr. F'cruamio 
V~s'l""'' Botero. Clase de Provldeno::ia: Sentencia de 98 - 09 - 22. 
Decisión: No casa. Pro('.edencla: 'tribunal SLtperior de lb~''"'· De­
·manclante: Abdías Ri<:ardo Carvajal. Demandado: Ca,la de Com-
pensación Famüiar . Radicación No.: 1 Ot!OS .... ...... .. • ... .. .... ... .. . ... 211 

CONCILIACION - Expectativa de PcrJ!Iión JubilaLorta. " ... si bien un 
Lr:obajador puede conclltar su expcctaliv<l de pensión jubllatorla 
que le reconocería directamente su empleadora. cuando no se ha 
consolidado al momento de la diligencia un derecho cierto en gu 
favor. esa t'Olw1tad de ambas panes debe quedar plasmada de 
manera inequívoca en el tcxl.o dr.l a .:nerdo mncl Ita torio, de suerte 
que no es dable Inferirla de cxpre,.inn"" g•néricas. vagas o Impre­
Cisas. en las que no se evidencie de man•n• rn"Tidiana que fue esa 
y no otra la verdadera inlen~iñn de los ('Onc.iliantes. Además, debe 
el funcionario que apruo>hP. rlic:ho "rreglo amigable, pre.star espe­
cial atención a los ~onvenin~ el P. es n clase para prevenir que con 
ellos se lesionen derecho!'~ inclis.,,lihles de los trabajadores". Mota 
él~ íitell!lto:rím. Reiteración jurisprud~n(:ia (:Ontenida en sentencia 
de 1 O de noviembre de 199S. Radica(,IÓn 7695. Magistrado Ponen­
te: 1 Jr. l-ernando Vásquc:< Bolero. Clase de PrO'-idencla: Sentencia 
d" fll:l • 0!0 - :).?,., 1 Jeclslón: No casa. Proced~ncia: Tribtmal Superior 
d" lbagué. f>P.m,nrl'lnte: 1\bdias Ricardo Can•ajal. Demandado: 
Caja de Compensación Fmniliar. r~:¡ortlcaclón No.: lOBOS . . . . . . . . . . . . . 211 
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VIA OJRF.C'I'A/ APUCACI0:\1 T!\1)EBIDA. Tiene ya precisado la Corte 
. que cuando la acusaci6n se dh"tge por la v!a ·directa ella ~upr)t)c 
un análisis de puro derecho respecr.o ele la ~cntcn~1a N'nllroverli· 
da. lnd.cpendientemente de ~uAII)uier "~Um;¡eión probatoria: que 
hubiese realizado el l":l.llilclor <.• de dil;crepanclas cOn. alg(m supueslO 
fáctico expuesw "" la misma. As( mismo. se ha dejado ch•ro, q\le 
se configura la aplicación Uldebida de una disposición legal cu~­
do a un hed1o establecldo cm el proce;so se le aplica una norma 
c¡t•e no lo regula. o siendo el precepto U1dlcado se le haoo produt;r 
un efecto legal que no corret:ponde. Magistrado Ponen l.,: Dr. F'er­
nando Vásquez Botero. Cbt$e de Provtdencla: Sctllenclr. de 98 - 09 
- 22. Decisión: No casa. f'ruct:dencia: Tribunal Superior dcibabrué. 
Ocnland;mte: Abdlas Ricardo Carvajal .. Demandado: Caja· de 
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Compensación.F'amlllar. Radicación No.: 10805 ....... .. ................ 212 

PF,NSIOJ\ Ot:JUHILACION - Régime n de transición. La cllilrto alusión 
de Jo.~ <:<onsideranclos a la citada empresa estatal y su régimctt 
nonl'la l.ivu rliferente y clistantc del que cob~~ las.t:elacione& tndtvl­
duale~ de ln•hajo aplicables en el ámbiw de 1~ demandada. ubica 
dtsdc tUl prindploel campo de apl icación del al't. 30 dei.Dec. 1586 
de 1989 muy específicamente en tas rela(.-tcne>; laborales de la 
Emprcga li'erroc-an1les Nacionales d e Colombia, lo que stgnlfica. 
en SC1llido contrario. que no cubre la situación de los trabajado­
res fcrro,;arios de la demandada. Esto significa que la derogatoria 
a la cual se refiere la dlspo~lclón en comento. debe eni.cnder•• 
dirigida a la empre!<a Ferrocarriles 1\aclonalea de Colombia y no 
genéricamt'nte a todos tos truhajadores, particulares u oficiales, 
que tuvlel"an su descxnpefio en actiVIdades ferroviaria•, ent.endl 
miento que abre el campo paru el planteamiento de la párte actora, 
se¡:ún el cual las condlclonell pensionale.s espcciale• previstas en 

.. el art. 268 del csr. son aplicab les al actor y por l.an to, ~<u deroga 
torla sólo tu\ '0 lugar con lu "xpedlclón de la ley 100 de 1993, lo que 
odmtte la aplicaCión del régtmen de transición prc\1Sto en el art. 
36 de la mt.sma. babidu t:u .. ntn de que el aclor reuntó los requisi­
tos previstos en ella. Mngistrado Ponente: Dr . . Germán Valdés 
Sánchez. Clase de Prov1denrl.a: Sentencia de 98 - 09 - ZZ. Deci­
s ión: No casa. Procedcnctu: Tribunal Superior de Santafé de l:logo­
l.á. D. C. Demandante: Leoncio Rincón Toro. l)ernan.da.do: Accrias 
Paz del Río. Radicación No.: 11128 ............. ... ..... ...... .. ....... ......... 225 

PENSION DE JIJRJLACION PARA EL SECTOR FERROVIARIO - Por­
cen tajc del último "<Jiar!Q. No parece adet.'Uado concluir que el top<> 
máximo de $200.oo que se Impone en ei art. 4° de 1")' 53 de 1915 
p:om too; pensiones en eslc especial sectoT ferroviario, !le manten-
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ga aún hoy inmodificable, que es el planteamiento de la censura. 
~ara des~ruirlo ba:;t¡¡ria ltcudir al aTt. ;;¡• de la ley 171 de 1961 en 
el cual se alude expresamente a la modificación dellín11te máxlffio 
pensiona! señalado. entre otros, en el art. 4" de la ky 53 de 1945 y 
al art. 2" de la ley4 de 1976 en el cual se. acoge un cunccptt1 uni­
\-ersal de las pensiones sometidas a un nuevo tope máximo, lo 
cual incluye las especiales que se debaten en este pmceso y, por 
esta \'Ía, es más expedito entender que las po,;terlores normas que 
modificaron los limites de las pensiones. afectaron las propias del 
seclnr rerroviarlrl, en cuanw manr.engan vigencia frente al nuevo 
sistema genera 1 de pensiom"5, sin n..,ce,.idad de acudir a la hipóte­
sis que Igualmente menciona la censura, de un reajnste tlf: estos 
limites por la v!a de la proyección matemática eqnivalenl.c a la 
resultante de la devaluación monetaria. J,o anterior no iml;irle sc­
tialar, por v!a de doctrina, que lo· dispuesto en el arl. 4 • de la Ley . 
53 de 1945 en cuanto al porcentaje del salarto último apll.cable en 
materia de pensiones a •~l• sector ferroviario, no fue repetido en 
las disposiciones que modillcaron su régimen de cuantía, lo que . 
conduce a tener como i'aronable el planteamiento según el cual, lo 
especial de estas pensiones quedó centrado en la o.xonerar.ión del 
ffquislto de edad minlma exdnslvamente. Magism•rlo Poneme: 
Dr. Germán Valdés Sánt>hez. Clase de ProvirlP.nr.ia: Semcncla de · 
98 - 09- 22 .. Decisión: No casa. Procedencia: 'frihnna 1 Superior de 
Santafé de Bogotá, D.C. Demandante: /..eoncio n;n,:ón Toro. De­
mandado: Acerias Paz del Río. Radlcación No.: 11128 .. ..... .. . ... .. . . 225 

PROTECCION A LA E.."'TABlLIDAD EN EL EMPLEO POR EMBAR!\7..0i 
DESCANSOS REMUNERADOS POR MA1ERNIDAD 'f LACTANCIA. 
Tanto esta Corporación desde antiguo, y aún despu6s de la Cons­
titución Política de 1 99 l. la Corte Constitucional y el Consejo de 
Estado, de manera tullforme han proclamado la necesidad delco­
nocimiento empresarial como· exigencia legal para efectos de la 
protección en el empleo. preferentemente mediante la Información 
que sumltll&ire la propia trabajadora grávida. La Corte Suprema 
o:n es la ocasión precisa, Igualmente, que en v.:nlad para esos ~1': 
!:.\!J!>i\~& .fines atinentes a la protección "" el empleo es indispen­
sable el conocimiento del empleador, por L-ualquiel' medio, porque 
la Ley no extge tarifa legal al respecto, o lut:lu:;o prt::;umlrse de un 
embara:~.o realmente notorio. sin que sea menester que la o;:mplea­
da esté obligada a acompafiar una cerUfh:ao:lón rné<llc>< •obre su 
estado de gravlde?:. Si el conodmicnlu palruual tleri•a de la lnfo,·­
ma<:lón qu<: sumlui•Lra la pmpla u·abajadora de encontran;e cn­
cln La, respaldada desde luego con el hechÓ cierto del cmbar>~ro 

J 
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acredlllíbk posterior mente con cu alquier m~dlo probatorio, <-ier ­
tamcnte tal noUcia esi.O "-v~lida de la presúnctón de buena fe y 
saUsfaee el p rol>Ó'Iilo normativo de asegurar el conocimiento clcl 
obligado a cumplir la protecCión. Dicha necesidad de -,_:onoCimien­
lo del empleador en manera a lguna puede estimarse, como 
atentatoria de la dignidad personal o como algo r.xr.r.Mvo, ~1110. por 
el contrarto, como una carga lóg¡ca y mínimA, porr¡n~ li~nde a pre-_ 
s<:rvtu' la eficacia de la prolr:r:c:ión. la trmwparenc.la. el derecho de 
deferu¡a. y halla ~" fnnrl,.mento ~:n la necesidad de que el empleador 
obligado. conociendo h• her.hos, tenga el cleber de rc9pcta.r la ~s­
peci~l protección en el empleo que el ~;~tado brinda a las mujeres. 
emhArM-"dM;, jla que solamcnl~ de•de el ln6tante en que queda 
advertidO pu¡,de operar en sana lóg;ca la protección estatuida en 
los arliculos :lS el P. la Ley 50 de 1990 y s• del Dec<et.o 13 de 1967. 
Por tanto. pu)!,Ylarí~ e>onrra esos principios y c~tra lo• textos lega­
les que los dcs .. rrollan qu• ~P. Imponga d pago d~ una lndemnlu.­
Cfón, o de los demás efectm~ pcrHn t<n tes, a alguien que terminó por 
justa cau sa un contrato que en principio debía ~r callflcada pr~ 
viamente por el Inspector de Trabajo dado un e.~tado de embar-.szo. 
que el obllgado a cumplir los trámite~; gubernamentales ignoraba. 
Por manera que en el ~:;):;o de Jos descansos romunera.do.s por 
m~temJdad y lactan¡,ia, y en general de las prestaclon~>s et~<mómi­
cas y asistenciales c:ons¡~grado.s en el régimen p~llnente, el solo 
hecho de que ~e r:nmplan los requisitos axlolúglcos del derecho, 
sln necesidad de conocimiento del ewpltador ilnhre el estado de 
gravidez y Siempre '1'"' se cumplan los presupuestos establecidos 
en los regtamenlos aplicables. obliga al recunoclmlento de los be­
neQclos por la re.spectlva entidad de ""b<urtdad social. en cumpll­
mlcnto de elementales postulados en esta materia según los cua-

. les la sllnple ocurrencia de la conLingencla es la fuente generado-
ra de l¡t. pr~"l"c;ón social. Magistrado Ponente: Dr. J osé Roberco 
Herrera Vergara. Clase de Providencia: Sentencia de 9!1- 09- 24. 
Occls16n : No casa. Proceden cia : Tr ibunal Superior de 
Buc:m•manga. Demandanie: Margarita Maña !'la ta Dui-.>.n. De­
mandado: Corporación de Ahoi-ru y VIvienda. Radicación No.: 10093. 237 

TECNICA DE CASACTON! ACUMUIACION DE PRETENSIONES. Con 
arreglo al art. 90 dd CPL. la demanda de caMclón' taboral ' deberá 
contener .. . el CO'IlCepto <1<: 1• tntracclón. si directamente. por apl!­
caclón Jndeblda o por iulerpn:la<:t(m errónea'. rec¡u)&lto incumpli­
do en e$te cargo. Sin embargo, c:;l.e d'efecto t~cnlco ha sitio ate­
nuado en sus consecuencias, por la Corte en la medida en que 
lratándosc de cargos por la vía indirc<:l.,, <;umo el aqul propuesto. 
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es razonable emender que el concepto de violación Implícitamente 
mencion~do es la aplicación indebida de los textos relacionados 

Págs. 

c:n la proposición jurídica, No es ::;ubsauablc, o:n cambio, la aspi­
ración eun~cnltla en el desarrollo de tslc .:argo en el sentido de 
que una vez inJlrmada la sentencia, la Corte, (:omo ju:<gador de 
Instancia declare nula o Ineficaz la terminación del contra lo y di~<­
ponga el reintegro y pago de salarlos y prestaciones dejados de 
percibir desde el de.spido, por la sencilla razón r¡ur. esta petición 
no fue sol1citada en la demanda Inicial y no e,s d~ble variar en 
casación el petlnttn prim¡gcnio. cn salvaguarda de principios pro­
(•esales ,.undamentales como la contradi<:ción y el derecho de de­
fensa, y porque admitirlo quebrantarla la prohibición de fallar en 
forma ultra y extra perita, dado que el único que está facultado 
para ello, dentro de los prec.lsos límites del an.. 50 del CPL., es el 
juez de primet·a Instancia. Además. la novedosa solicitud es exclu­
yente con la de lndemnl?.'lclón por falta de pago o moratoria Inser-
tada e?Cpresamente en la primera demanda, por lo que el plantea­
miento de ambas simultáneamente como prlncJpales, entraña una 
Indebida acumulación de pretensiones. Magistrado Ponente: Dr. 
Jos\\ Roberto lierrera \/ergara. Clase de Providencia: Scnlencla de 
98 - 09 - 24. Decisión: 1\io cusa. Procedencia: Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Demandante: Margarita Ma:ría Plata Durán: Deman­
dado: Corporación de Ahorro y Vivienda. Radicación No.: 10993. 238 

'fT<TRUNAL OF- ARRIT'RAMENTO - Competenc.ia /NORMAS 
RF.GVT.ADORAS m:: LA AIITONOMIA UI\IVERSffARIA. Estima la 
Corte que el1'rihun"l de Arbitramento. efectivamente, se extrali­
mitó en el ejercicio de su competenc:t~. pu~-~ desconoció laAutono­
mla universitaria que como derecho gara.llc otorgan a las Institu­
ciones de educación superior, como la empleadora, el art. t.i9 de la 
Constitución Nacional, y los arts. 28. 29 y 123 de la ley 30 de 
1992, que le permiten, entre otras cosas, reg¡rse por sus propios 
estatutO.S; designar sus Autoridades académicas y administrati­
vas; crear, organb:ar y desarrollar sus programas académicos: 
detlnlr y organizar su labores docentes; selec<:lonar y vmcular a 
sus profesores, y adoptar el régimen de sus alumnos o docentes. 
Si bien es cierto que cllnc. segundo del art. 68 "uperior prevé la 
participación de la con1unlda.d unlversttarla en la dirección de las 
lm:.tttuclonc." d" educación, no lo es menos que un mecanismo 
como el comité de escalafón, 1mpl e mentado, s~gún el art. 1 o en 
examen. para establecer el escalafón docente y administrativo en 
la unlvcfsldad, debe !ICr consecuencia de un consenso enlre la 
emplcadon< recurrente, que es una persona juridica de derecho 
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privarlo, y la coruuilida<l educativa com<(itulda en tomo a cU~, 0111re 
1" euallndlsculiblemente están sus trab:¡,jadorcs admini.stmtlvos 
y doccnt.,;, pe.ro no rcsulludo de una lrnposh .. 1ón orbltral q ue adc, 
más.desconozea, ~'OJT\O en este c-.. ,.,, ;x:onte<le. que, de lod~• mane­
ras, el ente universitario, como empleador que es, en el marco de 
la leglslacibn laboral colombiana, tle.ne derr.1:ho frente a sus tra­
bajadore:<O, s in e.lCccpci(m, a ejercer su IX>tcstad de dirección <k las 
a<:tividades q ue ·c::onstltuyen s u uhjcto social y a redarna r y ejercer 
su poder subordinante sobre los m ismos. lo cual en el marco de la 
Autonomla U!\h-.:rslta rta. previs t>a <:n los arts. 69 cons titucional y 
28. 29 y 12:! de la ley 30 de 1992. n;presenta. por ejemplo. poder 
sclcc:r.ionar, vincular y promover '"m Independencia ~' p~n¡.onal 
adinini•tra ttvo y docente, e Indicarle S\18 funciones. Lo ;ln l·.,nm· 
<thiere d ecir, entou<.:e~. que las no.rmas rc.:bf"1Jiodoras de la Autnnn· 
m la univcr.ltarla priman ~obre el art. !06 tlcl CST .. precev.to qu e 
lrrroca el •U!Uill~tlaJ1o Judicial del smdtcato par,. sostener q l•e a 
través de deci~ióu arbitral es posible Imponerle a ¡,. empleactora 
reglamento sobre escalafón docente', aslmtla.ndo este. a reglamen­
to Interno de Lnol>~.iv. Magistrado Ponente: Dr. Fc:manrhJ Vár.~quez 
Bolero. Clase de Pro,'idencta: S•nt•ncla de Homologación de 98 -
09 - 24. DeciSión: No homologar. Demandante: Sindtcato•de Tra­
bajador es de la Fundación lln lversldad lncca de Colombia 
·smtraunlccA. Oemanda<lo: Pundaclón Universidad !noca de Co-
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lombia. Racllc:ac:iñn No.: ll4SB ... ............ ...................... .. .. .... ...... 249 

FALLO ARBITRAL. Ha<:« notar la Sala al Jmpugnante que la tesis 
r.cnlr.tl dc:"J TrtbU!Ial en su Jaudo, en punto de los artículos del 
pelilorlo sJnd.lcal que son objet~ de dlscllii!Ón. no implica pronun­
Ci>Jmiento Luhib ilorto como ~ lo sostiene en :llgún aparte de su 
discurso, pues en todo caso su <jec islón es de fondo y se enmarca 
dentro deltmpcraUvo del artículo 451l ib, uene respaldo en los artB. 
69 d~ la CP y 28, 29 y t 23 de la ley 30 de 1992 y. flnalmente. es 
eonsonaute coo la jurtspmdencia de la Sala segúu 1" cual en lós 
fallos arbitra les, "us productores no pueden desconocer o violen­
tar derechos couatitu~~onalc&. lega les o convencionales de los 
empleadores y los t rahajadorea. Magt..trado Ponente: Dr. Fernan­
do Vásque>. Botero. Cla•• de Providencia: Sentencia de Hornologa­
clón de 9R · 09- 21. Dcci.•lón: No homologar. JJemand~ntc: Sindi­
cato de Trub.'ljadorea de IH F undaCión Universidad luce>~ \le Co· 
lombla Sl.n!ruunlca. Demandado: l'undtu:fón UnlveJ"sitlud lncca 
de Colomb!LI. Radlcoc!ónNo.: 11458 .... : .. .. ........... .. .......... .. .. ...... · 249 

'l'ECNICA DE CI\SACION-Como b ien lo anota la répliéa. la ceru;u ra 
adolece de d•flclenclas lécnfc:~s que lmpo,.lb!lttan Lul estudto de 
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Págs. 

fondo sobre el a:; un lo debatido. El art. 7• de la J..cy J 6 de 1969, . 
establece que el error <le ho;doo .;crá uouti•o de casación laboi:al 
sólo cuando 8ea produclo de la aprcdtu:ioln errónea o del¡¡ falta de 
aprecl.aclón de un documenlo autéuUco, d~ una cotúeslón judicial 
o de una Inspección ocular, etror que por lo dcmá" debe aparecer 
maní lle"'l <)y "'"'r ohjr:l.o él e él e mostración por parte del recurrente 
extraordinarto. De otro lado al no dl:'mnsl.rar la censura que el Tri­
bunal hubiera htcurrkto en el defecto de valorar:ilin probatoria que 
le .. ii'lr>buye frente a lo que se ha denominado como pruebas califi­
cadas, y mucho menos que hubiera cometido los desatinos 1\ót:Licos 
que le endilga. no es posible para la Sal;o. analizar la prueba tes U· 
monial de acuerdo con la restricción que le impone el art. 7• de la 
ky 16 de 1969. Magistrado Ponente Dr. Germán Vald~s Sánchez. 
Aclaración de Voto D.r. Rafael Ménd ez Arango. Clase de P.rov!den­
''"" SentenCia de 98 ·1 O 05, Deci!'oión: No casa, Procedencia: 
Tribunal Superior de.Santafé de Bogotá, D.C .. Demnndante: Car­
los Jor,.¡e Silva Guataquí. Demandado: Cajas Plásticas S.A. 
Radica.ciónl'\o.: 11017 .................. ~ ........................................... ,. 2~ 

FUERO ClRCUNSTJ\NCIJ\L.J::ntlende la Sala que el a.rt. 25 del Dec. 
2351 de 1965 ()(mlcmpla una situación especial y por ello el uata­
m1ento no puede t:orn:::;pondcr a los parámetros generales que ftja 
la ley para las circun~tandas, ordinarias. Esa coyunt.ura particu­
lar corresponde al periodo de negociación colectiva. vale dc<:ir, desde 
la presentación al empleador del pll~o de peticione" hasta el de­
pósito en el Ministerio de Trabajo y Se~rldad Soclal del pacto o 
convención colectiva o loa::;la t¡ue quede ejecutoriado ellaud!' ar­
bltral correspondlente,lap,;o t:n el que'"' genera un enfrentaroit:nl.o 
de propuestas entre el empleador y lo• trabajadores que han pro· 
movido r.al negociación, duran le el cual la ptrruaneneJa de los mi:;­
noos como tales adquiere gran irnpon.1nc1a por diversos as¡Jecto::;, 
t:omerv.ando por el simple respaldo numérico, pasando por la pro· 
porc1onalidad de estos empleados rrcnte a la totalidad de Jos que 
laboran para el correspondl•nt• empleador o sector y concluyt<n· 
do en los asp~ctos rlgtlrol;amenl e ~conómlc06 o de costos den va­
dos del resultado del confllctn t:ul.,t~livo. Por ello no comparte el 
t:rilcrio de asignarle al de~pirlo in,¡usol.o ~ucedJdo dentro de eslas 
t:ircunetanclas particulares. las 1nismas consecuencias do.rivarlas 
de ocurrir fuera de ellas. pues esto entraña la lnutllid•d de 1~• 
dtsposlclón especlal y ello no resulta compr~nsible, par1i.,•larmr.nte 
c.-uando las dos norma•, la de la reguladón general y la del lrata­
micnto especial, •urgieron del ntlsmo estatuto, que en su momen­
to correspondió solo al Dec. 2:!51 de 1965. Nuestro ordenamiento 
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jurídico laboral. a(lll en vtgencla de la Constitución de 1991. con· 
$a~·n la posibilidad del despido sin justa causa con el pago de ·1a 
Uldcmnt>.ación contemplada en el an. 6" de la Ley 50 de 1990 qu" 
subrogó el art. 8' del Dcc. 2351 de 1965. Por eso ~u .. ndo el art. 25 
C.$tablece la prohibición legal expces .. <.le d~~pedlr sUljusta causa 
comprobada a los trabajadotes. <.l~:;<.le que presentaron el plfcgo 
hasta que'=~" resuelva el conOtcto. el efecto no puede ~u 1~ in<.l ~m · 
nlzac.:lón, pues se estaría frente a la rr.p~lir.ión del resultado pre· 
vtsto.en la dlsposiclón consagrad a P.n P.l a rt . a·. lo que resulla a 
todru; luces unproplo. por lo que d t:he lnt•rpretarse la norma de 
manera que produz('.a un resultado d lfer•nre, que corresponde al 
cxprt:sado anteriormente de no produr.ir la decisión patroual el 
efecto natural·de todo del:lpldo. aun m¡nsto, que e.5 1a tennJnaclón 
d•l cQntrato. La deciSión del juez. que resuP.lva el l!tlglo sobre el 
parll<.:ular deberá dirimir .91 ex:lste la justa cau~a mmpr<>bada; pues 
ero ta l evento la decisión de de:<¡pldo del empleador M t~nrtrá por 
leg:(tlma )' por llHllo. con el efecto de terminar el conlralt>. Oe lo 
contrario, deber~ declarar la violación de la prohlblclór> t>revi~ta 

en el art. 25 del Dcc.:. 2J5 l de l 965 , con las consecuencias c¡u" ya 
se han señalado. las que. por Jo dP.más, son las nu~nrwr que se 
presentan en ()(ros cnsos en los que 1" ley, no la c;onvcnctón colec­
tiva u otra disposición laboral, prohibe expresamente el despido. 
Ma.gLAt.rado Ponente : Dr. Gcrm:ín Valdés sane hez. Aclaración de 
Voto: Dr. Rafael Méndez Arango. Clase de !'rovldenc:la: Sentencia 
de 98 · 10 · 05. Decisión: No CASA, Procedencia: TribLrnal Sl•pertor 
de Samart de Bogotá. D.C .. ·nemandante: CariO$ Jorge SUva 
G:uataqut. nernandado: CaJa~! Ph~sticas S.A. Hadlcación No. : 11017 

ACf,Afu\CION DE VOT<>'DEL 01-. Raf,.~l Méndez Arango-FU~RO CIR· 
CUNSTANC!AL. Como obvlame.uc c,;loy plenamente de ~cuerdo 
~= la decisión de no casar la sentem.~"' mi desacuerdo debO ma· 
n lfc.'!ta rlo frente al CTitcr1o Jur1spruden<..1al que por la mayoria :re 
adoptó .en este asunto sobre ta.n itrlcre~nte y dlscuUblc punto de 
derecho. No ~rnp~-ce !Q anterior para que man.lfteste c¡ut: nun "''ando 
estuve dispuesto a modificar mi personal pumo d r. vt~u• en aras 
de lograr uuo::rilcriounlftcado respecto del entendtm1en1.o que cabe 
da de al ru·t. 25 tlel De c. 23:S 1 de 1965, no pude tinalmenlt acom­
paflar a la mayoría~~~ $U explicac ión de la disposiCión legal. !In" 
de las ra7.one:;; esb:ib>t. m la duda que tengo de cons iderar qur. la 
redacción. negativa ulil ilGada ~n la elaboración del articulo 25 del 
Decreto 2351 de 1965 &lj¡¡liflquc realmente una prohibición de 
dC.$pedlr, dado que gramaUc:almen le r""'ulta más apropiado redac· 
uor positivamente· la nonna diciendo qu~ put'den ser despedidos 
con justa causa comprobad!< lO$ trabajadore~; y~~ asl se redacta 

263 
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la disposición desaparece la o.Jcgada prohlbición, y se desmorona 
por s u base la constntcclón edtncada sobre una d iS<)Utlble prohi­
blclón legaL La otra razón que me mueve a estar en des acuerdo 
es la anotada en la sentencia de 6 de •cptlembre de 1986. y es la 
de que si en realtdad se hubiese buscado una p.-ote~:~:lón real y 
efectiva de los trabajadores Involucrados en un conflicto colecti­
vo que luvtcra como consecuem:t~ que a petición del trabajador 
pudiera ser declarado nulo su de:;ptc!o. lo sensato h abr!a aldo 
"-~Lablecec un mecaniSmo &untlar al w11~agrado en los casos de 
prote<'-Cthn de trabajadoreg aro parados con fuao stndlcal o de tra­
bajadoras embarazadas, casos en lo.q que ha sido Cllt&blccldo un 
procedimiento de calilicaclón de laj11stn ~a usa por parte del juez o 
del Inspector del trabajo. trámttP. que. es obvio, debe preceder al 
despido. Por contraste, en el ca~;o d•l art. 25 es discutible !}Ue se 
tra te de una verdadera prohibición, o dc-lareiterac.tón de que úni­
camente por justa causa cabe terminar el c.ontrato pues de no 
haber estajusttficactón debe Indemnizarse al trabajador. y. ade­
más. brilla por su ausenct~ la norma que. P.~tablece la null.dad de 
d lcllo despido en el CST, lo que h a ohltgado a rcmltl..,.e lll art. 6• 
del CC. para Uenar esta 9upuesta laguna del códtgo tle la materia. 
Aqul por la mayoría, y aun cuando 11fn nlngt'm electn en el caso 
con~reto, se concluyó que exiSte un11 prohibición leg~l de despedir 
en la hlpótesls prevista en el art. 25 del Dec. 'l351 el~ 1965. se 
Integró la norma así interpretada con lo dispuesto en el art 6" del 
CC., que Interpreto es el pensamiento de la mayoria cuando afir­
ma que se está ante una ~lluactón "qu~ bien puede enténderse. 
originada en la nulidad ab~olula o. en la ineficacia*, paf'll seguida­
mente decu- que esta slluaclón de nulidad o lneflcacla "apareja el 
pago de los salarios dejados de perCibir" con fundamento en el arL 
40 del CST. porque •1a au sencia del servicio se origin a om una 
determtn~:~ctón del empleador•. por lo que Igualm ente se deberán 
'"los aumentos y reajustes qu e se produzcan en el Interregno· y 
también "consc<:uenclalmenr.e y por la misma razón -entiendo 
que esa razón es el art. 140 del CST. -,se generarán lo" d~recho'.' 
prc, taclonales que la ley scilala a caorg;o directamente del empleador 
y las obl¡gnclones de éste frente a la seguridad social en relación 
con el trabajadurcorrespondl.,nte". Recuerdo que en aquella oca­
alón. en la sentencia ron la t¡L\C no estuve de acuerdo se dijo que 
mientras la acción de relnle~o prescribía. en cambto, .. ___ \a acción 
para declarar la lncOcacla de un despido. dado que lo que buJ>ca P.S el 
reconocimiento de un hecho jw1dlco anteriOr no prescnbe ro cuanto 
taL·_ Es cierto que en este fallo respecto del cual :.claro eJ voto no se 
reproduce este categórt'? ""erto que motivó mi Cll~;r.repancta en 
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el pasado; pero como se habla de la inellcaclll del despido, pJen.go 
que no resulta difícil enla¡;ar esa anterior decisión con tsr.a, para 
de nll! sacar la misma con~ecuencia .. Aclaración de Voto: Dr. Ra­
fael Méndcz A rango. de 91:1 • 10- ()5. Radicación No.: 110 17 · ........ 

CLAUS ULA COMPRO MISORIA. Lo nomoal es q ue lu parte que Invoca 
el cfc~to de la cláusula compromisorta o el compromiso (s uspen­
$ión del proceso judiciu l para que el confllcto sea definido por ár · 
b ttros) aspire a un ju><gamlen to y· a w1a decisión· por los árbitros: 
pero st en cambio, lo que pretende es que no baya juZ\lamlento, ni 
por los árbitros ni por el juez. en realidad no cslá proponiendo un 
tra•lado de competencia pnra la decisión de La cuestión litigiosa 
sino una situación sustarlciolmente diferente. que corresponde­
rla a la pr .. du8lón del derecho de s u ('onlrnparte. equivalente a la 
absolución, por la impol!ibllldad de obtener una detln!clón sobre 
QuA (lapíraciones. En lo contestación de la demanda se sostuvo 
que la cláusula comprom!sor!a Implicaba pérdida de la jurlsdlc­
ctón. lo cual no es a(:ertado- La consecuencia de una cláusula tal 
e& únicamente la pérdida o s.u spensí61i de la <:ompetenc.la del juez_ 

. Cunndo media ese pado la jurisdicción subsiste pues el Juez tie­
ne, vtrtualmenl<;. la postblbdad de dectdlr y "" por ello que las 
partes pueden rcüunciar al derec.ho a exigir que el u unto litigioso 
sen decidido por Jos ár bí tT(!I!. con lo cual la justicia ordlnal'la recu­
pertl la competencia. El fundamento legal tle e~ la preCisión está 
en las normas proce•alc:!. El demandado puede oponer como pre­
via la eKcepclón de cliiusula compromisorla o de c~>mpromiso (art. 
97-S del CPC): pero s i no lo hace o si el asuulo '"'decide en su 
con tra , posteriormente el tema no. puede plaul~an;e por el camino 
de la nulldad puesto que ella ha quedado saneada (art. 144 lbldemJ. 
Unlcamente s i la ley hace obligatorio el arbl\tamento se produce 
reo.! mente u11a ~rdida de jurtsdtcctón y desde luego de competen­
d a. sin qu tc hay-" :suneamlento posible. Por eso. sl el juez a.sume el 
conocimiento del proc.eso y no s¡, le p id" r¡ue se separe de él por 
mediar la cláusula compromlsona o si de,.e~ttma la excepción, debe 
trarrutar y detidlr el IJt!glo. Se le puP.de dar la razón al recurrente 
en cuanto dice que el art. 306 del cr•c oh!tga a Jos senl.erociadores 
de las Ins tancias a darl« m#.r1to oflcJosalllenle a cu a lquie r excep­
Ción que encuentre demo!<LrArta en el julc.lo, salvo las de prescrip­
ción .. compcr.~ación o nullelad relal.iva. que ¿;tempre deben propo­
ner~e expresamente para que sean de reciho. Pero ·a eso debe 
agregarse qu e Igualm ente el jue?. antes de fallar debe detenninar 
que lodO$ lo5 presupuestos procesal...,. se encuentren cumplidos; 
que el anícl!lo 306 citado se r etlere a las P.xcep<:lone9 de fondo 
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mas no a Jos presupuestos procesa les; y que 1 ral.ándose de éstos 
el juez solo puede declarar la nulidad de Jos que no se hubieren 
saneado. pero le está vedado en absoluto negar~e a resolver en 
e.aso contrario. Ma.glstrado Ponente : Dr. Germán Valdl:s Sánchez. 
Clase de Providencia: Sentencia de 98- 10- OS, Decisión: No casa, 
Procedencia: Tribunal Superior d~ Medellín, Demandante: José 
Angel Tavcra I'érez. Demandado: Cementos del N are S.A. Radica· 
clón No.: 10986 ......................................................................... 288 

COSA JUZGADA J.I.IJ\TERIJ\L. Cosa Juzgada matertal existe cuando 
' m~tlht dc(:i~ión de feudo, sobre un mismo objeto, estando de por 

medio la identidad de partes y de causa. No es lo mtgmo cuando se 
trata de una providencia lnterlocutorta qu~ ha puesto fin a un 
juicio por falta de competenr.t" ~n razón a que se pactó cláusula 
compromtsona, pu"8 en '" 1 evento. superado lo atinente a dicha 
cláusula, por ,.jemplu, porr¡ue las partes desisten de eUa. queda 
allanado "1 camino para acudl.r ame la jurisdicción ordinaria. En 
el campo laboral lo que rrguftada de este pl:mte.amlenlo es una 
situación que lmpllcarfa renuncia al derecho a obtener una dect­
si6njudlcial o arbitral. y también. como lo advit'lle el ó.PM.ITill' p.ua 
este caso, porque tal renuncia involucra el termino prescrlptlvo y 
por anticipada·, no podría producir efl'clO dado que en el campo 
laboral tal término con·esponde a un ordenamiento de orden pú­

. blleo. Magistrado Ponente : Dr. Germán Valdés Sáuchez. Clase de 
Providencia: Sentencia de 98 · IO - 08, Dccla!ón: No casa. Proce· 
dencla: Tribunal .Supertor de Medellín. Demandante: José Angel 
T¡wera Pérez. Demandado: Ccmcnt.os del Nare S.A. Radicación 
No.: 10986 ................................................................................ 289 

PENSJON RESTRINGIDA-SUSPENSION DEI, CONTRATO DE 'IRABA· 
JO - Causales. Los documentos solamente dan noticia de los In· 
furmca pn::.;entados por el supervisor de la empn.:sa con ocasión 
de la au•cncia del demandante a su jornada laboral durante las 
calt:ndlto; que alli aparecen relaciolladas. sin que c:se solo hecho 
amertte descontar tales dias del tiempo total de pre"lación de ser­
vicios del actor. pues tal circunstancia no se··en~-uentnt prevista 
dentro de la~ l:ausa le~ rte suspensLón del contrato de trabajo que 
taxativamente consagra el articulo 51 del código sustantivo. Al 
respecto es pertinente recordar lo qLle la Corte ha expresado: "las 
causales de suspem,;ión del contrato de trabajo son t·axal.iv .. s y 
entre las enwueradas por el art. 51 del CST, no ~;e encuentra la, 
aus•ncia a sw labores por parte del uabajador, as{ sea ella lnjus­
rlftcada: pues dicha falLa lo que COl!Stltuye es un incumplirnicnlo 
de la principal obligación de quien presta ~~ servicio•. Notst r.ll~ 

,. 
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~elotoria. Reiu:r.u.:lón jurtsprudencta conlcnk.l~ eo = >lenclas de 
29 de junto de 1988. Radicación 2 172 y 31 de agu~lo d~ 1990. 
Radlc.ecrón ~770. Mag¡srrado Pon P.nle: Dr. Fernando Vásquez 
ROI P.n). Acl arH ~1ón de Voto: Dr . Germán V" Id~ Sanchez. Clase de 
Provtd~uc!a: Sente-ncia de !18 · 10 - 15. Decisión: No C;H;a, Pn,.~e-

. dencla: Tribunal Supc.riol' de Santale de Bogotá. D. C. Demandan· · 

7.'19 

te: C:ampo Eline Osono Rey. Demandado: Empresoa Colombiana de 
Petroleos "ECOPETROL •. Radicación :-Jo.: l 0979 . . .. . ... .... ... . ... . ... .. 307 

ACLARACION DE VOTO DEL Dr. GcrmHn Valdés Sánchez. TERMl­
NACION DEL CONTRATO POR MUTI.:O CONSENTIMIENTO. TER­
MINACION L'Nli..ATERAl. DEL CONTRATO· Dtferencta/.I'ENSION 
RESTRINGIDA. Vale la .pena aclarar aqul. desde el punto de \1sta 
cunct1}tual, que la decisión unilateral y el mutuo curu;entlmlcnto 
uo sólo wrre:1¡¡omlen a modos d!sttnto:t de terminación del con­
trar.o. Mno que inclusive son. antagóniCOS. Lo que sucede es QUe 
una dectslón unila teral del trabajador rrenuncta) puede uegar a 
convertirSe en muruo consentimiento. mutando as! su or1g!n81 
esencia. s i aquella renunCia es d e carácter s tmpte y a aceptada 
de IgUal forma por el empleador. lo cual no s¡gnlfica queJa única 
fonna de estructurai el mutuo consentimiento sea por esta via, 
pues eXISten otros ll)ecanlsmos. Incluso más claros y perfectos. 
para consolidar ese modo de tennlnación del contrato que se ca­
racteriza esenctalmente por la bllateralldad. Lo a.ntertor s1gn.Uica 
que en a lgunos casos. pero no en todos. el mutuo consentimiento 
tiene su parte lnicJal en una decisión unilateral del trabajador de 
terminar Cl COntratO, pero pierde esa Utiilaleralldad para COiiver­
tirSC en mutuo conseuUrni~uw t.·uando media la ac:eptación patro­
nal de la primigenia e>epresión del trabajador. En este caso. esa 
primera parle se encuadra dentro del con<:ept.o de retiro volunta· 
rto prev!~to como requisito dentro de un¡~ de la& modalidades de 
caus~ctón de la pensión proporcional, el cual no desaparece por el 
hecho 'de la aceptación de la renuncta por el empleador. aunque 
en tal momen to se troque el modo de tennlnaclón del contrato para 
pasAr de una d ecisión unilaleral a un mutuo c.onsentimle-n to. L. 'na 
sítull.clón diferente se p resenta cuando elm\Jhto consentimiento se 
configura como consecuencia de una acr1c de cottvcrsadoncs, ort­
ginadas en lo !nlclatlva de cualquiera de las partes . (!L•e concluyen 
en un acu~rdo sobre el hecho de termina r el contrnto de trabajo. 
dentro de una& condi<:iunes surg!d:>s del intercambio de Ideas. En 
este caso no puede 3SOClarse el modo de u.rmlrutclón correspon­
diente al mutuo consemlmlento con el retiro voluntario .,1 que se 
refiere el art. 8 de 1~ ley 171 de 1961 cuando com empla una de 
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las modalidadc~ de pensión restr~lda de jubilación. Por l.anto, 
puede <:onclulrse, que el mutuo consentimiento pucd<.: configurar­
se de diversas maneras. una d<: la~S cuales corresponde a la re­
nuncia simple aceptada do: igual foTIIla, y sólo en este caso. puede 
aceptarse el símil o::on el n:Uro voluntarto que da ongen a una de 
lab moda lidatk~> de pensión restringida de Jubilación. En los de­
má~ eventos de configuración del mutuo consenlimiento. tal modo 
de terminación del cnnl rato de trabajo, que es c.onceptualmente 
dtfereme a la r'leci.sión tmilateraJ. no puede tenerse como elemento 
para derivar la causaclón de una pensi(m reslnng¡da. Aclamclón 
de Voto: Dr. Germán Valdés S~nchez. de 98- 10 • 15. Radicación 
No.: 10979 ................................................................................ 315 

MODIFlCACION DE LA RELACIO.N JURIDICO PROCESAL. En la li­
quidación (fl. 49), que tiene fecha dell6 de junio de 1988. apa.:e­
<~e, por consiJ..'Uiente, como "TOTAL A PAGAR POR LIQUIDACIO.N 
DEL CONTRÁTO DE TRABAJO $2'741.104.oo"; y el demandante 
reftendó con su firma la aceptación de la liquidación a~í como la 
maolileslaclúu l!UC hi:<u lut<go de dejar eo;e dinero en poder de la 
empresa para t¡u~ ~la at.emli~rli a !m; p~o~gos l.JU~ implicara 9u 
renuncia. entre los cuales ruencionl:::i al&,tuuos ... Exau1iuatlo pur la 
C01'te el documento de folio 49, eucuenlra obvia la posición dd 
ad quem de que no tenía competencia para decidir la nueva pre­
tensión que trató de Introducir allWglo el apelante. a la ve~ que 
advierte que la cantidad de ... alli IJ:ldlcada, no fue objeto de de­
ducción, nt de retención, ni de compensación por parte de la 
empleadora; fue pagada aJ actor como saldo a su favor después de 
efectuadas las deducciones, que no se discuten. del momo de ce­
santías e Intereses; vale decir que ese tnsr.ructorio dcmucsl.ra el 
pago total de éstos.dos úlTimos con~~pl.os: y ao~reñil a 1·amhif.:n que, 
acr.o seguido, cnlre P.\ rll:rn>~ndanl.e y la d•m•mdada "e o:•l•bró orrn 
acto Jttridlco. dü'crente del de pagar y de recibir la liquidación. de 
acuerdo con el C).lal el primero dejó en poder de la ""gund>lla c:an · 
tidad de ... para atender a los gas los que l.u,;em que hacer la 
empresa derivados de la renuncia del demandante, tales como: 
pérclida en el préstamo para la compra de automóvil, pena por 
incumplimienlo del contrato de arrendamiento, y gastos de exceso 
en el rebtre .. o a\~ Estados Unidos. E:\ cumplimiento por parte de la 
empresa de tales comelidus, con el dinero que para el efecto le dejó 
.~1 d~maD.dantt!. es asunto bien dif~roente de] pago de las cesantías. 
de los intereses y demás pctlcloncs de la demanda: Juego, nada· 
tiene qne ver con el presente lltlglo. De donde resultan sin tras­
cendencia los ~rrores qu.,, bajo los numerale:o; 3 y 4, endilga la 
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lmpugn~ción al fallo dt> segundo grado, a l .igual qu e el del numeral 
7 ~~ '}U~< a su vez Jncurre t<n la inexactitud de acusar una deduc­
ción qúe no se presomtó. Descartados así todo¡; los dl~lutes que la 
censura le er~rostra a la dectslón ala(:ada. fov..oso es concluir que · 
el cargo no llene prosperidad, ~In que sea necesario examiliar los 
nl.ro~ medios de prueba que cJta f.¡ recurrcmc porqu<: con los mis­
mos éste se pruponía cue:~Uonar la destinación que la empresa 
debla dar a l·dJnero dejado en ~u poder por el deiuandanie, y ello 
no es materia de este procc,..o . . Mag¡.strado PoiltJJtc:: Dr. J orge: 
lv(m 1'-.tla cio Palacto. Clase: de Prov!dencta: Sentencia de 98 - l O -
.15. Dcci.~ión: No casa. Procedencia: 1'11bunal Superior de Sa•HaK 
de Do,gotá, D.C. Demand BJlle: GL:rald G. Nalewaik. Demandado: 

761 

Esso Colombiana Limited. RaellcHción No.: 11055 ....................... 318 

SUSPE:\'SION DRL CONTH.A:!O DE TRABAJO/ESTUDIOS AOELAN­
T ATlOS POR EL TRABAJADOR DÓRA!I.'TE LA VIGENCLA. DEL CON­
TR A'T'O. Las c:ausal~s de s u&penslón del contrato son las 
lnx,. Hvam{'llte contempladl\& en el art. 4·> de la Ley 50 de 1990 (5l 
d~J ~statuto del trabll:jo). ra7.ón por·la c.ual no cslán ta r.ultadas la~ 
par tes p at'a extenderlas. nl mu cho menos el empre,...r1o de mane 
ra untla teral paca illtponerla s . La "su&pemión" d" l nelfo laboral 
n o P-xtlng ue el •Úlculo. ni comporta <.u modificación pcr se. Se ln­
r.en·umpen eso sí, por ellap~o previsto en la Ley, las obligaciones 
prtncipale& de las pa•tes de p restación del scnic!o y de s u retribu­
ción y se pcm>ite al patrono de9coniAT l:stos períodos para e1'eo::1.os 
de liquidación de vncaclone~~. cc;ua ntías, jubUaclones y primas de 
servlcloa.En lo que conc.lernc a los estudio:; que adel8Jlle un t.ra­
bajador durante l¡¡ vigencia del contrato de tmbajo,y que Impidan 
totalmente la prestación norm"l de los servicios. puc:<lcn. darse, 
em rc o tras, las siguientes lllpótes ls: a) Que los estu<lio"' sean 
soltcilados por el trabaj ador ; b) Que se&.Jl o.lls pu c s tos 
unUateralmL'llt.c por ("j empleador para capa:cltacló11 del l.nll>~ja­
dor. gue sean convenido& por a.mba~ vartes. -En la 111Uma hipóte­
sis debe prcsumlrse que ell.nleré:s del adiestramiento. capac!la­
clón o formación profe~lonaJ, imh:pendiente.mente de que tenga 

. relación ·o no con la~ fw1.::1oues inherentes al cargo o con las actt-
vldades ele la <:mJ.>r~~u .-lu~ partes pueden convelllJ' llbrem~nll: si 
c:~e tiempo de estu<liu~ ~l:a r~munerado o n9. Eu el primer evento 
no se cotúlgura suspeu,.io'n• del comrato por faltar uno de los ele­
mcn l.os y consecuencias 'c• cn\:iales; en el segundo en cambiO, 
nada se opone a que la6 partc::s as í lo ácuerden. puP.k ""nn ejert'J­
clo libérr imo tle sus potestaeles COn!ractuales, 6Ul que pn "()a {'D ­
tendei·se ellu corno una umpllactón de las causales c:le su!<p~nsión 
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del contrato. s ino por el contrario, como una previSión conducente 
a ajus tarse precisamente dentro de la causal de "licencia" tempo­
ral concedida por el empleador, ~.xpresamente coriiP.mpla<la en el 
num. 4° Clel art. 51 del c-ódigo. tal como quedó tra~ la moñlftcactón 
introducida por el ah. 4" de la Liy 50 de 1990. y en con.~ecuen~ia 
surtirá lo!l ef'edos asignados en el art. 53 del códlgo. Magis trado 
Ponente: Dr. José Roberto Herrera Vergara . Clase de Providencia: 
Senl.cncla de 98 - 10 - 20, Decisión: No casa. Pro\:tld~"<:ia: Tribu­
nal Sup~l1or de Santo Rosa de Vtterbo. Demandante: José Saúl 
Cepeda Mancilla. Demandado: Acerias Paz del R!o S.A. Radlca-
ci6n No.: 11150 ...................................................... ,... ... ............. 320 

CUNVt:NClC)N (:<)l.l;X::T!V.~-Régimen ordinario/ESTATUTO DEL '11~­
.l::ll\.JAl.lOT< OFICIAl. DTRF:CTTVO NO Sll\'DTCALIZADO /PRINCIPIO DE 
IG\JA!.DA!>I A 1'RARA.JO IGIJALSALARID IGUAL. Acerca de la co­
e~istencta de reglamentaciones para el personal dlr,.r.tivo de la 
entidad demandada en rclaclón con el prlnctpto rle !gual<lad, en 
u n caso tm ;lJugo al presente. la Sala expUcó: -... Arl~<miis, ~e corro. 
bora la COCJCIStencJa de las dos normat1Vidade.s. dad<HJil~ ~~ Acuerdo 
747 de 1988. lo mismo qu~ el 671 de 1988. fuero.n expedidos.~­
gún lo que alU figura, con fundamento en la especial calidad que 
ostentan algunol< directivos, por tratarse de cargos .de ·dtre<üón y 
confianza y en atención a que la convención colectiva excluyó <le 
sus benefic ios a determinada.. empleos ¡articulo 4." de las conven­
ciones colectivas celebradas en 1988 y 1990 ( ... ). pero aquellos 
preceptos dejaron a salvo. como correspondfa. loa derechos adqul· 
rtdos de quienes venían dlsfnttando de tales beneficios: es decir 
que no obstante la llnalldad descrita, subsistió la poslbllldad para 
los trabajadores de continuar bajo el régimen d~ lá convención. 
colectiva .st as! lo preferían. [ .. 1 Respecto a este punto de la distin­
ción de reglamentaciones. la Sala tuvo oportun!tlacJ de pronun­
ciarse úlOmamcntc, sentencias en las cuales $C tnmscrtbió el cr!­
terto expue~to d i 6 de jullo de ese mismo año, en el c.-q>ediente 
8272 en los si¡,tuienles lb-minos: • .. . De ~.sta suerte rcsul la palma­
rio que e l ad qut<m al dtduclr la eXis tencia de dos regimcncs dife­
rentes. no PQdia quebrantar el principio de tgualdad que la censu­
ra estima v!olu~v como quiera que la desigualdad 11alarlal sólo pue­
de predlc~r.:~c respecto de sujetos que disfrutan de un mismo régl.· 
m en, e~to el$, que poseenlgualdad de condicione~ juñdkas, lo que 
hacia tmpcrUm:ule comparar salarlo., de pcroona• sometidas a 
regftncnc"' claramente diferenciados ... •. St¡,.<ún Jo vtsto. el deman­
dante estaba excluido del régimen cspt:clal estableCido pam los 
directivos de la Caja. en. Laulo estuvo amparado por Jus normas 

e 
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convenclonaies, emre ellas la referente a la pen91Qn JubUatorla en 
condiciones mas favorables (47 año-.; df edad y 20 rlP. sP.r.;r.;o.•, ( ... ) 
y por ende no podía obtener válidamente la aplicación de aqu~Jla 
preeeptiv¡l, dado que no es acertado lograr provecllo de dos regla­
mentos diferentes, aeogiéndose a uno de ellos sólo en d aspeelo 
salarial y no en los restantes reguJados respecto a prestaciones ... •. 
Importa aclarar poi: último que la aplicación del prlncJplo de igual­
dad que Invoca el rccurronle .ll que la Sala reconmce en !oda su 
verdadera dimensión, :mpone la confrontación real de las condl 
clones de remuneración de los r.ra baja dores que ..;e comparan y no 
una simplemente formal o seccionad ... Not~ de Roellatc:nnía. Reite­
ración jurisprudencia contenida en scnlcnclag de 7 de no ayo de 
1998, Radicación 9680; y 21 de agoslo de 1998, RadicaCión 10677. 
Magistrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio. Clase de Providencia: 
Sentencia de 98 - 1 O - 21, Decisión: No casa, Procedencia: Tribn­
,..,,1 Sl.JpeTiot de Santafé de BOgotá, D.C .. Demandante: Alvarn 
Zúíüga García. Demandado: CaJa de Crédito AgraTio, Indu•tn"l 
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y Mb1ero. Radicación No.: 10970 ...... :·...... ... .... .... ........... .... .... .... 336 

RECURSO EXI'RAOIIDIN/\RIO DE Ci\S.'\CION /SEI1i'I'ENCI.AS JUDICIA-
LES - Control de L~aild¡¡.d. Por último, es preciso expliclirk .,¡ 
recurrente que a la Corte. no le oorre~ponde citar nonnas constl­
tucJonaJes, legalet. o reglamentarias, eomo aquello reclama. "La 
fw1cJón de casación de la Cork Supr~ma tl~ Ju:ollcla se concreta 
ftmdamemaimenle aJ t:or •lrol de lc¡,'lllidad qu~ ejerce ~obre las sen­
tenclas judiciales con fundarm;nlo en los preelws Iírn1tes que le 
señala el recurrente, lo cuaf supone nc<:esariamente que la sen­
tencia atacada esté sustentada sobre disposiciones de orden nor· 
matlvo, pues partir del hecho contrario Implicaría que el re<.-urso 
extraordinario de· casación no podTia ser ejP.rcido por quien pre­
tenda su utilización, ni rampo.~o podri:~ la Corte realtzar el control · 
de legalidad sobre la decisión judicial." 1.\!'ot.s. d.e :Reflato:unía. Reite· 
ración jurisprudencia conrcnida en senteneia 2L de agosto de 1998, 
Radicación 10677. MagiStrado Ponente: Dr. Jorge iván Palacio. 
Cl~c de Provldcnela: 'Sent.encla de 98- lO- 21. Decisión: No casa. 
Procedencia: Tribunal SupeTior de Santafé de Bogotá, D.C. De­
mandante: Alvaro Züñlga García. D .. mandado: CaJa de Crédito' 
Agrario, Industrial y Minero. Radicación No.: 10970 .. ........ .... ... .. 337 

INFHACCION DIRECTA. AsisLe ent.,ra ra7.ón a la réplica cuando dlc.e 
que. no pudo presentarse ei supueslo quebranto de la ley, por el 
concepto de la lnfraccl.ón dlrecla del prcceplo atacado en el cargo. 
De esta forma de Infracción legal ha dicho la Sala, con insistencia 
y reiteración, que proviene del desconocimiento de la voluntad 
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abstracta de un precepto claro, pero que et sentenciador no aplica 
por Ignorarlo n no re.cnnocerle validez. Magistrado Ponente : Dr . 
• Jorgelvlin Palacio Palacio. Clase de Provldcncia: Scnlencia (le 98-
10-21, Der.i!:'i(~n: No casa. Procedencla: Tribunal Superior de 
Saru "fé de Bogotá, D. C. Demandante: ,Jos t. Anl.onio Hemández. 
Demandado: Aerovias Nacionales de Colombia S.A. "1\VIANCA S.A.". 
Radicación No., _111 17 .... .. ... .. .... ... .. .. .... .. .. ... .. ... .. .. .... ... .. .. ... .... ... 352 

PENSlON VOLUNTARIA SUJETA A CONDIClON RESOLUTORIA. L;1 

Cin:um>tancia de que el art. 5• del Aeu.,rdo 29 de 1985, aprobado 
por el Dec. ·2879 de ese mismo t~ño. norma '1.Eiente para la época 
en que Aviam:a otorgó la pens.tón, hubiera establecido la 
~ompart.ibllldad de las pensiones ele jubilación que lo~ patrono:; 
afiliados al JSS .. otorgaran a sus trabajadores por virtud de una 
convención o un pacto colectl\'ll de trabajo, un laudo arbllral o 
voluntariamenl.t:, con la obligación de continuar c.otizando para el 
riesgo de vejez ha.. la r:uando los asegurados cutnpUemn Jos reqlll· 
sitos para la peru;ión de vejez y a pagar en ese momento el del 
.rnayo•· valor, Si lo llulJkR, ~::utn~ la 1-Jtlll::Jión que \'cui~ pagando y la 
que reconoce la entidad de pre~1~1011 $0Cial, no sigJ.llfica que lo alli 
dispuesto :;e aplicara a las pensiones volwttarias sujetas a condi­
r:ión Tcsolutoria, pues ctunpl1da ésta es forzoso entendt:l' que ex­
lingue la obligación del patrono ... " Nota elle lRel1ato.r!a. Rcll:cración 
jur1sprudencla contenida en sentencias de 27 de febrero de 1997. 
Radlcación9139: y 16 de.octubre de 1997, Radi~.ación 9879. Ma­

. gtstrado Ponente: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clas(: d~ Provi­
dencia: Sentencia de 98- 10- 21. Dt~eisión: No .:asa. Pmo:~clencia: 
Trlbwtal Superior de Sarllaf~ de Rogotá. D. C. D"'rnand;mte: José 
AntoniO Iiemández. Ikmanélado: .. 'leroví""' Nar:ir.males de Colom-
bia S.A. "AVIANCA S.A.". Radicación No.: 11117 ........ ... .... ... .. . .. . 352 

RECIIT<SO EXfHAOfmJJ'\ARIO DE CA.':iAClON- Vlabilldad/ ACUMU­
LAClON DF. PRETENSIONES/CUANTIA V.!!;L INTERES JURIDICO 
PAT<A RRCUJU<ll~ EN CA&\ClON. Para resolver debe tcncrgc en 
cuenta que en el su.b exam!Jle existe pluralidad de demandantes. 
quienes acumulan sus pretensiones pero cada uno conserva. su 
individualidad, 1-azón por la c.ual el resultado del proceso no tenía 
necesadamente que ser JguaJ para todos, sino que bien habrían 
podido prosperar Jag pretensiones, tola! o p:n-cialrnent.., en l'avor 
de unos, y ele otros no. De ahí qu.c igualmente d"be procederse 
para efecto de la concesión y admisión del recurso de casación. Es 
menester tomaT en consideración las pl'etensiones de cada uno de 
los accionantes y la correspondient.e dec1s1ón finaL porque, como 
lo ha expresado esta Sala de la Corte en "it.uaclones similares, ''la 
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circunstancia de que las diferentes relaciones materiales aeunlu­
ladas se resuelvan en un" :;ola sentencia no les hace perder su 
autononoía al integrar ell!t!s consorcio activo•. De tal suerte que al 
final del proceso puede existir el interés para recurrir en alguuo o 
alguuo~ o en ninguno de tos dcmandan¡es, l~Omo también el inte­
rés de la parte demandada puede alcanza·rse ~on rcspeero a la 
dccisiún de las pretensiones de u nos, o de ninguno de ellos. Con­
forme a lo anterior, el auto que decide sobre la concesión del re­
curso debe basarse en cifras concretas, recul'Tiendo si es del caso 
al expertlclo. l:'ara examinar la viobllldad del recurso es necesario 
basarse en realidades tangibles y no en presupuestos apenas po­
sibles. Magislrado Ponente : Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Clase 
de Providencia: Sentencia de 98- 10- 27, D()(;isión: Declárase bien 
denegado el n;:curso de casación, Procedencia: To·tbunal Superior 
de Medcllín. Demandante: Ntvio lllberto Arclla Garcés. Den.oantla-

765 

Pt.gs. 

do: lltsuruto de Seguros.Socoales. Ratlicacióu No.; 11620 ............ 359 - ' 

COMISlOl\'ES POR. VENTAS - Fac¡oT Salarial. Estima la Corte que el 
rawnamlenLO ~K¡.ouc;,;Lo por el Ttlbunal de no cncomrur en dichas 
pruebas ra~ones atendibles que JU$tiliquen al empleador en ha­
ber omitido Incluir como p•rte Integrante del salario del deman­
dante las comi!<imo"s que éste recib!a por las ventas realizadas, 
no resulla desacertado, y menos o:on la connotación de manifies­
to. Y esto porque por más consensual que ostente un pacto de esa 
índole, ese solo hecho no sirve de pretexto p;ora derivar a través de 
él una acritud de bucha fe que permita eximir al empleador de la 
consiguietltc indcmnl7.ación monetaria, ante el pago deficitario de 
las prestaciones sociales del actor. En efecto, una cláusula .l:OH­
tractual de esa ua turale~a. que. Indudablemente resulta ineficaz 
por lo>O daro,; términos del art. 127 del CST., no rlene la emldact 
suflclente para desvtrr.uar l;l mala fe de la empleadora en el defi­
ciente pago de "''l"ella a creencia laboral, ya que no se requiere de 
rn;oyor esfuerzo para deducir que el pago de comisiones, no podía 
encajars'c en el art. 128 el CST., p3Ca negarle su naturaleza jurí­
dica de salarlo, pues el primer texto legal precitado se la. ronficrc 
c.xpres.amente y, además, el censor frente a esta norma ninguna 
"-"PIIcactón da del porqué estima no era la aplicable para el caso 
de la. demandada. Magistrado Ponente: Dr. Fernando Vásquez 
Botero. Clase de Pro,1dencia: Seutcucta de 98- 10- 28, Declstón: 
No ca•a, Procedencia: ·rrlbunal Supcrtor de Cali. Demandante: 

· Andrés Egas Zanl.novlch. Demandado: Sacos de Colombia Limita-
da "Sat.lcool Uda". Radicación No.; 10951 ................................... 3M 
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CLAUSULA CONTHACTt:AL • Declaratorta de lneflcacla/INDEMNI­
ZI\CJON MORATORIA. Debe anotar la Cone, para evitar equivocO&. 
que la dcdaraloria de tnell~acia de una cláusula contractual no 
Implica de por s·; la impo~ición dP.Ia san~lón moramrta !<tno que, 
con.o;.~ctumte con su criterio tradicional, para la Sala en cada ,,..,,..o 
habrá de anallzarse si habría razoues atendibles o algún funda­
mento plausible para esümar que dicho pa•~lo se ajustaba a la ley. 
Con esto, asimismo, se está indicando, que la sola clreunstancia 
de que el trabajador suscrlba un contrato que eontlene cláusulas 
de aquella naturaleza, Lampoco jus tit'ica de por sí la conducta de,! 
empleador de negarle el reconocimiento de derechos que por su 
naturaleza son irrenunciables. Magistrado Ponente ;. Dr. Fernan­
do Vásquez Botero. Clase de J>rovtdencla: Sentencia de 98 - l. O -
28, Decisión: No casa, Procedencia: Tribunal Superior de Cal t. De­
mandante: Andrés Egas Zantnovlch. Demandado: Sacos de Co-
lombia Limitada "Sadecol Ltda". Radicación No.: 10951 .............. 365 

CONf'li:SlON POR APODERADO JUDICIAL. De acuerdo con el art. 97 
del CPC. aplicable a los juicios del trabajo por virtud del art. 145 
del CPl., la confesión por apoderado judicial \'ale cuando para ha­
t:erla é:;tc ha n:c,¡hido autorización de su poderdante, y únicamen­
te se presume dicho poder "para la demanda y la~ excepciones, las 
correspondientes contestaciones y la audiencia de que I:Tata el 
art. 101". por lo que la actuación del apoderado de la demandada 
en la audiencia J)revt~la en el arl. 82 del CT'L.. no queda compren­
dida en los 'casos en lo~ que se pre::.ume el poder p¡sra confesar, 
además de que realmente lo alegado en cSll oporl unidad no puede 
ser mirado como una confe::;lón en Jos ténnino:; del art.. 195 del 
CPC. Magistrado Ponente: Dr. Rafael Ménde>< Arango. Clase de Pro­
videncia: Sentmda de 98- 10 - 29, Decisión: No casa Proceden­
cia: Tribunal Superior de Medellín. Demandante: Anoonlo Jesús 
Franco Cano. Demandado: P.S.J. Proyet:los y Servicios de lngente-
r.ia S.A. l~adlcactón ~o.: 11108 ................................................... a74 

!>.CUMln.ACION DE PRETENSIONES/PROVIDENCIAS lNHII:lrT'ORL'\S. 
Quiere la Corte rtcordar nuevamente que Jos jueces deben e1.1tar 
providencias inhibil.orlas. y aun cuando hay casos en los cuales 
resultan inevitables decisiones de esta·cspccie. tal clase de fallos 
sólo pueden pronunciarse si en realidad se presenta una indebi­
da <l<:umulación de. pretensiones: mas no se configura esta acu­
mulación que impida fallar de mérito el asunto en ·las demanrla~ 
que plantean pretensiones carentes de fundamento legal junto 
con otras que sí lo tienen. La demanda en la que se lormtúan 
peticiones eJCcesiva~ o infundadas no conll~ra el fenómeno pro-
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l:t:~al de la indebida acumulación de prctcnsinnP.S, y es por eso 
que SI en los CasOS en que Se acumulan pret.,n¡;iones para cuyo 
~;onoctm!ento no es totalmen tt: comp¡,tP.nl P. el jne>;, o tll los que 
<tpil.Tentemente ellas BOn excluyt:nl.r.s, se hn <•eeptado tanto por 
esta Sala de la Corle como por la S:. la dP. Cas~eión C!v!l que resul-
ta procedente dl<:tur sentenCiad¡, mr.nw r~speeto de unas preten­
~lones e mhlbtrse· de las mal formulada". ·r.., Corte expuso lo si­
gu¡eme: 'Pt>r razones de economía proc:..sol (8e subraya) que no 
¡q¡ravan las <'.<mdiclones del demandado, 1;, Sa la !nskote en q ue el 
proceso no es n u lo cuando el Ju ez es compclcrole '""'' conocer 
Slqultf'li de una de las aCCione.. P.n tre vana.; propuestas en la de­
manda. El proceso no es nulo en ah~oluro ni puede anularse para 
u roa~ acciones y ser vAUdo para otras. cuando P.l jnE<7. "'" c;ompe-
tentc pant conocer de una de ellas. Porque es c laro 'l"~· Si al 
prconuncla...- la scruenela de Instancia el Tribunal ... encuentra que 
no es competente para cvnocer de alguna .de las aoctones. pero 
que sí lo es para otras. as[ debe dr<:lar,rlv en el fallo y proceder en 
consecuencia' (31 de ·moyo de 1954, L"{XVlf, págtna 7261. Esta 
doc trina oliginalmeme expuc~ta en auto del22 de: a iJrll <lcl mismo 
oño IG.J. ciL págllla 724). fue reiterada posteriormente. en p ruvi­
dencin del 13 c;te agosto de 19571LXXXVI. página 3631 y luego en 
sentartcto de 11 de ocruhrc de \ 962 en la cual reiteró 'la doctrtna 
de que la incompetencia de jurisdicción respecto de una de las 
vanas acc;oncs que se acumulan en una misma demanda no gc-
nern la nulidad de tod¡;¡ ~sta. s i el Juez o Tribunal la tlen~ para el 
conocimiento de las demós .. .' (C. página 109), en casos no sólo 
semejant"" sino IgUales al de que ahora se ocupa la Corte" (Gace-
ta JucUclal. Tomo Cl..l, pág,s. 160 y 16 1 ). Magistrado r>oncntc: Or. 
Rafael Méndez Arango. ClMe de Provldcneia: Sentencia de 98 - 1 O 
• 29. Decisión : No casa. Procedencta:1'rlbwla1Supcriorde Medellln. 
DeJnandan te: Antonio Jesús f'rancoCano. [)(.'mandado: P.S.I. Pro­
yectos y Servicio.s de lngcnterfo S.A: Radlcaclón Nu.: 1 1108 -------- 374 

REINTECRO-Facultad.del JuCl< para su viabilidad otorgtoda por el ar­
ticulo 8'. numeral 5" del Occrel.o 2351 de 1965/EXCEI'CJOJ\'ES­
Resoluclón.EI artículo s• num .. 5• rlo;l Decreto 2351 de 1965, otor-. 
g9 al juez la facultad de decl<lir sobre la viabilidad del reintegro 
para lo cual debe apoyarse en las. pruebas que obran en el c>q>c­
dlcnte en conjunto. de .. cuerdo con las regt"" de la sana crlüca, 
con atención<' las clrcwi.stanctas del pleito y a la conducta proce-
1!181 observada por las parte6- Las pruebas que deben acr objeto de 
an:í lis is por el Juez son las que se Incorporan al proceso en fonna 
legal. "-~ decir, aquellas que se sollcttan oponunamen te. en la 
demanda u '"' correccl6n. en la c:ontestación a la misma, o en la . . 
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primera audienCia de trámite con la proposición de excepciones. 
sin petjulcio de las que tengan origen en la lnlcJaUva del juez. &l 
man:o dei iiUgJo lu o:ostabl~t.-en las panes a l planLo:ar lu <ltmund" y 
la oposlclóu .. la UlÚliUa y ello ueflne el lítnue de la actuación del 
juez. salvo lo que se origine eH el uso de las facultades ultra y e.>.tra 
petiUt que la ley labot·alle concede al juez d e la primera Instancia 
en lo laboral y de la pertinencia de declarar las excepcione,; cuyu 
fundamento fó.ctloo esté probado y la ley no Imponga (j\J proposi­
ción expre.sa. La norma acusada tiene carácter ~u~hm~:ial, ¡.oue:> 
(:on ella se otorga el derecho al reintegro o " ltt 111\l~nuoi:<aclón al 
trabajador que hubiere cumplido diez af\os continuos de servicios 
y fuere despedido sin justa causa, lo cual stgntflca que es tma 
nonna que no tiene la vutualldad de modtf>car IM dwpo~l(.iorot:~ 
contenlda:s en el Código Procesal del Tra\.lajo. cuou:retamente. las 
que fijan las oportWlldades para que las panes.deflnan sus plan­
teamientos. Wlo ele t.uyos objetivos e.~ propernh:r vur ¡,. lealtad de 
la" pliTÍc'~ y por la cltuidad del proceso. E s cierto que la Corte al 
lijar los alcances de la disposición atacada. ha dtcbo en difc:reru.es 
oporluuklauo:~ que l<c~ ctrcuu~l><uclas que hacen de:saconsejablc 
W\ reiotego-o ~pueden ser anteriores, cocuínca11 o posteriores al 
despido", pues si bien las razones del de~pldo. como t.., natu ral. 
tienen que ser anteriores al mi~mo, no se pueden corúundlr con 
hss clrcunsl8Jleias qtte puedan hacer desaconsejable un rcinlc· 
gro, lo que explica que se admita legítimamente en el estudio del 
juez. toque haya podido suceder luego de terminado el contrato. 
Pero eso no signlllca que la demandado, dentro d" ese marco de 
clarldad procesal. quede exonerada de invocar la desaconseja 
b111dlld y de acnalar los hechos en que la funda, dentro de las 
oportunidades !J.Ue la. ley señala para concretar el marco del pro­
ceso. pues las reglas de todo juicio están defiuldas por las nornias 
proocdlmcntalea en procura de obtener una r<":soluet6n jusla del 
llt!glo. lo cuwl supone contar con las. debids& garantlas para ejer· 
cer el derecho de defensa. y ello Incluy-e. para ambas partes, cono· 
cer en tiempo los planteaml~ntos de la conu-.. rta. No se desconoce 
como ya se d tjo, el mandato del artículo 306 del C.P.C. y de la 
procedencia de declarar de oflclo las exct'pdone& que se prueben 
aunque no se propongan y cuyo planteamiento c.:< preso no exija la 
ley. como tampoco que algunas situaciones que condu7-<'an a ha­
cer Incompatible el reintegro puedan generarS<> coro posterioridad 
a la oportunldad para contestar la demanda. pero ello no Ubera a 
ho demandada. dentro de su deber de lealtad, de poner de presen­
te hl$ clrcunslanctas de tal índole cuyo conocimiento tenga al 
momento de plantear su defensa. Magistrado !'onent": 
Doct.or Germán G. Voldés Sánclle.z. Hadlca~.ll)n No. 1 1 1 K:'> . . ... .... ... 388 

e 
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LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO - Faculiad de los 
falladorl'.~ de Instancia paTa apreciar libremente la prueba. F.:n 
v!rtu<l rll:' lo dlspue9lO ~n el art. 6 1 dd CPL. en los Jttlclos del traba 
jo Jos f&ll,.dores de inshmcla gozan de libertad para apn::ch•r las 
prueb' '"• por Jo que SI bien el art. 60 ibidcm .les Impone 1~ obliga· 
ción de analizar toda" las allegad3s en tiempo. están fact• ltados 
para durle preferencia a cualquiera de ellas s in sujeción a tarifa 
legal :.tlgvna. salvu "<:uando la l¡;y L'><ijn determ!(>ada soleoulldad 
ad substn.nrtam acit~,·. pues en tw cn5o "no se podrá admitir su 
pnteba por otro me<Uo·. coni'Qrme llteralrncnte lo dice la primera 
de rli1:has normas . Por parecer pt~rti nente. se reproducirá aquí lo 
dicho P.tt sP.ntencla de 27 de abrU de 1977, In éd ita, y en la que se 
explicó lo que " ClQnttnuactón se copla: "El urt. 61 del CPI... les 
conct'rle a lo& fallad<¡r~~ rle lnsul.ractu la potestad de apreciar lib re­
mente las p1-u~h~~ a<lul'ido.s al jhl<:io. para formar 6u conv~nct 
olicntn acerca de lo:c. ht":r.hos tkba.üdos con tnt~ u en aque11at' qué 
los pers uadan mejor sobro c:u áJ es la verdad real y no simplemen­
te formal Q!.JC TCSUlte del prO<:f'.o;o. Todo ello. el a"? est á, sin dejar de 
hnlu los principios c!entif!oos re! a llvos a la cr!tlea de la pnteba. la~ 
c.in.:un~tunctas relevl'!ntes del lll.lgl<> y P.l exam~n de la c:onducta de 
la'-' partes durante su desarrollo. "Pueden , plres. los .Jueces de las 
il1stánc1as al ~valuar la9 pruebas fundar " " decisión cu lo que 
resu lte de alguna>~ de ellas en forma prevalen len exeluyenl" de lo 
que surja de Olnis, ~111 que el s imple hecl1o de e~a ~"'"'gencta pcr­
m.iia pn:dtcar en contra de Jo resu cltn así la existencia de errores 
l>Or fa lt.a tic apredaCJón probatoria ¡•. mcnns ;ní n, coa la vehemen­
cia necesaria para que esos errores tengan .nr.ncla en el ret:urso 
exl.rao.rdlnar lo d<: casactón como fuente del quehra nto lndlreclo 
que conduzca a deja r' ~in efecto la deCisión que así csmvtera vicia­
da .. . •. Magistrado Ponen t.,: Dr. Rafael Méndez .Arango. ClMe de 
Prol'tdencia: Sentencia de 98 - 11 - 05. DeciSión: No caMo, Pr<:~ce· 
dcncla: Tribunal S uperior dt: M~clellín. Demandante: Gu:m:wo de 
Jcsú~ Merino Rcstrepo. Dc:mandado: Miguel Angel Vél<:?. MP.s a. 
Rad lcaclón No.: 1 111 1 ............ .... .. .. .............. ....... .. .. ........ ........ .. 

GOJ'IF!!:S!ON Indlv19lbllitlad. Lo que establece el ..rt. 200 del CPC .. 
es la ludi,~stbllldad de la confe&l6n. la que, en Jos Lérmtn~ ele la 
norma. '"dcb~ri a!:e ptarsc l'on las modifi<:actones, acli:U'adtlnes y 
explicaciones concern ientes al hecho Cúnfcsa do, exceplu cu ando 
eldsla prueba que la• desvirtúe". l'oc ello, si un demandado ••i"b'll 
un hecho afirmado por su cont raparte, a l se r elemental que clieha 

) negación no equivale a una ·<:onf~slón, Jo c¡ue haya aduo;:ldo como 
una d~ la,; rawnes de su dcfen50 debe ncccs 'lrtamenle apreciarse 
~eparndamenl~ como lo que e• : b alegación de un hecho que co· 

396 



.~..7-"'70,_ _______ _,0:::' 1\~C::::t:::;"l:!.:ll~ .YJ-1 r.'-'li:,:C,_,_I A,_J'-. _ _:_ __ ...;N~ú~m=er~o~2~4::;:9~5 

1-reepon<le probar a quien ICJ afirmó. Magistrado Ponente: Dr. Ra­
fael Méndez 1\rango. Clase de Providencia: Sentencia de 08 · 1 l -
05. Decis ión: No ~.a6a, P'rocedenda: Tribunal Superior de Med~llín. 
Demandante: Gustavo de Jeeú~ Mcrirw Restrepo. Demandado: 
Mtgucl Angel Vélez Mesa. Radic.aclón No.: 11111 .............. .......... 396 

BliNCO CRNTRAL HIPOTECARlO · Naturaleza Jurídiea y de sus ser­
vidores. ContraTio a lo que afirma la acusación, y tratánd""e de 
una sociedad de eoonomfa mtxta. cuya naturale><a osten ta et~ l¡, 
actualidad la parte demandada. sf es Indispensable es~.ablcccr cómo 
y en qué porcentaje está ~-onlurmaüo su capital soc!nl pura aus­
cultar cuál es el aporte que po~ec el E,;l~do o su& enUdadee des­
centralizadas en ,;u compoelclón acciona na. a~pccto este que sir .. 
ve de ~opurte para determinar el marco normativo que regula las 
r~lllcivur.s labores de los trnb~o.dore" ele! banco, esto es. sJ el régt­
"""' kgal que loo goblem;~ e• el d el sector público· o privado. En 
dcclo. SI bie11 es cierto que antes de la ~.tgencla del Dcc. 2822 de 
1991 era lndlfenentc entrar a delcrnlillar la composi<:íón llCClooarJa 
eJe! Banco Central HtpoLécarlo. en virtud a que 1'""" a ser una 
sociedad de eco;.Olll!a miXta el rc¡,tfm cn llplieable a su s trab;¡judo­
res era el de las Empresas Industriales y Comerelales del Esto.do 
po.r ex¡¡rcso mandato del a rt. $8 del ncc. 080 de 1976 y 2 .4.3.1. 1. 
del De<:. 1730 de 1991, también lo es que con po:>terldad a la expe· 
dlclón del aludido Dec. 2282 ele 199\ que en su arl. 1° suprimió la 
parte p~rtln~:uk duudc: se dl.sponla el solneUmiculo de la entidad 
bancarta d~mandad11 al régimen de· las Emprest~s Industriales y 
Comerdales del &~lado. Y" se hac.e necesano dilucidas el aporie 
estatal en aten~lón a ro qu" establecen los m·ts. 2" y :=~• del üecreto 

.Extraordlnarto 130 de 1976 . Eu este aspecto comparte, entonces. 
la Corte el estudio que bl•.o el Consejo de E-stado a tra•·ts de su 
Sala de Consulta Civil. Magt• trado Ponente: Dr. F'crnado Vá.squez 
Bole ro. Sal•<lmento de Voto: Dr. Rafael MéndezArango. Satvamen · 
t<? d e Vor.o: Dr.José Roberto Hl:rrcra Ve1·gara. Salvamento de Voto: 
Dr. Ocrmán Valdés Sánche>:. Cl""c ú~ Provldencta: Sentencia de 
9$ · 11 - LO. Decisión: Casa lollllru<·uL~. Procedencia: Tribuual 
S11p"r1or de Montería. Demandante: ,Joaquln Eduardo Artca!t'd· 
1>'-'manrlado: Banco Cenlr"' l Hipotecarlo. Radic;.ocii.Ín 
Nr.>.: 101!7ñ .............. ............ .. ............................ ........................ 405 

'PENS ION I'L.ENA DE JUBTLACION DE Tl<ABAJADORES Ol"lCUILES / 
TRA.l:lt\JAPORES OFICJALES .AJ'Jl,J ADOS AL !SS PERO NO A lJNA 
ENltOAO DE PREVISION SOCIAL . " .. .Es et.fulvocada la hennenéu­
tiao y conchtslón del ad qwm•. vues eu casos de t:r~hajadon:s oll­
<~ales amparados por la Ley 33 de 1985, af!llados a l lSS .. pero no a 

( 
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una caja o em!dad de prC\1.Sión S-octal. la pensión legal de jul:Íila­
clón contemplada en el art. ¡• de e~ta Ley, <lebc :;~r "'conocida y 
pagada en pr1nclplo pot 1~ Ó.lllrna tutidad empleadora. como lo 
dl~pone elart. 75 del Oec. 1848 de 1969; pero como tant.o t:l traha­
jador como el Estado efe<:tuaron IM aport.~!'< re~pP.(:\Ivo~ al rss .. 
para el s eguro de lnvalldc7.. vPJ~•. y muerte, una vez reunidos los 
reqitl&itos de cdañ y coU7.aclones ~statulctos en los rcg¡am~nt.os 
del lnsUttliO, debe ~.ste org¡mJsmo otorgar la corre.."}>>ndlente pen­
sión de V('jPz, y desde ese momento en adclantP. eswrú a cargo del 
empleador nflf:ia l sólo el mayor valor. si lo hubiere. entre la pen­
sión de jubilaci6n primtgenla. con sus reajustes. y el monto de la 
prestación pa¡:¡ada por P.l S..gl>ro Soc.lal". Moo11 de R·alatorín. Rette­
ractón jurtsprudcncia .:ont~ni<la en sentencia de 29 de julio de 
1 91'1H, Had<cac!ónl0803 .. Mllgbtrado Ponente : Ur. Fernado Vásquez 
Bou:m . 1:\ulvamento de Voto: Dr. Rafael Méndez Arango. Salvamen­
to de Voto: !Jr .• Jusé: t<obfrto Herrera Vergara. Salvamento de Voto: 
Dr. Cc.rmlin Valdés Sánc.hez. Clase de Providencia: Sentencia de 
!¡8- l 1 -1 O, Deeislón: Casa totalmcme, Pmeedenc!a: Tribunal S u­
perior 11" Montería. Demandante: .Joaquín f-duardo Arteaga. Dc­
manñarln: R.~ neo Centr,._. Hlpol~ario. R.adit:aclón No.: l OB76 ... .. 405 

INDP:XACION t\o se aplica para tos Reajustes de la Pen~lón de Jub!­
loclón . La LQdcxacibn no tlene alc.ance general. El lcl(l~lador la h.a 
reconocido para casos par tlc:ulares y la juriSprudencia de esta Sala 
- y la ClvU de la Corte - únicamente co.no .,¡ medio correctivo ade­
cuado a las situaciones de pago retardado de algunos crédltos. 
S iguiendo ese (:ritcrlo. s l e l a re. 260 d~l CST o;~tublecló que el 
empleador debía pagar al trabajador coro {)(:n;cho u la. pensión un 
75% del salario p<omedlo me.n:>u a l tlc,·cugado durante el ál!lmo 
atlo de scrv;cios, esa base &atru·ial uo ¡mede ser modificada por el 
juez actu alizando :su valor monet.ano, pues la norma no lo autOri­
za para el c:aso e>l que la peusiót~ cmpiC'.<a a dlsfrutarse degpués 
de la fecha de la terminación del contr>~ to ni cuando la.ó dos fe­
clu>s cot.ncid<-n y la devaluación Jgualnu:n l~ afecta la base sala­
rlaJ. La ¡.>énlid" del poder adquisitivo de la nooneda o su revaluaclón, 
que ,;,o,¡ las cullllngeroctas de toda economía monetru·lsta, son el 
dal\o o el benellc:io que afecta a cualquier pal.rtmonlo (a los dere­
cho., y obligaCiones que In c.:onfonnanJ. pero el rtesgo (Jue corre el 
aujei.O no s iempre gravita sabrc r.l deudor a menos qu~ actúe eon 
reLSrdo o mora y en las slluacioucs "-'!pedftcas que reoonocen la 
ley y la juri.~prudencla. Los reajus lcs p~"llS!onales que establece la 
ley. obtdcc~-n a conslderaclones de equidad y el deudor Oc la pen­
sión los asume aunqu e no Incurra eu retardo o en mora. Salva-
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mento de Voto: Dr. Rafael Méndcz Arango. Salvamento de Voto: 
Dr.José Rnbcno Herrera Vergnm. Salvamento de Voto: Dr. G~.rmán 
Valdés Sánche7. Magistrado Ponen( e : Dr. Fernado Vásquez Botero. 
Clase de Prov1dcncia: Sentencia de 98 · 11 • 10. Decisión: Ca.5a 
lolahilente. Procedencia: Tribunal Superior de Montería . Deman· 
danlc: Jo,.quin Eduardo Arteag ... D-emando.dQ: BAnco Central H1· 
pote cario. Radicación No.: 10076 ... ...... ......... ........ ... ...... ..... ....... 421 

PENSION DE J UBD..ACTON • .Régimen h:gal aplicable. Sé que es un 
problema jurldlco de oo fácn solud6n el n:la(:iunado con la del.erml· 
nación del réguuen jurídico ~pll~ahle en un ~'UlSO ~ro el cual eltr uba· 
Jador prestó sus st:rvtclos a \Ul putrono someUiio fundamentalmen· 

i 

t.e a la Ley 6o.. de 1945 y el J.>ee. 2127 de ese nli:!mo año. que lo 1 
reglamenta, en cuanto a su contr• 1 o de trab~o. y al Decreto· Ley 
3135 de t 968 y su reglamenrano el Dec. 1848 de 1969 en lo uLt· 
nen te a l;os prestaciones soclnles: pero C\1}'() r~men jurídico vartó 
en Tazón de haberse modillcado la compo"k~ón de su capital so-
cial cuando el demandante cumplió Ja ertad requerida, 'iCgún él. 
para <~dqulrlr el derecho & la pensión de ¡nhl!aclón. Y un problema 
de tan dtfícJl ~o]ución se embrolló á(u\ máS por (~SIBr plemUllell\~ 
probado que de6de su i.tlgreso el demandante fu~ afiliado al !SS .. 
lo que legalmente obligaba a oonsiderarlo para los P.fcctos propio,; 
de la seguridad social como s i de un ll"abajador parti<~ular se tra· 
tara, cotúorme lo es tatuía expresa mente el Ut.. bJ del art. 2" del 
De<:rcto Ley 433 de 1971. que al establecer ql.Uenes estaban suje· 
tos al scbturo social obligatorio . Incluía a los trabajadores oOclales. 
disponiendo por ello lo siguiente: "!..os 1rabajadores que pre-'Jten 
sus servicloa a la Nación, los departamento~ y los municipios en 
la constru <-clón y conscrvH<:Ióu de las ohras públicas, y todos tos 
trabajadores de los establcctmlent os públicos. empresas ltl.dus· 
Lrlales y comerciales del E!!tado y ·soctedade& de economía ml\."ta. 
de carácter nacional, dcp~r(a.mcntal o municipal, que para los 
efectos del &:guro Soctal obll~torlo estarán aslnúlados o l:r()baja· 
dores parttcvl..,.es". Salvamento de Voto: Or. Rafael Méndez Ara.ngo. 
Salvamento de Voto: Dr. Jo3é Roberto Herrera Vcrgara. Magt&trado 
Ponente: Dr. Fcr1tado Vá$QUa Dotero. Salvamento de Voto: Dr. 
Germán Valdts :Sánchez. Clase de Pro\~dcncla : Sentencia de 98 
11 - 10. De<:lstón: Casa tou.lmente. Prot:cdencla: Tribunal Supe 
nor de Monterla. Demaml«"l,e: Joaquín Eduardo Arteaga. Deman 
dado: Banco Central 'Hipot..:carlo. Radleactón No.: 1 0!'176 .. .......... 423 

PENSlO~' COMPARTIDA DEJUBILA.CION/JNDEXI\.CION. Por tratar 
se en este caso de una ¡.>eliSión compartida entre el BANCO Ct;K · 
THA!.- HIPOTECARlO y d 155., siendo dos 1~ obltgadoe, no se ve 
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razón lógtca para que la ruayoríu de la Sala haya dispuesto única­
mente la Indexación de la pensión que de \.le pagar la primera enti­
dad o por lo menos no ae baya hecho el análisis del porque a su 
juicio no procede la revalua~ióu de la segunda. Salvamento de 
Voto: Dr. ;José Roberto Ho:rrcra Vergara. Ms.gislrado Ponente: Dr. 
F'ernado Vá!iquez l::loterQ. Salvamento d P. Voto: Llr. Ralael Méndez 
Arango. Salvamento de Voto: Dr. GP.rmán Valdés Sánchez. Clase 
de Providencia: Sentencia de !lfl-1 1·10. Uecisión: Casa total m en· 
u:, Procedencia: TribWlal SupcrioT de Montería . Demandan lo: Joa­
quín Eduardo Arteaga. Demanrls.do: t:lanco Central HlpOtccarto. 

IPógs. 

·RadJcación.No.: IOR?f; ............................. .. .. ..... ..... :..... .............. 426 

CONTRATO DE TRAiiii.JO A 001\t!CILIO. Para que se oonngure un 
coutmto de trabajo a doml r.tllo dt'be existir una subordlnaclónju­
rfdic;; laboral. ésta no tiene el mtsmo énfasis que en los contratos 
de trabajo ordinarios. Dado que el scrvlcio no se prest2 en las 
instalaclone<:~ del emplea(lor. que ordinanamente las órdenes se 
imparten de modo suf genf!r!S, que el s~larto se suele estipular por 
unidad de obra y que <:1 c:ontrol que puede ejercer el empleador no 
es el que normalment~ realiza respecto de sus trabajadore~ de­
planta ·Cnlre otros a~p~.;too -. los tres elementos estructural e:; de 
la reJ~cJóo de trabajo no $00 detectables con la mtsma nltlde:z. que 
se aprectll eo los con•·ffi1os del trabajo comllt'les, en los que Inclu­
so la dep-.ndencla jurídica laboral no está edíllcada en una suce­
sión de úrdenes diarias, s lno en la posibilidad jurld!ca del 
subordilmnte de e,¡crcitarla. Ma!,'istrado Ponente; Dr.José Roberto 
Herrera V~rgara. Cla:;e de l'rovidencla: Sentencia de 98 - 11 · 10, 
Decisión: No c_asa, Procedencia: Trtbunal Supenor de Mcdellin. 
Vemandanre: Maria CecWa vasco Escudero. Demandado: Tejidos 
Oromar Ltda. Radicación No. : lJ 155. Acta No.: 43 . ..... ............ ... 427 

CONTIIA:J'O DE IDABA.JO - Cláusula de Exchtslvidad/PRJNCtPIO DE 
BlTF.:NA FE CONTRACTUAL. St bien es cierto que el art. 20 del 
C'.'>1' .. no contempla expresamente la posibilidad de pactar c:n el 
contrato de trabajo la cxclu.slv!dad del traba,jador en lo que hace a 
la poslbUldad de éste de pre5tar servi<.i05 independientes relativos 
al oflclo contratado. es patente que otras disposiciones del c~laru· 
to laboral la autorl2an d arnmenlc. Así, el arl. 44 CST .. <lc:claTa 
ineficaz la e•lipulaclón por medio de la cual el trabajado,· ec: obll­
b.'Lte a Ja tenninac1ón del cqntrato de traba_! o ..... a no trabajar tm 
determinada actividad o a no prestar servicio~ a los competidores 
de su ¡r.ilrono .. •. de fonna que es dable en tender que c 11 y!gtncta 
del conrcal9 si produCirla efectos u n pacto con tal contenido. Ade· 
más éste puede encontrar respaldo en el principio de bucu" fe 
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contractual. vale decir aquel que pregona que los contratos no 
solo obllgan a Jo que en ellos se expre3a sino a todas las co~as que 
~mHna.n de la naturaleza de la obligación (CST .... art 55), de forma 
que a las partes del vinculo laboral les corresponde abstenerse de 
rellllzar conductas que sean perju<li<.:iales al otro contrahmte. como 
cuando el trabajador se consUtuyt: eu ~"Qlll¡Jetencla directa del 
empleador o en colaborador de la misma. Así en <l<:f:<.&rrollo de este 
prtnctpio no resulta ~xtrañn r¡ue los contratantes laborales con­
vengan especmcamente el compromi..o del trabajador de abste­
ne.rse de prestar servicioS análogos a aqucllos que son objero del 
contrato de trabajo mit:ntra$ este dure, bien sea medlante la mo­
dalidad subordinada o lndepeTJdiente. Pero desde luego el acuerdiJ 
de ex-ctu .. tvidad 'debe $er rn7..onoble eon relactón al objeto del re"­
p•~ttvo convc.nlo laboro l. pu"" "n principio podría ser lnadrrústble, 
d"das las clrcunstanciDS de cada caso. si Impidiera el de$aJTollo 
de I'IClividades ajenas a dicho objeto. que no incidan en el normal 
cumpltm!ento de la relación de trabajo, ni en modo a.Jguno la afee­
len J)ues en tal caso resultarta Ineficaz en los térmJnos del arl. 43 
('.51'., en tanto CQmportaria la vulnerM.iÓn de derechos fundamen­
tales del operarto. Magistrado Ponente: Dr. Fronelsco Escobar 
lieru1que~. Clase de Provtde.ncla : Sentencia de 98· 11- 18 , DeCisión: 
No casa. T'ro.:euencla: ' l\1bunal Superior de Sant.afé de Bogotá, 
D.C. Oemundante: Jorge E l~clo Baquero Dlazo. Demandado: 
Oómez; Cujlao y Asociados Cow p,;u1ia Llmltada. Radicación 
:-to. : 11135 ....................... .. ............... ................. .. ............... 434 

MANDATO. Estimamos que el faUador de segundo grado llC equivocó 
al negarle efectos frente al mandato, a la manifestación expue5ta 
¡.>CJr el Sindico de la Quiebra de Industrias Ancón 1.-tda., luego de 
cnLerarse de parte del Superlntendcntc de Control de C'..amblos de 
' " ..ullcltud de revocatoria directa de la resolución que habla Im­
puesto multa en contra de d icha sa<:icdad como directo Interesado 
en la actuación, la cual textua lmente dice .. S! la petición a que se. 
refiere la comuni<.:actón referenclacla va a beneficiar lo& Intereses 
de la quiebra. es apenas natur<1l que uo me oponga 11 ella.·· Dicha 
re~puesta conSliiuye. tndudablcmeme, como lo "'"~vera el 
Impugnan te, un" aquiescencia tácita del S!.udlco a la pellción de 
revocatoria d!rect~ que h abla elevado el abogado del dt:mao)dante 
a la Superllltenclen..,ia de Control de Camh!os, conflguriiudose asf 
el mandato en una de sufl form~s. como Jo prevé el art. 2 149 del 
ce. Tal precepto consagra qu~< el encargo que es obJeto Oel man· 
dato puede ha cerse por escn lura pObUca o prtv-ada. por ca~. 
vert:Jalmente o de cualquier otro modo Inteligible. "y aun por 1~ 
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aquiescencia tácita de una persona a la gestión de sus negocios 
por otra·. Según el Diccionario de la Lengua Española, Vigésima 
Primera Edición, Tomo 1, Madrid 1992, publicado por la Real Aca· 
dcmla Española. •aquiescencia", significa "asenso, consentimiim­
i.o. • Y aquiescente, aquel "Que consiente, permite o autoriza. Por 
manera que cuando el legislador para describir una de las formas 
del mandato Incluyó la aquiescencia tácita. estaba si!,"'lillcando, 
el conso:ntimicnto o autorización de una persona a la gestión de 
su.s negocios por otra. El art. 2150 del CC. citado en la sentenCia 
de casación, trata del pcrfc<:<:ionamicnf.o del manda lo, por la acep­
tación del mandatario, sil.ua<:ión que no es matctia de discusión. 
puesto que prcclsarncnlc éste no ha negado la aceptación. ya que 
él mismo fue el que solicitó la revocatoria directa. Salvamento de 
Voto: Dres. Francisco Escobar Henrlquez, Jorge Iván Palacio Pala 
cio, y Ramón Zúñiga Valverde. Magistrado Ponente : Dr. Germán 
Vo.ldés Sánchez. Clase de Providencia: Sentencia de 98 · 11 · 17, 
Decisión: No c:as.a, Proe~eden<;io: Tribunal Superior dE: 
Cundim>m.,rc;¡, Demlmdanle: J:glro Lópe?. Mor.>les. Demandado: 
Síndico de la Quiebra de Industrias Ancón Llda. Radicación 
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Pitga. 

. No.: 11046 Acta No.: 43 ........... ................................................. 454 

El\'RIQUliCJMIEN1'0 SIN CAUSA. Con mucho respeto est1mam05 que 
la solución dada por la mayoría fue simplista, pues es lógico que el 
Trtbunal no· encontró demostrados Jos supuestos, diriarnos más 
bien, que establecen la figura del enrtquedmlento sin causa. Por 
esta potísJma razón fue que el ataque se fommló por la vía directa, 
por Infracción directa de las normas relacionadas en la proposi­
ciónjwidlca. De donde el cargo debió analizarse ya que el examen 
de puro derecho propuesto· fue acertado. Realmente, de otra for · 
ma, no vemos como la censura debía formular la acusaclón .. De 
modo que si se hubiera estudiado, se habría llegado a la conclu­
sión de que en el asunto debatido el enriquecimiento &In causa sí 
se presentó, por las razopes que se plasmaron en la ponencia de· 
rrotada. Al no haber leg!Slactón expre;;a que consagre el enrique· 
cimiento sil) causa. por ser un principio general de derecho, debe 
aceptarse. como lo han sostellldo la jurisprudencia y la doctrina. 
que puede ser objeto de apbcaclón. en atenctón a lo previsto por el 
art. s• de la Ley 153 de 1887 y, con mayor razón. cuando el art. 
230 de la Constitución Polilica previó que Jo.q jueces cs1.<1rán ~o· 
metidos al Jmperto de la ley, pero estableciendo los principios ge­
nerales de derecho como uno de los crtterlos auxiliares de la actl· 
vldad judicial. La Sala Laboral, a pesar de que nu ha lcnldo opor· 
Lunidatl de prufuru.lizar sobre .:1 Leuu::t. lo ha tueuciunado en varias 
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de sus decisiones, para slgnlftcar que hay un enrtqueclmienlo sin 
causa en el evento eu que frente al fenómeno d• la depreciaeión 
monetaria no se actualice una suma de dinero que se adeude por 
un concepto laboral que permita la inde.xación. De manera que "1 
principio de enriquecimiento iiljuslo, enmarcado dentro de los prin­
cipios de derecho común, no puede ser ajeno a la jurisdicción la­
boral y, menos cuando el propio Código Sustantivo del TrabaJo en 
su ari. 19 admite la posibilidad de aplicarlo, dentro de un espíritu 
de eqtúdad. Stn embargo. como el fin. perseguido al demandar con 
sustento en este plincipio. es el de impedir que en justicia no se 
tncrememe el patrimonio de una persona con pc~ulcio económi· 
co de otra, es pertinente que se cun1plon las mismas condiciones 
que paro su aplicación se han elaborado de antaño por la Juris­
prudencia, las cuales, ademá;;, coim:iden con las contempladas 
por la doctrina, obviamente, stn dejar de lado, como ex¡g .. ncia li.Jn­
damental que haya habido una prestación de servicio. En ese or­
den. ellas corresponden· a que se presente un enriquecimiento 
~usto del demandado, un empobrc<:lmiento correlativo del <1"­
mandanre y que el actor no tenga otra acción o medio a su alcance 
para obtener lo que considera le ha .sldo arrebatado, r~nmlir~iones 
que propiamente fac.ultan al afectado para inl(:iar la acción de In 
rem verso. Magistrado PonP.nl.e : Dr. Gcrm:rtn Valdés Sánt>hez. Sal­
vamP.nl:o <1~ Vol.o: Ores. Francisco Escobar Henriquc-., Jorge Iván 
PalaCio Palacio. y Ramón Z1íñig;o Va !verde. Clase de Pro\1dencla: 
Sentenci;, <1" 9B- 11 - 17, Decisión: No casa. Procedencia: Tribu~ 
na! Superior de CuÚdlnamarca. Demandante: Jairo López Mora· 
les. Demandado: Sútdico de la Quiebra de Industrias Ancon Ltda. 
RadlcactónNo.: 11046Acta No.: 43 ............................................ 4S4 

PENSION DE VEJEZ- Periodo en que deben ser cotizada.; el 1nínimo 
de 500 semana~ c:xigir.la~ por el ar11culo 1 • del Acuerdo 016 de 
1983. Debe aclaran;<: que en los térmtnos del dec. 1900 de 1983 
para que pue(la considerarse adqu:lrlda la pem>lón de veje:<. con 
menos de mil .semana>' de cotización para el respectivo ri.,.go, es 
tndi!>pensable que se acrediTe que al menos se cotizaron 500 ><t:­
manas pero pagadm• durante los últimos Yelntt' a~ 
la sollcttgd. de ahí qu" si ésl a no se formuló en vigencia del decre­
to sólo podtia entendP.rs" adquirido el derecho jubtlatorio cuando 
en la hlpótesLo; de haberse prE>.~entado por el Interesado la respec­
tiva petición al im~lilu 1.0. L~n un determUlado momento de la Vlf,en­
cla de la nomoa, se hubiera cumplido el snpueslo de hecho reque­
rido por esta, esto es 500 sem¡¡n"" ol" .:ur.i:<ación pagadas durante 
los últimos 20 años anteriores a la lUpotéUca solicitud. Mota ·t!~ 

.( 
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:Relatoria. Reiteración jurlsprudt:ncia contenida en sentencia de 
29 de mar.«> de 1996. Radicación 7854. Magis trado Ponente: Dr. 
J<ranci•~'O Escobar H"nrÍquez. Clase de PTovtdencJa: Semen<:! a ·de 
98 - 11 ·· 18. Deci$lón: N' o ca~a. Procedencia: ·rrlbunal Superior de 
Ban·anquilla. Oemandanle: Maria Judtth Solo d~ Castro. Uema n· 
dado: In:stituto de Seguros Sociales . Radicac1ón No.: 11 153 .. .... .. 463 

ALCANCE DE LA IMPUGN.I\CION. Estima la Sala procedente recor­
dar en primer lugar. tal como lo ha expresado en reiteradas opor · 
tunldaeles. qne el a lcance de la Impugnación o pet:U.um de la de­
m'lnda ele casación debe ser r~ ado por el recurrente de manera 
dam y precisa. sin que le sea pennttldo a la Corte ampliarlo o 
mo<llflcarto oficiosamente. De tal modo debe el lmpugnante, luego 
ele snlfdtnr la casación · total o parcial · del fallo acusado. expre 
sar cwll debe ser la de<:isión en s ede de Ins tanCia. vale decir, s i 
conti rmM. modificar o revocar La sentencia de primer grado y •. en 
los dos Último~ eventos. ser1¡,lar e l sentido en que debe rct:mpla­
•.aJ:Se. lo que se omitiÓ en el presente caso pues la recurrente se 
limitó a pedir -se CASE TOT'ALMEt\'TE la scntenc:la proferida por el 
1'rtbunaJ... • sin lndtcar qué debe hacerse con la sentencia del a 
quo, una vez ca"ada aquella .. Magl6trado Ponen te: Dr. José Roberto 
J:ie-.rreca Vcrgara. Clase de Pro;idencla: Sentem:t11 de 08-11 ·18, De­
cisión : No casa. Procedencia: Trlbu.nal Superior de Santafé de 
&gota.. D.C. Demandante: Mar(a J udii.h Soto de Castro. De-
mandado: Instituto de Seguros Sociales. Rarltcaclón No.: 112$5. 481 

I:'),;NS!Oi\' DE INVALIDEZ DF. ORIGEN PROFESIONAL POR INCAPACl· 
DAD PERI\!AN&'ITE TOTAL. I:'ENSION DE INVALIDEZ DE OIUOEN 
NO PROFESIONAL- CompatfbUldad entre ambas hasta ei moole.tl­
to decl falleclmlcnlo del Beneficiario. Oesde la l.nst:wraclón del ré­
gimen de la segu ridad social en Colombia mediante la Ley 90 d~ 
1946. no es po,.ible cotúundir los efecto-s jurídicos pro,-entemcs de 
loo; d1ferentcs riesgos que ampara el seguro, entre ellos. accld~n­
les de trabajo o cnfenn edades profesionales con los derivados de 
enfermedades. de origen no profcstonal. Jos cual el$ fueron eleUmtta­
dos separadamente en cuanto a sus COJl<;~cutmclas. Si bten la 
Corte ha señalado en reiterada juri•pmdencla que en prtnc iplo 
no es posible disfrutar simul tánerunenlc dos pensione:; por nn 
mism o bta<:lldarto, eUo ha sido cxclnsiVaruentc en aquellos t:d"OS 

en que a~l lo.disponcn expresamente las normas aplicables o és-
J tas t:·ubren un mismo t1esgo 9 atiendca al Jnl$&»9 sc~ltJro como el 

de invalidez de origen común ·que en dctenntnadas cin:un~tan­
clas dcvierte en peru.lón ele vt"jez · y la pensión de jublla\:ióu. o la 
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plena de jubllot<:iún pa1.rona 1 y la de vejez que reconoce ellSS. N6· 
tese que estas pensiones rienen la misma naturaleza y amparan. 
se repite el mismo riesgo, a diferencia de aquellas que ahon• or.u· 
pan la atención de la Sala y cuya c<M!xlstencla no está prohlblcla. Y 
esa clara diferencia en cuanto a su origen -una pro\1ene de un 
Infortunio laboral del asegurado a causa de su acU\'Idad profeslo· 
na!, en tamo la otra se derivol de u o riesgo común, que no es con­
"'''"-ucncia obligada de la clase de trabajo o del medio en que labo-
ra el trabajt~dor · conduce lncquivocamente al tratamiento de "con­
thlgenclas• distintas, al menos por la época de los hechos. Desde 
la Ley 90 de 1946, por la cual o;c co;iablcció el seguro social obliga· 
torio y se creó el !SS., y hasta d Acuerdo 049 de 1990, se trataron 
e~ los seguros en secciones distinta• y cada uno ha venido siendo 
reglamentado en forma ""Parada por diferentes decretos y acuer· 
dos. De manera que con algunas excepciones en que se ha produ 
cido uoa re~uentaclón conjunta, siempre se han dlstlngu1dosesoo; 
dos seguros aún por la" norma• or¡(linicas de los seguros sociales 
contenidas en la Ley 90 de 1946 y en los DccTCtos Exlraordlnarlos 
433 de 1971 y 1650 de 1977. Y en el caso cspccitlco, la conside· 
ración de no ser excluyentes las dos pensiones que disfrutó en 
vida el pensionado hasta 5n deceso, obedeció fm;1damentalmente 
a que la primera de origen profesional se concedió por "incapaci 
dad permanente total", concepto que en los términos del precepto 
entonces aplicable (arlículo 16 del Acuerdo i55 del 1963, aproba · 
do por Oc;creto 3170 de 1964),lnlp11ca que el asegurado padece de 
una ,;ene de alteraciones orgánica 5 o funcionales lncucables o d .. 
c:lunu::ión no p1·evlsible que le Impiden desempeñar 1111 trabajo ha­
bitual u otro slnlil!iJ. compatible con sus aptitud~¡} y founación pro· 
fc:sionat. pero no lo Inhabilita para desempeñar "toda clase de tra· 
bajo remunerado", como sí m:urriria si se estuviera en presencia 
de la "Incapacidad absoluta• regulada por el inciso sc¡,•tmdo ibídem. 
Esta es la razón esencial para que el Instituto conocedor de que 
previamente se había olorg-ado una pensión de origen profesional, 
no viera óbice alguno para que el trabajador laborara en un oficio 
diferente al primigenio y p>~ra que no pusiera reparo a la otra pen· 
stón de origen no prufcsional basada en una enfermedad disthua 
y consmtlera expresamente la compatibilidad eul.n: ambas hasta 
el fallecunlento de su bcneficlarto. Mag¡stratlo Poueule: Dr. José 
Roberto Herrera Vergara. Clase de Providencia: Sentencia de 
98- 11·18, Decisión: No casa, Procedencia: Tribwlal Superior de 
Sontar.:> de Bogota, D.C. Deml:mdanlc: María de Jesús Gul.lérrez 
de Cubillos y otra. Demandado: Instituto de Seguro,. So<=iales. Ra 
dJcaclón No.: 11235 :.................................................................. 481 

j 
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CO.NTHATO m: COHHETAJE/ COEXISTENCIA DJ:: CONTRATOS . .1!:1 
arUculo 1340 del C. Co. dice que "s corredor ''la persona que, por 
su especial conocimiento de los mercados, se ocupa como agent" 
Intermediario en la tarea de poner en relación a dos o más perso­
nas, con el fin de" que .:<:lcbn:n un· negocio conlcrcia.l, sin estar 
vim:ulado 01 las partes por relaciones de colaboración, dcp<:ndcn­
cia o representación". A su vez el articulo 1341 ibidem dlspone que 
"El corredor tendrá derecho a su remwteraclón.en todos los casos 
en que sea celebrado el negocio en que Intervenga •. Debe observar 
la Sala qut: a pesar r.)(: qm> la ley n:conoct• al t:orn;dor el dcn:d>o a 
su reruurn::raciún t:n Ludos lu. . ..¡ t~f:I!'IU~ en que ~a c~h:bn:ttlo d uego­
clo en que Intervenga lart. 1341 del C. Co.l. dentro de los stipues­
Lo.s de ese derecho se encuenua que esa gestión haya conducido 
al cunlac•.o ef~(:Livo · ~ntr~ lo~ partldpanl.t::s ~n la rn:goctactón y no 

. (¡uc· sea una Jabor cualquiera que no redunde en la ntaterialtta­
clón del negocio; de modo que si e :!o otro co1·redor qwen l'lnahneme 
pone ~~~ contacto a las partes y por esa mediación se conduye el 
negocio. la gcst ión ineflca;.; no puede producir (:Omisión alguna. 
Cuando el arlicula 1340 dt~l ~-Ce>. dic:c que d corrcdorrr.alir.a su 
actividad de Intermediario sin estar vinculado a las partes por 
relaciones de colaboración, dependencia, mandato o representa­
ción, lo hace para fijar una cualidad esencial del contrato cte 
corTetaje que lo dlstl.ngue de otros, como el contrato laboral o el 
contrato de mandato, en los que la subordinación o sujeción ju­
rídicas son uno de los elementos ~aracterístlcos; pero al contra­
rio de lo que sostiene el recurrente, la norma no prohíbe, y me­

. rms con efet:tos de nulidad o Ineficacia, que mediando la subordi­
nación o la represenlación una persona realice una actividad de 
inlcrmcdiación y que ell" produ7.ca efectos. No sólo seria absur­
do que una. persona vinculada por contrato de tr~tblljO, por ejem­
plo, no pudiera, al lado de su actividad subordinada, realizar una 
o varias labores de naturaleza Independiente, también con dis­
tintas consecuencias a las que emanan de la sujeción propia del 
empleado, sino que In propia ley laboral en su artículo :1.5 (C.S:f.l 
contempla la postbllldad de coexistencia de contratos. Además, 
no existe la legitimación jurídica para que Wl presumo Interme­
diario cueslimoe legalmcnl.c o por vía judicial la acllvldad de co­
uedor de Ull lercero, a!egaudO que eStá <:rl Ulla dC las bJ))Ú\eS!S 
de sujeción del articulo 134 1 del C. Co., porque la ley no se la da. 
Y a nada conduc111a. al menos para los propósitos de e~tc cargo. 
que.ese hecho de la subordinación del tercero Intermediario es­
tuviera probado. por cuanto aún así quedaría pendiente la de-
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mosiia clón etc la actividad efic-az de lntermcdlaclún de <¡uien l a 
propon.~. ;\(aglslrado Pon ente: Uoclor G!<t"mún G. Valdés Sánchez. 
Radit:a.clón No. 11 03ti .. .. .... ........... •... .... ....... ..... ...... .. ... .. .... . ··: . .. . 190 

TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA 
POR CUALQUIER~ DE LAS PARTF.S-Modo Legal. •La pru"te que ter­
mina untlateralmente el contrato de trabajo debe manifestar a l~ 
otra. en P.l momt'nto de la extinción. la causal o molivo de e~a de­
t·r.,.,.,lln<•<:lón. Posteriormente no pueden alegarse válidamente 
causales o motivos distintos:·. De cons iguiente. para que se 
estructure e l modo de terminación es esencial la alego.ción de la 
justa r.3u$u. En lo que hace a. loe requisito:\ de c~h• ~legación la 
cx;geucla legal es que se efectúe ·en el momento de la extinción". 
de ahí qu~ nn haya obstáculo para que pucd"n adopt.ar~c las 
formas ver bal o es crita, pero por obvias ra~ones proba torias es 
preferible la forma cscrit.a. Nota -de lllte latcd r.. Reileración ju­
rispr uden cia COtllcnida en sentencia de 25 de octubre de 1994, 
Radicación 684 7. AUXll.IO DE CESANilA. !NTERI::S·tter.enctón. En 
lo referente a la retención que efectuó el Barloo demandado del 
auxilio de cesantía y los Intereses. se obst r-·a que ~>11 el <:aso de 
to~W» úlllruu:; uo $e advterte la Uegaltdad. puesto que SI el Cr'r\Piea dor 
pueuc 11\1-~tt:nerse de •fec.tuar el pago del auxilio de: ceMntín husta 
lauto la Jtusllcta decida si el trabajador perdió t i ckredu~ a esi·¡, 
preSt(l<:lón lo obvio es que pueda hacer lo propio ~on ~"~ illl"r~- · 
~"· ~'""~ r.:'l claro que la p~rdlda de la ccsanUa lmplh:" nP.c:esaria· 
mentP. In d• ~u~ Intereses por de~aparccer la <:u LISa de su origen. 
d" allf qn• también .sea váUda su retención. ACl lil No. 44. Magtsrr.l­
rio Ponente: Doctor Francisco Escobar H<mrlque~ . ~adit,ación 
No. 1110 1. .. . .. .. .. ................... ........... ... ...... .... .............. .. .. .......... 501 

T'ECN!CA DE CASACIO.\' /~HROR DE DERECHO: En la rorma como el 
cargo acusa la sentenCia Impugnad~ ci P. rwhP.r IN'\Irrid o en error 
d e derecho Clerívaclo tiP. la equiV<.ll·a da vnlomctón de las eertlflca­
Cionc" expP.•Iidas por el 8anco de la República no -!laiista.-e los 
requ ertmlentos técrúcos propios del Recurso Ex.lraordinarto de 
Casación Laboral: En efecto. segúu lo tien• establecido el art. 87 
del CPL .. modlficádo P,Or el art. 60 del Oec, 528 de 1.064: • Sólo 
habrá lu¡,:ur a ~rror de derecho en la casación del trabajo. cuando 
se haya dado por establecido un hecho coli un n 1cdto probatorio 
no autorizado por la ley. por exigir é<~lli al efecto una determinada 
solemnidad para la valide:.: del adu. puc• ""es Le ca,¡o no se debe 
adUlltlr l!lu prueba por ulw medio y l.ambl(:n t:uando deja de apre· 
ciar"" uru• tm u:ba ()t: ~'la nalurale~a. siendo del caso hacerlo'. 
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Reg(m lo pre~eden te, el error d" derecho consls ti ría en ctnr por 
probado un hecho por un me<llo dcsprovlijtO de la requerida so­
lemnidact legalmente establccid" para su valld~ o en no tenerlo 
por cstublectdo cuando nsi se ha hecho con prueba solemne .. 
Magtstrado Ponente : Dr. Ramón Zúñtga Valverdc. Salvrunento de 
Vol.o: Dr. Rafael Méndcz; Aran~o. Clase de Providencia: Scnttncla 
de 98 - ll - 25, Decisión: C~t:ja parcialmente, Procedencia: Tribu-

. 781 

nal Superior d~ Call. Demandante: Leonardo Estrada Mnrale$. 
Demandado: lnctustr1a de Ucores d el Valle. Radll'.>tt:ión No.: 10648 5 14 

PKINCIPIO DE PF:R'flNE:\'CL ... COKD UCENCIA E JnONEIDAD DE LA 
PRUEBA/ INDRXIICION. El recurrente allrmn que la corrección 
monetaria s e puede cua.nllflcar por cualquier medio probatoriO 
idóneo. E~ lo Sala considero. que evidentemente para establecer la 
devaluación de la moneda hoy libertad prob!lloria pero atendien­
do a Jos principios d e perUnencta. conduc:e•lda e tdonetdod de Ja 
prueba . Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúñiga Valverdc. Salva­
memo de Voto: Dr. Rafael Méndez Arango. Clase de Providencia: 
Sentencia de 98- 11 - 25. Decls lóni Casa purctalmentc, Proceden­
cia: Tribu11al Superior de Cal!. Demandante: Leonardo Estrada 
Mor .. le• . Demandado: Industria de Licores del Valle . Radicación 
No.: 10648 .. ... .. .. .... ............... .... . .................. .... ....... .. . .... ........ ... 5 14 

PRNSION SANCTONi TRADAJAOORES OF'ICIALF..S. Aprecia 1~ Sala 
que la pcn~tón sanción en c:uamo a u·abaja.dores oftctai~S no ha 
dejado de existir pues la Ley 1 71 de 1961 no ha sido dcroguda y 
de esta suerte para su apll~ubUldad nada Importa que el trl'lhajn-
dor con mb de lO a.1os <h: ~ervtcto y despedido sin justa c::.u.•~ 

sea acreedor a l beneficio u.: la pensión realnngida ya sea el ~uje-

to, el palJ'Ono o la entidad de segurtdad soctal a la cual esté afilia· 
do el tra,ba,jador y en evew.o:; 1:oino éste, procede la compart.lhtllclad 
de la obltgll~tón al pago de lu aludida pensión. con anegto Al art. 
17 del A<;ucrdo 049 de 1990. aprobado por r.l OP.c. 758 del mismo 
año ... Magistrado .l'oneme: Dr. Ramón Zliñigl'l y¡, lverde. SaNo.m.,to 
de Voto: Dr. Rafael Méndcz Arango. Clase d~ Provld~Jlcta: Senten­
Ciad<: 98 - 11 · 25. Dectslón: Casa parctlllmenre. t>roccdmcta: Ttl­
b wlal Superior de Call. Demandante: Leon~rdo r.:;;uada Mordles. 
Demandad u: lndustrta de Licores del Valle. Rarlicac.tón No.: 10648. 514 

PENSION SANCtO~. Es d crto que la senl.cm:l~ acuo;ada no le hiZo 
producir t:feccos al articulo ¡¡• de la U:y 1 71 de 1961 : mas la 
tnaplica~ión ele este precepw legal no obedeció. a tgnoranc1a de la 
voluntad leg¡sla Uva a lli expresada. y menoo aún «e clebló ello " 
rebeldía del fallauur. La falta de apllcaeión en este caso nnedecló a 
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la lnlcrprelación que hiZo el Tribunal de Call de la norma. En mí 
crlterlo. basta advt:rtir que el Trlbunallnterpretó q ue lu pensión 
res tringida de jubilación, mb comúnmente conoctda como •pen-
6l6n sanción", sólo subsiste en lo~ casos en los que el patrono no 
h a cumplido con su obligac ión legal de afiliar al trabajador al JSS. 
Qu~ el criterio sea equivocado a jutr.lo de la mayoría de la Sala. no 
s lgn.tftca que el falh•<lor de a lu da se haya rebelado conl.ra la nor­
ma o la haya Ignorado, pues sv fui~ ue aplicaclón obedecerla en­
rnnc:<>.~ a la Interpretación errónea del te,.,io legal. &o Ytrdad q ue el 
recuTTenfe ~cuAA al fllllo de Interpre tar erróneamen te los arts . 17 
del Acuerdo 49 d" 1990 y 6• dP.l Acuerdo 29 de 1985. aprobadoo, 
en s u orden. por los Oecrete>-' 758 el P. f 990 y 2879 de 1985: pero .¿ 

como <:n el fallo acusado la únl<:.a ref•renc\a al art. 17 del Acuerdo 
49 dé 1990 y al art. 6" del Acuerde> 29 de 1985 es la que <>p"r~c:e 
conumlda en w1a transcripción que el Tribunal de Call hl>.o d~ la 
sentencia de esta Sala de 6 d~ mayo de 1997 (.l:{ad. 1:156 1 ), ohvia-
ruente no pudo inc:urrir ~n una lnterpretac.lón errlínt<a de estas 
normas de los reglamenlO!I del lSS .. cosa dif~r.,ni·P. M que real-
mente la doctrina traída a C.Oh.\Cij\n no sea aplicable al ca:~o. Por 
es tas ra:rones considero que si en alguna vtola..-Jón ele 1" IP.y se 
Incurrió al proferir el fa llo, la tnfrac:<.;ón \egal no se p rodujo ¡x..- lns 
conceptos que denuncia el cargo que prosperó. el cual. en mi (:ri-
terto, no debió tener acogida. Salvamento de voto: Dr. Hafael Mém:le•. 
Arango. Magistrado Ponente: Dr. Ramón Zúr1iga Valvercle. Clas• 
de Pro\1denc:óa: Sentencia de 98 - 11 - 25. Decisión: Casa parcial-
mente. Proceden<;ia: Tribunal Superior de Cali. Demandante: 
Leonardo Estrada ·Morales . Demandado: lndu~trla de Licores del 
Valle. Radicación No.: t 0848 ...... ... .... ................... ... ......... .. .. ...... 521 

ACCIDF.Nffi DE'IRABAJO/ PRESTACIONES DEL I.S.S/ PENSION DE 
INVAUD&Z.Porccn taje de pérdida de capacidad laboral/ EXAMEN 
MEDICO DEFINm VO. Es pertinente afirmar q ue al asunto exanti­
nado es aplicable el artículo 24 d el A<;uerdo 155 de 1963 aprobado 
por t i Dc<:rcto 3170 de 1064. que estable"c Wla pensión cu~ndola 
redvcclón de capacidad de trtlbajo es superior al20%. no pagabl~ 
en forma de capital. En todM la:¡ ocasiones no resulta vó.lldo anr­
mar Qlle frente a un accidente de trabajo son de aplicación In• 
normas vtgcntcs al momento en que é8Le gc causó, pues habrá 
al¡twtas en que opcreJl otras dJ.spostctoncs. Ello gc presenta cuan­
do en el examen nu':dlco definitivo no se puede con exactitud esta­
blecer :~i el vorcemaje final de la In capacidad ha s ido 001'13cxu cn­
c:Ja din:cla de l accidente a legado, porque, a manera de: ejemplo. 
du rante el f.ic::rnpo q ue me<ll6 entre vno y otro Instant e ocurrieron 
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otros menos graves. o cuando en el mismo lapso el afectado pade· 
l~ió dol~ncias de dlstlnro origen. Sin dt-jar de 1<1do tambio'n, que el 
principio d~ ravorabilid.ad, en un·momento dado. puede cobrar vi· 
gencia frente a la aplit:at;ión de las normas. Con lo anteriormente 
cxpuest.O, lo que la Sala quiere s;gnifit:ar es que ·<:ada sil.uoción 
que se presente, nolacionada con Wl accidente de trabajo. debe 
mimn;e y decidirse separada.nu::nt.c, con los elementos probatortos 
arrimado,. a cada proceso: Conviene recordar que si bien en pnn· 
cipto las prestac.ione<! por accidente de trabajo se causan desde 
que éste ocurre, ya en lo que ataii.e a· la pensión ele Invalide<., por 
depende,. ésta d.: la n.::;pet:tlva evaluación sobre el porcentaje de· 
flnitlvo de pénlidll de (:<Jpaeldad laboral, sólo es exigible cuando ~e 
emita el <.licl-'lmen c(lrrespondlente por parte del médico o ""ton· 
d"ú cump~tente, sln perjuiCio de que ~stc sea d señalado en las 
norma:; vigentes al momenlo del a<:l:ir.kntl:. Debe entenderse, en­
tonces. que para efectos de las revisiones po•tt:norcs le son aplt­
eables hacia el futuro las normas vigentes al momemo en que se 
generó el derecho a la pensión de •nvalldez, parucularmcrr u~ en In 

P:!iga. 

qut. resp¡,~:t ;, a porcE-ntaje de pérdida de eapal!idad laboral que 
puede dar lugar al ndi<rido derecho. 1\cta .No. 43 . .Magistrado Po­
nente: Doctor Jorge lv¡ín Palacio Palacio. HadleaciónNo.lll4i .. 524 

SALVAMRNTO 1 >~; Vtll"O PENSIOI'\ DE INVALIDEZ··Témún¡l de Pres­
crtp<:iún /.~CCIIl~:NTI!: DE TRABAJO. Salvamo:< nuestro voto por 
no csl ar ele acuerdo con la tests .iurídica ""pre,¡ada en hi senten­
cia. so:gím la ~:ual a quien ha sido pensionado por el !.S.S., en 
ra,.ón de haber quedado Inválido, "para efet:tos de las revisiones 
postcnore~ le ~on apllcables haCia el lu Luro las normas \igentes 
al momento en que se generó el derecho a la pensión de lnvalldez. 
parlit:ularmente en Jo que respecta a porr;entaje de pérdida d~ 
capacidad laboral que puede dar lugar a pérdida del referido dere­
cho" (página 111. co1úormc está textualmente dlt'ho en el fallo. En 
el fallo de 12 de agosto de es le año (Rad. 1 0809). se prohiJó por la 
actual Sala de casación Laburo~l·el crtterlo expresado por la exlin­
g\llda Sección Segunda en s.!nt.encla de 15 de febrero de Hl!lfi 
(Rad. 6803), en la cual se explicó que el término de prescripción 
del derecho a redamar una pensión de invalidez generada en un 
accidente de trabajo no necesariamente comenzaba a oontflrse 
desd .. e el dfa en que éste ocurrió, par resultar en ocasiones necesa­
rio determinar los efectos que naturalmente pueden derivarse del 
accidente. Como bien puede ocurrir que !ranscurr" un tiempo 
considerable entre d día en que ~e produjQ el aOCidcntc y la fel:ha 
"" ¡, que se determinen las s~t"Uelas definitivas del mismo, entre 
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ellas la pécdlda de capactdad en porcentaje tal que hag"<~ acreedor 
~ la pensión de ln<alldez al aacgurado ace!dentado. no resultaría 
Insólito que se modillcara la h~l!l$lación existente. como aqui suce 
dió, lo que daría lu¡¡ar " la paradójica •ituaclón de ser unas los 
normas que se tomatian en cuenta para e~tablecer el porcentaje 
de pérdida de capacidad laboral y otras las que TCb'Ularían la pres· 
eri¡Jl~ión exlínUva del derecho. E»to. desde luego. siguiendo el ra­
zonamiento que hace la mayoría hasta hacerle producir todas las 
consecuencias que lógicamente se. deducen dP. la tco<l~. Pero lnde­
pendieniemcnte de que pueda aceptarse que la noJTllalividad \'1-

. gente pan eredos de delennin~r las prestaciones a las que tieue 
derecho el accidentado sea la \'igente el día en que ocurre el suce­
so imprevisto que disminuye la capacidad de trabajo dd asegura­
do. no encontramos fundamento legal o doctnnario que permita 
concluir qut> "para efecto• de las revisiones posteriores• al pensio­
nado por Invalide:.: "le son aplicables hacia. el futuro las norma>~ 
vigentes al m()mcnlo en que se generó el det·echo n la pensión de 
Invalidez··. Radic:ación No. 11141 .. ............................................. 531 

l'i<;NSlON DE SOCREVIVIENIES- Requlsltos de aponestAcuerdo 049 
de 19901/SISlEMA GENERAL u~; 1'~:1'/SIONF'~"l • Caracr.cristlca.s. 
Obj•t.ivos. Ellcacla de Cotlzaclone.s efectuada.; (:on an u~! ACión a su 
vigencia (Ley, 100 de 1993)i PRINCIPIO U.t:: Ll\ CONDICION llllAS 
BENEFICIOSA. Uno de los objetivos de la ley 100 de 1993, en desa­
rrollo del principio constitucional de garantizar a todos los llabl­
tantes el derecho Irrenunciable a la segundad :;oda! -arl. 48-. y 
en aras de lograr una mayor cobertw"a de beneficiarios frente a la. 
más ¡¡ravc calamidad que puede sufrir el ser humano lla muerte]. 
consistió en disminuir los requisitos prescritO$ en los reglamentos 
para que los Integrantes del grupo familiar afectado con las 
traumáticas consecuencias económicas que ella genera no que 
d<Oran desampatados. De otra parte. el art. 13 de la ley 100 de 
1993 al referirse a las caracteristlcas del slstcm" general de pen · 
slom;:;. garanli<Ó la eficacia de las cotl7.actones ~focluadas con 
antelación a su vigencia. Cabe res altar que mlcrnras los arts. 6 y 
25 del Acuerdo 49 de 1990 señalru·on {;omo requisito,. de aportes 
para la p..n.~ión de ~brevtv!entes de or1gen común reunir 150 sema­
nas de cnlizoo:ión sufragadas en los 6 años antertore.~ a la muerte o 
300 en cualquier tlt>mpo. el rinevo ordenamiP.nl.o legal de prima 
media con prt>.staclón definida ·riP. 1" ley lOO redujo las semanas a 
sólo 26 en cualquier tiempo para quienes estuvieren afili:1do.~ al 
momento de la muerte. y para quienes dejaron rle r.nli?-"r al siste­
ma introdujo la condición de que las mismas 26 hubleseu sido 
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sufragadas dentro del año IIU1ltodiatarnenlc nnterlor al falleclmi~rtU>, 
por lo que ante li•l realldod y en aten ción a l postulado protector 
propio del derecllo del trabajo y de la scgw·tdad :socml. se actuall­
?.a por excelenl:ía en el caso objeto de e~ludlo. el p rincipio rle la· 
condición más b<:ncficlosa, contemplado en el a rt. 53 de hl Consti­
tución Polltlca. En consecueuela. seria v;olalorlo de tal poslu lodo 
y <le! principio corí~lituclollnl de la pmporclonalidad. entender que 
dentro deluut.'Vo régimen de la ley 100 -que redujo drásticamente 
el requisito de Intensidad ó P. :;.e.man us, quedaron abo!ldas las prc­
rrogath·~~ de lo~ derechoh,blenles originadas por afiliados que 
duranl.c ~u vmculaclón (:omo sujeto~ activos de la seguridad so­
cial habían cumplido lllcl a~ las cotizaciones eXigid~ ~ en el regla· 
ruertLO apUcabl~ y antes de entmr a regir la nuev.. ley se de6<iflllru·on 
del sistema al considerar fundadamente que par faltarles úntca­
nlcnte el r.:qnt~tto del falle.,lmleilto t~us famllta rea podrian recla­
m .. r.la resp<:<:tlva prestael6rl al monumto de su deceso. Siendo lrl­
df:,;cunblP. el cumplfn11ento de todas !11.-; colizac.lones c~tatuidas por 
el régimen vigente durante la Vinculación de S~úl Darlo Mes a 
Rodrígu~z al seguro de !uval lde2. veJe•. y nurert.e, Juego de lo cu~l 
se produjo su muerte y anlc la presencia de dog sist emas norma· 
th·o.~ de se¡,'l.Jrldad social de posible apUcaciórt razonable, a juft:ln 
de la Corte. como .son el Acuerda 049 -dc:creto 0758 de 1990· y la 
ley lOO de 1993. debe Inclin arse el Ju~gador. con arregln <> 1 textO 
53 supralegal por l a. norm~ de seguridad soctal t~gem~ ~1 momen­
to de culmtnación de la ~tfillación, esto es el primero de los esr¡:¡ tu­
tos nrt:nclona clos, por .\<er el régimen m~~ favorable a quien en vtda 
cumplió en desarrollo de su labor con el sislt'ma de S"!,,'Urldad so 
cial,. paru su proco:cc!ón y Ja de su fam!l!a .. . " !\Joto .re Reillltoll'ña. 
Relrerar.:ión jutisvm dencia contt:nldl\ en sentencta de 13 de agos· 
tn ·de 1997, Ra.d lcact6n 975R . . 1\cta N" 45. Magis tr a do 
l'onente: Ramón Zúñlga Valverde. Radicación No. 106B9. ......... .. 545 

CONTRATO DE HONORARIOS PROn;siONALESIMANDATO Perfcc­
clonamlento. Se ad\'lerte que aun cuando en el contr-.s!o de prc.s­
tacjón d e servlclo5 profesional"" celebrado entre el demandante y 
el represcntank legal y síndico ele la quiebra de la empresa IN ­
OUSTHI.AS ANCON L 1'DA. . <:n la elá ti&Ula primera se pncló que el 
abogado se obligaba para c:on l a empresa "a gestionar 
protesiona lmc:rne la derogatoria, n ulldad o exclu•tón de lu quiebra 
de las Re5oluciune5 . .. de la SUPET<INTEND!i:NCIA O& CO:'\IROL 
og CAMBIOS .... para lo cua l se le otorgarun los poderes corTe&­
pondtem eS'. ", lo cierto es que no se confirió manda ro en forma con 
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creta para Interponer la revocator1a directa, oomo atrás se dijo, 
pues este resultado se obtuvo a la postre con el poder que confirió 
Víctor Manuel López P:íramo. por lo que mal podria el demancklnte 
pP.rseguu- honuranos profestonal~<i wn fundamento en el comen 
lado contrato. Frente a la aprecta~lóu de la cláu~ula sexta d t l con 
trato encuentra l<t Sala que la dllltlrn;iún qué hace el recurrente 
entre "objetivo favorable" y •sentent'.ia favorable" es niuy sutil y en 
últim ~.~ tnextstente, pues tratándose dc utla actuación Judicial. 
que fu~ el objeto del poder que a la posln: le otorgó el demandado. 
tal objetivo se matet1n llza normalmente en una f;entencla. Ade­
más, dijo el Tribunal. qt•e la Superintendencia de Cuntrol de Cam­
bios •. .. al estudiar el m~mar1a,l de revoca tona v= tado por el 
apoderado r.lel ~r.reedor. como fue reconocido ¡JOr dicha cnlidad . 
consld.eró que aún st tal t~g;cunaclón fuer .. dJScutlblc, debla pro­
ceder oC!closamente " la re\iocator\8 directa si >:~e coútlguraban las 
causales pre,;sr.~>s en el art. 69 del CCA. · .lo que muestra en últi­
mas que la Superintendencia podía asulllir la actuación de mane­
ra ofkinsa. por lo que la obten ción d el "objetivo favorable" no es 
n~<:esnrta cornecllencta de la ucl uactón del demandante. Esta 
conchJijlón del Tnbuilal resulta ll<:crlada y conforme al contrato 
de prestación de sei"\1Cios. De olra parte. no ~e equivocó d fallador 
de ~egundo gradO en C\UlOtO t;UO!ilderÓ que llO representaba un 
poder lo rru:mifestado por el Sutdlw de la Quiebra de lnduslrias 
Ancón l-tda ... luego de cmerarse ele parte del Superintendente de 
Control de Cambios de la solicllud de n::vocatorla directa de la 
Re~oluctón que h abla lni~'l'u.:sto multa en contra de dicha .socte· 
dad como directo lnter•sado en la ~cluación. según lo cual "SI la 
pettción a que se reflen: la comun icación refercnclada va a bene· 
flciar l<os Lnrereses dt la quiebra, es apettas natural que no me 
opnnga a ella.· Dicha respue~la, sin que implique una aceptnctón. 
es natural y obvia en quien ><1nparudo "n la legalidad de sus ac­
tuaciones espera que :;~ revoque una resolución Injusta. que le 
petjudlca. y que stn su wnserltinllento expre~o y escrito tto puede 
ser revocada por tratarst: de una Situación jurldlca de cará.cter 
particular y ~oncreto. como bten lo afirnla e! Tribunal. pero de nin­
guna manera significa d ~onsenUmienlo o aceptación a una ges 
tión. que por lo demás. dada la facultad oficiosa que tcrúa la 
Suportntend~m:ia para revocar dlrec tauleJlte su s act\Ulclonc$, no 
resu ltaba inrli~pensable. Adtclonalmcnle. debe obsel\larst que la 
aceptac:1ón a la que alude ei nn . . 2 150 CC, para el p.:rfecc!ona­
mJento dd manci,. lo, es la del rnandataJio y uo la dcl mandante. 
Magt.;lrado Ponen~: Dr. Germán Valdés Sánche> .. Salvamento de 
Voto: Dre.s. ~·ranctsco Escobar Henríque:c, Jorge Iván l'alacio Pala· 

1 , 
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clo. y 11atn6n Zúñiga Valven.le. Clase de Pro,idetl~ia: Sentencia de 
98 - ll - 17 , n.,~.:lstón: No casa. Proceden~! a: 1'ribtmal !:iupcrior de 
Cuncllnarnarca. Demandante: .la iro l.ópez Morales. Demandado: 
Slnditcv de la Qulcbt:a de lndu~t.rias Anr.ón U da. Radicación Nó.: 
11046 Acta No.: 43 .: .. ........................ ................ _ ....... _.... ........... 434 

ENRIQUECIMIE:NTO SIN CAUSA- Requisitos. El Tribunal no dlo por 
demos!.!"') das las condi(:iones fáctiea:; · relac(-onadas (;On In flgura 
del ·.,mi queclmiento stn causa·, las ·cuales correspondei1 a IQ,; 

elementos quo han estableado la·doctrlna y la ju>isprudeuel.a L-omo 
fundamel\to para la acción de •fn rent uer.so· , esto es. un cnrtque-

~ cimiento Injusto por parte del demandado. que a este cnrtquect­
mlento no haya LCnldo él algún derecho. que •ca consecuencia 
dlrecta o;le cua.tqulcr·cmpobrecJmicnto del deruaudante y. que este 
demandante sufra daño sl no se le reembolsa lo gastado o el valor 
de los servtcJos prestadO$. ra.Wn por la cual ei t;argo no puede 
estudiarse. pues la cew.u-a no puede e~ Lar ••~ a(:uerdo cot1 unos 
hechos que no fueron t~ul<lo.~ en cuenta p11rque evldetll.<:m;,te no 
existen m 111 :.enteu~:ill ;Jtacada. Adcmús. corno lo !'leñ~ln la repli­
ca. el c~rgo al acept~r lo concluido por el Trlbun~l .. actmtte que el 
>H:tor adelarlló l'!s gestiones rl~l r-aso ~Jl cjcn:icio de lUl poder otor ­
gado por Víctor ManuP.ll-!)p t.z con quien suscribió un corurato de 
honontrlos profesionales. cJrcunstancla que s.i,b'nlllca la cxi~ten 
cla de w1 medio <:oncreto para obtener la ~atlsfacctón d., ,¡us'l.nte­
re:o;es. lo que conduce a <.:onclulr la auo;encla de uno de los requisi­
tos que el mismo cargo s'el'tala como propios de la fl,gura . l<~rldtca 
en cuestión. Es aeclr. la pr•,sencta de ese elemento <:ontro.ct ual . 
excluye el 'enrtquccirnlento s in cat•sa• . cuya naturale:ta e:; 

exrracontractual. SCb'Ún lo ha dic:ho la doctrirr~. De otro lado no 
comparte la SaJa que las cas-scteristlcas de lo pretendido se en­
cuadren deni.ro dd ."erulquedmlento siu <:e~n~u·. que es Jo ullrma·­
do en el ¡¡cgundo error fó.ctlc.o der ruw.:mdo. Para demostrar Jo an­
Lcrior es perLincnte destacar que en muo:has OC'.aslone.; la Sala 
C!vll de c.>~ta Coiporación se ha Or:upado de.l Wnta, y si blcu. L-ua n ­
do mantentendo su vtgc.u:t:t, ha negado las pretensiones elevadas 
con fundu.mento en P.lla. ha sido porque no !1~ ha cumplido con la 
P.xigenctas que tal figura Jlevn consigo. En ese sentido precisó qu~: 
·para Q\" ' haya enriquecimiento stn causa y acc:ión tn rem verso 
se ne<:eslta la t-oncurrencla de tres condiciones Indispensables: . 
F.nrlqll<:drnlento tnju"t.o por parte de l denuufdado por· r'lWÍn de 
que mediante los hechos .verifkados por •' demandanl.e entró al 
patrimonio de aquel alJ,_'Ún provecho que se haya comprobadó; Que 
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a "S IC cnrlqueclmlento o puiTtnlOnlo no haya tenidO wgún derecho 
el d tmandado y que :sea <:onsccuc.ucla directa de cualquier empo­
breclmlento del d""""''danle: Que este demandante s ufro. el daño 
al no se Je.reembolsa lo gastado o et valur de los servic iO$ presta-
dos. F-1 valor llcl provecho reportado por el demandado d~IJo: apare-
cer comprobado debidamente ... • (Sen l., S. de 1'\.G., 6 de septlem· 
bre d~ l 935,XLII,605). Magistrado Ponente: Ur. Germ~n Valdés 
Sáncher.. Salvamento de Voto: Ores. Francisco Escobar Henríquez, 
Jorge h •{ln Palacio Palacio. y Ramón Zúñlga Valver<fe. Clase de 
Pravtdenc<a: Sentencia de 98 • l l - 17, Dccls!ón: No casa.· Proce­
dencia: Tribunal Supertor de Cundl.namarca. Demandante: Jairo 
Lópe~ Morales. Demandado: Sindico de la Quiebra de Industrias 
Ancón Lt.da. Radlcaclón Nu.: 11046 Acta .1'\o.: 43 ........................ 435 

SAL V AMENTO DE VOTO DEL Dr. Rafad Méndez Aca.ngo:. P'ENS!ON 
DE SOBREV!V!El\'TF..S/REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL/REGI­
I'viEN OETRAlllSlCION/II\DEMNIZAClON SUSTITUTIVA/PRJNCIPJO 
DE LA CONDlClON MAS .BENF.:FICIOSA. Considero que no debe 
p~s.arse por alto que el Tribunal de Clili fWldó el rallo que aqul :;e 
;tnula en la sent encia de ~la Sala de la Corte <.le 24 de abJ11 de 
1 !:19'7, en la r.ual se asentó que al no haber qued<tdO comprendido 
t>l caso qu• en ese proceso se juzgó dentro del réghncn lransltorlo 
estableclclo por la Ley lOO de 1993, por el efec.to gener<~l fumedlato 
de las normas dfo orden pl\bllco. no era dab le upllt:ar una 
normatlv!dad derogad~ arguyendo que ella consagraba unu :;tlua ­
clón más favorable al trul>~jnelor. No descono,.co que la teo~J:; rue 
variada eu el susodicho fallo el" 13 de agosto; sin <:mbargo. com;t­
dero que la modlflcactón del cntcrlo se hlw rundamentalmenlc 
para no dejar desamparados a loo beneflc!aJiM <le ~<¡uellos afilia­
dos que con anlcrlqndad a la l."y l OÓ de 199:~ hablan alcanzado 
las mll semanas de col!zaclones, o. como sucedió en ese asunto. 
hablan super.ado con crece& tal nú mero ele cott>-"c:itlnes. Respecto 
de la denominada "condición más beneficiosa·. prtnclplo supue~­
tamente consagrado en el art. 53 de la Constit\•(:ión PoUUca. es li­
mo pertinente Insistir en que la é orte Consliluclonal al Interpre­
tar di<: ha norma recha7.ó <:utegórlcamente que: ello fuera ,.~¡ r.n la 
semencla C-1 68/9!> de 20 de abril de 1995. en la quP. rP.Clnéndose 
al último inciso de dicho articulo ex.pllcó que es¡¡ n<~rma se limita a 
establecer la n>ás que secul<lr doctrina de los ñererhos adquiridos 
y la prohibición de que la ley los c1~.~ronozca. Qarant'la que. no 
está demás recotda!"lo, h.~ sldn consagrada e-.n t.odag las Constllu­
cton"" que nos han r..gido desde 1810. Por ello. es perl~ctwue.ule 
posible y pTCJccdente que la nue,·a ley cercene la.>J "!era& expecta-

( 
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tlvas o simples e$peranzas. que es lo único que en realidad se liene 
mient.ra.q no pueda hablarse de un derecho adquirido por no ha· 
berse conr.r"t ado una situación JurídiCa en vigencia de la norma 
modificada o d.,-ogada. Como lo he expresado en 'algunas adara<:io· 
ncs de voto, q\iertendo aproximarme al criterio de la mayoría ·le plan· . 
teé a ltl Sala la tesis de buscar apoyo en el régimen de transición 
previs!.o en el art. 36 de la Ley 100 de 1993, y el cual reglamenta y · 
deearrolla el Dec. 813 de 1994, puc$ ¡¡un ~'liando esa norma legal y 
'""disposiciones reglamentaria• expresamente ge refieren a la pen­
Sión de veje>'o para mí es razonable deducir que también para los 
sobrevivientes de quienes tengan por lo merlos 15 lil1os de ~cn.iclos, 
cotizados. sin impori.'lr :m sexo, o las mujere.s que tengan ya cum­
plido~ 35 afios de edad y hombrelj que cuenten 40 años de edad, . 
conlinu~tn\ Cll \'lgOr el régimen pensiona! al <:u al sus causahabientes 
se encontraban ani.ertormente aflliac;los, vale decir que par;o l<>s >'<>· 
bre\1vientes ·de l"" personll:< que conservan el régiJl1ei1 pensiona! 
anterior al cr~ado en la Ley 100 de 1993. subsiste la antigua 
normatividad, siempre y cuando que en el lllOlUcnto u~ entrar en 
v)Aor la ley el atlliado no haya tomado la decisión de ¡{l:ogen;e al 
denomluado ré!,~ruen ele ahorro lndMdual con solidaridad. Para ft· - - ' .nallzar, quiem llaruar la atención sobre un punto que no fue re· 
suelto eilla s"ntcnl:i<t de la 41ile me aparro. y que c.q ~1 hecho plena­
mente probado en el proceso de haber recibido Jos demanrl:ull.es !:1 
lnllemnJzaclón en susutuctón de la pensión de sobreviviente~. Como 
mcdiallle el fallo se les reconor~ió l;o pensión pt>ro no se dispuso qu~ 
d('vOivieran la suma que les·hal)í" sido pagada en vez de dicha pres­
tación. ellns terminaron recibiendo simultáneamente el valor de la 
indemn!l'.acir'irl y In que de aqu1 en adclanlc perLibirán por la pen­
sión: Salvamento de Vol.o: Dr. J{afael Méndez Ara.ngo. Salvamento 
de Voto: Dr. Germán Valdés Sánchez. de 9!! - 12 - O l. Radical~lón 
111o.: 1068\l ....................................................... ,........................ 553 

SALVAMF:NTO DI!: VOTO DEL Dr. Germán Valdés Sánchcz. PENSION 
DE SOBREVlVIEN'ffi."l/lli!J{]:;CllO ADQUIRIDO!REGJMEN DE THAN· 
SICIO.\' /REG.l.ME:!\1 DE SEGURIDAD SOCJAL/P.Ril'CIPIO DE LA CON­
DICION 1111 AS J::IENEFlClOSA. Es daro que los derechos adquiridos, 
pues ellos no pueden ser \'ttl.neradoo¡ por la nueva ley, lo que sigtli · 
flca que el·r~glmcn de transición en realidad opera-baJo el supuesto 
de que los "obijados por el mismo no go?.an de un derecha en sí, 
"ino de tma sltuactón que ha logrado tm Importante avance hacia 

·la <~<>n,.olirl'lclón de ese dcrccho.que, por no tener aún la condición 
de tal, solo es calificable como e:~Cpeci.ativa. Pero en sentido e9trido, 
si no se ha previsto en la nueva legislación LUl régirnen tal de trán­
sito enlft el sistema anterior y el nuevo, o si la persona no 9C ajus.ta 
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a las condiciones para quedar incluido denl.ro del mismo. debe 
quedar sometido ínl.e¡,rramente a las exigencias de la nueva ley, 
salvo alguna" "it.uaciones que, por excepcionales, resultan muy 
difíciles de prever. En este caso. lo que pet·sonalmeme omcuentro, 
es que la parte actora no cumplió la8 exigencias de la nueva ley, 
tampoco pudo ser beneficiado po¡ un régimen de transi<:ión que 
en concreto no fue previsto para su situación y menos puede de­
cirse que hubiera consolidado un derecho dentro de Jo exigido por 
la normalividad anl.cnor. De haberlo alcanzado no se hubiera re­
querido un~ conslrucción <.-unccpLual tan dll'ícll como la que invo­
ca la sentencia, que indu,.iw,: en su cuerpo señala que para la 
consolidación del derecho corrcspondicnlc a la pensión de sobre­
vivientes se requiere "la ocurrencia del óbito del causante", hecho 
que se pn,senló el 11 de A¡(osto de 1994 cuando ya se encont.raba 
en \1gencta la Ley 100 de 1993. Creo también, que ante una 
normatJv1dad cxpn::;a y v1gcnle, que se supune aj~tada a la Cons­
lttuclón l'olillca,. no procede ltl >~plicaclún directa de las nonnas 
constituclonale~:>, particulannuntc porque ellas no rt¡(en, como co­
rre5pomle, la situación conc:n:La, dada su o,;Qlldi~!óll de norma de 
nonna.s. Además, no puede aceptarse sin restricciones: que la "oon­
dictón más benellclosa", de ser apiicable. corrt>Sponda a la de la 
ley anterior, cuando e~ ~idenl.e. en lo relativo al derecho ahora 
perseguido que es el de la pensión de sobrcvtvlentes, que la Ley 
100 de 1993 redujo drásticamente el número de las coti:taclones 
semanales exigidas para su t:ausaclón. La materia pennite mu­
chas otras consideraciones, buena parle d" las cuales se encuen­
ttan precisadas en. el salvamento de voto del H. Magistrado Dr. 
Hafael Méndez .>\rango al que, previo consemlmlemo del autor, me 
rentllo. De todos modos considero que con ellas- y las que he adi 
clonado ahora, cumplo con la expUcaclón razonada de mi discre­
pancia respe<:to de la tl~cisión mayoritaria. Salvamento do Voto: 
Dr. !(afael Méndell Arango. &ilva.mento de Voto: Dr. Germán Valdéis 
Sánchez. de 98- 12- 01. R~tllcaciÓI:l No.: 10689 ........................ 559 

TERMINACION DEL COII'TRJ\1ú CON JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR. De la lnvesttgactón Interna, qllc el lallo recurrido 
menciona como el compleJo "trámlce averlgua!oriu que a nivel in· 
t•nlo adelantó el banco", slrvtó de stiportu al Trihunat para esta­
bleeer ·•que la cleclstón de dar por tenninado el contrato fue oonse· 
c:uen~ia Inmediata de la conducta observada por el trabajador.· 
gue el tramite mten1o seguido par la empleadora para la compro­
bación de la fa Ir", lt>Jos rl" consUtulr un atropello contra aquel, 
garantt?.aba en mejor l"orma su derecho de defensa. Pero. que "en-
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tre .,J inicio de Ja·lnvesttgación y la dc~vinculltl:ión del actor existió 
siempre W1 hilo conductor que mantuvo la llllldad causal entre la 
falta y el despido". Magistrado Ponente: Dr. Jorge lvárl Pala(:io Pa­
lacio. Clase de Prov.tdencla: Sen1.enci<l rJe 98 - 12 -O l. Decisión: No 
casa: Procedencia: Tribun;:¡J Sup~rior de Manlzales: Demandante: 
Fernando Valencia Ay<!la. Demandado: Banco Central Hipoteca-

. rio. R<ltiicaclón No.: 10913Acta No. : 45 ............... ,..................... 562 

BUENA FE- Exonerante de la Sanción por':vlora. La sanción morato­
. rta Impuesta por el fallo aéusado se fundó .sobre la mala fe de la 
empleadora que deriva dt~ h•h•r •stlpulado un plazo abiertamen­
te Uegal para el pago de lo" s;o !anos Insolutos. Esta valoración del 
acuerdo efecl.uado respe.:to de la oportunidad del pa.g?. a juicio d" 
la Sala. r.A ()esaee•1ada, porque. si bien resulta i.nellca:z por las 
ra?.onables deducciones de. la Sala de Instancia, no dt'ja de ser 
""" circunstancia que por obedecer a la voll!ntad de las parle$ 
lihremente manlfestada en los autos, es justiftcati\'S de la demora 
en el pago de ésos salari'!s. insolutos; de donde bien puede con­
cluirse que de buem• fe la demandada aplazó su pago. Adem~¡;;,' ~1 
de la pru.,ba docuníemal puede lnferirse, sin que pugne con la 
lógil:a. la existencia de eonlralo d" trabajo durante "llap~o corn­
pl'endido del1 de marw al 3 de junio de 1903, tampoco aparece 
desatinada ¡,. estimación del Impugnan te dé que la mbma· do:>cu- · 

· menlación pa para creer qu" en tal período no existió contrato de 
l.ra bajo, 1 u ego también ·puede coleglrse que de buena fe la 
empleadora no pa.gó las prestaciones sociales y que no cabe por 
ello la condena " ljl sanclón,moratoria. Ma¡;¡¡strado Ponente: Dr. 
Jor.e;" lviln P"laclo Palacio. Cla,;e de Providencia: Sentencia de 
9il - 12 ~ O l, Decisión: Casa parcialmente, Procedencia; Tribunal 
Superior de_SanLaféd" Bugulá, D.C .. Dell}andante: Gustavo Adolfo 
MedJna Rong«. Demam.lado: Promotora San Jose de Ma.ryland Ltda. 
Itndlcaelón No.: 11120 Acl.a No. : 45 .......... :............................... 573 

ESTADO DE TRABAJADOR. ESTADO DE PENSIONADO-Dlferencla/ 
SALARIO, MESADA- Diferencia/SALARIO INTEGRAL. El estado de 
traba,jat;lor es diferente al de ¡J .. nslonado, y las regulaciones de 
unu y otro son Independientes, por lo que no resulta admiSible el 
planl.earniento del primer cargo que prel.ende extender a la llgura 
de la u•t-.;ada penslonal, las previsiones contenidas en el art. 18 
•k la Ley 50 de 1990 para ellnstltu to jtuidico que alli se denominó 
:salarlo Integral. Las nociones de salarlo y de mesada, por origt· 
narse en esas condiciones Independientes, tienen esta mism" 
naluralcr.a y ello supone necesarlamcn¡., que sus regulaciones · 
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son propias y particulares, y no comunes. El art. 132 CST. modlll­
cado por el an. 18 de la Ley 50 de 1990. pcrtener.r. al Titulo V 
denominado "Salarlos", "Disposiciones General•s" y e':'lablece las 
fonnas y límite& de e!stlpulación de 1" remuneración del servicio 
sttbordinado sin qu• incluya rep;ulación alguna de las obliga­
ciones. que su,.gen para el empleador en relación con sus pen­
sionados. La figura del •sal~mo integral', únicamente implica. por 
definición y por su ubicación en las'Dtsposlclones Generales del 
Código sobre Sala11os. tm pago únJco que involucra la remunera­
ción del trabajo ordinario y el valor de 'presra(:iones, re('argos y 
beneficios" que se c"u"an durante la \1gencia del contrato. Pero 
no alude ni r<'b'ula los derechos que emanan del estado de pensio­
nado, como tampoco puede aceptarse una hipotética aplicación 
analógi.: .. dado qu.:, en sentido estricto. el salarlo inteJlral procede 
dentro de unos rcqui•itos especiales y por tanto conlleva una si­
tuación de excepción. Prccis .. do lo anterior, que sigltlflca tener 
por no consagrada lcgalmcn\c ht llb'Ura de la "mt:sada: integral" y 
por no apll.cable a lo~ pensionado>'! ti insüt.uw del ,;alano integral 
por extensión o por analo¡!ía, se i.ra~lada ello al ~aso de <mio:> y en 
él .;e encuentra que la empleadora al .reconocer el derecho 
pensiona! al actor, convino en tener el lOO% del salario como valor 
de las mesadas. y awtque aRregó algunas preclsione8 sobre 
compartibllidad de la pensión. sus alustes periódicos y la eveu: 
tual ~ustitución. no Incluyó nll)guna anotación sobre las mesadas 
adicionale~ de junio y diciembre. Lo dicho Indica que el sentencia­
dor aplicó rectamente el artículo 18. aparte 2, de la Ley 50 de 1990. 
ya qu• el factor prestacional del salarlo lnte@'al c.ancela las pres­
taciones del contl'ato pero no se extiende a los derechos del pen­
sionado, enl.n:: dluo;, ¡,.,. mesadas adidonal~s. Magt:;trado Ponen­
lt:: Dr. Germán Valdés Sám'hez. Clase de .Pro'\'idencta: Sentencia 
de 98- 12- 01. Decisión: No casa, l't·ocedenrla: Tribunal Superior 
de .Popayán. Demandante: Felipe Zambrano Muñoz. Demandado: 
Cooperativa Lácteo~ Purar.é y Purae~ Productos Alimenticios S.A. 
Ra!)ir.at~ión No.: 11220 Acta No. : 46 ........................................... 534 

CLASIFICACION O .MÚDIFICACION DE LA NATURJ\LEZ.'\. DE LOS 
EMPLEOS DE LAS ENT'IDAIJES. DESCENI'HAL!Zt\DAS -A quien 
corre::.pondetEMPHESAS INDUSTmALES Y COMERCIAL!;;S DEL 
ESTADO - Sus empleados son Trabajadores. Oficiales. Según el 
arl. 26 del dec. l 050 de 1 968, con·esponde a las juntas o cons'ejos 
dlrcct.ivos de las empresas indilstrialcs y cornen:ia\cs del E,;lado 
adoptar sus estatutos y someterlos a la aprobación del Gobierno 
Nacional. Y desde luego que como la clasl.tl.caclón de los empleos 
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públicos li"ne naturaleza údmlnlsLraliva, naluralmcmc la clasifi­
l'~ción eMatutarla que haga 60bre el P"-Ttlt"\>lo': debe ser aprobada 
por el Gobierno NaCional medla.nte decreto que lleve la firma del 
Pre&Jdeme de la l<epúbl!ca y del Mlni~tro al cual se encuentre vln­
r:ul~d" la entidad dcsccntTa.ll¡:ada ~~ C$ dl:l ordo.:n nacional, o por 
la respectiva autortdad teJTitorla.l. en los órdene.$ departamental o 
municipal. Nota de Rel&tor'.a. Reiteración jurisprudencia come­
nlda en sentencia de 25 de ~q>tlembre de 1996, Radicación 873 1 •. 
De cmofun uidad w n lÚ amen oro ;U wncluir el Tribuual quo.: '"" 
csl>!lulos de la cmvr~:;a le otorgarou al aclor la ·calillad <.le emplea­
do púhlicu, Ot:.!:<COIIOO.:IÓ la d i:spo:;lciúu que ~e invoca couoo violada, 
pues 110 tuvo e u t:ucul~ que la t:xl:ft.enchs eJe los e:st.alulu:s ~lá 
condiCionada a la aprobación del Gobierno. desconocimiento que 
llevó a la indebida aplicación del art. 5• del Dec. 3135 de 1968. que 
establece que las personas que pre-st an sus 6ervtclos en las em· 
presas lndu$tnale• y comerr.tale'5 i!el Estado. SOf\ trabajadores o!i­
cialcs. Magistrado f>onenl~: Dr. Germán Valdés Súm;h~z. Ch'-$<' de 
Providencia: Semcncla <le 98. · 12 - O t. Deci~ión: CAsA. Pro~eden· 
era: Tribunal Supenor ~e C11rtagena. Demandante: Manlio Lafunl 
Paha. Ocmanrlarln : F: I P.r:t rlft o~" dor:l de Aolívu S.A. Radie~· 
ciórl No:: 11 ~25 Acta 1\'o.: 41'> ................. .......... :........... ............... 5/1/1 

PEI'\SION DB SOBREVIVIENTES ReqUisitos de apoco: es (Acuerdo 04!) 
de 1990)/SISTEI.\olA GENERAL DE PENSIONES - Características. 
Objetivos, EficaCia de Cot!z:aelones efectuadas con amelaclóil a su 
vigencia (Ley 100 de 1993)/PRJNCIPJO oc; L/\ CONDIClOI\' .MAS 
BEI'<"EFICIOSA. Uno de los objeUvos de la Ley lOO de 1993. en de­
sa1Tollo del prlnc.lplo COJIStltuclonaJ de gara.utlzar a todos los ha­
bitantes el derecho Irrenunciable a la seguridad soclal-an. 48-, y 
en aras de lograr w~a mayor· cobertura de beuellciarios (reule a la 
más grave calamidad que puede sufrir el &er h umano (la muerte). 
consistió en disminuir lOA rcquts.ttos prescritos en lQs reglamen­
tos para que los lnte~antes OeJ ~rupo familiar afectado con las 
traumáticas consocuencta~ c~onómlt.as que e.lla genP.ra no quP.­
daran desamparaclM •. De.ntrll purte, ~.<1 ¡ort. 13 rie 'la L.ey 100 de· 
199::\ al re.rcrirsc a la!'t c :::lr;u!t~r\:qticn~ rtP.-1 ~fstf!m;) gP.n~r(ll rlf': p~n~ 
sienes, garantt.zó la ef1cac:1a de las r.otJ:.acioncs cfcr:tuadas con 
antP.I~r.iñn ~ ~" '1gencoa. Cabe re.1altar que rnlentl'as los arts. 6' y 
25 del ACi.lcrdo 49 ele 1990 M:M"'Inrnn mmo r"'ln l«itos.dP. nporte~ 
para la pen.sió>l de sobrevMenl!:~ de or¡gcn común reunir 150 ~ 
manas de cotiZaCión sufragadas en los 6 años anteriores a ~muer­

. re u :mo P.n """'"'"l~r li~mJ)O. el o\Jevo ordenamiento legal de pri­
ma media con p re.<;taCión def1n1cla ele la l.A<y 100 r"dujn las s P-
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manas a sólo 26 en cualqUier tiempo para qu1~nes estuVIeren 
aOI!a<,lu~ al momento de la muerw. y para quienes deja.ron de 
c..-otlzar a l sistema Introdujo la condición de que la~ ml~mn!'l 26 
hubl~en sido sufragadas rtentro del año mmedlal:ament.c Arli.~­
I1or al falleclmrenrll. pcn lo que ante tal realidad y • n ~l.•nción al 
postulaelo prOIP.~Ior propio del derecho dtl trabajo y de la segurl­
clacl .<~nclnl, ~e ac11.1al1za por cxcelenci.a en el caso objeto de estudio. 
el prln~lplo de J.a condición más beneficlo&a: contemplado m el 
art. 53 de la Constitución Polltlca. En oonsccu~nch!, seria vtolatorto 
d€ tal postulado y del principio constil.ucional de la propot·cJonall­
dad, entender que dentro del·nuevo régimen de la Ley lOO -que 
redujo dráa tlcamenl.e el requisito de l.ntcn&ldad de acmana~ -, 
quedaron abollda9 las prerrogativas de los dercchoh~hicntes ori· 
gt.nadas por afiliado• que durante su vinculación como s ujetos 
activos de la segund11d social habían cumplido todas las cotizacio­
nes eAigtdas eu el reglamento aplicable y antea de entrar a regir la 
nueva ley se desallllaron dd sistema al considerar fu.ndadruuenle 
que por faltarlea únlcamenlc d n;quistto del fuUeclmlen to sus fa­
miliares podrían r eclamar la regpe<:t>va prestación al momento de 
su deceso. Stcndn ind iscutible el cumplimiento de lúd&• 1~• <:uli­
zactolieS estatuidas por el régune.n \•Jgente durau Le la vincula<:iórr 
de SAUI.. OI)RIO MESA RODRIGUEZ al segw·o de J.nvalldtz, veje:< y 
muerte, luego de lo cual se produjo au muerte y ante la pte;,e,lcia 
de dos '!istemas normativos de s~gurid!id sO<.:Il\1 uc ¡'ostble aplica· 
ción ro~~.Wnablc, a juicio de la Cotte. como su11 o:l At:ucrdo 049 -
decreto 0758 d~ J !:190- y la Ley 100 de 1993. dcl>c.: lrodinar~e d 
ju:<gadur, '"'"arreglo ul teKto 53 supralegal por la norma d¡, seb'U­
ri<hr.d :¡oc.:lul vtgenle al momento de culmlna.;tón (\e !u ufiüación, 
c~to e"' el prtinero de los esta tu tos mcnctonadu:!, por ser el régi· 
m en má>; favo rable a quien en >1da cumplló eu desarrollo de su 
labOr <~OU el ~l::ltema de sewrldad SOCial, para /!U pro~l!l:<:ión Y In 
de ~u Camilla. 1\.'ot& c:!e Rdl.tom. Rcttcrat:i(Jn jnr1"fl""l~ncin con ­
teruda en .sentencta de 13 de ~to de 1!'197, Ratlk~dón 9758. 
Mngi.-strado Ponente : Dr. Jorge lván PalaCio Prllacto. Aclaraclón de 
Vuto: flr. r<afael Méndez Arango. Salvamento deVoro: Dr. Gemtán 
Vald'és Sánt'.hez. Clase de Provi dencia: Scnl.encla de 98 - 12 · OS, 
Decisión: No casa. Procedencia: T'ribun~l Supe>r1or de Medellín. 
Uemanelante: 1\ol\cm! Hcn~u Res trepo. Demandado: .htstltuto de 
Seguros SocJ.alc!O. Radicación No.: 11 112 Acta No. : 16 ............... 595 

ACI...i\RAC!ON DE VOTO DEL Dr. Rafae l Méndez Arango. PENSION 
DE SOBIW:VLVLENTES/REGIMEN DE TRANSICION/ REGlMEN 
I'ENSIONAL ANTERlORA LA. VIGENCIA DE LA LEY 100 DE 1993. 

l 
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Oomr> ht': tenido qcasl~ de expltcarlo en aswuos similares, bus· 
cando aproXimarme al criterio que tiene La mayoña de la Sala res­
pec.:to del tema de la pensión de sobreviviente, he acogido algunas 
de las Ideas expresadas durc.nw lns primeras dl9cus lonc», io que 
me hll permitido considernr que el reconoclmicnlo de dicha pen· 
~tón encuentra apoyo en lo dispuesto en el régimen de transición 
previsto en el art. 36 de la U y 1 00 de 1993. y el cual desarrolht y 
reglamenta el Dec. 813 d~ 19~4. pues s l bien en la norma legal y 
en las dlsposictonc.'$ reglamentarias cxprc:;amente se regula lo 
referente a la pensión de vejez. a fln de eslabl~r que en cuanto a 
ia cd~d para acceder a la pensión d e vejez. el líernpo de servicios o 
el númcrt,) de semanas cottudas ~-el monto de.la pén~lóu de vejez. 
de quienes tengan por lo menos 15 años de servicios coLJZado~. sln 
Importar su sexo. o las mujeres que tengan ya cumpll<los 35 años 
de ~dad y los hombre~ que ~.ucULcu 40 años de edad, conunuará 
en vtgo•· el régimen pensiona! <\1 cual se encontraban anterlor­
me.ltc afiliados. es lo cierw que de allí es dable do:;duclr que para 
los ~obrcvtvtente.s d~ eSI.!I$ personas que con$cT'an d régimen 
pcn5ional anterior al creado en la Ley lOO <.1~ 1993, ae mantJ~ne 
también la nonnalivi<la<l antJgua . Esto será :.si ~iempre y cuando 
en el momento de enlrdr en VIgor la ley no haya esa persona toma­
do la qeclslón de acug~nsc al denominado rtg;m.D. de ahorro mdt­
vidual con solldari<.la<.l. Reitero entonces que por esta razón, y no 
por \1rtud de una .;upuesta "condición más beneficiosa". se puP.<Ie 
llegar a la conclusión de que en esl.o~ <~as"~ a los bent-flcl.arlos de 
la pensión de sobreviviente~¡ de quicne~ r.untinuaron con el régi­
mct! de pensión de vejez anterior al esr&hl~<r.:ido en la Ley 100 de 
1993. se les 'debe seguir apUcando las normas de sE-guridad social 
que ~XIStlan anteS de esta ley. AdarArión de Voto: Dr. RaJael Méndez 
Arango. Sal~amP.nto de VoLo: Dr. Germán Valdés Sánchez. 
de 98 · 12- O:'l. 'Radicación No.: JI 1 12 Acta No. : 46 ...... ....... .... .. 

SAl..VAMEII."TO DE VOTO DEL Dr. Germán Valdés Sánchez. PENSION 
DE SOBREVIVIEi'\TES/RltGIMEK DE TRANSICJON/DENSIDAD 
MAXIMA DE CO'l'1ZAClONES(SIS'IEI"<lA GENERAL DE PE;l\'SIONES 
(Ley l 00 de 1993). El problema radica en que, por tmtarse de la 
pensión de •obrcvtvtentes. p~<rtlcularmeme cuando '"' tr<~ta del 
ÍDIIectmlento de uu afiliado al stslewa (no de un pen$l<madu), la 
muerte representa cl elemento último de causaclón del derecho y 
por ello éste se rige por la ley Vige nte al momento de la ocurrenCia 
de aqu(:JJa, por lo que resultan exigibles 105 requ.isll<>:~ <le tal ley, 
en especial porque para éste derech o no se contempló u u ré¡,'\men 
de translctón que pcrmltlera ra subsi•tcncta de los requlsllos pre-
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vistos en la ley anterior para algunas e::;pedflca" ~il.uaciones. Por 
considerar que la ausencia de ese Téglmen de tním:>lto genera si­
tuaciones qu~ riflen con el equilibrio de un sistema conutbulivo. 
pues en algunas Siluacioncs a pesar de haberse alcanzado una 
densidad de comaciones suficiente para lograr el derecho dentro 
df: lo normado en la anterior ley, no se materializa el beneficio por 
no reunirse tm número de cotlzacione$ <'<uf1cicnl.e dentro del slste· 
ma éle la nu~va ley, aunque éste sea menos eXIgente. lo (:ual ~~-
traña una situación paradójica, he llegado a aceptar que el d..-.r..--
cho se puede tener por debidamen Le consolidado en Jos casos en 
que el causante superó las mil cotizaciones, por tratarse del re­
quisito más exigente para cualquier cl!isC de pensión, tanto en la 
ley anterior !!ODIO en la nueva. Debo agregar que no comparto que 
se busqu< apoyo para la actual sentencia. en un:t dcc.:isión en In 
que la• circunstancias no son idénticas, pues no es lo misn1o el 
caso de quien ha col izado n1ü semanas que el de quien no alcanzó 
ese límite, dado que, como ya Jo indiqué, ese tope es el más alto de 
los señalados, tanto por la ley anterior como por la nueva. para 
cmu.gw·<u· el derecho pensiona! más ·cXl!(cnLe que: es el de vejez. 
Incluso, es el requisito que debe: h¡ober llenado dentro de la nueva 
ley el ¡,t~u~iunado cuya muerte da lugar también a la peosión de 
sobre\1vlentes. No desearlo que puede admitirse con alguna flexi­
bilidad, la poslb1lldad de Incluir dentro ti<.: e.;e entendimiento am-
pilo, los casos en los que el fallecido hubiera alcan.1.at.lo una densi-
dad de cotizaciones equiValente a quince años, por encunlrar un 
respaldo en lo preceptuado en el art. 36 de la Ley 100 lk 1993, 
pero de momento sigo c.onsiderando que es más ajustado a la ky 
lo anteriormente anotado ~nhrP. la densidad máxima de cotizaCio-
nes. que por no cumplirse en el presr.nr.e caso. me obliga de nuevo 
a apartarme de la deciSión nJaynritarla. Aclaración de Voto: Dr. 
Rafael Ménd..-.z 1\rango. S'llv;omenro de Voto: Dr. Germán Valdts 
Sánchez. de 98-12-03. Radicación No.: 1 1 1 1 2 Acta No.: 46 ... ...... 606 

TEHMINl\CiOJ'i TlRL CONTRATO CON JI: STA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR No encn•nlm la Corte que en la lnterpr~lación de 
las pruebas el Tl1bunal hu bi•se 1n~nrrtdo en error manifiesto. Aun 
cuando la comunicación del clt$p1rto es vaga y ab;;uacta en el pri­
mer párrafo del lit., a). es Innegable que de los demás emerge (:en­
creta la conducta del dem~nf'lan1 e que mottvó su desvinculación. 
Se Le inr.1 1 lpó de omitir las funciones que allí mismo se cncue.m:ran 
relar.innada<'< y. con esa falta, conUibuir a la defraudación por can· 
ti dar\ "superior a 5.200 millones de peS(*.¡". El Tribunal estudió la 
cnnfcstón del actor sin fraccionarla. otra cosa es que consideró 
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qu~ la· orden irramnable d~ tm gerente, que a su vez tiene supe­
rioreEo jerárquicos, no tiene la 'vtrtud dejustilkar omi~ioncs In­
admisibles de fun<:ione.~ import.ant.cs del secretario de un estable·· 
cimiento bancario y de adoptar a.clilud pasiva ame actuaciones 
llícltas. Bajo las m,lsmas razones le desconoció mérito """ner.1livo 
de responsabilidad del actor a las documentales de folios 17 y 18. 
Es\a:,~ apreciaciones del sen[(·nciador colegiado no pugnan a la 
iógtca y, tienen su respaldo en la confesión del señor Gándara al 
co~1testar el .Interrogatorio d~ parte'; a más de que las deducctonc~ 
de la. Corporación de segunda Instancia se fundan principalmen­
te en la prueba de testigos que no puede la Cort<: cx!iminar bajo la 
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restricción del an. 7• de la I.ey 1.6 de 19fl9 ................. ·................ 632 

EXMIEN MEDICO DE INGHESO, EXA.\illN MEDICO DE EGRESO · 
Su omisión no genera l.ndemntzaclón Moratoria. Cuanto a la omi · 
slón de la demandada relacionada con el examen médico de egreso, 
advicrl.C la Sal~ que, tal y c¡>mo lo observa la rC:-pllca, ning~la de 
las pruebas qu(: cita la ccn~ura doemuc:;tra qut: ~~ acl.or se le hu­
biese practicado examen médico de Ingreso o examen médic:() gr.> 
ncral mientras estuvo al servicio de la demandada; y cJJo const.itu · 
yc un requisito esencial cuando se trata de aducir la obligación a. 
·cargo del empleador de expedir al trabajador la ccrtifkación sobre 
su estado de salud en el momento de retirarse de la empresa. Si 

. no apar~ce ae~·edltad¡¡ ~sta. obligación entonces su oml:>lón no 
puede generar la lnd~mnizactón moratoria prevtsta en e-lnum., 3 
del a1t. 65 del CST .. Magistrado Ponente : Dr. Jorge Iván Palacio 
Palacio. Clase ele Providencia: Sen !eneJa de. 98- 12 · 1 O, ~~cisión; 
No casa, Procedencia: Tribunal Superior de Sincelejo. Demandan­
te: llugo Leonel Gam1!ira Marlim:z. Demandado: Banco Ganadero 
S.A .. Radicación No.: 11143AcLa No. : 47 ......... :......................... 632 

SUSPENSION DE LAPRESTACION DEL SERVICiO POR CULPA O DlS­
POSICIOK DEL EMPLEADOR. Cor:responde dilucidar a la Corte si 
un trabajador a quien por disposición o culpa del empleador se le 
ordena que no preste sus servicios, puede mantener durante etn­
eo años su salarlo congelado. sin aum~nto alguno. El art. 1 •lO del 
CST. es del stgutente tenor: "Durante la vtgencta del contrato el 
trabajador ticnt derecho a percibir el salario aun cuando no haya 
prestación del servicio por disposición o culpa del patrono•. La 
fa~:ult.ad del empleador de impedir la presta(:lón del servicio con· 
venida con ~~trabajador no e~ omnimoda. absoluta. ni arbllraria. 
llebe cumplir su finalidad soc.lal y encauzarse dentro del impre.s­
r.indihlf: principio reCLC1T Ot> hr.rmr.n(~u tü~a ];.thOrti l n~ hnsc:aT ];~ (:n­
ordinación económica y el equilibrio social (art. 1 • del CSTl. Sería 
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ll'igs. 

aberran te pcrrnilir en tm estado socia l d~ d eredw. <:omo el qu e 
p regona ser el colombiano lart. 1° d e la CP.J, que r ror:ura a&egu rax­
a sus habttatu:c!< la con vivencia. el trabajo. la JusU~ta y la tg.ml· 
üad, ~t>g(tn el propio preámhulo de la C.P .. que una persona a quten . 
~u t<mpresarto le dtscr!mina y margina del servicio contratado 
pueda estar Indefinidamente c::on el mismo salArlo, r.n~nrlo a lO$ 
empleados del mtsmr> ni•-el sí se les aumenta. La c:or•~tilu<:ión y la 
Ley promueven un nrrlen social justo en qt>e la d!gn!dad humana 
es su destderatun> y .,1 rlerecpo al trabajo Wl~ ellcaz herramienta 
para consr.gu1rb. Ln protección especial de que gor.u el trabajo 
humAno •~lert¡¡mente no puede quedar en e l plano de una mera 
entelequia SinO traducirse en manlfestaclone6 concreta&, ante Si· 
lmu:lr.>nes lllJustas y de manifiesta Iniquidad. Desde Juego. habrá 
casm• en In.• rw e al empresario 1~ asistan rw>.one& válidas que lo 
e.nf:re.ntt~n a ~inJ;~clones de esta naturaleza. como lns crtsts econó­
rnlr.as grav~" r¡ue am~naceD la superviv<!m:la de la unidad de ex­
plo!JI~Jfrr> c:c:.>nóm ica, en 106 que la jtuispn•denclo tendrá que con­
sultar eAAk tSf"'<:iales ciiCtmStanclas. qu e no m ilitan en el asun­
to concreto hajn c>.xamen porque no fueron aducidos n i demOslra­
clas en juklo. Lo.s referidos valor~<s y princip ios constitucionales y 
legales son el verdadero none del art. 1.40 de!CST .. que tiene como 
flmdamento el tlldiscut.ible derecho de los trabajadores - en "se 
especJ.l'lco y exclusivo evento de no prestación del servicio por dis­
p o>.>ll::lón patronal s in mzones valederas o por &u culpa - de; con­
servar un salario al meno~ semejante a Jos de Jos demás ernpl~a­
dos de 9u cal.c!goría o nivel directivo. para la cabal efica~'ia del 
menclontido d~recho . De tal manera que si b ien por t:oraveniencla 
u oportunidad los empresa11os pueden derivar veuLuja;; de la abs· 
tctiCión del servicio, no les es dable afectar Lalo• dere<:hos del tra­
bajador. nllrrogarle dlcha clase de pcrjuidos, máxime cuando éste 
no fue el culpable ni q uien propició esa ~iluactóo de Iniquidad. En 
suma, el art. 13 constitucional, en arrnonla ron el 140 del CST .. 
no d eja s in consecuenCias la disL-riminaclón que e.fectúe \Ul em­
p resario en un t rabajador. privándole d e su l:tbo•· d e manera uni­
latcrol o por culpa de aquél. y ruantenléndole Ind efinidamente ~l 
mtsmo salarlo. mJentras que a_los d emáo; d e sti rango profesional o 
nivel dll·ectlvo si se le lncrcn><~nta. E.'<lao; situaciones Imponen. en 
eslns e~p~c!ftcos casos, el tratamiento igualíturto de$Crtto, con base 
en lo~ referidos preceptos. en coneordancía c:on los plinclplos del 
ordenam!tmtn con>;tttuclonal atrás mencionados .. Magistrado Po· 
neme : Dr. Jo~é Roberto Herrera Vergara. Sa.lvllrnemo de Voto: 

·, Drcs. R..Juel M6nde> Arango y Fernando V:.squ<:z Botero. Salva­
memo de VC>LO: Dr. Germán V"ldés Sánchez. Cl&he dt Providencia: 

( 
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Sentencia de 9!! - 12 - 1 o. Decisión: Casa parcialmente, Proceden· 
el a: Tribunal Superior de Call. Demandante: liector Mario Aragon 
Bmvo. Demandaqo: Industria Ltr.or .. r;l ele T..apic:es S.A .. Ra<liea-
ción.No.: 11173 ............................................................ : ........... . 

INDEMNIZACION MORATOHIA. .Ley 50 de 1990 aotículo 98: "Parágr.t­
fo. Los trabajadol'es vincuiadus rncdiauk (;onlralo de lmbajo cele­
brados con amerloridad a ht vigcneia de o:staley. podrán acogerse 
al régimen especial "" el ntmt .. 2" del presente artículo. para lo 
cual es suficienie la comunica<.:ión t::;<:r1la, en la eual señale la 
fc<:ha a paTjlr de la cual se acoge". Ley 50 de 1990, art. 99 ord., 3" 
"El valor liquidado po•· concepto de cesanli" se t:unsignaril ariu,s 
del 15 de lebrero del año siguiente. en cuenta individual a nombre 
del trabaJador en el limdo de cesantía que el mJ;;mo ellja. El 
o:mpkador que Incumpla el plal.o »er1alado tlebt'rá p<~gar un día de 
salario por cada de retardo". Pai·a deducir la mala fo: d" la d"m"n­
dada y condenarla a la indemni•.ación moratoria, no procedió el 
tribunal en forma autumál.ica, stno basado en las pruebas del pro­
ceso, tanto así que encontró -y evidentemente asi está acreditado 
en aut.os - que el demanclanle s.olicil6 en do,; opon.unldades a la 
demandada poner a disposición del fondo de ceaanlí¡u¡ por él ele­
gido los saldos anuales de cesantía y sin embargo, desatendió la 
cmprc"a esa voluntad del trabajador y ni siquiera le dio una expli­
cación válida. Pero además de la referida valoración probatoria 
del tribunal, también obra en el expediente la recla.macióu que le 
hiciera el demandante !l la empresa por el mismo concepto ante el 
Mtnlsterto de Trabajo, donde tampoco eo¡pllcó ésta ellncumpllllUenlo 
de su Inequívoca obligación legal. Magistrado Ponente: Dr. José 
Roberto Hen-era Vergara. Salvamenlo de Voto: Drcs. Rafael Méndez 

· Arango y Fernando Vásquez 1iotero. Sal.vamento de Voto; Dr. 
Germán Valdés Sán(:hez. Clase de .Providencia: Sentencia de 98 -
12 - 10. DccU.ión: Casa parcialmente, .Procedencia: Tribunal Su­
perior de Cali. Demandante: Héctor Mario Aragón Dravo. Deman­
dado:' Industria Li<:orera de Lapices S.A.. 'Radicación No.: 1 1 173. 

::W.VAMENlUDEVOTODELOSDres. RAF AELI\'IÉNDEZARANGOy 
Fenlaildo Vásque?. Botero. 1\ TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL/ 

. SALARIO - Forma y Libcriad de Estipulación. Tal como tuvimos 
oportunidad de expresarlo durante la interesante discusión de eaie 
asunto, consideramos que no existe ningún fundamcnlo ¡.,galo de 
doctrin" qne'justifique la solución que en esl.e c:aso la mayo1ia dio 
al confttcto en el. s~nt iclo rl" reajustar el salarlo cpnvcnido por las 
partes, con la consecuencia! ineidt~rn:ia 'l"" esta modlflc.aclón de 
la remuncrat)l{>n tiene sobre las prestaciones soci.alcs que lnman 
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el salarlo como baec para :;u liquidación. Nos parece pertinente 
recordar que en la ponencia tnlclal se criticaba al Tribunal de Cali 
la equivocada argumentación por la cual se apoyó en la Conslitu­
<:ión Política para desateflder la obligación que Licncn lo~ jut:ccs 
de someterse al imperio de la ley, con Jlagranl~ d~sconoclmlcnto 
del arl. 230 de la misma. Sostuvimos dmante la discusión del pro­
yc<:to que por virtud de lo dispuesto en. el art. 132 del CST .. es al 
patrono y al trabajador a quienes corresponde convenir libremen­
te el salarlo, y que tal pacto debe ser respetado por los jueces, 
salvo que desconozca el salarlo minlmo legal o en el supuesto de 
hecho previsto en el art. 143 de dicho código. En Jos c~aso,. en r1n~ 
se estlpula·un salario por d~bajo d~l mínimo legal, por virtud de lo 
dispuesto de manera genera 1 en los ar1<. 1 :~ y 14 df"l C~iT .. en 
relación con el mínimo tle derec~ho"' y g;mmfím; c:ons,.grac:l0s en 
favor de los trabajadores y la irr•num:iabllldad de los dere<:hos y 
prerro¡¡ativas que conceden la disposiciones legale• que regulan 
el trabajo humano, y de manera espcc:ífu:a por el art. 148 ibídem 
resp~<:to del efecto jtuidic.o que tlene la t~actón del salario mínimo, 
debe el jtlel inexordblemente considerar Ineficaz el pacto sobre 
salarlo, y para su pllr la ~J~u¡:,u la lne flcaz debe tomar como remu­
nr.rac~ión el .•alann mÍT>imo legal (pet·o sin olvidar que también en 
cnnvenrjones n "n Jm<:tns colectivos de trabajo puede fljarBe un 
salatio mínimo p;•ra hl P.mpre~;n), con todas Jas consecuenc.ias l' 
efP.ctns r¡ne df! allí se derivan. Igualmente está facultado el juez 
para d•scnnocer el salarlo que hayan podido convenir las partes 
cuando el pacto vlola el mandato del art. 143 del CS'f: y por ello, 
una vez que compruebe el trabajador discriminado que se ha es­
tablecido una diferencia que lo petjudlca comparado con otro tra­
bajador que desempeña un puesto Jgual, en una. jornada. y con­
diciones de eftclenc.la también Iguales,. deberá disponer que se 
pagl•e esa mayor remuneración. Con el novedoso criterio de la ma­
yoría de la Sala, ocurrirá entonces que, a fortlorl, los juece9 debe­
rán variar .el sala>;o también en aquellos casos en los cuales aun 
cuando haya prestación del servicio, el patrono no conviene en 
lncremental'le a un tmbajadot· el salarlo en una cantidad ec¡ulva­
lente al "aumento porcentual promedio en las condiciones de dis­
ponlbllldad de la empresa frente a loa demás trabajadores de su 
mismo nivel". Salvamento de Voto; Dres. Rafael Méndez Arango y 
•-ernando Vásqucz Botero. Salvamento de Voto: Dr. Germán Valdés 
Sánchez. de 98- 12- 10. Hadlcaclón No.; 11173 ........................ 622 

SALV.I\ME~O DE VOTO DEL Dr. Germán Valdés Sánohez. SALARIO 
- ~-orma y Libertad de ~;stlpulaclón/ A Ti~AJO JGU,\L SJ\L/\RlO 

{ 



) 

Número 24!<!> UACEl'AJUDICIAL 

IOUAI .. La relación laboral. d e la cual el salarlo es uno de s u:; 
eh~m<.>Jltos fu ndamenta les. es d e naturaleza contractu nl como I.[UI~­
,...a que.su rge de un acuerdo d<.> vohmtades . Por lo mtsmo,. parttcu· 
lannenre tratándose d e un elemento tan importan te <:orno es la 
rclribuclóu ele! servi~·ro. cualquier modillo;aclón qoe "se produzt~a 
~n la mio;ma . que conlleva w1 caml>lo en el acuerdo vrgcnt~. sólo 
puede darse por Ja mil!Dla ví~ contractual .. lndtlSJ •<~ hay que d es­
tacar, pese a lo muyconocido"delprinc!plo, que COITCSponde l·egu­
lar a las p~rles todo aquello r~rteneclcnte a su rclad ón con\rnc 
tual. que nv esté S<'t•alado expresamente por la '"Y dentro ele las 
llmttaelor¡es qu e o:n!JUeva la particular esencia hlittva del Derecho 
LabOral. &1 el legislador Wlo se ha OCUpadO del sa lariO mínimo .V de 
sus ajustes. como tambiF.n de los que surjan de la l¡¡ualdacl sala­
riel p~ra la igualdad lOtnl en el desempeño de funciones. es ¡¡rc­
cJS~m•nte purqt•e las demás aitunclonc:. vtnculadHs con esLc ele­
mento de la re la<.ión lnbor«l. q uedan baJo la regulación que le 
impongan dlrectam~nte las panes por medio de lo~ acuerdo~ que 
s e celebrP-n eobrc el parli<:ular. O.:nf.ra duda, dado qu1: se habla 
de "el deredlO a pet'Ciblr Ufl aulll~TllO porcentual promedio eD las 
COJldiclones de dl.sponlb i!Jdatl de la empn:sa freni.P. a lo.s demás · 
trabajad·QJ·es de su mJsmo nivel' , ¡,.; ello repre~enta que lo~ traba­
jadore~ en las <:ondlctonc~ del arl. 140 CS'f, se les va a aumentar 
SU • . aJarlo iucl\ISO por eneima de lo qu e S" les' lnctCmente a wgu-
1\0~ de los qve están prestando nonnaltt•<mte sus servicios, pues 
uc vtra formy no s~ e11ttende que pueda proceder un promedio. 
Como lo •moté al prlnc lpiv, no es posible expresar en toda su tx-

. temMm ni con todas su,; lmpik-.Jciones. ¡,.,. razones que-me nevan 
a apartarme ele la opinión maybrltacla. pero con 1<> anterior cum· 
plo con el deber de ~xpiJcar los ruot ivos de Dti <.li,;centlmicnto. Sal­
v~m:n l.o de Voto: Ore<l . Rafael Mé:ndezAra.,~o y Fernando Vásque• 
Bolero. Salvamento de Voto: Dr. Germán Vnldés Sánch~.z. de 9t! · 
12 - JO. Radl·caclóu Nn.: 11173 ........... ................. .... ..... .......... ... 628 

ERROR DE HECHO. E:l error de hecho, ha exprc""ado esta Sala de la 
Corte. supone una falla "" los supuestos I <Ígi~.os del ractoc!ttio 
acere.. de los elementos d.: juicio qu e act!icn •n el proce'>o: de m i 
n at.urale>:a osten~ible, qu.; IJ;oya permilido dar pvr cierto lo inexiS­
lcutc o tenido por e::;w lo que está claramente probado. En otras 
palabras, el error d~ llc.:h(! derivado de la <"JHI110c.aW. apreci.ac!fm 
de lUla prueba CUII..'<i$1e en CnContrar P.Tl ella ]O que 1\0 dke O en J}O 

ver lo que la mlsnu• demuestra de modo ostensible. Magistrado . 
Poru.:nte : Dr. Jorge 'lván l'ala<:lo Palacin . Clase d~ Providencia: 
St.ntencla de 98 · 12 - JÓ, Decisión: No casa. Procedencia: Tribu· 
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nal Superior de Santafé de Bogota, D. C .. Dcmandtutte: José Maria 
GambOa. fJP.ma ndado: lnslituto de &guro.. Sociales. RadtcaclóTI 
No.': 11 1~7 A(:ta No. : <17 ......... .... .... .. ............ .... .... ........ .... .... ..... 645 

PRESCRIPCJON EXJ1N'I1VA m: LOS OI!:.RECHOS QUE NACE.~ DB LOS 
CONTRATOS DR TRAUA.Jll/ PRF.SC':RIPCION TRIENAL/SUSPEN­
SlON DE l.A PHESCRIPCION EN FAVOR DE I..OS ~iENORES OE 
EDAD/ ACCIDE:\"TE DE TRABAJO · lndenmi7:lr.lón . La suspensión 
y la tnte.rrupción de la prescripción son dos fenómer'los juridtcos 
distintos. pero como la ley loboral no re~la la figura de la Sllllp<:n­
slón. cabe·apl!car. por remisión; las normas del Código Civil sobre 
el v;orUcular. como se l.udlcó en ~cnten~J<l del 6 de septiembre de 
1996, ex pediente 75GS. q ue se adi>pLó por mayoría. La ley labo1-al 
estable~e una prescripción que frente" la pre\11\la en otras legls­
lactones, puede oons tderar><t de corto tiempo, qu.: procura lu rc­
damactón rápida. consecuente <:OJl la nc<:esldad de definir ágil­
m~me las oootnl\'Cf'9JaS surgtda:; <le una relación de t=bajo. Sin 
emhargo. esta proyecCión ct'tk en 'ciertas situaCiones capecl<ll"" 
en las <¡u e el Estado' debe espe(.1al¡.>rulecclón a determinadas per· 
sonas, t~n lre las I:U<Olc!i están [ot; menores de edad. para qule1J~1; 
no corre el lt.rmlno extJnUvo de la ¡;¡n:snlpclón , mientras c•ll:n ~n 
irnposlbUidad <k actuar. Vale dectr, que t:leja de operar en el mo­
mento en que alc<m>Jln la mayoría ele edad , o cuando su repr~n­

tame ejen:.: en su nomllre el dere~:ho de acción y en desarrollo del 
misntO presenta la demanda que COtTe!<ponda. En el derecho t;<l­

mún, apUcable por remisión a los créditos laborale:s. el art. 2541. 
del ce .. comempla la suspen~1ón de la P"'"'~ripcJón exLintlva ele 
ta.. obllg<:~rJoncs y remite af art. 2.530 ibldem para Identificar las 
pc.,onas en cuyo favor o{ltra tal llgur.a. dentro <1c las cuales el 
art. 68 del Oec .. 2820 de 1974, que mod11l<:ó parctalmem.c aquella 
dispo.sl<:16n , ineluy~ o "Los menores. los demetltcs, los sordomu · 
dos y quienes tslén bajo palrla potestad. tutela u éuraduria •. St la 
nonna transcrita extiende el beneficio de lá suspensión de la prcs­
cclpclón a los menores. loo dementes y loR ~ordomudos, y exprt!­
sament~ ~" refiere a quienes ·cucutan con representación legal 
tpatrla pul.t:sLad y gu.,rda). es claru que la suspensión opera s ln 
consldenl(:iún a que exiSta o no ltol repr~.~•ntaclón. por lo que 
debe elltendcn>c que el modificado art. 2530 del ce .. comieoe \In 

bc:nellclo par& detenulnadas persona.. a quienes la ley p rotege sln 
Importar <¡uc el sujeto t u{'.nte o no con un representante lega l efi­
ciente u lud'icJentc, por lo que el error en que aquel incurrn, no 
put:<.k llfectar la siluac1ón Jurídica del rt!presentado. Oe otro lado 
el eje del proceso lo consüluye In defullclón subre st se <:nc.uentra 
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debidamente COmprobada la r.ulpn t!~J ~mple~dor e n l¡o C>l,llrrt'JlCia 

del acCidente de trabajo que ·ooaslonó la muerte d e I.AtiS Carlos 
Silva Sánchez, José Salomón Castellanos Cclv v Elioco C~Sliblanco 
L:ásttblanco d~ ;1cuerdo con lo pre'~"ptuado po~ In ·nonna legal que 
!llrve de ~ustento a la pellr.t6n d e los acclonantes. El art .. . 216 dr.l 
CST dice: "Cuando exista culpa suficicnlcmcnb: wmprobada del 
patrono Cilla o(:urrencla del accidente de trabajo ... , e~tá obligado 
a la tnd<:mniJ:aClón total y ordinaria de perjuicios .. . •. l':n •-elación 

Págs. 

con el art . 2 16 lransLTilu ba dicho la Cone que la pros¡Jeridad •.k 
la lndemntzac16n que eu él ~e consagra depende de la extklen® 
de 1:> r.ulpa del empleadur e u la L>currencla del accidente de traba­
jO. y del~ débtda demostración de la misma por quien la a lega. 
Textualnt~lll<: <li~e el art. 216 que la culpa patronal en el acaecl­
ullel\lo del ~t:t:id~nl~ de trabajo h abrá t!r..o:nr.on tr<>~e ·su ficien­
temente comprobada". lo cual s upon.: la inh,n>~lflcac.tón de la 
ohttgac1611 de probnr a c."rgn de <1uien p<=i¡,•uc el derecho corres­
pondiente. No se trata , ~P.In~l{'te. de una respoiLSt\billdlld objetlva 
nactda d el snuple aca c.~hnt~nto del hecho que ortglnc el resnrci· 
mtc:nln cotTespondlente - la !rtdemntzactón tarifada prevt• l:J en la 
lr.y laboral - . s lno de La ·p,..,.~ncia d e \Ul elemento s u bjd lvo cuya 
demostración debe qued ar c¡hu·a m en te establecida eu el proc.eso 
par-" que genere el derecho~ la ind emnización total y urd tnu>·ia de 
pcljuidos .. Magistrado r onenl:e : nr. Germán V~d~s Sá.m:htoz. Acla­
racllín de Voto: Dr. l"rancl~t:o F;scobar Henrlqucz. AdarM:ión. de· 
V o lo : Dr. Rroael Méndc" A rango. Clase de Providcndn: Sentencia 
de 98 12- 11. Decisión: No casa. l:'rocedencia: Trlbun¡li Superior 
de Santafé de Bo.~otá. O.C .. IJemandanl.<:: Ah•nca CecUI.a Varga• 
S ilva. Demandado: At:erlas Paz del RioS.A.. Raútcaclón No.: 11349 

Acta !\o.: 47 ···· ··-·· ·· ·-·· ·· ·· ··· ·· ······ -··-··· ····-· ·-···-···· ·-·· ··· --· .. ·····-··· ·· · 652 

ACL-.RACJON DE VOTO DEL Dr. Franctsco EScobar Ho:mí q\leo<. TER 
Mil\ O DF. PRESCRII'Clb N EN MATERIA I.J\BORAL/ SUSI"er\SION 
DE LA PRESCRIPCiON !l'R.ESCRIPCION EX'flNTIVA/ Af'IJ CACION 
ANAJ.OGJCA/PROTECCION ~ARORJ\L DE LOS ME!'\ ORES Y DE­
MAS JNGJ\PACES. El l~nnlno común de prest:ripc16n en mate.·ia 
l;oboral. es de tres años eontndos d~scle la exig!bilídnd del respec.­
Uvo derc<:ho. Ello lmpllca que e n el evento de que e• le se haga 
exig ible al obligado,,.¡ el o.creedot· no ejerL'<: la acclót~Judlcial pc:.r-. 
Un ente en el lapso de üc~ at,os. se cumple la pn::>t:rlpctón. Desde 
luego. si se ejerce la .. c.:tón dentro del p1a:.w pn;vl<~lO fenece en 
princip io la pooibilidad <1<: pn:<~crtpdón y. ademáS, el a ludido pre­
cepto prcl't la flguca de la llll.é.rrupci6n, que tmpllca bot-tar Cl liempo 
traJ?&Currtdo para lnlclar Wl nuevo •:omputo d el tennlllO. 1\o ron-
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t.ernpl¡rro l~'i non nas l;oburd!cs la s u svcrlSiÓJl de la prescripción 
que <;O~$I5le en que. ame un ut:terminado ruollvo. el termino de 
prescrtpc!ón deja de correr. para continuar um pronto hnya des­
aparecido la causa y sin qu e se borre el tiempo anJA:rtormente 
transcurrido. S in embargo, esl.imo que dicha figura e$ a p lir;ahk 
excep.:lonalmen te en materia laboral con fundamento s upertor en 
la equidad, cuando el acreedor se halle lmpo:slb!lltado ele ejercitar 
lu ucr:tóro, tiAhidoa razones de la índole del caso fortuito o lu fueo.a 
mayor. Debe a notarse que es conocido y aceptado que los prece¡)­
l.os rectore~> de la prescripción extintiva son de orden p(tblico, dado 
•1ur. ell.,. cnvut:lven un me~a.tismo pacificador por el dcr:ur~o del 
tiem po. de lo'i corolliclus jurídi~:os 0:11lrt los pa.·uculares. En mate­
ria labor01.l y en ~ l<:ro(:ióro .a su índole, cxistcll nobuas que gobie~­
n an completu.menle t:l tcm01. de la ¡.>rcscripci61l y no prevén la sus­
pensión. d<': ,:,¡,¡ que nr> sea dable ac udir a preceptos ru.1á.logos para 
in!lUl.ulrla oo lornlá general y_ por causas preestablecida.;. L;r L-uc~­
rton:~da aplicación analógica de los artículos 2530 y 2t'>41 del C.ó­
digo C:Jvil t:n marerla laboral. repugna tan to a t:!!le eswtuto cuan­
lo al de! trabajo. pue9 aquél consagra un r~gilllP.fl r.qpttllll de pres­
erlpclon~s CQrta..; , destinarlo¡¡ tF.m" s afitl(O'I con el laboral qu e re ­
p udia dl<'h os cánones en fonna explícila y que es te contempla una 
presc.rlpclón de tres alios sin posibilidad de suspen~lón. t:n cuan­
to a la protección laboral de lo" menore" y dcmá~ In capaces no se 
logra con permlllrles reclamar ante lu jus licia. c~uu'ldo lleguen a 
la rnayor!a de ~dad o recobren la capacidad. derechos;que debie­
ron perl'lbJ r año~ ntrá• P"ra <:ubrir """requerimientos vitales In­
minentes . sino a través de un ellcaz régimc<l de patria potestad y 
guardas , de forma que padres, tutores n curadorce y el mismo es 
cado. cu m plan cabalmente con sus obligar:loroc!l y si es el caso 
comprumcf.t<11 s u responsabilidad patrimonia l ~nl.c I<>S pro\e¡(ídos . 
.'n:l~rdt:!ón de Yoto: Dr . . f ranclsco Escob3r Hcnriquez:. Aclaración 
de Votn: Dr. Rafael Méndez Arango. de 96 - t 2 - l l. Radicación 
No.: 11349 Acla No. : 47 .... .. .. ....... .. .. .. .. .................... .......... ....... 665 

ACLARA<;ION DE VOTO ORL Or. Rnfn el M énd c--L Amngo: PRESCRJP­
CION O~ ACCl ONES F:N MATERIA LABORAL/ SUSPENSIO N D F. LA 
PRESCRH'ClON EX1'TNTIVA / APLICAC ION OE NORM AS 
St:PLE'fOl&.s IAPLICACION ANAI.OCIC!VPHO'Il::CC10:"íLI\BORAI, 
A l·llJOS Mt:N01{&'3 DEL TRABAJADOR. Dado el resultado al que 
se llegó en el presente asunto, y con el t uill estoy plenamente de 
acuerdCt. e61n dt:hú ~xpre•ar que no r.ompan o la cone ldéraclón que 
a¡.m r.cc cu el fallo de &erle apl1cable a lat> prcscrlp~1onc• laborales 
la ngur.: tle la s u& pensión prevista en clar t . 2541 del Código Civil. 
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l-a razón pnmordlal. v por su (:ontundencla podrla resultar la· úni­
ca CJ\le merecerla St.;: expresada, deriva precísamtntt: eje! art. 19 
ele! CST, por euanto este precept:o, que regula la apllcaclón de nor­
r:na.s supl<:tortas, ~.ondio:!umo la apUcac!ón de leyes que ~~o ~can de 
n>tluraleza laboral a la t"ircunstancia de que un cxi!ll.a norma exac­
tamente apücablc al caso controvertido, hi¡lól<~:;¡o¡ ~n la que si es 
dable acL1dir ~ ·la aualogla primero que todo, y ·después , pero ~i­
l(uieu<.ln el orden que ser) ala la disposición. a lo~ prin~tp!<lS deriva­
do.~ del nusmo Código, lu juri&prudencta. ta co.q¡urnhr"' o rJ U8o, la 
doct rtna, los conven iM y r~c:ornendac.ioncs adoptadO!< por la Orga­
tl!zación Internacional del Thnh;,jo que no se opongan a las leyes 
sociales rlel país y los prin<~!pl<>" rl"' derecho que no sNm·cont.ra­
rlos a los del dered1o del trabajo. F-n ""'te asunto la mayoria <·on­
cluyó en '1"" hoy un va~.1o kgislaLivo en lo concerrucntc a la 
pr~scripclóJl <h: I"H acciones correspondit'ntes a los derechos re­
gul>tdos en el yódlgo Su~t Mrr t!vo del ·n·abaJo. lo cual, en mJ opi­
nión, no es c-.ieno. pues ~us 11 rts. 4~~ y 489. en arnmnia con el art. 
1 !;·l 1'1~1 CPL .. regulan mn autononúa y e.~dusivictad todo lo reta-.. 
clon,rln con la regta general de prescripción de IC>$ derechos la­
hom les, dejando a =h•o la prime ra de dichas disposiciones "los 
e--".""" d e prescripCiones e5peclales e~'tablceidas en el Código Pro­
ce•"! del TrabaJo", o en aquel código, y, como es apenas elemental 
entenderlo. aquello~ otros que con posterioridad h aya podido 
expresamente consagrar ellegtsla.dor. Según el criterio expro:sado 
por 1~ mayona en h1 motivación del fallo, existe una la.p;ullil en la 
lcgu.la<:ión laboral que <.lllbe s er lpso j~ro llenada por una norllta 
del Código CiviL ~ala con~lderaclón adolctx: d~ un doble error, 
puc,¡, ·~omo antes lo cllje, no hay vado en mal.cria de regulaclóll de 
la prescripción general de 1 os derechos regula do.' en el Código 
SustMiivo dei·Trabajo. y en c:l evento de que lo hubiera, por ~an­
da to del art. 19 ibídem debió Dcnarsc acudiendo en primer lérmt­
no a la analogía, a los propios principios que deriven del e<ídigo •. )' 
~tbruleudo ta gradación de In ley. en l .. medida en que no se cnt:on­
lrn•·n solución al """0 cm las .diJeremcs normas suplelur!a~ que 
jerarquiza ellegls!ador, llegar flnab:ncnt.t: al dereého comúu, por 
eer csla·Ja última de 1M norma" de aplicación suplct,tll'!t\ a la que 
e11 dado acudir. Seg1Ín el planteamiento de la mayori.a, la l<:y labo­
ral protege de mo:jor m3nera a los hijos menores del lri!l.Jajador 
qu e al menor trabajador. pues mientras que para lo~ primero" se 
su~peJtdc la prescrlpclóa de ls-' acciones como con~ecu encia de 
e:oa mtnol1dad en la edad y_ su falta de capactdad para defender 
cabalmente .'5\lS derechoo, para el trab<\jador ¡ncnor opera inexo­
rablemente 1<:1 p~.s<o:rlpclón general de tres aflos o las especialc• 

8o5 
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que pueden ser en cierto.<; <:<l~o,; de <~pe11as do.> meses. pudiéndose 
<mtcamculc interrumpir rnae no sw;pender dichos plazos. Aclara­
<;lón d .: Voo.o: Dr. Francisco Escobar Henrlquez. Aclomclón de Voto: 
Dr. R"(<ld Ménde>. Ar~ngo. de 9B- 12 - 11. .Hadlcación Nu.: 11319 
M.t¡¡ No. : 47 ...... .............. .. .... ...... ........................ ....... .. ............ 66!l 

LAUDO ~JTRN./CONI'UCTO COU!A:f1VO tCONVE1l'CJON COL.EC.. 
'lWi\/IRRETROACTIVTDADITABJ.A INDEMNIZI\TORlA - &fecto Gt:­
ncrdl luUlediato. E l laudo q ue r esu elve t Ul con Ricto cole<:tlvo de 
tr<~bajo es ¡gual a una rom-enelón colectiva y su:; d'eclos normati­
vos· en principio se siguen por la regla del efeeto !runcdlalv de la.;, 
nonnas laborales, esto es que deben apli<:ars~ una vez comienza 
~" .:tgor a los contratos de trabajo ,;gentes o en curso aunque 
c~tos haya,n comenzado rnnd1n tiqnpo ::ttrá~ y a las ~Jltuneioncs 
no ddblidas o (:on>lurna<lKA (h:~•~t.ro <le las respectlvóllil réla~iones 
en desarrollo. Salvo lo d~Anttlo por la Jurisprudencia ~~ Qli!ltcrias 
como la ¿;alarial, r~mhi"'n r tgP. en prjnctpio el t:OJICepto de 
lrretroac:tMdad, o "ea que Jaa slt u aclones definid<~~ y ~onkuma­

d ll$, as! como los nexos lerrnluados qt•P.rl"n r~lrln~ p<>T la~ d l5.¡lO­
•Idoncs vigentes en el respe<;tlvn mmnom1o y no pueden verse ufe{.~ 
b11Jos por la nueva normatlvlda<l 'Por o~.ta parte. tratándose de 
una non na sanclouatorla como la que establece indemnlu.clones . 
u ~:urgo dd empleador en caso de terminación del contrato. resul­
¡·¡¡ indispensable que se respete la regla uniVCI'$81 de que la$ :;m¡­
ctuncs deben quedar estable(:lda,. t:on anterioridad a In u(:urren­
ctu dé las conductas que dan lugar a ellas pueg resulta elemental 
qu~ quien asume un determinad<.> t:omponamlento debe tener la 
po•lbllídad de conocer las ev~:ntualt:s eonsec.uenclas d•l m ismo· 
antes de ejecutarlo. Est1o1a la Sala que tratándos~ de tablas de 
indcmn.Lzacioues estuhlecida~ por u lbuuales de arbilranacmo para 
sanCionar al empleador quo decida terminar vinculas laborales 
9Ln justa rous~. n o implic«n en principio una ero¡t.J t:ión lnmedla- . 
la e l.nequitativa pam la respectiva empresa o ~nlidad pues de­
pe.ndnrá de la volunt~d de ésta qu.e se gener~ o IlO en cada ea,;o. 
Además , ,¡ bien !IU monto re~ulta muy "uperlor al previsto en la 
ley nn habría elementos para definir que en toda situación pudie­
ran ra:,.ullar dc6proporclonndas o exageradas ya que bien puede 
dal":<a: que el perjuicio real tnogadv a un trabajador con ~u desvin­
culación pueda resultar superior ,. la tarifa. Magistrado Ponente: 
Dr. Fl-anci,;co Escobar Henr!quez. Aclor nción de Voto: Dr. Oermán 
Valdé3 Sánchcz. C'lM>e de PJ-o,1de ncia.: Sentencia de Homologa­
ción de 98 - 12 - 15. Decl$16n : Anular dec~'Siones. Oemumla n le : 
S imllcalo de Trabajadorc• Ofi<.1alcs de la Secrewria de Agricu!Lu-

( 
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ra y OanMP.rí>l. d~l Ca u !.'a y trabajadores de la Secretaria de Obras 
P(Jhllt:~os. Demandado: lkpanamenlo del Cauca. Radicactón 

Págs. 

No.: 1 17~5 . .... ... .. .. ........ ................. ... ... . ..... ....... .. .. .. .. .... ... .... .. .. . 673 

ACI.ARACION DE VOTO DEL Dr. Germán Vuldés Sá:nchez. TERMINA­
CION DEL CONTRATO - Modus Legales/ SANC!OX. IND{,;MNJZA­
CION·· OJfertr~dlt. Comparto totalmente la dr:c!Aión adoptada pero 
estimo que ""o la forma como quedaro.n plasmada~ las considera­
clones ¡,.,.,¡,.,:; ~<>bre Jos reC'ur;;os presenta<los en nomhrl: <Id De­
partaalento dd Cauc«, "'' aso<:la el despldo s in justa causa con 
una 3anc16n y creo que ello no es ex<~.<:lo, a m1qm: e~ t:lt!rlo que el 
pago de uua indcrrmlza<.1ón supone necesariamente un gravamen. 
Es tuno que el despido, <tú oi el iuju:;lo. corrt:!iponde a w1a medlda 
perftct.amcntc l~gal y por eJJo esta t:llulcmphult> t:omr> uno de los 
modos de te rminación del contrato de trabaJo. por lo que acud ir al 
mlsruo no puede estimarse com" una conducta 1n1propta q ue pue­
da dar lugar a una med ida s ancionatorla. Clarq que exiSten"~'-.,. 

tos en los q ue la ley expresamente prohíbe el despido injus lo o lo 
condiciona . y es claro q ue en raJes casos la trrut.sgresióa de la 
prol.lb lctón ron·espondlente resul ta una aciJI.Ud Ilegal y como tal 
susceptibk <le ~cr s~n<-ionable. Por otra parte coro$1dcn> más apro­
placl.o· dlfercnc.i .. r lo~ conceptos sanción e indcrron!za<:ión , pues el 
primero encuentra su causa en una conducta .oe~aliva aunqu<> 
ella no cause perjuicio. mientras d :;cgo.mdo.es independiente de 
'lo buena o mala que sea lo. actitud del caus .. nl,c rlcl pctjuicio, .ele­
mento eatc úllimo euyo presencia ea Uldl9pcn& .. '-!li: p1:1.ra que se 
origine el corre~pond!ente derecho al rc:ioarcimlcnto. Aclaradón 
de Voto: Dr. Germán Valdes Sánchcz .. de 98 - 12 • 15. R.'\dicaclón 
No.: 11745 ... ............. ....................... ......... .... ..... .. ... ... ......... ...... 682 

REC1.JRSO EXTRAORDINARIO DE CASACION iSENTENCL\ ·· 1\di.ciórt. 
!;a Sal~ en reiteradas ocas!oncs loa pr~":i.~ucto la no posibilidad de 
qu~ se p resemen r.erros fáclieo_s !K>bre un aspecto de 1& lili.~ no 
res\•elto por el Trtbw1al. habida <-uenta que el recurso cxuaordi­
na rto de casación no es un m~ismo "ltemntM> para sub<.llllliT 
!rrt<gulnrid;~des en q ue pudo llab-er incu rrtcto nqu th y que bien 
podfan .ser subsanadas a tta>-és de herr.,mtentas proeesalcs uomo 
la del a.n. 3 i i del CPC, que contempla la po-, thtlldnd de la adición 

. del fallo · cuando lo sentencia omita la re!<Oluctón d t: cualquiera de 
los ex-tremos de la Utis". Magistr3do Ponente: Dr . .fcrn&ndo Va~que:z: 
Bott!ro. Cl~:o;e ele Providencia: Scrolt!ncia de!)$ 1:.1 · 16. Dc<·i,;ión: 
CASA. rrocedencla: Tribunal Superior de &ntnfé de-ao.~orá. D.C .. · 
Demandarott~: Luis Germán Obando Cnmacho. De­
mandado: BAVARIAS. A .. Radicación No.: 10569.. ....... ... ............. 681 
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SALARlO El\ ESPECIE - Delemunación/DICTAMEN PERJCTJ\L - No 
es prueba Solemne .. En· cuanto al tema que genera distTepancia' 
"" "' c•nsor Tespecto a la sentencia recurrida, ya la Sala ha teni · 
do la oportunidad de dejar e."Pue.;;te su crtterio, no sólo en frenle 
al art. 129- 2 del CST., sino adcmá~ en vigencia del art. 16 de la 
Ley 50 de 1990 que l'ue prel:isamenle el que modilic:ó la primera 
disposición legal citada. Se dijo: "El artículo 129 o 2 del CST - vi­
gente para la época de los hechos en litigio- disponía que el sala­
rlo en especie debía valorarse exprO.,ament.e ~n el contrato de tra­
bajo y establecía que a ·falta de esa valoración se estimaría 
pericialmente. "La redacción de cae precepto legal no permite con­
duir c¡ue la e$lipulación del salario en especie tuviera en el ~isle­
rna del CST el carácter de medio S~oll~mnc. pues el rncdio solcnlnc 
irnplic .. la cxisteroeia de fonnalidadcs exigidas por la ley como re­
quisiLo ncecsaTio pani la cxi:::Jtcnch:~. o vl:ilidcz de cierlos actos o 
conlrar.o9, y lo cicrco es que si el patrono sumini9tra a a u trabaja­
dor o a 9u familia alimcmaclón, habitación o vestuario como parte 
de la retrlbuc.lón ordl.tiarla del seniclo. por ese sólo hecho se con· 
flgiJ rn el Sfllnrlo en especie. aunque Jns pnrtell no h¡¡yan tl.iado <Su 
valor. Lo que hizo la norma - art. 129 citado - fue inducir a las 

. partes a valorar eKpresamente el salruio en especie, pero ni condi-
cionó la existencia o valide-z de la estipulación a la formalidad es­
crita, pues lo expreso no es necesariamente lo que aparece por 
escrito, ni d!jo que la falta de estipulación expresa trajera como 
necesaria consecuencia la inexistencia o b1valldez de la estipula­
ción del salario en especie, que seria la consecuencia de consldeo 
rar la esli¡mlaeiór{ expresa coino m.edio solemne". t ... )"Estos plan~ 
teamient.oB S<;ln los que consultan el sistema del CST que en :m 
art. 54 establece que la existencia y condicione:; del contrato de 
t.rahaju puctlen aeredilan.e por los niedios probatorios ordbtarlos, 
con lo cuid prima el principio de la tealldad, que tiene actuahnen­
Le oousag.acióo~ notmauva constitucional en el art. GS. "Esos Pl'lno 
cipios fu.:run L.ambién des,a,·tollados poo· el art. 16 de la Ley 50 de 
19!10, ulotlificalorio del 129 del CST. que no estaba \igente para la 
épol:<l dl: lo~ hecho:; lil.igiosos pero que· c;;ontrlbuyen a Ilustrar el 
caso. El nurntral 2• llt:l arLít:ulo 16 eilado establece que el salaclo 
en especie debe 'atorarse expresamente en todo contrato de tra­
bajo y dice que a falta de estipulación o acuerdo sobre su valor 
real ~e C$l.imará peric.ialmeme, con lo cual se mantiene en lo esen­
ctalla misma regulación. del CS'f. se hace énfasi:s en d valor ·~~ 1 
del salarto en especie y queda \1gen te la pm;il>ilillad de l>i verici>i 
ante un desacm,nlo lnit:il•l sobre el precio del sumi.nisto·o en espe­
l:le u lndu•o anle un desacuerdo posterior a la fedta de la estlpu o 
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Ja~ión contractual''. Magistrado Ponente: Dr. Femando Vásquez 
Dotcro. Clase de Provid•ncia: Sentencia de 98 - 1 2 - 16, Decisión: 
Casa, Procedc.-ncia: Tribtmal Superior de Santafé de Bogotá, D.C. 
Demandante: Luis Germán Obando Camacho. Demandado: Bavaria 
S.A. RadicaCión No.: 10569 Acta No.: 048 ................................... 681 

CONFLICTO ECONOMICO- Natur' • .Jeza, FinaJldad/THI.BUNAL DE 
ARflffRAMENTO. Dad" 1>~ n~turaleza.del conflic:to e<:onómi<)() y las 
finalidades que mediante el mismo se persiguen, es obvio que el 
trlbtulal de arbitramento no afecta derechos o facultades de las 
partes reconocidos por la Cunslilut:ión Política, la ley .o las nonnas 
c.onvencionalcs. vigentes. en aqu .,no..., caso...¡ en los cual~s, si bien 
dec.lde sobre los puntos rcspecLO de los que no hubo acuerdo en~re · 
las partes en la etapa de an-eglo direc<o, opta por no conceder la 
totalidad de los nuevos derechos que se pretenden crear con el 
<.·.onflicto o no 1nod1flca lo pactado directamente por eJlas en coll­
vcnciones cnl•.:l.iva,; anteriores. No existe dlsposlclón constitucio­
nal o legal de la que raclonalmcnlc sea dable deduCir que el tribu­
nal de arbitramento care<,:e de l<J facultad de "no a,cceder " a lgu-•. 
nos puntos pct.il.orio8 dentro del pliego en discusión (sic)", que es· 
·la primera razón de Inconformidad que e.xpresa el sindicato. Des­
de luel(o que los traba.i~don:s pretenden crt:ar nur..-o-' dcre<:ho.~ 
cuando, coligados o mediante el sindicato que los agrupa, provo­
can un conflicto económico colectivo mediante la presentación de. 
un pliego de petlc.lone6: pe1'0 de alli no resulta que exist.a el dc:ber 
legal de satisfacer sus aHpira.:io< te:,¡, por lo qut: ~~ el patrono dlrec- · 
tarucntc no at:c~d~ a sus pretens.lones y tampoco el tribunal les 
wncede 'esos nuevos beneficios que procuran obtener. no ¡>or ello 
cabe afirmar que se hayan afectado Jos der .. d:ros o facultades que 

· les reconocen la CtmSiiluCión, las leyes o las normas convencio­
nales que permanecen trunodlftcadas. Magrs:r.rado Ponen! e : Dr. 
Rafael 1\Iendez _'\rango. Clase de Provid~ncia: Sentencia de homo­
logación d~ !lll - 12- 16. Decisión: homológase. Demandante: Sln­
dit:ato 'l't'abajadores. Cooperativa Buses Verdes. Demandado: Coo­
perativa Trabajadores Uuses Verdes LltJa. RatJi<:aeión ::'-JQ.: 11896 
Acta No. : 48 ............................ _ .... ,.......................................... 711 

RETROSPECTIVIDAD. Com;ene predsar que la "retrospectivldad" no 
e.& otra c.osa dil'crcnle al efecto general Inmediato que tienen las 
normas sobre trabajo, por lo que sin que puedan afectar sltuaclcr 
nes dellnldas o consumadas <:onforme a leye:;; ant.ertores, pues en­
hm<'.es tendrian tUl efecto rtlroaclivo, se apli<:an también a Jos 
coni.Ta 1 ns de tra ha jo que estén vtAentes o en cufso en ~1 mon1ento 
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e11 que dldms normas empiecen s regt r .. Magl~Hrado Ponente : Dr. 
Rafad 1\iéndez Arango. Cla$C d€ l'roviden<..ia : Sent en <..ia de Homo­
logación de 98 - 12 - 16. Oecisión : homológase. Demandante: Sin· · 
U.ít.:ato trabaja.dot•es. Cooperativa buse-s verdes. Uemandado: Coo­
peratt~a trab~adores buses verdes Ltda . Radi!'.a~lón No.: 1 1 R9fi 
Al: la No. : 48 .. ............ .. ...... .... ... ....... ........ :.... ............... ............. 711 

t;TINIMO DF., J)~~llliCHUS y" GARANTJAS. Como (:la~omente lo estatu· 
ye el m1.l::! del CST., sus di~po.;iciol)es. y en general las normas 
legales <J.Lll! regulan el trabajo humano. "conUcrtcn cl mírtlmo de 
derechos)' garantías cortsagrados en favor de los ITabajadores", 
por lo que al provoc.ar el conflicto colectivo de trabajo mediante la 
presc.ntaclón del pliego de peticiones, lo que precisamente bUBcau 
los trabajadores es superar ese mínimo COl1'1agrado en la ley: obje­
tivo que se l~gra bien sea por virtlJd del acuerdo que ~e pla.sma en 
la convénclón o e-n el pacto colecti•"T.J de trabajo, o como resultado 
de la decj616n que en el laudo adupta el m bunal de arbitramento. 
Resu ltA por ello manttlcslamculc c arente de fundamento a firmar 
qu e un fallo a t-hlh·al ~lota la ley porque s u pcn> el mii.lmo de dere­
chos y garantí:1s legalmente roJ~agrados en ravur de 106 lnlbaja­
dore,.. Ma!,~Strado Ponente , Dr. Rafael Méndez Arango. Clase de 
Pro,;den cta: ~entencia de Homologación de 98 - 12 - 16. Decisión: 
homolbgase. Demandante: SJndlcaro Trabajadores. Cooperativa 
Bu~eR Verdes. Demandado: Cooperatl~:a Trabajadores Buses Ver-
des 1-tda. Radlcactóu No.: 11896 Acta No. : 48 . ... .... .... .............. .. 711 

( 
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1\PLICA!-~ION ULTRACTIVA DEI, ARTICULO 37 DELALEY50DE 1900. 51 

ARBITROS-LimlraC!Ones· ................................. ;.. . .. .. ... . .. . .. .. .... . .. . . .. . 115 

ARMONIZACION DE LAS CONVENCIONES COLECTIVAS DE 
TRABAJO CON LAS biSPOSICIOI\'ES DE LA LEY 100 DE 1993 .... .. . i 12 
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AUMENTOS SALARLI\LES POR LAUDO-Efecto Retrospectivo . .. . . . • . . . . 1 U 
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. Al:XILIO DE CESANTIA. INI'ERES-Rcttmc1fín .. . .. .. .. .. .. ..... ... . .. ..... .. .. . 504 

AUXILIOS . . . .. . .. . . .. . . .. . . . . . .. .. . . .. . . .. . .. . ... . ... . .. . . .. . . .. . .. . . . ... ... . . .. . ... .... . .. . . . 111 
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BANCO CENTRAL HIPOTECARTO Naturaleza Jurfdlctl. y de 9US 

servidores ................................ :.................................................... 105 

BUENA FE- Exoner.lnte de la s·anción por Mora ............ :............... 573 

e 
CAUSA¡. PRIMERA DE CJ\SACION I..ARORAI; ................................ . 

CI..ASIFICACION O MODIFICACTON DE LA NATI:RAT.RZA m: LOS 
El.\IIPLEOS DE LAS ENTIDADFA<; DR'3CENTRALIZADAS .. A quien 

1!!4 

corresponde ............................................................. ·:.................... 5!S!! 

CLAUSI.li..ACOMPROMISORIA ............ : .............. :........................... 288 

CLAUSUI..A CONTRACI'U Ai-Declaratoria de lneficacJa .... .. .. .. .. .. .... . 365 

COLISION DE COMI'EIEJXCIA .. ... .... ..... .. . ... .... . .... .... .. . .... ... . .. ..... ... . 178 
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privado .. . . .. .. . . •.. .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. .. .. . . . . . . ... .... . . . . ... . ... ... . . .. . ... .. . . . . . .... .. 1 78 
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DBBARl:."l'JRARSE EL EXPEDIENTI.: ... . .. .. .. .. .. ..... .. .. ... .... .. ........... .. .. 93 

COMPUTO DE TERMINOS EN CASO DE UN TRASLADO EN QUE 
DES!\ IlETlRARsE EL EXPEDIE!'ITE !Salvament.o de voto)............... 100 

CONCILJACION-Expcctatlva de Pensión Jubllátorla ........ : .... ... .... . .. 211 

CONl•'ESfON POR 1\PODERADO JUDICIAL...................................... ~74 

CONFESJON-IndivtsibÜtdad . ... . .. . ... . . .. . .. . ... .... . .. . . .. . ... . .. . . .. . . .. . .... . .. . ... 396 

CONFLI(.,'TO COLECTIVO L-\BORAL ... ... . ... ..... .. .... .. .. ............ ...... .... 155 

CONFLICTO COLEGl'lVO ... . . . . . ... . ... . .. . ... .... ... . . .. .. .. .... . .. . . .. .. .. . . . . . .. .. .. 672 

CONFLICTO DE JURISDICCION (Aclaración de voto) ... .. .. .. .. .. ..... .. .. 92 

CONFLICTO ECONOMICO- Natw·aleza, Finalidad ............... , ..... ... . 711 

COJXSTITUCION .KACIONAL .................. : ..... · ... , .. .... . .. . ... ..... ... . .... .. . . 1 O 

CON'IRAID DE CORRETAJE 1 ............................................ : .... :...... 490 

CON'IRATO DE IIO~ORARIOS PROFESIONALES............................ ·427 
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COJIITRATO DE TRABAJO AOOM!C!UO .... ....... ...... ......... .... ....... .... 427 

CONTRATO DE TRAI3A. JO -Ciáusutad c Exclusividad.... ....... ...... ... .. 471 . 
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CRfiERIOS AUXILIARES D F. !.1\ 1\.CTIV!DAD J UDICIAL...... .. .... ...... .. 11 O 
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CUAl\ 'TIA DEL lNTERES JUIUDICO Pi\RA RECURRIR EN CASACJON. Astm· . r 
to: Ordinario. Poncnlc(~): Dr. Ger mán Vald~s.sán<:hc>.:. A11to. Fecha: 01 ! 
0 7 ! 1998. DeciSión: lroadm\tt' El necurso de Casacióu. Pn><:<:dcnda: Trt· 
hunal."Ctudad: Santa Marta. Dentanclado: Foucol¡>ucrt.o.•. D"rnandante: 
llcrw\ndez de Casta.i'ie<J.s, Ro~H Mur1tza . .Proceso: 11179. Publicada: No 

PENS ION SANCION ·Nue va rt:b'Ulactón en la Ley 50 d t 19l)0i CONDIC!O· 
NES PARA QUE~ r>ESPIDOS ~FECTUADOS DF..SI'UES l>EL 1" de ENE­
RO de i99L NO QUEDEN AFECfADOSCO:-J LA POS!BILIOADDBLi\PEN· 
S ION SANCJON. A parlir de la >igencla del art. 37 de la Ley 50 <k 1990 
·enero primero de ·1991- la coneeptuali:uujúu l!:gal de la penstón r.an­
ción sufrió Wl vir~jc fundameJttaJ pues l<:uieudu (.'fl cuen ta el nuevo 
Lra lamiento al d espldo iuju~Uftcado, fa aspiración de univcrsaliza<:ión 
de la scJ,'\tridad social. el " ")rol.<; 11<: la pensión de vejez coMagrado desde 
1985 y en gr.neral la JJ.wpll·ao::ióu lllusófica de dicha ~ormauvJdad. s<: 
puso de ma..liDeslu que lv~ fundamentos que antaftv jtistificaron tal n­
¡.,'\lrtl sufrieron noturia m~·t¡gtta, de forma que ahora, !IV ~olamente apa­
ñ.:t:<: innecesaria. stno que rit'ie con los postulado!~ el;, una .auténtlc.a 
¡;cguritlud 8oclal, en la medida en que Jos empresario~ cntnpl<m süs de: 
beres ero esu materia, y asl lo di"'"Y'¡ In nueYa p rec.eptlvt'l. DclL~xw del 
art. 37 de la Ley 50 surge con cl aridad que lo.~ de.;pldos deetua.dos (d~s­
pués del p rtmeyo d e enero de 1991), por un P.mpl•.ado•· qlte a través de la 
relación laboral cumplk'> <:On su s obllgacloucs d e ,.nu.,ctón oportuna y 
cotJ.actones al sistema de ""'gurtdad sodal. dcbid an••nle acreditadas 
en juicio, nn quedan afecta.doo '" '" lu posibllldad de la pen•ión sanción, 
l.a que quedó cxtinguiñn ~, S\IIS do~.modalidades; corolario de ello e;; que 
se. mantiene para los t.mhnj'ldores no afiliados al reg¡men de seguridad 
!loc:i"l pP.rttnente.l\lota de l!tela.toria. Relte'raclónjurll>prudencla conte­
nida en senl.cnc:i;o" el" :t:>. de ago;,to de 1995, Set:<:ión Segunda, Radi<'a­
c:tl'>n 757l; 10 de mayo de L99:S, l:>ección Primera, RudlcncJón 7211: y 7 
el~ febrero de 199fi, n,.d lcactón 7710. Pouente(s):José Hoberto Herrera 
Vergara. Sentencia. Ftt:ha : 111 -/ 07/ 1 9\18. Decisión: l\'o Cn.~a. Proceden.­
cJa: Trlh u n>tl. (;;u dad: ::iantal~ d e Bogotá. Demandan!": Serna GU. 
Gra clela. Demandado·: 1 ln lverslda d d e la Salle. Demandado: lostituLD de 
l'l<ignros Socla!es. Proccsu: 105 70 . .l:'ubllcada: No. 
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ERROR de HECHO.Es necesario n:conlar que el arl. 7o. de la Ley lo de. 
!969, establece que el error de hecho será mot.¡,·n de casación laboral 
sólo <:u ando sea prodttcto de ia apreclac.lón errónea o de la fall.a de apre­
ciación de un dcx:um.:nt.o aulénlico, de una confeslón judicial o de una 
Inspección ocular, en-or que poT lo dcrná:; debe aparecer manifiesto y ser 
objeto de demostración ·por parte del rec:urrcntc extraordinario. 
Ponentels): D•·· Germán Valdés 'Sánchez. Sentencia. Fecha: 01/07/1998. 
Dt:t:i:;ión: No Casa. Proccdcn<:ill.: Tribuual. Ciudad: Santafé dt: llo¡~;otá. 
!Jemandante: Blanco, Fernando. Demandado: Tecnlcomrol Llnñlada y 
!'loco!. Proceso: 10514. Publicada: No 

PHOPOSICION JURIDICA COMPLETA. No le a<liStc razón a la opositora en 
sus reparos a la proposiciÓn j uridlca, porque en lo.~ términos del an. 51 
del Dec. 2651 de 1991 p;tra d e:; ludio de un cargo es sulkiente que el 
reeurrent..<.i dte una nunua de naturalez.a sustancial que .. ,;onstituyendo 
ba,;c c,;crocial tld f~tllu o habiendo debido :s.erlo, a julclo del Teeurrente 
haya sido violada, sin que sea necesa11o Integrar una proposición jlll·i· 
dica completa". Ponente(s): Dr. Germán Valdé.s Sárocil(::r.. Semencla. l!'e­
cha: O 1 i 07 i 1998. DeCISión: No Ca-sa. Proeedcnci:l' Tribunal. Ciudad: 
Santafé de Bogotá. Demandante: F.llnm:o, Fernando. Demandado: 
Tecnloontrol Umltada y Hoc:ol Prnc:• so: 1 O~ 14. Publicada: No 

DJ::Ml\NDA INTRODUCTORIA/ PRUEBA CALIFICADA. No sobra destacar, 
que la demanda lntroductor1a, en principio, sólo puede tenérsele como 
prueba calificada en aquello." cvcntoa en Jos cuales sus he<:hos funda­
mentales contengan ''Onft:siónjudicial. pues su naturnle?.a de pieza pro­
cesallnlclalimptdc ubi<:arla en el concepto de prueba documcntaJ; por 
Jo tanto Jos errores de hct:ho enunciados requerian de su demot;tra.ción 
mediante otros lnstructorto:.<. Aun cuando es de anotar que esta Sala ha 
entendido que en alguno::; ca:;o,; co; ne<:esariu e...ami.tmr la demanda ini­

. clal para decidir situaciones relaliv a,; al hecho nuevo, quebranto de la 
relación Juridtco procesal, prescripción, acunJUiaclón de preten~ionc~ • 

. .:osa juY_g;lda, etc., bajo Jos parámetros esboz:ado.~. el libelo demandatorto 
no es im;t.rumenl.O idóneo, para fmidar tUl <:argo "n la o~asactón laboral. 
i\!ota ó.e :r..e:d~ria .. Reiteración jurlspntdencio c:nnl en ida en sentencia 
de 9 de febreTo de 1995, Radicación 7014 . .l:'onente(s): Dr. Germán Valdc's 
Sánchez. Sent~ncia. Fecha: 01/07/1998. Decisión: No Casa. Proceden­
cia: Trtbunal. Ciud:~d: Sanlafé de Bogotá. Demandanl.e: Blanco, Fer­
nando. Demandado: Tec:niconlrOI Limitada y Hocol S.A. Proceso: 10514. 
Publicada: No 

TRCNIC:.'\ DF.: CASACION. ILI cargo prt:st:llla notorias deftclencla.s de técni­
ca que Imposibilitan slt esludio de fondo: En efecto. así se diera por 
cumplido el requi•iln r"lal.ivn ;,J alcance de la Impugnación que cxL~e 
expresar cómo el eh" pror.cder la Corte. aJ prosperar el recufflO ~xttaordl­
narlo, en función de ad quem respec.to al falln ele primera Instancia, Jo 
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que en este easo no se da porque el censor se limitó ;l. :,;olicitur la nbsolu 
.:ión de su mandante. no sud:dc lo mismo con otra:; anomalías que se 
observan 11'Jl la demanda de casación. El recurrente erró al plantear en 
un mismo cargo la vio\a(:ión l.nd!J·ecta y directa de la ley, ya que ello es 
inadmisible porque slmultánea.onenl.t quien acu!>a el fallo no puede es­
l.¡¡r en desacuerdo y de acuerdo con lo~ hecho:,; del proceso que para el 
juzgador de segundo grado quedaron probados en el mismo; situaciones 
que, en su ordcJl, son las que indican esas dos sendas de Infracción a la 
ley sust·a no~ial que regla la causal primera de casación prevista por .,1 
arl. 87 del CI:'L .. modificado por arL 60 del Dt-c. 528 de 1964. Asuhto: 
Ordinario. Ponente(,;): Dr. Fernando Vásque:Z Botero. Scmcilcia. }'echa: 
02/071 1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cali. 
Demandante: Azúcares y Miele:;. Af.oclados LL Opositor: Silva, Luis Herncy. 
Proceso: 10622. Publicada: No · 

ERI{OR DE HECHO. E:< rn~~ que ::;abldo que .. el erTor de hecho será motivo 
de casación laboral sularno;n le (.Uando provenga de falta de apreciación 
o apccclat1ón errónea de un documento autentico, de una cmtfesión 
j udio::icial u de uua lcll:lpecctón ocular·. y que la jurisprudencia ha insis· 
!Ido que no es suficiente indicar que una prueba ha sido (l(¡nivnc:~d" · 
mente valorada o dejada de apreciar para supom~r dcmosrraclo ~• ~rror 
ele hecho qur. :-;e Ir. atribuye a la senleJJC!a, SinO que debe escluecerse, 
mcdiarm: un proc:P.so de razona.mJento la contradicción oS.tensible entre · 
la clcduo~c~i<ín del sentenciador y la realidad procesal. Por manera qlfe no 
basta con oponer el crtterlo del recurrente al del ju•.g,.dor sin·demostrar 
el error cometido en la sentencia, el cual deb~ tener además·el carácter 
de ·manifie&to. Astmto: Ordinario. Ponenl~(s): Qr. Fernando Vásquez· 
Bolero. s.,ntencia. Fecha: 02/0711998. Dec:isión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Cal!. Demandado: Azú.:;¡res y Mieles Asociados 
Li. Dem.,ndante: Silva, Luis Herncy. Procc•o: 106.22. Publicada: No. 

TECNJCA DE CASACION 1 APUCACION INDEBIDA DIFRACCION DIRECTA 
- ::lon conceptos de Violación Incompatibles. Aun cuando sea un defecto 
técruco dlscu lpah\e, nn •slú demás que la Corte recuerdo: al reo:ur:rll'nte 
que los ameos con'~"ptus de \1olaclón de la ley estable(: idos en los arts. 
87 y 90 dt:!l CPL., "on la lnfrac.clón directa, la aplicao:ión Indebida y fa 
Interpretación "rrónea, por lo que, en rigor. la "falt.a de aplicación" del 
art. 50 de dicho o:ódigo, JXII' la que acusa al fallo, no existe legalmente 
como causal de casación en materia laboral. I:::e sabido que la aplicación 
indebida y la Infracción directa const.i!.uyen modalidades difcromtes de 
violación de la ley, pues mientras qu• en ésta se supone que su quc­
branlamienln m:urrió porque el juzgador no aplicó la norma, en razón de 
haber Ignorado su C>dsl~ncia o. de hn berse rebelado eonira ella, en aquo\1 

. In violación ocurre por haberse aplicado a un caso no regulado en la 
disposio:ión legal. Así las cosas. cg evidente que el recurrente se refiere a 
cono:eplos de violación dlamclralmeme opuestos e Incompatibles enlro 
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sí ...,.peeto de una misma n orma, pues el Tribunal no pudo a la vez 
aplicarla Indebidamente y ckjula de aplicar a un ml$mo hecho; incu­
rriendo de esta manera en una contradtcctón irrcnlcdiable y un defecto 
de técnica que no pueden <ll~~ulparse, pues. como lo ha dicho iru.istcn­
tcmcntc la jurisprudencia, la VlabUidad del recurso está s ujeta, cntn: 
otra~ co~a:;, a que el concl)pto de VIolación de la ley 8~ "~!Jrese con pre­
cisión y en fonna clara e lneqt•fv"'"'· (:llidando de no agrup~~r respecto 
de la~ mismas nonnas conceptos que Jóglcament<:> :'.e tx~luyen. Se hnpo­
ne entonces concluir. como Jo aduce al'erladamente la opO$iWta, que 
para fom1ular el cargo equivocó el camino. pues la via dtr~.<cta por la que 
cndc.-cza. la acusación ex;ge que el recurre-.nte esté totalmente de acuer­
do con la cuestión de hech o que d j uzgador dto por establecida en la 
sentem:ía y que el 'error de juicio baya sucedido al margen de cualquier 
~nn!'lldr. rar.ión relacionada wu las pruebas del proceso. Pouelllc(:;): Dr. 
nMn•l Méodcz Aranga . Se.ntencta. t' echa: 03/07/ 1~91'1. Dectslón: No 
Ca.~o . Vrm:.,do:n<:ia: Tribunal. <;: tudad: Cal!. Denui•idante: Mosquera 
Martfner.. Sixto. Demandado: Ingenio Central eostlll• S.A. Proceso: 
10692. Publicada: No 

PRO'IECCION A LA MATERNIDAD / V10L.".CION LI::Y SUSTA:.'IC:IAT •. El fun­
damento del Tribunal para absolver de la indemni>.aclón r eclamada por 
la demandante por haber " Ido <lcaped!da ballándosfl embarazada. fue la 
coo.~ldcraci6n juridica de qu~ para que tuvi.,ra ·erectos legales" la co­
ul un1caclóu de su preñe•. que ella ha debido dar a "u entonces 
empleadora, dd.>ió h"ccrla con antet·lot1dad al L 4 de septiembre de 1994, 
fecha en'la qu~ fue despedldu, puc,;, según está textualmente dicho en 
t.! fa iJ<>. "'" sim.plt~ anrmac1ón d e que "verbalm.cni.c" lo puso e.n cono::l­
mlento de la demandada nt.J ptlP.d,; t.cnt:rse como prueba", puesto que 
para presumir que el despl<lo lo fue por razón del embarazo es necesario 
probur que "el empleador tuvo coor.>cimienlo y de manera Idónea del es­
tado d.c embarazo de su tr~bajadora y.antes del despido', por lo que "la 
comunicación al empleador d el estado de embarazo de la demanoonLe, 
ha <.lt; haber sido - para que tenga de e los legales- con anteriorida d al 
14 de septiembre de 1994" (!baiem). Que esta <.'UJt!1idcra~i6a con·espon­
d~ r.> nCJ.a 1~ genuina. Interpretación y recta ap1lcact6n de las norma:; que 
regulan lo atinente a la pro1 ~<'l':lón. a 1¡¡. maternidad y a la prohlblclón de 
desped!r una trabajadora por motivo de embarazo o Lactancia, e~ un~ 
cu.,:ulón de puro derecho f.uya discusión no es admisible por la vía de 
los hechos escogida por la recurrente para acusar el fallo de ser vtolatorlo 
de la ley al haber desconocido los derechos que ésta lt concede.al res­
pecto. N; unto: Ordinario. Ponente: (>r. Rafael Méndcz J\rnngo. Senten­
Cia. F'echa: 03/07/19~. OccisiÓn: No Casa. Proccclcncia:TrlbunaL C!u­
d<Jd: Santa!~ de Bogotá. Oemandatlu : CorporacJ6n F'tnanclcra del Th!illJa 
llem.~nclan lc: ClavijOFiórez. Olga'l..ucía. Proceso: 10757. f>ubll<:<~d:J : 1\o 

(. 
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J:>HOJ:>OSICION JURIDICA COMPLETA. Es pert!nente insistir en que resul­
ta inapropiado dlar como violada la l.oLalidad de tllla ley o de un d~crelo. 
No debe pasarse por alr.o qu" aunque la ley está Integrada únicamente 
por tres artÍCU!05 y el decreto regiamentmio originalmente lo <!SIUVO por 
nueve artículos, no es función de la Corte averiguar euru es el preciso 
texlo lega·! que quien "''U~OI la scntcnt:i¡o corLsldera vulnerado. La carga 
de tdentlflcar la norma Infringida corresponde a 1 rc•~rrcnrc. &In que la 
Corte, en ianto actúa como tribunal de casáclón, tenga la f;~t:ultad de 
sub~anar de olkio este defecto. Poncnt.e(g): Dr. Rafael Méndez Arango. · 
Sentencia. Fecha: 03/07/1998. Decisión: No·c,..r ... Pn:.octdtncia: Ti'lbu­
nal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandante: Clavijo Ftón:z, Oiga Lu· 
cia. Demandado: CorporadónFlnanclera delToltma S.A. Proccsu: 10757. 
Publleada: No· · 

PRIMA DE A.'oJTIÓt.JEDAil i PRIM/\S.E:XTRALEGALES/ CESANTIA- Liquida­
ctón. L'l copvenclón colectiva de trabaj"do •uscrila en 1981. establece 
en '>ll aJt .. l9 el "PROCEDTMIF:JI¡TO PARA LIQIJIDACION DE CESANTIA" y 
scfiala lo" clo:rnt:nlos yue se l i"ncn en cuenta, entre ellos el salarlo ordi­
nario. Incluyendo ·un tercer factor Integrado por el promedio men~ual 
de lo devengado en d. afio o fracdón del año Inmediatamente anterior a 
la fecha de llqttidación parcial o de-finitiva. por concepto de pr1mas de 
scr~icios (cxcttúda una lcrccra parte de su valor que corresponde a la 
prima legal), p.r.imas cxlralegalcs y prima, de vacaclopes•. Entre las prl 
mas cxtralcgalca figura la de antigüedad prevista en el art. 17 de la 
mencionada convención,' para los trabajado.res que cumplan 5, 10. 15, 
20 o 25 afoos de servicio,., teniendo en cucnla los factores de· salarlo 
delerminadós de modo •imilar al Litado arl. 19. Por tar:lLO, la censura no 
dc1wirl.úa la o:ondusión del ad qur,m, pue•to que de los medios probato­
rios rcscLiados no se deduce que las primas extra legales a que ,;e refiere 
el precepto 19 de la convención colectiva de trabajo sólo incluyan la 
semestral y la anual, smo que también puede entenderse eomprcnditla 
en aquel concepto la pctma de antigüedad, de consagración couverJcio· 
na!, devengada en el.aüo anterior a la desvtm:ulaclón del trabajador. 
Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Franelsco Escobar Henríqu~~. Scu· 
tenda. Fet'.ha: 06/07/1998. Decisión: Casa Parcialmente. Procedencia: 
Tribunal. Ciudad: Cali. Demandado: Banco Popular. Demandan\~: Padilla 
de Guen-ero. ilf}-Tiam A. Proceso: 10737. Publit:ada: No 

BUENA FE - Exonerant.e de la Sanct ón por Mora. Lm; ciTcun:<t"nclas dert· 
wdas de los n1edio~ de con";cctón citados en la censura son dem:oslra­
tiv..ts d~ qu~ la conduc~ d~ l.u demandada no fue caprichosa ni arbilra­
rta; de ¡_;.1 modo que el sculeuciador se equivocó al no valorarlas. En 
consecuencia, al estar demostrada la buena fe de la empleadora • .oo 
procedia·la sanción moratoria impuesta, po.r tanto ae casará el f,illo en 
cuanto corútrmó la condena de primera instancia y son suficientes es­
tos argumentos para revocar dicha condena y en su luga.r absolver al 
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Banco Popular. Asumo: Onliu<trio. Ponente(,;); Dr. Francisco ES<:ob;or 
Hmríquez. Sentencia. F~cl1a: 06/07! 1998. Decisión: No Casa. Proce· 
dencla: Tl·ibunal. Ciudad: Cali. Demandado: Banco Popular. Demandan­
te: Paclill<t llc Guerrero. Myrlam Amanda. Proo:eso: 10737. Publicada: No 

TECNlCA DE CASACJON. Debe observarse que los cargos fomaulados pre· 
Sl:ntan deficiencias formales. fundamentalmente en cuanto involucran 
aspectos fácticos con otros netamente jundicos, cosa que repugna con 
la técnica del recurso de casación. En efecto, si el recurrente va. a d<:­
nunciar errores Juridi{:o~ del faliador le corresponde ac:epl:ar la¡,¡ conclu­
~Jonc~ proba tonas de éste y si su propó:-ito es acusar errores por la 
mala apreciación de los elt:m{:ntos de juicio, se excluyen las discrepan­
cias relativas al entendimiento y aJcance de las tespe<=liva:;; non na:; ju­
ridicas. A•~unto: Ordinario. Ponenl.e(s): Dr. Fran{:i~{:o E:;cobar Henriquez. 
Sentcn<=ia. Fecha: 06/07! 1998. D..-ci~tón: No Casa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Medellín. Demandan le: Ar:mg<.> Sanabria, Enrtque Hamlro. 
Demandado: PRCOPALS.A. Proceso: 10742. Publicada: No 

ACCIDENTE DF. 'fHAI:IAJO- CLúpa del Empleador 1 INDEMNIZACIOl'\ PLE-
1\A DE PER,JTITCIOS 1:'())( 1\CCIDENTE DE TRABAJO/ INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIAT.F...S. En lo que hace a que se debieron deducir de la 
lndcmnw.aclón pc1r perjuicios impuesta, las prestaciones asisten{:iales y 
•conómicas a cargo del Seguro, ¡., Sala tiene un criterio diferente: '"Sin 
embargo, resulta conveniente anotar que de la misma manera que quien 
dentro del concepto de la responsabilidad común causa un daño a otro 
no puede pretender disminuir el monto de la Indemnización que deba 
pagarle, argumentando que la víctima se ha beneficiado de un seguro 
tomado po.r el mismo at:o:identado. en virtud del cual recibe una determi­
nada suma de dinero que le paga la compañia aseguradora, Lampoco un 
patrono, de la indemnización total y ordinaria de perjuicios que debe 
pagar al trabajador a quien ha dañado por razón de un accidente de 
trabajo o do: una enfermedad profesional por culpa suya, puo:de preten·· 
der descontar lo pagado por el !SS.' en virlud del {:abrimiento de Wl 

Tie~;go que no ha sido asegurado, como es el del daño que se causa po.r 
su culpa. Dicha entidad de previsión social ampara el riesgo del daño 
propio de la responsabilidad objel.iva y no el que se de11va de la culpa del · 
patrono'". Mot11> de l.'i.el.mto:!:is.. Reiler.u:ión jurisprudencia contenida en 
sentencia de 13 de mayo de 1997. Radicación 9389. Asw1to: Ordinario. 
Ponente(s): Dr . .PranciScoEscobar Henóque?.. Sentencia. Fecha: 06/07/ 
1998. Decisión: !-Jo Casa. Procedencia: TTibunal. Ciudad: Medellin. De­
mandante: Arango S:lrlabna, Enrtque R. Demandado: PRCOPl\L S.A. Pro­
ceso: 10712. Publicada: No 

BUENA n;; - Exonerallte de la Sanci ún POT Mora. Siendo cierto que una 
cosa es la situación fáctica que llebe ""ali>.an;e pano Imponer la deno­
núnada pensión sanción y. ol.-a. la de la indt:mni•.ac:lón rnoratorla. en·· 



cuentra el Tribunal que si el ad (111em huhiest> a preciado, lo que no hizo. 
los documento.s, habría concluido que en la conrhJ(:Ia clt> lrt demandada 
de hacer el descuento que a la postre originó la indP.nmt>:actón morato­
ria Impuesta, no había: mala fe, sino que ella estaba c.eñida a \ITI pror.f:­
d~r qu¡;o (;umplía (.;adt• ve~ que pa,gaba comisiones al actor. Se asevera 
e~to porque de tales documentos. denominados ".:umprobante pago de 
sueldos", se Infiere que en trece pagos mensuales. doce de ellos com­
prendidos entre diciembre de 1983 a tlidcmbre de 1984, siempre se des­
contó determinada cantidad con destino al ISS. Por lo tanto, esa clr­
CUilStanda awtada al hecho que dichas deducctone:; no se lacharon de 
Ilegales y que _en el c9crito con que 9C Inició este proceso al descuento de 

· $10.276.00 no se le dio esa cunnOI!ición afirmándose que el demandan 
Le no estaLa afiliado i.J.ISS., suJO en ra:.:ó.o a que el descuento se reallro 
con posterioridad a la LCnnirJ!I.ciÓH del contrato de trabajo y se pone en 
duda que 8u valor se hubiere puesto a dlsposlclón de esa entidad. per­
mltian ln:ferlr, de manera manifiesta, que no hubo mala fe en hl 
empleadora en hacer aquél y. por consiguiente. que erró el Tribunal al 
confirmar la sanción moratoria que el juzgado de primera instancia im­
puso a la demandada por ese motivo, por lo que se Impone la quiebra del 
fallo recurrido, y en sedo de insl.:lncia. sin necesidad de otra considera­
ción adicional a la expuest.a con tal fin. revocar la decisión del fallo de 
priirlcr grado rtspcdu ala prdcnsi<'JJI de indt:nn~izaci6ú n~oratori&. A!oiJn­
to: Ordinario. Pon(:ntc(s): Dr. Fcrntmdo Vli~qu.:>: Botero. Sentencia. Fc­
.cha: 07/07/ !998. Deeisión: Casa Parcialmente. li:o<:(:dcncia: Tribunal. 
Ciudad: Barranqullla. Demandado: Sifmens Sociedad Anónim". Deman­
dante: García Nieblei, Alfredo Alonso. Proceso: 10087. PubUcada: No 

PENSION DE VEJEZ - R.:quisil.os. El Trii.Juual advirtió. que en el proceso 
obrahau tlos ccr'lific.l:lt~iunes dd Seguro Suda l. tlt: la Sect~i6n de Cobran­
:r.a!i,. 4ue' tHt:cn 4.ut: Serccu Artí::;Ucu LL.tla: t:sluvo a pa;t: y aal \'0 has La julio 
<1< 1983 y que la mora com<JJZ(J a rcgisl.J'!I.rse destle agosto de 198:! ':1 se 
txlendi6 haHl.a dit:lctuhn: clt: (:se 111 i~rr1u .ar1u. CoJ.uo: a .iult::io del Tribwlal. 
la tldt:usa IJrupucsta cu t:sh; prot.:c::;u y auL(:S de él en las t"esoluciones 
que negaruu la v~u~ión tlt: vt:jt:x. eunsj~Lló t::u soslener que en ·el lapso 
tn:~uscurr-itlu erll.rc f:ru::ru dt:: 1979 y·juliu Ue l983. o sea. tluraule 4 af10S 
y 11 meses, Screen Artlsuco Ltda. e!;ltuvo ·en mora de pagar sus aportes 
obrero pat.ronale~. y este hecho para el Tribunal no es cierto,' consideró 
pcrlim~n Le tener en <,ucma las eoUzaciones correspondientes al lapso 
anotado para (:onduir que el aetor alcanzó a cumplir los r~quiSilOS para· 
l.cncr dr.rceho·a la pensión de vc.jc>:. Asunto: Ordinario. Poncmc(s):· Dr. 
Germán Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 07 !07/1998. DeciSión: No 

. Casa. Procedencia: 1i1bunal. Ciudad: Cal!. Demandante: Sánchez, Ben­
jamín. Demandado: !SS Proceso: 10774 . .l:'ubllcada: .1\o 

1ECNICA DE CASACION. Lo prin1c:ro CjuC advierte la Sala es que la acusa­
ción cuestiona de manera prinCipal la validez y eficacia de los medlo.s de 
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prueba en lo:;, cuales el 'frlbunal apoyó su sentencia. Con r~Iacilln a la 
objeción, se tiene que, según el rigor l.écnit~o del rer.ur~o exlmnrdinario, 
no le era dable planl earlo al c:e.nsor por la vía indirecta, como lo hizo, 
pues su cucsl.ionarni•nto no apunta a la lntelec.clón que el fallador efee­
htó del contenido de una u otra de las pruebas documentales 
eunccntidas con la controvt.r~la, en el s<:nlido de que haya c.'Ctraído de 
ellas conclusiones que no se a tienen a ~n l:•xr.o, sino que tiene que ver 
con el señalamiento de un vicio en la actividad del juzgador, referente 
a las formalidad"" adjetivas con las ·cuales obligatoriamente debió cons­
Lmir el proceso, particularmente en lo atinente a la etapa de aducción 
de las pruebas y a la fonna como éstas deben incorpomr~c al c"pcdicntc 
cuando se Lratc de documentos, lo cual necesariamente Implica que la 
Impugnación se debió dirigir por la vía directa, imputándole al ad quem 
transgresión de la normalividad adjeliva que pauta la cstrucluración 
del proceso en materia prubal.urh!,. Poncnle(sJ: Dr. Fernando Vob~lUC"-
6otero. Sentencia. Fecha: 07/07/1998. Pt'(;i~ión: No C!is~. Pru~~r.Icn­
cla: Tribunal. Ciudad: Carl.agen¡¡_. Ocmamlanle: Martínc;,: Colvis, 
Wllbam O. Demandado: Amoniacos del Caribe S. A "Amocar". Proc~.so: 
10513. Publlcada: No 

CONFESION FICTA. En relación con la confesión fleta que el ,. quo declaró 
t.lel rep:n~S(~ntante legal de la demandada, por no comparece·r a absolver 
el Interrogatorio de parte decretado a petición del demandante. acota la 
Corporación que si bien es cierto el primer juzgador sancionó con las 
consecuencias del art. 21 O del CPC. Tal conducta p1·oc.esal, no lo es me­
nos que. como en varias oporttulidade!. se ha precisado, las Incidencias 
de tal modalidad de confesión no son inexorables. pues admite prueba 
en contrario. Por ello, no es posible catalog-.. r como yerro inexeusable ~el 
Tribunal que en frente del contenido de otros medim de prueba, que 
erosionen, a su juicio, la solidez de los electos de la confesión presunta, 
opte por aqu~liO» en desmedro de ésl.a, en <:a mino de dirimir el conflict.o 
jurldico. T'oná>t.c(s): Dr. Fernando Vásquez Botero. Sentencia. Fecha: 
07/07/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Carlllgcna. Demandante: Martínez Colvls, Wllllam O. Demandado: 
Allloniaco" del Caribe S.A • Amocar". Proceso: 10513. Publicada: No 

DEMANDA- fo"orma, Contenido/ CONVENCION COLECTIVA. La Corte debe 
expresar su desacuerdo con la decisión de los falladores de Instancia de 
abstenerse de estimar como medio de prueba la convención colectiva de 
trabajo. Y esto porque habiendo sido peticionada en la demanda, como 
lo prevé el art. 25 det Cl:'L .. y decretada oportunamente, nada Impedía 
en el pre~cnte caso. salvo un inexplicable formalismo, s.ln ningún aslde· 
ro en los estatutos procesales civil y del trabajo, su valoración, ya que, 
en primer lugar, la circunstancia que el apoderado del actor lo haya 
aportado. como lo hl?.<>, durante la última de las audiencias de tl'ámlte, 
no desdice por sí mismo el origen de ta 1 documento en las autoridades 

e 
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que debían expedir copia dt~ él, l"l:lttto era el Mirlislerio de Trabajo y Segu · 
rldad. y así se constata en él. En segundo término, en cuanto a la regu­
laridad d(: la iTJt:orporación del documento al debate, el mismo fue alle­
gado al expediente oportunamente porque ni siquiera había pasado al 
despacho del a quo para fallo y, ad .. m:ís, um1 iTucrprcrar.ión r<lst.emaf.lca 
de los arts. 11!~ (]el C:PC. 8:~ y 8·1 del CI:'L., da lugar a deducir que el ad- · 
qru~m. no tenía excusa para hacer a un lado, con los argumentos expues­
to-s en su proveído, la aprecü•ción de ese medio de conv:it:ción. Ponenl.e(s): 
Vr. Fernando Vásquex Rotero. Sentencia. Fecha: 07/07/1.998. Decisión: 
No Cas¡¡. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cartagcna. Demandante: 
Martínez Colvls. Wllliam O. Demandado: Amoniat:os del Caribe S.A 
"t\moca.·".l'roccso: 1051::\. Public,do: No 

HONORARIOS PROF'ESTONALF.S/ DICI'AMEN .PERICIAL/ INDEXACJON.I:'or 
cuanto es •uisióu de Jos ptril.o~ aux11.1ar '~ lo~ .iueces de la causa en \'lr­
tud de sus conocltn.ieulo~ ~~IJeciali.Lallu~, b1'Uiautlo con cornyck:ncia y 
lealtad el criterio .de la J u:stlcla. mas no illl]JOnieuúo ci<:gauo~ut.c opiroio­
n~s. •~ concluyo que debe ayudar al juez en los puntos o materias poo· él 
rcqueJ"Idos. En el caso ubjelu .de e~tudio, al haber:se encontrado rc~Ji7.~­

. da la gestión profesional del actor, se dispuso la colabora<:ión de un pe­
Tito para que rindiese dictamen pericial bajo los.parámctrw; allí cstabic­
o,:i\IO$, la expertlcla en verdad enc~1adra dcnlm del {:ritcrio de. conoci­
mientos especializados. con tazOmilnienLos propio~ de la c::slimación del 
valor de la finca raiz en e! sectot rural atendiendo la u llica~;iún gwbrráfi­
o:a, la topografia, la calidad de pastos y la época a que se n:noolll.a la 
estimao~iún comercial de los Inmuebles. 1\sí las cosas. ha de otorgárst.:l(: 
pleno valor probatorio al dictamen pei'lclal rendido en es Le a;;u,;lo, ra­
zón por la o:ualla t:ondena a Imponer al demandado pot' honotarios pw­
feslonales. se obtiene partiendo del aYalúo comercial de los bienes 
Inmuebles al cual se aplica t:l porcentaje reconocido. Como quiera que 
se solicitó la condena: en onon~da d~ igual poder adquisitivo a la fecha 
del pago. se debe determinar •~uál es ~~ valor de la corrección monetaria. 
Esto implica ·que la pérdida del p<Klcr adqui~itivo de la cantidad que 
con-esponde por h~norarlos profesionales por ~~ p<:riod.o indicado equl· 
v~lc a la suma total indexada de $1 00.264.632.oo, a la <:u al debe nestarse 
c:l valor htstó1·1co de $30.261.000,oo, quedando la condena por la 
indexación de lo:; referidos honoratios en la suma tic$ 70.000.632.oo. 
Poncnte(s): Jo:;é Roberto Hen·era Verga•·a. Scnk:ncia de lnsluncla. Fe­
cha: 07/07/19!l8. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Neiva. Demimúauu:: 
Chacón Quintero, Elías Alberto. Demandado: .Sánchez Parra, Raouiro. 
Pmceso: 10122. Publicada: .No 

RECURSO EXTRAORDll\ ... WO l l~;·C.'\SACION! ALCANCE DE LA JJi,¡ptJG­
NACJON. El alcanee ele l;o impugnación contiene lUla Impropiedad. cual 
es la de sollctta.J· la casación d•l r;ollo de segundo grado, para que en 
in:slancia la Con e revoque esa misma dcr:isión. la easa~lón de una sen-
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tcncla. como consecuencia del juicio de legalidad que se le l¡¡u;o; nn;­
dlan.te el rec.w·so extraotdinario, lJ nplit:a M u ~:tuulnción1 de matu.:r-a (]U~. 
obtenido ese propósito, la Corl• cnlnt a actuar l:omo julgador de Jnstan­
<~ia y y>< nu le e~ po:;1blc revocar un fallo que ha desaparecido, pues el 
único camino qu~'lt: queda en ese momento es el de co1úlrmar, revocar o 
rnodlncar la dect.slón de primera instancia. Resulta también .l.napl'Opla­
do clplanleamlerno de la censura de ser la senr.encla de seg\.lndo grado 
"viola torta de ia Ley sustancial por vía directa del an. 4 7 del CST .. 
subrogado por ~1 arl. 5". del Dec, 2~~51 de 1965" porque de cnnrorrnid~d 
con el an. 90 del CPL .. uno de Jos requisitos de la ·demanda de casaci.ón 
es la expresión de los mol.ivos del rel:ur:oo, con indil~ación del concepto 
de la Infracción, ,;i directameQte, por aplicación Indebida o por interpre· 
tal,ión errónea, requJslto que se .echa de menos en Jo relacionado con el 
art. 47 del CST. acusado por la cen~ura como violado. A.~unlo: Ordina­
rio, Poncmc(s): Dr Germán Valdés Sánche:r.. SeiJtenc1a. Fecha: 07/071 
1998. Decisión: No Ca .... a. Procedencia: Tribunal. Ciudad; Santafé de 
llogotá. Demandado: Corporaciún de Ele<:tr'odomé,.tico. Demandante: 
Gómez Outtra,¡¡o, Luis Horacio. Proceso: 10825. Publicada: No 

VLO. DffiEC'I'A. T..a ,;olación dlreata de la leyes ajena a cualquier controver­
sia probal.oria. pues para su decl,¡ión por parte de la Corte basta la sim­
ple c.on.frontación de la sentencia acusada con la normnttvldad le~a], De 
manera que cuando por ese c.aml.no se Induce a la Corporacl.ón a una 
discusión de esa naturaleza·. o a oua encaminada a determlnru· hechos 
del proceso derivados del examen de medios de pnteba, la vía idónea 
pant prdcnd.:r el quebrantamiento del fallo Impugnado es la indirt:<:ta., 
Asunto: Ordinario. Ponente(:¡,): Dr. Germán Valdés Sánche:r.. Sentencia. 
Fecha: 07/07/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Santafé de BOgotá. Demandado: Corporación de Electrodomést1oo. Deman· 
dantc: Gómez 'Buitrago, Luis Horacio. Proceso: 10825. Publicada: No 

TECNICA DE CASACIO:'IT/ ALCANCE DE LA IMP\JGNACION. C:orno lo an01a 
la parte rcpUcant.e, el alcanc~ de la impugnro'ción propucs1.o por la cen­
sura es Inadecuado para los pr,opósHos llrtH:ndidos de qucbranl.ar la 
sentencia recurrida. pues aunc1nc: ~~~ soli~i 1" lrt ~~sación p~n~ial de la 
sentenciaT no se dit:~. sin ~mhargo, t.-uál e~ l.a paTr.e Ue la tnisma que 
deh~ d~saparet:er eomo consecuenr:ü• del rec\Jn>O de cm~.:l(:ión. Asi mis­
mo. la censura inc;urre ~n otras impropiedades ~1 so11ci taT 1<1 Tevocatnri.;::J 
Ce la sentencia de ~egundo grado en su numeral primero y la modifica­
ción de .su numeral segu'(ldo, labor que es completaroentt' ajena a la 
función que la Corte ejerce cuando actúa como Tribunal de casación; 
además de no precisar tampoco lo que debe hacerse con el fallo del 
o. quo. Asunto: Ordinario. Ponente(s]: Dr. Jorge Iván.Palacio Palacio. 
Sentencia. Fech": 07/07/199S.·Decislón: No Ca.~a. Pmc:edent:ia: Trthu· 
na!. 'CiJldad: Santafé de Bogotá. Demandante: Céspedes Reina, Edgar. 
Opositor: Empresa de Energía de Bogotá. Proceso: 10616. Publicada: No 
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BUE;Ni\ FE - Exon~rante de la SanCión por.Mom. ·¡~, razón fundamenl.al 
qu~ tum e n r11•enta el TrtbLulal ¡)Ar<~ abstmet·oe de l.mponcr .condena_ 
p or la lndemn i7.aclón woratori¡r, fue la de haber encontrado dentro de 
las plc•a.s y proebas del pnx:e$0 que la ~mpresa dcmatu;loda había obT¡¡clo 
d t buena fe al negar' la existencia riel r;on1.ral.o de t rabajo. Es decir. que 
eE>e ele mCJlll) de la buena fe de la demandada jQ.ra a lrededor de un ~O­
porte f:ktico, que rc1ml!a Imposible de alar:ar por r;l c,,amhJo de la \1ola· 
ción directa de la ky, q ue' fue e l c~<:u¡;idl) ppr !u ctn~ma. Ha dlcho la 
Corte que pan• dctermlnaJ-se la l.Ju~na fe del empleador. no es necesario 
que sus pl~nteamleúl.OS :>ea11 a c'-'f'tados desde el punto de vi.~ l :l· jmíliico. 
&lno c,¡u e su condúcta indiqu e'u n acti_Jar suyo t¡n e 1'\'lleJe que está reves­
licla de tma· creenCia r.t7.onable y smcera de n<• pag;rr In r¡n e considere n o 
deber. Asunto: Ordinario. 1\onP.ntets l: t.:>r. J 0'1!C h•illr Pulac!n Palacto. Sen­
tencia. rccha: 07 i 07 t 19911. Tl~<CI.:Ión: lllo Casa. ProC'Cdl'ncia: 1'.-ibunal. 
CIUdad: Sant afP. ri~ Fle>gotá. Dc·mandnnte: Céspecles Reu~. Edgar. Deman · 
dado: Empr~sn rle ~:ne.rgía de Bogotá. Proceso: 10616. I'ubli<:nda: No 

Vli\.DIRECTA. 1~'\ censura lnvoc::a como anolivo <k la vlohtctón indirecta de 
In ley lu fui la de apll~nc;ón de Jo,; arts. 7" de la Ley 87 de 1 ~19:$ y 1• del 
nec. 797 de L949, cuando ese c~iH t<:cpw de violación es propio d~ la vía 
direCta en C<l~nto Implica q u t: c:l SCT\l!:'ntiador no apliCa 18~ nurmas per­
ti11Cllte6 a l caoo r.oncre to por lgnoruncta o por rebelella conlra. sus man­
datos, lo q u e 1111 <X:Urre etl la SituACión b.'\jo examen. Asunto: Ord in ari<>­
Ponente : D.r. Jorge lv-J.n Palacio Pal aCio. Sentencia. Fcclla : 07 / 07 i 1 AA!:\. 
Decisión: No CaÍ<a. Procedencia : Triljunal. Ciudad: Santal·~ d<· Bogotá. 
Oerrtmdante: Céspedes.Relna. Etlgar. Demandado: Gn1pr~sa de E:n.,rgía 
d e Bogotá. Pmt:r.sn: 10616. Publ~acla: No 

CO:-;TRATO A TJ;;RMJNO FIJO · T!f.novaclón y Repet.id ón c::i'l forma Jndeilni­
da. S I lo que pretende el censor es -sostenef que \lli cunlrato a término 

.flfo rlO puede superar <:on :~usprórrogas un l.itlllVO lolul de tres años. su 
erll.t ndimlento resull.a equivocado. pues tal tope solo hace r·eferen ~la al 
pa~:to húctaJ. ya q u e l i> uorma en cuestión (art. 46 .csr .. subrogado hoy 
por el art. :$ d e U. L<:y 50 de 1.9901 contem!Jl:o P.Xpresamente la figur.1 d e 
la rcno~11c16n y su rtpeüclón en forma indeflnlcla, lo cual conduce a 
muclutr que un contraJo a térmtno njo 110 piet'de su condición de tal por 
cl lu:dto de ser pmrroguclo suc.e.¡lvamcriL~ m áó allá dé trc~ afoos. De otro 
lado la "carta de tle<s¡>iclo", t:9 acusada por "errónea lnlcrprel.al'ión" lo 
"'"' r.onstltuyc lUla impropiedad t u su pre••ntaclón, puuo; esta modall 
rlnrl '"' uno de los sul>m<~tlvos del recurso d~ c~sac.lón eunndo s P. ataca 
por IH vía directa. lmprupl~da.d que lleva a la l:ensura a: plautcar a•pec­
tos j urídieos que no pucdell $er estudl.ados en un cargo que está pre­
sentado por la ''ía Indirecta . Además, la clrcun!ltnnr.t n de que el 
emp leador exonere a l trabajatlor de la pre5L'lclón d e su" •t-rvicto..~ a par­
LiT d t:l aviso de no prórroga del conrralo. no com>lerte en dCBpido injusto 
el mocJn legal de termlnaclñn del contrato correspondient e al •·en cimten -



Lu delpla:<o fijo pactado . .'\sumo: Ordinario. Ponente: Dr. Germán Valdé" 
Sánt:hcz. Senlent::ia. Fecha: 07/07/1998. Decisión: No'Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: San lafé dt: Bogm.á. Demandante: Gómez; Buitrago, 
Luis Horacio. Opo~ilor: Corpora<:ión-dc Eloctrodoméstlco. Proceso: 10825. 
Publicada: No. 

T'ECl\lCA DE CASAC:JON. R">.ón le asi$\1: al opositor en cuanto a lus repa­
ros fonnales al escrito que como demanda de casación presentó el reeu­
rrente, toda vez que en el mismo se echan de men0<:1 aqucnoa requisitos 
que gobiernan el recurso exlmordlnano y que le impiden a la Corte acu­
meter el estudio a fondo de la provtdeilcia cuc:,¡l.iomula. En efecto, son 
varias las Irregularidades en que lncun·e el eensor al elaborar la de­
m<tnda con que prct·cnde sust.entar el recurso, las que imponen su des­
estimación, a saber: t.o que indic;l P.l een~or en el capitulo denominado 
como d alcance de la lmpugnaclón, no ~;oatisf'"'" para nada las exigen­
cias que al efecto regulan el recurso de ca,.a<:ión. por (uanro se aclolece 
de la ·suficiente precisión requerida acerca de cuál es el objeto de la 
demanda o el fin perseguido con la. misma, esto es, silo pretendido (:<.m 

el recurso Impetrado ·~s el quebrantamiento total de la providench> recu­
rrida o si sólo se dirige a obtener su anulación parcial, con la 
c.onsecuenclal decisión que en sede de i.nstancla debe adoptar 1<> Corle 
de llegar a pro~;p~rar la acusación. Siendo evidente o pmt11bemnl.e ~~~~e 
en el caso que nos ocupa en la providencia t:ucslionada no se Jncunló 
en el desacierto. que ae le endilga, es pertinente h"-Cer la precisión en tal 
sentido por cu:mlo esa circunatancla permitiría dar " entender que el 
agotamicnt.o del rccurao extraordinario de que se trata se ulilli<a es como 
mecani,.mo dilaLorio de la ejecutoria de la resoludón judicial, lo que 
desnat.unlli.:ta 1" filosofía propia de los roedios de impugnación estatui­
dos en la ley, en flagrante desgaste de la admini81.rat:ión de justicia. 
Asunto: Ordinario. Ponente: DJ'. Fernando Vásqucr. Bolero. Sentencia. 
Fecha: 08/0711998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Hioacha. Ocmandanle: Acosla D¡u·án, Alfonso. Demandado: Se~rlec 
Ltda. Proct::;o: l 0613. Publicada: No. · 

DEMANDA - Conleslación. Ha de dec.in;e, 'lll" ho .:nni.csiJlCión de la de­
manda no es por sí misma una prueba sino en la m"tlida que contiene 
confesión ya que es ésta la prueba cal1ficada para '"'" Invocada como 
medio efic;,r. on casación de coJúormldad con In esl.ablcctdo en el art. 7• 
de la Ley 16 de 1969. Excepcionalmente' la Cort.e le ha alrtbuido a la 
conte.&taclón de 1~ demanda y a oii·as piezas procesales que por sí mi:>­
mas no tienen naturol•za probaL.Oria el mismo valor que tienen las pnu!:­
bas callflcadas, c.uando de ~u texto se deducen clrcunstaru:lus espedl~­
ca.s del proceso. A.~unlo: Ordinario. PonentE: Dr. Ramón Zúfoiga. Val verde. 
Sentencia. Fecha: 09/0711998. Decisión: No C"sa. Proce<!cncia: Tribu­
nal. Ciudad: Cali. Demandante: tlaena Cárdena.•, Jorge Hcrn~n. De· 
mandado: Sen.ienLrega Ltda. Proceso: 10175. Public .. da: No 
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PRUEl::lA - Análisis. La Corte ha sootenldo cu l'eiterada$ o¡Jonunldade~ 
que .:uundo el a.nali~is d e una pn>cba puede llt:var a deducir de dla 
dlferent~s' lnterprci>tciones s i do:> o más de éstas so~tlúgtcas. la existen­
Cia de un ootensible error o.k h~cho se desearla. Asunto: Orrlinario. 
Ponemet~): Or. Hamón ZúiH¡¡a Valverde. Scnlt:m:ta. Fecha: OSI/07 / i 99!!. 
l>ecisió11: 1\o Casa. Procedencia : Trihnnal. Ciudad: Ca l!. Oemandaule: 
S<.:n;enrre~a Ll.da. Opositor: B~=a Cfu'denas .• Jorge Hernán. Proceso: 
10175. Publl~r.<I;J: No. 10-07- 1998. · 

Tt;;C!\TCA DE CASAClOJ\/ PkOPOSfCfON Jt;HIDJCA COMPLETA. Con arre­
glo a la jurlsprudcti~la reiterada d e la.Corte. cuando s P. invoque ~1 d~re­
cho a la a~n•u11cn•c.-Jórr de trabajmiores panio:ulares debe d cnunclarse 
el queoramo nonnauvo del ~rf. 'J.7 o del '57 del CST. Al no l wc:erlo asi el 
Impugnan le. es detki~n tl!. la proposiciún jul'idJca ~el ca1·go ú nl.cament.<' 
en lo atinente a •mlarlos. A9unrn: Ordlilarlo. Ponente(s J:Jo..é Roberto 
Her•·era Vcrgm·a. Sentcndu. Fecha: 11i07 /11)08. Doc;,;ión: Casa. Proce­
d-.n<:ia: Tribunal. Ciudad: 'fl\lcaramanga. Demamllido: Cooperau"' •k 
Tran"J''rtadnt·es. Dcmanl:lnnte: ~«:1 Hincón. lui>; Antonio. Pruttso: 
1073.1. Publtcrula: 1\o. 

PRF.SCR.IPCIOt\'! PI.JIZOS DE Dl."tS, MESES O A:\!OS. Según el cul quem. 
operó en el su.#) ltte cll'cnóm~no de prescripción. ~o obstnnt~. a Jui<:io d e 
la CortP, dicha con~hJslónjurídi<:a viola el art. 59 del Códl~o de Régimen 
Político y Mu nicipal, toda,..,., que es evidente que el ad quem no lo ayli<.v, 
debiendo haberlo h.e<:ho. La di•postclón en cUa r:•tablece: "'lUdo.~ los p la­
>:o.s de día•. meses o arlo" de que se hHga mención legal, se entenderá 
que lcrrn tnan a la media nocl•c tl.cl último di& c:Jcl plazo; Por l'tiín y por 
meses se euUo;n<.l~n los del calendario com(•n, por dia el espacio de vein­
ticua tro horas; pe ro cu la ejecu f!il\r> deo IM penas se estartl a lo que 
di,;pooga la le: y pen al. El primero y último día de uu p la7.0 de meses o 
aflOs d"h"rá tener uu mismo núrnt--ro en los rc,.pe<:th;os m C<Jcs ... •. As! 
l;.s cosas. al hacer un parar>!,l<ln entre la sentencia tct:LnTtda. con el 
· p~ecepto .<:1 ludo. se obscrvu que. el fallsrlor lo Ignoró no empece ~t:r indls· 
_pen,.uble'para dirimir el conflido, que no porlia desatar.;<: :>Implemente 
con la. hermenéutica. <:on~ccuencialrncute equivocada. del a rt . 15 i del 
CPL., dado que mn los sopul'lcs fá cticos esl&ble(.i dos, al hohP.r feneeld o 
el víncu lu labora l e l 17 de mayo d e I!IHI y prcs.,ntad o el libelo 
demandal.urto cll7 de mayo de 1994. ~e lt~ne qi.tc se a"udló anLejUJiS· 
dleció11 ordinaria lahom 1 e n tiempo. por cu anto pr•<:ioamealle "1 término 
venda a la medi,:, nn<.:he de elic día .. Asunto: Ordinario. Poll~nre(s):Jo..é . 
Roberto Ueucrli' Verg;>r>~ . StJ\Icncia. Feche: 14/071 1998. Oecflllón: Ce•«· 
Prn<:edencla: Tl'inhnnal. Ciudad: Bucarau tunga. Demandado: Coopera· 
liva d e Transportadores. Demandante: Rangel Rincón. LuL• At1tOilio. Pro­
ce;;o: 1073::1. P'obllcada: Nu. 
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PRIMA DI!: A..VllüU~:t >M>- F'flc lnr S.-.Iarlal/CESANTIA · Uquldaelón/CON · . 
v"ENCJOl\ COLECTIVA No tltn e <'.ab lda lo pos1ura de la d emandad a que 
excluye ~~ valor d e la prima d e a n tigüedad dentro del prnm~dio ~alar!al 

que ~e toma para la liquidación de las cesantía,;, pues, es Indudable 
·que como prúna (:xlrHJcgal. q ue lo es. se eru)ucntra prevista en tales 
n(lrma:; ~omo constltutlvn de :Jalario; y no deJa de serlo por cl sólo hec.bo 
de que las pruebas que p rllvlenen de. la den11mdada, Jnd,l.quen que ella 
siempre ha lneurrillo r.u el error d e excluir la prima de antl¡t(\edad d.: los 
conce¡.¡los que constituyen sala rlo. t'.hora, en cuanto a la pn>porción de 
1~ prima de antigüedad quo: lnOuyc en el salarto m"u~ual <le! último año 
d e servicio. no puede pasarse por alto que "" \<Crdad el reconoctn•icnro 
que $<: hi7A al demandante. en la última anuirldad , fue en constdera­
cl(m a que cumplió 20 años de SC/\·iclos. r <r ·' :?. t:Onvenelón colectiv-A 
consagra este derecho por cada lustro (art. i ·::. ~>icndo así no puede 

· dársele lo r¡ozón al Tribunal que tomó una do~'-: ... ·~ del t.ot" l de la prima 
d C'JHro del promedio del ~&!arlo mensual del último ar'lo. porqu" si se 
(:H u :oó por completar otro<:~ dm:o ai\oo d~ serv1cfo es apenas lógJ.co en ten· 
der. w mv lu observa la cen~url,'l, que sólo un quinto ele'"' monto ha~e 
pat1e del salario <.Id último al\o. Asw1to: Ordinario. Ponente( S): Dr. Jorge 
lv¡\n Palee lo Palac1o. Senl.,.>l:fa . F10clla: ¡.¡ i 07 i 1 !l!lR. Decisión: Casa Par­
dalmen lc. ProcedenC"J.l: Tr1bun.1l. Ciu dad: Call. Demandanle: Rojas •. Jo5é · 
Cesür eo. Demandado: R.,11cu Po p ular. Proceso: 10328. 
Publicada: No. 

BUF.:l\A FE . Exonerante de la Sanción por Mora . Cttauto a la sam:ión 
moratoria que el proveido gmvt~do le impone a la demundada porque no 
lnc:ILtyó el \l'alor deJa primll ele Wltlgüedad (:omo factor de salario en la 
llquldaclón <k l:~:sa.nlías, d!jo el r.td quem que la norma l:OJl~ocional que 
regl~ l:s<: Lúpico es clara y (:ont.undente en cuanl'n manda ten~r en <:uen­
ta todas las ¡.>rim...s t;{Lralegales; ello, c:omo ya se e:xprc.•ó. C9 innegable, 
vcro también lo es que la c4uivocaclón d e la crnpleadorn ohedcció a su 
lnterprehtción d e los an.s. 1 7 y 19 d e la convención t:ulccliva cuya re­
dac,'16n es muy similar y prevé los mismos conecpto& como (X>nsü luUvos 
d e! salario base tanto para 1~ lk¡n idacfón de la prima de antigüedad 
como de! auxilio de c~sanUa: dedl>jo. por 1at1lo, de tales dJ:spo~lclones. 
que en ambas llc¡uldac1ont'K cabia la ml~>ma ha.<«~ salarial . t:sta in ter· 
prelación, ya lo ha dicho esta Saln en OLTOS proC.e$(.1S <:nn l ra la misma 
entidad. es razonable y poi' wnlu admisible pam el~cLO de dete.rminar la 
burou1 !e en la demanrl~d11. 1\'ota de Relat<niis. Reiteración juri.spruden­
cla c.ontenida en sentencia d(: 20 d e moyo de 1998. Ra.<Ucaclón 10343 . 
.1\sunto: Ordinario. Ponente(:~): Dr. Jorge Jván J>alacio Palacio. Sent.en· 
da. F'echa: 14 /07 /1998. Oecl.$16n: Casa Patdaltnente. P,, x:<:dcncla: ·¡'11 .. 
btm al. Ciudad; Call. Dt:nnindante: Rojas, José ~á.reo. O•maudado: 
l:lnnco Pu¡.¡ular. Proceso: 10.328. Publicada: 1\o. 
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F.MI'Kt:SAS 11\DUS'mJAJ-E$ y COMERCIALES DEL F.STI\TlO, SOCIEDADES 
1)1:: E<.:ONOMIA MTXT A - No rcquicroo autoti>-<>clón guberna mental para 
e:q¡edlr un pl~n de retiro !ndlvidual o c-olec·tivoi ACUERDO CONCILL<>,.­
TORIO. • ... debe preclsar 1& Corte que ni !as empresas indus\riale::; y <.:o­
merc!ales del Estado n i las sociedades de economta mixto. 1-equJeren 
autorl2acit\n b'\•bemaruental o cslaLutaria especial pn.ra expedir un piAn 
de retiro indl\1dual o colcdlvo que le~ permita celebrar at\uerdo:; conci­
llotorios con sus trabajadores vlnculados por <.'Ontra to de trabajo por­
que no solo nn existe n!ng;uua dispo:;idón que las obU¡¡ué en talstntido), 

· sino que. por el contrario. al es tar dotada.; de persuucri ~ jurídica propia 
y de a ui ooonúa adminlstratlva de cuuJ'urundau <:on 1~ Oec.s. l 050 y 3 130 
d e 1968, pueden r=.ll:r.ar con lato formalidades de ley tul~ aven1mlentos. 
en los cuales el derecho del trabajo y la sociedud Ucnen Utlerés en la 
medida en que con ellos ~e con~igm: uno de los comci.I<Jos esenciules de 
un r.>;tado social de deredou, l:omo es el de precaver los conOictos futu­
ros y ~olucionar los preseutc~. "0.: suerte que esos acucr<lns re~li•.ados 
en forma seria y responsa ble por'"" parles. Indudablemente son futml.e 
de paz }" Ség¡Jrid•d JurídiCa, por lo 4UC también mere<:en •ftSl>al<IO legal y 
juri•ptudenctal proveniente del estatuto proee:;¡ol. <.Id trabajo, en el en­
rt:ndlmlento dado desde annguo por esta Corpor~uóu y por la Corte Cons­
tltuclonal al revisar la c.on5tltuc ion<llidad dd arl. 23 del mismo, en ar­
monía con el art. 5.1 d e la Cana Política q u e erige In con cUtacJón como 
a:~pecto medular del elllatuto del trabajo•. N.ot-.-de Relatoría. Reitera­
ción Jurisprudencia ~'Onlenlda en !>cnltnci~ de 6 de mayo de 19911. Ra­
dlca~tóJ! 10243. Asunto: Ordinario. Ponentets): Dr. J orge lv~n Pal'lc:io 
Pala~io. Scntl:uc!a. Fecha·: 14·/ 0 7 11998. Decisión: Casa P:lrcialmenfe. 
Procedem:i~: Tribunal. Ciudad: Cali. Demandante: Rojas. Jos<: Cesóreo. 
Dem:<utd•do: Banco Popular. l'roe~so: 10328. PubllcadAi 1'\n. 

CONCILIACION. ·como lo afirma el b>mco en su réplica, para celebrar con­
clllaclone.. no requería de una faeullud legal expresa Cllfcrcntc a lo que 
dll.;pOlltn los arts. 20 y 78 d el CPL,; y dado el carácter de soci edad de 
ec:ouom ía mtxt;, del Banr.o Popular, 1~ ImprocedenCia de la conciliación 
que prn'tia el art. 23 de dichu cóUigo no lo cobiJaba . por cuanto ella se 
~feria a las personas de den:cho público. debiendo entenderse por tales 
la Nación, los departa<ltcutus y los municipios. Por lu demás, conviene 
recun:lor que la Cotie COu$llluciunnl medla.me lA ~cntcncia C·033 de L • 
<le J'ebrcro de 1!:196 declaró luexcqulble el p1·ecepto. de manera que <lu­
tai'1Le ~u vigcnda, y con m.ttyor ra:~:ón ahora. el .deana,~dadn estaba 
facultado par" cf.lf.brar válldarne.ntc conciliaciones con :>u~ l.noh"j"do­
res . a fln de P"'""""' un litigio eventual o df.fínir una controversia que 
se h11blera planteado a rol.: lo~ jueces del trabajoJ·. Nota de Relatooda. 
RéiLemción jurisprude<lcia cw otcrolda en sentencia (le 2,4 de marzo de 
1998. R:Jdicaelón 10000. Po•~uk(~}: Dr. Germán Vald~s S.~nc.hez. Sen­
tencia . Pecha: 14/ 0711998. Dcd;ión : Casa Parclalm~-nte. l'rocedenCiJI: 
Tribunal._ Ciudad: Cal!. !'roces u: 1048 7. Publicada: No. 
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PRTM." DE ANTir.llEDAD -Salarlo mensual. Salarlo promedio. "En cuanto 
a la proporción de la prima de antigüedad que influye'"' ~1 ,:ml~n•• men­
sual del último año de servi(.io. no puede pasarse por alto ql>e si en 
verd¡¡d el reconocimicnt.o que se hi:.<o al demandante. en tal anualidad, 
fue en consideración a que cumplió 20 añex< de servicios, ello no Blgnlft­
ca que sea la única prima de anligüedad percibida; la misma comven­
clón colectiva consa~ra éste derecho por cada lustro ¡,.rl .. l7); o aca que 
para el reconocimiento de la última devengada por el demandante se 
tuvo en ·cuenta <¡u.: lntbajó ul.ms dm:u ai'los a partir del momento 1:n 
que cumplló los .15 de servtcJos. Siendo así no puede dár:;t:lc h• raY.ón ni 
al Trtbwtal que tuvo en cuenta una doceava dentro del promedio del 
8alario mensual, ni <ll reeurrerole qnr' I'"'tr.nde que sólo se tome una 
doscientos cu;oreniava, si se causó por completar otros cinco <Jfli>S de 
servicio es. apenas lógico cmcndcr que lUla sesentava de "'" momo hace 
parte d•l ,;"!ario promedio mensual. .. "D" Jo 3.Ill.Crior resulta Innegable 
que el fallo recm·rJdo es desacertado t:uando le suma al salarto mensual 
una doceava de la prima de antigüedad para obtener ~1 promedio men­
sual con d culllliquida las cesantías, y deducir en consecuencia que "u 
valor total asciende a ... ". l'lota die Re:J&tor!a. Reiteración jurlsprnden· 
cia contenida en sentencia de 11 de novternbre de 1997. Radicación 998.1. 
Ponente(~): Dr.. Germán Viildti'J Siínche~. Sentencia. Fecha: 14/07/1998. 
Occi11iúu: C"~a Patr.ialonenle. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cali. Pro­
ceso: 104¡,¡7, Publicada: No. 

PRIMA DE 1\NTIGUEDJ\D F'actol' Sala>;al/ CONVENCION COLECTNA/ 
CESAN'TL\- Liquidación. Ponente(sl: Dr. Gern>án Valdés Sánchez. Sen­
l.cncia. Fecha: H/07/.1998. Decl.sión: Casa Pardalrnentc. Procedencia: 
Trihunal. Ciudad: Cali. Demandante: Vallejo, Glo1·ia Mal.ild~- Demanda­
do: Bam:of>opular. Proccso:_l0487. Publicada: No 

BUENA FE- Exoncrante de la Sanción por Mora. Es verdad que la conven­
t:iún <:olecliva no señala expresamente que la prima de antigüedad es 
factor de ~~ laril) y si se ba llegado a conclull' tal naturaleY_.. respecto de 
este rubro e.; porque se le emú~nde inc.luldo dentro de la expresión gené­
rica de prima extralegal, 16 cual hace aceptable la duda que sobre el 
particular plantea la demandada. Debe recordarse que pam k>.~ el'ecl.os. 
de identtncal' la buena fe del empleador. no es necesario que su arb'U­
mento sea jurídicamente acert,.do, sino que las razones que tiene para 
considerarlo válido sean atendibl.,s. La lcsl.s que adujo la demandada 
desde la comestactón de la demanda sobre la identidad que existe entre 
las cláusulas 17 y 19 de la o:onvención y la posibilidad de que la prima 
de anttg(ied;ul pudiera convertirse en un multiplicador "1 infinito t:uan­
do se tmt.a de fijar el valor de la cesantía. ha sido un tema de con.st.anlc 
preocupación en el medio laboral frente " ese tipo de disposiciones, de 
manera que, a pesar de que aquí ese mulliplicador no se presenta. sí 
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muestra que el ente cmpleuclo>r tenía la convlccl6n de C-0\l.ar pagando In 
cesantía corrcct.am~nte y 9ue, por lo lllismo, no ac:tuó de mala fe. 
Ponente(SI: Dr. Germán Valdés Sáncbez. Sent~:n.cia. Fecha: f4 / 07 / 1998. 
Occl~ión: Casa Parclalmen l.r.. Proc-edencia: Tl'lbnnal. Ctudad: Ca Ji. De­
mandante: Vallejo, Glulia Matllde. Demandado: Bw1cu Povular. Proceso: 
10487. l'uLlit:ada: Nu. 

TF:RM1NACI01\' DEL CONTRATO CON' JUST/\ CAUSA POR PARTE DEL 
EMI'LEADOR/REGLAMEN'J'O INTERNO-Violación. Es sabido que la equ i­
vc>e:Hdón fáctica únlcamemr. p 11t:d c quebrar el fallo de seguro(la i.n:;Lan· 
cla cuando aparece noanlflcsta y configure una ccnlc:lu:;lóu o.¡ue agreda 
k> que enseñan la8 prucha.• cullflcadas, como cuando el ju?~dur da po): 
demn~I.Tjldo tm hecho que too lu •~-<tá, u .no da por probado un hecho qu e 
si aparece dcrno.suado e.Ll La t.•uu lcnci(ln. Aurtque el no desqutclamicnto 
de uno de lus ¡;ilan:s de' la sentencia es 8uflcienLC·para negar la quiebra 
d<: la misma. ello no ul>• lx par;;. que la Sala se retlera a la segunda con­
clusiúu fáctica esgrtmlda por j:l ad (/Ur:<m en dirección de mtul¡:¡r ·~omo 
justo e l de.;¡Jido de lu demam'lanre. es decir. el incumpllmtenm por Jl"rtP. 
Muy¡, del r..qulslto reglamcmarlo de tu doble firma cuando "'"dirija co­
rn:!l¡.umd.,ncla a ter.ceros qu~ pueda crear obllgactonc:. o o:omprom~ter a 
la empleadora. y expresar que en .,,.,. genttdo tampoco se pr~senta disla­
te alguno. pues ubordado conjunt :lmP-ntP. el manual de procedimien tos 
de la demandada, se ptlede Inferir qu" la lecttua qu e de en os efec:wó el 
·l 'rlbuna l ~~ ~jnsl a a su contenido. A ju icio de la Corporación, ~1 discer- . 
ntmtento qm : ~~Tribunal e.fectuó d el fax no puede ser catalogado como 
m'lnlfie:s.ta o protttbcr.ml.em~nte erróneo. pues ciertamente de su conl"­
rtirlo es lógicamente dedlJl:lble que la trabajador" comprometió. no sólo 
clp~tTimonio de la cmpre~n reclamada. sino lumblím las relaciones co­
merf.lales entre ésta con la entidad bancaria alemnna. Por lo t8.JII.o, a><u­
m!do el texto del documentn en cuestión, no constituye ligereza concep­
tual es tablec.er relación <.1~ cnu~altdad entre la iul'ormll.cfón en él vertida 
y el pago que el banco efec.A.uó del dinero alll deposil&<.lo por la demanda · 
da . y a partir de este presupucalo ·~que adquiere sólido fundamento la 
aserci6n del adqucm de que la tnili>i.iadora al rem.iUr d fa >< debió contar 
con auroriz .. ción de su s1.1perJor jenirquie<>, como lo dl6ponc el manual 
de procedimiento. Asunto: Ordinario. Ponent(:[~): Dr. Jorge lváu Palacio 
P~lacio. Sentencia. Fet:h l\: 15107 / 1998. Decisión: No Casa. Proceden­
tia: T:rtbunal. Ciudad: Mcdcllin. Demandauk: .'\!.:evedo Véle2. ''•án. Opo­
• lto:>r: Industrias Coliur. Prm:~:.~o: 10744. Publicada: No. 

A1'LIC AC.ION lNDEBlDA. Tiene di<:ho la Sala que lu violncl<ln de lll. ley por 
aplicación indebida . parte del supuesto que la acnlcucla aplica la nor­
ma a un h~<:ho ajeno al debatido y est ablecido en el proceso. o le hace 
produCir efectos contmrlos. o no d L-duce la ·consecutm:la en ella pre>iS­
ta . l'oncntcls l: Dr. Fernando Vésqu cz BoteTo. Sentencia. Fcr.ha : 15 / 07 i 
t 008. O~Jsión: No Cas'l. f'l'ocedenc'ia: Tribunal. Clud&Cl: Mc<icllín. De· 
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mandante: Morales O"pina, Bemanio. DemOtndado: Cooperativa de VI­
gilantes de Antloqula. Proceso: 10556. Publicada: No. 

"111A DIRECTA/ PRt:EBA- Requisitos, Validez. Para el anáU.sls de la acusa· 
(:i(m por l>l vía direcl a por inobscrva neJa de uno de los requisitos que 
regulan la valide?. y producción de una prueba, es apenas obvio que 
necesariamente debe partirse del supue:;to que el fallador la ha tenido 
en cuenta para su decisión y, por consiguiente. que le ha hecho produ­
cir lo~ ef~clo~ que le son propios. Slluaclón que aqtú no se presenta 
porque del examen al proveído impugnado :>e (:oncluyt. que cl documen·· 
toen referencia ni siquiera aparece mencionado en la parte considcrativa 
como 1$0porlc fundamculal o ~1 menos secundario del fallo controverti­
do. Poneritelsl: Dr. Fernando Vásque:.: Bolero. St:nlcm:ia. Feclla: 15/07 i 
1 998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Mcdellín. Pro­
ceso: i0556.Publlcada:~o 

TERM1NJ\CION DEL CONTHATO CO:'II JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEJ\DOR. Asunto: Ordh1arlo. Ponente(s): Dr. Fcrn21Jldo Vásque>: 
Botero. Sentencia. Fecha: 15i07 11998. Dcci~ión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: MedelUn. Demandado: Basf Química Colombiana 
S.A. Demandante: Bnrreneche, Lu7. Helena. Proceso: 10641. 
Publicada: No. 

SAL V AMENTO DE VOTO DE LOS DOCTORES: Jorge lván Palacio Pah\(:lo, 
Francisco Escobar Henrique:t y Ramón Zúñlga Valverde. IUS VJ\RIA:\"Dr. 
El ejercicio lícito del ws tJariandi su pone fa definición de los límites den­
tro de los cuales pueda rcali:<:arsc. Los hay de naturaleza 
supracontractual e Incluso supralcgal y son los que define el art. 23 
CST. cuando dispone que el poder ,.ubordiuanle debe ser ejercido " ... sin 
que afecte el honor, la dignidad y Jos derechos minúno.s ele! trabajador 
en concordancia con los tratado:; o (:ouvcuios i.nlernacionale& que sob.re 
derechos humanos relativos a la mat.er1a obli!,'tlen .. 1 pais .. .". y los hay 
dr. índole puramente contractual (no debe perderse de vista que la fnen­
lc: de la~ obligaciones laborales del trabajador ~:s bá!<i(:amente contrac­
tual); con relación a éstos tiene partlr.nlaT relevam:ia la disposición de 
los arts. 38 y 39 del CST., así como tnmhión los :trl.~. 14 y i7 del Dec. 
2127 de 1945, en cuanto prescriben el (:onlenido mínimo del acLLerdo 

. qu• dC!ben celebrar trabajador y patrono en los conlra.\.os verbales y eg­
<:rilos de trabajo y contemplan, entre otros puntos mínimos del CO!We­
nio, la def"ll"J.ielón de la índole del trab;¡joque haya de "jccularsc y el sitio 
donde dClba reall2aree. En nuestro cl'it.erio no puede haber .ra:tones jurí­
dicamente válidas que justlflquen la Imposición perman•nle de un ser­
vicio distinto del contratado o en lugares diversos de la sede contratada 
del servicio. pue.s hacerlo \'lilncra derechos fundamentales del trabaja 
dor y atenta contra su dib,rtlidad hunlana, en cuanto se le tJ'nt~rín como 
un simple objeto maleable ante las necesidades patronales, "in impor-
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tar f:lin c;ri1 erío o v()hn\~;1c1. Pne~ bit!n, en nue~tro senl ir la deeisión del 
1'rihun;~ 1 es correcta, ya que las suspensiones en cuestión tuvieron por 
nJ()t ivo la negativa del trabajador a acceder al traslado y octure que, 
éste no terúa obligación de somet~r,¡e a t• 1 cambio. ya que su compromi­
so contractual se reducía " cumplir las funciones de jardinero, de fonna 
que el traslado a otro tipo de cargo requería de .su consentimiento. La 
facultad del tus ¡;arlandl solo es viable en Jos t6rminos del contrato y el 
traslado en cuestión eo> totalmente ajeno u\ mismo, de forma que confi­
guró una alteración abusiva. Asunto: Ordinario. Ponenteis): Dr. Germán 
Valdés Sánchez. Salvamento de Voto:Dr. Francisco Escobar Henríqucz. 
Dr. Jorge lván Palacio Palacio. Dr. Ramón ZÍiñiga Valverde. Fecha: 15/ 
071 1 tl98. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de 
Bogotá. Proceso: 10728. Public"d": No. 

IUS ~\IaANDI/ ERROR DE E-lECHO/ SANClON DTSCTPLINARIA- Procedi­
miento Convencional. !!:llus varlandi es una facullad del empkador, que 
no Ucnc el t·aráctcr de omnímoda, y cuya recta aplicación depende de 
l<>s cio-cunslancias particulares de cada caso. El Tribun11l con~idcró jus­
Hfic"d" la negativa del trabajador a cumplir con la orden de traslado o 
de cambio de oflclo y señala que ello "obedeció a su sentido de responsa 
bilidad, a una ausencia de conoclnúemo y en especial al deseo de per­
noanencia en las lime Iones propla.s de su oílcJo como 1m dcrcclio básico 
a la Inamovilidad". de lo anterior. solo el deseo de continuar en el cargo 
tiene. respaldo dcmoslralivo, <:om:retamente en el dicho del ml.smo de· 
mandante repetido en varias de las diligencias de descargos, por lo que 
en eosta conclusión erró ostensiblemente el Tribunal. dado que no podla 
aceptarse con1o fundwnenl.o de la negativa del trabajador el querer per­
ma..lccer en un oll<:io que había desaparecido dentro de la plant.a de 
cargos de la empresa. No se desconoc.e la Importancia que para el rr .. ba­
jador Licue la estabilidad en tm cargo, cualquiera que sea su anli!(üc­
clad en el mi•mo, ni la mnvcniencia de la concertación en los cambios de 
ofl.elo. pero· ello no •ignill<:a la Imposibilidad de movlnúentos dentro de 
tma planta dt: pcn;onal que tengan una justlftcación y no Impliquen 
detrimento en las condiciones en que el trabajador viene prest.ando sus 
servicio~. 1\-o (~n vano se contempla como ju.~ta causa de ternlinaciún dd 
contrato cnlorma unilateral por el trabajador. ''la exij(encia del patrono, 
sin razone:; válidas. de la prestación de un servicio distinto, o <:n Jugares 
diversos de aquel para el c.ual se le contrató", lo que conlleva tener por 
legftlrnas tales exigencias. cuando están .respaldadas por razones váll 
da,., Se reconoce en el fallo acusado "que para la irnpo~i(:ión de Jus dlfe­
n:ntcs sanciones disciplinarlas la demandada observó el prol:cdirniento 
convencional y que escuchó al trabajador en descargos eü ¡,m::;cncla de 
la represen ladón sindi(:a 1", por lo que por e~ te aspecto no surg<: ningu­
na irn~.e;ubuidad en la medida p~tronal. Pero a conlli•ua('iÓn ~osUt;u(: 
que se superó ellíntiLe legal y rc,ll!lamcntario, por Jo que concluye la ile­
galidad de las medidas disciplinarias. Ta 1 conclusión di 
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flere de lo consign.,do en l:adu una de las cartas de sanción pues solo en 
la primera se "lude a la falta coru;tstente en no haber acar.ado la orden 
de lra~lado. ml~ntras que en las reatamcs se lndlr.a que la medida se 
origina en que no se ha presentado 3 trabajar dt,spués de cwnpllda 
cada tma de las sanciones. lo r.ua 1 n-.presenta hechos u omisiOne-'3 dife­
rentes, por illCtllllp\irnitmlo~ a 1 trabajo ~n día.;; distintos, así \a c.ausa 
úlrlma resulte ser mmún. Lo expuesto lleva a concluir que en electo el 
Tn1mn;t 1 incunoló en las deficiencias de apreciación probatoria <¡ue se le 
"t•;bnyen y ello condt~¡o a que hubiera c'Om<;!t.ido los errore,; fácticos an· 
rerlormentc ldcmilicaclo:s. la Sala estima .suficientes las expuestas du­
ranl.e el estudio del cargo para concluir que no se encuentra violación 
de las disposiciones legales o convenl,ionales que regulan las sanciones 
Impuestas por la demandada al actor y por ello no procede la declarato­
ria de ineficacia de las lllismas que se pt>r~igue en este proceso . .1\stUllo: 
Ordinario. Ponenre(:s): ilr. Germán Valdts Sánchcz. Sentencia. Fecha: 
15/071 1998. Decisión: Casa. ProcedCJlC.ia: Tribunal. Ciudad: Sama le 
d• Bogotá. Demandante: Cribe, José .1\ntonio. Demandado: Vccol S.A. 
Proceso: 10721!. Publicada: No. 

SALVAMENTO DE LOS VOTO DE WS DOCTORF..S: Franci':ll'o E:;l,obar 
Henríquez. y Jorge lván Palacio Palacio. INDEXACION. En nuc,.lroscn­
tir la casac\6n de ht ~mtcncia debió comprender la absolución lmparti · 
da por el com:cpto de indexación y en sede d~ Instancia, mantenerse la 
condena de primer grado, actuallzá ndola, roda vez que el Tribunal ligó 
ud dcn:cho a la reclamación de sanción por mora, dado que al conceder 
esta tndetnnlzación. concluyó la Improcedencia de la l.ndexaclón. En efec­
TO, para revocar la condena que poi' indexación Impuso el j u,.;gado de 
primera i.nstanc.\a. el nd qttem sei\aló que la procl"dencia de hÚ!;demui­
zaclón nloJ-atoda ·· .. desde Ju.ego tea e l.:oruo l.."Unsecueucia h:t revocatoria 
de la Indexación de ceaanlía'". Rtilt!'aulúS enl.únces que en vista d" que 
se anuló la condena por lndemnt.zación moratoria. consideramos CJilC tal 
a.nu\actón comportó rambién el quebranto> de la denegatoria de la 
Indexación dada su estrecha liga><ól'l. lo <.'\J<ll permitía en in:slan(:ia ac­
tualt.zar la condena que pot· es re 'concepto habiatmpuesto el a quo. Asun­
to: Ordinario. Ponentes: Dr. Francisco Escobar Henríque:c y José Roberto 
Herrera. Salvamento de Voto: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio Dr. Franci!.­
co Escobar Henrlquez. Fecha: 171071 1998. Or;cisión: Ca8:l Parcialnlo;n­
te. Procedencia: Tribunal. Ciudad; Cali. Opo~i\or: Torres Monlaño. -'or­
ge. Demandante: Banco Popular. Proe~:so: 10457. Puhlio:aola' Nn. 

SALVAMENTO DE LOS VOTO DE LOS DOCTOHES: l'ranclsco Escobar 
Hcntfquc:z, y Jorge lvá.n Palacio Palacio. PRIMA DE ANTIGUEDAD - Ca­
rácter Salarla!/ CONVI:;JXCION COLECTIVA/ CESANTIA -LiquidaCión. La 
convención colec.tlva de Trabajo suscrita en 198 l. establece en su artí­
culo 19 el ·"Procedimiento para llquldaclón de cesantías" y señala lo:s 
elementos que se tienen en cuenra. además del salarto ordinario, In el u-
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yendo •un tercer factor integrado pbr el promedio men.,ual de lo deven· 
l(ado en el año o fracción de uflo i nmed!atamem c ~uttrior a la fecha de 
llquidaLiún parcial o c\elint!iva, por concepto de priula& de servicios !ex· 
clutda una tercera pa rte de su valor que corresp"nde a la prima ltgall. 
prtmas ~~L<alcgales y prima de vacaciones·.· Rl art . 17 ele la ml~m~ cutl· 
vención com<agra la prima de aJttigücdad. para IM trabajadores que 
cumplan 5. 10, 15. 20 o 25 años de ~erviclos. teniendo en cuenta los 
f11~:t.órcs de salarlo determinados de modo similar al citado an. 19. de 
modo que bien puede entend~rsc que la <:ilada prima es nna ele las 
ex.tnucgales a que se refiere e5t" último precepto y que por ello tiene 
Utcldencia en la liquidación de la ccsant!a. 1\demá$, de los citados prc· 
ceptos t."Qn VL"Jtciunale:> no se deduce que las p lim"" cx<ralegales a que 
alu de el ~TL 19 w lo incluyan 1a :;emestral y la anual. toda vez que la 
normatlvtdad solo se rdtt:rc a "pdmas extralcl(ales•. sin dt tcrmiuaclón 
alguna. de modo 4uc l&mbi~n pu ede incluirse en t 8C r.nnccplo la prlmn 
cte antigüedad consagrada"'" ht mi;;ma convención colecllva. F:l aspecto 
" ' f<:rcnte a la proporcl<ltt <¡tu: <.le la prima de •mli.!(üeclad corresponde. 
1nc lutr en la ce.:.a.nlía, r.omo tacror salari<:~l, Ita s ido deftnidl) en senten· 
l'IU:; proferidas en dUerenL(~ juicio.~ adelantados conLr11 el Banco l'opu· 
lar. l\lo:& de lRelatcria. Rct\<:ración jurisprudencia contenida en "cu· 
lo:nr:ias Radicadas bajo los números 10243. 10404, 101.21. y 10575, erl 
lo:! cuales la Sala 5eñ11ló que el análisis de lo~ "rf.:.. 17 y 19 de la l:onven­
clón colectiva de trnhajn llu.'ICrita en 1981 y dado preclsam~ruc el efecto 
.Salarial a tribuido a l pago en C\ICSt1Ón, Si: desprende que é~\C Me enCttell· 
tra nece:o;ari.antCrlte asociado a l,, prcs f.actón del $erv1CIO, y en conse· 
CI J~ncia d monto que ha~:-. p>t rt.c rtc lo devengad<) r.n el último año d~: 
servidos es d correspondl•ni..E: a todo el ttempn di) ~ u causación p~ra la 
gcn<;raclón del derechn. cs19 C9. lapso~; d• !> ~íios. vale decir 60 meses. 
Aawlto: Ordinario. Poncmes: úr. Francisco Escobar Henríqnt7. 'j José 
Roberto Herrera. Fécha: 17/071 1998. Dcci~Jón: CnM Pmr:ialmente. Pro· 
cedencin: Tribunal. Ciudad: Csli. Opositor: TOITl'~ Mont.aiio. Jorge. n ... 
mandante: Banco Popular. Proceso: 10457. Pnblicada: No 

SJ\LVAMEIIITO DEVOTO DE LOS DOCTORES: Framisco Escobar Henóqu ez 
y Jorge lván Palaclo Pal<a:lo. BCENA FE - Exonen m le de la San ción por 
Mora. Del anális is de los ml:dios de prueba mencionrtdos en el ataque'"' 
Infiere 1~ buena fe de la empleadora. puesto que d~Rde la contesta<:ión 
dt la dl:manda expuso la lntr.q:ird«ción respecto a J, nal.uraleza de la 
prlmu ele auügü<:dad como 1m pago ocasional. caria 5 af1os. concebido 
como lUl premio a la csla l.tllldad y a la pennancncia en el empleo. mas 
no c.omo un fa<:Lur reu·ibuttvo del scn1do. puesto que no :;e: cancela pro­
porcionalmente; además que acluó bajo la con\1<:c:iñn de que la reml· 
s lón de la c.onvenclón <:ulecliva ele 1980 al régimen de los trabajadorr.s 
pa!"Uculares en ¡mulo a la llqu.ldactón de: la cc:Santla le pennitía: según 
dlcb~ normat:J\'Idad. d~ar de c:olaciuuar en ese pago uno qu e a su jUlcJo 
tc:nía carácter de ocasiurntl. En s~ntlr de la Sala cs L09 elementos de5en· 
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bren ost.enslblcmcnte que la poslcl61l <.k la enudad no es caprh~hosa o 
m:llieiosa. s u1o.todo lo con trario, so¡.¡c~uda y plau:<¡lble. de ahl q ne emerja 
""forma rnanlftesta el .:rror del Trlb\mal al condnlr que las declslonts 
judlctale:l re.,-pecto a la naturalcr.a salarial de In prima d e antigüedad 
lmpon(an la obUga<:i6n al Barw:n demandadu, de Inclu ir esa p.re.;tación 
romo base del auxilio de ces:rntía. AsluHo:. Ordinario. Pon•ntee: Dr. Fron 
clócu l::<;cobar ll~nriquez y Jc.~é );{oberlo Hen·era. f'e(:ha: 17/071 1998. 
DeciSión: Casa P~rclaJwcntP., Proced encia: Trlbunul. Ciudad: Cal!. Opo· 
Sitor: Too·re:« Montaño. :Jorge. Dem andante: Bunco Pop u lar. Proceso: 
10457. Pub licada: No 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS DOCTORES: Fnmd sco EsL-obac Henrlque>.:. 
y Jorge lváJ , Palacio l:'alacto. CONCP J ACION. Cabe adverUr q uo la Sala 

·tuvo opMlwudad df. prpnunctarse respecto ~ lu facultad tl~ lu entidad 
demandada par;! ·~el~.brar con(.iJiaclorus e in dicó que no requería de 
una autoriZación legal e..:¡m'""' • .. . d iferente a la que disponen I~>S ans . 
20 y 7R riel CPL . . y d ado el carócter de Soeiedad de Economía MiXta del 
Banco Pc.ipular, la irnprncedencia de la conciliac ión que pn:vcln el al'l. 
2~~ de dicho Código no lo cobyaba. por cuanto ella ~e referl<~ a la• perso ­
n:L5 de dcrc.:ho público, d ebiendo .. ntenderse por tales la Nación, los 
Departamentos y los Municlp lo.9. Pur lo dentáh. con vien e reron.lar que la 
Co~:te Conslil.ucional mediante la sentencia C-033 de ¡• ele f~I.Jn:ro de 
1996 declaró lncxequlble el pn:cepto . de manera que dunont~ s u vigen­
cia. y t~<>n mayor ra>:(>n ahora, d demandado <:~ taba facull•tlv para cele­
brar váUdamentc concll!acionc~ con. &us Lrabajudores. a l)n de precaver 
un Utig!O evcnlual o delln ir una con lmv~"tS!a q u e se hub iera plan teado 
ante loB jueoes del trabajo . .". W<>tl!> d e l!tel&tori•. Reil.r.rac:ión Juribpru­
dcnt'ia contenida en senle.ücia dt' 24 de rnart.<> de 1998. Racli<:m:tón 10030. 
i\sunr.o: Ordina•·iv. Ponente~: Dr. FranciSco Es<.:obar Hcnríquez y Jost 
Haberlo Herr~..:a. F\:d1u: 17107 f 1998. Dectslóu: Ca$a Parcialmente. Pro­
cedencia: Trib u nal. Ciudad: Ca li. Opositor : TurrM Montai}O, Jorge. De­
!llaudante: Banco Popular. Proc:ew~ 10457. Publ!cAda: No 

V !A DffiRC'f"A. Como e:; ~uitci<:ntemenle ~abido. todo carg" dirigido por l<J 
via directa ex;ge total .conformidad ele la acu:;aclón cun lo~ hechos que 
lt<Jya dado por establecidos el juzgad or; acuerdo que no existe cuanrln, 
L'OIDO ocurre en el presente caso. &e p rt:S\.TJta una dlfcrcnLi a en tre lo r¡n P. 
los r~c.urremcs a firman tuvo por p robado el Tribunal, r·on lO'> hechos 
que en realidad halló ést.c demostrado~ y que slrvteron de :¡.aporte a ,;u 
provlde•lda. Astmto: Ordinario. Ponen o"(~): Dl-. Hafnel Méndez Arango. 
Senlencl<~ . F~dta: 17/07/ 1998. Declsié>n : No Ca.9a. Procedencia : Tribu· 
na.l. Ciu d ad: FlorenCia . Dl':mandantc: :Wnnje Bus tos. F'abio. Demandado: 
Munlc-lpto de Florencia. P~r.~u: 10779. Publicada: No 

REINTEOnOI EMPRE..'lA Llquidactón. • ... pa:ra q u e una obligación existA 
es neces11rto que sea llslca y Juridicameme po:;lbl<:, de manera 4u.: uno. 
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persona no puede obllgar.;e por un acto o declamclón de \'Oiuntad a 
<.:u mplir lo imposible y de la misma tnantra cl Juez no puede gra>ar al 
d•mandaoo. con una dec.lslón judicial suya a que C\tmpla un hP.Cho o 
Wl ado materialmenLe imposible. Cuando el hecho debido .o;e tOTJl<l im­
posible la obligación ortgtnul (d_e dar. hacer o no hm>er) se resuelve en 
una de indcmni2Sr perjuicios. de modo que lo Juridlcamente procedente 
es la demanda judicial d(: los pc(julclos ... • • ... si el empleador. con deseo­
noclmlento de la ley, procede a cl'céluar un cierre po.rcl~l o total de la 
r.noJJo'esa y esta clrcunsta.ncla da lugar a la terminación de contratos de 
tr~bajo. resulta Jurldlcamente inadmisible ¡Jrct.co\der el reintegro. así él 
se encuentre consagrado en la ley. en pacto colecUvo o en convención 
colectlva . El uabajador peljudicado sólo tl~ne la opción IIKlernniLatorJa. 
que en ,.¡ ' ''""' ele 1M trabajadores ofld a!es p uede ser plena. como Jo 
'"'ro"¡,. el rm .. IL de la Le;- 6a. de 1945 y Jo di(:e ~u Decreto Reglamentario 
2 127. pero no le e.stá dacio pret~nci or un reintegro Lmposlble, pues con 
ello desnaturaJlzaría el objeto d~l pnK:r.so y eventualmente podría cro.;ar 
artulclalmente la pos!bU!dad de reeurrtr al prt)('.eso ejecutivo pura el cum­
plimiento de la obligación de hacer, a sabiendas de su impo.~ibillóa<'l y 
con la pretensión d~ obtene r ventaja con el juram..,n lo P.lltlmatorlo de los 
perjuicios. o sea. para ¡Jas.a.r por alto el objeto de la prP.IP.nRI6n que efec­
tivamente debió hacer valo;r en el juicio ordinario, con el ortus probcmdi 
de los perjuicios ... •. lllou. de lilehltoria. Reiteración juJ1~prudencta con­
tenida en senterocta de 2 de did.,rnbrede 1997, Radl~.ación 10157. Asun­
to: Ordinario. Ponente(~): Dr. RaJad .MéndezAran¡,'<>- s.,nlencia. Fcd1a: 
17/071\998. Decisión: No Casa. Procedencia: TrllJUnal. Ciudad: 
Florencia. Demandanl.c: Munjc Busto9. Fablo y Otros. D"maudado: Mu­
nlcJplo de Florencia. Proc.c,o: 10779. Publicada: No 

CONVENCION COLECTiVA/INOEMNlZACTON DE PERJUICIOS/ TER};HNA­
CION Dl!L CON'InATO DF:'l'RA8A.JO. Sl bien es Jnnegnble que la cláusu­
ln convencional no se ro.;t'lo.;rc a laa· consecuencias del retiro de un em­
pleado por la reestructurKclón del municipio o por suprimirse el empleo 
de un trabajador, de allí no resulta que la úruca consecvcnci" se .. la del 
rcln«:gro d el empleado que ocupaba el pue.'rto suprimid o, sill q ue la alu 
Sl{u> q ue ~e hace a la gar antla de la estabilidad deba forzosamente ser 
entendida como la con.~agraclón de una acción de cumpllmlcnto del eon­
u ·nto o de reintegro del trabajador. despedido, toda vez q1oe, r.omo es apc-
1\M obvio, d ceiulcgro al empleo no es el úntco medio que es dable 

· e•Lipular para garantl:>;ar B los trabajadores d derecho a su trabajo. 
l"rcct!;amcnle uno de los mecanismos establecido" por la lc¡.(islación de 
dl\-ersos países e lnduslve re<.:omendado por la Or.~ta.nJzacJÓn Jntcm8-
clonaJ del Trabajo. es la ele consagrru· J.ndemnlzaclone5 all~• guc rcpa­
>'en el peJju1clo en caso d e tcnninación abusiva o l.nlllottvada del contra­
to de trabajo. A.9uruo: OrdlnaJ'Io . Ponente(si: Dr. nafncl Méndcz Ar.mgo. 
Sentencia. Fecha: 1 7/ 0711 998. Dccl!!!ón: No casa. Procedencia: 1rlbu 
nal. Ciudad: F'lorcncia. Pro..--.:so: 10779. Publicada: No 
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INOF.:KACION. Rcspc<:to de la irulexw::ión basta aoo1ar que sl no prospt>:rfola 
petición de qul: :;e condenaro; al demandado a pag"rles "la lnd~n>ni7.a·· 
clón por tle~p\do Injusto de que trata el arr.. 11• ol,.ll)ec .. 2351 de 1965", 
por s us lrdcción de materiA nn habría lugar a la actualt.zaclón solicitada. 
Es más, ni siquiera ~~ s• entendiera que 'la indexación reclamada se 
rcncre a la condena " pagar la i.o>dernnlzaclóu por despido dispues ta en 
la Mnlencla. proceder(a d icho reaju.;te puesto que ~n la demostración 
d • l cargo para ll<tda &e ocupan los recurren~ de este punto. como ll>m· 
poco se rellrieron a la pensión que demandaron ilúcialmente en proceso 
separado, que fue acumulado a éate en la primera audlenr:ia de trámite. 
Asunlo: Ordinario. Pl>nente(s ): Dr. Rafael Méndez Arango. Sentencia. 
F't!\:ha: 17/07/ 1998. Decisión: No Ca.sn. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Florencia. l'rocc~o: 10779. Publicada: No 

CON'Vf:NCION COU:l.'1'1VA - Prórroga Automática. Se observo que la con­
vención arrtmada al expediente como prueba de la e!dsteu cla de In:; pres· 
taclones pretendidas. era la aplicable en las relaciones lnterpart.C<O; aun 
c:u;mrlo el término par.tado para su vigenCia hubiCG" vencidO. f;s lo C!Cr · 
1.0 que d e acuerdo a Jo e•tlpulado en ,¡ ort. 478 del CST., "1 nh1guna de 
las parte$ la hubiese denunciado. dentro <le los sesenta díllll anteriores 
a la fecha de expt,raclón, tal vigenc!a ~e pn:orrogn de seis meses t.n ~ets 
meses. Ha de agregarse que, inclusive denunciada . conserva s u vigen· 
ela has l:a tanto se flrrne una nueva. lal o:omo d!:;cpone el arl. 479/bfdem. 
de esta suerte, de su apret.iaclón el'rrlb unallo que lnflrlóli.u: que había 
sido prorrogada por mínisleóo de la ley. A"unto: Ordlnarto. Punente{sJ: 
Dr. Ramón Zúñiga V3lvcrde. Sentencia. Fecha: 2li07! 1998. Dccü;tón: 
1\"o Casa. Procerlcmc la: T"rlbunal. Ciudad: Medcllín. DenmndaJ\te: Hemou 
,Jiménez, Ignacio. Demandado: cn .. tnlerla Pelclar S.A. Proceso: 9818. 
Puhlicada:No 

TERMINACION DEL CONTRATO SIN .JUS"I~l\ CAUS A POR PARTE DEL 
EMPI-Eii.DOR. Es lo (:ierto que la empresa dlo cumplimi~nlo al proceso 
dlscipllnarto a l a r.111nr confo~ a lo,. reqnerimlentos fijados por el art.. 
~~~ de la convención colectiva de trabajo. En tales condit1on"s el cargo 
~P.ría próspero. pero en sede de lnsl.nnda la Sala enconl.rnr(n que la 
causal !nvocada por la empresa en primer término no reviste la grave­
dad para de suyo c<~llflcarla como ju::;tu para la terminación del contrato· 
de trabajo. El formularlo de inscripción de beneflclacto::~ a<:redlta que la 
madre del acclommte fue Inscrita por éste como beneficiarla el 2 de ene­
ro de 1991. y la circular 021 expedida por la empresa invo<'.ada por la 
empleadora corno bnse del despido es de 6 de ocwbre de 1994 , es decir. 
posterior en nu cn' meses a l acto de in~crtpclón del hiju a la IJ!adre. de lo . 
precedente es riguroso r.ondulr. que no probó la <lemau<.hs<.la la causal 
lnvoc:ada, por el contrario, lo que sí e~lá acreditado es Que d t parte del 
acclonantc no ext.stló la más remota Ulten.::ióu al iro$<;rlblr n su madre 
como bcncficiari::s., de engañar a la crnpre~;a. ni rel.Jdarsc a $U$ manda-

e 
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tos de modo qu e el a cto esrá lejos de b<rdduarr,e como ju:lla causa de 
lumln• ctón del conlralo <le trabajo de man~ra unila teral. Asun to: Ordi­
n a rio. Poneme(s): lir. R<t~tón 7,\JI'IIga Valwrd<:. Selllencla. F'cr.ha: 21i 
071 1 !'!!'!1'1. Decisión: No Casa. Procedencia: Trlbun<~l. Ciudad: Meddlín. 
IJemmnlud<.>: Cri~l alcrl:. Peldax S.A. Demandante: Henau ,Jiménez. Igna­
cio . Proceso: Yt:H8. Publlm<IM: ~ ... 

SALI\RIO- Elementos que ln lnu:gran/ !'RIMA DEANTICÜEDADi AUXILIO 
DE CESANTlA Llquldo.t:tón i r.ON\'ENCION COLECTIVA. "Dire el Bunoo 
re~urr~nl.c: que el art. 19 'de la convención de 198 1 sci\ala el procedi­
m iento . pura la liqui<.lación de la cesantía y que el Tribunal apreció 
erradamente esa d áuos1•la. Sln eUJbargo. la aprcci!1dón de esa cláu,.ula 
convencional por pune dcl l'rlbw.tal ll() se muestra errada o por lo me­
nos ostenslblern crol.(: L't¡ulvocada. porqt~e allí se se,)alan lo5 factor~:" que 
deben tenenn: <:r< cucuu. ¡>ara el efecto indic,.do y uno de ello:;, c:on.stg­
nado en el numt:r«l 3 h«ula de las primas cxlralegales. po•· lo cual el 
senten{:tud<Jr, ><smJJie.u..tu <¡u<: la prima de antigüedad tl~ne ef<a calidad, 
e:sllmó JJ(:rl.iueule iuclulJ'la en Jo. Uquidación <le 111 <::t:stlnt.la, lo qu<: IIO 

1 11~ en óU n1omcnto el banco dtmculdado. ••Para dch.::rmi.uut el olcance 
d~ lOO O!J'O& temas, Tcl~cinmu.los COll el anterior, que propone el ban(:O 
n;.:uaente. Importa transcrthír el num .. 3 de la cláu~ul" 19 convenclo 
11~1 t:iuu!a. illl1&e lee: "1. .. ) el Flam:o Popular llquldarJ y p ... gará el auxlllo 
de cesantía de todos sus lr.tbajadun:s tomando como¡,...,;., los factores 
Rtgutentes: { ... t '::!. Un len :.:r fac<.ur iulegrado por ~1 prom edio Ulensual d e 
lo devengado en el ano o fra(:(:i(in lid aña inmediatamente anltr ior a la 
fed•lil de 'c:.usaclón del derecho por {:ow.:cplo de prlmtl de 5CT"o'ici<>S (ex­
cluldu ut1U tercer:. parte de s u valor. <lll<' <:MJ'é&ponde a la prtma lt:gal). 
prtmas exlralcgalcs y prima de vantclon.::;•. "La lectura de la dispo,;i­
clón lnms.:rila ¡>onc de prese nte que. incluso al margen de sl'las primas 
extralegalt's (como 1)1 de :.ntlg(\edad) pudl":;cH cous lderarse 6 no como 
factor de salario, por mandato convencional el banw <.!entandado ~e obligó 
a tenerlas en éuenlu r>&ra la liquida ción del uuxlllv <.le cesantfa •. De 
modo. pues, qu e ei'I'Tib url&l no erró al deducir qu~ la ¡~rhua de antlgü e­
dad .pautáda convcnclOJl&lmente fuese cot<sliUJU>rd <.le fa ctor salarla!. 
Not11 de !Rellatoria . R~ltt.raclón jurtspmd"m~" <:ontentaa en semencta . 
Ut: 9 llt: octub"' nr; ~ ~~7. Radicación 9\ll:lO, y 22 DE enero DE 1998, 
Radicación ~1776. A"""'n: Orellnarlo. l:'anente(sJ: Dr. Fernando Vásquez 
IJotero. Sentenci<L Ft.dtil : 23/0 7/1998. Uecisión: Ca$a ParCialmente. 
J>roced~n<:ia: Tribunal. Ciudad: Cal!. Demtm<.lado: Danco Popular S.A. 
l>emnnclaui.t:: ~alderón Ültlz. Amparo Amalfi. Praceso: 10651. Publlca-
d a:' No · 

'flt:ENA FE- Exoneran te de la Sam :iún por Mora . De>!.d e la contestación de 
la demanda. el emplCH<lor e."J..uo;u argumentos atendfblc~ desde el puiiLO 

de \1sta hermcnéu Uco cu cam illo de explicar por qu é ra:Wn no illrlu•óla 
p r1nia de anU¡,'l1<:da<l Lvul.:. factor ele :;alano para liquidar las ~:e san tÍas y 
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loo tu te= a estas. Siendo cierto. d~tle el texto convcn~lonnl referido 
en la scntenc1a J'e<:urri<la, que en él no se señala de ""'m,...n expresa 
que 1 .. pnma de antrgiieuad es factor >lAl::tTial para lJquidar el aux111o de 
cesantía, tal clrcunsUinda permite l.tmer ~.omo razonable el criterio que 
"ubre el partlculár luvo el banco r~damacto para Incurrir en la omisión 
(}\l e le desató en lit ~eguncta instancia la condena por mora. y por ello 
pam la Corte está demostrada uua duda atendible qu~ poslbtllta exone­
rn r al empleador de d icha carg~ . Así las cosas, la equivocada Intelección 
que el Tribunal tuvo en el ~udlo de la conven<:ión colectiva de t.r~bajo 
para conduiJ· Ia mala r.,que le lmpuló al banco demandado e Imponerle. 
como <:onsec.ueucla. lo sanción mon•torta. lndlscutiblemc.ntc \o condujo 
a cometer el sépUmn de Jos errores de hecho que acusn 1~ t:ell:iUra. La 
condusión a la que ha arribado la Corte de que ¡., eouducta de la 
empleadora C'ltá Inscrita dentro de la buena Ce, euundo por razones 
h~menéutjcas no lnc.lu.vú la prtrna d e antigüedad como factor ele salario 
para la liquidación de cesau lia y ~s Intereses a la a(.-rora. hace mnece­
n rt.a cualquiec W IIMideraC16n adtclOfl<tl sobre el octavo do: lns yen:os 
fáctic:ns endilgados •1 Tribunal pues. conforme se deduce de Au rnnnnla· 
clón, \~rli\Jién apunta a demostrar la lnexl>lt.~nei" de mala fe en la con· 
ducta de la •edamada a la llnaliz:aclón de la r"hoción <::<)lltrac:tual labo­
ral entre la~ ¡•artes .. Allumo: OrrlimrriQ. Vonentc: Dr. Fema nrlo Vá~que" 
Bot.ero. Sentencia. Fecha: 23 i 0711998. Decisión: C:>;;$1 PHr~talmente. 
Procedellcia: 'TrtbWUtl. Cluelad: C:;,li . nemanelado: Bam:o Popular S.A. 
Demandan!(:: Culderón O rti7_ Art tp'rr" Amalfl. Proceso: 10651. Publlca­
da: No 

INDl!;XAClON. La detel'mlnación que a l respecto profirió el Trll>w1al sol>n: 
lll súpllca rclal.iva a l pago de la indt:"xaclóii. para que p udteru ser estu­
d iada por lfl Corte requerla que·cont ra la mlsma se hubit'Xalnterpuesto 
rec.urso de Ca!laclóny este fuera procedente. fonuula~:ión que no se hizo. 
y esto en razón a que la aludid¡¡ preleruslón se 01terpos<• wmo principal 
y conjun~t:nie con la lndemuw.aclón moratoria, para lo (.'Ual se aJ"gu­
mentó en la ucinanda con que >le in ició el proceso: "1. . . ) '1'"' no t>Jdste 
a rbitrariedad a l ~.xlglr conjuntamente. la Indexación de IM sumha debi­
da y la corrc:;pondtente mdemni7.m~6n moratoria. toda ve,, que estas 
dos figura.~ no ~e excluyen. por nn h::ner el mismo fin, ni el mtsmo origen 
( ... )". Planu<amiento que no fue ac•ptarlo por el tallador de •egundo gra· 
do según la m:>:ón que expuso para r er.ha>.ar la tndexadón. As\mto: Oc· 
dlnar10. Ponenle(al: Dr. ~·ernando v;.,;quez Botero. Semem:t¡¡ . Fecha: 23 / 
07 / 199!1. ~cisión: Casa Parci:ilment..-. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Cal!. Demandado: Banco Popular S .A. Demandante: Qllder6n Ortiz. 
Amparo ATTU:~Ifl. P>"Ooeso: 10651. Publlc.nda: .1\o 

J\LCANCE DR. LA IMPUGr\ACION. 1':1 alcan~.e de la lmpu!(•lat:lñn contiene 
una itupmptedud. cual es la de solicitar la casación del r~lln de segundo 
g..-ado, para que en Lnstanc1a la Cort.~ revoque esa misma d•dsión. La 

( 
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casación d~ una ~Jttenci;,. <:Omo ronsecu en cia del j lUCIO de legalidad 
qut &e le ha L-e mediante el rer.u rno extraordinario. tmpllca >SU anula· 
clón. de m~ncra que, obtenlrln <:><e propó5tto, la Corte entra a actuar 
como tribunal dt: lnstaucta y en la\ actuación 111 q u e corresponde es 
cmoll rmar, revocar o modificar la decisión de primer gr><I10 .. Asunto: Or­
dtno.rto: J>oncnlctsl: Dr. Qerm(m Valdés .Sándoc:z. Sentencia. Fecha: 23i 
0 7! 1998. Decisión: No Casa. Prol:e<lencla: 1i1buro,.l. Ciudad: Cartagena. 
O.:onandado: &opct.rol. Demandant<:: Jriarte Fl·ancu, RafaeL Pro<:eso: 
l0784. Publlcada:No 

AUXTJ.JO DE. ALIMF: NTACION/ PRNSION U t>; ,JtJB TT.AC!ON · 
lmpr escriplibilldad/ REAJUSTE PEI\SIO?lAL · P~scrlpr.iór>. Debe 
precL·mr~c q ue el · anxtlio d• <~limeutación ", 1<1 cual se soll~il" sea tentdo 
.en <:I>L·nta como factor sala rial para efecto de la llqutdacl6n de pensión, 
cons tituye lUl elemento t'áeUco en la cuantificación de lu misma y por 
tOJ>to imprl':'scriptlhle, puc• pn,sc-.rlben los derechos y no los hechos en 
que se fund~mcntan. t\1 respec to, dijo la Corte "de leos b.!i.cl~Qa que fun­
dameman la pretcu<Sióol que sf , hace vtder en juicio &61<.> Cl\be predicar 
~t.l cxi:stencia o lncxl!'itcnda. lu cu.al ~ucedc ta:mbtéu CC'H\ los estacW:>Ju.ri­
<l!(·o., t:U)'a declamtoria judleiw se de!llandc como loo q11e •manan del 
~$lado .:ivil de las personas, rc•per.to de los .:ulilc& adlclonalmenlc se 
Ptlu.lc 11llrmar que se hAn cxllugu ldo •. !.a juri8prudencla ha dicho que 
la pensión de jubil<~<:iún genera un verdad ero estado jurid ioo, el de jubl 
lad o. que le d a a la perspna el dcr<:cho a dlsfnotar d e por ~ida d e una 
d eterminada suma mens ual eJ e tlinero. Po r co5n ha declarado la 
lmprest:riptihilldad del der~cho " la pensión de juhUaclóu y por dlo la 
¡1<:<:l<in c1ue se dll1Ja a reclamar c:;a prestacióoi puede lntentar~c en .:ual­
qlller tiempo, mientrlls no se exrtnga la t:oudiclón de pc;o,.iunado, que 
Pl•ede ~;u<:t>ch:rpor causa de la rou<:rl.e tle su beneftclartn. "Del e~tado de 
Jubll:odo '"~puede predicar ~u fXtinc!ón. mas no su ¡.on:,.o:ripclón", dijo la 
Corte. No~ao de Relataría . Rtl\crac1ónjur1spnnll;JOcli! contenida en sen­
tencia de 1 t; de di<:i.,mhrr. de 1954. l'.nnhién la ley Uene e~l~hlecido que. 
la p res<:rip<:ión es un medio 'de o.;xungutr los dere<;ho•. wn lo cual Jos 
efectos de. ese medio erlin o ivu de 188 obllgacJoncs uu ~'<>mprende los esta­
d~ juridico.s, como e l rlP. pc!lt..~lonado. Los bechoo q ue le dan iuud amt:tl· 
r.o u uua pretensión, por ~~~r Imprescriptibles. deben ser adm11i<1Qs u re· 
chazados por el Ju~z antes de pronunciarse sobre la excep<:iór> corres­
porod"tente por lo cual, tr~t~ ndnsl: de la acción que '5<: promue\'a para 
que s<> dccl>ll'e que el d es plllo ::.e ba prorlur.iilo.c:mo <> illll Juáta causa. dl: 
manera legal o ilegal. no puede o:ondnir con una dec~ión inhibitorla. 
~ota d;.~ Relatonóa. Keitenoctón _¡ur!Sprudem:la enni~Jllcla en sentencia 
G d<.: febrero de 1996. lbdicacl6n !:'11;1:!. d• nt.r~ pnrte. la Corte señaló $U 

crttert<> en t-uanto al tema e!~ lo prescripción de los re¡¡Jusles pcnsionales. 
Ahora b ien. respecto al for.o<lo clel asunto"" ohr.en-a (lue corúorme lo ha 
dellnldo la jt>li."J'T'ldcncta . la pen sión de jubtlaCJón por s~r una presta· 
c.lón :o;o<:ial d e tracto suce~<fvo y de carácter v!tali~;ln, ~" p r<'.qcrlbe· en 
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cuan lo al derecho eu si mis•no. s!uu "" lo atinente a las meAAd«8 d~ja­
das de cob1·ar pot csplleio de t.-e:; llt'o~. y. además. trae apartjalla una 
Aituaclón jundica regulada por la ley que, entr e otras cosas. incluye los 
reajustes económicos de tal derecho. Estos reajustes como tntt.grantes 
del sta tu.<; pensiOna! son consusla.llCialt:>S a él y. por ende. no pnco;criben 
en cuantl) tales, ~ino en tanlo afecta •l 1~ (:uantia de det·ernunado~ 
meA a da~. de sue•"te que 111 potenctaJid¡¡d del reaju~lc legal no dest~pare­

ce por ¡>rescrtpción con arreglo a los aruo 488 del CST. y L5l del C;PL. 
sino que se extingue la Incidencia qlte el ~ju11te pudo haber tenido P.n 
cterta6 men•,•alidad~ que se pcrdbleron sin qu e el acrec<lor hubiera 
objetado su cuantía durante el término p1·escrlpUvu de tre~ af\M. Así, en 
la p.r:ktlca. el reajuste dispuesto por la Ley 10 de 1972 liene tncldcncia 
~n las me.~udas del 1". de enero de 1975 en ~delunte y. SI co01o ocurrió 
en este caso sólo vino a reclama rse acerca o:k tal reajusr.e el 19 de ocw · 
bre de 1981 . es cíaro Que la lncidenda del reajwste prescrlh lt\ ha.o;ta el 
19 de <X.'!Ubre de 1976. pero de ahl es\ adelante ttene U>da ~u eficacia ya 
que inte!Q"a la s ttuaclóo legal del j 11bllado. i'!<>t<~ de R~l!IJt«>.rl&. ReUera­
ctón )m"l•r>n•denci« contenida en •cntencia de 26 de mayo d e: 1986, Ra­
dkaeión 0052. Asunto: Ordinario. 1-'onentc5: Dr. Genuán Valdés Sánche>:. 
Sentencia. Fecha: 23 / 07/l!J!JS. Decisión: No CWie. f'rocedencl<~:Trtbu ­

ual. C1udad: Cartagena. Proceso: 10 784. Publicada: No 

PENSION S/\NC!0.\1 POR RRT!RO VOLl:NTARIO. Con~trlt:ra la Sala opor!u­
no r~lkx.Jonar en torno a la parte pcrUnente del arl. a• de la ley 171 de 
19tH. Olee 1~ misma: ·st después del mismo tiempo (15 años) e l trabaja­
dor .se rtllra volunlartomente. tenoni derechu a~ la pensión pero solo 
cuando cumpla 6CS..ntQ (60) años de edad.· E• decir, que en1a termlna­
c.lón del vinculo debe mediar la voluntad del lrabe~jador, lo qu<: no ocurre 
cuando se trata d., despido, que es un acl.o de húclativa vutronal. Por 
ello hay que admiilr. que existe volunll'lricdad en el .-.:Uro por parte del 
<r~bajador cuando éste se pone de acucn.lo con el empleador en fencc.~r 
el vínculo laboral: y no exclustva.utenle -<=<>mo pretende hacerlo Cl-eer la 
censura- cuando se pre~cnta la l"Cslum:la p or parte del asalariado. y 
mucho más ~(: c'idencla la \'OIW\tarlttlad ~-uando. con>o "n el caso de 
autos, la iniciativa del•·eLiro provtno del aelor. oomo con todo aCierto lo 
destaca. la opo~iclón. Eu consecuencia. no se eq\llvoeó •1 ad quem al 
deducir que la modalídau del retiro _por munto consentimiento c.umplía 
la exigenCia lid art. 8 ' de la ley 171 de 1 9fll , de qu~ el trabajador se 
ntll·e volwttariamente. Asunto: Ordhl~Tio. F:onentcts): Or. Jorge lv6n 
Palacio Pt~lucio. Sentencia- Fecha: 2~/ 07/1.9!Jl:l. Oecistón: No Ca~a. Pro­
cedem:ia: Trtbunal. Ctudád: Cllcu ta . D•mandanlc: Colomblanl'clmleum 
Company. Opositor: Gnme>. Manrique. i\nton!o. I'ro<:eso: 10736. Pu blica 
da: No. 

ACLAJU\Cl0:\1 DF., VOTO DEL OO<."TOR GERMAN Vl\LDEZSANCHEZ. TER­
ML'{ACJON OF.L CONTRATO POI{ M.l!TUOCON"SEI'\TL\í.IENTO, Tli:~INA­
ClüN UNTr-ATEHl\L DEL CONTHATO - Diferencia. Vale la pena aclarar 
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aqul. tl~~t'!P. el punto de vista conc·eplu al. que la decisión unilaum!l y el 
m ul>m m n.:entlmiento no suJo <.:o rresponden a modos di,.Un tos de terml­
nar.tón del contrl!to. sino que Inclusive son aJ.ltagóniL'<>S. !..(>que sucede 
es que una d .. <:isión unilateral del trabajador Crem mcla) pucd~ llegar., 
convertirse en mutuo ~onsentlmlento, mutando asf su orlgUull esencia. 
s i aquella renuncia e6 de car{u;ter ·simple y es acep tada de igu.,J forma 
por "1 •mpleador. lo cual no t!lgnlflca que la úni<:a rorma de estructul'al' 
el mutuo cons<;ntimiento sea por c~ta via. pÍ..tes ext.sten otro~ '"~caui~­
mos, inclu~o más claros y pe·rfectos. para consolid<~.r e:;" modo de termi­
nación del <~ontrato q ue se cari!Cltriw esencialmente po r la bllateralidad. 
Lo anrenor s lgnlflca que • n algunos casos . pero no en todos. el muruo 
couscntlmtento tiene su J.>llrt e tnlcla l en una deciSión un ila teral del tra­
bajador de tcnnlnar el wuu-d.lo, pero pierde esa onila lxrdlldad para con­
verUrsc en mutuo c:on:;cuUrnttmto cuando medra la a r;ep taclón patronal 
de la primigenia expn::;ión del trabajador. En c~He caso. esa prrmera 
parte se encuadra derrf.rv 1lel concepto de retlrQ volunl!lrlo previsto como 
n:qni~ito dentro de una de lns modalidades d~ r.mr~'l('tón de la pensión 
¡.>ruporctonal, el cual no dP.~aparec.c por el het:ho ... ., lo oc~.:piación de la 
n:uuru:t~ por el empleador. aunque en tal momcrno s~ tr(l(}ue el modo de 
l~rminactón del con trato para pagar Lie ""'' decisión unua tero l " un 
mutuo consen!Jm ien to. Una s rtu.~ctl\n d ireren te ,¡e presenta c::u:mdo el 
mulUO oonsenum rcnw se oollflgura c:omn mru;ecltencla de una sen e de 
crmversactones. onginada3 en la tntciaU.a ele cu alquiera de lag pa rtes. 
que c.onclu;'en en un acuerdo sohrc: ~~ her:ho de termlaar ~~contrato de 
trabajo. denr.ro de unas condJcJont>s surgida" del Intercambio de Ideas. 
1\.n este caso no puede asociarse el modo rie terminación correKpondten­
~ 111 mutuo oonsent.trnknto ('.On el retiro voluntnno al que se refiere el 
a rL 8 de la ley 171 de 1 l'lf'i 1 cuarulo contempla una de las modalidades 
de pens ión restrmgtd~ d P. j1rb tlnNón. Por lanlu, p1rede concluirse, que el 
mutuo consenl.inli~nto puede cortllgurarse de diversas maner:>s, una de 
lu11 cuales corrcspunrie ¡r la renuncia s imple aceptada de it,'Lr:rl forma. y 
~oJo en este caso, 1mt«1" Q('~ptarsc el :>ímil con e l reuro voluntano q ue 
da ortgen a una de las modalidades de pensión restringida de jllbila­
clón . En Jos dcrná:< P.ven tos de conllguructón del mutuo consentimien to. 
tal modo de tcrrninactón del contra Lo de trabajo. que es <:Onceptualmenle 
cllferente a la clec:i~tón unUateral, no puede tenerse comn elemento para 
cle,·tvar la causación de u na pen,-.ión restringida. A•unto: Ordinario. 
Pnnentelsl: Dr. J.,-ge lván PalaCio P>tlacio. Aclaración d e Voto: Dr. Germán 
Vá l<lí:s l'.áncllez. Fecha: 23/071 t 993. Decisión: No Casa. Procedencia: 
Tr1burml . Ctudad: CúctH:l.. Dem~ndado: Colombi;m J>etrolcurn Company. 
Demandante: Gómez Manriquc. Antonio. Proceso: 1073!¡. Pub licada: No 

HECHO O MEDIO Nll~:vu JI".ADMISJBLE E N CASACION. Al examlllar la 
Corte el diSCurso juridtco con el cual pretende el re cun en te ob tener la 
~ntJiaclón total del fallo ímr ugrtado, del mismo aflora;cn forma tnd ubl-
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table, que su motivación se encuentra andada en una causa petendi 
total y completamente ajena de aquella que se adujo al impelrar la de­
manda prtm;gcnla. Ello por cuanto en esta peticionó el reconocimiento y 
pago de la pcn•ión de invalidez con ocasión de un riesgo común (lnvali 
de?. dt: origt:n no profesional), al paso que en el desarrollo del cargo se 
acuo;a la scntcm>ia· C<:introvcrt.ida por no dar aplicación a disposiciones 
legales que regulan ese mismo siniestro pero ya de origen profesional. 
Bien se sabe que dependiendo de la causa de la Invalidez; del allliado, el 
marco normattvo regulador de su siniesr.ro difiere sustancialmente el 
tmo del otro. Planteada la situación así, ell~argo habrá de desestlmarse 
porque no es dable exponer y controvertir en el recurso exlraordina rlo 
aspectos que no han sido propuestos para la discusión en las ln!:~lan­
cla.& respectivas, y con lo que se; presenta lo 'lue la doctrina y jurlspt·u­
dencla han identificado como medios nuevos en casación. con lo que ~e 

· desconoce la propia finalidad del recurso y El derecho de delensa de la 
contraparte. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Or. Femando Vásquez Botero. 
Sentencia. Fecha: 23/07/.1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Cundlnamarca. Demandant.e: Anaya, Vlvána. Demanda­
do: l. S.S. l'roce•o: l 0682. Publtcada: No 

CONTRATO COI..F.CTIVO- Sob"" renouroeraciún/ LII3RE FORMAC!ON OEL 
CONVENCIMIENTO. En el puulo u~:: la :;;obo·e remuneración prevista en 
el contrato colectivo para el evento en que un trabajador de la demanda­
da deaempeiie, por encargo, un empleo de o;uperiur caiegorJa. por tm 
lapso superior a 1.5 díal:i, (:icrbum:'nle, el mayor valor de la remunera­
(:tón U ero(: 1111 Lrdl.amiento que válidamente puede ser considcrado como 
especial en el acuerdo colectivo, como lo rotuló el adquem, específicamente 
p1-evlsto para la determinación del valor de las cesantlas {art. 371. y la 
pensión de jubllaeión (aTl. 41 ), puo;s para tales eventos el precepto con­
vcnl:hm¡ol c"Lablece e.'<.presamente que la diferencia cnt.rc la remunera­
ción de los doo cargos constituye factor de salillio para la tasación de 
esos ct'édltos sociales; esto no ocurre, evidentemente, para la prtma sc­
m~l:iLral dl' :;crvicios (arl. 29), la prima escolar (art. 30), y la prima de ' 
vac'dl:tono:" (arl. 31 ), que, se eoúatl:za, en contraste con lo pactado en los 
olo• ptimeo·os artículos, no· establecen de manera expresa que el sobt·e­
sueldo sea factor salarial para :;u cuanWkaclón. Es cierto, como lo cons­
tató el ad quem, que: de todas maneo'ab la empleadora tuvo en cuenta la 
sobre rcrnull~nu:lún objeto de discusión para la dctcrminaciún de algu­
no~ (:rét.lilus laborales de la accionan te. En lo conccmiente oon la cuan­
tia de la sobre l'emuneraclón que como !actor de salarlo fue Tenida en 
cuenta por la d<moandada paca liquidar la cesantfa y la pensión de jubi­
lación de la adoni. el " quo, en dectstón que fue connrmada po~ el ad 
Qttertt, acogió la suma de $444.852,00. Por ende, siendo que existe noti­
cia probatoria, proveniente de medio de convicción calificado, que res­
palda dicba cifra. no es posibk rotular la decisión del ad quem de protu­
berante o manil1csr.am.ente errónea. consecuencia de la equivocada 
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apreciación de las probanzas. incoq10mdas al proceso, pues el poder d"' 
valoración probatoria que contiene el art. 61 del CPL. le pennit.e a los 
jucGcs del trabajo oplar por una probanza en desmedro de otras en di­
rección de tener po.r demostrado~ uno<> varios hechos dentro del conflic­
to juJ'ídico sobre el qu~ debe tll:scernlr. Asunlo: Ordinario. Poueule(s): 
Dr. Fo:rroam.lo Vá~que~ Botero. Sentencia. Fecha: 23/07/1998. Decisión: 
No Ca~a. Procedencia: 'liibunaL C ludad: Santafé de Bogotá. Demanda­
do: Caja Agraria. Demandan! e: Slint:he>: Corrarline. Amparo Del Soco­
rro. Proc~so: 10665. Publicada: No 

INUKMNIZACION MORATOIW\/ HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE 
EN CASACION. En relación oon la indemnización moratoria, la cual re­
clama la censura en función de lo..<: .:natro primeros erro re:; fácticos del 
cargo. la no demo,.Lra<:iún de éstos, de contera, impone tener por no 
acreditado el quinlo, pues, se reltern, las conclusiones fácticas del ad 
quem y, furodamcnl.almcnte, su entendimiento de la convención colecti­
va de ll'abajo, cspcdfkamente de sus arts. 15, 29. 30.31 y 41. deviene 
en acertada en. lo que ~t .. 'l ñe a la 80bJ-e rernuneración exan1inad~ .Y ~u 
condición de !actor de salario, y a la cuan tia que provenleme de ella 
incide en la liquidación de créditos sociales como la cesantla. y la pen­
sión de jubilación n:conocldoS a la demandante. Pel'o, además, el conte­
nido del o~lumo yerro ráctico y el argumento de su demostractón en el 
cargo. consLiluyen un hecho o medio nuevo en casación, puesto que en 
las insl·;ono:ias, conforme se deduee de la demanda a lollos 88 y 89, se 
reclamó la indemnización moratoria l'ue por el pago extemporáneo de 
créditos sociales a la acclonantc, mientras en el re<:ur~o extn10rdinarto 
se soltctta su reoonoclmicmo por un motivo sustancialmente diferente, 
conslstcnlc en que·a la tenninacló-n del vínculo la empleadora actuó de 
mala fe al no incluir todos !Os factores convencionales de salario p•m• la 
liquidación de algunos créditos lao.boraok•. A este respecto recuerda la 
Sala que la Introducción er1 ht dcm11nda de casación de hechos no dLs· 
cutldos en las Instancias es inaccptablc por inoponuno y sorpresivo 
pata la parte a la que :;e k aducen. Asunto: Ordinario. Ponemels): Dr. 
Fermmtlo Vá~que:r. Bolero. Sentencia. l-echa: 23/07/1998. Decisión: No 
Ca$a. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogol.á. Dem~tnrl:mte: 
Sánche>.: Corradine, Ampal'o Del Socorro. Opo~il:or: f::lj:l· AgrMia. Pr""e­
sn: 10665. Publicada: No 

PRINCIPIO fJ~; H~:HM~:Nt:UTICA. De vieja dat.a Iaju'risprudencla tiene es­
tablecido clprim:ipio rl" hormenéutlca cJ>nslsteme en que "•n la inter­
pretación de las leyes prohibiliva.s no deben buscarse analoglas o razo­
nes para hac.edas extensivas a casos no comprendidos claramente en 
la prohibición". Asunto: Ordinario. Poncnlc(s): Dr. Jorge Jván Palacio Pa­
lacio. Senlencia. Fecha: 24/0711998. Decisión: Casa Parcialmente. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: Buga. Demandante: Gallo Obando, José 
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Omar. Demandado: Gavlrla Chufsfl, Carlos. Proceso: 10767. 
Publica<.h.: No 

CESANTIA - J:>rohlbiclón de pagos pardales. En el caso que se ;maliz;l el 
empleador procedió a consJgnar las cesantías correspondiente$ al dc­
no:uldante, durante la vigencia de la relación laboral. en un Fondo de 
Cosan lías, liquidándolas anuahnent.e eomo si se tratara de un tnlbaja­
dor vinculado con posterioridad a la ley 50 de 1990 o como si al venir 
laborando con anterioridad a la expedición de di1;ha ley se hubiese aco­
gido al régimen de cesanúas establecido por en~. !al y como lo prevé el 
arL. 99 Ibídem. Pero como el actor siempre estuvo sujd.o al anuguo r6gl­
men, el ad q<!(.-rrt inlcrpretó e~as liquidaciones y consigna clone~ como 
pagos parcó.ales no autorizados y ~:onfonnc al art. 254 del CST .. les des­
conoció efectividad y ordenó el pago completo de las cesantías con la 
r~trospectlvldad propia del antlgu o régimen aun vigente para trabaja­
don:,; '1nclllar.loos auLcs de la lt:Y. 50 de 1990 y que no se acogieron al 
ré.¡,rtmen c"l ablceitlo por é¡;U. úlLIIna. De confot·midad con Jo prcvt5to en 
el num., 7" del arl. 99 y en el at'l. 102 de la aludida ley 50, la• <:onsigna­
ciones efectuadas poi' el empleador en el nuevo régim1:n de cesantias 
también quedan sujetas a la prohibit:ión de pagos parclale8; pero ocurre 
que en eJ p•·esentc t:aso, conl.r3rio a lo dicho por el falladol', tal prohibi­
ción no ~e configura. dado que las :;urnas consignados pDr el empleador 
nu l'ucrun entregadas al actor slno después de la terminación del con· 
trato de trabajo. Asunto; Ordlnaño. Poncnu:(s): Dr. Jofl(e lván Palacio 
Palacio. Sentencia. Fecha: 24/0711 99R. DeCisión: Casa Parcialmente. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Dujl.a. Demandante: Gavina Chufsfi, 
Carlos. Opositor: Gallo Obando, José Omar. Procc,o: 10767. 
Publicada: No 

TRCNICA DE CASACIONi ALCANCE DE LA BU'llt>NACIOIII. Ha d., nbscr­
vane en primer término qtLe el alcanc.e de la lmpugnm:iún prt~lcndc a la 
vez la casación y la revocatoria de la decisión de ,;egundo grado. con lo 
cual confunde las !'unciones de la Corte como 1'ribun"l 1'1~ r.asaclón con 
las que k iucun1bcn como TrlblU'aal de Instancia; en "1 mismo alcance se 
propone maa sentencia complemeJlta11a qn" no '"' procedente mediante 
el recurso extraordinario: y no expre•a qué debe hacer la Corte <'011 la 
sentencia de primer grado: &lla revoca, 1" modifica o la confirma. Se ha 
élieho qu~ el alcance ·de la Impugnación es el p<~l.i!wn de la demanda de 
casación, indicando por el lnteresado cuál es la actuación que espera 
de la Corte al resolver el recurso. esto es, la anulación rotal o parclal'de 
la somi.encia acusada y en este último <;3so, ~n qué lonna y a la vez. en 
Instancia, lo que debe hacerse con el fallo de primer grado, si confirmar­
lo. modificarlo o revocarlo; y en los últimns dos eventos, precisar la deci­
sión que debe reemplazarlo. Asunto: Onlinarlo. Ponente(s): Dr. Jorge lván 
Palacio Palacio. Sentencia. Fecha: 24i07/1998. Decl,;ión: No Ca.sa. Pro­
cedem:ia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Dcn~Cmdante: Minerales 
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de Colombia S.A. Oposif.or; Ruge, Jorge Hcmando. Proceso: 10827. Pu­
blicada: ·~o 

HECURSO EXTRAORDINARIO DE C.IISACION. Er. dell:a ,;o reéordar, como 
n:iteradameult: lo ha hecho es ta Sala de la f'.orte. qu e el recurso ex· 
traord!Jla rio de casación no es otra Instan<'!<~ y qu e 1!0 es su!kiente para 
sustenlarlu el presentar un stm¡)Jc alegato s ino que deb~n observarse 
los requiSito~ tl\tablecldos por d art. 90 del CPI.. Asunto: Ordinario. 
Ponente(s): r>r. Jotge ¡,"áfl P;¡lacio Palacio. Sentencia. Fecha: 24/07/ W98. 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tribu nal. Ciudad: Santafé de Dogol.á. 
Demanc1nnte: Minerales de Colombia S .A. Opoeilor: Ruge, .Jorge Hcrnando. 
Proc~o: 1~27. Publicada: No · 

1ERMD'IACJON DEL CONTRATO POR RETmO VOLU:-.,"TARIO POK PARTE DEL 
TRAB.AJADOR/PKNSION Sl\NClON. " ... Todo retirO volu ntario dellral>a · 
jador o .:rcnunr.la~ s.c con\1e'l1:t: en una tcrmh'U:.tclón '"por mutuo cculSt:n­
tlmlento" ~on la sola l".ir~unl'tancia de que el patrono m anifieste quE 
acepta •Ja renuncia"' prC$-c;;nto.da . M r qu.c seña m u.)· f~iJ al patrono ha­
cer siempr.e esta expresa manili:sta<:Jón de que acepta la reuunc:la para 
que, ipso facto el retiro voluntario $e transformara en el modo lrgal de 
terminación del contrato "por n •ul.uo consentimiento•. y con ese cnten· 
dlmiento jamás tse daría el s upuesto d e apllcación del Inciso 2o inflne 
del art. a• de la ley 171/61, dependiendo por tal razón los d"clos alll 
pn•v1sto;; de la voluntad de >u:cpta.r o no el n:tlro volunlatiu lid trabaja­
dor*. 1\lota ele Rehtorilo: R.e!tcraclón Jtuisprudencla con tenida en s~n­
lencia s dt: 21 de febrero de 1991, 2 de oct ul>rc de 1992: v 1 O de marzo de 
1995, Radicación 7079 .. As unto: On!Jnat·iu. M¡¡gtscrado Ponente: Dr. JosÉ 
Robe.tto Hcm.."l'a Vet-gara. Adaraclón de Vvtu: Dr. Germán Valdés Sánch~z. 
Fecha: 27/ 07/ 1998. Deci:<lón : No Casa. Procedencia: Tr:ibunal. Ctud;oci : 
Cúcuta. Dcmand a"do: Petroleum Columblan Company. r>e.mandante: 
Ranúrez M cm: no, Jorge. Pr<><:eso: 10776. Publicada: No 

ACLAHACION DE VOTO DEL DR. GERMAN Vli.LDES SANCHEZ. CONTRA­
TO DE TRASAJO- Susp~n~lón. Al tenor del art. 5 1 del CST .. las Cáusales 
de suspen:<tón del contr<'lt.o enllsta<las en él son las que tienen la virtua­
lidad de pe rmitir el descuentn correspoudtente para los efectos aquí tra· 
tados. d e modo que a l h"ber n~.gado.el tribunal a una conclusión con­

. trarta a la del recurren te. l'>~ra lograr el desqtticiamlemo del fallo era 
rnenesrer que $e hubiese cl<:mn:s.trado de manera oslen~fble en las ins 
lauclao; que el molivo del ·uempo pP.rr.lb:lo" obedeció a una causal legal 
de suspcn~lón del v!ncu1(). Asunto: Orc1in¡orlo. Magistrado Ponente: José 
Roberto Herrera Vergara. F•c:ha: 27/07/ 1998. DeCisión: No Casa. Proce · 
dencla: Tribunal. Ciudad: C:úcut!\ . Demandado: Pelroleum Colombian 
Company. Demandante: Ramí,.,..Moreno . .Jorge. PI'OC<!$O: 10776. Publi· 
calla: No 
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ACLARACION DE VOTO DEL DR. CERMAN VALDESS!I.NCKEZ. 'I~A· 
CION DELC"Ol\-"IRATO POR MUTUO CONSENTIM IENTO. TERMINACfON 
UNILATERAL DEL CONTRATO Diferencia. Yale la pe.na ada rar aqu!. 
dc$dc el pW>.to de vista conc.:pLual. que la decisión unilateral y el mu tuo 
cons entbnlenlo no solo corresponden a modos distintos de terminación 
del W(l1.rato. stno que Inclus ive ~oro arolagónJcos. Lo que sucede es qm: 
una decisión unilateral del trabajador !renuncia) ¡.mede llegru· a conver· 
tlrse eJl mutuo ~:onscntlmlcnto. mutando así su ortgtnal e~encia, si aque· 
lla renuncia es de cará<:ter !ilmplc y es ac.eptadll rlc lt;¡ual forma por el 
empleador. lo cual no significa c¡ue la única forma <le estr\lct\n:~r •~1 mutuo 
consentlnúento se.:l por esta vía. pu es existen otros mecanismos, lncln· 
so más claros y perfectos, paro. consolidar ese modo d• lcnnlnaclón del 
coulr&to que se cru·actcrtza c:.:~encialmente por 1., h ila leralldad. Lo ante· 
rlor s lgl11flca quo e u ~lgunos casos. pero no en todos, el mut.uo consen· 
ttnúento ucne su parte lnlclal en u na decisión onll,.teral del trabajador 
<le terminar el contrato, pe.ro pierde esa unilale.l'allcto.d para con,·ertlrse 
en ntutuo consentlmitmln ~uan<lo media la ~ccJJL&Ción patTonal de la 
p r1mtgenla expresión del trAbAJador. En este caso. esa pruneru p¡orlc se 
encuadra dentro del concepto dP. reum voluntario prcvr~to como requisi­
to dentro de una d e Las modaUdad~s de causaclón de la pensión propor· 
clonaL el cual n <> (les aparece por el hecho cte la aceptación de la rcnun· 
el o por el Clllpleador, aunqu" en tal momento s e troque el modo etc tcnni­
nar.tón del conuato pa ra pasar de un a decisión unilalcral a un mnhm 
con~emlntlento. Una •iluación diferente se presenta cuando el mutuo 
consentimit:nlo se configura (:omo consecuencia de una serie de con· 
v~r,aciones. orlginad~s en la lnlc latlva de t:ualc¡utera de loa partes. que 
concluy<:n cu un acuerdo ~obre el hecho de terminar el contrato de tr.l· 
bajo. dentro d~ un«s <:uttdlclones s orgtdas dellntercomblo de ideas. En 
e&te caso no puede asocla.r:;.: cl•llodo de tennlnación correspondiente al 
mutuo c.onsentimi~nto con el retiro voluntario al que s~ refiere el an. 8 
de ht ley 171 de 196 1 <;nnndo contempla una de las modulid~des de 
pensión restringida <le jl~bllación. Por tanto. puede concluirse. que el 
mutu o <:onsentimlen w puede conf1guntrsf: de diversas maneras. una de 
las cu<~l es co!rt$ponde a la r~nunela simple acep tada de ¡gt.ml forma. y 
sol u ~n este caso. puede aceptars e el simil con el retiro volW>.tarlo que 
cta origen a una de las moda lidades de penstón restr ingida de jubila· 
ctón. En los demás eventos de coJú.gumción del mutuo conscmlrulento, 
tal modo de tel'minactón del conlrato de trabaju. que es conceptualmente 
dlt'erente a la dccisi<tn ut'lllateJ·at. no puede tenerse ~omo elemento pam 
derivar la <'.ausaclón dt uua pensión rest.nng;da. A:sunto: OrdinArio. 
MagiStrado Ponente: Josll: RobcrLO liesrera Vergar ... FeCha: 27/07 / 1998. 
DeciSión : No Casa. Procedencia: TribunaL Ciudad: Cúcu ta. Demanda· 
do: Petroleum C'.olombtan Company. Demandante: Ramirt2. Moreno, J or­
gc. Proce$0: 10776.PubUcada:No 
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ALCANCE DE LA IMPUGNACION. Aun cuando el opositor no se refiere a 
este aspe~t.o de la rlema nda de casación, qUiere la Corte anotar que al 
fijar el alcanc~ dt>: J(t impugnar:ión la recurrente omil~ tOTalmente il}dl­
r.arle lo que debe hacer, en el supue.sto de que easara la sent~n(:ia del 
Tribunal, con el fallo del Juzgado. l!:s verdad qtte puede entenderse que. 
pretende que sea revocado para que, en su lugar. se condene al deman­
dado a pagarle "la re liquidación de la (:esant.ía y sus inlere$es, la imlem­
nizaclón moratoria y las costas y agencias en derecho": sin emba~-go, es 
una carga procesal de quien ac-usa la sent.encia delimil.ar exactamente 
qué debe hacer la Corte, como juez de alzada. con la sentencia de pnme­
ta instancia. Asunto: ORDINARIO. Ponente(s): Dr. Rafael MéndezArango. 
Sentencia. Fecha: 27/0711998. Dcc.lsión: No Casa. l'rocedencla: Tribu­
nal. Ciudad: Santafé de Bo¡¡otá. Demandado: Banco Popular. Delllan­

·d.,nte: García Osplna, Teresa de Jesús. Proceso: 10756. l'ubUcada: No 

SALARIO BASE PAR'\. LIQUIDACION/ CESANTIA · Auxlllo. La temunera­
ción que debe tomarse en cuenta pam establecer el salarlo que :;Jrve de 
base para liquidar el auxilio de cesantía corresponde a lo devengado por 
el trabajador en el último año de .;u.; ~<rviciu.;, •i.:mpn: que '-'e trate de 
pagos que directamente le rci.Tibuyan el scrvi<:io. Asunto: Ordinario. 
Ponente(&): Dr. Rafael M~ndoz Arango. Sentencia. Fecha: 28/07/1998. 
Decisión: N!J Casa. Procedencia; Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. 
Demaroda<.lu: Banco Popular. Demandante: García Ospl.na. Teresa de 
Jc,.ús. Proceso: 10756. Publicada: No 

ERROR DE HEC!:IO. 1!:1 error de hecho denunciable en casación es aquél 
que por sus características es dable c.aliftcar de evidcnlc, cslo es, el que 
resulta del simple cotejo cnl.re el ltecho que da por establecido la sen­
tencia y lo que fehacientemente resulta probado de los medios de con­
vicción; por tal razón, los des.aclenns para cuy¡¡ verificación es necesa­
rio acudir a conjeturas o juicios basados tm supo~il:iones sin respaldo 
en las pruebas del proceso, no confi¡;¡uran técnicamente un yerro de 
esta indole, 9!n que para ello interese que sea más o menos razonable lo 
supuesto o imaginado por el recurrente. Asunto: Ordinario. Ponente( si: 
Dr. Ralllel Méndez Arango. Sentencia. Fecha: 28/07/1998. Decl.eoión: No 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandante: 
Oarcia de Cubillos, Teresa. Jesús. I'Toceso: 10756. Publicada: No 

CONVENCION COLECflVA- Depósito Oporl<uto/ PACTO COLEC1WO- F:xi::;­

tcncia, Vigencia 1 ERROR DE HECHO. Conviene J'elterar que eu princi­
pio la exis.lt:ncia de la convención colcct.l•-a debe acredltarse en el proce­
so mecllante la aportación de su t.exlo auténtico con la respectiva cons­
tancia de depósito ·oportuno, a menos que el tema esté fuera de toda 
discusión llt)glosa porque la& partes coincidan o::n reconocer la vigencia 
de un determinado ac.uerdo convencional. Nota de llileDatorf.a. Reitera­
ción jurisprudencia contenida en semenc.la de 4 de .Junio de 1998, Radl-
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c;ltión 10658. Si bien el criterio jurisprudencia! se refiere espedficamente 
al caso del reconocimiento por las parles de la vigencia de una conven­
ción colectiva, tgual cabe decir cuando se ITat.a de pactos coleclivos cuya 
cxlstcucia y vlg.,ncia uo sou mat.,rla de di,.t:usión, por haberlos recono­
cido e>.l'regamente los litigantes. Resulta ostensible entonces que el Tri­
bunal inC\lrrló en los erl'ores que le endllga la censura por habeT desco­
nocido lo convenido por los contratantes. quienes excluyeron del salarlo 
los pagos con-espondlenles a .la primas de anUgüedad y de ~tacacloncs, 
pues no ad•irl.ió que la:,¡ partes. t:on chnidad mer1dlana, habían dejado 
fuera del litigio la validez del pacto que rigió sus relaciones, por lo que, 
una vez halló probado que el demandante, recibió dichas primas, como 
beneficios extralcgales, debió dar por establecido, con la copia auténtica 
del pacto colectivo. que le asistía razón a la empleadora al afirmar que lo 
pagado por concepto de esas primas no podía computarse como salarlo 
para dc:I.L'TTTlinar el monto dt: otras pre'llt~cion~. AsunLO: Ordinario. 
Pono:nle(s): Dr. Ra!'ael Ménde< Aran~o. Senl.eneia. Fecha: 28/07/1998. 
Decisión: Ca$a. Pro<:t:dcm:ia: Tribur;al. Ciudad: Santaf< de Dogotá. De­
mandante: Kondo Sakamoto. Armando. Demandado: Ilalliburion La11n 
Amerlca S.A. Proceso: 10475. Publlcada: No 

SALARIO - El<:mcnlos lnl.cb'ranl(:,., Pagos que no lo eonslltuycn. SI bien el 
art. 127 para considerar un pago como salario exige <JUC d lrnbo>jarior lo 
reciba "como contraprestación directa del scrv:l<:io" cuando no se trata 
de la retribución ordinaria, indcpcndlcnt.cmcntc de la forma o denomi­
nación que se le dé al hacerlo, y, a manera de ejemplo. se rctJCr.c a las 
primas y a las bonificaciones habilu~lc~. t:l art. 128, por su parte. al 
definlr qué pagos no constituyen salario, c~t.ablccc que no lo son ·•1aa 
sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador 
del empleador, <:omo primas. bonillcacionc~. o gratificaciones ocasiona 
les"; de tal manera que, aun aceptando que los pag08 de las primas de 
antigi.icdad y vacaciones se hicieron por mera liberalidad. por no haber 
sido oca,.ion.,lcs, sino recibidas por el trabajador "de manet·a habitual y 
pcriódic"", <:onul lo asienta el Tribunal y lo acepta la lmpuRnante, de 
Ledas maneras vienen a ser pagos que al tenor de dicho precepto cons­
tituyen salarlo. a1111 cuando se deban a la llberalldad del patrono. por no 
ser ocasionales o esporádicos. puesto que el kgi~lador ha ullli><ado la 
conjunción •y•, partícula de relación que une, y no la ·o·. <:onjunción 
disyuntiva de relación excluyente. como lo afirma la recurrente. Signifi­
ca ello que para que las sumas que por mera liberalidad del patrono 
recibe el trabajador no sean <:onsidcradas conto salario. deben habel' sido 
recibidas también en forma ocasional, pues la sola gratuidad o llberali 
dad no baMa para negarles ese ·carácter. si el pago se hace h.abltualmen · 
Le. Asumo: Ordinario. Ponentels): Dr. Rafael Méndez Arango. S•nlencia. 
Fecha: 28/0711098. Decisión: Ca,.a. Procedencia: Trlbw1.al. Ciudad: 
S"ntafé de Bogotá. Demandante: Kondo Sakamoto, Armando. Deman­
dado: Haliiburi:on LatlnAmerlca S.A. Proceso: 104i5. Publicada: No 
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BUENA FE - Exoncrante DE la Sanción p<>r Mom/ BUENA FE CAUFICA­
DA, BUENA FE SIMPLE · Diferencia. La buena fe se ha d!d10 siempre 
que equivale a obrar con lealtad, con rectitud, de manera honesta, en 
contrapo~lctón con el proceder d• mala t~; y se entiende que actúa de 
mala fe "qui~n prel·ende obtener ventajas o b~nt!fh~ins sin l~.n;t ~ufit~ientc 
dnsi~ de probidad o pulcrttud". N<D>tlll 'lle l'te:IR.tcria. I<eitemción jnli.~pn1-
dencla contenida en Gaceta Judicial, Tomo LXXXVIII, pág .. 223. para 
decirlo usando las palabras empleadas por la Sala Civil de e~ta Corle en 
senten<:ia de 23 de junio de 1958. Interesa aquí recordar la diferencia 
que la doctrtna ha hecho entre la buena fe exenta de culpa o "buena fe 
cul>llflcada" y la "buena fe simple". puesto que es esta última la que 
jurisprudencil>lment.e se ha aceptado libera al pat1·ono de la indemniza 
CiÓil por mora~ por deberse entender que esta buena fe 9implc es aquella 
que cabe defmtr como la concicm;ia de haber obrado lcglliman•cntc y 
<:on ánimo exento de fraude, y en la que no es necesario que quien la 
alegue se hltllc libre de toda culpa. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. 
Rafael Ménde<~. Arango. Scnt<:ncia. Fecha: 28/07/1998. Deci~ión: Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciud,.d: Santaft' de Bo~otá. Demandante: Kondo 
Sakamoto. Armando. Demandado: Halllburton Latln Amerlca S.A. Pro­
c:.:so: 1 04 75. Publicada: ~o 

VTOLACTON Tlli: Mt!:lliO/ I(M'ORMJ\TIO IN Pl!:JU:S/ PJ:{JNCJPlO m; LADO­
RLF. INSTANC tA. La sentencia se fundamentó en los arts. 3o y 357 del 
CPC .. pu"s son éstos Jos preceptos reguladores de la reformatlo In pejus 
y de la doble in~lant:ia, aplicables al proceso laboral en virtud del man­
dato contenido en el arL: 145 del CPL. Al ele<:to :;e l.iene, que "i bien el 
cargo ataca la violación de las normas sustanciales qt¡e ~n <:ril.•ril> de 1" 
censura conferian al actor los derechos pretendidos, es lo <:ierlo, qu• 
éstas solo podían ser examinadas una ve:.: des !ruido el suslenl.o jurídico 
de la sentencia de segtutdo ¡¡rado. Sin embargo, la censura omitió rcali­
~ar ést.a última labor, pues nl tangenclalmeme se refiere a la decisión 
inhibitorta proferida por el ad-quem ni acusa la violación de medio que 
pudo haberse originado en la aplicación de las normas adjetivas con­
cernientes a la ref"rmatio in pejus y al principio de la doble Instancia. 

· Más. aún, omite la mcnci6n de estas últimas en la proposición jurídica 
del cargo que era lndlspcrulable para fulminar la sentencia. Asunto: 
Ordlnarto. Ponente(s): Dr. I~món Zúñlga Valverde. Sentencia. Fecha: 
29/07/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cal!. 
Demandante: Gonzólez Herrera, Rlselda María. Dema.1dado: Empresa 
de Sen:tcios Vanos Muni<:ipalcs de C~li. Proceso: 10377. Publicada: Ko 

TECNJCA DE CASACIOI'\ /1ESTIMONIO. Ha dic:ho la juri~pmdencla que el 
testimonio puede y debe ser atacada en casación, en cuan lo haya servi­
do rll' <<>po•t• al fallo impugnado. pero que la acusación sólo es admisi­
ble en la medida c:n que. pre\i•m•nte y a través de pnleba calificada se 
encuentren demostrados los errores de he<:ho imputados al st'ntencla-
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dor colegtado.l•'ácU es concluir, que en la el;~boración ddcargoel censor 
no acató las constantes y permanentes ortentaciones de la Sala rciati· 
vas a la tecni<:a del recurso de casación, no estándole permil.ido a la 
Cone la corre<:ciún oficiosa de tales irregularidades. Asunto: Ordinaiio. 
Pont>llte(sl,Dr. Jorge lvíltl Palacio Palacio. Sentencia. Fecita: 29/07! 1998. 
Decisión: ~o Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: !bagué. Demandan· 
te: Luna Qulñónez, Ermeneglldo. Demandado: So<:icdad de Fumigaciones 
lba!,'Ué. Procc:.<o: 10806. Publicada: :-lo 

TECNICA DE c~\SAClON. En verdad que, t:omo In advierte la réplica, el 
alaque adolece de faltas contra la técnica del recurso que no ~nnlten 
su estimación, pues propiamente no plantea el error de hecho que le 
enrostra al fallo cuestionado; acusa al falh1clor de haber pasado por alto 
"la pru•ba documental y la teatlmonlal que obra en el juicio", sin efeC:· 
tuar ninb't.ma singular.iZación. y no obstante que el proveido gravado se 
encuentra fundado en el material probatorio traído a Jos autos. Asunto: 
Ordinario. Ponente[ si: Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Sentencia. Fedta: 
29/0711998. Decisión: No Casa. T'roced<ncia: Tribunal. Ciudad: 
MarJ.iZales. Demandante: Al? .ate Valencia. J""é Hcrnán. Demandado: \Jni· 
vo•»idad Nacional de Colombia. Procoso: 1077.0. Publicada: No 

TERMINACION DEL CON1RATO - Mutuo Cunsenlimienlu. A juicio de la 
Sala el Tribunal no se equivocó al estimar que el con\rai.o de trabajo 
finalizó por m u tu o consentimiento, ante la Iniciativa del propio trabaja­
dor y no por rl"f:isión unilateral de la empresa, dado qu~ l'ue el propio 
demandante qul•n. m•dlant.t~ escrito del 6 de septiembre de 1991, le 
solicitó a la empleadora .el reconocimiento de· la pensión ·~onvenclonal 
por tener 46 año.' y medio dt: ~ad y un tiempo de servi<:ios rle 2~ años, 
expresándole, además, su deseo de desvincularse de la empresa EDIS 
para salir a disfn1tar de dieha pensión "lo más pronto posible. • Es cierto 
que tal petición sólo fue aceptada el 2 de marzo de 1992, segúnRcsolu­
eión 0590, comunicada ;~! ador el día 18 siguiente, es decir, ~eis meses 
después de hnberla presentado, pero tal clretmstanela de nin¡;,'Una ma­
nera slgnlflca la pérdida de su clkaela, pues no existe prueba que de­
muestre que el actor, con posterioridad a tal hecho. manifestara su de­
seo de permanecer en la empresa, para así poder afirmar, como lo pre· 
lt:mle la censura. que hubo despido y no renuncia. Si la terminación del 
com.rato de uabajo no fue tlegal ni i1 1justa, no pl'ocede la indemnización 
por despido y. por tanto, tarropocn la moratoria, en cuanto est.a última, 
mrcntualmente, resultara viahk conoo consecuencia de concederse la 
prim~ra. segun lo prevé el arl. ¡• del Dcc. 797 de 1949. Ponente(~): Dr. 
,Jorge Jván Palacio Palacio. Sent.cncla. Feclla: 29/07/1998. Dt:.,i><ión: No 
Casa. Procedenr.ia: 'l'rihunal. Ciudad: Santafe de Bogotá. Demandante: 
Rodtíguez M nra. Pedro Antomo. Demandado: Empresa Dlstrltal de Ser· 
vicios Publicas. Proceso: 10706. Pnhlit~ada: No 
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TECNICA DE CA5ACTON 1 PROPOSlCJON JURIDJCA COMPLETA. En los dos 
cargo:;. esgrtini.clos se ob~.rva deficiencia en <:uanto al requisito de la 
proposición jurídica, ya que (:n ella no ~e incluye, como técnicamcmc se 
le extge, no.rntas <k (:arácter sustantivo que comen¡¡;an el derecho 
deprecado por el demandante. o que hayan constituido base e,.;enci>tl 
del fallo controvertido, o habieu(lo debido ~crlo, hayan ~ido, a MI juicio, 
violadas por el sentenciador colegiado, conforme lo prevé el num., 1' del 
art. 51 del Dec. 2651 de 1991. pron·ogado por la ley 3771997. En efecto, 
nl el art. 61 del CPL. ni el 21.0 del estatuto adjetivo del trabaJo pueden 
estructuraran 1 ímnmamente propo.~lclónJurfdlca en dirección de reivin­
dicar el alegado derecho del demandante a percibir la totalidad de sus 
honorarios p.roh.sionales, pues de btdto se concluye que nin¡,>'una de ta­
Jes normas, por su misma naturaleza y ubtc.aclón en el derecho posilivo, 
lo <:ontlene. Recuerda la Sala que e,; admisible la pre6enc.ia de normas 
adjclivas. en la proposic.Jón jurídica que l<>rma pane del cargo en el re­
Clll'SO extraordinario. únicamente cuando ae asume qut! a través de su 
transgresión se violamn normas de índole sustancial. Poncnle(s): Dr. 
Femando VáBquezBolcro. Sentencia. Fecha: 29/07/1998. Decisión: Nu 
Casa. l'rocedenc:in: Tribtmal. Ciudad: Sanlaie de Bogotá. Dem<Uidante: 
Herrera Guliérrez, F'Tu.nclsco l. Demandado: Fundo de Pasivo de la Em­
presa Puertos de Columbiu. Proceso: 10694 . .Publicada: No 

TECNICA DE CASACION. Debe empezar la Corl.e por ()hs.,rvar que en la 
proposlclónJuridU:a del ""rgo se incluyó la cláusula 24 de la convención 
colectiva de trabajo cx1s1.~n1 e "n la demandada, lo que no ~e ajusta a la 
I.C:crlica del recurso. pues ha ~ill" r"it.,rmi>m la jnrlsprudencla en sos le: 
ncr que di<:hn:;. acúerdos son medios de prueba y ~us cláusulas, atendi­
do el árnhiln Testrlngtdo de su aplicación, no pueden ser referenciadas 
en el .rccurs.o extraordinario como objeto de infrm:ción. Por Jo tanto, en 
dirección de cues.lionar la lntelec:clón de las disposiciones •:onvenclona­
les efectúen los juzgador•• de segundo grado, la norma que "" debe In 
.:orpornr a la estructura juridica del c:-argo es, como también lo ha pre(:i­
sado la Sala, el art. 167 del CST, que define In convenCión colcd.iv~ 
labora 1 y anuncia su Incidencia en los contratos de trabajo de sus bene­
ficiarios. Asunto: Ordh1ario. Poncnlc(s): Dr. Fernando Vásquez llolero. 
Sentencia. Fecha: 29!07/HJ98. Dcci9ión: No C"sa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: S;~ntnfé de Bogotá. Dcnuutdado:Empt·esa deTeleeomtulica­
cionc•. Demandante: Sánche:.: Gillé.n, Jairo Enrique .. Proceso: 10730. 
Public11da: Xo 

JNTERPRETAC:IO~ flR CI.AU~Ut.;A::; CONVENCIOJ\TAI.ES/ PENSJON DE 
,JlJ KIW\CION - Introducción DE '1'ope6 Má.'\:imos. La Corte ha señalado 
que r:n;mdo una· clálL9t.l1a couvendona.l adtnite diversos ent.enrl1m1en­
tos.. si el fal\ador acoge uno de ellos no puede Incurrir en error fá.:tlco 
que pue.c\a considerarse ostensible. Debe ano1arse que la Introducción 
de topes má1elmo9 para las pen,;iones de Jubilación es r.ema de 
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especiallsima Importancia porque p~rsigue '1'"' "' patrimonio dt- las 
empresas no sufra mengua apreciable con el establecimiento de eargas 
presm<:ionales que a la postre hagan Imposible el pago de las futuras 
pre>1taciones sociales, y entre ellas la pensión de jubilación. que es vital 
para la persona que por razón de su edad ya no puede procurarse con d 
trabajo un medio de subsi,;lem:ia. Por dlo, <:1 <-'Titerto de la inlerprestación 
más favorable no pue(k n:ductr:;c al campo de lo v(:n lajoso del 1:a:;o eon­
crelo lititJin~u, put:s no ::;i~mpre lo qu~ r~pre:senta mejora en moa stl.ull.­
t:ión parlio:ular n.";ul La ser lo más favorable para el trabajador. 1\!:;:>t& <l~C< 
~tom .. Reitenición jurispmdencla contenida en sentencia de 14 de 
agosto de 19!lo,l{adicaelón8720. Asunto: OrdJnarlo. Ponentelsl: Dr. J:o"er- . 
nando Vásqne.z l:lorero. Senreneta. Fecha: :.!9/07! 199!!. lJeclslón: l~o 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. 
lJcmandado:Emprcsa de T.Iecomunica<:ioncs. Demandante: Sánchez 
Galán, Jauo Enrique. Proceso: .10730. Publicada: No 

TECNICA DE CASACIO~. Prc,.t:nl.;¡ cl<:argo fonrmlado insalvabl"s faleucias 
de orden técnico que Impiden su esuonaclón. Es de recordar que en 
múltlples oponUllldades ha resaltado la Corporación la Importancia del 
alcance de la Impugnación en la demanda de casaelón, pues "u :;u con­
tenido la cen:;um 1~ debe indic<lr con t:laridad y precisión c¡ué o;:s lo que 
reclama de ella como.Jurz de Ca.sación y, eventualmente, qué espera de 
su función como 1iibunal, en la hipótesis de quebrarse el segundo pro­
veido. respe(:ro n 1:. ~entencln de p1·im~ra in!ll;tan,~ia. Nn snhTa agregar 
fJU~ en el pr~s~nle c:asn es o .. ..:;lensihl.-. ~J1on~e~. que la dcrnanda carece 
de la daritl;tcl y la prP.t~isiún ne<:o~sariM. en lrt ~"pos!c.iún de su llnalldad 
con la impugnaei6n. lo que imposibilita que este defecto se pase por alto. 
El cargo ha conftmdldo la falla en la a.ctlvtdad probatoria del juzgador 
!apreciar erróneamente wta prueba, o d~ja1· de apreciarla), con el yerro 
fáctlco, cuyos pe1files se han espeeiftcado; o, en otros l.érminus, contún­
de la causa con el efecto. Asunto: Ordin¡¡rio. Pone111.e(s): Dr. Fernando 
Vásque:z: Botero. Sentencia. Fe(:ha: 29/071 199R. O..r.isión: No Casa. Pro­
<:edencin: Tribunal. Ciudad: Santafí: tle Bogotá. Demandante: Romero 
Agutlclo. Carlos Alberto. Demandado: Universal de Ventas y Sen1clo. 
Proceso: 10731. Publicada: No 

VIADIRECTA/ VJA INDIRECTA. Observa la Sala que los dos primeros erro­
n,s manillt~stos de hecho que seilala la Lrupugnaclón Involucran en esen · 
e la cuestiones eminentemente jurídicas que son: propias de la vía direc­
ta, que es distinta de la Indirecta por 1~• que vienl:'. orit'!Tll :~do ~"'·*' c:argo, 
pues se trata de dos maneras distin~as de violaci(lll de la ley, la jlrlnll~ra 
deriva del error juridico del sentenciador, en la que hay wl.al exdusión 
de los hechos establecidos por el sent.,.tdador y que tiene causa en los 
yetTos de juicio sobre la cxtstcncla, validez, alcance o interpretación de 
una norma de derecho del orden nacional: en tanto que la tmnsgreslón 
indirecta tiene .origen en un error manifiesto de he(: hu derivado de la 
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apreciación errónea o falla de estimación de loo medios de prueba y 
también el caso de los error.,¡ de derecho en los even tos señalados en el 
nurn., 1 • del art. 60 dcl o.,c. 528 de 1064. 1\sunto: Ordinario. Poucntds): 
Dr. F'ranctsc.o Escobar Hemiquez. Sentencia. F <:<:ha: ."10/07/!998. Deci·· 
slón: 1\o Casa. Procedencia: ·rribunal. Ciudad: Ruga. Demandante: de la 
Rosa Cuentas, Dagoberto. Opo.~llor: F'oncolpuenos. Proceso: 10769. Pu-
hllcllda: No · 

TEC':NIC:A DF. CASACiüN. Lm' dellclenc.ias del cargo imponen ~ú dese,;tl­
mución en razón a que las reglas que rtgcn el re<:>Jrllo df easacJón labo­
ral. por la causal primera. extgen el señatum\ento como transgredidas 
de las dispo:¡iciones sustaJIUv:l,\ d PJ orden n acional que regulan Jos d•:­
rechos en di:«;uslón. trreguland ad que no se excusa en. este caso mn 
base en, lo dispuesto por el an.. .~ 1 del nec. 2651 de 1961. ral¡{¡cado por 
las leyes 192 de 1 !lf)5. 2t>7 de 1996 y 377 de 1997 , Onahnenle adoptada 
.:nmo legislación pcrmonenle por la Ley 146 de 1998. todll vez que dicho 
precepto permite indi<:\.lr nl menos una norma de Cl!a naturaleza, pero 
rel"erente a cada uno de los derechos en conl.rover.;ta . M unto:"Ordlna­
rlo. Ponenr.e(s): Dr. l'ranet:lcn F~,cobar Aenriquez. Semer'u :i~. Fecha: :.JO/ 
07 / 1998. De(:islón: No Cll8a. Pro(:cdencia: Trtbw1al. Ciudad: Bnga. De-

. mandado: Foncolpuet-to~ . Demandante: de la Hosa Cu~nt.as . Dagobc•i9. 
Proceso: 10769. Publlcada: Nn 

RECURSO fJR.AJ'ELACIO!>I - Sustentación. E l fallador fc..u mió el punto de 
· vtst~ rl~l apelante y halló que se reducía a los rclcrt.do~ aspectos. o sea 

que r.u 1í-:rminos expresos e Inequívocos excluyó cu alquier otro tema de 
su revisión. la Sala Labnrul de la Corte ha avaJado ""te co¡nportamienw 
¡.>ro<:esal, pues enuende qt•e s i el recurrcnLe "n ol?.<ldtl tiene el deber 
tegnl de sustemar su recurllo, s o pena <1• que sea decla rado dcoicrto 
(Ley 2 de 198-1. arl571, lo s us tehtación no puede "er apreciada coa¡oun 
s imple formalismo ill<><:\JO s ino como una guía p<~ra el juez o tribunal de 
la upelación. Pues bi""· ISI conforme al tcxil> de la ~ente.ncla el ten1a dd 
depósito de "Ia convención colecliva y de la exi:stencJa o~jeliva del dere­
cho conven<:ional al relmcgro no fue sometido a la con,.idcrac!ón del 
Tribunal y por ello no lo es ludió, mal pudo ha.bec illcurrldo en el etTor de 
derecho que ahora le anlbu}'é el recurrente en casación. A,unto: Ord1· 
narlo. Poncnt.c(s): Dr. Fra.ncls<:o Escobar Henrfquez. Scrllcncla. Fecha: 
:30/0711998. Decisión: No c .. ~a- Procedencia: T•·ilJun¡¡l. Ciudad: Call. 
Demandante: Empre.;as M paJe.•. de Call- .!!;me. Ovosltur: Of•ate Jtménez. 
()arlo:s Alberto. Proc<:so: 107!>6. Publicada: No 

TESTIMONIO. lndep~Jldlentcmente ele si con arreglo a la .:nnvenclón colcc­
u•-a era pcrt in P.n te o no que se !lnnara la declaración vlstble a foltos 156 
y 157 del mfonnau,•o, lo cierto <:9 que desde el punto ele vista de la casa 
d6n tiPJ trabajo se lrJ.ta de un documento d"cL-m~ttvo emanado de un 
tercero y ronn arreglo a la jurl•pn lrleneia de la Sala, equivale a uu.lc•li-
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monJ.o para lOó efectos del art. 7 de la Ley 16 de 1969. vale decir que se 
tratn de una prueba no callflcada en casación, de ahl q ue la Sala tenga 
vedado su estudlu. Asunto: Ordinario. Ponente(&): Dr. Fran cisco Escobar 
Henrique?.. Sentencia. Fecha: 30/ 0 7 11998. Decisión: No Ca><a. Proce­
den cia: Trlbumü. Ciudad: Cali. Demao dado: Empre6as Mpale~;. de Call­
Emc. Oemnndame: Oñate Jlméne?., Carlos Alberto. Proceso: 1 07136. Pu­
blicaela: No 

ERROR DE HECHO - No se cotúlguró. La represenlam.c legal de Avlanca al 
re:;:p<>n<'l~r B lA pregunta 8 del InterrogatoriO admllló que: los Ingenieros 
de V\•e l<> tten~n derecho~ ti<¡nctc~ por vacaciones que deberán ser utt­
ltz.ados en lo¡; peTio<Jvs respeo~livns y s1 no los usan pueden reclamar 
luego hasta ti tlc¡netes Sll,jetos a cupo libre pArA los miembros del núcleo 
llinnutar. pero aclaró que el respectivo ingeni~rn <Jebe hacer la solicitud y 
en la compañía no hay constancia qe que el d •mron<lante hubiera uami­
t.ado el correspondiente formularlo. Ac•T<·,, d" c.~ la d eclarac.Jón observa 
la Sala e¡ u e si bien es admisible par" acreditar que. el derecho en dispu­
ta exiSte desde el punto de vista objetivo, no es cJarn en lo que hace a su 
exlgibllldad ..CLual por el demandante, }'l\ que no oi~Onc. entre otras co­
sa.o, lli p uede ser cobrad o una ve• tennin P. el nexo laboral o s i el deman­
d ante debe acreditar cuá les son IM ml•mhm.~ ele e u familia que disfru­
tarán Clel ben,flrJn. Kn "'urna no aparece que tl 'nlbunal hay¡i i.ncurrtdo 
en ln11 trP.II p rlmc:ros errores que denuncia el censor. A!lunto: Ordlnar1o. 
Pcment.e(A): Dr. Francisco Escobar Henríque> .. Sentencia. Fecha: 30/07/ 
19!lR. DeciSión: No Casa. Procedeneia: 1'ribunal. Ctudad: Cw1dln.arn~rt:~. 

D•mandante: Arboleda Michelsen. Robcrt.o. Demandado: Avlan<:a S.A. 
Proceso: 10811. Publicacla: No 

AGOTAMlF.:NI'O DE LA V1A GUBERNATIVAi VIOI.~CION LEY SUSTANCIAL. 
Para el 'l'rlhunal de llogotá la eXIgencia dd llrl. s• del CPL .. de que "'e 
agote el pl'l)c:oodinliento gubernattvo o reglamentario correspondiente antes 
de lniclnr una acción contra una entidad de derecho público, un~ p~r­
sona ~dntlnlst:rálíva autónoma, o u:na Institución o entidad de derecho 
social, requiere que exista identidad entre la "causa peten di" del r~da­
m o y la causa para pedir bwocada en la demanda ~.on la qne se promue­
"" el p~. pues si no e:ltiote tal ident.idad el juez del trabajo no ad ­
quieTC competencia . s in que intereSe par:~. nada que h~ya Luincldencla 
entre el dcrccllo o pres1aclón que se ha derermlnado en el escrito pre­
~cntado antes de Iniciar el juicio y el derecho o prestación que se de­
manda judicialmen te. Aun cu ando la Corte no con61clera que la flaman­
LC tc!IIS .lurld.lca tenga fundamento en las nomlM l~¡¡oies que regulan lo 
conccmlente al denominado agot.amiento de la vla g\Jberna Uva: sln em­
bargo. es lo cierto que '"' tr:l.t.:l de una cuestión de puro derecho que no 
puede~..,. dl!•c.:ulida por la via t>scogida para formular el (.argo conlrá la 
senl.enclu. Aaunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Rafael ~éndez Ardi.go. Sen­
Lencia. FCX'ha: 30/07/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. 
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Ciudad: Sanlafé d e Bo¡¡otá. Demandante: Moreno ~orcroo, Jorge Enr!· 
que. Opositor: Banco d e 1:. Rep úb ltca. Proceso: 1080 l . f.\Jb llcada: ~ 

PRIMA OE ANTIGUEDAO - Factor Salarial. Es cierl.Q que en el art. 19 de la 
convención colcr:l.ivo d e l9!H nos" menciona expresamente la prima de 
anttguedarl r:omQ factor dC ~&!mio que deba tenerse en cu~nt.u para li­
q~tidar In cesamía pero también lo es que la dicha prima de antJgücdad 
d e manera más "propiada pLtcdc con~idemrse Incluida d entro del <:on ­
cepto de primas extralegatc~. p ues es Indudable que ~u origen e.s de tal 
nalur~le>.a. 1\sunto: Ordin ario . Poncntc(s): Dr . Gt:rmfln Va ldés Sánchez. 
Sen tencia . Fcchn: 04/08/·1998. Ue<~i.Sión: C<lsa Parela lmentt:. Proct:de n ­
cln: Trtb tUlal. Ciud<ld : Call. Dcm .. ndante: Gómez Sáncha.. Alvaro. !)e­

mandado: l3an.;, Popular l>roc.e$o : 1085 8. l'ubllcad a.: No 

BUENA FE- t~xoneranlc d t: la S~n¡;,lón por mora . La L'on ,-enc lón colecUva 
no Jdenl.lfica expresamente ~ la prima de antigüed ad como factor s«la­
rlaJ y s1 8f. l~ d<~ tal c.arác ter, es ponque se le entiende hlCluida dentro de 
la expresión genérica de prtma ex cmlegai, lo cual hace rar.()llilble la duda 
de la de.mandacia snhr¡, ~;t era obligatoria o flo s u lnclustón denl.ro.d~ la · 
ba;;e para la llc¡u i<hll'ilin de la cesantía. Debe recordarse que para los 
ef'ectos d e tdemllkar 111 buena fe d el empleador, no es ncccs<~ rio que su 
argum~nío sea jmicticame.nte acerta do, s ino que lag m.zoneR qu e tiene 
pa ra consldCmrln válido, ~ ~~~ndibles. 1\stmto: OrdiuaTio. Ponentels): 
Dr. Germii.n Va lclés Sánchez. Sen l.encla . F'echa: 04/ 08Íl998. Dectslóa : 
Casa Parcia lm.,nte. 1-'rocc.dcncia: 1'libunál. Ciudad : Cal!. Demandado: 
Banco Popular S.A. Oemanctan~J<: Góme?.Sáncbez. Alv~u. Proceso: 10858. 
Pnbllcada: J\o 

'f&CNICA DE CASACION. El Dr.t~. 2&5 1 de 1 mi 1 v;gc:n 1" fl""-' el momento en 
que se iul.crpuso el ·recur~o c:xtraordlnarlo de r:~i'oadón en virtud de la 
prón uga cou~ug;ada enlá ley 377 de 1997, ¡;¡ h iP.n morigeró las exigen­
cias lét:nicas referen tes al r~l:urso extraordina rin de c.a..,.a cJón en lo ,,¡; . 
nente a 1~ proposición ju ridica completa. impnso >;In t mbargo, que la 
ce.'l!ou.r.t acusase por lo mt'.nos u na nornuo snstancla referida a cada 
prcl.cns ióo persegutd:l. Resulta.entoncc~ p~ lma•1o que la proposición 
preswt~da por la recurren te. no cumple los rt'lqUI~Itos m inimos para 
q ué é~ta Sala de la Corte considere su análisi~ d e fondo. Asunto: Ord.J­
narto. Ponente(s): Dr. Ram(ln Zúñtga Valverde. Sen tenCia. F.,cha: 01i 
08/ 1998. Dt:t:islón: No Casa. f>mr.eclencla: Tribunal. Oludad: lb"b"'"· De· 
mo.ndante: Naranjo, J os é Albciro . D•m'lndado: Domeral Ltda .. Rojas 
R~mírezy Proceso: 1034:1.. Pu b licada: No 

'fECNfCA DF: Ci\SI\GlOl\'! ALCANCE DE LA 11\:fPUGNJ\CION. El ukance de 
la hnpugn aclóu pcopuc,.to por el recurn:nte no fu e corrccb•m en te for ­
mulad o. "" cu anto se pldc en él l.'\ casaclÓJ) par cial del {;,Do ¡><tra, en 

• sede d~ In stancia. mod.Jflcar y r evocar en lo pt:•·th\ en te los currc-:;¡xm-. . . 
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dlentes n umerales "del fallo d~l Tribunal". Al respecto -se observa que 
cuando pi"O'Spera el recur-so extraordinario. la ('.()rte. en tanto actúa como 
Tribunal ele eas_actón. procede a anular o infim •ar 13 dccl&lón de ;;egun­
t!o> ¡,rrrulo. de modo que. en sede de in,;tancia. no proc~de por susuacctón 
d~ m¡Heria modificar lo rr.!lut.lto en tal decisión, s ino que entra a reem­
pln7;or a l ocl. r¡unrr en rP.I~df>n Mn lo dr.cidido por e l juzgador de primera 
Instancia. de otro lado h<J señ;~h.ulo insi!ltentememe ~llta Co!].>(lr:<Ción 
que cuando se propone w 1 cargo por falta de a¡>reclactón o errón~a esti­
mación d e las pruebas, es n ecesario slngularizarlus e Indicar, de mane­
ra p<ecisa. en qué cun9i~U6 el error de hecho, pues e~te ~$ el p resu­
puesto de la aplic.aclón indeb ida í:¡ue se enroslra a la declslóJ:l y lo que 
permite a la Corte establecer la mpgnitud dd dcsauno. q ue debe ser 
O$t.en aíb lc y trascendente. so pen.a de no lograr el objClh'O de desqui­
cfor la pre9unción de acierto y legalidad que ampar:. toda sentencia 
objeto de este recun;o exlraordlnario. Aswuo: Ordinario. t'or•cntc(s): José 
Rob.,rt.o Herrcravcrgara Sentencia. Fecha: 04i08/ 1998. Decisión: No 
Casa. l'roccdencla: Tribunal. Ciudad: Sarnafé de Bogotá. Demandan!:": 
Fonseca Segum. Alvaro. Oemundado; Industrias Umtc•·om Ltda. Proce­
so: 10802. Publicada: ~o 

INOEM:tilZACION MORATORIA - No es de apllcaclón automática/ BUENA 
F'E 1\xoner .. nle D& l;:t Sam;Lúu Jl(lr 1•W•<t- & .. uma la Sa la po;r Unente re­

u.ordar (¡ue la sanción morotorta no es de aplieacJóu au tom<'\tfca y que 
pur s u naturaleza exige pa ra ~u Imposición Ulla valoración de la con­
o.luc la del empleodor. Debe rc.,ordar la Sala qtLe de la lnjll~ticia del des­
pido no se s igue inexorablcmcnf:" la mala fe de la demandadll en la au­
"~•lo::ia de pago cotTecto de ~ata rlo:; y prestaciones. de modo que Hi bien 
concluyó correctamente d trihuual la falta de justa caun de tennina­
clón del c<.mtral.o, ""por ello "'llnpleme.nte estaba oblt~ado" impon~r la 
sanción moral.oria, con JltayuJ' ra¿ón cuando dedujn ho buena fe de la 
demandada dl' l" comlu"t.a asumida desde el pt1nc:iplo de la litis de ne­
gar con ra1:9nc$, $1 bicu uo acertadas en e~tr!cto senlido jurldlco. s! 
avo:nlda• coulo q ue puede esumarse "a tendib le", por estar fincadas en 
una <:Ón•icción perfectamente legitima de e.>t.ar aNuando confonnc a 
de re<: hu. y esa conducta plausible :;j fue demostrada en el proceso al •«T 
expllc<:~da fa justificación del ('.amb lo <:ontrat~lu al de manera tran., pa­
reni~ y ~mplia en la carta de follo 89 y tener respaldo probatorio en el 
cont rato comercial suscr!io t!>trc las partes. Asunto: Ordinario. 
t'onente{s): José Haberlo Herrera Vergua. Sentenc ia . Fecha: 01108/ 
J 998. Decisión: No Ca,;<:~ . Procede11cia: T.-Jbunal. Ciudad: S antafé de 
Bogotá. Demandante: F'oroscc" Segura. Alvaro. Demanc!Hdo: Industrias 
llm!croml..tda . lndu$. Pm<:c,.o: 1080 2. l'ubllcada: No 

T~:.Cl\ICA DE CASACION. lniellllntt:n tP. •• mencst(.-r a.totarle a la lmpugna­
clón que 110 es técnfc;¡m~nr." ucertada su petlctón a la Sala de que. de 
un lado. case totalmo:n i.J: PJ fallo recurrido y del otro. Qut en 9ede de 

( 
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ínsumcla, lo ·tcvoque. pue5tO que en estrrcro s~nlido la prosperidad de 
la demanda de casación .tmplica la annla.:l6n total o parcia l del fallo de 
,¡cgundo gr11do y coloca a la Corpora•.:i(m en la posición de Ti;bunal de 
instaJl(:ht, para que asumiendo la competenel1l fun<:ional de éste. exa­
mine la sen tencia de primer~ instancia y se pton uncie sobre ella, ahí sí. 
ora confirmándola TCVIIC>,ndola o modificándola. scg6n co!Tesponda. y 
en consonancia r.on lo que se haya reclam ado en el planteamiento del 
akance de la impugnación' dentro de la d <manda extraordinurio.. Tam 
b\én es ncc:t,,arlo precisarle a la censura que no se aju~ta a la técnica 
que en la ¡m:ipo.slclón jur!dlca del cargo s e Incorporen convenciones et•­
lectJ>'a:<; de trabajo o cláus ul as de ellas . l!:s por lo anterior, que en torno 
de los acuerdos ~'Olectlvos irL~isteñtemcnre ho preconi:aldo la Sala qu e 
para los flilt9 d~ la estructur.Jción de un ataque en casac·ión son medios 
de pcuebn y que el po;;lble dct~acteno en s u !iptcclaclón o la falta de esta, 
debe. plantearse es en dicho contexto, pero en ningún caso u!igicndo su 
normalividad al mi>•mo rango dE! la ley sual.~nclal en s en tido formal. 
!l.stmto: Ordlnarlo. Ponente( S): Dr. Femanilo Vásquez Botero. Scnten· 
cia. ~·echa: 05/ 08/ HI98. DeCisión : No Casa. l'roccdencta: T~tbun;, L C1n­
d MI: Cal.l. l..)cmandado: ,Emstrva. Demandante: Fajardo Quesada. Fran­
¡,¡~o:n dePatlla. Proceso: 10718. Publicado: No 

CONVENCION COLt:;l';J'JVA/ lEHMJNACION Tl.t::L CON1RATO POR SUPRE· 
SION DEL CARGOi R&INTECRO · lmposlbllidadjurídica. 1:::8 indL~cutlble 
que a trnvts de la resolución , JTJ tll495 d el 15 de agosw de l 995 fueron 
:;upr1mldo5 50 <.:argos d e amclllares opecuth-os n twl m , entre 109 cua1es 
es dable ubicar al a~tnr, y que el d espido d el r eclamante ea consecuen· 
cta de esa detcrminaclón administrativa, urmforme es po.• tb le deducirlo 
de la nustva ne rescisión del co••lrato laboral cutre las partes. Po1· lo 
tanto, el ucervo probatorio examinado hace utendtble la dcci,ión del ad 
quem fle no d isponer el reiJILegro del dcmnnd nnte por no c'>d!$tlr el em­
pleo que éste desempeñaba ni momento d e su desp ido, pues ciertamen­
te, en el marco de la l~g;ca, se puede válidamente inferir que es irnposl· 
ble de cumplir u11a sentencia que ordenara una medíd ii la! ~:uando el 
cargo respectivo fue suprimido un dia antes de la J'c<:ht~ en la que $C 

finiquitó la relación conlr ar.tual laboral. Aslt:lií.smo, es lncueA I.Ionable 
que leido tm s u lltecalidad el precepto conven"lonal ordena eAC\retamente 
el reintegro del trabajador al cargo que venlu. desempei'lando al momen­
to de. la rescisión cou tr-dctual;; no a olro dJ{ere.nte, así como temhiP.n e-s 
posible leer de la cláusula c:onvenciOuiil que ésta no protege cor1 c:l rP.in· 
tegro a los trabajadores que hayan siuo desvtnculad08 de la empl~•dora 
como consecuencia de la s upresión de SL:Js cargos. l\sunw : (>rdbtarlo. 
Poncntc(s): Dr. l'ernando Vásquc<: Botero. Sr.nl~ncia f'echa: OSi iJtl/ 1998. 
Decisión: No Ca:<a, Procedc:n<~a: Tribunal. Ciudad: ("~ll. llemandado: 
Erusirva. llernandante: f'aj<ortlo Quesada. f'ranctsco d e r':lola. Proceso: 
10718. PubUcafla:No 
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PRINCIPIO OE CONGRUENCIA. En el marco del pliucip io de congruencia 
que debe o;<>rn..,rerJ,.ar a Jo.q fallos jud iciales (art. 30S C.P.CJ. se tiene quo: 
el 'l~lbunal diMmió ll'l .:nnr~nr.t6n con estricta .suje~ión ~ las súplicas de 
la demanda. por lo que el n .. ullado del proc.eso, no~ ... c~unsecuencla de 
que el juzgador Ignore o se haya rebelado contra el art. 1"77 c'lc la ley 142 
d e 1994, sino que lo son de s u comprensión de la demanda y de la con­
~Te11Ch)n cvlecuva de trabajo. Asunto: Ordlnario. Ponente(el: Dr. Fernan­
do Vásquez Botero. Scnte nl:la. F'cc¡,a: 05/08/1998 . DeciSión: No Casa. 
Procedencia: TribunaL Ciudad: Cali. Demandante: l'ajurdo Quesada. 
FranCisco. Oposllor: Emsirv". Proceso: 10718. Publicada: N<? 

VIO LACTO N LEY SUSTANC!AL.. l'ara la Sala el argum en to esencial q ue m­
forma el fallo recurrido es emiHcntemente jutidico, pues lo que en el se 
ucvcra es que cuando se udut:e <XJmo fueme del derecho pretendido 
una espedfica convención colectlvt> de traba,¡ o. en este ca~o "el art. 46 
de lB convención c.olecttva de tr¡¡bajo celebrada entre FeTToco..rrtlcs Na­
cionales de Colombia y su Slndlr.~to, el 1 '7. de enet'O de 1992"'. su no 
>~pnrláción al proceso ll eva "irremediablemente M u11a decisión 
.,!J,.nluLorla•. Lo anterior tmpllcll, entonces, que la impugnación no po­
<lf~ proponerse poi·Ja vía tudlrt:c~ta como se hlzo. sin que lt sea posible a 
13 Corte cotTeglr tal defel:to clt: funnulación del cargo. ya que debe hacer 
prtmar la presunción de lcg¡dkl11d q_ue ampam a la scnlcllcio. Asunto: 
Ordinario. Poneote(s): DI'. Fernando Vá>lquez Botero. Sentencia. Fecha: 
05/ 0ll/ 1998. DeCisión: Nll.Casa. Pnlccdcnda: T r ibuiUil. Ciudad: Santafé 
ele tsogotá. Demandado: fondo de Pu~ivo Social. Demand~ntc: Uribe 
J>racta. Melvin. Pror.c:::co: 10758. Publicada: No 

TECNlCA DE CJ\SAClON. El rcc:urren tc incurrió en Insuperables falla5 r.éc:­
nt\:tt!i a l involucrar en un :;oln cargo las vías ·dtrecl:a e Indirecta ql•e $<>n 
vvr ,¡1 mU.mas excluyentes, como que la primera se oc;upa de asuntos 
merano~nL.e jurídicos e lmpllca conJonnidad del recurrente cou la apre­
cial,lón del material fácttc-.o efecu>~da por e! Trtbun~l .-lluación que por 
s i mis mil impide criticarlo . mtenlras que la segunda tiene precisamen te 
por obj.,lo ocl minar los prtsuntoo crmn:t; CQJUetldO$ con ocasión de la 
ap rectacinn ele las p ru ebas. M~lrado Ponente : Dr. Rumc~n Zúl"ilga 
Valverd~. Cl~sé de ProvidenCia: S~rJ tcncta de !l&-08 - 05. Decu.i6n: No 
Casa. Procedencia: Trlbun~l Superior de Santafé de Rogotá. D.C. De· 
mandanle: l\II1guel A. Velásqu"Y. VArcla. Demandado: Jardines de Colom­
bia Ltrlu. Radicación No.: 10216 

CONCILIACION! COSA JUZGJ\J)Af ERROR DE H ECHO. Jlesult.a evidente 
que la falta de aprcdaciún por e! 'J)tbunal de las pruebas. le impidió 
~'Onclulr que ent.rc la• partes se "habían celebrado do-, concilik<:ione&, 
debldamcnlc apmbadas, stn lacha ni ubjeción por nin¡,:una de las pru·­
tes. ~-uya conse cu encia nalurdl ~:>; 1>< d e- ten er cublcrt«J:> por el efecto de 
1~ ~:o«" j uzgada. los concer>lu:s vinculados a ellas. Es cierto q ue en las 

( 
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at:La'l no o;r: alude a la peno;lón sanción y también lo es que lus hechos no 
son ~usccptibles de conciliación, pero se enuende que el objeto funda­
mental del acuerdo eran las consecuencias de la terminación del con­
trato de 1 rahajo. F.sta acción se originó porque la ""'Jl""Stl, en aplicación 
de lo previsto en •1 art. 450 del Cf:>'T, despidió al demandante, en ese 
entonces directivo sindical, por considerar qu~ lomó parte .activa en tuta 
suspensión colee ti va de laborc5 que fue declarada Ilegal. Jo que significa 
que el acuerdo conclllatolio produce efectos sobre todas las consecuen­
cia5 que pudieran derivarse de esas circunstancias, entre las cuales 
resulta induida la pensión sanclón que se pretende en est" prOl'eso. 
dado que el •l•mento causalú !timo de ésta es pr-eeisam•nle •1 de,qpido 
Injusto en que incurra el cmple .. dor. Resulta, entonces, consecuente 
concluir que la la Ita de aprel,lación de las pruebas '"llilkadas que de-

·• nunció el cargo, condujo al error fáctico evldeme lndlc.ado por el mismo 
correspondiente ó no tener por dernostrndo que las panes celebraron 
acuerdos conciliatorios que frcnlc a lo debatido en este proceso, gene­
ran el cfctlo de co.•aju?..gada. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Or. Germán 
Valdés Sánche?-. Sentencia. Fecha: 06/08/ l998. Oec\slón: Casa. Proce­
dencia: Trtbwtal. Ciudad: Barran.qullla. Demandado: Cervecería AguiJa 
S.A. Do:ruauu¡,ule: Gontález Maldonado, Temístocles. Proceso: 10813. 
Publicada: No 

LEGALID/\D y JUSTICIA DE UN DESPIDO -Competencia del Juez Laboral. 
Teniendo en cuenta lo expresado en el fallo de segunda instancia .Y lo 
expuesto en el desarrollo .rJ(: la segunda ~P.nsura. •~s p~rlineule sena lar 
que la definición sobre la legalldad y sobre la justicia de un despido en 
las.cond\Cioncs como las debatid"s aquí, compele al ,Juez Laboral y no 
al Ministerio del 1'rabajo, de modo que es al primero al que le correspon­
de calificar la participación o la persislencia en el paro que hayan sido 
atribuidas por el empleador al respectivo trabajador, para afectarlo con 
el despido. A.'lunlo: Ordinario. PoncuLC(o;l: Dr. Gtrmán Valdts Sánchez. 
Sentencia. Fecha: 06/08/1996. Decisión' Caha. Procedencia: Tribuual. 
Ciudad: 13arra.uquilla. Prl>c.,~o : l 0813. Publicada: No 

CONCILIACION. Si ~1 Tribunal, para confirmar el fallo del a quo, le dio 
plena validez a la conc111aclón comenta~a. no se equivocó y, en conse­
cuencia no pudo incurrir en los errores de hecho que con el carácter de 
evidentes le endilga la censura, los cuales deben estar revestidos de 
esta cotutotaclón esto cs. qúe sean prol.uber.mtes, como Jo exige lajurts­
prudeneia. pam poder quebra1· el fallo acusado. Asunto: Ordinario. 
Ponente(sJ: Dr. Jorge l\'án Palacio Palacio. SenLenCia. Fecha: 06/0A/ 1998. 
Decisión: .foio Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Deman­
dante: Atva.rez Muñoz. Héct.or. Demandado: Fabricato S.A. Proceso : 10781. 
Publicada: No 
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PRIMA DE ANTIGUEDAD ·Factor salarial! CONVENCION COI..ECIWA/ CE· 
SANTIA • Liquidación. El art. 17 de la convención consagra la prima de 
antlguedad, para los trabaJadores que cumplan 5, 10, 15, 20 o 25 años 
de servicios, teniendo en cuenta lo~ iaclo"'s de salarlo determinados de 
modo ~lmilar al art. 19, de modo que bien puede entenderse que la t:ita­
da prima es una de las extralegales a que se refiere este último precepto 
y que por ello tiene lnciden~ia cnia liquidación de la cesantía. Además, 
de. los citados p1-eccplos convcnclonaks no se deduce que las primas 
extralcgalcs a que alude el art. 19 solo incluyan la scmcai.ral y la anual, 
toda vez que la normatlvtdad solo se refiere a "primas extralegales", ~in 
determinación alguna, de modo que también puede Incluirse en ese con· 
cepco la prima de antigüedad consagrada en la misma convención .co· 
lt:ctiva. En consecuencia el Tribunal no Incurrió en yerro manifiesta al 
reconocer como prima ext.rateg~lla de anligüeda.d, ni al computarla como 
salariu p11ra cl'cclu~ tic la liqtildaclón de la ce~anlia. Asunlo: Ordinario. 
P<.Jucnl<(,;): Dr. Frant:i:;co Escobar Henrique-.. Stnlcncia. Fecha: 10/08/ 
1998. Deci~ión: Ca:;a Pan:ialrncnk:. T'rocedencili: Tribunal. Ciudad: Cal!. 
Demandado: Canco Popular. Demanda me: López Zúñlga, Gonzalo Iván. 
Proceso: 10494. Publicada: No 

BUENA F'E- Exonerante DE la sanción po< mora. Es daro que se equivocó 
el ju..gador al no estlmaT la buena· fe del Banco Popular, que se despren­
de de los elementos de JUICIO que menciona el rec.ucrente. Desde la con· 
testación de la demanda se expuso la lmerpretación de la accionada en 
punto a la naturalc:.:a de la prima de anllgüedad como tUl pago ocas! o· 
nal, mas no como un ractor retribuuvo del servicio. Se advierte cómo el 
arl.. 19 de la <-•mv~nción que d•l'inió el procedimiento paca la liquidación 
de la cesantía, repitió los faciores l:ifu.icos para la llqulclación de la prl· 
mn de ant.ir,,'íied<>d en el arti<:ulo 17·, de fonna que contextualmente es 
admü;ible entender que en ambos c:asos quedó excluida la prima de an­
tlg\iedad. Asunlo: Ordinario. Ponente(s): Dr. Francisco Escobar 
Henríque7.. Sentencia. Fet:ha: i0/0811998. Decisión: Casa Pacclalmen­
te. Prot:edencla: Tribunal. Ciudad: Cali. Demandante: López Zúñlga, 
Gonzalo lván. Opositor: Ban<:o Popular. Proceso: 10494. Publicada: No 

DANCO POPULAR - Sociedad de Economia M»..1:al CONCILIACION. Cabe 
advertir que la Sala tuvo oportwudad de pronunciarse respecto a 111 
facultad de la entidad demaadada para celebrar concUiaclones e indicó 
que no rtqucria de una autorización legal exp1-esa diferente a la que 
<.li::~vou.:u los arls. 20 y 78 del CPL., y dado el carácter de Sociedad de 
Econornia MlxL<t tlcl Bam~o Popular, la improcedencia de la concJllaclón 
que preveía el arl. 23 de c>~a uurmatividad uo lo cobijaba, por cuanto ella 
"'" refcria a la" persona,; tlc t.lerccbo púi.J!ico, debiendo entenderse por 
Lalcs la Nación, los Departamentos y los Municipios. PoT Jo demás. con· 
viene recordar que la Cot-te Constitucional mediante la sentencia C-033 
de 1" de febrero de 1996 declaró inexequlblc el prccepi:o, de ttlaJiera que · 
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durante ~u vigencia. y con mayor razón ahora. el den\andado esraoo 
faCUltado pam r.elebrar v!Uidamente conciliaciones con sus trabajado­
res. a fin de p recaver un litigio eventual o deflnlr una controversia qu" 
se hubiera planteado anl.¿ los jueces del trabajo. de otra parte, se obser 

· va que en el acta de t:oncUiaclón celebrada por ¡.,~partes no se eviden­
cia n ingún •icio del conse ntimiento del actor; que la con"ención culedi­
va de Ir<:~ bajo suscrita <:u 1992 nada aporta al punlo cleb<ltido y que las 
declaraciones de lert:cros Citadas f:ll c;l \:argo nu pueden ser rev1sadas 
por la Sala en tanto que de las !J.ruebas caltftcadas eo cMactón no apa­
re.:-e ~crcditado ninguno de 'Jo.~ yerros denunclado1>. A!lunl<>: Ordinar1o. 
Puncnte(sJ: Dr. Frd!lClSCO &scobar HcnñquC7. s.,n tP.nl;lll. t 'echa; 10/ 08/ 
1998. D t<.1.slón: casa P>lrr.i~lmente. Proreden cta: Tribunal. Ciudad: Call. 
Demandado: .l::lanco Popular. n.,mandante: U>pez Zúfltga . Gon7.alo Iván . 
Proceso: 10494 . .l'ubllcaoa: No 

TECNICA DE CASACIOI\i/ VJA OIRECTA. La Corle ~uprcn>a de Justicia ha 
reiterado en vanas oportwlidudes que cuando el atat¡JJc c11 casación se 
encnu~a por la Vio. dlrecta 1~ nornlaF. c.uya vlolaciúu se Lkr,uHu.:la deben 
" er de carácter su•lanclnl y de a lcance nacional. A pt$ar de <¡ue d <:;¡r­
go fue dlrlp;ldo pur vía db:ecta. la demusl.r<t<.:lóu se ocu pó excluslVamcmt; 
del e;ororuw de la convención colc.:liva ~-uya falta de aprecilH~ión solo 
podía ser obj<:Lu tk reclamD en cargo dirigido por >ia Indirecta, dado quP. 
el ataq u e dln:t:\0 implicaba conformidad de la censura con la lfJlrP.cla · 
clón fáctlca tld Trlbunai. Siendo ~ll'l así, resulta palmariO qu~ la cen­
~ura Incurrió en yerros técnicos msupcrahl•s qne lmplclen el examen de 
rondo . .1\sunto: Ordtnmio. Ponente(!<): Dr. Hamón :G(Iil.lga· Valvcrde. Sen­
l<lm:ia. ·~·echa: 10/0Ri l !:*.*l$. Decisión: No Casa. Proc.edencia: Tribunal. 
Ciudad: Cartagcna. Demandado: Foncolpuertos. Demandante: ,Jiménez 
Cnro bailo, Yadira. Proce~o: 10258. Publicada: No 

'f.ECNICA DF: CASAClON. m .,lcance.de la illlpuguacióll ~e encuentra mal 
formulado Cll razón de (jUt "'llltCHU que Wla V~ C&Sa\lu la sentencia dtl 
Tribunal se inflrme. lalJur lrn!JO<$Ible en razón .de qu e e l efecto de casar la 
!>t:JIIcllcl a lo que produce en \'erdad es !<U dr.~a¡,..Ticlón ~el inundo jurí­
dico , "ltuaclón qu e no hace \'lable su lnflnnrtc:ión o l't\'Ocatorla poste­
rl()r. Es te solo error rl~ l'tk n lea ctar.ia al tras te con la& aspiraciones de la 
impugrumte.Asumo: Orcllnnrit!. Ponemc(s): Dr. Ramón Zúl'llga Valverde. 
Sr.nl~neia. r'echa: 10/08 / 11)1)~. t>ecl&íón: No Casa. Proccden<~iu': 1'ribu 
na.l. C1ud~fl: Medellín. L1enumdante: 1\rango F'ran~n, Augusto Arturo. 
Demandado: Mmlrid lietutanos y Cía. Proceso: ~0444. Publlcada: No 

'J'El'lMINAClON DEL COl'frHATO CON JUSTA CAUS/\ POR PARTE DEL 
EMPLEADOR. /\1 cx.an•ina r la S ala el documento de follo 10 y 41 aprecia 
que reg¡atn~ la confesión e.n rBprocesal del actor •ubn· unos hechos que 
el Trlburial califica como tnmoralc.-. con acierto. pue.llo que "n esa de­
claración recono"c libre y u nllatenohncme que en ejercir.1o de sus ftm-
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clone::; de c~jcro principal relcuía p><ta su uso personal dineros cancela· 
dos por usuartos del Bam;o, deslln adoo; al pago t.!el servicio de energía 
eléctrica. Aprecia la saln que el hecho de que Jo, devolviese en la& quin­
cenas no hace menos grave su conducta, pues es ló eJcrto, que era la 
ilm•gen del Banco anlc la compa.i'lia de Energía y los usuarta,; de aque­
lla, la que resultaba afectada directamente con la '"''"'"~ión del deman· 
dan le. No es cierto además. que el actor no hubiese reeoh()(:ido T'll de­
claración como lo afuu1a la censura. de la c:uarla pregunta del interro­
gatorio de parte se Infiere con claridad, que el acdonanl.e reconoció como 
propia la flrrmo impuesta en el docun•cmo de follas 40 a 42 sin dt!l.encrse 
a dar explicación alguna sobre el contenido de dicho documento. El he· 
cho de que más adelante al contestar la pregunta .;cxl.a, hubiese negado 
hab<:r ro;lcnido lm; r.llm;n)s, solo hace ostensible el carácter <:onlradicto­
rto y amañado de la declarat'ión, dado lo culll, la apreciación del docu­
mento que hizo el Tribunal resultó acerluda. de ésta suerte ha de con­
cluirse, que lo.s hechos Invocado~ (:t>mo causales de despido en la .:arta 
de terminacilin rl•l .:nnlra to de !.raba jo fueron suftclentemelllt: dcmos­
tmclo" r:on el clcx:umo:nlo antes anal.izado.llsunto: OrdiJ>ario. Poneme(s): 
Dr. Ramón Zúiiiga Valverde. Se.nte.ncla. Fecha: lO fOil! 1991!. DecJslón: 
No Casa. Procedencia: Trlbtmal. C1udad: Meclellín. Demandado: Banco 
de Colombia S.A. Demandante: H.ojas de (lssa. o .. c..Ar Antonio. l:'ror.eso: 
10344. Publicada: No 

C.'IRTA DE TERMINAClON DEL CO:-.ITRATO. La cana de termtnadón del 
contrato simplemente demuestra cuales fueron las razones Invocadas 
para darlo por terminado pero <:omo en Incontables oportunidades lo ha 
reiterado esta Sala, por sí misma no e•idencia que las clrcunstancia9 
alegadas conespondan a la "crdad por lo que consecuenclalm(:ntc, la­
les afirmaciones deben ser demuslcadab por la empresa en el tran:;<:ur­
so del proceso con base en rnctllns prubatot·ios diferentes. Asunto: Ordi­
nario. Ponente(s): Dr. Ramón Zúfíiga VaJven:le. Sentencia. Fecba: 1 O 1 

· 081 1998. Decisión: J.'\ o Casa. Procedencia: T11lnmal. Ciudad: Santa!C de 
Bogotá.· Demandado: Coinpañía Colombiana Amomotrtz. Demanda u le: 
Paya 13ohól'quez. ,Jor.ge Elit'c•r. Proceso: 9993. Publicada: No 

PRUEBA CALIFICADA. Ha de decin<•, que solo son pntebas calillcarlas pat-a 
fundar cargo en casaclónlaboml, lo" documentos. la Inspección judicial 
y la confc~ión. SI bien la demanda introductoria puede contener una 

. confc.;ión, es lo cierto, que por si mtsm01 no C9 más que una pleza proce­
sal que la Corl.t: ha considerado solo por excepción, como apta para fun·· 
dar targo en casat)IÓu, cuando de su exam<.'Tl se lrala de establecer fe­
nómenos jurídicos como el de la pl'escrtpción de la acción laboral . .Asun­
LO: Onli.narlo. Ponente!s): Dr. Ramón ZúfLiga Valverde. Sentencia. Fecha: 
1 O/ 08/1998. D•clstún: N u Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé 
de Bogotá. Dcma.r•tlanle: Paya Bohórqucr., Jorge Ellécer. Demandado: 
Compailla Colombiana Automotrl> .. Proceso: 9993. Publicada: ~o 
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TECNI('.A DE CASACION. F.l cargo incurre en deieclos técnicos. En efecto, 
en lugar de dedicarse exclusivamente a la labor d<:! demostrar lo errores 
de hecho atribuld06 a la sentencia, la censura emprend• una dcf~nsa 
de los derechos sustanciales reclamados, como si se tratara de alegal.o 
de concluo;ión, propio para las· instancias. que no, para demo9trar la 
<:oinislón de Jos yerros endllgadoa al Tribunal. Asunto: Ordinario. 
Panemels): Dr. Ramón Zúf1i.L(a Valvcrdc. Sentencia. Fecha: 10/08/1998. 
D~<:i~ión: No Casa. Procedeitcia: Tribunal. Ciudad: Sanl.afé de 13o.E(otá. 
Demandante: Paya Bohórc¡uez, Jorge El1écer. Demandado: Comp.,ñía 
Colombiana 1\utomorti,. Pro<:e>~o: 9993. Publicada: No 

\'IOI.ACION LEY SUSTANCiAL. En la decJslón Impugnada ei sentenciador 
hi•.o un r~cuento de las norma~ que han regulado en ellSS .. lo~ requi,.i­
tos para la causac1ón de la pensión de vejez. con una ~xplicadón sUcin­
ta de >u pre<:eptiva; concretamente se refirió a los Acuerdo.~ 224 de 1966, 
aprobados, por el Decreto 3041 de 1966, O 16 de 1983, aprobado por el 
De ere Lo 1900 del mismo año y el 049 de 1990, aprobado por el Decrclo 
75!! de 1990. Efectuado lo anterior, el Tribunal concluyó que en este 
caso era aplicable_el Ac.uerdo 019> de 1990. dado que no se habla conso­
lidado en cabeza del demandante el derecho a la prestación reclamada 
bajo el sistema anterior. es decir durante el Ucmpo que rigió el Acuerdo 
O 16 de 1 Y83. Reaulta claro entonces que esa Corporación· sí consultó el 
art. 1' del mencionado ./\cuerdo O 16 de 1983, sólo que enco.ritró que el 
trabajador no había reunido los requisitos necesarios para que naciera 
el derecho ala pensión de v~1cz durante"su v¡gcncia,lo cu8.t correspon­
de a una consideración eminentemente fáctica. ajena a la vía directa 
por donde viene orientado c:l car#;o. de manera que no acrediLa la acusa­
ción que la se.ltencia dt: ~t:gundo brrado cont.c::ng~ e] error jurídico de­
nunciado. AsunLo: Ordinario. Ponontc(s): Dr. Francisco F.S<:obar 
Henrk¡uez. St:nlr.m:i~. Fecha: l0/08/1998. Deci>~ión: Nv Casa. Proce­
tlt:hcia: TribunaL Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandante: Padon 
Ma':'mcla, José Miguel. Opos1tor::J.s.s. Proceso: 10890. Publicada: No 

PENSION OE VEJEZ - Suspensión Ddiniliva. La decisión del Tribunal de 
revocar la condena de primer ~,'rado se fundó en que encontró que el 
ac.cioname no reunió los requisitos para adquirir el derecho a la pen­
slón de V~lcz, de donde concluyó que la ad.U.ud d•l TSS., ;¡l ~u~pende~ 
esa prestación reconocida-a! accionan te fue legal con!orme al De.:. 2665 
de 1988. El decreto en que el ad-qucm apoyó su decisión dispone en el 
an. 42, que el lSS., debe proceder a la suspensión inmediata de las 
pres(¿u:iones económica.; y de salud, entre otros, en el siguiente evento: 
"bi Cua.1do se compruebe que conforme a los Reglamentos de Jos Segu 
ros no se tenía derecho a ellas.". E monees la insullciem:ia anotada con­
duce Irremediablemente a que la. sentencia pern1anezt:a in<lltenible en 
el punto refertdo, porque mantiene soporte suficiente en la inferencia 
del juzgaqor dejada de atacar sobre la cual obra la presunción de acicr-
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lo.> que en casactón S€: ucn~ de la sentencia recurrida, In cual e:;, sufi­
ciente para que tstc cargo se desestune. AdiciOnalmente. conviene ad­
v~rt1r que la Sala ha reconocido plena ellcar:ia al rerertdo precepto: •t:.s 
tn.negablequ r. P.l !SS., demoró varios QJ)os en corregir el error que csiaba· 
comeuerHlC> ~l p".gar slmultáncaml:'nte 2 prestaciones económicas in· 
compaiihle.s ¡JOr su naturale>.a y finalidad. por cuauto en verdad s~ tr .. La 
de ::1 pr.,staclone.s cubier(<>S por el mlsrilo seguro: mOJI de los errores de 
la mtldad de seguridad social no pu~den nacer de rechos ni obligacio­
nes. pues. unos y otros cst.llrfnn viciados de Uegalidad. lo q ue aubrriza 
para que el Instituto demandado pueda correg ir sus 11do.>!< <:n la forma 
previSta en la ley. que en este c-a"'> no es otra que la suspensión de la 
pensión q ue indebldamenle Me \1cne dlsúutando por las causas consa­
gradas en el art. 42del Dee. 266G de 1988, entre las cual<::~ fi¡,'Ura como 
causal de suspensión deflllltlva "cuaru.lo ~e t:o.>ul¡¡ru~bt: que cotúorme a 
lO$ regJamemus de los segtu'Os no se tenía derecho u. ellas·. l'loita de 
Et~1!1lto71.m. Reiler~~:ión jnnsp1udenC1a contenida 01 :sentencia de 2 de 
febrero de 1998. Ra<li~<l~lón 10217. Asunto: Ordinario. J'>(lncnte(s): Dr. 
Franelsc.o Escobar Hcmíljlll:''-· Sentencia. !"echa: 10/081 l 9AII. D-.~:isi{m: 
No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santa!~ de Oogotá. Demanda­
do.>: l.S.S. Demandante: Padon Mas mela. José Miguel. Proceso: 101190. 
l'ul>ll<:ada: No 

TECNICA DE CASACION 1 PROPOSIClON JURIDICA COMI'LF.:TA ·Tal como 
lo señala la replica , el recurren te onlitiÓ Cittlr la;; n om \05 de caráct~.r 
&ur.tam:iul qu e consagran lo!. d<;tcchos a cuyo reconocimiento aspiraba 
la ac::c:lonant e. de tal · modu que no dio cumpllmlento a la dl!;posicióu 
contenida en el arl. 90-(aj dd CPL., dellclencia que uo se .:x<:U$l por el 
art. 5 1 del Dcc. 2651 de 1991. COliv<:nido en kgi~h:iclón permanente 
mediante la Ley 446 de 1998. ¡.tu e;; Lu que conforme lo ha entendido la 
Sala en su precepto se cxJge la mención de al menos una <li,;po~ir.ión 
le¡¡al re~pcr.lo de t:ada uno de las rec lamacionc:s el~ l;o rlP.m• n clante. Ade­
más. 1:'0 ambos carjlos se denutlc.ia ""'' >1olaCión de la ley por: la v1a 
directa. en la q U(.' so.lu es v1able atacar posibles errores juridír:OS del 
ju:<gador, c:on p resc.indencla de los hechos y di:' las pruebas obrantes en 
el proceso. como que se Ori!,'lna •m yen·os de j uicio acerca de la e'!<islen­
cla. validez o interpretación de una norma de carácl.er nnc:iona l; s in 
cmborgo •. la censura cont.t-ovtertc el v.Uor ¡.>roba tono que eljuzgndor otorgó 
al,acta de eoncll!acl6n sw~crU:I\ por las partes. pue&to que consider" que 
en ella &e cncucruran dcrno~t:rndo.s las clrc.unsta..iclaa de presión o;.jcr­
e ldll:!< sobre la trabajadora. lo que en su concepto conllr.va <1 la nulidad 
de U.l acuerdo. Este cuestlonamlculo c:urr~:s¡.>oJJt.l~ u. l<t vi<> Indirecta. en 
cuanto hnpllca demmc.lat I.Ul e.rrur de hecho, debido u la falta de apre­
clnctón o a la est imación equiv<><.:aull <1~ ~~~ pnH:ba::s o errores de d~re­

t:ho en los casos s eñalad06 en el Dec. 528 de 1964. an . 60. ,'\5unto: 
Ordinario. Ponent e{s): Dr. FranctsM E~-obar Hen r!que.z:. SentenCla. Fe-
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cha: 10/08/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Trlbtmnl. Ciudad: 
1\mja. Demandado: Banco Popular. Demandante: Nirto Lópcz. Clara Inés. 
Proceso: 1 0828. Publicada: No 

CESANTIA- AuJCI\ioi INDF:XACIOI'\ .. Asunto: Ordinario. Ponente\s):José 
Rohr.rro HP.rrf!ra Vergarn. Sentencia de lnstaneia. F.-.eh>~: li/OR/199!\. 
Deeisión: Revocar y Condenar. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
flucaramanga Proceso: 10733. Publicada: No 

PRESTACION PERSONAL DEL SERVICIO EN FORMA INDEPENDIENTE. La 
parte motiva de la senlcn(:ia comenzó con el examen de la pnteba lesu­
monia\ y ella sin duda fue determinante para que el fallador can,;idera­
ra que la relación personal de sen•lcio- que cxi:;l.ió entre hos parles fue 
independicnk y no su bordlnada. El recurrente, en cambio, le atnbuye a 
lOs t.e.slimonios un sentido con1plemcntario, por Jo que prácticamente no 
alaca el •uo;lento demostrativo básico del fallo que por ello "ubsi•tiría 
en caso de abrirse la posibilidad de es ludio de la prueba no calificada. El 
tribunal analizó Jos documentos e Incluso los transcribió para moslrar 
la noanera como 111 demandada $0\lcltaba loo servicios personales del 
derro~tnd.,ntc. Pero la kt:tura de los mismos lleva a concluir solo la $Ollcl­
lud de unos servicios personales, pero no la fijación de tmas condicio­
ne~ que puedan comsldernrse determiimntes de una subordinación la­
boral y ni siquiera d compromiso de una retribución a cargo de Ecopetrol. 
pues ·en muchos de ellos se precisa que el pago lo asume otra persona, 
awtque tenga la condición de tJ·abajador de la misma. Por el contrario. 
Jo que se deriva de la apreciación de esos dol!mltenlos. y de uu·os no 
seflalados en el catgo pero que lambién observó el Ad-quem. adt:tu;í,; tle 
los datos del bien a in:>¡>t:ct:ionar, es qu• o;:J >:J<:rviclo !';e pide como un 
favor y que se le olorga al que lo prc:Ha la di:;crecionalidad dt: tnlrcgar el 
resultado al lrabajat.lor. Con ba:;c en la pnteba le:;llmonlal y en uno:; 
doculllenlos que ciló a rnam:ra de ejemplo, que formalmente la sollcllud 
de los servicios del dern.,mlanlc enm indlcaUvos de. la lndcpendem:la 
jucidica bajo la <.:u>tl s~ prestaban Jos :;crvl<.:ios y no representaban órde­
ues de l.rabajo su lJonlimodo. Asunto: Ordinario. Ponenle(::sl: Dr. Germán 
Valdés Sánt::lu~:.:. Senl.em:ia. Fecha: 11/08/1998. Peci:;ión: No Casa. Pro­
<:edt:ncia: Tribunal. Ciudad: Cartagena. Demandado: Ecopelrol. Deman­
dailll': Herrera Díaz, Anlorlio.'Proco:::so: 10879. Publicada: No 

TECNICA DE CASACIO.N 1 I:'ROPOSICION JURIDICA COMPLETA. Son va~ 
nos los ·errores en que, desde el punto de vista de ·la técnica propia de 
es le n:curso extraordinario, tncurre la censurn y que. a la postre. tnblben 
a la Sala dd estudio d• Ion do de este cargo. En primer lugar se obsen'<l 
c¡ue la proposlelón jurídica es insullci•rote, pues no citó el recurrt'nte 
como Jrú:rtngtdo el preceplo legal sustancial que hubiera podido servir 
de respaldo a los pre-teudldos reajustes salariales convencionales cuyo 
des(:onoclmlento por el failadot· censura. Se llnlltó el rec.urrenle a reJa-
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clonar las pruebas citadas como dejadas de apr~t:lar, sin explicar trente 
a cada una de ellas de qué manera Incidió su falla de .:slimación eri la 
decisión a<:usada y cuál el verdadero sentido en que debieron haber 
sido apreciadas, sin que sea dable a la Corlc, dado el carácter dlsposlti 
vo de este recurso extraordinario, enmendar oficin~amo::ntc clltc Irreme­
diable defec.to técnico que deviene Inestimable la lacónica 9ustentación. 
Asunto: Ordinario. PoroeroLe(s): José Roberto Herrera Vergara. Senten­
cia. Fecha: 11 /08/1998. Decisión: No Cas<l. Procedencia: Tribunal. Ciu- · 
dad: Cúrula. Demandarite: Barreto Gullérrc~. Ot:yanita. Demandado: 
Caja de Compensación Famtllar. Proceso: 10804. Publicada: No 

PIUNCIPIO DE IGUALDAD 1 A T!{ABAJO JGt.;AL SALARIO lG UAL/1"Rl\BA­
JADORES CON JSTINTO RE GIME'!\~ DE CF..SANTIA- Diferencia Salarial. 
La diferencia salal'ial de trabajado1·es C!)ll distinto régimen dt cesantia 
no es ra1.ón valedera en un juicio estncl.'lmeme juridrco. para condulr 
per se la aplicación de los efectos d~l arl. 143 del CST .• que fue diseñado 
en el estatuto laboraJ.para cumplir propóslt01:1 dlferenl~s al perseguido 
por la acuS~ación. El debido respeto al manda! o conteniilo en dicha dls­
posi<:ión impide generalizaciones y analogías que se aparten de "n da ro 
tenor literal, por lo que es deber del juzgador al aplicarlo, anall:.ar si t!l 
cargo, ls Jornada laboral y las condiciones dé efiCiencia entre dos o más 
trabajadores asimilables son iguales. Como es lógico. ese examen supo· 
ne un cotejo de los hechos constitutivos de tales factores laborales, que 
lmpllca el anállsls de las funciones efectivamente desempeñadas. las 
Jornadas cumplidas y la evaluación del d<:scmpcño cuantitativo y cual! 
tativo de loo trabajadores que sll'\Ten de parangón al demandante en su 
aserto de similitud de condiciones básicas de trabajo. El sistema nacido 
con la Ley 50 de 1990, dcdarado e..equible en senteJlclas números 107 
y 11 O de fechas septiembre 12 y 1 9 dt: t 991 respectivamente, permite 
un diferente tratamiento laboral en materia de auxilio de cesantia, slem· 
prr. qur. se cumplan las reglas taxativamente sefialadas en el mismo. 
Por manera que la simple Identidad nom111.al de cargos. pero r.oo diVersi­
dad de reglns de cesantía. por so.í miso.mo no obliga ·aJ empleador a d~r.rc­
tar aumentos de salarlo en el mismo porcentaje a dos trabajad'ores con 
diferente régimen de cesantía. a menos c¡ue esré obligado a ello por con­
venio laboral o disposición arbltml o gubernanotnial. También es cierto, 
como es natural, que apoyado el empresario exclu,.ivamentc en la dlsl­
militud de reglas legales sobre cesantía, tampoco puede negar los efec­
tos del principio "a Lrabajo igual salarlo igual", cuando quiera qu~ se 
esté en real y concreta prcs('ncla de los presupuestos del art. 143 del 
CST .. en el entendimiento que ha extraído de él la Jurisprudencia del 
trabajo. ll!'ota cl;e Rellat~:r.ía. Reiteración .iur1sprudenela contenida en sen­
tencias de 30 de septiembre de 1996, Radie>~ clones 8793, y 8798; 29 de 
mayo de 1997. Radicación 9177; 7 de mayo de 1998, Radicación 9680; y 
;~ de junio de 1998, Radlcactón 10640. Asunto: Ordinario. Ponente(¡;): 
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José Roberlo Herrera Vergara. Sentencia. Fecha: 11/08/1998. De<:isión: 
Ko Casa. Procedenda: Tribunal. Ciudad: Cúeuta. Demandante: B"rrer.o 
Guliérrw., Deyanira. Demandado: Caja de Compensación Familiar Del 
Norte de Santander Proceso: 10804. Publicada: No · 

RECURSO EXTI<AORDlNAIUO DE C.ASACION 1 PLURALIDAD DEL SUJETO 
AC'l1VO DE LA LITIS/ CUANTIA DEL L\'TERES JURIDICO P~ RECU · 
RRIR EN r.ARACION. F:n reilermlos pronunciamientos d~ esla Sala en 
c~rtsus .:omn .,1 pr"""" r.,, hn sn>;tenirlo el crtterlo que donde exista plura­
lldad dt'l sujeto activo de la litts cada uno c:on,.cl'\'a su Individualidad, 
razón por la cual el resultado del proceso no es nl'c.:e~>lrlament.e Idéntico 
para todos, sino que bien pueden pro~;operar las súplic:as 1 oral o parcial· 

· m~n1 ~. en f.ilvor de uno~·. y $.eT ;lfh:~rsas t~n rc1acJón con otros. Por esta 
razón para c!celos de conced~r o no el rec.urso de c.asaclón se rl•b" ro· 
mar en consideración cada lUla ele las demandas ac1 mm ladas. y la res­
pectiva decisión final, aunque se pmfiera en un~ sola s<:nl<:m~ia, no pierde 
su" do.:~tO$ irll1ividuaks aul c~nomos. El amer10r crJierlo doctrinal que 
,.;rvió <'le fund.Amenlo .Al Tribunal para negar. el recurso de casación per­
manece invariable. por t~urultO el objeto primorrllal del recurso de casa­
ción es controlar la legalidad de la sentencia pronunciada en cada caso 
t:ont:reto y ar rrúsmo tiempo restabltccr el derecho vulnerado. Por tanto. 
en el caso objeLo de t:Studio resulta Indispensable para jusupreclar el 
interés jurídico que hace legalmeme reeurrir en easal~lón, c¡ue se tenga 
en cuenta el valor de la.s condenas impucsla$ a ravor de cada uno de los 
demandantes en primera in~lancia y que se mantienen c:n la sentencia 
de ~egunda instancia. Por ello no se ptoeclc tomar de manera ~loba! la 
suma de todos los demandante.~ porque pose trata de pretenolones co .. 
lccl.ivas, pues la causa proviene soin~ularmeme de cada Ulla de las rela­
ciones laborales que dlerorr origen al conflicto Jwfdlco. Asunto: Recurso 
de Hecho. Ponentelsi:Jocé Rotieno Herrera Vt'rgarn. Auto. Fecha: 11/ 
08/1998. Decisión: Declarar Bien· Denegado El Recurso. Proceden~ia: 

. TribWléll. Ciudad: Pasto. Demandante: Caja de Comp~nsal~ión F'amlllar. 
Opositor: .Bravo Segovi.a, Ruth Marina. Proceso: ll29i. Publicada: No 

PRIMAS EXT.HALEGALES/ PRIMA DE'.ANTIGUEDAD/ AUXILIO DE CESA~­
TIA- Reajustei QUINQUENIO. Como !.a prima de antigüedad que el1'ri· 
btmal tuvo en cnenta para Incrementar el salalio que tomó (:omo ba~e 
para condenar al reajuste del auxilio de cesantía aparece pactada en el 
arr .. 1 7 de la convención <:olect.lva de trabajo celebrada el 28 d• dlclem- ' 
bre de 1981, no puede caliJ'icarse como un error de hecho m;nlifieslo la 
apreciación de este tallador de tratarse de una "prima extralegal", por 
cuanto cualquier concepto que al trabajador se pague por razón de la 
relación laboral que no tenga su ongen en la ley, tiene el <:aráct.er de 
exLialegal. Los documcnlos probarian que c!erlamcnle a la promolora 
del pleito se le pagó en su condición de uabajadora la stuna que ella 
misma en la demanda l.nlcl.al afirmó haber recibido "por la prestación de 
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30 ai'los de servicio a la enudad, la! como lo establece el arl. 27 de la 
convcuciún colecttrn de lrabajo. celebrada en marzo G de 1990 en la 
ciudad de Bogotá", pnr lo que le a siste razón a la recurrente cuando 
plantea que la clrcunst.ancla de que el pago ~e haga en el último de los 
30 afíos de servicio no ,ig)'ltflca que la luLalit!a<l <k la :;umu se devengue 
en ese momenlo por Cl,lanto pl'Ovleltc •.k "crvicl~ pr~tudo~ en un qUin­
quenio. lo que "lgnlflca que se "'tulvo<:ó el Trtbunal cuando tuvo en cuenta 
u na doce .. va de dicho valor pura detemtlnar el promedto del salarto 
mensual. pues si didt~:~ prima retrib uye el ~crvi~lo, ('M" 'ler t:onse<:uen­
le. debe tenerse en cuenta todo el l.i<~rnpo de rausación del derecho, que 
en este •:a~ supone lap!IM de t:lnco aflÓs. eg decir. períodos de s..senla 
meses. Asunto: Ordinario. Ponen tels): Dr. Rafael Mmde>: Arango. Sen­
tencia. f'eeha: 12 i 08 / J 996. Uecl916n: CaS<l. Pro<:edencia: TrlbtmaL Ciu­
dad: Cal!. Dl!mandado: Banco Popular. nemandante: Mler de Torres. Ana 

· Julia. Proceso: 10808. Publlcada: No 

DUE NA FE - Exonerallte DE la Sanción por Mora. J\1 lom&r en cuenta el 
acta de cotlciliación y la IJquldación de ce,.ant.ía y prestaciones soda les. 
Uega la Corte a conduir que el banco &.cluó de hucna fe, por lo que este 
uhmr ~uyo tlene coa10 conscr:uf!nr.l a que 1;oe te exonere de la indemniza­
CIÓn por mora. Esta debió !ter la conclusión del Tribunal. porque la bue­
Íia fr ee ha dicho s iempre que cqu ivtt\c 11 obrar con lealtad, con rectitud. 
de maner a honesta, en con trapo5ictón con el obrar de rnala fe; y se en­
Uende que actúa de mal .. fe "quien pretende obleuer ventajas o bcnefl­
c:fos sin una suflcienlc do"l~ de probidad o pulcrllud" (Gacel~ Judicial. 
Tomo LXX.XVlli. pá~. 223), para decirlo usando las palabra.• empleadas 
por la Sala Civil de e,;ta Conc ·en sentencia de 23 de j unlu' de J 958. E:; 
nnt\lral que toda persona tral,c de obtener ventajas en s us lrausac<;io­
ncl!l; pero no por ello pu~de c!lllfl~lil~e de mala fe a quien pl'elende oht•;­
ucr algo que autoriza la ley, corno (:s el de buscar. por medlos lícllos. 
prec~vcr eventuales pleiros o 4ue nu pro:iperen los que .se le promuevan. 
par11 lo <;ual acude a la flg w-a de la cuucill~ción. A:sunto: Ordlnario. 
Pontnlc(H): Dr. Rafael MéndezAraago. Scu tcncla. Fe<:ha: 12 / 08!1998. 
Decisión: Casa. Procedencia: Tribruial C ilJ<lad: CaU. Demandado: Ban­
co Popular. Dcrnaudam e: Miel' de Torre!<. Au~ Jullu PrOt.'ello: 10808. Pu­
bliC:~<thl: Nu 

!J\l:I()H JNTI!:RPRETATIVA DE LAS NORlv!J\S. Quiere la Corte Jlam"r la aten· 
clón sobre un aspedo que con alguna frecuencia olvldun J~ litigantes y 
los propios ju~gador•s de Instancia, y es la diferencia que e>ctste emre la 
labor ltilC'}'r~lativa de las normas. por cuya virtud e~clarece el sentido 
de las qu~ :<on ambtguas o tienen exprcsion~s oscuros, o !leña la el ámbi· 
to de aplicación <1~ una det~.rmlnada dispos ición, o res uelve sobre la 

· v¡ge.ncta o ao de ull precepro legal. o cuando construye su luciones ln "l'l­
radas en prlndpios g<:n<.-ral"" pora 1\e~'U' lagunas o vactos lcgisl&livos. 
ca&OS todo.; estOE. en lo;; <.-uales si s ienta jurtsprudenda. y que c:on1o lal 
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conMUluy~ tm criterio que le permita a lo.s juece6 rc&olve.r asuntos " iml­
lt~n:s. de aquella otra actMdad en la que se Umlta a vertflrar ;;1 <l~hido a 
la avreclaclón errónea ele una prueba o a su falia de aprectactón s~ ha 
viOlado la ley. en donó~ por resolwrs.e ,;asos'concrew,., n (> es dal;>le ge· 
nerallzar li>S ;lrgumentos empleados para llevar a cabo el análisis espe­
r.lll~l> <le las pruebas de que se trate. Es por ello q ue la stmilil.u<l de ·los 
prt>cesos no tiene <:omo forzosa y nece¡,;aria conse<:uencta que deban 
fallarse dé manera ldéutlca, pues son varias las ctrcunstanctas que jus­
lillcan una diferente deCilllón: ya qu e no en todos los caso" la demanda 
~e plantea empl~ando los mlsmoa lérrnlnos. lo que apal'eja como lógica 
consecuencia' que varíen lal> razon es aducidas por el demandado en su 
defensa. Estas diferencias lnlcialc., sumadas al h~lO de quc .prucbas 
que obran en un expediente pu eden no hac.er parte de Oll'o. y que 
~dlclonalmente en un juicio puod .: exa minarse una prueba y en o tro n o, 
son var!t\blc• que inc~den euln decisión y dan lugar a fallos diferen te.•. 
El'tpeciQhneu Lc en cuanto hac.e a la indemnización por Jl\OJ'Gl, puco~ son 
muchas las circunstanCto.~ que t11ucslnm como entefo.me.n.te razoualJ1c 
y ajustado a·derccloo que cu Ull06 casos re,;ultc procedente dicha con­
dena y c u ot.ro.' no .. l\sUJ'lLu: Ordinario. Ponente(!>): Dr. Rafael Mtndez 
Atango . S entencia. Fecha: 12/08/1998. Decl.sióu: Ca•a. Procedencia: 
Ttibun"l. Ciudad: Ca!i. Dcm11ndado: l:lanco Popular. Or.mandame: Mle.· 
d e Torr~, Ana Julia. Pnx:~o; !0801:1. J:'ublí¡;¿¡da: No · 

'l'F,CNiCA DE CASACION. No p uede f" ' "ar.<e por alto que la L~ruca propia 
del recurso de casa<:.ión Impide c¡u~ la Corte pueda su.bSanár dellctery­
clas que pro:S{:n te la dema.n<la de """'":tñn , y por ello. si la acusación se 
dU1ge por la vía indirecta. la lnaclet~uada pnntuallzacl6n d~ los yerros 
atribu idos al fallo. la defectuoM imlir.a<~ón de las pn•cbas o la deflclen­
te argumcnt;u:ión demostrativu d~l <:argo, consiltuycn ~'lrcunstanclas 

que lmpitl~n remediar desaciertos en los que efectlva.metlle huya podido 
lncurrlrse ~ 1 proferir 11\ seJUCIICia. Ponente(&): Dr. Rafael Mémle7. Arango. 
Scnlcnci;L Fecha: 12i08i 1998. neclslón: Casa. PÍ'tlc~denela: Tribunal. 
Clncl"rl: 1''<!11. Demandam.e: M!erde1'orres,AnaJulla . neiT!andado: Banco 
l'opul;n. l>roceso: 10808. Publicada: No 

• BU&!\t\ FE - Exonerante DE la Sanción por Mota. Al tvrnar en cuenta el 
acta de c:oncl\faclón y la.> rM.ones alegadas al l'OIIl.C~tar la demanda. 

' llcg-.. la Corte a concluir que el banco actuó ue bu~nu fe. por lo que este 
ubrar s uyo U ene como t.:on:\t:cvencla que se h.; e xonere de la lndeJnnixrt­
Clón por mom. t.:sta debió Sc:T lA conclusión del Tri~ur~u l. porque la btte­
na fe se ha dicho siempre que cqutvale a obt·ar con lc~ll.ud. <:on rectitud, 
de manera honc.;ta, en conlrapo:<lción con el obra,r tic m<tla fe; y se en­
tiende <¡ue actúa de mala fe "<¡uicn pn:r.ende obtener vem,.jas o benefi­
cio.' s in una suficicntr. dosis de v rubidad o pÚicrltuct- (Gaceta Judicial, 
1'omo J..X},"XVUJ , páj(. 223), pa rn decirlu us>muo las palab ras empleadas 
por la Sala Civil de esta Corte e>\ sentencia de 2.1 dt:Junlo de 1958. Es 
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natural que toda peo-sons trar.c de obtener ventajas en sus transaccio­
nf>s: p~m no por ello pneol" ""lifican<P. dt~ mala fe a quien pretende obte­
ner algo que a u tori7.a la ley, o:umo "" el de buscar, por medios lícitos, 
precaver eventuales pleitos o que no prosperen los que se le promuevan, 
pat'a lo cual acude a la itgura de la conciliación. PoncnlE:(s): Dr, Rafael 
Méndez Araugo. Sentencia. f"eeha: 12108/1998. Decio;ión: Casa. l'roec­
dencla: TribunaL Ciudad: Cali. Demandante: Lasso Belaká~ar. Luis 
_<rerardo. Demandado: Banco Popular. Proce,.o: 10835. Publicada: No 

PRIMA DE ANTICIIEDAD f PRIMAS FxrRALF:GALES/ CESANTIA- Liquida­
ción/ QTJlNQUF.NIO. El "recibo de prima de an\igii~lad" fechado ell2 de 
jmllo de 1991, firmado por el demandante, prueba que sr. le pagó 
81"911.922.38. y que declaró al Banco Popular a paz y salvo por la\ 
concepto. No se equivo<:ó por ello el Tribunal al concluir que el entonces 
trabajador recibió esa suma como prima de anti!(üedad. lllo obstante, 
re8ulta desacertada la consideración según la <:u3l para csl¡¡.blecer la 
Incidencia de dicha prima en la Llqulda~lón de prest.acioJ;lCS se debe di­
vidir el valor recibido por doce, pues, se!:.'Ún lo ha explicado la Corte en 
asuntos slmtlares a t'ste, se l.ral;~ de un pago que se causa 
qulnquenalmente, por lo que no. e~ la LOialidad de lo pa¡:¡ado lo que debe 
considerarse devengado en el (JJUmo aflU ,;ino ú1llcamente la sesentava 
pane, por lo que, como hiero lo anota el recurrente, el TrlbtmRl se equl· 
voeó al concluir que la smua de $159.326,85 debía <:omputarla para 
liquidar la eesantfa, cuando realmente sólo debió adicionar el salario 
promedio de $323.563,85 con la cantidad de 831.865,37, por lo que el 
salarlo base con el cual debió liquidar" el auxlllo de cesantía as<:iende a 
$355.429,22: Asunto: Ordinario. Poneme(s): Dr. Rafael Ménde?-Arango. 
Sentencia. Fet:ha: 12f0Rf 1998. Decisión: Casa. Proeed¡mt:ia: Tribunal. 
Ciudad: Cali. Dcm:mdanl.c: Lasso Belakázar, Luis. Demandado: Banco 
Popular S,.A. Prot:<:so: 10835. I'Ltblicada: No 

CONn;SJON. R.n los términ"~ del arl. ·195 del CPC., aplicable a los proce­
sos laborales por virtud de lns rlisput>:,;lo en elart. 145 del CPL.,la con­
fesión requiere· que la declaraci{m d" la parle vctSI(: sobre hechos que le 
produzcan consecuencias jnrídir.;o~ :trlv~:rsas o que favorezcan a su con­
uaparle. Asunto: Ordinario. Ponentels): Dr. Rafael MéndczArango. Sen­
tencia. Fecha: 12/08! 1998. Decisión: Cas;~. Procedencia: Tribunal. Ctu- -
dad: Cali. Demandado: Banco Popular S,.A. Démandante: Las.;;o 
Belalcázar, Luis. Proceso: 108:!5. Publicada: No 

LABO!{ INTERPRETATIVA DE LAS NORMAS. Quiere la Corte llamar la att-n­
clón sobre un aspecto (JUt: """ alguna ftecuencla olvidan los ltttgantc~ y 
los propios juzgadores de Instancia, y es la diferencia que ~xl,;lc entre la 
labor inlerpn:lj~Uva (le Ja.q normas, por ·cuya virtud esdan:1:c el senudo 
de. las qut .-;on ambiguas o tienen expresiones ·os\:ura,., n sef1ala el ámbi­
to tle aplir.aclón de una determinada dlsposlt:ión, u_ resuelve sobre la 
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vigencia o no de un precepto legal, o cuando construye soluciones lnspi­
ntdlls en principios generales para llenar lagunas o vacíos lcgtslatlvos. 
ca:;0<:1 lod05 estos en los cuales sí sienta jurisprudencia, y que como tal 
constituye un criterio que le permita a los jueces resolver asumas simi­
lares, de aquella otra actividad en la que se limita a \<erlflcar si debido a 
la aprec~ia(:ión errónea de una prueba o a su Jall.a de apreciación se ha 
•iolado la ley. en donde por resolverse casos concretos, ·no es dable ge­
neralizar los argumentos empleados para llevar a cabo el análisis espe­
cl11co de las pruebas de que· se trate. Es por ello que la similllud de los 
procesos no tiene como forr.osa y necesaria consecuencia que deban 
fallarse de manera idéntica, pues son varias las circunstancias que Jus­
tifican una diferent.e decisión: ya que no en todos los casos la demanda 
se plantea empleando los mismos térmlnos, lo que apareja como lógica 
consecuenCia que v-.ui"n las razones aducidas por el demandado en su 
defensa. ll:sta.a diferencias iniciales sumadas al hecho de que pruebas 
que obran en un expediente pueden no hacer parte de otro, y que 
adicionalmente en un juicio puede examinarse una prueba y en otro no, 
:;on variables que lnclden en la dcci~:~ión y dan lugar a· fallos diferentes. 
Espcelabnent~ en cuanto hace a la lndemni>:ación por mora, puc>; son 
muchas la• circunstancias que muestran como enteramente ra•.onabk 
y ajustado a d<:rccho que en uno& casos resulte procedente dicha con­
dena y en otros no .. Asunto: Ordl.naclo. Ponenle(s): Dr. Rafael Méndcz 
Arango. Sentencia. Fecha: 12/08/199.8. Decisión: Casa. Procedencia: 
Tribu'nal. Ciudad: Cali. Demandado: Banco Popular S.A. Dc::mandantc: 
Las.so Bclalcázar, Luis. Pm.ceso: 10835. PubliC:lltia: No 

TI::CNICA DE CASACTON. 1\'o puede pasarse por alto que la técnica propia 
del recurso ele c:as,.ción impide que la Corte pueda subsanar delicien­
ctas que presente la demanda de casación, y por ello, si la a.:u,.ación se 
dirige por la via indirecta, la Inadecuada punluali:.:ación de los yerros 
atribuidos al fallo, la defectuosa Indicación de las prueba,; o la deficien­
te argumentación demostrativa del car,¡¡o, constituyen circunstancias 
que impiden remediar desaciertos en lo" que efectivamente haya podido 
incurrirse al proferir la sentencia. A:;unto: Ordinario. Ponente(sJ: Dr. 
Rafael MéndezArango. Sentencia. Fecha: 12/08/1998. Decisión: Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Ca li, Demandado: .Banco .Popular S.A. 
Demandante: Lasso Beialc:á?.ar, tuls. Proceso: 10835. Publica4~<: No 

VlOLACTON LEY SUSTANCIAL. Aun (:uando ya está d!cho'que la s~ntencta 
t.lc: 21 de: febrero de 1997 resolvió un recurso fundado en razones dlfe­
rcul.c:" " 1.,~ que en éste se aducen como causa de la pretensión del 
demandauLc de que :;e.condene al JSS., a pagarle una J)Crl>~ión de inva­
lidez. y no la .i.ottlcmuir.aclón o;u:;tttutlva que le .reconocieron los ralladores 
de instancia, convtene precisar que no es esta la razón que da al rrasl.c 
c:l ataque, sino la c.Lrcunstancla de dirlgir"e él por la via directa, lo que 
sl_gulfica que el recurrente está obligado a act:ptar la conclusión del Tri-
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bunal de que no le asiSte dere<:ho a una pensión de Invalidez por cl 
simple y elemental he<:ho de no poder ser considerado como inválido, 
"pues el pocccnlaj" de pérdida de su capacidad laboral n.:suila Inferior 
al 50% sea 11ue se adopte el dictamen rendido por el médico ortopedista 
o el médico Industrial". Ponenh:(s): Dr. Rafael Méndez Arango. Senten­
cia. Fecha: 12/08/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciu­
dad: Medellin. Demandante: Meneses Vásque:z., Ranuro lván. Demanda­
do: lnstitul.o de Seguro-s Sociales. Proceso: 10809. Publicad<~: No 

'TECNICADE CASACION/ ~RHUR DE DERECHO/ ERROR DE HECHO. La 
deelar;,r.lón del alcance de la Impugnación está incompleta. ya que, aún 
aceptándose que lo que '"" persigue es la casación total de la sentencia, 
pues se pide "quebrar el tallo", no se dice sobre Jo que debe hacer la 
Corte, actuando {:omo Tribunal de Instancia, con la decist6n de primer 
grado, esto es, si confirmarlo, revoe arlo o modificarlo que, en otras pal¡¡­
bras, es lo que constituye el PI:."TI'I'UM de la de1nanda, necesario para 
poder estabJ • ..,..r por esta superioridad su compel.encia frente al litigio. 
de otro lado, el rccurr~nte propone error de derecho y de hecho en el 
mismo cargo. respecto de la conclusión, según él. a la que llegó el Tribu­
nal, de la calidad de socio que tenía en vid<! el fallet:ldo, lo <.:ual es Impro­
pio, si se tiene en cuenta que el num.; 1 • del arl. 60 del Dec. 528 de 
l964,los dellne y diferencia claramente al decir que hay ''error de dere­
<.:ho en la casacl.ón del trabajo, eu ando se haya e:<tablecldo un hecho 
con un medio probatorio establecido por la ley. por exigir ésta al efecto 
un" de1errntnada solemnidad para la valide:.: dd acto, pues en •s.t• caso 
no se dP.he admitir su pnteba por otro medio y también cuando deja de 
aprcr.iarsP. un" pn1eba de esta naturaleza. siendo el caso de hacerlo.·. 
mientras que el error de heeho consiste en un equivocado juicio produc­
to de la apreciACión o f" Ira de apreciación de las pruebas. Asunto: Ordi­
nario. Poncmc(s): Dr .• Tmge Tván P¡¡l,aclo l'alaclo. Sentencia. f'echa: 12f 
08/1998. DeciSión: No C.asa. Procedencia: Tl'lbunal. Ciudad: Medellin. 
Demandante: RcsLr.,po Gutiérrez, Diana Cristina. Opositor: Prefabrica­
dos Duro !.!loe Lt.da. Proc:eso: 10846. Publicada: No 

ACCIDENTE DE TRABAJO- Imprudencia del Trabajador. Dado que el Tri­
bunal <:<mcluyó que el accidente de trabajo se debió a Imprudencia del 
trabajador, lo que, a su juicio, le permitió descartar que existiera culpa 
auficlcmcmc;nl.{: comprobada del patrono en la ocurrencia del mismo, 
tampoco inLc:n:~a que no hubiera apreciado el dictamen psiquiátrico 
forense, por cuanl.o esta prueba no serviría para des\1rtuar la conclu· 
sión a la que llegó fundado en la declaración de los testigos. Lo mismo 
que se dijo de la expertlcla forense cabe decir respecto del dictamen 
pcrtclal, pues si el Trfbunal no dio por suficientemente comprobada la 
culpa del patrono en el accidente, era apenas obvto que no tomara en 
cuenta la estimación pecuniaria de unos perjuicios que solamente de­
ben repara.rae cu~ndo se da la. hipótco;ü; prcvisla·cn el an. 216 del CST., 
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por sr.r elemental qu e la peritación sobre el momo de los eventuales 
peljuicios no acredita.la culpa de la demandad.,_en el acclderue. Asun­
to: Ordinario. Ponenh:(H): Or. Rafael M~ndez. Ar.1ngo .. Sentencia. Fecha: 
.12!08! 1998: Dceisión: No Casa. Procedencia: Tribunal .. Ciudad: Monleria. 
Demandante: Caustl 1\'av .. rro, Leonclo Manuel. Demandado: 
Electrlfic&dora de Córdoba S.A. Pl'oceso: 10766. Publtc.:¡¡.da: No 

CONVI::\'CION COT.~CUVA/ REIJI/TEGRO. Es cierto q ue la .:onvención co­
lecuva d~ trabajo suscri!JJ ei 6 de ruayo de 1992, ~n su 1111. 129 establece 
dentro del procedimiento para ·atgun"'l despidos s in justa causa, la in­
tervención del Comité de Relaciones L<~borales . que podra · previa solict­
lud del tTabajador. - •pect1rle a¡., empresa su .reintegro•. También c.• der ­
to. que la ponvención c.:olectlva de trabajo ~<ente en 1<1 empresa par& la 
~poca del despido lo era la suscrita el 11 de scpl.i~mbre de 1 S90. Empe­
ro, confromada la respe('tl\'& cláusula J 29. surge que d a.~pr.cto del reln­
lc¡p-o esfá regulado de manera idéntica en las dos di~poa!cíoncs r:nnven· 
c!OJl.llles.. Del teKlo del ar.t<J del con>iLé de rclacloll<'S labor<tlcs del 3 de 
octubre de 1991, se concluy<:, cl{ll'a y lóp;icamenle, que loe represeulan­
L•"' de la emprc"" consldera rOt• uo Hc:onsejable solio::ilar el reintegro de 
la. ex l.rnbajadora.. y lo:; del s btdlcato ·,.e negaron, a dejar seuu.d~ ~u 
poalci6n" y•se negaron en forma re iterada a tratar el tema". Para la Sala 

·rt-'mlta pr.rfectamenlc fun dada y· raro¡utJlc la In ferencia del ad quern 
reapcclo del "empate·, pero además es dable rccwdur que la cláusula 
coll\'<:<)cional Impone qu e "el 1 r&baj ador tendrfl d erecho a su reintegro si 

· el Com ité de Relaciones Lalmrak,. así decide pedirseto a la EMPRESA·. 
Rn otras palabras. el rec¡_ul..lt.u c.:on~t;te en una manlf~~<l tsr.:ión positiva 
de d icho orl(anio;m.o. S! la decisión es negatl\'a. o rlo hHy decisión por 

. negarse una de la~ partes a suscribir el acta. debe cni,P.nderse qne no se 
hu t:umplldo con la exigencia t:l>nv•m:ional. l'or maneru que en el prc­
"''"te c<~so, mdep€.11dientemente de~~ el reo::ibo de. la lodemni7~•ctón por 
la tlemandailtc cnerv•\ Ó no la posibilidad del reintegro convencional. la 
Clro::u n~tancla espcd(k" ,¡notada que se presenta en el s ub lite, base 
e:«cnc!al de la áeclsifm o:uestlonada. produc.:e ta l efecto. puesto que no es 
lógir.o fllle requiriéndose u na ma>•oria especial para el susodicho benefi­
CIO. si e.lt~ no se da. pu.,.¡o quedar en manos ú_rúcacncnl~ de la parte 
suul!cal 1~ prócedencia de la relncorpor.i<:ión , med,la.ntc la ncgatl\'a a la 
»LV.Cripdón del acta. Asunto: Or:<llnario. Pon~ntels):Jooé Roberto Hen-era 
vei-garlil. Sentencia. Fecha: 12/ÓS/1998. De<:i~ión: No Ca.sa. Proceden· 
cl::t: Tribunal. Ciudad: Santafé de Uogoti<. Demandado: 1\l.o;a\i.s de Co· 
lombta S.A. - Ale. Dema ndll.IIl<: Lob!ltón· de Franco , Teresa. Proce•o: 
10887. Publicada: No 

TECN!CA OE: CJISJ\ClON. R! art. 87 del CPL .. modificado por •1 TH;. 528 
de 1964, arl. 60. al señalar las causales o mnHvos dd rec..trso de casa­
clótt. di!. pune: "En matena laboral e l recurso de r.<t.S<tclón procede por los 
slgulenlt,; moU\IOS: · Ser la ~""tencla vtolatoria de ley sustanc:ial, por 



¡:!82. _______ ___:G..:.:,A..::C:..:.:.IIT:!.' "'-A,_,,,_,li..:.:ID~I,_C:,e'IA"'L"-------____,_;.J'iúmero 2495 

Infracción directa, aplicación indehid" o inlcrpretaclón errón~a. "81 la 
violación de la ley proviene de la apreciación errónea o de falta de apre­
ciación de determinada prLteba, e¡; necesario que se alebtuc por el recu­
rrente sobrc·cstc punto, demos liando haberse lncunido ~n t~rror de de­
recho, o en error de hecho que apan:zea de modo manifiesto en los :m­
to<5. Sól<> habrá lugar a error de derecho en la casación del trabajo. cuando 
se haya dado por establecido un hecho con un medio probatorio no au­
torizado por la ley, por exigir ésta al efecto una determinada solemnidad 
para la validez del acto. pues en est:e caso no se debt admitk su prueba 
por otro medio y también cuando deja de apreciarse una prueba Lh: t:sL.a 

naturaleza, siendo el caso de haeerlo. • F.sl<í, pne~. claramente definido 
que quien recurre en casa(:i.ó.n laboral debe tnvoe<>r Tle~eRarlamente al- · 
guno dP.los <:om:epTO$ de violación indicados en el precepto lranscrlto: 
J.nfracclón directa, aplicación lndebtda o inLerpretaclón errónea. Ade­
más, a diferencia de la casación civil, en la del trabajo solo c.abe el error 
de dered1o, cuando se da por estab lecldo un hecho con un medio proba­
torio no autorizado por la Ley, por exigir ésla una determinada formali­
dad para la valide?. del acto o <.'Uwtdo d~ja de apreciase una prueba 
solemne stendo lndl$pcnsablc h"=rlo, como se desprende clarantcnte 
del precepto reproducido. A..unlo: Ordinario. PonP.nte(s):Jos~ Roberto 
Herrera Vcrgara. Senl<:ncia. Fecha: l2/08i 1998. Do.:.:i:!llón: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: lngeser 
de Colombia S./\. Demandante: Var.galj, Mcnclio. Proceso: 10073. Publi­
l:at.la: No 

RECURSO EXTRAOROINARTO DE CASACIO.ili 1 EH!( U!:( ()F: HECHO. Por su 
raíz histórica y por su desarrollo constltuclona 1 y l•gislaUvo, la casación 
es un recurso extraordinariO. Supone que el proceso ha c;oncluido, y que 
ha concluido con una decisión acertada y aju,.tada a la ley. y el carácter 
exc.epclonal del recurso de .:a•ación se manlftesta por do• aspectos: el 
pnmcro por que no cabe contra toda sent.l:nl:ia sino sólo contra aquellas 
que el legislador expresamente sei'lala: y el segundo pon¡ut: su fin pl'in­
cipal es la uruficaclón de la júrispnll,cnr.ia nacional y no proptamcnt<: 1>< 
composición dellil:igio. El rigor del recurso, tratáno:io,.r. tic! error de he­
cho -aJeno a lo que fue la casación en "us orígenes-, fue acentu..,do por 
nuestro legislador de 1969 (ley 16 del año citado, an .. 7), que estimó que 
este }"CITO, en cl recurso extraordlrlarlo labor.d sólo poc1fa provenir de la 
falta de apreciación o de la aprecta.ctón errónea de un documento autén 
tico, de una confesión judlc!al o de una inspeCCión ocular, con lo cu;<l en 
principio, excluyú las n:~<Lames pruebas. Nota d.e ll.clatomla. Rel!eraclón 
jurisprudencia contenida en sentencia radicada bajo el númcru 6735. 
Asunl.o: Ordinario. Ponentels):Jo~é ~obcrto Herrera Vergara. Sen tcm:ia. 
Fecha: 12/0811998. Decisión: No Casa. Pro~r.dcncta: Tribunal. Ciudad: 
Santafé de Bogotá. Demandado: lngeo;;er el" Colombia S.A. Demandante: · 
Vargas, Menelio. Proceso: 10973.1:"ubllcada: No !B/08/98. 
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PENSION VOLUNTARIA PATRONAL- DE CARACTER TEMPORAL/ CONCI· 
LIACION/ COSAJH7.GADA/ ERRO}{ DE HECHO. Esta Sala ha admitido 
reiteradamente la procedencia de pensiones voluntaria~ pa tronales de 
carácter temporal. con mayor razón respecto dequi~nes no ~A1'án en el 
sistema compartido, indepemllentemente del momf:nlo de su otorganúen· 
to, ,1cmpre .Y cuando exista un avenimiento claro y expreso entre las 
parte-s sobre la condiCión o limite en el tiempo de la obltgaclón patronal. 
J:::n el convenio concilia torio. Q\Je produjo efectos de cosajur.gada, nos~ 
acordó que lo pensión fuera compatible o cornpa.rllble con la de vejez del 
ISS. , s tno que WU\ vez cumplido el pla:w ,¡;esaba toda obtlgaclón empre­
sarial. O!cbo acuerdo fue expllcno . tnequlvoco y ap robado por juez com­
petente. porque desde luego no viola ha derecho alguno por tener el de 
n.las1<.1ante menos de JO ~l'los de servic ios a la empr•sa al m omento de 
a~umlr el seguro Aoc1al el riesgo oorr•spondienl.e. Por tanto. sallan a ID 
vl.SW , los yerro.s de hecho protuber-antes del ad q«etn slngu hui wdos por 
la cens u ra como segundo. tercero y cuSJto, en su demand a de casación. 
que constituyen el soporte fundamental de la sentencia. lo.~ qu~ se pue­
den resumir en no haber dado por d emos trado. estándolo de manera 
evidente, que las partes a trAvés de un:o concUiaclón judicial acordaron 
un término do; vtgencta de la pensión volunta.~·la a <:argo de lu em~. 

por lo que pmcee!P. la anulución del fallo Impugnado. Asunto: Ord!narlo. 
Poqente(s): .Jo'Jé Roberto H~rrera Vergara. Sen tencia. Feclll\: 19/08/ 
1998. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellin. Deman­
dado: Encsson de Colombia S.A Dema.t.J,nte: Rúa Pulido. ca rlns Héclor. 
Proceso: 10850. Publicada: No 

PRIMA DE ANTIOUEDAD - Factor Salurlal/ COllt'VENCION COLECTIVA/ 
CESAN11A.- Liquidación/ CONCJLL\CION. Mal p udo haber incurrido ~~ 
Tribunal en' la valoración errada de la ecruncaclón sobre pago de la 
prlm:., la llquidacl6n l'inal de <:tsaot!as. el acta de r:onclllación y la con­
wstac.lón de la demanda que el recurrente Cihl a tJcctos de demostrar 
los errores ma.utnestos de hecho en que dke Incurrió el sentenciador a 
este respecto. y en cuanto a la nonnn convenCional de3tacada en la 
de<:!Slón impugn~cln y relacionada i_gualmcu te como mal aprect~da, hace 
referencia expr~sa ·a la.s "primas. extralegales", •In dl.slinctón al¡,,'lma. 
como lntegtm1tes de uno de los tres r,.ctores que constituyen el salarto 
bal3e para la Uqutdación tanto de la p rltua de aJlLI¡,•üedad como de 1"5 
cesa.nHas de modo que no lnc:orrló el tribunal en enor a l conskif,rar 
qt•c, a la lll'.<: de tal disposlctón, todas l~s pr1mas de tal natnralc:ta for- .' 
man parle de la base de liquidación de la prcst<>('JÓn en comento. A.sur 
to: Ordinario. Ponente(•): José Roberto Herrera Vcrgara. Sentencia.· 
eh a: 20! 01l/l998. D~"-is!ón: (;asa Pru-clalrnen le. Procedencia: Trit­
Ciud a.d : Call. Demandante: Pt".ñucla Patlño, Sílvto. Demandado· 
Popular. Proceso: 1l~836. Pllbllcada: No 
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BUEl\A FE- Ex.onerante de la Sandón por Mora. EnC\rentra la Sala que en 
el caso sub examine el fl>u¡co demandado adujo razones que pueden 
est1mar.se plausibles para ab:slc:rlerse de tnclulr la prima de antigüedad 
~n la cueslinnada ltquldnctón de ce::~aulías, tal como lo manifestó desde 
la ""nlestac!~n misma de la demanda. Eu efecto: a diferencia de otros 
casos decididos por r~ ·Corte. en el presente 1Jroce80 al oponeJ'Sc a las 
pretensiones de la dernanclanl.c r.i Banco no se ltmil.ó anegar el carácter 
salarial de la mencionada prima &In mayor 1!1<])1\~actón, smo que expuso 
razones suficientes. o por lo m"nos atendibles. para fundamentar t al 
convicción. Mí, destacó el carácter ocasional de es t e bP.nrllclo e hi7.o 
énfasis en '" manera corno la convención e$t.ablece como factor~ mte· 
grun lc~ del salarlo para liquidar primas d t antigüedad y cesa.ntlas, tan­
In las pnmas cxtralegul..::; como la:; primas de vacaciones. por lo que 
considera ·sería ab<surdo que la prima de "ntl~üedad fuera factor deter · 
mtname p~rB obtener su propio valor• pue5 se traJana de ''un" presta· 
t16n sol:>r" prCSUIC!ón". Expl!có q ue. vor lo anterior. entiende que cuando 
la convencttín se re.Oere a "prima::~ cxlralegales" y ·prima de vacacio­
ne6 • hace al\Je.ión es ·a la prtma ex!ralegal anual (art.3, nu.m.2 con­
l.'enclón de 1986) y prima exl rl'llegal sernMtral (att. l2. convención de 
1980)". Así esas expltcacione6 pMa. la Sala no seaio (:ornpartldas para 
otros efecto~. resulta Innegable, en el caso en comento. que tales juslir.· 
caclones son clrctUlstandas quP. llevan a la Corte a conduic Cf'•c en este 
proceso no h1rl:>o mala fe por partP. dt: la entidad bancaria &l omttlr in­
clu ir !a susodicha prima en el cómputo del am<llin <le cesantí ... Asumo: 
Or·dinarlo. l'oncnte(sl: José Roberto Herrera Vergara. Sentencia. Fecha: 
20/08/ 1998. Ocdsión: Casa l:'arclalmcnte . .Proced~.nct": Trlbun~l. Ciu­
dad: Cali. Demandado: Banco Popular. Demandant~. : l'eñuela Paliño. 
Sllvlu. Proceso: 10836. Publicado: No 

B!JENA I"E- Exoneranlc d~-la Sanción por Mora. Ern"'entrn la Bala qu e en 
el caso sub cxamln< el l::lanc:o demandado adujo razones que pueden 
•s umarse plausibles para absi P.nerse de lnt:lulr la prima de HnUgüedad 
en la cuestionada liquidación d" C'.csantias . tal coro o lo manlfcsw desde 
la contestación misma de la demanda.. En efecto: a c.lifere.ncto d( otros 
cnsus decidido:; por la Corte. en " ' pres ente proceso al oponerse a las 
pretensiones de la demandante el Banco nn se)lmitó a negar t!l car·ácter 
salarial de la mencionada prima sln mayor ~<>tplicac!ón. s tno que cxpuso 
rn>.oncs su llctenlcs, o por lo men os a tendlhles. para fundamclllar tal 
convicción. Así. destac6 el carácter oca~lonal de es te beneficio e hlzo 
énfaRIS en la manera corno la convención Ml.ablece como factores tnte· 
grnnrcs del solano para liquidar p rimas de anugüeda.d y c~santí~s. tan­
to las prtm"" C.'\.,ralegalcs como las prlmlls de 1'3 o:ac10nes, por lo que 
considera ' •cría absurdo que la prima de antlgli"c1~d fuera fa<:lor de ter · 
mlnante paTtl obtener s u pTopio \'a lor" pues >Se tnHarla de "una presta­
ción sobre prestación". explicó que, por lo a.nterior. entiende que cuaa-
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do la convenci6n se refiere'a "primas ext.-alegaJes" y ·prima de vacacio­
m:s" hao:c alu:;ión e~ "a la prima ~xlrakgal auual (arL3, 11\Jrrl, 2 (:orov(~ll­
o::i<'iu de t986) y prima ~xlrakgal·semestral (art.l2, ccmvt:ru:iúu de 1980)", 
A:;í esas expllcaclones paca la Sala no sean compartidas para otros efec­
tos, resulta tnnegable. en el caso en comento, que tales justillc.actones 
son clrr.unManeills '1"" llev;,n "' 1" Corl P. a r.ondtJir qcJP. en este proceso 
no hnbo m;cla re por parte de la entidad bam:arla al omil ir incluir la 
5\\.5odicha prima en el cómputo del auxilio de ce .san tía, ,\sumo: Oridinario. 
Ponente(s): José Roberto Herrera Vergaca. Sentencia, !.'"echa: 20/08/ 
1998. Decisión: CaÍ;a Parcialmente. Procedencia: Tlibunal. Ciudad: Cali. 
Demandante: Duque Gallego, Cal'ios .'l.lberto. Demandado: Banco Popu­
lar. Proceso: 10818. Publlcada: No 

PRIMA DE ANTIGUEDAD- Factor Salurtal/ CQriVENCION COLECTIVA/ 
CESANTIA- Li<luidacióu/ CONCILIACION. Mal pudo haber incurrido el 
Tríburoal ero la valorao:ión ~moda de la cerUik;cciún :;obn; pago de la 
prima. la liquidaCión final de ccsanlía•, el acta de conciliación y la.con­
teRt~clón de la demanda que el recurrente cita a efectos de demostrar 
lo~ eirurc~ 1Jlftn1Íicstos de hecho· en que d'ce Lncurl"ló eJ sentenciador a 
esl.c: rcspccl<·>. y en o.:uauto a la norma convencional destacada en la 
decisión impugnada y relacionada igualmente como mal apreciada. hace 
rclcn~n<~ia exprosa a las "primas extralegales ·, sin distinción algtma, 
como integrantes de uno de los tres factores que constituyen el salarto 
bal:le para la liquidación ·tanto de la prima de antigüedad como de las 
"'"'"nlí:cs de modo qm.• no incurrió el tribunal en error al c.onslderar 
que, a la lüz de tal dtsposlcl.ón, todas las primas de tal naturaleza lor­
man parte de la base de ll.cluldaclón de la preslacl.ón en ~omento. _1\sun­
to: OJ'ldlnarlo. Portentel~l: José Roberto Herrera Vcrgara. Sentencia. Fo­
cha: Z0/08/1998. Decisión: Casa Parcialmcnle. Procedencia: Tribunal. 
Ciudad: Call. Demandado: Banco· Popular S.A. ·Demandan le: Duque 
Gallego, Carros AlbeJ1o. Proceso: 10848. Publicada: No. 

ACLARACION DEL DR JOSE ROBERTO HERRER.'\ VERGAHA/ IJ.ESPIDO 
COLEcTivO/ RETh'1'EGROi PRESCRlPCION. Respetuosamente, no com­
parto quo la preM:ripción del reintegro dependa de la ejecutoria del acto · 
administrativo que callttcó un despido colectivo, porque en realidad en 
el caso de: (:a da lmbajador, 1~ posible afectación de su de1·echo se produ­
ce desde el despido, porque a partir de entonces sufre el perjuicio y por 

.tanlo ese es el momento en que puede reclamar·y haccr.cfc<:l.ivo.iudictal­
mcn lo: d n:slableo.:lrnien lo del tleredto mediante el telntegro. Los despi­
dos son colecl.lvo~ desde que se dan las terminaciones masivas de con­
tratos ·iaborales, desde que St: (:onsuma la conducta patronal que da 
naclmJemo al derecho: de modo que para Jos fine"' del reintegro el acto 
callftcatorlo admlnlstrauvo del Ministerio de Tr:tbsojo no tiene carácter 
constitutivo, sino que tan·solo reconoce ese !techo. El n~int.~gro nos-. 
dccrcr.a a pan ir de la:s declarnctón del Ministerio stno desde qm~ .-e ¡m>-
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dujo •1 despido. En consecuencia, si la parte Interesada no ifnpctra la 
calillcación admlnlstratlva dentro de loo tres años siguientes al despido, 
las consecuencias del despido colectivo se cxtinguei1 ipso_jurc. La tesis 
de que el término prescriplivo solo empieza a correr desde la callflcaclón 
gubermunenlal alenla t:<mtra la segundad jmidlca, ya que es de senti­
do común que nadie está obllgado a permanecer perpetuamente en la 
lncertldtwtbre a la espera de que se le demande. Asunto: Ordlnarto. 
Ponente( si: Dr. Francisco Esr.ohar Henri<[UP.<. SeniP.neia. Fecha: 20 !OR f 
1998. DeciSión: No Casa. PTor:edem.ia: Tribunal. Ciudad: Cundinaman:a. 
Demandanie: Berrío Torres, Antorúo Maria. Demandado: Caja de Crédi­
to Agrario Industrial y Minero. Proceso: 10812. Publicada: JXo 

ACLARACION DE VOTO: DEWS DOCTORES: JOSEROBERTOHERRERA 
Y Rl\FAEL MENDEZ ARANC:OIDESPIDO COLECTNO/ RF,lN'TEGRO/ 
PRE.SCRlPCIO.K'. li:l censor parte del supuesto de que el ad quem dio por 
e~;tablerldo que el demandante formuló un reclamo para intcrntmplr 
la prescripción dentro de los tres anos s¡guionLes al momento del des­
pido que ocurrió el 22 de abril de 1983. Sin embargo. es ostensible que 
no arribó a e9a conclusión, puea conforme a lo arriba Lranserilo de las 
·inotlvactones dtl fallo el Tribunal, fundado en el art. nO de la Conven­
ción Colectiva de Trabajo, compu\ó el término de prescrip<>ión de la 
referida acción a parl.ír de la ejecutoria del acto administrativo que 
calificó como colectivo el despido de varios trabajadores entre loo que 
fl¡¡uró Involucrado el actor. la censura es infundada en cuanto cuesllo· 
na ul)a supuesta ':ondusión t3ct.ica deJ fall~dor que en rc:alidad no se 
dio y que Implica entender que ef plazo prescrtptlvo operó desde la 
terminación del contrato de lrabajo. de otra pane, el Impugnador no 
cuestionó el sustento fundamental del fallo de segundo grado en mate­
ria de prescripción. csto·cs el corolario r.n el senr.ldo de que el término 
de prcscrip<:ión rlo.he <:nnl·arse ;;, parlir rle la t'jC<:ul.ori>t d<:l ac:to adml­
nis.lratlvo ministerial que calificó el despido cole<:tlvo. y conviene ada­
ra'(' que de conformidad con este punto de vista inatacado, no se remite 
a duda que la demanda fue presentada en tiempo. Importa por ú !timo 
exhortar a los juzgadores d·e In!; tanela, a tln de que en lo po~;Jble eviten 
que en los proccso9 laborale9 se presenten tardanzas exageradas como 
la que se dio en el presente caso <:n que solo después de quince aiios 
de efectuado el despido "e re:.uclv.c el reinLegro del trabajador, lu cual 
desdic<: de Ja cfi('IICI8 de la admlnl~trac!Ón de jm;ti<;ia, aunque debe 
aclararse que también se dio nnlnexpllcable retardo del Ministerio <tel 
Trabajo para det::itlil' !u pe,.tiueme al despido colectivo en cuestión. As un­
lO: Ordinario. Ponente( si: Dr. l"ranciS(:O Escobar Hcnríquc'-· Senten­
cia. Fecha: 20/08/1998. Decisión: 1.\'o Casa. Procedencia: '.l'ribunal. 
Ciudad: CundU1amarca. Demandante: AP.rrio Torr~s. Anl·onin María. 
Demandado: Caja de Crédito J\grario indÚstrlal y Minero. Proceso: 
10812- Publicada: No_ 
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ACLARACION DE VOTO DR. RAFAEl. MÉNDEZARfu'IIGOfDESPIDO CO­
LECTIVO IREIN1EGRO /PRESCRIPCION. Coincidiendo con ti pan:.:cr dt:l 
olro Mai!strado que aclaró su •ul.o, t:OII:j)d~ro que e,; le t:Jilcrio juridit:u 
en el que se fu11da la sentencia del Trlbtmal de Cundlnamarca es equl­
vul:ado, por cuanto la prescripción de la aeción que tiene el trabajador 
afectado por un despido que el Ministerio de Trabajo califica de colecti­
vo, debe contarse desde cttando se extingue el contrato de trabajo, y no 
desde cuando dicho mllústel"io así lo determina; pues lo que si así fue­
ra resultaría obligat.orio concluir do¡; cosas que, a mi juicio, son ambas 
equivocadas: la primera, que el al:to administrativo· es de índole cons 
tlturiva y no ~implemente declarativa; y la segunda, que es· corolario de 
lo anterior, que el reintegro debe producirse desde la fe<:ha en la que 
queda ejecumrlado el acto proferido por dicho ministerio. Para que la 
prcscript:ión de la acción pttcda cmpcT.ar " <:ont.arse después de ·la eje­
cutoria del acto adml111strativo u1cdianLc el cual se determina el carác­
ter colectivo del despido, tendría que iu:<:pt.an;c que tal acto tiene un 
cai'ád t:r l:onstltutlvo y que no se trata del ~implc reconocimiento o· 
dcc:laración de que la terminación rle un número plural de contratos 
de manera "imultánea configura un "despido colecl.ivo"; pero <:n l:$tC 
c .. so el reintegro no podría decrelarse dt:~dc cuando ocunló el hecho 
del despido .sino que sus cfedo::o jurídicos recomenzarían con el acto 
administrativo cons lltutivo del derecho. ContrariamenLe a lo que c11 el 
fallo se afirma constituye la jurisprudencia de la Sala Laboral -aser­
to que apoya en la senteilcla de 20 de mlly<> <k 1983 de una de. las 
exlinguidas secciones de la Sala-, lral.á11dosl: del reintegro o la relns­
lahtci.ón de un trabajador a ·su empleu 1 put:s la verdad y contra lo que 
se diga en la sentencia Invocada las dos expre:;iones son sinónlmas l 
cuya fuente no es la ley 9lno una cláusula de una convención o pacto 
colectivo de trabajo, un rcglameuto interno de trabajo, o Incluso de un 
contrato Individual d•~ trabajo, son varias las sentencias en la~ que se 
ha resuelto que debía estUJ'8e el juez a lo que estrlcramcnl.f' :<e clispn­
stera por las partes o que resultara de la volurlhul clel patrono al in­
cluir esta acción de cumpllmtent.o de conlr,to en el reglamento inter' 
no. por lo que si se convino o tl ispuso que se pagaran •salarios ·, d 
trabajador rein1 c~,<r;ulo tP.nnrá derecho a recibirlos. o no tendrá dere­
cho a ellos si nsi -.xpresamt'nte no se pació o no 1" e:<t.ipula el regla­
mento. Asunto: Ordinario. l:'onenle(s)' Dr. Fr:.Jn<:isco Escobar Henriquez. 
Aclaración de Voto' Dr. José Roberto Jierrem.. Dr. Rafael Méndcz Arar.tgo. 
Sentencia. Fech¡¡: 20/08i 1998. Decisión: No Ca""· PI'Ocedencia' Tri-
' bunal. Ciudad: Cundtnan1arca. Dcnta~~d!illl•: Berrio Torre;;, Antotúo 
María. D"mandado: Caja de Crédito A¡lrdrio lndu•trlal y Minero. Pro­
ceso' 10812. Publicada: No 

PENSIO:K DE SORREVIVIEN1'E~/ COMPAÑERA PERMANE.'ITE. Efecliva­
mente el Tribunal apreció equivocadamente la documcnt.al ep cuanto 
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que con ella dio por acreditado la •~alidad <k compañero permanente de 
la demandante respecto al dilunto Julio Hernández Acosta para el 8 de 
abril ele 1995 y, por consiguiente, por ese aspecto bien puede conclu!J'se 
que 5C incurrió de manera manlftesta en el error de hecho que la censu­
ra rotula con el numeral •2•. Entpero, lo antei'ior no es suficiente para 
que se produzca la quiebJ'a del fallo. ya que el juzgador de segundo g.·a­
do fWldó su afirmación de que la a e tora convivió "por espacio superior a 
los lO años con el señor Julio Hernáridez Aco:sta" y qut "al momento ~e 
su. muerte en la ciudad de Ciénaga-Magdalena el fallecido señor 
Hernandez hacía vida martr.al con la adora ( ... r. no solo en la relaciona­
da prueba d~umeniJt 1 sino 1 <tm btén en la teslimoni<tl qu.-. se ""'~"1l<~ionó. 
·~n el ~nrso d.-.1 pmre:;o. y no es posible la casación del fallo Impugnado 
porque si bien el censor ataca IG.~ aludidos testimonios y expresa las 
razones que· en su ser• tir impiden darles credibilidad a >'US versione¡:;, 
par:.J la Sal" ellas no son contundente& con ese objeto, ya que tgualmen­
le es indudable que lo.; deponentes manlftestan clrcun:o;tancias que les 
posibilitaba conocer ~i 1• demandante y Julio Hem.;índe>: Acosla era:n 
compa.i\ci-os pt:rmanenl.e$ al mnm•mto .de !;1lle<:er ésle; situación que; 
además, en este caso podía dar lugar a equívocos debido a las ausen­
cia& que aquél tenía por motivos del trabajo y a las desavenencias que 
no se puede negar tuvo el occiso con aquélla por la tenencia de las me­
nores Daysl M!lria y J~d.Y Mary. 1\stJili.o: qrdlnarlo. Ponente(s): Dr. ~-er­
nando Vá~;<¡ue:>.: Botero. Sentencia. Fecha: 20/08! J 998. Decisión: No 
Casa. Procedencia: Trlbunai. Ciudad: Medellin. Demandante: Jtméne7. 
Muñoz, Diana Mareela. Demandado: Instituto de Seguros Sociales. Pro­
ceso: 10773. Publlca,da: No. 21/08/1998. 

PENSION VOLUNTARIA DE. Ji.JBn.-ACiON 1 PENSJON SUSTmJTIVA VOLUN­
TARIA. Reiler-ddamente ha dicho efS!a Sala que por no h<ibcrs~: previsl.o 
en el ac·uerdo 224 de I9661a compartlbilldad de las pensiones volunta­
rias o conuactuales, la expresión del patrono que se obliga de manera 
pura )'simple, ~upnnt~ que: asunu~ 1 a pen~ión r.C>rrr.~¡1ondicntt de nlane­
T;J ind~finirl~• y sin re~t11r.donP.s n po..~ibtlidades dP. snbrogm~i(ln no t:SI.i­
puladas o no precisada~;. por quien se obliga, pues las c.ondlcion"" o 
plazos a los que se somcl.c el reconocimlcnlo en cuestión, deben quedar 
•sl.ablec:ido~ de manem expres.1. d • lo exp\le¡:;to. que se considera ;opli­
cable al r.aso de las pensiones o11glnadas en la mue11e. se concluye que 
durante la vigencia del Acuerdo 224 de 1966 no era posible la 
compartlbll1dad de lUla pensión de origen voluntario c:on lo pen~ión de 
vejez que otorgaba el Instituto, razón por la cual resultan Infundadas 
las críticas de la parh: opo;;it.oTa que tienen ~u fundarncnto en juriSpnl­
dcncla de esta Corpornclón relacionada <:on la incompatibilidad de pen­
siones de origen legal. El T.-Jbunal "nr.onccs, aplit:ó el arL 60 del Ac:ucrdo 
224 de 1966, aprobado por el Dcc. 3041 de ese mismo a.r1o, que conlem-. 
pla la compart.ibilidlld de la" pensiones legales, a una situación que no 
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es la regulada por esta noJlJJa dado que· en <:$T.C caso la pen•tón otorgada 
por la empresa al cúnyugc de la demandante es de origen voluntm1o. 
pensión cuya compartlbt-ltdad solo se contempla a pru·tlr del acuerdo 

· 029 rlf: 1985. aprobado por el Decret.o 2879 de tal aiio, qu-; tampoco es 
aplicable a Ja:s situaciones ventiladas ~n ~sle litigio cuya ~:onfl!,'Url!ción 
es anterior a la Clq>edit:ión del citado acuerdo. Asunto: Ordinario. 
Poncnle(s): Dr. Germán Valdés Sán~.hez. Sentencia. Fecha: 21/ÜS/1998. 
Decisión: Casa Parcialmente. Proceden(:ia: Tribunal. Ciudad: 
Cundtnamarr.a. D«JtJ•nd<Jdo: Colombtan Sewi.ng Machtne Company. 
Demanrlnnt "' López Londofio, Luz Alicia. Proceso: 11045. Publicada: No 

iNDEMNiZ/\CION MORATORIA- 1\'o es de apUcactón automática/ BUE:-.<A 
FE Exonerante DE la: Sandón por Mora. Con respecto a la Indemniza­
ción moratoria, ha dicho la Corte, en forma reiterada. que ésta no opera 
de manera automática, sino que debe cxaminars(: la conducta patronal 
y si de t'sta emerge la buena fe, procede exonerar al patrono. En este 
·ca.!! o son plau.~l)>les las razones o motivos que condqjcron al empleador 
al no pago de la pensión volunlar.ia de mant:ra total que, además, lo 
llevaron a h!iccr los descuentos en las mesada;; pen•ionales, púes rcal­
mem~ el a.sunto plantea sertas dl.scuslones jurídicas que pennil.cn .:olc­
glr que la aclua.:ión dt la demandada fue de buena fe y por r.anlo no 
puede haber condena pcir $anclón moratoria. 1\sunlo: Ordinario. 
Ponente(s); Dr. Germán Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 21 i08! 1998. 
Declsió.n: Casa Parc;almente. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
CWldina.rnarca. Demandado: Colombtan Sewlng Maclúne Contpany. 
Demandante: Ló~ez·Londoño, Luz Altcla. Proceso: 11045. Publicada: N u 

ERROR DR HRC:HO. La censura corule.nza el desarrollo del <:argo >le•ialan· 
(1(1 '1"" en la sentencia ac.usacla uo se indicó la disposi<:ión legal. regla­
m.,ntaria, convencional o de cualqui"r olra nal:uraleza que facultaba a 
la demandada para establece.r distinlos regímene• salariales, y que esa 
omisión fue la que lo llel.'ó a cometer lo>l yerros fácticos que emmctó. Ese 
pensamiento es desacertado, pue>l Jos errores de hecho en la casación 
labora! tienen su fuente u origen en la apreciación equivocada o en la 
falta de apreciación de los medios de prueba, mas no en la falta de sefJU­
Iamtento de una disposición nonnatlva especfflca. Asumo: Ordinario. 
Ponentelsl: Dr: Jorge Iván Pala(.iO Palacio. Sentencia. l•echa:21/08/ 1998. 

· Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sanlaf6 de Bogot:á. 
Demandado: Caja .~aria. Demandante: Delgado García, Guülcrmo. Pro-
c••o: 10677. Publicada: :.Jo · · 

DEMANDA - Pieza Procesal. La dem><nda ha sido con~tderada como pteza 
procesal y sólo ao:cptable su ~studio eu casación cuando ella j:Omporta 
c.otúesión, o cuando, .:on1o lo recoJ'Ciaba esta Corte ''n la sen l"n(:ta 7805 
del 1 • de febrero de 1996, st: hace necesario "pru·a decidir :<ilua<:ioncs 
relativas al hecho nuevo. quebranto de la relación juridica procesal, 
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pres<:ript:ión, acumulación de pretensiones, cooa Juzgada, etc .. ". Asun­
to: Ordinario. Ponentds): Dr. Jorge Iván Palacio PalaCio. Sentencia. Fe­
cha: 2l!08i 1998. beclslón: 11\o Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Santafé de Bogotá. Demandado: Caja .Agraria. Demandante: Delgado 
Garcia. Guillcnno. Proceso: 1067.7. Publicada: No 

PRINCIPIO DE A Tf-<ABAJO IGUAL SALARIO IGUAL/ EMPLEADOS DE DI­
IU:CC!0::-.1 y CONFIAl'lZA - Exduslón de Beneficios Ex\rakgak:;/ CON­
llEl\CION COLECl'IVA- No st aplica a quien fue negociador por entidad 
Esl.aral. El principio de "a trabajo lgnal. salarlo Igual', no es de conteni­
do absoluto y así lo hrt P-nt.,ndiclo la jtlrispn•denei:l labor~ l. En la st':n­
\encia del25 dejtmlo de 1997 Ra.d. 9184. s~ recordaba cómo el extingui­
do Tribunal Supremo del Trabajo, en la sentencia del 1". de jlllio de 
1949. explicaba que las leyes laborales •no deben aplicarse al pie de la 
lelra con ex;u:titudes matemáticas que contraríen la naturaleza huma­
na que las Inspira y jusrlflca • . .Esa decisión slt'VIó de punto de partida 
para que se ju.stlflcara que en al¡¡unoa casos ciertos representantes del 
empleador pudieran ser ClCC!ui.dos de los bcncl\cios cxlralegales estable· 
cidos en lag convenciones colc{:tivas de ~.Tnb~jo y qu<;, por oonsiguicnlc, 
estuvieran n;gul .. do:; por un es la\ uto especial. En el mi$rnO fallo referi­
do, con fundamento en las orientaciones dictadas por la jurisprudencia, 
se señaló que ''asi como los direc.li..-o:; de la:; empresas no pueden pre­
tender la aplicación de beneficios convencionales de los cuales han sido 
excluitlo..-; por 1uanda lu {;)(preso .;Jcl propio H.t:ut~nlo t:oJeclivo. en el caso 
bajo l:J«:ltucn lampoeo Jo,; btmeficlartos de la convención pu~do:ro a,;pirar 
a la aplicación del régimen especial para dlrec.tlvos porque ello conduel­
ria a un circulo vicioso e Irremediable y contravendria las pauta:; 
jurtspru!lenciales atrás Invocadas que han admitido. en casos excep­
~ionalcs, calt•~ estatutos especlale:s siempre y cuando se ajusten a los 
fundamentos citados.· En el mlsme> sentido también se ha pronunciado 
la Cort~ Constltucional. Para mayor claridad se remite la Sala a un apar­
te de lo dit:ho por ~sa Corporación en la sent~ncia qut: el recurrente 
reprodujo en esta demancla, en los sl¡¡uiemes términos: "El empleador 
puede libremente convenir con sus frabaJadores. el salarlo. las presta­
cione$ so.:iales y d~más condicione~ materiales de !:Taba jo. y para cfcc­
·tos de garantizar el principio a trabajo Igual salarlo igual que se traduce 
en la fórmula de que d valor del Lraba,jo debe corresponder al valor del 
salat1o, puede establecer diferencias s~l:u1ales, siempre que exista una 
.lusUficación razonable, basada en la cantidad. calidad y eficlcncla en el 
traba,jo, en la jornada de trabajo, o en otras circunstancias relevantes. 
aun cuando se trate de trabajadores que dc$cmpcñ11.n una misn1a labor. 
1'amblén puede, con respecto al pen~onal directivo que uo o;e béncfleia 
de la Convención establecer condlclon<s de trabajo diferentes de las 
que deben regir para los tmbajadores :;tndicall7.ados. Pero lo que sí no le 
es permitido: conio se dijo en la sentencia SIJ-342/95, porque se \iol.Ü. 
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los derecho~ a la i~¡ualdad. a la asociación sl.ndlcal y a la negociación 
colectiva, es que el palrono escudado ~n su libertad pant convenir y 
o:oul ralar y para cllsponer llbremenlc (JC su pallinlOIIiO, dcscono>.ca Jos 
derechos, principios y·valores constitucionales. otorgando a los trabaja­
dores no slnrll~a !izados m~jor~.s c.ondicloneg de trabaJo. beneflclos o ga­
rantías que las que se reconocen a los sindicallzados, sln un fimdamen­
to serto, objetivo, racional y ra7.onable que justifique tUl tratamiento di­
ferente y con la fl.nalldad de lesionar los· det"echos de 105 trabajadores 
sindicalizndos y de laorgani2ación sindical.". Como puede verse, es per­
fccl.am.:nte lícito que en una entidad puedan coexistir •li•-crso5 rcgímf'­
nes s..Jarialcs y prestaclonales, y que lnclu!>lve. como en el prt~><enlc 
caso, eXiSta un e•li<Lulo c~p<:clal para ciertos trabajadores directivos 
que uo se bcm:Dcl~n de la normatl\1dad convencional. Lo que sí no es 
posible. aw1 por razones éticas y mor:tiP.s, c.:omo también lo tiene esta­
blecido la jurispmrlem:i<J de ~.sta Corporación. es que un trabajador di-. 
n:divo protenda slmultáneam<·ni..c la. aplicación de ••os diferentes regí­
menes. A~unto: Ordinn.rto. Ponenre("): Dr. ,Jorge lván Palacio Palacio. 
Sentenc.ia. Fecha: 21/01:!/ 1998. Decisión: No Casa. Procedencia: 'I'l·lbu­
nal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: Caja ~grana. Demandan­
te: Delgado García, Guillermo. Proceso: 10677. Publicada: :-lo 

BUEN/\ FE- Exunen,..lc de la Sanción por Mora. Estima la Corte que el Qd 
'lu('m no .lncun16 en un error co<'l la r:ar-<tclerísti(:a de evidente, por de­
ducir bticna fe en el proceder de la demandada dcllot<:ho de ésl·a h"ber 
tratado a la demandan 1.<: c:nmo empleada pública, pues no otra cosa se 
de!~ prende de la Resolución de nombramiento 1 89 dt' 1985, del acta de 
posesión y de ¡, declaratoria de lJlgubsislencia ·por Re:o;olución 10680 
del25 de a¡¡osto de 1997 y de lo alegado en el memorando Cl1120-792, 
documentos que fueJ,"on relacionados por la·o:en:;ura. Y. si bien, es muy 
cierto que esos aclo>~ cxl.t:rnos fonnales no determinan la naturaleza dd 
vinculo, eventualmente si pueden influir para que la empreóa, al tilO­
mento de l.<:rminar la relación laboral le dé uu lratamil:rtlo a su servidor. 
de empleado público y uu de trabajador oficial, no derlv.ándo9e. en con­
secuenci>t, mala r~ porque se comporte de esa maneTa. Si también le 
sirvió de sustento al adquem para fij¡~r su poslclóll, el que la demandan­
re. frente al trato de e'mpleada pública "al¡"»~reo:-.r no discutió a Jo )argo 
de la relac.lóri. •. no llOnsliluye una manifestación desacertada. que Ue-

. gasc a conllguror nn desatlno con las cormotaci!"ne:o; de protuberante, 
puesto que la buena fe en la relación contractual no sólo debe predlt:arse 
de una parle sino de ambas. A9tmto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Jorge 
Jván Palacio Palacio. Sentencia. Ft<cha: 21 /08! 1998. Decisión: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandante: Avlla 
Pulido, Maria Inés. Opositor: Empresa de Energía de Bogotá. Proceso: 
10795. Publicada: No 
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RETENCION, DEDUCCION, COMPENSACION DE SALARIO..'l- Autori:>.:ación 
cspcci;:ll. En lo que hace a la buena fe de la empresa con respecto a la 
lndenmlzaclón moratoria, estima la Sala que no exisl.e yerro alguno por 
parle t.lcl Tribunal, <inle todo porque es ostensible en el proceso que los. 
descuentos que htzo lntercor a la llquldación nnal del demandante co­
rrespondían a varios préstamos efectivamente realizados y reconocidos 
por este quien sin duda autoriZó aquellos descuentos particularmente 
en lo r¡u~ har.e al denominado "préstamo de aceptación" y al prr'st amo 
para la adquisición de vehículo. cü'ras qac co~untamente superaban el 
monlo de los derechos laborales del demandante e importa adarar, ante 
la confusión del recurrente en casación, qtte son diferentes Jos requisi­
tos para préstamos sobre salarioS (CST. arts 149 a 153) de aquellos en 
que el trabajador ofrece como garantia sus prestaciones de la liquida­
ción final. Adcntás, puede $t-'T cierto que la comp(:nsación de dcud~s 
efectuada no debió afectar la totalidad del salarlo del último mes. pero 
en todo caso la actitud del patrono r.esulta expllcable en atención al 
referido monto de las obligaciones del trabajador y a su autorización. así 
como también a la terminación del nexo laboral. hecho que conforme a 
alguna doctrina pone f111 a la protecciones legales. Es cierto que la ley 
laboral persigue \Jroleger a los trabajadores de Jos excesos patronales. 
de aJli que pr~ure mantener la integridad del salarlo y de las prestaclo· 
nes frente a los descuemo.s arbitrarlos efectuados por el empleador, pero 
estos lnstrument08 de protección en modo algtmo e-ximen al trabajador · 
de cumplir las obligaciones pecuniaria& Jegitlmamente contraidas, como 
en este caso en qu" se rcilera que Inlercor no obró caprichosamente 
sino con pleno r<"5paldo. Aceptar lo <;ontrario condu(:tría a que los palro­
nos se cuidaran de auxiliar a los trabajadores con préstamos. de fonna 
que se afectaría el interés de estos en general. cosa que evidentemente 
no quiso elleg~lado•·- Asunto: Ordinal'lo. Ponente{s): Dl'. Fl'anclsco Es­
cullar Hcnríquc~. Sculc:ncia. Fo;.(:h a: 24 i 08/1998. De<:iSión: JI! o Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundinamarca. Demandante: Huertas 
Hernández, Alvaro VICente. Opositor: Intematlonal Colombia Resourc. 
Proceso: 10270. Publicada: No 

s,\LV.IIMENTO DE VOTO DEL DR. .Ri\MON ZU&IGA VAL VERDE. RETENCION, 
DEDUCCION, COMJ:>.ENSAClO.N DE SAL,\RIOS AutoriZación especial. 
El examen de la sentencia me permite observar que el Trtbunal constriñó 
su actividad a constatar la eXIstencia de la autorización dada por el 
trabaJador al empleador para efectos de los descuentos con destino a la 
satisfacción del crédito que obtuvo para la adquisición de un vehiculo · 
aulomotor y descuidó su deber de estudiar la legalidad de los mlsmo.s en 
la forn•a como lo prevén los ans. 59> y 149 del CST, el ¡>rimero al p1-ohiblr 
a los patl·onos deducir. retener o c.ompensar cualquier suma de dinero 
del monto de Jos salarios y prestaciones sociales del tntbajador sin auto· 
rlzaclón pre•1a y es<:rita de este pan1 (:ada caso y el seb•t.mdo al mlillcar 
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y prohibir al empleador 'efectuar la retención o deducción sin manda­
miento judidal, aunque exista orden escrita del trabajador, l:Uando quiera 
que se afecte el salarlo mínimo legal o convencional, o la parl.e del sala­
rlo declarada Inembargable por la ley, o cuando el total de la deuda 
supere al monto del ,;¡¡lario del trabajador en Jres meses•. Las pruebas 
demuestran la ilegalidad de las deducciones y aunadó a q\1~ la deuda 
"supera el monto del salarlo del t.rabajador en tres meses", el empleador 
Incurrió en la prohibición conlemplada por t;l numeral segundo del art . 
. 149 del C~"f. dado que .la deuda supera eon ere<:t.S el momo del salarlo 
del trabajador en tres meseg;sl.n mediar la autorización espeeiah;onferi­
da por él comp.tent.e hmc;ionario y de la l'ijación por el mismo de la cuota 
nu.üccia de las deducciones o comp~nsaciones y el pl~o pai-a su ·amorti-

. zac16n gradual sc¡,túx•los lérminos del arl. 151 de tal ordenamiento. En 
mi entender, el patrono Incurrió en la prohibición establecida por el 
numeral segundo 'del art. i 19 del CS"f, al hacer deducciones sin el, 1n • 

dispensable mandamiento judicial, •aunque exista orden escl'lta del trn · 
bajador" y así afectó el salario mínimo legal y la parte del mismo declaTa­
da inembm·~~nhle por la ley. Asunto: Ordi.nalio. Ponente(s): Dr. Franciseo 
Escobar Hcnriqucz. Fecha: 24/08/1998. Decisión: No Casa. Proceden­
cia: Tt:ibunal.-Ciudad: Cundinarna.rca. Dcnumd!llltc: Hucrlas Hcrnándcz. 
Alvaro V. Dcm~ndado: Tnternatlonal Colombia RcsO\lTC, Prm:cso: 10270. · 
Publi<:ada: No 

TECNICA DE CASI\CION. En reiteradas ocasiones Úl Corte ha Insistido. 
qúe: '"La violación diTCct.a dt! la l~y susl:3n<::ial implit;:a, pues, por coutra­
posi<:ión a lo que a su vez constituye el lundamento esencial de la viola­
ción Indirecta. que por el senlencladoJ' no se haya lncu.rrldo en yerro 

. alguno de hecho o de derecho en la apreciación de las prueba>;: y que, 
',1)01' ronsiguieru . .:, m) o<i~la reparo que oponer cornra·lu:; re:;uilado~ qul: 
t:n el campo de la cuesl1ón fáctica hubiere encontrado el tallador, como 

. consecuencia del examen de la prueba. "Corolario de lo am.erlor e~ el de 
que, en la demosl ración ík nn r:argo por violat~ión din~cl a el rct~nrrcnl.c 
no puede sep>~rarse de las conclusiones a que en la tarea del examen de 
los hechos haya llegado el'Trtbmtal. En tal evento. la actividad tiene que 
reallzarge necesaria y exclusivamente en torno de los textos legales sus­
laru~iales t¡ne <:t,m¡¡idere no aplicados o aplicados Indebidamente, o erró 
neameme bllerpretados; pero en todo caso, con absoluta prescindencia 
de cualquier consideraclón que implique discrepancia con d .iuicio que 
el sentenciador haya hecho en relación con las pruebas." de otro lado el 
cargo adolece de errores.insalvables di: l~cnica como quiera qut: la pro­
poslc16u jurídica no señala.la vh,l~t:i(m tic n1ugun<t norn1a suslanctal. 
Si bien el.Dec. 2651 de 1991 vlgt"nle ~n el momento de la presentación 
de la demanda de <;asación en vinud de la prórroga estableeida por la 
ley· 377 de 1997, morigeró las exigencias técnicas propias del recurso del 
c:a:<~ar:i6n en lo referenl e" la propo-~lclón jnridlc.a, es lo cierto, que el art. 
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51 e"1gló que se acusara por lo menos una notma sustandal sobre cada 
una de los derechos pretendido~. AsWlto: Ordinario. Ponente( si: Dr. Ra­
mónZúil.lga Valverde. Sentencia. Fecha: 21/0811998. OcCisión: No Casa. 
Procedem:ia: Tribunal. Ciudad: Sanlaf~ de Bogotá. Dcmand=te: Mine­

. r:>.les de Colombia S.A. Oposilur: Carriazo Bcrdugo, Domingo Hernán. 
Proceso: 10479. Publicad .. : No 

CONCILTACION. La Corporación ha sostenido que la conclllación es un 
acto de do.claractón de voluntad, <:uya v-<tlldez y eficacia están sujetas a 
que se cumplan los requisitos ~ene_rales del arl. 1502 del ce. y oxami­
nada el acta de com~ili"l:ión con la cual las partes flnlqultaroÍL el vmcu­
lo l!ibontl. que las ataba, encuentra la Cone que ella cumple con Jos 
requisitos de tal nonila sustantiva: En cuan 1 o a la capacidad dr. cli~p<l­
slclón de la d~nmndada como sociedad de cconomia mixta que es, para 
efectos de la figura prevista en los arts. 20 y 78 del CPL, de v:teja data ha 
sostenido la Sala que entes de derecho p(lbllco tales no estaban sujetos 
a la res.trtc:<:ión del art. 2S ·Ibídem · .'a(m vigente para la fecha en que las 
partes conciliaron Mi e Juez del Trabajo-, pues so; rigen por el derecho 
privado y cxcepcion,lmcnt.c por el derecho público, lo cual les permltia 
la ulilización de la instltuclón de la conciliación . .t'lhunw: Ot•dinario. 
PomcnL.c(~): Dr. t'ernando Vásqnez Botero. Sentencia. Fec'ha: 25/08/1998. 
Deci~ión: Ca~>a l'arcl¡ilinente. Procedenc!a: Tribunal. Ciudad: Call. De­
mandado: Banco Po()li]Ar. l».no;ond;onte: Infante, En11que. Proceso: 10492. 
Puhli<:ada: No 

. PRTMA DE Am'TG'GEDAD -Factor salartal/ CONVENCION COLECTIVA! CE­
SAN'TIA - Uquldaclón. Respecto a la prima de antJgOedad de que trata el 
art. 17 de la convención colectiva de l.rahajo. P.slinta l;o C:OfJ><mu:ión que 
el sentenciador de seb~mtlo grado no ln(-:urrió en ninguno de Los prime· 
ro~ cuatro yerros fóu:Li<:o< 'l'"' Le adjlldlc.a la cens11ra, pues la valoración 
probatoria que efe<:t.uó del acuerdo colecth'Ode 1981, cuya aplicación al 
demandani.e no es objeto de discusión, se ciñe totalmente al contenido 
de 1" normatlvtdad convencional. que en su art. 19, alude sin discrimi­
nación a las primas cxlralcgales como lactar de sa lorio para In liquida­
c!ón del auxilio de ucsanlía, omt.re las (:uales lndubitablemente se en · 
cucnlra hi de antigüedad pactada entre los sujetos del conflicto colecti­
vo de Lrabajo en 1• dáugula 17 lb. de alú que en ninguna apreciación 
equivocada ca}'Ó el ad quem en lo referente a las pruebas teseñadas en 
la Impugnación. específicamente en Jo que liene que ver cun la <:onvcn­
ción colecrlva labotal, pues ni de la' gcnt:ralidll.d fk 1¡¡.; l)rtobanr.a~. ni de 
esta última en concreto. es posible extraer una condusión contraria o 
dlsttma a la vertida en la providencia ata<:ada, es decir, que to pagado 
por el banco con tal Ol'lgen y denominación no tenga esa nat.uml1'.7..~ 
juridlca u otra que no permlla que se le a~uma como rac.l.or salar;;¡ l. Así 
Jo ha dejado sentado la Sala en var.Las sentencias de casación. Notm de 



Ré:latoría R<;!iteración jurisprudencia contenida ton sentencias de 9 de 
octubre de 1997; 22 de enero de 1998; y 23 de julio del mismo aito, 
Radicadones 9680. 9776, y 10651 respectivamente, a propósito de la 
natu.raleza Jurídica de la p•ima de antigüedad lltclta en el régimen con­
vencional vigente en la enlid~d dcmandHda. AO>unto: Ordinario. 
Poncntc(s): Dr. Fernando Vá:;(lUel: Botero. Sentenda. Fecha: 25/08/1998. 
Decisión: Casa Pareiahnente. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cal!. De- · 
mandado: Banco Popular. Demandante: Infanl.e, Enrtr¡ne. Pr<M"''-'<" 10492. 
PuJ>ltcada: No 

BUENA FE- Exonerante de la Sanción por Mora. Desde la contestación de 
la demanda, el empleador expuso a'>..ftlmcntos hem1enéutlcos que a J ul­
clo de la Corporación son atendibles en din;<:ción de explicar por qué 
razón no induyó la prima de antigüedad eomo lildur d~ salarlo para 
liquidar las cesantías del actor. Pasó poi' allo el ud <¡tterrt qu., para efee­
tos de ideuLU'icar la buena fe en el contexto de la indemnizat:ión momto­
rta que se esludili no ..,,. nec.,sarto que el argLUnemo que ~1 empleador 
esgrima para jusuflcar su conducta sea jur1d!cameme acertadn, ~<inn 
que la razón o motivo que Jo llldujo a ella l.Cnga fundamento atendible, 
que no repugne a la lógica y a la rM.ón, (:omo acontece en el sub exami­
ne. A~unto: Ordinario. Pnnf:nl·.,¡,._): Dr. F'ernando Vásquez Botero. Sen­
tencia. FP.cha: ::!5/08/ 1998. Decisión~ Casa Parclalmeme. Procedencia~ 
Tribunal. Ciudad:' Call. Dcmand;Jnte: Jnf.·mte, Enrique. Demandado: Ban­
co Popular. l'roceso: 10492. Publicada: No 

TERMJNACJON DEL CONTRATO- Mutuol\cuetdul CONCll,JACION/ COSA 
JUZGADA. El Tribun11l apreció correctamente la conciliit<:i(m en t:uamo 
ella Indica que el c:uutralo terminó por mutuo acuerdo. 'Tampoco le esta­
ba dado al senlc:m:iado'f, so pena de transgredir la lnsl.ilur.iún de la cosa 
juzgada, desconocer esa realldad. la evidencia c1ne surge del ac.ta de 
conclllaclón lntlrmó. cualquier presunción flr.la que 1" ll.li~ra haber sur­
gido de la renuenc:i" ñ.- la demandada a la práctica d"l interrogatorio de 
parte. 1\sunto: Ordinario. f-'onentelsl: Dr. Germán Valdé:s Sánchez. Sen­

. tenc.Ja. Fecha: 25/08/ 19\J!>. Dec.lslón: No Casa. l'rlx:edenela: Tribunal. 
Ciudad: Cundinamarca. Demandante: Narváe>< Gon7.ález, Armando. De­
mandado: Servientrega Ltda. Proceso: 10944. Publicada:-No 

REFORMATIO lN PUUS. El p<inclplo proeeSaJ de la reformatlo in ¡>ejus sig­
uilic>< que el .Juez de la apelación no puede modificar la seotcm:ia n• "" 
ütfe•·w• .,,¡ perjuicio del apelante único. Erl su de:satTollo. este aspr.r.1 o 
procesal del_juicio se detecta por simple .-,ornp;ml(:ión entre la parle re­
solutiva de la scnlA:ncia de pruner ~rado c:on 1" re~<olnriva ele la senlcn­
(:la de apelación. Es cu<:Stión, simplemente, de tXmfrcm 1·arla.;, en orden 
a d"Lerminar la desmejora"" <:ontra del único apelante. Pero sl\as do.; 
resoluciones judiciales son ignal.,s, como aquiocun-e, pues la del Tribu­
nal confim1a ¡., "h"Qiuc1ón del juez. la reforma en peljulclo del apelarire 
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único no :;o; produce. Por dio li<JUÍ nu se dio la Yiolación del principio de 
la no refonna en pe !juicio del único apelante. P1:ro t:ab.:n do:; observa­
clones:. una, de carácter formal: la reformatlo in pejus es una <:auaal 
autónoma en la ca&aclón del u·abaj o, de manera que ~s cuando menos 
una inconsislt::nchl iuvuJucn:trh:t eon lerua~ p•·oplos de la causal prlnle­
ra, conto imprupiarm:nl<: lo hao.:e el (:o:no;or. y dos, que en el fondo el 
tema que toca el Impugnador no tiene que ver, propiamente, con la 
causal roegunda, sino con ouo aspecto procesal de la al2:ada que con­
siste en definir si el juez ()f! la i~pelar.ión r.~i á o no obligado a dar por 
•~ierlns los mismos heehos que.tuvo en cuenta r.l (> quo.para emitir su 
propia resolución judicial. Asunto: Ordb1arto. l:'onentels): Dr. Germán 
Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 25/08 f 1998. Decisión: No C;~s:l. 

· Procedencia: Trihumtl. Ciudad: Cundin:unarea. Demandante: Nan<áez 
Gonzále?., !\nnando. Demandado: Sen'ientrega Lula. Proceso: 10!144. 
Publicada: No · 

TEC~lCA DE CASACION. lla d1cho la Corte: "Es cierto que el Decr.,to 2651 
de 1991 atenuó el carácter dü;po.~itlvo del recurso cxtnourdiuario, pero 
sin imponerle a la Corte el dcb<:r de acomoda.r la acusación para hacer 
po,;iblc ,...; c"ludiu d1: romlo, lo cu&l equivaldría a asignar a la Sala de 

·Casación la tarea de elaborar por s.u cuenta y bajo su responsabilidad 
la demanda que ella misma debe dcctdi.r, contrariando la lógica y rom· 
plendo el equlllbrlo de las partes .en contienda". Not!ll o'le ~tcrfa. Rei­
teración Jurispn•dcnda contenida en sentencia de 15 de julio de 1994, 
Radicación 64 70 .. Asunto: Ordinario. PonemelsJ:José Roberto Herrera 
Vcrgan~. Sentencia. Fecha: 25/08/ 1998. Decisión: No Casa. PToceden-

. cia: Tribunal. Ciudad: lba¡i¡ué. Demandante: Campos Morales, T,u7. Astrld. 
Opo•ilor: Gaseosas Tolhna S./\. Proceso: 10686. Publicada: No 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO. Con respecto al documento 
que contiene la bquldaclón fbtal del contrato de tmbajo, precisa la Sala 
que el Tribunal no tncun1ó en erróltea apreciación del miljmo y mucho 
menos se contradijo respecto al análi:sis que de él hi~A); pu<:s el hecho de 
11aberlo citado, con otras pruebas, para dar por establecido la exisl.cncla 
del contrato de trabajo entre las partes, sus extremos y el cargo dC$Cm­
pl:ñado por el acror, no lo obligaba. como lo pretende el impugnante. a 
·u~ncr también como probado los dia.& de suspensiones de la relación 
laboral que en ese documento se menc.lonan, sblo que h~y qn• ..nl•~ndcr 
que en ese aspecto le reportó \\ru\ mayor collflabllldad lo que "l"•rf•~ia 
consignado en los documentO& que aluden a los av\,;oo de "andones 
disciplinarias y licencias sin sueldo, y el actuar así, en principio. no 
puede c:alüicarsc de dc9acertado porque dentro de la libre rnrmación del 
convencJmlento q~le regla el art. 61 del CPL., corn:sponde al fallador 
escoge¡- dentro de Jos medios probatorio.• in<:Í..-¡><>rados al proceso cuál o 
cuáles de ellos lo logran persnm1ir mejnr d" la cxtslencla o lnexlstericla 
de los ne.:ho.• '1"" int•r•san para la. decisión de la conuoversia. ilsunl.o: 
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Ordinario. Ponentelsl: Dr. Fernando Vásque?: Botero. Sentencia. l''echa: 
25108/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sanraft 
d~ Rogará. Dema.ndanl.e: Flota Mercante Granoolomblana. Opositor: 
.'lmaris Alvarcz, Alvaro Alberto. Proceso: 10759. Publicada: No 

VlA DIRECTA 1 DOCUMENTO AUTEJ\'TICO !ArL. 25 del Decret.o 2651 DE 
i ~91 ). Lt! imponía al censor acu sur ellllilo por la \'Ía directa, dado que 
la objeción que le formula • la prueba no se enfoca por el hecho de 
ponerla a decir algo que no contiene según su tenor, o al contrario. por 
no haber hallado en ella lo que verdaderamente expresa, sino en cuanl.o 
a la autcnli<:idod o Inautenticidad de ese medio pnibatorio en vigencia 
del art. 25 del De<:. 2651 de 19!H. Pero es nui" aún, si cnt.cndi~ra la 
Sala que el cargo estuvo bien dlrWdo por el recurrente y, en """~"­
cuencia, acometiera el Cx!imt:n " fondo de la acusación presentada, la 
misma no estaría. llamada a prosperar. y esto porque en lo que hace al 
análisis de la hoja de kátdex. d Tribunal en nlngú n d~svio eslimalivu 
lncurrió al 2:;o~tc11cr que las su.spensiOrleZ:) aJ con n-ato de t.T~ boJ o que 
allí aparec~n reseñada,; no pueden ser t~nldas en cueul« para dedu­
cirlas del Licmpo de 8CTVLCjOS, por ~~r anotaciones provenJernes Ue la 
demandada. sin que hayan sido aceptadas o llrm~das por d actor. Ello 
en \1t1ud a que por tratarse de un doc.umeulu siu llnmt y no ·haberse 
a~cvcr¡¡do que fue su:;crito o m¡¡nu5crlto por la parle cuutrli 111 eu¡¡ 1 se 
adujo, en c.;re caso el dtmam.lant.c, r•et:esarlameme se requerla su 
aceplación expresa para que suo·li.ra Jos dcclos probatorios pretendi­
dos pot la uuulradlclora, tal y como lo determina en rorma clara el art. 
269 del CPC. Pretender, con fundamento en d art. 25 del Dec. 2651 de 

· 1991, una tesis cunlr¡¡Jia a la anteriormente planteada, implic·aría, en 
el campo del derecho labOl'al, que empleador y trabajador podrían ;~rln­
t:ir sus propias anotaciom:s par., que se dJeran por demostrado en·,;u 
favor aquellos a~pecl.r>:< <¡n• son objeto de controversia. Jo que es Inad­
misible probatorlamc:nl P. porque a naclle le es dado cr~al' pn1ebas para 
su propio beneficio. Asunto: Ordinario. Ponentc(s): Dr. Fernando 
V~sque7. Botero. Sentencia. Fecha: 25108/1998. Decisión: Sentencia. 
Pro(:edencla: Tribunal. Ciudad: Santafé de l:logorá. Dcmand<Jnl.e: Amaris 
Alvarez, Alvaro Alberto. Demandado: Flota Mercan le Grancolomblana. 
Proceso: 10759. Pu hlicada: No . 

TERMII\AClON DEL CONTRATO CON JUS'tA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPJ.EAI>OH (Grave negligencia). l-os hechos imputados por La 
empleador¡¡, que dieron lugar a la terminación del \'Íllcttlo. evldeneian, 
al menos, un im:umpltmlemo grave de las ohllgadones contractuales y 
una conducta gravemente negligente del trabajador .:cm T"'ljntcfo para 
Ja ctnpn::;a, fo cual es constitu li\:o de jnsta causa de despido. l:nn ;]~· 
gló al num .. 4 del aparte a) del art. 7" del Dec:. 2:~:) 1 de J 965. Asunto: 
Ordinario. Ponenl.c(sl:Jos'é Roberto Herrera Vergara. s.,ntencta. ~·eella: 
25iOS/ 1998. Decisión: Casa Tnlalm.,nte. Procedencia: Tribun;>L Clu-
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dad: Valledupar. D*'m"'ndante: lndu:;.trial Agmria la Palma S.A. Proceso: 
1 0845. T>ubl1cada: No 

RIO:INTIWRO CONVENCIONAL· Omisión de aviso al Sindicato. El Tribu­
nal dispuso el reintegro del demandante sht considerar la causa del 
de•pldo; se basó únicamente en el arl. 119 de la convención colectiva 
•.k trabajo.- que consagra ese derecho para el rrabajador despedido 
cuando la empresa omite llar aviso al ~lnñlcato, con 24 horas de ante­
lación, sohre la decl•ión de tennlnar el contrato dP.Irnhajo. la constan­
cia. como ~e vio c:nla lran!>eripctón del fallo del'l'ribuJlitl, no le hrindó 
a éste la ccrt.e~a de que el sindicato hubiera sido informado sobre el 
despido del at:<:ionante; pues consideró que no establece siquiera quién 
l"u~ la persona que dejó la nota de recibo ni, mucho menos, que se 
trat<n·a de un directivo de la organir<.aci6n sindical. Tal apreciación del 
faUador no puede calificarse de manillesl:lmentc equivocada, como ten­
dría que ser la que diera lugar a la anulación del fallo. Pues, como lo 
ha dicho tantas veces ésta Sala de la Corte, la evaluación del materlnl 
probatorio, hecha por el :;cnt.cnclador de segundo ¡,<rado, es inlocabl, 
aun cuando no se esté dt: a<:ucrdo con ella. salvo cuando es de tal 
manera equivocada o errónea, que haya producido un error de hecho o 
de derecho que a su vez lleve a la violación de una norma legal, y es 
necc:sario que ti error de la primera naturaleza aparezca de manifiesto 
en los autos. Y. no obstante que lo demás que e1o:puso el Tribunal res· 
pecto de la conslancia en mención lo hizo en gracia de dlscuslón, ob· 
serva la Sala que, como bien lo apunta la réplica, sl la misiva dirigida 
por la demandada al sbtdlcato es un documento proveniente de un11 de 
las p<~rtc:;, no puede decirse lo mi~mo rc,.pccto do: la consümcia coloca­
da al dorso; ruá:dmt ,.i, eunto lo pretende demost.l'ar la lmpu¡¡nación. 
fue ese; rila por alguit:u dd •indica lo: .porque ni ese alguien ni el sindi­
cato s'on parte en este proceso. Magistrado Ponente: Dr. Jorge lván 
Palacio Palacio. Sah-amento de Voto: Dr. Rafael Méndez Arango, y Fer­
nando Vásquez Botero. Clase de Providencia: Sentencia de 98 · 08 -
25. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal Supt'rior Cundiuarnarca. 
Demandante: Jorge Eliéc.er A bella Moya. Tlem~mdadr.,;· Ah::~ lis d" C:n­
lotnbla "1\.lcoLtda", Radicación No.: 10811 

VTA DIRECTA. La vía directa que escogió el recurrente no es la correcta, 
porque ella prcotuponc absoluta conformidad sobre los supuestos 
fácticos del proc~so. _y en el prc~cntc caso exio;le desacuerdo entre el 
censor y el st•ntenciador resp..-:cto de lo,; bocho" y de las com:Jusiones 
probatorias. M¡¡glst1·ado Ponente : Dr. Jorge lván Palacio Palacio. Sal­
vamento dl' Voto: Dr. Rafael Méndez Arango, y li'eruando Vásqut<7. Rol<:ro. 
Clasf dt Provldcn<:ia: St:nlcm;l¡¡ d<' 98 - OR - 25. Dct:isiún: No Casa. 
Proc~de.ncia: Tribunal Superior. Cundlnamarca. Demandante: Jol'ge 
Ellécer Abella Moya. Demandado: .1\lcalls de Colombia • Aleo Ltda". Ra-­
dicación No.: 101:111 
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· TECNIC.'\ DE CASACION. La ccnsum lK'US.'l .la decisión del Tribunal de 
haber violado el prim:ipio de congruencla, según el cual la sentencia 
debe estar en consonancia con loo hechos y las pretensiones aducidos 
en la demanda~ y con las excepciones que aparettan probadas. Para La! 
erecto, .el ataque se remite al esc!1to demandatorlo y en especial a los 
hechos contenldos en él. <k lus cuales trans<rtbe diez de los veinte. Es 
decir que de todas maneras tendrí~ 1~ R;lla r¡n<'! ir a examinAr el ~onteni­
do y ~r.nlido de la demanda para conl'ronl.ar la causa pel.endi con la 
decisión ar.u,;ada y averiguar al existe o no la consonancit•. Pues. el fallo 
del Tribunal ni Lransc11bió Jos supue&tos fácticos del libelo introduct.orio 
nl dice que se aparla. de los mismos para resolver. de tal suerte que la 
v{a direeta, C$COgida por el rec.ul'J'enlto. no es la <:nrrt,<:l<l lodu vez que la 
Coi·te no puede por esl.a vía cx<~mlnar el matertal del proceso. La ra?.ón 
de téclllca expresada conduce a la desestimación del "~rgo. Magi•lrndo 
P()tlenle: Dr. Jorge Iván Palacio Palao:in S;,lwnnento de Voto: Dr. Hafael 
Ménde:>, 1\rango, y ·FCn1ando Vásquez Botero. 'Clase·de ProvldCJiCia: Sen· 
tencla de 98- 08 -25. Decisión: No Casa. Procedencia: Trlbum•l Supe­
riorCundinaonao·ca. Demamhmlc: Jorge ~llécer Abeila Moya. Demanda­
do: 1\lcalls de Colombia "Aleo Uda". Radicación No.: 10811. 

SALVAMENTO DE VOTO DE WS DRE.."l. RAFAF:T, MF.NTIF.7. AHANGO Y J.<'J!.R­
NA."'DO VASQ1.JEZ BO'IERO/REINTEG'RO CONVF.NClONAL/VIOLACIOX 
AL DERIOO PllOC!!:SO 1 PRINCIPIO DE CONGnUENC!A. I::n este asunto 
atlnc:i•ndo razones de llccllo y de derecho diferentes .se demandó' un 
rc:inl.•gm al empleo: reintegro ilegalmente <:onc:edldo por el Tribunal ba­
sándose en una causa que nO' fue alegada al promover el juicio. Vale 
de<:ir. con violación del debido proceso constitucionalmente consagrado 
se <:<>ndenó a la demandada por la Sllpuesta omisión de la notificaeión al 
sindicato de la ·determinación de de~pedlr al demandante, cuando.cste 
hecho no fue el que se adujo <:omo fundamento de la pretensión de rcln­
teb'I'O. Adicionalmente, convit:m: anotar que juzgamos que el tettcm d.: 
lo• cargos estaba también llamado a prosperar, por parecemos igual­
mente equivocada la fundamentación del fallo tecurridu en cu¡mto cons1· 
deró Como un d~cumento decla!'ati~O emanado ti.: l.cr~"t:ro la l'.OOStaDC!a 
de recibo de la comunicación du·lglda a la junta dire<:tiva d~l sindicato el 
17 de enero de 1989, exigt~ndo por ello que se reconor.iem expresamen­
te. A este respeclo nos par~ce que si el apoderado de la parte deman­
dante sollc!tó la ratilk"ción por quien la suscribia el(: la <:on,toncla de 
re<:if>o de la comurucaclóil dirigida al ~indicato, y que Igual oosa do:hían 
hacer "luda• la"' personas que aparecen· suscrihi.,nrln lo~; doc.umenlos 
que Integran la Jnvesug.,ción admlnlstratl\'3", conlormo: aparec::e en la 
~cntenela que copla par[e dd "clu de diligencia de la Inspección oc:ulor,' 
ot~urririu entonces que habiendo cl.juP.7. que llevó a cabo. la Inspección 
resuello que no accedía a esa sollcil.ud dr.l >~hogndo. porque, segtUl lo 
conslderó. los dH<:umento.s no provenían de terceros, decisión 
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que no fue recutTLda por quien solicitó que expresamente se ratificara el 
· contenido de dicha pnteba documental, es forzoso concluir que por v!r· 
tud de lo dlspuesr.o en el art. 22 del Dce. 2651 de 1991 el Trlbun81. de· 
Cundinamarca tenia el deber legal de estimar todos esos documentos. 
Reconocemos que la pr~edenc.la élf. ~sr" te1·cer c.argo. al Igual que el 
segundo que se planteó ¡>or inle.rp,-.,lat~ión errónea (concepto que des· 
cartamos por cuanto ~1 Tribunal no realí:.:ó ntnguna exége.sls de la nor · 
ma), no resulla Lan dara como la del ú \timo ataque. pues, debido a lo 
embrollado de la argumentación. no aparece claro s.l rcalmcme e1 juez 
de apelación dio o no por probado el hecho de que l'ut! alguien del t.lndl· 
cato quien dejó la constancia. De lo que si estamos convencidos es de la 
flagrante violación del debido proceso y del deber legal de fa llar 
congrucnrem~nlc en la que in<:urrtó ~1 Tribunal al proferlr la sentencia 
que, pre<:i!mmente por esra ra7.ón, debió ser anulada para, en su lugar, 
y <:omo seria lo ajustado" derecho, absolver a la recurrente por el rein· 
Legro pretendido. Magis.trado Ponenlc: Dr. Jorge lván Palacio Palacio. 
Clase de Providencia: SenLeneta d~ 98-08-25. Declalón: No Casa. Pro­
cedencia: Trlbunal Superior Cundlnamarca. Demandante: Jorge Elléc•r. 
Abella Moya. Demandado: Alcalls de Colombia "Aleo Lr.d""· R¡¡di"ación 
No.: 10811 

PRI:NCIPIO DE CONOJlUEI'fCI.A. '-<>$ala en atención a la regla de con­
gruencia que debo respetar cuando emite fallo de Instancia, careee­
~¡a·de facultad para imponer las condenas que persigue el recurren· 
te. pues el promotor dellltlglo no pl.dió que se sumaran los 1 O 1 días 
para efectos de la llquldación, nl adujo el hecho de la re~Jt.a de días 
como cauS'a pet~ndl. sino que le fue efectuado indebidamente un des­
cuento de salal·ios, de forma que tampoco encontraría respaldo la 
decisión exrrapetita de la a quo en cuanto halló ,;ustcnt.o en hechos 
no dl&cutldos en el juicio. Magistrado Ponente: Dr. Fran<:i,;co E,;cobar 
Henriquez. Clase de Providencia: Sentencia de 98 -08-25. Dcc:isión: 
.No Casa. Pl'oceclencla: Tribunal Superior de Cundlnamarca. Deman­
dante: José Germán Val'gas Galtán. Demandado: Banco Popular. Ra­
tlicación :\Jo.: 10855 

CESE DE ACTIVIDAD E..'! DECLARADO ILEGAL· Lapsos de lnac.tlv!dad de 
trabajadores parllcipant.esfPRESTACIO:\IES · Descuentos. Conviene 
aclaTaT que, salvo que las partes dentro de su autonomla acuerden otra 
cosa, los lapsos de lnactMdad de 1 os trabajadores participantes en un 
cese llega! de labores pueden ser descontados para efectos del pago de 
prestaciones, pues en tal hipótesi~> se produce de hecho la lncjecución 
de los contratos de trabajo por motivos no imputables ·al empleador. de 
fonna que dt!j¡m de regir en "1 respectivo interregno, pese a que este no 
se halle contcntplado como causal legal de suspensión. M¡¡glst.rado Po­
nente: Dr. F:tancisco Escobar Henríquez. Clase de Pro\idencia: Senten­
cia de 98--08 - 25. Dec:isión: Na Casa. Procedencia: Tribunal Superior 



. ' i 

Número 249§_, _____ ,__,G00l..,'<C,ET.='A_,J,l:::l"'D:.:IC"'IAL='-'·--------9"'0><Al 

de Cunclinamarca. Demandante: JO$é Germ1ul Vargas Ga!t1ul. Veman .. 
dado: Banco Popular. Radicación No.: 10855 

TERMINACIO'N' DEL CONTRATO DE TRABAJO /LIBRE F0~\1ACIO~ DEL 
CONVENCIMIENTO. Respecto a la terminación del conr.rato de ,trabajo el 
juzgador podía fundar SU convenCimiento en cualquiera dC JOS mediOS 
probarorlos allegados regularmente al proceso conforme lo establece el 
CPL., en su art. 61. de allí que fuera válido que no ~e linoil.ara a estimar. 
mm o lo pretende la censura, que la entid"d accionada. al contestar la 
demanda, respondió que fue cierto el hecho referente a que condicionó 
la concesión de 1.111 anticipo de crédito par" vivienda, a la renuncia del 
trabajador, y que a.nali.Zara el escrito de contestación en todo S\1 contex­
to, asi coma la coon<Ulicactón de terminación y la prueba testimonial 
p<O.I'a deSC«rl>ir que e\ liCCionant~ fue vn: .. iOiladO para dilllltil' del cargo. 
Además, las conclusiones del juzgador derivadas de las pruebas men­
cionadas, a cerea de la espontaneidad que rodeó el retiro del accronante, 
así como el 'heeho de haberse efectuarlo una negoetación l.otalmente vá­
lida. no fueron objeto de la censura: lampoeo se meneiotJÓ la pn11:h11 
tf'!stimonf(11 ~n Ja c::ual se fund6 el senhmCi(ldOr ptira f:slahlf'!c:t~r ht au­
senci.a de ac.tos de presión sobre el demandante qut- Jo condujeran ·a 
renunciar: en consecuencia. tales pruebas e Inferencias ofrecen sopor-' 
le sull"ienle o lo decisión at'Usodo, respeclo de la t~ual obra la presun­
ción de acierto y legalidad. Magistrado Ponente: Dr. Francisco Escobar 
Henríqucz. Clase de Providencia: Scmcnela de 98 -08 - 25. Decisión: 
1'\o Ca.;a. Pm<:t:dt:ncia: Tnbunal Superior dt: Cundimunarca. Deman­
dante: José Germán Vargas Gaitán. Demandado: Banco Popular. Radi­
cación 1\o.: 10855 

PENSION OE Jl\"Vl\LIDEZ , PENSION DE 'lr'EJEZ -lncompat1b111dad. Es la ley 
la que ordena que una vez cumplida la edad mlnlma para acceder a la 
pcn&ión de vejez esta asume a la de invalidez, pues ambas pensiones 
tienen la misma finalidad de proteger al asegurado de la pérdida total o 
parcial de su capacidad de trabajo. No se trata entonce& de· una 
J"e\'OCalOl"ia di!'ecla, porqut: ésla irnplica la dt::cl:sióu tlt= la aütuinislra­
clón. y en est.e caso. como ~e ha dicho. lo que ha operado e~ la voluntad 
<le la ley·que i.mpone la tncompaUI)ilidad de las prestactonts otorgada~. 
la Corte se ha pronunciado en este sentido en diferentes oportunidades, 
entre ellas: 1:\!c~n d-2 l't<2ldoll'Óa. Reiteración jurisprudencia contenida en 
sentenclas de 26 de agosto de 1997, y 14 de noviembre delllllSmo año: 
y 11 de lebrero de 1998. Radicaciónl0217. Si es cierto que los riesgos de · 
invalid~ y vejez tienen causas diferentes, tanobién Jo es que iuercm in:;­
tituido.; con el propósito de atender la congrua subsistencia del trabaja­
dor lmposlbllltado para laborar por cauaa de enfermedad o de avanzada 
edad. Se coilclu)'C, cnlonccs. que arnba~ cl~:~sc~ de pt..."Tlsionc~ pcrl"iguen 
proteger al a:;c~urado de la pérdida total o pa•·clal de su capaci-
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dad de trabajo. Siendo es lo así. las pen,.ionts de irWalidC1- y veje:>. resul­
tan Incompatibles como quiera que ·ttenen como or¡gen el trabajo y la 
~nuxar.ión de un;-1 mism:. p~r~on;J. dado Jn c~n~J su hene-fic;to no es 
duplicable en forma de dos pensiones independientes. Magistrado .l:'o­
nente : Dr. Germán Valdés Sánchez. Clase de Pro,~dencia: s.,ntencia de 
98-08 - 25. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal SuperioJ" de 
MedeWn. Dema.lldanle: Jesús Emilio Montoya González. Demandado: hls­
l.ilulo de Seguros Sociales. Radicación No.: i 0893 

NEGOCIO JURIDICIO- Elementos de Validez/ CO'-'iTRATO DE TRABAJO­
Resclltaclóni TERMINAC:JON DF:L CONTRATO- Mutuo Acuerdo! PLAN 
DE 'RETIT<O COMPENSADO. •J!n la vida del derecho, el mutuo (:onsenti­
miento, o sea el acuerdo dl! voluntades entre dos o más personas para 
reali><:ar un negocio jurídi~o. t.iene en prtnclplo plena valld~. Pero si el 
consentimiento de alguna de esas personas está ~ciado por erro.-. ruer­
za o dolo, el acto es susceptible de Invalidación. "Por mutuo acuerdo 
entre empleador y empleado debe siempre celebrarse el contrato de tra· 
bajo. y en la misma forma puede modificarse o aun eKtlngutrse por 
resciliaclón. Pero esta última no exige esencialmente que la gratuidad 
sea el móvil determinante paca uno o para ambos contratantes C\l<lndo 
q_uleran de oohsuno fcnec.c.r el contrato. Bien puede una de las partes 
ofrecerle a la oln• u11a .~o•klpen$aCJón en dinero o en especie para que 
acepte resclllar el contrato, sin que esa oferta pueda callftcarse por si 
misma como una forma de coacción o de violencia ejercida sobre la con­
traparte. f'JO>tL á-a !!<ela.tcll'.ia. Reit.cración jurlsprudencJa contenida en 
sentencia de 21 de j\Jnio de 1982. NI la ley ni las decisiones judiciales 
Impiden que Jos empleadol'es promuevan planes de retiro compen,.ado, 
ni es clerto que el ofrecl.mlemo patrona! de suma.; de dinero a título de 
bonlficaclón aceptadas voluntariamente por un trabajador constituye 
pcr "e un acto de coal!ción. Por el contrario, tales propuestas patronales 
son una actuación legitima, "-n.la medida en que el lrabajador benefi­
clarlo de la bonl1lcac16n o estímulo. económico go?.a de lib.:rt.-tc!' para acep­
tarla o rechazarla, de maner¡~ que esa sola circunstancia no es una 
p1·esión indebida, ni error fuerza o dolo, sino un medio muchas veces 
idón<:o y wnvenicnte para ambas partes de resclllaclón conuactual cl­
\1l!zada y ju!:'\a dt cara ~ la.; nurnoales difil~ullades surgidas en el dla!'lo 
devenir de las relacione~ laborak~ en la o:mpresa, evitándose con ello 
frecuentemente una confltclivldad crónica inn.,ces>~.ria entre las parLes, 
que deteriora la armonia e lmptdc 11'1 convivencia padfi<:a que debe pte­
sldll'la ejecución de Jos conlratos de trabajo. "En la vida del dero:chu. o:l 
mutuo consentimiento. o sea el acuerdo de voluntade~rentre dos o mál! 
personas para realizar un negocio Juñdico. tiene en prlm:lpio plo:mo v;o­
lldez. Pero si el consentimiento de alguna d., t:sa,; po:rso.mas está vio:iadu 
por error, fuerza o dolo, el aclo ~" >IU :;cepl iblc do: invalida.:ión. Por mutuo 
acuerdo entre emplo:adur y empleado dd.ot: ,.icmp"' celebrarse c:J <:onlra-

·~ 
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t.o de trabajo. y en la mJsma forma puede mo<.liJ'icarse o aun extinguirse 
por resctliactón. Pero esta última no exige esenclalmeulc que: la gratui­
dad sea <:1 móvil dclcrminame para uno o para ambos contratan les cuan­
do quieran de consuno fenecer el contrato. Bien puede una de las par­
tes ofrecerle a la otra una compensación en dmero o en especie para 
que ¡u·.epte re,s(:ili<lr el (:onL rato, Sin que e~a oferta pueda calificarse por 
sí misma como tma forma de coacción o de ''iolencia ejercida sobre la 
contraparte. Aquella manlfe~taclón expresa de lUlO de los conlralantcs 
de aceptar Jo arrecido por su contraparte no puede calificarse como in­
trinsecamente Inválida, puesto que. no cab<i olvidar tampoco que el error, 
la fuerza o el dolo no se presumen sino que deben demostrarse plena-

. mente por quien alegue haberlos padecido". Hota de liektorfa, Reitera­
ción jurisprudencia contenida en sentencia de 18 de mayo de 19998, 
Radlcactónl0608. Asunto: 0•-dtnarto. Ponente(s): Dr. Rafael Méndc>­
Arango. Sentencia. Fecha: 26/08/1998. DecisiÓn: Casa. Procedencia: 
Tribunal. Ciudad: Cúcuta. Demandado: Combian Pclrolcum Compa.ny. 
Demandante: Maldonado C'asLeUanos, José del Carmen. Proceso: 10832. 
Publicada: No 

NEGOCIO JtJRIDICJO - F:krncnlo.~ <.le Validcú CONTRATO DE TRABAJO -
Resctlladón! TERMINAClON DEL CONTRATO - Mutuo Acuerdo/ PLAN 
DE RETIRO COMPENSADO. "En la .vida del derecho. el mutuo consentl­
micnlo. o sea el acuerdo de voluntades entre dos o más personas para 
realizar un negocio juridico, tiene en principio plena validez. Pero Si el 
consemlmlento de alguna de esas personas está viciado por error. fuer­
za o doln, el ac10 C!< Au"•~f:J'Il ihle de invalidación. "Por mutuo acuerdo 
entre empleador y empleado debe siempre celebrarse el L'Onlrato de tra­
bajo. y en la misma forma puede modificarse o aun extingui.-.;e por 
resclllaclón. Pero esta ~litlma no exige esencialmente que la gratuidad 
sea el móvil delerminanl.e para uno o para ambos contratantes cuando 
quiemn d~ consuno r~necer el contrntn. Bien puede una de las partes 
ofrecel'le a la oti'a una compensación en dinero o en especie para que 
acepte resclllar el contrato, aln que esa oferta pueda callftcarse por sí 
misma como una forma de coac.ción o de violencia ejercida sobre la con­
t.rapurte. NoO.m. dle lielmtoda. Reiteroción jurisprud~ncia contenida en 
semenc'!a de 21 de junio de 1982. Ni la ley ni las decisiones judiclaleo; 
impiden que los cntplcadorcs pronoucvan planes de rellro compensado, 
ni es <:ierro que el ofrecimiento pat.ronal de sumas de dinero a t.ít u lo dt: 
bonificación aceptadas voluntariamente por un trab~j~:~.dor cont~tiluye 
pc:r se 'Un act.o de coacción. Por el contrario, tales propuestas pa.tronaJes 
son una actuación legitima. en la medida en que el trabajador beneft­
clario de la bonificación o estímulo económico goza de libertad t>am acep­
tarla o rechazarla. de manera que esa sola circunstancia no es una 
presión lndebida. ni error fuel'za o dolo, sino un medio muchas \<eces 
Idóneo y conveniente para ambas pan:es de l'esclliaclón contractual el-
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vlllzada y justa de cara a lns norma les dificultades aur¡Vda.• en el dJarJo 
devenir de las relaciones labornles en la empresa, c•1tándose c.ou ello 
frecuentemente una ~'Onllictlvtdad crónica innecesaria en lt" IM panes. 
que deteriora la armooía e Impide la conviveucitt pacífica que debe pre­
std!r la ejecución de los contratos r.lo.: trabajo. ''En la vida del der.,cho. el 
ruuluo r.onsentlmienlu, v ~e<1 el acuerdo de voluntad~<; ,<:mtre dos o más 
persuu;~~ para reall7.ar un uegoclo juñdlco, li~nr. en prlnt:lpif¡ plena va­
UrJc~. Pe:ro si el r.onsenUmlento de alguna tle esa~; personas está viciado 
por error. fucr<a o dolo. el ar.r.o ~~ sus<:eptible de lnvalldacl6n. Por mu luo 
acuerdo entre empleador y empleado debe siempre <:el~tbrarse el contra- · 
lo de trabajo. y r.~• l a misma forma pued e modifican;e o aun extinguirse· 
por rescll iactl'>n. Pero esta (Utlma no exige esencialmente que la gralul­
dad Sf'.ll r.J móvil determlnan t" para uno o para ambos ~.ontrntantes 
r.w1ndo quieran de consuno ~enecer e! conll'alo. Bien puede w 1a de las 
partt.:s ofrecerle ~ la otra una compensación en dinero o en cspecit 
p~r¡o qut. aceplc rescll1ar el conll'alo, sin que esa oferta pueda callii­
cr~rse por si misma como una forma de coacción o de \1olencla ejercida 
sot¡r., la contraparte. Aquella manifestación expre:;u de uno de Jos con­
l ra tuntes de aceptar lo ofrecido por su conlrc\parle no pu•d e Clll1flcar 
"" como Intrínsecamente inválida, pue!>lo qut: uo cabe oh1dar tampoco 
que P.l eTror, la fucrz:a o el dolo no se pres utuen s ino que deben dcmos­
traue plm ame'n te por r.¡u lcn alegue haberlos padecido•. frota d e 
IReJQt-ona . Rcit.ernción ju riSprudencia coni.enida en sentencia de 18 
de mayo de 1998, Radicacl6nl0608. Asun to: Ordinario. Ponente(s): Dr. 
Hafael Mtnde7. A tango. SentetlCia. Fet~ha: 26 /08 / 1998. Deci&!ón: Casa. 
ProcedenL1a: Tribunal. Ciudad : Cúcula. Demandante: Cácere:s Urraya, 
Santor.. Demandado: Colombtan Pclroleum Company. Proceso: 10838 . 
.Publicada: No 

PENSlON DE VEJEZ/ INSTmrTO Olt SF.GURü':i SOCI.I\Ll!:S -S ubrogacil'>n. 
l>ebe advertir la Cnrle q••~ no se en cuentra tllngún de .. acierlo en el ra­
zonamiento del 'T'rihnn~l. pues ninguna duda h;.y de que la pensión de 
juhiJR(:illn reconocida al de.mandanle por el iSS., tiene Igual natur-aleu. 
y nh~ciece exactam.:;nte a la misma fin alidad qu e la pensión de •'Cjez.que 
le reoonodó como asegurador cuando cumpl!ó con los requl•itos preVIs­
tos en sus rcSlamentns; por lo que n o exlsLe ninb'tma m zón para argu­
.menl&r la compatibilidad de eaa~ do~ ¡m•slat:iones , ya que obviamente 
elln iría en contra de los prlnclpiOR qu~ inspiran la seg\U'Idad social ~To 
Colombia. al permitir una doble cobertura para el ml~mo ri~ego. tanto 
máa que de conformidad con el arl.. 23 del Dtcreto-Ley 1653 de 1977 
• ... lo~ funcionarios de seguridad social estarán amparados por el seguro 
obligatorio d e invalidez. vejez y muerte, en la cu amla y t6rml.nos c.,;lable­
cldos en loe rcglamCTlll>s general<:$ qu e rijan sobre la materia .. . "; pre­
c.epto legal dd qu e es ro1'7.0$0 concluir que la pensión de jubilación con­
ced ida al recurrente podía ser subrogada al cumplir con los •l!<JUL<;Itos 
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rr.g¡amentarlos para acceder a la de vejez. como en ef~cto sur.ediú. Asuli­
to: Onlin:~rio. PonentP-(•): Dr. H:~r,.,¡ M(:nclc:z Arango. Sentencia. Fecha: 
26/0R/1998. Decisión: !'\o Casa. Pro.:•d•m:ia: TribunaL Ciudad: 
Cundlnamarca. D~rnandant": Murcia León, Carlos Julio. Demandado: 
Instituto de SeguroE> Sociales. Proceso: 10857. Publi<,ada: Xo 

lJESl'lDO- Competencia/ REGLAMENTO DI!: 11{1\BAJO. Al apredar el re­
glamento de tnib<\iO el Tribunal dijo: " Igualmente, del literal h) al Indi­
car que tiene competencia los gerentes t·eg¡onales o quienes h<~gan sus 
veces, para el personal que dependa directamente de la geren(:ia Reg'lo­
nal o sn<:ursal. biffi puede dedll(,in;e qu~ comprende al superior de la 
sucursal en la cual prestaba servl.clos el demandante, y <:omo Jos cargos 
los formuló el gerente de Ciudad y el despido lo efect.uó el ~eren te depar­
tamental, no hay duda de que se trata de superiores jerárquicos del 
actor. por lo tanto se cunllrmará también este aspec.to del fallo recurri­
do". Corno ~e \'e, la ,;ompd.cr.lch;l de la gerente de la sucursal Ciudad 
para lormubtrlc c;argo:J al lTOibajad or y del ¡:cri:ntc Dcpartante.i:nal para 
dcsp<:dirlo las dedujo el Tribunal. del arl. 82 del n.:ghrmcnlt), al eonside­
rar, que at¡uclla rcpo~aba ,<,n el gerente rc¡,:¡onal o quien hiciese sus 
vec.es, de lo que concluyó. que Jos ftulclonarlos que reaUzaron la formu­
laCión de carJ:los y el despido .,,..¡..,han comprendidos dentro de los que 
had><u la" n:(:.:o; dd gt'lcnle regional. E~ lt: a~jpt:<:l.o tlcl fa Jiu que fue el 
:.;upor[c principal de la sentencia ~n (;uanto a e~ le pur11.o· ::;<' rt:lit:n:, nu 

· fue discutido ni por supuesto desVirtuado por la censm·a. de suerte que · 
permanece. tncólurne y sos1.cnicndo la scmencla. Asumo: Ordtnarlo. 
Poncmct,.): Dr. Rano(m Z\Jíiiga Valvo:.rdc. St~ntenci3. Focha: 26/0R/ l!l!lR. 
Occisión: :>lo Casa. Proced~ncia: 'l'ribunal. Ciudad: Cundinaman,a. Dc­
m<inchtnt~: Molina Consuegra. l'~dgardo. 1 )f:!mundildo: ~;lja r1t! Crt'~dUo 
J\gra1io lnctustrlal y Minero. Proceso: 10473. l'ubllc.ada: No 

CONVENCTON COLECTNA/ DlRECTNOS NO CONVENCIONADOS - R(:gi­
. men aplicable. No es' posible que un trabajador se acoja simultánea­
mente a dos regímenes distintos. el consagrado en la convención y el 
establecido para lrabajadon.~s no t:onvcneiona(lus, o~on el objeto do\ a la 
""'· heneficlan;e de ¡¡mbos. Hay qul!' entender que la convt'nclón y e! 
régimen para Jos d!rec.Uvos no eon.,en<:ionado!<. contienen derechos·. en 
unas ocasiones iguales como sería ~1 caso d~ la pTima s~mesli-al d~ s~r­
vicios- Jiquidada'~n iOnnadi!l;tinta -.y. en ouas. unos consagrados el'?- el 
prhncr csL.aluLO rn~ndonado no contenido~ en f:!l ~egundo. <.:omo a<:onie­
cc por ejemplo con la pnm" técnica. la prima de ,;áticos. la prima d.e 
anUbrüedad, e u;. PoT est ... "l Ta?.ón es que Tes u lta necesar1o que Jos trabaja­
dores escoja u uno de Jos dos si~t.e1nas, para evitar que en 1~ práctica se 
confundan, perdiéndose de esta forma el valor que tiene la convención 
como fruto de la lucha sindical por mejorar las prerrogativas le¡¡ales de 
Jos trabajadores. de ahí que no resulte razonable que el demandante 
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alegue que se le pagó mt:jor salarlo y gastos de representación a otros 
tubajadon:s que o~lculaban el mismo cargo que él de$empc¡laba, con­
forme a constancias que reposan en sus hojat< <le vida, pnrqu" si en 
detalle éstas se examinan, se put~dP. observar que aquello-s. si bien, 
devengaban salarlo y gastos de represenlaeión supt'rtores al actor, tam­
bién lo es que, para poner un sólo Pjemplo, nada recibían por prima de 
antigüedad, la cual. ademá~ (lf:hí"' \1:-.nerse en cuenta al liquidar la ce­
santía, conforme al art. 38 de la convención, !nt'l-ementándose así el 
monto flnal de este •~on<:epto., }';o resultaría adecuado que Wl uabaja­
dor al mismo tiempo se beneficiara de los dos regímenes, pues éstos son 
Cl<cluyentes, en la medida que uno y olro consagran prerrogativas dis­
llnU.s, o de lo contrario. con ·el mismo argumento, los directivos no 
convenclonados estarían autorizados para reclamar derechos conven­
cionales, no obstanl:e · e>q>resamente estar excluidos por la propia con­
vención. A•unt.o: Ordtnarto. Ponentc(s): Dr. Jorge lván Palacio PalaciO. 
Sentencia. Fecha: 26i08/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribu 
nal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: Cajo A!,'Taria. Demandan­
le: Gait{m ATC!nlegas, Jorge Orlando. Proceso: 10789. Publicada: No 

RECURSO EXTRAORDINAHIO DE CASACJON. Una ve1. m.<:; debe la Curl.e 
insisl.ir en el carácter extraordtnarlo, rlgoroso y fonnallsta dd recurso 
de casación, que no es una :;imple prolongación del.itl1clo en la que ex 
oftlcio deban revisarse las pruebas del proceso. como si de uua t.ercera 
instancia se tratara; como tampoco ea dable asimilar el rc<.:ur,¡o a una 
"t:onsulta" de la sente~1cla cuando ella es iotalmenle adver.;a a las pre­
tensiones del trabajador, grado de jurisdicción en el cual sí existe el 
deber legal de juzgar la controversia esclareciendo si en verdad existió o 
no la relación suslam:ial aducida como fundamento de las pretenslo· 
nes. Esa no es una fuuciúu ·tlt: 1~ Corle <:omo U1bunal de ca~ ación, pues 
en esta sede no se Juzga la coulroversh" par:.t imponerle a los JI\ lg'dul~~ 
~~ acatamiento de la ley. &!no que se er~uicia la serlleucia ¡>ara est.able­
ccr si al dictarla elj\lez observó las nonnas jurídicas que ea taba obliga­
do a aplicar para r"damcntr. solucionar el conflicto. Es por ello que de· 
ben cumplirse no sólo le« requisitos formales que hacen admisible la 
demanda SiilO que también deben observarse las reglas que la ley, la 
jul'iSpl'LI.dencia y la lógica exigen para que "'"pueda Teallzar el eometldo 
de unlfo1·mar la j utlsptudencia nacional del trabajo, que e,; el fin prlnel· . 
pal y el oujelu del rccur:m de .:asactón. Asunl.o: Ordlnarto. Ponenl~s): 
Dr. Rafat:l Méndo:~ATango. Senlentia. Fecha: 27/08/1998. Decisión: No 
C;~,.a. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Pamplona. Demandante: Monroy 
Parra, Jorge. Dt'lllandado: Colegio ·Sagrado Corazón de Jesús de Las Her· 
manas Betemilas de Pamplona. Proceso: 10859. Publit"ada: No 

TECNICA DE CASACION. El recurrente, .-:on total olvido de lo dispuesto en 
los arts. 87 y 90 del CPL .•. Y de las enseñanzas que sobre la Lécnica del 
re<!Urso de casación ha Impartido la jurisprudencia laboral desde el ex-
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uro¡¡uido 1'r1bunal ~'Upremo del T!-dbajo, no ol..,;lante que escoge la vía 
tn<lirecta de VIolación de m ley para plante.ar el cargo. acusa al fallo de 
iu f.erpretar erróneamente •' ~rt. 65 del CST .. Jo qu,e supone una U1adml· 
s lble mi.A:tura entre las dos \1as de violación de la ley, ·puesto que la 

. vlolactón indirecta se produce .:omo consecuencia de la comisión de erro­
Te/! de hecho manff\eslos o de errores de deredto: actlvldad del juez que 
resulta de la errónea upl-.:t,lnc lón o ele la falta de apreciación de las prue­
bas. y que es ajena a 1<~ upll~'uclón o Interpretación de las normas. por lo 
cual la juri.'>prmlcutiu laboral ha (!Icho <:le tiempo atrás que el ú!lico 
CO ilt!O::!JW de. violación que ttcnic.Amenl e p_q cl ahle cl erm n~:iar cuando el 
qucbramo de la ley se produr.c de manera in<lireéta ·es la al'llcac-Jón . 
tndeblda de las norrilas q ue se escogieron para soluCionar ..,¡ r.a.-n: m iP.n­
lf~ que la Ulterpretaeión errónea es tm concepto de vtolac.lón de la ley 
que por no referirse para nada a los ho;chos del. proc.es o se eoru;ldera 
como el" "pnm oerecho". A'>UO.LO: Ordinalio. l'onente(s): lll'. t<afael Méndez 
t\rango. Sen l.c:m:ia . ~·echa: 27108/ 1996. DeciSión: No CaKa. PToceden· 
<:f¡o: ' l'r1btinal. queJad: Pamplona. l>emandante: Monroy Parra, Jorg•. 
Or.mar)da<lo:. Coleglo ::>agraCio Corazón de Jesút; de las Hermanas 
Belernttas de·P~rnfllonu . Proce.;o: 10859. Publicada: No ' 

PRIMA Dl~. A"fflGUEDAD - Fac tor "alarial/ CO:'I'VENC!ON COLECTIVA/ 
CESJ\NTIA - Liqt~l<laclón. El art. 17 de 1!1 convención consagra la prima 
de antigüedad. para los trabaj<ldores que cwupla.u 5. JO, l.'i, 20 o 25 
aflos de ser\'lcios. teniendo en cuen ta Jo:;, factores de S<shu-lo rlr.ll.-rmtna' 
do,¡ de modl> &lruJlar al arl.. 19, ele modo que bien puede ent.enclcrsc.que 

· 1'! citada prima es una <le la>1 cxtral~gales a que se refier e esr.e ú lOmo. 
· prc"epl.o·y que por ello tiene Jucirkm:i<1, cula l!qulda~1ón de la cesamla. 
Además, .:1<: lul$ citados preceptoS convencio.!lalcs no ~e deduce que las 
pri.Qlas exl.ralcgalc~ a que alude el art. 19 solo indrry¡,n 111 semestral y la 
anual. toda vez que 111 rWrmatMdad solo se rcnc:rr. A "pMmM ~xtrale¡¡ales". 
sin determtnacióu alguna. de modo que ramniP.rr pnede ln d ulrse en ese 

·· concepto la prima dre anllgüe~d consagrada en ln misma com:enctón 
coJecm-a. En con~P.nren(:Ja el Tribunal no incunió en yerro m¡mlflesto 
al reco!lJ)eér como prima extralega lla de antigüedad, nl al computarla 
como salario para efectos-de la liqu idación de la cesamia. Asunto: Omi­
nar lo. PC>n~nle(s): Dr. FranciSco Escobar H~nrlquez. Sentencia. Fecha: 
2.8/ 0!l/ 1998. De<:isión: Casa J'a rclalrncnte. Procedencia: Trlbt.Ulal .. Ciu­
dad: Calt. Demandado: Banco Popular S.A. Dcmundanle: Oonzál~ J'or-. 
to, Jalro de Jesús. Proce"': 10840. Publicada:· No 

BUENA FE - Exom:ranLc rlc la sanción por mora. Desde lA r:unte!':taclón d~ 
la dcrnHrrda ~e e1epnso la UlLCrpretaciórl de la acclonalla en putlt.rl ;r la 
oalundc:a< de la pr1ma de am:Zgnectad como un pago ocasional, ma.q nu 
como un factor retti!>ullvo del u rt1c!o. Se a dvierte t>írTm P.l a rt. 19 de lli 
convención que definió el procedimiento para la Uquldaeic'rn <le la cesan­
lf;,t, repitió Jos factores bástr.c.,. ¡>a m'" lfqu !dacJón de la prima de antt-
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b'ik<lad ero d O;Orlículo 17, d~ fomta que contc.Kl molm~:rolc l'S admi•ibh: 
emender que en ambos casos quedó excluida la prima de anllgüedud . 
.1\.sunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Francisco Escobar Henríquez. Sen­
tencia. Fec11a: 28!08/ 1998. Decisión: Casa Parcialmente. Procedencia: 
Tribunal. Ciudad: Cal!. Demandado: Ranr.o Popular S.A. Demandante: 
González Porto, Jairo tlc:.J .. sús. Prn.:P.so: 1 01!49. Publicada: No 

RECCRSO EXTR<\Ol:IDINARIO DE CASACIOK/ CONVENCION COLECTIVA. 
Median!.: l::lll: c<~rgo el recun·ente perslgtJe que la Sala dcJlu~ el alcance 
de un artículo de la convención colectiva de trabajo. objetivo qu¡: no 
corresponde con la ríaturale:<.a t.lel recurso de casación en cuanto este. 
Implica la confmntación del respecl.ivo fallo impugnado con la ley sus­
tancial. Es que desde d ¡mulo dt:- vil:!la de la C<tl$aCión los conventos 
cokdivo~ ""' <.;ou~ideran como medios de prueba y lo::~ crri.m:~ de apre­
<.:ta¡:Jón de Jos sentenciadores en torno a ellos ::;oJo podñaro ser curregi-. 
dos por la Corte si se acusan· por la vía indirecta. Asunto: Ordinario. 
Ponenteo(sJ: Dr. francJscoEscobar Henrfquez. Sentencia. Fecha: 28i08/ 
1998. Dec~o;lón: No Ca.-sa. Procedencia: Tribunal. Ciudad; Cundiro¡,ru¡,rca. 
Demandado: Empresa de Licores de Cundlnamarca. Dcm~rodanle: Ga.:cía 
.Jirném:z, Jairrtt: de ,Je<jú:;. Proc<:so: l 08SI\. Publil~ada: No 

DE.."lCAI\'SOS COMPEI'\SATORlOSi DOTACIO:'>JES. ¡,;n lo que hace con los 
descansos compensatorios obsenoa la Sala que el Tribun<.tl inlirió de la 
prueba testimonial que el actor laboró en twnos continuos, int:h.1idos 
fe.stivos y domingos y que en las "planillas'" apare<:en los Lurnos. pero no 
las l"bore" permanentes en l·ales días; ad"más que éstas acreditan el 
pago de los descansos, pero no cuáles fueron los dlsfrutados. Sin em­
bargo. el recurrente no cttestlonó tales corolarios, sino que al estilo de 
los alegatos de Instancia fijó su propia postura sobre el tema, de modo 
que aque-llos ofrecen sustento suficiente al fallo Impugnado, dada 1:~ pre­
sunción de legalJdad y acierto. Lo mismo a<:ontece en lo r.t"eren~ a las 
dotaciones. puesto que mienln.1s t>l sentenciador enl.endió que CSI!mpro­
cedente el suministro con posteriorid:~d a la Lt'nnirtación del contrato, 
t'n la forma solicitada en la demanda, el re•:urrent.e hizo caso omiso de 
esa lrúerencia y sostuvo la \iabilidad de \" pretensión aduciendo una 
supuesta t'TTÓnea interprei.<u:iún de la dáusula convencional que . 
<:on~a!,'Ta ,.¡ dered10. Con l.odo, cabe advertir que la demanda inicial 
pretendió" .. o...., dul.aeiones corrcspondicmcs a 1988 y una a 1989 con­
sistentes <.:ada una de ellas en .. • (ver numeral 2·D del capítulo de de­
daraciones y condenas), es decir que es razonable la argumentación 
de la deCisión acusada en el sentido de que no es atendible la petid6n 
elevada de este modo. Asunto: Ordinario. Ponente(sl: Dr. Francisco Es­
cobar llenríquez. Sentencia. l>'echa: 28/0Si 1998:De<:isión: No Casa. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: Cune! in"m"r<:a .·Demandado: Empres-a de 
l.tcores de Cundinam. Demandante: Gareía Jiméoez, Jaime de Jesús. 
Proceso: 10898. l:'ubllcacla: No 
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PENSION DI> J U131LACION DE CARAC'IER LEGAL, PF.ÑSJON DE IKVALI­
DEZ-lneompaUbilidad 1 INS1Trtrr0 DE SF>GUROS SOCII\LES- .R~cn 
OE Translc(:ión (Acuerdo 224 DI': L9B6). Dado que la pen.stón reconocida 
por la <:mpresn es de 1:arácter legal, se deriva su iromllo¡JaíilJilidad con la 
4c Invalidez que otorgó el ISS. salw d mayor valor qu~ pudiera resultar 
d e aquella frcrole a e~;ta. y .. posu~riormente. frente a la de vejez. todo con 
an-egl<> al régtmen de uan$it~lón preVIsto por el acue rdo 224 dr. 1966, 
sr.g¡i n el cual a los l.r~h;ojudores con más de 10 ru'\o~ d~ ~ervi<:io a la 
~mpresa para la lh:ha en que el seguro ""'"mió el r1esgo de vejez. les 
nstote el dcr~<.:ho de recibir la p.,n ~ ión de jubUaclón a cargo del patrono 
hasta qn e el seguro comlenc:e ~ ean~.elar la respccU\·a pensi6n, mómen 
to en el cual é<ite soló deberá el m ay<>r valor s i lo hui.>ICfe. d" otra parte 
es claro que en el régimen previSto en el refendo acue•'do . las. pCillfioncs 
de lltv'al!dcz y de ' 'eje7. tleneu ¡gual propósito y no pueden coexistir. 118unto: 
Ordinario. Poncnlt:(•): Dl'. Francisco Escobar H.:nriquc:r;. Sentencia. Fe­
o:lul: 28/08/ 1998. De.:l~t6n: Co.sa. Pl'Ocedcncia : 'l'ribunal. Ciudad: 
Santafl\ d~ BOgotá. Demandad<>: Manufacturas d e Cuero la Coro. De· 
mandante: Mon\illa i\lvarado. Hcclor. Proceso: 10620. Pt.Lblicada:. No 

'T'ECNICA DE CASACION. El cargo acusa la inlerp,...,taclón ~n·ónea de la 
roorma y al mismo ticmpu pretende demostrar que fu ~ ~pltc.ada lndebl· 
dwm:utc. de fonna que Jnc~ rrrl!'P.n un planreanueuto que impide la estl· 
mactón de fQildo. pues conform•! In h" expUcado relterauvamente la ju­
rlspru <lcnd a . la apltcactóo lnlh<bida y la ti:tterpr~taclón erróne.a: como 
concept.M <!" vtolacJón J~gaJ a pr<>pósito de lá causal prim•ru de ('llSa­
clón laboral. snn incompatibles. Con respecto a la cr1Uca dirib~da a la 
inde.xaclón Impuesta en la sentencia, advierte la Sala que no Clnll:\l~Tda 
•.:on e l enunciado d<:! la censtU'a que, ~e&'Ún. t>e vio. fundamcnlalmente 
acusa la lmcrpreta~ión elTónea del an_ 8 de la Ley 17l de 1961, de 
forma que apare<:e como w la a lcga¡;iúTJ aislada ajena al plarolw•mlento 
cen tra l del cargo, impropia desd e el punto de vista de la t6c:ni"" del 
C.::Cun<o de casación, ¡me:5 rnás se asemc:j~ a un alegato de iaslanct~ 
que eomruvtene el sustento de la coqdena ppr indc;xactón con fWlda· 
nic.nlo "" noonas d el Código CIVil pero sin explicar en fomta clara y 
preciSa eón. o pudo el.fallador vulnerarlas. Asunto: OnJtnano. Poneme(sl: 
Dr. F'r aJlcts"o E.s<:obar Henr!qucr.. S<:ntencla. F'ecba: 2810811998. Decl· 
!<Ión : No. Casa. Proi:cdc::ncla: Tribur1al. Ciudad: Sa.ntafé de. nu¡:<>tá. De­
mundndo: AT & T Global Corupany. Demandante: Nao·a,ljO llcmaudez. 
Hcn1ando. l'roceso: 1097G. Publicada: No 31 !ORI199!l. 

INDEMNI7.ACION POR DESPIDO INJ US"fO. I::n nirlj:(ún de~attno tncurriú el 
Tnbuna l cnan<in ~• rev~car llil decisión recurrida· para en'"' lugar ordc· 
nar el pago de la inrl emntzacJórl por despido Jnjuslo. llene en cuenta la 
l!li"Clón establ ec:td a en el a~. s• de\ Decreto ley 2351 de 1965 (subrogado 
f'lO!' la ley 50 de 1990 art. 6"l nunl .. 4 ' IIL, b) en la medida que fue ésta llil 
Iomoa eomose sollcttó en la demanda en sus inicios. cuya ir .. uscripclón 
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se trae:. "Uemanda "a/.- A pagar a favo1· del demandan!~ los <lineros que 
le adeuda, en cuantía por determinar. por c.onc.epto de la indemni:m<:i(m 
legal o convencional por el despido injusto de que fue objeto ... " lsubru­
yas de la Sala). Situación qJJe se concreta una v~ más por parte del 
actor cuando hace la solicitud a la ·segunda irlsl.anc.ia al momento de 
lnteiJlOner el recurso de apelación en los slg\llemes Lénninos: • ... proce­
da a revocar en toda;; sus partes la sentencia objeto de este recurso, 
para que <:n :e< u lugar t:ondenc a la demandada de conformidad qpn la$ 
peticiones y los hechos de la demanda'' (subrayas de la Sala). Así las 
cosas, no se equivocó la sentencia recurrida pues prccis¡¡nu.:nl.c cuando· 
le dio la ra><.ón al demandan k e•• el :;en !ido de considerar que en cfecl<> · 
la causa del despido fue II\justa, por lo que la <.kinandada debía pagar la 
tndemnlzactón correspondiente. la tasó cotúonne a dt:rccho y a tono con 
lo pedido. A6unto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Ramón Zúñlga Valvenle. 
Sentencia. Fecha: 3i /08! 19!18. Decisión: No Casa.l:'rocedem:ia: T1ihu­
nal. Ciudad: Cal!. Demandante: Echeveny Alvarez. Abe! Antonio. De­

. niandado: Good Ycar de Colombia S.A. Proceso: 104 72. Publicada: No 

PRIMACIA DE I.A RRALTDAD 1 CONTRATO DE DIS'I'RlBUCIO.r\. La Corte, al 
· igual que el Tribunal que profirió el fallo quo se quiebra, no desconoce 
que wlo de los principios fundamentales del derecho al trabajo. consa­
grado leg.Umenle en d mnn., 1!0 del CST., y elevado a ranp;o eot'lStltttcio­
ualpor el art. 53 de la actual Cru'ta, es el llamado de la "prilllllCía de la 
realidad", um rdat:iún al culil en fallo del 1'' de diciembre de 19Rl, la 
Corporación se rdlr1ó así: "t:JO casu de discotdancla entre lo que ocurra 

. en la práctica y lo que sulja de donuncnlos o acuerdos, debe darse 
prer.~n~nr.ia a lo primero, es decir. a lo que suceda en d lcrrcno de los 

· hec.hos·. ~~s por In anle1ior c1nc: en el a.~unr.o sub judlce, por lo ya pun­
tualizado para de&pachar el cargo del recurso cxltaordinarJ.o. no puede 
darse por establecido que los sen1clos prestados por el actor en virtud 
de los documentos que ~uscrtbió con la demandada denominado ".:on­
l.rat.o de distribución', se daba el elemento d• subordinación juridlca 
propia del t:ontra l.o de trabajo; por lo que era Indispensable, para la 
prospertdad de las súplio:¡is, que c~a sftuaclón se dedujera de otro u 
oU'OS de los medios de prueba lncoJPorado• para la soluCión de la c.on· 
trovt:rsia. Ckcurlbtancla que no se da. y no se da porque de esos ele 
mentes. probatorios. mirados ~oojuntamente como debe ser, Jo qu<: '"' 
desprende es lo comrarto, o sea. <lU~' "1 Lcnuiuar las partes, en el a1'ío de 
1985, la l'lnculaclón regida por UJ.l. contrato de lrabajo. no fue con la 
iniP.n~i.ón de seguir la misma con la aparl~ncla de u na lljt:na al campo 
del derecho laboral, >~illll qul' ~n la realidad se buscó, así el aelor SigUie­
ra desempeftando una la bnr igual o similar a la que cumplía como ~u­
bordinad.o. que lo continuar" h"dendo .:n una concllclón contractual 
mucho más amplia, Independiente y provechosa para H. Ct.rcunstan­
cias estas que se coligen no solamente de los t~nni.t1os de los ·contratos 
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el~ d1Sm1mción ". denominado "contrato de comprovenla con pacto de 
retroventa•. a través del cual Indudablemente se le fac.IUL6 la adqu isi­
ción del vehículo nect>sruto para su actiVIdad. e Igualmente del dief.a­
rn•n pericial que 'SC rindió c.on el lln de establece¡· lat> ' .comil>iones" que 
l)rJ los últimos LrCo; ai'ío3 se le pap;al'On al demandante. cuya cua..lLía JI\) 

e~ preclsrunentc la '-' reconocer & una pcrso>ta que como 'asala..·Jada" 
tenga ese oficio. En {esumen, eufouces, se llene que las prueba.~ a <tuc 
:~e h a 'h echo rt:f(:.-cncla sirven "" vara deducir que en el terrt.no de lo~ 
hechos ·la verdadera vlncuhu :l6n eontractuaJ que unió a lAS pnrles <:on 
po:>terlorldad a la inicialmente pac tada, es decir. desde el 2R d~ O<'tnbre 
de 1985, fue o.lc ualuraleza ajena a la órbita del trabajo. por lo 'l'"" se 
impof\e la revocalOJia del fallo de p rtno...- grado como lo rttJam6 la de­
ot oami<•da al apelar. ron la c.onsecuencf.al condena. en l'lOStas de ambas 
tn.sttul<.:ia~ 111 actor al darse la ~H.unr.tón previSta eo cluum .. 4 • del art. 
392 del CPC. Ponen le(~): Dr. Fernando Vásq\le7. Hotero. SenteJlC'i>l.. Ft·­
cha: 0 1 /09/l 998. DeciSión: CMa Totalmente. Proceclc:rlr.ia : Tribtutal. 
Ciudad: M~dellíro. D~maudante: Val~nr.IA Giraldo. Oa\'ld Antonio. De­
ma n<la tlo: Inversiones McdeUin S .A. l'mr.esn: 10695. Publicada: So· 

PR:NS JOJ'\ DE JUBIT.ACION - HCQuisitos. Cuestiona la re•~ n-ente, que el 
· Tribunal ):lublcrn :sostenido q ue· era imposible que la demandante hu­

hlem· trabajado par;¡ el Seguro Soci3l en 1956. pues. solo contaba para 
<mtonces ron 13 anos de edad. Ma~ ocurre que en esto el a taque a la 
•en tencla recae sohrt> conslderacwn~ que hicJera el Tribu nal respecto 
del vttlor demostrativo de la pr u tb11 lcstimonlal. y está didoo que esa 
pruebo, por ella misma, no puede ulili..<arsc para funclar el error mani­
fiesto <.le he~ho en la Ca':l<l(:lón del trabajo. Lo dicho s~ña sulieku~(: para 
la d<:~(:stlmaclón del .:~rgo. Pero adi<:ioroHirneme cabe otra a prc(:iatión: 
- rero a esa motivación ~gregó una consideración adicional. Lo hi~.O en 
los &1guicnt.c5 términos: "A:tl l t~S cosas se ueuc qu~ la demandante no 
n :11npUó COil uno de los rC(JUI• II.u• para la obtención de la pensión de . 
jtibllaclón;cual e:; el del tiempo ~ervido, debiendo e.n COl"':Se~:u~.ncia de­
cl an\T~e probada '" ~:Xcep<:lón de pettCión antes de tiempo. <l~do que la 
d<-m3ndante. páca el 15 de abril de 1997, aún se ericontraha ,;neu.lada 
a la tn,.t1tuclón •. - la n:du~-clón de l pArr-afo t ran~ct1to es equívoc~. l.c 
es. pón.¡uc deja una gran irl ~'>.:rlidumbre sobre 1~ mon~ra como ha!Jria 
&Ido dicta<.la la parte resolutiva de la semenr.la ll~ro e l caso en que .;e 

. . hubiera ucmostrado el u~mp(> rle servtc1os nccesflliO, estaildo de por 
medio la vlneulaclón de la demaoulanrr. a la entidad dem,.ndada, es de­
<:ir, ~~habría persistido la declaratorta <1•~ P"ticlón antes d~ tiempo [Selt­
tencsa formal pero no ele l'ondoJ o ·.si habría habido una· resolución de 
fondo cond!ctonada o no a la de5v1nr.nlactón de las parte.s. Extratia, de 
wu~~ maneras. qu e d Trihtona1 hubtera hecho tan extcn.!la motivación 
&Obre el liempo de 6er-..i o:lo•~, rnrn rema tar con una simple rr-...... e $\1 ver ­
dadera l'e&Olueión judlclal. con ur\a >~nla línea eu la que dice qu e la \W­
~ión de las partes es la ' "'"'sa de la dcclar.1o:;ión judicial de la llama-. . 
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da ~xr.cpr.lón perentoria temporal de petición antes de tiempo. Fue l.o\al 
la ralla de motivación del fallo sobre ese particular. Asunlo: Ordinario. 
PoncnLC(g): Dr. Germán Valdés Sánchez. Sentencia. !!'echa: O 1 1 09/l!lllR. 
o.,cisión: No Casa. Procedencia: Trlbtmal. Ciudad: M~ilellín. [J(:man­
d;lme: Cardona MeJía, Bernarda: Demandado: !.S.S. Pn>l:eso: 1 0912. 
Publicada: No 

CONCILIACION i COSA JUZGADA/ PENSION DE JU131LJ\CION i. ERROR 
DE HECHO. Como de confomllda.d con el tcxlo de la .conc!IJ.aclón la 
suma a cancelar era la acordada por las panes y m> otra diferente, al 
ser cambiada por el tribunal. se Incurrió en el yerro de ht:cho oslensl­
ble enrostrado repetida mero Le por la Impugnadora, lo que conduce incm­
rablemente a la prosperidad dt>l cargo. No puede perderse de vlsla que 
en este caso, di!' no ser por el ,¡u,;r.tclir.ho at~ur.t'do, no estaba obligada la 
.empresa a pagar al demandante pensión d• jnhilact6n a la edad de 55 
ailos, pues c.on arreglo al a>1. L:S··dP. la r .... y 17i de 196lle corresponde­
ría a los 60 años. ~In embargo. quiso la voluntad de lo~> contrnranles 
antlcip;;~rla a los 55 aitos., pero SL\ICta a la cifra que el1n:< mismo>< f:onvl­
nicron y qLte no podía ser c.ontrarlada sino por la Ley. máxuno cuando 
ello fue fruto de un ·acto .;erio y .-.,,pnns::l hlr. como lo es una concilia­
clón, revisada por un juP.< del trabajo. en la que el hoy demam.lrtnl e 
declaró, de modo claro y :;in el niellf.lr a'loomo <l'.' <hu;la, '1"" ilejah:~ ·,paz 
y salvo" a la empresa ··por todo com.:P.¡>to lahnral" y ademas de los ml!'n­
t:ionados en el acta. en general por "<:1.1alquicra ot.ro concepto 1 aboral 
de carácler salarfal, prestacional o indemnizaLorio". Ese acto solemne 
fue aprobado por un juez quien, "teniendo en ~:u.,nla que no se han 
lesionado dere<:hos Cicrlos", advlrrló a las partes comparccicnteg que 
la c.oncUI¡¡ción celebrada "hace lránaito a cosa ju:r.gada r;>n los L6rminos 
de Jos arts. 20 y 7R del CPL .. según se aprecia de la simple lecLura del 
acta respectiva, mal apreciada por el ad quem. Como <:om;ideraciones 
de Instancia cabe anotar 'l"" como lo venía aceptando la demandada, 
de conformidad con J¡¡s leyes 4" de 1976, 71 de 1988 y lOO de 1993, la 
pensión de jubilación del actor no puede ser inferior al respectivo sala­
rlo m1nlmo legal, sin que :<can menester consideraciones adicionales a 
las de casación. A$unl.o: Ordinario. Ponente(s):José Rohcrlo Herrera. 
Vergara. Sentencia. F'c<=ha: 01/09/1998. Dec.islón: Casa Parcialmcn­
le. Ptocedencla: Tribunal. Ciudad: Samafé de Bogotá. Demandado: Al. 
Cia. T. Globallnformatlon. Dt:numd>UlLe: Escobar Garcia, Mario. Pro­
ceso: 10409 . .Publll:«da: No 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACTONi VlOLACJON VE NOnMAS 
CONS'TT(:CIONALES. Con respecto al ataque por la presunta· vlolac!.ón 
de normas constltuclona les dijo la Corlc. "Debe Igualmente anotaTse 
que el fin principal de la casación es el de unlfl€ar la jurispntdencia 
.nacional del trabajo, según los expre~;os términos del arl. 86 del CPL., 
objeto del recur"o fijado por la ley que obliga a p"nsar que. en prbtclplo. 

' 
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n o es función que l A f'.one S uprema de Justicia . t-omo hibunal de ca­
sación. e l gen tar ju rtspnad en cia en materia constitucional Interpre­
tando los pr ecep tos de la Constitución Nacion~l . salvo cuando, y como 
es apenas obvio, el entendimiento de la norma legal cuya lnlcrpreta­
~'lón se solicitu por el lmpugnan l.e, esté íntimamente rclactonado con 
lma norma de la Carta Polltica .. Como podría ser, valga el ejemplo, (:uon 
do se le plantea a la Corte la retn~erpretaclón de un texto kgal sobre el 
cual cxi~La una determinru.lu jurisprudencia, pero pld iépdole que la ..... 
haga a iu lm: de las mtCv<\S directrices constltuciont~ks . Además. y a · 
fln de que se cumpla con la .:xigencla legal de pres~nl¡or una proposl· 

·ción j urí d ico que p~rmil tt a la Corte estudiar el cargo qu e . 
específicamente se formule c:ontra la sent~<ncla. siempre S<'rá necesa­
.no ·que junto con l:ts nonnas COtlSlituL;onales se presenle la que de 
modo concreto a tribuye el d~recho laboral. puesto qu• ún icamente las 
de esta. especie t.tenei1 el carádcT de n(wmas sustanci.,lcs para los fl­
""s del recurso de c"so.cl6n." No~,_ de !RelatorÚL. Rel teraclónjuriispru­
dencia conten-Ida en sentencia de 7 de octubre <le 1994: G.J. Tomo 
CCX.X..XIl .. pág., 644. J.os arts. 31 y 41 num .. 1' del CPL. llOil nonna.s de 

·carácter procesal que por llinl.o tampoco consagran IO:J derechos re· 
clamad9s y qu~ solo p ueden ser ohjeto del examen en casación laboral. 
'"'ando su violación ha constituido el mc:dio p,or el cual se quebranta­
ron los respeciivas n ormas lega!e-9 de carácter s ustan cial: pero la dc­
n un<ia de violación de aquellos p<lr si soiM. u o e,; su ficiente para per­
mitir a la Sala el estudio del faDo acusado. A.s\Ulto: Ordinario. l'onente{;;j: 
Dr. Germán Valdés Sónch ez. Setllém:ia. F'ccha: 0210911998. Occisión: 
No Casa. Procedencia: 'l'r1bunal. Ciudad: Barranqu!lla . Demandante: 
Jiméne?. Ahnelda. Rafa•l Enrique. Demandado: la :'i'nctón - Ministerio 
de l'ran. Proceso: 10928. Publicada: r\o 

CAUSALF.:S O MOTIVOS DP.:I,·RECliHSO DE CASACION. ~: 1 an:. 87 del CI'L., 
;-elalivu a la:; caqsales o mo llvm• del 'rectw;o de casudón, no Incluyó 
como causal el hecho de que '"' h'rya presentado ruguriu nulidad proce­
sal. Esta disposición origlllal rne mndtflcada por el dec. 52Ade !964. an. 
OO. que Si establ~ió como tercc-:r m nHvo: • .. haberse lnL-urrido en algtma 
de las causales de nulidad. ... siem pre que la nulidad no hay-.> s ido sa­
neada de eonfonnidrt<f' ronR la léy .. •. No obstante. esta disposición fue 
derogada por la ley 1 fi <fc< 1961:$, art. 23. Enl.onc:es. por dlspMici6n legal 
no'"' mtitemplan actualmente la s nulldad~s pmcesales como causal de 
casación l:ll:>oral, de sut.:rlc que mal podría la Salo autoriZt>r por vín 
.Jurisprudencia! qmc r.on invocación de la causal primera relativa a la 
VIOI&c:ión de la ley susl&nc:lal ~n l'l senteJlCia. se corrijan contra el que. 
rer del icgtslaclor, la~; nulidades que puedan dars• •n lo&· proce.;oe del 
Lr.lbajo. Notot olle !P.lehtori•. lleltemciónjurtsprudenela contenida en sen-

) terll:ia de .Jo de mayo llt: 1 !'!!'!.'>, l-lacllcactón 7189. Mumo: Or<linano. 
Ponente(sJ: Dt. GP.Tm:\n ValdtsSáncbez. Sentencia. Fo:cha: 02/ 09i 1998. 
Dcc:l~ión,: :-Jo Casa. I'TOL-.ed~nr.ia: Trtbunal. Ciu dad: Uarranquilla. De-
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mand,.nk : h• Nación - Mln . de Trw:isporte. Opo.~itnr: J lmtnu 1\lmelda, 
Rruuo:r Emlquc. Procc.so: 10928. PubUcada: No 

TERMINAClON DEL COm'RATO CON Jt.:STA CAUSA l'dR PAH TE DEL 
EMPLEADOR (Estado de embriaguez)/ DK'SPIDO · Trámltc, S.~CION DIS· 
C!Pl,JNt\RlA Diferencia. Eu el escrito por el cual la demondada rcsuclve 
la apelación que presentó •1 tu:lnr contra la decisión ~e t~rmlnar el con­
trato por jusla causa, prectsa. con toda cl~ridad que su decisión no co­
rresponde a una sanción dl~clpliuarla con lo cual es!(• inCluyendo tma 
dlsllnción que coincide con lo concluido por d Tr!bw181 y que permi~e 
dJferenciar entre el trámite al cual debe someterse un dCllp!do del aplt 
cable a una saru:tón. muy particularmente en lo que toca con la referida 
apelación que se incluye e.n una norma couvenclonal en la que evidcn­
temenle no se habla de la¡¡ medidas de despido. A#más . e'S pertinente 
recordar que esa m isma dlsl.tnclón ha tenido respaldo Jurt~prudenclal 
frente a las disposiciones l<:g!<lCs que contemplan tos t.n<mtLc úc d~s('at­
gos. para concluir que son obligatorios cuando d~ apllc>U" •w1ciones dis­
ciplinarias so; t.rata. mas no cuando la dect~lón cum:s..,onde a uit despl­
tlo h:ll\ado en una justa causa. & tmto: Ordinario. Ponentels): Vr. Germáu 
V~l<:l~s Sánr.hez. Sentencia. l'echa: 02/09/1998. Decisión: No Ca~;a. Pro· 
c.edl'nr.J•l : Tr!hunal. Ciudad: Nelva. Demandado: Hocot S .A. Demandan­
te, Pln.zas Nfulez. Manuel. Proceso: 11003. PubUcada: No 

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBJ.R EX CAS.1\CJON. El cargo no es de 
recibo por la Cort e, puesto que. como lo aSC!l'JTa la réplica. al pedlr que 
se condene se Incluyen pn:o.cmotoncs no formuladas en lu demanda lnl· 
daJ. Por tanto, constituyen pcU~toncs nuevas, que no pu.ci.en ser objeto 
rlc 11.11álists en este recurso a l no hahcr ,.;do debatidas en la~ ln,. lancias. 
F:n \~Janlo lll segundo cargo la Corte no puede entrar a ~tudh.1r lo, dado 
que la ptusión que se reclama. bajo el supuesto de l a r enuncia voluma­
rla del trabajador con más de quince años de scr~lclo • que eventual­
mente podría dar Jugar a .I'CC0110Cerla a ]OS $C.~L'Tllli afiO$ de edad , no 
fue pe<l.lda al tnsta\rraBe la demanda Inicia l n i fue m .. tcna de deCisión 
en las lnstnnclils, como l•nupueo objeto de Inconformidad por la deman­
'dante al apelar el fallo d~ pr1rn~r gra <.lo. En consecuencia, por rderlrse a 
una po:Ücióll nueva. no puede ser analizado por la Corte en el recurso 
extraordinario de casación. Aswtto: Ordln<trio. Puucrlle(s): Dr. Jorge lván 
Palacio Palacio. Sentencia. Fecha! 02/09/1998. DeciSión: No Casa. Pro­
c~dencJa: Tribunal. Ctudud : Sanlafé de Bogotá. Demandado: 
lnto:rcosmcUcs S.A. y Hartung. · D<;:mamlante: Rojas ChavamJ, Amir a. 
l>n~P.:lO: 10824. Publicada: No 

RIJ:CURSO 'E..X'IRAORDINAWO DE CASACION. La demo•tmctón, no C"umple 
L"<JI'l el ritual exigido pa1"a este recur so. ya que en s u clesarroUo el 
1m pugnante no se preocupó, coo1o le ~pondía, por acreditar qu e l""' 
pruebas q\le singularl26 como lnapteL;adas realmente Incidieron la C<>-

( 
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misión d~ los em.res d~ hecho y, por ende. en las violaciones legales 
denuncladQs. Respecto del indicio, que formulu como soporte de ~u acu­
saciÓn, débe anotane, a.-:orde con la ley y lu jurisprudencia sostenida 
por la Sala, q ue no e:; prueba sus.ccplible de ataque en uii c~rgo po1: la 
via indirecta, pue.q solo lo son la confesión judlctal, el docume~to autéll­
ticoy \a inSpección ocular. Asunto: OrdlnarLo. l'oncntc(s): Dr. Jorge 1\'án 
Palacio Palut:!o. Sentencia. Fecha: 02i0911998. Decisión: No C~tsa. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: Saniafé de Bogotá. Demandado: 
interco~metlcs S . .'\. y Hartun.e;. Uenumdante: Rojas Cloavllm,>. Amlra. 
Procc~o: \0824. l'ubkada: No 

EMPLEADOS PU RLICOS. TRABAJADORES OFIC:lAJ.II'.S - Régimen 
l'rt:5tacloil al f PENS!Oi'l De J UBlLAClON. El p ec. 3135 dP. 1 9oo reguló 
el régimen prestacioaal e:) e los empleados públicos y trabajnrlnres ofi­
ciales Inclusive el relacionado con las pens iones de _jubilación pero co11 

_la. advcrtct:~cia que el art. 43 de ese Decrclu dti<;puso expre10amente que 
derogaba Inda las dispust<:lones que 1<: fucrij n t:ontrarl8.s o S<t:a qtJe a 
partjr de su vigencia eril el c::;talulo apU~at>le a IOdos Jos servulnrP.~ 
oficiales allf cobijados. "L.a Ley 3-S de 198!1 derogó expresamen te los· 
a.rls. 27 y 28 del De c. 3!:.15 mencionado. pet'CI es .. cin;unstancJa por Si 
misnw no revtvc una dlspostclórl legal que con anterioridad habla per­
dido .su vigencia. "~í In <:r\tendló, esta $~la cuatldt> eu :;cnlencla del 
23 de septiembre de 1983 q ue sir\'iÓ de rc~paldo jurlspruc:.l<:nclal al 
Tribunal. llegó al- entendlm !cn ln que la Ley 95 de 1946 no e&t"b" vi­
gente y nt stquJera poc)ía hab larse de la ap licación del principio de 
favorabllldad ya q ue sólo es procedente cno.rc normas vlgenl.es. "En 
i~c:ha reciente esta misma Sección en senterlCia dCl 13. de agosto de 
1993, Rad . 5922-, al refecJrsc a ¡,. ,.;gencla del art. s• de la ¡¡Y 95 c:.le 
1946. "e expresó de la sigülente manera: "Este aseclo que en prhlcipill 
es ·correcto, no s lgnlfica, sin embargo. que: ht única manera de derogar 

, una ley es_peclul se<>-. medlun te otra tguala•cn<c especial. p0$terlor que 
expresamente llS~ lo disponga, ya que una de-las hlpóteels en que de 
aeuerdo oon la mi..~rna Ley 153 de 1887 debe estimarse iusubsis lcnte 
una dispo.,lclón legal, es aquélla en -que se dicta 'una ley nue,·a que 
regula inl..,gr:>mente la materta a que la unl,erlor dlspo,.lclón se refe­
ria'. Asf expresamente lo p revé el art. 3° c:.l• la l.ey 153 de 1887; y es 
esta espeetc de derogación d~ la ley la que. ~~-&•(m la senlcm:la de 23 de 
septlembrc de 1 983. se produjo respecto de la pensión de jttbtla cJón 
que regulaba el art. a• de la Ley 95 de 194!) para los eaiple,.dos de los 
baneos. ·· "D~ ta l man .. ra, que el ad qL<t-'171 n o Infringió d irectamente por 
falta de apUcución el art. a• de la Ley 95 de-1946, ni los a rt. 1 y 25 de la 
Ley :~3 de 1\l!!5. por t:uanto estimó que el primero había llldo derogado 
exprcs~mente por el art . 43 del Dec. ::nas de 1968, nl la revivtó de 

J . nuevo en virtud de la deroga toria ele los ans. 27 y 28 de diéhq Oecrclo. 
ru mucllo menos in le'T'retó erróu~ente la.e mismas nonn:l.S, Y" que 

· estas no pu eden Jnapll~an<• y" 1;¡ vez da rles un entendiml!'nto equ ivo-
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cado."( Rad. 5.950). A!! unto: Ordlnarto. Pon.,nlé{~):José Hoberto Herr= • 
Vergara. Sentencia . Fecha: 02/ 09/1998. Decisión: No Casa. PToc;ftiP.n­
cta: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá . Demandado: llaneo Popular. 
Deroandantt<: Henao Quevedo. Piedad. Proceso: 10871. Publicada: No 

DEI\IA:'IT>A -Contestación. t':s cierto que de llempn atrás se ha aceptado 
que la demanda. que en rigor no es una prueba dd pl'oceso. pueda en 
ocasiones contener una conreslón que como tal podrlu gentnu, por su 
n¡ala apreciación o falta de apreciación, un error de hecho manifiesto. 
en los términos del art. 7" de la Ley 16 de 1969: y d" manera más reclen· 
te se h~ admitido que también como una pieza procesal. h aya c:<>So« t<n 
106 que penntta estructurar el mal entendimiento de la demanda tm 
desa tino del cual resulte la \1ola clón Indirecta de la ley. Stn tmlbargo. 
esto no Stgnilka que siempre sea dable estructurar un error de hecho 
bat~ándose en la demanda Inicial del proceso. y menos cuando. como 
liQUÍ ocurre, la demandan te .,e limitó a afirmar los hechos que para ciJa 
•ei'Víat! de causa a sus pretensiones. Es apenas obVIo entender que las 
""everaclones y alegaciones que hacen las partes como fundamento de 
~u~ pretensiones o para sust~ntar su posiCión de defensa no encuadran 
'"' lllgunu de los casos en los que 1<> demanda o su conteetación es fuen­
te de un yerro fáctico con la >1rtualldad suficiente pan generar la viola­
ct()u de la ley. lis unto: Ordinario. Pon~nlc(sl: Dr. Rafael M~ndez Aran¡¡ o. 
Sentencia. Fecha: 02/09/ 1998. Dcc!:<ióu : :"'o Casa. Procedencia: Trtbu ­
n~l. C:tudad: Sa11tafé de Bogotá. Oernamlado: Flores Colombianas Llda. 
Demandante: Posada Corredor, Zulay Maria . Procetio: 10872. 
Publi~:~d~ : No 

BUI>NJ\ FE - Exonerame de la Sanción por Mora. A!lunto: Ordinario. 
Ponente{s): Dr. Rafael Méndez Mango. Semencia. Fecha: 02/09/19911. 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogol.á. 
Deo.tandado: Flore$ Colombianas Ltda. DemandanLe: Posada Corredor, 
Zulay María. Proceso: 10872. Publicada: No 

TERM!NACION. DEL CON'I'RATO CON JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR No demostró lo a~usactón que el Tr1bunal hubiese lncu· 
rrldo en el error manlfte.sto de he~ho genérico que le sel\ala a la corpora­
clón de Instancia, y en consecuencia acertó el fallaclor en 1~ valoración 
de los diferentes medl06 probatorios callllcados que le llevaron a con· 
clutr que el actor, como Supervlsor Comercial en el CP.ntro d1: t:tllldad 
Bulevar Ntza. quebrantó tnstru<.:ctoncs concretas y efe~,r ullun reuro de 
su cuentu personal en la misma f~cha en que consignó un eheqltC, sin 
tener fondos o "' meno9 sin esperar a que hiciera canje. tal como se le 
endilgó en la nota de despido, esuucturándose así la justa cau~a para 
el desptdo. Asunto: Ordlnarto. Ponente(sr.José Roberto Herrera Vergara. 
Sentencia. l"echa: 02/09/ 1998. Decli61ón: No Casa. Procedencia: 'l'ribu-
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nal. Ciudad: Santafé de Bogota. Demandado: B.C.H. Demandado: Galeano 
Galeano, Jesús Tgnar.ict. P~nc:e~o: l 0965. Publicada: No. 

SALVAMENTO DE VOTO ORES. RAFAEL MENDEZ ARANGO, GERMAN 
VAWES SANCIIEZ Y FERNANDO VASQUEZ BOTERO/BUENA FE· 
Exoneranle DE la Sanción por Mora/ PRIMA DE SERVICIOS. Como ha 
tenido la oponunldad de expllca.·lo la Sala, para .,fet:Lo:; de at"t:ptar la:· 
buena fe del patrono no es uec.,,;arlo que ~1 argumento de deferu;a que 
aduzca sea jutíclicantl:nlc acertado, pues basta que sus razones sean 
atendibles. En el caso de 1.<~ prima d~ servitlos es neeesarto tener pre· 
sen te (]U<: expresamE"me el art. 306 del CST .. cc¡ndiclona su pago a que 
el trabajador no hubiera sido despedido por justa causa. de allí porque 
resulte razonable, y por lo mismo enteramente atendible. que si el 

· empleador despide al trabajador invocándole una justa causa de termi­
nación del contrato de trabajo, consecuentemente no pague la prima 
. corrc9pondicnle al último semestre de la relacJón J'abora!. Olnl forma de 
proceder mostraría Incoherente su decisión, y exigirla que el patrono 
diera un;~. ewllcación del porqu6 de pagar una prima a la que legalmen · 
te no es Lá obligado. Vale decir, su acto se convcrlitia en. una Tliet·a libera . 
lidad; sosp~<:hosa generosidad que podría ser in,1.erpremda por tin juez 
su,.picaz como un Indicio en su contra, por ser sabido que eti esta clase 
ele relaciones no exlslc la indinación o propensión de anteponer la lar­

. gueza a la uWidad y al lnlcTés que hace nacer el contrato de trabajo, 
relación contractual por la cual se t·egula tul Intercambio de prestacio­
nes recíproca~. Esta sola circunstancia de exislir una nom1a legal que 
condi<:ione el pago de la prima de: :;c:tvicios a que el contrato no haya 
terminado en virtud de un de,.pido por justa causa, obliga a considerar, 
en prtnclplo. que no pucdc: rcpror.hársele mala fe al patrono que se alJ,;· 
tiene de pagar la ~¡usodicha prima porque ha terminado el vinculo lnvo· 
cando una de las ""usa"' que la ley contempla como justas. En cuanto al 
aspet::Lo rda<:lonado con el cobro de unog inLCre~e.s en razón de una 
obligación puramente cl\11 surgtda entre· el palrono y el trabajador. re­
sult,¡o perltnente tener en cuenta que recientemente, mediante fallo del 
24 de agogto de este ai'to fRad. 102 72i. la Sala se ocupó del asun1.0 y 
explicó lo siguiente; • ... Es c;.,ito qt •e la ley laboral perslgLtc.proteger a los 
trabajadores (](: lns "x<'esos patrona1es, de ahl que procure mantener la 
lntegrtdad cid sahtrio y de las prestaciones frente a los descuentos arbi­
trarios crc.:t.uado~ por el f"mpteador, pero estos im•lrumentos de protec­
ción en modo alguno exim•n "1 tr!lbajador de ctunplir las obligaciones 
pecUlllartaslegít.imam .. nt" c:ontraidas ( .. ,).Aceptar lo contrario condu· 
c.l11a .a c¡uc los. patrono.• ~e cuidarán de auxiliar a los trab<jjadores ·con 
préstamos, de forma que $e afectaria el Interés de estos en general, cosa 
que evldentemcn[c no quiso el legislador ... •.. Asunto: Ordinario. 
l:'ont>nte(8): Dr. Rantón Zúñiga. Fecha: 04/09! 1998. Decisión: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: Cons-
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tlucclones Normal1zaclas S. Demandante: Sá.nchez.Rozo. Fernando Er·· 
nesl.o. Proee.o:· 1021 l. Publil:<tda: No 

TERMINACION DEL CONTHATO SIN JUSTA CAUSA POR PAR'IE DEL 
EMPLEADOR/INDEMNTZACIONPOR DESPIDO !N.IDSTO. No h"yprue­
ba de que al trab'l,ja.dor parn contratarlo se le hubiera exigido la tarjet" 
profesional, y Si e~ta hubiera sido una condición para su ascenso,' debió 
serie exigida al momento de ascenderlo al cargo de gerente técnico, en 
virtud de que ello era indl9pcnsablc para el desarrollo del o~jeto social 
de la empresa, o:nlrc otros para presentar licitaciones. Siendo ello así, 
fuerza concluir que el despl.do:i fue Injusto y por tanto amenta. la tndem­
nlzaclón. por Jo que ha de mantenerse incólume la sentencia a este res­
pecto. Asunto: Ordínao·io. Po11o:nlc(~): Dr. Ranoón Zúñ;ga Valverde. Sen­
tencia. Fecha: 04/09/1998. Decl:;lón: No Casa. Procedencia: Tribunal. 
Ciudad: Santafé de l:logorá. Demandado: Construcciones Normalizadas 
S. Demandante: Sánchez Rozo, Fernando Ernesto. Proceso: 1 0:! 11. Pu­
blicada: No 

INDEMNIZACION MORATORIA! PRIMA E.'Cl'RALEGAL. De todas las prue­
bas analizadas Individualmente se concluye que asiste razón al Tribu­
nal, cuando consideró que por el no pago de la prima extrnleg;ol, sin 
razones '\'álidas. la demandada incurrió en la Sanción consistente en la 
indemnización moratoria de que rrata el art. 65 del CST .. y en ningún 
caso el censor acreditó de modo manifiesto la buena fe eximente de la 
sanción. En otra9 palabras los su puestos errores de hecho en que se 
dice Incurrió el Tribunal al no encontrar asidero probatorio permiten 
afirmar que no desquicia la sentencia y por lo ranto esta Corporación 
mantendrá en flrme el fallo recurrido. k.unro: Ordinario. Ponente(s): Dr. 
Ramón Zúñiga Valverde. Sentencia. Fecha: 04/09/1998. Decisión: No 
Ca,a. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: 
Con~lTUCcionc~ Nonnali;.;..ad~~ S. Demandante: Sánchcz Rozo. Fernando 
ErncSLo. Proceso: 10211. Publicada: No. Not.as Aclaratorias! Dr. F~rnan­
do Vío.squc>. BoLero - Salvamento de Voto Dr. Germán Valdts Sánchez -
Salvamento de Voto Dr. Rafael Méndcz Arango - Salvamento de Voto 

VIOU\CJON Lt;Y SUSTANCIAL. Véase que el 'l)ibumol "" lo que o:ondernP. 
a la carta de despido y cobro de Jos Intereses más que en ra?.On"" d" 
orden fáctico, se funda en consideraciones ele orden juriolico y el c~>n.•or 
en momento algtmo demuestra los alc.ances legales que el ra 1\aclor rlP. 
seg\lnda Instancia debió darle al parágrafo del art. 7" del [le(:, ~35.1 di:' 
1965 y del art. 15:J del csr .. puei'J se limita a citarlo y pordemá$ como el 
cargo viene encausado por la via btdlrecta, siendo aspecto eminente­
mente juridlco ¡>tacable sólo por !¡a vía direcla. también se mantendrá 
lnalter~ble la deciSión a csl.c respecto. Asunto: Ordinario. l:'onemetsl: 
Dr. Ramón Zúñlga Valverde. Sentencla. Fecha: 04/09/1\J\ll;¡, Ileclslón: 
No Casa. l:'roc.edeucla: Tribunal. C1ud'ld: Rantofó ,¡., Rogoní. Dem,.nd;¡-
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do; Construl:ciones ~ormaltzadas S. Deman~ntc: Sánc:hc• Rozo. Fer­
nando Ernesto. Proceso: 1021 1. Publicada: No 

PRli.\,1A DE AN'TIGIJEDAD- F>lo~tor de S¡llaTio/ Pf<lt.IAS EXl'RALIWALESi 
C:F.SANTL'\ - Ltqutdaclón/ CUNVENCION COLECTIVA. Respecto 'de la 
convención colel:t.iva de 1981 la Sala obsel'\'a que al establecer su arl. 
19 el procedimiento para la liquidación de la cesantía· señaló tres •tac.to­
rea• que dcbho.n tenerse en cuenta para determinar la base salarial apli­
cable al elemento temporal del :.~ervicio, y en el tercero de los ''factores" . 
ordenó incluir en la dicha: base, e1ll.J'e otras, la,; prlrna~ cxlmlegales y de 
vacaciones: obset'Va Igualmente la Sala que según el art. 17 de la citada 
convención la piima de antlgtiedad es un derecho de •~onlenirlo eo:onó­
mico qm< h•nefki;o a los trabajadores guardando una proporción entre 

· lo dC\'Cngarln por el beneficiarlo y e!'.servlclo que se hubi"r" prestado 
durante 5, lO, 15, 20 o 25 años; y observa igualmenle que en la redac­
l:ion de esas cláusulas con~encionales. no hay una expresión termlnan­
te que permita afirmar '1"" la prima de ¡mtlgüedad esté por fuera del 
concepto "primas ex1.ralegales" a que se refiere cl tcrc.ero de los "facto­
res" a tener en cuenta por el B;mco para fijar la base l!c¡uldatorla de la 
cesantía, ni qllc ese concepto "primas extralegales~ e~k integrado de 
manera <.>xclu:;lva por la prino" exlrakgal anual y la p11ma extralegal 
semestral que es, en úl Urnas, la argumentación que presenta el cargo 
para demostrar lo~ sil: te primeros errores de hecho Impura dos al Tribu­
nal. qut: en eonsecuencta, no resultan demostrado,. . .'\sunto: Ordinario. 
Ponente(sJ: Dr. Germán Valrl~s Sám:hP.>:. Sentencia. }'echa: 08i09/l998. 
Decisión: Casa. Pro<~<:<IP.n<:ia: 'l'ribllnal. Ciudad: CalJ. Demandado: Ban­
co Popular. Demandante: Santls Lara, Luis Enrique. Proceso: 10947. 
Publicada: No 

BUE:IIA FE - Exonenmle de la Sanción por Mora! ERROR DE HECHO/ 
C,ONCILIACION. Examinada la senr.en~la del'l'rihunal por el aspecto de 
las razones atendibles qur al .. gtí 1 a demanda y en orden a determinar si 
hubo .o no buena fr.. ap>lrP.c~P. o.:on darldad que e! sentenciador de '"'g\m­
do grado erró de manera manifiesta pues no consideró que el Banco 
hubiera pl'esentado razones que rcpr~senten un cl1terlo respetable so­
bre el tema de si la pritna de antib<üerlnd debía lnclulrae o no en la liqui­
dación de la cesauUa. AdemiJ.,., "ll disposición a pagar lo que creyó de­
ber resulta de la ·cclcbmción de la concU!ación y del posterior c.uonpl!­
mlento de las obligacionc~ que se causaron a la tem1inaciún del contl'a­
to de lrabajoy ese <:umplimlento pone de presenle que· lo que dio lugar a 
la pretermisión del pago fue una dlfet·encia d<: ctiL<<tio juridlco y no la 
inLención de pas<1r Por a.Jto un 1nandalo couvendon411. Contra ese crite­
rio no pu•de oponerse que hubo confesión <:n la contestación a la de­
manda, pues, como se observó antes. la demandada admitió allí que la 
prlma.de antlgtiedad era prest.aclón exlralf•g"l pero no admitió que fuP.-
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ra una de las que debla incluirse en la liquida(.ión d~ la c·eo;amía. la 
alegación del opositor en cuan lo tTee encont.r"r una supuesta rebeldía 
contra la jurisprudencia n" "~ admisible ni cotlflgura la mala fe. pues 
ésta es Inicial y no sobre>inienl.e, poTlo que no depende del resultado de 
los pleitos. 1" jurisprudencia es una ortentaclón, y pot· respetable y fun­
dada que sea, no excluye que un empleador o un trabajador tenga una 
posiclón j uridlca difcreme y opuesta a !á jurisprudencia. Por otrn parte, 
el criterio que pu<:da tener w1 alto empleado sobre materias laborales, 
a~i rc~ulte opuesto al de la eml.dad, no conlleva necesariameme la mala 
fe, pues la posición lllstltuclonal del empleador :;obre la mattTia labordl 
que se discute en juicio es la qu~ <lt:b<: »crvlr ¡>ara valontr »U conduela. 
Asunto: Ordinal'io. Pouenl.~{s): Dr. Germán Valdt!s Sánchez. Sentencia. 
Fecha: 08/09/1998. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cal!. 
Demandado: Ban(.'Q Popular. Demandante: Santls Lara, Luis Enrique. 
Pmr:esu: 10947. Publicada: No 

'IECNICA DE CASACION. El art. 90 dl!'l CPI.. cllce que la demanda de casa­
ción debe contener clpnll:cpto legal sustantivo que se estime violado. El 
cargo único no cumple con esa carga. Las norma~ >~obre dl:st:ongcstión 
judicial atenuaron el rigor de este recurso en tratándose del tema de la 
propo•ición .iurídir.a, pero no eliminaron totalmente esa exigencia y por 
ello 1~ dcllci<-'IlCia técnica. qLIC presenta el r.arr;>;o no puede pa.sarse por 
alto, como que es deber de quien pretende infinnar la presunción de 
legalidad y certeza que ampara el fallo acusado mostrar ante la.Corte 
que la violación de la ley se ha presenla.do, sin que le sea dado a la ~ala 
subsanar oficiosamente la deflclencla. 1\slulto: 01-dinal'io. Ponentefs): 
Dr. Gl:rmán Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 08/09/1998. Decisión: 
-:ilu Casa. Pro.:cucncia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Demandado: l.S.S. 
Dcrnandanl<:: Pérn. Antonio Jo~~- Proeeso: 10953. Publicada: No 

SALVAMENTO PR RAFAEL ME'!II"DEZARANGO. DEMANDA DE CASACION 
-Cómputo de l.énninos de prt>,¡ent.ación/ COMPUTO PE TF-RMINOS EN 
CASO DE UN TRASLADO EN QUE DEBA RETIRARSE EL EXPEDIENTE. 
No me parece rundado el argumento que se da ahora para aplicar las 
normaa del proccdinúemo civil, pu.:,.to que cscn<:i:dmcntc el arl. 120 del 
CPC .. no •arló con la expedición del Dce. 2282 de 1989 ,,., lu rcfcrcnlc al 
cómputo de los térmlllos en caso de un traslado en que deba retirarse el 
expediente, por cuanto en su redacción or~al clecia: • ... En caso de 
traslado para alegar, en que haya de retirarse el expediente, el término 
empezará a contarse desde la ejecutorta del auto respectivo ... • ; y des· 
pués d• reformado quedó asi: • ... En caso de que haya que retiral·se el 
expediente, el término .::or<'erá desde la ej~cul.uria del ttulv rc•pccli•o-:. •. 

. ' Sinceramente no veo porque la sutn vru·Jación que se introdujo en 1989 
al art. 120 dd CPC., jusltflque la Cfjncluslón a la que se llega en el auto 
<lcl .:ual me aparl o. lgmohm:nlc plt:nsv que la ntron por la c.ual el auto 
qut; urdt.:na el Lia.."'latlu cula t:ct~at:IÚTJ hthor<t 1 no licnc ~jeculorta. y por lo 
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mismo el cómputo del término debe comc:I17.arot ru dia s igUiente de su 
notlflcactón , resulta de lo dispuesto por los arts. 63. 64 y 65 del CPL. 
Considero que no debe olvtdaroc que en la casación laboral el lra:;l~tlo 
lo ordena direl'llltilcnte el ponente del asunto mediante auto de 
iSUSlartCi>:I<:IÓil, por trai.SfSe (le un Simple tramite, fUCIJO (j~ {fll~ P.l TP.(:tJT• 

:;o ha sido admllido por un auto tnterlocut.orio; q ue en el pasado profe­
rían las rdpeetlvas secckmcs. y que ahora. después de de&::.parccidas 
e llall, dicta la Sala en pl•nn. Como en !3. anterior ocas ión lo dije. en 
verdad el tema r>o tiene mayor Importancia. Empero, n1e sot.tengo en mi 
pare<:"r de que la nueva ort<:ntación debió aplicarse haci a el futuro. Y. no 
en. un caso Ctl el que ya se hablan ven ddo los términos de acuerdo cun 
el procedimiento que se empleó en lodo:! los asuntos hasta el auto del 6 
del mes pasado. pur.s qt•c lo q ue e11 realidad se hlw fue revt\1r un térmi­
no que el recurrente dejó vencer p or su iuaclividacl. dado que desde un 
comlell.LO sabía Ut:IlLTO de que plam ha debido pro:sentar la demanda de 
cat~acló•l. AsLUno: Ordinarto. Poncnte(s): nr. Rafael Méodez Arango. Auln. 
Fecha: 0Ri09i1998. Decisión: Demanda Conl:i~n~ He<¡u l$itos de Leu. 
Procedencia: Trihun'IL Ciudad: Sw1111fé de Bogotá. Oen1nn<ln<lo: Funda· 
~lóu Arthur Stanlcy Gilln . Oemanctante: Marúne:.< Potro, José Jóranclsco. 
Proceso: 11 05fi. Pu blicacta: No. 

St.LVAME~"l'' DOCTORES FRANCISCO ESCOBAR HENRIQU~Z Y JORGE 
IV AN !'!\LACIO PIILACIO/OEMA...~DAI>E CASACION • Cómpmo de ténnl­
no~ de presentación. NQ nos pa rece descabdl:"la. 41 modlftcactón en s i 
misma pues la ]Jr<>vidt:nt:la de la que disentimos esgrime ra20nes jurícli­
co.s tan vlllidas como las que en varia$ ocasiones se estud iaron por la 
Sala Laboral para mantener el ellfnr¡ne r""n~ado. además lo imporl.ante 
es que se garantice a las parte9 el l.í:nnino legal. cooa que na turalmente 
ocurre c:nro ;ombos enfoques. Oi~crepamos, sin eooba<gu, porque todo 
catnhio ite procedlmlenL<l, m>í>Cime si depende de In vohmtad del Juez 
que altera su lmerpreladón ortg¡nai, debe adop t..rse antes de que se 
tntcte la pertinente llctuuct ón , pues puede dar lugar n situaciones 
lnequ itattvas ·que si bi•n benf!llclan a uno de los :;ujetos afectan el lnlc­
rét; del otro, torct~ndo h.\ objellvt.dad e imJ'l'reiaUdad qu e debe im perar 
en los procedimitmtos nnte la justicia, .. sí en el as unto de los autos :se 
revivió ut1 término claramente ven cido al tenor de la non u~ tl~rlvada de 
la. lnl<:rprcu":lón vigente en el momento en que se !Jilervu~o y tramitó el 
recurso de c:asaclón. Es que d debido proceso exige que ln$ interesados 
en l.n.iciar una actuación JudiCial vucdau conocer de ant.r.ntano las for­
Olas que vayan a regl.rln. de aJtl 4ur. <.:amblar estas en el1mn~curso del · 
respectivo lrámil~, por decJStón del juez que eutncontablM cm;o.;; prece­
dentes. públi<.:amcnte. en fornta p.acrnca, durante mucho~ :tños, aplicó 
lus ant ertores. y de con t.:rn con la conscatP.ncia de fa\'orecer a uno de 
los Utlgantes. resulta contrario a los p rilll:iJ>ios com agrados por el art. 
29 de la Constitución t';aclona l. Asumo: Ordinario. Ponente(s): Dr. 
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Frnnctsco ·Escobar Henríquez. Salvamento. Fecha: 08/09/1998.'Deci·· 
sión: Demanda Contiene Requisitos de Ley. Pmcedencia: Tribunal. Ctu· 
dad: Santafé de Bogotá. Demandado: Fundación Arthur Stanley Gtllo. 
Demandante: Martíne" Pct.ro, José Francisco Proce•u: 11056. Publica­
da: No 

REClil<SO .EXT.I:U\OfWJNJ\HlO DI!: Ct\!:>ACIU:'ol · Trámite! T>F.MANDA DE 
CASAClON- Cómpulo DE término$ DE presentación! COMPUTO DE 
'IERMINOS EN CASO DE UN TRASLADO EN QUE DEBA RETIRARSE EL 
EXPEDiENIE. Esta Sala ha Lenido el criterio, que ahora se mantiene, 
que lo relativo al trámite del recurso de casación laboral contlnú" sien-· 
do regulado por el arL 64 del Dec. 528 de 196-1. Empero, ha de observar­
se que ni ese precepto, ni ningún otro del estatuto prot:csal del Lrab<ljo 
gobierna cómo opera la t>Jecutoria de providencias, la autorización para 
el retiro de expedientes, lll el cómputo de término". Ante lo ans.,nd;l tle 
regulacJón en~~ procedimiento laboral, y en acatamiento nel art.. 14!; riP.t 
Cl:'L., que dispone la Integración con las normas instn•mental•s civiles 
en estos eventos cspcclficos, la jurisprudencia laboral ha seguido las 
ori•ntaciones contenidas en el proucdimicoto clvil sobre el particular. . 
Es. así como, antes de la rcfonna introducida por el Dec. 2282 de 1989, la 
materia en comento eatu•o reglada por el art. 120 del CPC., de 1971. Por 
manera que si blen; antes del com blo procesal de 1989, el térmh>o del 
Lrastado a las partes en la casaclón del trabajo empezaba n contar~e 
desde el dí" ~i¡.,'Uicnlc a la nolificactón de la providencia que lo ordena 
ba, con la prec1slón nonnativa dt: 1.989, conduce al10ta a la Sala a en· 
tender que debe empezar a t:orrer dc~de la ejecutoria del auto respec.tl· 
vo, porque así lo mant.la el art. 120, tal t:tnno quedó a partir de la vlgen· 
cla de la reforma. Por todo lo expuesto, como en d n:t:un;u de casación 
laboral e~ pertinente el retlro del expediente en aplit:ación del art. 108 
del CPC .. dt eonrormidad con el an. 145 del CPL., el cómputo de ttrmi· 
nos en la ca~aciónlaboral esta regulado por E'J art. 120 del CPC., >1egún 
el cual, en e~tos casos en que se pre\'é el retiro del "'xpediente, para 
efectos del traslado "el t,;nnlno correrá desde la ejecutoria del auto res­
pectivo•, y como conforme al arl. 331 ibídem las providencias, "cuando 
carecen· de recursos· - como ócurre en este evento ·, quedan en firme 
tres dio.s después de notificadas, for7.oso es concluir. en acatamiento a 
las normas citadas, al debido proceso y al derecho de defensa, que la 
parle recurrente presentó la demanda de casación dentro de la oportu­
nidad proc<:sal:ta cual reúne los requisitos meramente formales de lA.:y. 
J.\!ot10 d~ llltelatorím. Reileración jurisprudencia contenida en auto de 6 
d• ago~lo de lOOR. Radicact<mll016. Asumo: Ordinario. Ponente(sl: Dr. 
Ramón Zúfíiga Valverde. Auto. Fecha: 08i09/1998. Decisión: la Deman· 
da Con licne Requisitos de Ley. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sltnl.afé 
de Bogotá. Dcm>lndado: Fund,aelón 1\.rthur Stanley Glllo. Demandame: 
Martín•" P•lrn, ,Jos~ Francisco. Proceso: 11056. Publlcada: No. Nota~S 
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Aclaratori,.s: Dr. Francisco e scobar Henñquez Salvamento de Voto Dr. 
J orge lváu Palacio Palacio · Salvnm em o de Voto Dr. Rafael Mfndcz Ar.mgo 
· Salvamento de Vol o 

VIOLACJ0:-1 LEY S!JSTANCLAL Se J.nficre con toda cl<JMdad que la orienta­
ción escogul11 por el lmpugnanr.e no es la adecuada. puesto que para 
socavar 111 l"$ü; jurídica . que sirvió de base a la decisión de segundo 
grado. r~oía .c¡ue recurrir a la ví" directa para acusar la violación de la 
ley por interpretación crróroe11 y no por error de hecho. Asunto: Ordlna­
ri<l. Ponente(s): Dr. Jorg" lván Palacio Palacio . Senlomt:la. Fecha: 08/09/ 
1998. L>eeJ.sJón: No Casa. Procedencia: T!ibunal. Ciudad: Sanrafé de 
Flogotá. Demandado: Fondo de l'aslvo Soc~l d e Lo¡¡. Demandante: 
R•lmírez., J osé Antonio. Proceso: 10873. Publicada: No 

RECURSO EXTRAORDIN!íRIO DE CASACION! SENTENCIA · Adicióu. " ... 
Tt<&ulta pertinente n <ilerar que el recurso extraordinario no puede ser· 
vir de. mecanismo .. Jtcmatlvo. pnra .!;ubsamu iiTcgulaTidlldcs en que 
pudo haber Incurrido el falb.dor al momento de decidir el litigio, y que 
eran viables remediar u truv~s de lu• h~rr~mlcnt"• jurídicas previstas 
para el efecto. que es lo <¡ue ocm·re en este ca~o. ~u yo conducto proce­
&al pertinente era el oolict lur la odlclón de la ~cnlcm:la a fto de que se . 
dictara uní\ complemeularla en donde se pronunciara sobre e l pnnto · 
no resuelto . En efecto. las normas procesales ya &ebaladas ·y ap lica­
bles por analogía al ~po laboral en ~irtud a lo dispuesto en el art. 
14 5 d el CPL .. le exigen al juez al proferir la sentencia definlt!v .... que 
>~e~ congruente con lu cue$tlón llt!giosa, C!ito es, que no omita resolver 
sobre los pedlmemos ímpetr<>.dos en la demauda, ni sobre los medios 
e.xceptivo• de defensa fomtuludos 'por quien fue convu~ado· al proceso 
en calidad de contradictor. y e,; por lo anterior que CU8Jido ~(: dan algu · 
nas de ras referida~; falencias . el mismo art. 311 del ere., modificado 
por el arl. 1" uum., 141 del Occ.2282 de 1989. prevé el me"anismo 
tendiente a COI~jurur t.ale6 Irregularidades l{icp por actuación de olkio 
d"J juez o en virt ud de solicitud de parte. a lrav~ d~ u na senlenct" 
COOlplementarla donde oo r!!"uelvn sobre la pretens ión o excepción cuyo 
pronunciamiento fue omitid o; instrumento éste que no fue u tiiJzad o 
por el impugnante dentro del t.énnlno que allt mismu se establece }'que 
all~ra pretende revivir a través de un recurso res trtngldo y extraordl· 
narlo. qu~ sup<me en quien lo ejerce, haber agotado sin éxito ante las 
Instancias todo• ios medios d e lmpugnactón e ln$(t'UlllL:,Io;, que el pro· 
c~dimtento establece. ·l\l'!'tO de ll'lellato~ln. Reiteración jurisprudencia 
comcuida en sentencia de 29 de octubre de 1997, Radlcaclón 9895: r 
1 1 de febrero de 1998, Radicación 10·115. Asunto: Ordinario. Ponente(aJ: 
Dr. Cennán Valdé& Sánchez. Sentencia. Fecha: ORI00/1098. O~cisión: 
No Cas!l . Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Dcman· 
dado: Caja Agraria. Demandante: Gil Mendoza. Eduardo. Proccao: 
101-m 7. Publicada: No 
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JORNADA ORDINARIA NOCTURNA/ JOR..'\ADA CONTINUA/ AUXILIO DE 
ALIMEl\'1'ACION O REFRIGERIO 1 SAMRIO E:-1 ESPECIE. Atendiendo a lo 
establecido en el manual administrativo de personal, no le a~iste ra>:ón 
aJ recurrente, puesto que expresamente se dispone allí que la labor que 
da lugar a que se suministre el auxilio de alimentación por parte de la 
ca,¡ a .1\grarla ex1ge que el trabajador diariamente labore durante un lap­
so no inferior a >'Ci:; hon~s, que dcbo:-n entenderse continuas. salvo en 
aquellos casos en que se dlsmlllU)-e la jon1ada ordinaria ·no<~turoa para 
compensa~· el valor del recargo que debe pagarse por trabajar en tales 
horas. sin que dcl manual administrativo de personal sea dable inferir 
que debe tomarse como jornada ·continua la acll"idad del lrabajltdor en 
oJlclnas qu.c no interrumpen su atención al público, aun cuano;lo ~na 
realm~nte se haya distribuido en dos secciones. como aqut está proba­

. do, pues un entendimiento diferente daría d derecho al auxtllo a todos 
los trabajadore>1 que laboran "" la jnrnada OTrlinaria de trabajo de con-
rnnni<'lnd corl el a.rL 4n.1.3. <'le\ Jvlanual.O.dmln!Srrauvo de Personal. Asun­
l.o: Ordinario. Ponent.c(s): Dr. Ge1·mán Valdés Sánchez. Semencla. Fe­
cha: 08/09'/1998. DccJI3lón: No Casa. Proceden~.ia: 'l'rlbnnal. Ciudad: 
Santafé de l:logotá. llemand¡~do: Cajn Agrm1a. D•m,nrlanu~: Gil Mcndoza. 
~duamn. Pmc:<:so: 1 09ti7. Publicada: No 

TECNJCA DE CASACION. Son varios los errores ~n que, desde el punto de 
vista de la técnica propia de este 1-ecurso extraordlnarto, Incurre lacen­
sura y que, a la postre, llúliben a la Sala del estudio de e"l.• cargo. 
Cicrlamente, como lo destaca la répl1ca. el ataque omite mencionar el 
concepto de \1olactón, toda ve?. que no indica si el qucbranta.mlento nor 
mat1vo. se produjo por infracción directa. aplicación indebida o L11terpre · 
taclón errónea de la" di•posicioncs que cnlista en su proposición jUJírli­
ca. requisito de téc'llica que en la casación del trabajo ordena e"Presn­
mente cllil., a) del num .. s• del art. 90 del CPL. de otro lado, no •e ajusta 
a la técnica del recurso acusar al proveido gravado de la errónea apre­
ciación de las pruebas cuando el tribunal no lÍil.~ relacionó ni las tuvo en 
cuenta para su decisión. A.~unto: Ordinario. Poncnt.e(s):José .Roberto 
Henera Vergara. Sentenci,. Fo:cha: 08/09/1998. Decisión: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Dogotá. Demandado: Legis­
lación Económica S.A. - L. Demandante: Mayorga Marlí'ío, Bcrthli. Pro­
co:::;o: 11009. Publicada: l)io 

INDICIOS. Como la impugnadora insiste en los indicios como liJen l-. rle \o.q 
enores de facro qu• 1• r•procha al tribunal. debe la Sala,insistir ·en qur. 
en la casación del trabajo con base en ésta pnteba no es dable estructu­
rar un yerro de hecho. por la sencilla razón de no estar incluidas en el 
arl. 7• de la Ley 16 de 1969, dentro de las que taxativamente tle.neu tal 
virtualidad. y si bien <:uando la sentencia gravada ha fundado '-'" "on­
v1cctón en alt:,rlnltnc~io probatorio que no tiene ese carácter t:s tuencsler 
atacar ese sopo11e probatorio, dicho ataqu" sólo es posible. lUla vez de- . 
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mostrado el error con alguna de las exprcsament~ idúne"'; para el efec­
to. Asunto: Ordinario. Ponente(s):.José Roberto H•rrP.ro V•rgam. Senten­
cia. f't:cha: 08/09! 1998. Decisión: No C~sa. Pn><:edenci<l: Tribunal. Ciu­
dad: Santafé de Bogotli. Demandado: Legislación ~conómica S.A. - L. 
Demandante: Mayorga Maliiio. l:!ertha. l'i-oceso: 11009. Publicada: No 

• VIOLACIO.N LEY SUSTANCIAl-. El ad quem llevó a cabo un análisis tamo <l<: 
carácter fá(:tico como jurtdlco: sin embargo, d rccum:nlc sólo at·acó los 
:;cgundos, dejando in lado~ los que tienen que ver con la valoración pro­
batotia y, cou ello. la sentencia Impugnada. pues es natural que é~ lti 
couliuúe soportada en el fundamento lnatacado. de otro lado, se advier­
te que en la demoslraclón el recurrente se preocupó por señalar algu­
nas dih:rcn<:ias que, según él. existen entre el "llamado <:ontrato de beca 
con una UCENCIA TEMPORAL", así como que. •~ro ~1 asunrn :mali7.ado, 
durante ol período que comprendió la beca hubo una vcrdadem subor­
dinación. lo cual impli<:a. necesar.\amente. para su confrontación o veri­
ficación el tener que acudir a la:; pruebas allegadas al proceso, ejercicio 
que no es permitido por la vía directa. Además, porque un ataque comn 
d formulado obliga al 1m pugnante a estar de acuerdo con la valoración 
que de lus medios de prueba haya hecho el Tribunal. Asimto: Ordinario. 
Pínoc:nk:(s): Dr. Jorge lván Palac:lo Palacio. Sentencia. Fecha: 09/09/1998. 
Dtei~ión: No Casa. Proe.edencta.: Trtbunal. CimlHd~ S~nta !!osa de Vlterbo. 
Demandado: Ac.eriasPaz del Rio S.A. Dcmanrlame: Sannbrta Cntz, J::!ue.­
navcntura. Proceso: 10920. Pu hlicada: 1\'n 

LlQUIDACION DE PRESTACIONES- ReaJuste. Examinado el acervo proba 
torio se observa que, aun cuando aparece acreditada 1" estipulación de 
que la demandaJJL" devengaría comlslonea "por S.Obtel'llmplimlento", es 
lo cierto que no se estableció procesalmcntc el dere<:bo a las sumas que 
por ese concepto determinó el hecho sexto de la demanda. Sobre el par­
ticular únicamente se halla el reconocimiento de la demandada. en la 
misiva de folios 30-33: de que al momc~oLo del retiro de la accionan te le 
adeudaba 1" :;urna de $850.000,oo. En consecuencia. y puesto que la 
demandada efectuó la' liquidación tlnal de· cesantías, Intereses. vacacio­
nes y prima de servicios con bast: en el salarto de S700.000,oo sin in­
cluir el promedio mensual de aqLlclla cantidad, e& proceden le el rcajus­
le de tales conceptos aai: por' cesantías, $70. 78J,oo: por intereses, 
$2.124,oo; por vacaciones $35.392,oo: y por prima de scrvietos, 
$22.687,oo. Asunto: Ordin!ilio. Poncnte(s); Dr. Jorge lván Palacio Pat"­
cio. Scnlcncia_. Fecha: 09109! 1998. Decisión: Casa Parcialmente. Pro­
cedenc.Ja: Tribunal. Ciudad: Santafé de Uogolá. Demandado: Savollte de 
Colombia 8.1\. Demandamc: Lcyva de !Jscátegul,l'atrieia. Proceso: 10790. 
Publicada: !\o 

• INDEMNT7.AC10N MORJ\TORIA- No t:s de apllcaclón automát.i<:a. Acogien-
do la dnctnna _jurlsprudent::ial de estas~ la de la Corte, que de~arrolla el 



926 .... 9ACETAJUDICIJ\L Número 2<195 

prtncipio de que la condena por indemnización mot·atorla no opera 
automáticameme por el solo hedm do lJUt: uua preslaci6u deje de pa­
garse a tiempo u so: P"b"'~ dcllcllari.amente; sluo que se hal:e menester 
examinar la aclilnd empresartal y las razones aducidas por la deman­
dada para negar el pago. Asunto: Ordlnarto. Ponentels~: Dr. Jorge lván 
Palacio Pahu~io. Sentencia. Fecha: 09/09/1998. Decisión: Casa Parcial­
mente. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Samafé de Bogotá. Demandado: 
Savollte de Colombia B.A. Demandan! e: T~yva de Tlscál.egul. Patricia. 
Procc~o: 1 07!'10. Pu hlicaria: No 

SALARIO- Io'actorca que lo consUiuycn/RECt:RSO EXTRAORDINARIO DE 
CASACTON- Tnlcré~ Juridk'Q/RECURSO DE APELAClON. Bat;la una lec­
tura somera del escrito de apelación para percatarse de que el mlsmo se 
limita a disuadlr sobre los factores que el a quo consideró constitutivos 
de salal'lo. sin que se fonnulara ubj "ci6n alguna frente a la condena en 
alusión; y no porque se hubiera pedido, en la parte final del mismo llbe · 
lo, la ab~olución respecto de "todas y cada una de las pretensiones 
incoadas en Ja demanda"\ put:d~ obvian;c la ~u~tcnt.~:~dón del rc:cureo 
como lo exl¡¡e el art. 57 de la ley 2' de 1984, oon alusión expresa a las 
del'islones contenidas en la sentencia apelada sobre las cuales se espe· 
ra n:vocator1a o modificación, con la salvedad ya anotada de 1¡~~ que por 
su c11ráCl~r chiramcntc accesorio se entienden inCluidas en las objcclo· 
nes que se hacen de la principal. Es un asunto Importante además para 
establecer posteriormente ellmerés juridlco en el recurso -de casación, 
cuando ya no son de recibo las objeciones a aquellas resoluciones de 
prirnt:ra inst:incla que no hubiesen quedado comprcndlda5 dentro de la 
fundamentación de la alzada. No puede decirse entonces que d ·Tribu­
nal hu bicse incurrido en el error del lit.. f], porque el pn:,.upuc«lo de 
C.slc. último no e~ veraz~ pues e!\ inc·xact.o que en la susLCntación del 
recurso de apelación se hubiesen alacado lodas las condenas lmpltes­
tas en la primera Instancia; ya se vio que el mencionado libelo no hizo 
referencia ni a la primera sanción moratoria ni a la condena por "des· 
cuentos Ilegales". Asunto: Ordinai'lo. Poneme(sl: Dr. Jorge Iván Palacio 
!:'alado. Sentencia. Fecha: 09/09/1996. Decisión: Casa Parcialmente. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Samaté de Bogotá. Demand~do: Savolitc 
de Colombia S.A. DcmandanLc: Lcyva de UscáLCgui, Patricia. Proceso: 
10790. Publicada: No 

REINTEGRO - lmpostbllldad Juñdlca. Asi se estudiara este cargo, encon­
trarla la Corte que los errores evidentes de hecho alegados no podían 
ser ltuputados a una mala apreclaclón de la convención colectiva de 
trabajo. ya que la decisión del Tribunal de no relnte¡¡rar al actor, que es 
la que se busca quebrar con el recnrso, está basada, no en esa pnteba, 
stno ·esenc1a.lmentP. eri un:.;¡rgnmentn de c:arádt!r jnridic:n que no sf~ dis­
(:tJti6 por l:t via directa como lo exige la técnfca de la casación, cual es. 
que partiendo de la \~gencia de los decs .. 2138 de 1992 y 619 de 1993, 
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pa!'a lv t.~H>l el Trlbunal. transcrtbe sentencia rl" ,.,~ra misma Corpor~­
clóu, así: de esta suerte que no obstante qnP. el promotor del juicio es tu• 
vo VInculado a la demandada. f'<>r espacto de 7 años( ... ) aquí no tiene · 
efectlvldall d reintegro, d ada su incompatlbllid~tl oon los decs .. 2-138. 
1M t:uales. &e repite, obedecen al d"sarrollo del art. 20 transitorio cons· 
tltuclonal y se relacionan con la reestructuración de la Caja Agraria. 
·oc la núsma maner01 debe resolyerse la probfemá.Uca. s iempre que. el 
despido no sea arbitrarlo, s ino qne la decisión unilaternl del emple¡,uor 
9 C Origine en clrcun~tancla depelidiCnte de SU VOIUillll.<,l, "in que pueda 
lltrtbulrsclc fHlta de previslbll l(! ad y que el restabkt.1mlento del vinculo 
&ea pr~cltcamente inlpO'Itble por sustra~ón de mate.rta: entoru""' no 
opera el retngreso. así csLé t:onsagrado en la convención colectiVa". A..<oun· 
to: Ordinru·to. Poncule(s): Dr. Fernando Vásquez Botero. St~nl encia . J:<e· 
"ha: 09/ 0S/ 1998. Decisión: No Casa. Procedencia:. Trlhun"'l. Ciudad: 
S~trnufé de Bogotá. Ot:mandado: CaJa Agraria. llemandaule: G1ltiérrez 
Dlv., FeltxAntonio. Proeeso: 10788. Puhlir.arla: No 

H~:CLIRSO EliTRAORl>!NARIO DE CASACI0:-.11 SEN1ENC!A · Adi(:ión. • ... 
re~ulta perliuent.e reiterar que el recurso extraordinario no puede s~ir 
de mecanismo alternativo pnrQ subsanar irrcgulaoidndes en que pudo 
h aber incurrido el tallador ul momemo de dctidlr el lltt¡;¡lo, y que eran 
viables remed iar a trnv~ .de las h erramicnla,o¡ jurídica s pt e>istas para 
el electo. que es lo que ucun-e en este caso. cuyo conducloyrocesal per­
Unente era el solicitar la adlció.i de la sentencia a fl11 de que se dictara 
una oomplemcnl.,ria en donde '" p ronunt.lara so!Jrc t:l·rmnto no re&ucl­
to. En efecto, las norma~ pro<:c,¡ales ya señalada.q y aplicables por an.1-
log!D al campo laboral.ea virlJJLI a lo dispuesto en ~1 urt. 145 del CPL., le 
eXIgen al juc1- al pmferir 1~ :s~:ntencla definitiva. que sea coo1gm~nte con 
la ~'U~., tlónlltlgiosa. ~~lo ~$. que IHI omil>~ resolver sobre lo~ pedimentos 
lm¡¡etrad08 en la d~manda. 111 ~lll>r~ los medios cxceptlvos de defcn'"' 
formulados por quien fue com'tl~:u1o al proceso en calldad de contradic· 
lor. y es por Jo unterlor que ~~mndo ·se dan ~ lgunae de las referidas 
falencias, PI mismo arL 311 del CPC .. modilkado por el arl. 1• num .. r4 1 
del Ot:<:.221:\2 de 1989, pi-e~é el mecanismo rendlente ;a conjumr tales 

. trrr.gul¡oridadesbien por actuación de oOcio del juc~ o en Vlrtud de solic.i­
tud d« pnrte. a través de una setltcncia complemcnuu1a donde se re- · 
su~lv" sobre la pretensión o excepción cuyo pronum:lftmlento fue omití· 
do; Instrumento éste que no fue ulilizado por el impugnanie dentro del 
término que allí mismo se. establece}' que ahora. prdende revivir a tra· 
vés de un rec.urso reti.t.ring ldo y extraord1nnrlo. que !$Upnne en <1uien lo 
cjc.rce, haber agotado :;in ~><lto ame las instancias lodus los medios d~ 
Impugnación ·e Jnstrum•nto.os que el procedimiento e&lllblcce. ~ota c:Ie 
Rdato~~r6a. Reiteración jurisp rudencia contenida en sentencia de 11 th: 
Ccbr..ro de 1998. Radi<:aclón 10115. Asunto: Ortliuarlu. Poneote{al: Dr. 
Fema,;d.o Vásqucz Botero. SentenCia. Focha:'09 !09/ U198. Dectsión: ~o 
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Ca~a. Procedencia: T11bw 1al. Ciuda d: Samafé de RogoiA. Demandado: 
Empr~a de .A~-ucdudu y Alcantarillado. Demandante: Correa López, 
GUillermo César. Proce:;o: 108 17. ·Put>li<:>~da: No 

HECHO O MEDIO :llUEVO INADMISIDLE EN CASACION/ CONVE:-IC!ON 
COt.ltCTJVA - Viola<;ión del Lrá.mite para despidos. Como solament" 
en la demanda de casación se vlen~ a expresar y concretar qu• el 
d t:i>pldo es ilegal porque ae. le negó al ex trabajador el "recurso de 
-!Úpllca" qu<: consagra la convención colectiva cont.ru el acto del ge­
rente que (k<:idi6 d empaLe del Comité de Personal , como Lambtén el 
de "reposlclón", es válido scii>du que tales afirmaciones consliluyen 
uu >Uedío nuevo en casación. que SOJl inadmisibles porque tnduda:­
blcn >cllte cm.nguran una violación al derecllo de defensa. Ea por Jo 
nncertor, que llclle 1>< Corte relterat que cu ando se alcl:(>t la violación 
de, un trúmttc prcvislu pur la COnvención colec.tlva O el TC~larne nlo de 
traba.Jo, para callflca.r de Uegal un despido, ~e ucb< u¡¡iulifesta.r, "con 
cl~:~rtdad }' prectslón" en qué con~lsttú la a<:dóu u omis ión que estruc­
tura tal vulneración. A~unto: Orulroarlu. Ponemt(s): DI'. Fernando 
Vá6que7. Bolero. Scnr.crl~la. Fecha: 09/09/199ll. D~t:t,¡tóu: N u Casa. 
Prot:edencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogoui. D"mau<lado: Em .. 
prc~a de Acueducto y Alcama. Demanda ro le: Correa López, Gulllemto 
C~ar. Procew: 10817. Publicad¡¡: No 

TERMINACION DEL CO~'TRATO- Mutuo Acuerdo/ ERROR DE HECHO/ 
Cb!IICIL!ACION/ COSA .JUZCADA. Para la Corte no b ay duda al¡,runa 
de que el ad quern se equivocó. y en fonna ostensibl•. ya que. si bien las 
partes de);~ ron a salvo los derechos reconocidos pur lu ley en relación 
con 1;.~ jubilación, no es menos Cierto que definieron expresamente que 
la base fundamental de su acuerdo consistió en que la terminación del 
<:onlralo de trabajo había &Ido poT mutuo conscntlrtilento entre ellas. 
Sib't>lfica lo anterior que s t t rabojudor y empresa se pusieron d~ ac:uer­
do para c..xpresarle al Juez que adelantaba el juicio de fuero sindical, 
qu e la relación laboral se i)abla finiqullado por mutuo aC\.l~rdo, es ob­
vio entender que aquellos c_,usb>~n rccüllcando sus manife,.taeiooes 
a ralertort-'1 refe.tidas a que P<"'" el uno el de.9p!do hablo stdo injusto y 
para la otra legal. Atendidas las precedentes refJexton~:~ no resulta 
vU!ble, entonces, como lo hi:.o e l Trib unal, considerar r¡ue la pensión 
sanclón de jubilación h11b!a quedado a salvo. puesto que uno de sus 
presupuesto:; básicos es el de que la terminación del conlcato se pro 
duzca por despido in¡ u& LO. Aceptar tal ra7.onamicnto e~ tanto como con· 
tradeclr la voluntad de quienes intervinieron en la comem.a,da concl­
llactón, vu~slo que, se repite, aill p lasmaron que la exUJl.clón del con­
trato hahiH sido por mumo consentimiento. de lo expresado concluye 
la Corl.e que el error descrito por la unsura_ en el literal g), se encuen­
tra acreditado, y por lu tanto el cargo prospera. A~unto: Ordillarlo. 
Ponenrel~): Dr. J UJ}.te lván Palacio Palacio. St:ntalcta. Fech a: 10/09/ 
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1998. Dcc~l~iñn: Casa . .l'roccden (:i a: Tribunal. Ciudad: Call. Demanda­
do: WH{ner Lambcrl. Demmdantc: Gallo Jtméoez. Orkuldo. Pror.eso: 
10474.Publl<:uda:No 

TECNIC/\ DE CASACION / ALCANCE D~ LA IMPUGNACION/ l'tECURSO 
EX'T'RAORDL\IARIO DE CASACION! SENTENCIA - Adición. 1#~ C.nrpora­
clón ha resa ltado en millliples opontul.idades la trascendencia del al· 
canee de la lmpugroal:ión en la demanda que sustenta el recnrso ex­
traordlnarfn. enfatizando que en dicho etemerHo d"' ~u elltructura es 
en el que 1" parte recurren le debe espcclfrc<l rle sus p retenRIOnes de 
·m~nera clara e in•quívoca . orlen tártdola sobre sus pedimentos a ella 
como trib unal de casación y, evenrualmcolc. como ju•.gador de instan­
cia. ra :U\n por la cual la fa lLa de tales airtbuto~. constituye defecto téc· 
nlco que conspira contra la ••tlm ación de lo• cargos. • ... reaulla pcrti· 
n.enL~ rl;!iterar que el recurso e.xtraordinarlo no puede servtr de: meca­
nismo altemotlvo para sub:<anar lrregulatldude:; en que pudo haber 
Incurrido el fallador almurnento de decidir c llitlgto. y que era n viables 
remed iar a través de las herramienta~ jwidi~.as previstas p"ra •1 efec­
to, que es lo qut: ocurre en est e caso. cuyo conducto p rocesal pertinen­
te er a el soli<:lt.ar la adición de In sentencia ,. fin de que se dictara una 
complcm~n tarta en donde ~e pronunciara ~<lbre el pumo "" resuelto. 
En efecto. las nornoas proee.sales ya •tño.lndas y apl!cabk:~ por analo· 
gía al campo labornl en v111ud á lo dispuesto en el arl.. 145 del C PL .. k 
,..x;gen al juc:.: ul p roferir la sentencia d dlJliUY&, que sea collgrutJO U: 
con la cue..ti6n litigiosa. esto c.s. que n o omita reso lver sobre los ¡x:dl­
memos impetmdoe. ea la dr.1nanda. ni suhn:: los medios exctpttvos de 
defensa formulados ¡.mr quien fue COJOvo<:ado al proceso en caltdad de 
contradictor. y es por lo ante rior <¡ue cuando se dan algunas de las 
rcfcrtdo.s faleJitllis, el mismo arl. 311 del CPC .. modificado por el art. 1• 
nu m. , 141 del Dc<:.228:<. de 1989, prevé el mecanismo lendlente a con­
jurar tales lrrcgu larldades bk u ¡;Or: actuación de o1kio del jue?. o !'n 
vlrtud de •oltcttud de parte, " través de una sentencia complemP.nt~rla 
donde se rc~uelva &obre 1~ ])T't'lenslón o cxcer>ción cuyo prclrmncia­
mlento fue omitido; in•LrumentQ éste qu« no · fue utlil><flcln por el 
lmpul(uantc dentro del término que allf mlll!'no se establece y c¡ne aho­
ra pretende revlvlf a lrav~lj <le un recu rso Je:strtng¡do y cxl ra()rdlnarlo. 
que supone en quiero lo <.>jer ce, haber ag~>ludo sin éXIto an te las tns l.aJl­
<.1as todos los medios de tmpu~nac:ión e tnst~ento.'> que el procedi· 
miento establece. Ncta·de R<tlat!llria. Reiteración jm16prudencia c:on­
tcnlda en selll.CoiCi.as de Z9 de or.lnbre de 1997. Radicación 9895; y J 1 
de febrero de 1998, Radtcacl6n 101 1.5. Asumo: Ordinario. ['onente(sl: 
Dr. Fernaoldo Vásquez Dotcro. Sentencia. Fecha: 10/09/ 1998. Dec.!-

) · &Ión: No Casa. ProcedenciA: 1'rii>tmal. C.iudad: Nelva. Demandante: 
l"'órez C3rmona, Carlos Eiluarclo. Demandado: Hocol S. A y ~anos de 
Bogotá Llda. Proc~so: 107MI. Pllhltcada: No 
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REC.:UH!:>O EXlRAOf<f>II'\ARlO OF; CASACION. Debe una vez más la Corte 
lnSL<>Ur en el can\cter exmtnrtl tn:rrio. Tjgllroso y formalista del recurgo 
de casación. y retterar 'l"P. Poste m edio de Impugnación no le otorga 
competenci a pan> ju>.gor d plt:l•o a nn de resolver a cuál de lo~ li(lgantes 
le asiste la razón, pues su lAbor, siempre que el recurrcnlc sepa plan­
tear la Ot:l.IMO::ión, ~· limil.a ll cnjuiela.r la sentencia p<~r~ $l>í establecer 
si al dtctmla el juez obstrv6 las normas jurídi(:a:<~ 'l" P. es taha obligado a 
aplicar par;~ recl.amenLe solucionar el conflicto y m:~nlcner el Imperio 
de la ley. Por ello se h a dicho que en· el re>c.urso d" cn~ac16n se enñ·en­
t au la ley y la sentencia y no) quienes actuaron comu o:Ot\l.rapartes en 
las Instancias. Este es el motivo por el cual quien ocurre en casamón 
debe cw :npllr no sólo con los requisitos lorruaJ~ qut hacen ;odmlr.th le 
la domanda sino tamblé.n observar las reglas que la ley. la ju ri."J'nl­
denci<t y la 16gica c>:Jgcn para que la Corte pueda real!.Zar el cometido 
de uniformar la jurisprudencia nacional del trabajo. qu e es el fln plin­
clp<.~l y el objcLO del recurso e>.iraordlnarto de ~asaclón por e"T'r"so 
mrmdo.Lo del art. 86 del CPL: J)ebido a cslo no puede plantearse d re­
curso con conslderacloneó a 1() ~umo admisibles en W1 al~grato de ins­
tancia en el quP. es posible aducir libremente razone~. la demanda de 
casación , como ya "slá dicho, debe reunir no sólo lo:» requisitos mera­
mente formales que ::.utortzan su admisión. com'o aqui su c.:.ed1ó. ¡;.inn 
que adem;)s extge un plantcamtcnlo y di':S>trrollo lógicos. que por la 
finalidad propia del ~urso obliga Jnelu dtbiP.mP.nlr. a llldtcar cuál es la 
norma de carácter nacional atrlbutfv~ n P.I derecho en litigio que ha 
sldo Infringida directamente, aplicad" ind~htdamentc o Interpretada 
en óneamenle. 1\.Sunto: Ordinario. Ponen• P.(s): Dr. Rata el Mendez Arango. 
Senl·eru:ia. Fecha: 1 L !09/1998. Decisión: No CMa. Proced•ncia: Tri­
buual. Ciudad: Antloquta: Oemondaulc: Alvarez ~:slTadn , F:vugisto de 
Jes(tS. Demandado: Vásque1. R":<trcpo. Augusto Cé!;llr. Procr.so: 10908. 
Publicada: No · 

T.t:CN!CA OK CASACION 1 VlA INDIRE-CTA. Un cargo dlrlgldo por Jo ,-;a in­
directa n:quiue que el recurrente demuestre con suflclen<1a qué es lo 
que: las pruebaS acreditan y r.n qué COilSiste la errónen upn:ciación del 
jtnp;ador o lo que debió dsr por cslablecldo de haberlas u preciado. lo que 
extí(e un análisis rar.on~tdo y cr1Uco de los tnedios de convicción del pro· 
ceso. confrontando la conclus ión que se deduzca de este raciocinio con 
IM dcdu<:<:iones acogidas en la r(:soluc:i6njudlclol. Dicho <~nñli,.is crillco 
de las pruebas br11la por ~u au•CClcia en la segundn acusación. la que 
adicionalmente también presenta otras insup•rablcs deficiencias. toda 
vez que a pesar de enderezarlo el recurrente por la v!a l.ndlrect~ y d•­
nuncl.ar lo qnc considera un error d e hecho, lncumpltendo lo exigido por 
l"s arts. 87 y 90 del CPL .. no tndlra las pruebas cuya falta de aprerJa­
Ción o en-óne;t apreciación oondujo" ese supuesto desa.cle>W, estándole 
vedado a la Corte supltr su Inactividad en ese punto. Por lo demás, lo 
que se denunCia como e•-ror de hecho no es lo que recnh:ameule constl-



tuye un desacieno 9e cst.ll especie. pues simplem•mte •1ene a ser lUla 
consideraCión netamente Jurídfc<> en tomo a la aplí~"c:.ión de la nom1_a 
atrlbu th-a de uno de lt>" dere~hos s usl.andalea reclamados: pero sln 
demostra r nioguna relac16n ~'On los hechos relevanl~:s del proceso ni 
con las pruebas que fueton teulili!s en cuenta para establ~cerlos. ya 
que se llmtla a clectuar un'os deshilvanados razonamlt:ntn,; ~n tomo,a 
ho~ (.'Ondenas lmpuesta.S en las do!l tnsl;meias. sin fatigarse en e.<plicar 
el de~atino que le ~~ ribtt.v-e al Tribunal. Asunto: Ordinario. Ponente(s): 
Dr. Rafael MéndezArango. SentencJa. Fecha: 1 1/09/ 1998. De~ión: :\lo 
Casa. Procedencia: Trlbumu. Ciu dad: Amloquia. Demandante: Alvarcz 
t:strada . Everglsto de J esús. Dem andado: Vásquez flestrepo. Augu .. to 
<:ésar. Proceso: .10908. Publicada : No · 

RECUHSO EXTRAOROINARlO DE CASACION. Por eiqlresa deflllición del 
art .. 88 del CPL., el objeto del rec:ur·so <.k casación y su ll n principal es el 
do; unificar laJuri!:'prudencta nacional dd Ira bajo. lo qut. r.xpli,~a que en 
ma L~'fia laboral el reeurso de casación proceda ímlcamente por 6er la 
acntcnda \1olatoria <k la ley sustancial. p<>r tnfraccJón dJrecta. apllca­
ctónlni!cbida o i.nterpretaclón en·ónea, confonJJ< lo dl~ponen los arts. 
87 y 90 del mismo códl.l(o, u por haberse rel'ocnn•do en s u perjutcto la 
senlctl<.:ia que apeló o que fue consullada "" :;u Iavor, haciendo más 
!!favosa w s ituación Jli'UCC~al. de la llllalidad que la ley le seüala a l 
recurso de casación resulta cla ramente que no ~ función de la f'.orte 
[ljarle d sentido a las COII\'CJ t~1ones colectlva.s de tnlbujo. y que. por eliC>, 
CU11camentc c:;.tá facultad" para InJerirse en la valoración que de di¡,ha 
pweba hace el fallado•· de lus(mtcta en aquellos casos en los que im:u~ 
rre e.n w• desatino que po•· t>u~ cumctel1stlcas puc(]a conllgtu'3l' un error 
d e hecho manifiesto o un error ck derecho.l\sunto: Ordlrulrlo. Ponentc(sJ: 
Dr. flo.fael Méndcz Arango. Semeu~; ia . Fecha: 11 i 09 / t 998. Decisión: No 
Cus ... Procedencia: TribunaL Ciudall: N~Jva. Demandado: R:;trada 
Piedra hita. Osear de Jt:,(J;¡, Demandado: Howi .S.A. Proce..<{O: . , O~ 17. l'u­
bltcada: N' o 

DF.Cl.AHJ\ClON DE PAWI'I·:! t!ONF'ESlON. En los térmlnus del a rt. 195 del 
CPC .• aplicable en los juicios del trabajo por virtud de los dispuesto en el 
art. l45 del CPL .. p•ra que la dcclardción de la parle configure una 
<:Onfell1ón debe vr.rsar -~obre hechos que produzcan consecuencias jurí­
dica~ adversas 111 r.onfP.~ante o q ue favorezcan a la cont rapane. ·además 
de ~er ~"'""'-'"· M tullo: Ordh>Qrlo. Ponente(•): Dr. Rafael MC:.tdez Arango. 
Semen<~ia. Fecha: 11109/1998. necJslón: No Casa. Procedencia: Tribu 
na!. Ciudad: Neiva. Dem¡~ndat•le: Estrada Picdro~hÍI.ll, Osear de J~sús. 
Demandado: Ho.:ni S.A. l'roceso: !0917.l'ubllcada: No 

) 'ffiRMINAClON DEL CONTRATO CON JOSTA CAUSA POr~ PARm DEL 
EMPLF...4.DOR/ CONTRATO DE TRABAJO Ejecución d e Buena fei U ­
BRE FORMACION DEL CON\It:NCIMIE-~0. Conviene p~ci..~ar previa-
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mente que los supuesiDs desaciertos ql,le el recurrente atribuye al Tri­
bunal por haber aceptado comQ jm;t-.. causa para que un empleodor d~ 
por terminado el contrato de trabajo la pérdida de corúiabilidad por ha­
berse sobregirado en la cuenta personal de ahoTTo y la libertad que tie­
nen los ciudadanos colomblnnos de abrir cuentas bancarias y manejar-
1M según el contrato que celebren con las cntide.dea flnallclerns, •in la 
Intervención de person.u ex.Lrañas a tal rehu:ión, no contlguran lo que 
técnicamente constituye un error de hecho manlflesto en la casación 
del Lr11bajo, pur cua!llo se trata de alegaclom:s juridicas que no están 
referidas a la apreciación dt: lv~ medios de conV1cc!ón ckl proceso n1 a 
los hechos que basándose en ellos dio por c:;llsbleeidos el fallador. nmSn 
por la cual su denunCia no procede por la na !ndtn:cla e.;cogida para 
rormular la acusación. de IgUal manera, inJporta anotar qu e en el (:a rgo 
ell"ecurrente ornlle medios. de convicción que fueron 1 ~rJidos en cuenta 
por el Tribunal. y sobre los cuale¡; fundó primordialmente'!'\' •·onvcnct­
mtcnto sob.-e la existencia de la justa causa de tennlnu(:tón dP.I mntria.· 
Lo, la que· dedujo del deber legal que el art. 55 del CST., lmpom: a qule· 
nes celebran el contrato de trabajo de ejecutarlo de hllP.na fe. Asumo: 
Ordlnarlo.l:'onente(s): Dr. Rafael Méndc.<Atango. Sent.,nr.tn . Fe.:ha: 111 
09/ 1998. Decls!ón: No Casa. Pruc.:dcnda: Tribunal. Cl\1da<1: i'it:iva. De­
m<~ondallte: Estrada Pieilrah!la. Osear de Jesús. Ueman(lado: Hocol S.A. 
Proceso: 10917. Publt~da: No 

TEC~CA DE CA.SACION. St la entidad demandada no estaba de acuerdo 
wrl las verificaciones que h t7.o el juez en la diligencia en comento. debió 
mauilc:t; lado en su oportunidad. con li.<ndamento en Jn documcnlal revl· 
$ada en ti.<J.u~l momento .Y no pretender demo;nrar en casación una • .. su­
post(:tórr del conle!lldo .. ." de la pnreba, dado que no coJTespondc a la 
finalidad del rccur"o exlraotdlnarlo ver1flcar que sean c iertas las cons­
tanCias que haga el juc:t. de prime.-a lllstanda en una vista ocular. Pero· 
además. tampoco podrla hacerse una confruntn~.:lón emre la dlllgencta 
de lnSpecciónjudlCial y la couvencJ.ón c.olecttva o 1~'-f do~.:umentales. toda 
\'CZ qu e aquélla se ¡m~cucó sobre los docurnen tm< pu.,lvs a coll6Jdera­
c t6n del juzgado, los (:U al es no fueron aportados al p rucc:so. El a taque 
por tanto. es lnfnndado, fllera de que pre;;enta delkitrrdas formales 
ln~uhsanables que !mp!den en tÓdo caso su estimación, IX" cj~.:mplo. no 
p(,Na la transgresiÓn de los preceptos legales que contemplan los den:· 
chos cuyo rer.onoctmtento cuestlcma. ya que se llmtta a acusar la viola­
cl(rn de cánones proccdlmentales. así como rl~l art . 29 de la Constitu­
ción, y aunque clta el De c. 797 de l94!Jno lo"~''" prtra acusar su vul11e· 
ración por el Tribunal. A$unto: Ordinario. Ponente(,.): J)r. Francisco Es­
cobar HeJ)nquez.. Senttncla. Fecha: 1 5/0!:lii~HX. !Jccl~lón: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: .~arranquilla . Dc:ma.ndado: la Nación · 
MUllster!o de Tran. Demandante: Osplno MomdfY,.a, Alfonso Alejandro. 
Pro<'.eso: 10927. Publlca da: No 
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CONVltNCIO.N COLECTIVA EN EL RECURSO EXTIV\ORDINAR!O DE CASA· 
CION LABORAL. Seb'Ún reiterada jurisprudencia de eota Sala. tlO e,¡ via­
ble acusar la lnterpretacJón errónea de una disposl~l!ln de la eonven· 
eión colectiva de tr~bajo. dado que es t .. solo constituye una prueba y no 
una nonna legal sustantiva. que pueda ser &us~:epUble de <l l<:ha vlola­

.clóll (CPL., art. 90-a). &n estao condiciones. el convenio col~tlvo solo 
puede conducir a un error del juzgador por su falta <IP. estimación o por 
su errada apreciación. even tos que no pudieron acarrear en este caso 
~ yerro fácl.ico. en el ca~o de que se pudiera entender que el cargo en 
rcaUdad viene orientado por la via Indirecta, en tanto la convertclón co­
lectiva ~le 1983 . Clluda e-.n la ~ cusación, no obra en el expedi~'Ote. pueslu 
que la 6 rtica allegada corresponde a 1979 (follos 32 a 46). 1\sunto: Ordi­
muto. Ponente(&): Dr. FranciSco Escobar Henrlque.z. SentenCia. Fecha: 
15/09/ 1998. Decl~lón : No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudu.d: 
Barrunqullla. D"mandado: la Nación - Mlnislerto ele Tran. Demandante: 
Osp!r~o :Me-nde>7A, 1\JfonsoAieja.ndro. Proceso: 10927. Publicada: No 

RECURSO DE CASACION EN MATeRIA LABORAL. El art. 1 • del Dec. 719 
de 1989, que ~ubrogó el a rt. 66 do::l CI'J.,., d!spono: que "en materia labo­
ral aólo serán ~<usceptiblc$ del recurso de casación los negocios cuya 
cuantía exceda de cien {1 00) veces el salario mínimo mensual mas alto 
vtgcult". !Jebe anotarse que el auto que decide ¡¡obre la coneeslón del 
¡·ecutf>o debe basarse en clfras concretas. recumendo si es del caso al 
experUcio. Asunlu: Ordinario. Ponente( A): Dr. Jorg~ Jván l'alaclo Palacio, 
Auto. Fet:ha: 15/09/1998. D<:clslón: ~c:larse bien denegado el Recurso. 
Procedencia: TribunaL Ciudad: Peretra . Demandante: Aponle Quintero, 
Miguel Antonio y Otro. Dem•ndado: Papeles Nacionales S.A. Proceso: 
ll4 14.Publicada: No 

JORNADA J\oli\XIMA · Duracl6n/ JORNADA ORDJNAIUA. El carácter tr~te.c · 
m! ten te y discontinuo de la labor no puede '='I!T admJUdo en este asunto 
porque el trabajador. sc~m lo estableció el sentenciador de ~~gundo 
grallo, estaba ij~eto a una Jornada ordinaria que Iba ele lunes a VIernes 
en un horario de las siete de la mañana a las do~ del día y de la una y 
mcdl" a las cinco de la l.arde y lu" d ías sábados de Slt:te de la mañana a 
doce del dfa, a la que "e sumau., el trabajO ad i<'Jonal por turnos progra­
m ad<>$ por la cmpfeadora por fuera de esa jnmacla y de la máxima legal 
establecida en e l arl. 161 del CST. 1\Bunto: Ordinario. Ponentels) : 
Dr. Francisco Escobar Hcnriquez. S~ntencla. Fecha: 15/ 09/ 1998. Dec!­
.,lón : C..sa. Proccdencla; Tribunal. Ciudad: Valledupar. Demandado: 
fndupalrna S.A.' D«nandame: Mantilla Rlvero. Rafael. Proceso: 10299. 
Publtcada: No. Notas Adaratorlas: 1Jr. Ramón Z(tl\l~ Valverde · Salva­
mento de Voto 

ERROR DE H~;Cl!O/ BUENA FE· Exorn.rante SanLión por Mora/ EMPLEA· 
DO l.>t: DIRECCJON CONFIANZA y MJINEJO. Es evidente que ~1 Tnbunal 
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Incurre en un enor ostem•lble de hecho al determinar sin má,; cl~mt:n· 
tos de prueba que la empleadora no obró desprovi~la de maJlclu y b:.me· 
ndad, habida consideración que el trabajador fue r.ontrat.ado paro pres· 
tar unoa sen iclos qu e no son (.'Omu.n es al giro de sus n t>.g<w.los. como son 
los relaUvos al fun ~:tona.mlento de un hospital, de suerte que no er~. 
acertado desconoe<:r que el convenio celebrado por las parles e-stuvo 
orientado por la buena fe que debe gu;nr al contrato de trabajo. J::s eom· 
prenslbic uiscenllr que la dtomandada obró COil la COOV1CCIÓTJ honesta 
de considerar al demandante como trabajador de dirección oorú\anza y 
manejo. pues a él corr.,¡pondía tomar d~ctslones o parllclpru" en su adop­
ción, en materias absolulamcnte deswnocidas por csalndu.5trta agríco · 
la. En estas eondir.tones. resulla muy slmplitilllla conclusión del Tribu·· 
nal relaUva a que .,¡ ~~tnr no tenía personal a l!u cru·go, porque si bien 
lmpar1ía órdenes o Instrucciones a enfermeras y personal paramédico, 
se cirCunscribían a lo purnmcnt~ mérltn>. pues C$ apenas lóg.l~-u que el 
tipo de ordenes corre~pondiera a esa índole, pnr cuanto el pcnoonal de 
esa dependencia e:<taba vinculado a esas ar.llvldades, que coroproJTJc· 
tían de manera importante la responsabtlldad ele la empre:»\ en IUl campo 
desconocido para ~na.. Esta ctrcurwtancla lleva a C'.ondutr a la Sala que 
no resultaba fácil para la empres a definir la natunol•7.a de las adivida· 
des que desemp8.11arla el trabaj ador en su car~ crer ele médJc<r. por esta 
razón e3 a tendible e$tlmar que erotendió de buena re qu~ P.ra de dlrec : 
ción, conllauza y monejo. Asunto: Ordinario. Ponente(sJ: Dr. Francisco 
Escobar Hcnriquez. & lvamcnto d e Voto: Dr.Ramón Zúñtgn Valverde. 
Sentencia. Fecha: 15í 09í 1998. Decisión : Casa.. Procedencia: Trtbun~l. 
Ciudad: Valledupar. Demandado: lndupalma S.A. Demandante: ManH· 
Uaruvero, Rafael Proceso: 10299 . Publicada: No 

INDEXACION. Pnr cuan to con d recurso S<: .. nu.ló de manera parcial el 
fallo corresponde resolver acerca de la lmlc.xacl6n reclamada en subst 
dlo de la Indemnización moratoria y ella resulta procedente cnrúorme a 
la juriSprudencia ele la Sala sobre el ,._.lor de la~ demás condenas !m· 
pu~stas en Instancia, s alvo la que se refiere a lnten:scs moratorios a la 
cesantia. Por tanto, en desarrollo de la~ r~cultade$ consagrada~ en el 
Decreto-Ley 528 dll 1964. y para meJor proveer. se dispondrá que por la 
Secre taría se oflcie al Departamento AdminiStrativo NaciOnal de Esta· 
dística para que expida certificación sobr~ la vmiactón del índice de 
precio" al consumidor desde el 15 de enero de 1!:19~ hasta la fe<; ha del 
certlftcado. Asunto: Otd.lnarlo. Ponente(sl: Dr. Fram:ist~o Escobar. Sen· 
tencla. Slllvamento de Voto: Dr. Ramón Zúñ¡ga Valverdc. Fecha: 1.';/09/ 
1998. Decisión: Ca9a. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Valle(lupM. De· 
mandado: lndupa..lma /S.A. Demandante: MantJIIa Rlvcro, Hnfael Proce­
so: 10299. Publicada: No 

SAl N .AMENTO DE VOTO OR RMION Z lÑIGA VAl.NF.RDE. INDBIV!NIZA.CION 
MOHA"")RIA- No exl!:c reclamal:lón previa al Empleador{ I NDEMNIZA· 
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CION MORATORIA/ EMPl.EADO DE DIRECCION COJiiFIANZAy MANE­
,JO. F.l herho de que el trabajador al firmar el flnlqulto de la liquidación 
de pr~.~~ a(:lones sociales no la hubiese objetado, no es !~pedimento 
para condenar .a la empresa " pag..-¡r la indemnización moratoria, ni 
indicio de que aquel no tm1ese motivo para reclamar. Al efecto dijo la 
Corte: "Debe precisar la Corte, por vía de doctrina, que para la imposi· 
clón de la S>tneión moratoria no es Indispensable que el trabajador 
tedamc el pago de los derechos que le c:orro;:spomJ¡¡_u, ni duran!~ la 
ejecución del conlralu ni a su terminación, pues el art. 65 del CST, no 
exige dicho requisito aJ punto que pueda asim1la1-se a la figura <lcl re· 
querimiento de usanza ~n las ohligacio'1es ci\;Jes." l\Jotlll de Relatoriía. 
Reiteración jurisprudencia o:onl.,nirla en sentencia de 30 de mayo de 
1991, Hacllcación 6666. En lo que no comulgo con la decisión de la Sala 
es: en haber encontrado demostrada la buena fe de la empleadora. El 
Tribunal condenó a la sanción moratoria al asumir, que la empleadora 
conocía desde la iniciat:ión del contrato la naturaleza de la prestación 
del actor y que por !.al razón, la cláusula que lo califlcaba como Lraba· 
jador de confianza y mane_¡ o tenía como finalidad, excluirlo de la jonta· 
da ordinaria con el fin de birlarle el pago de los beneficios laborales y 
prestaclonalea originado" en la labor suplementaria. Aprecio que las ' 
pruebas scJialadas por la censura para deóvirtuar esle ~pedo del 
fallo del'rrlbumol no son suficientes, pue;; se limitan a alegar¡,. buena 
fe sobre la ba~c de la suscripción voltultaria del contra lo de l.rabajo, la 
aceptación de la liquidación de prestaciones soc.i!ile• a la fimoliza(:lón 
del vínl:ulo y la supuesta confesión he<; ha en la demanda Introductoria 
de que la jornada de trabajo era irHerrnitente. Sin embargo, no se relle-

. re f'll ningún iuomemo al rumbmento de la decJsión consistente como 
ya se dijo, en qu~ la empresa eonocía de antemano la naturale~a de la 
labor conlralada <:on el actor y por ial razón, sabia qu" no se trataba 
de un Lrabajo de dirección confianza o ntanejo.larecurrente no.desvlr­
Lúa entonces la conclusión del Tribunal ni demue•tra con prueba call· 

.fit:ada but-na fe en la ac.titud Lomada por la empresa. razón, de la que 
bien podía colegu-ee que este aspt!cto del cargo tampoco habfa &ido de­
mostrado. Asumo: Ordinario. Poncntc(s): Dr. Hnmón Z.úñi.e;a Valverde. 
Fecha: 15/09/1998. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal-. Ciudad: 
Valledupar. Demandante: lndupahna S.A. Oposllo1·: Maulilla Rivero, 
Rafael. Proceso: 10299. Publicada: No 

CONCILlACION. "Como lo afirma el ba11co en su réplica, para c:elebrar con· 
clliacioncs no r.equeria de una facultad legal el<presa diferente a lo que 
disponen los arls. 20 y 78 del CPL., y dado el caráeler de "ocledad de 
economía mixta del Banoo Popular, la unprocedcncia de la conciliación 
que preveía el arl. 23 de dicho t:ódigo no lo cobiJaba, por cuanto ella se 
referia a las pcrounas. de derecho público, debiendo entenderse por tales 
la· Nación, lo• de~rtamentos y lo& municipios. Por lo demás, conviene 
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rt(."QJdar que la Corte Constt~uctonal mediante la sentencia C-033 de 
J• de febrero de 1996 declaró lnex«quihl" d prer.eplo, d~ m"nr.r:~ quP. 
clunonte su \<fgencla, y con mayor razón ahora, el demandado estaba 
facultado para celebrar '•álidamen l~ conciliacion<!,; con sus t.rabajado­
r~s. a fin de precaver un litigio eventual o defh1lr una controversia que 
se hubiera planteado ante los jueces del trabajo". Nota de :i'!.dllltocla. 
Reiteración jun:;prudencia contenida en sentencia de 24 de marzo de 
1998, Radicación 10030. Asuono: Ordin"rio. Punenlc(s): Dr. Gennán 
Valdés Sánchez. Sentencia . .fecha: 16/09/1998. Decisión: Casa Par· 
clalment.e. Procedencia: Trihun;, l. r.;uclad: C:ali. Dr.mandado: Banco Po­
pular. Demandante: Vivas Trujlllo, Tullo l!:frén. Proceso: 10717. Publt· 
cada: No 

PRIMA DE ANTIGUEDAD • Factor' DE Salarlo/ PRIMAS EXTRALEG.ALES t 
CESM"T!A- Liquidación/ COI\."VENC.ION COLEC1WA/ ERROR DE HE­
CiiO. Es cierto que el arl. 19 <it: la convención colc<:Uva de 19111 nomen­
r.inna expr~sam~nt·t! Ja prima rte antigüedad comn f;:u,;tor de ~·miHriCJ qu~ 
rl"h" t"n"r.<e "n cnenta para Jlqnldar la cesantía. pero la dicha prima 
está incluida dentro del concepto de primas extralegales, de manera 
que su origen es de talnalurale<a. de olru lado Si en ocasiones se aceptó 
dividir por 12 el valor de la prim" de ..nli¡,tiiedad par" obLcncr su inci­
de!ltla tl1 el ~itlatiO promedio rnen.sual del úlliino arlO. ello 110 impide 
que al ar,.lizar má" detenidamente la d:J.u,.ula y dado el efecto que se le 
atribuye al pago correspondiente, se encuentre que al estar ese d~•·echo 
asociado necesariamente a la.pre.staclón del servicio y como retribución 
del mismo resulte consecuente tener en cuenta lodo el tiempo de 
cau~aCjt~n pa•·a la g,euc:raeiún del d ~rechu, que t::u este: casu supone lap­
so::; tic cim;o af¡o::;, es decir, seselll.a meses. Lo dicho poue ero evi<.lo;ru:i« 
que el Tribunal Incurrió en el se,.."to error de hecho que le imputa la 
censura. Nota d<r~ :R.ellator1ia. Relteracu\n jurtspnodencla conteruda en 
sentenc.;ia de 1 1 de noviembTI;! de 1997, Hadicación 9981. Asunto: Ordi­
nario. PonenteisJ: Dr. Germán Valdés Sánchez. Sentencia. F'echa: J 6/ 
09/1998. Decisión: Casa Parcialmente. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Cal!. Demandante: Vivas Tn1jillo. Tulio Efrén. Demandado: Banco Popu­
lar. Proceso: 10717. Publicada: t\o 

BUENA FE · Exonenmle dt la Sanción por Mora. Debe recordarse que 
para los efectos de identific'lr la bu ~na fe rl"l o.mplo.rorlnr, ron <:s m~•~esarin 
que su argumento sea jurídicamente acertado. sino que las razones que 
l.ienE: para considerarlo vlllido sean atendibles. Por tanto al quedar de­
mostrado que la entidad demandada a<:tuó de buena fe en el pago que 
hlzo al actor de S\JS derecho!!; laborales causados a la terminacióll. del 
contrato de trabajo, no puede dar. lugar a tu t:ondena por la sanción 
moratoria. En consecuencia, se confirmará la o:leci»lón ahsnlul.oria ele 
primer jQ'ado,enese aspecto. Asunto: Ordlnnrlo. Ponente(sl: Dr. Germán 
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V~ld.:o; SliHt:bez. SeHlt:ucia. Fecha: 16/09/1998. Declslón: Casa Par­
l:holrncn le. ProccdcHI:ilt: TribuHttl. Ciudad: Cali. Demandado: Banco Po· 
pulttr. DcrnaHdanlc: VIva.; Trujillo, Tulio Efri:n. P.-oceso: 10717. Publlca­
da:No 

ACCIDENTE DE TRABAJO. En múltiples oportunidades esta Sala de la 
Corte ha expresado que cuando el accidente de trabajo se produce por 
1:ulpll imputable al cmpkador. •~orrc~pondc al acclonante acreditar el 
accidente de trabaJo, la culpa del demandado y la existencia y valor de 
lo:~ pcrjuil:ios. En el 1:aso bajo c><amcn, el funda•nenlo de la ~bsoluclón 
impartida por el Ttibwtal se circunscribe la falta de prueba de la culpa 
del empleador ,,n el ln~uceso que costó la vt.da al trabajador fallecido. 
El recurreme limitó su actividad a señalar la génesis de los presuntos 
yerros en la superllcialidad y lig~re:1.a en la apreciación de las fotogra­
iias apnrt:ldas por 1" demandada. sin demostrar lo que evidentemente 
l•s mi,;m•s represen lan en cuailLO a la culpa patronal en la produc.·· 
ción del accidculc. que sería el astulto rnedular para el buen suceso de 
las preLensiones y la osLenslble comradtectón entre el defecto valoratlvo 
<l" la~ r~tert<las totogr<~t1as y Jo que e•1dentem!'nl~ o:J l11s d~nm~st r!ln y 
en.tales condlc.lones se mantlene lncólmne la sentenc.la gravada, dado 
que no se degtruyen las conclusiones del sentencJador de alzada en 
relación a la falLa d~ prueba d~ la culpa patronal en la producción del 
accidente que costó la vida al demandante. Asunto: Ordinario. 
POnente(s): Dr. Ramón Zúñlga Valverde. Sentencia. Fecha: 16/09i 1998. · 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cal!. Demandado: 
Consorcio Civilia Llda. Dclll8Ildsnle: Di<u Trochez, Martha Elena. Pro 
ceso: 10426. Publicada: No 

ERROR DE HECHO. 1\dvtet1e la Corre que es necesario recordar que el 
error de hecho Jnvaltda.me de una sentencia supone una falla en los 
su¡Jur.st.os 16g¡cos del raciocinio acerca de los elementos de juiCio· que 
actúen r.n el proceso. dr. tal manera o.qtcnslble. que haya permilldo dar 
11or derlo In in.,xist.,ntri o tenido por este lo (JUC r.st.á r.laramcnrc proba­
do. O, <:omo se ha dil:ho lainbién por la Corte en olra.s oporlwlidades. 
para que el error de hecho sea manifiesto y evidente, a fin de que sea 
posible casar una sentencia. es pl-eclso que el Ju7.gado haya hecho de­
cir a la prueba lo que ella no contiene o no haya \'lsto en la misma lo que 
surge palMariamente de sus voces. Astmto: Ordinario. Ponentels): Dr. 
Jorge lván Palacio Palacio. Sentencia. Fecha: 16109/1998. Decisión: No 
Cas·a. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellln. Demandado: Empresa 
Ant!oqueiia de Energía. Demandonte: Vallejo Franco, Gonzalo. Proceso: 
109!>2. Publicad:>: No ' 

ENTiDADES OFfCI.ALES - Período de Gracia (An. 1" del Decreto 797 de 
1949). La conslam:ia e~prcsa "obn~ el cumpl!mlenlo de un requisito ln­
<.lispcnsllblc pllra dis[rut.ar dt: la p<:rosi,;u de juhil<Jclón, cumo lo e!$ el 
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retirO d el cargo. no lmplicu el condlt'lonamlento d~ la dtmi5ión a que la 
demandada renuTK:iarn a l término que el arL l o dd De c. 79 í de 1949 le 
concede par.t reconocer y pagar las p rcs!aciones sociales a s us servido· 
res. porque fue deutro de di<:ho téTmino (90 dlas) que ~e hil<.O d rc<1Unoci· 
miento de la pensión al a<:tor. Slgnlflca lo anterior q u<.: uiuguua razón 
legnl le asiste al recurn:n t.e po.ra pretender la conversión d d uclor de 
renuncia t>nun despido inju,to; má6 cuando él IHi:;n1o, <:I' :;u IJCilclóu de 
sanción morat.uriii t<:~lú respetando el período de gracia. que otorga la ley 
a las enlid<td<'" oficiales pa ra r.uhtir lO$ pagos. pertinentes. despues de 
'" dc~vin~ulaclón del trabajador. Asunto: Ordlnarto. Ponentc(s): Dr .• lor· 
g~ lv'dn Palacio Palar.lo. Sr.nlen<:ia. l'ec.ha: 16/0911998. Decisión : No 
Casa. Procedr.nr.ta: l'rlbunal. Ciuda d: Mcdcllln. DenoQn dudo: Empresa 
Antloqucña d f! F.netgia. Demandan te: Vallejo Fran c.:u. Gonzalo. Procéso: 
1 O!l!'!2. Pu blicada: ,o; o 

TERM~AC!ON DEL COJIJT'RATO CON JUST,\ CAUSA POR PARTE DEL 
EMP[,EADOH · Grave NcgHgr.ncta/ CONVENCIO:-J COLECTIVA/REGLA· 
MENTO ~TF.HNO DE TRJ\DAJO. Lo dicho por el Juer. de O!lragoa '"' h< 
:!lelllenda. cuya copla aportó el propio demamla11tc, con:,¡Utuye prueba 
Uldl.scui.J.ble de por lo menO$ la grave negllgenc;a cuu h• o¡u<: obró y que 
<llo lugar al extravío de m tr<:H IICías del almacén en el cual u·abajaba 
como vP.ndedor. ¡x>r lo qu e en el proc~dimiento conv1:nclonal ya no le 
re$ultaba posible denmst.rar que el hecho que se le tmpu laba 110 había 
ocurrido, lo que pone de manifiesto lo supedluo de d icho trámite fn:ulc 
al hecho Indiscutido <le h~bcr ~ido hallado penal y dl.$1!lpliuarilnncutc 
rc~pol\sable por las autoridades competentes de exactruneilte la 01i.sma 
conducta. Se sigue de lo aulerlur quo: el recurrente no demuestra la 
cuml:¡tón del error que le hnpul.a a la scult:rocia p<JT la supuesta mala 
aprc.:ctación de la convenCión colo::o::Liva y d reglamento Interno de traba· 
jo, ra:díro por h• que el cargo no prospera. A.qunw: OrdiJillrtu. Ponente(s): 
Dr. Rafad MémJc;ooAran~,<o. Sentencia. fecha: 16/09/ 19 98. Decisión: l'io 
Casto. Pru<:cdcn<:1«: Trtbunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. l'roceso: 10874. 
Publicad~: No 

RECURSO &lcrRAORDINARIO DE. CASACION. Repetidamente la juriSpru· 
d ..ncta de esta Sala de la Curte ha explicado que el recurso extraordina­
Mo de casación no es otra lns lam:ia y que no es auilctente para su 
s ullten taclón presentar un stmple ale~to, stno que deben llenars<' lo .• 
req u is itos eXIgidos de malieru expresa por el art. úO del C!'L. EnLic tales 
exigencias está la. de oricnwr la acu ~ación ya sea por la vía dir.::cta o por 
la lndtrec.ta. J;;l ataque por el p rtmer concepto se refie re a la aplicación o 
lno.pllcaclón de la regla jurídica " ·un supu.csto fáctlco en el cual esLán 
de ar.uerdo el lmpugnante y t'l scutcnciador; mientra~ que por el segtul­
dn la violación del p re<>.epto resulta de su aplicación a uno s ituación d e 
h echo que no es la config\•rada ¡x>r las p ruebas que obnm en el p roce5<1. 
ele suerte que la acu""clón ; en d Ollsmo cargo. de violación por la via 

\ 
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directa y la Indirecta, es contradictoria, porque implica el inadmisible· 
presupuesto de que Jos hechos, e omo los entendió el sentenciador, son y 
no son al mismo tiempo. Asunto: Ordlna11o. Ponenle(s): Dr. Jorge Iván 
Palacio Palacio. Sentencia. Fecha: 16/09/1998. Del'i~ión: No Casa. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandame: Rodrígul"' 
Avellaneda, Hernán. Demandado: AsociaciÓu Pro bienestar de la Farn111a 
Colombiana -profam111a•. Proceso: 10891. Publicada: No 

TERMINACION DEL CO:\"TRATO SIN JlJSTA CAUSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR/ l'ENSlON DEJUDILACION/ SEGURO SOCIAL OBLIGA­
TORIO. El ad-qu"m interpretó que la causal delnum .. 11 delllt., a) del 
art. 7• del Dcc. 2~51 de 1965, no- •e refiere a la pensión que prov1ene de 
un" cnlidad de derecho público conforme al régimen del empleado oli­
cial y de tal exégesis dedujo In ausencia de justa •~ausa <m el despido 
que dio lugar a es,te litigio. El re<.:urromle está en desacuerdo con dicho 
entendimiento, pues t:onsidera que, como los arts. 260 del CST, y el 1 1 

del Acuerdo 224 de 1966 ya fueron derogados po1·la ley l 00 de 1993, la. 
hermenéutica del precepto debe adecuarse a la simación resullanLc 
de esa derogatorln. Contrariamente, que awt cuando eJ a n. 49 del 
Acuerdo 049 de 1990 fue anulado por el Consejo de Estado pero se 
cnconLraba vigente en el momento del de6pido del actor, tiene plena 
opcrancia para el caso en cuanto a las tncompatib111dades que allí se 
consagraban para la pensión reconocida por el ISS. Como lo advi~rl.e 
la réplica, cuando se produjo el despido .sub e.'«Írnirw "un estaban vi­
gentes los arts. 260 del CST, y 11 d"'l Acuerdo 224 de 1966 aprobado 
por Del:. 3041 del mismo año, los que .consagraban las únicas pensio­
nes a que se refiere el num., 11 dellli., a) del art. 7" del Dec. 2351 de 
1965, scgúnla9 voces delnum .. 6" del art. s• de la ley 48 de 1968, y a 
ello se atuvo el Tribunal en la exégesis cuesr.ionad,., sin que puedan 
esgrlmlrse en contra de ella la"' argumentaciones de la impugnación 
porque éstas se l'undan en la derogatoria de las menCionadas normas 
" lmvós de la ley lOO de 1993, la cual aun no tenia Vil!encia en el 
momento de los hechos. Asunto: Ordinario. Ponenteisl: Dr. Jorge Iván 

· Palacio Palacio. No Casa. !.''echa: 16/09/1998. Decisión: No Casa. Pro· 
cedencla: Tribunal. Ciudad: Santafe de Bogotá. Demandado: Asocia­
ción. Demandante: Rodríguez Avellaneda, Hernan. Pro.:eso: IOR9 l. 
Publicada: No 

SALARIO- Elcmcrllus t.¡ue lo imegran/ PRIMJ\ DEANTIGUEDAD/ AUXILIO 
PE CESANTIA- Liquidación! CO~NCION COLECTIVA. "Dice el Banco 
rct:urrcntc que el arl. 19 de la convención de 1981 seiiala el p>-ocedi­
mi(:nto para la liquldsción de la cesanúa y que el Trlbtmal apreCió 
erradamcnt.c esa cláusula. Stn embargo, la apreciación de esa cláusula 
convencional por parte del Tribunal no se muestra errada o por lo me­
nos ostensiblemente equivocada. porque alli se sei'lalan los factores que 
deben ~cnersc en cu<:nta para el efecto Indicado y uno de ellos, consig-
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nado en el numeral 3 habla de laa primas extralegales. por lo cual el 
sentenCiador, asumlendo que la prima de antigüedad llene~ calidad. 
estimó pertlncnL'e incluirla en la llq uldaci6n de la cesamla. lo que no 
hl:.:.o en su momento el banco demandado". Pru·a detennlnar d «kanr.:e 
de lO$ otros temas. · rel~<cionados con el aJHeriur. que propone el banco 
recwrente, importa 1ranscrtblr cloum<., :¿1 de la cláusula 19 com-enclo­
nal ctlada. Allí :;e lee: "( ... 1 el O>~otco Popular liquidará y pllgllrá el auxilio 
de cesantía de todos :;us trabajadores lOmando como base los factores 
Siguientes: ( ... )3. Un terctr fa,:tor Integrado por el promf:dlo mensual de 
lo devengado en el año o fra r.cllln dd Mio inmediatamente a nterior a la 
recha de c.ausactón del derecho por concepto de prim a de sen.ic1os (ex­
cluida un• tercera parte de su valor, que corresponde a la prim a legal~ 
primas = legales y prtma de vacaciunes". "La lectura de la d lapo¡;i­
<:tón rranscr!ta pone de presente que, incluso al margen de $llas primas 
extralegales (como lo de ru.ltl¡{Ueda.d) pudiesen conl;íderarse o no como 
factor de salarlo, por mandato ronvenctonal el bHn~'Q (jemandado se obligó 
a tenerlas en cuent.a pum In liqUidación del auxilio de ceMntíD.". de 
modo. pues, que el Trtbunnl no erró al deducir que la p r1ml'l de ant!güe· 
dad pactada convcncioroalmc!ltc fuese constitutiva de r .. cto.- 5a1ar1nl. 
!'/oc.-. d" IR<al&toría. Hellcractón ju11~prodencla c.onte!Uda en sentencias 
de 9 de octubre de 1907. Rlldi<:.ación 9980 , 22 de enero dt 1998. Radica­
ción 9776. y 23 de julio del mlsmoai'to. Raillcact6n 10051. de otro lado ~i 
en ocasione,. se ha aceptado dividir por 12 el valor de la prtma de anti­
güedad para obtener su tneldcncla en d "alano promedio mensual del 
Úllimu año, ello obedece a que la eor~vcnción <:olectiva admite. entre va­
riO$. Lll.l cnlend!mlento. !'ero al anaUzar más detenJdrunente la cláuo.ula 
y dado el cfo:-cto salarial que se te a lrthuyc: al pago cocrespondlenle, se 
cm:ut:ntno que ello Jo asocia necesariHmont.;: a la prestaCión del servlt:iu 
y como rclrihuolón del miF>mO. por lo que result;o consecuente tener eu 
cuenla todo el t.icmpo de causaclót~ para la gcn.:ra~ón del derecho. que 
en este caso "uponc lapsos de ctnco a.ñoa. es de<:ir, >;c'!lenta meses. Nota 
de Ete:LI>tor..a. Reiteración jurisprudencia C:Otllenida en sentencias de 11 
de n.ovtembrc de 1997. RadicaCión 9981: 22 de o:ucro de 1998, Hadlca­
clón 9776, y 23 dcjullo del mismo a..i'io, RaWcació11 10651. A.'sun to: Ordl· 
narlo. Ponc:nt.c(s): Dr. Fernando Vásque<. Bolero. Smolenc!a.. Fecha: 17/ 
0~/1998. Decisión: Cnl;a Pnrclalme.ue. Prol.ledcm:ia: 1'rfounaJ. Ciudad: 
Call. Derm•ndantc: Banco Popular. Opositor: Gún~•>ra Henao. Nohora. 
Proceso: 10831. Publicada: No 

BU&NA FE - Exonerantc de lu Sunción por Moca. No e& sulkiente en el 
presente caao que .,1 ~mpleador no haya reconocido. para cfcnos de U· 
quldar la tit!Santía y su5 Intereses a la dernandautc. que la prima de 
antigüedad com<iituye fac.tor de salarlo. par" que ~e le Imponga tndem· 
nimd6n moroto..W. pues desde la coñtcatact6n de la demanda. expuso 
argumcnws hermenéuticos atendibles en camino de cxpll<ar las razo· 
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nes_por las que no lnclnyó la p11ma de antigüedad como fal,tor s;,larial 
para liquidar esos cr6dil.o~ sacia loe~. En el'eclo. no es o~lcto de discusión 
que la demandada omitió ütcluir tal factor de saliuio para liquidar el 
auxilio referido y sus Intereses, así como que no des\1rtuó que por ser 
tal pago comraprestaciún directa de servicios llene carácter salarial, 
pero dlo no impli<:a eonduir que el empleador actuó de mala fe, pues el 
lallador de segundo grado ha pasado por alto que para idcnl ilkar la 
buena fe, en el contexto de la sanción moratolia que ~e estudia, no es 
menester que el argumento que el empleador exponga para explicar su 
conducta sea acertado, sino que la razón o motivo que lo indujeron a 
ella sea atendible,. es decir, que na o·epugne a la lógica y a la razón. 
Aswtto: Ordinario. Poneme(s): Dr. Fen1ando Vásquez Botero. Semen­
cta. Fecha: 17 i 091 l. 996. Decisión: Casa Parcialmente. Procedencia: 1'rl­
buroaL Ciu!lad, Cal\. Demandado: Banco Popuhor, Dcrnand;nol.c: Cúrogur>< 
Hcnau. Nohura. Pnx.:esu: 10831. PulJlit:e:~tla: N u 

SIMILITUD DE PROCESOS. Es Importante recordar que la Corte en nume­
rosas ocasiones ha i.OsisUdo en que la simUllud de los procesos no SJglll­
fica necesariamente que deban fallarse de id(-nli<:a manera, puci' :;on 
vanas las dn:'llnstanda!ll; que detenninan una diterenle d~cis.ión; ya 
que no en todos los casos la demanda inicial se pi ... ntca del Illismo moda, 
empleándose por el demandanlc iguales lérmlnos o formulando en for­
ma Idéntica sus pretensiones, lo que apareja, como lógica consecuen­
cia, que •ilrien las razones aducidas por el demandado en ;;u defensa. 
Estas dil'erem:ias inici;>les sumadas al hecho de que pruebas que obmn 
en un cxpedienl~ pued~n no apan~cer ~n otro y. adicionalmenh:~. que 
una prueba pu~da examinarse en un caso y en ol.ro no. son variables 
que inciden en la decisión y dan Jugar a fallos dilerentcs. Asunto: Ordi­
nario. Ponente(sl: Dr. Hafael MéndczArango. Sentencia. Fecha: 17/09/ 
1998. Decisión: 1\o Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundlnamarca. 
Demandado: Banco Popular. Demandante: Suárez Falla, 1\ngel Maria. 
Proceso: J 0778. Publicada: No · 

lNDEMI\IZAClON M01(AT01ill\i Bt.:ENAFE - Exoneran te de la Sanción por 
Mora. La paradójica situación que sobrevendrla de absohoer al Banco 
Popular de la indemnización por mora en razón de tenérsele como patro­
no (lcudor de buena re de créditos laborales, pero debérsele condenar a 
pagar rcvaluad~ Jó corrc~porldiCtl1 e a 1 auxil\o dt! r.~~mntht y sus intere-. 
ses, tomando en consideración la desvalori?.ación que el peso colomhia­
no ha sufrido entre la fecha en la que debió pagar dicha prestación, 
vencido el pla?.o de gracia que le concede el arl. 1• del TJec. 797 de 1949, 
y el mes de junio de 1995, esto es, sut utclulr Jo correspondiente al !:lem­
po tnmscumdo de esa fecha hasta el día de hoy, obllga a no casar la 
semencla a pesar de ser l'unda.do el cargo del demandado· como recu­
rrente, pues, en sede de InStanCia, se le haría más gravos" su silum:ión, 
incuméndose en una ostensible ref01mat1o In pt¡lus. Por los motivos aca-
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bados de explicar, y u u obslanLe que el cargo del Banco Popular es fun­
dado en l:u~tulo a la prueba de su btJena fe como patrono, por lo que no 
se le condenará en c.o.qtas en el recu.-...o, no se casará la gentencla, pues, 
enlnst.am:ia. tendria que ha.cérsclc más gr;¡vo"'" su situación. al deber­
se acoger la pretensión subsidiaria de la demanda bl1clal, según la cual 
"todas las cond.,nas deben ser l.nde.xada•", pr.,lensión respecto de la 
~ual insistió al sustentar la apelación. llsunto: Ordinario. Ponente(&): 
Dr. Rafael Méndez.'\rango. Sentencia, Fecha: 17 i09/l.998. Decisión: No 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundl.namarea. Demandado: 13anco 
Popular. Demandante: Suáre:< Falla, 1\.ngd María. f'roceso: 10778. Pu­
blicada: No 

INDEMNIZACION Pl.ENA DE PERJUlCIOS RECONOCIDA COMO CONSE­
Cl'ENCIA DE ENFERMEDAD PROf'RSIONAL. PENSION DERlVADADEL 
RIESGO I'ROFESIO:\JAI,- CompatibJlidad Legal. El ud qu"m no dc,.cono­
ció que el demandante estuviera recibiendo la pensión en comento, sino 
que l:onsideró que ello no ei-a argumcnu.> válido para absolver a la de­
mruldada de la pretendida indemnJ7.aclón de peijulclos pues. según allnnó 
textualmeHLe. "c:l ori¡(cn de las prestaciones es diferente, ya que la pen­
sión se prudut:c <:onoo un nesgo asumido ¡ior ellnstltuto, al paso que •1 
empleador ¡,sume la lndenmlzacJón total y ordinaria de pt:ljuir.in:<. por 
haber t.tnidO Culpa tTI la enfermedad profesional". Resulla claro enton­
ces <rue la <mterior hermenéutica. acertada o no. s" "'""¡mi a en la l:on· 
::;ideración jurídica de qu.e hay una compatibilidad legal entTe la Indem­
nización plena de perjt.üdo" que se reconoce como consecuencia de la 
enlcrmedad prof.,sional adquirida por c.ulpa del· empleador y la pensión 
que. deri•'ada del riesgo profesional. asume la segundad "ocia l. Asunto: 
Ordinario. Ponente{s): Jost Roberto Herrera Vergara. Sentencia. Fecha: 
17/09/1998. DeCisión: No Casa. Procedencla:Trlbtmal. Ciudad: Medcllin. 
Dcmanda.nle: Delgado Carrnona, Gustavo León. Demandado: Fábnca de 
Hilado.;yTejJdos D. Proceso: 10911. Publicada: No 

TECKICA DE CASAClON. F.l cargo no está llamado a prosperar porque el 
recurrente contrartando la tét'Jllca de casación mewla las dos vía" por 
las que pueda acusarse la sentencia, pues plantea de manera expresa 
la violación dircda de las nonnas con las que Integra la proposición 
jmidil:a y denuncia la Infracción directa de ellas, modalidad Lípi<:a de la 
vía de puro derecho: sin embargo. a.imulláncamcntc puntuali7.a erro1·es 
de hecho y en cl desarrollo del cargo examina las pruebas del proceso, lo 
que únicamente puede hacerse por la via Indirecta. Esta contradicción 
es suficiente para desest1ma1· la acu,;aeión: pe.-o si la Curlt:, prlK:cdit:n­
do con gran laxitud. entendiera que la mcnciúu de la via dirct:la de vio­
lación de la ley y el c.oncepto de i.ufraccióu directa ~ciiabtdo por ~1 ret:u­
n·ente obe-decen a Wl shnple lapsus., y tJU::ttuilu:tra el ca~o t:omo fonnu­
lado por la via Indirecta, ocurrida, que tampoco prosperan~ por s•r lo 
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cierto, que el fundamento de la sentencia es cmincnlcmcnle jurídico y 
no fáctico. Asunto: Ordinario. Poneme(s): Dr. Ramón Zúñlga Valverde. 
Sentencia. !•'echa: 17/09/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Mcdellín. Demandante: Alvarez Hemández, Luis Carlos. 
Demandado: Inversiones Mo:delHn S.A. Proceso: 10.'>2:1. Publicada: No 

SJ\Li\RIO BASE PARA LIQUIDACION 1 PRIMA DE SERVICIOS. La jurispru­
dem:i" desarrollada por ésta misma Sala ha establecido, que la base 
&alarlal pcr!íncnlc par01 la liquidettión de la prima de servicio:;, lOS el 
5alarto promedio calculado con base en los ingresos obtenidos por el 
traba.jador en el ~cmcslrc en que se cau.sa la prestación, o en la fracción 
de ~:;e ::;eme:;tre Igual o superior a tres meses, dado lo cual. resultaria 
Impertinente computar para efecws de determinar dicho promedio, In­
gresos percibidos en períodos an Lcrlorcs al liquidado. Asunto: Onlirm­
rlo. Ponentels): Dr. Ramón Zúftig.a Valvcrdc. Scnl.cnt:ía. F"i:ha: 17 !09/ 
1998. DeciSión: No Casa. I'ro<:edenl:ia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Ve­
mandan[.(:: Alvt•rez Hernández, Luis Carlos. Demandado: Inversiones 
Medellín S.A. Proceso: 10523. Publicada: :No 

ACLAHACION de VOTO: DR. FERNANDO VASQIJEZ BOTERO. MODIFICA­
CION ESTATUTARIA/ ACTO ADMTI\1STRAT'IVO. Con ellnstrumelito de 
vigilan(:la ldt!ntlflcado para el presente astmto se cumple con el manda­
lo del art. 26 iti b) deiDec. 1050 de J96S y con el cometido del art. 59 del 
Dec. 1421 de 199~. en el sr.ruido de c¡uP-la lul,.la d .. la :~dministración 
tiene por olljr.t,o "1 mnl rol d" las a ctívíd~des de las entidades descentra­
lizadas y l:IU coordlnacióu con las políticas ele! gobierno del distrito capi­
tal, pues fue en el marco de est.e último aspeclo qu• el al<:alde mayor de 
Santafé de Bogol.á D. C., suócrlbló la Resolución 047 del25 de Octubre 
de 1993, a IHJ.vés de la cual se determinó qué acUvidadcs en la deman­
dada podfrut ser desempeñada" por lrabajadorc" ollcial<:s y_cuáles por . 
empleados públíoos. Se nx:ucrda que el art. 3" Código Contencioso J\d­
mini•trati•-o <:Rtablece romo Pl'Ulclplos orientadores de todas las aelua­
~:iones administrativas la eficacia, la ceie•·idau y la c.:uuomía. y en d 
caso que se estudia no cabe duda c¡uc. t'Qmo se ha e8lablecido, la finali­
dad del control en c:ontrovt'Tsia, plasmado en ellJec. 1050 de 1968 y. 
aún. en"' n .. .:. 1421 de 1 'J9::1, se ha cumplido, además de manera cxpe­
dita, sin recurrh· a otro acto postetior, irulecesario. en perspectiva de 
que su productor no sería olro que el propio Alcalde que n1brlcó la refor­
ma estatutaria estudiada. Lo hasta aquí comentado era, entonces, en 
mi senttr, suficiente para conciuiT que el Tribunal no incurrió en el ye­
rro de apreciación _jurídica que le señala 1:~ acu!>ación. pues la modlflca­
clón e.e.tatutarla que se inlrotlJl.jO t:n la d•m•mdada por medio de la reso­
lución 017 del 25 'de oclubrc de 1993, sí tiene val1dez y eficaCia por ha­
ber sido aprobada por el gobierne> de Santafé de Bogotá V.C., lo cual da 
pábulo para allrm~r que d 11cto administrativo que le dio vida jurídica 



944 GACETA JUDICIAL Número 2495 

liento el eanll:ter de def1n1"tlvo, pues se rctmtcroo todos los requisitos 
para su perfecclonamtenio, inclusive el rrer:f:plnailo en el lit., b) del al1. 
26 del Dec. t050 de 1 ~68, razón poT la cual no puede soslayarse la pre­
sw~ción de legalidad que le asiste. ni cue9tlonarsc el privilegio de su 
ejecución (art. 64 del C.C.A), como Jo pretende el censor. Asunto: Onii­
mll1o. Ponente(s): Dr. Fernando Vásqucz Bolero. Fe1=ha: I7/09/ 1998. 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sanl.afé de Bogolá. 
Demandado: Empresa de Enerb'Í" de Bogotá. Demandante: 1\na Alarcón. 
OudJcrmo. Procr:~o: 10794. Publicada: No 

CLASIFICACION O MODIFICACIOI'\ DE.l.A.:XA11JRJ\LEZA DE LOS EMPLEOS 
DF: LAS RNTIDAT>F.S DESC~N'llU\Ll:t.ADM:i -A quien corresponde. Se­
gún el art. 26 deldec. 1050 de 1968. con-e!'lponde a lasjun\.a¡¡ o t>onsejos 
directivos de las empresas indust.rl a les y l~omerciale::; del Estado adop­
tar sus estatutos y "'>meterlos a la aprobación del Gobierno Nacional. y 
desde luego que como la clasüicación de los emplt'os públicos tiene oa­
turale>-.a administrativa, naluraln.cnlc la clasUicación estnl.utaria que 
haga sobre el particular debe ser .aprobada por el Gobierno Nacional 
mediante de<:reto que lleve la ft1ma del Presidente de la República y del 
MUllBtro al cual se encuenl.re ,;nculoda la entidad descentralizada si es 
del orden nacional, o por la respectiva autoridad lerrilorial, en los órde­
nes departamental o municipal. ~cta de :R~tol'ia. Rcilcración juris­
prudencia contenida en sentencias de 7 de julio y 26 de septiembre de 
1995, Radicaciones 7624, y 7530. rcspcclivamcnw: 25 de ""ptlcmhrc de 
1996, Radicación 8731: y 28 de octubre de I997, R><dicación 9943. Lo 
hasta aquí comentado es, entonces, suficiente para concluir que el Tri­
bunal sí Incurrió en el yerro de apreciación Juridica que le señala la 
a(:u:;ación y que el cargo estaría llamado a prosperar, pues la modillca­
ctón estatutaria que se inuodujo en la demandada por medio de la reso · 
lución 04 7 dcl25 de octubre de 1993, no tiene rilcacla por carecer de la 
aprobación qu<: h:galmcntc debe tener del goblemo de Santafé di!' Bogo­
tá D.C., lo cual da pÍibulo para afirrnar que d a(:to adrutnt~nmUvo que le 
dio vida jurídica u o lit:nc el (:.,rá(:\.cr dt dclln\llvo, pues no (.'limpie con el 
requisito necesarto para su oonsolld.actón Jur!dtca, cual es el precr:ptuado 
en el lit., bJ del art. 26 del Dec. 1050 de 1968 .. Asunto: Ordtnarto. 
Pont"llteisl: Dr. Fernando VásquezBotero. Sentencia. Fecha: 17/09/1998. 
De(.isión: No Casa. Procedencia: Tlibunal. Ciudad: Santaíé de Bogotá. 
Demandado: Empresa de Energía de l:logotá. l>emandante: 1\ua 1\larcón, 
Gnillt"Tillo. Prn(:e.;o: 10794. 1-'ublicada: No 

VIOL/\CION LEY SUST1\NCI/\L. Como la demostración de los subsi¡Cuil:ntcs. 
e.rrores de hecho, se~ún la esuuctura de su presentación y el desarrollo 
del argumento de su comprobación, depende de la exi8cencia del prime­
ro, al no poderse analizar éste por la vía Indirecta, necesariamente, los 
restantes no podrian darse: por acT-cditados: aden1á~ que: ellos tan1poco 
podrían impular<;e a las pruebas que se n:lacionan como indebidamen-
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te apreciadas. toda vez que e1 juzgador no las puso a decir cosa distinta 
a lo que ellas lndlcall. pues es mdtscutlble que el úlUmo cargo del de· 
mandante fue el de Jefe de dtvtstón, el cual conforme a los arts. s• d~l 
Dec. 3135 de 196!\ y 125 del Dec. 1421 de 1993 corresponde a las actlvt· 
d~dr.s !lf!~t!mpenad<J:s por un empleado pí1 hlico. r.omo ill' !.odas. maneras 
lo eoncluyó el juzgador de segunda Instancia. Asunto: Ordinario . 
.l'onenle(sl: Ur. ~-crnando Vásquez Botero. Sentencia. ~-echa: 17 iO!J/1998. 
De<:isión: No Casa. Procedencia: Tn1)llnal. Ciudad: Santafé de Bogotá. 
Den1andado: Empresa de Energia de Bogotá. Demandante: Tuta Al arcón, 
Guillermo. Proceso.: 10794. Publicada: Nu. 1Xota9 Aclaratorias: Dr. Fer­
nando Vásqucz Botero - Adarnclón de Voto 

T~:CN tCA 1.1~: CASACJUN. Le asiste razón a la réplica en cuanto a ·que el 
<~taque pnopuesto por la vía direc.ta se aparta de las reglas que orientan 
el rec:urso extraordin~rio de casación laboral. En realidad la acusación 
denuncia siinultáneam~nte supuestas apreciacion~s equivocadas del 
sentenciador ad-qucm d~ diferente natur~za. unas d~ índol~ jurídica 
y otras de orden fáclico, sin lcncr en cuenta que ~e refieren a· dos ntaJlC­

ras dlstuuas de violación de la \e y; la directa que deJ"iva del errol" jut'ídi­
co del sentenciador. en la que hay total exclusión de los hechos estable­
cld05 por él y que tiene causa en los yerros de juicio sobre la existencia, 
validez, alcance o tnterpretáclón de una nori:na de derecho sustancial 
del orden nacional; en tanto que la transgresión indirecta tiene origen 
en un error manifiesto de hecho derivado de la apreciación o 'falla de 
estimación de los medios de prueba y también en el caso de Jos errores 
de derecho en los eventos señalados en el num., 1• del art. 60 del Dec. 
528 de 1964. /\sunto: Ordinario. Ponenle(s): Dr. Francisco Escobar 
Henrfquez. Sentencia. Fecha: 18109/1998. Decisiún: No Casa. Pruce­

. dencla: Tribunal. eludad: Anl.if.ll.luia. D"m•mtlanlc: Arlt:aga At:t•e<.lo, 
Leopoldo Antonio. Demandado: Fábrica de Dienl.es New Stclic. Procc~u: 
10964. Publicada: No · 

INTERPRETACION ERRONEA. r.onviene señalar que la interpretación erró· 
nea supone un •rror jurídico del sentenciador consistente en el enten 
dinlieoto equivocado asignndo o uno norma sustancial de alcance na 
clona!, cvcntu en el que tc·eorrcspondc entonces al recurrente Indicar la 
exé,!l.eSI9 efectuada en la :ocnt.cncia impugnada con error, sin controver­
tir Jos hechos cslablct:iclo::~ en esa prov1dcncta, y precisar cual es la ver­
dadera Interpretación que •urge de su pi·eocptiva. Asunto: Ordinario. 
Ponente(s): Dr.l~ranclsco Escobar llenrique ... Sentencia. Fecha: 18/091 
1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Anlioquia. 
Demandante: Arteaga Acevedo, I.eopoldo A.nto.nlo. Demandado: Fábrica 
de Dientes New Stetíc. Prot:c•o: l 09G4. Publicada: No 

ERROR DE DERECHO. Coulorme lo lm;lica el opositor encuentra la Sala 
que el recurrente Incurre t.n un .. irTcgullii1clad .:n la fonnulaclón del 
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cargo, al denwtelar la violación directa de las normas singularizadas en 
la proposición juridlca como consecuencia de un error de derecho del 
<>entenclador, puesto que csl.a modalidad de quebrantamiento le~al es 
propia de la •ia indirecta y tiene lu~ar. corúorme al arl. 60 del Decreto 
Extraordinario 528 de 1964, cuando :;e da por establecido w1 hecho con 
un medio probl!torto no autorizado po1· la le,v. por exigic'ésla al cfc:cLo 
una detenninada sole1mlidad para la valideY. del a do y también cuando 
se deja de apreciar una prueba de esa naru.raleza siendo Imperativo 
hacerlu. A~w1to: Ordinario. Ponente[s): Dr. F'ran~lsc:o Escobar Henríque:r.. 
Sentencia. Fecha: IS/09/1991l. OecJslón: No Casa. Procedencia: Tribu· 
nal. Ciudad: Antloquta. Demandante: ArteagaAcevedo, Leopoldo Anto­
nio. Demandado: Fábrica de Dientes NcwStellc. Proceso: 10964. Publt· 
cada: No 

TECNICA DE CAS .. ClON. Tiene razón el opositor, puesto que la acusación 
omiUú citar los preceptos sustanCiales que consagran los derecho:; re­
cunol:idos en la sentencia 4e segunda instancia y cuyo quebranto pre­
Lende el recurrente. de aJU que esta deficiencia impida estimar el cargo, 
puesto que no cumple con lo disput.'liO en el CPL., art. 90·a; además no 
puede considerarse sJJbsarlada dicha deficiencia por la previsión del 
art. 51 del Dec. 2651 de 1991, adoptado como legislación permanente 
por medio de la Ley 446 de 19!lR. puesto Clllt': allí .•e exige el ~ella lamieutrJ 
de al meno.~ una norma referente a cada uno de Jos derechos en dispu­
ta. Además, el Tribunal no pudo incurrtr en yerro fáctico alguno deriva· 
do de la errónea apre<:iactón de las documentales mencionadas en el 
cargo, toda vez que estas no fueron citadas en la decisión acusada, y en 
todo caso. sl el recurrente pretende wnt.rov~rtir que ~llas no demues­
tran el agotamienlo de la \'Ía gubernativa, la Sala encontrarla que este 
hecho bit~n pudo haberse demostrado por otro medio diferente, circuns­
tancia que no es procedente corúronlar en el recurso extraordinario, 
puesto que no es viable la n•vi•ión oficiosa del expediente, sino tan solo 
de las pruebas acusadas en el ataque . .118unto: Ordinario. Poncnte(s): 
Dr. Francisco Escobar Henríquc2. Sentencia. Fecha: 18/09/1998. Deci­
sión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: f.larranqullla. Deman· 
dante: Cortés Ri•.;cos, Armando. Demandado: la Nación • .MUt\srerlo de 
Tran. Proceso: 10930. Publicada: No 

SALVAME_II¡TO DR. RAFAEL MENDEZ ARANGO. CUANTIA DEL INTERES 
JURIDICO ECONOMICO PARA RECURRIR EN CASACJON 1 RECURSO DE 
HECHO. Me veo precisado a separarme de la decisión que se adopLó por 
la mayoria de considerar n1al d~negado por el-Tribunal de Medellín el 
recurso de casación, pu~s. en mi crtterto. Y. como T~iteradamente lo he 
sostenido ante la Sala, en alb'Unos casos logrando que se me acepten las 
razones y en otros no, como aqllí ocurrió. la estimación de la cuantía o 
interés para recurrir en cmmción laboral corresponde hacerla al tribu-
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nai o al jucr, quien. si e:'(lste vcn:lader9 motivo de dud>t >tct:T(;a del punto. 
anu:.-, de-corx-eder el nx:urso. debe di:.puuer qu~ s~ estime dicho Interés 
por un perito que él debe de•lgnar; auxiliar de LajustlcJa·que. a ¡,()s\a de 
¡,. parte recurrente, deberá justJprectar dl~ha · ~:uantia o lnt~rés para 
recurrir Cll casación. En A'Jllf.'llos casos en Jos cuales pan:.. el tribunal o 
el juez no haya verdadero mo\ivo de duda acerca del punto de la <~uantía 
o lnte:ré!> para recurrir en cilsactón, y, por lo mLqmo, eon<:eda o niegue el 
r~:urso, la Corle d~be proceder de confonnldad con esta dccísi.ón mien 
tra~ no se discuta por alguno de los lltigantes lá t:uestlón. Ahora. sise 
dit;t:ute el punto rela tivo a la cuan tí<> o Interés para recurrir en casa· 
c16n mediante t'l denominado recurso de hecho que rciactona el an. 62 
del CPL., y que se ha emendido siempre debe tranolla rsc por ei procedi­
miento previsto p¡:ICa el rc.:urso de queja en 'el CPC., en atención a lo 
dispuesto en el art. 145 <!el CPL-:, y por no exisLirn·gulactónexpresa eu 
él. ocurre entonces que"~ el litigante izwunforme el que debe expresar 
las razone<' que cree le asiR ten para que· por esta vfa f:lj: lraonliulir1a ~e 
lt conced~ el recureo d e casac.lón negado por el trlbumd u el jucr. por 
~:c.,nsidcrar que el agravto que pUclit.~•~a \:l::lW:ntrlc cJ fallo no' alcanza el., 
monto mínimo e.~ldo par la. ley para «~utl ir a dicho recurso. y no la 
Corte la que debe fu-ndar el recurso dt: hc..:ho. Por ser ~.l recurso de 
hc<;ho una vla e&Lra ordtno.rla a la qu~.: acude el recurrente <.uando ha 
agotado los recursos ordtnar1M <:U! o los que cuenta paro lograr, qu e el 
trll:mnaJ o el jua.·le con ceda el recurso de casación, Co(i el d ebido res­
peto. considero qne la· COt'1.c está asunuendo una función que no IP. 

. compele al subsanar la defi(:it'Dte fundamentaclón'del recurso de he­
cho. modilk~nd~le los a rgumentos al!mpugn>nll., para, medlante .un 
cálculrt que bien hecho ttene más de dlcl.rim.,n peric ia l que d" ~imple 
openu:iou aritmética, concluir que elt.rilmrml 5e equivocó en sus cuen­
La• .. A>~unto: Recur~o d~ Hecho. Poncntel~): l>r. l•ermáü Valdés Sánc.hez 
Ft:cha: 18i 09/ 1998. DecJs!ón: o.,darar mal denegado el recurso de 
CasaCión. Procedencia: Trlllumol. Ciudad: !bague . Demandante: Hin­
capté Znrmta,'J:<omán de ;l t<Sós. Uemandado: lnstelec L.imíladn y Otros. 
Pro"''""' 1 14'13. Publicad a: No 

ACLARACIOI\ DE VOTO DEJ, T>R JOSE ROBERTO HERRERA VERGAAA. 
C!JANTIA DEL IN'JERF,S JUI'UDICO ECOKOM!t:O PARA RECURRIR P.. N 
C/\81\CJOK' / I'F:RJUIClOSMATERIALES FUTUROS · Est1maclón/ APLl­
Ci\CION' DE 'fAI:lLAS MA1EMA1'1CAI3FlNANC!Eki\S. /\un cuando com­
parto que <:n el sub lile ~on una operación arttméUca es dable ilúerlr 
razonablemente que la cu>tulía del lnteres iJara recúrrlr eu ""saetón 
Cl<Cfda los 100 salario:; lJIÍ IIImOS legales, dado el IDOntO dC 1"' peojUICJOS 
trial<Ti3les futurOE; , no •:c¡rnparto lo que plaqtea el recurr.,nre en el sen­
tido dc·que a tal corot:lu&lón se llegue ·~'OD fundamc¡l lo "n las tablas 
mstr.mátlcas finau<;;cr43". por cuarñ.o. al m.enos en mi t:>o..O, tos jueces 
no J.>O"~'Cn conocluueulus ~spectallzados en e,;ta ú ltima m&l..,ri;o, y seria 
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Impropio en el ·futuro admitiT o lnadmilit un recurso de caaaclón con 
base en estudios de esa es1lr pe. que Invoque quien pretenda tener la 
c1?ra legalmente requertda par~ 1~ .. dmisión del recurso. Adlclop.almente 
consld~ro que ¡aJ como lo dectdJó la Cortt t'fl el proce5o 8976 del 12 de 
marzo de 1997. cuando deba pro~cder a la esttrnaclón <k perjuicios ma­
l«r1ftiP.~ futuros, que extjan apUcaclón dt UJblas •matemáll\:a~ financie­
ras·. es mas apropiado aqlfltr ~• ))uxillo de tm perito en esa espe<:ia\1-
dad .. As1mto: Recc!rso de Hecho . .Ponente(~;): ,JOI'~ Roberto Herrera Vergara. 
Fecha: 18/ 09/1998. Decisión: Ot:<:larar mal denegado el recurso de Ca­
saetón. Procedencia: 'lTibunal. Ciudad: Medellín. Demandante: Hinca­
pié Zapata, Román de J esús. Demandado: lnstelec Umi<.ada y Otros. 
Proceso: 1 1A4 3 . Publicada: No . 

-CUANTIA OF.I, TNTERES JURJDICO ECO:\'OM1CO PARA RECURRIR EN CA-
SACION. Teniendo en cuenta que el c\emanrlanl.c: nactó el 20 dt abr.H de 
1955. que su .salarlo promedio para el 3.1 de julio de 1991. fecha del 
a<:cid.,ntc de 'trabajo era de $10B.OOO.oo memnmle!<: que se estableció 
mediante dictamen pericial "una m•rllla de capacidnrl lrLhoral del 20% 
... de ~aní.<:ter pcm.aneme no modtllcab1c con trataml~nrn mtdtco o qtii· 
rúrgico en la actualidad·: que el Tribunal produjo su dect~t6n el 12 de 
jl)nto de 1998, fecha en que se liquidaron los perjuicios matenalcs con­
solidados: los peljuiCiOS ma te.rtales futuros se establecen d~ ta s ¡guten te 
manera: Para 1998 el demandante cuenta con 43 3ilos de edad, por lo 
que. de conformidad con las tnbl ns de mortalidad de las coplas envia das 
por el Tribunal, U ene una probabtlldlld de vida aproximada de 31 año~. 
es decir 372 meses, que multiplicados por S21 .600.00. equivalentes al 
20% de ,su "'darlo a la fecha del accidente." armjoi• un resultado rle 
$8'035.200.00. ¡.,suma de los perjutcio11 n~aterlales. con:tolldados y fu· 
!.uros. más los peTjutcios morales. ascienden a 8 22'4:.15.744.00. En con. 
se<:ucnCJa. dada la cuantíu para recurrir en cas&.c:ión. equivalente a 
lOO salartos rníntmos 1~20'::J82.600. 00). se considera m10l denégado el 
recurso .. t\sunto: Recurso de Hecho. Pouenle(s): Dr. Ra(ael Ménde~ 
A nmgo. Salvamento de Voto. Fecha: 18/ 09/ 199& Declslóo: Declarar mal 
den egado el Recurso. t'rorffienr.ta: nlb unal. CJudatl: Mede!Un. Deman­
dante: Hincapié Zapata. Román <l~ .1-<:sús . Demandado: fnstelec Limita· 
da y Otros. Proceso: 11443. 1'1.1l:lllcacla: Nu 

REi!'ITEORO COr."VENClONALi ~BGOCL-\CION COLECTIVA · Libertad Ple­
" " de Contratación. De la lecturo. del tcxlo de la norm~ convencional se 
\nrto;re, que el derecho al pago de 1~ salario" dejados de'percíbir duran· 
te el periodo que dura la desvtnr.;ulaclón del trabajador, no fue consagra· 
do expne><amente como cou•cc.,eucla del reintegro. Al respecto ha de 
decir la Sala. que como qu l erd L[Ue las panes lnten;tnleotes en el p roce­
so de negcx;actón colectlva tien e libertad p leoa de L'OnlralacJón siempre 
y cuando respeten la constltuo;lóu , la ley y los dcrccb06 pactados en 
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negociaciones de esa mi.,ma naLuraleza o con:o;agrados en laudos · 
arbitrales. las fórmulas conl.ractuales aceptadas dentro de la negocia· 
clón y destinndas al mejoramiento de las condiciones laborales de los 
trabajadore:> aso~iado~. bien pueden ser pactadas previendo conseeu~n· 
das diferentes a ltts <:onsagn.das legalmente para trabajadores de otra 
naturaleza. Al entcnrlcr el Lribunal que el artículo décimo primero de la 
Cr;>nvención Colectiva no crm$agraba el deret,ho del trabaJador a recibir 
el. pago de los salarlos dejados de percibir durante la de~vincu lactón por 
no es lar expn,:;amcn l.e consagrado en la norma. le) que hizo fue concluir, 
que la.q partes le habían dado ru reintegro convencional lUlas eonse· 
cuencias difenml "' a las r.rmsagradas en la Iey para el ~.aso de los rra· 
b~jadores particulares. l:'or lo demás esl.a Sala de la Corte en reiterada 
doclri,la ha sentado, que cuando a un;. pru•ba se le puedan dar vari<JA 

jnrerpret,ciones lógicas, tal clrcwtstancla descart.a la existencia de \Ul 

error ostensible de hecho en la. apreciación del1'rlbunal. Asunto, Ordl· 
narlo. Ponentels): Dr. Ramón Zúr1iga v,'Olverde. Semencla. Fecha: 22/ 
09/1998. Decisión: No Casa. Prot:edencia: Tribunal. Ciudad: CartDgena. 
Demandado: Electrlflcadarade Bolívar. Dcma:ndante:'vargas Ortlz, Wllber. 
Proceso: 10654. Publicada: No 

TECNICA DE CASACION. La demanda de casación pres•nla varias d~fl· 
rJenclas de remica: una dr: ellas prot1.1bcrante e Insalvable qur:. il!lp(lne 
que la Corte la desestime sin entrar a ;m alizar cllondo de la acusación. 
y es que no obstante el cargo e.star plan:teado denl.ro de la causal prlnle· 
ra de casación, no contiene proposición jurídica, requisil.o tx:>n el que 
obUgaro11amente dl:'be t'umplirse, aún con el aligeramiento que cle su 
contenido tntrQdujo el art. 51· I del Dec: 2651 de 1991, prorrogado en su 
vigenCia por las leyes 377 de l 097 y la 446 de 1998. la falencia anotad,a 
vida '"' ~\l totalidad la demanda de casación. pues telúendo como on..:­
llclad tal recurso exlTaordin;orlu la uuillcación de la jlU'Isprudencla na· 
clona!. el controljurlsdkdonal de !r:galidad qut '"'esa direcciÓn realiza 
lA Corporación sobre las sentencias -de segunda in,;tancia. requiere In· 
rleft«,lihl•menl P. c¡uc el recurre me le señale el o los preceptos legal sus· 
tanttvo de orden nm:ii.mal, que es lime violados por el Tribunal re!;.peeti· 
vo. y concrete, además-, slla tran:o;gresián denunciada fue por la vía 
direcla o por la Indirecta y. en cada caso, en qué modalid;.d de las prc· 
\1stas en la nonnatividad adj~ l.iva se produjo aquella. Todo lo antertol' 
porqu~ con sujeción n la estrucmra de la pmposiciónjurídlca es que la 
Corre debe asumir, en casos como este, el riguro8o examen de la sen ten· 
cla impugnada, con la finalidad de establecer ~i la infracción normativa 
denunciada efectlvnmenre aconteció, de donde ec deduce que si el cen 
sor, como· sucede en el sub examine, no integró la ·de. su cargo, 
pretennltlendo indi.,ark a la Corporación el marc.o jurídlco,legal en el 
que debe emprender el c•r.udio de la sentencia del ad quem. ésta no 
puede cjc:n:c;r la fuucióu que le está mandada. Asunto: Ordinario. 
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l!oneul.e(~): Dr. i'ernanóo Vá.squez Botero. Sent~.oNa. Fa-ba: ~/0911998. 
Oectslón:" No CR!<a. Prooedeneta:Tribunal. Ciudad: Jbagut. Demsndado: 
f'ábrtca de Li.cores d el Tolima. Demandante: Snl.o Ca!:llaño. Jesús Ellas. 
Proceso: 10B07. Publicada: No 

PENSION DE !NVALIDJ::Z . PENStON DE VEJEZ · IncompatlbiUdad. Es 1>~ ley 
la que ordena qu~ uua vez cumplida la edad mín1ma para acceder a la 
pensl6n de vejez e~ta aaume a la de Invalidez. pu~s ambas pcnsion~s 
uenen la miSrua finalida d de prote.ger al asegurado de la ptrdlda lotal o 
pa r cia l de su capacidad de trabaJo. No se trata cmonce~ de una 
revoc:aloria directa. porque ésta implica 1.-.. dec:i><ión de la admtnlstra­
cll\n. y en este caso, como se ha dicho, lo qué ha operado es la voluntad 
do! In ley que Impon" lu incompaqbiliüad de las prestaciones otorgadas. 
la Corte se ha pronunciado en es le sentido ep diferentes oportunidades, 
entre ellas: Mota <l., li~l&to:rfa. Reit~racl6njurLsprudencla cooLCnida en 
6emencia.a de 26 de agosto de 1997. y 14 de no\'lembre del ml.$tnO año; y 
11 de febrero de 1998. Radicación 10217. SI es cierto que loe rles~os de 
tn."" lldez y vejez U<~n"n causas d lferenlca, t.ombién Jo es que fueron Ins· 

. lltuldo.s con el propó&ito de atender la congrua subsisLem;l" del trabaja· 
d or Imposibilitado pala laborar por cau~o. de enfermedad o de av"n.z"da 
edad. Se concluye. entonces. que amba~ ch'Ls~s de pensiones persiguen 
proteger al asegu rado de la pérdida· tola l o pan:ial de su capacld~d de 
trabajCJ. Siendo esto as{. las pcu~ionc., de Invalidez y veje:. resullan in­
compatibks como quiera que tienen como ortgen el trabajO y la coi.Ua· 
clón de· una mL"ma persona. dado lo t:ual su beneftcto no es dupllcable 
en forma de dos pcnslon~s l.ndependienle'). l.llctm d z: litel,.toríll. Hellera· 
clón jurJsprudenda l:ollt enlda en sente;1cia uc 25 uc ago~to de 199!>. 
Radicación rOB93. A~unto: Ordinario. J:>óne.lle(s]: Dr. Germán Valdés 
Sllnd1ez:. Sentencia. !"echa: 2:l/09i 1998. DecLslóli: No Ca~a. PrO<:l:<len­
cht: Tribunal. Ciudad: Mi:dt:llín. Demandante: Gallego 1\gUclelo, Juan 
Clírroaco. Demandado: Inslilulu u~ S eguro:; Sociales. Proceso: l 1032. 
l'lobllcada: No · . · · · 

VlOl.ACIOX l.~!: Y S li!>'TANCIAL. El dist."Un<O jurídico con el cual p rtlende el 
ccns.or de!'.quictar el fallo recurrido, riñe en un todo con la \ll.a lndlrccta 
escogida p;¡.ra el ataque. ya que con suje~!ón al mismo debió de haber 
acudido a la vía directa. Esto porque el punto que le .;u.;l:Jta discrepan­
cia g¡.ra única y exclu~tvamente en la. ~egalidad de una pm eba que se 
tuvo en cueni.a para diri mir la controver(jla y dada la ~xtemp<m:meldad 
en su presentación al proc~so, lo que calltlca de vulneración del-derecho 
de defenS;Q. y respecto a plant~mientoo de esta clase la Con.c ha preci­
sado: "S ea lo primero ad•·erlir que conforme a reiterada jurlaprudcm:.ia 
de e•t.:hCorpora<"lón, cuando lo que se cuesttonn e~ 1~ Indebida apllca­
clól\ de normas proce..,ole~ que regulan la aducción de las pnoebas, y 
más concretamente la oporlunidnd p reVIs ta en la ley para &\ l IJ;Ioorpora­
clún al proceso. debe tmpugnarsc su qucbr~nro por la ví.a de puro dere-

' 

.. 
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ello, como que antes d" incurrir el sentenciador en una errada aprecia­
ción del rnedio pmb,torlo tn·egular o Inoportunamente aportado al pro­
ceso, que es lo que podria llevar al error de hecho maltlflesto, lo que 
Infringe e~ la ley procesal que gobierna su producción ( ... )". Nota de 
:R.ellatoría. Reiteración Jurisprudencia contenida en sen~em•ia de 29 de 
octubre de 1997, Radicat•ión 9983. Asunto: Ordinario. P!>nente(s): Dr. 
Fernando Vásquez Botero. Sentencia. Fecha: 23/09! 199R. Decisión: No 
Casa. I'rocedencla:" Tribunal. Ciudad: Mcdtllin. Demandado: 
Constructurar Ud11. Ingeniero. Demaltdante: González Ortlz, Alba Nory . 
.Proceso: 10989. I'ubllcada: No · 

ACCIDENTE DE TRABAJO·· Culpa del Empleador/ lNDEM.NIZACION PLE­
NA 1.>.1!: l'.I!:RJUICIOS POR ACCIDE!'I."l'E DE TRABAJO/ INSTITU'TO DE LOS 
SEGUROS SOCI/\LES. En lo que hace a que se debieron deduch· de la 
l.ndcmni:tación por perjulctos l.n1puesta, las_prcstacioncs asiSlt>nciales y 
ec.onómlcas a cargo dt•l Seb<uro, la Sala tiene un cr~terlo diferente: "Sill 
embargo, resulta conveniente anotar que de. la mtsma manera que quien . 
den in> .del concepto de la responsabilidad común causa un (!a¡;o a otro 
no puede pretendo:r dis.minulr el monto de la J.ndemnl.zaClón que deba 
pagarle, argumentando que la •ictlma se ha beneflclaclo de un sc~'Uro 
tomado por el mJ8mo accldcuiado, en virt.ud del cual recibe una determi­
nada suma de dln~ro que le pa~a la compmiía aseguradora. tampoco un 
.Patrono, de la lndel1lllizaclón tola\ y ordinaria de peljulclos· que debe 
pagar al lrabajador a quien ha daiiado por ra~.ón de un accidente de 
trabajo o de una enfennedad profesional por culpa suya, puede preten 
der descontar lo pa!,\ado por eliSS., e-n virtud del cubrimiento de un 
riesgo qt.ie no ha sido as•~l\•rado, corno es el del daiio que se t:ausa ·por 
su culpa. Dic!u enUdad d• previsión social ampara el riesgo del darlo 
propio de la respo.ll.9abilidad objetiva y no el que se deriva de la culpa del 
patrona··. ~~ta die l!telato:ríi.. Reileraciún jurispntdencla contenida en 
scnlencias de 13 de mayo de 1997 •. Radicación 9389; y 6 de Julio de 
199R. Radicación 10742". 1\sunlo: Ordinario. T'onente(s): Dr. Fernando 
Vásqucz Bol.eró. Setencla.l'echa: 23/09/19.98. Dccl:oJión: No Casa. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: MedeUin. Dcmand~do: Constructurar Ltda. 
Ingeniero. Demandante: González Ortlz. 1\lba Nory. Pro.:c:;;o: 10989. Pu­
bllca<la: No 

1"EC1'\ICA DE CASAC:lOK. lino de los requJ.'.l!tos fundam.,nl:ales de la de­
manda de casación, cxi¡.(ido por •1 art. 90 de-\ CPL. ,. vigente aún bajo 1:~ 
prce.,ptiva del art. 51. del Dec. 26.'11 d" 1001 . "" la obligación del recu­
rrente de indicar "'c;ualqulera de las normas'"lc¡plles sn:o;tanttvas del or­
den nactonal.quc cstinc" infr1ngtdas por la sentencia acusada. Por tanto 
le es imposible a la Corte confront·ar la IP-g:~lidad de la '-'entcncta r"currt·· 
da con la:; normas sustanciales corrcspondi.,nTP-s. dada la naturaleza 
dispositiva del r".:ursn P.xtraordtnarlo que le impid" ~jen:er tma activi­
dad oflctosa en rar.ón d" la~ presuncloneg de legalidad y acierto de que 
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están investidas las decisiones judiciales. Asunto: Ordinario. Ponente( si: 
Dr. Germán Valdés Sánchez. Sentenc.la. !''echa: 23/09/1998. Decisión: 
No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sancafé de Bogotá. Demanda­
do: Hanc.o Popular. Demandan Le: Marlínez Espilia, Jorge Enrique. Pro-
cc.;u: llOII. Publtcada: No · 

HEC:HO O MRTJIO NUEVO INAD:.iiSIBLE EN Cl\SACION. Frente a la:; aflr· 
maclones que hace la censura sobre la "inmediatez qLte debe emplearse 
entre la fecha en que se t:ometió la [alta y el de,.;pido", o:onstituyen un 
h~cho nuevo no alegado en las Instancias y. por tanto. no puede estu· 

. dlarse en casación. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Germán Valdés 
Sánchcz. Sentencia. Fecha: 23/09! 1998. Decisión: No Ca.;a. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Dogotá. Demandado: Banco Populat·. 
Demandante: Marlínez Espilia, Jorge Enri<iue Proceso: 11011. Publica-
d~: No · 

DURACION DE LA OBRA • Término de la Relación. La circuns.lancia de 
acordarse ~n los dm;umento~ contrnr:tunles que el término de la reL<:t­
clón depende de la duración de una obra o labor, o del cumplimiento del 
plazo estipulado, constituye, cuando se utiliza Wla u otra forma; un va. 
lioso elememo de juicio para determinar con más claridad que. en pcin· 
clplo. la voluntad de las partes es guc la proyrcclón de 1s act1•1dad del 
trabajador esté clrcun~crlta a una obra o labor, o se enmarque dtnl.ro . 
de un lapso especifico y limitado de 'tiempo. y los medios de prueba men­
cionados dan lugar a la conclusión. que no puede adjetivar,;<; corno 
protuberantemente enónea. que el ligamen contractual cnlre los 
litigantes se pactó. prtmeco, en la modalidad del de por duración de obra 
o labor. y después en la del contrato a término fijo. Asunto: Ordin¡,rlo. 
Ponente(s): Dr.l"ernando VásquezBotero. Sentencia. Fedta: 23/09/1998. 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santaft' de Bogotá. 
Demandante: Contreras F'errer, Mario. Demanrlarl<>: Ingo.nieria Servicios. 
y Proceso: lOY01. Publicada: 1\o 

RECURSO E::crnAORDINARlO DE C.o\SACION. Halla la Corte que no le es 
posible pronunciarse 8obrc ta\.tópico del d~:balc, pues. conforme puede 
constatarse en la demanda extraoTdtnarla, el rceurrcnL.e no CLUllple con 
lo preceptuado en el inc .. segundo del num., primt:ro (1 ")del a.rt. 60 del 
Oec. 528 de 1964, modificatorio del an. 87 tlcl CPr •.• pues no •·ealiza 
ningún ejercicio de demostración del acaeclnoi<:nlu del error que al res­
pecto le adjudica all'rlbunal. y por medio del <.:ual le Indique a la Corpo­
ración de qué manera la falencia de apre<.ia<.~ión probatoria a la que 
alude en el cargo incidiú en la pro.,iil•nr.i;l atacada. en Jo atmeme a la 
inrl•mni>.ac:iím moratoria que por salarlos Jnsol_utos a la terminación del 
contrato laboral le fue negada en segunda in.,wm:i;o al a<~<~ianante. la 
consecuencia inmediata de la at:tilltd omisiv;o que el recurrente asumió 
en este ""pect.o de la controversia. consiSte en qtte las deducciones que 
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el Tribunal respecto a lo$ salario!S lnsplmc'", y c¡uP. clan al traste con la 
pretensión de indemnlzac.tón prov-eniente de la aplit~aeión del art. 65 del . 
C~'IT .. continúan Incólumes. Asunto: Ordinario. Ponen.,:(.~): Dr. Fernan­
do Vásquez Botero. Sentencia. F(X:ha: 23/09/1998. DeciSión: No Casa. 
Proceden,:ia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandante: 
Contreras Ferrer, Mario. Demandado: Ingeniería Sen;cios y Represe. 
Proceso: 1090'). Publicada: No 

1ECNICA DE CASACION. Son distintos los defectos de orden técnico que · 
impicl•n el •slndio del c:<>rgo. F.n pnmer lugar. s~ ohserva que la censura 
no cumplió con Jo previsto por el llt .. b) del num., 5" del art. 90 del CPL., 
al no singularizar las pruebas que a su juicio estimara erróneamente 
<>pr•c:iadas o lnaprectadas, ni tampoco precisar el error manillesLo de 
hecho en que eventúalmente hubiera podido incurrir el Tribunal. de 
ouo lado, la propo,.lclón jurídica se encuentra lncompl.,l.a, pu.:s el rec:u­
riente no citó, :::.1endo ~u debeJ'. ln~ norm:ls sustantiv::ts consagratoriaS 
de los dcrcchoti reclamados. Ademá~. las dispo.sicione.s proccdimcnlalcs 
que Incluyó. sólo pueden cxau1inarse por la Corte, en la Jl1euida tn que 
a través de ellas se haya Ulcurrldo en la violación de los :s.uManclales; 
pero, de todas maneras. para poder Invalidar la .sentencia, es necesaria 
la relación de una y otra.&. Asunto: Ordinario. Ponente! si: Dr. Jorge Iván 
Palacio Palacio. Sentenela •. Fecha: 34iOg/1998. DecL"llón; :'lo Caaa. Pro­
cedeJtcla: Tribunal. Ciudad: Ban·anqullla. Demandado: la Nación · .MI­
nisterio de '1)-an. Demandante: Maza .N a\'lllTO, Luis Bmtque. Proceso: 
10924. Publicada: No 

1 

DEMANDA Y CONTESTACJOI'\ · Naluraleza Probatoria. La dos. secciOnes 
de la Sala Laboral de la CoTt.e han uni1kado ~u crit.erio ~n cuatito a ]a 
natural~a probatoria de la d~manda y su conl~slaciór1. la ~ecclón pri­
mera de vieja dala y la segunda en sus últimos fallo,; han sostenido, que 
Larrlo la dcm!inda y su" modificaciones como la contestación, son piezas 
procesales que dt: conformidad con lo establecido en el art. 7o de la ley 
1 G/ 69 Liencn <:ni id~d suficiente para fundaT cargo en casación, cuando 
contengall conft:~ión. Empero se ha de: anotaT "'que esta sala ha enten­
dido q~e tu alguuus c:aso~ Cl:J nec.:t.~~ario cxarflinar la dt:nmnda juicial 
pata decidir' siluacimu:s rcbtUva~ ;.ti hecho nuc\'O: quchrard.o de la Tcla­
clón jurídico procesal. prescripción acumulación de pi'et.cnsloncs. COlla 
juzgada etc .. ", Notil de :Ftelaao.rí&. Reiteración jurl9prudencia c:onl.r.n:ida 
en sentencia de 2 de febrero de 1996, Radicación 7805. Asunto: Ordina­
rio. Ponente(sJ: Dr. Jorge Iván Palacio PaJ.acJ.o. Sentencia. Fecha: 24!09/ 
199/l. Dec:isión: 1'\o Ca"'". Procedencia: Tribunal. Ciudad: Barranqullla.' 
Demandan l.r.: Maza Nav,rro,. Luis ~:nrique. flemanrlado: la Nación- Mln 
Transport.e Proceso: !1')924. Pllhli.:;~rl;~:.Nn · 

L'I1ERPRETACIO:'<ERRONEA. Para C)liC pueda predic<JTSC la lnterpretnctón 
eirónea de la ley es menester quo: t:l fallador es lime cqui,'O<:adamcnte el 
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contenido de la dispo.~it:ión legal, al expresar un o::oro<:<:pio erróneo de él 
mediante el t:u¡¡l ~"i>nlrar.ía el verdadero Significado que tiene como nor­
ma, raciocinio que exige que de manera explícita se mencione el precep­
to mal lnlezpretado o que rr.sult.P. indiscutible que aun cuando no la 
mencione en el fallo la dlapo:<~iciiiTi o.:nyo sentido contraria necesaria­
mente fue 1 <nnada en consideración por el juzgador. Asunto: Ordlnaiio. 
Ponente(~): Dr. f<afael Méndcz Arango. Sentencia. Fecha: 24/09/1998. 
Decisión: No Casa. l:'rocederu:ia: Tribunal. Ciudad: Cal!. Demandado: 
Whitehall Laboratorio,; Limited. Demandante: l:lcrnal Mazabel, Carlos 
Alberto. Proceso: 10539. Publicada: No 

VlOLACION LEY SliS'f.A:'<CL'IL. El cargo no prospera, pues, llldepcndlenl e­
mente de que las condu"'iOnt'.~ sean O no acertadas, es lo CiertO que se 
fundan en los mt:dio$ de.eorn'lcclón allegados al proceso, por lo que para 
contradecirlas <'<l'ria necesario reprochar la valoración que de ellos hlz:o 
el Tribunal. discusión que no es posible por la v1a cscog¡da, que, "" sabi­
do, supone total conformidad con los hechos establecidos por el faUador 
y con la apreciación de las pruebas que haya efectuado. Asunto: Ordi­
nario. Ponenle(s): Di·. Rafael Méndez Arango. Sentencia. Fecha: 24/09/ 
1998. Decisión: No Casa: Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cali. Deman .. 
dante: Belnal Mazabcl, Cario.~ Alb~Ito. Demandado: \Vhltehall Labora­
torios Limited. Proceso: IO!l:i9. Publicada: No 

RECl.JRSO EXTRAORDINARIO DE CASACIO?>J. En los claros términos del 
an.. 86 del.;:PL., el objeto y fin priucip>~l del rccur~;o de casación es el de 
uuillcar la jurtsprudencla nactonaJ del trabajo. ra7.óll legal por la que 
par .. que proceda el recurso es necesarto Indicar como violada una nor­
ma all1buttva de un derecho sustancial laboral . .lo que trae como lóg¡ca 
consecuencia dlr<:Cla que la infracción de disposiciones del Código Civil 
y del Código de Comercio no h:lsl "'J para desquiciar -la sentencia que 
con fundamento en esta supnc:sta viohtl:ión .;.e impugna, atm de ac.ep­
tan;e, en gracia de dlscusión,la violatión (!.., dl<:hos preceptos legales no 
labomles. Este criterio jurisprudencia! según ell-ual si el conflicto jm·í­
rlleo se ot1glna directa o lndlrecta.mcnlc del contrato de trabajo es me­
nester ,;eñalar como lnfrlnglda9 disposiciones s.uslanlivas del derecho 
del trabajo, puesto que las que no tienen ese carácter a lo sumo podrian 
serl':ir como medio de violación, se ha mantenido Invariable desde el ex­
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo, y no hay razóri para considerar 
que deba •nodill<:.,rse por virtud de lo dispuesto en el arl. 51 del Dcc. 
2651 de 1991, adoptado como legislación pennanente por el art. 162 de 
la Ley 446 de 199/l, ya que dicha norma establece que el recurrente que 
pretenda la ea~ ación de la sentencia debe siempre Invocar la Infracción 
de normas de derecho su,.lemcial; y dentro de la técnica propia del re­
curso de casación laboral útlicamenlc tienen ese carár.tcr las que atrl­
buvcn derechos de tal indole. Munlo: ·ordinario. Ponontc(s): Dr. Rafael 
MindezArango. Sentencia. Fecha: 24/09/1998. Decisión: No Casa. Pro-
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ceden cla: Tl'lb llillll Ciu<las.l! Cal!. Demandante: Berna! Mazabel. car\os 
."Jberto. Demandado: Whllellall Laboratorio;; Umlted. Proceso: I05a9. 
rul:lllca11a: r\o 

RECURSO EXTRAORDli\'AJUO DI!, CASACION. Mucho ha tnstst1do esta Cor­
poración en cuan\ o a que el re"urso de casación no e:. una l.en~era ins­
tancia, sino ún medio extraordlnsriu <le lmpugn<l~ióJi paru nmfronLar la 
sentencia con la ley, y cuya d~rrnmda está sometlda oon su formulactóri 
a una técnica ""pcclul. eu cl.erto modo rigurosa, y fu~:ra ele la c.u~l. el 
recu r.<Jo resulLa inestimable. Tamhi~n ha dieho y reitérado la Sala. que. 
como Tribunal de ca:;acjón. carece de facultadeg otlcios11s y en. su acnVl­
daá como 1al 9e somete a l de~rotero qu·c ~. le f!ic en la demanda de 
ca.eaclón . . Asunlo: Ordinar1o. Ponentc(s): Dr. Jorg~ lvón Palucio Palacio. 
,':;emenela. Fcch~ : 24/ 09/ 1998. Oeclsl6n: No C'a9a. Pro0<'4encla: Trtbu 
naf. Ciudad: Cali. Demandante: Slla Sarmiento, Jaime Alfredo. Deman­
dado: Avianca y C~xdac Proceso: 10861. Publicad¡¡: No 

PENSJON POR INCAPACIDAD PBRMANEN'ffi PAI<CIAL. Como lo observó el 
Tribunal en el presente cae(l ~e trata de una pens ión p<>r '"""I'"Cid~<l 
permanente parcial. Lo:; ·diversos acuerdos dr.l rss., <!"~ han regulado 
esta clase de pensión no han cori8agraño incrementos por personas a 
carg<>. F.!<tn-.; se instituyeron ¡l'ara eventos de Incapacidad ,perm.line.1le 
lohol, ab.wluta o gran in•'illlde:r, even to6 en 106 cuale& la cua..ltía básica 
de la pensión puede incrementarse en IO!S porccnlaj~ ""'"blecJdos para 
la pensión de veje7., según se deduce del parágrafo del ;ut. 25 del Ac'uer-

, do 155 de 1963 al señalar que cltnpe mó.x!mo de los lncremcnlOB regirá 
lambl~n para las pensione• del ~cguro de lnval!det, V'<!ez y Mucn.e de 
origen no profesional. As( 1111., <:osas. c.omo de conformidad con el ru·t, 25 
cjusdem sólo las pen~ion~s mensua les po•· i.ncapaci<l>ll.l ¡,~cnnunente ro­
tal absoluta O gran invaJld~z 5011 la; que :;~: iti~T~mentan por cargas 
famUlSres y en d caso bajo exaiuen se csl.;í en presen~ta de una incapa-

. cidau pcnrl<~nente parcial. ca claro que ao pueden tener ventura lo~ 
cat)¡(O"- Asunto: Ordlnru1o. Ponem ets): pr. Ramón Zúñlga Vah'erde. Sen: 
tenCia' .. Fecha: 24!09 / 1998. Oeds16n: No C:a««. PrOC('d~JlCia: Trlbwlal. 
Ciudad: Medellin. Demandado: J.S.S. Oem and ante: Hes~po Estrada, 
Rollr!go rle ,Jesús . Proceso: 10324. Publil,ada: :-Jo 

RECURSO EXTRI\OfiDlNARlO-DE CASACION/ P.ROPOSlCION JURIDICA 
COMM-ETA. Debe la Corte recordar el carácter extra(ln.lin"rlo, rlgoroso 
y fotmalisla dd recurso de casación, y reiterar que este Oled lo de impug­
nación no:lc olorga competencia para juzgar el pleito .a fin de resolver" 
~:uál de los l!ttgailtes le aal.!llc la .razón. pues su lalX>r, ., lcmpre que el 
rccurrcn1.c "epa plantear la acusación, se Hmlta a enju.Lclar la senlen-

' cta para asl eslabkccr ,.¡ al dictarla el J Ue2. obser~ú b<ti uonnu:s jurídicas 
que estaba obU,.,"Sdo" !ipUar para rectamente soluciou~r el ~'Otilltcto y 
mantener-el Imperio de la ley. Se ha dicho por ello que '" ' el recurso de 
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casaclón.se enfrentan la ley y la sentencia y no quienes actu'!l"on como 
conl.l'apal'tes en las iJ •slancias. Poi- lal nwUvo quien ocurre en casación 
debe cumplir no ~ólo con los requisitos formales que hat:t:n adllti~iblc l~ 
demanda sino también observar las r"glas que la ley. la jurisprudencia 
y'" ·liigi<:" ~:xig"n p•m• que l" Cort• pu•ria n:alizar d <:JlmCL.irlo de unifor­
ma•· la jurtsprudel(lcla nacional del trabajo. que e:< el fin prin<:ipal y el . 
objeto del rectuso e~:traocdlnarlo de casación por expreso mandato del 
art. 86 del CPL. De olro ludo la l:arencia lo tal de proposición Jurídica en 
relación con el alcance de la Impugnación lijado por el recurren Le a su 
rc<:lnso cxtr•oonlinllrio, inductabkmcntc oblil(a a desestimar t'l delec 
tu oso cargo: mas como si ello no fuera suficiente, quil:n acusa el fallo de 
ilegal. Jgrlol'ando lo tlisput".-lo Cll lo;> an.s. 87 y 90 del CPL., y las ense­
ñanzas que sobre la l~cnica del recurso de casactón ha tmpantdo la 
_¡urlspi'Udencla laboral desde el exttngutdo"fribtmal Supremo del Traba­
jo, no obstante que csco!:c la vía dirccla de violación de la ley para pl,.n­
lcar el cargo, acusándolo de inlnng;r directamente normas lega les c¡nP. 
eslá ya dicha no atribuyen los derechos cuyo reconocimiento prett'nde, 
y <Jile, por <:(ID~iguienle, r1o l ienen <)ará.cL.er sustancial para efectos de la 
casación del t.rnhajo, alude de manera genérica a las pruebas del proce­
so~ lo que supone una inadn1.isibl~ m~zcolarua cnLrc las dos vias de vJo­
lación de la ley, puesto que la infracción que se genera en las pm•h"'; 
es intlirccl" por produdrae a consecuencia de la coml,;l6n de eJTores de 
hecho manifiestos o de errores de derecho: ac.tlvldad del jtte7. que res u I­
ta de la errónea aprcdaci(m o de la f8lla de apreciación de las pruebas, 
y que. desde luego, no :supone dl:-•l:onoo:imicnlo de las normas o rebeldía 
conu·a ellas., por lo cual la jurisprudencia labora 1 h~ dicho de tiempo 
ar.rás que el único concepto de v1olaclón que Lécnicawcntll ~~ dable de­
mmci<lr ~:uando el qucbramo de la ley se produce de manera Indirecta 
es la apUr:.nl:ión inr:lehida df! las normar< que se escogieron para solucio­
nar el caso: mientras que la infr;u:dún clirer~l a es un concepto de \1ola­
elón de la ley que se considera de "puro .derecho" por uo retcrtrse para 
nada a los hechos del proceso Asunto. Ordinario. Ponen l"(s): Dr. Ral'acl 
Ménde><Arango. Scnlcncia. Fecha: 24/09/1998. Decl&ión: 1\:o Ca~"- Pro­
cedencia: 'l'ribun"l. Ciudad: Monlcria. Demandante; Flórt'.zLópez, Edgar. 
Opositor: Municipio d• Monlerill Proceso: 10906. l:'ubllcada: No 

EMPLEADO PUBLICO/ _g.MPLEO DE DlRECCfON. CONFfAN:I'.A y MANEJO. 
Basta con leer la primera de las trece funciones consistente en "Progra­
mar, dlrJ¡¡Ir, y controlar las lnbon:s de manlcninlicnto y conservaclón de 
aparatos eléc.u·lcos, redes, lnstalacioneO> etc. <lu" se prcsenlen en el Ter­
minal y ·rt:<Jponder por el desarrollo de dichas acth'ldadl:""· para consi­
dcraT inncgablt: esa circt.utOtancJa; a ntás de la conflan?.a que implican 
las fundm;.,,. LJans<:riU.s por d p•·opio rec.lu-reme bajo Jos numerales 2, 
3. 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12; como las de revi&ar los proyectos de Ingeniería 
déclri<:a conlraliillos por el Terminal o la Oficina Pl1nclpal, su pn:su-
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puesto y costos correspondientes: proyecur ins,LalaciOileS y equlpOf.o: \1-
gUar la Jnstalaclón, c.onsetvaclón y rep~rn<:ión del equipo elé-ctrico e ins­
pec.cJonar los trabajos terminados para comprobar 91 se ajustan u lu~ 
especificaciones y nonnas de seguridad: velar porque el personal a su 
cargo t.enga los <.:onoc;imientns, infonnación y elementos n~cesarios para 

.el buendesempeiío de sus funciones; Y. cumplir y hacer cumplir las nor­
mas y reglamentos adoptados por la empresa. Es Innegable que quien 
desempeiia estas funciones tiene un grado de confianza superior al que 
se supone en lodo t.ervldor públlco : y ~;!, a más dt: ello y confonne a la 
1.-;:y. la empresa seleccionó tal cargo en 8US propios csl.at.uLos para Jndl­
car que quien Jo desempcflase rendría la naturaleza de eihpleado públi­
co, cirCunstancia que no se desvirtúa con la pnu:ba c><liilt::ada que la 
acusación Indica, es apenas obvio qn• el promotor del Juicio no estaba 
vinculado por eontnllo de trabajo. Se ob~en;a, además. que slla consi­
cit:ra<.:iún de 1;, ernprcsa Pucrl.os de Colombia para efectuar la da,.lfka­
~lón e!<tatutarla ·aludida, fue la de ·que "los cargos de dirección o con­
fianza deben ser desempeñados.por empleados pt~hllcos". y, dadas las · 
(unciones del"lngeniero F.lectnci.-ra", es tnduhlt.ahle que éste.último no 
quedó excluido cuando se refirió al cargo de "Ingeniero• en dicha selec­
ción Aslmto. Urdlnarlo. Ponente(F.o): Dr. Jorge lván P;,Ja~lo Palacio. Sen­
tencia . .lo' echa: 21/09/1991:1. l>ec.isión: No C:asa. Pro~cdcncla: Tribunal. 
Ciudad: Santafé de. Bogotá. Demand:mle~ Va.IIccüla G6ngora, Vlc.tor f'lctel. 
De.mandado: Fondo Pa:;ivo Pucrlos de Colombia. Proceso: 11 O 15. Publi­
cad": No 

HEt'OHI\1A1'10 IN PEJUS. De acuerdo con lo establecido por el arl. 60 del 
l>ecreto Ley 528 de 1964, que :sub,.ogó el arl .. 87 del CPL., el segundo 
motivo por el que procede la ¡:asación en malnia laboral ocurre cuando 
la semencla contiene llccisiouc:; ¡¡u e ba<:en más gravosa la situación de 
la parle que apeló de la d<' primera 1 nst.ancla, o de aquella en cuyo favor 
se ,;urlió la l~on:;uiL.a. Asunto: Ordinario. Ponemetsi: Dr. Rafael Méndez 
Arango. Sciltcncla. Fecha: 25 i 09 f 1998. Decl.slón: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Barranqullla. Demandado: la Nal:ión - Minisl<:rio 
de Tr<1n. Demandante>: Guzmán Olivo, ,Jorg" Migu .. J. Pro..,eo<o: 10926. Pu­
bllcada: No 

TECNICA DE C.'\SACION! PROPO:SICION JUHIDICA COMPLETA. La atu­
"iún que se hace al art. 1• de!'Dec. 797 de 1949 no permite considerar· 
cumplido el requisito legal de St'ñalar alglUJ.a cualquiera de las normas 
d~ derecho susianc!al que constituyeron base esencial del f!lllo impug­
nado o han debido serlo, conforme lo autot17.a el art. 51 del Doc. 2051 de 
1991. adoptado como leglslaelón pennam:nl<: por <:1 arL. 162 de la Lty 
446 d~ 1998, en la medida en IIU<: úuieameule st menciona dicho ar-
1 íeulopara annnar que el Tribunal. por razón del supuesto yerro fáctico 
denun<:lado .. eantlm16 ·¡a condena de sanCión del Dec. 797 de 1949 Art .. l·, 
que es lo que aparece dicho en el escrito por medio del eual se sustenta . 
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el rccun;o extraordinario. A,~unto: Ordlnari.o. Ponerrtoitsl : f>r. }{afael 
Mtndtl'. Arango. SentenCia. Fecha : 25/ 09i 1998. DecL,i6n: No Casa. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciucl:od: l'larTanqullla. Dcmandanie: Guzmán Ollvo, 
,Jnrgr. Miguel. Demandado: la Nación -MlnlstenodeTran. Proceso: 10926. 
Pu hlicada: No 

· CONVENCION COLECflVA li:N EL RECURSO EXIR<\OR.I.>!Ni\RIO DE C'..ASA­
C!ON. Como Jo lia expli~ado ~'On suflclencta la Jurl!lprudcnr.ia, l~ """ · 
ven.;: leí" eolectiva de trabajo debe ser presentada como pn.P.b~, y no como 
la norma violada, dado que por su nar uraleza y nna lldad no puede asi­
milarse a la ley sHsl;on~Jal par~ los efecto" de la técntca propia del re­
t:urso exuaordir'la rlo. fo:S por ello q ue el art. 87 d o:'l CPL .. modificado por 
el a rt. 60 del Decreto Ley 528 de 1964, establece que 6lla vlolactón de la 
ley pro,·let~e de apreC'lacl6n errónea o de faJta de apreciación de detem:JI· 
nada prueba - v está dh:ho q1re la convenclóa colectiva de trab,j o debe 
eer mirada cu c;;,saclón como una prueb~ y no com.o w li:1 norma·-, dcl>c­
ró asi alegarlo el recuiT<lnte. demo~trando el eJTVr d" de•·echo en que ha 
lncunldO la sentencia, O ~~ etrOT de hecho que t\paTc:?.Ctl de modo manl-. 
ftcsl.o en los autos .. Asu nto: Ordinario. l:'onente(s): Dr. RMacl Méndez 
Aran'go. Sentencia. ~-echa: 2ñ i 09/ 1998. Decisión: l.\' O Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Barranqu!lla. Dcmand~ntc : Gutmán Olivo. Jorge 
Mlg\lel. Demandado: la Nn<:lón - ~lUielcrio de TraD. Proce~o: l0$26. 
Publicada: No . · 

PRIMA DE AN'l1G!JE,DAD · Factor Salarial! CESANTIA - Liquidación. J,a 
conclu~ión del juzgador ad quem rc~per:lo a l punto t1e la naturaleza sa­
larial d P. la prima de ant lgüeda'd ri(J aparer:e rle:;¡virtt•ada por el censor, 
toda vez CJ1lf> d• las pnteba$ Ntadas cula acu~u~:lé>n 110 se desprende un 
e tTor manifi!:slo de hecho. l:!:n e fecto, el arl. 19 de la ~:onvenclón colecti­
va de trabaJo suscrita en l9Sl, prevé el"Prucetliml.,nto para liquidación 
de cesan ría" y señala lo$ elementos que se tienen .m cuen ta, además del 
salarlo ordinario, incluyendo "mt tercer facwr iittcgradP por el promedio 
mensual de Jo deveng~do en el año o fracción de alio. inmedl atameme 
anterior a la fecha de liquidación parc1al o defutiUvo, por concepto de 
primas de se.l'\licioo (e><cluld3 una tercera parte de au valor que corres­
ponde a la prima legal!. primas extmlegales y prima de vacacionc~·. Por 
s u part.e, el art. J 7 de la m.lso'" convención consagra la prima de anU­
'gücdad, para los trabajo.dore& que cumplan 5, 10. 15, 20 o 25 años de 
&en•Lc loa, teniendo en cuecta los facton:s de salario determinados de 
modo slm.ilar al <.:il.ado art. 19, de modo que bien puede entenderse que 
la c itada prima es una de lo,o; extraJegales a que se refiere este último 
precepto y que por ello t.icne incidencia en la ltquidlldúll de hi <.:e~antía. 
Además, de los clladu6 p receptos convencionales no s t <.lc<.lucc qu e la,; 
p rimas extraJegaJes a q ue alu <.lc e l art. 19 solo !nclU}'llD la semestral y la 
onuru, toda vez que Ja oorrua uvklatl 010lose refiere a "primas extralegale>J", 
" In dctcm>inaclón algwl a. de modo que también puede lnclwrse en ese 
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coll"<'Jllo la prtma de anUgii~llad _con&agrada en la mism a convención 
cok:cllva. Asunto: Ordlnano. l"onente(s): Dr. l'ranclsco Escobar Heruiquez. 
Sentencia. Fecha: 28 / 09/ 1 9!lA. Tl ecislón : Casa Parcialmen te. Proc-eden· 
c!a.: Trlhun~l. Ciudad: Cali. Demandado: Banco Popul~r S.A. Dem:an· 
dame: R~rrnúdez Trujíllo, l.elta. Proceso: 10958. Publ!~ada: No. Notas 
Aclaratnrias: Salvamento de Vo¡o Dr. Francisco Escdbar Henriqucz · 
:Salvamento de Voto Dr. JoJlte Iván Pala~lo Pal(lcio. 

TECNICA DB CASACION/ PROPOSICION JURIDICA COMPI .Il:'l'A. No obs­
la nu: qu~ la demanda de casa ción reúne Jo.~ reqt•i~ttos externos de ley, 
el ún ico <;argo que <:oníi ene presenta varias deflclen~.las form¡lles que 
Impiden su estln•>~ción <le fondo. AmllJU•; el cargo acusa Js tra11sgres1ón 
de "o/IM preceptos, Jndu$0 ulgunos de orden C<Jrll<tltucLonal, no mea· 
clonó n1ng" n" de las nortllll>< que contempla el de,.¡;cho e it disputa. con 
lo cual q u¡,()(o instúlclentc la'p roposición jurid lca. ya que s i biel) el Dec. 
2651 de 1991, art . 51 . adoptado como leglslaclónpcm>Csnente pore1 art. 
162 de la I.P.y 446 d" 199A, e><:(,>ne•a a los recurrente$ eü c·.a~ación de 
tntf:gn\r una ProPoF>Icióu jwidJcn completa. C,!oj claro q t.te o(.m eo .lo,!oj tér.: 
minos d~ ~~ct: lc.~x:to, al ruenoll deben sellala.r una r'IOt'mtt que constltuyu 
o ha>·a debtdo constitu ir la bas e esencial del fallo. Con rcspctlo .a las 
normas cuya VIolación denunc ia, el censor omitió cltru·. el cohccpLo de 
v1o.lacl6n . co~ fonne lo cx¡g• e l _art. 90, ord .. 5 , li l., n) del CI'L, de otra 
pa•t e el recurrente 606tiene que f':l sen tencJsdor lm;urrió en errores en 
1~ InterpretaCión y apreciaCión de pruebas. s in embargo Incumplió el 
requisito de ~inb'Uiarlzarlas p"rn explicar que clase d.: error se come lió 

. li't!YHe a ellas, seb'Ún lo Impon'? el a r1 .. 90, ord .. 5. lll .. b) del CPL. Eu 
s uma, el a taque ,., asemeja a un alegato de tnstancla en que el recu­
rren!• opone sus punto• de VIsta jurídicos y fác ticos a los del fa.llador. 
pero sin invoc(lr una cau.,/11 especffica·dc casa'c lón pa.l'a a<:u~ar y de· 
mostrar crror~5 de juiclu o de proceclinllenl.o <,Id 'l'rlbunal. con lo cual 
quedó al margen de un 1nínlmo de técnica que cxlg.: el recurso extraor · 
dln~no. AStulLO: ÓrdlnQr lo. Porlcnlc(s): Dr. !'ranctsco Escc.uar Reruíquez . 
Senten cia . Fecha: 2g / 09/ 1998. Dcc;,iúu : No Casa. Proce<l cncia:. l'libu-
1181. Ciuda d: Call. Deman{lante: Bedoya Feria. l:;awa. Demandado: LS.S. 
l:'!'O<:c.'Kl: .11000. Publicada : No 

TECNTCA VI!: CASACION/ I..A130R INl'ERPR.ETA'fiVA DE !,AS NQR..\iAS. 
guiere la Corte'llam;¡r la a tención sobre un aspecLO que conal~una 
freL-uencla olvidan los líl:tga ntes y loo propios juzgado':"s de Ins tancia. y 
es la d iferencia que exlsl• ·entre la labor interpretativa de IH:; normas. 
por cuya virtud esclarec.e el • • nt:tdo de las que son ambiguas o tienen 
~xpre~lonee oscuras. o ~eñala cl ll.mblto de apúcación de una delenui · 
nada disposic ión. o resuol~ ~;obre la vigeu cia o no de un'prcccpto legal. 
o cuando con• truye solucion r., ins pira das e11 principios general<!$ para 
Uenar lagun(IS o vacfoo lcgtslattvos. caso~; todos· estos en ,..,. <.'\Jales si 
e lenta jurtspn>dencin, y que como tal c.onstiluyc u'' criterio que le per · 
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mit.a a los jueces resolver asuntos similares, de ~qudla ot.ra actividad 
en la que se llmlta a verm~ar :ji dcbitlo a la ap•-eclaclón errónea de una 
.prueba o a su falr.a de apreciación se ha \1olado la ley, en doJJdo.: por 
resolverse casos concretos. nn es cl"hh• generaliZar los argumentos em­
pleados para llevar a cabo el aÍláll.sls específieo d~< l;os pnH~has de que se 
trate. F~ por ello que la similitud de los procesos no tiene como forzosa y 
necesaria consecuencia que deban fallarse de manera idéntica. pue" 
son varias las circun5t~nd>tS que justifican una diferente decisión: ya 
que no en todos Jos casos la demanda se phmLca empleando los mismos 
términos, lo que apareja como lógica consecuencia que varien los razo­
m:s aducidas por el demandado en su defensa. Estas diferencias Inicia· 
les sumadas al hecho dl: que pruebas que obran en un expediente pue­
den no hacer parte de· otro, y que adicionalmente en tm juicto·pueuc 
t<xaminarse una prueba y en otro no, son V'driabJeS que InCiden en )a 
decisión y dan lugar a fallos diferentes. F.spec.i;llmenu: e u cuanto hace a 
la ir!odenull.Zaclón por mora, pues son mudms las circwlStancla:; que 
muestran como enteramente ramnahle y ajust.ado a derecho que en unos 
caso.~ resulte procedente dicha conden" y en otros no. Tampoc.o pued" 
pasarse por alto que la técnica propia d.el recurso de casación impid" 
que la Corte pueda suh~anar deficiencias que p.resent.e la demanda de 

. ('aeaclón, y por ello, si la acn•aciÓll 9e dirige por la ,.;a indirecta, la 
inadecunda puntualiz•cic~rl de loSó yerl'os atribuidos al l'allo, la defec­
tuo!>a Indicación de las pruebas o la deficiente argumentación demos­

. trativa del <~argo. constituyen clr_cunstam:ias que Impiden remediar 
desacierto• en los que efectivamente haya podido incurrl.rse al prpferlr 
la gentencia. Asunto: Ordinario. Ponente(sl: Dr. Rafael Méndez Arango. 
Sentencia. Fc<:ha: 28/09/1998. Decisión: Casa. Protoedcncla: Tribunal·. 
Ciudad: Cali. Demandado: Danco Popular S.A. Demandante: Mollna 
Sánchez. Rubrlan. Proceso: 11007. Publicada: 1'\o 

Ac:fA DE CONCILIACION /PRIMA DE ,\NTIGUEDAD -1"-<tetor Salartal/C.E· 
· SANTIA · Reajuste 1 BUEIXA FE · Exoneran te de la Sanción por .Mora/ 
ERROH DE HECHO. E" innegable que en el acta de conciliación consta 
que el demandante declaró al demandado a paz y salvo por • Lodos los 
couceptos originados en el contrato de Lrabajo ~.xlstente", especialmente 
por las bonlftcaclone~ de toda cs¡x:cie .. y demás lndemnir.acioncs"; pero 
como efectivamente fue en ft:eha po~l.erior que le fue pagado el auxilio de 
cesan\ ía. no r.s dable afirmar que el Trtbw1al hay¡, im~urrldo en Wl error 
de hec.ho evjd•nit: en razón de haber exduido la pretensión de que ~e 
reajustara el auxilin de: cesantia lllcluyendo el purccnt.a.le correspon· 
dienle a la prima de antigüedad, de los efectps.de eosa juzgada que reco·· 
no<!ió a la concWaclón celebrada "nlrc ellos, debir.lo a 'l"" .,, "1 acta está 
dicho que "las prestaciones socia.l"" que le correspondan al demandan­
te, le serán canceladas dentro del témtlno previsto en el Dec. 797 de 
1949". Empero, descartar el error de hecho manUiest.o en cuanto a la 
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'conclusión de no haber ,;ido el auxllto de ces;u ol.íll objeto de la conCllla­
d ón , no s ignlftca acepta r que resulte tgu.olmente acertada la conclusiórl 
de no haber demo~trado el patrono 4u<.: obró de buena fe al excluir la . 
prima de ~ntigüedad de la 1.>11s~ salarial para llqutdar la cesantía. pues 
el documento Jllut"~(ra que el Bwco Popular. como patrono. nwr> ra:~.o­
nes arendibl•s para creer que por virtud de !JI c.on<:lllllf.:ión celebracta 
quedó a ·,,az y salvo" con el demandante. En el'o.r:lo, en forma claramen­
te diferente a lo que ocurrió en pleilos similares, el dcmúndado para 
oponer$., a las preteuslone~ de la demandan!~ expre~ó las ra2ones por 
lus que consideraba qile "la prirn:> de antlgüedad no comstituye salarlo 
ni tleoe efecto prestaclon~J algun o•, cnire las cuales cabe dc.<>ta car el 
hecho de haber webrado con ella una conc1llacJ6n an~e un jue2-. en 
virtud de la cual se obligó a pagarle .. . por 1., tem\lnaclón del c-ontrato de 
Lr¿b~jo: e Igualmente la convlceió•J de no tener la prima de antl.güedad 
.,¡ ca rácter de Salario porque Su pago qutnquenaiJa hac!a O<:Mtonal y. 
&demás, porque. en su opinión. resultaba ab$urdo "que I!J prima de an· 
Ugüe<lad, fuera factor determinante para obtener su propio valor, seria 
uña prestación sobre prestación". La circunstancia de (Jt•c tales argu­
mcnt.os no los hayan acogido los falladore~ de instancia. y l~mpoco la 
Corte, no .sJgnlflca necesartamcnle que el planteamiento pueda callfl­
c~ .. rse de temerario y sea forwso conclutr que obró de mala fe al excluir 
lo prima de amigüedad pagada <¡Uinquenalmente en la dciennlnaclón 
de un &aJarlo anual. F-s por ello qu e, se reitera. en e.~ le caso la Corre 
encuentra motivos suficientes vara considerar que el proceder del !Jau­
co fue de buena fe, r a:r.ón por la qur. el cargo resulta parctaln1ente funda­
do al demostrarse por el recurrente que el1rlbunal cometió el décimo <k 
lo• errores de hecho, por lo que habrá de casarse la smi.cncta en cuanto 
hQce a la condena por concepto de indemnización por mora. Asunto: 
Ordinario. Ponente(s): Dr. Rafael Méndez Arwgo. Sentencia . f'echa: 2R/ 
09/ l 998. Dcc:isión: Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: CaU. Dcuoan­
dado: Banco Popular S.A. DCm!lndante: Melina Sánchez. Hubriau. Pro­
ceso: 11007. Publicada: No 

OESPlDO COLECTIVO - No genera reintegro. Como lo Uene claran~cnl" 
· deflrudo la jurisprudencia de la Corte, ni b~jo el régimen del Dec. 2.351 

de 191\.'), nt en vigencia de la ley 50 de 1990, es admisllJle qu-e el despido 
~:ole<.:tivo debidamente autoriZado por el Ministerio de Trabajo pueda ge­
nerar el ro~lntegro. en el claro entendimiento de que las normas que as! 
lo han dl~pu..sto contienen una preVisión dei legislador para los casos 
de de~pido colectivo por parle de un pat.rono. o curuldo debe tetmlnar 
labores. parcial o totalmente. qu• por esa misma razón deocarta la posi­
bilidad del reintegro a lU'l ~mpleo que ha de.•aparecldo. por cuanto el 
permiso otorgado expresa el re<:on oclmlenlo del &sta<lo de h3ber com­
probado que existe para el empleador alguuo de los motivos c"llflcados en 
la ley que le penn.lte efectuCIJ' despidos de lr.Jbajadorcs en lr>5 porcentajes 



GACE'l/\.J UOJCIAL NúUlero 2495 

qu~ al cff:ctosetia!JI el a.rt. 67 de la ley 50 de 1990. por no poder conl:lnuaT 
los conu a tos de trabajo. 1\!clta die Rebltori<l. Rettuaclón jur1sprudencia 
contenida en sentenCia de 27 de marzo de 19Y5, Tl~dknr~lin 7425. Tam­
bt6u ha sido clara b jtrrt.sprudenci:a, ~dopl.ada por mayoría. en señalar 
que el deijpido wl~clivo, cons iderado frente a cada uno de los trabajado­
res afectados con la decisión, ~l•mpre supone Wla terrnlnactón tmUalcral 
por dttcrminacl6n del patrono. vale decir. un despido puro y simple. pues· 
lo que el empleador volunta>'la y <>vtónomamcnte resuelve tenninar los 
contratos de los ln•bajadores que ef mismo selecclon~ ~c¡,'ll•l sus propios 
Intereses, manteniendo el \'inculo ju rídico <>Oll otros empleados. de. i!,'Ual 
maneca. en ca= oorno tsle se ha reconocido que la circunstancia de 
obedecer el despido rolectlro a razones técnica~ o coo•\6<njcas prevtrunen­
t.c comprobadas por el Minlsterto de Trabajo no des111.rt0a la índole u rnla ­
teral de la decisión, qu~ quooa ~ u jeta a las regulaciones del despido sln 
jus ta causa y. por tanto. obllg" nl pal rono a reparar el datlo que s u acto 
oca~ lona mediante el pago de l a-.. lnd~mni:r.aciones legales o convem:iona­
le~. Incluida la pensión proporCional o restringid" comúnmente conocid" 
como 'pensión sanción". !\Iet.. d" !Rel0tc:nrí&. Reil:eTaclón jw-Jspntc\encla 
contenida en sentencia de 12 <le mar.<o de 1997, Radlcu.clón 9 159. Asun­
to: OJ'd.lnarto. Ponenl..:(s): Dr. Rafael Méndez Arango. Sentencia. J<ec.ha: 
28 / 09 /1998. Decisión: No ca&!. Procedencia: Tribunal. Ci.uda d : Santafé 
de l:logotá. Demandado: Av!anca S.A. Demandante: U chl Llchl. Hlanca. 
~: l 098 1.Publlcada:No 

fNDE:MN!ZACIO:-J POI< DESPIDO. E;~ lu cie t·lo que el Tt1bunal b!i~Ó su decl· 
s lón de revocar la condena a reajus tar 1~ iudt:tn<liZaclón por c\e.';lpido en 
lal'lentencia de l;o Cort.: cte 16 de marzo de 1995 (Rad. 67991. en la cual 
se cxpUcó que unlcamenl·., u 111!< l.rahajadores que se acogen a lo estable­
c ido en la Ley 50 de 19!10 se J~s p \1P.c\P. ap1i<:ar la tabla de tndemni:w.Cioncs 
alll prevista, mientras que. Los tr~l:>~jarl<ln~s que al entrar en vigencia 
dicha ley tuvieran por lo menos diez aiío.!o dt ,;uviclo continuo al 
empleador y no ha:¡;an manlf.,!<lado su voluntad de ~cngc~ al nuevo 
régimen , la indemrlizacl6n que les c orre<pendc. de no considerarse ;u:on ­
sejable el reintegro, es la consagrada en el art. A" d el Decreto Legislativo 
2351 de 1985. pues para ellos subsiste el régtmen lndemnlzatorio ante­
rior. Asu nto: Ordinario. Ponente{s): Dr. Rafael Méndez Arango. Sent.en­
Clu. Fecl1a: 28/09/1998. Dt:c!sión: No Casa. Procedencln:Tl'lbunal. Clu· 
dad: Santa fe de Dol(otá. Demandante: Lichl Llcht, Blanca. Demandado: 
Avi!UlCa S.A. Procr.,;o: l 0981. Publicada: No 

ERROR OE HECHO. De confonn!d~ll <:on el art. 7' de la Lt:y 16 de 1969, el 
errox de heeho solo será m otivo de '""'a<~lón laboral. cuando pro,·cnga de 

. falta de apreciaciún o aprectaclón errónea dt: un documento auténtico. 
de una confeSión jud icial o de una lrispC<:Ción j u diCial. l(etter.,damcn re 
""lo. Sala ha c\tcho: "P.I rigur del recurso. tratándose del error de hecho 
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-ajeno a lo que fue la o:a.~r.lón .en sus orígenes ·, fue acentuado por 
nue5tro legislador de 1969 (Ley !6 del ouiu ciwdo, art. r~ qu e csttruó 
que e.~te yerro, en el recurso extr.•ordtnarto laboral, sólo podla provenir 
de la falLa Llc apreciación o Cle·la apr eciación enóneA tlc un <lncnmento 
a u tcutico, de una con,.C$lón judicial o dr. un>~ itlk¡>e\:(:lón or.ular, con Jo 
t:LHll. <'n p:rlnciplo r.xduyó las restantes pruebas. la jurlsprudcnch• ha 
permiUdo el cx;,m•n de medlos ue c:omocclón distintos de los menciona­
do&. cuando pre\1amcni.e l<e demuestra la ocurrenciu. del error manlflcs· 
lo ;;obre las prucb~s callflcadao~· (Rad. 6735). &.unto: Ordinario. 
Ponen te{s): José RobeTto Herrera Vergara. Sen tencia . Fecha: 29/09/ 
1998. Decisión: No Casa. J:'rcx:cdencla : Tribunal. Ciudad: Bucaramanga. 
Oeu\andanle: Daza lclaurle, Jcsua ldo. Opositor. Tabll.t'OS Ru blos de Co­
lombia S.A. Proceso: 109:i9. Publir.ada: No 

INI.ERPRETACION DE CLAliS ULA CONY¡,;NCIONAL/ ERROR DE HECHO. 
Conforme s n:iferada jurisprudencia de la Sala en el "entido de que el 
e<rror de necllo manifies to en materia de estimación o inu,rpre.tactón de 
una dáusula convencional,. sólo se conl'igura cuando B ella se le hace 
dec.lr l<l que no expresa o <:uru'ldo el fallador llega a desvirtuarla o des 
nalurali7.a rla ele tal s uer l.e palmarla que implica necesarlamcnl:c el des· 
conu<:imlento o negación de s us voces obj etivas, no ee confi!,tura en la 
aprccllldñn del Tribunal error a&teMiblc, como lo ex.lge e.l a rL 7" de la 
ley 16 de 1969 para quebrnr por la \ 'Úl indirecta una sen tencia objeto 
del rec:u rso extraordinario. 1\sunto.: Ordinario. Ponen te( S): José Rober ­
Lo Herrera Vergara. Sentencia. JTeeha: 29/ 09! 1 99tl. Decisión: No Casa. 
J:'ruceden cla: Tribunal. Cl11dacl: Carla~ena. Demandado: Ah:a l1s de Co­
lombiH Limitada. Demandante: Per:<. Espiuosu.. Eh1a Proceso: 10962. 
P.uhl1,:ada: No · 

Ht:Cl!O O MIWIO NUEVO INADMISIBLE El\' CA.'SACJON. Alegar a hora. en 
sell1: d~ <'n sactón. la <'Ompartlbllld.ad de la pen~lón de ALCAT.JS con la 
recorlodda por el !SS y .:u~s tlonar el deTe(·ho de los hijo& dd <:x trabaja· 
<!or a la sustit ución pensiona!. sin que tales elrcun:\Lancias hubiesen 
stdo discutidas en las instancias, conftgura. un mediu nuero q ue impiLic 
"u estudio por parte de esta Corporación. Asunto: Ordinario. J:>oneuLc(:c<): 
Jose Roberto Herrero Vergará. Sentencia. l0echa: a9/09/1998. Ded~ión: 
No Cosa. Proccdo.:m:ia: n·tbunal. Ciudad: Cartageua. Do.:ruandado: Alcalis 
de Colombia Llmiladt>. Dcmaudantc : Por7, Espinosa. Elv1a. Proceso: 10862. 
Publlcacta: No · 

CESAN'I'lA · LtquidAc:ic'm PnrciRl/ CONVENCION COLECTIVA. Es evlden· 
te par>~ esta Sala de la Corl ~ 'llle e l Tribunal tomó textualment e y ello el 
carácter P<m:ial a la Uq u td8 <'16n r!e :{ 1 de diciembre de 1.979 y no cteflc 
nltlva como In s P.ñ&la el recurrente en el primer ye rro factlco y en roles 
c:ondtctorn-:s no cometió el d l.s lab! de qu e M: le acusa . la liqu idación de 
p restACiones d" folio 6 la tomó el ju:r.gador etc se~;undo grado en su ge· 
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nulno tenor llteral y ellnterrogatoTio absuelto vur d rt:presenl'ante le­
gal de h• clemartcln·da ele cuya falta de apreciación se duele el recurren­
te, no cont1en~ ronfe.'<ión "lguna frente al puntO debatido. la Conven­
ción colectlva de Trobajo ~ente p ar<>!"" ''ño.9 1.\lt!!lr 1 .98:~ ,..,ñ,.laruts 
por el recurrente como equivocadam..,ntc apreciadas n.o demufflLran 
que tal l!quldaclón tuviese <".ar-ácleT de anlieipo como lo aflrma el recu­
rrente en el segundo error. predlcándost~ de lo mismo respecto a la 
demanda, su contestación y alegatos por cunntu no comport,:m confe­
sión. Adl(:tonalmcnc.c, conviene rc~altar que el Trlbuual también so­
portó su decisión (:n a~p<:d<>" eminentemente Jurldiws relacionados 
con el art. 27 dd Occ. 3118 dr. l.968, conforme al <.:u"l a partir del 
prlrno:o·o de enero de 1.979, los Mlnistcrivs , Departamentos Admini~­
¡rallvos, S uperlmendenclas. estableclnilt:u(o~ Públicos y Empresas Tn­
dut~triule:! y Comerciales del Estado, llquldarúro i\rlllalcuente la cesan­
tía que se t:ause a favor de sus trabajador~~ o o:mpleaaos )'la llqu1da­
c:ión anual asi practicada tendría el carácter de deflnlttva y no t<ería 
revJsabl~ aunq1.1e en .tlños posrcrlore:!<J varJara ln reu1uncrxdóu del 
respectivo emple<>clo y c<>mo !<on situaciones n o venlílablc!< por la via 
de los hr.<:hc~' noontcndr1an Inquebrantable la sentencia. Ponente{s): 
Dr, Ramón Zúñlga Valvet-de, Senteno:ia . Fecha : 30 / 09/ 1998- Deci~ión: 

Casa l'arcJalme.:.te. l'Tor.P.df!Tlt:ia: Tlibun ai . Ctud11d: . Dc:ruandante: 
C~lc\erlln Leal. Nelsser. Demandado: R~nr.n POfllllar. Proceso: 10705. 
Pll bllcaclu: N o 

BUENA l"E - Exone rame de la Sanción por Mora. Con re:;pec:lo a la lramo­
grtsJón legal denunciada observa la Sala que el s~nteudador de se­
gundo grndo no desconoció la jurisprudenctn que menciona el censor, 
solo que al hacer suyas las couslderaclone& del a quo relativas a que 
fue ampllame,tc o:onlrovtrlida la existencia del cumrato de trabajo 
por l~> <.l~~ruouúatl><. encontró aplicable en este asunto la test,; de la 
Corte <ft:g(ou la <;ual es dable exonerar al empleador de la tnclcmniza· 
Ciótl moratoria cuando éste ntcga d cuülrato de trabajo (:on funda­
mento en razones admisible>', <.ll: rurrm• que justifica su actitud de no 
h;rh-.r reconocido derechos llibonolo:s. En otros termlnos. del fallo del 
1'rihu nal se desprende que r~lilkó la conclustóo del a(/'"' c11 pwllo a 
qn e la clt:noandada obró de buem< fe, con lo cual. ames llUC aparl.aJ'se, 
acogió la juriSprudencia. 1\stm to: Ord ina rio. Poneme{s): Dr. Fr~nCíSCO 
EscobaT Henrkjue-.<. Sentencia. ~'echa: ~O:M/ 1 998. Decisión : No ('-asa. 
Proceden~Ja: Tribunal. Ciudad: CaU. O•manda()o: Instituto Ocuhor ele 
Occldent~. Demandante: Montehermoso JaramUlo. 1\Jfredo. PrO<:t:so: 
1040 J. l>ublit:ada: No 

PRIMA DE:JINTIGUJ:::OI\D- Factor SalarJal/Ct:SI\liiTlA · Liquidación. La con 
clus lón ctel juzgador wlqtoem respec.to al puntn de la naturaleza salarla! 
de la prtm~;~ l,k auli"üedad no aparece dc»vlrluada por el cengor, toda 
.vez qu~: de la• pruebas citadas en la acusación no <;e dc.•prcudc ton 
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error manifiesto de hecho. En efecto, el arl. 19 de la convención t:olecl.i­
va de trabajo sust~rila en 1981, prevé el "Pro<:edimiento para la liquida­
ción de '~"santía" y señala los elementos que se tienen en cuenta. ade­
más del salarlo ordinario, incluyendo "un tercer fat:to-r integrado por el 
promedio mensual de lo devengado en el aiio o fracción de año Inmedia­
tamente anterior a la fecha de liquidación parcial o defmltiva, por con-

. cepto de primas de senicios (excluida una tercera parte de su valor que 
COITesponde a la Pl'i.ma legal), prima~ t:xlrakgalc~ y prima d~ vacacio­
nes". Por !>u P~<rlo:, d art. 17 de la misma convención consagra la prima 
<k arlligü<:dad, para Jos trabajadores que cumplan 5. 10. 15. 20 o 25 
años de servicios. teniendo en t"renl.a los factores de salario determina­
dos de modo similar al cil.a(IO art. 19, de modo que bien puede entender­
se que la citada prlm;l es una de las extralegales a que se refiere este 
último precepw y que por ello tiene lltcldencta en la llqutdactón d<~ llo 
cesam:ia. Además. <le los citados preceptos conveuctonale~ no se dcdu~l: 
que las primas cxl.nrlegales a que alude el art. 19 solo Incluyan la sf!­

mestral y la anmol. tona "'" '1"" la uoronatlv.ldad solo se rellere a "primas 
e-.xtralcgalc.s ··. sin detP.rmlt)~r.h~n ~ lg\n)a. de modo que tan1bién puede 
Incluirse en ese conc•~llln \;o prima de antigüedad consagrada en la miS­
ma convención <:ole<:liv". Ao;Únto: Ordlllarlo. Ponenle(s.l: Dr. Francis<:o 
Escobar Henríque><. S..ntP.n"l". ~-e.,ha: :J0/09/ 1998. Decisión: Casa Par­
clalm~mr.. PrcJc:edeneia: Trtbunal. Ciudad: Cali. Dcrnam.larlo: Banco Po­
pular S.A. Demandante: t:lermC.dczTrujillo, Lelia. Proceso: 10958. Publi­
cada: No. Notas Aclaratorias: Dr. f'ranctsco E.scobar He-.nriquez- Salva­
mento de Voto. Dr. Jorge lván Palacio Palacio. 

SAJ.VArviENTO DE VOTO DE WS DOCTORES FRANCISCO ESCOBAR Y 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. INDEXACION. En nuestro sentir la ca­
sación d< la ~cntcnt:l<l debió comprender la absolución irnpartida por el 
concepLo de indt-xat:lón y e1i sede de ln!,tancia. mantenerse la condena 
de primer grado. actualizándola, -.:oda VC>. que el Tribunal Ugó tal dere-

. t:ll(o a la reclamación de sanción por mora. dado que al conceder esr.a 
Indemnización, concluyó la impro<:t~dencia de la indexación. En c:rcc:rn, 
pam revocar la condena que por indexación Impuso el .1uzgac1o de prime· 
ra Instancia, el ad quem sefmló que la procedencia de: la inrl...,nl•.aclón 
morato1·ta " ... desde luego lrac como consecuencia la revnc:aloria de la 
Indexación de <~<$anli;o". neiteramos entonces que en vista de que ~e 
anuló la r:nncien" Jl<lr lndemntzat'.lón moratoria, consideramos que tal 
anulación cumporl ó r:~m hi~n el que bramo d" la denegatoria de la 
Indexación dada su esr re<:ha ligazón, lo cual prrrnitia en instancia ac­
tuallzar la condt:na '1"'' por e.<TP. concepto había impuesto el a quo: Aswl­
to: Ordinario. Ponenle(s): ,José Roberto Uerrcra Vcrgara. Fecha: 30i09i 
1998. Dcc:isliin: Casa Parcialmente. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cali. · 
Demandado: Banc:n Pnpnl:~r S.A. Demandan le: Bermúde>:: 'l'rujlllo, Lelia. 
Proceso: 10958. Publit:arla: Nn 
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BUENA FE- F.xoncrante de la Sanción por Mora/ERROR DE JII,;CIIO. En 
sentir de la Sala la posición de la enUdad no es caprichosa o maliciosa, 
sino todo lo contrario, sopesada y phmsil)ie, de ahí que emerja en fonna 
manifiesta el error del TribunaL Además en Instancia o aún t:on base 
solo en lo~ elementos que cita el cen:<or para lo.• ded.os del recurso de 
casación, se advierte e•Úa demandada, el propósito d.: cumplir sus obli­
gaciones labor,;lies con ap~go a sw; respectiva~ fut:llles jurídica~. ello ~e 
despo·endo: lllmbién de su conducta procesal abierta y dlspuesla a sumi­

. ni':!lrar Ludos los datos Indispensables para la dUucldaclón del lillglo. 
Con:;o:cuentemente. se Impone el.quebra11to del fallo Impugnado en tan· 
to confirmó la condena por conccplo de Indemnización moratoria, sin 
que se estimen nece~aria$ otras consideraciones para, en sede de tn.~­
tanr.la, revoo:ar dil:ha condena .. Asunto: Ordinario. Ponente{sJ: Jos~ Ro­
berto Herrera Vergara. Fecha: 30/09/1998. Decisión: Casa Pan:ialmen­
te, 'Prol:edencia: Tribunal. Ciudad: Cali. Demandado: Ban~'O PopulurS.A. 
Demandanl.c: Bcrmúdez Trujillo. U.lia. Prul:eso: 10958. Publicada: No 

TECNTCA DE CASACIOX /. VTOT.d\CION DIRECTAi VTOLACIOX JNDIRECTA. 
Corre~ponde señalar que ~1 cargo propu~~l.o pres~nla una dcilcicncJa. 
Infranqueable en el recurso extraordinario de casación laboral, pues 
controvierte !.11correctamente por la via Indirecta una apreciación juri­
dlca del sentenc.iador de segtmdo grado, que constituye el soporte •sen­
clal de su decisión. Ciertamente. las modalidades de vlolaelón directa e 
indirecta se refieren a dos maneras distintas de transgresión de la ley, 
la directa que deriva del error- juridlco del sentenciador, en la que hay 
total exclusión de los hechos establecidos por él y que tiene causa en los 
yerros de juicio sobre la ex1ostenc1a, validez, alcance o interpretación de 
una norma de derecho sustancial del orden nacional: en tanto que la 
vlolaelón Indirecta tiene origen en un ert'Or manifiesto de hecho dertva· 
do de la apreciación o falta de estimación de los medios de pn1eba y 
también en el caso de los errores de derecho en los eventos señalados en 
el num., t• del a.rl. 60 del Dec. 528 de 1964. Asunto: Ordinario. Ponenie(sJ: 
Dr. t'ro.nclsco Escobar· Henríquez. Senhoncia. Fecha: 30109 i 1998. Deel­
:;ión: No Ca,;a. Procedem:ia: Tribunal. Ciudad: Cal!. Demandado: Caja 
Af,srarla. Demandante: Jiménez Castillo, Jairo. Proceso: 11008. Publica­
da: No 

CONVEl\CION COLECTNA/ PRIMA DE 1\.."'TIGU¡,;DAD .. ~·actor Salarlali 
CESANTIA - Liquidación. En el art. 19 de la convención colectiva de 
trabajo suscrita en 1981, que señala el procedimiento para liquidación 
de cesan tia, puede entenderse Lnchtlda la pi1ma de amlgüedad prevista 
en el art. 17 de la mencionada convención, para los trabajadores que 
eumplan 5, 1 O, 15, 20 o 25 afios de servicios, puesto que entre los facto­
res del salano que Inciden en su llqutdación figura tl" ... promo.:oliu rncu­
sual de lo devengado en el af10 o fnol:l:ión r.lc aftu imuediauuueule ault­
I1or a la fel'.ha de ltquidal:ión p"rcial o LlellniUva, por concepto de primas 
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de serviCIO:!~ (excluida una tercera parte de su valor r¡ur. ~orr~sponór. a la 
prima legal). primas cxl.ra legdles y prima de vacaciones ... ". Además. de 
los citado~ prccepl.o.s convencionales no se deduce que las primas 
exlr;,legales a que alude el art. 19 solo comprendan la semestlal y la 
anual. toda vez que la normatlvldad solo se rcflcrc a "'primas exlr.ll•gales", 
sin determinación alguna, de modo que también puede incluirse en ese 
concepto la prima de antigüedad consagrada en la rni..,rna convención 
colectiva. En consecut-ncia el Tribunal no !Jtctu·rló en yen·o maniflesl.u 
al re.:onot,er como prima exLialq¡al la lk antigüedad. ni al computarla 
como &alao·io p~;~ra cfcetos de. la llquldaclón de la ces amia. A~umo: Ordi­
nario. Ponente(sl: Dr. Francisco Esoobar Henriquez. Sentencia. Fecha: 
30/09/1998. Decisión: Cm•o l'arclalmente. l:'rocedenda: Tribunal. Ciu­
dad: CaÚ. Demandado: Hanc.o Popular S.A. Denoa.udante: R,;rnírez !\.{om· 
les. Germán Armando. I'I'Oceso: 11062. Publicada: :'ifo 

BUENA FE- Exoneran te de la Sanción por Moral ERROR DE HECHO. Rc"­
pecto a la condueLa dl'l Banco de no colacionar la prima de antigüedad 
dentro de lOil <'lcmcntO<S remunerativos del Mslco para la liquidación de 
la cesantía. se csünoa palmar que su buena fe se de.qprendc de lo.' ele­
mentos de jui<:io que menciona el recurrente. En electo, desde la contes­
lac:ión de la demanda se expuso la interpretación de la accionada en 
punto a la nalurale;.:l de la prima de a...lti~üedad .:omo un pago ocar:;lo· 
na!. ca"':dado cada qubtquenio. que no puede computarse para su pro­
pia lit¡uldaclón y que al ser l~Oincidente la norma al respecto ·~on '" 'l"e 
prevé.la liquidación de la cesantía. se dcsr.arl ~· la indusión de la men­
cionada prima. En sentir de la Sal"' la posición de la entidad no es capri­
chosa o maliciosa. sino l.odo lo contrario, sopesada y plausible. de a1ú 
que emerja en lorma manlflesta el error del Tribunal al considerar que 
por disposición legal y convencional resultaba Imperativo que el Banco 
Popular c.olacionara la prima de antigüedad como !actor salarial. Con 
sec.uentemcnte, se impone el quebranto del fallo impugnado en ptmto a 
la contltma por concepto de indconroi7.actón moratoria y en instanciaba"­
tan estas considcraciont:s para revocar la orden del _juzgado en esta 
materia ..• 1\!tunl.o: Ordlnarto. Ponente(:>): Dr. Francisco Escobar Hendque-¿. 
Scnlt:ncia. Fecha: 30/09/1998. Dect•ión: Casa Parcialmeille. Procctlcn­
cla: Tribunal. Ciudad: Calt. Demandante: Ranoín::>< Morak~. Germán 1\r­
mand1>. Demandado: Banco Popular S.A. Proceso: 11062. Publicada: No 

ACTA DE CONCILIACION 1 PRIMAD E MTIGUEDAD- Factor Salarlal/ CE­
SANTIA - Reajuste/ BU E :.lA F'E - .Exunera11lc de la :;ancl.ón por Mora 1 
ERROR DE HECHO. Es .Lnnegable que en el acta de conctllactón con~ la 
que el demandante. declaró al dl:rnandudo a paz y salvo por "tono.' los 
conceptos ori~lnados en el contrato de trabajo exlsl.cnl~". especialmeme 
por las bonllkaclones de toda especie 'y demás lndr.mni>aciones"; pero 
oomo efectivamente fue en fecha posterior que le lile pilgilrlO el auxilio ele 
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cesantía,no es dable afirmar que el Tribunal haya Incurrido en un error 
de hecho evidente en razón de haber excluido la pretensión de que se 
reaju,.tara el auxüio de cesantía incluyendo el porcentaje corre•pon­
diente a la prima de antib'liedad, de las efectos de cosa juzgada que reco· 
nació a la conctllación celebrada entre ellos, debido a que en el acta está 
dtcho que .. las prestaciones socialc~ que le correspondan al demandan­
te, le se1·án canceladas dentro del ténnino previsto en el Dec. 797 de 
1949". Empero, descartar el error de hecho manificslo en cuanto a la 
condu:;ión de no haber i;illo el auxilio de cesamia objeto de la concilia­
ción. no sJgnlllca aceptar que resulte Igualmente ac;erlada la conclusión 
de nn hahe.r demru.t rado el parrono que obró de buena fe al excluir la 
prima de antigüedad de la base salarial panl liquidar la cesantía, pues 
el docum~nlo muestra· que el Banco l'opu.lar. como pa l remo. r.uvo razo­
nes atendibles para creer que por virlud de la conctllaclón eelebrada 
quedó a ··paz y salvo" con el demandante. En eleclo, en forma claramen· 
te diferente a lo que ocurrió en pleitos slmllare$, el demandado para 
oponerse a las pretensiones de la demandante ~xpresó las razones por 
las que cansidcr .. ba que "la prima de antigüedad no constituye salarlo 
ni licue efecto prestaclonal alguno", entre las cuales cabe destacar el 
hecho de babcr celebrado con ella wm conciliación ante un .luez. en 
virtud de la o)ual ~e obligó a pagarle ... por In terminación del contrato de 
lraba_jo: e igualmente la convicción d• no Lencr la prima de antigüedad 
el caráclcr de salarlo porque su pngo quinquenal la hacia ocasional y, 
además, porque, en su opinión, resultaba absurdo "que la prima de an 
tlgüedad. fuera factor det.crminante para obtener su propio valor, sería 
una ptestaclón sobre prestación". la Cin~unslancla de que tales argu­
rncnlos no los !layan acogido los falladorcs de instancia. y tampoco la 
Corte, no "'ignillt:a m:cesariamente que el plantcamienlo pueda callft· 
carse de temerario y sea forzoso concluir que obro de uoala ft al excluu· 
la prima de antigüedad pagada quinqucnalmente en la determinación 
rle nn salario anual. Es por etlo que, se reucra. en este caso la Corte 
encnentm ma\.ivos suficientes para considerar <lUC el proceder del ban­
co fue de buena fe. J"a2Óil por la que. el cargo '"""JI"" parcialmente funda­
do al demostran;e por el recurrente que d Tl"ibunalmm-.1 ió el décimo de 
los errores de hecho, por lo que habrá de casarse la F..entencia en cuanto 
hace a la condena por concepto de irldemni.:lación por mora. A"nnto: 
Ordinario. Punentc(s): D.r. Rafael "'lénde:.Arango. Sentencia. !'echa: SO/ 
09/1998. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal. r.iudad: Cal!. Deman­
dado: Banco Popular S.A. Demandante: Malina Sánchez. Rubrian. Pro­
cc,.o: 11007. Publicada: No 

PRlf\1..'\.DE ANTlGUEDAD/ PRJMAS EXTRALEGALES/ CONVENClON CO· 
I..RCTIVA! CESAl\"TlA- LiquJdaclón. Entre la,¡ primas cxtralegales pue­
de •ni -.ndt~rse Incluida la de antigüedad prevista en el art. 17 de la 
c.onvención. para los trabajadores .que cumplan5, 10. 15, 20 o 25 años 
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de sen.1clos. teniendo en cuema los laclnres de salario determinados 
de modo similar al arl. Hl. Los elementos probatorios citados por la 
censura no conl.mdi(:enla conclusión del juzgador en punto a que debe· 

. incluirse la prima de antigüedad pu .. c:f<:.:l.o~ de liquidar la cesantía y 
sus inl.er"~~s. puesto qu~ de tales medios probato•·ios no se deduce 

· qué las primas exl.ralegalc• a que se rcfi(:re ~ 1 precepto 19 de la con· 
. vc:rwi(on colectiva de trabajo solo Incluyan la semestral y la anual, fue· 
ra de que el texto en sí misnul no huee distinciones. Mota de Jltel~toGría. 
Reileraeión jnrlspntdencla cont-enida en sentencia de 19 d" junio de 
199ll, Radicación 10715. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr .. Ramón 
Zúñiga Val'lerde. Sentencia. Fecha: 30/09i Hl98. Decisión: Casa Par­
cülimente. Procedencia: TtibumLl. Ciudad: Cali. Demandante: Suárez 
Londofto, Maria Esperanza. Demandado: Banco Popular. Proceso: 
1 0"185. l'ltblicada: No 

PRIMA DE ANTIGUEDAD/ CESANTIA- Salario hast~ pai11 licplidación. -ll:l, 
cuanto a la proporción de la prima de anrigiit~c1ad que influye en el sala·· 
rio mensual del último año de ~P.rvicio. nn pu.,de pasarse por alto que si 
om verdad el reconocimiento '1"" se hi>:o al demandante, en tal anuall­
dad, fue en oonstdcraciún a que cwnplló 20 aftas de servicios. ello no 
slgnlllca qu~ s~a la única prima de antigüedad percibida: la mi•ma con-­
verlciim colectiva consagra éste derecho por ead" lustro lmi.l7): o sea 
qu" para el reconoclmle;lto de la úll.im;o devengada por el-demandante 
se tuvo en cuenta que In• bajó otros cUtco años a partir del momenio ''" 
que cumplió los 15 de servicios. oiendo así no puede d~r~ck la razón ni 
al Tribunal que tuvo _en eucma .una dm:cava dentro del promedio del 
"alado mensual, ni a la recurrente que pretende que sólo se lome una 
doscientos e u aren lava, si se causó por completar otros ciuoo atlu:; de 
sen;~:io es apenas lógico en leude r qut: una s~~~mava de su monto hace 
parte del salario promedio mensual... Si en ocasiones se ha aceptado 
di•idir pur 12 d valor de la prlma de antigüedad para obtener su inci­
dencia en el salarlo promedio mcn~ual d"l último año, ello obedece a 
que la convención colectiva admiU:, "nlre \'arios, talt-Jttendlm1ento. Pero 
al analizar más detenid:un~n 1" la dáu.sula y dado el efecto salarial que 
se le atribuye al pagn c-orrespondiente, se encucmra qu" ello. lo asocia 
necesariame-nte a la pre•ta(:lóu del .sen1clo )' como relr1hución del mis­
mo, por lo que res,ulta consecuente tener eu cu•nl" todo el tiempo de 
eausaclón para la g~n~ra<:ión del derecho. que cu este ~aso supone lap­
sos de cJn.co aJ1os. es de::dr. se!;enta meses:.. No~& de Relatoría. Re1tet·a­
clón jurisprudencia conl.,nida en sentencias radicadas bajo los núme 
ros, 10243, 10404, 10121, y 10575. Ao.;cmto: Ordinario. PoilcuLe(s,): Dr. 
Ramón Zúñtga Valve.rde. Sentencia. F'ccha: 30/0(1/ 1998. DeciSión: Casa 
Parcialmente. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cali. Demandante: Su~ 
Londof10, Maria E:;peran?.a. Demandado: Banoo Popular. Proceso: 10485. 
Publicada: No 
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BUENA~-_¡;;· E."íonerante de la Sancióu por Mur~/ ERROR DE HECHO. F.s 
manifiesto. el en·or del Juzgador. al no encontrar elementos de buena fe 
en el comportamiento del Banco. La censura es fundada y a lo antenor 
~t ~greg« rh•nlro del ;múlisis pertinente de lnstanda, que la conducta 
pror.esal rle 1:\ entidad demandada permite deducir su ac-tuación de buena 
fe, dado que el Banco tuvo siempre plena convlcc.lón de que su proceder 
era el correcto dadas las razones esgrimidas que le daban la seguridad 
de proceder conforme a derecho al interpretar las normas eonvencionn­
les y (:oncluir que la périodlcldad con que se efectuaba el pago de la 
prima de antigüedad. que calificaba de oca.ional, no le Imponían la obli­
l'(aclón de tenerla como demento del salario. En consecuencia, al r.sl.ar 
demo:;trada la buena fe de la empleadora, no procedía la sanción mora­

. torta Impuesta por ell'rlbunal. Asunto: Ordinario. Ponentefs): Dr. Ra­
món ZOñtga Valvcrde. S<~ntencia. F'edm: 30/09/1998. Dc~isión: Casa 
Parcittlrnente:. PrOI:r:dt~ru;ia: i'rihunal. r.i11dad: f':nll. Oem;~nrlarln: Raneo 
Popular. Demandante: Suárc::< Londoño. M:tría Espcran<a. Proceso: 
10185.Publlcada:No 

VTOLACION LEY SUSTANCIAL. SI se examina la prO\'idencln controvertida de 
ella <:mcrgc <:n fonnll clara y palMaria que la motivación a través de la en al 
el Tribunal cdincó la decisión que finalmente adoptó, 1\to eminentemente 
.luridica y no fácllca, lo que imponía el ataque por la \'Ía directa. l'.rc~ü.;a­
nlt .. 'tllt el ad qu~n en ninbrún n1omcnto desconoce para fund~mcntar su 
fallo, la exlstencla del acue.-do a que llegó la emp.-esa demandada con su ex 
trdb<:\iador reO>pecto al re~-onO(:imiento y pago de la pensión de jubilación, ni 
mucho menos el cumplimiento oportuno de ese acuerdo concll1ator1o por 
parte de la contradictora, sino que ancló la decisión de actualizar la prunc­
ra mesada pensiona! en razón de equidad, y fue asó como puntualizó: "En el. 
presente caso, no puede atribuirsele al empleador mora o incumplimiento 
en la obllgación, puea ella nació en juliO de 1985, pero para actuar con 
equidad, y orderiaT el pago completo de la obligación, es procr.dcntc su 
acLuall.:tadón" .De noodo, pues, que uo erd pertineme, y mucho menos pre­
sentado como error de hecho por enónea apreciación de la prueba, que el 
imp••SJJ•m1e pr.,1enrl;o nhhmer .,] rl""q••i!:iamien1-o rl"l ralln, arluo~1cndo, comn 
lo hace, que la empresa deJuandacla cumplió con la obligación que había 
contlaído &ente a su extra bajador, dado que e,;a situao.:ión no li.1" descon0r 
<:ida por el Ttibunal y, por consiguiente, no fue el fundamento esencial de la 
sentencia recwrlda. Asunto: Ordinario . .Ponentels): Dr. Fernando Vásquez 
Botero. Sentencia. F'ec;ha: 30/09/1998. Dco:i~ión: No Casa. Procedencia: 
Tribunal. Ciudad: Cwldiaanw-ca. Demandante: Can1acho .Barbosa. Jorge 
Emique. Demandado: Tite Na\ional Cao<h Rcgisl.er Com. Proceso: 10852. 
Pubhcada: No 

TERMINACION DEL CONTRATO CON JU:STA CAUSA POR PJ\RTE DEL 
EMPLEADOR -lm:umplimicntogn¡,vc de las obligacionea. En senilr de la 
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Sala es muy razonable concluir que lmpllc.6 un tnc.umpllmiento grav" dP. 
las obligaciones del trabajador, de forma que el ad quem no incurrió en 
un yerro manifiesto de hecho al entenderlo así. En efecto, es patente 
que para una empresa dedicada a elaborar una publicación anunl de 
avi':>o~ publicilartos, n:,;ulta lras~:cndentalla exactitud y corrección de 
los anuncios de sus clientes, dado que en el evento de un error, •~1• tau 
solo podría ser c.orregldo en la publicación del año ~lgni•nle, r:on el con~ 
nattiral perjuicio para el antmclante. Por tanto es claro·que si el deman­
dante asumió el compromiso de publicar el aviso de un cliente que con­
fió en él hasta el punto dr. delegarle la elaboración del texto, ha debido 
cumplir su obli,e;ación con diligencia extrema y su culpa bien puede ca­
lificarse de grave, sin que Interese st se demostró o no la cuantía dd 
perjuicio que pudo sufrir la empresa. En con~Juslón, no aparecen acre­
dilados los errores que acusa el censor, pues resulta rar.onablc concluir, 
oomo lo ltlzo el Tribunal qtte el comportamiento del demandante aducido 
en la carta de despido. si ruiste gravedad Y. es sullclente para jW;ltlílcar 
la terminación del nexo laboral . . V; unto: Ordlnarto. Ponente(s): Dr. Fr:m­
clsco Escobar Henriqtte;o. No Cao>a. Fecha: 30/09/199!1. Decisión: No 
Casa. Procedem:la: Tribunal. Ciudad: Medellin. Demandante: Cano 
Muñoz. Cario.& Fernando. Demandado: Publlcar S.A. Proceso: l 1030. 
Pu bliq•i;l;;o: No 

TJ::CNlCA D~ CASAClON. Debe empezar la Sala por observar que la de­
manda de casación omite indicar baJo qué modalidad se produjo la vio­
lación a la ley sustancial que denuncia: opciones que claramente esta­
blece el art. 60 del Dec. 528 de 196·1, y manifestación que delimita la 
labor que correspondería a la Corte en c:uanto al enfoque con el que ha 
de perlllarse el análisi<> del proveído cuestionado, lo qu~ a ~u v~z indi<:a 
J¡¡ import.ancia de ella. Asunto: OrdlnaT1o. l'onente(sl: Dr. Fernando 
Vásqucz Boocro. Sentencia. Fecha: 3010911998. Decisión: No Casa. Pro­
t:t:dencia: Tribunal. Ciudad: Mcdcllín:Demandado: I.S.S. Demandante: 
Trujlllo Gom:álc?.. Jaime Alonso .. Proceso: 1 084 7. Publicada: No 

PENSION DE VEJEZ - RequiSitos. El documento con el cual el Tribunal 
soportó su conclusión en el sentido de que el actor no alcaru:6 a cotizar 
las 500 semanas en los últimos 20 años anteriores al cumplimiento de 
las edades mínimas, ni 1000 semanas en todo el tiempo, y relacionado 
con la. historia laboral que contiene los períodos de afiliación de aquél al 
régimen de pensiones deJ ISS., tampoco fue objeto del desvió estimativo 
que le endilga la censura, dado a que eso es precisamente lo que emerge 
de aquellos dato.• que allí aparecen constgnados. En efecto, si 5e conta­
bilizan la~ semanas qu~ apar~c~n repoTtadas entre enero de 1967 y 

~ aquella fecha en que el dcmandantt! cumplió <:on la edad de 60 año•, 
(año de 19871, necesariamente ha de concluirse que la deducción del 
Tribunal es el fiel reflejo de lo que rep~rtan esos documento~. en el ~en-
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ti do de que el actor no cuenta con el número mínimo de semana~ o~oliz:o­
das 15001 dentro de los 20 años anteriores al cumpllmlento de la edad 
requerida, para merecer el dcrcch() a disfrutar de la pensión de veje.z . 
. 1\sunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Fernando Vásqu.cz Botero. Semen­
cia. Fecha: 30/09/1998. Decisión: No Casa. Prot~edencia: Tribunal. Ciu­
dad: Medellín. Demandado: J.S.S. Demandante: Tmjillo Gon.zálcz, Jal.nle 
1\lonso. Proceso: 10817. Publlcada: No · 

BUENA FE -Exoneran Le de la Sauo::ión por Mol'a. Para no Imponer la san­
ción montlori¡, el falladur do: ,;o.:~:um.lo gr«olo ht fuudó en lo" pequeña" de 
la swna a cancelar en relación al total sallsfecho. planteamiento que no 
fue atacado y que Igualmente debla lmpugnarse por la vía directa por­
qu~ con el se está Indicando que la Imposición del art. 65 del CST .. 
dependeria del mayor o menor monto de lo que se cause a deber. Preciso 
es advertir que el Tribtmal también soportó su decisión demostrativa de 
buena fe de la demandada en la confusión en la interprc:laclón de. la 
cláusula Convencionnl P"ra esruhlecer el sal>irin snhrf: el cual se haria 
el reajuste y como el impugnan\e nn a hlo~6 MI.~ há~l~a y u ascendente 
condu~ión. la sent~nd;J s~ m;1n 1 ient·~ incó1nme ~obre la mlsma. Asunto: 
Ordinario. Ponenl'els): Dr. Ramón Zúñiga Valvcrde. Sentencia. Fecha: 
30/09i 1998. Dt<~isiñn: No~as:t. 'Pror..:dcnci3: Tn'bunal. Ciudad: Medellín. 
n .. m~nrl;llln: Municipio de ltagüí. Demandante: Toro Mosquera, Jairo lit 
.Jesús. Proceso: 10363. Publicada: No 

REINTEGRO- Imposibüidad Jurídica/ REINTEGRO DE TRABAJADORES 
OFICIALES - :'\ro existe diSposiCión legal que la contemple. El cúmulo de 
pleuts del pro(:eso y pruebas exatnix1ada.e hace atendible la decisión del 
Tribunal de no ordenar el reinl.cgro de los demandantes por no existir el 
empleo que desempeñaban al momento del despido, pues lógicamente 
es válido Inferir que es imposible dar cumplimiento a tma sentencia que 
dispusiera una medida semejante c;uando el empleo respectivo fue su 
primido y, precisamente. a consecuencia de ello •e llniquitó la relación 
conl.ra.<:t.ual laboral c:ncre las partes. y cuando el Tribunal recordó que 
trathndosc de trabajadores ofl..clales no existe dlsposi<:ión legal que con­
temple el reintegro por el despido Injusto, tampoco in<:urrl6 en de9aeler­
to fáctico por apreciación errónea de la convención <:olccl:iva de trabajo 
en "u cláusula 14, pues a.sumlda la lectura de ésta se colige que por 
p<irlc alguna st consagra el derecho cuyo cumpllmlento se reclama, ya 
que ~u tt:><lo n:miLc es al arl. 7" del Dec. 2361 de 1965. y d no efecto de: 
la sanci6n u despido a que alude en el parágrafo, es cuando .;e pretennilc: 
el tnímilt: que él mismo pt·evé. En este contexio no cabe, entonces. ar­
güir que el ':<t:ni.enciador de segundo grado le otorgó al acuerdo oonvon­
ciunal una comprensión que repugne a su texto y quo, aún, contraven­
ga ot!'as probanzas, que, en tal .clrcunsl.ancia, devenga en eq_utvocadón 
de hecho Inexcusable de parte suya. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. 
}'ernando Vásque.1. Botero. SonLencia. Fecha: 30/09/1998. Decisión: 1.'\o 
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Casa. Procedencia: Tt•ibwtal. Ciudad: Neiva. Demandado: Municipio de · 
Pltallto • Hutla. Demandante: Rivera Sierra. Humberto. Proceso: 10907. 
Publicada: No 

BUEI\'A FE - Rxonerante de la Sanción por l\llora. Hall¡¡·)¡¡ Corle que la 
sent.encla del1'rlbunal tampoco contiene dislate fáctico que devenga en 
su anulación, pues, efectivamente, dcl comportamiento patronal razo­
nablemente se puede inferir su buena fe cuando, al considerarse 111-
merso en las hipótesi::; de incidenl:ia del lit. 1) del :lrt.47 del Dec. 2127 de 
1945, pngó el preavlso que la nol'ma prevé para los trabaj~dore:; de::;p~­
dido-s en los supuestos de hecho en ella descritos, 'y se entendió liberado 
de sufraga\' la lndenmlzación por despido injusto. Ade.O:uís, el emendl 
mil:nt.o (]''e el emplcadol' tuvo delllt. f} del art. 4 7 del Dec. 2127 de 1945, 
que la Corl<: no vacila en calificar como e(]'J\vocado, no obstante. no es 
posible desconocerlo para calillcar su t::omporlamicnto duranlc y con 
posterioridad a la rcscJUación de los conuatos laborales de loa actores. 
en perspectiva de la lndemn l?.aclón por mot·a Jmpeti-ada por estos, pues 
recuerda la Sala que P"ra ""e efeoto, la jurlspn•dencla no exige que el 
•·a?..onnmJento pt~tn.n•tJ.l ~e~ ~cenado, sino que sea atcndibJc por lógico y 
ra7.onahle. oomo acontece en el presente caso. Asunto: Ordinario. 
Ponentc(si: Dr. Fernando Vásquez Botero. Sentencia. Fecha: 30/09i 1998. 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tribwul. Ciudad: 1\elva. Demandado: 
Municipio de Pltallto - Huila. Demandante: Rivera Sierra, Ilmnberto. 
Proceso: 10907. Publicada; Nn · 

HECHO O MEDIO NIJEVO INAOMISIBLE EX CASACION. Independiente­
mente de las demás deficiencia& que la réplica le anota al cargo, se ob­
serva que la parte actora no cuestionó en las tru.tancla.s el ao;pecto refe­
rentt' a la legalidad del pago de la ccsantia del actor con fundamento en 
los descuentos de 1 O días del tiempo laborado, ni de una suma cam:•la­
da oomo anticipo de dicha prestación sociaL En efecto. en b demanda 
ini<:ial se solicitó el • .. pago completo de las cesantia correspondientes al 
tiempo y salario, laborado y devengado por mi poderdante respectiva­
mente .. ", y entre los fundamentos fácticos de esa petición no fi,L,IUra nin­
guno referido a los mencionado-s deacucnLo•, sino que t:l n:aj~§u: ·d., la 
cesantía se solicitó por considerar el demandan!<: 'lu" t:l sahtrio deven­
gado se modificó unilateralmente por la en•pleadont. Por lo tanto este 
aspecto. al cual se refieren cuatro d< los cinco t:mJTcs de hecho plantea­
dos, re<mlla ajeno a la !iiL• e inadmi•ible en el recurso de casación, toda 
''ez que la empresa demandada 110 contó con oporl.unidad alguna paTa 
asumir su defensa respecto a los Lemas que t.m sulu "" el ñ:o:ur~u d~ 
ca·saclón fueron propuestos por el accJonante. Eu esta uo<:dida L.¡rorop(><:O 
es viable la acusación en punto n la lndermll¿ación moratoria, nlalc:ri>t 

) d<:l re•lanl.c error de hc,ho, puesto que su prosperidad dependía del 
éxito de loo; uLros arguuoeulus .. Asuul.o: Ordinario. PQnenle(s): llr. f'ran­
clsco Escobar Helll'Í(iUet-. Sentencia. Fec!Ja: 30/09/1998. Dc<:isióu: Nu 
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Casa. Pro(:cdencia: 'li1bunal. C:tudsd: Sanwrt' de Rogotá. Demandado: 
Espumas Plast.t~M S.A. Demandante: Lópe:<R~¡as, César Alonso. Proce­
~o: 1 lO 12. Publicada: !'\o 

ACLARACIOl\' DF: VOTO lJR. RAFAEL MENDF;Z A~ANGO. TECNICA DE CA­
SACION 1 BUEN/\. FE - Exoncranie de la Sanción por Mora. En razón de 
las Inocultables defi<:io::ncias de la demanda de casación debo por fuet'Za 
estar de acuenlu con la decisión que se adoptó de no casar la scnr.cncta 
del Tribunal de Bogotá. Ello no obstanl.c, pcrsonalnoente l:on~idern un 
Imperativo moral manlfcst.ar que "1 c:onrlenar en este proce~;o a la de­
mandada a pag:ir una inderrullzaclón po.r mora debido a una supuesta 
mala fe de eUa como paln.lno, al igual que ha oc.urrtdo en otros astUltos 
similares a éste, se ha lnc.ur.rldo en un garrafal error, put>.~l.o que resu.lta 
para nú sospechoso que alguien ai:lv:lerta su subordinación como traba­
jador después de quince años de estar supuc8tamcntc rcall•.ando una 
labor de vlgllam:ia de uno:< •:quipos de esa empresa oficial. 108 cuales. 
según lo convenido, debía custodiar cuando no e& tuvieran bajo el cuida­
do de .. ~uno cualqute·ra de los trabajadores t-egula.J•es de lkopel.rul. na. la 
rnirHr las mistnas condiciones del convenio paca adverlir. a ~iln~Jlt vista, 
que el m1stno únlcantenie está encubriendo unuH pagus a '\:arnpc~ino:.-c'" 
de la .-egtón que realmente no hacian cosa difcrcnle a pcrlllilir que por 
sus uerras p;;~saran los equipos y máquinas de propiedad de la deman­
dada. Desde luego sé que la técntca del recurso impide much<~.s veces 
desentrai'lar lo que ro~a lmcnll~ hay.d"l rá~; de las apar1enclas proc.e.Sales: 
P•~ro resnlht en verdad extraño que en la demanda Inicial se haya afir­
mado por el apoderado del demandanl.e que a lo largo de la alegada 
p.reslao:ión de sen•iclos personales. a su cliente ~e le hubieran hecho 
ftnnar varios contratos de trabajo. cuando eu realidad sólo pudo encon­
trarse la copia de un doeumenr.o que registra un contrato que no es de 
trabajo, o poT lo menos no se dlc.e en él que sea un contrato de trabajo. 
Este hecho. sumado a que en la diligcm:ia de inspección ocular no se 
hubiera P"dido encontrar ninguna Información que permitiera conside­
rar que al demandante se le trató como a un trabajador de Ecopelrol, 
hace· más que razonable la c.t-eencia que terúa la abur>< comkmoda de u u 
tratarse de relaciono::> regulada:; por 11u comratu de lrabajo. Sin embar­
go. repito lo q\le al comienzo dije, la deficiente demanda Impide entrar 
en el análisis de una· sentencia que está fundada en una "llcclón" no 
desvirtuada debido a la nula acuvtdad del"ensiva de Ir. Emprffl~ Colom­
blana de Petróleos, que poco tnter~s en vr.rdad mo,.l ró r.n d~reml~rs~ de 
unas preteMioncs que. al menos en lo atinente a l¡o ~novos" indemniza­
ción por mora, resultaban relalívam.,nte !"(t(:iles de defender, demostrando 
como en verdad el demandante, al Igual que olros ben•Jiciados con e"os 
contratos que unas veces se han denominado de "'vigilancia" y otras de 
"d•póslto-, nunca fueron trabajadores al servicio de la empresa. Asunto: 
Ordinario. Ponente(s): Dr. Ramón Zúñlga Valver<le. F'echa: 30/09/1998. 
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Decis ión: No Casa. Procedencta: Trtbunal. Ciudad: Sa ni.Jilf. el~ Hngutá. 
Demandado: &-<>petrel. Demandante: Gama,.,...¡ Atr.m.-~a. Mnm1el 1-!-lClo. 
P~so:J0390.Pubticada: No 

CONFESION FICTA - V!llllr p robatorio. La Sala recuer<la que las r1ormas 
prohat.orl11~ sar1eionan la conducta de la p~rte que Injustificadamente 
~<e "hstiene de compare(:o:r ul juzgado a dar respuesta a las preguntas a 
tra\·és de las eu"les la conuapar!.e quiere dem~trijr los hechos que le 
J.mercsan y es así como elliU'L. 2 1 O del CPC. consagra una presunción de 
cerle:r.u 8obre los hecho.~ !:luscept lbles de prueba de COJúcsi6n, la <~.ml 
dedujo la Selltcn~;" recun i da de los hechos de la demunda atinentes a 
la relaciÓn oonlr.<clual, extremos labocaiE:S, salario, t•nnfnación sin justa 
ca u :.a. por piule de la demandada y la natura.Je-<a del '"'ntrato a término 
ind~Hnido. En relacióu a l vulor probatorio de la corú<:$!6n ficta o presun­
ta cabe observar según(;} arl. 20 1 del Cf>C, que •toda conrc~ión admite 
prueba en contrario·. Para el <:(Oso bajo examen el recurremc. en la de­
mostración del cargo a folio diez ll(:epta la declaratoria de confcao que 
pesa sobre la demandada y luego afirma que en la conte61actón de l<:t 
demanda negó la existencia de la relación de uabojo y que es situación 
con(:ordante con el documento de follo 116 conli>rme al cual la aétlvldad 
del demandan le no 1i1e de vtgJlanl~ rur<Jl y no lo amparaban las disposi­
('Jones del trabajo. pero san afirmat:ioncs que no des vlrt<.an ni inllnnan 
la cotúcsión deducida de la conw mada y rebeldla del demandado a la 
diligencia de iulerrog¡¡torto. n i per miten concluir que los hechos no eran 
susceptibles de ser probados por e~ te medio o no se reunieron los presu­
puestos legales y en tales condiciones, la SClltencla se mantiene inalte­
rable. AsunLO: Ordlnat1o. Ponclilt:(s): Dr. Ramón lúl'\~a Valverde. Sen­
tencia. Fecha: 30/09/ JúOt;. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. 
Ciudad: Sanlafé de tlogotá . Demandado: &copetrol. Demandante: 
Gamarra Atcmcia, Monuel Luclo Proceso: 10390. Publicada: No. Nota:; 
1\clararorla;;: Dr. Ramón Zú t1!¡:(a ValV<:rde -Aclaración de Vu lu 

SIMU...ITUD DE PROCESOS. "Es por ello que la slmllilud de los procesos no 
tlef\e oomo forzwa y necesar ia CO<uoccucncla que deban fallar.. e de ma­
""'"~ idénl'!ca. p l lCS !<on varias las clrCunslanciM que jus utlcan una 
dlfcrctllt.: decisión: ya que nu en todos los casoa 1~ d<:m~ndn se plantea 
empleando los mismo¡¡, ténnluw, lo que apareja como lógica COT\Se~uen­
cla que varít:~.• las razone~ aduCidas por el demandado en su def~ns:1. 
¡;;s t8.6 difcrcm:ias iniciales s tunadas ~1 he.r.ho de que prueb""' que obran 
en u ro t:xpedtente pueden ron hacer parte de otro. y que adlclonalmentc 
en un juicio pu~ciP.. P.xarobtarbc uua prueha y en ·otro no. son variables 
qu • inc.lcien e.n la decisión y dan lugar a fallos diferentes. F:speclalmcme 
t':,n cuanto hal"e 01 la tndernn.J:zac.."ión por mora, p lJett. son Oluchas lac;. ctr 
cwwl.ancla.~ qu e rnueslr.u> como enternmcJllc r"""noble }' ajustado a 
derecho que <:n unos ca~Q>; resulte procedente d icha oondc1\8. y en otros 
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no•. Motr. á.e llt.elato:ríe:. Reiteración jurlsprndencla contenida en sen­
tencia de 24 de marzo de 1098. Radicación 10030. Asunto: Ordin<>.rio. 
Poncntc(s): Dr. RamónZúñlga Valverde. Sentencia. Fecha: 30/09! 1996. 
Det::i'>ióro: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sanl.;dc de Bo~olá. 
Dcrmurdadu: El:u¡.¡~lrol. Demandanle: Gam'drra Alcnr<:h<. Manuel LuciO 
Proceso: 10390. Puh\icaña: 'N(>. N ni as Ac:\;orat.orias: Dr. Rafael Méndez 
Aungo -Aclaración de Voto. 

SENTENCIA - Contenido/ VIOLACION DIRECTA DEL ART. 304 DEL CPC.. 
El examen de la sentencia gravada permite a esta Sala de la Cort" oh­
servar que ruando el Tribunal con1lrmó • ... en lo demá6" la sentent1a 
materia de la alzada, Incluyendo en ella las pretensiones referentes <.1 ¡., 
Indexación o corrección 1110nclaria del auxilio de cesantía haciendo la 
advea1encla '' ... aunque poi' ra:wnes dllel'entes\ no puede emendel'Sc que 
hizo suyas las razones aducidas por el a quo, ::otn l:rnhargu nada dijo 
sobn: esta preu:nsión y evidentemet'ltC $<: demuestra la violación directa 
del art. 30·1 del CPC., que le Imponía al 'liibunal el d~btr de mol:tvar y 
fu nd~1m P.n tar sn s (:ondtJs innc.:s l:nn los razonamtentos legales y 
doctrinarlos en cuanto se refería a Ja absolur.:tón d" la indexación o co­
rrect:lón monetaria para el auxilio de l:esanl.ia. Se impone pues casar la 
~(:nt.enela en ~uani.o a c~tr tópico se rcíl.cre. Ponente(s): ... Sentencia. 
Fel:ha: 30/09/1998. Dec)it<ión: Casa Parcialmente. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Proceso: 10705. Publicada: No 

PRII.\I!A DE ANTIGUEDi\D - Factor de Salario/ PRillrfAS EXTRALEG.'\LES 1 
CESJ\N'Í'lA ·. Liquidación/ CONVEKCTON' COLEc.TIVA. No puede admi­
tirse la posi<:ión de la d<:mandada que se empella en excluir d valor tle 
la po1ma de antl,!!üedad del promedio salarial que ~e torna para la liqui­
dación de las cesantías. pues, e,; lndudablt: que couoo prima extralegal, 

. que lo es, se encuentra prevt:;l¡¡ l:rr l.aks nunnas como constitutiva de 
,;alario; y no !leja ñc: serlo por el sólo hecho de que· las pnlcb¡¡s que 
provienen de la demandada Indiquen que ella !Oicrupre ba incurrido en 
el error de excluir la prima de antigüedad de los conceptos que constltu­
yen salarlu. Cuanto a 111 prupurción de la pl'lma de antigüedad que ind­
de en el >~>.olariu mensual del úllimo año de servicio. no ¡nrcdc pa::oars.e 
¡>or all.o t¡ue e u veo-dad el reconocimiento que se hl~.o al demandante, en 
la última anualidad, fue po1· \'<lior de $2'134.494. 78, en consideración a 
que cumplió 25 años de sen.1clos, ""gún lo previsto en el art. 17 de la 
convención colectiva, cld 28 de diciembre de 1981, que consagra i:ste 
derecho pCJr l:at,l¡, hr,Lru. Siemlu. as1no puede dársele la ta7.ón al Tribu­
roa! que tumú uua doceava del total de la prima dentro dd promedio del 
salario mensual del ú ltlmo año, prrrquc ,;i s.c causó por completar otro~ 
cinco años de viru .. -ulación a la en1presa. es apenas lógtco entender. como 
lo obsen<a la cens\Ora, que sólo .un quin lo de su monto hace p<Jrte del 
salario del úllin1o .u1o. Vale decir que .Incremento. el promedio salarial 
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mensual en $35 .574.90. y no en $177.874.&7 como lo dedujo lo Sala de 
Instancia. A.~unto: Ordtnano. Ponent~(s): Dr. J orge lván Paluclo Palacio. 
Scnlencia. !"echa: 05/1 Oi 19!18. o.,,;;sión: Casa Parcialmente. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Call. Demand;,m t.e: Rúa Pérez, Pedro Hclí. Deman­
da do: Banco r>opular. Proceso: 10721. PubUcada: No 

BUF.:NA FE - Exoflernnte de la Sanción por Mora. Estima ln Corte impor · 
tante preclsur, a propó&U.o •l• la s consldetaclonc~ del Tribunal respecto 
de la IndemniZaCión mora torta, que cuando"" trata de anall2ar la po.•f· 
bllidad o no d e concecierla , será mcnesl.er ~:n cada caso. en cada proce· 
$(1, ilevar a cabo el estudio correspondiente . pues aunqu~ e:; factible que 
~ntre aq uellas existan algunas s lm !Utude6. 8ierupre habrá también al­
gnna¡; diferencias que pueden d ;)r lugar en un momento dado a dectsto­
nP.,; dlsttnt.u. l'!ot~> de :ReDatorím. Reiteración jurisprudencia contenida 
en •entencla de 2. de abrU de 1998. Radicación 10372.. Pa rtl!indo de la 
base que aq ui no se cilscute que la empletidora efectivamen te omitió 
incluir como factor de sal8l'lo en la liquldo.cJón de ccS!Ultía del actor el 
promedio pe rttnelllc d e lo. prtn1a d e antigüed ad y q ue no $C desvirtuó 
qu e por ""' ella una couir.tprestaclóu directa del servicio Ueoe' cank tcr 
salarial. ello tampoco lmpllco que automáuc .. mcntc debía ooucluírs< que 
la demandada actuó do mala fe y que , por lo tanto ,. tenía que 
sanclonársele con la i.ndemnt7.aclón moratoria; conducta que fue " la· 
postre la ad optada poJ;' el Tribunal para ln1poncr condena por ese con­
cepto. y se a tlrma esto porque, como se preelliará, éste pa&ó por a lw que 
para efectos .d e identificar h• buena fe del em pleador no es necesario que 
el argum Nll.o que es~rlme para justificar su com portamiento sea jurídi­
camente ao;crtado, sino que la razón o nu,1I!Vo que lo Indujeron a obrar 
así tenga a lb"ín fundamento atencllble. 1\Totn de mel&llorfm. Reiteración 
jurlsprudcnr.l~ contenida en ~Seme·ncla tlt:. 20 de t:nayo de 19913. Rl<rlir:a· 
ctón 10343 . A5unto: Ordiu,.no . .Ponente(s): Dr. Jorge ¡,>á!, Pala~i< • Pala· 
e!o. Sentencia. F'echa: 05/ 10 /19 98 . Dc..-.l~ión: Casa Paictalm.,n te. Pro­
cedencia: Trlbwnl. Ciudad : Call. Demar¡dado: tlanco Popula r. lleman­
danle: Rúa P!l'e..:. P<drl• Helí. Proceso: 10721. Publlc.ada: No 

TECNICA DE CASACION. V;~rtos ,o;on los defectos de otdcn l(:¡:nlco que os­
tenta la demanda de ca•oclón . que cond ucen a su dc~cst.imíltlón. Entre 
ellos destaca la Corl.e: K o tne.luír en la p ropos ición jurídica como dispo-
9lctones sup uestamente vtoladss por e l 'l'rlbunal. n1 el nrt- 16 del Dcc. 
1889 de 1991 . .ni el 21 del acuerdo No.049'de i 990, aprol>.'\dO l>Or el Dcc. 
758 de 19!'10, que fueron base fundamental ele la deasión at8c:ada. De­
nunciar cc.mo elemento de prueba no valorada por el ad qut'lll, 1u Resolu­
ción No.00220 de 1995, c u-.nclo aquel se réllrló a ella concn:Larncnte al 
expresar que "la pensión de vcjú . reconoclcla al cónyuge de la aclor~ no 
e.onll~va tncremenlo alJ:.,tuno por h:t caposa." lgp.ahnen tc ac,J.$ar con10 IW 

valorado el documento del rnllo 78 , cuando sq.Rm se lee eu el aparte de 
la providencia que ar;aba de tr,u)scr lb.lrse, el ad quent sí lo esU!lJó. y para 
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abundar, el censor no hace ninguna demostrat:ión de que el detec.to 
valorativo de las pruebas r.ondujcra al error que le .endilga al fallo do. 
segunda Instancia, siendo ello u n.o de .sus principales deberes en un 
cargo por la vía indire(:la. l.o dic:ho, ec reitera, es sufl.cientt' para (:on­
cluir que el car~o debe ser desestimado. Astmto: Ordinario. Poncntcls): 
Dr. Jorge lván Palacio Palacio. Sent.cncia. Fecha: 05/1011998. Decisión: 
No Ca.oa. Pl'Ocedencla: 'f•·Jbtutal. ·Ciudad: Cali. Demandante: Calc.edo 
J\ngola, María Ramos. Demandado: l.S.S. Proceso: 11070. Publicada: No 

INDEJ\'11\'TZACIOx MORATORIA/ CONTRATO DE TRAB.I\JO. J.as respuestas 
al escrito de agotamiento de la via gubernatlva y a la demanda incoativa 
del proceso. así como la manifestación del funcionario de Ecopctrol que 
atendió la diligencia, solo demuestran la postura de la empresa respecto 
a los temas r.ontrovertldo,; frente al prucC$0, pero no desvirtúan la lnfc­
nmt:ia del sentenciador en punto a la procedencia de la Indemnización 
momicrria por encontrar conllgurada la prestación ptmsonal de los Eoervt­
c1os y 1(• $iUhnrdirun:h)n. qut~ ~~t.ablc:ctó con fundamento en d tntcrroga­
torio rendido por la representanl" legal, los testtmonio-~ y lo" propios 
convenios suscritos por las partes bajo una dcnomJnaclón dlfe•-ente de 
la laboral. Por su parte los c.onvenlos, si bien pucdc·n aparecer como de 
un" naturaleza dislinta a la laboral y haberse suscrllo para dilet-entes • 
períodos, carecen de •Jriud para comprobar por si rniSmos la buena fe 
de la emplemlom, puesto que el contrato de trabajo no d~ja de serlo por 
el nombre que se le de. n1 por ot.ro"· condiciones o modalidades qutl s• le 
ab'T'Cgucn (CST, art. 23i, de forma que si el Tribunal halló establecidos 
los elcmcnt.os 1T.ales dd contrato ele trabajo, la circunslallcia de que las 
pru'tes hayan susc:rito vinculo,; bajo la apariencia de ""r cl\'ilc• o comer .. 
ciale&, no destruye la aludida c:ondusión y se reitera que no pc.:nnitcn 
por si solos establecer en forma manlfic,;l<l o im:quivoca la buena fe de· 
la empleador<! <lUC no halló el sentenciador . .Asunto: On\inario. Ponente(&): 
Dr. Francisco Escobar HenriquE."J:. Sentencia. Fecha: 05/10/1998. Deci­
sión: K o Casa. Procedencia: 'liibunal. Ciudad: Cundinamarca. Dem<ln­
dado: Erropr~sa Colombiana de Petróleo. Dem;onr\anl.e: M01-eno Uarzón, 
Felipe. Proceso: 11049. Public:ada: No 

ERHOR lURlS IN nJDI('-ANDO. Por euamo uno de los ca:;os de error iw·is tn 
tudiamdo se da cuando St: c.:un><Lruye la semencla fundándola en una 
norma que no se encuentra vigente o pn::;c:inc.liendo de la qut' silo.,,.¡¡,, 
se tendria que en la infracción directa el juzgador iu~:urn: en un yerro 
Jtu1dlco sobre la va lideY. en el liem po o en el espacio de la norrna tle que 
,;e trate, error de jnlclo que lo lleva " negar o desconocer la voluntad 
abstracta de la ley, lo que tlnalmente s" lraclnc:t: en la falta dé aplicación 
al e: aso que!' se ju:t:ga de la norn1a que paTa sn recta solución correspon­
de. 1\sunto: Ordinario, Ponente! si: Dr. Rafael Ménde>: Aran~ o. Sentencia. 
t'echa: 06/ 1 O 1 J 998. Decisión: K o Casa. Procedenc:ia: Tribunal. Ciudad: 
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Snntafé de .13ogotá. Demandado: LS.S. Demandante: l'rit:to Orozco. Ma­
ría Emma. f'mceso: 10978. Publicada: No 

INSTmiTO DE S ECOROSSO<.:!ALES EN MATERIA PRESTACIONAI-. Con­
vlf!r>e !nslsUr en que en materia prestacJonal el Instituto de Seguros 
Sociales desde su creadóu, por mandato del legislador. ha tcnidu una 
atrtbuciún normativa propia especial que lo faculta para cxpt:dlr tos re· 
giamentos generales de Jos riesgo~ que se¡¡<m la ley dchc cubrir, los que 
deben contar necesru-lamcnlt: con la aprobación del Gobie rno partt :;u 

vall.dc?. .. A.:;[ resulta ctantmeote del ord .. 2• del art. 9" de 11:1 ~y 90 de 
1946 y del art. s• del Decreto -Ley 1650 de 1977. Obviamente. ello no es 
ób ice para que la ley, de manera expresa, e6t&blaca regulactones d ifc­
rcillcs qt1e modifiquen las OOJltéuülas en los ,ceg1amcnt.o~ ~obre determi­
nada prestact6.o. Not& de l!tel~ttoll'lÍa.. Reiteración JurisprudencJa conte­
nida en :ocn tencla de il de dlclelnlm: ~~~ 1.997. Radlcación10253. Asun­
to: Ordiuarto. Ponent.e(,): Dr. Hafad M~ndtz Arango. Senoo~nc:ia. ~-echa: 
06i 10/ 1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Trtbunal. Ctull~tl: Santafé 
de Bogotá. Ocmandado:_l.S.S . Demandante; Prieto Omzco. MAri;) F.mll)a . 
Proct:so: 10978. Publicada: No · 

PENSION V~ ::SOBRF.VJVIENTS:S/ SUST!TifCION PENSTO.t\.t\1... La Ley 71 de 
1 !-18!:1. en SLI an. 3", e.ncndtñ de manera v!tulida las p~vlttlone~ sobre· 
.:ustitucló•l ptn&ienal con:o"brradas en lat; U.yes 33 de 1973, 12 de !975. 
44 de 19!l0 y 113 de 19!l5 , al cónyuge supén<\lte, aJ compañero o compa­
ñ t>ra permanente. a los hljocs menores o Inválidos, a los p~dres y a 106 
hermanos lnválldos del a,;eg\lrado. en las c;ondlcione6 que dicha d!.spo­
slrJón c•l.ublece, por Jo q"e una lnlcrprctaclón slstemáf.ica de las nor­
mas hac• Imperativo mnclulr·quc el 'TJibw~.al no so: equivocó CwuJ<IV 
ooncluy~ que la dcmHndmlte en su calidad de madn: lcgí_Uma de Henry 
Plrachiciin Prieto. quie•1 quedó invál!do por un >u:o:ldente de traha_¡o u 
oonBe<:uenrJa del cua l fallectó posteriormente. f)o<lía s~r acreedora a la 
pensión de oobrcYivfentes .. .t\J;unro: Ordinario. Ponentels); Dr. Rafm<l 

.Ménd<'.z A rango. Sentencia. Fecha: 06/ 10/ 1998. Dc<:isión: No (::as•. Pro . 
ccdcncta: Tribunal. Ciudad: San(¡Úé de Bogotá. Recurrente: !.S.S. Opo­
sil:or: Prieto Orn•.co, Maria E:mrna. Pcoce&o: 10978. Publlcacla: No 

RU~:Nl\ FE - Exonerantc de la Sanción por Mo\·a / EHROR OF; HECHO. E" 
manlfl.csLO el error del juzgador, al no .-nc.:ontrar clemcQIO$ de buei.a (e 
en e1 comportamiento del Banco, de forma que ta ceuau n< el\ fundada y 
a .lll anterior se agrega, dentro del anál!s!s pcrlinente de ín~lan(:la, que 
la (•ondur.ta p rocesal de la entidad demandada permite conJkmar su 
actuación rle buena fe. En efecto, los documento;, requeridos por d ju7.­
gado del cono<:lmlento fueron puestos a su disposiCión por el llaneo, 
induso IM que sirvieron de fundamento a la>~ condenaa que le tmpusie~ 
ran los juzgadores de InstanCia: de allí que t.amhién deba tenerse en 
cucula que en e! m"mortal de a.p.,lo<:ión expUcó, para defender su post-
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clón, las ta2ooes qu e le daban la seguridad de obrar conforn>e a dt-nc:ho 
al In terpretar las normas convenCJonates y conch1ir que la pertodlddad 
con que se erectu aba el p¡¡go de la. prima de ánttgüedad, qu<' callllcaba 
de oca&ional. no le l mponian In obrcgacl6n de tenerla como elemento del 
$ HI" r lo. En consecuencia. al estar demo&lrada la buena fe de la 
<:m p icadora. no proe<:dís la 9tlllClón moratoria impuest~. de modo que se 
CMai"ÍI el fallo t:n t~u:mló Cclnflrmó la condena de primer grado. la <~Ual 
&erá revocada por tguales ra>.on' '"· para absolver en >!U lugar a la occlo­
,.,ada del J'eclamo respectlvó. Asunto: Ordinario. f'oncntc(~): Dr. Ramón 
Zúfti¡¡a Valvet·de. Sentencia. Fecha: 07 / 1011998. Decl$l(m: Casa Par 
ctalmcntc. Procedencia: Tribunal. Ciud ad: Call. Demándanle: Corral 
Roja>;. 1\cry. ocm.1ndado: Banco Popular. Pttx.-cso: 10546. Publi<:<~<Wt: No 

PRIMA DEANllGUEDAD -Factor Sal;~rial / CONV'ENC!ON COLECTIVA. Es 
clal'o que para dcltrmlnar SI la prlrna de ..xtligüedad constll:uía o no 
fac:tur salartal el Juzgador necesnriarncnle debía t"Xaminar las normas 
reguladoras de este aspecto ~~~ el CST. ya que. n •$~ régimen remitía la 
convención colectiva de 19AO. El art. 127 del CST, inCluye como elemen­
to Integrante del sal:uio a las primas. Podria declme. que el art. 128 del 
ml~mo ord<:narnicnro 9eñala como pagos que no constituyen salario a 
las prín>aa que recibe el trabajndor ocasionalm~nte y por mera Uberali­
da<l S in embargo. la prlrruJ de antigüedad es rula pre~taclón que uo 
depende de la Uberalldad del patrono, ya que contagruda eu U1lS con­
vención colccLh'"ll. es derecho odquirtdo de los trabajadores y por lo tan­
to, nonna laboral positiva y obllgaloria. E-ra entonce~ de recibo que el 
tribunal hubiese considcradu la prima de antigüedad como factor sala­
rial. concluyendo que se t.r!ltaba de una presta<:ión habitual otorgada a 
lo& u-abajadores con base ~-n la prestación del •ervlclo. Aeu.nto: Ordina­
rto. Pone.nte[s): Dr. Ramón Zúftl~a Vnlverde. Sentencia. Fecha: 07/10/ 
1998. Decisión: Casa Par(:iatmente . .l'rocedcncta: TribWlal. Ciudad: Culi. 
Demandado: Banco Popular. Demandante: Corral ROJil.6. Nery. Proceso: 
10546. Publicada: No · 

EMPRESA VE SERVICIO..<; PUBUCOS DOMICRJARIOS - Naturaleza Jurídi­
ca y de sus Semdores/ ESTAWiUS- Clasifio.::>t:ión. Del te..xto del arl. 41 
du la ley 141 de 1994, reclura de la gestión ~tl los 6e!VIcios públicos 
domiciliarios en Colombt"· la cual. para efectos admlnJ.5tratlvn,; - labo­
m le:s d ebe interpretarse crm el art. l7 Ibídem en punto de la~; empresas 
e$tatQ leH que presten servtetos semeJantes. no e~ dable predicar d~ 
manen• direda y taJa.me que todos láS servidores p tíhllcos de la8eropr~­
sa& lnd\l$l.rialcs y comerciales del estado que atiendan servicios públi­
C0:5 domiciliarios acan lrrestrtctnmenlc trabajadores onctales. pues bien 
~btdo se Uene que en esto. l!po de entidad descentra!Jzada son sus es­
La lutos loo que est:ablcc::<.:n qué actlvidades son desempeflndas por per­
sóna& enganchndas mediante contrato laboral y cuále6 deben se.- reali­
zadas a través de u~o iobornl, pero legal y regl amentario. En tal contex-
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l.o, cn\um,es, mal puede afirmarse comu Jo h~cc la L'~nsura que el ad­
<lUem vulneró la norma en conlE~Illo cuando dedujo a partir de los·esta­
lu\o~ de la empleadora c¡ut~ el actor no estuvo vinculado a ella por un 
contrato laboral, sino por un acto legal y reglamentario. El examen del 
arL 125dcl Dec. 1421 de 1994,quc~onr.lenecl e!<tat:ul.opolílioo, risr,al y 
admlniStntlivo de la Capital de lA R~púhllr.a. y c¡uP. el r.•nsor \>tmbién 
refiere como transgredido por P.l 'T'ribunal. tampoco da pábulo para infe­
rir, sin máS, que el demanclnnle haya sido un trabajador al se.rv!clo de la 
demandada; pues la nonna en estudto· únicamente establece para el 
l)(strltó Capital t:riterios de clasificación de las aclividades que ~n ,;u 
admlnlslración central y descentral17.adas pueden ser desempeñadas o 
por trabajadores ol'iciales o por empleados públicos. Al res pedo, destaca 
la Sala como en perspt!cLiva de las Empresas Industriales y Comerciales 
el E:o;tado, de nivel Dist.rila·l, el precepto en niención otorga a sus csl.atu­
'tn" la ~un.,lón de precisar qué acü11idades pueden ser real!zadas en ellas 
por tr¡~ba,¡adon"' nllcinle:; y cuales deben serlo por cmpl•ados públicos. 
Asunto: OrdlllarLo. Poncrolet.sJ: Ur. Hamón Züñtga Valverdc. Scnl•ncia. 
fecha: 07 i Hit 19911. J)~~ISión: No Casa . .l:'roc.edencla: 'li1bunal. Ciudad: 
Sant.afé de Bog,ot;1. Demandado: Sanrafé de Bogorá D.C. ll•mandante: 
Prada Vásquez, Fell.x Tiberio. Proceso: 1 03R9. Puhli<,¡orla: 1'\o 

REINTEGRO · Contenido económico/ PRETENSIONil:S SUBSIDIARIAS/ 
CUANTIA DEL IN1ERES JURIDICO PARA RECURRIR EN CASACION. Est.a 
Sala de la Corte relteradamenlc ha cxpn,<ado que el reintegro tiene un 
contenido económlco que equivale en alb'Unos casos por lo menos al va­
lor de las prclensione.; subsidiarlas qlle se solit:il.an en la demanda re.~­
pertlva. y.también ha precisado que cuando se fonnukn pretensiones 
principales la cua.nlía del Interés estimable por rcink~,'ro es al men08 
igual al valor de los sal.,Tios sol! el tados como consecuencia del mismo: 
En coúcordancia lógica <:on esos c.riterl.os debe infcrirsc que ~¡ indepen­
dientemente de si se formularon peticiones subsidiarias, cuando se 
impetre el.re.Lntegro y pago d•·sllltnios dejados· de percibir, para efectos 
de detenn.l.nar la cuantía del inl.•rés jurídico, es proceden le la :mmatorla 
de é~tos con el razonable conlenido económico de aquel, sc¡,'ún lo dicho 
•ro el párrafo anterior. y 9lcmpre que la misma arroje un monto ~uperior 
a los i 00 salarios múumo-s es pcrlincntc conceder el recurso de ca:,;a­
ción. Asunto: Recurso de Hecho. Poncntc(s): Dr. José Roberto Herrera 
Vergara. Auto. Fecha: 13110i 1998. Decisión: Declarar mal Denegado el 
recurso. Procedencl": Tribunal. Ciudad: Barranqulila. Demandado: Ban­
co Popuktr. Dcnoand;onte: Velasco Rodríguez, Jorg". Proceso: 11545. Pu­
blicada:No 

INDEMN!ZAC!OK POR DESPIDO( EHROR PE HECHO! BUENA FE 
Exonerante DE la sauciún por mora. Respecto de lo anotado por la repli­
ca, debe tenerse en cuenl>t qut' si bien a folios 100 y 162, se relaciona la 
prima de vncaclones causaola "" 853 días del 01/07/91 al 31/10/93 
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por $348.584,88, guarismo que coincide con el tomado por el1Tibunal 
debe rechazarse por cuanto se fncuniÓ en el equivoco de bulto de csti­
nlar todo ese lapso de causa_clón, sin tener presente que para la ind em­
n~ación pcn· de,;pido sólo debf: contabilizarse lo devengado en el último 
afio de se rvicios y no propiamente lo pagado cu ruás de dos ruios. cir· 
curwtancia que deviene ostenstblen•cnt.e descaminada lu v;dvraci6u del 
tl'lblUtal. y con mayor razón. s i con b<lSe t.n ella mftrtó mala fe ck )¡¡ 

accionada. Síguese de lo dicho que el error de la se.ntent.:l:\ ar.usada es 
palntarío y tl'ascendent.e al haber condenado a u na& sumas te1úendo en 
cuenta eventu;¡les facr.ore$ salariales de\'engados en p~riodos superio­
res al úllimo añÓ de se.l"l•fclos. y mucho más protuberante '81 sobre esa 
ba&c deleznable $<' ed ifJ<.'Ó la drá.l~Uca condena a i.ndemnt,.acióo morato· 
rla num illesla m en te desatinada e improcc<k nl.e. Asunto: Ordin ario. 
Ponente(s): Dr. Jo~é Rob~rto Hrrr~ra Verga1·a. Sen tencia. Fecha: 14 / 10 / 
1998. Decisión: Cas a Parctalm~nt.c. Procedencia: Trtbun<ll. CiU<iad: 
l3arraix¡ullla. Demandado: la Nación - :'<!:lnJsterto de Trun. Dcrm•miaule: 
Zabaleta Ocozco, Luis Ja•~er. Proceso: i092!1. Publicada: No 

PRIMA DE ANTIGUEDJ\D - !'actor Sa larial/ CONVENClON COLECTIVAi 
CESANTIA- Liquidación. Cn cuanto al cará<:tCr salarial de la prima de 
antigüedad. observa la Sala que lndependient.cmcmc: de la discusión en 
torno 61 :<u Índole salarial, el tribunAl se ltmitó a manlfc~({or que, confor· 
me lo :;efíal<m• en casos slmUares. •ta convención colectiva de trabajo .. . 
ordena que t.oda.s las primas e;o:trale¡¡ales. stn. ninguno excepcl<Sn. deben 
hacer parte del sa larto con el que se deben llqu l<.lllr las prestaciones 
sociales de todo trabajador· . De tal modo. mal pudo h lliJ<:r Lilcut'J'ldo en 
lA valoración errada de la conciliación celebrada en tn: la:> parles. los 
documentos de pago de la prima "'" comento y la liquidación final de 
pre$taciones. y en cuanto a la nr.mna ""nvcnclonal des tacadu ~r• la de· 
ciSión Impugnada y referida Igualmente c:omo mal apreciada. "'v1no.nte­
mente alude de manem expresa a las "primas exr.ralcgaJ.es", sin distin­
dón alglUla , como Integrantes de uno de los tres facLOrcs que constttu-

. yen el salario base para la lfqutooción de las cesant!as. d~ modo que no 
tncumó el tnbunal en error al con sidtirar que, a la luz de tal disposi­
ción, tod as las prl m as de tal naturale1.a deben fonnar parte de In base 
ele llquldaclón de la prcstauun en comemo. Asunto: Ordinario. Pooente(s): 
Dr. ,Jusé Rqberto Herrera Ve'l(~ra. Sentencia. Fecha: 14/ L0/ 1998. Oecl 
6 lón: Ca,¡a Parcialmente. Procedencia: T•·ibwl<ll. Ciudad : G<o li. Deman· 
dadu: Bant'Q Popular. Dernandw1tc: Oía:< Ca•iedes, Mario. Proc~so: 10719. 
Publi<:ana: No 

PRI.MI\ v~; ANTIG!JEDAD! CES,\N'l'lA - Sal arto base para ltquldal:t(m. "Eu 
cuanto a la proporción de la prima de antlgü"n~n 'lUC In !luye en el sala· 
rto mensu al del último año de servicio. no puede pasar8" por alto que st 
en verdad el reconocimiento que se hizo al demandante, en tal anuali-
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dad , fue eri constderacíón a <tU< o:urn¡.oltó 20 años d~ sen'lclos, ello no 
s tgntjtca qu e sea la única p11ma de anUgiir.<too per<'Jbftl<•; la mio;ma con­
venctón rolN:Uv" l~ml;agra éste derecho por eada lus tro (arl.t7): o se~ 
que para el reconocimiento de la última devengada · p C>r el demandante 
se tuvo en .:u•nta que trabajó otros Cillt:o año~ a partir del momento en 
que. cumplió los J q de servlc.tos. Siendo así no pu~de dáreele la razón nJ 
aJ Tribunal qm: Luva· en cuenta una dott'.ava dentro del promedio del 
salarlo meoaual, ni n la recurrente que ·prel cn<lc · 'l"~' !lólo,;e tome una 
do.~éientos cuarent;Jva, ~1 se causó por complcla r olro¡; cinco años de 
~en'lclo e$ apenas iób~CO e.m ender que Wl3 sesen wva <le ~u monto hace 
pnrie del salario promedio me.ns ual . .. S i en ocasiones se h a acept;¡do 
dlvtdir por 12 el valor de la prlm.- de antigüedad para CJbleucr ..u ln<.i­

dencta en el salano promed iO men&ual del úlUrnu aílo, ello obedece a 
qtn : l<1 convención colectiva admite, entre varios. tal eni.endlmi<:>nt t"l. Pero 
al anall1.!lr más detenidamente la <:H\usu hJ y rlmi<:> el efecto aalarlal que 
"" IP. ntrlhuye al pa¡¡o t"<Jrrespond1ente, se encuentra que ello lo asocia 
n e(;esariament.e a 1() pre&h:t\:'iÓn del serv1c1o y como relr!budón del mis­
mo. por lo que tesulla cuM<:cu ente tenet' en cnenlti. tod o el tiempo de 
ca usación par¡, la g~Ha·aclón del dcrco:ho. que en este cabo s upone ·lap­
sos de ch1co años, es decir, sesenta meses·. Nota de IRcLatoría~. [{eltera­
·cl6n jnri5pmdencla contenld;~ m sentencia d~ 11 de novu~mbre de 1997. 
Radlesclóro 99 81. Asunto: OrdtrutriO. Ponente(s): Dr. Jase Robertll Hcm~m 
Vergara. Senten(:ia. F..:l\a: 11 / 10/1998. Decisión : Casa Parcialmente. 
PTn<.:edencla: Tribunal. Ciu dad: Cal!. Demandan le: Dfar.CAviedes. Mario. 
Ocm::ond<Jdo: Banco Populo.r. Pror.eso: 10719. Publicada: No 

l:IUENA FE- EKonerante de la Sanción ¡.oor Mora. Resulta tnncgahl~ pl"lra la 
Sa la en el caso t:n wmen to; que las Justiftcacione~. unidas a la clrcuns­
tanc1<~. o'lest~r.ada tgualmeuté por .,¡ Flanco demandado a Lravé" del pro­
ce,;o, y con pleno respaldo probatorio, consistente en haber celebrado 
las parte~ un "arreglo conctllatorlo" . en vit:t.ud de l~ cual "llegaron a un 
acuerdo" pocos dia~ antes de la term inación del contrato por m\lU JO con­
senttmlento. por el cual 3e le canceló al demandante la suma de .. . " 
Ululo de conclllaclón. y-ésta declaró a poz y salvo ai B'"d.liCO "por lodos los 
<:onccptos originados en el <.:onlm to de trabajo . .. •. acuerdo que fue reali­
zado por los ahor<1 eontendtentes ante un juc~ laboral. quien lo revisó • 
lm(.)arltó su aprobación por ~on.qio.lemr que no vulncrahJ\ derechos cter­
los e Indiscutibles d~l l.nthnjntl<:>r , Mlgnándolcs en con.!!e!'ue.ncla los det:­
tos de co.~a Ju?gntla. ~;on clrCtU'lMaJiCía" que IJ~van a la Corte a <:ondule 
que en este proceso no hubo mala fe por parte de la cntld:od bancaria al 
on11ttr Incluir la susodicha pti ma en el cómpu LO del nuldlto de cesanlía y 

) eu esta medida resu lta fun dado el eargo. Asunto: OrdiJlatiO. Poncnte{s): 
Dr. Jo.~é Robeno Herrera Vcrg&rll . Scntenda. Fecha: 14! l O! 1998. ])ecj. 

,.Ión : CaS<l J:'a rclal.atcnlc. l'rue<."<l<ncla: Trlbullal. Ciudad: <'~"lll. Dem::ou-
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dante: DiazCavledes, Mario. Demandado: Banco Populou:. Proceso: 10719. 
Pl•bllcada: No 

EMPRESAS P.iDUSTRIALES y COMERCIALES DEL ESTADO, SOCIEDADES 
DE ECONOMIA MIXfA- No requieren de autorl7ación gubernamental 
para expedir tUl plan de retiro individual o colectivo/ ACUERDO CONCI· 
LIATORlO. • ... llcllt: prct:i:;ar la CorLt: qut ni la~ empresas Industriales y 
comerciales del Estado m las sociedades de economia mixta requieren 
dP. un¡o anlorir.at:ión gubernamental o estatutaria espP.clal para expedir 
un plan de retiro lndhrldual o colectivo que les permita celebrar acuer· 
dos c:onciliatorio-' con sus trabajadores vinculados por contrato de tra­
bajo porque no solo no existe ninguna dlspos1clón que las obligue en tal 
:sentido, sino que, por el contrario, al eswr doladas de personería juridl­
ca propia y de antonomia administrativa de conformidad con lo~ dccs., 
1050 y 3130 de 19G8, pueden realizar <:On las formalldades de ley tale~ 
aveniiiÚentos, en lo" cuales el derecho del trabajo y la .sociedad tienen 
lnl.erés en la medida en que con ellos se cons¡gue lUlO de los cometidos 
esenciales· de un es lado .sot:ial <k dcredJo, como es el de precaver los 
conflictos futuros y solucionar los presentes. "De t. u erre que esos .acuer· 
dos realizados en forma seria y responsable por la~ partes, Indudable­
mente son fo JP.ntP. de. p•z y ""gnricl:~cl jnrirlir:a. por lo que también mere­
~¡,n l'Mp:oldn leg:.l y jurls.prudenelal provenl~ntc del esl!ltulo ptocesll 1 
del trab;ljo, •n •1 •nhmdimi<:nto dado desde ant¡guo por esta COI-pora­
clón y por la Corte Constitucional al ro!\•isar la eon~tltuelonalldad del 
art. 23 del mismo, en armonia coro el art. 53 de la Carla PoliUca que 
erige la conclllaclón como aspecto medular del est<lt.uto del trabajo" .. 
Asunto: Ordinario. Poncnre(s): Dr. Jos~ Roberto Herrera Vergara. Sen· 
tencla. Fecha: 14110/1998. Decisión: Casa Parcialmente. Procedencfa: 
Tribunal. Ciudad: Call. Demandante: Díaz Ca"icdc:J, Mario. Demanda­
do: Dauco Popular. Proceso: 10719. Publicada: No 

TERMINACION DEL CONTRATO POR CIERRE TOTAL DE LA EMPRESA/ 
REINTEGRO- Intprocedencia/ INDEMNIZACION.PLENA. •EJ Tribunal 
acierta cuando sostle"ne que el cierre total del lugar d~ndc prestaban el 
servicio los demandantes hace lntposlble el reintegro, porque esa es una 
verdad axiomática. :vlá,. aún, para que una obl!~ación exista es necesa­
rio que sea tlsica y jw:idlcamente posible, de manera que una persona 
no puede obligar~<: por un acto o dechi.l'aclón de voluntad a cumplir lo 
Imposible y de la ml.sma manera ti jue¡: no puede gravar al demandado. 
<:on una decisión judicial suya, a que cumpla un hecho o un a e lo matt­
rlalmente !Jnposible. Cuando el hecho debido se torna Imposible, la obll· 
gación original {de dar, hacer o 110 hacer) se resuelve en una de i.ndcrn­
nlzar perjuicios, de modo que lo jurídicamente procedente es la deman­
da judicial de Jos perjuicios•. ·Por otra parte, cuando el TrlbWlai sostle­
. nc que el juez del tmbajo debe anali>.:aJ' las clrcun,.tancias que apar~-



can en el jutcto;para decidir emrc d rcimegro o el pago de la Indemniza­
ción y encuentra que la desaparición de la empresa es una de esas 
circunstancias. aplica principios básic-os del derecho común sobre la 
posibilidad del objeto de toda prestación. pues, como se dijo.en el párrafo 
anterior. no es jurldicamenle posible a~umir urla obligación que tenga 
por objeto el cumpll.m1ento de un hecho o acto físicamente Imposible, ni 
le está dado al jue;.; ha(:<::r t:umplir lo que se csc<tpa de l01s leyes lisica~". 
"De at.uerdo con las apreciaciones anteriores. si el empleador, con des· 

. conoctnlicnto de la lty, procede a efectuar un cierre parcial o lolw de la· 
empresa y esta cJrcunstancJa da lugar a la terminación de contratos de 
l.rabajo, res u lt,, jurídicamente h1adtn1slble pretender el reintegro, asi él 
se encuentre oonsagt·ado en la ley, en pac.to colectivo o en convención 
coleCtiva. El trabajador perjudicado solo tiene la opciónindcmnizator!a, 
que en el caso de los trabajadores oridales 'pu"d" ser pl~na, curno lo 
seiiala el art. 11 de la ley 6a. de 1945 y Jo dice .;u decreto rcglam<:nt.arto 
2127. pero no le c.~~ dado pn:tender un reintegro imposible, pUC$ con 
ello desn¡,t.uralizaría el objeto del proceso y eventualmente podría crear 
arl.it'kialmente la posibilidad de rectu·rll· al proceso ~(ecutlvo para el cum­
plimiento de la obllgaclón de hacer. a sabiendas de su Imposibilidad y 
con la pretensión de obtener ventaJa con el juramento estlmatorlo de los 
peijulclos, o sea, para pasar por alto el objer.o de la pretensión que ctcc­
uvamente debió ha~P.T valP.T "" el jlli<.:IO ordinario, t:Oil e\ 011JI.S probnndi 
d~ lol< pe.rjuidfk,·. Not11 rJle Relatoría. Helteraclón jurisprudencia conte­
nida en sentencias de 2 de·dlciembre de 1997. Radicactón 10157: y 13 
de mayo de 1998,Hadicación 1041l6. Asunto: Ordinario. Pon.,nle(s): Dr. 
Germán Valdés Sám:hez. Se!ltencla. Fecha: 14/10/1998. Decisión: C;tsa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cartagena. Demandado: Alcalls de Co­
lombia S.A. Demandante: Con.ono Romero. RobertO. Proceso: ll063. Pu­
blicada: No 

BUE~A FE - Exoncrantc de la Sant:ión por Mora. Hay que precisar que la 
sanclónmoraloria no surge de ningun• dispo:<ir.ión especia\ aplicable al 
amblto laboral de los !Crroviario':' y p<>r ello no se le podía pedir al Trtbu­
nal. como lo irlsinúa el cargo, que comprendiem esa especial clrcuns- . 
tancla.la sanción por mora pedféla lile la general aplicable a los trabaja­
dores oficiales desarrollada en el art. t del Dec. 797 de 1949 y por ello el 
Tribunallcnía que aplicarla dento·o de los parámetJ'os que han sido se­
.ütolad"" por la jurisprudencia para el efecto, dentro de los cuaJes se 
encuentra Jo analizado por el ad qwmt "obre la conducta de la demanda­
da pam determtnar si estaba reve.slida o no de buena fe, y como esto fue 
lo que encontró, dispuso la absoludón. En ello no .enC:uenLTa la Sala 
error alguno de interprctadón ni de utlll?aclón de la n01ma, que ·por lo 
demás. en la prJmera audiencia de trántib:. cui:ll1do se adicionó esta 
petición. f\oc mal dtada. Asunto: Ol'dlnario. Ponente(s): Dr. Gcrmár:o Vald;;, 
Sánchez. Scnlcncia. Fecha: 14/10/1998. Decisión: :?\o Casa. Proceden' 
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c.ia: Tribunal. Ciudad: Cundinamarea. Demandante: C.órdoba Avcndaño, 
Uswaldo. Demandado: Fondo de Pasivo Soda! de los. Proceso: 1113.1. 
Publicada: \'\o 

TECNICA DE CASACION. Uno de los requisilos fuudamenlales r,IL: ho <.k­
manda de casación, exigido por el art. 90 del CPL .. vigeme aún bajo la 
pn:cq.iuva del an. 51 del Dec. 2651 de 1991. es la obligación del re<:u­
rr~nte de Indicar "cualquiera de las no.i-mas"Jegales sustantivas del or· 
den nacional que cslime Infringidas por la sentencia acusada y en las 
que se consagre el respaldo de lo pr~l.r.nñtdo en r.J proce~'<o por eJ· 
lmpugname. Esra cx;gr.neia también ·es aplicable cuando se alegan de­
rer.hos r.xlralegales consagrados en la convención colectiva de irabajo. y 
para cumpltrla es Indispensable invocar la norma que la define y permi­
te su cmp1en, que corresponde al art. 467 del CST. Asunto: Ordinario. 
Ponente(s): Dr. Germán Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 14/10/1998. 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tlibwtal. Ciudad: Medellín. Demanda 
do: MWllcipio de Medellín. Demandante: Duque Gómez, José Dello. Pro 
ceso: 11084. Publi<:ada: No 

VIOLACION u:y Sl'S1'Al\CJAL. La afirmación de que el demandante no se 
<!nt:ontraba bajo el régimen de transición de la ley lOO de 1993, por 
haber ~umplldo los requisitos para obtener su pensión antes de la VI­

gencia de l>1 IJ\1.-;ma. corresponde a Wl aspecto julidlco, no relacionado 
con la apredactón o falta de apreciación de una detenuutada prueba, 
por lo que no puede ser estudiado en un cargo orientado por la vía Indi­
recta. Con relación a que el Trlliunal no dio por eierro qu~ el "ré,gtmcn 
convencional que cobija al ar.tor le P. si" hle.:iú derer:hos ;odqniridos a '1"" 
los jubilará el Munlr.lplo r\P. Me<lP.llín", debe observarse inicia \mente que 
esta aflnnar.ión. ~11\a fonna ('.Omo se encuentra !orrnulada, plantea una 
r:onl.rov.,-sia jnrídi<:" que no es posible estudiar en tUl cargo presentado 
por la \'Ía indirecta . .'\sumo: Urdlnarlo. l:'onenteis): Dr. Germán Vald~s 
Sánchez. Sentencia. Fecha: 14/10/ 1998. Decisión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Medellin. Recurrente: Duque Gómc<, José Dcllo. 
Opositor: Municipio de Medellín. Proceso: 11084. Publicada: No 

BUENA FE- Exoneran te de la Sanción por Mora /DERECHO ADQUIRIDO 1 
PRIMA DE ANTIGUEDADiCONVENCfON COLECTIVA. SegUn la conven· 
clón colectiva de trabajo aplicable al actor, cuya valoración Incorrecta 
denuncia la C~'Tlsum, el cargo desempeñado por el promotor del juicio. 
vale decir, Gerente Dcpanamental. estaba en principio exceptuado de la 
aplicación convencional respecto de los benellclo:s que se causaren ha· 
cia el futuro. ll!o obstante, en el nilsmo ru1ículo cuano se dispuso que tal 
exclusión "no afectará derechos adquh1dos de Jos trabajadores que ve­
nían ~oza.ndo de beneficios convc..."Dcionalcs en dcscmp~fio de cualquiera 
de los cargos m~nclonados •. Si bien el enlendillllenlo del fallador con­
forme al cual el demandante tenia derecho a s~ulr disfrutando de la 
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prima de antigüedad aún después de esa convención, es comprens!We a 
la luz de una íntcrprctaeit\n finalista del a(:uerdo mleclivo, debe l.en.,rse 
en cucma que ib'Ualmcnt.c ha habido Interpreta clone,. rc•pctabJc .. cnltt 
dociJ'ina y en la jurfsprudencla se!i(l1n las .cuales el concepto de "dcr.ccho 
·~dquiiido" no es predicable .respecto de cláusulas convenclonales exigi­
bles l'll el futuro y estiman no .:omporta la perpetuación en faoor de un 
Individuo· de un dctcnninado régimen convencional o de .la aplicación 
ilimitada o i.l:ldeflnlda en el tiempo de beneficios en él contenidos, como 
si se tratara de de .. echo adquirido tn:>lil.ucion"l <¡uc .:nlr<~ii<: obli!("d<:iu­
nes lrrecllmihlcs en cabeza de qul.enes han venido disfrutando de bene­
·nctos contenidos en el convenio colectivo. sino que tiene una connota­
ción eminentemente .IJ:uilvtdual }• concreta. se~ún lo entienden: ra-zón 
por.l<t cual duda la segmtda parte de la cláusula donde se .habla de 
"derechos adquiridos·. si bien es aceptabie la tnterpretactón del tribu­
nal, resulta enlendible o al menos ausente de la arbltrartedad que cree 
encontrar eJ impugnan •. c. el aknn,:e impartido por In :1cr.ionacla, r.o1no ln 
asentó el sentenciador al no r.ru:nn1 ntr mal~ f~. As un tn: Orcl1nnTio. 
f'oneme(sl: Dr. José Roberto Herrera Vergara. Senl.em~ia. l''t:<:i<a: i 411 O/ 
l 991! •. Dcci.-;lón: No Casa. Pl'ocedencta: Tribunal. Ciudad: Samafé d~ 
BoguLá. Demandado: Caja 1\~rarla. 'Demandante: 'Moncaleano ·Peiia, Ri-
l~ardu. Proceso: 10787. Publicada: No · 

DECRETO 797 DE 1949 - Contenido y Alcance. Dado que en este segundo 
cargo, por la modalidad directa escogida no se ataca el primer sopo.rte de 
la scmcm:ia, eminenteml'nte de hecho y no jw·ídlco, tal fundamento 
fáclioo de la absolución de la lndermúzaclón por falta de p~o de diferen­
cias presuu:ionales queda Incólume, con mayor razón si no tuvo ventu­
ra el cargo eondu.:ente a :;u lnfirmaclón. Ello no obsta para que la Cort.e 
por vía dt: do.:tnna corrija la equl'\'ocada hermenéutica del tribunal por­
que en verdad del contenido y alcance del dec.reto 797 de 1919 se des­
prende """ t:landad que cuando no se deinuest.re la buena fe de un 
t:mplcador oficial en la falta de pago de preslaciones socia!.~. induidas 
las pensiones a su cargo. porque la disposición no tlislin¡.,'\1(:, procede la · 
Imposición de la indemn.lzación moral.oria. A:; unto: Qrdina-rto. Ponente(s): 
Dr. José Roberto Herrera Vc:rg~ra. Sentencia. Fecha: 14/10/1998. Deci­
sión: No Caha. Pwccdencia: Tribunal. Ciudad: Sanlafé de Bogotá. De· 
mandado: Caja ilgl'al'ía. Demaru.lan!.(:: Moncaleano. Pei1a, Hit:ardo. Pro~ 
ceso: 10787. Publicada: ~ .. 

'r.t!:CNICA DE Cl\SACION. "Reit.cra<lamenl" esl a Sal" el P. In CortP. ha expl'e­
sado c¡ue una demanda·de casacJón debe ajustarse a dt~l.,rminadO« re­
quisitos de indo k ronna 1 parn que pueda ser tenida como tal y 9e.r aten-· 
d.tble. En múltiples oponunidad•s l.amhi(:n ha rlic:ho In Corporación que 
la casación es un medio extraord ina río de iRJ(>llb't"'ciím d" In" "P.nten­
Ci:lS. o :;ea que es una verdadera acción para obtener ~u anula<~ión: y no. 
pueda tenérsclc corno una tercera Instancia, que es con lo que. suele 
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confunclirsele a menudo. Significa ello que wm demanda de esta cate­
goría está sometida en su formulación a un<t técnica especial, rigurosa 
y fuera de la cual el recurso resulta inestimable". De otro lado debe 
anularse que. en relación· con la coulntt.li(:cil)ri de allrmar "infracción 
directa e imerprda<:i6n (:rrónea·, basta reiterar lo didto por esta Cor­
pontt:ión en múltiples ocasione~: ''La infracción dirc(:l.a de la ky c:on­
,.;stc en su desconoctmtcnlo o en la di8posit:ión conlra su mandato, 
con mdcpcnuerKia de toda cueg,tión proba torta ... ' y "la uu.erprctactñn 
errónea de la ley tiene cabida en el recurso extraordlllarlo. cuando el 
susl:anciador halla en la norma una inl.cllgcncla o un alcance, distin­
tos de los que contiene, es decir, cuando el entendlmlento de la misma 
por aqu~J es equivocado o erróneo ... •. Salla a la vista el error técni('O 
por cuan LO .1;~ infracción directa parte del supuesto de la inaplicación 
de la ley, mientras que 1"- interpretación 'errónea de Jo contrario, esto 
c .. , de su aplicación, 1>ero c.on un equivocado entendinliento, lo que 
i_mpidc la denuncia simultánea pOI' ros dos conceptos de viulat:ión <:ita­
dos respecto de las mismas dispu~it:iuncs: A<)(:m;;;~, (:omo lo resalla la 
réplica no e."íiste en casación l<t borulnin~<ún com;~plo de \1olac1ón que 
se den,omine "inlerprct.,eiún -,rr(mc;r o falta de Interpretación de me .. 
dios de: prueba •, así como tampoco "apreciación errónea" o no aprecia­
ción d~ normas. Asunto; Ordbmrto. Ponente(s): Dr. José Roberto Herrera 
Versara. Sentencia. l"echa: 14110/i998. Decisión: No Casa. Proceden­
da: 'l'ribunal. Ciudad: Santaie de nogot.á. Demandado: Tngescr de Co­
lombia S./\. Demandante: gu tftonc-., . Jorge 1'ir lio. Prn~eso: 1 LO 1 6. Pu· 
bllcada: No · 

RECURSO EXJ'RAORDINARIO DE CASACiON 1 ERROR DE HECHO. Por su 
raíz histórica y por su desarrollo cons'titucional y legi .. Jativo, la casaeión 
es un recurso cxtraordinarto. Supone que el proce~o ha concluido, y que 
ha concluido con una dcci~ión acertada y ajustada a la ley. y el carácter 
excepcional del recurso de cMaclón se manifiesta por do.> aspeclos: el 
primero por que no cabe COllera toda "onLCm:ia ~ino :;úlo contra aquellas 
que ell<:~slador oxprcsa111eme sc1iala; y ei segtutdo porque su fin prln· 
clpal es. la unificación de la jurL<;prudencla nacional y no propiamente la 
composición del \tug¡o. El rtgor del recur~o. lratándo»c del error lit' he­
cho -ajeno a lo que fu~ la easación en sus orígenes-, fue acentuado 
por nuestro legislador de 19691Jey 16 del aiio ctt¡¡.do. arL 7). que es limó 
que este yerro. en el n~eursn exl raorrlin~uin labon•l sólo portia provenir 
de 1" r .. u:r •1• ¡rpreei<lc.ión o de la apreciación errónea de un docmnento 
mrténtien, de una contestón jti<!llclal o de una Lru;pecclón ocular, con Jo 
cual en prindpio, excluyó las restantes pruebas. llfou ll!e ltelW.tiDmía. 
Rei\.,ración jurispn1dencta contentda en sentencia de 2 de agosto de 
i994, RacUcaclón 6735.'Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Jos{: Roberto 
Herrera Vergara. SentencJa. Fecha: 14/10/1998. Deci<Jlón: No Casa. Pro­
.:etl•m:i:t: 1'rih1 rm>l. Cil rrlad: Santafé de l:!ogotá. Demandado: lngese.r de 
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Colombia S.A. Denmnd<mte: Qulñonez. Jorge Tullo. rroce;.., 1 1 O 16. Pu · 
bllcada : No · 

FACl'ORES Q'I.JR DEBEN IN'l'EORAR EL SALARIO C:HANDO SR ORDBNA F.:l. 
REINTEGRO. "Es pP.n inente reiterar que es diferente el s alario para li­
quidar prestaciones y el d el reintegro. ya que el segundo s i bien no se 
reduce ál ~imple concepto de salCJorio bú:;i{:o, no puede Incluir prestaclo 
nes soelalc" o factores que tengan como causa el tramcurso de un lap­
so superior al que media 1;11 los pagos regula.t·es, lales ~onm prima~ ~e­
mes trates . anuales o quiu4ur.u i~. T amp<Jco deben Incluirse s umas que 
Incrementan de manera ocasiona l di~ho $~ lana. l:OITIO trabajo suple­
memarto o de dornuucalt>.~ y r~sth"Os, ya que durante la cesación del 
servicio no se labor.t d e manera ex traord#tarta. d e tal mnnera que no se 
trata de incremen tar flctlelaDtc.rue el sa lario del trábajador eon factores 
que sólo incidieron accld<:nlulment e, pero tamp<Jco de menguado hasla 
tal punto que dcscon(>?:ca lo que ordtnarlamcnlc con:1Utuyó a'l final de 

.''lll relación de trabajo la base habil.ual y real ele retribución de servlclo8. 
"En rP.ireradas oportunidades ~e ha expresado en relacló•l c:oulos fac:lu­
rc:< que deben Integrar el :<al11.r1o cuando se ordena el relnl.t:¡Jro de un 

·trabajador. que ésto:; correspon den a los que de maoerli habitual, flja y 
ordirouria el perdba al ser dc~pcdidu, es decir que se encuenl:rao ~:x­

\~J>tuados aquellos de n•llnml~.7a evenmal o extraordiiJnria, como son 
el trabajo en horns e-xtras. el reca rgo n oc1om o, el trabajo en dominica­
le!< o re~tivos, los vlátlco9 ~Lc:. Not., de·¡¡telatcm . Rcllcra~.:ión jur!spn • 
dencla contenida en semenclas de 13 d" diciem'bre de 1094, Radlca­
clón6917; 16 de mayo de Hlll9, Radlca(:ión28IO. 16 de üt&.r.ro de 1990, 
fuldlcaclón3410: 3 de octubre de 1991. Radic;~d6n 4215; 9 dejultode 
1992, R~tdlcaclón 4986: 9 d e ¡,gosto de 1992. Radlcaclón 4928: y 12 de 
abril de 1996, Ratli<:;:~<; ión 71:155. Asunto: Ordinario. ronente(s): Dr. José 
Hobert.o Herrera Vergara. Sentencia. Fecha! 14 1 10 / 1998. Dectslón: N;, . 
Casa . Procedencia: Tribunal. Ciutl~ rl: s,.n tafé de t:lo¡¡otá. Deman da rlo: 
1\vta nca S .A. Deman dante: Tooor Elimndo, Maria Lort'na. Proceso: 
lll25. Publi<'.ada: No 

ERROR nr, HECIIO-VIOLACfON LEY SUS1'ANCIAL. E~ <:onvenlente recor­
dar que el art. 7° d e la Ley 16 de 19 69, establece q ue d t:rroi de hecho 
~cr~ motivo de c.asac::ión \ahora! s ólo cuando sea vruc.lu~IO de la apre­
<.:laclón errónea o de la fiilbt de apreciación de un documento auténti­
co. d e una c:onfestónjudlcl>~l u tlc una ln>:!pet:clón ocular. e rror que por 
Jo demás debe ap.,recer manJfleslo y •tr ouj~lo d e demostración por· 
parte del recUJ·reuLc extraordinario. Ponente(¡¡): n r. Germán Valdés · 
Sánchez. S entencia. Fcdta: 11 / 10 / 1998 . Decisión: No Casa. Proce-

) . <l\>ncia: Tribunal . Ciud ad : Sant~é d e t:logotft. DemsnrhmtP.: Peilal~ 
Pull<lq, ~o:llx Marta. Demandado: Jl'lola La Macarena S.A. Pro< :eso: 1 J 1-17. 
Publit:><tla: No 
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TECNICA DE CASJ\CION PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. De manera 
e>epresa el art. 51 del Dec. 2651 de 1991, adoptado comolegJslaclónper­
manente por el art. 162 de la Ley 446. de 1998, ·establece que cuando en 
el recurso. de casación se invoqu~ la ;nJ'racciún de normas de derecho 
susLant~al, 9erÍi :;utkir.ntc señalar como >iolada cualquiera de la~ nor­
mas de """ naturaleza que haya constituido base e~enclal del fallo ün­
pugnado. o que haya debido sedo, "sin que sea necesario Integrar \Uta 

proposición juridica completa•. Tiene ra?.(ln la repllcante en su repro­
che. por ser cieno que la recurrente, con total ignoram~ia de las normas 
leg<>les que gobiernan el recurso de casación y de la técnica propia de 
esta Impugnación extraordinaria, en su alegato. que a lo sumo sería 
atendible en inst:mcia, denuncia la violat:ión por la ,.;., directa de la 
totalidad de los decs .. 2171 de 1992 y 2093 y 2094 de 1993, cuando, 
como es bien sabido, la ley exige que se dclcrrnlne de manera prec.l.sa la 
norma ausl.aneial qucbranl.ada por la scnlcncia, siendo por ello un Jnei­
cusablc defecto el acusar l'(lobalntcntc un estatuto lc¡¡al ínte,E\I'o. como Jo 
es el Dec. 2171 de 1992 que está in~egrado por 165 arls. Dado que el art. ·, 
20 transitorio de la Constitución Política no es norma atributiva de un 
derecho laboral específico, se Impone rechazar el defectuoso cargo. Asun­
to: Ordinario. l'onemets): Dr. Rafael Mé.ndez Arango. Sentencia. F'ccha: 
15/10/1998. Decisión: Casa. Procedencia: Trlbun<il. Ciu~ad; 
BOirranquilla. D.;m¡¡nu¡¡n l~: Herrera tk Mo:razo, Cet:ilia Elvll'a. Demai'l­
dado: la Nación - Ministerio de Tran. Procc:so: 109:11. Publicada: No 

T'll:RMINACION DRL CONTRATO POR MANDATO'fRA:\JSnDRIO DE LA C.ONs­
TITUCION JITAClONt\L. Estima con•-enlente la Corte advertir que res.ulla 
Insólito que en un caso en el que la tennlnaclón del contrato se pmdut:• 
en desanollo de un mandato transitorio de la Constitución Polít.it:a y en 
estricto cumpllmlento de w1 de<'l'eto que al. efecto se dictó, se t:aliflqu• 
como de mala fe a la Nación no obstante haberle pagado a !() promolon• 
del pleito como indemnización ... , que es Jo que legalmente le corre.~ pon­
día de acuerdo con la tarifa establecida en el art. 148 del Dec. 2171 de 
1992 y lo$ facLore:. salatiale5 t=aU vanoente señalados en el art. 15!:i del 
rni~um d<.'(.:n;Lo. HUr la cirt::uu~taru::ia de que supuestatnente resultaba 
. irn¡)agada una dtl'crcncla. y más, grave aún resulta el despropósito si, 
como se demostró en el recurso. nada se adeudaba por razón de la In­
<l~<rnni-.a.:ión por la l ~rminac:ión dc:l o::on trato. As unto: Ordinario . 

. l'nnenle(s): Dr. Rarael Méndcr. Aran!:O. Sentencia. Fecha: 15/lOi 1998. 
Decisión: Casa. l'roc.,dencia: Tribunal. Ciudad: Barranqullla. Deman­
darol.t<: H•rrera de 3.icraw. Cceilia El vira. Demandado: la Nacióu - 'Mlnls­
t•rto de Tran. l'roc.,o: 10931. Publicada: No 

TECNICA DE CASACION / PROI'OSICION JURIDICA COMPLET/\. Tiene rn 
d>n la replicante en su reproche, por ser cierto que la recurrente, con 
total ignorancia de las normas legales que gobten1an el n;c.-urso dt: casa­
ción y de la técnica propia de esta lmpugnat:ión extraordinaria, en su 
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alegato, que a lo swno sena· atendJble en lnsi.anclu, denuncia la \1ol8-
ción por la vialndlreela de la totalidad de loo decs .• 2 171 de 1992 y 2093 
y 2094 de 1993; cuando. oomo e1< bien sabido. la ley exJge que se dclcr­

. mine de manera precisa lo .norma sustancial qucbrenl<!da por la sen· 
tenela, $iendo por ello un Inexcusable dcfet:lo Cl at:ul'>ar ¡tlobalmerite un 
eKtatuto legal íntegro, como lo es d Dec. 2171 de 1992 que cst-' (:om­
pu'esto por 165 ruts. 1\&urolo: Ordinario. Ponente(~): Dr. Rafael Méndez 
Arango. Sentencia. Fecha: 15i l0il998. Dccitilón : No Casa. l'l'OC<:d<:u­
cto: 'l'rlbunal. Ciud~d: BnrranquiliH. Demandado: la Naclóol - Milli:;terlo 
de Tran. Dcm~ndante: Ramo García, Adela Isabel. Pro<:o::>~u: 10925. Pu-
blleada: No · 

'\.101..ACION DIRECTA. Kl Trll>Unal basó la condena por concepto d" reajus­
te a la indernnlzaelón por ri~J;pldo Injusto E>u la circunstancia de no¡,,_ 
berse tomado como factur ""'~na 1 lo pagado. por concepto de horas ex­
tras. contrariando de manera manifiesta al claro t<·nor lltet·al de la nor­
ma que adujo ~umo ftul<lamen•o e k la decisión. Quiere d t:(:ir lo ante1·Jor 
t~ue. por lo men08 en lo atinente a la condena que tmpuso a 1(1 ~ación de 
pagar a la d~maudante la canu<lacl diaria de ... por conc:eplo cte tndemnl­
roctón por mora por el s upues to pago Incompleto de 111 Indemnización 
por la termiHacióu del contrato dt> lmbajo. es matHiic"t ~ In traru;greslqn 
de la ley: s in ~rnbargo. eJ quellranln normativo no resulta de una vlola­
~lón tndtrecta de la ley sino de u nA viólación directa de ella debido a que 
el semenclador. en abierta rebeld ía r:nn el expreso tenor literal del art. 
155 del Dec. 2171 de 1992. Incluyó la remooneraclóu corre~pondteute al 
Lrabajo suplementario o de lloras extras como lUl l'acu:or salartal que 
tlcl>ía tomarse en cuenta para determinar el monto <le la lw1emnizaclón 
¡.>or d despido. y por e~ta vía conduy<'> que el pa¡¡o de la lndemrúzaclón 
por de~pldo era tncomvleto. stn que se justiflcara el que no se hubiera 
c.:uu:dado en forma co!'llpleta la tndemni'""·'ión por la terminación de( 
cotllnu.o, cuando. al dcl~lr del Tribunal rh: R:o rranqullta. esta indemnl­
zaclúu ·~ra el dere<:ho·mb tmportante.quc I.P.nin In demandante por la 

· reestruclu ra\.1ón d e la enlJdud". l:!:stándole ~cdado !l la C.:orte an ular un 
fallo por un l'XmCepto dlfercme al denunCiado r nr quien en el recurso 
pide su cas.u:ión, resulta lmpcrath·o mruttener la ilP.gal decisión . Asun­
to: Ordlnatio. Pon~nte(s): Dr. Rafad Méndez Arangn. Ser\t~ncla. J<echa: 
\!l / 1 0/ 1998. Deelslón: No Casa. Procedencia: 1'1-tbunal. ·Ciudad: 
Barranquilla. D~mandado: In Nación- Mmlsterln <l• Tran. Demandante: 
Ramo Gtu'da, Adl"la Isabel. Pro~es-o: 10925. Puhll<:ari~: No 

1'~:CNIC.:A DE C.ASACION/ PRUEBA CI\LIFICADA/ EflRORDE HECHO. El 
cat-go adolece de errores du técnica que le hae€n inestimable. Ha dicho 
e~ta Sala. que cuando el faliQ 'aparece fundamcnlado en pruebas caUfl­
r:ada& y en pruebas no apta9 en t:aS<Jción laboral, ¡.>ara p lantear el error 
<Ir. hecho conforme a lo estipulado ''n el art. 7" 'de la ley 16 de 1969, la 
tm¡ingnactón resulta ¡.>rocedente si el ataque se efectúa n.5~.cto de ambas 
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pruebas, como quiera que el fallo aparece estnlcturado sobre los dos 
soportes anotados. Ponentefs): Dr. Jorge Jván Palacio Palacio. Senten· 
cia. Fecha: 15/10/1998. Decisión: Xo Casa. Prac.edcncta: Trtbut~al. Ciu­
dad: Carragena. Demandan le: Noriega Patrón, José Antonio. Deman­
dado: 1\lcalls de Colombia Limitada • Al(:o Ltda". Pro(:eso: 1 1022. Publi­
cada: No 

NEGOCIO ,JUWI>TCTO ·Elementos de Validez/ CON1'RATO DE TRABAJO­
Rcsclllación/1EHM1NACION D~L CONTRATO - Mutuo Acuerdo/ PLAN 
DE RETIRO COMPENSADO. "En la >ida del derecho, el mutuo consenti­
miento, o sea el acuerdo de voluntades entre dos o más personas para 
reali?.ar un nego<:io jurídi(:o, tiene en principio plena valldez. Pero si el 
consentimiento de al_!!una de esas personas está •1clado por error, fuer­
za o dolo, el acto es :;u,;ccptiblc de invalidación'. 'Por mutuo acuerdo 
en11-e empleador y empleado debe siempre celebrarse el contntlo de tra­
bajo. Y en la misma forma puede modtflcru·se o aún extin!,'Uirsc por 

· resctltaclón. Pero esta últlma no exige esencialmente que lii !,'Tatuldad 
sea el móvll determinante para uno o para ambos contralanles cuando 
quieran de coalSuno fenecer el contrato. Bien puede una de la~ parLes 
ufret~crlc a la otra una compensaCión en dinero o en espe<:le para <¡uc 
acepte rcsciliar el contrato. sin que esa oferta pueda calificarse por sí 
mtsma c.omo una forma de coacción o de violencia ejercida sobre la can· 
1:rapane'. "'Si quten recibe la oferta decide aceptarla porque la encuen­
tra conveniente a sus Intereses. no- hay base para sostener que .,¡ con­
trato d" trabajo fue rolo unilateralmente por el oferente y que huho mta 
\'Íciima de un nbmr <:ontrarto a derecho que debe ser indemnizada. Aqt•"­
lla manifestación expr.,sa de uno de JOs contratantes de aceptar lo ofre­
cido por su contraparte no puede calillcarse como Lntrinsecamente hJ· 
válida, puesto que no cabe oMdar tampoco que el error. la fuerza o el 
dolo no se presumen sino que deben demostrarse plenamente por quien 
alegue haberlos padecido".· "No sobra recordar que la Corte ha señalado 
insi,.tCni.Crnenle que no existe prohlblc.lón ruguna que impida a los 
empleadores promover plane9 de rerlro compensados, ni ofrecer a sus 
trabajadorc" sumas de dinero a titulo bonificación. sin que ello, por si 
solo, constituya un mecanismo de coacción, pues tales propuestas son 
lcgil.ima.• enlaPledida en que el trabajador está en libertad de aceptar­
las o rochaz:arlas, e Incluso formularle al patrono ofertas di,.linlas, que 
de igual manera pueden ser aprobadas o desestimadas por é"lc, por lo 
que no es da blc calillcar ni unas ni otras de presiones indebida.~ por 
parte de quien las t:xpresa, pues debe enlende1-se que dichas ofertas 
son un medio t(lónco, lcga!"y mucbat'l veces conveniente de rescindir los 
contratos de trabajo y :t.anjar las dtlerencias que puedan presentarse en 
el desarrollo de las rcl<Oclone" dt: Lrabaj<(. Nota de lltelr.tomía. Reiu:ra­
ctón jurisprudeneia contenida en .scmencia de 26 de agosto de 1998, 
Radicación 10832. Asunlo: Ordirlarlo. Poncntefsl: Dr. Jorge lván Palaelo 
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P:~lacio. Senkncia. Fecha: 1511011998. Decisión: Casa. Procedt!ncia: 
'l'rlbunal. Ciudad: Cúcuta. Demandado: Colomblan Petroleum Cornpany. 
Demandante: Mom. Jesús ManueL Pror.e""' ii002. Publicada: No 

PLAN UNICO DE RETIRO VOLUNTARIO/ CONCILIACION. El Tribunal, en lo 
que puede entenderse como referencia a estas pruebas dijo: • ... put-s 
cuando la Caja Agraria sacó s.ua planes de retiro, elecluó algo también 
lq,'ltimo, como era ofrecerlos, promocionarlos, incentivarlos y volverlos 
atractivos para el trabajador conforme a las leyes impl)ranl.Cs. de oferta y 
dl:mantla. para llnalmenl~ p~rfcct:iunar Jos acuerdos con aquellos tra­
bajadores que se acogían, y esto se hacía, rnanif~slanr.lo la voluntad 
ante el Juez o Inspector reftrlénclose al mutuo consenpmiento expresa­
do por las panes de tenntnar el contrato con el pago de la bonificat:ión 
respectiva. la cual tiene tuta ver-dadera legttlmidmt .:onfnrm-. lo ha tx­
presado la Honorable Corte SupreJna de ,Justicia -- Sala l.ahoral - "" 
sentencia de junio 21 de 1982". "i n>ás adelant• pnnmali?.ó: "En estas 
condiciones, se tiene que si bien el hecllo de pag;~rles un" <:ompcnsa­
clón en dinero a aquellos trabajadores que aceptaran renunciar al em· 
pleo. no puede calificarse esta actitud por parle de la demandada como 
coacción moral o maniobra engañosa, con la cual se Intenta Inducir a 
sus empleados que tal propue~ta les era favorable para sus intereses 
pecunlal'los. a cambio de obte11er el benefiCio de lo.o; planes dt! rcl.iru 
. ofrecidos por ella". Dlen se ve comparando lo afirmado por el censor con 
Jo <:xprcsado por r:l ad quem, que -éste no hiro decir con las pruebas nada 
distinto de lo que aquí asevera. Habrí<l, enlont:c:;, Hl:ucn.lu en el contcni· 
do de las p1uebas, pero diferencia de crtterlo en cuan lo a la conclu~lón 
a extraer de las miSmas y ello no constituye yerro e\1dente de hecho. 
como lo ha sostenido esta Corporación en tncontab1e6 ocasiones. (Ver 
senlen<:i:Js del 2:~ rt~ febrero de 1972 y dr.l 14 de junto de i973). En 
cuanto a la otra prueba - el lnstmctivo de concllia<:iones Jabomles de la 
demandada ·, hay que decir que <:onla escuela allrmación de que con· 
tlene ln "parafemolia· previa ade \antada por ]a C~ja"' no se demu~.st.ra 
yerro de apreciac1ón con carácter de evid~nte por parle del Tribunal. 
Empero. ~i se t.lene como referencia d~ éste a dicha pru~ba qu~ la de­
m¡¡ndnda promocionó, incentivó e hi7.0 "tractivo el primer plan de retiro 

el que acogió el actor·. tiene que concluirse que no hubo e>Tor en su 
apreciación, pues el mismo no contiene el.emento alguno que lleve a con 
duir con certe?:a que se utili?..ó algún mcdlo de presión. que forzara a ]a 
aoeplación del plutieilado plan de rcüro. MHs aún, ninguna "parafcmalia" 
contienen los dichos htstructi•os, que se contraen a sei'lalar las compe­
tencias. las autoridades de la conciliación, los diversos planes a que se 
pueden acoger o no lo.~ traha.JadoTc~. el '~ant.cnido de los actOTC8 de con­

. ciliación que podía libremente aceptar o no el interesado y la auLOridad 
competente. 1\suoto: Ordinario. Ponente( si: Dr. Jorge Jván Palacio Pala­
cio. Sentencia. F<c.ha: 15/1 0/1'998. D<cisión: No Casa. Procedencia: 
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Tribunal. Ciudad: Cúcuta. Demandante: MantiUa Arena~. Pcr.lm Etluar­
do. Demandado: Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. Proceso: 
11038. Publicada: \'\o 

INDEXACION DE LA PRIMERA MESADA PENSIO~AL. Tal como lo dit~e el 
opooitor, el Tribunal de Cundinamarca fundó la decisión que ahora 
Impugna la recurrente en el criterio Jurisprudenclarplasmado .en las 
sentencias de 5 de agosto de 1995 y de lO de abril de 1997, la que 
transcribió in C.><tenso, para com:luir que resultaba procedente acce­
der a lo prel.endido por d demandante .. V precisamente por estar basa­
da la sentencia en una consideración puramt'Tll.e .iur{dlca, los plantea- · 
miemos de la recurrente se enderezan a demostrar que no es proce· 
dente la revaluación judicial de las pensiones de jubihn:ióu en ra.ón 
de qu~ la acr.uallzaclón del valor de ellas resulta de lo que al rc:spcdo 
establece el legislador al incrementarles anualmente, con lo cual, >~c­
gún la.q textuales palabras de la demanda de casación, "trabo c.lc ac­
tualiZar la depreciación que puedan sufrir los pensionadostslc)": ac­
tualización que afirma hace por mandato de la propia Constitución 
Política, por Jo que "mal pui:d~ la adntinist.ractón de justicia hacer ajus­
tes adicionales de t·evaluaclón' Ubldeml. ya que ~no tlaría lu.ftcli' a Jo 
que denomina "anatoclsmo pensiona!". Como la rundamentactón de la 
sentencia está basada en el criterio jurisprudencia! sentado 
mayorlt.artamente por esta Sal~ de la Corie, resulta inadecuado 
cont.rovertlrlo por la ~ia Indirecta que escoge la ra:urr~nlc p><ra fonnu­
lar el <'.argo. el que. por lo ml.smo. se desesTima. AsutiLO: Ordinario. 
Ponentelsl: Dt·. RafaelMéndezArango. Semencia. Fecha: 15f l0/199ll. 
Decisión: No Casa. Procedencia: 'tribunal. Ciudad: Cundmamarca. 
Demandante: Hernández Rodriguez. Alvaro Rrnc~to. Demandado: 'The 
1\atlonal Cash Hegister Com .. Proo;"""" 10!197. Publicada: No 

RECURSO DE 1\l'ELACION Sustentnclón. Conviene repetir nuevamente 
que para esta Sala de la Corte Suprema de Justicia no existe ninguna 
duda sobre la vigcncho del arl. 57 de la Ley 2a. de 1984, puestoqu~ ni ha 
sido exprcsamcnlc de•ogada esta disposición ni ninguna otno norma 
poslt:rtor puede considerarse contrm1a a su finalidad, que claramente 
lo ca lograr una mayor' celeridad y descongestión en la adml.nJstraclón 
de la .lustlcla, lo que se obtiene cuando para resolver el recurso de ape· 
!ación el superior funcional únicamt:nl.e debe centrar su control de lega· 
lldad de la :sentencia en los at<pCcLos del litigio frente a loo cuales mani­
fleste lnconfonntdad el apelan te. La obligación de sustentar el re<:urso 
de a!Jelaclón a la par que contribuye eficazmente a la descongestión 
judicial realiza el principio de <.:Onsonancla o congrueltcla al cual están 
sometidos Igualmente los .iucces del trabajo, salvo en lo atinente a la 
facultad que alJue?. de primera inst.an(.'ia le· atribuye el art. 50 rlcl CI'L., 
y que le permite fallar por fuera o Illás allá de lo pedido; pero con la 
condición de que hayan sido discutidos en el juicio .Y esr.én debidamente 
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probados los h echos que originen Jos .s alarios . prestaciones o 
ln<lemntzacloncs disUntos o los pedidos. o cuan do ~parczea que la.'< ':!U­

mas pedidas resultan lnferlorcs· a l~s que cQrrcspund"n al trab>~jador, · 
"de conformidad con la ley, y siempre que no hayan s ido pagadas•, tal 
c.ual lo est.ablece con meridia na t:l~rid«d dicha norma. A~ur1lo: Ordlna­
rto. Ponente[~): Dr. Rafael Ménclez Arango. Sentcnr.Ja. Fr.r.ha: 15i 101 · 
1998. Decisión: 'No Casa. Pror.crlP-IIt~ia: Tribunal. Ciudad: Cundinarnarca. 
Demandado:, Tirljut:~ Corchuelo. Humberi.o. Demandante: 'friana Pin· 
.w n, María Justa. Proceso: 1 1044. Publicada: No 

TECNICA DE CASACJON. Jlace notar la Col}>oraclón que examina da la 
propo!lteión juridlca de la acusaCión la mi.<Jma es deficiente en la medida 
que no ttene incorporado a su estruclurd d art. G4 del CS'T, modificado 
por el art. 6 de 1~ ley 50 de 1990, no obsl.alitc:: qu<: e~ dicho precepto 
:<u"tanuvo el que couU.cnc el deredto sustancial del "ct.ora ~cr l.ndem­
nl7J\do, en el evento de <¡m: ~~ despido, que el propio cargo Interpreta 
como acaecido, efecttvamenli: huy u sucedido y, además. sea Injusto. Debe 
a11otar.e Cj!Je el estudl<> d e ¡,. "cusactón da lugar a Utfertr que. no oh•­
tante ella discurrir contra la tests del ju:r.gador de segunda Instancia de 
que el deapillo dd demandante no está demostrado en el proceso .. en 
parte alguna de la propos 1c1iln jurídic:fJ que la preside se Incorporó la 
nor ma Juríd ica de ca rácter !<ustan,;,ial c¡u e contien e el derc.:"ho, 
tndemntzarono 511Jplic:¡,orlo por el acror. y ello le era n~esario a pesar de · 
la morigeración t¡oie ~n esa comp onente de la demanda de casación In· 
trodujo el num. Jo d«l ~rt. 51 del Dec. 2651 de 1991, pn>TTogado por ley 
44¡; de 199ll. pttcs de f.odns maneras en ese pre~:epto se le Impone aJ 
rt.<t:urrente en casación l<.~ carga de Incorporar a ij\J Impugnación, en lo 
que a n01matlvldad ju ri(ll~a se refiere, cuando menos un precepto de 
curácter sustantivo que haya !>lelo base esencial de la pro\1dencla ata­
l:ada, o habiendo dehido &erlo. conceptúe se hubiera Lnfr~ldo por el 
fallador de segundo g.-ado. Otro defec to que no permite la estimación de 
la Impugnación, tiéne que \'er c.on cl hcch.o de que no obstante ella estar 
d irigida por la vía directa. endllgtmdo<!de al ad quent aplicación indebi­
da de normas legales. el recurren te incun1ó en el en·or de ~gnmir obje­
c iones a la form3 conlO el 1'rlbunal: apreció la demanda y su ctmtl·.;ta­
cJón; ejerció su actividad prob<oLMix y t:xlrajo sus conclusiones fáclieas. 
es pecialmente aquella de que el demandante 'debiÓ demostrar el des pi · 
do y no lo 1¡i.:w. Ret:uercla la Corporación qne <;ua.ndo el aruclitmt" P.n 
ca~aclón dU·Ige su aL<141JC conira la sentencia d~ segunda mstancia por 
la via directa, es porque "-"CJ.lla la valoraCión que el afl 1¡wm ~fectuó de 
los heclJu>, las pm~bus y Ja~; pte2as dt~l proceso. motivo por el """l no le 
es dable expon~r ul.Jjt:cione.s sobre dichos contenidos áe la-dec!!<ión. <1 •­
blendo centrar su argUinentación en demostrar lr1 lnfr;>ccJón normati­
va, a varlfr de la confrontaCl(m escueta cte·la -sentencia c:nn la~ Mrmas 
jurídica!< "ust<mctales que esUmc \'inl"<L,,. pudiendo remmrse a las pie-
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.as del proeeso. o a las prueb...,., pero solo como referem cs. porque en 
n tngún caso puede dlseut1r las valor.Jc.:iones que de ella~ hizo el ad 
quem y las conclus!onea que extmjo. pues stmplemente 'Se asume que 
ya las a<:q>LÓ. Asunlo: Ordinario. Ponentc(s): Dr. Fernando Vó.squcz 
Botero. Sen tencia. Fecha: i 5/LO/l998. Decis ión: No Ca~a. Proceden­
e l;¡: 'frtbumtl. Cluu .. u: M"udlln. Demandante: Calle Velásque?., León 
Dru!o. Demandado: D'Leon LtJnltalla '"' Concordato. Proceso: 10988. 
Publicada: 1\o 

VACACIONES / PRIMA DE VACACTON&.'l l AUXILIO DE CESAN11A- Liqui­
dación/ PF..KSTON DE,JUOJ!.ACION. Conforme a las normas de carácter 
Interno de la Caja Agraria. cu<~ndo Lm trabajador ocupa por encargo un 
puesto de superior ~:ategoria. la:s liquidaciones d e vaca<:.1on es, prima d e 
vacat~ones. cesantías y pensión de j ub!la~ióu, se calculan con el salarlo 
eorr.,!!<ponrti~nte al cargo del cual se es titular; y la diferencia entre una 
y otra n.oigtmc:ión constituye un factor del salarlo variable que se liene 
en cuenta para la mtsma liquldac:i<ín. Por lo demás. y IHJ~~lo 4ue la 
impugnación en su alegación KOhrc la mala fe de la demandada se limita 
a lo relacionado con el últ·Jmo cargo desempeñado por la actora y su 
incldca.cJa en la liquidación de las presta<'lones sOt!iales. no hacen falta 
con$ldcraclooes especiales en cuanto a la prerendtda S811C!ón morato­
ria. No obstante y :. pesar, adetlléS. de que la lmpugn~~lcm no ¡;;W!tentó 
su reparo sob"' la deduccl6n <le1 1'ríbunal de que elCI.~tla el p lam de 90 
dla.s para efectu" r la llqutdaclón definitiva. observa la (:{ITIP. qu e t.al m­
terpretactón del ad quem obedece a un análiSis razon~blP. del acuerdo 
conclllatorlo que, por lo miSmo. no puede calificarse de errado y mLtcho 
menos con el c11ráclcr de Mtens!ble, t.uda vez que alH Mlipula.ron las 
partes s ujttarsc a la ley y a la convenc:i6n para efec to d~ la llquldaclón 
de prestaciones sociales. razón por la cual la Sala de ln~>Lwlci.a descartó 
lo pre\1sto, al n:specto. en el contrato de !rabojo. A~>unto: Ordinario. 
1-'onente(s): Dr. Jorge lván Palacio Palacio. Scnt~ncln. Fecha: 15! 10/ 1998. 
Oeclslón: No Ca"a. Procedencia: 'Tribunal. Ciudad: S"nt...Cé de Bogotá. 
Oemandax•te: Adl.rán Olaya. Blanca Nelly. Demandado: Caja llgrarla. 
Proceso: 10936.Puhllcada: No 

MODlFlCAC!ON DE LJ\ RELACtON JURIDlCO PROCESAL. t:xamin~do por 
la CorLC el documemo de folio 19. encuentr« obvia la posición del ad 
quem de que no tenía competencia para decidir la nueva pretensión que 
trató de Introducir al litibrto e l apelante. a la vez que advtert" que la 
cantld;~d de ... allí Indicada, no fue objeto de deducción. nl de retención, 
n1 de <.:oo<pensaclón por parte de la empleadorto.: fue pagada al ac1.or 
como .,a.Jtlo a su favor despué:.o dé efectuadas las deducciones. que no se 

.d iscuten. del monto de cesantía s e tnrereses: val" decir que ese 
lost ruclurio demuestra el pa¡¡;o lotru de éstos d09 último.~ conceptos: y 
><Ctedlta también que. acto 6eguido. en u-e el demand:mte y la demanda­
da ~<.: cdebró otro acto jurídico. dlferemc del de pagar y de re<.ibir la 
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liquidación, de acuerdo con el cual el primero dejó en poder de la segun­
da la cantidad de ... para atender a los gastos que tuviera que hacer la 
c1ilpresa declvados de la renuncia del demandante, Laie~ co111o: pénlida 
en el préstamo para la compra de automóvtl, pena por tncumplirniculo 
del eonLralo de arrendamiento, y gastos de exce:;o ~n el regreso a los. 
Estados Unidos. El cumplimiento por parte de la empresa de tale~ come­
tidos, con el dinero que para el ~fecto le dejó el demandante, es asunto 
bien diferente del pago de las cesantías. de los intereses y demás pcti­
<:inne:;; de la demanda:·luego, nada tiene que ver con el presente litigio. 
dP. !lnncle <e'!'tJ ltan sin trascendei:)-CJa los errorl!'s que, bajo los num-.mles 
3 y 4, endilga la Impugnación al fallo de segundo grado, al Igual que el 
del nnmerrll 7 ~1 que ;• su \'ez inc~JITe en 1~• in~x(te1·i 1 ud rh: ~u:uMtT una 
deducción que no se prcscnl.ó. Dest:arlados así todos los dislates que la 
censm·a le enrostra a la decisión atacada, torzoso e!> conclu.lr que. el 
<:argo no tiene prosperidad, sin que ·sea nec.esaclo l!'.xalninar los otros 
rncdios d~ pn1ehn qn~ r.Jta el recurrenre pol'qne ~on lns 1nf~mos éste se 
proponfa cuestionar la dcslinaeión que la empresa debía dar al dinero 
dl!'jado en su poder por el demandante, y ello no es materia de este pro­
r.eso. Asuntu: OrrlinaTio. Pon~ntP.(g): l>r. Jorge hrán Palí=l.clo Palacio. ~n­
tencia. Fecha: 15/10/ L!l!lR. Dt,.·isiún: No C"s:o. Pn><:-.clem:i:~: Tribunal. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: Esso Colombiana Limiled. De­
mandante: Nalewalk, Uerard U . .Proceso: ll055 . .Publicada: No 

TECNJCJ\ DE Cl\SACION 1 CRITERlOS AUXILIARES DE LA ACTIVIDAD .JU­
DICIAL/ VJOLAOJON DE LA LEY. La obli,e:ación del Municipio la extiende 
el Tribtmal a la demandada con el único argumento de que ·en múlli­
plcs oportunidades esta Corporación ha sostenido que lo!! acuerdos 
municipales. emitidos con antelación a la vigencia de la Ley 11 de 1986, 
eran cxtcnsi>-o., a los servidores de las entidades como la aquí deman­
dada, ... ". P(:ro este argumento no puede ser aceptado, puet> al expoi1erlo 

·.;c. omite indicar la no1ma preclsa que sl.rve de apoyo y la razón por la 
cual se conduy<:: que ~u respaldo es el pertinente, po.r lo que la decisión 
queda cinlt::ulada "" fall0>1 <!nleriorcs y blt"Il se sabe que las determlna­
cione!> judiciales deben fundltrro(:ntllr~c en la J.r:y y no ,;Implemente en 
nlothr"aciones doctl'lnarias~ que únit:arut::nu: pueden lcncree como crite­
rios auxiliares de la actividad j udít::ial. la auseucia de linJtlarnl:tllo kgal 
para extender a la demandada la obligación consagrada en lo.q acucr- ' 
do~. ltaee que la det1s1án te1mtne dependiendo solo de lo contemplado 
en el l.<:xlo rft: lo"' mismos. en Jos que aparece claramente que la presta­
clón reclamada está iusl.il.uida no favur do.: los \rab"-i<Odore:,; del .Munici­
pio dt: Medellín, sin que en ellos obre explicación de por qué se la impone 
a la.; ErujJre•as f>lj hli(:<t~ de Medd\ín, persona juridlca diferente a ·la 
obligada por los acuerdos. Lal como debe <nlcudcrsc del hecho mismo de 
dirigirse contra ella la demanda, como bienio illdlca el i·ec.lu-reule, cnll­
dad ésta última a la que el actur prcslú sus sl-niclos. Lo expul!'sto lleva 
necesariamente a concluir que está derm~•l.ratl~;~ la violación de la ley, 
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pues partiendo de la apreciación de los acuerdos 26 de 194 7 y 34 de 
1970 expedidos por el Concejo Municipal de Medellín, no resulta admisi­
ble concluir que la pensión pretendida se encuentra a cargo d<': las Em­
presas Públicas de Medellln. Asunto: Ordinario. Ponente(sl: Dr. Germán 
Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 20/10/1998. Decisión: Casa. Proce­
dencia: Tribunal. Ciudad: :vredellín. Demandante: Chiquito Calcedo, 
Lucio. Demandado: Empresas Públicas de Medellin. Proceso: 11157. 
Publlc_ada: No 

CUANTIA DEL INTERES JU.RIDICO ECONO.M!CO PARA RECURRIR EN CA· 
SAC10N. La Sala ha sos1cntdo de-vieJa data, que ña procedencia del 
recurso de casación en materta laboral por el aspecto cuantitativo la 
detennlna el valor de las condenas en conerelolmpueo<tas en segunda 
Instancia en tratándose de la parte demandada; o el valor de las absolu­
Ciones de las condenas pretendidas por el actor, preclsándo.•e d• tal 
forma el interés económico de los comendlentes para re<:urrlr en casa­
ción. Asunto: Recurso de Hecho. Ponente(s): Dr. Ramón Zúñiga Valverde. 
Auto. Fecha: 20/10/1998. Decisión' Denegado El Recun;o de Ca~aclón. 
Procedencia: Trtbunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: Empre­
sa de Energía de Bogotá. Demandante: Santos Barbosa, Carlos Julio. 
P.-oceso:_11188. Publicada: No 

lN.DEMNIZACION MORATORIA. lndepcndit:nt.(!menle de si hubo buena fe 
en el no reconocimiento de la rcliquida.:ión salarial pretendida wr el 
recurrente, la verdadera ra~ón para no anular la condena por Uldemnl­
zaclón moratoria radica en qut cll" devino de la falta de pago de los 
dominicales y festivos laborado~ por el actor, 9iluaciónno atacada en el 
cargo. Asunto: Ordlnarto. Pon.,nl~(s): Dr. Ramón Zúfllga Valverde. Sen· 
tencia. Fecha: 20/10/1998. DeCISión: No Casa. Procedencia: Trtbunal. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandante: Gualdo Agullar, José Alfredo. 
Demandado: Caja de Crédito Agrarto Industrial y Mlllero. Proceso: 10252. 
Publicada: No 

COETAKEIOAD ENTRE LA CONDUCT/\ SANCIONABLE y LA CONSECUEN­
TE SANCION. Ha dl<:ho es la Corporación: "De acuerdo con la doctrina 
de esta Sala sobre la coetaneidad o simultaneidad que debe existir 
entre la conducta sancionable y la consecuente sanción, cuando el 
empleador está obligado a aju¡;t.arse a un procedimiento para la formu­
lación y comprobación de .:argos que Implique oír en descargos al tra · 
bajador, hacerle conocer las pruebas obranles en su contra y permillr­
le aportar las que con:; Id ere perlinentes a su defensa, es apenas lógico 
que el lapso necesario para el atlelamamlento de e:se trámite deba ser 
descontado siempre que se rrate <le determinar si el despido o, en ge­
n~nd. la sanciún, guarda la necei.arla 1nmediatcz con el conocimlento 
por parte· del empleador del hecho o de la cunducra que se trata de 
sancionar··. Nota d:o> IF:e!l&t·o•rílil. R.:ilcraclón j urlsprudencia contenida 
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en sentencia de 30 cte abril de 1991, .Radicación 4198. A~unlo: Ordina­
rio. Ponente(s): Dr. Ramón Zúñiga Valverde. Sente1icta. Fecha: 21/10/ 
1998. Decisión: No Casa. Ptocedencla·: Tl'ibunal. Ciudad: 
Cundtnamarca. Demandado: Caja .llgrarla. Demandunt.e: Vorgas, Luis 
Felipe. Proceso: 10414. Publicada: No 

CONVE:-.ICION COLECTIVA- Compilación de cláusulas vigentes. El que no 
· se haga una compila.:ión que recoja en un texto uruficado las cláusulas 
de convenciones colectivas d(: lra bajo que pudieran hallarse vigcnlcs 
por no haber :;ido cxpresame.nte derogadas por Jos postei1ores conve­
nios celebrados, no ¡:¡ener.t cm ro u IJ<:'=juiciu d que no ¡meda hacer::;t' valer 
el den:chu curwcm:lcmalmenle estipulado, puesto que la extgiblll.dad de 
uu den:cho no depende de que exista o no w1 texto unificado que recopi­
le lo pa(:lado en dlfert'Jttes converuos normativos de condiciones de l.ra­
ba,¡o. Asunto: !recurso de Hecho. Ponente(s): Dr. Rafael M~ndr.?. Arango. 
AUla. Fecha: 21/10/1998. Decisión: Dccl:uarhlen df:negado el reeurso. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Mef1P.llín. Df!m<tndMllP.: Asodación Co· 
lomhlanR d~ Empi<·ados Bancarios. Demandado: Rauco Comercial 
Anrioqnei\o. Proceso: 11596. Publicada: No · 

CUANTIA DEI, li:IITERES JUI<IDICO ECO-'IOMICO PARA RECURRIR E:-.1 CA­
SACIO :'V/ IJJC'fl\MEN PERICIAL. Aun r.u~nrio St\gtír1i!l rm. 370 del CPC., 
(al cual podria· pensarse c~rth~ n•miliro;e por \irtud del art. 115 del CPL. ,] 
el dlr.l.am~n qne ordena d 'ii1bunal no e.g ob(etable. debe eonsiderao;e. 
qne el art. 9~ del CPL.., eg norma sullc:ienle por sí sola. y que el objeto de 
dlt'lla peritacwn es la de disipar en el tallador Jos serios motivos de duda 
que tenga"" relación con la cuantía del Jnlcrés para recurrir, ra7.Ón por 
la cual queda sujeto a su crilcrlo dderminnr si soluciona o no de mane­
ra'adecuada su inccrtidurr:rbre; por manera que nada Impide (:¡\IC cuan­
do lo diclamin'ldo por el J>~:rlto no lo convence, dc,.;w•c ol.ro auxiliar, 
posibilidad que e.xpresamen\e consagra t:l art. 233 del CPC. Asunto: 
Recurso de Hecho. l'onenl.e(s): Dr. Rafael Méndez Amngo. ·Auto. Fecha: 
21 i 10/ 1998 .. Decisión: declarar bien denegado el recutso. Pr·occ:dc:ncia.: 
Tribunal. Ciudad: Medellin. Demandame: · Acc:b y U ucb. Demandado: 
Ran(:o Conierclal 1\ntloquefto Hoy. Pror.(:so: 11596. Publicada: No 

TE::>TIMONIO 1 PRUEBA CALIFICAOA. Al no haber enconlrado cn·ores de 
hecho en las pntebas ~.alificada" tildadas de cn-óneamf'nte apreciadas 
o inaprcc:lac:las, la técnica de la ca~ación de! lrab.,jo no hace vtable el 
c"tudlo de la prueba testimonial, tlatlala c:ormc:icl>r rcstTicción conteruda 
on.el art. 7" de la Ley 16 de 1969. A.-.u11to: Onlinarlo. Ponente(s]: Dr. 
José Roberto He1'l'era.Yergara.. Sc:nt•n(:la. Fecha: 21/10/1998. Decisión: 
No Casa. Procedencia: Ttibun"l. Clud:.tll: Sarnafé de Bogotá. Deman­
dante: Qulroga Garcla, AgltM ín. Demandado: l:lerrio Escudero y Ol.ro~. 
Juan Francisco. Proceso: 10966. Publ1cada: No 
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CONTRATO DE PRESTACION I>E SER\-1CIOS. Parn la Corte e~ evidente 
que pese al gran esfuerzo dialéctico del distinguido reeurrenl" p:~m tm­
tar de demostr¡u· los cuatro enores de hecho endilgados a la sentenc.ta 
Impugnada, no Jo logró. El conjunto de medios de prueba objeto de cen­
sura conduc~n a establ~c~r la man~ra cotnQ se ejecutó cJ contrato de 
prestación de servicio.• contables por el demandanlt:, que conllevó el 
deber de infomJt~l:ión del mismo al demandado como persona natural y 
representante de las sociedades, aobre su gestión contable y la r•misión 
de documentos concernientes a la ejecución de tal actl,1dad. Ellos no 
constituyen por sí :;olos prueba de dependencia jundica laboral, shto 
com-en! os propios.del ejercicio de la profesión de contador público y de 
su respectiva asesor.ia. porque esta clase de contratos Implica una ::~cric 
de obligaciones reciprocas mlnimas, propias de cualquier· nexo slnalag­
ttJáUc:o, c~nyoohlig;•l·nrto l:nmplimiP.nto no e~ signo de eonrinuada subor­
d1n.t~clón laboral, que es td mat17. que para esta dase t:spet~ial de 
prP.stador"" d• s•rvil:ios permite el <Jrt. ¡• rl• 1• '"Y !>O rundlir vlnculos de 
naturaleza laboral, por cuanLO la dependem~ia o subordinación laboral 
cons.lsle en la racu\Lad que licne el empleador de dar órdenes al trabaja­
dor y en el deber correlativo de acatarlas, eircunstancjas que no se de· 
·nJoslraron en las lnslancia9. Por el contrario, la múltiple documental 
valorada. los interrogatorios de 1"• partes y la Inspección judicial, ala· 
fien es al ejercicio razonablemente autónomo y propio t.le la prolt!olón de 
contador público. Al no haberse acreditado por el promotor del proceso 
una ~ubordinación propia de un tonlralo laboral, y niucho menos de 
manera manifiesta. como era nece~arto en aras de la prosperidad de la 
acusación, ésta no prospera. :\sunto: Ordin:~rio. P<ment.e(s.): Dr. José Ro­
berto Herrem Vergru-a. Sentem:la. Fecha: 2 tll 0!1998. Decisión: No Casa. 
Procedencia: '!'ribtmal. Ciudad: Sanmfé de Bogotá. Demandan le: Qulroga 
Garcla, ~ustfn. Demandado: Berrío Escudero, Juan Francisco. Proce-
so: 10966. Publicada: No · 

TECNJCA DE CASAClON 1 AI..CANCE DE LAIMPUGNACIDN. De modo pre­
limiilar. y más con carácter de la enseñanza propia de las scnlcncias de 
casación. dchc señalarse la impropleda_d rell~jada en la petición subsi­
diarla del alc.anee de la Impugnación en la que el rccurreJ.Jlt: pide la 
ca!>ación parcial del fallo de segunda Instancia sin predsar en qué a~­
pecto:; eoncrela su inconformidad, lo que lmp.lde a la Corte saber que 
as pecios debe anular, lo que no es coleglble de hf espedfir.~ prt<l ~nsión 
en cuaniD al fallo de primer grado pues es sullclentemente sabido qu~ 
laa funciones del tribunal de casación son distintas cuando fungc como 
tal y (:omo jue" de la inslancla recmplazaJldo al tribunal. Haciendo abs· 
tracción de lo anterior. pero también a manera de precisiones de orden 
técnico, se observa que la rc<:urrcnlc denuncia incoherentemente la 
convención colectiva como mal apreciada y dejada de apreciar y mc.:cla 
varias eonsideJ'aciones del tipo J urlcUco, las cuales no se pueden combi· 
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nar en un cargo que no está dirigido a demostrar errores ele juicio smo 
d~ hecho, relacionados con valoración ptobatorta. como es el gue for­
malmente propuso la lmpugnante. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. 
José l:{oberro lierrera Vcrgara. Sr.nrr.nc:ia. Fecha: 21110/1998. Decisión: 
No Casa. Proeedemia: Trtbui:mJ. Ciudad: San.tafé de Bo~OI á. Dcmancla­
!lo: Reneflcencla de Cundlnamarca. Demandante: .l<eyes Cárden~s. 
Natalla. Proceso: 11134. Publicada: i'io 

TEHMINACION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA- lncumpl.lmlento de 
Requisitos fom1alcs! REINTEGRO DE TRABAJADORES OFICIALES- No 
es pro(:cdcnte. Con\'lene recordar que legalmente no está consagrado el 
reintegro de trabajadores oficiales en esto-s casos, y mucho menos se 
put:dcn Invocar para el aserto contrario la ley 6" de 1945 y el Dec. 2127 
t.lclmismu ;nio qu(: como lo u .. ne ado(:trinado desde antiguo lajurt:;pru­
<.lcncia laboral, no lo consagran. Es cieno que ellncumpllmlenlo de re­
quibiLUs JOnualcs genera indctnnt2".acioilcs por dt~spJdo inju~Uflt:ado~ pero 
no necesa!'iCUllellit: d n:inLt;gru porque é~lc proccüc CJJ lus ca::~os ~nque 
este previsto o el despido sea legahueulct iuefica;o o uulo absuluLo o e• Lé 
expresamente prohibido por la Ley. Por maneJa que en caso de termina­
ción de. un contrato de trabajo sin justa causa, pot· lnctunpllmiento de· 
los requisitos formales o de fondo solo se genera la obligación de pagat· 
Indemnización respectiva. l\;.U!lio: Ordinario. Ponenlt(~>):· Dr. José Ro­
berto Henern Vetgrua. Semencia. Fecha: 211 10¡'1998. DeciSión: No Casa. 
Procedencia: 1'rlbtmal. Ciudad: Sanrafé de Bogotá. Demandado: Benell-

. cencla de Cundlnamarca. ·Deman<..lanle: Reyc." Cárdenas, Nt~.uilia. Pro­
ceso: 11134. Publicada: No 

VIA INDIRECTA. En ca.sación del trabajo. cuando la acusación .;e enderece 
fonnalmcnle poi la via indirecta, 1e corresponde al ct'nsor cumplir los 
siguientes requisilos elementales: precisar los errores fácticos, que debe 
ser cvidcnLes: noem:ionar cuáles elementos de eom1cción no fueron apre­
ciados por el juzgador y en cuáles cometió eiTÓnea estimación. demos­
trando en qué consistió é~ta última: e"Jllicat• cómo Ja defectuosa "aJora- . 
ción lo condujo " los desatinos que tienen esa calidad y determinar en 
forma dara lo que la pnteba en 1-erdad acredita. Asunto: Ordinario. 
Ponenl.e(sj:·Dr. ,José Roberto Ht'rrera Vergara. Sentencla.l~echa: 21/ !Oi 
1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Trtbunal. ·Ciudad: Santafé de 
BogoLá. Demandado: Beneficencia de'Cundlnamarca. Demandante: .l<e­
ycs Gárdenas. Nalalia, Prn<:E'.•o: 1 1 134. Publicada: No · 

PENSlON SI\.NCION/ TRABAJADOT<ES OHCJALES/ SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES. Contrario a lo afim1ado poT Ja lmpugnante el ru·t. 133 deJa 
Ley 100 de 1993 sí modifl<:ó cl8~ de la ley 171 de J 961 y es aplicable a 1~ . 
lJ'abajadores. oficiales. A"í se desprende daramcnte del parágrafo pri­
mero de la nueva norma uva, que reza: "Lo dispuesto en el presente artí­
culo se aplicará e.xclusivamenle a Jo.; scrvidorc,; pú hlic.o,; que teng~n la 
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calidad de Lrllhllja<.lon;s oficiales y a los lrabajadores del ~~dor privado", 
con lo cuál qulsu significar que no se aplica ni a los empleado~ p>íblicos. 
ni a los demás servidores del Estado que constitucionalmente Lienen la 
condición de funcionartO<S públicos (art. 123 de la CPl. pero es obvio que 
de la simple lectura del precepto surge su aplicabilidad actual a los tra­
bajadores oflc\ale8 que por ilo haber quedado comprc.-.ndldos por ¡,. regu­
lación <:OntenicL"L en la 1~· 50 estaban sometidos en materta de pen,.lón 
sanción a Jos dl.ctados de la mencionada ley de 1961 en armotúa con el 
lJec. 758 de 1 ~90, que había previsto un sistema compartido entre el 
empleador y cllSS. De suerte que después de la vigencia de la ley 100 la 
p .. nslón sanción se genera respecto de trabajadores ollclales, oomo lo 
dispone su texto, cuando no hallan sido afiliados al sistema general de 
pensiones o lo· hayan sido solamente en las postrlmcrí3.6 de la relación 
laboral. conforme a la jurisprudencia d., esta Sala. Asunto: Ordinario. 
Poncnce(s): Dr. José Roberto Herrera Vcrg>lTll. Sentencia. Fecha: 21/10/ 
W98 . .Decisión: ~o Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sant<lfé de 
Bogotá. Demandado: Beneficencia de Cundlna.marca. Demandante: Re­
yes Cárdena::;, Natalia. Proceso: 11134. Publlcadu: No 

INDEMNIZACION POR DESPIDO/ TECNICADE CASI~CJON. El o.:ar_c(u esiA 
mal formulado respecto al lema de la condena por reajuste de la ln­
demnt7.ac1ón por de!lpldo. lo que no Impide observar por parte de la 
Sala, que el 'Iiibunal para concluir el mayor valor que eu su r:ri\>.:rio 
debía tener~e en cuenta como parllclpante en la confonnllt:ióu de 1" 
base salartal de la llquldaeión de la indemnización por despido. tomó Jo 
pagado al acLor por primas de servicios y de vacaciones du.-arite un 
lapso superior al del último at1o de labores del actor. lo cual explica esa 
diferencia. deducida en realidad. por error. Esos errores técnicos en la 
tormulaclón de la censura, son los que Impiden el quebrantamiento de 
la sentencia en este aspecto y explican que el resultado de esta deci­
sión sea distinto al que se ha producido en otros c.asos análogos ya 
resueltos por esta Sala. 1\sunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Germán 
Valdés Sánchez. Sentencia. Feeha: 22/10/1998. Decisión: Casa Par­
cialmente. Procedencla: Tribunal. Ciudad: F.larmm¡ui lbt. Demandan­
te: Alslna Herrera. José del Carmen. Dem:mrlacln: la 'Na~lón - Ministe­
rio de Tran. Proceso: l 1 1 ~l. Publicarla: Nn 

BUEN./\ FE - .Exonerante de la Sanción por Mora. SI el '!Tibunal hubiera 
advertido que la demandada no conocló de ninguna inconfonntdad con 
lo llqutdado, y que la condena por rc'\iu,.tc de la lndcinni:taclón por dcs­
p1dofue por una suma 11gcr-dmcntc infcrtora Jos SS.OOO.OO,Ia cual, como 
se •1o, file <lOn,cL:ucncla de un error del Tribunal. y que. en contraste 
supcrlallvo, el actor recibió como válido y como completo el pugo de más 
de $7 .000.000.00, Indiscutiblemente habría tenido que concluir que la 
entidad demandada no tuvo la má~ mínima Intención dt prctcnnilii el 
pago de una cantidad ost<:nsiblcmcntc menor. El dicho documento si 
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dcmue~l ra que la demandada podía razonablemente creer que nó de· 
hí", lo que lleva a c.onclu.lr su. conduela tic buena fe, y pone de fuLito el 
error craso del sentenciador, lo que impune a la S¡ala la antúaclón deJ 
fallo en punto a la indemnización moratoria. Asunto: Ordinario. 
Poncnle(s): Dr. Germán Valdés Sánchcz. Sentencia. Fecha: 22/iO/ 1998. 
Det:islón: Casa Parcialmente-. Procedencia: Tribunal. -CIudad: 
BarranquUia. Demandante: Alsina He.rrera, José del Carmen. Deman· 
dado: la Nación ·.Ministerio de Tran. Proceso: 11151. Publicada: No 

11\FRACCION DIRECTA. De la Infracción directa de la ley susiancial ha 
dicho la Sala que se presenta como modalidad de su violación directa. 
cuando el sentenciador deja de aplic:arla por Ignorancia sobre su exis· 
tencia, olvido o rebeldia contra sus disposiciones, o por no reconoc:erle 
valide:.: en el tiempo o en el espacio. Asunto: Ordinario. Ponente(~): Dr. 
Fernando Vásquez Botero. Sentencia. Fecha: 22/10/1998. Decisión: No 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundlnamarca. Demandante: 
Chica Cardona, Jos~ María. Demandado: Inurh". Pror."""' 1 OB45. Pl.•bll· 
cad": :\'o 

REC:Uf<SO I!XTAAU1IDINARIO DE CASACION 1 SENTENCIA· Adición ..... 
res u Ita pertinente reiterar que el recurso extraordinario no puede servir . 
de mecanismo altetnatlvo para subsanar irreb•tllaridades en que pudo 
haber Incurrido el fallador al momento de decidir ellil.iglo, y que eran 
~iables remediar a través de las herramientas jurídicas previslas para 
el efecto, que.es lo que ocurre en e6te caso. cuyo conducto procesal per· 
tlnentc era el solicitar la adición de la sentencia a ·fln de que se dictara 
una complemenL.arla en donde se pronunciara sobre el punto no resuel­
to. En efecto, Jas normas procesale$ ya señaladas y aplicables por ana­
logia al campo laboral en virlud a lo dispuesto en el art. 145 del CPL., le 
exigen al juez al proferir la sentencia definil.iva, que sea congruente con 

. la cue:<tlón litigiosa, esto ea. que no omita resolver sobre los pedimentos 
Impetrado:< en la demanda, ni sobre los medios cxccpüvos de defensa 
formulados por quien n•e convocado al proceso eñ calidad de conlradic· 
tor. Y es por lo antertor que cuando se dan algunas de las referidas 
falencias, el mismo arr. 31 J del CPC., modificado por el art. 1" num., 
141 del Dec.2282 de 19!!9, prevé el mecanismo tendiente a conjurar 
tales lrregulartdadcs bien por .actuación de oficio del juez o en virtud de 
solicitud de parte. a trav6s de una :;cntencia complementarla donde se 

. resuelva sobre la pretcrlBi6n o excepción cuyo pronunciamiento fue omi· 
!Ido; instmmento éste que no fue utilizado por el impugnante dentro del 
Lénnino que allí mismo se est.ablec~ y que ahora pretende rev:lvlr a ua· 
vés de un rc<:urso rcstrtngldo y extraordinario, que sui>one en quien lo 
ejerce, haber ,;ogotado sin éxito ante las Instancias todo~> Jos medios de 
Impugnación e in,trumcntos que eJ procedimiento establece. Ncam 'di" 
:Fl.elutoria. Reiteración jlU'ISPl'udeno::ia t::Oulenlda en sentencias de 11 de 
febrero 'ite 1998, Had!cao::lón 10115; y 9 <k ~cpUembre de 1996, nadlea-
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clón 10817 . .A:.'Ullto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Fernando Vásquez Botero. 
Sentencia. Fecha: 22/10/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Cundinamarca. Dema11dante: Chica Cardona, Josc< M:!rla. 
Demandado: Tnnrbe. Proceso: 10945. Publicada: No 

RECURSO EX'IRAORDINARIO DE CASACION 1 SENTENCIA- Adición. Re­
~ullando claro qne la sentencia del ad quem omitió resolver sobre w1a 
r.le las preten:>iones del actor, debiendo haberlo h~r.ho (art .. 304 CPCJ. 
que es lo que la (:ensura extrafia, el a(:<:ionantc tuvo a su a!ca11ce para 
subsanar esa irregularidad el mecanismo proc.esal previsto por el art. 
311 del CPC .• reclamando de( Tribunal seutencln complemen¡aria, para 
obtener pronunciamiento en torno al otro aspcclo trascendente del con­
!\ic~o jurídico, es lo es, la actuali~:al:ión UJonetaria que reclamó. Tal era el 
camtno expedito para ese fin y no el recurso de casa(:ión que por su 
nat1 JrtliP.7.a P.xtrnnrc11n~nia no t!S t~Jkax ni útil. para solucionar las defi­
ciencias del juzgador al momento de des<~tar la conteneión, ni para sub­
sanar la pasividad de las partes durante el trámite de las instancias. 
Asunto: Ordina,;o. Ponente(s): Dr. Fernando Vásquez Botero. Senten­
cia. Fecha: 22/10/1098. Decisión: No C"""· Procedenc.ia: Tribtmal. Clu· 
dad: Nciva. Dcm.,ndado: Cooperativa de Motoristas de F. Demandante: 
Martín&, Luis Humbcrto. Proceso: 10995. Publicada: r>o 

BUENA FE - Exonerante de la Sanción por Mora. No obs1ante el esfuerzo 
dialéctico d"l censor para sostener que por la mala aprP.r.üu:iún del .. con­
trato de cono;lgnaclón o estima tono" y la inapreciaClón de numerosa pmP.­
ba documental, s. dieron Jos errores de hecho que denuncia en este 
cargo y que, por ende, no era posibl• amparar ala demandada con una 
but.'Ila fe para exonerarla de la sanción moratortn. p:~ra la Sala tal argu­
mentación no es sufit:icnte con el fm de rotular .la decisión <:Jd Tribunal 
en este aspecto de manifiestamente t'rrónca, ya que la misma. se repite, 
tiene respaldo probatorio, el que si bien no fue basta111e para desechar 
la eXIstencia del contrato de trabajo, sí lo era para reconocerle a la con­
vocada al proceso lUl fundamento posible de jnsliricar.ión de su conduc­
ta del porquo< durante la prestación del servicio y espedfkamentc a la 
terminación de los mismos. que es el momento determinante para califi­
car la buena o la mala fe, no haya satisfecho Jo-' crédil.os que en el fallo 
de Instancia se dedujeron a su cargo. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. 
Femando Vit,;que:.: Dotero. Sentencia. ~'echa: 22/J0/1998. Decisión: No 
Ca.;;a. Procedencia: Trlbwtal. Ctudad: :>Jt:iva. Demandado: Cooperativa 
de Motoristas d~ F. Dt,.naru.lanle: Martíne.z, Luis Humberto. Proceso: 
1 0~9S. Publlcada: No 

PENSION DE JUBILi\CTON DE AVIADORES CIVILES- Reconocimienro, Pago 
por parte de Caxdoc quien asumió W prestación.- "(· ... i De acuerdo con 
lo-~ arts. 2", y 3" de la Ley 32 de 19tH. es claro que las empresas de 
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aviación aporlun te:s 3 la C:sja de Auxlllos y Pr~tactones de la Asocia" 
Clón Colombiana d f AVtadorc" Civílcs (Caxdac) h an sido austiwldas por 
est a entidad en s u obligación lubonll de cubrir la pen•t<ín de jubilación 
a 1~ aviadores y navegantes cMles ( .. .)" Woaa cll" !iel&tor.i&. Reiteración 
Ju r!$p rudencia contenida en s entencia de 27 dt: febrero de i 989, Radl· 
caclón 2270. Scccióro Primera. de ou·a parte, no sopra a,¡(regar que a la 
condición de caja de previSión social de la demanda<.lu ::~e ref!J·Ió esta 
Corporación. en la que rec.on:ló lo que al respecto habla o;efJalndo en 
fallo del 11 de oetubre de 1984, radlcarJón 1 OS lO, ~~1: "1 ... 1 si se exami­
nan las normas pertinent.o:s, e~pecialmente la ley 32 d" 1961 y los esta­
wtos de Caxdac, y s l se tlen~ en cu en ta la naturaleza p ropia d e esta 
Ca,Ja al servJclo de la Seguridad Social de Aviadores CIVIles, a lra•-és de 
su asociación Acilac, y al serv1c10 de las empresas de a\'Jaclón que como 
Aerocóndor contratan a ese personal, y teniendo en Clt enta la.siluaclón 
del actor, se llega a la cla ru conclusión que la Caja ~,. la llamada a 
responder por la p.:nslón de jubllación del demandanlo, conforme bien 
lo dccidi<:mn los falladorea de Instancia". El art. 2 d" la ley 32 de 1961 
el!,. pone que la Caja "Irá asumtend<> el pago d~ las pres taciones sociales 
de los afiliados de acuerdo 1.~n ~us propios reglamentos y eon l:ss nor­
nlll$ cspccialc$ que al efecto liJe el Gobierno'. Consecu entemente. el ar­
tículo 3 ibídem cst ... blecc que las empresas de aviocl6n "que cubre los 
a portes f'tjado~ por el Gobietno. e¡uedan exenias de pagar la pensión de 
jubilació.o establecida en CS T•. Asunto: Ordinario. l'onente(sl: Dr . f'er · 
tla.ndo Vásque~ Botero. Sentenci a. Fecha: 22/ 10 /1991!. Oec ls lón: C1sa 
Pa.J-ciahnente. Procedenc ia : 'l'rtbunal. Ciudad: Santrué de Rogotá. Dc­
m.1ndado: Caja de Auxilios y Prcstatoiones. Demandtmte: Can :ía Avila, 
Antonio Rduardo. ProccRo: 10797. Publicada: No 

ERROR Dli DERECHO. En los IJterale~ to'.rminos d<':l art. 60 del Decreto Ley 
5:ltl de 1 9t:i4. submgator1n d el ~rl. 83 del CPL., hay luga r 111 «rror rlc 
d~r~cho en la casación labora l con dos easos. a saber: a ) •·r.:u~ndo se haya 
dado por establecido un h~cho por un medio probatorio oo autort?..ado 
por la ley, por exigir ésta a l efttlo una determinada solemn!d.ad para la 
validez del acto. pues en este caso n o se de~ admitir ~u prueba por otro 
medio"; y b} •cuando deja de apreclar6e una prueba de esta natu raleza, 
siendo el caso de hacerlo•. Aaw1to: Ordinario. PoncnLc(s}:' Ot·. Rafael 
M6ndez Arango. SentenCia . Fecha: 26/ lO/ 1998. Decisión: No Casa. Pro­
cedenc ia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Demandado: Empresa Antioqueiía 
de l•:nergío.. Demandante: RMI.repo Restrepo. Nel;lon Ltrney. Proceso: 
10954. Publicada: No 

CO:-.'VENCJON COLECTIVA - Prueba. SI la ún!ra prueba tlc la convención 
oolectlva la const!tu~-e la copla del eJemplar depositado dentro del térmt­
no <.jlt t: :;ciíala cl 'arL 469 tlél CST .. pues "s ln el cumplimiento de lOdos 
c"lu~ requi!ll los la conveuc.ión u o p roduce ntngún erecto •. la (truca copla 
que tendrta el mismo va lor probalorlo dt:l ori¡.{inaJ es la autorizada JXlr el 
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dlrcclor de la otlcma administrativa "donóc se cn(:>l~.ntTe el original o 
· una c.:opla autenticada", o la cop la qu P. autentic-.a el notarlo ·preVio cou.jo 
· con el ortgmal o la copla autcnucnda q1.1e se le presente". o ruando se 

trnte de coplas que "sean com)">ul$adas del ortglnal o ae copla autenticada 
en el curso de lnspecclól'l j udicial •. conforme Jo preceptúa el art. 254 del 
CPC .. luego de su modíO•;nclón por el Decreto 2282 d~ 1989, y el cual 
seria aplicable a lo!l pnx~esos laborales por virtud de lo establecido en el 
art. 145 del CPL. Asunto: Ordlnarto. Ponente(s): Or. Rafael Méndez Arango. 
Sentencia. Fecha: 26/ 101 11198. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Meddlin. Uemandado: Empresa Antloquct'la de Energía. 
Demandan le: Restrepo Hestrepo. Nelson Erney. Proceso: 10954. Publi­
cada: No 

LIBRE I'ORMACION DEL CONVENCIMIENTO. CircunscritO el pleito a este 
específico punto, se Impon.: concluir que Inclus ive en el supuesto de 
q ue el demandante hublens Lrabajado por más !lempo del qu(; el mismo 
a1l.nn6 en •u demanda laború ,.¡ ~;~ervJ<.io de la demanda<la.. tampooo pros­
peraría la acusación contra la s tnlcncia, por cuan to la redacción de la 
dáu$ula convenCional le p~rmlre a los falladort::> de tn~;rancla, en un 
cjc.rciclo cabal de su faculted para formar libremente el <..~JnvcnciJnl~nto 
sin suJeción a una tarifa le¡¡al de pmcbas. razonablen1ente llegar a una 
o a otra conclusión, ~:;toes. que en la c!áu3uli1 convcnclonar no se hiw 
una 5alvedad a la rcsulr.clón que establece el arl. 2' de la Ley 71 de 
1988. ~n la m edida en que a él se r emite expresamen te. o, por ti con tra­
rio. que la voluntad de las parles que cerebraron la oonvenci6n colectiva 
fue la de ptormitir que los Jubilados disfmtaran de pensiones que excec 
dieran el máximo señalado en la ley. Asunto: Ordinario. Ponenle!s): 
Or.José Robcrlo HeJTera Vergara . Scnlcncia. Fe~ ha: 26/ 10/1998. Deci­
Sión: No Casa. Pro<:edencla: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. De­
mnndado: Empresa de 1'~1. de Santa Fe De. Dema.ndant.c: "l'ieto León. 
Lul$ Jorge. Proceso: 11051. f\Jbllcada: No 

RECURSO EXTRAORDJNARIO DE C.I\SI\CION / CONVENCION COIF..(!'IlVI\. 
Corno es sabido. la función <le la Corte en casaCión es la de in t•qn-etar 
1~ ley y no las ronvenctone.<; cole<:Uva.s de trabajo. por lO q u t en rda~ión 
con cslas ú ltimas su control está restringido a determinar st por ra7.ón 
de s u apr~l,iación equivocada o su falla de apreciación el juzgador pudo 
o uo in¡:orrtr en \Ul en-or ele hecho que por sus caracterl&tlcas pueda ser 
callflcsdo como manifiesto. Conviene reiltrar lo ya dicho en otras oca­
SioneA en lu:i cuales la Corte. voi\'ICnclo $Obre lo que constituye su ver­
dadt:ril lal.Jor doctrinarla. ha dejado claramente ::<en tado que no es fun­
ción 6 uya lljrtr el sent1do como norma juñdica i. las convenciones colec­
tlvas de trabajo. pu....,lo que. no obstante la gran lnlporl3J1Cia que Uenen 
dfc:hos c.onvenlos e.n las relacione" obrt.'T'O · patronales y en la forma Ción < 
del Deruho del Trabajo. jamá8 p ... eden partil.ipar d~ lu:s ca ractedstlcas 
p ropias de las nonnas de alca•1ce n acional y. ¡>or lu ml•mo, son las pru·-
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t~ en prifu~r l.!..'nnltw, la.s llamad& a determinar su scnttdo y alcanct. 
Precisa.oum l.c en rozón del origen y finalidad de la <..¡)llvención colectiva 
de trabajo ~"r~"'e ella del alcance rtadonal que tient:u las leyes de tra­
baJo, 6obre las cuales si le corresponde a la Corte interpretar y sentar · 
<~rllcfio8 jurlsprudenciaJe:;, por lo que en el recurso extraord~larlo de 
~asaclón lo único que puede haci.r. y ~!lln ~iempr"' y cnnndo h<S (:ara(:te­
r!stlcas del desatino sean de IAI envergadura que puedan considerarse 
errores de hecho manilkslw;, es c.orregtr la equivocada valoración pro­
halnrla de tales convenio:; normatlvos de e~ndlclo¡tcr. generales de t.r<l­
hajo; pero s i!<. que en ningún caso pueda entenderse que lO resuelt.o en 
un particular y específico asunto con~~tnuya jurisprudencia. Lo que 5Í 
•~CUrre es que por tratarse de una rtorma contenida "n una convención 
~nl.,:rlva •. que esta di<:h o únicamente puede ser mirada dentro de la ca­
sación lahoral como luh\ prue ba, su va loración corresponde 
soberanaoncnto: a Jn~ falladoree de i.nsla..ttcia. y, pm· lo.mtsmo, no le es 
dado a la Cone injc:r1rse en la aprecJac!ón que del medio de convtcclón 
haga el tribunal ~ent~lll:Ílldl)r si ~\l estimación no envuelve un desacierto 
tan notorio que dé lugnr n In comisión de un error de hecho que sea 
dable calificar de manifiesto. Asu nto: Ordirtarin. Pon.,ntelsJ:llr. José Ro­
berto Herrera Verga m. SentenCia. Fecha: 26/ t 0 /t 1'11'18. Tlect.~!ón : No Casa. 
ProcedenCia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogot.>i . DP.m~ndado: l!:mpre­
:¡a dt Tel. de Santáré Ot~. Oemnndante: N teto León. Luis Jorge. Proceso: 
1105!. Publlcada: No · 

PENSION DE JUBILACION - IntroducCión de Topes Máx1n1os. " !..a lmro­
. ducelón de topes máximos para las pensiones de jubilación es tema de 
••pectalís!ma lmportan(:ío porque pers¡guc qu• el pntr!monlo de las 
empresas no sufra mengt.a apreciable con el e<;t<Jblectmlento de cargas 
pr•,.lur.ionales que a la postre hagan Imposible el pago de futuras pres­
taclone:; sociales. y entre ellas la pensión de jubll:lcfón, que es vital 
para lu persona que por ra•ún de s u edad ya no pu~d" procurarse con el 
·trabajo un medio de subslil.encla. Por ello. el criterio d• 1t1terpretaclón 
má.~ ravorable no puede rt:ducirse a1 campo de lo v.,nlnJoso del caso con­
crdo lltJgloso. pues no siempre lo que reprrscrna mejoro en una situa­
ción particular resulta stlr lo más favorable para el trub<ljador, tomada 
est:a exp,.es!ón en su com>epto ~enér!eo y por lo que representa denlro 
dll la .;ociedad y en la relación capital - trabajo". !Ilota Cle L'tellltozflll. 
Reiteración jurlsprudenda contenida en sentencia de 14 de a¡:¡osto de 
1996. Radtcactón 8720. &untn: Ordmarto. Poncnlc(s ): Dr J osé Roberlo 
Herrera Verga m. Sentencia. Fcchu: 26! 1011098. !Jeclslón: N<> Casa. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: Sanlafé de Bogotá. Proceso: 11051. f'\•bll­
c~d~: No 

J RECURSO EXmAOHIJI.N/\RIO DE CASACTON. Nuevauttulc rc<.-uerda la 
Corte el carácl.cr extraordinariO, ngoroso y formalista del J'f:Cun<O de ca­
saclón: y reilCra que este medio de impugnación no le otorga compú.en-
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c1a para juzgar el pleito a fin de resolver a cuál de lo,; lil.iganl.es le asiste 
la razón. pues su labor. siempre que el recurrente sepa plantear la acu­
sación. se limita a cn.juiciar la sem:encta para asi establecer ::;1 al dictar­
la el rallador observó las nomtas jurfdl<-as que estaba obl1gado a aplicar 
para rectamente solucionar el litigio y m;onl encr el Imperio de la ley. Por 
ello se ha dicho que en el recurso de casaeión se cnrrenran la ley y la 
sentencia y no quienes actuaron como contraparte,:; r.n la~ Instancias. 
Este es el motivo por el cual quien recurre en c.a.sación d"h~ r.umpllr no 
sólo con los ~qui,.ilos fohnale:; que h:.u:l!n admisible la demanda sino 
también observar las reglas que la ley. la jurlspmdencia y la lógica exi­
gen para que la Corte pueda realizar el cometido de uniformar la juris­
prudencia nacional del trabajo. que es el fin principal y el objeto del 
recurso extraordinario de casación por expreso mandato del art. 86 del 
CPL. la demanda de casación, como ya está dicho. debe reunir no sólo 
los requ1sttos meramente fomlale~ que autorizan su ndrnlsión, sino que 
adcmá• exige un planteamienlo y desarrollo lógicos. que por la llnalidad 
pmpla dd r"cuJ'SO obliga ineludiblemente a precisar guficicnt.cmenle cuál 
es el alcance de la impugnación. determinando cómo debe proceder la 
Cort.e como tribunal ele casación. e Indica•· la conducta que debe asumir 
en o;ede de Instancia en relación con el fallo del Ju>:gado. esto es. si 
confirmado o revocarlo. y en "sl.c ca.so, cuál debe se•· la decisión que se 
adopte en su reempla7n. Asunlo: Onliii<IIio. Pouenle(s): Dr. Rafael Méndct 
Arango. Sentencia. F~cha: 26/10/1998. Decisión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Santal;, de Bogotá. Demandado: Conapi Llda. 
Demandante: Puentes Martíne2., Edgar. Proceso: 11060. Publicada: No 

RECURSO EXIRAORDIKAIUO D~; CASACION 1 RECURSO DE J\PELAClON 1 
lN'TF:RES JURIDICO Pl\RA I~CUfUill~ EN CASACTON. Tiene sentado la 
jur1spmderu~i:• rle la Sala. que para la •'labüidad del recurso de casa­
ción debe ser la Corte l'omp~l f:nl.~ para conocer de él. lo que. se cumple 
cuando se reúnen los slglúentes requisito-<= a) Que el recurso haya sido 
btterpúesto en t.iempo; b) gue se trate de una !<enl.eucia profertda en 
proceso ordlnaMo y e) Que se acredite el Interés jurídico para recurrir. 
No hay duda que las dos p11meras exigen(:ias se cumplen en el sub judice, 
pero no así la tercen.1, por cuanto la parte dem~ndnd" no se encuentra 
legiUmada para exl_!llr la revisión de la lc¡,lalidad de la. sentencia de se­
gunda insl.ancia. En efecto. el fe(;UfSO de •pcla<:ión encuentra funda­
mento en el interés d" quien lo ejercita, razón por la cual el art. 35 7 del 
CPC .. p1·escrtbe que la apelación ,;e cnllende Interpuesta en lo desfavo­
rable al recurrente. pero en el caso objcl.o de estudio al no haber inkr­
pueato la demandante el recurso de alzada contra la sentencia de prl· 
mer grndo. el Ju>:gado Quinto Laboral del Circuito ue Canagena .. en auto 
f~<:hado el 11 de diciembre de ·1997 lo cuncedió solamente para la parte 
demandante. pronunciamiento que trajo como consceueucia procesal 
que el sujeto pasivo de la ll!l~ aceptara la decisión desfavorable de prt-
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mer grado. l!:n esas condiciones, al haber confirmado en su Integridad el 
Trlbmtal la sentencia del juzgado de conocimiento, quedó la parte de­
miJruhul~ sin interés jurídico para recunir en <::.as~.u.:iún. F:n e:cmeJn~ión. 
al no ~xi!;tir realment"' el interés jurídico de la demand;od;o p~visl o en la 
ley, .,1 recuTSo extraordinario de casación fue ·mal c.ouc.ed!i:lo por el tribu­
na 1, por lo que se denegará. Asunto: Ordlna!'lo. f>onente(si:Dt·. José T~o­
berto Herrera Vergara. Auto. ~-echa: 27/l 0/1998. Ueclslón: Uenegar el 
reeurso de c.a..:actón. l'rocedencla: 'li'lbtmal. Ciudad: Cartagena. Lleman­
clante: Arias F'Uentes, Armando Hugo y Otros. Demandado: 1\kalls de 
Colombia. Proceso: 11628. l'ublica~ac :!\lo 

'fER'MINACION DEL CONTRATÓ POR CIERUE TOTAL DE LA EMPRESA/ 
REINI'EGRO - lniproccdcncia/ Th"DEMNIZACIOJ\ PLENA. "El Tribunal 
acle11a cuando sostiene que el cierre total del lugar donde prestaban el 
scn1oio los demandantes hace imposible el reintegro, porque e:sa es una 
verdad axioruática. Má~ aún. para que una obliga,:ión. exista c5 ncce5a­
rlo que sea flslca y jurldlcamcnic posible. de manera que mla pcr.,ona 
no puede obligarse por un acto o declaración de volunt-Dd a cu mpltr lo 
Imposible y de la m 1sma manera el j u e» no puede gravar al dem .. :ndado. 
con una de<:isión judil:ial suya. a que cumpla un hecho o un acto ma­
terlalmcntc Imposible. Cuando el hedta debido se lonta imposible. la 
obligación original (de da.r, hacer o no hacer! se resuelve Ut .una de 
indemnizar perjuicios. de modo que lo jurfdlca.mente procedente es ia 
demanda judicial d• los perjuil:ios". "Por otra parte. cuando el Tribunal 
sostiene que el jue>. del trabajo debe analizar las circunstancias que 
apar-ezcan en el julelo para dec;dir entre el reintegro o el pago de la 
Indemnización y encuentra que la desaparición de la empresa es una de 
esas clrcunstanc.las, aplica prlnc.Iplos básicos del derecho común sobre 
lo posihili<l;ui clel objeto de toda prestación, pues. como se dijo en el 
párrafo :tnl P.rior, no es jur-ídicamente. posible asumir una obligación que 
tenga por objeto el eumplimieni.O de un hecho o a<:to fisil:amente Imposi­
ble, ni le egta dado al jue:c. hac~r eumplir lo que se esl:apa de las leyes 
ffslcas•. "De acnerdo con las apreciaciones anl.<!riores, si el empleadot·, 
con. desc.onoclmlento de la ley. procede a efecluar un ciene parcial o · 
total de la empresa y cs.ta cirCunstancia da lugar " 1" terminación de 
contratos de trabajo, resulta jurldlcamcnte inadmisible pretender el rein­
tegro. a~i él se encuentre consagrado en la ley, en pacto colectivo o en 
convenclón·colectiva. El trabajador perjudi<:ado solo tiene la opción 
lndemnlzato.ria, que en el caso de los u-.. bajadore• oflctales puede se.r 
plena. como Jo sei'lala el art. 11 de la ley 6a. de 1945 y lo dice su decreto 
reglamentario 212 7, pero no le está dado pretender un reintegro imposi­
ble, pues con ello desnaturalizaría el objeto del proceso y eventualmente 
podria crear artificia 1m ente la posibilidad de recurrir al proceso ejecuti­
vo p;<m •l <:umplimi.,nL-n de la obligación de hac.er, a sabiendas de su 
imposibilidad y c:on la prP.ten,.tón dP. ohtenel' ventaja con el juramento 
csUmal.orlo de lo~ pc~juio~ins. o ·'>""· para pasar por alto el objeto de la 
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pretensión que eiedivamente debió hacer valer en el juicio ordinario, 
con el onus probandi de Jos perjuicios•. i\Jo1e. ll:.a 3.~:1s.toe'~. Reiteración 
jurisprudencia contenida en sentencias de 2 de diciembre de 1997, Ra 
dica<:ión 10157: 13 de mayo de JS9S. Radicación 10486: y 14 de octubre 
de \998, Radicación 11063. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Francis­
co Escobar Hcnríqucz. Sentencia. Fecha: 27/lOi 1998. Deci.sión: Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cartagena. Recurrenle: Alcalis de Co­
lombia S.A. Opositor: Pelufo Día:<, Alli'•do. Proceso: 11114. Publlcada: No 

.I!:RROR DE HF...CHO. ERRORJURIDlCO- Con<:eplo. Diferencia. Elyerrofác­
ti<:o se produce cuando el sentenciador supone. contra lo que efectiva­
mente muestra el pro<:eso, que un hecho está demostrado o que no lo 
está. Llega al mencionado error debido a la falta de apnccie~clón de la 
pruCbll o como consecuencia de a¡¡i~,'narle un alcance que no tlene. El 
yerro puramenle jurídi<:o se produce cuando el sentenciador, con inde­
pendencia de la cuestión probatoria., deja de apllcat·la ley peninente al 
caso (Infracción directaj, o la ><pli<:a loa<:léndole producir consecuencias 
no contempladas en ella (aplica<:il)ro indebida), o la aplll'a asignándole 
un entendimiento equivocado fimertm.:Lación errónea). Ao;unto: Ordlna • 
rlo. Ponente(s): Dr. Germán Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 27 i 101 
19S8. De<:l<>lón: 1\o Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: ManiT.ales. 
Dcmandame: Daza Porra. Mtguel Angel y Q(ros. Demandado: Producto· 
ra de Hilados y TeJidos. Proceso: 11167. Publicada: No 

i'ENSION SANCION 1 PENSIOJI: DE VEJEZ/ INSTITUTO DE SEGUROS SO· 
CIALES ·.Afiliación. La jurisprudencia de la Corte Suprema ha sosl.cni· 
do que no ba$ta con demostrar la simple afUJación del trabajador al 
Seguro Social y que se Impone la CO!ldena al pago de la pcnlc<ión $anción, 
a5í sea temporalmente, cuando no se dan los oLro:; n::qui:;ltos para acce· 
der a la pensión de veje.: del dicho Tnstil.uto. la Sala observa: El Tribunal 
consideró que la consecuencia de la afiliación de los trabajadore:; al 
Seguro Social exonera al eulple<~tlor dcrnand11do del pago de la pensión 
sanción. Para ello luvu por dt:rno:;trado que algunos de los demandantes 
fueron desvinculados antes dt:ll" de abril de 1994, en vigencia de la ley 
50 de 1990. y o1ros bajo la vigencia de la ley 100 de 1993; e Igualmente 

·consideró que la p~nsión sanción que contemplan las leyes citadas se 
·causa en unos casos espct~iales, <:mmdo la empresa no ha cumplido con 
el requisito de la atlllactón rlel lr;ob;oj'.ldor al Seguro Social o al Sistema 
General de Pensiones. Asumo: Ordinario. Ponente(s): Dr. Germán Valdés 
Sánchez. Scnt.cncia. F"ch": 27/10/1998. Decisión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: M3nizales. Demandante: Daza Porra, Miguel An­
gel y Otros. Denmndado: Productora de Hilados y Tejidos. Proceso: 11167. 
Publicada: No 

ACLARACTON DE VOTO DR. RAFAEL M~~NDEZ AR'iliGO. PIUMACIA DE LA 
REALIDAD. Rcspcct.o tlt: 1" consideración que se hace en uno de los pá· 

' ' 
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rrafos de la scnttmcia sobre el •principio mínimo fundamental de la pri­
macia de la n:afidad sobre las formalidades establecidas ·por los sujelos 
en las rclar.iones laborales" -para denominarlo siguiendo la terminolo­
gía u¡,¡ada por el art. 53 de la Constitución Política ... , considero perti · 
nente precisar que debe distinguirse entre la relaclón sustancial que 
vinculó a los litigantes y la·relaclón procesal que surge con la demanda· 
y la contestación, pues, para quc.sc cumpla con el debidopn;<:eso. quien 
llama a juicio a otro csl.á obligado legalmente a expresar con claridad, 
determin'ándolos debidamente, los hechos que sirven de fundamen l.n " 
sus pretensiones. De lo amerior se »i!,'UC que si en una demanda no se 
discute por quien presenta la valide~ de un contrato o la veracJdad del 
contenido de Wl docunu:nto l)LJt: r.:l ml:;mo aporta, no podrta el juez des .. 
conocer los efectos jurídicarncntc vlncu lanles de una declaractón de 
voluntad, acordada o unilateral. so pretexto de la piimacia de la reali­
dad: ya que no debe olvidarse que el dcrcdto se expresa mediante for­
mas, las •~u a les no pueden ser desconocidas si así no lo plant"" ""l'"'. 
sarnente alguno de los litigantes_ "salvO Jos casos de· nulidades absolu­
ta~. V como es obvio. lo mismo ocun1rí3 ~~~:~el denl~ndado quic::.u aporUt 

· <:1 conlnlto o el documento. Por ello consid~rn r¡n• si los litigantes no han 
aducido la existencia de •1r.ios del consentimiento o posibles fraudes a 
la ley, la prtmacla de la realidad '"' s~ria argumento suficiente para 
introducir en un plelro aspeclos no litigiosos. Asunto: Ordinario. 
Ponente(sJ: Dr. Francisco E.~cobar Henríquez. Fec-ha: 27/10/1998. Deci­

. slón: No Casa. Procedencia: TrtblUlal. Ciudad: Medellín. R~t:urrente: 
Salazar Pizano, Jairo. Opositor: Eócuela Colon1biana de Mercadot. Pro 
ceso: 11109: Publi<:ada: No 

RECURSO EX1'RAORDINARTO DE CASAClON. Los cargos son notorianlcn­
te instúlcle.nte,; en cuanto no loGan los verdaderos soportes del corolario 
censurado y por ello no están llamados a prosperar, ya que en el recurso 
llc t:asaetón la Corte tiene vedado efectuar revisiones oficiosas, que no 
hayan sido pedidas y demG.qlrada s r>or el recun-ente. Asunro: Ordinario. 
Ponente(s): Dr. Rafael Ml!nder. Arangn. AclaraC'lón de Voto: Dr .. Francisco 
Escobar Henriquez. ScnH:n<:i<J. Feeha: 27110/1998. Decisión: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Demandado: Escuela Colom­
biana de Mercadot. Demandante: Sal azar Plzano. Jairo. Proceso: 11109. 
Publicada: No 

PRL\1ACIA DE LA REI\LlD.I\D. Conviene aclarar que la primacía de la reali­
dad contemplada por el art. 53 de la Constitución Nacional, Implica t.¡ u<: 
loo Juzgadores en materia laboral no se hallan atBdos por las inlbl'llla­
clones que a e dc,aprcndcn de documentos o actos juridicos celebrados 
por las partes de las relacioncg de trabaJo, aunque esJa~ hayan actuado 
de buena fe. de suerte qu" c.; dable que desechen ·esa• in lonoaclone;; s1 
·encuentran la evidencia de una realidad diferente que rC<Juiera la apll­
ca<:ión de la ley laboral o su ><plicat:ión coTTecta, seg(m el propósito del 
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legislador. Por lo Larolo. no solo cuando apare:u:an vt<:ii>S del consenLi· 
rnienlo o fraudes a la ley. e$. (lal)le desconocer conventos y <~cuerdos de 
loo cnnl.rara ntes laborales Q\IC contrarien la realldad, sino en cual­
quier caso que esa contnrieClr•rt .«e acredtte. Asunto: Ordinario. M.agls­
tcado POrtCilte: llr. ~·ranrJKt:() Escobar Henrlquez. Aclaración ue Voto: 
Dr. Rafael Mé.ndez !\rango. Stnl.enc!a. Fec-ha: 27/ 10/1998. DeCisión: No 
Ca!;a. Procedencia: Tribun ~l. Ciudad: Med~llin. Recurrente: Salazar 
Pizano, J airo. Opositor: E:scu~:J¡¡ ColombianQ <ir. MercadOL. Proceso: 
11109. Publicoda: No. 

CONTRATO A TEHM!l\0 INDEf'INJOO/ TERMTNACION UNn..ATERI\LDEL 
CONTRATO SIN ,JU~"TA CAUSA! INDEMNIZACION. La !ndenml•.ación por 
terminación \lnil~ l cral s tn justa causa del contrato tk J.rabajo a tétmlno 

· indefinido está de~;tiroada a repar;~r In>< ptrjutclos gem.:rados a la parte 
afectada por esta modalidad de romplmi~nto cont.rac\ual, de modo que 
la tarifa que (:Qnl.en1pla el attlcu lo 64-del C.S.T .. modltlcado pur d artí­
culo 6 de la lt;y 50 de 19\10 , es ei1 rclacJón al r~~r•ccuvo Víncul(> jurid!co 
que se rescinde y por eso no es dable compuiM tiempos de servicios 
correspondien tes a nexos diversos aurn¡n • ~tan continuiiS. como lo pre­
tende el cen&or. En otros términos. el scrvlc.lo continuo a que se r~ficre 
la tabla tndemnizator\a para el contrato " tl!rmlno indeftntdn consagra­
da en bcneOcl<• del trabajador despedido lnju:'!tAon~nte, hu de ~er dentru 
d..J miSmo contrato que se romp~: y no es dable ~rlil:ionar servtclos regu­
lados por otl-os conlralos anteriores pese a In conl·inuldad del scrvtclo 
regido por ellos. de otra parle conviene aclar<>r qu e la jurisprudencia 
~itada por el cen:;or corrobora •sl.a conclusión, pues en ella ::;~ advierte 
que la continuidad de sen1ci<)<S contemplada por la norm~ ~n cuestión 
no se refiere propiamente a l ~ervicio del trabajador sbto pi respectivo 
contrato terminado. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Frant:tsco Esco­
\Jar Henríquer.. Sentencia. F~cha: 2.7 /10!1998. Decisión: No Casa. l:'ro­
cedenda: l'rlbunal. Ciudad: Mcde1lín. Demandado: Escuela Colorobia­
na de Mcrcadut. Demandante: Sal azar Pizano, J alro. Prot.."eSO: 1 1 109. 
Publtnu.Ja: No 

ADUCCTON DE PRUI:;l::!AS AL PROCESO. F:l <:argo acusa la iufo·acclón di­
recta de las disposiciones in9ti1Jrnenlal~s que regulan la correcta y o¡.><>r­
tuna adueclóu de las pruebas al proc: .. .a. Es clerto. como lo alega la 
cern;ur.l. que esta Sala ha sostenido que cuando el ataque en ca~at:ión 
versa sobrE: este tópico- la fotma de aducción de~~~ prueba6 al proceso 

es formulable por la vía el! recta, y que una cr.>~:i es que se facullc al Juez 
del trabajo po.ro que forme libremente su convicción sobre lAs pruebas 
allegadas en tiempo y otra, diferente y no " utorlzacla. P"""~r que el 
fallad(,. laboral puede adquirir su convicción discrecionalmente. o en 
fonna arbitrarla o ilegal. stn l.,.o;:r q ue sujP-Larse a las reglas le¡!ales qnP. 
lo obligan a sulament e proferir su d eci•ión basándose en IM pn1ebas 
oportunamente allegada•. Sin embargo. encuentra la Sala que es le crt-
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1crlo jwlsprudenct.1l no es aplicable al caso en estudio porque es dlstln­
la la rÚatei1a debatida. ASunlo: Ordinatlo. Poncmelsi:Dr. J<>Sé Roberto 
tlctTcra VeTgara. Sentencia. Fet:ha: 27/ 10/ 1998. Decis iÓn: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medcllín. Demandado: Caj~ Af,<rar!a . 
Demandante: Corrc<o, Carlos. Proceso: 1111 O. Publicad<~: No 

DEPOSITOS JUDICIAL!!:::; - ·c.:onstgnación. El naneo Po¡M•lar era la princi­
pal entidad encargada <.le recibir los depósiiM Judtci<IJelS (O••~I'f:t.O 1791:! 
tic 1963 y Ley 11 de 1987 v1gentex para la épO(:a de lBs conslgnac:i()nC~ 
conl.ro"crlidas), que de con.formidud eon las d!sposl<:lones legales. enln: 
ellns l~ del arl. 65-2 del CST. del>ían hacerse a órdene~ d~ los despa~ltos 
de la Rama J udicial, stendo obligación del empleador presentar el com­
proba.nte respectivo anr.e el fum.:ionarlo col"l'eKpondico re y sin que se 
e..'Cija ulngWla formnlidad ¡;ara demostrar tnl consignación, según se 
desprende del arl. ::l' del ctcaclo Decreto 1798. Además: el r.ecuTrrnle no 
dt:svirlúa el hecho establecido por el sentenciador, r~fercnle a que el 
demandante no desconoció lA tx!stencla de los depósltos Judlclales. y en 
conaccuencla la .ded~ióro ocuaada mantient $Oportc en esa deducción. 
<.:t:nno también en Jo. qu" concierne a 1" ansencla de mala te de la 
~ruplcadora una vez efectuó los consignaciones para satisfacer las obli­
gaciones a su cargo en m!ll.~ria de los descuentos de la llqLtldaclón de 
las prestaciones. Conform.: qu edó expuesto, la Sala observa que las co­
plas o.! carbón de l;¡s $ClliC!ludes de de¡)ósltos jndlcialc9 tienen la fuma 
def cajero y los sellos ongtno.Jcs de haberse recibido la correspondiente 
consignación por el flanco Popular. entidad em:a..:ada en aquella época 
(enero de Hl92), C<llúorme a la Ley ll de 1987. Además, se retter~ que de 
tl><l.e modo no se des~1rtúa el he<:ho establecido por el $entenciador. rere­
rculc a que el demandm>te no dt:st:onoció la eldStencJ" de lo~ depósitos 
Ju<.licialea. y en consecuenCII) lu de.:iaión acusada mant.hme soporte en 
C$a. d·educclón y en ln quto concierne a la ausenctu de mala fe de la 
empleadora una ve>: eJ'~duó las consignaciones p~ra SBtisfacer las obll­
gnctones a su cargo en materia de los descueul09 de la Uqutdac1ón de 
las prestaciones soci&!C!o del demandante. Asunl.o: Ordinario. Ponente(s): 
Dr. Francisco Escobar Henrlquez. Sentencia. F~ha:. 27/ 10/ 1998. Deci­
sión: No Casa. Proecdcu c.la: Tribunal. Ciudad: Popayán. Demandado: 
Banco de Occidcnlc. Demandante: Gu7.mán P.arcdes. N.oclrlgo Antonio. 
l'roccso: 11082. Publlcnda: No 

I:IUI!:NA n; - J;;xonerante de lA Sanción por Mora. Bu::~cnttr de la Sala el 
Mállsls de los mo:rliM de prueba citados en la ucu~atlón permite dedu 
ctr sin lugar" dudas la buena fe de la Caja AgYarla, pues. esta entldad 
.,;.,,d;(J la orden de reintegro y el pago de los salarlo~ deJados de perclblr 
prufcrtdos en un jUlclo aJltenor, ba,io la premisa de haberse Interrumpi­
do la continuidad del r-.nntr.uo de trabajo, y ocutTe qu~ las sentencia~ 
que pusieron fln a dit:ho prrM:eso no d iSpusieron la disculida contlnut-

. dRd .. A<~mm: Ordinario. Ponen tel.sl: Dr. Fran<:isco E.scobar Jiimrk¡uez. 
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Scnlt'Ylcia. Fecha: 27 f 10! 1991\. D~<.,i>~ióri: Casa Par.cialmente.l:'roceden­
cia: Trlbw1al. Ciudad: Santafé de l:logoiá. Demandado: Caja Agraria. 
Demandante: Rodrigne7. lis!évt'.¡:, José de los Angeles. Proceso: 11095. 
Publicada: No 

Cl:AI'li'JA DEL INTERES ,JUIUD!CIO ECONOMICO PARA RECURI{IR EN 
CASACION. La recurrente ha calificado de simplista la determinación 
del Trlbunai qu(: ahora Impugna, pero la rcalidHd que mu(:.tra el o:xpt:­
dicntc e:; que éste no contó cOn todos los elementos de juicio que ahora 
pont: de presente la 1-.:t:urn:nlc, para hacer una valoración cabal dt:l 
interés juridico. la Corte, en esas condiciones, ci>nsldera que la prm1-
dencla que negó ta easadón está ajustada al ordenamlenr.o legal. por­
que su juicio sobre ella se emite sobre la hase de los elementos con los 
~ue .:ontú el Tribunal y no. lógt~'lmcnte. sobre Jo <¡uc revele el t~xlcmpo­
ránco Intento probato1·1o dirigido a incluir nuevos elementos de juicio 
que mmlilkan la realidad procesal bajo la cual se emltló el auto Impug­
nado. Cou Lodo, obstrva la Sala que aun teniendo en cuenta los datos 
que surgen de 1,;,;; acla"' dt acuerdo salarial y de la convención colectiva 
llúormal.o.1enle aportadas, no akanzan la:;; <:\lentas para un lrlterés jur1-
dico ~uflclente. haCiendo a lUl lado. dt:sdt lucgu. d rcaju~t.c rnonctario. 
que nu aparece probado. Asunto: -Ordinario. Ponemelsl: Dr. Germáu 
Valdé,; Sitnchez. Auto. Fecha: 27 i 10/1998. Decisión: Dedarar bien de­
negado El Recurso. P.-ocedencia: Ttibuu<ll. Ciudad: Tunja. Dentaudado: 
Industi1a Llcorera de Boyacá. Demandante~ Saual.Ji:ia Ay ala, Eúua. Pro­
ceso: 1 16l9. Publicada: No 

!OONVlf.NCillN CUL.,;CTIVA/ PRIMA DE ANTIGUEDAD- Factor de: Sahnio/ 
CESANT:A- LkJUidaclón. Se observa que la conv<:nt:ión colectiva d" lra­
bajo susr.rtta en 1981, establece en su arl. 19 el "Proccdimic:nlo para 
liqnit'l(:ión de cesan tia" y seiiala los elementos que se tienen. en cuenta, 
además ch:l s~tlario ordinario, induyendo "un tercer factqr Integrado por 
el promedio rnensn'll el.-. lo dev~ng,do en el ai\o o frar..c.ión de afio lnme­
dlatanlenrc ~~nlerinr ;J Ja r~r.tm dt! Ji(Jllidm;fón pareiR.I o definit1va. por 
concepto de pr1m;ls cic~ .s~rvif:ins (P.xe ;Jnicia 11nn t~rr.P.ra parte d~ su Wllo;· 
que corresponde a la prima le((al), primas cx1 ralcgalcs y prima de v>u:a­
ciones." Entre las primas extralegales puede cnt~ndcrsc incluida la do~ 
antigüedad prevL~ta en el art. 17 de la mencionada convención. para lo" 
t1abajadores que cumpla.l5. 10. 15. 20 o 25 aftos de suvicios, t"niend<> 
en cuenta los ofacwr~.s d~ salario delerminados d~ modo ~imilHr al eitndo 
art. 19. Adcn)á.S, las documenLalcs corrcspondiCI1res a la corJLiliaci6n 
celebrada el30 de junio de 1993, doeumcnLO sobre pago de la prima dt• 
antigüedad y liquidación final de prestaciones no desvirtúan la cono:h•­
sión dt)l ud qucm r~lativa a la obJigación de computar. en la ltqutdación 

·del auxilio de cesantía. la prima de a.ntib'i.iedad percibida por el d"man·· 
dante en el ültlmo año de servlclos, toda ve2. no contradicen la con.clu­
>li<ín del jn•gador en punto a que de be lncluirst' la prima de antigüedad 
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para efectos de itquldar la ccsari.tia y sus intereses. puesto que de tales 
medios probatorio~ no se deduce que las pnmas ~xtralcgales ·a que se 
rellerc el precepto 19 de la couvenctón colectiva de trnhajo solo incluyan 
la sern(:,.tr.-1 y la anuál. fuera de que el texto en sf mismo no hace disUn­
(:iones. Asunto: Ordinario. Pouenk(.;): Dr. Ramón Zúlilga Vah'erde. Sen­
tencia. f'echa: 28 i 1 0/1998. Occisión: Casa Parcialm<:t~l.e. ·Procedencia: 
Tl'ibuual. Ciudad: Cali. Demandado: Banco Popular. Demamhml<:: 
Echeveny Arango. Raúl. Proceso: 10544. Publicada: No 

BUENA FE - Exonemme de la Sanción por Mora. Con refet·encla a la In 
demnlt.aelón moratoria la Sala encuentra que del acta de conclllaclón 
se infiere que el llaneo entendió que nada adeudaba al ln<b",jador, pues lo 
que allí se consignó que el demandan le declaró" ... a paz y salvó al Dan­
"" Popular por todos los conceptos origlnad08 en el contrato de trabajo 
que vinr.ul¡¡ a las partes ... •. y no obstrutte la cesantia y sus lntet·eses no 
fueron objeto de c:>c ac:ucrdo de la" partes tal como lo d(:du,io el Tribunal, 
lo cierto es que neceaarianu:ntc ~urge que la cnt.idad pm':(;diú de bul:na 
k, al tener el convencimiei:llo .rawn:able de que eslaban satisfechos los 
derechos que corrcspond1an nl actor.· Es n1an.Jflesto, entonces el error 
del juzgador, al no ellconlr<i.r dernen Los de lrucnH le c:n el <x>mporta­
micnto del Banco, de fol'ma que la censura es fundada, y por lo lanlo el 
<:argo prospera, pudiendo agregarse, dentro del anáUs.is pertinente de 
instancia, que: la conducta pl'ocesal de la entidad demandada pel'mlte 
conflmo!ir "" ac:tuación de buena fe. El Banco tuYO siempre plena con­
vicción de que su proceder era el <O>Tecto; de allí que también deba 
tenerse en cue-nta que explicó, paca c.lcfcntlcr ~u pusidón. la~ rar.on~~ 
gue le d¡¡.ban la seguridad ,de oLrat· conforme a <.lcrcdu,o al inlcrpn:Lar 
las noJUlns convencionales y concluir qut:: h::1. pc=riotlicide:td t:ull que :.<e 
efectuaba el pago de la prima de antigüedad, que calilkaba de o<:llsiu­
na 1, uo le imponían la obllgación de tenel'ia como elemento del salarlo. 
Eu cuusecucm:ia, al (:sLar demostrada la buena fe de la empleadora. no 
procedí" la Sllm:ión momtorta Impuesta, de modo que se casará el fallo 
en cuanto modttlcó la decisión de primer gntdo, para absolver en su 
lugal' a la accionada del rcclanoo respectivo·. Asunto: Ordiitarlo. 
l:'onente(s): Dr. Ramón Zútlit;a Valvcrdc:. Sentencia. Fecha: 28/JO/i99!l. 
Decisión: Casa. Parcialmente. Procedencia: TribunaL Cimlm1: C;oli. De­
mandado: Banco Popular. Demaildamc: Edo(:v.:rry Amngn, Raúl. Proee · 
so: 10511. Publicada: No · · 

JUICIOS DEL TRABAJO - Compctcm:ia. En el asunto de que se trata se 
pl'oflrtó. y era lo pe.rlinentc, dccio;iÓu de fondo y no inhibltor1a, que es la 
mism" "ltuactón que se presenta cuando se demanda el rcconocimi<:nl.o 
y pago de unos créditns lnboTales aducléndose que se orlgl.naron en un 
contrato de trabajo, pero a lo largo del debate judicial no se logra acredi­
tar o :::.1n1ple y llnnantente ee dCnluCSlra 1.u1a vinculación de naturale?.a 

. ci\11 o comercial. Se aplicó aquf, entonces, el añoso pero aún vigente 
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criterio que recuerd~ el Tribunal relativo a que: .. la competencia en los 
juict.os del trabajo no se determina por el resultado. es deeir, porque se 
encuentre o no (km os tracto el contrato de Ir abajo, sino por la alinmu:ión 
que el demandante ha¡¡a de que sus peti<:icmes tienen por fundamento 
un eonlmtú de dicha naturaleza". l.'JCJ>ta di-e rn.e:etor.ía. Reiteración juris­
prudencia contenida •n semencla de 11 de agosto de ·1953. G. del T. 
XVID, números 105- 108, y que: "(. .. j el juez del traba,Jo es competente 
para conocer de los juicios qtte se inicien con base en un comrato de 
trabajo, y debe absolver de esa~ peticiones que tengan tal apoyo c:uando 
no se establezca esa clase de rdac:i(m laboral". Wo~ ó:e Jr.::I.at~J"Ía. Rci­
tcnu:iónjurlsprudencia c:onlcnida en sentencia de 14 de marzo de 1975, 
G.J. CLI, 424. Asunto: Ordinru·Jo. Ponente\s): Dr. ~'emando Vásquez 
Botero. Sentencia. Fc:c:ha: 28/10/ 1!:l98. Decisión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: Empresa de Acue­
ducto} Alcanlit.rill:oclo. Demandante: Gutlét-rez.l\rmando. Proceso: 10974. 
Publicada: No 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 1\LCANTARfLLADO DE llOCOTA- Natttrale­
za jurídica y de sus serv:i4ores/ ESTATeTOS -Clasificación. Son varios 
los a~pectos en torno a los cuales di><curre la t:onclut:ión del'l'rihunal 
para calificar de empleado público al promotor del proceso. El primero 
atafte con la deducción que se hizo en cuanto a la naturaleza juridlca de 
la entidad demandada para catalog.arla como e$lahle<:imiento p\J blico: 
"1 S"b'tmdo. que la actividad desarrollada por el deinandanle nada li•ne 
que ver con la c:onstrttct'lón. s<ostenlmlemo y manlcnimicnlo de obras 
públicas, con•o t.ampoc:o se demostró que en los estatutos de la empresa 
el c.argo ejercido por el ll<:rnr e"'tuv1~se previsto como uno de Jos que 
pueden desempeliarsc por personal ,;nculado con contrato de trabajo. 
Para la Corte ninguna de las pruebas que "e aduc:en c:omo no ap-recia · 
d3s por el Tribunal y, por ende, causantes de los dcsa~.ino" l'iic:t.ic:o~ dt:­
nunciados, logra demostrat• una 6lt:uaeión eomrans a la qm: aquí se 
conl.roviene, y menos que por ese aspecto el ju~ador haya incurrido en 
un cTTl)r qn• pueda ser calificado de manifiesto . .1\sunLo: Ordinario. 
Poncnl.c(s): Dr. Fernando Vásque~.Botero. Semenda. Fecha: 28/1011998. 
Declsló.o: No Ca""· I>roct:dt:nc:i!t.: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. 
Demandado: Empresa de Acut:duct.o y Alcantarillado. Demandante: 
Gutlérrez, Annando. Proceso: 10974. Publicada: No 

PENSION DE SOBREVIVIENTES. En lo c:onc:ernlente al ptmto de los apor­
tes a! !SS., para los riesgos de invalid•z. v•jez y muP.rte, realizados por el 
señor Pedro Luis Echavanía Po>:ada, t:ónyuge de la demandante, que es 
e! aspecto en el cual centra la censura su inconfonnldad, pues sostiene 
que no aparece acn:ditado en el proceso que el menr.1onado seño1· 
Echavarria haya cotizado durante el úllirno año auLerior a la lecha de 
su fallecimiento, que tuvo ocurrencia el 11 de noviembre de 1994. se 
encucnlno que en las planillas de aportes al ISS. colTespondlentes a los 
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me~~ de agosto ue 1993 y de febrero a octubre de l 994. \'ISibles en su 
orden a fÓlios 4 , 33 . . 29. 26 y 27, 22 y 23. 18 y 19 de l cu·aderno de 
Instancia. apan:..-c una ~'Oiunma en cuyo cncabc-t.amftnl9 dice "NMPAT' · 

· ~!¡¡la la cual es dable elltender rcfP.Yirlrt al monfo il•d"" c:OI'i?,ac:ion•• 
que correspondla efechuJI al emplr.Arlor por lo:< riP.,;go d-. Invalidez, ve · 
jez y muerte. l'u~~ bie11. en lA Alul'lid<l lX>lllmna figura In "Empresa de 
Hefrac tarios Col" aportanllo por •BcJtavarría Posada Pedro". de modo 
que nl'l "'" ad\ie1te q ue tl ju?,gndor de segundo grado haya ap reciado 
con ~rror est a prueba. C•m respecto a la constancia del. dire~tor de 
rf:l"t:iones lndustrlai ~s de la 'E:mpresa de refractarios <~lombianos 
S .A.Erecos• vislbi" a folio 13 no es p rueba calilkadu ~n casació_n en loo 
témílnos de la Ley 16 de 1969 art. 7, pu.,.; se trata de un docwnento de 
t..rc::'ero que ha de apred arse oomó un testimonio. Sln embargo. es pal 
mar que desde ~1 ptullo de v1~tn fáctico no c.ontrad icu 01lno que enrrobo 
ra la conclusión del Tribunal. p u es en ellZ. se Informa que d Scilor 
Et:h'lv~rria coli:.:ú para los riesgos de Invalidez. vejer. y muerte. hasta el 
dh• de su faUeclmicnto. Adiciona lmente se observa qu~ el o.taque crltl 
c.a asp.ccws juridlcos de la p rueba, en cuanto extrafia la auLcnLicidad 
documen tal. los cua les solo podrla.n ser cu~st.lonado$ en casación por 
la vía directa, según la jurl!lpl'\ldencla ele la Sala . .'\!<unto: Ordinario. 
l'onente(s): Dr. FranciSco Es.:obar Henríquez. Scnleru:in . Fecha: 20/ 
10 / 1998. De<".tslón: ~o éa~ii. Pro¡:edencla: Trlburull. Ciudad: Medellín . 

. Oposiltlr:T:n-orda, Tavorda de Ec:hovarria. María E:sn cda . Ru:uncntc: 
!.S.S. Proceso: 11020. Publicada : No 

LlORE: FORMACION Dt:L CONVF:NC!Ml!!NTO. Es convcntcnt<: r~cordo.r la 
fi\Cull.>!d que tienen lo6 ju:ogAdOre" en instancia de aprcr.J~r lihremente 
Jaii prueba:; obrantes en el Ju iCio para fonnar su creenc ia con aqn.,llo.; 
que .uáo le c:onvenzan sobre cual ts la verdad en los hechos d chaiiclus, 
nnturalmeme atendiendo los princip ios c¡uP. orientan la c ritica d<: la 
prneba. As unto: Ordinario. Po n ernr.(s): Dr. franc lsco Escobar 
Henrlquez. Scntem:ia . Fecha: 29 / ·1 0 / 19!'iil. .fleci.~lón: !\o Casa. Proce­
tl encla: Trtbu n a l. Ciudaéi: Medellin. Dcrt<~ndante: Tabord a de 
f:cbavarria. Maria &.-.nerla. Demandado: lns!itu lo de Seguros Sociales. 
Proceso: 11020. Publicada : No 

TF;ONICA DE CASACION. La acu9aeión· presenta deflcteaclas que la hac~n 
formalmente desestimable. En efec Lo: K o acusa la transgresión u e nor­
mas legales sustantivo~ del orden nacional, n i el (Oncepto de la viola-

. ~Ión en la· forma pcevisw pnr •1 CPL .. art. 90· (a). Debe dl'"tacarse que 
esta oo<iSión no se convalida por lo dts¡me~t<i en el Dec. 2GS I de 1991 . 
art. 5 1 .. adoptado comn le¡¡¡.slacfón pcrrnam:n te medUmte Ja Ley 446 de 
199$, dado que allí se Cl<ige la menc.ión de por lo menos una JlOtuta 

· fr~nte " cada uno· d e lu:o . derechos di spu tados. A:lun to: Ordin ario .. 
PonenLC(s): Dr. Francisco l::e<."'bar Henriqucz. SentenCia. Feclut: 29/ JO/ 
1 1){)8. Dcch<ión: No <'..asa. Procedt:nL'ia: Tlibunal. Ciudad: Mtdcllín. De-
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mandante: Osorto Bed~. Azaría~ de Jesús. Demandado: Rcgatcx Lrda. (, 
f>toc.eso: 11156. Publicada: No 

TF-STl\oiOXTO. L;t prueba testimonial en lomo a la cual se desarrolló ~J 
ataque no es hábtl para quebrantar la sentencia del ad quem. puesio 
que solo lo son la confesión judicial. el documento auténtico y la üJSpcc­
clón judlctal!Ley 16 de 1969. an. 7°) y únicamente proc.,.;ie d examen de 
aquella conforme a rcit<-Tada juri!ioprudcncia de la Sala, en el evenl.O de 
que primero 8C demuest!e el yen-o con una de las citadas pruebas cali­
ficadas; cosa que tamporo acontece en el presente caso, puesto que la 
illlpu!lua<:ión noeucir.mú el¡, tl.t:rrogalorio rendido por el demandaole, sin 
indil~ar la o:ortfcsión que ¡iuede conlencr, además que los heehos a lo~ 
cuales se refirió el cai-go no son contrarios a so~~ intereses ni favorables 
a la demandada ICPC. art. 1951, sino por el contrario bcncnctarlan al 
absol vom le. Asunlo: Ordinario. Ponente(s): Dr. l•'ranci,;co Eo;cohar 
Hemíquez. Senten<:ia. Feeha: 29/ JO/ 1998. Decisión: Jllo Casa. Prm:e· 
dent:ia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Demandante: Osorto Bedoya, Azarias 
de Jesús. Demandado: RcgatexLtdeo.l'roceso: J J l!'i_6. Publicada: No 

TECNICA DE CASACTON 1 PROPOSlClON JURIDICA COMPT-ETA. Cabe ano· 
tar que la proposición j uridlca omitió citar los siguiente:; >~rl.io:ulos del 
l~ódigo civil: 2142 que define el mandato. 2143 cons<tgF<tloriu do;: 6u •·e· 
muneractón, 2161 y 2162 sobre la delegación del mandato, 218S sobre 
la terminación del mismo y el 21 SO que consagra las formas de revoca· 
c!ón. l!:.sta falencia incumpl*' la ohltga~ión legal que tiene el ret:urrenle 
en c.asaclón de seflalal' las nnrrnas sust.anuva.<> que hayan sido base 
eseJlclal del fallo o que razonabl.,menle debieron serlo en atención "l 
obJetivo perseguido por el censor, conforme al num .. 5• del an. YO del 
CI'L., en concordancia con el arL 51 del De•~rdo 2651 de 1991. dedara­
do norma permanente por la Ley 446 de 1998. Asunto: Ordinario. 
Ponenie\s): Dr. Jos~ Roberto Herrera Vergara, Sentencia. Fecha: 29/1.0/ 
1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellín. De­
mandante: Duque Cutlé.rrez, Ger.ardo. Demandado: A.rlstlzábaJ Peláez, 
Juan Manuel. Proceso: 11142. Publlcada: No 

MANDATO - Com:epto. Dd•gación. Según las directrices d• lns arl "<. 2142, 
2149 y 2150 del CC., el mandato es un contrato consensual, r.n que 
tanto el mandante como ,¡ mandatario manifiestan expresa o tácita .. 
mente &u consentimiento de otorgarlo y aceptarlo, resp~divanoenu:. la 
naturaleza "lntultu pers·onae" del mandato se manJftesta fundamenl.al­
mcnlc en 1\'- confianza que el· mondanl.e dispensa aJ mandatario; ello 
explica el que sea esencialmente revocable \ar18. 2189, 2190 y 2191 del' 
CC). La delegación del mandato con.sisLC en el acto por medio del cual el 
mandatario encarga a otra persona de la ejecución parcial o total de la 
representación recibida del mandante: vale dcdr, implica el cambio en 
la pen;ona a quien \ni(:ialmcnLc :;.e le encomendó la ejecución del maro-
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ERROR DE .DERECHO. El erro1· de dercdw, como m od!llldad de violación de 
l a ley sust:aucl&l por L~ vfa lndlrecla, ha dicho la Sala que solamente se 
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pre:scnta en loe e\'entos con templa dos en el segund<> inCISo del nuru., ¡o 
d el art. GO del Dec. 528 de 1964. modificatorio d el art. 87 del CPL., es 
decir. cuando el ud quem haya dad o por demostrado Wl hecho a tra\'és 
de un medio probatorio no omorizado por la ley, por cld¡¡Jr ésta, al efecto, 
un;. determinada solenm!rlad p~ra la validez del acto, no siendo po•ibte 
udmU.ir s u prueba por otro medio. y l><llll.oién cuando dicho juzgador deja 
d e Aprecia!' una prueba de e~u naturale?.a. Siendo el \:11~0 hacerlo. Asunto: . 
Ordinario. Ponente(sl: Dr. Fernando Vásquez Bolero. Sentenc ia. f'echa: 
29/ 10: 1998. Decisión: No Casa. ProcP.rlP.neta: 'l'ribtm~~:l. Ciudad: San 
Andrés y Provid«n<.:ia . Dcmanclaclo: !s iena rle Serv1ciO<S S.A. - !SS. De­
mandante: Mow Robinson. 'A.ntonJo. l:'roceso: 10996. l'ubllcacla: No 

REINTEGRO. Con independencia d e la veracidad o inslncelidad de estas 
tnautrc:staclones. es lo cierto que racionalmen te no cabe com:lutr q ue 
surja una circunstancia de iucornpaUbllldad que baga desacon"cjable 
que ~e reUltegre a su trab<~,ju Vergara Gómez. En lo~ cer1:Ulcado~ <:xpcdl­
dos pm· el Juzgad<) Stpumo Penal del Clr<-uilo de esta ciudad consta que 
lván Jo.;é Vcrgara Oómez fue ;th:;ucllu por los d ellt,os de falsedad en do­
r.umenl.o · privado y fraude procc:;w por los cual c. lo denunció Moisés 
Enrique Robles Hojas, por Jo que tal pmeba no pcnuile considerar que el 
Tribunal haya in<:urrido en tm error dt: hecho evidente al conciülr que 
por !!>er algo ajeno a la emprt:!a. no extstian cin:unstaliCia~ que dcs­
a r.onsejaran su reintegro .Al empleo. Como l<tOlpoco res ulta contradicha 
eshl conelus ión con el dncumeoto mediante el ~-ual se can cela la orden 
de .captura impart ict~ c:o n tr a Vergant Góme:z. Asunto: Onlínario. 
T'oncntets ): Dr. f~af»el Méndez i\cango. Sent.cncta. Fe<-.hu: 29/ LO/ 1998. 
Dec!nl6n: No Casa. Proceclenc.la: Trthunal. Ctudad : Sant.afé de Bogotá. 
Demandado: Compaíila Colombiarm de Allmentos LAcr,eos. Demand~ro­
te: Vergara Gómcz,lváll José. Proceso: 11086. Puhlkllda: No 

UNIDAD DE EMPRESA/ PREDOI'<UNJO ECONOMlCO. El pt1mer reparo de la 
~:~usura comra el fallo del Tribunal es el d" no haber declarado la unt·· 
dad de empresa entre las 60Cledades demandadas. no ob9w.ute que los 
n :r Uficados de la Cámar" de Cout ercto dan c_uenta que Premolda Ltda., · 
rabrtca materiales d" COII.~trucc16n y PrefaJ?rtcados S.A., vende ese tipo 
de materiales. Pero olvld:r el recurrente que, .si bie rt e.l cumplimiento d e 
;u:llvidades si.IIlllares. c.:Orlcxas o 'c.omplem~~•lari;;.s constlt¡ryc un elemento 
c1o: la unidad de empresa. el principal rt:(¡uisito paca s u <:onfiguraclón, 
n~gún la hlpótesiF.: del sP.gundo ordinal del arl. 32 de la ley 50 de 1990, es 
el predominio económleoilc: la socJedad puncipal sobre la~ Hl!ales osub­
$ldlarias. no lruli(:{lnrlol•C ¡)or la lmpugnac:ión prueba ¡¡ !guro>~ de la cual 
..-nu:rja esta circun•tancta. A5unt<:>: Ordinarto. Ponent•('!l: Dr. Jorge lvárr 
P>Uacio Pala <!lo. S~ulcncia. l~ec.hn: l'l:~ / 11 / 1998. Det:l~lón: No Casa. Pm­
ccdencla: Tribunal. Ciudad: Cati. Recurrente:. H~<nao Guzmán. Ca .-los 
Edua.l'do. Opositor: PrefabrtcadutO cau S,\. y Ot n r. Proceso: l 0956. Pu­
b licada: No 

j 



) 

~N~ú~m~e~r~o~2~4~95~------~·_9.ACET~~·~D~l~C=·IA~L~--------------~1~0~2~l· 

TIOCNICA DF.: CASACION. €s com ra.rto a la lécn1ca del rcc\Jl'SO señalar 
proebas en <.'Ol ljurow t:OI) J U indebidameme va loradas; debe el n:<:qrreme 
setullar en su deman<la 1119 pruebas mal apreciadas o dej~das de esti­
mar por el sentenciador. citándolas de modo stngula ri·t.ado o deterrnina­
do y reilrttndose a eUas de ig\1a l rnaner~. como lo d!sporot: expresamente 
el ltl., 1:>) del arl. 90 del Cf'L .. con el cual ;~rmoniza el 11rt . .7' de la Ley 16 
de 1969. de ahí que el a laque en forma geneml de las pruebas. sin que 
se Singularicen, no es de recibo ~n este recw-so extraordinario. A.;llnl'o: 
Ordinario. Poncntc(s): Dr. Jorge lván Palacio Palacio. $en\encla. !·'echa: 
03/ 11/1008. Decisión: No Caaa. Proceden<.ia: Tribunal. Ciud~d: Cal!. 
Recw-rente: Henao Guzmán. Carlos Eduacdo. Opositor: PrefabTicado.~ 

Cal! S.A. y Otra. Pror.<".•<>: 1 09S6. Publicada: Nn 

LJJ3.RE: FORMACION DELCONVÉ:NCIMllil\'1'0. A"llllll: Ordinario. Pcoenlt(s): 
Dr. Jorge,lván PiLiacio Palacio. Sentencia. Fecha: 03 / ll / 1 !J!:/1.\. D•<:isiórl: 
No Ca~u. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellln. Recun-en l·•: Vdásquez 
B~tles, Hernán Humberto. Op~lWT: 13aneo Andino S .A. F'n'K':e.so: 11105. 
Publicada: 1\o · 

HECHO O MEDIO l\UEVO INADMISl.BJ..E E:-; CASACION . .El exa111en de las 
pn>ebaa relacionadas por el recurrente como erróneamente apre\:iadas 
y empe?.anño pM la 11em.:~n<1a Inicial. ·preciSO es ad~·ertlr lo qu e en prin­
cipio constitny.: ¡n<".r-'1 pnw.esal y oolamente <.'Uantlo se demuestre que 
comporta confesión tendr~ taltarácter. l::n e! e<1 so Snh j udice no puede 
revestir confesión por nQ prov~nir de la parte contr<~r1>l ~nmo lo exige la 
ley y aunado a lo anterior. ~~ impugnante no da ntnguna explicación 
sobre el particular. El interrogatOrio del demandante 11u mércci6 túngu· 
nu explicación. comentarlo en el desarrollo del cargo y en La les condicio­
nes 1,. Sala desconoce la Ulconform idad s.obre este medto de convicción' y 
en lo auucnlc a las respues¡as 14 y 15 del illterrogatorlo de parle ab­
suelto por el representante legnl de la acciooada de donde prelende de­
riv&r la falta del empleador en haber enterado a la demandante sobre 
la.• funcionas propias de su .c:ITgo, ob9crYa la Sala qu e no fue un hecho 
planteado oporttmameme por la d emandante a la entidad demandada 
ni inlroducido ·por los juzgadorc:<; dr. instancia y consttture novedad in ­
adm l• ihle en el recurso extraordinario. Asunto: Ordinario. l'oncute(sl: 
Or. Ru ruón Zúñtga Valverde. Sentc:ncia. Fecha: 03/1 1/ 1998. D~cisión: 
~~~ Ca:;a. Pro(:edc:ncla: Tribunal. Ciudad: Sanlafé de Bogotá. Dcmanda­
du: Banco Industrial ColombUUlo. l)~mautlanle: Rincón Po. nado, Martha 
Helena Proceso: 10589. Publicada: No 

1'F.:RM!NACION .DEL CON'ffiATO CON JUSTA CAUSA J>ü ll I'Af<TI, DEL 
EMPLEADOR. En cuanto a la diligencia de inspección judtci~l. ei recu­
rnntc laropoco demuestra el yerro •':lloraU•'O y su lncldenci" en la dc­
Lcrm.inactón del ad quem y el docurucuto de folios J 28 a 13(1, refiere a 
irregul~rldade.s de carócl•r conlablc económico y 'nnam.1ero con cuan-
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u osas pérd idas para el banco y adit:ionado a lo anterior la actitu d de 
lll!>lJboTdinaclón y abierto desafio a las directrices del banco generaron 
ln terminación del con trolo de trabajo y oomo és t e fue el caba l entendi­
miento que le dio el Tribunal no Incurrió en las falénclaa valorativas de 
q ue se duele el recurrente y de con~igutente deviene lH lmprosperldad 
del carga. Astmto: Ordinario. P.on ente!s): Dr. Ramón Zúi'ítga Valverde. 
Sentencia. Fecha: 03111 /1.998. Decisión: No Casa. l'rocedencta: 1'rlbu- · 
nal. Ciudad: Santafé d e Rogotá . Dcm&.ndado: Banco Jndustrtal Colom­
b iano. Demandante: Rincón Patnldo, Martha Helena. Proccso: IOD89. 
Publicacia: No 

ERROR O& HECHO. "Ha dicho de mMo i=lstente y reiterativo ~sta Sala de 
la Corte que cuando un Cftrgo en casación se tormula por la "ia del em:¡r 
de hecho, es deber lnelud!'l;lle del recurrente no sólo enwlc.i:tr las equ i­
vocaciones que 'Je atribuy" al fallad<>r. sino 1~.~ pruebas por cuya 
Jnapreci~ción o equtvocad&. "'' lnrac.lón Incurrió en ella~. precisando con 
toda claridad lo que aquéliM ~·~r.d1tan y demostrando cómo el fallador 
extrajo unas conclusiones láC:l.it:l'l>< que contrarian front;~l y manlflesra­
•l•cnte las voces objellvas de cada uno rle dichos elementos de c:onvtc­
ción; es decir, que el impugnante. frente a cm1~ nna de las probanzas 
que enlisla, etl la censura d CbP, explicar Jo que .:ada uno c11r.e, la e(¡uivo­
caciÓl\ cu que lncuiTt6 el fallador y la lncldenc.ia del error en las r.an r.h •­
s ionc.s fácticas fuudan u;nta le$ de la sentencia y, por ende. en las uans­
~r~toncs legale& denum:latlas. no s iendo aceptable. por lo tanto, la ru>~ ­
sación global de los medtu.• Instructivos . stn referencia especillca al 
con tenida de cada uno de cUu:;· . Roa cll1: Ei.el.otor~. Reiteración jurts~ 
prud.eneia. conterúda en ~enlcnda de 17 de julio de 1995. ~adlcactón 
7614. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. José Roberto Herrera Vergara. 
S entencia. Pecha: 04/11 / i 998. Decisión: l'io Ca~a . l>rocedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Medelliu. Dennmdante: lsaza Santa Maria, Fernando de 
J esús. Dtrnandado: Sociedad u~ F;o brtt:ac1ón de Automotores S.A •.Sofasa" 
Proceso: 11159. Publ!cada: C\u 

PENSION DE Vf:Jt;Z. - Hequlst~'/ INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 
Desde un p rlnclplo el l<:glSladnr facultó a los acu~rdo~ del JSS .. debida­
mente aprobados por el Ooblcm o Nacional. para señala r los requisitos 
de edad y cot.izar.ione~ para tener derecho a la pen91Ó!'I de veje>;, lo cual 
está en armonía con lo ctlspu~gto por los arts. 72 y 76 de lr. L"Y 90 de 
1946 y 259 dd C'lT . . cOIT\0 ~Jl Innumerables casos lo ha precisado la 
,tu.rt:sprudencta nat~ional. 1<)~ cuales establecen que las pensiones en 
comemo dejarán de r.st~ r a cargo de los patrono$ cuando el riesgo co­
rrespondiente sea a!l1lm1d t> por el hlstltuto Colombiano de Seguros So· 
ctales de acuerdo con 1 ~ ley y dentro de los reglumentos q ue dicte ~~ 
mtsmo iJJSUlu to. En relación cnn P.l p tmto centrdl aqul debatido, ha di­
cho de manera reiterada esta Corpornr:16n q ue eo casos como el que 
ocupa la aten Ción de la Sala . los requisio o.~ P<, rn t ener de~ho a. la pen-



:;Nc::ú:::m::.:c::.r=.o.:24=95~-----'G.,.'4QETAJUDlCIAL 1023 --· ····--------'-~ 
slón de vejez a (;argo del lSS., están regulados por el A(:uerdo 049 de 
1990 (Decreto 758 de 1990), que al volver al.slstema prtmigenlo, exigió 
en su arl. 12: b. Un riúnlmo de (500) semanas de 'cotización pagadas 
durante los últimos (20) años anteriores al cumplJmlemo de las edades 
mínimas, o haber acrediladu un mínimo de un uiil \1 000) semanas de 
cotización. sufragadas en cualquier tiempo". As"nto: Ordinario. 
Ponente(:;): Dr. josé Roberto Herrera V. Sentencia. Fet'ha: 04/ H 11998. 
Decisión: No Casa. Pro~ederl~ia: Tribunal. Ciudad: Sanlafé de Bogotá. 
Demandante: Beltrán de García, Ana Benha. Demandado: I.S.S. Proce­
so: 11184. Publicada: No 

CONTHATO DE TRANSACClON. La cx~cpción dt~ eor.a _¡u,.gada que encon­
lró demostrada la Sala ele ln-~l.ancia se fundó t>n la t.r.ansa~eión celebra­
da entre las partes .. la censura d~s(: a lirlí:Jt J:t 1 ransm:r:iún· t!rl L:uanto hace 

. con la culpa del empleadpr en el accidente que ori,l!inó los perjuiCios 
t:uyo resarchnlento persigue el presente Utlgto. Considera que un arre­
glo 'cu Lal· s<::ntido, pt1Ta que sea válido. d'ebe·concretar et1nt'ortun1o labo­
ral en cin~urosl.am:ias rl" tiempo, m9do y l.ugaL Adc.-más de que, según la 
redacCión del dOCUOU~:utO dt: rolio 1 ~A. no np,..rr:ct~ ·vc.:ntad(:rarnt:nU: un 
acuerdo en ese punto concreto sino un ofrecimiento de li! empresa de· 
efectuar tm pago mediante upa bonttlcactón. que mas r.c parece a un 
finiquito de !re que .se esttlan al momento de entregar la 11quldaclón. 
pero que nunca podría reunir los requisito!! de la transacción laboral. 
No puede desconocerse que, seg011 el susodicho documento y la confe­
sión <le\ actor al absolver el citado Interrogatorio, entre las partes se 
celebró comrato de t.m'n~:~acción laboral y que dentro del ml¡;mo se tuvo 
·en cuenta la "culpa patronal por .a•~•~idcnle~ de lrah~jn"; siro '1"" 1~ m"ra 
manifestaciÓll del acctonante. di: nj) ha hcr lddp hiom P.l ~:un 1 ra l.o. 1 eng~ 
el mérito de desvirtuar la natura\er.a del acuerdo ni sus cJ'cel.os. Esl.ima 
la Sala que idealmente deben precisarse en el acto uansacclonal. Jos 
elementos que permitan una mejor Identificación del insuceso cuyas 
consecuencias son mat.cria del a~-uerdo. con lo cual se evita la dualidad 
o plurallcla,cl de cnlendimimtos que en este caso reitera la Imposibilidad 
de confl~urar un error de hecho t:on el carácter de evidente. Asunto: 
Ordinario. Ponenr.e(R): Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. Sentencia. Fecha: 
05 i 11 i 1998. ·Decisión: \'\o Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellín. 
Demandado: Grupo Entrecanales y Ta borda S. Demandante: Pino Villa, 
Willian Eugenio Proceso: 11 OR l. Puh\ieacla: No · 

ERROR DE HECHO/ URR~ FOHMACIO.N DEL CONVE~CIMIENTO. La Cor­
te debe advertir que t..t y como lo dispone ellnc .. :1.0 , del num .. 1°. del an. 
HO riel 1 lec .. 521> de 1964 que modificó el art. 86 del CPL., el yerro fácrJco 
qu• cnncluce al quebt·antamlento del fallo impugnado. no es. cualquier 

1 d•s,.tino o "P"rP.nte equlvoc.aclón, sino el crro.r"manilkslo". y ha defmi· 
dn est" S• la de la Corte que e.n lo al:i.ncm.c a la apreciación de los medios 
insl.ru<:l."rlo"'· 1• "'"' hm"lón hecha por else.nreneladot de segundo grado 
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es intocable, aun cuamiu nu se esté de acuerdo con ella, salvo el caso 
excepcional de error evidente de facto, emendléntlosc por tal el que pug­
na a.Ia m?.ón. y que cuando las pnr cbas conducen a una sltu<tclón rúctlca 
dudosa, el juzgador de tnstpncia. conforme a rcconoclmiemo unánime 
de la jurl~prudencla. gO'/.a de Uhert.ad para decidirse por el extremo que 
mnsirler• m .. jnr prnh•do en la lif1,; ..... sunrn: Ordinario. Ponentels): Dr. 
Jorge Jván Palacio l:'alaclo. Sentencia. Fecha: 05111 f 19!lR. Decisión: No 
Casa. Pro<:edrmt:ia: Tribunal. Ciudad: Medellin: Dema11dado: Grupo 
Entrecanales y Taborda S. Dema11dante: Pino Villa, Willian Eugenio. 
Proceso: 1 1081. Publicada: No 

TEC'lii1CA DE CASACION. Óbse1va la Corte que ~~ es<:n lo de demanda con 
el cual el censor sustenta el recurso extraordtnar1o Interpuesto conr:ra 
la sen tcnr.ia objeto él e inconfonnldad, no se ciñe a las mínimas e~;gen­
t:ia.; que gobiernan e:~ le medio de impugnaCión y que claramente prevé 
el art. 90 del CPL, impidit:ndo de .ésla fornoa que se acometa a fondo su 
estudio: y""' que pese a Jormularse el cargo por la vía Indirecta el t'en,;or 
no cumple con d n:qui<Oilo de señalar con la suficiente claridad y preci­
sión, cuáles son y en qué consisten los desatino,; fácticos en que a su 
juicio Incurrió el Tribunal en 1:;¡ providencia cueslionada, d~jaf.ldo <:on 
ello a la Corte sin el fundamental punto de ref•rcncia a partir del cual 
ha de confrontarla con las pruebas res pecio de las cuales se pregone su 
no valoración o un ejercicio de apreciación equivocado. de modo. pues, 
que los términos en que ~1 .:en sor desarrolló d cargo se asemejan más a 
lm alegato de Instancia: y no ~obra agregar que como los errores de 
hecho llenen que ver con la apreciación y no valoración de pruebas, 
para acreditarlos no es suficiente transcribir apartes de una providen­
cia judicial porque para ello sería indispensable que las circunstancias 
fácticas y elementos probatono$ l'u•ran id<!nlicos en lUlO y otro proceso, 
lo que aquí no es p0$ible inferir. Olra cosa seria que aquella se Invocara 
para alegar, por la \'ÍEI directa. una Yuln.,.aciún de la ley en cualquiera 
de sus modalidades. de ot.ro Indo, •ncuenlra la Corte que la mera r·efe­
rencla que se hace del art. 59 del CST., eilo Insuficiente para dar por 
satisfecho el requisito r.lat.ivo a la proposición jurídica en los té•·mino"' 
que dispone el num., ¡• del ar!. 51 del Dcc. 2651 de 1991, adoptad" 
como legislación permanente por.,! arL 162 de la ley 116 de 1998. y esto 
porque tal norma se limita a enu m.,mr los d•scucnloe qlle se le prohl· 
bcu al patrono y rio el del'echo sustancial pretendido por el demand:m­
l.c, que en el caso que se trata por estar rehu:ionado con las deducciones 
calificadas de Ilegales, sería el pago de ':'alario y prcstaclone6 sociales, 
cuya solueiím completa ca lo reclamado. Asunto: Ordinario. Ponente! si: 
Dr. Fcrnl!llldo Vás<IUe<' l:iotero. Sentencio. Fecha: 05/ll/ 1998. Decisión: 
No Casa. Procedencia: Tribunal. CiudadiMcdellín. Demandante: AguiJar 
Roda5, José Arturo. Demandado: 13onsalud S.A. - Entidad Promol.. Pro­
<:eso: 1 1026. Publicada: No 
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RF.CIJilSO EXlRAORDINAWO ll~: CASACIO:'I!/ PRUEBA - Tn te-rpretaclón/ 
l<.flROR lJt;, HECHO. El c~nsor. para nada se n::flere al sopor te principal 
dd r, llo gravado y por In Wnto conttnda dándole sustento al mismo. 
pu .. ~. como es sabido, la ~entencta det Tribunal sube a la Corle ampara 
da por la presunción de lt!galldad. la cual debe ser d"~v!rluDd<J por el 
re<:urrente si quiere akan>.or 6U propósito de anul .. c:t<Ín t:n el recurso 
~<xtraordinarlo. Scniad<J lo rutter!or, que de por aí conduce al frnca,~o del 
curgo. y haciendo referencia al segun<lo sopor l.(:, que fue al que enfiló el 
censor todo su <.krrorh e dialéctico, s.: tiene que el ataqut> tampoco esta­
rin llamado a prosperar. como q uiera que la c::om~nc lón en referencia 

. admite. tanto la irllcrprctación q ue propotoe d n:o:urr~ule, l:Uanto la que 
tu:ogió el Trtbunai. Sabido e:¡ qu e el wll'-'0 error c-.s¡.¡a>. uc conducir a la 
quiebra de una sentencia es '" IJ' él que uene el carácter de ma nírte>;lo, o 
$ea el qu~ tan ¡¡;mscn\ y vtslble.llle>lk hace <kcir a lu pn1eba lo que ella 
uo dice: o no encueOLra lo que el rnedlo ptobalotio valmHrf•mente ex-pre· 
sa. q ue c·onducc ~ d nr por 110 prulnuJo lo '1"~ ~~lo e&tá o por acrediL.ado lo 
que maniflestan>CIIlc no ~parece en los auLo•. dt: nllf ~)\lt: haya SOStenl· 
do la Corte que cuando uu" ¡.ma:ha udm1te racton almemc ntás de una 
tnt.~rpt·eln~.ióu. d que d :ro·tblui<o.l c~coja uioo th: lo:; $enudos posibles 
excluye necesariamente el error de hecho con cará.ctcr <lo: widente. atul-

. que no necesariamente la Corte <:cmlp<Jrla esa Interpretación. Ret:ieme 
mem~, esto mismo tu e :;o3tenldo por la Corl~: en un casOS\1Sta.nct2lmmiP. 
ld énlicoal pl·~te y t:mllra lu rmsma entidad d emalld ada (fmd.#ll.l05. 
sentc:m:ia del 3 de novieUthr<; Ul' l ~J. Asunto: Ordinario. Ponentels~ 
Dr. JCJI'ge lván P~hu:lo Palacio. Sentent~ia. F't:eh a : 05/ ll/1998. D~~isi6n: 
Nn Casa. Proccdeuo:il.: Trstmnal. Ciudad: San1ar~ de Bogotá. Deman­
dante: Castiblrutco MaJ·iu. Lul~ Hcrurotdo. Dema oliiACio: Flanco il.nd1no 
Prot:t.::>o: 11180 . .l'ubllca<la: Xo 

11\:R.M!NACION DEL C:Ol\'l'Ri'\1 '0 · Mutuo Consentimiento! CONCIUACION / 
m:GI.AMENTO INTERNO DI!: TR.'\.BA.IO. Habiéndose exllrlJ;.tuido el nexo 
contractuallabor~ l por mutuo corlacntiniiento e-xter!OJ'I<Ho!<> ¡.¡or traba· 
Jador y t'lnplc3d'o~a. segÚll Jo reconoce el p ropio ac.::iuro;mh;. mal puede 
endil¡.(.írsclc a l TrlbUJlai err6nca a p rehensión d e 1"'1 probanzas referi­
das en la acusación. especiDc-«nocnte del regtamenl<•ln lemo de) trabajo 
de la demandada y del acta <le """ <'1llaclón suscrita por los contendien­
tes. cuHu<lo negó el crMtto pcnsiuroa\ pretendido en la d-.manda ordlna­
rhl, >uJU(:Iendo que el vlnc:ulo (!t•e :sujetó a las par l.•~< no llegó a su !in por 
ulia <:a usa lndependtemc de 'la voluntad del p<:lt'llt<'. A~í se concluye 
porque. además. uu d ebe perderse de vist" CJlle la concilludoín laboral es 
dt:l Ul}Q de actos jurídh:cl:< '1'"' flOr nattualcza r~qu lere para su cunfi¡,'U·· 
l'aCiórl validez y eficacia. del r,()I '""ro 1 i miento de trabaJador y empleador, 
~~preiiadn ~rote lo autoridad judi<:ilol o admlnlstraúva <:ompetente, que 

:? clebe aproh:. rla, tnl como ~ i.n ilero de los arts. 20 y 78 d el CPL. 
Adtctonaln\entc, dic:h a figura es ú tll. como en el slib e.umine, para 13. 
l~nnln;¡c1Óil mutuarncutc ~·on"enttda del contrato laboral. conronne lo 
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ttP.nc previSto el derecho positivo deliiabajO, tanto para el 6edor púl.>liw 
y e-J pnvodo. en Jrn; arts. 4 l del OecretoReglmneotarlo 2127 de 1945.:; el 
llt .. b) del " rt. 5o de la ley 50 de 1990 . que subrogó el an . 61 del CST, 
respec.t;;vnmente. Para la Silla. en consecuendu, t.'l contundente y d~fi­
nltlvo el hecho de que t'U:tndo el demandante a(:udló R la cuugencla de 
concUlaclón en la que se protO(:oli>:aria la termlnac.tñn d~ su contrato 
laboral, hi:to participe su volición para la eslructuractót• de di<:ho acto y 
con ello se (:olo.:6 por fuera del segundo de los ,¡upuestos de hechn efe la 
norma reglamentnrtu de la empleadora que prevé el derecho pensiona 1 
que se reclama. Y no son de recibo las razones expuesta:¡ para sostener 
lo contrario. ya q\le él bien pudo no acogerse al plau de retiro y, por 

· c:n de, sí la empresa hubiese tomodo la det erminucl(m de romper 
unJiat~T~lmcnl.c la relación c:ontractual, :;í sería \"áálda la aS"veractón 
que ésta teJlrlinú por causas ajenas a su voluntad, pues. se •·epi te. así la 
empleadora haya adoptado y propuesto el plan de retiro, a la posl.re el 
actor quedó \1nculado.al mismo fue porque manifestó su consentimien­
to, lo que hupllcó que Y" no era ajeno a la cau~a por In que te rminó el 
contrato dP. trabajo. Asunto: OrdiJlarto. Poncnte(s): L>r. JQ~é Roberto 
He~Tcra Vt:rgara. Sentencia. Fecha: 05/11/1998. De~tAtón: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sam.afé de llogotá. D"maudante: Urrea 
Beltrán, Né6tor Luis. Dernandndo: Instituto de ¡>omento Industrial "10". 
?rocc;,w: 10886 . Publicada : No 

CONFE$10;'11 · Requiailos/ LI.SRE FORMACION DELCONV'E:NCIMIEJITO. SI 
uno de los requisit.ns que lcga.Jmeme debe r"unir una confe.;lón es el de 
que .. ea cKpresa. consciente y libre. en los claro~ térmillos del art. 195 
del ere.; no resulta sensato tomor aisladamente una .-.~~l"uesta dada al 
contestar una ()(:manda en la que quien es llamado a juicio ~e opone a 
1><4 pretensiones del d t:m•llldll.nte y niega la afirmación fundamental que 
é~\c hizo. para concluir, (:omraria.ndo los prtnctpiM clentfficos q\le in· 
forman la t'ríti<:" de la prueba. teniendo por establecido un hecho que 
expresamente fue neg~do.No ba.v q ue pa.o;;ar por allo que la libre fonm•· 
ctón del corwenctm1ento qut le J)Cruúle al juez del trabajo apreciar las 
pruebas sin s uj<:eión a una ranfa legal, ~alvo cuando la ley exija deter­
minada solemnidad ad srJb!'>Uin!lam actus, rw dcbt ser en tendida eomo 
la posibilid¡oñ ñe que arbitrariamente se desestimen lu.; elementos de 
j..;lclo que de manera intont.estable arrojen una cerreza diferente a(:<:n:a 
de lm; hechos que se pretf.'nrl., cl~mostrar. de forma que el convencimien­
to del j\17.gador Ucgue a· ser conl.r~rio a la realidad el" IM h~r.hos debida· 
mtt\te probados, o que se le haga decir o los llttgantes c.OI><I$ difP.rem.es a 
las qu~ 11duccn como fnnd~mcnto d e sus preten,¡iones o de las defensas 
qu" plantean. Asunfn: Ordl.nar!o. Ponente(s): Dr. Ralael Ménde•.Amngo. 
Sentencia. F"<'ha: 05 / 11/1998. DerJsión: Ca sa. Proced•nc:ío: Trlbw181. 
Ciudad: Villaviccnclo. Reeun-o.nle: Empresa ele Ac:u t'<luclO y Alranta. 
Opoettnr : Urrc¡¡o Moreno. ltdgw-. Proceso: 111 40. Puhltcada: No 
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ERROH DE HF.cHO/ BUENA F~- Exoneran te de la Sarl(;lón por Mora. Si la 
d ema.Jdada negó el comr alo d e 1 rdbajo y el carácter d e uabajador ofi­
cial del demandan l.,, y ~demás de ello, de mancrn ~xpres~ y en la opor­
tunidad procesal debida. adujo que tuvo 1a calidad de empleado público 
porque sus serVic:io• lo.~ pres tó .en virtud de un~ relaCión legal y regla­
m~ntaria, con Independencia de cual haya sido 1~ conclusión a la que 
llnalnumte llegaron los falludort's de Instancia, y la que bien puede ser 
acertada, no es dable forzar lo n;spondido al contes tar la deut~nda bas­
ta (:( extremo de C<JnV<:t'tlr 1,1na respuesu. w l<t qut: ~e admitía como 
Cleno t¡u~ d trabajador demiU'tdante había sido de.~vln~ul adn ci~J servi­
cio públtco por medio d e una rcsolm:i<'in, en \lll htt.ho lndlcalivo de que 
"la cn•ru""" empleadora cr" cons1 en te(slcl de la cotulOIJ<c!ón d e trabaja­
dor oficial que osten tó el trnb<\jador demandante m lmt:Tas estuvo al ser­
vicio suyo·. Mu~hisimo menos con vertir la pi'oposfción de UlJa excepción 
en un intento mallclo90 d.: ucultnr In condición de empleado público 
paT.o , mediante csla fomodn e 116~ca ac¡¡;umcntación, con<oluJr que hubo 
mala fe de la demandada. 'IUn garr11fal se mue:stra el i:rror <ruc no es 
neceSario examinar las prutb~ que se Jndtcan conlO Jio H}JrLx:iada~. 
Asunto: Orclinarlo. l:'ouemc(,.): Dr. Rafael Méndez Ar81'1go. Sentencia. 
Fecha: 05/ ll/1998. D<:c l<jión: .Casa. Procedcn<:iu: Tribunal. Ciudad: 
YUJavicem:io. Rt;t1.11Tente: E.mprc.<\a e!~ Ar:ueducto y Alcamartllado·. Opo­
sitor : Urn:go Moreno. Edgar. Proceso: 11140. Publicada: No· 

RENUNCfA/ DESPIDO lNDlREG'TO. Concluyó el fallador que t i de~ pido no 
se produjo. por <..'llanto los elementos que lo estructurar< uu tuvieron 
desarrollo, como que en la cartt. d.: Tcnuncla elJ-eclanuilllc no le hace 
nln~una imputación al eJII¡.llcHdor en dirección de ad.Judtcurle la génesis 

. del rompimiento contt·actulll. ~tno que lo establecido P.n el litigo fue que 
e l p<:tcnle renunció a su empleo libren1ente. sin oingnnu pre8lón capaz 
de vlt:iHr ,;u <:on.senumiento. n•olivado por una orcr111 de bonlflcaclón, 
que implica que el nexo laho,..,lt.,rmlnó íue por muluo o cuerdo entre los 
sujetos del \'Útctllo: y lo ani•Tinr ~!'S Importan te destacarlo porque es in· 
negahlP. que en el aludido e.<r.Tito d~mandador se advierte que quien la 
formui6 Jlasó por alto que en d deredto IndiVidual d~l trnbajo el despido 
Ulc1iret~w "s una cate-~orla jurídica con entidad proplu, diferenciad:. del 
despido diTl<cto, de la reJlwlcia del empleo. y de la tennUt a.clón del eon­
trato laboral por mutuo ~onsenttmlento d" ias partes . Y se hace la 
prcciu.da anotación porque lwnhtén es Indudable que según los térmt­
n06 del e9C.riLo d" demanda el .. Tribunal bien pudo. ·y L'T~ lo rnás obvio. 
entender que lo que el demandante aJegaba para callflcac su despido de . 
"indirecto, ilegal e ir~uslo .. , era que su ccnun<:ia no fue un "a<:to espon· 
Láneo y voh.mtario·: par.1 lo cunlle ba.staba relacionar lo' expresado en el 
hecho distinguido con "K 1", y aún los q ue &Jtct:tden a ést e. con la pre­
t ensión denominada como •segunda". Circunslam:la e5ttl qu e le hub ie­
se petm!tldo com:luir que lo reclamado por el actor .:ro• que :se dejara sin 
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efecto 1~ n:nuncla por presentnrse l '" \'icio -cn su consentimien to. Quie­
re decir lo anterior, cn!Dnces, que si desde la óptica en que ~• juzgador 

• de segundo grado decid ió la controversia. a k> que además por lo dicho 
dio lugar el actor, era po:;ll.>le coolclulr qu.e no hul>o dcf<pldo Indirecto al 
x•o aparecer prueba que acredttur~ que al empleador :~e le hubiese ma­
•llf<:SI.ado qué motivaba esa d~ctslón, tul .:uuclusión no puede calificarse 
de err<inP.a y. mucho menos darle la cormo\acióoi de yerro mllnífiesto. 
J\Jlunto: (lrdinHrio. Pont nlc(!.): Dr. Fernando Vá&quez !:'lotero. Scnlt:ncia. 
Fecha: 10/ 11/1998. Lledsi(ITi: Casa Parcialmente. Procedencia: 1i1bu· · 
na l. Ciudad: Cali. Recurrente: Patiño, ,Julián U!raldo. OpMit.or: Banco 
Popular. Pr~: 10656. Publicada : No 

PRIMA DE ANTIGÜEDfiD • Factor salarial/ CON\o'ENCION COLI>CTNA/ 
CESANJ'LO,. - l-iquid ación. Respecto a la prim" de an tigüedad de que tra 
ta el art. 17 de lu convenc ión colectiva de tr~hajo, estima la COTVoraclón 
que el sent~m:lador de segundo grado nu im:urrló en J"nguno de los 
pnmemx o:wllro yert·os fáctiC06 queJe adjudica la censura, vues la valo­
n u:tó" probatoria que efectuó o:lel <~CUerdo colectivo dr. 1981. cuya aplt­
c~ciún al demandante n o ''" o~¡cto de dlscusión, se c lfle tolalmenle al 
co~>ten.ido de la nol'm~tMrlnrl cunvcnc!onal, que en $U art. 19. alude sln 
di~crlminacíón a Jas prima,. extralc¡tales. comn fm:o.or de 9alarlo para la 
liquidación del aUldllo de ccaam1a .. P.ntre !.'!..~ cuales llldubltableineru:e 
se encuentra la de &ntlgüedad pactada ..-nrre los suJ""'-~ del confilcto 
colectivo de tr.1bajo en la cláusula 17 ib.. de allÍ qu" "" ninguna apre· 
elación equivocada cayó el ad quem en Jo referente 9 ln~ pmcbas re se· 
fiadas en la'lmpu¡,,'naci6n, especltlc;~ menle en lo que tiene que ver con la 
convención colectiva laboral. pues ni d~ la generalidad d~ las proban­
:tall. n i de esta úllima e11 concre to. e" posible extn>er Lma conclusión 
contraria o distinta a ¡,. verUda en 1() providencia a tac.,da, C• decu·. que 
lo pagado por el banco con tal origen y d<:nominaclón no tenga esa natu­
rakza jurídica u otra que nn permita que se k .. suma como fal:f.or sala·­
rlal. Así lo ha dejado sentado la Sala en vanas ~cntcnclas de c¡¡o;at:ión. 
Nota de li':clatorir, R~Jlcn"~ó" ju.rlspmden cia contenida en scntcneúLS 
de 9 ae octubre d e 1997: 22 de eneró de 1998; y 23 de JUlio dclllli6mo 
At)r>. Radicaciones 9680. 9776. y 10651 n::<p<:cLivamente, " propósito de 
1 ~ naturaleza jurídi(:a de la prima de <JIII.igüedad Incita en el régimen 
convencional \1gemc en la entidad demandada. Asumu: Ordinario. 
l:'onent~(s): Dr. Fernando Vdsquc-/. Botero. Sententi~ . Fecha: 10/11/1991\. 
Oeci•tón : Casa Parclalm""'"· Procedencia: Tribu nal. Ciudad: Cal!. De­
mandado: Banco .l'opnlar. Ot~mandante: PaUño. Jullán GJ.roldo. Pruc.,so: 
i 0656. Publicada:No 

CUANTIJ\01;;1, JNTERESJURJDJCO PARA RECURRIR EN C.ASACJONI NU· 
UD/\1> · Saneamiento. l!:n relnctón con el valor del inlc.-i:s jurldico sufi­
ciente para re~ en cnso<:tón , co d iferentes oportWlldade<i la Sala 
ha reiterado que s i la conrlcna u la absolvción impartida por el Tribunal 
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invnhJl:m pre.~taeiones periódicas, como sucede con la pensión de Jubi­
lación, debe tenerse. en cuenta la Incidencia económica rutura de tal 
<k.:isión y nna de las formas de ldentlllcarla es proyectando el erecto de 
la mism;, por la \1da ·probable del Interesado. En est~ caso el Tribunal 
nbró de confonnidad al establecer la. cuantía cn suma superior a la lndi­
t:ada en el art. 1 • del Dec. 719 de 1989. Do. ol.r¡¡ pane debe anolar':le que 
el auto por medio del <':U al el Trihunal Superior de elmdinamarca con ce 
dló el recurso extraordinario de casación. fue notificado por estado de 
fecha 21 de jnlio él<: t 998, quedando ejecutoriado· al no Jnterponerse 
rccursn alguno por las panes, razón por la cual la pretendida nulidad 
dcbt: t·onsideJ·arse saneada de conforoniclacl con el arl. 144 '•u m., 1 • del 
ere .. aplicable en el prbceso !ahora 1 por t:><prc~a rt:rni~ióu del arl. 145 
dd CPL Por lo antertor, y en cumplimiento del an. 143 del Esl:ttu\o 
Proce•al Civil, "'" n<t:hazará de plano la solicitud de nulidad presentada. 
Tguabnente $e cuutlt=w:uá en cosle!:ls al prornotor dc.~ltnddente. conforme 
lo di:,~pon~ el ord .. 1• del art. 392 Ibidem. 1\sunto: Ordill:~rio. Poncmt:(s): 
Dr. Genml.11 Vald(:s Sánd1~z. Auto. Fecha: 10/1111998. Declslón: Re­
chazar de Piano la Solicitud de Nulidad. 1 'rocedencia: Tribunal. Ciudad: 
CuuüinaiJian:a. Demandado: I:lanoo de Colombia. Demandante: Herrera 
Mlchaelts. Hcrnanüo. I>roce<;o: 11341. Publicada: :~lo 

eUANTil\DEL JNTEHES JURIDICO PARA RECURRIR EN CASACIOJS. Sln 
necesidad de acudir a oLrlls da lns distintos a los que aparecen en la 
eopia de la actuación procesal que se all..g6 p<~ra la decisióil del recurso, 
y t:on fundamento en uno solo de los ngumt:ntos que expuso el 
irnpubtnante para :;ostener que &i tenia imcrés para n:cumi en casa­
~:ión . .,:; procedente disponer la conccsióll del mi,.mo; aunque no sobra 
anotar 'que las cuentas que éste hizo con n:fon:nda a unos supuestos 
incrementos de In remuneración del actor. no son d~: recibo en .nizón 
que los porcent>~.it:~ por él aplicados no eotán deUlot.u·ados y atlcm;\:,~ se 
hacen con referencia al aumento anual del salru'lo minlll1o que no era el 
devengado por el ex tt·al.Jajttdur. Asunlo: Onllnarto. Ponentelsl: Dr. Fer-. 
nando Vásquez Bolero. Aulo. Fet:lt•: 10/1 1 11998. Decisión: Concede El 
Recurso de Casación. Procedencia: Trilmmtl. Ch•dad: M~dellin. Recu­
rrente: •Sol:otla S.A. Opositor: i:'érez RodJ'i~uez. Jorge Entit¡ue. Proceso: 
11642. Publicada: No 

RECURSO EX'fHAOliDINARIO DE CASACION/ CUANTIA DEL l:'<lTERES 
JURIUICO l'ARA HECUHRIR EN CASACION. La Sala ha sostenido dt: vie­
ja data, que la proc.edencla del recureo de .:asal:ión en materia laboral 
por el aspecto cuantitativo se determina por el valor de las condena~ en 
coru:r•t·" impuestas en segw1da .lruotallcia en tratándose de la parte 
demandada: o, el valor de la~ absolucium:~ de las condenas pretendidas 

) por el actor, precisándwc de t ... 1 forma el Interés -~COllÓmicu do: los t:on .. 
tendieru.e" para recurrir en c.asaclón. l\suntu: Rt:l:u rso de Hecho. 
Ponente(s): Dr. HamónZúñlga Val .... erdt:. Aul.o. Fecha: 10i 11 i 1998. Dcc.i-



1030 GACETA JUDICIAL Númc:ro2495 

slón: Esumar bien denagado el Recurso de Casación. Procedencia: Tri­
bunal. Ciudad: Mede.Uín. Demandado: !.S.S. Demandante: Ocampn 
G"rcia, Raucilllo Antonio. Proceso: 11671. Public:ada: K o 

BUENA~- Exonerante DE la Sanción por Mora/ VIOLACION LEY SUS­
TANCIAL. Alm cuando en realidad aJ absolver de la tndemni~.ación mo­
ratoria, empezó el tribunal su argumentación c.on una premisa n1ás de 
tipo jmidlco,la razón verdadera y determinante di!' su resolut:iótl en e!< te 
punto se tlncó en que según las probanzas. prlor1ta11amt'nte testimo­
·nial.,., estaba acreditada la buena re de la sociedad demandada. Así las 
cosas, mal. podría d censor. mediante el p11mer ataque propue~to por la 
v!a directa, conacgwr la anulación de la decisión absolutorta, porque tal 
sendero presupone acuerdo entre el casaclonlsta y el sentenciador de 
:;cgm1do grado llobrc loo hechos consLilulivos de soporte de la resolu 
clón. Asunto: Ordlnarlo. Ponente{s): Dr. José Roberto Hc:rrcra Vergara. 
Sentencia. Fecha: 10/1111991:!. Decisión: 1\o Casa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: San Andrés Provtdenc:la. Proceso: 1 1203. Publicaua: No 

TECNJCA f)E CIISIIClON. El cargo está plant .. ado contra la técnica del 
recurso toda vez que cuando la a<:usat:ión t:tmsura el fallo por la via 
directa tiene que estarse por con•pleto a las c.oncluslones probatortas 
del sentenciador. Las diferencia$ o ~uestlonam1entos en cuanto a la ac­
tl..,idad valoratlva de los medios de convicción, de lo-~ hechos. o de las 
dcduCc!OllC6 lógicas consecuenclales a esa apre<:lación, es.tán reserva­
das a la vía indirecta. La \'Ía escogida por la censura. constriñe a la 
Corte a ocupa"'" exclusivamente de situaciones jurídicas y por Jo mis­
mo no le pconltc examinar la interpretación que hJzo el ad qucm de la 
cláusula conLntct u al que fuudú su decisión. la Impropiedad reseñada 
obliga la d~:;<,::;Umación do! cargo. Pero aun. dando por sentado que el 
ataque estuviese bien dlr1gldo. l>IDIJJOW estada lla.u1ado a prosperar por­
que en este ca,~o no se está planteando un derecho de carácter general 
como se1ia, por ejemplo, el dt: la rcrnuneracióry salarla! durante los dfas 
de '!>eo:uestro, sino una c:tn~l.ión muy partiCular, relactonada con Joaeor­
dado enr.rP. la rl"maml>tnle y la soeledad empleadora habida cuenta de 
los riesgos de la actividad especiflca que aquella se obligú a pn,.l.ar. 
Entonces, y partiendo del principio de milidad wm(m pmpio de la ley, 
con los caracteres de general, abstracto, e imp.,rs.onal. no podría la Cor­
te, por.vía analógica, lriterpretar varias dispos.itiunes de orden legal para 
saW.fa.ccr el derecho hl(IJvtdual re-clamado por la accionante. Asunto: 
Ordinario. Poncnle(s): Dr. Jorge lván PalaMo Palacio. Senten<!ia. F~ba: 
111 11/1998- Ded.sión: No Casa. Pr-ocedencia: TribunaL Ciudad: Sanl.afé 
de Bogotá. Demandado: Helltaxi Ltda. Demandante: Mona Marul(lnda, 
Carmen Lucia. Proceso: 11162. Publicada: No 

AlJXII.lO DE CESANTIJ\/ INDEXACION. A más de lo dicho en la etapa de 
casación ha de cort<;lderarse que el Tribunal para concretar la condena 
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en contra d¡, la demandada y a favor del actor por concepto de.reajuste 
aJ auxllin de cesantla que lo concretó eJlla suma <1" S l. 162.909.56 tuvo 
en cuenta el tiempo 1atior~do por el actor desde t:l ¡• de enero de 1980 
hasta t!l 2 de noviembre de 1992. para un Jolal de 12 añoo. 10 meses y 1 
dla contablllzando 4.621 dlas quoe multiplicado por el salarlo promedio 
de $350.2::¡¡ .34 totaltzó la liuma de S4.1!J5.608.39, ~umu a la cual se le 
sustrae la cancelada por lo. demanda de $::!.232.698.83. corúorme a do· 
cumento de folio 6 y resultó una diferencia a favor d<:l actor de 
$ 1.162.909.56. suma que constituye el t'eajuste del :iluxlllo d~ c"santiay 
a la cu~J ~e le aplica la indcxndóa o con-ceci<Ju mou.,larta c01úorme a la 
formula establecida asl para t:l valor ac!Uul = I.P.C.R 1 l. P.C.! x IQ0.100 
x C. Según la certificación expe<Ji~a por ell;lanco de da too dr.J Oeparta­
mcnto Adtllhlislr.ilivo Nacional de Esladistica. segun el cual p:lr.< el m•.s 
de enero de 1992 el indlt:~ se registraba en 219.13 ·)'para el mr:s de 
septiembTC· de 1998 a 783.43. Aplicando la fórn•••la. se tiene: 783.43 r 
219.13 = 3.57518. mullipll<.:ado por la diferencia rlel snnctllo de cesant:ia 
conct'eiaLio ~~~ $1.16:t.909.56lgUul a $1. Hí7.61 fi - l . 162.~0!,1.56 resulta 
la suma de $2.994. 705 que es el valor al qur. s~ r.onrrae 111 inde.uclón o 
correcdón monetaria del rtajuste del aux1llo de ce,.antla. Poncnle(sl: ... 
Serttcncla de insl.anci<o. Fecha: 1 1/ 1 1 i 1998. Decis ión: Cood~na A Pa­
¡:ar El Heajust.c Oel Aux de C:e!lantí>l. Proce-.dencla: Tribunal. Ciudad: 
'Samafé de Bogotá. Proceso: 107M. PubUcada: No 

'TERMIN.'\CION DEL CONTRATO SIN JL&'TA CAUSA POR PAHTEDEL 'ffit\­
UI\JADOR El demandante terrulnó uuilatcr,dmente el contrato d~ tra · 
\>l!jo. N!ngimo de lm; hechos descri t.o.; en la comuntcación cúest1ona el 

. traslado en sí mismo. por lo que "ste aspecto como 1al queda por fuera 
del debatc-sobre la jusUik•t:ióll de la renunciA r.on '1"~' el ac.tor tcrnoinú 
el couLrato de trabajo. Jo o.:uul no cam\)ia por 1" t:lrc.unstancia de q11e 
Uo)it tl\: la::~ normas tnvoo.:udas al t1nAI rl~ la comuntcación ·~ontempla 
wmo Justa causa de termlllA~I<In del contrato la cxtgencia. s in ra2ones 
válldaA, d~ la pre.staCIOu dd servicio en lugar distinto. pa ra el cual se le 
contmtó, pues. i::ouou reíleradamenle se ha señalado por la junsprudeu­
•~iu, lo furu:laruenlal corresponde a l señalamiento (le los hechos u omi­
~lones que en la carta de lcrm in a(,ión del contra lo se atribuyan a la 
parte contraria. aunque nu >;e .Indique diSposición olgwlit <> se se11ale 
una q11e no corresponda a la s ltuaeión especifica y, además. porque c11 
"1 presente cao;o In cita noroo&.tiva la hizo el actor pnrn •en.ulan: .. r· lo"' 
hechos. l!:n consecuencia, la orden de traslado a Clirb•gena. asi no cun­
tuvtera la motivación que echa tic mene<s el cargu ~'\umdo reclama la 
presencia de ~a?:ones objeU•·as. rlc. orden técuin>, de orgaruzación o las 
proplantcntc humanas que la .Justlflcal'an. uu rurrnú parte de la dc<.:lara · 
clón unilateral de voluntad del trab<\jador y por dio resulta llmocua Ja 
argu mentación del c.-.rgo dlrlj.\!Lia a de-mostrar que la empresa CXiglf> la 
prestación de servicios en lug.<r diferente al conv~nido en el con trnto y 
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que hubo una afectación de u n p r"-"'"'' '" rleror.ho a la lnamovtltdad por 
haber prestado el actor cerca de Hl aiio.• rtr. ~~rviCIO~. Asunto: Ordina· 
rlo. J>ouente(sl: Ur. Uermáu Valdés Sáncbez. Seok:ncta . F"echa: 111 11/ 
1998. Dedslón: No Casa. Proccden cta; Trlb ut>al. Ciu dad: Santai~ de 
Bogotá. Demandant e: G3lán Bayona, Luis Ralae.l. Demandado: Malicrlas 
de Colomhln S .A. Pro~e.-w: 1 1 127. Publicada: No 

PENSION VOLUNTARIA DE JUBILAC ION / APLICACION lNDEtlillA. La apll· 
•~t~r.iónlnll~hid~ r.n e!'< le r.~sn es c:lara, po rque e\1dentementc el Tribunal 
aplicó el acuerdo 029 de 1985 a una pensión otorgada en el año d" 1 !!79, 
es dcclr mucho antes de su vigencia. Tan ~~~no c:a lo amerlor que el 
propio op<>~ll.or dice en su réplica: • ... es c le.tto que el Acuerdo 029 de 
1985. aprobado por el Art. t• del De<:relo 2879 de e6a misma anualidad 
t s po~túlor al reconoclmle.ttto voluntario de ht pensión que se hizo al 
denmnda>lte .. .. •. r.omo consideración d e tru.tancll:l, además de lo dicho 
en .:~~ao:lúro, 11<lvicrlc la Sala L[Ue a follos 43 y 62 del expediente aparece 
la comuuio:aclóu úirigiúa por el Jefe de Pers<n,Hl de la demanda .al d e· 
mandante mediante la cual le otorga la l" " '"lún voluntarill de jublla r.ión 
a .partir del :1.9 de no\1embre d e 1979. Segúu se observa de la tran.'<Crip· 
clón. la decisión del t>mp)eador de rco~ulo<:er la pensión vohmlaria de 
jubllaclón al actor· fue pur.t y s imple. sin mediar condlcll.marnh:nlo de 
n ingunA inoole. Asunto: Ordinario. Ponente(~;): Dr. Ramón Zúiiig-a 
ValvE:r<lc:. Sentencia. Fecha: 11/ 1 11 1998. Dc<~lillón: Casa. Procedencia: 
Tribunul. Cludad: Santafé de Bogo tá. ll et.~lrrP. rll c: Soler Gulot. Marmd 
Antonio . Opositm: tcollamas. Proce-so: 10667. Pnhlh~acta: No 

TERJ.I;IINACLON .OEL COJ).'TRATO CON JUSTA CAllSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOH. Nlngtmo de lo~ do.:umérilos demue5tra que las labot·es 
que le fueron en~argudu~ no t:orro;:;pondiera.n a la categoría de su em · 
pleo. y. por el contrario. serviríaro J.Jara probar ell.ncumplimienlo sióte· 
mátlco de las órdene~ que le (:ran inopa n.idas para q \rc r.umplieran r.on 
la labor que le había sido a~i~:tnada. por lo que no rc~ult.a razonable; 
aflrmar qn"' 11« h»hr.rhts apreciado el Tribunal hubkra sido diferente su 
conclu-.;16n =!oobrP. la rl«sohcdJencla por parte de lt.t trabajadora de las 
órdenes e !nstn•ociones que le tmparUan sus Mup~riores. y más 
cspecíflcan1en te q\re no cumplió la orden q ue se 1~. <1ln '"' el memorando 
d e 19 de noviembre de 1990, que fue el her.hn qn« para este fallado r 
constltuyó j usta r.nul'.a de lCrmitiaclón del c<>ntraw de Ltabajo. Asunto: 
Ordinario. Ponente(!;): Dr. Rafael MéndezArango. s.,ntcncla . Fecha: 1 ~{/ 
1 1 i 1998 . J)ecisló n : 1\o Casa . Procedencia : Tr ibunal. Ciudad: 
Cundlmlnotlrca. Demandado: Bauc~ Cafetero. Demandanle: Ramfrez 
Sabo¡t<~l. Lucy Amando.. Proce•o: l 1141. Publicada: No 

PEl\"S ION DE Vf.:,Jli:Z/ J>F.:NSION DE JUH!LACION · R<:ajusle . En las órde· 
nc~ de pago de Inversiones G y C. S.A .. aparecen loH pagos que esa so· 
c iedael reall•.<Jha al d~mandante y evldFntem~nlto en o:sos comprobantes 



r:nn.•t ~ 'l"t' a éste se le rec.onocian ilonoJ·artos y que, ademas. se le efec­
tuaba retención en la fuente. forma dt: n~lribnciún tJUt: no "s "aracl.crís­
tica de los contratos de trabajo. lo que podría ser indi<'a livo de <¡u e no 
existió un mntra.to laboral. mas ello constltulria simplemente w1 Indi­
cio. Pero como de esos dor,mentos también se inilere la prestación per­
sonal dt: un sen1clo por parte del demandante. que fue el hecho que dio 
por establecido el Tribunal para concluir que no se dcs>;rtuaba la prc­
~unclón l<:gal suhr<' la existencia del contrato de trabajo, aun cuando la 
Corl.c no comparLa dicha apreclac Ión, está legalmente obligada a respe­
tarla en tanto no se r.onl'ignra 1m desacierto que por sus camctelí~li<:<Os 
sr.a dahle '~"lifl<:ar de error de hecho manifiesto. Los documentos que 
denumin• .,¡ recurrente "htvesll¡¡ación admlllistraliva" contienen. en su 
orden, una declamclón del demandante, un acta de inspección y un 
i!lforrnc de investigación. ~;n el pr lmero de tales doc.umentos se c.onsig­
nan las cxplit:a<:iones del demandante sobre los aumentos cfccluad'!s 
en su n:.tribuC'ión y la razón para que ella no apareciera en nómina; y 
aun c-.mndo ad¡nite que no recibía prcs\ar.ionr.s SO<~i!IIC~. d<~ su:s mani­
festadones no se desprende illcont.c.:.;Lahlemcn le.~ que.: no (~Xi8tiera de 8U 
parte una pr.,sl.:l<:ión personal de w1 servicio. ni ausencia de subordi­
nación en el desempeño de sus labon::~. que pennitieran dc:s-..irtuar l·a 
<:onclusió.n a la que llegó el Tribunal, y que, se n:pit.c, .:on indcpcndcn- . 
cia de que la Corte la cOiltJJarl.a o no. está lc;g¡¡Jrnenle obligada a respetar 
mientras no :;e cont.gure un error ele hct:ltu TJCitl<int:~l.o. En d :;q~undo de 
Jos documentos figura una i""l''"~:i(m o.:utar a Inversiones G y C, S.A., 
realizada por unos funcionarios del ISS; p"ro a tal qocumento no puede 
dársele esa misma caltdad dentro del proceso en cuanto no se trata de 
l\Jla dillgr.nr.ia pntc:lkmia por Wl juez, y &ÓlO podría mirarse oomo l\11 

documenlcl ckc:htrati•-o que, como tal, habrta que tenerlo como un tc~U­
monlo para los .,rectos del recurso de casación, prueba que no c::s medio 
hftbil para estructurat· un error de hecho. Resper.t.o del doc-.•mtmto iden­
tificado como "Historia L;lboral del Actor ante el ISS' tampoco e.:q)lica el 
recurrente en qu~ consistió su desacertada apreciación. a pesar de lo 
cuaJ se adviene que el Tribunal extrajo el número total de semanas 
coli.zadas poT d demandante, sin incurrir en ningún desacierto pues su 

· mndusión colncld·e con la Información allí rc¡Jü;trad'l. Asunto: Ordlna­
rio. Ponente(sj: Dr. Rafael Méuclt:>. Arango. Sctilenc1a. Fecha: 13i 11/ 
.1998. Decisión: No Cas~. Pr<><:ctlenc:a: Tribunal. Ciudad: Medellin. De­
mandante: Ga~·cés Arango. JorJlc Luis. Demandado: l. S.S. Proceso: 111 OO. 
Publicada: No · · 

TECNJCl\. DE CASACION. Una v'"' más qule1·e la Corte recordar que por ser 
In finalidad principal de la casación unili<:ar la jurispn1dencla nacJonal 

~ del trabajo. y esta!' establecido que· para que proceda dicho TC<:111"50 en 
materia laboral la sentencia debe ser vlolatorla de la ley susta.J>Ci«l, por 
hlfracción dirc::ct.a, aplica<:ión indebida o interpretación errónea, C01lfor-
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me clannnent.c lo determina el artículo 87 del Código Procesal del Ttaba­
jo, "" n;r,¡ui~il.o ineludible el que se acuse al fallo de violar wta norma de 
tal ín<.l.olt', pue:;lO que el art. 51 del Dec. 2651 de 1991, adoptado como 
legislación pennanente por el art. 162 de la Ley 446 de 1 !l9R. csl.ahlcc~ 
que "sin que sea necesario in Lq~mr mm pmpr!Oli<:iún jnrídiea t:ompleta", 
es menester, sin embargo, señalar como violada ;oiguna cua !quiera de 
las normas de derecho sustancial que hayan constituido base esencial 
del. fallo in•publ'n.ado o que hayan debido serlo. Asunto: Ordinario. 
Ponente(s): Dr. Rafael Ménde,; Arango. Sentencia. Fecha: 1 3/1 1 1 1 998. 
Decisión: No Casa. Pnx:edencla: Trtbtutal. Ciudad: Santa Rosa de Vlterbo. 
Dt:mandado: Acerías Paz del Río S.A. Dematidante: Urrutia Patarrollo, 
Germán. Proceso: 11168. Publieada: No 

REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFll\lDAI REGIMF.N DE 
TRANSTC:ION 1 SF.HVTDOI< I'U t:SLIC o. Observa la Sala que si bien es ver­
dad que el Tribunal ad quem sustentó su sentencia en lo que expuso la 
misma CorporacJón l:renlc a otro asunto, cone~pond~ por obvie:.s rc:\zo­
nes entender que apreció a tal p<ullo scn.cjaules los do:> casos que cre­
yó "ullcienle utilizar los argumentos expuestos a propósito del p11mero 
para solucionar el pre•ente. F.n otros térmlno6, el sentenciador enten­
dió que en ambos asunl<l.~ se daban Jos mismos ~upue::;to.s de he{:ho que 
encuadran en la previsión del arl. 6 ord .. ~del Dec. 813 de 1994, vale 
decir que eslab"' frente a un servidor público beneficiarlo del régimen de 
transición previsto por el art. 36 de la ley 100 de t 993 que no se en con·· 
traba afiliado a alguna caja, fondo o entidad de previsión social del sec 
lor público con anterioridad al 1 • de "br11 de 1994 y que seleccionó el 
régimen de prima media con prcslacióu definida. Por con><iguicnlc, bajo 
estos supuestos acogidos sin duda por el Juzgador y no criticados en el 
at.:tqne, mal puede decirse que aplicó Indebidamente el aludido Dec .. 813 
de 1994, art 6, ya que, antes por el contrario, esta resulta ser la noml(l 
aplicable al r:a~o y conforme a ella. según lo asentó la decJslón recwTI­
da, no ~on las demandada~ la5 rcspol1~ablc~ de la pr.n~1ón en litigio sinO 
el JSS. Asunto: Ordinario. Pom:ntt:[s): Dr. Francisco Es<:obar Ht:nríqucz. 
Seulencia. Fecha: 18/ 1 1 11998. Dc(:isión: No Casa. Pro(:cdcncta: Tribu­
nal. Ciudad: M{:dcllín. Recurrente: Gómell Rodriguez, Humborl.o. Oposi­
tor: Empresa Amloqueña de Ene~. Proceso: 11035. Publicada: No 

PE.I\SION DE SOBREVIVIENTES - Ro:.qiJi:o;itoi;; de aportes (Acuerdo 049 de 
1990)i SISTEMA GENERAL DF. PENSIONES -Características, Objetivos, 
Etk,ci;o de Cotizaciones efectuadas con antelación a su vigencia (Ley 
1 00 de 1993)/ PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS BEI\-'EFICIOSA. Uno 
de los objetivos de la ley 1 00 de 1993, en desarrollo del principio constl 
tucional de garantizar a todos Jos habitantes el dereeho hTenuncinble n 
la •cb'Uridad soda\ -art. 48-, y en aras de lograr una mayor cobcrtitTa 
de bcneftcia.rto.' frente a la más grave calamidad que puede sufrtr el ser 
humano (la muerte), consistió en disminuir los requisitos prescritos en 
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los reglamentos para qu e los Integra m~ ci('J gn•po famlllnr nfectacto con 
las uaumátí.t'-A-'< conse<:Uenctas económicas qu e ella gen era no queda­
rán desamparados. De otra parte, el art. 13 de lrt l~y 100 de 1993 al 
referirse a las car<~ctemt!cae del s lstcma g•neml de pensiones, gara.tltl­
zó la eficaci¡¡ de las cotJzaCionc" d<:duadas con antelación a su vigen­
cia, Cabe resaltar que mientru~ los arts. 6 y 25 d el Acuerdo 49 d~ 1990 
se11alaron como r-equisitos de aportes para la pensión de sohrevlvlentcs 
de orcgen com(m reunir 150 ~mana~_ de cotización s ufragadas en los 6 
al\o!< Anteriores a la muerte(> 300 en cualquler tiempo. el nuevo ordena­
miento legal de prima media con p:restaclón definida de ln ley 100 redüjo 
las 8emanaa a sólo 26 en cu alqtúer tiempo para quicntll e8tuVIeren ali­
Uad~ al momento de la muerte, y p ara quienes dejai on d e cotiZar aJ 
sistema introdujo la condlclón d~ qut las mismas 26 hubie:>e•l sido ~u­
fragadas dentro del año lnmediala.rlJ<.:nk "nt.o:rtor al fallecimiento, por lo 
que nnte tal n:ali<..la<.l y en atención al postulado protector propio del 
<lea·~cho del trabajo y de la scguridarl Ror.tal, .-;e ac.tuillb:a por ~xcelenr.ta 
en el caso o~Jeto dr. t!<lu(lt(l, el p rlncJpto de la c'"<mdldó•1 m ás beneficiosa, 
contempl;,do •n el art. 53 de la Cl)n~l.il.u\:ión Política, En co•lsecuencia, 
~eria vtolalorto de tal postulado y del printtplo constitucional de 1~ pro 
porclonaUdad, enlender que dentro del nuevo régimen de la ley 100 
-que redujo drá8ticamentP. el t equlslto de irllcn~idad de semanas-. quc­
d:uon abolida s las prerrug .. ttvas d e los derechohal>ien tc."' ortg).nadas por 
aiUiados <JUC durante su vt.m:ulaclón romo sujetos acli.vo:; de la segun: . · 
dsd social habían cumplicl<> l.vda:; las coltzaclones extgtda$ ·en ~¡ regla­
mealto aplic~ble y antes de entrar a regir la nueva ley se dr.saflli"ron del 
~lstema al con~i<lerar fumtadanu:nlc que por faltiU'les (U'liC&mente el 
r(:()JJt"ito del faJlecinlienl.o $U& fa mUtares po<.lrian reclamar la respectiva 
p rt-t<l.ac:ión al momento d e ,¡u deceso. S¡cndo indisC::utlble el cwnplimicn­
to d• Lodas las cotlzaclonlls e~;tatuldas por el régimen vigente duran k la 
vlnculadón de ... al segun¡ de tnvaUdez, vejez y mut:rte. luego de lo cual 
se produjo su mue11e y ante la pre.~ncla de dos si.sleuÍti:I HOTmatlvos de 
seg\Jrtda d SOCial d e J)051ble aplicación rdZOnable. a j u tc to de la Corte. 
com o son el Aeucrtlo 049 - decreto 0758 de 1990- y la ley 100 11.-. 1 !)9:~ •. 
ucbe tncllnarse el ju:~:gador. con arreglo al texto 5:S supraJcgal por la 
norma de seguridad social vl¡:ente al momenro de ~-ulmlnaclón de la afi­
Uaclón, esto es el prtrnero de Jos •statutos mencionado.,, por ser el régi­
men más favorable a quien en vida cumplió en desarrollo de su labo1· 
con el sistema de segundad Mr.la ), para su prou:c:c:tón y la de su familia. 
!lloC11. llle lltelJlleom. Reiteración jurispmdencla contenid~ en sentenCia 
de 13 de agosto de 1997. Radtr.aclón 9758. A,;unto: Orduurlo. Poucnl.e(s): 
Dr. NaJ'ael MéndczAmngo. ::>emenL'ili. Fecha: 18/1 1/ 1991>. DeListón: No 
Casa. Procedencia; Tribunal. Ciudad: Malcllín. Dec:nandanrc: Cano 
Oehoa, Lul~ Henlán. Oen'""u~do: !.S.S . Proceso: 11029. Publicada: Nn 
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DOMINJCAJ,ES/ PRESCRIPCION. Es claro para esta Corpor<tciúu que el 
Tribunal tuvo en cuenta y •aloró las pruebas sei'laladas por el recturen-
1 P. <'.Omo no aprr.r.iadas, pur.s scgú n la tran!>cripción el Tribunal revisó 
cuidadosamente el acervo probatorio incorporado al plenario sin encon­
trar e•ident::ia del número concreto de dlas domlrltcales que permitan 
~Ll Uquidación. Est~ as~rlo ap~ce incontro,rertido por el recurrente. e 
Igualmente los refertdos documentos tampoc:o destruyen la conclusión a 
la cual arribó el Tribunal sobre la prescripción trtenal para los reca~-gos 
por los dominicales reclamados. F¡·cnt{: a la" conclusiones del Tribun;ll 
y en especial a las que se transc.rlbleron es pertinente Obse.tl'8r que la.& 
copia:. de lo:; olkio~ y l<t <:ircular sei)ala.dos por el recuncnrc como no 
apreciadas no destntyen las condusion~:,~ b{isir.as y trascendentalco; a 
las cuales arribó el Juzgador de segundo grado en relal:ión " la falta de 
concreción del trabajo domillieru que pemtl\icsc su liquidación y pago, 
como a la con9tunaclón de la pres-cdpcfón sohre lo.~ derechos reclama­
dos por el Jrupugna~ue por concepto de trab;ojn rlnminlcal y en tale.s ~·on­
dicioncs la sentencia se mantit>ne im,ófnme. A~unto: Ordinario. 
Ponerrte(s): Dr. Ramón Z(lñiga Vah.-erde. Sentencia. Fecha: 18/ll/1998. 
Decisión: No Casa. Procedencia: 'rrlhunal. Ciudad: Sanlafé de Bogotá. 
Demandante: A¡,•uüar Triv.iJ1o, Miguel Gerardo. Demandado: Caja Jigra­
Tia. Proceso: 10565. Publicada: .No. 

SENTENCIA- Curn.cnitlo, Aclaración. 1\diclón/ CONGRi.:ENCIA. Si como Jo 
sostiene la censura el aclor prclendió la pensión jubUatoTia en forma 
Indefinida, al eom:ederla el Tribunal únicamente hasta el ú !timo dia de 
diciembre de 1997 re:sullaría palmar que otorgó menos de lo pedido. con 
lo cual no se vuh1era el arl. 305 del CPC. pues precisamente ~~lt: pre­
c.epl.o autort.za en su 3•, lnc .. tal modalidad de pronu nclamlento judletal. 
mientras que en el lile., 2' pro.scrl be los fallo~ mml~nal.orlos por Cailti· 

dad superior o por objeto difcr~nte del pedido. Conslg. 1ien l.("'lcnte ha de 
concluirse que el ad. quem no t.rans~'rcdló la reJlla de congmem:ia. Etilo 
que hace al art. 304 del CPC, pr.,ccplo que c.ontetnpla lo.~ reqni~ll.os 
fonn.,les de la sentencia, encuentra la Sala que el Tribunal pudo haberlo 
vulnerado en <:uanlo su decl8ión fue lncomplei:.J en lo que hace al prin­
clpnl derecho en r~c\anto pues dejó sin decidir el punLo .relatl,•o a In 
vi.~encln temporal d" la peru<ión compartida que reconoció a cargo de la 
demandada, ya que si bien de hecho la limitó hasta finales de 1997 se 
ab~tuvo de e:<plicar las razones de la restricción y tampoc.o ent~ndió que 
esta fuera forzosa por ra..:ones le,e.ales ·o de otra índolt:. aparte de que la 
absolución lmpanlda por otm~< conceptos no comprendió la Lcmporall­
dad sino que se refirió a las demá ~ prel.ensione& de la demanda disl.in­
tas a la penSión en si misma con"tllcrada. Sin embargo, esta especie de 
em,rcs de procedimiento no son ~uhsanal..Jles me.dlame el recur•o do 
""s;u:i6n, en lo~ térmJnos propuesto:; por el recurrente, sino a travé" d., 
Jos mecanismos de aclara{:i(m o adiCión que prevén los arl,, 309 y 311 

j 
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1!(:1 CPC, rte fo•·ma que el ataque tambi~n rc""' t" Improcedente por este 
"''1'~~1(> .. '\>.~unto: Ordinario. Ponenl c(s)! Dr. Francisco Escobar Henrfquez. 
S<:llleru:lu. }'echa: 1!Sil l /1998. DeCisión: No Ca&a. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Srullal'é ele Aogotá. Recurrente: Velandla Galeano, Luis 
Anibal. Opositor : F:mpresa de Eoecg'l3 Elfclrlca. Prnce"': 11 189. Publi­
cada : No 

TF;CNICA DE CASACIOJ'\ 1 VIOI..ACION LEY SUSTANCIAL. Las aHrmaCio­
nes del recurrente se traducen en alegatos ca.racterísticos de instancia 
inadmL'!>Ibles dentro d<:: h• técnica t·equerlcla por el Recurso-Extr~ordina­
rio qt•e reclama claridad y pn:t:i~ión y :;u falta trae como consecuencia 
la l.LlOCo.Úd<~<l t.! e la acu~ul:tón y la desesumaclón del cargo. De otro lado 
'" vl10 <.Hrccla pre!~upone mdependencia de 1>1 Apred»(:ión probatoria he­
cha por el Tribunal y no obstante lo anterior. es lo ctett.o. que en el <:aso 
bajo cxAmP.n. d recu rrente ocupa su atención en •~•e~tionamlentos eml­
n~nrP.mente fácticos reJertdos al examen de lo¡; factores &alariales .. liem­
po h:lbQrado y la forma como corret:;pondía ha<:t!r unas liquidaclon e~ y al 
t.lettpido einjllSta causa q-ue p-ru;,uponc cxNnel'l d~ los hechos geoeran(a;. 
del mtsmo )' son asuntos que no corre&ponden a la via c~idu por el 
recurrem e que necesanaruentc conducen " la desestimación de los car.­
gos. de otra parte, observa la Sala que el Trtbunal en rdaciQn al reajus­
te de presLac:lones sociales e indexación, con5lder6 que ·conforme a 1~ 
ltqutda<ión 'IC incluyeron como factores ~alartalu S65.200.oo como sa­
lario básico. SG.033.no como auxilio de Úausvurlc:, $9.387 .oo como ho­
ras extras. para w1 total de S80.620.oo • ... y no ex:Lste prueba aiguna que 
dé cuenta de "" s alario mayor al aJU plasmado". 1..0 arn.,rior evtdencta 
qu<:: IH ~\:ULenela VIene soponada sobre u,;umos emlnentemem.e fár.t.icOO< 
referidos a faciOres salariales. am:tlto ele t.rAil~J'Inrf" y hora-!' extras y se 
r«clumn In prueba de un salario mayor a los que regis tra la liquidación 
y serian Slluu<:iones rio atacables por la vía dlreeta eacoglda por el rcC.:.­
rTP.nte. s ino por la vía de lo:< l)echos. Aswuo: Ordinario. Ponente(s): Dr: 
Ramón Zúñtga Valverde. SentenCia. Fe1:ha: \8/ 11 / 1098. Decisión: No 
Casa . .l>rocedcucia: Tribunal. Ciudad: Samafé d<: B<lt,tot:í. Demandante: 

· Ochoo Jtrnénez. Ana ls&bci.·Dcinandado: Sandobal, Carlos Julio Proce­
so: 10598. l'ublicada: No 

HF-CHO 0 MIWIO NUEVO INADMISIBLE ~N CASACION. F.,n relación a la 
su.&Ulu<.:lón pMronal, se obsetva que uu lüc un heého planteado oportu­
uamcnrc a la denl<Uldalla. cousLiluyendo hecho nuevo t.nadrnisible en 
ca~aclón por c:¡uclmml«r los prtnclplos de lealtad proce.~aJ y audiencia 
bilateral. Asuuto: Ordinario. Ponente(sl: Dr. Ramón ZúñJga Val\~rde. Sen­
l.c:• •ch1.. Fecha: 18/ 11/1998. Dccis ión: No Casa: Procelltncia: Tribunal. 
Ciudad: San(.itf,~ de Bogotá. Demandante: O<:hoo .Jtménez. Ana l:>abel. 
n cnuutdado: S andobal, Cario~ .Tullo .. Proceso: 10598. Publicada: No 
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CUANTIA DEL INI'ERES JURlDICO ECONOMICO PARA RECURRlR EN CA­
SACION/ REII\ITF..GRO/ PRETEXSIONE.'l PRINCIPALES/ PRETENSIONES 
SUBSIDIARIAS. Esta Sala de la Corte reiteradamentl:! ha expresado que 
el reintegro tiene un contenido económico que equl•-ale en algunos ca­
sos por lo menos al valor de las pretemlones subsidiarlas que "" soli<:i­
uo.n en la d<:ll!llnda respectiva. y también ha precisado que cuando se 

fonnulcn prctcn$ioncs principales la cuantía del Interés estimable por 
rcintc¡,'fo e~ al mt-nos i!,'U>tl a 1 valor de los salarios solicitados como con­
secuencia del mi.smo. En concotd.ancia lógica c<m esos criterios debe 
Ltúer.irse que si Independientemente de si se funnu lamn peticiones sub­
sidiarias, cuando se Impetre el retntegro y pago de salario.'$ dejados de 
percibir. para efectos de determinar la cuanúa del Interés jurídico • ..,.. 
procedente la <'<umatoria de é:<~to" con el razonable contenido económico 
de aquel, según lo rlic:ho en P-1 p(uTa ro ~~~ tertor. y siempre que la misma 
arroje un monto superior" los l 00 "alarios múwnos e9 pert.lnente con­
ceder el recurso de casación. Asunto: Recurso de Hecho. l'onent,.(¡,¡): Dr . 
• José Roberto Herrera Vergara. Auto. f'echa: 11$/11/1998. Decisión: De­
clarar bien denegado el recurso. Procedencia: Trihunal. Ciudad: Ttmja. 
RecutTente: Rarón Lo7.ano, Marco .Antonio. Opositor: Licorera de Boya~ á. 
Proceso: 11702. Publicada: No 

TECNU-:A DE CASACION. Bien se ve, que: la demostración no está encam1-
uada a demostrar la comisión de errores de hecho que por lo demás el 
casat::ionisca no Individualiza en eJ cargo como lo ordena el art. 90 del 
CPL .• ya que el desarrollo presenlado se dirige a demostrar la existencia 
de una equivocación de canicter juríd1c:o que uo fáctico, a u·a\-és de la 
modalidad de Infracción directa de la~ uormas relacionadas en el apane 
transcrito, que el recurrente coOl!ideraba aplicables al caso y que en la 
sentencia, el1'ribum>l no considf!ró pertinentes para desatar la litis. de 
vteja data .,,. •. ,. Sala de la Cort.e ba sostemdo, que es falencia té<:ntca 
1nsup.,rahl.,. c:onrundir las \'las de ataque en casación, como que <11rlgtr 
el <:argo por vía indirecta presupone que la violaeión de las nom1as se 
origina eu la apreciación errónea o la falta de aprec:iac:ión del material 
fáctico recepciOnado durante el proceso. Sttua<:ión que excluye el estu­
dio de asuntos meramente juridlcos. Como el cargo lite dirigido por la vía 
i.ndlcecta y la c.ensura encaminó su d.,mostra.ción a señalar cuales enm 
las normas aplicables. Jo que debió acusarse fue la Infracción directa de 

. éstas, a través de la via directa, que es la aproplada para esa hipótesis. 
· Ponente(s): Dr. Ramón Zúñtga Vah·erdt:. Scntcncla.ltecba: 19/11 /1998. 
Dcclalón: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cund\namarca. De­
mandante: Rivera Lozada, Jesús AnLo.nio. Demandado: Banco Popul;>r. 
Proceso: 105 73. Publicada: No 

REPRESENTANH':S 1 >RL EMPLEADOR- Exclusión de benefidos extraleg-,¡\es. 
"' ... Como lo P.Xpli<:ú od Tribunal Supremo del Trabajo. en nuestro medio 
las Leyes \aboralt."'i< ·no deben aplicar~" "1 p1e dP. la l<t.ra con exacutudes 

r 



N=ú::.m:..:e::,;ro::...::.24.::9::.:5'---- -..:G:o' A~ETA . nJDrC:fAT, 1039 

mutemáttcas que contrArien la naturaleza bumatla qu t< las inspira y 
)W>tlflca'". P.!ot~ de Relatoria. Heileraei6n jurispn•dencla contenida Ctl 

5entencla de 1 de julio de 1949 , C. del T., Tomo TV, pág .. 625. Según este 
criterio jurisprudencia! cxpre .. ado hace más de ocho lustros, pero que 
hoy ~:onserva plena vigenclll. se entiende la razón por la cual algunos 
representantes del empleador dc:ban st:r excluidos de los beneficios 
extra1cgales establecido& en la" convenciones colectivas de trabajo :;in 
qu<: ello lmpllque 'iolación del art. 10 dtl CST que wr~~gru la Igualdad 
de los traba,j<tdores ante la Ley sin dt:;U nctón del caJácter Intelectual o 
u1aterial de la labor que realt7.al). ni quebrantamiento de la:> prec:e¡>~ os 
1~~1~ que fijan el ambtto de aplicactón de la ronvcnc.tlln ~.olec!iva de 
U'al~<~jO. ni tnfracelón de ninguna otra.norma de las que f'.n retaMón con 
este aspe<:to de su acusaCión '~""' el r:ecurrente. y sin que d io implique 
tampoco desconoclmtenlo de '1"" 1~ pe"~ona jur!dlca que obra como 
empleadora y la pen;ona natt.ral que le sirve de órgano representativo, y 
es <1demás su Ir~ bajador. son personas diferentes. l!llot.v. dla Relatoli'Ía. 
Retteractónjurlspn•dt>.nda contenida en sentencia de 9 de julio de 1992, 
Radtca.ctón. 4585. l..o dicho no s ufrió variación con la Carta PolíTica de 
199 1. P:n efecto. el pcrsonnl de dirección y conflam:::. de IDS empresas. 
dad" "'" jerarqtúa. stts responsab Uidades. la importancia de sus emo­
lumentos y los lntcrcs~• q ue representan. puede ser' excluido de los 
benencto;; convencionules &in que por eso ~e atente contra sus det(:­
chos laborales, con mayor razón cuando esa exclusión es ordenada 
por el avenimientv que celebraron las propias partes vlnc:uh•das al 
negocto jurldico, por lo cual es lógico que puedan ellas dellmltar su campo 
de aplicación y así 'exceptuar a ,alguno• empleados que ejercen u!l poder 
s ubordtnantc y tienen tales c:araclerí•ti~:as. sin que ello necesariamen­
te Implique mengua global de sus derechos o discrinJlllact(in. dado que 
precisamente esa condi<:ióu cll~et!va. los sitúa má!l cerea del empresa­
rio, y por ende los t<blca fácl.t~:a y juridlcame~lte en !>ilual.!lón dtstlnta del 
rcHI.O del personal de 1~ cmpre:sa. Mota de Rela:t.crím. !leiterac.tón juriS­
prudenda contenida en sentencia de 7 de julio <1 ~ 199!!. Hadicación 
10503. Asmno: Ordinario. l'onent.c(f<): Dr. nafael Méndez Arango. Sen­
tencia. Fecha: Hlíl l / 1998. Decisión: No Casa. l'roccdcncia: Trib unal. 
Ciudad: M~<IP.Jiín. Oemandado: Caj" Agraria. Demandado: Ottz GaV!rla. 
lvá.n D~rio. Proceso: 11099. Publi~:ada: No 

TECNICA DE CASACIO'i. Cotl\O ct planteamiento lo centra el recurremc 
en q11e por tratarse d~: unu normattVJdad especial la contemplada en el 
Dec. 275 7 de 1990. solo estaba suptc1ilarla a la., orle•Haclones contem­
pladHs en su propio texto y nn " las normas ordinartas previstas par.>. 
s lt1.1aclones comunes. por lo que estima que no habia l~ar a aplicar el 
lrilmite convencional. rc,.ullaba tmpresclndlble .:ttnr IM dlsposictoncs 
relactonadas con la existenCia. aplicación y contenido de las convencio­
nes colectivas, pol' lo meno:~ cl 11rt. 467 del GST .. por lo qu e la Otllisión de 
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tal ctta normativa. sin .afectar la prest:nt<lción fonnal del cargo. Impide 
el estudio de los aspectos relacionados con la aplicabilidad de nonnas 
convencionales por considerarse que &e acepta la ut1llzación que de tal 
disposición hr.w el Tribwlal en virtud de la pre&unción de legalidad y 
a cieno que t:obij a a las decisiones judicialea. Asunto: Ordinario. 
Pom:nl(:(~): Dr. FcrnaJldo VáS<IUe:< BollTU. S(:nl.cncia. Fecha: 19/ II/1998. 
Deci:oión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sant,;,fé de Bogotá. 
Demandame: Cruz Gallego. Luis Eusebio. Demandado: Induslria Colom­
biana de Artcl'a. Proctso: l 1239. Publicada: :'lo 

TECNICA Dli: CASAClüN. Como resulta del examen de cada una de las 
dit:;posiciones legales q11e la T't!currenl.e indicó como violadas. ninguna 
de ellas es atributiva de ros derechos q11e ella pretende en instancia, lo 
que conduce .Inexorablemente a que se rechacen ambos cargos, puesto 
que cl arl. 51 del Dcc. 2651 de 1991, adoptado como legislación perma­
ncnlc por el a.rt. 162 de la Ley 116 de 1998, dispone qlle aun cuando no 
sea necesario que integre una proposición jurídica complela, sí es me­
nester que el recurrente sef1ale al menos una nonn" de derecho sus­
tancial; y como es sabido, sólo revisten ese carácl.er las que reconoce Jos 
derechos que el litigante pl'etende y le han sido negados·, o que Ilegal­
mente le han ~Ido concedido. Asunto: Ordinario. Poncnle(s): Do·. Rafael 
Ménde2 Arru..go. Set\teneta. Fecha: 19/11/1998. DeciSión: No Casa.l'ro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Recurrente: Betam;ourt 
de Prada. Cannen 1'ulia. Opositor: Caja Agraria. Proceso: 11163. Publi­
cada: No 

REIN'IECRO. Uno de los sustentos fóc;ti<:t>s dd tallo acusado consiste en 
concluir que • ... el cese de actividades en J:i demandada, de que da cuenta 
el proceso. no fue declat'ado Ilegal por el Minislerto de Trabajo y Seguri­
dad Social...". conclusión que respalda con la documental de faltos 16 y 
17 que corresponde a la resolución 0338 de l'cbrcro 6 dt 1991 emanada 
dt:l Minis Lerio arriba mencionado. El censor no a t:t~ta es la conclusión ni 
cuestiona la apreciación que el ad quem hizo de la rcsoh.ición menciona­
da, lo que si¡¡;nifica que este aspecto del fallo pennanccc inmodlflcable y 
ello rcsulla definitivo para sostenerlo en su Integridad si se tieue en 
cuenta que ~e asoció la situación de hed1o con las pn;visioncs del art. 
451 del CST., lo que representa, con acierto o no, que el Tribunal estimó 
que el paro nacional del 11 de noviembre de 1990 reqncria la dcduato­
rta de llegalidad para que pudiera surtir los efectos prcvi~I.O$ tn el Dcc. 
2757 de 1990 de conslilulr Justa causa de despido para quienes partici­
paran en el mismo. A~unlo: Ordinario. l:'onentels): Dr. Fernando Vásqucz 
Botero. Sentencia. Fecha: 19/ll/1998. Dec.lslón: No Ca5a. Proceden­
cia: Tribunal. C:iudad: Sant.afé de llogotá. Demandante: Cn1z Gallego, 
Luis Eu~ebio. Demandado: .Industria Colombiana de Artcfa. Proceso: 
ll239. Pn blicada: No 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA. El ordenamiento legal vigcnlc mantiene 
cl conflicLo ncgalivo, según el cual dos funclonmios se niegan a conocer 
de un proceso. por estimar que dado el análisis de los factores determi­
nantes de la competencia no son ellos los Indicado• para hacerlo. Es lo 
cierto que la compelem:i~ ¡>lira el conocimiento y deel.,;lón del proceso 
corresponde al Ju-.gado Sc¡,'Undo Laboral del Circuito de Valledupar poF 
las siguiente:; rawnes: El Juzgado segundo Labora 1 de Valledupar de­
claró su lncompetencla contra la r.xprr.~a pmhihic.ión prP.visla por P.l inc., 
2• del art. 148 del CPC, que dispon": "El jn"z no podní declararse incom­
petente cuando las pan.cs no rtleg:~nm 1;, inc;ompetenc.ia en los casos del 
penúltimo lnc., del art. -143". El referido inciso preceptúa: •No podrá ale­
g¡•r la causal de falta de comp.,tem:üJ por f:~ctores distintos del funcio­
nal. quien habiendo sido citado legalmente al proceso no la hubiere 
invcM:arlo mP.dlante exc~pcloncs previas". En las condicion•s vistas el 

. citado Ju:>.gado Rr.gnnrlo l.,boral d~l Circuito de Valledupar .int:r.ingió la 
normatlvtdad transcrita al tornar oflciosawente la declslón de declarar­
s• incompetente en la tercera audiencia de tnímite y sin mediar sollci­
T.ud P.n ¡·a 1 sentido a instancl.a de parle legitimada y denlro de las oportu­
nidades previstas en la" dispo.,icion""' procedlmentales transcrilas que 
son de orden público y de obligat.orto cumplimiento. t:n consecuencia le 
r.orrf:sponrle a ese despacho judicial conocer y éle<:idir el proceso. Asun­
to: Varin!<. Pnn~mte(~): Dr. Ratn6.11Zúfitga Valvtrdt. Auto. Fecha: 20/ ll/ 
1998. O.,cisiún: D"volver el expediente al Ju:tgado. Despachos en Con-
1hclo de Competencia. P•·oceso: llBl!i. Publicada: No 

RECURSO _EXTRAORDTNMIO DE CASACION/ CJ.:AN'l'IA DEL l:'i'TEJlliS 
J!:)RIDICO PARA RECURRffi EN Cl\SACJON. En el ordenan dento proce­
sal laboral son sus<:cptibles del recurso de casación "cgún r.l art. 1• del 
Dec. 719 de 1989 los negocios que tengan una cuanlí" oup<:rior a cien 
( 1 00) veces el salario mínimo mensual más alto vigente . .1\sunlo: Ordina­
rio. Ponente(s): Dr. Francisco Escobar Henríquez. Auto. Fecha: 20/1 1! 
1998. Dcci.•ión: Inadmltlr el recurso de ca,;aclón. Procedencia: Tribunal. 
Ciudad: Barron(¡ullla: Demandante: Sarmi<:nLo·Caslillo, Guillermo. De­
maxtdado: Son y Muslc Entertalntent Colonob. Pro<:<:~ o: 1 J 678. Pobllca­
da:No 

TECNICA DE. CASACION. Tiene razón la replican le en su reproche· al al­
cartee de la. impugnación que declara el recurrente, puesto que única­
mente le pide a la Corte que case la sentencia en cuamo revocó la del 
Jt12Jlado. pero no le indica la decisión con la que d~be reempla~ar el fallo 
cuya anulación pide. No controvierte el recurrenlc la conclusión del 
tallador de al~ada de no ser aplicable en su saso la convenCión colectiva 
de Liabajo de 1990, "poo· ser posterior a la. extinción del vínculo laboral", 
ftuldamcnlo d" la sentencia que de lodos modos r~sulta Incontestable 
por cuanto en la miSma demanda inicial el demandank afirmó que t•·a 
ba,jó para la demandada hasta el 28 de •nero de 1989. Quedaría en ton· 
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ces únicamente la convención colectiva celebr..tda en 1988. en la que 
ciertamente en el capítulo XXXV se estipula que "las normas de conven­
ciones y laudos arbill'ales anteriores. que no hayan sido sustttuidll" o 
modificadas por la prescnt.e convención colectiva de trabajo, contlnúll 
vigente"; pcm <:omo no obra legalmente en el proceso ninguna otra con­
vención o laudo anttrtor que valga como pnJt:b>t, se i1upone concluir que 
se mantiene Incólume la conclusión del Tribunal tk "r1u haber prueba 
que permita conocer cuAl es la pensión de Jubilación convencional" cuyo 
reconocimiento pr~t.entle P.\ tlemantlantc. Asunto: Ordinario. Ponente($): 
Dr. Rafael Méndez Arango. Sentencia. Fecha: 20/ 11/1998. l>ectslón: l\o 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundinamarca. Demandante: 
Canelo Latorre, Ladislao. Demandado: Coltabaco S.A. Proceso: 1 1165. 
Publicada: No 

PR!M.'I DE ANTIGUEDAD ·Factor Salartal/ CONVENCION COLEC'TIVA/ 
BU!!;NA FE · Exoneran te de la S;uiFión por Mora. D.:sdo: la contestación 
de la demanda el banco adujo que nada debía por concepto de salarlos y 
prestaciones sociales de su ex trabaj;ulnr. Tlombién sostuvo, reiterada· 
rnente, que la conciliar.ión y el paz y salvo alli consignado lo Inducía a 
considerar qne h;;~bi;;~ pagado tnrlo In rlebido. A pesar de que en el acta de 
conciliación ~e señala <.-omo objeto de la reclamación el tema e~:~pec:íllco 
de la desvinculación del actor, también hay clams r•r~r~n•~las a todos 
Jos derechos laborales origtnados en el contrato de trabajo y una expre­
sa constancia sobre que las partes uo discrepan del monto del salarlo y 
que se incluye la ces antia como uno de los r.om:eptos involucrados por 
el efecto de lal acuerdo. todo lo cual. si bien no alcanza a ser suficiente 
para desquiciar la conclusión del T.rlbwml en cuanto " la viabilidad del 
rcajusLe de la ccsanlia, no por ello carece de entidad y de respaldo pro-. 
batorto suficiente para tener ese conjunto como dt:mosuativo de wtas 
nn:oncs atendibles que sustentan la buena fe de quien, con base en 
ella~. cree haber pagado io que legalmente debla. Además, como quedó 
:;cñalado, so: cncuenll'a que la convención colectiva no id~ntiflca expre­
~~nJ<:tJLe a la p•·inoa de antigüedad como factor sala Tia\ y si tal carácter 
se le reconoce es porque se entiende Incluida den Lro de la expresión 
genértca de prima extralegat. lo cual hace razonable 1~ duda de la de­
mandada sobre "" ohlig:u~ión de iocluirla ci no en la base para la liqui­
dación de la c.esantía. fleb• r•.:orrla1'l'<c que para los efectos de identifi­
car la buena fe del empleador, no es necesariO que .su argumento ~"" 
jurídicamente acertado, sino que las razones que llene para conside­
rarlo válido. sean atendibles. El Tribunal dice que la omisión del banco 

. por no tener en cu•nta !~,prima de antigüedad para liquidar la cesan tia 
es relevante y que el momo de lo debido no podía oonsidcrarse exiguo 
frente a. lo que pagó por las demás acreem:ias\aborales calf'sadas. Asunto: 
Ordinario. Ponente(s): Dr. Germán Valdés Sánehez. Sentencia. F'e<:ha: 
20/1 1/ 1998. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
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Cundlnamarca. Demandante: Corral Mogollón, José Elver. Demandado: 
Banco Popular. Proceso: 11065. Publicada: l\o 

lEC NI CA DE CASACION! ALCANCE DE LA 1MPUGNACIO.N. El alcance de 
la impu¡,,'nactón no satisface el requerimicnlu previ,.i.O por el nurn., 4 • del 
arL. 90 del CPL. En efecto el re<:urrcn Le pide la ca~actún Lota! de la :;en­
tenctalmpugnada. p:Jra que la Corte en sede de instancia, revoque ésta, 
petición improcedente, pues, correspondia pedir la Casación o quebran­
tamiento que no la revocatoria de I;, nii~ma. F.n vmias oportunidade~ ha 
dicho esta Corporación qnr. el petitum constituye requisito esencial de la 
demanda y es d~her del reet1rrente seiialarlo en forma clara y concreta 
para que la Corte pueda actuar dentro de los limites del mismo. Sin 
emba,.go. ¿¡precia la Sala que esta Impropiedad 110 Inhibe el examen de 
rondo, pues e11 todo caso el ctnsor señaló que debía hacerse con la sen­
tencia recurrida y r-.on la de primer grado. Mas sucede que en la demos.­
uactón del cargo la rr.(:urrente no- expUró la equivocación en que pudo 
h<~ber Incurrido el Ttibunal en la valoración de las pruebas y su Jncl­
df>nr~ia en las condusiones de la decisión. Aunado a lo anterior. como el 
'fr:lbunal soportó"'" de(:lsión en la manifestación registrada en el hecho 
11 de la demanda y de los lesl imonio" que no merecieron nh"Jg(m reparo 
por el impugnan te, es claro que en 1 ale:,; condiciones la sentencia. se 
noatll iene incólume. Asunto: Ordinario. Pon~nle(s): llr. Ramón :túñJga 
V.~lvonle. Sentencia. J:o"echa: 2011 t /1998. Decisión: Ko Casa. Proceden­
~ia: Tribunal.· Ciudad: Cundlnamarca. Re<-urrente: Rocha. Jullo Alber­
to. Oposil nr: Fundación A J:lood Shaio. Proceso: 10713. Publicada: No 

INSTI'I'UTO DE SEGUROS SOCIALES! JURISDICCJON DEL TRAB.t\JO -
Asuntos de que conoce. Asentó d Tnbunal que conforme al art. 235 de 
la Lcy 100 de 1993.108 servidores del Instituto de Segtu·os Sociales ''man­
tendrán el r:arácter de emplead08 de la seguridad social", y eso es lo que 
en efecto dice textualmente a norma: luego no puede predicar-se su apll· 
cación Indebida al sr.b life (como se .. propone en d primer cargo), nlla 
falta de aplica(.ión del art. 2• del CPL. Es cierto (lUC la Con e Constitucio­
nal, despué:J de terminada la vhlculación de la r.lcmandante, más exac­
tamenLe el 30·de octubre de 1996, declaró iucxvqutble el prenombrado 
art. 235 de la Ley 100. pero esa decisión surle cfcclo::o de,;pué,; de su 
declaratoria, por IQ que no cabe duda que al noórncn lo de "xtinctón de la 
relación de trabajo ho ac(.ioname tenía la condiCión deducida por el 
fallador, vale decir, la de runcionarla de la seguridad SOCial. sin que la 
jurisdicción ordinaria pueda conur::r;:r de lo:; conlllctos entre ésta clase 
de empleados di:l Estado y las entidades n:specliv>~S r;:n lo que atañe con 
los derechos aqui reclamados (art. 2" CPL.l .. 1\sumo: Ordinario. 
Ponente(~): D1·. José Roberlo Herreno Vergara. Sentencia. Fecha: 20/1 1 1 
1998. Decisión: .No Ca..;a. Procedtm:ia: Tribunal. Ciudad: Medellln. De­
mandado: I.S.S. Demandante: López Loailr.>O, Lu:c M atina. Proceso: 11226. 
Publicada: 1'\o · 
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PEi'\SlQN SANCION- Tmprot:odencia. Resulta improc:odente la pensión san­
<:ión impetrada, dado que este derecho no comporta una mera indemni­
zación que se genera automátlcameme como consecuencia del despido 
Injusto del trabajador que reúna los requisitos mínimos de tiempo de 
selvlclos, sino que se !rala de un irl::oLrumento jurfdlco tendiente a ga­
rantiZa.· al empleatlu .. Ji:<: Lado pur la <.ksvlm:ulaciúu injusta la cobertura 
del riesgo de veje~ .• de forma que si este se halla amparado Cai'ece de 
asid~:ro la pensión sanción, salvo como un mayor valor segúr• lo regula 
el art. 17 del Acuerdo 019 de 1990 del \SS, precepto este aplll:able al 
demandante en cuanto afiliado al Instituto. Entonces, dado que el accor 
·es pensionado de Caprecundi. no Liene cabida la pensión sanción 
impetrada. máxime si se toma en con,;ideración que ci demandante per­
Cibió la ingemnización sustitutiva de la pensión de vejc:t del ISS, aun· 
que sea discutible que esta última circunstancia por sí sola excluya la 
pensión enlltlg1o. 1\sunto: Ordinario. Ponente(~;): Dr. Francist'(> Escob:lr 
Henríquez. Sentencia. Fecha: 20/ lli 1998.' Decisión: No Casa. Proce­
dencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Recurn:nr.e: Segura, Angel 
Ovidio. Opositor: Empresa de Energla de Cundlnam. Proceso: 11206. 
Publicada: No · 

CUANTIA DEL L!I."'ERES JURIDICO PARARECURRJR EN CASACION CUAN· 
DO OE LA l>EMAJ\DADA YDE PRESTACIONES PENSIONALES SE TRA­
TA. En cua:nLo se u-,.ta de dclenninar el Interés jurídico para recurrir en 
casación, en el caso de la demandada, deben fenerse en cuenta las con-­
denas que le fueron impuestas. de otra parte, es ct·tterlo de la Sala que 
en aqueUos eventos en que se controviertan prestaciones p•nsionales 
es pertinente tener en cuenta, para establecer la cuantía del interés 
para recurrir en casación, las mesadas penstonales futuras tomando 
en consideración las expectativas de 'ida del benefu:iario, por ser una 
prestación de tracto sucesivo y de carácter vitaiK'io. r.,ro este criterio es 
admisible, tratándose del inl.erés de. la parte accionada. solo en el caso 
de que exista una condena por t.al com:epto, mas no como en este caso. 
en el qu" la pensión sanción rcdamada no 118116 prosperidad. Asunto: 
Ordinario. Ponente(s,): Dr. Francisco Escobar t·Jenrfquez. Auto. !•'echa: 
20/11/1998. Decisión: Declarar bien denegado el rec.uT&o de Casación. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de l:logotá. Demandante: Jardi­
nes de Lo~ Ande~ S.A. Demandado: Mendian de Peñarete, Maria del So­
corro. Prm:e,.o: 1170 l. PubliCada: No 

RECURSO DE REPOS\C!ON. De conformidad con el :ut. 107 dd CPC., mo­
dificado por el art. 1" num .. 56 del D.E. 2282 de 1989. en annonía con el 
inc., 2" del an. 84 del CPC., modificado por el art. 1° num .. 36 del citado 
decreto, el escrito de demanda de casación puede autcnticaroc ante el 
secretario de cualqutel' de.;pacho judicial, o tmlc notario cic cualquier ( 
círculo; y "para efectos procc•alcs, se considerará presentada el día en 
que se reciba en el despacho de su destino", lo cual puede operar me 
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diame envío por telégrafo cuando provien~ de un lugar diferente al de 
Santaf~ ele nogolá. t.al y como se en(:uenlra pr~visto en ellnc .. :J" del art. 
107 en referencia. A.•i mismo deben entenders" las opormnldades pro­
cesales en rela(ión con Jo¡; anexos esenciales del es(:rilo d~rnandador. 
Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr .. Jorge lván Palacio Palacio. Auto. Fe­
ella: 21 i 11 i 1998. D"cisiún: No reponer el ;ml.o que declaró desierto el 

. Rccur""· Procedencia: Tribunal. Ciudad: Call. Demandado: ·Bam:o Cen­
tral Hipotecario. Demandante: Silva Manriquc, 1\n,l(el Humberto. Proce 
so: 11421. Publicada: N<> 

TF.CNICA m; CJISI\.CIO.l\' 1 VJOI.ACION LEYSUSTANCIAL. No hay documento 
con eficacia probatoria que acrcdil.C cuál fue el salarlo pagado al actor 
en las postrimerías de su contrato. y si se pretende demostrar un yerro 
sobre esta aserdón ':on ba~e en Jos elen1entos d~ convicción que flgumn 
a folios 38 a 126, debe tenerse prescnl.C que la ra:t.ón del <><t quern para 
J:P.<t'lrle valor probatorio no fue proplamenle el exainen ele stt conlenido, 
"obre lo que ellos dicen. sino en la c1rcwJ&tancla de que carecen de 
Hrnl>l, por lo que conforme al art. 269 del CPC .. no tiene mérito pro bato .. 
rio; de suerte que esta argumentación al versar sobre los requisitos para 
la prn<lm:c.:ión de la pnteba. de a<"u.erdo con 1'e!terada jurlsprlldencla ele 
es la Curpora(:ión debía atacarse por la via directa. aduciendo la vlola­
ct9n medio d" ""'"" preceptos blStntmentales que goblen1a11 la validez 
de tales probanzas, lo que se opone .a la vía de ataque seleccionada en la 
que sería denunciable un d .. fecto de valoración sobre el contenido del 
susocllcho documento. Asunlu: Ordin"rio. Ponenl.e(~i: ... Sentencia. Fe­
cha: 21 i ll i 1998. DeciSión: No Casa. Procedencia: Tribunal. C:iudad: 
Cundinamarca. Proceso: 11258. Publicada: 1\:o 

CON1RATACION POR TIEMPO/ ·JORNADADE 'II<ABAJO/ SALAIUO MI N J .. 
MO. Conviene recordar que • las parles las unió un (:omrnto de trabajo 
con jornada de baba jo de 4 hora,; diarias. o :sea. la nútad de la jornada 
máxima legal (31'1. 161 del CST .• modificado por el art. 20 de la Ley 50 de 
1 ~80). Este acuerdo es t'álldo. porque esa e.wresiónlibre de volunlud e.s 
viable dentro de la modalidad de conl.ratación por liempo (art. 132 del 
CST .• art. 18 de la Ley 50 de 1990). Entonces. al estar consa,:trado por el 
¡¡rt. l45 del C.ST .. el salm1o mínimo legal en relación con. la jomada 
máxtrpa legal completa. debe entenderse que las labores en jornadas 
diarias .Inferiores se rigen bajo ese principio pero en proporción al mi­
mero de horas laboradas. Según d D<:t:. :17:~2 de 19/.lS, parn quienes 
Lrabaja:;en íntegramente la jornada máxima legal en 1987 el salario 
minlmo era de 820.509.80: como el aci:or tenía media jornada con retri­
buctón final de $20.013.oo. no CKiSlieron los yt:rros atribuidos por el re­
currente. y por ende. no se da el qut~bnmlan•icnto de las normas 
sustantivas que eonsagr'!ll el salario mínimo legal. A:;unto: Ordinario. 
Ponentels): Dr. José HobertoHerre•·a Vergara. Sentencia .. Fc~ha: 24/1 1 /. 
1998. Dettsión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: CLuldinamarca. 
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Recurrente: 1\iurmo Heredla, Rafael Allrlo. Opositor: Transportes Urba · 
nos Samper. Proceso: 11258. Publicada: No 

BUENA FE - Exoneran le de la Sanción por Mora. Considen1la Sala que en 
realidad no hay yerro protuberante del faUador· en su aserto de buena 
fe, en la m~dlda en que hubo bases probatorias suficientes para la duda 
de la demandada acerca del derecho ·reclamado. Una cosa es que el 
tribunal la. haya disipado luego de su juicioso análisi9 y otra es que esté 
desvirtuada t.le u1udo palmarto su Inferencia de buena le. Es Indudable 
que la argumentación del fallador de segunda tnsrancla para constd~­
rar desvirtuada la mala fe de la demandada y por ende negar la Indem­
nización moraLoria, no contiene los errores evidentes que le enrostra la 
censura. por lo que el cargo no prospera. Asunto: Ordlnarto. Ponente(s): 
Dr. José Roberto Herrera Vergara. Sentencia. Fecha: :.14/11/1998. Deci­
sión: No C:lSa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundinamarca. Deman­
dado: Caja Agrana. Demandante: RodrígUez Conlieras. Rulh Teresa. Prp­
ceso: 11260. Publicada: No 

OMISJON DE NOTIF'ICACIONES AL TRABAJADOR Y AL SINDICATO. La Sala 
ha reiterado que la onJiSión de las nolilicaciones al trabajador y la sindi­
cato no Invalidan el despido mlemo·as no lesionen el derecho de defensa 
collStltLoclomolmente consagrado a su favot. La om.lslón de las notlflca­
ctones al trabajador y al sindicato de la declstón de despido no quc:­
bl·anta el derecho constltuclonal de defensa por tratarse de simples 
formalismos practicados con posterioridad al proeedimhmto conven­
ctonal correspondiente, su Incumplimiento al dar por terminado el cun­
trato de trabajo tampoco constituye mala fe por parte de la empleadora. 
l\l@~a 1.!:: 1!1l.elalloria. Reiteración jurisprudencia contenida en sentenctas 
de 9 de marzo y 25 de abril de 1995, Radtcaclones 6713, y 7161. re.;­
pecttvamen'te. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. José Roberto Herrera 
vergara. Sentencia. Fecha: 24/ Ú/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: 
TribunaL Ciudad: Cundlnamarca. Demandado: Caja 1\grarta. Demandan­
te: Castellanos Mantilla. Roscndo. Proceso: 1126!:!. Publicada: No 

CONTRATO DE TRABAJO -Presunción. El Tribunal "e ha•ó en la presun­
ción del art. 24 del Código Laboral de que "tpda relación d~ trabajo per­
sonal está regida po1· un contrato de n·abajo •. presunción que no ~'Tt<'.On­
iró desvirtuada "por los diferentes medios probatoJios Incorporados al 
p1-oceso•. Se expresó, en su momento. que el fallo acusado no sólo no 
haUó desvirtuada la aludida presunción, sino que dedujo del haz proba­
torio que ''los servtctos fueron prestados de manera subonlinatla" y me­
diante la prueba de testigos estableció que, en la pres\al'lón del scrviclo 
por parte de la actora. 'la emprosa <.li~punía do: la cap ... cidtld de Lrabajo, 
o:jo:n:ía contn>l perruanenle sobre su actiV'Idad laboral y le Impon la labo­
res dllerentes de las previStas en el texto del contrato". Asunto: Ordina­
rio. Ponentels): Dr. Jorge Iván Palac:lo Pala e:! o. Sent~ncta. Fe<.: ha: 24/11/ 
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1998. Declo;lón: No Casa. Procedencia: Tr1bunal. Ciudad: Cundinantarca. 
Demandante: Rodríguez de Cardona, Hell.a. Demandado: Ve!)ol S.A. Pro·· 
ceso: 10810. Publicada: ~o 

.RECUHSO DI!: APELACTON- Sw;t~ntación. La jurtspnldenc.ia de e>~ht Cor­
poración ll~ con:;iderado que el art. 57 de la ley 2 d~ 19!!4 obliga a sus­
tentar el recurso de apelación cori el lin d~ que el jue;¿· de abada 
ciJ:cunscrlba su d~ci~ión " las matelias sobre las que los litigantes es­
tén inconformes, 10 que no slgnJflca que haya desistimiento de la lmpug­
nadt\n porque se pasen pot· alto algunos de los motivos de Inconformi­
dad con la pt·ovldencia de la primera instancia y que el juez de la apela­
ción pierda competencia para decidir sobre aspectos de la resolución de 
su Inferior que no contenga la "u:o;tentación adecuada. Asunto: Ordin.a: 
rlo. Ponente(s): Dr. Jorge lvánPalacio Palacio. Sentencia. Fecha: 24/1 11 
1998. Decisión: No Casa. Procedeucia: Tribunal. Ciudad: Cumlinamarc!l. 
Demandante: Rodriguez de Cardona, Hdia. Dcomoml.,uo: Vccol S.A. Pro­
cc»o: 10810. I'ubllcada: No 

RECURSO DE CASAC!ON. Debe. la Sala recordar que la Jlnalidad pr.i.Oto.r­
dlal del recu.rso de <~asación es la defensa de la ley sustancial naclon~: 
de ahi que la Corte únicamente está facultada pa.ra juzgar la scmcncia. 
frente a la ley con la mira principal de lograr la defensa del d~recho 
objetivo, su debida apl!caclón y correcta inteligencia. Es por dio que 
para el ejen:it:io de dicho rec.u.rso extraordinario se cx¡gc el empleo de 
wta técnica c"pccial, Tigurosa y formallsta, orientada a akanT.ar la llna­
lidad de uniformar la intel'Pretaclón científica de las lcyc~; y con arreglo 
al art. 87 del CPL .. modiflcado por el art. 60 del Dcc. 528 de 1964, el 
pr1mer requisito pat"a la cahal cslnlcluraclón de la causal prtmera de 
casación es el de que la senlc:ncia <:crisurada sea violatorla de una nor­
majurídica sustancial nacional. A!<unlo: Ordlnarto. Ponentetsl: Dr. Jor­
ge Jván Palacio Palacio. Sentencia. Fecha: 24/ll /1998. Decisión: No · 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundinarnarca. Demandante: 
Rodríguez de Cardona, Hella. Demancl:11ln: v~col S.A. l'roceso: 1081 U. 
Publicada: No 

VJOLAClON LEY SUSTANCIAL. El cuesttonamlento acerca de la valide>: de 
la prueba. por prcsunla .. uscm:la de tmo de los requisitos legales de »u 
producción, no es posible plantearla por la via Indirecta seleccionada en 
el alaque. Empero, si la Corte pudiese soslayar tal clelecL<r tt:cnlco en d 
planteamiento. enconlraría que en este escrito constan los nombres del 
compmdor y vendedor. lo cual unido a lo.~ otros documentos que anali­
T.ani la Sala, pe-J-nliten darle la iul.o:rpn:t.aclún <¡u e le dio el tribunal. Ade­
más, no hay constancia que bui.Ji.Csc sido tadtado de falso en las opor­
tuuid'<d<.:lj lcgale~ para ello. de todo lo ame.rlor. se desprende, que el 
demanda.ul.o:, pn:valido tlc su caUdad de drrector admlnlstralivo de la 
oficina del Banco Popular donde se hicieron estas operacioncA, ¡nulo 
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reali•.ar todos los actos necesarios pa,ra obtener Un crédito de la coope­
rativa, y adqulrtr mediante hlterpuesta persona la propiedad del •-ehí· 
culo que había sido entregado por un deudor del Banco: sin importar 
que todo se hublcac rcaliz>tdo ca~i de manera simultánea, lo que razo 
nablemente permite llegar a la conclusión de cstaF en prc$(:n<:ia de una 
justa causa de terminación del vinculo. Por último sobre el reparo del 
n:curn:nte en el sentido de que aceptando los hechos que cito por proba­
dos el tribwlal ellos no encuadran dentro de ninguna Justa causa legal 
de extinción del vínculo, debe dcdrsc que un l:uo:slionamiento de esa 
nawral~a sólo puede hacerse en un cargo por la vía direc¡a y no por la 
escogida. Asunto: Ordinario. i'onente(sJ: Dr. José Roberto Herrera Vergara. 
Sen t.-.neia. Fecha: 2411111 YY!:'. Decisión: No Casa. Procedenci~l: 'frihu­
nal. Ciudad: Santafé de Hogotá. Demandante: Clfuentes Espina..: a. José 
Roberto. Demandado: l:lanco Popular. Proceso: 10937. Publicada: 1'\o 

TECNICA DE CA.<;ACION 1 PROPOSTCIOl\" JURTDICA COMPLETA. Es cierto 
que uno de los requisitos fundamentales de la demanda de casación, 
exigido por el art. 90 del CPL, y precisado por el 51 del Dcc. 2651 de 
1991. prorrogado por el 162 de la Ley 446 de 1998, es la obligación del 
recurrente de lndiear los prc1--eplo~ legales sustanlivo::~ do:! orden nacio­
nal qut: ~sUme infrtngido!+ por ~l sentent:iado~. cxigt:JlCia que tiene su 
l"dWII do;: <;o;:¡ o;¡¡ o;J carl\o,;lo;r Ui~p<J>;iliVQ dod 10:\'Ur~V 1:1'.\ mvro:l ;ro;lo";Q, O::ll la 
prt:sunclón de kgalldad y al:icrto qut: ampara la decisión judicial que se 
acu~a. en la finalidad primordial del rt;cur¡¡u tle unificación de la J uris· 
prudencia nacional y en la causal prtmera de casactón laboral. pues le 
corresponde a la Corte jtw.gar la legalidad de la sentencia para lo cual es 
mcncsrer saber con precisión la disposición sustancial que gobierna el 
caso en orden a determinar si se produjo la violación aeusada. Asunto: 
Ordinario. Ponente(s): Dr. José Roberto Herrera Vergara. Sentenl~ia. Fe­
cha: 241 111 1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Trihunal. Ciudad: 
Santafé de Bogotá. Uemandante Cifuentes Espinosa, José Roh~rro. 0~­
mandado: Banco l:'opular. l:'roceso: 1 09::!7. l'ublieada: Nn 

BUENA FE- Exoneranlc de la Sanción por Mora. La proposición jurídica '"' 
complela·porque efectivamente la norma sustancial pertinente r.s el art. 
11 de la ley 6' de 1945: y a pesar de que el ca1·go adicionalmente propuso 
la violación del art. 65 del CST, esta Innecesaria adición no lo hace inefi­
caz porque las nom1as regulan situaciones o.Jines. De otra parte. no e& 
exacto, como Jo señ¡da la opo.<icióu, que la tesolución 9921 del 6 de di­
clembn: d~ 1. 993, haya ~ido acusatla bajo dos conceptos Incompatibles o 
que se propusiera su ralta de apreciación sin advertir que el ·.rrtbunal si 
la tuvo en cuenta para referirse a los ~atores efectivamente pagad08 por 
prima d<: servir: íos y de vacaciones. Lo que propone el cargo es que fren­
¡., a los aspectos relacionados con la buena fe la resolución citada no ruc 
apreciada por el sentencJadot· y esa es una fonnulación admisible por 
cuanto corresponde a Jo que realmente sul:o:.olió. La resnlueión !l92i del 
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6 de dici~mbr.e de 19'J3 es el ac lo mediltntc el •·ual el Ministerio. en 
cumplimiento del decreto 2171 de 1992. reconoció y ordenó el pago de la· 
tndemnizaci(m por el retiro del :«:rvicio dd trabajador dcmandant<:. Allí 
se relaeion~n los diferentes facloTcs que contribuyeron a integrar la base 
para liquidar el valor que la entidad demandada canceló por esa causa, 
y "dcmas, la liquidación indica que el demandante fue notificado de la 
n::;oluclón, que fue cntc<ado de los recursos que procedían comra el 
acto en niención y <¡ue el actor.renunctó a los términos de ejecutoria. 
Pues bien, si el Tribunal hubiera advertido lo antenor, que supone que 
'la demandada no conoció de ntng11na inconformidad con Jo liqnidado, y 
que esw úllimo valor alcanzó la enntidad de pesos ... suma llgl'rameme 
lnfertor a los ... calrttlada por la S:tl" rl" Instancia, indlscutlblememe 
habría tentdo que conduir que la emldad dcnoand;ul:t no tll\'o l;, más 
minlma l.titenclón de pretermitir el pago. El d!cbo dO<~unocnln sí rlemues­
tra que la demandada podía rar.nnahl•mP.ntP. creer que no debla, lo que 
lleva a concluir su conducta de buena fe:, y ponerle bulto el error craso 
del sentenciador, lo que impone a la Sala la anulac:ión dd falh>'en punto 
a la indemnización moraloria. F:l fallo de. pnmera Jnstanela, en con;;c­
cuencla, debe rcvocarse en cuanto.tmpuso la c:onrlena por estt' r.oncep­
co. Asunto: Ordinario. Ponente!&): Dr. Jorge lván Pal>~<,io Palaeio. Sen­
tencia. Fecha, 25/11/1998. Decisión: Casa Parc:ialm-.nte. Procedt'ncla: 
Tribunal. Ciudad: Rarranqu!lla. Demandado: la Nac:ión - Ministerio de 
Trans·. Demandante, Mor>~ l-.• flosso, J{afael Nicolás Proceso: 11221. Pu 
blieada: No 

TECNICA DE CiiSACIOK. Varios son Jos defectos. de índole técnica que pre· 
senta el cat·go, como con aclcTto Jo señala t'l oposilor. El primero tiene 

· .que ver .:ón el alcance de la impugnación, en t'J que &e pido la casación 
al numeral 1, de la sentencia en cuanto (:ondenó al pago de la pensión 
sanción. Si:n embargo, no dlce.la. censura, al referirse a la posición de la 
Corté como falladora de instancia. qué debe hacer ell<t con respecto a tal 
deci."oión. Además, el ccn,.or no critica la tesis jurldica del ad qucm con 
respecto a la no aplicación ni del art. 37 de la ley 50 de 1 !l90, ni del lSS 
de la ley 100 ele 1993, con:;lstente en que ésla no es aplicable al caso, 
dado que su vigenCia se dio con posterioridad a la do~vin<:ulación del 
acl.or; y la primera larnpo<:o; porque, conforme a la juri.;pmdcncla de la 
Corte, no e:; aplicalole a lu:> tmbajadores oitclales. Siendo esto últlnio 
así, las conslderaciouc:H iu¡¡,\ac¡tdas del adquem slglH:TI dándole soporte 
a. su decisión. Asunto: Onllnar1o. Ponentefsl: Dr. Jorge Iván Palacio Pa· 
lacio. Sentencia. Fecha: 25/11 i J 998. Decl.slón: Casa Parcialmente. Pro­
cedencia: Trilounal. Ciudad: Barranquill!t. Demandado: la ~ación- Mi­
ni,.,terto de Transporto Demandante: Morales Posso, Rafael Ni<:olás. Pro­
ceso: 11221. Publicada: Nu 

KUJo;NA FE- ·Exuner.imte de la S:iu:lci6n por Mor.a. T.e asiste razón al reeu­
. · rrP.nte al acljLtdicarle al Tribunal el errur de hecho que se rotula en el 



1050 GACETA JUDICIAL Número2495 

numeral 5" del escrito que su!itema la impugnación pre~entada. al no 
dar por demostrado, estándolo, que la entidad Bancaria demandada 
procedió de buena fP. al Tl(l indnir la prima de antigüedad como factor 
~alarlal par" liqniih>T el anlrtllo de cesantía del acdonante. Astmto: Or· 
rlinarin. PonentetsJ: Dr. ~-ernando Vásqucz Botero. Semenrla. l.'' echa: 25/ 
11/19!:11:!. Decisión: Casa Parcialmente. Pruccdc·ncia: Tribunal. Ciudad: 
Cali. Demandante: Vélez Cua.rl.as, Teresa del Rosario. Demandado: 13anr.o 
l:'opular.l:'rooeso: 10950. Publicada: No 

TECNICA DE: CASACION/ PROPOSICIOX JURIDlCA COMPLETA. No se 
requiere ti" un mayor análisis para concluir que la demanda que su::;­
lcnt.a el recurso extraordinario no solamente presenta los defectos de 
técnica que advierte la réplica sino tambitn otros, que necesariamente 
Imponen la clcscs\imación del cargo. la proposiciÓn jurídica es in~ull­
Ciente ya que no colma la exigencia mín1ma pre,ista en el art. 51 del 
Der.. 2651 .d., 1991. adnpt•dn r:omn lP.gi•lm:ión p"nnanenle por el arL 
162 de la ley 446 de junio 7 de 1 9!!8. la ino::onsistcncia en lo que se 
relaciona con la causa que ha dado.or¡gen al único desatino fáctico de­
rlunciaLio, pues re<:~ulta contradictorio 'que el reL"UITtnte al referirse a 
una misma pnteba. es(o t'S, la eorm:nt'ión colectiva de trab<\iO vigente 
entre 1990 y 1992. predique de ella al unisono rant.o RU apreciación 
errónea como su falta de valoración. Se omlte acusar todas aquellas 
pn•ebas en las l:uale~ el .senler\ciador soportó la deciSión que aquí se 
controvierte. l,a aludida omisión conlleva a que la scnt.<:ncia cuya 
lnfl.rmación ~e pretende, <1ucdc inl~ólumc con aquellos medios de prueba 
lnatacados, tal como lo ha punl ualizado la Sala en reir.r.radaR oporrunl­
dades. Asunto: Ordinario. Ponenr.e(s): Dr. Fernando Vásquez Botero. 
Sentencia. Fecha: 25/11/ 199R. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribu­
nal. Ciudad: Cal!. Demandado: Caja Agraria. Demandante: Sendoya 
Lorza, Luis Enrlque.l:'roceao: 11071. Publicada: J:>o • 

NA11JRALI::ZAJURID1CA DE LA I:'R1MADE AN11GUEDAD , Incidencia en la 
Llquldac1ón de la Pens1ón de Jubtlac16n/ CONVENCION COl-ECTIVA. 
En cont.ra~<te con el caso traído a colación por el "L>Usador; en el que 
aquí se examina. el l:arácter salartal de esa pn:sLaL:ión y su implicación 
en la liquidación de la pensión de jubilación del reclamante no se presta 
a controversia de n1ngtul3 naturaleza, pues no es objeto de debate que 
la (¡JUma prima en reflexión la perclb16 por haber cumplido al servtcio de 
la demandada veinticinco años de labor. La prec1tada conclusión fund:~­
mental emerge diáfana del texto del precepto com-enrional, atributo del 
que carece ei acuerdo colectivo sobre el que reflexionó la Corte para 
dldmn·la contención traída a colación por el impubsnante. y l.al punto de 
cardinal divergencia entre uno y otro cnnlliclo juridico no da pábulo 
pam que la Sala auspicie el tr:u;1ado ipso facto, como lo pretende el 
iUipugnanlc, de los electos de Wl convenio colectl\'0 pactado en las sul 
generis.condiclones que cada relación entre los >lUjel.os del COiúlicLO colee-
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Uvo comporta. a otros ~ujP.Io.~ que en el marco de su aulunomía .. y a ten· 
dlda la realidad concreo A ele sus propias relaciones. ac.:ordaron un con­
trato colcclivo. autónomo e In dependiente. que no pucd~ ser leído a par­
tir 11'1$ características <lt» otro diferente, n·uto de la consensu~lidad ·de 
diStintos protagonista.~. pues hac~rlo irnp'ut:arí~ vh¡\tmtar el conte1itdo 
ele s u propio cnnsen,;o y subsumirlo en las resultas de uno ajeno, lo cual 
Infringiría un prtnciplo bfwlco del derecho contractua l, como es que las 
cláüsutas d~ los contratos son ley qve compromete (mlcamente a las 
parles, <:n. ningún caso a terceros. de otro lado re<:uerda la Corte que 
invet~radamente ha sostenido que cuando un<t nonna convencional 
udmite diversos entendlmlentoo, "1 ju7.gador de segundo grado no in cu · 
rre en .error de b~o promberam.c por finalmente o.C()ger uno de cllos. 
que. '"' repite, es la situación qu e en este proceso,., presenta. Asunto: 
Ordinario. Ponentetsi: Dr. Fernando Vásquez Uotcro. Senl:encia. Fed1a: 
:.!5111/1998. Decisión : No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
C!HTingena. Uemandant.e: Castillo Castillo. Amolcl. Demandado: Alcalis 
dll Coloml>ia Limitada. Proceso: 11021. Publicada: No 

. 1\iWOCIOJURIDICIO- Elemento~ de Validez! CONTRATO DE1RAB!o,JO 
R~~<dllac!óni TER.MINACION Dl::t. CON1RATO .• MutuoAcu crdoi PLAN 
DE; RIITIIW COMPENSADO. "En !a vida del derecho, el mutuo collSenli­
mlenlo, o sea, el acuerdo de vo!wuadcs C!llre dos o más person:¡ts par" 
real12ar un negocio jurldlco. tle>le en principio p!cnu valid ez. Pero si e! 
consenumlP.nto de alglU18 c:le e;ias personas está ''íclado por error, fiier· 
za o dolo, el acln e.~ snscepUble d e lnvaltdaclón•. •¡>or mutu o acuerdo 
entre empleador y ~mpleaélo debe si~mpre celebrarse el conirato de tra­
baju, y en la ml~ma fonua puede modilkarse o aím e.'C!.l.llguirse poT 

· resclliación. Pero esta úlllma no eXIge e~encialmente que la gratuidad 
sea·el móvil c1eterminantc paru uno o para ambos ~:onl:ratantés cuando 
quteran de .:on:;;uno fenecer el contl'ato. Bien pucd~ una de las partes 
ofrecerle a ¡, otra una comptn~ac!ón en dinero o en especie para que 
acepte rcqr. iliar el contrato. stn que esa oferta pueda calificarse por ;;í 
misma como unn fotma de coacción o de violencia ejercida sobre la con· 
Imparte•. 1\l.ata de IRel.stori•. Reiteración jurtsprudcncla contenida en: 
~entencla de 2 1 de junio de 1982. Ni l<J ley ni las decl9lones judiciales 
Impiden que los emi'lMde>res pro.nuevan p lanes de re Uro cOmpensado. 
ni e.s cieno que· el ofredmlento patronal de sumas de dinero a título de 
bon!llt~ac:lón aceptadas voluntarl;unentc por un trabajador constituye 
per &e un at:to ele coaccióJI. PoT el contrario. tale:< propuestas patronales 
!Ion I.!Jla actuación l~g'ítlma, en la nu~dida en que el trabajador benefi­
ciarlo de la bontftcaclón o e:.limu!o ec.onómico g<Y"' de líbertad para acep­
tarla o rechazarla. de nuiner!l r¡n e "''" sota c.lrcLIO$blncia no es LUla 
pn:~lón indebida, .nl error fuerza o dolo. sino nn medio muchas ~ce.~ 
idó•leu y con veniente para ambas partes de rc.'l(:illm:lón contractual ct · 
v1112ada y j usl<l de cara a las normales diftcultad.e9 surgirl" s en el diario 
devenir de l8:s n;l ~;~.t1ones laborales en la ~llipresa. C\'ltánc1rn<e c-.on ello 
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frecuentemente una confltcthrJdad crón1r.a ionecesaria enlrc l:.i.S parte.s. 
qu~ detertora la arm01úa e Impide la con'1'-encia pac:íl\ca que debe pre­
sidir la ejecución de los contratos de traba,¡o. "En la vida del derecho, el 
mutuo coneentlnlicntc;>, o sea el acuerdo de voluntades entre do• o más 
personas para r(:alizar un ncgo{:io jnríclit:o, tiene en principio plena va 
Udcz. Pero oi el const:nt.imlento de alguna de c:<ao personas está viciado 
por error, fuerza o dolo. el acto es susceptibk dt: im-dlídación. Por mutuo 
a<:u{:Tdo entre empleador y em¡~leado debe siempre celebrarse el contra­
to de trabajo. y en la mi&ma forma ·p.uede modlflcar.;c o 11un extinguirse 

· por resclltaclón. Pero esta ú.ltllna no exige esem.1almenlc que lt1 graLui­
dacl sea eltnóvll deternlimmr.c para uno o'para ambos contrataJlles cuan­
do qul~ran el~ (:OJlAUOt) r~tll:r.~r d ~onlralo. Bien puede una de las par-
1~$ orr~t:erle a la otra un(• (X.lmpe•lsm;i{m Pn rtinr.ro· o en especie para 
que acepte resl:illar el contrato, sin que P.Sa oferta pueda call.tkarse por 
sí misma como tuJa foJ'ma· de coar.ción o de ,;olencia ejercida sobre la 
contraparte. Aqut)lla maqi1Cstacióu expresa de uno de los colJtrat;tnte$0 
de aceptar lo ofrecido por su contraparte no puede callftears• <:mno in­
trinsecameme lnvállo;Ja, puesto que no cabe oh>idar tampoco que el error, 
la ft¡er7.<J o el dolo no se presumen sino qu<.: deben demostrarse plena .. 
mente por quien ale~rue haberlos padecido". i\lots>. da i~~:W.tolnÍ.Il. Reitem­
ciónjurieprudcncia contenida en sentencias de 18 de mayo, 10608: y 26 
de~ostode 1908. Radlmctones 1060!!,y 10832resped.iv:micntc. A">tlf1IO: 
Ordinario. Ponente(s): Dr. Fern:mdo Vá.-;quez Botero. Sentencia. Fecha: 
25/11/1998. Dc(:i8ión: Ca"a Tut.alrncmc. Procedencia: Tr!bmto:J. Ót•­
dad: Cúcu t.a. Demandado: Sociedad Cotomb18..11 Petroleum C. Dem;m­
danlc: Villamil, Marco Fidcl. Proceso: 10904. Publlcada: No 

ACC:IDENTF: DE TRABAJO- Culpa del Empleador/ LIBRE FOHMACION DEL 
CONVENCIMIENTO. J::n cuanto al único hecho pP.rr.ihicln pnr el.¡uc:c. del 
que dejó constancia, ~sto ~s. que "encontró al np•rarto rdcrtdo sentado 
en un pupitre upiversitarto y pnniffidole atención a la mác¡uUla -. con· 
forme reza textua lm•nl.e el acLa, hay que dcclr que tal verlflc.ación ear"­
<:~ria de la virtualidad suficiente para contradecir la conclusión " ¡,. que 
llegó tll Tribunal de Mooclli.n basado en "la prueba 01·al militante en el 
proceso"; y es por ello que, con .Independencia de que sea o no '":erlada 
la convicción dd juez ele apelación, la Corte no puede .t'xaminar la dcda­
racióp de los testigos que le permitieron a este fallador ronrtarsc su con­
vencimiento sobre los hechos del proceso, por lo que lcgahncme debe 
rcpttlar acertada la decisión Impugnada. Asunto: Ordinario. Ponente( si: 
Dr. Rafael Méndez Ara:ngo. Sen ten~ !a. Fecha: 25/ 1 1 /1998. Decisión: No 
Casa. Procedencia: Tribunal. Cludad:.Mcddlín. Recurrente: Paños VI 
cw"ia ~anta Fe S.l\. ÜllOSitol': Jaramtllo Sán<:hcz, Gabriel de· Jesús. Pro­
ceso: ll224. Publicad": No 

LIBRE FORMAClON DEL CONVEXCIMIENTO - l'aenltacl "" Ir.~ ralfadores 
de lllstancla para apreciaJ' 1\brement.P. la pn.icba. En virtucl de lo dls· 
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p uesto en el aTI. 61 del CPI..., ctl los jtúclos del trabajo los ralladores de 
IJ'Is luncia gozan de libertad para aprec.iar las pr uebas, IJUT lo <¡u e~ b ien 
el art. 60 ibid~m les itnpone la obllgación de anali.ar LOO&.'! las-l!ll<,1,'lltla:$ 
en· tiempo. esuln facultadoó parH <lar\e preferem1a a cualquiera de ellas 
:~In sujeción a tarifa legal algtn!a. salvo "cuando la ley exija deteJ·mJnadA 
.soleuutillad nd substannam ru:tus", pues en tal r.Rso ·no ~r. po1lr~ odmilir 
~;u prueba por ol:ro medio", conform~ lil•r>~lrroenl " h¡ (!I('P. la prtmera de 
dichas normas. Por parec~r Jlr.TI inente, se reproducirá aqullo dicho en 
senr.encta de 27 de ahrll rle 1977, inédita. y en la que se explicó lo que a 
conllmuu;ión .;e copia: " ftl a rt . 6 1 del CPL .. les cum:.,de a los falladores 
el• instancia la poiest.ad de apreciar libremente las p ruebas aducidas al 
Julc:to, para formar su r.onveuelmiento acerca d e 1M hechos debatido~ 
con h~~• en aquellas que los persuadan lltejor sob re cuál· es 1~ verdad 
rc~l y no slmplem.:ute formal que resulte del p rocoe,..o. Todo ello. daro 
es ta, sin dejar de lado 10>1 pr1ncipios ctentificos relaUvo~ u la crítica de la 
prueba, las circunstan<:ías rele,•antes del litigio y el ~xamen de la con· 
duc ta de las partes dun:m te ~~~ rlesarrollo. •t..:tcden. pues, lo~ jn~ces de 
la¡; instancia< "' evaluar las pt'Ueb,u; fundar su d"clslón en Jo que re .. 
"'Ulte ele aJglulas de ellas eu fom~.a prevalente o excluyente uc lo que 
•nnj a de otras. sin qu e ~l slmplc het:ho de es<t escogencla pcmul& pred i-

.. c:nr en.cOiitra de lo resuelto as{ la cxi .. lencio d~ errores por falla d e aprc ­
dnclón probatoria y, men06 a (ul, con la vehemet~cla)leces81i.a para que 
n os•errores tenga n eficacia en el recurso ~.><traordlnarlo de cásación 
com o fuente del quebranto ln.dirccto que conduzca a dej a r s iil efecto la 
decis ión qut:· así estuviera \'!Ciada . ... ", Mote~ tie 1Rel10to:rfa. Reil.c;rdción 
jvrlSprudencia (XJntetúda c u e.cnlcn(:ia Inédito d e 27 de a blil de 1 977; y 
5 de noviembre de 1008. Radi~acl6n 11\11. Asunto: Ordtnar1o. Pnncnte(s): 
Dr: l'lafacl Méndez i\rango. Sentencia. Fecha: 25111 / 1998: neclstón: No 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Dogutli. Demandado: 
E:~opclrol. Demandante: Guerrero Rodrigue:<, Jurg.: . Pru~:e;;o: 10983. Pu­
blicada: No 

I'EIIlSION SANCJON/ PF.NSIOi'iES ESPECIAlES/ PENSION DE JUBILACION 
{)1:; TRADAJAQOR.ES FIJ:RROVlAHlOS. La Sala no Rd>1Ú te lnoompattblll· 
d ad a lguna entre 1~ veu$1Ón restrtngtda o "pensión sanción" y las nor· 
mas especiales sobre pensmnc.s de jubilación. veje:>. e illvr•licle7., de Jos 
trabajadores ferroviarios que enuncia el artículo ~o el el neo:reto 1586 de 
1989, porque este rP.ghnen e,_tuvo ori~ntado a crea r COiidicion~~:más 
favorables para la nl:>te•tclón de la pensión, ya fuera relevando el requl­
:s!to de la ~dad o dHsrn!nuyCJli!o el tiempo de serviciO$, en utenclón a la 
[ndole de la.« l;Jbores dcso <Tu ll adas por·detertnlllado"' operarlos, mlcn­
tra!'l l}u• .,¡ an. 8" de la Ley 171 de 19tH, que Juego reprod ujo el arl. 74 
d el Decreto R~lamentano 1818 de 1969, tu telo la e.e.tab Uiclad cn ·d em· 
p leo y ampara a los trabajado""' despedidos sin julllll causa entre los 
dlez y los veinte años de servicios, lndcpctldicntcment.e del oficio que 



desempeJi.en o del cmpk!idor para el cual laboren . .Asunlo: Ordinario. 
PoncnLt:(•): Dr. Jo:;é Roberto Herrera Ve~ara. Sentencia.l"echa: 25/ 11 i 
1998. Dec1slón: No Casa. Procedencia: Tt'ibwml. Ciudad: Santafé d<: 
Bogotá. Proceso: 11122. Publicada: No 

TERM!NAC!O~ DE:L CON1RATO DE TRAB • .VO- Modo" Legales f I:'ENSlOt> 
. SJ\NCION. No lodos lolj modos de tenninaclón de lo.~ <:onlratos de traba¡o 

previsiOI-l por el art. 47 del Dec. 2127 de 1945 exoneran al empleadordd 
pago de la penslón·propon:ioroal tk j11bibtt:ión. De ella sólo queda rele\<a­
do el patrono que por su iniciativa termina el cootraro cuando medie 
una just·a causa de despido. Así lo sostuvo la Sala al precisar que la 
lerminaeión del contrato de trabajo por la mlllzaclón de la clánsul" df! 
reserva no e.'Coneraba de la pensión espécial de jubilación del artículo 
267 del CST (G.J. LXXXIX, pág. 265 y XCT, pág. 1204) y lo reiteró respecto . 
de la terminación del <:ontrato del 'trabajador oficial por li.ter:ta mayor o 
caso fortuito (casat~ión del 1 1 de junio de 1990, radicación 3790). Asw1- · 
to: Ordinario. Ponenl.e(s): Dr. ,Jo:.é Roberl.o H .. rrera Vergara. Sentencia. 
Fccba: 25! 111 1998. Decisión: No Ca..a. ProcedtllJCia: Tribunal. Ciudad: 
Samafé de Bogotá. Pro<.:.cao: 11122. Publicada: No 

I>~:SJSTIMI~:NTO. ~;¡ desistimiento es una de las fonna~ pmcesale:. que 
tienen lns p;,nes para dar por tenninado el proceso lo que lmplic11 dcsis­
timi~d.o d~ l~s preten~ione:-; incoadas y por supu~sto. de las condenas 
d~pr~(:ad.us en 5U t~vor en h• ~f-!n L~nda d~ primera instancia cuando 
~sla ya se ha dit:t.ado. Asunto: Ordinario. Ponenle(s): Dr. Ramón Zúñiga 
Valverd•. Sent.ent:ia. Fecha o 26/11/1998. D"t:isión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Mani7.ale•. Demandado: Municipio de Pcnsllvanla. 
Demandante: Betancnr Bclancour. Juan Manud. Prot:eso: 10725. Publi­
cada: 1\o 

ERROR DF: HECHO. F.s convomienl.e Teeordarque el arl. 7" de la Ley 16 de 
1969, establece que el en-ol' de hecho será mol.ivo de casación laboral 
sólo cuando sea producto de la apreciat:ión errónea o de la falta de apre­
ciación de un doctunento auténtico, de tma eonfesión judi<.:ial o dé una 
Inspección oc.ular, error que por lo demás debe aparecer inanific~lo y "cr 
objeto de demO<Stcación por parte del recur~nte extraordinario. A.'lunlo: 
Ordlnarlo. l:'onente(s\: Dt·. Germán Valdés Sánchez. Sentencia. Fe<:ba: 
01/12/1998. Decisión: Casa l:'arclahneute. Procedencia: Tribunal. Ciu­
dad: Call. Demandante: Medrana Osorlo, L-sabd Cr1.~;Una. Dcm>!mhnlo: 
Compañia Celular de Colombia·S. Proceso: 10862. 'Publicad>!: No· 

EXCEPClON DE COMPENSAC10X/ DEMANDA DE RECOl\"VEl\CION/ 
ERROR DE UECliO. 1!:1 Tribunal estableció en su sentent1a que la em­
presa demn11dada es de11dora de las acreenci"s laboritl.es por la suma 
de S 1 0.643,260.08 teniendo en <:uenta que los pagos que recibió la actora 
bajo el rubro de g""los de movilización en realidad constltuian salarlo y 
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por lanto debian fom.ar parte de la base ••lar i><l Jmra liqu idar las pr es ­
ta<:ion~s sociales y, qu e la t:úrabajadur.J tlcm:m darote es deudora de 
Sl4'690.000.oo porqu e las oomisium .. e< no »(: cau»utvn a su favor y por 
tanto no ten (a ucrccho a recibir la suma que se le pagó por concepto de 
las m lsmn•. El establecimiento de Jos hechos anterlor~R nt:~e~~rlamcn­
te IICbia conducir al'J'rilnm~J. ruue la excepción proj:>u.,Mta de compen­
sación y la demanda. de ··econvención, a dar como un hecho probado 
q ue a l de-scontar ¡,. deuda de la cxempleadol'<l de lo Indebidamente pa­

. ga~o a la extrabajadora: al 1ltl:ali>.ar la relación laboral. ~urge a cargo de 
ésta la sun•• de $4 .01 6 .739.92 en favor de la exemplcadorA. Al no dar 
por de.mostrada la lncxisl.en~ln de la deuda de la tl~mandada prin cipal. 
y la cx.i,.tencia de 'la obligación " c::a'l\0 de la demanW.W. en reconven­
Ción . el TribuTUll Incurrió en los crnm:s manUle.~tos de hecho que le 
omdtlga la c.ensura )Q que COil.duce a la pmspcndad del C!Ír¡!,O. Ello pro• 
duc" la anulación pHn:ia l de la sentencia acu~ada en la forma sollcira­
da en el a knnce de la impu!:,rna(:lón del recurso de la dr.mandndn. Asun­
to: Ordln&lio. Ponente(s ): Dr. Gt;rm:\n Valdé~ Sánd•~:.:. Scnl.,m:in. Fe­
<:ha: 011 12/1998. Oecl~lón: Ca9a [>¡,rdalmente. Pr.oct:d.;alcía: TribwJal. 
Ciudad: Cali. Demandante: Mcdnmo 0-'Jorlo. Isabel CTL•Una .. Oemanda; 
do: Comp..r'1í" Celular de Colo,:,.,b ia S. Proceso: 10862. Publicada: No 

'lliCi'llCA O F. CA.<;,\CION 1 ALCANC~: ll.l!: LA IMI'lGNAClON. El alcanc¿ de 
la lm pugm\1:ión contiene una Impropiedad. cual es w de solicitar que la 
Corte COMl i l n irla eu s ede de ln~tancia case parcialmente la providencia 
de segundo !tfado. La casación tot<ll o parcial de unu ~•ntencla se pro­
duce como <:onsecu~nrJa del Julr.io de legalidad que H" le hace medlantc 
e l recurso c.~lraordlnarlo. de munern que, obtenido ese pmpóslto, la Corte 
entra a actuar como trJbwll:iJ de instancia y en lal ¡u:tuación· solo le. 
<:OTTespondc con!irma r. revocar o modificar la decis ión de p1imcr grado. 
A!\unto: Ordinario. Ponente(.;): Dr. Germán Valdés Sánehc:z. Sentencia. 
Fe eh<~: O 1/ 12/1998. Dec,l.~tón: No Ca• a. Procedent'Ja: Tribunal: Ciudad: . 
Cull . Demandante: Medrana Osorio, !sabe! Cnsttna . l>e.ruu tdiUlo: Com­
pañia Celular d e Colombtn •cocelco·. Procc;o: 10862. Pub ll<:ada' No 

TECNICA DE CA.~CION/ Jll. .. C.AliCE DE I.A IMPUGNACLONI PTlOPOSICION 
JURJDICA r.oMPJ.F.TA .. Se estudian conjumarucntó e•l:o~ dos ataques 
por adolecer de idénticas a.JlOmHlíns de orden técnico. En pl'lmer tf.rmi­
no debe obS•TVarse que el a lc&.Ju:e de la impugnaCión e• deficiente. pues 
nada di<·.c d cen,;or sob.r<: ·lO que dehe hacer»c wU< vez ca~<~da la deei­
~lón del ad qu<>m, cQn la del a qufJ. 1\o debe pasarse por a lto que este 
requl$lto es el vcrdad.,ro pctltum de la demanda eiaraordluaMa, e~ dedr. 
e• el objeto que persigue el recur,;o, y quien fija ~5te es el recurrente, no 
csláudole permitido a lu Corte amplia rlo o proveer ofkJoearuen tc. fgual­
me.ulc los cargos car cccu ~e proposición jurídica. No se ad ujo ni uua 
sola disposición que consagr ... cl deredto reclamado. Tam poco, di<-t:ulos 
cargoo en que consis tieron 10!1 cn:or es de hecho y de tlt.;r~-cho Invocados. 
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Jú cita la'> pruebas calillcadas que cstntcttuan el error de hecho, tal 
como Jo preceptúa el arL 7 de la ley 16 de 1969. Ano la ésta Sala ante las 
deficiencias técuicas de los cargos, qu• la casación laboral debe ajus· 
tarse a unoe requisitos fomtales para que pueda ser considerada como 
tal y ser atendible. No puede olvidarse que se está en presencia de un 
recurso extroordinarlo, mediante el cual se busca obtener lD anulación 
de la sentencia recurrida, po,r tanto, no puede consideran;e como una 
tcn.:cra instancia, que es con lo que :suele confnndír~clc " mt~nudo. Sig­
nifica ello que este recurso de casación debe cumplir una l.écnica espe­
cial, y si ella no se cumple el ataque re~;ultará b1estirn01bk. A•unto: Or­
dinatio. Ponente(s): Dr. Jorge lván Palacio Palacio. St.:n1.eneia. Fecha: 
01/12/1998. Decisión: No Casa. PI'Ocedenc!a: Tribunal. Ciudad: c .. !i. 
Demandante: Lenls Ramirez. José Maria. Demandado: Mai,.cmo. Proce-
so: ll:i27. Publicada: No · 

TElli'>fiNACIO~ DEL CONTRATÓ SIN JI:STA CAUSA POR PARTE 1>1!:1. 
EMPLE.o!\DOR/ IUSVARlANDII INDEMNIZACION MO.HA:l'ORIA. Dadoqne 
lo que se debate tiene que ver con el despido de que fue objeto el traba­
jador, es pert!pente dejar por sentado que la carta que en """ seni.ido le 
envió la empleadora fue fcch¡¡da el 12 de julio de 19S3. Es inobjetable 
que la empresa despidió al demandante porque a partir del 12 de julio 
de 199a no <;e pre&~'Jlló a laborar en la& o!lcínas de C<~•1<'gena. Sin em · 
bargo, eh su textt) se observan inoonsistcnúia.s tales co1no la de qu~ el 
mismo dí" en que s<: cl .. boró la carta ac procedió a despedirlo, y más 
adclanl.c se h!icc referenCia a que. el 1 9 de julio de 1993 el actor contestó 
un requerinJient~ oiu justific.ar su ausencia~ e-s decir. no podia 
(:cml't:c:cionarse una carLa en una fecha (12 de julio) aduciendo hecho~ 
4ue s" po·esentaruu t.leapuéit.(l9 de J ullo). Lo amertor también se pom: d< 

· preseuLe al e.uuninarse la carta del14 de julio de 1993, en la que'"' le 
requiere •: .. para que dentro de los 3 dias siguientes con t.. dos " parlir 
de la fecha de reCibo de la presente, concurra a nue$\.r"~ ofit:iru•s perso­
nalmente o nos emie comunicación que justili(ltte su ausencia". No es 
explicable que el 12 de julio se le despi!la y, hoc:go. 2 días más tarde, el 
14, se- le redamP. pnr su no '~nrr1pan:eencia a laborar. al parecer a 
l:larrnnquilla, .:imlad d•s•l~ dml<k libró el requerimiento. Frente a lo 
rell~xinmulo .. no pm'dc c:ciisurarse al Tribunal por no haber aceptado 
como ra.:<oncs para el de9pido la~ expuestas por la l'ioOCi~d;¡d •n la misiva 
que pLtso fin al contrato de trabajo, ya que, si (:nnduyr'> •1uc d despido 
fue injusto. flmdamentado en que aquella no podía despedirlo "por la no 
ace-ptación de las nuevas condicione.; de trabajo; ... ", esto cs. por el tras­
lado a Barranqutlla, ello no significa que ~¡ despido sea jw.to, cpmo lo 
quiere hacer ver la censura. De m;mtn• que si el sustento del fallo im­
pugnado fue .,¡ mal uso dado aljus varíandl, a eso debió r.oncreturse •n 
el o taque el recurrente'. No obstante que el'l'rlbunal se abstuvo de ana­
lizar <!i la dcnta.ndada ac.tuó de buena o mala'fe, puede allnnarsc eou 13.9 
pruebas que se han examinado, que su pro.:eder ""Luvo exento de bue-
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na fe. pues todo apnnta a demostrar que inicia lmente el trabajador fu e 
trasladado de Canagena a Barrnnqnílla. lo cual le gcne.-..rn. ~-onse­
cuenctas ach-ersas. sobre tocio ~" orden familiar y cconórniL'n, luego 
devuelto a Cana~ena y tlnalme.nt~ despedido sin Inc luir un tiempo que 
debía observarse parrt ~fectos qe· l!quidación de salarlos y prestacio­
nes. Realmente las c.artall qut la.~ partes· se cruzaron imlre •í mues­
tran un comportamlenlo de r~ empresa. que no se compadece con la 
leultad debida a un trabajador que le lleva prestundo serl.'lclos por mtlo; 
de 17 años. A>:<unto: Ordlnarto. P(>nente(s): Dr. J orge lvá rl Palacio Pala­
cio. Sentencia. Fecha: Ol i lÚ I 998. Decisión: No-CMn. Procedencia: 
Trib unal. Ciudad: Can agena. Demand.an le: Acufia Puello. Roberto 
Enrique. Dema.udado: Untón de Transportadoré6 de la Costa SA. Pro­
ceso: 1 11 5-1. Publk:ad a: N<> 

UP..R.E F'ORMACION DEI, CONVENCIMIENTO. F.s pertinente anOLHr. cnmo 
lo recuerda la réplit:a, que de conformidad co11 el uTt. 61 del CPL., el jut•>. 
puede formar llbremeuL~ • u <.:onvcnctnllemo, at.eo\tll.:nd(o e tnterpl'etan­
do las prud.J><s ~ducldas al .fu teto; respetando. d aro t.srá, Jos prtnclplos 
relativo." a la crítica <le a<.¡uella:;, las ctrcum;tanclas relevantes ·del litigio 
y el examen de la condu~lll procesal de las pai\C$. ~In que ello con~lilu­
ya .,,;dentes errol't:s de l>t:(:ho con la VIrtualidad d~ quebrantar tnclin<c:­

. tanlcnlc 1M leye{> sualcut<:lalr.; laborales. Asunto: Ordinario. Ponenlr.(s): 
Dr. Jo,;é Roberto tierrera_ V. Sentenda. Fecha: O 1/12 / 1998. Deci.qión: 
1\'o -casa. Procffiencla.: TrlbuwoL Ciudad: Cartagena. Demandado: Airo 
Ltda. Demandante: RevoUc. La<.:ayo, Catalina Belll\0. Proceso:· 1120 !. 
PubUc&.da: No · 

T"t:NlCA DE CAS1\C!ONt lt10LACTON LEY SUSTANCIAL. Acusa el c....go 
P.m>res t~cnieos •nfil;lentea para enervar el estudio el" fondo dado que. 
c:onfunde las vías directa e indirecta, presentando concomttuntemente 
f11 ndamentaciónju ridita y re paro al aná li!<lS del material proh" torio re a­
lt:r.aclo por eJ ad qu.em. La "ola propos \ciórtjuridica a pe~oar de encnuzar el 
cargn JlQT la· vía d.lrecLa Incorpora normas mnV1:n c!onalcs y del Regla­
mcntn gf'nel'3l de Trabajo de la empresa que como se sabe. liO son nor 
OlA!\ ju riclicas d e alcance nacional, por lo que slen<lo necesaria la de 
mos1rac:ión de su exlslcu t·la y da da su naLur,Je,m probatoria, 'solo son 
exarilin,.hles por la •ia Indirecta. Así miSmo, al referirse al fenómeno 
jurldico de la cosa juzgad a ~e aparta de la coudu,.lón fáctica del Tribu­
nal analizando el punto no desde el ángulo jurldtco. ,;lno sobre oondu­
•hone• JlTOOatoriM puet; no r>tra COSa SC puede conclulr de los argumen­
tOS di:RI.in"tlos a demO$lrw- que no exl.stia identidad de objeto en los 
procesos , ;;iLuadón 'l''e tmpllcaba necesarlamcn.Le el cotejo de la"""­
I.O::tl(:ia del primer procm<n que obra como prueba en este expediente. COl! 
la demanda Introducto r!" riP-1 presente juicio. Asun to: Ordinatio. 
Ponentc{sl: Dr.!Qm.ón Zúr1tga Va lvP.rde . Sentencta Pecha: 0 1/12 / 1998. 
Oecls!ón: :-io Casa. P.rocec:lencia: Trihnnal. Ciudad.: Santafé de Be>gotá. 
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Oemandado: Fondo c:IP. Pasivo Social. Do:mandante: Fula Cm z. J~ Al­
varo. Proceso: 10760. Puhlic-., rla: No 

COSA JUZCADA. Resultab~ lt\gica la conclusión del ad. quem dentro del 
prooc:.oo que hoy nos ocupo nllnferirquc la sentencia d s 3 1 de agosto de 
1993 había dilucidado ya el t~noc. de la continuidad del serVIcio prestad<> 
por el aclor luego de la cancelactím unilateral del conlralo de trabajo 
ocurrida el 9 •k julio de 1989 y que s obre.t!se aspecto elé&tl<> en los dos 
procesos Igualdad de objeto, ~iLuaclón que determinaba la exlstenci¡¡ de 
\."OS~ Ju•.gada. Mal puede e11tonc~s deducirse del examen üc esta prueba 
la comJ.slón de u u error eVIdente de hecho. De otra parte. siendo lógica y 
de reclbo la apret:la<.ión del u-lbunaJ sobre ese noedlo probatorto es lo 
cierto, qu e aun cuando el l'e(."\Jrre" le propusiera otra in lerpretaclón ló­
gica y aceptable. prtma ria la del TrlbWlal, puesto que esta Corporación 
ha :<O!<lenldo de vteja data que ante la posibilidad d~ dos o roás Interpre ­
taciones lógtcas de la m isma prueba la poslbllidad <.le la tx.istencla de un 
error de hecho manifies to desaparece . l-o dicho sollre la sentencia apre­
Ciada es predicable -.amblén de la ln~P~\:cióll judicial, con la que el 
casacloniSta pretende demostrur el mi~mo enor de hecho. Asunto: Ordi­
n ario. Poneme(s): Dr. Ramón 7..úíoíga Valverde. Sentcn1:1a. Fecha: 01/ 
l 2/ 1998. Decisión: No Cm~a. l'rocedencla: Tribunal. Ciudad: Santa!"(: de 
Bogolá. Demandado: Fondo de l'a•lh'o Social. DcmMdante: Fu la Crw:, 
José Alvaro. Proceso: 10760. l'ublícatla; No 

1'ERMINAClON DEL COIIITRATO !:>IN J USr.<>. CAUSA POR PAH1"E DEL TRA­
BAJADOR/ RE NUNCIA. Revisados por la Corte los medios d~ convicción 
sefo.alados por la at-usaciórt uo halla en P.Jios la contrad.Jcclón a las de­
ducciones que trat- el proveido gravado, rlr.he observarse que si bien la 
rc&puesta a la carla d~ renun~la d t::mues1ra la moro en el pago. es lo 
cierto que ninguno de Jos lnstno\:lorins indicados en el c<~rgo acredita 
cuántos días realmente se demoró ese pago. Esta Omi$ión probatoria 
sumad:o a las disculpas ofret:111~~ por la demandada ~ la acmra en la 
respue9la a la renuncia. h ;<N-Jl que la Sala carezca de elementos U\:!l:t:­
sanos para Jnfertr de eSP. M IO hecho una causa suficiente de tenntua­
~-t6n del conuato por ciP.c:ts ión unllareral de la l.rabajaelora . Y no es ~-omo 
.lo acusa la censura, que el fallo lmptogtoa<lo hubtese de.scunocldo el Ul ­
cu mplimlento del empleador en e-..te c;~sn, o~omo parece entenderlo la 
Impugnación al lormular el yerro fáctico que le atribuye b!ljo el lit., el, 
sino que no Jo l:cmsideró ··motivo su fict~nle para tipillcar el despido lndJ · 
recto•. Debe la Sala advertir !JI"!' ~sP. ~rror así formulado. como aparece 
en el Ut. el en alusión. no ~.oncluciría a quebrar el fallo del nlbunal. 
porque conforlllc a Jos nums. 6 y 8 delllt. bl del art. 7 del Dec. 2351 de 
1.!165, el incumplimiento d~l las obligaciones por parte del emph:a<lvr 
ucnc que ~;er sk•l P.mátlco. o tan grave que· por una sola YeY. amerit e la 
deCisión del trahajador de dar )XIr l(;rmtnado ·e1 contrdlo de lrdbajo. Corno 
pued~ apreciarse. de las n:spuestas del repres"' o...,ule legal de la de-
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mand ad a n o se !nll.ere t:on claridad la con fesión. d e la a bsolven te- de 
llaber contratado ul Sr. Pombo plU"a d esempeñar laa f'!nciones de la 
actora. para d csp la7.ar a ésta o p¡na presion a r su renun~ia. y la valo1·a- . 

· clón q ue hubiese hecho el Tribunal del int.etTogator\O tn todo aquello 
q ue no constttuya <lonfcsl6n n o es su:sc.,ptlble de rev1Aión por c~ta Sala 
mientras no se a~r(:dite el e rror •le hecho por los m~() IOS ya t:itados. Con 
respecto B lo expresado por d funcionario que pm~11có la diligencia el~ 
lns pct:t:ión judicial :;ulJn; lus functoncs que cumpllan loo t1M dirt!<.:tores 
de obra. no sólo no corresponde a una aprec iac ión cllr~c:la det mismo 
ju ez sino ~ la lnterpretaciñn qu~ hiZo éste. dccc l.rn de tnJ diUgencii ; ·ii!obre 
la pru eba ya recogida . y en ella tampoco d:c pnr ~ntado d h e<:ho d e la 
Iden tidad de funcloue9. Sc.llo rest.a d ecir. cnlon r.r.s, qu e tampoc-o d e la 
carta de a<:eptaclón de··¡s renuncia st- desp rende que et nuevo d iredor 
hubiese sido <>on tra tado par~ tk~"mpeñar el cargo de la actora. Debién­
dose concluir, JJOf todo lo a r1nr~t1o. que no s e demvstTaron los yerros 
flk t11:os atribUidos al fallo llllJlllgrt>tdo por lo que lámpl)<'o se eVidenc:ian 
[.¡;~ Violaciones legales ind iCMM "'n la proposlclónjurldlc::a . Asunto: Or 
cllcourlo. Ponenl.elsl: f>r. Jorge lván P"l~"lo Palado. Sentencia. Ftdta: 
O 1/ 12/ 199.8. Declslón: Nv Casa. Pror.cdt~rc~:ia: Tribunal. C.lu<lad: Santafé 
de flogvtá. J)emandante: Alvarez dc: 1'nrres. Llgla. Dcm:mdado: Cotlll­
u·uc:c.:lones y Proyed.!>:; V1veru11 Ll.d a . Prnr:t>so: ll l B2. l'uh li<:ad a: No 

TECNICA DE CASJ\ClON. El pllln te.-u nie:uto mismo de los c.:ar¡¡os e>-trtbe 
defecto,; rmtorlos y protuberan tes de lécnir.a qu e lmposiLllil>oTI a la Cor­
te ~u éstudlo d e fondo. Conviene recordar q ue e&Lo Corp oración en in­
n u m em.bles oportunid ades ha ex-presado qw~: la vh¡l;~t:lón directa dt' la 
ley requiere que ocurra un <:'ITOI" de jwcio, de I>IITO derecho. lo que supo· 
ne w inddencla absoluta del lnlpug.laJJI.t: t:on la valoración i>robatorJa y 
pm· ende con los hechos qu~ c.:m o ba~~ en ella dio por establecidos t:l 
j uzgador. Por lo deou~ h u dt anotarse que ·1~ intP.rpre~aclóil errónea de 
l&lc::y !.an :;oJo tlene eabidn cuando el Sf:tll encla dor no con>ulta el v~rda· 
~~~ro emendlnJ iCr\lo del preCCjl)O .,¡, qu e ·se ha infunnado. y eu: el sub 
examine el cul.quem no nm, en <.:u t'nta para nad" la dJspooicióro rle cuya 

• berrada interpretaCión "" duele el impugnan te. de ot.no lado h an s id o 
·~ \l'f1!fonnes la s <'<>n sta•tteó ori~ni."Cil)nes jurtspru dc.mclale& de es la Co•· 
.<:t%~tact6n ,~,.,el sentido de que ell-ecurso cxt.ntordlna.rlo n o es uno. terce-· l:t: \IJ • ' 
· ~á· hls l<mcta en donde p uedan fomouhn-se toda clase rle alegaclomos, 
rtJo· . 

· · • lno que la severidad d el ml~rno revl.ste cierto rig<>r, y d e ahí que el c:argo 
debt' tener la. prer:islón y d arldnd necesarlas pt~.ra que s irva a la S:ola de 

·1 «egu.-o derr.oLero para dtaa~t. recurso. sin lt:n cr que acudir e>: offlcto 
~- ~ tn dagact<mc::s a tra vé& dclr .!!><p~dtente. que dc• vtrtúan,l!u ti.mt:Jón. l'ol" 

ello . . wl a (¡¡¡IJ!e a la senlt ncta por esta vía rcqulere;.tlt§<:Mri.amt'Jlte la 
enunclac:i.óu~li~ los yerros pr!>l>atorlos alnb.ll_'!.J~ a.l (<(( QU!'tq'~lc.l1ca· 

"'' c.lti~\ Clar~~~W; p rucbrui q¡.~te apreCió. ~perune.llo.c>¡<IC(iiisle-ap.re­
n<C!~·,;j~nr:J¡;¡:flel~so hace~lf)ly,la. exp liea.t.-iÓ!'I; fr.eme ..,_ CJsd.~. ~•.t'lá de<.ell><~, 
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de. la <:qulvocactón en qu e tncurrl6 el fallador y 9u IJlcldencla en las 
concluMí<mcs fácticas fundnmen~.alcs de la ·sentencia y, por ende. en las 
trlln$gre:;ioncs legales denunciadas . Asunto: Ord!naTio. Pouente(sl: Dr. 
José Roberto Herrera V. Sentencia. Fecha: 01 / 12 / 1098. D~cisióu: No 
Casa. Procedencia: Ttibunal. Ciuda d: Sanlafé de Bogotá. T>ernandado: 
fondo Pasivo de Fcrrocartilcs. Demandante: Prieto de Botta, Laura A. 
Prnce.;;o: 1 1 288. Publ!cndtl: No 

TERMlNAC!ON DEL CONmATO S IN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL. 
EMPI.P.:ADOR! PENSION SANCION. Como no se dto.:r.,le que la deman· 
dante h ayn laborado mí>s de 15 a.tios al servicio de la detn~ndaóa. du­
rante los cuales no estuvo ilfllluda al seguro socit>l y no estando demos­
troda ningun a justa causa de termin aCión del vínculo, no Uenen reparo 
alguno las condenas por indellUJ!zaclones por despido y pensión san­
e!ónfulrulnadas en la :;cntcnctagra.vo.da. Asunlo: Ordlnar1o. Ponenlc(s): 
Dr. José Hoberto Herrera V. Sentencia. fech:~: 01112/1998. Decisión: No 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ctudod: Sanl.alc de Bogotá. bernandado: 
Apencom- Pensionadós de Comun. Demandante: Ort17. Torres. Leonor. 
Pro.:eso: 11289. 1"\>hlica.da: No · 

lNDH.MNlZAClOl\' MORATORIA. En el sexto error endiJiado crHic;a larecu· 
n cnte el no lulhP.r dado por probada la bu ena fe de la d~millulada. ,BI 
Tribuna l pam ó'onflrmar la condena por lndemnlZa~ióu 1110ratorta desde 
la fecha del despirl ll ha!rta el mommlo en que se eft:(:luó la consigna­
ción. sopesó In" t<iguicntes aspectos con !<Oporte probatorlu: en vlgenda 
del vinculo laboral (enero de 1989) ~o:cptó la demandada reconoclmteu· 
tos propios <le la cate_goda del contrato de uabajo como ru eron "salarlo.~, 
prestaciones. !Subsidio d e transport.,",-scgún lo actuado en la Dlvlsiór> 
de Trabajo. donde precisamente ~e vP.nl ilan asuntos que por su compe­
tencJa son de naturaleza laboral; al trabarse la litis en marzo de 1994, 
sin 16gtca alguna ncgó.ia Asoclaci<)n r.l r.omrato de trabajo y sólo eiJ 
1995 efecmó el d~pósito judicial. A>;í las cosas. el yerro oslenslble prego­
nado poc el censor no se Vis lumbra. ~ más de que ni la t'lllfcslón fleta. nl 
la tnapecctón judldal rueroo ma.ter1a de •-ucsUonamtento, a pesar de 
hob.,. sid o base esenci~l de las deducciones de la seJ\len<:la ar.osada. 
Asun.to: Ordinario. Ponent.e(s): De. José Roberlo Herrera V. Sf:ntencta. 
Fecha: 01 /12/1998. De<:lsic\n: No Casa. Proc.,dencla:'l)·tb.unAL Ciudad: 
Santare de Bogotá. Demandndo: Apencom · PCilSionado~> d., Comun . 
.Oemandnnte: Drtl.z'l'orres. 1-eonur. Proceso: 11289. Publ!c.ad~ : No 

PRIMA EXTRALEGAL/ PRIMA DE ANTIGUF;DAD - Factor Salarial/ CON­
VP.:NCION COLECTIVA! CESJ\NTIA - Liquidación. Entre las primas 
cxtralegales se incluye la ele antigüedad prevista t'll el arL. 17 de la con­
\'enclón pum tos IJ'Sb ajad ores que <:umplatt 5. 10, 15. 20 o 25 años de 
serviCios. teniendo en cuenta h"' fHclores d e salaTiu deteunlnados de 
modo similar al artículo 19. Del examen d e las documentales cort'CSpon 
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dientes a la contestación de la dem;mda, liquidac:ión de cesunlías y pres·· 
taclones sociales del d"mandante, recibo de prima de antigüedad y la 
resolución 433 de 1992 señruadas por el recurrente como equivocada 
mcnLe apreciadas y las sellruadas como dejadas de apreciar circunscri­
tas ru Interrogatorio del repn::;<--ntame legal de la a(:(:ionada y a la liqui­
dación final de pn:slaciouc:;, uo logra desvirluar la conclw;!ón del ad 
quem rdauva a la obligación de computar en la liquidación del auxilio de 
cesantía la prtma de antigüedad percibida por el demal}dant.e ~n el últi­
mo ai1o de servicios, como qutera que de los medios probaf.orlos ·sc:üala­
dos por el impugnante como equivo~aclament.e apreciados y dejados de 
apreciar no se deduce que la prima ~" anligüedad .no h•era factor cons­
titutivo de salarlo, c.otúorme a lo dispuesto en ·el arL 2" de l'! ley '65 de 
1946, para los trabajadores oficiales. De esta suerte para la liquidación 
de lal auxilio, procede computar la prima de antigüedad para la deler­
rnlnaclón del salario promedio siempre que tenga carácter retribuido en 
fonna directa o 'Indirecta de los servi<;ios pre:;tados. No aparece pues 
demos! rados. Jos yen·os fácticos acusados a este rcr.pcelo. As un lo: Ordi­
nario. Pon~nle($): Dr. Ramón Zúfllga'Valverde .. Sentencia. Fecha: 02/ 
12/ 1998. Decisión: Casa Parelalmeul•. Proc..,dencia: Tribunal.. Ciudad: 
Cali. Demandado: Banco Popular S.A. Demandante: Sini.•tei'T!l YConsnlve, 
Jor¡,¡c l\ntonio. Proceso:· 1 0863; Publlcada: No 

BUENA FE- Exonerante de· la Sanción por Mora/ ERROR DE HECHO. Es 
rn~nmc~lo, el error del juzgador al no encontrar elementos dt: buena fe 
en el componamiento del Banco, agregándose. dentro del análisis pP.r1 i­
neme de Instancia que la conduéta procesru de la entidad demandada 
pe1mlte confirmar su ar.1uat,ión de buena fe. El Banco .tuvo siempre· ple­
na convicción de que su l"""e'dt'T era el correcto; de allí que tambl~n 
deba tenerse en cuenta qu.,. explicó, para defender su posición las r32o­
nes que le daban la scgund"d de obrar cotúorme a derecho al Interpre­
tar las norma9 conveneional~s. y eoncl\lir q\le la perlodictdad con que se 
•fectuaba el pago de la prima de anli~tiiedad, que calificaba de ocasio­
nal, no le Imponían la obilgaelón de tenerla como elemento del salarlo. 
En consecuencla, demostrada la buena fe de la empleadora, no procedía 
la sam:ión moratoria Impuesta, de modo que se casan• ellallo en cuanto 
modilkó la decisión de primer grado para absolver en ;.," lugar a la ac 
cionada del reclamo respectivo. 1\sunto: Ordinario. Poricntc(:~): DI'. Ra­
món Zúñiga Valverde .. Sentencia_ Feclla: 02/12/1998. D(:clslón: Casa 
P<trcio.lmcntc. Procock.ncla: Trlbul!ru. Ciudad: Cali. Demandado; Banco 
Popular S.A. Demandante: S!nlster.ra Mon.salve, ·Jo~e Anlonio. ProcC$0: 
10863.Publicada:~o 

SALARIO EN ESPECIE/ DICTAMEN PERICJAL. !!;" P"tenteque el Trlbtute.l 
no efe<:tnó una 1ntelpretac!ón equivocada dt los arls. 127 y 129 del CST. 
pues se Umitú a :opUr.;¡rJo.s. frente a su conclusión lactica d~ qu~ el de­
mandante percibió parle de s.u r"""uneractón en especle, de lonna que 
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desde esta óptica r.l a taque resulta Infundado. Con todo en lo que hace 
al argumento del recurrenl.e, estima la Sala conveniente aclarar que el 
punto óe vista del perito sobre imopli<:at:ión de la taTifa del hotel, acogido 
por el Tribunal, resulta ser muy razumobh,, pu<~ '"' prim:ipio el valor u e 
la retribución cu especie debe medirse en relación con Jos beneficios 
real<:s que ret1be el trabajarlor, ya que eon los wrrespondientes :>umi­
nlsrro.~ •~sle suple las necesidades que, de olru modo, t.endría 'lu" <:o!>­
tear p(>r o;u t:uenta y lo normal sería en1.tmder que par;o :;absfat:er lo:; 
requerimientos permanentes de habilación y alimentación las personas 
no acuden a los servicios hoteleros o al menos no a los p1-eclos usualet. 
con que estos se ventlcu al público. Astmto: Ordlnurto. Ponente! si: Dr. 
Fm:nclsoo Escobar Henriquez. Senl.r.m:ia. F'et:ha: 02/ l 2/1998. Oet:isión: 
No Ca,;a. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cali. Dernamlanl.e: Ramirez 

' Zuluaga .. Jairo. Demandado: Hotel 'forre de Cali y Cía. Ltda. Proceso: 
l088l.Publlcad.q:No 

SALARIO IN1EORAL/ SALAIUO EN ESPECIE 1 lt\DEMNIZ/\CION .MORJ\TO­
RIA. En semir dt: la Sala el anáhsl.s de las reterldas pruebas no conduce 
a concluir que el w1 '1'""" h"Y" incurndo en un yerro maruilesto de 
hecho por apreciarlas err6oe>trnente. En electo, el aeuerdo !l que se re·· 
fiere el documento rle follo 154 pr:mlil e entender <1ue el tlenoandanle 
oonvino o;r.m el representante del Hotel que percibltia en dinero la suma 
rn•nsu;>l de $::1UO.OOO.oo y adicionalmente se le sun:liniStrari"-alojanoienlo 
en el rnisrno estahleclmlento y la alimentación. A su vez los comprobar~­
tes de egreso de folios 208 a 222, corroboran que el promotor del litigio 
percibí .. una retribución en dinero fuera de la habitación y la allmcnta­
clón de que disfrotaba. Argumenta también el impugnador que el de­
mandante percibía una suerte de salario integral impiícilo dcnlro do:! 
sislema denominado "fullllv!ng•, vale decir, que los servicios recibidos 
por el trabajador no tenían ninguna repcrcu'Stón pres Lacional, máxime 
si se considera que fueron proporcionados exclusivamenl.e con el propl>­
slto de que este pudiese cumplir cabalnocnl.t: sus !unciones y no pano su 
beneficio ni para enriquecer. su patrimonio. A propósito de este plantea.­
mlento debe decir-se que <:1 jJacl.o ti<: sabuiu inLcgr-,tl ':IC anlurt~.ó lcg,tl­
mente solo a tab: de lll o:xpedicióu de l¡¡ lt;y 50 de 1990 cosa que ocmre 
con posterlo11dad a la fmall?.acióo del nexo bajo examen. De otra parte 
es patente que el sumlntsuo de alimentación y llabiLación es. una mot.la­
lldad tlplca de salario !:u r<spt.:i~ y nn '"'remite" duda que ben-.fki;m a 1 
empleado y enriquecen su pahinJonio, pues r1P. no pP.rdbirlo~ ~ste ten­
dr.ia que asumir su costo, aunque al propio tiempo ra~ililen su labor. No 
se desprende de la reiE:rida 'at:l.;o ni de los ot.ro-~ elementos de jui<:io idó­
neos en casación citados en el ataque que d Holel Torre de CaJi haya 
eFectuado un análisis JU11dJco serlo que le permitiera enletlder que los 
suministros de habitación y a·llmentaclón hechos al señor Ramirez po­
dlan ser excluidos del concepto sal,rial. En suma, la confrontaclón de 
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las pruebas calificadas, no permite conduir que en su aprr.(:ia<:ión el 
Trtbunal •• haya equivocado por no hallar la buena fe de la demandada. 
Asunlo: Ordim¡rio. Ponente(s): Dr. Francisco Escobar Henríquez. Sen­
tencia. Fel'ha: 02/1.2/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. 
Ciudad: Cal!. Dema.nda..rll.c: Ramín:?- Zuh•Hga, Jaim. Demandado: Hot.cl 
Torre de Cali y Cí~. Ltda. Proceso: 10881. Publicada: No 

TECNICADE CASAUONi PROI'OSICTON JURIDICA COMPLETA. Tiene ra" 
zón d oposHor en señalar la insuficiencia de la proposición juridica del 
cmgo, pues efectivamente pretendiéndose por el impugnanle el recono­
cimiento de la !ndemn!.zaclón moral.oria. la nonna que consagra "1 dere­
cho sustancial por él pretendido; es el art: ll de la ley6• de 1945 y no los 
por él citados: advirliéudos.e que como el Dec. 797 de 1 !J49 es reglamen 
tar\o de aquella, no alcanza a suplir la exigencia mínima que a este 
n:"pecto contempla el arr. 51 del Dec. 2651 de 1991 convcrl.ido en legis­
lación permancn(.e por la ley 446 de 1998. Además, como la aludida 
sanción moratoria solicitada es de c~mktcr convencional, bien puede 
atlrmarse que la· norma legal a la luz· de la cual se debi~ y lcníil que 
desatarse la controversia era .:1- ru-t. 467 del CST .. que es ·el precepto de 
alr.a.nce nacional que le d" fuerza legal a Jos derechos que consagran 
las convenciones oo\cc\ivas de l.r~bajo. Ao;unto: Ordinarto. I'onente(s): 
Dr. f•'ernando Vásqucz Bolero. Sentencia. Fecha: 02íl.2/1998. Decisión: 
No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundinamarca. Demandado: 
Caja A¡¡rar!a. Demandante: PC:rc~-de RtttcT, Maria Isabel. Proceso: 11066. 
Publicada: No 

l:lUI!:NA FE - Exonera'nl.<: dr. ¡., Sanr:ión por Mora. ~;ncuentra la Corre que 
al realizar su labor de conlrontaciún enl.re las pn•ebas cuya apreciación 
errónea predica el recurrente y aquella~ (:ondusiones fácticás extraí­
(Jas por P.l1'r1bnnal en lo que atañe corlla indemnización morat.or1a de­
balida, resu!(;¡ pertinente resaltar que en ningún desvío «sl.imat.ivo se 
incurrtó 'JlOr parte del sentenciador de segundo grado rcsped:o de los 
medios probatorios que en esa dirección se acusa.n, y ·mucho menos 
resultan di,;parar.adas las Inferencias que sobre ellas edificó; Lo ante­
rior por cuan lo, si el derecho al reajuste de la tndeaull%aclón convencio­
nal por despido injusto qu<: es de donde se pretende hacer derivar la 
sanción moratoria ante su falla de pago, dependía eu un todo del escla­
recimiento que se hiciera respecto a si d empleo de la demandante era o 
'no del nivel directivo y, por ende, la misma. tlSlaba o.><<:! u id:> de los bene 
ftclos de la convención colectiva de trabajo vigente. Prccl~cnlc. ""a 
concepción que se te1úa por parte de la convocad" al proceso, en. cuanto 
a que fu demandante tenia un cargo del nivel directivo y, por con,.i­
gtllente, no era benefiCiaria de la convención colectiva del trabajo. Ud 
como lo exteriorizó al descorrer cl l.r.sslado ~ la demanda. constituye a 
jui<:ío de la Sala una duda serla y raronada que justifica el proceder de 
la empl.,adora en el deficitario pago dcl crédllo laboral respecto del cual 
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se pretende originar la c:nnMb1da indemnización moratoria. Finalmen­
te, no sobm agregar que reiteradamente esta Corporación ha expresado 
que para efectos de Identificar la bum1a-fe no es m•nesuor que el <IJb'U·· 
mento que el empleador exponga para juslilh:ar su conducta sea ju:rídi .. 
camente acertado y. por ende, admitido. sino que la razón o motivo que 
lo Indujo a ella tenga fundamento plausible que no repugne a la IQglca. 
clrcunstancl.a, que por lo dicho, en este caso se da.. Aswtto: Ordinario. 
Ponenle(s): Dr. Fernando Vásquez BOlero. Sentencia. Fecha; 02/12/1998. 
Decio;!Ón: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cundin~tman:a. De­
mandante: Pére:.: de Rilt<.'T, Ma1i~ Isabel. Demandado: Caja de Crédito 
Jlgrario, lndu:;trial y Minero. Proceso= ll06o. Publlc.ada: No 

TECNICA DE CASACION. El cargo adolece de h1Superables fallas de orden 
1.écrti(:o. El cargo se propone por la vía directa en la modalidad de inler­
pretaclóli errónea cte las dh.posiciones señnladas en la propos1c1ón jurí· 
dlca Incluida la cláuaul.a ga de la Convención Culecllv-oJ de trabajo suo;­
crtta el 3 de jullo de 1992 ent,re la Ccnlral Hidroeléctrica de Cal~s y el 
Sind1<:ato de Trabajadores de la Electricidad de Colombia y la demoaua­
cl6n del cargo se Circunscnbe a dspectos de orden eminentemente fácticos 
relacionados con las razones qducldas para obtener el reln<egro, pago 
de salarios y prestaciones sociales, la calidad de benefiCiario del deman · 
dante de la convención colectiva suscrita entre In demandada y su Sin· 
dicato de Trabajadores; los hech,os planteados en la• demandas de fue­
ro sindical y en el ordinario laboral que ocupa l!i atención de cata Sala y 
la clrcunstanc.la de que el primer proceso versó sobre el nombramiento 
como directivo sindical con su correspondicnlc notificación e inscrip­
ción ame el funcionario competente y clsc,e;undo ,juicio se refiere al des­
pido stn justa causa y a la calidad de beneficiario del accionanle de la 
convención colectiva para deslindar las diferentes pretensiones entre 
Jos dos procesos y s0n situaciones correspondientes a la via mdlrecta 
que prccl.;arru;mtc permita el exame11 de ias referidas p1uebas con lncl­
dt:n(:ia en las conclusiones -fo,mdamentales de la sentencia linpugnada, 
pt.'TO impropias de la vía escogida poT el -rec::un-cnte, que precisamente 
debe aceptar la" o:onclu,.,loncs fact.i<:a s y proba tonas del pnovddo. CC>mo 
tal faletlcia de ordt:ú t~cnlco es ir'lcx.cusabJt: ~~~ el recurso dt l;~:t.s~ciúu 
por la causal 1" neeesai'Jarutnle conduce a la de .. esumaci6n del cargo .. 
Aswtto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Ramún Zút'tiga Valverde. Senlencia. 
Fecha: 02112( 1998. Decisión: No Casa. ProcedenCia: Tribunal. Ciudad: 
Manlzales. Demandado: Cemral Hidroeléculca de Caldas. Demandan­
te: Gallego·Marin. :\ilguel Angel. Proceso: 10880. Publicada: No 

PENSION DE JUBTLACION POR RETIRO VOLUNTARIO. El Tribunal discu · 
rr16 en estos ténninos: "En la demanda no se propuso la d~claraloria de 
unidad de empresa entre Fabrlcato y J:>antex. Solamente en di ello libelo 
se afinnó <JU• el demandante, había laborado en la planta Pantex de 
Fabricato. y en la r<lspuesta que se dio a los reclamos del e><tmbajador, 
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tampoco se insinuó ,.;quiera que Pantex y Fabricato fueran doo; en !ida­
des de derecho privado completamente diferentes. No queremos decir 
que no Jo sean, puede que ello sea. así, pero en el proceso ni se dyo por 
los actores del pleito, ni obra. prueba que nos peimlta llegar a ral conclu­
Sión. "Reiteramos, en es le informativo se estableció que el demandante 
había scrvido por un liempo superior a los quJnce años para la deman­
dada en su planta de Pantcx y en Fabrleato, y que se había retirado 
volwttariamente el día 28 de enero de 1975. moUvo por el cual de con­
formidad con lo pre\1sto par el articulo a•. de la Ley 171 de 1961, tiene 
derecHo ah-econoclmlento de la pensión restringida en la forma. que lo 
sentenció el seflor juez del oonoclmlemo· (!olios 81 y 82. Cuademo prin­
cipal). de la precedente transcrtpclón y del atento examen de la senten­
cia Impugnada resulta claro para estl! Sala de la Corte que el Tribunal 
no luvo·o..To cuenta el documento dellollo 43 del cuaderno prtm:lpal, ni 
los contratos de trabajo de folios 44 a 51 del mllimo y las llquidlicioncs y 
pagos de prestaciones sociales de los cuaJe::; el censor pretende deriva!' 
los yerros fáclicos denunciados. Del análisis del expediente es claro para 
esta Sala que tales medios tnstructorlos no fueron solicitados como prue­
ba n1 en la deinanda, ni en su contestación. ni oficiosameo)lt decretados 
como taJes y en tales condiciones el Tribunal no·cornclló Jos yerros fácticos 
demmciados ni inftingió las disposiciones normativas acusadas en el 
cargo y de consiguiente el cargo no ttene vocación de prosperidad. stn 
ameritarse el examen del certificado de la Cámara de Comercio de 

· Metiellín por no h~hcr sitio pedidA nl decretada como prueba. Asunto: 
Ordinario. Poriente(s): Dr. Ramón Zúñlga Valverde. Sentencia. Fecha: 
02/12/1998. Dec~tón: No Casa. Procedencia: 'J:rtbunaJ. Ciudad: Medellín. 
Demandado: Fabrlcato 8 . .1\. Demandante: Rave Jiménel, Manuel. Proce­
So: 10745. Publicada: No. 

l\CLARACION DE VOTO DR. RJ\F.IIELM.E.NDEZARJINGOiPENSIOlX DE SO­
BREVIVIENTES/ REGIMEN DE TRANSlCION! REGDI!EN PE:-JSIONAL 
ANTERIOR A LA VIGENCIA DE r.A LEY lOO DE 1993. Considero Ineludi­
ble explicar la razón por la que nucvllmcntc cambio de opinión en rela­
ción con o;:stc tema de la pensión de sobrevivientes. buscando aproxl . 
marmc al criterio que loa restantes magistrados h·an mantenido Inva­
riable desde que la Sala lo adoptó. En este momento y haciendo propias 
algunas de las Ideas que se han expresado durante lat< di,.cusioncs ha­
bidas en las ·ocasiones ante11ores, debo decir que el rcconocliroicnto de 
la pensión de sobrevivientes encuentra apoyo en lo dispuc~lo en el ré~i­
mcn de transición previsto en el art. 36 de'!a !--•Y 100 de l99S, y el cual 
desarrolla y reglamenta el Dce. BiS. de 1994, pues si bien en la norma 
legal y en las dlsp'osiclones reglamentartas expresamente se regula lo 
referent.e a la pensión de vejez. a fin de establecer que en cuanto a la 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicios o el nú­
,mero de semanas eoti><adas y el monto de la penalón de vejez de quienes 
tengan por lo menos 15 años de servicios <:otiza.dos, sin importar su 
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sexo, o lae mujeres <¡u~ l•ngan y-J (:\lmplidos 35 años de edad y los hom­
bres que cuenten 40 años de edad, continuará en ,.¡gor el régimen 
pensiona! al cual se encontraban anteriunnente all\iados, '"' lo cierto 
que.de allí es dable deducir que para los sobrcvivicnlcs de c::~ta<J perso­
nas que conservan el régimen pcosional anterior al (:rcado en la Ley 
100 de 1993, se mantiene también la normallvldad anli~ua. Eslo será 
así Sitmprc y ~-uando en el momento de entrar en vl,e;o.r la ley no haya 
esa persona tomado la decisión de aco!i(erse al denominado rl:gimen de 
ahorro individual con solldat•idad. Reitero entonces que por c:sl.a ra:.:Ón, 
y no por vtrtud de una supuesla ·condición más bendio:iiJSa". se pue(k 
llegar· a la conclusión de que en r..qtos casos a Jos bcncOciarJos de la 
pensión ce sobrevtvtentes de quienes continuaron con el régimen de 
pensión de vejez anterior al establecido co la Ley lOO de 1 !!93, r.c les 
debe segu1r aplicando las normas de seguridad social c¡uc C"><i!<tían an­
,.,~ de""'"' ley. ltsta nueva relleX1ón me permite estar de acuerdo con la 
decisión adoptarla r:n "1 f" lln, >tunque no lo esté con los motivos por Jos 
cuales se adopta .. Asunto: Ordinario. Poncntefsl: Dr. Rafael Ménde:.: 
Araugo. F"c:h~: 02/12/1.991:1. Llet'.tsión: No Casa. l'rocedencia: Tribunal. 
Ciudad: Medellin. DemBnclrsclo:· J.S.S .. D~mand;mr": 7.uhmga Snssa, 
Mll'yam del Sooorro. Proceso: 11083. Publicada: No· 

ACLAJ{ACION Dlt. GEitMAN VAI.DES SANC!IF.7./PF.NSTON DE SOOREVJ 
VTENrES/ REGlMEN DE TRA.'lSICION 1 DENSIDM> UE COT.IZ.!\CfONES. 
En sentencia reciente dictada dentro del proceso radicado bajo el núme· 
ro 10689, en el cual igualmente se debatla la existencia o no del derecho 
de los demandantes a tma pensión. de sobre\1vlentes, me apru'té de la 
opinión mayoritana por cuanto ella se apoyaba en otra decisión sobre el 
llliSUJO objclu ¡jcru dcntru de unas c;ondic1ont:~ rá(:li<~as dUtn:nte~. Ccm­
f;jdet'é que esas difer~rn.:ia~ itujx:clían Lraslad~r lttti t:uu~ir.lcradoru::s de:: 
entonces al nuevo caso, po.rque en aquél se parl.ia del supuesto de un 
número de cotizaciones superior a mil mientras que en el nuevo esas 
t'.otlzac!ones no alcanzaban tal clfra, que es la máxima que contempla la 
ley para la consolidación del derecho pensiona! más exigente que es el 
nP. v•je>:. T>"hí hm:"r ra 1 distinc.ión porque me había sumado a los voto-' 
f;'fl r~vOJ d~ lti pTOVifi~nf:ia inir:i.(ll, pero ahora me apartab~l ~ p~ .. ~;JT de 
remltltse la nueva dcc.isión f:n ronna expres;o a ac¡ut'lla. El r:aso c¡ne 
ahora se debate parte del supucs lo de un rréunero de coü:.:aciones. su~­
rlor a mll.lo que stgnlflca que éste si se ajusta a los mismos lineamientos 
de la decisión original a la cual adherf y por ello he votado en favor d~ la 
ponencia presentada por el H. Magistrado Dr. Fernando Vásquez Botero, 
pero he.considerado útil acudir a esta aclaración debido ,a que f.rent.e la 
der:isión inmediatamente ;:¡ntertor $;Obre el tema h~hia !=i.alvado el voto 
pero, como lo cllje. ello obedeció. a que las condiciones de hecho eran 
distinta~ y no se daba la circunstancia de un ntímero de r.otl•.aclone~ 
sup~rior a mil. qu~ ~s ~1 a.sp~cto que me ha l1evado a ac~plar ext:epcio­
naLoner:te esta suerte de reco.oocimicnlos. pcnsionalcs en casos en los 
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' 
qut:, no existiendo un régimen de transición expreso ni un derecho debi-
damente consolidado, no "l' '-"mplcn Jos requisit~ señalHd<)OI por la nucv.> 
ley. pero si se alt:an:ea la mayor densidad de cotizaciones que prevé tan­
Lo la ley antertor comó la nueva. para conllgurar un derecho pen81onal.. 
Asunto: Ordinario. Ponente(s): Or. Germán Valdés Sánchez. Fecha: 02/ 
12/ 19~8. Ueclslón: No Casa. Proc-edencia: 1'ribnnal. Ciudad: Medellín . 

. Demandan!.•: Znluaga Sossa, Mlrya.m del Socorro. Demandado: Institu­
to de Seguros Sociales. Proceso: 11083. Publicada: No 

PENSION DE SOBREVlVIENTES -Requisito~ de aportes (Acuerdo 049 de 
1990)! SIS1EMA GEJII"ERAL DE PENSIONES- Caractelistlcas. Objetivos. 
Eficacia d~ C'.c>L i>::u:inne~; efectuadas con antelación a su \1gencla (Ley 
100 de 1993)/ PRINCIPIO n~: 1-1.\ CO)JDlCIOK MAS llENEFlCIOSA. •. Uno 
de los objctivu" de la ley 1 nn de 1993, ~n desarrollo del pri.nciplo consti­
tucional d<: garanli:>.ar a todos los habitantes el derecho Irrenunciable a 
la segu.ridad "ocia! -art. 48-. y en aras de lograr una mayor cobertura 
de ben~lkiarios frente a.Ja más grave calamidad que puede sul'rir el ser 
bumano (la muerte). consistió en disminuir lo.• requi,;i l~ prescritos en 
los re¡¡lamcnlos pard que los integrantes del grupo farnJiiar afectado con 
las traumáti<:m; consecuencias económicas que ella gen•ra no qued;~- . 
ran· dcsampaTados. de otra parte. el art. 13 de la l•y 100 de 1993 al 
referirse"' las carncte.rlstlcas del •i.si.<:Jlla general de pensiones, garanti­
zó la elkacia de las cotl.zaelwlcs dec:tuada" con antelación a su vigen·· 
Cia. Cabe resaltar que tnicnlras lo" art.'<. 6 y 25 del Acuerdo 49 de 1990 
señalaron como requisitos de a pones para la pensión de sobrevivientes 
de origen coman reunir 150 semanas de cotización sufragadas enlus 6 
años anteriores a IH muerte o 300 en cualquier tiempo, el nucvu cmkua­
mlento legal d" prima media con prestación definida del a k y 100 -redu• 
Jo las sen1<u1as a sólo 26 en cualqwer uempo para q!.llcncs estuvieren_ 
allliadus al momento de la muerte. y para quienes dejaron de eotizar al 
sistema introdujo la condición de que las mi~mas 2ñ huhiP.sen :;\do su­
fragadas dentro del año l.nmedlat.amrore anl enor ¡ol fallecimiento. por Jo. 
que onte tal realidad y en atcnci<ln a 1 pnslnl;odo protector propio del 
d~recllo del tmbajo y de la seguridad snc:i•l. s" m:tualiza por excelencia 
~Tl .,¡ <:aso objeto de estudio, ei principio de la condición más beneficiosa, 
<:ontemplado en el arl. 53 de la Constitución Política. En consccucn<:ia, 
o>eria viola torio de Lal po,;tnlado y del principio cons.Lil.uc:ional de la pro­
porcionalidad. cnlcnder que dentro del nuevo rég¡rncn de lu l<!y 1.00 que 
redujo drásticamente el r<!quisito de Intensidad de sclllanas-, quedaron 
abolida.; las prerrogauvas. de Jos derechohabientes originadas por afilia 
dos que durante su vl.nculaeión .:omo sujetos activos de la segundad 
social habían cumplido todas la.; cotizacione,; exigidas en el re¡¡lantcnl.o 

·aplicable y anL"" de entrar a regh' la nueva l•y "" desaflllaron del siste­
ma al considerar fundadamente que por fallarles úr.Liea.mcnt.e el requi­
sito del falleclmlento sus. familiares podrian reclamar la rc»pectivn pres-
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taelón al momento de ~u d~t~C!<O, Sir.ndo indi~r.ullhlr. r.J ·~umpllm len In d~ 
todas las corl?-acioilt$ es1 at.nida~ por el r~glmen v1gr.n1.e duran re la vin­
culación de Saúl Datio Mesa Rodrí~¡uez al seguro de invalide:.:, vejez y 
muerte, luego de lo cual se produjo su muerte y anle la presen~'ia de dos 
sislt.mas norm:.Jüvos de seguridad social de posible aplicación rawna­
ble, a juiciO de la Corte, como son el Acuerdo 049 - Decreto 0758 de . 
1990- y la ley lOO de 1993. debe Inclinarse el ju?-gador, con arreglo al 
texto 53 supralegal por la nonna de seguridad social \1gen~e al monten lo 
de culminación de la afiliación, es lo ca, cl primero de Jos estatutos m en· 
clonados, por ser el régimen más favorable a quien en vida cumplió en 
desarrollo de su labor con el sistema de s~bluridad social, para su pro­
lección y la de su familia ... "Mota dle :Rellatoria.. Rcitcn<ciónjurlspruden­
Cia. contenida m senlenclas de 13 de agosto de 1997, Radicación 9758; 
y 30 de abrtl de 1998. Radicación 10552-. Asunto: Ordlmu1o. T'oncntc(s): 
Dr •. Fernando Vásquez Botero. Aclaración de Voto: Dr. Germán Va.ldés 
Sám;h~z. Dr. Rafael M.;ndcl< Arango. Sen l.cru::ia. Fecha:· 02 i 12/1998. 
Decisióu: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Demanda­
do: I.S.S. Demandap.te: Zuluaga Sossa. :\tlryam del Socorro. Proc..,~o: 
11083. Publicada; No 

INDEMNIZACION POR DESPIDO JJ.IfJUSTO - Forma de Liquidación. La in­
terpretación del Tribunal sobre la norma ii.<:L\Sada, se ajL\s-la al ra~<.>na­
miento lógico y juridlco que se desprende de la lectura d< la misma. 
pue!:l con claridad se establet:e en la clisposicilln que por el tiempo de 
trabajo no mayor a un año, se paga una Indemnización equivalente a 45 
dias de salarlo. que es la minlma que se le debe pagar a un trabajador, 
a quien por mott•-o de la reestmcturaclón ordenada se le suprima el 
cargo. sin importar clllempo que hubiere laborado de.ntro de ese prtmer 
año. Con la consideración anterior, al estaolecer la norma acu:;ada un 
pago lndemnlzatono de 15 días adicionales por cada año de scrvlcl.o sub­
sigui..,ntt: al primero, cuando se haya laborado más de un año y menos 
de cinco; 20 días adicionales por cada año de servicio subsiguiente al 
primero, cuando se haya laborado más de cim:o años y menos de diez; 
40 días adicionale~ por cada año de servicio subsiguiente al p.rlmero, 
cuando baya laborado más de diez años; teniendo en cuenta siemJ'"' 
las fracciones, cuyo pago procede proporcionalmente; le dio un manejo 
diferente e independiente a la tarifa de la indenuli2ación generada cuan­
do los ser-i.Cios prcslados superan el primer afto, pues contempló la pl'(l· 
porclonalidad y en o supone una cantidad variable ,¡egún el menor o mayor 
tiempo de servicio, por Jo que no es posible adicionar a los 45 dlas del 
primer año, el número total de los qut- la norma indica para los años 
subsib<uientes., t!omo lo plartLea la censura, puesto que no se entendería 
la expJ:esión •básicos" siempre rererida al num .. 1 ",dentro del c.onte.'CI:o 
de la nornaa ac>usada. La anterior Interpretación coincide con lA que 
siempre se le ha dado al num., 4" del arl. a• del Dee. 2351 de 1965, y, 
posteriormcnlc, al ntun .. 4" del art. '6" de la Ley 50 de 1 !:lfiO. que prescn-
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tan una redacción Idéntica. Asunto: Ordlnarto. Ponente(s): Dr. Gennán 
Valdfs Sánchcz. Sentencia. Fecha: 02 /12il998. Decisión: No Casa. Pro­
cedencia: Tribunal. Ciudad: Monleria. Demandante: Villar Villadiego, 
Rafacl-F.rancisco. Demandado: la Kación- Minist.erlo de Transporte. Pro­
ceso: 1 1276. Publicada: No 

TERMINAClON DEL CONTRATO POR SUPRESION DEL ('.ARGO/ PENSION 
DE JUBll.J\CiON -lncompaUbU!dad con la indemnización o Bonificación. 
El art. L52.del Dec. 2i71 de 1992, F.stablece que: "lncompaubilidad con 
las pensione"<. Los P.mple<tdo~ pll blicos y 1mbajadorcs otlclales a quie­
nes se les suprima el cargo corno consecuencia de la supresión, fusión o 
reestnlcturaclón de una entidad y que en el momento de la supre5ión 
del cargo o empleo tengan causado el derecho a una pensión, no se le>' 
podrán reconocer ni pagar las lndemnl7.::~ctone~=; o bonificaciones a que 
se rcl1cre el p.r~sente decreto ... ··. la le,:t.ura de la norma anterior no deja 
la ttlCilOr duda en cuanto al alcance de la misma, pu~s s~ entiende coJJ 
clarfdad meridiana, que quienes. al momenLO de la sup.res.ión del cargo 
te1igan causado el derecho a una pensión, no genetan en su tavor el 
reeonocimiento y pago ele las lnde.mnlzaclones o bonificaciones, y preci­
sa, "a que se reflerc.- el presente decreto". La anterior precisión time 
especial Importancia, pues la censura alega la errónea intetpretación 
cot~ base en una declsl6n de esta Sala, relaelonada con el art. 47 del 
Dec. 2127 de 1915, cuando la norma atacada no Involucra derechos que 
se encuenttan c.onsagrados en otras disposiciones. Asunto: Ordinario. 
Poneme(s): Dr. Germán Valdés Sánchez. Sentencia. Fecha: 02/12/1998. 
Decisión: No Casa. l:'rocedencla: Tribunal. Ciudad: Momería. Demanda­
do: la Nación- Mlnlsterlo de Tran. Demandante: V !llar Villadiego, Rafael 
i•ranclsco y Otros. Proceso: 11276. Publicada: No · · 

vlOLACION LEY SUSTANCIAL Uno de los fundamento~ cscnclalc:; de la 
dtt.:isiúu fut~ c:ruincn lcrm.:n le r<it.~t1c::o. rclat1vo a hl \'alor<ic1{m del a(: la de 
<:onciliHclón de la cual derivó el Tribunal una pen,;ión en cuantía 
inmodlfkable con efectos de ~osa juzgada. Observa la Sala que al no ser 
atacado por la censura ese soporte, sigue sosteniendo la decisión y en 
colll!ecuencta el ·cargo deviene Inestimable, por cuanto la '\-ia directa 
seleccionada en la acusación parte del supuesto de la conformidad del 
recurrente con las co¡;~clusJones de hecho del proveido cuya Jnllrmaclón 
se pei'.stgue. 1\sunto: Ordinario. Poncnl.e(sl: Dr. Ramón Z(Jiiiga Valvcrdc. 
Sentencia. Fecha: 02/12/1998. Decisión: No Casa. Procedenc.ta: Tribu" 
rlal. Ciudad: Samafé de Bogotá. Demandado: A T & T Gis de Colombia 
S.A. Demandante: Téller. Carda, Ju:;é Manuel. ProCC$0: 10972. Publil:a­
da: No 

TECNICA DI!: CASJ\CiON. ~n el desarl'Ollo det cargo la acusación.solamen­
te se refiere a ¡., Resoluclón-0756, sin hacer ninguna alusión a las de­
más prut!bas citadas como indebidalll~nte apreciada~. Pol;1clón que es 
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contrarta a las reglas que rigen el re~urso eldraordinario d~ ca~ación, 
pues corresponde a 1 rP.cnrren 1 P.. r:nando d""nn(:ü• que la viola(:ión lega 1 
ocurrió a ~on:<ec~nr.ncia d~ errores de hecho, singularizar las pruebas 
que ~ventualmente dieron Jugar a la ocurrencia del yerro señalado por 
S\1 falta de apreciación o su estimación cquJvocada, precisando su Inci­
dencia en la conslderac16Jdáctica oontrov.,rlida, por cx;g¡rlo así el art. 
90-5-b del CPL. La deficiencia anotada es sulkienle para que se deses­
time el cargo en ra:d>n a que las pruebas dejadas de atacar conlinúan 
pre:>tando apoyo a las consideraciones de la decisión recunida, respec 
to de las cuales dlslente cl impugnan le, pues sobre ellas obra la presun­
ción de acierto y legalidad que opeTa en casación r~ped:o de la scnt.en­
cia impugnada. A:;nnto: Ordinario. Ponente{s): DT. Franci~D E:;<:obaT 
Henríquez. s,..,len(:ia. Fecha: 02/12/1998. Decisión: No Casa. Proce­
dencia: Tribwtal. Ciudad: Calt. Demandado: !.S.S. Demandante: Macha­
do, Juan Candelarto . .Proceso: 11174. Publlcada: No 

'J'ECNICA DE CASAClON 1 PROPOSICIOr\ JURIDICA COMPLETA/ VIOLA· 
CIOI\" LEY SUSTANCIAL. Asumido el hecho de que la vía de ataqu• opta­
da por el censor es ·la directa, así con.o que ~1 no acepta varias de las 

. conclusiones (ácttcas del ad quem, ni su valoración de probanzas, o su 
bttelecctón de la demanda y la contestación de. la misma, es incuestio­
nable qlle extravió el camino de Sil lmpugn¡¡ctón, pues Jos reproches 
que plantea a la scm.cncia recurrida serian admisibles es por la vía 
Indirecta y no p0r la directa acogida por él, que, como se sabe, no permi­
te discusiones como las que se han plasmado en el cargo examinado. lo 
cual constituye dertctencta técnica lnsubsa.nable que desemboca en la 
desestimación de la acusación. Adlclottalmente, hace notar la Corpora­
ción que examinada la proposición juridtca del cargo, la misma es defi­
ciente en la medida que no incorpora a su e~trud.ura "1 art .. 64 del CST., 
modificado por el art. s· de la ley 50 de 1990, no obstante que dicho 
pre<:epl.o •s el <¡u" (:ont.iene el d•Techo »uslancial de la pet.enlc a ser 
i.nden•nizada, en el •ven LO de que e 1 despido. que el propio censor asume 
como acaecido, efectivamente haya sucedido y, además, sea Injusto o 
Ilegal. Una falencia tal es traacendente en la medida que, de todas ma 
neras, la Corporación tampoco podria examinar uno de Jos ptlares fun 
damentales del proveido recurrido. pues no se podría emprender el· es 
tu dio juridlco de rl~or, en perspectiva de la norma jurídica que contiene 
el derecho sustancial que, fb1almente, depreca la demandante desde la 
demanda ordinari~. Asunto: Ordinario. Ponente(&): Dr. Fernando 
Vásquez Bulero. Sentencia. F~cha: 02/1211998. Decisión: No Casa. 
Pro~:edencia: Tribunal. ChH~ad: Mcdt:llín. Recurrente: Bolero 
Chavarrlaga, Carmen L. Opmsllurc D'L~on Llda.- E.n Coucordato -. Pt'O­
ceso: 1 1098. Publicada: No 

INDEMNIZACION POR DESPIDO f:\:Jt:STO - Fonna de Liquidación. L.' in­
terpreta.ción del Tribunal sobre la nonna acusada, "e ajusta al ra.zo-
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namienl o lflgi<.:o y juridico e¡ u~ se desprende de l;o leo:tura de la misma, 
pues con claridad se cst.l!ble<:e en la disposición que por el tiempo de 
trabajo no mayor a un año, se paga una Indemnización cquival•nie a ~'5 
día,. de salarto, que es la mínima que se le debe pagar a un trabajador, 
a quien por motivo de la reestrucluración ordenada O>C le suprima el 
car¡¡o, sin lmporl"r el tiempo que hubiere laborado dentro de C!><: primer 
ai'lo. Con la consideración anterior, al establecer la norma acu:;ada un 
pago lndemni1.'1\0I'io de 15 días adicionales por cada atio de s"rvir.io s1 tb­
slguieR'Ig\\,1 primero, cuando se hay~ laborddo más de un año y menos 
de cinco: 20 días adicionales por cada aflo de servicio subsiguiente al 
primero, cuando se haya laborado más de cinco años y menos de die.>.; 
40 días adicionale" por cada año de servicio subsiguiente al primero, 
cu.ando haya laborado mñs de die.: IU1os: Lcniendo en cuent.:, t>lempt'e 
las fraccione~. c:uyo pago procede proporcionalmente; le dio un manejo 
dífcrcnlc e independiente a la tarifa de la indemnización generada cuan­
do los sen1clos prestados supc:r"n el primer año, pues contempló la pm­
porclonalidacly ello supun•urm eantldad V311able según el.menoronoayor 
tiempo ele .;ervieio. por Jo que no es posible adicionar. a los 45 día" del 
primer éUlO, el núnocro lota! de los que la norma lndl<'.a para !Ct$1 ;oños 
subsiguientes. como Jo plantea la cen~ura, pues! o r¡ne no se ent~nderia 
la eKpresíón "básicos" siempre referida al num., 1", dentro del cont~xlo 
dt: la norma acusada. la ant.erior interpl'etaclón coincide con la qu" $iem· 
pre se le ha dado alnum. 4" del art. s• del Dec. 2351 de 1965, y, poste­
riormente, al nurri .. 4" del art. 6° de la Ley 50 de 1990, que presentan 
w1a redacción Idéntica. Asunl:o: Ordlltario. Ponente(9): Dr. Germán V11ldés 
Sánchez. Sentencia. Fecha: 02/12/1998. Dccisiún: 1'\o Casa. Proceden­
.cta: Tribunal. Ciudad: Montería. Dem11ndado: la Nación · lll!hlisreriu tle 
Tran. Demandante: Vlllar Villadiego, Rafael Francl.sco y Olro:.. Pnoccso: 
1 1276. Publicada: No 

RECURSO Ex'TRAORDINARIO DE CASI\CION. "Debe JgualmenLe anotarse 
qu" el fin principal de la ca,.;oo:ión es el de wtilkar la jurisprudencia 
nacional del trabajo, según Jos expt·esos términos del arl. 86 del Cf'L.; 
objeto del recur-so fijado por la ley que obliga a pensar que, en principio, 
no es funclon que la Corte Suprema de Justicia. como tribunal de casa· 
ción, el sentar jurisprudencia en nuiterla conslilucional interpretando 
los pr.,ceptos de la Con9ülu<:ión Nar:-ional, salvo cuando. y <:omo es ape­
nlls obvio, el entendinlienLo de la nonna legal cuya inlerprclaelón se 
solicita por el impugnante, esté íntimamente relar.lonado con wla ·nor­
ma de la Carla Política. Como podría ser. valga el ejo:m¡jlo, euando se le 
plantea a la Cone la rcinterpt-etaclón de wl lexlu legal sobre el cual 

... exista una determinada jurio;pmden.cla, pero pidiéndole qut: lo haga a la 
.'·.> .• luz de la:; nuevas directi·ices cuno;lllul:ionales. Además, y alinde que se 
., . cumpla oon la e1\lgencla legal de P"'''"'nt¡¡.r una proposición juridica que 

pemlila a\;¡ Corle estudiar el cargo que es¡Jecíflcamente se formule <:nn-
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tra la sentencia. siempre será nt(."t:Saaio que junto oon las 1101mas cons­
titucionales se presente In ,qtoe de mo<to mnr.reto atnbuye el dere<:ho 
laboraL pt•esto que únicamente las de e;;¡~ "-•J>P.Me 1 Jenen el carácter de 
norma~ sustanciales para los Unes del recurso de c¡u;aclóu". Nota de 
Ja~:latoría. Reiteración jur1•prudcncia contenida en aentem:ta de 7 de 
octubre de 1994; G.J .. Tomo CCXXXII. pág. 644. "-' unto: Ordinario. · 
Ponente(,;¡: Dr. Gennáii Valdé~> Sá.nchez. Sentencia. F'echil: 02! 1211998. 
Decisión: No Casa. Pro(:edenclu: Tribunal. Ciudad: Monteria. Demanda­
do: la Nación- Mtntstel1o de Tran. Demand~ntc: Villar Vllladiego. Rafael 
l'r3nci"<:o y 0\ros. Proceso: 11276. Publicada: No 

SUSTITUClON PAmOI'\AI.. Confonne acertadamente lo rd lex1onó el juyga, 
dor de segundo grado, para que la su slituc; ón de u n empleador por o tm 
se produ~ca, con los cf~ctoa pretendidos en las demanclas ordinaria y 
e.'Ciraordlnaria, es mene.s ier que confluyan al unísono, sin excepción, 
tre~ (31 requisitos de la esenCia de la figura, como "on: la presencia de 
un nuevo empleador en "eempl:l.Zo del prtnocro, la continuidad de la 
empresa. y la cont.inuldnd en la ejecución de loo eontr11tós de Lrabajo. 
&i sea que C$t.é demostrado que la Corporación Central de Ahorro y 
Vlvi\:nda, cnl.idad para que laboró la reclamante, fue s ubsumida poc el 
¡:¡._{a:o Central liipotec.arto. y que la adividad fundamental de aquella 
subsistió. pues no hubo vnrta<:ión en el giro de sus nt.gor.tos, la iru>lllu­
clónjundlca que se analiZa no tuvo desarrollo en el sub lite. toda vez que 
no se da d lcn:er supuesto de hecho nccc:~arto para que sus efe<:tos 
normativos se desaten: l.n continuidad del <:Ontrato de trabajo de In 
petentc, no obstante el cambio de ton empleador por otro. De otro lado 
mal pu~de el uupugrumte wgumcntar que la prueba mós im poT1anlc 
del sub lite. en dirección de d~m<.>SLrar la sustitución patron~l. es el acta 
de concUiación, pues ~~t~: <.lv~:ulllemo ~ólo pernúte establt:<:er las condi­
Ciones económicas en la~ q\u.; :;o:: Ooiqultó !a ¡·elación contra<:Luallaborai 
entre la.s partes, perv nv <:<>nüeue ulformaclón alguna en dirección de 
acreditar que los e"encJal~s cequis!too legales, <:uyu cumplimiento man­
comunado es menester para que se predique la su~Utuelón patronal, & 

dieron en protP.<:c:fón drJ contrato laboral de la pctcnte cuando la Corpo­
ración Centra l de Ahorro y VIvienda fue absorbida por el Banco Central 
Hipotecarlo en 1975. A!lunto: Ordinario. PonP.mc(aJ: Dr. Fernando 
Vásquez Botero. Sentendn. Fecha: 02/ 12/ 1991<. Dcclstón: No Casa . .Pro­
cedencia: Tribunal. Ciud:.d: Santaféde Bogoní . De.mandado: Banco Cen­
tral tllpotecarJo. Demandante: l.lerutez AguiJar, Marta LWa. Proceso: 
ll 181. Publicada: No 

PRIMA PROPORCIONAL DE NAvmAD/ PRIMI\ DESERVlCIO/ REGLAMEN­
TO DE TRABAJO. F.;nlv que ataile con la p1tma pT'OJ)Orc:lonal de nm1dad 
que re<:liunóla actora. fundando su pretendi<lu derec11o en el art. \1 del 
Dec. 3135 de 1968, y la cual fue neg<ld.a ¡JOr d ru:l quem por hallar demos­
trado que la acc1onante devengaba una prill1a superior, lo que la ubica-
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ría en la hipótesis excluyente del pru"ágrafo lo del art. 51 del Dec. 1848 
de 1969, reglamentario del primero, cncucnlra la Corr.c que t"mpoco 
incun1ó el segundo.Jutgador en dislate fáctico, pue>;, (:iertamenle, eomo 
la última nonna lo dispone, en el caso de la accioname está demostrado, 
a t.nové:; del reglamento lntemo de trabajo de la demandada. que ella ha 
Lcnido derecho a percibir una prima de servicios C<luivalenlc a dos 121 
sueldos, "por cada semestre en la rnnmo "s1·ahledrho •n l;o l•y", '1"'' "n 
todo caso representa una suttoa ':<Uperior a la prevista en las disposicio· 
nes legale~ Nl rellexiún. Por lo lanto, estando probatoriameme respal­
dado en d reglamento Interno de trabajo de la demandada, cuya 
aplicabilidad y validez no ha sido objeto de discusión, el aserto de <1ue l•l 
reclamante ti~>ne derecho. r.omo to·abajadora, a percibir una prima de 
servicios que cnrtqueo;e más su P"trimonio que la prevista en el arl. 11 
del decreto ley 3135 de 1968. no se configura en la sentencia del Tribu­
nal yerro fáctico alguno que pueda quebrarla. 1\lata de IR.ele>toria. Relte 
ración jurisprudencia contenida en sentencia de 13 dt: ago~lo de 1997, 
Radicación 9645. Asunto: Ordinarto. Ponente(s}: Dr. I•ernando Vásquez 
Botero. Sentencia. ~-echa: 02/12/1998. Decisión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Dcmandanr.e: Benf\e~ Aguüar, 
María Lüia. D~mandado: Banco Central Hipotecario. Proeeso: i 1 181.. 
PubUcada: No 

BUENA FE- Exontrante de la Sanción por Mora. La dccir<ión del ad quem 
de no Imponer a la demandada la lndemnL?.ación ¡m:visi a '"' el art. ¡• 
del Dec. 79i de l949, ante las resultas de la conknción, '1"" eviden­
cian, como SE: ha visto, qne la empleadora no adeuda a la actora ningún 
tipo de crédlr.o sot~ial. pn•.< los pagó oportunamente y cr.. su valor a la 
extinción del vinculo de i ralmjo, no puede por ello mismo catalogarse 
como equivocada. sino. por el contrario, atenida a las pruebas de la 
contención, que Indican la buena fe de la entidad 1-eclamada en el cum­
plimiento de las obligaciones económic;o~ deri\'adas del contrato laboral 
que la vinculó con la demandante. Asunto: Ordinario. Ponente(e): Dr. 
l'ernando Vásque>: Borero. Sentencia. Fecha: 02/12/1998. Decisión: No 
Casa. Proccdenda: Tribunal. Ciudad: Samafé de Bugot{o. Demandado: 
Bancó Central Hipoleo;a.Tio. Demandante: Benitez ~auilar, María Lllln. 
Proceso: lll8l. Publicada: No. 

ACLARACTON DF: VOTO DR JOSE ROBERTO HERRERA VEHG,\RAt 
lNDEXACION 1 PENSION DE JUBILACION. Respetuosamente sigo consi­
derando que traiándo~t: de una pensión con dos cnics nhligados, era 
menester seftalar la •~noia o proporción de cada uno. Al r¡n•dar el fallo 
sin esta preCISión, cabe la ra'.on~blt' duda para qutenes deban .:nmpl1r­
lo, ~i la voluntad de la mayoña lür: onl•n<JT la indexación solamente 
para la prtmigenia pensión o para amhas, porque podría pensars" que 
donde hay la misma •·azón, procede idén lka solución jurisprudencia!, a 
pesar de que por lo •xpnesto en el salvamento de voto no comparto que 
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exis t a ba;;e legal para tal condena. Asunto: Ordinario. Pnncnte(s): Dr. 
José Roberto Herrera V. r echa : (}3/1211998. l:'ro<'edem.ia : T'riburutl. 
Ciudad: Montería. DemandaTite: Arteaga Conde, Joaquín t.:duardo. D..­
mandado: Banco Central Hipotecario. Proc.,so: 10876. l:'ubllcada: No 

INDEXAClON DE LA PRIMERA MeSADA PENSIONAL . .En las motivaciones 
plasmadas por la Sala a1 despachar el recurso exttaordtnario de casa­
ción ae dejó precisado que corre~¡ponde a la entidad tlclllll.<ldada recono­
cer y pagar al actor la pensión de jubilación pretendida. DercdJU que ;;e 
debe detem1tnar a la luz de la l f.'y 3:'\ d~ 1 !'!!\5 y los decs. 3 135 de 1968 y 
1848 de 1969. y con sujeción a los cuaJe~ se <1ertuce que los requiSitos 
para gozar de la aludida pres tación social son haber servido velnte (20) 
años coníbmos o d1scomtnua-' a l 11-~lado y llegar a la edad de ctnrucnta 
y cinco (55) años. En cuanto hace a la 1asa<.16n de la mesada pensiona]. 
se tiene qt>e como en la prelcnslón de la demanda con que se inició este 
proceso • • pide el reconochnlento de la "pensión de jttbllaclón a partir 
del 6 de en•ro de 1993 en adelante. 'en forma indexada para actualizar 
s u valor'", es pcrlincme acoger tal súplica, ya que como lo ha venido 
recolloclcndo la mayorla de la Sala a travé::¡ de diferemes pronuJl(:ia­
mlentos la rcva!uacl6njudtcla1 es viable cuando para casos corno el pre­
scnt.c el salario que sirve de bose para calcular la primigenia mesada ha 
sufrtdo la com•iguicn te devaluación monetaria e u virtud del tiempo tr;<n$­
cucrtdo entre la fecha de dc:svlnculaclón del trabajador y la causactón 
del derecho pensiona!. Mota de Rel&tom. Retteración jurispruden<:la 
c:.onleA!da en sentencias de 13 úc noviembre de 199 1, Radicación 1186; 
y 6 de agosto de 1996. Asunto: Ordinario. Ponenle(s): Dr. Fernando 
Vásquez Botero. Sentencia ()e Instancia. Fecha: 03/12/ 1998. Declalón: 
R~vu<.:ar El fallo de primera lnst~m;ia y en su lugar conden<tr al B.C.H. 
Pn)<:~<.h:ucia: Tl'ibunal. Cludo.d: Montcria. Demandante: Artcg:a Conde, 
JOltt¡t>í<t Eduardo. Demanqndo: Raneo Central Hipotecario. Proceso: 
10876. Publicada: No. 

ACLARACION DE. VOTO DEL OR. GERMAN VALDES 5ANC.K~:U 
INOEXACION DE t.A PRIMERA MESADA PENSIONA!.. Frente a la sen­
ten cia de casación dictada en este proceso sal•'é el voto por citanto n o 
comparto. lo que se ha llamado "la !nde¡caclón de la prlruera mesada". 
f:lajo esa precisión suscribo esta sentellci;~ d" instancia en la que se 
materlaUza esa ftgura conceptual que. Insisto, no comparto. Asumo: 
OrdLnarlo. Ponente{s): Dr. Fernando Vásque>: Bolero. Fecha: 03/12/ 
1998. Decisión: Revoc11r el fallo de primera tnstuncla y en su lugar 
condenar a l B.C.H. Proccdc.rlCia: Trlbwto.l. Ciudad: Montcrfa. Deman­
dante: Arlega Conde, Jnaquln Eduardo. Demandndo: Banco Central 
llipotecar!o. Proceso: 10876. Publicada: No 

VIOLAC10N U:Y SUST.o.Nr.IAL/ ACTA ADICIONAL ACLARATORIA. E l Tri­
b unal ,;e pronum:tó a~í: "Cabe anotar que, aceptando en grad a de dls-
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c:uslón que en e•le caso procediera 1" controversia sobre la aplicación 
del Aeta Adicional Aclarau>ria , esta Sala se ha pronund a do en el senti­
do de que, si bienio~ sindicatos y IHs empresas slgnatortas de una con­
vención colectiva pueden .:cleb1·ar válidamente acllt:rUO~ que aclaren 
l11s cláusulas de dicha convención sin necesidad de efectuar formalidad 
alguna, dichos 'acuerdo• 1111 pueden modificar lo dlspnP.-•tn"" la conVl'n­
c lón ni mucho meno~ eliminar 1M tlerP.chos que ésta ha reconoddo. En 
efee10. para modificar In,¡ disposiciones c-onvencionales es forzoso que 
ae celebre mr~ eom-ención cole<.:tiva que asi lo disponga y los acue~dos 
adiclonales·solo tienen el valor de d11rle precisión a la.s esUpulacloncs ya 
existentes•. Y se trae a colación t :>l aparte del fallo porqu e del mismo 
Infiere la Sala que para eu desqulclarulento el rc=rrcntc necesaria­
mente debió dlrl~r su "cusactón a travb.J de la \1a directa. Y costo po~ 
cuanto la fundamcnt8clón del Trib unal para lnapllca.r el acla ~tllcivnal 
referida. fue.cmincntemente jurídica y no fácttca. C1l la medida en que 
eonr.luyó que ella sólo tiene el valor de darle c!aridén.l u ¡m.:~;lstón a las 
estipulaCiones ya extsíenlet~ y uo e l de modlflcar lo dlspue~to en la cou­
veo>(:!ón, esto es, el eje•·<:i<iu d!Hiéctlco que desplegó el ad quem a ese 
res peclo at.añe con el v~lor vinculante del acla adicional o la 
l11tloodi0cab!l!dad de la convendón colectiva quP. "'!' un aspecto de puro 
<lcr ccho. Lo aJlterlOr implica, entotl<:c,q, c¡ne ¡;{ \tno de los fundamentos 
def censor para do:sconocer el Cler.,cho pretenclldo por el demandante eo 
cuanto :.1 reajuste ordenado del auxwo de la = nlia. se h l2o anclar en 
la ex!~tencta del act.a adara torta adiciunal suscrita el 13 de marzo de. 
10131 ~n que se eliminó la liquidación retroactiva de tnl prestación so­
c:tal. al no af.acarse por la senda que era la apta, el ra7..onamlento de la 
sentencia impugnada l!'n lo Telacionado con el valor vinculante de .Ja 
su~udicha acta adicional o la lnmodtficabUidad de la convención oolectl­
vu, por ese solo aspecto. esta nccc .. ariamente queda tno:ólume por que­
d<tr soportada en ese tópico lmo tac.ado debldamerol~. A~\mto: Ordinario. 
Ponente( al: Dr. Fernando VáSquc>: Botero. Senleucili. Fecha: 03/12i 1998. 
Occisión: Casa Parcialmente. Pro<:edencia: Trtbunal. Cruda(!: Santafé 
de Bogotá. Opositor : Parada Ló¡r.t., T"dblo Emlllo. Demalltlado: Instituto 
Nacional ele Vl\1enda. Proceso: 11129. Publicarla : No 

I:!U.ENA FE - ExoneranlC de la San ció11 por Mora. De otro lado, aunque el 
recurrente dentro de los errores de hecho que especillcamcntc numeró. 
no destaca lo relacionado coo¡ la condena que por Jndemntzaclón mora­
toria se le Impuso a la demandada, en la demostración que •e hace del 
cargo si alude .. de manera e~presn, a la Inconformidad que le asiSte en 
~~• o~unto puntual con la providencia recurrida eu 111 medida en que 
predica bueu.a fe en el proceder de la entidad demandada, y eso es lo 
que explica r¡ue. tarubi~n. en el alcan ce del ataque se &OlicUc la casa· 
c lón de tal delenn,tnaclón : Circunstancias que imponen y haceu pcñl­
uoontes el estl!dlo de ese a.;peclo del ataque. Planteada la situación así, 
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paru la Sala Si b ien el argumento de la ex empleadora paru justiJlcar la 
no liquidación del auxilio de ce.s<mtla del actor con el den om1nado siste­
ma de la retroactl\1dad, adu~Je>J<lo p.:>ra ello la cxisteucla de la llam.:>d'l 
acta adicional aclaratoria de la convención colc(:tiva de trabajo de 1980, 
no era a tendible por la ra<6n ya expuesta, tampoco se puede pasar por 
alto que para efectos de tdenUilcar la buena fe, en d conLCKlo de la In 
d~mnllt~cióJJ¡Jor mora que se extuniua, no es menester que el <>rgumen­
to que el empleador expopga para explicar su <:u!)ducta sea jurídic.:>­
mente acertado y , por ende, admitido, s1no que la r.,d>n o motivo que lo 
Indujo a ~~~~ tr;ngA un runrlamcnt.o plausible. que no repugne a la lógica 
y a la mwn. Cin:uns;tancl~ qu e ¡;><m• este ca.'>O se da. ya que ante la 
remisión de la cláusula transitoria de la conrenr.il\n de 1990-1992 ha re 
"' ur.u erdo m nvendunal de 1980 pata liquidar ceMnlia y que con res­
pecto a esta habla un ac.ta adíd on al aclaratorta que 110 po,;íbilit.aba la 
llquldación retroacnva de ta l pr~stación social, es vá ltdo udnlilir que la 
demandada tenía razone~ paru ~nl.endcrque ella tambl~n se aplicaba a 
los que se retiraron vohmtru1um.,ute del servtcto. A.'unto: Ordinario. 
P<>nente{$j: Dr. Fernando VW.qu"z Bolero. Sentencia. 'Ft>eha: 03í 12/1998. 
n.,clstón: Cnso Parci:.Umt n tc. Procedencia: Trtbun al. Ciudad: Santafé 
de B<.>gotá. Demandado: Instituto liactonal de Vi\'lenda. Demandante: 
Parada López., Pablo EmUlo. Proceso: 11 J 29. Publicada: No 

TERMl:'IACJON DEL CONTAATO S flli J USTA CALSA POR PARTE DEL 
EMPLEADOR. Estima pe.rtlnente la Corte anot~ que SI bien en la Se!)­

t.encia recu rrida se acepta que'el hecho invocado como justn Cll\ISa pue­
da con~Utuir una conducta que "no sea ética", por el juez de alwd¡¡ 
Igualmente s~ asentó qu.: é:;ta era w1a •cuestión .,jena al derecho e 
Incursiona en el (:ampo d~ la m<>nil", motl\'ll por el (:u•tl. a su juicio, 
"escapa por completo de la fuo:".a cuerci!i,,a que car3r.tcrt<.a a la norma 
jur!CIIca, salvo que ltublese un ¡¡n,1<:o:so d.tsclpllnarlo que c•lipulare de 
ma_ncra Independiente un repro~h<: especifico para tak~ acLiludts" 
(thft1f:ml. Y CQ el supuesto de que d arucrior razonamlento del Trti.Jut úd 
rl-. Sincel~jo -<¡ue no es cr iticado en ~ acusaCión por la ro:cu rr.:nLe­
pudlera ser <.:onsidcmdo como 61 dicho fulla rlor hubiera calificado 1« •.:<m­
duct" del demanda!lte, como \111 ·~clo inmoral~. resultarúl oblig<~ \Ot10 
concluir que entendió que no se conflgurab" no comportamiento inmo­
ral de lo~; que con~titu ye juila causa para dar por <ermtnado el contrato 
de Lrabajo. en la medida en que el lrabajador no lo l:llmell6 "en el taller, 
t!$Lublecimiento o lugar de tnobajo, o· en el desempe''" de s us labort.~·. 
pues de olr..t. manero habría resultado incoherente la conclu$ión a la 
que llegó de ser abu~ivo e injusto el despido. Adem:í.s. resulta chtro de 
los argumentos demostrativos del ('.<)rg<> que la recurrente no· ha preten­
d ido cni:u..dra:r en dicha cau sal el motivo que adujo par(J. tcrruinar el 
con lra to, pues. para ella, y a.:~i cxpUc!tao1ente lo alega , la justa causa 
que se da en este caso <-e la violación ~¡rnve de las obligaCiones o prohi-
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hil:iones "sp"<:i"IP.s '1""' in.:umbt~Tl al t.raba,ladpr. o la comisión de una 
falm grave así calificada en su reglamentn inl.f:mo de rrabajo, o sea, que 
por tratarse de una hipótesis de terrninat:ión juSEiflcada del conuato de 
trabajo diferente a la expresada al extinguirse el vínculo, " la r.ortc le 
está vedado examinarla en d rc<"Urso extraordinario. Asunto: Orrliu:t­
rio. Ponente(s): Dr. Rafael Méndez Arango. Sentencia. Fecha: O::l/12/ 
1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Sinccl~jo. De­
mandan!~: Véle:.: Gonzále•, Carlos Arturo. Demandado: Empresa Colom­
biana de Petróleos. Proceso: 11219. Publicada: No 

TECNlCA DE CASAClON 1 PROPOSlCION JURIDICA COMPLETA. Observa 
lu Sula que el cargo ea:ret:t' de proposit:ión jurídica. pues el recurrente 
uo ciló. ,;iendo su deber, las normas $ustantlvas consagratorla.s de los 
dercd1o>~ redamado:;. Ademá$ se observa que la censura no cumplió lo 
prc•isto por el lil.. al del num. 5° del arl. 90 del CPL al no seflalar el 
precepto legal sustanii •o. de orden nacional. que se estime '1olado y el 
concepto de la ~1olaclón. Asw1to: Ordinario. Ponente\ si: Dr. Ramón Züiitga 
Valverde. Sentencia. F.echa: 07/12/1998. Decisión: .No Casa. Prot:e.den­
cla: Tnbunal. Ciudad: Barranqullla. Demandante: Oe la Peña, <>u,.tavo 
Enrtque. Demandado: la Nación - Mlnlsterto de Transporte Pro<:c,.o: 
10844. Publlcad¡o: No 

COMPETENCIA TERRITORIAL. Ante todo debe aclararse que si la Jueza 
Laboral de Call estimó que no era. competente paca conocer de la de­
manda en este caso. en atenclóu a que el demandante 110 laboJ'ó en 
dicha ciudad ni en ella tiene domlclllo Bancafé, no se remite a duda 
que el conflicto planteado tiene que ver con la compet.encia territorial, 
110 la funcional como erradamente lo entendió la funcionaria. Así l;~s 
cosas, dado que en la contestación de la demanda el Banco no planteó 
como excepción dilatoria la falta de competencia. en los términos del 
art. 144-5 del CPC., aplicable en materia laboral, el juez ante quien se 
presentó la demanda debe seguiJ' conociendo del proceso. 
Consiguientemente. la Sala dirimirá el conflicto suscitado en el senti­
do de asignar la competencia al Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
ele Call. Aatmto: Conflicto de Competencia. Ponenle(s): Dr. Franclaco 
Escobar Henríque:~.. Auto. Fecha: 09/12/1998. DcciBión: Dirimir la co­
lisión negativa de competencia deapachos en confllcto de competencia 
despachos en conflicto de competencia Juzgado 3ro. Laboral del Cio. 
Proceso: 11858. Pub!Jc.ada: No 

RECURSO EX'l'RAORDI.NAIUO fJ¡j; CASACION. En su desarrollo la ar.usa­
cióu aul~~ qut: prd.t:uc.lt:r acn:dibu lo~ yerro..~ fáctico..'i qut: aC.rilJu~·t: a la 
cteclslón de segundo g..·ado. se queja en létmi.noo lac·ónicos poi' el ptoce­
der de la parte demandada en el juicio. sin l'eferlrse e.spedftcameme a 
ninguno de Los crmrcs mencionados. como tampoco a las pruebas que 
indica como mal estimadas por e: 1 Tribunal Es la actitud apan:cc: eon-
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traria a las reglas que orientan el recurso de r.asar.ión la hora! e impide 
la estimación de la censura. pues lo que de ¡¡(:uerdo ron ellas co,....,spon· 
de a quien plantea un al.aqne. d•nunc\ando la violación Indirecta de la 
ley no solo enunciar la.~ equivocaciones del fallador, sino demostrar ca­
bahncnlc s.u oc:urrencia y no le basta· citar las pruebas que tiene por 
mal apreciadas o dejadas de aprecJar, sino que por exigencia del art. 90-
5-b del CPL: es deber del rccurrenle prí<eisar la incidencia que tienen, 
en la conclusión controverl!du. Asunto: Ordinario. Ponent.e(s): Dr. Fran­
cisco Escobar Henrfquez. Sentencia. Fecha: 09/12/1008. DecL'>Ión: No 
Casa. Procedencia: Trtbunal. Ciudad: Cal!. Demandado: Sanco Popular. 
Demandante: Hoyos Del Prado, Leo. Pro<:eso: 11138. Publicada: No 

CONTRATO DI! TRABAJO - No exlsl!ó enlre las parles. El re cunen te pre· 
tende demostrar que Jos convenios son de naturaleza laboral, sin em­
bargo del texto de los mismos, bien puede lllfertrse como lo hizo el Tribu­
nal. que estos. así. como los demá...'ll!; convenios r.uvi~ron un elemento co­
mún en cuanto a su obj•lo res.pet:to a la lecnología de la planta de 
peróxidos. esto es, la aslstencJa o asesoría. así como el montaje de dtcha 
planta. Además, bien puede entenderse que para ejecutar estas labores 
el aecloname dtbia ejercer la direc<:ión técni(~a de las operaCiones rela­
tivas al desarrollo de los. acuerdos, puesto que solo de este modo podía 
lograrse la finalidad de los convenios celebrados, sin que c11ta clrcWJS­
Ianeia implique necesariamente la existencia del contrato de trabajo. 
De otra parte, s• acMerte que l<J retribución convenida por los contra· 
tantes rcsuUa nelanumle (:omercial tanl.o por el monto esUpulado, como 
por las características del mismo, por cUo se desdibuJa la naturaleza 
laboral pretendida por·cl acctonantc. Las comWllcaclones alusivas a la 
terminación de los contratos suscr ltos con la demandada, tampoco son 
d•mostratlvas de la relación laboral. puesto que el pago de una tndero· 
nización n.o es pn)pia llnic.:ament~ de es~ tipo d~ contra lo, sino que bien 
puede slll"gir respecto de otros. civiles o comerciales. De este modo no 
acredita la Impugnación un yerro manifiesto de hecho con las pruebas 
calificadas en casación y por lo tan'tO no procede el análisis de las decla­
raciones de terceros citadas en el cargo. Asunto: Orcl111arlo. Poneme(sl: 
Dr. Fra11c1-sco Escobar Heruiquez. Sentencia. Fedta: 09112/1998. Deci­
sión: No Casa. Procedencia: Trtbu11al. Ciudad: Medellín. Demandante: 
Zadra C!ola. Mario. Demandado: Sociedad de Sumln1stro Industria<~ "Su in 
Ltda ". Proceso: t 1216. Publicada: No 

T'ERMINACION DEL CONTRATO POR CIERHE TOTAL DE LA EMPRESA/ 
SIJPRESION O F. CARGOS OF: TI~AFIAJAOORF".<; OFICIALES/ RF..lllrl"EGRO 
·Imposibilidad Jurídica. No sobra recordar qne resp.,.:ro d•l reinl·egro y 
la SUJ>r•sif)n dt: "mJ>l•os dr. lrabajadnres onclales. ha dicho esta Corpo­
ración: "El Tribunal acierta cuando sostiene que el cierre total dellugur 
dond~ pre~tahan el ~f!rvir.1o lo.q; dem;~ndant~s hat:~ irnpo.:~iblc el reinte­
gro. JKlrqu.:: esa es una verdad axiomática. Más aún. para que una obll-
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gación exista es necesario que sea flslca y jurídicamente posible, de 
manera que una persona no puede obligarse por un acto o declaración 
de voluntad a cumplir lo Imposible y de la misma manera el juez no 
puede gravar al demandado, con una decisión judicial suya. a que cum­
pla un hecho o un acto materialmente Imposible. Cuando el hecho debi­
do se torna Imposible. la obligación original (de dar, hacer o no hacer) se 
resuelve en una de indemnix~r perjuicios, de modo que Jo jurídicamente 
procedente es la demanda judicial de los perjuicios. "Por otra parte. cuan· 
do el Tribunal sostiene que el juez del trabajo debe analizar las circuns­
tancias que aparezcan en el juicio para decidir tonlre el reiiltegro o el 
pago de la Indemnización y enl'uentra que la dc,;apll.riCión de la empre­
sa es una de esas circunstancias, aplica pnncipioll bAt<i<:o:; del derecho 
curnúu subn: la posibilidad del objeto de toda prestación, pues, como se 
dijo en el pánafo amerlor, no es jurídicamente posible asumir una oblt· 
gaclún que lcnga por objt:lo el t:umplimlt:ulo dt= un hecho o acto rJ.Slca­
meme imposil.Jlc, ui le cslá dado al jue,; hacer c.umplir lo que se escapa 
de las leyes fislcas. ·•oe acuerdo con las apreciaciones anteriores, st el 
empleador, con desconocimiento de la ley, procede a efectuar un cierre 
parcial o total de la empresa y esta circunstancia da lugar a la termina­
ción de contratos de trabajo, resulta jurídicamt:nt.c inadmisible preten­
der el retnLe~ro, así él se encuontrc consal(rado en la ley, en pacto colee· 
tivo o en convenCión colectiva. El trabaJador perjudicado solo tiene la 
opción .lndenmlzatorla, que en el caso de los trabajadores oflclalcs pue­
de ser plena, como lo Rcñala el art. 1 1 de la ky 6a. de 1945 y lo dice su 
decreto reglamentario 2127. pero no le está dado pretender un reintegro 
Imposible, pues con ello de.snaturaUzarfa el objeto del proceso y even­
tualmente podría crear artlllcialmente la posibilidad de recunir al pro· 
ceso ~jecutivo para el cumplimiento de la obligación de hacer, a sabiendas 
de su impo~ibilidad }. con la pretensión de obtener vcn~ja con el jura­
mento esUmalorto de los peijuicios, o s.,a, para pasar por alto el objeto 
de la pretensión que efectivamente debió hac.er valer en el juicio ordlna· 
rio. con el onus proband! de Jos perjtúclos". Asunto: Ordinario. Pllnemelsl: 
Dr. José Roberto Herrera V. Sentencia. Fecha: 09/12/1998. Decisión: 
No Casa. Procedencia: 1\il::>unal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Deman­
dante: Chavarro Obrcgo~o. Jorge A. Dcmandado:'SantaJé de BogotáD.C. 
Proceso: 11292. Publicada: No 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE C':ASACJON 1 Nlii.JT}ADES PROCI"$ALF.S. 
Importa recordar que en el recurso de casación las nulidades proeesa­
lc.-s no están erigidas como causal, "de suerte que mal podría la Sala 
:tutorii'..ar por vía jnrispnn1P.nr:hd qu~ •~on invoc~ar:i{m rl~ l;1 canKal primt-­
ra relativa a la violación de la ley ~ustanclal en la sentencia, se corrijan 
contra el querer del legislador, las nulidades que puedan darse en los 
rroc:t'!;!;O.CI dt!l tr:lfmjo•·. Motm. d.e JR.ebttm:rú.. Rf!itP.rar.ión juri~pnlCif!'nf~i;:¡ con­
tenida en sentencia de 10 de mayo de 1995, Radicación, 7189. Asunl.o: 
Ordmarto. l:'onente(sl: Dr. José Roberto Herrera V. Sentencia. Fecha: 09/ 
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12/1998. Decisión: 1\o Catsa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: San tal"~ de 
Bogotá. Demandan! e: Chavarrn Ohregosu. ,Jorge A. Demandado: Sanl.afé 
de Bogol.á. Proceso: il292. Publi<:,.rla: No 

TECNICA DE CASAClON 1 ALCANCE DE LA 1MPUGNAC10N. El alcance de 
la Impugnación preseo;Jta dos impropiedades, que son: solicitar que la 
Corle case la :;eritencia para que una ve~ constituida en sede de insl.an­
cia "revoque la proferida por el H. T1·Jbunal Superior", pues la conse­
ruencl.a de la ca5aclón del fallo e!! la desaparición del mismo, por lo que 
no puede revoca rse u r)a dfCiSión judicial que no existe; y no Indicar con 
pn:eisión lo que de manera principal debe hacerse con el fallo d~ prime­
ra Instancia, si revocarlo. modtllcarlo o confirmarlo. Sin embargo estos 
t>lTOres pueden ser superados. pues. se cnlleru1e perfectamc.-nte el propó­
sito de la parte recurrente. La censura al seiialar la proposición jurídica 
del cargo. acusa la violación directa de la ley Sltstantlva por Interpreta­
ción errónea de diferentes artículos del Código Sustantivo del Trabajo •a 
causa del equivocado sentido y comprensión que el H. 'l'rlbunalle dio al 
art. 9" del laudo arbitral del 19 de mayo de J 96S y "u aclaración del 25 
dt mayo de 1965 artículo 9", del arlículo 12 de la convención c.olectlva 
del 13 de Rlal'ZO de 1979 del artlcu1o '27. 30, 31 y 74 (sic) de la convel'l­
clón colectiva del 9 de Junio de 1982, que por sustitución patronal debe 
cumplir la demandada". Proposición Jo ridic.a que imposibilita a la Corte 
el ~sludio de fondo del mismo. pues es requisilo indispensable en un 
cargo que se presenta por la via de pltro derecho, la confonnldad del 
recurrente con las conclusiones fácticas a las que se llegó e11 la l;ent:en­
c.la Impugnada. Al plantearse la comisión de errores del Tribunal al in­
terpretar diferentes normas de un laudo arbitral y de <:onvenciones co­
lectivas, la censur;~ desconoce qu• desde el ar-.o de 1990 la Corle dejó 
"entado :;u <:riterio de que la convcrlci6n <:Olccliva. y por tamo l¡¡ualmen­
tc, el laudo arbitral. sólo llenen en ca~aclón la calidad de pruebas, Jo 
que signilka que el planteamiento del recurrente se centra en la apre­
ci:u:i6n d" medios probaLorios y en las conclusiones fácticas derivadas 
de ellos, lo <:u al comradice la !Or-mulaclóu de un cargo por la \'Ía directa. 
Asumo: Ordinario. Ponemels): Dr. Gc.-rmán Valdés Sánchez. Sentenda. 
Fecha: 09/ 12! 1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: 
Samafé de Bogotá. Demandado: Jo'undaclón San Juan de Dios. 0l;!man­
danle: Hidalgo Delgado, Maria Cenobla. Proceso: 11299. Pnbli<:ada: No 

ERROR D'E': DERECHO. En la casación del trabajo el error de derecho e,;lá 
res\ ringido a la prueba solemne. Asilo establece el an. 67 del Cl'L (t:omo 
'l""'ló rl"spm~~ ñe la~ mo<lil'lr.ar.iones que le hicieran los arts. 60 del Det:. 
~\28 de 191l4y 7o. <le J;;, Ley lo clf: t969i. segun esa norma, sólo hay lugar 
al r.m>r <Ir. derecho cuando se haya dado por establecido un hecho con · 
un medio probatorio no autorizado por la ley. por exigir ésta al efecto 
una determinada sol•mnid;,d p•m 1~ validet, del acto, o cuando deja de 
apreciarse una pmeh;r de ""t" na turaltza. siendo el caso de hacerlo. 
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Asunto: Ordinaiio. Ponente(s): Dr. Germán Valdés Sánchez. SemencJa. 
Fecha: 09/1:.1./199!:!. Decisión: No Casa. Prol:edencia: Tribunal. Ciudad: 
Sanl;1fé de Bogotá. Demandado: F'und'lción San ,Juan de Dios. Deman­
dante: Hidalgo Delgado, Mmí;o Cenobia. Proceso: 11299. Publil:ada: 'C'Io 

EXTR.4 Y l.il.l:RA PEriTA. E~ importante recordar que llc ~:onfonnillad con 
el art. 50 t.lel CPL. la:.< fa~:ultades para fallar ext:ra !1 ultra pettra le corres· 
pomkn en forma c.-.xcluslva al Juez de primera Instancia, por lo que re· 
sullu improcedente la ex:tgencla dr. ~~~ utill?.ar.ión al Tribunal. A~unr.o: 
Ordinario. Ponente(s): Dr. f!c:rmá'o Valdés Súnehe7.. Sentenda. Fech¡o: 
09/12/1 !l9R. D"'<.:isiún: No Casa. Procedencia: '1\'Jbmtal. Ciudad: Santaié 
de Bogotá. Do.mandado: t'tutdaclóll San Juan de Dios. Demandante: HI­
dalgo Dclg:ocln, Mmi" eenobia. Proceso: 11299. Publlcada: No 

TERMINACION DEL COI'iTRATO · Modos Legales. La hqui.daclón de presta­
ciones sociales, es la consecuencia lógica de todo Cltanto se dijo en rela­
ción con.,¡ contrato de trabajo. Se precisó en ella ser a Lénltino lljo de un 
lll afio el n=o de la" partes. !"o.,., configura, pues, In apreciación cqui· 
vocada que le enrro~tra la iDlp'4gnanlc. La c::uta. de term.tno.ción del con 
trato, al ,i¡,'llal que el documento anterior, acreditó que la Lerminación 
del coutrarn de t.ra bajo, se ajustó a las normas legale,., porque •• dio por 
el modo legalmente Instituido para es lo" casos y se impartió el preavtso 
t:orrectamc.-nte, lo qlie Impide afirmar que <:1 d<:spido fue Injusto. Nó está 
por demás agregar que en el cargo l(>nnulado por la vía Indirecta se 
involu eran Impropiamente as pe<: tos netamente jurídicos como los 
atinentes a la validez legal dd ·(:ontrato celebrado entre las partes, y por 
el contrario, fundamcnt.o~ j\U'ídicos del fallador no fueron criticados. 
118unto: Ordinario. Ponentels): Dr. José Roberto llcrr-era V. S<:nt.encia. 
Fecha: 09/12/1998. Decisión: No Casa. Proo.:dencia: Tribunal. Ciudad: 
Santafé de Bogotá. Demandante: Ji.méne>: AguiJar, MHrla Alit:ia. D.:rnan· 
dado: Llor<:da Productos de Hierro y Acero S.A. Proceso: 11343. Publica· 
da: No 

TECNlCA DE CASACJON! PROPORTCTON Jl.;(iJlllCA CüMPL.l!TA. 
Auscultado el ataque en su c:onl.o:nido relacionado con las c.onduslones 
y las •-aloraclones probatorias d"l Trihunal en tópicos tales como la ln­
demnizac.lón moratoria y la p•m;ión sanción de Jubilación impuestas a 
la demandada. dcdu<:e la Corporación que el mismo no puede ser cslu · 
diado a lomlo, por cuanto presenta gl'aves e lnsubsanablcs faUas de 
orden téc.nlc.o. l!:n efecto, la proposición jurídica, en relación con cllchos 
""pectns de la sentencia rccu.r.rida, es deficiente. toda vez que en ella no 
se >tlnclP. a Ja nom1a jm·ldlca de caráctc.r sustam:ial que estipule el dere­
r.hn clc:l do.mmidante a que le .;ean reconocidas y pagadm< la indemniza­
ción por mora. y la pen~lón ~mncJón de jubilacióll. sino que hace refe­
reticJa a prcccplos d(:~ r:ar;í(:tP.r adj~ttvo faborales y Civilt·s qu~, por :::.u 
naturaleza. no pueden sf-!r :tutónoman1ente inc.orporados al cont~nido 
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jurídico del cargo. por no contener ellos ninguno de tales da·echo.s so­
ciales deprecados por el demandante. según lo anterior. para la Sala es 
claro que el impugnante, en la conflgumción de este elemento de su 
acusación. no se atuvo a los lineamientos mínimos que en materia de 
proposición jurídica establece el ari.. 51-1 del Dec. 2651 de1991, prorro· 
gado por la ley •116 de 1998. Debe anoU!rsc que de acuerdo con el lit., a) 
del num. s• del arl. 90 del CPL es deber del recunente en ca6ación 
indicar de maner.t precisa el precepto legal de orden nacional y de ca­
rácter sustantivo que haya sido violado . .ll.sunto: Ordinario. PonenLe(s): 
Dr. Fernando Vásque• Botero. SenLencia. Fecha: 10/12/1996. Decisión: 
Casa Par<.'ia\mcntc. ProcedenCia: Tribunal. Ciudlid: Darranqullla. De­
mandado: la Nación - Ministerio de Transporte Demandante: Véle~ Po­
sada, Jorge Enrique. Proceso: 10921. Publlc.ada: No 

REMUNERACION EN DO.MINfCALES Y FESTIVOS PARA TRABAJADORES 
OFICIALES - Diferencia con el Sector Privado. I.a nonnatividad que ha 
regulado el tema aquí tratado, respecto de los trabajadores oficiales son 
los ans. 3", y 5", del Decreto 222 de 1932, y 7" de la Ley 6• de 1915. 
Según las nonnas anteriores, en principio no está autorl2ado por elle­
gtslador en el ••d.or público el l:ra.b¡¡,jo en días dominicales o festivos, 
pero en los casos excepcionales en que es permitido, constituye obliga­
ción del empleador reconocer a los trabaJadores oficial~~ a •m ~crvtclo, 

· que cumplan las condiciones previstas en las normaciones transcritas, 
el descanso remunerado o la retribución adicional. 1\'ótese que en varios 
tópicos atinentes a esta materia, la regulación de los trabajadores ofi­
ciales difiere de la que gobierna actualmente las relaciones en el sector 
privado. Una de tales distinciones consiste en que en las htpút.,~is espe­
ciales previstas en el 3° lnc. del art. 7" de la Ley 6" de 1945, en las que si 
se autoriza el trabajo en domingo. la opclón entre el pago d"'l rer.:argo por 
trab~o en ese día y el descanso compensatorio remunerado ·a diferen­
cia de lo que ocurre en el sector particular·, es del empkador oficial, 
porque en tales casos y muy espedalmente cuando se trata de "•atiSfa­
cer necesidades Inaplazables', ha consultado cllcgi:olador los intcresee 
de fa comunidad beneficiarla de esos sen1cios, por lo que el patrono 
ofteial cumple su obUgaclón con el trabajador oficial, "pagándolo.o dando 
un descanso compen-satorio remunerado". P!'ot>tB. -<:e mela~. Reitera· 
ción jurisprudencia contenida en sentencias de 11 de diciembre de 1997. 
Radicación 10079; y 4 de febrero de 1998, Radicación 10297 .• 'l.sunto: 
Ordhtai1o. Ponente(s): Dr. Fernando Vásque..: Dotero. Sentencia. Fecha: 
10/12/1998. Decisión: Ca~a l"<tn;ialrncnlc. Procedencia: 'l'rlbunal. Ciu­
dad: Barranqullla. Demandlido: la Nación · Mi.tliSterlo de Transporte. De­
mandante: Vélez Posada, Jo¡gc Enrique. Pl'oceso: 10921. Publicada: No 

INDEMNIZACION MORATORIA- Exoneración de pago cuando el empleador 
ha c:.tnc<!lado el trabajo dominical y festivo conforme a la ley. La indem­
ni~clón moratoria prevista en el art. 1 • del Dec. 797 de 1949 ti"n• como 
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finalidad garantizar el pago oportuno de las prestaciones, 
lndenmlzaclones y salanos al tra lxyador cuando se produce su .retiro 
del servicio. A rontrarill :>~'TlSu si a la extinción del ''Ínculo el empleador 
sufraga oportunamente los crédilos sociales a los que lien~ derecho el 
~cTVidor laboral no hay lugar a desatar en contra el resarcimiento pre· 
visto en la nomoa en t:oniento. SI, como se dijo en las Instancias, el 
empleador ro:.•uui.eró debidamente al actor los dominicales y festivos <¡u e 
laboró coUio trabajador oficial, entonces ninguna ra..:ón en derecho exis· 
te para Imponerle el rcsaro~imiento que se desata de 1M ans. 11 de la ley 
6' de 194fi y l • o:lel nec. 797 de 194Y, Incorporados como corr~sponde a 
IR proposit:ión jurídic.a del cargo. pues incuest.ionablemente el ente de· 
mandado. a la extinción de la atadura conlractuallaboral con el recia· 
mante, nada le adeud.o ba como consecuencia de los día:> dominic.oles y 
re.stlvos que lrabajó, toda vez que al haberle sido sufragado,; en forma 
legal los mismos, como no se discute y lo reconocen los J'alladores de 
iilstaricla, de ninguna manera es posible afirmar que se le deban sala· 
rlos por días de desca11so compensatorio, puesto que el art. 3• del Dcc. 
222 de 1932 dláfanamente exonera de oblig~c;ión semejante al empleador 
que haya produt:ido Jos pagos del trabajo dominical y festivo conforme lo 
ceolablece la ley. Asunto: Ordinario. Poncntc(e): Or. Fernando Vásq:Uez 
Botero. Sentencia. Fecha: I0/12/ 1998. Dct1stón: Casa Parcialmente. 
Proccdcnt:ia: Trtbru')al. Ciudad: Da.tranquilla. Recurrente: la Nación -
Ml.nlalcrio de Transporte. Opositor: Vélez Po:;ada, Jorge Enrique. Proce­
so: 1092 t. Publicada: No 

1ERMINACION DEL CONTRATO -Mutuo Consentimiento. No le asiste no-
7-ón a la repllcante al prelende~ equivOcadamente que el prc,.cnt.c cargo 
se formUlara por la via directa, por cuanto a dífereno:ia dd que éll11voca 
en el que claramente el Tribunal se apoyó en la consideración eslrio;la­
meme jul'1dio::a segúula ~ual el ofrecimiento patronal de bonificaciones 
a caonblu <k ht renuncia del trabajador consliluye per se despido lnju~· 
to. o:u el pre3ente, por el contrario ~e apoyó el fallador en tma aserción 
fát:tica, ya que estimó que a dir~eneia de otros casos. en d sub eX<lmine 
los medios dr. r.onvin:ión aportados no permiten <:onclulr actuaciones · 
Jrrcgulare,¡ por parte de la empleadora. Por tanto en este evento el ala­
que sí debía ser JndlscuUblcmente fonnulado por la vla iitdireo:to selec 

. clonada por la censura. Naturalmente ello no comporta la prospel1dad 
de la aeusat:ión, ya que sobre el punto debatido es lo cierto que la comu­
nicación de folio 67, o:lel 7 de diciembre de 1965, dirigida por el deman­
dante a la cmpresana, da cuenta de su d<sco de retirarse del seovicio 
aiemprc que se le vendiera el veb.Jculo que Identificó en dicha uoibiva, 
por un valor no superior a l;l8.200.oo. La empleadora aceptó esa corotlt­
cióro, y en consecuencia, consideró lenninado el contrato de trabaJO por 
"¡nutuo consentimiento•. Así lo acredlla ~1 documento de follo 68, ¡·azón 
por la cual lo evtdcmc es que no hubo ntngún dislat" <1• facto en la 
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va loración de las pmebas, ul •l~.«c.art ar el Tt1bunal el desp ido injustlll­
cado, que lo condujo a neg:u la p retensión de pensión sanción y los 
concep to.; ac('.esono.~ a é!lla lmpcr.rat1os en el libe lo Inicial. As un lo: Ordl­
na.clo. Ponentels ): Dr. José noh~rto Herrera V. Sentencia. Fech;~: 10 / 12! 
1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Cúcuta. De-

. ntiUldante: De la Rosa Bustam;~nt•, José MuiSél>. Den>andado: Soul11 
American Oulfn 011 Company. Proceso: 11077. Publicada: No 

TgCNJ<.~A !Jt: CJ\SACION. t:l cargo adolet:o. 111: ¡,rrores Insuperables de réc­
ntca. De vieja data la-doctrina de e6ta co1p om etón ha sostenido que, 
una m isma norma no puede acusar~ e en dos modalld01des dlferemu. 
En el presente caso cuando el recu rren te se reflere a la falta de aplica­
ción , la Corte en tiende q ue lo h a r.e en modalidad de infracción directa. 
&sta modalidad y la de interpretación errónea son incompatibles como 
quiera que la infracción dlrccl.a implica que la nonna no ruc ap licada a l 
CMO a pc•Hr de corres ponder a los supuesto• d e hecho demo::;trados. 
Por s u parte la Interpretación errónea implica que la norma rue aplica­
da pero que el juzgador le dio una lntellj!;encla que no tlcru; haciéndola 
producir efectos difcn:nLes a los que el legJslador qul•o plaamar en ell<>.. 
Por :c<ll¡>u c•lo que esl6gJcamente hn p os1blc que una norma sea aplicada 
)' no aplicada concomltantemcnl.c. Pero es que además de lo dicho, el 
rwurren te wnli.m(l~ las 'dos •-las de casación, ya que dtngidu el c.argo 
por la vút din:t:lll q ue s upone conformidad con h•s COs\ Cluslones fáctlcas 
del ad 9uem, •:xarnisl>i pruebas del p roceso qu e de conLera n o son califi­
cadas de conformidad con lo estable<:! do ~:n d arl. 7" de la ley J. 6 de 1969 
las que s olo serian susceptlbJ~,¡ d~ cxHmcn por la v1a lndlrect.a. . Asunto: 
Ord ina rio. l:'onentetsl: Dr. R11mú" Zúsilga Valverde. SentCTir.ia. Fecha: 
1011 211998. Decisión: No Cas<1 . Procedencia: Trlbuu<~l. Ciudad: 
Cun<11namarca. Demandado: Industrias Vohno S.A. D~rruw<lanle: Rive­
ra, .Maria Oiga. Proceso: 10!'\fi l. Publicada: No. 

CL.AUSULI\ AlliCIONAL • ._CLARATQR!A/ CONVENCIOI\ COLECTIVA/ CE-
. SANTIA - Retrospectlvtdad . El :<cnlc.nciador de segundo ¡.'rodo, acog¡ó el 

s;r!letio de la antigu a Sección T'nmcra de esta Sala de la Corte. en el 
seulído de qu e la "Clá usula Adicional Aclaratoria" de J 961 no podla re­
formru· la convención ~olecll•·a del 2t> d e enero del mis mo año: por tanto. 
la •·etrospectlvi.dad acordada en la Cláusula. 2" del Capitulo 6° de esta 
(¡Jüow. tenía plena opcrancia y que como la "Cláusula Transitoria .">di­
c lonal" a la ~onv~uciós\ de 1990 remite a la <:onvcncl6n de 1980, vale 
deCir la dd 28 de enero de 19lll con v1gcnciH desde el 1' de septiembre 
de 1980. debe entenderse qu~ la n:;l.ru~LJ"Clividad de la~ cesantías com­
prende hasta la fecha de itl¡Jn:su d el trabajador. Con es te O:rilerío fundó 
el aa quem el reajust<= de c.:sam.ias que o.rden·ó, a l cu"l no ha a·e referirse 
la Corte en es ta oportunidad pu es no t:oJlSliluyó materi~ de Impugna­
clón. pero sí pone de man!llesto que cuand o la "Cil1usula Trnnsltoria 
Adh~lonal". a la convención de 1990. después de cu11:>agra r la 
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retrospectlvidad de las cesantías se remite a la convención de 1980, 
pueden darse, fá.cilmculc diferentes interpretaciones sln que ninguna· 
de ellas pu<:<la t"char~c de ilógit:a. entre cll~;~s la asumida por la deman 
dada, que desde la contestación de la demanda cxprc~ó con insistencia, 
y según la cual ei .. Acta Adicional Aclaratoria" dell3 de marzo de 1981 
llene pleua vigenci« y le impidiú exu:ndcr la relrospectividad ordenada 
~u t:1 "Acta Trimsiloria Adit:ional'' de 1990 ha~! a 1" f~d11t de ingreso del 
demandante. En ese orden de ideas; no es acertada la apreciación del 
recurrente de que la parte demandada no expuso su Cliterio en ningtma 
etapa procesal: como tampoco la de que la remJsión que hizo el Acta 
Transitoria Adicional de la convención de 1990 a la convención de 1980 
despejó cualquier ambigüedad que se pucllera presentar. 1\sunto: Ordi­
nario. Ponentelsl: Dr. Jprge i\'<Úl Palac.Jo Palacio. Sentenc.ta. t'echa: 10/ 
1 ').{ 1 l/!:1!:1. l)ectsi ón: N o Casa. l'roceden cla: Tri hu n" l. Ci u d;ul: 
Cundinamar(:~. Dr.mancl"'nlt~: Ag_uil"'r, llrhan(l. Demandado: Jnsl.il.ul.o 
Nacional de VIvienda de lntcrcs Social ''Inurbe". Proceso: 11195. Publl· 
cada: !llo 

Bt,;ENA FF- EX"onerante de la Sanción por Mora. Debe admitirse qtie la 
deducción del1'r1huna ll'especto a la buena fe de la entidad demandada, 
no puede caliJl~arsc dt~ manificstam<;nf.c cquivm:~da como t.cndria que 
ser la que diera lugar a 111 anul11ción del fallo; por el conl.rarlo, ca raro· 
nablc puesto que el· Ad.a Tntn:jift>ria Adiciomol" a la ~onvcnción de 1990 
no se limitó a consa~rar la rclrospcclividad de las cesantías sino que 
involucró, la eonvem:ión do 1980 predsamenl.e en una cláusula que fue 
sujeta a un" Acta t\dlcionall\claratoria", con lo cual se or1glnan dtflcul· 
tades en su 1merpretación. ilsunto: Ordinario. Ponente! si: Dr. Jor¡¡e lván 
Palacio Palacio. Sentencia. Fecha: 10/12/1998. DeciSión: No Casa. Pro· 
cedencia: Tl'lbunal. Ciudad: Cundinamarca. Demandante: Agullar, Ur· 
ba110. Demandado: Instituto Nacional de Vivienda de lnte1·es Social 
"Inurbe~. Proceso: ll 195. Publicada: No 

SALVAMF:l'\TO DE VOTO DEL DR. RJ\FAEL MENDEZARANGO. PENSION 
DE JIJBILACION/ INDEXACION/ PRINCIPIO DE EQUIDAD/ VTIS CON­
SORCIO • lnt.egrm:i(m. Por esL;¡r plena m en te de acuerdo con los argu· 
Jncntos que prcscnla en su salvarncnto d~ voto ~1 mabtislrado Germán 
G. Valdés Sánchez, comienzo por decir que lo que aqu1 digo debe emen­
detse complementado y subsanado. en cuanto resulte deficiente, con 
las juiciosas razones que alli quedaron expresadas. Adieionaln•cnlc, y 
reltel'ando argumentos explicados en oti'OS salvamentos a sentencias 
en que se r•suelve este mis m" punto ele derecho. del cual discrepo, debo 
decir que eJ lbnda•h~nto inicia) d~ la revaluación judidal de deudas se 
etu~unLr6 en lu ~uidad. Post.~ri()nn~nt~. en algunos fa11os de las extin­
bruidas s~tx.iones. s~ quiSo ~a llar el sust.~nt.o juridko de tal revaluac1ón 
en Ja obligación que Ut:nc lodo aquél que causa un daño a ot.ro de repa­
rarle los perjuicios. Ahora, en virtud de las sentencias que sc,han dicL.a· 
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do mayor1tariatnente, y que no he compartido por no convencerme los 
motivos que allí se han expresado, no se sabe a titulo de qué se hace 
esta revaluaclón de la obligación contraída o Impuesta judicialmente, 
pues se ha terminado en algunas de ellas por decir que "el reajuste no 
Implica la variación de la moneda con que debe ser cu bierla la corres~ 
pomliomte obligación", sino que se !rala ~implement.e de "la actuali?.a­
ción de ;;u valor, en forma tal que con la cantidad de signos monetarios 
colombianos de hoy se sattsfogan las necesidades del acreedor en los, 
mismos términos que cuando debió pagársele la deuda". Ln quo: ,¡í par<:­
cia el\iraño. y chocaba con los fun damcntos mlsmos de la argumenta­
ción que permitió construir el concepto. e1·a pensar en apllcat la 
revalu!lciónjudlclal o corrección del valor a una deuda fulur~t y, vur lo 
rnl::;mo, no exigible por el acreedor. Los mecanismos que la ley ha dise­
ñado expresamenr.e para que en 1lii1gún caso alguien pueda recibir tma 
pens!6n por debajo del salario mínimo y para revaluar anualmente el 
monto de las mesadas ~orrespondientes. muestran claramente que el 
legislador se ha ocupado d"l pnntn y le ha dado una solución legislativa 
que resulta Imperativa aplicar a rin d" clirlmir r.orrP.r.t"mente el confllc· 
to. sin que para las efectos de una rcr:l.a adminisl.rao:lón "" just.leia im­
porte qne la sohlcJón legiSlativa le parc:.:ca lnsuficienre al jue" o no le 
""ll,.f..g;>, por cualquier razón que sea. Deba ln91stlr que aun cuando es 
ap~nas obv!n qu~ mlll~ha:~< pugn:~~ no encuentran una E'xacta solución 
en la ley. y. por lo mlsmo, ella faculta al jÚe:r. para que solucione el con­
lllcto de lnl~reses acudi~ndo a las otras fuentes nonnatlvas de aplica­
ción supletoria. de allí no resulta fundamento alguno a la peregrina te­
sis de que lo~ jueces pueden separarse de las soluc!ones que diseña el 
legislador y que expresa de m<mera clara en una norma de obligatorio 
cumplimiento: ya que, a diferencia de lo que pueda ocurrir en oll'os 
ordenamientos jurídicos de los cuales se ha copiado malla doctrina en 
(.'Uestión, los jueces en Colombia tienen el deber constitucionalmente 
Impuesto de someterse al imperio de la l"y para ,;olll<:ionar las contro­
versias que en el dc<;urso de la ,;da de relaciones se sust:itan entre las 
personas, debiendo resolver el pleito pl'esentado para su juzga miento 
con apoyo en esa pauta normativa y no 4e acuerd9 con sus personales 
convicciones sobre la justicia. Como obviamente suscita perple.jidad una 
sentencia cou cuaLro salvanu;uto:; d<.: voto. put:~ apan~nlem~nte no se 
lugrú la mayoría requcrlda. quiero pret:lsar que mllnconfonnldad radica 
exclusivamente en las consideraciones expr.esadas para fundar la deci­
sión de casar el fallo. puesto que, a diferencia de los ouos dos mag,isrra­
dos que se apartaron de la declslf>n !le in!>l.anr.ia, "-"IOy plenmnente de 
aeuerdo l':On la jurispnldencia según la cual en estos casos es forzogo 
lntegr.r el lit!.< consorr.io, dado que el último patrono no es más que un 
diputado para·el pago, y, por consiguiente, no puede ser obligado a pa­
gar exclusivamente la pensión original. y con más veras la pensión 
re valuada Judictalmcnte. Por este elemental motivo, y para garanti•.ar el 
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drbldo proceso a los otro& empleadores a los cual~~ pTestó servidos er 
peiJSionado, todos deben ser llamados a julclo. para que c.ad3 quien 
exprese las razones de defensa que a bien lengon. Asunto: Ordinario. 
Ponente(s): Dr. Fernando Vásque7. Botero. Dr. Francisco Escobar 
Henrique•. Salvamento d• Voto: Rafael Méndez Arango. SaiVHrncnto de 
VOLO: Dr. Germán Valdé.; Sánchez. Fecha: 1011211998. P.roccdencla: 
1'rlbunal. Ciudad: Manizales. Dema.ndantc: Angel Gutlérrez. José Rodrigo. 
Demar1dado: Banco Cafctcru . l'roceso: 10939. Publicada: No 

SALVAMRNTO DE VOTO DEL l)R. GE.IU\1...-\N VALDES. INORXACIO~ DE LA 
NUMERA MESADA PENSIONAL. El tema de lo que doctrinar lamente ha 
dado en llamarse la "in<lcxaclón de la prtmera mesada pen sionar. ha 
3ldo objeto de •ariu:; vronuncJanúentD$ mayor:itart"s de esta Sala frente 
a los cualt-~ h" <:onslgnado inl dl~crep~ncia en los correspondientes sal­
vaollé:nloo de voto. varios de los cuales he suscx1to en compaiíía d" lo~ 
Dr.,... José Roberto lierrera Vcrgor a y Hafael Méndc:. Arango. Como no 
he uoodiR<:udo mJ opllllón sobr~ la tmprocedencta de Ull Rg nrn, hal>ré de 
rerrotllrme a lo expue~to cr,l aquellas ocaslotu:s, pero preVIamente me veo 
oulll;¡a..to "señalar otras ra>.onc:s q ue me llevan a se pso rH rme cte In decl­
<:~lón mayontarta. El cr>uoctado de la tesis que :moge la se-ntencia. habla 
de que ella tteilC pur objeto ·paliar lo.' efecto:;: qlle la pérdida del poder 
adquisitivo de La moneda tien e sobre la CUlUlúa de ~:r~dllos laborales". 
ltn este caso el da."l'echo penslOnal del demandante solo se nuuerlali2a 
en 19¡¡4 cuando se completan los requisitos pertlnen.tcs. lo que sl~,'nlflcn 

que entre 1978 y 1984, periodo objeto de la indexu<~ón ordenada. ·no 
habla nactdo la obligación para la emplcador..o y po,. ello no podia ha­
blal'se de wl crédito del ac.tor. En otro aparte se so9Uene que la figu1·a 
apltcada "no depende de que se esté en mora en el cumplimiento de tma 
obllgao:ión sino de la cxi,;tenclo. de Wl fenómeno económico•. lo cual su­
pui>e una cr~aclón lcóric~ nueva, pues la ll&""'' en comento suc¡¡;e de la 
llamada "teoria valorista de las obligaciones• que se cons lruyó •obre el 
supuesto de la exi.stencla de deudas exigibles. para evitar qu e e1 1·~tardo 

en In atención del valor corre~pondlenle gm crarn deterioro para el '":rcc­
dor y un consecuente beneficiO Imp ropio para ·et deudor quo: tennlnaria 
lucrándose de su propia lu~uria o Incumplimiento. Más adelante se 
so•Uene que de no ><pli~·ar~e la tndexactón en este caso "la mflsción 
termlna.ria po;rjudlcando. lnequlc.a tivamente. a una rlc lA" panes de la 
rd~o:ión contractual: el trabaJador". Las ra.:.:oncs gP.nP.l'" les que me han 
Ucv11do :o apartarme de la po~ldón mayoritaria. remgtd~~ en lo;; ~alva­
menlo!; de voto consJgnadt)::j frente a las sentcm:i?ll\ cnTrespondicntc:s, 
son IHs ~tgulentes: "La Indexación no uene alr.ano:e general. El legisla­
tl<>r lu ha reconocido para casos particula res y 1• jurlspmdencia de esta 
Sal u- la CIVIl de la C'.urte únicamente como el mP<lio c.orrectl110 adecuado 
a las &ltuactones de pago retardado de alguno>; créditos•. St¡,,tu iendo ese 
t:rll'er1o, ·s t el art. 260 del CS1' estableció que el empl,..ao;tor debla pagar al 
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trabaj¡¡.dor con derecho a la pensJón un 75% tld !'.'lia rlo promedio men· 
aual devengado durante .,¡ ú ltimo año de seni clos, es<> ba~e salarial no 
puede ser modificada por el ju02 actualizando su valor monetario. pues 
la norma no lo autorl>.a para el caso en que la pe111;1ón empieza a 
disfnttarse después de la fe<:ho de la t.emlillación del contrato ni cuan­
do las dos fechas coinciden y la devalunr.t6n ;gua.h:nente afecta la base 
salaria l. La pérdida del poder adquisitivo de la moneda o s u revaluución, 
que son las contin¡(enctas de toda economía monclarLsta, son el daño o 
el hcm:ficiu que afecta a cualquier patrimonio [a los derechos y obliga­
c.1ono.:$ qtH: lo eouft)rutan), pero el riesgo que corn el s~jeto no siempre 
g:ravtta sobr., el deudor a mcuos que actúe con retardo o mora y en las 
situa Ciones específicas que reconocen ta ley y la jurt:sprudeucia. Los 
reaju !ltes penslonales que estable<: e la ley. obedecen a con~fdtTl!t.;ones 

de equidad y el deudor de l• pP.n<ión lo.q asume aunque no incurra en 
ref.W'do o en mora. "Otras ra?.one.'< para separamos de la posición pre­
•€nlada en la ponencia acogida por la tnayocia de los compr.mente;; de la 
SaJa corresponde a la preocupaclóu que genera el pl'011t1nda micolo doc­
trl.narlo que se hat:" pues resulta cttstame de la flln-~f'ia y estructura de 
la Rebrurtdad social dado que ella opera dl!'lltrO de un régimen <:oniTihu­
ttvo q ue solo subsiste en la medida en que s'L~ ingreso~ $ean snfit:icntes 
par" cubr ;r la~> obligaciones pertlnnllcs y dentro de ellas las pcu~ionale,. 

S! alguien dej a de ooü""r pero a u menta la base de Ht¡ol;dAcl6n de s u 
p<msl6n. _gCllcra un desequlllbrto de ntro de ese slstemn rl• ingn-sos y 
egr.aos al que ,;e ha aludido, con .,¡ consecuente detrimento de la capa­
cidad de la entidad pagadora de pensiones para su fragar oportunamen­
te la Lotalidad de las obligl)dones de tal orden, con • us consecuentes 
repercusiones de orden soctul". Asunto: Ordinario . Poo~utc(s): Or. Fer­
nando Vásquez Botero. Dr. Francisco Escobar Henriqu.,z. Salvamento 
de Voto: Rafael Méndcz Arango. Salvamento de Voto: Dr. Oermán Valrlés 
Sánchez. F'ccha.: 10/12/ 1991Í. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Mani7.ales. 
Demandante: Angel Gutlérrez. Jo:;~ Rodrigo. Demandado: So neo Cafete­
ro. Proceso: 10939. Publicada: No 

SALV,.ME NTO DE V<JI'O 01!: l.OS noCTORES FERI\ANDO VASQUEZ 
BOTERO y HAMON Zl.llill CA VAL VERDE. PENSION 0'(!.JUI3ILACION - Re­
conocimlento/l..J.AMAMTENTO.EN GARI\1\'TIA. C<m <:l debido respeto nos 
perrn!Umos salvar el voto resptcto a la decisión inhlhttorla que la mayo­
rla de la Sala prollrió en este M~m(n :u:luando como 1"l'lbunaJ d., instan­
c ia, ya que estimamos que ell'allo que en tal F..entlclo rP.d.,mó el opositor 
alegando para ello la falla de Integración del l.iti' ''on~<>rr.to necesario. no 
d"bió ser acBgtdo por lo.$igulcnte: Las leyes 6' <.le 19-lS (art. 291. 24 \art. 
1 °) y 72 (art. 21) de 1947; 171 de 1961 (art .. 4"); 48 de 1962 (an . 9o); 4 rlP. 
1966 (arts 4 y 5): 33 de l98S (arl.s 1' y 2") y 71 d -. I!'!AA, así t~omo Jos 
decretos 2941 de 1948 (art. 1°); 16 11 de 1962 (arL' 17 y 11:1); 1 74:~ de 
1966 (arts 5 y 6): 3135 de 1968 (arl.s. 27 y 28J, y 11 f)IJ rJ., 1!1$!9. &e ocupan 
en su normathidad del even to d<: que el derecho habiente penslon"l 
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haya laborado para val1~ empl~adores, o hubiese efeemado aportes a 
<llstln tas entidades de seguridad ~al, y disponen que el crédlm 
pen~ional lo recono-.~:ca y pague el último empleador, o la última entidad 
c1e seguridad socia) a que estuvit:s" a(iliado, pero a &U vez hace posible 
que el obl1gado a pag;~r fu pli'llSión rel~indlque y repita cont.ra unos u . 
otras en la proporción de la oblig,.(:ión que les cotn.sponde. De acuerdo 
con Jo &nl.crior, y o:-xarnlnada la r~gulaci6n (:onlcnlda en. las normas 
prec.ltada.~. se encu.:ntra que esta última clrcunslau.::la (el dcrcc.;too u 
reptlir) cu realidad no es ~ufiCICrHe para que se predique que entre los 
diversos sL~eroo a los qu é :s~ a hecho referencia e:nqrR un~ ~lación de 
c9Urpe legal, o de orden juridlcn m>~ leli<o l. que traiga 1:9mo ronsecuencla 
c¡uP. un fitlglo como el .que ~e untA deba ser dirimido. por Iniciativa d" la 
p.~rte demanclanlc. o de oficio !X>'" el juzgador de prlmerd lnstanr.ia , con 
la coneurrencia de los anterto•·es ex empleador•s delncr.tonante o de las 
entidades de s~guridud social a la· que haya estado aflllado ron fines 
pen~lonales o de ambos y, ames por el .~ontn>ri•>. tal normatMdad per· 
mile concluir <¡ue no se estO. en pn.,;encia del llamado litis consnrr.io 
necesario. ~n el C\'Onto comn e 1 C.ue se ha rullitliutdo. en el que la 
empleadora aduce que la pensión que sufraga y cuyo ·rcajusi.c se le ha 
demandado. es compart.ld" con el MLullcipio de S>~lamlna , por lo que se 
debió haber demandado también a csle flltimo en razón que debe as u­
mir los posib les efeetos de la p rosperidad de la prelensióu , la llb'Unl p ro­
e~! que se da. por lo d icho, no es ellllis cou:oorciu no:cc<Sarlo, s ino la del 
llama.onieulo c!l g~rantla·preV16to por el art. 57 del CPC.; que pemllte a 
"'qLo.lctl leugn derecho legal o contraNual a ~xigír a ut! tet·cero ( ... ) el 
n:c:onbolso total o parcial rlel pago que tuviera que ltacer comn rcsulladn 
de la sentencia c ... r. pedir que cite a éste·al pror.P.so ¡mn• que en el 
mJsmo "se resuelva ¡;obre tal re lación". Asunto: Ordtna,·to. PonemeCs): 
Dr. Fc:rwmdo Vásquez Uot.ero. Dr. Francioco Escoba r Henríqucz. Salva· 
no~nto de Voto: Hafael Ménd~" Arango. Salvamento de Vot:t>: Dr. Germán 
Valctés Sánche?:. Fet:ha: J0/12/ 1998. Proceden<:! a: ·Tribunal. Ciudad: 
Mant=les. Demandan t e: .... 1ge1 Gut1érrez. José Rodtfgo. Demandado: 
Sanco Cafetero. Prot...,.,o: .l OOSO. Pub lie&<J.a; No 

LITIS COl'\SOnCJO · lntegraCJ6n/ FAU,Q JNHIBITORJ.O. El crJtcnn del~ s,,¡, 
BCC'rca de la necesldac1 de mt.~gr~or el litis consorcio el> ~1 que a continua· 
clón se transcribe: "( ... j Cwmln hace con el z• punto a tratar, a(lvterte la 
<:nrlt' que las conslder&dlllle" precedentes no c.ondL!ccn propiamente a 
la prosperidad de las preten&lónl:s. pnTlJ"" a~í defhJido el rét:(imeu apli· 
cable y no obstaou: que, rle acuerdo con el miSmo. ell lQ den1andada la 
única obllgada dlrectarn cnl • y ~ólo sobre ella recaer!& la eventual con­
dcroa. no puede desconocer"" '1"" existe una entlc1ad Lerrilortal que no 
r.,c citada al .proceso y que rc,.ultmía nhligarta, aunque no con el d e­
ma.ndanLC sí con la dem~>n<lada . a rccrobolsar el equivalente de la cuota 
pa rte a su cacgo. en propn,.,lñn a l t iempo ~rvtdo a ella f,or el actor, de 
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donde se 1.nfie1:e indiscutiblemente su interés legíllnto en el trámite y en 
las resultas del ju lelo". ·s¡ cuando se trata de lramilar, de modo 
f:xl rajnrliclal. el pago de la pensión, por servicios prestados a varias ins- · 
\iluc'.iOrlP.S de d~re~ho púhlir:o, es menester que la directamente obligada 
corra traslado d~l re.:onocinli<nto y la liquidación a cada una de la~ 
demás entidades para que éstas tengan la oporLurlidad de efecwar los 
reparos del caso (decreto 2921 de 1948), wn mayor razón cuando se 
acude al trámite judicial deba citarse también a todos los en les que a fin 
cuando no ~st~n obligados direclamcnlc con la parte actoTa, sí t~ndTán 
que responderle a la última empleadora por la cuota pensiona! que a 
cada uno le corresponda; la omisión en tal sentido implica que no se 
cumple el proceso en lorma de rcsp<;t<lr el dcre~ho de contradicción y de 
defensa que como garantia fundamental consab'Ta la Conslltuclón Na­
<:!!mal". Esa la razón poi' la que, de viejo cuño, ha dicho la Corte que si 
e¡cl,;te la po,¡lbllldad de que alguna porCión de la jubilación pueda ser 
repet1da conlra el urgauisu1u aUrlliLJióh'atl\:o correspondiente: '"'la lógica 
juridica presupone que deben ser citadas en l!tis t.'lmwrciu ntce&arlo al 
proceso declarativo de ese derecho todas las enl.idaiks contra las cuales 
pudiera repetirse-. Nota c!le llletat¡¡pria. Rtilt:r.Jciúnjul'isptuclencla con­
tenida en sentencia de 25 de ago5to d• 191\0, Radicación 5020. "Se ad­
Vierte, por constgutente, que cuando '"' lraLa de demandar a un Otgll­

fiiSfnO oficial pam que reconozca hl pensión de jubllaTión con !Jase: en 
llempo de servit.ios a varias entidades de derecho público, (:o; ncc<satlo 
que se cite;¡\ proc:~su" l.orlas ésta~. de tal modo que cada una partiCipe 
en la deflni(:ión n•l dert:r:ho. asi como en la deducción de la cuota 
pensiona! que deberá reembolsM a la directamente obligada, a prorrata 
del tlempo .servido en cada una". r.omo en este caso no se procedió así . 

. se carece de uno de los presupues.los procesales y ese.d•f•c:lo no pcnni­
te la decisión de mérito. Asunto: Ordinario. l'onentels): Dr. F"rnando 
Vásquez Botero. Dr. Francisco. Escobar Henrlqnez. Salvam~nto d*' Vol:o: 
Hafael Méndez Arango. Salvam~nlo de Voto: Dr. Germán Valdés S{Jn1:hf:z. 
Fecha: 10/12/1998. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Maiúzales. D~n•an­
dante: Angel Gutlérrez, José Rodrigo. Demandado: Banco Cafetero. Pro­
ceso: 10939. Publicada: No 

JNDEXAClON- Natqr;¡ler.a Jurídica/ IND!l:XACJON DE LA l'RirvlERA l'vlESA­
DA PENSIONAL. Ha sido posición r-eiterada de esta Sala de la Corte la de 
reconocer la aplicabilidad de la teoría de la indexación como paliativo 
del fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, aducien­
do para ello razones de justicia y equidad o porque 6e produce el ret<lrrlo 
en el cumplimiento de una obligación. Debe anotarse que el panorama 
jurídico ahora brinda nuevos y noayores elemento,~ para aceptar la apli­
cación del correctivo de la ludexaci ón. Pues ciertamente en punto de las 
pensiones, se expidió la Ley lOO de 1993 por la cual se crea el sistema de 
seguridad 6oclallntegral, que en varias de sus disposiciones desarrolla 
los po1nclpioo; constitucionales en cuaitto consagran la previSión de crear 
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mccanl.•m 05 adecuados para qu<: las penstones ma.ute.1gan su pod~r 
adquisitivo constanLe, como ami trto eficaz para ga ra n ti:<ar la cougrua 
suh~isl'cncia de aonpHsimos secto1·es sala riales (arl.s. 48 ); 53 <k ra Ca rta 
l"olitical. Dicha ley establece mocanis ruus tk a~:luali;r.aclón no solo de la& 

· pens iones cousadas (art. 14.1 t<lilt) de los recun;os re~audados para el 
pago tk pcns1onés futura$, medinnte la aplicación dt:l fn<llr.r. c!P. prec:i()>; 
~1 ¡,onsumldor. según cerWlcaclón C"PCdid<t por el DANlt (;~rts. ::16 y L 17). 
SI bien pan1 P.l caso d e a u tos. m el que se solic ita la Indexación de ¡,. 
p rtmt. r~ mt"sada pens iona! cuu~ada en 1987. no es aplicab le ~1 criterio 
clt~ 1~ ;maiiJgía legal de una n otma expedida cu 1993 , si es ilum Ula!lte 
tl"l CTiterto Jttdlcial el que ial sistema se h ubierd ~.,;tablecldo por el Jcgis­
lat.lur, pues ello demu~lro la neeesldad lruperiosa d" ponerle .coto a sl­
tuacioues de flagrante i.lljusticta, y la perti.ltencia d"l remedio aplicado 
por la doctrina jur isprudencia l. Mot" <De Rel.,.to:;ia. Re!lcración juri$· _ 
prud~ncla contenida en sentenrla de 5 de agosto de 1996. Hadicacióu 
R6 t6. Reitera, cnlom:e~. la Corte que una ~oluclón como la de la 
lnd""""tón. adoptada pl.lm el caso, no Implica un Incremento en la obli­
ga,,lón ort.'(lnal, no la hac" mful onero~Ja. slno que'"' llmlr;> <> roontencr 
~<ll valor real rrcnk a la notoria pérdida del poder adquleicivo d~ la mo­
ntda; acogerla solo slb<ntftca restab lecer d eq uilib r io entre la s parles, 
a plicando la re\·aluación monetaria. Aaumo: Ordin ario. Ponente(s): Dr. 
~-e.rtl.ando Vásquez Bolero. Dr. Francisco Escobar Henrlque~. Salvamento 
de Voto: Rafael Méndez Anmgo. Salvamento de Voto: Dr. Germán Valdés 
Sáncllez. Fecha: 1 Oí1 2 / 1998. l"Tocedencta: Tribunal. Ciudad : Mani?..ales. 
Demandante: An~el Gutlérrez. Jusé Rodrigo. Demandado: 'Bsnt.:o Cafete­
m . Proceso: 10939. Publicada: No 

TI::CNICA DE CASACJON i VJOI,ACION D.LHECTA. VTOJ.AC':ION lND.LHEGTA­
Son lru:mnJnllibles. La Corte hu s ostenido que· ... la vloln<::ión direNa e 
lndlrtt.:l.a wn incompatible~ pues que el ataque por P.l primer concepto 
se c.tunplc p<.>r la ·so la apUcaclc\n o inaplicación de la r~gl~ jnrídica a un 
s upuc~lo J'ác llt:o en el cual c~l ím de acuerdo ~limpugnante y el senten­
ciador, el a taq ue procede al m~~rgen de toda cu estl<m prohatorta, rolen­
tras que por el segtm do con ccpt.o h• violación resulta d e la aplicación o 
tnl\pllcac.lón del precepto a u na ~ttua(:ión de hec.ho que 110 cg 1~ c:onfigu­
r.Ada por Jos medio.q in~tn~ctorJos qu e ·obmn en autos de s uerte que la 
3<'U~ación en el m!Arno ""rgo de violación de la vía db·ecta y de la indi­
r.eL:la, e& conuacllcronn , porque lmplica el inudmi&Jble presupuesto de 
que lot.. hc:r:hu~ son lgua lmt:r\1<·: <:iP.nos y falsos ... ". Aaun l.o : Ordinario. 
Ponente(s): Dr. Ranotín ZM\Iga Valvcrd.,. Sentencia. Fecha: l0/ L2/ 1998. 

· De<:f~ión: No Casa. Proo:«ci~ncta: ' l'rlbunal. Ciudad : Santafé de J¡logorá . 
Dcn•ondante: Arias Gm,.«ro. Jnan VlcctlLe. Demandado: Sanlafé de 
Dogotá T>.C. Proceso: 10R21 . V..•b llcada: No 

E;MPLEAOO PUUUC0 / 1RABAJADOHOJl1CIALt ESTA1VT06DE.ESTABLE­
Cl.MIENTOS PUBLICOS. • .. . en el asunto bajo examen se reqttlere de 

.. · 
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consistente prueba ad .,u.•tanUam actus, en que en los estatutos del 
..slnblecirulento público debe consagrarse la clas!OcacJón dd oficio des­
empeña.do por el actor. corno de tTaba.jador oficiaL ~ta solemTJ idad 
emanu del arL 5" del Oec. 3 135 de 1968 y tiene que ver con servidores 
de establecimientos públicos. que n o desempeñan labores de construc­
ción y sostenimiento de obras públicas. porque de >H:uerdo con la nor · 
ma en referencia, por regla gener;>l los servidores de estos eslablecl· 
m lentos <.:sl.án vinculados mediante relación legal y reglamentaria y no 
por contrato de trabajo ... "Er>torl~s no es ni el n:conoclmiento que los 
más allos directivos de le entidad hagan respeclD de la 11aturalcz.a de 
la vlrn.:ulat:i.ón del a<.:tíunante, n! la decisión de la gerencia. n! el con­
trato de uabajo por sí solo;.~luo lOO< Estaruros acompafusdos del contra­
to d e trabajo. el (mtco medio Idóneo para acreditar lo. calidad de traba · 
jadur o11clal en esr.e caso pues. tal ualuralc:r.a la determina '" ley y no 
la volumad de las partes: de ah( que tampoco podrlan tenen;e como 
prueba de conrcsión las referencias al acl<>r <.:Oillo trabaJador ollciai. 
que a parecen en loa docuD!entos ... •. Wotl! dlt JRetato~l&. Reiteración 
jurhsprudencla contenida en 5~nll!m:ia de 25 de noVIembre de'l993. 
Anttgua Sección Primera. De ucut:nlu <.:oulo anterior no puede decirse 
que el adquemlncurrtó en ~rror <:ua11tlu calificó de legal y reglamenta· 
ria la relactón que untó a la proruulora del juicio con el "stábleclmiemo 
demandado. ya que no otra cosa pooía ded1,1clr por regla general. ante 
la falta de prueba re!tpeCto de la vlncttlación por coniJ'ato de !Tabajo 
que. en este caso, era ext:cpclonal. 1\sunto: Ordinaric>. Pouente(s): Dr. 
Ra món Zúñiga Val verde . Sentencia. Fecha: 1011211998. Decisión: No 
C"Aa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bugolá.. Demandan· 
te:: Arias Guerrero. Juan Vicente. Demandado: S~1ll lil'~ de tlogotá. Pro­
~~80: 10821. Publicada: No 

COMISIONI':SI FACTOR SALARIAl •. Uua de las disposlclone$ que mayor 
flexibilidad otorgó a las relaciones laboralc:; la encarna el art. 15 de la 
Ley 50 de 1990 quf Olarg¡~ a las partes unldas "" un contrato de trabajo 
¡, f:I~Ultad de determinar, qu~. Ciertos ~.neftclo::s o au><ilios extra legales 
qu~ c1~vP.t•gue el trabajador no se incluyan en el cómJ)ulu de liquidación 
de presta1.ion~s soclates. Naturalmente r.llo no cDmporta que se pe1mtta 
dcsnatut-al!zar el carácter salarla! de benefklM que por ley claramente 
thmeri tal connotación, pues dicha estlpul;¡ctón no consagra una Hb~r­
tad <)bsolui.il.slno limitad~ l!lo.o lotes y evento.; pr.,vi~I ,OS por via de ejem­
plo en la nonna y a aquello~ que configuren .situad!lT1CA análogas. Por 
tamo. como ya ha lenl.do oportunidad de resaltarlo la Sala. t<:n cuamo a 
las comisiones qu" por ley son salario, no es dable de~nal'\1mlizar. por 
avenimiento. t.al connotacJón. &n cambio. prerrognt1v•• que convienen 
las partes •·o\WJlafiamente. oomo la bonillcact6n por viajes realiZados 
pactada en el caso bajo examen, encajan dentro d~ te"' hcncflctos SUS· 

ceptlbles de ser acordados como no COtlStitmlvos de KRiar1o, como acer-
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tadamente Jo dedujo el trtbunal, pues además dt- estimular la productl­
•1dad, constituyen un verdadero illcemivo para los trabajadores, el cual 
de no poderse pactar en Lale~ t:undit:iones de· llexibilidad, en muchas 
ocasiones no sería concedido. Asunto: Ordinario. Ponente(si: Dr. José 
Roberto Herrera V. Sentencia. Fecha: 10/1211991>. Decisión: No Casa. 
Procedencia: Tribunal. Ciudad: S<~nlafé d1: Bogotá. Dcmand~tnlc: Rucno 
Accvcdo, David. Demandado: lnte1naclonal de Tanques Ltda. Proceso: 
11310.1'ubllcada: No · 

TECNTCA DE CASACIOJI.'. El reLULTeme le pide a la Corte que case total­
mente la sentencia Impugnada y • ... que constituya (sic) en Tribunal de 
Instancia para q_u~ rc:vor¡ne "" "'' tnl a liflmi "1 fallo proferido por el Hono­
rable Tribunal Sup.:rior cl"l Distrito .huiid;,l de Hogotá", pasando por 
alto que ··casar" una .scntcru~ia si,gnirh:a ;.~nu1aTI;J, por In que :::>1 ~~ a e ce. 
ele a la petición del rer.tltrenl.r., por ~nsl.rac:dlin d" m"t"ri", no"'" po-,il>le 
su revocatoria. Empero este defecto Lécnic~o, conforme a reiterada juris· 
pmdencla no de•iene Inestimable la acusación. Omil.íó precisar qué debe 
h;,cer Jo C:orre en sede de Instancia eon el fallo de primer ~rado: si con­
firmarlo, revocarlo o n"'rlifk;orlo. Tratándose, d_e derechos-estatuidos en 
eonvenciones coleclivas de t.rabajo, como son los derivados de las peti­
ciones prindp;oles y la subsidiarla de.indemnlzación por despido, brilla 
por su ausencia en l'a proposición jurídica la denuncia del arl. 467 del 
CST .. que es el p~cep.to legal sustancial consagratorlo de aquellas. Asun­
to: Ordinario. Ponente(s): Dr.-José Roberto Herrera V. Sentencia. Fecha: 
10/12/1998. Decisión: No Casa . .l:!rócedencia: Tribunal. Ciudad: Santnfé 
de Bogotá. Demandante: AguiJar caro, Luí" Angel. D•mandado: Telecom. ' 
Proceso: 11322. Publicada: No 

EMPRESA Nl\.CIOI'\AL DE TELECOMUNICACIONES -Naturaleza Jurídica/ 
CES1\.NT!1\ - Régirnt:n de Liquidación anuali CAlmA DE LA ·PRUEBA. 
Dos fundamc:ntos militaron en la absolución de reajuste• dc: c:c~antías 
e intere~es •mbn: éstas: el pago de lo legalmerite adeudado y la falla de 
·:prueba" de ht cxdusión de la empresa lndustr'ial y comen:ial oflelal 
demandada del r~girnc:n del art. 27 del decreto 3118 de 1968 .. Por tan­
to, esos aspeclus probatorios_ que sirvieron de clnllenlo de¡,. ~kl:isión 
no se podían a lacar por la vía directa indicada en el primer cargo. 
Atlcrná~. l:l úlllrno pilar-mencionado de la sentencia no fue desvirtua­
do. ni sic¡uio:ra controvertido, por lo que queda Incólume y sigue sopor­
tando el p!'Clveído ¡u:u>.<adu, l'il:Tlamente bien fundamentado en t~Sle 
aspecto poi· cuanto tratándose de entidades oficiales de la naturalcr.a 
juridlca de la demandada quien pretenda alegar la inaplicabllidad del 
régimen ele liquidaciones anuales de ctsantía instituido en el decreto 
citado, tiene la carga de la prueba sobre· la exclusión del susodicho 
régimen, en los eventos previstos en la misma l""""Ptiva, lo c.ual no 
está acreditado en el caso bajo examen. Asunln: Ordinario, l'onente(s): 
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Dr. José Roberto Herrera V. Senteucia. Fecha: 10 /12i 1998. Decisión: 
No Casa. Procedenr.ta: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Dem,lTl· 
dame: AguiJar Caro. Luis Angel. Demandado: T'E:l~c:om. Pror:eso: 11~2:.!. 
Publicada: No 

NEGOCIO JURIDICIO · Elementos de Validez/ CONTRATO DE TRlll:i/IJO­
Rescillación/ TERMINACION DEL CONTRATO - Mutuo Acucrdn/ PI..AX' 
DE RETIRO COMPENSADO. Ni la ky ni la" dee!slones jtidlclales Impiden 
que los empleadores promuev-dll planes de retiro compensado, nl es cierro 
que el ofrecimiento patronal de sunorts de din~ro" tí lulo de bonifka<.:ión 
aceptada9 volunlariam~n•·~ por un trabajador constituye per se tUl a ero 
dP. •~oar:eiéln. l'or el contrario, tales propuestas patronales son una m:· 
tuaclón legítima, en la medida E:n qu~ ~1 trabajador beneficiario de la 
bonificación o estímulo económico goza de libc.rtad pa.ra aeeplarla o 
rechazarla, de manera que esa soln circunstancia no es una presión 
Indebida: ni error, fuerza o dolo, •lno un n•edlo mud1as veces Idóneo y 
conveniente pa.ra amba." parl.<:• de Rcst:iliación contl'actual civilizada 
y .Justa de cara a las normalt:~ diik"•ltadcs surgida:!- en ef diario de,•enl!· 
de la~ rclaciwlc.q labor~ les en: la fmpresa. evitándose con ello frecuente· 
mente una 1:onflict.ivtdnd crónica Innecesaria entre las partes, que dele· 
nora la armonía e impide la convl>-enc1a pacifica que debe presidir la 
ejecución de lo3 contrato3 de trabajo. "En la vida del derecho. el mutuo 
consentimiento, o sea, el acuerdo de voluntades entre dos o más perso­
nas para. realizar 1¡n negocio juridlco, tiene en principio plena validez. 
Pero "'i t:l con~cnllmtento de alguna de esas personas está viciado por 
error, fuerza o dolo. el acto es susceptible dé ln\'alldaClón. Por mutuo 
acuerdo entre empleador y empleado debe siempr~ celebrarse el contra­
to de trabajo. Y en la misma forma puede modificarse o aun ext tngHirsP. 
por Re~r.lllar.ión. P~ro t:sta úl1 ima no exige eseneialmente que la gratui­
d:•d sea el mó•il detenninante para tmo o para ambos contratames cuan­
do quieran de consuno fenecer el contrato. 131en puede una de las par­
tes ofrec.erle a la oua una compensación en dinero o en especie par"' 
que acepte res ciliar el conLralo, sin que ~sa ot~rta pueda ca lifkarse por 
sí miSma corno >¡na forma efe (:Oa(:ción o de violencia ejercida sobre la 
contraparte. Aquella manifestación ell.-presa de tmo de los comratames 
de aceptar lo ofrecido por su contraparte no puede calificarse como In-. 
rrínsecamcnte inválida, puesto que uo cabe olvidarlampoeo que el error, 
1~ fu,~r~a o d dolo no se pn:sumcn sino que deben dcmo8trarse plena­
mente por quien alegue haberlos padecido". Koilll ele l&ela~ori~n. Reitera­
ción jul'isptutlem:ia coulenida en sentencias de 21 de _junio de 1982: 18 
<.k mayo tic 1998. R¡,tlicat:ióu 10608: y 26 de aguslo de 1998. A<> tullo: · 
Ordlnarto. Ponent.t:(s): Dr. José RobeTL<> Herrera V. Scntt:u~ia. Fecha: 11/ 
12/1998. Decisión: Casa. I'Tocedeo(:la: Trtbun•d. Ciudad: Cú(:uta. De· 
mandado: Colomblan Petroleum Company. Demandante: Gutlérrez, Car­
los Julio. Proceso: ll263. Publicada: ~o 
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PE~SION DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN- Requisitos. Del fallo del 
Tribunal se deduct~ qn~ ~n pun Lo rle ref~rf!nCi;t P.n reJ:u:ión cnn ln nnnna 
lart. 39 de la ley 100 de 1993), lo fue el lLL a). que alude a que para 
acceder a li1 p~nsión de invalidez por riesgo común es roene$l~r que el 
afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere efectuado aportes 
por 26 semanas, cuando menos, al no omento de producirse cl.cslado de 
Jnvalidc<.. A juicio de la Corte, lo que tenía que demostrar el censor, y no 
lo hiw, ('S que el Tribunal se equl vocó al deducir· que el estado de inva · 
lidez del a1:tor se produjo el 19 de octubre de 1994, pues para. ello no 
bastaba oon sostener que para el !SS lo fue el 24 de octubre de 1995 al 
tenor del documento de folio 114, ya_ que ello únicam(.-oli: indica que 
sobre ese hecho habla dos criterios diferentes. Por ello, es más que razo­
_nablc que cl_iu7.gador de segundo gmdo concluya que el demaJldaute sí 
estaba colilando en d mom¡:nto de la Invalidez al !SS y contaba con las 
26 semanas minimas requeridos por el \ir.. a) del precepto en reflexión. 
No de otra manera se explica que en su argumenlo det~isoriu por varlc 
al¡!lma d Ttibunal se- refiera al último m'io. ante1'ior a la htvalldez para 
cuantificar las serna nas eol i1.adas por el reclamante, en dirección de 
dct(:rminar el derecho pensiona! que depreca. Asunto: Ordinario. 
Ponente(:;): Dr. Femando VásquezBotero. Sentencia. Fecha: ll i 12i 1998. 
Decisión: No Casa. Procedencia: Tdbunal. Ciudad: Medellíu. Dt~mamia­
do: !.S.S. Demandante: Uípez Valencia, Absalón de Jesús. Pl'Ocesu: 11031. 
Pu blic¡¡<J¡¡: No 

T'ECNICA DE CASAClON. Si se cxanlina. el cargo con el cual se pretende 
desquiciar el proveído cuestionado, se Liene que el recumente no cita 
mmo cauE-ante de los desar.Jnos fácticos denunciados, la prueba tf.stl·· 
monial t:on la cual el Trtbunal edificó la sentencia que aquí se conlrovierte, 
pese a que eru necesa1;" .;n Inclusión dentro de aquellos medios proba­

. torios que se sinb'lllarl7.<~n en el ataque. Y esto porque aun cuando dicha 
prueba rlO es id6nea en (:asación para lnflrmar el proveido recurrido, 
resultaba indispcn,abk a¡:u~arla como erróneamente apreciada. por 
haber servido de ba9e a la convicción del ~cntcncia'dor. tal y como lo 
tiene dicho la Corte de tiempo atrás, y 1:uyo C-"tudlo procede wta vez 
demostrados lo9 yerros denunciados con prueba (:aliflcada. La anterior · 
falencia lmp)lra que el car~o debe dese,.timarsc porque al no atacarse 
las p1uebas con las que el ad quern suslenló ~u decisión, La mls_ma debe 
mantenerse Inalterable pot· quedar soportada en ese ekmcnto probato­
rio inconlrovertido. A•unto: Ordinano. f'onentels): Dr. Fernando Vásquc>, 
Do tero. &:ntem:ia. F.:d,a: 1 f i 121 1 998. Dec1<slón: No Casa. Prucc<lcn­
cla: TribunaL Ciud~td: Mr.dt:llín. 0(:mandante: Res trepo Henao, Carlos 
Effilllo. Demandado: Gaseosas Posada T(>hón S.A. Proceso: 11104.-Publl-
cadn: No ·· 

T~i:UI<Ill\AC"ION DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA POR PAHTE DEL 
EMPLEADOR/ LIDRE FORMAClON DEL COJ\.VENCJMIEII'TO. Si la Corte 
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examinara el asunto enfocándolo como una violación .Lnditecta de la l<y 
.~enerada por la errónea apre<:laclón de las pruebas indicada• en d t:ar· 
go. l.ampot:o el ataque estaria llamado a prosperar. debido a que el 
hnpugrumlc nu somete acñtlca la valoración de la totalidad de las prne· 
bas que le permitieron al Tribunal r-ormar su convencimiento, arguyen· 
tlo qu~ .. resultan inanes para .la demmd.rar:i9n dt! J¡::¡ just:l ca u~ a ... cuan· 
do. t~ontrariamente a lo aOrmadn· por él, esos medios de com1rr.lón 
sirvieron de sur<tf:rll o al fallador de aJzada, el cual, basado en ellos, 
conr.luyó r¡rre ""probó !ajusta cauga aducida par;, terminar !:'U contra· 
\.o de trabajo, razón por la que confirmó la absolución dispuesta por el 
Juzgado. Astmto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Rafael MéndezArango. Sen· 
tcncla. Fecha: 11/12/1998. Decisión: No Cas::r.. Proce<lencia: Tribunal. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Pra<:c,.o: 11236. Publicada: No 

TECNICA DE CASACION 1 VIOLACION LEY SIJSTANCIAL !.os d•fectos de 
ord~n tér:n1co que presenta el cargo. irnpidt.n su estudio como a conti­
nuación pasa a v•r.,;e. ~~~alcance cie la Impugnación es Inexacto. puesto 
que se pide c1uc .•e c~se y a la vez que se revoque ei faJlo del TribunaL sin 
Indicar qué debe hacerse con l::r. sen lencia del a quo. En el desarrollo del 
caTgo la censtu·a transC".ribe ,:arias de las disposiciones que esthna fue~ 
ron violarlm> pnr infraeción db·ecta, por no habe.rsc aplicado po.r d <rcl 
quern. pero involucra aspectos fáctico~ para d~mostrPJr la supue~tA ~quJ­
voe;u;:ión de éste. lguaJ situación acontece con el arL. 30 del De<:. 31 IR de 
1961:1, al afirmar que la empresa no notil:icó las cesanlias de los años 
l. 993, 1!1~4 y l 9!:15, que en la hoja de vida no aparece cor~~lant:ia en ese 
sentido. Pretende que se e.>camlnen medios de pnteba, lo c'U::r.l no es per · 
milido <.:uando la acusación se formttla.por la vra. directa. l'or ello, el 
planteamiento del 1m pugnante no es de recibo. puesto que el ataque por 
la via directa impone al recurrente la obllgac.lón de estar en un Lodo de 
acuerdo con las concluslones·a lae que hubiera llegado el scnlcnci.ado.r 
produ<:to del examen de las pntebas. Asunto: Ordinario. Ponente! si: Dr . 
.Iorge Iván Pal;>t:io Palacio. Sentencia. Fecha: ll/12i1998. Dec.tsión: No 
Casa. Procedenc:ia; Tribunal. Ciudnd: Santafé de Bogotá. Recurrente: 
García Rodriguez, Henry. Opositor: ,Empresa de Telecomunlcaqlones. 
Proceso: .Ll24l. Pu hlit:ada: No 

TECNICA DE CASACION 1 PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. Los car­
gos se estudian conjumamente eonfonne lo autoriza el art. 51 del Dec. 
26fil de 1 !l!ll, adortarln mrrm legisl¡~eiéJn pt.nnanente por el art. 16:.1. de 
la IR-y 441'\ el" 1 !l!lR, d"hidn " los garraf¡¡ les e inexcusables defectos téc· 
Tlico~ de '1"'' adol"'""' a m hns. F.n e re<.:To, -.1 mág grave defecto de la pri· 
nu~ra acusación lo ~,:onsliluye el h"c:ho d" omitirse en la proposición ju. 
ridlca del mismo el art. 467 del CST .. no obstante que Jo pr.,Lendidn ""' 
lUl relnte¡:¡ro supu~stamenre fundado en la convención colectiva de tm· 
bajo. cuando es tal cllsposlclón legal la que da fucr¿a nom•aüva ::r. es los 
conventos, por lo que vendría a ser el precepto legal sustantivo, de orden 
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nacturuil, •iolado por la sentencJu. Eo <.-uam o a l segtUldo cargo. el p rt­
mer defecto que debe señalarse es el d e lndtc;:~r <:om o concep to de viola­
ción "la Infracción directa· de la9 normas procesale:s q u<! dice constitu· 
yeron el medio de violación que co ndujo a la aplicación Indebida de las 
rest.<ntles disposiciones relacionada:; en la proposición JuÍídtr.a (en las 
que se incluyen normas <¡uc no tienen alean<:" mo<:luna l. como son la 
·Ortlcnanr.a 21 de 1946 y el Decreto Local 1455 de 1966), pu"~ de t.icmpo 
a trás la jnrlspmden<.ia lahMill ha expl!cado que el úntco concepto de 
vloladó¡o de la ley que técnJcao.1ente es dabiP. denunciar cuando la acu­
sación se enrwnba por la vil\ indirecla es la "aplicación lnd.,bida". Asunto: 
Ordinario. Ponente{s): Dr. Rafael Méndez J\ran go. Sen tencia. Fecha: 1 1 1 
12 i 1998. Decisión: No Ca.~a. l'roced eocfio: Trtbunal. Ciudad: Santafé de 
13og.otó. Demand;:~do: Beneflcencia de Cundlnamnrc:a. Demandante: 
Csnón Bernal. Rosa :\1ar (a . Proce:;o: 11212. Publicada: No 

Tf,CNICA DF, C:ASAC!ON/ 1\LCM"CE m>LA !MPUCNACION. Se estudian 
conjunlumenle 10-q cto~ cMgos por estar oriemados por la \1a Indirecta, 
pr~sentando defk.ie.r>Ci~$ l ~cnlcns qur. los hacen inestimables. Dr.he 
prec::ls,.,-,.P. qur. el alcance de la Impugnación quedó cortó. toda vez que 
no dice el lmpugnante lo que debe hacerse r.on la d ecl'!>ión rlt<lll r¡un una 
vez casada la sentencia obj~t.o d el recurso cxrraordlnal1o, no purli~nrlo 
la Corte. de oficio. enmendar esta aroomalía. Adcmas se Invoca a la vez 
la valoración y la falta de apreciación d e unas mismas prueba.s. Jo cu al 
no pued" hacerse: t.oda vez q ue al esos medios de prueba fueron tenJdos 
en cuenta por el Tribunal no puede, frente a esas mbnoas probanzas 
declnse qt•e no fueron ·valorada•. De oo.ro lado ha s ido r~to:erada la juciS­
¡>rudencla al consld.,rar qu" •1 el a taque del censor no comprende lodos 
los soportes proba tonos d e In de<:isión rcctirrlda. lo cual es indi.;p~nsa­
ble para la prosperidad de l rett.mso, por la vía propuesta del error de 
hecho, pues s! ello no s~ h ate, la providencia se mantiene sobre las 
ba.sc:.~ inatacadas. Repeti<:!axuente esta Sala de la Corte ha expresado 
qu e la Interpretación crrónc¡o. se produce s iempre de m 1mcra ajena a los 
hechos del proceso. s iendo propio de tm ataque por la via dlr ecta, ya que 
esa moda lidad obedece a un equivocado cnteml.imienio dé la lev. lndc­
pencllente de toda cuestión fá<:tlca . Por dio, cuwodo se aduce e; te con­
cepr.o de violación de la ley. el recuuente en la tlcmost.r .. cióu del caJ·go 
Ineludiblemente debe tndlcar cuál eo. en su sentir, el rcd.o alcance que 
cm+e,.ponrl• a ac¡uo:lla~ d lqpM1Ciones legales que estime 1'1olada:;. (:ou 
plena (:onfonnirlarl rMpccro A la valoración que haya hecho el s.emen­
clador de segunda instanclll rl~ la$ pm~has allegadas para la dedsión 
d e la controversia. Asunto: Orr.lln~ Til>. Poncnte(s): Dr. Jorge Iván Palacio 
Palacio. tientenci~ . F'•~:ha: l l / 12/ 199R. Decisión: No cása. Proceden· 
cla: Trtbu;,;~l. Ciudad: Sant.aJ~ de Bogotá. [)emandante: Hojas Chor.ontá, 
Luis Enrique. Demandado: Compañía Colombiana de Tahao:o S .A. Pro­
ce .. o: 11355. Publicada: No 
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TECNJCA DE CASACION/ l\LCANCE DE LA IMPTJG:'<ACTON. F:l cargo pr~­
senta defectos téclllcos qu~ Impiden !m ~SI udln. El akmu:" de lu impug­
nación es Impropio para la l;;<:nica de esre excepcional recur.so, puesto 
que: se: piclf: '1"" se <.:ase y a la vez que se revoque el fallo del Tribunal 
dietado el 12 de junio de 19Y!l sin precisar qué debe hacerse con la 
"""t•ncl:~ ri~l n quo. La técnica del recurso Impone la cspeclllcaclón de 
la da:se de error evidente supuestamente cometido por el Tribunal. lA>s 
numerados como 5" y S" y el que hace parte del3" (Inciso segwtdol. dada 

·su confusa redacción, no corresponden propiamente a errores de he­
cho. Asunto: Orclluario. PoncnL.,(s): Dr. Jorge Tván Palacio Palacio. Sen­
tencia. Fecha: 11 f 12/ 1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. 
Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandante: Ospina Ruiz. Bernardo. De­
mandado: Telecom. Proceso: 11384. Pu bli<:ada: No 

CU1\N11A DEL lNTERES JURIDICO ECO N O MICO PARA RECURRIR EN CA­
SACION. El examen del auto a trav~s del cual el Tribunal concedió al 
actor el re<.-un~o de recurso de casación en el presente caso. permite 
(:elegir que en su parl~ con~iderativa se concluyó que no se cumple con 
el presupuesto del Interés económico para recurrtr. necesario para con­
cederlo. Empero. de manera sorprendente pc>r su carencia de eohcren­
r!a, el ad quem termina concediendo e1 recurgo en cuestión, no obarante 
el hecho df que efectlv~ ment~ ~~ r.onfllr.to no pu~de s~r conocido por la 
Sala como juez de casación. pues- no reúne el requiSito de la (:uanlía 
mínima de cien salarlos mínimos mensuale.~ txig1da por d ar\. 86 del 
CPL .. subrogado por el arL ¡• del Dcc. 719 de 1989. Ponentefsl: Dr. Fer­
nando Vásquez Dotero. Sentencia. Fecha: 15/12/1998. Decisión: 
Jnadmlte el recw'So. Procedencia: Tribunal. Ciudad: l:larranqullla. Pro­
ceso: ll87_l. Publicada: No 

TECNICA DE CASACIDN. La impugnaCión se presenta etc modo deficiente 
en tanto no cumple los requisitos establecidos en el art. 90 del CPL .• en 
especial Jos referentes a señalar la causal de casación Cart. 87 ibídem. 
modificado por Dec. 528 de 1964. art. 60): el concepto de la violación. 
esto es. si por infracción directa, aplicación Indebida o Interpretación 
errónea.; en su caso, los errores de hecho o de derecho en que pudo 
in,:un;r el ju?..gador 'i las prueha$0 que dieron lugar a tales y~rros. Ade­
tncís en el sebtundo cargo no se mencionan los prec:ep los legales 
sust.antivos que el recurrenlc •sl\ma infringidos, pucslo que lart solo 
cita una norn1a de carácter constitucional. Cabe destacar que la viola­
ción d~ nor~ proc~sal~.s. con1o las ciL.ada.s por la censura. no puede 
acusarse aulónomam~nte en casa-ción, sino como un medio. para 11cgar 
a la infracción de la ley suslancial, aspecto también omitido en cslc 
caso. Asunto: Ordinario. Ponente(sl: D1·. i:ranclsco Escobar Henriquez. 
Sentencia. Fec.ha: 15/12/1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Trtbu­
nat. Ciudad: Ca U. Demandante: Arboleda Puentes, Carl"" A. Demanda· 
do: l.S.S. Proce;;o: 11246. Publicada: No 
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HECHO O MEDIO 11."'1 JF:VO WI\DMTRTRLR "'" ~ASAC:TON. El h<:dlo argiiid<) 
por el reo:11rr•nt• relativo al impedimento de algunos de los miembros dl' 
la juma rr.giunal de calificación de la invalidez no fue propuesto en la~ 
inslaneia:s, sino que ta11 solo en el recurso eJ.:uaordillarlo se pretende 
hacer valer, allegando una documental que no h•• solicil.uda ni dec:rel.a­
da cumo pnoeba del proceso. de tal modo que resulta Inadmisible, pues­
to que configura un hecho nuevo desconocido por el Tribunal y respecto 
del cual no tuvo oporLunidad'de del"enderse-la parh: denotmdada .. A.'lun­
to: Ordinario. Ponente(s): Dr. Francisco Eseobar Henriquez. Sentencia. 
Fecha: 15 i 12 i 1998. Decisión: .No Casa. Proeedencla: Trlbunsl. Ciudad: 
Cal!. Demandante: Arboleda l'ucntcs, Carlos A. Demandado: LS.S. Pro­
ceso: 11246. ·Publicada: No 

JUNTAS Cl\Lil'ICl\DORAS DE INVALIDEZ- Competencia/ CONFLICTOS 
DE QUE CONOCE LA JUSTICIA LABORAL/ PRUEBA DE LA !:\"VALIDEZ. 
La nueva lcgis\ao:iún oon materia de 5cguridad "ocia!, a partir del ¡• de 
abril de 1995, fUó un¡, competencia para establecer y declarar ~1 esta­
do de invalidcx de una p(:r;,;ona. que es uno de los supuestos de hecho 
que habrá que demoatrar cuando 6Ca necesario reclamar ante Iros jue­
ces la pensión. de invalido:>: que en rar.ón al mismo se tiene derecho 
conforme a la ley. E:; incuestionable que de acuerdo con la ley 100 de 
1993 para obtenerla pensión de In validez. bien sea por riesgo común o 
por accidente de trabajo y e1úennedad profesional. se requiere que el 
afiliado a! ;o;istema de seguridad social haya sido declarado inválido. 
Es• mismo estatuto y sus dect.., 1346de 1994 y 692 tic 199S. tlctcnroi­
na quién debe !laceo· Lal dedaral.<¡ria y c:nill "S el l.rámlle a ,;egulr eon 
ese objeLo. Aua\ir.acllt \11 nueva nonnatlvldad encuentra la Sala-que en 
el tema de calinc:.,o;ión del estado de Invalidez Introdujo tul procedl­
mioonl(> de duble Instancia, en el marco del cual adjudicó la comp•ten­
cla exclusiva para determinar y pronunciarse sobre dic~ha c~ondiei(m ;o 

las de"nonunadas Junr.as Rcgiomtl"" d., C;olifk<H:ión de Invalidez en 
primera Instancia. y ~ la .Jmot.a N:.(:iom>l de Ca ltfkar.lón de Invalidez 
en segu ncla lnst.a nr.i;,, 1 al o:nmo se deduce de Jos art. 11, 4:1. y 43 de la 
ley lOO y ele Iros art,.. :.!:.! a 4;j del decreto 1346 de 1994: normas éstas 
úllim¡¡s que junto conlas"que contiene el Dec. 692 de 1995, esl:ahle<:en 
el trámite a seguU:se para la l"~jac:ión de tal estado clínico. Es de adver­
tir que cualquier otra discusión distinta a lo que es objeto del pronun­
ciamiei~Lo de las aludidas juntas, "estado de lnvallde< _y 1 o del origen de 
la cnfcrm~dad o de la muerte". Jc)gtcamente puede plantearse y. poi 
conslgui<:ntc, en caso de c:ontroverosla, c.ompete dilucidarlo a los jue­
ces; ante quienes. tamhién, podria discutirse cualquier irregularidad 
que desde el punto de vista fonn<~l posibilite que &e dlspon~a que la 
juma de calificación de invalid•z rec:onsldere su pronunciamiento. Nota 
de Relatcri~r .. Reiteración juri,.prodencia (:ontenida en sentencia de 
16 de diciembre de 1997, R"di<:,.,ción 9978. Asunto: Ordinario. 
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f'onente(s): Dr. F'i-anctsco Escobar Hemiquez. Seutem:ia. f'tcha: 151 
12i 1998. Dcci~ión: No Casa. l:'rocedenci>i: Tribunal. Ciudad: Cali. De­
mandante: Arboleda Pututcs, C<llrlos A. Demandado: !.S.S. Proceso: 
11216. Pul.Jli<:<>tl>o: No 

lNTERP.RETACION ERRONEA. Ha sostt>.nldo la Co11:e que i.nte.rp.reta.r c.rró­
neamente un p.rcecpl.o legal es aplicarlo al caso hugado, po.r ~c.r el pcrli­
ncni.e, p~ro atTibuyéndole un sentido o alcanc<: que no le corrc,ponde, 
lo cual supone necesariamente la ttclividad intelectual del juez que ha,!( a 
la apllca.clón del mismo. De tal modo, el quebranto de una norma sus­
tan<:htl <:n esta modalidad e.'Ccluye su'infnu:<:ión directa o falta de aplica­
ción. Astmto: Ordinario. Pom:nl.r.(s ): Dr. José Roberto Herrera. V. Sen ten· 
cta. Fecha: 15/ 12! 1998. Decisión: Ko Ca~a. Procedencia: Tribunal. Ciu­
dad: Cali. Ptrnandante: Gómez Mena, Gustavo. Demandado: Sindicato 
.Dd !.;:; Del Valle De. Proceso: 11368. Publicada: N<> 

TECNICA DE CASACI0:-.1/ PROPOSICION JURIDIC:A COMPI.ETA. En el al­
t:an(:e de su impugnación el .recurrente hace rel'er.,nt:ia " la pensión 
sanción y a Jas condenas que ili:.<O el ju<f::ado, cuya (:onflnnación solicita 
y entre las que se encuentran los concepl.os de salarios e lnrl•mnizaclón 
por tl""'pido injusto, por Jo que ha debido Incluir en la proposit:ión jrrTírli· 
ea del cargo por lo menos un artículo l'elatlvo a cada tmo de Jos referidos 
conceptoS, conforme lo exige el arL 51 del Dec. 2651 de 1991. Sin em­
bargo no procedió así el c~nsor y, en consecuencia,' la proposición jurídi­
ca rcsul~ ineornpl~ta, lo cual impide que t>l cargo pueda ser recibido por 
la Corte. Asttnto: OrdinaTio. Ponente(s): Dr. José Roberto Herrera V. Sen­
tencia. !:'echa: 15 i 12/199!!. Decisión: ~o C"sa. Procedencia: Tribunal. 
Ciudad: Cal!. Demandan!~: Gómez Mena, Gustavo. Demandado: Sindi­
cato .N al. de los TrabajacloTe:o; del Seguro Soclal-Call. Proceso: ll36S. 
Publicada: No ' 

'ffiRMINACIOl'i DELCONIRATO/ COETANEIDAD ENTRE EL HECHO Qt:E 
SE 11\"VOCA COMO JUSTA CAUSA Y LA DETERMlNACTON OE PONER­
LE FIN AL VL'\CULO. Si bien la jurisprudenci~ ha e.;tablecido que la 
Imposición del despido inJust meado ha de ~er oportuna, vale decir, debe 
fundarse en causas reJa livamcn le rl"ciemes, no exige un t:omporta • 
miento tnmedtato. ntla ley tiene l'ijado al res¡Jeeto un plazo detennina · 
do. Además, la relación de (:oeLancidad no se mide tan solo frente a la 
época de comi~ióJI de Jos hechos, sino que ha de tenerse en cuenta si 
s~ t.ral:a rlf: una o~omhrcta reiterada y persistente, que prá.ctlc.amcnte 
sr. mant i~n• hasl<J la. eonclusión del vínculo laboral. Asunto: Ordina­
rio. Poln.,nl«(s): Tlr. ,José Roberto Herrera V. Sentencia. Fecha: 15/12/ 
1991'\. Dcr.isión: No C"""· Vrocedencia: 'liibunal. Ciudad: Call. Deman­
dante: Gúmcz Mt:na, Gnsrm>n. 1 >emand,.do: Slnd!c.ato Nacional de Tra­
bajadore~ del ln!<lil.rrl o) no. R•gnrn" Sndales -Seccionar Cal!. l'roceso: 
11368. Publicada: No 
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1'ECNICA nE CASACION. Ha dicho reileTadamente ésta Sala de la Corte 
que el recurso d e casac~ion se Instituyó de manera primordial en dcfcn­
su de la -ley sustancial nuc;lonal. con la mira principal ele lograr la de· 
fensa del dcreeho objetivo. su debida aplicación y correcta lntcligen· 
cla: d~ allí que para el ejercicio de did1o recurso extraordinario se exija 
el empleo de una té\:nica el!>peelaJ. rigurosa y fonnallsl<J, Micul<llla a 
a lc&JJ'l.ar la finalidad de unlforr11ar la inlcrprelacíón t:lentiflca de las 
leyes. Como lJio::u lo ob~erva la réplica el planteamiento del cargo adule· 
ce de varios errores de t~cníca. En primer Jugar. e l a lcance de la im­
pugnaelón 'l' 1e P.S el pertriun concrNo ele quien recurre extraordinaria-

. mf!nte. debe ser formul3dO con toda claridad y p recisión. de suerte que 
la :Sa la sepa cómo debe p roceder tanto en sede d e cusac:ión como en 
Instancia , loda vez qu e la Corte en el ret:urso de c<~saclón se rige excJu­
slvament.e por lo sollcltado por el recurrente y no puede proceder oll­
<.:lo!larnente. Además. lu vfa dlre·c:ta supone la Infracción de la ley mis­
ma , s in consideración a lo~ hechos ni a las pruebas. puc$ ~"entiende 
r¡ue el recurrente o~epto. plenamente la valorad6n p robatoria efectua· 
da por el f:illador de segundo grado ""í como sus condu~lones respecto 
de la cuestión f¡J<:tica debatida . .1\sutno: Ordinario. Poncnte(s): Dr. Jor­
ge Jván Palado Palacio. Sentencia. Fe<:ha: 15/12/ 1998. Decisión: No 
Casa. Proc-.edencia: Tribunal. ·Ciudad: Cuncll.namarca. Demandante: 
llodriguez Rodrigua, Flenedlcto. Oemau daelo: Accrí<t~ P<t>. del Río. Pro· 
ceso: 11215. Publicada : No · 

.JOllNADA-DE 1RAB.AJQ/ 11<1\.BAJO E.XTHA/1RAB.AJO SUPI.I':MENTl\RJO/ 
JUICIOS DEL TRAF!AJO/ Lll:lRE FORMAC!ON nEI,CONVENCIMlENTO. 
E! w.iqu.em no hizo una iJl<~unecta apreciación de loa documento:;, sino 
que los c.onsidcró insuficientes para acreditar un tr,.baj~ e1<tra o suple­
mentario que limitara el derecho al sobresueldo hasta el momenlo "" 
que el demandante fue c:amblado de cargo. A juicio tic la Corte hiZo el 
Tribunal una valoración proba toria a.::cn atla, por ~~•anto de Jos diversos 
soportes de su senten cia quedim $in th,svirt\lill" que la &obre remunera­
ción tuvo siempre el uoi.~mu monto y cuando el demandante< "" rlesempe-
1'16 como Jcf(; de alm¡¡cén (la casi totalidad dP.I tiempo cuestionado) era 
un empleado de direcciÓn y conRarm>. Ra7.onamte-mos cslo.l que se aju~;­
ton fielmente a Jo que ex¡rre10~n las pruebas. J3asla reenrdnr lo dicho por 
esta SaJa: " ... r.nmpMtnse o no la argttm~ntación del Trtbwtal, no puede 
l'f;~rse - lo l"("i!er .. la COJ1:"'· que ella sea irTaclonal <:J absurda y qu" con­
tr<Jríe ostensiblemente lo" elementos de conviCCiÓn q ue setlala la ceÚsu­
rM , cte s uerte de poderse a!trmar con certe7.a absoluta que comporte ye­
rro fá<:l.icu mnnlflesto. ·Porque como bien lo ha sentado cu incontables 
oportunidad"" 1:~ jmtspnoel~.nc.la de esta Corporación. e.n los juicios del 
trabajo los falladores goz>m de autonomla en h.i apreciación de la& prue­
bas y su estimación no puede acusat"6e válida y ellc.:azme~te en casa­
t:lo'>n ' lno por haberse incurrido por ella en un error d~ derecho o en t.u1o 
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de hecho que aparc:.:ca de modo evidente o irrem .. di>~ble de 3C\Jerdo cnn 
las constancias procesales, en forma que se dé por establecido un he­
cho que no lo esté o al contrario se considere como inexistente uno que 
sí esté sufidentemomte probado en el juicio; o dicho con mayor énfasis, 
cuando surja con evidencia Incontrastable que la verdad real del juicio 
es radicalmente dtsUma de la que creyó establecer el sentenciador. con 
extravió en su critt:rio acerca del verdadero e incquívoc:o c:ontcnido de 
las pruebas que e\'<llúa o de.la de analizar poJ' defectuosa percepción 
que sea configurante de lo que la ky llama enor de hecho". 1\Tot~ de 
JF!eT!atoria, Reiteración jur1sprudencla contenida en st:nltncia dt: 31 de 
mayo de 1995. Radicación 73~3. Asunto: Ordinario. Ponente[sl: Dr. José· 
Roberto Herrera V. Sentencia. Fecha: 15/12/1998. Decisión: lio Casa. 
Procedencia: Tribllllal. Ciudad: Cundlnamarca. Demandado: Hospital 
de la Mi~ericordia. Demandante: Quiñones Torres. Pedro Luis. Proceso: 
11393. Publicada: No 

SALVAMENT'O DR. RAMON ZUÑTGA VAL VERDE. PRINCIPIO DE CO.NGRUEN· 
CIA/ EXTRA Y UL TR:O. PETITA/ VIA DIRECTA/ VIA lNDIRE<...'TA. Resulta 
t;l;tro qur: tu perseguido por el n:cuTrc=nte c:s dctuostra.· la i.ncongruencla 
~nlrt! h:1s prckn~iot1c.s eunsignadas en Ja dctuantla y la sentencia profe· 
t1d<:~ por d a c¡uo ttt..'t)gida pcucialrncuLc por el w1 quem .• sin ernbargo. es lo 
cierto. que el cxam~n tic dicha congruencia no es posible avocarlo sin 
antes establecer si el _;uzgador de primer grado hlro uso de la facultad 
que l.icnc para ordenar pagos cxt.ra y ultrapetit.a de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 50 del CST, pues ~l' sabe que dicha facultad es 
excepcional al principio de eongnJent:i" quo. rige 1~ lir.i.~. que ruc lo que 
ocurrió en el sub e:mmtne, pues el juzgado condenó " 1" dem•ndarl" ;o 

una pensión no solicitada como pretensión enia demanda Introductoria. 
Para el erecto partió no de las pretensiones formuladas en la demanda 
"In o de los he<:ho.• que enconLT6 demostrados en el proceso y que confi­
guraban el derecho a la pensión sancionada. la dis<:usión del derecho 
por parte; de la demandante para su efectividad solo requería que se 
hiciese antes de la sentencia esto es en cualquier momento de la prime· 
ra lnsumci¡¡ ya que el art. 51 del r.PL., no impone condición alguna al 
efecto. Siendo así, la simple confrontación de lo" documentos menciona­
dos y la sentenc.La, es hllluflciente para demostrar la <:omi,.ión de los 
errores de hecho que le atribuye a la decisión. Además, ha de obscrvat·- · 
se, que cuando un cargo se ha desarrollado por la via indirecta como 
ocurre e.n el prt:~eme caso, n:sulta iló¡¡icn retomar como ar¡¡¡umentot. de 
la demostración los expuestos eu uu cargo anlerior dirigido por la 
vía directa, ya que refiriéndose esta última a una argumenlal:iún 
exclLtslvamente juridlca. mal puede Insertarse en un <:argu cncliu­
zado Indirectamente sin Incurrir en la l:onru,.lón de las vías. Asun­
to: Ordinario. Pont:nte(s): Dr. Francisco Esr.obar Henriquez. Fecha: 
15/12/1998. Decisión: Casa. Pror.c:dencta: Tribunal. Cllldad: Medeltín. 
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l"lemandante: .Betancur Varga:<~. Lihamo. Demandado: Tejlcóndor S.A. 
Proceso: 10517. Public,.<la: Nn 

' 
EHROR DE HR;CHO/ P!UNC!PIO DE CONORUE:'iCIA O CONSONANCIA. El 

1)1buual apreció en fonn~ o~Ícnsiblemente equlvo<'ada la demanda. ya 
que entendió que el derecho objeto de la tJn;l~",;ióJJ ~:onleultla ~n ~~la lo 
era l;o pcnsión.por 1·euro volunuorlo prevista por el art. $de la ley 171 de 
1961. lnctu'!'ió por La11lo .el udquem en un err<:Jr de h~ho manifiesto que 
lo condujo a transgredir la rep;la de coogrut~nc:i>l C:<ml ef)lrlu en el art. 305 
del CPC, aplicable en materia lahr>ra l o:onfonne al art. i 45 del CI:'L. en 
cuaJlto.concedJó un objclo dlfr.rente del pedido en la demanda. Además 
esle error lmpllcó igtl:'llmente l~t '"'Ineraclón en el conceplo de aplJ_ca· 
dón Indebida del aludido urL S· de la ley 171 de 1961 que •~m.«>•gra el 
dcte<:hn fl'"' fu e c.onc{'(\idp sin haber s ido redamado. En efoclo, los Tri· 
buualcs rle ""'gunda lnsta.tl('ia en materia laboral. hau de ccü'irsc a la 
norma de congnJP.ncta o cortsoua.cu.:ia. según la <:'\Jal no pÚcdc c.ondc­
narse al dcma.ldarlo por camldad empcrior u pnr objeto dll'ltlnto del pre· 
tendido en la dernanda. nt por causa dif~rente a la Invocada en esla. Y 
i1e otra parte el Código d e Procedlml~nto Laboral solo ptnnlte al juez de 
primera Instancia emitir d ecisiones extra}' ullra P".i.ltu pero solo podria 
t:On(:eder salarlos, prestu~:lones e l.lldemnlzacione::; d iferentes de las pe 
didas, cuando los het:hc;>.5 que las orlglllco hayan :~íclo discutldOii en el 
julcJo y estén dcb Wamente p robados • .'\s~lo: Ordínru'lo. Ponentels): Dr. 
Francl~oo Esouh;lr Henrlquez. Sal~-arntmlo de Voto : Dr. Ramón Zúñi¡y< 
Valverde. Sentencia. Fecha: 15/12 ! 1998. Decisión: Ca,sa. Procedenci;o: 

. Tribunal. Ciudad: Medellln. Dcmand,nte: Bet¡mcur Vargas. Libardn. 
Demandado: Tejidos El Cóndor S.A. Proceso: l 0517. PubUcada: .No 

APLICAC!ON INDEBII)A/ INF'RACCIOI\' UlllliCTA! ERRORltS PilOB/\TO­
R!OS. En lo que hace A inv•Jiucra r los conceptos d e upllcactón indebida 
t Infracción dirccl a y ~<><te (J ltlmo para un cargo de la vla Indirecta. debe 
a~Jararse que la R;:,l~ hn ndmltldo esta nmd ;,lidad d e de.nuncla en ti 
c-ntc-ndlrto de que los et"rOre$ probatorios pueden llevar al fallador a la 
lnapucactón d" normas jurídicas sust.anciales, aunque tradictollalmen­
te se ha}'a prt<ferido enmarcar tf<C tlpo d" rransgrestones d entro del con· · 
c.epto de la apli<:ación Indebida. COI)Sib'Uientemente, oomo el alaque se 
quiere plantear exclusl\'anlent~ por la vía indirecta la apru-e,nc incuhc:· 
rencla de los t:onceptos de vlolacióal, no impide la es tlmact6n del t:argo. 
M lUltO: Ordinario. Ponentel6): Dr. F'ram;is<:o F.:scoba.r llenriqucz. Scn­
lr.ncla. Fecha: 15/12/1998 . r>ecls lón: Casa. Prm:edenclll: 1'11bw1at. Ciu· 
d wd: Medellln. Demandanttl: Hurtado Villegas, Jo•é Adlcl. Demandado: . 
ltJleración Ltda. Publicldac:i y Mercadeo. Proceso: 11253. Publicada: No 

SAL!\.IUO/ LJQUIDAC10N l)f.L PllliSTACIONE..<;, En lo atinen te al salario 
del demandante el Trib u 1l &l colu(.;onó et salarlo tlJht!mo legal para los 
efectoS de la liqUidación de lo~ dtrechos que rccoun<:!ñ "" cuanto dijo: 
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-.:.examinado minuciosamente el e:r<pedlemc, no se encuentra prueba 
del ~al arto real pcn~ibido a la t~rminación de la relación juridica. ni en 
los últimos tres meses de servic.io, ni en el último año de labores, ni 
durante el tiempo que para efectos de llquldación no se encuentra pres­
crito ... -. ~;n estricto .sentido esta conclusión no se desvirtúa con las prue­
bas que cita el recurrente a propósito de la rcmunerac!ón, vale decir, tos 
documentos de folios 6. 9.1 O y 1 1, pu~s la.q totocopias de folio 11 no 
comprometen en nada a la demandada y Jos restantes in~lrumenlos no 
infonnan en t~rminos exactos sobre eló?lario percibido por el actor en 
las fechas a que alude el sentenciador. Con todo el corolario resulta ser 
ostensiblemente contrario a lo que Indican las pruebas del propeso, puei> 
precil'.amenle los documentos de folios 6, 7 y 10 muestran mn suma 
claridad que el demandante recibía un salario muy superior al mínimo 
legal. de suerte que liquidar sus prestaciones con base en este contradi­
ce lo evidente. En efecto, la certiflcac.lón de la hoja 6, fechada en diciem­
bre 21 de 1995 y proveniente de la contadora de la demandada pn;<:i~a 
que el t-~t:ñor Hurt.ado l.cnía un. hlgTcso promedio mensual de 
Sl.SOO.OOO.oo. la de folio 9 de febrero 27 de 1995, Indica que durante el 
aiio de 1994 el demandante devengó 1.269.356.67 mensuales. V la del 
follo l. O, elaborada en febrero 21 de 1996, da cuenta de que este percibió 
1.889.875.oo por me:<, duo·antc el a.i'ío de 1995. Dados estos niveles de 
in¡¡rcso y :¡,u patente progrc,;ión illltlttl. rc:;ullu irreal liquidar la~ pre::.ta­
clones del demandante con el mfn:lmo legal de 61.42.125. Asunl.o: Ordi­
nario. Ponente(s): Dr. Francisco Escobar Henríquez. Sentencia. Fecha: 
15/12/1$98. Decisión: Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Med<:llín. 
Demandante: Hurtado Vlllegas, José Adtel. Demandado: Intc:rat:ión Ll.da. 
Publicidad y Mercadeo. Proceso: 11253. Pu bllcada: K o 

PENSION RESTRfNCfi>AI PENSlON RESTRII\GIDA POR RETffiO VOLUN­
Tl\RIO - Derechos diferentes y exc Iuyentes. En lo que U ene que ver con 
la pensión restringida, la conchl&lón del Tribunal referida a qu~ esta no 
se pidió como consecuencia del retiro voluntario del demandaJJlC luego 
de 15 ai'ios de seniclos, tiene respaldo en la demanda, pues en csca se 
reclamó la pensión restringida con base en In anrmación de que el actor 
fue despedido sin justa causa, de ahí que se descarta la otra modalidad 
ya que como lo anota el opo8itor, "e Ira t;o de dos derechos diferentes y 
excluyentes. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Francisco Escobar 
Hemique:t. Sentencia. Fe<:ha: 15f 12! 1998. Decisión: Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad:. Medcllín. Demandante: Hurtado Vlllegas, José 
Atiel. D~mandado: Integración Ltda. Publicidad y 'Mercadeo. Proceso: 
11253. Publicada: .No · 

INDEXACIOl\. Con respecto a la lnde.xaclón es claro que tampoco fue pedi­
da en la demanda 11llclal de maneta que no exl"le o:rror de hedou dt:l 
1'ribunal en cmmto no la conco~diú preeisamcnte por falta de petición. Y 
·en lo <1ue hace al argumcnl.o juridloo de que la lnde:uclón es Inherente 
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a las obligaciOnes labora les y pnr .. no no sería neeesarío pedirla, no en­
cuentra ""'P"Ido en la jurisprudencia de la Sala que ha exigido que se 
Incluya como pretensión para que pueda otorgarse. Entonces, tambi6n 
es infundada la censura en este punio. ~umo: Ordinario. Ponente(<:<): 
Dr. Francisco Escobar Henriquez. Sentencia. Fecha: 15/12/1998. Decl 
slón: Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medellín. Demandado: Hur­
tado Villegas, José Arte!. Demandank: lntc_;lración lAda. Publicidad y 
Mercadeo. Proceso: 11253. Publ1cada: No 

BUENA FE Exonerante de la Sanción por Mor<~ 1 TRABAJADOR INDEPEN­
DIENTE. En lo que l:oao;e a la indemnl?.aclón moratoria tiene razón el 
opositor en cuanlo " que el heclto, ale¡¡ado por el censor, de que la de­
mandada tenga p1>r objeto social todas las actividades referentes a la 
publicidad y el mercadeo y que por lo tanto requiera de personas que 
desempeñen el oficio cumplido por el actor, e~to es el de artefinallsta. no 
Implica que este deba ser desempeñado ne.,esar1amente por trabajado­
res subordinados, pues bien podria ocurrir que se cumpla po1· b:abaja­
dorcslndependlentes. Desde OLro punto de v1sta. la confrontación de las 
pruebas que cilli el l:t:nsor no desvtrtúa la .::ondusiúu tlel Trlbumtl rda­
tiva a que· la dem11ndada actuó de bl!ena fe al es limar que su vínculo 
laboral con el demandante fue lndependlenie. Asuulo: Ordinario. 
Poneult:(s): Dr. Francisco Escobar tlenriquez. Sentencia. Fecha: 15! 12! 
1998. Dccisl(m: Casa . .Procedencia: Tribunal. Ciudad: Medcllín. Deman­

·danrc: Hurtado Villegas. José .1\rlel. Demandado: Tnl ~gr~.:iún Ltda. Pu­
blir.idao;l y Mercadeo. Proceso: 11253. Publicada: No 

CUJ\Nl'IA D.EL INTERES ,JURIDlCO ECONOMICO PARA RECURRIR EN CA­
SACIO N 1 DTCTAMEJ'\ PERICIAL. El recurrente no quedó :;aUsfecho con 
la prueba pcri<:1al, sin embargo no apottó .::ou la• copia~ prueba ¡dguna 
de que, en •u oporiunldad, hubiese pedido su >implia.:i(>n. Y eomo puede 
verse no se funda en cálculos concretos tespecto d" !u qu<: ~igniHca en 
pesos el .::u mplimicnlo de la condena que Impuso a la (!Cmandada ·el 
fallo •·ecurrido, lo \ln1co real y objetivo se Circunscribe a la pericia según 
la cual el valor .de las condenas no alcanza a los cien sa larins mínimos 
que requiere la viabilidad del recurso de casación eonforrn" al inlerf:s 
jll11dlco sd\a1acln en el •rr. 1• del O~c. 719 de 1989. Asunlo: Ordinario. 
Ponenl.c(s): Dr .• Tnrg• Tv:\n Palacio Palacio. Auto. Fecha: 15/12/1998. 
Decisión: Dt<dl>r.r h1en denegado el Recurso de Casación. Procedencia: 
Ttibllllal. Ciudad: Medellín. Demandado: Banco Ganadero. Demandan­
te: Correa Montoya, Ga br1el Jaime. Proceso: 11897. Publicado: No 

INSTITI.rT'O DE SEGUROS SOCL'\LES- Riesgn !le Invalidez, Vejez y Muerte. 
El TSS en respuesta al oflclo número 357 <.¡uo: le env1ó el juzgado del 
cumx:imi~:nlo, dto re~pue~ta a ese despacho judicia 1 informando que la 
ase¡,turada dt:rnandanle, rue arlllada allSS para los rit:sgos de im'lllldez, 
veje>: y mucrl~:. por la empresa Col tejer y que cotizó a l.ravé"' de los nú-
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meros patronales 02022300202 y 0203200349, entre el 29 de septlem · 
bre de 1986 y el mes de enero de 1997. Ademá~ (:o,:rl.ifieó tlicha eulidad 
que la empresa pa¡¡¡ó oportunamente las cotizaciones durante Lodo el 
tiempo de la respectiva hlst.orla laboral mencionada. Junto con la cerli· 
flc.aclón antedicha el TSS remitió con de.sllno al jue?. de primera Instan· 
cia el reporte de historia laboral d~ la demandante, que no •sl.á .:oro­
puesta solamente con la rela(:ión de semanas cotizadas visible de folio 
65 a 67, que Informan de las aportadas hasta el1 de diciembre d• 1994, 
como lo obsel'\'a la acusación, sino que también forma parte de ella la 
relación que obra a folio 68, la cual da cuenta de las cotlzacione,; efec­
tuadas por la empleadora a travé!i del sistema de a u toliquidación de 
aportes, en un fonnato disUnto al que aparece en los folios Inmediata· 
mente ante•·lores. pero que se refiere a las cotizaciones efec\ u a das entre 
enero de 1995 y el mismo mes de 1997. En estas condiciones. no acredl· 
l.a la a(:usación que el sentenciador de segundo grado haya Incurrido en 
log errnrr.s c:lP. ho!r:ho IJilC le ar.rihuye el ataque, de manera que Jo~ eargos 
no p~osperan. A>mnto: Orrlinario. Poncntelsl: Dr. Francl~;co Escobar 
Heruiquez. Sentencia. Fecha: 15/ 12/1998. Decisión: No Casa. l'roce· 
dencla: Tribunal. Ciudad: Medellín. Demandanle: OrLCga Cano, Nubla 
de Jesús. Demandado: Compañla Colombiana de Tejidos. Proceso: 11197. 
Publicada: No 

TECNICA DE CASACION. A po;:sar de venil' lo ca1·go-s, por la vía indin:da, 
acusan la lnierpretaclón errónea do: una!j norma~ y la Infracción direc­
ta de otras. Repetidamente ha dtcho esta Sala de la CIJrlo.: que nunca un 
ataque que denuncie. inl.,rpret.ación errónea de la ley puede planl•an;c 
por la vía Indirecta, pues aquella supnne una violación de la ley en sí, 
ind.,pendlentemente de toda cuestión fácti(:o probatoria. Es decu·, que 
cuando se acusa la inl.erpretaclón errónea de una o \'arias disposlo~lo­
nes de la ley, el censor tiene qu" estar totalmente de acuerdo c.on •1 
planteamiento de hecho admitido por el Tribunal. Además, por la ~;a 
indirecta no puede acusarse la Infracción directa de la ley, sino solo la 
aplicación indebida, aunque el fallo haya Inaplicado los. preceptos sus­
tanciales. En este (:aso, ha dicho re pttldamente esta Sala de la Corte, la 
acusación debe plantear.;c por aplicación .indebida en el concepto de 
falla de apllcaclón. De otro lado. viniendo Jos ataques por la vía indirec­
ta, <:1 censor, en .ninguno de los cargoo enuncia Jos supuestos errores de 
hecho del ad quem. Señala, sí. la apreciación equivocada de unas prue 
bu,;, p~ro cllu suJo no Indica sino la fuente del supuesto error pero no 
este en sí, que ~'i lo que: po~ibUita, siendo evidente, la quiebra del fallo 
gravado. Además, y para ltbuud1tr, el censo1· Incurre en el error de acu­
sar Jea pruebas como mal apn:ciadas y despu<:a dice que las mismas no 
fueron valoradas. Estas equlvocaci vm:s, que no puede de oficio enmen­
dar 1:~ r.orte. son suficientes para concluir qur: Jos cargos no están lla­
marlo1'." prosperar. Asunto: Ordinario. Ponell\c(s): Dr. Jorge lván Pala-
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cio Palacio. Sentencia. Fecha: I5/12!199R. Decisión: No Casa. Proce­
dencia: Tribunal. Ciudad: Medellin. Demandante: Gómez, Orlando de 
Jesús. Dermno<la<lo: Barreo Comercial Antioqueño. Proce:;o: 1 1499. Pu­
blicada: No 

SALJ\RlO- Elementos que lo integran/ PRIMA DEANTICUEDJ\D/1\UXILIO 
DE CESANTIA- Liquidación/ CONVENCION COLECTIVA. "Dice el Banco 
recurrente que el mi. 19 de la convención de 1981 seftala el procedl­
rnienlo para la liquid¡r,ciórr de la cesan lía y que el Tribunal <rprc<:ió 
erradamente esa cláusula. Sin emha rgo, la aprec1ac16n de esa cláusula 
conveneional por parte del Tribunal no se muestra errada o por lo me- ·. 
nos ostcnsibleutenle ~uivocada, porque a11í se SeñaJan los Htctort!S que 
deben teners• en cuenr,, para el efecto Indicado y uno de ellos. consig­
nado en el numeral 3 habla de las primas exrraJegaJes, por lo cual el 
sentenciador. asumiendo. que la ptitrla. de ¡rrrl.igúedad tierrt: esa <:alidad, 
estimó pertinente incluirla en la liquidación de la cesantía, lo que no 
hl7.o en su momento el banco demandado. "Para determinar el alcance 
de los otros i~tnA~. rdtu.~ionados con el anterior. que propone el banco 
recur1-ente, Importa transcribir el num. 3 de la dáusula 19 r:onvcncio­
nal citada. Allí se Ice:"'( ... ) el Banco Popular liquidará y pagará el auxilio 
de cesantía de todos suB u·abajadores lomando corrro base los fadure,¡ 
siguientes: 1 ... j 3. U r. l.cn:.:r factor integrado por el promedio mensual de 
lo devengado ~n ~\ año o fracción del año Inmediatamente anterior a la 
fedta de cau.saclón del derecho por concepto de prima de servicio"' (ex­
cluida una tercera parle de su valor, '1"" r.orrP.sponc1e a .la prima legal 1. 
prima,. .:xtralega!P.,; y prima de vac.aclones'", "La lectura de la cllsposl­
r.ión transcrita pone de presente que. ineluso al margen de si las primas 
extralegales (c.omo la de antigüedad) pudies"n consideran;e o no como 
factor de salario, por mandato conv.,ncional el banco demandado se obllgó 
a tenerla.~ en r:llenta para la liquidación del auxilio de cesanlia". De 
modo, pues, que el Tribunal no erró al deducir que la primad~ anti!,F(i~­
dad pactada convcnCionalntente fuese constitutiva de factor salarial". 
Notm de IRelat.,ría. Reiteración jurisprudencia contenida en sentencia 
de 9 cte octubre de 1997, Radicación 99RO: 22 de enero de 1998. Radica­
ción 9776; y 23 de julio de 1998, Radicacrón 10651. Asw1to: Ordinario. 
Ponente(s): Dr. Fernando Vásquez Botero. Sentencia. Focha; 15! 1_211998. 
Decisión: Casa Parcialmerru::. Pruccdcncla: Tribunal. Ciudad: Santafé 
de Bogotá. Demandame: qn Pérc><. Gustavo. Demandado: Banco Popu­
lar. Proceso: 11160. Publicada: No 

BUENA FE - Rxonemnte de la Sanción por Mora. La Corporación dedu<:e 
que el argum.,nto que campea en la contestación de la demanda. 
eopeciflcameme en la presentación de las excepciones perentorias de 
pago, Inexistencia juridlca de lo demandado, cobro de lo no debido y 
buena fe, tendientes a controvertir la existencia del derecho depr-ecado 
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por P.l accionante. y conslstenle en que los <:réditos soc.Jales de éste, 
incluidas las cesantías, fueron pagados de coJúot·mldad con los precep­
tos convencionales y con arreglo a los factores establecidos en estos, es 
suficlcnLe para de.-irtuar su mala fe y lcner por acreditad" su buena fe 
en d pago de las acreenclas laborales que <~reyó deb~r al Teclmnante. 
Asumo: Ordlnarto. Ponente!sl: Dr .. Femando Vó.sque?. Botero. Sent<>n 
c.Ja. Fecha: 15/1.2/1998. Decisión: Casa Pan.:ialmcnh;. Proccdenclll: Tri­
bunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Recurr.ente: Banco Popular. Oposl­
lor: Gil Pérez. Gustavo Proceso: 11160. Publ1cada;No 

. TECNICA DE CASAClQ).i. Segun lo advit~rlr.la ré.pli•~r• es cierto que el censor 
en la fonnulaclón del cat·go Jn\'Olucra modalidades de transgresión de la 
ley qu~ por naturaleza son Incompatibles, esto es. las vías directa e ln.dl­
recta. Sin embargo es\ima la Sala que tal falencia puede remitirse en 
cuanto el desarmllo del ataque efectúa un planteamicn\.0 pw-atnenle ju­
t1ctlco que pcrmile establecer que en realldad se acusa la violación direc­
ta de las normas lnLcgtant.es de la propostctón jwidlca. Sin embargo. como 
también lo anota el opositor, el recurso <:onti~ne una contradicción que 
IIllpid" su prospel'ldad. Asi, es claro que el ataque denuncia al Tribunal 
por haber aplicado la tarifa de Conalbos y al propio tiempo persibrue la 
conUnnación de lo decidido por el a quo, siendo que ésle al.imponer el 
monto de lo.s honorarios. se basó pr~r.isamt.n!c ~n la mi~ma tarifa 5olo 
que en un acápite diverso del que "plicó el Sltperior. Asunto: Ordinario. 
Ponemels): Dr. Francisco Escobar Henrique>:. Sentencia. F'echa: 15/12/ 
1998. Decisión: 1\o Casa. Prvt:edencia: l'ribunal. Ciudad: Santafé deBo­
gotá. Dema.tdante: Acuña 'l'raslaviña. Consuelo. Demandado: Cano de 
Caldas, L~ :\'la'!,'llrita y Otros. Proceso: 11183. Publicada: No 

TECNICA DE CASACION. En nmguno de los dos <~argos se cUan la,; dispo· 
slclones legales referentes a la convención colee uva en la que se sus· 
ten tan los derechos set1alados en el a !canee de la impugnación, referen­
tes al reintegro de la demandame. los pagos que pretende a raíz de esa 
medida y la IndemniZación por pe~ pido: en d sP.gundo •~argo no se <.:Ita 
nlllgUno de los preceptos que consagran la sanc:tón mnml·nrü> ni 1:~ pen .. 
sión sanción, derechos a los que ramhl~n alude la ar.usac:ión. E..ra omi. 
slón no se convalida por lo previsto en el :tri.. !i 1 del De.:. 2651 de 1 991., 
convertido en legiSlación pem1anen1 P. n>P.clianl" 1" 1-"Y 446 de 1998, puesto 
que para cada uno de los derecho.• r•damados debe citarse por Jo me­
nos una norma de nalur.d~za sust,.n<:i>tl del orden nacional. Además. el 
lmpugnanle incurr• en otrn irregularidad que también hace desestlma­
bl• ~\ 'ltaque, pues señala dentro de las normas violadas algunas qu• 
no tienen aquél carácter, como son los Acuerdos emanados de la enti­
dad demandada y ID convención colectiva, que solo constituyen pruebas 
del proc•so y por lanr.o únlr.amente podrían llevar a la comisión de erro· 
res de hecho, p"ro en modo .Uguno pueden acusarse como disposiciones 
legales transgredidas. de olra parle, el cargo por vía directa se r~ftere a 

e 
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aspectos fact.tcos y prohat orio~; y la aeusación Indirecta resulta contra­
dictoria. toda vez que ctta prnr.ha¡¡ nu >lpreeiada~. que en realidad no 
fueron allegadas al expediente. ASIUntO: Ordinario. Ponr.ntc(s): Dr. Fnm­
ctsco Escobar Henríquez. Sentencia. !•echa: 15/121 1991'1. Dect.<~tón: No 
Casa. Proccclcm:i;t: 1'ribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Demandado: 
Telecom. Demanóanh~: y¡,,.quez Santacntz, Rocío. Proceso: 11296. Pu­
blicada: No 

HECHO O MEDIO NUEVO IN!\DMISJllLEEN CASACION. Debe la Sal¡¡_ ano­
tat·, que la pensión que se n;clamó, conforme con los hechos Invocados 
en la demanda inicial, fue la re!;tringida de jul.Jilac.ióu por el de,.pttlo 
inju~to de la trabajadora, ma;; uo la eurn:spnndi\:nt\: al retiro voluntario 
a la que aluden las acusacione•; l"mpn1:o fue objelo del 1111glo el hecho 
n:fen:rllc al tiempo que transcurrió emre la temtllla\~ión del contrato y 
la l'cdo" en la cual se canceló el auxilio de.(:l)'<antía. invocado en la de­
noamla de o:asa\:lón para obtener la 98JIC!ón por mora. Tales circunstan­
cias no r\icron propuestas al iniciarse el juicio, y por ende son inacepta­
bl(::j ~u el rtcun;o de casación. por conligurar h(:(:hos nuevos. respecto 
de los euak,. Tclccorn-no tuvo oportunidad de defcndcr~c. Asunto: Ordt­
u¡rrio. Ponentelsl: Dr. Francisco Escobar Henriquez. Sentencia. Fecha: 
15! 12! 1998. Decisión: No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé 
de Bogotá. Recurrenlt~~ V:lsqnw. Santacruz. Roc.ío. Opo9!tor~ Tclecom. 
Proceso: 11296. Puhlie;ula: No 

TEC.KICA DE CASACJON. I:;s conl'u&a la fonna c:omo el recurrente presen­
ta Jo" errores fácticos que le atribuye al Tribunal:; eUo por si .~olo aten­
la mntra la. prosperidad del cargo que por esa sola razón no puede 
demostrar lo ostensible o e vi den te que deben ser tales yerros para que 
conduzcan al qucbraru ... micnto del fallo acusado. En ellos involm:ra 
slmultáncann:,Tolc (:onccpto:> comrarlos, o por Jo nocno.• diferentes, como 
son el redbir y el devengar. c.uya distinción involucra a~pectos jurídi­
co:; que son Inadmisible!!. en un "'L"<Jill: orientado por la via Indirecta. 
adcmá,.; de vinculados a la not:ioí n del deber ser que lgualmeme u ene 
connotación jurídio:a y por ello mismo contrar·la a la esencia de un ala· 
que que d~bc girar en tomo de cuestiones fár.Ucas. Lo anterior Impide 
iéclli(:<i mente el estudio del cargo, A'> u nt.o: Ordinario. l'onente(sl: Dr. 
Germán Valdés Sánchez. Sentenr.ia. J'echa: 15/12/1998. Decisión: N() 
Casa. Procedencia: TribunaL Ciudad: Santafé de Bogotá, Dr.manrl:on­
tc: Camilo Gntlérrez, Maria Cristina. Demandado: llanc.o Popular. Pro­
r.c,.o:_l\311. Publicada: .Ko 

TECNICA DE CA'>ACION 1 .1\LCANC!!: DE LA IMPUGNACION 1 PROPOSICION 
..JUKIDICA COMPLETA. La rorma como está proput!sto el corgoes opttfS· 
ta a las reglas que rigen el ret:uTSo de casación laboral por diver.;as 
rar .. nnes. entre otras, las 1nás ttasc~nd~nte:::o son las relacionadas con el 
alcance de la impug11aclón, la proposición juridica y la lncoruormidad 
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expreaatla su u re los hc<.:!Jus eslablecidos por el :sentenciador de segundo 
gr•ulo, p~~t: " qolt: d recurrente or1enta el ataque por la ~ia directa. Res­
pecio a lo que debe Indicar el alcance de la Impugnación la Sala de modo 
reiterado ha señalado que corresponde a la censura prec!Bar si es la 
totalidad o una parte de la sentencia acusada la que debe quebrarse. 
anotando en consecuencia cu;~l d~llf! sP.r la at~l iviclatl de la Curi.C <~11 
blStancla con relación a la ñcciAión ele prionP.r grado, cA decir, si deh~ ser 
conllrmada, revoc:ada o modiftc.ada: y en estos dos últimos casos qué 
debe disponerse en .su lugar. En Cltanto a la proposición juridica se ob­
sen-a que ésta es Incompleta, pue~lo '1"" en ella <'<Olameme se •~ilan los 
acüculos 467 y 468 del C.S. del-'F. que son el soporte legal de las presta­
ciond extraleg¡o les pactadas convencionalmente, en este caso de la pri­
ma de antigüedad en la que se centra la controversia, pcro'se omite 
señalar las normas sustantivas del orden naCional que regulan los de­
más derechos sobre las cuales reclarna ro:aju«tcs el actor. Irregularidad 
que es trascendente por cuanto las disposiciones que orientan e-J recur­
so de cas;oelón laboral exigen el señalamiento de Jos preceptos de la 
naturaleza anotada qu~ s~ ~sl.ime:n violados. Jmpr~cisión que no s~ 
convalida por Jo dispuesto en el an. 51 del Dcc. 2651 de 1991, con~tcrtl­
do en legislación permanente mediante la Ley 446 de 1998. Asunto: Or­
dinario. Ponente(.;): Dr. Franr.lsco E.;cobar Henoíquez. Sentencia. Fecha: 
15/12/1998. Decisión: 'lJo Casa. Procedencia: Trib..uaal. Ciudad: Sanlale 
de Bogotá. Demandante: Calderón Orliz, Ligia Stella. Demandado: MI­
nerale-s de Colombia S.A. Proceso: 11344. Publicada: No 

v1A DIRECTA/ VIA I!liDIRECTA. Se cn<mcnrra quc la ccm;ura •• mueslra 
inconfomle con los hechos eslauiecidos en el fallo recurrido, no obstan­
te que dlri~e el ataque por la vía directa. lo que es desatinado, tomando 
en cuenta que las modalidades de violación directa e lncllrecta se refte· 
ren a dos maneras distintas de transgresión de la ley. la directa que 
deriva del error juridlco del sentendador. en la que hay total exclusión 
de los hcd1os establecido~ por él y que tiene causa en los yerros de 
juieio sobre al existencia. vaUdcx: alcance o interpretación de una nor­
ma de derecho susLi::l.ncial del orden nacional; en tanto que la violación 
indirecta tiene ongc:n c:n urJ error tnaniAes~.o de hecho derivado de Ja 
aprc\~tación o falta de c:\tlmadón dr. 1~ n1cdlDs de prucbJl y t.amhién t:n 
el caso de los erro re~ de derecho en los evento" ~cñalados en el num .. J • 
del art. 60 del Dec. 528 de 1964. Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Fran­
cisco Escobar Hem·íquez. Sentencio. Fecha; 15/12/1998. Declsión: No 
Casa. Procedencia: Trtbunal. Ctudad: Santafé de Bogolá. DermmdanLe: 
Calderón Ortlz, Llgla -Stella. Demandado: Minerales de Colombia S.A. 
Proceso: 11344. Publicada: 1\o 

RECllRSO ElcrRAORDlliiARIO DE CASACION. La demostración contiene. má.• 
que una confrontaCión de los li.u1damcmos lacticos de la sentencia c.on 
los medios ele prue.ba que se dice no fueron aprecJados, planteamientos 
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Jurídicos que no son ninecesados ni suficientes en un cargo que se pro­
pone por la ~ía indirecta. Incluso tomando en su contexto la rcllición de 
pruebas acusadas y la dem08tración (en lo pertlnentt> a lo fé.cuco y con 
pr.,,..:imlt:ncia rJt !u puramen J(; jurídico!. el ca1-go no tiene la •1nud de 
moslr& la pre:;encla de errores Iáctl<.-os manil'it:><l.os en la sentencia. El 
censor relaciona una set1e de pruebas que a su juicio den-ouc::;lnm que el 
demandante no ruvo el cargo de rr. r.audador. pero resulta que el Tribunal 
fue muy punr.ual al prcr.lsar los medio~ probatorios que lo llevaron a con­
cluir que ese fue el cargo dE:sempdlado por él. los cuales no son atacados 
y por ello r.present,,n una inconsisl.eneia grave del recurso, pues dt>ja 
sin Impugnar el verdadero soporte de esta condusión l'áctica de la .deci­
sión. Asunto: Ordinario. Ponente{s): Dr. Germán Vald6s Sánchez. Sen­
tenda. Fecha: 15/12/1998. Decisión: No Casa. I'roccdencla: Tribunal. 
Ciudad: Sanrafé de 13ogotá. Demandante: Méndez Dlaz. Hugo Hlgtnio. De· 
mandado: Samafé de l:logotá. Proceso: 11345. Publicada: No 

TERMlNACION DEL CONTRATO POR ClE1~ PAHCIAL O 'fúTAL DE LA EM­
PRESA/ REINTEGRO- lmposlbtlidad Jurídica. "SI el empleador, con dcs­
conoelouiento de la ley. pl'oo:;ede a efet::Luat· tUl cierre parcial o lota! de la 
empresa y esta circunstancia da 1 ugar a la terminación de contratos de 
trabajo, resulta jurídicamente Inadmisible pretender el relnL.t:gro. así él 
se encuentre consagrado en la ley, en ¡Jacto coh:cllvo u cu wuvtn\:itin 
colectiva. El trabajador peljudicado solo Licnt la opción lndemnl?.atorla, 
que <:n el ca9o de tos l.rabajadorcs ol1ciales puede ser plena, como lo 
señala el art. 11 de la ley 6a. de 1945 y lo dlee su decreto reglamenrarlo 
2127, pero no le está dado pretender un reintegro Imposible, pues con 
ello desnaturalizaría el objeto del proceso y evetitualmente podría crear 
artlftclalmeme la poslbllldad de recurrir al proceso ejecutivo para el ctun­
pllmlento de la obligación de hacer. a sabiendas de su lmposlbüldad y 
con la pretensión de obtener t<entaja con el juramento estimatorio de los 
perjuicios, o sea. para pa.sar por alto el objeto de la pretensión que efec­
tivamente debió hacer valer en el juicio ordlrlarto, con el onus probandi 
de los peTjuicios."l.\lota de Jto:~aton11. Reiteración Jurtsprudencia <:onte­
nida en sent•ncia de 1 O de dl<:lembre de 1998, Radicación 1998. Asun­
to: Ordinario. Ponenle(s): Dr. José Rober!D Herrera V. Sentencia. Fecha: 
15/12! 1998. Decisión: No Casa. ~edcneia: Tribunal. Ciudad: Santafé 
de Bogotá. Demandante: Dlaz, José Omar. Demandado: Santafé de Bo­
gotá. Proceso: 11352. Publicada: No 

TECN1CA DE CASAC10N. J::n ninguno de los dos cargos se citan las dispo­
siciones kgale.s rcftTenLl'S a la convención colectiva en la que se sus­
reman los derechos. sellalados en el alcance de la. Impugnación, referen­
tes al reUltegro de la demandante. los pagos que pretende a ralz de esa 
medida y .la Indemnización por despido; en el segtmdo cargo no se cita 
ninguno de los preceptO$ que con':lagran la sanción moratoria ni la pen­
sión ~ant~lóo, derechos a los que también alude la acu~ación. Esl.a onoi-
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slón no se convalida por lo previsto en el art. 51 del Dec. 2651 de 1991, 
convertido en legtslación pennanente mediante la Ley 446 de 1998. puesto 
que para cada uno de los derechos reclamados debe citarse por lo me­
nos una norma de natura le? .a ~~~~ra neta! riel orden nacional. !\rlem~s. el 
impugnante.inc.:nrre en otra lrregulartdad qu~ también hace desestima­
ble el ataque. pues señala dentro de las normas violadas algunas que 
no tienen aquél carácter, como son los Acuerdos emanados de la enti­
dad demandada y la convenc.lón colectiva, que constituyen pn1ebas del 
proceso y. por tanto, únicamente podtianllevar a la comisión de errores 
de h.,cho, pero en modo alguno pueden acusarse (:omo dispO'lidones 
legales transgredidas.' Asunto: Ordinario. Ponente(s): Dr. Ramón Zúñlga 
Valvcrdc. Scntcn<:ia, Fe(:ha: 15/12/1998. De.(:isión: No Casa. Proc'<:dcn­
cia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bo~otá. Demandante: Herrera Duarte, 
Gladys María. DemandadD: Emprc'Sa ;\Ta(:iollal de Tele.::ornnnicaciones. 
Proceso: 11388. Publicada: No 

HECUHSO EXTRAORDINARIO DE CASACIOJ.\1. Otra vez debe la Corte recOl·­
dar el carácter extraordinario, riguroso y formalista del recurso de casa­
ción. y reiterar que este medio de Impugnación no le otorga competencia 
para jmgar el pleito a fin de resolver a cuál de los litigantes le asiste la 
I"'d.:.:Ón. pu•s ,;u labor. siempre que cl recurrente sepa plantear la acusa­
ción, 9c limila a enjuiciar la sentencia para así establecer si al dictarla 
el juez observó las nom1as juridlcas que estaba obligado a aplicar para 
rectamente solucionar el conflicto y mantener el Imperio de la ley. Se ha 
dicbo por ello que en el recurso de casación se e.rúrentan la ley y la 
~f:!nl.encia y no qui~n~.s actuaron como coJltrapartcs en las instancias. 
PoJ' t<:Jl motivo qui-.n ocurre en casación debe cumplir roo sólo con los 
requisitos formales que hacen admisible la demanda sino también ob­
servar las reglas que la ley,lajurlsprudencia y la lógica exigen para que 
la Corte pueda rca.ll2.ar el cometido de wllformar la jurisprudencia na 
cional del trabajo, que es el fin principal y el objeto del recurso extraor­
dinario de casación por expreso mandato dd an. B6 del CPL. Debido a 
esto no puede plantearse el recw·so con consideraciones como las de un 
ale~ato de instancia en el que es posible aducir libremente razones. la 
dc,;.,>~nda de c<~sación debe reunir rlo sólo los requisitos meramente for­
males que autorizan su admi:;ión, como aqui sucedió, sino que además 
exige Wl planteamiento y dcsalTOllo lógicos. Por dio, si se acusa al fallo 
de violar directamente la ley. la argumenlaclón t.lcrnusLJaliv>< tlebe ser 
de mdole jurídica; en cambio. si el aiaque se planLea I>Or erroreo; de 
hecho o de derecho, los razonamientos pertinentes deberán enderezar­
se a criticar la valoración probatoria. Asunto: Ordinario. Ponentetst: Dr. 
Rafael Ménde:t Arango. Sentencia. Fecha: 16/12/1998. Decisión: No 
Casa. Procedencia: TrlbtUlal. Ciudad: AntloquJa. Demandado: Osplna 
Osorto. Julio. Demandante: Valencia Valenda, Jesús Antonio. Proceso: 
11256. Publicada: No 
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RECURSO E.liTRJ\.ORD!i'IAIUO DE CASACJON. La a~usa<~ión se ~11sl e111" •n 
el hP.cho referente a la sustitución patronal éril.re las empresas "Jaime 
1 JrihP. y Hermanas Ltda. • y •compafúa Comer<.'ial Jgu,sit.os Uribe y Cía.", 
sin embargo. el ad quem no se ocupó de e,;e aspet:to por considerar que 
la última empresa citada "no flgura demandada, tampoco lo fueron los 
socios de ésta, pese a lo cual el Juzgado declaró que exislió :;ust.itución 
patronal .. ". Tampoco mntrovierte el reCWTente las conclusiones del jt~a­
dor referentes a que • ... el J11c:< tomó en cuenta trabajos realizados en 
lavor de un tercero respecto al cual el actor ni !!liquit:ra expresó que se 
los hubiera prestado y a quien solo mencionó para decir que era u11a 
sociedad deudora <k Jaime Urtbe y Hermanas· y que " ... no existe ele­
mento de prueba sobre cuál era la sociedad que: l:~ní:o el ~:ar:kter de 
cmpre::;arta de cada una de las hac:iF.nrlas ("Jg"""itos·· y "J:!oluga•¡ y en 
qué épocas, ni quién lt: c;ont:eló salarios al trabajador a lo largo de la 
relación laboral ... ·- E~tas omisiones Impiden que se cstln1c el cargo. "" 
lanto las ~:onr.Juslones no controvertidas consliluyen el fundamento de 
la sentencia acusada, providenci" que en casación goza de la presun­
ción de l"galid .. d. sin que pueda la Corte Jnflrmarla oflclos•:u:nente. "'m 
cuando la Sala no comparta tales blferenclas del sentenciador, dado el 
carácler di~>positivo de este recurso cxlraordinario. Asunto: Ordbtarlo. 
Ponentels): Dr. Fram:isco Escobar Henríquez. Sentencia. Fecha: 16/ 12/ 
1998. Decisión: No Casa. Procedencia: TribunaL Ciudad: !bagué. De­
mandante: Aoosla, Josf. Abcl. De01andado: Jaime Uribe y J·Jt:rrmma:,; Lit! a. 
y OLTa. Proceso: 112!J!J. Ptiblleada: Nu 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES- Aportes para el Riesgo de Invalidez, 
Vejez, y Muerte/ PENSION DE VEJEZ. Si6e admitiese, en gra<:ia de dls 
cuslón, que la demandante, como trabajadora, efectuó aportes para el 
riesgo de v~jcz. ello no tendria la virtualidad suficiente para considerar 
U~al la. deciSión del Tribunal, pues la sentencia está fundada en la 
consideración jurídica de estar ella exonerada de cotl?<lr para ese ries­
go, por contar más de 20 años de servicios pano su· entonces empleador 
e11• de enero de 1967. Esta conclusión no se dis<.:utc en la demanda de 
casación, en \u que, al respecto, aparece dicho lo siguiente: "Las platli­
!Jas de pago de aportes obrero - patronales Lkncn algunas la letra "P" y 
otras la letra -r·. Jo que quiere significar que el ISS consideraba a la 
demandante como una -exonerada parcial o l.<>tal. para cotizar por l. V.M., 
pero e""" mismas plan1llas tienen en (sic) monto del aporte del patrón y 
del trabajador l.2lnto por salud como po.r !.V.M .. de allí que no pueda 
decirse, como lo entendió el Tribunal, que la actora no cotiUlra para el 
riesgo de V<>jez, .sino que en las planillas se colocó la lei.J:'d en atención a 
qu" ella llevaba más de 15 años al ~crviclo de Te:\.1:lles Pepalfa S.A. para 
el 1" de enero de 1967, y en esa medida la totnaban como una excluid<t 
del rclcrido seguro·:- SI para la propia recurrente el !SS .. efecli•amenlc 
la consideraba-exonerada de cotizar para el rico;go de vej<>Z, no resull.ii 
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lógico qut: le atribuya un dislate al Trtbunal por haber llegado a esa 
concluMón. Rn cambto. carecería de sentido que, hallándose exonerada 
dt: la obligación de cotizar para dicho riesgo. prctenrllera ao~c~.f!(l.,r " una 
pensión de veje>: por .,¡ heeho de haber efectuado cotlzaclones para un 
riesgo respecto del cual no contaba con cobertura por disposicióu de lo" 
reglamentos dictados para el erec:to. Asunto: Ordinario. Ponente{sj: Dr. 
Rafael Ménde:-. Arango. Sentencia. Fecha: 16/12/1998. Decisión: No 
Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudod: Medellín. Demandante: Rincón 
Aranzazu, Berta Tulla. Demandado: lnstitulo de Seguros Sociales. Pro­
ceso: 11266. Publicada: '!io 

TECNICA DE CASAClON. T.a demostración aduce consideraciones de tipo 
netamente _juridlco Impropio para los efecto~ del (:argo que dirigido por 
la vía indirecta solo puede referirse a la com!Bión de errores de hecho o 
de derecho originados en la errad" apreciación de una prueba o en su 
ratta de apreciación. la confusión de las vías en casación determina por 
si mismo yerro técnico Insalvable que enerva la poslbtltdad de estudiar 
el cargo de fondo. Asunlo: Ordinal'lo. Ponente(sl: Dt. Ramón Zúítiga 
Valverde. Sentencia. Fecha: 16/12/1998. Deo::J;;ión: No Casa. Proceden­
cia: Tribunal. Ciudad: Sanlaft: de Bugut.á. Dcula.rJdanlt:: CuallcnJs 
Memlivcl,.u. Lulo Saulus.' Demandado: Saul-.fé de BuguliÓ D.C. Proct,;u: 
10902. Publicada: No 

TERMrNACION DEL CONTRATO -.Mutuo Acuerdo/ PENSION DE JUBI­
LACION. En la decJBión acusada no aparee c. que el ""nlenciador de 
segttndo grado haya desconocido que la empleadora reconoció en la 
transacción que celebró con el demandante una pensión voluntaria 
de jubilación a p!irl.ir de la fecha en que é.;tc cumpliera 50 año• d<:: 
edad; sucede lo contrario el act quem encontró demostrado con funda­
mento en el acta de transacción que las partes de com{Ul acuerdo resol­
vieron dar por terminada la relación laboral el 13 de mayo de 1990, con 
el compromiso por parle de la empleadora de reconocer al demandante, 
la pensión cuando cumpliera 50 aiios de edad. 11. lo anterior se suma 
que en el acta mencionada las partes no hicieron alusión algunas cual 
seria la base salarial P"ra liquidar la pem,;iún; en ese dm:umenl.o la 

·empresa únicamente dejó sentado, como ya se anotó, que reconocerla al 
trabajador la "pensión de Jubilación" cuando cumpliera la edad de 50 
años. de manera que no es exacto! como Ht!J1ala la acusación> que las 
partes hayan acordado una cuantía Inmodificable, equivalente al sala 
rio promedio de lo devengado por el aclor duranle el último año de se!'lli­
cl"" se~,'ún lo señala la acusación. A~unlo: Ordinario. Poncnlc{s): Dr. 
~-ranclsco E"cobar Hcnriquez. Sentencia. Fecha: 16/12/1998. Dcei,.ión: 
No Casa. Procedencia: Tribunal. Ciudad: Santafé de Bogotá. Deman­
dante: Arango Arango, Jesús Fen1ando. Demandado: E.,so Colombiana 
Llmlted. Proceso: 11309. Publicada: No 



S1 la provldP.nr.1a h;:~ ~1do ~P.1P.r.r.lonaf1A J10r 1~ 
Corte ConstttucionaJ para ~u re\1~tón. de.~­
IJUé:O:. tle h::t~ firulél~, eu nota, se iudicH.r-á el 
núme~o, rech~~ y 1~ d~Cil!iión allí proferida. 

\. _________________ _ 



l161A'll'lt:ltNill)J>.D, aEGURl!illAlli SOCIIAL: Las trabajadora$ Independientes tle· 
o en derecho a li~'Cncia de mate.m ldad, la roegaliva del !SS a reconocetla es 
contrari" a la ley (artículo 207 de la Ley 1.00 de 1993). 

C~~rt;, Suprema de Jtts&;a ,<;aLa. de Casación L..aborúl - Sa nt<Jfé de Bogo­
té.. '"",-ve de julio de mil novllCientos noventa y ocho. 

Magtstrado Ponente : Dr. F'l·o ,tclsoo Es•'tlbur Hrmrú¡rJI!~ 

R;u!lcación : 3258 

Acta : 25 

ResuelVe la Corte la impugnación interpuesta por el CercrtLC S•t:eional 
ti e 1:\an Arulrés Islas del Instituto de Se¡,,'mos Sociales seflor Conzalo Manine?. 
Pérez contra el fallo p roferid o el S de j unio d el corriente ailo por la Sala de 
TlecL'llón d el Tribunal Archipiélago de San Andrés Providencia y Sama 
Cata lina. 

l. Con fundamento en el artículo 43 de la Constitución Nar:ional, Edlth 
F.rllnda Torres de Alba formuló "acción de tutela conu·a cl lro~l.ituto de Se­
guros Sociales Sccclonal San Andrés. con el fin de que le J"u~ra <:ancelada 
la licencia de matcm\dad que i:.l ln$ lit.uto se ha negíi\dO a n:.:unocerle con 
el argumetllo de que no se hallaua vllll."Ula da a un empleador. 

Expuso la acclonan t• que desde el mes de a~,'o:sto de l 096 has ~.a el 
ml¡mo mes de 1997 tuvo cont.roto de trabajo con la empresa lmportttdora 
Coral Limitada de la que quedó desvlnculada un" ve?. vencido el término 
del contrato. Aclaró q"e yu en febrero de esa misma anualldad ~e encon­
traba embarazada y dio a lu>. e n noviembre, que recibió la a leución médica 
~In .,1 coro·esponclientc au1<1lll) eoonómlco. 

2 . Rl1'rtbunal concedió la h o te la en cuanto advirti ó que la actora para 
el momento del parto. el lQ d~ nnvtembre de 1997, estaba afiliada al siste­
ma de seguridad social en salud como tr abajadora lndepe.ndtente y había 
cotiZ<Jdo ruás de doce semanas antes d el parro, d e a h \ que t-on a rreglo a la 
norrn,.tividad VIgente a la MP.rtorn Torres de Alba le aslt<te el derecho .aJ 
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pago del beneficio económico y. consiguientemente la neganva del accio­
nado a cancelar la licencia obedece a un desconocimiento o a una errónea 
interpretación de la ley o los hechos. 

También se rel'irtó a la existencia de olrn mecanismo judicial pero es li­
mó vü>ble la tutela por estar la interesada en una situación d• debilidad 
económic<J man1fiesta. 

3. El escrito de Impugnación del accionado se sustentó en que no se 
está violando tm derecho fundamental pues no se autorizó el pago de la 
prestación con fundamento en el arLÍ<:u lo 17 del decreto 770 de abril de 
1975 yen el decreto 806 del30 de abril de 1998que en sus arliculos 8 y 75 
condiciona el derecho a tales prestaciones económicas a la cotización en 
salud al sistema. 

s~ CoNslol':"'' 

La Sala observa que a través de la presente acción la Interesada pr~­
tende que se ordene al hlStltuto de Seguros Sociales Secciona! S<1n Andrés 
Islas cancelarle la licencia por materrúdad. · 

La sdíura E<lilh Erli.nda Tones ele J\lba según informe suscrito por el 
accionado obrame a follo 25 de las d.ülgenclas aparece cotizando al sisle­
ma de salud desde fcbrcru de 1995 con ia empn:sa Importadora Coral Ltda 
cpmo empleadora hasta el mes de agoslu de 1997 y cumo tsabajadora inde­
pendiente desde octubre hasta diciembre del mismo ano. de forma que en 
vista que dio a luz en el mes de noviembre de 1997. es claro que en ese 
mom~nto se hallaba afi 11ad" 'll S1st"m" G•nf!ral ele Segundad Social en 
!>alud mediante ~1 régimen contr1 butivo, en su cnndir:ión de trabajadora 
Independiente (art. 157 de la ley 1 UU de 199~~~-

Ahor .. bien, en los l~rminos d~l artíeulo 207 de la ley 1 OU de J. \l9:~ no se 
Temite a dud;, que el derecho al pago de la licencia de maternidad corres­

. ponde a todos los afiliados al régimen conlrlbutlvo sin que se exceptúe a 
las tTabajadoras independientes. 

Consiguientemente, resulta abiertamente contra na a la l"Y de seb<urt­
dad social la actltttd dcllSS Secciona! San Andrés. en el senf.ido de negar 
a la "olic:itantc el pago de la licencia de maternidad con el argumento, 
reiterado en la impu~lnaeión. de que no se hallaba vinculada a un emple:~dor. 

La ne¡;¡allva a cancelar la licencia de m()ternidad en c"tc c!iSO vulnera 
en fom•a ostensible los derechos fundamentales del recién nacil:lo conlcrn­
pladus en el articulo 44 de la Constitución, dada la precaria situación 
económlc:a de su madr<: (ver, folio;; 32 .V 33), quien se ha \la limitada para 
brindar al Illenor la atención maternal que merece. 

Es cierto que la acclonante puede acudir " la via _judicial ordinaria 
para obtener lo que ahora persigue mediante la tutela, pero la decisión 
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JuclJclal que se adoptara seria tarqla en \'lqta de qu o: lo" ,,;rt;u:los de la 
madre :'«ln más urgentes y vltale8 ~ni re mP.Tlos odad tenga el niño. máxime 
si se Advitrle que el Infante arc~l'luln es me!lor de un al'lo de edad, y por 
en<lr: lP. ~siste el derecho .:on.ritl>c-lcmal a tm especial amparo de scguri­
""d ~octal, en los lénninos del articulo 50 de la C. N. 

l'oT wnto, se Impune \:onlhnuu en todas ~u~ partes la t'lc(;i::;ióu tkl 
Trlbwlal. 

En mérito de lu expue&to, la Corte Supren1::. d~ ,Ju:sli\:lu. Sola de Casa 
clón Laboral, "dminlstrando j us tic:i.1 er¡ nombre de la República y por au­
toridad de la ley, 

' R F$(JFJ .'VF. 

Primero.- Coryinnar la declstónlmpu~nada 

Segundo.- Comunicar a Jos Interesados ~n la rnrm;o pre,ista por el ar­
ticulo 32 de dcere.t.o 2S!ll o:le 1991. 

Tercero.- Enviar el expediente a la Corlc Con«tih•clonal para su even­
tual revtstón. 

NoUfiqucse y cúmplase 

frrmdsro &robar HL'tlrii¡~. J<>sé Robe ro:. Herrero. Vcrga.ra, Rqfael Méndez 
Arn.n.'Jn, Jorge lu(ln Pa.lur:iD Palado, Germán G. Va!t.l.és Sánc;11ez, Fernando 
V(\squ.e?. &tero, Ramón Zúñi¡.¡"- Valuerde. 

Laura Murgartra Manotas Col\~l!t>oo:, Secretarta. 



A'!JTOl\l:ollltlí:A DB:L J!1:1EZ: la jurisprudencia o;ulo c:s crile.·io a.LIXlllar de la 
actlvtdad judicial/ Sü.'U:::rCA'IfO, Lll:Gil".l'11\MC~ON P'Olil. &CTJl'li'A: "Dado que 
1~ a•~r:ión el~ 1·u1 P.l>~ r.~l~ ~n<:MninMia a proteger derechos individuales y no 
colecth•os o generales, e~; apenas ob,.io conl'lnir que únicamente cuando 
cada afiliado en particular autoriza al sindicato panl 'l"e represente su 
concreto lnl.erés, puo::dc admillrse la actuación de estas persona,;; jmídir.as 
como legitima. • 

Corte Suprema de JIJ.Stlcta .Sala de Ca .. ación.Laboral- Santa ~·é deBo· 
gotá, Distrito Capital, nueve (9) de septiembre: de mil novecientos noventa 
y ocho ( 1998) 

Magistrado Ponen le: Rajcwl MéndezArango 

Radicación 3373 

Acta 32 

Se Hesueh>e l<J impu~:tr.ión contra el fallo de 31 de julio de 1998 del 
Tribunal de Hogoti.i. 

Aduciendo $U conrlir.i6n de presidente de la Asociación de Dirccllvos, 
Profesionales y Técnicos de las Empresas de la Industria del Petróleo de 
Colombia, Ricardo Rm:d~ 'frtaua eje.rcltó la acción de tutela para que a la 
Texas Petroleum Company, c·muo mecanismo transltol1o, se le ordenara en 
el término de 48 hora:; hac~:r un reajuste salarial a los atlliados a ese 
sindicato en una cantidad equivalen L1~ a la variación porcentual del índice 
de precios al consumidor eorrespondtcnte al año corrido entre abnl rlc 
1997 y abrU de 1998, con efecLividad al t• de ese mes, aumento·que dl(:e 
sería Imputable a cualquier oLro que la <:ompañia debiera hacer por con­
\'<!riclón colectiva o laudo arbitra 1, y h:~~l a cuando quedara en flnne la 
sentencia dentro deJ proceso ordlna rln 1" hnral CJuc en un plazo de c.uatro 
nu~scs Instauraran ello< n •l propio !<lndtcato "por violación al deft'(~ho de 
negoclac.tón cnl,.ctlv.t" (fnlio 8). Los derechos fundamenta le!'. que consideró 
debí~n ser amparados son los de ignal<l"d y •no discrilllinac.lón por ser 
sindlcali:.<ados• (Ibídem). 
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Igualmente . .sollcltó Ru ... da 1'r1ana que se tutelaran Jos derechos f\m-. 
darucmales de asociación ~indica! y de nego<:lución colectiva a l l;indicato 
"n·cuyo nomhre ac túa como pre~ldc.-nte. ordenándole a la misma persona 
Jurídica particulur Iniciar dentro de la.~ 4B horll>! si&'Uientes las negocia­
dones propias del arreglo dire(ao del pleito de peticiones que cot~unu•­

mente prcscn f.aron con la Untón Slndlcal Obrera "desde el 2 de julio de 
1988 Incluyendo al s indicato de empresa Sinaltrate:>eas en la ncgueiac!ón 
colectiva respectiva• (folio 81: además de prel'enu· a .d!cha com¡.>aiiiu para 
que. en lo sucesiVo, no discrln!lne n 1 d(::;cunuzca a lOó demás Sindicatos 
coeXI~lcntc:s e.n la mism" empresa y respd~ plenamente el derecho d~ ne­
gociación colecth'a que les as is te por ser ruinortlartos y no estable>~<• dife­
rencias sal• ria les o presl<t(.i onales entr~ l o.<¡ trabajadores por el h~.<:h<> de 
c~tar o no sindl~.a117..ado. o afilil4dr.>s a uno u oci-o sindicato coex19tcnte. 

En el difu~u cscrtto en el <:u;;l ejerdta la ac~lón de tutela entremr.:r.d• 
consideraciones Jurídicas con una relación cronológica de he..:hos que co­
mienza con la fecha de la denuncia de la convención colectiva . y en In que 
lncitca el día en que presentó d pliego de peticione..; y otros episodio" o,,_ 
TTidos dentro d el p roceSo d e ne~i3dón col ectlVa , enlreveranñn f':ll 1':1 rel<:~­
l.o apredaciOJlC:Í de variada ludule, entre ellas unas referentes a lA rlisr:rt­
mtnación de la que afirma han s ldu obj~lo los a.flltados a l sindicato del cual 
es preo;idcnte. 

Entre las consideraciones pertinentes que h izo ~1 Tribunal parA negar 
la t~lela cabe desta.::ar ~u ulus tón a l artíeulo 292 del Cóclign Penal: el he­
cho de que únlcamelltc (.'Orri:nba con infonnac-Jón sobre 1~ iclenttdad de 
cu atro de los miembros del ~lndlcato empleallos en la Texail Pelroleum 
Company. "sin <¡uc se tenga noticia del otro per~nnal a:ftltado a Adeeo que 
se lr<tc a follo 65 del mismo cuaderno· (follo 149.,C:. prin(:ipall. y e n cambio 
co.loda •d nombre de empleados no sindica !liados• (ibídem): e ll!uahncnl.e 
el aseno <.1~ no exJsur en este caso un "pt~rjul clo Irremediable": A este últi­
mo respecto g~entó qu e "hullll un tncremcrll.o en l 99!S. llamudo bonlflca­
ción. además (le tener otras prevendas como las diadas en el artículo 99 
<1~ la norma convencional. h cchns que no c-olt><:an a los scflOr•s Moreno: 
Ordu:... l"orero y Beltrán, ~filiados aAdecol.l en trance de hallarae anle un 
perjuicio irremediable" (folio 1 !'StJ. lbfdocml. · 

En el escrito mediantP. el c.ual sus Lenta la impugnación contra el f31lo, 
Wcardo Ru~:da Tnaru1 afirrnu qne debe lm~rse en cuenta la que denomina 
jurisprudenr.l:o cnnstttu clonal establecida en l;u; seruendas que allí pun­
tuallz-a. y las que d ice "los jnP.C.t'S y mag¡st.radoa se resisten a conocerlus y 
<~pllcarlas pese " que se encucrol.mn publlcada• en su mayor!a por la Ca­
cet.a de la C~rte Con,.rim~looal" Oi;>liO 1601. 

Parn responder al argumento del impugnanle sobre la obllgl'tortedad 
que eree tiene ta que denombl& Jurisprudencia constitucional plasmada 
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en los fallos dictados al "'"lsar asuntos prop io.<; dr. la acción de tutela, es 
s u!lclcnte recordar que el articulo as del Decreto 2591 de 1!191 es d"m al 
disponer que "las sentencias en que se revise un;¡ deci~ión d~ tutela s6/n 
surtfrdn efectos en caso concrcto" (las cursivas son pam destacar). 

Esta nonna, que no es más que una reiteración de lo dispuesto por el 
Código CJvU en ej artículn i 7. 1:1 cual prolúbe a los jueces proveer "en los 
negocios de su competencia por vio de disposición gen(':r$1 o reglameJila­
rJa•. y, al igual que lo hace el articulo 36 del decreto ~nte!:l mencionado, 
dispone que "las sentenci~s judiciales no tienenjuerza obl!gatolia.sino res­
pecto de Lo.s cr•usas en que fueron pr onunciada-;· lcun~tva9 de la Sala). 

AmbAs normas legales, tanto la ó cl más que se<.~•lar Código Ch11 como 
la nueva del dccttto que regtament" la acción de tutela, :se 111uestran ar ­
mónicas c.on el mandato del artlc.ulo 230 d" la Constitución Polltlca. con­
forme al cual los jueces, en sus providencia". sólo estan sometidos altm· 
p"rlo de la ley; y es precisamente por ello que La misma dl$pos l<:lón consti­
tucional se refiere a la jurisprudencia corno un crlteno 1111xlliar de la acti­
vidad judicial. 

Precisado lo anl~:rio,·, para confirmar el fallo impugnado e:<lsten las 
stgutentes razones: 

l. SI 6e entendiera , como todo ln diea es el verd;niP.ro sentido de la 
sollcitud. que Ricard" Rueda Tr1anrL •n realidad no ohr3 e11 nombre y re­
presentación de la personaJurldlca slno que actúa como gestor oficioso de 
la:; pcTSonas naturales <.-uyos nombres ~o;tán incltúdo& en las listas que 
aparecen a fallos 65 y 66 del que el 1'ribunal denomtnn cuaderno de ca· 
piat<. resulta. entonce5, imperativo responder que aun cuando el Decreto 
2591 de 1991 autor1za la ges tlCJn oficlos3 t:n defensa de i019 derechos cons­
UlUclouales fundamentale~, es apenas dementa! emender que eUo sólo 
proct:de cuando se acredtla que la persona en cuyo nombre se actúa como 
gestor no está en condlclone:f th; defender por sí misma sus derechos: y en 
este caso no hay el menor ali~lJo de que exista alguna Circunstancia que 
autor1ce la gAAI.ión por parte de un tercero de loo; d<:rechos fundamentales 
de rugnlen de 'luien no se es ni apoderado ni repres~" la olLC legru o conven-
cional. ' 

Es t<J ra2.6n seria sutktcnte para confirmar el fallo Impugnado. aun 
cuarouo vor razones tot3lmente diferente• a laa expresadn$ en dicha prOV1· 
denclu. 

2. Al>ora, que si se entendiera que Rtledn. Tnilll!l. obra exclusivamente 
en representación de la persona jtlrídicll de la cual es presidente. y no 
como ¡;tf:Stor oficioso de derechos de otras persona!ó natu rales. ten<lria ~n­
toncca que n egarse la tutela por cua.a11D los s lnc!imtM pueden represen Lar 
i0<1 i.ntereses parliculares de ¡;us aliliados s)empre y cuando cada uno de 
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ellt\S lo autorl<'c parJ que asi actüe. La única reprt:4<:ntaelón que por mi­
niSterio de la ley tienen los sindicatos es la de los In tereses comunes o 
gen~t-ales. Ello s~ desprende de varias normas del Código Suslanti\'0 del 
Trabajo, tmlre las cuales <:abria cttar. a modo de tjcmplo. los artículos 373 
y 4.76 del Código Suo;tanttvo de Trabajo. 

011do que la acción de tutela csl.á encaminada a protcgú derechos 
Individuales y no wlectlvos o generu les. es apenas ol>vlo conduir que úni­
camente cuando cada afiliado en particular autori>.a al ~l ndlcato para que 
represen te su concreto tnl erés. puede admitir~c la ·actuación de estas per­
sona~¡; jurídleas como legitima. 

!$. l'lnalm«nte, de ente•tdcl'l<e que se busca ampar~r dereellos de la 
¡wn;ona jurídica. tend.-ía también que negarse el amparo constitucional. y 
en hte último <'aso la raT.ón ee bien sencilla: únicamerllc los "ere" huma­
no~ tienen derechos que le &on .lnhercmes, y es¡¡ ellos a loa que daramen· 
le 1$<: refiere nuestra Constitución Políl1ca para ampararlos de manera pre­
teren te y mediante el trámite sumario propio- de la aoclón (le tutela. que . 
como bienio dice quien lmpugnu: " ... no se trata de un proceso sino de un 
rernedlo de aplicación urgente que se hace prcci•o aplJcar en protección 
de la efec tividad concreta y actual del derecho vtulado o amenuado ... • (to-
llo 11 1). · · 

F.,lln rf'.sulta palMañ¡¡mente claro de lO$ artículos 93 y 94 de la Constl­
tucitln Políttca. normas en las que se establece paladlnamcnl.e que resulta 
ol:lllglllorio Interpretar lo~ derechos que allí se consagran de a<:ucrdo con 
10<1 l.r¡Jtado& y co~tvenios lnternacionoles •que reconocen lol! derechos hu­
manos'. slelllpre y cuando hayan • Ido raÜfic.adoa por el Congreso: y esp~­
dalmente del "rtículo 9·1 en el que acogléndoac, sin lugtll' a duda.s, la 
<:oncepclón íu«n:Jtural.Lsta aobn: el punto, se e,;Lablr.cr. que la enuucl<tc:lón 
que de los dcr~<:hos y ·garantias se hace en la Con•l.i tuciÓn y en los curtv(:­
n¡os lmernactonales vJgentcs rm puede enter1dersc como WULtiego.ciórt de . 
~-ualquier derecho que sea "Inherente a la PersOJ.•a humana•. auuquo no 
ngure expresamente en ell~. 

Convi~nc aquí !'eltet·ar luya .dicho por cata Sal<:\ sobre el tcm .. : 

Aun euando no se Ll~~<:onoc~ que al respecto exUlten interpretaciones 
se¡ún lit~ euale.s tamblt.n lu~ ·personas jurídic:as' pueden promover en su 
propia defcusa acciones de l.niP.Ia. en la medida en que al igual que los 
<;eres humano~ gm.,n de derC<·hos fundamentales· constttuc.ionalc,;, par¡¡ 
esta Sala ele l;, Corte resulla .,qulvocada e3la posic\ón. pues estima que 
lanto de lo~ e~pr~sos y dar~ ltrm1nos de la propia ConstituCión Nacional 
corno de la.a teg;s ntnsófl(:as y de 1""' 'doctrinas pollllcas que Inspiran 1;, 

Teoñ.~ el<' los IJerechos Humanos - que es la .ongmarla dcnomtna<'Jón de lo 
que en nnP.Stro·otdenamlcn lu jurídico positivo figura oonto "derechos coits-
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tltuclonales fundamentales"- .. resulta Indudable que únicamente el sea· 
humano tiene derechos que le son Inherente~. 

Sin necesidad de entrar en Innecesarias dl~quisit:ion(::; ~obre el tema 
y menos aún de hacer vanos alardes de erudición, es SufiCiente C011 decir 
que en sus MI ícnlos 93 y 94 1:~ Con,:;lirnr.lón Política de 1991 es clara al 
dispon~r '1"" los 1 mt•dos y mnvenlos imcroaclonales ratiftcados por el 
Congreso colombiano relativos a los dere(:ho:; humanos y a la prohibición 
de limitarlos bajo los estados de excepción •prevalecen en el orden Inter­
no•, y que los derechos y deberes OO!l~ados en la Carta Polílka deben 
Interpretarse "de conformidad con los tratados internacionales sobre de­
rechos humanos ratlficad08 por Colombia". Expresando que por tales de­
recho::; y garanlía• deben entenderse: lodos aquellos que aun t:uando no 
los enuncien la Constitución ni los {:onvcnlos Internacionales vigentes, 
hay que reconocerles su existencia por ser los mismos "Inherentes a la 
¡Jersoua hunulna ... 

Limitando el examen de las fuenl.os nonnauvas sobre el tema a l~ De­
claración Universal de los Derechos Uumanos. lo primero qu• se 3dvicrlc 
es qu~ en c.itcho in~lrurnculu inter-nacional se encuentran. en su Preám­
bulo, consideraciones .:omo las de que la libertad, la just.lcla y la paz en el 
n1undo "Uenen por base el recono<.·ü•ü~nto de Ja. dlgnLdad intrÍil5eca y de 
los tlerechu.; igowle,.; e imdJen~•b,les de todos lo& miembtos de 1(1 familia 
humana·: que fue el desconocimiento y d meuospi-ecio de los derechos 
humanos lo que dio origen a actos de barb;~ rlt: ullrajantes para la concien­
Cia de la humanidad: que la aspiración más elevada del homb1·e es. y por 
eso asi fue proclamado, "el advenimiento de un mundo en que los seres 
humanos. liberados del temor y de la miserta dl~fruten de la libertad de 
palabra y de la libertad de creencias·: y "que Jos pueblos de las :-Jaclones 
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en"'' ~rer.hos)lmdamentales del 
hombreo, en la dignidad y el valor de la persona hum¡ma y en la Igualdad de 
derechos de hombres y ~nujcres. y se han declarado rP.suell.os a promover 
el proceso social y ;¡ elevar el nivel de vtda dentro de un •~oncepto más 
amplio de 19 libertad". 

Y leyendo luego la Convenclón American" sobre Derechos Humanos, 
en la que igualnlcnlc desde su Preámbulo se hae"n consideraciones lnspl· 
radas en la más acendrada concepción lusnatur3lisla y. además de ello, 
expre,.amenlc se deflneque"persona es todo ser humano•. resulta obliga­
torio -por lo menos así lo entiende esta Sala de la Corte Suprema de Jus· 
hcia- interpretar que la referencia hecha pur nuestra Constitución Poli ti· 
ca a la pc:rsona para consagrar en su favor derechos que califica de funda· 
menta le:-, t:!<!á circunscrita al único St>l' su bstam:ial que goza de .derechos 
esenciales o lnhcrente.s a sn condición: El Hombre. · 

Las denominadas "personas juridicas" desde Juego que gozan de den~­
.:hos y nuestro ordenamiento positivo st: In.~ garantiza: sin embargo, los 
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derechos de tales personas se los otorga la ley sin que les sean esenciales 
o Inherente~. 

Cou ~tu comprensión aparece claro que el artículo 86 de la Constitu· 
ción Nacional dch" ser Interpretado como la consagra<!ión de un· Instru­
mento judicial enderezado a permltirle a ios'~<eres humanos reclamar la 
prot~ción trunedia!a de los derechos que le son Inherentes a ~u condlclóo 
ele personas, a&l cons!derad38 por el sólo hecho de existir y sin que su 
personal1dad jurid!ca nlla cxl:.tcncla de los derechos que le SOl) esent~ia­

les dependa de W) reconocimiento estatal. 

Lo an lu loT por cuanto la Teoría de los D•rechos Humanos t)o es más 
qu., un a elaboraeión de la !Uowf~a y la doctrina pol(ttca Inspirada en la 
cont~epc.lón humanista que. bwocando rodear al hombre de unas' circuns­
tancias rnínlmM que le penultan su desarrollo como tal, le ha Impuesto al 
Estado nnos lfmltes infranqueables, a fin de que dentro de ese ámbito de 
libertad puedi! mov~rse con holgura el ser humano :.In que sea adnlisiblc 
ntngúu tipo de Injerencia de los poderes públi cos. •ti tampoco de cualquier 
otra ~na. pública o pt iYada. 

Si se entiende la acciúu <le (u tela de otra manera y se con~tl'l~ran como 
titulares <.le •Ua también a lus "person~s juridtcas•, no solamente se está 
descouoctendo el claro texto de los artír.ulo~J !13 y 94 de la Constltucl6n 
sino lodo~ los Antecedentes que coqcluyeron en la Vcclaraclón Universal 
de los Derechos Humanos. 

Dotar a eal.as entidades colt1ct!vas que cumo Instrumentos suyos ha 
creado el hombre en el dec"'"" de su h.lstorl~ y ctJ >~U proceso de Civlltza­
clón y humanlzadón. es trres pcl.ar en materia grave al ser humano y tro ­
tar de borrar de un plumazo toda h• concepción humanista sobre ¡., quP. 
desc .. nsa la Teoría de los Dece.::hu Humanos o Derechos Fundamentales 
del Hombre-

SI Jo anterior no fuera ¡,uflt.1•nte razón. aunque D. juicio eJe esta Sala lo 
es, bastarla pa..ar una &omcru re:'lsta al calálob'O de derechos fundamen~ 
tales que enunCia la Constitución Política para -~i ."le actúa de hucna fe­
condutr que como tales únicamente pueden ser entendidos aqudlos que 
son lnherc11 les a ln persona humana; derct:hos que por lo mis mo son 
lnal1enablcs e lmprescrlp libiC-', aun cuando sus desacrunw y apllcact<>­
n cs concrei.as en tanto conll¡(uran derecho" •ubjetlvos de contenido patrt­
moni"l sean desde luego susceptibles de enajeuar.;• y perderse al toXtin­
gulrBc por prescripción. 

Por ejemplo. sólo del !'ler humano se puede hablar del derecho a la \1dt> 
y. como ncce11nTia co.llBecuencl• de este d<!recho, proscribir la pena de 
muene. lg~mcnLP. sólo respecto del hombre puerle decirse que no será 
· so m"' ido a desaparidón forzada, a torturas nt á traf.os o penas crudes. 
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tnhwnanos o degradantes·. Del mismo modo solamente de los sotTc:s hu­
manos puede decirse que nacen libres y que por lo mismo no podrán ser 
tratados en forma desigual por la ley o la autoridad, los que deben otorgar­
les los mismos derechos, libertades y oporlunldades "sin ninguna di<>cr1-
mlnación por r~7.ones de sexo, raza, origen nacional o ramlllar, lengua, 
opinión política o fll06óflca". Asimismo, sólo de los seres humanos puede 
predicarse el que tengan "derecho a su Intimidad personal y familiar y a 
su buen nombre". De 1gual manera únicamente en proctu·a de la prole.:­
elón del hombre puede prohibir~ e "la .:sdavltud, la servidumbre y la trata. 
de scn:s humanos en todas sus formas". También las liberl.ades de con­
ciencia y de cultos son privativas de los seres humanos. Lo mismo t:ab•~ 
decir del Ubre derecho de locomoción y del trabajo, que si se consagra 
como obligación social y se le do la de una especial protección por parte del 
Estado es precisamente por ser emanación directa del esfuerzo humano. 
Igual cosa acontece con la llbcrtad de escoger profesión u oficio y l"s liher­
tades de enseñanza, aprendizaje lnvestlgac.lón y c.áterlrn. Del hnmhrc y 
sólo del hombre puede proclamarse la libertad y únicam~nte respecto de H 
puede consagrarse que no pueda 'sl'l' molestado en su persona o tantllia, 
ul reducido a prisión o arresto". l..a detención preven Uva, la prisión y el 
arresto y la prohibición de penas y medidas de seguridad imprescrlptlble.e., 
solamente pueden tener como suj~to a la per~ona humana. Y sl bien es 
clerlo que el debido proc.cso ec l'l>nsi<gta ¡>ata toda clase de actuaciones, 
es notorio que se toma como paradlgn1a de esta gamntía .:onsliluCional el 
proccso que se adelanta en ·materia penal"; y por sabido mut:has ve•~es se 
calla, c"l" dasc de penas úrllcamentc al hombre le son imponibles. 

Todos eslo,.; y los d"más der.,cbos. con características de esenc.iale>< ~e 
t:onsabsr-.m por el hombr~ y pam el hon1bre, por cuanto sólo respecto de los 
seres humanos es predit:able lo jurídico como Inherente a su ser. Las "co­
sas .. --aun aquellas que son dotadas de personalldad para efecto.s técni­
co jurídicos-- jamás son equiparables con el ser humano. 

1 >"todo lo ;mterior "''"'Ita .:vi den te que la acción de tutela está con~a­
grada .:omo una m:c:i6n jmlici:~ J. en defensa de los dei-echos Inherentes a la 
persona humana en procura de que ninguna autoridad pública, y t>lmpn­
co lo.." parlicular"s en los casos en que por las fWlclones que 1::\Jmpleu se. 
asemejan en su obrar a la autoridad públlca, puedan vulnerarlos o siqule­
rá amenazarlos. 

La acción de tutela para Lodos Jos demás derechos y garanúas funda­
mentales y el hábeas corpus especíJicamem.c referido al derecho de la 11-
bertad, son acciones judiciales qu•. úni.:mnenlc pueden entenderse como 
medios Jnrli<:lal"" rlP. d"fP.nsa <k la persona por antonomasia: El Hombre. 

Adcm~s dt: <:stas rarones, de suyo suficientes, a juicio de la Sala. e~­
. bria <:onsi¡(nar o iras ya expresadas en asuntos eu donde i¡,,'ualmcnte se 
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del.Jalú• ~;la~ persona,s jmidlcas gozan o no de derechos fundamentales. o 
lo que es lo mismo aunque con una expresión verbal diferente: de "dere-
ch~ humuuos... · 

Esto se dijo en la sentencia_ de 22 de junio de 1994: 

"l.-El recoMcimicnto de la ·primada de los deo·echos inalienables de la 
persona' dispuesto por el articulo 5° de la Constitución del:>e entenderse referido y 
1 i mirado a los s~rcs humanos sin qne rcsotltc arlmi~ihlc aceptAr, a juicio ele c~la Sala 
de la Corte, que en el p~nsamiento del Consrimyente de 1991 hubiese existido el­
propó~ito de ext:endeo· esas garanlias a los entes que el hombre eren para su uso y 
provecho y que, por tanto, adquieo·en r•e r:>unería jurír.lic~L -u la pi ~.o-rden por la 
exdusiva voluntad bilmana. Toda la C~!ruclunt de nucslrJ Carta de Derechos 
muestra como inequívoca jntención de se u s autores h• de colocar las cosas al servicio 
de los seres humanos y no la ~e pnner é!>1os al servicio de aquellas. 

"1 .os derechos fundamentales que la CQnstitución ampara son los' inherer.tes 
a la persona humana' >Cgún lo indica su articulo 94 al advertir q~~ la~ garantía• ' 
que enuncia :x.pre:::mnu:nte, a$ii c0n,o la.s. que cou~agnuJ los Cun'Ycníns 
Jorernacionales. no excluy~o.olr~s de la misma estirpe. 

"2. Po·eceptos de la Con.stitución como Jo~ contenidos en sus ar1icu lo~ 9o., 44, 
~3 y 9.~ conducen nec.esariamente a concluir 'lu~, en lo relacionarlo coulas garantía.~ 
fund~memales de la~ personas, el C~nstituyente de 1991 mvo el claro propú•i lo d~ 
a'comodar nuestra Car1tl .l'olítica a los Tratados Tnlcmacion~lcs que bao venido 
regulando la protección de los de.-eclm~ l1urnanos. 

"La Dcclar~ción Universal de los Dcrct~ho~ Humanos (l94S) no se oeupó 
Cviclcnlcmente de· otorgRI' garanlias a las personas jurídicas, pues i!e confom1idad 
con su preiunbulo sólo pucdc'll ser personas nan1rale.• Jos 'miembros (le la fJmilia 
humana' a quicn~s reconoce la 'dignidad inlrínsc~a' que detcnnina la existencia 

· de 'derechos iguales e inalienables·, y es sin duda alguna pa.-a los 'scrc.s humanos: 
pal'a (llliene;, debe procurarse ~1 advenimiento de un mundo en el cual, liberados 
del temor y lu miseria, disfmten de la$ li bertar.les de palabra y de creencias. 

''Son los seres humano~ y 110 las personas juridicas quienes nacen libre-s e 
iguales en cli¡,rnidad y derecho.;, pues de eonfonnidad con el articulo lo. de la 
declaración, sonlo5 únicos d(~radus de ·r-.. w:m y conciencia'. En consecuencia, los 

. -dc-n:chos a L'l vida, a la lihertad, a la seguridad y a la integridad pCN:un:Ll, a la 
fund~ción de una familia, a la partidp;tdón en ~1 gobierno, a la seguridad ~oc> al, a 1 
trabajo y al descanso, asi C<>mo las libertades de pensamiento, de concieccia, de 
creeucias, de opiniim y de expresión que la Declaración cu"""b..-a en sus articulas 
3o., 4o., 5o., 16, 18, 19, 2(1 y 24, sin discriminación algun• por rw.oncs de raza, 
sexo, religión o convio;ción politica, sólo pueden concebio~e u.>mo propios ole los 
seres hLUllanos.. 
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"3. En ténninos aun más precisos, la Declaración Americana <.le Jos Derechos 
y Deb~res del Hombre ( 1948) identifica los derechos a la vida, la libertad, la seguridad 
y la integridad de laspcrsQna~ como 'inh ... 'tentes a loo; seres humanos' (art. 10) y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San .losé de Costa 
l:tica (1969), Juego de rcconml!;;r en su Pr.:ámbulo qut los d~ncchos cs~.ondalcs del 
hombre se titndamenran en los atributo~ de la 'persor.a humana', define· en. su 
aniculo primero a la pcrsor.a como ·todo ser humano·. 

"4o.- La Constitución Nacional (arl. 14), la Decloración Universal de los 
Derechos Humanos (art. 6o.),la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre (an. 17) y el Pacto de San José de Costa Rica (arl. .1o.) garantizan a 
los seres humanos el derecho al reconocimiento de In personalidad jurídica. Esta 
es, desde luego, una imposición al Estado dispuesta por normas intpcralivas de 
(lrden superior. AdcllllÍs de carecer de lógic« afim1ar f.J\1<= la~ persona~ jurídicas 
tkncn d~recho a la personalidad jmídica, no time sr..ntitlo alguno atrib~irle esa 
garantía a entidades que surgen a la vida <'le! derecho como persona~ moral e~ pnr 
exclusiva voluntad de los seres humanos que las crean como resultudo de sus 
ncgociu~juridicos y que asimismo dci<apat\.'t-'Cn porminisrerio de esa misma volun~1d. 
!\o puede entonces afirmarse que las personas .iurir.licos tengan el derecho 
timdamental a la vida del cual, estrictamente, dep~.o'lldcn todo• ]u, dcrmós" (Rad. 
994). 

Quiere. sin embargo, dejar la Sala en claro que cnllcndc, y por c~o asi 
lo ha resuelto en otros c.a.sos, que los sindicatos, csp«::ífir:.amcnl.c, y las 
demás personas jurídicas en general. pueden valer.;e de la acción de tute­
la cuando :su objetivo no es la defensa de sus propiO$ derechos patrimonia­
les, o de otra índole, sino que mediante la misma persiguen la protección 
lmnedlata de seres humanos. Posibilidad de cj~n:ilar la acción de tutela 
que dada la especlalíslma naturaleza de esta ciltst ür; per$uuas jurídicas, 
resulta lncllscutlble cuando el stndlcuto hace u:;o tic Lat medio de delensa 
judicial en procura de amparar a su~ afiliado:;, o lnclusi•c a OU'OS trabaja­
dores de la ~mpresa aunque no :;.:an ::~vcius de la organi:<ación sindical. 

Por las razones antes expresadas. y que en realidad no coinciden to­
das ellas con las expuestas por el Tr lbunal. 6e confirmará el fallo Impug­
nado. 

En mérito de lo expuesto, la Cort-e Suprema de Justicia. Sala de Casa­
ción Laboral, admlnismmdo justicia en nombre de la República de Colom­
bia y por autoridad de la ley, 

REsUELVE 

l. Uo11f1Jmar la sentenc.la cllctadR el ::11. de julio ele 1 !l!lR por el Tribunal 
de Hogotá. 
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2. Enviar el ~xpedlente a la Corte Con-stitucional par>~ su e•emual 
re\1slón. 

3. Comunicar a los Interesados en la forma prcvi>Jta por el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991. 

Notiliquese y Cúmplase 

~foel Ménde?. Arango, Fraru:isro Escobar Henr(quez, José Robcrw Herrera 
Vergard, Jorge lván Palacio Palacio. Gennán G. Valdé~ Sánchez. Femo.ndo 
Vásquez IJotero, Ramón Zúñfga Valverde. 

Laura Ma,-garita .Manotas Gonzá!ez, Secretar1a. 



IDIEBH:OO l'IRCIC:ESO DE W'll'IEJ:.h.: Para que proceda la pn:vención a la auto­
ridad de que trata el artículo 24 del Decreto 2591 es indispensable que la 
vulneración al derecho se haya producido. 

Corte Suprema deJust!cla -Sala de Casación Laboro!- Santaféde Bogo-
tá. D. C., septiembre nueve (9) de mil novecientos noventa y ocho ( 1998). 

Magistrado Ponente Dr. José Roberto Herrera Vergara 

Radicación No. 3377 

Acta No. 34 

Resuelve la Corte la impu~ación formulada por el doclor Hemando 
Otto Fforlánl'ardo con&ra el fallo de tutela proferido por l:;o Sala L>'-bor91 del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranqullla, de fet'!-.a 5 de agosto 
de 1998. 

1 • .· El doctor Remando Otto F!orián Pardo instauró acción de tutela 
contra el Stndlcaro Nacional de Trabajadores de~ Instituciones de Educa· 
ctón "Sútttes• y sus representantes José Barros PadUla, Modesro de la Hoz, 
Ruby Herrera Solano, Benllda Escalanre SUvem, Carlos flerreraNa~-an-o, Jalro 
Coll Gallor. Alciru Cabarcas Pérez, Franco Pttello lturrlago, Jorge Montenegro 
y Annar!do Ortega Riascos por considerar que se violaron los derechos 
fundamt:nlales a la honra, a la intimidad personal y al buen nombre. 

Afirma en síntesis el acdoname, que en atención a su calidad de pro· 
fesor de Derecho Procesal Laboral de la Universidad Libre en la cludad de 
Barranqullla, fue designado miembro prlnc.lpal del comité disciplinarlo de 
dicha ínstttuclón. 

Agrega que con oca~ión de la l"al!'!ilit:aciún de unas calilkaciaues, re­
sulu.rpn lnvulu<.:rados do• (2) empleado:; de la universidad, quienes acep­
l!irun su conexión coulos eo;tudianles •-esponsal>les de las falsificaciones y 
que debido a los hechos antel"lores el Sindicato menclonado, dio a la publi­
cidad unos carteles muntle~. donde ::;e le <.:allftca de "abo~ltdo palronali~~a 
perseguidor de la clase obrera" y "no s~r pntndll d" ganlnlía". Quo: anlc !u 
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anterior. le solicitó a los representantes del sindicato una n;clillcación 
po'•hlir:a clr. rlidoos r.arl.des. y como respuesta obtuvo tma resolución donde 
se le declaró "persona no grata". y se le dio publlclclad por intermedio de 
una radloclifusora local. 

Solicitó que se le tutelen lo<J dcn.:cho~ fundamentales a la homa. 111ii­
mtdad y buen nombre, y como consecuencia se k ordene al sindicato 
"Sintles" y a su junta directiva. suspender y 1 o cesar todo tipo de inlonna­
ción dirigida a nom!Jrarle en sus publicaciones, boletines o comunicados y 
a ret:ltflear la lrúormaclón publicada por ellos cp d cartel, resolución· y 
comunicados de radio, tal como se los había solicitado.· 

Sostien.,, llnal.ment.,, qu" •1 comportamiento de los representantes del 
sindicato le ocasiona un pc~julclo Irremediable, pues se desempeña como 
abogado litigante, y dichas publica-ciones atentan contra su calidad de 
abogado, lo cual le disminuiría sus tngresoa en un futuro. Además, debido 
a la situaCión de violencia que vive el país, ese tipo de publicaciones podl'ía 
generar alentados contra r.u vida e integridad personal. 

2".- El Tribunal Superior del Dlslrtlo Judlcial·de Barnuoquilho. Sala 
Laboral. resolvió negar la acción de tutela presentada por el acclonan\.1.:; 
sin embargo previno al Sindicato Nacional de Trabajadores de la,; Inslllu­
clones de Educación "Slntles • Subdlrectlva Barranqullla, pam que se ab,;­
tenga de realizar conductas que atenten contra la honra, buen nombf(:. 
Jgualdad y dignidad de las personas que laboran en la Universidad Libre 
de Colombia, Secciona! de Ban·anqllllla. 

Fundamt:nló su dtoci'lión, en el hecho de existir un medio de defensa 
judicial pTint:ip:ol. t:~ decir, la ju,;ticla penal, anlc la cual se podrían Ins­
taurar las correspondientes denuncias por el delito d< injuria, y obtener 
además el reconocimiento de los petjulclos morales y materiales sufridos 
con las pub!Jcaclones rea!Jzadas por el sindicato. 

Afinnó, finalmente. que como al acclonante no se le dio opornmidad 
para presentar su defensa y como todo ente público o particular debe res­
petar los valores fundamentales que consagra la Carta política. decidió 
prevenir al Sindicato. para que en lo sucesivo se abstenga de rea!Jzar con-

. ducta6 que atenten contra la honra, buen nombre, Igualdad y dignidad de 
las personas que laboran en la Universidad Libre de Colombia, Secciona! 
Barranqullla. 

3•.- La anterior decisión fue Impugnada por el doctor Remando Otto 
Flonán Pardo, argumentando que la a(:l:\ón penal no seria procedente con­
tra el sindicato, por tratar~ e de una pt;r¡,¡ona .iurídl(:a. 

Encuentra incongruencia ~n la .. c.;entenci<~ impugnnrln, al negar la tu­
tela y al mismo f.iempo prevenir al sindicato, para que se absl.•nga de r•a-
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!izar conductas que podrían vulnerar derer.hos rund;omentales de los ser­
Vidores de la Universidad Libre. 

Clertameule, como lo hace ver el lmpugnante. en el caso prcsc:nl.c la 
decisión dellribunal fue contradictoria al negar por una parte el amparo, 
con sustento en un presunto m"ilio de defensa judicial. y por otro lado, 
prevenir al sindicato para que en lo s uceslvo se abstenga de reali:l.ar con­
ductas que atenten t:omta la "honra. buen nombre, ;gualdad y di~,'nidad 
de las personas que laboran en la universidad libre", toda vez que si para 
E!l sentenciador respecto de esta<> últimos derechos existe otro mecanismo 
judicial de defensa, y 110 se estaba frente a un perjuicio irrcmcdia~blc, la 
decisión pertinente era negar la tutela, sin mál:l aditamentos. 

Desde luego hay casos excepcionales en que por tratarse de otra.s si­
tuaciones, por ejemplo tUl daño con9umado, es improcedente la tutela y no 
obstante cabe la protecclón susodicha para prevenir transgresiones futu­
ras, pero en dichas hipótesis el juer. de tutela do be ser claro y categórico en 
el sentido de que la violación si se produjo. Sil! ilu;urrir o u arnbi,b..:.icdal.lc~ 
que puedan •u•citar corúuslón sobre los verdaderos fundamentos y al­
cances de su decisión. 

Observa la Sal!! que en el sub ltte. se está en presencia de hechos 
consumados que Loman improcedente el amparo. y como quiera que la 
resolución del tribunal de prevenir a la organización sindical para que se 
abstenga de realizar conduelas alenl.utortas de esos derechos constituciO­
nales fundamentales.. no fue materia de Impugnación por el slndtcato, no 
puede la Corl.c prnimm:i,n;e sobre la misma, por Jo que se confirmará, por 
razone,. liifP.rentes, el fallo apelado. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema de Justi<:ia, Sala Labo~:al, 
administrando justicia en nombre de la Repúblit:a y por autoridad de la 
ley. 

t •. Con.fimtar la sentencia p~:ofertda el día 5 de agosto de L 991\ por el 
TiibWllll SupertoJ: del Distrito Judicial de Ilarranqutlla, Sala l..ahoral. 

-¿•. Comwtlcar a Jos inte.·esados en lli l'unua prl:vi.,La en el articulo 3:1. 
del Decreto 2591. 

s·>. Enmar el expediente a la Corte Conslilueional para 5U eventual 
revtstón. 
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Noufiquese y cúrnplasc. 

-h•é l?oberro Herrera Veoyara. Frcu<L:i.<m E.<;cobaT H"miq"""• Rqfae!Ménd<>z 
Arango, Jorge ll>án Palacio Palado, Cknnán G. Valdé.s Sdnt:ht>z, F(!rnundo 
VásquezBotero, Ramón Zúñiga Val~-crde. 

Laura Marguril.a Mll1Wtnl! Gonzdlez. Secretaria 



IDIEUCJlo!O DE PIETICION, SJ[LENCll[) .I!.Dil6lllNil3'll':ltATWC: De confoJ'Inidad 
coro la luleTJ)telat:lón que jurlsprudencialmente se ha dado al ;~rlículo 7" 
de la Ley 24 de 194 7 la tardanza de más de un mes en responder a la 
solicitud pennlte accionar ante la entidad de que se trate, en consecuen­
Cia, por existir medio de defensa expedito la tutela no es 'proced<:nlc. 

Corw Supr<.'ITla. d" Just:it:ia .Sala de (',c>Bru:ión Laboral - Sama Fé de Bo­
goiá. Dislrllo Capital, nuev~ (9) de septiembre de m.il novecientos nove~ta 
y ocho 11998) 

Magistrado Ponente: Rafael Méndez Arango 

Radicación 3381 

Acta 33 

Se resuelve la Impugnación contra el fallo del Tribunal de Bogotá de 5 
de agosto de 1998. 

Para que ae decretara el derecho a la pensión que cree le corresponde 
por ley, se condenara "al señor Carlos Woif Izasa al pago de los Intereses 
correspondientes a las mesadas dejadas de cnncelar por pane del ISS" 
(follo 1 J y como consecuencia del derecho de petlc.lón la diVIsión de penslo 
ncs del Tnslilulo de Scguroe Sociales "dé una ágil y pronta respuesta al 
clamor pre,cnlado" (ibútent), José Santos RD2o Carzón ejercitó la acción de 
luida contra Carlos Wo!f Iz.asa, como representante legal del Instituto de 
seguros Sociales, por el incumplimiento al derecho de pet1clón. 

Según lo dice Rozo (rl'l17.ón, busc:a r¡u" por una ~enl.f:n~la rtel\ni1.lva se 
protejan sus derechos a la seguridad soeial y " la pensión de vt>je>: y jnhl­
laclón, ya que medlame Kesolución l. 41 06 de 20 de agosto"" 1997 "1 Ins­
tituto de Seguros Sociales le negó el derel:ho ¡¡ la pen~ión. hilhieruio <'1 
radicado el J !:1 de junio d• 1 !'l!'lll "un dere~ho de petición" (follo 2). pues 
afirma que tiene acnmlmP.nl• f19 af•ns de edad y emlzado~ 20 años. 6 me­
ses y 1 o días entrP. 1>~ C:aj" Na.:ional de Previsión y el Instituto de Seguros 
Sorinle!'o, l<in que este úll.imo le haya dado respuesta alguna. 
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Rl Tribunal declaró lmprocedenlé la [u lela porqué d btsl:itulo de Segu­
ros &letales ya habla resuello la soli{:it.ud del ac.:ionant.e, <.:onforme lo pudo 
"s\ablecer dentro del procedimiento propio de la acción. 

· El supuesto afectado suslcmt\ la impugnacit\n alegando que la acdón 
de tutela Jo utlll.:l;a conoo me<:anismo transitorio "ante un perjuicio irremt'­
diablc, como •• el derecho a la vida" (follo 25 ), pues aunque reconoce que 
el 28. di!' octubre de 1997 fue ·noJ.itlcudo de lo Re::<olución 14 106 de 20 de · 
agosto de ese año, por medio de la cual se le negó la pensión de jubilación 
por aportes, asevera que Interpuso los recursos de reposidón y apelación 
contra dicha resolución, sin que ha ~ta la fe<: ha haya obtenido respue:;ra, 
como tampoco lt' ha sido respondtdu el "derecho do pct.i<:ión" que instauró 
anle la división de pensiones del im;tilulo de SeJluros So<;ial<;s d 1 !l tlt: 
junio de este año. 

CuNt;JuJ.:RACIONES DE L.>. CoRTE 

Si como lo reconoce José Saru.o.s Rozo Garr.ón. el21l ele nr.nohrP. c:le 1997 
fue notificado de la He solución 14 J OfltechadA P.l 2o de agosto de ese año y 
pnr medio de la cual ell.tlStltuto de Segums Sociales le negó la pensión de 
jnhilm:ión. ocurre entonces que por virtud de la ley la petición que poste­
riOrmente hizo para que le roconoéi<!!ra esa pensión no· tuvo la virtualidad 
de r•vivir los términos legales ya v"m:idos, por lo que debió promO\'er. sin 
.más tardanza, el correspondiente prQ(:eso judicial ante Jos jueces labora­
¡.,,, para que de esta manera s" detlniera con efectos de cosa juzgada si 
llene o no el derecho que cree le asi,;t.e. 

Y p<!ra el <:aso de que. su acción esté oncnl.ada a que le sean resueltos 
lo.< '"""rsos que dice haber lnterpu.,slo cnnlra la resolución que le negó la 
pensión que pretende. oc unirla gue igualmente, y por ministerio de la ley, 
d., he entenderse que se agotó la vía guhematlva, quedándole por ello cxpc­
dil.o el camino para acudir ante los jueces del trabajo. Esto es así de con­
fonnidad con la Interpretación que junsprudenclalmente se ha dado al 
a11ículo 7" de la Ley 24 de Hl47, según la cual. la tardanza de má~; de un 

· mes en responder a la Solicitlld permite accionar ante la Clllidad de que se 
trate, .Jo que obliga a entender que la ley supone que ba "ido negado el 
der~ho directamente rcd,.mado a quien guarda alleneio frente ala ~olicl­
tud que le hace el particular. 

Signlllca ello que le asiste ra.;ó., al Tribunal, y, por consiguiente, se 
confirmará el fallo impugnado. 

En mérito de lo (:XJ>Utsto. la Corte Suprema de ,Jus\i<:ia. Sala de Casa­
ción Laboral, admillistnmdo justicia en nombre de la República d" Cnlom· 
bta y por autoridad de la ley, 
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l. Cor!finnar la sentencia dictada el 5 de agosto de 1998 por el Tribu-
nal de Bogotá. · 

?..· ~:nv1ar el eJqJed\ente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 

3. Comunicar a los Interesados en la fonna prevista por el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991. 

Nottflquese y Cúmplase 

Ro:ifael Méndez A rango, FrnnciSco E~cobar Henrlquez \sin flrmaJ , José 
Robeno Herrera Vergara. Jorge Iván PalaciO PalaCio, Germán G. Valdés 
Sánchez, Femando Vásquez Bo~ro. Ram6n Zútilga ValL-erde. 

Laura Margarlra Manotas González. Secretaria 



lLEGaT~CIOM POR P&SI:WA., .DEUICBIO A f..A 'll'IMJ\!"(illlfflLIIl.iill: L<Js. in~­
pecctone;; de pollcla SOTl la>~ encargadas de prevenir ataques contra la 
Integridad df! );¡s personas o de las cosa9. como los que pudieren derivarse 
del empleo del cspa.:io público para juegos de esparcimiento. No se puede 
predicar vulneración de estos derechos por parle de la Alcaldía Municipal. 

Corte SL<prema de Justicia ..Sala de Casación Laboro.!- Santafé de Bogo· 
t~. D. C., septiembre nueve (9) de mil novecientos noventa y ocho ( W98). 

1\llaglslrado Ponente Dr. José Robe rro Herrera Vergara 

Radicación No. 3385 

Acta No. S-1 
• 

Hesuelve la Corle la Impugnación Interpuesta por la apoderada del 
Vlstrt(o 'Jlu"isttco !J Cul!urul de Cartagena de Indias contra la providencia de 
fecha 12 de agoslo de 1998, proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
::;uperlor de Carlagena. 

&'tECEDEIIlt'ES 

l.-Marttza Mora Bw·•·limlas inltrpu:;o ;u:clón de tu lela contra el Distrito 
Tu...Siú:o y Cultural de Cartagena de Indias para ·lograr la defensa de los 
derechos a la vida, la paz, la tranquilidad y el VIvir dignamente. Como 
objetivo concreto aspira que se ordene a Ja entidad accionada tomar las 
medidas necesarias con el fln de evitar que en lo que considera •zona ver­
de" no se siga practicando el fútbol y con tal fin se utilicen laA canchas 
existentes en el barrio. 

Relata la "'X'ionante que entre lns transversales 31 y 33 del barrio 
Martín"" Martelo "e encuentt·a una zona verde, a la cual se viene dando 
destino diferente al utilizarla como cancha de fútbol. Originándose senos 
problemas a los vecinos, lale• como el entorpeclrnlento del servicio de alum­
brado eléctrico, pues con el balón golpean las cuerdas y sobrevienen los 
cortos circuitos, la disminución e; aumento de voltaje que daña Jos electro· 
domésücos; Impide que Jos vecinos puedan hacer uso de >lus terrazas por 
tentor a las consec:uencias de •peJotazos" en mayores o niñost en época de 
campe.onatos el ntido e inlr.mqu111dad se prolonga desde las 9 a.m. a las 

( 
:> 
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9 p.m. Incrementado con Jos golpes del balón en techos, patio,; de las re~t­
dencias e inclusive hasta rii'\as; Igualmente afer.ta la salud de personas 
mayores que deben por prescrtpción'médica vivir e•l un ambiente tranqui­
lo. como el caso de la geñora Vlrg!nta Barrienros de Moru (maure de la 
ac.:inn•nl <:), por último menciona los Insultos y amenazas cuando niegan 
el ;n;f.~P.~o o,. person;Js a l~s r~sidf!ncias a buscar el balón. Termina hacien­
do relerencia a los vaTios memoTiale>~ diTigidos en tal sentido a Ju JnspP.C­
ción de Policía y a la Alcaldia de Cartagena sin haber obtenido solución al 
conflicto planteado. 

2.- El Tribunal Superior de Canagena -Sala Laboral - re:¡oJviú tutelar 
Jos derecho;; a la \ida, a la paz y trcll1quilidad de la petlclonarla y en consc­
r.ur.n•~ta ordenó al alcalde de la ciudad Dr. Nicolás Curi Ve~arrJ ": .. suspen­
der la pr:kti<:a de f'leporl P.$ f:n la zona verde. sttuada entre la 1ransversal 
31 y 33 del barrio Martíne?. Mart•lo, ~:un la avenida Crlsanto Luque. deci­
sión que debe Tomar"" P.li·érmino de euarenta y ocho (48) horas. hábiles a 
la notifica<:i6n de este fallo ... •. 

3.- El en le oficial acccionado por Intermedio de apoderada Impugnó la 
~entencla por considerar que la deci.slón del 'l'rlbuoal tutela tres derechos 
de los cuales dos no tienen la categoría de fundamentale-s, por cuanto el 
derecho a 1a paz es de natur<Olez;o colectiva; en segundo lugar argumentó 
que la administración del Dislril.o de Cartagena no ha cjcn:ido acluacio­
nes que vulnereo o amcnacon los derechos enunciados, ya.por acción o 
por omisión y flnalmenlt que para el asunto planteado exlst<:n las medl- . 
das pollcívas pre>isl.as en el articulo 2• del Código 1'\acional de Policía que 
no son de su compe~encia. 

Según se desprende del esct1to de tutela. Jo que ~n el fondo pretende la 
aclora es que el Alcalde de Canagena suspenda la ¡módica del juego de 
ñttbol en ka "zona verde" demarcada, por causar lnlram.¡uilidad a los vecl· 
nos en el aspecto personal de salud y causar peljulclos a su:; inmuobles y 
electrodomésticos. 

La acción de tutela ha sido concebida como un mecanismo excepcio­
nal con procedimiento preferente y sumarlo para la defensa lrunedlata de 
Jos derecho., f\md.,mcnlalcs, lo cualimpllc.a que su efecuvidad reside en la 

. poslbl11dad de que el juc?., encuentre que en realidad exisl" la vulneración 
o amena? .a de lo" dcn:chos en conductas positivas u omisivas desplegadas 
por la admlni.strnción o el particular a quien se le. atTihuy•n. 

Cierto es que la vida, a no dudarlo, es uno de ID<; dtn:chos fundamen­
tales q\le dtbc rcelblr protección aun por elit:lma de ~ualquier otro, a tal 
puntu que Sirl ella no e;; posible ser titular de den:clws legales .Y supralegales 
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ni t~.ner capacida d para conlra"r obligaciones. Con tal propó:sito el Estado 
debe <Urigir sus acciones a "''!'Over toda conducta atenwtoria contra ese 
derecho fundamental, per(> determinando prcvlaml-rllc quién es ese sujeto 
Wra<:lor. 

l':vi(lent~.mentc ciertos juegos en lllgares aledaííos a 1M vivie ndas pue-
rltm aie"ta.r ti d•recho a la tra.nq1>lll<lad y al sosiego' de lnK res identes. e ,, 
incluso dcs<:oriocer la seguridad que debe brindar el Rstt~do a las personas 
y su!\ propiedades, wrrespandlendo u las autortdades de •policía ·preVenir 
~~~ ataques contm la Integridad fl~lca de las pel'8ouas o de la~ cosas . 

En el caso bajo estudio !<t e~>tá frente a conduelas no ejecutadas. rú 
diTt«:r¡unente imputables al ente oficia l accionado -!>Jculdí~ del Otstrtto 
TIJ.ri.•HC'.o !J CuUuialde CaltageJt« de I ndJas-. por lo que nu es dable en prln­
o:lpln reprochar al burgomaeslrc una conducta omisivu, dado que dentro 
dd nrdenamlenlo legal la compcumci<> directa para prot•ger los bienes 
ju.rldlcu~ propuestos como tutelables está r<ldlcada en los In~p<'ctores de 
.Pollcla, a <¡uienes. con previo asesorw11ento d~ ~ec!ores especlalir.ado:> en 
la maicrl>t como el Dcpart;omenfo de Plane:lc:i6n y el Instituto llc Recrea· 

.t:lón y Deporte. compete anolll<ur, verificar y conduir la destlnacL6n del · 
~.;pacJo p tiblic<> en referencia ctm el nn de establ~cer <SI es zona verde o 
rl ep<.>rtl\'a y Luego ilustrar a la comunidad y adoptar Lo,~ determinaciones 

·. Ilnales pertinentes advtrtlend<> la~ t:onsecuencla-9 de »u incumpUmlenl.o. 

Lo antenor. por'lne si bJen en senUdo lato los alcaldes tienen amplia 
oom~tencla. la rerlt,;tr!bución d" li.mt:lones como la pre\1t~ta en el Código 
Nacional de Pnl!t:ía , tiene como llnalid ad el que ac¡uclln"' cumplan de ma­
n~ra directa como prin¡era aulor1dod del mun!clpiu Lus asuntos de mayor 
j~rarqu!a y l.rast:l:'.nde:ncia, y que en consecuencia, usuntOI!I. como el plan .. 
ieado. puedan despacharse •"J'edlta .y promamente por laa lllspccclones 
de Pollcía sin la espera qu• lmpllc-.arla la de<:i~tón por panc t.lcl Alcalde 
Mayor. al concentrarse on 61 gran cúrnulo t.le asu ntos. 

Así las cosas. <:omo en verdntl d ~<unto a cllr!mir a tafle con las pertur­
baciones a la tranquilidad Clurlndnna en una zooa e.o;pec.ifl<'.a del barno 
Ma.rdnez Maneto de la Cluila rl (le Cartagena propiciadas por ciudadanos 
lndetermlnarlos, la com¡)ctencla para d!rllllir este aslUlto y de <c<er perti­
nente. tomM las medidas n~<:esarlas para correb'irla, radica. antes que en 
el !>Jcalele. prirn.,ramente en lp.~ Inspectores de Pulida. 

Por tal ra:.<ún, en el tema prupuesto, en eatr:ic:tn s tmtldo. no ha violado 
el Alcalde derecho limdamenta l a lguno. poi: lo que en m~nf:ra alguna: es 
dablr. hnponerle l>t urd~n de tutela dispuesta en pr1mcr:1 lnMancla. Por 
estas razones ha de revuc>~r~:~e la decis ión del Trihnnnl de Cartagcna -Sala 
Laboral • y c11 :;u lugar negar la L u Lela impetrada. 

En mérito de lo c.xpue5to. la Corte Suprema de Justicia, Sala de casa­
cJón Lab<>ral, <!dmlnislnmdo justlcla en nombre de la Repúl.ol!ca ~·por au­
toridad de la le y. 
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' 
t•.- Revocar la sentencia dlc.tada el doce ( I2i de agosto de mil nove­

cionlos noven la y ocho ( 1998) por el Tribunal Supet1or de Cartagcna -Sala 
Laboral-. 

2• .-Negar la ac.dón de tutela Instaurada por J\.farlt7.a Mora Barrientos 
. conlia ~1 Distrito Turist!co y Culím-al de Cnrtagena. repre:;en1 a do por el Al­
calde Nicolás Curi Vergara. 

3".- Comur~icur,.. los inleresauos en la forma prevista por el artlculo 32 
del Dec..Teto 2591 dt: 1991. 

4".- Erwiar el expedtent.e " la Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 

Comuniquese y complase. 

José .1<obe1ro HeiTe.m Voeoynm. Fmnr.isro E.~rr.obar Ilenr(qliez. Uqfael Mérldez 
Amngo, ,Jorge lvrin Pnlnr.in Pal111:io. Grmndn G. Valdés Sánchez, Fernando 
V<isqrw.z Hnt«m, Ramr)nZúfliga Valverde. 

Laura Marganta Manotas Gow.ál'""· Sccrclarla 



} 

IDEUCll!OI AL n.i:BD DIESA.RlltOIU.O DIE LA, F'IElli!SOJ.\IALIDJW, UGlliWEN 
IP'Em:'iMENCI!AmCI11' CAiltCEl.ARJll(): el derecho a la autonomía personal tie­
ne sus limitat:iones o t:ondit:ion¡¡mien\.os cuando por causa del orden legal 
.a la persona se le ha privado de su libertad, debiendo en tales circunstan­
cias, someterse y cumplir las normas que por razones de seguridad y de 
prevención de enfennedades (cabello corto y afeitada dlarto) establecen el 
Código Pelútenclarlo y Carcelario y el régimen general del ll\"PEC. No se 
está ante conductas arbitrarias que hagan procedente la tutela. 

Corte Suprema de Jt~~l:fc!a -sala de Casación Laboral- Santafé de Bogo­
l;i, n. r. .. ilier.isiele (17) ile ~P.(>IIP.mhrr. de mil nov~r.lenl.os novent.a y ocho 
(19981. 

Magistrado Ponente:' Fem~o Vásqucz Botero 

Radicación No: 3397 

Acta No 35 

Decide la Cort•la impugnación formulada por WiiUam Urrego Contreras 
t:ontra el fallo de fecha 25 de agosto de 1998, proft,.ldo por la Sala Civil -
L.aboral dd 1ilbw1al Superior dd DI>! tTito Judicial de Vlllavit:cucio, tkrotro 
de la acción dt: lult:la que le Instauró a la Colonlu. Per¡ul de Orier11e clt: 
Acucias representada por t:l Director, Mayor Ckrmúr1 Flól'l;';,: F'rurtco. 

1. Por pno,sun l>t vinl;u:IL'in d•l dere.:hn funilamt~ntal al libre. desarrollo 
dt': la p~I"SOU;t lid::td, WU!illn r lrrt,yo C:c>nl.r~ra.~ in~l.auró ac:ción de l.ul.cla con­
tra lo Colonia Peno.l de Oli"nt''· .:on sed.e el municipio de Acacías (Metlt.), 
representada por el Director. Mayor Germán F!óre:z Franco. 

Fundamentó el cj<rclclo de la·acclón en los hechos. que"' compendian 
así: qut: como inlen1o de: Ja Colonia, t.anto a él como a los compañeros del 
patio No 3, los obligan a raparse c:l cabclJo y a rasurar-se el bigote, con el 
pretexto por parle de los directivos r,!e que dicha nu:dida e~lá reglarm:n la­
da en el r~gimen inlemo, el cual descuuocero porque no está exhibido como 
lo ordena ·la ley: que es tan humillante .v degradante ese proceder, que 
genera en quienes los ~isltan una lmpresfón de desconsuelo que los Jndu-
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ce a llorar y a que sientan lástima hacia Jos reclusos: que ese proced1· 
m1ent.O aten1.a contra los derechos COilStituclonales fundamentales alllbre 
desarrollo de la personalidad y" la autonomía personal, ya que el cabello 
y el bigote no afectan Jos derechos de Jos demás; que tampoco se le sumi­
nistra con frecuencia los elementos adecuados para afeitaTSe diariamcn­
,te, exponiéndose al contagio de alguna enfetmedad al utilizar máquinas 
de afeitar e implementos d.e aseo de otros internos: que ni d E~tado nllos 
particulares pueden impedir a un hombre que dirija soberanamente su 
vida, mientras con eUo no VIole el derecho ajeno ni infrinJa la expresión de 
la voluntad general plasmada en las prohtblclone~ del legislador; que los 
derechos Invocados no se pierden J)or encontrarse en prisión y por ello 
reclama su protección (lis. 1 y 21. 

2. En sentencia de 25 de agosto de 1998. el 1'rlbunal negó la tutela 
Impetrada por Improcedente. l:lasó la decisión en la provtdenc.ia de fc.c.ha 
12 de di.dembtc ere 1997, proferida por la Sala l'e.nal de esa Cnrpurar.ión. 
que decidió una acción de tutela en un caso stmllar promov1cin por varios 
Internos de la fngtltuclón accionada, cuyo.; aparte" mf•" importantes 
transcribe así: · 

"l.Jnn rlP. ,tLc: mnñ~P.~rar.lmtP.s d.elprx1i-!r dl! sqjL"Ciúrt espectal en teferen­
c:lll.a los Interno-' es lll. po!l'!s!luf de reguladón de lliStras, CU!JO comperen· 
ctu cursl!Sporu.l~ u ooda director de c.entrn o-Jrr.elarlo (amCulo 53 de la 
Ley üi5 de 1993, Código Peni!t:nciC.ri(l !1 Car«!l"rln} ... • 

" Co11 JLI.ndo.m~nto en lo anterior. considera ra &da q~ kL$ mt?dlda.c; 
iontada.c; pqr ladirccclón de la cvloniu. ent.'t'.rrttírradas apre~ervarel aseo 
y In higlt'JU! d<!l P"'rsuna! de inlemos l:>njo ~~~-< órdr.nP.<. ndr.n!ds de estar 
outorizc~da.s (JQT el ~gi(Jm~mo in.tR.Jna oomo lo if1JOnn6 el Director en la 
dl!lgenct(J. de (11$pecclonJudkU1~ ""violan los clel'lll)/!OS tnoowdos. !.os 
reclusos ttc."JU:'n ln obltyu(·tóf( de ubetl~r y r-.?.~J)eta.r ros reglamentos 
tntemos, hecho~ con nrre,(lfQ (.¡ lf..._~ ~Wrrrws pcrttnentes del Códtgo Pt:ni­
tenclario !1 CarcelariD ... ' (fl. 22). 

Concluye el Tribunal. que en el a,; unto cuestionado ocurre una situa­
ción slmllar, pues al exlgírsele al acclommte que acate las normas de aseo 
e higiene personal no se les está v:iolando ningún derecho fundamental, 
sino que 9lmplememe se le está obligando a que cumpla el reglamento 
impuesLO por la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
CarcelariO (II'\PECI con el fin de preservar el ord<:n que debe Imperar en el 
centro de r<cluslón donde se halla t-eclu1do (fl. 221. 

3. · Sin .;llsl.enlarlo, el petlclonat·io lmpúgnó el faJlo dP.l Trihllnal. 

Sv. Coi\'SIDERA 

Ra7.one• válidas fueron las que adujo el Tribumd para negar la tutela 
irnpd,.ada por· el recluso Wtlllam Urrego Conlrera.~ con ira la Colonia Penal 
rle Otierlte. 
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li:videntcmcnte, mientras la persona se encuentre: rodukla cü 1111 t:~n­
l.ro de r~habllltaclón social. su libertad llslea como derecho fwulam~ntal 
se t:nt:ut•niia en suspenso y por circunstancias especiales de seguridad · 
que deben mamencr Jos Cliret:ti\•os del establecimiento carr:elarlo, el ejerci­
cio de otro.q dcr<:c:ho~ también se ven limitados o condicionados., o::omo por 
~jemplo. el derecho al libre desarrollo de la per~onalidad, en los términos 
que plantea s.u vulnenlCión el acclonante en el escrito de tutela. 

De at:\oerdo con las pruebas que obmn en ei expediente, a los Interno-s 
· de la Colonia Penal de Orient.e ,¡e les Impone el deber de bañarse y afeitar­

se dla:rlameme, sin <:xccpt:ión, a.~{ como el de mantener el cabello corlo, 
para lo cual se lum C!:ltablecldo tres modalidades que se him discutido con 
los mlsmos i.ruernos y con el Comlté de Derechos J-Junoanos. E:;a~ medidas 
son de obligaLorio cumpllmlenlo por pal'le de 106 n=clu,.os, eomo lo .:xpre­
san el Asesor Jurídioo y el Director del Penal, porqtte así estáu conkmpla­
das por l'a:rones de pn:senl.aclón pcr~ onal y como pre\'enclón y control de 
pará:5ito" y otmf> enfenu~tl><tlo::;. ti) el R(,!:lmen General deJJNPEC, Acuer­
do 0011 y en~¡ artículo ~6 del ~glamcmo illlemo de la msutuclón accio­
nada. aprobatlu por lksoluclón No 14 6 de 1997 deliNf'f:C. 

Quie•·~ okci~ lo anterior, que en condiciones normales de existencia 
soeiill, d hombre puede hacer con !\u ~icla lo que desee. siempre y cuando 
<;on ello no \'ttlnere derechos aJeno,.. P~ro ese derecho a la autonomía pcr­
!>Onaltien~ ::;us limitaciones o eon<lio~ionamientos, lo que se presenta, cuan­
do por •~ansa del orden legal. a la pers<>na se le ha privado de su llbertad, 
debiendo en talP.s clrctmstanclas, sonJet.ene y cumplir las normas que por 
rawues de segurtdad y de prevención de enfermedades, establecen el C6-
digo Penite-nciario y Carcelario, el régimen general de!JNPEC y el régimen 
interno de la Colonia acciOnada. 

Por las razones anotadas, ~e confirmará la sentencia impub'Tlada .. 

. En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju~ticia, Sala de Casa­
ción Laboral, administrando justicia en Jiombrc de la Rcpíobllca y por au-
toridad de'· la Ley, · 

Primero.- Cor¡flnnar la sentencia de fecha 25 de agosto de 1998, prukr1-
da por el Trtbunal Superlot· de Villaviccnr.lo dentro de la ac.ci6u tl~ Lulcl~ 
Instaurada por William Vrrego Conl,..,ru:; l'Olllra la Colonia Penal de Ortenre 
de Acacias. 

Segundo.- Noty~ear esta decisión a lo• int<:n:sa<.lo:; en la forma previ!lta 
por el articulo 32 del Decreto 2.591 de 1991. 
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Tercero.- Enuiar el expediente a la Corte Con.stltuclonal para stt even­
tual revlsión. 

Notlflquese y Cúmplase 

Fernando Vásquez ~otero, Franc.lsoo E.~cobar Henriquez, .José Robertn 
Herrera Vergara {sin firma), Rqfael Méndez A rangO, Jorge ll'c:in Palru:io Pala­
c!o, Germán G. Vuldé.,; Scinchez, Ramón Zú1i!ga Valuerde. 

Laura Margarita Manotas Gonzá!ez. Secretaria 



l!UVOCACHCJIW lDlUCTA: "[, .. ) aun mamlu d aniculo 73 del Código Con­
lencioso AdlllinisLrativo ) ... ) en principio prohíbe la revocatoria de un acto 
adminiStrativo sin el eonsentlmlenw expreso y escrito del respectivo ru.u-

. lar, seguidamente autoriza su revocación cuando, entre otras, se advierl a 
que e.s· manlllesta 9U oposición a la Constitución o a la ley o si es e\'irlente 
qut' .el acto ocurrió por mt'dlos Ilegales. • 

Corte Suprema. rle •. lwsnr.ia ,'fa!tz rl" Casación. I-abcm.tl-. Sanla Fé de Bo­
gotá, veinLiCua\ro de sepliembtt: de mil nnvt~<:it:nl.os novenl.a y ocho. 

Magistrado Ponente: Jorge ILJán Palacio Palado 

Rad.N'S410 

Resuelve la Corte la Impugnación formulada por el apoderado del Mu · 
nlclpto de .Andes ·Anttoqula- contra. el fallo proferido pt;lr el Tribunal Supe 
rlo.r de Antloquia el 27 de a¡losio de 1998. 

l . .lo'amzy l~enao A!zate llllcló acción de tutela contra el Alcalde del Mu­
nlclpto de Andes (Amtoqula), por la supuesta violación de. los derechos al 
debido proceso, al trabajo. a la seguridad social y al pago oporttmo de las 
pensiones, con fundamento en hecl10S que a oonllnuaclón se resumen: 

Esl.u\'0 vino.."\Jllldtl al Municipio de Andes (Antioquia) del 17 de mar<o 
de 1967 al3 de oclubre de 1993 y del5 de t!nero de 1995 al31 de diciembre 
de 1997 y. como ell3 de jtmio de 1096 cumplió 50 años de edad, el alcalde 
del cltado municipio, mediante resolución 898 del 28 de abril de l 008, le 
rccono.(:ió la pen:;ión de jubilat:ión en cuantía mensual de $1.262.118.61. 
Que dicha rc«olución quedó debidamente ejecutoriada, pero 
sorpres1vameme y sin contar con su consentimiento el i\lca!de .revocó el 
citado acto admlnlstratlvo. por resolución 1773 del2 de agosto del presen­
te ai1o, aduciendo, entre otra~;, que conforme al fallo de la Corte Const.it.u- · 
cional, el respelo a las condiciones de los Acuerdos Municipales sólo ha­
blan tenido efectos hasta el 30 de junio de 1995, por Jo que no le eran 
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aplicables regímP.nP..s de trans tcJón y, a demás. por n<l e nc<ln lrarse allltada 
aJ Régtm r.n I'IP. Prima Media de l'restAc tón Deflnlda. 

Aduce que con tal actlU:l.Clón, se le \'lohtron los derecho~ por los que 
reclama proLc<:ción y por ello solh;Ha q u<: se deje sln efectos la Resolución 
1773 de 1998 "proveniente dt: la Alcal.dia del Muni~1pio •.le Andes o cual­
quier~ que considere peruuent~ y adecuada a 1()~ fines y. pr<>pósitos de 
e9t(l tutela". 

Aatmismo, pldló que :Jt obrlU'a de conformidad ~:n el caso en que pro­
<:<:c:tl cra la sollcllud como mecanismo LTUit::!ilorto. 

2 . El Trib unal. con apo}'O e.n .Jurl&prudenda de la Con e C<lnstltucto­
nal. C<ln ced ló la lutela. básicamen t e , con el argumen t<l d e •que l::o 
revocatoria de un acto admlnlstrath'O de'carácter SltbJeliv<l. s!n autotiza­
clón expresa de la persona a la que beneficia y sin que ~e tipifiquen las 
causa• legales que pueden d~r h¡gar a tal re"ocaloria, ~un~Llluye una vfa 
d e hcchn qlle viola el debido proceso ad.ull.Llisüati,•o, y IJUr WHIU cabe la 
protección constltuclonal al deiJI~Io proceo;o admmlstrauvo." rrollo 49) 

::1. Impugnó la AJC:aldia tlt: Andes a través de escrito qu~ <>bra a folios 57 
y 58. 

St: Co.••sulfo:RA 

Según loo términos del articulo 86 de la Consl.itución Nacional y de 
los decretos que reglnmentaron su '<lcrCicio, la a cción de tutela es Impro­
cedente en aquellos ca5os en que los afectados dispongan de otro medio 
judic ial de defensa, excepto cuando <.e utilice como mccM!Stno transitorio 
para evitar un perjui<:lo irremedJa.ble. 

• Por ~lln, ~e ha estlmad<l que tu> ~5 viable el amparo. cu.ando se 
prctcrmHen las acciones judl~tal~K ordinarias o especiales que las leyes 
han consa.gntdo como los mccarllsmo,. mas idóneos para que las person;ts 
pueilan lograr el reconoclrulen lo de "u" d erechos. en el evenl<l e.n que con­
sideren que los mismos han r.ldo vulnerados, pues es d e su naturalC?.a el 
ca.ráclér st>bs!dlarlo o suplcl<lrto. 

En el asunto anali7.arlo, la petlC'Ionarta para obleu"r IH nulidad cte la 
resolución 1773 de 199R pn)fl!'rlda por la Alcaldla de Andes (Anttoqula), 
~•enta ron otro medio de defensa judicial, ~jcrcllando demanda ame la 
Jm·tsdtcelón Cout.em;io:;a Admtnlatra uva. En e'"' orden, la tutela es lm­
procedc nLe, ••!,1\m lo establecido por ¡, nonna constitucional que la coo­
sagró y por el artículo 6" -2 del Decreto 2591 de 1991, yn qu e . de otro lado. 
dentro de la actuación no apa rece demostrada la causaclón d e un petju! 
cío con las caracterlslíca.. de irre.medtnble, que po.slbilllara IJrtndar la pro-

. lección <»mo. mecanlsm o l rans!L'Orio. 
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No comparte la Sala el criterio del Tribunal, en cuanto a que la Alcal­
día de Ande~. ~in eontaT ':on el pt..Tmi~o de Faru1y Hcnao Alzate. no podía 
revocar el acto adminisfratlvo mediante el cual le hHbía reconocido la pen­
sión de jubilación, puesto que en la Resolución 1773 del 2 de agosto de 
1998. claramente se explica que la-Resolución 898 se expidió ·ac man<:.ra 
Ilegal con base en enotes co·asos d~:: ini.etptelacíón de la norma legal ... ", 
exponieuolo la:; ri•wnc~ que ~uslenlan dleha afinna<:iún, Por m.utera que, 
aún cuando el artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, Si bit'Jl, 
en prtnclplo prohibe la revocatoria de un acto admlnlsll'atl\'0 sin el con­
sentimiento expreso y escrito del respectivo titular, seguidamente autoriza 
su revocación cuando, entre otras, se ad\ierta que es manilie:,;t.a ,;u oposi­
c:ión a la Constitución o a la ley o si es eVIdente que el acto ocumó por 
medios ilegales. 

Se sigue de lo dicho que la llamada a resolver sl hubo o no ilegalidad 
're:;pt•clo de los actos emitidos por la Administración, es la ment'ionada 
Jurisdicción Contenciosa Admlnlstratlva, 

En conseouencl", se revocará el fallo Impugnado y se negará la tutela, 

Ero m(•rllo de lo t".Xpuesto, la Corte Suprema de Juslkia, Sala de Casa­
ción Laboral, admlnlstrando justlcl<l en nombre de la República y por au­
toridad de la ley, 

t. Rr.uomr la sentencia dictada el veintisiete 1~7) de agosto de mtl no­
ve<:ientos noventa y ocho 1199!:41 por el Tribunal Superior de 1\ntloqula, y, 
en su lugar, negar la tutela Impetrada, · 

2. Comunicar a los interesado~ ltrl la lorma previ:;l.a por el artku lo ~2 
del decreto 2591 de 1991. 

3. Enviar~¡ expediente a la Corte Constitucional para su eventual re-
visión. · 

Notlfiqucse y C\unplase. 

Jorge lván Palacio Palacio, Francisco Escollar Henríque:.:, Jos~ Roberto 
Herrerd Ve¡yaru, Rqtael Mé<ldezArango, Gemui<l G. Valdé.s Sánchez. Fernan­
do Vásquez Botero, .lolamón Zllñlga Va/verde . 

.Laura Margar1i.tl Manotas GoazúCez. Secretaria. 

Nota de RelSltorr:ía.: consulte la providencia 3912, marzo 17 de 199i, 
Sala de Casación Civil. 



®I&GlJmDADI SICICJ:IU,: Lajalta de prwo de ios apo•tes obreros patronales 
vulnera los derecho$ a la >ida y de segucldad del trabajador ac:(:iomml~. El 
J'ecto eniem.limlemo del articulo 98 num. 3' de la ley 222 de 1995 no es el 
dt: que el patrono quede facultado pam hacer una cesación de pagos, pues 
de lo contrarto no se 1~ p~rmilirí<l c.ontlnuar realizando las actividades 
propl.as del "giro on'linario" de sus Jl.egoclos como cmpresarto, y que es 
apenas obvio tnduyen la;; obligaciones Jcgalmcnle contr.,ídas con anterio­
ridad con sus trabajadores. 

Corre Suprema de Justicia .Sala de Ca..<adónl.Qboral- Santa •-e de Bo-
gotá, 24 de septiembre de mil nl)vecient<"' noventa y ocho 

Magistrado Ponente: Ramón Zúiiiga. Valoerde 

Radl<:ación )!": 3411 

Ao:ta No 36 

Por impugnación conoce la Corte del fallo calendado el 27 de. agosto del 
año que avanza, proferido por la Sala Civil Familia l-aboral del Tribunal 
Superior del Distrito· Judicial de Santa Rosa de Viterbo, mediante el cual 
se concedió In tutela propuesta por el scf1or Edgar Ruiz Díaz, con la que 
pretendía se le amparara su derecho fundamental a la seguridad social de 
que trata el artículo 48 de la Constitución prc•untamente conculcado por 
la Empresa Mecanizados y Moli>res S.A. 

FuNDAME:-<ros DE T.A A<x:Tó~ 

El acclonante considera que debe ser amparado su derecho funda­
mental a la seguridad social Jl(lr medio de la acción de tutela con base en 
los siguientes hechos: 

Que C>l empleado de la accionada desde el año d(; 1978 y durante su 
\lempo de sen.1c1o periódicamente so le han hecho los descuentos respec­
tivos correspondientes a aporl."s <¡~1 !SS sin que haya sido posible recibir 
atención médica pot parlo del Tm.<lilulo por no haber recibido los denomi­
nados aportes obrero-patronales. 

Siendo por esta razón que su derecho a la ~eguridad social como la de 
su familia se está viendo afectada. 
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EL FALLO IMPUGNADO 

El Tribunal d• Santa Ro$a de Vit.erbo para conc•d•r la tu t"Ia solicita­
da tuvo en eu.,rd.a diversas consideraciones que esta Sala resume así: 

l. Basado en diversos fallos deJa H. Corte Constitucional de cuyo te­
nor se extrae la necesidad de amparar el derecho a la vida y a la salud los 
G)Ue comportan la 'ieb'Uridlld social. ha de entenderse que para que ln mi!;· 
ma sea efectiva requiere de recursos que deben ser suplidos por las par 
tes. de lo que resulta que su ineumplhnicnto.tarde o temprano repercute 
en el afiliado como en ~u familia. pues las empresas prestadoras del servi­
cio por S\'" propias deflclenclas ec.onómlcas están Imposibilitadas de pres­
tar loo servicios. 

Siendo por lo anterior que la propia Corlc Conslilucional "declaró la 
exequibilidad condicionada del artículo 209 de la lcv lOO de 1993 cn·vir­
tud del cual se establece la posibilidad de suspenderla afiliación y el dcre­

. cho de atención del plan d~ salud obligatorio por cl no pago de la cotización 
en el ~istcma c9ntrtbut1vo." 

2. Que en el sub examine se encuentra demostrado ·de una parle que 
las deducciones por concepto de salud·y demás han ~ido hecho• cfc<:t.ivos 
por la empresa y de In otra que acorde con el oficio ~uscrit.o por d Instituto 
de los Seguros Sociales los. aportes obrero palron!ilcs del accionantc se 
encuentran suspendidos en periodo~ como cl96-l2, 97-05 a 97-07 y del 

· 97 ·07 al 08 06. Por lo que tanto el trabajador como su familia se encuen­
tran en situación de "peligro• para"" salud por lo que debe ampararse el 
de_recho fundamental a ia vida y a· la seguridad social demandado. 

LA hti'ITGivACTÓM 

La Empresa accionada por medio de escrito impugnó el referido fallo 
adut:iendo que en primer lugar se ~ncu<:ntra en una difíCil siluación eco­
nómica, por lo que fue objeto de intervención de la Superintendencia de 
Sociedades, incluso' en la actualidad se cncu<!ntra en proceSo de cone!Qr­
daln. 

De olra parle )Jace una análisis de las normas contenida~ en la ley 
222 de 1995 y de la resolución proferida por la Superlntcn.c!Cneta de So<!i•­
dad.es en la que se pre<:isa t:¡JIP. S\IS bienes se encuentran sometido~ a 
embargo por parte de misma. por lo que resu Ita Imposible materialmcuLC 
cumplir con las obligaciones anteriores al favor del Segu.ro Social. orden 
dada en el fallo de tutela. 

CONtiJDt;UACtO:Nl!:S DE L!\ CORTE 

En primer Ll:rmino como quiera que se trata de una acción de Lulela 
~ntre particulares. debe d"<:trse que resulta viable el estudlo. que se pre-



1150 ACCJON DE TUTELA 1\"úmero 24!l!i 

tena" toda ve7. que el señor t:dgar Hutz U(az se encuentra en situación de 
subordlnaeión frente a la accionada. presupuesto exigido en el articulo 86 
de la Carta y desarrollado en el articulo 42 y ss del d"cr~l.o 2591 d~ 1991 . 

En ~cgundo lugar, como quiera que la lmp~•gnación que se presema 
a nombre de la Compañia Meca.nirodo.s y Mor.ore.~ d.,r.,mcnl<: está fundada 
en un equivocado emendlmitnl.o de ll< ley y de lll providtut::ia medlarne la 
cual se le convo~:ú al m;ucrdo de reo:uperaclón de sus negocio:;, habrá de 
confinnarse ~~ fallo proferido por el Tr lbunal de Santa Rosa de Vlterbo. 

En ef.,cto, en el memorial en que se sustenta la Impugnación se alega 
que en los términos del numeral 3 dd artículo 9R de la ley 222 de 1995" no 
puede hacer pagos o arreglos rela<:ion.ados con sus obligaciones sin la au­
l:uri?..ación de la Superintendencia de Sociedades" {follo 53), basta anotar 
que en el auto 4ll-6321 de ll de agosto de 1998 la Supcrinlcndcncia de 
Sociedades claramente le advierte que los pagos para los cuales requiere 
la autorl•aclón previa de dicha Superintendencia son aquellos que no es· 
tin comprendidos en "el giro ordinario de los negocios de la empresa t ... ) 
afectando hlcnc" propios o Jos que provengan de sus activos" (fl50 vto.), y 
o<.:urrc que el pago de las obligaciones laborales a sus trabajadores y el 
cumplimiento de la:~ emanadas de la:s leyes de seguridad social es ob,~o 
que no pueden cntender!l!:e ajenas al '1glro ordtnar1o de los negocios ... ade­
más de no afectar los activos de la en1presa sino el capital de Lrabajo. 

Otra forma de inlerpretar la ley y de entender la providencia de la 
Superintendencia de Sociedades equ1valdria a considerar que el legisla­
dor mediante este procedimiento judicial autoriz_a a w1 patrono a no conti­
nuar l:1JmJ1lienrlo con obligaciones generadas en Ja f.'jeCución de contratos 
de trabajo anteriores, no obstante que dichos trabajadores continúan pres­
tando sus servlcios a la empresa. 

Por lo dcmá" y d~: acuerdo con los compmbanl.cl'o de pago Mer.anízados 
y Motore.~ a continuado pagándole a F..dgar Ruiz Di= ~u sueldo, efectuando 
las deducciones correspondientes a la segurtdad social como son las rela­
clonadas con la salud, con la pensión de vejez y la pensión de Invalidez 
conforme puede verse de folios 3 a 9. 

El recto entendimiento de la ley no es el de que el patrono quede 
tacul¡ado para hacer una cesación de pagos. pues de lo contrario no se le 
permitiría continuar rcali.:lando las actividades propias del "giro ordinario" 
de Sl\S negocios como empresario. y que es apenas obviO incluyen las obli­
gaciones teg~mentc contraídas con anterioridad con sus trabajadores. 

Esta OcciSión no puede en ningún caso CJlLCndcrsc como una interfe­
rencia en la gestión de la Superintendencia en tanto que ciJa con base en 
la ley .fija unos limites de gestión que por manera alguna comprometen lo 
solicitado. 
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Por último no es posible d~ia• de lado que los derechos a la seguridad 
social de Jo,. trabajadon:s son priolitarlos fn:nte a cualquic• olra obliga­
clón a cumplir por p>1rtc de los empleadot'es. · 

En mérito de lo ~xpuesto la Sala de Casat:ión laboral de la Corte Su­
prema de Justicia en nombre de la Rep(lbllca y por autoiidad de la ley. 

REsUELVE 

Primero-.- C01!fi1111ar la sentencia del 27 de agosto de 1008 proferida pot· 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Virerbo, en la 
acción de tutela propuesta por Edgar Ruiz Dúv.. 

SegunLlo.- Notifk'ar a las part.el'> en la forma previSta por el arLículo 32 
del Decreto 2591 de 1991. 

Ter<:em.- R«rnitirel expediente a. la Corte Constitucional para su even­
tual reviSión. 

Notifiquese y Cúmplase 

Ramón Zúftiga Vall!erd.e, Francisco Escobar Henríqtu>z, José Roberto 
Hem!ro Ver9ara. R~fael Méndez Aran9o, Jorge loán Palacio Palacio, Germán 
G. Va!dc's Sáncltcz, Ferncmdo Vásquez Boiero. 

l.aw-a Margarita Mwrnl.a.< Go.nzálcz, Secretat'ia 



Jil.IEII!lDlOI nOCJ&50 :l"'LHCif'JO·: Aun cuando en sentido estricto no tengan 
un r.Ar;\cl.er Judicial. cuando ~e Impugna mediante tutela la actuación en 
proce.'IOS policiros a cargo rlP. ournrid;,des adnunlsrra ttvas, le son apUca­
ble9 los prlndple& de lnescn•tabtlidn rf e.-;t;¡blecldos contra providenCias 
judiciales. Es posible acudir a la jurisdicción con1.enc1oso administrativa 
para obtener la revisión de csl8s decisiones. 

Corte Suprema de Justicia ..Sala de C'.a..<ación Laboral - Santafé dP. flogo-
t.á, D. C .. septiembre treinta (30) de mil novecientos noventa y ocho (199R). 

Magistrado POnente. Dr. Jcwé RobartoHerrera Ve19<1Til 

Rnd tcaclón No. 3406 

Acta No. $7 

Resu elve la Corte la impugnae!ÓO Interpuesta por ,Jn.<l! Manuel Gueoom 
Cuervo. con tra el fallo pTOfertdo por la Sala Laboral del'l'r!bumtl S uperior 

·del Olstrlto-Judlclal de Clmdlnamnrca, de fecha 21 de aga-~to dP. 19!lR. 

AN'lli:l.:t;Ut:Xrt:S 

¡ •, El señor José Manuel Gueuara Cueroo. Insto u ni ar.r.tlln de tutela en 
contra de la providencia ~xpedtda por la Alcaldia de Chí::t, el t1ía 2 de julio 
de 1998. por considerar qtJe se ,violaron Jos derer.hos fltndamenra.les de 
debido proceso . Igualdad, tranquilida d, a la honra, al buen nombr<· y de 
propl~dad. 

Afirmó en síntesis el a c:clo n anre que In stauró una acción 
conttavenc1on.al por el ejerctcto arbll.rario de las propias razones contra el 
st.Tior Orlando López Niño. Otcha ;.cctón le correspondió al Juzgado Pro· 
mtscuo Municipal de Chía, ha,.ta la audiencia de formulactó•> de cargos, 
éuando la remitió a la rnspecct6n de P'ollcla de Chía por ~:ompetencla. Lue­
go de WlOs Incidentes de recusación y nu!Jdad, la lnspeccl6n Primera de 
Pollcla de Ch1a. declaró que el sel'lor Orlando López Niño controvino la Ley 
23 de 1991, y le Impuso una multa d~ medio salartominlnlo legal mensual. 

1!:1 ~anclouado interpuso rttumo de apelación contra la anterior pro\1· 
deneta. y la Alcaldía de Chía d lapuso revocar la pr<ivlderu::ia de la lnspec· 
Clón l'rJmera óe Policía de Chía . y en s u lugar estableció la no re:sponsnbi­
Udad penal def qucrdlado. 
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Agregó. que se violó el debido proceso por cuanto la dedaradón del 
sefior José Vicente Meto. no se recibió dentro de su p1-oceso. sino denlco 
de otraa diligo:ncias. y además la providc:ncia del 2 de julio de 1998 no se le 
noliOcó personalmente, ni por cdl~:to. · ,. 

En cuanto al derecho a la 1guallt~rl, manife»tó que otras querellas por 
la mtBma acción se están rmmHundo ante los juzgados I'roml$cuos Muni· 
Clpales de Chía, con ~eg• m da fnMancla ante el Juzgado Pmal del Circuito 
de Zlpaquirá, lo r¡u" origina \Uta dlscri1ltinación en su.contra y le viola su 
derecho ll~ igualdad ante J;a ley . 

/ldcm8s, la excesiva mora en la rr.30luc16n de s u que.-ena, le lesiuua :;u 
derecho a 1& tranqullfdad. 

Consideró que los f.énninos Injuriosos uLili'"Hios en la providencia de 
1~ Al\:aldía de Chía ateul.an ~:ontra el derecho aJ buen nombre y a la honra. 

) Scfialó,que altmpedt.rselc el uso del pa.rqueadero y de las M""" eomu· 
nes del conjunto, se le violó au derecho ele propiedad. 

Finalmente solicitó que previa revisión de la aduátión y fallo de la 
Alcaldía de Chía. se de<:! are que.se vlolarou ~us dcre~.hos fundamental.,., 
!le a11ule la provid~ncia de fecha 2 de junio de 199S y se ordene a una 
au toridad competen te e imparcia l que falle en derecho ~u proceso. 

z•. El Tribunal Superior del Distrito JudidQl de Cund!namarca, Sala 
Laboral, resolvió dP.nP.g;>r la acción de lulela in6taurada por José Mcuwel 
Gueoora Cueroo r.onlr;:t la Alco.leliCI Mwiil'ípnl de Clllá, por las slguienl.es 
razones: 

al Ya esa mlsrna CorpQ'raclón había esl>iblc~iúv, mediante pi'OViclencia 
de fecha 2 de febrero de 1998. que la competenCia en primera Instancia 
para este t!po de accione:~ le wrresponde a las Inspecciones de policía. 

b) El ñmdaruento de la presun ta tutela lo conaiJluyc. la no notlftca­
clón a l querellante y la írr"[,'Ulartda d en la recepción de un testimonio. 
Sobre el particular el tribunal consideró igualmente. que no era !ndi~pcn­
sable dicha notificación al tenor del artículo 12 de la ley 23 de 1991, con lo 
cual no se VIoló el debido proceso: y en cu .. nto al testimonio opinó que se 
rindió en forma legal y la nulidad decretad .. por el'J'rtbunal S uperior no lo 
cubljó. Pero, además. la p r<.l\1dencla de la Alcaldía M••nlclpal de Chía, se 
fundumentó en las actas del Consejo de Admlnislra(."lón del Conjunto re­
s ldcnciaJ, y por lo tanto el a<lmlnls lr.ador no actuó de manera arbitrarla. 

) el Finalmente. resalló que el a ce1onamc tiene oll'OS medios de def~ 
juLliciul, como serta demanoar ante la junsdlcctón ofdln.'\rta las dectsio­
I lCS del Cons~Jo de Adnuntstración. 
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3°.- La anlerlor decisión fue Impugnada por el seilor Josf! Manuel 
Gu,'Vrlra CUervo, argumentando que el confltcto de competencia penrtsle a 
pesar de lo dicho por el Tribunal Superior de Cundlnamarca; que exis l" 
causal de nul.ldad por falta de competencia en clfuneionarlo que expldtó la 
resolución; que el tribunal se l!rn1tó al estudio de la vlolactón del debido 
proceso. y dejó sin analizar los otros derechos, en c¡;pccial, los de honro y 
buen rovntl.>n:; y los errores de derecho que vician el t~llo. Por lo anterior 
sollcltó Wl pronwlclamienlv cxvrcijo ><Obre cada uno de lo$ dcrcthos fun­
damentales que considera violado~. que se amile el fallo de la Akal.d.U de 
r.hra y ~e le ordene aclarar l' recUJicai las ~prcstones lnjut1osas hechas 
en su contra. 

CoNsto.t:ttActont:s ve LA Co;;n: 

Encuentra la Sala que el !m pugnante centra "u Ht:Ción en el hecho de 
no ext~r.tr competencia, según él. en la:; ln$peectones de Pollcia y en la 
Alr.BldiA Municipal. para·con9cery d~cidir la contra\'enclón especial dt:mo· 
rn.IJlllda "ejerclclo arbitrar lo <t~ I~N propias razones•. 

Tanto esta Corporación como la Corre Constttuctonalll~nc" aseuLado 
que en Jos proce..os polictvos a r.argo de autoridades adllllnlstrattvas. aun-

. que Jllrldtcamente en sentido ~tricto no uenen un carácter juilicial, su 
trámlle y la materta misma de lns <le<:isinrtffi que se adoptan den uo de 
ellos exige 1:1 independencia del tallador a 1 r~.solvcr; y al hacerlo. se com­
promete derechos de_Ias partes en la misma fonna r.omo lo hacen los jue· 
ces de dececho t:uando tramitan y resuelven los' asur1to9, de su c.ompeten­
cla. · 

Desde luego .. también en loa procesos pollclvos debe pre<licarsc ~.1 res­
P"to a las garantías procesale~ pur parle de la autoridad .llamada a resol­
\'Ct, la cual goza de un r..zonablc margen de lnterpretac16n del derecho 
aplicable y de aprecJación ><obre los hechos debatidos, sin que la acción de 
ru tela sea un lnstnJmcn to idóneo para venttlar l<>.~ po,.lblcs • iolaclones en 
mater ia de competenda o de proccdl.mlen to porque para etlO están tnstl­
tuld06 los medios de 1mpugnación que para el procedimiento reapectlvo 
cou~ag¡.·a la Ley. 

&/hre la improcedencia d f. la tu tela contra providencias Judicial< S cata 
Corporuci<)H l '"' seiialado: • ... como lo ha sostenido esta Sala en criterio 
uniforme y reiterado. e! excepcional mecanismo de la tutela no puede ut.i­
Jizan;e para buscar dejar sin Vil.l!de:r. ~eniencias o providencias judi(:i~Jes 
couoo la que es objeto de cuesllonamit:ulo acá por la parte actora. dada la 
ftr:claratoria de lnexequibilidad de los artlculos !l. 12 y liO ucl decreto 
2!\91 de 1991. que daban alguna pojiii>Uidad de C'e\1sar, mcdt.mic d uso de 
este extraorcl1n;¡rio mP.dio. decl510nes judicl.1.les de c .. c urut:<l. 



) 

Número 2495 OACE'I'A ,JUOfCIAL !!55 

"Adew ás, '"' las actas de los debates a la Asamblea Nacional Constl­
t uc!uual '-""~ta ~resamente q ue no fue inlención del constituyente con­
sagrar la ¡>usiblltdad de la tutela contra providencias judiciales. 

·oc otra parte se ha dicho que el Juez. de Tutela no debe Injerirse en 
IM actuaciones de otro juez.. ya q ue las acciones de uuu y vlm ~on inde­
pendientes y autónoma:;, co•lforrru: a lo pn:vt~to ~n d urti~-ulo 228 de la 
Con~tltl•ción Politlca. de modo que no es posible. como lo pretende l<l 
accionan te, disponer <!l•c el juez ance quien se ventlla el. proceso revoque o 
modifique su determinación. lll cual, por lo demáls. en manera alguna se 
a d vl<:rle haya stdo abusiva. arbitraria o oontraiia al ory:ten Jurldt~o·. 

Además, com o lo observó el tribunal, en C>Jso de tncoJú onnldad de a l­
guno de las partes con la actuación a dminlslr'"liva o <--on 1~ dec:Lslón, cuenta 
con los acciones pcrlinc.nt.e" nnte la jurisdicción de lo oontenctoso admJ­
nL•trotlvo pn"a enmeudai los eventuales yerros cometidos y obtener el res­
tablc<;imiento del derecho en lo<t t<:rminos previstos en la ley. 

Nn obstante lo di<;ho, sJ la Corte pudiera entrar eu el fondo del asunto; 
~~riun »ulklemes las cxpllt:~<:iones dadas por el fallador de primera Jns­
lnnda para role ¡¡Ir. que lanl.o el lnspector Prlnlero Munl<:lpnl de Chía. como 
P.l Alr:nlcte Municipal de Chla, actuaron dentro de sus facultades legales. al 
I'.Onm:er y decidir en pruner¡¡ y segunda Instancia re,.pecttvamente. la 
arefi>n contra>enclonal ln9tauracta por el señor Jo9é Manuel Gue>ara · 
Cu.,rvo contra elaeüor Orlando l.ópez Niño. Y tampoco ~sfnc:u1'lió e:n viola­
clono." ni pract!c.ar las nolUlt:aciones o recepclonar tesllm<mios. 

Es cierto <¡u e la acción de tutela comprende la v1olactón de otro~ d•~rl'­
c:hos fundantt:nlale~. pero como todo.9 ellos dependían de la proccdcnr:ia 
de la a~:<~ióu iro:stanrada. dada lA na ro raleza de la.o actuac.:ton~s sobrP. In,; 
que re1:ac, :;on :mflclentes las con.;icleraciones emiUdas sobre ,qu improee· 
dencla, a<lviniendo que s l la Corte estimara viable entra r er ~~fondo de los 
te111as, t¡un¡;O<.v está probada ntnguJia lesión de los derecho,:¡ rnnd .. menta­
les adlt-;oroalmente Invocados por lo que el resultado sena ;guaJmente ad-
verso pan. la parte acclonan tc. · · 

En mériLo de lo ex:puest~. la Corte Suprema de JusUCia, S"l" l_..boral. 
adnún!Btrando justicia el'\ nombre de la República y por aulorid~<J de la 
ley. . 

RF.sUF.!.W 

1•.- Cor¡jlrmar la sentencio de fecha 21 de agosto de \998. proferida por 
l~s Sala Laboral del Tribunal Superior del Dl:llrito Judlcl~l de 
Cundlnamarca. en la acción de lu lela propuesta por José Manuel Gucoora 
Cueroo. 
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2° .• Comunicar a los Interesados eula forma prevista por el artículo 32, 
del Decreto 2591 de 1991. 

s• .· Enutar el expediente a la Corte Constltucion• 1 par;~ "" ev.,nl.ual 
l'ev:lslón .. 

Cópiese, notlfiqucsc y cúmpla.~c. 

José Robet/IJ Hem~ru Veryaro, Frwl(.is<Jo ES<.·nbar Henrfquez. RqfaeiMéndez 
Amngo. Jorge Iván Palado Palacio. Gennán G. Vr.tlúés SúndtEU., Fe mando 
Vdsquez Botero, Ramón Zúñtga ValL-enie 

Laura Mmyar1ta Manocas González, Secrerarta 

Mota de llelatcria: ver semencla 3001 del 09/05/1996 prof.,rirla por 
la Sala dt Casación Civil 



'WTEI!.A COII/TRA l'Alli.'T:'I!Cl.T.lAIP.JH:S, !li:EUCHO A I!A :ElDilJ>f!Jt.CilOW: La 
relación enrr¡, d alu mno expulsado y el establecimiento ec!ucau~o prtvado 
que lomó la determin ación, no se en cua dra en a)guno de los even tos que 
haga procedente la tutela contra partlcularcs/ DDIDO P.llOCitSO ~N ES­
TI\IBL!ECili!ll!:NTOS ll!:DUCATNOS: .E:l articulo 29 de 111. Constitución Polítl­
l:a no puede extender su aplicación a los procedimientos que adelantan 
tos colegios particulares. 

Corre Suprema.dc Justtclo S<ila de Casación Laboral - Santa Fé deBo­
gotá. Distrito Capilal, oeho (S) de octubre de mll nov~~•enw~ noventa y 
ot:ho (1 OOSl 

Magt.~trado Ponente. Dr. Rqfael M t<"'lez ArwtgCJ 

Radicación No. 3421 

Acta No. 3 6 

Se res\lelve la Impugnación contra el fallo dictado ppr el Trtbmlll.l de 
ruoha<:h a el 3 de septiembre de 1998 . 

Aduciendo la comlil:ióu de meno r de edad. Jaccer J avier Mmdoza Cor­
tina. quien de corlfu rmlú~;td ~.;on la copla auténtica del regi·•lro de nacl­
mieJ11o que obr .. al follo 4 dd expediente naCió el 9 de septiembre de 1980. 
por lo que al dfa de hoy ~ ya mayo r de edad. eje~írc'l la ac.:ctón de tutela 
~'Ontra el Colegto Remedio:. Catalina Amaya de Rtohar.ha , ~1 que dijo repre­
sema la rectora Dannt Redondo Salas. pues. scgrm t\1, h a vulnerado sus 
derechos a un dchidn pror;e.so, ~.sto es. a ser oído. pre~entar pruebas y a 
controvertir las que smjan en '"' C:otltra e Impugnar la e resoluciones; a la 
educación y a no O'l(:r disc:Mmfnado. Los cu.ale~ dijo ~stán consagrad06 en 
lO<; artículos IS. 29. 44 y 67 de\ 1ft Cnn,.tftuctón l'olitlca. 

La solicitud de tutela la fundó Mcndoza Cortina en su a 0m1ación de 
su c• ludfante de dicho colegio desde: el año de 1993. en el que actu;~hnen-

! . te curs" el grado once en la jornada nocturna . observando U11 buen rend l­
mlento; que por el at:ra&~ en los Jlilg<>l> de ,;u b<:(_·c~ por el lCETEX y de las 
cuotas adlctonak s que debe pagar su padte. que ~ou hechos ajenos a su 
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voluntad. no deja de ser estudiante, pues ha venido asistiendo a todas las 
clases durame el aiio con la aceptación de la dirección del plantel educ.a­
tlvo; y que las directivas del colegio tomao·onla decisión de expulsado ale­
gando hechos de indisciplina en circunstancias que no ocurrieron y sin 
haberle perinmdo "el derecho <t dl~Scargos o defcn"'a propios de toda actua­
ctón administrativa· (fo!io'l). 

En el escrito que presentó Mcnda.~a Corttna ramblén al'trmó que "ante. 
Incomodidades. del pantalón" (folio 1) de<.:idió b~járselo para acomodarlo 
-~In malas. intenslones(sic) como lo asevera el señor Roger Redondo. no 
presente como lo hace ver• (lbCdern); que posiblemente se trata de 
relaliaclones a raíz de otra acciún de t.utel;~ que pr"»t!ntó contra el colegio 
por la mala calidad de enseñanza de los profesores, "al igual que ausencia · 
de slcoorlentadores en favor de la formación de estudiantes, pues, solo les 
Interesa el dinero• (ibídem) y que se dc!>conocló la autorl2ación de la junta 
de padres de familia freme a la expulsión. 

En la solicilud de tutela se dice lo :.lguiente: • ... se me endll.e;a el hecho 
de haber amena.:t.ado una profesora, Jo que no ocurrió, ya que solo me llml­
té a o::xl¡i(ll' explicaciono:s fro::nL.e a la ruanera anormal e Injusta utilizada 
para mi expulsión, totalmente exlrenoa • !folios 1 y 21. 

F:l1'Til)t,Jllal cliu pr>r prul)¡ulo\a f>!ll.fl de matrí~ula de Meudoza Corli.mo. 
la falta de pago de pensiones, la lndlsctplma y la amenaza a profesores y 
alumnos. pues, conforme aparece dicho en la sentencia, •todos los 
declarantes en este proceso de tutela, tanto dlrecrlvos como estudiantes 
del mentado colegio, son comestes en que aquél -se refiere a Jaceer Ja­
vier Mendoza Cortina- se desnudó delante de sus compañeros de grupo. 
dentro del colegio; Igualmente colncl.den c.-n su ma)-oria· en las amenaza:; 
de su parte de que fueron víctima un compañero suyo de estudios y una 
profesora ele! mismo centro educatl\-o • (follo 121:!). 

En la sentencia se asienta que por los Informes rc.ndldos por el JCE'J'I!:X 
.;e establecia que los estudios del accionan te estaban subsidiados con una 
suma de dinero "y que el excedente debe ser o~ancelado por sus padres· 
(follo 128), sin que la entidad haya pagado lo correspondienl" a 1998 y que 
por el testimonio del propietario del colegio "se conoce que .,¡ padre del 
educando adeuda elc.-xcedeme que le corresponde, degde el año de 1997 
hasta el mes d.e julio del presente año" (ibídem). 

Igualntcntc, dio por probado el Tribunal con la "tarjeta acumularl\<a de 
matrícula" (!olio 128) y con el informe rendido por la rectora, que Mendoza 
Cortina viene estudiando en el colegio desde el año de 1995 y "que la ma­
tricula se halla protocollzada hasta el grado 1 O", firmada por éste sola­
mente hasta el grado 8" y sin firma del padre o acudicntc• (folio 1,28). 

Ello no obstame, y pege a que halló establecido que en el manual d<: 
convivencia dentro de las falr"" de di:;ciplina ,;e encuentra el "compo.rla-



Númcro2495 GACETA JUDICIAL 1159 

miento Incorrecto en las dependencias del plantel", como también aparece 
l:omo falta que afecta Ja·conducta "e-jeeutar actos de inmoralidad y dc:>ho­
ne,.tidad", y ·que entre las causales de cancelación de matricula fl~,'Ura 
"amenazar o coaccionar a las autoridades del plantel, dentro o fuera de él" 
!follo 129), concedió la tutela por "violación del dtbldo proceso"lfollo 130), 
en ra<.óu a que lu:; pll.r.lrc~ del c~lud ili.Ttlc uo pudio:rou cunlruvo.:rlir lli tleci­
:;iún dd colegio. y porque, según el Tribunal de Rlohacha. el debido proce­
so "opera también en las actuaciones admlnlstratlvas por maridato expre­
so de la nue\-a Constitución". 

La rectora del Colegio Remedios Catalina Ama ya Impugnó oportuna­
mente el fallo, aduciendo .:omo motivos de su inconformidad la falta de 
justificación de una decisión que desconoce ·la indiSciplina dt: Jacccr Ja­
vier Mendoza Corttna:, de quien dice ni siquiera se ha matriculado por lo 
que no es "alumno activo". Manifiesta también laimpugnantc que los edu­
cadores de la Jnstltuc.lón y loa Integrantes de los consejos dl.rcctlvo y aca­
démico y los dh·ectJvos de la asocla~lón de padres de famllla. "se mostraron 
totalmente en desacuerdo con el fallo proferido por In Sala Laboro!" (follo 
135), pues, aflruia la rectora del colegio. que son ellos "quienes ven sus 
derechos vulnerados con los continuos a.dos de indisCiplina com.tidos por 
el joven Jaccer Mendoza Corüna, faltando al respecto a todo( sic) la comu­
nidad educativa- !folio 136). 

CoNSJDF:RAC;IONF:s nF. T.A CoRTR 

Sin desconocer esta Sala de ¡., Corl.c que el arr.iculo. 44 de la Constitu­
ción PoliUca <:xprc~a.menl.c mcncilma la .:ducal:ión como uno de los dere­
chos fundamentales de loo niños, debe anotar que el artículo 86 de ella 
claramente di•ponc que la acción de tutela contra paniculares únicamen­
te procede <:u ando se enl:uentran encargados de la prestación de un servi­
cio público, y como sólo la educación superior se halla callílcada como 
sonicio público no le está pernJitldo a Jos jueces aslmllar la educación que 
•• imparte en el bachllkrato a un servicio público para efectos de dade 

·acogida a est.e proccd1n1iento prefe.:ente y sumarlo en acciones didg¡das 
contra e~tablc:cimicnto~ particulares de ensei1anza. 

Rsto por cuanto tampoco puede- razonablemente ailnnarsc que la ·ex­
pul~ión de un estudiante de tul colegio particular constituya wla conduc­
'" que afecte grave· y directamente el Interés colectivo: ni l>unpoco es dable 
decir que en este caso quien solicita la tutela se baile en estado de subor­
dl.naclón o indefensión respedo del Colegio Remedios Catalina Amaya o de 
sus· dlrectlva<J. 

Lo anterior sumado al hecho de haber nacido Jaccer Javier Mendoza 
Cortina el 9 de sepUembrc de 1980, por lo que los 18 años de edad Jos 
cumplió el O de septlembre de 1998. lo que lcgaímcnlc lo .:onvlerte en ma·-
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yor Cit. eóJhi , impide considerar que p a ra los efectos del arlícuto 44 de la 
Con~lllndón l?olítlca y de la eventual proc.ede.ncla de la acción de tutela 
c.>:JillO mecanll;mo jud icial enderezado excluslvamenie a <llllparar derechos 
fundamentales. pueda (:ons!derársele como un niño cuyo derecho ala cdu · 
caNón debá ~r protegido med tantelá acción de tutela. 

ArmoniZando los expr~:;o:.< ténnll1os de lo.s artlculos 4 4 y 67 de la Cons· 
tltuctón l?olíl.it:~. y dado que quien ya ~umplió la edad que lo hace legal­
memo: u o~ yor no puede ser tratado como un ntño. es fon:oso concluir qnt 1~ 
cdu.:ac.:!ón que como derecho llene el carácter de fundam t.nl>~l ~"' ),.. que se 
sumtn!stra a las personas entre los cinco y quinc:e afl().~ de edad, y que 
comprende. según las textuales palllhnl~ de esl e íolttm o precepto cons titu­
c ional. •un año de p reescolar y nueve de educación básica". 

Lol circunstancia de ser mayor de ed~d Jaccer J avter J\·lendoza Corliua 
y el no darse alguna de las h tp<olc$1$ previstas explicitamenLe eu la Cons­
lítut:lón Política como los úníco:o t:a~o~ en los que la acción de tutela pro<=c­
dc ~onf,ra particulares. consUlLlina ra7.ón suftdente. a Juic io de eslto. Sal>< 
de le Corte Supo·ema de Jusll.:la. p11r!l rcvocllr el fallo Impugnado. Con 
más \'Cri:IS debe revacarse la equl\ro<·ada decisión si se toma en considera .. 
c.ión clJlc(·ioo de que el d•btdo proc.eso que Uene r!lngo ccm.,tltucional fun­
damental es el legal, conforme rc~ulta del texto claro dd "rl!L:ulo 29 de la 
Con•tttución l'olftlca. el cual se rdir.rt a las actua~Jones Judicia les y adJni­
n illtratlvM. resultando ei\rava¡,tan tc extenderlo a Jos ·procedbnientos" que 
inttn1nmente adelanten .:ole!{IO:o pa r.ticu lares. puesto que IOii trámite,; di!<­
(:lpllnnrtos que se aplican en lo:o c•t.ahlec!m!entos de euseft<u·aa lJarl!cu­
lar no tienen carácter de acLuaclonc:o. judiciales n! de actuaclullcs admi­
nistrativas. en los que puedA h~tblarse de un jue¿ o tribuu .. t cum¡n;lcnt"' o 
d e ''la plenitud de las fconn;;os propias de cada juicio". 

l'r.m b~ míos, si en gracia de dlilcusión s.e aceplmv 'l'' e el debido proce­
so a que ,;e retlere el articulo !l!J de la Constitu<:ión Política se apllca a los 
lr:!.noltt!s que se utilizan en un cok~o purticular pa ra sancionar a un es­
tudiante e tnclusl\'e expulsarlo IJOr fal tas contra \a dlsclpU.na q ue debe 
regtr en todo estableclruiento qu e reali ce actividades de docenCia. y que no 
obsr~nte ser en este momcnlo mayor de edad Mendoza Cortma. por ser 
menor cuando ejercitó la acción "'" prorrogó e~ta protección hasta la fe· 
{:ha, .,; apenas de elemental scnsatu entender que lo consagrado en la 
Cnn$tltuclón Política es el derecho a h• buena f!()ucactón; y dado que pa:ra 
gar.;onttzar esta buena educación "e ha<:e necesarto ftja l' WlOS ml1llmo~ 
r equis itos de buena ·condu<:ta para permanecer en u n estableclmicmo 
echlcatlvo. pues entender de otru manera la C<mstltuClón l'olitlca y las 
norm~& jurld!cas que regulan la enseñan?.3, en cualqu ier grado. única· 
mente tendria .:omo consecuencia w1:1 itut egable reb"J" d•l ntl(el educatl 
vo, en detrimento no sólo de quien cursa estudios. !iino, y e~to es In ·más 
!mporl.anlc desde un punto de vtMa social, de la nación colombiana, pu es-
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to qué s us integrantes confian e.n que lo<.lu el que logre realtzar ese lnm:ga­
ble anhcl~ de estudiar en un colegio. debe someterse a la diSCiplina Cl<CO­

lar. y CSJ.><":Ialmente a la regla de ~'Onvivencia seg(m la cual re!lulta grave 
falla de conducta amena:~,;ar a sus profesores y compaiie:rM dP. estndio. 

Todo esto se dice sin p~rjulclo de anotaz que aun en el $upuc,¡f.o de 
puderse considerar inherente al ser humano el derecho a la educación 
cuando ha superado ya la edad de quince años. e lgurumente sobrepasado 
el m(nlmu a que se refiere el articulo 67 de la Constltucl6n Política, o :.ea, 
·un año de preescolar :,: nueve de educación bá:>ll:a •. en es le caso está 
probado con el testimonio de 'lodos 1~ declarantes en este proceso de 
tutela. ta n to d irectivos COllJU aludlantes"lfollO 128). e ·~gualmcni.P. cofn d ­
den eu 6u mayoria (los declaran tes! en las amenazas de su ·parte de que 
fueron víctima un •.:ompañero suyo de esludios y una profesora del mismo 
centro educativo" (!bl(l<:m). que Jaccer Javier Mendoza Cortina no ha he­
cho n1ér!tos para que se le mantenga como csludiante r egulal' del colegio 
cuya~ reglas de di~cipliua. conducta y convivencia uo a<:ntn. 

Por todo lo aro\crior se revocará el fallo impugnado. para, en su lugar. 
negar la tutela solicitada. '· 

F;n mérito de lo expm:'5IO, la Corte Suprem~ d~ Ju~Ucla. Sala de Casa­
t~ ión Laboral, admini.<;trando j ustl cla eJl nombre de lu ~púbUea de Colom­
b ia y por a uiorir.la<.l de la ley. 

l. Ueouu~r la ~entenc.la dictada el il ele septiembr~ de 1998 por el 
Trtbw~.al de Rlohacha y. en su Jugar. negnr la ac.clón de tutela ejo;rcil.ada 
t>or Jaccer Javter Mendoza Cortina. 

2. Enviar el expediente a la Cone Constltucion&J para su eventual 
fC\'ISión . 

3 . Comwucar a lo$ interesados en la fonna prev1$la por el a.rtírulo 30 
dd Decreto 2591 de 1991. 

Noül'íque~e y cúmpla6c 

Rqfael Méndez. A rungo. Franctsoo Esro!xu· HerllÍQucz. José RobertD Herrero 
Vergara, Jorge lt>á11 Palacio Palo.clo, Germárt G. Vukl~:> Sdnchez. Fernwu:lo 
Vásqll.e~ Botero, Ramón Zúr1(gu Val•'<'rdc 

Uuua Margarita Manot.a:o Oonzález. Secrdar1a 



::l:ST.&:ei1.0Cl:MlllENro :O:E CCIWI!::!i.CliO, l'll&IE'r.Ei'!Cl!OM Al!.AAl!J'li'OJ!ll!DIAD; La 
conducta del alcalde qut< sibrue expidiendo licencias de funcionamiento a 
los estableclnúentos y. ante las transgresiones de la ley por parte de ~us 
propietarios no aplica el artículo 4 • de la ley 232 de 1995 merece un enér­
gico \lam~do de att-nción por parte de la Corle para que acomode sus deci­
siones a la legislación vigente-

Corte Supn.>ma deJustlcla -sala de Casación LaboraL- Santa·Fe deBo­
gotá. veintidós de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

Magislrado Ponente: Jorge Ivan Palacio Palacio 

Rad. N" 3438 

Ada N" 40 

Resuelve la Corte la impugnación formulada por el apoderado de Crts· 
tóbal Vargas eontm el fallo prof.,rido por el Tribunal Supertor de !bagué el 
16 de septiembre de 1998. 

Cristóbal Vargas, a través de apod.,.ado judicial, inicio acción de tutela 
contra cllllcalde del municipio del Libano (Tolima), por la supuegta viola­
ción de los derechos consagrados en los artículos "28, 79 y concordante;;• 
de la Constitución Política, con fundamento en hechos que a continuación 
se resumen; 

Rc~i<.lt con su iamilia en la Carrera lA No. 3-15 en el Barrto El Canncn 
del Líbano (Toli¡na), ~(:(:!.or determinado como zona urbana residencial, por 
At;uerdo No. O 16 de 1991 y que hace patte del comprendido entre las canes 
1 a y 2a y carn~ca:s 1 ;¡¡ y 4•. 

Agrega que no obstan t., aquel ser seclor residencial, desde el año 1996 
vienen Instalándose discotecas, barr.<~ y expendios de llco.r, tales como la 
"Discoteca Brtsa Disco-Bar,·, Heladería y Cafetería "'Coctel", Heladería y 
llcorera "Donde Chiqui", comidas rápidas "Misrer Baba!a", restaurante bar 
"l..a ca .. ona" yeslablcclmiemo··x 1'remo',los cuales funcionan entre senoa­
na hast:o.la 1;00 a.m. y los fines de semana o víspera de festivos hasta las 
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:J:OO 6 1:00 a.m .• ·ori.E(inándose tilias entre bohemios. lnsegurtdad ciuda­
dana, ruidos cstrtdcnic:s, contaminación sonora~ etc". •:. lo cuallnlplde fJSi .. 
cam~ute Ja conciliación del sueño. 

Que todo ese ambiente de inseguridad y wzobra atenta contra lapa?:, 
la salud y el ~osiego domésticos de toda~ la5lamilias que habitan el sector 
y. por sobre todo. los de la señora Bernarda Faura Martinez quien reside 
con su menor hija en una vivienda separada únicamente por una pared 
medianera de la "Discoteca Brisa Disco ·Bar". 

Algunos negocios no tienen licencia de funcionamiento y slla poseen 
"han sido expedidas Irregularmente, sin cumplir lo norrnado en'la Ley 9• 
de 1989 en su arlít~ulo 65: Dct~rcto 900 de 1991 (Código de Pollcia del 
Tollma). ", los cuales violan las limitaciones horarias y el objeto social para 
el que 1)-leron extendidas. · 

Junto con otros vecinos aiccL.ados por la conlamil~ción antbiental. 
mediante memorial del 20 de mayo de 1998, le solicitaron al 1\lcalde, al 
Personero y al Secretario de Gobierno Municipal, el retiro de los estableci­
mientos de comercio enunciados. por no set compatibles con la mna rc.qi­
dencial. pero no recibieron respuesta efectiva. 

Bl Disisilu X u. 9 d~l Dcparlamcntu de Pulicía Tulin1a ~011 Ofi<:io 394 del 
30 dt: julio de 1998 cun Lc>1W uua lJClicióu rcscf•¡,ntJu lus "dlaruientos y · 
r:ierrt~ tle lm; t.:U.ttdo:.-~ t:!:'lalJlet.:inJit:nLO.~. lo t.::u~l c~ .. m~liluyc razún atlicio11al 
para Lra~ltult~rlv-':1. 

Por lo anterior, solicita: "se tutele el derecho al SQSiego, a la tranquili­
dad, a la paz familiar y a gozar de un ambiente sano. ordenando al señor 
alcalde del Líbano que en un ténnfno ,prudencial no mayor de diez ( 1 O) 
díao; <:ontados a part.ir de la notificación del fallo disponga el traslado de los 
mnltlnombrados establecimientos de comercio a la zona o sector que l:o .. 
TTl"Sponde, pero retirándolos de la zona de Influencia que se ha señalado 
por ser un sector residencial. para evitar que los perjuicios Irremediables 
·derivados de la conducta activa u omJsiva del señor Alcalde Municipal ':1 
Jos rnlembros competentes de la Adm1lllstraclón Local. se prolonguen In­
definidamente en el tiempo." (follo 1). 

2. Dcnlm <.k 1«:. prucb<~~ alltg'<t<Ja:j se cncucn Ira la ln':lpt:cción Judi­
cial. practicada, mediante comisión. por •1 Juez Civil del Cln:uilo del Líba­
no·Uolios 43 a 501. en la que se de~ taca. para efectos de lo que se a\oerlgua. 
que la" Heladetfa y LUJoretu Donde Chlqut• tiene licencia de timclonaniten­
to expedida por resoluclón225 dell9 de febrero de 1998, donde se expende 
gaseosas. cerveza. aguardiente. etc.: el local donde funciona la "Heladeria 
y Coctelerla de Ismael Correa: .. a la fecha se encuentra desocupado ... ·: 
" ... en la cafle 4 No. lB-37. ñmclonaba el establecimiento comercial 'Misrer 
BabiUa', destinado." la venta dto <:omidas nlptdas; "" el ":'omenLo de esta 
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Inspección Judicial se encuentra desocupado."; del estnbleclmlenlo deno­
minado .. La Casona" dejó con&tanciu que estaba dedicado a la venta de 
comidas y llcore.s y que •actualmente el Bar no está funcionando ... que 
esl.e funciona parc.l31mcntc y no causa ningún perJuicio al acciommtc y a 
los vecinos dellug:~r.•: re~pecto de la "D!scotecaBri;~a. Di.,;co·Bar", dejócon;;.­
tancla que posee licencia de ftmclonamicnto vigente " ~ 1 de diciembre de 
1998, con horario de 2:00PM a 1:00 AM de lunct~ a jueves y de 2:00P.M. a 
3:00 AM los >iernes, sábados, domingos y festivos: que ·~·unciona aquí 
Bar-Discoteca, y se e><pcnde gaseosas, licores y cigarrillos. Alrnornenlo de 
la Inspecdón Judicial, hora 10:15 P.M., :;e lerría em:endtdo el equipo de 
sonido con :sus respectivos amplificadore,;, cuyo sonido se esparce fácil­
mente a u·avés de l¡¡ puerta de acceso al local, Inclusive con la puena 
cerrada '"' :;u c¡,:;a de habitación, según lo comprobó este Juzgado. El 
ci\ado establectm1ento Brisa Disco-Bar, no posee lnten1amente materiales 
de revestimiento que eviten que el nlido se extienda a las casas contiguas 
y como si fuera poco. en su parte exterior, se acondicionó un hall, en donde 
funeiona también la discoteca-llar: csl.c Hall t.ir.ne p:1redes a \Ul metro del 
piso y sostenido en columnas de madera y l.~r.ho P.n lt>j:r ele harro." 

Dentro de la misma diligencia fueron escuchadas en declaración 
Bernarda Del Cannen J..' aura Marlinez y Eduvina Es pitia La verde. quienes 
afirmaron que el ruido les ha interrumpido la t.ranqutllclncl. ll:l jur.z <'omi · 
sionado d~Jó constanci:r que siendo las "11:57 P.M .. S<! cscu~haba el soni­
do que hacía el equipo de sonido del establecimiento antes seña lado, en 
cada una de l;rs casas de habltac.Jón donde residen los dedaranr.es, tnclu 
sivc se escut:hó darante (slc) lo que decian los clienl"s del nego(:io que a 
estas alt;•s horns de la noche lngcria.n licor.· 

3. Obra dU¡gencta llevada a cabo en la Secretaría de Gobierno Munici­
pal del Llbano, lechada el 4 de agosto de 1998,.ante la cual compareció 
Edlson Francisco Giralda Correa, admini:;ltador de la ·Heladeria y 
Coctelería". en la que se llegó al Si.!,'Uienl~ acuerdo: "la Secretaria de Go­
bierno procede a manifestarle que ht:mos recibido ilúonnactón de que alli 
es una Discoteca con el nombre de X -Treme en la cual colocan la música a 
alto voiLmlen alterando la l.ran(lUilidad de Jos residentes del sector. Por lo 
antertormente e.xpucsto la Secretaría. le ilúonna, que debe retirar de tnme­
diato el nombre que a~~tualmenre se encuentra en su establecimiento X­
Treme y dejar el de Hel!rdcm'o. !J ('.(>t!fE•~en'a que es para lo qu~ tiene permiso. 
ellncumpllmienr.o a lo ~ni erior se procederá conforme Jo establcec el ArL 
166 dr.l C.P. T.<).,¡ o:u;~l se le dió lectma. J::l seiior EdlsonFraru.'isco Giraldo 
mantfi~-~la C(ut~ so. o:ompromete a cumplir con lo .ordenado en c:a.da uno de 
lo expu~sln P.n esta declaración. • tfollo :!41. 

4. Se adjunto la re->oluctón 1217 del21 de agosl.o do: 1996. por la cual 
el Alcalde del Líbano se abstu\'0 de cerrar el cslablccimicnl.o comercial 
denominado Bar Disrot<!<'.a l..a..• BrisaS, Discoteca Brisas Disoo Bar, oomo lo 
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habían solicitado las quejosas Eduvina Espili" y Bcrmtrda del Carmen 
Faura Martlncz, pero requirió a Carlos Tanco, propletano del estableci­
miento, "para que en Jo sut:esivo se abstenga de colocar a alto volumen los 
equipos. de sonido ... , so pena de hacerse acreedor a sanción establecida 
en el artículo 182 del C.P.T .... equivalente a cut~tro salt~rioo; mínimo" lega­
les si lo hiciera, sin pe'\juicio de la aplicación de otras normas legales." 
(folios 53 a 61 ) .. 

También se ;mimó copia de la Resolución 0983 del 1 • de octubre de 
1997, que resolvió negativamente la rcclarnación que elevaron las mencio­
nadas seaioras por el incumplimiento, según ellas, del propletarto de la 
•DiscorccaBrtsa Vfsro Bar•, de Jo dispuesto en la Resolución 1217 del21 de 
agosto de 1906. !folios 67 a 711. 

Asi mismo, obra copia del escrtto dlr1gldo al Personero Municipal del 
Líbano por vanos n>sidentes del Barrio El Carmen, dentro de los que se 
encuemra el a.cL.Or. fet·h•do el 20 rll:' m ayo el~ 1998, ~rr el que le ma.nlficsta.tl 
su lncoruormldad por el rnm:ionamiP.nto de la T>lsc.oteca 'La .!1riza-lsicl. y 
hacténrlole !=taht:r que .. El Al .. ~ald~ dit:t.ó una resolución· .... stn que ha~ta el 
momen 1 o se le haya dado cumpllmletllo por parte del propietario ele la di S·· 
c:olt~c:a . .,1 ""tior CariQ.s ~duardo Tanco. • Uolios 9 a 13). 

5: El Dlredor de la Otldna de l'laneaclón en respuesta a Leonel Mur­
cia y Jaime Dernal. ini(mna que "según el acuerdo 016 de 1991 de la 
zonificación de las áreas urban11s, subu•·banas y rurales del Líbano. el 

·Barrio El C~en. se em:nt:ntra detennlnado como área de actividad resi­
dencial, cuyo carácter pn:tlmuiuante e::; de vi\1enda y presenta muy res­
trtngl.da a otra.; actividad•"" compallbles con la misma tEstabJecimlem.o~ 
Comerciales y de Servlc:io¡;l." (folio 15). 

6. Jl:l Comandante del Noveno DisUil.o de Policí<~ del Líbano, comunica 
~egún esct'ito del30 de julio de 1998, enl.re otro:; (folios 16 a 18), que por 
At:tas :;in número del 27-01-98. el ""lableeimient.o "BRISAS" íue c.errado 
por días por pasarse del horario csr.able<:ido y el 02-02·98 por tres días por 
permWrle trabajar a un menor sin el rcspc<:tivo permiso de la autoridad. 

7. El Akalde Municipal del LJba.tlO, mediante csr.ril.o del 1 1 rle septiem­
bre de i991l, dirigido ;ol Tribunal (folios i06 a i09), annnaque el Inmueble 
ubicado en 1• <.:;llle·4 No. l.tl-5:.! -sector al que hace reiéencia la tutela-, 
esl~ ubicado en un área catalogada como de actividad mixta que por su 
c.omposicJón soe!oct-onómica y urban¡;¡ presenta usos restdenciale:o, de ser­
vicios y 1 o Industriales: que ''"' varias quejas p•·esentadas fu~.ron deCidi­
da• mediante resoluciones que no fueron impugnadas; que todos los esta­
blceintientos de comercio tlenen licencia de fwtcionamiento, las cuales 
expidió con el lleno de lo:; requü<itos <le tey, esto es, conaultando con los 
vecinos, tal como lo establece el artículo 65 de la Ley 9 de 1989, por lo que 
si ést.os no estuvieron de acuerdo, debieron .Interponer los recursos de Ley. 
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silwu~iñn qn~ desc.arta alguna responsabilidad de su parte: que en la 11-
cenela se indica el horario de funcionamiento y que si esl.e se viola. ¡¡sí 
como que se llegue a cambiar la de,.hnación o que el dueño permita riíías. 
desórdene.s. etc .• el Código de Policía del Tolima en su artículo 166 estable­
ce la acción polit~va a seguir. cual es. la revocación de la licencia de futl­
Cionamlenlo, "pero ello no se ha dado porque las causales para el caso no 
se han presentado.· 

. 8.- El Tribunal Superior del Di.<ILTilo Judicial de lba~é decidió lutelar 
los derechos a la "tranquilidad y el sosiego digno que debe tener el señor 
Cri•tóblll V"r,¡¡.~. n'comendando para ese efecto, que en el término de 48 
horas, el señor Alcalde Municipal del Líbano (Tollma), ordene a los dueños 
de los estableclm1entos que con sus ruidos lo afc:cran. procedan a real17.ar 
sobre ellos las obra.<~ indic:adas en prec~denci¡¡". Negó el eierre de los mis­
mos. 

Ordenó que debian "revestir sus paredes con materiales aislantes del 
ruido. mantener sus puertas y ventanas cerradas y, en fin, funcionar· con 
música suave o, por lo menos, las que esas precauciones técnlcas o arqui­
tectónicas permitan." Y que el Alcalde no podía permltlr que alguleran ftm­
ctonando "sin los señalados aditamentos¡ precauciones, los eotableclmten­
tos que rodean la residencia del tutelante, esto es 'Coctelería de lsm"el 
Correa', 'Mister Babilla', 'Discoteca Brisa Disco-Bar'. Heladeria y Licorera 
Donde Chlqul. • 

Conslde.-ó el Trlbwml que la tutela era Improcedente respecto de la 
petición de traslado de los estableclmtemos c.omerclales. dado que el actor 
no había agotado Jos medios pollclvos ni los contencioso administrativos 
en contra de los propietarios de aquellos. 

9.- En el e:.crito dt: impu¡,.'Tlat:ión al apoderado del <IO;tor Hlcga que no 
pjdió el ciene d~ los t::siablecilnil!ulos siuo !$U n:Uro de la :c.oua a la que 
eurresporl(lt:, lu eual ~:s pcrfct:lanlt.~IJ le viable ~1 ~r.: Ur.;ncn (:n cuenta la~ 
prut:bas prat:lit:ad""· en c:.<pt:cial. la im;pel,clónjudiclal y lo~ l~~ilimonto::;. 
ll1$iSI.e que el sector donde están ubicados es residencial. 

SE CoKstut::.t~ 

Como el actor persigue que se trasladen varios establecimientos del 
sitio donde actualmente se encuentnm a un Jugar que no sea residencial. 
es perilnente analizar la situación de cada uno de ellos, de acuerdo al 
material proba todo obrante en autos. 

En la diligencia de l·nspecclón ,Judicial ffollos 43 a 50). el juez ~o misio­
nado pudo constatar que los sorudos producidos por la" Heladerta y Licore­
ra Donde Chiqut", estaban aislados completamente, "sin c.ausar peljuiclo 
aJ accionante. ";que el local donde funciona la Heladenade Ismael Correa 
"se "ncueru ra dcsoc:ullado". a.~í r:omo el de ·MiSI.er BabiUu": que en ·r..u 
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Casona" "actualmente el bar no está funcionando y no causa ningún 
perjuicio al acciona~le y a los vecin<>s dellu~ar. • 

También se advierte que el propietario de la Discoteca X·Treme, en 
diligencia que suscribió ante la Secretaria de Gobierno Municipal (follo 
34 ). se comprometió "' dejar su estableeiml~nto para sólo helader!a y 
cocteleria. 

Significa· lo antclior que desde los establecimientos comcrctalcs ante.; 
citados. no se causa un agravio en fonna tal que amerite su traslado. como 
lo reclama el peticionario. Sin embargo, <l~bc ha~en;c claridad que la or· 
den lmpa.o·uda en rcl>~clón con ellos. :;e ·toma inmodlflcablc, ~~~ la rncdidto 
en que el actor' fue el únicu irnpugnantc;. · 

En relación con el establecimiento "Dl•coteca Brisa DL<<:o Bar'", el men· 
clonado juez dejó expresa constancia que el :;anido produt:idu por los equi· 
pos se filtraba, en forma notoria, hacia la casa de habitación del actor, a. 
más de que el local no tenia lntentamcnte materiales de revestimiento 
para evitar el 1:'\lldo. Inclusive, dl('ho funcionario pudo escuchar hacia la 
media noche desde la vivienda de Bernarda del Cannen F'aura Martínez y 
·Eduvina Espiüa "lo que decían Jos clientes del negocio que a estas altas 
horas de la noche inj•rian licor.", sin contar con la corroboración de los 
hechos motivo de la queja por parte de las indicadas señoras. 

Para esta Sala. la prueba de la Inspección Judicial. as{ como los ces ti· 
montos que durante el desarrollo de la mtsma se recepclonaron son sufl­
l:tcntes para asegurar, sin duda alguna, que existe un quebrantamiento 

· de los derechos a la lntlmtdad, a no ser molestado en su persona o su 
famllla y al disfrute de un ambiente sano con grave amcna•.a a la salud 
(arts. 15. 28, 49 y 79 de la C.P.), de Cnst.óhal Vargas, por p~rre ll~ la Alc.al· 
día del Libano que, ampar~d~ h~jo el argumento ñe <¡ne el ac:t nr r.,;ide en 
una zorra clasificada por el Consejo MnrliC:Ipal t:orno mixl.a y d" r¡ne le"' 
establecimientos de. ~omcrcto cuentan •'on lir.enciA.< d" ·runo·ionamiento, 
ha permitido que 1~ menr.ionada diSCoteca opere sin aplicar los correctivos 
legales, resultando, por tanto, más que viable la medida adoptada por el 
Tribunal. ya que con ella se persigue aislar el ruido. 

Es imponante aclarar que lo que se censura no es el eJercicio libre de 
la actl\1dad comercial. sino que éste debe ejeeutarse de forma t<1l que no 
le>llone los derechos de los demás, .más concretameme, los de los vecinos y 
con mayor nu:ón cuando se trata de lugares que por el servicio o actividad 

· que desarrollan tienen que extender su horatio hasta altas horas de la 
noche. 

No ob¡;t:ml" loHllr.ho, la Corte estima necesarto. formular algunas pre­
cisiones en tomo a bts Jil:enda~ de func1onam1ento. las cuaJes. conto se 
pudo apreciar en la Inspección ,Judh:ial, fu.,mn otorgada,; por el Alcalde, 
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hecho, pol' demás. por él reconor.tdo en el punto sexto al contestar la tute­
la. (folio 1 07). 

Apu01ando a ese propósilo es mencsler reproducir las normas del 
Capítulo TII dd Decreto 2150 dd 5 de dicicmbr< de 1995. 

··AR1: 46. S11presión de las ltcenclas dejuncionamientn. Sin pr.rjutcto del 
régtmen establecido para el Departamento Archipiélago de &m Andr~s. 
Providencia y Santa Catalina, ningún eslablcclmlento Jndustrtal. comer­
cial o de otra naturale?..a, abierto o no- al público, requerirá licencia, permi­
so e autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, 
salvo el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos 
si¡,'Ui<:nte,; con el único propósito de garanlizar la seguridad y salubridad 
públicas. 

• ART. 4 7. Requi.<ilns E?Sf'E<Cinles. A p~rl ir de la vtgencia del presente 
decreto, los e!:'tabler.:imientos a que se refiere el articulo antertor sólo debe· 
rán~ 

"l. CumpUr con todas las normas referente.; al u::;o del suelo, lntensl· 
dad auditiva, hocarto, ubicación y destinación expedidas por las entidad 
comp~L~nte del respectivo rnuuicipio. 

"2. Cumplir con la.s coudiciones sanitarias y ambientales según el caso 
descritas por la ley. 

"3. Cumplir con las normas vigentes en materia .de seguridad. 

"4. Cancelar los dcrc<:hr.>" de auLor previstos en la ley, si en el estable­
cimiento se ejecutaran obras mu,;icales causanles de dicho;; pagos. 

"5. Obtener y mantener vtgente la matricula mercanlil. tratándose de. 
establecimientos de comercio. 

~6. Cancelar Jos impuestos de c.:.rácter dtstrltal y municipal. 

"Parág. Dentro de los 15 dlaa siguientes a la apertura de un estableci­
miento, su propietario o adminiStrador deberá comunicar t.al hecho a la 
Oficina de Plancación del Dioartlo o Municipio correspondiente. 

"ART. 48. Control pol!ctvo. En cualquier tiempo las autoridades pollclvas 
del lugar verificarán el estricto cumplimiento de lo~ ru:¡uisltos señalados 
en el artículo anierl.or y en caso de inobservancia adoptarán las medidas 
prjlvistas en la ley, garantizando el ejercicio rlel derecho de dclCJlSa. 

"Tales funciones serán ejercidas por las autori<hul<:s, sin peljulclo 
de la Interposición que los partícula res hagan de las acciones populares, 
policiva8. pose8ortas especiales prev!S~ en el Cócllgo C!vtl y de la acc.:ión 
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de hltela cu<~ndoqulera que se vub1er~n o amenacen d~rccho:\ constitu­
cionales fundamentales. 

En el mL~mo sentido. la Lc:y 232 del26 de diciembre Llc 1995, en su 
artículo l 0 ,'prohlb ló la cxigen rJa de !Jcencia o permiso de fuuclonamlento 
para la apertura o contlnuaclóo de su actlv1da c! de los CSlable<:lmlentos d f: 
comercio; sin embargo. en lo~ artículos s iguientes señaló como ohlig>Horio 
el cumplimiento de las normas sanitaria.• des<.~rttas por la L~y 9• de 1979. 
dt lti>; referentes al uso del sue lo. int •nsidad. ho rario. ubicación y dcsl.ina­
•~iún e:-;pedlda por la autoridad <:ompetente. acl.a rd ndo que los hll.er~sados 

podrían solicH~tr la expedición del concepto de 1 ~;; mismas" lo entidad de 
p laneaclón o quiP-n haga sus veces en la Jurlsdlcclóu municlpn.l o dlsultal 
n::sp.,ttva. De iguai manera. en el artículo 1 " cstl>t.uyó que el Alcalde, qule.n 
haga •ns veces . o el funcionario q"e reciba la delegación. siguiendo el 
procedimiento previsto en el Código Contencioso 1\dminlstratlvo, podía san­
cionar con requertmlcnlo. multas, su,;penslón de aclividades comercia le:; 
y cieiTe defhllllvo del eswbleclmiento a q uien no cumpliera con lo dispues­
to en la ley. Po r último. declaró la vi,l(enc la de la lc:y a partir de su 
p romulgación X derogó el articu lo l l 7 del Código Nacional de pnltcfu y "las 
disposiciones que ¡¡utorJccn o establezcan permisos o lic:em;l•'f de funcio­
namiento para lw; establecimientos de corncn::io y las demá:< <IUe le sean 
t~ontrnrta9. » 

!Jc lo prer.edenle se infiere qu e .:1 alcalde del Libann ha desconoddo 
abiertamente la norma U,1dad q ue a caba de transcrthiThe y cometl!.arse, 
pues a pesar de que la k g\slaclón suprimió las ltccnr:i>~~ o permisos ele 
funcionamiento de los E:Slablectmlcnl.os rll:'dlcados al comercio. aquel las 
ha venilli1 ~!XplciJendo a su~ diverso~ propil:'tarlos o admintstradons. 

. A lo aseverado '"' :;;urna qu~ frente a lall lransgreslone>< legales por 
pa.n.c d" los p ropielar1os de los ~stablectmJcoloo de comer<.i o, como dan 
cuenta P.l Comandante del No•~no Dtstrlto de Pnllcía del Ubano (follas 15 a 
lll), tntre otras. rxlralimJtaclón del horario. exc:eso de volurm:n en la ruúsi· 
ca. cambio de destinación. el<·., y el propio juC?. comisionado ¡ol evar.uar lu 
1n.9ptcción judicial. '"' notoria la omisión del " kalde en su pr<>ceclet· res­

. peclo de lo consagrado por el arLícu IQ 4 • de la Ley 232 de 1 99!1, que atrás 
se transcrib ió. Por ello, la Corlc llama ~n~rJt!camente la au:ndón a este 

. ñ.mcion~r1o para que en lo su ce'O!vo acomode sus decisiones a lo que sobre 
el punto cxamlnudo ha regulado la ley. 

Valga aqui aclarar que. aiÍn c:uru.tdo la su:;odtclla dis¡.>oslc lón estClbl"­
"" el procedimiento y la sanción a lmpouec fn:nte a evemualE'.S \1olacione~< 
de las normas en come11to. <:1 ~rtft.ulo 48 d el De<:reto 2150 <lf,.l \l\15, laculra 
a los particulares para ejerCitar, entre otras. la tutela pa.n• garanUUr el 
respdo de s us derechos fWldtuncntales. · 
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A-..í mismo, qu~da claro que el actor o quien se ~:ou:;iúel'e afectado 
puede acudir a 1 al<:,,lde, pam •1uc éste, slgtllendo el procediml<:<u.o previsto 
en los preceptos que aC;lb3n <1~ verse, decida en derecho conrormc a los 
hechos que llegue a establecer. 

Por tanto se conflnnará. el fallo Impugnado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supren•a de Justicia, Sala de IO<tMt­
clón Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por au­
toridad de la ley, 

REsUJ::LVE 

l. Col!llmtar el fallo Impugnado proferido por el Tribwtal Superior del 
DistriLO Judicial de Iha~é de fecha 16 de :>~<pl.io:IIlbre de 1998. 

2. Remitir copia íntegra de esta provtdem:ia al Alcalde para qu~ se 
entere de su .:onlcnido. 

3. Comunux•r a In.~ Interesados en la forro a prevista por el artículo 32 
de.l decreto 2591 de 1 9!h. 

1. Enviar el expediente a la Corte Constitucional para su eventual r"­
vtslón. 

Nottf¡quese y r.IÍnlplasc. 

Jorye lLoán Palacio Palacio. Francisco Escobar 11enrique?. .• ro.~é RobertD 
Herrero. l'~"gara, Rafael Ménde.zAraf19"· C'.ennán G. Valdés Sánchez. Fe man­
do Vásqur.z Botero, Ramón Zúñigo Valwrde. 

Laura MargarUa Manotas Gonzá!ez, Secretar1a. 
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TIRASILAII>O ILAJ81[):RAJL: la acc!onante no se encuentra en peligro de mu.:r ­
te y el tras lado a otra <:iudtld no coloca en n~sgo Ulmlnenlt !<u vida. en 
especial porque c.• posible cont.inu ar con el tratamiento médico acogiendo 
el ofrecimiento de la empresa a cdonada de anall2ar el """"· 

Corte Sui;»re"Ul de Just1cla -&\la rJ" Casoctón L<<boml- Santa Fé deBo­
gotá, D. c .. CinCo (51 de noviembre de rnil nQVe!'lentos noventa y ocho 11998). 

Mag¡sLtt\do Ponente: GemuínG. ValdésSá.rwheT. 

Radicación ti ' 3482 

Acta N° 42 

R~sueJve la Corte hi impugnación inl.crp\lesta por Lui" En.nque Borbón 
Rlnc6n, en calidad de Ct:rcnte de Cementos Dlamame de Bu<:«rKm<mga S . A. 
contra d f'llllO proferido por la Sala Labordl del Tribunal Su¡.>cTior del Dis­
trito Judiclul de Cúcuta. de fecha 2 de octub re de 1998. 

' AI\'J'8CO:OE1111ltS 

La menur, Jenny Carolina Gallego Rodtí~'Uer., U1stauró cu :¡u nombre y 
en el de su h~rmano J\.ndrts Enrique Vlllamtzar Rodríguez. at::dú n de tute­
la co'ntra ·cementos Diamante de Bucatan>an~a·, para q ue se: le p rotej an 
sus derecÍ1os cons t1tuclonale9 fundamentales y los de su herrmmo y se les 
"e\1te Wl pc~juício trremedlablc e in-eparable" en sus v1da.&. 

Ma.nil\e•tll. la acc1onantc que su padre. Ari•tóbulo Gallego Andrade 
trabaja pái'H la Empresa demandada. en la pl~nt¡¡ de c.eiJlcnlo" o,blcada 
en el kil6mclrc¡ 7 vín Pamplona, desde el día 5 r!P.junlo de 1979, y que en la 
actuaUdat.l ~~ desempeña como Jefe de L8hnnnorio. g uc la Empresa le 
ofreció nego<'lt\rlo y que como no &c:eptó, lo trasladó a ~lor~ncta. Caquetá, 
traslado qu~ In obligaria, lo mismo q ue a :$U hermano. 11 .•uspeuder su~ 
estudios y" ella además. a Interrumpir un tru tamlento m~ritco a! que está 
:.orneUda desde hace varios ttfíu:¡ J)OT un afección severa en los riñones. 

:'<ottflcada ele la c1f\manda. lt\ Ernpre~;a lnf(!rmó al Trlbuual SupeTlor de 
Cúcuta , qu e Concretos Dí>~mante Sampcr S.A, mlcmlrro de l mlt\mo grupo 
empresiu-19.1. tiene en la clud>tc1 rle Florencia una opera.,lón de pr.oces"-
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miento )' elaboración de concreto, que reqw ere "el control y el asegura­
miento de la calida d del mismo. C:u and() la empresa suscribe un con !ralo 
específico (caso Florencla) parn u na obra de la magnitud e Jmportam:ia 
social y económica de que aquí se trata, debe cumplir altos estándares de 
calidad. con el debido cumplimiento de los requlslto!i c:; trumurales exlgJ. 
dos paca eJ caso". Expresa que por no tener en Florenclo una persona con 
las capacidades y habtltdades del sei•or Galle~o. que pued11 ¡,:aranUzac el 
cabal cumpUmlento de .dlcho.s li.mclones, se ordenó &u traslado. Anor.ó, 
ad«util~. que t~u presencia no r esulta Indispensable en la Fábrica de 
C'ócuta, por la alta tecnlflcaciÓJ• ~tl<:au;oo.ada en el laboratorio de calidad y 
por el muy buen nivel técrúco de loij upenulores. Agregó que los tra~lados, 
son prácvcas muy utllizadas en el gn.po e~rial y que cuando éstos 
se presen tan. a los trabajadore9 se les paga el valor uel ue:;plazamlento. 
Ju nto con el de su familia, gener;,lmctt l:e por >ia aérea. se le>~ ~-u!Jrt hasta 
veinte d f:a..q de hotel mientras ~Se Instalan. :;e les otorga un bono de lr<~«l~du 
y ~~~ le!! har.e el trasteo completo de m11Cbles y enseres. Hace éuf<~~l~ en 
()ll~ lOS trabajadores lo saben y lo UCepi.Sl.ll y que en el C<ISO COtl<;n:l.o del 
acctonante. ya en 1989 tuVO un traslado de tres meses a la eiutl"d de 
fl)ague para el montaje del labora torio y la calibración y p ue:1t.a e u •etviclo 
de un equipo de Rayos X. pam Cementos Diamante del Tollma S.A. húor· 
mó. por último. qu e el scflor Callego. mediante apoder .. tlo j u uiélal. citó al 
Representante IA:gal de la empresa a una audtenci« de cottclllaclón ante 
el Mlnl~lerio del TrabaJO y Segundad Socia l, cl tlía 16 de septiembre del 
año en curso. preciSamente por la lnoon [unnldad con el ttaslado, 1~ que 
fundam enl.ó en los mismos argumentos que cslli ac(;lón de tútela. Fallida 
la ~-on~:lllactón. el Ministerio dejó en llberlad a las p.utes para que a~dau 
aute lA J~•!Hicla ordinaria. Dejó oonsh111cla de qllc el aoclot\ante Incumplió 
lo ordP.n de traslado dada por la ern(Jrcsa, devolvió los t!quetc5 de avión 
que se le h ablari entre.gado, las re~erv">; de hotel y anticipo de ga~l.os de 
viaje. 

El '.[)'lbunal conco:dtó la lllLela lutpetrada conrra Cernemos Diamante 
de Bu(:arllm ang" S.A.. por la menor J enny Carolina GaUego Rodríguez. y 
ordcuó la suspensión del trMl;~do de s u padre, "mienrras su.,.lsla el tra­
l.a!ulento<¡ue recibe la po:tcnte", por considerar que de los modios probato­
rios allegados :se 'establece la necesidad es pecífica de protección y as iS­
tencia T"e$pecto a la situación de-grave peligro de su VIda e lnto.¡¡rtdad a que 
se le expone habida <:onsidcractóu de su enfermedad <:ong~rúta y tene,. 
que tre,ladarsc a la ciudad de Florenci¡,¡ lugar éste donde no se <.:<moce la 
infrat~lructura médica y si ($1<.:1 puede proveérsele de controles eficaces 
para prevenirle a la menor problemas posteriores, como lo reseña el médi· 
co que la \1ene atendiendo". Consideró también el a quo. pa1a otorgar el 
ampuro. que al ordenarse el lraslado "en utla forma inmediata e lnte.rnpes· 
tlva según se aprecia de la comunir..>.c!ón enviada al señor ('..-dliP.go · . se le 
prtvó de la oportunidad d" 90luNonar ~;us problemas . atentando así. no 
sólo contra los derechos de la menor ~ lno Jo.q del trabajador y la familia_ 
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lncorúorm~ roo la de<:llslón dt>J Tribunal. el seilor Lut~ Enrtque Borbón. 
en su C<)Ocllclón de Gerente de Cementos Diamante de Buearamanga S . A, 
la impugnó. alegando que el tral>aJador nunca infonnó al empleador el 
estado de salud de su menor hija. De los registros que posee la Empresa, 
se desprende que con el señor Gallego vive su esposa y madre de sus hijos. 
Las llmltac.lones a que se tendria que somclcr con su traslado, son desde 
todo punto de vista lúpotétlcas, y no ha probado de mallera alguna lo/j 
perJu ítin~ reales que se le pudieran causar. Estima que el t,rab"j~dor de­
bt6 aceptar el traslado y una vez ubicado en su nuc::v¡¡ ,¡cd(: y previa com­
probación de los posibles peljulctos, inlormar al empleador. para que se 
tomaran la:s medidas del caso. Cosa que la Empresa e&! á rllspucsta a ha­
cer una v.--. cumplida la orden por parte del trabaíador. 

CONSlDERJ\()IONF:S 

Pretende la acclona•He que por ésta vía st~ orrl~n-. a la empresa Ce­
mentos Diamante de flucaramanga S.A .. "suspender la orden de traslado" 
de "'" padre. Artstóbulo Ga lll'~o llndrade y "mantenerlo en el (~argo que ha 
v~uldo ocupando por lant~ atlos•. 

Es ncces<Jrio establecer s! Cementos Diamante de Clucarumanga S.A. 
con Ja decisión .de trasladar al s-eñor Arlstóbulo Calle¡,IO, de· Cúcuta a 
Floi'CI\Cia, Caqu etá. violó el derecho a la vida de la menor Jenny Carollna 
O allego Rodríguez y de su hennano. 

o 

Según el regislru ci>il de nac-.lmlenlo, la nitía ~'Ulllple e! S de diCiembre 
dd año en curso. die:t aiius. Obra dentro del expediente certtftcaclón expc­
di<h< en febrero 2 de 19911, ¡.¡or el Dr. Marco Aurelto NO<l~a. Cirujano urólogo. 
t~obrc la atención médi~,;a uturguda a la nt.fia en julio 13 de 1993, en 'su 
couz;uhurio en Bogotá. canco alloo atrás. a ra1z de unH "infecctónurlnar!a. 
a ro.:¡.¡<:tlclón tratada en m1í lllples oc.as!ones." Tamhtén ~firma que bajo 
a ucs1cs!a se demostró "es\C!Ju$iS N JO Fr. del Anillo ñ~ l.yon. que se traló 
cuu uretrotonúa distal llll.t">a <~in comp llcaclonc!'l" .y <¡o.> e l:l días despu~s 
del pnx:edlmiento. la Oiful ¡rr~.AP.maba ·mejoría muy Importante en las ca­
ractcrís1icas del chorro urlnar1o". Concluye su cerl.iOcaclón el galeno ma· 
nifestando que dcsñP. ~<1 2ti de julto de 1993, fecha en que se habló de la 
nectslc:lad de praclicar un control ctslo~'Táf1co al año. no ha vuelto a ser 
~~ta. · 

/1 folios 7 y 8 obro "cografln de vías urinartm; de la menor, realizada el 
17 de septiembre de 19013 y.a foUo 9 la lectura y el OX: Prubablc tnfecclón 
de vi~5 urlnar!a<o alta• . · 

E.n¡.,rrosamlenlo de la !J"rc(] ele la vejiga (C!sllli!>). 

!\parece ~amhif:n dentro del expediente la declaraelón rendlda por el 
Dr. t ' ede11co 13erH::ftrdin o Carpo. médico urillogo. qu!eu ruan¡fi.,sla que co-
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menzó a tratar a la menor desde enero o febrero de este afio y que la tuvo 
hospitalizada por una infección urlnada severa resistente a Jos tratamtemos 
convencionales, porque tiene una enfermedad congénita que se llama re­
Jiu jo vesico ureteral y que "actualmente está en tratamiento profllác.tlco de 
su infección para e•itar cuestiones m¡¡:yores que comprometan el rlf1ón". 
Expltca el galeno, que des pué'> de los diez años, esta cnrermedad empie:r.a 
a regularse sola. en un alto porcentaje de l0<:1 .:asos. Preguntado por el 
Tribunal sobre los posibles riesgos del traslado de la menor a Florencia, 
Caquetá, el facultativo expresó que el mismo no ofrece ningún pel~<ro, pero 
que "el problema es que no conocemos la infraestructura médica en dicha 
ciudad, y no sé si allá se puedan hacer los controles cficacc" para prevenir 
problemas posteriores•. 

Expuso por últlmo, que la paciente se somete il conlrol caoa dG.~ o tres 
meses y que se encuentra bajo lratamiento con antlblótlco.9 pmfllácticos y 
que así debe continuar hasta que no cxisca evidencia clínica y sintomática 
de una ~nr~rntcdad activa. 

DI:! lo anlt.:rior1 se ·deduce, que la acc.:lonante no se enC1Jcntra en peligro 
de m1ll:rlo: y que Lampoco puede o::onsidemrse como tm rle>~go inminente 
~'<.IJilr>< su vida, el traslado a Florencia. Caquctá. Su lralamlenio puede 
a<.\~l<llll<\r~~ en esta ciudad, pero de no existir tal posibtltdad, lo cual no ha 
sido eslablt:t:ldo, podría l:oro Linuarse sin lntenupclón trasladándost: a 
Cúcuta o a Bogotá cada do:; o ln:" meses, para efecto de lo:s control<::; 
m~dlcos que se le \1enen pral:Licando, <:orotando con el ofreclmlento de la 
empresa accionada. de proceder al análü;is y estudio de las dlflcultadcs 
que se llegaren a presentar para darles una respuesta adecuada, justa y 
equitativa. 

En <:uanto al joven Andrés Enrique V1llami•.ar Rodríguez, hijo de la 
madre de la menor y quten va a cwnpltr diecisiete años., no se probó '\-ulne­
Tación impulablc a la accionada, de derecho fundamental algw1o. 

Con rela<:ic'n al estudio de los menores, tampoco obra en a u los que el 
mismo no pndient <:Ontinuarse en Florencia. 

De otro lado es Importante señalar que si el señal' Gallego estlma que 
con el traslado se le desmejoran •us condiciones laborales o se le gener"n 
otrre peljuicios, no es por \'Ía de tutela que puede reclamar el cumpllmlen­
to de las obligaciones a cargo del empleador, sino por la vía judlctal ord!na 
rla. 

Tampoco procede el amparo como mecanismo transitorio, toda VP.Z que. 
como lo ha "'o,;tenido la Sala en casos similar••. qui"rt alega la vulnera­
ción de un d~recho y ejercita la acción par• •vii·aT un pcrjuÚ~Io Jrremedla· 
ble. tiene la carga de presentar al m .. nos un principio de pmeba rte "'" 
aseveración, que sirVa de soporte al juoc:.< de tutela para de~ldir de r.onfor-
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m! dad. E1i el caso que nos octLpa, el diaguósü~u d"lmo!dil:o lnll.aulc, o;crla­
la claramente qlle el u:alamieulo" que ~:stá :sometida la menor, es profilác­
tico y que no se trata de un """'o qur,; ponga en peligro inlnlnente la vida de 
la accioname. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa­
ción Labn.-.,J, administrando justicia en nombre de la República y por au­
toridad de la ley, 

· l. Revocar la sentencia dictada el 2 de oclubro de: 1991! poT la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcut.a, dmuo de la 
acción de lulela im•taurada por Jenny Carolina Gallego Rod.-ígue:t, conlnl 
Cementos Diairullltc de Bucaramauga S.A. 

2. Denegar la lnt"l" impetrada, stn perju1c1o de que 1a empresa accio­
nada estudie, analice y Te,.uelv:~ en """ forma "adecuada, justa y equila­
tlva" las dl1lcultadcs que le puedan """rre"r ,¡ señor Arlstóbttlo Galle¡¡o 
su traslado, en cuanto a la imposibilirlatl d• qne los menores Jenny Caro­
lina y .Andrés Enrique puedan t~unt innaT sns estudios y la nliia además. 
:m tratamiento médico. 

3. Comunicar a los interesado• en la forma prevista por el artici.Jlo ~2 
del Decreto 2591 de 1991. 

4. Enatar el C><pediente a la Corte Coru;tltuclonal para su evento mi re­
visión. 

NoUiiquese y cúmplase 

Germán G. Valdé; Sánche?., Francisco Escobar llenr(quez (sin. }!mKl), José 
T<oberto Ilerreru Vergara, RD.jru:l Méndcz Arango (Aclwó el uotu}, Jorge 1~-cín 
Palacio Palacio, Fernw!<W Vá.•quez Borero, Ramón Zúo'ilga Valvenle. 

Laura MargariraManotas González. Secn;:t.aiia 



TIU'TE!l.A COJ.\!1l'JtA :P.IIJR'Il'!!CUT.Jt.:RES: N o es acertado presumir que los faml­
llare:; de un trabajador, por la ctr.:unstancia de ser menorts de edad, se 
encuentren en w1a situación de subordinación o tndc!'P.n~iórl fren t .. a 1 
parlic.ular que actúa como patrono. 

E-~toy plenamente de acuerdo con la decisión de negar la tutela: ,;in em­
bargo, consld~ro que debió ~xpre~...-.. e que ni la menor Jcnny Canollna 
Gallego Rodrigu~z. ni su hermano Lui~ Enrique Vlllamlzar Rodríguez. en 
cuyo non1bre d(jo ella cjcr(:itar también la acción, se encuentran en una 
situaCión de o;ubordina.:ión o indefen:&lón respecto de la sociedad anónillla 
Cementa.; Bm:aram<mga. persona particular que ra:wnableuu,nle no es 
dable atender que tenga algw-.a reladón con dio~ por d bcrlto de que 
Arlslóbulo Gallego Andrade trabaJe para dicha compaflía . 

.No considero acert.ado pre,umir que los familiares de un trabajador, 
por la cin .. "llnstanda de l=>er meool'es de edad, se encuentren en una Ssii:ua­
c1ón de subordinación o Indefensión frente al particular que actúa como 
patrono. 

Para mí tengo que la preswtclón a que se t·eflea·e la parle final dd 
ordinal 9" del ruikulo 42 del Dect·eto :2591 de .1991 -que no e:; un>< pre­
sunción de derecho sino simplemente legal, o sea que admtle pnteba en 
contrario- no debe extenderse hasta cobijar una situación en la que ma­
tlifieslamtnle no existe ninguna relación entre quien solletta la r.ur.ela y el 
particular contra el que se ejercita la acción. 

Creo que aun dentro del denominado "nuevo derecho" el contrato de 
trabajo slglie siendo un acuerdo de volumades que sólo vincula juridica­
mente al trabajador y al patrono, y qu.,, por lo mi,.mo, si bien es cieno que 
al fallecer un trabajador sus beneficiarios pueden ejercitar acciones per. 
sonalcs para obtenel· el pago de dere<'hos que les puedan corresponder, 
resulta extravagante aceptar que estando vivo el trabajador los h\jos me­
nores de éste adu<Crul que la deClsióll dtl paU'Ono de ordenarle al asala · 
riado que .se traslade a pre-starle los servicios a otro lugar diferente le~ 
cause "un peljulclo Irremediable e Irreparable" que pon¡¡a en pel;w-o su 
vida o su ÚJtegrtnad, para abrir así la poslbllldad de ejercitar una acción 
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que permita lntelferlr una determinación que, en prim:lpio, únicamente 
. puede afectar la relación contractual y los derechos de índole puramente 

patr1mo.nlal de cualquiera de los dos celebrantes del contrato de trabajo. 

Si una conclusión contraria en verdad halla fimdamento en los poslu­
Jados que animan el denominado "nuevo derecho", me parece que cada vez 
más se ascno•ja el pregonado nuevo orden jurídico al antiguo derecho 
estamental o feudal. en el cual se establecían relationes de vasallaje que 
Involucraban no solamente al señor feudal y a su vasallo, sino también a 
la fanoilia de ''~le por su condición de "siervo de la gleba". Por otro lado, 
dado que el "nuevo derecho" ha permitido rccidar tlDmO una novedad ·re­
volm:tonarla • y "progresista • cue8tlones tan arcaicas, retarda tan as y con­
tranas a la igualdad de trato, como son la •grao:la" y 1" •arbil.rarivdad", no 
es de cxtraiiar entonces que, como una consecuencia ló¡,¡tca de esta 
antilibcral concepción del derecho1 se tenninarán por aceptar un.H$ nue­
vas relaciones de ::;cñorio y 2:$Crvidumbrc1 prcpandori.a.S del nuevo orden 
autocráUeo y desconocedor de looo .mora caducos derechos por los que lu­
charon los ya pasados de moda reYolucionartos liberales que inspiraron la 
revolución burguesa de 1789, cuyos benéficos efectos están siendo día a 
día desconocidos por los gestores e Jmpulsadores del nuevo orden político y 
5ocial. 

Adicionalmente, pienso que si no se concedió la tutela solicitada, no 
tiene porque morl¡¡;erarse la negatl va, n1 tampoco aconsejarse al particu­
lar sobre cual debe ser la forma mas "adecuada, justa y equitativa" de 
proceder en sus relaciones laborales con su trabajador Ai-tstóbulo Gallego 
1\ndrade. 

Rq/ael Méndez Arango 

Santa Fe de Bogotá, D. c., 11 de noviembre de 1998 



JlJE]U¡;:CllfO D·E l"ETBCBCIW: Mal podria obligarse a una entidad que resuel­
va W1 recuriO, cuando la propia ley ha di~eñado la fonna como debe 
!nle'l'ret.ar~e el sflencto o la nogativa a resolverlo por escrito. 

Curte Supremo de Justicia ..salu. de Cusru;lón Laboral - Santa Fe de Bo­
gotá, diecinueve de noviemurc de mtl noveclemos noventa y ocho. 

Magi.Sirllili> Ponente: Jorge luán J'(uaciu PUW.do 

Racl. N" 3508 

Acta N- 44 

Resu elve la Corte la impugnación formulada por Oen;ocio Ramírez 
HCITcro. oont ra el faflo p roferido por el Tribunal S upertor dt Santafé de 
Bogol:ú el 21 de octul>re de 1998. 

Gervaclo Rumírez Herreru, 1nlc1o acción de lulcht contra la Caja Na­
cional de Previs ión S'oclal, por la supuesta vtolaclón "Al Debtdo Proceso 
Adminlstratlw", con ftmdamento en hechos que a continuación se resu­
ancn: 

Por Hesotuctón 6017 del 29 de diciembre de 191>1:!. fue vtnC"Uiadú a la 
Caja Nacional de Pr<':vi~i(m Social. en el cargo de jefe de Ollcina, Código 
2045, Grado 03. en lA S<:<:<:ton;¡ l del Cauc.a. t:nconlrMdo9e ej~rctendo sus 
funCiones . por ortl~n jullil:ial fue susp~ndldo pro>Lslonatmem.e, s egún Re­
solución 1769 del 26 lle mJHm de \ 99'¿ dicta da por la Caja. 

A pesar de qu e la Contraloria General de la l'lcp \Jb llca no lo encontró 
rc9ponaablc, "ya que no se habla perdido un sólo pe:oo del erario púbU· 
co ... ·, fue •1ncul3do por el Juzgado 114 de Instrucción Crtmtnal Ambulan· 
le por el cJclllo de p r.ct>lado, pero la l'!scalla precluyó en su favor la lnvestl­
gacíón, mudtantc prmidcncta debidamente ejecu toriada. Por esta razón r 
ucspué:. de esperar que el nominador lo Ua.mara " 0<..-upar el cargo que 
tenia aol~B (!¡; ser •uspcndido provisionalmente, le OLOrgó pucJcr a un abo· 
gado, quten soUcltó su reintegro a Ira vés de memorial fechado el 28 de 
mayo del afio en curso, respondiendo la Caja dos meses después, con ofl-



Número2495 GACETA Jl:DICIAL ll.'Z9 

clo 02339 del 13 de julio. que no era pusiblc acceder a la petición por no 
haber pronunciamiento de la Fiscalía G~ncr~l de la Nación en ese sentido. 

Que e\27 de junio su apoderado Interpuso recurso de reposición. •toda 
vez que dicho oficio se considera un Acto Administrativo por cuanto está 
expresado en él la voltmtad de la Caja ... ·· de negarle el reintegro, pero con 
un auto le respondieron que dicho t·ecurso es lmprocedentto por cuanto el 
primer oficio ""un ;.lelo de ejecución. 

Pnr lo a ni enor solir.tt.a ·~e ordene al señor Director de la Caja Nacional 
de l'revtstón Social, resolver d~> fondo el recur~o de reposición formulado 
por -mt apoderado Dr. Zebedeo Ca.m'-)(]l; ('..a.rr.ía, r.1t Mt~mortal de fecha julio 
'l.7 del pl'esenre año ... pne" " -'"t" '" le respondió con un auto manlfestan· 
do qu~ el acto objeio del reeur':IO era de ejecución, sin que hasta ahora se 
alr..ance a comprender la ra•.ón juridi o:a de dicho pronunctamlemo." (follo 11 

2. El Tribunal, luego de citar y tran0$(:ribir apartes de jurl8prudencla 
de la Corte Con.slitucional, negó la protección por considerar que no es 
competencia del juez de tutela establecer la naturaleza jurídica de los ac· 
tos administrativos. sino de la justicia contem:iosa <Jdminiscrallva; que la 
decisión de Cajanal del 13 de julio. de 1998 corresponde a un aclo de t:jecu· 
clón que no g02a de recurso en la vía gubernativa, como lo consagr-.t. el 
arti.::ulo 49 del Código Conte11e!oso Admlnlstrntlvo. 

Además, porque· ... si el actor desea atacar Jurisdlccionalmente el acto 
administrativo que el mismo reconoce, bien puede acudir a la justicia con· 
tenclosa adminlstrativa a fin de devenir sus pretensiones ya ante la cono· 
cida acción de nulidad y re<>table<:imieni.O del derecho o. en caso de que se 
considere técúc.amente que no hay un at:to adminj,¡¡ralivo a l.ravés de la 
a"cc!ón de reparación directa y cumplimiento.· (folio 28). 

3. El Jefe de la Oflclna Jurldlca de ia Caja 1\aclonal de Pre•1:o;tón Social 
ulformó que con base en el articulo 80 transitorio de la Constliuclón Poli·· 
lica se profirió el Decreto 2117 de 1992. por el cual aquella se reest.mctu· 
rú; que el cargo que ostenta el acclonante, Jefe de Oficina Grado 03 Código 
204~. de libre nombramiento y remoción, fue suprimido mediante Resol u· 
ción 5466 del 28 de diciembre de HJ03. Que "el señor Rarnírc?. Hc=rtl, 
elevó una solicitud de conc.lllaclón pn-judtclal ante la Procuraduría Gene· 
ral de la Nación, y la audiencia se llevará a cabo el 5 de noviembre a las 
10:00 a.m. del prcscnle año ... ' !folios :!2 y 33). 

4. En el escrito de Impugnación el pettclonarlo reitera la \1olac1ón de 
sus derechos e InSiste en la protección Invocada. Alega que en ningún 
momento "ha solicitado que la iuie]a deba ordenar uroa dcl'i~ión <:n la\ u 
cual sentido sino que de<>ate el rccur•o dt: rr.po:;ici6n co.uo gao·anlía del 
debido proceso, y como pTesupucstu de la acción conteolCi08a admi.ollstra· . 
tlva respet:tlva. • 
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Acertada resuUa la decl~lón del 'Tribunal. pu~. en veroarl, no es el 
j uel de tutelad competente para calificar slla rcspuP.~l9 ofrecida al ac.tor 
por la Caja Nacional de PreviSión Soctal a t.rav~" clel oflclo 02339 del 13 de 
Julio de 1998, es un verdadero acfo administrativo. 

o~ todas maneras, es preciso señalar que según lo!l arrku iM 40 y 60 
del Código ContenclMO Administrativo. opera el. silencio administrativo, 
en el prtmer l'tt$0, cuando no se da r tspuesta a una petición dentro del 
ttrm1nn d e tres mes{'S de su presentación o, para el segundo. después de 
transcumdos 'dos. meses desde la Interposición de los recu rsos de reposi­
ción o apelación. En ese oroen , mal podría obligarse a una entidad que 
resueh•u un recurso. cuando la propia ley ha diseñado la forma como debe 
interpretarse el silencio o la negattva a resolverlo por esc.rtto. 

De modo que en el evento en que el citado oficio 023$~. constituyera 
un 11cto de ejecución no su&cepUble éle recurso algw1o como lo afJnna la 
acctonuda.en el auto del31 de ago&to de 1998 (folio 61. no por ello. podria 
atirmars• que el Interesado carece de un medio de defcns.,, y¡> que. confor­
me a lo previSto por los artículos 62 - ! y 63 del Código Contencioso Admt- . 
nJ.suatlvo, se cnucnde agotada la vía gubernaliva cuWido contra lo~ acto~ 
administrativos no procede ningún rcr.urso. Ello slgnlflca , que ~tada di­
cha via el acclonante cuenta cop la (JO!Iíblltdad de demandar a..n te la JutiS­
dlcclón contenciosa administra Uva la nulidad de los actos admlal.straU­
vos. as! sean presuntos, con el objeto d~ que le sean reconocidos sus dere­
chos. 

IL•II&s anteriores condiciones. es evidente que el amparo rechunli.do e~ 
1rnprocedenle, de <:onfonnldad con lo consagrado por d ...-t1culo 86 de la 
Cons titución Política y por los decretos que regla.tuenU.rou su cjcrr.:lclo. 

ror tanto, se confirmará la decis ión Impugnada. 

En mértto de lo expuesto. la Corte Suprema de J us Ucia, Sala de Casa­
ción Laboral. administrando jul't!Cia en nombre de la República y por au­
toridad de la le y. 

/ 
H/!.SUELV!t 

l. Conjlnnat la •cntcncla dictada el veintiuno (211 de <lclubre de rnil 
novecientos nuvcula y o<.:bo ( 1998) por el Tribunal Superior de Santafé de 
B<>gutá. 

2. COfJ1unicar a los inleresado$ en la forma prevlata por el artículo 32 
del decre,to 2591 de 199 1. 



) 

~~mero2~4~9~5~--------~G~A~C~ET~A~J~U~D~l~C~~~--------------~Iul~8ul 

3. EnVIar el expet.lie.ulc a l~ Corte Constitucional para su C\lcrllual re­
vl~tón. 

Nolifiquese y cúmplase . . 

Jorge Iván l'alacto Palacio, Fn:tru:i.~oo Escobar Henrlquez (s lnllrrruil. José 
R()beno Herrera Vergwu, Raji.a<l Mé11dez Arango. Germán O. vllldés Sánclte7., 
Fernando Vásquez DuiA.<rv. Ramón Zúñtga Valverde. 

Laura MaryarUa Manotas Gon.zález. Secrccaria. 



~1!:!31!00 PmoOCESO IW'il'AruAL, DIEUC:HIO AL Ll:lliiU IDE~.:lmoOLJLO DI& 
!!.A 1'1Eil'..SONAJLIIDAD: la negativa de la Notaria a tlDrregir la mención sobre 
el sexo de la solicitante limitando la modlftcaclón a la exlstenci<l de tma 

decisión judicial en firme no consulta el artículo 4 del Decreto 999 de 1988 
y vulnera los dcrct:hos fundamentales que le asisten para que se le rcco­
no?.t:a ~u personalidad e Individualidad. 

Corte Suprema de Justlcta .sala de casación Laboral- Santafé de Bogo­
tá, veuue de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Magialrado Ponente :Dr. Francisoo Esoobar Hemiquez 

Radicación : 3486 

Acta: 44 

Resuelve la Corte la lmpu&<naclón interpuet<ta por la Dcft:nsora del 
Pueblo Secciona\ Caquetá contra el fallo proferido el 8 de ol:lubre por la 
Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Florencia. 

Al'tl1',::l'o~:~<'n:-~ . 

l. Farid Oijuela Qu!Uán fonnul6 lulela contra la Notarla Primera del 
Circulo de Florencia por considerar vulnerados aua derechos al reconocl­
ntlenlo de la personalidad jurídica y a la igualdad. 

Expone en la solicitud que nació el prtmero de febrero de 1979 siendo 
registrada por su padre, posiblemente por equivocación del l'unt:ionario 
que elaboró el registro quedó Inscrita como del sexo masculino, solo en la. 
partida de bautismo aparece perteneciente al género femenino . . 

lla pretendido la corrección del docLUnenlo pero no ha sido posible por 
lo que ha soliCitado la l.nlervenclón de la Defensoria del Pueblo. se le prac­
ticó un reconoclmlento médico legal paca comprobar su sexo. y dicha enti­
dad libró oficio a la acclonacla para que la escritura pública para corregir 
su partida fuera elevada por su prol(enitora pero la funcionaria no quiso 
recibirlo. 

2. El 'Tribunal denegó la tut<l" y estimó que de conformidad con el 
decreto 2272 de 1989 le corresponde a lo" jueces de familia en primera 
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insbuJcia la cunt:cli(•n. susltl ucic)n o ;;ttlición dr: parUclas del estado clvll. 
l:uundo ~erequtera 1ntervenc1ónjudiclaly {;onforme al decreto 999 d~ 1988 
d notarlo puede autorizar la correc.ctón mediante el otorgamiento de escri­
tura pública y en el caso de auto~ la ar.tora no ha Iniciado trámite alguno 
para lograr su ohjetlvo. 

3 .. La Impugnación de la Defensora del Pueblo se sustentó en que la 
parte actora es una persona Indocumentada y no puede ejercer el derecho 
de postulación además no cuenta con recursos económicos para cancelar 
los honora1·1os del abogado. 

SE CONSIDERA 

De conformidad con los datos obran tes en el Informativo, no se remite 
a duda que se presentó un error ~n ~1 reg:i~tro de la solicitante. pues en vez 
de figurar con sexo femenino, según lo qu• corresponde a la realidad, apa­
rece Inscrita con sexo masculino. (ver folles 5,6. 7). 

En los ltrn1ino:> del mículo 4 del decreto 999 de 1 088, modJflcatorlo 
del articulo 91 del Decreto Ley 1260 de 1970. lo.; errores en la Inscripción 
del estado clvll son suscepUblcs de enmendarse <:on el propó~il.o de ajus­
tarlo a la realidad. SI se trata de yerros mecanográfico~, orlo~:,....,ficos, lo" 
que se deduzcan de la sl.mplc lcclura del ir1folio o los que ~e c~t.ablc7.t:an 
con la comparación del documento anleccdent.,, pueden corrcgin-c por el 
ñmclonru-lo encargado previa 8olicllud escrita del interesado, Lo.' demás 
errores pueden corregirse por éste mediante escritura pública en la que 
expresaril la.• ramnes de la corrección y protocolizará los docwuentos que 
la 1undamcntcn. 

Es claro. por tanto. que la ~olicilame de tutela bien puede otorgar 
escritura pública para corregir d em1r en ~1 regiMm qne la afecta en su 
identidad como persona, pues siendo mujer figur;, ""el registro como hom­
bre. 

En la solicitud dt' tutela se aflrma que la funcionaria notarial le ha 
negado la<:orrección por carecer de cédula de cludada.rúa. sin embargo. al 
responder e~ rec¡uerimlento del Tribunal, la notarla encargada en primer 
l.érmino expresó que no había reclbldb solicitud de la señorir.a Orjuela 
Quiti:Jn (folios 15,16), peto Juego sostuvo que • ... El acta del registro civil 
d• F:u1d solo puede modlflcarse en virtud de una decisión judid>tl t:n llr­
me .. .". 

De acuerdo con lo anterior se desprende que la notarla se ¡·eslste a 
modificar el registro de la Interesada, a meno,. ·que lo dl~ponga w1 fallo 
judicial. 

Pues bien en sentir de la Sala esta actitud de la no;aria no consulta el 
Lt:xlu kgal arnba cllado y vulnera los derechos ftmdamentales de Farid 
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Orjuela ya que a ~sta le ast9te d d<:rc~ho fundamental a que se le reconoz­
ca sti personalidad e l.udlvidualldad, parllculamtente por las autoridades 
que Llenen a "u cargo n::glo;Lrar el estado clvU ya que este es la situación 
juridtca de la persona en la familia y en la sociedad (C.N. articulo 14 ). 

Procede, entonces., la tutela impetrada. de forma que se revocaró la 
decisión del Tribunal y, en su lugar, se dispondrá que la notaria primera 
del círculo de Florencia permita a la señorita Farld Orjuela Qult!án que 
otorgue escritura pública con el propósito de corregl.r su inScdpción en el 
registro a fin de que ésle corrc,.pond~t 1t la realidad. 

En conaecucncla se impone revocar la decisión Impugnada y, en o; u 
lugar, se concederá la tutela recJ¡¡mada. 

En mérito de lo expuesto, La Corl.r. Supr~ma de .Jusf.lcia, Sala de Casa­
ción Laboral, admlntslrando justicia "" nombre de la R<>pública y por 
autoridad de la ley, 

REsuEL\'E 

Prtmero. Reoocar la sentencia dictada el 8 de octubre de 1998 por la 
Sala Civil Famll1a Laboral del Tribunal Superior de Florencta. 

Segundo. Conceder la tutela solicitada por la señortta Fartd Oijuela 
Qultlán contra la Notaria Pnmera del Circulo de Florencia. 

Teroero. Ordenar a quien ejerza la función notarial en dicha oficina, 
que permita a la señorita Farld Orjuda Qultlán el otorgamiento de escritu­
ra pública para corregir su Inscripción en el registro. 

Cuarto. Comunklar a los Interesados en la forma prevista por el articli·· 
lo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

Quinto. Remitir el expediente a la Com Constitucional pan• "u <.-vcn­
tual revlstón. 

Notlfiquese y cúmplase. 

Fmnd.o;oo E.~cobar Hcnrí.que2, Jo.~é Roberto Herrera Vergara, RlifaeiMéndez 
Arangn, Jorge Iuán PaladD PalacíLJ, Germán G. Valdés Sánchez, Fernando 
Vá.•quezBotero, RamónZúrl(ga Valverde. 

Laura Margarita Manotas Gonzál'ez. Secretaria 



· SnDA, SEGURmAJD SOCfAL: El competente para resolver si se tiene o no 
dere<:ho al suministro de medicamentos es el juez ordinario, este medio 
judicial excluye la viabilidad dt: la tutela. 

Corte Suprema de.lu.<ril:in ,<;nla rle Gnsaclón J..aboral- SantaFé de l3o­
gotá, D. c .. veinte (20) dt: noviembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

).otap;istrado Ponente : Germ4n G. Valdés Sánchez. 

Radicación N• 3511 

Acta N• 44 

Rcsuclvt ht Corte la Impugnación Interpuesta. por J. P. B-. comm el 
fallo proferido por 1" S" 111 l.aboral del Tribunal Sttperlor del Dislrit.o Judi­
cral de Sanl.a F'é fl• Rogotá, de .fecha 30 de octubre de 1998. 

J. P. B. "jereiq at:ción de tutela contra ellnslltuto de los Seguros Socia­
les por considerar que con la negativa de la acciOnada a suministrarle los 
mecUcamenwa pan< el tral.amlento del VIII. está poniendo en peligro su 
derecho fundamcnlal a la <ñda. 

M&lifiesla.el señor.P. B., que duró cotl.:tando al!SS, de 1992 a 1997, en 
forma l.tlinlerrumpida y que er.1 1998, no coti:tó durante los primeros siete 
meses por no es lar trabajando. En octubre de este af10 se dirigió a la Clínl 
ca San Pedro Claver " reclamar los medlc&nenlos ·correspondientes al 
tralantienlo pam el VTH, y su solicitud fue negada. por haber dejado de 
coti:la.r, duran 1.~ ~iete meses, ¡?e.rdiendo la a.Jlli~icdad paro hacer exigible 
cUcho tratamiento . 

. PretP.ndP. •1 <t<'.Cionante, por é9la vía. que "e ordene all!:>S el suminis­
tro de los ,medi<:amentos de manera inmediata. oporl.un¡¡ y continua. 

El Tribim"l Supertor del Distrito Judicial de Santa Fé de Bogotá, con 
fecha 30 de odubrc, denegó el amparo por cuanlo, o;e¡(Ún r.l mismo 
acclonante, éste no eótiw dur~mh: lo~ siete meses anteriores a su soliei-
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tud, y no allegó con su derrumda, •constancia algun" de la orden de los 
medicamentos prescritos, así como lan•po(:o de la negativa de la entidad a 
suministl·arlos'". 

El accionani.e im¡lllgnó la decisión del a- qw> y adjuntó fotocopia de la 
fórmula, y en cuanto a la negativa de la entidad de sumlnistl'ar la droga 
fonnulada, manifestó que se la diomm de manera verbal. 

Observa la Sala en la documentación arrimada al proceso. con posle­
noridad a la expedición de la Sentencia del Tribunal. entre otras, la exis­
tencia de una fotocopia infl>mml de un a orden para la entrega de medica­
mentos, "fuera do~ formnhnio" y que reqtúere de autortza<'lón especial, que 
no ap~.re(~e diligenciada; obran también, vanas lolocopias de órdenes para 
la entrega de otros medicamentos con un sr.ello de despachado, y una .:er­
tifir.ación del Gerente de la Cl1nica San Pedro Clavcr que da cuenta de la 
entrega de unos medicamentos al accionante. En di.cha certificación ·se 
registra al final, que "En lo referente a los medJcamentos antlrretrovlrales 
a que hace alusión el p¡¡(:ienle, no aparece reporte alguno de su requerl-
mienl.o en Farmacia de esta Clínica" · 

No es claro para la Sala, el aspecto relaCionado con la "'"puesta n"ga­
tl\'<1 dellSS a despachar los medtcamenros anurretrovirales. pues si hil:n 
el aeeional1te afirma que dicha negativa fue verbal, la certificación del 
Gerente de la Clínica dice qLte ·no aparece repone algwlO de su n:qum­
mlento en la farmacia .... -,lo que signl.lica que no hay tnatcria sobre la cual 
hu bteTa operado un pronuncJamiento ad•erso. 

Sin embar~o. la Sala obsen:a que frenlc a los SiSLemas de seguridad 
social en salud. por riesgos comunes o por ne~gos profesionales, la misma 
ley y los rcglam~ni os - Ley 1 00 rl-. 1993. f>ecrero8 1938 de 1994, 1:106 de 
1998 ~, dcmá~ dl~po~icinn~s vlgt!TJ•·es y •:onf:nniilntt!s - rlett!nnin<Jn Jas ron·· 
dictones del servicio y l()s dtlr~!C:hos dE-! Jn:::. r:indad:-~nos '~nhi~rtos por lns 
mismos. Ello stgnillca que para eslabl~ccr si d set10T P. B. li~<~~e <>no dere­
cho para que el JSS le suministre los medicamentos nntirretrovtrales, re· 
su ita indispt!mmble definir a la luz de esas normas a quien le corresponde 
la razón, lo cual es larea del jue.7. ordinario y: por tanto, debe concluirse que 
al Cl<iBt!r oLro medio judicial para dirimir elliligio, se exduye la viabilidad 
de la acción de luida. 

No implir.;~ lo anterior que •1 señor P. R. quede desamparado durante 
e~ tiempo qu~ dure el pror:eso que diril'Íla la quereUa. pnes sf!g.ín lo dis­
puesto por el Decreto 806 de 1998, si por anttgt\edad aún no tuViera dere­
cho, pTeV\o el pago de un porcentaje, podrá 'recibir la atenc.lón requerida o, 
si <.~nrP.c~P. dt'! mP.ciio..c; er:onómicos. ~ol1c1trlT la ;¡ten~1ón por parte de las Jns-
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tltuclones Públicas d~ Salud o por aquellas privadas, con las cuales el 
Estado tenga (:onvento. 

En mértlo de lo expuesto, la Cort~ Suprema d" Jm>ti<:i". Sala l.aboral, 
adnlini::;trando justicia en nomhrP. rl" la República y por autoridad de la 

.Ley, 

Primero. Cor¡/innQr la sentencia proferida por la Sala Laboml dcl1'tibu· 
nitl Supertor del Distrito Judicial de S~nta Fé de Bogotá, D. C., de fecha 30 
de octubre de 1998. · 

Sr.grmdo. ComtÚtloor a los interesados en la forma prevista por el ar.ü· 
culo 32 del l'>•creto 2591 d~ 1991. 

Tcnxr'O. Remltlr el·expcdiente a la Corte Consutuclonal para la even· 
tual revl•t6n. 

Notifiques" y (:úmplase. 

Germán G. Valdés Sánche:o:, f'rancisco Escobar Henr(qu.e:r., J"<e' Roberto 
Herrera Vergara, Ra)W:L il<féndez Arango, Jorge Iván Palacio Palacio,. Fernan· 
do Vásquez Botem, Ramón Zúritga Valoerde. 

Laurc¡ J\,fargarlta.Marunas GmtYAlez, Secretada 



!Nc:!OI!:WTE oe Dl&BI!.ICAT\01 E:l auto que ab<e tnr!lllr.nte no requiere nottft­
eaclón personal a La autoridad ele corúorm1C1acl con el artfr.ulo 16 del De-
creto259 1 de 1991. · 

Cotte Suprema de Justú:it:t -&lo. de casación Laboral - Sa11t3 f'é de Bo -
gotá. D. C .. velntls!ete d e novtembn: de mil novecientos noventa y ocho 

Magistrado ponente: Ramón Zt\ñíga Valllt'rde 

Radicación N" 3535 

Acta W 40 

Corresponde a est a Sala resolver la consulta ele IR providencia 
calendada el 1'2 de nt;.-1embre de 1998 pruf~r!d" por la Sala Segunda de 
Decisión l;aboral del Tribunal Supertor del Distrito Judicial ele Barranqu llla, 
en donde ~e le impone a la Gerente del Banco Central Hipotecarlo. Ofirlna 
"Paseo Bolívar·. JazmínArtlllgO Pacheco . LUla sanción, por desacato. de tm 
!11 ella. de ar resto. multa de dow (2) s alarlos mín imos y la expedición de 
copla& a la Fiscalía General d~ lu República. al tenor de los articules 52 y 
53 del decreto 2591 de 1 99 1, u lo que se procede previa:¡ lo• s iguientes: 

Coxsmr.RAoow~:s 

La Sala Laboral del Tribunal Supo:rtor de Barrapqutlln, tuteló el dere­
cho fundamental constitucional de pcUclón a favor del señor William Ricar­
do ln.sfgnnres Salaror y en contra de Ja.2nún Arango Pachcco, en su condl­
~1ón de Gerente del Banco Central Hipotecarlo de Bnnanqutlla , Su~-ursal 
"Pa,¡co Bolivar•, mediante fallo proferido el día 9 de septiembre dd año en 
cu rt~u, ~"' donde se le ordena a la occlonada que: "dé respue,to ''" los 
ttnulnos ac{l. consignados a la solicitud dellutelante radicada en esa ulki­
na el 27 de mayo de l99S, lo cual deberá hacer en las cuarenta y ocho {48) 
horas Siguientes a la notiflcactón de ~:<!!la <kcisióo), so pena: de las sancio­
nes legales d~l caso.· 

&1 día 2.2 de septiembre del ~ilo en curso WtUtam mrm'rl.n fn.oigrtares 
Salazar Instaura ante el mismo Tribu nal Superior de Rarranqullta el lnC1-
dente de d«>acato fundamentándolo en el hecho de qu e la Gerente det 
Banco Céntra l Hipotee-.. rlo, sucursal "Paseo Bolívor· , no había dado cum-
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pl1m1en1.o all'allo precedentemente citado y noUflcado. o sea. no había dado 
respuesta. dentro dd 1 érm1no otorgado, al derecho de pettclón que le fue 
huelaclo en su opor1unidad. 

Admitido el incidente mencionado el 29 de septiembre del año que 
corre. este se le notificó a IH lulclada por escrito, en las oflclnas de la 
entidad crediticia que gerencia. donde ~e le corrió traslado por tres (31 
días, durante o! cual.e;uardó absoluto silencio. 

El Tribunal lo decidió a través de hi providencia objeto de eonsul1 a y a 
la que se hizo alusión en el cncabe2amlento de esta providencia. 

La consulta que ordena el articulo 52 del decreto 2591 de 1991. tiene 
por finalidad que se analice la legalidad de la sanción que se imponga 
como consecuencia del trámite Incidental de desacato que el mismo regula. 

l!:n eJ caso bajo eX<Jm.,n, la dt:d~ión objeto del grado jurtsdlccional de 
consulta, deb~ ronflnnars<: por las siguientes razones: 

1". E,; indudable y aparece dcm.,•l.r.,do q\le en vlrt.ud del fallo de tutela 
ya citado se le dio una orden a la doctora Jazmín Arango Pacheco: por lo 
tanto, correspondía a ~sta acreditar que la cumpl1ó o bien que había moti-
vos justificados o atendibles para no hacerlo. · 

Ninguna de estas clrctmstancias se coltge de la actuación que obra en 
el expediente del trámite incidental. 

· 2' La calidad de la aanclón impuesta a la doctora P<u:ltL>co Arango en . 
ningún momento desborda los parámetros fijados por la ley, que sonc an-esto 
hasta por sciB 16) meses y multa hasta por veinte (20) salarios mínimos 
mensuales. pues la ordenada por ei'Trlbunal es de dos (2) salarios minl­
mos legales mensuales y un ( 1) dla de arresto. 

3' A la sancionada se le nuUfi<.:ó debidamente el auto que dispuso 1111-. 
ciar el trámite del incidente de tksacalo y ordenó conerle traslado del 
mismo, (Folios 7 a 9) con tu cual, se estima que. para este caso. al tenor del 
articulo 16 del dtcrcto 2591 de 1991, el medio utilizado para ello legaran­
tizó su derecho a la defensa y mal podria decirse que el oficio que obra a 
follo 9 de la actuación no cumple con tal objetivo, cuando se remitió a la 
dependencia en la que ella c.¡erce el cargo por el que dispuso el fallp de 
tutela dicn< respuesta a la solicitud del promotor de aquélla; oftclo que 
tiene sello de recibido por esa entidad crediticia. 

Y es que debe precisar la Sala que no puede fijar como rr:gla general 
que es illtpcraUvo la notificación personal del auto admisorto del ineldent.e 
de desacato, dado que, se repite, el mencionado articulo 16 asi no lo con­
templa. Además. aunque os cierto que las normas que regulan en la ac­
ción de tutela el desacato aluden a que la sanción será impuesta poi' eJ 
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"trámite !nt.:!denta!", y que como éstas no lo reglamenten, para tal efecto. 
por lo <;\lspucslo en el artículo 4• del decr el.o 306 de l 992. debe acudlrse a 
lo previSto en el arúculo 137 del Código de Proccdlm1em o Cl\11, también lo 
es q ue en materia de notificaCión, por la esp~Ialldad. prima el priucipiu 
contcotdo en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991 y , 1"" corl!liguieme. 
en c-.ad a C!l$0 habrá d t dct~.rn'll.narse si con el medie.> ulill:<tuJo se cumplió d 
objdo de aquélla. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Labor3l: 

Primero. Con.Onnar la providencia proferida: por la Sala Laboral dd 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de BarranquUia calendado el 12 de 
noviembre de !90S. dentro del inl'ident~ de desacato promovido por Wi!lio.rn 
Ril:urcW lnslgnares Salru:ar contra Jazrruh.AfWl9o Pacluxo, en s u condición 
de gerente dP.IO sucursal "Paseo Bolívar· del Banco Central Hipotecarlo de 
la ciudad d~ B"l'T"nqullla. -

Sepundo. Devuélvanse las presentes diligtnda~ al Tribunal de origen.­

Notlf~quese y Cúmplase. 

Ramón Zú"!ga Valverde, Frond scn E..•o;>bo.r H ClltÍqw:'Z (con permiso). José 
Robc•to Herrera Vergam. Rqfat<l Méndcz A rango (salvó el ooto), Jorge Ivárt 
Palado Pala.c!o. C"rm.án G. Va!dés Sánch.ez (salvó I.>OCO). I 'ernattllo Vásquez 
Botero. 

Laura Margarita Manotas Goru:ález. Secrel&Jia 

Secretat1a. SaJa o;le c ... ~.,ciún Labe>ml 

El Magtslrllldo Dot,:tor Francisco Escobar Henrlquez no llrrua La presenw 
providencia por encontrarse con permiso. 

Laura Margarita Manotas González. Secreto. ría 



IINCIDIEl\ITE DE DESACATO: Es indispensable notificar personalmente el 
auto que abre el trámite Incidental pOT·lJalarsc de la ptimera providencia .. 
de esa actuación espe~'lal. 

Las proVIdencias que se dicten dentr.o dt~ la tramitación de la acción 
de tutela <e notifican "por el medio que el juez considere m:i!< ("<pcdito y 
etlcaz", pues n.;í lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991: pero el 
"trámite Incidental• que debe cumplir8c para poder imponer una sanción 
por lncwnplilrLi~nlo dd r~:~no que o;c haya dictallu. aunque consecuendal 
es distinto y se lntcta con el escrito en que se pide sancionar el desacato; y 
COmO eJ aulu que Se diCta.dáfldoJe CUrSO a la SOI!cll\ld de que S~ •anC!One eJ 
desacato es la "primera providencia" ti\ la. trarn!taclólllncldetltal cuyn objeto 
es c.M>Ugar la desobediencia a la ~rdcn judicial con la que concluyó el 
procedimiento propio de la acción de lulela. por ~xpresa disposición del 
artículo 3·14 del Código de Procedlmlento Civil, deb" nnl i rica rsc 
personalmente. pues, ademú:o;, <:onrierc un traslado. · 

Nosotros no tmnparlimoo h• decisión que confirmó la sanción impues­
ta a Jazmín Arango Pat:heco por el Tribunal de BarranqutUa en el trámilc 
que por desacalo le Inició \Villialll Ricardo lnsJgnares Salazar. 

Con~ide•amos que para una correcta Inteligencia del ;ntít,lo 52 dd 
Decreto 2591 de 1991, hay que distinguir entre el pro<:edimiento propio de 
la acción de ·Lut.ela y el "i.rámtte Incidental" que debe adelantars-e por el 
juez para imponer la sanción por desacato al fallo judl<:lal que ordenó a 
esa determinada persona actuar de tma c!erta forma o abstenerse de ha-
cerlo. · · . 

Eso sign.lftca que en esta especifica tramitación Incidental no 8e t:um­
plló con la notülcaclón personal a Ja~mín Arango Pacheco, por haberse 
considerado, equivocadamente a nueslrO juicio, suficiente el enviar un 
oficio al lugar "" donde el Tribunal entendió que ella trabaja. 

Quienes suscribimos este salvamento de volo cwlSideramos que la 
t'.lreunstanci;~ de que aparentemente se haya notlllcado personalmente la 
providencia que impuso la sanción no subsana la grave viola.:ión al debidu 
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proceso en que se tncurric\ a l no notulcar de manera personal la prlnu:ra 
provtdcn~la dictada eu el trámite incidental. 

Couu) d trámite inciMrHal en este asunto se adelamó hallándose aún 
el expediente en la <":orte Constltucional. resulta obvio que el Lncldente se 
reallw de manera lutulmente independiente del rosultado de 1u. octuaclón 
quo s e ,;urtió dentro del procedimiento propio de •~ acción de tutela, lo que 
con~:~lituye. Wl argumento má.>l para coucluir qu e esa primera prOVIdencia 
que aqul se dictó debla ser notificada personalmente debido a que confirió 
un lrdslado. 

Queremos dcst~\:ar que hasta hoy siempre quo; por e~.ta Sala fueron 
rovbD.dos sanciones por desa<:!itO y se coJil¡Jrobó que no se habla cufnplido 
d trámite incidental por 110 haberse notukado personalmcrll P. "' quien se 
pretendía sancionar y ~unido el rrasludo. fue revor.~da la 1Janelón qu~ 
!rabia sido tmpuc»la. Así se proc:edió al revocar ~~ 27 de enero de 1997 la 
"anclón que e l Tribunal de Meclellín Impuso a Gustavo G u!l<'!rrez 
Ollrllberony (Rad. 2.'17!.'\); e Jgua!Jll .. n le la (OObSCrvancta del trámite hld­
denta\. por no· haber.;~ efectuado la uotlficación personal y sunido el co­
rrc~ponrliente trasladu. fue la razón por la cual este ano se nwocó con auto 
de lO rl" junio la sanción que el Trlbunul de Sañta Marta impuso a Crt~tó­
bal o .. río 1-'nbón l:'ére:l. (Rad. ::1239) y en auw de 5 de agosto la que el Tr·lbu· 
n<.~J de narranquiUa Impuso a Angel RamirO AduP.n Fernándcz (R..d. 3340). 

Con9ideramos que la t:ircunstancia. d~ surtirse la consu lla en favor de 
quien es sanCionado obliga a observar s i :5e ha t'.wnplido en debida forma 
el ;:r~mite incidental curr!!spondienlc. y por ello resulta inswlayable oom· 
probar que se haya notificado de manera vcr5onal el auto que r:onftere el 
traslado y qup. efecttvamtnle el mismo s e hay" dectuado. pues únicamen­
te con la ob,.ervanc.ta plcm• de esta forma procesal se salvagulilro,. el ctere. 
cho const.itucional al debido proceso que consagra el a.flku In 29 de la 
Col'ulUiur:ión Política . 

Que los fallos judiciales deban :;er cwnplidus no sl!,'lllflca que pueda 
desconocerse ~ma garontia taJl fumlamemal como la del derecho a un 
debido proceso; debido procesco '1"~ en el caso del artít:ulo 52 del Decrc1o 
2~91 de 1991 lo con.stLtuye la plena observancia del "lrámite lncictental". 
La Imperiosa uc<:c~idad de respetar lu garantia consu 1 tJ<:ir.maJ del debido 
proceso resulta aun más palMaria (:uanci(l $e ac.usa·a albsuien de Incurrir 
cu un desacato que lt puede slgnlfi(:ar In privación de "u ltbertad hasta 
por seis meges. pues nadie. razonablemente. plledc discut1r el carácter d~ 
der echo con:>liltJ<:ional ftmdamelllal que tl!!n e la lib~rta cl. 

f>or •stas razones. ron el mayor res pelo por la decisión de lil mayoría. 
salwmo~ nuestro voto. 

Rojael Mé.ndez Ara11go. Germán G. Vctldl!s Sánche.z 

S:onta Fé d<> Bogotó. D. c .. 27 r:le noviembre de 1991\ 



DERECIHIO AL 'll'lRABA.m: Lo> derechos patrimoniales derivados de una 
relación de trabajo deben ejercerse, segun sea el caso, ante la jurisdicción laboral 
o contencio~o administrativa la tutela es improcedente. llliERIECJiiCI' DE 
l'l!'f[CrON: El derecho' a pre,;cntar peticiones ante 'organizaciones privadas' no 
es, per se, un derecho constitucional fuudamental. 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral · Santa Fé de Bo­
gotá. Distrito Capital. primero ( ¡•) de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho (19981 

Mag¡strado ponente: Rafael Méndez Arango 

Radicación: 351 O 

Acla: 44 

Se Resueh<e la Impugnación contra el fallo dictado el 19 de octubre de 
1998 por el Tribunal de Bogotá. 

ANmCEDENlES 

Para que se lulelanl su derecho de petiCión y se ordenara al Club 
Deportivo lnd•pendiente Santa F'é o Corporación Deportiva Santa Fé pa­
garle en las 48 horas l!>lgllientes "el valor de los o; u el dos adeudados hasta 
la fecha, y que con posterlortdad siga pagando el sueldo en quincenas 
cumplidas como corresponde" (follo 3), ~-onlorme e~:~lá le><lualmenle pt!dldo 
en el escrito con el cual Mllton Mendoza Rulz ejercitó la acción de tutela 
contra la persona juridlca particular. en el que Igualmente solicitó que en 
el mismo término se le pagaran los gastos de servicios mMicos. ,el valor de 
las drogas que •Je ha tocado costeat por falta de segwo médico al que 
debla estar Inscrito por el patrono" Ubt'deml y el subsidio famlllar para sus 
hijos menores, que dice le ha dejado de pagar desde el mes de enero de 
1997. 

También solicitó Mendoza Rulz que se multara o sancionara al Club 
) Deportivo Tndopondiente Santa Fé o Corporación DeporUva Santa Fé por la 

negación del derecho de peUción. consa¡¡rado constitucionalmente y del 
cual él hiLO uso. 
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Tales peticiones las basó en el hecho de Lral.Jajar para dicha persona 
jurídic:a como mensajero de,;,de el 7 ·<J~ :;cplicmbr~ de 1982, haUándose 
actualmente 'en un estado de int-ornpleta(slcl Insolvencia económica para 
cumplir con ""~ ohligacione:;" (follo 1), en razón dellncumpllmlcnl.o por 
parte de su patrono de las obligaciones surgidas del vínculo la hora! y "" 
especial las relacionadas con la salud y la ;compensación ramüiar•. Asi­
miSmo afirmó que la eorporación o club deportivo se encuentra en mora de 
pagar :u\le las cajas de compensación e ln$tit.uciones o entidades 
promotoras de salud, y a consecuencia de ello no está recibiendo él asis­
tencia médica, como tampoco su famllla y las personas a su cargo. 

Según el apoderado judicial de Mcndoza Ru~. 10<5 derechos fundamen­
tales violados a su cliente son el de petición. a la vida, a la famUia y a la 
Se!,'Urtdad social; y todos ellos le han ~idO vulnerado:; porque el Club De­
portivo Independiente Santa Fé o Corporación Deportiva Santa Fé no lo ha 
ailllado a una entidad promotor<~. de salud y a una caja de· l:ompensación, 
siendo éste w1 deber.de todo patrono. 

¡;;¡ Tribunal negó la tutela por considerar que los dert!chos de rango 
legal pretendidos debían ser demandados anle la jurisdicción ordinarta 
laboral. además de no estarse ftente a w1 perjuicio Irremediable. 

CoNSIDE~ACIO:>ii1:S m;; ¡,A CoRn: 

Corú'ormc lo ha explicado ""la Sala de la Corte, aun l:uando el "derecho 
al trabaJo" que garanl!za la Consl.ilución Política es Indudablemente uno 
de los Inherentes al ser humano, y por la\ rar.ón debe considerarse como 
constitucional fundanicntal, de alli no resulta que lo~ derechos 
patrimoniales derivados de la pre" tación subordinada de servicios 
personales participen de la misma naturaleza y que, por consiguiente, su 
cobro pueda con»eguirse mediante el procedimiento propio de la acción de 
tutela. · 

El "derecho al trabajo". como lnhel"enle al sel" humano, es en si mi:>mo 
Imprescriptible e !nena jenable; pero los particulares derechos patrimonia­
les que se generan de una relación de trabajo -estt ella regida por uo 
contrato de trabajo o por una relación legal y reglamentaria-, a diferencia 
del derecho consutucJonal fundamental. pueden exttngutrse por prescrlp­
dón si una vez causados ellos no se t-J err.lta por su tlrular, ame la jurto<rltr.­
clón competente, la eorrespondienl:e acción para compelir al obligado a 
satisfacer el crédilo correspondiente. No debe pasarse por alto que algu· 
nos de es los derechos pueden ser materia de· negociación mediante con ve· 
nios lndividuales o colecU,·os, ~n los casos de ClQUellos a~alaTiados cuyos 
servtclos personales están regidos por un contrato de trabajo. 

Esta caractcríslica q.c poder cxtinbsuirsc lo~ derechos laborales por 
prescripción, en Jos términos que señala la ley, y de ser negociables, por lo 
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menos mientras no alecten el mlnlmo de derechos y ·garantias 
Irrenunciables legalment" •si "hler.l <lo.~ r.n favor del trabajador, mueslmn 
a las claras la diferencia entre el "dere(:ho "1 1·rabajo" que garantiza el 
artículo 25 de la actual Constitución .l:'olitlca, y que en Colombia ha gozado · 
de especial prote(:ción del Estado desde 1936, de los derechos patrimonia­
les de índole laboral que se derivan del trabajo humano subordinado. La 
protección de esta última especie de derechos está delerida a los jueces 
por medio de Jo~ procesos judiciales ordinarios y especiales que deben ade­
lantarse ante la jurlsdicclón ordinaria del trab<o.jo o ante la jurisdicción en 
lo contencioso admlni,;tratlvo, según sea la naturaleza del vím:uto, mas no 
a lr><vés del pmct:diuliento po·eterente y sumarlo consagrado en el artkulo 
86 de la ConstituCión Política. 

En cuanto a la protección del derecho de pclicióu, que igualoueme se 
pretende mediante la acción de tutela, hay que anotar que del texto del 
artículo 23 de la Con~:Stituclón Polít;ca resulta que el derecho a presentar 
peticiones ante ··organttacioncs privadas" no es, per se, un derecho consti­
tucional fundamental, y. por ello, el constituyente de 1991 se limitó a fa­
cultar al legislador para que reglamentara el ejercicio de este derecho ante 
•organizaciones privada¡;,• con el objeto de "ganmli:r.ar lns derecho~ funda­
mentales •. J::sto significa que el dere-cho de petición :1n1·e Jl<lrl ic:utares, •~uyel 
ej~rc.iclo podrá reglamentar el legislador, tiene un r.ankt•r mt:ramt:nl.o~ ins­
trumental frente a los derechos fundamentales que mediante "peticiones 
respetuosas• cabría garantizar. 

Por lo aquí dicho se confirmará el fallo impugnado. 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de JusÚcta, Saia de Casa· 
ción Laboral, adml.tllstrando.Justlcla en nombre de la República de Colom· 
bia y por autoridad de la ley, 

REf:>Uil:~VE 

l. Con}lnnar la sentencia dlc.tada el 19 de oetubre de 1998 por el1'rl· · 
bunal de Bogotá. 

2. Envtar el expediente a la Corte Constitucional para !>\1 eventual 
revisión. 

3. Comunicar a los Interesados en la forma previsia por el articulo 30 
del Decreto 2591 de 1991. 

Notlliquese y cúrnpla~~-

Rqfa.e!MéndezArango. Francisco Escobar Henrlqt.iez, JoséRobeno Herrern 
Vergara. Jorge Ivcínl'olacio Palocio, F.,.nandt> Vá.~qu= Botero, Ramón Zúií(!¡a 
Va/verde. · 

Laura Margarita Manotas Gonzá lez, Secretaria 

Secretaría. Sala de Casación I.abordl 
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El Mag¡strado DoctOT Genndn Valdés SáHcl = tw firma la presenk pro­
~1denda por ruanto >K d~claró lmped.ldo en la Sala aprobatoria dd p.....,..n­
te fallo y !u e "~'C¡>Iado ellmpedlmen¡o. 

f..a>J.m Margarita .MatlOta.• Go•1zdlez. Secretaria. 
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tarse el silencio o la negativa a resolverlo por escrito .. ... .... .. .. . 1178 

E 
• E61l'AIIJiLECIDIIirEin'O IDE CO!liii!RCWO 

- La •~ondur.la del alr.a ldf; c¡uc stgue expidiendo licencias de fun­
ciOnamiento a Jos establecimientos y: ante las transgresiones 
de la ley por parte de sus proP.lerartos no aplica el artículo 4 • de 
la ley 2S2 r.te 1995 merece un e11érgtc.o llamado de ·ateneión por 
parte de la Corte par" que "oomooe ""'' <le<!l,.lone;; " J¡¡ legisl:~-
ción vigente ................. .................................. ...................... ll62 

· lli!CIDEI\lTE IDlE DESACATO 

-El aul.o que ab"' inciden le rm requiere nollflcaclón personal ala 
aul.orlr.lltü do: eorol'onni<.la<l coro r.:l artículo 16. del Decreto 2591 
<ir.: 1991 ...................................... --......................................... 1188 

_,.. 
- E:; iru.ll~pcnsablt: m>liflcar pcrsuuahnenle el auto que abre el 

trámi le incir.lcrolal por lral.an;~: <.lt: la primerd providencia de esa 
actuación e:;peclal .... : ................................... : .............. .' ......... 1191 

L 
• LlEGITWIAClON POX&CTlíVA 

-"Dado que la acción de tutela está encaminada a proteger dere­
chos 1ndl\1duales y no colectivos o generale::;, es apenas obvio 
concluir que tinlcamente cuando cada afiliado en parti.,ul:tr 
autorl?.a al sindicato para que represente su concreto interés, 
puede admitirse la actuación de esta8 personas jurídicas como 
legítima" .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . .. . ... . ... . .. . . . . . . ... ... . . ll:.W 

• L!EGII'Il'lli\'JACJOI'li?OR IP'II.SWA 

-Las ·inspecciones de pollcia son las encargadas de prevenlr ata­
ques contra la Integridad de las personas o de las cosa..s, como 
Jos que pudle1-en derivarse del empleo del espacio público para 
juego-, de esparcimiento. No se puede predicar vulnaación de 
cst"" dcrcchcroo por parte de la Alcaldía Mwlicipal.. ............ :·. .. 1137 
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- Las trabajadoras lndependlcnres li"n"" derecho " licencia de 
mal.~rnld«d, la negattva del !SS a re<~onocerla es contraria a la 
'"Y (artíc.ulo :.1.07'de la Ley 100 de 19931 .................................. 1117 

•ll'U'ml:l\!CJ.ON A J.& AU1l'0JlW)AJ:ll 

- La c-onducta del alcalde que sigue expidiendo licencias de fun­
clonam1ento a los e!)tablccimlen1os y. ame la!> transgresiones 
de la ley por pane de sus propietarios no aplic» el arlículu 4 • de 
la ley 232 de 1995 merece un enérgico llamado de alem:i(m por 
parle de la Corte pan1 que acomode sus declsiones a la Jeglsh•-
cl.ón vigente ......................................... . :. . ... . .. . . .. . ... . .. . ... .. .. . ... . 1162 

- El de-recho a la ·autonomía personal tiene sus limitaciones o 
('.ondlclonamlentos cuando por c.ausa del orden legal a la pen;o­
na se le ha privado de su libertad, debiendo en tales (~lrcuns· 
tanelas, someterse y cumplir las nonnas que por razones de 
segundad y de prevención de enfermedades (cabello corto y afei­
tada diaria) establecen .el Código Penitenciario y Carcelario y el 
régimen general dd INPEC. No se está ante conductas arbitra-
rlas que hagan procedente la tur.ela .. . . .. . .. .. . . .. . . . .. .. .. .. .... .. . ... . .. 1111 

• "m'<mCAC!O.lll Jlli!ii:JOCTA 

. -·[ ... )aún cuando el artíc.ulo 73 del Código ContcnclosoAdminis­
l.ra livn ~ ... [ en p11nclplo prohíbe la revocatoria de un a.cio admi­
ni~lr...-lvo $In el consentimiento expreso y escrito del rospedivo 
titular, segnldamente autoriza Sll revocación cuando, eniie otrds, 

se ad~ierta que es manifiesta su oposición a la Con,;titución o a 
la ley o si es evidente que el acto ocurrió por medios ilegales" . 1 145 

• ~EGUJmiD>AJ[) SOCJ:A.'L 

- El competente para resol11e1· si se llene o no derecho al suminis­
tro de medicamentos es el juez ordinario, este medio judiCI»l 
excluye la viabilidad de la tutela ........ ,................................... 1185 
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• U. !alta de pa_¡;o de lo$ aportes obreros patronales vulu~r .. lo.~ 
derechos a la ,.;da y de seguridad del tral>aj~llor a~-<:lonunte. El 
recto enkndimlento del articulo 98 num. 3" de la u y 222 de 
1995 no es el de que el p~í.rono quede facultado para har.er una 
ces ación de pagos. puei5 de Jo contrario no sr. le r emcl\lría (0011-

t1Jlltar realizando las actlvlelarlP.~ propias o:lel ""giT<> ordinario·· de 
sus negocio-s como emprc$1Mio. _y que es apena,o; obvio Incluyen 
las obligaciones lr.galm.,nt" contiarla9 con anteriortcl>~d t:on sus 

Págs. 

trabajadores . .... ... .. .. ..... .... .... .. ... ... ... ..... . :.. .. ..... ......... .... .... ..... 1148 

• Las traba,iadora<~ lndepeudltu L= Lienen derecho .a licencia de 
materiUdad, la ncgatlvn d e! ISS ,. wc:vnocerla es c.ootrarla a la 
ley lnrtlculo 207 d e 1~ l-ey 100 de 1993j . ............ ..... .. . , ............ lll7 

·SIDA 

.. El competente ptua rcsoiVC!'' :t;i s.e· tieue o no dCrecho nl .s.uuWJ.it;­
t.rr.> de medicarucntoo C!< el juez ordinario, c,;l.c mccllo judicial ex-
cluye In vtabllldad de 1>~ r.utcla. .. .. ..... .. ..... .. .. .. .. . .. .. ... . ...... ... .. ... 1185 

· SlLEl\!CIO AlllllllmS'.l'RATIVO 

• Oc conformidad oon la lnlerpret.actón q ue ju rlsprudcnd almente 
se h a dado a l a1t[culo 7" de · la Ley 24 de 194-7 la l&rda n7.a de 
más de uu mes en t·eepondcr a 13 solicitud permite "accionar · 
ame la enr.idad de que e.c tr~ l:c. en consecuencia, por cxtsttr 
medio de defensa expedito¡.," tutela no es proceden le. .. .. ..... .... 1134 

• S~ICA1l'O 

· "Dado q ue la acción de tutela está erwa minadn a proteger dcrc­
f.hos individuales. y no colectivos o gene1<tles. es apenas obvio 
concluir que únicamente cuando cada afillD.do en particular au· 
tor~ al s ind icato para que represen te su concreto inlcrf.~. puede 
admitirse la "<otuac!ón de cer.as personas jurldic:as como legítl· 

ma•: ········· · ·· ··············· ········· ···· ·············· ·· ·· '············· ···· ··· ········· 1120 

T 

· ·La accionan le no se encuentr~ en peligro de muert.c y c~ l t·rasla­
d(.l a olra ciud~tl i1o coloca en rjes~o irnninente su vida. c·n ~sp~­
fJal porque es J.!OSihle contlnua t· con el tratamiento médico aco­
¡,'iendo el ofrectnuenlu de: lu empresa aCCionada de analizar el 
"""" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1171 
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• TIJ'nlL.A COl\l'Jl'll'..A l?A!a'll'llCu.!..A:US 

- La relación entre alumno expulsado y el e~lablecimicnto educa­
Uva privado que tomó la determinación, no .se ero(:u;~dra en al­
guno de los eventos que haga procedente la tutela contra parti-

lPá~s. 

culares.................................................................................. 1157 

-No es acertado presumir qne los familia re$ dP. un r.rahajador, por 
la cin:unstancla de ser menores de edad, se encuentren e~1 rona 
situación de subordinación o indefensión frente al particular 
que actúa como patrono (Aclaración de voto) .......................... 1176 



!11ATERNIDAD, SEGUH.l.D:\D SOCIAL: l.a.s trabcyadom .. •t>'tdcpcrtdleru:es 
tienen dcm:cho a licencta de maternidad, la neg:attva del JSS a reco.­
noccrla es contraria a la ley !artículo 207 d<: la ley 100 de 1993) 

• 
"1 .. . 1 en los términos del artir;u lo :207 de la ley 100 de 1993 no se. 
reorllc: " duda que el d erecho a l vago de la llt:<:rr<:l;¡ de mateFI')ldac¡ 
corresponde .. todos los afillados al réguueu mulril.>ullvo <:>In que 
ae cxecpLúc " la5 trabajadora~ l.rldep<:HLikntes . 

CorlSiguientemente. rcsulr.a alli..,l'tamt'!nle contTl\r1a a la ley de se­
gundad social la actitud del ISS 1 ... L Pfl el sen «do de negar a la 
sollcttante el pago de la Ucencia dt~ rn>lt«mldad c:-.on t l argumento. 
1. .. 1 de que no se hallaba vlncnl~trlH a un empleador.'· · 

La Conc concede la tutela en a lcm:il>u además a la precaria sl­
t\)aclón económica de la marlr~ y a la !aUa d~· eficacia de la v!a 
.fudichlt ordinaria ante Ja rrc:<:~:;idlld de protección d ell.nl'ante me­
nor de un año. Maglsiradu Pvrrcnlc Doctor franclsco Escobar 
Henríquez. Sentencia. Feclra: JUUO 09 DE 1998. Decisión: Con 
firma: Concede Tu tela . Prvccl!O 3258- Laboral .. ......... ..... : .......... 1117 

JllJTONOMlA DEL .JUEZ: lajur1sprudenda solo e; crtt.erio r:w.xa1ar de la 
acttvldadjudiriJ:tl l SCNDICATO, LEGmMACION IURACT1VA: •Dado 
que la áC<.'Wn d<! tutela e~tci erlcam[nada a prot<1Jer derechos tnd.tvt­
duales y no co!c•ct.ioo,; o generales. es apenu.s obuio r:onch.tlT que únt­
cam.enie cuaru:!o cada gfiltado en partk-ular uu!ori?.a al $1ndtGaio para 
que represente su concrctn lrtter·és, puede admitirse la actuaCión de 
e.~tas personas)Ünalcas oomo l"l)ítima. • 

l . t'lelteraclón: El articulo 17 del Código Civil y el arlítulo 3 6 dt'l 
j)ecreto 2591 de 1991 son normas annónlcas cou elu1audat.o <kl 
articulo 230 de la ConsUtuclún Política, confo1·me aJ cual !u. juc· 
~cs. en sus providencias. sólo estilll sometldos al Imperio d e la ley: 
y C9 l'rccisamcnt.c por ello que la misma disposición constltuclo-
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na! se refiere a la jurisprudencia como tUl criterio auxlllar de la 
actl'1.1dad judiciaL 

2. "( ... ! aun cuando el Decreto 2591 de 1991 autoriza la gestión 
oficiosa en defensa de los derech~ con:;tiluclonales fundamenta· 
le:., es >~penas elemental entender que ello sólo pl"(){:ede c:uando se 
arredlta que la persona en cuyo nombre se actúa como gestor no 
está en condiciones de defender por si mt~ma sus derechos; y en 
~src e~ so no hay el menor al isbo de que exi~lil alguna circunstan­
cia que autoiice la gestión por parte de tUl teJ'r.em de In" <i.P.r'":ho.~ 
fimdamentales de alguien de quien no se es ni apoderado ni re· 
presentante legal o convencional." El presidente de la Asociación 
Sindical no t!stá le~'itlmado par.< actuar camo ge~tor de las perso­
nas naturales afiliadas a la entidad que preside. 

3. Relterat:ión: "[ ... [de entenderse que ~e busca amparar derechos 
rle 1:. pe~ona jurídica. u~ndria lamhl~n que .negarse el amparo 
c;omotttl,Jf".ion~ll ( ... ] únkamente loR ~~res humanos tienen dere­
•~hos. que le son inher .. ntes.. y es. a ellos a los que claramente se 
r"fiere nut~lra Conslilu~ión P.:.lill.::a para ollmp~r:wl<l!'l dP. m:m~ra 
preferente y mediante el trámite 5~1m<Jr1n propio el~ la a~~lón de 
tutela [ ... [" 

4. "[ ... J ltk' sindic¡~Ju,,. especfficamente. y las demás personas jmí· 
dtcas en general. pueden valerse de la acción de tutela cuando su 
o~jcl ivo 1io es la delensa de sus propios derechos patl1monlales. o 
de otra indole. stno que medtante 1a misma persiguen la pl'ot~c­
r.ión lnm~dlata d~· seres humanos. Posibilidad de ejercitar la ac .. 
,clón de lul.,la que dada la cspeclalistma naturaleza de esta dase 
de personas jurídit:as. resulta indiScutible cuando el sindicato hac.e 
uso de till medio de defensa ,judicial cl:l procura de amparar a .sus 
afiliado-s, o inclusive a otros trabajadores de la empresa aunque 
no sean socios de la organi7.ación sindical. • Magistrado Ponente 
Doctor Rafo.el Méndez Anmgn. Sentencia. Fecha: SEPTIEMBRE 09 
DE 1008. Decisión: Confirma. No Tutela. Proceso 33 73 -
Laboral. ........................... .. :.................... .... . .. . . .. . . .. . ... . .. . . . .. .... . .. 1120 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA: Parn que proceda la prevcncu)n ala 
autorldad de que trata el artículo 24 del rler.mto 2591 t<« iru:li.•JX~rl~a­
ble que la uulnemclón al derecho se ha!/tl pmrluddn. 

La decisión se debe limitar a negar la t.ut.cla, sin más aditamentos, 
cuando se trata de Improcedencia por CX.Iatir otros mecanismos de 
defensa ,iudtclal y no c•tar frente a un perjuiCio irremediable. 
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En otros casoe de improcedencia como cuando se está ante lUl 
dar'o consumado. (:abe-la prevención de tran~gre¡¡iones r.:.turas; 

1205 

[ ... [ pero en dichas hipótesis el Juez de tutela debe ser claro y 
categórico en el scn¡ido de que la violación si se produjo. sin lncu­
rnr en !imbigiicdadc" que puedan suscitar confusión sobre los · 
vcTdadcros fundamentos y alcances de su dec~<>ión. • Magistrado 
Ponente Doctor José. Roberto Herrera VerAara. Sentencla. Fecha: 
SEPTIEMBRE 09 DE 1998. Decisión: Confuma. NoTulell!.. Proc<SO 
3377- Laboral. ............................ :............................................. 1130 

DERECHO DE PETICION, SILE•'IiCIOADMINlSTRATIVO: d" corifonnidad 
oonla Interpretación quejurispruderwiabnente se ha dudo al artú:uw 
7• de la Ley 24 de 194 7\a tardanza de más de un mes en responder 
a la sollcttud permite accionar artte la entidad de que se trote. en 
conscc•umci.a. por cxlsr1r medio de defensa expedito la tutela no es 
procedente. 

L.a tlitela encanllnada a que sea resueltos los recursos t.nterpues­
tos contra la resolución que niega el ree.onoclmlento de la pensión 
no e.s procedente; por mlnlsterlo de la ley debe entenderse agotada 
la 1ría gubematlva. quedando por ello expedito el camino para acu­
dir ante Jos juee.es del trabajo. "Esto es así dc·oontomtidad con la 
Interpretación qlte Jurispru-dcnc:ialment.e se· ha dado al articulo 
7• de la Ley 24 de 194 7, según la cl,lal, la tardanza de más de 1m 

mes en responder a la solicitud permite accio1Jar ante la entidad 
de que se tral.e, lo que obliga a en tender que la ley supone que ha 
sido negado el derecho dire(:tamente reclamado a quien guarda 
silencio l'renl.e a la ~o licitud que le hace el particular. • Magistrado 
Ponen le Do<:tDT Rafael Méndez Arango. Sentencia. F. echa: SEPTIEM­
BRE 09 de 1998. Decisión: Confirma. No Tutela. Proceso 3381 
-Laboral. ................................................................................ :. 1131 

LEGITJMACIONPORPAS1VA,DERECROALATRANQL1LJDAD:lasÍ11$­
pecclones de pol!c(a son las erwargadas de prevenir aiuque.~ conl.ra 
la Integridad de las personas o de las cosas, como lo.< qUR. pudieren 
derivarse del empleo del espa<.w públi<:o parcr. J""'9"·' de E<Spcutimien • 
to. No se puede predicar uuln.,ración d" estos derP.Chc.s por parte de 
la Alcaldú:t Mwticipal. 

"Ev1dememence ciettoo juegos en Jugare• aledaño.~ a las vtvtendas 
pueden afectar el derecho a la tranquilidad y al sosiego d.: los 
residentes. e Incluso desconocer la segucidad que debe brindar el 
Estado a la" personas y su., propiedades. correspondiendo a las. 
tmioridadcs de 'policía' prevenir los ataques contra la t.ntegridad 
de la.; personas o de lasco"""· · 
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En el caso ba,[o estudio se está fren l.e a conduelas no e_jecut.adas, 
ni direcl.<uueul.e imputable,; 111 ~u le ofit:lal accionadu - Alcaldía ( ... ] 
por lo que uo e~ dable en prtnclpio reprochar al burgomae::;tre una 
cumlueta omi:$lva, dado que dentro del -ordenamiento h::!,'lll ho curn­
petencia directa para proteger los bienes jurídicos propuestos como 
tutelables está radicada en los Inspectores de Polleia 1 •.. 1. 

Por tal razón. en el tema propuesto. en estricto sentido, no ha vio­
lado el Alcalde derecho fundamental alguno, por lo que en manera· 
alguna es dable trnporoerle la orden de -lulcla disput::$l.a en pl'lme­
ra Instancia. ( ... 1" Magistrado Ponente Doctor José Roberto Herrem 
Vergara. Sentencia. Fecha: SEPTIEMBRE 09 DE 1998. Decisión: 
Revoca. Na Tu Lela. Proce"'o 3385 - LaboraL .. .. .. .. .. .. .. ........... ... .. .. 1137 

DERECHO AL UBRE DESARROU.O DE lA PERSONALIDAD, REGIMEN 
PENTI'ENClARIO Y CARCELARIO: el derecho a la aulonom(a perso­
nal tiene sus limitru;ione« o condiciOnamienlos cuando por causa del 
orden legal a la persona se le ha pri•'<ldo de su libertad, debiendo en· 
tales circunstancias, someterse y cumplir las nom1as que porrazo­
nes de segundad !J de pre11enclón de enjemtP.dades (cabello corto !J 
afeitada diari<o) establecen el C6di¡¡n PenitenciariO y Cw-celario !J el 
ré_qimen _qeneral del INPEC. No se est.á ante condw:tu.s a:rbi.traria.s 
que hagan prO<X:lCknte la tuiL-ia. 

•¡ ... 1 en condiciones normales de exlst~tcla social. el hombre pue-­
de hacer con su vida lo que desee, siempre y cuando con ello no 
vulnere derechos ajenos. Pero ese derecho a la autonomía perso­
nal llene $us limil.aciones o condicionamientos, lo que se presen­
ta, cuando por causa del on;len legal, a la persona se le ha privado 
de su libertad, debiendo en tales circunstancias, someterse y cum­
plir las nonna~ que por razones de seguridad y de prevención de 
enfemtedades (cabello corto y afeitada diaria) establecen el Código 
Penltenclarto y Carcelario. d régimen general dei!NPEC y el régl· 
men Interno d~ la Colonl¡;o a~cionada.· (paréntesis se anexó al tex­
lo) No aparu:e do.:mosln<do que la a utortdad accionada haya lltcu • 
rrtdo en ac~:iún u umisión Ilegal o arbitraria que haga pmcedente 
la tutela. Magtslrado Ponente Doctor Fernando Vásquez Botero. 
Sentencia. Fecha: SF.:PTlEMBRE 17 de 1998. Decisión: Confirma. 
No1\Jtel;o. Prno:~so ~~97 -l.<~borlll. ............................................. 1141 

REVOCACION DIRECTA: ·¡ ... ¡ aún cuando el artiCulo 73 del Código 
Contencio-so Admini.l;l.mtloo ( ... } en prilwlplo prohibe la rc\IOCatona 
de un acro adrn!nlstratt•'O sin el consentimiento ~rcso y esc>iro de! 
re:specriuo titular. se9uldamente autoriza su. reo10eación <'uondo, entre 
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otJU..~, s~ acb;it<rta CfUt' r:<s mcurif~sta .su nposielón a la Constttuc.ión o 
a la le¡¡ o si es evidente que el acro oeuntó por medlos Ilegales. • 

Magistrado Ponente Doctor Jorge Iván Palacio Palacio. Sentencia. 
Fecha: SEPIIE.MBRE 24 DE 1998. Dec.isión: Revoca. No 1\itela. 
l:'roceso 3410 . Laboral. Nota de Retaroría: consulte In pmllirll~tu:ia 
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3912, marzo 17 de 1997. Sala ~:k ca.~ación Civil ............................ J 14.5 

SEGURIDAD SOCIAL: la falta di pago de los aportes obretus patrona· 
'les vulnero. los derechos a la vtda y de seguridad dd trabajadDr 
aocionante. El rccro cntendlmicnt.o del artículo 98 num. 3• de la ley 
222 de 1995 no es etde que el pntrorw quede facultado para hacer 
unu <:esw:iúrt <.11.< fJUl.JOS. pues 11<: w cwU•ur·la s\0 se le permitirla contl· 
rtuur "'uli>:amw lu..' aci.Widades pi' optas del "giro ordtnarto" de sus 
negocio,; cumo ersrpresatio, ¡¡ que es apenas obviD tncluuen las obtt· 
gaclones legalmente oontrafda.s con antertortdad con ~u~ lra!Jajudo­
res. 

El pago de las obligaciones laborales y el cumplimiento d• las ema­
nadas de las leyes de seguridad S OCia! son actividades que corres• 
penden a1··g¡ro ordinario de Jos negocios· de la empresa Interven!· 
da y que afectan el capital de LJ'abajo, no sus activos. La autoriza­
ción· del arüculo 98 num. 3" de la ley 222 de 1995 en el presente 
cas.o, es'tá supeditada pt>< a u LO 4 11 -6321 de 1998 de la 
Superintendencia de So1-iedades a lo" pagos que no estén com-
prendidos en el "giro ordinario de los negocios de la empresa ( ... ) 
~rectando bienes propios o los que provengan de sus acllvos. { ... ]. 
"El re do t:ntcndimicnto de la ley no es el de que cl patrono quede 
fa,:ultado para hacer una cesación de pagos. pues de Jo con ti-ario 
no , .. , le pcrmltlria continuar real1•.ando las ac:tividad~-'!1 propias 
del 'giro ordinario' de 8US ncgocio.s como cmpresarto. y que es ape­
nas obvio lncluyr:n las obilgar.:lon"'~ lcgaJmculc contraídas con an­
terioridad con sus trabajadores" . 

En consecuencia. la falta de pago de los aportes obreros patrona-
les \'lllnera los derechos a la vtda y de segundad del u·abajador 
acctona.tlte. Magu;rrado Ponente Doctor Ramón Zúñlga Valverde. 
Sentencia. Fecha: SEPTIEMBRE 24 de 1998. Decisión: Confirma. 
Concede Tutela . .Proceso 3411 · Laboral. .... .... .... ... ..... .... .... .. .. .. .. . 1148 

DEBIDO PROCESO POUCIVO: .Aun cuando en sentido esrrtcro no ren· 
gan un carácter judicial, cuando se impugna mediante rute/a la ·ac· 
tuact6n en procesos pollctvos n. r.r>rgo dP. a.rttnrirlm:ie.<: administmN· 
oos, le son apficr¡b/e.s los pnn.;pin,.; ds• irll!,.;r.mtr>hilidnd P.sJ·ablJ?t:irln~ 
corúra providencias judiciales. E~ posible ~JL'I.!dir a lajurtsdicciÚt 
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contenc!Dso-<UiministmHtra para obt<.'rn.•r la revtstón de éstas ck-ci· 
slones. 

l. "Tanto "c;na Corporación como la Corte Constitucional tienen 
•tsentado que en lo• proceso~ policivos a cargo de autoridades ad­
~ltnlstrativa•, aunque Jurídi<:amente en sentido esto·icLo no li~ncn 
un earacter judlclal, Su trámite y la Jllaletiil OliSrua de Ja:s declslo· 
nes que se adoptan dentro de ellos exige la independencia del 
fallador al resolver. y al·hacerlo, se compromete derecho.q de las 
parte:; en la misma forma f:omo Jo hacen Jos jueces de derecho 
cuando tramitan JI re:;uelven los asuntos de su competencia. 

Desde luego, también de los proceso~ policivos debe predlcarse el 
respeto a las garantías procesales por parl.c de la autoridad lla­
mada a resolver. la cual go~.a de un razonable margen de Interpre­
tación del derecho aplicahk y de apreciaCión sobre los hechos de­
batidos, Sill que la acción de tutela sea un i.nSLrumcnto Idóneo 
p.ra ventllar las posibles violaciones en materia de competencia o 
de procedimiento porque para eso c,;t.án Instituidos los medios de 
impugnación que para el procedimiento re:specUvo consagra la Ley. • 

2. Rtil.eraclón: a partlr de la ileclaratoria. de inexequlbolldad de los 
artículos ll, 12 y40 del decreto 2591 de 1991, hecha por la Corle 
Constitucional en sentencia C:-54:~ <le 1.99:.1., el juez con.slilucio­
nal no puede conocer por vía d~ h•tela sobre provldenelas judi<:ia­
les. 

3. " [ ... J en caso de Inconformidad de alguno de las partes eonla 
actuación administrativa o con la d"cisión, cuenta con las a.ccio· 
n~s perlinentes ante la jurisdicción de lo contencioso administra· 
Livo para enmendar los eventuales yerros cometidos y obtener el 
restablecimiento del derecho en los términos pre•istos en la Ley. • 

Magistrado Ponente Doctor José Roberto Herrera Vcrgara. s~n· 
tencia. Fecha: SEPTIEMBRF: 30 T.lE 1998. Decisión: Co.nflnna. No 
Tutela. Proceso 3406-Laboral. Nofn. de Relatoría: ner sentencia 3001 

l'ágo. 

del 09105! I 996 prq{erifkl por In Sala de Casación Civil . 00.0000 000... 1152 

1ll1ELII CONTRA PARTICULARES, DERECHO A LA EDUCACJON: la 
relaclóro entre el alumno e:.:pulsado y el establecirnU,nl.o ed.U(;ativo 
privado que lurrw !u detenntnadón, no se encuadra. en aJo uno de los 
eventos qt.e huya prot"<•dente la nttela contm pa~liculares.l D/!.Bll)() 
l'.ROCESO EN ESTABLECIMIEI\i'l'OS EDUCATIVOS: el artfculo 29 de 
la Constttuctón J:'ol(ttca no puede exr.e ll!kr su. aplicación a tos proce· 
dimi.enlo.s que adelantnnlo,s colegiD.~ parttr.ulan<.•. 
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Il'áge. 

l. Sólo la educación superior se halla calificada (:omo servicio pú­
blico. • [ ... ] no le está permitido a los jueces aslmJlar la educación 
que se imparte en el bachillerato a un scn;r.io público para efec 
tos de darle acogida a este procedimiento preferente y sumario en 
acciones dirigidas contra establecimientos particulares de ense­
ñanza."'. 

2. • 1 ... 1 tampoco puede razonablemente afirmarse que la expul­
~tón de un estudiante de un colegto particular constituya tma con­
ducta que afecte grave y direcramenrc el interés colectl\'ll; ni tam­
poco es dable decir que en este caso quien solicita la tutela ·se 
halle en e9ütdo de subordinación o Indefensión respecto del Cole-. 
gto 1 .. r. · 
3. Resulta extravagante extender el artículo 29 de Constitm:ión 
Política a"[ ... ] Jos 'procedimientos; que internameme adelanten 
colegios partlcubores; puesto que los trámlt~s disdpliñarios que 
se aplican en lo" csl.ablccimicnlos d~ enseilama particular no tie­
nen carácter de actuaciones judiciales ni de actuaciones adml­
nisLiali•as. en los que pueda loa blarse de un juc.< o tribunal com­
pclc..tc o. d. la ·plenilud de las fonnas propiaS de cada juicio'". 

4. ·[ ... ]e" apena"' de elemental ""''nsatC?. cnLendcr que lo con•a­
¡,trado en la ConstituCión Polít.ica es el derecho a la buena educa­
ción; y dado que para garanlizer est.a buena educación se hace 
necesario ~jar uno~ rnblirnos requ~ilos de buena conducta para 
pc:nnant::cer en un establt:cimic:nb) t:ducalivo, pues entender de 
olns. Jnarn:ra l~:~ Con~ lllucióu Polílit;a y la~ nurtuas jurídicas que 
n::b'lllan la cusctiau:ia, en cualquier grado. ÚJ~lcanlente t.endda 
como consecuencía un.a innegable rebaja del nivel educativo. en 
detchm~nlo no ~ólu de quien cursa e~~.udios. sino. y es Lo e·s lo n1ás 
Importante desde un punto de vista soctal. de la nación colombia­
na 1 ... r Ma¡:¡tstrado Ponente Doctor Rafael Méndez Arango. Sen­
tencia. Fecha: OCTUBRE 08 de 1998. Decisión: Revoca. 1'\o Tutela. 
Proceso 3421- Laboral .............................................................. 1157 

.t::S1'111:!LECIII-1lliNfO V.t:: COM.t::t(CJO, I:'I<J!:VJ!,NCION ALA liUiúlUVliD: 
/..a oonducto del almlde que sigue e-Xpidiendo licencias dejlmctona­
miP.ntQ r1 Ios·t!s,.ahli~:ími~ntos y, n.nlv. 71LCoi tmnsgrcsiones legr1lcs por 
parle de sus propierarios sto ap~ica el uriícu.lo 4" de !a ley 232 de 
1995 merece un enérgico Uwnado de arenclón por parre de la Corte 
pam que aromode sus decisiones ·a la legislación vigente. 

J. ReJ..ulta "Jable la medida adoptada por el Tribunal pues" 1 ... lsin 
d\lda alg\lna, [ ... J exlst" un 'l"• brantamlento a Jos deret'.hos a la 
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lntUnldad, a no ser molestado en su persona o su familia y al dis­
frute de un ambiente sano con gr.w~ amenaza a la salud [ ... [ [del 
ru:.:ionante) por paLte de la Alcaldía del Ubano que, ano-parada 
h"jo d argmnento de que er actor reside en una zona clasificada 
por el Concejo Muni<:ipal como miXta y de que los establedmientos 
de comercio (:uentan conllcencias d<:! f'uncionamlento. ha permiti­
do que la mencionada discol.eca opere sin aplicar los corrcclivos 
legales [". r (paréntesis se <UleXÓ al texto). 

El Alcalde ha dc~conoeido abiertame:nLe el capítulo Ili del Decretn 
2 !50 de 1995 ·la ley 232 de 1995, artículo 1"; la ley g• de 1979, 
pue:; a pesar de que la legiSlllXión :suprtmló las llcencias o pcrnJi-
sos de funclonamieulo de los establecimientos dedicados al <:o­
merclo. aquellas ha vcnido.e:\:pldlendo a sus diversos propict.arios 
o admlnlstradorea. "A lo aseverado se suma que frente a las trans­
gresiones legales por paLie de los propietartos de los establecimien-
l<k~ de comercio 1 ... 1 es notoria la omisión del alcalde en su pmce-
tlcr n:::;pecto de lo consagrado por el arlículo 4 • de la Ley 232 de 
1995 [ ... ].Por ello la Cone llama enérgicamente la atención a este 
funcionario para que en lo sucesivo acomt~cie '"'" rlP.r.1<1nnP.< " In 
que sobre el punto examinado ha regulado la ley.". Mag1s1.raclo 
Ponente Doctor Jorge lván Palacio Palacio. Sentencia. Fedoa: Of:­
'l'UBRE 22 DE Hl!lR. Dedsión: Confirma. Concede Tutela ParciaL 
Proceso 343R · Labor;,! ... . .. . . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. . ... ... .. .. .. .. . .... .. . ... . ... . .. 1162 

TRASLADO LABOR'IL: La acc!Onas.tt.e. Tlf) .w~ rmr.rw.ntm en peligro de 
muc.rt" y r.l tm.slado a otro ctudad no colocu en nesgo inminente su 
villa. "" C..<pP.t:iol. porque es posible continuar con el tral.amiento mé­
(lJr.o "'""Jitmdo el ofteclmtenro de la empresa acdanada de analizar 
el tn.<;o. 

Magistrado ~onenle Doctor Gonnán G. Valdés Sánchez. Senlen­
cla. Fecha: NOVIEMBRE 05 de 1998. Decisión: Revoca. No Tu lela. 
No.ras Aclaratorias: Dr. Rafael Méndcz !\rango- Aclaración de Volo. 
Proceso 3482 • Laboral ......................................................... :. .. . i1 7 1 

TVTEL.A CONl'RA PARTICULARES: no es acertado p,-,surnirqou: losJa· 
miliare<s de un tm~jador. por la Circunstancia de :;er rroer¡ores de 

. edad • . ~e encuentren en una sfruaclon de subordilludrln u incj¡ffert· 
Si<iufrt:!nl.e rll par1U.11.Iar que actúa como patrono. 

"Creo que aun dentro del denomimodo 'nuevo derecho' el contrato 
de trabajo sigue siendo un acuerdo tic volunUodt• que sólo vincu­
la jurídicamente al trabajador" y al patrono. y que. vor lo mi~mo, !il 
bien es cierlo t¡\1~ al rulkcer un·trabajador sus beneficiarlos pue-
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den ejercltU acciones peTSOnales pr.ra obtenér el pago de dere­
chos que lcs puedan conesponder, resu lta extravagante aceptaT 
que ""'wndn vivo el trabajador los h ijos menores de ~le aduzcan 
q lcle la decisión del patrono de ordenMie al asalariado que se l.ras­

' lade EL prestarle los servicios a 'otro lugor dlfcreote les cause 'un 
pcrjulc:lo itrcmcdiable e lrrepELTable' que ponga en peligro su vtda 
o IIU lntt_¡,rrldnd, para abrir así la posibilidad de ejen:i lar una ac­
ción que permita Interferir una determinación que. en prineipio, 
Cmlc .. n•eme puede afectar la relación conlntCtual y los· derechos 

.t.Ic úldule pw-amente patrimonial de cunlr¡ulcra de Jo.; dos cele· 
brantes del (;ontratode trabajo." Magtstrado Dodor: Rafael Méndez 
An:ulgC.. 1\ Claraclóil de Voto. F'eclia: NOVli:-MBR.E 05 de 199B.'Pro· 
ceso: :S4ll2 - Laboral. .............. ........................ ..... ...................... 1176 

DERECIIO DE PJTI'ICION: mal podría obllgar.$C a t.uu:t entidad que re­
suelva wt recurso, cuando !a prtFpiD. 'leylla dl.sd!udo la)oi'rrla como 
debe tnt,crpretxuse el stlencia o la negad.~ a resol,verl<J por t!Serih>. 

Los artlculos 40 y 60 del Código COnlCrlC(OllO !\dnliJlLSt:raUYO seña­
lan cómo opera el silencio admilliSmltlvo. En ese orden. maJ·po­
dría oblfga,r~e ~ un~ -.n ticlatl que re~uelva un ~urso .. cuando la 
propia ley hádl~eií:to:!o l;¡ fonna r.omo debe Interpr etarse el silen· 
clo o la .n~gath-:t ~ ro,;olverlo por escrito. 

Agouu.lu la vfa gubernativa el acclonnnte cuenta ~ori la poslbilt­
dad de demandar ante la Jur~dlcclón conten~lo5o ·udmillistratlva 
la nulldud de loa actos admlnlsuat!VOS, O.SÍ ~ean preij\ln(O!<, COrl el 
ohjc:to ·de que le sean rcconoclc'los sus derecho~. MngJ$trudo Po­
nente Oocl.or Jorge lvá.n Palacio .PalaciO. Sentencia. Fecha: NO­
V'IBl\'ll!RE 19 de 1 998. Occialón: Confirma. ~o Tutelo.. Proceso 350R 
- l,abon~l .. ..... ...... , .. : ........................... .. .. . : .. .................... ........... 117R 

DEBIDO PROCESO NO'ill.RJJlL. DERECHO AL U BRE DESARROUO bE 
LA PERSONALIDAD: la negativa de la Notru1a a corregir la m<'11Ci6n 
sóbre el= de la solldrante limitando la modtjlGacfón a ia exi:<len­
cia d.t! WUl ded,si6njudícíal enjlrme no con.sulta el artículo 4 del.. 
decreto 999 dJ1 1988 y L'Ulnero los derechosjundamcntales que le 
asL•t..n '?ara que :;e le ret:onozext sü personatldact e Individualidad. 

·E11 los tt.rm!no.• del wüculo 4 del decreto 999 de 1988, modlfl.catorlo 
dcl t~rllculo 91 del Decreto 1260 de l070 los errore" que no ~orres­
polldM a. yerros mecanográficos. ort.ográficu" u qu" "e d"duzcan 
de la simple lectura del lnfol1o.pu~dtm con-eg¡rec por el fwlclona­
rlo enc~rgado mediante ""'-TilUJ'a pública en la que expresará las 
ru.zones de la c.orrecclón y protocoll>.ará los d~:>c:umentos que la 
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fundamenten. En st:ntlr de la Sala la nr.f11!11vA riP. la Notarla a 
curreglr la men~lón .;obre el sexo de: In solicitante llmJtando la 
modificación a la eXIstencia de un~ decisión judlclal en llrme no 
c.onsulta ti IP<lo legal Citado y VlJinera lOS Clerechos fundam•nt.u­
le~ q ue le asisten parA que se le reconozca s u personalidad e 
Individualida d. partlf:n la rmente por Jas au toridades que tienen a 
~~~ cargo reg¡strar el estado ctv!l ya qu e este e~ la situación jurídi­
ca de la persona en la familia y en la sociedad [artículo 14. Constl 
tuclón Política) . .Magi¡trado Ponente Doctor F'r-J.m:isc.o Escobar 
Htmríquez. Senlen~la. Fecha: NOVIEMRRE 20 DE l9!Jl:!. Ucci&lón: 
Revoca. Coneede Tutela. Ordena. Pi-oceso 3486- Labora l ... ...... .. 1182 

SIDA. SEGURIDAD S<:J<:;IAL: el competerll.e paro resolver slse_tle/le o tlft 
-- dewed10al sw11irds!JVdJ: medtromenro.~ es el_ju(.~ordinrulo. este mediD 

j udicial excluye la viabilidad de la rutela. 

·1 ... 1 r,..,nle a Jos sistemas de seguridad social en salud. J)C>r ""~go.s 

o::o•mm.,s o por riesgos profesionales. la Dl tsma ley y· Jos n~~lamen­
tos - ley 1 0(1 de 1903. c:lecreto~ 1938 d e 1 f:¡i:l4. 806 de 1998 y lll:más 
dt~pósicioues vigentes y concorda•uc~; - dett!nninan las condiCIO­
nes del se.·vicJo y los ..t~rechos de los ciudadano~ cuhiertn' por loF.. 
uúsmos . .!'llo slgnJJ'ica que para establecer st el_scrior 1---1 tiene o 
nu derecho para que el ISS lt! stunuústre los mcdicamenrn:J 1 ... 1. 
r~ulta lndlspenaabtc lleOnir a la luz de esas normas a qvtén le 
\:orresponde la razón. to cual es tarea del juez nrdinario y por tan­
to. debe concluirse que ni existir otro m edto julltr.ia 1 pam dirimir el 
llllgto. se excluye la. viabilidad de la acción di\ 1u1ela." 

"f _ .. 1 Según lo dispuesto por el Dt!<'reto:> avr; de 1998, si por anllgüe· 
dad aún no tm1era derecho, pr«vio e) pago de tUl porcenlaJ• . po­
drá rectblr la a tención roque.rida o. si carece de medios e~onórnl­

cos. solicttar la at enc:ió•l por parte de las U'$ o por aqu ellas priva­
da~. con las cuales el Fl~l~tlo tenga convenJo. • M~i8lrado Ponente 
Ol>l:tor Ge:rmá11 G. Val<.lés Sán~hez. Sentel'lcia. Fecha: NOVIE11;1-
RRE ~U de 1998. Dcc181ón: Confirma. No TL!tela. Proceijo 
3!1 11 - LaboraL . ........... .. ....... .... ....... .............. .... ..... .......... .. ...... 1185 

INCrrlF;NTE DE Ll.I>SACA'J'O: e! auw que abre lnc!Llente M "'qu~re noti­
J!r:ndón personal a la au!Dridad de coriformldad con el arl>culo 16 d e! 
f1P.C'.reto 259 1 de 1991. 

Nn ~~ puede fijar como rcgta ~ener" l la nottflca~.16n personal del 
auto admisorin riP.I Incidente de ctesa.:atu, dado que el artículo 16 
del Decreto 2591 de 1991 no lo contempla. "Además. aunque es 
cie rto que las normas que regul~n e11 la nc.eJón de tutela e l dP..<· 
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a\:<oto nln c\en ~ c¡u~ la Aanclón será impuesta por el "trámlle Jnt:i · 
dentar. y que como esW8 nn In rcgta meman. para tal efecto, por lo 
dispuesto en el articulo 4 ' del decreto 306 de lYY:t. deb~ "c"cllrse 
" lo pre<1~1.o en el artículo 137 del Código de Procedimiento Civil, 
también lo es que en mat...-ta de.notiflcac!Ón. por lu espcclal!clad .. 
prima el principio c.ontenldo en el artkulo Hrdel decreto 259.1 de 
199 1 y, por consiguiente. en cada caso.h<~brá de determinarse sf 
con el medlo utilizado 5t cumplió el objeto de aqÚella." Magistrado 
Ponen te Doctor Ramón Zúfliga Valvcrde. Auto. Fecha: NOvlEM­
DRE 27 de 1998. DeciSión : C<mfirma Sanción . Remite. Nocas 
.llclamtortas: Dr. Gerrnt.in G. \'aldés Sánehez. IJr. Tlafcu:l Mértdez 
1\rongo -Salvameruo ck V.JilJ. Proceso 3535- Laboral ........ ........... 1188 

INCCDE.NTE DE DESACATO: c.• ~ld~•pensable not¡{IC(Ir pcr$nnalmente 
el auto que abre el trámtw IJu,:IJ.J.er<lul por !.-atarse de la prtmera provi­
dencia de esa oc/.tW.ciJ.ín esP"'CíuL 

"Las pr0\1denctas que $e dft:l\:n <)euu·o de tramttae16tl dt 18 "\:tióu 
13e tutela se notlf!t:an 'por el rncd io l{Ue el juez considere m~s cxpe· 
dlto y eficaz·. pues así lo dl~ponc el artículo 16 del Decreto 259.1 de 
1991: pero el 'trámite incidenta l' que debe cumplirSe p"n" puna 
Imponer una sanción por Incumplimiento del fa llo qu t >;e haya 
dictado. aunque es consecueucial es d lstmro y se !niela. \:un cl 
escrito en que se pide ~anc1un"r el desacato: y como el auto que se 
diera dándole curso a la ~r.> lkilml de que sancione el desae<~lO es 
la 'primera providencia' en l<t tnomiltll~ión Incidental cuyo objeto 
es casugar la desobedlenciQ a l;. urdtm judicial c.on t,a que o::onclu­
>'ó el procedimiento propio de la ~~t:ión de Lutela. por ~xpresa dis· 
p<>SiciÓll del articulo $14 del Có.dlgo de Procedimiento t;!v11, debe 
nol.il'il~arsc personalmente. pues, además, cor:úlere w1 traslado." 
M~strodO>; Doclorcs Rafael Méndez Arongo y G~rn1án G. Valdés 
Sánche7.. S<~lvamcnto dc; voto.Fecha NOVIEMBRE 27 de 1998. Pro-
c--esO: 3535 -l.abor"l .. .. ...... .. ............ .......... .... .' .... ..... . .. .............. .. 119 1 

DERECHO 1\L TRI1BAJO; los d.crcxhos patrinwniales dt!rloodos de una 
rt:lad.6rt de trabajo deben ~erct;:r.•e. ,,egún ~ea el caso. ante ~jurts­
cli<:dórt laboral o contenCioso admini.•trallua la tucela es tmproccdcn­
le. DERECJlO DE.I'ETIQlON: e:l derecho a presentar pctiJ;tnrw..• ante 
'or:qani?.acit>ne.s priua.da!l' M -es, peT se. un derecho coMliluc-ionai 

ji.t11t.lam<;rtlu!. 

l. ''Los p~ri;¡:ulare~ derechos pa trlmon!a.lcs quo "e generan de una 
relación de trabajo -esré ella regida por un. contrato de trabajo o 
por una relación legal y rcglamcnuma-. a dlferenc.la del derecho 
OOtl.BUtuclonal f1mdamenra l, pueden extin¡¡ulrse por prescópción 
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si una Ve?' causados ellos JlO 6e ejerc ftD. por SU tJtulor, ante la ju · 
1'1sd.lcctón oorupclcnte, ¡, r.orrespo•~dlente a e<:lón para compeler 
al obligado a sat.o.ra.cer el crédito correspóndleote. ¡ ... 1. 

Es la .;aracteris11ca de .poder exlir•&'Uirse los derechos laborales por 
prescrtpclón. en lr>~ r.érminos·que señala la ley. y de ser negocia­
bles, por lO menos mientras no afecten el m{nimo d.: clcrcchoo y 
gar11ntfas Irrenunciables legalmente co;tablecído5 en favor del tra­
bajador. muestran a las claras la diferencia eutre el ·ctertcho al 
traba¡,:/c.¡t•e ¡,!ll.rantlza el articulo 25 de la· actual Com;UluciÓll Po­
líUca .. 1 ... l. de los derecho,; p11 trimonialt::; de iu.d.ule lltbural que Be 
derivan del tl·abajo humauo suburdlnado. La protección de esta 
última cspl:(:le t\e derechos está deferida a los jueces por mcrlio de 
los procc!'O judiciales ordinarios y especlale5 ( ... 1 mM no 3 través 
del procedim iento 1. •• 1 consagrado en el articulo 86 de la Consti­
tución Polluca •. 

2 . ·¡ .. . J. do:! u:xw del artkulo 23 de la Con&1liltCión Poll\ica rc.qul ta 
q ue d •krechu a p resentar pettclones ante ·organWlctones priva- · 
das' n o e:.. pt:r se, un der .. :.: n o constitucional fundru:¡lental, y. por 
ello: el COllStltuyente de 1991 se limitó 8 ~1--ulltiT al lt:glslador para 
·qu e reglamentara el ejercicio dé e~tc <lcrceho unt~ 'urg;mizactones 
pi1vadas· con el objeto de ·garanur.ar los der~cho<! fundamenta­
les'·. J11a¡¡istrado Ponente Doctor Rafael Méndez; Arango. Senten­
cia. Fecha: DIC!f:MBRF.. O 1 de 1998. Decisión: Confirma. No Tute 
la. Proceso 3510 - Laboral ........ · .............. ........... .. . ..................... ll93 
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